
  [image: ]


 



Enciclopedia de México, tercera edición, 1999. Tomo 12. Querétaro-Sindicalismo. Colección de 14 ePubs de los 14 tomos de la obra. Desde su primera edición publicada en 1977 el contenido es «todo lo mexicano ordenado alfabéticamente: antropología, arqueología, arte, biografías, ciencias, crónicas, derecho, economía, historia, literatura, semántica, geografía, etc.» el testimonio escrito más completo, veraz y revelador del México del siglo XX. Con 400 colaboradores en la obra siendo los más destacados especialistas en su tema bajo la dirección de José Rogelio Álvarez quien fue un crítico y escrupuloso editor, director y redactor. A la fecha ninguna otra obra análoga la ha superado y queda como una fuente clásica y moderna de consulta permanente.




  [image: ]


  José Rogelio Álvarez


  Enciclopedia de México - Tomo 12


  Querétaro-Sindicalismo


  ePUB r1.0


  Molcajete 16.05.13





Título original de la obra completa: Enciclopedia de México

Título del tomo: Tomo 12. Querétaro-Sindicalismo.

José Rogelio Álvarez, Director. 1999.

Ilustraciones: Varias fuentes

Diseño de portada: Molcajete

Editor digital: Molcajete

ePub base r1.0





[image: ]



Prólogo a la primera edición


La Enciclopedia de México aspira a
ser un resumen histórico y un diagnóstico
contemporáneo de los valores materiales y espirituales de la
nación; un inventario de la herencia cultural que a su vez la
sociedad está obligada a enriquecer y trasmitir; y un
repertorio de lo exterior que más directamente concierne al
país. En este sentido, el formar la Enciclopedia de
México ha supuesto reunir y ordenar, con referencia a un
plan de conjunto, una vasta multiplicidad de materiales dispersos,
formular para cada encabezado resúmenes escritos e integrar, a
la postre, una síntesis congruente que ofrezca lo sustancial de
México: su ser, su esencia, su naturaleza, aquello de lo que
consta y gracias a lo cual su identidad se afirma y acrecienta. Se ha
pretendido recoger en forma alfabética el acervo de la memoria
nacional y la relación de sus activos; actualizar lo pasado de
valor permanente y dejar constancia de la vida contemporánea en
sus aspectos más significativos. En este repositorio del
conocimiento nacional entran las personas, las instituciones, las
ciencias, las artes y las letras; el territorio y la flora y la fauna
que lo pueblan; la historia, en cuyo devenir todo queda inscrito, y
las relaciones recíprocas de interdependencia entre el hombre,
el medio físico y su tiempo. Esta visión de
México, compendiada en 12 tomos, aspira asimismo a poner en
contacto a los lectores con una diversidad de materias que a menudo le
son ajenas, o porque no manejan con fluidez las fuentes
bibliográficas, o porque carezcan de los recursos para
adquirirlas.  Importante como ha sido el esfuerzo editorial para
formar la obra, carecería de sentido social si su lectura
quedara confinada, en razón de sus costos y de su precio, a
sólo un sector de altos ingresos. Nada hubiera justificado
—salvo, acaso, la satisfacción de una tarea cumplida—
el tiempo y los recursos invertidos si ese enérgico empleo de
la voluntad y el entendimiento no se expresara a la postre en un bien
comercializable a bajo precio y en gran escala, útil para
atenuar la desigualdad de oportunidades de acceso a la cultura. Esta
contribución al propósito nacional de popularizar el
saber ha sido posible, en esta edición, gracias a la
solidaridad de las empresas impresora y vendedora, cuyos sistemas, a
tono con la época, corresponden a la política de
Enciclopedia de México, S.A. de C.V., práctica y de
servicio a la vez, orientada a democratizar el consumo por la
vía de los mayores volúmenes de
producción.


II


No se ha tratado de haber
biografías, que siempre serían insuficientes, sino de
proporcionar los principales elementos para situar a las personas. Por
eso las notas onomásticas se contraen a consignar los hechos,
las obras o las acciones esenciales. Son objeto de atención
para la Enciclopedia quienes han presidido episodios de la
historia, ejercido poder o autoridad, influido en los demás,
desempeñado cargos públicos de modo eminente,
desarrollado actividades de creación, compilado o ensanchado el
conocimiento científico, fundado o dirigido instituciones,
realizado actividades excepcionales y escrito obras. Se ha procurado
que figuren en las páginas de la Enciclopedia, salvo
omisiones no advertidas que se cubrirán en ediciones
posteriores, aquellos a quienes la memoria o la fama pública
atribuyen, por sus aportaciones o su conducta, una presencia
duradera. No se juzga a las personas ni el valor de sus actos;
sólo se registran unas y otros. Se otorga tratamiento igual a
todos los individuos, cualquiera que hayan sido sus acciones o sus
ideas. No se procede en la selección con filias ni fobias, y en
el desarrollo de los textos se prescinde de prejuicios, dejando que la
narración —y a menudo la transcripción, en especial
de títulos— determine de modo espontáneo la
dimensión física de las notas. No ha sido motivo de
preocupación la diferencia que así resulta en los
espacios atribuidos, porque las medidas de valor se dan, por el
lector, al margen de la Enciclopedia y no dentro de ella.


Las ciencias han sido tratadas en proyección
histórica, con énfasis en los instantes en que la
investigación ha contribuido al conocimiento cierto de las
ramas del saber y al discernimiento, mediante sus frecuentes
aplicaciones, de los problemas nacionales.


La arquitectura, la escultura, la literatura, la pintura y la
música; la agricultura, los bancos, la economía, la
ganadería y la industria; las artesanías y el arte
popular, las ferias, las fiestas y el folclore, al igual que todas las
demás materias generales, dan ocasión para presentar
grandes visiones de conjunto, de una parte, y para anotar, en otros
encabezados, sus aspectos parciales.  Esquemas que son a la vez
síntesis orientadoras anteceden la presentación de otras
materias varias o complejas, tales como arqueología,
historiografía y pictografía posthispánicas, para
cuya mejor comprensión se juzgó indispensable ofrecer
esos marcos de referencia. Dentro del orden alfabético
ostensible de la obra, adoptado para facilitar la consulta, porque de
ese modo se da naturalmente respuesta a la primera inquisición
espontánea del lector, anda subyacente un doble método
de organización sistemática: cada materia, tratada en lo
general, puede extenderse a los detalles consultando las parcialidades
de que consta; o bien cada nota particular puede ampliarse recurriendo
a la genérica o a sus semejantes.


La presentación de los vastos campos de la flora y la fauna
sigue esta misma estructura. A las monografías que contienen la
historia de los trabajos para clasificar las especies vegetales y
animales, y su distribución territorial en grandes conjuntos,
se corresponden, a lo largo de la Enciclopedia, las
descripciones taxonómicas individuales, identificadas por sus
nombres vernáculos, seguidos de los científicos, para
facilitar su localización y evitar confusiones.  Con frecuencia
se dedican artículos especiales a complejas divisiones del
reino vegetal, constituidas por centenares o miles de especies, muchas
de ellas de gran importancia médica, agrícola o
industrial para el país. O bien se incluyen amplias
monografías relativas a una sola planta, cuando de ésta
derivan actividades asociadas a la tradición, a la
sobrevivencia y a las cuentas nacionales. Con igual criterio se
alojó en 10 páginas a sólo dos familias de
parásitos hematófagos, por el modo como limitan el
avance productivo de la ganadería. Rige en estas decisiones
—y en todas las demás relativas a la selección y a
la extensión de los materiales— el mayor interés
por México.


Las disciplinas que se ocupan de los diversos aspectos del
conocimiento de la Tierra �geociencias�, en la
proporción de sus aplicaciones al entendimiento del territorio
nacional, suscitaron la necesidad de conceptuar previamente las ramas
independientes —geodesia, geofísica, geografía y
geología— de esa dilatada área del saber, los
campos en que se tocan y complementan —topografía,
geomorfología y tectonofísica— y la naturaleza de
sus especialidades, cada vez en mayor número, según los
métodos de campo, laboratorio y gabinete han ido definiendo
nuevas zonas de la ciencia no acotadas antes. Hubo también que
recordar, en forma compendiada, los esfuerzos universales por
discernir la forma del planeta, medirlo, dividirlo y restituirlo en
cartas, y por conocer los fenómenos físicos que ocurren
en las partes sólida y líquida del globo y en la
atmósfera que lo rodea. En este marco general se vuelven
doblemente sugestivas las noticias sobre el estado de las geociencias
en México, el avance de la enseñanza y de la
investigación, lo que se sabe de cierto en estas materias y las
aplicaciones que se han hecho a las comunicaciones y a los
transportes, la meteorología, la hidrología, la
geotermia y, en general, al aprovechamiento de los recursos
naturales. Fuera de esta clasificación rigurosa, se ha hecho
una moderna descripción del territorio de la República;
y la presentación de cada estado se inicia con una
visión esquemática de su emplazamiento geográfico
y un mapa grabado expresamente, donde con sencillez, claridad y
pulcritud se evidencian los datos fundamentales. Se han escrito
también artículos sobre los golfos, las islas, los
glaciares, los desiertos y muchos temas semejantes, con el
propósito de satisfacer, hasta donde es previsible, toda
pregunta que en forma eventual pueda formularse el lector respecto del
medio físico.


Fueron suprimidas las notas locativas hechas a la manera
convencional en que suelen publicarlas los diccionarios. Ante la
imposibilidad de inscribirlas de manera individual en una
consideración de conjunto suficientemente expresiva, que
obligaría a repetir decenas, centenares de veces las mismas
circunstancias que las condicionan y explican, se prefirió
injerir las localidades en las circunscripciones municipales, y
éstas en la comprensión de cada entidad federativa. Otra
cosa habría obligado a reproducir simplemente las noticias del
censo general, que todo lector puede tener a la mano. Sí es
motivo de atención para la Enciclopedia, en cambio, cualquier
sitio que entrañe un peculiar interés económico,
cultural, científico o histórico. Las monografías
correspondientes a los estados no sólo cubren con largueza la
aparente omisión de las localidades, sino que representan un
ángulo muy sugestivo para asomarse, en panorama y en detalle, a
la realidad de las provincias, y para contemplar, desde esas
perspectivas, la vida del país, en la medida en que cada una de
aquéllas ha participado en su desenvolvimiento. La
Enciclopedia aspira —y acaso esta sola tarea alcance a
justificarla— a presentar 32 visiones particulares de
México que incluyan la geografía y la historia
regionales, la población y las actividades creativas y
productivas, la política y los gobernantes de todas las partes
de la República.


Varios procedimientos se han adoptado para abordar los temas de la
historia, cada uno de los cuales supone un ángulo distinto de
visión, en un esfuerzo por cubrir todas las perspectivas. Uno
corresponde a la división en periodos, según los propios
acontecimientos los han señalado y la opinión
común los reconoce: Conquista, Imperio Español,
Independencia, Imperio Mexicano, Reforma, Intervención Francesa
e Imperio y Revolución. Los lapsos intermedios —para quien
quisiera seguir en su indagación un orden
cronológico— están cubiertos con los
artículos dedicados individualmente a cada uno de los
gobernantes. Las etapas anteriores a la dominación
española se muestran en otra índole de entradas,
relativas a pueblos o culturas aborígenes: aztecas, huastecos,
mayas, mixtecos, olmecas, tarascos, teotihuacanos, toltecas, zapotecos
y muchos otros, cuyo desarrollo tienen a menudo profundas
penetraciones a épocas recientes y aun al México
contemporáneo, en cuyo caso los datos de la antropología
y la lingüística cobran interés relevante. Las
guerras, por su triple condición de catástrofes,
catarsis y catástasis, constituyen una serie de
resúmenes esclarecedores: la florida, la del Yaqui, la de
castas, las de Francia y Estados Unidos a México, las
mundiales, la civil —presente, en sus varias versiones, durante
el mayor lapso de la historia— y las guerrillas, en su
connotación mexicana. La reconstrucción de las ideas
políticas y de la acción inherente a ellas está
representada en los artículos sobre agrarismo, anarquismo,
fascismo, federalismo, feminismo, masonería, periodismo,
partidos políticos y otros semejantes. Los temas de la
religión forman otro conjunto que por sí mismo
bastaría para perfilar una imagen de México: el
artículo sobre la Iglesia Católica muestra a la
institución en su estructura y desarrollo generales, en
relación con el poder civil; los correspondientes a agustinos,
dominicos, jesuitas, menores franciscanos, redentores de cautivos y
otros religiosos comprenden la historia particular de la
evangelización y muy a menudo de la ocupación del
territorio, la actividad económica y la cultura; bajo el rubro
de hospitales se recoge la acción de Vasco de Quiroga y de los
hipólitos, los juaninos y los canónigos regulares de San
Antonio Abad, y la participación eclesiástica en la vida
política y social —constante en el devenir mexicano—
se expresa de modo directo en los artículos sobre ecumenismo,
Guadalupe —símbolo del nacionalismo—, Guerra Civil,
Reforma y sacerdotes para el pueblo. La Enciclopedia ofrece por
vez primera una gran visión del protestantismo en México
y una relación de las sectas modernas, y aun ha estimulado
—como en el caso de la monografía sobre Pachuca— la
investigación de los temas religiosos en un sentido
ecuménico. Algunas entradas, a su vez, tienen el valor de
referencias para situar personas y acontecimientos, como
constituciones, gobernantes y gabinetes.


Las vinculaciones de México con el exterior son
también motivo de consideración acuciosa. En el caso de
los países con los cuales México mantiene o ha mantenido
relaciones diplomáticas o solamente económicas, se ha
hecho una síntesis geográfica e histórica y se
procuró registrar los primeros contactos, las acciones comunes,
los instrumentos bilaterales, los conflictos e incidentes, la
presencia informal, la nómina de los representantes de un
país en otro y las modalidades y cifras del comercio exterior
en ambos sentidos. A las naciones fronterizas se les ha destinado
espacio sobresaliente y a menudo las cuestiones comunes, de
índole particular, han dado origen a notas especializadas. A
Estados Unidos se le encuentra constantemente implicado o aludido en
toda clase de encabezados, especialmente en los de orden
económico. En los resúmenes de las épocas
más convulsas y compulsivas de la vida nacional aparecen, a su
vez, las otras grandes potencias, en la medida que concierne a
México. En respuesta a la inquietud contemporánea por
seguir los cambios en el mapa político del mundo colonial en
proceso de independencia, se elaboraron artículos sobre
África, América y Antillas. Las formas cada vez
más complejas de relación multinacional se tratan
asociadas a los organismos, con expresión de su origen,
naturaleza y funciones, y obviamente la participación de
México en ellos. Y aun se definen y explican, a la luz de la
política exterior mexicana, los principales conceptos e
instituciones que rigen en materia de derecho internacional.


III


No han sido muchos, aunque sí
eminentes, los esfuerzos anteriores por compilar el conocimiento de
México. Los primeros diccionarios —Gilberti, Molina, en la
segunda mitad del siglo XVI— tuvieron por objeto establecer las
equivalencias entre el español y las lenguas
aborígenes. Éstos y los vocabularios posteriores
hicieron posible conservar, ya no sólo en la memoria, el acervo
cultural de los antiguos pobladores del territorio, atribuyeron al
alfabeto el valor de un catálogo universal de signos,
útil para unificar la diversidad de idiomas, y facilitaron a
los españoles las tareas de sujeción y
adoctrinamiento. La historia general de las cosas de Nueva
España, del franciscano Bernardino de Sahagún, es
una enciclopedia de inspiración medieval, matizada por el
espíritu renacentista de la época y por los valores del
pueblo mexica de que trata. Movieron al ilustre fraile, en esta tarea,
su infatigable celo evangelizador y la convicción de que las
modalidades del México prehispánico iban a desaparecer
avasalladas por la civilización y la cultura europeas. Quiso
conocer las complejidades del mundo indígena para salvarlo en
dos sentidos: espiritualmente, sustituyendo la religión pagana
por la fe de Cristo; y documentalmente, acopiando testimonios de
primera mano mediante notables sistemas testimoniales que inauguraron
la investigación etnohistórica y social americana. En
cierto modo, Sahagún levantó el inventario de lo que
había que destruir y convirtió en historia —en
pasado— la actualidad de los aborígenes. Colaboraron con
Sahagún estudiantes avanzados del Colegio de Santa Cruz de
Tlatelolco, expertos en náhuatl, latín y castellano, y
los informantes que los señores de los barrios le enviaron para
que respondieran a sus cuestionarios. Obra monumental y
metódica, Sahagún empleó en ella 24 años
(1547 a 1571).


Dos y medio siglos después, coincidiendo con la
revolución de Independencia, un erudito canónigo, el
doctor José Mariano Beristáin y Souza, emprendió
la tarea de formar la Biblioteca Hispano Americana Septentrional, o
catálogo y noticias de los literatos, que o nacidos, o
educados, o florecientes en la América Septentrional
española, han dado a luz algún escrito, o lo han dejado
preparado para la prensa. Se trata del primer intento para
codificar todo cuanto hasta entonces se había escrito en
México, reunido en tres tomos que se publicaron en 1816, 1819 y
1821. El autor sólo imprimió hasta el folio 184 del
primero y, después de su muerte, ocurrida en marzo de 1817,
continuó la edición su sobrino José Rafael
Enríquez Trespalacios Beristáin. Entre las
circunstancias que indujeron a Beristáin a dejar una
compilación de tal importancia, debió privar la
conciencia de estar situado en un parteaguas de la historia, en un
instante que mueve a recapitular en vísperas de un cambio; el
compilador, sin embargo, nunca lo deseó: por el contrario, hizo
violentas armas verbales contra la Independencia en el púlpito
y en numerosos escritos. En cierto modo quiso demostrar, con sus 3 949
fichas sobre autores, hasta qué punto había sido fecunda
la acción cultural de España en esta parte de sus
dominios.


El Diccionario Universal de Historia y Geografía
—con base en el de Mellado, hecho en España, y resumido a
su vez del de Buillet, publicado en Francia— apareció en
México, bajo la dirección de Manuel Orozco y Berra, de
1853 a 1856. El prólogo del primer tomo —fueron siete de
base y tres de apéndice— está fechado el 1 de mayo
de 1853, 10 días después de que Antonio López de
Santa Anna asumiera el poder por decimoprimera y última vez, en
el postrer momento de un periodo de inestabilidad, confusión y
violencia que había costado al país la mitad de su
territorio y que había de llevarlo, en diciembre, a la
dictadura. �Cuando por todas partes del mundo se nos desconoce y
se nos calumnia —dice este texto—; cuando nosotros mismos no
sabemos ni nuestros elementos de riqueza, ni nuestras esperanzas de
progreso, ni nuestros recuerdos tristes o gloriosos, ni los nombres
que debemos respetar o despreciar; una obra que siquiera ensaye pintar
todo esto, que intente reunirlo en una sola compilación, que se
proponga juntar las piedras dispersas de ese edificio por formar,
merece incuestionablemente la aprobación y el apoyo de cuantos
han nacido en este suelo�. En esta dramática necesidad de
tomar conciencia, que fue el síndrome de los mejores hombres de
su época, fundó Orozo y Berra la patriótica
convocatoria a escribir una obra que a todos interesaba, al margen de
sus creencias y en servicio del país. Concurrieron a su
llamado, entre muchos otros, Lucas Alamán, José
María Andrade, Manuel Berganzo, Joaquín Castillo Lanzas,
José María Dávila, Manuel Díez de Bonilla,
Joaquín García Icazbalceta, José María
Lacunza, José María Lafragua, Francisco Javier Miranda,
José Fernando Ramírez, José María Roa
Bárcena, Justo Sierra, Joaquín Velázquez de
León y, en los tomos de apéndice, exclusivamente
dedicados a México, Bernardo Couto, Miguel Lerdo de Tejada,
Manuel Payno, Francisco Pimentel, Guillermo Prieto y Francisco
Zarco. Mientras la obra se imprimía estalló la
revolución de Ayutla, cayó Santa Anna, transitaron por
el poder Martín Carrera y Rómulo Díaz de la Vega,
como fórmulas militares de última hora, y Juan
Álvarez e Ignacio Comonfort, ya bajo el signo de la Reforma, y
se instaló el Congreso Constituyente. Otra vez se vivía,
de modo paralelo a la necesidad de compilar el conocimiento de
México, una etapa de tránsito en la historia. Persuadido
de las omisiones de la obra editorial de 1853-1858, Orozco y Berra
ayudó a José María Pérez Hernández
a formar el Diccionario Geográfico,
Estadístico, Histórico, Biográfico, de Industria
y Comercio de la República Mexicana, cuyos primeros cuatro
tomos, que sólo llegan a la Cu, se publicaron en 1874 y 1875.
Este nuevo esfuerzo ya fue exclusivo sobre México y representa
la primera preocupación por incluir en un diagnóstico
nacional los temas de la economía.


México a través de los siglos. Historia general y
completa del desenvolvimiento social, político, religioso,
militar, artístico, científico y literario de
México desde la antigüedad más remota hasta la
época actual. Obra única en su género,
es el título completo y harto significativo de una de las
más altas cumbres de la historiografía mexicana. De
aliento enciclopédico, el primero de sus cinco tomos
apareció en 1884, el mismo año de la primera
reelección y segunda presidencia de Porfirio Díaz; y el
último en 1889, cuando ya el caudillo tuxtepecano era �el
héroe de la paz� y se disponía a permanecer en el
poder otros 22 años. Escrito bajo el signo del positivismo por
varios de los espíritus más lúcidos de su tiempo
—Alfredo Chavero, Vicente Riva Palacio y otros— el libro
proporcionó a los mexicanos una versión congruente de la
vida nacional, que conciliaba el conflicto de su doble origen, no
identificándose con ninguna de las parcialidades de su pasado,
sino asumiéndolas como antecedentes de un ser nuevo, del que
todos habrían de sentirse orgullosos una vez traspuestas la
dominación, la guerra civil cotidiana y las invasiones
extranjeras, estado de crisis que despedazó al país,
ahora lanzado por la senda del orden y el progreso. Resuelto el
problema de la connotación nacional —�No sabemos
quiénes somos�, había dicho Orozco y Berra 30
años atrás— Antonio García Cubas dio a las
prensas, de 1888 a 1891, su Diccionario geográfico,
histórico y biográfico de los Estados Unidos
Mexicanos.  Colaboraron con él Francisco Sosa, que
redactó la mayor parte de las biografías, y Emilio
Linch, que hizo algunas descripciones hidrográficas. Los
demás datos geográficos le fueron proporcionados por los
gobernadores de los estados, y muy frecuentemente, para las otras
materias, transcribió a Beristáin y al Diccionario de
Orozco y Berra.


Veinte años más tarde, Luis Lara Pardo, Alberto Leduc
y Carlos Roumagnac formaron el Diccionario de geografía,
historia y biografía mexicanas, impreso en París,
por la casa de Bouret, en 1910. Mucho más breve que el de
García Cubas, fue en cierto modo un resumen o compendio de
éste, enriquecido con nuevos encabezados y puesto al día
en cuanto a las cifras de población.


En los siguientes 40 años aparecieron varios diccionarios
históricos, geográficos y biográficos relativos a
algunas de las entidades de la República, destacando entre
ellos los de Colima, Chihuahua y Sonora, de Francisco R. Almada; el de
Durango, de Pastor Rouaix; el de Guerrero, de Héctor
F. López; y el de Campeche, de Juan de Dios Pérez
Galaz. Pero la mayor y mejor obra de carácter regional es la
Enciclopedia Yucatanense, publicada de 1944 a 1947 bajo la
dirección de Carlos A. Echánove Trujillo.  Compuesta en
ocho tomos, no sigue el orden alfabético, sino que agrupa, en
grandes campos, unos 60 artículos, casi todos originales, que
proporcionan al lector una excelente visión sintética de
conjunto. La publicación de esta enciclopedia sui
géneris, que inscribe la generalidad del conocimiento en
sólo una porción del territorio mexicano, hizo concebir
la esperanza de que su ejemplo fuera emulado. Nada, sin embargo, se ha
hecho desde entonces en el mismo sentido. Al parecer, esfuerzos de
esta índole sólo fructifican cuando a la voluntad y
capacidad de compilar, se asocia la posibilidad real de hacerlo. En el
caso de Yucatán, el promotor de la obra contó con el
apoyo incondicional del gobernador del Estado. Otro empeño
editorial digno de ser exaltado, aun cuando no se trata de un
diccionario ni de una enciclopedia, sino de un repositorio de obras e
investigaciones a las que da unidad temática su común
referencia territorial, es la Biblioteca Enciclopédica del
Estado de México, que con tanta devoción y
entusiasmo ha venido reuniendo Mario Colín desde 1963 y de la
cual lleva ya 40 tomos.1 En este caso ha sido
también significativo el patrocinio de los sucesivos
gobernadores de esta entidad.


De 1950 a 1952 la Unión Tipográfica Editorial Hispano
Americana publicó el Diccionario Enciclopédico
U.T.E.H.A., promovido por José María
González Porto y dirigido por Luis Doporto, con la asistencia
principal de Enrique Rioja, Juan Sapiña y Agustín
Millares Carlo. Se trata de una obra de 13 mil páginas
agrupadas en 10 tomos, a los que se añadieron dos de
apéndice, y en la cual intervinieron cerca de mil personas, en
especial republicanos españoles que habían encontrado
refugio en México. Caracterizan a este diccionario cuatro notas
fundamentales: haber recurrido, para su redacción, a fuentes
primeras; poner énfasis en asuntos españoles,
hispanoamericanos y mexicanos; llevar al máximo el
número de entradas, que llegaron a ser 50 mil; y servirse de un
formato reducido para facilitar su manejo.


En 1964 apareció el Diccionario Porrúa de
historia, biografía y geografía de México,
reeditado en dos tomos en 1970.2 Fue dirigido por
Ángel María Garibay K. e intervinieron en él
Felipe Teixidor, como coordinador, e Ignacio Bernal, José Bravo
Ugarte, Francisco de la Maza, Samuel Fastlicht, Justino
Fernández, Francisco Larroyo, Miguel León-Portilla, Rita
López de Llergo, Antonio Magaña Esquivel, María
del Carmen Millán, Daniel Moreno, Salvador Novo, Edmundo
O�Gorman, Daniel Olmedo y Germán Somolinos. La
inspiración de este repertorio fue el de 1910; registra
sólo hechos consumados y personas muertas.


Ha habido, pues, en cuanto a los esfuerzos por presentar una gran
visión de México, hecha por el conjunto de sus
particularidades, dos corrientes: una totalizadora, iniciada por
Sahagún y continuada por el Diccionario Universal de
1853 y México a través de los siglos y a la cual
se afilia la Enciclopedia de México; y otra que
sólo ha recorrido los afluentes —biografías,
bibliografía, geografía, historia militar y
política—, inaugurada por Beristáin y seguida por
García Cubas, el Diccionario de 1910 y la editorial
Porrúa. Las especialidades de una y otra se expresan en las
obras temáticas o regionales de la misma clase.


IV


Tras varios años de
preparación, en 1966 apareció el tomo 1 de la
Enciclopedia de México, en 1967 el 2 y en 1968 el 3. La
idea de formar esta obra fue del doctor Gutierre Tibón, quien
también fundó la empresa y dirigió esos primeros
tomos. Los propósitos y modalidades de la Enciclopedia,
según fue concebida originalmente, se expresan en el
prólogo que aquí mismo se reproduce íntegro,
dentro de un marco,3 precedido por la nómina del
Consejo Directivo que actuó entonces al lado del doctor
Tibón. Cuando en agosto de 1969 cambió de propietario y
de director la sociedad editora de la Enciclopedia de
México, la nueva administración advirtió la
necesidad de corregir, actualizar y enriquecer esos primeros tres
tomos. La decisión de acometer esa tarea, sin embargo, no se
ejecutó entonces porque la reposición inmediata de los
volúmenes hubiera obligado a ponerlos nuevamente al día
una vez que se terminaran los últimos, pues entre
aquéllos y éstos mediaría necesariamente un
periodo de varios años. Este riesgo, inherente a toda obra en
gran escala y a largo plazo, quiso evitarse por el director, en la
medida de lo posible, difiriendo la tarea para el último
año del programa de trabajo previamente concertado. De este
modo se quiso ofrecer al público un servicio singularmente
atractivo: el poner a su alcance, en la mitad de los tomos, una
información actualizada al máximo.


La obra será siempre perfectible. Han participado en
ésta centenares de expertos, sin cuyo concurso hubiera sido
imposible la empresa. La nónima de los colaboradores consta en
la página de créditos de cada tomo. En virtud de la
multiplicidad de orígenes de los materiales, se procuró
homogeneizarlos para mantener igual calidad y semejante lenguaje.


La estrechez cada vez más apremiante del tiempo personal y
la especialización a que obliga por lo común la sociedad
contemporánea tienen inmerso al hombre medio en campos
ciertamente muy restringidos de la cultura nacional. Inabarcable la
actualidad, por el volumen y la importancia de los acontecimientos
cotidianos, resulta aún más difícil aprehender la
historia, discernir el territorio, ceñir los avances de la
investigación y acotar las creaciones de la sensibilidad. El
editor piensa que una manera de superar aquellos obstáculos y
penetrar organizadamente a la vastedad del conocimiento de
México en una aproximación inicial, consiste en disponer
de un resumen idóneo, fácil de consultar, al margen de
partidarismos, sustantivo y no adjetivo, que brinde los elementos para
la reflexión sin anticipar juicios, que suscite la inquietud y
la curiosidad, que induzca al entendimiento, que incite a la
acción y que motive actitudes y disposiciones de ánimo
aptas para precipitar la maduración del espíritu
nacional. La Enciclopedia de México aparece en una nueva
etapa de tránsito, otra vez en víspera de cambios
radicales. En una época cuya norma consiste en una prisa
asediante, parece un deber apresurarse a volver popular el
conocimiento de México, única fórmula para
garantizar la justicia y la perdurabilidad de la mudanza.



José Rogelio Álvarez

Churubusco, junio de 1977


1Fueron en total 114, hasta la fecha de su muerte,
el 25 de marzo de 1983 (nota del editor).

2Y en tres tomos en 1986 (nota del editor).

3Se refiere al que se incluyó en la edición
de 1977 (nota del editor).




Prólogo a la segunda edición


A principios de 1985 la Secretaría de
Educación Pública ofreció a esta casa editorial
el apoyo financiero necesario para elaborar una segunda edición
de la Enciclopedia de México. En aquel entonces, esta
obra era ya el título más consultado por los
niños y los jóvenes en las bibliotecas públicas y
en las escolares, y el personal docente la demandaba cada vez
más como fuente para precisar datos y conceptos, y orientar
aspectos complementarios de la enseñanza. La
Enciclopedia, que originalmente se colocó entre el
público a precios muy accesibles, se había encarecido en
el mercado abierto a causa del proceso inflacionario y de los nuevos
sistemas de distribución y venta a que obligaba la
situación de la empresa, de modo que la posibilidad de
adquirirla ya no correspondía a la capacidad de compra de los
sectores de bajos ingresos. Aun cuando no es frecuente que una obra de
esta magnitud se reedite antes de veinte años, por el trabajo y
el tiempo que supone ponerla al día e incorporarle nuevos
materiales, la Secretaría se orientaba, no a reimprimirla, sino
a revisarla por entero, enriquecerla y perfeccionarla, pues la
velocidad del cambio en la sociedad mexicana imponía la
necesidad de actualizarla. La proposición de las autoridades
educativas fue acogida con el mayor interés porque significaba
un desafío a la inteligencia mexicana, la ocasión de
colaborar con el poder público en la prestación de un
servicio de carácter social, y la oportunidad de reeditar la
obra mucho antes de lo que hubiera sido posible. Convenidos los
detalles del programa y fijado el plazo perentorio de dos años
para iniciar la publicación de los tomos, la Secretaría
otorgó a esta empresa un financiamiento, redimible con el
producto de la venta, para cubrir los gastos de la etapa
académica del proyecto.


En la práctica, esta segunda edición implicó
trazar un nuevo cuadro sistemático de la realidad nacional,
definir las áreas de mayor interés, acotar las
especialidades inherentes, precisar las materias, determinar los temas
básicos, los derivados y los asociados y los artículos
unificadores de cada campo; examinar las 16 mil cuartillas de texto
incluido en las 7 192 páginas de la primera edición,
para añadir las novedades y perfeccionar, en su caso, los
contenidos; y redactar unas 12 mil cuartillas adicionales, sobre los
más diversos aspectos de la vida de México, para que una
vez depuradas y a menudo reescritas, pudieran agregarse unas 10 mil a
la obra. Razones de método indujeron a crear 25 secciones de
trabajo, cada una a cargo de un coordinador, quien a su vez mantuvo el
enlace de la dirección con los colaboradores y asesores en cada
rama. Una tarea paralela fue la unificación del lenguaje,
conforme a criterios previamente codificados.


El volumen de los materiales que se han recogido en la segunda
edición de la Enciclopedia —24 mil cuartillas—
obligaba a la publicación de 18 tomos y a elevar en un
cincuenta por ciento su costo. La Secretaría y esta empresa,
deseosas de no estrechar el mercado de la Enciclopedia, sino de
ampliarlo, y de poner un producto de alto valor cultural al alcance de
la comunidad docente y estudiantil, y en general de las familias de
fortuna media, decidieron publicar esta segunda edición con
sólo las ilustraciones que tienen una referencia expresa en el
texto. Esta versión no desmerece en nada sustancial la
naturaleza de la obra, pues los conocimientos que trasmite se
encuentran expuestos en la letra impresa. La Enciclopedia se
lee o se consulta para conocer una materia o profundizar en ella,
reconstruir un suceso o la vida de un personaje, verificar un dato,
apoyar un aserto, despejar una duda o encontrar respuesta a una
interrogante, todo lo cual se consigue en la parte escrita y no en la
gráfica. Las ayudas visuales son una anticipación
plástica de los temas y de los sujetos enunciados, y cumplen la
función, en obras de esta índole, de invitar a la
lectura, única vía para inscribir las imágenes en
un desarrollo conceptual, histórico o biográfico. Fue
lamentable prescindir de los recursos gráficos que embellecen
los libros, pero se juzgó que esta versión no
enteramente ilustrada de la obra, se justifica en razón del
abaratamiento de su precio, sobre todo cuando la situación
económica general ha vuelto la primera edición casi
inaccesible para la mayoría de los interesados en adquirirla.
Aparte sus virtudes como medio de difusión de la cultura, esta
segunda edición constituye una hazaña comercial, pues se
trata de libros de gran porte, con 624 páginas cada uno y
pastas duras en cartoné, cuyo precio, en el momento de salir a
la venta, es mucho más bajo del que normalmente tiene en el
mercado. Así se cumple uno de los objetivos de la
Secretaría de Educación Pública, en el sentido de
popularizar la cultura, de democratizar el saber.


La dirección de la Enciclopedia de México
expresa su reconocimiento al licenciado Miguel González Avelar,
Secretario de Educación Pública, por su apoyo para la
consumación de este proyecto; a su antecesor, licenciado
Jesús Reyes Heroles, por el impulso inicial a esta tarea; al
licenciado Martín Reyes Vayssade, subsecretario de cultura, por
su discreta y eficaz asistencia; a Miguel López Azuara y a
Eduardo Lizalde, directores generales de publicaciones de esa
dependencia al principio y al final del programa, por su
comprensión y ayuda; a la licenciada Margarita O�farrill,
funcionaria operativa de esa dirección, por su permanente y
bizarra disposición a resolver consultas, hacer y reelaborar
cálculos, y expeditar trámites; al Instituto de
Investigaciones Dr. José María Luis Mora, por la
cesión de algunos materiales; a todos y cada uno de los
colaboradores, revisores, redactores e investigadores, cuyos nombres
constan en las páginas de créditos, por su sabia,
entusiasta y perseverante participación en la obra; al personal
administrativo de esta casa editorial, por el puntual acopio y control
de los recursos económicos y la oportuna provisión de
insumos, apoyos secretariales y servicios de intendencia; al personal
técnico, responsable del manejo de los equipos de
computación, tipografía, formación y
fotografía, por su aplicación al trabajo en arduas
jornadas; a los correctores, por su paciente labor de cazadores de
gazapos y erratas; a los dibujantes y diagramadores, por la sencillez
y pulcritud de sus trazos; al licenciado Jorge Denegre Vaugth, por su
generosidad y confianza, manifiestas en el frecuente préstamo
de libros raros o agotados; a los directores, catalogadores y
empleados de barandilla de bibliotecas y archivos, por su proclividad
a facilitar pesquisas; a los directores, investigadores y ayudantes de
institutos, museos y laboratorios, por el acceso que brindaron a sus
acervos bibliográficos y a sus colecciones; a los parientes o
amigos de mexicanos prominentes ya fallecidos, por las noticias que
proporcionaron; a quienes espontáneamente enviaron a esta casa
informaciones útiles; a las secretarias y telefonistas,
dueñas de las voces que acabaron volviéndose familiares,
por mantener libres de interferencias y difericiones las líneas
de comunicación con los interlocutores externos; y a los
choferes, carteros y mensajeros, por haber llevado y traído a
lo largo y ancho del país los miles de papeles que hoy,
procesados, puestos en orden alfabético e impresos, tiene el
lector ante sus ojos.


José Rogelio Álvarez

Churubusco, junio de 1987




Nota a la tercera edición revisada


La labor enciclopédica no termina nunca: la
responsabilidad pasa de unas manos a otras, pero el sentido de
mantener una obra que recopile y clasifique la esencia del
conocimiento permanece.


Gutierre Tibón inició el proceso de gestación
de la Enciclopedia de México; José Rogelio
Álvarez le dio forma y sentido, coherencia y visión, y
la dirigió en dos ediciones sucesivas. Las circunstancias de la
economía impidieron durante muchos años que la obra
estuviese disponible, pero la demanda del público nunca
desapareció.


En los últimos años, sin embargo, ha salido
nuevamente a la luz la Enciclopedia de México. No se trata de
meras reimpresiones. Se han actualizado cientos de páginas y se
han reintroducido muchas de las fotos que, en la segunda
edición, se eliminaron para dar cabida al creciente acervo de
información. Este trabajo busca, pues, capturar el dinamismo de
un país que cambia.


La obra, la más vasta en su género en el país,
constituye ya un clásico del enciclopedismo mexicano. El
propósito de esta tercera edición revisada es hacerla un
clásico vivo.


Los editores




Q
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QUERÉTARO, ESTADO DE. - QUIROGA, ISMAEL



	QUERÉTARO, ESTADO DE.

	Fue erigido por la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824
(Artículo 5°). Situado en la mesa Central (parte sur de la
altiplanicie), entre los 20° 01� 02� y los 21° 37�
17� de latitud norte, y los 99° 03� 23� y los 100°
34� 01� de longitud oeste del meridiano de Greenwich, limita al norte
y noreste con San Luis Potosí; al este con Hidalgo; al sureste con el
estado de México; al sur con Michoacán, y al suroeste, oeste y
noroeste con Guanajuato. Conforme al decreto núm. 19 de la Legislatura
local, del 25 de julio de 1867, su nombre oficial es Querétaro de
Arteaga. Tiene una extensión territorial de 11 269.7 km2 y
ocupa, en cuanto a superficie, el vigesimoséptimo lugar entre las
entidades de la Federación, seguido por Aguascalientes (28), Colima
(29), Morelos (30), Tlaxcala (31) y el Distrito
Federal (32). El 8 de octubre de 1857, en el informe rendido ante el
Congreso por el presidente Ignacio Comonfort, se anunció la
determinación de agregarle el territorio de sierra Gorda, conforme a lo
dispuesto en la recién promulgada Constitución Federal. El
1° de abril de 1900, el presidente Porfirio Díaz informó que
los problemas de límites entre Hidalgo y Querétaro habían
quedado resueltos mediante el decreto del 9 de diciembre de 1899. La entidad se
ha regido por cuatro constituciones: del 12 de agosto de 1825, del 18 de enero
de 1869, del 16 de septiembre de 1879 y del 9 de septiembre de 1917.
  Según la Relación de Michoacán
o Códice escurialense, el nombre original de la entidad es
Quereta-Parazicuyo o Ychahtzicuyo, el cual, abreviado convencionalmente, se
tornaría Querétaro, palabra que Eduard Seler interpreta como
�juego de pelota�. Maturino Gilberti, a su vez, advierte que el
vocablo tarasco querehte significa pelota y que las palabras
taránduni, taránduquaro, queréhtaro y
taránduqua son sinónimos de juego de pelota. Fray Isidro
Félix Espinosa afirma que en una escritura del primer virrey de
México se le llamaba �Taxco y, en el traspaso de venta,
Querétaro�. En los Anales del Museo de Michoacán, con
notas de Nicolás León, se lee que Taxco viene de Tlacho o
Tlachco, que es juego de pelota. Parte de los territorios de Querétaro y
de Tlachco (ahora Tasco, Gro.) fueron
invadidos de modo casi simultáneo por los ejércitos de Moctezuma
I (Ilhuicamina), según consta en la Relación de las minas de
Taxco, formulada en 1581 por el alcalde mayor Pedro de Ledesma y publicada
en el tomo IV de los Papeles de la Nueva España de Francisco del
Paso y Troncoso; pero Querétaro jamás tributó a los
aztecas, y sí, en cambio, Tasco, que fue conquistado entre 1440 y 1446
(Códice mendocino). Eduardo
Ruiz dice: �Esta voz más bien debe ser Querétaro, que
significa pueblo grande�. Manuel Orozco y
Berra, con apoyo en un documento del siglo
XVI, indica que el nombre original fue Querenda
(�piedra o peña grande�) convertido luego en Querétaro.
Coincide con él Nicolás León: �Querenda, piedra
grande o peña, después Queréndaro o lugar o pueblo de
piedras grandes o peñascos, luego convertido en Querétaro por
modificación del vocablo original tarasco�. En la mitología
tarasca, Querenda Angápeti, nombre de una de las principales deidades,
significa peña que se levanta en el llano; se le adora como casado con
Peuame o Pavame (la Luna), pues no es sino Curicavari (el Sol), una de cuyas
cinco casas, la ubicada en el norte, es designada como juego de pelota, porque
allí se encuentra la constelación que los aztecas llamaron
Citlatlachtli (�lugar de juego de pelota de las estrellas�).
Curicavari quiere decir fuego grande y llano, y es el nombre alegórico
que los tarascos dan al cielo. Aunque en las tradiciones de los antiguos
michoacanos se habla a menudo del juego de pelota, no se ha encontrado ninguno
en el territorio que dominaron, por lo cual esa denominación ha de
tomarse como una forma poética de llamar al cielo. Primo Feliciano
Velázquez, en su Historia de San Luis Potosí, refiere:
�Así que tan presto vio (Conin) cómo los españoles se
iban apoderando de la tierra y se había rendido Xilotepec, vínose
a vivir entre los chichimecas acompañado de sus siete hermanos y
hermanas y de otros deudos y amigos, hasta treinta con sus mujeres e hijos,
tomando asiento en una cueva de la cañada por donde corre un arroyo, a
no larga distancia de lo que hoy es Querétaro. Y como el cerco de
peñas semeja a aquél en el que jugaban a la pelota, nombrado de
los otomíes Maxei, llamaron al sitio Anda Maxei, que significa el mayor
juego de pelota. Aquí vivió Conin algunos años en gran
amistad con los chichimecas, sus vecinos�; y agrega: �Hernán
Pérez de Bocanegra, que siguió a Nuño de Guzmán en
diciembre de 1529 a la conquista de los Teules Chichimecas y le abandonó
en Omitlán el segundo mes posterior a la Pascua de 1530, acertó a
venir a la Cañada o Maxei, con algunos indios de Acámbaro, los
que, por ser tarascos, llamaron al lugar Querenda, en su lengua peña; de
donde el pueblo se nombró después Queréndaro, con el
añadido ro para significar lugar de peñas. Al usar el vocablo los
españoles lo transformaron en el actual Querétaro�. Otros
investigadores han advertido que Ndamaxei o Andamexei no significa juego de
pelota porque los otomíes jamás lo practicaron y ni siquiera lo
conocieron.
  El nombre de Querétaro de Arteaga fue propuesto por
el gobernador y comandante militar coronel Julio M. Cervantes, considerando
�dice el decreto� �que es un deber de los pueblos manifestar de
la manera más solemne su gratitud por los servicios heroicos que le
prestan aquellos de sus buenos hijos que sucumben defendiendo la causa de la
Patria; que el general José María Arteaga consagró toda su
vida al servicio de la Nación, siendo un valiente sostenedor de su
libertad y de sus leyes de reforma y luchando firme y constantemente por la
independencia, sin transigir un solo momento con los enemigos de México;
que durante el tiempo en que fue gobernador del Estado de Querétaro
cuidó empeñosamente en que éste progresara, fomentando la
instrucción primaria, la secundaria y el progreso de la prensa,
reformando sus planteles científicos y literarios, creando otros nuevos
y procurando toda clase de mejoras materiales, salvando muchas veces a la
capital de las invasiones de la sierra�.
 La geografía física de
Querétaro y su cartografía fueron recientemente publicadas por el
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
(1985). El territorio queretano forma parte de tres grandes regiones
fisiográficas: en el centro y sur, el Eje Neovolcánico; al norte,
la sierra Madre Oriental, y al centro-oeste, la mesa del Centro. Cada una de
estas regiones cuenta con estudios geológicos, climatológicos e
hidrológicos, composición de suelos, vegetación y
posibilidades de uso agrícola, pecuario y forestal. La superficie es
accidentada en su mayor parte, salvo la franja formada por los valles de
Querétaro y San Juan del Río, que separan por el norte la sierra
Madre Oriental y la sierra Gorda de la sierra Queretana que se extiende por el
sur y forma parte de las estribaciones septentrionales del Eje
Neovolcánico. El territorio queretano se encuentra en el parteaguas
entre la vertiente del Golfo (sistema Pánuco-Moctezuma) y la del
Pacífico (sistema Lerma-Santiago). El estrato geológico tiene
orígenes diferentes: en el sur predominan las rocas volcánicas
intrusivas (riolitas principalmente) y extrusivas (basaltos); en el norte, las
formaciones de origen sedimentario, con rocas calizas en la sierra, y rocas
metamórficas en el semidesierto; en San Joaquín, las vetas
metalíferas de mercurio y plata, y en el valle, los sedimentos y
aluviones provenientes de las zonas serranas. Debido a su composición
caliza, en la parte queretana de la sierra Madre se han localizado unas 450
cavidades, de las que 360 han sido investigadas por la Sociedad Mexicana de
Exploraciones Subterráneas. Las simas más notables son el
sótano de Tilaco, de 469 m de profundidad, y el sótano del Barro,
cerca de Santa María de los Cocos, con un tiro libre de 410 m, al
parecer el más profundo de su tipo en el mundo. De la cubierta vegetal
que originalmente cubría el territorio sólo quedan vestigios,
pues la ocupación humana ha ido modificando el paisaje. Las asociaciones
florísticas predominantes son el bosque de pino y encino, en las laderas
altas y la cima de las montañas; el mezquital, en valles y mesetas; el
matorral, en el semidesierto, y la vegetación tropical de altura, en la
vertiente oriental de la sierra Madre. Con fines de planeación y
aplicación de programas, y según criterios geográficos y
económicos, Querétaro se ha subdividido en cuatro zonas:

  1) Sur. Comprende los municipios de Amealco y Huimilpan;
tiene una superficie de 1 079.3 km2 (9.2% del territorio estatal) y
una densidad de 52.5 habitantes por kilómetro cuadrado; la principal
localidad es Amealco, de clima templado, con pinos y encinos en las elevaciones
y agricultura de maíz, principalmente temporalera, orientada al consumo
interno. Hasta hace poco tiempo disponía de extensos potreros para
ganado mayor y menor. La industria es muy limitada. La zona ha sido dotada de
vías de comunicación, pero tradicionalmente tuvo mayor acceso
desde los estados colindantes de México, Michoacán y Guanajuato.
En el municipio de Amealco se concentra el núcleo de población
hablante de otomí más importante de Querétaro. Los
ríos y arroyos que corren hacia el oriente se unen al río San
Juan para dirigirse al golfo de México; y los de Huimilpan y Florido, en
el poniente, vierten al Querétaro, afluente del Laja, tributario del
Lerma. Entre las presas sobresalen las de San José y La Ceja, en
Huimilpan. Los arroyos de Canoas, Cofradía, Hondo y San Pedro forman los
embalses de Santiago Mexquititlán, El Capulín, San Ildefonso y El
Tecolote, en Amealco. Los mantos freáticos en ambos municipios son
importantes y se les considera subexplotados. El bosque de encino y pino
prospera entre 2 mil y 3 500 m de altitud; y el mezquital (mezquite,
pirú, palo bobo y huizache, mezclados con garambullo, órgano,
biznaga y maguey), entre 1 400 y 2 mil metros, en laderas de tierras someras.
El bosque de pino sólo se conserva en las cimas de los cerros de mayor
altura, entre ellos el del Gallo, Laguna de Servín y San Pablo, mezclado
con encino y madroño; en su mayor parte ha sido cortado para
construcción y cercado. En las laderas medias hay manchones de encino y,
a menor altitud, chaparrales, cardonales y nopaleras. Las extensiones
desmontadas han propiciado la erosión. Las tierras de agostadero se
encuentran en el centro de Amealco y el sur de Huimilpan. El maíz se
siembra de riego y de temporal, principalmente en el norte de la zona. Hay
también plantaciones de frutales y magueyales.
  2) Valles centrales. Abarca los municipios de
Querétaro, San Juan del Río y Tequisquiapan; tiene una superficie
de 3 485.9 km2 (29.6% del territorio estatal), el mayor
número de pobladores del estado, con una densidad de 148.9 por
kilómetro cuadrado, y aloja las dos ciudades principales,
Querétaro y San Juan del Río. Se trata de la zona agropecuaria
mejor desarrollada: cuenta con amplios sistemas de riego y almacenamiento,
produce cereales y forrajes y se distingue por la cría de ganado
lechero, cerdos y aves. Hay en ella dos concentraciones fabriles. Forma un
corredor por el que atraviesan la carretera Panamericana y las vías
férreas que comunican el occidente y el norte del país con la
ciudad de México. Domina el paisaje la tierra plana, con un
lomerío suave y algunas pequeñas serranías aisladas. El
plan de San Juan se extiende al poniente hasta El Marqués y la meseta de
la Cuesta China, en las inmediaciones del valle de Querétaro, y por el
norte hacia los valles de Tequisquiapan y Ezequiel Montes. El río de
Querétaro cruza la planicie de este nombre, capta las aguas del
Chichimequillas y El Pueblito, se une al Laja y éste desemboca en el
Lerma. En este valle se inicia la región del Bajío. Destacan las
presas de Santa Catarina, Juriquilla, Solana, San José, San Miguel y La
Trinidad. Los ríos y arroyos que drenan el plan de San Juan son
tributarios del río San Juan Moctezuma. En esta área se han
construido las presas de Ajuchitlancito, La Venta y Constitución 1917,
la más importante del estado. En Tequisquiapan se encuentran las del
Centenario y Paso de Tablas. Las aguas subterráneas son abundantes, pero
en la mayor parte se ha decretado la veda. A lo largo del río San Juan
hay fuentes de aguas termales. En el pasado existieron el mezquital y las
especies suculentas; del primero casi no quedan vestigios. Los valles se han
dedicado a la agricultura, gran parte de ella bajo riego. Las laderas que
rodean el valle presentan matorral espinoso. Se cultivan plantas forrajeras
�alfalfa, principalmente�, frutales y vid, ésta en el oriente
de la zona.
  3) Semidesierto. Incluye los municipios de Cadereyta,
Colón, Peñamiller y Tolimán; tiene 3 415.6 km2
de superficie (29.0% del total) y una densidad de 27.8 habitantes por
kilómetro cuadrado. Situada en la vertiente occidental de la sierra
Madre, la lluvia es escasa, el paisaje árido y la vegetación
raquítica, aunque con algunos enclaves fértiles. Las poblaciones
principales son Cadereyta, al oriente, y Tolimán, al poniente. Durante
mucho tiempo estos dos poblados fueron los puntos de enlace entre la zona
serrana y los valles y en ellos floreció el comercio, disminuido ahora
por las vías de comunicación. Actualmente es zona de frutales, en
las franjas húmedas, y de agricultura aleatoria en los valles y laderas.
Los rebaños de ganado menor ejercen fuerte presión sobre los
pocos pastos que allí quedan. Se han desarrollado la explotación
de bancos de materiales y algunos establecimientos fabriles. En esta zona se
encuentran los valles de Cadereyta, Colón, el Blanco y Saucillo,
abiertos hacia el sur; los de Tolimán e Higuerillas, en las
estribaciones de la Sierra, y las mesetas de la Culata, de León,
Vizarrón y el Coyote; más al norte los planes intramontanos se
estrechan y profundizan. En el extremo oriental, en los límites con
Hidalgo, el río San Juan se une al Tula para formar el Moctezuma; hacia
el poniente, en Colón, el río corre por una fértil vega
que después, con el nombre de río San Pedro, pasa a formar el
río Tolimán, que junto con el arroyo de Higuerillas origina el
Extoraz, cuyo cauce atraviesa la Sierra para verter finalmente en el Moctezuma.
La mayoría de los ríos y arroyos de esta zona son temporales y se
alojan en profundas barrancas. El mayor de los pocos cuerpos de agua es el de
La Soledad, en Colón. Los acuíferos subterráneos son
escasos; en Tolimán hay dos subexplotados. En las partes bajas hay
matorral desértico (arbustos de hojas pequeñas, plantas
suculentas �sangre de drago, hojasén, lechuguilla y guapilla�
y diversas cactáceas), entre 1 200 y 1 800 m de altitud. Perduran
pinares y encinares en El Zamorano, Derramadero (Tolimán) y Peñol
Blanco (Peñamiller), y oyamel, pino y encino en la sierra de El Doctor.
La desforestación ha sido intensa. El mezquital, utilizado como
combustible, casi ha desaparecido. La agricultura de temporal y el excesivo
pastoreo de caprinos han contribuido a la degradación de gran parte de
la zona.
  4) Sierra Gorda. Comprende los municipios de Amoles,
Arroyo Seco, Jalpan, Landa de Matamoros y San Joaquín; tiene una
extensión de 3 789.2 km2 (32.2% del total) y una densidad de
18.5 habitantes por kilómetro cuadrado. La principal población es
Jalpan. El límite con el semidesierto lo marcan los encinares y pinares
que crecen en las partes altas de la serranía; en la vertiente oriental
(cuencas de los ríos Verde y Moctezuma) la vegetación es tropical
de altura. Lo abrupto de la zona propició que hasta mediados del siglo
XVIII fuera un refugio para los
grupos nómadas. En la parte oriental, en San Joaquín, la
actividad principal fue la explotación de mercurio y plata, hoy
decaída. En los valles y terrazas se cultivan frutales, maíz y
frijol, pero también se practica la agricultura itinerante que ha
destruido gran parte de la vegetación original. En años recientes
los caminos han integrado la zona al resto del estado; antes la
comunicación natural era sólo hacia San Luis Potosí y la
Huasteca hidalguense. Las altas montañas de esta zona descienden
abruptamente hacia la tierra caliente, forman cañadas estrechas, en
ellas se originan pequeñas corrientes y después se abren valles
intramontanos más amplios: de lomerío intermedio en Jalpan,
Landa, Tilaco y Tres Lagunas, hacia el noreste; y en Concá, Arroyo Seco,
Tancoyol y Zoyapilca, al noroeste. Los ríos importantes son el Escanela,
que pasa por Amoles; los de Santa María, Santa Clara y Jalpan,
controlado este último en la única presa existente en la
región; y el Santa María y el Ayutla, en Arroyo Seco, todos ellos
parte del sistema Pánuco-Moctezuma. Los mantos acuíferos no
están estudiados. Arriba de los 2 mil metros el bosque de pino y encino
se entremezcla con el chaparral espinoso (huizache, torito, huajillo, granjero,
tepehuaje, patol, cactáceas y palmas); entre 650 y 1 900 m, junto a
corrientes de agua, crecen árboles (álamo, quirámbaro,
sabino y nogal); y más abajo, en las vertientes de los ríos
Moctezuma y Verde, y en una franja a lo largo del Jalpan, aparece el bosque
tropical (cedro rojo, aguacatillo, palo arco y mora, junto con otates y plantas
epífitas). A pesar de que han desaparecido o están a punto de
hacerlo, los grandes mamíferos en estado silvestre (venado
cola blanca, jabalí, puma y tigrillo),
quedan muchas otras especies: ardilla, zorrillo, tlalcoyote, comadreja,
cacomixtle, mapache, tejón, martucha, coyote, zorra, conejo y liebre, y
numerosas familias de aves y reptiles. La vegetación tropical ha sido
sustituida por cultivos de ladera y de vega en los cauces de los ríos
Santa María y Moctezuma; se siembra maíz, frijol, plátano,
café y caña de azúcar. El chaparral espinoso tiende a ser
desplazado por los agostaderos en Landa de Matamoros, Arroyo Seco y Jalpan. La
asociación vegetal más afectada ha sido la del bosque de pino y
encino por la sobrexplotación de la madera y la limpia del cerro para
milpas estacionarias.
 Clima. Conforme a la clasificación de De
Martonne, el clima de la entidad se considera como subtropical de altura; y de
acuerdo con la de C.W. Thornthwaite corresponde al semiárido, mesotermo
y de lluvia deficiente en todas las estaciones. Además de este clima
templado predominante (municipios de Cadereyta, Colón, Corregidora, El
Marqués, Querétaro, San Juan del Río y Tequisquiapan), en
otras regiones priva el frío de montaña (Amealco, Huimilpan y
Pinal de Amoles) o el cálido tropical (Ahuacatlán, Arroyo Seco,
Concá, Jalpan, Landa, Peñamiller, Tencoyol y Tilaco).
 División política. En la primera
división territorial del corregimiento de la ciudad de Santiago de
Querétaro se consideraron 17 pueblos con tres cabeceras:
Querétaro (la capital), San Juan del Río y San Pedro
Tolimán. El 23 de agosto de 1823, por decreto del Congreso, la entidad
se dividió en tres partidos: Querétaro, Cadereyta y San Juan del
Río; el 12 de agosto de 1825, por mandato constitucional, en seis
distritos con 22 municipalidades: Amealco (dos), Cadereyta (dos), San Juan del
Río (dos), San Pedro Tolimán (cuatro), Querétaro (cuatro)
y Jalpan (ocho); el 29 de diciembre de 1836, en tres distritos
(Querétaro, capital del departamento, y San Juan del Río y
Cadereyta), seis partidos (Amealco, Cadereyta, San Juan del Río, San
Pedro Tolimán, Jalpan y Querétaro) y 12 ayuntamientos (los de las
poblaciones anteriores y Huimilpan, Tequisquiapan, La Cañada, Santa
Rosa, San José de Amoles y Santa María Peñamiller); el 16
de julio de 1879, en seis distritos y 23 municipalidades: Amealco (dos),
Cadereyta (cuatro), Jalpan (ocho), San Juan del Río (dos), San Pedro
Tolimán (tres) y Querétaro (cuatro); el 14 de enero de 1914, en
18 municipalidades: Querétaro, La Cañada, El Pueblito, Santa
Rosa, San Juan del Río, Tequisquiapan, Amealco, Huimilpan, Cadereyta,
Vizarrón, Bernal, El Doctor, Tolimán, Colón,
Peñamiller, Jalpan, Landa y Amoles; y el 24 de abril de 1941, en 18
municipios: Amealco, Arroyo Seco, Cadereyta, Colón, Corregidora,
Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan, Landa de Matamoros, El Marqués,
Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, San
Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán.

 Historia.Época precortesiana. Las
primeras manifestaciones de vida agrícola en los valles queretanos
resultan tardías en relación a las del centro y sur de
México, pues fue hasta unos siglos antes de la era cristiana que
aparecieron núcleos de población integrados en unidades
políticas. La formación de estos primeros centros fue parte de la
avanzada de los pueblos sedentarios hacia territorio norteño. En las
inmediaciones de San Juan del Río, en la cima del cerro de la Cruz, se
encuentra una plataforma de 100 por 200 m, sobre la cual se construyó el
centro cívico ceremonial más antiguo de la región. La
primera etapa de este monumento (500 a 1 a.C.) muestra una arquitectura muy
sencilla: plataformas bajas, cimientos de planta circular y una
edificación en forma de herradura con ofrendas en su interior. En una
segunda etapa (de 1 a 300) el trazo consiste en dos ejes perpendiculares
dirigidos hacia los puntos cardinales; en el cuadrángulo noreste se
levantó un basamento de cuerpos escalonados en talud, con muros
revestidos de cantera careada, unidos con mortero de barro y arena; en el lado
noroeste se dispuso una plaza por la que se accedía al basamento; y en
los dos espacios del sur se amplió la plataforma, cerrándose
así el recinto principal (Saint Charles y Argüelles, 1986). La
población sujeta a este centro habitaba en el valle, pero a principios
de la era cristiana ya había ocupado las laderas bajas de los cerros que
circundan la llanura. Entonces se inició el cultivo de secano en
terrazas (Nalda, 1975). Al parecer, desde el comienzo de la vida sedentaria se
abrieron canales para llevar el agua a las tierras de cultivo. En el cerro de
la Cruz hay vestigios de un depósito lacustre, propio para la
cría de animales acuáticos. Las serranías y barrancas, a
su vez, eran áreas de caza y de recolección de frutos silvestres
y de materiales diversos, sobre todo leña y piedra. Esta economía
de autosuficiencia funcionaba a base del trabajo comunitario. Sin embargo,
había relaciones de intercambio con otros pueblos. Con
Chupícuaro, por ejemplo, compartía concepciones técnicas y
diseños similares en arquitectura, cerámica y costumbres
funerarias (Saint Charles, 1987). En los primeros cuatro siglos de nuestra era.
Teotihuacan alcanzó su máximo desarrollo y los pobladores de la
región queretana adoptaron formas y decoraciones de esa cultura, dejando
de lado la tradición regional. En La Negreta, en las márgenes del
río El Pueblito, los entierros localizados en la zona de
habitación estaban acompañados de ricas ofrendas: ornamentos de
caracol y concha, de especies marinas de ambos litorales; punzones y agujas de
hueso, figurillas, cuentas y adornos de piedra verde, pequeñas hachuelas
pulidas y hachas de garganta, y numerosas vasijas procedentes de Teotihuacan y
del noreste de Michoacán, llevadas hasta ese sitio por los comerciantes
(Brambila y Velasco, 1974). En La Negreta destacan también los
artefactos de obsidiana (raederas, puntas de proyectil, navajas y punzones), lo
que indica que los bloques de ese material llegaban mediante intercambio desde
Zinapécuaro (Mich.), del cerro de las Navajas (Hgo.), la sierra de los
Agustinos y el propio Querétaro (Velasco, 1975).
  La cabecera política del valle se encontraba en El
Cerrito, en las inmediaciones de El Pueblito y muy cerca de la ciudad de
Querétaro. El centro cívico ceremonial está situado sobre
una pequeña loma, contigua al cerro Gordo. Semejante al del cerro de la
Cruz, es una plataforma de 270 m por lado, orientada hacia los puntos
cardinales y con una división interna en cuatro secciones. En el
cuadrante noroeste se encuentra un basamento de 30 m de altura, formado por
tres cuerpos en talud recubiertos con piedras careadas. Para construirlo se
emplearon bloques de basalto en cuadro, de 4 m por lado y 2 de alto, rellenos
con piedra pequeña y lodo. En el cuadrante noreste está la plaza
de acceso, y en los del suroeste y sureste, un grupo de plataformas y patios
que formaba el área de habitación y almacenes. El conjunto se
prolonga hacia el oriente, en una plaza de piso estucado limitada por
plataformas. Una calzada unía este sitio con la cima del cerro Gordo,
donde se erigió también un basamento y una plaza rodeada de
plataformas. El centro ceremonial y la zona agrícola tenían una
traza común, que integraba las habitaciones, las calzadas y los canales,
sobre un área de 8 km2, incluidas las tierras de cultivo y
las viviendas junto a las parcelas. Las casas se construían sobre
plataformas bajas para aislarlas de las tierras húmedas
agrícolas. Al norte del centro cívico había una laguneta,
que aún existía a mediados del siglo
XIX, y cuyas aguas, junto con las del
río El Pueblito, abastecían a la población. La
cerámica producida con arcillas de la región era monocroma y de
formas sencillas; se han encontrado cuencos y platos en tonos grises y pardos,
y unas pequeñas ollas imitando formas teotihuacanas. A juzgar por los
dos grandes núcleos de población (el del Cerrito, en el valle
queretano, y El Rosario, en San Juan del Río, en las inmediaciones de la
presa Constitución 1917), hubo entre los años 1 y 300. una
centralización del poder. Ambos centros dejaron de existir antes que
Teotihuacan, lo cual propició una redistribución
demográfica.
  Entre 400 y 800 aparecieron numerosos poblados de
diferente jerarquía en los valles y en las laderas media y alta. En los
centros cívicos ceremoniales se construyeron patios cerrados por
plataformas en sus cuatro lados, algunos hasta de 160 m de longitud, con un
basamento más alto en el extremo este. En los edificios que soportaban
estas estructuras debieron estar los graneros, los templos y los palacios de la
clase dominante. Esta distribución general evoca la traza de la
Ciudadela de Teotihuacan. Otro modelo arquitectónico, asociado al
anterior, consiste en tres basamentos alrededor de una plaza, con un altar
central, y cerrado por una plataforma baja. Característico del centro de
México, tuvo en Querétaro su propia expresión, tanto por
los materiales empleados como por el perfil de los basamentos, mucho más
sobrio. Su carácter es esencialmente religioso (Castañeda, 1985).
Sitios de esta índole se encuentran en el centro y sur del estado.
Podría tratarse de centros independientes que hayan formado una
federación o bien de localidades satélites de un centro
integrador, pues todos ellos manifiestan formas culturales afines. En la
cerámica, por ejemplo, las variedades bicromas están decoradas
con motivos geométricos y lineales en rojo, diseños, al parecer,
simbólicos de conceptos cosmogónicos y calendáricos. Otras
vasijas presentan estos mismos motivos esgrafiados, pero las formas y la
decoración tienden a ser uniformes, más sencillas que las
correspondientes al inicio del milenio. Los petroglifos de la zona de
Huimilpan, en forma de espirales sencillas y dobles, asociados a lugares con
agua, son semejantes a los que existen en zonas cercanas a los ríos
Guanajuato y Lerma.
  Del año 800 al 1100, la inestabilidad de los grupos
agrícolas del norte ocasionó un reacomodo de los habitantes del
centro y el sur. En esta etapa se vivió en núcleos más
compactos, en las laderas media y alta, como en Los Cues, situado sobre un
cerro que domina el valle entre Querétaro y San Juan del Río y
Santa Bárbara, a la entrada del valle por el río El Pueblito. Se
dispusieron patios contiguos, escalonados, siguiendo el desnivel de la ladera,
de modo que la plataforma que cierra un conjunto sirve a la vez de acceso al
siguiente, hasta rematar en un basamento piramidal, y se construyó con
piedra seca, sin argamasa. Los platos y cuencos de paredes gruesas siguieron
pintándose en rojo, con diseños lineales. Se distinguen las pipas
tubulares de barro, con una casoleta cónica, decorada al pastillaje y
con pequeños soportes. A principios del segundo milenio se manifiesta la
influencia de Tula en asentamientos localizados entre San Juan del Río y
Querétaro. En El Cerrito, deshabitado durante la época de auge
regional, los nuevos señores recubrieron el basamento con
pequeñas lajas de basalto, que forman taludes continuos de 80 cm de
alto, y convirtieron el cuadrante sureste en un juego de pelota, cerrado por un
altar en la cabecera oeste. Allí se localizó un entierro
múltiple de por lo menos 30 cráneos, evidencia del ritual de
decapitación asociado a la práctica del juego. Al centro de ese
altar estaba colocado un chacmol, según comenta Morfi, quien
visitó el lugar e hizo algunas excavaciones a fines del siglo
XVIII. Los restos de un atlante en
cantera rosa y una estela grabada con símbolos solares y del culto a
Venus son también muestras de escultura tolteca. Las paredes interiores
del juego de pelota estaban recubiertas con lápidas esculpidas, como la
que muestra un guerrero a escala natural, que conserva la policromía
original. En estas lápidas, además de figuras humanas, hay
representaciones de animales, símbolos y numerales, gran parte
relacionados con el calendario. De esta etapa provienen otros elementos que
formaban parte de la nueva arquitectura: fustes de columnas, coronamientos de
edificios y, en especial, un adorno en forma de caracol recortado, similar a
los del Coatepantli de la capital tolteca (Crespo, 1985). La cerámica
local es muy simple; en cambio, la que provenía de Tula era muy variada:
molcajetes, platos con pintura naranja, comales y otras piezas de color plomizo
llevadas por intercambio desde Guatemala; y braseros, sahumadores, pipas y
figurillas destinadas al culto. El Cerrito debió ser una avanzada del
poder tolteca, situación que perduró por más de un siglo
(850-1000), y terminó varias décadas antes que la propia Tula.
Coincidiendo con la desaparición de la capital tolteca, terminó
la vida sedentaria, en forma política organizada, en la región
queretana.
  Las presiones económicas y políticas
ocasionaron un nuevo movimiento poblacional hacia regiones más
propicias. La memoria histórica da cuenta de estas migraciones y
señala a esta comarca norteña como lugar de origen de varios
pueblos, entre ellos el mexica. Después del siglo
XI hubo en el centro de Querétaro una
forma de vida aldeana, y la caza y la recolección sustituyeron en parte
a la agricultura. Diversos grupos lucharon por la apropiación del
territorio y crearon una situación de inestabilidad que
prevaleció hasta la llegada de los españoles. A esta
última etapa corresponden varios asentamientos a lo largo del río
San Juan: San Sebastián de las Barrancas, Santa Lucía, Santa Rosa
Xajay y el cerrito de La Cruz. Situados en la cima de una loma rodeada de
barrancas, presentan basamentos de corta altura, hechos con piedra de recinto,
y plataformas bajas que forman pequeñas plazas. Cada conjunto agrupa
caseríos bien delimitados. Las casas están adyacentes a las
parcelas de cultivo, y éstas en terrazas, a menudo muy estrechas. Un
retén de piedra circunda la parte superior de la loma, y hacia el
exterior un estrecho camino perimetral sirve de tránsito y defensa. El
acceso es por pasos angostos, escalonados, sobre la pared del acantilado. El
material cerámico característico son platos de color rojo guinda,
con soportes planos, almenados o rectos, decorados con grecas y esgrafiados
después de la cochura. Estos asentamientos de carácter defensivo
continuaron durante la época colonial, albergando a la población
de habla otomí, predominante en la región.
  Noticias sobre los diferentes grupos que habitaban la Gran
Chichimeca en los inicios del siglo XVI
fueron recogidas por Sahagún, quien menciona que ahí
convivían otomíes, tamimes y teochichimecas, hecho que parecen
confirmar la arqueología y los testimonios documentales. Hubo
también poblados en el valle, junto a manantiales. Para la defensa de
casas y sementeras, tenían vigías apostados en lo alto de los
cerros, como en La Cañada. Vestigios de grupos nómadas hay en
cuevas y abrigos en la comarca semidesértica de Colón,
Tolimán y Cadereyta. Allí se encuentran implementos
líticos (puntas de proyectil, tajadores, raspadores, piedras de
molienda, morteros y manos) y a veces restos de vasijas burdas, platos y
molcajetes con decoración negra, procedentes del centro de
México. Restos similares existen también en terrazas de los
afluentes del río El Pueblito. Las formas de vida de estos grupos se
conocen por documentos tardíos del siglo
XVI. En 1574 Gonzalo de las Casas, durante la
guerra contra los chichimecas, describió sus costumbres y
señaló su territorio. En el centro y sur de Querétaro
habitaban los pames, tenían algunos cultivos, estaban congregados en
aldeas y construían templos parra venerar a sus ídolos. Estos
grupos aldeanos y los verdaderos chichimecas (cazadores y recolectores)
sirvieron de resguardo a la nación tarasca, pues las guarniciones
aztecas de Jilotepec habían llegado cerca de San Juan del Río, en
la franja que va de Tecozautla, al norte, y a San Jerónimo Aculco, al
sur.
  Una vez consumada la caída de Tenochtitlan en 1521,
se debilitó la frontera norte del imperio mexica y hubo un nuevo
movimiento de población hacia la Gran Chichimeca. Los primeros en hacer
suyo un proyecto de conquista y colonización fueron los otomíes
de Jilotepec, en fechas muy tempranas; en la Carta de relación de
Cortés fechada en 1523 se da noticia de esa expedición. Por otros
testimonios se conocen las hazañas pacificadoras y la fundación
de pueblos realizadas por Nicolás de San Luis Montañez, al frente
de 30 caciques de Jilotepec, entre ellos Fernando de Tapia (Conín), su
hijo Diego y Juan de la Cruz. Estas milicias indígenas recorrieron el
territorio queretano y guanajuatense, y aun llegaron, a mediados del siglo
XVI, hasta San Luis Potosí
y Zacatecas. La gran ayuda que prestaron a los españoles en las
campañas de penetración a la Gran Chichimeca les valió a
los caciques otomíes privilegios, títulos y mercedes. En la
relación de Querétaro escrita por Ramos de Cárdenas hacia
1582, en respuesta al cuestionario ordenado por Felipe II, se hace detallada descripción
de las principales manifestaciones culturales y tradiciones de los
otomíes. Éstos llegaron a ser, hasta mediados del siglo
XIX, la población
mayoritaria en el estado de Querétaro (Cervantes y Crespo, 1987).

  En la sierra Gorda hubo un importante desarrollo cultural
en la época prehispánica. La colonización de esa zona por
pueblos agrícolas debió ocurrir dos o tres siglos antes de la era
cristiana, cuando grupos mesoamericanos de la costa y del Altiplano se fueron
infiltrando hacia las tierras montañosas. Algunos autores suponen que
los costeños de tradición olmeca penetraron a esta zona en busca
de yacimientos mercuriales, pues el cinabrio (sulfuro de mercurio) era usado
como pigmento rojo para fines rituales. En este sentido, sólo se han
encontrado fragmentos de cerámica en una de las minas de El Soyatal, en
Pinal de Amoles, que muestran la garra esquematizada de un felino, elemento
relacionado con la cultura olmeca (Langenscheidt, et al., 1970).
Superada la etapa de adaptación, los inmigrantes pasaron a ser la
población �serrana�. Durante el Clásico temprano (300 a
650) aparecieron los primeros centros ceremoniales y numerosos asentamientos
agrícolas. Se construyeron muros de contención
(�pretiles�) en la junta de los cerros, para retener la tierra en el
escurrimiento de agua ladera abajo, ganando áreas de cultivo. A la vez
se incrementó la actividad minera y el cinabrio se cambió en
mayor escala por sal, algodón, obsidiana, piedra verde (chalchihuite),
conchas y caracoles marinos, esculturas, cerámica, cestería y
textiles de otras regiones. Así, en la sierra Gorda se gestaba el
patrón de asentamiento agrícola-minero. Gracias a la
exportación del pigmento rojo, los serranos mantuvieron relaciones de
intercambio con los teotihuacanos, entre los años 350 y 650; y con la
región Huasteca, El Tajín (centro de Veracruz) y Río Verde
(San Luis Potosí), desde antes del año 300 hasta 1200. De
ahí surgió la adopción de construcciones circulares y
semicirculares, estructuras para el juego de pelota y sistemas constructivos
semejantes a los huastecos; elementos escultóricos asociados a la
arquitectura con motivos que evocan la iconografía huasteca y totonaca;
�yugos� y hachas votivas; enterramientos flexionados; deformaciones
craneanas del tipo tabular erecta, semejantes a las que aparecen en el centro y
norte de Veracruz; ornamentos elaborados con conchas y caracoles marinos;
posiblemente la práctica del culto a la deidad del viento;
cerámicas semejantes a los tipos Zaquil y Pánuco, y figurillas
femeninas parecidas a las huastecas y a las de Río Verde. La
arquitectura serrana se caracterizó por la sobriedad de líneas:
grandes taludes rematados en ocasiones por una cornisa volada tipo Tajín
o el talud y el tablero semejantes al perfil teotihuacano, así como
molduras o recuadros que rompen la monotonía de los muros. En la
última etapa se adosaron escaleras semicirculares a las principales de
acceso en algunos basamentos, o bien se colocaron al frente de plataformas. Los
núcleos de los edificios se fabricaron con grandes rocas calizas y
tierra; en las cubiertas y fachadas se usó piedra laja cortada, y en los
pisos de habitaciones y recintos ceremoniales, el estuco. Al aumentar la
población se diversificó la actividad constructiva, de modo que
coexistieron pequeños campamentos estacionales alrededor de las labores
mineras, villas y pueblos agrícolas y grandes centros ceremoniales y
administrativos, protegidos en su mayoría por accidentes
topográficos.
  Los principales asentamientos son Ranas, en San
Joaquín, y Toluquilla en Cadereyta, a una distancia uno de otro de 3 km
en línea recta. El primero ocupa la parte superior de dos cerros unidos
en el vértice. El ramal sur o Ranas I presenta en su eje central tres
juegos de pelota del tipo de cabezal abierto, y alrededor basamentos
piramidales, plataformas, estructuras circulares y semicirculares y casas
habitación. El ramal norte o Ranas II, terraceado en su flanco oriental,
aloja en su parte más elevada el Templo
Mayor, un basamento piramidal de dos cuerpos con fachada principal al este,
de cuyas esquinas noreste y sureste bajan dos series de estructuras que limitan
un área de habitaciones y patios. El sector de Ranas III, aislado de los
otros dos, tiene cinco estructuras, tres de ellas piramidales a los lados de un
patio abierto. Toluquilla ocupa la parte alta de un cerro y está
orientada de norte a sur; tiene al centro del eje dos juegos de pelota y otros
tantos en el extremo sur. Alrededor de los primeros se construyeron edificios
ceremoniales y civiles, y entre ellos una zona habitacional en la que aparece
el patio abierto, rodeado en tres de sus lados por estructuras. En piedra se
tallaron útiles y armas, principalmente en obsidiana, y se pulieron
recipientes, muelas, hachas, esculturas y adornos, en piedras
volcánicas, calizas y sedimentarias, y en hueso y concha. De arcilla se
hicieron vasijas globulares de cuello alto, con asa de listón, o
cilíndricas, sencillas o dobles, con engobe rojo, café o negro,
algunas de grandes dimensiones, útiles para almacenar líquidos o
semillas; ollas trípodes con soporte plano en forma de media luna;
cajetes de silueta compuesta, patojos, sahumadores, pipas y figurillas. En la
decoración se usaron técnicas de incisión, calado,
pastillaje y aplicación; diseños geométricos y rara vez
antropomorfos (la cara humana) o zoomorfos (aves). Se tejieron mantas y prendas
de vestir en fibras duras (yuca y agaves) y se importaron ropas de
algodón. Las pieles de venado, conejo y felinos formaron parte del
atuendo. Con los huesos, colmillos y cuernos de los animales se hicieron
adornos, herramientas (leznas y punzones) e instrumentos musicales. La madera
aparece asociada a la construcción, a las armas, al trabajo y al fuego;
y las resinas, al culto y a la elaboración de tintes y mordentes. Los
enterramientos eran múltiples (siete, nueve o más individuos), en
posición flexionada y sedente, orientados al este. En Ranas y Toluquilla
se han encontrado en el núcleo de los edificios, acaso como ofrendas a
la construcción. Casos excepcionales son los grupos de tres
cráneos, evidencia de decapitación, y el hallazgo en las tumbas
de brazos y piernas aislados, en asociación con el cadáver de un
personaje. Al cabo de 1 200 años de ocupación, hacia el siglo
XII empezó la decadencia y
luego el abandono de la sierra Gorda por los pueblos sedentarios. Algunos
autores suponen que este fenómeno general en la frontera norte
mesoamericana, se debió a un cambio climático. Para el año
1200 quedó desarticulado el poder y los pequeños núcleos
de agricultores y mineros se dispersaron en las montañas. Luego fueron
desplazados por grupos de cazadores y recolectores nómadas, los
chichimecas, que se adueñaron de la región durante los siguientes
500 años. Se trata de dos etnias emparentadas
lingüísticamente con el tronco otomí: los pames, que
habitaron en la vertiente oriental de la sierra Gorda y los jonaces, en la
opuesta. En el momento de la conquista española aquéllos
habían asimilado incipientes conocimientos sobre agricultura y eran la
tribu menos belicosa entre los chichimecas, pero al ser despojados de sus
tierras y obligárseles a trabajar para los encomenderos, se volvieron un
pueblo hostil y agresivo. Los jonaces, en cambio, siempre fueron aguerridos y
nunca dieron tregua a los conquistadores y colonos, quienes los fueron
confinando a lugares cada vez menos accesibles. A mediados del siglo
XVIII el gobierno virreinal
determinó dar fin a la guerra que se vivía en la sierra Gorda
desde hacia 200 años. En 1748 José de Escandón, nombrado
teniente de capitán general de la sierra Gorda, derrotó y
prácticamente exterminó a los jonaces en la batalla de la Media
Luna. Los pames, a su vez, fueron pacificados por los misioneros
franciscanos.
Época colonial. El 22 de julio de 1522
Nicolás de San Luis Montañez y Fernando de Tapia realizaron la
primera entrada a Querétaro; practicaron algunos bautizos y tuvieron que
retirarse ante la hostilidad de los nativos. El 19 de septiembre de 1526 el
mismo Montañez, cacique otomí de Jilotepec y colaborador de los
españoles, reconstruyó el pueblo de Acámbaro,
agregándole el nombre de San Francisco, y lo convirtió en base de
operaciones para la conquista de Querétaro, cuya comarca estaba ya en
poder de los chichimecas. Al frente de 25 mil aliados nativos y en
compañía de varios religiosos, llegó a una pequeña
localidad otomí, convirtió a su moradores al cristianismo y puso
al pueblo el nombre de San Juan del Río, por ser el día dedicado
al Bautista; entró luego en pláticas para dominar
Querétaro, pero un indio recién convertido, que se llamaba Juan
Bautista Criado, propuso que la posesión de la plaza se dirimiera en una
pelea cuerpo a cuerpo entre los indios cristianos y los idólatras;
día y medio lucharon los contendientes y al fin vencieron
aquéllos, el 27 de julio de 1531, fecha en la cual se considera que fue
fundada la ciudad española de Querétaro. Tras la batalla, no
pocos chichimecas se remontaron y con frecuencia bajaban a hostilizar la
puebla, pero al fin Montañez logró someterlos (hacia 1555). Los
españoles, a su vez, se repartieron el territorio en encomiendas. El 28
de agosto de 1532 la Corona dispuso que los indios contribuyeran, con una
tercera parte del costo, a la construcción de iglesias y conventos.
Inicialmente Querétaro y San Juan del Río quedaron incorporados a
la provincia de Jilotepec. En 1540 una cédula real otorgó el
título de caballeros, conquistadores y fundadores de Querétaro a
Baltazar del Campo, Juan de Luna, Juan Ramírez y Miguel de la Paz. El
área colindante con Guanajuato, donde los chichimecas se habían
mantenido en son de guerra, fue pacificada por el padre Gonzalo de Tapia, quien
congregó a los indios en San Luis de la Paz (1590), a cambio de tierras,
vestidos y alimentos que les proporcionó el virrey Luis de Velasco.
Querétaro, que tenía el rango de pueblo, fue declarado villa en
1606 y ciudad de 1656. Posteriormente, el 1° de octubre de 1671, se le
otorgó el título de Tercera Ciudad del Reino. Destaca en los
siglos XVII y
XVIII la obra misionera de los padres de la
Orden de San Francisco. El 13 de octubre de 1681 fray Antonio Linaz de
Jesús María, guardián del convento de San Juan del
Río, recibió a los 24 religiosos que él mismo había
seleccionado en las provincias de España, y el 14 de agosto de 1683 la
Casa de Recolección de la Santa Cruz de Querétaro, donde
fundó el Colegio Apostólico de Propaganda Fide. De acuerdo
con las 14 constituciones que aprobara el general de la Orden, confirmadas por
el papa Inocencio XI, la institución fue separada de la provincia de San
Pedro y San Pablo de Michoacán, y sólo quedó sujeta al
comisario general de Indias. De ella dependían, a su vez, los colegios
de Cristo Crucificado de Guatemala, de Nuestra Señora de Guadalupe de
Zacatecas, de San Fernando de México, de San Francisco de Pachuca, de
San José de Gracia de Orizaba, de Nuestra Señora de Zapopan y de
San Luis Rey de California, con lo cual abarcaba, prácticamente, todo el
territorio del virreinato. El de Santa Cruz de Querétaro fue establecido
para evangelizar a las tribus pames, trisones y jonaces, todos ellos guerreros
irreductibles que habitaban la sierra Gorda (actuales municipios de Jalpan,
Pinal de Amoles, Landa de Matamoros y Arroyo Seco y las áreas
colindantes de Guanajuato, Hidalgo y San Luis Potosí).
  Los religiosos de San Agustín también
penetraron a esa región desde su convento de Xilitla. En 1704, sin
embargo, los indígenas se sublevaron, las precarias misiones de Jalpan y
Tilaco fueron arrasadas y los frailes y pobladores blancos se alejaron de la
sierra. Las sucesivas campañas militares de los capitanes Francisco
Coraza y Gabriel Guerrero de Ardila fracasaron; aquél murió en
combate y éste seguía luchando sin éxito en 1735. En ese
año el virrey Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta confió
el mando de esas fuerzas a José de Escandón, coronel del
Regimiento de Querétaro, quien venció a los alzados en la
sangrienta batalla de la Media Luna; de aquella derrota los indios no llegaron
jamás a recuperarse. Escandón informó al virrey de la poca
eficacia de la acción misionera de los agustinos y éste dispuso
que los franciscanos fundaran ocho misiones en la sierra Gorda, tres por el
Colegio de Pachuca y cinco por el San Fernando de México, río
Moctezuma de por medio. En 1744 el Colegio de San Fernando encomendó a
fray Pedro Pérez de Mezquía la dirección de la obra, pero
el clima malsamo, caliente y húmedo provocó la muerte de cuatro
religiosos y 10 se retiraron enfermos al convento de Santa Cruz de
Querétaro, dejando a Pérez Mezquía con sólo dos
compañeros. En 1750 se designó a fray Junípero Serra
presidente de las cinco misiones de la margen izquierda del río.
Escandón, mientras tanto, había localizado los mejores sitios
para hacer las fundaciones previstas: Serra fijó su residencia en
Santiago de Jalpan y desde ahí envió a dos religiosos a cada una
de las otras cuatro: San Francisco de Tilaco, Nuestra Señora de la Luz
de Tancoyo, San Miguel de Landa y Nuestra Señora del Agua de
Concá. Todas debían ser autosuficientes, con una iglesia tan
grande como fuese posible, en torno a la cual los indígenas construyeran
sus jacales, dejando de vivir dispersos. Fray Junípero aprendió
el pame y sus compañeros las otras lenguas, para traducir a ellas las
principales oraciones cristianas. Se emprendieron labores agrícolas y al
cabo de 12 años se tenían 375 t de granos de bodega, cinco
pueblos formados y otros tantos templos de calicanto, techados con
bóvedas y exornados con retablos dorados, todos de estilo barroco. El de
Jalpan, cuya portada simboliza la defensa de la fe, lo edificó fray
Junípero; el de Concá (la victoria de la fe), fray Antonio de
Murguía; y el de Tilaco (una fe ingenua), fray Juan Crespi. Los de
Tancoyol y Landa significan la misericordia y la ciudad de Dios,
respectivamente. De 1977 a 1982 se hizo la restauración de estas
edificaciones.
  El territorio de Querétaro formó parte de la
intendencia de Guanajuato hasta la época de la Independencia. En la
ciudad de Querétaro, en 1810, en las casas del sacerdote José
María Sánchez y del abogado Parra, se reunía, con
pretextos literarios, un grupo que aspiraba a la Independencia de
México: María Josefa Ortiz y su esposo el corregidor Miguel
Domínguez, los abogados Altamirano y Lazo, Francisco Araujo, Antonio
Téllez, Ignacio Gutiérrez, Epigmenio y Emeterio González,
el regidor Villaseñor Cervantes, el capitán Joaquín Arias,
los tenientes Lanzagorta y Baca y algunos otros militares y civiles.
Secretamente asistían Ignacio Allende, Mariano Abasolo y Juan Aldama. El
cura de Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla,
estaba enterado de esta conspiración y la alentaba. En agosto la
Audiencia de México recibió la denuncia de estos hechos,
formulada por José Mariano Galván, y en septiembre otras personas
revelaron la actividad de varios comprometidos, de suerte que el corregidor
tuvo que apresar a Epigmenio González, en cuya casa se encontró
armamento. En estas circunstancias, la corregidora envió un aviso al
capitán Allende y así se precipitó el grito de
Independencia. A las dos de la mañana del día 16 habían
sido ya aprehendidos Miguel Domínguez, su esposa y todos los
demás conspiradores, quienes poco tiempo más tarde fueron puestos
en libertad. En noviembre, después de su triunfo en Aculco, el jefe
realista Félix María Calleja, a su paso por San Juan del
Río, publicó un bando concediendo el indulto a los insurgentes
que abandonaran las armas, pero como semejante medida no diera resultado y la
revolución se propagara, ordenó la represión general y
mandó levantar horcas en Querétaro y otras ciudades. Aun
así, las guerrillas se multiplicaron. José Manuel Correa, cura de
Nopala, al frente de una de ellas, hostilizaba a los convoyes que viajaban
hacia la capital del virreinato. En cambio Manuel Toral, cura de Aculco,
dirigía en 1813 a un grupo de eclesiásticos que delataban a los
independientes y negaban la absolución a los desafectos. Debido a estas
denuncias, el arzobispo Bergosa nombró visitador eclesiástico a
José Mariano Beristáin, quien con el carácter adicional de
agente político del virrey hizo indagaciones de cuyos resultados
informó a Calleja el 14 de diciembre de 1813 (v.
QUERÉTARO DE ARTEGA,
QRO.). Así, en los primeros días de
enero de 1814 fue destituido el corregidor Domínguez y doña
Josefa encerrada en el convento de Santa Teresa, en la ciudad de México.
En 1819 las guerrillas que operaban en la sierra Gorda, comandadas por el
doctor Magos y el coronel Miguel Borja, derrotaron varias veces a los realistas
del jefe Casanova, pero el 28 de diciembre aquél cayó
prisionero.
Época independiente. En vísperas de
consumarse la Independencia, Querétaro era una corregiduría,
rango político singular en Nueva España, equivalente casi a una
intendencia. Acaso por ello la entidad fue convocada al Primer Congreso
Constituyente, que se instaló el 24 de febrero de 1822, fecha del primer
aniversario del Plan de Iguala. Esta asamblea, a la que concurrieron como
diputados por Querétaro los doctores Félix Osores y Ramón
Covarrubias y el general Luis Quintanar, más tarde sustituido por
Joaquín Guerra, fue disuelta por Agustín I el 31 de octubre y
reinstalada el 7 de marzo de 1823, tres semanas antes de la abdicación
del emperador (v. IMPERIO
MEXICANO). Ese primer congreso puso término a
sus sesiones el 30 de octubre y el 31 empezaron a celebrarse las juntas
preparatorias para la instalación del segundo Constituyente. A
éste concurrieron, como representantes de Querétaro, Osores,
Guerra y Manuel López de Ecala. En la sesión del 20 de noviembre,
los diputados Miguel Ramos Arizpe, Manuel Argüelles, Rafael Mangino,
Tomás Vargas y José de Jesús Herrera presentaron el
proyecto de Acta Constitutiva de la Nación Mexicana (a la postre llamada
de la Federación), en cuyo Artículo 7° figuraba
Querétaro como estado. El 22 de diciembre se puso a discusión la
parte relativa: Osores manifestó que esa provincia tenía
elementos y cualidades necesarios para formar una entidad; abundó sobre
la población, agricultura, comercio e industria; mencionó que
tenía varias minas, entre ellas una de azogue en caldo; habló de
las casas de instrucción pública y recordó a los hombres
célebres que habían nacido en ella. El diputado Barbabosa
advirtió que si deseaba formar un estado con algún otro
(Guanajuato, Michoacán o San Luis Potosí) no debería
impedírsele, y el diputado Bustamante indicó que había
decaído mucho a causa de la revolución, por lo cual se le
haría un perjuicio al obligarle a erogar los gastos que habrían
de hacer los estados; pero el diputado Paz leyó las cantidades que
producían las aduanas de Querétaro, muy considerables dentro de
las circunstancias que entonces padecía la nación, y el
artículo fue aprobado por mayoría de votos. El 26 de enero de
1824 se negó al Ayuntamiento de Acámbaro la solicitud que hizo
para agregarse al estado de Querétaro.
  Expedida el 4 de octubre la Constitución Federal,
se convocó a elecciones para integrar el Congreso Constituyente del
Estado. Éste estuvo formado por Ignacio de la Fuente (presidente),
José Ignacio Yáñez (vicepresidente), Ramón
Covarrubias (secretario), José Nepomuceno de Acosta, Sabás
Antonio Domínguez y José Mariano Blasco. El 12 de agosto de 1825
se promulgó la Constitución local. El primer gobernador fue
José María Diez Marina, que estuvo al frente de la
administración hasta 1829; creó la licenciatura en derecho,
lamentó que se hubiera nulificado la elección presidencial del
queretano Manuel Gómez Pedraza (1827),
a consecuencia del pronunciamiento de La Acordada, y tuvo que admitir la
imposición local del coronel Rafael Canalizo, hermano de
Valentín, amigo de López de Santa Anna. La inestabilidad
política subsiguiente se manifestó en 13 cambios de gobierno en
14 años. V. GOBERNANTES.

  El 24 de noviembre de 1844 llegó a Querétaro
el presidente Santa Anna. La Legislatura, en apoyo a la de Jalisco,
había resuelto no cobrar un impuesto destinado a pagar las deudas de
Santa Anna. Éste amenazó al gobernador Sabás Antonio
Domínguez con deponerlo, y a los diputados con encarcelarlos, si la
entidad no se retractaba. Los legisladores mantuvieron su oposición y el
día 27 fueron detenidos. En ocasión de la invasión
norteamericana, el presidente de la Suprema Corte, licenciado Manuel de la
Peña y Peña, se trasladó a Querétaro el 12 de
octubre de 1847 a recibir del general Pedro María Anaya el cargo de
primer magistrado que le correspondía por ministerio de la ley. Se
declaró a la ciudad capital de la República y en un humilde
despacho se firmó, el 30 de mayo de 1848, el Tratado de Paz con los
Estados Unidos de Norteamérica (v. FRONTERA CON ESTADOS UNIDOS
; GUADALUPE,
TRATADO DE; GUERRA DE ESTADOS UNIDOS A
MÉXICO; HONOR NACIONAL y
PEÑA Y PEÑA ,
MANUEL). El 7 de junio De la Peña
abandonó la entidad y se instaló en Mixcoac, mientras los
invasores salían de la ciudad de México. En las
postrimerías de su gobierno (febrero de 1867), Maximiliano, al frente de
un cuerpo de 4 mil hombres, se situó en Querétaro dispuesto a
enfrentarse a los republicanos. Las tropas mexicanas, al mando del general
Mariano Escobedo, pusieron sitio a la plaza y consiguieron tomarla
después de dos meses de lucha, el 15 de mayo de 1867. El Consejo de
Guerra, instalado en el antiguo Teatro Iturbide, dictó sentencia de
muerte para los prisioneros Maximiliano, Miramón y Mejía, el 14
de junio de 1867, la cual se ejecutó el 19 del mismo mes en el cerro de
las Campanas. En el curso de esta campaña, una granada enemiga
estalló muy cerca del centinela Damián Carmona, destrozándole el
rifle; pero sin abandonar su puesto, exclamó: �¡Cabo de
cuarto, estoy desarmado!� (v. INTERVENCIÓN FRANCESA E
IMPERIO). Durante el movimiento revolucionario de
1910, Querétaro fue escenario de diversos acontecimientos: Venustiano
Carranza ocupó la ciudad el 2 de enero de 1916, convirtiéndola
nuevamente en la capital de la República; y el 19 de septiembre de ese
año se convocó al Congreso Constituyente que se reunió en
el Teatro Iturbide (hoy Teatro de la República) a partir del 1° de
diciembre, y cuyos trabajos culminaron con la promulgación de la
Constitución Política del 5 de febrero de 1917. V.
CONSTITUCIONES.

  El gobernador José María Truchuelo
(1920-1923) expidió la primera Ley del Trabajo en el país,
reglamentaria del Artículo 123 constitucional; reabrió el Colegio
Civil, con un nuevo plan de estudios; inició el reparto de la tierra y
sujetó a normas el funcionamiento del Ministerio Público, los
Tribunales y la Tesorería General del Estado. En el régimen del
licenciado Agapito Pozo (1943-1949), empezó el desarrollo industrial de
la entidad. El doctor Octavio Mondragón (1949-1955) fundó la
Universidad Autónoma de Querétaro. En 1943 se modificó la
Constitución local para ampliar el periodo de gobierno a seis
años, en lugar de cuatro.
Los gobernantes del estado de Querétaro, el
carácter que han tenido (j.p. jefe político, d.c. por
designación del Congreso, c. constitucional, d.p. por designación
presidencial, s. sustituto, i. interino, p. provisional, a.m. por acción
militar, p.s.p. prefecto superior político y j.r. por designación
de junta revolucionaria) y la fecha del decreto respectivo de la Legislatura, o
de la disposición proveniente de cualquier otra autoridad, se expresan a
continuación:
	Miguel Torres 
	(j.p.) 
	27 jun. 1821 

	Joaquín Calvo 
	(j.p.) 
	26 dic. 1821 

	José Manuel Septién, Juan J. Pastor y
Andrés Quintanar 
	(d.c.) 
	22 ago. 1822 

	José María Díez Marina 
	(c.) 
	25 ago. 1825 

	Rafael Canalizo 
	(d.p.) 
	25 ago. 1829 

	Ramón Covarrubias 
	(s.) 
	24 dic. 1829 

	Manuel López de Ecala 
	(d.p.) 
	11 abr. 1830 

	Rafael Canalizo 
	(d.p.) 
	1° dic. 1832 

	Manuel López de Ecala 
	(d.p.) 
	14 jun. 1833 

	Lino Ramírez 
	(s.) 
	28 jun. 1833 

	Manuel López de Ecala 
	(d.p.) 
	25 ago. 1833 

	Lino Ramírez 
	(c.) 
	25 dic. 1833 

	Celso Fernández 
	(i.) 
	31 may. 1834 

	Rafael Canalizo 
	(d.p.) 
	12 jun. 1834 

	Juan J. Fernández de Jáuregui 
	(d.p.) 
	29 jun. 1835 

	Ramón Covarrubias 
	(c.) 
	5 sep. 1837 

	José Francisco Figueroa 
	(s.) 
	1° ene. 1840 

	Julián Juvera 
	(d.p.) 
	1° jul. 1841 

	Sabás Antonio Domínguez 
	(c.) 
	15 may. 1844 

	Manuel María Lombardini 
	(d.p.) 
	1° ene. 1846 

	Sabás Antonio Domínguez 
	(c.) 
	13 ene. 1846 

	José Antonio del Razo 
	(i.) 
	1° abr. 1846 

	Francisco Berduzco 
	(p. y c.) 
	14 ago. 1846 

	Francisco de Paula Meza 
	(s.) 
	25 ago. 1847 

	Ignacio Udaeta 
	(i.) 
	1° nov. 1849 

	Juan Manuel Fernández de Jáuregui 
	(c.) 
	1° dic. 1849 

	José Antonio de Urrutia 
	(s.) 
	15 abr. 1850 

	Ramón María Loreto Canal de Samaniego 
	(c.) 
	25 ago. 1851 

	José Guerra González 
	(i.) 
	15 mar. 1853 

	José María Herrera y Lozada 
	(i.) 
	12 jun. 1853 

	Ramón María Loreto Canal de Samaniego 
	(c.) 
	25 ago. 1853 

	Pánfilo Barasorda 
	(d.p.) 
	1° dic. 1853 

	Coronel Ángel Cabrera 
	(d.p.) 
	15 mar. 1854 

	Francisco Berduzco, Francisco Díez Marina y Francisco de
Paula Meza 
	(p.) 
	20 ago. 1855 

	Francisco Díez Marina 
	(p.) 
	3 oct. 1855 

	Silvestre Méndez 
	(p.) 
	15 oct. 1856 

	Sabino Flores 
	(p.) 
	16 dic. 1856 

	José María Arteaga 
	(c.) 
	1° jul. 1857 

	Octaviano Muñoz Ledo 
	(p.) 
	11 feb. 1858 

	Esteban Soto 
	(p.) 
	15 jun. 1858 

	Tomás Mejía 
	(a.m.) 
	13 ago. 1858 

	Cayetano Montoya 
	(i.) 
	31 dic. 1858 

	Manuel María Escobar 
	(a.m.) 
	4 jul. 1859 

	Silvestre Méndez 
	(i.) 
	19 ago. 1860 

	José Gutiérrez Verduzco 
	(i.) 
	4 sep. 1860 

	Mariano Reyes y Miguel Piña 
	(i.) 
	13 oct. 1860 

	Silvestre Méndez 
	(i.) 
	11 nov. 1860 

	José María Arteaga 
	(d.p.) 
	1° dic. 1860 

	Pedro M. Rioseco 
	(d.p.) 
	2 jul. 1861 

	José María Arteaga 
	(d.p.) 
	16 ago. 1861 

	Silvestre Méndez 
	(i.) 
	7 ene. 1862 

	Zeferino Macías 
	(i.) 
	11 feb. 1862 

	Ignacio M. Echegaray 
	(i.) 
	26 jun. 1862 

	José Linares 
	(i.) 
	18 ago. 1862 

	José María Arteaga 
	(d.p.) 
	1° oct. 1862 

	José Linares 
	(i.) 
	3 feb. 1863 

	Desiderio de Samaniego 
	(p.s.p.) 
	13 nov. 1863 

	Manuel Gutiérrez 
	(p.s.p.) 
	1° may. 1864 

	José Antonio Septién y Villaseñor 
	(p.s.p.) 
	4 sep. 1866 

	Desiderio de Samaniego 
	(p.s.p.) 
	9 oct. 1866 

	Manuel Herrera Lozada 
	(p.s.p.) 
	16 dic. 1866 

	Manuel Domínguez 
	(p.s.p.) 
	1° feb. 1867 

	Julio M. Cervantes 
	(d.p.) 
	15 may. 1867 

	Julio M. Cervantes 
	(c.) 
	1° oct. 1867 

	Benito Santos de Zenea 
	(p.) 
	21 mar. 1868 

	Julio M. Cervantes 
	(c.) 
	21 abr. 1868 

	Miguel Eguiluz 
	(d.p.) 
	21 ene. 1870 

	Margarito Mena 
	(d.p.) 
	1° may. 1870 

	Julio M. Cervantes 
	(c.) 
	4 jun. 1870 

	Leandro Múzquiz 
	(i.) 
	19 jul. 1870 

	Julio M. Cervantes 
	(c.) 
	25 nov. 1870 

	Juan N. Rubio 
	(i.) 
	31 ago. 1872 

	Julio M. Cervantes 
	(c.) 
	21 sep. 1872 

	José Francisco Bustamante 
	(i.) 
	8 nov. 1872 

	Ignacio Castro 
	(i.) 
	19 dic. 1872 

	Benito Santos de Zenea 
	(i.) 
	17 abr. 1873 

	Benito Santos de Zenea 
	(c.) 
	17 may. 1873 

	Francisco Villaseñor 
	(i.) 
	23 dic. 1873 

	Benito Santos de Zenea 
	(c.) 
	25 feb. 1874 

	Francisco Villaseñor 
	(i.) 
	20 mar. 1875 

	Benito Santos de Zenea 
	(c.) 
	4 jun. 1875 

	Luis G. Lanchazo 
	(i.) 
	15 sep. 1875 

	Francisco Villaseñor 
	(i.) 
	16 sep. 1875 

	Francisco Villaseñor 
	(c.) 
	14 nov. 1875 

	León Covarrubias 
	(i.) 
	10 feb. 1876 

	Francisco Villaseñor 
	(c.) 
	13 mar. 1876 

	Carlos M. Rubio 
	(i.) 
	11 nov. 1876 

	Francisco A. Vélez 
	(a.m.) 
	14 nov. 1876 

	Carlos Castilla 
	(d.p.) 
	20 nov. 1876 

	Francisco Villaseñor 
	(c.) 
	21 nov. 1876 

	Antonio Ruiz 
	(i.) 
	20 dic. 1876 

	Antonio Gayón 
	(a.m.) 
	24 dic. 1876 

	Antonio Gayón 
	(c.) 
	23 mar. 1877 

	José M. Esquivel 
	(i.) 
	23 mar. 1880 

	Francisco González de Cosío 
	(c.) 
	5 may. 1880 

	Rafael Olvera 
	(c.) 
	1° oct. 1883 

	Francisco González de Cosío 
	(c.) 
	1° oct. 1887 

	Adolfo Isla 
	(i.) 
	27 mar. 1911 

	Alfonso M. Veraza 
	(i.) 
	17 may. 1911 

	José Antonio Septién 
	(i.) 
	27 jun. 1911 

	Carlos M. Loyola 
	(i.) 
	1° oct. 1911 

	Joaquín F. Chicarro 
	(d.p.) 
	30 sep. 1913 

	José Antonio Septién 
	(i.) 
	15 jul. 1914 

	Federico Montes 
	(j.r.) 
	1° ago. 1914 

	Teodoro Elizondo 
	(j.r.) 
	29 nov. 1914 

	Gustavo M. Bravo 
	(j.r.) 
	18 ene. 1915 

	José Siurob 
	(j.r.) 
	31 mar. 1915 

	Federico Montes 
	(j.r.) 
	6 may. 1915 

	Emilio Salinas 
	(j.r.) 
	30 mar. 1917 

	Ernesto Perrusquía 
	(c.) 
	1° jul. 1917 

	Salvador Argain 
	(i.) 
	1° oct. 1919 

	Fernando Villarreal 
	(a.m.) 
	6 may. 1920 

	Rómulo de la Torre 
	(p.) 
	19 may. 1920 

	José M. Truchuelo 
	(c.) 
	1° oct. 1920 

	Francisco Ramírez Luque 
	(c.) 
	1° oct. 1923 

	Joaquín de la Peña 
	(i.) 
	16 dic. 1923 

	Julián Malo Juvera 
	(i.) 
	26 ago. 1924 

	Constantino Llaca 
	(c.) 
	19 jul. 1925 

	Abraham Araujo 
	(c.) 
	1° oct. 1927 

	Ángel Vázquez Mellado 
	(i.) 
	26 jun. 1929 

	Ramón Anaya 
	(i.) 
	6 jul. 1929 

	Saturnino Osornio 
	(c.) 
	1° oct.1931 

	Ramón Rodríguez Familiar 
	(c.) 
	1° oct.1935 

	Noradino Rubio 
	(c.) 
	1° oct.1939 

	Agapito Pozo 
	(c.) 
	1° oct.1943 

	Eduardo Luque Loyola 
	(i.) 
	18 abr 1949 

	Octavio Mondragón Guerra 
	(c.) 
	1° oct.1949 

	Juan G. Gorráez 
	(c.) 
	1° oct.1955 

	Manuel González
Cosío
	(c.) 
	1° oct.1961 

	Juventino Castro Sánchez 
	(c.) 
	1° oct.1967 

	Antonio Calzada Urquiza 
	(c.) 
	1° oct.1973 

	Rafael Camacho Guzmán 
	(c.) 
	1° oct.1979 

	Mariano Palacios Alcocer 
	(c.) 
	1° oct.1985 

	Enrique Burgos 
	(c.) 
	1° oct.1991 

	Ignacio Loyola Vera
	(c.)
	1º oct 1997


Población. De acuerdo con los censos
nacionales realizados a lo largo del siglo XX, la población de
Querétaro era en 1990 de 232 389 habitantes, en 1921 de 220 231, en 1930
de 234 058, en 1940 de 244 737, en 1950 de 286 238, en 1960 de 355 045, en 1970
de 485 523, en 1980 de 739 605 y en 1990 de 1 051 235. Para finales de siglo,
según las estimaciones de 1999 del Consejo Nacional de Población
(Conapo), ésta era de 1 384 774 personas, siendo el 49.6% hombres y el
50.4% mujeres. La estructura de edades corresponde a una entidad joven, ya que
el 35.8% tenía menos de 14 años, el 60.3% entre 15 y 64 y
sólo el 3.8% era mayor de 65 años. Querétaro muestra un
perfil predominantemente urbano ya que el 68.1% de la población habita
en localidades de más de 2,500 habitantes y el restante 31.9% en
áreas rurales. Los datos estadísticos sobre la migración
señalan que, en 1995, el 80.35% de los habitantes había nacido en
la entidad y el resto en otros lugares de la república, principalmente
Guanajuato, Distrito Federal y el Estado de México. En cuanto al
movimiento de la población, en 1996 el registro civil notificó 40
225 nacimientos, 5 656 defunciones, 9 886 matrimonios y 226 divorcios.

Siguiendo el patrón establecido en México,
para finales de siglo se habían logrado importantes avances en materia
de combate al analfabetismo, ya que mientras en 1950 sólo 36.2% de los
habitantes mayores de 15 años sabían leer y escribir, en 1999
esta cifra era de 89.3%, con un promedio de escolaridad de 7.6 años. En
cuanto a la población mayor de cinco años que en 1995 hablaba
alguna lengua indígena además del español, ésta
sumaba 19 509, mientras que 1 156 sólo conocía su lengua, siendo
la más hablada el otomí y, en menor medida, el
náhuatl.
En materia de casa-habitación, de acuerdo con los
anuarios estadísticos del INEGI, en 1995 había 251 017 viviendas
particulares que daban albergue a 1 246 321 ocupantes, siendo el promedio de
cinco habitantes por cada una. Los municipios de Querétaro, San Juan del
Río, Corregidora y El Marqués concentran la mayor parte de las
viviendas. Por lo que se refiere a los servicios, 172 733 contaban con agua
entubada, drenaje y energía eléctrica; 48 120 con dos de
éstos y 18 654 con uno solo. Por lo que se refiere a los materiales de
construcción, el 59.35% tenía piso de concreto o algún
otro material firme, el 31.18% era de madera, mosaico u otros recubrimientos y
el 9.47% de tierra; en las paredes, el 90.81% era de material sólido y
el 9.19% de materiales ligeros, naturales y precarios; en cuanto a los techos,
66.70% eran de materiales sólidos y el 33.30% de materiales ligeros,
naturales y precarios. En cuanto a la propiedad de las viviendas, el 84.43%
eran propias, y el 10.71% y el 4.86% eran prestadas o cedidas por
servicios.
  Por lo que se refiere al empleo, la Encuesta Nacional de
Empleo, realizada por el INEGI y la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social (STyPS), señala en sus resultados de 1998 que la
población mayor de 12 años que era económicamente activa
sumaba 499 935 personas, de las cuales 488 833 contaban con un trabajo. Al
hacer un conteo por sexo, los hombres representaban la mayor fuerza laboral con
327 021 empleados, contra 161 812 mujeres que trabajaban. Del total de
trabajadores, 69 845 se dedicaban a las actividades agropecuarias; 107 405
estaban empleados en las industrias de la construcción, extractiva, de
la transformación y la electricidad; 34 027 en la rama de la
construcción; 84 323 se dedicaban al comercio �incluyendo a los
trabajadores queretanos que radican en los Estados Unidos�; 19 955 a las
comunicaciones y transportes; 148 800 a los servicios; 23 247 a la
administración pública y la defensa y 1 231 a actividades
diversas. En cuanto al salario mínimo vigente a partir del 1º de
enero de 1999, a Querétaro lo corresponde el área
geográfica C, que es de 29.70 pesos diarios.
 Morbilidad, mortalidad y asistencia social. De
acuerdo con el Anuario estadístico del INEGI, las cinco principales
causas de muerte registradas en el estado en 1996 y cuyo número de casos
se indica entre paréntesis fueron las enfermedades del corazón
(704), los tumores malignos (520), los accidentes (435), las afecciones
originadas en el periodo perinatal (421), y la diabetes mellitus (369). En ese
año, el número de defunciones generales fue de 5 656. En cuanto
al sida, en el periodo 1989-1999 la Secretaría de Salud da cuenta del
registro de 406 casos, 349 de ellos en hombres y 57 en mujeres; las defunciones
fueron 231, siendo 200 pacientes varones y 31 mujeres. 
En cuanto a los servicos médicos, el INEGI indica que
en 1997 funcionaban 234 unidades médicas del sector público, de
las cuales 226 eran de consulta externa y ocho de hospitalización. Las
camas censables eran 723, las no censables 1 010; había 88 incubadoras,
614 consultorios, 38 ambulancias, 22 áreas de urgencia, 7 áreas
de terapia intensiva, 19 laboratorios, 21 equipos de radiología, 24
quirófanos, 4 bancos de sangre y 742 farmacias. En recursos humanos se
contaba con 1 671 médicos, 2 734 paramédicos y 2 710 trabajadores
diversos de la salud. 
En materia de derechohabiencia, el 40.72% de la
población de la entidad contaba con este servicio; de este total, el
87.59% recibía atención médica en el IMSS, el 13.62% en el
ISSTE y el 3.97% en otras instituciones de salud pública. Esta cifra
supera el 100% porque algunos habitantes cuentan con derechohabiencia en dos
instituciones a la vez.
Al 31 de diciembre de 1997 el IMSS atendía a un total
de 219 190 asegurados permanentes, de los cuales 5 323 se dedicaban a la
agricultura, la ganadería, la pesca y la caza; 951 a actividades
extractivas; 79 188 a la industria de la transformación; 19 178 a la
construcción; 2 104 a los servicios de agua potable y energía
eléctrica; 24 673 al comercio; 7 938 a las comunicaciones y transportes;
27 807 a los servicios a particulares; 24 833 a servicios sociales y comunales,
y 27 195 a otras actividades.
 Educación. En el ciclo escolar 1999-2000
funcionaban en el estado 3 251 escuelas de todos los niveles, a las cuales
asistieron 424 100 niños y jóvenes, atendidos por 18 797 maestros
(v. cuadros Sistema Educativo). Las instituciones de enseñanza media
especializada son el Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial,
el Centro de Educación Artística, el Centro de Estudios
Científicos y Tecnológicos, el Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos y el Centro de Rehabilitación y
Educación Especial dependientes de la Secretaría de
Educación Pública; y el Instituto Nacional de Capacitación
Agraria, el Instituto de Capacitación del Sector Agropecuario, la
Escuela de Artes y Oficios de Hércules, el Instituto de Enseñanza
Turística y Hotelera, y el Instituto de Ciencias de Computación
sostenidos por el sector social o por la iniciativa privada. Las instituciones de
educación superior son las siguientes: la Universidad Autónoma de
Querétaro (UAQ), el Instituto Tecnológico y de Estudios
Superiores de Monterrey Campus Querétaro (ITESMCQ), la Escuela Normal
del Estado, el Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en
Educación Técnica, el Instituto Tecnológico de
Querétaro, la Universidad Pedagógica Nacional, la Escuela Normal
Superior, el Centro de Estudios Tecnológicos de Artes Gráficas y
Diseño Gráfico, la Escuela Nacional de Fruticultura y el Centro
de Estudios Superiores. En conjunto se ofrecen 46 licenciaturas: 11 en ciencias
sociales y administrativas, 10 en ingeniería, 16 en ciencias de la
educación y humanidades, cuatro en ciencias agropecuarias y dos en
ciencias de la salud y 23 opciones de posgrado. El 68% de la matrícula
se concentra en la UAQ y en el ITESMCQ. En 1986 se creó el Consejo de
Ciencia y Tecnología y está en ejecución un programa para
el desarrollo de esas actividades. La UAQ realiza investigación en
educación, antropología, historia, lingüística y
literatura, sociología, derecho, sicología, salud,
alimentación, medio ambiente, agricultura y ganadería, y ciencias
básicas; el ITESMCQ, en bioingeniería, ciencias agropecuarias y
marítimas, informática y electrónica. Trabajan
también en la entidad el Centro Nacional de Genética y
Reproducción Animal, el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales
y Agropecuarias, el Centro Nacional de Investigación en
Fisiología Animal, el Centro de Investigación y Asistencia
Técnica (orientado a la tecnología metalmecánica) y el
Instituto Nacional de Antropología e Historia.
 Antecedentes. El 25 de febrero de 1778 iniciaron
sus actividades los Reales Colegios de San Ignacio y San Francisco Javier. Su
fundador fue José de la Vía Santelices y sus primeros maestros
Manuel de Iturriaga, Pedro de Arce y Jacobo Pardo y Peredo, entre otros.
Durante la Colonia el más alto grado de enseñanza fue el
bachillerato, por cuya causa los estudiantes pasaban al de San Ildefonso y al
de Abogados, en la capital del virreinato, para cursar derecho y obtener su
título ante los tribunales de la Real Audiencia. A partir de 1821 los
Colegios quedaron desvinculados del rey de España, su patrocinador, y
fueron considerados como instituciones privadas, carácter que
confirmó el Congreso Constituyente del Estado; sin embargo, el primer
gobernador, José María Diez Marina, expidió la ley del 4
de octubre de 1827 que creó en ellos la carrera de licenciado en
derecho, cuyas clases se iniciaron el 18 de octubre. El primer maestro fue
Manuel Juvera y el primer egresado Cipriano Luis Contreras. En 1844 fue
nombrado rector el licenciado José Ignacio Villaseñor y Cerlaico,
durante cuya gestión se graduaron Jesús M. Vázquez
Palacios, Próspero Cristóbal Vega, Manuel de la Soria y
Breña, Zacarías Oñate, Norberto F. Arcaute e
Hilarión Noriega y Bustamante, la mayor parte de los cuales
llegarían a ocupar ese alto cargo. Los Colegios se cerraron en 1846, se
reabrieron en 1861 y se clausuraron definitivamente en 1867. Los
sustituyó el Colegio Civil del Estado, instituido por ley del 20 de
noviembre de 1867, cuyo proyecto formuló Próspero C. Vega y puso
en vigor el gobernador Julio M. Cervantes. Fueron sus rectores, hasta 1880, el
propio Vega, Nicolás Campa y Benigno Frías; y algunos graduados
distinguidos, José Vázquez Marroquín, Joaquín Roque
Muñoz, Luis G. Pastor, Anselmo García Rubio, Juan Pardo,
Félix Villalobos, Eduardo López, José María
Arteaga, Antonio de la Llata, Francisco Cobo Michelena y Antonio del Aguila
Aguilar. Por disposición del 4 de enero de 1876 se establecieron, aparte
de la de abogado, las carreras de notario público, farmacéutico e
ingeniero topógrafo. La ley del 13 de enero de 1896, que estaría
vigente 15 años, estuvo inspirada en el positivismo, en cuya doctrina se
formaron, bajo la rectoría del ingeniero Adolfo Isla, Felipe Ruis
Cabañas, Ignacio Mena, Palemón Elizondo, Francisco
Gutiérrez Gelati, Francisco Hernández, Constantino Llaca,
José María Truchuelo, José A. Septién y otros. En
1910 el pueblo promovió la renuncia del gobernador Francisco
González de Cosío, y los estudiantes la de tres rectores en
sólo un año, realizando la primera huelga en la historia del
Colegio en contra del ingeniero Salvador Álvarez. El gobernador Carlos
M. Loyola promulgó la Ley de Instrucción Preparatoria y
Profesional del 12 de marzo de 1912, vigente hasta el 27 de octubre de 1914,
cuando el general Federico Montes decretó el cierre del Colegio,
suprimió las carreras profesionales y creó la Escuela
Preparatoria de Querétaro. Ernesto Perrusquía inició la
ley del 28 de marzo de 1918, que creaba la Escuela Libre de Derecho, que
sólo funcionó tres años, pues José María
Truchuelo reabrió el Colegio Civil del Estado el 9 de abril de 1921, en
sustitución de la Preparatoria, teóricamente con todas las
carreras, aunque en la práctica sólo con la de derecho. En la
renovada institución lograron graduarse de abogados, entre otros,
Agapito Pozo, José María Esquivel, Agustín
Basaldúa, Román Esquivel, José V. Mellado, Felipe N.
Guerrero, Guillermo Basaldúa y Eduardo y Luis G. Balvanera. Conforme al
nuevo plan de estudios del 23 de enero de 1927, se recibieron Alberto
Fernández Riveroll, Luis C. Pérez, Avertano Mondragón
Ochoa, Fausto M. Olvera, Luis Loyola Gutiérrez, Ignacio Herrera Tejeda,
Cosme V. Mellado y Fernando Esquivel. En 1932 el gobernador Saturnino Osornio
cerró el Colegio, pero autorizó que la Escuela de Leyes
continuara funcionando, aunque sin recibir nuevos alumnos; así
terminaron su carrera Miguel Gutiérrez, Agustín Romero
López, Manuel Alcocer Pozo y Guillermo A. Carter. La institución
se reabrió en 1936 y hasta 1950 tuvo una vida cada vez más
raquítica. El 14 de febrero de 1951, el gobernador Octavio
Mondragón creó la Universidad Autónoma de Querétaro
y suprimió el Colegio Civil.
 Cultura. En la capital funcionan la Escuela Libre
de Música, fundada en 1892, por J. Guadalupe Velázquez; el
Instituto de Bellas Artes, dependiente de la UAQ; y una orquesta de
cámara y una banda municipales. Entre las bandas de viento, de gran
arraigo local, se distinguen las de los antiguos barrios de Santa María
y Carrillo Puerto y las de Corregidora, el Marqués y Santa Rosa
Jáuregui. Desde 1986 la Filarmónica del Bajío se presenta
regularmente en Querétaro. Se dedican al teatro clásico
español los Cómicos de la Legua, de la UAQ, y el grupo
independiente La Familia; otras compañías de aficionados trabajan
en los municipios de San Juan del Río y San Joaquín. La
tradición escultórica queretana tiene expresiones populares en la
imaginería y la cantería. En todas las cabeceras de los
municipios y en las poblaciones mayores existen casas de cultura, algunas hasta
con 13 locales (San Juan del Río) u ocho (Amealco). En la capital se
cuenta con dos grandes salas de espectáculos, el histórico Teatro
de la República y el moderno Auditorio Josefa Ortiz de Domínguez.
Otras salas para servicios culturales corresponden a las instituciones de
educación superior y a los institutos de seguridad social. Hay salas
cinematográficas en la mayoría de los municipios; en la capital,
15; y en Juan del Río, cuatro. En 1986 se inauguró una biblioteca
central auspiciada por la Secretaría de Educación Pública.
La que reúne parte del acervo histórico, es la del Congreso
estatal. En 1986 se abrieron las nuevas instalaciones del Archivo
Histórico del Estado. En la ciudad de Querétaro existen ocho
librerías, dos de ellas especializadas en temas religiosos, una del
Gobierno Federal y otra del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.
Recientemente la UAQ creó el Premio de Poesía
Hugo Gutiérrez Vega, y el gobierno
local otros estímulos para los artistas más destacados. El Museo
Regional, reacondicionado en 1973, dispone de una sala Magna, en la que se
muestran muebles de marquetería de los siglos
XVII y XVIII
, una puerta monumental, bancas antiguas y pinturas; una pinacoteca
de Miguel Cabrera; una colección de óleos coloniales, modernos y
contemporáneos; el patio de los Naranjos (siglo
XVI); un auditorio; la sala de la
Constitución y la de los próceres queretanos; y el patio de los
Novicios (siglo XVI). Las
más recientes adquisiciones son una mesa octagonal del siglo
XVIII con incrustación de
maderas preciosas, procedentes de la parroquia de El Cerrito; varias bancas de
los siglos XVII y
XVIII, que estuvieron en los templos de La
Congregación y Santa Clara; cuatro grandes libros corales en pergamino,
del siglo XVIII; y el retrato del
doctor Cirilo Conejo Roldán. En la Academia de Bellas Artes se conserva
La Oración del Huerto de Baltasar de Echave Orio; en el Museo, un
Evangelista de Baltasar de Echave Ibía; y en el templo de
Guadalupe, varios cuadros de Baltasar de Echave y Rioja. En Las glorias de
Querétaro, de Carlos de Sigüenza y Góngora, se indica
que en el altar mayor del templo de Guadalupe, dedicado en 1680, había
en la parte superior una imagen de María Santísima de Guadalupe,
y en los seis claros de los intercolumnios laterales, otros tantos
ángeles que portaban símbolos de la Virgen, todos pintados en
lienzo por Baltasar de Echave, tercero de ese nombre. Manuel Toussaint, en su
obra Pintura colonial de México informa que en 1929, al estudiar
una colección privada procedente de Querétaro, encontró
otras obras del siglo XVII:
Cabeza de San Juan Bautista (1679), San Pedro, San Ignacio y San
Francisco Xavier y un cuadro de devociones (1659), firmado por un pintor
Peralta, acaso el fundador de la dinastía de artistas de ese apellido
que trabajaron en el XVIII; y
Santa Ana enseñando a la Virgen, por Camacho. Miguel Cabrera
pintó Vida de San Ignacio (1775) para el claustro del Colegio de
los Jesuitas e hizo la copia de la Virgen que está en el altar mayor del
santuario de Guadalupe. En el siglo XVIII
florecieron: Gregorio Romero, José Manuel Aguilar y Cabello (Virgen
del Refugio), Jacinto Aguilar, Miguel de Ávila (Divino
rostro), Francisco Báez (Santo Tomás de Aquino),
Miguel Ballejo y Mandirano (Calvario), Matías Buenrostro, L.
Espinosa (Cristo atado a la columna), Ignacio Franco, Miguel
Frías, José García (Apóstoles, Cristo con
la cruz a cuestas, San Agustín muerto, a quien un ángel le
saca el corazón), Miguel González, Victoriano Granados,
Antonio Herrera, Noriega (San Juan de la Cruz), Miguel
Núñez, José Peralta, Antonio Pérez, Manuel
Pérez de la Serna (La Última Cena), Francisco Antonio
Sánchez, G. Sánchez (San José) y Juan
Sánchez. La Academia de San Fernando se fundó bajo el patrocinio
de la Orden Tercera de San Francisco; los primeros exámenes se
celebraron en 1806; más tarde se formó una galería anexa a
la Academia. El Museo Regional de Querétaro cuenta con pinturas de
Echave Ibía, José Juárez, Ibarra, Juan Sáenz y
otros. En la sacristía de la iglesia de Santa Rosa se conserva el
retrato, excepcional por su expresión, de la novicia Ana María de
San Francisco y Neve. Otros pintores que trabajaron en Querétaro en la
época colonial son los siguientes: Antonio Camacho, José
Canchola, Manuel González, Juan Manchola, Vicente Marchán, Javier
Peralta, Blas Quintana, Gregorio Romero, Luis Rojas, Diego Sanabria, Juan
Sánchez y José Torres.
Comunicaciones. En 1997 la red de carreteras
tenía una longitud de 3 367 km: 1 506 pavimentados, 1 805 revestidos y
56 empedrados. Las carreteras principales eran las siguientes: la autopista
núm. 57, de México a San Juan del Río, Querétaro,
Celaya e Irapuato; la núm. 45, que parte de ésta hacia
Ixmiquilpan; la núm. 55, que procede de Toluca y conecta con la
autopista en Palmillas; la núm. 120, que recorre de suroeste a noreste
toda la longitud del estado, desde Amealco hasta Jalpan, pasando por San Juan
del Río, Tequisquiapan y Cadereyta; la núm. 111, hacia San Miguel
de Allende; y los tres ramales que parten de Querétaro al sur. En 1997
había 122 161 vehículos registrados en la entidad, de los cuales
118 010 eran automóviles y 4 151 camiones para pasajeros; de los
primeros, 114 141 eran particulares y 3 869 de alquiler; de los segundos, 399
eran particulares y 3 752 de alquiler. Asimismo, había 53 447 unidades
de carga, de las cuales 51 920 eran particulares y 1 527 de alquiler. Al estado
corresponden 443 kilómetros de vías férreas de las
líneas México-Tampico, México-Nuevo Laredo,
México-Ciudad Juárez y México-Guadalajara. Hay en la
entidad un aeropuerto de servicio nacional e internacional y un
aeródromo de servicio nacional, en los que en 1997 se registraron un
total de 6 231 vuelos, transportando a 38 226 pasajeros. Las oficinas de la red
telegráfica son 20, con 15 administraciones y 5 agencias, en las que se
transmitieron 23 374 telegramas y se recibieron 33 612. Las oficinas postales
son 674, de las cuales 23 son administraciones, tres sucursales, 59 agencias,
185 expendios, 400 instituciones públicas y cuatro de diversa clase. El
volumen total de la correspodencia expedida fue de 5 500 piezas y se recibieron
26 132. El servicio de telefonía se presta en 45 localidades urbanas y
639 rurales. Las estaciones de televisión son seis, una de ellas local y
cinco repetidoras; del total, cinco son concesionadas y una complementaria. Al
servicio de televisión por cable se encuentran suscritas 25 825
personas. Las estaciones de radio son 20, de las cuales 17 son concesionadas y
tres permisionadas; del total once son de amplitud modulada y nueve de
frecuencia modulada. En cuanto a los diarios, destacan Diario de
Querétaro y Noticias, además de La Sombra de Arteaga,
publicación oficial que aparece desde 1857. (Fuente: Anuario
estadístico 1998 del INEGI.) 
 Minería. A juzgar por estimaciones locales,
70% del territorio estatal contiene yacimientos metálicos y no
metálicos, pero sólo el 5% ha sido explotado. Las reservas
minerales más importantes se encuentran en los municipios de
Tolimán, Peñamiller, San Joaquín, Pinal de Amoles y
Cadereyta. Se produce antimonio, cobre, mercurio, oro, plata, plomo y zinc;
arena, arenilla, caolín, carbonato de calcio, grava, mármol,
ópalo, pómez, sillar y vidrio volcánico. La
explotación del mercurio se inició desde la época
prehispánica; durante la Colonia fue monopolio del Estado
español, por sus aplicaciones en el beneficio de la plata; y en
ocasión de la guerra de Estados Unidos contra Vietnam tuvo una bonanza
que duró cinco años. En la actualidad su extracción es
mínima. La Compañía Minera La Negra y Anexas, del grupo
Peñoles, trabaja la mina más grande de Querétaro en el
municipio de Cadereyta, cerca de Maconí: extrae plata, plomo, cobre,
zinc y algo de oro. Entre los minerales no metálicos destaca la
producción de ópalo, en los municipios de Colón y
Cadereyta. Se han detectado 150 km2 de terrenos montañosos
que lo contienen. En 1987 había unos 15 sitios en explotación. En
Vizarrón, municipio de Cadereyta, es también importante el
aprovechamiento del mármol; ahí se intenta elevar la
producción a 20 mil metros cúbicos en bloques. Recientemente se
instaló una planta procesadora de carbonato de calcio en Charco
Frío, Cadereyta.
 Agricultura. Las tierras de labor comprenden 44
594 ha de riego y 192 845 de temporal; su distribución por regiones es
la siguiente:
	Región 
	Hectáreas 

	Riego 
	% 
	Temporal 
	% 
	Total 

	Jalpan 
	998 
	3.2 
	30 033 
	96.8 
	31 031 

	Cadereyta 
	3 459 
	7.1 
	44 910 
	92.9 
	48 369 

	San Juan del Río 
	19 238 
	28.4 
	48 406 
	71.6 
	67 644 

	Querétaro 
	13 073 
	22.6 
	44 525 
	77.4 
	57 598 

	Amealco 
	7 826 
	23.8 
	24 971 
	76.2 
	32 797 

	Total
	44 594
	18.7
	192 845
	81.3
	237 439


  En seguida se indican los principales cultivos
cíclicos con la superficie cosechada en hectáreas y el volumen de
la producción, en toneladas y entre paréntesis, registrado en
1996-1997: maíz, 57 381 (150 624); maíz intercalado, 15 563 (5
167); frijol intercalado (1 728); sorgo, 8 570 (66 943); frijol, 3 474 (2 617);
cebada, 4 904 (24 854); trigo, 2 831 (13 078); zempoalxóchilt, 555 (9
278); avena forrajera, 442 (13 387); chile seco, 480 (670), y resto de
cultivos, 1 738. Los cultivos perennes fueron: alfalfa, 5 335 (346 684);
manzana, 800 (2 550); vid, 420 (4 800); durazno, 261 (917); nuez, 155 (628), y
resto de cultivos, 638. (Fuente Anuario estadístico 1998 del
INEGI)
 Ganadería. Los inventarios ganaderos en la
entidad eran al 31 de diciembre de 1997: 240 832 cabezas de ganado bovino, 177
050 de porcino, 85 120 de ovino, 102 825 de caprino, 45 818 de equino, 90 681
318 aves, 29 172 guajolotes y 10 222 panales. En ese mismo año se
produjeron 17 544 toneladas de carne en canal de bovino, 9 031 de porcino, 347
de ovino, 182 de caprino, 86 de equino, 152 852 de aves y 57 de guajolote. El
volumen de la producción de otros pecuarios fueron 159 933 litros de
leche, 2 642 toneladas de pieles, 34 de lana, 15 686 de huevo, 116 de miel y
cinco de cera. De las unidades de producción rural con actividad de
cría y explotación de animales, el 66.5% es ejidal, el 30%
privada y el 3.5% mixta. (Fuente Anuario estadístico 1998 del
INEGI.) 
 Silvicultura. La superficie total forestal del
estado es de 952 mil hectáreas: 191 mil arboladas, 3 mil arbustivas, 527
mil de matorrales y 231 mil de áreas perturbadas. De la superficie
arbolada, 96 mil son de bosques de coníferas y latifoliadas, y 95 mil de
especies latifoliadas. La disponibilidad de recursos forestales es de 15.3
millones de metros cúbicos en rollo: 9.7 millones de coníferas y
latifoliadas, y 5.6 millones de estas últimas.
 Las unidades de producción rurales con actividad
forestal son 12 043, de las cuales 4 320 son privadas, 7 268 ejidales y 455
mixtas. En 1997 se otorgaron 31 permisos y autorizaciones para explotar 11 688
metros cúbicos en rollo, de los cuales 1 721 fueron de pino, 8 886 de
encino y 1 081 de enebro y cedro blanco. En ese mismo año, el volumen de
la producción forestal maderable fue de un total de 8 318 metros
cúbicos en rollo, que correspondieron a 6 326 de pino, 36 de oyamel, 21
de enebro y cedro blanco y 1 935 de encino. La producción forestal no
maderable fue de 55 toneladas de orégano, 39 de damiana, 12 de
pingüica, 11 de gobernadora y 27 de otras especies como laurel,
zarzaparrilla, poleo, cenizo, cigarrillo y jalapa. Como parte de las tareas de
reforestación, se plantaron 4 088 800 árboles y se reforestaron
un total de 844 hectáreas. 
 Pesca. La captura de especies en corrientes y
embalses interiores tuvo el siguiente comportamiento en 1997: 93.5 toneladas de
carpa, 89.6 de tilapia y 378 sin registro oficial. La producción de
crías en el centro acuícola de Conca fue de 1 203 de carpa y 3
055 de tilapia. 
 Industria. En 1980 el producto interno bruto
procedente del sector industrial (minería, manufacturas y
construcción) fue de $1 283.9 millones. La inversión en este
campo pasó de $247 millones en 1960 a $4 360 millones en 1975 y a $23
550 millones en 1980; y el valor de la producción en ese mismo orden, de
279 a 4 337 y a $23 550 millones. En 1985 operaban 428 empresas medianas y
grandes, en las que trabajaban 48 242 personas (35 595 obreros y 12 647
empleados), con un promedio de 112 trabajadores por unidad. De estas empresas,
264 se encontraban en Querétaro, 100 en San Juan del Río, 24 en
Corregidora, 21 en El Marqués, cinco en Pedro Escobedo, cuatro en
Amealco, tres en Cadereyta, tres en Ezequiel Montes, dos en Colón, una
en Huimilpan y una en San Joaquín. De ellas 133 (31%)
correspondían a la rama metal-mecánica; 51 (12%), a la de
alimentos, bebidas y tabaco; 46 (11%), a la química de caucho y
plástico; 41 (10%), a la textil, incluyendo prendas de vestir y
curtiduría; 35 (8%), a la de construcción; 29 (7%), a la
eléctrica y electrónica; 20 (5%), a la de autopartes; 16 (4%), a
la de madera y sus productos; 12 (3%) a la de minerales no metálicos;
ocho (2%), a la del papel, incluyendo imprentas y editoriales; y 26 (6%), a
otras manufacturas. De las 90 plantas principales, 23 están
automatizadas hasta un 25%; 24, entre 26 y 50%; y 19, más de 75%. Las
materias primas provienen de la entidad (5%), el Distrito Federal (60%), Nuevo León (10%)
y de otras entidades y el extranjero (25%). Del total de la producción
89% está orientado al mercado interno y 11% externo. Las 10 empresas
exportadoras, en su mayoría trasnacionales, han vendido tractores,
molinos de azúcar, palas mecánicas, grúas, ollas
revolvedoras, compresoras de aire, trasmisiones mecánicas, guías
de válvulas, brocas y estructuras metálicas, principalmente. La
industria metal-mecánica trabaja desde 1982 a sólo 40% de su
capacidad instalada. La orientación actual es hacia las empresas
pequeñas y medianas, con alto índice de ocupación y poco
contaminantes. Hasta 1985 se habían instalado seis empresas
maquiladoras, una de herramientas, una de agroexportación y cuatro de
ropa, todas trasnacionales; dos de ellas tenían rentas mensuales entre
250 y 300 millones de dólares. Para apoyar el desarrollo
tecnológico se creó el Centro de Investigación y
Asistencia Técnica del Estado de Querétaro. También
funciona el Programa de Apoyo Integral a la Industria Mediana y Pequeña.
Los salarios que se pagan en Querétaro son de los más bajos del
país. En 1987 el 56.6% de la población trabajadora (127 130
personas) recibía ingresos menores al mínimo. De 1982 a 1984 se
presentaron 553 conflictos laborales. El 85% de los obreros está
afiliado a la Confederación de Trabajadores de México (CTM).

De acuerdo con los censos económicos realizados por
el INEGI, cuyo propósito fue captar la información básica
sobre las unidades económicas productoras de bienes y servicios
existentes en 1993, en el estado de Querétaro había un total de
27 106 unidades económicas que daban empleo a 138 211 personas. Del
total de estas unidades económicas, cuyo volumen de personal empleado en
cada caso se indica entre paréntesis, 170 se dedicaban a las actividades
relacionadas con minería y la extracción de petróleo
(740); 3 054 a las actividades de la industria manufacturera (60 518); una a la
distribución de servicios como electricidad y agua (926); 14 722 al
comercio (39 586); 457 a los servicios financieros de administración y
de renta, compra y venta de inmuebles (1 768); 8 702 a actividades diversas
como el turismo, los servicios técnicos, personales, profesionales, de
la construcción, el transporte, financieros y comerciales (34 691).
(Fuente: Anuario estadístico 1998 del INEGI.)
 Finanzas. De acuerdo con estadísticas del
INEGI, los ingresos totales del estado de Querétaro en 1996 sumaron 2
655 801 837 pesos, de los cuales 22 002 779 fueron por concepto de impuestos, 1
093 542 715 (41.2%) por participaciones federales, 12 303 964 por
contribución de mejoras, 41 738 938 (1.6%) por derechos, 44 173 627
(0.7%) por productos (1.7%), 19 815 055 por aprovechamientos, 66 302 124 (2.5%)
por deuda pública, 1 353 429 115 por transferencias y 2 493 520 por
disponibilidades. En ese mismo año, los egresos fueron por un monto
similar de 2 655 801 837, de los cuales 486 886 947 (18.3%) fueron en gastos
administrativos en seguridad pública, salud, educación
pública, actividades culturales, erogaciones extraordinarias y registros
públicos y diversas acciones; 400 195 924 (15.1%) en obras
públicas y fomento a las adquisiciones; 1 391 900 527 (52.4) en
transferencias, subsidios, ayudas, participaciones, devoluciones y aportaciones
al sector público; 376 818 439 (14.2%) en deuda pública. En
cuanto a los municipios, éstos tuvieron ingresos por 588 430 352 y
egresos por el mismo monto. Por lo que se refiere a los contribuyentes activos,
en diciembre de 1997 éstos eran 91 301, de los cuales 84 346 eran
personas físicas, 4 907 morales y 2 048 morales no contribuyentes. Por
lo que respecta al sector de actividad de los contribuyentes, el registro, en
esa misma fecha, con el número de activos entre paréntesis, era:
2 787 (91 301) en agricultura, ganadería, pesca, silvicultura y
servicios para esos sectores; 244 (122) en la minería y la
extracción de petróleo; 10 166 (5 808) en las industrias
manufactureras; 35 (27) en la distribución de electricidad, gas natural
y agua potable; 3 150 (1 439) en construcción y servicios relacionados;
56 701 (34 633) en comercios, restaurantes y hoteles; 14 145 (9 814) en
transportes, comunicaciones y agencias de viajes; 24 892 (13 011) en servicios
financieros, inmobiliarios, alquiler de bienes inmuebles y servicios
profesionales; 30 337 (17 579) en servicios comunales, sociales y personales; y
8 825 (6 788) en actividades diversas. En cuanto a las aportaciones federales
para las entidades federativas y municipios del ramo 33, en 1998 éstas
ascendieron a 1 907.1 millones de pesos. El fondo de aportaciones para la
educación básica y normal fue por 1 388.9 millones de pesos, para
los servicios de salud de 241.7 millones, para la infraestructura social 203.5
millones, para aportaciones múltiples 66 millones, para fortalecimiento
de los municipios 92.3 millones y para la seguridad pública 85
millones.
 Turismo. Los principales centros de afluencia
turística son la ciudad de Querétaro, Tequisquiapan, San Juan
del Río y la ruta de las misiones en la sierra Gorda. La oferta hotelera
en 1997 era de 124 establecimientos con 5 602 habitaciones, con más del
50% en la capital. Ese año se hospedaron 1 067 533 turistas. Constituyen
atractivos especiales la confluencia de los ríos Ayutla y Concá,
uno de agua fría y el otro de agua caliente; las numerosas cuevas y
sótanos del área de calizas; los manantiales y balnearios de los
municipios de Cadereyta, Colón, Tequisquiapan y San Juan del Río;
la colección de cactáceas en la población de Cadereyta; el
picacho de Bernal; las haciendas de La Llave y El Vegil; las cinco misiones de
estilo barroco de la sierra Gorda, edificadas por los franciscanos a mediados
del siglo XVIII; y las zonas
arqueológicas de Ranas y Toluquilla (San Joaquín), La Cruz (San
Juan del Río) y El Cerrito (Querétaro). Las ciudades de
Querétaro y San Juan del Río han sido declaradas zonas de
monumentos históricos por conservar gran parte de su paisaje
urbano.
 Artesanías. En Tequisquiapan se hacen
trabajos en mimbre y vara, muebles de madera, textiles, alfarería y
juguetería; en la capital, talla de piedras semipreciosas,
imaginería y cantería; en San Juan del Río, lapidaria
especialmente de ópalo, y objetos de mimbre y vara; en
Peñamiller, tejidos de lana, palma y paja; En Arroyo Seco y Landa de
Matamoros, textiles; en Pinal de Amoles, objetos de madera; en Jalpa y Landa,
juguetería y cantería; en Cadereyta, talabartería y
alfarería; en Vizarrón, marmolería; en Colón,
tejido de lana, lapidaria y artículos de madera; en Tolimán,
tejidos de lana, palma y paja; en Ezequiel Montes, Pedro Escobedo y Huimilpan,
cantería; en Corregidora, El Marqués y Pedro Escobedo,
imaginería religiosa; en Amealco, deshilados, bordados,
alfarería, pirotecnia y cerería.
 Fiestas y ferias. Agua Amarga de Jalpa: 14 y 15 de
mayo, San Isidro Labrador. Amealco: movibles: Carnaval y Corpus Christi; y 5 de
junio, fiesta popular. Boyé: 21 de septiembre, San Antonio. Cadereyta:
1° y 2 de febrero, Virgen de Belén; movible, Semana Santa; y 21 de
septiembre, festival de San Antonio. Colón: movible, Semana Santa, y 12
de octubre, Día de la Raza. Jalpan: abril, feria ganadera. La
Cañada: movible, Semana Santa. Peñamiller: movible, Semana Santa.
Querétaro: 6 de enero, Santos Reyes; 20 de enero, barrio de San
Sebastián: San Sebastián; movible, Semana Santa; 25 de julio,
Santiago Apóstol y fundación de la ciudad; 26 de julio, barrio
Santa Ana: Santa Ana; 12 de septiembre, Santa Cruz de los Milagros; 14 de
septiembre, exaltación de la Santa Cruz; 15 y 16 de septiembre, fiestas
patrias; 1° y 2 de noviembre, Todos los Santos y Fieles Difuntos;
diciembre, feria ganadera, feria de ganado lechero y Exposición de
Querétaro; 1° de diciembre, Anuncio de la Navidad; 8 de diciembre,
Purísima Concepción; 12 de diciembre, Virgen de Guadalupe; del 16
al 24 de diciembre, posadas; y 24 de diciembre, desfile nocturno de carros
alegóricos. San Ildefonso: 23 de enero, San Ildefonso; 8 de septiembre,
Natividad de la Virgen; y 12 de diciembre, Virgen de Guadalupe. San
Joaquín: abril, Concurso Nacional de Huapango. San Juan del Río:
del 10 al 24 de junio, feria regional, aniversario de la fundación de la
ciudad y San Juan Bautista; 12 de diciembre, Virgen de Guadalupe; y del 16 al
24 de diciembre, posadas. Santiago Mezquititlán: movible, Corpus
Christi; 25 de julio, Santiago Apóstol; y 8 de septiembre, Natividad de
la Virgen. Tequisquiapan: del 22 al 30 de mayo, Feria Nacional del Queso y el
Vino; y del 11 al 15 de agosto, fiestas anuales. Tolimán: 1° de
enero, feria de Año Nuevo. Villa del Pueblito: movibles, Carnaval y
Semana Santa.
  Los grandes santuarios regionales son el de la Virgen de
los Dolores de Soriano, en Colón, cuya fiesta se celebra la semana
anterior a la Santa; el de la Virgen del Pueblito, en Corregidora, que se
festeja del 17 al 25 octubre; y el de La Cruz, en Querétaro, donde del
12 al 14 de septiembre se reúnen numerosos grupos de danzantes, en
particular concheros.
 Programas sociales. Aparte las acciones que
realizan el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), el Instituto de Desarrollo
Estatal para la Acción Social (IDEAS) y la Cruz Roja, la Secretaría de
Educación Pública tiene dos centros de estudios para niños
de lento aprendizaje; la UAQ, una escuela de rehabilitación de
minusválidos; el gobierno del estado, dos centros de readaptación
y otros tantos de atención para invidentes; la
Iglesia católica, casas de cuna y
asilos en las ciudades principales, y el centro infantil Santa María de
los Mexicanos, en Colón; y un grupo de particulares, el centro de
capacitación para niños con síndrome de Down. El Centro
Vergara de Protección Social se mantiene con los fondos provenientes de
la herencia de Josefa Vergara, dama de principios del siglo
XIX. El Instituto
Nacional Indigenista trabaja entre los otomíes en Tolimán y
Amealco.
 Deportes. Además de las actividades que
organizan o promueven los organismos oficiales, trabajan en este campo ocho
clubes de carácter privado, varias asociaciones de caballistas agrupadas
en el Congreso Estatal Charro, y la Escuela de Beisbol Alejo Peralta, en San
Juan de Dios. Las instalaciones principales son el estadio Corregidora,
inaugurado en ocasión del Campeonato Mundial de Futbol 1986, la plaza de
toros Santa María y el autódromo de la ciudad de
Querétaro. Por la importancia que reviste este aspecto de la actividad
social, en 1986 se promulgó la Ley Estatal del Deporte.
 Queretanos distinguidos. Los personajes
sobresalientes (aparte los gobernantes) citados en diccionarios
biográficos, son los siguientes: Fernando Altamirano, Rafael Altamirano
Herrera, Juan Wencesalo Barquera, Rómulo Bautista, Gabino Bustamante,
Benigno Bustamante y Septién,
Manuel Carmona y Valle, Heriberto Casas,
Ignacio Mariano Casas, fray Bernardo Conde, Francisco Chávez,
Joaquín de la Peña, Juan B. Delgado, Fernando Díaz R.,
Manuel Domínguez Paulín, fray Matías de Escobar, Pedro
José Escobedo y Aguilar, Ramón Fernández del
Rincón, Heriberto Frías, José D. Frías,
Valentín J. Frías, Hilarión
Frías y Soto, Manuel Gómez Pedroza, Emeterio González,
Epigmenio González, Arturo Guerrero Ortiz, Manuel Gutiérrez
Zavala, José Manuel Herrera, Pedro Hurtado de Mendoza, Manuel Iturriaga,
José Mariano Lara, fray Alonso de Larrea, Alberto Leduc, Emiliano
Lojero, Tomás Mejía, José Morán y del Villar,
José María Moreno Buenvecino, Antonio Monroy, Ezequiel Montes,
Tomás Noriega y Téllez, Félix Osores, Enrique Osornio,
Francisco Peñúñuri, Agapito Pozo, Mariano Reyes, Pedro
Ruano, Manuel Septién y
Septién, José Antonio Septién y Villaseñor,
José María Truchuelo, José Ugalde Pérez, fray Pedro
de la Concepción Urtiaga y la Parra, José Urtiaga y la Parra,
Miquel Velázquez de Lorea y Benito Zenea.
 Fechas conmemorativas de carácter local: 2
de enero: declaración de Querétaro como capital de la
República (1862) y anuncio de una nueva Constitución por
Venustiano Carranza (1916); 7 de enero: entrega del Supremo Poder Ejecutivo al
presidente de la Suprema Corte de Justicia Manuel de la Peña y
Peña (1848); 18 de enero: promulgación de la segunda
Constitución del Estado (1869); 25 de enero: otorgamiento a
Querétaro, por cédula real, del título de Muy Noble y Leal
Ciudad (1656); 1° de febrero: presencia de Hidalgo en Querétaro
para sancionar el plan de Independencia (1810); 4 de febrero: otorgamiento de
la categoría de ciudad a Cadereyta de Montes (1861); 5 de febrero:
aniversario de la Constitución de 1917; 14 de febrero: fundación
de la Universidad Autónoma de Querétaro (1951); 15 de mayo: toma
de Querétaro y caída del Imperio de Maximiliano (1867); 30 de
mayo: firma del Tratado de Paz con Estados Unidos (1848); 10 de junio:
otorgamiento de la categoría de ciudad a San Juan del Río (1557);
17 de junio: erección de Querétaro como corregimiento de letras,
único en el virreinato (1794); 23 de junio: otorgamiento de la
categoría de ciudad a Tolimán (1882); 25 de julio:
fundación de la ciudad de Querétaro (1531) y decreto que le
confirió a la entidad el nombre de Querétaro de Arteaga (1867);
12 de agosto: promulgación de la primera Constitución del estado
(1825); 9 de septiembre: promulgación de la cuarta Constitución
del estado (1917); 16 de septiembre: promulgación de la tercera
Constitución del estado (1879); 1° de octubre: otorgamiento a
Querétaro del título de Tercera Ciudad del Reino (1671); 4 de
octubre: erección de Querétaro como parte de la Federación
(1824) y expedición de la primera Ley de Educación Superior en el
estado (1827); 13 de octubre: declaración de Querétaro como
capital de la República (1847); 17 de octubre: otorgamiento de la
categoría de ciudad a Jalpan (1904); 21 de octubre: muerte del general
José María Arteaga (1865); 21 de noviembre: iniciación del
Congreso Constituyente (1916); y 24 de noviembre: declaración de
soberanía por la Legislatura local (1844). (M.H.M. y
M.V.M.).
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      	QUERÉTARO

      MUNICIPIOS

      UBICACIÓN Y POBLACIÓN

      1990

    

    
      	Municipios

      	Latitud

      °   ’   ’’

      	Longitud

      °   ’   ’’

      	Altitud

      msnm

      	Población

    

    
      	Amealco

      	20 11 17

      	100 08 38

      	2 075

      	45 501

    

    
      	Arroyo Seco

      	21 41 13

      	99 41 13

      	1 008

      	12 569

    

    
      	Cadereyta de Montes

      	20 41 41

      	99 48 58

      	2 077

      	44 665

    

    
      	Colón

      	20 48 48

      	100 03 12

      	1 875

      	36 733

    

    
      	Corregidora (1)

      	20 32 —

      	100 26 18

      	20

      	54 993

    

    
      	Ezequiel Montes

      	20 00 54

      	99 55 18

      	2 035

      	21 710

    

    
      	Huimilpan

      	20 22 39

      	100 16 32

      	2 307

      	23 889

    

    
      	Jalpan

      	21 13 08

      	99 28 16

      	860

      	18 990

    

    
      	Landa de Matamoros

      	21 13 48

      	99 20 00

      	1 025

      	18 543

    

    
      	El Marqués (2)

      	20 37 48

      	100 00 21

      	1 977

      	43 428

    

    
      	Pedro Escobedo

      	20 13 12

      	100 08 24

      	1 190

      	39 420

    

    
      	Peñamiller

      	21 03 36

      	99 45 12

      	1 360

      	16 681

    

    
      	Piñal de Amoles

      	21 06 54

      	99 39 00

      	800

      	25 007

    

    
      	Querétaro

      	20 35 36

      	100 23 11

      	1 853

      	454 049

    

    
      	San Joaquín

      	20 55 42

      	99 34 00

      	2 170

      	6 191

    

    
      	San Juan del Río

      	20 23 30

      	99 59 49

      	1 978

      	125 335

    

    
      	Tequisquiapan

      	20 31 26

      	99 53 42

      	1 717

      	38 563

    

    
      	Tolimán

      	20 54 35

      	99 55 45

      	1 535

      	17 960

    

  

  1. Municipio de Pueblito. 2. Municipio de la Cañada.

  msnm: metros sobre el nivel del mar






   
    
      	QUERÉTARO

      PRINCIPALES ELEVACIONES

    

    
      	Región

      	Municipio

      	Nombre del cerro

      	Altitud

      (msnm)

    

    
      	Sur del estado

      	Amealco

      	Gallo

      	2 940

    

    
      	Muralla

      	2 630

    

    
      	Huimilpan

      	Bravo

      	2 830

    

    
      	Capula

      	2 710

    

    
      	Valles

      	Corregidora

      	Cruz

      	2 180

    

    
      	Coconoixtle

      	2 190

    

    
      	Ezequiel Montes

      	San Martín

      	2 580

    

    
      	Peña de Bernal

      	2 400

    

    
      	Marqués

      	Pinalito

      	2 980

    

    
      	Mesa del Calvario

      	2 360

    

    
      	Pedro Escobedo

      	Picudo

      	2 650

    

    
      	Montoso

      	2 600

    

    
      	Querétaro

      	Cimatario

      	2 390

    

    
      	Peña Colorada

      	2 270

    

    
      	San Juan del Río

      	Prieto

      	2 610

    

    
      	Jingo

      	2 460

    

    
      	Tequisquiapa

      	Laja

      	2 260

    

    
      	Mesteñas

      	2 180

    

    
      	Semidesierto

      	Cadereyta

      	Espolón

      	3 260

    

    
      	Laja

      	3 120

    

    
      	Colón

      	Zamorano

      	3 360

    

    
      	Cocos

      	2 740

    

    
      	Peñamiller

      	Calentura

      	3 060

    

    
      	Oro

      	2 820

    

    
      	Tolimán

      	Frontón

      	2 500

    

    
      	Piedra China

      	2 260

    

    
      	Sierra Gorda

      	Amoles

      	Puerto del Oro

      	2 600

    

    
      	Puerto Pino

      	2 600

    

    
      	Arroyo Seco

      	Madroño

      	2 640

    

    
      	Santo Domingo

      	2 100

    

    
      	Jalpan

      	Mesa Pino

      	2 000

    

    
      	Joya Verde

      	1 880

    

    
      	Landa de Matamoros

      	Tejocote

      	2 700

    

    
      	Loredos

      	2 440

    

    
      	San Joaquín

      	San Antonio

      	2 680

    

    
      	Mojonero

      	2 340

    

  

  msnm: metros sobre el nivel del mar.






   
    
      	ESTADO DE QUERÉTARO

      SALUD

    

    
      	Principales enfermedades

      (1991)

      	Números de
      casos

    

    
      	Amibiasis

      	12 246

    

    
      	Ascariasis

      	4 054

    

    
      	Cirrosis hepática

      	54

    

    
      	Diabetes

      	568

    

    
      	Escarlatina

      	549

    

    
      	Fiebre reumática

      	6

    

    
      	Fiebres tifoidea

      	54

    

    
      	Hipertensión arterial

      	1 097

    

    
      	Infecciones intestinales mal
      definidas1

      	61 116

    

    
      	Infecciones respiratorias

      	75 267

    

    
      	Intoxicaciones
      alimenticias2

      	297

    

    
      	Neumo y bronconeumonías

      	1 059

    

    
      	Paludismo

      	9

    

    
      	Rubeola

      	669

    

    
      	Sarampión

      	52

    

    
      	Shigelosis

      	268

    

    
      	Tétanos

      	1

    

    
      	Tosferina

      	0

    

    
      	Tuberculosis pulmonar

      	83

    

  

  1: Cifras correspondientes al año de 1990.

  2: Comprende la suma de intoxicación alimentaria bacteriana y
  no bacteriana.

  
    
      	Enfermedades
      prevenibles por vacunación

      Casos registrados y vacunas aplicadas 1991-1992

    

    
      	Enfermedades

      	No. de casos

      	Vacunas aplicadas

    

    
      	Sarampión

      	256

      	287 340

    

    
      	Poliomielitis

      	0

      	28 170

    

    
      	Tuberculosis

      	102

      	32 842

    

    
      	Difteria

         tosferina y tétanos

      	4

      	27 975

    

  

  
    
      	Síndrome
      de inmunodeficiencia adquirida (sida)

    

    
      	No. de casos

      	% respecto al

      total nacional

      	Tasa*

    

    
      	1991

      	1992

      	1991

      	1992

      	1991

      	1992

    

    
      	30

      	51

      	0.3

      	0.5

      	34

      	46

    

  

  *Por cada millón de
  habitantes

  Fuente: Grupo Financiero Banamex Accival.
  México Social 1992-1993.






 

  
    
      	Querétaro

      Principales servicios educativos
    

    
      	
      	Básica
      	Media Superior
    

    
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
    

    
      	1989-1990
      	288 600
      	9 679
      	2 106
      	25 000
      	1 668
      	83
    

    
      	1990-1991
      	291 500
      	9 921
      	2 177
      	25 200
      	1 905
      	96
    

    
      	1991-1992
      	297 200
      	10 387
      	2 261
      	30 000
      	1 904
      	99
    

    
      	1992-1993
      	306 000
      	10 669
      	2 399
      	29 600
      	1 947
      	101
    

    
      	1993-1994
      	317 400
      	11 195
      	2 523
      	30 300
      	2 076
      	98
    

    
      	1994-1995
      	326 100
      	11 189
      	2 644
      	29 800
      	2 082
      	93
    

    
      	1995-1996
      	336 200
      	12 002
      	2 719
      	32 100
      	2 028
      	98
    

    
      	1996-1997
      	341 700
      	12 506
      	2 812
      	33 100
      	2 139
      	95
    

    
      	1997-1998
      	346 100
      	12 579
      	2 926
      	32 800
      	2 189
      	94
    

    
      	1998-1999
      	355 300
      	13 118
      	3 028
      	35 800
      	2 505
      	97
    

    
      	1999-2000*
      	360 500
      	13 373
      	3 084
      	37 800
      	2 618
      	104
    

  






 

  
    
      	Querétaro

      Principales servicios educativos
    

    
      	
      	Superior
      	Capacitación laboral**
    

    
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
    

    
      	1989-1990
      	13 800
      	1 694
      	39
      	3 300
      	127
      	12
    

    
      	1990-1991
      	14 500
      	1 891
      	45
      	2 900
      	111
      	10
    

    
      	1991-1992
      	16 900
      	1 992
      	47
      	3 000
      	142
      	13
    

    
      	1992-1993
      	17 600
      	2 255
      	38
      	3 100
      	148
      	13
    

    
      	1993-1994
      	19 300
      	2 202
      	47
      	3 600
      	133
      	10
    

    
      	1994-1995
      	19 900
      	2 542
      	48
      	3 800
      	140
      	13
    

    
      	1995-1996
      	19 800
      	2 255
      	50
      	4 500
      	173
      	20
    

    
      	1996-1997
      	21 100
      	2 977
      	51
      	4 800
      	183
      	22
    

    
      	1997-1998
      	21 800
      	3 060
      	53
      	10 100
      	189
      	22
    

    
      	1998-1999
      	24 200
      	2 666
      	61
      	11 200
      	196
      	23
    

    
      	1999-2000 *
      	25 800
      	2 806
      	63
      	11 900
      	198
      	24
    

  

  Fuente: Secretaría de Educación Pública

  * Estimaciones

  ** No se incluye en los totales señalados en el rubro de Educación






   
    
      	QUERÉTARO

      SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA

      Ciclo 1990-1991

      Nivel educativo

    

    
      	

      	Capacitación

      	Medio

      	Superior

      	Total

    

    
      	Bachillerato

      tecnológico

      	Terminal

      	Licenciatura

      	Especialización

      	Maestría

      	Doctorado

    

    
      	Matrícula

      	2 783

      	4746

      	2 361

      	2 830

      	81

      	40

      	—

      	12 841

    

    
      	Nuevo ingreso

      	2 783

      	2 336

      	994

      	535

      	—

      	16

      	—

      	6 664

    

    
      	Planteles

      	4

      	3

      	5

      	2

      	—

      	1

      	—

      	15

    

    
      	Carreras

      	17

      	14

      	13

      	11

      	1

      	3

      	—

      	59

    

    
      	Grupos

      	122

      	98

      	90

      	—

      	—

      	—

      	—

      	310

    

    
      	Serv. educativos

      	4

      	7

      	4

      	2

      	1

      	2

      	—

      	20

    

    
      	Docentes

      	26

      	133

      	229

      	257

      	—

      	62

      	—

      	707

    

    
      	No docentes

      	33

      	53

      	166

      	155

      	—

      	39

      	—

      	446

    

    
      	Egresados

      	1 395

      	566

      	187

      	308

      	17

      	17

      	—

      	2 490

    

    
      	Titulados

      	—

      	3

      	10

      	89

      	17

      	2

      	—

      	121

    

    
      	Aulas

      	9

      	32

      	55

      	53

      	—

      	2

      	—

      	151

    

    
      	Laboratorios

      	—

      	25

      	9

      	16

      	14

      	1

      	—

      	40

    

    
      	Talleres

      	29

      	20

      	28

      	10

      	—

      	1

      	—

      	88

    

    
      	Anexos

      	29

      	56

      	146

      	31

      	—

      	8

      	—

      	270

    

  






   
    
      	QUERÉTARO

      PRODUCCIÓN MINERA

      1993

    

    
      	
        Minerales


      
      	Producción
      (tons.)

    

    
      	1989

      	1990

      	1991

      	1992

    

    
      	Metales preciosos

      	

      	

      	

      	

    

    
      	   Oro (kg.)

      	0

      	0

      	0

      	0

    

    
      	   Plata (kg.)

      	35 591

      	39 411

      	34 166

      	0

    

    
      	Metales no ferrosos

      	

      	

      	

      	

    

    
      	   Plomo

      	1 761

      	2 119

      	2 269

      	0

    

    
      	   Cobre

      	1 573

      	1 734

      	1 766

      	0

    

    
      	   Zinc

      	3 807

      	3 447

      	2 860

      	0

    

  

  Fuente: INEGI. La Minería en México 1993.
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    Campamento francés en Querétaro. Fue importante escenario de la
    lucha contra Maximiliano.
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    El río Concá, en Querétaro, recibe el nombre de la Sierra
    situada al norte de la entidad.
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    La laguna de Tequisquiapan, en el estado de Querétaro.
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    Tequisquiapan, villa de Querétaro famosa por sus balnearios, cuenta con
    atractivos turísticos como el templo de Santa María.

    Secretaría de Turismo

  





   
    [image: ]

    Municipios: 1. Amealco. 2. Pinal de Amoles. 3. Arroyo Seco. 4. Cadereyta. 5.
    Colón. 6. Corregidora. 7. Ezequiel Montes. 8. Huimilpan. 9. Jalpan de Serra. 10. Landa
    de Matamoros. 11. El Marqués. 12. Pedro Escobedo. 13. Peñamiller. 14.
    Querétaro. 15. San Joaquín. 16. San Juan del Río. 17. Tequisquiapan. 18.
    Tolimán


  






	QUERÉTARO, QRO

	
Ciudad capital del estado y cabecera del municipio del mismo nombre, está
situada a 20° 35' 36" de latitud norte, 100° 23' 06" de
longitud oeste y 1 853 m sobre el nivel del mar. Cuando en 1680 se trasladó
a Querétaro Carlos de Sigüenza y Góngora y asistió allí
a la solemne dedicación del templo de la Congregación, surgía
en esos momentos aquella ciudad como la tercera en importancia de la Nueva España,
sólo superada entonces por México y Puebla. Querétaro era
un anticipo de la grandeza del Bajío y, desde entonces y por mucho
tiempo, fue su verdadera capital cultural. Fue precisamente Carlos de Sigüenza
y Góngora quien, fascinado por la belleza del paisaje que rodea esa
población, e interesado profundamente en esa prefiguración del México
mestizo que aparecía ya como una halagadora promesa, escribió,
entusiasmado, sus Glorias de Querétaro, en cuyas páginas
hace el elogio de ese emporio a las puertas del Bajío, y da a conocer
algunas noticias acerca de sus orígenes desde la época preshispánica
hasta el siglo XVII.
En un ameno sitio cercano a esa ciudad, muy cerca de las
huertas de El Pueblito �también llamado Villa Corregidora�,
existe un cerrito artificial que, después de un reconocimiento arqueólogico
practicado en él por el profesor Carlos Margáin, resultó
ser una pirámide tolteca. Por otra parte, Wigberto Jiménez Moreno
recogió en una cueva de La Cañada, a inmediaciones de Querétaro,
cerámica perteneciente a esa misma cultura que tuvo en Tula �la
ciudad de Topiltzin Quetzalcóatl� su mayor florecimiento desde el
siglo X hasta fines del
XII. Querétaro era, pues, un puesto
avanzado de la cultura tolteca, y otro tanto puede afirmarse de la vecina
población de San Miguel de Allende, según recientes hallazgos.
Pero, al desplomarse aquel gran imperio, quedó la comarca queretana en
manos de los pames bárbaros y fue ocupada por esos indios que vivían
en esa zona sin asiento fijo, como cazadores y recolectores, al mismo tiempo que
incipientes y esporádicos agricultores.
Aunque en las historias de Querétaro se ha repetido
�desde que así lo afirmó Sigüenza� que esa ciudad �cuyo
nombre puréhpeti equivale al de Tlachco (�en el juego de
pelota�) en el idioma nahua� fue conquistada en 1445 o 1446 por
Moctezuma Ilhuicamina, no hay fundamento para tal aserto y en realidad se trata
de una confusión, pues fue precisamente Tlachco, en Guerrero, la que fue
sometida por el primer Moctezuma. Tlachco en náhuatl, Querétaro en
tarasco y Nda-maxei en otomí significan lo mismo. En su proximidad �por
Huimilpa� hallábase Coatlicámac, tocado en el siglo
XII por los mexicas en su peregrinación
y punto de partida de la migración de Xólotl en el
XIII, y donde todavía en el
XVI
encontrábase el centro de poder de los chichimecas pames. Querétaro,
pues, era tierra de chichimecas. Fue después poblado por un grupo de otomíes
que se internaron en la región de La Cañada, pocos años
después de la caída de Tenochtitlan, tratando de evitar, como
tantos otros, la servidumbre a los conquistadores. El jefe de este grupo se
llamaba Cónin (probablemente Khoni), quien luego de bautizado llevó
el nombre de Don Hernando de Tapia. Había nacido en Nopala, que pertenecía
a la antigua provincia de Jilotepec (llamada �el riñón de los
otomíes�) y de allí es de donde salió, frente a su
grupo, a establecerse en La Cañada. Pudo convivir entre los chichimecas
porque había sido pochtécatl (es decir comerciante) en
aquella región, vendiendo sal que cambiaba por cueros. Tuvo, sin embargo,
que adaptarse a vivir como ellos, es decir, en cuevas, a pesar de que, aunque
los otomíes habían sido también nómadas en un
principio, eran ya agricultores, pero despilfarraban sus cosechas.
Los alcaldes ordinarios de la primera Gudalajara, junto a
Nochistlán, Zac., llegaron por el río Lerma, aguas arriba, hasta
Querétaro, en 1532; tuvieron una batalla con los pames y Cónin fue
bautizado: este es el momento en que ocurre la �Conquista de Querétaro�.
Como se había unido a esa hueste española buen número de
tarascos salidos de Acámbaro, con su encomendero Hernán Pérez
de Bocanegra, éstos impusieron al sitio el nombre tarasco de Queréhtaro.
Más tarde, en mandamientos del virrey Antonio de Mendoza, le llamaron
Tlachco, conservando el nombre que La Cañada (parecida a un juego de
pelota) tendría quizá desde la época tolteca. Pero para Cónin
y su grupo era Nda-maxei, que significa lo mismo. El suceso ocurrió en
1532, y no en 1531, como es costumbre fijarlo. (Es que en una declaración
testimonial de 1572 se afirma que habían transcurrido 50 años de
la �Conquista de Querétaro�; y no se toma en cuenta que es frecuente
contar el punto de partida, es decir, 1532 incluido; pero en la Colección
de documentos del arzobispado de Guadalajara la fecha queda bien definida.)
Don Hernando de Tapia llegó a hacer amistad con los
españoles y junto con Don Nicolás de San Luis Montañez, de
Jilotepec, pidió autorización para establecer en Querétaro
un pueblo de indios (1537). Esto se logró por 1538, asentándose el
primer Querétaro �por el mismo año que Apaseo� en donde
estaba la hacienda de Carretas �ahora fraccionamiento de ese nombre�,
junto al acueducto; pero como tal sitio resultó cenagoso, para 1550 se le
cambió a donde hoy se encuentra, y fue en este último año �y
no antes� cuando intervino en la �nueva poblazón� Juan Sánchez
de Alanís (que aún no era sacerdote), señalando su trazo.
Querétaro se convirtió desde 1550 en sitio
de tránsito muy importante, pues era paso obligado para ir a Zacatecas,
cuyas minas, descubiertas desde 1546, atrajo hacia ellas una gran afluencia de
aventureros a partir de 1549. Querétaro y San Miguel el Grande eran los últimos
baluartes de la civilización antes de internarse en tierras de
chichimecas; es decir, que ambos poblados de indios seguían jugando el
mismo papel que desempeñaron en la época tolteca frente a los
teochichimecas. El camino Querétaro-Zacatecas se abrió
aproximadamente en 1550, edificándose, a lo largo de él, años
después, varios presidios o fuertes, lo mismo que ventas y hospederías,
para mayor seguridad y alojamiento de los viajeros, quienes hacían el
recorrido en caravana, para mejor protegerse contra los ataques de los
cuachichiles y de otros indios bárbaros, contra quienes los españoles
pelearon infructuosamente desde 1550 hasta 1590.
A partir de 1550 Querétaro se fue poblando
progresivamente de españoles, aunque siempre como pueblo de indios. A Cónin
(Hernando de Tapia) se le debe la estabilidad de ese asentamiento del que cuidó
hasta su muerte (1571), y lo mismo hizo su hijo Diego de Tapia. Desde que se
cambió a su nueva y actual ubicación, hubo un teniente del alcalde
mayor de Jilotepec, pero desde 1578 hubo alcalde mayor en Querétaro.
Se construyó la iglesia de San Francisco, si acaso
no en 1560 como se ha dicho, probablemente sí desde fines del siglo
XVI, como parece indicarlo en su
fachada el relieve que representa a Santiago Apóstol. La portada fue
modificada en la siguiente centuria, sobre todo en el tiempo en que se edificó
el magnífico claustro del convento franciscano, convertido hoy en museo.
Dícese que un comisario general franciscano �inició obras en
el convento y en el templo, inaugurado en 1727�. Tuvo retablos dorados que
se acabaron en 1723 y 1729. En 1759 pasó de los frailes al clero secular.
Desde 1586 pertenecía Querétaro al arzobispado de México,
tras un sonado litigio con los obispados de México y Michoacán. En
este mismo año Diego de Tapia principió la construcción de
un nosocomio, que luego se conoció como Hospital Real de San José
de Gracia; en 1624 se entregó a los hermanos de la Caridad de San Hipólito
y éstos edificaron allí otro mejor y más amplio, concluido
en 1652, y conocido como Hospital Real de la Purísima Concepción.
A partir de 1821 �suspendidos por las Cortes españolas los hipólitos�
se hizo cargo de él el gobierno civil y en 1863 se trasladó al
antiguo convento de Santa Rosa.
Fecha trascendental para Querétaro es la de 1632
porque fue entonces cuando fray Sebastián Gallegos esculpió la
imagen de Nuestra Señora del Pueblito y la colocó en una capilla
cerca del montículo o Cerrito, que no es sino la antigua pirámide
tolteca. A partir de entonces se consolidó la cristianización de
los indígenas de la región, que hasta ese momento practicaban la
idolatría subrepticiamente. (W.J.M.).
Al iniciarse el siglo XVII
, la Alcaldía Mayor de Querétaro, cuyos límites
territoriales llegaban hasta las praderas de El Cazadero, comprendía dos
pueblos principales que eran cabeceras de doctrina: Querétaro y San Juan
del Río. Pertenecía en lo eclesiástico al arzobispado de México
y en lo civil estaba gobernada por un alcalde mayor, alcaldes ordinarios,
alguacil mayor, regidores, alférez real y un escribiente público y
de Cabildo. Varios cronistas afirman que en 1606 fue elevada a la categoría
de villa, aunque en todos los documentos y libros de esos años se siguió
llamando pueblo a Querétaro. El cronista Larrea, en su Crónica
de Michoacán, escrita hacia 1638, dice del pueblo de Querétaro
que se encontraba �situado en la falda de una pequeña cuesta, cuya
población se dividía, mitad arriba y mitad abajo, contando con
casi cuatrocientos vecinos españoles todos de caudal y porte, divididos
en sus calles a lo político y popular… Sus casas muy cumplidas así
de lo material como de lo necesario y así todas en general tienen agua de
pie y las más, huertas y viñas con sus huertos y recreo, que sin
encarecimiento pueden competir con los Ibleos y celebrados pensiles de Grecia y
de Babilonia… Tiene en menos de una legua dos molinos grandiosos y otro en el
mismo pueblo. En todo su contorno no hay palmo de tierra que no esté
cultivado en todas semillas, huertas muy hermosas, viñas muy
considerables de que se coge mucha uva, juntamente con toda la fruta de
Castilla, caña dulce, cardo, verdura, lima, limón y naranja todo
el año, con que siendo su población tan grande y el concurso mayor
por los tratos tan gruesos no necesita de otras partes… El trato con que se
enriquece y autoriza su república, es el más grueso que se conoce
en el reino, porque es ganado mayor y menor, en tan gruesa cantidad que no hay
vecino que no sea criador y señor de muy grandes haciendas, pues según
parece haciendo la cuenta por mayor, es más de un millón el de
ganado menor que tiene aquella república, de trato ordinario con que se
ha enriquecido con grande opulencia los años que han tenido valor los
esquilmos. De ganado mayor, aunque no es tan grande la cantidad, es la que sobra
para menester del pueblo. No hay oficio que al ramo de su riqueza no se haya
incorporado en la vecindad, así de obrajes y tenerías como mecánicos,
con otros emolumentos que adornan el cuerpo místico de la república
y así su concurso es numeroso, el comercio asentado por la perpetuidad
del trato y comodidad del sitio, por estar en medio de México y de las
minas de San Luis Potosí, Zacatecas, Guadalajara y toda la tierra adentro�.
Fue en el siglo XVII
cuando se organizaron y establecieron definitivamente las órdenes
religiosas y el clero secular. Los franciscanos emprendieron la reconstrucción
de su monumental convento, que llegó a ocupar un enorme predio de más
de cuatro manzanas, habiéndose concluido hasta el año de 1698. El
Real Convento de Santa Clara de Jesús, de religiosas franciscanas,
construido con todo esplendor por Diego de Tapia para su hija María
Luisa, que profesó de monja, quedó fundado en 1607, terminándose
la fachada de su iglesia en 1633. Los frailes descalzos de la provincia de San
Diego fundaron su convento de San Antonio en 1613, cuyo templo se concluyó
en 1629. El convento de carmelitas descalzos de la provincia de San Alberto se
estableció en 1614; en 1685 Juan Caballero y Ocio edificó el
templo y en 1759 se dio término a otras obras. Gracias a la generosidad
de benefactores como Barrientos Lomelín y el propio Caballero y Ocio,
edificáronse otros templos, como el de los jesuitas (que es hoy parroquia
del Sagrario), el cual se construyó �según se dice�
entre 1680 y 1690; el colegio anexo, instituido en 1625, tuvo nuevo edificio �según
se afirma� entre 1670 y 1680 y fue asiento de la Universidad. Así se
levantó también, en 1680, gracias al último de aquellos
mecenas, el templo del Instituto de Clérigos Seculares (fundado en 1659)
de la Congregación, consagrado a la Virgen de Guadalupe. El Real Colegio
de Santa Rosa de Viterbo, de religiosas franciscanas, empezó a funcionar
hacia 1670. Los padres dominicos fundaron su convento de San Pedro y San Pablo
en 1692. Los clérigos, aun cuando llegaron a raíz de la fundación
de Querétaro, se formaron en cuerpo colegiado hasta 1659. El convento de
la Santa Cruz tuvo su origen desde 1531, en que se construyó, en la loma
de El Sangrenal, una pequeña capilla para venerar la Santa Cruz de la
Conquista, habiendo permanecido muchos años en precarias condiciones,
hasta 1666 en que se concluyó la iglesia y el convento, destinándose
para casa de recolección con el título de San Buenaventura. En
1683 se entregó a los padres apostólicos para ser destinado a
Colegio de Misioneros de Propaganda Fide. Fue de este convento de donde
salieron los frailes Antonio Linaz, Melchor López, Antonio Margil de Jesús
y otros muchos misioneros que conquistaron y evangelizaron regiones tan lejanas
y salvajes como la provincia de Texas, el Nuevo México, la Alta
California, Guatemala y Nicaragua. En 1697 se dedicó el templo de Santo
Domingo y hasta 1760 la capilla anexa del Rosario.
El siglo XVII
no sólo fue época de prosperidad material para Querétaro,
sino también de reconstrucción total, pues al llevarse a cabo las
edificaciones de sus grandes conventos y monasterios, se demolieron las del
siglo XVI, las que tal vez se
estimaron pequeñas para esta población, en pleno desarrollo, no
quedando en la actualidad vestigio alguno de las construcciones primitivas. Por
contraste, la monarquía española padecía entonces una de
las crisis más dolorosas de su existencia. Después de las gestas
heroicas del siglo XVI, creadoras
del imperio más vasto conocido en el mundo, España comenzaba a
rendirse bajo el peso de su propia grandeza. Este quebrantamiento económico
se hizo evidente en la real cédula del 13 de febrero de 1655 expedida por
Felipe IV, en la que facultaba a los virreyes de sus colonias para que titularan
ciudades y otorgaran otros privilegios y honores a cambio de un donativo.
Comisionóse como juez particular para la ejecución de esta orden a
Andrés del Rosal y Ríos, contador del Tribunal y Real Audiencia,
quien se trasladó a Querétaro, reunió a los regidores
capitulares y principales vecinos de la población, les hizo saber cuál
era su misión y, previo acuerdo, obtuvo un donativo de 3 mil pesos en oro
para que se concediera a Querétaro el título de ciudad y se le
otorgara un escudo de armas. El comisionado expidió el título de
Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Santiago de Querétaro, con los mismos
privilegios que los otorgados a la de Puebla de los Ángeles; y asimismo,
en sus capitulaciones, le señaló un escudo de armas, el cual fue
modificado posteriomente. El 25 de enero de 1656, el virrey despachó
formalmente el título y aprobó las capitulaciones, acto que fue
aprobado y confirmado por cédula real expedida por Felipe V el 29 de
septiembre de 1712.
El escudo de armas concedido a Querétaro quedó
definitivamente aprobado del modo siguiente: de forma cuadrilonga, ondeado por
la parte baja y con punta en medio de su base, cortado por en medio por una línea
horizontal y la mitad inferior dividida con una línea de arriba abajo. En
el campo superior, de color azul celeste, deberá llevar como figuras un
sol y sobre sus rayos, que sirvan de peana, una cruz verde y en cada lado una
estrella. En el campo derecho inferior del escudo debe colocarse la imagen del
Señor Santiago, representado con su manto y sus armas y montado a
caballo, siendo este cuartel con sus colores naturales. En el tercer cantón
se pondrán unas espigas de trigo y una verde parra, cuyo tronco salga de
un lado de las espigas hasta arriba como si las cubriera con algunos racimos de
su fruta, todo ello en colores naturales. Como una muy especial distinción,
se concedió a la ciudad de Querétaro el honor de llevar como símbolo
de su nobleza, y por remate del escudo, las armas reales, abrazadas por el
collar de la orden del Toisón de Oro. Esta distinción sólo
se concedió a tres ciudades: Puebla, Lima y Querétaro. A este
honor debe añadirse que por real cédula del 1° de octubre de
1671 fue titulada �Tercera Ciudad del Reino�.
En 1680 se concluyó la iglesia de la Congregación
de clérigos seculares de Nuestra Señora de Guadalupe, que había
sido espléndidamente levantada por el bachiller Juan Caballero y Ocio,
dotándola de magníficos retablos dorados y valiosas alhajas.
Grandes festejos, cabalgatas, certámenes poéticos, corridas de
toros y fuegos artificiales dieron brillo a las fiestas de inauguración,
a las que concurrió, entre otros distinguidos personajes, el ilustre
historiador Carlos de Sigüenza y Góngora, quien con tal motivo
escribió la obra que tituló
Glorias de Querétaro, publicada en Mexico por vez primera en
1680.
Al iniciarse el siglo XVIII
la Muy Noble y Muy Leal ciudad de Santiago de Querétaro se
había convertido en una de las poblaciones más prósperas y
hermosas de la Nueva España. No sólo por la fertilidad de sus ubérrimas
tierras, pródigas en toda clase de semillas y frutos, y por sus ricas
haciendas de ganado mayor y menor, en donde pastaban más de un millón
de ovejas, cuyos esquilmos producían toda la lana que transformada en sus
telares y obrajes salía convertida en magníficas telas con las que
se vestía todo el virreinato, sino también por ser un centro
comercial de gran importancia, por su privilegiada situación en el cruce
de todos los caminos, siendo el lugar de paso forzoso de las conductas y
diligencias que partían de la capital del país hacia las ricas
provincias de tierra adentro y a los centros mineros en auge como Guanajuato,
Zacatecas y San Luis Potosí. Intensa vida social y cultural se desenvolvía
en Querétaro; muchos afortunados mineros competían en capital con
los magnates de Guanajuato y Zacatecas y no faltaban ricos mayorazgos,
caballeros de las órdenes militares y algunos títulos de Castilla,
que como el marqués de la Villa del Villar del Águila y el conde
de Sierra Gorda prestaron grandes servicios, tanto a la ciudad, como a la
conquista y pacificación de grandes extensiones de la Nueva España.
La Real Fábrica de Tabacos, en la que se daba ocupación a varios
miles de trabajadores; los molinos, telares y obrajes contribuían a la
riqueza y prosperidad de la ciudad, de cuyo progreso industrial quedó
asombrado el barón de Humboldt.
No obstante lo anterior, por los malos caminos y lentos
transportes habían proliferado los forajidos que impunemente se dedicaban
al pillaje y al robo, creando un clima de inseguridad y malestar en todo el país.
A pesar de haberse establecido desde la época de Felipe IV la institución
de los Alcaldes de la Hermandad, como la de Sevilla, para reprimir el
bandolerismo, y de haberse autorizado a todos los jueces para que ejecutasen sus
sentencias sin previa revisión, el mal no se corrigió sino hasta
que en 1710 el virrey duque de Linares nombró alcalde de la Hermandad de
Querétaro a Miguel Velázquez de Lorea, noble caballero de singular
temple y energía. Dotado de amplísimas facultades, el virrey marqués
de Valero se las amplió aún más en 1719, declarando
inapelables sus sentencias y eximiéndolo de la obligación de dar
cuenta de ellas a la Sala del Crimen. Esa disposición, aprobada por cédula
real del 22 de mayo de 1722, fue dictada de acuerdo con la Real Audiencia, y de
ahí tomó su nombre el Tribunal de la Acordada. Velázquez de
Lorea limpió de bandoleros las regiones cercanas a Querétaro e
hizo renacer en corto tiempo la seguridad en los caminos y la confianza de
viajeros y comerciantes.
El 6 de julio de 1733, fueron expedidas las primeras
ordenanzas que se habían de observar y guardar en la ciudad, aprobadas y
confirmadas por el rey Felipe V. Fueron sus autores, por comisión del
Cabildo de esta ciudad, los regidores José Conde y Lozada y Santiago de
Villanueva Orivay, quienes asesorados por el licenciado José Valderas �discernieron,
trataron y confirieron lo que hallaron más conveniente para el trato y
gobierno de la ciudad de Querétaro�. En ellas se ratifica el título
de Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Santiago de Querétaro, con los mismos
privilegios y honores que los concedidos a la Puebla de los Ángeles; se
declara como patrono de la ciudad al Apóstol Santiago y a los santos mártires
San Juan y San Pablo, a los cuales se manda honrar en sus respectivas fiestas;
se dan las reglas a que debía ajustarse el Cabildo en sus actuaciones y
las normas para efectuar las elecciones de alcaldes y capitulares; y se
establecen las facultades de estos funcionarios y las del alférez real.
Por el contexto de esta ordenanza se da a entender que se adopta como lema de la
ciudad, el siguiente: �Turris fortissima nomen Domine ad ipsa cucurrit
justus et exaltabitur�.
Reflejo de la prosperidad de que gozaba la ciudad en el
siglo XVIII fueron las grandes
obras materiales, como la del acueducto, que condujo desde el pueblo de La Cañada
el agua potable para uso de los vecinos. Esta obra, llevada a cabo por el marqués
de la Villa del Villar del Águila casi de su exclusivo peculio, se inició
el 15 de enero de 1726, y el 17 de octubre de 1738 se concluyeron felizmente los
trabajos y se bendijeron las fuentes públicas. También se
construyeron en esta época los más hermosos edificios del barroco
queretano, siendo el más grandioso de ellos el del convento e iglesia de
San Agustín, iniciado en 1728 y dedicado en 1745. En 1736 se fundaron el
hospicio de Nuestra Señora de la Merced y el Real Colegio de San José
de Carmelitas Descalzas. En 1755 los colegios de San Ignacio y San Francisco
Javier, de los padres de la Compañía de Jesús, fueron por
tercera vez ampliados y hermosamente reconstruidos. En arquitectura civil también
se construyeron soberbios ejemplares del estilo barroco queretano, como la
llamada Casa de los Perros y los palacios de Ecala, de los condes de Sierra
Gorda y de Francisco Antonio de Alday, conocido como hostería de la
Marquesa.
En medio de esta prosperidad se emprendieron no sólo
las misiones de infieles, sino también las expediciones de pacificación
y verdadera conquista de la sierra Gorda y territorios de las Huastecas, tocándole
a José de Escandón llevar a cabo con verdadero éxito su
triple tarea de conquistador, fundador y colonizador, epilogándola con la
sujeción total de la colonia del Nuevo Santander, donde fundó buen
número de poblaciones (v.
TAMAULIPAS, ESTADO DE
). En reconocimiento de su obra, comparable a las de Cortés y
Guzmán, le fue otorgado por el rey de España el título de
conde de Sierra Gorda.
La expulsión de los jesuitas, dictada por Carlos
III y ejecutada en Querétaro la noche del 25 de junio de 1767, con
general consternación de sus habitantes, produjo la clausura de los
colegios de San Ignacio y San Javier, que no volvieron a abrirse sino hasta
1778, cuando el segundo fue entregado al doctor José Antonio de la Vía,
primer cura clérigo que hubo en la ciudad. El virrey nombró a ese
sacerdote primer rector de estos colegios, quedando el de San Francisco Javier
agregado a la Universidad de México y al Seminario Conciliar de la misma
capital.
En 1790 se hizo en Querétaro la jura y proclamación
del rey Carlos IV, con grandes manifestaciones de entusiasmo y solemnes
ceremonias y festejos. La ciudad fue especialmente adornada con arcos de
triunfo, banderas, gallardetes y cortinas. El Cabildo, la nobleza y el clero
regular y secular hicieron los más espléndidos derroches para
significar su lealtad al nuevo soberano exaltado al trono. Al alférez
real, Pedro Antonio de Septién Montero y Austri, por las funciones
peculiares de su cargo, le tocó ejecutar la solemne proclamación
en un adornado tablado que al efecto se levantó en el frente de la casa
de su morada, sita en la plaza Mayor de Querétaro. En el acto de la
proclamación y durante los demás festejos el alférez real
arrojó al pueblo gran cantidad de medallas de plata y cobre, hermosamente
grabadas con la efigie de Carlos IV en el anverso, y en el reverso un guerrero
romano con un pendón en la mano en la que aparece grabado el escudo de
Querétaro, medallas que de su peculio mandó acuñar para
conmemorar tan significativo acontecimiento. Los festejos duraron varios días
en los que se hizo derroche de lujo y ostentación; el epílogo fue
un gran baile en la Casa de Cabildo, al cual concurrió lo mejor de la
nobleza y de las familias queretanas.
En 1796 fue expedida la Ordenanza para la División
de la ciudad de Santiago de Querétaro en Cuarteles Menores, creándose
alcaldes de ellos y dándose reglas para su gobierno; su autor fue el
primer corregidor de Letras, el licenciado José Ignacio Ruiz y Calado. Éste,
años después, murió en Tula, al ir a México a
curarse, y luego lo sucedió en el cargo el famoso corregidor Miguel Domínguez.
La provincia de Querétaro había sido
gobernada en su principio por comandantes militares con título de
generales, aun después de que en México hubo gobernadores y
corregidores; pero desde la época en que fue elevada a la categoría
de ciudad, Querétaro tuvo un magistrado con título de adelantado y
alcalde mayor, hasta 1770, en que se le dio un corregidor, que según las
Leyes de Indias tenía la jurisdicción insolidum y el cargo
adicional de administrador de la República. Esta jurisdicción, en
virtud de otra de las mismas Leyes de Indias, era independiente de la del
gobierno de México y de cualquier otra provincia. Cuando el virrey marqués
de Sonora formó la Ordenanza de Intendencias, no incluyó entre
ellas a Querétaro, por lo cual, para corregir esta omisión, el 17
de junio de 1794 se despachó real cédula para declararlo
Corregimiento de Letras, único en toda la extensión del antiguo
virreinato; el nombramiento de corregidor se reservó al rey de España,
a propuesta de la Real Cámara, asignándole arbitrios y el 5% del
tributo que se recaudaba en toda la provincia, lo cual le aseguraba mucho más
de 8 mil pesos anuales.
El mando militar de la provincia de Querétaro lo
ejercía un comandante, quien tenía a sus órdenes inmediatas
el regimiento provincial denominado Dragones de Santiago de Querétaro,
formado por cuatro escuadrones de 361 plazas en tiempo de paz, que podían
aumentar en el de guerra hasta 617. La mayor parte de quienes formaban este
cuerpo hasta la clase de sargento, eran campesinos y pertenencían a las
diversas castas, a excepción de la indígena, la cual estaba exenta
del servicio militar. La oficialidad se componía de españoles,
europeos y americanos conocidos por su honrada conducta y distinguido
nacimiento, pues se tenía gran cuidado de confiar las armas y la defensa
de la nación a hombres dignos del mayor crédito. Por real cédula
se formaron después 10 brigadas con los cuerpos provinciales y urbanos de
las tres armas, siendo Querétaro cabecera de la octava, compuesta de los
regimientos provinciales de Infantería de Celaya y de Valladolid. El
cuerpo de caballería de sierra Gorda era uno de los más antiguos;
se había creado en 1740 y se arregló posteriormente llegando a
tener cuatro compañías con una fuerza de 440 plazas en 1792. La
octava brigada, que residía en Querétaro, se componía de 2
062 infantes y 1 884 jinetes, haciendo un total de 3 946 hombres, al mando del
comandante de la provincia, que a la sazón era el coronel Ignacio García
Rebollo.
A fines del siglo XVIII
la ciudad se encontraba muy densamente poblada y sin embargo carecía
de un sitio ameno donde las familias pudieran encontrar solaz y diversión.
Ciertamente, en las márgenes del río y en las huertas de la Otra
Banda crecían frondosos árboles, especialmente aguacates y
ahuehuetes, que proporcionaban sombreados parajes donde los queretanos hacían
días de campo y paseos dominicales, a pie, a caballo y en coche; pero a
esos sitios también acudían parejas de enamorados y grupos de
bebedores que a menudo provocaban escándalos. Por ello el corregidor Ruiz
y Calado, a quien gustaba el orden, la limpieza y el decoro de la ciudad,
autorizado por el Cabildo, dirigió un escrito al virrey Branciforte
proponiéndole la formación de una alameda, con lo cual, decía,
�no hay duda en que se remediarían muchos abusos y se dejarían
de cometer innumerables excesos, pues no hay arbitrio para que se congreguen en
un lugar público de paseo, alameda u otro semejante, donde la
concurrencia misma sirva de aliciente a la sociedad, ya que comunicándose
entre sí se borrarían algunas impresiones feas, que son el
verdadero origen de las inquietudes y funestas consecuencias que se están
tocando. Y de esta falta se derivan las tertulias privadas en casas
particulares, en las que se habla de censura del vecindario, del gobierno, de
las provincias y de cuanto se dispone con críticas no regulares que se
difunden y hacen inspección perniciosa�. Acordada la solicitud de
conformidad, en un gran terreno donado por Pedro de Acevedo se inició la
construcción de la Alameda, de acuerdo con los planos del perito
agrimensor José Mariano Oriñuela; se recibieron donativos y se
organizaron corridas de toros para costear las obras. El proyecto original, de
estilo neoclásico, constaba de seis arcos triunfales o portadas de
diferentes órdenes, unidos por una balaustrada perimetral, e incluía
ocho fuentes en el interior. La obra se empezó hacia septiembre de 1797 y
para el año de 1803 aún estaba en sus comienzos, según dice
el padre José María Zelaá e Hidalgo en sus Glorias de
Querétaro. Se hicieron algunos trabajos posteriores, pero todo quedó
destruido durante el sitio de 1867. El proyecto original nunca se llevó a
cabo, terminándose la reconstrucción al estilo de la época
porfiriana y conservándose más o menos en las mismas condiciones
hasta la fecha.
     A principios del siglo XIX
Querétaro mantenía su prosperidad gracias a la
industria de tabacos labrados, la agricultura y la ganadería, los obrajes
y fábricas de paños y el intenso comercio que estas actividades
generaban. Su población ascendía a más de 40 mil habitantes
y el área urbana se extendía por los cuatro rumbos, principalmente
hacia el poniente, donde se levantaba la Real Fábrica de Tabacos, en
cuyas labores se ocupaban 4 mil personas de ambos sexos. Numerosas tiendas bien
surtidas de ropa y abarrotes ocupaban las principales calles de la ciudad; las
plazas y mercados se hallaban provistos de toda clase de semillas, frutas y
verduras; y la alhóndiga, perfectamente abastecida de maíz y
harina de las haciendas y molinos de los contornos y de otros más
distantes, alejaba el temor de la escasez. Los talleres y fábricas de paños,
sarapes y rebozos ofrecían ocupación segura a innumerables
artesanos. En las artes había también notables artífices
que sobresalían por su talento, estudio y aplicación,
particularmente en la arquitectura, la pintura y la escultura de lo cual dejaron
magníficos ejemplares en las iglesias y edificios de esa población
y de otras de la Nueva España. �Con una de sus manos poderosas �dice
Guillermo Prieto en sus
Viajes de orden suprema� recogía de Veracruz y Acapulco los
frutos y con la otra los cambiaba por las platas, las semillas y las mil
producciones del bajío, las costas del Pacífico y la frontera…
Era la confluencia de corrientes de tráfico increíbles; era el
bazar en que se cambiaban los productos del mundo todo para el surtimiento de la
república. Cerrados al comercio exterior la mayor parte de los puertos
del Pacífico aun después del decreto de las cortes españolas
de 1820 adoptado con tanta irreflexión en nuestro arancel, Querétaro
era la garganta para el comercio exterior y sus cambios. Favorecido por un
hermoso clima, habitado por la buena fe mercantil, con recursos abundantes de
vida, en su fecunda agricultura, en sus minerales, en sus maderas exquisitas, en
sus batanes para paños, en sus telares mil, salió de esa onda pura
una ciudad con sus cien templos, con sus edificios suntuosos, con sus baños
sensuales, con sus pintorescos lugares de recreo�.
Aun así, existía un profundo malestar entre
los criollos y naturales del país, tanto por las leyes restrictivas de la
industria nacional, dictadas en favor de la metrópoli, como por la
preferencia dada a los españoles europeos sobre los americanos en la
provisión de los cargos eclesiásticos, civiles y militares de
mayor categoría. La arrogancia de los primeros y su afectada superioridad
herían el orgullo nacional de los criollos, lo cual, aunado al deseo de
gobernarse por sí mismos, fue creando un clima favorable a las ideas de
independencia, que hallaron su cuna en esta ciudad, entre los hombres más
ilustrados de la población. De indudable influencia entre los partidarios
de las ideas libertarias fue la visita que hiciera a esta ciudad el virrey José
de Iturrigaray en 1803, habiéndose alojado en la casa del regidor Ignacio
de Villaseñor Cervantes, quien fuera posteriormente gran amigo del capitán
Allende y un activo conspirador, ligado por el parentesco de su esposa con los
hermanos Aldama y por afecto con el corregidor Miguel Domínguez y su
esposa Josefa Ortiz de Domínguez. En 1805 el propio virrey suspendió
en su empleo al corregidor de Querétaro por haber sido éste quien
redactó la representación del Tribunal de Minería al
publicarse la real cédula del 26 de diciembre de 1804, que ordenaba la
enajenación de los bienes de obras pías. Sin embargo, el monarca
español ordenó al virrey que restituyese en su empleo a Domínguez,
lo que hizo después de muchos pretextos y reticencias.
El mismo año de 1805 salió rumbo a México
el Regimiento de Dragones de Querétaro para incorporarse a las fuerzas
que organizaba el virrey para la defensa del puerto de Veracruz, en caso de que
fuera atacado por los ingleses; y el propio Iturrigaray publicó un bando,
favorable a los operarios, que contó los abusos de los dueños de
obrajes de paños y balletas establecidos en esta ciudad. Muchos de estos
talleres, durante varios años, surtieron de tejidos de lana al ejército
y las poblaciones del interior.
El 30 de julio de 1808 llegó a Querétaro la
noticia traída por la fragata Esperanza de la exaltación
de Fernando VII al trono de España. El clero secular, las órdenes
religiosas, las autoridades, la nobleza de la ciudad y el pueblo solemnizaron
este acontecimiento, cada clase en la parte que le correspondía, con
repiques a vuelta de esquila, Te Deums, misas de gracias, músicas,
fuegos artificiales, iluminación pública, tablados y sonetos
laudatorios al frente de las casas. El día 13 de octubre el alférez
real Pedro Antonio de Septién, llevando el pendón regio, acompañado
del corregidor Miguel Domínguez y demás capitulares, y con los señores
curas, párrocos y prelados eclesiásticos, dirigióse a la
iglesia de la Santa Cruz, en donde se cantó el Te Deum, estando
descubierto el Santísimo. Concluida esta solemnidad, volvió la
comitiva a la plaza mayor, donde el alférez proclamó al nuevo
soberano. En este acto arrojó al pueblo gran cantidad de monedas de plata
y cobre, que ascendieron a la suma de 80 mil pesos, mandadas acuñar
especialmente y de su peculio. Las fiestas se prolongaron durante cuatro días
y terminaron con un gran baile en el patio de la casa de Cabildo. Ese mismo año,
mientras en México era sofocado el intento libertario de Iturrigaray, en
Querétaro fueron denunciados, bajo el velo del anónimo, como
adictos a la Independencia, el corregidor Miguel Domínguez, el regidor
Pedro Antonio de Septién Montero y Austri, Mariano Bárcena, el
marqués de Rayas y el caballero Fagoaga. (El expediente instruido sobre
este proceso se encuentra en el Archivo General de la Nación.)
En 1810 Querétaro era el principal centro de la
conspiración para llevar a cabo la Independencia política del país.
Bajo el disfraz de saraos y reuniones literarias, se veían los
conspiradores, que en esta ciudad pasaban ya de 400. A estas reuniones,
auspiciadas por la corregidora Josefa Ortiz de Domínguez, concurrían
distinguidos queretanos, así como los capitanes Ignacio Allende, Juan
Aldama y los hermanos González. También asistía,
secretamente, el cura de la parroquia de Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla, a
quien todos los conspiradores reconocían como jefe; a principios de
septiembre de 1810 estuvo en Querétaro, invitado por Allende, y habló
con Epigmenio González, a quien instó para que acelerara la
fabricación de las armas que se utilizarían en la revolución.
Cuando ya se había fijado la fecha para el levantamiento, varias
denuncias pusieron sobre aviso a las autoridades españolas y éstas
procedieron rápidamente a sofocar el movimiento, cayendo sobre las casas
de los conspiradores para encarcelarlos. El corregidor Domínguez, con el
fin de salvar a sus colegas, acompañó personalmente a la fuerza pública
en estas diligencias; mientras ejecutaba el cateo de las casas de los hermanos
Epigmenio y Emeterio González, los ponía en prisión y hacía
otras pesquisas judiciales, su esposa Josefa trató de dar aviso al capitán
Allende de la gravedad de la situación. Su recámara estaba sobre
la vivienda del alcaide de la cárcel, la cual, como en varias de las
capitales de provincia, se hallaba en los bajos de la casa de gobierno. El
alcaide se llamaba Ignacio Pérez y era uno de los más activos
agentes de la conjura. La señal convenida entre él y la
corregidora, para comunicarse en cualquier caso imprevisto, eran tres golpes
dados con el pie sobre el techo del cuarto; diéronse, pues, en aquella crítica
circunstancia, y como el corregidor había dejado cerrada la puerta del
zaguán, a través de ésta impuso la corregidora a Pérez
de las ocurrencias de aquella noche, y le previno buscase persona de confianza
que fuera con toda diligencia a San Miguel a informar a Allende de todo. Pérez
no confió a nadie la misión y partió él mismo en
busca de Allende; no lo encontró en San Miguel, pero sí a Aldama,
de modo que juntos pasaron a Dolores en la madrugada del 16 de septiembre de
1810, en que fue proclamada la Independencia nacional.
Casi a la misma hora en que Hidalgo y sus compañeros
daban el grito en Dolores, todos los conjurados estaban ya presos en Querétaro,
incluso el corregidor y su esposa, el primero en el convento de la Cruz y la
segunda en el de Santa Clara. Poco tiempo después fueron liberados y el
corregidor restituido en su empleo. A pesar de ello, Josefa Ortiz de Domínguez
siguió siendo activa partidaria de la revolución, que había
estallado gracias a la oportunidad de su aviso: se comunicaba en Querétaro
con sus adictos y mantenía relaciones con los insurgentes de fuera, dándoles
noticias de cuanto ocurría. Las violentas y enérgicas medidas de
represión tomadas por el gobierno español para sofocar la
insurgencia no pudieron extinguir el fuego revolucionario que desde Querétaro
se propagaba hacia todos los rumbos. A causa de las muchas quejas que de ello
recibió el virrey, comisionó secretamente al arcediano de la
catedral de México, José Mariano Beristáin y Souza, para
que hiciese las investigaciones encaminadas a descubrir a los autores de aquella
conjura, nunca interrumpida ni sofocada, a la que eran favorables muchos de los
curas. El canónigo Beristáin informó reservadamente al
virrey �… que había en Querétaro un agente efectivo,
declarado e incorregible, que no perdía ocasión ni momento de
inspirar odio al rey, a la España, a la causa y determinaciones y
providencias justas del gobierno legítimo de este reino, y que éste
era la mujer del corregidor�. La calificó de �verdadera Ana
Bolena, que había tenido valor para intentar seducir al mismo Beristáin,
aunque ingeniosa y cautelosamente�. Con tales informes el virrey privó
de su cargo al corregidor Domínguez y nombró juez de letras al
doctor Agustín Lopetedi, encargándole detener a doña María
Josefa y remitirla a la ciudad de México. El proceso y confinamiento de
la corregidora dio fin a la agitación que había en Querétaro,
ciudad que desde entonces fue fortificada por el gobierno español, de tal
manera que nunca pudo ser tomada por los insurgentes.
Una vez proclamado el Plan de Iguala y después de
la capitulación de San Juan del Río, Agustín de Iturbide se
dirigió a Querétaro, que se encontraba defendida por el brigadier
Luaces; estableció su cuartel general en la hacienda del Colorado y puso
en estado de sitio a la ciudad. Luaces contaba con muy reducidas fuerzas para
defender la plaza, por lo cual se concentró en el convento de la Santa
Cruz, situado en una colina adyacente. En virtud de este movimiento quedó
la ciudad abandonada y pudo ocuparla Iturbide sin disparar un tiro. Luaces, que
había perdido toda esperanza de recibir refuerzos, celebró las
capitulaciones para la rendición y Querétaro pasó a poder
de los independentistas el 28 de junio de 1821, dando con ello fin a la dominación
española que había durado en ese territorio 290 años. Con
motivo de las guerras de Independencia, la agricultura y la ganadería
queretanas quedaron casi extinguidas y la industria sufrió un rudo golpe
al ponerse en vigor los aranceles que grabaron con altos impuestos los productos
y manufacturas.
Al finalizar 1823, cuando se discutía en el
Congreso Constituyente cuáles entidades formarían parte de la
federación mexicana, Querétaro estuvo a punto de ser eliminado,
agregándose su territorio al de los estados de México y San Luis
Potosí; pero gracias a la brillante defensa que hizo su representante, el
doctor Félix Osores, fue incluido como estado libre y soberano en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1824.
Durante los primeros años de la Independencia, la
ciudad de Querétaro hubo de sufrir las consecuencias de las frecuentes
revoluciones y cuartelazos de los inestables gobiernos de la República,
habiendo sido escenario de no pocos acontecimientos de resonancia nacional. En
1848 tocaba a su fin la guerra con Estados Unidos y el gobierno de México
deseaba concertar una paz honrosa con su enemigo. Para ese efecto se trasladaron
a Querétaro los supremos poderes y en el gran salón de la Academia
de Bellas Artes se discutió el tratado de paz con los norteamericanos, el
cual se firmó el 30 de mayo por el ministro de Relaciones Luis de la Rosa
y por los representantes de la potencia agresora, Natam Clifford y Ambrose H.
Servier. El presidente Manuel de la Peña y Peña lo autorizó
en su residencia ubicada en la casa núm. 2 de la 3a. calle de San Antonio
(avenida Hidalgo). Las fuerzas norteamericanas salieron del país y el
gobierno nacional quedó en manos de José Joaquín de
Herrera. Pronto se sucedieron las revoluciones y cuartelazos; en Querétaro
fueron frecuentes los levantamientos, principalmente los encabezados por Tomás
Mejía, quien más tarde habría de figurar como uno de los
principales jefes militares del Partido Conservador. El centralismo trajo nuevas
inquietudes; y durante las guerras de Reforma y de Intervención, Querétaro
sufrió las consecuencias de la más enconada y sangrienta lucha. En
esa época se perdieron grandes monumentos y tesoros artísticos de
valor inapreciable; muchos de sus templos fueron demolidos hasta sus cimientos;
los altares barrocos, arrojados al fuego; las alhajas de oro y plata, fundidas;
y los marfiles y piedras preciosas, presas de la rapiña.
En 1867 el emperador Maximiliano concentró en Querétaro
un ejército de 9 mil hombres, al que 30 mil republicanos pusieron sitio.
Defendían la plaza los mejores generales del ejército imperialista
(Miramón, Mejía, Méndez y otros) y dirigían el
ataque los más expertos jefes del ejército republicano (Mariano
Escobedo, Nicolás Régules, Ramón Corona, Jerónimo
Treviño, Vicente Riva Palacio). Se libraron sangrientos combates, como el
de Casa Blanca, y brillantes salidas, como la del Cimatario. El asedio de la
plaza duró tres meses, al cabo de los cuales los sitiados carecían
de municiones y víveres, por lo cual resolvieron hacer una salida y
romper el sitio el 16 de mayo, pero el 15 en la madrugada el coronel Miguel López
entregó el punto de la Cruz y cayó la plaza en poder del ejército
republicano. Maximiliano logró salir con algunos de los suyos y
guarecerse en el cerro de las Campanas, donde se rindió y entregó
su espada al general Mariano Escobedo. Maximiliano, Miramón y Mejía
fueron juzgados en el Teatro Iturbide (hoy de la República) y
sentenciados a la pena de muerte. La ejecución se llevó a cabo el
19 de junio de 1867, a las 7 de la mañana, en el cerro de las Campanas.
V. INTERVENCIÓN
FRANCESA E IMPERIO.
Restablecido el sistema republicano, el presidente Juárez
designó al coronel Julio M. Cervantes como gobernador y comandante
militar del estado, posteriormente nombrado gobernador constitucional. Durante
su gobierno, adquirió de Cayetano Rubio, en el precio de 40 mil pesos, la
casa que ocupa actualmente el Poder Ejecutivo del estado, la cual había
sido incautada por el general José María Arteaga al licenciado
Octaviano Muñoz Ledo, como castigo por haber sido ministro de Relaciones
en el gabinete del presidente Miguel Miramón.
El día 21 de diciembre de 1876, en el casco de la
hacienda de La Capilla, que se encuentra extramuros de la ciudad, se celebró
una conferencia entre el licenciado José María Iglesias,
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se ostentaba
como presidente de la República alegando la nulidad de la relección
de Sebastián Lerdo de Tejada, y el general Porfirio Díaz, que
aspiraba también a la primera magistratura apoyado por la revolución
de Tuxtepec. Aun cuando no se llegó a ningún arreglo, de tal
encuentro salió derrotado Iglesias y consolidada la fuerza del caudillo,
quien poco tiempo después asumió la Presidencia de la República.
La época porfiriana significó para Querétaro
una era de paz y prosperidad. Durante ella se restauraron la mayor parte de sus
ruinas. Los interiores de los templos fueron reconstruidos conforme al estilo
dominante, y en los predios que ocuparon los destruidos, se hicieron plazas públicas,
mercados y edificios. Las nuevas construcciones adoptaron el estilo afrancesado,
muy en boga en la capital de la República. La llegada del Ferrocarril
Central fue celebrada con grandes festejos, y para darle mayor realce se organizó
una Exposición Industrial, inaugurada a la llegada del primer tren, el 30
de abril de 1882. Pronto se inició la construcción del Ferrocarril
Nacional de México, que sin embargo se inauguró hasta el 8 de
noviembre de 1903. También se tendió en Querétaro una vía
férrea angosta que había de unir esta ciudad con la de Acámbaro;
y otra de tranvías, del Pueblito a La Cañada, estableciéndose
el servicio de transporte urbano. Invitado por el gobernador, ingeniero
Francisco González de Cosío, el presidente Díaz visitó
Querétaro el 20 y 21 de diciembre de 1903, recibiéndosele con
grandes honores.
Durante el periodo revolucionario iniciado en 1910, Querétaro
fue también teatro de numerosos acontecimientos. Su situación
geográfica lo convirtió nuevamente en lugar de paso de todos los
ejércitos y en sitio estratégico de gran importancia militar. Por
esa ciudad pasaron los más notables caudillos de la Revolución y
muchos queretanos, entusiasmados por los ideales libertarios, se alistaron en
sus filas. Venustiano Carranza, en su carácter de primer jefe del Ejército
Constitucionalista, por decreto del 2 de febrero de 1916 declaró a la
ciudad de Querétaro capital provincial de la República y asiento
del Poder Ejecutivo de la Unión y de las secretarías del Estado.
Carranza defendió a la ciudad contra sus detractores; en su discurso de
La Cañada, pronunciado en enero de 1916, dijo: �Yo no juzgo que la
ciudad sea reaccionaria, como acaba de expresarlo el Doctor Atl; la reacción
está en las clases elevadas de toda la República, en los próceres
del capital; pero el pueblo aquí, como el de Coahuila y el de Sonora, que
tanto han luchado por sus libertades, es liberal y tiene confianza en el triunfo
de sus destinos�. Por decreto del 19 de septiembre de 1916 se convocó
al Congreso Constituyente que se reuniría en Querétaro a partir
del 1° de diciembre de ese año; instalado en el Teatro de la República,
los debates culminaron con la promulgación de la Constitución Política
del 5 de febrero de 1917. Durante su estancia en Querétaro, Carranza
ordenó la pavimentación de las calles y el saneamiento y
embellecimiento de la ciudad; se abrieron nuevas avenidas y se ampliaron otras,
se fomentó la educación pública y se establecieron nuevas
escuelas, se construyeron obras de drenaje y se transformaron los parques y
jardines; se instalaron candelabros para el alumbrado público y en
general se mejoraron todos los servicios municipales, adquiriendo la ciudad un
bello y agradable aspecto.
Después de esta época, Querétaro fue
nuevamente descuidada por sus gobernantes. A partir del 1° de octubre de
1961, en que tomó posesión como gobernador del estado el ingeniero
Manuel González Cosío, se establecieron grandes industrias; se
construyeron carreteras, escuelas, mercados, hospitales y un centro de salud; se
extendieron la electrificación y el saneamiento; se repusieron los
servicios de distribución de agua potable y alcantarillado; y se
embelleció la ciudad con plazas públicas, monumentos y alumbrado,
lo cual propició los fraccionamientos urbanos y aumentó los
centros de recreo, comercios y artesanías. Durante el periodo de gobierno
del contador público Juventino Castro Sánchez se consolidaron los
avances emprendidos por su antecesor; se dio gran impulso a la agricultura y a
la industria, y en la ciudad se hizo notable la remodelación y
reconstrucción de la mayor parte de los monumentos coloniales, se
embellecieron los parques y jardines, se mejoró el Museo Regional, se
fomentó la cultura y la divulgación de obras históricas, se
trasladó la Exposición Agrícola Regional a nuevos edificios
construidos en la parte sur de la ciudad, y se iniciaron en el cerro de las
Campanas las obras de la Ciudad Universitaria. En los seis años de
gobierno del arquitecto Antonio Calzada Urquiza se continuó la política
de estímulo a las nuevas industrias y a la producción agrícola
y lechera; se construyeron nuevos centros educativos y de salud; se terminó
la Ciudad Universitaria y continuó creciendo el comercio. (M.S. y S.).
Durante el gobierno de Rafael Camacho Guzmán se
construyó el Estadio Corregidora de Querétaro, escenario de
algunos encuentros de la Copa Mundial de Futbol 1986. Son particularmente
interesantes las fiestas folclóricas decembrinas de la ciudad. En 1980 ésta
tenía una población de 216 mil habitantes.
 El municipio de Querétaro tiene una
superficie de 759.90 km2 (6.46% del territorio de la entidad) y, según
el XI Censo General de Población y Vivienda 1990, una población de
454 049 habitantes (43.48% del total del estado): 220 839 hombres y 233 210
mujeres; su densidad es de 1 374 habitantes por kilómetro cuadrado. Está
integrado por 91 localidades: una ciudad (Querétaro), dos pueblos, cinco
congregaciones, 18 rancherías, dos haciendas, 60 ranchos, dos
fraccionamientos y una colonia; en 24 de ellas viven menos de 99 personas; en
29, de 100 a 499; en 21, de 500 a 999; en 16, de mil a 19 999; y en una, más
de 100 mil. El 66.81% de la población es menor de 24 años (193
882) y el 6.01% (17 644) corresponde a personas mayores de 60 años. De la
población de seis a 14 años (75 245), asisten a la escuela
primaria 47 649, y 11 547 ya habían terminado ese ciclo escolar. De la
población mayor de cinco años, 2 731 hablaban alguna lengua indígena
y de éstos 2 201 hablaban también el español, de tal suerte
que sólo 530 eran monolingües. La población económicamente
activa (68 865: 47 532 hombres y 21 333 mujeres) estaba distribuida de la
siguiente manera: 3 733 patrones o empresarios, 499 miembros de sociedades
cooperativas, 46 874 empleados u obreros, 6 215 que trabajaban por su cuenta, 1
711 no remunerados, 9 440 sin especificar y 291 desempleados. Del total de
viviendas particulares (49 252), 52.17% estaban habitadas hasta por cinco
personas y 47.83% (23 559) por seis o más ocupantes. De la población
total del municipio, 235 772 eran queretanos y 57 814 nativos de otras entidades
(56 597) o extranjeros (1 217). La mayoría de inmigrantes procedía
de Guanajuato (13 847), el Distrito Federal (11 598), el estado de México
(6 949), Michoacán (2 572) y Jalisco (2 428).
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    Antiguo Palacio de Gobierno, Querétaro.
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    Antiguo Teatro Iturbide (luego de la República), en Querétaro, a
    principios del siglo XX.

    Archivo Ángel Pola
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    Catedral de Querétaro
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    Claustro de San Agustín, en Querétaro (1728-1745)
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    Claustro del ex convento de Santiago, primer edificio de la Universidad de
    Querétaro.
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    Claustro e iglesia del convento de la Santa Cruz, en Querétaro.
    Maximiliano estuvo preso en una celda de este lugar.
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    El convento de San Francisco, en la ciudad de Querétaro, se
    edificó en el siglo XVI. Hoy en día alberga el museo regional.
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    El templo de Santa Rosa de Viterbo (s. XVII), en la ciudad de Querétaro,
    destaca por la magnificencia de sus retablos barrocos.

    Secretaría de Turismo
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    En la imagen, la fachada de la iglesia de Santa Clara, en la ciudad de
    Querétaro, construida en 1633.
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    Fachada de San Agustín (1728-1745), en la ciudad de
    Querétaro.
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    Fuente de Neptuno del escultor Francisco de Tresguerras (siglo XVIII), en
    Querétaro.
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    Fuente de la Plaza del Marqués, Querétaro, Qro. Lleva su nombre en
    honor del Marqués Urrutia y Aroma, quien introdujo el agua en la ciudad mediante el
    acueducto.

    Secretaría de Turismo
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    Iglesia de San Felipe Neri, Querétaro, Qro.
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    Las calles de Querétaro conservan un carácter propio, con tintes
    románticos y nostálgicos.

    Secretaría de Turismo
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    Palacio de Ecala, Querétaro.
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    Parroquia de Santiago, antigua iglesia y colegio de los jesuitas en la ciudad de
    Querétaro

    AEM

  





   
    [image: ]

    Plaza de la Constitución, Qro.
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    Plaza de la Corregidora, Querétaro.
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    Plazuela de Sta. Rosa, Qro.
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    Querétaro, importante ciudad en el virreinato, cuenta con numerosas
    iglesias barrocas testigos de su pasado glorioso.

    Secretaría de Turismo
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    Querétaro: típico rincón de la ciudad
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    Interior del Real Convento de Santa Clara de Jesús en la ciudad de
    Querétaro.
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	QUESADA, ALEJANDRO

	
Nació en
Alajuela, Costa Rica, en 1912. Ingeniero agrónomo con especialidad en
economía (1942), ha sido investigador de la Dirección de
Economía Rural (1943-1944) y de la Nacional Distribuidora y Reguladora
(1949-1954), profesor de la Escuela Nacional de Agricultura e ingeniero del
Departamento Técnico de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación comisionado en Perú. Aparte
diversos artículos publicados en revistas especializadas, es autor de:
Estudios agropecuarios y forestales para el departamento de Cuzco,
Estudio estadístico agropecuario forestal de la cuenca del Alto y
Bajo Madre de Dios y La pesca (serie Estructura Económica y
Social de México, 1952). Son también obras suyas: Tzirosto
(novela, 1944), Surco nuevo (1946), La enseñanza primaria
rural y la agricultura de México (1949), Escollera (cuentos,
1952) y la versión al inglés de Passkzy sovitskikh
pisatelei de Alexander Tvardovsky (1970), con el título de Short
stories.




	QUESADA, ESPERANZA

	
Nació en
Nochistlán, Zac., en 1909; murió en la ciudad de México en
1941. Pasó a la ciudad de México en 1918 e hizo estudios de canto
en el Conservatorio Nacional de Música. Ofreció conciertos en
Nueva Orleans y Nueva York, y en 1931 en toda la República. En 1936
fundó una academia de canto. Un teatro y una calle de su pueblo natal
llevan su nombre.




	QUETZAL

	
Pharomacrus mocinno,
de la familia Trogonidae, orden trogoniformes. Ave magnífica, fue
descrita por el naturalista mexicano Pablo de la Llave en 1832. El cuerpo del
macho mide 35 cm de longitud y es de color verde metálico brillante, con
tintes dorados en la cabeza, el pecho y el dorso; tiene cresta comprimida, el
pico amarillo, el vientre rojo y la cola negra, con las plumas externas blancas
y las coberteras muy largas, de hasta 70 cm. La hembra presenta las partes
superiores de color verde metálico, la cabeza y el pecho parduscos, el
abdomen y el crissum rojos, y la cola negra con barras blancas. Los quetzales
disponen sus nidos en los huecos de los árboles; el macho y la hembra
cuidan a los pollos. Se alimentan de frutos e insectos. Las plumas de quetzal,
especialmente las larguísimas coberteras del macho, fueron utilizadas
por los antiguos mexicanos en la confección de penachos, capas y otros
símbolos de autoridad. Esta ave aparece frecuentemente en los
códices. En la actualidad, las poblaciones de quetzales son muy
restringidas; sólo se les encuentra en los bosques de neblina del
sureste de Chiapas, ocasionalmente en Oaxaca, Guatemala y Honduras, y acaso
hasta Panamá. La especie está gravemente amenazada de
extinción por el deterioro de su reducido medio ambiente y por la
captura que fomentan los coleccionistas.




	QUETZALCÓATL

	
Deidad de la cultura náhuatl creada en el Treceno Cielo por la pareja
creadora Tonacatecuhtli y Tonacacíhuatl, el Señor y la Señora
de Nuestra Carne, junto con sus tres hermanos Tlatlauhqui, Yayauhqui y
Huitzilopochtli, o sea el Tezcatlipoca Rojo, el Negro, el Azul (Huitzilopochtli)
y el Blanco (Quetzalcóatl). Tonacatecuhtli es la dualidad
masculino-femenina llamada Ometecuhtli, el Señor Dos, dual, a quien por
razones de mayor comprensión se asigna una esposa, en este caso Omecíhuatl,
la Señora de la Dualidad. Ambos están en el centro del universo, y
las cuatro deidades creadas por ellos están colocadas en cada punto
cardinal, siendo Quetzalcóatl y Huitzilopochtli los encargados de crear
el fuego, representado por el Sol y originando así al día (Cipactónal)
y a la noche (Ozomoco), deidades creadoras del calendario. Quetzalcóatl
fue colocado en el poniente, región que ostenta el color blanco,
representando al Sol viejo que reside allí, mientras que Huitzilopochtli
es el Sol joven, el guerrero celeste que nace en el oriente luchando con las
estrellas para vencer a la noche; es el doble de Quetzalcóatl, quien como
representante y sacerdote del Sol viejo avanza con él desde el poniente
dentro del vientre de la Madre Tierra y surge en el oriente convertido en
Estrella de la Mañana, anunciando que tras él llega
Huitzilopochtli para instaurar el amanecer. Pero hubo un día en la
eternidad en el cual Quetzalcóatl se hizo hombre, encarnó en el
vientre de una virgen (Códice Vaticano-Ríos) y nació
el día dedicado al oriente:
ce ácatl: 1 �caña� (flecha), del año
llamado también 1 �caña�. Su padre fue un guerrero
llamado Mixcóatl: serpiente de nube, la culebra que cuelga del cielo y se
convierte en la tromba que inunda la Tierra y destruye al hombre, tremendo rayo
celeste; y su madre, Chimalma: la que carga el escudo (chimalli) de
guerra. Se llama así porque es una mujer-guerrero, de las que mueren como
ella al dar a luz a su primer hijo, consideradas como combatientes muertos en el
campo de batalla, al hacer un prisionero en sus entrañas, y convertidas
en deidades del poniente. Digno hijo de guerreros, el joven Quetzalcóatl
venció a Tepotztécatl, cuyo nombre quedó inmortalizado en
el lugar de la contienda, el cerro del Tepotzteco, donde vengó la muerte
de su padre; allí rescató sus restos llevándolos a
depositar a un templo que levantó en el Citlaltépetl. A ese lugar
fue a buscarlo la gente de Tula para hacerlo soberano de los toltecas, a quienes
gobernó con el nombre de Ce Ácatl Topiltzin Quetzalcóatl:
nuestro señor niño, nuestro príncipe 1 �caña�.
En Tula levantó cuatro casas de oración (las de concha nácar,
plumas de quetzal, plata y oro), e implantó el culto al Quetzalcóatl
que él encarnaba, la deidad de la luz; pero fue agredido por el
Tezcatlipoca Negro, dios de la oscuridad y del mal, que descargó una
serie de calamidades sobre la ciudad, le puso tentaciones y lo hizo quebrantar
el voto de castidad al embriagarlo. Perseguido por los sacerdotes y seguidores
de Tezcatlipoca, salió huyendo y se refugió en Cholula (lugar de
la huida), donde derrocó a la dictadura de los mixteco-olmecas. Siguió
su camino hacia la casa del oriente, y llegó a la costa del Golfo, donde
su cuerpo fue consumido en una hoguera para ser reintegrado a la divinidad del
fuego. Al sucumbir, descendió al mundo de la muerte, donde permaneció
nueve días, pero de allí resurgió convertido en Estrella de
la Mañana y en Estrella de la Tarde, una dualidad por la que tomó
el nombre de Quetzalcóatl: el coate, el gemelo precioso, nombre que se
escribe en jeroglífico con una serpiente: cóatl (oate),
con plumas de quetzal que le dan el adjetivo de precioso, divino. La pira en que
ardió su cuerpo para la transfiguración está representada
en la lámina 30 del Códice Borgia mediante un resplandor o
sol de rayos rojos y negros, alternados, con ojos estelares, en cuyo centro
aparecen dos serpientes enlazadas, con las fauces abiertas y saliendo de ellas
los gemelos con bolsas sacerdotales en sus manos, rodeados de una cuerda de malinalli,
que tiene el significado de aprisionamiento, del sacrificio sufrido en la
hoguera. Los rayos rojos y negros representan el Tlilan-Tlapalan, el rojo y el
negro, o sea las regiones del oriente y del poniente en las que actúa esa
divinidad personificada por el planeta Venus. No es cierto lo que hasta ahora se
ha dicho en el sentido de que el Tlilan-Tlapalan es la región de la
sabiduría, porque los colores rojo y negro representan los códices
que se pintan con ellos, resultando entonces Quetzalcóatl un sabio tlacuilo.
En otra versión se dice que al llegar a la costa del Golfo tendió
su manto sobre el mar y desapareció, por lo que se cree que fue a la península
maya, donde su nombre fue traducido como Kukulkán: serpiente emplumada.
Como deidad creadora, aparece en los códices con el joyel del viento en
su pecho, formado por el corte transversal de un caracol marino que muestra la
espiral de su interior, donde se produce el sonido cuando es usado como
trompeta. El hombre prehispánico sentía en el soplo del viento la
presencia de Dios, pero nunca había oído su voz hasta que este
soplo salió a través del caracol accionado por los sacerdotes. Así,
se oyó la voz divina que es el mandato creador, el
fiat de los cristianos, que es el verbo, la palabra creadora; los dioses
creaban con un soplo, como lo dice el Códice Vaticano-Ríos.
El diccionario náhuatl registra la palabra
ehécatl como �viento, soplo, espíritu�; surge así
Quetzalcóatl-Ehécatl, que se ve en los códices con una máscara
bucal en forma de fauces estilizadas de serpiente, con la nariz cuadrada y
dejando ver un solo diente, con lo cual se identifica a los ancianos dioses
creadores, más el pectoral del caracol cortado mostrando la espiral de la
palabra, como la que sale de la boca de los personajes o deidades en los códices
para indicar que están hablando. El caracol viene siendo el símbolo
masculino de la creación, mientras que la concha es el femenino porque
representa la vulva materna, el nacimiento. Concha y caracol, creación y
nacimiento, son los símbolos de Quetzalcóatl, por cuya causa era
llamado dios de la Mar por los tarascos; y Tariácuri, su sacerdote del
viento, ostenta en el pecho unas �tenezuelas� con la figura de las
vulvas de la concha y las espirales de la palabra creadora a sus lados. Lo
anterior explica por qué las grandes serpientes emplumadas de la pirámide
de Quetzalcóatl en Teotihuacan están recostadas sobre conchas y
caracoles. Además, los dioses creadores encomendaron a Quetzalcóatl
que gobernara las aguas del cielo, como lo muestra el
Códice vindobonensis, donde aparece cargando una gran corriente
doble de agua puesta sobre los símbolos del cielo, surgiendo allí
mismo la imagen de Tláloc, dios de la lluvia, lo cual revela la otra
advocación que no se había advertido hasta ahora, la de Tláloc-Quetzalcóatl,
que muestra la gran pirámide teotihuacana al alternar las cabezas de la
serpiente emplumada con las de Tláloc, o sea Tlaloctli, el vino, el néctar
(octli) con que se embriaga la tierra (tlali): la lluvia. (J.C.N.).
Arqueología. Las primeras representaciones
conocidas de Quetzalcóatl en figura de serpiente emplumada aparecen
esgrafiadas en vasijas del Preclásico Medio, en Tlatilco (1200-1100
a.C.), las cuales han sido interpretadas como agua de lluvia. Perduró así
toda la etapa prehispánica y llegó hasta la Conquista española.
La imagen se encuentra en Tlapacoya (hacia 600 a.C.) y después en La
Venta (hacia 400 a.C.) como una serpiente con penacho que envuelve a un
sacerdote que lleva una bolsa de copal (monumento núm. 19), jeroglífico
que se mantiene hasta el siglo XVI
(tonalámatl del Códice borbónico, trecena
17). En Teotihuacan (200 a 300 d.C.) se esculpió en altorrelieve,
alternando con un reptil que puede ser Cipactli, monstruo calendárico de
origen costeño o sureño, igualmente relacionado con el agua de la
tierra (ríos y lagos), y en múltiples pinturas murales que se
refieren a Venus como estrella matutina o vespertina, evidencia de que ahí
comenzó el culto a Quetzalcóatl en su advocación de
Tlahuizcalpantecuhtli, Señor del Tiempo, quien cruza el cielo y penetra
en el inframundo los ocho días que no se observa, para surgir de nuevo y
simbolizar la resurrección. En Xochicalco (650 a 700), el bajorrelieve
del principal basamento piramidal muestra una impresionante serpiente emplumada,
geométricamente tallada, cuyo cuerpo alterna con caracoles, igual que en
Teotihuacan; y tres estelas un poco más tardías (750 a 800)
relatan la trayectoria cósmica de Quetzalcóatl (Venus) y sus
aventuras como héroe y como dios creador. En Cacaxtla (700 a 750) se le
mira en una canoa en forma de serpiente, en unión de Ehécatl,
deidad del viento que allí parece tener un significado calendárico.
En Chichén-Itzá (800 a 900) y en Tula (900 a 1100) hay columnas
serpentinas con plumas preciosas labradas; y en el templo tolteca dedicado a
Tlahuizcalpantecuhtli, una magnífica de Tezcatlipoca, enemigo de Quetzalcóatl
en esa ciudad, escenario del drama de su desprestigio. En Tulum (1100 a 1250),
ciudad maya con influencias de Chichén-Itzá, donde hay también
columnas serpentinas, es la estrella que se hunde en el mar por las tardes y
aparece como lucero de la mañana. El templo redondo de Calixtlahuaca
(1000 a 1200) está dedicado a Ehécatl-Quetzalcóatl, dios
del viento. En Tenayuca abundan las figuras serpentinas con penachos. En
Tzintzuntzan (1250 a 1500) se erigieron yácatas redondas y se practicó
el culto al dios del viento. En Las Flores, región huasteca, ya existía
en 1400 el templo de planta circular de lodo. Y en México-Tenochtitlan,
recinto sagrado de los mexicas, abundaron las serpientes emplumadas, una de
ellas el
atl-chinolli (agua quemada), glifo de la guerra florida (véase)
que procuraba cautivos para el sacrificio; y los templos redondos en honor de Ehécatl-Quetzalcóatl,
cuyo sacerdote principal, encargado de ofrendarle fuego, se llamaba Tótec
Tlamacazqui Quetzalcóatl. La arqueología ofrece, pues, una
secuencia iconográfica: primero la serpiente emplumada, dios del agua;
después Tlahuizcalpantecuhtli (Venus), símbolo de la reencarnación;
y por último, Ehécatl-Quetzalcóatl, deidad del viento, con
máscara bucal de ave, alojado en templos redondos. Con diferencias estilísticas
regionales (por ejemplo, Nacxitl, en la costa y el sur), el resto de Mesoamérica
presenta el mismo esquema.
Mitología y fuentes. Muchos de los mitos
recogidos desde el siglo XVI
carecieron de formalidad hasta que se fueron descubriendo, tallados en las
ruinas o pintados en muros y vasijas, figuras y signos que avalan creencias o
historias. Los mitos que se refieren a Quetzalcóatl a menudo parecieron
no tener sentido, pero gracias a los hallazgos arqueológicos fue delineándose
la múltiple personalidad del numen. En los relatos del Altiplano, el
nombre de Quetzalcóatl se encuentra en el elenco de los dioses creadores,
hijo de la pareja original, lo cual se explica por la dependencia de las
culturas agrícolas respecto de la lluvia y el viento que la impulsa.
Aunque el nombre significa �culebra preciosa�, �culebra emplumada�
o �gemelo precioso�, para Ixtlilxóchitl quería decir �varón
sapientísimo� o �nuestro señor�. También se
le conoció como Quetzalcóhuatl, Quizalcóatl, Hueman,
Orchilobos, Yacatecuhtli, Tlahuizcalpantecuhtli, Ehécatl, Tepeuhqui,
Meconetzin, Hueimac, Papa y Ce Ácatl Topiltzin. En el sur y sureste se le
conoce como Kukulkán, Cuchulchán, Ahpop, Guatezuma, Ru Ralkán,
Gucumatz, Tutulkiu, Nacxit, Nacxitl, Hunac Ceel Cahuich, Tohil, Chilam Cambal,
Chilam Balam o Chilan Cálcat. Su silueta tenía el valor del glifo,
leyéndose como �culebra� o �gemelo precioso�, pero en
otras partes se le pintaba como 7 o 9 �Ojo de Reptil� (por ejemplo, en
Cacaxtla). La variedad de versiones sobre su muerte confirma que no sólo
fue una deidad, sino el arquetipo de varios hombres portentosos por su proyección
social. Los mitos dicen que murió en el camino a la costa, quemándose
él mismo; que murió y lo quemaron sus seguidores; que desapareció
en el mar en una barca de serpientes entrelazadas, o sobre su capa; que falleció
en Coatzacoalcos; que se transformó en la Estrella del Alba; que
desapareció en el mar y reapareció en la zona maya; que se fue
hacia el oriente con sus seguidores y advirtió que regresaría por
su trono. La arqueología ha probado la antigüedad del personaje
desde el Preclásico Medio, pero se desconoce su nombre. En los mitos,
apoyados en aquella ciencia, se le encuentra en La Venta como patrono del
sacerdocio, lo cual hace seguro que en Teotihuacan, que es posterior, haya
tenido mayor importancia, pues se le representó principalmente en
figurillas de barro y en murales, ya como Tlahuizcalpantecuhtli, y además
como serpiente emplumada o dios de la lluvia. Los historiadores y cronistas, a
su vez, aportan las siguientes versiones:
1. El manuscrito de fray Bernardino de Sahagún dice
que en el Treceno Cielo habitaban Tonacatecuhtli y su mujer Tonacacíhuatl,
pareja original creadora de todo y responsable de los sustentos. Ellos tuvieron
cuatro hijos: Tlatlauhqui Tezcatlipoca, Yayauhqui Tezcatlipoca, Quetzalcóatl
y Huitzilopochtli. Al cabo de 600 años, éstos recibieron la orden
de actuar. Quetzalcóatl y Huitzilopochtli hicieron el fuego, un medio
sol, a Oxomoco y Cipactónal, a los primeros seres humanos, al infierno,
incluyendo a Mictlantecuhtli y a su mujer Mictlancíhuatl, y a los cielos.
Se reunieron después con sus hermanos y formaron el agua y a sus númenes
Tláloc y Chalchiuhtlicue, y un gran pez dentro del agua que se llamó
Cipactli, que luego, transformado en tierra, tomó el nombre de
Tlaltecuhtli. El medio sol alumbraba poco y Tezcatlipoca se convirtió en
Sol durante 676 años; Quetzalcóatl le pegó con un bastón
y quedó en su lugar otros 676 años, al fin de los cuales
Tezcatlipoca lo desplazó e impuso a Tláloc, que alumbró 364
años, tras los cuales Quetzalcóatl regresó a pelear, hizo
que lloviera fuego, quitó a Tláloc y puso en lugar de éste,
como luminaria, a su mujer Chalchiuhtlicue durante 312 años, pero a la
postre llovió tanto que se desbarató el mundo. Todo destruido, los
cuatro dioses hicieron cuatro caminos por debajo de la tierra para salir a la
superficie y crearon cuatro hombres: Otómitl, Itzcóatl, Izmalíyatl
y Tenoch. Tezcatlipoca se convirtió en el árbol Tezcacuáhuitl,
y Quetzalcóatl en otro nombrado Quetzalhuéxotl; entre todos
levantaron los cielos y empezaron a ordenar la superficie. Catorce años
después, aquellas cuatro deidades se reunieron para formar un Quinto Sol
que iluminase la Tierra y bebiera la sangre de los hombres que habían
creado. Los dioses ayunaron, se autosacrificaron y encendieron un gran fuego;
Quetzalcóatl arrojó a su hijo a las llamas y éste se
convirtió en Sol; Tláloc hizo otro tanto y salió la luna.
2. El padre Gerónimo de Mendieta cuenta que en
Chicomoztoc reinaba un anciano llamado Iztacmixcóhuatl, quien con su
esposa Ilancueitl tuvo seis hijos y, con otra mujer, Chimalmatl, a Quetzalcóatl.
Éste crió casto y honesto, inclinado a la disciplina y la
predicación; extendió la costumbre del ayuno por toda la Tierra e
inventó el autosacrificio de las orejas y de la lengua para evitar oír
y hablar. Los indios lo llamaron dios del aire y construyeron templos redondos
en su honor. Quetzalcóatl hizo cosas buenas y fue tenido por el mejor de
todos los hombres que derivaron en dioses. Llegó a Cholula procedente no
de Tula sino de Yucatán. Era hombre blanco, alto, de ancha frente y
grandes ojos, con cabellos negros y larga barba; le tuvieron gran amor y le
ofrecieron sacrificios porque enseñó el oficio de la platería,
prohibió los sacrificios de hombres y animales, aceptó sólo
ofrendas de pan, flores y perfumes, prohibió la guerra, los robos y el
asesinato, y puso el ejemplo de una vida devota. A la ciudad de Cholula iban en
romería a honrarlo. Quetzalcóatl estuvo 20 años en Cholula
y regresó al sur por Cuatzacoalco, dejando advertido que muchos hombres
como él llegarían a Cholula. Los indios los esperaron, y cuando
aparecieron los cristianos los confundieron y los llamaron Quetzalcóatl,
aunque experimentaron sus obras y pronto dejaron de tenerlos por personas
celestiales.
3. En la Historia general de las cosas de la Nueva
España, el propio padre Sahagún dice que Quetzalcóatl
era hombre y que al morir fue deificado; barría el camino a los dioses
del agua y por ello le decían dios de los vientos. La descripción
de cómo estaba vestido difiere mucho de las otras fuentes, razón
por la cual se supone que cada pueblo lo representaba de diferente manera. Añade
que Quetzalcóatl fue adorado en Tula, en un templo muy alto; su estatua,
barbada, estaba cubierta de mantas. Lo reconocían como dios de los
lapidarios y plateros, y tenía varias casas, unas de piedra verde y otras
de plata, de caracol, de madera, de turquesas o de plumas ricas. Reinó en
Tula y durante su gobierno las calabazas se dieron gordas, las mazorcas largas y
todo lo demás grande y en abundancia; había numerosas aves de
plumas finas y cantos melodiosos, y sus súbditos eran ricos y felices
porque él era devoto y hacía sacrificios sacándose sangre
con puntas de maguey y bañándose en la noche en la fuente sagrada.
Su infortunio empezó cuando llegaron a Tula los brujos Huitzilopochtli,
Tlacahuepan y Titlacahuan; éste le dio una bebida que lo embriagó
y aquéllos lo desprestigiaron. Entonces Quetzalcóatl decidió
irse a Tlillan Tlapallan, quemó sus casas y enterró sus tesoros,
convirtió los árboles de cacao en mezquites y las riquezas en
cosas inútiles; en el camino dejó las huellas de sus manos y la
forma de sus glúteos en una piedra donde se sentó. Mientras tanto,
Tula decaía; quienes lo habían combatido lo alcanzaron para que
regresara y él se negó a hacerlo; los nigromantes, enojados,
dejaron que Quetzalcóatl siguiera su camino, pero le quitaron todo lo que
se llevaba.
En estos pasajes se trasluce la lucha entre los sacerdotes
del culto a Quetzalcóatl, fundado en el ascetismo y la meditación,
y los oficiantes del culto a Tezcatlipoca, basado en el sacrificio humano.
4. El Códice Nuttall presenta a Quetzalcóatl
como regente del mes Etzalcualiztli, hijo de Mictlantecuhtli y hermano de Tláloc
y de Xólotl. En la lámina 61 se habla de su origen y se menciona
que era dios del aire; y en la 62 se relata un mito que ninguna otra fuente
repite: Quetzalcóatl arrojó su propia simiente sobre una piedra,
de donde nació el murciélago; por orden de los dioses, éste
cortó los miembros de la reproducción a la diosa Xochiquetzal y
los llevó a sus amos, pero de ahí salieron flores que olían
mal y fueron arrojados al Mictlán; Mictlantecuhtli lavó esas
partes y brotaron flores aromáticas y bellas que se llaman xochiquetzal.
5. Según Ixtlilxóchitl, Tula se fundó
en el siglo VIII y fue destruida
en el XII por gente que procedía
de Jalisco y que derrocó a Topiltzin (Ce Ácatl Topiltzin, nombre
de ese Quetzalcóatl). Este último rey fue hijo de Tecpancaltzin,
cuya mujer fue Xóchitl, la descubridora del pulque. La guerra duró
tres años y Tula quedó arrasada.
6. El padre Francisco Javier Clavijero narra la
prosperidad del reinado de Quetzalcóatl en Tula; la llegada de
Tezcatlipoca, su eterno y cósmico enemigo, quien le dio una bebida
espirituosa ofreciéndole la inmortalidad; los vivos deseos que sintió
Quetzalcóatl de ir a Tlapallan; su paso por Cholula, donde lo detuvieron
y lo hicieron gobernante debido a su integridad y su prudencia, y cómo
enseñó la metalurgia, el calendario, la religión y la
adivinación. Después de 20 años continuó su marcha a
Tlapallan junto con cuatro nobles jóvenes, a quienes hizo regresar desde
Coatzacoalco para que fueran a gobernar Cholula. En esta ciudad le erigieron un
gran templo y el culto a Quetzalcóatl se propagó como dios del
aire. Añade Clavijero que los yucatecos presumían que sus jefes y
señores descendían de Quetzalcóatl, dios de la fertilidad,
y que las mujeres estériles se encomendaban a él.
7. Según el padre Diego Durán, Quetzalcóatl
fue Topiltzin, último rey tolteca, y también Huémac; aquél
odiaba la guerra y los sacrificios humanos.
8. Fray Juan de Torquemada relata que a Pánuco llegó
gente bien vestida, con las cabezas cubiertas; penetraron al país y
llegaron a Tula, donde se les admitió y se les dio puestos importantes.
Eran extranjeros que conocían la lapidaria, la metalurgia y el cultivo de
la tierra. El jefe era Quetzalcóatl, blanco, alto, de gran frente y ojos
grandes, cabellos negros y barba larga y redonda. Practicaba la castidad,
proclamaba la paz y la justicia, y era sabio en ciencias y artes. Predicó
una nueva religión fundada en el ayuno, la penitencia, el amor, el
respeto a la divinidad y el desprecio al crimen. Fue supremo pontífice de
su culto y en Tula hubo, por él, una época de abundancia y
prosperidad; gran legislador y mago, era querido sobre todas las cosas.
9. Un autor de apellido Rafn, conocedor de las costumbres
de los antiguos escandinavos, sostiene que Quetzalcóatl fue un misionero
de Islandia que enseñó a los nahuas a contar el día desde
el orto del sol y a dividir el día en ocho partes.
10. Una tradición oral del estado de Morelos trata
de una mujer virgen llamada Chimalma, quien al estar barriendo se tragó
una piedra verde (chalchihuite), resultó embarazada y al cabo de cierto
tiempo parió a Quetzalcóatl.
11. Según los �Anales de Cuauhtitlán�
del Códice Chimalpopoca, en 1 Tochtli tuvieron principio los
toltecas; Quetzalcóatl (7 ehécatl) los hizo y los crió.
En 1 ácatl había nacido Quetzalcóatl, quien fue
llamado Topiltzin y, como sacerdote, Ce Ácatl Quetzalcóhual.
Chimalman lo concibió porque se tragó un chalchihuite. En 2 ácatl
murió Quetzalcóatl Topiltzin en Colhuacan y, ese año,
Topiltzin Ce Ácatl Quetzalcóhual edificó su casa de ayunos
en cuatro aposentos finos, donde oraba y hacía penitencia; de noche
bajaba a bañarse, sabía hacer muchas industrias y ofrendaba sólo
culebras, pájaros y mariposas; enseñó mucho, no se mostraba
en público y lo custodiaban muchos pajes que no permitían a la
gente acercarse a él. Amaba a sus vasallos, pero como no hacía
sacrificios humanos enojó a los demonios y éstos lo hicieron huir
a Tlillan Tlapallan, donde murió. En la costa, él mismo se prendió
fuego, sobre sus cenizas revolotearon todas las aves de plumas preciosas y luego
reapareció como Estrella de la Mañana y de la Tarde (drama de
trasmutación y reencarnación que se identifica con Venus). La
pluralidad de personalidades que presenta Quetzalcóatl en este documento,
contrasta con las que describe el siguiente.
12. La �Leyenda de los Soles� del Códice
Chimalpopoca cuenta que Quetzalcóhual fue primeramente al Mictlán
por los huesos de los antepasados para formar a los nuevos hombres, los sacó
con dificultad del inframundo y se los entregó a Cihuacóatl, quien
los echó en un lebrillo donde se sangró Quetzalcóhual. Con
esa pasta hicieron a los nuevos hombres. También él tomó el
maíz del cerro Tonacatépetl y se lo dio a sus criaturas. En otro
pasaje preside el Quinto Sol, hecho en el horno divino de Teotihuacan, el mismo
de Topiltzin de Tollan. Chimalman, flechada por Mixcóhuatl pero nunca
herida porque detenía las saetas con las manos, fue preñada al fin
y de esa unión nació Ce Ácatl, el que fundó una
religión que honraba a su padre, se hizo conquistador y llegó a
Tula, la que gobernó con el nombre de Huémac. Éste jugó
a la pelota con los tlaloque, ganó y rechazó las mazorcas de maíz
con que quisieron pagarle los vencidos, quienes cambiaron el premio por
chalchihuites y produjeron heladas y sequías durante cuatro años
hasta que se acabó Tula. Apareció en ese momento Tláloc,
dios del agua, con una brazada de elotes, para que Huémac aliviara la
situación, aunque con la condición de sacrificar a la hija de
Tozcuecuex, líder mexicano. La sangre y el corazón de la joven,
ofrendados a los dioses, hicieron crecer el maíz. El padre de la víctima,
indignado, terminó con los toltecas.
13. Pedro Mártir de Anglería dice que los
españoles vieron que los indios de Yucatán tenían cruces, y
al preguntarles por el origen de ese signo contestaron que al pasar por aquellos
parajes un cierto varón, hermosísimo, les había dejado esas
reliquias como recuerdo. Otros dijeron que en ella había muerto un hombre
más resplandeciente que el Sol. (Este mito conecta a Quetzalcóatl
con Jesucristo.)
14. Para muchos historiadores (Ramírez, Vetancurt,
Boturini y Veytia), Quetzalcóatl fue Santo Tomás, quien introdujo
la cruz y enseñó parte de la doctrina cristiana.
Todo lo anterior evidencia la vasta gama de mitos que todavía
circulaban en el siglo XVIII. En el XIX y el XX abundan los autores
que se han ocupado del personaje científica, especulativa, literal o
teatralmente.
A Quetzalcóatl no estuvo dedicado un mes especial
en el calendario solar (xíhuitl), pero se le consideraba dentro
de Etzalcualiztli y Tecuilhuitontli. El primero, una fiesta fija, se dedicaba a
los númenes de la lluvia, incluyendo a los tlaloque y a Chalchiuhtlicue.
En esa ocasión se castigaba severamente a los sacerdotes que habían
cometido alguna falta, lo que recuerda que Quetzalcóatl tuvo que salir de
Tula por haber pecado una sola vez. En el
tonalámatl del Códice Borbónico (trecena núm.
14) se presenta a Quetzalcóatl como una serpiente emplumada que devora a
un sacerdote de vida irregular. En Tecuilhuitontli, a su vez, se honraba a
Uixtocíhuatl y de nuevo a los númenes de la lluvia; ella era la
diosa de la sal y hermana mayor de los tlaloque, y su ceremonia la encabezaban
mujeres mayores. En el tonalpohualli (calendario de 260 días útil
para las artes adivinatorias) Quetzalcóatl preside varias trecenas, de lo
que resulta una personalidad muy antigua, múltiple y esotérica,
aunque todo lo referente a él se interpretaba como bueno.
En resumen, se trata de un dios del agua de lluvia de la más
remota antigüedad, simbolizado por una serpiente flamígera o
emplumada sólo en la cabeza, rasgo que llega hasta Tenayuca (principios
del siglo XII), en cuyas
representaciones escultóricas el penacho señala los puntos clave
solares. En los mitos resulta hijo o nieto de los dioses creadores y creador él
mismo; héroe, sacerdote civilizador, señor de Tula, patrón
del sacerdocio, inventor del calendario y de la escritura, y protector de los
artesanos; se identifica con el planeta Venus y con el dios del viento. En los
primeros tiempos de Teotihuacan fue el dios principal, y en esa ciudad se
concibió su dualidad con Cipactli, monstruo de aguas terrestres, y  en épocas
muy posteriores con Xólotl. En Cholula fue la deidad más
importante y se le adoró con el nombre de Camaxtli. No se trata de un
solo Quetzalcóatl. Con ese nombre se conocieron dioses, héroes,
sacerdotes y reyes. La mezcla de sus milagros, aventuras y poderes constituye
uno de los misterios más sugestivos de la cultura mesoamericana. (B.B.
de P.Ch.).
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    Castillo o Templo de Kukulkán en Chichén-Itzá,
    Yucatán. Kukulkán significa en maya pájaro serpiente o serpiente
    emplumada, símbolo de Quetzalcóatl, deidad y vocero de un culto incruento. La
    ciudad de Chichén-Itzá es del siglo V.
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    Quetzalcóatl
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    Quetzalcóatl según el Códice Borbónico
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    Quetzalcóatl y Xólotl, como dioses de la 6ª fiesta del
    año. (Códice Borbónico)
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	QUEVEDO, MIGUEL ÁNGEL DE

	

Nació en Guadalajara, Jal., en 1859; murió en la ciudad de
México en 1946. Ingeniero, fue jefe del Departamento Forestal de la
Secretaría de Agricultura. Se hizo famoso porque consiguió
detener los médanos de Veracruz, especialmente los de la playa norte,
mediante la plantación en gran escala de casuarinas, especie que
él importó de Australia. Promovió la formación de
pequeños bosques alrededor de las estaciones ferroviarias de todo el
país. Fundó la Escuela Forestal y con el producto del trabajo de
buena parte de su vida compró el rancho de Panzacola, en
Coyoacán, donde formó los Viveros que cedió a la
nación y que todavía existen. Se le llamó �El
apóstol del árbol�. Pionero del aprovechamiento del agua
para fines de generación eléctrica, participó en las obras
del Río Blanco, Orizaba, a fines del siglo
XIX. Como constructor, erigió la iglesia del Buen
Tono y el edificio del Banco de Londres y México, en la capital de la
República.




	QUEVEDO, RODRIGO M

	
Nació en
Casas Grandes, Chih., en 1889; murió el 18 de enero de 1967. Tomó
las armas en 1911, al iniciarse el movimiento maderista: combatió al
gobierno del general Porfirio Díaz en el estado de Sonora, bajo el mando
de Silvestre Quevedo; se unió al entonces coronel revolucionario Juan G.
Cabral; en 1917, siendo brigadier, se sumó a las tropas gobiernistas
bajo las órdenes del general Francisco Murguía; en 1929
alcanzó el grado de general de división y, posteriormente, fue
electo gobernador constitucional del estado de Chihuahua, para el periodo
1932-1936. Durante su gestión, fundó la beneficencia
pública y dio impulso a los sistemas de agua potable e
irrigación. Fue más tarde jefe de varias zonas y regiones
militares, y senador de la República (1958-1964).




	QUEVEDO Y ZUBIETA, SALVADOR

	

Nació en Guadalajara, Jal., en 1859; murió en la ciudad de
México en 1935. Estudió en el Seminario Conciliar de su ciudad
natal y se recibió de licenciado en derecho en 1880. Antes había
enseñado gramática y literatura castellana en el Liceo de Varones
(1879). Pasó a la capital de la República y colaboró en
los periódicos La Constitución, El Republicano y
El Telégrafo. Más tarde fundó El Lunes, en
el que escribió artículos de oposición al gobierno del
general Manuel González, viéndose obligado a expatriarse del
país (1882). Radicó en Madrid, donde trabajó para El
Día y El Imparcial. En Londres fue corresponsal de varios
periódicos. Regresó a México en 1884 y publicó una
enconada requisitoria contra el gonzalismo. De vuelta en París,
ingresó a la Facultad de Medicina de la Sorbona y se graduó de
médico cirujano (1894). Su tesis, L�Hallax Valgus, obtuvo
medalla de bronce. Se le nombró cónsul de México en
Santander, España (1897), y en Saint Nazaire, Francia (1908). Nuevamente
en el país, ingresó al cuerpo médico militar.
Escribió relatos, novelas, teatro e historia: Recuerdos de un
emigrado (Madrid, 1883), Un año en Londres (Londres, 1885),
Notas al vuelo (1886), El general Manuel González y su
gobierno en México (2 vols., 1884-1885; 1928), Porfirio
Díaz (1906), El caudillo (1909), La camada (1912),
En tierra de sangre y broma (1921), México manicomio
(1927), México marimacho (1933), La ley de la sabana
(1935) y las obras teatrales Huerta (1916), Doña Pía o
el contrachoque (1919) y otras. Tradujo Récits mexicains
(1888) y L�étudiante (1888).




	QUEZADA, ABEL

	Nació
en Monterrey, N.L., el 13 de diciembre de 1920. Abandonó la carrera de
ingeniero mecánico y electricista para dedicarse al periodismo. Se
especializó en el dibujo de historietas y cartones satíricos. A
los 26 años de edad trabajó en Nueva York para la agencia
Kennedy Associate Inc.; después lo hizo en México para
varias publicaciones, especialmente para Excélsior (1956-1976) y
Novedades (desde 1976). Ha creado varios personajes típicos de la
idiosincrasia mexicana, entre ellos el Charro Matías y
Gastón Billetes. Ilustró algunas ediciones de la Secretaría
de Obras Públicas. Muy al principio de la televisión mexicana,
produjo para el Canal 4 el programa Rayo Veloz, y en diciembre de 1976
fue nombrado director del Canal 13, puesto que sólo desempeñó
durante seis días. También ha ilustrado portadas de publicaciones
internacionales como
The New Yorker y The New York Times Magazine, y publicado los
libros El mejor de los mundos posibles y Nosotros los hombres verdes
(1985), ambos con cartones seleccionados. En 1985 montó su primera
exposición de pintura en el Museo de Arte Moderno; sus cuadros fueron
reproducidos en el libro La comedia del arte, editado el mismo año.
Falleció en 1991.
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	QUEZADA, ARMANDO K

	
Nació en
México, D.F., el 16 de marzo de 1937. Se formó con los jesuitas
en el Instituto Patria y estudió composición musical en el
Conservatorio de las Rosas, en Morelia, bajo la dirección de Miguel
Bernal Jiménez, y piano en la Escuela Nacional de Música de la
Universidad Nacional Autónoma de México. Llevó cursos de
especialización con Walter Piston, Leonard Bernstein e Igor Markiewich,
en Estados Unidos. De regreso a México en 1956, enseñó
apreciación musical en la Escuela Médico Militar y compuso el
himno de ese plantel, estrenado en el Palacio de Bellas Artes con asistencia
del presidente Ruiz Cortines. Investigó cuatro años el folclore
de Brasil, especialmente el de los indios haribatzas, raramente visitados por
los blancos. Sirve la cátedra de musicología en la Universidad
Iberoamericana y se dedica a componer música sacra y sinfónica.
Al parecer, radica actualmente (1988) en Brasil.




	QUEZADA LIMÓN, SALVADOR

	

Nació en Yahualica, Jal., el 7 de enero de 1909. Estudió en el
Seminario Mayor de Guadalajara y en la Pontificia Universidad Gregoriana de
Roma. Fue consagrado sacerdote el 5 de junio de 1933. Desempeñó
los oficios de profesor en las casas de formación de Ciudad
Guzmán y de la capital tapatía, y párroco de
Jalostotitlán, hasta que el papa Pío XII lo preconizó
obispo de Aguascalientes el 28 de octubre de 1951. El 27 de julio de 1967
instituyó el Consejo Presbiterial Diocesano; el 25 de diciembre de 1968
fundó la Fraterna Asistencia Sacerdotal, organismo oficial para la
prestación de servicios sociales al presbiterio, y poco después
inscribió a todos los sacerdotes en el Círculo Cultural y de
Asistencia Social; dotó al Seminario de edificio, el 12 de abril de
1953, y de instalaciones propias a la Acción Católica Diocesana,
el Colegio Portugal y la Ciudad de los Niños; estimuló la
devoción mariana, expresada especialmente en las festividades de Nuestra
Señora de la Asunción que culminan en una romería; en
agosto de 1954 inauguró el Instituto Aguascalientes de los hermanos
maristas, y en septiembre de 1956 la Escuela Normal Católica a cargo de
la Compañía de María y la secundaria nocturna anexa;
participó en las cuatro sesiones del Concilio Vaticano II y
presidió la Conferencia Episcopal Mexicana. Tuvo dos obispos auxiliares:
Alfredo Torres Moreno, posteriormente obispo de Toluca, y Ricardo Guízar
Díaz. Se jubiló en 1984. Durante su pontificado erigió 12
parroquias y 12 vicarías fijas, recibió 10 nuevas congregaciones
religiosas (tres de varones y siete femeninas), consagró a 94
sacerdotes, construyó 14 templos y dejó 20 en obra.




	QUIEBRA PALITO

	
Manacus
candei. Pajarillo de la familia Pipridae, orden Passeriformes, que mide
unos 10 cm. El macho se caracteriza por presentar la corona, las alas (salvo
las coberteras) y la cola negras; la nuca, la parte superior del dorso, la
garganta y el pecho blancos; la parte inferior de la espalda y las coberteras
superiores verdes; el abdomen y las plumas anales amarillo brillantes; y las
patas de color naranja lustroso. Se distribuye desde Veracruz hasta el sur de
Chiapas. Debe su nombre vernáculo al ruido que hace, especialmente en la
época de reproducción, cuando ejecuta una danza delante de la
hembra, a poca altura del suelo, el cual limpia previamente. Según
Álvarez del Toro, con frecuencia se reúnen dos, tres y a veces
más parejas para ejecutar esta danza.




	QUIEBRA PLATO

	
Reciben este nombre
varias especies de plantas trepadoras del género Ipomoea, de la
familia de las convolvuláceas; por ejemplo: I. tryanthina Lind. e
I. purpurea (L.) Roth. var. diversifolia (Lindl.) O�Donell,
llamadas también manto o manto de la Virgen. I.
tryanthina presenta un rizoma tuberoso y el tallo y las ramas hirsutos,
pubescentes o lisos. Las hojas tienen un peciolo corto y lámina cordada,
entera, trilobulada, acuminada o mucronada, pubescente y con nervaduras
prominentes en ambas caras, de 6 a 13 cm de ancho y de largo. Las flores son
pentámeras, actinomorfas, gamopétalas, hermafroditas; se disponen
en inflorescencias trifloras o pentafloras que se sostienen sobre
pedúnculos pubescentes de 13 a 20 cm de largo, en cuya base hay
brácteas lineares o lanceoladas de 7 a 8 mm; los pedicelos, engrosados
en la parte superior, miden de 1.5 a 2 cm de largo; los sépalos son
subiguales, oblongo-lanceolados, de 5 a 6 mm de ancho por 1.3 a 1.5 cm de
largo; la corola es campanulada o en forma de embudo, con el limbo extendido,
lisa, purpúrea y de 7 a 8.5 cm de largo; el androceo tiene cinco
estambres, alternados con relación a los pétalos, e insertados en
la parte inferior de la corola; el ovario es súpero, liso, bilocular,
tetraovulado, superpuesto por un estilo único que termina en un estigma
de tipo globoso. El fruto es una cápsula subglobosa, bilocular, con
cuatro semillas pardas de 4 a 5 mm. Común en la parte central del
país (Texcoco, Villa del Carbón, San Miguel, Sultepec y Amatepec,
del estado de México), prospera entre 1 500 y 2 500 m de
altitud.

2.I. purpurea var. diversifolia es una
enredadera anual poco ramificada, semejante a la especie anterior, aunque con
hojas enteras, trilobuladas-pentalobuladas; flores de color variable (azules,
rosadas, moradas, rojas o blancas), con los sépalos casi iguales y el
tubo de la corola de 2 a 2.5 cm de largo, de color más claro que el
limbo; ovario trilocular y hexaovulado; y semillas negras, densamente
tomentosas, de medio centímetro. Se encuentra desde el sur de Estados
Unidos hasta Argentina. Es común en México, en climas
cálidos y templados (Zumpango, Jocotitlán y alrededores del lago
de Texcoco), entre 1 800 y 2 300 m de altitud.

3. En Michoacán (por ejemplo en
Puruándiro) llaman de igual manera a I. stans Cav., mejor
conocida con el nombre de tumbavaqueros; y en San Luis Potosí, a
Solanum cornutum Lam., planta herbácea espinosa, de la familia de
las solanáceas, que se extiende a Puebla y Veracruz, con las hojas
partido-lobuladas, de unos 8 cm de largo; las flores gamopétalas y
amarillas, y el fruto espinoso, de 3 cm.

4. En Tamaulipas llaman quiebraplato a
Cryptostegia grandiflora (Roxd.) R. Br., planta vivaz, trepadora, de la
familia de las asclepiadáceas, con jugo lechoso, lisa y de tallos
flexibles (6 a 10 cm de diámetro); hojas opuestas, lisas, ovales o
elíptico-ovadas, coriáceas, de 4 a 5 cm de ancho por 8 a 10 de
largo; flores gamopétalas, moradas o rosadas, pentámeras,
campanuladas o en forma de embudo, pedunculadas y nectaríferas, de 5 a 7
cm de largo; y fruto constituido por dos folículos triangulares de 1 a
1.5 cm. Es planta originaria de la India que se cultiva en México como
ornamental y que a veces crece en forma silvestre escapada del cultivo, desde
Sinaloa y Baja California hasta Tamaulipas, en lugares de clima cálido.
El látex, o jugo lechoso, contiene hule, por lo cual podría
cultivarse con fines industriales. Recibe también los nombres de
chicote (Baja California), pihuco (Sonora), clavel de
España o yedra (Sinaloa), hierba de Judas,
chirrión del diablo y chirrionera (Tamaulipas). En la
India se llama palay.




	QUIEBRACOYOL o QUEBRACOYOL

	
Nombre
que se aplica en Chiapas a Chrysophyllum mexicanum Brand. y Stand,
árbol con jugo lechoso, de la familia de las sapotáceas, hasta de
20 m de altura y con el tronco de 25 a 30 cm de diámetro. Tiene las
ramas gruesas, oblicuas o colgantes; la copa, irregular y muy densa; y la
corteza (astringente y amarga), pardo grisácea y profundamente fisurada
en la superficie externa, y rosada y algo fibrosa en la interna. Las hojas son
simples, alternas, ovales a oblongo-elípticas, mediana o cortamente
pecioladas, lisas en la superficie, sedoso doradas en el envés, de 3 a 5
cm de ancho por 6 a 10 de largo, con el margen entero, el ápice obtuso,
agudo o un poco acuminado, y con numerosas nervaduras laterales dispuestas
paralelamente. Las flores son pequeñas (3 a 4 mm de diámetro) y
están densamente aglomeradas en las axilas de las hojas; además,
son pentámeras, pediceladas y de simetría radiada; el
cáliz presenta de cinco a seis sépalos dorados; la corola es
gamopétala, blanco cremosa, lisa y cupuliforme, y está dividida
en cinco lóbulos; el androceo consta de cinco estambres unidos a la base
de los lóbulos de la corola; el ovario es súpero, pentalocular y
está superpuesto por un estilo corto que se divide en cinco
lóbulos pequeños. El fruto es una baya carnosa, ovoide o
elipsoide, comestible, pero sólo mide 1.5 cm de largo; presenta la
superficie brillante, anaranjado verdosa, y la pulpa, de color rosado
blanquecino, es dulce y de olor agradable; contiene una semilla morena y
brillante. Se desarrolla de Tamaulipas a Yucatán y en Quintana Roo,
Oaxaca y Chiapas, en selvas altas o medianas, desde el nivel del mar hasta los
700 m de altitud. La madera �dura, pesada y de color crema
amarillento�, se usa en interiores y en carpintería. Recibe
también los nombres de zapote caimito o caimito (varios
lugares); caimito cimarrón o caimitillo (Veracruz, Oaxaca
y Chiapas); chumi, pacuschumi, chicle de monte y
chijilté (Chiapas); chi-ceh (lengua maya de
Yucatán); canela y palo de canela (Oaxaca); thijul
y thituy (lengua huasteca); capulín y
ocatlán (San Luis Potosí); piscuábite
(Veracruz) e isi (zonas de indígenas donde se habla el
náhuatl).




	QUIJADA, ENRIQUE

	
Nació y
murió en Ures, Son. (1857-1897). Ejerció el magisterio en su
estado natal, distinguiéndose por su espíritu innovador. En 1887
fundó y dirigió el semanario El Eco del Valle, que se
publicó durante nueve años. De su producción literaria
sobresale un trabajo sobre los indígenas sonorenses. Fue secretario del
Ayuntamiento y director del Colegio del Estado en Ures. Una escuela y una
biblioteca de Hermosillo llevan su nombre.




	QUIJANO, ALEJANDRO

	
Nació en Mazatlán, Sin., en 1883; murió en la ciudad de México
en 1957. Estudió en el Instituto Francés Fournier y en la Escuela
Nacional Preparatoria y se recibió de licenciado en derecho (1907) en
la Nacional de Jurisprudencia. Enseñó lengua y literatura castellana
en la Normal de Maestros y en la Facultad de Altos Estudios; propuso
en la de Jurisprudencia los cursos de práctica civil y penal, práctica
forense y derecho administrativo, y
dirigió esa institución de 1920 a 1922. Fue presidente de la Barra
Mexicana, de la Cruz Roja Mexicana
(1932-1957) y del Instituto Anglo-Mexicano de Cultura. Dirigió el
diario Novedades (1946-1957). Abogado postulante,
tuvo en compañía del licenciado Genaro Fernández McGregor un bufete
muy acreditado. Desde joven gustó de las letras; escribió para
El Imparcial, Revista de
Revistas, El Universal y El
Libro y el Pueblo. En 1918 ingresó a la Academia Mexicana
de la Lengua, correspondiente de la Española, de la que fue director
de 1939 hasta su muerte. Es autor de: Las letras en la
educación (1915), Ortografía fonética
(1916), �La raza� (discurso), en Fiesta de la
Raza (1917); En casa de nuestros
primos (1918), Jiménez de Cisneros
(1918), Amado Nervo, su vida y su obra (discurso,
1919), En la tribuna (discursos sobre Cervantes,
Juárez, La Gaya Ciencia, La Raza, La Universidad, Jiménez de Cisneros;
1919), La poesía castellana en sus primeros cuatro
siglos (discurso de recepción en la Academia, 1921),
Cervantes y el Quijote en la Academia (1935),
El segundo centenario del Diccionario de
Autoridades, Los diccionarios
académicos (1939); Analecta crítica y
traducciones de Eça de Queiroz (1940) y �Letras
franciscanas�, en Conferencias literarias
(1943).

Veáse
: Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de
la Academia Mexicana, correspondiente de la Española (2 vols.,
1945-1946).




	QUIJANO, ÁLVARO

	
Nació
en Hermosillo, Son., en 1955. Ha publicado textos de creación en el
suplemento Sábado del periódico Unomásuno y
en otras publicaciones sonorenses y del Distrito Federal. Es cofundador de la
revista Cartapacios. Una novela suya, Tristán Lecoq, se
publicó en lo que el autor llama una �edición
casera�.




	QUIJANO, BENITO

	
Nació en
Yucatán en 1800; murió en Nueva York, EUA, en 1865. En 1812 era
cadete del Batallón Activo de Mérida. Recorrió
rápidamente la escala de ascensos. En 1823 se adhirió al Plan de
Casa Mata contra Iturbide. Ese mismo año se le nombró ayudante
del gobernador de Veracruz. Participó en la campaña contra la
invasión de Barradas (1829). Fue comandante general interino del
departamento de México, ministro de Guerra y Marina (13 al 16 de
diciembre de 1838) y oficial mayor de esa Secretaría. Participó
en varias expediciones en los departamentos de Jalisco, Michoacán,
Tamaulipas y San Luis Potosí. Fue comandante general de Tamaulipas y
vocal de la Junta Consultiva de Guerra. En 1847 fue comisionado, junto con
Ignacio Mora y Villamil, para negociar la paz con los norteamericanos. Diputado
al Constituyente de 1856-1857, fue dado de baja del escalafón del
ejército por Félix María Zuloaga. Rehabilitado por los
liberales, combatió a Miramón en Calpulalpan (1860). En 1863,
cuando se ocupaba en organizar fuerzas para combatir a los imperialistas, fue
nombrado por Benito Juárez gobernador de Yucatán. Sin asumir el
cargo, marchó a Estados Unidos, donde pasó sus últimos
años prestando valiosos servicios a la República, por conducto
del Club Mexicano que él mismo fundó en Nueva York.




	QUIJANO, CARLOS

	
Nació en
Montevideo, Uruguay, en 1900; murió en México, D.F., el 10 de
junio de 1984. Se inició en el periodismo a los 17 años de edad.
En su país dirigió Acción, Época y el
semanario Marcha.  Llegó a México en 1975; fundó y
dirigió Cuadernos de Marcha (1979-1984), publicación
bimensual destinada a analizar los problemas latinoamericanos, y dio clases en
la Universidad Nacional Autónoma de México. En 1983 obtuvo el
premio literario Luchima de Chiapas. Doctor Honoris Causa por la
Universidad de Montevideo, en 1972 fundó, junto a otros intelectuales,
la coalición de izquierdas Frente Amplio de Uruguay. Es autor de
Técnica sobre el control de cambios (1980) y Las leyes
monetarias de México 1821-1983, que ya no alcanzó a
editar.




	QUIJANO, JORGE

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1893-1946). Ingeniero (1914) por la
Universidad Nacional, fue profesor de matemáticas en el Instituto
Nacional del Magisterio de Segunda Enseñanza y en las escuelas
nacionales de Ingenieros, de Economía y de Ciencias Químicas, en
la Superior de Ingeniería y en la Facultad de Ciencias. Dirigió
la revista Pitágoras, desarrolló una regla de
cálculo y publicó Cálculo simplificado de estructuras
de concreto armado y Aritmética y nociones de álgebra y
geometría.




	QUIJANO, MARGARITA

	
Nació en
México, D.F., en 1914. Doctora en letras por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), perfeccionó sus estudios en
Londres (1946), Zaragoza (1947), París (1948), Florencia y la
Universidad de Harvard (1951). Se especializó en literatura inglesa, en
particular la obra de Shakespeare. Ha sido profesora en la Universidad
Femenina, la Escuela Nacional Preparatoria y la Facultad de Filosofía y
Letras de la UNAM (1954-1979). Fue presidenta del Consejo Mundial de
Educación (1971-1975). Entre sus obras destacan: Manuel M. Flores, su
vida y su obra (1946), La Celestina y Otelo (1957), Hamlet y sus
críticos (1962) y Macbeth, Otelo y El Rey Lear (1970). En
1988, ya jubilada, radicaba en el Distrito Federal.




	QUIJANO, YOLANDA

	
Nació en
Mérida, Yuc., en 1933. Abandonó la carrera de medicina para
ingresar a la Escuela de Pintura y Escultura La Esmeralda (1959-1961).
Presentó su primera exposición de pintura en 1965. En 1966 obtuvo
el primer premio en el Homenaje a José Guadalupe Posada organizado por
el Instituto Nacional de la Juventud Mexicana. Desde 1971 hace también
escultura. Hasta junio de 1988 había presentado cerca de 50 exposiciones
en el país y en el extranjero, 20 individuales y el resto colectivas.
Las más recientes han sido: Complicidad para subsistir, en el
Salón de la Plástica Mexicana (1980); Frutos Vespertinos, en
Cuernavaca (1984); y Teorema Onírico, en Perisur de la ciudad de
México (1986) y Monterrey (1987). Ha recibido varios premios, entre
ellos el de Nuevos Valores del Salón de la Plástica Mexicana
(1963), una medalla de oro de Mérida (1973), y otra de plata otorgada
por el Instituto Nacional de Bellas Artes (1976).




	QUIJANO MacGREGOR, ZOILA E

	

Nació en Campeche, Camp., el 18 de diciembre de 1914. En su entidad ha
sido secretaria general del Sindicato de Trabajadores de la Secretaría
de Hacienda, directora del Sector Femenil del Partido Revolucionario
Institucional (1955 a 1961 y 1963 a 1967), diputada a la XLII Legislatura local
(1956 a 1959), fundadora de la filial de la Unión Femenina
Iberoamericana (UFIA), directora del Centro de Seguridad Social para el
Bienestar Familiar y directora del grupo de danza regional Ah-Kin-Pech. Es
autora de los trabajos �La mujer en la política�, �La
mujer en el hogar� y �Relaciones humanas�, publicados en el
Anuario de la UFIA y en el Diario de Yucatán, y de varias
canciones, de las cuales se han popularizado �Campechana� y �El
pregonero�.




	QUÍMICA

	(De alquimia, a su
vez del griego chymiké.) Ciencia que se ocupa de la
caracterización, composición y transformación de la
materia. La amplitud del campo de sus aplicaciones ha hecho necesaria una
subdivisión de la química en diferentes ramas: 1.
Fisicoquímica, dedicada al estudio de la estructura y
transformación de la materia, y a la interrelación materia y
energía. 2. Química analítica, relativa a la
separación, indentificación y composición de la materia.
3. Química orgánica o de los compuestos del carbono que se
encuentran en los organismos vivos. 4. Química inorgánica o de
todos los elementos, excepto el carbono, aunque algunos compuestos sencillos de
éste (los carbonatos por ejemplo) quedan incluidos en esta disciplina.
5. Bioquímica, que estudia los procesos químicos que ocurren
dentro de la célula viva y las estructuras de sus moléculas. 6.
Electroquímica, que se ocupa de las transformaciones químicas
originadas por el paso de la electricidad y ciertos fenómenos como la
corrosión y refinación de los metales, la transmisión de
los impulsos nerviosos en los animales y las interacciones de iones en
solución, entre sí y con el solvente. 7. Farmacia, dedicada a la
elaboración y transformación de los medicamentos. 8. Ciencia de
materiales, a la que concierne la composición, estructura y
preparación de metales, cerámicas, semiconductores,
polímeros, vidrios, dieléctricos, fibras, maderas, arenas y otros
y sus propiedades y usos. 9. Geoquímica (véase). 10.
Química industrial, a la que corresponden las síntesis
industriales de materiales orgánicos e inorgánicos (fibras
sintéticas, plásticos, gasolina, colorantes, productos
farmacéuticos, insecticidas, cosméticos). 11. Catálisis, o
sea el estudio del aumento de la velocidad de una reacción producido por
la adición de una sustancia (catalizador), la cual se recupera al final
del proceso. Y 12. Química teórica, que reproduce y explica
múltiples hechos conocidos previamente.
Historia. Hasta 600 a.C., los principales objetivos
de la química fueron la transformación de minerales a metales, la
preparación de medicamentos, la elaboración de cerámicas,
la fermentación, la manufactura de tinturas y drogas, y el horneado de
pan. La arqueología ha demostrado que los habitantes del antiguo Egipto
y de Mesopotamia practicaban hábilmente estos oficios. De 600 a 300 a.C.
(época de los griegos) se buscaron principios que pudieran conducir a
una mejor comprensión de la naturaleza, y se formularon dos
teorías: que todas las sustancias terrestres están compuestas de
cuatro elementos (agua, aire, tierra y fuego), y que la materia consiste en
unidades separadas y distintas llamadas átomos, tesis propuesta por
Leucipo y desarrollada por Demócrito. De 300 a.C. a 1700 d.C.
(época de los grandes alquimistas) se quiso encontrar la piedra
filosofal, agente que permitía transformar los minerales (plomo y
hierro, por ejemplo) en oro. Los árabes llamaron �elixir� a la
piedra filosofal y creyeron que podía ennoblecer la vida y aun volver al
hombre inmortal. A partir de 1790, con los estudios de Lavoisier y la
clasificación de la materia en elementos y compuestos, se inició
la química moderna, y en el siglo XIX la representación de los elementos con una o dos letras (por
ejemplo: nitrógeno, N; helio, He),
Época prehispánica. Los conocimientos
químicos antes de la conquista española se limitaban
principalmente a la transformación de materiales naturales (minerales o
no minerales), la obtención de medicamentos a partir de las hierbas y a
la fermentación de los zumos del maguey. Los aztecas utilizaron yeso en
la fabricación del papel, los mayas prepararon cemento y concreto
empleando óxido de calcio, y los teotihuacanos emplearon una mezcla de
cal y arena cuarcífera en los lienzos de sus pinturas murales. La sal
marina la recogían ya cristalizada en las lagunas costeras, y en el
interior del territorio sometían las aguas salinas a evaporación
por calentamiento. Algunos colores minerales los preparaban por dilución
o disolución en agua (por ejemplo, la limonita,
FeO.OH.xH2O, un colorante amarillo rojizo); otros los
mezclaban con una sustancia aglutinante de tipo orgánico (acaso copal en
Yucatán, extraído del árbol del pom, o extracto no
fermentado de maguey en Teotihuacan); los tintes para murales, cerámica,
dibujos, pieles y ritos funerarios eran resultado de reacciones químicas
con intervención de sustancias minerales (por ejemplo, el colorado muy
fino, hecho con astillas leñosas de uitzquauitl y alumbre:
KAl(SO4)2.12H2O); y el carbón vegetal y
el hollín lo aplicaron a las pinturas murales de Tulúm,
Uaxactún, Palenque, Bonampak y Chichén-Itzá. Aunque no se
sabe como beneficiaban las menas de los metales, se han descubierto
señales de torrefacción en los casos de la plata y el cobre. El
oro lo juntaban en los ríos, en forma de granos, lo fundían en un
crisol y lo moldeaban. El estaño y el plomo, de empleo muy limitado, los
obtenían reduciendo la casiterita (SnO2) y la galena (PbS)
con carbón, en hornos fabricados con un material especial. El pueblo
azteca trabajó varias aleaciones: bronce, oro-cobre, plata-cobre y
cobre-plomo, logrando de esta manera una mayor resistencia en sus materiales.
Por otra parte, difícilmente se puede encontrar un país donde se
halla desarrollado la medicina herbolaria más que en México. V.
BADIANO, CÓDICE; BIOLOGÍA; BOTÁNICA y MEDICINA.
Época colonial. La química en la
España del siglo XVI era tan
incipiente como en el resto del Europa, de modo que en la Nueva España
tampoco hubo grandes adelantos. La primera reacción química hecha
por los conquistadores en México consistió en fabricar
pólvora a partir del azufre que Francisco Montalvo recogió en el
cráter humeante del Popocatépetl, en 1522. Otras industrias
introducidas por los españoles fueron las de la sosa, los ácidos
clorhídrico y sulfúrico, el cloro y el cloruro de calcio. En 1555
Bartolomé de Medina (véase) inventó en Pachuca,
�cómo sacar plata de los metales con azogue� (mercurio). Para
separar el oro de la plata ya beneficiada, se empleaba el ácido
nítrico, el cual  se obtuvo por destilación, en aparatos de
vidrio, de una mezcla de caparrosa y salitre. También en el siglo
XVI empezó la
fabricación del vidrio (véase). El régimen prohibitivo de
la Colonia no permitió la explotación del mercurio y del hierro
sino hasta fines del siglo XVIII y
principios del XIX. Andrés
Manuel Del Río (véase) descubrió en 1801 el vanadio, cuyo
análisis incluyó en una de sus notas a las Tablas
mineralógicas de Karsten (1804). Este fue el primer elemento
químico descubierto en un laboratorio del continente americano. En 1823
Del Río publicó, en colaboración con Méndez, un
estudio sobre el seleniuro de plata encontrado en Tasco; de 1821 a 1827
analizó un silicato de aluminio, al que dio el nombre de chovelia; en
1827 dio a conocer un nuevo trabajo sobre vanadinita, y en 1848 publicó
un artículo sobre un manganato de cobre y zinc.
Época contemporánea. A partir de la
Segunda Guerra Mundial la química experimentó un gran cambio en
todo el mundo: mejoraron sus fundamentos teóricos, su equipo y su
tecnología, y creció considerablemente el número de
personas dedicadas a esta ciencia. El campo de la química comprende, en
la actualidad, el estudio de una cantidad prácticamente ilimitada a
compuestos, y poco más de un millón de investigadores se
encuentran trabajando en problemas químicos de carácter
básico e industrial, por cuya razón se ha hecho necesaria la
sistematización del conocimiento. Chemical Abstracts es una
publicación de la Sociedad Química Americana que resume los
contenidos de libros recientes, patentes y artículos en las áreas
de la química y la ingeniería química; en 1985
publicó un total de 358 263 resúmenes.
En México se desarrollan varios campos de
investigación; a falta de una tradición sólida, estas
actividades son impulsadas por las instituciones de enseñanza superior.
Los antiguos métodos para el beneficio de los minerales han sido
sustituidos en buena medida por otros menos contaminantes y más
efectivos, entre ellos la flotación, proceso que utilizan la
mayoría de las compañías mineras en Guanajuato. Una
aportación mexicana mundialmente reconocida es el proceso Hylsa
(Hojalatería y Lámina, S.A.) para la obtención de hierro
esponja, en el cual se utiliza gas natural en contacto directo con el mineral
que, sin fundirse, pierde el oxígeno. También sobresalen por su
producción nacional el azufre, la fluorita y la roca fosfórica.
El primero es materia prima de muchas industrias, principalmente la de
ácido sulfúrico; de la segunda se obtienen derivados del fluor,
en particular el ácido fluorhídrico, de aplicación en la
industria del vidrio; y la tercera es materia prima indispensable en la
fabricación de fertilizantes. De ésta se han descubierto grandes
depósitos en Baja California Sur (véase). A partir del agua de
mar, México produce cloruro de sodio, útil para la
obtención de cloro y sosa cáustica por medio de un proceso
electrolítico sobre soluciones acuosas de sal. El cloro se utiliza como
desinfectante y blanqueador, y en la industria petroquímica para la
elaboración de compuestos orgánicos, entre ellos el cloroformo.
Producto natural de gran importancia económica es la diosgenina, que se
encuentra en buena proporción en el barbasco. Es la materia prima para
la fabricación de hormonas esteroidales, como la progestacional,
conocida como progesterona. La industrialización del barbasco
convirtió a México en el primer productor mundial de hormonas
esteroidales en la década de los cincuentas. En 1973 Alfonso Romo de
Vivar publicó el estudio químico de la semilla del fruto de
Yucca filifera o palma china, de la que aisló la sarsasapogenina,
fuente alterna de materia prima para la síntesis de hormonas, pues tiene
una estructura casi idéntica a la diosgenina. Para transformar estas
sustancias en productos farmacéuticos es indispensable conocer su
comportamiento químico, lo cual se determina en los laboratorios de
investigación básica. La explotación del barbasco y de la
Yucca filifera es un ejemplo notable de la contribución de la
química al desarrollo del país.
La industria petroquímica ha aumentado 53
veces el volumen de su producción en los últimos 25 años.
En este periodo ha mostrado un dinamismo mayor que el de la industria
química en general. México ocupa el quinto lugar mundial en esta
rama y el primero como productor de amoniaco. El 85% de los
petroquímicos provienen de gas natural y de hidrocarburos
líquidos, y el 15% de productos derivados de la refinación del
petróleo. De los petroquímicos básicos consumidos
internamente, 23% se utiliza en la elaboración de fertilizantes, 42%
para obtener petroquímicos secundarios y 35% para las propias
necesidades de Petróleos Mexicanos.  Los petroquímicos
básicos son el primer eslabón de varias cadenas productivas. A
partir del amoniaco se elaboran fertilizantes; el acrilonitrilo, el paraxileno
y el ciclohexano originan las fibras sintéticas que abastecen casi el
60% de las necesidades de la industria textil; las resinas sintéticas
sustituyen a diversos metales y materiales básicos y tienen aplicaciones
en las industrias de la construcción, automotriz y de artículos
electrodomésticos; los elastómeros y el negro de humo provienen
en un 70% de otros productos petroquímicos y se destinan principalmente
a las industrias automotriz, del calzado y de manufacturas en general;
también de la petroquímica derivan los plaguicidas,
plastificantes, hulequímicos y colorantes. En el desarrollo de
catalizadores sobresalen los aplicables a los procesos de reformación
catalítica, hidrodesulfuración de naftas y obtención de
acrilonitrilo, estireno, tetrámero de propileno y tetrámero de
etileno.
La industria petroquímica nacional está
constituida por empresas elaboradoras de productos químicos derivados de
la transformación de los hidrocarburos del petróleo y del gas
natural mediante procesos físicos y químicos. Los primeros
permisos fueron concedidos en 1961, para la producción de ocho
diferentes productos, a cinco empresas con inversión conjunta de $300
millones. En los 23 años siguientes se han otorgado otros 405 a 163
empresas, para instalar plantas con una capacidad conjunta de 10.5 millones de
toneladas. El 80% de la capacidad instalada se localiza en cinco estados:
Veracruz (51.64%), Guanajuato (9.46%), Chiapas (7.75%), México (5.53%) y
Tamaulipas (4.90%). El 20% restante corresponde a 15 entidades, principalmente
Querétaro, Distrito Federal, Jalisco, Coahuila y Puebla. De 1975 a 1983
la producción de petroquímicos en el sector secundario se
incrementó 2.3 veces, al pasar de 2.7 a 6.1 millones de toneladas, y el
número de productos químicos aumentó de 165 a 309. V.
PETRÓLEO y PETROQUÍMICA.
Investigación y docencia. El Real Seminario de
Minería, inaugurado el 1° de enero de 1792, fue la primera
institución donde se impartieron ciencias experimentales en
México; su primer y único director fue Fausto de Elhuyar, quien
desempeñó sin interrupción  el cargo hasta 1821, en que
volvió a España. El primer profesor de química en el Real
Seminario debió ser Andrés Manuel de Río, pero
prefirió enseñar mineralogía. En 1796 Elhuyar
encargó las clases de química con carácter de interino, al
mineralogista alemán Fernando Linder, quien tras una breve ausencia
impartió esa materia hasta su muerte en 1805. Las lecciones del Elhuyar
y de Linder se apoyaron en los textos de Chapatl y de Lavoisier. La primera
edición castellana del Tratado elemental de chimia de Lavoisier,
se imprimió en México, en el taller de Zúñiga y
Ontiveros, en 1797; más tarde se utilizó la obra de Orfila.
Sucedió a Linder, en las clases de química, Manuel Cotero,
egresado del Real Seminario. El primer laboratorio de química se
fundó en 1798 bajo la dirección de Linder; el equipo
consistía en balanzas para grandes pesos, balanzas de ensayo,
eudiómetros, dos aparatos químico-neumáticos de Watt, un
aparato para componer agua con aires, alambiques, crisoles, morteros,
evaporatorios, matraces balón, jarros y botellas. A los cursos del Real
Seminario asistían también médicos y boticarios. En 1801,
la nueva química que derribó al flogisto y a los elementos
aristotélicos, eran también expuesta en Guanajuato.
El 23 de septiembre de 1916 se inauguró la Escuela
Nacional de Química Industrial en la población de Tacuba. La
Revolución Mexicana y la Primera Guerra Mundial presionaron en el
sentido de la modernidad. La Facultad de Química derivada de
aquélla, conmemoró en 1966 el cincuentenario de la
institución. En la actualidad, imparten la licenciatura en
química y estudios de posgrado, las universidades Nacional
Autónoma de México; las autónomas de Sinaloa, de Sonora,
de Coahuila, de Nuevo León, de San Luis Potosí, de Zacatecas, de
Guadalajara, de Puebla, de Chihuahua, de Morelos, de Nayarit, de
Querétaro, de Baja California, del Estado de México y
Metropolitana; las de Guanajuato, Guadalajara, Michoacán,
Yucatán, de San Nicolás de Hidalgo, Veracruzana (Orizaba y
Jalapa), de Monterrey, Iberoamericana, La Salle, Motolinía,
Anáhuac y Femenina de México; los institutos Politécnico
Nacional, Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey y de
Occidente, y Tecnológico Regional de Ciudad Madero, y la Escuela
Laboratorista Químico Farmacobiólogo de Piedras Negras, Coah. En
casi todas las instituciones en que se imparten estudios de química se
realiza investigación. Las principales agrupaciones profesionales en
esta rama son la Sociedad Química de México, la Sociedad de
Electroquímica, la Academia de Química Inorgánica, la
Sociedad de Química Analítica y la Academia de Catálisis.
(T.L.G y R.G.R.).
Bibliografía: Modesto Bargalló: La química en México
(1966); D. Cruz-Garritz, J.A. Chamizo y A. Garritz: Estructura
atómica (1986); C.R. Dillard y D.E. Goldberg: Química
(1971); J.M. Fernández: Contribución mexicana a la
química inorgánica (1982); C.E. Mortimer:
Química (1983); J.B. Pierce: Química de la materia
(1981); varios autores: La química contemporánea
(1984).
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	QUINA

	
Se aplica este nombre a varias
especies de árboles de la familia de las rubiáceas y del
género Cinchona L., originarias de Suramérica (Venezuela,
Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Brasil), que se distinguen por el
color de la corteza del tronco y de las ramas, principalmente C.
officinalis L. (quina gris o morena), C. succirubra
Pav. y Kl. (quina roja) y C. calisaya Wedd. var. ledgeriana
Moens (quina amarilla); todas con aplicaciones en medicina por la
quinina, alcaloide antipalúdico que contiene su corteza, el cual es
más abundante en la variedad de la última especie mencionada. Los
quinos o quinas alcanzan hasta 25 m de altura (generalmente de 5 a 20 m) y un
diámetro de 50 a 60 cm. La corteza del tronco y de las ramas es de sabor
muy amargo. Las hojas son opuestas, simples, enteras, con estípulas
interpecioladas, elípticas o elíptico-lanceoladas, pecioladas y a
veces muy grandes (hasta de 50 cm), pero generalmente de 4 a 8 cm de ancho por
8 a 15 de largo. Las flores son pequeñas y aromáticas, y
están agrupadas en panículas de cimas corimbosas blancas,
purpurinas, rosadas o amarillentas; presentan el cáliz
gamosépalo, campanulado y con cinco dientes; la corola
gamopétala, tubulosa, campanulada o en forma de embudo, con cinco
lóbulos pilosos en los bordes; el androceo constituido por cinco
estambres filiformes y salientes, cuya base está unida al tubo de la
corola; el ovario ínfero, bicarpelar y bilocular, con muchos
óvulos en cada lóculo y superpuesto por un estilo que puede ser
corto o largo (heterostilia). El fruto es una cápsula ovoide-oblonga,
bivalva, con numerosas semillas pequeñas provistas de una corta y tenue
ala. La planta puede ser propagada por semillas o por estacas y requiere muchos
cuidados durante su desarrollo; debe ser cultivada en terrenos fértiles
bien drenados, porosos y ricos en humus (por ejemplo en las selvas
recién taladas), pero prospera también en los arcillosos y algo
calcáreos; necesita atmósfera húmeda y una temperatura
semicálida constante; crece de preferencia entre mil y 2 300 m de
altitud, aunque en ocasiones a 3 mil, dependiendo de la latitud, muy cerca de
las zonas donde pueden presentarse temperaturas inferiores a 0 °C, pero
siempre donde la humedad es muy elevada. Sólo los árboles viejos
resisten las heladas. En México se cultiva principalmente en Chiapas,
donde ha habido grandes plantíos (por ejemplo en las fincas Guatimoc y
Las Nubes, arriba de Cacahuatán) y ha sido propagada en la región
del Soconusco. Según Miranda, la especie y las condiciones de cultivo no
fueron las más apropiadas, por cuya causa los rendimientos de la corteza
resultaron muy bajos y sólo pudo exportarse en años de
máxima demanda. En 1939 las plantaciones de quina se hallaban casi
abandonadas. Hacia esa fecha el Gobierno Federal decidió establecer
campos experimentales en esa región, bajo el cuidado del ingeniero
Jesús Patiño. Se usaron injertos de C. calisaya var.
ledgeriana sobre patrones de C. succirrubra, en el terreno o en
viveros; y se estableció una planta piloto para el análisis del
contenido en quinina de las cortezas. La planta se cultiva, además en
algunos lugares de Oaxaca (Juchitán) y de Veracruz. Las primeras
semillas se sembraron en Córdoba en 1866, por Apolinario Nieto. Los
indígenas de Suramérica utilizaban la corteza de la quina como
febrífugo y tónico general desde la época anterior a la
Conquista. Esta planta se conoció en Europa hasta el siglo
XVII, cuando se supone que fue enviada por la
condesa de Chinchón, esposa del conde del mismo título, virrey
del Perú, o bien, con más seguridad, al ser introducida por los
misioneros jesuitas que regresaron a ese continente después de haber
recibido los beneficios curativos de la corteza. Ésta, pulverizada, se
vendía hace algún tiempo en México con el nombre de
polvos de la condesa o polvos de los jesuitas.

2. Otras plantas de corteza amarga a la que se llama
quina, son los siguientes arbustos o arbolillos de la familia de las
rubiáceas: Coutarea hexandra (Jacq.) Schum. (Soconusco, Chis.),
común en Oaxaca y Chiapas; C. latifolia Moc. y Sess. (en Guerrero
y Oaxaca), desde Chihuahua hasta Puebla, Guerrero, Oaxaca y Chiapas; C.
pterosperma (S. Wats.) Stand. (Sinaloa), en Sonora y Sinaloa y de Chihuahua
a Colima y Guerrero; Psychotria horizontalis Sw., de Sinaloa a Chiapas
(quina blanca en Acahuizotla, Gro.); y Exostema caribaeum (Jaq.)
Roem. y Schult. (quina de Michoacán), de San Luis Potosí a
Colima y en Michoacán, Guerrero, Yucatán y Chiapas. En Oaxaca
aplican el nombre de quina o quina blanca a Croton reflexifolius H.B.K.,
arbusto o arbolillo de la familia de las euforbiáceas, distribuido de
Sinaloa a Oaxaca y Chiapas y de Tamaulipas a Veracruz y Yucatán; y en
Veracruz, el de quina blanca a C. guatemalensis Lotsy, arbusto o
arbolillo conocido en Colima, Oaxaca, Chiapas y Yucatán.




	QUINTANA, BERNARDO

	
Nació en
México, D.F., el 29 de octubre de 1919; murió en la misma ciudad
el 12 de agosto de 1984. Ingeniero civil (1943) por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM) y doctor Honoris Causa (1970)
por la Autónoma de Guadalajara, en 1947 fundó la sociedad
anónima Ingenieros Civiles Asociados (ICA), junto con Fernando Espinosa,
Raúl Sandoval, Javier Barros Sierra, Raúl Quiroz Cuarón,
Saturnino Suárez, Felipe Pescador, Fernando Hiriart y Alberto Barocio
Moll. Esta empresa, de gran capacidad financiera y tecnológica,
construyó los primeros multifamiliares en México,
desarrolló la investigación y pronto se lanzó al campo de
la construcción pesada, ejecutando las obras de la cuenca del
Tepalcatepec (carreteras, plantas hidroeléctricas y presas derivadoras y
de almacenamiento). El grupo ICA llegó a contar con 40
compañías, más de 2 mil accionistas y 70 mil
profesionistas, técnicos, empleados y obreros en México y el
extranjero. Este complejo incluye industrias metal-mecánicas
(establecidas en Querétaro a partir de 1963), desarrollos inmobiliarios
y turísticos, y la exportación de productos y servicios. Las
empresas ICA han intervenido, entre otras, en las siguientes obras: el
Ferrocarril Chihuahua-Pacífico; las ciudades universitarias de
México, Puebla y Guadalajara; las hidroeléctricas de Apulco,
Infiernillo y La Villita; Ciudad Satélite y las unidades Independencia y
Nonoalco Tlatelolco; el Centro Médico; los hoteles Alameda y
María Isabel; el Palacio de los Deportes; los centros comerciales Plaza
Satélite y Plaza Universidad; el Metro de la ciudad de México; la
supercarretera México-Querétaro; la carretera transpeninsular de
Baja California; el Sistema de Drenaje Profundo del Distrito Federal; la
canalización y urbanización del río Tijuana; el nuevo
Colegio Militar y la nueva basílica de Guadalupe; y multitud de
estructuras, carreteras, puentes, presas, canales y sistemas de riego, plantas
industriales, obras portuarias, hospitales, aeropuertos, sistemas viales y
desarrollos agropecuarios. ICA ha realizado obras en 10 países del
Caribe y Centro y Suramérica. Quintana promovió la
mexicanización de Cementos Tolteca, la empresa más importante del
país en su ramo. Fue vicepresidente de Fundidora Monterrey y miembro del
consejo de la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, y
presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la
Construcción (1953), la Cámara Nacional del Cemento (1967-1968 y
1972-1973), la Asociación Mexicana de Caminos (1968-1984), la Sociedad
de Exalumnos de la Facultad de Ingeniería (1973-1974), el Colegio de
Ingenieros Civiles de México (1976-1978), la Federación
Interamericana de la Industria de la Construcción (1978-1981) y los
consejos de administración de Industria del Hierro (1963-1984),
Transmisiones y Equipos Mecánicos (1963-1981), Empresas Tolteca de
México (1970-1984), Grupo Teleindustria Ericsson (1972-1984) y Tunel
(1972-1984). Creó la Fundación Ingeniería y
promovió el establecimiento del Instituto de Ingeniería de la
UNAM. En 1964 fue declarado el Ejecutivo del Año y en 1976 se le
otorgó el Premio Nacional de Ingeniería. Es autor de medio
centenar de publicaciones, entre ellas: Estudio sobre la economía de
las construcciones en México (1956), El problema del transporte
en las grandes urbes: sus soluciones actuales (1967), Proyecciones de la
ingeniería civil mexicana (1971), Las firmas de ingeniería
y nuestro desarrollo económico y social (1971), La ciudad de
México: su futuro (1975) y La integración y el
aprovechamiento de los recursos hidroeléctricos en América
Latina (1979).




	QUINTANA, GEORGINA

	
Nació en
México, D.F., el 9 de enero de 1956. Estudió letras
hispánicas en la Universidad Nacional Autónoma de México
(1974-1976), grabado en el taller del maestro Mario Reyes (1974) y dibujo con
el profesor Héctor Xavier R. y en la Escuela de Pintura y Escultura La
Esmeralda (1977-1980). Se perfeccionó en el extranjero. Pintora, de 1979
a 1988 ha expuesto en las casas de cultura de Campeche (1979), Morelia (1980) y
Aguascalientes (1982, 1983 y 1984); en las galerías de Arte
Contemporáneo (1984 y 1987), OMR (1987) y Tata Vasco de Querétaro
(1980 y 1987); y la I Bienal Diego Rivera (mención honorífica,
1984). En 1985 se le otorgó el Premio Antonio Robles. Entre sus obras
más representativas figuran Espacio violento y La
piñata en la plástica mexicana. Domina casi todas las
técnicas y en Barcelona llevó cursos de fabricación de
papel a mano.




	QUINTANA, JOSÉ MATÍAS

	

Nació en Mérida, Yuc., en 1767; murió en 1841. Padre de
Andrés Quintana Roo, sufrió prisión en el castillo de San
Juan de Ulúa, por sus campañas patrióticas durante la
Guerra de Independencia; conseguida ésta, fue diputado. Es autor de
El jacobinismo en México y Meditaciones.




	QUINTANA, JUAN N

	
Nació en
Atlixco, Pue., en 1844; murió en 1925.  Abogado, defensor de los
intereses de la Iglesia, fue condecorado con la cruz Pro Ecclesia et
Pontifice. Profesor decano de la Universidad Católica
Angelopolitana, es autor de Apuntes de informe presentados al Tribunal
Superior del Estado, en el juicio contra Alejandro Quijano y su esposa
(Puebla, 1882) y Juicio arbitral sobre límites entre los estados de
Puebla y Tlaxcala (alegatos; Puebla, 1899).




	QUINTANA, MIGUEL

	
Nació en Jerez, Zac., en 1840; murió en la ciudad de México en
1892.  Ingresó al Colegio Militar en
1854. Fue herido en la defensa de San Cosme y la Tlaxpana (1858). Dado
de baja (1860) por sus ideas liberales, se unió a las fuerzas
republicanas con el grado de capitán del arma de ingenieros (1862). En
Mazatlán resultó herido durante el combate con la fragata francesa
La Cordellière. Operó contra los invasores
en Durango, Chihuahua y Zacatecas. Hizo varios viajes a San Francisco,
Cal., EUA, para conseguir armas y municiones (abril de 1865 a agosto
de 1866). Participó en el sitio de Querétaro como ingeniero de las
líneas norte y sur (1867). Ascendido a teniente coronel de infantería
(1869), fue subdirector y director del Colegio Militar (1871-1880), jefe del
detall del cuerpo de ingenieros (1881-1890) y profesor de
matemáticas. Ascendió a general de brigada el 23 de julio de 1884. Fue
el autor del proyecto de la penitenciaría del Distrito Federal, cuyos
trabajos de construcción dirigió hasta su muerte.




	QUINTANA, MIGUEL A

	
Nació en
Puebla, Pue., el 2 de agosto de 1877; murió en la ciudad de
México en 1951. En su juventud fue empleado de comercio y agente
viajero; después, contador general y gerente de bancos, hasta 1916 en
que las instituciones de crédito fueron incautadas por el gobierno
preconstitucionalista; más tarde empresario y finalmente funcionario de
la Secretaría de Hacienda. En 1929 ingresó a la Universidad
Nacional de México, en la que pronto llegó a ser profesor.
Economista (antes de que esta carrera se fundara) e historiador,
escribió unos 300 artículos sobre estas materias en El
Nacional (1939-1946), El Popular (1945-1949) y otras publicaciones
periódicas. Es autor de El problema de la tierra (1929), El
imperialismo de la mercancía americana y el establecimiento en
México de The National City Bank of New York (1930), La nueva
política americana con el exterior y sus efectos en la economía
de México (1930), Los ensayos monetarios como consecuencia de la
baja de la plata. El problema de la plata y el de la moneda de plata en el
mundo y en México (1931), Curso de primer año de
economía política (1931), Apuntes de economía
política (1937) y Economía social (Una
introducción). I. La economía. II. La
economía soviética. III. El socialismo a través de
la historia de las doctrinas económicas (1937). Dejó
inéditas, entre otras obras, un estudio exhaustivo sobre Esteban de
Antuñano y una Historia económica de México. Su
viuda María Cruz Gómez Daza de Quintana donó en 1955 la
valiosa y extensa biblioteca de don Miguel a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.




	QUINTANA GÓMEZ-DAZA, CARLOS

	

Nació en Puebla, Pue., el 8 de octubre de 1912; murió en
México, D.F., el 13 de junio de 1987. Ingeniero mecánico y
electricista (1942) por el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y
maestro en ciencias (1944) por la Universidad de Columbia y en
administración de empresas (1947) por la de Boston, enseñó
materias de su especialidad en el IPN (1935-1942) y el Mexico City
College (1943); trabajó en los Ferrocarriles Nacionales de
México (1936) y fue gerente de producción de Ayotla Textil
(1948-1949), subdirector y director, sucesivamente, de la división de
desarrollo industrial de la Comisión Económica para
América Latina (CEPAL) con sede en Santiago de Chile (1950-1960),
gerente de programación industrial de Nacional Financiera (1960-1967),
delegado del consejo directivo del Instituto Mexicano de Investigaciones
Tecnológicas (IMIT, 1961-1967), subsecretario general de la
Organización de las Naciones Unidas a cargo de la secretaría
ejecutiva de la CEPAL (1967-1972), asesor de la dirección general del
IMIT (1972-1986), gerente general de crédito (1974-1976) y asesor
técnico de la dirección general de Nacional Financiera
(1976-1981). En Chile presidió el Centro Latinoamericano de
Estadística (1967-1972). Publicó los siguientes trabajos:
Productividad de la mano de obra en industria textil algodonera de cinco
países latinoamericanos (1951), Posibilidades de desarrollo de la
industria de papel y celulosa en América Latina (1954),
Perspectivas de la industria de papel y celulosa en la América
Latina (1955), Problemas de la industria siderúrgica y de
transformación de hierro y acero en América Latina (1957),
Análisis y proyecciones del desarrollo económico (VI.
�El desarrollo industrial del Perú�, 1959), El desarrollo
de la industria textil cubana (1960) y Formulating industrial
development programmes, with special reference to Asia and the Far East (en
colaboración con H.B. Chenery, A.R. Bashir y otros, 1961).




	QUINTANA GÓMEZ-DAZA, JOSÉ MIGUEL

	
Nació en Puebla, Pue., el 2 de junio de 1908; murió en México,
D.F., el 14 de septiembre de 1987. Abogado (1932) por la Universidad
Nacional Autónoma de México, fue profesor de historia y de historia
del comercio en la Escuela Nacional de Comercio y Administración, y de
historia general en la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y
Eléctrica; y jefe del Departamento de Legislación de la Dirección de
Estudios Financieros de la Secretaría de Hacienda. A partir de 1944 se
dedicó al ejercicio de su profesión y marginalmente a la investigación
histórica. En 1939 formó la Guía del Archivo Histórico de
Hacienda (publicada en 1940) y, más tarde, rescató la
documentación relativa a las provincias internas que se encontraba en
San Luis Potosí y logró que pasara a aquel repositorio. Publicó:
La primera crónica jesuítica mexicana y otras
noticias (1944), Algunas fichas sobre José
Longinos Martínez, miembro de la Expedición Botánica en
1786 (1945), Donación de bienes a la Compañía de
Jesús en el siglo  XVI (1947), Constituciones
viejas del Colegio de San Pedro y San Pablo (1947),
Concierto entre el mayorazgo de Guerrero y la Compañía de
Jesús (1947), Dr. Nicolás León (1952),
La Casa del Correo Viejo 13 (1958), El
abuelo y su hogar (1958), Lafragua, político y
romántico (1a.  ed., 1958; 2a. ed., 1975) Las
artes gráficas en Puebla (1960), Llanto con mi
madre (1963), Agnus Dei de cera y otras
noticias (1965), Bibliohemerografía de Manuel
Romero de Terreros (1965), La familia Quintana y
algunas de sus alianzas (1969), La astrología en
la Nueva España en el siglo XVII (De Enrico
Martínez a Sigüenza y Góngora) (1969),
Bibliografía acerca de Artemio de Valle Arizpe
(1969), Los historiadores de la Puebla de los
Ángeles (discurso de ingreso a la Academia Mexicana de la
Historia, 1970) y Recepción profesional del Lic. Sebastián
Lerdo de Tejada (1967). Otros trabajos suyos constan en:
Iris (Puebla, 1925),
Azulejos (Puebla, 1926),
Investigaciones históricas (I-1),
Revista de Hacienda (II-7), Memorias
del II Congreso Internacional de Historia (Buenos Aires,
1938), Divulgación Histórica (III-12),
El impulsor bibliográfico (12), Bohemia
poblana (114-175), Selecciones del Reader�s
Digest (marzo de 1956), Homenaje a Rafael
Heliodoro Valle (1958), Época (2, 9,
10, 12), Anales del Instituto de Investigaciones
Estéticas (X-38), Boletín del Centro de Estudios
Históricos de Puebla (37), Artes de
México (131), Hoy (9, 30, 38, 58, 59,
66, 89, 114, 137), Letras de México (I-15, 19,
24, 29, 31; II-3, 12,17), Mapa (54, 55, 62),
Boletín Bibliográfico de la Secretaría de
Hacienda (36, 37, 42, 46, 83, 89, 118, 119, 140, 146, 182,
190, 191, 237, 264, 371, 391, 421, 423, 443, 455, 491),
México en la Cultura (550, 562, 705, 763, 778,
798, 840, 848, 970, 978, 1096, 1172, 1173), Cuadernos
Americanos (I-2 y 3-IV) y Jus (56, 68,
69, 70). En sus últimos años fue miembro del fideicomiso del Premio
Rafael Heliodoro Valle y vicepresidente de la Sociedad Defensora del
Tesoro Artístico de México; destacó en la defensa del atrio de la
iglesia de San Francisco de Puebla.




	QUINTANA MOLINA, ELVIRA

	
Nació
en Montijo, Badajoz, España, en 1935; murió en la ciudad de
México en 1968. A la muerte de su padre, fusilado en la Guerra Civil
Española, su madre emigró a México con sus dos hijas.
Elvira estudió en el Instituto Cinematográfico Teatral y de
Radiotelevisión de la Asociación Nacional de Actores (ANDA).
Protagonizó más de 30 películas. Actuó en
televisión como actriz y cantante. Recibió varios premios, uno de
ellos por su actuación en la telenovela Adriana. Escribió
poemas, la mayor parte publicados en el libro Poesía de Elvira
Quintana (1971).




	QUINTANA ROO, ANDRÉS

	

Nació en Mérida, Yuc., el 30 de noviembre de 1787; murió
en la ciudad de México el 15 de abril de 1851. Pasó los primeros
años de su juventud en la casa del chantre de la catedral, donde
inició sus estudios, orientado por el racionalista Pablo Moreno;
cursó filosofía, metafísica y artes en el Seminario
Conciliar de San Ildefonso, donde fue condiscípulo de Lorenzo de Zavala;
y en 1808 viajó a la ciudad de México para continuar su carrera
en la Real y Pontificia Universidad. Trabajó como pasante en el bufete
del abogado Agustín Pomposo Fernández de San Salvador, en cuya
casa conoció a Leona Vicario, con quien más tarde contrajo
matrimonio (v. VICARIO, LEONA).
Abrazó la causa de la Independencia y se unió a las fuerzas de
Ignacio López Rayón en Tlalpujahua; bajo las órdenes de
éste, colaboró en la redacción y edición de El
Ilustrador Americano y El Semanario Patriótico, cuyos
primeros números se formaron con tipos de madera hechos por el doctor
José María Cos. Siendo diputado por Puebla al Congreso de
Chilpancingo y en ausencia de José María Murguía,
presidió la reunión del 14 de septiembre de 1813 y firmó
el Acta de Independencia, en la que se suprimió el nombre de Fernando
VII y se declaró franca y abiertamente por primera vez la Independencia
del país. Escribió el Manifiesto de ese mismo año, en que
el Congreso explicó al pueblo los acontecimientos, y emprendió
con los otros legisladores la peregrinación por Coyuca, Uruapan,
Apatzingán, Ario, Uruapan, Huetamo, Cutzamala, Tenango del Río,
Santa Ana y Tehuacán, siempre perseguidos por los realistas. la
Constitución de Apatzingán (22 de octubre de 1814) fue obra suya
y de Carlos María de Bustamante. En 1815, al desintegrarse las fuerzas
de Morelos, anduvo errante con su esposa por montes y villorrios del sur,
amenazado por los españoles. Se indultó en 1818 y radicó
en Toluca hasta 1820, en que, gracias a la ayuda de su tío
político Fernández de San Salvador, pasó a la ciudad de
México con su esposa y su pequeña hija Genoveva, nacida en una
cueva llamada Achipixtla. Tuvo entonces oportunidad de titularse como
licenciado en derecho e incorporarse al Ilustre y Real Colegio de Abogados.
Consumada la Independencia, Iturbide lo llamó a colaborar con él
como secretario de Relaciones Interiores y Exteriores (11 de agosto de 1822 a
22 de febrero de 1823), pero debido a una exposición que circuló
impresa, pidiendo absoluta libertad para legislar en materia religiosa y de
forma de gobierno, fue destituido y mandado procesar. En esa ocasión se
ocultó en Toluca para no ser aprehendido. Fue después magistrado
de la Suprema Corte de Justicia (1824-1827) y ministro plenipotenciario de
México en Londres (1827-1828). A su regreso, en su periódico
El Federalista, acusó a los secretarios de Guerra y de
Relaciones, José Antonio Facio y Lucas Alamán, de haber manchado
a la nación con el asesinato del general Vicente Guerrero. El gobierno
de Anastasio Bustamante (1° de enero de 1830 al 14 de agosto de 1832)
mandó catear el taller, recogió las formas de impresión y
emprendió una agria campaña de desprestigio contra él en
El Sol y el Registro Oficial. Vuelto el país al sistema
federalista, fue nombrado secretario de Justicia (14 de septiembre de 1833 al
1° de julio de 1834); y en 1835, magistrado de la Suprema Corte de
Justicia, puesto que desempeñó hasta su muerte. De excepcional
honradez, valor cívico y recto juicio, cumplió difíciles
misiones oficiales, entre otras el arreglo de los límites con Estados
Unidos (1827-1828) y el intento separatista del estado de
Yucatán.

En 1836 fue electo por aclamación presidente de la
Academia de San Juan de Letrán, fundada por Guillermo Prieto, Manuel
Carpio, José María Lacunza y otros, en el colegio del mismo
nombre creado en el siglo XVI por el
virrey Mendoza. Desde 1810 había colaborado en el Diario de
México, dándose a conocer como poeta. Escribió mucho,
al decir de sus contemporáneos, pues buena parte de sus escritos la
publicó anónima. Durante el primer periodo del gobierno de Santa
Anna redactó El Correo de la Federación, para divulgar las
ideas republicanas; allí se encuentran sus textos políticos y
poéticos, y su polémica con el padre Anastasio de Ochoa, autor de
Poesías de un mexicano. Publicó, además, Justa
memoria del heroísmo que en el sitio de Gerona manifestó el
capitán don Felipe Peón Maldonado, hijo de la ciudad de
Mérida de Yucatán (1810) y Discurso pronunciado en la
Alameda de esta capital por el C. Andrés Quintana Roo, el 16 de
septiembre de 1845 (1845). Fue muy conocido y recitado su poema
�Dieciséis de septiembre�, de entonación
patriótica y corte romántico, en el que exalta la libertad y
condena la tiranía. Perteneció al grupo de poetas que lucharon
por la Independencia: románticos y neoclásicos identificados con
el liberalismo. En 1900 fueron colocadas sus cenizas en la Rotonda de los
Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolores; y en 1910 trasladados a
la Columna de la Independencia, inaugurada el 10 de septiembre de ese
año.




	QUINTANA ROO, ESTADO DE.

	Situado en la porción oriental de la península de Yucatán,
tiene una superficie de 50 843 km2 (2.56% del territorio nacional).
Linda al norte con el golfo de México y el estado de Yucatán, al
este con el mar Caribe, al sur con Belice y
la República de Guatemala, y al oeste con el estado de Campeche. Fue
erigido en estado de la Federación el 8 de octubre de 1974, al
publicarse en el Diario Oficial el decreto que reformó en ese
sentido el Artículo 43 y demás relativos de la
Constitución Política. Ese mismo día la Cámara de
Senadores nombró gobernador provisional al licenciado David Gustavo
Gutiérrez Ruiz. El 10 de noviembre siguiente se celebraron las
elecciones de diputados al Congreso Constituyente. Éste quedó
integrado, el día 25, por Pedro Joaquín Coldwell (presidente),
Gilberto Pastrana (vicepresidente), Abraham Martínez Ross (secretario),
Sebastián Estrella Pool, Mario Ramírez Canul, José Flores
Valdés y Alberto Villanueva Sansores. La Constitución local se
promulgó el 12 de enero de 1975; se convocó a elecciones de
gobernador, diputados y ayuntamientos para el domingo 2 de marzo; el 26 de ese
mes se instaló la Legislatura, integrada por María Cristina
Sangri Aguilar, Carlos Francisco Sosa Huerta, Serapio Flota Maas, Horacio de
Jesús Coral Castilla, Sebastián Canul Tamayo, Raúl Amir
Rivero Brito y Enrique Lima Zuno; y el 5 de abril tomó posesión
como jefe del Poder Ejecutivo el licenciado Jesús Martínez Ross. A esta
ceremonia concurrió el presidente de la República.
  Conforme al Artículo 2° transitorio del
Decreto del 8 de octubre de 1974, la nueva entidad quedó con la
extensión y límites del antiguo territorio de Quintana Roo.
Éstos, según el decreto del 24 de noviembre de 1902, están
marcados por una línea que parte de la costa norte, en el golfo de
México, sigue el arco meridiano de 87° 32� hasta el paralelo
21, continúa a la torre de Chemax, llega al vértice del
ángulo formado por la frontera de Yucatán y Campeche, cerca de
Put, y desciende al sur hasta tocar la línea divisoria con Guatemala. La
exacta ubicación geográfica de Put ha sido motivo de
controversia, a causa de la pretensión de las autoridades campechanas y
yucatecas de segregarle a Quintana Roo parte de su territorio. Sin embargo,
este punto, que es la intersección de los límites de las tres
entidades, fue localizado oficialmente a los 19° 39� 07� de
latitud norte y a los 89° 24� 52� de longitud oeste de
Greenwich. Los trabajos de situación fueron hechos el 25 de abril de
1922 por la Comisión Geográfica de la República, que
presidía el ingeniero Manuel Medina
Peralta, jefe del Departamento Geodésico de la Secretaría de
Agricultura y Fomento. La entidad, así delimitada, fue dividida
(artículos 129 y 130 de la Constitución local) en siete
municipios, cuyas cabeceras, cuando tienen nombre distinto, se indican entre
paréntesis: Othón P. Blanco (Chetumal),
Felipe Carrillo Puerto, José
María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas (Kantunilkin),
Benito Juárez (Cancún) e Isla Mujeres.
Geografía. Quintana Roo es una planicie de
origen marino, cuyos suelos están formados por rocas calcáreas
procedentes del Mioceno y el Pleistoceno, en su mayor parte inmaduros, a
excepción de los que se hallan en las colinas, de color rojo intenso.
Los de tipo tsek�el corresponden a las partes altas y a las laderas
con buen drenaje, donde el agua favorece la presencia de elementos nutritivos
en su delgado perfil; los k�ankab, al pie de las elevaciones, donde
se acumulan los productos del intemperismo y el drenaje es parcialmente
impedido, dando ocasión a formaciones más o menos arcillosas; y
los akalchés, a las partes más bajas, o sea las aguadas y
las sabanas con mal drenaje. En las áreas llanas hay suelos profundos.
La orografía es poco accidentada. La sierra Baja, llamada Puc por los
mayas, tiene alturas de sólo 60 m, pero se eleva a partir de
Maxcanú, hacia el oeste, y con el nombre de sierra Alta corre paralela a
la costa, se detiene antes de Champotón, tuerce al noreste, cruza la
región de los Chenes, se interna en Quintana Roo, se dirige al sur y se
une a las cordilleras de Guatemala y Chiapas. Sus estribaciones llegan hasta el
poniente de la laguna de Bacalar y a las márgenes del río Hondo.
Éste es la corriente fluvial más importante del estado: navegable
a lo largo de 136 km, nace en el río
Azul, en el límite con Guatemala, y desemboca en la bahía de
Chetumal, donde forma un canal de 2.5 m de profundidad que utilizan las
embarcaciones en su tránsito a Belice. El río Azul está situado al suroeste
de Chetumal; el Jass, al norte de Calderitas; el Turbio, al oriente de
Chiquilá y al sur de la isla de Holbox; el Indio, al sur de la
bahía del Espíritu Santo; y el Kiik, al noreste de Calderitas. El
clima es a menudo cálido, aunque tolerable, y en ocasiones frío y
húmedo; la temperatura media anual es de 26 °C. La época de
secas comprende los meses de febrero a mayo, y la de lluvias de junio a
octubre, aunque con frecuencia ésta se prolonga hasta enero, en forma de
chubascos procedentes del norte.
  El territorio de Quintana Roo comprende tres regiones: la
selva, la sabana o manglar y la costa. La primera, clasificada en general como
bosque tropical lluvioso, corresponde a la selva, que a su vez se divide en
alta o mediana subperennifolia o subdecidua y baja decidua, según los
árboles (de más de 30 m en el primer caso, de 25 a 29 en el
segundo y de 5 a 16 en el tercero) pierdan sus hojas en la época de
secas en proporción, por el mismo orden, de 25 a 50%, de 51 a 75% o casi
totalmente. En la sabana los suelos tienden a retener la humedad y son
frecuentes las zonas pantanosas e inundadas; la vegetación
característica es el mangle y los tintales, en asociación con
pastizales, zacates, palmas reales y acacias. En la costa el clima es
cálido y los suelos son arenosos, con abundancia de agaves, bromelias y
cocoteros. La fauna silvestre es numerosa y variada: tigrillo, ocelote,
mono araña, saraguato, jabalí,
venado, zorro, tepezcuintle y oso hormiguero;
pavo de monte, faisán, chachalaca, calandria, carpintero, cotorra,
garzas, pelícanos, gaviotas, alcatraces y flamencos; tortugas cahuama,
de carey y verde, cangrejos de tierra, ranas, sapos, lagartos, culebras de agua
y serpientes, algunas venenosas (nauyaca o cuatro
narices, boa, cascabel y coralillo), e infinidad de insectos tropicales.
Una barrera coralígena corre a casi todo lo largo de las playas
caribeñas y se prolonga hacia el sur, frente a Belice. En este rico
habitat predominan diversas especies de algas, langosta, caracol, estrella y
erizo de mar, lapas y esponjas; y en aguas más profundas, peces
comestibles: mero, huachinango, pargo, sábalo, sardina, cherna, lisa,
bagre, cazón, tiburón, tintorera y angulas o morenas.
  El litoral quintanarroense del golfo de México
sigue el contorno de un seno, llamado laguna de Yalahau, frente al cual se
encuentra la isla de Holbox. En el extremo septentrional de ésta se
halla el cabo Catoche. El río del Limbo es un estrecho canal que separa
Holbox de la península de Yucatán. Siguen al sur 700 km de costa
sobre el mar Caribe, cuyo desarrollo puede
dividirse en cinco tramos: en el primero, hasta Puerto Morelos (20°
50� de latitud), hay entradas de mar poco profundas, efecto del
afloramiento de bancos de coral (ríos de Chacmuchuch, Inglés y de
Nizuc), accidentes notables como las puntas Arenas, Cancún, Nizuc,
Petempich y Tanchacté, y las islas Contoy, Cayo Sucio, Blanca, Mujeres y
Cancún, próximas al continente; el segundo, con dirección
al suroeste, presenta angostas playas, las puntas Celiz y Maroma, las caletas
de Chac-ahlal, Xel-há, Yalkú y Soliman, las ruinas de Tulum y, a
17 km de la Península, la isla de Cozumel; el tercero, nuevamente al
sur, forma una línea continua a lo largo de 35 km y luego las
bahías de la Ascensión (19° 40� en su parte media) y
del Espíritu Santo (19° 21�), obstruidas por cayos y
arrecifes, por cuya razón Puerto Madero está en la punta
meridional de esta última; el cuarto, de 150 km de longitud y sin
accidentes considerables, salvo los quebrados de Ubero y Xcalac, que sirven de
abrigo a pequeñas embarcaciones, culmina en la boca de Bacalar Chico, al
final de una península, justo en el límite con el cayo de
Ambergris que ya pertenece a Belice; y el quinto corresponde a las costas
oeste, norte y este de la bahía de Chetumal. De escasa profundidad y
poblada de bajos, ésta se conecta, por la bahía de San
José, con la laguna de Bacalar, de 40 km de longitud por 2 de ancho, que
a su vez está comunicada con el río Hondo por el canal de Chac.
Otras lagunas son: en el sur, Cenote Azul, Om, Guerrero, Mariscal y
Chichanhá; en el centro, Ocón, Chacchoben, Nohbec, Chankanab,
Kanab y Petentulich; y hacia el norte, Chunyaxché y Cobá.

  Mar adentro hay tres bancos de importancia: Cozumel,
Chinchorro y Arrow Smith; y cinco cayos: Ratón, Sucio y Alcatraz (al
noreste de Xcalak), Culebra (entre la bahía de la Ascensión y el
banco Chinchorro) y Lobo (en la bahía del Espíritu Santo). Las
islas quintanarroenses están situadas a lo largo de la costa, la
mayoría de ellas en el Caribe; casi todas son de origen
coralígeno. Las más importantes, de norte a sur, son las
siguientes: Holbox, a la altura del cabo Catoche, habitada por pescadores de
tiburón y langosta; Contoy, declarada parque nacional porque en ella
viven multitud de aves marinas; Mujeres, baja y boscosa; Cozumel, la más
grande de la República, con una longitud de 38.6 km; y Cancún
(véase), convertida artificialmente en brazo de tierra. Estas tres
últimas son importantes centros turísticos.
 Historia.Época prehispánica.
El periodo Clásico o Teocrático en el área maya (del
año 320 al 987) se caracterizó por una agricultura ya
diversificada, un gobierno sacerdotal, una marcada estratificación
social, el predominio de la religión en todos los aspectos de la vida e
importantes avances en los órdenes técnico, científico y
artístico. En el territorio del actual Quintana Roo surgieron las
ciudades de Tulum Ichpaatún, Muyil, Tzibanché, Kounlich y
Cobá, grandes centros ceremoniales que tuvieron pirámides,
templos, juegos de pelota, palacios y adoratorios, a menudo decorados con
estuco y pinturas murales. De cerámica se hacían objetos
utilitarios y figurillas de dioses, jefes, guerreros, sacerdotes, mujeres de
alto rango y animales. La religión deificó fuerzas naturales,
animales, plantas, astros, oficios y conceptos abstractos; y el avance
científico fue palpable en matemáticas, astronomía,
agricultura y herbolaria. Cobá fue un importante centro comercial
regional, comunicado por una red de caminos con todos los poblados
aledaños y con el puerto de Xel-há, en la costa del Caribe, del
cual partían las rutas marítimas. Hacia el año 1000,
Cobá tenía cerca de 70 mil habitantes, asentados en los
alrededores de las lagunas de Cobá y Macanxoc. Aunque en Kohunlich,
entre Chetumal y Escárcega, se hicieron edificaciones tempranas (del
año 250 al 300), su apogeo coincide con la época de oro de
Teotihuacan. Entonces se realizaron la pirámide de los mascarones y el
juego de pelota, e impresionantes obras hidráulicas aún no
estudiadas a fondo. Los mascarones que flanquean la gran pirámide
presentan rasgos olmecoides y ciertas influencias teotihuacanas. La decadencia
de los centros teocráticos mayas siguió al ocaso de Teotihuacan,
metrópoli con la que tuvieron relaciones comerciales, políticas y
culturales. Contribuyeron también a provocar su abatimiento las
presiones de grupos étnicos provenientes del centro de México,
las guerras civiles y acaso también un colapso ecológico
provocado por la presión de los inmigrantes sobre los recursos
alimenticios de la selva tropical y los sistemas agrícolas. La
desintegración de estos centros dio pie al florecimiento de nuevos
estados fundados por gente recién aculturada. Varios de estos grupos
llegaron a la península de Yucatán procedentes de Tabasco; eran
llamados putunes o maya-chontales y tenían estrechas relaciones
culturales y comerciales con el centro de México. Originarios de
Acalán, en el delta de los ríos Usumacinta y Grijalva, llegaron a
controlar las rutas comerciales marítimas alrededor de la
Península. Una rama de los putunes fueron los itzáes, quienes el
año 435 fundaron la población de Siyancaan Bakhalal y,
posteriormente, en 918, conquistaron Chichén-Itzá, imponiendo una
clara influencia tolteca. Los itzáes ejercieron el dominio total de la
costa oriental durante el largo periodo llamado Posclásico. Prosperaron
Cozumel, Xel-há y la actual Xcaret, puntos de paso en la ruta hacia
Honduras; y también Bakhalal (Bacalar) y Chactemal (Chetumal),
productora de miel y cacao.
  La Liga de Mayapán, formada por la alianza de
Chichén-Itzá, Uxmal y Mayapán, conservó la paz en
la Península durante dos siglos (de 1263 a 1461), caracterizados por la
influencia de otro grupo del centro de México: los toltecas. Se
erigieron centros ceremoniales a la manera de la antigua Tollan, pero en la
costa oriental las ciudades conservaron una fisonomía propia,
según se advierte en Tulum, recinto amurallado a orillas del Caribe,
cuyos edificios son de marcado estilo Puuc, decorados con esculturas de
contenido religioso y simbólico, y pinturas murales que parecen ser
reproducciones de páginas de códices. El periodo
Posclásico tardío terminó con la desintegración de
las relaciones comerciales y políticas establecidas por los putunes e
itzáes. A la caida de Chichén-Itzá, el poder pasó a
Mayapán durante algún tiempo, pero nuevas rebeliones populares
culminaron con la destrucción de la familia reinante de los cocom, a
pesar de que contaban con el apoyo de mercenarios mexicas. Extinguido el poder
central de Mayapán, la Península se dividió en 16
pequeños estados independientes y rivales entre sí. En la
región del actual Quintana Roo existieron, hasta la llegada de los
conquistadores españoles, cuatro de estos cacicazgos: Ecab, Cochuah,
Uaymil y Chactemal, enunciados de norte a sur. Las principales actividades de
sus habitantes eran el comercio y la pesca. Cozumel, perteneciente a la
provincia de Ecab, era además un centro religioso al que acudían
numerosas peregrinaciones a adorar a la diosa Ix-chel. Uaymil, situada en una
zona pantanosa y selvática, tenía menos población y estaba
dominada por Chactemal. Ésta, a su vez, era una próspera ciudad
agrícola, especializada en el cultivo del cacao y el algodón, que
exportaba esos productos a Tabasco y a Honduras, bajo la protección de
Ekchuah o Ekchuan, dios patrón de los mercaderes.
Descubrimiento y Conquista. En 1511, al naufragar
el barco de Pedro de Valdivia en los arrecifes de Víboras, frente a la
isla de Jamaica, varios hombres, a bordo de una pequeña barca, recalaron
en las costas mexicanas del Caribe; la mayoría fueron muertos y los
sobrevivientes, Gonzalo Guerrero y Jerónimo de Aguilar, llevados ante
Nachancán, cacique de Chetumal; el primero quedó a su servicio,
se adaptó a las costumbres de los mayas, casó con la hija del
jefe, tuvo de ella tres hijos y los indios lo tenían por capitán
cuando hacían la guerra; el segundo fue encontrado por Hernán
Cortés en 1519, se convirtió en una de las dos
�lenguas� (intérprete) de la Conquista y fue portador de una
carta de Cortés para Guerrero, invitándolo a unirse a la
expedición, pero el marinero español rechazó la oferta. V.
GUERRERO,
GONZALO.
  En 1517 Francisco Hernández de Córdoba
(véase) descubrió la península de Yucatán;
desembarcó en Isla Mujeres y posteriormente se enfrentó por vez
primera a los mayas en el cabo Catoche. La siguiente expedición fue la
de Juan de Grijalva (véase), en 1518, quien reconoció Cozumel y
navegó frente a las costas de Tulum y de la bahía de la
Ascensión. Y en 1519 Hernán Cortés zarpó de Cuba
rumbo a Cozumel, acompañado de los capitanes Francisco de Montejo,
Alonso Dávila, Juan de Grijalva y Pedro de Alvarado. A su llegada a la
isla tuvo que poner remedio a las faltas cometidas días antes por
Alvarado, quien había desatado la violencia al saquear casas y
santuarios. Cortés devolvió lo robado y puso en libertad a los
mayas prisioneros. Sin embargo, destrozó en el templo los ídolos
y las ofrendas religiosas, y puso en su lugar la cruz. En contacto con los
náufragos de la expedición de Valdivia, se llevó consigo a
Jerónimo de Aguilar, pero no consiguió convencer a Gonzalo
Guerrero de que se le uniera.
 El 8 de diciembre de 1526, Francisco de Montejo consiguió de
Carlos V, en Granada, capitulaciones para la conquista de Yucatán y el
título de adelantado para sí y sus herederos.  Llegó a Cozumel en
septiembre de 1527, trató de penetrar a la Península por el oriente,
fundó varias poblaciones que tuvo que abandonar por la hostilidad de
los mayas y en 1528 se retiró a México para conferenciar con su hijo
del mismo nombre y decidir acometer juntos la empresa por el
occidente. Ambos lucharon en tierras mayas de 1530 a 1535, pero no
lograron vencer la resistencia de los indios del centro y el este. Uno
de sus capitanes, Alonso Dávila, exploró el cacicazgo de Nachancán,
que los indígenas llamaban Uaymil y Chetumal; pasó por Tulum, donde
desistió de fundar una ciudad, y llegó a Bakhalal, que encontró
despoblada. El cacique local, aconsejado por Guerrero, se había
internado en la selva con sus hombres y las familias de éstos, para
combatir por sorpresa a los españoles. Dávila estableció en Chetumal
una población con el nombre de Villa Real, pero acosado por los indios
tuvo que embarcarse y navegar hasta Champotón. El 4 de abril de 1531
se expidió una real cédula ordenando a la Audiencia de la Nueva España
que auxiliara a Montejo; éste fue provisto de víveres, soldados,
caballos y armas, pero a la postre pasó a Tabasco y luego a Honduras,
dando por terminado su segundo proyecto de conquista. Los indígenas,
mientras tanto, sufrieron hambre y muchas muertes, debido a la sequía
y a las plagas de langosta. Francisco Montejo León, hijo del
adelantado, buscó nueva ayuda de hombres y dinero en la Nueva España,
por instrucciones de su padre, y a fines de 1540 emprendió una nueva y
fructuosa campaña. La conquista de la Península terminó el 23 de enero
de 1541, con la rendición, en T-Ho (Mérida), de los principales
cacicazgos.  Sólo se mantuvo en rebeldía la provincia de Bakhalal, que
resistió hasta 1545. Ese mismo año Melchor Pacheco fundó allí la Villa
de Salamanca de Bacalar. Todavía en 1639 buena parte de los mayas
orientales continuaban alzados contra los españoles.  V. MAYAS; MONTEJO, FRANCISCO
DE y MONTEJO Y LEÓN,
FRANCISCO.
La Colonia. El régimen colonial
acarreó profundos cambios no sólo políticos y
económicos, sino también religiosos y demográficos. El
gobierno peninsular quedó a cargo de un alcalde mayor, dependiente del
virrey y de la Audiencia de México para todos los asuntos
políticos y militares. En 1565 fue sustituido por un gobernador. La
Península se dividió en cinco provincias: Mérida,
Campeche, Valladolid, Bacalar y Tabasco, con capital en la ciudad de
Mérida. El sistema de encomiendas se implantó en la
Península con más fuerza que en ningún otro lugar de la
Nueva España, en gran parte debido a la ausencia de recursos minerales y
a que solamente por medio de la agricultura y la ganadería los
conquistadores obtenían rentas apreciables. Las encomiendas de la zona
oriental fueron las más pobres; continuó, sin embargo, la
producción de cacao, miel, cera, algodón y sal, aunque en menor
escala. La conquista religiosa se realizó a la par que la
política, primero por las órdenes misioneras y luego por el clero
secular. Los más tempranos agentes de evangelización en la
Península fueron los franciscanos y posteriormente los jesuitas. En 1518
el papa León X erigió la primera diócesis de
México, la Carolíngea, con sede en Cozumel (v.
PUEBLA, HISTORIA
RELIGIOSA). En 1561 se creó la
diócesis de Yucatán y Cozumel, con sede en Mérida. El
descenso de la población indígena fue verdaderamente
dramático: murieron en combate miles de hombres y las represalias contra
la población civil incluyeron la aniquilación de localidades
enteras y los reasentamientos; la mayoría, sin embargo, fue
víctima de enfermedades nuevas, especialmente la viruela. Según
Eric Thompson, la costa oriental de la Península perdió
aproximadamente 90% de sus habitantes en dos siglos. La situación de
sojuzgamiento en que vivían, llevó a los mayas de esta
región a levantarse en armas en numerosas ocasiones: en 1546, cuando
atacaron Bacalar y Valladolid; 1547, 1592, 1595, 1602, 1609, de 1639 a 1655,
1686, 1695 y 1761, capitaneados por Jacinto Canek. Muchos se refugiaron en la
parte más agreste de la costa oriental, donde formaron pequeñas
comunidades escondidas en la selva, sostenidas por la caza y la
recolección. Las expediciones militares que intentaron destruirlas
fracasaron, e igual los esfuerzos conciliadores y pacifistas de los misioneros
franciscanos.
  Hacia 1640 el pirata escocés Peter Wallace se
asentó al sur del río Hondo e inició la explotación
del palo de tinte. Pronto su campamento se convirtió en una colonia
protegida por el gobierno inglés, desde la cual se hacían
constantes incursiones en territorio yucateco. Bacalar fue atacada varias
veces. Del nombre de aquel pirata procede el de Belice (véase). En 1733,
tras el desembarco de unos corsarios ingleses en la bahía de la
Ascensión, quienes saquearon además los poblados de Chunhuhub,
Telá y Tihosuco, el mariscal de campo Antonio de Figueroa decidió
fortificar la ciudad de Bacalar y sacarla del abandono en el que había
estado muchos años. Llevó colonos de las islas Canarias para
poblar la región y construyó un fuerte, llamado de San Felipe de
Bacalar, a orillas de la laguna, con suficiente armamento para defender a la
población de los invasores (v. PIRATERÍA).
Bacalar llegó a tener un importante mercado regional que atraía a
los indios de Tekax y Peto, y permitió la comercialización de los
productos maderables de la zona, entre ellos la caoba y el palo de
tinte.
Época independiente. El 30 de julio de 1847
estalló en Tepich la rebelión de los mayas que habría de
durar 55 años, aun cuando los problemas de fondo que la originaron
continuarían siendo motivo de inquietud hasta 1937 (v. GUERRA DE CASTAS DE YUCATÁN
). El 21 de febrero de 1848, una vez que habían tomado Peto,
Valladolid, Izamal y otros 200 pueblos, los indígenas, al mando de
Venancio Pec, asaltaron Bacalar, dando muerte a la mayoría de sus
habitantes. Sólo pudieron salvarse quienes en la oscuridad huyeron hacia
la colonia de Belice, instalándose en la población de Corozal y
en sus vecindades. El 19 de abril, cuando sólo le quedaban al gobierno
yucateco la ciudad de Mérida, algunas poblaciones de la costa y el
camino real a Campeche, representantes del gobernador Miguel Barbachano y del
cacique Jacinto Pat firmaron el convenio de Tzucacab, según el cual
quedó abolida la contribución personal (Artículo 1),
reducido a 3 reales el derecho de bautismo y a 10 el de casamiento
(Artículo 2), autorizados los indios a rozar los montes para sus
sementeras, sin pagar arrendamiento (Artículo 3), dispensados los
sirvientes de sus deudas (Artículo 7) y reintegrados todos los fusiles
que se les habían recogido (Artículo 4). Pero los
artículos 5 y 6 preveían que Barbachano y Pat serían
gobernadores vitalicios, uno de Yucatán y el otro de los caciques
indios. Cecilio Chi, quien jefaturaba a los mayas del oriente y pugnaba por el
exterminio total de los blancos, rechazó el convenio. El 24 de enero de
1850 hubo otro intento de negociar la paz: Florentino Chan y Venancio Pec, en
carta que enviaron desde Cruzchén, pidieron que los indios retuvieran
sus armas, que se les dejaran sus tierras y que al volver a sus pueblos
nombraran sus propias autoridades para gobernarse y hacer justicia. El gobierno
no aceptó estas condiciones y la guerra continuó con violencia.
El 4 de mayo de 1849, fuerzas al mando del coronel José Dolores Cetina,
del teniente coronel Isidro González y del mayor Ángel Remigio
Rosado habían ocupado Bacalar; pero dos semanas después un
contingente maya, encabezado por Jacinto e Isaac Pat, José María
Tzuc y Cosme Damián Pech, les puso sitio y las hostilizó hasta
derrotarlas en 1858. La población blanca emigró nuevamente a
Corozal. Bacalar permaneció en poder de los mayas hasta el 22 de enero
de 1901, cuando fue recuperada por tropas del gobierno federal al mando del
vicealmirante Ángel Ortiz Monasterio, acción paralela a la
ocupación de Chan Santa Cruz por el general Ignacio A. Bravo. En ambos
casos los soldados no dispararon un solo tiro, porque los indios se internaron
en la selva y formaron nuevas aldeas, a menudo itinerantes.
  El territorio federal de Quintana Roo, segregado del
estado de Yucatán, se erigió por decreto del 16 de enero de 1902.
La creación de la nueva entidad tuvo los siguientes antecedentes: en
1823, debido a la falta de dominio político y administrativo de las
autoridades yucatecas, Guatemala se anexó los 36 033 km2 del
distrito de Petén Itzá. Entre 1840 y 1848 lucharon por el poder
en Yucatán Miguel Barbachano y Santiago
Méndez Ibarra; aquél se proponía mantener la unidad
con México y éste postulaba el separatismo. En 1841 los grandes
latifundistas, apoderados del Congreso local, habían promulgado el
decreto que creó la República Yucateca, cuyo Artículo
5° le otorgaba la facultad para establecer relaciones con los
países extranjeros; pero a causa de que Estados Unidos y otras naciones
se negaron a aceptar la soberanía de Yucatán, que trató de
transferírseles a cambio de ayuda militar para acabar con la
rebelión maya, el 17 de agosto de 1848, previa la ayuda del presidente
José Joaquín de Herrera, el estado se reincorporó a la
Confederación Mexicana. Impotentes los gobiernos de la Península
para normalizar su régimen interior, sobrevino después el
enfrentamiento entre los distritos de Mérida y Campeche, y éste
se separó de Yucatán, conforme al Convenio de Calkiní, el
3 de mayo de 1858. El presidente Benito Juárez, fundado en el informe
del general Juan Suárez Navarro y en las reiteradas instancias de los
campechanos, convirtió el antiguo distrito en estado Libre y Soberano de
Campeche (1862). Desguarnecida la frontera con Belice, los colonos ingleses
habían avanzado en el corte de maderas preciosas y de palo de tinte
hasta las márgenes del río Hondo y el extremo sur de la
bahía de Chetumal; y los indígenas sublevados, en contacto con
ellos, se abastecían fácilmente de armas y pertrechos. El 8 de
julio de 1893, el gobierno de México convino con el de Inglaterra el
Tratado de Límites Mariscal-Saint John, por el cual se cedieron a esa
posesión británica 22 810 km2 de territorio. La
fijación de la frontera, sin embargo, permitió al presidente
Porfirio Díaz enviar al comandante Othón P. Blanco a esa zona,
con el doble propósito de hacer respetar la línea divisoria e
impedir el tráfico de armas. El Artículo 2° del Tratado
prohibió ese comercio, para facilitar la paz, pero el 3° previno
que ninguno de ambos gobiernos podía hacerse responsable por los actos
de las tribus que se hallaren en abierta rebelión contra su autoridad.
Blanco llegó a la bahía de Chetumal, frente a Payo Obispo, el 22
de enero de 1898. Ese mismo año el general Ignacio A. Bravo se hizo
cargo de las fuerzas yucatecas que comandaba el coronel Juvencio Robles,
reforzándolas con los batallones 1° y 28 que llevó consigo
para la campaña militar contra el territorio indio de Chan Santa Cruz.
Éste se extendía desde las bahías de La Ascensión,
Espíritu Santo y Chetumal, hasta Icaiché, Bacalar y la
región conocida como Zona Maya. Blanco tenía también la
misión adicional de auxiliar a Bravo y a las fuerzas del general
José María de la Vega, quien operaba en el litoral del
mar Caribe. Los mayas pelearon enconadamente
contra Bravo, pero su resistencia, mantenida durante 55 años, tocaba a
su fin. En 1899 los jefes mayas de las distintas comarcas se reunieron en Chan
Santa Cruz y luego de comprobar la falta de pólvora, municiones y
maíz, decidieron prender fuego al poblado y dispersarse en
pequeños grupos, internándose en la selva y estableciendo el
compromiso de reunirse cada Luna llena en un punto intermedio entre
Icaiché y su destruida capital. Incendiaron también San
José de Santa Cruz, cuyas ruinas tomó Bravo el 3 de mayo de 1901,
sin ninguna resistencia. A este lugar, que los soldados confundieron con Chan
Santa Cruz, se le puso el nombre de Santa Cruz de Bravo el 10 de junio de 1901.
El general nunca conoció el lugar exacto donde estuvo Chan Santa Cruz,
último baluarte organizado maya, pues éste fue fundado en plena
selva por consejo de José María Barrera, un aliado de los indios,
quien valiéndose de Manuel Náhuat, compañero suyo,
�hacía hablar a las cruces�. La aldea, aunque importante, fue
de troncos, palos y guano, de suerte que nada quedó de ella. Los
indígenas siguieron combatiendo esporádicamente. Sus jefes eran,
en la zona centro, Juan Yamá, Florentino Cituk, Guadalupe Tun y Juan
Bautista Vega; en Bacalar, Victoriano Ek; y en Icaiché, Anselmo Tamay.
Bravo no logró pacificar la región; sus tropas no podían
aventurarse en la selva, porque eran atacadas por las guerrillas mayas;
él, a su vez, otorgaba el ascenso a cualquiera de sus hombres que
lograba matar un indio.
  La acción militar del comandante Othón P.
Blanco, en cambio, fue pacificadora. Aunque disponía de tropa y
armamento, procuró varias veces la amistad de los mayas, y éstos,
que vigilaban todos sus movimientos, no llegaron a atacarlo.
Simultáneamente entró en relaciones con los mexicanos y sus
descendientes radicados en las poblaciones beliceñas de Corozal, Punta
Consejo y Sarteneja, a quienes invitó a regresar. El 5 de mayo de 1898,
junto con algunos de ellos y otros vecinos de río Hondo, Juan Luis,
Calderitas y Bacalar, fundó la población de Payo Obispo. Poco
después quiso visitar las rancherías indígenas de la
margen izquierda del río Hondo. Su principal propósito era llegar
a Icaiché, cuartel general de un fuerte contingente de rebeldes mayas.
El gobernador de Belice, coronel Wilson, lo acompañó hasta Agua
Blanca, donde una empresa norteamericana tenía autorización para
explotar el palo de tinte y otras maderas. Blanco dejó ahí a sus
soldados y continuó solo el viaje, guiado por un intérprete.
Después de 10 horas de marcha por la selva, llegó a su destino;
esperó dos días el regreso del general Anselmo Tamay, durante los
cuales pudo observar que los indígenas ejercían una severa
vigilancia para impedir que los beliceños incursionaran en ese
territorio. Celebrada al fin la entrevista entre los dos jefes, Blanco
expresó que su misión era pacificadora y que en nombre del
gobierno de la República deseaba establecer relaciones de amistad con
ellos, cuya nacionalidad compartía; Tamay contestó que sus
antepasados les dejaron esas tierras y que estaban dispuestos a defenderlas, en
especial contra los soldados que desde hacía muchos años los
perseguían; Blanco repuso que tenían toda la razón en
defender sus tierras, pero que era necesario acabar la guerra; finalmente, se
comprometió a que las tropas estacionadas en la bahía de Chetumal
y en Xcalak no atacarían a los indios ni les causarían molestias,
y Tamay, a su vez, prometió no hostilizar al gobierno. Posteriormente,
ambos viajaron a la ciudad de México para entrevistarse con el
presidente de la República. Icaiché dejó de hacer la
guerra y hasta su último jefe, el general Juan de la Cruz Ceh, mantuvo
buenas relaciones con las autoridades de Payo Obispo.
  Las dificultades de navegación en el poco profundo
estero de Chac, única vía en aquel entonces para viajar a
Bacalar, retrasaron la visita de Blanco a ese sitio. Logró llegar a
fines de 1899, unos días después de que los jefes mayas
habían salido rumbo a Chan Santa Cruz y Nocah para celebrar una
conferencia. El comandante aprovechó su estancia para visitar el fuerte
construido en el siglo XVIII por
Antonio de Figueroa y Silva, como defensa frente al acoso de indios y piratas,
y lamentó no haber podido entrevistarse con Victoriano Ek, jefe indio de
Bacalar.
  Fijados los límites con Belice, establecido el
general Bravo en Santa Cruz y fundada la población de Payo Obispo,
continuó sin embargo la rebeldía de los mayas contra las
autoridades yucatecas. En esas circunstancias, el presidente Díaz
resolvió erigir el territorio federal de Quintana Roo, mediante el
decreto constitucional del 16 de enero de 1902 que segregó a
Yucatán una superficie de 50 843 km2. Previamente, el
gobernador de Yucatán, general Francisco
Cantón Rosado, había manifestado al presidente, en carta del
14 de noviembre de 1901: �Desde luego y sin vacilar reconozco que
Yucatán no puede por sí solo, como no ha podido en más de
medio siglo, recuperar, pacificar y conservar, ni menos colonizar y fomentar la
comarca suroriental segregada hace cincuenta y tres años, por la
rebelión de los mayas, de la acción política y
administrativa y del movimiento progresista y civilizador de la
República, y creo firmemente que sólo la Nación
está en condiciones de obtener esos beneficios. Pero no pudiendo
realizarse éstos con la libertad de acción y eficacia necesarias,
permaneciendo la zona reconquistada bajo la jurisdicción del estado, se
impone la conveniencia de erigirla en Territorio Federal�. Opuso, sin
embargo, cierta reticencia en cuanto a la extensión geográfica de
la nueva entidad y propuso, en carta fechada el 3 de diciembre del mismo
año, que la línea divisoria partiera de Tulum y se dirigiera al
suroeste, pasando entre Tihosuco y Telá, hasta Put, 4 km al sur de
Tihosuco. A esta instancia contestó el presidente el día 21:
�No había contestado la grata de usted porque quise, antes de
hacerlo con simple promesa de obsequiar sus deseos, estudiar, desde luego con
buena voluntad e interés de servirlo, la manera de conciliar sus
indicaciones con las conveniencias públicas, respecto al Territorio de
Quintana Roo… Ahora lo hago incluyendo el plano en que bien marcada con
diversa tinta está la línea divisoria y con ella verá que
si no fue posible dejar a Yucatán todo el terreno que señala su
proyecto es porque quedaría comprendido en él un gran
número de poblaciones que han estado ocupadas por los indios rebeldes, y
otras en las que ha habido serias sublevaciones, como aconteció en
Yodzonot cerca de Tisimín�. El licenciado
Olegario Molina Solís, al tomar
posesión como gobernador de Yucatán, dijo el 1° de febrero
de 1902: �Las innumerables necesidades que por todas partes se hacen
sentir de un modo impetuoso, y a cuya satisfacción no han podido bastar
los productos de nuestra hacienda, convencen de la indiscutible conveniencia y
utilidad notoria que para el Estado de Yucatán traería la
creación del proyectado Territorio de Quintana Roo (creado 14
días antes, pero cuya noticia no llegaba aún a Mérida),
que sometiendo al exclusivo dominio federal las tierras nuevamente
reconquistadas a la civilización, nos descargaría de las grandes
y abrumadoras obligaciones que, sin aptitud de cumplir, sería forzoso
contraer para fundar y organizar las nuevas poblaciones que surgirán
bien pronto en aquellos campos desolados, sustraídos de hecho a nuestras
autoridades�.
  La capital del territorio fue Santa Cruz de Bravo,
localidad que pronto convirtió el régimen porfirista en presidio
político. La población creció con cientos de relegados,
muchos de ellos combatientes liberales y otros simples desafectos al gobierno.
Los mayas continuaron en la selva, a menudo perseguidos; y surgieron los
latifundios: el de Faustino Martínez, en la zona norte; los de
Ángel Rivas, B. Barrios, A. Terrazas, Faustino Martínez y
Olegario Molina, en el centro; los de Rafael León, Faustino
Martínez, R. Reyes, H. Plumer y la Compañía Stanford, en
el sur, en la jurisdicción de Payo Obispo; y los de Manuel Sierra
Méndez (hijo de Justo Sierra O�Reilly) y José Dolores
Pérez, en la isla de Cozumel.
  El territorio quedó dividido políticamente
en tres distritos, cuyos municipios se indican entre paréntesis: Norte
(Isla Mujeres, Cozumel y Holbox), Centro (Santa Cruz de Bravo) y Sur (Payo
Obispo, Bacalar, Xcalak e Icaiché). La capital fue la población
de Santa Cruz de Bravo y la administración quedó en manos del
general José María de la Vega, nombrado primer jefe
político del territorio el 6 de diciembre de 1902. Los límites
definitivos de la entidad fueron establecidos oficialmente en 1904, cuando se
promulgó la Ley de Organización Política y Municipal del
Territorio de Quintana Roo. El gobierno de De la Vega mejoró las
vías de comunicación, consolidó los campamentos y
poblaciones, y estimuló la colonización; convocó a
elecciones de subprefectos y ayuntamientos, los cuales se instalaron en abril
de 1903; acondicionó el puerto de Vigía Chico (a 58 km de Santa
Cruz de Bravo) para la salida de productos forestales hacia el Caribe,
mejoró el de Xcalak y emprendió las obras del canal Zaragoza,
indispensable para el paso de embarcaciones mexicanas del Caribe a la
bahía de Chetumal sin pasar por aguas inglesas; y continuó la
campaña de pacificación de los mayas, sin violencia excesiva y
respetando sus asentamientos. El 22 de noviembre de 1903 renunció al
cargo y fue sustituido por el general Ignacio A. Bravo. La
administración de éste se recuerda como una de las más
crueles y represivas que haya tenido la entidad: persiguió con
saña a los mayas; controló en su provecho la producción
maderera y chiclera; creó el Cuerpo de Operarios, colonia penal a la que
eran enviados los disidentes y opositores del régimen porfirista, cuya
mano de obra él empleaba en las arduas labores silvícolas, hasta
provocarles la muerte; y tendió una vía de Vigía Chico a
Santa Cruz de Bravo, que entonces tenía una población permanente
de 2 258 habitantes, en su mayoría soldados federales. Bacalar y Payo
Obispo habían empezado a repoblarse, pero su abastecimiento y
comunicación con el exterior dependían de Belice. En Payo Obispo
se comercializaban el chicle y la madera que procedían de los
campamentos situados a lo largo del río Hondo. Con el doble
propósito de surtir a la población y detener el contrabando, en
marzo de 1905 se exceptuó del pago de derechos aduanales y de puerto a
los bienes de consumo que entraban a Quintana Roo. Payo Obispo tenía 2
112 habitantes y Bacalar 156.
  En 1912 el presidente Madero designó gobernador del
territorio al general Manuel Sánchez Rivera, quien dejó en
libertad a todos los presos políticos y logró dominar el impulso
de venganza de los relegados contra Ignacio A. Bravo, al que garantizó
su segura salida de Santa Cruz. Algunos políticos yucatecos, alegando
que la creación del territorio había sido obra del dictador
Porfirio Díaz, propusieron que la medida fuera rectificada por los
hombres de la Revolución y consiguieron que esa demanda figurara en el
programa del Partido Liberal Mexicano. En 1913 el primer jefe Venustiano
Carranza designó gobernador y comandante militar al general Rafael
Egealiz, pero el 10 de junio de ese año, presionado por los grandes
intereses económicos de la Península, decretó en Piedras
Negras la primera anexión de Quintana Roo a Yucatán. En marzo de
1915, atendiendo al parecer a los mismos factores de poder, Abel Ortiz Argumedo
se sublevó en Yucatán contra Carranza, tratando de romper el
pacto federal y proclamar de nueva cuenta la independencia de ese estado. Este
acontecimiento y la renovada oposición de los mayas hicieron rectificar
a Carranza: estando en Veracruz, el 28 de junio de ese año, dispuso el
restablecimiento del territorio federal.
  Vencida la sublevación de Yucatán, el
general Salvador Alvarado, gobernador constitucionalista y comandante militar
de la Península, fue a Santa Cruz de Bravo, donde los indios
seguían combatiendo a los soldados en los aledaños de la
población y exigían el retiro de las tropas y la
restitución de sus tierras. Autorizado por el primer jefe, el propio mes
de junio les entregó, por conducto del general Francisco May, el poblado
y los terrenos colindantes. Los indígenas ocuparon la región,
pero temerosos de ser víctimas en el futuro de nuevos ataques,
decidieron incomunicarse de los blancos: destruyeron con dinamita los
depósitos de agua, incendiaron los carros del ferrocarril a Vigía
Chico, levantaron grandes tramos de vía, cortaron la línea
telefónica y destruyeron la estación telegráfica. Sin
embargo, no volvieron a levantarse en armas. Los grupos más
tradicionalistas, que habían custodiado la Cruz Parlante durante los
años de combate, se asentaron en Xcacal, que empezó a ser
considerado un pueblo santo. A su alrededor se establecieron otras comunidades:
Tusik, Señor, Chanchén, Chanchem-laz, Yaxkax, Xmaben, San
José y Chuncuché, que se llamaron desde entonces �los
separados�. Posteriormente, otro grupo se independizó del general
May y fundó Chancah que, junto con Xcacal y Chunpom, constituyen los
tres pueblos sagrados de los mayas de Quintana Roo. Chumpom existía ya
desde los primeros años de la Guerra de Castas. Su líder, Juan
Bautista Vega, era un mestizo de Cozumel y durante muchos años
representó la única fuerza opositora al general Francisco May. La
capital del territorio se trasladó entonces a Payo Obispo y cerca de 4
mil blancos y mestizos se mudaron a la nueva sede de los poderes. El general
Carlos Plank fue el primer gobernador que despachó en ella. A fines de
1916 lo sustituyó el coronel Carlos A. Vidal, sucedido a su vez, a
principios de 1917, por Octaviano Solís, quien había estado
relegado en Santa Cruz de Bravo. Éste construyó el primer Palacio
de Gobierno, un edificio de madera y láminas de zinc que estuvo en la
esquina de las calles de Héroes y 22 de Enero, frente al parque Hidalgo,
inaugurado el 16 de septiembre de 1918; mejoró las relaciones con los
mayas y logró que Francisco May, acompañado de otros jefes
indígenas, pasara a la ciudad de México a entrevistarse con el
presidente Carranza, quien le reconoció el grado de general. El poder
del general May había empezado a crecer y su control sobre la
explotación chiclera en la zona centro del territorio se estaba
consolidando. Él era el principal intermediario en el comercio del
chicle; todo el látex producido por los chicleros mayas y por los
concesionarios indpendientes pasaba por sus manos antes de ser vendido a las
grandes compañías internacionales. El chicle era concentrado en
Santa Cruz de Bravo y transportado en ferrocarril a Vigía Chico, donde
se embarcaba para Cozumel, Belice y Estados Unidos.
  A partir de 1918 se sucedieron en el poder los generales
Mateo Estrada, Isaías Samarripa (1920) y Pascual Coral Heredia (1923); y
el coronel Librado Abitia, a quien depuso Atanasio Rojas, de igual grado, jefe
del cuartelazo delahuertista. Triunfantes los partidarios de Obregón,
volvió Abitia al gobierno hasta 1925, cuando fue nombrado el doctor y
coronel Enrique Barocio, quien, una vez cumplido su mandato, siguió
ejerciendo la profesión médica hasta 1937, en que tuvo que
ausentarse por las persecuciones de que fue víctima de parte de la
administración territorial. En 1925 y 1926 fueron gobernadores el
general Amado Aguirre, Antonio Ancona
Albertos y el profesor Candelario Garza. Durante estas administraciones no
se ejecutaron obras de significación. El territorio siguió
incomunicado, excepto por mar a Veracruz cada 30 días. En 1927
asumió el poder el doctor y general José Siurob. Formó las
primeras cooperativas chicleras, consiguió que casi todas las
comunidades indígenas aceptaran la escuela rural y denunció los
grandes latifundios. En 1929 la producción chiclera de Quintana Roo
alcanzó la cifra récord de 2 390 926 kg. El auge de esta
explotación atrajo a nuevos chicleros y a numerosos vendedores
ambulantes que viajaban por las veredas de la selva llevando en arreos de mulas
cuantiosas mercancías de primera necesidad y de lujo: escopetas,
pistolas, municiones, whiskey, latería, cigarrillos, sedas, joyas,
máquinas de coser, linternas eléctricas, fonógrafos y
molinillos de carne alemanes. Quintana Roo captó la atención del
resto del país y, por primera vez, funcionarios federales, periodistas y
turistas se interesaron por el territorio y empezaron a publicar informes,
artículos y testimonios sobre su naturaleza, sus pobladores y sus
perspectivas para el futuro. Siurob tuvo que ceder el mando político, en
1930, al general Arturo Campillo Seyde, sucedido en 1931 por el general
Félix Bañuelos.
  El presupuesto del territorio era entonces de 48 mil pesos
anuales, insuficientes aun para cubrir la nómina de los empleados. Las
escuelas, los pequeños caminos vecinales, los aljibes para captar el
agua de la lluvia, los desmontes y el arreglo de calles eran hechos con el
esfuerzo personal de los pobladores. En Payo Obispo había 4 mil
habitantes y en la margen mexicana del río Hondo, aparte los antiguos
pueblos mayas, se habían establecido los poblados de Subteniente
López, Juan Sarabia, Palmar, Ramonal, Sabidos, Allende, Álvaro
Obregón (Menguel), Cocoyol, Pucté y San Francisco Botes, formados
por indígenas y algunos mestizos que trabajaban en las explotaciones
forestales. En la zona norte, hasta los límites con Yucatán,
había gente llegada de Tuxpan, Tamaulipas y San Luis Potosí,
dedicada a beneficiar el chicle y a cortar madera; y en las islas, sólo
nativos de Cozumel, Isla Mujeres y Holbox.
  El presidente Pascual Ortiz
Rubio, a instancias de los políticos campechanos y yucatecos,
decretó el 14 de diciembre de 1931 la desaparición de la entidad,
aduciendo en el decreto respectivo las limitaciones económicas del
erario. Santa Cruz de Bravo y la región continental de la zona norte se
adscribieron a Yucatán; las islas Holbox, Mujeres y Cozumel siguieron
administradas por el Gobierno Federal (hasta el 22 de marzo de 1934, cuando
también fueron anexadas a Yucatán); y la jurisdicción de
Payo Obispo y la zona sur, agregadas a Campeche. Ambos estados enviaron
presidentes municipales para que gobernaran a la ciudadanía
quintanarroense. Desde el 6 de octubre anterior, cuando se tuvieron las
primeras noticias respecto a la supresión de la entidad, se formaron el
Comité Pro Territorio, en Payo Obispo, y sendos subcomités en
Santa Cruz de Bravo, Cozumel e Isla Mujeres. Los directivos fueron el doctor
Enrique Barocio (presidente), Gil Aguilar Carrasco (secretario), Pedro J.
Cervera (prosecretario), José Marrufo Hernández, Arturo Namur
Aguilar y Mariano Angulo Medrano (vocales). El día 7 dirigieron a Ortiz
Rubio la siguiente comunicación: �Entendemos que el deseo de
entregar a los estados de Campeche y Yucatán nuestro Territorio, obedece
en parte a la aflictiva situación económica por la cual atraviesa
el erario federal. Tenemos la convicción de que si el Territorio ha sido
una carga al erario federal en los últimos años, seguirá
también siéndolo para los estados de Campeche y Yucatán,
cuyas condiciones económicas son muchísimo más malas que
aquellas por las que atraviesa actualmente el Gobierno Federal. Además,
ni Campeche ni Yucatán podrían hacer efectiva su autoridad ni
sostener su administración por la carencia absoluta de vías de
comunicación con este Territorio, que en ese sentido está mucho
mejor ligado con el centro que con dichos estados. Los habitantes de este
Territorio tenemos tanto derecho a amar a nuestra patria común, como a
nuestra patria chica, y siempre hemos tenido el deseo de que con el tiempo esta
región se convierta en un Estado Libre y Soberano integrante de los
Estados Unidos Mexicanos. Esto es posible, necesitándose solamente
cambiar de modo radical la forma de administrar este Territorio. Sin que el
erario federal tenga que hacer ninguna erogación para seguir sosteniendo
el Territorio de Quintana Roo, éste puede subsistir con sus propios
recursos simplemente con cambiar su sistema administrativo y al efecto nos
permitimos hacer a usted de la manera más respetuosa las siguientes
proposiciones: Primera. Que subsista como Territorio Federal el actual
Territorio de Quintana Roo, suprimiéndose las cantidades que por
concepto de subsidio le ministre para sus atenciones el erario federal.
Segunda. Los habitantes del Territorio de Quintana Roo propondremos a usted un
proyecto para reformar la administración del mismo, garantizando a usted
su buena marcha siempre que las autoridades sean designadas entre los
habitantes del mismo. Tercera. Permítasenos a los habitantes de Quintana
Roo administrarlo durante dos años por vía de prueba y de acuerdo
con el Gobierno Federal, para que podamos demostrar a toda la nación que
estamos en condiciones de llevar a cabo nuestro proyecto sin tropiezos,
haciendo prosperar a este Territorio. Esta petición respaldada
unánimemente por todo el pueblo de Quintana Roo, se inspira en el
más puro espíritu democrático, dentro de los lineamientos
de la Revolución, con la que estamos perfectamente identificados, y con
el deseo de ayudar en una forma eficaz al Gobierno Federal a resolver
satisfactoriamente su situación económica. Rogamos a usted
respetuosamente apoyar ante las Cámaras Nacionales nuestra
petición�. El presidente de la República no atendió
esta instancia. La inconformidad popular se manifestó en el grito
�¡Viva el Territorio!�, que de día y de noche se lanzaba
en todas partes, ocasionando frecuentes encuentros con las autoridades. La
exasperación subió de tono cuando éstas se llevaron a
Campeche la modesta planta eléctrica de Payo Obispo, la imprenta
oficial, el mobiliario de las oficinas públicas y los juegos infantiles
que había en el parque Hidalgo; pero llegó al colmo cuando
empezaron a vender el agua de lluvia almacenada en los aljibes públicos.
Toda actitud de protesta fue reprimida con arrestos y multas.
  El 19 de marzo de 1934 llegó a Payo Obispo el
general Lázaro Cárdenas, candidato a la Presidencia de la
República en gira de propaganda política. Lo acompañaba,
entre otros, el gobernador de Campeche. Todo el pueblo se congregó para
recibirlo al grito de �¡Viva el Territorio!�. Al frente de la
multitud Cárdenas caminó hasta la Flotilla del Sur, donde se
reunió a deliberar con los directivos del Comité que
presidía José Marrufo Hernández, mientras los vecinos
esperaban en las calles adyacentes. Al cabo de varias horas, Cárdenas
salió al balcón de ese edificio y dijo: �He obtenido del
señor gobernador del Estado de Campeche, ya que mi condición
actual es de simple candidato a la Presidencia de la República, la
autorización correspondiente que los faculta a ustedes para que en este
momento, en plebiscito público, libremente, elijan a un hombre del
pueblo para que los gobierne como presidente
municipal y a otro para que los represente en la Legislatura del Estado.
Además, quiero decirles que les prometo solemnemente que una de mis
primeras disposiciones al tomar posesión de la Presidencia de la
República, si el voto del pueblo mexicano me favorece, será el de
llenar los requisitos constitucionales para erigir nuevamente a Quintana Roo en
Territorio Federal�. Tras una estruendosa ovación, se eligieron en
el parque Hidalgo a Marrufo Hernández, como
presidente municipal, y a Baltazar P.
González, como diputado. Asumieron la dirección del Comité
los señores Belisario Pérez Falcón (presidente) y Juan E.
Villanueva Rivero (secretario). Por decreto del 11 de enero de 1935, publicado
en el Diario Oficial el día 16 siguiente, el presidente
Cárdenas restituyó el territorio federal de Quintana Roo, con la
misma extensión y límites con que fue creado el 24 de noviembre
de 1902.
  Se distinguieron en la lucha por mantener la integridad
del territorio las siguientes personas: doctor Enrique Barocio, de Puebla;
Baltazar P. González, José Amorós y Ramón
González Téllez, de Veracruz; Belisario Pérez
Falcón y Audomaro Andrade Oropeza, de Tabasco; Primitivo Alonso
Fernández, Arturo Namur Aguilar, Abelardo Castillejos, Manuel J. Palma,
Manuel Ríos Uribe, profesora Amelia Azarcoya Medina, licenciado
Octaviano A. González y Manuel Jiménez, de Yucatán;
Aurelio Aranda T. y José Santos Villa, del Distrito Federal; Luis Rivero
Rico, Manuel López S. y licenciado Ricardo Zapata R., de Campeche;
Darío Guerrero, de Guerrero; Leandro Escudero, de Hidalgo; y José
Marrufo Hernández, Juan E. Villanueva Rivero, Pedro J. Cervera, Mariano
Angulo Medrano, Pablo Esparza Herrera, Pedro Pérez Garrido, Enrique Ruiz
Cortés, Julián y Guillermo Sansores, Luis Coral Romero, Primitivo
Alonso Marín, Carlos Suárez Alavez, Rogelio Cervera, Spiro y
Demetrio Yeladaqui, Adrián Onofre Ramírez, Ángel
Hernández, Andrés Oliva Díaz, Guillermo Rodríguez,
Domingo Núñez, Abraham Villanueva, Eduardo Sangri y Juan
Manzanilla, de Quintana Roo.
  En 1935 fue designado gobernador Rafael E. Melgar.
Distribuyó los puestos públicos, inclusive los de policía,
entre amigos y paisanos suyos de Oaxaca; pero el 28 de septiembre de 1936, el
presidente Cárdenas, en su Programa de Gobierno para los Territorios
Federales, dispuso que las secretarías de Estado y el ejecutivo
territorial integrasen su personal con nativos de la entidad o con ciudadanos
que tuvieran cinco años de residencia anteriores a la fecha de su
nombramiento. El Comité Pro Territorio ofreció su más
amplia colaboración al gobernador; éste, en cambio,
reclamó la desaparición de ese organismo; forzó al doctor
Barocio a ausentarse de Payo Obispo y encarceló a Juan E. Villanueva
Rivero, Pascual Sangri, Audomaro Andrade Oropeza y Luis Coral Romero. Sin
embargo, organizó la Federación de Cooperativas Chicleras (43
sociedades con 2 727 miembros); construyó el primer piso del actual
Palacio de Gobierno; instaló, con aportación gratuita de mano de
obra, el aljibe Lázaro Cárdenas, donde hoy se encuentra el
mercado Ignacio M. Altamirano; hizo elegir en plebiscito a los delegados y
subdelegados, no obstante ser facultad exclusiva suya el nombrarlos
directamente; erigió el Hospital Morelos y los malecones de Chetumal y
Cozumel; construyó 16 km de la carretera Peto-Chetumal; inició el
reparto de tierras en áreas forestales, con dotación de 420 ha
por ejidatario; cambió el nombre a Payo Obispo por el de Ciudad Chetumal
(1936); y diseñó el traje típico de la chetumaleña.
A pesar de la organización de las cooperativas, la explotación,
comercialización y exportación del chicle continuó
haciéndose por las compañías norteamericanas
Wrigley y Mexican, mediante contratos que se firmaban en Belice
conforme a leyes de esa colonia inglesa. Fue en esa época cuando varios
antropólogos y arqueólogos penetraron a las comunidades mayas
para estudiar sus costumbres. Uno de ellos fue Alfonso Villa Rojas, quien
formaba parte del equipo del sociólogo norteamericano Robert Redfield,
famoso por sus estudios sobre Chan Kom, en Yucatán. Villa Rojas
llegó a Tusik a fines de 1935, haciéndose pasar por vendedor
ambulante, y permaneció varios meses en el pueblo. Resultado de esta
experiencia es su obra ya clásica The maya of east central Quintana
Roo, publicada en 1945. Mientras tanto, el antropólogo físico
Morris Steggerda se encontraba en los
alrededores haciendo mediciones de tipos indígenas. Sylvanus G. Morley,
el reconocido arqueólogo mayista, vivía en esos años en
Chichén-Itzá y su secretaria, Helga Larsen, visitó Xcacal
en 1936, invitada por el tatich del pueblo a la fiesta en honor de la
Virgen de la Concepción.
  En la temporada chiclera 1938-1939, la Cooperativa Los
Chenes, del estado de Campeche, explotó bosques de la región de
Nohsayab, en el territorio de Quintana Roo, e invadió las zonas
forestales de Icaiché y Laguna-Om, donde ya estaban establecidas otras
sociedades locales. En esa misma región, amparados con permisos
expedidos por la Agencia General de la Secretaría de Agricultura,
operaban los contratistas Ramiro Ortiz, Vicente Montero, Juan Herrera,
Rigoberto Cervera y Venancio Baeza, todos vecinos de la ciudad de Campeche. Con
este motivo las autoridades campechanas crearon un problema artificial de
límites, alegando que Icaiché, Nohsayab, Halatún, Mesapich
y Xkanhá figuraron en el Censo General de Población del Distrito
de Campeche, levantado en 1861, el cual sirvió de base para la
erección de ese estado en 1862 y pretendiendo situar el Punto Put en
lugar distinto al astronómico, cuya localización oficial fue
sancionada por las legislaturas de Campeche (Decreto 71) y de Yucatán
(Decreto 165) el 11 y el 6 de septiembre de 1922, respectivamente. Al
intervenir en este litigio, las autoridades nacionales ordenaron que una
comisión de ingenieros de la Secretaría de Agricultura
esclareciera los límites entre Campeche y Quintana Roo. El dictamen
consta en oficio núm. 221-7237-2114867 (antecedente 193) del
Departamento Autónomo Forestal de Caza y Pesca, del 13 de febrero de
1939, y dice: �De acuerdo con las coordenadas geográficas obtenidas
para los puntos Xkanhá y Nohsayab, que se citan en las actas relativas y
siendo la longitud del meridiano que forma la línea divisoria entre
ambas entidades de 89° 24� 46�, se llega a la conclusión
de que los citados puntos se encuentran dentro del Territorio de Quintana
Roo�. Además, algunos investigadores locales aportaron las
siguientes noticias: 1. En el censo que sirvió de base para la
erección del estado de Campeche no aparecen Icaiché ni
Halatún; 2. Halatún está más al occidente que
Nohsayab y por lo tanto éste queda en la jurisdicción del
territorio; 3. en el Partido de Lochhá aparecen Mesapich y
Xkanhá, pero al final de aquel censo hay una nota fechada en Campeche el
20 de mayo de 1861, firmada por Santiago Martínez, secretario de
Gobierno, indicando que la municipalidad de Lochhá pertenecía al
estado de Yucatán; 4. Icaiché, no fue, como afirmó el
gobierno campechano, región de indios pacíficos cuando la Guerra
de 1847, sino población beligerante, pacificada hasta 1898 por el
comandante Blanco y luego bajo el dominio político y administrativo del
territorio; y 5. en los planos de la península de Yucatán de
Santiago Nigra de San Martín (1848) y de H. Fremont (1861) no aparecen
las poblaciones reclamadas por Campeche. Sin embargo, movidos por el
interés de las riquezas forestales del territorio, los gobernadores de
Campeche y Yucatán celebraron en Mérida, el 13 de diciembre de
1939, el Convenio de Límites entre Campeche y Quintana Roo, sin la
presencia de ningún representante federal. Aún así,
lograron que el 15 de mayo de 1940 el presidente Cárdenas expidiera un
acuerdo atribuyendo a Campeche los pueblos de Icaiché, Nohsayab,
Halatún y Xkanhá.
  En diciembre de 1940 tomó posesión como
gobernador el general Gabriel R. Guevara Orihuela: construyó y luego
prolongó el muelle fiscal de Chetumal; erigió el Monumento a la
Bandera en el malecón; y promovió los aeropuertos de Chetumal y
Cozumel, que serían muy útiles en ocasión de la
Segunda Guerra Mundial. En 1942 se produjeron
3 876 265 kg de chicle, la cifra más elevada en toda la historia de
Quintana Roo, lo cual produjo un nuevo auge económico en el territorio.
La totalidad de la producción fue vendida a un agente beliceño y
a cuatro compañías norteamericanas. Un año después,
la Secretaría de Agricultura y Fomento fijó los límites a
la extracción del chicle, según las condiciones
climáticas, la abundancia de lluvias y la extensión de la selva
explotable. Estaba a su cargo el otorgamiento y control de las concesiones,
tanto a particulares como a ejidos y cooperativas, quienes pagaban los derechos
e impuestos forestales a la Secretaría de Hacienda. La
comercialización e industrialización del chicle era realizada por
la Secretaría de la Economía Nacional, y la de Trabajo y
Previsión Social debía vigilar que las condiciones laborales y de
vida de los chicleros fueran adecuadas. El 30 de marzo de 1944 Guevara fue
sustituido por Margarito Ramírez, quien permaneció 15 años
en el poder: terminó el Palacio de Gobierno; obligó a las
compañías norteamericanas compradoras de chicle y madera de caoba
a celebrar contratos y recibir los productos con sujeción a las leyes
del país; inauguró la terracería de Chetumal a Peto;
organizó la empresa industrial Miqro, para acabar con la
exportación de maderas finas en rollo o troza y estimular la
instalación de aserraderos; construyó el Teatro Ávila
Camacho y fundó la primera escuela secundaria. Con motivo del
ciclón Janet, que arrasó Chetumal el 27 de septiembre de 1955, la
situación se volvió crítica, pero gracias a los esfuerzos
de la Federación de Cooperativas y del Banco de Comercio Exterior se
crearon empleos para aprovechar los árboles de cedro y de caoba
derribados, y así pudieron los habitantes de la región redificar
sus casas, ciertamente con modestia. El presupuesto del territorio en el
periodo de Guevara fue de $921 775.60 ($544 679.21 de ingresos propios y $377
096.39 de subsidio) en 1941 y de $2 235 830 ($1 435 830 y 800 mil) en 1944; y
en el de Ramírez, de $2 211 810, con el mismo subsidio, en 1945, y de
$6.493 millones ($2 795 933.40 y 3 697 066.60) en 1958. El 26 de agosto de
1956, los cooperativistas se amotinaron frente al Palacio y al cabo de siete
días lograron la renuncia del secretario general de Gobierno, que se les
permitiera revisar las cuentas de su propia Federación y que se les
anticiparan mercancías y dinero a cuenta de las prestaciones a que
tenían derecho por la explotación forestal de sus ejidos.

  El 7 de diciembre de 1957 llegó a Chetumal el
licenciado Adolfo López Mateos,
candidato a la Presidencia de la República. Los vecinos lo recibieron
con entusiasmo, pero denunciaron el abandono en que se encontraba la entidad,
solicitaron mayor ayuda federal para su desarrollo y pidieron de modo
unánime que se nombrara a un nativo como gobernador. Sin embargo, el 16
de enero de 1959 fue designado para este cargo el ingeniero Aarón Merino
Fernández, poblano, quien llevó a sus amigos como empleados.
Trabajó de inmediato en la reconstrucción de Chetumal e
impulsó el desarrollo del territorio, ya con vistas a convertirlo en
estado, según lo anunció públicamente el presidente en la
explanada de la Bandera, el 7 de diciembre de ese año. El presupuesto
fue de $6.269 millones ($2 195 632.48 de ingresos propios y $4 073 367.52 de
subsidio) en 1959 y de $26.557 millones ($4 499 884.21 por aquel concepto y $22
057 115.79 por éste) en 1964, en que dejó el poder. Colocó
el alumbrado ornamental en Chetumal; arregló algunas calles y
camellones; amplió el hotel Los Cocos; fundó las escuelas
Técnica Industrial y de Enseñanza Especial; avanzó la
pavimentación de la carretera a Peto; introdujo la energía
eléctrica a varios poblados y el agua potable a Chetumal; y
construyó los edificios de la escuela secundaria, el Seguro Social, la
Aduana Marítima, el Centro de Salud, el Teatro Leona Vicario y el
Ayuntamiento, todos en la capital. Lo sucedieron Eligio Mendoza Becerra, de su
propio equipo, y el 20 de marzo de 1965, Rufo Figueroa, guerrerense, cuya
precaria salud lo fue aquejando cada vez más hasta obligarlo a dejar
casi todos los asuntos oficiales en manos del secretario general de Gobierno.
Aun cuando hubo fricciones con importantes sectores de la población,
construyó el Estadio Othón P. Blanco, la Escuela Primaria
Campestre, el mercado Ignacio M. Altamirano, la Casa del Pueblo y los edificios
para las subdelegaciones en Nuevo Xcan, La Presumida, José María
Morelos, Dziuché, Chunhuás, Limones y Polyuc; organizó el
Museo Regional en el antiguo castillo de Bacalar; y arregló unas cuantas
calles en Chetumal, Cozumel e Isla Mujeres. El presupuesto fue de $26.632
millones ($4 499 904.21 de ingresos propios y $22 132 095.79 de subsidio) en
1965 y de $27.458 millones, con las mismas proporciones, en 1967, año en
que fue sustituido (2 de junio) por el licenciado Javier Rojo Gómez,
hidalguense. En 1968 éste dispuso de $32.5 millones (7 541 947.46 de
ingresos propios y $24 958 052.54 de subsidio) y en 1970, año en que
falleció (31 de diciembre), de $42.5 millones, de los cuales $19 700
040.21 correspondieron a ingresos locales. Sus obras más importantes
fueron: la carretera Escárcega-Chetumal, que se había iniciado en
1940 como una brecha alimentadora del Ferrocarril del Sureste y cuyo
mejoramiento y pavimentación se emprendió en 1965, aunque poco
después se suspendieron los trabajos, reanudados por él y
terminados en junio de 1970; la pavimentación de las dos terceras partes
de la carretera Puerto Juárez-Playa del Carmen y la terracería de
este punto a Tulum y Carrillo Puerto; el Centro Regional de Enseñanza
Normal de Bacalar (1969) y el camino que bordea el Cenote Azul y la laguna de
aquel nombre; y el Palacio de los Deportes de Chetumal. Repartió mil
lotes a familias pobres en la colonia López Mateos de la capital;
intervino para que se formalizara el Plan Turístico Cancún;
determinó la existencia de 2 millones de hectáreas propias para
la ganadería y de 200 mil para la agricultura; formó o
restructuró 17 ejidos; unió, mediante caminos vecinales, los
ejidos de Obregón, Pucté, Chacchoben, Nohbec, Polinkín,
Petcacab, Valle Hermoso y Tampac con las carreteras principales; y
fomentó la construcción de escuelas. Durante su gobierno se
constituyó la Federación de Cooperativas Pesqueras (dos en Isla
Mujeres y una en Holbox, Cozumel, Vigía Chico y Xcalak); y se
establecieron los servicios telefónicos de larga distancia y de
televisión por microondas. Para entonces ya había decaído
la explotación de chicle y de maderas preciosas.
  Al igual que los gobernadores anteriores, a partir de
Melgar, Rojo Gómez defendió la integridad del territorio
quintanarroense. Varias veces se opuso a los propósitos expansionistas
de Yucatán y Campeche; la última de ellas el 17 de octubre de
1968, en que se dirigió al ingeniero Norberto Aguirre Palancares denunciando que la
delegación del Departamento Agrario en Yucatán, de acuerdo con el
gobernador de ese estado, trataba de crear nuevos centros de población
en Felipe Carrillo Puerto, Chan Tres Reyes,
Emiliano Zapata, La Esperanza, San Francisco de Asís, Santa Cruz, Santa
Anita, Chacabal, Benito Juárez y otros sitios de Quintana Roo, que la
administración del territorio poseía de modo quieto y
pacífico. Y añadía que las propias autoridades
pretendían dotar en la misma región, en forma provisional, a los
pueblos de Tigre Grande, Blanca Flor, Xtoloc, Corral, El Escondido, Puerto
Arturo y Holbé. Estos procedimientos fueron suspendidos.
  El 7 de enero de 1971 tomó posesión como
gobernador el licenciado David G. Gutiérrez Ruiz. La madrugada del 30 de
diciembre de 1972 el poblado de El Escondido, en los límites con
Yucatán, fue asaltado por la policía de ese estado, que se
llevó presos al subdelegado y al presidente y secretario del comisariado
ejidal. Las autoridades del territorio lograron reparar ese acto de
invasión de jurisdicciones. A mediados de 1974 se habían
construido los siguientes caminos vecinales: de Pucté a Cocoyol, con
destino a La Unión, al final del río Hondo; de Dziuché a
Bulucax, Tabasco, San Felipe Oriente, Sabán y Sacalaca, para entroncar
con el de Xcabil y Tihosuco; de Valle Hermoso a Nuevo Israel, Altamirano,
Presidente Juárez, Bella Flor, Ramonal, Pozo Blanco, Tampac y Polyuc; de
un punto anterior a José María Morelos a Dos Aguadas,
Adolfo López Mateos y San Isidro; de
José María Morelos a Antonio Tuk, Esperanza y Rojo Gómez;
del mismo sitio, al occidente, a Benito Juárez, Siete Gatos, Martirio,
Cafetalito y Kancabché; de La Presumida, al este, a Santo Tomás,
Santo Domingo, San Diego y Kantemó, y al oeste, a San Felipe Primero,
San Felipe Segundo, Candelaria y Justo Sierra. El régimen de
perímetro libre, que desde 1934 disfrutaba solamente Chetumal, Isla
Mujeres, Cozumel y Xcalak, se extendió a todo el territorio el 30 de
junio de 1972 y hasta igual fecha de 1980. En 1974 empezó a instalarse
un ingenio azucarero en la zona del río Hondo, donde ya existen grandes
plantaciones de caña de azúcar; en el área de
Álvaro Obregón se realizaba con éxito un experimento de
engorda de ganado bovino; se había instalado en Cozumel una planta
desaladora de agua, con capacidad para surtir el consumo de 36 mil habitantes,
o sea tres veces más que la población en ese año; y se
habían construido los muelles de Puerto Morelos y Playa del Carmen, y el
puerto de abrigo de Macax, en Isla Mujeres.
 En la lucha por erigir al territorio de Quintana Roo en un
estado libre y soberano se distinguieron Antonio C. Miselem, quien en 1965
fundó el Comité Pro Estado de Quintana Roo, en el que
también participaron Vicente Coral, Apolonio Valencia, Raymundo
Sánchez Azueta, Perfecto Arteaga, Elizar Castro Souza, Ricardo
Cárdenas Basto y Aurelio Aranda, entre otros; los primeros son
originarios de la entidad y el último del Distrito Federal. En 1973 se
sumaría a la lucha la Plataforma de Integración Quintanarroense,
encabezada por Arturo y Efraín Villanueva.
  El 3 de abril de 1974, David Gustavo Gutiérrez,
quien sería el último gobernador del territorio designado por la
federación y el primero del estado, aunque de manera provisional,
señaló que la entidad satisfacía los requisitos de
población y capacidad económica que para ese objeto
señalaba la Constitución. Al día siguiente, reiteró
de modo oficial esa iniciativa ante el presidente Luis Echeverría y
solicitó asimismo la creación de los municipios libres de
Othón P. Blanco (Chetumal), Bacalar, Felipe Carrillo Puerto,
José María Morelos, Benito Juárez (Cancún), General
Lázaro Cárdenas (Kantunilkin), Cozumel e Isla Mujeres. El
territorio tuvo municipios hasta 1929, cuando desaparecieron para convertirse
en delegaciones. El presidente Echeverría aceptó las dos
proposiciones.
  De ese modo, el 8 de octubre de 1974 Quintana Roo se
convertiría constitucionalmente en un estado libre y soberano de la
federación. En los años siguientes se expidieron las principales
leyes, cuya fecha se indica entre paréntesis: en 1975, la
Orgánica Municipal (26 de mayo), la de Hacienda (5 de septiembre) y la
Electoral (4 de noviembre); en 1976, la Orgánica del Poder Judicial (17
de febrero), la Orgánica del Poder Ejecutivo (25 de mayo) y la de
Planificación; y en 1979, el Código Penal (24 de mayo). El 26 de
marzo de 1978 se integró la II Legislatura con 10 diputados propietarios
y ocho suplentes, pues se creó un nuevo distrito electoral en
Cancún y tuvieron representación en el Congreso los partidos
minoritarios. 
Durante el gobierno de Jesús Martínez Ross, el
primer gobernador electo, se hizo la regulación y titulación de
lotes en zonas urbanas; se ampliaron los servicios públicos de Chetumal
y otras localidades; se aumentó en 1 079 la red de carreteras; se
instaló la red telefónica automática de larga distancia en
Chetumal, Cozumel, Cancún e Isla Mujeres; se mejoraron los tres
aeropuertos internacionales de la entidad; se crearon la Secretaría
Estatal de Turismo y el Fondo de Fomento Editorial. El siguiente gobernador fue
el cozumeleño Pedro Joaquín Coldwell (1981-1987), quien durante
su administración le dio un nuevo rostro a toda la costera de Chetumal,
creó el Instituto de la Vivienda de Quintana Roo para favorecer la
construcción de casas-hogar populares, siguió adelante con las
obras públicas entre las comunidades más desfavorecidas de la
entidad, impulsó la ganadería, promovió una mayor
participación de los municipios en la toma de decisiones
políticas, entre otras acciones. Miguel Borge Martín fue el
gobernador en el periodo 1987-1993; durante su gobierno se creó la
Universidad Quintanarroense, cuyo objeto fue buscar no una casa de estudios de
elites o de masas, sino una institución en la que prevaleciera la
calidad académica. 
En las elecciones del 21 de febrero de 1993 resultó
electo el candidato del PRI, Mario Villanueva Madrid, cuyo último
año de gobierno se vio ensombrecido por sus presuntos nexos con el
narcotráfico. Si bien en virtud del fuero constitucional del que gozaba
no fue sometido a un proceso judicial en toda su forma, en los primeros meses
de 1999 fue sometido a un interrogatorio de más de 12 horas ante
autoridades de la PGR. El gobernante prácticamente desapareció
diez días antes de que perdiera su fuero constitucional y ni siquiera
asistió al cambio de poderes en el estado. El 6 de abril, unas cuantas
horas después de que concluyera su mandato, se inició la
búsqueda formal de Villanueva Madrid y de cinco de sus colaboradores
luego de que un juez penal de la ciudad de México girara las respectivas
órdenes de aprehensión. Sin embargo, hasta octubre de 1999
aún se desconocía el paradero del ex gobernante estatal, al que
se le ligaba con el cartel de Juárez. La Policía Judicial Federal
realizó intensas búsquedas en Campeche, Yucatán y el
Distrito Federal, mientras que la Interpol también procedió a su
localización en 176 países afiliados ante los rumores de que se
hallaba oculto en Cuba o Panamá. De ese modo, Joaquín Hendricks
Díaz tomó posesión, el 5 de abril de 1999, como gobernador
para el periodo 1999-2005 en ausencia del gobernante saliente.
 Población. De acuerdo con estimaciones del
Consejo Nacional de Población (Conapo), en 1999 la población de
Quintana Roo era de 793 314 personas, siendo el 51.2% hombres y el 48.8
mujeres. La estructura de edades corresponde a una entidad joven, ya que el
34.7% tenía menos de 14 años, el 63.1% entre 15 y 64 y
sólo el 2.2% era mayor de 65 años. El perfil de la entidad es
predominantemente urbano, ya que el 85.2% de la población habita en
localidades de más de 2 500 habitantes y el restante 14.8% en
áreas rurales. Los datos estadísticos sobre la migración
señalan que, en 1995, el 85.36% de los habitantes había nacido en
la entidad y el resto en otros lugares de la república. En cuanto al
movimiento de la población, en 1997 el registro civil dio cuenta de 20
340 nacimientos, 2 009 defunciones, 6 529 matrimonios y 562 divorcios.

  En materia de educación, de acuerdo con
estadísticas de la SEP en 1999 el 91.1% de la población mayor de
quince años sabía leer y escribir y el promedio de escolaridad
era de 7.9 años. En cuanto a la población mayor de cinco
años que en 1995 hablaba alguna lengua indígena además del
español, ésta sumaba 146 360, mientras que 11 175 sólo
conocía su lengua, siendo la predominante el maya.
En materia de casa habitación, de acuerdo con los
anuarios estadísticos del INEGI, en 1995 había 163 742 viviendas
particulares que daban albergue a 701 146 ocupantes, siendo el promedio de 4.3
habitantes por cada una. Los municipios de Benito Juárez, Othón
P. Blanco, Cozumel y Felipe Carrillo Puerto concentran la mayor parte de las
viviendas. Por lo que se refiere a los servicios, 117 740 contaban con agua
entubada, drenaje y energía eléctrica; 30 880 con dos de
éstos, 10 546 con uno solo y 4 021 con ninguno. Por lo que se refiere a
los materiales de construcción, el 49.49% tenía piso de concreto
o algún otro material firme, el 37.99% era de madera, mosaico u otros
recubrimientos y el 12.52% de tierra; en cuanto a las paredes, el 72.40% eran
de material sólido y el 25.60% de materiales ligeros, naturales y
precarios; el 62.75% de los techos eran de materiales sólidos y el
37.25% de materiales ligeros, naturales y precarios. 
Por lo que se refiere al empleo, la Encuesta Nacional del
Empleo, realizada por el INEGI y la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social (STyPS), señala en sus resultados de 1998 que la
población mayor de doce años que era económicamente activa
sumaba 328 163 personas, de las cuales 324 758 contaban con un trabajo. Al
hacer un conteo por sexo, los hombres representaban la mayor fuerza laboral con
232 280 empleados, contra 92 478 mujeres que trabajaban. Del total de
trabajadores, 39 580 se dedicaban a las actividades agropecuarias; 32 405
estaban empleados en las industrias de la construcción, extractiva, de
la transformación y la electricidad; 16 461 en la rama de la
construcción; 57 225 se dedicaban al comercio �incluyendo a los
trabajadores quintanarroenses que radican en los Estados Unidos�; 24 118 a
las comunicaciones y transportes; 138 886 a los servicios; 15 804 a la
administración pública y la defensa, y 279 a actividades
diversas. En cuanto al salario mínimo vigente a partir del 1 de enero de
1999, a Quintana Roo le corresponde el área geográfica C, que es
de 29.70 pesos diarios.
En 1995, la población por municipio era: Benito
Juárez, 311 696; Cozumel, 48 385; Felipe Carrillo Puerto, 56 001; Isla
Mujeres, 8 750; José María Morelos, 29 604; Lázaro
Cárdenas, 18 307; Othón P. Blanco, 202 046, y Solidaridad, 28
747.
 Morbilidad, mortalidad y asistencia social. De
acuerdo con el Anuario estadístico del INEGI, las cinco
principales causas de muerte registradas en el estado en 1996 y cuyo
número de casos se indica entre paréntesis fueron: los accidentes
(252), las enfermedades del corazón (212), los tumores malignos (201),
las afecciones originadas en el periodo perinatal (187), y la cirrosis y otros
males crónicos del hígado (136). En ese año, el
número de defunciones generales fue de 1 960. En cuanto al sida, en el
periodo 1989-1999 la Secretaría de Salud dio cuenta del registro de 406,
siendo 184 hombres y 19 mujeres; las defunciones fueron 91, con 78 pacientes
varones y 13 mujeres. 
  En cuanto a los servicos médicos, en 1997
funcionaban 177 unidades médicas del sector público, de las
cuales 165 eran de consulta externa y doce de hospitalización. Las camas
censables eran 422, las no censables 541; había 53 incubadoras, 403
consultorios, 37 ambulancias, 14 áreas de urgencia, dos áreas de
terapia intermedia, 25 laboratorios, 16 equipos de radiología, 25
quirófanos, tres bancos de sangre y 72 farmacias. En recursos humanos se
contaba con 985 médicos, 1 681 paramédicos y 1 224 trabajadores
diversos de la salud. 
  En materia de derechohabiencia, el 41.93% de la
población de la entidad contaba con este servicio; de este total, el
78.40% recibía atención médica en el IMSS, el 20.17% en el
ISSTE y el 4.96% en otras instituciones de salud pública. Esta cifra
supera el 100% porque algunos habitantes cuentan con derechohabiencia en dos
instituciones a la vez.
Al 31 de diciembre de 1997 el IMSS atendía a un total
de 138 231 asegurados permanentes, de los cuales 2 067 se dedicaban a la
agricultura, la ganadería, la pesca y la caza; 474 a actividades
extractivas; 9 805 a la industria de la transformación; 15 145 a la
construcción; 2 074 a los servicios de agua potable y energía
eléctrica; 23 388 al comercio; 8 531 a las comunicaciones y transportes;
59 630 a los servicios a particulares; 7 311 a servicios sociales y comunales,
y 9 806 a otras actividades.
 Educación. En el ciclo escolar 1999-2000
funcionaban en el estado 1 575 escuelas de todos los niveles, a las cuales
asistieron 242 200 niños y jóvenes, atendidos por 11 293 maestros
(v. cuadros Principales Servicios Educativos). Las instituciones de
enseñanza superior en 1984 eran la Universidad Pedagógica
Nacional (Unidad Chetumal), el Instituto Tecnológico Agropecuario
núm. 16 y el Instituto Tecnológico de Chetumal. En este
último plantel se cursan carreras de técnico en
comercialización, construcción, contabilidad, laboratorio
químico, mantenimiento y turismo, y de licenciatura en ingeniería
(civil y eléctrica), administración (de empresas en general y de
establecimientos turísticos) y contaduría. De creación muy
reciente son el Centro de Estudios Tecnológicos del Mar, el Centro
Regional de Investigación y Experimentación en Maricultura y dos
escuelas técnicas pesqueras.
 Comunicaciones y transportes. En 1997 la red de
carreteras del estado tenía una longitud de 4 997 km: 2 117 pavimentadas
y 2 880 de terracería. Las carreteras principales eran las siguientes:
la núm. 180, que va de Valladolid, Yuc., a Puerto Juárez y
Cancún, pasando por El Ideal, Vicente Guerrero y Leona Vicario; la que
parte de El Ideal hacia el norte, hasta Chiquilá, en la orilla de la
laguna de Yalahan; la núm. 307, de Puerto Juárez a Chetumal, con
ramales a Tulum y Cobá, a la que concurren: en
Felipe Carrillo Puerto, la núm. 295,
procedente de Valladolid, y la núm. 184, que penetra a Quintana Roo poco
después de Peto; y en Chetumal, la núm. 186, que se origina en
Escárcega, Camp. En 1997 había 86 602 vehículos
registrados en la entidad, de los cuales 85 748 eran automóviles y 854
camiones para pasajeros; de los primeros, 73 825 eran particulares, 10 498 de
alquiler y 1 425 oficiales; de los segundos, 221 eran particulares y 608 de
alquiler y 25 oficiales. Asimismo, había 31 305 unidades de carga, de
las cuales 28 302 eran particulares, 2 273 de alquiler y 730 oficiales. Hay en
la entidad tres aeropuertos de servicio nacional e internacional y quince
aeródromos de servicio nacional, en los que en 1997 se registraron un
total de 103 795 vuelos, transportando a 6 491 147 pasajeros. El volumen de la
carga marítima en los diferentes puertos de la entidad fue de 5 475 765
toneladas. Las oficinas de la red telegráfica son 20: 19
administraciones y una estación costera, en las que se transmitieron 23
990 telegramas y se recibieron 35 094. Las oficinas postales son 499, de las
cuales 14 son administraciones, 12 sucursales, 19 agencias, 264 expendios y 190
de diversa clase. El volumen total de la correspondencia expedida fue de 6 120
070 piezas y se recibieron 8 436 400. El servicio de telefonía se presta
en 18 localidades urbanas y 289 rurales. Las estaciones de televisión
son 19, cinco de ellas locales y 14 repetidoras; del total, 15 son
concesionadas y cuatro permisionadas. Las estaciones de radio son 31, de las
cuales 25 son concesionadas y seis permisionadas; del total 14 son de amplitud
modulada y 17 de frecuencia modulada 
 Agricultura. De acuerdo con estadísticas
del INEGI, en el ciclo 1996-1997 se sembraron 119 037 hectáreas y se
cosecharon 101 288. La producción, en toneladas, de los principales
cultivos cíclicos fue: maíz grano, 49 411; frijol, 747; chile
jalapeño, 17 701; arroz, 1 471; sorgo, 648, y sandía, 3 695. De
los perennes, los principales fueron la caña de azúcar, 1 047
270, y la naranja dulce, 15 206.
 Ganadería. Los inventarios ganaderos en la
entidad, en cabezas, eran en diciembre de 1997: 116 398 de bovino, 158 978 de
porcino, 50 542 de ovino, 2 282 de caprino, 2 803 970 aves, 33 000 guajolotes y
105 275 panales. En ese mismo año se produjeron 3 383 toneladas de carne
en canal de bovino, 6 361 de porcino, 154 de ovino, 11 de caprino, 3 659 de
aves y 65 de guajolote. El volumen de la producción de otros pecuarios
fue 4 441 litros de leche, 914 toneladas de huevo, 2 779 de miel y 81 de cera.
De las unidades de producción rual con actividad de cría y
explotación de animales, el 89.5% es ejidal, el 10.3% privado y el 0.2%
mixto. (Fuente: Anuario estadístico 1998 del INEGI.)
 Silvicultura. La superficie total forestal del
estado es de 3.4 millones de hectáreas: 1.7 millones arboladas, 1.2
millones arbustivas y 536 mil de áreas perturbadas. De la superficie
arbolada, 462 mil son de selvas altas y 1.2 millones de selvas medianas. La
disponibilidad de recursos forestales es de 104.9 millones de metros
cúbicos en rollo: 26.2 millones de especies de selvas altas y 78.7
millones de selvas medianas. En 1997 se otorgaron 46 permisos y autorizaciones
para explotar 365 244 toneladas de chicle y palma de huano; y 59 para el
aprovechamiento de 155 853 m3 de maderas, de los cuales 10 172 fueron de caoba
y cedro y 145 681 de más de treinta variedades de corrientes tropicales.
En ese mismo año, el volumen de la producción de chicle fue de
101 toneladas y de palma de huano de 363 401 piezas. En cuanto a las maderas,
expresadas en metros cúbicos en rollo, fue de 8 858 de cedro y caoba y
17 038 de corrientes tropicales blandas y 11 818 de duras. En la entidad
existen 14 368 unidades de producción rurales con actividad forestal, de
las cuales 1 968 son privadas, 12 380 ejidales y 20 mixtas.
 Pesca. El estado tiene 865.2 km de costa. La
captura de especies en aguas marinas ha tenido el siguiente comportamiento: 3
972 t en 1975, 8 815 en 1980, 8 644 en 1981, 5 380 en 1982, 4 343 en 1983, 4
420 en 1984 y 5 800 en 1985.
  A continuación, los datos de 1997:  
	QUINTANA ROO

ACTIVIDAD PESQUERA

	Especie

y destino
	Volumen

(ton)
	Valor

(miles de pesos)

	Consumo humano 

directo
		
	Escama

(mero, huachinango,

mojarra y pargao)
	2 725
	38 586

	Camarón
	199
	13 309

	Langosta
	196
	27 342

	Tiburón
	104
	946

	Caracol
	59
	2 519

	Captura sin registro
	787
	ND

	Uso indistrial 
		
	Concha de caracol
	26
	85

	Coral negro
	1
	18

	Permisos vigentes para ejercer la pesca comercial

	Langosta 
	19
	
	Caracol
	4
	
	Almeja
	2
	
	Cangrejo
	2
	
	Escama
	141
	
	Pulpo
	38
	
	Tiburón
	28
	
	Concha de caracol
	1
	
	Camarón
	27
	
	Coral negro
	3
	
	Fuente :INEGI
		

  El Centro de Investigación y Experimentación
en Maricultivos de Puerto Morelos reproduce en laboratorio el caracol marino y
hasta 1985 había sembrado 10 millones de esos organismos para repoblar
las aguas próximas al litoral. Otro tanto hace el Centro de
Investigación Pesquera de Isla Mujeres con la langosta, el
camarón y la tortuga marina. La acuicultura es todavía
incipiente; en 1987 se tenían en la laguna de Nohca 27 mil crías
en jaulas flotantes. Tiburonera del Caribe es la principal empresa
comercializadora de los productos pesqueros; dispone de dos cámaras de
refrigeración, de 20 t cada una, y de ocho barcos tiburoneros.
Astilleros Rodman fabrica al año tres barcos de 43 pies de eslora. De
los puertos pesqueros, cinco están medianamente equipados: Cozumel, Isla
mujeres, Puerto Morelos, Puerto Juárez y Holbox, en los que hay camino
de acceso, muelles de concreto, energía eléctrica y agua potable.
De los 10 centros de recepción, cuatro son paraestatales (Holbox, Punta
Allen, Ubero y Xcalac) y seis privados (dos en Puerto Morelos y uno en
Cancún, Puerto Juárez, Isla Mujeres y Chetumal), todos con
capacidad de una a 10 t. En 1987 estaban en obra dos nuevas plantas en Xcalac y
Chiquilá. La flota pesquera la constituyen 646 embarcaciones, 60 de
ellas mayores.
 Industria y comercio. De acuerdo con los censos
económicos 1994, cuyo propósito fue captar la información
básica sobre las unidades económicas productoras de bienes y
servicios existentes en 1993, en el estado de Quintana Roo había un
total de 18 042 unidades económicas que daban empleo a 87 698 personas.
Del total de estas unidades económicas, cuyo volumen de personal
empleado en cada caso se indica entre paréntesis, 26 se dedicaban a las
actividades relacionadas con la minería y la extracción de
petróleo (282); 1 812 a las actividades de la industria manufacturera (8
307); una a la distribución de servicios como electricidad y agua (617);
9 852 al comercio (29 556); 561 a los servicios financieros de
administración y de renta, compra y venta de inmuebles (2 047); y 5 790
a actividades diversas como el turismo, los servicios técnicos,
comunales, personales, profesionales, de la construcción, el transporte,
financieros y comerciales (46 889). En el campo industrial destacan los
aserraderos, la planta de contraparchados, la producción de
azúcar, la conservación y empacado de pescados y la
elaboración de refrescos. (Fuente: Anuario estadístico
1998 del INEGI.)
 Turismo. Durante la Segunda Guerra Mundial la aviación
norteamericana, con permiso del gobierno de México, construyó un
aeropuerto en la isla de Cozumel como parte de las defensas del canal de
Panamá. Estas instalaciones servirían después al turismo.
En 1959 el Club de Exploraciones y Deportes Acuáticos de México
(CEDAM), fundado ese año por Pablo Bush Romero, tomó esa isla
como base para sus actividades, tratando de conseguir material
arqueológico procedente de los barcos hundidos. La primera
expedición fue a Punta Matanceros, 30 km al sur, sobre la costa de la
Península. Ahí encontraron, en el fondo del mar, los restos del
barco Nuestra Señora de los Milagros, construido en Matanzas,
Cuba, y hundido en 1740, al parecer por la flota del almirante Vernon, que
había impuesto un severo bloqueo a la navegación comercial
española. Se rescataron miles de objetos (crucifijos, cruces, hebillas,
monedas, medallas, cuentas de vidrio, botellas y otros), suficientes para
considerar ese pecio como el más importante y rico de todos los
explorados hasta entonces en los litorales del Caribe. Ese hecho y los
siguientes descubrimientos del mismo género en el arrecife de
Cancún originaron una vasta publicidad que estimuló el flujo de
visitantes a Cozumel. En el curso de sus exploraciones, los miembros del CEDAM
acamparon en las playas de Acumal, cuyos terrenos adyacentes, sembrados de
palma de coco, compró Bush para iniciar un desarrollo turístico.
En varios sitios de las costas e islas quintanarroenses habían adquirido
propiedades, con semejante propósito, Aníbal de Iturbide,
José de Jesús Lima y otras personas, y en los medios
gubernamentales se empezaba a formular un proyecto para Cancún. Los
modernos servicios para el turismo, en el litoral, se iniciaron con el Club de
Yate, la Villa Maya y el Museo Arqueológico de Acumal. En 1972
siguió Cancún; el aeropuerto internacional y las obras de
infraestructura y aun los hoteles fueron promovidos por el Banco de
México con fondos del Gobierno Federal y préstamos del Banco
Interamericano de Desarrollo (v. CANCÚN, Q.R. y
HOTELES
). El turismo es una de las principales actividades económicas
de la entidad. En 1997 había 32 656 habitaciones distribuidas en 412
establecimientos hoteleros, de los cuales 65 eran de cinco estrellas, 53 de
cuatro, 68 de tres, 33 de dos, 53 de una y 140 de clase económica. En
ese mismo año visitaron la entidad 3 501 966 turistas, que dejaron una
derrama económica por 21 328.7 millones de pesos; 1 067 007 eran
nacionales y 2 434 959 extranjeros. La llamada Costa Turquesa comprende 800 km
desde Puerto Juárez hasta Bacalar e incluye los centros
turísticos de Cancún, Cozumel, El Meco, El Rey, San Miguel, Isla
Mujeres, Xel-Ha, Tulum, Cobá y Kohunlich.
 Finanzas. De acuerdo con estadísticas del
INEGI, los ingresos totales en 1996 sumaron 1 536 343 940 pesos, de los cuales
123 101 952 (8%) fueron por concepto de impuestos; 623 764 198 (40.6%) por
participaciones federales; 44 215 154 (2.9%) por derechos; 79 509 600 (5.2%)
por productos; 78 410 854 (5.1%) por aprovechamientos; 17 150 572 (1.1%) por
cuenta de terceros, y 570 191 610 (37.1%) por transferencias. Los egresos
fueron por el mismo monto de 1 536 343 940, de los cuales 246 985 265 (16.1%)
fueron en gastos administrativos en seguridad pública, salud,
educación pública, actividades culturales, erogaciones
extraordinarias y registros públicos y diversas acciones; 176 868 940
(11.5%) en obras públicas y fomento a las adquisiciones; 995 789 270
(64.8) en transferencias, subsidios, ayudas, participaciones, devoluciones y
aportaciones al sector público; 90 418 638 (5.9%) en deuda
pública, y 26 281 827 (1.7%) en disponibilidades. En cuanto a los
municipios, éstos tuvieron ingresos por 419 791 648 y egresos por el
mismo monto. Por lo que se refiere a los contribuyentes activos registrados por
sector de actividad, en 1997 eran 100 984, de los cuales 952 se dedicaban a las
ramas de agricultura, ganadería, pesca, silvicultura y servicios para
esos sectores; 27 a la minería y la extracción de
petróleo; 5 077 a las industrias manufactureras; 34 a la
distribución de electricidad, gas natural y agua potable; 3 779 a la
construcción y servicios relacionados; 43 783 a comercios, restaurantes
y hoteles; 9 160 a transportes, comunicaciones y agencias de viajes; 15 079 a
servicios financieros, inmobiliarios, alquiler de bienes inmuebles y servicios
profesionales; 20 233 a servicios comunales, sociales y personales; y 2 860 a
actividades diversas. (Fuente: Anuario estadístico 1998 del
INEGI.) 
 Ferias y fiestas. Danza tradicional: �Cabeza
de Cochino�. Bacalar: del 1° al 7 de mayo, fiesta de Mayo, y del 12
al 16 de agosto, San Joaquín. Cancún: movible, Carnaval. Cozumel:
movible, Carnaval, y 29 de septiembre, San Miguel Arcángel. Chankah
Veracruz: 18 de mayo, fiesta de la Concepción. Chetumal: movible,
Carnaval; 31 de julio, San Ignacio, y del 1° al 8 de diciembre,
Exposición y Feria. Felipe Carrillo
Puerto: del 3 al 8 de mayo, Santa Cruz. Isla Mujeres: movible, Carnaval.
Kantunilkin: del 3 al 8 de diciembre, Purísima Concepción. Puerto
Morelos: movible, Carnaval. Y Vicente Guerrero: sábado y domingo de
Pascua, fiesta de la Concepción.
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      	QUINTANA ROO

      CABECERAS MUNICIPALES

      UBICACIÓN Y POBLACIÓN

      1985

    

    
      	Cabeceras

      municipales

      	Latitud

   ° ’ ”

      	Longitud

   ° ’ ”

      	Altitud

      msnm

      	Población

    

    
      	Cancún

      	21 08 00

      	86 44 00

      	20

      	100 633

    

    
      	Cozumel

      	20 31 00

      	86 56 00

      	3

      	35 078

    

    
      	Felipe Carrillo Puerto

      	19 34 00

      	88 05 00

      	30

      	22 044

    

    
      	Isla Mujeres

      	21 12 00

      	86 43 00

      	4

      	8 223

    

    
      	José María Morelos

      	19 43 00

      	88 42 00

      	8

      	8 982

    

    
      	Kantunilkin

      	21 07 00

      	87 29 00

      	10

      	5 471

    

    
      	Chetumal

      	18 29 00

      	88 17 00

      	6

      	101 705

    

  

  msnm: metros sobre el nivel del mar






   
    
      	ESTADO DE QUINTANA ROO

      SALUD

    

    
      	Principales enfermedades

      (1991)

      	Números de
      casos

    

    
      	Amibiasis

      	7 639

    

    
      	Ascariasis

      	9 528

    

    
      	Cirrosis hepática

      	19

    

    
      	Diabetes

      	463

    

    
      	Escarlatina

      	31

    

    
      	Fiebre reumática

      	8

    

    
      	Fiebre tifoidea

      	61

    

    
      	Hipertensión arterial

      	975

    

    
      	Infecciones intestinales mal
      definidas1

      	33 508

    

    
      	Infecciones respiratorias

      	47 391

    

    
      	Intoxicaciones
      alimenticias2

      	561

    

    
      	Neumo y bronconeumonías

      	1 211

    

    
      	Paludismo

      	294

    

    
      	Rubeola

      	95

    

    
      	Sarampión

      	13

    

    
      	Shigelosis

      	173

    

    
      	Tétanos

      	3

    

    
      	Tosferina

      	0

    

    
      	Tuberculosis pulmonar

      	64

    

  

  1: Cifras correspondientes al año de 1990.

  2: Comprende la suma de intoxicación alimentaria bacteriana y
  no bacteriana.

  
    
      	Enfermedades
      prevenibles por vacunación.

      Casos registrados y vacunas aplicadas 1991-1992.

    

    
      	Enfermedad

      	No. de casos

      	Vacunas aplicadas

    

    
      	Sarampión

      	31

      	131 798

    

    
      	Polimielitis

      	0

      	12 454

    

    
      	Tuberculosis

      	124

      	16 756

    

    
      	Difteria,

         tosferina y tétanos

      	10

      	11 908

    

  

  
    
      	Síndrome
      de inmunodeficiencia adquirida (sida)

    

    
      	No. de casos

      	% respecto al

      total nacional

      	Tasa*

    

    
      	1991

      	1992

      	1991

      	1992

      	1991

      	1992

    

    
      	37

      	47

      	0.4

      	0.4

      	119.9

      	90

    

  

  * Por cada millón de
  habitantes

  Fuente: Grupo Financiero Banamex Accival.
  México Social 1992-1993.






 

  
    
      	Quintana Roo

      Principales Servicios Educativos
    

    
      	
      	Básica
      	Media Superior
    

    
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
    

    
      	1989-1990
      	125 300
      	4 422
      	899
      	8 100
      	595
      	24
    

    
      	1990-1991
      	131 300
      	4 644
      	941
      	8 500
      	585
      	26
    

    
      	1991-1992
      	139 700
      	5 188
      	1 060
      	11 200
      	693
      	30
    

    
      	1992-1993
      	145 700
      	5 423
      	1 103
      	12 300
      	766
      	33
    

    
      	1993-1994
      	154 700
      	5 872
      	1 148
      	15 700
      	849
      	42
    

    
      	1994-1995
      	164 200
      	6 625
      	1 270
      	16 300
      	908
      	48
    

    
      	1995-1996
      	173 200
      	6 894
      	1 301
      	17 700
      	1 084
      	50
    

    
      	1996-1997
      	181 500
      	7 541
      	1 342
      	20 400
      	1 448
      	66
    

    
      	1997-1998
      	188 400
      	7 677
      	1 376
      	22 800
      	1 659
      	67
    

    
      	1998-1999
      	197 800
      	8 083
      	1 408
      	25 100
      	1 833
      	72
    

    
      	1999-2000*
      	206 100
      	8 446
      	1 472
      	27 300
      	1 973
      	81
    

  






 

  
    
      	Quintana Roo

      Principales Servicios Educativos
    

    
      	
      	Superior
      	Capacitación laboral**
    

    
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
      	Matrícula
      	Maestros
      	Escuelas
    

    
      	1989-1990
      	2 100
      	178
      	6
      	2 400
      	128
      	18
    

    
      	1990-1991
      	2 200
      	263
      	6
      	3 300
      	153
      	22
    

    
      	1991-1992
      	2 300
      	282
      	6
      	4 200
      	151
      	26
    

    
      	1992-1993
      	3 100
      	341
      	8
      	5 300
      	172
      	32
    

    
      	1993-1994
      	3 800
      	402
      	8
      	4 500
      	198
      	35
    

    
      	1994-1995
      	4 300
      	551
      	8
      	4 000
      	173
      	33
    

    
      	1995-1996
      	4 800
      	464
      	9
      	4 500
      	253
      	36
    

    
      	1996-1997
      	5 700
      	544
      	11
      	4 800
      	267
      	40
    

    
      	1997-1998
      	7 200
      	756
      	19
      	10 300
      	266
      	41
    

    
      	1998-1999
      	7 600
      	797
      	20
      	10 700
      	276
      	42
    

    
      	1999-2000*
      	8 800
      	874
      	22
      	11 200
      	279
      	45
    

  

  Fuente: Secretaría de Educación Pública

  * Estimaciones

  ** No se incluye en los totales señalados en el rubro de Educación
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    Albufera de Paamul, frente a la isla de Cozumel, Quintana Roo.

    Secretaría de Turismo
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    Bosque tropical, Quintana Roo

    AEM
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    Cenote Azul, Quintana Roo. Los cenotes, cavidades subterráneas de piedra
    caliza cuya parte superior se desmoronaba, mostrando el agua del fondo, se hallaban asociados a
    los dioses mayas de la lluvia: los chaques.

    Secretaría de Turismo
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    Edificios coloniales de Quintana Roo.

    AEM
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    El chicle es la gomarresina producida por el tronco de chicozapote (Achras
    Zapota), árbol que se halla en las selvas del sureste, en Chiapas y Quintana Roo.

    AEM
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    Embarcadero de Puerto Aventura, Quintana Roo.

    Secretaría de Turismo
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    En Quintana Roo quedan algunas iglesias que recuerdan su historia
    colonial.

    AEM
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    Fortificación antigua en la costa de Quintana Roo, expuesta regularmente
    a los embates de la piratería.

    Secretaría de Turismo
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    Hernán Cortés destroza ídolos en Cozumel.

    AEM
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    Vista aérea de Isla Mujeres, Q.R.

    Cía. Mexicana de Aerofoto
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    La combinación de estructuras antiguas y exhuberante vegetación es
    una característica de Quintana Roo.

    AEM
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    La fotografía muestra una vivienda típica de Quintana Roo.

    AEM
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    Las construcciones fortificadas de Quintana Roo constituyen un importante
    atractivo turístico.

    AEM

  





   
    [image: ]

    Malecón de la isla de Cozumel, uno de los principales centros
    turísticos de Quintana Roo. Al fondo unos cruceros.

    Secretaría de Turismo
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    Mascarón de Kojunlich, Quintana Roo.

    Archivo del Arq. José Rogelio Álvarez Noguera
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    Montículo en la selva, Cobá, Quintana Roo

    Archivo del Arq. José Rogelio Álvarez Noguera
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    Pesca deportiva en una albufera del Caribe, en Quintana Roo.

    Secretaría de Turismo
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    Playa de Cancún, importante punto turístico de la llamada Costa
    Turquesa, en Q.R.

    Secretaría de Turismo
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    Quintana Roo ofrece a los visitantes una gran variedad de paisajes.

    AEM
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    Ruinas mayas de la Laguna de Chancanab, en Cozumel, Q.R.

    Secretaría de Turismo

  





   
    [image: ]

    Tulum, Q.R., en una ilustración del dibujante romántico
    inglés Frederick Catherwood.

    AEM (INAH)
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    Vivienda en Isla Mujeres, Quintana Roo.

    Archivo del Arq. José Rogelio Álvarez Noguera
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    Xcaret, Quintana Roo; fue uno de los pasos hacia Honduras de los itzaes en el
    Postclásico.

    Secretaría de Turismo

  





   
    [image: ]

    Zona arqueológica de Tulum, Q.R., ejemplo de la cultura maya
    tardía, frente al Caribe.

    Secretaría de Turismo
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    Municipios: 1. Cozumel. 2. Felipe Carrillo Puerto. 3. Isla Mujeres. 4.
    Othón P. Blanco. 5. Benito Juárez. 6. José María Morelos. 7.
    Lázaro Cárdenas


  






	QUINTANAR, HÉCTOR

	

Nació en México, D.F., el 15 de abril de 1936. Estudió en
la Escuela Superior de Música, en el Conservatorio Nacional y en el
taller de composición que dirigía Carlos Chávez, de quien
fue primero asistente y después sucesor, cuando se jubiló el
maestro. Perfeccionó su formación en el Electronic Center
de la Universidad de Columbia (1964) y en el Centro de Música Concreta
de París. En 1969, con el apoyo del Comité de Instituciones de
Finanzas, fundó el primer laboratorio de música
electrónica, que agregó al taller de composición. De 1965
a 1970 fue jefe de la Secretaría Técnica del Departamento de
Música del Instituto Nacional de Bellas Artes, en cuyo carácter
organizó los Festivales de Música Contemporánea. En 1972
obtuvo la beca Guggenheim. Fue asesor del Comité Organizador de la XIX
Olimpiada y de la Comisión de Radiodifusión, y director titular
de la Filarmónica de la Universidad Nacional Autónoma de
México (1977-1981). Durante ocho años formó parte del
Consejo Directivo de la Sociedad de Autores y Compositores de Música, en
la que formó el Centro Experimental de Educación Musical. Desde
1987 es director de la Orquesta Sinfónica de Morelia.  Entre sus obras
destacan las siguientes: Sinfonía modal (1961),
Sinfonía (1961), Sinfonía (1962),
Sinfonía (1965), El viejo y el mar (poema
sinfónico, 1963), Fábula (cantata, 1964), Doble
cuarteto (1966), Trío (1966), Aclamaciones (para coro,
orquesta y cinta magnética, 1967), Galaxias (para orquesta,
1968), Sideral I (música concreta, 1968), Símbolos
(para grupo instrumental, cinta magnetofónica, diapositivas y luces,
1969), Sideral II (para orquesta, 1969), Ilapso (para grupo
instrumental, 1970), Opus I (música electrónica, 1971),
Sideral III (música electrónica, 1971),
Diálogos (para piano y sonidos electrónicos, 1973),
Quinteto (para grupo instrumental, 1972) y Fiesta (1976),
Pequeña obertura (1979) y Canto breve (1981), para
orquesta.




	QUINTANAR, ISABEL

	
Nació en
México, D.F., el 27 de julio de 1948. Estudió en la Escuela de
Arte Teatral del Instituto Nacional de Bellas Artes y con maestros
particulares. Participó en la fundación de la Escuela de
Periodismo y Arte en Radio y Televisión. Ha actuado como bailarina y
actriz. Debutó en cine con la película Los meses y los
días de Alberto Bojórquez; después ha participado en
Esa mi Irene, Mujeres salvajes, Piratas y otras.
Fundó los Talleres de Orientación de Teatro Popular y El Centro
Mexicano de la Asociación Internacional de Teatro Amateur, cuyo primer
festival se celebró en el Teatro Hidalgo (1984). Organizó el
Encuentro de Amantes del Teatro, en Pachuca y la ciudad de México, y
participó en la programación del VIII Festival Nacional de Teatro
en Monterrey (1986).




	QUINTANILLA, LUIS

	
Nació en
París, Francia, el 22 de noviembre de 1900; murió en la ciudad de
México el 16 de marzo de 1980. Estudió en las universidades
Sorbona de París y Johns Hopkins de Baltimore. Licenciado en letras y
doctor en filosofía y ciencias políticas, fue inspector general
de idiomas en las escuelas técnicas y elementales. De 1920 a 1959
trabajó en el servicio exterior. Fue embajador en la Unión
Soviética (1942-1945) y en Colombia (1945), y ante la
Organización de las Naciones Unidas y la Organización de Estados
Americanos (1945-1958). Enseñó materias de su especialidad en las
universidades de Harvard, Cambridge, George Washington y Nacional
Autónoma de México hasta 1968. Dirigió el Instituto
Nacional de la Vivienda (1958-1964). Presidió la Academia Mexicana de
Derecho Internacional. Publicó, entre otras obras, las siguientes:
Democracia y panamericanismo, A latin american speaks,
Bergsonismo y política, Teatro mexicano,
Murciélago, avión y radio; y en colaboración con
otros autores: The caribbean, Contemporary trends y The
control of foreign relations in modern nations. Colaboró en el
periódico Novedades (1964-1980).




	QUINTANILLA EVIA Y VALADEZ, FRANCISCO

	

Nació en Oviedo, Asturias, España. Perteneció a
la Orden de San Benito. En 1640, en Madrid, fue consagrado tercer obispo de
Durango. Durante su mandato pretendió desplazar de las misiones a los
religiosos, especialmente a los jesuitas, y sustituirlos por clérigos,
medida que le acarreó dificultades con los indígenas que
veían en aquéllos a sus defensores. El gobernador Diego Fajardo
apoyó a los religiosos y desterró al obispo, quien lo
había excomulgado. La Audiencia de Guadalajara intervino para poner fin
a la disputa. Fue promovido al obispado de Oaxaca en enero de 1654.
Realizó largos viajes visitando a los fieles de su dilatada
diócesis.




	QUINTERO ÁLVAREZ, ALBERTO

	

Nació en Acámbaro, Gto., en 1914; murió en la ciudad de
México en 1944. Estudió en la Universidad de Guadalajara. En la
capital de la República ingresó al grupo literario Taller, que
recibió la herencia de Los Contemporáneos. Trabajó como
argumentista y adaptador de filmes. Son obras suyas Saludos de Alba
(1936), y �Semblanza del llanto�, en Tres ensayos de amistad
lírica para Garcilaso (1936). La recopilación de sus
poesías, escritas entre 1936 y 1942, apareció en 1942 bajo el
título de Nuevos cantares y otros poemas.




	QUINTERO ARCE, CARLOS

	
Nació
en Etzatlán, Jal., el 13 de febrero de 1920. Estudió en el
Seminario Mayor de Guadalajara y en la Pontificia Universidad Gregoriana de
Roma. Fue consagrado sacerdote el 8 de abril de 1944. A su regreso a
México desempeñó los siguientes cargos: vicario cooperador
en la parroquia de Totatiche, Jal., profesor de latín y humanidades en
el Seminario Auxiliar (1947), profesor, director espiritual y prefecto de
estudios en los seminarios Menor (1947-1954) y Mayor de Guadalajara
(1954-1961).  Fue elegido obispo de Ciudad Valles el 20 de marzo, consagrado el
14 de mayo de 1961, y nombrado arzobispo titular de Tixdro y coadjutor de
Hermosillo, con derecho a sucesión, el 3 de marzo de 1966. Quedó
al frente de esta arquidiócesis al renunciar el señor Juan
Navarrete, por su avanzada edad, el 18 de agosto de 1968.




	QUINTEROS, ADOLFO

	
Nació en
Chihuahua, Chih., el 1° de junio de 1928. Estudió en la Escuela
Nacional de Artes Plásticas (1950-1956). Grabador, expuso por vez
primera en 1957 en el Taller de Gráfica Popular. En 1962 obtuvo el
primer premio en el IV Salón del Grabado; ese mismo año, la
presea �Al mejor grabador latinoamericano�, en Checoslovaquia, por su
obra Bahía de Cochinos; y en 1965, medalla de oro en la Feria
Internacional del Libro, en Leipzig, República Democrática
Alemana.  Ha dicho de él Antonio Luna Arroyo: �Sus grabados en
linóleo, metal y madera demuestran a las claras el fino dibujo, el
dominio del claroscuro, la fuerza de expresión y la emoción
sentimental que proyecta en su trabajo�. En 1982, en Moscú,
ganó el primer premio en el concurso de carteles con el tema �La
lucha por la paz mundial�.




	QUINTO SOL

	
Las mitologías
prehispánicas registran diferentes épocas llamadas Soles, en cuyo
principio todo se creaba y en cuyo final todo se destruía. Cada Sol
estaba presidido por un dios, al que el siguiente eliminaba. Los Soles
varían regionalmente y de una fuente a otra, lo cual evidencia la
antigüedad del mito y cómo una misma tradición
originó distintas versiones.

Los �Anales de Cuauhtitlán� del
Códice Chimalpopoca citan las épocas en el siguiente
orden: Sol de agua (4. atl) o Atonatiuh, que acabó por
inundaciones: los hombres se transformaron en peces; Sol de tigres (4.
océlotl) u Ocelotonatiuh: vivieron gigantes, el cielo se
hundió, privó la oscuridad y las gentes fueron comidas por las
fieras; Sol de lluvia (4. quiahuitl) o Quiyauhtonatiuh: los
volcanes entraron en erupción y el fuego arrasó la tierra; Sol de
viento (4. ehécatl) o Ehecatonatiuh: hubo grandes
ventarrones y los hombres, transformados en monos, pasaron a vivir en los
árboles; y Sol de movimiento (4. ollin) u Ollintonatiuh:
el tiempo actual que, según dejaron dicho los viejos, acabará por
los terremotos.

En la �Leyenda de los Soles� del mismo
Códice Chimalpopoca el orden es diferente: Sol de tigres (676
años), de viento (364 años), de lluvia (312 años), de agua
(676 años) y de movimiento (en curso). Este último, el quinto, se
originó en Teotihuacan: Nanahuatl, un sacerdote enfermo, compitió
con un guerrero sano, Nahuitécpatl, por el honor de ser el Sol, para lo
cual debían arrojarse al fuego sagrado. El impedido, muy valiente, se
lanzó a la hoguera cuando la lumbre calentaba mucho, subió al
cielo y se convirtió en el Sol del día, brillante; el otro lo
hizo cuando el fuego menguaba, se elevó y se transformó en la
Luna, �el sol que alumbra de noche�. En las cuatro primeras
épocas rigieron el agua, la tierra, el fuego y el viento, o sea los
elementos de la naturaleza, que todo lo regían a juicio de la mentalidad
prehispánica. En cambio, en el Quinto Sol priva una idea de moral social
y religiosa: la vida casta, pobre, valerosa y sin ostentación del
sacerdocio, mucho más valiosa que la de los guerreros, jóvenes y
sanos, pero al fin cobardes por falta de fe. El concepto de movimiento, a su
vez, puede deberse a la preocupación de los dioses respecto a una
eventual inmovilidad del Sol; para evitarlo se sacrificaron y obligan a los
hombres a sacrificarse también. De ahí el nombre náhuatl
de macehualli, que significa merecedores de hacer penitencia.

El relato de los cuatro primeros soles termina en las
fuentes de un modo abrupto, y pasa luego a hechos distintos, de modo que parece
un pasaje incidental en medio de un cuerpo doctrinario más consistente.
Esto sugiere que la explicación de lo creado por eras o soles,
finiquitados por cataclismos, fue incrustada, a veces sin fortuna, en los mitos
tardíos. El Quinto Sol, por el contrario, enlaza bien con otras leyendas
posteriores, lo cual hace evidente que sirvió para avalar ciertas
instituciones, especialmente la del sacrificio, y que fue concebido por una
organización social teocrática.




	QUIÑONES MELGOZA, JOSÉ

	

Nació en Coalcomán, Mich., el 11 de marzo de 1938. Licenciado
(1967), maestro y doctor (1971) en letras clásicas por la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido profesor en esa
institución (desde 1970) e investigador en el Instituto de
Investigaciones Filológicas (desde 1985). Es autor de: Los
tristes (introducción, versión rítmica y notas, 1974),
Epístolas desde el Ponto (1978) y Los fastos de Publio
Ovidio Nasón (paleografía y notas; 2 vols., 1985 y 1986),
Égloga por la llegada del padre Antonio de Mendoza (representada
en el Colegio de San Ildefonso en el siglo XVI
; 1975), Diálogos en el advenimiento de los inquisidores
(representados en el mismo establecimiento) y otros poemas inéditos de
Bernardino de Llanos (1982), Catálogo de autores latinos en servicio
en la Biblioteca Nacional de México. Época de Horacio.
Época de Cicerón (1978) y Época de Augusto
(1983), y Ramillete neolatino: Europa-México, siglos 
XV-XVIII
(1986); y coautor de �Ovidio y la conciencia de la libertad�, en
Aproximaciones al mundo clásico (1979), y La influencia de
Ovidio en México. Siglos XVI
-XVII (1987). Ha colaborado
con artículos y reseñas en Boletín de la Biblioteca
Nacional, Boletín General de la Universidad de Zulia,
Revista de la Universidad de México, Revista de la Universidad
Autónoma del Estado de México y Relaciones de El
Colegio de Michoacán. En junio de 1988 tenía en prensa La
tragedia de Judit de Stefano Stucci (edición, versión
rítmica y notas) y preparaba el libro Amores de Ovidio.




	QUIRARTE, JACINTO

	
Nació en
Jerame, Arizona, EUA, en 1931. Bachiller en artes por el San Francisco State
College (1954), maestro en artes (1958), doctor en filosofía y
letras por la Universidad Nacional Autónoma de México (1964) y
profesor asociado de historia de las artes en la Universidad de Texas (1967),
es autor de �Diferencias arquitectónicas en dos ciudades mayas:
Uxmal y Chichén-Itzá�, en Boletín de la
Universidad Central de Venezuela (1966) y El estilo artístico de
Izapa (1973); y traductor de Selden Codex by Alfonso Caso
(1964).




	QUIRARTE, VICENTE

	
Nació en
México, D.F., el 19 de julio de 1954. Maestro (1983) en letras
hispánicas por la Universidad Nacional Autónoma de México,
ha sido profesor e investigador en instituciones de enseñanza superior y
miembro del consejo de redacción de las revistas literarias Sin
Embargo y Vaso Comunicante. Ha escrito poesía: Teatro
sobre el viento armado (1979), Calle nuestra (1979), Vencer a la
blancura (1982), Fra Filippo Lippi (1982), Puerta del verano
(1982), Bahía Magdalena (1984), Fragmentos del mismo
discurso (1986) y La luz no muere sola (1987); narrativa:
Plenilunio de la muñeca (1984); y crítica literaria:
Poética del hombre dividido en la obra de Luis Cernuda (1985) y
Perderse para encontrarse: bitácora de contemporáneos
(1985).




	QUIRARTE RUIZ, MARTÍN

	

Nació en Guadalajara, Jal., el 11 de noviembre de 1923; murió en
México, D.F., el 13 de marzo de 1980. Maestro en historia (1952) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), llevó
cursos de especialización en el Instituto de Cultura Hispánica de
Madrid (1952) y de metodología histórica y otras materias en
Francia (1953-1955). Fue profesor en la Facultad de Filosofía y Letras
Israelita, en la Universidad Iberoamericana y en la UNAM, e investigador en el
Instituto Nacional de Antropología e Historia y en el Instituto de
Investigaciones Históricas de la UNAM. Participó en el Congreso
de Historiadores México-Norteamericanos en 1968, en
representación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la
cual fue subdirector del Archivo Histórico y Biblioteca. Es autor de:
Don Carlos Pereyra, caballero andante de la historia (1952),
Francisco Alonso de Bulnes (1963), Visión panorámica de
la historia de México (1965), El problema religioso en
México (1967), Gabino Barreda, Justo Sierra y el Ateneo de la
Juventud (1970), Historiografía sobre el Imperio de
Maximiliano (1970) y Relaciones entre Juárez y el Congreso
(1973); y coautor de: Hernán Cortés ante la juventud
(1949) y A cien años del triunfo de la República (1967).
Elaboró prólogos para las obras: Revistas históricas
sobre la Intervención Francesa en México de José
María Iglesias (1966), México desde 1808 hasta 1867 de
Francisco de Paula Arrangoiz (1968) y Hernán Cortés de
Carlos Pereyra (1970). Al cumplirse 100 años de la muerte de Benito
Juárez, en 1972, la Gran Comisión de la Cámara de
Diputados le encargó la edición de las obras históricas en
torno al Benemérito y su época. Para cada una de ellas Quirarte
preparó el índice de temas, las anotaciones y el prólogo:
Juárez, su obra y su tiempo de Justo Sierra (1972), Anales
mexicanos sobre la Reforma y el segundo Imperio de Agustín Rivera
(1972), Juárez discutido como dictador y estadista de Carlos
Pereyra (1972) y Expedición a México de Emilio Olliver
(1972). También publicó trabajos de investigación y
crítica en Diorama de la Cultura de Excélsior,
Revista de Historia de América (1961, 1962 y 1963) y Anuario
de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras (1962).




	QUIRK, ROBERT E

	
Nació en
Akron, Ohio, EUA, en 1918. Profesor de historia en la Universidad de Indiana,
es autor de: The Mexican Revolution 1914-1915; the Convention of
Aguascalientes (1960; traducida al castellano en 1962), An affair of
honor; Woodrow Wilson and the occupation of Veracruz (1962), The Mexican
Revolution and the catholic Church (1964) y The Mexican Revolution and
the catholic Church, 1910-1929 (1973).




	QUIROGA, ISMAEL

	
Nació en
Baviácora, Son., en 1845; murió en Guaymas, del mismo estado, en
1890. Fue secretario particular del gobernador Ignacio Pesqueira, diputado
federal en dos ocasiones y magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.
Formó parte del cuerpo de redactores de los periódicos El
Pueblo de Sonora, La Estrella de Occidente y El Eco de Valle
(v. QUIJADA, ENRIQUE).
Promovió la comunicación ferroviaria Guaymas-Nogales y las
primeras líneas telegráficas del estado. Fundó en Ures la
Escuela Lancasteriana Nocturna para varones adultos.
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	QUIROGA, MICH

	(Cocupao.) Poblado con
10 mil habitantes en 1984. Durante la época prehispánica y los
siglos XVI y
XVII nada se sabe de este lugar, situado en la margen
sureste del lago de Pátzcuaro y en la falda del Tzirate,
elevación montañosa de 3 340 m sobre el nivel del mar. Cocupao no
aparece en las relaciones geográficas de los conquistadores y primeros
colonos de la región, tal vez por haber sido solamente un barrio de
Tzintzuntzan y no haber tenido relieve alguno en los hechos históricos
de los dos primeros siglos coloniales. Sin embargo, ya tenía cierta
importancia a fines del siglo XVIII y
aparece como municipio y curato secular en el Análisis
estadístico de Lejarza (1824). Tenía entonces como pueblos de
su demarcación: San Gerónimo Purenchécuaro, San
Andrés Ziróndaro y Santa Fe de la Laguna, lugar éste donde
fundó un hospital Vasco de Quiroga. Decaídas las fundaciones del
obispo, Cocupao, que llegó a oponerse violentamente a los proyectos
quiroguianos, predominó sobre Santa Fe, situación que conserva
hasta hoy. A pesar de esto, la huella de don Vasco se conserva en la
artesanía que enseñó a sus moradores: la
fabricación y decorado de objetos de madera, que a la fecha es la fuente
principal de sus ingresos. El 3 de septiembre de 1852 el Congreso del Estado
aprobó el decreto enviado por el gobernador Melchor Ocampo, en que se
daba al poblado el rango de villa y se le ponía el nombre de Quiroga, en
homenaje al ilustre benefactor de los indios. Actualmente es municipio (19 748
habitantes, 1980) y de él dependen 10 ranchos (Atzimbo,
Caríngaro, Chipícuaro, Icuacato, Irauco, San Miguel de las
Palmas, Sanambo, La Tirimicua, Las Trojes y Tzirandangatzio) y tres pueblos
(San Andrés Ziróndaro, San Gerónimo Purenchécuaro y
Santa Fe de la Laguna). Por la cabecera del municipio pasa la carretera federal
que une a las ciudades de México y Guadalajara, con un ramal que va de
ahí a Pátzcuaro. Es un centro comercial y turístico;
destacan el mercado indígena (tianguis), la venta de pescado blanco, un
templo antiguo que data de la época del primer obispo y el amplio
comercio de comestibles y artesanías. Sus habitantes viven de la
agricultura, la pesca y el comercio.
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    Artesanías de Quiroga, pueblo de la margen sureste del lago de
    Pátzcuaro, que debe su nombre al primer obispo de Michoacán: Tata Vasco.

    Secretaría de Turismo
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    Vista de Quiroga, Michoacán.

    AEM

  






	QUIROGA, VASCO DE

	
Nació en Madrigal de las Altas Torres, Ávila, España, en
1470, según Juan Joseph Moreno (1766); pero recientes investigaciones han
puesto en duda esa fecha: el padre Fintan B. Warren propone el año 1478,
y el padre Francisco Miranda Godínez el de 1488. Mucho antes, el padre Félix
M. Martínez señaló 1479, aunque bien puede ser una errata
de imprenta. Se menciona el 3 de febrero como día de su nacimiento, así
como los nombres de Blasio o Blasco con que fue bautizado; pero nada puede
asegurarse mientras no se descubran documentos que arrojen luz definitiva. El
pretendido origen americano de Vasco de Quiroga (Jesús García
Tapia afirmó que era hijo de Tangaxoan II, último emperador de los
michoacanos) ha sido rectificado definitivamente por Pablo G. Macías. Se
conocen los nombres de sus progenitores: Vasco Vázquez de Quiroga y María
Alonso de la Cárcel, así como de sus hermanos y parientes más
cercanos. Nicolás León mencionó entre sus antepasados a
Gonzalo de Quiroga (caballero de la Orden de San Juan de Malta, de la que fuera
prior), Gaspar de Quiroga (arzobispo primado de Toledo, gran inquisidor,
cardenal y consejero de Felipe II), Rodrigo de Quiroga (capitán general,
conquistador, gobernador y adelantado de Chile), Rodrigo López de Quiroga
(maestre de campo y gobernador de Milán) y Álvaro Rodríguez
de Quiroga (cardenal, arzobispo de Toledo y gran canciller de España). La
nobleza de su origen está demostrada en el escudo nobiliario que usó
y que es el mismo que tuvo el Colegio Primitivo y Nacional de San Nicolás
de Hidalgo y que ahora tiene la Universidad Michoacana; en el primer cuartel
aparecen seis dados que representan la casa de Braganza; en el segundo, cinco
estacas de oro calzadas de hierro, del apellido Valcárcel o De la Cárcel;
el tercero, cinco estacas de plata, que pertenecen a la casa Vázquez de
Quiroga; y en el cuarto, una encina, de la casa de Quiroga. El escudo
universitario ha sustituido los símbolos del cuartel segundo por una
cruz, tomado seguramente del que figura en un antiguo retrato de don Vasco y no
del que se halla grabado en piedra en el templo de Santa Fe de la ciudad de México.
Existen dudas acerca del lugar donde Quiroga hizo sus
estudios universitarios, aunque la mayoría de los investigadores se
inclina por Salamanca. Se supone que concluyó su carrera de abogado hacia
1515. Los datos son más precisos a partir de 1525, cuando se le designa
juez de residencia en Orán, posesión española en África
del norte; se presenta allí el 1° de febrero para residenciar al
corregidor Alonso Páez de Rivera y a su lugarteniente Liminiana. Sin
abandonar esta comisión, fue designado, junto con Pedro de Godoy, para
negociar la paz con el rey moro de Tremecín, con quien firmaron un pacto
el 23 de junio. A fines de ese mismo año regresó a Granada. Hay
testimonio de que gozaba del apoyo de encumbrados personajes de la Corte y que
el emperador Carlos V le tenía un especial afecto.
En 1530 el licenciado Quiroga desempeñaba una
comisión en Murcia cuando recibió una comunicación del
monarca designándolo miembro de la Audiencia de México. Ese
nombramiento resultó del trabajo de una comisión formada por el
arzobispo de Santiago, Juan Tavera (presidente del Consejo de Castilla), el
conde de Osorno y los miembros de los consejos de Indias y de Hacienda, previa
consulta al presidente de la Audiencia de Valladolid y a los obispos de Badajoz
y Granada, pues había hecho crisis la empresa colonizadora en México
por las iniquidades de la primera Audiencia. Las quejas y denuncias de tales
arbitrariedades habían llegado a la Corte y el rey había ordenado
el juicio de residencia y la sustitución de los oidores Guzmán,
Matienzo y Delgadillo. Se propuso la designación de un virrey, pero el
conde de Oropeza se excusó, Antonio de Mendoza pidió tiempo para
decidirse y el mariscal de Frómista pedía un alto salario, de modo
que el virreinato quedó pendiente y se procedió a formar la
segunda Audiencia, que presidiría Sebastián Ramírez de
Fuenleal, obispo de Santo Domingo, y de la que formarían parte, además
de Quiroga, los licenciados Alonso Maldonado, Francisco Ceynos y Juan de Salmerón.
Cada uno recibiría un salario de 2 mil ducados anuales.
El mismo año de su designación, partieron de
Sevilla el 16 de septiembre, con excepción del presidente, quien lo hizo
más tarde; llegaron a Veracruz a mediados o fines de diciembre, y el 9 de
enero de 1531 tomaron posesión en la ciudad de México. Su primera
medida fue abrir juicio de residencia contra Nuño Beltrán de Guzmán,
Juan Ortiz de Matienzo y Diego Delgadillo (los otros oidores, Alonso de Parada y
Francisco Maldonado, habían fallecido); declarados culpables, se les envió
presos a España. El mal trato que habían dado a los indígenas
y sobre todo el asesinato del jefe de la nación tarasca, Tangaxoan,
perpetrado por Nuño de Guzmán (4 de febrero de 1530), provocaron
la rebelión de los michoacanos. La segunda Audiencia envió a Juan
de Villaseñor Orozco a pacificar la zona (1532). Mientras tanto, el oidor
Quiroga daba muestra de su interés social y religioso por los vencidos,
al fundar en los suburbios de México un hospital-pueblo, con iglesia y
colegio; llamado de Santa Fe, en él agrupó a 120 jefes de familia
nahoas y otomíes. El hospital-pueblo era una institución de vida
comunitaria en que se advirtieron las huellas de la formación humanística
de Quiroga, nutrido de las ideas de la Utopía de Tomás
Moro, de los Ejercicios de San Ignacio de Loyola y de las repúblicas
ideales de Platón y Luciano. En 1531 propuso al monarca la fundación
de pueblos para indígenas, �donde, trabajando y rompiendo la tierra,
de su trabajo se mantengan y estén ordenados�; quería
evangelizar con el ejemplo, respetando la dignidad de los indígenas, en
los que veía arcilla blanda para una reconstrucción nacional con
base en el trabajo libre de los antiguos pobladores; y creía necesario �poner
y plantar un género de cristianos a las derechas, como primitiva iglesia�,
aunque para ello tuviera que enfrentarse a los encomenderos, que �tienen
odio a los religiosos� porque los frenaban en sus abusos.
Fracasada la misión pacificadora de Villaseñor,
los indígenas de Michoacán continuaban en rebeldía, y
aumentaba el descontento por los desaciertos del corregidor de Tzintzuntzan,
Pedro de Arellano, y sus sucesores en el cargo, Cristóbal Benavente y
Juan Álvarez de Castañeda. Quiroga fue a residenciarlos en 1532,
visitó la región y al año siguiente fundó en las márgenes
del lago el hospital-pueblo al que llamó Santa Fe de la Laguna, con 200
familias. Este centro ��verdadera república cristiana� le
llama Moreno� contribuyó a la pacificación de los indígenas.
Los hospitales eran, según el mismo autor, lugares donde �hacían
a la verdad un género de vida que imitaba las costumbres de los primeros
cristianos: vivían de bienes comunes, que eran aquellas tierras que les
había comprado su fundador y que cultivaban ellos mismos con aquel orden
que suele haber en una familia bien regulada�.
Carlos V había prohibido a sus súbditos que
esclavizasen a los indios; pero en 1534 derogó esa disposición. Al
saberlo, Quiroga envió al monarca su célebre
Información en derecho (1535), en la que condena enérgicamente
a los encomenderos, hombres perversos a quienes no conviene que los nativos �sean
tenidos por hombres, sino por bestias�, y defiende apasionadamente a los
indios, que no merecen perder la libertad. �Callar la verdad �advierte�
yo no sé si es de prudentes y discretos, pero cierto sé que no es
de mi condición ni cosa que, callando, yo haya de disimular, aprobar ni
consentir, mientras a hablar me obligare el cargo�.
La necesidad de repartir las tareas eclesiásticas y
atender con mayor esmero la evangelización influyó para que el
papa Paulo III, en su bula Illius fulciti praesidio, creara, de acuerdo
con el monarca español, las diócesis de Antequera (Oaxaca) y
Michoacán. Se propuso para obispo de ésta a fray Luis de
Fuensalida, quien humildemente renunció, y entonces fue designado Vasco
de Quiroga. Antes (1535) el rey había ordenado un juicio de residencia a
los miembros de la segunda Audiencia; el de Quiroga se inició en febrero
de 1536; declararon 39 testigos de gran valía como los frailes
Fuensalida, Francisco Jiménez, Francisco de Soto, Juan de Zumárraga,
Francisco de Bolonia y Juan de San Miguel, y todos hicieron grandes elogios de
Don Vasco por su rectitud y por la organización de las comunidades indígenas.
El mismo año de su designación como obispo
(1537), Quiroga recibió de la reina un donativo de 300 pesos oro para
ornamentos litúrgicos, y el virrey Antonio de Mendoza le dio tierras,
entre otras las de Chupícuaro, para el sostenimiento del Hospital de
Santa Fe de la Laguna. Todavía con su carácter de oidor, recibió
la comisión de hacer la cuenta de los súbditos del marqués
del Valle, hecho lo cual partió en seguida para Tzintzuntzan: tomó
posesión del obispado el 6 de agosto de 1538; declaró que no estaría
allí la sede, y al día siguiente la trasladó a Pátzcuaro,
que era entonces un barrio de la antigua capital indígena. Pero, en tanto
se construían los edificios correspondientes, el obispo, los clérigos
y los estudiantes que habían llegado de Santa Fe de México, se
establecieron en Tzintzuntzan, donde existían, aunque muy humildes,
capilla y monasterio franciscanos. A fines de año, en la catedral de México
y de manos del arzobispo Zumárraga, recibió, en un solo acto,
todas las órdenes sacerdotales y fue consagrado obispo de Michoacán.
Los límites de la diócesis no quedaron claros, pero su territorio
abarcaba lo que hoy son los estados de Michoacán, Colima y Guanajuato, y
partes de Jalisco, Guerrero y San Luis Potosí. En 1539 comenzó la
obra pastoral en la sede (v. PÁTZCUARO, MICH,
).  A causa de que las construcciones y los servicios demandaban
fuertes erogaciones, la Corona dio a don Vasco grandes extensiones de tierra en
Huaniqueo, para cultivo agrícola y cría de ganado (mayor en
Jaripeto y Jaripetío, y menor en Cuzaro), molinos y batanes para el
Colegio (1545) y unos cerros para vides y olivos (1552).
Los encomenderos, que no descansaban en su campaña
contra Quiroga, lograron atraerse al virrey y fundaron cerca de Guayangareo la
Nueva Ciudad de Michoacán (1541), con la pretensión de que allá
se trasladara la catedral, y se quejaron de que el obispo les cobraba diezmos y
no les daba ningún servicio religioso ni educativo. Por otra parte, la
imprecisión de los límites del obispado le trajo disgustos con el
arzobispo de México y con el obispo de Nueva Galicia. Además, los
franciscanos y los agustinos estaban inconformes con la distribución de
las iglesias, y afirmaban que Quiroga se proponía colocar en los mejores
lugares a los seculares egresados del Colegio de San Nicolás. Y aun los
indios de Tzintzuntzan manifestaban agravios, resentidos por el cambio de la
sede episcopal. Frente a todos se defendió el obispo con energía,
pero como entre sus enemigos estaban el virrey, el arzobispo y otras personas de
valimiento, decidió marchar a España. Manifestó su deseo de
representar a los obispos de Indias en el Concilio de Trento, pero el barco en
que viajaba se dañó y volvió a tierra (1545) y hasta 1547
pudo llegar a su país natal, cuando ya la primera fase del Concilio había
concluido. Allá permaneció hasta 1554. Llevó con él
buen número de indios para presentarlos en la Corte. En España
consiguió mercedes reales para sus hospitales-pueblos y para el Colegio
de San Nicolás, escudo de armas a la ciudad de Michoacán (Pátzcuaro)
y la confirmación pontificia para el traslado de la sede episcopal (1550;
bula Exponinobis de Julio III). Se le mencionó para ocupar el
arzobispado de México y el obispado de Puebla. Reclamó el dinero
del pleito sobre diezmos ganado al difunto Zumárraga; imprimió el
Manual de doctrina cristiana de Gutiérrez-González, capellán
de San Andrés de Jaén (Sevilla, 1553); escribió De
debellandis indis, y quizá un texto sobre matrimonios (Moreno); y
emprendió el viaje de regreso a la Nueva España (1554). De paso
por Santo Domingo obtuvo unas plantas de plátano que, según la
tradición, sembró en Ziracuaretiro.
De nuevo en su obispado, Quiroga procedió a la
erección de la catedral (1554) y tomó parte en el I Concilio
Provincial Mexicano (1555); a él se debió seguramente el Capítulo
70 aprobado en esa asamblea, que establece la necesidad de que haya un hospital
en cada iglesia (en su obispado hubo, en el siglo XVI
, 92 hospitales). Discutió con el arzobispo Montúfar
por la posesión de Querétaro. En 1561 advierte cómo, a
pesar de sus esfuerzos por atraer a los indios, había encomenderos que
los retenían y esclavizaban, por lo cual se quejó ante el rey. En
1562 enfermó gravemente y se recluyó en el Hospital de Santa Fe de
México; pero apenas sintió algún alivio, emprendió
una visita a su diócesis por el rumbo de la sierra de Uruapan, montado en
una mula y con un solo ayudante; según la tradición, al pasar
cerca de Paracho puso su planta en el lodo y quedó grabada la huella de
su pie; desde entonces, todos los que por allí transitan hacen lo propio
para que su huella no se pierda. En Pátzcuaro, antes de salir, había
elaborado su testamento, ejemplo de sencillez y de humildad; no dejó
bienes materiales, pero sí encargos y recomendaciones acerca de sus obras
y de los indios. Murió en Uruapan el 14 de marzo de 1565, según
Moreno. El padre Larrea dice que murió en la ciudad de Pátzcuaro
el 20 de febrero del mismo año. Sus restos fueron sepultados en la sede
de su obispado, primero en el templo de la Compañía, que fuera su
primera catedral, en una urna de madera policromada de hechura indígena,
bajo una gran lápida de mármol con una inscripción latina,
que traducida por Nambo dice: �A Dios óptimo máximo. A don
Vasco de Quiroga. Varón santísimo por su calidad apostólica
y por sus demás excelentes virtudes, padre verdadero de nuestra patria,
quien desempeñando íntegra y ejemplarmente el cargo del Real Orden
y después consagrado Obispo de Michoacán, abrió con
inspirado acierto, para la verdad de Cristo, estas abruptas regiones, y quien no
sólo ablandó con ley de humanidad a los duros terrígenas,
amándolos con singular benevolencia, aun para sus artes mecánicas,
y hecha muy sabiamente por él mismo la distribución de ellas, dio
admirables ordenanzas que, guardando la memoria de tan gran maestro, son todavía
observadas fielmente por los indios de los pueblos�. Más tarde, sus
restos fueron trasladados a una cripta detrás del altar mayor de la basílica,
donde ahora reposan. Nicolás León tomó fotografías
de ellos e hizo su descripción y estudio en su obra sobre el obispo, a
quien los indios llaman aún Tata Vasco (Padre Vasco). Los
artesanos siguen elaborando los objetos que él les enseñó:
guitarras en Paracho; artículos de cobre en Santa Clara (Villa
Escalante); sombreros y redes o chinchorros en Erongarícuaro y Jarácuaro;
herrería y cerrajería en San Felipe; tejidos de lana en Nurío,
Capacuaro y Aranza; curtido de pieles y fabricación de zapatos y
huaraches en Teremendo; alfarería de Tzintzuntzan, Patamban, Santa Fe,
Capula, Piñícuaro, Guango (Villa Morelos) y Guanajuato; metates en
Oponguio; y lacas en Quiroga y Uruapan. Han desaparecido el arte plumario de Pátzcuaro
y la fabricación de colchas en San Juan Parangaricutiro, sepultado bajo
las cenizas del Paricutín. (R.C.A.).
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    Retrato de Vasco de Quiroga por Diego de las Cuentas (Museo Michoacano)
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	QUIROGA ESCAMILLA, PABLO

	

Nació en Ciénega de Flores, N.L., en 1875; murió en la
ciudad de México en 1948. Luchó en el bando maderista.
Peleó con Obregón frente a Villa en 1915. En la Secretaría
de Guerra y Marina ocupó los cargos de oficial mayor, subsecretario y
secretario, este último del 28 de junio de 1933 al 30 de noviembre de
1934, y del 1° de diciembre de 1934 al 15 de junio de 1935. Había
ascendido a divisionario en 1933.




	QUIROGA GUEROLA, MOISÉS

	

Nació en Veracruz, Ver., el 4 de junio de 1908; murió en Jalapa,
de la misma entidad, el 22 de enero de 1968. Médico y cirujano dentista,
catedrático de materias de su especialidad y fundador y director de la
Facultad de Odontología en la Universidad Veracruzana (1953-1968), es
autor de: Fecundación de las fanerógamas, Deficiencias
de alimentación en nuestro pueblo, Origen e importancia de los
vegetales, Reseña del plankton y Curiosidades del mar.
Participó en la fundación del Ateneo Veracruzano.




	QUIRÓS RODILES, ADRIÁN

	


Nació en Atlixco, Pue., en 1880; murió en la ciudad de México
en 1948. Doctor (1905) por la Escuela de Medicina de México, llegó
a ser jefe de la sala de maternidad y administrador general (desde 1912) del
Hospital Morelos. Enseñó clínica obstétrica durante
25 años. Publicó: �Una historia clínica del siglo
XVI�, en Revista Pasteur
(1932), Breve historia del Hospital Morelos (1933), Clínica
obstétrica y �Breve historia de la obstetricia en México�
(Buenos Aires, 1945-1946).




	QUIROZ, ANTONIO

	
Nació en
Zinapécuaro (Mich.) el 13 de junio de 1813; murió en Morelia, del
mismo estado, el 28 de abril de 1885. Egresado de la Escuela Normal
Lancasteriana de Morelia (1829), escribió y publicó los libros
Aritmética, Gramática, Ortografía y
Caligrafía, que durante varias décadas fueron libros de
texto en escuelas primarias, secundarias y normales.




	QUIROZ, CARLOS

	
Nació en Apan,
Hgo.; murió en 1940. Fundó y dirigió el semanario Ratas
y Mamarrachos; trabajó en el cuerpo de redactores de El
Imparcial y El Universal; escribió crónicas taurinas
con el seudónimo de Monosabio; y fundó con Alejandro
Aguilar (Fray Nano) el periódico deportivo La
Afición (1930).




	QUIROZ, ELEUTERIO

	
Nació en
San Luis Potosí, S.L.P., en 1825; murió en Querétaro,
Qro., en 1849. Se levantó en armas contra el gobernador Julián de
los Reyes al frente de un millar de indígenas de la sierra Gorda (1848).
Combatió y ganó en la hacienda de El Jabalí y en
Río Verde. El 13 de marzo de 1849 lanzó un manifiesto agrarista
que llamó Plan Político, uno de cuyos ejemplares hizo llegar al
comandante de las fuerzas militares Anastasio Bustamante, quien, a su vez,
rexpidió el documento al presidente José Joaquín de
Herrera.  Éste ordenó que se negociara un acuerdo
pacífico, que no llegó a firmarse. V. AGRARISMO.




	QUIROZ, JORGE

	
Nació en La
Piedad, Mich., en 1931. Estudió por breve tiempo en la Escuela Nacional
de Artes Plásticas (1945). Pintor, expuso por vez primera, de modo
individual, en 1949. Tienen obras suyas las colecciones Edward Sieeswyk Van
Ingen, en Holanda; Day Joyce, en Londres; y Adolfo Langenscheidt y Robert
Metzner, en México. De técnica muy depurada, a menudo prefiere
los temas fantásticos y surrealistas. Hasta 1988 había realizado
52 exposiciones en el país y en el extranjero. Es también
acuarelista, escultor y poeta.




	QUIROZ, MANUEL MARÍA

	

Nació en Andalucía, España; murió en Jalapa, Ver.,
en 1870. Fue un probo empleado de Hacienda. Por largos años
administró las aduanas de Veracruz y Tampico. Antes de ocupar esos
puestos había sido vocal de la junta encargada de las obras del camino
de México a Jalapa, ejecutado por el Consulado hasta Perote. En 1805 fue
nombrado secretario del Consulado; en 1810 secretario de la Real Junta del
Préstamo Patriótico, radicando en la ciudad de México,
cargo al que renunció para volver a su puesto en Veracruz; vocal de la
Diputación Provincial, al restablecerse en 1820 la Constitución
española de 1812, y en 1822, su secretario. Perteneció al
regimiento urbano de Veracruz con el grado de capitán. Más tarde
fue intendente de Guerra y Marina, diputado a la Legislatura del estado de
Veracruz, y representante ante el Congreso General; senador, consejero, miembro
de la Junta de Crédito Público y jefe superior de Hacienda de
Veracruz. Se distinguió en el campo de la economía, de cuya
ciencia fue precursor. Bajo su inmediata intervención se hicieron las
Balanzas del comercio marítimo de Veracruz a partir de 1805. Las
Balanzas se confeccionaron desde 1797 y se encuentran manuscritas
(1797-1801). De 1802 a 1808 se publicaron en gran formato, y de 1809 a 1824,
año en que dejó de existir el Consulado, se imprimieron en
folleto. Las Memorias de ese organismo, junto con las Balanzas,
constituyen documentos fundamentales dentro de la historia económica de
fines del siglo XVIII y principios
del XIX. El barón de Humboldt
usó ampliamente estas Balanzas, en su Essai politique sur la
nouvelle Espagne (París, 1808), dando la impresión de ser
suyos los datos expuestos. Quiroz escribió Voz imperiosa de la verdad
y desengaños políticos contra preocupaciones vulgares (1810),
Ideas de la riqueza que daban a la masa circulante de Nueva España
sus naturales producciones en los años de tranquilidad y su abatimiento
en las presentes conmociones  (Veracruz, 1817) y Reflexiones sobre el
comercio libre de las Américas (Guatemala, 1949). Este último
trabajo lo reprodujo Manuel Carrera Stampa en el Boletín del Archivo
General de la Nación (1948).

Véase:Archivo Histórico de Hacienda. Colección de documentos
publicados bajo la dirección de Jesús Silva Herzog (3 vols.,
1944).




	QUIROZ CUARÓN, ALFONSO

	

Nació en Jiménez, Chih., el 9 de febrero de 1910; murió en
México, D.F., el 16 de noviembre de 1978. Perito en criminología
(1939) por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), fue
el primer graduado en esa especialidad. El tema de su tesis fue El examen
somático y funcional de la personalidad del delincuente. Su
técnica. Impartió clases de sicología,
propedéutica criminológica, biología criminal y
policía científica, criminología, y medicina y
siquiatría forense. Fundó la Sociedad Mexicana de
Criminología y fue miembro de otras agrupaciones afines en el
extranjero. Fue asesor de la Organización de las Naciones Unidas en
prevención del delito y tratamiento de los delincuentes, miembro de
honor de la Asociación de Identificadores de Cuba, sicoanalista en el
Instituto Nacional de Psicopedagogía (1935), jefe de la sección
sicológica del Tribunal de Menores (1939), director de la Escuela
Vocacional para Menores Delincuentes (1940), secretario de la Escuela de
Trabajo Social de la UNAM (1939-1940), jefe del Departamento de Investigaciones
Especiales del Banco de México (1941-1965), miembro de la
comisión encargada de la construcción de los reclusorios del
Distrito Federal (1975-1976) y jefe del Departamento de Criminología del
Reclusorio Preventivo Norte. Es autor: Tendencia y ritmo de la
criminalidad, Estudio de la personalidad del asesino de León
Trotsky, El costo social del delito, La pena de muerte en
México (1962), Análisis del magnicidio (1965) y
Medicina forense (1977).




	QUIROZ GUTIÉRREZ, FERNANDO

	

Nació en Santa Cruz Ayotusco, Huixquilucan, Méx., en 1889;
murió en la ciudad de México en 1966. Doctor en medicina, se
especializó en urología y en investigaciones anatómicas.
Enseñó anatomía humana en la Escuela de Medicina de la
Universidad Nacional desde 1911. Dio clases a 50 generaciones de
médicos. Recibió la Medalla Justo Sierra y el presidente
López Mateos le impuso la insignia Andrés Vesalio.
Presidió la Sociedad Mexicana de Anatomía. Publicó
Anatomía humana (1943) y Patología médica y
quirúrgica de la boca y anexos.




	QUIROZ Y GUTIÉRREZ, NICANOR

	

Nació en la ranchería de Tepoxtla (actual Cuaximala),
Hueyotlipan, Tlax., en 1876; murió en Puebla, Pue., el 25 de octubre de
1957. Estudió en el Seminario Palafoxiano. Consagrado sacerdote, fue
canónigo de Nuestra Señora de Ocotlán (1908-1914),
profesor y rector de la casa de formación poblana (1921-1929), y
canónigo magistral (1925), maestrescuelas (1932), chantre (1938) y
arcediano (1941) de la catedral angelopolitana. Escribió Historia de
la aparición de Nuestra Señora de Ocotlán y de su culto en
cuatro siglos 1541-1941 (1940), Historia del Seminario Palafoxiano de
Puebla 1644-1944 (1947) y La Virgen de Ocotlán y sus
impugnadores (1956).




	QUIROZZ HERNÁNDEZ, ALBERTO

	

Nació en León, Gto., el 29 de noviembre de 1907. Profesor
normalista (1923), en esa ciudad fundó en 1927, junto con Wigberto
Jiménez Moreno, el semanario El Cóndor, y en 1932, la
Sociedad de Escritores y Artistas; y en México, en 1953, la Unidad
Mexicana de Escritores, de la cual era todavía director en 1988. Esta
asociación otorgó durante 10 años el Premio Iberoamericano
de Literatura. Quirozz ha sido profesor en la Escuela Nacional de Maestros e
investigador en El Colegio del Bajío y en la Universidad Nacional
Autónoma de México (desde 1972). Dirigió la revista El
Libro y el Pueblo (1954-1959). Es autor de guiones cinematográficos
y de las siguientes obras: Zigzag novelesco (1929), Esquema del
heroísmo (1931), Situación de la literatura mexicana
(1934), Carne y poesía (1936), Tu gloria, camarada (1938),
El proyecto de Julia (1938), Nociones de estética
cinematográfica (1942), Poesía y teatro infantil
(1944-1945), Chifladuras de Sóstenes Irucha (1945), Una mujer
decente (Buenos Aires, 1946), Júbilo del río (1947),
Los ladrones (1950), Paraíso-Wesston (1950), Cristo Rey
o la persecución (relato personal acerca de los acontecimientos
ocurridos en León durante el movimiento cristero, 1952), El profesor
Mentoláthum (1954), Magia silvestre (1954), Las
Kúkaras (1955), Lupe fusiles (1957), Serpientes
(1959), Odisea de la Virgen Morena. Historia política (1961),
Biografía de Norteamérica. Retratos literarios de personajes y
lugares de los Estados Unidos (1963), Historia para Oscar Lewis. El
reverso de los hijos de Sánchez (1966), Diario mágico
(1966), Un papá mexicano (1969), 100 años de
juventud (1970), Los magos de la Revolución. Una historia para el
señor presidente (1972), Diálogos frente al año
2000 (1976), Los intelectuales (1978), Los primeros
magistrados (1981) y ¡Tu gloria, Cárdenas!
(1986).
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R - RAMÍREZ DE LA FUENTE, BEATRIZ



	R

	
Vigesimoprimera letra del
abecedario castellano y decimoséptima de sus consonantes. Se clasifica
como alveolar vibrante. Tiene dos sonidos: ere, suave, y erre,
fuerte. Éste también se escribe r sencilla a principio de
vocablo (rana y rama, por ejemplo) y cuando va después de b,
l, n o s (subrayar, malrotar, Conrado, Israel). Sus
acepciones principales son las siguientes: en las pruebas escolares se usa la
R para indicar respuesta, y en la liturgia responso; en
geometría, junto con la P y la Q, designa los
vértices de un triángulo, o bien el radio de un círculo;
en química Ra es el símbolo del radio, Rb el del
rubidio y Ru el del rutenio.




	RAAT, WILLIAM DIRK

	
Nació en
Ogden, Utah, EUA, en 1934. Doctor en filosofía y letras por la
Universidad de Utah (1967), director de Estudios Latinoamericanos del
Moorhead State College y profesor asociado de la Universidad Estatal de
Nueva York (1967-1970), es autor de: �Leopoldo Zea and mexican
positivism: a reappraisal�, en Hispanic America Historical
Review (1968); �Leopoldo Zea y el positivismo: una
revaluación�, en Latinoamérica (1969);
�Agustin Aragon and Mexico religion of humanity�, en
Journal of Inter-American Studies (1969); y El positivismo durante el
porfiriato: 1876-1910 (versión castellana de Andrés Lira,
1975).




	RABADILLA ESCARLATA

	
Ramphocelus
passerini, de la familia Emberizidae, orden Passeriformes. Mide de 13 a 15
cm. El macho es casi totalmente negro y presenta la parte inferior de la
espalda y la superior de las plumas de la cola color rojo escarlata brillante y
el pico gris azuloso. La hembra tiene la cabeza y el cuello pardo
grisáceos, las alas y la cola negras y el resto anaranjado
oliváceo, más brillante en la rabadilla y en el pecho. Se le
encuentra en Tabasco, Veracruz y Chiapas, en los claros de los bosques de las
zonas húmedas, en las ramas superiores de algunos arbustos o en las
inferiores de los árboles.




	RÁBAGO PALAFOX, GABRIELA

	

Nació en México, D.F., en 1950. Profesora normalista, fue becaria
del Centro Mexicano de Escritores (1979-1980). Ha escrito el libro de cuentos
para niños Ciudad sin dueño y la novela Todo
ángel es terrible (1981); dos pequeñas antologías:
Teatro, obras cortas para representar (1982) y Pequeño
teatro (1984) y dos obras de teatro infantil: Godofrina y La rata
haragana. Colaboró en la redacción de Secretos para hacer
teatro (1982) y Teatro para principiantes de Antonio Avitia
Hernández (1984).




	RÁBAGO PÉREZ, ANDRÉS (Andy Russell)

	
Nació en Los Ángeles, Cal.,
EUA, en 1930. Hijo de una familia de origen mexicano, fue cantante en la
orquesta de Albino Rey. Al separarse de éste, grabó la
canción �Bésame mucho� de Consuelo Velázquez,
que tuvo mucho éxito en 1945. En 1946 popularizó en Estados
Unidos �Amor, amor�, �Mariquita linda�, �Tres
palabras� y otras canciones mexicanas y latinas. Luego estudió
guitarra, piano, flauta y canto y se inició como compositor. En 1955
pasó a México, donde radicó 15 años; filmó
siete películas, entre ellas Primavera en el corazón y
Qué bravas son las norteñas, y participó en
programas de televisión. Viajó por Centro y Suramérica y
de regreso a Estados Unidos fue invitado a intervenir, en Inglaterra, en el
rodaje de la película El mago de Oz.




	RABANAL DE LA ESCOSURA, ÁNGEL

	

Nació en Gijón, Asturias, el 29 de septiembre de 1884;
murió en México, D.F., el 20 de noviembre de 1970. Llegó a
México en 1904 y se dedicó a componer sainetes musicales con gran
sabor local. Escribió en verso la obra México y sus
leyendas. Con Antonio Martínez Cuétara redactó el
libreto de la revista Calles y más calles, con música de
Juan S. Garrido, que logró 300 representaciones en la temporada de
Roberto Soto en el Teatro Lírico, en 1935. Rabanal es autor de la
canción �El sombrero jarano�, con música de Emilio D.
Uranga, y del corrido �La maquinita�, con melodía de Chucho
Graña.




	RÁBANO

	
Raphanus
sativus L. Planta herbácea, anual o bienal, de la familia de las
crucíferas, originaria de las regiones templadas de Asia oriental. Es un
cultígeno derivado de R. raphanistrum L., hierba silvestre de
flores amarillentas, denominada rábano cimarrón en
México, ampliamente distribuida en todo el país. La raíz,
comestible en crudo, es gruesa y carnosa, pivotante y polimorfa, generalmente
de 3 a 4 cm de diámetro en las formas globosas, y de 4 a 5 de ancho por
10 a 15 de largo en las napiformes, subcilíndricas o cónicas; su
color es casi siempre rojo brillante en la superficie, la cual constituye un
delgado tegumento, y blanco o ligeramente rosado en el interior. El tallo es
corto o largo, erecto, grueso y ramificado, y alcanza hasta 1 m de altura. Las
hojas son pecioladas, lisas o con pelos setosos; unas, de 10 a 15 cm de ancho
por 25 a 40 de largo, se disponen en roseta basal sobre la raíz y son
lirado-pinatífidas con lóbulos desiguales, de borde
irregularmente dentado y limbo algo decurrente; y otras, las que salen del
tallo, en particular las superiores, son menos lobuladas y de borde poco
dentado. Las flores son blancas, violáceas o lilas; tienen generalmente
venas oscuras y se agrupan en inflorescencias cimosas, alargadas, con pedicelos
ascendentes; el cáliz está constituido por cuatro sépalos,
dos de ellos, los laterales, saculiformes; la corola tiene cuatro
pétalos que miden 2 cm de largo; el androceo está representado
por seis estambres (cuatro largos y dos cortos); el ovario es súpero,
bicarpelar, superpuesto por un estilo delgado que termina en un estigma
ligeramente lobulado. El fruto es seco, esponjoso, indehiscente, en su mayor
parte constituido por el crecimiento del estilo, de 3 a 8 cm de largo,
puntiagudo, más o menos constreñido entre las semillas; y
éstas se desarrollan en número de una a 14, son de color
castaño claro, finamente reticuladas, subglobosas u obovales y poco
comprimidas, de 2 a 3 mm de ancho por 3 a 4 de largo. Las variedades cultivadas
de esta planta son numerosas, entre ellas las agrupadas en R. sativus
var. longipinnatus Bailey, hortaliza robusta con hojas radicales muy
largas y angostas, que llegan a medir hasta 60 cm de largo, con ocho a 12 pares
de pinas; su raíz es larga y dura; puede resistir bajas temperaturas,
por lo cual medra en lugares de clima templado con estaciones bien definidas.
En ella se incluyen los rábanos chinos y japoneses, que también
se consumen en México, aunque en menor proporción que las formas
de la variedad típica, en particular la de raíces globosas,
pequeñas o medianas (rabanito). En 1984 se cosecharon 674 ha y se
produjeron 10 614 t de rábano, con un valor de $464 millones.




	RABASA, EMILIO O

	
Nació en
México, D.F., el 23 de enero de 1925. Licenciado (1948) y doctor en
derecho (1956) por la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), ha sido jefe del Departamento de Escuelas Incorporadas (1948),
secretario del doctorado de la Facultad de Derecho (1950-1961) y profesor en
esa institución (1950-1965); jefe del Departamento Jurídico del
Banco Nacional de Crédito Ejidal y director general de Afianzadora
Mexicana del Banco Nacional Cinematográfico (1965-1970); embajador de
México en Estados Unidos (de septiembre a diciembre de 1970) y
secretario de Relaciones Exteriores (1970-1975); nuevamente profesor en la UNAM
(1976-1980) y en el Instituto Tecnológico Autónomo de
México. Es miembro del grupo mexicano de la Corte Permanente de
Arbitraje de La Haya y del Comité Jurídico Interamericano de la
Organización de Estados Americanos. Ha publicado varios trabajos en
revistas especializadas, entre ellos: �La intervencion del Estado en el
crédito� (tesis de licenciatura), �El pensamiento
político del Constituyente de 1924� (tesis de doctorado),
�Formas de Estado�, �Nueva capacidad política para los
jóvenes�, �Mexicano: ésta es tu
Constitución�, �Apuntes para un estudio de las relaciones
internacionales de México en los últimos 25 años�,
�Cuba y el sistema interamericano. Presencia de México�,
�El orden internacional, la paz y el derecho�, �México y
el régimen del mar�, �Los derechos humanos en el sistema
interamericano� y �Constitución y política
exterior�.




	RABASA ESTEBANELL, EMILIO

	

Nació en Ocozocuautla, Chis., en 1856; murió en la ciudad de
México en 1930. Estudió derecho en el Instituto de Ciencias y
Artes de Oaxaca, titulándose en 1878. Inició su carrera
política como síndico del Ayuntamiento de Tuxtla, diputado a la
Legislatura local de Chiapas (1881) y director del Instituto del Estado (1882).
En Oaxaca fue juez de lo civil, secretario del gobernador Mier y Terán y
diputado local. En 1886 pasó a la ciudad de México, donde
desempeñó sucesivamente los puestos de defensor de oficio, agente
del Ministerio Público y juez de lo penal. Fue más tarde
gobernador de Chiapas y senador de la República. Representó al
gobierno del presidente Victoriano Huerta en las Conferencias de Niagara Falls,
Ontario, Canadá (del 20 de mayo al 15 de julio de 1914), al lado de Luis
Elguero y Agustín Rodríguez. Concurrieron también a esa
reunión, por parte del primer jefe del Ejército
Constitucionalista, Luis Cabrera, José Vasconcelos y Fernando Iglesias
Calderón, y los agentes diplomáticos de Argentina, Brasil, Chile
y Estados Unidos, para discutir la crisis internacional provocada por el
incidente de Tampico y la ocupación de Veracruz por los norteamericanos.
Al renunciar Huerta al poder (15 de julio de 1914) y negarse Carranza a aceptar
la intervención extranjera en los asuntos internos de México, las
conferencias se suspendieron. Desde entonces se exilió Rabasa en Estados
Unidos, radicando en Nueva York (1914-1921). Miembro de la Academia Mexicana de
la Lengua correspondiente de la Española y de la Mexicana de
Jurisprudencia, enseñó derecho constitucional y llegó a
ser director de la Escuela Libre de Derecho. Escribió los libros
siguientes: La gran ciencia (1887; 1919; 1948), La bola (1887;
1888; 1919; 1948), El cuarto poder (1888; 1919; 1948), Moneda
falsa (1888; 1919; 1948) y La Guerra de Tres Años (1931).
Firmó sus novelas con el seudónimo de Sancho Polo. Dentro
de ese género es el iniciador del realismo en México.
Publicó también: La Constitución y la dictadura.
Estudio sobre la organización y la política de México
(1912; 1917; 1956; 1971), La evolución política de
México (1920), El Artículo 14. Orígenes,
teoría y extensión (1920; 1955) y La libertad de
trabajo (1922).

Véase:
Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de
la Academia Mexicana correspondiente de la Española (1946); J.
Agripino Gutiérrez: La literatura chiapaneca (Tuxtla
Gutiérrez, 1953).




	RABEL, FANNY

	
Nació en Polonia
el 22 de agosto de 1924. Reside en México desde 1938. Estudió en
las escuelas Nocturna de Arte núm. 1 (1939), de Pintura y Escultura La
Esmeralda (1940-1945) y de Artes del Libro (1945-1948). Fue ayudante de Diego
Rivera en 1948, cuando éste pintaba en el Palacio Nacional. En 1950
ingresó al Taller de Gráfica Popular (TGP) y al Salón de
la Plástica Mexicana. Ha hecho por sí misma los murales del
Centro Deportivo Israelita (125 m2), del Pabellón de la
Revolución Mexicana en la VI Feria del Libro (1960) y el titulado
Ronda del tiempo (50 m2) en la sección escolar del
Museo Nacional de Antropología (1964). Expuso por vez primera en
México en 1951 y desde entonces en Tel Aviv, Montreal, Santiago de
Chile, Sao Paulo, París, Varsovia, Pekín, Lima, Córdoba
(Argentina), Nueva York, Los Ángeles y Tokio. Existen obras suyas en el
Museo de Arte Moderno de Nueva York, en la Biblioteca Nacional de París,
en la Real Academia de Dinamarca, en la Biblioteca del Congreso en Washington,
en el Museo Franklin Rawson de San Juan (Argentina) y en numerosas colecciones
particulares. Enrique F. Gual escribió La pintura de Fanny Rabel
(1968). Dice de ella Alaíde Foppa: �Formada dentro del realismo
mexicano, y vinculada al Taller de Gráfica Popular �es decir, a
quienes agotaron agresivamentes la bandera del realismo socialista�, ha
logrado escapar casi siempre a las expresiones demasiado dogmáticas de
la escuela a través de la vena lírica que alimenta su
pintura�. En 1959 el TGP editó su monografía Niños
de México (27 estampas). Hasta 1987 había presentado unas 30
exposiciones individuales y participado en 64 colectivas. Las más
recientes han sido: La Gente y la Ciudad Desquiciada, en las galerías
Guadalupe Posada y de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (1981); Ópera Prima, en el Salón de la
Plástica Mexicana (1984), y Mujeres en la Plástica (1986). En
1982 donó al Hospital Infantil el mural Hacia la salud, en 1984
se inauguró su mural La familia mexicana en el edificio del
Registro Público de la Propiedad, y en 1984 la Universidad Nacional
Autónoma de México publicó su libro Réquiem por
una ciudad. 40 abras de Fanny Rabel.




	RABELL, MALKAH

	
Nació en
Varsovia, Polonia, el 29 de octubre de 1921. Llegó a México en
1937. Estudió en la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM) y se graduó de maestra en literatura francesa en
Argentina. Volvió al país en 1958. Ha ejercido la cátedra
y la crítica de teatro. Es autora de: En el umbral de los ghettos
(1945), Tormenta sobre el Plata (1957), Ensayos sobre el teatro
judío moderno (1965), Por qué ríe la gente
(1967), Luz y sombra del antiteatro (1970) y Decenio de teatro
mexicano. 1975-1985 (1987). Ha traducido Sociología y destino del
teatro de J.R. Bloch, Vida y teatro de N. Evreinoff, Demencia y
muerte del teatro de R. Giraudon y Una ventana al infierno de Masha
Greenbaum. Otros trabajos suyos se han publicado en La Nación,
Clarín, Vea y Lea, Comentarios y El Hogar,
en Argentina; y en México en la Cultura de Novedades,
Diorama de la Cultura de Excélsior, Los
Universitarios, Escénica y las revistas de la UNAM, el
Instituto Politécnico Nacional y el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología. En 1988 colaboraba en El Día.




	RABIA

	
Enfermedad
infecciosa causada por un virus en alto grado neurotrópico, también
llamada hidrofobia (y derrengue o mal de cadera en el ganado), es una zoonosis
que afecta accidentalmente al hombre. La infección se localiza sobre todo
en el sistema nervioso central y, de modo secundario, en las glándulas
salivales y lagrimales, así como en el riñón y el páncreas.

El hombre contrae la enfermedad por morderduras de
animales rabiosos, pues la herida en la piel permite el ingreso del virus al
organismo. El padecimiento tiene tres fases: de incubación, prodrómica
y de excitación. Durante la primera ocurre la migración del agente
causal a través de las estructuras nerviosas; la duración de esta
etapa depende del lugar, la extensión y la profundidad de la herida, en términos
generales, pues mientras más cerca del encéfalo haya sido la lesión
más corto será el tiempo; se considera, sin embargo, un periodo de
incubación de 10 a 60 días. La fase prodrómica dura de dos
a cuatro días; se caracteriza por trastornos de la sensibilidad en el
sitio de la herida, excitación por el roce de la ropa en la piel, una
marcada ansiedad y manifestaciones inespecíficas tales como náuseas,
vómito, anorexia, decaimiento, cefalea y fiebre. En la etapa de excitación
hay un agravamiento de la sintomatología de la fase prodrómica: la
ansiedad se torna intolerable; se presentan crisis convulsivas, alteraciones en
la conducta, hidrofobia, aerofobia, intolerancia al ruido y a la luz, conciencia
de estar gravemente enfermo y alucinaciones visuales, auditivas y olfatorias; la
salivación y el lagrimeo aumentan al grado de que la saliva escurre por
la boca; se produce una encefalitis; el ataque al bulbo raquídeo origina
espasmos laríngeo-faríngeos que acarrean trastornos en la deglución
y la voz se torna ronca. Iniciadas las manifestaciones clínicas, la
muerte deviene en un plazo de 14 días. La cuarta parte de los pacientes
afectados presenta fenómenos paralíticos ascendentes.

Las principales fuentes de infección, que también
funcionan como reservorios, son: en el medio urbano, los perros (95%) y los
gatos (4%); en el medio rural, estos mismos animales y el burro, el coyote, el
tejón y el zorrillo; y en el medio silvestre, los murciélagos. Los
perros pueden trasmitir la rabia tres a cinco días antes de que se
presenten manifestaciones de la enfermedad y a lo largo de ella. La
susceptibilidad es universal. El diagnóstico es esencialmente clínico;
posmortem, el aislamiento del virus y su inoculación a ratones es de
utilidad. Para la prevención es importante el tratamiento local de la
herida con lavados repetidos con agua y jabón, y si es en el cuello debe
administrarse suero antirrábico. Se cuenta con varios tipos de vacunas
que se aplican 14 o 21 veces, dependiendo del tipo de herida. Puede sumarse la
utilización de suero hiperinmune. Los productos inmunizantes, sin
embargo, no están exentos de complicaciones.

En México un 80% de los casos ocurre en el medio
urbano: de 70 a 80 mil personas son heridas por animales potencialmente rábicos
cada año; cerca de 70 mil se someten al tratamiento de vacunación
y entre 60 y 80 mueren. La morbilidad, equivalente de hecho a la mortalidad, ha
sido en los últimos seis años de 0.1 por 100 mil habitantes. La
incidencia es mayor entre los varones, y el grupo mayormente afectado es el de
cinco a 14 años de edad. Los casos se distribuyen por todo el país,
excepto en Quintana Roo, donde en los últimos 30 años no ha
ocurrido un solo caso. La población canina del país es de 5
millones, de los cuales 800 mil viven en el Distrito Federal. Entre el 20 y el
30% de los perros capturados están infectados de rabia. El control de
canes extraviados es deficiente y el número de los vacunados muy
reducido. En 1880 se realizó en México el primer estudio para la
profilaxis de la enfermedad, planteándose la necesidad de matar perros
vagabundos. El 23 de abril de 1888 se fundó el Instituto Antirrábico
y ese día los doctores Liceaga y Reyes aplicaron la primera inyección
preventiva contra la rabia.

Desaparecido ese Instituto hacia 1980, la prevención
y tratamiento de la rabia corresponde a los centros de la Secretaría de
Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Entre 1970 y 1985 se
registraron 1 011 casos de muerte por rabia en humanos (43.6% niños);
88.2% del total no recibió atención médica preventiva ni
tratamiento alguno y de las 135 personas que sí fueron tratadas, sólo
al 10.4% se le aplicó vacuna y suero hiperinmune. Las especies
trasmisoras de la rabia fueron los caninos (82.1%), los quirópteros
(7.1%), los felinos (1.3%) y otros (9.5%). En ese lapso solicitaron atención
médica antirrábica 1 322 938 personas agredidas por animales
sospechosos, pero sólo dos terceras partes recibieron el tratamiento. Los
estados con mayor incidencia fueron México, Puebla, Distrito Federal,
Oaxaca y Guerrero. La vacuna antirrábica continúa siendo la
principal estrategia preventiva. En 1985 se vacunaron 2.5 millones de perros.
Otros recursos de defensa contra esta infección han sido: delimitar las áreas
enzoóticas, reforzar el equipamiento y operación de los
laboratorios de diagnóstico, y mejorar la producción y suministro
de biológicos. En 1987 se registraron 26 casos de muerte por rabia en
humanos: seis en Puebla, tres en el estado de México, dos en Chiapas,
Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí y
Veracruz, y uno en Guanajuato, Querétaro y Morelos; pero del 1° de
enero al 18 de junio de 1988 ocurrieron 25 más.

Fuente:
Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de
Salud: Boletín (semana 25, 12 al 18 de junio de 1988); Guillermo
Soberón, Jesús Kumate y José Laguna: La salud en México
(2 ts., 1988).




	RABIJUNCO PIQUIRROJO

	
Phaethon
aetherus, de la familia Phaethontidae, orden pelecaniformes.  Ave marina,
mide de 65 cm a 1 m. El adulto es blanco, aunque presenta la punta de la alas
negras, una raya muy notable de este color en los ojos, la espalda y la
rabadilla finamente barradas de negro, las plumas centrales de la cola muy
largas y el pico rojo coral. En las formas inmaduras el barrado es más
intenso y el pico de color naranja. Se distribuye principalmente en las costas
del golfo de California y en el litoral del Pacífico, hasta Guerrero. Se
le ha observado con frecuencia en las islas Revillagigedo y alrededor de
algunas otras cercanas a la costa, las cuales utiliza para formar
pequeñas colonias en la época de reproducción. Su vuelo es
alto y regular, pero se zambulle en el agua para alimentarse de peces.




	RABIRRUBIA

	
Paranthias
furcifer. Pez de la familia Serranidae. Mide de 30 a 35 cm de longitud.
Presenta el cuerpo elevado, la boca oblicua, la mandíbula inferior
sobresaliente, los dientes pequeños, el preopérculo aserrado, la
aleta dorsal baja (con nueve espinas y 30 radios), la anal corta (con tres
espinas y 10 radios) y la caudal muy bifurcada. Salvo el vientre (rojo
intenso), tiene un color pardo uniforme. Se le encuentra desde cabo San Lucas
hasta el Perú. Es comestible y apreciado localmente en toda la costa del
Pacífico. Se pesca en pequeñas cantidades.




	RABO DE IGUANA

	
Se aplica este nombre
a varias especies de los géneros Acacia Mill. y Mimosa L.,
de la familia de las leguminosas; a Dioscorea L., de la familia de las
dioscoreáceas; a Fouquieria Kunth., de la familia de las
fouquieriáceas; y a Solanum L., de la familia de las
solanáceas, aunque en particular a las siguientes: A. riparia
H.B.K., arbusto trepador de espinas curvas y hojas compuestas, bipinnadas, con
foliolos casi lisos, delgados, oblongos u oblongo-lineares, de 1 mm de ancho
por 5 a 7 de largo. Las flores son blanco amarillentas, sésiles o casi
sésiles; presentan numerosos estambres salientes y están
dispuestas en cabezuelas. El fruto es una vaina pedunculada, lisa y aplanada,
con las valvas delgadas, verdes o verde azulosas, de 2 cm de ancho por 9 de
largo. Está distribuida desde Sinaloa hasta Guerrero y en San Luis
Potosí y Yucatán. Recibe también los nombres de
gatuño blanco (Sinaloa), tlahuilol (San Luis
Potosí) y yaxcatzim (Yucatán). A. iguana Micheli es
un árbol de 12 a 15 m de altura, con pequeñas espinas curvas,
hojas bipinnadas y flores blanco amarillentas dispuestas en espigas cortas o
largas; se encuentra en Guerrero y Michoacán, igual que A.
paniculata Willd., arbusto espinoso, de hojas bipinnadas y flores blancas
dispuestas en cabezuelas, que vive desde Michoacán hasta Oaxaca; en esta
última entidad recibe el nombre de rabo de lagarto. M.
eurycarpa Rob., arbusto espinoso que alcanza 6 m de altura, con hojas
bipinnadas y flores blancas dispuestas en cabezuelas; el fruto es una vaina
delgada, ancha, provista de espinitas dispersas sobre las valvas; prospera
desde Sinaloa hasta Oaxaca; en esta última entidad se le denomina
uña de gato. M. velloziana Mart., del mismo género,
es una planta trepadora espinosa de flores rosadas dispuestas en cabezuelas
globosas y vainas oblongas, lisas o algo espinosas, de 0.8 cm de ancho por 1.5
a 2.5 de largo. D. remotiflora Kunth. es una planta trepadora con hojas
de peciolo largo, cordado-orbiculares, hasta de 9 cm de largo. Las flores son
pequeñas, dioicas (las masculinas brotan en una planta y las femeninas
en otra); el fruto, una cápsula oblonga, ancha, redondeada en la base y
aguda en el ápice, de 1.5 cm de largo. Se le encuentra en Sonora,
Sinaloa, San Luis Potosí, Morelos, Oaxaca, Guerrero, Michoacán y
Colima. F. formosa H.B.K. y F. ochoterenae Miranda son arbustos
espinosos de hojas caedizas y flores tubulosas, rojas, dispuestas en espigas;
el primero vive de Jalisco a Oaxaca y en México, Puebla y Morelos; y el
segundo es conocido sólo en Puebla (región de Matamoros). Reciben
también el nombre de ocotillo. S. rostratum Dun. es una
mata espinosa de 50 a 80 cm de altura, que se desarrolla como maleza en los
terrenos baldíos o a la orilla de los caminos; tiene las hojas
lobuladas, las flores gamopétalas y amarillas, y los frutos globosos. V.
DURAZNILLO.




	RADIN, PAUL

	
Nació en Lodz,
Polonia, en 1883; murió en Ottawa, Canadá, en 1959. Fue bachiller
en artes (1902) y doctor en filosofía y letras por la Universidad de
Nueva York (1911). Etnólogo, enseñó en la Universidad
Internacional de Arqueología y Etnología Americanas de
México (1912-1913) y en las universidades de Columbia y Ottawa.
Escribió mucho, y con referencia a México, lo siguiente:
�The peyote cult of the Winniebago� (1913), �The folk
tales from Mexico� (1915), �Mixe tests� (1933) y
�The nature and problems of mexican indian mythology� (1944),
en Journal of America Folklore; �El folklore de Oaxaca�, en
Anales de la Escuela Internacional de Arqueología y Etnografía
Americanas (1917); �The relationship of huave and mixe�
(1919), �The relationship of maya to zoque-huave� (1942) y
�The distribution and phonetics of the zapotec dialects�
(1925), en Journal de la Societé des Américanistes de
París; �The source and authenticity of the history of
ancient Mexicans� (1920) y �Mexican kinship terms�
(1931), en Publications in American Archeology and Ethnology. University of
California; �The glory that was maya�, en Mexican
Life; �Maya, nahuatl and tarascan kinship terms�, en
American Anthropologist (1925) ; y �Preliminary sketch of the
zapotecan language� , en Language (1930).




	RADIODIFUSIÓN

	

Las primeras trasmisiones radiofónicas aisladas se efectuaron en México
en 1908. Hacia 1919 el ingeniero Constantino de Tárnava tenía
instalada una estación experimental en Monterrey, pero hasta 1921
consiguió trasmitir el primer programa de radio con destino a la capital
de la República. Mientras tanto, en la ciudad de México el doctor
Gómez Fernández inició una serie de trasmisiones. También
en 1921, José R. de la Herrán y el general Fernando Ramírez
montaron una estación experimental, la J-H, bajo los auspicios de la
Secretaría de Guerra. A partir de 1922 la radiodifusión se
convirtió en una actividad profesional bien estructurada y con amplias
posibilidades de desarrollo. El 6 de junio de ese año, los
radioexperimentadores se agruparon en la Liga Nacional de Radio, luego
transformada en el Club Central de Radiotelefonía y, en marzo de 1923, en
la Liga Central Mexicana de Radio. Por los mismos días aparecieron las
primeras estaciones radiofónicas autorizadas por el gobierno del
presidente Álvaro Obregón, entre ellas la CYL, instalada por Raúl
Azcárraga Vidaurreta, propietario de los almacenes La Casa del Radio, en
sociedad con el ingeniero Félix F. Palavicini, dueño del diario
El Universal. Otra fue la fundada por el escritor Martín Luis
Guzmán, la cual funcionó como noticiario del periódico El
Mundo, que él dirigía. A través de sus micrófonos
dictaron conferencias José Vasconcelos, Antonio Caso, Carlos Pellicer y
Manuel M. Ponce. La estación instalada por José R. de la Herrán,
la J-H, pasó al activo de la Compañía Cigarrera El Buen
Tono con las siglas CYB. Primera de carácter comercial en México,
inició sus actividades con una potencia de 500 watts y con la trasmisión
del Grito de Independencia, el 15 de septiembre de 1923, dado por el presidente
Obregón; hoy tiene las iniciales XEB. Al finalizar ese año ya
funcionaban cuatro estaciones comerciales (XEH, CYB, CYA y CYZ) y tres
culturales.

Con el propósito de que el nuevo medio de
comunicación cumpliera funciones de servicio social y difusión
cultural, la Secretaría de Educación Pública, a cargo del
licenciado José Vasconcelos, obtuvo el permiso para instalar la emisora
CZE, cuya primera trasmisión fue la toma de posesión del
presidente Plutarco Elías Calles, el 1° de diciembre de 1924. Esta
emisora �que actualmente tiene las siglas XEEP� operó hasta las
postrimerías del régimen cardenista, luego estuvo fuera del aire
durante 30 años y en 1968 recuperó su estructura técnico-administrativa
para volver a funcionar. En 1925 había ya 11 estaciones: siete en la
capital y cuatro en el interior (Mazatlán, Monterrey, Oaxaca y Mérida);
en 1928 existían ya otras en Veracruz, Guadalajara, Ciudad Juárez,
Tampico y San Luis Potosí, y para 1929 eran 17 las comerciales y dos las
culturales, todas en onda larga. En esta primera etapa la radio promovió
compositores, intérpretes, actores y cantantes, que más tarde
adquirieron renombre internacional. Se trasmitían también anuncios
comerciales. Las actividades de radiodifusión eran materia de autorización
oficial: el gobierno expedía permisos por un solo año, sujetos a
renovarse por un plazo igual. Entre las medidas legislativas dictadas en este
primer periodo, destacó la expedición, el 23 de abril de 1926, del
Artículo 26 de la Ley de Comunicaciones Eléctricas, conforme al
cual �Ninguna concesión será otorgada en condiciones de
competencia para la Red Nacional o en condiciones en que pueda constituir
monopolio en favor del concesionario�.

En la década de los treintas la radiodifusión
mexicana adquirió características industriales. La rápida
expansión del medio, el cese de los conflictos armados y el surgimiento
del Partido Nacional Revolucionario (PNR) propiciaron la creación de un
amplio sistema de comunicación con el pueblo. Así, el 31 de
diciembre de 1930, el presidente Pascual Ortiz Rubio inauguró la XEFO,
emisora oficial del PNR, primera en trasmitir el desarrollo de una campaña
política, la del general Lázaro Cárdenas a la Presidencia
de la República. Ese mismo año se consideró conveniente
sustituir el régimen de permisos por el de concesiones, la primera de las
cuales se otorgó a la XEW. Un poco antes México se había
adherido a los acuerdos de la Conferencia Internacional de Telecomunicaciones
celebrada en Washington, habiéndole correspondido los indicativos
nominales XE y XH. El 18 de septiembre de 1930, Emilio Azcárraga fundó
la XEW (con el lema �La voz de América Latina desde México�),
con 5 mil watts de potencia, cuya instalación estuvo a cargo del
ingeniero De la Herrán. La XEW presentó a los artistas más
importantes del país, consolidó una cadena en Red Nacional y en
1937 inició sus trasmisiones en onda corta (XEWW), con lo cual abarcó
también Centro y Suramérica. Hacia octubre de 1938 Emilio Azcárraga
fundó, junto con Enrique Contel y Emilio Ballina, la XEQ, especializada
en música ranchera, que rápidamente dio origen a una cadena de
gran importancia y extensión nacional. De esas tres cadenas, la XEB fue
la única que decayó en las décadas siguientes; su
propietaria, la empresa francesa Cigarrera El Buen Tono, dejó inclusive
de operar y sus bienes pasaron a otras manos. La frecuencia correspondiente fue
tomada en 1978 por el Gobierno Federal y en la actualidad la XEB es operada por
el Instituto Mexicano de la Radio (Imer). En términos generales, las décadas
de los treintas y los cuarentas fueron de consolidación de la radiodifusión
nacional, gracias en parte a la intervención de la National
Broadcasting Company y la National Broadcasting System en apoyo de
la XEW y la XEQ.

En esa época la radiodifusión universitaria
comenzó a expandirse. En 1937 se fundó Radio Universidad Autónoma
de México (XEUN) y en 1938 Radio Universitaria de San Luis Potosí;
posteriormente han aparecido 15 más, principalmente en Aguascalientes,
Veracruz, Yucatán, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Sonora,
Sinaloa, Querétaro, Durango, Baja California y Oaxaca. La emisión
radiofónica gubernamental de mayor antigüedad, La Hora Nacional, se
inició el 25 de julio de 1937, durante el gobierno del presidente Lázaro
Cárdenas.

En los años cuarentas surgieron grandes cadenas de
emisoras con una cobertura nacional. La primera fue Radio Programas de México,
fundada por los señores Azcárraga Vidaurreta y Clemente Serna Martínez,
que al iniciar sus operaciones, en mayo de 1941, contaba con 40 emisoras. Otra
fue Radio Cadena Nacional, fundada en junio de 1948 por Rafael Cutberto Navarro.
Ambas continúan funcionando en la actualidad junto con 15 cadenas más,
algunas tan extendidas como el Grupo Acir (116 difusoras) o Radiorama (129). En
1942 existían 125 estaciones en la República, 34 de ellas en el
Distrito Federal, algunas de 50 mil y aun de 100 mil watts de potencia. Para ese
entonces ya funcionaban también la XEDF y la XEQK, Radio Exacta, entre
otras. En marzo de ese año se instaló la XEOY, Radio Mil, y en
noviembre la XEQR y la XERQ (onda larga y corta), que encabezaban la cadena
Radio Continental, de 25 estaciones en todo el país. El 30 de octubre de
1947, la XEX (�La voz de México�), con 250 mil watts, puso en
servicio el primer trasmisor de frecuencia modulada, gracias a la iniciativa de
Alonso Sordo Noriega. Esta estación se distinguió por sus
programas de índole cultural. El 14 de marzo de 1952 se inauguró
la XEMX, Radio Femenina, primera emisora en el mundo manejada totalmente por
mujeres: locutoras, operadoras, productoras, etc., todas bajo la dirección
técnica, artística y administrativa de Refugio Escobar de Perrín.

En 1950 irrumpió la televisión en México,
fue ostensible su impresionante poder de penetración y atracción,
y alguien vaticinó el fin de la radio. Sin embargo, el bajo costo de
producción y operación, lo accesible de su señal y la
amplitud de su cobertura, le permitieron a este medio mantenerse en un lugar de
vanguardia dentro de la comunicación social. La radiodifusión
encontró sus propios caminos y tomó características
fuertemente informativas, iniciándose en la segunda mitad de esa década
los noticiarios específicamente radiofónicos, con reporteros,
redactores y locutores especializados.

En 1960 el presidente Adolfo López Mateos promulgó
la Ley Federal de Radio y Televisión. Dos años después había
en el país 435 estaciones: 422 comerciales y 13 culturales. Para
entonces, muchas de las empresas que habían estado operando también
en onda corta (frecuencias internacionales) suprimieron o descuidaron sus
trasmisiones, debido en parte a que consideraron ese manejo incosteable. Fue por
ello que la imagen radiofónica de México se debilitó
considerablemente en el extranjero. Ante esta situación, a fines de 1969
el Gobierno Federal decidió instalar la estación XERMX-OC, Radio México
Internacional, de alta potencia, que actualmente opera el Imer en cinco bandas
de onda corta. Un año antes, el 31 de diciembre de 1968, se creó
el impuesto del 25% sobre los ingresos que recibían las empresas en pago
de servicios prestados al amparo de concesiones federales de radio y televisión;
pero el 1° de julio de 1969, un acuerdo presidencial autorizó a los
concesionarios a pagar ese gravamen en efectivo o con el 12.5% del tiempo de su
producción diaria. Fue en esa misma década cuando el gobierno apoyó
la creación de frecuencias radiales para las zonas indígenas del
país. El Instituto Nacional Indigenista trasmite, en los idiomas
correspondientes a cada etnia, programas de alfabetización, preservación
de costumbres, divulgación artística y capacitación agrícola
y laboral. La emisora más antigua de ese tipo es Radio Huayacocotla, que
desde 1965 opera en la sierra Norte del estado de Veracruz y cuyo permiso se
otorgó a la Universidad Iberoamericana.

El reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión
entró en vigor el 19 de abril de 1973, con el objeto de normar las
facultades, obligaciones y responsabilidades de los concesionarios en todo el
territorio nacional. Diez años después había 875
radiodifusoras: en amplitud modulada (AM), 631 comerciales y 26 culturales; en
frecuencia modulada (FM), 181 de aquéllas y ocho de éstas; y en
onda corta (OC), 22 y siete, respectivamente. El 23de marzo de 1983 se creó
por decreto presidencial el Imer, que opera las siguientes radiodifusoras: en el
Distrito Federal, XERIN, XEMP, XEB, XEQK y XEQK-OC, XHIMER-FM, XHOF-FM y
XERMX-OC; y en el interior del país, XHUAN-FM (Tijuana), XHUAR-FM (Ciudad
Juárez), XERF (Ciudad Acuña), XEBCO (Colima), XERA (San Cristóbal
de las Casas), XELAC (Lázaro Cárdenas), XHTLAX-FM (Tlaxcala),
XECAH (Cacaohatan, Chis.) y XHGAS-FM (Salina Cruz).

Entre los medios masivos de comunicación, la radio
reviste especial importancia, ya que, debido a sus características, es el
de mayor penetración en el público. Esto la ha convertido en vehículo
eficaz para los más diversos fines: noticiosos, comerciales, políticos,
educativos o de propaganda.

El Instituto Mexicano de la Radio fue creado por
decreto presidencial publicado en el Diario Oficial el 25 de marzo de
1983. Surgió con un propósito de carácter administrativo y
dos objetivos políticos: operar integralmente las entidades de radio
pertenecientes al Poder Ejecutivo Federal y contribuir al proceso de integración
nacional y al esfuerzo por desconcentrar la difusión de la cultura. En el
decreto se le asignaron las estaciones XEB, XERPM y XEMP (del grupo RTC Radio) y
la XERMX-OC, adscritas a la Dirección General de Radio, Televisión
y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; XED,
perteneciente al Departamento del Distrito Federal; XELAC, instalada en Lázaro
Cárdenas, Mich., y sectorizada en la Secretaria de Energía, Minas
e Industria Paraestatal; y la parte correspondiente a radio de la Productora
Nacional de Radio y Televisión (Pronarte). El Imer suprimió las
dependencias sustantivas y de apoyo de cada una de las estaciones y procedió
a centralizarlas, de modo que simplificó la operación y evitó
una multiplicación de funciones y plazas. La administración, la
ingeniería, la producción, el sistema nacional de noticiarios, la
comercialización y las tareas jurídicas, de planeación y de
contraloría se realizan por el organismo central y las estaciones se
manejan por un gerente y su correspondiente cuerpo de locutores y operadores. La
producción del Imer se planeó en función de los resultados
del Foro de Consulta Popular, Sector Radio, celebrado en mayo de 1983, y de las
definiciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. Con estas guías,
la producción quedó definida en dos campos: cobertura del tiempo
oficial y realizaciones de apoyo a las estaciones del Instituto y de intercambio
nacional e internacional. En el primer aspecto, el Imer atiende las demandas del
sector público en lo relacionado con el 12.5% que le corresponde en la
radiodifusión nacional. Al efecto se diseñó una barra
semanal de programas a fin de dar cumplimiento al Artículo 59 de la Ley
Federal de Radio y Televisión, que señala a todas las estaciones
de radio la obligación de otorgar 30 minutos diarios, continuos o
discontinuos, al Ejecutivo Federal, con el propósito de difundir mensajes
de carácter social. La programación se realiza conforme a seis temáticas
fundamentales: educación, cultura, entretenimiento, deportes, información
y orientación. La Hora Nacional, incluida en el tiempo oficial, se
convirtió en una radio revista con un alto contenido periodístico.
La producción de apoyo a las estaciones, destinada también al
intercambio dentro y fuera del país, le permite al Imer realizar una
labor de acercamiento a los centros de investigación y de enseñanza,
cuya especialidad enriquece los mensajes. Aparecieron así en los
cuadrantes radiofónicos programas como Reencuentros con la Historia,
Cita con el Pensamiento, Mujer,
Reflexiones, Centli y Un viaje, una historia. Es práctica
de la institución producir un programa para cada una de las naciones con
las cuales México mantiene relaciones diplomáticas; la ocasión
la brinda la respectiva fiesta nacional. A su vez, el Imer elabora material
grabado y escrito que hace llegar a esos mismos países a fin de que el 15
de septiembre, por las estaciones del extranjero, México sea objeto, en
reciprocidad, de un programa especial.

Una de las primeras actividades que llevó a cabo el
Imer fue planear su proceso de expansión, pues se juzgó que sólo
podría cumplir sus finalidades si adquiría carácter
nacional. La formación de una red de esa magnitud podía lograrse
mediante la instalación de nuevas estaciones o por la adquisición
de algunas ya existentes, bien que se comprasen o que se conviniese su
transferencia con gobiernos estatales o entidades gubernamentales. Para fines de
1987, apenas cuatro años después de su nacimiento, el Imer contaba
con 16 estaciones de radio. El 24 de noviembre de 1984 adquirió la
XEQK-AM y OC (La Hora Exacta), en el Distrito Federal; y el 22 de febrero de
1986, la XERF, en Ciudad Acuña, Coah. Por coinversión con
gobiernos estatales, puso en operación, en 1985, la XERA, en San Cristóbal
de las Casas, Chis.; en 1986: la XHTLAX-FM, en Tlaxcala, Tlax., el 11 de marzo;
la XHUAN-FM, en Tijuana, B.C., el 31 de mayo; la XEBCO, en Colima, Col., el 26
de junio; la XHUAR-FM, en Ciudad Juárez, Chih., el 4 de julio; la
XHIMER-FM, en la ciudad de México, el 5 de junio; y en 1987, la XECAH, en
Cacaohatan, Chis., el 4 de octubre; y la XHGAS-FM, en Salina Cruz, Oax., el 15
de noviembre. La producción del Imer ha alcanzado niveles sin precedente
en la radio mexicana. Los trabajos en cabina y los programas grabados fueron, en
números redondos, 2 mil en 1983, 27 mil en 1984, 35 mil en 1985, 40 mil
en 1986 y 53 mil en 1987. Estos incrementos obedecen a la incorporación
de las nuevas estaciones y, sobre todo, a la formación del Sistema
Nacional de Noticiarios, que entró en operación en marzo de 1985 y
de inmediato alcanzó una cobertura de carácter nacional, tanto por
su difusión a través de las estaciones propias del Instituto como
por las pertenecientes a los gobiernos de los estados, las universitarias y las
privadas que lo solicitan.

El Imer diseña la programación de sus
estaciones a partir de un trabajo de investigación de campo, que incluye
encuestas entre su auditorio intencional y potencial. La señal del Imer
está garantizada en todo el territorio nacional y en el extranjero con
sus canales libres internacionales: XEB (100 mil watts de potencia), XERF (250
mil) y XERMX (onda corta). Sobre esta base definió la programación
de sus estaciones del Distrito Federal y del interior de la República: la
XERPM (ahora XERIN), Radio Infantil, está dedicada exclusivamente a los
niños y es la primera y única de su índole en México
y el mundo; XEB, Radio México, difunde sólo canciones mexicanas;
XEQK orienta al público y cumple su misión tradicional:
proporcionar la hora exacta; XERMX-OC, Radio México Internacional,
mantiene un vínculo permanente con el resto del mundo; XEMP, Radio
Información, trasmite continuamente el acontecer noticioso; XHIMER-FM
divulga las creaciones de los grandes maestros de la música; y XHOF-FM,
Estéreo Joven, responde al gusto de ese importante sector de la población.
Las estaciones foráneas tienen asignadas dos funciones primordiales:
responder a las necesidades de comunicación social existentes en la región
y difundir mensajes nacionales en el tiempo oficial y la información que
proporciona el servicio noticioso del Imer. En 1987 el Instituto contaba con un
auditorio potencial diurno de 80% y nocturno de 100%, y una potencia sumada de
813 mil watts; en este sentido, ocupa el primer lugar en el país. Ese
mismo año el Imer entró a la era espacial, pues sus radiodifusoras
se enlazan por medio del Sistema de Satélites Morelos.

En 1988 el cuerpo directivo del Imer estaba integrado de
la siguiente manera: director general fundador, Teodoro Rentería
Arroyave; director de producción, Ricardo Guerra Carrillo; director de
ingeniería, Fernando Ceballos Betancourt; directora del Sistema Nacional
de Noticiarios, Mónica Ramírez; director de administración,
Carlos Sánchez Vargas; director de planeación, Víctor
Llanes Magaña; director jurídico, Fernando Martell Ruiz; director
de comercialización, Alejandro Rey Bosch; contralor interno, Raúl
Sánchez Cruz; gerente de XEB, Rafael Cardona Lynch; gerente de XHOF-FM,
Paulina Arredondo Zamora; gerente de XEQK, Rodrigo Humberto Estevane Torres;
gerente de XERIN, Guadalupe Ruz Altamirano; gerente de XEMP, Salvador Cortés
Mora; gerente de XERMX-OC, Beatriz Elena Villa-Medina García; gerente de
XHIMER, Carmen Elísabeth Strobl Sánchez; gerente de XHTLAX,
Ignacio Tapia; gerente de XEBCO, Julio Romano Ibarra; gerente de XHAUN-FM,
Arturo Ímaz Rosas; gerente de XERF, Roberto Unibe Aranda; gerente de
XERA, Eduardo Zapata Hernández; gerente de XELAC, Enrique Moreno; y
gerente de XECAH, Ricardo Valdivieso.

Bibliografía:
Comunicación Social núm. 11: Foro de Consulta
Popular de Comunicación Social (noviembre de 1983); Enciclopedia
de México (t. 11, 1a. ed., 1978); Serafina Llano: La radiodifusión
en México (1984); Jorge Mejía Prieto:
Historia de la radio y la televisión en México (1972).




	RAFAEL, RAFAEL DE

	
Nació en
Barcelona en 1817; murió en Cuba en 1882. Tipógrafo,
xilógrafo y burilista, radicó en México ocho años.
Hizo su aprendizaje en la imprenta de la calle de los Rebeldes núm. 2,
bajo la guía de Ignacio Cumplido. Las entregas de El Mosaico
Mexicano de 1837 aparecieron con estampas litográficas suyas.
Más tarde estableció su propio taller en Cadena núm. 10,
de cuyas prensas, y grabadas por él, salieron, entre otras obras: El
Sermón de Munguía (1850); El Espectador (1851),
revista con un frontispicio litografiado a cinco tintas; y Obras
poéticas de Francisco Manuel Sánchez de Tagle, con preciosa
portada, una miscelánea de tipos que se ajustan con propiedad al estilo
filipense y un excelente retrato del escritor ejecutado en la casa de
Hipólito Salazar. Como impresor, Rafael es comparable a Ignacio Cumplido
y a José Mariano Lara.

Véase:Enrique Fernández Ledesma: Historia de la tipografía en la
ciudad de México. Impresos del siglo 
XIX (1934-1935).




	RAÍZ DE JENGIBRE

	
Se aplica
este nombre a Zingiber officinale Rose, planta herbácea, perenne,
de la familia de las zingiberáceas, así como a su rizoma que a
veces se confunde con una raíz. Es originaria del sureste de Asia y se
cultiva en algunos lugares cálidos y húmedos de México.
Mide hasta 1 m de altura. El rizoma es grueso, escamoso y se ramifica
dígitamente. Las hojas son alternas, grandes, lanceoladas, de nervaduras
paralelas, envainadoras, dispuestas en un plano. Las flores son amarillas,
vistosas, de simetría bilateral, con el labio superior grande,
purpúreo, y aparecen agrupadas en espigas con brácteas
amarillentas; el cáliz está constituido por tres sépalos
unidos y la corola por tres pétalos libres; el androceo tiene tres
estambres fértiles de aspecto petaloide y ocupa, junto con el estilo, la
parte opuesta del labio superior de la corola; el ovario es ínfero,
tricarpelar, contiene numerosos óvulos y está superpuesto por un
estilo que termina en un estigma dividido en sentido radial. El fruto es una
cápsula con numerosas semillas generalmente estériles,
razón por la cual la planta se reproduce en forma vegetativa mediante
los rizomas o sus fragmentos. El rizoma ha sido objeto de activo comercio desde
tiempos remotos en el oriente de Asia, posteriormente en Europa y desde el
siglo XVI en América; por lo
general se hierve en agua para matarlo y se le conserva después en seco
o en solución azucarada, ya sea con la corteza o sin ella, de modo que
puede distinguirse el jengibre cubierto y el descortezado o fragmentado;
contiene un aceite volátil, aromático, y una sustancia amarga y
picante, llamada zingerona, que le da un sabor característico. En
México se usa fresco, como condimento, en la preparación de
alimentos, bebidas y encurtidos. Es estimulante enérgico y agente
aromático, y se emplea como medicamento carminativo y estimulante de la
digestión, bien sea en forma de cocimiento o de tintura.




	RAÍZ DEL GATO

	
Nombre que se
aplica a varias especies de hierbas del género Valeriana L., de
la familia de las valerianáceas, en particular a V. edulis Nutt.
subsp. procera Meyer (igual que V. procera H.B.K.) y V.
sorbifolia H.B.K. (igual que V. tolucana D.C.), ambas con
raíz gruesa, de olor especial y desagradable, de la que gustan los
gatos. También se les denomina valeriana. V. edulis
procera mide de 70 a 80 cm de altura; su raíz es napiforme y sus
hojas opuestas, simples, oblongas o espatuladas, de 10 a 18 cm de largo. Sus
flores son pequeñas, cigomorfas (de simetría bilateral) y
están agrupadas en cimas dicotómicas corimbiformes o
umbeliformes; el cáliz está debajo del ovario, es reducido pero
crece junto con el fruto, transformándose en vilano plumoso durante la
fructificación; la corola es gamopétala, tubular; el androceo
está constituido por tres estambres salientes; el ovario es
ínfero, tricarpelar, trilocular, pero dos de los lóculos se
reducen, de manera que en apariencia es unilocular, con un óvulo situado
en el ápice de la cavidad. El fruto es un aquenio superpuesto por el
cáliz transformado en un penachito plumoso (vilano). Está
distribuida en Chihuahua, Durango, Hidalgo, México, el Distrito Federal,
Michoacán, Morelos y Puebla. Su cocimiento se usa como calmante
nervioso.

 2.V. ceratophylla es una hierba baja que
presenta hojas opuestas, pinatífidas, generalmente trífidas. Las
flores son blancas o rosadas, con tres estambres salientes dispuestos en cimas
dicotómicas. El fruto es un aquenio comprimido, de costillas marcadas,
superpuesto por un vilano plumoso. Prospera en Hidalgo, Puebla, México y
Michoacán. Con la raíz, de olor desagradable
característico, que se conserva aun cuando está seca, se prepara
un cocimiento usado como calmante nervioso y antiespasmódico; en polvo,
se usa en cataplasmas para resolución de tumores y para curar algunas
enfermedades de los ojos. Recibe también los nombres de mazatanes
y raíz del oso.

 3.V. Sorbifolia (V. tolucana) es una
hierba que alcanza 70 cm de altura, tiene raíz gruesa, fétida, y
hojas pinnadas o partidas en unos siete segmentos aserrados o subcrenados. Las
flores están agrupadas en panículas amplias. Medra en casi todo
el país: Baja California, Sonora, Jalisco, Michoacán,
México, Hidalgo, Distrito Federal, Morelos, Puebla, Veracruz y San Luis
Potosí. En Michoacán le dan el nombre de ucuares; tiene
usos semejantes a los indicados para las especies anteriores.




	RAMBAL, ENRIQUE

	
Nació en
Madrid, España, en 1924; murió en la ciudad de México en
1971. Su padre, Enrique Rambal, lo inició en el teatro. Actuó por
vez primera, en un papel importante, en Drácula, estrenada el 6
de julio de 1943; y en plan estelar, en Rebeca, alternando con su
hermana Enriqueta (1944).  Se consagró en México, donde
trabajó: en teatro, en El mártir del Calvario, Bandera
negra (monólogo de Horacio Ruiz de la Fuente), Caviar y
lentejas, Los grandes Sebastiani, Los prodigiosos y otras; en
cine, en El mártir del Calvario, Las leandras y muchas
otras; en televisión, en Arsenio Lupín, Doña
Macabra, Los caudillos y Dos y su show; y en el radio, en la
serie Vale la pena vivir. Grabó los discos Cartas a mi
hijo y Gustavo Adolfo Bécquer.




	RAMÍREZ, ARMANDO

	
Nació
en México, D.F., en 1951. Autodidacta, trabajó en diversas
ocupaciones hasta que descubrió su vocación por las letras.
Vivió durante muchos años en el barrio de Tepito, que le ha dado
algunas anécdotas y varios personajes para sus obras. En ese barrio
participó en el experimento interdisciplinario Arte Acá. Algunas
de sus novelas se han llevado al cine. Fue el iniciador, en los años
sesentas, de la literatura narrativa de las colonias pobres metropolitanas. Su
influencia entre narradores más jóvenes no es desdeñable.
Sería hoy lo que fue, a finales del siglo
XIX, Ángel de Campo Micrós. Ha
hecho innumerables guiones para la televisión oficial y ha conducido
varios programas. Es autor de: Chin Chin el teporocho, PU, El
regreso de Chin Chin el teporocho en la venganza de los jinetes
justicieros, Crónica de los chorrocientos mil días del
barrio de Tepito, Tepito Violación en Polanco y
Noches de Califas.




	RAMÍREZ, CÓDICE

	

El original se encuentra en la Biblioteca Nacional de Antropología
e Historia. Fue llamado así por Manuel Orozco y Berra en honor de José
Fernando Ramírez, quien lo descubrió en el convento Grande de San
Francisco de México en 1856. Es un manuscrito pictográfico náhuatl
poshispánico que conserva la técnica indígena. La versión
castellana es del jesuita Juan de Tovar (1541-1626), a quien se le atribuye el
documento, que parece ser una síntesis hábil de la obra de fray
Diego Durán. Está dividido en cuatro manuscritos: el primero, Relación
del origen de los indios que habitan esta Nueva España según sus
historias, trata desde la salida de éstos de Chicomoztoc hasta su
asentamiento en el valle de México, de la llegada de los españoles
y la huida de Cortés en la Noche Triste y de los bailes de los mexicanos;
el segundo, Tratado de los ritos y ceremonias y dioses que en su gentilidad
usaban los indios desta Nueva España, se refiere a las deidades, órdenes,
dignidades, sacerdotes y calendarios de los aztecas; y el tercero y cuarto, Fragmentos,
narran el reinado de Moctezuma Ilhuicamina, uno, y el otro la Conquista, desde
la llegada de Cortés a Texcoco hasta la toma de uno de los templos del
centro de Tenochtitlan. El Códice Ramírez es una de dos
versiones manuscritas del mismo texto; la otra está en la Biblioteca John
Carter Brown, en Providence, Rhode Island (v. TOVAR, JUAN DE). Se
ha publicado varias veces. La reproducción más moderna es la hecha
por editorial Leyenda con el título
Códice Ramírez. Relación del origen de los indios que
habitan esta Nueva España según sus historias. Examinado con un
anexo de cronología por el Lic. Manuel Orozco y Berra (1944).

Veáse:
George Kubler y Charles Gibson: The Tovar Calendar. An ilustred
mexican munuscript of ca. 1585 (New Haven, 1951).




	RAMÍREZ, DAVID G

	
Nació
en Oaxaca, Oax., en 1889; murió en Durango, Dgo., en 1950. En 1918 fue
ordenado sacerdote. Se doctoró en la Pontificia Universidad Gregoriana
de Roma y a su regreso a México intervino en la Guerra Cristera
(1926-1929). Desterrado al consumarse la derrota, escribió en el exilio,
con el seudónimo de Jorge Gram, varios libros en los que
reflexiona sobre este episodio: La cuestión de México. Una ley
inhumana y un pueblo víctima, y dos novelas: Héctor
(1930) y La guerra sintética (1935). De nuevo en el país,
donde entró en conflicto con la Iglesia y el Estado, se dedicó a
su ministerio y a escribir otras novelas: La trinchera sagrada (1948),
Rebelde (1950), He vendido mi túnica y Jahel
(publicada póstumamente en 1955).




	RAMÍREZ, ESTRELLA

	

Nació en México, D.F., en 1950. Estudió en la Escuela
Nacional de Música con el profesor Enrique Jaso y posteriormente
trabajó el repertorio de su voz de mezzosoprano con el maestro Rufino
Montero. Debutó en la Sala Nezahualcóyotl interpretando en
concierto el papel de Amneris de la ópera Aída, de Verdi.
En 1982 su interpretación de la Mignon, de Ambroise Thomas, le
valió el premio de la Unión de Críticos de Música y
Teatro. Interpreta también el lied y la cantata. Ha estrenado en
México las siguientes óperas: La carrera del libertino de
Stravinsky, Orestes parte de Federico Ibarra, Encuentro en el
ocaso de Daniel Catán, la reposición de La mulata de
Córdoba de Moncayo y Severino de Salvador Moreno. Ha
participado en el Festival Internacional Cervantino, el ciclo de Compositores
Jóvenes de México, el Foro de Música Nueva y los
encuentros musicales México y España. Su actuación vocal y
escénica en la Fiesta de la Zarzuela la reveló como una gran
intérprete de este género.




	RAMÍREZ, GUADALUPE

	

Nació en la ciudad de México en 1885; murió en Xochimilco,
D.F., en 1948. Nieta de Ignacio Ramírez, se graduó de
farmacéutica, profesión que no llegó a ejercer; hizo
también la carrera de comercio y enseñó economía
doméstica en la Escuela de Artes y Oficios para Mujeres. En Los
Ángeles, Cal., EUA, se especializó en trabajo social.
Asistió a la Convención Internacional de Asociaciones Femeniles
en Han Chow, China. Fundó la Comisión Voluntaria de Asistencia
Infantil Juan María Rodríguez y estimuló la
creación de guarderías. El 22 de febrero de 1947 fue designada
delegada del Departamento del Distrito Federal en Xochimilco, siendo la primera
mujer que ocupó un puesto de esa naturaleza.




	RAMÍREZ, IGNACIO

	
(El Nigromante.) Nació en San Miguel el Grande (hoy
de Allende, Gto.) el 22 de junio de 1818; murió en la ciudad de México
el 15 de julio de 1879. Su padre, Lino Ramírez, fue miembro destacado del
Partido Federalista, formado para apoyar la Constitución de 1824, y
desempeñó el cargo de vicegobernador de Querétaro hasta
1835. Ese año la familia se estableció en la ciudad de México.
Ignacio fue inscrito en el Colegio de San Gregorio, en el curso de artes;
posteriormente estudió jurisprudencia hasta concluir, de modo
sobresaliente, la carrera de abogado. Aparte su preparación jurídica,
emprendió estudios de ciencias naturales, filología y teología
escolástica. Por sus amplios conocimientos y su concepción
revolucionaria del saber, compañeros y maestros le llamaron el Voltaire
de México. Joven aún ocupó un puesto de número
en la Academia de San Juan de Letrán. En su discurso de ingreso desarrolló
la siguiente tesis: �No hay Dios: los seres de la naturaleza se sostienen
por sí mismos�. Estas ideas provocaron reacciones adversas,
provenientes de una sociedad hasta entonces dominada por el pensamiento teológico
cristiano. En 1845, en unión de otros jóvenes, fundó el
periódico de contenido político Don Simplicio, en cuyo
primer número público un editorial titulado �A los Viejos�,
en el que censuró todas las constituciones que habían estado
vigentes y abogó por una completa reforma política, religiosa y
económica del país. A partir de esa publicación adoptó
el seudónimo El Nigromante. Las ideas expuestas en la prensa
fueron también divulgadas por Ramírez en el Club Popular fundado
en 1846, siendo las mismas que, según Francisco Sosa, �algunos años
después quedaron consignadas en la Constitución y en las Leyes de
Reforma�. En 1846 el presidente Paredes y Arrillaga concibió el
proyecto de establecer en México una monarquía y para propagar esa
idea sostuvo el periódico El Tiempo, con el cual polemizó
Don Simplicio (v. PERIODISMO), pero la
presión del gobierno hizo que el último número de éste
apareciera en blanco. Todos sus colaboradores fueron encarcelados.
El 22 de agosto de 1846 fue restablecida la Constitución
Federal. Coincidiendo con este hecho, el gobernador del estado de México,
Francisco Modesto de Olaguíbel, nombró a Ramírez secretario
de Guerra y de Hacienda y lo llevó a Toluca en unión de un grupo
de jóvenes liberales con quienes formó su Consejo. En el desempeño
de su cargo, asistió, al lado de Olaguíbel, a la acción bélica
de Padierna. No obstante la precaria situación del erario, emprendió
importantes reformas materiales; inspiró la promulgación de
diversas leyes, destacando aquélla que consagra la autonomía del
municipio; impulsó la fundación del Instituto Literario de Toluca
y proveyó una ley para que cada municipio del estado de México
enviara al alumno más apto a cursar sus estudios en ese plantel, con la
condición de que los seleccionados fueran pobres y de raza indígena.
En Toluca casó con la joven Soledad Mateos, con quien procreó
cinco hijos. Ocupada la capital de la República por los norteamericanos, éstos
se dirigieron a Toluca el 7 de enero de 1848 y el gobierno de la entidad se
disgregó. Con el propósito de que promoviera la lucha contra la
intervención, el gobierno lo designó jefe superior político
del territorio de Tlaxcala, comisión que desempeñó por
breve tiempo, pues prefirió renunciar antes que ceder a las exigencias de
los tlaxcaltecas, quienes, indiferentes a la invasión, insistían
en realizar la procesión anual de la Virgen de Ocotlán.
De 1848 a 1851 vivió nuevamente en Toluca dedicado
al ejercicio de su profesión, así como a impartir las cátedras
de derecho y bella literatura en el Instituto fundado por él. Las ideas
liberales y reformistas que expuso en ese lapso influyeron poderosamente en sus
discípulos. Fundó y dirigió el periódico Themis
y Deucalión, en cuyas columnas publicó el artículo �A
los indios�, que provocó su enjuiciamiento instruido por supuestos
delitos de imprenta. El jurado lo absolvió, pese a la consigna recibida
para que dictase sentencia condenatoria; pero el gobierno y los grupos
conservadores del estado de México lo retiraron de sus cátedras.
En 1852 Plácido Vega, gobernador de Sinaloa, lo designó secretario
de Gobierno; después fue electo diputado por la propia entidad y con tal
carácter pasó a la ciudad de México justo en los días
en que el Congreso fue disuelto por un golpe de Estado. Después se
trasladó a Baja California, donde realizó investigaciones científicas.
Al principiar la dictadura de Santa Anna en 1853, regresó a la ciudad de
México y se dedicó a sus trabajos literarios y de propaganda política;
pero Santa Anna, receloso de sus ideas, mandó encarcelarlo en la prisión
de Tlatelolco, incomunicado y cargado de grilletes. Ahí permaneció
hasta la fuga del dictador, ocasión en que el pueblo lo puso en libertad.
Retornó a Sinaloa, donde Ignacio Comonfort le confió su secretaría,
pero al advertir que éste se apartaba de los principios liberales, se
reintegró a la ciudad de México y aceptó el cargo de juez
civil. En 1856 y 1857 formó parte del Congreso Constituyente.
Con apoyo en la nueva Constitución se convocaron
elecciones para renovar los poderes federales y locales; por esos días
El Nigromante fundó el periódico El Clamor Progresista,
en el que sostuvo la candidatura de Miguel Lerdo para presidente de la República.
Comonfort desacató los principios constitucionales, disolvió el
Congreso y mandó encarcelar a Ramírez; éste, disfrazado,
salió de la prisión y se dirigió al interior, pero en el
camino de Querétaro fue hecho prisionero por las fuerzas de Tomás
Mejía, quien estuvo a punto de fusilarlo, remitiéndolo finalmente
a la prisión de Tlatelolco, donde permaneció hasta diciembre de
1858. Recobrada su libertad, se unió a Juárez en Veracruz. En
1861, al volver el gobierno liberal a la ciudad de México, Ramírez
fue nombrado ministro de Justicia e Instrucción Pública (21 de
enero al 9 de mayo) y de Fomento (19 de marzo al 3 de abril). Al frente de aquel
Ministerio, aplicó rigurosamente las Leyes de Reforma; innovó los
planes de estudio, abrogando los de estructura colonial; suprimió la
Universidad y el Colegio de Abogados; ordenó la formación de la
Biblioteca Nacional; implementó adecuadamente la Escuela de Minas y formó
una pinacoteca con las obras de artistas mexicanos y, como responsable del
Ministerio, renovó el contrato para la construcción del
ferrocarril de Veracruz. Más tarde fue electo diputado al tercer Congreso
Constituyente que se reunió en abril de 1863, cuando ya las fuerzas de la
Intervención Francesa ponían sitio a la ciudad de Puebla. Ocupada
esta plaza por el ejército francés, se dirigió a Toluca y
después a Sinaloa, donde prestó importantes servicios a la causa
republicana. Tras un corto viaje a San Francisco, Cal., regresó a Mazatlán
y presenció la defensa del puerto organizada por el general Sánchez
Ochoa. En Sonora redactó un periódico de contenido patriótico
al que denominó La Insurrección, desde cuyas columnas
sostuvo una polémica con el tribuno español Emilio Castelar, en la
que éste se declaró vencido. Expedida la ley del 3 de octubre de
1864, regresó a Sinaloa y se ocupó en la defensa de quienes
quedaron comprendidos en ella. Por esa razón fue desterrado a San
Francisco, de donde regresó poco antes de la caída de Maximiliano,
pero se le condujo a San Juan de Ulúa y después a Yucatán.
Cancelado su destierro por las autoridades imperiales,
radicó en la ciudad de México, aunque vigilado por la policía,
hasta el triunfo de la República en julio de 1867. Entonces colaboró
con su discípulo Ignacio M. Altamirano en la redacción del periódico
El Correo de México, en el que censuró la política
reeleccionista del presidente Juárez. Contra la voluntad de éste,
el Congreso lo nombró magistrado de la Suprema Corte, cargo que desempeñó
durante 12 años. En 1876, al ocurrir la relección de Lerdo de
Tejada, consideró, junto con otros ministros, que las elecciones de los
magistrados de la Suprema Corte estaban viciadas de nulidad; y por esta causa
fue encerrado en uno de los calabozos de la Diputación, de donde lo sacó
la triunfante revolución de Tuxtepec. El presidente Porfirio Díaz
lo nombró ministro de Justicia e Instrucción Pública (17 de
febrero al 23 de mayo de 1877), pero cuando se reorganizó la Suprema
Corte se reincorporó a ella. La muerte de su esposa, acaecida en 1874, lo
abatió profundamente. En 1879, sintiéndose enfermo, pidió
licencia a la Corte, se retiró a su casa y falleció tres días
después. El gobierno y el pueblo organizaron imponentes funerales.
Ignacio Ramírez escribió numerosos trabajos
políticos, científicos y literarios. Entre los primeros, destacan
sus colaboraciones en los periódicos que fundó y sus trabajos en
el Congreso Constituyente de 1856-1857, reproducidos éstos en la historia
de esa asamblea escrita por Francisco Zarco. Entre los segundos figuran su Ensayo
sobre las sensaciones (1848), los estudios sobre Baja California incluidos
en Cartas del Nigromante a Fidel (1863, 1864, 1865), el discurso sobre
La lluvia de azogue (1873) y las
Observaciones de meteorología marina. De sus trabajos literarios
dan testimonio un tomo de poemas �ajustado a formas clásicas� y
los discursos pronunciados en tres aniversarios de la Independencia mexicana
(1861, 1863, 1867), en dos de la Constitución de 1857 (1863, 1864) y la
arenga a los habitantes de Mazatlán evocando la victoria del general
Zaragoza (1864). Escribió, además, Lecturas de historia política
de México (1871) y el proyecto para la enseñanza primaria que
consta de dos libros: Rudimental y
Progresivo (1873). En 1889 se publicaron, en dos tomos, las Obras de
Ignacio Ramírez, precedidas de una biografía escrita por
Ignacio Manuel Altamirano. (A.H.H.).







   
    [image: ]

    Ignacio Ramírez promovió la lucha contra la Intervención
    Francesa en el territorio de Tlaxcala.
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	RAMÍREZ, JOAQUÍN

	

Nació y murió en la ciudad de México (1834-1866). Alumno
de la Academia de Bellas Artes de San Carlos, su aplicación le
valió una beca del gobierno (1854 a 1858). Discípulo preferido de
Pelegrín Clavé, participó con él en la
decoración del templo de La Profesa (obra ya desaparecida). Pintó
grandes telas con temas bíblicos, entre otras: El Arca de
Noé, Los hebreos cautivos de Babilonia, Moisés en
el monte de Oreb y La adoración de los pastores. Hizo un
Hidalgo por encargo del emperador Maximiliano y una copia del retrato de
éste pintado por Santiago Rebull, antes de que el original se mandara al
castillo de Miramar. El duplicado se conserva en el Museo Nacional de Historia
(Chapultepec).




	RAMÍREZ, JORGE

	
Nació
en México, D.F., en 1936. Estudió en la Escuela de Pintura y
Escultura La Esmeralda (1957-1960), con el maestro Ángel Bracho
(1958-1961) y con Rafael Magallón (1961). Participó en el Taller
de Gráfica Popular (1962-1969). Ha expuesto individualmente en
México y en varios países. En 1977 ilustró el libro
Crónica crítica de un país mágico de Carlos
Germán Basurto.




	RAMÍREZ, JOSÉ

	

Nació y murió en la ciudad de México (1852-1904).
Médico, hijo de Ignacio Ramírez (El Nigromante),
dirigió la Sección de Historia Natural del Instituto
Médico y escribió la obra Regiones
botánico-geográficas de México.




	RAMÍREZ, JOSÉ MARÍA

	

Nació y murió en la ciudad de México (1834-1892).
Estudió en el Colegio de San Ildefonso y en el Seminario Palafoxiano de
Puebla. Electo diputado al Congreso de la Unión en 1861, abandonó
la carrera de abogado y se dedicó a la política. Se afilió
al Partido Liberal y combatió, con el grado de mayor, contra la
Intervención Francesa. Triunfante la República, fue subdirector
del Departamento Administrativo de la Secretaría de Hacienda,
administrador de mercados y recaudador de rentas. Colaboró en El
Diario de Avisos, El Horóscopo y El Crepúsculo,
y dirigió temporalmente La Orquesta. Escribió varias
novelas de corte sentimental y con trasfondo histórico: Ellas y
nosotros (1862), Gabriela (1862) y Una rosa y un harapo
(1868); y varios libros de poesía: Celeste (1861), Avelina
(1864) y Mi frac (1868), de estilo romántico.




	RAMÍREZ, JUAN

	
Nació en
Murillo, Rioja, España; murió en San Salvador,
Centroamérica, en 1609. Ingresó a la Orquesta de Santo Domingo en
Logroño. Se doctoró en teología en la Universidad de
Salamanca. Llegó a Nueva España hacia 1560 y se radicó en
el convento de su regla en la ciudad de Oaxaca. Predicó en la Mixteca y
conoció bien esa lengua. Pasó a la ciudad de México, donde
enseñó teología durante 24 años. Enviado como
procurador a la metrópoli, fue apresado por piratas ingleses en alta mar
y llevado a Inglaterra. Al cabo de muchas dificultades pudo trasladarse a
España. Ya en Madrid, el rey Felipe III lo propuso en 1595 para obispo
de Guatemala. En 1600, al celebrarse el jubileo del Año Santo en Roma,
fue a esa ciudad a pie desde Madrid y regresó de la misma manera. En
1602 llegó a Guatemala para encargarse de su diócesis. Dejo
escrito: Campo Florido. Ejemplos de Santos para exhortar a la virtud con su
imitación y ejemplo (1580) y Parecer del padre maestro Fr. Juan
Ramírez… sobre el servicio personal de los indios (Madrid, 1595).
A este fraile se le ha confundido con otro Juan Ramírez, a quien fray
Gil González Dávila, en su Theatro eclesiástico de la
primitiva Iglesia de las Indias Occidentales (2 vols.; Madrid, 1649-1655),
le atribuyó erróneamente haber escrito en 1537 una Doctrina
cristiana en lengua mexicana para la enseñanza de los indios,
confusión en la que cayeron los bibliotecarios Quetit y Echard, el
bibliógrafo Beristáin de Souza y otros, y que despejó
Joaquín García Icazbalceta en su Bibliografía mexicana
del siglo XVI (1954).




	RAMÍREZ, MARGARITO

	

Nació en Atotonilco el Alto, Jal., el 22 de febrero de 1891;
murió en Guadalajara, de la misma entidad, el 1° de febrero de
1979. Ingresó al servicio de Ferrocarriles Nacionales en 1908. Fue
garrotero, conductor (1911), jefe de trenes (1916) y superintendente de
división (1919). El 13 de abril de 1920 ayudó a escapar de la
ciudad de México, en un tren, al general Álvaro Obregón,
candidato presidencial perseguido por el gobierno de Carranza. Fue gobernador
interino de Jalisco de 1927 a 1929 (v. JALISCO, ESTADO
DE), senador de la República (1932-1936), director
del Penal de las islas Marías (1937-1940), diputado al Congreso de la
Unión, gerente de Ferrocarriles Nacionales (1942-1943) y gobernador del
territorio de Quintana Roo (1944-1959). V. QUINTANA ROO,
ESTADO DE.




	RAMÍREZ, PEDRO

	
Pintor activo
en el siglo XVII. Su padre, Juan
Ramírez, decoró la catedral y el arzobispado de Sevilla,
España. Llegó a México hacia 1650, donde fue
discípulo de Arteaga y López de Herrera. En 1653 pintó
San Pedro y el Ángel y un retrato del arzobispo de
Bohórquez; y en 1656, Jesús atendido por los
ángeles, en la iglesia de San Miguel. Son suyos los cuadros de la
capilla de la Soledad de la catedral metropolitana y un Jesús
azotado que se conserva en Guadalajara.




	RAMÍREZ, RAFAEL

	

Nacíó en Las Vegas, Ver.; murió en la ciudad de
México en 1959. Profesor (1905) por la Escuela Normal de Jalapa,
recibió la influencia de Enrique C. Rébsamen, a quien
conoció en los últimos años de su vida. Trabajó
como maestro rural y participó en la Revolución. Fue jefe de
Misiones Culturales (1923 y 1924) y del Departamento de Escuelas Rurales (1935)
de la Secretaría de Educación Pública. Publicó:
La enseñanza de la lectura (y de una serie de materias:
escritura, ortografía, lenguaje, cuento y dramatización,
aritmética, historia y civismo), Curso de educación rural,
Técnica de la enseñanza, Curso breve de
psicología educativa, La educación industrial,
Cómo dar a todo México un idioma, Formación y
capacidad de los maestros rurales para hacer eficaz la acción de la
escuela en los pueblos indígenas, La enseñanza por la
acción dentro de la escuela rural, La escuela proletaria,
Los nuevos rumbos de la didáctica, La educación normal
y la formación de los maestros rurales que México necesita,
Supervisión de la educación rural, La educación
en los Estados Unidos, La visita a Chile, Libros de lectura (I,
II, III y IV) para escuelas rurales, Plan sexenal para el ciclo inferior
de las escuelas rurales (y otro para el ciclo intermedio), Los
grandes problemas nacionales y las tareas sociales, El interés
mundial por la educación de los grupos sociales retrasados y El
servicio de higiene escolar. El gobierno del estado de Veracruz
editó sus Obras completas en 11 tomos (1966-1968). Por decreto
del gobierno de la República, en 1976 fueron trasladados sus restos a la
Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolores.




	RAMÍREZ, RODOLFO RAFAEL

	

Nació en Valle de Santiago, Gto., en 1874; murió en la ciudad de
México en 1954. Se recibió de médico en el Colegio del
Estado de Guanajuato. En 1910, a la muerte del científico francés
Alfredo Augusto Dugés, ocupó su cátedra en esa
institución. Fue diputado al Congreso local (1914), director de la
Escuela Normal del Estado, senador de la República (1924) y director
general de Educación en Guanajuato y en Querétaro. En su entidad
natal implantó por vez primera la campaña de
alfabetización y fundó la Casa del Estudiante Indígena.
Los últimos años de su vida estuvo a cargo de la biblioteca de la
Suprema Corte de Justicia. Escribió Ligeras consideraciones sobre la
teoría atómica (1901).




	RAMÍREZ, SANTIAGO

	


Nació en la ciudad de México en 1841; murió en
Azcapotzalco, D.F., en 1922. Ingeniero minero, es autor de: Noticia histórica
de la riqueza minera de México y de su actual estado de explotación
(1884), Litología. Introducción al estudio de las rocas
(1886), Explotación de los terrenos carboníferos de Puebla y
Oaxaca. Datos para la historia del Colegio de Minería (1890), Biografía
del Sr. D. Andrés Manuel del Río, primer catedrático de
mineralogía del Colegio de Minería (1891) y Estudio biográfico
del Sr. Ing. D. José Joaquín Arriaga (1900).




	RAMÍREZ, SANTIAGO

	

Nació y murió en la ciudad de México (1885-1945). En 1907
ingresó a la Escuela Nacional de Medicina, pero la muerte de su padre,
el matemático Manuel Ramírez, lo obligó a trabajar como
periodista en El País y la Revista Moderna. Se
graduó en 1913 y al año siguiente se incorporó al Cuerpo
Médico Militar con el grado de mayor. Trabajó en los institutos
Antirrábico y Médico Nacional, en el lazareto de San
Joaquín, en el Sanatorio de Enfermedades Infectocontagiosas de Tlalpan y
en el Sanatorio Español, donde fue jefe del Servicio de Enfermedades
Nerviosas. Enseñó anatomía y fisiología en la
Preparatoria y patología general en su Facultad. Fue miembro de la
Academia Nacional de Medicina. Aparte varios artículos en revistas
especializadas, escribió Manual de patología nerviosa y
Bosquejo sintético de patología general.




	RAMÍREZ AGUILAR, ABEL

	

Nació en México, D.F., el 22 de mayo de 1943. Estudió
dibujo y grabado en la Escuela de Iniciación de Artes Plásticas
núm. 3, esmaltes y vitrales en la Escuela de Diseño y
Artesanías (1958-1963) y pintura y escultura en La Esmeralda.
Después ha sido profesor de cerámica y metales en el Centro de
Capacitación para el Trabajo Industrial núm. 8 de la
Secretaría de Educación Pública, en Puebla, y en el Centro
de Artes Plásticas y Artesanías Independencia del Instituto
Mexicano del Seguro Social (desde 1967). Expuso por primera vez su obra
escultórica en Puebla (1965). Para el trabajo en metales ha desarrollado
una nueva técnica que él denomina �de rechazo manual�.
Ha expuesto en el Centro Cultural de la Villa Olímpica, en las
Galerías Chapultepec, en el Instituto Nacional de Bellas Artes, en la
Casa de la Cultura de Querétaro y, entre las más recientes, en el
Museo de Arte Contemporáneo (Variantes Escultóricas y Dibujos,
1981), en la ciudad de Gouda, Holanda (Manos, Tierra y Hombre, 1982), en varias
ciudades de la República (retrospectiva, 1983) y en la Galería
Marstelle del Distrito Federal (esculturas en bronce, 1985 y 1986).




	RAMÍREZ ALTAMIRANO, ALFONSO

	

Nació en Acapulco, Gro., el 14 de agosto de 1906; murió en la
ciudad de México el 17 de junio de 1984. Profesor (1928) por la Escuela
Nacional de Maestros, fue misionero, profesor de grupo, director de escuela,
inspector y jefe de misión cultural; dirigente de la Federación
Mexicana de Trabajadores de la Enseñanza, del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación y de la Confederación Americana del
Magisterio; rector de la Universidad Autónoma de Guerrero, presidente de
la Comisión Nacional de Escalafón, director del Centro de
Mejoramiento del Personal Administrativo de la Secretaría de
Educación Pública (SEP, 1974), delegado de la SEP en Guanajuato
(1978) y Michoacán (1979-1980) y coordinador del Sistema de
Educación a Distancia de la Universidad Pedagógica Nacional
(1980-1982).




	RAMÍREZ ALTAMIRANO, JOSÉ AGUSTÍN

	
Nació en Acapulco, Gro., en
1903; murió en la ciudad de México en 1957. Alternó sus
estudios primarios con el aprendizaje del violín y la guitarra;
más tarde empezó a tocar el piano en Tecpan de Galeana y a los 12
años, de vuelta en Acapulco, tomó clases de solfeo y
armonía. A los 13 se hizo cargo de la Oficina de Telégrafos de
Atoyac, con el grado de teniente. Fue ayudante de la Escuela Primaria Miguel
Hidalgo y Costilla; pasó a la ciudad de México, becado por el
director de Educación del estado, y en 1924 se graduó de
profesor, al tiempo que terminaba su carrera de pianista en la Academia del
maestro Sierra Magaña. Fue delegado de Cultura Estética de la
Secretaría de Educación Pública; fundó el grupo
Trovadores Tamaulipecos, que recorrió el continente; grabó discos
con melodías propias y ajenas; se hizo cargo de la Dirección
General de Acción Social y Cultura Estética del Departamento
Central y fundó los centros culturales populares (1929); dirigió
la Escuela Normal y Preparatoria de Guerrero; y formó el Quinteto de
Cancioneros Guerrerenses. Es autor de los himnos �A la madre�,
�A Zapata�, �A los centros culturales�, �A los
Niños Héroes�, �A la región lagunera�,
�A Monterrey�, �A los tres Juanes�, �Al
agrarista� y �Al Hospital Militar�; de una extensa
colección de coros y canciones escolares: �La milpa�,
�Mazorquita�, �Arroyito�, entre otras; y de una abundante
producción de canciones: �Acapulqueña�, �La
callejera�, �Ometepec�, �Azoyú�, �Al
regresar a tus brazos�, �Vida plena�, �El toro
rabón�, �Misa de once�, �Manos santas�,
�Nochecita de octubre�, �Mi tesoro�, �Diamante
azul�, �Caleta�, �Playa de Hornos�,
�Canción de amores�, �Ojos de almendra� y muchas
más. Recibió de manos del gobernador de Guerrero, Alejandro
Gómez Maganda, la Medalla Adolfo Cienfuegos y Camus; una de las calles
de Acapulco lleva su nombre.




	RAMÍREZ ÁLVAREZ, JOSÉ FERNANDO

	
Nació en Hidalgo del Parral
(Chihuahua), en 1804; murió en Bonn, Alemania, en 1871. Estudió
en el Colegio del Estado en Durango y en el de San Luis Gonzaga en Zacatecas,
graduándose de abogado en 1832. En 1826, siendo estudiante, fundó
la primera logia del rito yorquino, llamada Apoteosis de Hidalgo núm. 5,
de la cual fue venerable maestro, y participó en la organización
de la Sociedad Patriótica Amigos de Hidalgo, primera en su
género, creada para fomentar el culto a la memoria del Padre de la
Patria. Fue fiscal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua
(1828-1830); miembro del Consejo de Gobierno (1833); fiscal del Tribunal de
Justicia (1833); secretario de Gobierno (1835); director del Instituto de
Ciencias y Artes (1837); rector del Colegio de Abogados (1837-1839); presidente
del Tribunal Mercantil (1841) y de la Junta de Industria (1844) y de Fomento
(1846); ministro del Tribunal de Justicia del Estado de Durango (1848);
director y conservador del Museo Nacional (1852); ministro de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (1856); rector del Colegio de Abogados (1856),
y presidente de la Junta Directiva de la Academia de Bellas Artes (1856). En
1834 había sido diputado por Durango al Congreso de la Unión. En
1840 se le encargó redactar un proyecto de reforma de las leyes
constitucionales de la Republica Mexicana, que no llegó a discutirse por
haber sido disuelto el Congreso. Formó parte de la Junta de Notables (6
de enero a 12 de julio de 1843) que formuló y expidió la
Constitución llamada de las Bases Orgánicas. Senador en 1845-1846
y 1847-1848, concurrió al Congreso reunido en la ciudad de
Querétaro y fue miembro de la comisión que aprobó el
Tratado de Paz con Estados Unidos (2 de febrero de 1848). Fue secretario de
Relaciones Interiores y Exteriores en dos ocaciones: del 24 de diciembre de
1846 al 27 de enero de 1847, en el gabinete de Valentín Gómez
Farías; y del 11 de septiembre de 1851 al 3 de marzo de 1852, en el
gobierno del general Mariano Arista; y ministro de Negocios Extranjeros del 21
de junio de 1864 al 6 de octubre de 1865, durante el Imperio de Maximiliano. En
1854 fue partidario del Plan de Ayutla, por cuya causa fue desterrado a Europa
(1855-1856). Durante la Intervención Francesa rehusó formar parte
de la Junta de Notables (1863), pero más tarde aceptó un alto
puesto en el gobierno imperial. En 1866, previendo el fin de Maximiliano,
partió a Europa y recorrió de nuevo bibliotecas, museos y
galerías de arte.

En diferentes épocas enseñó derecho en la Academia
Teórico-Práctica de Jurisprudencia de la capital de la República. Fue
miembro de las academias españolas de la Lengua y de la de Historia,
del Ateneo Mexicano y de la Imperial de Ciencias y Literatura, que
llegó a presidir. Publicó y redactó los primeros periódicos que hubo
en la ciudad de Chihuahua: El Centinela,
El Trompeta, Antorcha
Federal, El Indio de Chavíscar y
Patrimonio Manifiesto, entre 1828 y 1830; y en la
ciudad de Durango: El Imperio de la Ley (1831),
El Fénix y el Periódico
Oficial (1844), habiendo colaborado en La
Opinión (1833) y en otros muchos periódicos de la época,
particularmente El Museo Mexicano. Como
historiador publicó: Diario de operaciones militares de la
división que al mando del general José Urrea hizo la campaña de
Tejas (victoria de Durango, 1838); Notas y
esclarecimientos a la historia de la conquista de México del
Sr. Prescott (2 vols., 1845-1846); Proceso de
residencias contra Pedro de Alvarado (1847);
Noticias históricas y estadísticas de Durango
(1846-1850) (1851); Memorias,
negociaciones y documentos para servir a la historia de las
diferencias que han suscitado entre México y los Estados Unidos, los
tenedores del antiguo privilegio concedido para la comunicación de los
mares Atlántico y Pacífico por el istmo de Tehuantepec
(1953); �Cuadro histórico geográfico de la peregrinación de las
tribus aztecas que poblaron el valle de México. Acompañado de algunas
explicaciones para su inteligencia�, en Atlas
geográfico, estadístico e histórico de la República
Mexicana de Antonio García
Cubas (1853); Descripción de algunos objetos del
Museo Nacional de Antigüedades de México (1857);
Noticias de la vida y escritos de fray Toribio de Benavente
o Motolinía (1859), e Historia de las Indias de
Nueva España e islas de tierra firme por fray Diego Durán
(1867), cuya obra completa, en dos tomos, fue publicada por Alfredo
Chavero en 1880. Escribió también: Adiciones y correcciones
a la Biblioteca-Americana Septentrional del Dr.  D.J. Mariano de
Beristáin de Souza (1898). Erudito bibliófilo, formó una
importante biblioteca, que sus herederos vendieron a Alfredo Chavero y
éste a Manuel Fernández del Castillo, quien a instancias del padre
Agustín Fischer la mandó a Londres, donde se remató en 1880. Compiló
infinidad de documentos que con el título de Opúsculos
históricos (2 vols.)  se conserva en la Biblioteca Nacional
de Antropología e Historia.

Véase:
Luis González Obregón: �Vida y obras de don José
Fernando Ramírez�, en Cronistas e historiadores
(1936).




	RAMÍREZ ARRIAGA, MANUEL

	

Nació en San Luis Potosí, S.L.P., el 14 de febrero de 1900;
murió en la ciudad de México el 11 de enero de 1978. Abogado
(1932) por la Universidad Autónoma de su estado, antes de recibirse fue
perseguido por Saturnino Cedillo y se refugió en Michoacán, donde
trabajó como maestro rural en el rancho La Mohonera. Allí
practicó la primera vacunación antivariolosa y levantó un
censo de población. De regreso a San Luis, enseñó historia
y derecho administrativo y fue escribiente en un juzgado, oficial mayor del
Congreso y secretario de la Junta de Conciliación. Llegó a ser
presidente de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística.
Entre sus obras históricas destacan: El Artículo 11 de la
Constitución y el alcance de sus limitaciones ante el derecho
internacional (1932), Ponciano Arriaga (1937), Ponciano Arriaga,
las procuradurías de pobres (1940), Derecho
burocrático (1943), Ponciano Arriaga, exilio y retorno
(1950), Literatura universal (1950), La contribución potosina
al Plan de Ayutla (1955), Venustiano Carranza (1955), El
significado del Congreso Constituyente de 1856 (1956), Ponciano Arriaga,
el desconocido (1965) y Dos libros sobre México (1965); y
entre las poéticas: No resta decir nada, Sembradores,
Las dos lanzas, Las manos, Canto a Bolívar y Las
voces de Querétaro.




	RAMÍREZ CABAÑAS, JOAQUÍN

	

Nació en Coatepec, Ver., en 1886; murió en la ciudad
de México en 1945. Estudió en la Escuela Cantonal Benito Juárez,
en el Liceo Fournier y en la Escuela Nacional Preparatoria. Escribió para
varios periódicos y revistas (Nosotros,
Revista Moderna, El Heraldo, Revista de Revistas y El
Universal); colaboró en el Archivo Histórico de Hacienda, fue
auxiliar del Departamento de Publicaciones del Museo Nacional de Arqueología,
Historia y Etnología; planeó la formación de la Sociedad de
Bibliófilos Mexicanos; impulsó el desarollo de las cooperativas; y
enseñó historia de México, previsión social y español
en las escuelas nacionales Preparatoria y de Economía, y en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de México. Preparó
para varias editoriales e instituciones la edición de las siguientes
obras: La grandeza mexicana de Bernardo de Balbuena (1927), Viaje a
la Nueva España de Juan Francisco Gemelli Carreri (1927),
Crónica de la Merced de México de Cristóbal de
Aldana (1927), Carlos de Sigüenza y Góngora (1928),
Poemas inéditos de fray Manuel de Navarrete (1929),
Descripción de los reinos de Galicia, Nueva Vizcaya y León
de Alonso de la Mota y Escobar (1931), Memorial y noticias sacras y reales
del imperio de las Indias Occidentales de Juan Díez de la Calle
(1932), Historia de las cosas de la Nueva España de fray
Bernardino de Sahagún (1938), Historia verdadera de la Conquista de
la Nueva España de Bernal Díaz del Castillo (1939), Los señores
de la Nueva España de fray Alonso de Zorita (1942),
Antología de cuentos mexicanos (1875-1910) (1943),
Historia de la Conquista de México de López de Gómara
(1943), Poesías líricas de Sor Juana Inés de la
Cruz (1944), Obras históricas de Carlos de Sigüenza y Góngora
(1944), Los parientes ricos de Rafael Delgado (1944), Vida de
Motolinía de José Fernando Ramírez (1944) e Historia
de México de Francisco Javier Clavijero (4 vols., 1944-1945); los volúmenes
2, 3, 4 y 5 del Archivo Histórico de Hacienda y los volúmenes 27,
33 y 38 del Archivo Histórico Diplomático Mexicano. Es autor de:
Cooperativismo (1935), La sociedad cooperativa en México
(1936), Gastón de Raousset, conquistador de Sonora (1941) y La
ciudad de Veracruz en el siglo XVI
(1943). Otros trabajos suyos de investigación y crítica
constan en: Revista Universitaria de México (III-16), Estudios
Históricos (1935), Revista de Estudios Universitarios (I-1),
Tiempo (I-1), Divulgación Histórica (I-6),
Filosofía y Letras (I-2, II-3, 5-29 y 7-14), C.A. (1 y
5),
Educación Nacional  (I-5) y Homenaje a Francisco Gamoneda
(1946). Su producción literaria comprende: La sombra de los días
(poemas, 1918), La fruta del cercado ajeno (novela, 1921), Remanso
del silencio (poemas, 1922), Esparcimiento (poemas, 1925) y otras
piezas publicadas en Nosotros  (núm. 10, 1914), La Voz de la
Revolución (11 de junio de 1917), El Demócrata (16 de
noviembre de 1919 y 27 de enero de 1924), El Heraldo (24 de septiembre
de 1922), Repertorio Americano (San José de Costa Rica, 6-18) y
El Universal Ilustrado (15 de marzo de 1928).




	RAMÍREZ DE AGUILAR, ALBERTO

	

Nació y murió en la ciudad de México (1928-1970). Abogado
por la Universidad Nacional Autónoma de México, en 1947
entró como reportero al vespertino Últimas Noticias y
más tarde a Excélsior, donde escribió la columna
�Siguiendo pistas�, especializada en noticias policiacas. En 1965 se
le nombró director de la segunda edición de Últimas
Noticias, en 1958 subdirector de Excélsior y en marzo de 1969
gerente general de esta casa editorial. Hizo un programa de entrevistas para la
televisión, escribió varios guiones cinematográficos y es
autor de tres novelas: Camino a la nada, Noche de sábado y
Falsos héroes.




	RAMÍREZ DE AGUILAR, FERNANDO

	

Nació en Oaxaca, Oax., en 1887; murió en la ciudad de
México en 1953. Estudió en el Instituto de Ciencias y Artes del
Estado. En 1907 entró como mecanógrafo a El Imparcial.
Periodista, cronista, historiador, narrador y dramaturgo, escribió con
el seudónimo de Jacobo Dalevuelta. Colaboró en El
País, El Demócrata y El Independiente. En 1910
fue corresponsal de guerra. A partir de 1920 trabajó en El
Universal, del que llegó a ser jefe de información. Fue
secretario general del Sindicato de Redactores de la Prensa. Su vasta obra
comprende: Oaxaca, de sus historias y sus leyendas (1922), Las
fiestas guadalupanas y otras crónicas (1922), Cómo vi yo
la toma de la ciudad de Puebla (1923), Las aventuras de Pico de Oro
(el último plateado) (1923), Desde el tren amarillo
(1924), La odisea de los restos de nuestros libertadores (1925),
Supersticiones, antaño y hogaño, en algunas regiones de
Oaxaca (1925), Nicolás Romero: un año de su vida,
1864-1865 (1929), Visiones de la Guerra de Independencia (en
colaboración con Manuel Becerra Acosta, 1929), Estampas de
México (1930), Don Vicente Guerrero, síntesis de su
vida (1931), Los funerales de don Vicente Guerrero, hace un siglo
(1931), El charro símbolo (1932), Monte Albán, mosaico
oaxaqueño (1933), Cariño a Oaxaca (1938) y los cuentos
La vida canta y La pillita. Participó en el Teatro del
Murciélago y en el Movimiento de Teatro de Masas. Escribió las
obras: La tona, escena de la vida regional, para el Teatro
Sintético Mexicano (1925), El canto de la victoria: escena chinaca en
1867 (1927), El laborillo (en colaboración con Aurea Procel,
1929), con la cual se estrenó el teatro al aire libre del parque
Venustiano Carranza, y Guelaguetza (en colaboración con Alberto
Vargas).




	RAMÍREZ DE ARELLANO, MANUEL

	

Nació en 1831; murió en Italia en 1877. Estudiaba en el Colegio
Militar de Chapultepec cuando estalló la guerra con Estados Unidos.
Tomó parte en la defensa de la capital. Siendo ya general fue partidario
de la Intervención Francesa y dirigió la artillería del
Imperio durante el sitio de Querétaro. Publicó Ultimas horas
del Imperio. Pasó sus últimos días en Europa y
murió en el hospital de Rimini, Italia.




	RAMÍREZ DE ARELLANO ÁLVAREZ, ENRIQUE

	
Nació en México, D.F., el 21 de
septiembre de 1937. Ingeniero mecánico y electricista por el Instituto
Politécnico Nacional, realizó estudios de posgrado en el
Instituto Internacional Phillips de Estudios Tecnológicos de Eindhoven,
Holanda, y en la Universidad de Gotinga, República Federal de Alemania.
Es autor de Temas de análisis matemático para
ingeniería (1979), Fascículos de matemáticas
(1980) y Temas de análisis (1981).




	RAMÍREZ DE LA FUENTE, BEATRIZ

	

Nació en México, D.F., el 6 de febrero de 1929. Maestra (1963) y
doctora (1974) en historia de las artes plásticas por la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido directora de la
Escuela de Historia del Arte de la Universidad Iberoamericana (1963-1970) e
investigadora (1971-1980) y directora (1980-1986) del Instituto de
Investigaciones Estéticas de la UNAM. En esta casa de estudios tuvo
también a su cargo la Dirección General de Publicaciones
(1975-1977). Ha publicado los siguientes libros: La escultura de
Palenque (1965), Palenque en la historia y en el arte (1968),
Arte precolombino de México y de la América Central de
Salvador Toscano (edición, notas y bibliografía, 1970),
Escultura monumental olmeca. Catálogo (1973), Escultura
funeraria prehispánica (1974), Las cabezas colosales olmecas
(1975), Los hombres de piedra. Escultura olmeca (1978), Escultura
huasteca en piedra. Catálogo (1980), Arte prehispánico en
la región del Golfo (Madrid, 1983) y Arte prehispánico en
la región del Pacífico (Madrid, 1983). Es autora,
además, de unos 70 artículos publicados en revistas
especializadas.
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	RAMÍREZ DEL PRADO, MARCOS

	

Nació en Madrid, España, el 24 de abril de 1592; murió en
la ciudad de México el 14 de mayo de 1667. Tomó el hábito
de los frailes menores franciscanos en 1601 y cursó la carrera
eclesiástica en la Universidad de Salamanca. Consagrado sacerdote,
desempeñó varios oficios en las provincias de Córdoba y
Granada y llegó a ser vicecomisario de Indias. En 1632 fue propuesto por
el rey para obispo de Chiapas, a donde llegó el 29 de marzo de 1635.
Cuatro años después fue trasladado a la diócesis de
Michoacán, la que gobernó 26 años. En 1643 asistió
ejemplarmente a la población indígena en ocasión de una
peste, y en 1660 colocó la primera piedra de la actual catedral de
Morelia, conforme al proyecto de Vicente Barroso de la Escayola. En 1666 se le
cambió a la arquidiócesis de México, en cuya sede
murió poco después sin haber recibido las bulas
correspondientes.




	RAMÍREZ ESTEVA, RÓMULO

	

Nació en México, D.F., el 23 de abril de 1929. Estudió
piano y solfeo, y más tarde canto con José Soberón. En
1948 organizó el Instituto de Cantantes y Artistas Mexicanos que
promovió recitales en el interior del país y en los que tomaron
parte los cantantes más celebrados de aquella época. Ha sido
promotor de numerosas temporadas de ópera y conciertos en varias
ciudades. Fue director de la Ópera de Bellas Artes (1971-1972) y de la
Ópera Nacional (1974-1982), y desde 1983 dirige los concursos
artísticos del Departamento del Distrito Federal.




	RAMÍREZ FRANCO, FILIBERTO

	

Nació en Meoqui, Chih., el 18 de febrero de 1920. Estudió en la
Escuela Nacional de Música bajo la dirección de Estanislao
Mejía. Es autor de: Sinfonía festival, Fantasía
y variaciones sobre un juego infantil mexicano (para piano), Sonata
(para violín y piano), Seis bagatelas (para piano),
Tríptico de la resurrección (para voz y piano, con textos
de Emma Godoy), Juvenil, sonata para piano núm. 1,
Introspectiva, sonata para piano núm. 2, Amistad (para
violonchelo y piano), Seis hexafonías (para flauta y piano),
Sonatina mexicana (para arpa sola), Sonata (para fagot y piano) y
Sinfonietta sobre temas mexicanos (para orquesta de
cámara).




	RAMÍREZ GARRIDO, JOSÉ DOMINGO

	

Nació en Macuspana, Tab.; murió en la ciudad de México
en 1958. Correligionario de los hermanos Flores Magón, colaboró en
los periódicos El Hijo de El Ahuizote y
Regeneración. Se afilió al Partido Antirreeleccionista y
alcanzó el grado de general durante la Revolución. Fue director de
Eduación en Yucatán, subsecretario de Gobierno en Tabasco,
inspector general de Policía en la ciudad de México, diputado
federal en dos ocasiones y, en 1923, director del Colegio Militar. Participó
en la rebelión delahuertista y fue desterrado. A su regreso al país
se reintegró al ejército. Estuvo al mando de la zona militar en
Tabasco. Publicó: El porvenir de América Latina (1912),
La esclavitud en Tabasco (1915), Al correr de la pluma (1915),
Ardentia verba (1918) y Reseña y crítica (1925).
Al morir era director del Archivo de Historia (cancelados) de la Secretaría
de la Defensa.




	RAMÍREZ HEREDIA, RAFAEL

	

Nació en Tampico, Tamps., el 9 de enero de 1942. Aunque se
recibió de contador público (1964), derivó a las letras.
Es profesor de literatura en el Instituto Politécnico Nacional desde
1961. Ha sido colaborador de Ovaciones, El Heraldo de
México y El Sol de Tampico; y jefe de redacción de las
revistas Economía Política y Activa. Ha publicado
los libros de cuentos: El enemigo (1965), El rey que aguarda
(1973), De viejos y niñas (1980), El cuento policial
mexicano (colectivo, 1982) y El Rayo Macoy y otros cuentos (Premio
Internacional Juan Rulfo, París, 1984); las novelas: El ocaso
(1968), Camándula (1970), Tiempo sin horas (1972), En
el lugar de los hechos (1976, Premio del Club de Periodistas Primera Plana
1978), Trampa de metal (1980), El sitio de los héroes
(1983) y Muerte en la carretera (1985); la obra de teatro Dentro de
estos ocho muros (1978, Premio de Productores Teatrales de México
1977); y los reportajes La otra cara del petróleo (1979) y
Cuando pierde un mexicano (1981). Es coordinador de varios talleres
literarios.




	RAMÍREZ HERNÁNDEZ, CARLOS

	

Nació en Oaxaca, Oax., el 29 de noviembre de 1951. Hizo
estudios de administración de empresas en la Universidad Iberoamericana.
Ha sido reportero de los periódicos El Heraldo de México y
El Día, jefe de la sala de prensa de la Presidencia de la
República, jefe de información y de redacción de la
agencia informativa Cisa-Proceso y encargado de la sección de
economía y reportero de la revista Proceso. Es autor de: El
país de las maravillas (1980), Pemex. La caída de
Díaz Serrano (1981), Planes sin planificación (1981) y
La devaluación de 1982 y la nacionalización de la banca
(en colaboración, 1982).




	RAMÍREZ LAGUNA, ANTONIO

	

Nació y murió en la ciudad de México (1903-1966).
Licenciado en filosofía por la Universidad Nacional Autónoma de
México, enseñó materias de su especialidad en la Escuela
Nacional Preparatoria durante 42 años. Fundó la Unión
Nacional de Exploradores de México y la Preparatoria de Tula (1960).
Inventó el juego del �bolon�, de inspiración
prehispánica.  Es autor de: Plantas textiles de México
(1932), Los agaves de México (1932), Una excursión
científica a Ixtapan de la Sal (1934) y Manual de los
exploradores mexicanos (1950). En colaboración con los profesores
Larios, Nieto Roaro y Oronoz, escribió Prácticas de
biología, Prácticas de zoología y
Prácticas de botánica. Colaboró en los Anales
del Instituto de Biología.




	RAMÍREZ LAVOIGNET, DAVID

	

Nació en Misantla, Ver., el 18 de diciembre de 1916. Profesor de
instrucción primaria por la Escuela Normal Veracruzana, trabajó
con ese carácter en diversas poblaciones del estado y en la ciudad de
México, y ha sido catedrático de las escuelas normales Regional
de Cazones y Veracruzana, en la de Bachilleres Artículo 3°
Constitucional y en la Secundaria Veracruz, éstas dos últimas en
Jalapa. Ha sido, además: procurador general de Asuntos Indígenas
en el estado, visitador especial de la Campaña Contra el Analfabetismo
en Veracruz, jefe de misión cultural de la Secretaría de
Educación Pública, delegado de Asuntos Indígenas (en
Yucatán, la Huasteca y Teziutlán), inspector general de
Educación en el estado, maestro de tiempo completo y director de la
Escuela de Historia de la Universidad Veracruzana e investigador y director del
Seminario de Historia de la propia casa de estudios. Desde 1941 se ha dedicado
a la historia y a la antropología. Ha publicado los siguientes libros:
Relación de Misantla de Diego Pérez de Arteaga, de 1579
(1957), Misantla (1959), Tlapacoyan. Monografía
histórica (1965), La Independencia en Misantla (1967),
Manuel Joaquín Rincón y Calcáneo. Biografía
(1972), Notas históricas de Tempoal (1973), Testimonios para
una historia de Perote (1973) y Geografía del estado de
Veracruz (1974). Muchos otros trabajos suyos se encuentran dispersos en
revistas y periódicos. Es cronista de la ciudad de Jalapa y ha sido
homenajeado por las de Misantla, Perote, Tlapacoyan y Tempoal.




	RAMÍREZ LÓPEZ, IGNACIO

	

Nació en San Felipe y murió en Salamanca, ambas de Guanajuato
(1885-1965). Profesor (1899) por el Colegio del Estado, participó en la
lucha armada durante la Revolución. Fue jefe del Departamento de
Escuelas Rurales de la Secretaría de Educación Pública
(1922), delegado de Educación Federal en Guanajuato (1923) y jefe de
Direcciones de Educación en la República (1925). Con este
carácter elaboró un plan de trabajo para las escuelas rurales.
Hacia el final de su vida dirigió un centro cultural en Salamanca.
Escribió varios libros de texto para niños y de consulta para
maestros: El niño campesino (1940), Geografía de
Guanajuato, Sociedades cooperativas en la escuela rural, Las
misiones culturales, Papel social del maestro rural, La escuela
rural y Tres biografías: fray Pedro de Gante, fray Alonso de la
Veracruz y fray Juan Bautista Moya (1948).




	RAMÍREZ OSORIO, FERNANDO

	

Nació en Puebla, Pue., en 1922. Estudió en la Academia Popular de
Bellas Artes y, junto con Ramón Pablo Loreto, fundó en 1947 el
Primer Núcleo de Grabadores de Puebla, del que surgió, en 1951,
el Taller José Guadalupe Posada, destinado exclusivamente a la
difusión del arte de la estampa en la capital poblana. Editó un
álbum con 10 grabados en linóleo, titulado Carnaval de
Huejotzingo. Ha participado en unas 200 exposiciones individuales y
colectivas. En 1987 era director del Instituto de Artes Visuales de su entidad.
Aunque en el grabado es donde ha hecho algunas de sus obras más
meritorias, se ha dedicado también al dibujo y a la pintura.




	RAMÍREZ PIMENTEL, RODRIGO

	

Nació en Zináparo, Mich., el 10 de junio de 1945. Estudió
en la Escuela Nacional de Artes Plásticas. Acuarelista y pintor, ha
expuesto individual y colectivamente desde 1970 en el país y en el
extranjero. Cobró fama con su serie Contaminaciones, de técnica
mixta. Su forma de expresión es el abstraccionismo.




	RAMÍREZ RUIZ, SANTIAGO

	

Nació en México, D.F., el 6 de octubre de 1921. Médico
cirujano (1945) por la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), especializado en el Instituto Psicoanalítico de Buenos Aires,
Argentina (1948-1952), fundó la Asociación de Neurocirugía
y Psiquiatría (1946), y la Asociación Psicoanalítica
Mexicana (1960), que presidió en varios periodos, y participó en
la creación de la Asociación Mexicana de Sexología (1969).
Ha sido profesor del Colegio (actual Facultad) de Psicología de la UNAM
(desde 1945, emérito a partir de 1984), jefe del laboratorio en el
Instituto de Orientación Profesional (1945-1965), coordinador de
sicología clínica (1966-1984) y asesor (desde 1971) en esa misma
casa de estudios y en la Facultad de Filosofía y Letras (desde 1988).
Selector de personal en el Banco de México, es pionero en la
aplicación de las pruebas proyectivas en el país.  Es autor de:
El mexicano. Psicología de sus motivaciones (1953 y 20 ediciones
posteriores), El mexicano. Educación, historia y personalidad
(1961), Esterilidad y fruto (1962), El psicoanálisis. La
técnica (en colaboración con Agustín Palacios y
Gregorio Valner, 1965), Antropología cultural (1966), El
carácter y el teatro (con Víctor Aíza, 1967),
Infancia es destino (1975; 8a. ed., 1985), Ajuste de cuentas (con
Roberto Escudero y Santiago Ramírez Castañeda, 1979), Un
homosexual. Sus sueños (1981) y Obras escogidas (1983).
También ha hecho traducciones de libros sobre materias de su
especialidad y publicado unos 40 ensayos en revistas especializadas.




	RAMÍREZ SÁNCHEZ, HERMENEGILDO

	
Nació en México, D.F., el 13 de abril de 1929.
Estudió en el Seminario de los Misioneros Josefinos en San Luis
Potosí, el noviciado de ese instituto en Santa María del
Río, y la Pontificia Universidad de Salamanca, España. Fue
consagrado sacerdote el 5 de julio de 1953. Ha desempeñado los
siguientes cargos: secretario de la procura general de los josefinos en Roma,
profesor de teología dogmática en el Estudiantado Mayor de su
instituto en México, rector del Juniorado, maestro de espíritu,
vicepostulador en Roma de las causas de beatificación y
canonización del padre Jose María Vilaseca y administrador
apostólico ad nutum Sanctae Sedis de la prelatura de Huautla. Fue
preconizado obispo por el papa Paulo VI el 4 de enero de 1975 y consagrado el
19 de marzo siguiente. Es miembro de la Comisión Episcopal para
Indígenas. V. HUAUTLA, PRELATURA DE.




	RAMÍREZ TERRAZAS, AMBROSIO

	

Nació en Valle de San Francisco (hoy Villa de Reyes), S.L.P., en 1857;
murió en la ciudad de San Luis Potosí en 1913. Estudió en
el Seminario Conciliar y en el Instituto Científico y Literario de San
Luis Potosí; se recibió de abogado en 1894. Fue juez de primera
instancia en Ciudad del Maíz, Venado y la capital del estado; agente del
Ministerio Público y secretario del Tribunal Superior; diputado local y
secretario particular del gobernador de Morelos, coronel Manuel Alarcón
(1896-1912). Junto con el licenciado Primo Feliciano Velázquez,
fundó el periódico bisemanal informativo El Estandarte (18
de enero de 1885), después convertido en diario (1890-1911). Tradujo al
español, en verso, numerosas odas y sátiras de Horacio.
Escribió: Oda al trabajo (1884) y Manuel José
Othón, ensayo crítico de sus obras poéticas y de sus
escritos en prosa (s. f.). Otros textos suyos han quedado
dispersos.

Véase:
Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de
la Academia Mexicana de la Lengua correspondiente de la Española (2
vols., 1945-1946).




	RAMÍREZ ULLOA, CARLOS

	

Nació en Guadalajara, Jal., el 6 de noviembre de 1903; murió en
México, D.F., el 22 de diciembre de 1980. Ingeniero civil (1924) por la
Universidad Nacional de México, formó parte del grupo de
iniciadores de la Comisión Nacional de Irrigación (1926-1928 y
1929-1934) y de la Dirección de Obras Hidráulicas de la
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (1934-1936),
encargada de los trabajos de defensa contra las inundaciones en la capital de
la República. En 1937 el presidente Lázaro Cárdenas le
encargó fundar y organizar la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), de la cual fue vocal ejecutivo de ese año a 1947 y director
general de 1952 a 1959. En esos 16 años realizó o inició
la construcción de 37 plantas hidroeléctricas, 13
termoeléctricas y una geotermoeléctrica, gracias a lo cual se
consolidó el sistema nacional de abastecimiento de energía, y
ésta se llevó al medio rural tanto para fines de riego como de
bienestar social. Dirigió también la nacionalización de
las compañías eléctricas de Chapala, Morelia, Uruapan,
Tlaxcala, Monclova, Occidental y muchas otras, y presidió sus consejos
de administración. Mientras estuvo al margen de la CFE, fundó y
fue el primer gerente general de Industria Eléctrica de México
(IEM), empresa fabricante de equipos de gran magnitud para ese sector, y
director técnico de la Constructora El Águila, que
realizó, entre otras obras, la presa de Temascal, útil para
almacenar 8 mil millones de metros cúbicos del río Tonto, en
Oaxaca. De 1959 a 1980 trabajó en varias empresas consultoras en la rama
de ingeniería diseñando y ejecutando varios proyectos de agua
potable, riego, energía hidroeléctrica, geohidrología,
control de contaminación y planeación económica. En 1977
recibió la primera Medalla Lázaro Cárdenas, de manos del
presidente López Portillo, y en 1978 el Premio Nacional de
Ingeniería. El 11 de febrero de 1981, durante el homenaje póstumo
que le rindió el Colegio de Ingenieros Civiles de México, se hizo
la exhortación para que sus restos fueran trasladados a la Rotonda de
los Hombres Ilustres; el 12 de julio el presidente de la República
firmó el acuerdo respectivo y la reinhumación se llevó a
cabo el 14 de agosto del mismo año.




	RAMÍREZ ULLOA, ELISEO

	

Nació en Guadalajara, Jal., en 1888; murió en la ciudad de
México en 1940. Doctor (1914) por la Escuela Nacional de Medicina, fue
jefe de clínica y quirúrgica en ésta, donde
impartió además varias cátedras; interno del Hospital
Juárez; profesor de patología general en la Escuela Médico
Militar (1919-1931), con el grado de teniente coronel; director de Sanidad del
Departamento de Salubridad Pública (1924-1926); y director del Instituto
de Higiene (1930). En 1935 trabajó en la campaña
antivenérea y a sus trabajos se debe la supresión de la
prostitución reglamentada. Dirigió el Instituto de Enfermedades
Tropicales desde 1939 hasta su muerte. Fue miembro de las academias de Ciencias
y de Medicina. Publicó Elementos de patología
general.




	RAMÍREZ VÁZQUEZ, PEDRO

	

Nació en México, D.F., el 16 de abril de 1919. Arquitecto (1943) por
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y doctor
Honoris Causa por las universidades de las
Américas y Autónoma de Guadalajara (1969) y por el Instituto Pratt de
Nueva York (1982), ha sido: profesor en la Escuela Nacional de
Arquitectura (1942-1958 y 1966-1967), jefe de zona del Comité
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas
(CAPFCE) en Tabasco (1944-1947), jefe de conservación de edificios de
la Secretaría de Educación Pública (1947-1958), fundador y director de
la Unidad Artística y Cultural del Bosque de Chapultepec (1953-1965),
gerente general del CAPFCE (1958-1964), fundador y primer director
técnico del Centro Regional de Construcciones Escolares para América
Latina dependiente de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (1964-1966), vicepresidente
(1964-1966) y presidente del Comité Organizador de los Juegos de la
XIX Olimpiada (1966-1970), asesor técnico del Instituto de Estudios
Políticos Económicos y Sociales del Partido Revolucionario
Institucional (PRI, 1969-1970), presidente del Comité Olímpico
Mexicano (1972-1974), fundador y rector de la Universidad Autónoma
Metropolitana (1973-1975), secretario de Prensa y Propaganda del PRI
(1975-1976), vicepresidente de la Unión Internacional de Arquitectos
(1978-1980), secretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas
(1976-1982) y candidato del PRI para senador por el Distrito Federal en las elecciones de 1988,
en las cuales fue derrotado por un candidato de la oposición, Porfirio Muñoz Ledo. Ha diseñado los
edificios y obras siguientes: un aula prefabricada, de la que se han
construido 180 mil unidades en el país (1944-1988), y cuyo modelo fue
adoptado por Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, Filipinas, India,
Indonesia, Italia, Perú y Yugoslavia; Facultad de Medicina de la UNAM
(en colaboración con Álvarez Espinosa, Torres y Velázquez (1953-1959);
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (1954, ya desaparecida);
Escuela El Pípila y 15 mercados en la ciudad de México (1955-1957);
pabellón de México en la Feria de Bruselas (Premio Estrella de Oro,
1958); Escuela Nacional de Educación Física (1959); Instituto Nacional
de Protección a la Infancia, y Galería de Historia en el Bosque de
Chapultepec (1960); PRI y Museo Tecpan (1961); Junta Central de
Conciliación y Arbitraje, pabellón de México en la Feria de Seattle y
museos de Historia de El Chamizal, Tijuana y Matamoros (1962); museos
de la Ciudad de México, de Arte Moderno y Nacional de Antropología
(Premio de la VIII Bienal de Arte de Sao Paulo) y pabellón de México
en la Feria de Nueva York (1964); Secretaría de Relaciones Exteriores
en la plaza de las Tres Culturas (1965); estadio Azteca (para 100 mil
espectadores, 1966); estadio Cuauhtémoc en Puebla (1967);
Confederación Nacional de Cámaras de Comercio (1968); Colegio Irlandés
(1969); Casa Hogar y Hospital Infantil del Instituto Mexicano de
Asistencia a la Niñez (1970); Museo de Arte Africano en Dakar, Senegal
(1971); Paseo Tollocan, varios parques y la remodelación del centro en
Toluca (1971-1973); hipódromo de Tijuana y conjunto Torre Abierta en
Cuautitlán (1972); Palacio Municipal de Cuautitlán y Museo Nacional de
Antropología de Tegucigalpa, Honduras (1973); Escuela Benito Juárez en
Pilsen, Chicago, EUA (1974-1975); Centro de Gobierno de Dodoma,
Tanzania (1974-1975); embajada de Japón en México (en colaboración con
Tange y Rosen), casa presidencial en San José de Costa Rica, Liceo
Mexicano-Japonés, basílica de Guadalupe, panteón de Las Lomas y
clínica Nova en Monterrey (1975-1976); Centro de Conferencias de Las
Hadas en Manzanillo, Col., y
Hospital de Salud Mental en la ciudad de México (1977); Constructora
DISA (1978); plaza Isabel la Católica en el Distrito Federal y santuarios de Nuestra
Señora de Guadalupe en Monterrey y Villahermosa (1979); Congreso de la
Unión y Centro de Convenciones en el Distrito Federal (1980); Comité Olímpico
Internacional en Lausana, Suiza, y centro cultural en Managua,
Nicaragua (1981); Universidad Iberoamericana en la colonia Santa Fe
(asesoría, 1982-1984); edificio Gruemint, Cámara Nacional de la
Industria de la Construcción, centro cultural en Tijuana, monumento a
Fray Antón de Montesinos en Santo Domingo, parque de la Villete y La
Defense en París, y Tribunales y Juzgados de la Suprema Corte de
Justicia en la ciudad de México (1982); Compañía Mexicana de Aviación
y Edificio Omega (1984); Museo Olímpico en Lausana, Museo Brundage en
Olimpia, Grecia, y edificio Fondeport en Morelia (1985); parroquia de
Tocumbo en Michoacán y Casa de la Cultura en Tlalpan (1986);
Biblioteca Central en Toluca y museos de Antropología en la capital
del estado de México, Amparo en Puebla y del Templo Mayor en la ciudad de México
(1987-1988). Ha diseñado también estampados para el Comité Olímpico
Internacional; el tapiz mural para la sala de reuniones de la
Organización para la Alimentación y Agricultura de las Naciones Unidas
en Roma (1984); la simbología de los Centros de Prensa, Radio y
Televisión del Campeonato Mundial de Futbol (1986); y el símbolo de la
iglesia de Guadalupe en Washington (1988). Ha publicado: 4
000 años de arquitectura mexicana (1956), El
Museo Nacional de Antropología (1968), Códice del
tiempo y Códice de asentamientos humanos (1976),
Desarrollo urbano de México (dirección y
presentación, 5 vols., 1982), Arquitectura popular
mexicana. Los niños y la ciudad (18 folletos),
500 planos de la ciudad de México (1982),
El espacio del hombre (1982) y El arte
contemporáneo en el Museo Nacional de Antropología
(1985). Prologó La arquitectura maya
de Henri Stierlin (1964). Ha recibido los primeros premios
de la XII Trienal de Milán por su escuela rural prefabricada (1960),
de la VII Bienal de Arte de São Paulo, por el Museo de
Antropología (1965), el Nacional de Artes (1973), la Gran Medalla de
Oro de la Academia de Arquitectura de Francia (1978), la Gran Cruz al
Mérito del gobierno de España (1979), la Orden al Mérito de Italia
(1981) y la medalla de oro de la II Bienal Mundial de Arquitectura en
Sofía, Bulgaria (1983). En 1992 fue designado Comisario del Pabellón
de México en la Exposición Universal de Sevilla, España, y en 1993
terminó la construcción de un nuevo Museo Olímpico en Suiza.




	RAMÍREZ Y CUEVA, SILVINO

	

Nació en Tecolotlán, Jal., el 12 de septiembre de 1866;
murió el 13 de septiembre de 1922. Estudió en los seminarios de
Aguascalientes y Guadalajara. Fue consagrado sacerdote el 30 de noviembre de
1889. Fue vicario de las parroquias de Tenamaxtlán y Soyatlán, y
párroco de Ameca, Ciudad Guzmán (de donde fue desterrado en
1917), Jesús (en Guadalajara) y Tizapán el Alto, todas en
Jalisco. En 1920 fue nombrado cura de La Paz y, el 16 de junio de 1921, obispo
titular de Verinópolis y vicario apostólico de Baja California.
Durante su gobierno estableció la Acción
Católica.




	RAMÍREZ Y GONZÁLEZ, FRANCISCO DE LA CONCEPCIÓN. 

	
Nació en León, Gto., el 19 de diciembre de 1825; murió en
Brownsville, Tex., EUA, el 18 de julio de 1869. En 1844 tomó el hábito
de la Orden de San Francisco en el Colegio Apostólico de Nuestra
Señora de Guadalupe de Zacatecas, emitió la profesión religiosa el 8
de octubre de 1845 y fue consagrado sacerdote el 21 de octubre de
1848.  Desempeñó los cargos de discreto y maestro de novicios
(1851-1855) y de comisario prefecto de Misiones. En 1861 el papa Pío
IX lo designó obispo in partibus de Caradro y
vicario apostólico de Tamaulipas. Fue miembro de la Asamblea de
Notables, instalada en México el 8 de julio de 1863, que resolvió
darle a México un gobierno monárquico. Nombrado por Maximiliano
limosnero mayor de la casa imperial, formó con Joaquín Velázquez de
León y Joaquín Degollado la comisión que fue a Roma a negociar un
concordato, pero a su regreso al país se enteró de la caída del
Imperio y se trasladó a Brownsville, donde permaneció hasta su
muerte.




	RAMÍREZ Y RAMÍREZ, ENRIQUE. 

	

Nació en México, D.F., el 14 de marzo de 1915;
murió en la misma ciudad el 15 de agosto de 1980. Estudió en esta
capital y en Morelia. Se inició en el periodismo a los 14 años de
edad. Militó en el Partido Comunista (1932-1943), en el Popular
(1944-1958) y en el Revolucionario Institucional (PRI, desde 1964). Fue miembro
de la Confederación de Trabajadores de México (desde sus inicios)
y dirigente del Sindicato Industrial de Trabajadores de Artes Gráficas;
auxiliar y secretario político de Vicente Lombardo Toledano (1935-1955);
editorialista y ayudante de la dirección del diario El Popular
(1938-1946); dirigente de Juventudes Socialistas Unificadas de México
(1939) y de la Confederación de Jóvenes Mexicanos; miembro del
Consejo Directivo de la Universidad Obrera de México (1945) y secretario
general del Centro Mexicano de Estudios Ricardo Flores Magón; fundador y
director de El Día (1962-1980), y dos veces diputado federal de
la ciudad de México (1964-1967 y 1976-1979). Un discurso suyo en la
Cámara provocó la renuncia del jefe del Departamento del Distrito
Federal, el licenciado Ernesto P. Uruchurtu (14 de septiembre de 1966). Fue
también asesor del Comité Ejecutivo Nacional del PRI (1967-1970),
profesor del Instituto de Capacitación Política (desde 1971) y
miembro del Consejo del Instituto de Estudios Políticos,
Económicos y Sociales, y de la Comisión Nacional Consultiva de
Ideología y Programa (desde 1972). En 1975 presidió la octava
comisión para el estudio del Plan Básico de Gobierno (1976-1982).
Sus trabajos se han publicado en las revistas Futuro y Cultura
Moderna, y en los diarios ABC, La Prensa, y El
Día.




	RAMOS, AGUSTÍN. 

	
Nació
en Tulancingo, Hgo., el 20 de julio de 1952. Estudió letras
hispánicas en la Universidad Nacional Autónoma de México.
Ha sido coordinador de talleres de creación literaria, jefe de
redacción de Revista Mexicana de Cultura, suplemento de El
Nacional, y colaborador de publicaciones periódicas, entre ellas el
semanario Punto. Es autor de las novelas: Al cielo por asalto
(1979), La vida no vale nada (1982) y Ahora que me acuerdo
(1985); y de las obras de teatro: La cadena (Relaciones humanas)
y No importaba perderlo todo.




	RAMOS, GUILLERMO

	
Nació en
Colima, Col., en 1869; murió en Chihuahua, Chih., en 1952. Radicado en
la ciudad de Chihuahua desde muy joven, fundó junto con sus hermanos la
Casa Mexicana de Música, dedicada a la enseñanza de todos los
instrumentos musicales. Compuso la canción �Desde que te vi
venir�, la zarzuela �La muda� y las revistas �Allende el
Bravo� y �Las estaciones�.




	RAMOS, JOSÉ

	
Nació en
San Luis Potosí, S.L.P., en 1859; murió en la ciudad de
México en 1909. Médico (1881) por la Escuela Nacional de
Medicina, enseñó física en el Instituto Científico
y Literario de Toluca (1881), fue miembro del Consejo de Salubridad del Estado
y regidor del Ayuntamiento de la capital. En 1886 viajó a París y
estudió en la clínica oftalmológica del doctor Galezowski;
volvió a México en 1888, escribió una tesis sobre La
importancia de algunos fenómenos oculares en el diagnóstico del
sistema nervioso y en 1889 fundó la clase de clínica
oftalmológica en la Escuela Nacional de Medicina. Fue senador de la
República. Dirigió el Instituto Médico Nacional.
Perteneció a la Academia de Medicina.




	RAMOS, LEOPOLDO

	
Nació en El
Triunfo, B.C., en 1898; murió en el estado de México en 1957. Se
inició como periodista en La Gaceta de Guaymas, Son.
Escribió para varias publicaciones, en especial para
Excélsior. Su obra poética comprende: Urbe,
campiña y mar (1932), Presencias (1934), Un hombre en la
calle (1939), Bauprés (1942), Sobretarde y un soneto a la
Luna (1947) y El mantel divino (1950).




	RAMOS, LUIS ARTURO

	
Nació en
Minatitlán, Ver., en 1949. Licenciado en letras españolas por la
Universidad Veracruzana, dirigió la revista La Palabra y el
Hombre y coordinó el taller literario Instituto Nacional de Bellas
Artes en Orizaba. Fue becario del Centro Mexicano de Escritores (1972-1973).
Publicó sus primeros textos en los suplementos culturales de La
Nación y El Dictamen de Veracruz. Es autor de libros de
cuentos: Del tiempo y otros lugares (1979) y Los viejos asesinos
(1981); narraciones para niños: Zili el unicornio (ilustrado por
Leticia Tarragó, 1980), La noche que desapareció la Luna
(1982) y La voz de Coatl (ilustrado por María Figueroa, 1983);
las novelas: Violeta-Perú (1980, Premio Narrativa Colima-INBA) e
Intramuros (1982); y el ensayo Ángela de Hoyos, poeta
chicana (1980).




	RAMOS, MARIO ARTURO

	
Nació en
Querétaro, Qro., el 15 de diciembre de 1949. En 1971 ganó el
Premio Nacional de Poesía Joven en Baja California y el máximo
galardón en los Juegos Florales de Zacatecas. En 1972 fue nombrado
director del Taller de Poesía de la Universidad Nacional Autónoma
de México. Es autor de Bandera rebelde (poemas) y del libro La
letra cantada (1984). Ha escrito las letras de varias canciones:
�Hasta que vuelvas�, �Libre como gaviota� y
�Comunicación� de Felipe Gil; �Homenaje a León
Felipe�, �Te lo juro corazón� y �Homenaje a Gabriela
Mistral� de Guadalupe Trigo; y otras de Sergio Esquivel, Mario
Patrón y Eduardo Magallanes. En 1987 era jefe del Departamento
Fonomecánico de la Sociedad de Autores y Compositores de
Música.




	RAMOS ARIZPE, JOSÉ MIGUEL RAFAEL NEPOMUCENO

	Nació en Valle de las Labores
(San Nicolás de la Capellanía y después Ramos Arizpe,
Coah.); murió en Puebla, Pue., en 1843. Fueron sus padres Ignacio Ramos
de Aguillón y María Arizpe. Estudió en Saltillo y en
Monterrey. En esta ciudad fue colegial fundador del Seminario. Recibió de
manos del obispo de Linares las sagradas órdenes del presbiterado. Fue
promotor fiscal eclesiástico, defensor general de Obras Pías,
profesor de derecho canónico y provisor, juez y canónigo doctoral
de la catedral de Monterrey; aunque por desavenencias con el obispo se le
desterró como cura a Santa María de Aguayo y más tarde como
vicario a Güemes de Padilla. Ahí enseñó al tiempo la
doctrina cristiana y las normas civiles (1805). La Real Universidad de
Guadalajara le otorgó los grados de licenciado (1807) y doctor en cánones
(1808). Tras de atender una parroquia en la diócesis de Monterrey, pasó
a México, cursó jurisprudencia y se recibió de abogado en
1810. La Audiencia de Nueva España le otorgó el título de
doctor en leyes. Miembro del Ayuntamiento de Saltillo, se le nombró
diputado por Coahuila a las Cortes de Cádiz (v. CONSTITUCIONES). El
10 de noviembre de 1811 presentó a esa asamblea una Memoria sobre
el estado natural, político y civil de su provincia y las del Nuevo Reyno
de León, Nuevo Santander y Texas. Trata en ese documento de la geografía,
la producción, el clima, la enseñanza, el sistema de gobierno, la
población y el intercambio mercantil; expone sus ideas federalistas y se
pronuncia por el municipio libre; exalta el libre comercio; propone la
colonización y el establecimiento de una universidad en la sede de la diócesis
y un colegio real en Saltillo; pide la creación de una nueva intendencia
(Coahuila, Nuevo León y Texas) y la elevación de Saltillo, Parras,
Monclova y Real de Borbón al rango de ciudades; y defiende la libertad de
imprenta. Se opuso a la creación de gobiernos en América confiados
a una rama de la dinastía y rechazó la mitra de Puebla que le
ofreció Fernando VII: �Yo no he salido de mi tierra �dijo�
a mendigar favores del despotismo; la misión que se me confió es
de honor y no de granjería�. Por esta actitud se le confiaron los
intereses de Puerto Rico, Caracas, Las Californias y las Provincias Internas de
Occidente ante las Cortes. En 1814 se le privó de la libertad, junto con
otros miembros de la diputación, y se le mantuvo incomunicado 17 meses,
acusado de estimular las insurrecciones de Chile, Buenos Aires, Caracas, Santa
Fe, Quito y México. Se le confinó después cuatro años
en la Cartuja de Aracheresti, en Valencia. Al restablecerse la Constitución
fue liberado y se radicó en Madrid. Otra vez diputado, influyó
para que se enviara como virrey de Nueva España al general Juan de
O'Donojú, amigo y compañero suyo. Éste, a su vez, lo animó
a regresar a México, después de 11 años de ausencia. En
1821 fue electo diputado por Coahuila al primer Congreso Constituyente, y en
1823 presidió la comisión que formuló el proyecto de
Constitución Federal. Fue ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos
en el gobierno del presidente Guadalupe Victoria, del 30 de noviembre de 1825 al
7 de marzo de 1828. En 1830 viajó a Santiago para negociar un tratado de
amistad y comercio con la República de Chile y en 1831 se le nombró
deán de la catedral de Puebla. Volvió a ser ministro de Justicia
(26 de diciembre de 1832 al 1° de abril de 1833) y de Hacienda (5 de enero
al 1° de febrero de 1833) en el gabinete del presidente Manuel Gómez
Pedraza. A su fallecimiento, el Congreso de la Unión lo declaró
Benemérito de la Patria. Su nombre se halla inscrito con letras de oro en
el salón de sesiones de la Cámara de Diputados.
Véase
: Vito Alessio Robles: Memorias e informes de Miguel Ramos Arizpe
(1942).
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    José Miguel Ramos Arizpe.
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	RAMOS CASTILLO, JOSÉ

	

Nació en México, D.F., el 3 de diciembre de 1923. Estudió
en la Escuela de Iniciación Artística núm. 1, en la
academia de José Bardasano y restauración con Francisco Camps
Ribera y en el Instituto Paul Córemans, en Churubusco. Paisajista y
retratista dentro del estilo realista del siglo
XIX, su labor destaca fundamentalmente en el campo de la
restauración. En 1965 estableció un taller en el que se han hecho
unas mil reparaciones de obras de arte, en su mayoría de grandes
maestros mexicanos y de algunos europeos, entre ellos Pedro Pablo Rubens. Ha
puesto nuevamente en valor pinturas de los templos de la Enseñanza, en
México; Santo Domingo, en Oaxaca; y Metztitlán, en Hidalgo; y de
la sacristía de la catedral metropolitana, en México, y la
Alhóndiga de Granaditas en Guanajuato.




	RAMOS CINNINHAM, LUIS

	
Nació
en Ciudad Juárez, Chih., el 15 de enero de 1927. Arquitecto (1950) por
la Universidad Nacional Autónoma de México, sus principales obras
y proyectos, en colaboración con Mario Pani (véase), han sido los
siguientes: Unidad Vecinal núm. 1 del Instituto Mexicano del Seguro
Social en Santa Fe (10 mil habitantes, 1956), Centro Ciudad Satélite
(1958-1960), Conjunto Urbano Nonoalco-Tlatelolco (75 mil habitantes,
1960-1964), Unidad Linda Vista-Vallejo (26 mil habitantes, 1965-1966), Conjunto
Mixcoac-Lomas de Plateros (1968-1970), hotel Condesa del Mar (Acapulco, 1971),
equipamiento de la zona centro de la ciudad de México (luminarias,
barandales, botes de basura, paletas deflectoras en los viaductos, etc.,
1972-1976), Unidad Habitacional Lázaro Cárdenas (11 edificios,
200 departamentos, 1980-1983) y condominio en Cuautla núm. 81 y 85, en
Tlalpan (60 departamentos, 1983). Sus trabajos más recientes son los
proyectos de apoyo arquitectónico al programa de reconstrucción
de la Unidad Habitacional Nonoalco-Tlatelolco (1986-1988).




	RAMOS DE LORA, JUAN

	
Nació en
Sevilla, España, en 1722; murió en Mérida, Venezuela, el
10 de noviembre de 1790. Religioso franciscano, pasó seis años en
la sierra Gorda (Querétaro), probablemente en Tancoyol. Presidió
las misiones del Colegio de San Fernando de México y de 1767 a 1772
estuvo en California. Tras una estancia en la capital del virreinato, el 24 de
septiembre de 1782 fue elegido obispo de Mérida, Venezuela, a donde
llegó en 1785.




	RAMOS GÓMEZ, RAYMUNDO

	

Nació en Piedras Negras, Coah., el 2 de noviembre de 1934. Licenciado en
letras españolas y doctor en filosofía, ha ejercido el magisterio
en las universidades Nacional Autónoma de México e Iberoamericana
y en el Instituto Politécnico Nacional; y el periodismo en publicaciones
de la ciudad de México y Monterrey. En 1988 era articulista de
Unomásuno. Es autor de los libros: Paloma de sur a polo
(1957), Muerte amurallada (1958), Enroque de verano (1958),
Martin Luther King (1963), Antonio Caso, filósofo y
educador (1964), Custodia de la palabra (1965), El testimonio
autobiográfico en la literatura mexicana (1966), De la primera
herencia (1976), La calavera azul y otros pesares (1977),
Escorpión en invierno (1980) y La prisión y su
forma (1983).




	RAMOS MAGAÑA, SAMUEL

	Nació en Zitácuaro, Mich., en
1897; murió en la ciudad de México en 1959. En 1909 ingresó al Colegio
de San Nicolás de Hidalgo. Allí publicó sus primeras páginas en la
revista estudiantil Flor de Loto. En 1915 empezó
a estudiar filosofía, bajo la inspiración de su maestro el doctor José
Torres. Cursó el primer año de la carrera de medicina en Morelia y en
1917 pasó a la ciudad de México, donde llevó el segundo y el tercero
en la Escuela Médico Militar. En 1919 se mudó a la Facultad de Altos
Estudios. Enseñó introducción a la filosofía en la Escuela Nacional
Preparatoria y lógica y ética en la Nacional de Maestros. Se
especializó en la Sorbona, en el Collège de
France y en la Universidad de Roma. A su regreso continuó
sus labores docentes y fue jefe de Extensión Universitaria, director
de Cooperación Intelectual y oficial mayor de la Secretaría de
Educación Pública.  Doctor en filosofía (1944) por la Universidad
Nacional Autónoma de México, dirigió la Facultad de Filosofía y Letras
(1944-1952) y fue coordinador de Humanidades y maestros de
carrera. Fue miembro de El Colegio
Nacional. Suscitó las preocupaciones sobre la ontología del
mexicano y consagró preferente atención a los temas relacionados con
la estética. Destacan entre sus obras: Hipótesis
(1928), El caso Stravinsky (1929), El
perfil del hombre y la cultura en México (1934),
Ensayo sobre Diego Rivera (1935), Más
allá de la moral de Kant (1938), Hacia un nuevo
humanismo (1940), Veinte años de educación en
México (1951), La filosofía de la vida
artística (1955), El problema del a priori y la
experiencia y las relaciones entre la filosofía y la
ciencia (1955) y Nuevo ensayo sobre Diego
Rivera (1958).
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	RAMOS MARTÍNEZ, ALFREDO

	

Nació en Monterrey, N.L., en 1875; murió en Los Ángeles,
Cal., EUA, en 1946. Estudió en la Academia de San Carlos. Pensionado por
la señora Phoebe Apperson a partir de 1900, se familiarizó en
París con el impresionismo, que más tarde habría de dar a
conocer en México, y se perfeccionó en la técnica del
pastel. En 1904 recibió una medalla de oro en el Salón Anual de
Pintura. De esa época data su notable óleo La primavera.
Expuso en Londres en 1907 y en 1910 regresó al país, mostrando en
la Academia sus óleos, pasteles, acuarelas y dibujos. En 1911 fue
nombrado director de ese plantel y en 1913 fundó las escuelas de Pintura
al Aire Libre. En 1929 se radicó en Los Ángeles, Cal., y
pintó murales en residencias particulares (San Diego y San Francisco) y
en las capillas de Santa Bárbara y de Mary Star of the Sea de La
Joya. Tras una estancia en México, durante la cual hizo otra obra de ese
tipo (ya desaparecida) en la Escuela Normal para Señoritas,
volvió a Los Ángeles en 1944. Realizó entonces dos
vitrales para la Saint John Catholic Church y varios murales para el
Scrips College de Claramont.  A su muerte, dejó otros
inconclusos. En su obra son frecuentes los temas bucólicos, las
plegarias y los retratos. Publicó Escuelas de Pintura al Aire
Libre (1926).




	RAMOS MILLÁN, GABRIEL

	

Nació en Ayapango, Méx., en 1903; murió en un accidente
aéreo 1949. Fue electo diputado en 1943 y senador en 1946. En 1947, por
encargo del presidente Alemán, fundó la Comisión Nacional
del Maíz, la cual introdujo en México, con gran éxito, el
uso de semillas híbridas y mejoradas. Promovió el fraccionamiento
de extensos terrenos al oeste de la ciudad de México y previó la
expansión urbana hacia el sur, a la cual contribuyó trasladando
la estructura de fierro del antiguo Toreo a la zona de Cuatro Caminos.
Auxiliado por Andrés Henestrosa, formó una rica biblioteca. Fue
mecenas de artistas y escritores.




	RAMOS PEDRUEZA, RAFAEL

	
Nació
y murió en la ciudad de México (1897-1943). Profesor autodidacta,
fue diputado a la XXIX Legislatura y catedrático de geografía
económica e historia de México en la Universidad Nacional
Autónoma de México y de literatura en el Conservatorio Nacional
de Música.  Publicó: Excelsitud del arte, Estudios
históricos, sociales y literarios, La estrella roja, 12
años de vida soviética (traducida al ruso), La lucha de
clases a través de la historia de México, Sugerencias
revolucionarias para la enseñanza de la historia, Emiliano Zapata
y el agrarismo nacional, José María Morelos y
Pavón, precursor del socialismo en México y Javier Mina,
representativo de la lucha clasista en Europa y América.




	RAMOS QUINTANA, FELIPE

	
Nació
en Campeche, Camp., el 29 de mayo de 1852; murió en Chicontepec, Ver.,
el 5 de septiembre de 1899. Se recibió de abogado el 6 de noviembre de
1878. Fue defensor de oficio y fiscal en la ciudad de Campeche y juez de
Primera Instancia en Tabasco y Chicontepec. Colaboró en los
periódicos La Aspiración Pública, La
Opinión y La Alborada, órgano de la Sociedad
Científico-Literaria de Campeche, en cuyas páginas publicó
su �Historia de las murallas y fortificaciones de Campeche�, trabajo
que había leído en la velada del 8 de agosto de 1874.




	RAMOS SANTOS, MATÍAS

	

Nació en San Salvador, Zac., en 1891; murió en la ciudad de
México en 1962. Ingresó al ejército en 1911 y estuvo
activo durante 51 años. Combatió contra Huerta (1913-1914) y
contra Villa (1916). En Cusihuiriachi, Chih., fue gravemente herido.
Defendió al gobierno frente al delahuertismo (1923) y el escobarismo
(1929). Fue jefe de operaciones militares en varios estados, diputado federal
(1918), gobernador de Zacatecas (1932-1936), presidente del Partido Nacional
Revolucionario (1934) y secretario de la Defensa Nacional (1952-1958).




	RAMOS Y DUARTE, FÉLIX

	

Nació en San José de los Ramos, La Hacienda, Cuba. Emigró
a Yucatán en 1868. Se recibió de profesor en el Instituto
Literario de Mérida, donde después dio clases. Pasó
más tarde a la ciudad de México. Publicó: Diccionario
de mexicanismos. Colección de locuciones y frases viciosas (1895),
Colección de curiosidades históricas (1899) y �Origen
del nombre de Yucatán�, en Actas del Congreso de
Americanistas (1897). Regresó a Cuba al independizarse ésta
de España y fue nombrado inspector de escuelas primarias.




	RAMUSIO, GIOVANNI BATTISTA

	

Nació en Trento y murió en Padua, ambas de Italia (1485-1557).
Secretario del Senado de Venecia (1515) y luego del Consejo de los Diez (1533),
viajó por varios países europeos en delicadas comisiones de la
República Veneciana. Amigo de Andrea Navagero, del cardenal Prieto
Bembo, del humanista Girolamo Frascatoro y del cartógrafo Giacomo
Gastaldi, quienes influyeron en él en su formación
humanística, tuvo correspondencia con Gonzalo Fernández de Oviedo
y Valdés, Sebastián Caboto, Américo Vespucio y otros
navegantes y exploradores distinguidos, de tal suerte que se interesó
por los estudios geográficos, emprendiendo la tarea de compilar diarios
y documentos sobre descubrimientos, exploraciones y viajes. Editó la
célebre colección Delle navigationi e viaggi… El tomo I
se refiere a África, el II a Asia y el III a América. El II es el
único en que aparece su nombre. Fueron impresos por Giunti en Venecia y
se reimprimieron con aumentos en 1606 y 1613. En esta colección aparecen
las únicas versiones originales conocidas de la relación llamada
El Conquistador Anónimo, sobre la conquista de México, el
viaje de Marco Polo y la Descrittione dell�Africa.

Veáse:
S. Grande: �La relazioni geografiche fisa P. Bembo, G. Frascatoro,
G.B. Ramusio e G. Gastaldi�, en Memorie della Societá
Geografica Italiana (Roma, 1905).




	RANAS

	
Nombre común que se
aplica a varios anfibios pertenecientes al orden Anura. Aunque en sentido
estricto las verdaderas ranas son los miembros de Ranidae, este término
se hace extensivo a prácticamente todas las demás familias que
integran el orden, con excepción de Rhynophrynidae (v. POCHE), Pelobatidae y Bufonidae (v. SAPOS). Las ranas se caracterizan por poseer una
piel lisa y muy húmeda, casi sin tubérculos ni acumulaciones de
glándulas, como ocurre comúnmente con los sapos, aunque en
algunas especies puede haber ciertas granulaciones que las asemejen a
éstos. Otro rasgo que distingue a una rana de un sapo son las
extremidades relativamente grandes y bien desarrolladas de aquélla,
útiles para saltar a grandes distancias. Las ranas ocupan gran variedad
de ambientes, desde acuáticos en bosques húmedos, hasta casi
desérticos y semiáridos; y presentan diversas formas de vida:
arborícolas, terrestres, acuáticas, semienterradoras y
cavernícolas. En México las familias de ranas son las siguientes,
cuyo número de especies se indica en seguida: Ranidae (verdaderas
ranas), 24; Leptodactylidae (ranas y ranitas), 59; Hylidae (ranas
arborícolas y calates), 75; Microhylidae (ranas de la hojarasca), cinco;
y Centrolenidae (rana de vientre transparente), una. Muchas especies son de
importancia económica, pues sus extremidades posteriores (ancas), con
abundante tejido musculoso, son muy apreciadas como alimento. V. ANFIBIOS.

En seguida se describen las especies más frecuentes
en México: Rana arbórea, Smlisca baudinii, de la
familia Hylidae. Mide de 4 a 6 cm. Presenta el cuerpo esbelto; discos adhesivos
en la punta de los dedos; el tímpano más pequeño que el
ojo; la piel del dorso finamente granular, de color verde oliva a
grisáceo, con una serie de marcas subsimétricas pardo oscuras que
van desde la punta del hocico, a través del ojo, hasta un punto negro
abajo del brazo; y la superficie ventral, blanca o blancuzca. Se distribuye
prácticamente en todas las zonas costeras de la República. Se
alimenta de insectos. Es de hábitos nocturnos, aunque en el día
se le encuentra entre las hojas y tallos de los plátanos y otras plantas
tropicales.

 2.Rana común, Rana montezumae,
de la familia Ranidae, abundante en el Distrito Federal, donde también
se le conoce con los nombres de rana negra y rana de Moctezuma.
Mide de 10 a 14 cm. Presenta el dorso de color pardo verduzco, con
pequeñas papilas; el vientre, liso y blancuzco; las patas y las manos,
cortas; el cuerpo, rechoncho; el hocico, redondeado; dos pliegues glandulares
dorsolaterales que corren desde el tímpano hasta la región sacra;
y una membrana interdigital en las patas traseras. Se distribuye en la
región central de México, desde Guanajuato hasta Tabasco y desde
Jalisco hasta Oaxaca. Su carne es apreciada como alimento y se vende en los
mercados de la ciudad de México, procedente principalmente de
Xochimilco, Michoacán y Guanajuato.

 3.Rana pinta, R. pipiens, de la
familia Ranidae, cuyo tamaño varía entre 5 y 10 cm. Es de color
pardo verduzco o verde, con dos franjas sobresalientes que se extienden hacia
atrás desde los ojos. Entre estos dos pliegues dorsolaterales presenta
dos o tres hileras de manchas oscuras, bordeadas de blanco brillante, y por lo
regular una mancha oscura sobre la punta de cada párpado, al igual que
una línea brillante a lo largo de la mandíbula, abajo del
oído y sobre la pata delantera, subrayada por una línea oscura.
Las patas tienen barras negras con bordes brillantes y las del vientre son
blancas o amarillentas, con una mancha irregular de color naranja. Esta especie
se encuentra en toda la República, salvo en Quintana Roo. El croar de
esta rana se caracteriza por una larga y baja nota gutural. No se conoce con
exactitud su época de reproducción, pero en Norteamérica
es de abril a mayo. La hembra pone sus huevos entre la vegetación
sumergida, aunque a veces lo hace en lugares abiertos. Por regla general se
reúnen gran número de hembras para ovopositar al mismo tiempo. Se
alimentan de insectos y crustáceos y viven siempre cerca del agua. Su
carne es apreciada como alimento, principalmente las ancas.

 4.Rana de roca, Eleutherodactylus
latrans, de la familia Leptodactylidae, mide de 5 a 9 cm. Recibe
también los nombres de rana labradora o rana de bolsa.
Presenta cabeza amplia y plana, ojos grandes, tímpano redondeado y bien
desarrollado, tronco corto, miembros largos y vigorosos, dedos algo dilatados
en la punta y piel lisa de color grisáceo, con manchas oscuras en el
dorso. Su croar se asemeja al ladrido de un perro, de donde procede uno de sus
nombres comunes. Es de hábitos crepusculares y nocturnos. Se alimenta de
insectos. Se distribuye principalmente en el norte: Coahuila, Chihuahua, Sonora
y San Luis Potosí.

 5.Rana tarahumara, R. tarahuamarae,
de la familia Ranidae. En Estados Unidos se conoce como rana mexicana.
Mide entre 5 y 11 cm. Es de color verde oliva oscuro, con algunos puntos negros
en el dorso y bandas y puntos negros en las patas traseras. Tiene el cuerpo
relativamente corto y el hocico redondeado. Se distribuye principalmente en la
sierra Tarahuamara, Ioquiro y la barranca del Cobre, en Chihuahua, y en algunas
regiones de Arizona y Nuevo México. Vive en las cercanías de los
pozos llenos de agua que existen en los cañones de la sierra, donde
forma a grupos más o menos numerosos. Se reproduce a principios de
julio, cuando empiezan las lluvias de verano.

 6.Rana toro, R. catesbiana, de la
familia Ranidae. Mide de 8 a 20 cm. Presenta la cabeza estrecha, el cuerpo
ancho, el dorso de color verduzco, el vientre blanco amarillento, la piel con
pequeños tubérculos y las patas posteriores con puntos oscuros.
No tiene pliegues laterales, excepto uno corto arriba y abajo del
tímpano. El macho tiene sacos vocales internos y los tímpanos
más grandes que los ojos. Su croar es fuerte y sonoro, en notas bajas
que recuerdan el mugido de un toro. De hábitos completamente
acuáticos, se alimenta de insectos y pequeños crustáceos.
En Norteamérica se reproduce en junio o julio y en México
probablemente en enero o febrero. Esta especie se ha registrado en Nuevo
León, Tamaulipas, Sonora y Sinaloa. Los ejemplares procedentes de esta
última entidad se reproducen en criaderos para utilizarlos como
alimento. Las ancas se consideran un platillo de primera calidad.

 7.Rana de labios blancos, Leptodactylus
labialis. Mide unos 5 cm de largo. También recibe el nombre de
rana de dedos largos. Pertenece a la familia Leptodactylidae. Se
caracteriza por su tronco alargado y su hocico aguzado, más prominente
que los labios. Tiene la piel lisa, unas cuantas verrugas y dos crestas rectas
que van a los lados del dorso desde el ojo hasta la ingle, y otras dos que
descienden del tímpano hacia la axila. Presenta el dorso gris
oliváceo, con manchas pardas dispuestas irregularmente; el margen de los
labios, claro, casi blanco; y bandas oscuras transversales sobre las manos y
las patas. Vive en prados húmedos, cerca del agua. Es de hábitos
nocturnos y se alimenta de insectos. Se distribuye desde Tamaulipas hasta
Yucatán y de Morelos a Chiapas.




	RANDALL, CARLOS

	
Nació en
Guaymas, Son., en 1862; murió en Tucson, Arizona, EUA, en 1929. Minero y
comerciante en San Marcial, en 1910 se afilió al Partido
Antirreeleccionista y fue vocal de la Junta Revolucionaria de Nogales. Al
triunfo de Madero formó con otros un grupo político de gran
influencia local. Fue gobernador interino por 40 días (1911), tesorero y
diputado federal (1912). Combatió al huertismo. En enero de 1914
sustituyó al gobernador Maytorena, pero en marzo fue expulsado de la
entidad. Regresó más tarde, reasumió la Tesorería,
autorizó la emisión de papel moneda y, en octubre de 1915, se
hizo cargo de la gubernatura por órdenes de Francisco Villa. Perseguido,
se expatrió a Estados Unidos. Volvió en 1920 y fue tesorero
municipal de Guaymas, puesto que perdió al suscitarse una nueva
revuelta.




	RANDS, ROBERT LAWRENCE

	
Nació
en Washington, D.C., EUA, en 1922. Profesor y director de los laboratorios de
investigación de antropología en la Universidad de Carolina del
Norte, es autor de �The water lily in maya art: a complex of alleged
asiatic origin�, en Bulletin Bureau of American Ethnology
(1953); Artistic connections between the Chichen-Itza toltec and the classic
maya (1954); Some manifestations of water in Mesoamerica (1955);
�The ceramic position of Palenque, Chiapas�, en The
American Antiquity (1957); �Diffusion and discontinuous
distribution�, en The American Anthropologist (1958); The
ceramic history of Palenque, Chiapas, Mexico (1960) y The incensario
complex of Palenque, Chiapas (1960).




	RANERA

	
Nombre que se aplica a varias
serpientes de la familia Colubridae, por lo general del género
Leptophis, debido a que se alimentan básicamente de ranas.
Ranera bronceada, L. mexicanus, presenta el dorso bronceado; el
vientre blanco; la cabeza verde, con las escamas labiales amarillas; una franja
negra de la nariz a la cola, cuyas escamas, salvo las de la cabeza, llevan en
el centro una mancha verde; dos líneas paralelas a la franja, una verde
y otra gris; el vientre blanco; y el iris amarillo. Mide 1.50 m de largo. Se
alimenta de ranas arborícolas. Es inofensiva para el hombre. Se
distribuye desde el sur de Tamaulipas hasta el norte de Yucatán, y de
Nayarit a Chiapas.

 2.Ranera de gargantilla, L.
diplotropis, es de color verde, con una franja negra desde el ojo hasta el
cuarto anterior del cuerpo, después del cual se fragmenta y desaparece.
Presenta los escudos labiales blancos; una mancha amarilla muy notable a los
lados del cuello; dos líneas negras paralelas inscritas en una franja
amarilla en la región vertebral; y el iris amarillo. Según
Álvarez del Toro, esta serpiente vive entre el ramaje de los
árboles y se alimenta principalmente de ranas arborícolas. Es
inofensiva pero se defiende con furiosas mordeduras. Se distribuye desde
Nayarit hasta el istmo de Tehuantepec, pero se ha encontrado también en
Sinaloa y Sonora.

 3.Ranera verde, L. ahaetulla, mide
1.50 m de largo. Presenta el cuerpo verde; la cabeza azulada; el vientre blanco
amarillento; los ojos amarillos; y el interior de la boca azul. De
hábitos arborícolas, se alimenta de ranas. Es completamente
inofensiva. Vive desde el sur de Guerrero y de Veracruz hasta
Honduras.




	RANGEL, JOSÉ MARÍA

	

Nació en San Luis de la Paz, Gto., en 1836; murió en la ciudad de
México en 1896. Fue el capitán de las fuerzas republicanas,
durante el sitio de Querétaro (1867), que recibió al coronel
imperialista Miguel López, cuando éste iba a concertar la entrega
del convento de la Cruz con el general Mariano Escobedo. Siendo ya coronel, en
1872 se le comisionó a Guaymas, Son., para sostener en sus puestos al
administrador de la Aduana Marítima y a los empleados federales que
habían sido separados por el gobernador Pesqueira. En 1874 se le
declaró ciudadano sonorense. En 1887 combatió a los rebeldes
Ramírez Terrón y Márquez de León. Ascendido a
general, fue nombrado jefe político y comandante militar del territorio
de Baja California. Al dividirse éste, quedó al mando de la
porción sur, con residencia en La Paz, hasta 1889. Pasó como jefe
a la segunda zona de Chihuahua y en 1891 reprimió a los indígenas
de Tomochic.




	RANGEL, MARÍA LUISA

	

Nació en la ciudad de México. Soprano, ha actuado como
recitalista en varias ciudades de la República y del extranjero. Su
repertorio, muy extenso, comprende piezas desde el siglo
IX hasta el presente. En 1982 ganó la presea Sor
Juana Inés de la Cruz, que otorga la sociedad cultural de ese nombre. Ha
grabado discos, uno de ellos para la colección Voz Viva de la
Universidad Nacional Autónoma de México.




	RANGEL, MARIO

	
Nació en
México, D.F., en 1938. Estudió en el Taller Infantil de Artes
Plásticas que dirigió Roberto Pérez Rangel (1952-1954) y
en las escuelas de Pintura y Escultura La Esmeralda, donde obtuvo el primer
premio de dibujo en 1963, y en la Nacional de Artes Plásticas. Ha hecho
escenografía para teatro guiñol y un mural al fresco en la
Biblioteca Cervantes de la ciudad de México (Quema de
códices). Colaboró en el mural Mesoamérica del
Museo Nacional de Antropología e Historia. Expuso por primera vez en
1954. Dice de él Alaíde Foppa: �Los cuadros son de
pequeñas dimensiones; los colores son tenues y matizados; los temas,
enigmáticos; y los personajes �se trata de hombrecillos enanos, de
escarabajos, de puerco espines o de gatos�, delicados y extraños.
Su caligrafía recuerda los dibujos de Durero�. En 1965
ingresó al Taller Profesional de Grabado de La Esmeralda y luego se
perfeccionó en Estados Unidos y Europa (1966-1967). Hizo cuatro
ediciones de grabados en el taller de Mario Reyes (1979) y en Como, Italia,
desarrolló una técnica original para el estampado a mano sobre
seda natural. Entre sus exposiciones más recientes figuran: Lo
Insólito del Mundo Cotidiano� (1984) y sendas retrospectivas en el
Museo Carrillo Gil (1985) y en la Galería Estela Shapiro (1986 y
1987).




	RANGEL, NICOLÁS

	
Nació
en León, Gto., en 1864; murió en Cuernavaca, Mor., en 1935. Por
un tiempo se dedicó al comercio como agente viajero y más
adelante al magisterio. Solía reunirse con el grupo bohemio de literatos
y artistas formado a principios de este siglo por Jesús E. Valenzuela,
Julio Ruelas, José Juan Tablada, Jesús Urueta, Balbino
Dávalos, Jesús Luján, Efrén Rebolledo, Rubén
M. Campos, Jesús Contreras y Ernesto Elorduy, cuya presencia habitual
hizo famoso el café Salón Bach, la cervecería Salón
del Comercio y el restaurante Mosaico Doré. Ocasionalmente
escribió para la Revista Moderna, expresión del grupo.
Autodidacta, se consagró a la literatura; se encargó del
Boletín de la Biblioteca Nacional (1910) y participó, al
lado de Luis G. Urbina y Pedro Henríquez Ureña, en la
redacción de la Antología del centenario (2 vols., 1910).
En 1916 ingresó como profesor a la Escuela Nacional Preparatoria, donde
enseñó historia de México hasta 1934. Fue miembro fundador
de la Academia Mexicana de la Historia, correspondiente de la Real de Madrid
(1919). En 1920 se le nombró investigador del Archivo General de la
Nación, en cuyo Boletín publicó numerosos
artículos. Son también obra suya: �Datos biográficos
sobre Juan Ruiz de Alarcón�, en Boletín de la Biblioteca
Nacional (1913-1915); Historia del toreo en México. Época
colonial (1924), Bibliografía de Juan Ruiz de Alarcón
(1927), Nuevos datos para la biografía de José María
Heredia (La Habana, 1930) y Los precursores ideológicos de la
Guerra de Independencia (1932); en colaboración con Ramón
Mena: Churubusco-Huitzilopochco (1921), y con Pedro de Alba: Primer
centenario de la Constitución de 1824 (1924). Editó,
paleografiada, la versión manuscrita de Cristóbal Bernando de la
Plaza Jaén: Crónica de la Real y Pontificia Universidad de
México (1931). Perteneció a la escuela de la historia
erudita, escrita cabalmente con base a documentos fidedignos.

Véase:
Ruben M. Campos: El folclor literario en México
(1936).




	RANGEL DOMENE, ERNESTO

	
Nació
en Monterrey, N.L., en 1936. Estudió materias de derecho en la
Universidad Autónoma de Nuevo León, el Tecnológico de
Monterrey y la Universidad de Nueva York, y de literatura en la Sorbona de
París. En su ciudad natal perteneció a dos importantes grupos de
poetas: Khatarsis y Apolodionis. Fue becario del Centro Mexicano de Escritores
(1965-1966). Ha publicado 10 libros de poemas: Los ríos del polvo
(1960), El suplicio del agua (1962), Canto de dolor y alegría
por España (1968), Balada de la cárcel del mundo
(1969), Canción junto al abismo (1970), El suplicio del
viento (1971), El suplicio de la fiera (1973), El suplicio del
fuego (1974), El canto urbano (1975) y Carta de amor silvestre y
otros poemas (1979).









RANGEL FRÍAS, RAÚL - REICHE, KARL FRIEDRICH



	RANGEL FRÍAS, RAÚL

	

Nació en Monterrey, N.L., el 15 de marzo de 1913. Estudió en el
Colegio Civil, de cuya sociedad de alumnos fue presidente. Formó parte
del Grupo Alfonso Reyes. En 1929 triunfó en el certamen de oratoria
patrocinado por El Universal. Dirigió el periódico
Rumbo. Inició su carrera profesional en Nuevo León y la
concluyó en la Universidad Nacional Autónoma de México.
Como estudiante fue miembro del Consejo Universitario y amigo de la
generación literaria del Grupo Barandal, formado por Octavio Paz, Rafael
López Malo, Salvador Toscano, José Alvarado y otros. Obtuvo
título de abogado en 1938. Enseñó materias de su
especialidad en la Escuela Nacional de Jurisprudencia y en los Centros Obreros
de Extensión Universitaria. En Monterrey ha sido profesor de la Facultad
de Derecho, de la Escuela Nocturna de Bachilleres y de la preparatoria del
Instituto Laurens. Siendo jefe del Departamento de Acción Social
Universitaria, en 1944 fundó y dirigió las revistas Armas y
Letras (mensual) y Universidad (semestral). Creó la Escuela
de Verano y la Facultad de Filosofía y Letras, de la cual fue director.
Fue jefe del Departamento de Prensa y Publicidad y oficial mayor del gobierno
del estado; y rector de la Universidad de Nuevo León en 1949-1952,
relecto para el periodo 1952-1955. Inició la construcción de la
Ciudad Universitaria, y asistió en 1953 a las celebraciones del
séptimo centenario de la Universidad de Salamanca.  Electo gobernador
constitucional de Nuevo León (1955-1961), impulsó la cultura en
todos los órdenes: terminó la Ciudad Universitaria y creó
el Museo Regional de Nuevo León (UNL) la Biblioteca Universitaria
Alfonso Reyes y el Archivo General del Estado; contribuyó a la
transformación urbana de Monterrey, y construyó la carretera
Linares-Galeana. Posteriormente ha sido director general de Investigaciones
Humanísticas de la UNL (1975), delegado de la Secretaría de
Educación Pública (1980-1986) y director general del Instituto de
la Cultura de Nuevo León (desde 1987). Filósofo, historiador y
orador, ha colaborado en numerosas publicaciones, particularmente en El
Porvenir y Vida Universitaria. Sus principales obras son: Apuntes
históricos del Colegio Civil (1931), Identidad de estado y
derecho en la teoría pura de Hans Kelsen (1938), Situación
económica de las universidades (1953), Hidalgo y la patria
mexicana (1953), Discursos universitarios (1959), Testimonios
(1961), Discurso final (1961), Evocación de Alfonso Reyes
(1963), Gerónimo Treviño. Héroes y epígonos
(1967), Cosas nuestras (1971), El reyno. Un libro de relatos
(1972), José Alvarado en el recuerdo (1975), Óyeme,
Pedro (1979), Versiones 2. Sierra Madre. El nagual (1979),
Kato (1981), Alma mater (1984) y Federico Cantú y su
obra (1986). La UNL lo nombró doctor Honoris Causa el 7 de
febrero de 1984. En 1988 tenía en prensa Antología
histórica de Nuevo León.




	RANGEL GUERRA, ALFONSO

	
Nació
en Monterrey, N.L., en 1928. Licenciado en derecho (1953) por la Universidad de
Nuevo León (UNL), estudió literatura francesa en la Universidad
de París (1958-1959). Ha sido profesor, director de la Preparatoria
núm. 1 y de la Facultad de Filosofía y Letras, oficial mayor,
secretario general y rector de la UNL (1955-1964); presidente del Instituto
Internacional de Literatura Iberoamericana, secretario general ejecutivo de la
Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación
Superior (1965-1976), director general de Educación Superior de la
Secretaría de Educación Pública (1977-1982), ministro para
asuntos culturales de la embajada de México en España (1983-1985)
y secretario general de El Colegio de México (desde 1985). Editó
el libro Páginas sobre Alfonso Reyes (2 ts., 1955 y 1957) y ha
publicado: Imagen de la novela (1964), Historia de la literatura
española (1965), Agustín Yáñez y su obra
(1969), The provincial universities of Mexico. An analysis of growth and
development (1971, publicada en español, en 1972, con el
título Nueve universidades mexicanas) y Systems of higher
education: Mexico (1978, y en español en 1979). Hizo la
edición, la introducción y las notas de Crónicas y
artículos sobre teatro de Manuel Gutiérrez Nájera
(1974) y ha prologado los libros Catálogo de índices de los
libros de Alfonso Reyes (1955), El arte y el hombre de Edmundo
Alvarado (1964), El general Bernardo Reyes de E.V. Niemeyer (1966),
Fernández de Lizardi y el nacimiento de la novela mexicana de
Raymundo Ramos (1977), Planeación escolar y formulación de
proyectos de José Antonio Aguilar y Alberto Block (1972) y Don
José Escandón y la sierra Gorda de José Canales Ruiz
(1984).




	RANGEL HIDALGO, ALEJANDRO

	

Nació en Colima, Col., el 2 de febrero de 1923. Fue ayudante de
José Clemente Orozco en Guadalajara; de él aprendió el uso
del color y se inició en el retrato. En 1947 viajó a
España con el músico michoacano Miguel Bernal Jiménez,
quien estrenó en Madrid su ópera Tata Vasco, con
escenografía y vestuario de Rangel Hidalgo. Vivió en Altamira,
Santander, para estudiar la pintura rupestre, �arte �según
él� sin los prejuicios de la cultura�. A su regreso al
país, hacia 1950, decoró el restaurante La Copa de Leche de
Guadalajara, donde consagró un nuevo estilo, a la vez moderno y
tradicional. Ha hecho diseño, pintura y escenografía de aliento
mexicanista, equilibrando las raíces indígenas y
españolas. Su estilo, intelectualmente naif, se ha expresado y
multiplicado en tarjetas �especialmente navideñas�, portadas y
carteles. Entre éstos destacan los de la Feria del Maíz (Jalisco,
1956). Proyectó la escenografía para Los tres galanes de
Juana, también de Bernal Jiménez. Radicado en Comala, Col.,
se dedicó a pintar y al diseño de muebles. Allí
fundó una escuela de artesanías con talleres de
carpintería, talabartería, dorado en madera, forja de hierro,
flores artificiales y latonería, donde dirige, enseña y crea
desde 1970. La producción de este centro alcanzó
divulgación internacional. Los muebles originales de este taller son
ahora piezas de colección. De 1979 a 1985, por encargo de la gobernadora
Griselda Álvarez, remodeló la imagen urbana de Colima, Comala y
Villa de Álvarez. Junto con un selecto grupo de maestros fundó en
1982 la Escuela de Arquitectura y el Ballet de la Universidad de Colima. La
escenografía y el vestuario de este conjunto, que ha recorrido el mundo
con gran éxito, son también obra de Rangel Hidalgo. En 1988
continuaba su labor como pintor, arquitecto e ilustrador.




	RAOUSSET BOULBON, GASTÓN RAÚL

	
Nació en Aviñón, Francia, en 1817; murió fusilado en Guaymas,
Son., en 1854. Huérfano de madre desde la cuna, pasó a la tutela de su
abuela residente en Gascuña. Estaba educándose con los jesuitas de esa
provincia cuando huyó a París, a los 19 años de edad, para empezar
desde entonces su azarosa carrera. Muerto su padre, miembro de una
noble familia de Provenza, heredó el título de conde y cierta fortuna
que despilfarró liberalmente. En 1845 partió a Argel, donde inició
trabajos de colonización bajo la guía del mariscal Bugeaud. Sin
embargo, la revolución de febrero contra Luis Felipe y la proclamación
de la República lo arruinaron. Regresó a Francia en 1850 y decidió
pasar a América, atraído por los descubrimientos auríferos en la Alta
California. Viajó de Southampton a Panamá en el vapor
Avon y del Istmo a San Francisco en El
Ecuador (17 de mayo al 22 de agosto). No pudiendo
enriquecerse rápidamente, volvió sus ojos a México, que dos años antes
había firmado la paz con Estados Unidos. Primero por conducto del
cónsul francés en San Francisco, M. Dillon, y luego por una carta del
ministro Levasseur, entró en contacto con la empresa bancaria Jecker,
de la Torre y Cía.; viajó a México, formó con la ayuda de esos
negociantes la Compañía Restauradora de las Minas de Arizona y obtuvo
del gobierno del presidente Mariano Arista, el 17 de febrero de 1852,
una concesión para desembarcar en Guaymas al frente de un grupo de 150
hombres bien pertrechados y municionados, que le brindarían protección
contra los indios yaquis y apaches. Un agente de la Restauradora debía
esperarlo en ese puerto para acompañarlo en la exploración del
territorio de La Mesilla, en Arizona, y tomar posesión de los
yacimientos de oro a nombre de la Compañía. Ésta costearía todos los
gastos de la expedición, le enviaría a Guaymas más víveres y
municiones, y a la antigua misión de El Saric, 30 mil
raciones. Raousset Boulbon obtendría la mitad de los terrenos o
placeres auríferos que descubriera. Entre los miembros fundadores de
la Compañía Restauradora figuraban M. Levasseur, ministro de Francia
en México, y José de Aguilar, gobernador de Sonora. Raousset viajó a
San Francisco, reunió una compañía de 250 hombres, en su mayoría
aventureros franceses, y el 1° de junio de 1852 se presentó en
Guaymas.

Mientras tanto, en la ciudad de México había
surgido una empresa rival de la Restauradora, que le disputaba la posesión
de la minas de Sonora y Arizona. Formaban parte de ella la firma Barrón,
el general Miguel Blanco (comandante militar del estado), el gobernador interino
Fernando Cubillas y el vicecónsul francés en Guaymas, señor
Calvo. Habiéndose internado la expedición de Raousset, armada
hasta con pequeñas piezas de artillería, hasta más allá
de Hermosillo, Cubillas le hizo saber que los expedicionarios extranjeros debían
renunciar a su nacionalidad y convertirse en soldados mexicanos o de lo
contrario serían obligados a rembarcarse. En respuesta, el 30 de
septiembre de 1852, encontrándose en La Magdalena, Raousset persuadió
a los jefes políticos de la región de que se pronunciaran en
contra de esa disposición y en favor de una inmigración de
franceses y otros extranjeros. El gobernador envió un correo al conde,
ordenándole rendir sus armas al general Blanco, pues de otro modo quedaría
fuera de la ley y sería tratado como pirata. Raousset proclamó
entonces la independencia de Sonora, regresó al sur con su gente y en
Hermosillo rompió las hostilidades contra Blanco, a quien derrotó
al cabo de un violento combate. El 29 de octubre, estando a sólo tres
leguas de distancia de Guaymas, enfermó de disentería y partió
hacia Mazatlán y luego a San Francisco. Sus oficiales y tropas
capitularon y se reembarcaron. Su triunfo militar, en cuanto fue conocido, le
creó muy buen ambiente político y financiero en Estados Unidos.

Vuelto el general Antonio López de Santa Anna a la
Presidencia de la República en abril de 1853, Raousset regresó a México
y consiguió del dictador la promesa de una reparación de daños,
que incluía un adelanto de 250 mil francos y abonos de 90 mil mensuales. Él,
a su vez, se comprometía a pacificar el norte, mediante el exterminio de
las tribus salvajes. En Europa, el suizo Jecker había sumado a su extensa
lista de reclamaciones el asunto de la Restauradora. Posteriormente, Santa Anna
decidió no formalizar lo tratado y Raousset, deseoso de vengarse, retornó
a San Francisco. Allí organizó otra expedición con 300
aventureros, en su mayoría franceses, con el propósito de �civilizar
un pueblo que no tiene hoy el derecho de dejar sus campos estériles, sus
minas sin explotar y sus fronteras amuralladas, pues es necesario marchar con
los siglos o perecer�, según escribió en una de sus cartas.
Al cabo de 35 días de navegación, el 28 de junio de 1854 desembarcó
a unas cuantas leguas de Guaymas y se acuarteló en una caverna. Más
tarde se entrevistó con el general José María Yáñez,
nuevo comandante militar, y trató de inducirlo a rebelarse contra Santa
Anna, igual que lo había hecho Juan Álvarez en el sur. Yáñez
se mantuvo reservado y dejó aparentemente en paz a los filibusteros.
Pronto, sin embargo, empezaron éstos a reñir con los soldados
mexicanos, hasta que al fin, el 31 de julio, se produjo un combate general que
duró más de tres horas y en el que los franceses tuvieron 100
bajas. Pactada la rendición incondicional, Raousset fue hecho prisionero
y juzgado por una corte marcial que lo condenó a ser pasado por las
armas, bajo los cargos de �conspirador y rebelde�. Puesto en capilla,
lo asistió el cura del lugar, y a las seis de la mañana del 12 de
agosto de 1854, fue fusilado en la plaza de la Mole, cuando contaba 36 años
de edad. La noticia de su muerte causó estupor en la prensa de Francia y
Estados Unidos.

Veáse : Henry de la Madelence: Le
compte Gaston de Raousset-Boulbon. Sa vie et ses aventures
(d'après ses papiers, et sa
correspondance) (París, 1859 y 1876); Joaquín Ramírez Cabañas: Gastón
de Raousset, conquistador de Sonora (1941); Ernesto de
Vignaux: Viaje a México (introducción de Leopoldo
Orendáin; Guadalajara, 1950).




	RASCÓN

	
Nombre que se aplica a
varias especies de aves del género Rallus, familia Rallidae,
orden Gruiformes. Rascón de agua (R. limicola). Mide de 20
a 25 cm. Los adultos presentan el dorso gris pardusco, aunque con rayas oscuras
de color olivo; las partes superiores de las coberteras del ala pardo rojizas;
una línea pálida arriba de los ojos; los lados de la cabeza
grises; la garganta blanca; el cuello, el pecho y la parte superior del abdomen
leonados; las partes inferiores negras, barradas con blanco; el iris rojo
brillante; y el pico largo, negruzco por arriba y rojizo por debajo. Los
inmaduros son pardo negruzcos, aunque rayados de pardo amarillento, y tienen
las coberteras de las alas rojizas y el pecho y el abdomen blancos. Se
distribuye en Baja California y probablemente en la costa de Sonora, donde
anida. Hay una colonia permanente en el Distrito Federal. En invierno se le
encuentra en Chiapas. En esta entidad se le llama kidica; según
Álvarez del Toro, llega en septiembre y emigra hacia el norte en
febrero. Habita a la orilla de los ríos de corriente lenta y entre la
vegetación de las ciénegas.

 2.Rascón real (R. elegans).
Visitante esporádico o accidental de México, se ha registrado
únicamente en Guanajuato y Veracruz. Presenta las plumas de la
región dorsal de color leonado canela, con rayas oscuras; la cabeza, el
cuello y el pecho pardos; la garganta blanca; las partes inferiores más
claras, barradas de blanco; el iris pardo rojizo; y el pico largo, con la
mandíbula inferior de rojiza a anaranjada. A esta gallineta se le ha
observado en los pantanos con vegetación flotante.

 3.Rascón picudo (R.
longirostris). Mide de 30 a 40 cm. Los adultos presentan el dorso de color
pardo grisáceo, con rayas oscuras; una línea blanca arriba del
ojo; la garganta blanca; el pecho, la parte inferior del cuello y el
área malar de color gris pardusco, barradas con blanco; el iris de pardo
rojizo a amarillo pálido; y el pico largo, con la mandíbula
inferior amarillenta. Es más o menos abundante en las costas del
Pacífico, incluyendo Baja California; se le ha registrado también
en el Distrito Federal, Tlaxcala, Yucatán y Quintana Roo. Vive en
esteros, manglares, ciénegas de aguas someras y rara vez en
tierra.




	RASCÓN BANDA, VÍCTOR HUGO

	

Nació en Uruáchic, Chih., el 6 de agosto de 1950.
Licenciado y doctor en derecho por la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM), ha sido profesor y funcionario público.
Paralelamente cultiva las letras. Es autor, entre otras, de las siguientes
obras de teatro: Nolens Volens (primer lugar en el concurso convocado
por el Instituto Nacional de la Juventud en 1974), Las fuentes del
derecho (estrenada en la UNAM en 1974 y representada durante varios
años al final de cada semestre), De lo que aconteció a
Litigonio y a su esposa Prudencia con Fraudonio (siete casos de derecho
romano, 1976), Los ilegales (1978), La maestra Teresa (Premio
Nacional Ramón López Velarde, Zacatecas, 1979), Tina
Modotti (Premio Nuestra América, otorgado por las universidades
autónomas de Sinaloa y Puebla), Voces en el umbral (1983),
Salón Plaza (1981), Armas blancas (tetralogía
formada por �El abrecartas�, �La navaja�, �La
daga� y �El machete�, 1981), El baile de los
montañeses (Premio del X Festival Internacional Cervantino, 1982),
Playa azul (1984), Manos arriba (1984), La fiera del
Ajusco (1984) y Máscara contra cabellera (obra que
inauguró el Festival Latinoamericano de Teatro, 1985). Las
últimas tres se publicaron en 1985 bajo el título de Teatro
del delito.




	RASCÓN CHÁVEZ, OCTAVIO AGUSTÍN

	
Nació en Chihuahua, Chih., el
1° de septiembre de 1939. Ingeniero civil, maestro y doctor en
ingeniería por la Universidad Nacional Autónoma de México,
perfeccionó sus estudios en el Instituto Tecnológico de
Massachusetts. Ha sido profesor, investigador y funcionario universitario y en
diversas empresas del sector privado. Es autor de: Introducción a la
estadística descriptiva (2 vols.), Introducción a la
teoría de probabilidades, Fundamentos de la teoría de
probabilidades y Estadística.




	RATA

	
Nombre que se
aplica a varios roedores pertenecientes a diversas familias. En seguida se
describen los más frecuentes en México: Rata almizclera.
Ondatra zibethicus, de la familia Cricetidae.  Mide de 24 a 30 cm y de
42 a 52 incluyendo la cola. Presenta las patas delanteras delgadas y cortas; las
traseras, más grandes y fuertes, con dedos largos y una membrana
incipiente; los ojos y las orejas pequeñas; y la cola, larga y
comprimida, cubierta de escamas y con pelos escasos. Es pardo negruzca por el
dorso y más clara por los lados y el vientre. Su olor característico
se debe a la presencia de glándulas especiales de secreción
situadas en la región perianal. Se encuentra en el delta del río
Colorado, en las corrientes del noreste de Sonora y en el norte de Coahuila,
cerca del Bravo. Es más estrictamente acuática que el castor y se
alimenta sobre todo de las hojas, tallos y raíces de las plantas que
crecen a la orilla de los ríos. Se reproduce en cualquier época
del año; la gestación dura 30 días y las camadas comprenden
de tres a nueve hijuelos. Cada hembra pare dos o tres veces al año si el
alimento es abundante. A su vez es atacada e ingerida por aves de presa, carnívoros
y serpientes. En Estados Unidos su piel se cotiza a buen precio, pues es muy
fina, pero en México nunca ha tenido importancia económica porque
es una especie limitada a unas cuantas localidades. En el comercio se conoce su
piel con el nombre de �foca eléctrica�. Es destructora de
diques a lo largo de los ríos, pero cuando ha llegado a afectar
seriamente los sistemas de irrigación, ha sido controlada.

 2.Rata canguro. Dipodomys phillipsii,
de la familia Heteromydae, también llamada rata canguro mexicana
y sacarriochi. Se caracteriza por tener las patas posteriores mucho más
largas que las anteriores. Presenta el cuerpo robusto, la cabeza grande, los
ojos relativamente grandes, las orejas redondeadas y la cola mayor que el
cuerpo, delgada, terminada en un mechón de pelos en forma de pincel. La
planta de las patas posteriores y de los dedos está cubierta de pelo.
Tiene el dorso de color pardo oscuro, los flancos pardo claros, los carrillos
grises y la región ventral, las patas anteriores y la parte superior de
las posteriores, blancas, lo mismo que el borde posterior de la oreja. Es de hábitos
nocturnos. Muy ágil, se desplaza saltando. Fue muy abundante hace algunos
años en el valle de México, pero actualmente se ha extinguido
(Villa). Poco se sabe de su biología pero se supone que se alimenta de
granos y de hierbas tiernas, los cuales almacena en sus bolsas o abazones. A su
vez es ingerida por lechuzas y otros animales carnívoros. Existen varias
especies y subespecies en México que se domestican con cierta facilidad y
pueden vivir en cautiverio cerca de tres años.

 3.Rata espinosa. Liomys irroratus,
de la familia Heteromydae.  Mide unos 25 cm incluyendo la cola. Se caracteriza
por su pelo áspero, compuesto de cerdas tiesas, aplanadas y acanaladas
longitudinalmente. Presenta el dorso de color gris oscuro, los costados más
claros, la superficie ventral blanca, los brazos grises por arriba, las manos
blancas, las patas blancas por arriba y oscuras en la planta, y la cola oscura,
aunque clara por abajo. Se encuentra en el valle de México. Prefiere los
terrenos rocosos, cerca de los cultivos. De hábitos nocturnos, se
alimenta principalmente de semillas. Según Villa, se reproduce todo el año.
Las camadas son de tres a cinco individuos.

 4.Rata gris. Rattus norvegicus,
de la familia Muridae, también conocida con los nombres de rata de
casa y rata noruega. Es cosmopolita. Se distingue de la rata negra
Rattus rattus alexandrinus por su mayor tamaño y porque la hembra
tiene seis pares de mamas. Abunda en el drenaje de la ciudad de México.
Cuando se han hecho campañas de desratización, el 96% de los
animales muertos corresponde a esta especie. Causa daños en bodegas,
almacenes y rastros. Es hospedera de las pulgas trasmisoras del tifo, producido
por
Rickettsia typhi, y de la peste, provocada por Pasteurella pestis.
Se le considera, además, uno de los portadores más importantes de
la triquina en México, proveniente
de Trichinella spiralis.

 5.Rata de monte. Neotoma torquata.
Esta especie es la más grande de las que viven en el valle de México,
pues mide unos 35 cm. Presenta el dorso de color negruzco; los costados pardo
oscuros; y la región ventral y las patas blancas, aunque esta coloración,
al decir del doctor Villa, varía con la edad. Vive en las regiones
boscosas y elevadas que rodean el valle, en los huecos de las rocas, donde
construye sus nidos. Se sabe que la hembra tiene dos o más partos durante
el año.

 6.Rata negra. Rattus rattus
alexandrinus, de la familia Muridae. Es cosmopolita. Menos abundante en la
ciudad de México y de menor tamaño que la rata gris, se distingue
de ésta porque presenta cinco pares de mamas, dos de las cuales son
pectorales. Parece que en muchas regiones ha sido desplazada por la rata gris,
mejor adaptada. En las campañas de desratización apenas alcanza el
4% de las víctimas. También sus pulgas trasmiten el tifo, la peste
bubónica y otras enfermedades.




	RATÓN

	
Peces del género
Polydactylus, familia Polynemidae, orden Perciformes, también
conocidos con el nombre de barbudos. Son de cuerpo elongado y un tanto
comprimido, de hasta 30 cm de longitud. Presentan el hocico corto y
cónico: la boca inferior y ligeramente oblicua, cuyo maxilar superior
rebasa en forma notable el extremo posterior del ojo; los ojos grandes,
situados cerca del extremo del hocico y provistos de un párpado adiposo;
y el margen superior del hueso preopercular aserrado. Poseen dos aletas
dorsales bien separadas, la primera con ocho espinas flexibles; la anal tiene
en su porción anterior dos o tres espinas; la caudal está
notablemente bifurcada; las aletas pélvicas son abdominales y las
pectorales, emplazadas en la parte baja de los costados, están divididas
en dos ramas; la inferior constituida por seis a nueve filamentos separados,
cuya función es probablemente táctil o quimiosensorial. La
línea lateral se bifurca en la base de la aleta caudal, y sus ramas se
extienden hasta el extremo de la misma. El cuerpo está cubierto de
escamas ásperas al tacto. Son de color plateado, con las aletas
grisáceas. P. octonemus (Girard) presenta ocho radios libres en
la rama inferior de las aletas pectorales; se distribuye a lo largo del litoral
atlántico de América, desde Nueva York hasta Brasil; habita sobre
fondos arenosos y fangosos, y suele penetrar a las lagunas costeras y estuarios
del golfo de México. En el litoral del Pacífico habitan dos
especies: P. approximans (Lay y Bennett), con seis filamentos libres, se
distribuye desde San Diego, Cal., EUA, hasta las costas de Perú; y P.
opercularis (Gill), con nueve radios libres, desde el golfo de California
hasta Ecuador. Forman parte de la fauna de acompañamiento de la pesca
del camarón, pero aunque son comestibles, carecen de importancia
comercial.




	RATÓN

	
Nombre que se aplica a
varios roedores pertenecientes a diversas familias. En seguida se describen los
más frecuentes en México: Ratón común.
Mus musculus, de la familia Muridae. Es de menor tamaño que las
ratas negras o grises. Presenta el dorso de color ocre, con tonalidades
oscuras; la región ventral parda clara; y la cola parda por arriba,
pálida por abajo y con la punta negra. La hembra tiene cinco pares de
mamas, de los cuales tres son pectorales y dos abdominales. Su rostro corto lo
distingue de otras especies. Abunda en todo el valle de México,
especialmente en los alrededores de las casas y en los campos cultivados. Sigue
en importancia a las ratas por el daño que causa, en particular en
cocinas, bibliotecas, almacenes, bodegas y rastros. Es de hábitos
omnívoros y de gran fecundidad. Según Villa, las hembras tienen
varios partos al año y en cada uno de cinco a 10 hijuelos. El periodo de
gestación es de 18 a 20 días. Construye su nido en cualquier
lugar protegido, utilizando para ello papel, trapo y otros materiales, de tal
manera que en esa tarea causa tantos o más perjuicios que al buscar su
alimento.

 2.Ratón dorado. Reithrodontomys
chrysopsis. Mide de 15 a 17 cm incluyendo la cola. Presenta el pelaje suave
y sedoso, de coloración casi anaranjada en el dorso, canela rojizo en
los costados y más clara en el vientre; las orejas, negruzcas; y la cola
pardo oscura por arriba y blanca por abajo. Se distribuye en la parte central
de México. Es relativamente abundante entre la vegetación baja de
bosques de pinos, en las vertientes de las zonas montañosas que rodean
al valle de México. Poco se sabe de su biología. El doctor Villa
menciona que los ejemplares hembras examinados por él en primavera e
invierno no tenían embriones.

 3.Ratón orejudo. R. megalotis,
de la familia Cricetidae.  Mide de 15 a 23 cm incluyendo la cola. De forma
grácil, presenta el dorso de color oscuro, los lados más claros,
el vientre gris, las orejas grandes y oscuras, y la cola parda por arriba y
blanca por abajo. Se caracteriza por un surco acanalado longitudinal en la
superficie externa de los incisivos superiores. Se distribuye ampliamente en
toda la República. Vive de preferencia en las zonas cercanas a los
cultivos. Hace sus nidos de pasto seco, en hoyos y grietas. La hembra tiene de
tres a siete hijuelos en cada camada, dos veces al año (Davis y
Villa).

 4.Ratón de patas blancas.
Peromyscus maniculatus. De tamaño mediano, presenta la cola
larga; el pelaje corto y fino; los ojos grandes; y la planta de los pies
cubierta de pelo y con seis tubérculos. Es de color leonado, más
intenso en la espalda, aunque tiene la cola parda por arriba y blancuzca por
debajo, y las cuatro patas blancas. Se distribuye en casi toda la
República, incluyendo el valle de México. Es de hábitos
nocturnos. Otras especies y subespecies de este género son: P .m.
labecula, P. melanotis, P. hylocetes, P. truei gratus,
P. difficilis amplus y P. difficilis felipensis.

 5.Ratón pigmeo. Baiomys
taylori. De tamaño pequeño, presenta la cola un tanto corta
corta; las orejas breves y redondeadas; el dorso color sepia oscuro; los
costados más claros; el vientre gris; las patas oscuras; y la cola clara
por abajo. Es relativamente abundante en la región centro-oeste de la
República y en el valle de México. Poco se sabe de su
biología. No causa daño y, de acuerdo con el doctor Villa, puede
usarse en laboratorio en sustitución de los ratones blancos, pues es
proclive a vivir en cautiverio.

 6.Ratón de los volcanes.
Neotomodon alstoni, de la familia Cricetidae, acaso el mayor que vive en
el valle de México, a excepción de los del género
Neotoma. Mide entre 20 y 22 cm. Presenta el dorso oscuro; los costados
de color sepia; las partes inferiores blancas; y el pelaje suave y denso. Se
halla restringido a las zonas más elevadas de la República, entre
los 2 660 y los 4 500 m de altitud, especialmente en los bosques de pino encino
y pino abeto. Vive entre el zacatón, donde cava sus madrigueras. Algunos
autores (Davis y Villa) han señalado que la época de
reproducción de éste va de principios de julio a mediados de
agosto. Las camadas son de tres a cuatro hijuelos.




	RATÓN TLACUACHE

	
Marmosa
mexicana. Marsupial de la familia Didelphidae. Francisco Hernández
le da el nombre de coyopolin; en algunas regiones de Tabasco lo llaman
zorro platanero; y en Yucatán, bokiloch, que según
Gaumer significa zorro chocolatero. De figura esbelta, su cuerpo mide entre 8 y
18 cm, y su cola de 9 a 20. Presenta el pelaje suave, lanoso y muy fino, de
color variable, de gris a pardo oscuro en el dorso, más pálido en
los costados, y de blanco a amarillento en el vientre. El hocico es agudo y las
orejas redondeadas y desnudas. Casi todos los ejemplares tienen una
máscara de color oscuro alrededor del ojo. La cola es
extraordinariamente prensil y está desnuda en su mayor parte. Es de
hábitos nocturnos. La hembra carece de bolsa. Se alimenta de insectos,
frutas, huevos de pájaros, pequeños roedores y lagartijas. La
hembra se reproduce en todas las épocas y parece que tiene uno o dos
partos durante el año. Se distribuye desde el norte de México
(Tamaulipas), por toda la República, hasta Brasil.




	RATONERA

	
Nombre que se aplica a
varias especies de serpientes de la familia Colubridae, en su mayoría de
los géneros Elaphe y Pituophis (v. CENCUATE). E. triaspis, mide de 95 a 200 cm de
largo. Presenta el dorso color oliváceo amarillento, el vientre blanco y
la cola grisácea. Se alimenta exclusivamente de ratones y ratas, a los
que constriñe a la manera de las boas. Vive entre los matorrales
cercanos a los sembradíos. Se distribuye en la península de
Yucatán, el norte de Chiapas y hacia el sur hasta Honduras.

 2.Ratonera manchada, E. flaviruta, de
la misma familia, mide 120 cm. Presenta el dorso de color leonado, con una
hilera de manchas pardas marginadas de negro. En algunos ejemplares las manchas
son transversales y van alternadas con las opuestas, formando una banda en
zigzag. Tiene dos líneas curvas transversales en el hocico; unas marcas
simétricas en el centro de la cabeza; y dos rayas longitudinales en la
nuca (Álvarez del Toro). Vive entre los matorrales cercanos a los
cultivos y se alimenta casi exclusivamente de ratones. Se distribuye desde la
parte central de Tamaulipas hasta Guatemala y del istmo de Tehuantepec a
Chiapas. Existen otras cuatro especies de ratoneras pertenecientes al
género Elaphe, pero son poco comunes.




	RAUDÓN FERNÁNDEZ, JUAN NEPOMUCENO

	
Nació en la ciudad de Puebla en
1788; murió en Tehuacán, Pue., en 1843. Estudió en el
Colegio de San Luis y en el Seminario Conciliar Palafoxiano, de donde
salió con el grado de bachiller en artes. Llevó cursos con el
cirujano José González en el Hospital de San Pedro, en Puebla, y
se tituló de doctor en 1810 en la Real Escuela de Cirujía de
México. De regreso a Puebla, fue comisionado para escribir, junto con
Manuel Méndez y Mariano Escalante, una monografía sobre las
enfermedades contagiosas, particularmente la que azotó la región
en 1824: Trimestre de las enfermedades constitucionales que reynaron en la
estación del estadio de este presente año (Puebla, 1825). En
Tehuacán hizo frente a la epidemia de cólera morbo de 1833. En
1841 profesó como sacerdote y se le nombró capellán de la
capilla del Calvario, donde se conservan sus restos.

Véase:
José Joaquín Izquierdo: Raudón, cirujano poblano de
1810 (1949).




	RAULL, REGINA

	
Nació en
Bilbao, España, en 1933. Llegó muy joven a México.
Estudió en la Escuela Nacional de Artes Plásticas. Pintora, sus
principales exposiciones individuales las ha presentado en la Galería
Misrachi (1963), el Ateneo Veracruzano (1969), la muestra organizada en
ocasión de la visita del rey Juan Carlos I (México, 1978), el
Palacio de Cristal (Madrid, 1979) y las Galerías Saddleback (Los
Ángeles, 1973 y 1977). Ha participado en numerosas exhibiciones
colectivas de arte en México y Europa. Entre sus murales destacan La
educación en la época mexica, en el Museo Nacional de
Antropología; Atención y rehabilitación, en un
hospital siquiátrico infantil, y El origen de la vida, en una
institución de la Secretaría de Salud. En la Navidad de 1971
realizó varios murales luminosos en el centro de la ciudad de
México.




	RAVICZ, ROBERT

	
Nació
en Minneapolis, Minesota, EUA, en 1921. Antropólogo, bachiller en artes
por la Universidad de Texas (1942), maestro en artes (1953) y doctor en filosofía
(1959) por la Universidad de Harvard y profesor de antropología en el
San Fernando Valley State College (1964), es autor de: La mixteca en
el estudio comparativo del hongo alucinante (1961); �Compadrinazgo�
y �Mixtec�, en Handbook middle american indians (1965); y La
organización social de los mixtecas (versión castellana de
Daniel Cazés, 1975).




	RAYA

	
Nombre que se
aplica a numerosas especies de un conjunto de familias de elasmobranquios.
Muestra el tronco dorsoventralmente aplanado, y las aletas pectorales muy
agrandadas y unidas por la parte anterior con los lados de la cabeza, de manera
que forman un disco circular, oval o romboidal. La región caudal está
más o menos modificada y carece de aleta. Su talla varía de 20 cm
a 1 m de longitud. Las formas a las que se aplica el nombre de rayas pertenecen
en su mayoría a las familias Rajidae y Dasyatidae, y en segundo término
a Pseudorajidae, Narcinidae y Myliobatidae. También forman parte de este
gran grupo (peces batoideos) otras familias cuyos miembros han recibido nombres
vulgares más específicos: peces guitarra (Rhinobathidae) y
peces sierra (Pristidae), de apariencia semejante a los tiburones; mantas
(Mobulidae) y torpedos o
rayas eléctricas (Torpedinidae). Aunque son animales
eminentemente marinos, muchas especies pueden tolerar salinidades bajas y
penetrar a los estuarios y lagunas costeras. Las rayas están distribuidas
en todos los océanos, igual en aguas someras que a grandes profundidades.
Son en su mayoría sedentarias y pasan gran parte del tiempo posadas o
casi sepultadas en los fondos arenosos o fangosos. Su alimentación se
basa en invertebrados del fondo, a los que trituran con sus fuertes mandíbulas
provistas de dientes dispuestos a manera de mosaico o empedrado. La fecundación
es interna; los machos poseen un par de estructuras intromitentes
(gonopterigios) derivadas de las aletas pélvicas, una de las cuales
conduce el esperma al cuerpo de la hembra durante la cópula. A excepción
de la familia Rajidae (y quizá otras muy relacionadas) que es ovípara
y pone sus huevos en cápsulas quitinosas cerradas, todos los batoideos
son ovovivíparos, y se desarrollan dentro de los oviductos de las
hembras. Las rayas no forman parte de ninguna pesquería especializada,
pero suelen ser capturadas junto con otras especies de interés comercial.
En México no son consumidas como alimento.

En seguida se describen los más frecuentes en aguas
mexicanas: Raya. Raja texana, de la familia Rajidae. Mide unos
50 cm.  Presenta el disco ligeramente más largo que ancho; las pectorales
separadas del hocico; éste, prolongado y redondeado en el extremo
anterior; los ojos pequeños; los espiráculos atrás de los
ojos; la boca ligeramente transversa, en arco, con numerosos dientes en varias
filas; una hilera de aguijones fuertes en la región media dorsal; cinco
hileras de espinas en la cola, que se prolongan hasta el nacimiento de la aleta
caudal; y las aletas pélvicas profundamente divididas, de tal modo que
forman dos lóbulos, uno anterior y otro posterior. Tiene el dorso de
color pardo claro, con variaciones hasta tonos oscuros. La caracterizan dos
ocelos, uno en cada aleta pectoral, formados por un anillo de color amarillo
rodeado por otro negro. La superficie ventral es blanca o rosa. Es ovípara.
La hembra pone huevos de naturaleza córnea, cuadrados, con filamentos en
los extremos. La fecundación es interna. Se alimenta de varios tipos de
invertebrados y de peces pequeños. Según Castro Aguirre, cae sobre
sus víctimas y cierra rápidamente sus aletas pectorales para
evitar que escapen. Se distribuye por todo el golfo de México, desde
Florida hasta Campeche. Otra especie semejante es R. ecuatorialis, más
pequeña, propia del Pacífico, desde Mazatlán hasta
Colombia, incluyendo las islas Galápagos. Se distingue por su coloración
pardo oscura, con varias manchas simétricas a ambos lados de las
pectorales, y un par de ocelos elípticos con varias manchas agrupadas en
torno a un óvalo amarillo.

 2.Raya blanca, Dasyatis sabina,
de la familia Dasyatidae.  Mide de 60 a 62 cm. Presenta el disco subcircular en
forma de diamante, más ancho que largo, el cual se prolonga en un hocico
pequeño. Los márgenes anteriores de las aletas pectorales son
rectos y los posteriores redondeados. Las aletas pélvicas cubren la mitad
de las pectorales. Los ojos, grandes, son mayores que los espiráculos y éstos
no llevan rebordes ni pliegues. Tiene numerosos poros mucosos en la región
cefálica; boca transversa, con varias hileras de dientes aplanados; cola
larga, casi dos veces mayor que el disco, delgada, con una o dos espinas
aserradas caudales; piel rugosa, con un par de aguijones a los lados de la
cintura escapular; y una hilera medio dorsal de aguijones que se extiende desde
la región nucal hasta la espina caudal. La coloración del dorso es
pardo amarillenta o gris y la del vientre blanquecina. Es ovovivípara. Se
alimenta de invertebrados y peces pequeños. Se distribuye en todo el
golfo de México. Existen varias especies afines: D. say, en la
misma región y hasta el sur del Brasil; D. brevis, desde San
Diego, California, hasta el Perú, en el Pacífico; y D. longus,
desde el golfo de California hasta las Galápagos.

 3.Raya cola de rata, Gymnura micrura,
de la familia Gymnuridae.  Mide de 1 a 1.2 m. Presenta el disco más ancho
que largo y de forma romboidal, con el hocico apuntado; los márgenes
anteriores ligeramente cóncavos hacia los extremos y los posteriores algo
convexos; los ojos pequeños; y los espiráculos, más
grandes, de forma cuadrangular, sin pliegues ni rebordes; la boca transversa,
algo semicircular, con dientes en varios peines; las aletas pélvicas,
alargadas con márgenes casi rectos y las posteriores redondeados; la
cola, muy pequeña, con dos quillas dérmicas, una superior y otra
inferior; y la aleta caudal y la piel totalmente lisas. La coloración varía
de gris a verde claro o ligeramente púrpura en el dorso, y de blanca a
grisácea en la región ventral. Es ovovivípara y se alimenta
de cangrejos, moluscos y peces pequeños.  Vive en fondos arenosos, desde
Nueva York hasta Brasil.

 4.Raya diablo, Platyrhinoidis
triseriatus, de la familia Rhinobatidae. Mide de 60 a 90 cm. Presenta el
cuerpo ovalado, más ancho que largo; las aletas pectorales, muy anchas a
nivel de la cintura escapular; el hocico chato, corto y ancho; los ojos pequeños
y los espiráculos cerca de la órbita ocular, pero no unidos y sin
pliegues; cuatro espinas perioculares fuertes; la boca ancha, con varios peines
de dientes; los márgenes de las pectorales, con varias series de
aguijones fuertes y recurvados; las aberturas branquiales angostas; la línea
media dorsal, con una serie de espinas fuertes que se extienden desde la región
nucal hasta la segunda aleta dorsal; y la cola, más larga que el cuerpo.
Éste aparece cubierto por dentículos dérmicos.  Tiene el
dorso de color pardo olivo y el vientre rosado o blanco. Es ovovivípara y
se alimenta principalmente de pequeños peces. Se distribuye desde
California hasta Punta Concepción, en México.

 5.Raya eléctrica, Narcine
brasiliensis, de la familia Torpedinidae. Mide de 40 a 45 cm. Tiene la
capacidad de producir descargas eléctricas de 37 a 40 voltios,
suficientes para capturar a sus presas o para rechazar a sus enemigos. Presenta
el cuerpo medianamente circular; el hocico redondeado; los ojos normales y los
espiráculos bien desarrollados, con los bordes externos papillosos;
numerosos poros mucosos en la cabeza; la boca pequeña, protráctil,
formando un tubo; y la cola gruesa en su base, que va disminuyendo
progresivamente, y de menor tamaño que el disco. Los órganos eléctricos
son visibles en la superficie ventral de las aletas pectorales. Es de color gris
o pardo grisáceo, con pequeños círculos de color más
oscuro en el dorso, y la región ventral rosada o crema. Se alimenta
principalmente de peces, aunque ingiere de modo ocasional gusanos y otros
invertebrados. Es ovovivípara. La hembra es capaz de poner entre cuatro y
15 embriones. Se distribuye desde Charleston y el golfo de México hasta
el río de la Plata. Otra especie muy semejante, llamada N. entemedor,
es de mayor tamaño y se distribuye desde el golfo de California hasta
Panamá.
N. vermiculatus, a su vez, presenta numerosas manchas blancas
vermiculadas sobre fondo pardo oscuro, y se distribuye de California a El
Salvador. Se supone que ambas especies tienen la misma capacidad eléctrica
que N. brasiliensis.

 6.Raya de espina, Urolophus
jamaicensis, de la familia Urolophidae. Mide de 60 a 65 cm. En general,
presenta el disco ovoide; la cola más corta; la piel del dorso con
numerosos aguijones recurvados que se prolongan hasta la porción orbital;
los ojos, de mayor tamaño que los espiráculos, con una pequeña
proyección en el margen interior; y la boca ligeramente recta. Carece de
aletas dorsales. Es de color pardo, con manchas amarillas rodeadas por un anillo
oscuro. Se alimenta de crustáceos, moluscos, gusanos y peces. Se
distribuye desde Florida por todo el golfo de México hasta el Caribe.
Otra especie semejante es U. halleri, común en aguas del Pacífico,
que se distingue de aquélla por ser completamente lisa.

 7.Raya gavilán, Rhinoptera
steindachneri, de la familia Myliobatidae. Mide 70 cm de punta a punta de
las pectorales. Presenta la cabeza libre y ancha; los ojos relativamente
grandes, pero menores que los espiráculos, los cuales son de forma oval;
la boca, transversa y recta, con dientes aplanados hexagonales, dispuestos a
manera de pavimento; las aberturas branquiales grandes; las aletas pélvicas
alargadas; la piel totalmente lisa; la cola moderadamente gruesa en su base y
luego delgada, en forma de látigo, con longitud dos veces mayor que la
del cuerpo; y una sola aleta dorsal seguida de una o dos espinas aserradas. El
color de la superficie dorsal es gris oscuro, pardo o negro y el de la ventral,
crema o blanco amarillento. Es ovovivípara y se alimenta principalmente
de moluscos bivalvos, langostas, cangrejos y peces. Se distribuye desde el golfo
de California, por toda la costa del Pacífico mexicano, hasta las islas
Galápagos. Otra especie de este género es R. bonasus, que
se encuentra en el golfo de México, desde Nueva Inglaterra hasta Brasil.

 8.Raya manchada, Urolophus maculatus,
de la familia Urolophidae.  Mide de 40 a 42 cm. Presenta el disco redondeado,
con el tope ligeramente prolongado; los ojos, más pequeños que los
espiráculos, sin rebordes ni repliegues; la boca ligeramente transversa y
semicircular; la cola, más corta que el disco, sin aletas dorsales; una
espina fuertemente aserrada en la mitad de la cola; y la piel totalmente lisa.
Es de color pardo claro a grisáceo, con manchas oscuras distribuidas de
modo simétrico en el dorso. Tiene a ambos lados de la cola pequeñas
manchas oscuras. La superficie ventral es pálida, rosada o crema. Es
ovovivípara y se alimenta de pequeños crustáceos y gusanos.
Se le conoce solamente en el golfo de California.

 9.Raya mariposa, Gymnura marmorata,
de la familia Gymnuridae.  Mide de 1.40 a 1.50 m de punta a punta de las aletas.
Presenta el disco más ancho que largo, de forma romboidal; el hocico
pequeño; los márgenes anteriores de las pectorales, cóncavos
hacia los extremos y los posteriores redondeados; los ojos pequeños; los
espiráculos casi del mismo tamaño que los ojos; un cierto número
de poros mucosos sobre la superficie del disco; la boca transversa,
semicircular, con varias hileras de dientes funcionales; las aberturas
branquiales, pequeñas; las aletas pectorales, dispuestas sobre la mitad
de las pélvicas; éstas, alargadas, con márgenes casi
rectos; la cola, pequeña, con dos quillas; y, en ocasiones, una o dos
espinas caudales. La coloración del dorso es parda uniforme, aunque puede
tener manchas pálidas o de color oscuro o amarillento. La parte ventral
es crema, rosada o blanca. Es ovovivípara. Se alimenta de crustáceos,
moluscos y peces. Se distribuye desde California hasta Perú y es
frecuente en el mar de Cortés.

 10.Raya pinta, Aetobatus narinari,
de la familia Myliobatidae.  Mide de 3 a 3.30 m de largo y hasta 2.28 de punta a
punta de las aletas pectorales. Según Castro Aguirre, también
recibe los nombres de chucho y cubanita. El disco es casi el
doble de ancho que de largo y tiene forma romboidal. Las aletas pectorales no
forman un conjunto con la cabeza. Ésta no destaca del resto del cuerpo.
El hocico se proyecta como pico. Tiene ojos pequeños; espiráculos
mayores de forma oval, sin repliegues; y boca transversa, con dientes
modificados a placas, en una sola hilera en cada mandíbula. Las aletas
pectorales no cubren a las pélvicas. Éstas son alargadas. Detrás
de la aleta dorsal, bien desarrollada, aparecen de una a cinco espinas
aserradas. La cola parece un látigo y tiene una longitud de cuatro a
cinco veces el cuerpo. Presenta el dorso de color negro o pardo, con numerosas
manchas blancas o grises; y la superficie ventral, blanca o rosa. Es ovovivípara
y se alimenta principalmente de moluscos bivalvos (almejas), aunque también
de peces y pulpos. Es frecuente en el golfo de México y en el Pacífico,
de Baja California a las islas Galápagos.




	RAYADOR

	
Rynchops niger, de la
familia Laridae, orden Charadriiformes. Ave, mide unos 40 cm. Presenta el dorso
de color negro; las puntas de las plumas secundarias y primarias, blancas; la
cola, blanca, moderadamente bifurcada; la parte anterior de la cabeza, los
lados de ésta y las partes inferiores, inmaculadamente blancos; y el
pico, en forma de navaja (la mandíbula inferior más larga que la
superior), rojo brillante en la base y negruzco hacia la punta. Se le encuentra
en ambas costas, de Sonora a Chiapas y de Tamaulipas a Yucatán. Vuela al
ras del agua, con su mandíbula inferior tocando la superficie, para
capturar su alimento, lo cual le ha valido su nombre vernáculo.




	RAYMOND, JOSEPH B

	
Nació en
Portales, Nuevo México, EUA, en 1917. Director de lenguas extranjeras
del Calvillo College, es autor de �Mexican proverbs�
(1953) y �Tensions in proverbs: more light on international
understanding� (1956), en Western folklore (1956). Es coautor
de Rodeo gramatical (1951).




	REA, ALONSO DE LA

	
Nació en
Querétaro en la primera década del siglo
XVII. Mozo aún, tomó el hábito de
la Orden de San Francisco, en la cual llegó a desempeñar elevados
puestos, entre otros los de lector de filosofía y teología,
definidor capitular y cronista (1637). Fue el primer mexicano que
resultó electo para ese cargo (Capítulo de Tzintzuntzan, 1649).
Escribió Chrónica de la Orden de N. Seráphico P.S.
Francisco. Provincia de S. Pedro de Mechoacan en la Nueva España
(1643), hoy muy rara. Una segunda edición la imprimió el
periódico La Voz de México en 1882 y otra se hizo en
Querétaro en 1945. Es la primera crónica franciscana de
Michoacán y una de las más completas con relación a los
sucesos que trata.




	REAL, JUAN B

	
Nació en Arroyo
Hondo, Nuevo México, EUA, en 1900. Maestro en artes (1929) por la
Universidad de California (Berkeley), doctor en filosofía y letras
(1965) por la de Stanford y codirector del Colegio de Verano de Guadalajara y
de la Universidad de Arizona, es autor de: The new mexican alabado
(1951), Cuentos de Colorado y de Nuevo México (1957) y Sources
and diffusion of the mexican shepherds, plays (1965).




	REAL DÍAZ, JOSÉ JOAQUÍN

	

Nació en Sevilla, España, en 1935. Vicesecretario de
publicaciones de la Escuela de Estudios Hispano-Americanos, es autor de: Las
ferias de Jalapa (Sevilla, 1959), Relaciones histórico-literarias
de la América Meridional (1959), Estudio diplomático del
documento indiano (1970) y Las ferias comerciales de Nueva
España, este último en colaboración con Manuel Carrera
Stampa y editado por el Instituto Mexicano de Comercio Exterior
(1976).




	REALH DE LEÓN, ROBERTO

	

Nació en México, D.F., el 25 de noviembre de 1950. Estudió
dibujo, pintura y modelado en el Estudio Internacional de Arte (1964-1966);
pintura en la Escuela Nacional de Artes Plásticas (1966-1968); en el
taller del profesor Antonio Rodríguez Luna (1968-1970), y diseño
gráfico, escenografía y vestuario en la Academia di
Costume de Roma (1973-1974). Ha sido profesor en escuelas de
educación superior e ilustrado libros de texto y artículos en las
revistas Siempre!, De la Universidad, Diálogos y
Vuelta. Expuso por primera vez en el Instituto
México-Norteamericano de Intercambio Cultural de San Antonio, Texas, EUA
(1970), y después lo ha hecho individualmente en Osaka, Japón, la
Comisión Federal de Electricidad, el Instituto Francés para
América Latina, el Centro de Arte Moderno de Guadalajara, la Casa de la
Cultura de Toluca, el Museo de Arte Moderno y en la ciudad de Guanajuato.
Hasta 1988 había participado en unas 30 muestras colectivas.




	REBOLLAR, RAFAEL

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1847-1915). Se recibió de
abogado en 1871. Fue prefecto y profesor de la Escuela Nacional de
Jurisprudencia, director del Diario Oficial, magistrado del Tribunal de
Casación y juez de lo Penal; oficial mayor, secretario y gobernador del
Distrito Federal; procurador general de la República, director de la
Deuda Pública, redactor de la Ley de Jurados y miembro de la
Comisión Revisora del Código de Procedimientos Penales.
Colaboró en El Renacimiento y El Anáhuac.
Escribió sobre medicina legal en El Foro y en La Gaceta
Médica. Fundó la Sociedad Literaria Nezahualcóyotl. En
1897 presentó a los congresos jurídicos de Madrid y Londres el
estudio Abordajes y auxilios en alta mar, entre buques de distintas
naciones. Legislación, competencia y procedimiento para hacer efectivas
las consecuencias jurídicas de estos hechos.




	REBOLLEDO, EFRÉN

	
Nació
en Actopan, Hgo., en 1877; murió en Madrid, España, en 1929.
Abogado, fue diputado federal a la XXVII Legislatura y luego ingresó al
servicio diplomático. Fue secretario de legación en Japón
y Guatemala; comisionado para estudiar el establecimiento de relaciones
económicas con Noruega; consejero de legación en Cuba y Chile, y
jefe del protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Durante
una de sus estancias en la ciudad de México fue catedrático en la
Escuela Nacional Preparatoria. Inició su carrera literaria en la
Revista Moderna. La mayor parte de su obra fue escrita en el extranjero:
Cuarzos (Guatemala, 1902), Más allá de las nubes
(Guatemala, 1903) e Hilo de corales (Guatemala, 1904), reunidos en
Joyeles (París, 1907); Estela (1907); Rimas
japonesas (Tokio, 1909); Nikko y Hoja de bambú (Tokio,
1910); Libro de loco amor, Desencanto de Dulcinea y El
águila que cae (1916); Salamandra (1919); La saga de
Sigfrida la blonda (Cristiania, Noruega, 1922) y Joyelero
(Cristiania, 1922; compilación de su obra poética). Tradujo a
Oscar Wilde, Maurice Maeterlinck y Rudyard Kipling.




	REBOLLEDO, MIGUEL

	
Nació en
Perote, Ver., en 1868; murió en la ciudad de México en 1962.
Estudió en el Colegio Militar y se especializó en Francia, en la
Escuela de Ingenieros Navales. Funcionario de la Secretaría de Guerra y
Marina, realizó varias obras portuarias. Junto con el contralmirante
Ángel Ortiz Monasterio introdujo en México, en 1902, el cemento
armado y construyó con esa técnica varios edificios, entre otros
el del diario Excélsior.




	RÉBSAMEN, ENRIQUE CONRADO

	
Nació en Kreuzlingen-Egelshofen, del cantón de Turgovia, Suiza,
en 1857; murió en Jalapa, Ver., en 1904. Estudió en la Escuela
Normal para Maestros de Kreuzlingen, a orillas del lago Constanza, plantel que
dirigió su padre durante casi medio siglo. Recibido el 12 de abril de
1876, pasó a la Universidad de Lausanne, donde curso francés,
inglés, geología, paleontología y botánica; y
después a la de Zurich, donde llevó filosofía, literatura
francesa e inglesa, historia y pedagogía. Con esos estudios obtuvo en
1877 su título de profesor de escuelas secundarias. Dirigía un
plantel de este tipo en Lichtenfels, Alemania, cuando leyó en el
Diario General de Viena un artículo de Karl von Gagern intitulado
�Quetzalcóatl�, que lo movió a entablar correspondencia
con su autor. Este había vivido en México a partir de 1853; fue
testigo y actor de las guerras de Reforma y contra la Intervención
Francesa; se afilió al ejército liberal y llegó a coronel;
y a la caída del Imperio regresó a Europa y publicó en
Berlín, en 1884, Tote und Lebende (Muertos y vivos), uno
de cuyos ejemplares envió a Rébsamen, con una dedicatoria en que
lo llamó �fiel camarada en ideas�. Este libro indujo al
profesor suizo a marchar a México. Primero trabajó como preceptor
particular de una familia en León, Gto., y luego pasó a Orizaba
para observar de cerca los ensayos de educación moderna implantados por
el alemán Heinrich Laubscher.  Juntos establecieron la Academia Normal
de Profesores (1885-1886), pero hubieron de separarse para fundar: Laubscher,
la Escuela Normal de México (1887) y Rébsamen la de Jalapa
(1886). Muerto el primero en 1890, toda la tarea quedó a cargo del
segundo. Cinco años más tarde saldrían de estos planteles
las primeras generaciones de maestros renovadores de la enseñanza
mexicana. Al tiempo de sus actividades docentes, Rébsamen
escribía artículos y libros, como la Guía
metodológica para la enseñanza de la historia (1890), que
originó una polémica con Guillermo Prieto. Otras obras suyas
fueron: la adaptación del Atlas de Volckmar (1888), el
Método de escritura y lectura en el primer año escolar
(1899) y la Guía metodológica para maestros y alumnos
(1901). Fundó la revista pedagógica México
Intelectual. Participó en el Congreso Pedagógico de 1889 y en
las sesiones del de 1890 y elaboró el cuestionario de esas reuniones,
donde se discutieron, entre otros, los temas de educación prescolar,
escuelas rurales, maestros ambulantes, colonias infantiles, escuelas nocturnas
para analfabetas adultos, trabajos manuales en los diferentes grados escolares,
provisión de locales escolares y bases para el pago del personal.
Reorganizó la educación primaria en los estados de Oaxaca,
Jalisco y Guanajuato, donde además fundó las escuelas normales y
sus correspondientes planteles experimentales; discípulos suyos
marcharon con idénticos fines a Chihuahua, Sonora, Sinaloa y Coahuila;
otros se esparcieron por el resto de la República y así se
generalizó en el país su doctrina. En 1901 el presidente
Díaz lo nombró director general de Enseñanza Normal en el
Distrito Federal.
Véase
: Raúl Arreola Cortés: La influencia del maestro
Rébsamen en Michoacán (Morelia, 1962); René
Avilés: Enrique C. Rébsamen (1967); Ramón
García Ruiz: Enrique C. Rébsamen (1968) y
Rébsamen y su obra en Jalisco; Fidel López Carrasco:
Rébsamen… su influencia en Oaxaca; Memorias de los Congresos
Nacionales de Educación (1889, 1890); J.A. Ortega y Medina:
Polémicas y ensayos mexicanos en torno a la historia (1970); E.C.
Rébsamen y Gildario F. Avilés: Del maestro y el
discípulo; Edwin Zollinguer: Enrique C. Rébsamen
(1935).
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	REBULL, SANTIAGO

	Nació en
alta mar, en el Atlántico, en 1829; murió en la ciudad de
México en 1902. Ingresó a la Academia de Bellas Artes en 1846. Su
primer cuadro fue Cristo en agonía. Con La muerte de Abel
ganó una beca para Roma en 1852. Volvió en 1859 y se le dio la
cátedra de dibujo natural. Dirigió la Academia en 1860.
Pintó los retratos de Maximiliano y Carlota y los de muchos otros
personajes, entre ellos Juárez y Altamirano. Otros cuadros suyos son
El sacrificio de Isaac, Moisés y La muerte de
Marat.




   
    [image: ]

    Autorretrato, de Santiago Rebull

    AEM
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    Maximiliano, Carlota y el Papa, de Santiago Rebull.

    AEM

  






	RECOLETOS

	
Familia religiosa de
monjes agustinos reformados. Tiene como fundador a San Agustín, y es
fruto de un proceso reformador dentro del mismo instituto, que culminó
en 1912 cuando el papa Pío X la erigió en orden religiosa
independiente. Había surgido el 5 de diciembre de 1588, por voluntad de
la provincia agustiniana de Castilla, en el capítulo celebrado en
Toledo, como una forma de vida más rígida dentro de la misma
provincia. Los monjes recoletos visten una túnica talar negra (blanca en
regiones calurosas), ceñida por una correa de la que pende un extremo
separado de la misma. La túnica tiene mangas estrechas y capucha
recortada, a diferencia de la de los agustinos, que tiene amplias mangas. La
Orden de los Recoletos tiene la tarea de perpetuar en la Iglesia el ideal
religioso del monaquismo agustiniano, de conformidad con la regla y
espíritu de San Agustín. Adoptó como fin propio las
misiones, la primera de las cuales fue la que se envió a las islas
Filipinas en 1605.

En México los recoletos fundaron un hospicio
que destinaron a los religiosos que llegaban de España con rumbo a la
misión de Filipinas, con el fin de que pudieran descansar de las fatigas
del viaje y esperar la nave que, partiendo de Acapulco, los llevaría a
su destino. Esta hospedería se hallaba cerca de Cuernavaca, en Tejalpa,
lejos de la ciudad de México, lo que traía molestias a los
monjes, que al fin abrieron otra en la capital en 1646 (en la actual 2a. calle
de República de Guatemala). En 1666 los superiores determinaron que el
hospicio pasara a depender de la provincia de Filipinas, ya que estaba
destinado a sus misioneros. Los recoletos permanecieron en dicho
establecimiento hasta 1828, año en que los padres presidente y
procurador fueron expulsados del país. No volvieron a México sino
hasta el 29 de junio de 1941. En esa fecha, los padres de la casa de Morfa,
Estados Unidos, deseosos de establecer una fundación, se radicaron
primero en la parroquia de Ayotla; y después, invitados por el obispo de
Veracruz, se trasladaron al puerto el 30 de julio de 1942. Se encargaron del
templo de la Pastora, allí mismo, y de la iglesia de Zempoala, en el
interior del estado. Años más tarde pasaron a Piedras Negras,
pueblo de mayor extensión y trabajo, pero que por diversas causas
tuvieron que abandonar el 26 de noviembre de 1957. A finales de 1947, el padre
provincial Santos Bermejo, quien realizaba la visita canónica, se dio
cuenta del porvenir espiritual que brindaban las tierras mexicanas y
determinó enviar más religiosos; aceptó la pequeña
iglesia de San Lorenzo, en la colonia del Valle, en el D.F., y la parroquia de
San Felipe del Progreso, en el estado de México. Esta última fue
administrada por los padres hasta el 11 de mayo de 1959. El Consejo de la
Comisaría determinó abrir un Colegio de Vocaciones para impulsar
la fundación, y tal obra se efectuó en el pueblo de San Felipe
del Progreso el 27 de mayo de 1950, cuando el plantel abrió sus puertas
a 20 mexicanos aspirantes a la vida religiosa. El 1° de agosto de 1951 se
inauguró el noviciado en el pueblo de Aculco, Méx., que
recibió a los primeros ocho jóvenes mexicanos que tomaron el
hábito el 12 de diciembre siguiente. Sin embargo, dadas las dificultades
económicas, el noviciado tuvo que trasladarse y, el 25 de julio de 1955,
la comunidad de novicios pasó al recién inaugurado Colegio
Vocacional de Querétaro, donde ya se encontraban los seminaristas de San
Felipe del Progreso. Con el fin de que los estudios de los aspirantes pudieran
ser válidos ante las autoridades de la educación en el
país, y para hacer más efectiva la labor de los padres en
Querétaro, se construyó un colegio de enseñanza primaria y
secundaria, que fue inaugurado el 18 de octubre de 1970 con el nombre de
Colegio de Fray Luis de León. La Orden se extendió con nuevas
fundaciones, aperturas de casas y construcciones de iglesias; el número
de religiosos creció, y para 1955 el capítulo provincial
determinó elevar el comisariato de México a Vicaría. Los
padres tuvieron a su cargo y desarrollaron un fecundo apostolado, en la
parroquia de San Juanico Nextipa, desde 1957 hasta 1977. En 1959 tomaron
posesión de las jurisdicciones parroquiales de las colonias Avante,
Educación y Espartaco de la ciudad de México, donde edificaron
templos. En 1960 se inauguró la residencia de San Nicolás de
Tolentino, en la colonia Héroes de Churubusco, de la ciudad de
México, y en octubre de 1961 la de Tecamachalco, donde además
construyeron el templo dedicado a Nuestra Señora de Newstochowa. El 16
de septiembre del mismo año se terminó la construcción del
templo de Santa Rita de Casia en el puerto de Veracruz y también la casa
residencial para la comunidad religiosa. El 2 de octubre siguiente, los padres
se hicieron cargo de la parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe de los
Hospitales en el Distrito Federal, donde atienden a los enfermos del Hospital
Francés y de un instituto de cancerología para los pobres que se
encuentra dentro de la jurisdicción de la parroquia. En 1961 los padres
de la vicaría mexicana establecieron una fundación en Costa Rica.
El 25 de abril de 1966, la Santa Sede erigió en el estado de Chihuahua
la prelatura de Madera (véase) y la entregó a los recoletos. El
1° de junio de 1967 fue nombrado primer administrador apostólico de
la prelatura monseñor Justo Goizueta Gridilla, quien tomó
posesión el 8 de agosto de 1967, y tres años más tarde fue
preconizado obispo-prelado con el título de Egara. El 25 de enero de
1970 se bendijo el templo de Santa Mónica en la ciudad de México,
y el 22 de octubre siguiente la casa residencia. Los recoletos tienen la
viceprovincia de San Nicolás de Tolentino, con establecimientos en
México, Ciudad Madera, Querétaro y Veracruz; y la
delegación de la provincia de San Agustín, con la parroquia de
Nuestra Señora de Lourdes en la ciudad de México.




	RECONQUISTA

	
Consumada la Independencia (véase) de México, España
defendió el castillo de San Juan de Ulúa hasta 1825, pero no perdió
la esperanza de recuperar los territorios de ultramar que había dominado
durante 300 años. Fernando VII encargó la preparación de la
reconquista de México al conde del Venadito, Juan Ruiz de Apodaca,
pensando que desde Cuba podía preparar las acciones de rescate, pero el
antiguo virrey novohispano eludió el compromiso. Tras de algunos otros
planes e intentos, el 29 de mayo de 1828 el Consejo de Estado dispuso �preparar
y poner en acción todos los medios que se puedan adquirir para llevar una
expedición al punto que se crea más conveniente�. En esa
virtud se formó en la isla antillana una fuerza de 3 586 hombres,
incluidos los jefes y oficiales, que se puso al mando del brigadier Isidro
Barradas. La expedición zarpó de La Habana al amanecer del 5 de
julio de 1829, a bordo de una flotilla compuesta por el navío Soberano,
las fragatas Lealtad, Casilda y
Restauración, alguna corbeta, cinco bergantines de guerra, cuatro
goletas mercantes y otros barcos pequeños de auxilio, bajo las órdenes
del comandante Ángel Laborde. Un borrascoso mar dispersó las naves
frente a Campeche: la fragata Casilda y otros navíos, con 500
soldados, se extraviaron y fueron a recalar en Nueva Orleans. Estas noticias se
conocieron en México por algunos pliegos que cayeron en manos de Joaquín
Muñoz y Muñoz y José María Pasquel, quienes los
hicieron llegar a Antonio López de Santa Anna, entonces jefe político
y militar del estado de Veracruz. Una fragata francesa, que ancló en el
puerto jarocho el 16 de julio de 1829, confirmó la salida de la armada
enemiga. La escuadra española avanzó entre chubascos y vientos
huracanados hasta que pudo aproximarse a Cabo Rojo, punto convenido de reunión
en caso de mal temporal. El 14 de julio por la mañana fueron avistadas
cinco velas frente a la isla de Lobos: la goleta de guerra Amelia y los
transportes con los números 5, 9, 14 y 15;
un día después aparecieron el transporte número 7 y
el bergantín Cautivo; el 22 del mismo mes, las fragatas de guerra
Lealtad y Restauración, el transporte número
6, el bergantín mercante Tres Amigos y el navío
Soberano; y el día 24 la flota dio fondo en 15 brazas de agua a
una distancia de seis millas de la punta de Jerez. El 25 los transportes se
aproximaron, y el 26 Barradas y Laborde buscaron en dos falúas el punto
conveniente para el desembarco, porque la resaca era fuerte. En la maniobra de
arribo se perdieron muchas armas, arreos y víveres. El brigadier comentó
a su secretario Eugenio Aviraneta: �Me han engañado; éste es
un país desierto�. El jefe de la escuadra, a su vez, regresó
con ella de inmediato a Cuba, abandonando a Barradas a sus propias fuerzas. La
noticia voló a Veracruz, donde se supo el 31 de julio.
México contaba entonces únicamente con el
navío Congreso, en malas condiciones, y una pequeña
goleta; pero Santa Anna, decidido a contraatacar por sorpresa, fletó las
unidades disponibles en Veracruz, y el 4 de agosto se embarcó con su
estado mayor y la banda de música en la goleta mercante Luisiana,
mientras sus tropas, unos 1 062 hombres, se acomodaron en el bergantín
Trinidad, las goletas Iris, Félix,
Úrsula y Concepción, los bergantines
norteamericanos William y Splendid, las lanchas
Campechana, Flor del Mar, Veracruzana, Obusera y
Chalchihuecan, y un bongo, dos piraguas y tres botes pescadores. Encontró
a uno de los buques de Laborde a la altura de Tecolutla, y para no arriesgar un
combate se lanzó a tierra a toda prisa; entre su gente estaban los
coroneles Pedro Landero, José Ignacio Iberri, José Antonio Mejía,
Castrillón y Beneski, y los tenientes coroneles Delgado y Stáboli.
Casualmente, por ese sitio pasaba la caballería que había enviado
por tierra. Reunidas las dos fuerzas, continuaron hasta Tuxpan, donde se
detuvieron tres días para proveerse, y el 20 de agosto se concentraron
todos en Pueblo Viejo de Tampico.
Pronto advirtió Isidro Barradas lo improbable del éxito
en la aventura de reconquista. En todas partes encontró soledad y
silencio. Nadie respondió a sus llamados, nadie le suministró
alimentos o animales de carga. Los lugareños abandonaron sus villas y
rancherías. Apenas si se entabló un breve tiroteo en el paraje
llamado Los Corchos. El general Felipe de la Garza, comandante general de las
armas en Tamaulipas, se retiró de Tampico. Barradas llegó allí
el 15 de agosto y avanzó hacia Altamira, que también fue evacuada.
En Villerías, el día 16, Manuel Mier y Terán le ofreció
resistencia, pero luego se retiró por instrucciones superiores. Mientras
Barradas incursionaba hacia Altamira, Santa Anna, en un golpe de audacia, buscó
sorprender al enemigo durante la noche del día 20: el teniente coronel
Luciano Jáuregui reunió las canoas necesarias y las tropas
mexicanas cruzaron el río. En Tampico, las fuerzas españolas habían
quedado al mando del coronel José Miguel Salomón, un anciano de 80
años. La tarde del día siguiente se suspendió el fuego
porque los invasores enarbolaron la bandera de parlamento. A su regreso,
Barradas se entrevistó con el general mexicano, y éste aceptó
que los nacionales volvieran a Pueblo Viejo, en tanto se celebraban las pláticas.
A éstas concurrieron, por los expedicionarios, el teniente coronel
Fulgencio Salas y otro miembro del estado mayor; y por la otra parte, los
coroneles Pedro Landero y José Antonio Mejía. Barradas no se
atrevió a salir nuevamente de Tampico, reduciendo su área de acción
a sólo el puerto y el fortín de la barra. El día 25 el jefe
español invitó a Santa Anna a conversar en términos
amistosos en El Humo, pues buscaba aliviar la situación de sus hombres,
gravemente afectados por la fiebre, pero el mexicano respondió que sólo
podía escucharlo si se trataba de la capitulación y de la evacuación
del territorio.
Terán ocupó luego el paso de Doña
Cecilia, entre Tampico y la barra, para cortar la comunicación por
tierra; y Francisco Reybaud y el teniente Francisco Tamariz sorprendieron una
noche la balandra que los españoles tenían en el río, e
hicieron prisionera a su tripulación, de modo que el cerco se estrechó
más. El 8 de septiembre, Santa Anna intimó la rendición en
el término de 48 horas, y amenazó con batir al enemigo, ya sin
parlamento. Barradas, a su vez, por conducto del capitán Mauricio Casteló,
manifestó estar resuelto a evacuar el país, y propuso el
nombramiento de dos comisionados por cada bando para arreglar los detalles.
Santa Anna se negó, y todavía el 9 de septiembre Barradas insistió
sin éxito. En ayuda de las fuerzas nacionales, esa noche sobrevino un
fuerte huracán que inundó las posesiones del enemigo, cuyos
soldados quedaron atrapados hasta la cintura en el agua y el lodo. Santa Anna
organizó entonces dos columnas, al mando del teniente coronel Pedro Lemus
y del comandante de batallón Domingo Andreis, y marchó el día
10 contra el fortín. Dos guerrillas precedieron a esas columnas, las del
teniente coronel Nicolás Acosta y el teniente de granaderos Francisco de
P. Tamariz. Terán quedó a la cabeza de los atacantes cuando Santa
Anna pasó a Pueblo Viejo. El combate duró hasta el amanecer del día
11, cuando las tropas mexicanas se replegaron a Doña Cecilia. Las pérdidas
nacionales sumaron 127 muertos y 151 heridos de la clase de tropa, además
de varios jefes y oficiales, entre ellos el coronel Acosta, los tenientes
Tamariz, Mendoza, Moreno, Quintero, Abosa y Valdés, y el subteniente Agüero.
Los españoles no pudieron resistir más. Ese mismo día
Barradas firmó la capitulación en el cuartel de Pueblo Viejo;
canjearon los poderes respectivos Pedro Landero, José Ignacio Iberri y
José Antonio Mejía, por los mexicanos, y José Miguel Salomón
y Fulgencio Salas, por los españoles; y las condiciones fueron las
siguientes: �El fortín deberá desalojarse al día
siguiente, y el 13 la división del general español, ocupante de
Tampico, entregará las armas. La ciudad de Victoria alojará a
dicha división hasta su reembarque para La Habana. Se concederá la
solicitud de transportes para trasladar su fuerza a dicho puerto�. En
efecto, el 12 de septiembre los invasores evacuaron el fortín de la
barra. El 29 del mismo mes arribaron a Tampico la fragata de guerra
Casilda, comandada por Francisco de P. Sevilla, un bergantín y
dos buques transportes, con los 500 hombres que el mar había desviado a
Nueva Orleans. El teniente coronel José Batres les informó lo
sucedido, y simplemente acataron la capitulación. La repatriación
de las fuerzas terminó el 11 de diciembre: las fragatas
Leónidas y Eddmus, y el bergantín Noble,
desalojaron a los últimos 656 soldados. No regresaron a Cuba 1 300,
muertos unos por la peste y otros por la metralla. Desde el 20 de septiembre
Santa Anna se embarcó en Tampico a bordo de un paquebote inglés, y
el 25 siguiente llegó a Veracruz, donde una multitud lo esperaba para
vitorearlo. El 1° de octubre, las banderas tomadas al enemigo llegaron a la
capital, conducidas por los oficiales Mejía, Stáboli, Woll y
Beneski. Terán fue premiado con el ascenso a general de división,
y por decreto del 27 de abril de 1833 se concedió una medalla de honor a
los generales, jefes y oficiales que concurrieron a la campaña, y un
escudo a los soldados. Isidro Barradas viajó a Nueva York y en el
Francisco I avistó Madre de Gracia; murió olvidado el 14
de agosto de 1835, en Marsella. (E.C. de la P.).
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    Manuel de Mier y Terán
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	REDENTORISTAS

	
(Congregación
del Santísimo Redentor.) Congregación religiosa clerical de
derecho pontificio, fundada en Nápoles, Italia, el 9 de noviembre de
1732, por San Alfonso María de Ligorio. La aprobación pontificia
se la otorgó el papa Benedicto XIV el 25 de febrero de 1749. Su
finalidad específica son las misiones populares en pueblos
pequeños y apartados, y la difusión del culto a Cristo Rendentor
y a la Virgen en su advocación del Perpetuo Socorro.

En México. El 8 de marzo de 1908 arribaron a
Veracruz, procedentes de Santander, los padres Pedro Pérez y Baldomero
del Pozo, a quienes el presbítero y licenciado Joaquín Araoz y
Guerrero proporcionó sendas residencias en el puerto jarocho y en
Cuernavaca. En julio siguiente llegó el primer grupo de 12
redentoristas, siete de ellos sacerdotes (Pedro Pablo Larhioit, Pablo Charrot,
Vicente González Amurrio, Joaquín Esprit Chaubel, Antonio Urbayen
Aizcorbe, Cosme García Ortega y Feliciano Pernía Macías) y
cinco hermanos coadjutores. Algunos viajaron luego a Tuxtla Gutiérrez,
Chis., para iniciar las misiones. Antes que concluyera el año, se les
unieron los padres Demetrio Pérez Bordagaray y Gregorio Sanromán
Arias. La comunidad de Veracruz atendía el templo de la Pastora o
Nuestra Señora de los Dolores; y la de Cuernavaca, la parroquia de
Nuestra Señora de Guadalupe. La tercera casa se inauguró en 1909,
en el templo de la Santísima Trinidad de la ciudad de México,
sede del viceprovincial Pedro Pérez; en 1911 llegaron 10 sacerdotes
más y cuatro hermanos, y se abrió la cuarta residencia en
Monterrey; y en febrero de 1913, la quinta, en la ciudad de Oaxaca. En el
periodo de 1914 a 1919 las comunidades se dispersaron a causa de la
Revolución y perdieron 12 de sus miembros, pero volvieron a congregarse
a partir de 1920, aumentadas por 17 nuevos redentoristas procedentes de
España. El primer capítulo viceprovincial se celebró en la
ciudad de México, el 11 de enero de 1921. Por ese tiempo comenzó
el reclutamiento de vocaciones, el padre Pérez entregó la
dirección del instituto al padre Baldomero Fernández Silva, y se
hicieron las fundaciones de Torreón (30 de noviembre de 1922), Pachuca y
San Luis Potosí (7 y 14 de abril de 1923). En 1926 y 1927, a causa del
conflicto religioso, la mayoría de los misioneros emigró a
Estados Unidos, España, Venezuela, Cuba, El Salvador y Honduras. En el
país sólo quedaron cuatro en la ciudad de México, dos en
Monterrey, dos en Puebla y uno en Oaxaca, Torreón y San Luis
Potosí. Los años siguientes han sido de restauración,
consolidación y expansión del instituto. En 1985 los
redentoristas desarrollaban sus actividades en los establecimientos que se
indican a continuación, enunciados por circunscripciones
eclesiásticas: México, sede provincial, una parroquia, una
editorial y una librería; Cuautitlán, un noviciado; y
Guadalajara, León, Monterrey, Ciudad Obregón, Puebla, San Luis
Potosí, Torreón y Veracruz, sendos templos y centros de misiones
populares. Ese año formaban parte de la congregación 50
sacerdotes y siete hermanos coadjutores. Los redentoristas han aportado a la
arquitectura religiosa mexicana seis nuevas iglesias: el Perpetuo Socorro, en
Monterrey (1954); el Santísimo Redentor, en la colonia Cuauhtémoc
de la ciudad de México (1964); el Perpetuo Socorro, en San Luis
Potosí (1965); Nuestra Señora de Fátima, en Ciudad
Obregón (1970); Santa Ana, en Irapuato (1973); y el Santísimo
Redentor, en Guadalajara (1976).




	REDFIELD, ROBERT

	
Nació en
Chicago y murió en Glenview, ambas de Illinois, EUA (1897-1958).
Catedrático de antropología en la Universidad de Chicago e
investigador de la Carnegie Institution de Washington, comisionado en
Yucatán y Guatemala (1930-1948), es autor, entre otras obras, de:
Tepoztlan. A mexican village (1930), Chan Kom, a maya village
(con Alfonso Villa Rojas, 1934), The folk culture of Yucatan (1941),
A village that chose progress (1950), The primitive world and its
transformations (1953), The little community (1955) y Peasant
society and culture (1956).




	REDONDO DOMÍNGUEZ, BRÍGIDO AURELIANO

	
Nació en Sabancuy, Camp., el 8 de octubre de 1944. Maestro en
educación primaria por la Escuela Normal de Profesores del Instituto
Campechano, licenciado en derecho por la Universidad del Sudeste y
licenciado en literatura española por la Escuela Normal Superior de
México, llevó cursos adicionales en el Dominican
College de San Francisco, Cal., EUA. Se le han otorgado 22
flores naturales, 36 premios de literatura y cinco galardones en el
extranjero. Ha desempeñado los siguientes cargos: secretario del
Departamento Cultural de la Universidad del Sudeste y director de la
Escuela de Artes y Oficios del Instituto Campechano, del Instituto de
Cultura de Campeche (todavía en 1988) y del Departamento de Servicios
Culturales de la Secretaría de Educación Pública en ese estado (desde
1984). Ha dado clases durante 25 años. Es autor de los siguientes
libros de poesía: Yo quisiera ser grande,
Sonetos al amor, a la paz y a la esperanza,
Preámbulo de pájaros, Glosa al corrido
de la Valentina (Campeche, 1970), Señor de
Guelatao (1972), Baladas de junio,
Costa y mar abierto, Casa de
interrogantes (1973), Compañero
Allende, (1973), Ángel de vidrio en el
destierro, Versos de sangre y duelo,
Palabras para matar un sueño (Mérida, 1974),
Para que la poesía te describa (1976),
Sacerdocio de fuego (1977), Cántico de
Adán (1978), Raíz al aire (Mérida,
1978), Espejo de mandrágora (1982) y
Las fábulas del ocio (Mérida, 1985); y de los
ensayos: La reforma penal en México (1971),
Nuevos cuentistas campechanos y El
folclor del estado de Campeche.




	REED, ALMA (Alma María Sullivan)

	Nació en San Francisco, Cal., EUA, en 1894; murió en la
ciudad de México en 1966. Estudió en la escuela parroquial de su
barrio y en la Universidad de California. En su condición de trabajadora
social, defendió y salvó a un joven mexicano condenado a muerte.
Gracias a su empeño se aprobó una ley que abolió la pena
capital para los menores de 18 años. Estudió historia antigua en
la Universidad de Nápoles y literatura clásica en la de Atenas. A
su regreso de Europa trabajó como articulista para The New York
Times, periódico que la envió a Yucatán para que
escribiera sobre las ruinas mayas. Allí conoció al gobernador del
estado, Felipe Carrillo Puerto, con quien tuvo una larga relación
afectuosa. Éste le dedicó la canción �Peregrina�
(v. PALMERÍN, RICARDO).
Más tarde fue editora del San Francisco Call Bulletin y durante
cinco años directora cultural de la Mobile Press Register.
Fundó y dirigió el Delphic Studies, centro de
investigación del arte mexicano e hispanoamericano. Escribió
artículos en las revistas Creative Art and Archaeology,
International Studies y Gourment. Es autora de Dedication
(1928), Cumal (1930), José Clemente Orozco (1932; 1a. ed.
en español, 1955; 1956), Mexican muralism (1960) y Ten leading
mexican mural painters (1966). Dejó sin terminar una
bibliografía sobre Carrillo Puerto. La iglesia ortodoxa y el gobierno de
Grecia le concedieron la Orden del Santo Sepulcro; la República de
Líbano, la Medalla del Mérito; y el gobierno mexicano, la Orden
del Águila Azteca (1961).
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    Alma Reed
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	REED, JOHN

	
Nació en Portland,
Oregon, EUA, en 1887; murió en Moscú, URSS, en 1920. Periodista
(1910) por la Universidad de Harvard, viajó a México en 1911 como
corresponsal del periódico Metropolitan. Participó
activamente en los acontecimientos políticos y militares de la
Revolución y tuvo oportunidad de conocer a sus caudillos.
Escribió Insurgent Mexico (Nueva York, 1914), obra que contiene
entrevistas e impresiones personales. En 1913 trabajó para la revista
The Masses. Fue reportero en Europa durante la Primera Guerra Mundial y
asistió a la revolución socialista soviética de 1917. Ese
año participó en la organización del Partido Comunista de
Estados Unidos. En 1918 fue procesado por sedición, pero quedó
absuelto. A su regreso a la URSS, trabajó en la Oficina de Propaganda y
fue nombrado cónsul soviético en Nueva York, cargo que
objetó el gobierno norteamericano. En 1919 escribió Ten days
that shook the world (Diez días que conmovieron al mundo),
crónica de la toma del poder por los bolcheviques. Sus restos se
encuentran sepultados en el Kremlin.




	REFORMA

	La Revolución
o Guerra de Reforma en México fue la culminación de un conflicto
permanente (económico, político, social y, en ciertos aspectos,
religioso) que se venía gestando en la sociedad mexicana desde los
tiempos mismos del coloniaje español. En el seno de toda comunidad
humana, cualquiera que sea el grado de su diferenciación política
o cultural, existe una tendencia que propende a conservar las formas
tradicionales de vida. Frente a esta tendencia conservadora actúan las
fuerzas encaminadas a la transformación de las instituciones sociales
existentes, en un sentido de mejoramiento y progreso. La lucha por la
Independencia fue fundamentalmente un movimiento político-social
orientado a emancipar al país del dominio español; pero a la vez
llevaba implícito el afán de alcanzar una mayor igualdad interna
que aminorara las barreras y diferencias sociales prevalecientes entre las
diversas clases que formaban la incipiente estructura económico-social;
por un lado se erguía la élite privilegiada: el clero, los
potentados y la casta militar; por otro,en condiciones de desamparo y abandono,
la gran masa paupérrima de los desposeídos, indios y mestizos
analfabetos e ignorantes, carentes de toda posibilidad de mejoramiento
individual o colectivo, sobre la que gravitaba toda la carga de la explotación
económica, todo el peso de las injusticias sociales y la discriminación
política, jurídica y racial. Al decir de Justo Sierra, �cuando
la nación mexicana dejó de ser la Nueva España, no dejó
de ser por eso colonial; el vínculo roto se retrajo, se contrajo y el
gobierno dejó de ser exterior; pero la organización (económica
y social) fue la misma�.
A partir del movimiento de Independencia iniciado por el
cura Miguel Hidalgo y Costilla el 15 de septiembre de 1810,en el pueblo de
Dolores, Gto., el proceso político de México osciló entre
dos posiciones contrastantes: la primera identificaba a la nueva nacionalidad
como heredera legítima de todo lo que simbolizaba la tradición
hispánica y propugnaba la continuidad de las instituciones sociales
imperantes en la época colonial; abogaba por el mantenimiento de los
nexos que vinculaban al Estado con la Iglesia católica; reconocía
al catolicismo como la única religión que podría
practicarse en el país y garantizaba al clero y al ejército el
goce y disfrute de todos los fueros y privilegios de que estas clases estaban
investidas; y la segunda, a tono con las corrientes renovadoras del pensamiento
universal, y particularmente con las tendencias liberales de la Constitución
Española promulgada por las Cortes de Cádiz en 1812, se
caracterizaba por su oposición ideológica a los principios
arcaicos en que se sustentaba la estructura económica, política y
social del México virreinal, en el pasado inmediato. Su actitud era
liberal, democrática y de lucha en contra del absolutismo, de la opresión,
de la centralización del poder político; y por la abolición
de los privilegios y fueros de las clases que detentaban el poder y la riqueza
en los más altos niveles del estrato social; el clero y el ejército.
Las ideas reformistas respondían a un programa de
vastos alcances en cuya elaboración participaban hombres nuevos, imbuidos
en el enciclopedismo y en las ideas de la Revolución Francesa; fueron en
buen número legistas aventajados y ávidos escudriñadores de
la ciencia económica, a la vez que hombres de acción que anhelaban
transformar a fondo la estructura social del país. Esta generación
de mexicanos reformistas con mentalidad moderna estaba formada por una pléyade
valiosa de pensadores y por políticos egresados de los institutos científicos
de las provincias, recién establecidos, y por sacerdotes progresistas
educados en los antiguos seminarios conciliares. Ya desde 1833 este grupo
impulsor de las corrientes renovadoras, bajo la jefatura de Valentín Gómez
Farías y del doctor José María Luis Mora, inició la
aplicación de un programa reformista de gobierno que era, a la vez, un
credo político de contenido liberal, cuyos puntos capitales eran: abolición
de los fueros e inmunidades del clero y la milicia; desamortización de la
propiedad territorial acaparada por la Iglesia, para facilitar la circulación
de este ramo de la riqueza; destrucción del monopolio que ejercía
el clero en el campo educativo y consolidación de la igualdad política
y social ante la ley de todos los ciudadanos.
El 17 de agosto de 1833, el gobierno reformista del
vicepresidente Gómez Farías ordenó la secularización
de los bienes de las misiones de las Californias; el 14 de octubre del mismo año
fue clausurado el Colegio de Santa María de Todos los Santos y sus bienes
se aplicaron a la instrucción pública; en el mismo mes se suprimió
la Real y Pontificia Universidad y se organizó la educación pública
sobre bases científicas, creando la Dirección de Instrucción
Pública conforme a un plan que eliminaba a la Iglesia de toda injerencia
en el ramo educativo. La ley del 23 del propio mes de octubre abolió el
cobro coactivo de los diezmos que se pagaban a la Iglesia y finalmente se
suprimió la coacción civil para exigir el cumplimiento de los
votos religiosos, declarándose la absoluta libertad de los profesantes de
ambos sexos para continuar o no, según su voluntad, en la clausura y
obediencia de sus prelados. Consternada por el avance de las ideas radicales de
los reformistas, la reacción maniobró para que el presidente
Antonio López de Santa Anna destruyera la obra legislativa de Gómez
Farías, y así ocurrió cuando aquél, vuelto
nuevamente al poder, dejó sin efecto las reformas, llamando a gobernar a
un gabinete conservador.
La lucha contra el clero fue predominantemente de carácter
económico y social, no religioso, pues jamás los progresistas
enderezaron sus ataques en contra de los dogmas, ya que la mayoría de los
que integraban el grupo liberal eran practicantes de la religión católica;
pero los altos dignatarios de la Iglesia, ante la amenaza que representaban las
ideas reformistas para sus cuantiosos intereses materiales, no vacilaron en
alzar la bandera religiosa cuantas veces lo juzgaron necesario, para impedir que
el gobierno civil conquistara la independencia de acción y la plenitud de
facultades que constituye la esencia misma de la soberanía. La pugna con
el ejército revestía un aspecto primordialmente político;
al ejército se le señalaba como responsable de todos los males que
aquejaban a México; él era el autor de las asonadas y
pronunciamientos que mantenían al país en estado de crisis
permanente, bajo el mando autocrático de jefes y caudillos militares
ambiciosos, de los que era prototipo el general Santa Anna. El desastre militar
que significó para México la derrota infligida por los invasores
norteamericanos en la guerra de 1847 sumió a la República en un
periodo de abatimiento que trascendió a todos los aspectos de la
convivencia social. En el campo de las ideologías esta situación
dio lugar a una actitud de examen autocrítico de la problemática
nacional y propició la renovada búsqueda de soluciones viables
para los quebrantos que aquejaban al país. Esta fue la época en
que el talento de Lucas Alamán hizo sentir su decidida influencia en el
panorama histórico de México. Alamán se propuso enmendar
los rumbos de la política de entonces, postulando la vuelta a lo
tradicional y abogando por la conservación de las instituciones y de los
modos de coexistencia que se habían heredado del pasado español.
En torno a estas ideas suyas surgió con fuerza abrumadora un partido
conservador, oposicionista y militante. Los conservadores encaminaron su
ofensiva ideológica a refutar todo lo que representaba la doctrina
liberal y republicana, so pretexto de salvar al país de la anarquía
y de la ruina a la que, según su criterio, estaba llegando la nación.
Atribuían esta situación al hecho de que el México
independiente había roto con su pasado histórico para adoptar
sistemas de gobierno fundados en principios e instituciones copiados de modelos
extranjeros; postulaban que los mexicanos deberían afanarse por orientar
sus esfuerzos hacia la reconstrucción del país, inspirados en
sentimientos de respeto a la autoridad, a la religión y a la propiedad, y
en el reconocimiento de los privilegios y de los fueros de las clases
acaudaladas, y llegaban al grado de proclamar a la monarquía como la única
fórmula de salvación. �La experiencia nos ha enseñado �decía
Gutiérrez Estrada� la imposibilidad de imponer las instituciones
republicanas. Los Estados Unidos no pueden ser nuestro modelo, aunque hemos
intentado que lo sea. Todo en México en monárquico�. Lucas
Alamán, en el periódico El Tiempo, respaldaba las tesis
monarquistas de Gutiérrez Estrada, pugnaba por el respeto a las jerarquías
militares y a la aristocracia del mérito y la opulencia, y proponía
mantener �el culto católico de nuestros padres�, todo lo cual
debía ser preservado por una monarquía representativa. Mientras el
plan para importar un monarca extranjero maduraba, los conservadores volvían
su mirada al exiliado general Santa Anna, a quien Alamán pretendió
imponer todo un programa de gobierno encaminado a instituir en México un
régimen eminentemente conservador.
El reto de los conservadores dio pábulo para
revivir y dar bríos a un nuevo y vigoroso programa liberal que no era
sino la trasposición ideológica del esbozado y tentativamente
puesto en práctica con anterioridad por Valentín Gómez Farías
y el doctor José María Luis Mora. El pensamiento liberal del
primer tercio del siglo XIX fue
claramente expuesto por Mora en su Programa de los Principios Políticos
del Partido del Progreso, cuyos puntos esenciales eran los siguientes: �1.
Libertad absoluta de opiniones; supresión de las leyes represivas de la
prensa. 2. Abolición de los privilegios del clero y la milicia. 3.
Supresión de las instituciones monásticas y de todas las leyes que
atribuyen al clero el conocimiento de negocios civiles. 4. Reconocimiento,
clasificación y consolidación de la deuda pública;
designación de fondos para pagar su renta y de hipotecas para su
amortización. 5. Medidas para hacer cesar la bancarrota de la propiedad
territorial, para aumentar el número de propietarios territoriales,
fomentar la circulación de este ramo de la riqueza pública y
facilitar medios de subsistir y adelantar a las clases indigentes, sin afectar
los derechos de los particulares. 6. Difundir la educación entre las
clases populares eliminando el monopolio del clero en este ramo. 7. Abolición
de la pena de muerte para los delitos políticos. 8. Garantizar la
integridad del territorio.�
Hacia 1850 empezó a circular un documento que
contiene los postulados del Partido Republicano, Puro o Democrático,
aceptados y propagados posteriormente por los hombres de Ayutla. Este importante
documento que obra como anexo en la causa seguida por el delito de conspiración
contra el régimen santanista a varios individuos aprehendidos y juzgados
en Chilpancingo, Gro., a raíz del pronunciamiento de Ayutla, comprende
los siguientes principios revolucionarios, de contenido reformista: �1. La
libertad civil en toda su plenitud y, por consiguiente, la de conciencia. 2. La
ampliación del fuero común y la limitación estricta de los
fueros privilegiados a sólo los casos facultativos y privativos de las
clases aforadas. 3. El Partido reconoce la necesidad de culto católico y
sostiene que debe ser éste el culto nacional; pero al mismo tiempo desea
el desarme del clero como potencia civil y espera establecer al fin que los clérigos,
a imitación de su Divino Maestro y de los Apóstoles, no podrán
tomar ningún participio en los negocios políticos. 4. La
intervención de la autoridad civil en los matrimonios, divorcios,
bautismos y entierros; y prohibición de que la autoridad eclesiástica
proceda a estos actos sin el visto bueno de la civil. 5. El Partido reconoce,
como una de las cargas del Estado, el sostenimiento del culto y de sus
ministros, a quienes designará una congrua proporcional, decente y con
toda puntualidad satisfecha. El clero, en consecuencia, no puede contar con más
rentas propias que las susodichas congruas, y los presupuestos del culto
religiosamente pagados; y todos los bienes que vienen al clero, ora sea de
fincas rústicas o urbanas, ora de títulos o ya, finalmente, de
diezmos, mandas, limosnas, derechos parroquiales y obvenciones de todo género,
pertenecerán al Estado, el cual será dueño de bajar la
cuota de estas últimas, o de suprimirlas del todo, según lo juzgue
conveniente. 6. Se procurará establecer gratuitamente la asistencia del párroco
a los casamientos, bautismos y entierros y si, bajo el nombre de limosna u
ofrenda (la cual sólo se recordará a los pudientes), quedara
establecida alguna oblación módica y voluntaria, el rendimiento de
ella no podrá tener otro destino que el de ayudar al gobierno a cubrir el
presupuesto del culto y el de fundar hospitales y hospicios donde asistir y
proporcionar trabajo a los pobres, a fin de extinguir la mendicidad en la República.
7. El Partido desea una Ley Agraria que arregle la propiedad territorial y dé
por resultado la cómoda división y adquisición de ésta�.
El programa liberal, restructurado a raíz de una época de crisis
por hombres nuevos que habían sufrido los azares y aprendido las
dolorosas enseñanzas de la guerra extranjera, resaltaba la apremiante
necesidad de liberar a México del régimen de privilegios
corporativos heredados de la Colonia y se pronunciaba por emancipar a los
mexicanos de todas las taxativas y limitaciones a que estuvieron sujetos durante
la vigencia de la dominación española. Era inaplazable garantizar
al individuo, como tal, el goce y disfrute de todas sus libertades: de
pensamiento, de expresión, de creencia y de trabajo, así como el
derecho de apropiación del producto de su actividad. El derecho de
propiedad y la libertad económica debían ser protegidas por un régimen
gubernamental respetuoso de la persona humana, organizado sobre bases
federalistas y de representación demócratica, laico e
independiente de toda tutela eclesiástica, como corresponde a los
tributos esenciales del poder público de un Estado soberano.
La dicotomía planteada por la pugna sostenida entre
liberales y conservadores podría sintetizarse en una fórmula
integrada por dos tesis contradictorias entre sí: de un lado la libertad
y la igualdad; del lado opuesto, los privilegios y las desigualdades sociales.
Esta pugna ideológica constituye el antecedente inmediato de la ulterior
guerra civil que se inició con la Revolución de Ayutla y concluyó
con el triunfo de la República sobre la Intervención Francesa. La
lucha reformista no fue uno de tantos movimientos armados denotativos de la
inconformidad prevaleciente en contra de determinados regímenes políticos,
sino una verdadera revolución social encaminada a establecer una nueva
estructura y nuevas formas constitucionales de organización política
y social. Al decir del historiador Antonio Pompa y Pompa, con la Guerra de
Reforma no se pretendió simplemente cambiar un gobierno por otro, sino
establecer un nuevo orden constitucional que afirmara la igualdad republicana
mediante la abolición de los privilegios y reivindicara a favor del
Estado liberal el principio de la soberanía; de allí la explicación
de las Leyes de Reforma proclamando formalmente la separación de la
Iglesia y el Estado.
Gobernaba en México hacia 1852 el presidente de la
República general Mariano Arista, liberal moderado simpatizante del
sistema federalista que encaraba el problema de un faccionalismo creciente,
aunado a la falta de apoyo de las fuerzas políticas militantes y a la
penuria crónica de la hacienda pública. La caída del régimen
de Arista se produjo a resultas de un pronunciamiento militar que estalló
en Guadalajara a mediados de ese año, enarbolando como bandera el Plan
del Hospicio. El presidente no opuso resistencia a la revuelta, la cual se
propagó rápidamente; entregó el cargo al presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, licenciado Juan B. Ceballos, y se
retiró a la vida privada. Llamado por los directores del movimiento
triunfante, el general Santa Anna, que se encontraba expatriado en la población
de Turbaco, Nueva Granada, desde 1847, hizo su reaparición en la escena
política asumiendo, con carácter de interino, la Presidencia de la
República, entre tanto se reorganizaba el país sobre bases
constitucionales. Santa Anna, con violación ostensible de los compromisos
que contrajo al asumir el mando supremo del país, apenas tomó
posesión del poder hizo a un lado a los partidos políticos, anuló
la Constitución entonces vigente y maniobró para transformar su
mandato en dictadura personal. Por decreto del 16 de diciembre de 1853 se declaró
que el presidente continuaría gobernando con facultades omnímodas
por todo el tiempo que lo juzgara necesario; que para el caso de fallecimiento o
imposibilidad física o moral, podría escoger sucesor, y que el
tratamiento oficial que debería dársele, como anexo a su cargo,
sería el de Alteza Serenísima. Desató el dictador una ola
de persecuciones en contra de los que comprobadamente o por mera suspicacia se
estimaba que eran desafectos o enemigos del régimen. Al igual que en
todas las dictaduras, en la de Santa Anna, al decir de Francisco Bulnes �al
que no baja los ojos se le tacha de levantisco; el que algo censura es traidor
de la Patria, porque el gobierno representa a la Nación y desprestigiar
al primero es mancillar a la segunda; el que guarda silencio es un sospechoso;
el que no quema cohetes, un conspirador; el que no adora, un regicida�.
Conforme al Plan del Hospicio, el interinato de Santa Anna no había de
durar más de un año y el dictador se había entronizado en
el poder por tiempo indefinido; su gobierno tenía que respetar la
integridad del territorio nacional y esta condición había sido
quebrantada con la venta de La Mesilla a Estados Unidos; tenía que
salvaguardar las garantías individuales y había procedido a
decretar confinamientos, destierros y aun la pena de muerte en contra de los
enemigos de su régimen, sin sujeción a las formalidades esenciales
de carácter legal. La amnistía ofrecida por el Plan del Hospicio a
los reos políticos nunca llegó a cumplirse y, por lo contrario,
los considerados desafectos al nuevo orden de cosas sufrieron persecuciones y
fueron excluidos del desempeño de los cargos públicos. Para hacer
frente a los apremios económicos originados por el aumento desconsiderado
de las fuerzas armadas, cuyos cuadros inferiores se reclutaban periódicamente
mediante el procedimiento de la leva, se restablecieron las alcabalas y se
agudizaron las exacciones fiscales de modo exorbitante, imponiéndose
contribuciones a la propiedad y al trabajo y creándose tributos tan
extravagantes e impopulares como los que gravaban a los ciudadanos por el número
de puertas, ventanas o perros que tuvieran. La tiranía del general Santa
Anna, sostenida por medio de la agresión constante a la libertad
individual y a la integridad de las entidades federativas, contaba con el apoyo
incondicional del ejército y de los conservadores.
A la muerte de Alamán, jefe de gabinete de Santa
Anna, cesó la influencia del partido reaccionario; el tirano quedó
libre de trabas y pudo ejercer con facultades irrestrictas un poder autocrático
que habría de concitar un movimiento generalizado de inconformidad y de
protesta en todos los ámbitos del territorio nacional. Alamán,
cabeza visible del grupo conservador, había soñado con someter a
Santa Anna a la observancia de un programa de gobierno basado en los siguientes
puntos principales: 1. Intolerancia religiosa absoluta, por ser la religión
el único lazo que existía entre los mexicanos, y conservación
de los fueros y privilegios. 2. Un gobierno fuerte, pero sujeto a ciertos
principios y a ciertas responsabilidades. 3. Extinción completa del
sistema federal y de todo lo que se llama elección popular. 4. Organización
de un ejército adecuado a las necesidades del país y con fuerza
militar suficiente para proteger el orden implantado. 5. Supresión del
Congreso y de toda actividad parlamentaria.
A mediados de 1853 un grupo selecto de liberales
conspiraba activamente en Nueva Orleans en contra de la tiranía: Melchor
Ocampo, Benito Juárez, José María Mata, Ponciano Arriaga,
Juan José de la Garza, Manuel Gómez y otros, trabajaron
asiduamente en la formulación del programa del partido liberal, en el que
habría de inspirarse, años después, la Constitución
de 1857. Los puntos sobresalientes de la doctrina que sustentaba este puñado
de precursores eran los siguientes: la emancipación completa del poder
civil con respecto al poder religioso; la supresión de los fueros y de
las comunidades religiosas; la nacionalización de los bienes del clero;
la abolición de las alcabalas y el afianzamiento de la libertad de
conciencia y demás garantías individuales y derechos del hombre
que la Constitución, a su tiempo, debería reconocer y proclamar.
Mientras tanto, en Ayutla, humilde población del
estado de Guerrero, estalló el 1° de marzo de 1854 un nuevo
pronunciamiento contra la dictadura de Santa Anna, que aparentemente no era sino
otro más de los cientos que habían ocurrido en el país. Sin
embargo, las ideas reformistas que agitaban a la conciencia nacional y el unánime
repudio al absolutismo santanista se polarizaron, aunando su vigor al esfuerzo
de los pronunciados, para aportar al movimiento militar un contenido ideológico
y convertirlo en una verdadera revolución social. El movimiento nacido en
Ayutla, dice Justo Sierra, convirtiéndose en guerra de reforma y luego en
lucha contra una monarquía exótica apoyada en el extranjero,
constituye la segunda revolución mexicana, después de la de
Independencia. Los principales puntos del Plan de Ayutla, proclamado por el
coronel Florencio Villarreal y apoyado por el general Juan Álvarez
(antiguo insurgente que militó bajo el mando del libertador Jose María
Morelos y Pavón), el general guanajuatense Tomás Moreno y el
entonces coronel Ignacio Comonfort, eran los siguientes: 1. Cesan en el
ejercicio del poder público Antonio López de Santa Anna y los demás
funcionarios que, como él, hayan desmerecido la confianza de los pueblos
o se opusieron al presente plan. 2. Cuando éste haya sido adoptado por la
mayoría de la nación, el general en jefe de las fuerzas que lo
sostengan convocará un representante por cada estado y territorio, para
que, reunidos en el lugar que estime conveniente, elijan al Presidente Interino
de la República y le sirvan de Consejo durante el corto periodo de su
encargo. 3. El Presidente Interino quedará desde luego investido de
amplias facultades para atender a la seguridad e independencia del territorio
nacional y a los demás ramos de la administración pública.
5. A los quince días de haber entrado en funciones el Presidente Interino
convocará al Congreso extraordinario conforme a las bases de la Ley que
fue expedida con igual objeto en 1841, el cual se ocupe exclusivamente de
constituir a la Nación bajo la forma de República representativa y
popular, y de revisar los actos del Ejecutivo Provisional de que se habla en el
Artículo 2. El Plan de Ayutla fue adicionado en Acapulco a sugerencia de
Ignacio Comonfort, en el sentido de añadir al Artículo 5 el
siguiente párrafo: �Este Congreso Constituyente deberá
reunirse a los cuatro meses de expedida la convocatoria�, y con otras
ligeras modificaciones y variantes, fue ratificado por la guarnición de
la plaza.
Durante 1854 y 1855 cundió la revolución por
diversos rumbos del territorio nacional, principalmente por los estados de
Michoacán, Colima, Jalisco, San Luis Potosí, Tamaulipas y Nuevo León.
Para mediados de 1855 se encontraban levantados en armas, secundando el Plan de
Ayutla, Epitacio Huerta, Manuel García Pueblita, Juan José de la
Garza, Santos Degollado, Santiago Vidaurri, De la Vega, Ignacio de la Llave y
muchos otros jefes; y habían abrazado la causa los dirigentes más
notables del grupo liberal: Luis de la Rosa, Ezequiel Montes, José María
Lafragua, Manuel Doblado, Benito Juárez, Melchor Ocampo, Guillermo
Prieto, Ponciano Arriaga, Francisco Zarco y José María Mata. Para
combatir a sus opositores, Santa Anna puso en práctica todo género
de atropellos y arbitrariedades: hizo expedir la ley de conspiradores del 1°
de agosto de 1853; estableció cortes marciales que, sin formación
de causa, decretaban el fusilamiento de quienes eran considerados culpables de
actos hostiles al régimen dictatorial; incendió poblados; ordenó
el destierro o el confinamiento de cientos de ciudadanos y encarceló a
los desafectos al gobierno. Todo ello provocó, al decir de Bulnes, una tácita
y formidable coalición de los diversos factores políticos de la
nación en contra de un hombre que había llegado a centralizar en
su persona los poderes más absolutos. �La revolución de
Ayutla no fue un movimiento a favor de determinado partido, fue un sacudimiento
brusco, potente, irresistible, de todo un pueblo sojuzgado en contra de un régimen
autocrático y avasallador�. Ante el empuje incontenible de la
revolución, y habiendo fracasado en todos sus intentos para
contrarrestarla, Santa Anna renunció a la Presidencia y se ausentó
de la República en agosto de 1855.
Al triunfo de la revolución, el país vivió
momentos de incertidumbre, porque el ejército santanista estaba derrotado
pero no había sido vencido; el clero permanecía a la expectativa y
el elemento conservador maniobraba para capitalizar a favor suyo la victoria de
los pronunciados. Los tratos diplomáticos de Comonfort con Manuel
Doblado, de Guanajuato, y Antonio Haro y Tamariz, de San Luis Potosí,
salvaron la situación después de los arreglos concertados en Lagos
de Moreno, Jal., según los cuales los dos últimos se adherían
al Plan de Ayutla y reconocían la jefatura del general Juan Álvarez.
Reconocido por todas las facciones, el general Álvarez, como jefe supremo
de la revolución, nombró en Iguala, el 24 de septiembre de 1855, a
los representantes de los departamentos que deberían elegir al presidente
provisional, conforme a lo dispuesto por el Plan de Ayutla; y acordó que
se reunirían en Cuernavaca el 4 de octubre siguiente para cumplir su
encargo, marchando él mismo a esa ciudad al frente de su división.
Los representantes eligieron al propio general Juan Álvarez Presidente
Interino de la República, con encargo de organizar el gobierno. El nuevo
presidente procedió a formar su gabinete, que quedó integrado en
la siguiente forma: Relaciones, Melchor Ocampo; Justicia, Negocios Eclesiásticos
e Instrucción Pública, Benito Juárez; Gobernación,
J. Miguel Arrioja; Hacienda, Guillermo Prieto; Fomento, Ponciano Arriaga; y
Guerra, Ignacio Comonfort. Las figuras predominantes de este gabinete eran
destacados elementos radicales de tendencias reformistas, resueltos a llevar
adelante los principios de su ideología liberal y progresista.
El 16 de octubre de 1855 Juan Álvarez expidió
la convocatoria para la integración del Congreso Constituyente que debería
organizar al país sobre nuevas bases. En ese documento se fijó el
plazo de un año para que el Congreso concluyera sus trabajos. La opinión
nacional observaba con expectación el curso de los acontecimientos; el ejército
mostraba inquietud porque presentía que sus intereses iban a verse
afectados con la inminente abolición de los fueros y privilegios de que
disfrutaba; el clero, por lo pronto, asumió una actitud cautelosa, pero
estaba también convencido de que a corto plazo serían afectados
sus cuantiosos intereses materiales. Los elementos liberales moderados, que no
participaban de las ideas radicales de los ultrarreformistas, se mostraron
inquietos y pidieron la salida del gabinete de aquellos a quienes consideraban
extremistas, pugnando además por la sustitución del general Álvarez,
según ellos incapacitado para gobernar por su edad avanzada, su
quebrantada salud y su incultura, abogando por que lo sustituyera el general
Ignacio Comonfort. Los radicales, a su vez, no estaban conformes con la política
de aplazamientos y transacciones que recomendaba Comonfort, para contemporizar
con los descontentos. Todo ello determinó la renuncia del general Álvarez
como presidente de la República y la de los ministros Melchor Ocampo,
Benito Juárez y Guillermo Prieto. Para suplir al general Álvarez
fue designado el general Comonfort, con el carácter de presidente
sustituto, de acuerdo con lo establecido por el decreto del 8 de diciembre de
1855: �1. Se deroga el decreto dado el 7 de octubre del presente año,
por el que se facultó al Consejo de Gobierno para nombrar Presidente
Sustituto de la República en cualquier caso en que faltare el Presidente
Interino. 2. En uso de las facultades que me concede el Plan de Ayutla, nombro
Presidente Sustituto de la República, por mi separación temporal
del gobierno, al ciudadano general Ignacio Comonfort. Firmado: Juan Álvarez�.
Entre tanto, y como primera clarinada del ataque reformista, el 23 de noviembre
se expidió la ley sobre administración de justicia, conocida con
el nombre de Ley Juárez, que declaró la supresión de los
Tribunales Especiales que conocían con jurisdicción privativa de
los asuntos del clero y del ejército, aboliendo los fueros de que
disfrutaban en tal sentido los miembros de ambas instituciones.
El nuevo presidente procedió a reorganizar el
gabinete, el cual quedó integrado en la siguiente forma: Relaciones, Luis
de la Rosa; Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública,
Ezequiel Montes; Gobernación, José María Lafragua;
Hacienda, Manuel Payno; Fomento, Manuel Siliceo; y Guerra, Jose María Yáñez.
La composición de este gabinete, formado por elementos moderados,
correspondía al carácter contemporizador de Comonfort y
desentonaba con el clima de efervescencia política que prevalecía
en el país, ya que los reaccionarios, empujados por el clero, incitaban a
su vez a los militares para que se lanzaran a la guerra civil, en tanto que los
radicales, dispuestos a llevar adelante las reformas sociales al amparo de la
Constitución que estaba elaborándose, se mostraban opuestos a la
política contemplativa del gobierno. En 1856 el gobierno del general
Comonfort tuvo que enfrentarse a serios levantamientos militares ocurridos en el
estado de Puebla, en los que participaron numerosos contingentes del ejército
permanente, de extracción santannista, al mando de distinguidos jefes y
oficiales de carrera, enemigos acérrimos de los nuevos militares emanados
del pueblo, que habían llevado al triunfo al movimiento de Ayutla, y
desafectos irreconciliables al régimen instaurado por la propia Revolución.
Tras de rudas campañas, el gobierno sometió a los rebeldes y logró
la pacificación total de la entidad, liquidando la asonada con la ocupación
de la ciudad de Puebla y la capitulación de los pronunciados, a los que
se impusieron humillantes condiciones de rendición.
Para asegurar el control de la inestable situación
política, el gobierno creyó necesario asumir una actitud más
enérgica, y en el mes de mayo decretó, sin la intervención
del Congreso Constituyente que ya estaba reunido, un Estatuto Orgánico
Provisional que debía regir a la nación, mientras el Congreso daba
término a la nueva carta. Este instrumento público, de tendencias
centralistas y en algunos aspectos proclive a la dictadura, expedido por
Comonfort, a quien se investía de un poder discrecional, era la expresión,
en cierta medida, del pensamiento político de ese mandatario y revelaba
el alcance limitado del programa de reformas que el grupo liberal moderado, en
esos momentos dueño del poder, creía posible y estaba dispuesto a
realizar. Ajustando su acción a este pensamiento rector, el régimen
procedió a la expedición de diversos ordenamientos de carácter
reformista, encaminados a satisfacer las apremiantes exigencias de la opinión
que simpatizaba con el ideario de los progresistas. Se decretó la
desamortización y nacionalización de los bienes del clero de la diócesis
de Puebla, a fin de compensar a la República de los gastos hechos para
reprimir la sublevación militar y para el pago de pensiones e
indemnizaciones a los afectados. Se confirmó la Ley Juárez sobre
abolición de los fueros; se puso en vigor la ley que declaraba libres de
la coacción del Estado para exigir su cumplimiento a los que hubieran
hecho votos monásticos; se declaró extinguida la Compañia
de Jesús y se ordenó la expulsión de los jesuitas; se
redujo de 40 mil a 10 mil el número de elementos que integraban el ejército
permanente; se disolvió la comunidad religiosa de los franciscanos en la
ciudad de México; sus bienes fueron nacionalizados y se fijó el término
de 15 días para que se iniciara la apertura de una calle que debería
pasar a través del convento, a la que se daría el nombre de La
Independencia; se abolió el cobro coactivo de los derechos y obvenciones
parroquiales, que debían ser considerados únicamente como limosnas
sujetas a la pura devoción discrecional de los donantes; se ordenó
el establecimiento del Registro Civil; se secularizaron los cementerios y se
expidió la llamada Ley Lerdo que decretaba la desamortización de
los bienes del clero en todo el país, y se prohibió que las
corporaciones civiles o eclesiásticas pudieran adquirir bienes raíces.
Los fundamentos de esta ley aparecían primordialmente como de carácter
financiero y económico, pero su objeto principal era movilizar la riqueza
territorial amortizada en manos del clero, aliviar el estado del tesoro con los
derechos que se causarían por las enajenaciones que la propia ley
prescribía, y dar oportunidad a los nuevos adquirientes (arrendatarios y
adjudicatarios) para constituir un patrimonio que diera estabilidad económica
a ellos y a sus familias, creando así una incipiente clase social de
propietarios de bienes rústicos y urbanos presumiblemente adictos a la
causa reformista. Como las corporaciones religiosas eran dueñas de la
mayor parte de la riqueza territorial de la República, la Iglesia levantó
una protesta unánime y enérgica contra esta ley. A partir de este
enfrentamiento inicial quedó formalmente planteada la inminencia de la
guerra entre el Estado civil laico y el poder eclesiástico.
Entre tanto, los constituyentes continuaban sus arduas
tareas encaminadas a dar, en el código supremo que estaban elaborando,
formalidad política y jurídica a las tesis reformistas. El 17 de
febrero de 1856, se había instalado en la ciudad de México el
Congreso Constituyente para iniciar sus trabajos legislativos: predominaba en él
una mayoría de liberales de ideas moderadas, pero los radicales,
conocidos también con la denominación de �puros�, aunque
en número menor, maniobraban con inteligencia y habilidad para imponer
sus ideas. Los moderados ocupaban una posición intermedia entre los
conservadores y los radicales. El partido conservador era confesional, enemigo
de la democracia, simpatizante del clero y refractario a esta idea de progreso.
Los liberales exaltados o radicales eran reformistas, pugnaban por una
Constitución que proclamara el dogma de la soberanía popular, por
el federalismo, por la supremacía del poder civil sobre la Iglesia y por
la transformación, en un sentido progresista, de las instituciones
sociales. Los moderados eran también liberales, simpatizantes de la
democracia y de la reforma social, pero discrepaban de los radicales en los
procedimientos y en las tácticas de lucha que habrían de seguirse
para la realización del programa y del ideario reformista; su actitud era
de indecisión, de cautela y de aplazamiento y, en ocasiones, de obstrucción
y sabotaje. El enfrentamiento entre ambos grupos se hizo notable al conocerse el
texto del Artículo 15 del proyecto de Constitución, relativo a la
libertad de creencias religiosas, en torno al cual se entabló una
enconada discusión; las tesis eran totalmente contradictorias, desde la
que pugnaba porque se mantuviera la religión católica como religión
de Estado y única permitida en el país, hasta la que postulaba
como garantía constitucional el derecho de todo individuo a profesar la
religión que mejor se aviniera a sus sentimientos y a sus creencias. Este
último era el sentido del texto original que propuso la comisión
respectiva, el cual, para la mayoría, significaba un atentado a los
dogmas de la Iglesia y una herejía, por lo que no fue aprobado y recibió
el trámite de que la comisión propusiera un nuevo texto, aplazándose
la discusión del artículo. Esta ya no tuvo lugar porque el
Congreso, consultado al respecto, acordó en sesión del 26 de enero
de 1857 que se retirara en definitiva el Artículo 15. De tal suerte, por
no haberse encontrado la fórmula constitucional adecuada, quedó
abierta la brecha para un conflicto religioso que ensombreció el cuadro
de las luchas sostenidas por los dos bandos antagónicos que a lo largo de
la historia de México han pugnado por la hegemonía política
y social.
Puede afirmarse que en el Constituyente de 1857, más
que intereses económicos o sociales en concreto, estaban representados,
en abstracto, intereses políticos. Los líderes del grupo moderado
eran hombres eminentes e ilustrados a la par que eruditos y honorables, entre
otros Luis de la Rosa, José María Lafragua, Antonio de la Fuente,
José Eligio Muñoz, Ignacio L. Vallarta, Joaquín Cordero,
Antonio Martínez de Castro, Pedro Escudero y Echánove, Mariano Núñez
y Justino Fernández. Los exaltados tenían al frente a distinguidas
personalidades que destacaban por su talento, espíritu revolucionario y
genio político, entre ellos Valentín Gómez Farías,
Melchor Ocampo, Francisco Zarco, Ponciano Arriaga, Ignacio Ramírez,
Guillermo Prieto, Félix Romero, José María Castillo
Velasco, Santos Degollado, José María Mata, José María
Cortés Esparza, León Guzmán e Isidoro Olvera.
La Constitución Política de 1857 fue
heredera de la filosofía especulativa de Rousseau que proclamaba como
dogma la libertad y la igualdad absoluta del hombre, atribuyendo a estos
principios la calidad de derechos naturales inalienables e intangibles. En tal
sentido, la Constitución es un compendio de las garantías, las
libertades y los derechos que el poder público reconoce y sanciona en
favor de la persona humana, del individuo en particular, considerado como la
base fundamental de las instituciones sociales. Partiendo de estas premisas, el
código político de 1857 establecía y consagraba, entre
otras: la libertad de pensamiento, la libertad de enseñanza, la libertad
de tránsito, la libertad de trabajo, la libertad de asociación y
todo un conjunto de garantías en favor de los mexicanos, con miras a
protegerlos en contra de las arbitrariedades y atropellos de autoridades despóticas,
abusivas e irresponsables. Se destacan el derecho de petición, la abolición
de la prisión por deudas, la abolición de la pena de muerte, la
abolición de las costas judiciales, el establecimiento de las
formalidades legales que deben observarse en los juicios penales y civiles; el
pago de la justa y previa indemnización en caso de expropiaciones
motivadas por causa de utilidad pública; la prohibición de los
estancos, acaparamientos y monopolios; la abolición de los fueros y títulos
nobiliarios; pero sobre todo la creación de la suprema garantía, o
sea el juicio de amparo. Observadores acuciosos de la realidad social, los
constituyentes introdujeron en la Carta Magna las genuinas innovaciones
nacionalistas de carácter revolucionario demandadas por el grado de
evolución que había alcanzado México; establecieron el
sistema del sufragio universal; acordaron la supresión de los fueros y la
desamortización de los bienes de la Iglesia, confirmando la prohibición
a las corporaciones religiosas y civiles de adquirir bienes raíces; y
consagraron en definitiva al federalismo como la forma de organización
que adoptaba políticamente la República, a la que se atribuyó,
además, el carácter de representativa y popular. La obra del
Constituyente de 1857 marcó un avance en las instituciones del país
y creó las condiciones indispensables para la ulterior expedición
de las Leyes de Reforma. La Constitución de 1857, en suma, fue una fórmula
de integración nacional que elevó a la condición de ley
suprema los principios fundamentales del credo democrático, del
federalismo y las aspiraciones del Partido Liberal. V. CONSTITUCIONES.
La Constitución representaba para las fuerzas
tradicionalistas una amenaza mortal, pues afectaba los intereses económicos
del clero y los privilegios de la milicia, desplazaba a los antiguos
detentadores del poder y la riqueza, y postulaba la igualdad jurídica y
la libertad dentro de la ley para todos los mexicanos. En tales circunstancias,
su promulgación se llevó a cabo el 5 de febrero de 1857, en medio
de una gran efervescencia política. El Episcopado Mexicano, siguiendo los
lineamientos marcados por el papa Pío IX, fulminó excomuniones y
exigió la retractación de todos los que hubieren jurado obediencia
a los mandatos de la Constitución. El Partido Reformista vio venir la
guerra civil y quiso evitarla: considerando que el mismo Comonfort estaba
inclinado a encabezar un movimiento en contra de la ley suprema, como
efectivamente aconteció, invitó a los oposicionistas a participar
en las elecciones para la integración del Primer Congreso Constitucional
Ordinario, pero la invitación fue desdeñada y la guerra se hizo
inevitable.
En las elecciones efectuadas para reorganizar la
administración pública conforme a las prevenciones de la Carta
Magna, fue elegido presidente constitucional el general Ignacio Comonfort, quien
asumió el cargo sin contar con los poderes que las circunstancias del país
demandaban, porque el Congreso Constituyente había reservado al Poder
Legislativo una plenitud abrumadora de facultades que limitaban al máximo
la libertad de acción del Poder Ejecutivo. El licenciado Benito Juárez,
secretario de Gobernación, resultó electo presidente de la Suprema
Corte de Justicia, lo que automáticamente le confería el carácter
de presidente sustituto de la República para el caso de falta del
constitucional, según lo que disponía al respecto la Constitución
recién promulgada, cuya fiel observancia acababa de jurar Comonfort.
Convencido el presidente de que no podía gobernar con la Constitución,
presionado por un cúmulo de circunstancias adversas, sin confianza en el
ejército y sin un peso en las arcas del erario público, creyó
ineludible acudir al golpe de Estado para salvar la crisis. Con el apoyo del
clero y de todos los sectores afectados por las reformas sociales y políticas
que introducía la Carta Magna, se fraguó una conspiración
en la que estaban inodados, con la aquiescencia del presidente y un buen número
de sus colaboradores, elementos de todos los partidos y banderías; pero
en particular miembros del ejército, políticos del grupo
conservador y algunos moderados. El general Félix Zuloaga, jefe de la
brigada que guarnecía la plaza y hombre de confianza de Comonfort, se
pronunció el 17 de diciembre de 1857 proclamando el Plan de Tacubaya, que
en esencia contenía tres puntos: 1. se anulaba la Constitución, 2.
se investía a Comonfort de facultades omnímodas y 3. se convocaba
a un congreso extraordinario que tendría el encargo de �formar una
Constitución que sea conforme con la voluntad nacional y garantice los
verdaderos intereses de los pueblos�. Reunidos los diputados que integraban
el Primer Congreso Constitucional el mismo día 17, protestaron contra la
traición de Comonfort y el pronunciamiento de Zuloaga y condenaron el
plan. El día 19 Comonfort expidió un manifiesto a la nación
reconociendo y adhiriéndose al Plan de Tacubaya. El licenciado Benito Juárez,
presidente de la Suprema Corte de Justicia y Presidente Sustituto de la República
por ministerio de ley, fue reducido a prisión junto con algunos
diputados.
Comonfort procedió a reorganizar su gobierno, dando
entrada en el consejo que debía formarse, según lo dispuesto por
el Plan de Tacubaya, a elementos de filiación antirreformistas. Zuloaga y
la oficialidad que se agrupaba en torno de él exigían del
presidente la inmediata supresión de todas las medidas revolucionarias
que se habían puesto en vigor desde el triunfo del Plan de Ayutla, en
especial la Ley de Desamortización de Lerdo y la de Juárez sobre
la abolición de los fueros del clero y el ejército. Ante la
actitud intransigente de los conservadores, Comonfort se convenció de su
error político, agravado con la disolución del Congreso y una
serie de indecisiones y titubeos que le acarrearon el recelo de los moderados,
la abominación de los radicales y la hostilidad de los conservadores.
Abandonado por todos, se disponía a salir a campaña para combatir
los brotes rebeldes que surgían en diversas regiones del país,
pero un nuevo levantamiento ocurrido en la capital, esta vez en su contra, se lo
impidió. El general José de la Parra se pronunció el 11 de
enero de 1858 (Plan de la Ciudadela) exigiendo la eliminación de
Comonfort como presidente. Se entabló la lucha, pero ante la defección
de sus tropas Comonfort pidió a los pronunciados que le permitieran
abandonar la capital, de donde salió el 21 de enero. Antes había
puesto en libertad al licenciado Benito Juárez, quien se dirigió a
la ciudad de Guanajuato para encabezar la lucha que allí iban a emprender
los defensores de la Constitución, contando para ello con el amparo del
gobierno y del pueblo de la entidad guanajuatense. Comonfort se dirigió a
Veracruz, a donde llegó el 2 de febrero, y en ese puerto, el 7 del mismo
mes, se embarcó rumbo a Nueva Orleans.
Dueños del poder, los sublevados de la capital de
la República integraron una junta de 27 miembros, entre los que figuraban
militares, legistas, canónigos, obispos y aristócratas que se
calificaban a sí mismos como �representantes de los Departamentos�,
y quienes designaron presidente interino al general Félix Zuloaga. Este
procedió desde luego a derogar la Constitución y las leyes que habían
expedido los reformistas. Apoyaban a Zuloaga los militares supervivientes del
santannismo y un conjunto de jefes y oficiales noveles que se habían
fogueado en las batallas sostenidas contra Comonfort, entre los que destacaban
Osollo, Miramón, Márquez, Tomás Mejía, Cobos y
otros; su ideal era reconquistar los fueros y privilegios de que habían
sido privados y apoderarse de la República.
En cuanto se conoció el golpe de Estado de
Comonfort, a iniciativa del general Anastasio Parrodi, gobernador de Jalisco, se
formó una coalición de estados para sostener la causa de la
legalidad dimanada de la vigencia de la Constitución. Formaron esa
coalición, además de Parrodi, los gobernadores de Guanajuato,
Manuel Doblado; de Querétaro, José María Arteaga; de
Michoacán, Santos Degollado; de Colima, Silverio Núñez; y
de Zacatecas y de Aguascalientes. Se adhirieron después los de Veracruz,
Oaxaca, Nuevo León y Guerrero. Los mandatarios coaligados se obligaban a
que tan luego se presentara en el territorio de cualquiera de esos estados el
licenciado Benito Juárez, presidente de la Suprema Corte, se le reconocería
como presidente interino de la República por ministerio de la ley. Así
ocurrió; al llegar Juárez a la ciudad de Guanajuato, el 19 de
enero de 1858, el gobernador Doblado se puso a sus órdenes.
Juárez organizó su gabinete en la siguiente
forma: Relaciones y Guerra, Melchor Ocampo; Gobernación, Santos
Degollado; Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública,
Manuel Ruiz; Hacienda, Guillermo Prieto; y Fomento, León Guzmán.
El primer acto de Juárez, en su calidad de presidente constitucional, fue
lanzar un manifiesto a la nación en el que hacía saber a los
habitantes del país que había asumido el mando supremo y que el
orden legal quedaba restablecido, y notificaba las medidas gubernativas que se
proponía adoptar en tanto se reunía el Congreso de la Unión
que había sido disuelto. �Mexicanos �decía�, la
causa que sostenemos es justa; prestadme vuestra cooperación y confiemos
en que la Divina Providencia nos seguirá protegiendo como hasta aquí�.
Sabedor Juárez de que avanzaban hacia el Bajío tropas adictas al régimen
de Zuloaga, al mando de Osollo, para combatir a las fuerzas de la coalición,
abandonó la ciudad de Guanajuato y marchó a Guadalajara, adonde
llegó el 14 de febrero e instaló su gobierno.
El 10 de marzo ocurrió en Salamanca, Gto., la acción
de guerra en la que el general Osollo, al frente de 5 400 hombres, destrozó
a los coaligados, quienes se retiraron hacia Guadalajara. Al mando de Osollo
combatieron los generales Miramón, Mejía, Casanova y José
María Blancarte, entre otros. Por la coalición, cuyo ejército
jefaturaba el general Parrodi, participaron Leandro Valle, Doblado, Mariano
Moret y otros generales.
La batalla de Salamanca marca en realidad el principio de
la Guerra de Tres Años, también conocida como la Guerra de
Reforma. Cuatro periodos pueden señalarse en el desarrollo puramente
militar del conflicto: el primero se inició con un movimiento arrollador
de las tropas del bando conservador, a partir de marzo de 1858, después
de la batalla de Salamanca; el segundo fue de un equilibrio dinámico, con
triunfos y derrotas alternativos de uno y otro bando, hasta junio de 1860; el
tercero fue de franco predominio de las fuerzas liberales y terminó el 1°
de enero de 1861 con la ocupación de la capital de la República
por las tropas del general Jesús González Ortega; y el cuarto fue
una prolongación de la lucha, conectada con la intervención de los
franceses en apoyo del Imperio de Maximiliano.
Después de la derrota del ejército de la
coalición en Salamanca, las grandes operaciones militares en la Guerra de
Reforma fueron las siguientes:
1858. Paso o Puerto Carretas, lugar situado en el
municipio de Ahualulco de Pinos, S.L.P.: acción de guerra ganada por el
general Miramón al general Juan Zuazua y sus subalternos, general José
Silvestre Aramberri y coronel Francisco Naranjo (17 de abril). Toma de Zacatecas
por el general Zuazua (27 de abril). Primer sitio de Guadalajara y retirada de
las tropas liberales al mando del general Santos Degollado (13 de junio). Toma
de San Luis Potosí por el general Zuazua (30 de junio). Barranca de
Atenquique, en el municipio de Ciudad Guzmán, Jal.: acción librada
entre las tropas liberales, comandadas por los generales Degollado, Miguel
Blanco y Leandro Valle, y las conservadoras, jefaturadas por Miramón y
sus subalternos, generales Francisco Vélez, Ruelas y otros; la victoria
quedó indecisa (2 de julio). Batalla de Cuevitas, lugar cercano a
Techalutla, Jal., ganada por Degollado al general conservador Casanova (21 de
septiembre). Batalla de Ahualulco de Pinos, ganada por Miramón y sus
subalternos Márquez, Mejía y Cobos, a Vidaurri y sus segundos
Zuazua, Aramberri y Naranjo (29 de septiembre). Toma de Guadalajara por
Degollado; el defensor de la plaza, general Blancarte, capituló (28 de
octubre). Acción de San Miguel, rancho distante una legua de Poncitlán,
Jal., ganada por Miramón, Márquez y Cobos a Degollado, Ogazón
y Contreras; el mismo día entraron a Guadalajara con sus tropas Miramón
y Márquez (14 de diciembre). Acción de San Joaquín, ranchería
distante cinco leguas de Colima, ganada por Miramón a Degollado (20 de
diciembre).
1859. Primer ataque de Miramón a Veracruz
(se retiró a fines de marzo). Acción de Tacubaya, ganada por Márquez
a Degollado (11 de abril). Acción de Estancia de Vacas, rancho distante
dos leguas de Querétaro, ganada por Miramón a Degollado, Arteaga y
Manuel Doblado (13 de noviembre). Acción de Tonilla, llamada también
de Albarrada, Col., ganada por Miramón al general Juan Rocha (24 de
diciembre).
1860. Segundo ataque de Miramón a Veracruz;
después de 16 días de asedio infructuoso levantó el sitio y
regresó a México el 21 de marzo. Acción de Peñuelas,
hacienda del estado de Aguascalientes, ganada por González Ortega al
general conservador Silverio Ramírez (15 de junio). Salida de Miramón
de Guadalajara (27 de junio) rumbo a Lagos y el Bajío; en la ciudad de León
el general Zuloaga, que lo acompañaba en calidad de detenido, se escapó
hacia la ciudad de México, donde quiso hacer valer sus derechos a la
Presidencia de la República, pero el consejo resolvió que el cargo
correspondía a Miramón. Batalla de Silao de la Victoria, Gto.,
ganada por González Ortega a Miramón, que abrió el camino
para el triunfo ulterior de Calpulalpan (10 de agosto). Sitio de Guadalajara
(empezó el 26 de septiembre) y ocupación de la plaza por las
tropas liberales al mando de González Ortega, Zaragoza, Doblado, Leandro
Valle, Ogazón, Berriozábal y otros generales (3 de noviembre). Y
batalla de Calpulalpan, que puso punto final a la resistencia organizada y a la
capacidad de combate del ejército conservador; González Ortega fue
el general vencedor y Miramón el vencido (22 de diciembre).
El gobierno del presidente Juárez se estableció
en Guadalajara en febrero de 1858, donde permaneció poco tiempo, pues a
resultas de la derrota sufrida por las fuerzas de la Coalición en
Salamanca, la situación militar se hizo insostenible. En medio de un motín
de la soldadesca, el presidente y sus colaboradores fueron capturados y
estuvieron a punto de sucumbir, de no haber sido por la intervención de
Guillermo Prieto, cuya elocuencia frente a los militares que formaban el pelotón
de fusilamiento indujo a los soldados a bajar sus fusiles, salvando así
la vida de Juárez y de los demás representantes de la legalidad
(v. JALISCO, ESTADO DE
). Juárez y su gabinete se vieron obligados a abandonar la
zona de peligro ante la proximidad del general Osollo, quien avanzaba con sus
fuerzas desde Salamanca a Guadalajara, plaza que ocupó el 23 de marzo de
1858 en virtud de la capitulación celebrada con Parrodi. Osollo iba
acompañado por el general Miramón y otros jefes. Juárez
salió de la capital de Jalisco días antes de que la ocuparan las
tropas conservadoras y se dirigió a la ciudad de Colima, de donde partió
el 7 de abril para el puerto de Manzanillo; el día 11 se embarcó
rumbo al istmo de Panamá, acompañado de los señores Ocampo,
Ruiz, Prieto y León Guzmán. El 18 llegó a Panamá, el
22 a La Habana y el 28 a Nueva Orleans. El 4 de mayo siguiente hizo su entrada
al puerto de Veracruz, donde estableció el gobierno de la República
al amparo de la protección que le brindó el gobernador del estado,
general Manuel Gutiérrez Zamora. En Veracruz se encontraban ya Miguel
Lerdo de Tejada, Ignacio de la Llave, Ignacio Ramírez, Ponciano Arriaga y
otros destacados radicales. Antes de salir del país, Juárez designó
a su secretario de Gobernación, Santos Degollado, general en jefe de las
fuerzas liberales, delegando en él facultades omnímodas en todos
los ramos de la administración. Nombró también a José
María Mata enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México
ante el gobierno de Estados Unidos.
Muerto el general Osollo por causa de enfermedad en la
ciudad de San Luis Potosí el 18 de junio de 1858, quedó el general
Miguel Miramón como primer jefe de las fuerzas armadas del bando
conservador. La acción militar de éste se enfocó
primordialmente hacia tres objetivos: 1. Contener el avance de las tropas
liberales norteñas, comandadas por el general Santiago Vidaurri, las
cuales, provenientes de Nuevo León y Coahuila, marchaban hacia el sur
amagando las plazas de San Luis Potosí y Zacatecas, en su intento de
unirse con los contingentes que comandaba Degollado en Colima, Michoacán
y Jalisco. 2. Atacar a las fuerzas de Degollado que amenazaban la ciudad de
Guadalajara, hasta conseguir su total aniquilamiento. Y 3. logrado lo anterior,
volverse contra Veracruz, donde el gobierno de Juárez se había
establecido. Miramón se propuso acabar primero con Degollado, pero no lo
logró, pues vencido éste en varias ocasiones, surgía de la
derrota con nuevas y reorganizadas fuerzas, de modo que el sur de Jalisco,
Michoacán y Colima siguieron dominados por los liberales. Mejor éxito
tuvo su ofensiva contra Vidaurri y los suyos, pero no logró impedir que
los norteños se mantuvieran en acción bélica durante toda
la Guerra de Reforma y que, a la postre, con González Ortega, Zaragoza,
Blanco, Escobedo y otros jefes, decidieran el triunfo de la causa liberal. La
ofensiva contra el puerto de Veracruz, intentada en tres ocasiones, fracasó
también: la primera se frustró por los pronunciamientos de los
generales reaccionarios Miguel María Echegaray, en Ayotla, Méx., y
Robles Pezuela en la capital (Plan de Navidad), al suspender aquél su
marcha sobre Veracruz. Los graves acontecimientos políticos suscitados
con motivo de estos pronunciamientos imposibilitaron a Miramón para
llevar adelante sus planes de guerra en contra del puerto jarocho. La pretensión
de los generales sublevados era buscar una fórmula de avenimiento entre
los partidos contendientes, constituyendo un tercer partido que reconciliara a
los otros dos. Las fuerzas sublevadas se apoderaron de la capital a fines de
diciembre de 1858; derrocaron a Zuloaga y una junta de notables nombró
presidente a Miramón en los primeros días de enero de 1859; éste
no aceptó y restituyó en la Presidencia a Zuloaga, quien,
conservando su cargo en calidad de interino, designó a su vez sustituto a
Miramón el 31 de enero de 1859.
La segunda vez que Miramón fracasó en su
propósito de tomar el puerto se debió al amago del general
Degollado sobre la ciudad de México, que dio lugar a la acción de
Tacubaya del 11 de abril de 1859, ganada por Márquez, pero que obligó
a Miramón a acudir en auxilio de la capital, suspendiendo el ataque a
Veracruz. La tercera frustración obedeció al fracaso del asedio al
puerto como consecuencia de la captura de las fragatas El Miramón
y Marqués de la Habana, que habían sido adquiridas por el
gobierno conservador para establecer el bloqueo. Las naves fueron declaradas
piratas por el gobierno de Juárez y, en consecuencia, podían ser
capturadas por cualquier buque armado nacional o extranjero, como efectivamente
aconteció al ser apresadas por la corbeta de guerra
Saratoga, de Estados Unidos, el 6 de marzo de 1860. Miramón
levantó el sitio y regresó a la capital del país.
A partir de ese momento, el fracaso de la causa
reaccionaria era evidente y el triunfo de los liberales sólo era cuestión
de tiempo, porque todas las circunstancias tanto internas como externas les eran
ya favorables. La reacción quedó condenada a mantenerse en la
contienda a base de triunfos militares efímeros, victorias nunca
decisivas, que podían surtir efecto apenas el tiempo necesario para
consumir los dineros del clero que financiaba las campañas del bando
conservador. (M.M.M.).
Operaciones militares durante la Guerra de Reforma.
Cuando Juárez dejó las playas del Pacífico para establecer
su gobierno en el puerto de Veracruz, no quedó en poder de los liberales
de Jalisco y Michoacán ningún recurso valioso; pero sí lo
había en la frontera norte del país, sobre todo en la región
noroeste, donde sus habitantes siempre se manifestaron adictos a la Reforma,
porque el clero no tenía allí una gran influencia y porque los
rancheros de aquellos estados semidesérticos de Nuevo León,
Coahuila y parte de Tamaulipas, eran partidarios del sistema federal y
anticonservador; las fuerzas armadas fronterizas eran temibles por su valor y
por su resistencia a la fatiga, a la que estaban acostumbrados por su lucha
contra la incursión de los salvajes. En los estados citados, todos los
militares reconocían como jefe al gobernador Santiago Vidaurri; pero los
verdaderos caudillos eran Juan Zuazua, José Silvestre Aramberri y Miguel
Blanco; en menor escala se distinguían Mariano Escobedo e Ignacio
Zaragoza.
En los meses que siguieron a la rendición de
Parrodi en Guadalajara, plaza que fue ocupada por los reaccionarios, las huestes
fronterizas amenazaron San Luis Potosí, Zacatecas y Aguascalientes, con
objeto de adueñarse del Bajío, en combinación con los
grandes grupos reformistas que organizaba Degollado en el sur de Jalisco y
Michoacán. Zuazua logró apoderarse de Zacatecas, que Miramón
había dejado bien guarnecida, para acudir en auxilio de San Luis Potosí;
entre los prisioneros que cayeron en poder del general fronterizo se encontraron
el coronel Landa, el conservador que estuvo a punto de capturar y asesinar a Juárez,
y ordenó su fusilamiento,así como el de su jefe Manero y otros
compañeros suyos, acto que produjo el recrudecimiento de la guerra civil.
Degollado y Ogazón, que habían organizado la
primera división del ejército liberal, atacaron Guadalajara
durante los últimos días de abril de 1858, siendo rechazados por
los generales reaccionarios Casanova y Blancarte; se internaron nuevamente al
sur de Jalisco ante la amenaza de Miramón, que Osollo había
enviado desde San Luis Potosí, donde se encontraba el cuartel general de
los conservadores, en auxilio de la capital tapatía. Osollo y Miramón
preparaban una gran maniobra contra las fuerzas fronterizas, cuando el primero
enfermó de tifo y murió en San Luis Potosí. Lo reemplazó
Miramón como general en jefe de las fuerzas reaccionarias, a las que ya
se habían unido los desterrados que habían vuelto, como Leonardo Márquez,
Antonio Corona, Adrián Wool y Severo del Castillo. Las operaciones
militares entrarían en gran actividad y violencia.
Miramón, que se encontraba en Guadalajara, consideró
que Márquez y Mejía podrían resistir por lo pronto a los
fronterizos, mientras él con sus fuerzas tendría tiempo de
aniquilar a Degollado y Ogazón, y se lanzó sobre ellos rumbo a
Sayula y les dio alcance, tras jornadas rápidas y muy fatigosas en las
barrancas de Atenquique, trabándose en el fondo de ellas una batalla muy
reñida y de éxito dudoso, por lo que el resultado de su maniobra
fue nulo. Muerto Osollo, se disputaban el prestigio militar Miramón y Márquez;
el recelo del primero, al ser derrotado el segundo por Vidaurri en San Luis
Potosí, creció al comprender que si Márquez sufría
otra derrota por parte de los fronterizos, equivaldría a la pérdida
del interior y, al fin, del gobierno eclesiástico-militar; y si por lo
contrario Márquez vencía, podría significar el fin del
mando de Miramón. Para asegurar la victoria y el puesto, Miramón
necesitaba ir rápidamente sobre los fronterizos; y recogiendo a Márquez
y su ejército, localizar a Vidaurri y derrotarlo. La suerte le sirvió
otra vez, y en Ahualulco de Pinos, a corta distancia de San Luis Potosí,
en donde había tomado posiciones el Ejército Constitucionalista,
lo derrotó gracias al movimiento envolvente que condujo Márquez y
a la carga impetuosa de Miramón sobre el debilitado centro enemigo; la
derrota fue completa, y toda la zona que habían ganado en su avance los
lugartenientes de Vidaurri quedó perdida para ellos. Márquez se
atribuyó la victoria, pero el triunfo correspondió a Miramón,
como general en jefe. El recelo entre estos jefes reaccionarios aumentó
después de esta gran acción de armas.
El prestigio de Miramón se incrementó con
esta hazaña, pero no pudo salir inmediatamente para Guadalajara, plaza
que era embestida con redoblado brío por Degollado, Ogazón y Núñez,
precisamente en los días en que celebraba el triunfo de Ahualulco. En los
combates de la capital tapatía sucumbió Núñez, pero
los liberales fueron reforzados finalmente por Sánchez Román y
Coronado. Miramón, carente de fondos, no pudo pagar los haberes a los
vencedores de Ahualulco ni pertrechar sus tropas para continuar las operaciones,
debido a lo cual estuvo inmovilizado en San Luis Potosi durante septiembre y
octubre, o sea los meses en que Santos Degollado arrojó a los
conservadores de Guadalajara, apoderándose de la plaza mediante un
violento asalto ejecutado con temeraria bravura, mientras el general fronterizo
Miguel Blanco se movilizaba de Morelia al valle de Toluca y aparecía de
improviso frente a la plaza de México, la cual asaltó sin
resultados y se retiró hacia Michoacán. En este primer ataque a la
capital se distinguió el general Leandro Valle, quien al frente de una
columna logró penetrar a la ciudad por el rumbo de San Antonio Abad y
ocupar las iglesias de San Pablo y de la Merced, en cuyas acciones de armas
resultó herido, sustituyéndolo en el mando el general José
Justo Álvarez. Hasta diciembre pudo Miramón abandonar su
inmovilidad forzada y se dirigió desde San Luis Potosí en auxilio
de la plaza de México, atacada por Blanco, pero como éste había
desistido de su empeño, Miramón y Márquez marcharon sobre
Guadalajara. En el camino se encontraron a Degollado, en Puente de Tolotlán,
Jal., punto que había sido fortificado. Miramón fue detenido, pero
pasó el río Santiago cerca de Poncitlán, atacó a las
fuerzas liberales por el flanco y éstas retrocedieron por el camino de
Colima. Esto ocurrió al mismo tiempo que otra columna a las órdenes
de Sánchez Román, que marchaba a ocupar Tepic, Nay., era
destrozada por Lozada.
Esta era la situación en los primeros meses de
1859, segundo año de la Guerra de Reforma. Ninguna batalla decisiva se
había librado. Santos Degollado organizaba e instruía en forma
elemental nuevos contingentes y seguía sufriendo derrotas, pero con fe
inquebrantable continuaba la misión de organizar un ejército
eficiente y moralmente fuerte. Miramón expresaba claramente su
desconsuelo a Zuloaga después del triunfo de Ahualulco: �Vaya Ud. a
mandar el ejército �le decía�, yo no puedo hacerlo sin
dinero y sin soldados�. Los hogares estaban divididos por la guerra civil;
las guerrillas que pululaban en el Bajío y los estados circunvecinos
sembraban el terror y la violencia; los campos no se cultivaban, las rancherías
habían sido destruidas y los pequeños poblados estaban abandonados
por temor a la leva. El 24 de diciembre de 1858, el general Robles Pezuela se
sumó en la capital de la República al Plan de Navidad, que reconocía
como presidente del bando conservador a Miguel Miramón. Convertido en
dictador el general en jefe de las fuerzas reaccionarias, advirtió que el
objetivo principal de la campaña consistía en arrojar a Juárez
de Veracruz; antes, sin embargo, era indispensable aniquilar a las fuerzas
liberales de Degollado que se reorganizaban en Guadalajara, pues sólo de
ese modo su base de operaciones en México quedaría asegurada
contra cualquier ataque enemigo. Se dirigió, pues, sobre la capital de
Jalisco; Degollado, a su vez, evacuó la plaza, se retiró hacia
Colima y ocupó en el trayecto la posición de San Joaquín,
donde sufrió una grave derrota y perdió todos sus elementos de
combate. Sin embargo, tres meses después pudo atacar México, en
marzo de 1859, hecho que confirmó su mote de el Colmenero por la
rapidez con que reconstruía sus fuerzas, igual que las abejas sus
panales. Miramón regresó a la capital y empleó mucho tiempo
en allegarse recursos para emprender la campaña contra Veracruz. Cuando
al fin lo consiguió, el invierno había transcurrido y los soldados
de las zonas templadas y frías eran fácil presa de la fiebre
amarilla en la tierra caliente. Durante el sitio al puerto, recibió la
noticia del reconocimiento del gobierno de Juárez por Estados Unidos, lo
cual paralizó de pronto toda expectativa de intervención española.
Miramón trató de regresar a México antes de que Márquez
lo hiciera, pues su fracaso en Veracruz había disminuido su prestigio y
le urgía un resonante triunfo.
Degollado, después del desastre de San Joaquín,
reconcentró sus fuerzas en el Bajío. Ocupó a sangre y fuego
las ciudades de León (18 de febrero) y Guanajuato (1° de marzo) y
por Querétaro se dirigió hacia México. Al mismo tiempo las
fuerzas reaccionarias de los generales Callejo y Mejía seguían una
ruta paralela para reforzar la guarnición de la capital. Esto condujo a
que chocaran en terrenos de la hacienda de Calamanda, al sur de Querétaro,
en cuyo encuentro los lanceros de Tomás Mejía destrozaron a la
división liberal del general Arteaga. Los conservadores continuaron su
viaje sin pretender cerrar a las fuerzas de Degollado su progresión al
sur; y los liberales, igualmente avanzaron por el mismo rumbo. El 22 de marzo éstos
se presentaron frente a la capital, ocuparon Tacubaya y Chapultepec, y
amenazaron a la guarnición que mandaba el general Antonio Corona, fuerte
en 4 mil hombres, en tanto el Ejército Constitucionalista se componía
de más de 6 mil. Sin embargo, la defensa contaba con la rápida
concentración de las columnas de los generales Callejo y Mejía y,
posteriormente, con las fuerzas del general Márquez, cuya suma superaría
al número de sitiadores, si éstos no atacaban de inmediato. Además,
la organización defensiva de la plaza había sido muy bien
realizada por el general Ignacio Mora y Villamil. Degollado no ordenó
ningún ataque formal sino hasta el 2 de abril, cuando intentó el
asalto por el rumbo de la Tlaxpana y San Cosme, siendo rechazado. Días
después se incorporó a los conservadores el general Leonardo Márquez,
al frente del Primer Cuerpo del Ejército, y los defensores pasaron a la
ofensiva. Los días 10 y 11 de abril de 1859 se libró la batalla de
Tacubaya, que ganó Márquez contra Degollado. Las fuerzas de éste,
dispersas, tomaron el rumbo del sur de Jalisco y Michoacán. Esta acción
de armas fue un triunfo táctico de Márquez que le mereció
los máximos honores por parte de la Iglesia. Los liberales, en cambio,
aunque derrotados en el combate, capitalizaron ante la opinión pública
de todo el país el desprestigio de la causa reaccionaria, pues Márquez
mandó fusilar no sólo a jefes y oficiales prisioneros, según
era costumbre en esa contienda, sino también a civiles no combatientes,
como fueron los médicos y ayudantes que atendían a los heridos.
Esta acción le valió el sobrenombre de el Tigre de Tacubaya.
Degollado organizó nuevas fuerzas en el sur de Jalisco, las dejó
al mando del general Pedro Ogazón y marchó a Veracruz para
entrevistarse con el presidente Juárez. Allá influyó
decisivamente en la promulgación de las Leyes de Reforma.
De abril a noviembre de 1859 la actividad militar se
concentró en el noroeste del país, donde el general Ignacio
Pesqueira derrotó al reaccionario José Juanzo en Mazatlán,
y en el sur, donde el general conservador Cobos tomó Oaxaca. Durante esos
seis meses las cancillerías y agentes diplomáticos de uno y otro
bandos actuaron sin descanso para lograr: los conservadores, el apoyo de España,
Francia e Inglaterra, cuyos buques de guerra se encontraban anclados en
Sacrificios, frente a Veracruz; y los liberales, el reconocimiento y la ayuda de
Estados Unidos. Estas actividades influirían en la reanudación de
las grandes operaciones militares. En la segunda mitad de 1859 la expedición
de las Leyes de Reforma exacerbó la lucha. Woll derrotó en León
a Degollado, Hinojosa y Quiroga, y con ellos a las tropas fronterizas. Vidaurri
ordenó a éstas que se reconcentrasen en Nuevo León, pero
Degollado destituyó a Vidaurri y nombró en su lugar a Aramberri,
continuando a sus órdenes Escobedo y Zaragoza, dueños de
Monterrey. En las postrimerías de ese año, gracias a la actividad
del general José Justo Álvarez, quien se había incorporado
a Degollado en el istmo de Tehuantepec al paso de éste rumbo a Veracruz,
en el estado de Guanajuato había sido desocupado por las fuerzas
reaccionarias. Así, y aprovechando la reincorporación del general
Manuel Doblado, Degollado pudo reunir unos 7 mil hombres de los contingentes de
San Luis Potosí, Aguascalientes, Zacatecas, Guanajuato y Querétaro
y parte de las fuerzas fronterizas, a las órdenes de Doblado, Arteaga,
Lemberg, Tapia, Blanco y otros. Miramón aceptó la propuesta de
Degollado para celebrar conversaciones de paz en la hacienda de Calera; ganó
tiempo, reunió sus tropas y una vez rotas las pláticas, el 13 de
noviembre de 1859 atacó al ejército liberal en la Estancia de las
Vacas, cerca de Querétaro. La primera fase de la batalla fue favorable a
los constitucionalistas; en la segunda, indecisa y sangrienta, Degollado
retrocedió a posiciones de antemano escogidas, y en la tercera Miramón
avanzó de modo irresistible y los liberales se retiraron en desbandanda.
El caudillo conservador quedó otra vez dueño del Bajío,
pero al igual que en Salamanca, Ahualulco, San Joaquín y Tacubaya, esta
victoria sólo le significó nuevos laureles pues no tuvo ningún
efecto decisivo para la causa reaccionaria. Miramón pasó a
Guadalajara; relevó del mando a Márquez, a quien mandó
preso a México por haberse apoderado de los caudales de una conducta; dejó
en su lugar al general Woll; se dirigió sobre Colima y tomó la
plaza; y derrotó después en Albarrada, cerca de Tonila, a los
generales Ogazón, Valle, Pueblita y Rocha, gracias a la traición
de éste, quien poco después murió asesinado. Volvió
triunfante a Guadalajara y a México (principios de 1860) y preparó
su plan de campaña contra Veracruz. El 8 de febrero, ya sin el temor de
que su base de operaciones fuera amenazada por Degollado o sus subordinados,
salió de la capital con sus más conspicuos generales (excepto Márquez,
que se hallaba procesado) y sus mejores soldados y elementos de guerra, confiado
en la cooperación de la flotilla del contralmirante Tomás Marín
que había organizado en La Habana, con el apoyo del gobierno español,
para bloquear y bombardear el puerto. En su marcha a Veracruz, el ejército
conservador fue hostilizado por las guerrillas liberales, las cuales, antes de
concentrarse en el puerto, fueron destruyendo cuanto encontraban a su paso. El 6
de marzo, cuando el dispositivo de ataque quedó terminado desde Veracruz
hasta Antón Lizardo, apareció la flotilla de Marín
navegando de barlovento a sotavento, muy cerca del fondeadero de Sacrificios, en
pleno día y en ruta hacia la costa. Al pasar a la vista de San Juan de Ulúa,
fue requerida para que mostrara su pabellón, pero Marín simuló
no advertirlo y pasó sin bandera. El buque General Miramón
debió mostrar al tope la bandera mexicana y el Marqués de la
Habana la española, pero al no hacerlo se les consideró
piratas. Esta circunstancia facilitó la decisión del comandante
Turner, quien a bordo de la corbeta norteamericana Saratoga enfiló
rumbo a Antón Lizardo para batirlos y rendirlos. Los barcos fueron
llevados a Veracruz y sus tripulantes y su comandante desembarcados en el
puerto, quedando todo a disposición de los norteamericanos, inclusive los
pertrechos de guerra (mil bombas, dos morteros y 4 mil fusiles). Miramón
bombardeó entonces Veracruz hasta que consumió todas sus
municiones, y sin haber logrado ningún designio militar, tomó la
vuelta a México, adonde llegó a principios de abril.
En Zacatecas, San Luis Potosí, Jalisco, Oaxaca y
Nayarit, entidades que habían dominado hasta entonces los conservadores,
la preponderancia de las armas liberales comenzaban a ser manifiesta. Sólo
en los estados de México y Puebla y en el Distrito Federal privaban los
reaccionarios, aunque acosados por las guerrillas. La selección hecha por
Miramón para organizar el mejor cuerpo de ejército posible y
operar sobre Veracruz había dejado el Bajío y las ciudades
circunvecinas en poder de reclutas, circunstancia que permitió a los
liberales aumentar sus fuerzas y reorganizarse. La decisión de Juárez
de mantener vigente la Constitución y las Leyes de Reforma impedía
cualquier avenimiento con el gobierno emanado del Plan de Tacubaya. Los jefes
constitucionalistas (Degollado y González Ortega, y detrás de
ellos Doblado, López Uraga y otros) titubeaban ante el sacrificio de sus
tropas y el anhelo generalizado de paz. El general José López
Uraga, quien regresaba de Europa y gozaba de cierto prestigio, se incorporó
por esos días al Ejército Constitucionalista. Degollado lo aceptó
por recomendación del general Manuel Doblado y le confió la misión
de organizar el Ejército del Centro. López Uraga reunió los
contingentes de Zacatecas, Aguascalientes, Guanajuato y Michoacán, estos
dos últimos al mano de Antillón y Régules, quienes se
pusieron a sus órdenes. Con estas fuerzas libró la batalla de Loma
Alta, en San Luis Potosí, derrotó a los generales reaccionarios Díaz
de la Vega y Calvo, les hizo mil prisioneros y les quitó 18 piezas de
artillería, carros de municiones y pertrechos, y bajo su responsabilidad
no sólo perdonó la vida de los jefes, en un acto inusitado, sino
que los puso en libertad absoluta. Degollado recibió la noticia con emoción
y en Veracruz dudaron de su eficacia. López Uraga alcanzó gran
prestigio, pues parecía ser el esperado caudillo militar que vencería
a los generales de 28 años que mandaban al viejo ejército
permanente, sostén de los conservadores. Degollado, quien después
de la victoria de Loma Alta ocupó San Luis Potosí, aprobó
el plan de López Uraga en el sentido de atacar Guadalajara. Éste
marchó hacia la capital tapatía y mandó citar a Ogazón,
que dominaba casi todo Jalisco, para atacar juntos la plaza.
Miramón reorganizó sus fuerzas en México
e incorporó a ellas a muchos de los oficiales perdonados en Loma Alta;
avanzó por el Bajío y se pronunció contra Zuloaga y lo puso
preso en un furgón de campaña, para �enseñarle como se
gana la presidencia�. Frente a este hecho, el ministro inglés
Mathews convocó a sus colegas acreditados en México, los ministros
de Francia, Guatemala, El Salvador y Prusia, y en común acordaron
declarar que no había gobierno legalmente constituido con quien
entenderse, por lo cual se limitarían a proteger, oficiosamente, los
intereses de sus nacionales. Miramón prosiguió su marcha a
Guadalajara, en auxilio del general Woll, comandante de la plaza, y decidió
abandonar todas las plazas del norte y concentrar sus fuerzas en la capital de
Jalisco. En cumplimiento de esta orden, el general Ramírez, comandante de
la guarnición de Durango, evacuó la ciudad al frente de 3 mil
hombres.
López Uraga, mientras tanto, atacó
Guadalajara y pidió la rendición al general Woll, viejo oficial
francés que había prestado sus servicios en el ejército
permanente y era antiguo compañero de armas de su ocasional adversario.
Rechazada la instancia, se emprendió el ataque, durante el cual brilló
el general Leandro Valle, cuartel maestre de la división de Jalisco. Al
caer herido el general en jefe, que quedó prisionero, los liberales se
retiraron al sur del estado, bajo las órdenes de Zaragoza y Valle. Miramón
llegó tarde, pero a principios de junio salió con 6 mil hombres a
perseguir a los constitucionalistas, ya reforzados con las guerrillas de Rojas y
las columnas del general Plácido Vega y el coronel Ramón Corona.
Estos 5 mil hombres se atrincheraron en la Cresta de Zapotlán (Ciudad
Guzmán) y Sayula; Miramón, al reconocer el sitio, desistió
de desalojarlos y regresó a Guadalajara sin combatir.
La última etapa de la Guerra de Reforma comenzó
con la batalla de Peñuelas, en Aguascalientes, donde Jesús González
Ortega derrotó al general conservador Silverio Ramírez, quien con
3 mil hombres marchaba rumbo a Guadalajara para incorporarse a Miramón.
Esta victoria produjo la toma de Aguascalientes por los liberales y les abrió
el camino hacia el Bajío, para combinar sus operaciones con el Ejército
del Centro. Miramón, al conocer esta noticia, salió rumbo a México;
dejó en Guadalajara una guarnición de 5 mil hombres, a las órdenes
del general Severo del Castillo, militar de carrera, seguramente con la idea de
proteger a la ciudad frente a los �hacheros� (chinacos) de Rojas; y
estableció su cuartel general en Lagos. Todo julio se ocuparon Ogazón
y Zaragoza en cerrar el camino hacia Manzanillo a las huestes reaccionarias
derrotadas en Sinaloa, mientras Miramón permanecía inactivo en
Lagos. Éste pasó a León, en julio, ante la proximidad de
Zaragoza, cuya división se desprendió del grueso de las fuerzas
que atacaban a Guadalajara y a marchas forzadas se reunió con González
Ortega. Mientras tanto, Ogazón, Valle y Vega eludieron el combate frente
a la capital tapatía y se reconcentraron en Santa Ana Acatlán, en
espera de los acontecimientos que pronto se desarrollarían en el Bajío.
A principios de agosto ya se habían reunido 10 mil hombres de González
Ortega, Zaragoza, Berriozábal y Doblado. Miramón se retiró
rumbo a Querétaro, pero el día 10 tuvo que presentarles combate en
Silao, por primera vez sin un plan preconcebido. La batalla fue rápida,
ruda y sangrienta; después de tres horas la infantería
conservadora quedó diezmada, dejando en poder de los liberales los
bagajes, las municiones, los pertrechos y toda la artillería. La caballería
constitucionalista, al mando de Carbajal, batió a los lanceros de Mejía.
Miramón escapó con su escolta y se incorporó a una partida
de jinetes que huían rumbo a Querétaro, hasta donde llegó
la persecución de los liberales. Ortega, que tuvo como lugartenientes a
Ignacio Zaragoza e Ignacio Alatorre, puso en libertad a los oficiales
prisioneros, a pesar de que algunos de ellos habían sido perdonados en
Loma Alta y Peñuelas. Degollado, que había renunciado al
ministerio de Relaciones Exteriores para reasumir la jefatura del ejército
liberal, previno a González Ortega de que en lo sucesivo todos los
generales, jefes y oficiales reincidentes deberían ser pasados por las
armas.
El ejército liberal emprendió su marcha
sobre México, pero al llegar a Querétaro volvió hacia
Guadalajara, por órdenes de Degollado, pues era preferible derrotar
primero al ejército conservador, que guarnecía Guadalajara, y
luego atacar la capital, que no podría resistir un largo sitio. Sin
embargo, los constitucionalistas no disponían de fondos para mantener y
pertrechar a la tropa, que hacía tres meses marchaba y combatía
rudamente desde Zacatecas hasta Querétaro, y esta vez tendría que
transitar nuevamente por el Bajío, en plena temporada de lluvias, por
campos convertidos en lodazales. Para remediar esa situación, el general
Manuel Doblado, con el consentimiento de Degollado, decidió apoderarse de
los valores que el general liberal Ignacio Echegaray llevaba por cuenta de unos
comerciantes a Tampico. A este acto, que violaba el honor del ejército
reformista, siguió la devolución de casi medio millón de
pesos al ministro británico Mathews, distinción que reprocharon a
Degollado sus propios generales, y un plan de éste para lograr la paz,
que consistía en desconocer a Juárez y establecer una nueva
Constitución con injerencia de los miembros del cuerpo diplomático.
Destituido como jefe del ejército y procesado por el presidente Juárez,
recibió la desaprobación de sus antiguos sobordinados: Leandro
Valle y Guillermo Prieto, con frases compasivas; González Ortega y
Doblado, con severidad, e Ignacio L. Vallarta, con violencia. Fue relevado por
Jesús González Ortega. Los fondos de la conducta de Laguna Seca
permitieron a los liberales contramarchar sobre Guadalajara, adonde llegaron el
22 de septiembre de 1860, reforzados en San Pedro Tlaquepaque por las fuerzas de
Jalisco a las órdenes de Ogazón; eran en total 20 mil hombres, con
125 piezas de artillería. El sitio se prolongó hasta fines de
octubre. La defensa, encarnizada, estuvo dirigida por el general Severo del
Castillo, al frente de 5 mil soldados de línea y varios grupos de
voluntarios (como el Batallón Blancarte), fanatizados por las prédicas
clericales. De hecho dirigió las acciones el joven general fronterizo
Ignacio Zaragoza, pues González Ortega estaba gravemente enfermo.
Zaragoza propuso condiciones honrosas a los sitiados, que éstos se
apresuraron a aceptar. Márquez, que estaba en las goteras de Guadalajara,
intentó parlamentar, pero fue derrotado en Zapotlanejo, con pérdida
de 3 mil prisioneros y 18 cañones. Miramón se apoderó de
Toluca el 8 de diciembre e hizo prisioneros a los generales Berriozábal y
Degollado. Este último, mientras se le abría proceso, anduvo de su
acompañante. El conservador contaba con los oficiales y soldados del
antiguo ejército santannista que no habían muerto en los tres años
de lucha, pero no disponía de dinero. Para adquirirlo, el jefe de la
policía de México, Lagarde, allanó la casa de Barton y se
apoderó de 630 mil pesos pertenecientes a la legación inglesa,
destinados a los tenedores de bonos de esa nacionalidad. Pudo así
equiparse el ejército que salió a enfrentarse a González
Ortega, ya en marcha hacia México. Los contendientes se encontraron en
Calpulalpan. La táctica del caudillo reaccionario, bien conocida por los
jefes liberales, consistía en aplicar el máximo esfuerzo sobre un
punto del adversario para romper su unidad, aprovechar rápidamente ese
efecto y consumar la victoria. Para contrarrestar ese método, Leandro
Valle y José Justo Álvarez propusieron al general Zaragoza que la
infantería constitucionalista retrocediera paso a paso, disputando el
terreno al enemigo y de esa manera atraer sus esfuerzos, hasta el momento en
que, empeñado el adversario en esa forma y dirección, las reservas
liberales, muy superiores en número, atacaron los flancos del dispositivo
contrario. Aprobada la idea la víspera de la batalla, González
Ortega, ya repuesto de sus males, se dispuso a dirigir las operaciones. El 22 de
diciembre de 1860 la victoria liberal fue completa; no quedaron del enemigo más
que grupos en fuga, algunos dispuestos a continuar la guerra civil, como lo
hicieron Márquez, Cobos y Mejía, quienes buscaron refugio en la
sierra Gorda. Miramón llegó a México y permaneció en
la ciudad sólo el tiempo para escribir una carta al general Leandro
Valle, su antiguo compañero de colegio, recomendándole a su
familia; confió el gobierno al Ayuntamiento y dejó encargado del
orden al general Berriozábal, a quien previamente puso en libertad.
Protegido por sus enemigos íntimos, viajó a Veracruz, se ocultó
en la casa de Villa Hermosa y a principios de enero logró embarcarse en
un navío de guerra español.
El 25 de diciembre hizo su entrada triunfal a la capital
de la República el ejército de la Reforma, entre vítores y
aclamaciones de la multitud. El 1° de enero de 1861 llegó a Mexico
el presidente Benito Júarez y fue recibido por el pueblo con igual
entusiasmo. Su nuevo ministerio quedó formado por Francisco Zarco
(Relaciones), Ignacio Ramírez (Justicia, Instrucción Pública
y Fomento), Jesús González Ortega (Guerra y Marina) y Guillermo
Prieto (Hacienda). (T.S.H.).
Noticias adicionales. Hubo proposiciones para
suspender las hostilidades en noviembre de 1859 y en marzo, septiembre y octubre
de 1860. La víspera de la batalla de Estancia de Vacas, Miramón y
Degollado se entrevistaron en la Calera; éste planteó como solución
del conflicto el reconocimiento por parte de los conservadores del orden
constitucional, pero aquél no aceptó. En marzo de 1860, a raíz
del sitio de Veracruz, Miramón propuso la paz: se reunió una
comisión mixta integrada por los conservadores Isidro Díaz y
Robles Pezuela y por los liberales general Santos Degollado y José Emparán;
la base propuesta para el arreglo consistió en que el cuerpo diplomático
acreditado en México arbitrara en el conflicto; Juárez rechazó
la propuesta por considerarla indecorosa para la dignidad nacional y
contrapropuso que se hiciera una consulta al pueblo por medio del Congreso
constituido conforme a la Carta Magna de 1857; Miramón rechazó la
iniciativa del gobierno liberal. En septiembre de 1860 González Ortega
ofreció la paz al general conservador Severo del Castillo, en ocasión
del sitio de Guadalajara, sugiriendo reformas constitucionales y la eliminación
de Juárez, aunque todo ello con observancia de lo establecido por la
Constitución al respecto. En octubre siguiente Degollado insistió,
en una carta dirigida al encargado de negocios de Inglaterra, M. Mathews, en la
intervención del cuerpo diplomático para la pacificación
del país.
El 6 de abril de 1859 el senador Robert McLane, nombrado
embajador de Estados Unidos ante el gobierno de Juárez, presentó
en Veracruz sus cartas credenciales e hizo votos por el triunfo de los
principios liberales. Esto causó en el bando conservador un hondo impacto
y aumentó considerablemente la fuerza moral del Partido Reformista. El
reconocimiento norteamericano al régimen constitucional compensó
el apoyo que desde el inicio de la lucha prestaron las potencias europeas y, en
particular, el gobierno de España, al bando conservador.
El presidente Juárez nacionalizó los bienes
del clero; Márquez, quien fue enjuiciado por ello, se apoderó de
600 mil pesos de una conducta que se encaminaba al puerto de San Blas; Miramón
celebró una ruinosa operación de agio con la casa Jecker, que
originó posteriores reclamaciones diplomáticas precursoras de la
intervención extranjera. Y el general Degollado, en Laguna Seca, se
apoderó de 1 127 414 pesos, valor de una remesa de plata perteneciente a
particulares, la mayoría de ellos extranjeros; la conducta había
salido de Zacatecas con dirección a Tampico; Degollado la hizo retroceder
a Lagos y por la intervención del cónsul inglés se
devolvieron 400 mil pesos a los connacionales de éste. El presidente Juárez
desautorizó ese comportamiento.
Los tratados internacionales propalados por uno y otro
fondo, el Mon-Almonte con España por los conservadores y el McLane-Ocampo
con Estados Unidos, por los liberales, que no pasaron del terreno de las
negociaciones porque jamás llegaron a ratificarse, no fueron sino
arbitrios desesperados a que acudieron ambos partidos para procurarse fondos y
apoyo, aun a riesgo de comprometer con ello la integridad del territorio y la
soberanía nacional.
Los conservadores restablecieron el orden jurídico
prevaleciente hasta antes del triunfo del movimiento de Ayutla, derogando las
disposiciones reformistas que lo habían vulnerado. Los liberales
extremaron el proceso de cambio expidiendo en Veracruz un cuerpo de
disposiciones denominadas Leyes de Reforma, culminación ideológica
y doctrinaria del movimiento liberal. Gracias a ellas se consumó en México
la separación de la Iglesia y el Estado; éste adquirió una
fisonomía moderna y afirmó su personalidad autónoma frente
a las demás naciones de la comunidad internacional. La lucha del pueblo
mexicano por emanciparse de la influencia clerical condujo a la secularización
de las instituciones nacionales, pues el objetivo esencial del movimiento de
reforma fue la emancipación del Estado de la tutela de la Iglesia y el
funcionamiento de una Iglesia libre, dentro de una sociedad laica.
En julio de 1859, en Veracruz, el gobierno de Juárez
lanzó un manifiesto a la Nación en el que anunciaba la próxima
expedición de diversas leyes encaminadas a dar unidad y vigencia al
ideario de la causa reformista. Decía ese documento: �Para poner un
término definitivo a esta guerra sangrienta y fratricida, que una parte
del clero está comentado hace tanto tiempo en la Nación, por sólo
conservar los intereses y prerrogativas que heredó del sistema colonial,
abusando escandalosamente de la influencia que le dan las riquezas que ha tenido
en sus manos y del ejercicio de su sagrado ministerio, y despojar de una vez a
esta clase de los elementos que sirven de apoyo a su funesto dominio, cree
indispensable (el Gobierno): 1. Adoptar como regla invariable la más
perfecta independencia entre los negocios del Estado y los puramente eclesiásticos.
2. Suprimir todas las corporaciones de regulares del sexo masculino, sin excepción
alguna, secularizándose los sacerdotes que actualmente haya en ellas. 3.
Extinguir igualmente las cofradías, archicofradías, hermandades y
en general todas las corporaciones o congregaciones que existan de esta
naturaleza. 4. Cerrar los noviciados en los conventos de monjas, conservándose
las que actualmente existen en ellos, con los capitales o dotes que cada una
haya introducido y con las asignaciones de los necesarios para el servicio del
culto en sus respectivos templos. 5. Declarar que han sido y son propiedad de la
Nación todos los bienes que hoy administra el clero secular y regular con
diversos títulos, así como el excedente que tengan los conventos
de monjas, deduciendo el monto de sus dotes, y enajenar dichos bienes,
admitiendo en pago de una parte de su valor, título de la deuda pública
y de capitalización de empleos. 6. Declarar, por último, que la
remuneración que dan los fieles a los sacerdotes, así por la
administración de los sacramentos, como por todos los demás
servicios eclesiásticos y cuyo producto anual, bien distribuido, basta
para atender ampliamente al sostenimiento del culto y de sus ministros, es
objeto de convenios libres entre unos y otros, sin que para nada intervenga en
ellos la autoridad civil�. El 12 de julio se dio a conocer profusamente el
manifiesto y ese mismo día se expidió la Ley sobre Nacionalización
de los Bienes del Clero y Separación de la Iglesia y el Estado; el 23 de
julio, la del Matrimonio Civil; el 31, la de Secularización de
Cementerios; el 11 de agosto, la que fija el Calendario de Fiestas Laicas; y el
4 de diciembre de 1860, la de Libertad de Cultos. Los sectores reaccionarios se
sintieron lesionados en sus intereses por la nueva legislación. La guerra
civil se exacerbó. El Episcopado formuló una protesta,
desconociendo todo derecho al gobierno liberal para decretar afectaciones a los
bienes del clero. Las Leyes de Reforma afirmaron, asimismo, el ánimo
combativo de los liberales y su confianza en la victoria final. El resultado práctico
de la nueva legislación consistió en agrupar en torno al gobierno
constitucional, con el señuelo de la nacionalización y venta de
los bienes del clero, a fuertes intereses económicos, los cuales, con
miras al futuro se solidarizaron estrechamente con el destino de la causa
liberal. Concluida la Guerra de Reforma, el gobierno de Juárez se instaló
en la capital de la República en enero de 1861. Una de las primeras
medidas que adoptó fue expulsar del país al arzobispo Lázaro
de la Garza; a los obispos Clemente de Jesús Munguía, Joaquín
Madrid, Pedro Espinosa y Pedro Barajas Díaz, así como al embajador
de España, Joaquín Francisco Pacheco, y al nuncio apostólico
Luis Clementi.
Más tarde se planteó el problema de
determinar el grado de validez constitucional de las Leyes de Reforma en su
conjunto, pues fueron expedidas sin contar con el concurso del órgano
legislativo competente, aunque tuvieron vigencia y fueron sancionadas desde el
principio por la opinión nacional y posteriormente por el Congreso,
cuando éste estuvo en aptitud de volver a funcionar. En 1873 fueron
elevadas al rango de normas constitucionales y quedaron incorporadas a la
Constitución de 1857 en calidad de adiciones y reformas. El texto
definitivo que se dio a dichas modificaciones fue el siguiente: �Artículo
1° El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. El Congreso
no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna. Artículo
2°. El matrimonio es un contrato civil. Éste y los demás
actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de los
funcionarios y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos
por las leyes, y tendrán la fuerza y la validez que las mismas les
atribuyan. Artículo 3°. Ninguna institución religiosa puede
adquirir bienes raíces, ni capitales impuestos sobre éstos, con la
sola excepción establecida en el Artículo 27 de la Constitución.
Artículo 4°. La simple promesa de decir verdad y de cumplir las
obligaciones que se contraen sustituirá al juramento religioso, con sus
efectos y penas. Artículo 5°. Nadie puede ser obligado a prestar
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno
consentimiento. El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida
o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de
trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no
reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su establecimiento,
cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse.
Tampoco puede admitir convenio en que el hombre pacte su proscripción o
destierro�.
Debido al triunfo de los principios reformistas, la
Iglesia quedó supeditada, en lo temporal, a las normas jurídicas
emanadas del Estado, y su acción, que desbordaba al terreno ajeno su misión
puramente espiritual, se vio restringida a los justos límites que le
impone, en la esfera civil, la supremacía del poder regulador estatal; en
lo económico, la desamortización y nacionalización de los
bienes del clero produjeron el efecto de restituir al patrimonio de la nación
la enorme riqueza que representaban las propiedades y capitales impuestos que la
Iglesia mantenía segregados del torrente circulatorio de los bienes, cuyo
intercambio da fuerza al comercio, a la industria y, en general, a la actividad
económica de los pueblos; en lo político, la libertad individual y
la igualdad ante la ley reemplazaron a los sistemas de discriminación
social, sustentados en razones de estirpe, de casta o de posición económica
privilegiada. (M.M.M.)
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    Benito Juárez
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    Carlos Pacheco participó en la guerra de Reforma a las órdenes de
    los generales Coronado y Pesqueira.
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    Francisco Naranjo ascendió a general de brigada en el transcurso de las
    guerras de Reforma e Intervención Francesa.
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    El general Ignacio Zaragoza, destacado liberal desde la guerra de Reforma
    triunfó en la batalla del 5 de mayo en Puebla contra los franceses.
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    El general Nicolás Régules se unió al Plan de Ayutla a las
    órdenes de Epitacio Huerta.

    AEM

  





   
    [image: ]

    General Sóstenes Rocha. Durante la guerra de Reforma participó del
    bando conservador, pero en 1860 volvió al campo liberal. Luchó contra la
    intervervención francesa y el imperio.
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    Jesús González Ortega, ardiente defensor del presidente Benito
    Juárez. Liberal desde la guerra de Reforma, tomó el mando del Ejército de
    Oriente a la muerte de Ignacio Zaragoza.
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    Juan Nepomuceno Almonte, hijo de José María Morelos y
    Pavón, participó con el gobierno conservador (pintor anónimo).
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    A la victoria del Plan de Ayutla, Juan Álvarez se convirtió en
    presidente de la república (4 de oct. 1855 - 15 de sept. 1856).
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    Matías Romero acompañó a Juárez desde el inicio de
    la guerra de Reforma hasta la instalación del gobierno liberal en Veracruz.

    AEM

  





   
    [image: ]

    Leandro Valle, liberal de brillante carrera, fue muerto por órdenes de
    Leonardo Márques cuando salió a combatir una partida de conservadores en
    1861.
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V. AGRARISMO; CONSTITUCIONES y
DERECHO AGRARIO.




	REFORMA AGRARIA, SECRETARÍA DE LA

	

Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, cuya denominación le
fue asignada en 1976. Su antecedente más remoto es la Dirección
Agraria, instituida por decreto del 1° de julio de 1910, dependiente de la
Secretaría de Agricultura y Fomento. Después se crearon la
Comisión Nacional Agraria, por el decreto preconstitucional del 6 de
enero de 1915, y el Departamento Agrario, el 15 de enero de 1934. La Ley de
Secretarías y Departamentos de Estado del 24 de diciembre de 1958 dio
origen al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, que
perduró hasta 1976. La Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) fue
instituida por la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial del 29 de
diciembre de 1976. Sus atribuciones, estructura y programa se rigen por las
reformas y adiciones a esa Ley Orgánica del 22 de diciembre de 1982, el
Programa de Modernización de la Administración Pública
Federal 1982-1988, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y el Programa de
Reforma Administrativa 1970-1976 y las cinco etapas de su aplicación
(1977-1982). En 1991 y como propuesta del Ejecutivo Federal, se modificó
el Artículo 27 de la Constitución a fin de elevar el nivel de
vida de los campesinos e incrementar la producción de alimentos
agrícolas. La política agraria actual es otorgar una alta
prioridad a este sector y su objetivo es aumentar la actividad productiva y
competitiva del campo. Para lograrlo se necesita la consolidación de la
producción en unidades de mayor tamaño, la expansión del
sistema nacional de irrigación, el incremento de la disponibilidad de
crédito suficiente y oportuno, y maquinaria, semillas y fertilizantes
adecuados.

Asimismo, la dependencia gubernamental se encarga de atender
las resoluciones presidenciales pendientes de ejecutar, los certificados de
derechos agrarios, sucesiones y parcelamiento ejidales y el cumplimiento de
ejecutorías del Poder Judicial Federal, así como de aplicar la
conciliación agraria para dejar resueltos los conflictos sociales entre
núcleos agrarios y comunales.

     Bibliografía:
Enciclopedia de México: Todo México.
Compendio enciclopédico (1985); Ignacio Pichardo Pagaza:
Introducción a la administración pública de
México (t. I: Bases y estructura, 1984); Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal
(1985).




	REFRESCOS EMBOTELLADOS. 

	
El
aprovechamiento de las aguas de manantiales en forma comercial se inició
en México en las postrimerías del siglo XIX. Las aguas de
Tehuacán, transportadas en pipas, se embotellaban en Puebla y en la
capital de la República; hacia 1930 empezaron a envasarse en los propios
manantiales, y en 1932 José de Garci Crespo instaló una
máquina de pedal que podía llenar tres botellas por minuto. La
mayor parte de las bebidas no alcohólicas embotelladas que se
consumían en el país eran importadas; según el Anuario
estadístico, en 1924 se introdujeron 543 t de aguas minerales
naturales o artificiales y 520 t de bebidas refrescantes sin alcohol.

A juzgar por los censos industriales, el número de
establecimientos en esta rama disminuyó de 918 en 1930, a 587, en 1960 y
a 481, en 1965, debido al mejoramiento de las instalaciones, pues el volumen de
personal empleado aumentó 10 veces en esos 35 años, y el valor de
la producción, que inicialmente fue de $5.5 millones, ascendió al
final del periodo a $2 844 millones. Para entonces, el consumo anual de aguas
envasadas se estimó en 240 botellas por persona. El 95% de la
producción provenía de Tehuacán, Pue., donde operaban 15
embotelladoras; y el 5% restante estaba distribuido entre San Luis
Potosí, Nuevo León y Veracruz. La casa Peñafiel contaba
con 230 distribuidores en toda la República.

La industria refresquera está constituida por
empresas que elaboran bebidas embotelladas, utilizando en sus procesos frutas
naturales, esencias y concentrados, según el caso. Pueden clasificarse
en franquiciadoras, es decir, las propietarias de las fórmulas para
fabricar los concentrados de base, y embotelladoras, que operan en los
territorios asignados por aquéllas. En 1975 fue ya ostensible el
desplazamiento de las empresas pequeñas y medianas, en su mayoría
propiedad de mexicanos. Ese año quedaban 267, y en 1980 sólo 249,
de las cuales 76 pertenecían al grupo Coca-Cola y 50 a Pepsi-Cola; 42
eran mixtas, 72 de fabricantes mexicanos y las restantes de otras firmas
extranjeras. Las plantas embotelladoras de refrescos estaban ubicadas en
función del mercado, la franquicia, los costos de producción y
las comunicaciones; y las aguas minerales, en la cercanía de los
manantiales. El mayor número correspondía a Veracruz (24),
seguido en importancia por Chihuahua, el Distrito Federal y Puebla (13 plantas
cada uno), Jalisco (10), Michoacán (nueve), San Luis Potosí,
Sinaloa, Querétaro y Coahuila (ocho) y los demás estados (entre
una y siete), excepto Tlaxcala.

De 1970 a 1980, el producto interno bruto de esta industria
creció a una tasa media anual de 4.6%, alcanzando un valor de $3 315
millones al final de la década; el personal ocupado aumentó a 70
406 trabajadores; las inversiones, a $60 350 millones; y la producción,
a 20 666 millones de botellas al año. De éstas, 11 862 millones
(57.4%) correspondieron a Coca-Cola y Pepsi-Cola; 2 377 millones (11.5%), a
marcas propiedad de esas mismas franquiciadoras (Mirinda, Fanta y otras); 1 633
millones (7.9%), a otras marcas internacionales (Orange Crush, Canada Dry,
Seven Up, Squirt, etc.); y 4 794 millones (23.2%) a marcas nacionales.

Los refrescos embotellados representan una alternativa para
satisfacer la sed en forma higiénica, sobre todo en lugares donde no hay
agua potable; sin embargo, su demanda está inducida por constantes
campañas publicitarias. Los gastos en este sentido son cuantiosos y,
merced a ellas, los refrescos han llegado a ser un producto de consumo masivo:
98.3 L. por persona en 1979 y 119 L. en 1980, o sea, 21% de incremento en
sólo un año. Lo anterior motivó el establecimiento oficial
de precios por parte de la Secretaría de Comercio. Las materias primas
usadas para elaborar refrescos son jugos o pulpas (no más de 10%),
extractos y concentrados, azúcar, saborizantes, acidulantes,
conservadores, emulcificantes, enturbiadores y espumantes, principalmente. Los
refrescos elaborados con mezclas cuyas materias primas son importadas
representan 57% del consumo nacional; su composición es difícil
de precisar porque son productos patentados. Las embotelladoras de refrescos
consumen la mitad de la producción de azúcar destinada a usos
industriales; y las siguientes proporciones del total nacional de otras ramas:
80% de las corcholatas, 35% de los envases de vidrio, 90% del gas
carbónico y 75% de las cajas de madera y plástico. En 1983 los 72
establecimientos registrados que elaboraban refrescos y aguas gaseosas y
purificadas tuvieron una producción valuada en $87 425.4 millones, y sus
ventas ascendieron a $83 812.1 millones. En 1984 se produjeron 5 219 millones
de litros.

Bibliografía: INEGI: Agenda Estadística, 1984; Secretaría de
Programación y Presupuesto: Escenarios económicos de
México 1981-1985 (Cap. I: Refrescos embotellados,
1981).




	REGADERA DE LAS ANTILLAS

	
Euplectella jovis. Esponja de la clase Hyalospongiae, también
conocida como hexactinélida, regadera de Júpiter y
esponja de vidrio. Su esqueleto, de gran belleza, está formado
por espículas de sílice de seis radios, que parten de tres ejes
cortados en un punto y perpendiculares entre sí. Cada espícula se
une a otras seis por los extremos de sus radios. Es característica de
los fondos fangosos del golfo de México y del mar Caribe. Aunque su
esqueleto es menos delicado, es de mayor tamaño que la regadera de
Filipinas, E. aspergillum.




	REGALADO, MIGUEL DE LA TRINIDAD

	

Nació en Atacheo, Mich., en 1868; murió en 1917. Durante su
juventud fue peón en varias haciendas de su estado natal. En 1912
fundó la Sociedad Unificadora de la Raza Indígena, que
reunió por primera vez a comunidades de los estados de Puebla, Guerrero,
Veracruz, México y Michoacán, urgidas de recuperar sus tierras,
de las cuales se les había despojado. Participó en la
Revolución, y le fue otorgado el grado de coronel. Comisionado en 1915
por el gobernador Gertrudis Sánchez para analizar la situación de
las comunidades campesinas, murió asesinado por las fuerzas
contrarrevolucionarias.




	REGATO, JOSÉ MARÍA

	

Nació y murió en Durango, Dgo. (1800-1856). Hizo la carrera de
ingeniero en la ciudad de México. Fue tres veces gobernador de su
estado: en 1835, en sustitución de Basilio Mendarozqueta; del 1° de
enero al 14 de abril de 1852, en que se sublevó la guarnición de
la plaza contra la administración del presidente Arista; y del 30 de
agosto de 1855 al 9 de marzo de 1856, coincidiendo con el triunfo de la
revolución de Ayutla. En este periodo propuso, sin éxito, que los
derechos de las obras pías se redujeran a la mitad del censo
establecido. Fue el primer rector del Instituto Civil, inaugurado el 16 de
agosto de 1856.




	REGATONERÍA

	
Reventa
ilícita de los mantenimientos y mercancías que durante la Colonia
hacían los regatones, personajes que compraban o robaban esos productos
a los indígenas. Este tráfico era ilegal porque un ordenamiento
del Cabildo, de 1528, establecía que ningún español
podía comerciar en un mercado indígena de la ciudad, ni con un
indio en un área de cinco leguas a la redonda, pues en esa época
los mercaderes aborígenes estaban exentos de la alcabala mientras
operaran con artículos fabricados por ellos mismos y los expendieran
entre su propia gente. Los regatones eran individuos de cualquier casta
(mestizos, mulatos, negros, ladinos e incluso españoles) que compraban a
los indios sus productos con el propósito de revenderlos a los
españoles a precios más altos; pero también había
los que asaltaban a los indígenas y los despojaban de sus productos.
Esta práctica fue constante durante todo el siglo
XVI, y de los productos del país se
extendió a los que provenían de Castilla y otras partes. En 1553
se expidió una ordenanza en la que se condenaba el tráfico de los
regatones, se mandaba que por ninguna vía pudiera haber �tercera
venta�, y se establecía el castigo para los infractores. El 11 de
diciembre de 1562, el virrey Luis de Velasco dispuso que solamente
podían vender trigo y maíz quienes lo produjeran, y que
sólo se podía comprar lo indispensable para el sostenimiento de
la familia. La ordenanza del 20 de agosto de 1579 limitó la actividad de
los regatones a los alimentos secundarios (frutas, chile, tomate, por ejemplo).
En 1587, 1594 y 1597 se expidieron otras disposiciones restrictivas de esta
práctica.




	REGIL ESTRADA, JOSÉ MARÍA

	

Nació y murió en Campeche, Camp. (1812-1867).
Estudió en el Seminario Clerical de San Miguel Estrada, fundado por un
tío suyo, y en el Colegio de San Ildefonso. Se recibió de abogado
en 1832. En Campeche impartió clases de derecho. Fue alcalde fiscal de
imprenta, promotor fiscal y, en 1865, rector del Instituto Campechano.
Partidario del Imperio, recibió de Maximiliano la Cruz de la Orden de
Guadalupe. Aparte varios ensayos sobre legislación, escribió,
junto con Alonso Manuel de Peón, Estadística de
Yucatán, primer trabajo de esa índole hecho en la
Península.




	REGIL ESTRADA, PERFECTO

	
Nació
en Campeche (Camp.) el 19 de abril de 1821; murió en la misma ciudad el
20 de febrero de 1886. Abogado y sacerdote, dedicó la mayor parte de su
tiempo a la enseñanza en el Colegio de San Miguel de Estrada, donde fue
profesor de teología y penúltimo rector (agosto de 1846 a
noviembre de 1855). En ese plantel introdujo los cursos de física,
química, retórica, historia universal y nacional, dibujo lineal,
gramática castellana, inglés, francés y música.
Recibió el nombramiento de protonotario apostólico de parte de la
Santa Sede, pero por su modestia pocos se enteraron de ello. A iniciativa suya
se puso a la catedral campechana una verja de hierro en 1860, obra realizada en
el taller de Eduardo MacGregor, bajo la dirección del mecánico
Santiago Granston. Cuando ese año desapareció el Seminario de San
Miguel y se estableció el Instituto Campechano, Regil ya estaba
retirado, pero aun así abrió un seminario clerical en el antiguo
convento de la Tercera Orden y organizó una escuela de
niñas.




	REGIL Y DE LA PUENTE, PEDRO MANUEL DE

	

Nació en España, hacia 1765; murió en Campeche
(provincia de Yucatán) el 10 de julio de 1855. Pasó a
América, trabajó en Veracruz, reunió una modesta fortuna y
se mudó a Campeche, donde estableció una casa de comercio. En
1811 fue electo diputado a las Cortes de Cádiz por la provincia de
Yucatán, en unión de Miguel González Lastiri, Ángel
Alonso y Pantiga y José Martínez de la Pedrera, pero no pudo
concurrir por su quebrantada salud. En 1820, al entrar nuevamente en vigor la
Constitución liberal en España, el gobernador de Yucatán
no la juró de inmediato, por satisfacer al partido rutinero, pero el
Ayuntamiento de Campeche, a instancias de Pedro Manuel de Regil y Juan Bautista
Arrigunaga, la aprobó el 9 de mayo, hecho que obligó a que poco
después se cumpliese esa formalidad en Mérida. En su
carácter de diputado por Campeche, Regil presidio la instalación
del Primer Congreso Yucateco, inaugurado el 20 de agosto de 1823.
Después ya no figuró en la política. Escribió
Memoria instructiva sobre el comercio general de la provincia de
Yucatán, y en particular del puerto de Campeche (Madrid, 1814;
reproducida en El Fénix de Campeche, núms. 7 al 21, del
1° de diciembre de 1848 al 10 de febrero de 1849) e �Instrucciones
que la diputación provincial de Yucatán dió a los
señores diputados que eligió la provincia para concurrir a las
Cortes generales y ordinarias de la monarquía en los años de 1821
y 1822�, en El Fénix (núms. 30 a 32, 25 de marzo a 5
de abril de 1849).




	REGUERA ESCUDERO, JUAN

	
Nació
en Acapulco, Gro., en 1890; murió en Aguacatillo, Rayón, S.L.P.,
en 1923. Estudió en el Saint Mary�s College de California,
EUA, y se estableció en Acapulco, donde fundó la Liga de
Trabajadores a Bordo de los Barcos. En la ciudad de México entró
en contacto con la Casa del Obrero Mundial y en 1919 organizó el Partido
Obrero de Acapulco y publicó el periódico magonista
Regeneración. Fue electo presidente municipal del puerto, pero el
11 de mayo la policía asaltó el Palacio y Reguera quedó
malherido e inválido. Una vez recuperado, reanudó su actividad
política y triunfó nuevamente en las elecciones municipales
(1922). En 1923, al estallar la rebelión delahuertista, fue aprehendido
y asesinado junto con su hermano.




	RÉGULES, NICOLÁS DE

	

Nació en Quintanilla-Sopena, Burgos, España, en 1826; murió
en la ciudad de México en 1895. Estudió por breve tiempo en
Segovia y en Alcalá de Henares, alistándose muy joven en el ejército
popular que combatía a los carlistas; fue miembro del estado mayor del
guerrillero el Espartero y alcanzó el grado de capitán. Se
trasladó a La Habana y allí conoció al general Antonio López
de Santa Anna en 1846. El 17 de octubre de ese año se incorporó al
ejército mexicano con el grado de capitán de caballería. Al
año siguiente combatió contra la invasión norteamericana,
distinguiéndose en las batallas de La Angostura, Lomas de Contreras,
Molino del Rey y Chapultepec. Se retiró del ejército en 1848, pero
tomó de nuevo las armas en 1855, del lado de los liberales que defendían
el Plan de Ayutla. Se le ascendió a comandante de escuadrón. En
1858 se le concedieron los grados de teniente coronel y coronel, y ese mismo año
casó con Soledad Solórzano,
de padres michoacanos. En 1860 obtuvo el despacho de general de Brigada y en
1861 un diploma de honor por su comportamiento en la Guerra de Tres Años.
En 1865 recibió la banda de general de división, la Cruz de Honor
por su comportamiento en el sitio de Puebla y la Espada de Honor del gobierno de
Michoacán. Durante la Intervención Francesa, cuando se aprestaba a
atacar Tacámbaro, en poder de los belgas, éstos pusieron a su
esposa y a sus hijos, que estaban prisioneros, frente a las trincheras, tratando
de disuadir al general; pero éste avanzó con mayor denuedo, salvó
a su familia, derrotó a los imperiales y tomó gran número
de prisioneros, que esperaban ser pasados por las armas; Régules, sin
embargo, reprimió todo impulso de venganza y los trasladó a un
lugar seguro en Zirándaro. Posteriormente, otro jefe liberal, el general
Vicente Riva Palacio, negoció el canje de prisioneros. Régules se
retiró del activo del ejército en 1882.
Véase: Corona fúnebre
de los redactores de El Republicano al C. General Nicolás de Régules
(Morelia, 1895), donde se incluye la hoja de servicios y otras
constancias expedidas por la Secretaría de Guerra y Marina de 1846 a
1882.
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    El general Nicolás Régules se unió al Plan de Ayutla a las
    órdenes de Epitacio Huerta.
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	REICHE, KARL FRIEDRICH

	
Nació
en Alemania en 1860; murió en la ciudad de México en 1932. Fue
profesor en el Instituto Agronómico e investigador del Museo Nacional de
Santiago de Chile. A principios del sigloXX
emigró a México, donde trabajó en la Universidad
Nacional y en el Instituto Médico. Estudioso de la flora,
escribió: Lectura botánica (1918), La vegetación
de los alrededores de la capital de México (1924), Flora
excursoria en el valle central de México. Claves analíticas y
descripciones de las familias y géneros fanerogámicos (1926),
Lecturas biológicas (1928), Elementos de botánica para
la enseñanza agrícola forestal (1929) y Kreuz und Quer
durch Mexiko (Leipzig, 1930).









REIMERS FENOCHIO, GUILLERMO - REYES, AURORA



	REIMERS FENOCHIO, GUILLERMO

	

Nació y murió en Oaxaca (1901-1962). Estudioso de la historia,
particularmente del periodo colonial, fundó una biblioteca,
escribió artículos sobre arte virreinal en periódicos
locales y publicó Breves apuntes sobre bibliografía
oaxaqueña del siglo XVI
(1934).




	REINA, RODOLFO

	
Nació en
Veracruz, Ver., el 3 de febrero de 1904; murió en México, D.F.,
el 19 de septiembre de 1969. Estudió violín con el maestro
Agustín Pazos. En 1926 llegó a la ciudad de México, donde
aprendió saxofón y clarinete. De 1929 a 1938 formó parte
de un conjunto, en gira por el norte de la República. Volvió a la
capital y tocó en varias orquestas. Comenzó a componer
música en 1955; su primera canción grabada fue
�Fíjate que suave�. Dedicado a componer música popular,
es autor, entre otras obras, de �Carnaval�, los pasodobles
�Canta claro�, �Capetillo� y �Toreros mexicanos�,
el blues �Vas a ver�, y los danzones �Ébano�,
�Naciste� y �Rocambole�. En los últimos años
de su vida trabajó en programas de televisión.




	REINA, RUBENE

	
Nació en
Córdoba, Argentina, en 1924. Maestro en artes por la Universidad Estatal
de Michigan (1951), doctor en filosofía y letras por la Universidad de
Carolina del Norte (1957), y profesor de antropología y conservador del
Museo de la Universidad de Filadelfia (1967-), es autor de: �The law of
the saints: pakomam pueblo and its community culture� (1966) y
�Town, community and multicommunity�, en Estudios de
cultura maya (1965); y �Milpas and milperos: implications of
prehistoric times�, en American Anthropology (1967).




	REINA DE LA NOCHE

	
Selenicereus
grandiflorus (L.) Britton Rose. Planta trepadora de la familia de las
cactáceas, con tallo angosto, de 2 a 2.5 cm de ancho, color amarillento
o verde azuloso, provisto de raíces aéreas; presenta de cinco a
ocho costillas bien marcadas o redondeadas, que tienen areolas de cerca de 1 cm
de diámetro, las cuales producen fieltro y lana blancos, y de siete a 11
espinas cortas, hasta de 1 cm de largo, de color entre amarillento y gris; sus
flores tienen de 15 a 30 cm de largo, son nocturnas, cierran como a las 10
horas y en el proceso exhalan perfume; el ovario es tuberculado, recubierto de
podarios con areolas escamosas, que presentan espinas setosas hasta de 1 cm de
largo y numerosos pelos de color gris oscuro; los segmentos exteriores del
perianto son angostos, de color amarillo anaranjado; y los interiores blancos;
el androceo tiene numerosos estambres blancos y anteras de color amarillo oro,
y el gineceo estelo grueso, blanco en la parte inferior y amarillo en la
superior, terminando en 10 o 12 lóbulos del estigma de color amarillo.
Su fruto es ovoide y mide de 5 a 8 cm de diámetro, es de color blanco
amarillento con tintes rojizos y tiene numerosos tubérculos, con areolas
sin escamas provistas de fieltro oscuro, cerdas blancas y espinas caducas. Esta
especie es nativa de las Antillas y se cultiva en México. Las flores y
los tallos contienen sustancias medicinales, probablemente un alcaloide y un
glucósido, que actúan como la digitalina, por lo cual es muy
empleada para curar el reumatismo y algunas enfermedades del corazón. En
Veracruz hay otra reina de la noche, S. coniflorus (Weing.) Br. y R.,
que tiene el mismo uso y, según Maximino Martínez, se exporta a
Estados Unidos. S. grandiflorus es una de las especies más
idóneas para reproducir los híbridos de Epiphyllum; uno de
éstos, entre S. grandiflorus y E. crenatum, produce flores
amarillentas. E. oxipetalum (D.C.) Haworth es otra reina de la noche,
también cultivada en México, de flores blancas y muy
fragantes.




	REINITA

	
Cyanerpes cyaneus, de
la familia Emberizidae, orden Passeriformes. Ave que mide de 10 a 12 cm. El
macho presenta la corona azul turquesa; la espalda, las alas y la cola negras
brillantes; una mancha alrededor del ojo; la parte interna de las alas amarillo
brillante; el pico negro, delgado y ligeramente curvado; el iris pardo oscuro;
y las patas rojizas. La hembra tiene el dorso verde olivo, las partes
inferiores amarillentas, vagamente manchadas de verde, y las patas rojizas. Se
considera uno de los pájaros residentes más bellos de
México. Álvarez del Toro le llama también reinita
azul. Se alimenta de néctar y jugos de frutas, así como de
insectos pequeños. Se distribuye en Chiapas y desde San Luis
Potosí hasta Quintana Roo.

Otras aves conocidas con el mismo nombre son: reinita o
mielero verde, Chlorophanes spiza, de la misma familia, de color
verde brillante, con la cabeza negra; reinita amarilla, Coereba
flaveola, de tamaño pequeño, con el dorso pardusco, la corona
negra, una superciliar blanca, la garganta gris y las partes inferiores
amarillas; habita en tierras bajas del sur y este de México; reinita
trepadora, Mniotilta varia, migratoria, de color blanco rayado, con
negro en el dorso y las partes inferiores; habita en varios tipos de bosque
durante el invierno; y reinita anaranjada, Protonotaria citrea,
migratoria, de ese color en la cabeza y las partes inferiores, con el dorso
olivo y alas y la cola grises.




	REJANO, JUAN

	
Nació en Puente
Genil, Córdoba, España, en 1903; murió en México,
D.F., en 1976. Residió en este país desde 1939 y se
nacionalizó en 1941. Fundó y dirigió las revistas
Romance, Litoral y Ultramar; dirigió la Revista
Mexicana de Cultura, suplemento de El Nacional (1947-1957) y en este
mismo diario escribió la columna �Cuadernillo de
señales�. Enseñó literatura española en la
Universidad de Nuevo León (1952-1953). Publicó poesía:
Fidelidad del sueño (1943), El Genil y los olivos (1944),
Víspera heroica (1947), El oscuro límite (1948),
Noche adentro (1949), Oda española (1949),
Constelación menor (1950), Poemas de la nueva Polonia
(1953), Canciones de la paz (1955), La respuesta. En memoria de
Antonio Machado (1956), Poemas de Adan Mickiewcz (adaptaciones,
1957), El río y la paloma (1960), Libro de los homenajes
(1961), Elegía rota para un himno (1963) y El jazmín y
la llama (1966); y ensayos: El modernismo, El poeta y su
pueblo (1944), La esfinge mestiza (1944), Ensayos de retratos
(1946) y Antonio Rodríguez Luna (1971). En 1975 la Universidad
Nacional Autónoma de México publicó su poesía
reunida en Alas de tierra (1943-1973).




	REJÓN, MANUEL CRECENCIO

	

Nació en Bolonchenticul (Yuc.) en 1799; murió en la ciudad de
México en 1849. Estudió en el Seminario Conciliar de San
Ildefonso, en Mérida, en el cual concluyó sus estudios de
filosofía en febrero de 1819. Al año siguiente apareció en
Campeche redactando textos en favor de la Independencia, y al proclamarse
ésta en la Península (15 de septiembre de 1821) fue electo
diputado al Congreso General Constituyente. Se opuso al Imperio de
Agustín I desde la tribuna parlamentaria, hasta la disolución de
este cuerpo el 31 de octubre de 1822. Antes había propuesto la
independencia de Tabasco respecto de Yucatán y la abolición de
pensiones y encomiendas a los descendientes de los conquistadores. En 1823
conspiró en Puebla y volvió al Congreso al restablecerse la
asamblea. Propuso entonces la creación de una universidad en
Mérida (para cubrir el vacío que habían dejado los
jesuitas) y formó parte de la comisión que redactó el
proyecto de Constitución Federal en 1824. En 1827 fue otra vez diputado
e impidió, junto con Quintana Roo y Espinosa, que se firmara cualquier
tratado con Estados Unidos antes de ratificar los límites pactados entre
Adams y Onis en 1819 (v. FRONTERA CON ESTADOS
UNIDOS). Durante el primer periodo centralista fue
hostilizado. En julio de 1840 participó en el levantamiento que
promovió el Rito Mexicano contra el presidente Bustamante y por 13
días fue ministro del Interior en un régimen que no llegó
a gobernar. Al capitular los insurrectos, se exilió a Yucatán,
entonces separado de la República, �hasta que se restableciese el
régimen federal�. Electo diputado al congreso local, el gobierno le
confió, junto con Pedro C. Pérez y Darío Escalante, que
redactara un proyecto de reformas a la Constitución de 1825. Él,
sin embargo, propuso una nueva carta, cuyas novedades eran las siguientes:
elección popular directa, establecimiento del jurado popular, libertad
de cultos y de prensa, supresión de fueros civiles y militares e
institución del juicio de amparo. En este último punto
dejó establecido, por primera vez en México, que el Poder
Judicial tendría la facultad de amparar en el goce de sus derechos a
todos los que fueran atacados por leyes o actos anticonstitucionales de
cualquier autoridad. Sobre estas bases, la Constitución yucateca se
aprobó el 31 de marzo de 1841, y entró en vigor el 16 de mayo
siguiente.  Rejón fue, pues, el instaurador del juicio de amparo, aunque
la reincorporación posterior de ese estado a la República
difirió hasta 1857 la consagración nacional de su iniciativa.
Tras una breve estancia en Tabasco, pasó a La Habana y de ahí a
Veracruz, con destino a México, donde el presidente Santa Anna le
confió la misión de establecer vínculos
diplomáticos con las naciones de Suramérica y promover la
celebración de una asamblea general americana, aunque sin la presencia
de Estados Unidos. Llegó a Caracas en 1843 y entrevistó al
presidente José Antonio Páez, pero los proyectos de unidad
hispanoamericana no prosperaron. En octubre de ese año, de regreso a
México, formó parte del Consejo de Gobierno. Fue ministro de
Relaciones Interiores y Exteriores de los presidentes Antonio López de
Santa Anna, José Joaquín de Herrera y Valentín Canalizo
(del 19 de agosto al 6 de diciembre de 1844), ya en vísperas del
conflicto con Estados Unidos; y después, en plena guerra, en el gabinete
de Mariano Salas (del 27 de agosto al 20 de octubre de 1846). Restablecido el
federalismo, salió electo diputado al Constituyente de 1846-1847; junto
con Fernando Agreda y José María del Río, presentó
el Programa de la mayoría de diputados del Distrito Federal
proponiendo reformas a la Constitución de 1824, que en parte fueron
recogidas por Mariano Otero en su Voto particular (v. CONSTITUCIONES), y ya en Querétaro, cuando los
norteamericanos habían tomado la ciudad de México, se opuso a la
enajenación del territorio. El último año de su vida
trabajó en un proyecto de ley para regular y fomentar la
navegación.

Véase: Carlos A. Echánove Trujillo: La vida pasional e inquieta de don
Crecencio Rejón (1941).




	REKO BLAS, PABLO

	

Nació en Prendau, Austria, en 1876; murió en Oaxaca, en 1953. Médico
(1901) por la Universidad de Viena, en 1903 se radicó en Chicago de donde
pasó a Guayaquil (1907) y después a México (1911). En un
segundo viaje estuvo en Guadalajara (1922), Monterrey y la ciudad de México
(1923), y finalmente se estableció en Oaxaca, donde trabajó 15 años
como médico de una compañía minera, al tiempo que estudiaba
la flora indígena y su importancia medicinal. A sus estudios se debe la
clasificación del hongo narcótico Paneolus campanulatus
del teonanácatl y el peyote. Con otros estudiosos de ciencias
naturales, fundó la Sociedad Alemana Mexicanista, en cuya revista publicó:
�De los nombres botánicos aztecas�, �Introducción a
la astromitología comparada�, �The royal stars of the
hebrews, the aztecs and the quiches�, �Star-names of the
Chilam Balam de Chumayel�, �Das Mexicanische Rauschgitl
Cololuiqui�, �Disquisición sobre varios narcóticos
indios� y �The death watch of Quetzalcoatl�. En la
revista Atlantis (VII, 1932) escribió �Ein Kaktus
(Peyotl in Mexico) des gespenster rufi�; y en American
Anthropologist (XLII, 1940), �Teonanacatl, the narcotic mushroom�.
Es autor del libro: Mitolobotánica zapoteca (1945).




	RELACIÓN DE MICHOACÁN

	

El original se conserva en la biblioteca de El Escorial, España. La
dictaron �los viejos de la Ciudad de Michoacán� en lengua
tarasca. Trata de asuntos históricos, religiosos, legales y de
costumbres del señorío del gran tariácuri Caltzontzin.
Contiene casi todos los datos que se conocen de los tarascos, desde su llegada
a Pátzcuaro hasta la muerte de aquel soberano a manos de la hueste del
conquistador Nuño de Guzmán. Se ignora quien la escribió.
Federico Gómez de Orozco supone, basado en la primera lámina en
que aparece un religioso, que el compilador fue fray Martín de
Jesús o de la Coruña, y que el documento se redactó en
Tzintzuntzan en 1538 y 1539. Según Paul Kirchoff, se hizo en 1541. Se
trata, pues, de una de las más antiguas e importantes fuentes
históricas de ese pueblo. Persiste en ella la técnica
indígena y sus dibujos coloreados tienen una gran belleza
artística. Se ha publicado varias veces; la edición más
moderna y mejor reproducida es la hecha por José Tudela:
Relación de las ceremonias y ritos y población y gobierno de
los indios de la provincia de Michoacán (1541),
Reproducción facsímil del Ms. c. IV, 5 de El Escorial, con
revisión de las voces tarascas por José Corona
Núñez y un estudio preliminar (�La Relación de
Michoacán como fuente para la historia de la sociedad y cultura
tarasca�) de Paul Kirchoff (Madrid, 1956).




	RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES

	En las estadísticas internacionales se considera residente de
un país a cualquier individuo, empresa, organización civil u
organismo gubernamental, cuyo principal centro de actividad sea ese
país, sin importar el lugar de su ubicación física. Un
representante del gobierno mexicano en el extranjero es considerado un
residente de México. Una empresa extranjera establecida en México
es considerada residente en el país cuando se registra su comercio
exterior, pero para fines de cómputo de la inversión es
considerada residente en el exterior. De acuerdo con estos criterios, las
relaciones económicas comprenden la compraventa, o transferencia, de
mercancías, servicios, propiedades, valores y dinero, y las
remuneraciones derivadas de la prestación de servicios productivos
(trabajos temporales, inversiones y créditos al o del exterior); o sea,
abarcan en general todas las transacciones que implican ingresos o egresos de
moneda extranjera (divisas). Estas transacciones se han subdividido en varias
categorías, entre las que destacan: el comercio exterior, es decir
exportación e importación de mercancías; el turismo,
egresivo y receptivo; los ingresos y egresos de inversiones extranjeras
directas y el endeudamiento con el exterior. Todas estas operaciones, junto con
otras de menor importancia, constituyen el conjunto de relaciones
económicas internacionales que se registran en la balanza de pagos de
México, cuyo propósito es mostrar, de manera sistemática,
periódica y de conjunto, la situación que guardan los
intercambios de la economía nacional con el resto del mundo, a fin de
considerar, en su caso, la aplicación de medidas de política
económica que tiendan a mejorarla.
Historia breve. Las relaciones económicas
internacionales de México se iniciaron desde las primeras etapas de la
Colonia. La Nueva España ocupaba un lugar de primera importancia en el
comercio entre España y sus colonias. México exportaba metales,
especialmente oro y plata, y algunas especias, pero el comercio exterior se
caracterizaba por ser monopolio de España, pues todo intercambio se
realizaba con intervención de la metrópoli. Al consumarse la
Independencia, México inició contactos comerciales directos con
otras naciones, coincidiendo con una etapa de relativo auge del comercio
internacional en Europa. Entre 1821 y 1875, alrededor del 80% del comercio
exterior mexicano se realizó con Inglaterra, Francia, Estados Unidos y
Alemania. En ese lapso las exportaciones consistían fundamentalmente de
metales preciosos, minerales, productos agropecuarios, especias y tintes
naturales; y 90% de las importaciones, en bienes de consumo, en su
mayoría manufacturados (textiles, alimentos, bebidas, ropa y calzado,
loza, perfumes y muebles). El principal producto de exportación fue la
plata acuñada; y el de importación, los textiles. Durante el
gobierno del presidente Díaz el desarrollo de las comunicaciones, la
creación de algunas industrias, el avance de la minería y el auge
de la inversión extranjera, provocaron cambios significativos en el
comercio exterior de México. En ese periodo los productos agropecuarios
comenzaron a crecer en importancia dentro de las ventas al exterior, en
particular el café, el henequén, el tabaco, la vainilla y la
carne. No obstante, el oro y plata siguieron siendo preponderantes en las
exportaciones, pues representaban casi dos terceras partes del total anual en
promedio. Las importaciones se concentraron todavía más en los
productos manufacturados, incrementándose la proporción de bienes
de producción demandados por las industrias de reciente creación.
Estados Unidos se convirtió en el principal país intercambiante
con México, lo cual se debió tanto a razones de vecindad
geográfica como al crecimiento y expansión de esa nación y
de su economía. El gobierno mexicano favoreció este cambio con el
desarrollo de las líneas ferroviarias hacia el norte y con el impulso a
las inversiones norteamericanas en México, que ocuparon
rápidamente el primer lugar dentro del total de las extranjeras. Durante
las primeras dos décadas del siglo XX, el comercio exterior mexicano registró tres momentos
críticos derivados de otros tantos fenómenos: el desplome de los
precios internacionales de las materias primas en 1908, los disturbios en la
vida económica nacional ocasionados por el conflicto armado iniciado en
1910 y las consecuencias económicas de la Primera Guerra Mundial entre
1914 y 1918. En esos años se registraron movimientos bruscos, debidos
fundamentalmente a las fluctuaciones en los precios de la plata y más
tarde en los del petróleo, que desde 1917 comenzó a ser un
producto importante de exportación. Las importaciones, a su vez, estaban
determinadas tanto por las posibilidades de aprovisionamiento como por la
capacidad de compra que daban las ventas al exterior. En la década de
los veintes el comercio internacional mexicano experimentó un auge, a la
postre frenado por los efectos de la crisis de la economía
norteamericana en el periodo 1929-1933.
En el periodo de la Segunda Guerra Mundial, al contrario de
lo ocurrido durante el conflicto bélico anterior, la demanda externa de
productos mexicanos de toda índole se vio fuertemente incrementada, y la
economía norteamericana se convirtió de competidor en demandante
de mercancías, dada su orientación a la producción de
armamentos. Ello, aunado a la dificultad para importar, derivada de la
situación de guerra, propició el establecimiento de industrias
locales. Todo esto provocó en los cuarentas un cambio cualitativo en el
comercio exterior y en las relaciones económicas internacionales de
México. Esta nueva etapa en la economía nacional, que
según algunos autores comprende hasta fines de los años sesentas,
se caracterizó por el desarrollo de la industria. En ese periodo el
Estado mexicano se orientó a fomentar la industrialización. Entre
los mecanismos utilizados en ese sentido destacan los estímulos a la
exportación, la restricción de las importaciones suntuarias, las
facilidades para la compra de bienes de capital y una política definida
de inversión extranjera y de endeudamiento. Como resultado de las
condiciones externas y de las medidas gubernamentales en materia de comercio
exterior, la proporción de bienes de producción en el valor total
de la importación de mercancías llegó al 80% en promedio.
Por su parte, las exportaciones de minerales y de metales preciosos redujeron
su monto relativo y a cambio se incrementó la venta de productos
agropecuarios y de manufacturas, éstas de manera incipiente.
Balanza de pagos. La gran mayoría de las
transacciones económicas que México realiza con el exterior se
registran en la balanza de pagos, cuya elaboración está a cargo
del Banco de México. Aunque desde hace algunos años se presenta
cada trimestre, la anual es la más importante. En ella se siguen, en lo
general, las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional, si bien su
presentación ha sufrido modificaciones metodológicas a lo largo
del tiempo. La balanza de pagos consta de cuatro rubros principales: cuenta
corriente, cuenta de capital, variación en las reservas internacionales
y errores y omisiones. En la primera se registran la compraventa de
mercancías y servicios, las remuneraciones por servicios productivos y
las transferencias; y en la segunda, los movimientos de ingreso y egreso de
capitales, públicos y privados, de corto y de largo plazo, es decir, el
incremento o disminución de activos y pasivos con el exterior.
Idealmente, la diferencia neta entre ambas cuentas debería reflejarse en
la variación neta de reservas internacionales, que es el tercer rubro;
sin embargo, por lo complejo de las operaciones, algunas de ellas no se captan
y sólo se sabe, al final de un periodo dado, el monto neto del total,
incluyendo los errores en la captación de las que sí se conocen.
La cantidad que salda la balanza se denomina errores y omisiones.
En México la cuenta corriente ha registrado, desde
finales de los cuarentas hasta hace poco tiempo, un saldo negativo
(déficit), es decir, una suma de egresos superior a la de los ingresos
de divisas por concepto de compraventa de mercancías, servicios y
remuneraciones por prestaciones productivas. Dentro de la cuenta corriente, los
renglones más importantes han sido tradicionalmente los de
exportación e importación de mercancías, es decir, el
comercio exterior. Desde finales de los sesentas comenzaron a adquirir
importancia las actividades conectadas con los servicios turísticos
(hotelería, transportes, restaurantes, etc.); los ingresos y los egresos
por estos conceptos se clasifican en el renglón denominado turismo.
Tienen también destacada importancia las operaciones de compraventa de
mercancías y servicios que se realizan en la zona fronteriza del norte,
las cuales se anotan en el renglón de transacciones fronterizas. Los
ingresos provenientes de las operaciones de las plantas maquiladoras se
denominan servicios por transformación. El oro y la plata no monetarios
tienen también renglones específicos. Los egresos de divisas
derivados del pago de intereses de la deuda externa pública y privada,
de gran importancia en los ochentas, se clasifican como pago al factor capital.
En algunos años estos egresos han sido de igual magnitud que la
importación total de mercancías, convirtiéndose en el
principal renglón de egresos de la cuenta corriente y causa fundamental
del déficit.
En la cuenta de capital se anotan los movimientos de capital
de corto y de largo plazo llevados a cabo por entidades públicas y
privadas, bancarias y no bancarias. En el caso de México, destacan los
créditos del exterior al sector público y las operaciones de las
empresas de inversión extranjera. En la década de los ochentas ha
habido movimientos significativos de corto plazo de entidades privadas, lo cual
refleja el deseo de depositar o de invertir en el exterior. V. BALANZA DE PAGOS.
     El comercio exterior ha ocupado siempre el primer
lugar dentro de las relaciones económicas internacionales de
México. Su importancia relativa en el conjunto de las actividades
económicas del país ha variado a lo largo del tiempo. A
principios del siglo XX la economía mexicana se orientaba hacia la
exportación de productos primarios y las necesidades de
importación eran relativamente pequeñas porque su demanda se
reducía a una élite. A partir de la Segunda Guerra Mundial, el
comercio exterior cambió de signo. País subdesarrollado en
proceso de industrialización, en México fue crucial para el
funcionamiento regular y el crecimiento de la economía, pues es la
vía para obtener los bienes de producción (materias primas,
maquinaria y equipo) que la estructura productiva requiere y que no se fabrican
en el país. La participación del comercio exterior mexicano en el
comercio mundial se incrementó de aproximadamente 0.5% en 1970 a poco
más de 1% en los ochentas. En este aumento ha tenido singular
participación la venta al exterior de productos petroleros. Sin embargo,
México sigue ocupando un lugar intermedio en el comercio mundial, dentro
de los primeros veinte, y el segundo en Latinoamérica, superado
sólo por Brasil.
De 1945 a 1981 el saldo de la balanza comercial fue
negativo, evidencia de la limitada capacidad de las exportaciones para
financiar las importaciones y el principal factor de desequilibrio externo. Al
principio de los setentas se agudizó ese desequilibrio como resultado
del volumen decreciente de las exportaciones y el aumento acelerado de las
importaciones y de los precios internacionales. A finales de esa década,
el incremento de la demanda mundial de petróleo y de la capacidad
nacional para exportarlo le produjeron al país importantes ingresos de
divisas, pero el déficit comercial no desapareció, debido en
buena medida al crecimiento de la economía, a las grandes inversiones
que se realizaron y a la consecuente necesidad de mayores importaciones. A
partir de 1982 éstas disminuyeron a causa de la recesión
económica que sufre el país, el déficit comercial
desapareció y hubo un superávit. V. BALANZA
COMERCIAL.
     Exportaciones. El conjunto de las exportaciones
mexicanas se ha caracterizado por el predominio de los productos primarios, en
particular los de origen agropecuario y extractivo. En seguida se muestra su
composición de 1987 a 1992, en millones de dólares:
	 
	Agricultura
y silvicultura 
	Ganadería,
apicultura
y pesca1 
	Petróleo y
derivados 
	Minería 
	Manufacturas 

	1987 
	1 295.2 
	247.7 
	8 630 
	576 
	9 746 

	1988 
	1 399.3 
	270.9 
	6 711 
	660 
	11 504 

	1989 
	1 461.4 
	292.5 
	7 876 
	605 
	12 607 

	1990 
	1 720.7 
	441.7 
	10 104 
	617 
	13 955 

	1991 
	1 876.8 
	495.7 
	8 166 
	547 
	16 035 

	19922 
	1 114.8 
	168.9 
	3 886 
	180 
	8 292 


1 Los datos de 1987 quedan integrados. 2
Cifras preliminares a junio.
Fuente: Banco de Comercio Exterior. Comercio
Exterior (varios años).
Un número reducido de productos determina la mayor
parte del valor de las exportaciones. Desde 1950 estos productos han sido casi
los mismos, cuyas ventas al exterior se indican a continuación, en
millones de dólares:
	PRINCIPALES PRODUCTOS
EXPORTADOS
(miles de dólares) 

	Artículo 
	1989 
	1990 
	1991 
	1992 

	Café crudo en grano 
	513 506 
	332 890 
	368 047 
	194 619 

	Jitomate 
	198 894 
	428 402 
	261 739 
	162 904 

	Ganado vacuno 
	211 553 
	349 046 
	358 323 
	137 262 

	Petróleo crudo 
	7 291 821 
	8 920 674 
	7 624 186 
	3 473 910 

	Camarón congelado 
	338 169 
	202 625 
	222 525 
	49 508 

	Cerveza 
	156 698 
	162 928 
	169 436 
	100 862 

	Cemento hidráulico 
	155 502 
	81 688 
	63 873 
	26 068 

	Automóviles para transporte de personas 
	1 534 092 
	2 663 040 
	3 611 656 
	1 816 017 

	Motores para automóviles 
	1 366 302 
	1 478 359 
	1 195 781 
	629 984 


Fuente: Grupo de Trabajo del Instituto Nacional de
Geografía, Estadística e Informática, Secretaría de
Programación y Presupuesto, Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, Banco de México.
En años recientes la exportación de
manufacturas ha mostrado cierto dinamismo y su participación relativa en
el total se ha incrementado; destacan las ventas de vidrio, productos
petroquímicos y partes y piezas para vehículos automotores. Otra
tendencia de las exportaciones mexicanas es su concentración en el
mercado estadounidense, el cual ha adquirido desde 1940 entre 60 y 80% del
total del valor exportado. V. COMERCIO
EXTERIOR. Cuadro 7.
     Importaciones. Las compras mexicanas al exterior se
han caracterizado por el predominio de los bienes de producción, las
materias primas y los bienes de capital. Esta tendencia se ha acentuado y en la
actualidad este tipo de productos representa entre 80 y 90% del valor de lo
importado, que a continuación se indica en millones de
dólares:
	 
	Bienes de
consumo 
	Bienes de uso
intermedio 
	Bienes de
capital 

	1987 
	767.6 
	8 824.6 
	2 620.7 

	1988 
	1 921.2 
	12 949.8 
	4 026.8 

	1989 
	3 498.5 
	17 170.7 
	4 768.7 

	1990 
	5 098.6 
	19 383.7 
	6 789.6 

	1991 
	5 639 
	24 074 
	8 471.0 

	1992 
	3 436 
	14 324 
	5 315.0 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática. Estadística del comercio exterior de
México. (Varios años).
Los productos de importación que representan el mayor
valor son los manufacturados. Entre 60 y 80% del total de mercancías
compradas por México en el exterior procede de Estados Unidos, seguido
en importancia por el continente europeo y más recientemente por
Japón. La importación de mercancías obedece en general al
crecimiento de la economía, en particular de la industria, que requiere
de materias primas, equipo y refacciones; sin embargo, algunos incrementos se
han debido a la falta de producción interna de algunos bienes
indispensables para satisfacer la demanda nacional.
     Turismo. Los servicios relacionados con esta
actividad comprenden hospedaje, alimentación, transporte y diversiones,
orientados en particular al turismo extranjero. En los ochentas México
recibe 4.5 millones de viajeros al año, lo cual lo coloca entre los 15
países con mayor afluencia turística. Por su parte, el turismo
egresivo, es decir, el de mexicanos que viajan al extranjero, ha mostrado una
clara tendencia al crecimiento que, sin embargo, se ha visto frenada por la
escasez de divisas, producto de la recesión económica. Por
razones de vecindad geográfica, la corriente turística más
importante hacia México proviene de Estados Unidos (85%) y de igual
manera la mayoría de las salidas de mexicanos al exterior son a ese
país.
Inversión extranjera directa es la que ingresa
al país como capital de riesgo, a veces en asociación con
nacionales. En el periodo porfirista se orientó a la minería, las
industrias básicas y los transportes. Posteriormente descendió
hasta los años cincuentas, cuando cobró nuevo impulso. En la
actualidad se caracteriza por ser en su mayoría de origen norteamericano
y estar concentrada principalmente en la industria manufacturera. La
inversión extranjera es una fuente de divisas y a la vez de empleo. En
general, se manifiesta en empresas grandes, altamente eficientes y con
tecnología moderna. No obstante, las ganancias que genera son en buena
medida repatriadas, además de que estas empresas realizan una serie de
pagos al exterior por intereses, uso de tecnología y asistencia
técnica, de modo que los egresos superan casi siempre a los ingresos. La
tecnología más avanzada se traduce a veces en menor empleo de
mano de obra, y la mayor eficiencia no siempre se manifiesta en precios
inferiores a los del exterior. Por estas razones hay quienes piensan que los
efectos desfavorables de este tipo de inversión son mayores que los
favorables. V. INVERSIÓN EXTRANJERA.
     Deuda externa. Este concepto comprende todas las
obligaciones en divisas de residentes de México, públicos y
privados, con bancos, organismos internacionales, empresas y agencias
gubernamentales del exterior. Por su monto e importancia destaca la deuda
externa del sector público, que incluye tanto la deuda directa del
Gobierno Federal como la contratada por las empresas paraestatales y los
organismos descentralizados. Desde fines de los años cuarenta la deuda
externa se convirtió en una fuente de obtención de divisas de
primera importancia para financiar el desequilibrio comercial, ante la
necesidad de importar y la cada vez menor capacidad de las exportaciones para
financiar esas compras. Durante los setentas, la crisis del mercado de
capitales hizo que las condiciones de obtención para los créditos
externos fueran más difíciles. No obstante, al final de esa
década la solvencia repentina de México, como país
productor y exportador de petróleo, facilitó la obtención
de créditos externos en grandes cantidades (v. FINANZAS PÚBLICAS. Cuadro 11). La crisis de la
deuda exterior comenzó en los inicios de la década de los
ochenta. Fue desencadenada por la segunda crisis internacional de los precios
del petróleo y por la súbita alza en las tasas de interés
internacionales y además agravada por el enorme volumen de capital que
salió del país. En su mayoría esta deuda fue contratada
con bancos de Estados Unidos, aunque también son acreedores algunos
bancos europeos, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.
Ante esto, el gobierno de Miguel de la Madrid se vió
obligado a adoptar un programa de estabilización para restablecer el
equilibrio financiero, aún bajo la presión de transferir
anualmente al exterior aproximadamente el 6% del PIB. La inversión
pública bajó del 10% del PIB en 1982 al 5.5% en 1987 y, lo que es
más importante, el poder adquisitivo de los salarios reales cayó
un 50% en el mismo periodo.
En agosto de 1982 México anunció que no
podría dar servicio a su deuda, por lo que se organizó un paquete
de rescate por 3 850 millones de dólares, en el que participaron el
gobierno de Estados Unidos y los bancos centrales de varios países
industriales. En los años siguientes se suscribieron nuevos acuerdos en
el mismo tono.
En febrero de 1986, con el desplome de los precios del
petróleo, fueron necesarios nuevos financiamientos para compensar la
caída en la entrada de divisas. En junio la Reserva Federal de Estados
Unidos otorgó un crédito puente de 1 500 millones de
dólares para pagar el servicio de la deuda externa. En marzo de 1987 se
firmaron los convenios correspondientes al paquete financiero 1986-1987. En
octubre de 1988 la Reserva Federal y el Departamento del Tesoro de los Estados
Unidos otorgaron a México un crédito puente por 3 500 millones de
dólares. En diciembre de 1988 la deuda externa alcanzó la cifra
de 100 384 millones de dólares. El proceso de negociación tuvo
por objeto eliminar esta carga excesiva; catorce meses después la deuda
se había reducido a menos de 80 mil millones de dólares.
En febrero de 1990 concluyó un largo proceso de
reestructuración de la deuda externa mexicana, partes de la cual ya
habían sido negociadas con anterioridad. La banca comercial extranjera
privada tuvo la opción de escoger entre tres opciones: disminuir el
capital de la deuda en 35 por ciento, establecer un interés fijo de 6.25
por ciento o proporcionar nuevos créditos a México.
     Política económica exterior. Por las
características de la economía nacional, el Estado juega un
importante papel, directa e indirectamente, en la obtención y el manejo
de las divisas necesarias para importar. En la medida en que buena parte de los
bienes de capital y de las materias primas que requiere la industria provienen
del exterior, el crecimiento económico depende de las importaciones y
éstas, a su vez, de la disponibilidad de divisas. Para garantizar e
incrementar esta disponibilidad, el Estado, además de exportar los
bienes y servicios que producen sus empresas y organismos, estimula los
ingresos de divisas, racionaliza los egresos y evita la especulación.
Las medidas correspondientes se expresan en la política comercial y la
política cambiaria. Ambas pueden ser complementarias entre sí
para equilibrar la balanza comercial y de servicios.
     Organismos internacionales. Existe en el mundo una
gran variedad de organismos, muchos de ellos auspiciados por la
Organización de las Naciones Unidas (véase), creados para
establecer, fomentar y regular las relaciones económicas entre los
países. Estos organismos pueden agruparse en dos tipos: los financieros
y los comerciales.
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      	TURISMO

    

    
      	Año

      	Turismo receptivo

      	Turismo egresivo

    

    
      	Número de

      turistas

      (miles)

      	Gastos

      (millones de

      dólares)

      	Número de

      turistas

      (miles)

      	Gastos

      (millones de

      dólares)

    

    
      	1987

      	5 407.4

      	2 274.4

      	2 881.7

      	784.2

    

    
      	1988

      	5 692.1

      	2 544.3

      	3 351.2

      	1 104.8

    

    
      	1989

      	6 186.1

      	2 954.0

      	3 862.9

      	1 544.8

    

    
      	1990

      	6 392.7

      	3 400.9

      	4 321.2

      	1 936.5

    

    
      	1991

      	6 371.7

      	3 783.7

      	4 172.9

      	1 878.5

    

    
      	1992

      	6 400.0

      	3 868.0

      	4 700.0

      	079.0

    

  

  Fuente: Banco de México: Indicadores económicos (varios
  años), Informe anual 1992.






	RELACIONES EXTERIORES

	
Los lineamientos fundamentales de la acción internacional de México
se originan en las luchas por consolidar la independencia económica y política
de la nación. El Estado mexicano funda su política exterior en los
siguientes principios, ya incorporados al derecho internacional: autodeterminación
de los pueblos, no intervención en los asuntos internos de las naciones,
solución pacífica de las controversias, igualdad jurídica
de los Estados, cooperación para el desarrollo y lucha por la paz y la
seguridad internacionales.
En 1813, a tres años de iniciado el movimiento
insurgente, José María Morelos y Pavón apuntó en los
Sentimientos de la nación, como uno de ellos, que: �La
soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere
depositarla en sus representantes�; y en 1814, en la Constitución de
Apatzingán, se asentó que �ninguna nación tiene
derecho de impedir a otra el uso libre de su soberanía�. La doctrina
internacional mexicana recibió también una poderosa influencia del
presidente Benito Juárez, quien encabezó el rechazo a la
intervención extranjera y reafirmó la confianza en el pueblo como
promotor y autor de su organización política; su apotegma: �Entre
los individuos como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz�
(1867) enuncia el principio de no intervención. En 1918, en un mensaje al
Congreso, el presidente Venustiano Carranza formuló varias normas que
posteriormente alcanzarían plena vigencia en el ámbito
internacional: �Que todos los países son iguales; deben respetar
mutua y escrupulosamente sus instituciones, sus leyes y su soberanía; Que
ningún país debe intervenir en ninguna forma y por ningún
motivo en los asuntos interiores de otro. Todos deben someterse estrictamente y
sin excepciones al principio universal de no intervención; Que ningún
individuo debe pretender una situación mejor que la de los ciudadanos del
país a donde va a establecerse, ni hacer de su calidad de extranjero un título
de protección y de privilegio. Nacionales y extranjeros deben ser iguales
ante la Soberanía del país en que se encuentran; Que las
legislaciones deben ser uniformes e iguales en lo posible, sin establecer
distinciones por causa de nacionalidad, excepto en lo referente al ejercicio de
la soberanía�. Y añadió: �De este conjunto de
principios resulta modificado profundamente el concepto actual de la diplomacia.
Ésta no debe servir para la protección de intereses particulares,
ni para poner al servicio de éstos la fuerza y la majestad de las
naciones. Tampoco debe servir para ejercer presión sobre los gobiernos de
países débiles, a fin de obtener modificaciones a las leyes que no
convengan a los súbditos de países poderosos. La diplomacia debe
velar por los intereses generales de la civilización y por el
establecimiento de la confraternidad universal�. La doctrina Carranza, además
de defender la legitimidad del movimiento revolucionario, buscaba contribuir a
la consolidación de un pensamiento internacional que recogiera las
aspiraciones de paz. En prenda de respeto a la voluntad política de los
pueblos, en la década de los veintes se reanudaron las relaciones diplomáticas
con el gobierno de Estados Unidos, y se establecieron con el de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. El 27 de septiembre de 1930
nació la doctrina Estrada, durante el mandato del presidente Pascual
Ortiz Rubio, quien en su mensaje al Congreso, el 1° de septiembre de 1931,
y siendo secretario de Relaciones Exteriores Genaro Estrada, señaló:
�Para definir de una vez, por su parte, la viciosa política de
reconocimientos de gobiernos, y con motivo de cambios de régimen
ocurridos en diversos países de América, el gobierno de México,
por medio de su Secretaría de Relaciones, hizo pública declaración
el año anterior de sus normas sobre la materia, estableciendo sus
principios de no mezclarse en la política interior de otras naciones, por
medio de calificaciones sobre la seguridad o inseguridad constitucional de
gobiernos extraños. Esta resolución fue recibida, por fortuna, con
el asentimiento de la opinión pública continental�. Las
doctrinas Carranza y Estrada constituyen no sólo fundamentos de la
conducta de México ante la comunidad de las naciones, sino que están
implícitas en el espíritu del derecho internacional.
Una vez concluida la Segunda Guerra Mundial, México
participó activamente en la estructuración de la organización
internacional del mundo de la posguerra. En el ámbito americano, y a
invitación de México, se reunió en Chapultepec, en 1945, la
Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, de entre
cuyos resultados destacan el Acuerdo sobre Asistencia Recíproca y
Solidaridad Americana (Acta de Chapultepec), en el cual se reconoce que toda
agresión extracontinental a un Estado americano se considerará
como ofensa a todos los demás y los obligará a tomar medidas
adecuadas para evitar o repeler la agresión; y la Declaración de México,
en la que se confirman las tesis de no intervención, proscripción
de la guerra y uso del arbitraje, y se introduce la noción de que el
hombre es el sujeto principal del derecho internacional. Fueron también
relevantes las conferencias de Río de Janeiro y de Bogotá; la
primera, sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad en el hemisferio
americano, dio origen al Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca,
y en la segunda se aprobó el Tratado de Soluciones Pacíficas, que
complementa al de Asistencia Recíproca y la Carta de los Estados
Americanos. Estos instrumentos originaron el Sistema Interamericano. En el ámbito
universal, México presentó en la Conferencia de San Francisco 28
enmiendas al proyecto de Carta de las Naciones Unidas, la mayoría de las
cuales fueron incorporadas a ese documento o a los informes de las comisiones. México
ha cooperado también en la fundación de los organismos
especializados de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). En
reconocimiento a esta labor, en 1948 Jaime Torres Bodet fue elegido director
general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO).  En junio de 1988 México formaba parte
de las siguientes organizaciones internacionales gubernamentales: Organización
Internacional del Trabajo (OIT), ONU, Organización para la Alimentación
y Agricultura (FAO), UNESCO, Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Organización
Mundial de la Salud (OMS),Organización Meteorológica Mundial
(OMM), Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), Organización
Meteorológica Internacional (OMI), Organización de Estados
Americanos (OEA), Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria
(OIRSA), Organización Internacional de la Aviación Civil (OACI),
Organismo Internacional de la Energía Atómica (OIEA), Organización
Mundial de la Propiedad Territorial (OMPI), Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), Centro Latinoamericano de Física, Instituto Internacional del
Algodón, Instituto Italo-Latinoamericano, Organismo para la Proscripción
de las Armas Nucleares en América Latina (OPANAL), Banco de Desarrollo
del Caribe, Alianza de Productores de Cacao, Consorcio Internacional de
Telecomunicación por Satélite (INTELSAT), Organización
Latinoamericana de Energía (OLADE), CLAC, Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales (FLACSO), Sistema Económico Latino Americano (SELA),
Centro Internacional para Empresas Públicas de Países en
Desarrollo, GEPLACEA, FIDA, ILCE, Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas
(IICA), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI), ALADI, OLDEPESCA, OIE, CASAR, ALASEI, CADESCA, Centro Latinoamericano
del Caribe de la Juventud, RITLA y Unión Postal de las Américas y
España (UPAE). V.
ORGANIZACIÓN DE
LAS NACIONES UNIDAS.
En el campo de las relaciones bilaterales fue hasta la
administración del presidente Adolfo López
Mateos cuando se dio gran importancia a las entrevistas con
otros jefes de Estado y de gobierno, pues a juicio del propio
mandatario �el trato directo, franco y leal entre jefes de Estado
allana la solución de cuestiones derivadas del sistema de relaciones
internacionales�. López Mateos sostuvo 38 entrevistas de esa
índole; Gustavo Díaz Ordaz, 20; Luis Echeverría Álvarez, alrededor de 70; y José
López Portillo y Miguel de la Madrid más de 80. Hasta junio de 1988,
el gobierno de México sostenía relaciones diplomáticas con 147 países:
Afganistán, Albania, República Democrática Alemana, República Federal
de Alemania, Angola, Antigua y Barbuda, República Democrática Árabe
Saharahui, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Barbados, Bangladesh, Bélgica, Belice, Benin,
Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camerún, Canadá, Colombia, República de Corea, República
Popular Democrática de Corea, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad,
Checoslovaquia, China, Chipre, Dinamarca, Dominica, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos,
España, Estados Unidos, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea Bissau, Guinea
Ecuatorial, República de Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda, Islandia, Israel, Italia,
Jamahira Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea, Kenia,
Kuwait, Laos, Lesotho, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania,
Mónaco, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Niger, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Ruanda, Rumania, Santa Lucía,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Siria, Somalí, Sri Lanka,
Sudán, Suecia, Suiza, Surinam, Swazilandia, Tanzania, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vanuatú, Venezuela, República
Socialista de Vietnam, Viti, República Árabe de Yemen, República
Democrática Popular de Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia y
Zimbabwe. Con la mayoría de estos países México ha suscrito 497
convenios bilaterales en materias que van desde la cooperación
educativa, cultural, científica, técnica, de transportes y
comunicaciones, salud, recursos materiales, comercio y supresión de
visas, hasta límites fronterizos y recursos naturales
compartidos.
La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos confiere la conducción de la política exterior al
Poder Ejecutivo (Artículo 89, fracciones II, III, VI, VIII y X) y
atribuciones en esa materia a los poderes Legislativo (Artículo 73,
fracciones VIII, X, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XX y XXIX; Artículo 76,
fracciones I, II y III; y Artículo 79, fracción VII) y Judicial
(artículos 102 y 104, fracciones I, II, III y VI). La Ley Orgánica
del Servicio Exterior Mexicano determina en su Artículo 2° que �el
Servicio Exterior Mexicano depende del Ejecutivo Federal, quien lo dirige y
administra por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y a los lineamientos de política exterior que señale el
propio presidente de la República, de acuerdo con las facultades que le
confiere la Constitución Política�.
A causa de la complejidad de las relaciones internacionales y de
la especialización a que obligan las vinculaciones de México con el
exterior, se han multiplicado las unidades administrativas dedicadas a
atender estos asuntos en las diversas dependencias oficiales. La Ley
Orgánica de la Administración Pública
Federal del 29 de diciembre de 1976, reformada por octava ocasión el
24 de diciembre de 1986, atribuye a la mayoría de las secretarías de
Estado funciones en materia internacional; sin embargo, la reforma de
1982 faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para
�promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el
exterior de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sin afectar el
ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, y
conducir la política exterior, para lo cual intervendrá en toda clase
de tratados, acuerdos y convenciones en las que el país sea
parte�.  La nómina de ministros y secretarios de Relaciones
Exteriores, a partir del 8 de noviembre de 1821, consta en el artículo
GOBERNANTES.





   
    
      	MÉXICO Y EL MUNDO

      PAÍSES CON LOS QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS MANTIENEN RELACIONES
      DIPLOMÁTICAS

    

    
      	País

      	Fecha de inicio

    

    
      	Afganistán

      	1961

    

    
      	Albania

      	1975

    

    
      	Alemania

      	1872, establecidas. 1941, suspendidas por
      desacuerdos con el gobierno nacionalsocialista. 1952, restablecidas.

    

    
      	Andorra

      	1995

    

    
      	Angola

      	1976

    

    
      	Antigua y Barbuda

      	1981

    

    
      	Arabia Saudita

      	1952

    

    
      	Argelia

      	1964

    

    
      	Argentina

      	1826, año en que las Provincias Unidas de
      Río de la Plata manifiestan amistad al gobierno independiente.

    

    
      	Armenia

      	1992

    

    
      	Australia

      	1966

    

    
      	Azerbaiyán

      	1992

    

    
      	Austria

      	1920

    

    
      	Bahamas

      	1974

    

    
      	Bahrein

      	1975

    

    
      	Bangladesh

      	1975

    

    
      	Barbados

      	1972

    

    
      	Belarús

      	1992

    

    
      	Bélgica

      	1879

    

    
      	Belice

      	1981

    

    
      	Benin

      	1975

    

    
      	Bolivia

      	1867

    

    
      	Botswana

      	1975

    

    
      	Brasil

      	1891

    

    
      	Brunei Darussalam

      	1984

    

    
      	Bulgaria

      	1936

    

    
      	Burkina Faso

      	1976

    

    
      	Burundi

      	1977

    

    
      	Cabo Verde

      	1976

    

    
      	Camboya

      	1975

    

    
      	Camerún

      	1975

    

    
      	Canadá

      	1945

    

    
      	Colombia

      	1821, establecidas bajo el estatuto de la Gran
      Colombia.

    

    
      	Congo

      	1990

    

    
      	Costa de Marfil

      	1975

    

    
      	Costa Rica

      	1870

    

    
      	Croacia

      	1992

    

    
      	Cuba

      	1902, establecidas con el gobierno independiente.
      1918, suspendidas. 1919, restablecidas.

    

    
      	Chad

      	1976

    

    
      	Chile

      	1822, establecidas informalmente por el gobierno
      de O’ Higgins. Circa 1839, establecidas formalmente. 1974 suspendidas por México
      como repudio al golpe de estado contra Salvador Allende. 1990, restabecidas con la
      restauración del orden constitucional.

    

    
      	China

      	1899

    

    
      	Chipre

      	1974

    

    
      	Dinamarca

      	1827

    

    
      	Djibouti

      	1989

    

    
      	Dominica

      	1978

    

    
      	Ecuador

      	1830

    

    
      	Egipto

      	1958

    

    
      	El Salvador

      	1826

    

    
      	Emiratos Árabes Unidos

      	1975

    

    
      	Eritrea

      	1993

    

    
      	Eslovenia

      	1992

    

    
      	España

      	1836, establecidas. 1857, suspendidas como
      respuesta al embargo y la suspensión de pagos a los españoles decretada por el
      presidente Comonfort. 1874, reestablecidas. 1913, suspendidas por Venustiano Carranza a causa
      del apoyo del gobierno español a Victoriano Huerta. 1925, restablecidas. 1939,
      suspendidas parcialmente en protesta contra el gobierno de Francisco Franco y establecidas
      con la República española en el exilio. 1950-1960 reanudadas parcialmente a lo
      largo de las décadas. 1975, suspendidas totalmente por México como protesta contra
      la ejecución de un grupo de nacionalistas vascos. 1977, suspendidas con la
      República española en el exilio y restablecidas con la monarquía
      restaurada.

    

    
      	
   Estados Unidos de América

      	1810, establecidas informalmente por el cura
      Hidalgo. 1821-1825, establecidas formalmente con el gobierno independiente. 1846, suspendidas
      por la declaración de guerra. 1848, restablecidas parcialmente. 1858, establecidas con
      el gobierno conservador. 1859, suspendidas con el gobierno conservador y establecidas con el
      gobierno liberal. 1878, establecidas con el nuevo gobierno mexicano. 1913, suspendidas
      parcialmente como protesta contra el gobierno de Victoriano Huerta. 1914 Suspendidas
      totalmente a raíz de la ocupación norteamericana. 1915 (de jure), 1917 (de facto)
      restablecidas formalmente con el reconocimiento de los Estados Unidos al gobierno de
      Venustiano Carranza.

    

    
      	Estonia

      	1991

    

    
      	Etiopía

      	1950

    

    
      	Federación Rusa

      	1891, establecidas formalmente con el Imperio
      Ruso. 1917, suspendidas parcialmente al estallar la revolución de octubre. 1924,
      establecidas informalmente con el nuevo gobierno. 1942, establecidas con la Unión de
      Repúblicas Socialistas Soviéticas. 1991, a la disolución de ésta las
      relaciones permanecieron.

    

    
      	Fiji

      	1970

    

    
      	Filipinas

      	1564, establecidas. 1821, suspendidas al
      consumarse la Independencia Mexicana. 1953, restablecidas .

    

    
      	Finlandia

      	1949

    

    
      	Francia

      	1826-1828, establecidas. 1867, suspendidas por la
      intervención francesa. 1880, restablecidas.

    

    
      	Gabón

      	1976

    

    
      	Gambia

      	1975

    

    
      	Georgia

      	1992

    

    
      	Ghana

      	1961

    

    
      	Granada

      	1961

    

    
      	Grecia

      	1964

    

    
      	Guatemala

      	1831, establecidas. 1959, suspendidas por el
      ataque de la Fuerza Aérea Guatemalteca contra cinco embarcaciones pesqueras mexicanas.
      1960, restablecidas.

    

    
      	Guinea

      	1962

    

    
      	Guinea Bissau

      	1983

    

    
      	Guinea Ecuatorial

      	1975

    

    
      	Guyana

      	1975

    

    
      	Haití

      	1934

    

    
      	Honduras

      	1838, establecidas cuando Honduras se separa de
      la Federación Centroamericana. 1847, fortalecidas por su apoyo al gobierno mexicano en
      ocasión de la invasión norteamericana. 1963, suspendidas por México en
      protesta contra el golpe de estado militar. 1965-1966 restablecidas a raíz de la
      restauración del orden constitucional.

    

    
      	Hungría

      	1974

    

    
      	India

      	1950

    

    
      	Indonesia

      	1953

    

    
      	Irán

      	1964

    

    
      	Iraq

      	1950

    

    
      	Irlanda

      	1975

    

    
      	Islandia

      	1964

    

    
      	Islas Marshall

      	1979, establecidas informalmente desde la
      autonomía. 1991, establecidas plenamente luego del reconocimiento de la
      Organización de las Naciones Unidas.

    

    
      	Israel

      	1951

    

    
      	Italia

      	1874

    

    
      	Jamaica

      	1966

    

    
      	Japón

      	1888

    

    
      	Jordania

      	1975

    

    
      	Kazajstán

      	1992

    

    
      	Kenia

      	1975

    

    
      	Kirguistán

      	1992

    

    
      	Kuwait

      	1975

    

    
      	Laos

      	1976

    

    
      	Lesotho

      	1975

    

    
      	Letonia

      	1991

    

    
      	Líbano

      	1946

    

    
      	Liberia

      	1976

    

    
      	Libia

      	1975

    

    
      	Lituania

      	1991

    

    
      	Liechtenstein

      	1994

    

    
      	Luxemburgo

      	1959

    

    
      	Madagascar

      	1975

    

    
      	Malasia

      	1974

    

    
      	Maldivas

      	1975

    

    
      	Mali

      	1977

    

    
      	Malta

      	1975

    

    
      	Marruecos

      	1962

    

    
      	Mauricio

      	1976

    

    
      	Mauritania

      	1975

    

    
      	Moldova

      	1992

    

    
      	Mónaco

      	1993 establecidas a nivel
      consular.

    

    
      	Mongolia

      	1974

    

    
      	Mozambique

      	1988

    

    
      	Myanmar (antes Birmania)

      	1976

    

    
      	Namibia

      	1989

    

    
      	Nepal

      	1975

    

    
      	Nicaragua

      	1885, establecidas. 1897, suspendidas al
      integrarse a la República Federal de Centro América. 1918, restablecidas
      oficialmente por el presidente Carranza.

    

    
      	Niger

      	1976

    

    
      	Nigeria

      	1976

    

    
      	Noruega

      	1885

    

    
      	Nueva Zelandia

      	1973

    

    
      	Omán

      	1975

    

    
      	Países Bajos

      	1828

    

    
      	Panamá

      	1904

    

    
      	Papúa Nueva Guinea

      	1976

    

    
      	Paquistán

      	1955

    

    
      	Paraguay

      	1901

    

    
      	Perú

      	1822

    

    
      	Polonia

      	1930

    

    
      	Portugal

      	1865

    

    
      	Qatar

      	1975

    

    
      	Reino Unido de la GranBretaña e Irlanda del
      Norte

      	1823

    

    
      	República Árabe Saharaui
      Democrática Popular

      	1982

    

    
      	República Checa

      	1922 establecidas con la República de
      Checoslovaquia. 1939, suspendidas por la ocupación alemana. 1942, restablecidas con el
      gobierno checoslovaco en el exilio. 1993, al separarse Checoslovaquia en las Repúblicas
      Checa y Eslovaca, se respetaron las ya establecidas.

    

    
      	República de Corea

      	1962

    

    
      	República Dominicana

      	1929

    

    
      	República Eslovaca

      	1922, establecidas con la República de
      Checoslovaquia. 1939, suspendidas por la ocupación alemana. 1942, restablecidas con el
      gobierno checoslovaco en el exilio. 1993, al separarse Checoslovaquia en las Repúblicas
      Checa y Eslovaca, se respetaron las ya establecidas.

    

    
      	República Democrática Popular de
      Corea

      	1977

    

    
      	Rumania

      	1935, establecidas. 1941, suspendidas al formar
      Rumania una alianza con el gobierno nacionalsocialista. 1973,
      restablecidas.

    

    
      	Rwanda

      	1976

    

    
      	San Cristóbal y Nieves

      	1983-1984, establecidas luego de la independencia
      del país y su ingreso a la Organización de las Naciones Unidas y a la
      Organización de Estados Americanos.

    

    
      	San Vicente y las Granadinas

      	1979

    

    
      	Santa Lucía (Antillas)

      	1979

    

    
      	Santa Sede (Estado de la Ciudad del
      Vaticano).

      	1992

    

    
      	Santo Tomé y Príncipe

      	1990

    

    
      	Senegal

      	1962

    

    
      	Seychelles

      	1986

    

    
      	Sierra Leona

      	1976

    

    
      	Singapur

      	1975

    

    
      	Siria

      	1950

    

    
      	Somalia

      	1975

    

    
      	Sri Lanka (antes Ceilán).

      	1960

    

    
      	Sudáfrica

      	1993

    

    
      	Sudán

      	1982

    

    
      	Suecia

      	1885

    

    
      	Suiza

      	1945

    

    
      	Suriname

      	1975

    

    
      	Swazilandia

      	1975

    

    
      	Tailandia

      	1975

    

    
      	Tanzania

      	1973

    

    
      	Tayikistán

      	1992

    

    
      	Togo

      	1975

    

    
      	Trinidad y Tobago

      	1966

    

    
      	Túnez

      	1964

    

    
      	Turkmenistán

      	1992

    

    
      	Turquía

      	1928

    

    
      	Ucrania

      	1992

    

    
      	Uganda

      	1976

    

    
      	Uruguay

      	1882

    

    
      	Uzbekistán

      	1992

    

    
      	Venezuela

      	Establecidas en los primeros tiempos de la
      Conquista de México. 1730 -1735, suspensión de las transacciones comerciales. 1821,
      restablecidas bajo el estatuto de la Gran Colombia.

    

    
      	Vietnam

      	1975

    

    
      	Yemen

      	1975

    

    
      	Yugoslavia

      	1946, establecidas con el gobierno socialista.
      1991, al surgir la nueva Yugoslavia fueron respetadas las relaciones
      diplomáticas.

    

    
      	Zaire

      	1975

    

    
      	Zambia

      	1975

    

    
      	Zimbabwe

      	1985

    

  

  La lista de países se ha establecido de acuerdo con el documento oficial
  de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) vigente en julio de 1996. No así los
  años de inicio de las relaciones diplomáticas que proceden de diversas fuentes
  (oficiales o no). La SRE no cuenta con un listado completo y oficial de las fechas de inicio que
  no necesariamente implican la apertura de una Embajada.
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    El presidente Adolfo López Mateos con el general Charles de Gaulle (der.)
    durante su visita oficial a México.

    AEM
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    Alfonso García Robles, premio Nobel de la Paz en 1982, realizó una
    labor muy destacada dentro del ámbito de las relaciones exteriores.

    Foto Hermanos Mayo
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    El ingeniero Antonio García Cubas participó en la
    definición de los límites entre México y Guatemala; en la comisión
    mixta para demarcación de la frontera entre México y los Estados Unidos y en las
    negociaciones sobre el Chamizal.

    Ireneo Paz: Los Hombres Prominentes de México (México, 1888)

  





   
    [image: ]

    Isidro Fabela fue representante diplomático de Venustiano Carranza ante
    los gobiernos de Francia, Inglaterra, Italia, España, Argentina, Chile, Uruguay, Brasil
    y Alemania.

    AEM
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    Jesús Urueta, secretario de relaciones exteriores durante el gobierno de
    Venustiano Carranza.

    AEM
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    José E. Iturriaga fue embajador en la Unión Soviética y en
    Portugal.

    Foto Hermanos Mayo
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    José López Portillo, presidente de 1976 a 1982, mantuvo una
    política de relaciones exteriores más activa que su predecesor, Luis
    Echeverría.

    AEM
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    Lucas Alamán, ministro de relaciones exteriores con Anastasio
    Bustamante.

    AEM
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    Manuel Gómez Pedraza, ministro de relaciones exteriores durante la
    presidencia de Guadalupe Victoria.

    AEM

  






	RELACIONES EXTERIORES, SECRETARÍA DE (SRE)

	Dependencia del Poder Ejecutivo Federal cuya
denominación le fue asignada en 1917. Su antecedente más remoto
es la Secretaría de Estado y Despacho de Relaciones Interiores y
Exteriores, la cual fue creada el 8 de noviembre de 1821 por la Regencia del
Imperio y Gobierno del general Agustín de Iturbide, teniendo como
atribuciones, entre otras, lo concerniente a las relaciones diplomáticas
con las cortes extranjeras. La cuarta Ley Constitucional del 29 de diciembre de
1836, en su Artículo 28, estableció el Ministerio de Relaciones
Exteriores, nombre que perduró hasta el 16 de diciembre de 1861, en que
cambió al de Secretaría de Relaciones Exteriores y
Gobernación. El 13 de mayo de 1891 se le denominó
Secretaría del Despacho de Relaciones Exteriores; y el 31 de diciembre
de 1917, Secretaría de Relaciones Exteriores. Sus atribuciones,
estructura y programas para el periodo de 1982 a 1988 tienen como antecedentes
inmediatos: 1. la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal del 29 de diciembre de 1976; 2. las reformas y adiciones
a esta ley (Diario Oficial del 22 de diciembre de 1982), por las cuales
se ratificaron su denominación y funciones; 3. el Programa de
Modernización de la Administración Pública Federal
1982-1988; 4. el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; y 5. el Programa de
Reforma Administrativa 1970-1976 y sus cinco etapas de aplicación
(1977-1982).
Las atribuciones directas de la SRE son las siguientes:
regir la política exterior, en sus aspectos diplomático y
consular; intervenir en toda clase de tratados, acuerdos, comisiones,
congresos, conferencias, exposiciones, convenciones, organismos e institutos
internacionales de los que el país sea parte; proporcionar y asegurar la
coordinación de acciones en el exterior de las dependencias y entidades
de la administración pública federal; velar en el extranjero por
el buen nombre de México; impartir protección y apoyo
administrativo a los mexicanos fuera del país; adquirir, administrar y
conservar las propiedades de la nación en el extranjero; conceder a los
extranjeros las licencias o autorizaciones que requieran para adquirir el
dominio de tierras, aguas y bienes inmuebles, para realizar inversiones o para
obtener permisos de explotación; llevar el registro de estas
operaciones; guardar y usar el Gran Sello de la Nación; coleccionar
autógrafos de documentos diplomáticos y legalizar las firmas;
intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad,
naturalización y extradición; e intervenir en las cuestiones
relacionadas con los límites territoriales y aguas
internacionales.
Bibliografía: Enciclopedia de México:
Todo México. Compendio enciclopédico (1985); Ley
Orgánica de la Administración
Pública Federal (1985); Secretaría de la Presidencia:
Manual de organización del Gobierno Federal
(1973); Ignacio Pichardo Pagaza:
Introducción a la administración
pública de México (t. I. Bases y
estructura, 1984).
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    Plaza de las Tres Culturas, en Tlatelolco. Esta zona, fundada sobre un islote
    del lago de Texcoco, fue asiento de un señorío mexica en el siglo XIV, y en 1521
    constituyó el último reducto de la resistencia mexica frente a los
    españoles. Allí fundaron los franciscanos el Imperial Colegio de Indios de la
    Santa Cruz de Santiago Tlatelolco, encargado de educar a la nobleza indígena y parte de
    cuyos muros se conserva. Junto a estos ilustres vestigios del antiguo México, se alzan
    los modernos edificios de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Unidad
    Habitacional Nonoalco-Tlatelolco.

    Secretaría de Turismo

  






	REMBAO DE TREJO, SILVINA

	

Nació en el mineral de Morelos, Chih., en 1853; murió en la
capital de ese estado en 1940. Magonista, en 1907 fundó junto con su
esposo el Centro Revolucionario de Chihuahua, que funcionó hasta 1913.
Luchó después contra el huertismo y llegó a ser nombrada
Matrona de la Revolución. Varias veces sufrió prisión.
Combatió al caciquismo y escribió varios artículos contra
los latifundistas de Terrazas.




	REMESAL, ANTONIO DE

	
Nació en
Allariz, Galicia, España, hacia 1573; murió en Madrid en 1619.
Profesó en la Orden de Predicadores en 1593, en Salamanca. Pasó a
Guatemala con Alonso de Galdo, obispo de Comayagua, en 1613. Hurgó en
archivos y bibliotecas de los conventos dominicanos de San Vicente de Chiapa y
de Guatemala. Publicó, a pesar de la oposición de sus superiores,
la Historia de la provincia de San Vicente de Chiapa y Guatemala de la Orden
de Nuestro Glorioso Padre Santo Domingo (Madrid, 1619), obra que
empezó en 1615 y terminó dos años más tarde. Tiene
el mérito de haber estudiado los hechos en documentos auténticos,
muchos de ellos hoy desaparecidos, pertenecientes a la época que narra.
Fue el primero que se dedicó exclusivamente a la historia civil y
religiosa de Centroamérica. Condena, sin distinción alguna,
leyes, personas e instituciones de los conquistadores, en defensa de los
naturales. Se atrajo odio y persecuciones por haber tomado el partido de
Bartolomé de las Casas. Su Historia fue mandada recoger por el
Real Consejo de las Indias. La Sociedad de Geografía y
Estadística de Guatemala, en su ya célebre colección
Biblioteca Goathemala, publicó una segunda edición en 1904. El
historiador español Carmelo Sáenz de Santa María la
publicó de nuevo en Madrid (1964-1965).

Véase
: Francisco Fernández del Castillo: �Fray Antonio de Remesal,
discurso de recepción en la Academia Mexicana de la Historia de
México�, en Anales de la Sociedad de Geografía e Historia
de Guatemala (1933); Andrés Mezansa: �El Padre Antonio de
Remesal�, en los mismos Anales (1944); Carmelo Sáenz de
Santa María: Fray Antonio de Remesal, O.P. Historiador de la
conquista espiritual de Guatemala (Madrid, 1963).




	RÉMORA

	
Nombre que se aplica a
varios géneros y especies de peces de la familia Echeneidae, orden
Perciformes. Su cuerpo es generalmente esbelto, alargado y fusiforme, con la
cabeza ensanchada y deprimida para dar sostén al disco cefálico.
Presentan una estructura oval, formada por una serie doble de laminillas
transversales, derivada en el curso de su evolución de la primera aleta
dorsal, que emplean para adherirse a otros peces grandes o a diversos objetos
flotantes. La boca es pequeña, con la mandíbula inferior
proyectada por delante de la superior y provista de dientecillos delgados y
agudos. Las aletas dorsal y anal carecen de espinas y son aproximadamente
simétricas y de bases largas; la caudal puede ser un tanto redondeada,
emarginada o levemente bifurcada; las pectorales se emplazan en la parte alta
de los costados, y las pélvicas, muy juntas entre sí, ligeramente
por delante de las primeras. Las escamas, pequeñas y suaves al tacto,
suelen estar embebidas en la piel. Su color es variable: pardo claro,
grisáceo o negro, a veces con listas claras y oscuras longitudinales.
Entre los animales a los que acostumbran adherirse las rémoras destacan
los tiburones, mantas, peces vela, marlines, delfines, ballenas y tortugas
marinas. En ocasiones esta asociación es muy específica; por
ejemplo, Remora australis (Bennett) se adhiere sólo a
mamíferos marinos, y R. osteochir (Cuvier) al marlín
blanco y al pez vela. Las especies del género Echeneis son
más bien libre nadadoras, y se presentan en las aguas cercanas a la
costa. La gran mayoría de las rémoras tiene una
distribución cosmopolita; en las aguas oceánicas de los mares
mexicanos habitan especies de los géneros Echeneis,
Remora, Remorina y Remoropsis. Carecen de importancia
comercial.




	RENACIMIENTO

	Bajo esta denominación genérica se agrupa una serie de
modalidades arquitectónicas que se desarrollaron en la Nueva España,
desde poco después de la Conquista de México-Tenochtitlan (1521) hasta
la tercera década del siglo XVIII. En estricto sentido no existe una
arquitectura renacentista; más bien se trata de modalidades en las que
se utilizaron formas clásicas vigentes en Europa �particularmente
en Italia y España� manejadas con mucho mayor libertad, al lado
de soluciones inspiradas en los estilos medievales y de tradición
oriental, junto con otros de filiación prehispánica. No hay obras que
puedan considerarse totalmente renacentistas; la mayor parte de los
edificios sólo presentan elementos estructurales y ornamentales
emparentados con ese lenguaje y son muy pocos los espacios de
filiación clásica. Ese repertorio de elementos estructurales y
decorativos, visible sobre todo en portadas, ha sido clasificado de la
siguiente manera: renacentista, plateresco, herreriano, purista y
manierista.
Renacentista. Las portadas renacentistas
presentan como elementos distintivos el arco de medio punto y las
columnas de los tres órdenes clásicos: dórico, jónico y corintio; casi
siempre se respetan las proporciones, aunque varía sensiblemente la
escala. Los edificios cuya planta sigue un modelo clásico,
especialmente el basilical, son las basílicas y las catedrales, aunque
con mayor número de naves. Los ejemplos mejor conservados son Tecali,
Zacatlán y Quecholac �esta última cubierta por una iglesia
barroca�, en el estado de Puebla. Aún queda en pie el enigmático
edificio de Cuilapan, en Oaxaca, el cual, independientemente de que
haya sido iglesia o capilla abierta,
ostenta planta basilical parecida, por cierto, a la del convento
dominico de Chiapa de Corzo, Chis. Todas las catedrales novohispanas
presentan esa solución.  V. CATEDRAL.
Plateresco. Al igual que en España, no
existe en México una arquitectura plateresca, pero sí una decoración
arquitectónica que por su semejanza con el trabajo de los orfebres recibió
tal designación. Esto puede apreciarse especialmente en las portadas en
que con singular donosura combinan grutescos, medallones, cartelas, esculturas,
inscripciones y un tipo de columna llamada abalaustrada o candelabro, pues
adopta la forma de este utensilio. Pueden aparecer también elementos clásicos
como el arco de medio punto. La intensidad de los motivos decorativos varía.
Entre los edificios religiosos que presentan portadas de esta índole
destacan la iglesia agustina de Acolman (Méx.), que seguramente sirvió
de modelo a las de Meztitlán e Ixmiquilpan (Hgo.) y a la de Yuririapúndaro
(Gto.; v. ACOLMAN.
CONVENTO DE SAN AGUSTÍN). Los edificios
civiles característicos de este estilo son la casa de Montejo, en Mérida,
y la casa del conquistador Mazariegos, en San Cristóbal de las Casas.
Herreriano y purista. Estos nombres designan
varios elementos estructurales, inspirados en el lenguaje clásico, pero
manejados con distinta escala y casi siempre sin ningún detalle
ornamental, rasgo al que alude la palabra purismo. Se les denomina también
herrerianos por la asociación que se establece con el arquitecto de El
Escorial, Juan de Herrera, quien en esa obra eliminó hasta el más
mínimo detalle ornamental, recurriendo sólo a la simetría y
al ritmo para lograr un monumento pleno de majestuosidad y grandilocuencia. Son
pocos los edificios novohispanos emparentados con el estilo escurialense o
desornamentado. Por la sobriedad de sus fachadas, la elegancia de sus torres y
los perfiles coronados por remates piramidales, la catedral de Puebla es el
edificio que más se aproxima a este estilo. Las portadas del norte y las
de acceso a la sacristía y la sala capitular de la catedral de México
también pueden considerarse representativas del herreriano.
Manierismo. Con este nombre se designa la producción
artística europea desarrollada entre 1520 y 1600, es decir, entre el
renacimiento y el barroco. Hay autores que consideran el manierismo como la última
etapa del renacimiento. Este movimiento artístico surgió en Italia
y sus primeros representantes fueron Miguel Ángel, Rosso, Pontorno y, en
el caso de la arquitectura, Giulio Romano. Se caracteriza por alterar las
proporciones clásicas con la intención de crear cierta tensión
entre los distintos elementos de la obra, sea un edificio, un cuadro o una
escultura. La crítica contemporánea ha querido ver reflejada en
este arte la aguda crisis material y espiritual que vivió Europa a partir
del saqueo de Roma (1527) por las tropas de Carlos V, y hasta la nueva
consolidación de la Iglesia, después del Concilio de Trento. El
manierismo se expandió a otras regiones de Europa, particularmente a
Francia, donde auspiciado por el rey Francisco I originó la Escuela de
Fontainebleau, en la que trabajaron artistas italianos, entre ellos Rosso y
Primaticio. En España, el manierismo no se manifestó como un
movimiento artístico uniforme, sino más bien hubo artistas que
simpatizaron con esa forma de expresión y la adaptaron a la mentalidad
peninsular; surgió así en la pintura lo que la crítica
moderna denomina manierismo reformado. Al mismo tiempo hubo pintores, en
particular
el Greco, cuya obra no es fácil incluir en este estilo, aunque
tampoco les es del todo ajeno. El manierismo es más difícil de
precisar en el caso de la arquitectura española, pero hay monumentos
emparentados con él, entre ellos El Escorial y la catedral de Granada.
De todo este acervo se nutrieron los artistas novohispanos en la
segunda mitad del siglo XVI, sobre todo los arquitectos. Claudio de
Arciniega (véase) puede considerarse uno de los introductores del
manierismo en la Nueva España.  Se estableció en el virreinato a
mediados del siglo XVI y, al parecer, una de las primeras obras que
realizó fue el Túmulo imperial para celebrar las
honras fúnebres de Carlos V en 1559. Este monumento sirvió de modelo
para las portadas de la basílica de Tecali, en Puebla. Arciniega
realizó también trabajos en México, Puebla y otros lugares; sin
embargo, su obra más importante fue el proyecto para la nueva catedral
de México, que no llegó a ver terminada. Otros artistas que
recurrieron al lenguaje manierista fueron los arquitectos que
trabajaron en las catedrales de Puebla, Guadalajara y Mérida.  Es
significativo que el manierismo sea un arte propio de las ciudades,
patrocinado por los cabildos catedralicios y los ayuntamientos. Arte
culto y urbano, apareció en oposición a los diseños rurales de los
misioneros enraizados en la tradición arquitectónica medieval. No
obstante, hay edificios en los que se advierten soluciones inspiradas
en la más añeja vanguardia manierista. V. ACTOPAN, HGO. El convento agustino
de San Nicolás.
Los retablos novohispanos del siglo XVI estilísticamente se
dividen en platerescos y renacentistas; en unos y en otros hubo
pinturas al óleo sobre tabla. Aunque la mayoría de las iglesias de la
época tuvieron uno o más de ellos; son muy pocos los que se
conservan. Los más importantes son los de Huejotzingo (Pue.) y
Xochimilco (D.F.). Ambos cubren la totalidad del muro testero de esas
iglesias, tienen estructuras complejas y constan de varios cuerpos. En
uno y otro hay esculturas exentas o en relieve y pinturas que
constituyen programas iconográficos. En el primero (v.  HUEJOTZINGO, CONVENTO DE.) las columnas son de
tipo plateresco; y en el segundo, clásicas (v.  XOCHIMILCO. Convento de San Bernardino
de Sena). Las pinturas de ambos han sido consideradas
ejemplo del manierismo imperante en el virreinato: las de Huejotzingo
fueron realizadas por Simón Pereyns, en colaboración con Andrés de
Concha, y las de Xochimilco se atribuyen al pintor vasco Baltazar de
Echave Orio. Algunos de los relieves y las esculturas también ostentan
rasgos de ese estilo. (J.G.V.).
Bibliografía: Damián Bayón: �Lenguajes
plásticos en la Castilla del siglo XVI�, en La
Torre. Revista General de la Universidad de Puerto Rico
(núm.  41-1963); Jorge Alberto Manrique: �Reflexión sobre el
manierismo de México�, en Anales del Instituto de
Investigaciones Estéticas (núm. 40-1971).
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    Casa de Montejo, al sur de la Plaza Principal de Mérida, Yucatán.
    Esta mansión del siglo XVI es el edificio civil de estilo plateresco de mayor
    importancia en México.

    Secretaría de Turismo

  






	RENÁN, RAÚL

	

Nació en Mérida, Yuc., el 2 de febrero de 1928. En 1952
publicó sus primeros poemas en periódicos estudiantiles y sus
primeros cuentos en Letras Yucatecas, suplemento dirigido por Wilberto
Cantón. En 1956, ya en la ciudad de México, colaboró en la
revista Estaciones, fundó y dirigió Papeles, y con
otros escritores organizó La Máquina Eléctrica, editorial
destinada a la publicación de nuevos autores. Sus cuentos figuran en el
Anuario del Cuento Mexicano (1959 y 1960) del Instituto Nacional de
Bellas Artes. Ha sido coordinador de talleres literarios. Su obra
poética comprende: Lámparas oscuras (colección de
hai-kus), Catilinarias y sáficas (1981), De las queridas
cosas (1982), Pan de tribulaciones y Los urbanos; y en prosa,
La gramática fantástica (1983).




	RENDÓN, ALEJANDRO

	

Nació en México, D.F., el 24 de abril de 1936. Dramaturgo,
guionista de televisión y maestro de teatro, ha trabajado principalmente
para Canal 11. De su producción dramática destacan las siguientes
obras: Diorama poético de México, El hombre que detuvo
el tiempo, Sucede en las mejores familias, Un desnivel en el
piso, ¿Vive Lázaro? y Escenas de un
claustro.




	RENDÓN, DELIA

	
Nació en
Tizimín, Yuc., el 14 de octubre de 1952. Estudió en el Taller
Virgilio Mariel, dirigido por María Alicia Martínez Medrano.
Trabajó en los centros culturales Cordemex y en el de Capácuaro,
Mich. Es subdirectora y maestra del Laboratorio de Teatro Campesino e
Indígena de Tabasco. Participó como actriz en Bodas de
sangre de Federico García Lorca, presentada en el Festival Latino de
Nueva York (1986), el Cervantino de Guanajuato (1986), de la Ciudad de
México (1987) y La Feria del Desarrollo (Tabasco, 1987). Dirigió
La dama boba de Elena Garro con actores de la comunidad de
Oxolotán, sede del Laboratorio.




	RENDÓN, SERAPIO

	
Nació
en Mérida, Yuc., en 1867; murió asesinado en Tlalnepantla,
Méx., en 1913. Abogado, llegó a la capital de la República
a principios del sigloXX.
Cobró notoriedad por la brillante defensa que hizo del general Gustavo
Mass. Amigo de José María Pino Suárez, apoyó con
entusiasmo la candidatura de éste a la vicepresidencia de la
República. Resultó electo diputado a la XXVI Legislatura. Hacia
el final de la Decena Trágica, horas antes de que Madero y Pino
Suárez fueran asesinados, recibió de éste una carta
anunciándole el peligro en que se hallaba y haciéndole algunos
encargos personales. Rendón denunció el crimen ante el Congreso y
censuró con violencia a la dictadura. La noche del 13 de agosto de 1913
fue aprehendido por orden del doctor Aureliano Urrutia, conducido a
Tlalnepantla y asesinado, al parecer por mano del coronel A. Fortuño
Miramón. En 1914 sus restos fueron reinhumados en el Panteón
Francés.




	RENTERÍA ARROYAVE, TEODORO

	

Nació en México, D.F., el 30 de junio de 1937. Cursó la
carrera de periodismo en la Escuela Carlos Septién García. Siendo
aún estudiante, fundó la revista Libertas (1956-1957). Se
inició como reportero en la radiodifusora XEDF, que trasmitía
noticiarios cada hora (1956-1958). Fue sucesivamente reportero, jefe de
información y de redacción (1960-1964) y director (1964-1968) de
la agencia de noticias Informex. Ocupó también la
Dirección de Noticiarios de Telesistema Mexicano (1968-1969), la de
Informaciones Especiales de Televisión Independiente de México
(Canal 8, 1969-1971) y de la División Noticias del Núcleo Radio
Mil (1972-1977). Entonces creó los noticiarios radiofónicos por
bloques temáticos, comentados y no leídos, e incorporó a
esas trasmisiones los editoriales. En el Grupo Acir fue director de
Comunicación y Noticiarios, y miembro del Consejo de
Administración (1978-1982). Se le han otorgado los siguientes
reconocimientos: Águila de América (1970-1971), por la
Asociación de Periodistas Especializados en la República
Mexicana, como el mejor comentarista en televisión; Calendario Azteca de
Oro, por los mejores noticiarios de radio (1972, 1973, 1974 y 1975), el mejor
programa periodístico radiofónico (1974) y el mejor comentarista
(1977); Premio Nacional de Periodismo (siete veces), por sus editoriales
(1976), por las noticias exclusivas de las precandidaturas a la Presidencia de
José López Portillo (1976) y Miguel de la Madrid (1982), por su
labor periodística en radio (1979), por la mejor noticia por ese medio
(1980-1981) y en ocasión de los sismos de 1985; diploma de
reconocimiento de la Asociación Mexicana de Periodistas de Radio y
Televisión (1976) y Medalla Miguel Hidalgo de la Asociación
Femenina de Periodistas y Escritoras de México. Así mismo, ha
sido director de Divulgación Presidencial (1977), coordinador de radio
de la campaña presidencial de Miguel de la Madrid (1981-1982), director
de Radio (1982) y director general fundador del Instituto Mexicano de la Radio
(desde 1983). V. RADIODIFUSIÓN.




	REPTILES

	Fueron los
primeros vertebrados que conquistaron el medio terrestre, pues si bien algunos
anfibios pasaban parte de su vida fuera del agua, no podían permanecer
mucho tiempo sin regresar a ella para reproducirse. Durante el Carbonífero
inferior el clima era muy cambiante; se alternaban periodos de abundantes
lluvias con prolongadas sequías; los cuerpos de agua temporales se
poblaban densamente de peces y anfibios, mientras en el medio terrestre,
cubierto por grandes extensiones de bosques tropicales, sólo habitaban
insectos, arácnidos y otros invertebrados. El cambio de ambiente del agua
a la tierra implicaba la solución previa de tres grandes problemas: la
deshidratación, la reproducción y la locomoción. Para
evitar la deshidratación, los reptiles desarrollaron una cubierta de
escamas córneas que evita la pérdida de agua por transpiración,
y un sistema endocrino más eficiente que hace posible ahorrar ese líquido
y a la vez impide el envenenamiento sanguíneo por incremento de
sustancias nitrogenadas. Estas funciones las realiza un riñón que
filtra varias veces la sangre para extraer los productos tóxicos y
desecharlos en forma de ácido úrico. El problema de la reproducción
se resolvió mediante el huevo amniota, el cual presenta tres membranas
extraembrionarias que funcionan como si el germen estuviera en un medio líquido:
el amnios, que simplemente contiene agua; el alantoides, una prolongación
del sistema digestivo que permite al embrión almacenar fuera del cuerpo
los desechos; y el corión, una protección contra los golpes. Con
estas características, el huevo amniota es depositado en tierra firme. Y
para efectos de locomoción los sistemas esquelético y muscular se
volvieron más fuertes. Una teoría postula que primero se desarrolló
el huevo amniota y después fueron formándose las demás
características de los reptiles; y la opuesta supone que a las
adaptaciones al medio terrestre siguió la aparición de este
peculiar germen.
Los primeros reptiles surgieron sobre la tierra en el
Carbonífero superior (Pensilvánico), hace unos 300 millones de años;
se diversificaron rápida y ampliamente, y dominaron durante toda una era
geológica el panorama de la fauna terrestre. De los reptiles primigenios,
pertenecientes al orden Cotylosauria, derivaron en el periodo Triásico
(230 a 180 millones de años) los terápsidos, que darían
origen a los mamíferos; los anápsidos (tortugas y otros grupos fósiles),
al que corresponden los reptiles más antiguos que existen en México;
los arcosaurios, que incluyen los dinosaurios, los tecodontos (ancestros de las
aves) y los caimanes y cocodrilos; y en el Jurásico (180 a 130 millones
de años), los lepidosaurios, antecedentes de los saurios y las serpientes
modernos. El orden Rhyncocephalia procede también del Triásico,
pero sólo está representado por una especie que habita en Nueva
Zelandia e islas adyacentes, la tuátara. V. GEOLOGÍA.
Tabla del tiempo geológico.
 Reptiles mexicanos (v. cuadro). Orden
Amphisbaenia, familia Bipedidae (endémica). Existen tres especies que
tienen únicamente las dos extremidades anteriores, presentan las escamas
formando anillos a todo lo largo del cuerpo, y son de hábitos
enterradores. Viven en los estados de Guerrero, Michoacán y Baja
California Sur.
Suborden Sauria (lagartijas e iguanas). Diez
familias. 1. Anguidae: 24 especies en bosques fríos del centro y el sur.
Presentan escamas cuadrangulares en la región dorsal y un pliegue de piel
en los costados del cuerpo; no rebasan los 30 cm de longitud; en general, su
coloración es café o verdosa, y son más conocidas como
escorpiones y escorpiones de árbol. 2. Anniellidae: dos especies en Baja
California. Son lagartijas que carecen de extremidades, con frecuencia se
confunden con culebras. 3. Dibamidae: una especie en San Luis Potosí y
Querétaro. Lagartija ápoda, recibe el nombre común de víbora
de cristal, debido quizá a la capacidad de desprender la cola como un
medio de defensa. 4. Gekkonidae: 30 especies en zonas tropicales y
subtropicales. Tienen párpados transparentes, escamas granulares muy
pequeñas y minúsculos ganchos en la base de las patas, útiles
para sujetarse en superficies lisas; son de hábitos nocturnos. Se les
llama comúnmente cuijas (véase); y a las del género Coleonyx,
niños, en el sur y sureste. 5. Helodermatidae: dos especies en
los estados de la costa del Pacífico, desde el suroeste de Estados Unidos
hasta Guatemala. Saurios de unos 60 cm de longitud, los caracterizan las escamas
de forma circular (lagarto de cuentas) y un fuerte veneno de naturaleza neurotóxica.
Reciben los nombres comunes de escorpión y monstruo de gila
(véanse). 6. Iguanidae: 176 especies en todos los climas y tipos de
vegetación. Llegan a formar grandes poblaciones. Incluye a las iguanas (véase)
y a las especies que se encuentran en los árboles y bardas de muchas
ciudades. 7. Scincidae: 25 especies en regiones templadas y tropicales del
centro y el sur. Pequeñas lagartijas con escamas muy lisas, coloraciones
brillantes y metálicas, y tamaño muy pequeño. Se les conoce
con el nombre común de línceres. 8. Teiidae: 37 especies en áreas
secas y húmedas de todo el país. Lagartijas de tamaño
mediano, con escamas cuadrangulares en las superficies dorsal y ventral, y cola
muy larga en proporción al cuerpo. Tienen hábitos terrestres, y
son corredoras muy veloces. 9. Xantusiidae: 16 especies en los estados del golfo
de México y en la península de Baja California. Lagartijas
nocturnas de coloraciones oscuras, con series de tubérculos pequeños
en la región dorsal. Durante el día reposan en oquedades de árboles,
en grietas y bajo las piedras. 10. Xenosauridae: tres especies en Veracruz,
Hidalgo, Puebla y Chiapas. Lagartijas muy raras, tienen gran cantidad de pequeños
tubérculos en la superficie dorsal sin ningún arreglo especial.
Aunque agresivas, son inofensivas por su pequeño tamaño.
Suborden Serpentes. Siete familias: 1. Boidae
(boas y mazacuatas): cuatro especies (dos en el noroeste, una en la sierra de Juárez,
en Oaxaca, y la otra en las costas del Golfo y el Pacífico y en la península
de Yucatán). Se caracterizan por tener escamas ventrales (gastrostegas)
muy pequeñas. 2. Colubridae: 247 especies en todos los climas y tipos de
vegetación. Las del género Stenorrhina se alimentan de
alacranes; las del género Sibon, de babosas; las del género
Leptophis, de ranas; y las del género Oxybelis, de
lagartijas. 3. Elapidae (coralillos y serpientes de mar): 16 especies. Poseen un
fuerte veneno de naturaleza neurotóxica; el sistema inoculador consiste
en un par de colmillos fijos en la parte anterior de la dentadura maxilar que
presentan un canal cubierto por material déntico. Unos y otras son dóciles
y no causan muchos accidentes. Los coralillos viven debajo de la hojarasca y los
troncos, y también dentro de hormigueros y termiteros, donde se alimentan
de pequeñas culebras de la familia Typhlopidae, que a su vez consumen
hormigas. Las serpientes marinas habitan en el Pacífico, y los coralillos
casi en todo el país.  4 Leptotyphlopidae y 6. Typhlopidae: cinco
especies de una y tres de otra, en zonas tropicales. Culebras de unos 15 cm de
longitud, con ojos muy reducidos debido a sus hábitos fosorios. 5.
Loxocemidae: una especie en el sur. Pariente cercano de las boas, presenta
escamas ventrales muy reducidas. No rebasa los 40 cm de longitud y es de hábitos
enterradores. 7. Viperidae (cascabeles y nauyacas): 43 especies. Poseen venenos
tanto de naturaleza proteolítica como neurotóxica; el sistema de
inoculación consiste en un par de colmillos con un orificio central, el
cual funciona como jeringa hipodérmica; esos colmillos son movibles, de
manera que cuando la boca está cerrada están plegados hacia atrás,
y cuando se abre se mueven a una posición vertical para ser enterrados en
la presa. Los dientes inoculadores son reemplazados periódicamente
durante toda la vida del animal.
Orden Chelonia (tortugas marinas, dulceacuícolas y
terrestres). Nueve familias: 1. Cheloniidae (tortugas marinas): cinco especies.
Tienen grandes placas epidérmicas que cubren el caparazón, y
desovan en las playas. 2. Chelydridae: una especie en la costa del Golfo y en el
estado de Chiapas. Chelydra serpentina, o tortuga lagarto, llega
a medir 80 o 90 cm y tiene cola bastante larga, con prolongaciones endurecidas
terminadas en punta; cabeza grande y mandíbulas muy fuertes, pudiendo
destrozar la mano de una persona de un mordisco. 3. Dermatemydidae: una especie
en el sur del país. Dermatemys mawei o tortuga blanca, es
una especie de agua dulce muy perseguida por su carne. 4. Dermochelyidae: una
especie. La tortuga laúd, marina, se caracteriza por tener un
caparazón desprovisto de placas córneas, cubierto por una piel
coriácea. Es la más grande de su orden, y puede habitar en
regiones septentrionales donde el agua es muy fría, pues dispone de una
serie de adaptaciones que le permiten conservar su temperatura interna varios
grados arriba de la del agua. 5. Emydidae: 11 especies de agua dulce y
terrestres. Habitan en el trópico y las zonas templadas. 6.
Kinosternidae: 11 especies en zonas cálidas y templadas del centro y sur,
generalmente dulceacuícolas y terrestres. De tamaño pequeño,
se caracterizan por la movilidad de los extremos anteriores y posteriores de la
parte inferior del caparazón (plastón), de manera que pueden
introducir por completo la cabeza y las extremidades dentro de esa cubierta y
cerrarla perfectamente. 7. Staurotypidae: tres especies de hábitos
dulceacuícolas. Viven en los estados de la costa del Golfo, en Chiapas y
en la península de Yucatán. Las distingue el plastón muy
reducido. 8. Testudiniidae (tortugas del desierto): tres especies en las zonas
semiáridas del norte. Son las tortugas terrestres más grandes de México.
9. Trionychiidae (tortugas de concha blanda): dos especies de hábitos
dulceacuícolas. Viven en el norte del país; carecen de placas córneas.
Orden Crocodylia. Dos familias: 1. Alligatoridae: una
especie, Caiman crocodylus, habita en zonas bajas de los estados de
Campeche, Chiapas, Oaxaca y Tabasco. 2. Crocodylidae: dos especies,
Crocodylus moreletti, en los estados de la costa del Golfo y la península
de Yucatán, y C. acutus, en los estados de la costa del Pacífico.
Los reptiles son utilizados básicamente en la
industria peletera, de modo secundario como alimento y rara vez como mascotas,
aunque con una tendencia creciente. En 1981 Estados Unidos importó,
principalmente de México, 15 553 cocodrilos vivos y 107 179 pieles; y de éste
y otros países, 143 727 productos manufacturados de origen cocodriliano,
con un valor de Dls. 9 millones. En 1973 se capturaron 4 809 t de tortuga
marina; y en 1983, 2 756, con un valor de $8 612 millones. De la tortuga marina
se utilizan la carne y los huevos como alimento; la piel en la manufactura de
zapatos, carteras, cinturones, bolsas y otros objetos; el carapacho en varias
artesanías, principalmente en la de carey (véase); la grasa en la
fabricación de jabones, cremas faciales y productos medicinales, y la de
la especie laúd en la fabricación de pinturas para barcos; el
aceite como lubricante de instrumentos de precisión; y los huesos y las vísceras
como abono y para la elaboración de complementos alimenticios para aves
de corral. La carne y los huevos de las tortugas dulceacuícolas se
consumen como alimento, y en algunos lugares se diseca el animal para venderse
como artículo de ornato. Las especies de los géneros Kinosternon
y
Pseudemys se encuentran a menudo en las tiendas de mascotas. Las únicas
especies de saurios que tienen importancia comercial son las iguanas: se comen,
se disecan y su piel sirve para elaborar objetos de uso personal. Las serpientes
tienen un destino semejante: de abril a junio de 1982 se exportaron a Estados
Unidos 3 702 pieles y 48 925 productos manufacturados, con un valor declarado de
Dls. 813 mil. Las víboras de cascabel también se emplean en
peletería, pero recientemente han sido muy perseguidas debido a la falsa
creencia de que su carne seca, tomada en píldoras, es un remedio
infalible contra el cáncer y otras enfermedades. Las culebras de agua,
los cincuates y otras especies de colúbridos se venden como mascotas.
Debido a su captura con fines comerciales, las tortugas marinas, algunas
tortugas dulceacuícolas y los cocodrilos se encuentran en peligro de
extinción, aunque por ley se encuentran protegidas por vedas y regulación
de permisos. (J.A.H.G. y O.F.V.).
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	REQUENA ESTRADA, PEDRO

	
Nació
en Campeche (Camp.) el 4 de julio de 1806; murió en Tacuba, D.F., el 23
de abril de 1894. Estudió en la Academia de Cadetes de Saint Nazaire, en
Francia, y se especializó en fortificaciones en la base de Brest. A su
regreso a Campeche, en 1824, sirvió en el ejército y en 1828 fue
designado jefe de las armas en el puerto del Carmen. Después fue
diputado, se dedicó al comercio (1830-1837), intervino en la
negociación de un empréstito que Francia otorgó a
México (1837), fundó la casa Labach y Co., exportadora de cedro y
caoba en trozo, y se le designó gobernador provisional de Tabasco (del
14 de diciembre de 1840 al 4 de enero de 1841). Posteriormente fue
cónsul de Bélgica para los puertos de Tabasco y Campeche, se
estableció en Ciudad del Carmen (1849), desempeñó la
jefatura política y le tocó promulgar el decreto que
concedió el título de ciudad a esa villa (10 de julio de 1856).
Formó parte de la Junta de Progreso del Partido del Carmen, ya separado
de Yucatán y unido a Campeche (1858), e inauguró el Liceo
Carmelita (1° de junio de ese año). En 1866 se retiró a Cuba
dos años y regresó al Carmen después de la caída
del Imperio. Fomentó la siembra de la caña de azúcar,
adquirió la finca San Antonio Xicalango, importó maquinaria de
Manchester, contrató 100 trabajadores, acuñó monedas de
cobre para el pago de los salarios y exportó azúcar a Estados
Unidos. Al fin vendió su hacienda e ingenio a Victoriano Nievez
(véase) y a Juan Ferrer, y él siguió manejando la
exportación de palo de tinte y maderas preciosas. En la
Opinión Pública de Campeche se publicaron sus estudios
sobre la �Construcción de las murallas� y �Las
fortificaciones de Campeche�. Escribió también Breve
informe sobre la agricultura, industria y comercio de Tabasco (San Juan
Bautista, 1847).




	REQUENA LEGARRETA, PEDRO

	

Nació en la ciudad de México en 1893; murió en Nueva York,
EUA, en 1918. Abogado, se dedicó al periodismo en Nueva York,
principalmente como traductor de textos extranjeros. En aquella ciudad
publicó: Plegaria (1914), Invocación a la muerte
(1914), Rembrandt (1914), Donde la fuente lleva (1914), Himno
de guerra (1914), Anacreóntica (1916), Al gran literato
francés Anatole France, al alistarse como voluntario (1916),
Rabindranath Tagore en Nueva York (1916), El cancionero de la gran
guerra (3 vols., 1918) y Atado Prometeo a la roca implacable (1921);
en San Juan de Puerto Rico: Los pétalos caían lentamente
(1915) y Sinfonía griega (1917); y en México: La
obsesión, La merienda, Su compañero y Tengo
una cita con la muerte (1918); Antología de poetas muertos en la
guerra (1919), Antología (1921); La copa de cristal,
Entre las sombras, Púrpura y miel (1922), y
Poesías líricas, rústicas, rimas, paganas y
diversas (1930).




	RESEDA

	
Reseda odorata L.
Planta herbácea ornamental, anual o perenne, originaria de la cuenca del
Mediterráneo (norte de África), de tallo muy ramificado, erecto,
algo rastrero, y hasta de 60 cm de altura. Las hojas son espatuladas,
oblanceoladas o elíptico-oblongas, enteras, un poco sinuosas o
lobuladas, generalmente obtusas. Las flores son verde rosadas, anaranjadas o
rojas amarillentas, pequeñas, muy aromáticas; están
dispuestas en densos racimos terminales que al transcurrir el tiempo se
extienden; tienen un perianto biseriado, tetrámero, con las anteras
amarillo doradas, y el pistilo súpero, tricarpelar. El fruto es una
cápsula de 1 cm de largo, dehiscente en  el ápice. También
se le denomina resedán.

 2. En México crece, en forma
espontánea, R. luteola L., conocida en el valle de México
con el nombre de gualda. Es una hierba anual, cosmopolita,
también originaria de la región mediterránea (sur de
Europa); se cultivó en México en la época colonial con el
objeto de extraer un colorante amarillo, pero en la actualidad se ha vuelto
silvestre y llega a constituir una maleza invasora. Mide de 60 a 80 cm de
altura. Presenta tallos ramosos, erectos, lisos. Las hojas son alternas,
enteras, elípticas, angostas, de margen ondulado y hasta de 15 cm de
largo; y las flores, pequeñas, cigomorfas, hermafroditas,
tetrámeras, agrupadas en densos racimos largos, verde amarillentos, con
aspecto de espigas; el cáliz tiene cuatro divisiones agudas; la corola
es blanquecina, de cuatro pétalos desiguales; el androceo está
formado por numerosos estambres libres; el pistilo es súpero,
tricarpelar, con los carpelos libres desde la base. El fruto es capsular y
está rodeado por el cáliz persistente; se abre en el
ápice, aun antes de madurar las semillas.

 3.Lawsonia inermis L., arbusto o arbolillo
de la familia de las litráceas, originario de Asia y del norte de
África, se cultiva en lugares cálidos de Sinaloa, Tamaulipas,
Oaxaca, Chiapas y Yucatán. En esta última entidad lo denominan
reseda francesa. Presenta las hojas opuestas, oblongas u ovadas, de 1 a
2.5 cm; flores blancas o rosadas, aromáticas, tetrámeras, con
ocho estambres; y fruto globoso, indehiscente. Las hojas producen un tinte rojo
o pardo oscuro muy firme. En Tehuantepec, Oax., le llaman
resedón.




	RESÉNDIZ NÚÑEZ, DANIEL

	

Nació en Maravillas, Hgo., el 29 de mayo de 1937. Ingeniero
civil y maestro y doctor en ingeniería por la Universidad Nacional
Autónoma de Mexico, ha sido investigador y director del Instituto de
Ingeniería de esa casa de estudios y consejero de empresas del sector
privado. En colaboración con otros autores ha publicado Presas de
tierra y enrocamientos (1975), Diseño sísmico de presas de
tierra y enrocamiento. Estado del arte (1978) y Soft-ground tunneling:
failures and displacements (Rotterdam, 1981). Es autor de International
manual for the sampling of soft cohesive soils (Tokio, 1980).




	RESERVAS NATURALES

	El movimiento
conservacionista mundial que se inició en la segunda mitad del siglo
XIX originó la
creación, en 1874, del Parque Nacional de Yellowstone, en Estados
Unidos. En 1917 México creó en el Desierto de los Leones el
primer parque nacional de América Latina, tercero en el mundo. A partir
de entonces se le ha dado ese carácter a medio centenar de zonas en el
país (v. PARQUES NACIONALES).
En 1947, la creación de la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza (UICN) estimuló la
conservación del medio ambiente. En el seno de esa organización
se fijan los criterios para decretar áreas naturales protegidas.
Conforme a esas normas México ha establecido tres zonas llamadas de
Reserva Ecológica y Refugio de Fauna Silvestre: isla Contoy, en Quintana
Roo (19 de enero de 1961); isla Tiburón, en Sonora (7 de febrero de
1963); e isla Rasa, en Baja California Sur (19 de mayo de 1964). A partir de
1980 estas últimas y otras 53 quedaron incluidas en una sola Reserva
Ecológica denominada Islas del Golfo de California. En 1975 y dentro del
programa El Hombre y la Biósfera de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (MAB,
Man and Biosphere), se crearon en México las dos primeras
reservas de la biósfera en el estado de Durango: La Michilía y
Mapimí. Sin embargo, la conservación de la naturaleza como
práctica integral se estableció por vez primera en el Plan
Nacional de Desarrollo (PND), del cual forma parte el Plan Nacional de
Ecología (PNE). El PND postula el aprovechamiento completo y racional de
los recursos naturales, y a la vez la protección de la naturaleza, para
lo cual se creó el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Sinap),
bajo la responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, cuyo objetivo general es �conservar, proteger y
desarrollar las zonas naturales patrimoniales de México, en beneficio de
la calidad de vida de la población, buscando preservar los ambientes
naturales representativos de los diferentes ecosistemas del país con el
fin de asegurar la continuidad de los procesos evolutivos, ecológicos y
de regulación ambiental�.
En 1988 había en México 124 áreas
protegidas bajo las siguientes categorías: parque nacional (PN), 56;
reserva de la biósfera (RB), siete; reserva ecológica (RE),
siete; estación de biología (EB), tres; estación
científica (EC), una; parque estatal (PE), uno; parque natural
histórico (PNH), cuatro; zona de protección forestal (ZPF), 10;
biotopo natural y típico (BNT), uno; reserva natural (RN), cinco;
reserva y sitio de refugio de la tortuga marina (RSRT), 16; parque
ecológico educativo (PED), dos; monumento nacional (MN), uno; refugio de
fauna (RF), cinco; y por definir, cinco (v. cuadro).
Zonas de protección forestal. El ingeniero
Miguel Ángel de Quevedo (véase) promovió, en 1909, la
expedición de la primera Ley Forestal, que estuvo vigente sólo en
el Distrito y Territorios Federales, pues la Constitución de 1857 no
autorizaba al gobierno nacional para legislar en esa materia en los estados. En
los años posteriores a la etapa armada de la Revolución se
crearon reservas forestales (RF) y zonas protectoras forestales (ZPF); a
continuación se indican, por periodos presidenciales: de 1920 a 1924,
una RF; de 1924 a 1928, ninguna; de 1928 a 1930, ninguna; de 1930 a 1932, dos
ZPF; de 1932 a 1934, cuatro ZPF; de 1934 a 1940, ocho RF y 34 ZPF; de 1940 a
1946, dos RF y cinco ZPF; de 1946 a 1952, tres RF y tres ZPF; de 1952 a 1970,
ninguna; y de 1976 a 1982, tres ZPF. Sin embargo, en 1988 sólo
existían 11. Zonas de protección forestal son las áreas de
recursos naturales destinadas a la preservación y restauración de
comunidades arbóreas y a la conservación de suelos y aguas. Las
administra la Dirección General de Normatividad Forestal de la
Subsecretaría de Desarrollo y Fomento Agropecuario y Forestal de la
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.
Refugios de fauna. Se fundamentan en el
Artículo 9 de la Ley Federal de Caza, el Artículo 54 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y
la Ley Federal de Pesca; y se definen como las áreas de cuyo equilibrio
y preservación dependen la existencia, transformación y
desarrollo de las especies silvestres y acuáticas. En estas zonas se
permiten repoblación, propagación, aclimatación, refugio e
investigación de las especies, tareas de educación y
difusión, y el aprovechamiento de esos recursos por las comunidades
locales. Los refugios de fauna son 13, con cinco modalidades: 1. zona de
reserva ecológica y refugio de fauna silvestre, 2. refugio
faunístico, 3. zona de reserva y refugio de aves migratorias y fauna
silvestre, 4. zona de protección forestal y refugio de fauna silvestre,
y 5. área natural protegida para los fines de migración,
invernación y reproducción de la mariposa monarca. Estas
denominaciones, en que se mezclan conceptos, han provocado confusión y
un manejo inadecuado. Los refugios de fauna silvestre son administrados por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, los de fauna
acuática por la Secretaría de Pesca y los de las reservas y
sitios de refugio de la tortuga marina, que empezaron a implementarse en 1986,
por esta última dependencia con apoyo de la Secretaría de
Marina.
Reservas de la biósfera. El Artículo 48
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del
Ambiente dice que se constituirán en áreas biogeográficas
representativas de uno o más ecosistemas no alterados por la
acción del hombre, o en aquellas en que habiten especies consideradas
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, y cuya
superficie sea mayor a 10 mil hectáreas. En ellas deberán
determinarse las zonas núcleo, o sea aquellas que alojen
fenómenos naturales de especial importancia o especies de flora y fauna
que requieran protección especial, y las zonas de amortiguamiento que
las protejan del impacto exterior. En las primeras podrán desarrollarse
actividades académicas, prohibiendo todo aprovechamiento que las altere;
y en las segundas, actividades productivas, recreativas, de
investigación aplicada y de capacitación, aunque sin autorizar el
establecimiento de nuevos centros de población. Desde 1975 el Instituto
de Ecología empezó a trabajar en Mapimí y La
Michilía, en colaboración con el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (CONACyT) y el gobierno del estado de Durango. En 1976 el
propio Instituto, el CONACyT y el gobierno de Chiapas promovieron el decreto
presidencial que creó la reserva de la biósfera de Montes Azules
(12 de enero de 1978), y al año siguiente las declaratorias de La
Michilía (18 de julio de 1979) y Mapimí (19 de julio). El
gobierno de Tamaulipas, a su vez, fundó la de El Cielo (13 de julio de
1985), en los municipios de Gómez Farías, Ocampo, Llera y
Jaumave. El presidente De la Madrid ha constituido otras tres reservas de este
tipo: Sian Ka�an, en los municipios quintanarroenses de Cozumel y Felipe
Carrillo Puerto (20 de enero de 1986); sierra de Manantlán, en los
municipios jaliscienses de Autlán, El Grullo, El Limón, Tonaya,
Venustiano Carranza, Casimiro Castillo, La Huerta, Cihuatlán y
Tuxcacuesco, y en los colimenses de Minatitlán, Comala y Manzanillo (29
de marzo de 1987); y Sebastián Vizcaíno, en Baja California Sur
(mayo de 1988).
Sierra de Manantlán. En 1977 investigadores
del Instituto de Botánica de la Universidad de Guadalajara (U de G)
descubrieron en la sierra de Manantlán una especie de maíz
primigenio, Zea diploperennis, que causó conmoción en los
círculos botánicos y agronómicos de todo el mundo debido a
sus características: perennidad, inmunidad a enfermedades virales y gran
capacidad de hibridación con el maíz cultivado. A partir de
entonces la U de G, el Instituto Nacional de Investigaciones sobre Recursos
Bióticos (INIREB) y la Universidad de Wisconsin llevaron a cabo un
estudio preliminar sobre la biota de esa región y encontraron que existe
en ella gran diversidad de especies de flora y fauna, en buena parte
endémicas. Con base en estos resultados, en 1984 la U de G, el CONACyT,
el Fondo Mundial para la Vida Silvestre (WWF), el Nature
Conservancy, la Unión Internacional para la Conservación de
la Naturaleza (UICN) y la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología propusieron la creación de la reserva. Ese mismo
año se compró el predio donde se encontró el Z.
diploperennis y la U de G instaló ahí el Laboratorio Natural
Las Joyas. La reserva, situada entre los 19° 26� 47� y 19°
42� 05� de latitud norte y los 104° 27� 05� y
103° 51� 12� de longitud oeste, la superficie reservada tiene
una altitud de 800 a 2 860 m y forma parte del eje Neovolcánico
Transversal. El clima va de templado a semicálido subhúmedo; la
lluvia es de 1 125 mm anuales, y el índice de escurrimiento de 45%. Hay
nueve tipos de vegetación (bosque de pino, bosque de pino-encino, bosque
mesófilo de montaña, bosque tropical subcaducifolio, bosque
tropical caducifolio, bosque en galería, matorral xerófilo,
vegetación sabanoide de Byrsonina y Curatella y plantas
secundarias), 300 especies de vertebrados y un número aún no
determinado de invertebrados. La población de los tres asentamientos que
se encuentran en la reserva es de 3 mil habitantes: 1.5 por kilómetro
cuadrado.
Los objetivos principales de la reserva de la
biósfera Sierra de Manantlán son los siguientes: 1. proteger y
aumentar las poblaciones del maíz perenne Z. diploperennis; 2.
asegurar la supervivencia de esa especie, hoy limitada a manchones dispersos a
lo largo de la sierra; 3. preservar la diversidad florística y
faunística, en particular las especies endémicas del bosque
mesófilo de montaÑa; y 4. crear un Centro de Estudios del
Maíz en Jalisco, donde ese grano ha evolucionado a partir de sus
ancestros silvestres. Los trabajos que se llevan a cabo en la reserva son:
mapeo de poblaciones de Z. diploperennis; medición de
parámetros meteorológicos; cartografía de suelos; estudios
socioeconómicos de los ejidos y comunidades indígenas
circunvecinas y sus relaciones productivas con el área de la reserva;
análisis del impacto de la desforestación y manejo del bosque
para su recuperación e incremento; inventario completo de flora y fauna;
alternativas de uso múltiple del bosque y utilización de los
recursos naturales; reforestación de áreas perturbadas y
creación de viveros; influencia de la masa vegetal de la sierra de
Manantlán sobre los regímenes hídricos de las cuencas
adyacentes; creación de bancos de germoplasma de flora y fauna
endémicas; y manejo de cuencas.
Sian Ka�an. En 1979 el Centro de Investigaciones
de Quintana Roo inició el estudio biológico y
socioeconómico de los recursos naturales del área de las
bahías de la Ascención y Espíritu Santo. En el resultado
de esas investigaciones se fundó el decreto que instituyó la
Reserva de la Biósfera Sian Ka�an (�la puerta del cielo�
o �lo que nace bajo el cielo�, en maya, nombre que ha perdurado desde
el siglo V). La extensión
protegida se divide en 200 mil hectáreas de lagunas costeras, arrecifes
y bahías; 150 mil de selvas y 178 mil de pantanos y manglares. La
barrera arrecifal tiene 110 km de longitud y es particularmente adecuada para
las poblaciones de langosta. Se han registrado 17 comunidades vegetales, entre
ellos el bosque tropical subcaducifolio (selva mediana), selva baja y
pastizales inundables, manglar, vegetación de dunas costeras y tasistal.
Hay centenares de petenes (islas de selva en los pantanos), exclusivos de las
penínsulas de Yucatán y Florida; diversidad de animales, algunos
en peligro de extinción: jaguar, puma, ocelote, tigrillo, yaguarundi,
mono araña, mono aullador, tapir, venado cola blanca, temazate, senso,
pecarí de collar y tepezcuintle, entre los mamíferos; pavo de
monte, faisán, loro, tucán, fragata, cormorán,
espátula rosada, jabirú y flamenco, entre las aves; cocodrilo,
tortuga blanca, caguama y tortuga de carey, entre los reptiles. Dentro de los
terrenos reservados se encuentran dos cooperativas pesqueras y varias
pequeñas comunidades estacionales de copreros. La reserva es manejada
por un patronato que preside el gobernador del estado y del que forman parte
representantes de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,
el Centro de Investigaciones de Quintana Roo, los ayuntamientos de Cozumel y
Felipe Carrillo Puerto, las cooperativas pesqueras y el director del proyecto.
Se ha organizado también una asociación civil denominada Amigos
de Sian Ka�an, la cual patrocina algunas investigaciones
científicas.
Estaciones experimentales de biología: Los
Tuxtlas y El Morro de la Mancha, en Veracruz; y Chamela, en Jalisco. La primera
y la tercera dependen del Instituto de Biología de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), y la segunda del Instituto
Nacional de Investigaciones sobre Recursos Bióticos. Su objetivo
principal es llevar a cabo investigaciones científicas, pero
también constituyen áreas de reserva de ecosistemas amenazados
por el hombre.
     La reserva ecológica Pedregal de San Angel, en
Ciudad Universitaria, fue creada el 30 de septiembre de 1983. Tiene una
superficie de 124 ha y se propone preservar y reintroducir la flora y la fauna
nativas de la zona. La Coordinación de Investigación
Científica de la UNAM formula los planes de trabajo.
Es previsible que en los últimos meses de la
administración del presidente De la Madrid se firmen los decretos de
otras 26 áreas propuestas.
 Bibliografía: O. Flores Villela y P. Geres
Fernández: Vertebrados terrestres, vegetación y uso del
suelo en México: una síntesis sobre su distribución y
conservación (1988); R. Guzmán Mejía: �Reserva de la
biósfera de la sierra de Manantlán, Jalisco. Estudio
descriptivo�, en Tiempos de Ciencia (núm. 1,
1985); Instituto de Botánica de la U de G: Reserva de la
biósfera de la sierra de Manantlán, Jalisco. Antecedentes e
importancia (Guadalajara, 1984); F. Vargas Márquez:
Parques nacionales de
México y reservas equivalentes. Pasado, presente y futuro
(tesis profesional, 1984).






   
    
      	RESERVAS NATURALES DE
      MÉXICO

    

    
      	

      	Estado

      	Área (ha)

      	Categoría

    

    
      	Sierra Fría

      	Ags.

      	—

      	RE

    

    
      	Isla Guadalupe

      	B.C.

      	—

      	—

    

    
      	Río Nuevo

      	B.C.

      	—

      	—

    

    
      	Río Tijuana

      	B.C.

      	—

      	—

    

    
      	Valle de los Cirios

      	B.C.

      	—

      	ZPF, RF

    

    
      	Islas del golfo de California

      	B.C., B.C.S., Son.

      	304 760.0

      	RE, RF

    

    
      	Sebastián Vizcaíno

      	B.C.S.

      	3 900 760.0

      	RB

    

    
      	Complejo Lagunar Ojo de Liebre

      	B.C.S.

      	—

      	RF

    

    
      	El Chamizal

      	Chih.

      	—

      	—

    

    
      	Janos de Ascensión

      	Chih.

      	—

      	ZPF

    

    
      	Papigochic

      	Chih.

      	—

      	ZPF

    

    
      	Tutuaca

      	Chih.

      	—

      	ZPF

    

    
      	El Ocote

      	Chis.

      	48 140.0

      	ZPF, RE

    

    
      	El Triunfo

      	Chis.

      	10 000.0

      	RE

    

    
      	Cascada de Agua Azul

      	Chis.

      	2 580.0

      	ZPF, RF

    

    
      	Cerro Huitepec

      	Chis.

      	14.0

      	RN

    

    
      	El Zapotal

      	Chis.

      	60.0

      	RN

    

    
      	La Encrucijada

      	Chis.

      	30 000.0

      	BNT

    

    
      	La Yerbabuena

      	Chis.

      	181.0

      	RN

    

    
      	Los Bordos

      	Chis.

      	3 159.0

      	RN

    

    
      	Playa de Puerto Arista

      	Chis.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Reserva Pronatura

      	Chis.

      	140.0

      	RN

    

    
      	Laguna Bélgica

      	Chis.

      	42.0

      	PED

    

    
      	Palenque

      	Chis.

      	1 771.0

      	PNH

    

    
      	Montes Azules

      	Chis.

      	331 200.0

      	RB, ZPF

    

    
      	Río Nazas

      	Coah.

      	—

      	—

    

    
      	El Jabalí

      	Col.

      	5 178.0

      	ZPF

    

    
      	Pedregal de San Ángel, Ciudad
      Universitaria

      	D.F.

      	124.0

      	RE

    

    
      	Mapimí

      	Dgo.

      	108 000.0

      	RB

    

    
      	Michilía

      	Dgo.

      	42 000.0

      	RB

    

    
      	Omiltemi

      	Gro.

      	3 600.0

      	PE

    

    
      	Playa Piedra Tlacoyunque

      	Gro.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa de Tierra Colorada

      	Gro.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Tula

      	Hgo.

      	99.0

      	PNH

    

    
      	Chamela

      	Jal.

      	1 500.0

      	EB

    

    
      	Laboratorio Natural Las Joyas

      	Jal.

      	1 200.0

      	EC

    

    
      	Playa Cuitzmala

      	Jal.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa El Tecuán

      	Jal.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa Mismaloya

      	Jal.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa Teopa

      	Jal.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Sierra de Manantlán

      	Jal., Col.

      	135 000.0

      	RB

    

    
      	Cerro Pelón (mariposa
      monarca)

      	Méx.

      	30 000.0

      	RE, RF

    

    
      	Cerro Chincua (mariposa
      monarca)

      	Mich.

      	12 000.0

      	RE, RF

    

    
      	Playa de Maruata y Colola

      	Mich.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa de Mexiquillo

      	Mich.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa de la bahía de
      Chacahua

      	Oax.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa de La Escobilla

      	Oax.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Arrecifes de Cozumel

      	Q.R.

      	—

      	RF

    

    
      	Costa Occidental de Isla
      Mujeres

      	Q.R.

      	—

      	RF

    

    
      	Isla Contoy

      	Q.R.

      	176.0

      	RE, RF

    

    
      	Playa de isla Contoy

      	Q.R.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Tulum

      	Q.R.

      	664.0

      	PNH

    

    
      	Sian Kaán

      	Q.R.

      	528 147.0

      	RB

    

    
      	Playa Ceuta

      	Sin.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Playa El Verde Camacho

      	Sin.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Sierra de Álvarez

      	S.L.P.

      	—

      	ZPF, RF

    

    
      	Bavispe

      	Son.

      	—

      	ZPF

    

    
      	El Pinacate

      	Son.

      	496 766.0

      	ZPF, RF

    

    
      	Centro de Interpretación de la
      Naturaleza

      	Tab.

      	100.0

      	PED

    

    
      	Playa de Rancho Nuevo

      	Tamps.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	El Cielo (Gómez
      Farías)

      	Tamps.

      	144 530.0

      	RB, PE, RE

    

    
      	El morro de la Mancha

      	Ver.

      	49.0

      	EB

    

    
      	Los Tuxtlas

      	Ver.

      	700.0

      	EB

    

    
      	Río Celestum

      	Yuc.

      	59 130.0

      	RF

    

    
      	Río Lagartos

      	Yuc.

      	47 000.0

      	RF

    

    
      	Playa de río Lagartos

      	Yuc.

      	0.1

      	RSRT

    

    
      	Dzibilchaltum

      	Yuc.

      	442.0

      	PNH

    

    
      	Total

      	

      	6 249 213.6

      	

    

  

  En mayo de 1988 había 26 zonas propuestas, con una superficie de 1 442
  593.0 ha.






	RESINAS SINTÉTICAS

	

Polímeros derivados de sustancias más simples, los
monómeros. Las resinas sintéticas, utilizadas principalmente como
materia prima en la industria de plásticos, tienen gran resistencia a la
corrosión y a los agentes naturales, y por su secado rápido
también se destinan a la fabricación de pinturas y otros
acabados. Los plásticos pueden sustituir al fierro, al níquel y
al zinc; al cuero en la industria del calzado; a la lámina
estañada, al aluminio y a la madera en las ramas de la
construcción y el empaque, y a las películas para proteger
cultivos, en la agricultura.

En México, poco más del 80% del mercado de
plásticos depende de las resinas sintéticas; de éstas, las
más importantes son el polietileno de baja densidad, el policloruro de
vinilo (PVC), el poliestireno, el polipropileno y los poliuretanos. Estos
productos, con excepción de algunas variantes del poliuretano, son
termoplásticos, o sea que es posible ablandarlos repetidas veces con
calor y endurecerlos por enfriamiento.

La producción de resinas sintéticas y
plásticas, en miles de toneladas, se indica a
continuación:



	RESINAS SINTÉTICAS
(miles de
toneladas) 




	 

	1987 

	1988 

	1989 

	1990 




	Polietileno B.D. 

	� 

	317.1 

	340.0 

	347.8 




	Polietileno A.D. 

	� 

	81.7 

	97.1 

	175.7 




	Policloruro de vinilo 

	294.4 

	275.0 

	289.5 

	315.1 




	Poliestireno 

	116.9 

	123.3 

	121.5 

	122.9 




	Poliuretano 

	23.9 

	33.9 

	38.7 

	44.3 




	
Total


	
434.6


	
831.0


	
886.8


	
1 005.8






Fuente: Secretaría de
Energía Minas e Industria Paraestatal: Comisión
petroquímica mexicana.

El consumo aparente de resinas sintéticas alcanzó 684 mil
toneladas en 1980: 62% de procedencia nacional y 38% de
importaciones. El polietileno de baja densidad fue el producto de
mayor demanda. El producto interno de la industria de resinas
sintéticas y fibras artificiales aumentó de $6 204 millones en 1980 a
$6 758 millones en 1983 (pesos de 1970), o sea 9.18%; la participación
de esta rama en el conjunto de la industria química subió de 17.93% a
18.06% en los mismos años; el personal ocupado descendió de 28 450
individuos en 1980 a 28 315 en 1983 (9.95%), pero las remuneraciones
se duplicaron; y la producción bruta de la industria se incrementó de
$44 637 millones en 1980 a $87 615 millones en 1982 (de $20 457
millones a $46 956 millones las resinas sintéticas y de $24 180
millones a $40 659 millones las fibras). En 1984 la industria estaba
integrada por 70 compañías que fabricaban 30 tipos de polímeros
básicos y un sinnúmero de variedades y compuestos. Con excepción de
Pemex, el resto de las empresas tenía 40% de capital extranjero y una
alta dependencia en materia tecnológica. La producción rebasó las 700
mil toneladas. Uno de los productos más importantes en este ramo es el
PVC, cuya demanda doméstica fue de 136 mil toneladas, 10% más que en
1983.

Bibliografía: INEGI: La
industria química en México, 1970-1982 (1984); SPP:
Escenarios económicos de México, 1981-1985. Cap. IV.
Petroquímica. Resinas sintéticas (1981).




	RETAMA

	
Se aplica este nombre a
varios árboles y arbustos de género Cassia L., de la familia de
las leguminosas, en particular a C. emarginata L. (v. HEDIONDILLO), que alcanza de 4 a 8 m de altura. La misma
denominación corresponde a C. laevigata Will., arbusto de 2 a 3 m
de altura, de hojas pinnadas, pubescentes en la superficie inferior; flores
amarillas, dialipétalas, cigomorfas, pentámeras, con 10 estambres
(tres estériles); y fruto comprimido, o sea una vaina de 6 a 10 cm de
longitud. Común en el valle de México (Pedregal de San
Ángel y cañada de Contreras), desde Sinaloa hasta Tamaulipas, y
en México, Morelos, Veracruz y Chiapas, recibe también los
nombres de duerme de noche (Durango) y retamo o café
del país (Veracruz); en Morelos le llaman yahcapaztzin o
yerba del aire y se usa en fricciones para enfriamientos, macerada en
alcohol. C. tomentosa L., también llamada retama de tierra
caliente en el valle de México, es un arbusto de 2 a 4.5 m de
altura, con hojas pinnadas y densamente tomentosas; flores vistosas, amarillas
y grandes; y fruto en forma de vaina subcilíndrica, tomentosa, de 10 a
12 cm de largo. Es frecuente en el valle de México (sierra de Guadalupe,
Milpa Alta) y en los estados de México, Hidalgo, Querétaro,
Morelos, Puebla, Guerrero y Oaxaca.

 2. Igual denominación reciben otras
leguminosas: Spartium junceum L., arbusto originario de la región
mediterránea e islas Canarias; de 2 a 3 m de altura, con las ramas
delgadas, verdes y cilíndricas; hojas escasas, alternas, simples,
enteras, verde azulosas, lineares u oblanceoladas, de 1 a 3 cm de largo; flores
amarillas, aromáticas, amariposadas, vistosas, de 2 a 3 cm, dispuestas
en racimos terminales flojos; y vainas lineares, aplanadas, pubescentes, de 5 a
10 cm de largo. Se cultiva en los jardines, como planta ornamental; se le llama
también retama. En Tamaulipas el nombre se aplica al arbolillo
espinoso Cercidium floridum Benth., así como al arbusto
Diphysa minutifolia Rose. En Tamaulipas, Nuevo León y Sinaloa, se
llama así el árbol o arbusto espinoso Parkinsonia aculeata
L., conocido también como retama de cerda en Tamaulipas, y
retama china en Guerrero; se encuentra distribuido desde el norte de
México hasta Oaxaca. En algunos lugares de Guanajuato y Michoacán
se aplica la misma denominación al arbusto Tecoma stans Juss., de
la familia de las bignoniáceas, más ampliamente conocido con los
nombres de tronadora, hierba de San Nicolás o flor de
San Pedro (véase).




	RETES, JOSÉ IGNACIO

	

Nació en México, D.F., en 1918. En 1937 fundó el Teatro
Universitario en San Luis Potosí. Más tarde estudió en la
Universidad Nacional Autónoma de México y actuación con
Rodolfo Usigli y Seki Sano. Fue guionista, director y actor de
televisión. Para el cine escribió los argumentos de Albur de
amor (1946) y Noches de angustia (1948) y los guiones para los
documentales El fuego cautivo, La profecía y Nuevo
amanecer, que también dirigió; y para Unos cuantos
días (premio de la Sociedad General de Escritores de México,
1977), Flores de papel (1978) y Bandera rota (1979). En 1946
creó, y dirigió hasta 1949, el grupo teatral La Linterna
Mágica, patrocinado por el Sindicato Mexicano de Electricistas. En 1950
puso en escena El cuadrante de la soledad de José Revueltas, con
escenografía de Diego Rivera, en el Teatro Arbeu. De 1959 a 1965 fue
director de los teatros del Instituto Mexicano del Seguro Social, en cuyo
carácter presentó la obra de autores clásicos y
contemporáneos, nacionales y extranjeros. A menudo participó como
actor. Son obra suya las piezas de teatro: El día de
mañana (1944, publicada en 1945), El aria de la locura (1949,
estrenada en el Teatro El Caballito en 1953), Una ciudad para vivir
(1954, estrenada en la Sala Chopin), Juan Pérez Jolote
(versión escénica del libro homónimo de Ricardo Pozas) y
Los hombres del cielo.




	REUTER, JAS

	
Nació en
Málaga, España, el 18 de octubre de 1934; murió en
México, D.F., el 4 de septiembre de 1985.  Obtuvo la nacionalidad
mexicana en 1952.  Licenciado (1959), maestro (1974) y doctor en
filosofía (1978) por la Universidad Nacional Autónoma de
México, con estudios de posgrado en la de Heidelberg, fue profesor e
investigador universitario, jefe de publicaciones en el Fondo de Cultura
Económica y en El Colegio de México, editor del Instituto
Latinoamericano de Planificación Económica y Social de la
Organización de las Naciones Unidas, consultor de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en
materia del patrimonio cultural de Latinoamérica y asesor de la
Dirección General de Culturas Populares de la Secretaría de
Educación Pública. Es autor de: Fausto, el hombre (1965),
Una visita al pasado de Tabasco (audiovisual, 1978), Los niños
de Campeche cantan y juegan (1978), La música popular de
México (1980), ¡Salvemos lo nuestro! (1979-1982),
Instrumentos musicales de México (1982) e Indigenismo pueblo y
cultura (1983); editor y coautor de Cancionero folklórico de
México (5 ts., 1973-1984).




	REVILLA, MANUEL GUSTAVO

	
Nació
y murió en la ciudad de México (1863-1924). Estudió en las
escuelas nacionales Preparatoria y de Jurisprudencia; se recibió de
licenciado en derecho en 1887, pero se consagró al magisterio.
Enseñó historia del arte en la Academia de San Carlos (1892-1902)
y luego fue secretario de la institución (1903), gracias a lo cual pudo
formar, junto con el pintor José Salomé Pina, el
Catálogo razonado de las obras que se conservan en las
galerías del plantel. Dio clases de lengua nacional en la Preparatoria
(1905) y de literatura comparada en la Escuela de Altos Estudios de la
Universidad Nacional de México (1911). Fue cónsul de
México en varios países de América y de Europa. Miembro de
la Academia Mexicana de la Lengua, correspondiente de la Española,
dejó escritas, entre otras, las siguientes obras: De la
división del poder público (1887), El arte en
México en la época antigua y durante el gobierno virreinal
(1893; 1923); Cánovas y las letras (1898), Las obras
literarias de don Joaquín Baranda (1900), Santiago Rebull
(1902), Biografías de artistas mexicanos (1908), El paisajista
don José María Velasco (1911), En pro del casticismo.
Filología y crítica literaria (1917), Las urracas
académicas y el bulbul modernista, o los deslices gramaticales de don
Francisco Villaespesa (1917), El lenguaje popular y el erudito
(1921) y numerosos artículos en revistas.

Véase:
Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de la
Academia Mexicana de la Lengua, correspondiente de la Española (2
vols., 1945-1946);  Justino Fernández: Coatlicue. Estética del
arte indígena antiguo y El retablo de los reyes. Estética
del arte de la Nueva España (1959).




	REVISTAS DE TEATRO

	
Aunque algunas publicaciones periódicas han dedicado un espacio
a las artes escénicas, en México se han editado revistas
especializadas en esa materia: El Teatro (1872 a
1873), redactada por Manuel María Romero, Juan A. Mateos, Celestino
Díaz, Juvenal y Guillermo Prieto;
Teatros y Música (1909-1910), fundada y dirigida
por Carlos González Peña;
Talía, dirigida por Pablo
Prida Santacilia; El Espectador
(semanaria, del 23 de enero al 24 de julio de 1930), dirigida por
Humberto Rivas y redactada por Xavier Villaurrutia, José y Celestino
Gorostiza, Ermilo Abreu Gómez, Bernardo
Ortiz de Montellano, Salvador Novo, Ricardo de Alcalá
(Florisel), Manuel Rodríguez
Lozano y Julio Castellanos; Teatro
Escolar (10 núms., de agosto de 1949 a septiembre de 1950),
manejada por Jenaro Velázquez Tello y Gabriel Oros Castillo;
El Nahual, separata de Punto de
Partida; Revista de la Escuela de Arte
Teatral (años sesentas), editada por el Instituto Nacional
de Bellas Artes; La Cabra (desde 1967) y luego
Escénica (a partir de mayo de 1982), publicada
por la Universidad Nacional Autónoma de México;
Tramoya (desde 1975), cuaderno dirigido por
Emilio Carballido y patrocinado por la Universidad Veracruzana;
Danza y Teatro (1978-1983), fundada y dirigida
por Elizabeth Pérez Liechti y Lourdes Gómez, como jefa de redacción y
luego subdirectora; Cuadernos para los Trabajadores del
Teatro (aparecieron en 1980), editados por la Universidad
Autónoma de Sinaloa y dirigidos por Leonardo Kosta; y
Repertorio (apareció en 1981), editada por la
Universidad Autónoma de Querétaro, dirigida en su primera época por
Leonardo Kosta y en su segunda por Manuel Herrera Castañeda.




	REVOLUCIÓN MEXICANA

	Se inició el 20 de noviembre de 1910 y tuvo como finalidad inmediata el
derrocamiento de la dictadura del general Porfirio Díaz, quien
había gobernado al país desde 1876, con la sola
interrupción del periodo presidencial (1880-1884) del general Manuel
González. El régimen de Díaz se originó en una
revuelta militar. Él mismo declaró en 1908: �Recibí
el gobierno de las manos de un ejército victorioso�, pero �tan
pronto como me fue posible se efectuó una elección y entonces mi
autoridad me vino del pueblo�. La norma de su gobierno fue la estabilidad
y la paz: �Fuimos muy duros �solía decir� algunas veces
hasta llegar a la crueldad; pero todo esto fue entonces necesario para la vida
y el progreso… Comenzamos por hacer que los salteadores fueran condenados a
muerte y que la ejecución se llevara a cabo pocas horas después
de haber sido aprehendidos y condenados.� Al amparo de la tranquilidad
interior, impuesta por la fuerza, el país registró un
espectacular crecimiento económico, fundado sobre todo en la
inversión extranjera (v. DÍAZ MORY,
PORFIRIO). Relecto sucesivamente en 1884, 1888, 1902 y
1904 (esta vez para un lapso de seis años), en 1908 declaró al
periodista norteamericano James Creelman: �Me retiraré del poder al
terminar el actual periodo de gobierno; he tratado de dejar la Presidencia
varias veces, pero se ha ejercido presión sobre mí para no
hacerlo y he permanecido en el gobierno por el bien de la nación�.
Ese solo anuncio estimuló la organización de los ciudadanos (v.
PARTIDOS POLÍTICOS). Francisco
I. Madero, rico propietario agrícola del norte del país,
publicó en 1908 el libro La sucesión presidencial de 1910.
En él planteaba la urgente participación del pueblo en las
elecciones para dar una salida democrática a los 30 años de
dictadura. Sin embargo, Díaz aceptó su candidatura y el 26 de
junio de 1910, preso Madero, obtuvo el triunfo con 18 625 votos. El 6 de
octubre Madero se fugó de la cárcel, marchó a Estados
Unidos y publicó el Plan de San Luis Potosí, cuyos puntos
principales fueron los siguientes: se declaraban nulas las elecciones de
presidente y vicepresidente; se desconocía al general Porfirio
Díaz; se enunciaba el principio de �Sufragio Efectivo, No
Reelección�; se derogaba la Ley de Baldíos de 1894; Madero
asumía la Presidencia provisional de la República, y se llamaba a
los mexicanos a tomar las armas el día 20 de noviembre. Antes de esa
fecha se habían producido levantamientos armados que fueron sofocados
por el gobierno; sus jefes murieron en el patíbulo o se les
aplicó la �ley fuga�. Así murieron: Gabriel Leyva, el
12 de junio, en Cabrera de Izunza, Sin.; Miguel Ruz Ponce, el 25 de junio, en
Valladolid, Yuc.; Santana Rodríguez Palafox, el 17 de octubre, en
Acayucan, Ver., y Aquiles Serdán, el 18 de noviembre, en Puebla, Pue.
Santana, apodado Santanón, seguía una línea
diferente a la maderista; pertenecía al Partido Liberal, que luchaba
contra el gobierno de Díaz y a la vez contra los �burgueses�
como Madero. �La burguesía �decía Ricardo Flores
Magón� quiere negocios que la minoría científica no
ha de darle. El proletariado, por su parte, quiere bienestar económico y
dignificación social por medio de la toma de posesión de la
tierra y la organización sindical, a lo que se oponen por igual el
gobierno y los partidos burgueses�.
Muy pronto la nación se incendió. Las
principales actividades militares se desarrollaron en el norte. En Chihuahua y
Coahuila, Abraham González, Pascual Orozco, José de la Luz
Blanco, Guillermo Baca y Cesáreo Castro, entre otros, formaron
pequeños grupos en las inmediaciones de sus lugares de residencia.
Orozco tomó Ciudad Guerrero el 30 de noviembre. Francisco Villa
incursionó con un pequeño grupo de guerrilleros en el estado de
Chihuahua. El gobierno movilizó sus mejores fuerzas hacia ese estado,
porque creyó que sólo allí había problemas, pero
muy pronto se dio cuenta de que se trataba de un levantamiento general. Luis
Moya se rebeló en Zacatecas. Isidro Torres Burgos y Emiliano Zapata lo
hicieron en Morelos, y Ambrosio Figueroa en Guerrero. Madero tomó el
mando de un grupo de revolucionarios, casi todos miembros del Partido Liberal
que coincidían con los maderistas en los planes inmediatos. Se
libró la batalla de Casas Grandes el 6 de marzo, fueron derrotados los
maderistas y el propio caudillo resultó levemente herido. A pesar de
estos triunfos, que la prensa oficial presentaba como definitivos contra el
�bandidaje�, el general Díaz, informado de la verdadera
situación, envió a varios de sus amigos para que intentaran un
acercamiento con los rebeldes con miras a pactar un armisticio, a la vez que
enviaba a la Cámara de Diputados un proyecto de ley en que se
prohibía la relección; hizo cambios en el gabinete; llamó
a Europa al general Bernardo Reyes y al licenciado Limantour, y amplió
el presupuesto de Guerra para contar con más recursos y dominar la
rebelión. En los primeros contactos de los comisionados Óscar J.
Braniff y Toribio Esquivel Obregón, Madero y los suyos manifestaron su
demanda fundamental: la renuncia del presidente Díaz y del
vicepresidente Corral. Al general y a su grupo les pareció excesiva la
condición para el cese de hostilidades, y en un manifiesto a la
nación don Porfirio declaró que el pueblo lo había electo
y lo apoyaba, y que era una minoría inconforme la que pedía su
renuncia. Mientras tanto, transcurrían los días de la tregua en
Ciudad Juárez, donde se habían concentrado las fuerzas del
maderismo dirigidas por el propio Madero y los generales Pascual Orozco,
Francisco Villa y José de la Luz Blanco, entre otros. Por su parte, el
gobierno envió a sus más prestigiados generales. Por fin, ante lo
inevitable, aceptó Díaz que su representante, Francisco S.
Carbajal, firmara el Tratado de Ciudad Juárez el 21 de mayo de 1911. En
ese documento se ponía fin a las hostilidades mediante el compromiso de
que renunciarían el presidente y el vicepresidente antes de que
concluyera el mes; ocuparía la Presidencia de la República, en
forma interina, el licenciado Francisco León de la Barra, ministro de
Relaciones Exteriores, quien debería convocar a elecciones de acuerdo
con la Constitución; se procedería a licenciar a las fuerzas
revolucionarias a medida que se fortalecieran las institucions en los estados,
y se procedería a la reparación de los telégrafos y los
ferrocarriles. Pocos días después, el general Díaz
presentó ante el Congreso su renuncia (25 de mayo): �No conozco
�expresó� hecho alguno imputable a mí que motivara este
fenómeno social; he respetado la voluntad del pueblo�. Y
añadía que renunciaba para evitar el derramamiento de sangre, el
abatimiento del crédito y de la riqueza nacionales, y �para no
exponer al país a conflictos internacionales�, refiriéndose
al movimiento de tropas norteamericanas en la frontera, pues el presidente Taft
había ordenado, el 6 de marzo, que 20 mil soldados se colocaran en la
frontera con Chihuahua y que varios barcos de la armada estuvieran cerca de los
puertos mexicanos. Desde París, donde se hallaba prácticamente
desterrado, renunció Ramón Corral a la vicepresidencia.
El movimiento revolucionario sólo se propuso en un
principio la sustitución del general Porfirio Díaz y el
establecimiento de un régimen democrático. Sin embargo, en forma
paralela a los combates para derrocar la dictadura, surgieron demandas de
carácter social y planteamientos de cambios radicales. El programa del
Partido Liberal, expuesto en las páginas de los periódicos
Regeneración, Revolución y Punto Rojo, era
bastante conocido desde 1906 (v. FLORES MAGÓN,
RICARDO). Además, el Plan Político Social
proclamado por los estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Puebla y el
Distrito Federal, firmado en la sierra de Guerrero el 18 de marzo de 1911,
reivindicaba para las masas trabajadoras los derechos a la tierra, la
educación y los salarios equitativos. Fue firmado por Joaquín
Miranda, padre e hijo (Guerrero), Antonio Navarrete, Rodolfo y Gilberto
Magaña y Carlos B. Múgica (Michoacán), Gabriel
Hernández (Tlaxcala), José Pinelo (Campeche), Francisco y Felipe
Fierro (Puebla), Francisco Maya, Miguel Frías y Felipe Sánchez
(Distrito Federal) y la profesora Dolores Jiménez y Muro. Su texto
inspiró el Plan de Ayala, del 25 de noviembre de ese
año.
El general Díaz salió de la capital el 25 de
mayo y embarcó rumbo a Europa el día 31. El 26 tomó
posesión el licenciado Francisco León de la Barra como presidente
interino y formó su gabinete con personas del antiguo régimen y
sólo tres ministros maderistas: Emilio Vázquez Gómez
(Gobernación), Francisco Vázquez Gómez (Instrucción
Pública) y Manuel Bonilla (Comunicaciones). Estas designaciones no
complacieron del todo a los revolucionarios, y se produjo la división en
sus filas. Las críticas iban encaminadas sobre todo a Francisco
Vázquez Gómez, a quien consideraban enemigo solapado de la
Revolución. Esta pugna interna llegó hasta el seno del Partido
Antirreeleccionista, que Madero declaró disuelto en virtud de que
había cumplido sus fines, proponiendo que se transformara en Partido
Constitucional Progresista. Un grupo decidió seguir en el
Antirreeleccionista. Otro partido que se hallaba muy activo era el Nacionalista
Democrático. El grupo conservador, a su vez, se organizó en el
Partido Católico Nacional. En un esfuerzo por unificar a los partidos
revolucionarios, se convocó a una convención nacional el 17 de
agosto; los candidatos a la Presidencia y vicepresidencia fueron Francisco I.
Madero y José María Pino Suárez, respectivamente. El
Antirreeleccionista postuló la fórmula Madero-Vázquez
Gómez; y el Católico Nacional a Madero y León de la
Barra.
Durante el interinato de León de la Barra se
produjeron varios incidentes, sobre todo por el licenciamiento de las fuerzas
irregulares revolucionarias. Zapata fue combatido por el ejército
federal, que tenía los mismos jefes que en tiempos de la dictadura. El
caudillo agrarista se negó a licenciar sus tropas si no obtenía
la garantía de que la tierra sería devuelta a los campesinos.
Otros grupos se negaban a dispersarse por las mismas razones, y la inquietud y
el desconcierto aumentaron. Sin embargo, en las elecciones del 15 de octubre,
Madero obtuvo 19 997 votos, el 99.26% de los emitidos. El presidente
tomó posesión el 6 de noviembre. Nombró un gabinete de
revolucionarios connotados (Manuel Calero, Abraham González, Manuel
Bonilla y José González Salas). La persecución contra los
zapatistas no cesó, razón por la cual el 25 de noviembre se
firmó el Plan de Ayala, en que se dice: �Declaramos al susodicho
Francisco I. Madero inepto para realizar las promesas de la revolución
de que fue autor, por haber traicionado los principios con los cuales
burló la voluntad del pueblo y pudo escalar el poder; incapaz para
gobernar y por no tener ningún respeto a la ley y a la justicia de los
pueblos, y traidor a la Patria por estar a sangre y fuego humillando a los
mexicanos que desean libertades, a fin de complacer a los científicos,
hacendados y caciques que nos esclavizan, desde hoy continuamos la
revolución principiada por él hasta conseguir el derrocamiento de
los poderes dictatoriales que existen�. Por otra parte, el mismo Plan
declaraba a Pascual Orozco nuevo jefe de la revolución, e
insistía en que la tierra, los montes y las aguas deberían
entregarse a los pobladores rurales. El 9 de marzo de 1912 Pascual Orozco se
rebeló contra el gobierno de Madero; acusaba a éste de haber
falseado y violado el Plan de San Luis; de haber hecho la revolución con
dinero estadounidense y de haber empleado filibusteros norteamericanos para
hacer triunfar sus propósitos. El 16 de noviembre se sublevó en
Tamaulipas el general Bernardo Reyes contra el gobierno maderista; fracasado su
intento, se entregó a las autoridades y fue encarcelado en la
prisión de Santiago Tlatelolco en la capital del país. A todos
estos levantamientos contribuyó la prensa que, al amparo de una
irrestricta libertad concedida por Madero, ultrajó la personalidad del
presidente, de sus colaboradores y sus familiares. El gobierno tuvo
también en su contra al embajador de los Estados Unidos, Henry Lane
Wilson, quien era, además, abogado de las compañías
petroleras. En 1911 se produjeron 12 552 798 barriles de petróleo, y el
8 de junio de 1912 el presidente Madero decretó un impuesto de 20
centavos por tonelada, el 24 reglamentó el cobro de ese impuesto, el 18
de septiembre mandó investigar los bienes de las empresas, y el 25 de
octubre pidió informes sobre las cantidades embarcadas en buques y la
nacionalidad de éstos.
Madero, fiel a su espíritu democrático, quiso
armonizar a todos los mexicanos; como no pretendía un cambio social
profundo, dejó intacto el aparato burocrático y militar de la
dictadura; intentó llegar a un entendimiento con los campesinos y los
obreros, pero tuvo en contra a la burguesía nacional, a los
terratenientes y a los inversionistas extranjeros, fuerzas que se confabularon
para derrocarlo. El 16 de octubre se había sublevado en Veracruz el
general Félix Díaz, quien pronto fue aprehendido y condenado a la
pena capital, salvado de la muerte por el presidente y confinado en la
penitenciaría del Distrito Federal. Los sucesos de febrero de 1913
fueron la culminación de un proceso de deterioro de la autoridad
presidencial, alentado de modo ostensible por el embajador de Estados Unidos.
La sublevación del general Manuel Mondragón y de un grupo de
alumnos del Colegio de Aspirantes de Tlalpan, el día 9, puso en libertad
a los generales Bernardo Reyes y Félix Díaz, quienes de inmediato
trataron de apoderarse del Palacio Nacional. El recinto del gobierno, que en un
principio había caído en manos de los sublevados, fue recuperado
por las fuerzas dirigidas por el general Lauro Villar, comandante de la plaza,
de modo que al acercarse el general Reyes y sus seguidores, éste fue
muerto por el fuego de las ametralladoras. Díaz y Mondragón
tomaron el edificio de la Ciudadela, y allí se hicieron fuertes. Madero
se trasladó de Chapultepec a Palacio Nacional, dispuesto a resistir;
designó al general Victoriano Huerta comandante militar, pero
éste, de acuerdo con los rebeldes y mediante un pacto firmado en la
embajada norteamericana, usurpó el poder, aprehendió al
presidente y al vicepresidente y los obligó a renunciar,
prometiéndoles que les permitiría expatriarse. Las renuncias
fueron aprobadas por la mayoría de los diputados, y quedó
encargado del Poder Ejecutivo el licenciado Pablo Lascuráin, ministro de
Relaciones Exteriores, quien a los pocos minutos nombró a Huerta
ministro de Gobernación y renunció al cargo. Se consumó
así, en el término de 10 días (la Decena Trágica),
la ruptura del orden constitucional. El 22 del mismo mes de febrero fueron
asesinados Francisco I. Madero y José María Pino Suárez.
Estos crímenes provocaron el repudio general. El gobernador del estado
de Coahuila, Venustiano Carranza, negó el reconocimiento al usurpador y
tomó las armas para derrocarlo. El 26 de marzo, en la hacienda de
Guadalupe, de esa entidad, se firmó un plan en que se desconocieron los
Poderes emanados del cuartelazo y se anunció la formación del
Ejército Constitucionalista, encabezado por Carranza como primer jefe.
Numerosos levantamientos en diversas partes del país se sumaron a la
campaña. Entre los caudillos de esta sublevación destacaron
Francisco Villa y Álvaro Obregón; el primero pretendió
desde un principio disputar la jefatura a Carranza, valido de su genio militar,
de la combatividad de su División del Norte y de su programa de
reivindicaciones campesinas. Junto con Zapata, Villa representaba al sector
agrario, y ambos eran aludidos en la prensa oficial como bandoleros. Villa
había declarado: �En nuestro país quienes se dedican al
bandidaje son los terratenientes, los rurales y los generales de Porfirio
Díaz. La gente humilde como yo lucha por la justicia y por una suerte
mejor�. Aunque no llegó a formular un plan agrarista como el de
Ayala, había en sus proclamas y manifiestos un trasfondo de apoyo
político y económico a los desposeídos. El gobierno de
Estados Unidos no reconoció a Huerta, pese al apoyo que siempre le
brindó el embajador Lane Wilson; tampoco lo hicieron Argentina, Chile,
Brasil y Cuba. La diplomacia norteamericana titubeó entre Huerta,
Carranza y Villa, y hubo momentos en que pareció inclinarse en favor de
este último.  Zapata, por su lado, desconoció también a
Huerta el 30 de mayo, en un documento que reformaba al Plan de Ayala. Él
se había fortalecido en el estado de Morelos, donde formó el
Consejo Ejecutivo de la República, con ministerios y demás
formalidades de un gobierno nacional.
Para sostenerse en el poder, Huerta persiguió a los
grupos armados, quiso dominar a los diputados y senadores maderistas que le
hacían oposición en el Congreso, y al no lograrlo recurrió
al asesinato. El primero en caer fue el diputado Adolfo G. Gurrión,
sacrificado el 17 de agosto de 1913; el segundo, el diputado Serapio
Rendón, el 22 del mismo mes; y el tercero, el senador Belisario
Domínguez, el 7 de octubre. El Congreso acordó exigir
garantías, y la respuesta oficial fue la disolución del cuerpo
legislativo y el encarcelamiento de 83 diputados en la Penitenciaría de
la ciudad de México. El acuerdo del Congreso había sido: si el
gobierno carece de fuerza para dar garantías, el Poder Legislativo se
trasladará adonde las encuentre. Esta amenaza tenía su
fundamento: el día 1° de ese mes Francisco Villa había
tomado la ciudad de Torreón, que abrió el camino a las fuerzas
constitucionalistas hacia el centro del país, y era posible que los
diputados se trasladaran al campo rebelde.
Los constitucionalistas atraían a sus filas a los
campesinos; el 6 de agosto de 1913 hicieron un reparto de tierras en Matamoros,
bajo la dirección del general Lucio Blanco. De este modo se
quería persuadir a Zapata de la conveniencia de unirse al movimiento;
pero el caudillo suriano, aunque también combatía a Huerta, no
creía en las buenas intenciones de Carranza, a quien consideraba un
viejo servidor del régimen porfirista. Mientras tanto, Villa continuaba
cosechando triunfos militares. La toma de Ciudad Juárez y Chihuahua, y
la recaptura de Torreón en enero de 1914, lo convirtieron en un caudillo
victorioso, temible aun para Carranza y sus principales jefes. La batalla de
Zacatecas, en junio de ese año, significó la derrota del
huertismo, pero a la vez aumentó el recelo contra Villa, y se produjo el
rompimiento entre los jefes revolucionarios. A pesar de esas diferencias, todos
se unificaron cuando con un motivo baladí los norteamericanos invadieron
el puerto de Veracruz. El pueblo jarocho y los alumnos de la Escuela Naval
resistieron inútilmente. En México protestaron ambos bandos
beligerantes y, en el exterior, la opinión pública mundial.
Argentina, Brasil y Chile se ofrecieron como mediadores en el conflicto, y al
efecto se reunieron en Niagara Falls, a partir del 20 de mayo de 1914, pero ya
el gobierno norteamericano había tomado partido en favor de Carranza.
Huerta presentó su renuncia el 15 de julio y se refugió en el
país vecino del norte.
El secretario de Relaciones Exteriores, Francisco S.
Carbajal, quedó al frente del gobierno; intentó negociar, pero
los vencedores no aceptaron ninguna transacción. En virtud de los
Tratados de Teoloyucan, el general Álvaro Obregón tomó
posesión de la capital del país el 15 de agosto, y el día
20 hizo su entrada el primer jefe Venustiano Carranza. Antes se había
dirigido a Zapata invitándolo a conferenciar, pero el jefe agrarista
puso como condición que previamente se aceptara el Plan de Ayala. Villa
dominaba los estados de Durango, Chihuahua y Zacatecas, y desde el 14 de junio
se había declarado en rebeldía contra Carranza, quien,
según él, �defraudando las esperanzas del pueblo, por su
actitud dictatorial, su labor de desunión en los estados que recorre y
su desacierto en la dirección de nuestras relaciones exteriores,
compromete el éxito de la revolución y la independencia
nacional�. El 23 de septiembre, el gobernador de Sonora, José M.
Maytorena, desconoció a Carranza como primer jefe encargado del Poder
Ejecutivo. En esas circunstancias, el 1° de octubre se reunió en la
ciudad de México la Convención Revolucionaria convocada por
Carranza; concurrieron a ella los gobernadores de los estados y los jefes
militares del constitucionalismo. Poco después la asamblea se
trasladó a la ciudad de Aguascalientes, con el fin de que, en terreno
neutral, pudieran concurrir los representantes de Villa y de Zapata. La
Convención de Aguascalientes nombró presidente provisional al
general Eulalio Gutiérrez, en tanto Carranza marchaba hacia Veracruz y
dejaba la capital en poder de los convencionistas. Desde su nueva residencia,
don Venustiano desconoció la Convención el 9 de noviembre, y se
proclamó encargado legítimo de la Presidencia. Sin embargo, el 3
de diciembre Gutiérrez tomó posesión del mismo cargo en la
capital, y el día 6 hizo su entrada el ejército, a cuyo frente
iban los generales Villa y Zapata. Un día antes había entrado
Carranza en Veracruz, ya evacuada por los norteamericanos. Distanciado de
Villa, Gutiérrez abandonó la capital y la Convención
designó otro presidente, el general Roque González Garza. Villa
dominaba la situación militar en los estados del norte y el centro. Por
su parte, el Ejército Constitucionalista, al mando de Obregón,
lograba conservar sus posiciones y recuperar algunas del enemigo. Carranza
desde Veracruz dictó algunas leyes, entre otras la que garantizaba la
libertad de los municipios y la que aseguraba la restitución de tierras
a los campesinos (6 de enero de 1915). El 28 de enero Obregón
recuperó la ciudad de México, pero rodeado de elementos hostiles
salió por el rumbo de Querétaro; Villa, a su vez, avanzaba desde
el norte en la misma dirección y era previsible el enfrentamiento
definitivo de ambos ejércitos. Esto aconteció en Celaya los
días 6 y 7 de abril; los villistas, derrotados, se replegaron para
reorganizarse y preparar un nuevo ataque. Los días 13, 14 y 15 del mismo
mes volvieron a entrar en combate, pero con tan mala fortuna que Villa y sus
principales generales de la División del Norte tuvieron que retroceder
largo trecho. Obregón salió a perseguirlos y el 1° de junio,
en un punto llamado La Trinidad, hubo nuevos combates y otra vez triunfaron los
constitucionalistas. El 3 de junio fue herido Obregón, a quien se le
amputó el brazo derecho. La Convención había sustituido en
la Presidencia de la República al general González Garza por el
licenciado Francisco Lagos Cházaro el 10 de junio. Los
constitucionalistas recuperaron la capital del país, y el gobierno
convencionista se trasladó a Toluca, donde fue atacado y terminó
por dispersarse. En un último esfuerzo, Villa trató de sostenerse
en Sonora, pero derrotado otra vez, tuvo que internarse en Chihuahua.
El 2 de febrero de 1916 Carranza se trasladó a
Querétaro y allí estableció su gobierno, reconocido ya por
Estados Unidos desde el mes de octubre anterior. El 9 de marzo Villa
penetró en la población norteamericana de Columbus y
asaltó la guarnición militar, los comercios y las casas. El
incidente originó la Expedición Punitiva, es decir, la entrada a
México, con el consentimiento del gobierno de Carranza, de 6 mil
soldados estadounidenses al mando del general Pershing. El acuerdo entre ambos
gobiernos se basaba en la necesidad de acabar con las �hordas� de
Villa; los soldados de Estados Unidos sólo deberían atender ese
propósito, absteniéndose de penetrar en cualquier poblado
mexicano, lo cual no cumplieron y provocaron enfrentamientos con gente del
pueblo, como en Hidalgo del Parral, o con cuerpos del ejército nacional,
como en El Carrizal. El gobierno se vio en la necesidad de pedir el retiro de
aquella fuerza. Pasaban los meses y Pershing no había conseguido su
propósito; Villa seguía activo, según lo probó el
ataque a Glens Springs, Tex., y el asalto a Chihuahua. Al fin se acordó
la retirada de los norteamericanos para el 24 de noviembre, pero aun así
permanecieron en territorio mexicano hasta el 6 de febrero de 1917.
Mientras esto ocurría en la frontera, el general Félix Díaz se
había levantado en armas en Veracruz, en mayo de 1916, pero su intento
fue sofocado de inmediato. El 19 de septiembre de ese año se convocó a
elecciones de diputados al Congreso Constituyente, en cumplimiento de
uno de los postulados del Plan de Guadalupe.  Los comicios se
celebraron el 22 de octubre, y el 1° de diciembre se reunió en la
ciudad de Querétaro la Asamblea, ante la cual compareció el primer
jefe para presentar las reformas que a su juicio deberían hacerse a la
Constitución de 1857. La Comisión de Constitución quedó integrada por
los diputados Francisco J.  Múgica, Enrique Colunga, Luis G. Monzón,
Enrique Recio y Alberto Román, quienes modificaron sustancialmente el
proyecto de Carranza, e introdujeron las ideas de carácter social más
importantes planteadas durante la Revolución. El programa del Partido
Liberal magonista y el Plan de Ayala fueron en este sentido
fundamentales, pues en buena parte inspiraron el contenido de los
artículos 3°, 27, 123 y 130, que se refieren a la educación, la
propiedad de la tierra, el trabajo de los obreros y las regulaciones
del culto religioso, respectivamente.  En estos preceptos quedó
definido el carácter de la nueva Constitución, resultado de un proceso
revolucionario que en menos de una década transformó la fisonomía de
la nación mexicana. (R.A.C.).
Para los antecedentes, v. AGRARISMO;
ANARQUISMO; DÍAZ MORY,
PORFIRIO; FLORES MAGÓN, RICARDO;
HACIENDAS; HUELGAS; PARTIDOS
POLÍTICOS; PERIODISMO y SINDICALISMO. Para el periodo armado (1910-1920),
v.  GABINETES; CONSTITUCIONES; MADERO,
FRANCISCO IGNACIO; HUERTA,
VICTORIANO; CARRANZA, VENUSTIANO;
HONOR NACIONAL; OBREGÓN,
ÁLVARO; OROZCO, PASCUAL; VILLA, FRANCISCO; EXPEDICIÓN
PUNITIVA; ZAPATA, EMILIANO y los
encabezados correspondientes a las entidades de la República. Para su
desarrollo posterior, v. HUERTA, ADOLFO DE
LA; OBREGÓN ÁLVARO; CALLES, PLUTARCO ELÍAS; GUERRA
CIVIL; PORTES GIL, EMILIO; ORTIZ RUBIO, PASCUAL; RODRÍGUEZ, ABELARDO L.; CÁRDENAS, LÁZARO; ÁVILA
CAMACHO, MANUEL; ALEMÁN VALDÉS,
MIGUEL; RUIZ CORTINES, ADOLFO;
LÓPEZ MATEOS, ADOLFO; DÍAZ ORDAZ, GUSTAVO; ECHEVERRÍA
ÁLVAREZ, LUIS; LÓPEZ PORTILLO, JOSÉ
y MADRID HURTADO, MIGUEL DE LA; y para
especialidades, v. ACERO; AGRICULTURA; BANCOS;
CAMINOS; DERECHO
AGRARIO; DERECHO DEL TRABAJO;
DESARROLLO ECONÓMICO; FINANZAS PÚBLICAS; EDUCACIÓN; ELECTRICIDAD; FERROCARRILES; GANADERÍA; HIERRO;
INDUSTRIA; IRRIGACIÓN; MINERÍA y
PETRÓLEO.
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    Adolfo de la Huerta
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    Aquiles Serdán
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    Benjamín Hill

    Archivo Ángel Pola
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    Bernardo Reyes
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    Campamento revolucionario

    Archivo Casasola
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    Carranza en el Palacio Nacional

    Edición Domínguez
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    Casco de la hacienda La Esperanza, Ameca, Jal.
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    Comisión que recogió los cuerpos de Madero y Pino Suárez en
    la Penitenciaría del D.F.

    Foto Domínguez
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    El coronel Alfonso Aguilar despidiéndose antes de la
    ejecución.

    Archivo Casasola
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    El general Alvaro Obregón
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    El general Francisco Murguía

    AEM

  





   
    [image: ]

    El general Pascual Orozco
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    El general Pánfilo Natera (arriba, derecha)
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    El general Villa se apea del caballo.
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    El gral. Ramón F. Iturbe y miembros de su estado mayor

    Archivo Casasola
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    Emiliano Zapata
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    Entrada triunfal de Madero en México. Madero fue presidente de noviembre
    de 1911 a febrero de 1913.

    Foto Domínguez
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    Escena de la Decena Trágica

    Foto Domínguez
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    Eulalio Gutiérrez fue gobernador provisional de San Luis Potosí
    durante julio y agosto de 1914.
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    El presidente Francisco Madero y algunos de sus colaboradores.

    Foto Domínguez
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    Familia de la época de la Revolución
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    Felipe Ángeles
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    El presidente Francisco I. Madero.
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    Francisco Villa y Emiliano Zapata

    Archivo Ángel Pola
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    Fusilamiento de villistas en Agua Prieta, Son.

    Archivo Casasola
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    Gildardo Magaña

    Foto Enrique Díaz
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    Gustavo A. Madero

    Foto Domínguez
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    Ell gral. Ramón Iturbe (izq.) en la toma de Culiacán.
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    José M. Pino Suárez

    Archivo A. Pola
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    José Rubén Romero escribió La vida inútil de Pito
    Pérez (1938), novela famosa por su profundo sentido popular.

    Foto Hermanos Mayo
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    Los generales Obregón, Villa y Pershing, y el teniente George S.
    Patton.

    Archivo de Austreberta Rentería, Vda. de Villa
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    Lucio Blanco, uno de los firmantes del Plan de Guadalupe.
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    El presidente Madero con su Estado Mayor.

    Foto Domínguez
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    Mariano Azuela fundador de la Novela de la revolución mexicana
    (óleo de Gabriel Flores, 1973)
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    María Arias Bernal

    Archivo Casasola
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    Nicasio Jurado, violinista y compositor, se unió al constitucionalismo
    después del cuartelazo huertista. Tocaba su violín en medio de las batallas para
    animar a sus soldados.

    Archivo de Excélsior
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    Tropas federales durante la Revolución Mexicana.

    Archivo Casasola
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    Tropas federales abordando el tren, 1911

    Archivo Casasola
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    Venustiano Carranza
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    Victoriano Huerta
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cinematográfico y sus problemas (1965), Apuntes para una
semblanza de Silvestre Revueltas (1966) y Cartas íntimas y
escritos de Silvestre Revueltas (1966). Cuando murió trabajaba en
dos obras de ficción: Hegel y yo y El tiempo y el
número. Fue miembro de una distinguida familia de artistas:
Silvestre, compositor; Fermín, pintor; Consuelo, pintora; y Rosaura,
actriz.
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    Escena de El apando, de Felipe Cazals, película basada en la novela
    homónima de José Revueltas.

    Cortesía de Felipe Cazals
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    José Revueltas, autor de El apando y El luto humano.

    Foto Hermanos Mayo

  






	REVUELTAS, ROSAURA

	
Nació en Ciudad
Lerdo, Durango., en 1920. Actriz, participó
en luchas sociales, al igual que lo hicieron sus hermanos Silvestre y José.
Trabajó, entre otras, en las siguientes películas: Islas
Marías (1950), Muchachas de uniforme (1950), Rebozo de Soledad
(1952), Morir para vivir (1954), La fuerza de los humildes (1954) y
La sal de la tierra (1955). Trabajó en Alemania en el teatro de Brecht
y en Cuba durante dos años. En 1979 publicó el libro Los
Revueltas, una semblanza biográfica de sus padres y hermanos. En
1986 fue invitada como jurado al festival cinematográfico de
Berlín y en junio de 1988 al de Barcelona, donde se rindió
homenaje a las víctimas de la política macartista, que
condenó obras de tendencia revolucionaria o
liberal. Murió en Cuernavaca en 1996.




	REVUELTAS, SILVESTRE

	Nació en
Santiago Papasquiaro, Dgo., el 31 de diciembre de 1899; murió en la
ciudad de México el 5 de octubre de 1940. A los tres años de edad
oyó música por vez primera (una orquesta de pueblo) y
después imitó con la voz las melodías; a los siete
estudió solfeo y a los ocho tocaba aires inventados por él en una
flauta de carrizo. Organizó y dirigió una orquesta de
niños, a quienes daba en pago dulces de la tienda de su padre.
Llevó cursos de violín en Colima, y a los 11 años
actuó en el Teatro Degollado de Guadalajara. Pasó a México
y tuvo varios maestros, los mejores, según él, sin título.
En 1917 fue a estudiar a Chicago y allí escribió su primera
composición, con un estilo debussyano, aun cuando no conocía la
música del maestro del impresionismo francés. En 1920
escribió: �Sueño con una música para la cual no
existan caracteres gráficos, pues los conocidos no alcanzan a
expresarla. La música tiene que ser color, luz y movimiento�.
Cuando en 1928 Carlos Chávez fundó la Orquesta Sinfónica
de México, Revueltas fue nombrado subdirector. En 1937 marchó a
España con un grupo de artistas y escritores mexicanos, y a su regreso
se dedicó a componer música propia. Sus obras son las siguientes:
Cuauhnáhuac, poema sinfónico descriptivo de la vida de un
pueblo mexicano, y Esquinas (1930), inspirado en los gritos de los
vendedores ambulantes de México; Tres cuartetos de cuerda (1930 y
1931); Dúo para pato y canario, y las canciones �Ranas�
y �El tecolote� (1931), el primero para pequeña orquesta y
voz; Ventanas (1931); Feria y alcancías (1932); Tocata
8 por radio y Colorines (1933), poema sinfónico, este
último, que evoca los árboles de ese nombre y los collares hechos
con sus semillas; Planos (1934); Redes (1935), alusivo a la lucha
de los humildes; Caminos, Homenaje a García Lorca, El
renacuajo paseador, Vámonos con Pancho Villa y
Janitzio (1936); Dos canciones (1937); Siete canciones
(basadas en poemas de García Lorca), Sensemayá (sobre un
poema de Nicolás Guillén), El indio (tema para una
película), Música para charlas y Ferrocarriles de Baja
California (1938, fondo para una película); La noche de los
mayas y Bajo el signo de la muerte, tema para una película
(1939); Los de abajo y el ballet La coronela (1940).
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    Busto de Silvestre Revueltas

    AEM

  






	REVUELTAS RETES, ROMÁN

	

Nació en México, D.F., en 1952. Hijo de José y sobrino de
Silvestre Revueltas, estudió violín en la Academia Rubin de la
Universidad de Tel Aviv, en el Conservatorio Real de Lieja (premio en 1977 y
diploma en 1980) y en Colonia, con el maestro Igor Ozim. Ya en México,
debutó en el Décimo Festival Internacional Cervantino (1982) con
el Concierto de Sibelius, y a partir de entonces ha dado recitales en la
República y en otros países de Hispanoamérica. Solista de
las principales orquestas nacionales, desde 1983 es concertino de la
Filarmónica de la Ciudad de México.




	REY, CARMELA

	
Nació en Jalapa,
Ver., en 1931. Estudió canto con su madre y, más tarde, en la
ciudad de México, con Fanny Anitúa. José Sabre
Marroquín la indujo a cantar música popular, y Agustín
Lara la presentó al público. Casó con Rafael
Vázquez, con quien formó el dueto Carmela y Rafael, que ha
grabado varios discos y hecho numerosas presentaciones.




	REY DE CABRERA, MARÍA RAMONA

	

Nació en La Habana, Cuba, en 1921. Hacia 1925 pasó con sus padres
a la ciudad de México, donde cursó la maestría en letras
en la Universidad Nacional Autónoma de México. Más tarde
se doctoró en la Sorbona de París (1958). Integrante del grupo
fundador de la revista Rueca, ha escrito cuento, poesía y ensayo.
Tres son sus libros principales: El conde Lucanor, La gran
dialéctica y Díaz Mirón o la exploración de
la rebeldía. En éste expone su tesis del filiarcado, etapa
que sustituye al matriarcado y al patriarcado, y que caracteriza al mundo
contemporáneo.




	REYES, ALFONSO

	
Alfonso Reyes Ochoa
nació en Monterrey, Nuevo León, el 17 de mayo de 1889, bajo la
sombra del Cerro de la Silla, en el seno de una familia acomodada. Fue hijo de
Aurelia Ochoa y del general Bernardo Reyes quien ocupó destacados
puestos en el gobierno de Porfirio Díaz.

Desde la infancia sus inquietudes intelectuales fueron
claras y obtuvo los primeros lugares en los diversos ciclos de
instrucción. Contrajo matrimonio con Manuela Mota, quien sería su
única esposa (la Amiga mía del poema de madurez) y la
madre de su hijo único, el doctor Alfonso Reyes. Concluyó los
estudios profesionales de derecho y obtuvo el título a los 23
años. Fue secretario de la Escuela Nacional de Altos Estudios,
antecedente de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM. Allí
fundó la cátedra de historia de la lengua y literatura
española. Esos logros académicos se vieron ensombrecidos por la
muerte de su padre durante la decena trágica, evocada en el soneto
Nueve de Febrero de 1913: �¿En qué rincón del
tiempo nos aguardas?/ ¿Desde qué pliegue de la luz nos miras?/
Tú, varón de siete llagas/ Sangre manando en la mitad del
día.

Reyes conoció a Pedro Henríquez Ureña,
Antonio Caso y José Vasconcelos, juntos formaron el Ateneo de la
Juventud, un grupo de intelectuales interesados en trazar las líneas del
México moderno compartiendo la afición por Grecia. Por aquella
época Reyes escribió sus primeras obras entre las que se
encuentra el libro de ensayos Cuestiones estéticas, publicado en
París. De los mismos años datan los estudios sobre Robert Louis
Stevenson y Gilberth K. Chesterton. Ya en ese momento estaban abiertos los
cauces principales por los que fluiría una inteligencia apasionada y
sensata: la reflexión crítica y la creación literaria.
Así vieron la luz los cuentos �La primera confesión�,
�La entrevista�, �Los restos del incendio� y �La
cena� (recopilado en El plano oblicuo). Con lenguaje elegante este
último relato prefigura el realismo mágico y es el antecedente
directo, línea a línea, del célebre relato Aura de
Carlos Fuentes, brillante discípulo de Reyes desde las vacaciones
infantiles en Cuernavaca.

Como por ensalmo las páginas se multiplicaban: libros
y más libros, artículos para diarios y revistas de diversos
países, discursos y un diario y revistas de diversos países,
discursos y un diario que seguiría hasta sus últimos días
para concluir con la frase enigmática y contundente �me
mataron.�

Un tanto decepcionado de la situación nacional y de
la pobreza de ideas para cambiarla, fue en pos de sí y viajó a
París en el año de 1914 con un cargo diplomático. La fama
que precedió a su llegada le abrió las puertas. Sin embargo,
luego del estallido de la Primera Guerra Mundial, tuvo que emigrar a
España donde pasó graves problemas económicos. La
situación mejoró y Reyes siguió construyendo los primeros
niveles de una obra que, en extensión, y muchas veces en calidad, supera
la bibliografía de cualquier autor mexicano del siglo veinte.
Trabajó en el Centro de Estudios Históricos de Madrid, dirigido
por Ramón Menéndez Pidal, se acercó a los autores de la
generación del 98, departió con Juan Ramón Jiménez,
José Ortega y Gasset y acudió a las tertulias del Pombo,
presididas por Ramón Gómez de la Serna. En 1915 terminó
Visión de Anáhuac que se publicó en 1917. Esa es
quizá su obra más difundida y la firme garantía de su
posteridad. A través de frases pulidas, Reyes exalta la belleza el
paisaje del Valle de México, cuyo paulatino deterioro retrataría,
años después, en su Palinodia del Polvo. En esa obra,
así como en varias de épocas posteriores, como la Cartilla
Moral, que aún en los años noventa despertó
polémicas, Reyes adquiere la figura de educador y civilizador del pueblo
mexicano, partiendo de lo que podría llamarse una �aristocracia del
pensamiento�, colorido sincretismo de la cultura occidental y la
raíz indígena, dominado por la tríada platónica: la
verdad, la bondad y la belleza.

En 1920 fue nombrado segundo secretario de la
legación de México en Madrid. Posteriormente, y antes de regresar
a México, ascendió al rango de encargado plenipotenciario y
suscribió el Convenio de Propiedad Literaria, Científica y
Artística entre los dos gobiernos. En 1924 volvió a dejar el
país para desempeñar un cargo diplomático en Francia.
Vivió en el mismo edificio de Boulevard Hausmann donde sólo dos
años atrás había muerto Marcel Proust, conoció a
figuras decisivas para las letras del siglo veinte: André Gide, Roger
Martin du Gard, Rainer Maria Rilke y Saint John Perse, quien se inspiró
en Visión de Anáhuac para escribir su poema
Anabasis. La amistad de Valery Larbaud, iniciada en ese entonces, se
prolongó largas décadas, a pesar de la invalidez del autor de
Fermina Márquez, gracias a la afición compartida por los
soldaditos de plomo.

En 1927 Reyes llegó a la Argentina con el rango de
embajador. Su primer período se extendió hasta 1930 y el segundo
de 1936 a 1937. Por aquella época recibía la visita de un autor
en ciernes que le pedía consejos sobre el arte de escribir. Como por
descuido, una tarde el joven dejó olvidado en la oficina de Reyes uno de
sus manuscritos, intitulado El Aleph: era Jorge Luis Borges, quien
siempre agradeció la generosa ayuda del diplomático mexicano.
Entre 1930 y 1936 permaneció en Brasil como Embajador de México,
allí recibió varias cartas de Antonin Artaud que le presentaba
sus respetos antes de �visitar el país de los tarahumaras, en el
que la magia es algo cotidiano.�

Hacia 1939 Reyes se instaló definitivamente en
México. A través de enormes esfuerzos y mediante un
crédito hipotecario hizo construir el edificio que siempre había
deseado: una casa habitación integrada a una biblioteca que, en sus
mejores tiempos, llegó a tener más de veinte mil volúmenes
y las visitas esporádicas de algunos fantasmas. El escritor
presidió la Casa de España en México, convertida
más tarde en El Colegio México, fue miembro fundador del Colegio
Nacional y al lado de su amigo Jules Romains, refugiado en México para
escapar del nazismo, fundó el Instituto Francés de América
Latina (IFAL). Ayudó a jóvenes escritores, entre los que se
cuenta Octavio Paz. Por cuatro años consecutivos fue candidato al Premio
Nobel de Literatura, sin embargo, jamás obtuvo la presea por faltar el
apoyo de los intelectuales mexicanos quienes apostaron a Gabriela Mistral. De
1957 a 1959 presidió la Academia Mexicana de la Lengua.

Todos estos años de viajes, compromisos
políticos y dificultades en el terreno familiar, fueron también
períodos fecundos de creación literaria en varios géneros:
poesía, ensayo, guión cinematográfico, arranques de novela
y otras obras de difícil clasificación como el poema
dramático Ifigenia Cruel que fue llevado al escenario con la
presencia de Dolores del Río. Toda su obra, a excepción de los
Diarios y la Correspondencia, fue publicada por el Fondo de Cultura
Económica en un total de 28 volúmenes bajo la coordinación
de José Luis Martínez y la supervisión de Alicia Reyes,
nieta y heredera universal del escritor.

A pesar de un arduo trabajo intelectual Reyes no olvidaba la
frase del Wilhelm Meister de Goethe, uno de sus escritores predilectos:
�Acuérdate de vivir�. Así disfrutaba de la vida, le
gustaba la buena mesa y el vino (léase Minuta y Memorias de Bodega y
Cocina) haciendo honor a San Pascual Bailón, santo patrono de la
cocina. Las tertulias en su casa, como los �martes� de
Mallarmé, otro de sus autores favoritos, eran frecuentes. Allí se
daban cita Xavier Villaurrutia, Salvador Novo, Rodolfo Usigli y Carlos
Pellicer.

En el transcurso de pocos años Reyes sufrió
varios infartos, atendidos por Ignacio Chávez. El cuarto le costó
la vida, el 27 de diciembre de 1959. Ya en 1943 se despedía con estos
versos de su poema San Ildefonso: �Sueña con los
árboles inmóviles./ Calla en la gritería de las aves./
Sostén los nidos que te fueron dados, / y mide el universo/ desde la
mano abierta de tus hondas raíces.� El presidente Adolfo
López Mateos decretó un día de luto nacional. Sus restos
reposan en la Rotonda de los Hombres Ilustres. La mayor parte de sus libros
fueron trasladados a un fondo especial de la Universidad de Monterrey. Algunos
otros, así como sus archivos documentales y efectos personales, quedaron
en su casa, bautizada por Joaquín Díez Canedo como la
�Capilla Alfonsina�, convertida en centro de estudios literarios y
casa - museo. Con ocasión del primer siglo de su nacimiento, se le
rindieron homenajes en México y el extranjero, su cuento La venganza
creativa fue llevado al cine por Marisa Sistach con el título
�Anoche soñé contigo� y también se
representó su opereta Landrú y el Canto del Halibut
bajo de dirección de Juan José Gurrola y música del
compositor Rafael Elizondo.

En algún párrafo de su correspondencia,
Ernesto �che� Guevara lo recuerda. Durante el conflicto de los
balcanes apareció una traducción al bosnio de varios ensayos
suyos que fundamentan el llamado �estoicismo activo.�

La figura de Reyes amparó a todos los escritores
mexicanos de la segunda mitad del siglo veinte no sólo por la
profundidad de ideas, sino también por su solidez moral que trasciende y
permanece viva en cada letra de su obra.




	REYES, ALICIA

	Nació en la
ciudad de México el 13 de junio de 1940 en el seno de una familia
marcada por la personalidad del abuelo, Alfonso Reyes. Recibió
educación bilingüe en el Liceo Franco-Mexicano. Posteriormente, se
tituló como laboratorista médica en la Universidad Femenina. Una
larga estancia en París le permitió llevar cursos de
microbiología en el Instituto Pasteur y de letras francesas en la
Sorbona. Luego de regresar a México su desempeño profesional se
dividió en dos grandes vertientes. Por un lado, la preservación
del legado material y literario de su abuelo y por otro, la formación de
una obra propia y la búsqueda de una voz poética. Desde 1965
dirigió la Capilla Alfonsina, casa museo dedicada a Reyes y centro de
estudios literarios frecuentado por investigadores mexicanos y extranjeros. En
1977 obtuvo la condecoración �Caballero de la Orden de las Artes y
las Letras�, otorgada por el gobierno de Francia. Fue jurado del Premio
Internacional Alfonso Reyes y miembro de sociedades culturales de México
y Argentina. Su producción literaria incluye 15 libros, de los cuales 6
son obras poéticas celebradas en su momento por Efraín Huerta,
Jorge Luis Borges y Alejo Carpentier.
En ese amplio conjunto destacan el poemario
Ambartú (1985) Genio y Figura de Alfonso Reyes (reeditado
en 1989), Fetiche, novela aparecida en 1982 y El Almacén de
Coyoacán, afortunada incursión en la literatura policiaca
editada en 1990.
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    Alicia Reyes, nieta del también escritor Alfonso Reyes

    Cortesía de Alicia Reyes

  






	REYES, ANTONIO DE LOS

	
Nació en Zamora, España; murió en Oaxaca, en 1603. Estudió en la
Universidad de Salamanca y tomó el hábito de la Orden de Santo Domingo
en el convento de San Esteban. En 1555 pasó a la provincia dominica de
Santiago (Oaxaca) de la Nueva España, donde permaneció 48 años, hasta
su muerte ocurrida en el convento de Teposcolula, del cual era
vicario. Escribió Arte en lengua mixteca (1593;
2a. ed., Puebla, 1750). En el prólogo habla de las diferencias de los
varios dialectos del mixteco, mas no de la historia y mitología de los
mixtecos como se ha dicho y repetido.

Véase:Joaquín García Icazbalceta: Bibliografía mexicana
del siglo XVI (1953).




	REYES, ANTONIO MARÍA DE LOS

	

Nació en Aspe, Orihuela, España, en 1729; murió en Real de
Álamos, Son., en 1787. Estudió en el Colegio Apostólico de
Cohegin, Murcia. Vistió el hábito franciscano en 1762. Enviado a
la Nueva España, se le comisionó a las misiones de Sonora en
1767. Llegó a ser visitador y procurador de misiones. A su regreso a
España, Carlos III lo promovió para el recién creado
obispado de Sonora, cuyo nombramiento le fue confirmado por Pío VI en
1780. Fue consagrado en México en 1783. Gobernó la
diócesis con sede en Mineral del Rosario. A él se debe la
construcción de la iglesia de Álamos.




	REYES, AURORA

	
Nació
en Hidalgo del Parral, Chih., en 1910; murió en México, D.F., el
27 de abril de 1985. Por razones de trabajo sus padres la llevaron a vivir a Jiménez,
donde �probablemente �afirmó ella� el origen de mi amor
por los colores fue el espectáculo diario que de pequeña me ofrecía
el desierto�. En 1913, a la muerte del general Bernardo Reyes (su abuelo),
la familia se mudó a la capital del país, donde habitaron muchos años
frente a La Lagunilla, en una casa misérrima. En 1921 ingresó en
la Escuela Nacional Preparatoria y a la vez a la Academia de San Carlos, y en
1923 se dedicó por completo a estudiar pintura. En 1928 obtuvo su primer
nombramiento como profesora de artes plásticas, empleo que conservó
hasta su jubilación (1964). En 1925 hizo su primera exposición
(exclusivamente de dibujos) en la Sala ARS. Afiliada a la escuela realista
mexicana, fue la primera mujer que pintó un mural en el país
(1936), en el Centro Escolar Revolución, antigua cárcel de Belem.
Ahí dejó constancia de su protesta contra los atentados a los
maestros rurales, entre quienes hubo varias mujeres sacrificadas. Fue secretaria
de Acción Femenil del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
(SNTE). Militó en la Confederación Nacional Campesina y luchó
por obtener la emancipación femenina. Ilustró varios libros y tomó
parte en exposiciones colectivas. En 1940 presentó una muestra individual
en las Galerías Romano, durante la cual fue premiado su cuadro Muchacho
frente al mar. Ese mismo año obtuvo otros galardones por Dama de
fin de siglo y Frida frente al espejo. En 1945 pintó un mural
transportable (12 m2), ya desaparecido, para una exposición
agropecuaria, con el tema de una mujer campesina. Entre 1959 y 1962 realizó
cuatro murales en el auditorio 15 de Mayo del SNTE (326 m2): La
trayectoria de la cultura en México, Presencia del maestro en los
movimientos sociales, Los grandes maestros de México y El
libro abierto; y de 1977 a 1978, otro en la sede de la Delegación
Coyoacán: El primer encuentro (6.25 m2), alegórico
de la Conquista. Además, publicó: Hombre de México
(poesía, 1948), Economía dirigida de la vagancia en México
(1951), Astro en camino (1951),
Estancias en el desierto (poesía, Premio del Cincuentenario de la
Fundación de Mexicali, 1952), Humanos paisajes (1953), Madre
nuestra la tierra (1958), La máscara desnuda (1970), Tres
poetas mexicanos (en colaboración con Sergio Armando Gómez y
Roberto López Moreno, 1974), Exposición narrativa (1974,
colección de cuentos y relatos de los miembros de la peña
literaria Juan Baustista Villaseca, que presidió ella), Poetisas
mexicanas. Siglo XX (1976) y
Espiral en retorno (1981). Grabó el disco Poemas de Aurora
Reyes (1975).









REYES, BERNARDO - RINCÓN GALLARDO Y ROMERO DE TERREROS, CARLOS



	REYES, BERNARDO

	Nació en
Guadalajara, Jal., el 30 de agosto de 1850; murió en la ciudad de
México el 9 de febrero de 1913. Militar desde los 15 años de
edad, participó en varias batallas durante la Intervención
Francesa. Ascendió a coronel en 1878 y fue comandante militar de San
Luis Potosí. Nombrado gobernador provisional de Nuevo León,
sustituyó a Genaro García en 1885, gobernó hasta octubre
de 1887 y entregó el mando a Lázaro Garza Ayala. Electo
nuevamente para ese cargo, dirigió la administración hasta 1901,
cuando fue designado secretario de Guerra y Marina. En 1903 volvió a
hacerse cargo del gobierno de Nuevo León, hasta 1909. El historiador
Roel le califica de �hábil, inteligente, activo y
autoritario�. Bajo su guía, la industria y la cultura tuvieron en
Nuevo León auge notable; otorgó facilidades y franquicias a
capitales nacionales y extranjeros invertidos en Monterrey; creó la
congregación de Colombia, en 1892, para que Nuevo León fuese
estado fronterizo con Estados Unidos; amplió considerablemente los
servicios de agua, drenaje y teléfonos; estimuló el
crédito y la urbanización; y legisló sobre accidentes de
trabajo (1906). Postulado para la Presidencia de la República,
rechazó la candidatura y partió a Europa. Vuelto a México,
intentó postularse contra Madero. Aprehendido en Linares, lo
liberó Félix Díaz. Murió frente al Palacio
Nacional, en el inicio de la Decena Trágica. Además de sus
informes y memorias de gobierno, publicó: Ensayo sobre un nuevo
sistema de reclutamiento… (1885), El ejército mexicano
(1901), El general Porfirio Díaz (1903) y Conversaciones
militares (1907).
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    Bernardo Reyes
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	REYES, CANDELARIO

	
Nació en la
hacienda del Soldadito, municipio de San Bernardo, Tamps., en 1895;
murió en Tlaxcala, Tlax., en 1979. Egresado de la Escuela Nacional de
Ingeniería, desempeñó cargos oficiales en los estados de
Tamaulipas y Tlaxcala, y tareas de carácter social y académico.
Colaboró en Huytlale, correo amistoso de Miguel N. Lira y
Crisanto Cuéllar, El Sol de Tlaxcala y Tlaxcala Cultural,
y publicó los siguientes libros: Apuntes para la historia de
Tamaulipas en los siglos XVI y
XVII (1944), Estefanía
Castañeda (1948), Biografía de Juan Cuamatzi (1961) y
Apizaco, biografía de una ciudad (1970).




	REYES, JAIME

	
Nació en
México, D.F., en 1947. Ha publicado poemas en La Gaceta del Fondo
de Cultura Económica, la revista Crisis de Buenos Aires y La
Cultura en México de Siempre!. Es autor de los libros
Salgo de lo oscuro (1970) e Isla de raíz amarga, insomne
raíz (1976, Premio Xavier Villaurrutia).




	REYES, LUCHA (María de la Luz Flores Aceves)

	
Nació en Guadalajara, Jal., el 28 de
mayo de 1906; se suicidó el 24 de junio de 1944. En 1919 empezó a
interpretar canciones rancheras y corridos de la Revolución en una carpa
del barrio de San Sebastián, en la ciudad de México. Pronto
figuró al lado de José Limón, los hermanos Acevedo y
Amelia Wilhelmy. Hacia 1920 tomó clases de canto en Los Ángeles,
Cal., EUA. Ya perfeccionada su voz de soprano, de regreso al país fue
contratada para trabajar en el Teatro Lírico. El empresario José
Campillo formó con ella el trío Reyes-Ascencio, del que se
separó en 1925 para incorporarse al espectáculo que llevó
a Europa el maestro Juan N. Torreblanca, director de la Orquesta Típica
Mexicana. Allá perdió Lucha Reyes su tesitura original. En dueto
con Nancy Torres, interpretó canciones de Guty Cárdenas y Tata
Nacho en Estados Unidos. Más tarde, al trabajar sola, adoptó
el apellido de su padrastro y se hizo llamar Lucha Reyes. Cantando en los
tablados y en las estaciones de radio, creó una escuela nueva en la
interpretación de la canción vernácula mexicana. Se
distinguió por sus versiones de �La tequilera�, �El
herradero�, �Atotonilco�, �La mujer ladina� y �La
Panchita�. Su estilo estuvo animado por un sentimiento mixto de
alegría, reto, angustia y llanto.




	REYES, MARIO

	
Nació en
México, D.F., en 1929. Estudió en la Escuela de Pintura y
Escultura La Esmeralda (1950-1956). Es profesor en el Taller Libre de Grabado,
fundado por él en 1965. Ha realizado también piezas
escultóricas en madera, bronce y terracota, y experimentado en cristal.
Su primera exposición de pintura la presentó en 1953. En 1970
mereció el Premio Nacional de Grabado del Salón de la
Plástica Mexicana. Entre sus exposiciones más recientes figuran:
La Forma, el Yo y los Amantes, en el Polyforum Cultural Siqueiros (1977) y
Muestra de las Obsesiones Eróticas (1984) y Obras Recientes (1987) en el
Salón de la Plástica Mexicana.




	REYES, REFUGIO

	
Nació
en Sauceda, Zac., en 1862; murió en Aguascalientes, Ags., en 1945. De
joven trabajó como peón en algunas obras y en el tendido de la vía
del ferrocarril a Zacatecas. En su contacto con arquitectos e ingenieros,
aprendió a cortar y labrar la piedra, a calcular la resistencia de los
materiales, a utilizar el fierro en las estructuras y aun a proyectar dentro de
la amplitud formal y conceptual del eclecticismo de la época. Cuando tenía
20 años de edad se le encargó la torre del reloj de la iglesia de
Guadalupe en Zacatecas. Después emprendió los siguientes trabajos
arquitectónicos: en Zacatecas, el mercado municipal (1888), los altares
del templo de San Francisco (1890), el santuario de Guadalupe (1892), la capilla
del Soyotal (1894) y la capilla de Río de Medina (1898-1901); y en
Aguascalientes, el templo de San Antonio (1894-1908), el edificio del Banco
Nacional de México y la casa de Manuel Flores (1905), el Banco de
Zacatecas (1907), los hoteles París (1914) y Francia (1915), y la
residencia de la familia Douglas, un castillo de inspiración medieval
originalmente proyectado por Federico E. Mariscal (1917). Hizo, además,
en esa ciudad, muchas otras casas, todas en estilo neobarroco; consolidó
y enriqueció el santuario de Guadalupe y dejó un proyecto para las
torres; añadió dos naves al templo de San Diego e hizo lo propio
en la catedral, cuyo baldaquino también es obra suya. Construyó la
iglesia del barrio de San Pablo en Encarnación de Díaz, Jal.

Véase
: Víctor Manuel Villegas: Arquitectura de Refugio Reyes
(1974).




	REYES, VÍCTOR M

	
Nació
en Campeche, Camp., el 23 de diciembre de 1896. Estudió en las escuelas
de Bellas Artes de Mérida y de México, y asistió a la de
Artes Decorativas de París (1925-1926). Fue profesor de dibujo, director
de la Escuela de Bellas Artes de San Miguel de Allende (1951), fundador de la
de Artes e Industrias de Jalapa, jefe del Departamento de Artes
Plásticas de la Secretaría de Educación Pública y
subdirector general (1953-1960) y técnico (desde 1961) del Instituto
Nacional de Bellas Artes. Se le otorgó medalla de oro por la
decoración mural del pabellón de México en la
Exposición Ibero Americana de Sevilla (1928). Es autor de:
Pedagogía del dibujo. Teoría y práctica en la escuela
primaria (tres ediciones), Instructivo para orientar a los maestros
normalistas. Guía para la evolución de la expresión
gráfica en la escuela primaria, Orientación vocacional
(1950), �La enseñanza de las artes plásticas en
México�, en México en el Arte (1950), Las artes
populares y la educación artística (1953), Modern art of
Mexico (1957), Breve ensayo sobre el pintor Francisco Goytia, unas
30 notas introductorias en catálogos de exposiciones y algunos
prólogos a la colección Pinacoteca de los Genios y a
monografías sobre Velasco, Rivera, Dr. Átl y Alfaro
Siqueiros.




	REYES CABRERA, ANTONIO

	
Nació
en Huejutla, Hgo., en 1831; murió en la misma ciudad el 21 de mayo de
1866. De oficio zapatero y también agricultor, sus amigos y
coterráneos lo apodaban el Tordo. En 1862 se incorporó a
la guerrilla y luego a la Guardia Nacional; participó en la batalla de
Cuatapa, a las órdenes del coronel Ugalde, en la que derrotaron a una
partida considerable de invasores franceses. Posteriormente luchó en
Puebla, Tlaxcala e Hidalgo, y falleció en el combate para recuperar la
plaza de Huejutla.




	REYES COUTURIER, TEÓFILO

	

Nació en Gutiérrez Zamora, Ver., el 20 de febrero de 1941.
Licenciado (1968) por la Escuela Nacional de Antropología e Historia,
profesor de este plantel e investigador del Instituto de esas especialidades
(desde 1969), es autor de Sociedad y medicina en México.
Visión retrospectiva de la práctica médica (1983) y
coautor de La economía campesina en la Mixteca baja (1977) y
La agricultura diferencial y el bracerismo en tres áreas de
Guanajuato (1980).




	REYES DE LA MAZA, LUIS

	
Nació
en San Luis Potosí, S.L.P., el 11 de enero de 1932. Estudió
letras españolas (1954-1956) en la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM). Desde 1956 es investigador en el Instituto de
Investigaciones Estéticas de la UNAM, profesor en el Instituto
Andrés Soler de la Asociación Nacional de Actores y consejero
para la administración de los teatros del Instituto Mexicano del Seguro
Social. Ha sido fundador y director del Museo Teatral del Instituto Nacional de
Bellas Artes (1964-1966), jefe del Departamento de Supervisión Literaria
de Televisa (1972-1980) y director de Radio y Televisión de la
Secretaría de Gobernación (1976-1980). Ha colaborado en El
Nacional, Excélsior, Novedades, Letras
Potosinas y Cuadrante. Es autor de: El teatro en 1857 y sus
antecedentes (1956); El teatro en México entre la Reforma y el
Imperio, 1858-1861 (1958), El teatro en México durante el Segundo
Imperio, 1862-1867 (1959), El teatro en México en la época
de Juárez, 1868-1872 (1961), El teatro en México con Lerdo
y Díaz, 1873-1879 (1963), El teatro en México durante el
porfirismo. I: 1880-1887 (1964), II: 1888-1899 (1965) y III:
1900-1910 (1968); El teatro en México durante la Independencia,
1810-1839 (1969), El teatro en México durante la época de
Santa Anna. I: 1840-1850) (1972) y II: 1851-1857 (1972), y El
teatro en México durante la Revolución, 1911-1920 (1979).
Sobre arte cinematográfico ha publicado: Salón Rojo. Programas
y crónicas del cine mudo en México (1968) y El cine sonoro
en México (1973). Y ha escrito cuento: El obispo y su hermana
(Durango, 1968); ensayo: ¿Qué pasa con el teatro en
México? (en colaboración, 1967) y Cartas teatrales de
ultratumba (1970); crónica: En el nombre de Dios hablo de
teatros (1983); teatro: Circo, maroma y teatro (1985); y una columna
semanal en Excélsior: �Cartas de ultratumba�
(1988).




	REYES FERREIRA, JESÚS

	
Nació en Guadalajara, Jal., en octubre de 1882; murió en
México, D.F., el 5 de agosto de 1977. Creció en un ambiente
familiar dominado por el carácter fuerte y excéntrico de su padre
Buenaventura, quien dormía con cuatro gallos amarrados a las patas de la
cama en señal de ascetismo y un enorme ojo pintado en el techo de la
alcoba que evocaba la presencia de un Dios inquisidor y represivo. En 1894, al
concluir la primaria, Jesús ingresó como aprendiz en la
litografía e imprenta de Loreto y Ancira; luego trabajó en una
fábrica de chocolates (1895-1896), donde las manchas de grasa sobre el
papel contribuyeron a despertar en él la creatividad artística, y
en una casa de materiales de arte, cuyas vitrinas decoraba (1896-1899). La
muerte prematura de su novia Amelia Reyes (1900) le dejó una honda
impresión que se reflejó posteriormente en sus obras. De sus
contactos cotidianos con las celebraciones litúrgicas y las fiestas
calendáricas derivó su preferencia por el barroco y las
artesanías. Concurría con frecuencia a la fábrica de
cohetes El Rincón del Diablo a ver pintar con anilinas de colores
chillantes los carrizos y los �judas�. En 1913 abrió una
tienda de antigüedades y objetos de arte popular, y dio en decorar papeles
de China para envoltura con ágiles figuras policromas. En 1920
comenzó a coleccionar cuadros de José María Estrada,
Carlos Orozco Romero y Roberto Montenegro. De 1930 a 1938 destacó como
uno de los pioneros en el uso de materiales frágiles, útiles para
recuperar las tradiciones plásticas prehispánicas y coloniales,
especialmente los altares de Dolores denominados �incendios�, con
calaveras de dulce y panecillos de muerto. En 1938 se mudó a la ciudad
de México, y en 1941 adquirió una casa en la calle de
Milán, donde alojó sus ricas colecciones y se dedicó a
pintar en papel Cristos, cirqueros, gallos, caballos, niñas,
�judas� y �muertes�. Con Cynthia Sargente hizo
también tapices y realizó obras de escultura. En 1962 se le
organizó una magna exposición retrospectiva de homenaje en el
Palacio de Bellas Artes; en 1972 expuso litografías en los Talleres
Polígrafa, en Barcelona, y en la galería que lleva su nombre en
la plaza de San Jacinto, en la ciudad de México; en 1974 presentó
pinturas en lienzo y en madera, entre ellas Retrato del rey hippie; y en
1975 se mostró su obra en la Galería Pecanins y se filmó
una película sobre su vida y su trabajo. Ida Rodríguez ha escrito
de él: �Si de la raíz de la obra compleja de José
Guadalupe Posada, profundamente enclavada en las vivencias interiores y
exteriores de México, surgieron dos corrientes: la del mensaje social e
ideológico y aquella lírica, reflejo del alma romántica
del pueblo, en Jesús Reyes Ferreira se presenta esta última como
exclusiva�. Y Paul Westheim: �Un indudable parentesco con el arte
plumario de los mexicanos clásicos refuerza la riqueza objetiva de este
gran artista. Sangrante, el papel de China soporta �quien sabe
cómo� en su fragilidad, la imagen terrible de Nuestro Señor
Martirizado. Ya estos papeles tienen fama universal. Se diría que el
artista, en un gesto de orgullo, escogió para trabajar material tan
deleznable�. Y Elías Nandino: �En el atrevimiento del manejo
del color radica su mayor éxito. Doma a los que tienen acción
detonante y les da un especial acomodo en el que cumplen su oficio
plástico, sin predominar ni lesionar la armonía�. Y Picasso,
cuando tenía 70 años, dijo de Reyes Ferreira, que estaba ya a
punto de cumplirlos: �¡Qué frescura!, debe ser un artista muy
joven�.
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    Lo que dé de alto, del pintor y grabador Chucho Reyes Ferreira.
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	REYES HEROLES, FEDERICO

	
Nació
en México, D.F., en 1955. Ha publicado ensayos de análisis
político y artículos periodísticos. Maestro en la Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 1983
dio a conocer su primer novela, Ante los ojos de
Desirée.




	REYES HEROLES, JESÚS

	
Nació en Tuxpan, Ver., el 3 de abril de 1921; murió en Denver,
Col., EUA, el 19 de marzo de 1985. Abogado (1944) por la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional Autónoma de México, llevó cursos
de posgrado en las universidades de Buenos Aires y La Plata y en el Colegio
Libre de Estudios Superiores de Buenos Aires (1945). Enseñó
teoría general del Estado en la Facultad de Derecho (1946-1963) y
economía superior en la Escuela de Comercio y Administración
(1948-1952). De 1964 a 1967 fue vocal del Patronato para el Fomento de las
Actividades de Alta Especialización Docente del Instituto
Politécnico Nacional. En 1967 ingresó a la Academia Mexicana de
Historia y en 1969 a la de Madrid. Desempeñó los siguientes
cargos públicos: asesor de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social (1944), presidente sustituto del Grupo Especial
núm. 1 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (1946),
secretario general del Instituto Mexicano del Libro (1949-1953), asesor de la
Presidencia de la República (1952-1958), jefe de Estudios
Económicos de los Ferrocarriles Nacionales de México (1953-1958),
subdirector general técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social
(1958-1964), director general de Petróleos Mexicanos (1964-1970), de
Diesel Nacional (1970-1972), de Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril
(1970-1972), de Siderúrgica Nacional (1970-1972) y del Instituto
Mexicano del Seguro Social (1975-1976); secretario de Gobernación
(1976-1979) y de Educación Pública (1982-1985). En el orden
político fue: diputado a la XLV Legislatura del Congreso de la
Unión (1961-1964) y presidente del Comité Ejecutivo Nacional del
Partido Revolucionario Institucional (1972-1975). Asistió como asesor o
delegado a las conferencias latinoamericanas de la Organización
Internacional del Trabajo (México, 1945) y de Comercio y Empleo (La
Habana, 1947-1948), y a las reuniones del Consejo Interamericano de Comercio y
Producción (Chicago, 1948; y Santos, Brasil, 1951) y Sexta
(México, 1960) y Séptima (Asunción, 1964) de la
Conferencia Interamericana de Seguridad Social; la Segunda (Santiago de Chile,
1961) y Tercera (Guanajuato, 1963) Conferencia Interparlamentaria Americana, y
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) (1983). Fue presidente del
VII Congreso Mundial del Petróleo (1967) y del Comité
Interamericano de Seguridad Social (1976). Escribió: Tendencias
actuales del Estado (1945), La carta de La Habana (1948), El
liberalismo mexicano (t. I, Los orígenes, 1957; t. II, La
sociedad fluctuante, 1958; y t. III, La integración de las
ideas, 1961), una recopilación, selección, comentarios y
estudio preliminar de las Obras de Mariano Otero (1967), En busca de
la razón de Estado (1981) y Mirabeau o la política
(1983). Entre sus ensayos destacan: La Carta de La Habana y el Acuerdo
Arancelario General. Actualidad y perspectivas (1950), La industria de
transformación y sus perspectivas (1951), Comentarios a la
revolución industrial en México (1951), Bajo el signo de
la inflación (1951), Restauración, revisión y
tercer camino (1952), El papel de los aranceles en el desarrollo
económico (1953), Continuidad del liberalismo mexicano
(1954), La Iglesia y el Estado (1960), El liberalismo social de
Ignacio Ramírez (1961), Las ideas democráticas en
México (1961), Rousseau y el liberalismo mexicano (1962),
La idea del estado de derecho (1964) y Breve incursión en la
industria petrolera mexicana (1967).
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    Jesús Reyes Heroles

    Foto Hermanos Mayo

  






	REYES HURTADO, SALVADOR

	
Nació
en Morelia, Mich., en 1925. Estudió en el Primitivo y Nacional Colegio
de San Nicolás de Hidalgo. En 1924 obtuvo el primer premio en el
concurso al que convocó el Ayuntamiento de Morelia sobre la vida y obra
del doctor Miguel Silva. Ha sido colaborador de Anales del Museo
Michoacano y La Espiga y el Laurel, codirector de El Centavo,
director de la Gaceta de Historia y Literatura y fundador de Ediciones
Casa de San Nicolás. Ha publicado Un discurso a Morelos (1947) y
Datos para la biografía de Manuel de la Torre Lloreda (1952). Es
director de la Casa Natal de Morelos, institución que desde 1965
organiza los Viernes Culturales.




	REYES LÓPEZ, VENUSTIANO (Venus Rey)

	

Nació en Ciudad Mendoza, Ver., el 30 de diciembre de 1916.
Huérfano a los 13 años de edad, trabajó en la
fábrica textil de su pueblo, al tiempo que estudiaba solfeo y trompeta
con el maestro Hermenegildo García. Pensionado por sus
compañeros, pasó a la ciudad de México en 1937 para
estudiar en la Escuela Superior de Música y en el Conservatorio
Nacional. Presidió la Sociedad de Alumnos de esta institución y
se recibió de maestro de música y trombonista. Salvador
Ordóñez Ochoa, director del plantel, consiguió para
él sendas becas del gobierno del estado de Veracruz y de la
Secretaría de Educación Pública, gracias a lo cual
llevó cursos de instrumentos de aliento y de dirección de
orquesta en la Juillard School y en la Universidad de Columbia.  Ernest
Clark quiso que se quedara en Estados Unidos, pero regresó a
México en 1946. El 24 de septiembre de ese año se presentó
como director de la Orquesta Sinfónica de Bellas Artes, dirigiendo obras
de Mozart, Beethoven y Revueltas. Aunque tuvo mucho éxito, formó
después su propia orquesta y se dedicó a la música
popular, tocando en bailes y festivales. Cobró gran fama como
trombonista. Se ha distinguido como líder sindical. Fue diputado federal
en el periodo 1976-1979. En 1988 continuaba como secretario general del
Sindicato Único de Trabajadores de la Música del Distrito
Federal, y en junio de ese año era candidato a diputado por el XXXVII
distrito electoral de esa entidad.




	REYES MARTÍNEZ, ALFONSO

	

Nació en Monterrey, N.L., en 1943. Estudió arquitectura en la
Universidad Autónoma de Nuevo León. Fue director de las revistas
Salamandra, Cathedra y Armas y Letras, y director
artístico del suplemento cultural Aquí Vamos del
periódico El Porvenir. Poeta, ha publicado: En el tiempo
(1964), Péndulos rotos (1966), Litoral de sombra (1974) y
Colección de poemas (1976).




	REYES MEZA, JOSÉ

	
Nació en Tampico, Tamps., en 1924. En 1938 ingresó a
la Escuela Nacional de Artes Plásticas y en 1942 a la de Antropología
e Historia, donde en compañía de otros jóvenes fundó
el Teatro Estudiantil Autónomo (TEA) e inició una intensa
actividad como diseñador y escenógrafo, luego ejercida en los
siguientes conjuntos: Ballet de la Academia de la Danza Mexicana (Instituto
Nacional de Bellas Artes, 1952-1956), Teatro Clásico de México
(1952-1960), Ballet de la Universidad Nacional Autónoma de México
(1954), Compañía Locura Sana (Landeta y Cardona, 1955-1959), Compañía
Enrique Rambal (Teatro del Músico, 1958-1966) y Teatro de Revista Can-Can
(1958-1968). En 1957 ganó el premio de la Agrupación de Críticos
por el montaje de Bodas de sangre. Como pintor concurrió a las
bienales panamericanas de 1958 y 1960. Entre sus obras de mayor magnitud,
destacan las siguientes: mural en la Central de Refrigeración de México
(1956); varios frescos en el Casino de la Selva, en Cuernavaca (1959-1962);
murales en mosaico para la fachada del Pan American National Bank de Los
Ángeles, Cal., (1956-1966); sendos murales para la Escuela de Medicina
Veterinaria, en Ciudad Victoria, y el edificio administrativo, en Tampico, de la
Universidad de Tamaulipas (1967);
La rendición de Maximiliano, para el Museo Nacional de Historia
(1968); mural en la Central Benavides, en Monterrey (1969); mural en las
oficinas del Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en
Tlalnepantla (1971); mural en el edificio de la Comisión Nacional de
Fruticultura, en Palo Alto, D.F. (1974); colección de paisajes del estado
de México (1974-1975); mural y colección de cuadros para el
Registro Público de la Propiedad en el Distrito Federal (1978); varios
murales en la Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agrícola y
Ganadero del Estado de México (1977-1980); fresco y complementos plásticos
en la iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe en la colonia El Rosedal,
D.F. (1980), y mural en la Casa de Cultura de Bejucos de Sánchez Colín,
Méx. (1980-1981). De 1963 a 1973 fue ilustrador de El Día;
en 1964 colaboró con Federico Canessi en el gran mural tallado en roca
(260 m de longitud por 30 de altura) de la presa Nezahualcóyotl, en
Malpaso; y en 1967 diseñó el escudo de la Universidad de Baja
California. A partir de ese año ha ejecutado trabajos de integración
plástica en edificios eclesiásticos de la ciudad de México.
En la iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe (colonia El Rosedal), diseñó
el retablo de madera (15 m de alto por 10 de base), compuesto por piezas
verticales, cuyo ancho y tono de color van disminuyendo hacia el centro, con
salientes y cortes en los puntos áureos, de manera que forman una aureola
alrededor del crucifijo; la parte baja está hecha con pequeños
cubos que integran una cruz y enmarcan el sagrario; y éste tiene una
pequeña puerta modelada en bronce con la representación de
fragmentos de oraciones. La obra es una sabia estilización de los altares
barrocos. En la iglesia de Santa María de los Apóstoles (Coscomate
núm. 120, en Tlalpan) diseñó varios vitrales: las dalas
horizontales de concreto de los vanos laterales le sirvieron como tetragrama
para alojar el introito del rito de Pentecostés, en cuadretes
verdes, según la técnica Saint-Gobain, y en el resto de la
composición utilizó los colores rojo (las 12 flamas de los apóstoles),
azul (la Virgen María), blanco (el Espíritu Santo), morado (la
Pasión) y rosa (la alegría efímera); tras el altar
aparecen, simplificados o sugeridos, la Virgen María, el Espíritu
Santo y los apóstoles, con predominio del rojo; en el bautisterio, símbolos
de pureza, en azul; y en la linternilla, una sugerencia de manos que arrojan
flores rojas sobre el altar. En la iglesia de San Antonio de Padua (División
del Norte esq. con calle del Museo) diseñó la fachada, el altar,
el ambón y la sede en cerámica al alto fuego (producida por
Graciella Díaz de León), los vitrales emplomados, las celosías
de metal, la puerta en bronce del sagrario, y dos pinturas al óleo (San
Felipe Neri en éxtasis y Ángel custodio); la fachada
tiene como motivos centrales las flamas de los apóstoles, rodeadas de
todas las cruces de la cristiandad y apoyadas en monogramas antiguos y
tradicionales, y una cruz traslúcida; los vitrales de los lados están
hechos en colores simbólicos, de modo que subrayan la intención
ascendente de las formas del edificio; el altar lleva representaciones de los
evangelistas, del septenario y de Cristo, y dos ángeles, uno en oración
y otro pidiendo silencio, en alusión a la cripta que se halla debajo; y
el ambón está decorado con la espada, alegoría de la
palabra de Dios. Sus exposiciones más recientes las ha presentado en la
inauguración del nuevo local de la Galería de Arte de Monterrey
(1978), la Casa de la Cultura de esa ciudad (pinturas y dibujos, 1980) y el Salón
de la Plástica Mexicana (murales, 1988).
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    Vitral de la Iglesia de Santa María de los Apóstoles, de
    José Reyes Meza, en México, D.F.
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	REYES OCHOA, RODOLFO

	Nació en
Guadalajara, Jal., en 1878; murió en Madrid, España, en 1954. Fue
hijo del general Bernardo Reyes. Cuando era estudiante atacó al
porfirismo por medio del periódico La Protesta. Dio clases de
derecho. Conspiró contra Madero y fue ministro de Justicia en el
gobierno de Victoriano Huerta, del 19 de febrero al 11 de septiembre de 1913.
Representó a Jalisco en el Congreso (1913). Desterrado a España
(1914), pasó allá la mayor parte de su vida. Fue miembro de la
Real Academia de Jurisprudencia de Madrid. Escribió De mi vida
(1929).
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    El humanista mexicano Alfonso Reyes fue presidente de El Colegio de
    México de 1940 a 1959.

    AEM

  






	REYES PALACIOS, FELIPE

	
Nació
en México, D.F., el 5 de febrero de 1945. Estudió la carrera de
letras en la Universidad Nacional Autónoma de México. Tradujo
El ángel que perturbó las aguas, 16 obras breves de
Thorton Wilder (1976). Es autor de las piezas de teatro Los colmillos de la
ballena (1977) y Diálogo entre el enterrador y un zapatero
(1979).




	REYES ROSALES, JOSÉ JERÓNIMO

	

Nació en Veracruz, Ver., el 30 de septiembre de 1915. Egresado
de la Escuela Normal Veracruzana, técnico en educación por la
Escuela Normal Superior y maestro en pedagogía por la Universidad
Nacional Autónoma de México, ha sido profesor universitario,
maestro y director de Educación Primaria en el estado de Veracruz y
presidente municipal suplente de Jalapa. Ha desempeñado diversos cargos
sindicales, y es fundador de los periódicos Rumbo, Veracruz
Pedagógico y El Educador. Es autor de: El ABC del director
de escuela primaria, Relaciones humanas, Técnicas
participativas en educación, Problemas educativos de
México y sus posibles soluciones, Política educativa de
México, Legislación educativa de México,
Historia de la educación en Veracruz, Historia de la
educación en México, Historia general de la
educación, Educación de los adolescentes,
Conocimiento y educación de los adultos, Dinámica de
grupos, Orientaciones para dirigir la escuela primaria,
Ética, Desarrollo educativo de México en cinco
años, Didáctica general, La educación actual
en América Latina y Orientaciones para dirigir la escuela
secundaria.




	REYES RUIZ, JESÚS

	

Nació en Aguascalientes, Ags., el 2 de julio de 1908; murió en la
misma ciudad el 5 de abril de 1988. Estudió derecho en la Universidad
Nacional Autónoma de México. Fue vicepresidente y secretario
general del Seminario de Cultura Mexicana, profesor universitario y director de
la Escuela de Iniciación Artística del Instituto Nacional de
Bellas Artes. Ingresó al servicio diplomático en 1949 y fue
embajador en Bolivia (1960), Ghana, Senegal y Guinea (1964); representante en
las reuniones bilaterales para tratar los problemas de los trabajadores
migratorios mexicanos en Estados Unidos y delegado a la XII Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO).  Es autor, entre otras, de las siguientes obras:
Llanto en la Nube (suplemento de Tierra Nueva), Romance de
Alfonso Ramírez, Raíz y voz del libro, Discurso
para un héroe, Tres epístolas para hablar de tu
ausencia, Árbol de soledad, El problema del derecho
natural, su planteamiento en la filosofía de los valores, La
época literaria de Sor Juana Inés de la Cruz, Casa en el
recuerdo (premio de poesía Presidente Ruiz Cortines), Trinidad
del hombre, Réquiem en silencio mayor y El
centauro.




	REYES SPÍNDOLA, RAFAEL

	

Nació en Tlaxiaco, Oax., en 1860; murió en la ciudad de
México en 1922. Estudió en el Seminario y en el Instituto de
Ciencias y Artes de Oaxaca, donde se graduó de abogado. Fue secretario
de gobierno en Michoacán (1885). Editó los periódicos
Don Manuel, El Universal (1888), El Mundo Ilustrado y
El Imparcial (1896). Es autor de Geografía de
Michoacán.




	REYES VAYSSADE, MARTÍN

	

Nació en Torreón, Coah., el 2 de diciembre de 1936. Licenciado en
derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, ha sido
secretario particular del director general de Educación Superior e
Investigación Científica y jefe de la Oficina de Subsidios a las
Universidades e Institutos de Enseñanza Superior (1965-1968), jefe del
Departamento de Publicaciones de la Dirección General de
Previsión Social de la Secretaría del Trabajo (1971-1972),
gerente de Relaciones Públicas y asesor de la presidencia del Grupo ICA
(1972-1979), director de Producción de la Dirección General de
Difusión y Relaciones Públicas de la Secretaría de
Programación y Presupuesto (SPP, 1979-1981), subsecretario de
Información y Propaganda del Partido Revolucionario Institucional
(1981-1982), director general de los Estudios Churubusco-Azteca (1982-1985), y
director general de Publicaciones y Medios (1985-1986) y subsecretario de
Cultura de la Secretaría de Educación Pública (1986-).
Editó el suplemento cultural de La Opinión de
Torreón (1954) y la revista Programa, órgano de la SPP
(1979-1981). Ejerció la docencia (1958-1975). Es autor de: �El
periodismo en nuestro continente�, en Revista Ciencias Políticas
y Sociales (11-5 y 6, 1956); �Encuentro político de Occidente y
el mundo�, en Medio Siglo (2-5 y 6, 1958); �El capital
comercial y el subdesarrollo de América Latina�, en Nueva
Política (II-8, 1980); �Mario de la Cueva y la lucha por el
derecho�, en Testimonios sobre Mario de la Cueva (1981);
�México: una cultura para la paz�, en México y la
paz (1986); y �La brasa y la ceniza�, en Nexos
(núm. 105, 1986). Tradujo del inglés El papel de la violencia
en la historia de Federico Engels, y ha sido colaborador de La Cultura
en México, suplemento de la revista Siempre!, El Corno
Emplumado, Letras Potosinas, Revista de la Universidad y
El Día.




	REYES ZAVALA, VENTURA

	
Nació
en Atotonilco el Alto y murió en Guadalajara, ambas de Jalisco
(1837-1911). Abogado (1862) por la Universidad de Guadalajara, fue profesor de
historia en el Liceo de Varones (desde 1867) y director del Liceo
Católico (1879-1889). Escribió Las bellas artes en Jalisco.
Apuntes para formar un catálogo de los artistas que o han nacido en el
estado o han vivido en él dejando obras de sus manos (Guadalajara,
1882) y Apuntes para formar unos prolegómenos de la clase de
historia (Guadalajara, 1886).




	REYEZUELO

	
Regulus satrapa, de
la familia Muscicapidae, orden Passeriformes. Pájaro de 8 a 9 cm,
habitante de los bosques de pino y encino. El macho presenta una corona de
color naranja, bordeada por una franja amarilla, a su vez rodeada por otra
negra; la frente y la zona superciliar blancas; los lados de la cabeza y las
partes inferiores blanquizcas; el pecho y los costados oliváceos; las
alas casi negras, con dos barras blancas, al igual que las plumas de la cola,
aunque con las puntas blancas o blanco amarillentas; el pico pequeño y
negro; el iris pardo oscuro, y las patas parduscas. La hembra es semejante al
macho, sólo que tiene la corona amarilla, bordeada de negro. Se
distribuye desde Alaska hasta Guatemala; y en México, de
Michoacán e Hidalgo hasta Chiapas. No es muy común, pero se le
observa entre las ramas altas de los pinos y encinos, donde muestra gran
actividad. V. ABADEJO.




	REYGADAS, FERMÍN

	

Nació en México, D.F., en 1916. Odontólogo
graduado en la Universidad Nacional Autónoma de México, es también
pintor y escultor. Expuso por vez primera sus cuadros durante la Asamblea
Nacional de Cirujanos en 1964; y sus composiciones en volumen en 1959. Éstas,
de piedra, madera, barro y metales, se mueven a impulso de su propia fuerza magnética.
Es creador, además, del sistema de autotraducción simultánea,
a base de grabaciones previas, utilizado en el Congreso Mundial de Filosofía
celebrado en Bulgaria en 1973. En 1980 asumió la dirección del
Museo Tecnológico de la Comisión Federal de Electricidad en
Chapultepec. El doctor Ignacio Sierra Macedo ha dicho que �la
magnetoescultura presenta cualidades estéticas y proporciona placer;
pero, además, tiene una importante aplicación en la psicología
normal y patológica�.




	REYNA CISNEROS, CORNELIO

	

Nació en Saltillo, Coah., el 16 de septiembre de 1940. Ganó
popularidad en el norte del país como miembro del dúo Los
Relámpagos. Es autor de las canciones �Alma triste�, �Mi
bancaria�, �Vivo tomando�, �Amor necio�,
�Desterrado del mundo�, �Voló la paloma�, �Me
caí de la nube�, �Me caíste del cielo�, �Otra
vez me caí�, �De pachanga� y �Doy mi brazo a
torcer�.




	REYNOLDS, CLARK WINSTON

	
Nació
en Chicago, Ill., EUA, en 1934. Maestro en artes y doctor en filosofía
(1962) por la Universidad de California (Berkeley) y profesor en la de Stanford
(1968), es autor de: �Domestic consequences of export
instability�, en American Economic Review (1963); The
mexican economy: twentieth century structure and growth (1970, traducida al
castellano por Carlos Villegas en 1973); y Principios de economía
(versión castellana de Vicente Agut Arner, 1972).




	REYNOSA, TAMPS

	
Municipio fronterizo, linda al norte con Estados Unidos, río Bravo o
Grande del Norte de por medio; al oriente con la municipalidad de Río
Bravo, al sur con la de Méndez y el estado de Nuevo León, y al
poniente con esta entidad y el municipio de Díaz Ordaz. Tiene una extensión
de 2 961.26 km2 y una población de 211 412 habitantes, el 90%
de ellos en la cabecera. Ésta se localiza a 26° 05" de latitud
norte, 98° 17"de longitud oeste, y 45 m de altitud, en la ribera
derecha del río. El área de los distritos de riego del bajo río
San Juan y el bajo río Bravo es enteramente plana; el resto del
territorio, con leve pendiente de oeste a este, está interrumpido a
trechos por pequeñas elevaciones que culminan en la loma de la Burra, de
240 m de altura sobre el nivel del mar. Aparte el río Bravo, que toca
Reynosa a lo largo de 45 km, hay en el sur varios arroyos de temporal que drenan
hacia la laguna Madre. En las zonas agrícola y urbana el clima es seco,
muy cálido, con temperatura media anual entre 27.7 y 24.2 °C y entre
440.7 y 533.3 mm de lluvia; y en las demás partes semiseco, con
temperatura entre 22.8 y 23.9 °C y precipitación pluvial de 526.9 a
667.6 mm. Los suelos son profundos, de origen aluvial. La mayoría de la
vegetación natural ha sido eliminada, desarrollándose amplias áreas
dedicadas a la agricultura, preferentemente de riego; perduran los mezquitales (árboles
y arbustos de los géneros Prosopis,
Acacia y Pithecellobium) y el matorral espinoso (gavia, Acacia
amentacea; cenizo, Leucophyllum frutescens, y coyotillo,
Karwinkia humboldtiana, principalmente).
Historia. Antes y después de la Conquista
española habitaron en la región los chichimecas coahuiltecas,
denominación genérica de los indios nómadas, cazadores,
recolectores y pescadores; en las riberas tamaulipecas del Bravo, las tribus
katuhano, bobola, carrizos y borrados; y en el área de Reynosa, las
parcialidades de los comecrudos, pintos, tejones y sacatiles. La primera entrada
de los españoles a esta zona ocurrió en 1686, cuando Alonso de León
el Mozo, comisionado para desalojar posibles establecimientos franceses,
recorrió la margen derecha del Bravo hasta su desembocadura. Todavía
a mediados del siglo XVIII
Tamaulipas permanecía sin colonizar, expuesta a las ambiciones
territoriales de Inglaterra y Francia. Al fin España se percató de
la necesidad de emprender la conquista de la Costa del Seno Mexicano, y en 1748
se confió esa empresa al coronel José de Escandón y
Helguera (v. TAMAULIPAS,
ESTADO DE). Luego de fundar los primeros pueblos y
la capital Santander (hoy Jiménez), enfiló su derrotero a las
riberas del Bravo, estableciendo muy cerca de la confluencia con el río
San Juan la villa de Camargo, primera de las llamadas Villas del Norte. El 14 de
marzo de 1749, por órdenes de Escandón, el capitán Carlos
Cantú fundó Reynosa, con la advocación de Nuestra Señora
de Guadalupe. En lo espiritual, la naciente villa quedó atendida por fray
Agustín Fragoso, misionero del Colegio de
Propaganda Fide de Guadalupe de Zacatecas; y cerca, al oriente, se
instaló la misión de San Joaquín del Monte, donde se
congregó a los comecrudos, dirigidos por su capitancillo Santiago de
Escandón, los pintos, comandados por el jefe Salvador, y algunos nazas y
narices que andaban huyendo de los maltratos en el Nuevo Reino de León.
En 1757 la villa fue visitada por el capitán de
dragones José Tienda de Cuervo y el ingeniero Agustín López,
de la Cámara Alta, en cuyo informe consta que la autoridad civil era
Pedro de Estrada, y la eclesiástica el padre Fragoso; el número de
familias, 58, y el de habitantes 289, incluida la escuadra militar; los bienes,
2 556 caballos, 71 mulas, seis yuntas de bueyes, 12 700 cabezas de ganado menor
y 1 136 de vacuno, y 31 burros. En la misión, a su vez, había 179
indios, 54 ya bautizados; 350 cabezas de ganado lanar y 80 de mayor, 15 mulas
aparejadas y 10 caballos, y una corta parcela para seis o siete fanegas de maíz.
La jurisdicción de la villa abarcaba seis leguas por cada viento. Del
otro lado del río se formaban por temporadas depósitos de sal que
fueron explotados desde entonces hasta el tratado de paz con Estados Unidos en
1848. En 1767 el gobernador Juan Fernando de Palacio puso en práctica las
reformas administrativas de los borbones, entre ellas la repartición y
titulación de las tierras entre los colonos, pues hasta entonces la
agricultura había sido comunitaria. El principal criterio para la
asignación fue el mérito por antigüedad: dos sitios de ganado
menor para agostadero y 12 caballerías para cultivo a los pobladores
originales; sólo dos sitios a los hijos de éstos y a los
agregados, y el doble al capitán. En ambas márgenes del Bravo se
entregaron 80 porciones, se midió oficialmente la jurisdicción y
se dotó de terreno a la misión.
A diferencia de las restantes villas del Norte (Camargo,
Mier, Revilla y Laredo), Reynosa quedó situada en una llanura aluvial
expuesta a inundaciones. Varias veces padeció esta calamidad y otras
tantas se pensó mudar la población a sitio seguro. El propio rey
dispuso el cambio, por cédula del 29 de marzo de 1763, pero el denso
aparato burocrático colonial aplazó indefinidamente la ejecución
del traslado. Entre el 26 de junio y el 4 de julio de 1802, las aguas
desbordadas del río Bravo arrasaron fincas, sementeras y ganados, dándole
apenas tiempo al vecindario para escapar. El capitán José
Francisco Ballí proporcionó refugio a los damnificados en su
rancho de las lomas de San Antonio, y durante siete días con sus noches,
en compañía de dos indios de la comarca, se dedicó a
rescatar a las personas que habían quedado dispersas y a congregar al
ganado que vagaba por los montes. Aunque faltaban algunos trámites, por
esas fechas ya se tenía autorización para fundar la nueva villa,
de modo que el capitán Ballí, en la imposibilidad de volver al
sitio destruido, procedió de hecho a formalizar aquel acuerdo. El padre
misionero pidió al obispo de Linares permiso para oficiar en el nuevo
asentamiento, y el gobierno virreinal se limitó a confirmar lo hecho. A
esta segunda y definitiva puebla se le conoció con el nombre de San
Antonio de Reynosa, por ser ese el santo protector de las lomas; la antigua (hoy
congregación Reynosa Díaz, a 25 km al poniente de la ciudad)
conservó la advocación de la Virgen del Tepeyac, aunque el
patronato general de la jurisdicción siguió a cargo de la
Guadalupana. La plaza de la nueva Reynosa quedó en el borde de una loma
cerca de la orilla del río; a su alrededor, los solares de las casas
consistoriales y de los vecinos principales y la parroquia local; y hacia el sur
las calles y las manzanas. La iglesia se inició hasta 1810 y se terminó
en 1845; la nave fue demolida ya en este siglo y sólo se conserva la
torre del campanario.
Durante la Guerra de Independencia, Reynosa no se vio
afectada por el conflicto bélico; no obstante, desde 1811 se procuró
mantener al vecindario en el servicio de las armas, en cumplimiento de las
ordenanzas de la Comandancia de las Provincias Internas de Oriente, dirigida por
el brigadier Joaquín de Arredondo. En 1812 se levantaron en armas los indígenas
carrizos de la vecina villa de Camargo; la Compañía Auxiliar de
Reynosa, comandada por el alférez Vicente Hinojosa, sorprendió y
dispersó a los rebeldes en el paraje de laguna Cercada. En 1813 hubo en
la región otro pronunciamiento insurgente que fue también
reprimido. Desde entonces quedaron pacificadas las villas del Norte. Poco después
del 7 de julio de 1821 se conoció en Reynosa la proclamación del
Plan de Iguala, hecha en la villa de Aguayo (hoy Ciudad Victoria),
acontecimiento que marcó el inicio de la vida independiente de
Tamaulipas. Al término de la Guerra de Independencia, el sistema de
defensa contra los indios bárbaros quedó desarticulado, pudiendo
los apaches y comanches avanzar hacia el sur con menores obstáculos.
Estimulaban estas incursiones las armas y el licor que les entregaban los
aventureros angloamericanos a cambio de caballada. De 1836 a 1848 privó
la zozobra en el norte de Tamaulipas a causa de los frecuentes ataques de los
indios de las praderas. La última incursión de pillaje ocurrió
en 1856.
La independencia de Texas (1836) convirtió la
franja del Nueces en tierra de nadie, con la consecuente pérdida, para
los vecinos de Reynosa, de cuantiosos bienes de campo. El acuartelamiento del ejército
mexicano en los pueblos del norte de Tamaulipas ocasionó, a su vez,
graves dificultades por la arbitrariedad de sus jefes, la indisciplina de los
soldados y la carga de aprovisionarlo. Los vecinos que manifestaron la
inconformidad general fueron apresados, y ello encendió la llamada
Revolución Federalista de las Villas del Norte. La encabezó el
licenciado Antonio Canales Rosillo, quien se pronunció el 3 de noviembre
de 1838 en el paraje de Lagunitas, jurisdicción de Reynosa. El gobierno
centralista destacó contingentes militares para sofocarla. Los rebeldes,
a su vez, instalaron el gobierno provisional de los estados de Oriente y para
sostenerse echaron mano de vecinos voluntarios, indios naturales de la comarca y
aun mercenarios texanos. Dos años duró la lucha, hasta que los
contendientes, persuadidos de que el enemigo común era el expansionismo
norteamericano, pactaron la paz en noviembre de 1840.
A principios de 1846 un cuerpo de ejército de
Estados Unidos cruzó el río Nueces, penetró a Tamaulipas y
se atrincheró frente a Matamoros. Tras una escaramuza entre dos partidas
de reconocimiento, el gobierno estadounidense declaró la guerra. El 8 y 9
de mayo, en el llano de Palo Alto y en la Resaca de Guerrero, las fuerzas
mexicanas al mando de Mariano Arista fueron derrotadas por el enemigo. Reynosa
fue ocupada por los invasores a mediados de junio de ese año; el grueso
de las tropas acamparon en el paraje de La Copa, pero al llegar las lluvias pasó
al interior de la villa y allí permaneció hasta julio de 1848. Con
la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo se perdió la franja del Nueces;
los ranchos y ganados mexicanos en esa zona fueron depredados por bandas de
norteamericanos, quienes deseaban además la apropiación
territorial de las fincas. Adicionalmente, la legislación del estado de
Texas puso innumerables trabas a los propietarios legítimos para hacer
valer sus títulos originales; se violó el Artículo 9 del
tratado, que imponía castigos a los compradores de bienes robados que
pasaran a la margen izquierda, y tampoco se cumplió el Artículo
11, que obligaba a los vencedores a impedir las incursiones a México de
los indios de las praderas. En lo particular, Reynosa perdió el dominio
sobre las antiguas salinas del rancho de San Salvador del Tule, situadas a unas
20 leguas al otro lado del río. Durante la Colonia, este sitio se llamó
Real Salina de la Purificación del Río Grande, o simplemente La
Salina del Rey, y desde la fundación de la villa produjo pingües
ganancias a sus autoridades y vecinos; en 1830 pasó a la jurisdicción
del gobierno del estado, no sin antes dirimir un pleito con el Ayuntamiento
reinosense. Para colmo de calamidades, en mayo de 1849 Reynosa padeció
una epidemia de cólera; enfermaron 540 personas y murieron 213 (47 por
cada mil habitantes, pues la población era de 4 500).
La nueva frontera acarreó muchos otros problemas.
El filibusterismo apareció en Reynosa simultáneamente a la ocupación
norteamericana, cuando bandas de voluntarios texanos recorrían los campos
en plan de pillaje. El 26 de marzo de 1853 se presentó el caso más
grave: el juez del distrito del condado de la Estrella, N.P. Norton, pasó
a la banda mexicana y tomó por asalto Reynosa, aprehendió al
alcalde y a un distinguido vecino, les exigió 30 mil pesos a cambio de su
vida y la gente que lo acompañaba saqueó casas y solares. El
abigeato lo practicaron, entre otros, Adolph Gleavecke, Thadeus Rhodes y Richard
King, éste último forjador del emporio ganadero que aún
sobrevive. Mientras las nuevas comunidades texanas (entre ellas Edimburgo,
frente a Reynosa), en franco desarrollo, gozaban de libre comercio, tarifas
bajas y estímulos a la exportación, los pueblos norteños
tamaulipecos estaban prácticamente aislados del interior del país
y pagaban impuestos opresivos sobre las mercancías que importaban. El 17
de marzo de 1858, el gobierno del estado decretó la zona libre,
ratificada en 1861 por el Federal y finalmente suprimida en 1905. Bajo este
sistema florecieron los pueblos fronterizos, especialmente durante la �época
de los algodones� (1861-1865), cuando por efecto de la Guerra Civil en
Estados Unidos los confederados se vieron obligados a sacar por el norte de México
la producción de esa fibra. Este periodo coincidió con la
Intervención Francesa. (v. MATAMOROS, TAMPS.).
En su lucha por el poder, Porfirio Díaz buscó desde Brownsville,
Texas, el apoyo de los estados del noreste. El 2 de marzo de 1876, el coronel
Miguel de la Peña proclamó el Plan de Reynosa, y más tarde
se adhirió al de Tuxtepec, al ocupar Matamoros. Díaz hizo un alto
en la villa cuando se internó rumbo a Nuevo León. Durante el
gobierno porfirista, Reynosa quedó comunicada por el ferrocarril de
Monterrey a Matamoros. Aun así, la cabecera municipal, que tenía 2
500 habitantes en 1884, disminuyó su población a 1 475 en 1910.
La transformación de Reynosa, ostensible a
partir de 1930, obedece a varios factores: la creación de los grandes
distritos de riego de los ríos Bravo y San Juan; la explotación
del gas del subsuelo y su industrialización; la instalación de una
cadena de plantas maquiladoras; el desarrollo del comercio y el mejoramiento de
los servicios; la dinámica propia de su ubicación fronteriza y la
inmigración de gente del interior del país, en busca de mejores
expectativas de trabajo.
La utilización del agua para fines de riego en las
extensas planicies aledañas a la cuenca baja del río Bravo, tuvo
magníficos resultados en el Valle Mágico del Río Grande,
del lado texano, en la tercera década del siglo. En 1936, y aun cuando no
existían acuerdos bilaterales sobre la distribución de las aguas
del río, la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas,
a iniciativa del ingeniero Eduardo Chávez, inició la construcción
de una presa derivadora en el paraje del Retamal, jurisdicción de
Reynosa. Aprobados los trabajos por el presidente Cárdenas, a pesar de la
protestas estadounidenses, en 1940 ya se regaban 5 mil hectáreas; y en
1944, 42 mil, sembradas básicamente de algodón. También en
los años treintas se empezó a construir la presa Marte R. Gómez,
sobre el río San Juan, 16 km aguas arriba de ciudad Camargo, con una
capacidad de 1 257 millones de metros cúbicos, suficientes para regar 86
293 ha de los municipios de Miguel Alemán, Díaz Ordaz, Reynosa (24
422 ha) y Río Bravo. El 3 de febrero de 1944 se firmó en
Washington el tratado sobre distribución de aguas internacionales entre México
y Estados Unidos. Uno de sus efectos fue la construcción de las presas
Falcón y Anzaldúas. La primera, inaugurada en 1953, se localiza
170 km aguas arriba de Reynosa, tiene una capacidad de almacenamiento de 5 038
millones de metros cúbicos, y se utiliza para retención de
azolves, control de avenidas, generación de energía eléctrica,
recreo y regulación de los 1 050 millones de metros cúbicos que
corresponden a México para el riego de 201 818 ha, de las cuales 2 028
corresponden a Reynosa. Y la segunda, a 8 km de distancia, deriva 90% de las
aguas que ingresan al territorio nacional; de ella parte el canal que divide en
dos a la ciudad. En la agricultura regional predominó el algodón
hasta 1961, año en que surgieron las fibras sintéticas y la �pudrición
texana� (Phymalotrichus omnivorum) casi acabó con el
cultivo. A partir de entonces se siembra primordialmente sorgo y maíz,
uno destinado a la alimentación animal y a la industria, y el otro al
consumo humano. El auge económico generado por los distritos de riego
suscitó el crecimiento de una serie de poblaciones a lo largo del río
Bravo.  De ahí que se hayan erigido los municipios de Miguel Alemán,
emancipado de Mier en 1950; Valle Hermoso, separado de Matamoros y Reynosa en
1953; Río Bravo, escindido de Reynosa en 1961; y Gustavo Díaz
Ordaz, independizado de Camargo en 1968.
La producción de gas en la zona se inició en
1944 con la perforación del pozo Misión núm. 1; después
se descubrieron importantes yacimientos en los campos Reynosa (1948), Brasil
(1948) y Cano (1949). El gas extraído por Petróleos Mexicanos
(Pemex) en el distrito Frontera Noreste se recolecta en estaciones donde se
mide, separa, controla y calienta para evitar que se congelen las tuberías
que lo conducen a las plantas de procesamiento de Reynosa. Las instaladas entre
1955 y 1966 son cuatro: de absorción, de destilación y de producción
de etileno y polietileno. En 1986 se produjeron en el distrito 369 mil barriles
de crudo y 2 972 millones de metros cúbicos de gas natural. Las plantas
petroquímicas instaladas en Reynosa tienen una capacidad nominal
instalada de 27 210 t métricas de etileno y 18 mil de polietileno de baja
densidad. Pemex ha contribuido al desarrollo de la ciudad; construidas sus
instalaciones en las afueras, hoy la mancha urbana las rebasa en forma notable.
Otra fuente de progreso han sido las maquiladoras,
industrias extranjeras, en general norteamericanas, que importan temporalmente
componentes y materias primas, los ensamblan y transforman, y regresan el
producto acabado al país de procedencia. En 1965 se autorizó la
instalación de estas industrias; de 1967 a 1976 desaparecieron cuatro
plantas y quedaron paralizados 15 proyectos a causa de la recesión en la
economía norteamericana; en 1977 hubo un repunte que alivió el
creciente desempleo; la devaluación del peso y los estímulos
otorgados por el Gobierno Federal propiciaron el establecimiento de la Zenith y
otras empresas; en 1982 éstas se volvieron aún más
rentables y el número de sus trabajadores llegó a 9 259, 10% de la
población económicamente activa del municipio y del vecino Río
Bravo.
Hasta la devaluación del peso en 1982, el comercio
de Reynosa estuvo limitado a satisfacer sólo una pequeña parte de
la demanda local, incapaz de competir con McAllen, Texas; pero a partir de esa
fecha, la pérdida creciente de valor de la moneda mexicana originó
una mayor integración de la ciudad y la región a la economía
nacional. Los servicios, altamente especializados desde los años veintes
para atender al visitante temporal norteamericano, han sufrido menos el impacto
de la crisis monetaria.  La posibilidad de obtener mejores niveles de vida en la
frontera norte es desde hace mucho tiempo una idea fuertemente arraigada. A ello
contribuyó el propio desarrollo de la zona y la oportunidad de cruzar la
línea divisoria y obtener empleo en Estados Unidos. Con esto ha
coincidido la creciente proletarización de amplios sectores sociales y el
abandono del medio rural por numerosos campesinos. Esta migración incide
sobre la frontera norte desde los años treintas, lo cual ha contribuido
al notable incremento demográfico de las localidades situadas a lo largo
de la línea internacional. De 1930 a 1980 la población de la
ciudad de Reynosa se multiplicó 40 veces, hasta llegar a 194 693
habitantes; y la del municipio, 24 (211 412). (O.H.P.).
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    Catedral de Reynosa, frente a Hidalgo (Texas). Es cabecera del segundo municipio
    en importancia de Tamaulipas.
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	REYNOSO CERVANTES, LUIS

	
Nació
en Azcapotzalco, D.F., el 21 de septiembre de 1926. Estudió en el
Seminario Conciliar de México y en la Pontificia Universidad Gregoriana
de Roma. Licenciado en teología y doctor en derecho canónico, fue
consagrado sacerdote el 9 de abril de 1950. Ha desempeñado los
siguientes cargos: capellán de religiosas; cofundador de la parroquia
Universitaria; rector de la iglesia de Santa María de los
Apóstoles, construida bajo su propia dirección; maestro de
derecho y materias afines en el Seminario Conciliar y en la Universidad
Nacional Autónoma de México; asistente del Movimiento Estudiantil
y Profesional de la Acción Católica Mexicana, y fundador y
director del postseminario o presbiterio San Pío X. El 17 de enero de
1966 fue nombrado prelado de honor de Su Santidad. Se ha encargado de varios
asuntos especiales, jurídicos y pastorales de la Conferencia Episcopal
de México, y ha representado al arzobispo José de Jesús
Tirado y Pedraza en asuntos de competencia de los dicasterios del Vaticano. El
13 de abril de 1978 fue promovido a la sede titular de Case Calane, con el
nombramiento de obispo auxiliar de la arquidiócesis de Monterrey, cargo
que ocupó hasta su traslado a Ciudad Obregón, como residencial,
el 20 de julio de 1982. El 24 de octubre de 1987 pasó a gobernar la
diócesis de Cuernavaca.




	REYNOSO Y DEL CORRAL, MAXIMIANO

	

Nació en Silao, Gto., el 21 de agosto de 1841; murió en
León, de la misma entidad, el 19 de marzo de 1903. Se recibió de
abogado en 1868, y fue profesor y rector del Colegio del Estado de Guanajuato.
Recibió las órdenes sagradas en 1878, y ejerció su
ministerio en Silao y en León, donde fue prebendado, juez asesor de la
catedral y maestro de derecho canónico en el Seminario. Preconizado
obispo de Tulancingo el 28 de noviembre de 1898, fue consagrado el 26 de
febrero de 1899, y tomó posesión de su diócesis el 8 de
marzo siguiente. Renunció al gobierno del obispado en 1902 y se
retiró a León. Se le nombró obispo titular de Neo
Cesórea en 1903.




	RIAÑO Y BÁRCENA, JUAN ANTONIO

	

Nació en Santander, España, en 1757; murió en
Guanajuato, Gto., en 1810. Pasó a Nueva España como
capitán de fragata. Participó en la expedición del conde
de Gálvez a la Florida y en la toma de Panzacola (1781). En Nueva
Orleans se caso con la hermana política de Bernardo de Gálvez, la
francesa Victoria Saint Maxent. Simpatizó con las corrientes
filosóficas de la Ilustración francesa. En 1792 fue nombrado
intendente de la ciudad de Guanajuato, puesto que ocupó hasta su muerte,
ocurrida el 28 de septiembre de 1810, cuando la ciudad fue atacada por las
fuerzas de Miguel Hidalgo. Tuvo muy buena formación matemática,
astronómica, literaria y artística. Gracias a su iniciativa se
construyeron en Guanajuato la alhóndiga de Granaditas y en Celaya el
puente sobre el río de la Laja y la iglesia del Carmen. Fundó
varias empresas y compañías para el desarrollo de las antiguas
minas. De éstas fue particularmente famosa la de Mellado, donde
trabajó la familia de Lucas Alamán.




	RIBADENEYRA BARRIENTOS Y PADILLA, ANTONIO JOAQUÍN GASPAR

	
Nació en Puebla, Pue., en 1710;
murió en la ciudad de México en 1773. Estudió en San
Ildefonso y en el Colegio Mayor de Todos Santos. Fue abogado de la Audiencia y
de los presos de la Inquisición, fiscal de la Audiencia de México
y asistente real al IV Concilio Provincial Mexicano. Escribió El
pasatiempo (poesía, 1752), Manual compendio del Regio Patronato
Indiano (1755) y Viaje de la marquesa de las Amarillas (en
verso).




	RIBERA FLOREZ, DIONISIO DE

	

Nació en España y murió en la ciudad de México.
Llegó a Nueva España en 1560. Cura de la catedral de
México, fue promotor fiscal del Tercer Concilio Provincial Mexicano
(1585). Se graduó de licenciado en cánones el 17 de septiembre de
1584 y de doctor el 7 de octubre siguiente. En 1591 tomó posesión
como canónigo de la catedral metropolitana. Fue consultor del Tribunal
del Santo Oficio de la Inquisición. Por mandato del inquisidor
apostólico, se le encomendó disponer el túmulo y aparato
funeral que levantó el Tribunal para honrar la memoria de Felipe II.
Escribió Relación historiada de las exequias funerales de la
magestad del rey D. Philippo Segundo (1600).

Véase: Joaquín García
Icazbalceta: Bibliografía mexicana del siglo
XVI (1953).




	RICALDE GAMBOA, GRACIANO

	

Nació en Hoctún y murió en Mérida, ambas de
Yucatán (1873-1942). A los 12 años de edad ingresó a la
Escuela Normal del Estado, becado por el gobierno, y terminó su carrera
de profesor a los 16 años, teniéndose que expedir un decreto
especial para que pudiera presentar su examen recepcional. Estudió
matemáticas en el Internado Literario. Su primer cálculo fue el
del peso de una gran campana de la catedral, lo cual le valió la
cátedra de aritmética razonada. Fue contador público y
colaborador de L�Intermédiaire des Mathématiciens de
París. Tuvo correspondencia con Laplace, Serret y Cauchy. Llegó a
ser director y catedrático de la Escuela de Ingeniería. En 1910
observó y precisó el recorrido del cometa Halley y en 1923
calculó el eclipse total de Sol observado en Champotón. Su mayor
mérito consistió en resolver la ecuación general de quinto
grado por medio de funciones elípticas.




	RICALDE MOGUEL, DOMINGO M

	

Nació en Hoctún y murió en Mérida, ambas de
Yucatán (1848-1932). Violinista, fue director musical del Liceo de
Mérida. Perfeccionó sus estudios en Italia. Compuso las
óperas Lucía, con libreto de Camarano (1894), y La
cabeza de Uconor (1898) y Un amor de Hernán Cortés,
con libretos de José Peón Contreras.




	RICHMAN, IRVING BERDINE

	
Nació
y murió en Muscatine, Luisiana, EUA (1861-1938). Abogado y
diplomático, escribió California under Spain and México
1535-1847 (1911), The spanish conquerors, a chronicle of the dawn of
empire overseas (2 vols., 1919) e Ioway to Iowa (1930).




	RICO, ANTONIO

	
Nació en
México, D.F., el 3 de agosto de 1946. Surgió a las letras en los
talleres literarios que coordinó en el Distrito Federal y Cuernavaca el
escritor chileno Poli Délano. Tres cuentos suyos figuran en el volumen
colectivo A pesar de los aviones. Ha ganado dos concursos de relato
obrero, uno organizado por la Asociación de Amigos del Museo Nacional de
Culturas Populares y otro convocado por la Editorial de los Trabajadores. Su
libro Falda cortita reúne cuentos urbanos.




	RICO, CARMEN DE

	
Nació en el
mineral La Colorada, Son., en 1911. Secretaria privada con estudios de Normal
Superior y letras, ha escrito para las revistas La Mujer de Hoy,
Renovación, Sendero y Boletín de la Unión
Femenina Iberoamericana. Ha publicado Trazo en la nieve (1958),
Sí… (1959), Amapa (1961), Sonetos a la Virgen
(1965) y Reflexiones mínimas sobre Gabriela Mistral (1974). En
1961 y 1962 se incluyeron poemas suyos en el Anuario de Poesía
Mexicana del Instituto Nacional de Bellas Artes. En 1956 mereció la
Medalla Sixto Osuna de los Juegos Florales de Mazatlán y en 1961 el
Premio Jalisco en la rama de poesía. Socia fundadora del Ateneo Apolo
(de escritores y poetas), protocolizado en Guadalajara en marzo de 1988, forma
parte de la mesa directiva de este organismo.




	RICO CANO, TOMÁS

	
Nació
en Uruapan, Mich., en 1916. Maestro rural y después abogado por la
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, se ha dedicado a la
docencia. Ha publicado: Esta niebla encendida (1946), De amor quince
sonetos (1948), Diástole sin regreso (1949), Amando a tres
ciudades (1952), Un recado a mi madre (1957), Un canto a la
Revolución Mexicana (1960), Algunos poemas (1962), Tres
romances morelianos (1963), Un retablo purépecha (1964),
Fervor de Uruapan (1971) y Año Nuevo (1973). Fue coeditor
de las revistas Pliego y Undani; participó en dos
volúmenes colectivos: Por la tierra y el alba y De madura
pasión; preparó y prologó Romances michoacanos
(1961) y El poeta Sansón Flores, antología (1986); ha
colaborado en semanarios y diarios locales, y es coordinador del taller de
poesía de la Casa de la Cultura de Morelia.




	RICO GALÁN, VÍCTOR

	

Nació en El Ferrol, Galicia, España, en 1928; murió en la
ciudad de México en 1974. Llegó al país, junto con su
familia, en 1940, como refugiado político. Se nacionalizó
mexicano. Maestro en filosofía (1952) por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de
México, se inició como escritor político en la revista
Impacto. Colaboró también en el Diario de
México, Sucesos y Política, y en 1958
empezó a publicar la columna �Notas de estar y de leer�, en la
revista Siempre!. Viajó a Cuba en 1962, 1963 y 1966. Hizo para
Siempre! una serie de reportajes y entrevistas en Centro y
Suramérica (1963). El 12 de agosto de 1966 fue detenido, acusado de
incitación a la rebelión, acopio de armas y conspiración.
Estuvo preso cinco años en la Cárcel Preventiva de la ciudad de
México, donde organizó varios grupos de estudio. Recobró
su libertad el 2 de marzo de 1972. Enseñó marxismo y
metodología, y dirigió un seminario sobre El Capital en la
Escuela Nacional de Economía. Dictó innumerables conferencias a
obreros y a estudiantes. Se dedicó hasta su muerte a promover la
organización de un partido obrero. Los artículos escritos desde
la cárcel estaban encaminados a este objetivo, incluyendo las dos cartas
que envió a los estudiantes durante el movimiento de 1968. Sus
compañeros de prisión publicaron estos materiales en el folleto
El Partido Obrero y el Frente Nacional Antimperialista (1974). El resto
de su obra permanece dispersa.




	RIESGO, JUAN MIGUEL

	
Nació en
San Miguel de Horcasitas, Son.; murió en 1834. Fue contador de Azogues y
visitador de Aduanas, oficial mayor de la primera Secretaría de Estado
(1821), diputado al Congreso Constituyente (1822) y miembro de la Junta
Nacional Instituyente; intendente de Hacienda en el noroeste (a la caída
del Imperio), jefe político de Sinaloa (abril a junio de 1824) y primer
gobernador del estado de Occidente (septiembre a octubre de 1824); comisario
general con residencia en Mineral del Rosario, presidente municipal de San
Miguel de Horcasitas y diputado local. En el curso de su carrera
política, votó por la coronación de Iturbide,
publicó Memoria estadística del estado de Occidente (en
colaboración con Antonio J. Valdez, 1828), intercedió para que
regresaran los jesuitas y se opuso a que la capital de aquella entidad se
cambiara a Hermosillo.




	RIESTRA, ERNESTO

	
Nació en
Monterrey, N.L., el 29 de agosto de 1901. Hacia 1919 estudiaba comercio en
Nueva York, carrera que abandonó para dedicarse a la música.
Ejecutante de banjo y piano, devoto del jazz, trabajó en varios
conjuntos de ese género. En 1932 regresó al país y
formó una excelente orquesta, que dio a conocer a través de la
radiodifusora XEB. Sus arreglos e interpretaciones fueron especialmente
apreciados en los bailes sociales de la ciudad de México. Tuvo
también grandes éxitos como compositor. Son obra suya: �Hay
pasteles�, �La escuela�, �Chinito de Hong Kong�,
� La boda de don Refugio�, �La serenata�, �La
televisión�, �Falditas de organdí� y otras
melodías. En 1948 se mudó a San Diego, Cal., EUA. En 1974
publicó un libro de memorias: Mi batuta habla.




	RIESTRA, GLORIA

	
Nació en
Tampico, Tamps., en 1929. Estudió comercio. Se ha dedicado al periodismo
desde muy joven. Colaboró en la Cadena de Periódicos
García Valseca y es miembro de la Asociación Nacional de
Periodistas, Escritores, Libreros y Editores Católicos. Colaboró
en Ábside, La Nación y Señal. Ha
publicado los siguientes libros de poesía: La soledad sonora
(1950), Celeste anhelo (1952), Al aire de su vuelo (1954), La
noche sosegada (1960), Salmos de adoración (1963), Cena de
amor (1964), Lagar. El libro del dolor (1965) y El camino del
eterno (1967); y prosa: Según tu palabra (1961), Tormenta
sobre la Iglesia (1971) y Contra la tradición (1976). En 1988
radicaba en su ciudad natal.




	RIGUAL, PEDRO, CARLOS y MARIO

	

Nacieron en Oriente, Cuba, por su orden el 29 de junio de 1918, el 4 de
noviembre de 1920 y el 19 de noviembre de 1922. Formaron desde niños el
trío que llevaría su nombre. Después de ganar popularidad
se establecieron en México poco antes de 1958. Ese año dieron a
conocer sus primeras producciones: el chachachá �Corazón de
melón� y la canción ranchera �Mi tonto
corazón�. Posteriormente lograron nuevos éxitos. Carlos y
Mario son autores de �Cuando calienta el sol� (melodía de fama
mundial), �Linda muchachita�, �Tengo una esperancita�,
�¡Que bonito es el amor!�, �El pollo de Carlitos�,
�La del vestido rojo�, �Dios es amor�, �Morir en el
cielo� y �Tengo los labios sangrando�.




	RINCÓN, ANTONIO DEL

	

Nació en Texcoco (Méx.) en 1556; murió en las cercanías de Puebla en
1601. Descendía de los antiguos reyes tecpanecas. Profesó el 25 de
agosto de 1573 en Tepotzotlán, un año después de la venida de la
Compañía de Jesús.  Consagró su vida a la enseñanza y catequización de
los indios del obispado de Puebla. Conoció desde su infancia la lengua
náhuatl. Escribió Arte mexicana (1595; 2a. ed.,
A. Peñafiel, 1885; 3a., Museo Nacional, 1888), libro que sirvió a los
jesuitas para estudiar la lengua mexicana, hasta que en 1645 su
discípulo Horacio Corochi escribió otra gramática.

Véase : Joaquín García
Icazbalceta: Bibliografía mexicana del siglo
XVI (1953).




	RINCÓN COUTIÑO, VALENTÍN

	

Nació en Tuxtla Gutiérrez, Chis., en 1901; murió
en la ciudad de México en 1968. Fue fundador del Frente Socialista de
Abogados, juez de primera instancia, presidente del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Veracruz y del Tribunal Superior del Distrito y
Territorios Federales, diputado a la XII Legislatura del Congreso de la
Unión, profesor de la Universidad de Jalapa, coautor del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, gran maestro de la Logia
Valle de México y presidente de la Sociedad Mexicana de Geografía
y Estadística (1966-1967). Publicó: Ignacio Ramírez, El
Nigromonte, Chiapas, entre Guatemala y México, injusto motivo de
discordia, La batalla del 21 de octubre, Ángel Albino
Corzo y Cárdenas ante el pensamiento revolucionario.




	RINCÓN GALLARDO Y ROMERO DE TERREROS, CARLOS

	
Nació y murió en la ciudad de
México (1874-1950). Duque de Regla, marqués de Guadalupe y de
Villahermosa de Alfaro, fue secretario de Agricultura en el gabinete del
general Victoriano Huerta, del 10 al 14 de julio de 1914. Tuvo grado de general
de división. Se distinguió como charro. Fue juez honorario del
International Jockey Club de México y presidente del Jurado de Honor de
la Sociedad Hípica Nacional, de la Comisión de Carreras y del
Stud Book del Jockey Club y del Polo Club de México.
Escribió: Diccionario ecuestre, El charro mexicano,
Manganas y pialas y Comentario sobre algunas suertes
ecuestres.









RINCÓN PIÑA, AGAPITO - RIVERO SERRANO, OCTAVIO



	RINCÓN PIÑA, AGAPITO

	

Nació en Tacubaya, D.F., en 1897; murió en la ciudad de
México en 1973. Ingresó en 1911 a la Academia de San Carlos. En
1924 expuso por vez primera en la Feria de la Flor, obteniendo el primer premio
de pintura. Más tarde estudió grabado con Carlos Alvarado Lang
(1931-1933). El Museo Nacional de La Habana conserva una colección de
grabados suyos, y el Instituto de Arte de México una de
acuarelas.




	RÍO, ALFONSO DEL

	
Nació
en Chavinda, Mich., el 18 de febrero de 1909. Estudió en el
Conservatorio Nacional de Música. En 1931 fue nombrado profesor de canto
coral y en 1947 jefe de la Sección de Conciertos Escolares del
Departamento de Música del Instituto Nacional de Bellas Artes. Ha
escrito centenares de letras a solicitud de varios compositores, entre ellos
Blas Galindo, Vicente T. Mendoza, Rodolfo Halffter, Eduardo Hernández
Moncada y Luis Sandi, y compuesto numerosas canciones para grupos infantiles y
estudiantiles.




	RÍO, ANDRÉS MANUEL DEL

	
Nació en Madrid, España, en 1764; murió en la ciudad de
México en 1849. A los 10 años de edad leía a la
perfección las obras de los clásicos griegos y latinos. Siendo
aún niño se graduó de bachiller en la Universidad de
Alcalá de Henares en 1780, y ante selecto auditorio defendió el
curso de física experimental en junio de 1782. Gracias a su brillante
exposición, el gobierno le dio una beca para la Real Academia de
Almadén, donde mostró grandes aptitudes para las
matemáticas, la física, la química, la mineralogía
y la geología. Por su interés manifiesto en estas disciplinas se
le pensionó para que perfeccionase sus estudios en Francia, Alemania e
Inglaterra. En Francia estudió medicina y se hizo amigo de los
químicos Juan Darcet y Antonio Lorenzo Lavoisier, este último
creador de la química moderna. En Freiberg, Alemania, estudió los
procedimientos más adelantados para la extracción y beneficio de
los metales, y bajo la dirección del sabio Gotlob Werner, célebre
fundador de la doctrina �de los signos característicos y las
descripciones mineralógicas�, hizo serios estudios en geognosia. En
la Academia de Minas de esa ciudad conoció a Leopoldo von Buch, a
Alejandro von Humboldt, a Seasure y a Weaber, con quienes hizo amistad. La
Revolución Francesa le sorprendió en París en 1794 y,
siendo notoria su estrecha amistad con Lavosier, a quien habían
encarcelado, tuvo que esconderse y disfrazarse, y con grandes peligros
huyó a Inglaterra. Por gestiones de sus amigos de Madrid, en octubre de
1794 salió de Cádiz rumbo a Veracruz. Llegó a la ciudad de
México en la flor de la edad y penetrado de las ideas científicas
más adelantadas de su época. Se le instaló en la
cátedra de mineralogía en el recién creado Colegio de
Minería. El 17 de abril de 1795 abrió el primer curso de esa
especialidad que se dio en México. Con el tiempo llegó a ser un
gran catedrático, laboratorista e investigador acucioso. Dejó una
pléyade de alumnos distinguidos: Valencia, Chovell, Cotero y Ruiz de
Tejada, entre otros. Nombrado diputado a las Cortes de Cádiz en 1820,
fue a España, regresando al año siguiente. Expulsado del
país en 1829, junto con todos los demás españoles
residentes, partió a Estados Unidos y radicó en Filadelfia, donde
fue objeto de grandes honores. En 1835 regresó a la que consideraba su
patria, y a su cátedra de mineralogía y geología, a la que
se dedicó hasta su muerte.
En 1797 denunció la mina de Morán y anexos en
Real del Monte. En 1805 estableció una ferrería en
Coalcomán y logró producir, después de un sinnúmero
de contratiempos, el primer hierro mexicano, el 29 de abril de 1807. Cuatro
años más tarde los realistas destruyeron la instalación.
Las almadanetas y barras que se fundían allí resultaron
superiores en calidad a las afamadas vizcaínas importadas. El trabajo
que lo hizo inmortal fue el descubrimiento de un nuevo elemento que
llamó pancromo, por la universalidad de los colores de sus
óxidos, disoluciones, sales y precipitados; y después,
eritrono, por formar con los álcalis y las tierras, sales que se
tornaban rojas al fuego. Procedía de una extraña piedra que le
enviaron de la mina de la Purísima del Cardenal de Zimapán.
Estando en la capital Alejandro von Humboldt en 1803, Andrés Manuel del
Río le comunicó el hallazgo y otros descubrimientos. El
barón examinó el metal y le indicó que, en su concepto, el
cuerpo aislado era cromo, elemento químico recientemente descubierto en
Siberia por Vanquelin. Persuadido de que era un cromato de plomo lo que
había encontrado, Del Río lo dejó asentado así en
una nota a las Tablas mineralógicas de Karsten (1804). Cuando
partió Humboldt para Estados Unidos y Europa, Del Río le dio una
descripción de sus experimentos, pero el barón no volvió a
ocuparse del notable trabajo analítico de su antiguo amigo. En 1830 el
sueco Septroem anunció que había descubierto un metal nuevo, el
vanadio. Poco después, el profesor Wochler demostró que el
vanadio era el mismo elemento que el eritrono aislado por Del Río en
1800. El profesor norteamericano Featherstonhaugh propuso que el nuevo metal se
llamara rionio en honor de Del Río, su primer descubridor; pero
la denominación no tuvo fortuna. Se desencadenó entonces una
tormenta de acusaciones y reproches contra Humboldt.
Los últimos días de Del Río, de quien
dijera el inquieto viajero Michel Cevalier cuando le visitó �…que
bien podría haber enseñado en la Escuela Politécnica de
París�, fueron muy amargos. Murió el sabio mineralogista en
la pobreza. Dejó a su familia un apellido ilustre, muchas deudas y
algunos ejemplares de sus Elementos de orictogonosia (1804) que no
habían podido venderse.
Véase:Vito Alessio Robles: El ilustre maestro Andrés del Río
(1937); Arturo Arnáiz y Freg: �Don Andrés del Río,
descubridor del eritrono (vanadio)�, en Revista de Historia de
América (1948); Manuel Carrera Stampa: �Andrés Manuel
del Río. Descubridor del eritrono (vanadio) 1764-1849�, en
Gacetas históricas. Congreso Geológico Internacional, XX
Sesión (1959). Santiago E. Ramírez: Biografía del
Sr. Andrés Manuel del Río. Primer catedrático de
mineralogía del Colegio de Minería (1891); Emilio Wittich:
�El descubrimiento del vanadio�, en Boletín Minero
(1922).
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    El mexicano Andrés Manuel del Río, descubridor del vanadio, fue
    notable científico estudioso de los minerales.

    Dibujo de Francisco Mata

  






	RÍO, ANTONIO DEL

	
Militar al
servicio de la Capitanía General de Guatemala, exploró las ruinas
de Palenque en 1787. Su informe se publicó hasta 1822 en Londres, bajo
el título de Description of the ruins of an ancient city discovered
near Palenque; y en 1837 en El mosaico mexicano, en español,
y más tarde en el tomo I del Apéndice al Diccionario
universal… de Orozco y Berra (1855).




	RÍO, DOLORES DEL

	Nació
en Durango, Dgo., en 1906; murió en California, EUA, en 1983. Sus
padres, Jesús L. Asúnsulo �director del Banco de
Durango� y Antonia López Negrete de Asúnsulo �prima de
Francisco I. Madero�, se vieron obligados a salir de Durango en 1910.
Radicada la familia en la ciudad de México, Dolores se inscribió
en el convento de Saint Joseph, donde aprendió francés. A los
siete años estudió danza española con Felipa López.
En 1921, a la edad de 15 años, se casó con Jaime Martínez
del Río, rico hacendado; juntos viajaron a Londres, París, Madrid
y Roma. En 1922, en Madrid, bailó para los heridos de guerra de Melilla,
siendo felicitada por los reyes de España. De regreso a México,
el matrimonio se relacionó con los intelectuales de la época. El
pintor Adolfo Best Maugard llevó a casa de ella al director
norteamericano Edwin Carewe, quien la inició en el cine mudo en 1925,
con Joanna, realizada en Hollywood, donde vivió desde entonces.
En 1926 filmó El precio de la gloria y Primeros amigos; y
después Resurrección, Evangelina (1927) y
Ramona (1928), la que la consagró internacionalmente. Hizo
presentaciones personales en los estrenos de ésta en varias ciudades de
Estados Unidos y Europa. Su primer film sonoro fue El malo (1930);
durante esta época protagonizó Ave del paraíso,
Volando a Río Janeiro, Madame Dubarry, La viuda de
Montecarlo y Journey into fear, dirigida por Orson Welles. En
Inglaterra participó en Acusada (1936) y Amada.
Regresó a México en 1942 y filmó en 1943 Flor
silvestre y María Candelaria, ambas dirigidas por Emilio
Fernández, y al año siguiente Las abandonadas y
Bugambilia. En 1948 realizó Historia de una mala mujer,
versión de El abanico de Lady Windermere de Oscar Wilde, en
Buenos Aires. Con esta obra debutó en el teatro en México (1958),
luego en toda la República (1959) y en Buenos Aires (1961).
También intervino en las obras teatrales Camino a Roma de
Sherwood, La reina y los rebeldes, de Ugo Betti y Querido
embustero. Actuó para la televisión en Estados Unidos (1951 y
1958) y filmó en Madrid La dama del alba (1965). Fue premiada en
varias ocasiones con el Ariel: en 1946, por Las abandonadas; en 1952,
por Doña Perfecta; y en 1954, por El niño y la
niebla. Fue presidenta y vicepresidenta de los festivales
cinematográficos de Cannes y de San Sebastián. En sus
últimos años se dedicó a procurar el bienestar de los
hijos de los actores.
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    Dolores del Río

    Foto Hermanos Mayo
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    Escena de María Candelaria, con Pedro Armendáriz y Dolores del
    Río.

    Gabriel Figueroa

  






	RÍO, EDUARDO DEL

	

(Rius.) Nació en Zamora, Mich., el 20 de julio de 1934.
Dibujante, ha hecho cartones políticos para los periódicos
Ovaciones (1956) y Excélsior, y para las revistas
Siempre!, Política y Proceso, entre otras. En sus
libros y series combina la caricatura con la intención didáctica
y la crítica. Creó las revistas Los Supermachos, con el
tema de la vida y la política en la provincia mexicana, y Los
Agachados, de carácter más general. Es autor de:
Principiantes, Caricaturas rechazadas, Rius en
política, A B Che, El pequeño Rius ilustrado,
Cristo de carne y hueso, La panza es primero, No consulte a su
médico, El yerberito ilustrado, La Revolución
mexicana, Compa Nicaragua, Rius a la China, El mito
guadalupano, Su majestad el PRI, La iglesia de los agachados,
Cómo suicidarse sin maestro, Primeras porquerías,
El segundo aire, ¡Qué tal la URSS!, Manifiesto
comunista ilustrado, Obras incompletas, La trukulenta historia
del Kapitalismo, El museo de Rius, La revolución
femenina, Cuba libre, Historia rapidísima de
España, Almanaco, Manual del perfecto ateo, El
diablo se llama Trotsky, Los dictadores, Diabluras,
Dominó y De Posada a Quezada.




	RÍO, MARCELA DEL

	
Nació
en México, D.F., el 30 de mayo de 1932. Estudió en la Universidad
Femenina, las academias de Seki Sano y Cinematográfica de México,
la Escuela de Arte Teatral del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Dirigió la
Sala de Arte del Organismo de Promoción Internacional de Cultura
(1964-1965), y fue becada por el Centro Mexicano de Escritores (1965-1966) para
escribir la obra de teatro La tercera cara de la Luna.
Enseñó arte dramático, español superior,
crítica y teatro mexicano en el Instituto Cultural Sahagún, el
INBA y la UNAM (1959-1972). En 1972 expuso el tema: El teatro mexicano en el
centenario de Benito Juárez, en el Instituto de Estudios
Hispánicos de la Sorbona, en París. Ha colaborado en
periódicos y revistas, y escrito libretos para televisión y cine.
Fue agregada cultural de las embajadas de México en Praga y Bruselas.
Sus obras se han traducido al inglés, al checo y al francés. Ha
publicado: Fraude a la tierra (monólogo en un acto, 1957), 3
conceptos de la crítica teatral (con prólogo de Francisco
Monterde, 1962), �Pidiendo posada�, cuento, en Cuadernos de Bellas
Artes (núm. 12, 1964); Miraldina, El hijo de trapo,
Claudia y Arnot (piezas de teatro, 1964); ¿Qué pasa con
el teatro en México? (en colaboración, 1967);
�Libra�, cuento, en Revista de Bellas Artes (núm. 22,
1968); Trece cielos (poemas, 1970; Premio Olímpico 1968),
Cuentos arcaicos para el año 3000 (Monterrey, 1972),
Antología de cuentos (Premio León Felipe, 1972), El
pulpo (tragedia de los hermanos Kennedy) (Premio Juan Ruiz de
Alarcón 1970; 1973), Proceso a Faubritten (ciencia
ficción, 1976), Opus 9 (piezas de teatro, 1978) y De camino al
concierto (1984). Manuel Enríquez compuso su Cantata Ego
sobre poemas de Miraldina.




	RÍO BEC (Camp.)

	

(Del maya
bec o beec, roble: río del roble.) Zona arqueológica
a 23 km al sur de Xpuhil, en el municipio de Holpechén. En 1908 Maurice
de Perigny dio a conocer varias estructuras; en 1912 Merwin y Hay localizaron
otras construcciones; y en 1943 la Institución Carnegie difundió
la existencia de cinco conjuntos de edificios, a los que asignó números
romanos. El Grupo I (280 m de norte a sur y 800 de este a oeste) comprende la
Estructura XI (34 por 8 m), que tiene ocho cuartos paralelos con sendas torres
ornamentales en los extremos; y la XVII, en cuya fachada central hay una puerta
(2 por 1.70 m) decorada a ambos lados con el perfil del monstruo de la Tierra y
una serie de mascarones superpuestos, uno y otros en mosaico de piedra y estuco.
El Grupo II (140 m de este a oeste y 85 de norte a sur) incluye un juego de
pelota (32 por 10 m). Los otros grupos no se han explorado. Ejemplo típico
de la arquitectura de Río Bec es la Estructura I del Grupo B, un edificio
rectangular con crestería, una torre ornamental en cada extremo, con
templos simulados decorados con mascarones, y una puerta central flanqueada por
tableros en cuadrícula. El nombre de Río Bec ha llegado a
significar tanto una región como un estilo arquitectónico. Los
elementos característicos de éste son los edificios de uno o dos
pisos, la combinación de varias crujías con cuartos paralelos, los
bancos adosados a los muros interiores, las torres ornamentales o
basamentos-templo simulados, la crestería, los grandes mascarones que
enmarcan la puerta central, las columnas de mampostería, los mascarones
superpuestos en las esquinas de los edificios y las tumbas con techos de bóveda.




	RÍO CHÁVEZ, IGNACIO ALEJANDRO DEL

	
Nació en México, D.F., el 19 de
agosto de 1937. Licenciado y maestro en historia de México por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido profesor
e investigador universitario, jefe del Archivo Histórico de la UNAM y
secretario editor de la Revista de Historia de América del
Instituto Panamericano de Geografía e Historia. Es autor de:
Guía del archivo franciscano de la Biblioteca Nacional de
México (1975), Culturas, sociedades y naciones (1976 y seis
ediciones posteriores), México: su evolución cultural (2
vols., 1977 y cuatro ediciones posteriores) y Nicolás Tamaral informa
sobre las misiones del sur peninsular. Año de 1730 (1980); y coautor
de México y el mundo contemporáneo (1975 y 12 ediciones
posteriores). Hizo la traducción de Sebastián Vizcaíno
y la expansión española en el océano Pacífico
1580-1630 de W. Michael Mathes (1973) y la presentación,
transcripción paleográfica y notas de Descripción de la
antigua California de Joaquín Velázquez de León
(1975).




	RÍO DE LA LOZA, LEOPOLDO

	
Nació y murió en la ciudad de México (1807-1876). En 1820
ingresó al Colegio de San Ildefonso y en 1822 a la Escuela de
Cirugía del Hospital Real. Siguió los cursos de botánica
que impartía Vicente Cervantes en el Jardín Botánico y los
de química de Manuel Cotero en la Escuela de Minas. Poco después
fue practicante en los hospitales de San Andrés y de Jesús. En
1827 obtuvo el grado de cirujano y en 1833 el de médico y
farmacéutico, coincidiendo con una epidemia de cólera morbus, de
modo que prestó grandes servicios en el Hospital de San Lucas.
Heredó de su padre una farmacia y una pequeña industria de
productos químicos. Logró obtener oxígeno,
anhídrido carbónico, nitrógeno y otros varios elementos
por vez primera en México. Fue inspector de boticas y medicinas (1835) y
de establecimientos industriales (1838); miembro del Consejo Superior de
Salubridad (1846); maestro de química en el Colegio de San Gregorio y en
las escuelas de Agricultura de San Jacinto, Nacional de Medicina, Bellas Artes
y Nacional Preparatoria (1867); y profesor de análisis químicos
(1868) y director de la Escuela de Medicina (1873). A sus esfuerzos se debieron
la introducción a la docencia de nuevos aparatos y técnicas, y la
instalación de la primera fábrica de ácidos que hubo en
México (sulfúrico, nítrico y otros), montada en el barrio
de La Concepción Tlaxcoaque, al suroeste de la ciudad de México.
Trabajó arduamente en la formación de la primera Farmacopea
mexicana y analizó las aguas medicinales de los manantiales
más famosos del país. Durante la invasión norteamericana
(1847-1848) ingresó al ejército en defensa de la patria. Miembro
de la Academia Mexicana de Medicina (1866), publicó numerosos estudios
en la Gaceta Médica de México y en otras revistas, entre
ellos: �Introducción al estudio de la química�,
�La goma archipin�, �El origen del tequesquite en el Lago de
Texcoco�, �Azufre y salitre�, �Drogas medicinales.
Agenjo�, �Sobre vegigatorios�, �Un vistazo al lago de
Texcoco�, �Aguas potables de México�, �Tabla
analítica de las aguas más usadas en la ciudad de
México�, �Apuntes relativos a los pozos artesianos�,
�Tabla analítica de las nueve fuentes brotantes abiertas por D.
Sebastián Pane en la ciudad de México el año de 1863�
y �La agricultura y la veterinaria en la República Mexicana�,
los cuales fueron reunidos en un volumen con el título Escritos de
Leopoldo Río de la Loza compilados por el señor
farmacéutico Juan Manuel Noriega y publicados por la Secretaría
de Instrucción Pública y Bellas Artes en conmemoración del
primer centenario del nacimiento de Río de la Loza (1911).
Véase
: �Rasgos biográficos del ilustre naturalista mexicano Dr.
Leopoldo Río de la Loza�, en Gaceta Médica Mexicana
(1876).
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    El naturalista mexicano Dr. Leopoldo Río de la Loza

    AEM

  






	RÍO ESCALANTE, GUSTAVO

	

Nació y murió en Mérida, Yuc. (1880-1963). Estudió
violín en su ciudad y en el Conservatorio Nacional (1898-1901), y canto
y composición en París y en la Real Academia de Santa Cecilia en
Roma. A su regreso participó en la fundación del Conservatorio de
Música de Yucatán (1911), creó la Asociación
Artística (1921) y fue director de Cultura Estética del Estado
(1926-1930 y 1935-1938). Entre sus obras figuran: Lereya (pieza
lírica), Collar de zafiros (zarzuela dramática), La
tarde del pastor y Aluxes (poemas sinfónicos) y las
óperas con temas mayas Kinchí y Xtabay. En 1960 el
gobierno de Yucatán le otorgó la Medalla Eligio Ancona.




	RÍO VERDE, S.L.P

	
Cabecera del
municipio de su nombre, se encuentra a 21° 58� de latitud norte,
99° 59� de latitud oeste del meridiano de Greenwich y a 987 m sobre
el nivel del mar. El municipio, ubicado entre la sierra Madre Oriental y la
Altiplanicie, tiene una extensión de 3 242.90 km2 (5.16% del
total de la entidad). Aunque comprende la gran llanura de Río Verde, en
su suelo se definen dos regiones: una montañosa, formada por las
derivaciones de la sierra Gorda al sur y al oeste; y otra que ocupa parte del
centro y del norte, baja y pantanosa, la cual se eleva poco a poco hacia el
este. Colinda al noreste con el municipio de Ciudad del Maíz, al este
con los de Alaquines, Cárdenas y Rayón, al sureste con el de San
Ciro, al sur con el estado de Guanajuato, al suroeste con el municipio de Santa
María del Río y al este con los de Zaragoza, San Nicolás y
Villa Juárez. Según el XI Censo de Población (1990), el
municipio contaba con 86 196 habitantes (4.59% del total del estado) y
tenía una densidad de 17.61 habitantes por kilómetro
cuadrado.

La hidrología del municipio es muy variada. Riegan el
territorio los ríos Verde �de donde toma el nombre�, Bagres,
Bielma y Pastora, con sus numerosos afluentes. Abundan los manantiales y
fuentes termales; entre los primeros destaca el de la Media Luna, cuyo caudal
se emplea en el riego de huertas y ejidos; están, además, los de
Agua Salada, Azufrosa, Palma Larga, San Diego, Boquilla y Ojo Caliente. En la
región norte se encuentra la laguna de Mojarras. Tiene una temperatura
media anual de 20.8 °C y una precipitación pluvial de 494 mm. Su
clima es templado, subhúmedo, con abundancia de ciénegas y
pantanos.

Sus principales fuentes económicas son la agricultura
�especialmente la naranja, la caña de azúcar y el
algodón� y la ganadería. El Ferrocarril San Luis
Potosí-Tampico atraviesa la parte norte del municipio; en la
estación San Bartolo (km 132) hace conexión con el ramal San
Bartolo-Río Verde, con un recorrido de 42 km, y pasa por Angostura,
Pastora y Cirio. La carretera San Luis Potosí-Tampico recorre el
municipio de oeste a este; de Río Verde parte la carretera a San Ciro,
Arroyo Seco y Jalpa, Qro. El municipio comprende la ciudad de Río Verde,
centro agrícola y comercial, con 17 mil habitantes y 103
localidades.

 Historia.Época prehispánica.
La cerámica encontrada en la Media Luna, así como la descubierta
en los abundantísimos cues de la región, revela que fueron
distintos los pueblos que habitaron esa zona: los huastecos; gente no
identificada aún, hacia 650; y, a la llegada de los españoles,
los guachichiles y los pames, bárbaros y nómadas. De los primeros
hay muchísimos restos tanto de cerámica como de piedra y algunas
construcciones que a menudo forman núcleos diversos. De los
últimos, como nada dejaron, nada queda.

Descubrimiento y Conquista. Desde que los huastecos
les dejaron el campo libre y, como recuerdo, multitud de cues y de
cerámica fragmentada, vagaban en la región de Río Verde
los guachichiles, gente dividida en muchas parcialidades, las más con
dialecto y nombre propios, cazadores y recolectores, salvajes y belicosos, que
vivían, al decir de un cronista, �sin casa ni sementera�. Casi
desnudos, su única pertenencia estimable eran el arco y el manojo de
flechas. Carecían de toda organización y asiento fijo. Fray Juan
de San Miguel, entonces (hacia 1542) en Acámbaro, tuvo noticia de estos
naturales. Venía desde las remotas tierras tarascas juntando a los
indios que vivían por los montes como manadas sin pastor (según
La Rea), fundando y organizando pueblos, �sin dejar gruta, peña ni
monte donde no penetrasen los rayos de su apostolado… Sus palabras
convirtieron tantas almas como pinos tiene la montaña�. En 1542
fundó San Miguel el Grande. En Acámbaro recibió �la
noticia de la guachichila e tierra de guerra�. Pasó a Xichú
y de allí, por 1543 o 1544, �salió con algunos indios ya
grandes, y fue al Río Verde y anduvo toda la tierra adentro�.
Desgraciadamente, el guachichil no respondió como el tarasco y fray Juan
no pudo hacer en Río Verde lo que hizo en Uruapan. Sin poder siquiera
juntar a los aborígenes en algún aduar, tuvo que volver a su
convento de San Miguel el Grande a concluir la fundación de esa ciudad.
Mas su exploración no fue inútil. Tras la huella fresca de fray
Juan, unos siete años después llegó fray Bernardo
Cossín. Luego de aquél, le tocó a éste ser
guardián del convento de San Miguel el Grande, y habiéndolo
labrado �entró fray Bernardo al Río Verde y su comarca, y
con él por intérprete Alonso Carava y Juan Guarcheche, y
bautizó mucha gente… y de aquí corrió la tierra, y nunca
más volvió, porque dicen lo mataron los indios de guerra�. A
la zaga de los anteriores, poco después, fray Juan de Cárdenas,
insigne maestro de la lengua otomita, se introdujo firmemente con la
predicación por todas las naciones y pueblos de este idioma, hasta
llegar al Río Verde. Él sentó las bases de este convento,
que luego fue la cabecera de la extensa y extinta Custodia de Santa Catarina
Virgen y Mártir del Río Verde. Para entonces, por obra de los
franciscanos de Zacatecas, ya se había fundado el convento de San Miguel
Mexquitic y se andaban descubriendo las minas del cerro de San Pedro y la misma
capital del estado. Sea porque llegaron noticias de las andanzas de fray Juan
de Cárdenas, sea porque los guachichiles del Altiplano colindantes con
la Pamería lo hayan dicho, el caso es que, por 1591 o 1592, al clamor de
la fertilidad de la tierra, de la abundancia de pescado en las aguas del
río y de los excelentes pastos, salió del pueblo de San Luis una
expedición para el río Verde. En 1597 �se hizo cierta
información en razón del asiento de la paz de los indios
chichimecas�. Uno de los declarantes fue el capitán Gabriel Ortiz
de Fuenmayor y por él se sabe que �el capitán Miguel Caldera
salió de este pueblo (San Luis) con muchos hombres españoles, que
fueron más de cincuenta personas, e yo en su compañía, e
fuimos al Río Verde e más adelante a visitar la tierra y los
indios que había en ella a traellos de paz�; les habló, les
dio regalos y quedaron �debajo del amparo y jurisdicción del dicho
capitán�. �Y ahora (en 1597) yo les volví a visitar y
les dí ropa y bastimentos y llevé un fraile a doctrinallos�.
Por esta declaración se advierte, primero, que la labor de fray Juan de
Cárdenas había rendido magnífico fruto; los indios ya
estaban bien dispuestos para la evangelización y la aculturación;
y segundo, que las autoridades de San Luis Potosí, ante las invasiones
de los vecinos de Querétaro, afianzaban su jurisdicción. Con
todo, la comarca de río Verde seguía pagana y salvaje. No se sabe
quién haya sido el misionero que llevó el capitán Ortiz de
Fuenmayor. Los demás testigos en la citada declaración confirman
el dicho, pero no dan el nombre del religioso. Debió de ser del convento
de San Luis o del de Mexquitic, ambos de la provincia franciscana de Zacatecas.
Por ese tiempo, además, en la mitra de México hacía
gestiones muy activas el chantre doctor Alonso Larios de Bonilla, que andaba en
la administración de los diezmos de Querétaro, para que a
Río Verde �se enviase persona que a nombre del señor
arzobispo aprendiese posesión de aquella población�. La idea
encontró apoyo: el Cabildo, por añadidura, pedía se
nombrase un ministro, lo que se consiguió a fines de 1598. Así
pues, no sólo los religiosos entraron, sino también uno que otro
clérigo diocesano. Y en 1601 (enero y febrero) fray Lucas de los
Ángeles, uno de los misioneros radicados en Xichú, se
internó en las sierras de Río Verde y de la Huasteca. Como
tiró al oriente, no anduvo gran cosa en esta cabecera. Pero ya para 1597
habían llegado a la región varios colonizadores del rumbo de
Querétaro a poblar con ganado la comarca. Al empezar el siglo
XVII ya era bastante conocida esta
jurisdicción. Sólo que el trabajo, como lo habían
demostrado los esfuerzos aislados de los anteriores misioneros, resultaba arduo
en extremo y, como ninguno de ellos estuvo de asiento ni traían papeles
autorizados para fundar conventos y pueblo, su trabajo debe considerarse como
una roturación de la tierra y no más. �Apenas el siervo de
Dios fray Juan Bautista Mollinedo �dice La Rea� oyó las nuevas
de la conversión, cuando se le levantó en el alma un incendio que
no le dejaba sosegar, y como era tan grande ministro en la lengua…
partióse más veloz que el viento�. Esto sucedió en
1607 por encargo del provincial. Lo acompañaba el padre fray Juan de
Cárdenas. Juntos, sin más que la escarcela con algo de
maíz tostado, sus báculos de romeros y lo necesario para conferir
los sacramentos, llegaron al ya explorado puesto de Río Verde. �En
este lugar �añade el cronista� tuvo noticia de la multitud de
naciones que como fieras silvestres habitaban en aquellas serranías, y
enternecido su piadoso corazón, se resolvió a entrarse por
aquellos páramos a recoger tantas ovejas perdidas�. Encaminaron sus
pasos, primero, a Pinihuan, después a Lagunillas y Gamotes, levantando
en ellos capillas de paja; y prosiguiendo, llegaron al valle del Maíz y
allí dejaron formados �un pequeño convento e iglesia, aunque
todo como de casa pajiza�; después pasaron al puesto de Tula;
regresaron a Río Verde, para tomar a poco, otra vez, el rumbo del norte,
hasta llegar al Nuevo Reino de León. Dondequiera catequizaron,
bautizaron y fundaron iglesias. Entre las naciones descubiertas, �tigres
en la fiereza y lobos en el apetito�, estaban los alaquines, pames,
mascorros, caisanes, coyotes, cuachichiles, negritos, pisones, lemagues y
muchos más. A los franciscanos Juan de Cárdenas y Juan Bautista
Mollinedo deben la vida no sólo Río Verde sino todos los pueblos
que formaban la inicial Custodia de Santa Catarina Virgen y Mártir. En
el descubrimiento y evangelización de estas villas no se menciona
ningún capitán, ningún poblador fuera de los misioneros
citados y de los intérpretes y acompañantes que pudieron llevar:
los dos fueron sus descubridores, conquistadores y fundadores. El padre
Mollinedo planificó la Custodia, batalló para conseguir
misioneros que trabajasen en ella y dio estabilidad a sus conversiones; el
padre Cárdenas, después de tender la cabeza de puente en
Río Verde, ya en una ya en otra de las conversiones, consolidó la
empresa. En esa su primera entrada advirtió Juan de Mollinedo que las
nuevas conversiones no podrían prosperar sin una atención bien
ordenada e inmediata. Para ello pensó en la creación de la
Custodia, con ministros y administración propia. Expuso su idea a sus
superiores y éstos, dice La Rea, �oyéronle con
atención igual a la satisfacción que tenían a su santidad
y persona, le dieron autoridad y comisión para que él en persona
escogiese los ministros más idóneos y suficientes que hallase.
Discurrió por toda la provincia (de Michoacán) exhortando a unos
y rogando a otros, pero como los religiosos eran pocos, se recrecieron algunos
inconvenientes que dilataron los empleos de este apostólico
varón�. Uno de esos inconvenientes era la falta de licencia real.
Parece que el mismo padre fue a España a conseguir la
autorización y los ministros. La real cédula tiene fecha del 5 de
marzo de 1612, y en ella se previene al marqués de Guadalcázar
haga lo necesario para la conversión de los bárbaros de la
comarca de Río Verde. Como se precisaban ciertos informes, en espera de
ellos Mollinedo se detuvo en Xichú, desde 1613 hasta 1616, año en
que fue guardián de ese convento. Al siguiente año llegó
la licencia y entonces hizo las fundaciones que a él se deben. De
acuerdo con las diligencias practicadas, el virrey marqués de
Guadalcázar, usando del patronazgo real, dispuso que se fundara un
convento y su iglesia en el Río Verde, con el costo de 3 a 4 mil pesos,
cuya fábrica remitió desde luego a Juan de Porras y Ulloa,
capitán y alcalde mayor de las minas de Xichú, el cual
tenía noticia de estos indios. Conforme al modelo que daría el
factor Juan de Cervantes Casaus, la fundación debería ser
asistida por dos religiosos de la provincia de franciscanos de
Michoacán, cada uno de los cuales recibiría por avío 150
pesos de oro común y 75 fanegas de maíz, más objetos de
altar. A fin de que empezaran a poblar y beneficiar las tierras, ordenó
dar a los indios por una sola vez 200 fanegas de maíz y hasta dos
docenas de bueyes, cuatro docenas de rejas de arar, 50 vacas y toros, 200
ovejas con sus padres, 100 cabras, 24 cebones y cuatro machos de este ganado
para criar; advirtiendo que se encargarían del reparto Porras y Ulloa y
el padre Mollinedo para que se hiciera con igualdad. En la mañana del
1° de julio de 1617 y en el lugar llamado Santa Elena, concluida la misa
en una iglesia de vahareque, fundó el padre Mollinedo la misión
de Santa Catarina Virgen y Mártir de Río Verde, ante Diego
Vázquez, capitán de todas las naciones de la comarca, alaquines,
coyotes, mascorros y guascamá, que estaban congregados con varios
españoles. Tomada la posesión del lugar, se fijaron los
límites de la misión y de todo dio fe el secretario Juan de
Cárdenas. En ese mes y en el siguiente, prosiguió el padre
Mollinedo la fundación de 12 misiones más. Mientras el padre
Cárdenas se quedó en Río Verde aumentando el pueblo, cuyo
convento fundó, para regresar luego a Tzintzuntzan, donde
falleció a poco, víctima de la peste, cuando curaba a los
tarascos. El padre Mollinedo pasó a España en 1618 a promover la
erección de la Custodia y a conseguir más misioneros. Allá
lo sorprendió la muerte. Pero obtuvo lo primero, pues en 1621 se
erigió la Custodia, con cabecera en Río Verde, la cual
encontró en fray Martín de Herrán, a fines del siglo, un
digno sucesor del fundador.

Fray Martín, desde que llegó de España,
por más de 20 años trabajó en defender y convertir a los
chichimecas. Con él no sólo floreció la obra misional sino
que también aumentó la Custodia con nuevas fundaciones y
ensanchó sus límites. En su tiempo llegó a tener unas 10
mil almas. Su lucha por proteger a los naturales de las usurpaciones de tierras
de que venían siendo víctimas, dio ocasión para que los
españoles, apartándose de los indios, fundaran el pueblo de Santa
Elena, a media legua de Río Verde y en el lugar donde originalmente se
fundó éste. El virrey dio su licencia el 9 de enero de 1694,
aunque no por eso se acabaron los pleitos por las tierras. Hacia 1734
Río Verde tenía 757 habitantes agrupados en 78 familias de indios
otomíes (726) y cinco de españoles (31). La villa de Santa Elena
o del Dulce Nombre tenía 30 familias de españoles o sea 580
personas. Además, a distancia de una legua por cada viento había
100 familias de castas, con un total de 848 individuos. En 1753, con la eficaz
ayuda del capitán Francisco Mora, José de Escandón
determinó fundar la Misión de la Divina Pastora, con el fin de
asentar en ella a los indios pames que vagaban en los montes de Río
Verde. La fundación se llevó a cabo el 2 de marzo de 1757 con 218
familias que daban 933 personas. La primitiva ermita de Río Verde,
levantada por fray Juan de Cárdenas, cedió el lugar a la nueva
fábrica parroquial, cuya construcción se ordenó en 1617; y
la cual ya estaba casi concluida para 1627, aunque era de jacal. Ésta, a
su vez, desapareció para levantar la actual, que ya en 1762 tenía
acabado el techo del crucero y en 1771 también la cúpula. La
actual torre se empezó en febrero de 1888 y se acabó el 19 de
marzo de 1889.

Época independiente. En febrero de 1811,
huyendo de Calleja que regresaba victorioso a San Luis Potosí,
emprendió el lego Herrera, uno de los cabecillas insurgentes, su
retirada a Río Verde, en compañía del brigadier Blancas, 2
500 hombres de a caballo y 500 de infantería, 15 cañones y
algunos españoles cautivos. Así llegó la Guerra de
Independencia a Río Verde, aunque sin mayor trascendencia por entonces,
pues Herrera, ante el acoso realista, huyó luego a Ciudad del
Maíz, donde fue totalmente desbaratado su ejército. El 16 de
febrero de 1812 cayó sobre la población de Río Verde una
partida insurgente. Después de derrotar en la plazuela a los realistas
de Manuel Bengoa, los insurgentes entraron en el pueblo y saquearon varias
casas y en El Jabalí dejaron casi desnuda a la familia del
capitán Miguel Ormaechea. El realista capitán Sanz, enviado a
perseguir a los revolucionarios, rescató la plaza el día 23
siguiente, y aunque no pudo alcanzar a los insurgentes, Arredondo los
desbarató y les quitó los cañones y persiguió al
coronel Landaverde, titulado �gobernador de la sierra Gorda�, quien,
para salvarse, abandonó armas y caballo y se echó a un
precipicio. Después vino un largo periodo de calma en todo San Luis
Potosí. Se rompió con el paso de Francisco Javier Mina en 1817.
La división de Armiñán salió a Peotillos para
cortarle su marcha arrolladora, en la que iban los realistas de Río
Verde en número de 600 de a caballo; al trabarse la lucha, ésta
fue la primera en huir ante la embestida de Mina; la caballería
cayó en desorden sobre la infantería, que se desordenó a
su vez y emprendió la fuga. El teniente Piedras, que mandaba a los
jinetes, no paró hasta Río Verde, y de él no se supo en
muchos días. El 23 de mayo de 1821, el brigadier Juan José
Zanón Fernández proclamó la Independencia secundando el
Plan de Iguala en Río Verde, sin más recursos que los
contingentes de voluntarios de ese partido y del de Ciudad del Maíz, que
se apresuraron a tomar las armas formando en breve una división de
más de mil hombres, con los que derrotó a las fuerzas de
José Castro, yerno del brigadier Arredondo, en Tula; y por sus
órdenes, el capitán José María Díaz se
apoderó de la Huasteca proclamando la Independencia en los 17 pueblos de
su comprensión. Al formarse, en 1824, el actual estado de San Luis
Potosí, Río Verde pasó a ser uno de los municipios
integrantes de la entidad. Las azarosas guerras civiles empezaron allí
cuando, en abril de 1834, el comandante García Ugarte, habiéndose
rebelado en San Luis Potosí, fue a invitar al general Esteban Moctezuma,
quien residía en Río Verde, para que secundara su movimiento.
Moctezuma salió con la gente que pudo levantar en la población,
pero en la vecina Ciudad Fernández (antes de Santa Elena) lo
derrotó el general Paredes, el día 26, y el mismo Moctezuma
cayó muerto. Después de dos siglos y medio de labor misional y
civilizadora por parte de los franciscanos, el 3 de diciembre de 1845 se
expidió el decreto por el cual desapareció la Custodia de Santa
Catarina Virgen y Mártir, y la Misión de Río Verde
quedó dividida en varias parroquias, una de ellas la de la cabecera, que
pasó a manos del clero diocesano. En 1849, en franca rebeldía
contra el gobierno local, se constituyó en Río Verde un
Directorio, el cual reconoció por jefe a Eleuterio Quiroz,
revolucionario de la sierra Gorda, cuyo plan, de tendencias socialistas,
había sido redactado por el rioverdense Manuel Verástegui. Como
esta rebelión se difundió, el gobierno del centro mandó al
general Bustamante a perseguir a Quiroz. Este se encerró en Río
Verde, donde fue derrotado el 10 de junio, pero logró salvarse.
Perseguido más tarde por el comandante Tomás Mejía, fue
aprehendido y fusilado el 6 de diciembre del mismo año. Este Directorio
le hizo la guerra al gobernador Julián de los Reyes, lo
desconoció en diciembre de 1852 y se adhirió al Plan de Tampico;
contrató los servicios de unos bandoleros para secuestrar al gobernador
y conducirlo a Río Verde, mas en vez de eso lo asesinaron el 8 de enero
de 1853 (v. AGRARISMO). El 17 de
enero de 1861, estando de guarnición en Río Verde el general
Mariano Escobedo con 400 hombres, el general Tomás Mejía
atacó la plaza y la ocupó. Durante la Intervención
Francesa hubo algunas escaramuzas por parte de las guerrillas. Con la paz
porfiriana llegó una época de florecimiento para la
región: se cambió el mercado al atrio de la parroquia, al hacerse
el jardín de la Plaza (1890); y se inauguraron el Teatro Díez
Gutiérrez (12 de diciembre de 1890), el Hospital de Jesús (1891),
el ferrocarril San Luis Potosí-Tampico, el ramal San Bartolo-Río
Verde (25 de mayo de 1902) y el alumbrado eléctrico (2 de abril); y se
adquirió la casa de María de Jesús Verástegui para
convertirla en Palacio Municipal (1904). En la hacienda de Angostura se
establecieron tres fábricas de aceite de algodón (1902). La
Revolución interrumpió la marcha ascendente de Río Verde,
con la consiguiente emigración. En la actualidad, abierta la carretera
San Luis Potosí-Tampico, se han intensificado el comercio y la
agricultura. En los límites con Guanajuato se explota la fluorita, que
sale por Río Verde. En los alrededores de la población hay muchas
bellezas naturales: el célebre manantial de la Media Luna, la Planta y
las grutas de Catedral. (R.M. y A.).




	RIOJA, PILAR

	Nació en
Torreón, Coah., en 1932. Hija de españoles, estudió danza
con Óscar Tarriba en México y con Regla Ortega, Pericet,
Estampío y Manolo Vargas en España; y coreografía en la
escuela del Carnegie Hall. Domina toda la gama de los estilos
dancísticos: bailes regionales y folclóricos; flamencos
(andaluces y gitanos), en sus formas ritual, dramática y simbolista; los
de júbilo, con las variaciones del zapateado; y los clásicos,
combinados con la seguidilla, la tirana, el polo y el fandango antiguos. Es
creadora, en colaboración con el musicólogo español
Domingo José Samperio, del �Nuevo arte del danzado con
castañuelas en concierto�. Su primer recital fue en homenaje al
poeta español León Felipe. Ha diseñado coreografías
al estilo bolero español, para interpretar música de autores
italianos y alemanes del siglo XVIII.
Ha bailado en México, Estados Unidos, Canadá, España,
Centroamérica y la Unión Soviética. Recibió el
Premio de Danza 1965, otorgado por la Unión Mexicana de Cronistas de
Teatro y Música. La ciudad de Torreón la declaró Hija
Predilecta.
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	RIOJA LO BIANCO, ENRIQUE

	

Nació en Santander, España, el 16 de febrero de 1895;
murió en México, D.F., el 20 de septiembre de 1963. Licenciado
(1915) y doctor (1917) en ciencias naturales por la Universidad de Madrid, en
1923 era ya jefe de la Sección de Moluscos y Animales Inferiores del
Museo de Ciencias Naturales. En 1929 la Real Academia de Ciencias le
otorgó una medalla de oro por su obra Estudios acerca de los
poliquetos de la península Ibérica. De 1930 a 1938
desempeñó altos cargos docentes. Concluida la Guerra Civil
Española viajó a México, donde se estableció
definitivamente. A instancias de Isaac Ochoterena, ingresó a la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) como investigador
y profesor del Instituto de Biología (IB). También fue maestro en
el Instituto Politécnico Nacional y en la Facultad de Ciencias de la
UNAM. Sentó las bases para la creación del Departamento de
Hidrobiología del IB, donde realizó estudios taxonómicos,
biológicos y ecológicos de esponjas de agua dulce, briozoarios,
poliquetos y crustáceos, y aportó nuevos conocimientos sobre
zoología, oceanografía, biogeografía y otras materias. En
los Anales del propio Instituto publicó tres series:
�Estudios anelidológicos� (51 trabajos), �Estudios
carcinológicos� (45 trabajos) y �Estudios
hidrobiológicos� (32 trabajos). Las investigaciones que
desarrolló sobre los invertebrados marinos, dulceacuícolas y
traglobios lo llevaron a descubrir tres géneros, 39 especies y cuatro
subespecies de poliquetos y dos géneros y 18 especies de
crustáceos. Además, registró unas 300 especies de
poliquetos. Sus principales discípulos fueron María Elena Caso,
especialista en taxonomía de equinodermos, y Alejandro Villalobos,
experto en taxonomía de cambarinos, muerto prematuramente.




	RÍOS, JUAN JOSÉ

	

Nació en Fresnillo, Zac., en 1882; murió en la ciudad de
México en 1958. Fue uno de los dirigentes de la huelga de Cananea en
1906, por cuya causa se le confinó a San Juan de Ulúa, condenado
a 15 años de prisión. Liberado en 1911 al triunfo de la
revolución maderista, se afilió en 1913 al constitucionalismo.
Militó en el Cuerpo de Ejército del Noroeste. Fue gobernador y
comandante militar de Colima del 15 de noviembre de 1914 al 27 de enero de
1915, fecha en que tuvo que incorporarse a las campañas de Nayarit y
Guanajuato, y del 10 de mayo de 1915 al 30 de junio de 1917. En este segundo
periodo estableció el salario mínimo de un peso en todo el
estado, repartió ejidos, creó la Junta Central de
Conciliación y Arbitraje, restableció la Normal, construyó
una escuela de artes y oficios, levantó un monumento a Juárez y
destinó su sueldo de comandante a pagar mejoras materiales. Fue
después oficial mayor de la Secretaría de Guerra y Marina,
director de la Industria Militar, jefe del Estado Mayor Presidencial y
secretario de Gobernación del presidente Pascual Ortiz Rubio (20 de
enero al 2 de septiembre de 1932). Alcanzó el grado de general de
división. V. COLIMA, ESTADO DE.




	RÍOS DE LA MADRID, PEDRO DE LOS REYES

	

Nació en Sevilla, España, el 2 de agosto de 1657;
murió en Mérida (Yuc.) el 6 de marzo de 1714. Abandonó la
carrera de jurisconsulto para ingresar a la Orden de San Benito y recibir el
presbiterado. Maestro y doctor en teología por la Universidad de Oviedo,
ejerció el cargo de abad en varios monasterios, y fue luego en Madrid
predicador del rey Carlos II. Electo obispo de Honduras, recibió la
consagración en la catedral de Sevilla, pero antes de tomar
posesión de su diócesis fue promovido por el rey, el 11 de marzo
de 1700, al obispado de Yucatán, adonde llegó en octubre de ese
mismo año. Levantó la torre del lado sur de la catedral de
Mérida; tuvo enojosos enfrentamientos con el clero secular y con los
franciscanos por el empeño que puso en la corrección de las
costumbres relajadas; se enemistó con el gobernador Martín de
Urzúa y Arismendi, porque sostuvo el derecho de los reos
políticos a refugiarse en lugar sagrado, pleito que terminó con
un asesinato en el templo de Valladolid y con la excomunión del alto
funcionario, quien finalmente se reconcilió con el obispo; y
favoreció la apertura, a cargo de los jesuitas, del Colegio Seminario de
Nuestra Señora de los Dolores y de San Pedro, en 1711, que no
alcanzó a tener larga vida.




	RIPPY, NOBLE MERRILL

	
Nació en
Fort Worth, Texas, EUA, en 1917. Maestro en artes (1939) y doctor en
filosofía y letras por la Universidad de Texas (1950) y profesor de
historia en la Ball State University (1959), es autor de: El
petróleo y la Revolución Mexicana (1954); �The
mexican oil industry�, en Ensays in mexican history (1958); y
�Theory of history: twelve mexicans�, en The Americas
(1961).




	RIUS, LUIS

	
Nació en
Tarancón, España, el 1° de noviembre de 1930; murió
en México, D.F., el 10 de enero de 1984. Radicó en México
desde 1939. Maestro en letras españolas (1954) por la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), fue editor de las revistas
Clavileño (1950) y Segrel, jefe del Departamento de Letras
y secretario de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Guanajuato, becario del Centro Mexicano de Escritores (1956-1957) y profesor de
tiempo completo en la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM.
Colaboró con poemas y ensayos en revistas y suplementos culturales.
Publicó poesía: Canciones de vela (1951), Canciones de
ausencia (Guanajuato, 1954), Canciones de amor y sombra (1965) y
Canciones a Pilar (Pilar Rioja, su esposa; Premio Olimpiada Cultural
1968); ensayo y crítica: El mundo amoroso de Cervantes y sus
personajes (1954), Los grandes textos de la literatura española
hasta 1700 (1966) y León Felipe, poeta de barro
(1968).




	RIUS FACIUS, ANTONIO

	
Nació en
México, D.F., el 23 de septiembre de 1918. Hijo de españoles, en
1940 ingresó a la Asociación Católica de la Juventud
Mexicana (ACJM), y en 1961 y 1964 fue postulado candidato a diputado por el
Partido Acción Nacional, de cuyo Comité Ejecutivo formó
parte. Separado de toda actividad política, fundó la
Asociación de Comerciantes del Centro de la Ciudad de México
(1967) y la Sección del Centro de la Cámara Nacional de Comercio.
Promovió la remodelación del centro de la capital. En 1943
vivió en la ciudad de Chihuahua; entonces escribió en La Voz
de Chihuahua y en el Boletín de la Sociedad Chihuahuense de
Estudios Históricos, y fundó la revista Norte. Ha
colaborado, además, en Ser, El Hogar, Lectura y
Rutas de Monterrey y en las páginas editoriales de
Excélsior, El Sol de México, El Universal y
La Nación. Fundó también la Revista del Club
España y Juventud Católica. Dirigió el
boletín de la ACJM. Fue miembro fundador del Instituto Cultural Hispano
Mexicano (1959) y editor de su órgano, la revista Acento. Es
autor de Caudal poético (1977, que incluye Ilusiones
-1938- y Horizontes interiores -1959-), El retrato de ovalito
(1959), Palestra espiritual (1965), Con la prosa de la Nueva
España (1968, cuya segunda edición lleva por título
Literatura virreinalista, 1988), Lanza en ristre (1969),
Bernardo Bergoend (1972), Los demoledores de la Iglesia en
México (1972), Un joven sin historia (1973), Una, santa,
católica y apostólica Iglesia (1977), Galería de
pintores (1981) y En mi sillón de lecturas (1988). Su obra
más conocida es la historia de la ACJM, dividida en dos partes:
Méjico cristero (1960, por la que recibió la medalla San
Felipe de Jesús) y La juventud católica y la Revolución
Mexicana (1963).




	RIVA PALACIO, CARLOS

	
Nació en
Toluca, Méx., en 1892; murió en San José de Costa Rica en
1936. Fue diputado federal; gobernador del estado de México (1925-1929);
secretario de Gobernación en el gabinete del presidente Emilio Portes
Gil, del 29 de abril de 1929 al 5 de febrero de 1930, en cuyo lapso creó
el Boletín del Archivo General de la Nación; senador de la
República y presidente del Partido Nacional Revolucionario (1933-1934);
y embajador en Chile. Escribió La cuestión agraria
mexicana (1934).




	RIVA PALACIO, MARIANO

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1803-1880). En el Seminario
cursó materias de la carrera de derecho, pero no llegó a
recibirse. Fue regidor del Ayuntamiento de la capital de la República
(1829-1830), varias veces miembro del Congreso, ministro de Hacienda en el
gabinete del presidente José Joaquín de Herrera (3 de junio a 20
de agosto de 1848) y gobernador del estado de México, del 31 de agosto
de 1849 al 2 de mayo de 1852. En este lapso organizó la
receptoría de rentas, fundó una caja de ahorros y una casa de
beneficencia, persiguió el bandolerismo y construyó en Toluca un
mercado, la cárcel pública y el monumento a Hidalgo. En 1856 fue
diputado al Congreso Constituyente y de enero a julio de 1857 volvió a
hacerse cargo del Poder Ejecutivo local: hizo jurar la nueva
Constitución, desecó la laguna de Lerma, construyó el
Palacio de Justicia y fomentó la instrucción pública. Se
negó a formar parte de la Junta de Notables, en ocasión de la
Intervención Francesa, y se retiró a la vida privada; pero en
1867 aceptó ser defensor de Maximiliano, por cuya vida luchó sin
éxito. Al triunfo de la República, presidió el
Ayuntamiento de México y la Cámara de Diputados (1868) y
volvió a gobernar su estado, del 26 de septiembre de 1869 al 29 de abril
de 1870. En 1876 fue designado director del Nacional Monte de Piedad.




	RIVA PALACIO, VICENTE

	
Nació en la ciudad de México en 1832; murió en Madrid, España,
en 1896. Fue hijo del abogado Mariano Riva Palacio y de Dolores Guerrero, hija
de Vicente Guerrero, consumador de la Independencia. Inició sus estudios
en el Instituto Literario de Toluca, en el estado de México, gobernado
entonces por su padre. Más tarde se inscribió en el Colegio de San
Gregorio, donde se tituló de abogado en 1854. Participó en la
revolución de Ayutla y, al triunfo de ésta, se le designó
secretario del Ayuntamiento de la ciudad de México (1856), a tiempo que
resultaba electo diputado suplente al Congreso Constituyente. A causa de sus
ideas liberales, fue encarcelado por los presidentes Zuloaga y Miramón
(1858-1859). Diputado en 1861, al triunfo de la Guerra de Reforma, rehusó
la cartera de Hacienda que le ofreció el presidente Juárez, y
prefirió hacer periodismo, en las páginas de
La Orquesta, y continuar su labor literaria como autor teatral. Tomó
las armas contra la intervención extranjera y se distinguió en
numerosos combates; en plena guerra redactó periódicos como El
Monarca y El Pito Real; fue comandante militar y gobernador de los
estados de México y Michoacán; y por el fusilamiento del general
José María Arteaga (1865), ocupó la jefatura del Ejército
del Centro. Fue generoso con sus enemigos: en 1865, cuando aún estaba
fresca la sangre de los Mártires de Uruapan, tenía en su poder más
de 200 prisioneros, entre ellos un centenar de jefes y oficiales belgas del
Regimiento Imperial, pero en vez de seguir el camino de la venganza, negoció
con el mariscal Bazaine el canje que se llevó a cabo el 5 de diciembre de
1865 en Acuitzio, Michoacán. Compuso los versos de �Adiós,
mamá Carlota�. Concluida la invasión, se separó del ejército
y se dedicó a escribir. En 1867 fue nombrado magistrado de la Suprema
Corte de Justicia, cargo al que renunció en 1870. Marchó luego a
Europa y regresó dos años más tarde. Se le postuló
para la presidencia de la Suprema Corte de Justicia y perdió la elección.
Se enemistó con Sebastián Lerdo de Tejada, cuyo gobierno combatió
desde los periódicos, y mucho contribuyó a la caída del régimen
y al ascenso del general Díaz al poder. Se le designó ministro de
Fomento, Colonización, Industria y Comercio en el nuevo gobierno, pero se
separó del cargo por no haberse aceptado sus proyectos. Sostuvo la
candidatura del general Manuel González para suceder al general Díaz,
a la vez que presentaba la suya como diputado. En 1883, desde la Cámara,
se opuso al presidente González y fue encarcelado. En la prisión
escribió el tomo II de México a través de los siglos,
que él dirigía. De vuelta al poder, el general Díaz prefirió
alejarlo del país y lo nombró ministro plenipotenciario en los
reinos de España y Portugal. En Madrid, donde falleció, desarrolló
una gran labor de acercamiento con los intelectuales y políticos españoles.
Sus restos permanecieron en España hasta mayo de 1936, cuando, por
acuerdo del gobierno mexicano, fueron trasladados a su patria y depositados en
la Rotonda de los Hombres Ilustres. Su obra literaria es muy vasta. Destacan en
ella: Novelas:
Calvario y tabor, Monja y casada, virgen y mártir y
Martín Garatuza (1868); Las dos emparedadas y Los
piratas del Golfo (1869); La vuelta de los muertos (1870);
Memorias de un impostor, don Guillén de Lampart, rey de México
(1872), y Un secreto que mata. Libros de poemas:
Flores del alma (con el seudónimo de Rosa Espino, que dio
lugar a regocijadas confusiones, 1875); Páginas en verso (1885) y
Mis versos (1893). Obras teatrales, todas en colaboración,
habiendo publicado solamente Las liras hermanas (1871). Historia y crítica:
Historia de la administración de don Sebastián Lerdo de Tejada
(1875); Los ceros, (1882); y la monumental obra
México a través de los siglos, que se publicó bajo
su dirección y de la cual escribió el segundo tomo: �El
virreinato. Historia de la dominación española desde 1521 a 1808�
(1884-1889); y colaboración en El libro rojo (con Manuel Payno,
Juan A. Mateos y Rafael Martínez de la Torre, 1870). Cuentos, tradiciones
y leyendas: Cuentos de un loco (1874), Cuentos del general
(1896) y Tradiciones y leyendas mexicanas (en colaboración con
Juan de Dios Peza, 1922).
Véase:
Estudios de Clementina Díaz y de Ovando en Cuentos del
general (1968); testimonio de las campañas de Riva Palacio contra la
Intervención Francesa, en Historia de la guerra de intervención
en Michoacán (1896); y Memorándum de los documentos y
piezas relativas al canje de prisioneros del Ejército Republicano del
Centro, verificado en Acuizeo el día 5 de diciembre de 1865 (Tacámbaro,
1865).
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    Vicente Riva Palacio, autor de las novelas Calvario y tabor, Monja y casada,
    virgen y mártir y Martín Garatuza.
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	RIVAS, CANDELARIO

	
Nació en
Fresnillo, Zac., en 1860; murió en Pachuca, Hgo., en 1916. Desde joven
tocaba en bandas militares. En 1888 recibió una mención
honorífica por su polka de concierto �Risas y fuego�. En 1890
fue subdirector de la Banda del 10° Regimiento, y en 1892 viajó a
España con la del 8° Regimiento. A su regreso dirigió la
Banda de Rurales de Pachuca (1901-1906) y la del Parque Luna, en la ciudad de
México (1907), que ganó el primer premio en el concurso nacional
de ese año, compitiendo con la de Policía de Velino M. Presa y la
de Artillería de Ricardo E. Pacheco. En 1908 regresó a Zacatecas
para dirigir la Banda del Estado. El 10 de marzo de 1910 volvió a ganar
un primer premio nacional. Para las fiestas del Centenario, escribió
Fantasía heroica 1910, estrenada en el Teatro Calderón de
Zacatecas. Volvió a Pachuca a dirigir la Banda de Rurales (1911-1914),
después de haber triunfado con su Himno a Hidalgo.

Véase:
Jesús C. Romero: La música en Zacatecas y los
músicos zacatecanos (1963).




	RIVAS, MARIANO

	
Nació en San
Jerónimo Purenchécuaro (Mich.) en 1777; murió en Morelia,
de la misma entidad, el 30 de mayo de 1840. Sacerdote y abogado, fue secretario
de Gobierno de Michoacán, diputado al tercero y cuarto congresos
constitucionales, y presidente de la Comisión de Instrucción de
la IV Legislatura, en cuyo carácter formuló los planes de
estudios y el proyecto de ley para la reapertura, como plantel laico, del
Colegio de San Nicolás (1832). Fue también rector del Colegio
Seminario, en el que inició la modernización de la
enseñanza, pues introdujo el estudio de Descartes, Condillac y Bouvier,
y de las materias de ideología, retórica, física,
química y ciencias naturales. Fomentó entre los jóvenes el
gusto por las bellas letras y la música. Escribió numerosos
artículos de política y educación en los periódicos
morelianos de la época.




	RIVAS, WELLO (Manuel Rivas Ávila)

	

Nació en Mérida, Yuc., el 15 de febrero de 1913. A la
edad de 13 años compuso su primera canción, �Quisiera ser
golondrina�. En 1934, ya en la ciudad de México, cantó en la
radiodifusora XEFO, acompañándose con guitarra o piano. En 1936
el compositor puertorriqueño Rafael Hernández lo eligió
como su intérprete masculino. A partir de 1941 Wello Rivas dio a conocer
nuevas canciones suyas, entre ellas: �Callecita� (con versos de
Ricardo López Méndez), �Obsesión�, �Mi
agonía�, �Un problema� (con letra de José Antonio
Zorrilla Monís), �Llegaste tarde�, �Cenizas�,
�Con las alas rotas�, �Yucatán�, �Al
compás del corazón�, �Proverbios de Bonifacio�,
�Dos� y �Culpable�.




	RIVAS CHERIF, CIPRIANO

	
Nació
en España en 1891; murió en la ciudad de México en 1967.
Escritor, usó el seudónimo de Tito Laviano. En 1931
recibió el Premio Nacional de Literatura de España. Vino a
México por primera vez como director artístico de la
compañía de Margarita Xirgu, hacia 1936. Fue cónsul de
España en Ginebra (1936-1939) y jefe de Ceremonial del Ministerio de
Estado (1939). Detenido en Francia en 1940, fue llevado a España y
condenado a muerte; la pena le fue conmutada y permaneció en
prisión hasta 1946. Volvió a México como emigrado
político en 1948. Fundó el grupo Teatro Español de
México, con el que presentó una temporada con obras de Cervantes:
El viejo celoso, que protagonizaba el veterano actor Ernesto Vilchis, y
La guardia cuidadosa, con Miguel Maciá, a quien Rivas Cherif
conoció en una cárcel. Hizo otra temporada en el Teatro Virginia
Fábregas con La vida es sueño de Calderón de la
Barca. Fue catedrático en la Universidad Nacional Autónoma de
México y en la Escuela de Teatro de la Universidad de las
Américas. Dictó conferencias, escribió crítica
teatral y dirigió varios grupos. Es autor de Versos de abril,
Los cuernos de la Luna y Un camarada más. Tradujo a Dante,
Papini, La Rochefoucauld, Casanova y otros.




	RIVAS GUILLÉN, GENOVEVO

	

Nació en Rayón y murió en Potrero de Pará, ambos de
San Luis Potosí (1886-1947). Abandonó la escuela primaria, en
Tampico, para dedicarse a la fotografía y al comercio de abarrotes. Su
padre, Francisco Rivas, fue asesinado por los huertistas el 17 de junio de
1913, y él se alistó en las filas constitucionalistas, como
soldado raso, el 8 de diciembre del mismo año, bajo las órdenes
del general Alberto Carrera Torres. El 21 de junio de 1916, siendo ya teniente
coronel, se distinguió en la batalla de El Carrizal en Chihuahua, contra
la expedición punitiva del general John L. Pershing, pues habiendo
muerto el general Félix U. Gómez, tomó el mando del
ejército mexicano y detuvo el avance de los norteamericanos. Por este
hecho se le concedió la Condecoración del Valor Heroico. De 1926
a 1928 combatió a los cristeros en el estado de Jalisco. Fue gobernador
interino del estado de San Luis Potosí. En 1928 ascendió a
general de brigada y en 1933 a general de división. En 1938
participó en la campaña contra el general Saturnino Cedillo.
Más tarde fue comandante militar de Querétaro, Oaxaca y Sonora.
Al retirarse del servicio militar, se dedicó a las actividades
agrícolas.




	RIVAS MERCADO, ANTONIETA

	
Nació en la ciudad de México en 1898; murió en
París en 1931. En 1928 fundó el Teatro Ulises, de carácter
experimental, donde un grupo de literatos y artistas, dirigidos por Julio
Jiménez Rueda, Gilberto Owen, Xavier Villaurrutia y Celestino Gorostiza,
representaron obras de Cocteau, Shaw, O�Neill y Vildrac. Escribió
la Crónica de la campaña política de José
Vasconcelos (1928-1929), que éste publicó en El
Proconsulado (1958) y La Flama (1959), bajo el nombre de
Valeria; y tradujo �con Villaurrutia� La escuela de las
mujeres de André Gide. Su labor de mecenas no se limitó al
sostenimiento del Ulises. Publicó Dama de corazones de
Xavier Villaurrutia, Novela como nube de Owen y Los hombres que
dispersó la danza de Andrés Henestrosa. Como Valeria
Mercado, publicó artículos sobre el teatro lírico y la
plástica mexicana, durante su exilio en los Estados Unidos,
después de la derrota electoral de Vasconcelos, de quien fue devota
partidaria. En Nueva York conoció a García Lorca, con quien
llevó una amistad íntima. Volvió brevemente a
México en busca de su hijo, cuya tutoría le había sido
arrebatada en su juicio de divorcio. Partió de nuevo a Francia, donde
vivió en la miseria durante varios meses. Una mañana de 1931
entró en la catedral de Notre Dame y se dio un balazo en la sien. De su
diario se conserva solamente la parte final, que Vasconcelos rescató en
La Flama. Al parecer, los esbozos y fragmentos de novela �que
menciona repetidamente en sus cartas� fueron quemados por su exmarido, a
quien se le entregaron las pertenencias personales de la muerta. Quedan las
cartas al pintor Manuel Rodríguez Lozano escritas en el periodo
1927-1930, editadas por Isaac Rojas Rosillo (1975), y una famosa escultura de
Guillermo Ruiz. Aunque sus escritos se perdieron, su nombre pertenece a la
historia de la literatura mexicana, por su labor de difusión y
modernización de la cultura nacional. Además, algunos de sus
artículos norteamericanos son antecedente del feminismo y la historia de
la mujer en México.
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    Antonieta Rivas Mercado, escritora, inspiradora y mecenas de numerosos
    artistas.
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	RIVERA, CARLOS

	
Nació en
Jalapa, Ver., en 1856; se ignoran los datos de su muerte. Estudió en la
Academia de San Carlos (1868-1883) bajo la guía de Landesio Velasco,
Pina y Rebull. Paisajista, su estilo es muy semejante al de Velasco; de este
género se conservan los siguientes cuadros: Pórfidos del
Tepeyac, Antiguo patio del Hospital Real (1879), Patio y, en
colecciones privadas: Barranca de Metlac (1881) y Barcas a la orilla
de un lago. También cultivó la pintura de figura:
Sacrificio al sol y Magdalena y los ángeles en el Santo
Sepulcro. Desde 1883 se retiró a vivir en Jalapa y abandonó
casi por completo la pintura.




	RIVERA, COLUMBA

	
Nació en el
mineral de Atotonilco el Chico, Hgo., hacia 1870; murió en
México, D.F., en 1943. Profesora de escuela primaria (1887),
formó parte de la junta de vigilancia de las escuelas oficiales de
Pachuca. Fue la primera mujer que cursó el bachillerato en el Instituto
Científico y Literario de ese estado y la segunda mexicana que obtuvo el
título de médica cirujana y partera en la Escuela Nacional de
Medicina (1900). Practicó en los hospitales de San Andrés y de
Mujeres Dementes; fue inspectora de la Escuela Nacional Preparatoria y jefa de
la sala de cirujía del Hospital Juárez. Estudió en varias
instituciones de Estados Unidos el funcionamiento de los departamentos
antropométricos y, a su regreso y a instancias suyas, se creó la
Inspección Médica en la Escuela Nacional de Maestros y
después en todo los planteles oficiales. Enseñó materias
de su especialidad y atendió gratuitamente a una numerosa clientela;
dirigió y administró la revista La Mujer Mexicana,
colaboró por muchos años en El Mundo Ilustrado y
escribió poesía y obras teatrales, entre ellas Cerebro y
corazón y Sombra y luz.




	RIVERA, DIEGO

	Nació
en Guanajuato, Gto., el 8 de diciembre de 1886; murió en la ciudad de México
el 24 de noviembre de 1957. Pasó con su familia a México (1892) y
estudió en la Academia de San Carlos (1896-1902), la cual abandonó
a los 16 años de edad, inconforme con el sistema de enseñanza de
la pintura, entonces dirigido a la reproducción fiel de los objetos. De
esa etapa son algunos dibujos al modo académico y los cuadros La
Castañeda, Paisaje de Mixcoac y La era, influidos en
cierto modo por Velasco y en parte modernistas. En 1907, presentó su
primera exposición y ganó una beca a Europa. Trabajó en la
Academia de San Fernando de Madrid, al lado de Chicharro. De ese año son
Iglesia de Leiquetic, La puerta de Ávila y La casona;
y del siguiente El picador y las obras impresionistas (Nuestra Señora
de París y La casa sobre el puente), que le inspiró su
viaje a Francia. Volvió a México en octubre de 1910 y regresó
a París en julio de 1911. Tras una breve incursión en el
puntillismo, de 1912 a 1917 se afilió a la escuela del cubismo (Visita
de Toledo, Puente de Toledo, El viaducto, Hombre del
cigarrillo y muchos otros), hasta mostrar una franca originalidad en El
guerrillero. De 1918 es su
Autorretrato a lápiz. Completó su periodo de formación
con un viaje a Italia y el estudio de los grandes maestros. Se reintegró
al país en septiembre de 1921.
Al año siguiente pintó a la encáustica
el nicho y el muro de fondo del Anfiteatro Bolívar de la Escuela Nacional
Preparatoria; en aquél, a partir de la célula original, representó
el árbol de la vida y los símbolos �el león, el
querube, el águila y el toro� de los redactores de la doctrina de
Jesús, de cuyo conjunto, que abraza al órgano, brotan el hombre y
la mujer; y en los muros del escenario: al centro, la energía; al lado
derecho del espectador, el conocimiento, la fábula, la tradición,
la poesía erótica, la tragedia, la prudencia, la justicia, la
fortaleza, la continencia y la ciencia; y del izquierdo, la danza, la música,
el canto, la comedia, la fe, la esperanza, la caridad y la sapiencia. El
conjunto, en cuyas figuras aparecen ya rasgos mexicanos, constituye una alegoría
de La Creación.
De 1923 a 1928 pintó al fresco los muros de los
corredores del recién estrenado edificio de la Secretaría de
Educación Pública. En general, los del patio anterior están
destinados a escenas del trabajo (planta baja), las ciencias (primer piso) y las
artes (segundo); y los del posterior, a las fiestas, a los escudos de las
entidades de la República y a otros temas como La repartición
de tierras, La celebración del 1° de mayo y El
mercado. En aquel conjunto destacan los tableros que representan La
liberación del peón y La maestra rural. En el vestíbulo
de los elevadores exaltó a las
Mujeres de Tehuantepec y en el cubo de la escalera desarrolló una
gran visión de México. En esta monumental composición
privan, como novedades, los tipos, las escenas y las costumbres nacionales; la
franca difusión de los avances e ideales revolucionarios; y la
contraposición de la trinidad positiva �obrero, campesino y soldado�
ante los símbolos del capitalismo, el clericalismo y el militarismo.
En 1926 y 1927 interrumpió su trabajo en la
Secretaría para decorar al fresco el Salón de Actos de la Escuela
Nacional de Agricultura, antigua capilla de la exhacienda de Chapingo, en el
estado de México. En los muros del vestíbulo, abajo del coro,
representó, según interpretación de Justino Fernández,
La muerte que fecunda la vida y La semilla de la Revolución;
en la nave, del lado derecho, La evolución natural (serie de
desnudos femeninos de inspiración poética) y del izquierdo, La
transformación social. Los temas en que uno y otro órdenes se
expresan, en figuras o escenas acotadas por las pilastras y cornisas, son
complementarios: Las fuerzas del subsuelo y
Las fuerzas espirituales internas, La germinación y La
Revolución, La floración y La muerte, La
fructificación y La trinidad positiva. En la pared del fondo
aparecen El hombre y la naturaleza, presididos por La madre tierra;
y en el tablero que cierra el coro, La tierra dormida, �uno de los
grandes desnudos de la historia del arte�. Las bóvedas llevan alegorías
agrícolas y revolucionarias. En la escalera de uno de los grandes
edificios de la Escuela realizó otras pinturas, entre ellas sendos
retratos de Manuel Ávila Camacho y Marte R. Gómez.
En 1929 y 1930 decoró el Salón del Consejo
del Departamento de Salubridad, con base en manos y desnudos muy estilizados, símbolos
de la vida y la salud; y la logia del Palacio de Cortés en Cuernavaca,
donde desarrolló algunos aspectos infamantes de la conquista, dejó
constancia de las hazañas de los españoles (el paso de la barranca
de Amanalco) y sublimó las figuras de Morelos y Zapata. Esta obra la hizo
bajo el patrocinio del embajador norteamericano W. Morrow. En 1930 expuso su
obra de caballete en el Palacio de la Legión de Honor de California, en
Estados Unidos, y al año siguiente pintó en el Luncheon Club
del San Francisco Stock Exchange una figura que simboliza el esfuerzo
humano por controlar los recursos naturales; en la residencia Stern, el trabajo
en una huerta; y en la
California School of Fine Arts, los empeños de la técnica
para crear la industria. En 1931 expuso en el Museo de Arte Moderno de Nueva
York, en 1932 hizo la escenografía para el ballet H.P. de Carlos Chávez,
(representado en Filadelfia bajo la dirección de Stokowsky) y pintó
el retrato de una ciudad industrial en el Detroit Institute of Fine Arts,
acaso la primera visión plástica del mundo mecanizado y
deshumanizado, en el cual la ciencia juega el papel redentor que el cristianismo
atribuye a los santos nombres; y en 1933 trabajó en el Rockefeller
Center de Nueva York, en un mural que fue destruido, pero que reproduciría
después en México, y en 21 tableros transportables, con el tema
común de Retrato de América, para la New Worker's
School.
Al terminarse el Palacio de las Bellas Artes, Rivera
ejecutó en el primer piso del foyer (1934) el mural que no se le permitió
terminar en Nueva York; en esencia, representa al técnico controlador de
la naturaleza y a la sociedad dividida en dos mundos: el socialista y el
capitalista, con su secuela de igualdad y creación, aquél, y de
injusticia y guerra, éste. En 1929 había iniciado la decoración
del cubo de la escalera del Palacio Nacional; la terminó en 1935, al cabo
de varias interrupciones. El muro de la derecha lo destinó al pasado indígena;
el central, al periodo de 400 años que va de la Conquista a la Revolución;
y la pared izquierda, a temas del presente y al futuro socialista; la obra
consta de más de 400 figuras, buena parte de ellas retratos; y la
composición, organizada en planos, parte de un eje central sobre el cual
se inscriben, de abajo a arriba, un conquistador español y un sacerdote
indígena, el escudo nacional, la espada empuñada por Guerrero, el
plan libertador de Iturbide, la mano de Morelos, el rostro de Hidalgo y la
bandera de Tierra y Libertad sostenida por Zapata y un obrero. Este
resumen simbólico de la historia de México está
desarrollado con profusión de detalles en el resto de los muros.
En 1936 pintó cuatro tableros para el Hotel
Reforma, con temas sólo en apariencia folclóricos, en los que hizo
sátira de personajes de ese tiempo, razón por la cual fueron
llevados a otro sitio. Hasta 1940 no hizo sino pintura de caballete, género
que nunca dejó de practicar. De ese periodo, entre muchísimos
otros cuadros, son el Retrato de Lupe Marín (1938) y Bailarina
en reposo y Danza de la tierra (1939). En 1940 pintó un mural
para la Golden Gate International Exposition de San Francisco, en el que
trató de combinar personajes y motivos históricos de México
y Estados Unidos.  En 1943 decoró el cabaret Ciro's del hotel Reforma e
inició dos tableros para el Instituto Nacional de Cardiología, que
terminó al año siguiente. El tema de éstos es la historia
de la medicina, con énfasis en la cardiología. En 1944 remprendió
la decoración del Palacio Nacional, ahora en los corredores del primer
piso del patio central. La serie de tableros que realizó en varias
etapas, hasta 1951, reconstruyen los principales aspectos del mundo indígena
(el mercado de Tlatelolco, las artes, las industrias), hasta la Conquista, o
sintetizan la vida y costumbres de algunos pueblos aborígenes (los
totonacos, por ejemplo). En 1947 y 1948, bajo el título de
Sueño de una tarde dominical en la Alameda Central, volvió
a resumir la historia de México, esta vez a partir de anécdotas,
en un largo tablero dispuesto en el comedor del que fuera el hotel Del Prado.
Sobresalen en él las escenas del auto de fe a Violante de Carvajal, la
frase que pronunció Ignacio Ramírez (�Dios no existe�)
al ingresar a la Academia de Letrán, el contraste entre la gente decente
y la plebe, los motivos predilectos de su inspiración (Frida, Posada y
La calavera catrina), el recorrido de Madero a Palacio durante la Decena
Trágica y algunas muestras recientes de corrupción. Los árboles
que sirven de fondo al conjunto expresan, en su quietud o movimiento, la
seguridad o las convulsiones de cada época. A causa de la frase atea, en
junio de 1948 el arzobispo Luis María Martínez se negó a
bendecir el edificio, un sector de la prensa llamó a la acción
directa y el viernes 4, 30 estudiantes irrumpieron en el hotel y con un cuchillo
rasparon las palabras �no existe�. La noche de ese día, en la
Fonda Santa Anita, distante dos cuadras del lugar donde se cometió aquel
atentado, se reunió el mundo artístico de la capital en un
homenaje a Fernando Gamboa, quien hacía poco había rescatado en
Bogotá, a riesgo de su vida, el tesoro de pintura que México envió
a la Exposición Interamericana. Cerca de las 12 de la noche, a proposición
de David Alfaro Siqueiros, unas 100 personas se trasladaron al hotel; iban a la
cabeza del grupo, además del promotor, el propio Rivera, José
Clemente Orozco, el Dr. Atl, Gabriel Fernández Ledezma, Leopoldo Méndez,
Juan O'Gorman, María Asúnsolo, Frida Kahlo, Raúl Anguiano y
José Chávez Morado. Entraron al comedor al grito de �¡Muera
el imperialismo!�; calló la orquesta y se alarmaron los comensales,
entre ellos, en mesas distintas, Aarón Sáenz, Rafael P. Gamboa y
Rodolfo Reyes. Rivera subió entonces en una silla y con un lápiz
restauró la frase.  Después de estos acontecimientos se puso una
mampara al mural y varios años más tarde se trasladó la
obra al foyer del propio establecimiento, donde estuvo expuesto al público.
De esa época data el mural transportable Sueño de paz y
pesadilla de guerra, que se envió a Polonia y posteriormente a China
Popular.
En 1951 pintó con poliestireno el cárcamo de
Dolores, destinado a recibir el agua del sistema del alto Lerma. Representó
ahí sus ideas sobre el origen de la vida y de la especie humana; registró
la hazaña técnica de la construcción del túnel, como
un homenaje a los ingenieros; y diseñó unas grandes manos que
entregan el líquido al pueblo. En un espacio exterior, frontero a la caja
de distribución, proyectó la fuente de Tláloc. Un año
antes se había presentado en el Palacio de Bellas Artes una gran exposición
retrospectiva del artista. En los últimos años de su vida realizó
en mosaico el frontis del estadio de la Ciudad Universitaria y la fachada del
Teatro de los Insurgentes; viajó a la URSS por segunda vez �la
primera había sido en 1927-1928�; organizó una nueva exposición
con temática soviética; viajó a Guadalajara y prometió
hacer allí un mural si se cambiaba el nombre a Ciudad Guzmán por
el de Zapotlán de Orozco; y ya muy enfermo pasó una temporada en
Acapulco, donde pintó una serie de crepúsculos. A su muerte fue
sepultado en la Rotonda de los Hombres Ilustres (v. Justino Fernández:
Arte moderno y contemporáneo de México, 1952).
En agosto de 1955, Rivera constituyó un fideicomiso
en el Banco de México por el cual cedió, en beneficio del pueblo,
todos sus bienes que formarían su herencia: 1. La casa de Frida Kahlo en
Coyoacán, con 2 mil metros cuadrados de terreno (actual Museo Frida
Kahlo, inaugurado el 12 de julio de 1958). 2. Una colección de obras de
arte popular, instalada en esa casa. 3. Pinturas, dibujos y el Diario de
Frida Kahlo. 4. Dibujos, proyectos y bocetos suyos (de Rivera) que le sirvieron
para el estudio y la composición de sus pinturas murales y de caballete.
5. El Anahuacalli o Museo Diego Rivera, con una superficie de 46 mil metros
cuadrados (v. ANAHUACALLI
). 6. Una colección de 59 400 piezas prehispánicas de
varios materiales. 7. Los derechos de reproducción de todas las obras
suyas y de Frida Kahlo. Y 8. El archivo y correspondencia de ambos. Preside el
comité técnico de este fideicomiso la señora
Dolores Olmedo.
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    Autorretrato (detalle de mural), de Diego Rivera
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    Autorretrato de Diego Rivera
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    Diego Rivera
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    Diego Rivera: Alegoría de la farmacopea prehispánica

    Juan Guzmán
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    Fuente de Tláloc, de Diego Rivera, en el D.F.

    Juan Guzmán
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    La industria tuvo un carácter artesanal en el México
    prehispánico, como lo muestra este mural de Diego Rivera en el Palacio Nacional.
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    María Asúnsolo por Diego Rivera (1948)
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    Mural de Diego Rivera en Chapingo
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    Mural de Diego Rivera en la SEP
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    Relieve de Diego Rivera en el Estado Olímpico de la Ciudad Universitaria,
    México, D.F.
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    Salida de las últimas tropas francesas de la ciudad de
    México
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    Trabajo en la época colonial, según mural de Diego Rivera en el
    Palacio Nacional
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	RIVERA, FELIPE

	
Nació y
murió en Zinapécuaro, Mich. (1852-1920). Se recibió de
abogado en Morelia en 1882. Ejerció su profesión en su ciudad
natal. Fue diputado local (1900-1910), y federal (1910-1913), hasta que fue
disuelta la Cámara por Victoriano Huerta. Regresó a su pueblo,
donde alternó la actividad forense con su afición a la
astronomía. Descubrió un astro en la constelación de
Perseo, que desde entonces se conoce como estrella Rivera. A iniciativa suya se
honró en Morelia al matemático francés Leverrier por sus
aportaciones al estudio de los cuerpos celestes; en esa ocasión (11 de
marzo de 1911) pronunció una conferencia, la cual fue publicada, junto
con su retrato, en la revista Flor de Loto (t. II, núm. 10).
Escribió también Rasgos biográficos del Sr. Cura D.
Juan Bautista Figueroa (Morelia, 1905), sacerdote jalisciense benefactor de
Zinapécuaro. En honor de éste, esa población se llama de
Figueroa.




	RIVERA, FRANCISCO

	
Nació en
Alcalá de Henares, España; murió en Valladolid (hoy
Morelia, Mich.) en 1637. En 1589 profesó en Madrid en la Orden de la
Merced. En 1607 el general de la Orden, el queretano fray Alonso de Monroy, lo
nombró visitador para la Nueva España. Durante su visita
fundó los conventos de Valladolid, Colima y Tacuba, y amplió el
de la ciudad de México. A su regreso a la Península
recibió el mismo cargo para las provincias de Aragón,
Cataluña y Castilla. Fue electo provincial de esta última en
1614, y general de la Orden el 15 de junio de 1615. En agosto de 1617 el rey
Felipe III le promovió decimotercer obispo de Guadalajara; en enero de
1618 fue preconizado, llegó a su sede en noviembre de 1619 y en 1620 lo
consagró en la ciudad de México el arzobispo Juan Pérez de
la Serna. Durante su prelatura, decretó el primer arancel de curatos;
fundó el convento de Santa María de la Merced y reparó el
de Santa María de Gracia; estableció varias escuelas; y
extirpó la costumbre de los indios de Taquipatlan y Tonalá de
hacer guerrillas en los días festivos, lo cual causaba muchos muertos.
En 1630 fue electo obispo de Michoacán, donde adelantó la obra de
la catedral y benefició a varios hospitales.




	RIVERA, FRANCISCO MARTÍN (Curro Rivera)

	
Nació en México, D.F., el 17 de
diciembre de 1951. Comenzó a torear en la finca La Huerta, propiedad de
su familia, en San Luis Potosí, en 1960; debutó profesionalmente
el 6 de agosto de 1967, acompañado por su padre Fermín Rivera, en
la plaza que lleva el nombre de éste en la capital potosina. Se
consagró en Madrid el 22 de mayo de 1972. Hasta junio de 1988
había participado en 1 400 corridas, 102 de ellas en España, 12
en Colombia, 10 en Francia, siete en Ecuador, siete en Venezuela, dos en
Portugal y el resto en México; y cortado 1 139 orejas y 142 rabos. El 25
de abril de 1982 intervino en su corrida número mil, en la plaza de
Aguascalientes. En 1987 fue el más activo matador, con 66 festejos. Ha
alternado con Eloy Cavazos, Joselito Huerta, Antonio Lomelín,
Alfredo Leal, Jesús Solórzano, Paquirri, Palomo Linares,
Paco Camino, Manolo Martínez, Niño de la Capea y
José María Manzanares, entre otros. En 1988 se dedicaba
también a la cría de toros de lidia en San Diego de la
Unión, Gto.




	RIVERA, LIBRADO

	
Nació en el
rancho de El Aguacatillo, municipio de Rayón, S.L.P., en 1864;
murió en México, D.F., en 1932. Profesor (1888) por la Escuela
Normal de San Luis Potosí, intervino en el Congreso Liberal de 1901 y un
año después fue aprehendido. En 1903, después de un
segundo arresto, fue conducido a la ciudad de México. Nuevamente en
libertad, empezó a escribir en la prensa de oposición; en 1905
huyó a Estados Unidos y en 1906 participó en la redacción
del Plan del Partido Liberal Mexicano, suscrito en San Luis Misuri. En esta
ciudad formó parte de la redacción del órgano anarquista
Regeneración. En conflicto con las autoridades locales,
pasó a Los Ángeles, Cal., donde colaboró en el
periódico Revolución. Detenido por la policía, un
motín popular lo salvó de ser expatriado. Estuvo preso en las
cárceles de McNeil Island y Leavenworth, junto con Ricardo Flores
Magón (véase). Dentro de la prisión continuó su
labor política con los otros reos, pidiendo para ellos mejores
condiciones de vida. En 1923 regresó a México y en 1926 a
Doña Cecilia (actualmente Ciudad Madero), donde fundó el
periódico Avante. Aprehendido por enésima vez en 1930, la
Confederación General del Trabajo logró liberarlo. También
publicó el periódico El Paso.




	RIVERA, PEDRO DE

	
Nació en
Antequera, provincia de Málaga, España; murió en la ciudad
de México en 1744. No se conocen los detalles de su llegada a Nueva
España. En 1711 era gobernador interino del presidio de Veracruz; en
1713 desalojó a unos corsarios de la isla del Carmen, en 1719 era
gobernador de armas de Yucatán y en 1724 gobernador de Tlaxcala. Ese
año recibió órdenes de pasar a México,
dándole el virrey instrucciones precisas y secretas para hacer una
delicada inspección a los presidios fronterizos del norte. Salió
de la ciudad el 21 de noviembre de 1724 y regresó el 21 de junio de
1728. Su itinerario duró tres años, seis meses y 28 días,
recorriendo 3 028 leguas (12 912.5 km) por regiones pobladas de tribus hostiles
y pernoctando muchas veces a cielo abierto en parajes despoblados.
Atravesó los actuales estados de México, Querétaro,
Zacatecas, Aguascalientes, Nayarit, Durango, Chihuahua, Nuevo México y
Sonora. Volvió sobre sus pasos a Chihuahua, rumbo a Texas, y
regresó por Monterrey, Saltillo, San Luis Potosí,
Querétaro y Toluca. Cuidando de llevar un minucioso Diario,
levantó planos y ordenó la fijación de linderos entre las
provincias; formó juicios de residencia a cada uno de los comandantes
militares y castigó a algunos, cuya culpabilidad comprobó, y
exoneró a otros. Fijó, antes que nadie, las coordenadas
geográficas de 29 poblaciones y tomó apuntes geográficas y
etnográficas sobre los pueblos aborígenes, anotando los recursos
naturales y las misiones de los frailes. Hay una edición rara del
Diario hecha en Guatemala en 1736. La segunda la publicó
Guillermo Porras, con una introducción, textos y notas de su hijo
Guillermo Porras Muñoz (1945), bajo el título de Diario y
derrotero de lo caminado, visto y observado en el discurso de la visita general
de presidios situados en las provincias internas de Nueva España que de
orden de su magestad executó D. Pedro de Rivera, brigadier de los Reales
Exércitos. Habiendo transitado por los reinos del Nuevo Toledo, el de la
Nueva Galicia, el de la Nueva Vizcaya, el de la Nueva Extremadura, el de las
Nuevas Philipinas, el del Nuevo León, las provincias de Sonora,
Ostimuri, Sinaloa y Guasteca. 1724-1728. Lo volvió a publicar Vito
Alessio Robles (1946). Como premio a tan dilatada, peligrosa y delicada
comisión, se le nombró mariscal de campo. En 1731 era castellano
de San Juan de Ulúa y gobernador de la ciudad y puerto de Veracruz, y de
1732 a 1734 capitán general del reino de Guatemala.




	RIVERA, SILVIA TOMASA

	
Nació
en El Higo, Ver., el 7 de marzo de 1956. Ya en la ciudad de México,
ingresó al taller literario de Carlos Illescas, en el cual
escribió sus primeros poemas. Ha colaborado en las revistas Nexos
y Gilgamesh y en los suplementos culturales Sábado de
Unomásuno y Revista Mexicana de Cultura de El
Nacional. En 1984 publicó sus dos primeros libros de poemas:
Duelo de espadas y Poemas a la desconocida; y en 1987, Apuntes
de abril.




	RIVERA, VIRGILIO ARIEL

	
Nació
en San Luis Potosí, S.L.P., en 1939. Tomó clases de
composición y teoría dramáticas con Luisa Josefina
Hernández, Mercedes de la Cruz y Hugo Argüelles. Ha escrito, entre
otras obras de teatro: Aquel domingo en el club y El enemigo
está en casa.




	RIVERA CAMBAS, MANUEL

	
Nació
en Jalapa, Ver., en 1840; murió en la ciudad de México en 1917.
Realizó sus primeros estudios en su ciudad natal y se graduó de
ingeniero de minas y beneficiador de metales en la Escuela de Minería de
la ciudad de México en 1864. Enseñó mecánica
racional en la misma escuela (1863). Combatió, junto con otros
condiscípulos, contra la Intervención Francesa. Más tarde
fue profesor de química y de matemáticas en aquel plantel.
Fundó, redactó y dirigió el periódico El
Combate (30 de enero de 1876 a 3 de octubre de 1880), desde cuyas columnas
atacó con violencia a los presidentes Lerdo de Tejada, Manuel
González y Porfirio Díaz. Al mismo tiempo ejercía su
profesión y se dedicaba a escribir de historia, geografía y
costumbrismo: Memoria sobre el Mineral de Pachuca (1864), Historia
antigua y moderna de Xalapa y de las revoluciones de Veracruz (5 vols.,
1869-1871), Los gobernantes de México. Galería de
biografías y retratos de los virreyes, emperadores, presidentes y otros
gobernantes que ha tenido México, desde Hernán Cortés
hasta don Benito Juárez (2 vols., 1873), Cartilla de Historia de
México (1875), Historia de la intervención europea y
norteamericana en México y del Imperio de Maximiliano (2 vols.,
1875), Biografías de los jefes principales de la revolución de
Tuxtepec (con retratos en litografías de los personajes
biografiados, 1876), Atlas y catecismo de geografía y
estadística de la República Mexicana, Álbum
veracruzano (ilustrado con 48 vistas y planos), México
pintoresco, artístico y monumental (3 vols, 1880-1883) y el libro en
contra de Díaz y Manuel González, Episodios de la Guerra de
Reforma (1880). Dentro de la historiografía mexicana, las obras de
Rivera Cambas son ya clásicas, y han sido copiadas, extractadas y
mutiladas.

Véase:
Rubén García: �Escritores mexicanos del siglo
XIX. Libros que desvían la
ruta de Rivera Cambas�, en Boletín Bibliográfico de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(1959).




	RIVERA GUZMÁN, TEOBALDO

	

Nació en Nueva España en 1705. Fue consagrado sacerdote en 1730.
Cinco años después pasó a España, donde obtuvo los
grados de doctor en teología y en cánones. Fue cura de
Polvoranca, en la diócesis de Toledo. Hombre de singular ingenio,
teólogo, canonista, abogado y poeta, era versado en medicina,
filosofía y otras materias. De extraordinario talento pero de igual
humildad, renunció a los obispados de Puerto Rico, Durango, Manila y
Urgel. Promovió la devoción a la Virgen de Guadalupe, y
envió imágenes a Francia, Italia, Alemania, Jerusalén y
otras partes, costeando él los gastos. Dejó muchos documentos
teológicos manuscritos. Publicó Relación y estado del
culto, progresos y utilidad de la congregación de Nuestra Señora
de Guadalupe de México, fundada en Madrid en la iglesia de San Felipe el
Real, impresa en Madrid en 1740, 1757 y 1785.

Véase
: Colección de opúsculos guadalupanos (2 ts., Madrid;
1785).




	RIVERA MALEBEHAR, FERMÍN

	

Nació en San Luis Potosí, S.L.P., el 20 de marzo de 1918.
Estudió en los colegios Inglés y Juárez de su ciudad
natal.  En 1931 llegó a la capital del país, y se adiestró
en el arte del toreo bajo la dirección de Alberto Cosío el
Petatero. Se presentó en El Toreo el 5 de noviembre de 1933, y al
año siguiente alternó con Alejandro del Hierro y Miguel
González el Temerario. El 8 de diciembre de 1935 tomó la
alternativa de manos de Fermín Espinosa Armillita y Fernando
Domínguez. En 1941 ganó la Oreja de Oro alternando con
Carnicerito, Eduardo Solórzano, Lorenzo Garza, Paco
Gorráez y el Calesero. En 1944 actuó en Lima, Lisboa y
Aranjuez, en esta última junto con Luis Gómez el
Estudiante y Manuel Rodríguez Manolete. El 8 de julio de 1945
le fue confirmada la alternativa en Madrid; su padrino fue Manuel
Álvarez el Andaluz y su testigo Manuel Escudero. De regreso a
México, participó en las temporadas 1951, 1954, 1955 y 1956. Se
retiró el 24 de febrero de 1957, alternando en la Plaza México
con Manuel Capetillo y Chamaco. La plaza de toros de San Luis
Potosí lleva su nombre. En 1988 era criador de toros de lidia en su
rancho de Ojuelos, Jal.




	RIVERA MARÍN, GUADALUPE

	

Nació en México, D.F., el 24 de octubre de 1924. Hija del pintor
Diego Rivera, es licenciada (1947) y doctora (1982) en derecho por la
Universidad Nacional Autónoma de México, con estudios adicionales
de economía, administración pública y diplomacia. Ha
trabajado en las secretarías de Bienes Nacionales, Hacienda, Relaciones
Exteriores y Gobernación, Nacional Financiera, el Departamento del
Distrito Federal y la Presidencia de la República. Ha desempeñado
labores docentes y representado a México en varias reuniones
internacionales relacionadas con los problemas de la mujer, la familia, la
agricultura y la alimentación. En el orden político ha sido
diputada federal (1961-1964 y 1979-1981) y senadora suplente para el periodo
1982-1988, en funciones en 1984-1985. Es autora de: El contrato de reaseguro
en México (1947), El mercado de trabajo en México
(1955, Premio Nacional de Economía 1956), La propiedad territorial en
México 1300-1800 (1983), El derecho agrario
prehispánico y �La legislación cortesiana y los tipos de
dominio del marquesado�, en Memoria del III Congreso de Historia del
Derecho Mexicano (1984); y coautora de Bases para la
planificación de México (1966), Plan integral de
desarrollo del área metropolitana de la ciudad de México
(1976) y Plan de acción de México para integrar a la mujer al
desarrollo (1982). Desde marzo de 1986 es directora general de El Colegio
del Bajío, con sede en León, Gto.




	RIVERA MARÍN, RUTH

	

Nació en Mixcalco, Distrito Federal, en 1927; murió en la ciudad
de México en 1969. Hija del pintor Diego Rivera, fue la primera mujer
que se recibió de arquitecta en el Instituto Politécnico Nacional
(IPN). Llevó también cursos de antropología y literatura.
Trabajó en los proyectos del Centro Médico Nacional.
Colaboró con el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez en el
Museo de Arte Moderno. Ejerció la docencia, desde 1946, en escuelas
secundarias, en la Normal Superior y en las de Pintura y Escultura,
Diseño y Artesanías, y Superior de Ingeniería y
Arquitectura del IPN. Fue jefa del Departamento de Arquitectura del Instituto
Nacional de Bellas Artes. Organizó la exposición El Objeto
Cotidiano en el Arte, en el Museo de Arte Moderno. Presidió la
Unión Internacional Femenina de Arquitectos, fue secretaria general de
la Union Internationale des Femmes Architectes y formó parte del
Subcomité de Museos de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Publicó varios
libros, entre ellos: Meditaciones ante una crisis formal de la
arquitectura, Treinta años de funcionalismo en la ESIA,
Urbanismo y planificación en México, Anahuacalli y
Arquitectura viva japonesa.




	RIVERA PÉREZ CAMPOS, JOSÉ

	

Nació en Celaya, Gto., el 19 de mayo de 1907. Licenciado
(1931) y doctor en derecho (1951) por la Universidad Nacional Autónoma de
México, ha sido catedrático (1929-1948) y secretario general
(1946) de esta casa de estudios; profesor (1936) y secretario encargado de la
dirección del Colegio del Estado de Guanajuato; secretario y juez de Paz
en Tacubaya; abogado consultor en las secretarías de Agricultura y de
Hacienda; magistrado del Supremo Tribunal de Guanajuato; oficial mayor del
Departamento Autónomo de Prensa y Publicidad y del entonces Departamento
del Trabajo (1934-1940); jefe de los departamentos legales de Ferrocarriles
Nacionales y Petróleos Mexicanos; ministro de la Suprema Corte de
Justicia (1952-1970); senador de la República (1946-1952 y 1970-1976),
director de asuntos legales (1977-1979) y subsecretario de Gobernación
(1979-1982). Participó en las conferencias de la Asociation
Internationale des Avocats (París, 1956) y de la International
Bar Association (San José de Costa Rica, 1967; y Dublín,
1968). Formó parte de la comisión redactora de los códigos
Civil, Penal y de Procedimientos Penales del estado de Morelos. Entre sus obras
figuran La justificación del Estado (tesis de licenciatura),
La angustia por el derecho (tesis doctoral), La filosofía del
marxismo y La libertad, valor de lo político. En 1988 estaba
retirado a la vida privada.




	RIVERA Y MUÑOZ, MANUEL

	

Nació en Querétaro, Qro., el 16 de junio de 1859; murió en
la misma ciudad el 2 de mayo de 1914. Fue consagrado sacerdote el 19 de marzo
de 1883. Más tarde se recibió de abogado en el Liceo
Católico, fundado en 1893 por el canónigo Florencio Rosas
(véase). Rivera y Muñoz fue maestro y rector del Seminario,
profesor en el Liceo Católico, capellán de los templos de
Capuchinas y de la Congregación, y secretario, provisor y vicario
general de diócesis (1899). El 15 de noviembre de 1904, el papa
Pío X lo nombró obispo titular de Carpasia y coadjutor con
derecho a suceder al señor Rafael Camacho. Recibió la
consagración episcopal el 22 de enero de 1905. Fundó el Seminario
Auxiliar de Escanelilla, el 2 de febrero de 1906, con la finalidad de formar
sacerdotes nativos de los pueblos de la sierra Gorda. Ese plantel
funcionó hasta 1914, año en que fue clausurado por los
carrancistas. El 11 de mayo de 1908, al morir el obispo, Rivera y Muñoz
asumió el gobierno de la diócesis de Querétaro. Durante su
pontificado puso la dirección del Seminario en manos de los sacerdotes
del Instituto de Operarios Diocesanos (1909), consagró el santuario de
Nuestra Señora del Pueblito (1910), entregó a los franciscanos el
templo de San Francisco (11 de enero de 1911), que durante 45 años
había servido de catedral, y trasladó ésta a la iglesia de
la Congregación; puso a disposición de los Hermanos de las
Escuelas Cristianas el exconvento de las carmelitas descalzas, donde abrieron
el Liceo Católico; colocó la primera piedra de la catedral (23 de
mayo de 1911) en los predios que actualmente ocupan el jardín Guerrero y
el cine Alameda, pero poco después el gobierno confiscó los
terrenos.




	RIVERA Y SAN ROMÁN, AGUSTÍN

	

Nació en Lagos, Jal., en 1824; murió en León,
Gto., en 1916. A los 10 años de edad ingresó al Seminario de
Morelia como pensionista (1834-1835). Allí fue discípulo del teólogo
y canonista Clemente de Jesús Munguía, después obispo de
Michoacán, y compañero de cuarto de Pelagio Antonio de Labastida y
Dávalos, más adelante obispo de Puebla y arzobispo de México.
Huérfano de padre, Rivera hubo de suspender sus estudios durante casi un
año, pero en 1837 se inscribió en el Seminario Conciliar de
Guadalajara, donde cursó la carrera eclesiástica. Estudió
derecho en la Universidad tapatía, bajo la dirección del
jurisconsulto conservador Cipriano del Castillo, y se tituló en 1847.
Volvió al Seminario, y ese mismo año recibió las sagradas órdenes
del presbiteriado, al tiempo que impartía la cátedra de mínimos
(1° de latín) en ese plantel. En 1849 y 1850 fue profesor de
medianos (sintaxis latina) y mayores (prosodia, métrica y retórica
latina) y en 1850 de lógica. Cura interino de Toluquilla (1850) y a poco
profesor de derecho civil y romano en el Seminario y segundo promotor fiscal de
la curia eclesiástica, logró despertar tal entusiasmo en la
juventud que muchos estudiantes dejaron las aulas de la Universidad para asistir
a aquéllas. Discípulos suyos, entre otros, fueron José María
Armas, obispo de Tulancingo; Joaquín Escoto, asesor del Consejo de Guerra
que condenó a muerte a Maximiliano; Luis Gutiérrez Otero, y el
historiador Emilio Castillo Negrete. En
1852 obtuvo el doctorado de derecho y ocupó diversos curatos hasta 1854,
cuando fue nombrado promotor fiscal de la mitra. Víctima de varios
atropellos durante y después de la dictadura de Santa Anna vendió
en 1860 su magnífica biblioteca y liquidó todos sus bienes para
realizar un viaje a Europa, que no pudo hacer entonces por los azares de la
guerra. Permaneció como capellán en la hacienda del Salto en
Zurita y en Lagos. En 1866 se trasladó a Europa, recorrió
Inglaterra, Francia, Alemania y Rusia y regresó al país en 1868,
estableciéndose en Lagos como capellán del convento de Capuchinas
(1868-1882) y catedrático del Liceo del padre Guerra, recién
fundado. Escribió más de 200 títulos, en cuya publicación
gastó su modesta fortuna, pues repartía gratuitamente a centenares
de personas sus libros y folletos. Ganó fama de escritor veraz, claro y
vigoroso. El 10 de diciembre de 1901, el Congreso de la Unión le otorgó
una pensión que más tarde se hizo vitalicia (150 pesos mensuales).
Se le tributaron en vida numerosos homenajes: en Lagos de Moreno se le puso su
nombre a una calle y a una biblioteca; en 1910, al inaugurarse la Universidad
Nacional de México, el claustro lo nombró doctor Honoris Causa;
y el 15 de septiembre se le pidió que pronunciara la oración fúnebre
ante los restos de los héroes de la Independencia, en la solemnidad
dispuesta en el patio central del Palacio Nacional.

En 1911 regresó a Lagos y en 1913 cambió su
domicilio a León, al tiempo que dejaba de pagársele la pensión
de que disfrutaba. Ingenioso y chispeante, su obra tuvo gran influencia en su
tiempo. Combatió el fanatismo y las supersticiones populares y despertó
el sentimiento patriótico. Escribió mucho sobre ciencias eclesiásticas,
derecho civil y canónico, filosofía, oratoria, literatura e
historia de México, y entabló polémicas. Sobresalen entre
sus obras: Viaje a las ruinas de Chicomoztoc, Viaje a las ruinas del
Fuerte del Sombrero,
Compendio de la historia antigua de México, Principios críticos
sobre el virreinato de la Nueva España,
Principios críticos sobre la Revolución de Independencia,
Anales mexicanos y La Reforma y el Segundo Imperio.

Véase:
Mariano Azuela: El padre D. Agustín Rivera (1942);
Rafael Muñoz Moreno: Rasgos biográficos del señor
doctor don Agustín Rivera y San Román (Guadalajara, 1907);
Agustín Rivera: Despedida de Agustín Rivera de Guadalajara
(Lagos de Moreno, 1902); Alfonso Toro y Juan B. Iguíñiz: El
Dr. Dn. Agustín Rivera y San Román (1917).




	RIVERO DEL VAL, LUIS

	
Nació en
1909. Participó activamente en el movimiento cristero y reunió
sus recuerdos y experiencias en la novela titulada Entre las patas de los
caballos (1953), que comienza con las actividades cívicas de la Liga
Defensora de la Libertad Religiosa y termina con la deposición de las
armas de los �soldados de Cristo�, en 1929. Contiene algunos
testimonios vitales y políticos excelentes, todos del bando
católico.




	RIVERO SERRANO, OCTAVIO

	
Nació
en Puebla, Pue., el 15 de junio de 1929. Médico cirujano (1953) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido director
del Departamento de Cirugía Experimental (1957-1967), jefe de servicios
de la Unidad de Neumología (1963), subdirector general (1963-1964), jefe
del Departamento de Educación Médica (1968-1970) y de la Unidad
de Neumología (1972-1977) del Hospital General; neumólogo en el
Hospital de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (1961-1964);
subdirector del Hospital San Fernando (1964-1965); profesor en la Escuela
Superior de Medicina Rural del Instituto Politécnico Nacional
(1955-1965); maestro (desde 1957) y director (1977-1981) de la Facultad de
Medicina de la UNAM y rector de esta casa de estudios (1981-1985).
Presidió la Sociedad Mexicana de Neumología y Cirugía del
Tórax (1965-1966), la Sociedad Médica de la Clínica
Londres (1967) y la Academia Nacional de Medicina (1965-1967 y 1977). Fue
embajador en Italia (1986-1988). Es autor de Evaluación y marco de
referencia para los cambios académico-administrativos (1983),
Plan rector de desarrollo institucional y Reforma universitaria
(1984); y coautor de Neumología (1984 y 1987) y Medicina
interna (1986). Publicó trabajos en la Revista Médica
del Hospital General (núm. 17, 1954; núm. 20, 1957) y en
Memorias del VII Congreso Nacional sobre Tuberculosis y Silicosis
(1959), por mencionar algunos. Rivero fue también Coordinador del
Programa Universitario de Medio Ambiente y recibir el nombramiento de
secretario del Consejo Nacional de Salud.









RIVERO Y MARTÍNEZ, SALVADOR - RODRÍGUEZ, DIONISIO



	RIVERO Y MARTÍNEZ, SALVADOR

	

Nació en México, D.F., el 17 de diciembre de 1909. Abogado,
profesor y conferencista, desempeñó diversos cargos en los
sectores privado y público, entre ellos el de cónsul general en
Italia. Por 1929 apoyó la candidatura de José Vasconcelos y tuvo
algunos nexos con los restos de las guerrillas cristeras; luego fundó el
Movimiento Unificador Nacionalista Sindical (1931), de tendencia corporativa;
el periódico Restauración y la revista Jalisco
Industrial, en Guadalajara; y el Partido Nacionalista de México
(1934). Presidente de la Sociedad Amigos del Museo del Virreinato,
organizó en 1932 los primeros homenajes a Hernán Cortés.
Colaboró en los periódicos El Hombre Libre y Omega;
después en El Universal, El Heraldo de México y,
con seudónimo, en Excélsior. Es autor de El catastro
jurídico, Entropía, calor humano de una ciudad y, con
el seudónimo de R. Alonso Cortés, Francisco Villa,
quinto jinete del Apocalipsis. Escribió textos para la enciclopedia
italiana Hoepli, editada en Milán.




	RIVET, PAUL

	
Nació
en una pequeña aldea de las Ardenas, Francia, en 1876; murió en
París en 1958. Se graduó de médico en la École
de la Santé Militaire de Lyon. En 1901 partió al Ecuador,
donde permaneció seis años y descubrió su vocación
de antropólogo. De regreso a Francia trabajó en el Museo de
Historia Natural de París, donde fue nombrado director adjunto del
Laboratorio de Antropología en 1908. Capitán durante la Primera
Guerra Mundial (1914-1918), peleó en el Ejército de Oriente,
organizando los servicios médicos en Verdún y en el oriente de
Francia. Secretario general del Instituto de Etnología de la Sorbona en
1919 y, después, director del Museo de Antropología, centralizó
las diversas colecciones francesas de esas especialidades y las bibliotecas
americanistas, africanistas y oceanistas en un centro de enseñanza
superior y popular de vastos alcances internacionales: el Museo del Hombre, célebre
en todo el mundo. Durante la Segunda Guerra Mundial (1939-1945) fundó el
primer periódico de la Resistencia. Denunciado, huyó a La Paz,
Bolivia, donde creó el Instituto de Etnología. El general De
Gaulle, jefe de la Francia Libre, le nombró consejero cultural para la América
Latina. Fundó entonces, en la ciudad de México, el Instituto Francés
para América Latina (IFAL) y la Librería Francesa. Terminada la
guerra, regresó a su puesto de director del Museo del Hombre. Diputado
por París, fue presidente del Consejo Superior de la Radiodifusión
y Televisión, al mismo tiempo que de la Comisión Nacional de
Francia ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura. Mucho escribió Rivet de 1901 a 1957. Gran parte
de su producción sobre lingüística, etnología y
antropología de diversos países de América del Sur está
en revistas especializadas:
Bulletins y Mémoires de la Societé d'Antropologie,
Journal de la Societé des Américanistes y
L'Antropologie, todas de París. Su obra más conocida es
Les origines de l'homme américain (Montreal, 1943; París,
1957), traducida al español (1943). Con relación a México
escribió: �Les indies du Texas et les expeditions francaises de
1720 et 1721. Baie de Saint Bernard�, en
Journal de la Societé des Américanistes (París,
1918); �Etude sur l'archeologie mexicaine�, en Comptes
rendus de l'Académie des Inscriptions y Belles Lettres (París,
1921); y �Nouvelle sur la métallurgie mexicaine�, en
L'Antropologie (París, 1923).

Véase: Francois Chevalier:
�Paul Rivet (1876-1958). Bibliographie de Paul
Rivet�, en Revista de Historia de
América (1958); Miscellania Paul
Rivet. Octogenario Dicata (2 vols., 1958-1959).




	RIVIÈRE, EDUARDO

	Escritor y dibujante francés radicado en la ciudad de México
entre 1850 y 1855. Publicó Antonio y Anita, o los Nuevos
Misterios de México. Novela religiosa y moral, escrita en francés en
esta capital e ilustrada por él mismo con hermosos dibujos
(litografiados por Casimiro Castro), traducida al castellano por
Carlos H. Serán y editada por Navarro y Decaen en 1851; y
San Felipe de Jesús, patrón de México, novela histórica
religiosa adornada con estampas litográficas, compuestas y dibujadas
por el autor (1853).  Poco se sabe de su vida. Excelente
artista y fino observador de los valores plásticos del arte
novohispano, a él se debe el conocimiento de tres casas del México
colonial: la del Judío, la de la Mariscala y un patio en la calle de
San Felipe Neri, hoy República de El Salvador.
Véase : Francisco de la Maza:
�Biblioteca mexicana del siglo XIX�, en Artes de
México (núm. 168).
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    Dibujo de Chapultepec de Eduardo Rivière, litografiado por Casimiro
    Castro.
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	ROA BÁRCENA, JOSÉ MARÍA

	
Nació en Jalapa, Ver., en 1827; murió en la ciudad de
México en 1908. Se dedicó al comercio y a la literatura. En sus
días juveniles tomó parte en la política, afiliado al
Partido Conservador; mostró su espíritu polémico y
crítico en los artículos que publicó en La Cruz,
La Sociedad y EL Universal. Radicado en la capital de la
República desde 1853, presidió los homenajes con que los
literatos mexicanos recibieron en 1856 al dramaturgo y poeta español
José Zorrilla. Administrador de los bienes de la millonaria casa Viuda
de José de Teresa e Hijas, estableció en su oficina, por
más de 20 años, una tertulia literaria que frecuentaban
José Joaquín Pesado, Anselmo de la Portilla, Alejandro Arango y
Escandón, Joaquín García Icazbalceta, Manuel Peredo y
otros. Fue miembro de la Junta de Notables (1863) que votó por la
monarquía en México. Formó parte de la Academia Imperial
de Ciencias y Literatura que fundó Maximiliano. Restaurada la
República, sufrió prisión durante varios meses en el
exconvento de la Enseñanza. En 1869 colaboró con Ignacio Manuel
Altamirano en El Renacimiento, con el seudónimo de
Antenor. En 1875 fue de los fundadores de la Academia Mexicana de la
Lengua, correspondiente de la Española, de la cual fue tesorero.
Apartado de la política, se consagró al cuidado de sus intereses
personales, siendo además consejero del Banco Nacional de México.
Poeta, geógrafo e historiador, dejó una vasta obra, en la que
sobresalen: Poesías líricas (1859), Últimas
poesías (1888), Obras poéticas (1913, publicadas por
sus hijas), Leyendas mexicanas, cuentos y baladas de Europa y algunos otros
ensayos políticos (1862), Lanchitas (cuento, 1878), Varios
cuentos (1883) y Novelas cortas (1910); las obras históricas
Catecismo elemental de la historia de México desde su
fundación hasta mediados del siglo 
XIX (1858 y 5 ediciones más), Ensayo de una
historia anecdótica de México (1962) y Recuerdos de la
invasión norteamericana, 1847-1848 (3 vols., 1883; 1947); y las
semblanzas: �Datos y apuntamientos para la biografía de don Manuel
Eduardo Gorostiza� y �Don Manuel Carpio�, en Memorias de la
Academia Mexicana de la Lengua correspondiente de la Española (1876
y 1877). Se le considera como el primero que dio al cuento una
orientación definida dentro de la literatura mexicana.
Véase:
Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de
la Academia Mexicana correspondiente de la Española (2 vols.,
1945-1946); Antonio Castro Leal: Prólogo a los recuerdos de la
invasión norteamericana (1947); Elvira López Aparicio:
José María Roa Bárcena (1957); Ignacio Montes de
Oca: Introducción a obras poéticas de D. José
María Roa Bárcena (1913).
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    José Ma. Roa Bárcena. En 1875 fundó la Academia Mexicana de
    la Lengua, correspondiente de la Española.
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	ROA BÁRCENA, RAFAEL

	

Nació en Jalapa, Ver., en 1832; murió en Veracruz, Ver., en 1863.
Estudió en Puebla y se recibió de abogado en 1857.
Practicó en México al lado del jurisconsulto Rodríguez de
San Miguel. En 1858 fue regidor del Ayuntamiento de México y
posteriormente síndico; en Veracruz, juez de primera instancia de lo
civil y comercio. Atacado por el vómito, le sorprendió la muerte
a temprana edad. Entre sus obras de derecho, se cuentan: Manual razonado de
práctica civil forense mexicano, Manual
teórico-práctico de obligaciones y contratos en
México, Manual de práctica criminal y
médico-legal, Manual de testamento en México y
Manual de derecho canónico mexicano; y entre las literarias:
Cartas a Josefina. Dejó inédito un Curso de
lógica. Después de su muerte se publicó
Reminiscencias del Colegio (1869).




	ROBALO

	
Nombre que se aplica a los
peces del género Centropomus, familia Centropomidae, orden
perciformes. Son de cuerpo alargado u oblongo y comprimido. El perfil del dorso
es convexo y el de la cabeza generalmente cóncavo; y la boca, grande,
prógnata y un tanto oblicua, cuyos dientes, pequeños,
están dispuestos en ambas mandíbulas y en el techo de la boca. El
preopérculo es aserrado, al igual que el margen ventral del hueso
suborbital; el opérculo no presenta espinas. Poseen dos aletas dorsales
separadas, la primera con ocho espinas fuertes y la segunda con una, y de ocho
a 11 radios blandos; la anal es corta, con tres espinas en su parte anterior,
la segunda más grande y fuerte; la caudal es bilobulada, y las
pélvicas torácicas con una escama axilar asociada. El cuerpo
está cubierto de escamas ásperas al tacto, grandes o de talla
moderada. La línea lateral se extiende hasta el extremo de los radios
centrales de la aleta caudal. Los robalos son de color pardo verdoso o pardo
amarillento en el dorso, plateados en los costados y blanquecinos en el
vientre; las aletas son casi siempre más oscuras y la línea
lateral negra. Habitan en las aguas costeras, donde forman cardúmenes
más o menos numerosos; su presencia es común en los estuarios y
lagunas salobres, ambientes que utilizan como áreas de cría;
suelen penetrar a las aguas dulces. Carnívoros, se alimentan
principalmente de peces y crustáceos. En el litoral del Atlántico
están representados por: C. undecimalis (Bloch) o robalo
blanco, C. poeyi Chávez o robalo prieto o
machin, C. parallelus Poey o chucumite, C.
ensiferus Poey y C. pectinatus Poey o constantino; y en el
Pacífico, por C. robalito (Jordan y Gilbert) o robalo de aleta
amarilla, C. armatus y C. nigrescens Günther o robalo
prieto. Se pescan con chinchorros playeros, redes agalleras, atarrayas,
anzuelo y línea de mano. Se venden frescos o congelados, enteros o
fileteados. Su carne se considera de excelente calidad. Las especies más
apreciadas son las del golfo de México y es esta área la que
soporta el mayor esfuerzo de pesca. En 1985 se capturaron en México 4
339 t de robalo; sin embargo, de 1982 a 1984 la producción supero las 5
mil toneladas anuales.




	ROBBINS, FRANK ERNEST

	
Nació
en Elmira, Nueva York, EUA, en 1926. Traductor del Instituto de
Lingüística (México) es autor de: �Quiotepec
chinantec syllable patterning�, en Internacional Journal of
American Linguistics (1961).




	ROBELO, CECILIO A

	
Nació en
territorio del actual estado de Morelos, en 1839; murió en Cuernavaca,
de la misma entidad, en 1916. Estudió en el Real y Pontificio Seminario
de la ciudad de México, donde fue uno de los alumnos más
distinguidos; formó parte del grupo que integraba Ignacio Montes de Oca,
Joaquín Arcadio Pagaza y Rafael Ángel de la Peña. Se
recibió de abogado en 1866. Fue diputado local en el estado de Morelos
cuando se creó éste en 1869; después, juez, y por
más de 30 años magistrado del Tribunal Superior de Justicia.
Ocupó interinamente el cargo de gobernador. En 1913 se le nombró
director del Museo Nacional de Arqueología, Historia y
Etnografía. Profundo conocedor del náhuatl, adquirió gran
renombre por sus estudios lingüísticos y filológicos. De su
gran producción sobresalen las siguientes obras: Legislación:
Colección de leyes y decretos del estado de Morelos (Cuernavaca,
1887) y La Constitución del estado de Morelos puesta en forma de
diccionario (Cuernavaca, 1888); Literatura: Azor y sus amigos. Historia
de un perro (Cuernavaca, s.f.), Los oráculos de la Sibila
mexicana (Cuernavaca, 1904) y Arte de jugar albures (Cuernavaca,
1904); Filología y lingüística: Vocabulario comparativo
castellano y náhuatl (Cuernavaca, 1889), Nombres
geográficos indígenas del estado de Morelos (Cuernavaca,
1897), Nombres geográficos mexicanos del Distrito Federal
(Cuernavaca, 1900), Nombres geográficos indígenas del estado
de México (Cuernavaca, 1900), Diccionario de aztequismos
(Cuernavaca, 1904), Aztlán, cuna de los indios mexicanos, no se sabe
dónde está (Cuernavaca, 1910), Nociones del idioma
náhuatl (Cuernavaca, 1912) y Toponimia maya-hispano-nahua
(Cuernavaca, 1913); Arqueología: El lagarto de San Antón
(Cuernavaca, 1898), Ruinas de Xochicalco (Cuernavaca, 1902) y
Teotihuacan (1910); Historia: Bosquejo biográfico del
señor gobernador del estado de Morelos general Jesús H.
Preciado (Cuernavaca, 1886), Efemérides de Cristóbal
Colón. Álbum conmemorativo del cuarto centenario del
descubrimiento de América (Cuernavaca, 1892) y Benito
Juárez. Efemérides (Cuernavaca, s.f.). Al lado de Faustino
Galicia Chimalpopoca, fue Robelo precursor, en el siglo
XIX, de los estudios del idioma y la cultura
nahuas.

Véase:
Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de
la Academia Mexicana de la Lengua, correspondiente de la Española
(2. vols., 1945-1946).




	ROBERTSON, DONALD

	
Nació en
Elizabeth, Nueva Jersey, EUA, en 1919. Maestro en artes (1944) y doctor en
filosofía y letras (1956) por la Universidad de Yale y profesor de
historia del arte en New Comb College, Tulane University, Nueva
Orleans (1957-), es autor de: Art of the aztec empire (1959);
�The relations geographics of Mexico�, en Actas del
Congreso Internacional de Americanistas (San José de Costa Rica,
1959); Mexican manuscript painting of the early colonial period: the
metropolitan schools (1959); Pre-colombian architecture (1963); y
�The mixtec religious manuscripts�, en Ancient Discoveries
in Mexican Archaeology and History por John Paddock (1966). Con Byron
McAfee, tradujo: �The Techealoyan Codex of Tepotzotlan�, en
Bulletin of the John Rylands Library (Manchester, 1960).




	ROBERTSON, THOMAS A

	
Nació en
Los Mochis, Sin., en 1897; en 1978 vivía en un rancho al norte de
Ensenada, B.C. Hijo de un marino danés y de una norteamericana, es autor
de Utopía del sudoeste. Una colonia americana en México.
Memorias de Sinaloa (Los Mochis, 1979), libro que relata la
fundación, desarrollo y decaimiento de una colonia socialista en el
valle del río Fuerte a fines del siglo XIX (v. OWEN, ALBERT
KIMSEY). Robertson ha escrito también Baja
California and its missions (1978).




	ROBERTSON JAMES ALEXANDER

	

Nació en Corry, Filadelfia, EUA, en 1873; murió en Annapolis,
Maryland, en 1939. Hurgó en archivos de España, Portugal,
Francia, Italia, Inglaterra y Estados Unidos. Archivista del Hall of
Records de Annapolis, fue editor de The Hispanic American Historical
Review (Durham, Carolina del Norte), Interamerican Historical Series.
Bibliography of the Philippine Islands (1908), y Florida State
Historical Society of a History of Florida (por Carolina Brerard,
1924-1925). Reditó: Relacao Verdadeira (Evora, 1557; 2 vols.,
1932-1933); y con Emma H. Blair: The Philippine Islands 1492-1898 (55
vols., 1903-1909), colección de documentos y libros raros sobre las
islas, algunos en conexión con Nueva España. Escribió:
List of documents in spanish archivs relating to the history of the United
States (1910); Louisiana under the rule of Spain, France and the United
States (2. vols., 1911) y �Bibliography of early spanish-japanese
relations�, en Trans-Asiatic Society of Japan (1915).
Colaboró con Stephens y Bolton en The Pacific Ocean in History
(1917); y con C.O. Paulin en Atlas of the historical geography of the United
States (1932).




	ROBINA ROTHIOT, RICARDO DE

	


Nació en México, D.F., el 16 de noviembre de 1919. Arquitecto
(1942) por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y
arqueólogo por la Escuela Nacional de Antropología e Historia, ha
sido profesor en instituciones de educación superior (desde 1949) y
realizado numerosos proyectos para casas habitación, edificios y
conjuntos arquitectónicos, entre otros los siguientes: Centro Comercial
Azteca y Centro de Compras Pedregal, en Coyoacán, D.F.; varias tiendas
Woolworth en el país; hoteles en Guadalajara, Ensenada, Jalapa, Tijuana,
Tuxtla Gutiérrez, Acapulco, Colima y Oaxaca; centros industriales en
Monclova, Salamanca y Atizapán, principalmente; conjuntos habitacionales
en Monclova, Coah., y Paseos de Taxqueña, D.F.; unidades familiares del
Instituto Mexicano del Seguro Social en Cuautitlán, Aguascalientes,
Manzanillo y Acapulco; y edificios religiosos: parroquia de Ciudad Guzmán,
capilla funeraria del Panteón de San Joaquín, monasterio
benedictino de Loma Larga, en Naucalpan, e iglesia de Nuestra Señora
Reina de la Paz. En la ciudad de México restauró el templo de San
Lorenzo (1954) y el Colegio de Niñas y el Colegio de las Vizcaínas
(después de los sismos de 1985). En 1988 era asesor del Grupo Ingenieros
Civiles Asociados.  Es autor de: Estudio arquitectónico de las ruinas
de Hochob (1948), Ruinas de Dzibilnocac (1948), Ruinas tabasqueñas
(1948) y Encuesta sobre la significación de la arquitectura barroca
en Hispanoamérica (Caracas, 1965); dirigió El mundo mágico
de los mayas (1968), La arquitectura Puuc (1981) y
La escultura de Palenque (1982); es coautor de Cuatro mil años
de arquitectura en México y Esplendor del México antiguo
(1952), y coautor y director de 40 siglos de plástica mexicana (3
vols., 1968) y 40 siglos de arte mexicano (1969). Ha publicado unos 150
trabajos y los folletos: Decoración de mascarones en Mesoamérica,
Nota descriptiva y levantamiento de la pirámide de El Pueblito, Qro.,
La escalera jeroglífica de Tancáh, Narración
histórica contenida en el Libro de Chilam Balam de Chumayel, Relación
entre los edificios decorados con mascarones y las representaciones en templos y
códices mayas, Cuadro sinóptico del desarrollo de la
arquitectura maya en Uaxactún, Guatemala, Normas generales sobre
los aspectos culturales y etnográficos de la misión de Bachajón,
Recorridos turísticos nacionales y Coros catedralicios y sus
antecedentes, entre otros. En 1988 tenía inédito el libro
Investigación arquitectónica y arqueológica del
Pedregal de San Ángel y, en preparación para videocaset,
Arquitectura insertiva. También es autor de Algo que nunca se
volverá a repetir y Cuenta de oro (poesía), Pronto
retorno (cuentos) y El teatro de la vida.




	ROBINIA

	
Robinia
pseudoacacia L. Árbol o arbusto de la familia de las leguminosas,
originario de la región oriental de Estados Unidos, cultivado en México
con fines ornamentales en parques y jardines. Alcanza de 20 a 24 m de altura. Su
corteza es de color moreno oscuro, profundamente agrietada; tiene las ramas
espinosas y el follaje extendido. Las hojas son pinnadas, compuestas por un número
de siete a 19 hojuelas ovales o elípticas, de 2 a 5 cm de largo,
redondeadas o truncadas y mucronadas en el ápice, las cuales se pliegan
durante la noche. Las flores son blancas, aromáticas, en forma de
mariposa, de 1.5 a 2 cm de largo; y se disponen en racimos pubescentes,
colgantes, de 10 a 20 cm. El fruto es una vaina linear-oblonga, morena rojiza,
lisa, persistente, de 7 a 10 cm de largo; contiene varias semillas y es
dehiscente. R. pseudoacacia var. bessoniana Nichols tiene las
ramas delgadas y sin espinas. R. decaisneana Carr. presenta las flores
de color ligeramente rosado. Otras especies del mismo género son R. híspida
L., arbusto de flores color rosado y pedúnculos, ramitas y frutos con
numerosos pelos rígidos; y R. viscosa Vent., árbol de
flores rosadas, pedúnculos y ramitas granuloso-viscosos, y frutos
granuloso-híspidos.




	ROBINSON, DOW FREDERICK

	
Nació
en Weymouth, Mass., EUA, en 1928. Miembro del Instituto Lingüístico
de Verano, es autor de Field notes of Coatlan zapotec (1960) y
Workbook for phonological analysis (1975).




	ROBINSON, WILLIAM DAVIS

	
Nació
en Filadelfia, EUA, en 1774; murió hacia 1830. Dedicado al comercio
marítimo, en 1815 publicó el folleto A Cursory View of Spanish
America, con opiniones favorables a la independencia de las colonias
españolas. Desde Nueva Orleans ayudó a los insurgentes mexicanos.
En 1816 desembarcó en Veracruz, se entrevistó con Guadalupe
Victoria, pasó a Tehuacán y en un combate cayó prisionero
de los realistas, pero logró fugarse. Es autor de: Memoirs of the
Mexican Revolution, including a narrative of the expedition of general Xavier
Mina (Londres, 1821) y Mis aventuras (traducida en México en
1939).




	ROBINSON WICKE, CHARLES

	

Nació en Roamoke, Virginia, EUA, en 1928. Profesor de
antropología en la Universidad de Las Américas, es autor de Los
murales de Tepantitla y el arte campesino (1945); �The ball court
at Yagul, Oaxaca: a comparative study�, en Mesoamerica Notes
(1957); y �Así comían los aztecas�, en Esplendor del
México antiguo (1959).




	ROBLEDA, MARGARITA

	
Nació en
Mérida, Yuc., el 25 de abril de 1950. Estudió teatro en el Taller
Virgilio Mariel dirigido por María Alicia Martínez Medrano
(véase). Gran parte de su obra (recitales, cursos, programas de radio)
la ha dedicado al público infantil. Fue una de las creadoras y
coordinadoras de la Editorial Naroga, que publicó la colección
Caracoleando, especializada en narrativa para niños. Uno de sus cuentos
está incluido en Sapos y espantajos (1984). Publicó De
que se puede se puede (1982); y en 1988 tenía inéditos:
Todos salimos ganando, Montones de adivinanzas populares y un
pilón de Margarita Robleda, Intentarlo sigue siendo la mejor
manera de conseguirlo (novela para niños), ¿Quién es
Irene Torres? (novela) y Sucedió en la selva (pieza de
teatro).




	ROBLES, FERNANDO

	
Nació en
Guanajuato y murió en Silao, ambas de Guanajuato (1897-1974).
Estudió en las escuelas Nacional Preparatoria y de Altos Estudios de la
Universidad de México; llevó cursos de filosofía y letras
en la Sorbona de París y en el King�s College de Londres, de
arte en Roma y de ciencias sociales en la Universidad de Columbia.
Radicó varios años en Buenos Aires. Fue editorialista de
International Comunications Review de Nueva York. Colaboró en los
periódicos La Nación y Crítica de Buenos
Aires y en la revista Lectura de la ciudad de México. Dejó
escritas las novelas: A la sombra de Alá, La Virgen de los
Cristeros, El amor es así, La Argentina también es
México, Cuando el águila perdió sus alas, La
estrella que no quiso vivir, Sucedió ayer y Flor
Silvestre; las obras de teatro Cuando llega la tarde y Sangre al
amanecer; y la biografía El santo que asesinó. Tres de
sus novelas han sido llevadas al cine.




	ROBLES, GERMÁN

	
Nació
en Gijón, España, el 20 de marzo de 1929. Llegó a
México en 1946. Trabajó como diseñador, decorador,
publicista y bailarín. Formó parte de las compañías
de teatro de Enrique Rambal (1951) y del Instituto Nacional de Bellas Artes. En
1981 y 1982 presentó su espectáculo de pantomima
Imágenes para un hombre solo. Participó en los programas
de televisión: Teatro de Ángel Garasa, Fernando Soler y
sus comediantes, Teatro Bonos del Ahorro Nacional, Teatro Bon
Soir y Teatro de la Lotería Nacional; y como actor
cinematográfico en El vampiro (1956), La vida de
Agustín Lara (1957), Pueblo en armas (1960), El
barón del terror (1961), En la vieja California (1962), El
río de las ánimas (1963), El zurdo (1964), El
proceso de Cristo (1965) y El cuarto chino (1966), entre otros
filmes. Ha sido también profesor de historia del arte y de
teatro.




	ROBLES, JOSÉ ISABEL

	

Nació en Jalapa, Zac., hacia 1891; murió en Oaxaca en 1917.
Profesor de enseñanza primaria, se levantó en armas contra
Victoriano Huerta. Fue constitucionalista y más tarde villista, y
secretario de Guerra y Marina (6 de noviembre de 1914 al 16 de enero de 1915)
en el primer gobierno de la Convención. Siguió al presidente
Eulalio Gutiérrez en su escapatoria de la capital y se rindió en
abril de 1915. Volvió de nuevo al lado de Venustiano Carranza, quien le
reconoció el grado de general, pero otra vez se alzó en su contra
y fue capturado y fusilado en Oaxaca.




	ROBLES, MARTHA

	
Nació en
Guadalajara, Jal., en 1948. Licenciada en sociología (1973) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con estudios
previos en las universidades de Columbia y Berkeley, EUA, y posteriores en
instituciones de Amsterdam y La Haya, sus primeros textos los publicó en
Punto de Partida (1969).  Su interés se ha centrado en la
literatura, la filosofía y las artes plásticas, materias en las
que ha profundizado durante prolongadas estancias en los países de
Europa y Oriente Medio (1975-1976), Egipto (1979) y Japón y China
(1982). Ha ejercido la docencia en la Facultad de Ciencias Políticas y
Sociales (1976-1984) y la investigación en el Instituto de
Investigaciones Filológicas de la UNAM (desde 1985). Ha sido profesora
huésped en varios centros académicos del extranjero. Es
colaboradora de revistas culturales y a partir de 1985 de la página
editorial de Excélsior. Es autora de las novelas Memorias de
la libertad (1979) y Los octubres del otoño (1982); los
ensayos La sombra fugitiva. Escritoras en la cultura nacional (1986) y
Educación y sociedad en la historia de México (1987); y
las plaquetas, en prosa poética Inscripción de su
presencia (1985), Tebas (1986) y El signo (1987); y el
prólogo a Alfonso Reyes. Posición de América
(1982).




	ROBLES, XAVIER

	
Nació en
Teziutlán, Pue., el 25 de febrero de 1949. Autodidacta, en 1969 su
relato �Brenda� ganó el segundo lugar en el concurso de cuento
promovido por la revista Punto de Partida. Después ha escrito:
Los robos más sensacionales de la historia (bajo el
seudónimo Aníbal Palacios, 1974) y los guiones para las
películas Las poquianchis (1976), El tres de copas (en
colaboración con su padre Humberto Robles, 1978), Que viva Tepito
(1980), Noche de carnaval (1980), Polvo de luz (1982), Bajo la
metralla (Diosa de Plata, 1983), Astucia (premiada, 1984), Los
motivos de Luz (1985), Zapata en Chinameca (en colaboración
con Guadalupe Ortega Vargas, 1987) y El jinete de la Divina Providencia
(con Sergio Molina y Óscar Blancarte, 1987) y muchos otros que no se han
filmado. También es autor de �Muelle Rojo� (cuento en
colaboración con Guadalupe Ortega Vargas, 1986) y ha musicalizado varias
cintas cinematográficas.




	ROBLES ARENAS, JOSÉ HUMBERTO

	


Nació en México, D.F., el 10 de enero de 1922; murió en la
misma ciudad el 27 de mayo de 1984. Contador privado (1940) por la Escuela
Bancaria Comercial, se graduó en artes dramáticas (1951) en el
Mexico City College. Fundó en Veracruz la compañía
teatral Cómicos de la Legua. Es autor de las obras teatrales: Dos
boletos para México (1952), Los desarraigados (1953),
estrenada en la inauguración del teatro El Granero, con dos versiones
cinematográficas (1956 y 1975) y traducida a varios idiomas;
Raíces muertas (1954) y Esfera sin eje (1955), ambas
premiadas; El forastero (1960), Muñeca de paja (1963,
estrenada en San Miguel de Allende), La voz de la tierra (1976, inédita),
Romance de Epigmenio Zarzosa (1980) y Perfiles de ausencia
(1981). En 1979 escribió la telenovela Los marginados (20 capítulos)
y en 1981 ganó el VII Concurso Nacional de Escritores de Cine con el guión
de Las primeras lluvias.




	ROBLES COTA, ALFONSO HUMBERTO

	

Nació en Los Mochis, Sin., el 30 de octubre de 1931. Estudió en
los seminarios de Culiacán y de Montezuma, y fue consagrado sacerdote en
Roma el 30 de octubre de 1955. Al regresar a la diócesis de
Culiacán, desempeñó los siguientes cargos: prefecto de
disciplina en el Seminario Menor, profesor y director espiritual del Seminario
Mayor, coordinador de liturgia, corresponsal de la Sociedad Teológica
Mexicana (desde el 13 de noviembre de 1967), rector del Seminario Mayor (de
1969 a 1978) y vicario general de la diócesis, desde 1978 hasta enero de
1981, cuando fue nombrado obispo de Tepic por el papa Juan Pablo II.




	ROBLES DOMÍNGUEZ, ALFREDO

	

Nació en Guanajuato, Gto., en 1876; murió en la ciudad de
México en 1928. Estudió la carrera de arquitectura e
ingeniería en una escuela de Estados Unidos. Construyó un
edificio comercial en el centro de la ciudad de México, el cual
prestó para que se celebrasen en él las sesiones del Partido
Democrático, del Club Reyista, del Partido Nacionalista
Democrático y del Club Antirreeleccionista. Proyectó
también los edificios de La Palestina y La Mexicana. Interesado en la
aviación, construyó un avión que hizo volar algunos
metros, y publicó un folleto con el título de Tratado sobre
locomoción aérea. Hizo la oposición al régimen
porfirista y escribió un artículo en México Nuevo.
En 1913 y 1914 luchó contra el gobierno de Victoriano Huerta. Durante el
interinato de Carvajal (14 de julio a 13 de agosto de 1914) representó a
Carranza en la ciudad de México y concurrió a la firma de los
Tratados de Teoloyucan. Fue gobernador del Distrito Federal a raíz de la
entrada del Ejército Constitucionalista, cargo que
desempeñó hasta septiembre de 1914. Al año siguiente fue
designado director de Obras Públicas; y más tarde, diputado al
Congreso de la Unión en la XXVII Legislatura y candidato a la
Presidencia de la República en 1920, postulado por el Partido
Católico en contra de Álvaro Obregón.




	ROBLES GIL, EMETERIO

	
Nació en
Guadalajara, Jal., en 1831; murió en la misma ciudad en 1906. Abogado en
1855, fue diputado al Congreso Constituyente de Jalisco en 1857, a otras
legislaturas locales y al VII Congreso de la Unión. Impartió
cátedras y colaboró en varios periódicos de Guadalajara y
México. Ocupó la gubernatura de Jalisco en 1868. Como escritor se
le conocen dos comedias, Al mejor postor (1856) y Episodios
conyugales, esta última estrenada en el Teatro Degollado en 1868.
También redactó algunas páginas costumbristas para la
revista La Alianza Literaria: �El gozo en el pozo� y
�¿Quién de ustedes es Perico?�.




	ROBLES JIMÉNEZ, JOSÉ ESAÚL

	
Nació en Jalpa, Zac., el 4 de
junio de 1925. Estudió en los seminarios Diocesano de Zacatecas y
Nacional de Montezuma, y en la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma. Fue
consagrado sacerdote el 2 de abril de 1949. De regreso a Zacatecas,
desempeñó los cargos de vicario cooperador en la parroquia de
Guadalupe (1953), prefecto general (1954), vicerrector (1956) y rector (1960)
del Seminario, y juez prosinodal de la curia. El 25 de julio de 1962 fue
preconizado obispo de Tulancingo por el papa Juan XXIII y consagrado el 14 de
septiembre siguiente. Gobernó esta diócesis hasta el 12 de
diciembre de 1974, fecha en que fue trasladado a la de Zamora.




	ROBLES OCHOA, OSWALDO

	
Nació
en Monterrey, N.L., en 1905; murió en la ciudad de México en
1969. Bachiller en ciencias biológicas (1923), maestro (1935) y doctor
en filosofía (1936) y maestro en sicología (1958) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), fue
también doctor Honoris Causa en ciencias sociales por la
Universidad Autónoma de Guadalajara (1954). Fue jefe de los
departamentos de Filosofía (1940-1944), de Universidades Incorporadas
(1941) y Escolar (1942-1944) de la UNAM. Impartió cátedra en el
Centro de Cultura Católica de Buenos Aires (1949); en la Universidad
Católica de Milán (1950); en la Universidad Central y en el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas de Madrid (1951); en la
Universidad Nacional de Santo Domingo (1953) y en la de Colombia (1954). En
México enseñó disciplinas filosóficas (1936) y
sicológicas (1942) en la facultad de Filosofía y Letras; y
lógica e introducción a la filosofía en la Escuela
Nacional Preparatoria. Publicó: El alma y el cuerpo (1936), La
teoría de la idea en Malebranche y la tradición
filosófica (1937), Esquema de antropología
filosófica (1942) y Propedéutica filosófica
(1943). Hizo la introducción, la versión y las notas de: Fray
Alonso de la Veracruz. Los Libros del Alma, Libros I y II (1942) y
Estudios escogidos de J. Díez de Sollano y Dávalos (1944).
Otras obras suyas son: The main problems of philosophy (Wisconsin,
1946), Introducción a la psicología científica
(1948), Filósofos mexicanos del siglo 
XVI (1950), Freud a distancia (1955),
Símbolo y deseo (1956) y La doctrina jasperiana de la
angustia (1958); �¿Qué es y qué no es la
psicología experimental?�, en Revista de Estudios
Universitarios (I-1940); �Noética del contingente y
metafísica existencial�, en Actas del Congreso Internacional de
Filosofía de Barcelona (Instituto Luis Vives de Filosofía); y
�Reflexiones ontológicas sobre el miedo y la
angustia�.




	ROBLES SOLER, ANTONIO. 

	
V
. ANTONIO-RROBLES (Antonio Robles Soler).




	ROBREDO GALGUERA, JUAN.

	
Nació
en San Roque del Acebal, Llanes, España, en 1896; murió en la
ciudad de México en 1931. Llegó al país muy joven. Fue
socio de su hermano Pedro Robredo, fundador de la librería de ese nombre
que estuvo establecida en la esquina de Guatemala y Argentina, en la capital de
la República, hasta que fue demolida en 1978 con motivo de las
excavaciones del Proyecto Templo Mayor. El acervo recopilado por los hermanos
Robredo fue ampliamente conocido por investigadores y bibliófilos, tanto
nacionales como extranjeros, debido a sus fondos de obras mexicanas antiguas,
dados a conocer a través de los Catálogos, que aun en la
actualidad constituyen una valiosa aportación para el conocimiento del
proceso cultural e histórico de México.




	ROCABRUNA, JOSÉ

	
Nació en Barcelona, España, en 1879; murió en la ciudad de
México en 1957. Estudió música en la escolanía de Nuestra Señora de la
Merced y en el Conservatorio del Liceo. A los 21 años de edad ocupó el
puesto de violín concertino en el Teatro de la Ópera del Liceo y en
los conciertos sinfónicos, bajo la dirección de Camilo
Saint-Saëns, Vicente D'Indy y Richard Strauss. Figuró en el
Cuarteto Clásico de la Asociación de Música de Cámara, y en los de
Pablo Casals y Enrique Granados. En 1901 pasó a formar parte del
Octeto Español, que actuaba en Estados Unidos. Fue el único solista
capaz de interpretar el poema sinfónico Una vida de
Héroe, compuesto por Strauss en 1899. A fines de 1902 actuó
en México como primer violinista de aquel conjunto. Al año siguiente,
gracias a las gestiones de Carlos J. Meneses y Gustavo E. Campa, el
maestro Justo Sierra lo invitó a radicarse en el país y le concedió la
cátedra de violín en el Conservatorio Nacional, a la cual añadió
después la de música de cámara y la dirección de conjuntos
orquestales. Por varios años sostuvo su propio cuarteto y a lo largo
de 20 fue el principal animador de la Sociedad de Música de Cámara.
De 1926 a 1928 dirigió la Orquesta Sinfónica del Sindicato de
Filarmónicos y la Orquesta Alemana. En 1927, en ocasión del centenario
de la muerte de Beethoven, dirigió en el Teatro Iris el ciclo de las
nueve sinfonías. En 1938 formó la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Nacional, cuyos conciertos populares en el Anfiteatro Bolívar de la
Escuela Nacional Preparatoria tuvieron un gran éxito. Dirigió la
Escuela Nacional de Música siete años y enseñó violín en ese plantel y
en el Conservatorio Nacional durante 48.




	ROCABRUNA ESCOBAR, EUGENIA

	

Nació en México, D.F., el 13 de noviembre de 1913. Hija de José
Rocabruna, director de orquesta y violinista, y de María Luisa
Escobar, cantante de ópera, se distinguió como pianista, aunque al fin
prefirió el canto. Ganó en la radio el concurso Música sin Fronteras
con la ópera El murciélago de Strauss (1939). En
1943 debutó en el Palacio de Bellas Artes, donde actuó durante una
semana. Participó también en El encanto de un
vals, La Bohème,
Fausto, Fedra, La
Jannetta, Falstaff y Elíxir
de amor, e interpretó operetas, romanzas, canciones
mexicanas y Lieder.  Realizó giras por Centro y
Suramérica, y ofreció conciertos en las estaciones XEQ, XEW, Radio
Educación y Radio Universidad durante 20 años. A lo largo de su
carrera operística actuó al lado de Irma González, Bruno Landi, Di
Stefano y Bacaloni. Se retiró en 1957. En junio de 1988 radicaba en la
capital de la República.




	ROCAFUERTE, VICENTE

	
Nació y
murió en Guayaquil, Ecuador (1773-1847). Fue diputado a las Cortes
españolas en 1812. Pasó a Estados Unidos en 1819. En Filadelfia
publicó varios textos políticos, entre ellos la
Destrucción de las Indias de fray Bartolomé de las Casas
(1821) y Bosquejo ligerísimo de la Revolución de México
desde el grito de Iguala hasta la proclamación imperial de Iturbide
(1822). Viajó a México en 1824 y el 22 de febrero el Supremo
Poder Ejecutivo lo nombró secretario de la legación en Londres.
En 1826, con el carácter de encargado de negocios, dio instrucciones a
la Casa Barclay, Herring y Cía., para que entregara al ministro de
Colombia, Manuel José Hurtado, 63 mil libras esterlinas que éste
abonó a la deuda de su país con Inglaterra. Aun cuando nunca fue
autorizado para otorgar ese empréstito, continuó en su puesto y
conservó la confianza del presidente Guadalupe Victoria. En 1827
volvió a México para entregar el tratado con la Gran
Bretaña y una tercera vez en 1830, cuando ya había dejado la
legación. En esta ocasión propuso al Ayuntamiento la
adquisición de un aparato para la fabricación de gas. En 1833 se
reintegró a su país, donde se le eligió diputado, jefe
supremo después del derrocamiento del general Flores y presidente de la
República para el periodo 1835-1839.




	ROCES SUÁREZ, WENCESLAO

	

Nació en Soto de Sobrescopio, Oviedo, España, el 6 de febrero de
1897. Licenciado en derecho, con premio extraordinario, por la Universidad de
Oviedo y doctor, con la misma calificación, por la de Madrid, en 1920
estuvo becado en Alemania y en 1923 fue designado, por oposición,
catedrático titular de derecho romano en la Universidad de Salamanca. En
1931 fundó en Madrid la Editorial Cenit. Fue subsecretario del
Ministerio de Instrucción Pública (1936-1939). Al terminar la
Guerra Civil, salió al destierro y dio clases y conferencias en las
universidades de Santiago de Chile y La Habana. Llegó a México en
1939 y se incorporó al Fondo de Cultura Económica. Desde 1948 dio
clases en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), de la cual es profesor emérito
desde 1969. Regresó a España en 1977 y ese mismo año
ganó las elecciones para senador por Asturias, cargo al que
renunció al poco tiempo. Volvió a México y reanudó
su labor docente en la UNAM. En 1980 se le otorgó la
condecoración del Águila Azteca. Doctor Honoris Causa por
la Universidad de Morelia, ha traducido del alemán, entre otras obras,
El capital y Teoría crítica de la plusvalía
de Karl Marx, Anti-Dühring de Friederich Engels, y las obras de
William Dilthey y otros filósofos. Entre sus ensayos destacan: �La
cultura de nuestro tiempo�, �Los problemas de la Universidad� y
�El vicio del modernismo en la historia antigua�. En 1988 estaba ya
retirado de las actividades académicas. Falleció en
1992.




	ROCHA, ANTONIO

	
Nació en San
Luis Potosí, S.L.P., el 13 de junio de 1912. Abogado (1935) por la
Escuela de Leyes de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí,
ha sido: procurador general de Justicia del Estado (1943-1945), secretario
general de Justicia de Tamaulipas (1947-1948), diputado al Congreso de la
Unión (1949-1952), senador de la República (1952-1958),
procurador general de Justicia de la República (1° de diciembre de
1964 al 15 de marzo de 1967), gobernador del estado de San Luis Potosí
(26 de septiembre de 1967 al 25 de septiembre de 1973), ministro de la Suprema
Corte de Justicia (1974-1978) y nuevamente diputado federal (1979-1982).
Durante su administración en San Luis Potosí, se suprimió
la pena de muerte; se construyeron la Escuela de Bellas Artes, la Casa de la
Cultura, el Palacio de Justicia y numerosas plazas públicas, y se
pavimentaron 400 km de carreteras. En 1988, ya retirado de la actividad
pública, radicaba en la ciudad de México.




	ROCHA, JUAN IGNACIO DE LA

	

Nació en Puerto de Santa María, Cádiz, España, en
1715; murió en San Miguel el Grande (hoy de Allende, Gto.) el 3 de
febrero de 1782. Muy joven pasó a Nueva España acompañando
al arzobispo virrey Juan Antonio Vizarrón y Eguiarreta. Cursó la
carrera eclesiástica en el Seminario Conciliar de México, del que
más tarde fue rector. Pronto ascendió a las más altas
dignidades, llegando a ser deán de la catedral metropolitana. El rey
Carlos III lo presentó al Papa para ocupar el obispado de
Michoacán, de cuya sede tomó posesión el 19 de abril de
1777. Al llegar a su diócesis encontró un ambiente bastante
revuelto, pues algunos de los clérigos se inclinaban ya por las nuevas
ideas filosóficas reformistas, en tanto que otros, fieles a la escuela
aristotélico-tomista, se distinguían como recalcitrantes
tradicionalistas. De la Rocha vio con desconfianza a los partidarios de la
�modernidad�, lo cual le acarreó profundas enemistades, entre
ellas las de los padres del oratorio de San Felipe Neri, en San Miguel el
Grande, con quienes sostuvo un ruidosísimo pleito que finalmente
perdió.




	ROCHA, RICARDO

	
Nació
en México, D.F., el 20 de febrero de 1950. Cursó materias de
ciencias sociales y de administración de empresas. Desde 1972 trabaja
profesionalmente en la televisión. Es director general de Comunicación
Social de Televisa (desde 1976). Han estado a su cargo los noticiarios Punto
Final, En Punto y En Contacto Directo (1974), dos horas
diarias de información en la radiodifusora XEX (1975-1976), el programa
Nuestras Realidades (1976), la serie Para Gente Grande (iniciada
en 1980), Reportaje (desde julio de 1982) y
En Vivo (de octubre de 1983 a mediados de 1987). Durante la campaña
presidencial del licenciado Miguel de la Madrid participó en el diseño,
realización y conducción de las series 15 Minutos en Campaña
(30 programas), Los Estados Preguntan (27 emisiones) y Los Retos de
México (18 entrevistas). Entre sus trabajos periodísticos
destacan sus reportajes en Nicaragua durante la Revolución Sandinista y
las entrevistas que ha realizado con personalidades del país y del
extranjero. En septiembre de 1982 publicó, en colaboración con
otros autores, el libro Yo, corresponsal de guerra. Se le han otorgado múltiples
galardones, entre ellos el Premio Nacional de Periodismo 1984 en la especialidad
de televisión.




	ROCHA, SÓSTENES

	Nació
en el mineral de Marfil, Gto., en 1831; murió en la ciudad de
México en 1897. Egresó del Colegio Militar en 1853, con el grado
de teniente del Batallón de Ingenieros. Sus primeras acciones de armas
las libró contra los liberales que proclamaron el Plan de Ayutla (1854).
Estuvo también con los conservadores que tomaron Puebla en 1856; pronto,
sin embargo, hizo suyos los ideales del liberalismo; en 1857 se
distanció del general Calvo en San Luis Potosí y emprendió
la lucha en favor de la legalidad que representaba Juárez.
Triunfó en sierra Gorda (1857) y en Salamanca (1858), y estuvo con el
general Degollado en la toma de Guadalajara. Militó un tiempo al lado de
Miramón, durante la Guerra de Tres Años, pero en 1860 se
fugó de Tacubaya y volvió al campo liberal. Luchó contra
la intervención extranjera y el Imperio. Prisionero de los franceses, se
escapó en Orizaba y fue a reunirse con Juárez en San Luis
Potosí; escoltó a éste hasta Paso del Norte, y junto con
el general Escobedo defendió aquella región. Tomó parte en
el sitio de Querétaro; por su comportamiento heroico se le otorgó
la banda de general de brigada. Derrotó a quienes se levantaron en armas
contra el presidente Juárez: primero al general Trinidad García
de la Cadena, en Lo de Ovejo (1870); y luego al general Porfirio Díaz
(1871). Ascendió por ello a divisionario. Al llegar Díaz a la
Presidencia de la República, lo envió a realizar estudios
militares en el extranjero (1876-1880) y más tarde lo nombró
director del Colegio Militar (1880-1886). Dirigió el periódico
El Combate y escribió algunas obras de carácter castrense,
entre ellas: Ayuda de memoria del oficial mexicano en campaña,
La ciencia de la guerra y Enquiridión para cabos y
sargentos. Sus restos reposan en la Rotonda de los Hombres Ilustres del
Panteón Civil de Dolores.
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    General Sóstenes Rocha. Durante la guerra de Reforma participó del
    bando conservador, pero en 1860 volvió al campo liberal. Luchó contra la
    intervervención francesa y el imperio.
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	RODADORES

	
Simuliun ochraceum
y otras especies, dípteros (mosquitos) de la familia Simulidae, son
trasmisores de la oncocercosis en México. Aquella especie mide entre 1.5
y 2 mm de largo, presenta el tórax amarillo rojizo, el abdomen amarillo
y las patas negras; tiene la probóscide muy gruesa y pica durante el
día. La hembra pone entre 200 y 500 huevos sobre la superficie de
piedras húmedas, hojas o tallos de plantas que crecen a la orilla de
ríos y arroyos de corriente rápida. Las larvas aparecen en un
lapso de tres a 10 días, se transforman en pupas en cuatro o seis
días y éstas originan los adultos, que viven hasta un mes. Las
hembras adultas son hematófagas y, por lo tanto, las trasmisoras de la
oncocercosis. En México han sido estudiadas por Luis Vargas, del
Instituto de Salubridad y Enfermedades Tropicales, quien publicó varios
trabajos. El simúlido, además de actuar como trasmisor de los
microfilarias de la Onchocerca volvulus, interviene como hospedero
intermediario, pues es en los músculos torácicos de éste
donde se originan las formas metacíclicas, que son las infectantes. Al
contrario de lo que sucede en otros trasmisores, más de cinco
microfilarias matan al mosquito, que así opera como regulador
ecológico de la trasmisión.




	RODAS, ANSELMO

	
Nació en San
Cristóbal de las Casas, Chis., en 1840; murió en 1909.
Aprendió pintura con el maestro Higinio Liévano. De su obra,
dispersa en diferentes poblaciones de Chiapas, se conservan cuatro cuadros en
el Palacio Municipal de San Cristóbal: uno representa el asalto a los
fuertes de Loreto y Guadalupe, el 5 de mayo de 1862 (pintado en 1876); otro el
momento en que Hidalgo proclama la Independencia de México (pintado en
1897); y los dos restantes, de tamaño mediano, a Minerva y a la Justicia
(1892). Pintó también una Santísima Trinidad y a
Pasteur aplicando la inyección antirrábica a un paciente.
Éste fue encargo del doctor Bernardo Martínez Baca, quien lo tuvo
expuesto en su botica y después lo llevó consigo a Tuxtla
Gutiérrez. En la sala capitular de la catedral de San Cristóbal
hay varios retratos de obispos hechos por Rodas; y en poder de particulares,
otros de personas de su época. Dejó discípulos
distinguidos, entre ellos José Domingo Santiago, Benjamín Crocker
(notable acuarelista) y José Inés Tovilla.




	RODAS, LORENZO DE (Lorenzo López de Rodas Martín)

	
Nació en España, el 11
de agosto de 1930. Llegó a México en 1942. Se inició en el
teatro en 1949, en un movimiento experimental y en la compañía de
Álvaro Custodio. Trabajó con Linares Rivas y Fernando Soler
(1950-1957). Fue pionero de la televisión. En 1964 creó el Teatro
Popular Independiente. Fue después empresario, director y actor de
Locura de amor (1969) y Un sombrero lleno de lluvia (1970-1974),
que representó en toda la República y Centroamérica.
Dirigió también Fuenteovejuna (1975), El pagador de
promesas (1979) y El candidato de Dios de Basurto (1986). Para la
Secretaría de Educación Pública diseñó y
realizó el espectáculo Amor y Sueños, con textos
del Siglo de Oro español (1981-1982). En 1986 protagonizó La
sonata de los espectros de Strindberg.




	RODI, MARCELO

	
Nació en la
ciudad de México en 1947. Estudió arquitectura en la Universidad
Iberoamericana y arte en la Universidad Occidental de Texas.  Se ha
especializado en escultura en vidrio, cuyo tratamiento aprendió del
italiano Nag Arnoldi. Ha expuesto en México, Lima, Barcelona y Pomona.
El Museo de Arte Moderno de México conserva su pieza Estrella
eterna. Trabaja el vidrio mediante la evaporación de hidrocarburos a
altas temperaturas, lo cual permite alcanzar carbonizaciones del material
inicial. Según Antonio Luna Arroyo, �pertenece a la corriente de
los constructivistas… es un escultor abstracto que se alimenta de las formas
vitales de nuestro tiempo�.




	RODRÍGUEZ, ABELARDO L

	

Nació el 12 de mayo de 1889 en Guaymas, Son.; murió el 13 de
febrero de 1967 en La Jolla, Cal., EUA. Junto con sus padres, el comerciante
Nicolás Rodríguez y Petra Luján, se trasladó a
Nogales y allí cursó la primaria en una escuela particular.
Después sería autodidacta. Trabajó para ganarse la vida.
En Durango se dedicó a diversos trabajos manuales. En 1906 emigró
a Estados Unidos, donde residió siete años, desempeñando
modestos quehaceres. En 1913 regresó al país y se
incorporó al Ejército Constitucionalista con el grado de
teniente. Tomó parte en varias acciones de armas y ascendió a
mayor. Con este grado militó a las órdenes del general
Benjamín Hill en su avance desde Sonora a la ciudad de México
(1914-1915), donde combatió a los zapatistas. En 1915 asistió a
las batallas de Celaya, contra Francisco Villa. Ascendido a teniente coronel,
se le encargó pacificar a los indios yaquis sublevados. El 21 de mayo de
1920 se le impuso el águila de general brigadier y se le confió
la expedición militar que persiguió a Esteban Cortés,
sublevado contra el presidente interino Adolfo de la Huerta. Fue jefe de
operaciones en varias zonas hasta el 16 de octubre de 1923, cuando pasó
con ese cargo al territorio de Baja California Norte, donde al poco tiempo
recibió el nombramiento de gobernador.  En esta función
(1923-1929) puso a flote las finanzas públicas y renunció al
subsidio de 900 mil pesos que le otorgaba el Gobierno Federal; impulsó
la educación; protegió la industria y la agricultura;
fomentó la propiedad privada de la tierra; construyó caminos y
canales de irrigación; impuso a los empleadores la obligación de
utilizar mano de obra mexicana en un 50% por lo menos, pues los empresarios
chinos establecidos en el territorio fomentaban la inmigración
asiática; hostilizó a éstos, prohibió la entrada a
los orientales y aplicó el Artículo 33 constitucional a muchas
personas de ese origen; fomentó el sindicalismo, inspirado en los
trade unions, formó las juntas de Conciliación y
estableció el salario mínimo para los braceros; dio impulso a la
construcción de aviones y estimuló la carrera de
aeronáutica. El 23 de diciembre de 1929 renunció a la gubernatura
para poder estudiar en varios países de Europa, durante siete meses, las
nuevas técnicas industriales y de aviación. A su regreso a
México fue nombrado subsecretario de Guerra, al lado del general
Plutarco Elías Calles, titular de esa dependencia; pero tres meses
después, el 22 de enero de 1932, se le designó secretario de
Industria, Comercio y Trabajo. Desde ese puesto protegió a la industria
y trató de moderar las demandas obreras: arbitró en contra de la
Alianza de Tranviarios (que reclamaba el pago extra de la media hora excedente
de los turnos mixtos y nocturnos), redujo los días no laborables
estipulados en el contrato colectivo del Sindicato Mexicano de Electricistas y
propuso la creación de una empresa estatal dedicada a la
explotación del petróleo. Fue el primero en condenar el
movimiento obrero de inspiración comunista, al que acusó de
adoptar �ideas exóticas�.

La crisis política que culminó con la renuncia
a la Presidencia del ingeniero Pascual Ortiz Rubio fue solucionada por la
elección unánime del Congreso en favor de Abelardo L.
Rodríguez como jefe del Poder Ejecutivo. Era la época en que el
general Plutarco Elías Calles era tenido como �jefe
máximo� de la Revolución; su influencia en el gobierno era
decisiva. Desde un principio se observó la estrecha unión entre
éste y el nuevo presidente. El nuevo mandatario hubo de enfrentarse al
conflicto religioso, el cual, aunque aparentemente solucionado por el convenio
de julio de 1929, todavía estaba vigente por la animadversión
recíproca entre la Iglesia y el Estado. En Tabasco y Jalisco se
perseguía al clero y en los demás estados se reglamentaba la Ley
de Cultos en forma que hacía casi imposible su ejercicio. Con este
motivo, el papa Pío XI expidió la encíclica Acerba
Animi, en la cual aludía amargamente al caso de México. El
gobierno consideró ofensivo a la nación este documento y
condenó sus propósitos de intromisión en los asuntos
internos mexicanos. En esta coyuntura, el presidente expulsó del
país al delegado apostólico de la Santa Sede, el obispo mexicano
Leopoldo Ruiz y Flores. El licenciado Narciso Bassols, secretario de
Educación Pública, propuso la implantación de la
educación sexual en las escuelas, lo cual provocó una airada
protesta por parte de los fieles católicos, especialmente las mujeres,
quienes organizaron manifestaciones, algunas disueltas por la fuerza. El 10 de
octubre de 1934 se aprobaron las reformas al Artículo 3° de la
Constitución propuestas por el Ejecutivo, por las cuales empezó a
regir la educación socialista. El viraje al socialismo en materia
educativa iba en contradicción con la política de franco
estímulo a la empresa privada; a ésta se oponían
también las demandas obreras. La industrialización, sin embargo,
requería de la paz social, de suerte que el 5 de enero de 1934 se
decretó el salario mínimo, cuyas tarifas señaló el
presidente para el Distrito Federal y los estados de la República.
Expidió también la Ley del Servicio Civil, que amparaba a los
trabajadores del gobierno y aseguraba su estabilidad en el empleo. De modo
simultáneo, en varias declaraciones públicas se opuso a la
participación de los líderes y de los sindicatos obreros en la
política del país.

Al asumir la Presidencia, la nación padecía
una grave recesión económica, reflejo de la mundial, y la moneda
perdía sensiblemente su valor adquisitivo. El oro llegó a tener
un valor 300% superior al de la plata, y todavía en 1934, último
año de su gobierno, había 300 mil desempleados. Fundó
Nacional Financiera, con capital de 50 millones de pesos, de los cuales 20
fueron aportados por el gobierno; y a causa de que las empresas petroleras se
negaban a proseguir la explotación y la exploración de ese
recurso, el presidente creó el organismo estatal Petróleos
Mexicanos (Petromex) y decretó la ampliación de las fronteras
litorales en 50 km, para aumentar las reservas de hidrocarburos. En todas estas
operaciones no estuvo ausente el general Plutarco Elías Calles,
secretario de Hacienda en ese tiempo. Al final de su mandato, Rodríguez
puso su nombre a varias de las obras materiales de su régimen, entre
otras a una presa en Aguascalientes y al mercado que inauguró en el
Distrito Federal, entonces el más amplio y moderno. Efectuadas las
elecciones presidenciales, resultó electo para la primera magistratura
el general Lázaro Cárdenas, a quien entregó el mando el
1° de diciembre de 1934.

Posteriormente se dedicó a la vida privada, a
excepción de los años de 1943 a 1947, en que ocupó por
segunda vez la gubernatura de su estado natal. Su gran habilidad le
permitió acrecentar notablemente el capital obtenido en su carrera
política, y se convirtió en uno de los empresarios más
prósperos y eficaces de México. Fue autor de los libros Notas
de mi viaje a Rusia (1938) y Autobiografía (1962).




	RODRÍGUEZ, AGUSTÍN

	

Nació en Niebla, Andalucía, España, en el siglo
XVI. Pasó a Nueva
España y sirvió como lego en el convento de San Francisco de
México. Fue enviado a evangelizar en Zacatecas y en 1580 abrió la
ruta del Paso del Norte y descubrió la región que llamó
Nuevo México. Regresó a informar al virrey y obtuvo su
autorización para que le acompañasen en su misión 10
soldados y los frailes Francisco López y Juan Santamaría.
Detuviéronse en un sitio denominado Santa María de Carretas
(municipio de Janos) y fueron muertos por un grupo de indios rebeldes. Una
expedición al mando del capitán Antonio de Espejo localizó
los restos de los religiosos y los trasladó al convento del valle de
Allende. V. ESPEJO, ANTONIO y
NUEVO MÉXICO.




	RODRÍGUEZ, ALICIA

	
(La
Pipa.) Nació en Málaga, España, en 1935. Llegó
a México con sus padres en 1939. Desde niña trabajó en el
teatro; participó en Las aventuras de Cucuruchito y
Pinocho. Obtuvo un Ariel por su actuación en El secreto de la
solterona. Ha intervenido en múltiples programas de radio y
televisión y en varias películas.




	RODRÍGUEZ, ANTONIO

	

Nació y murió en la ciudad de México, sin conocerse en
qué fechas. Se sabe que fue discípulo del pintor José
Juárez, con cuya hija Antonia contrajo nupcias en 1659 y de quien tuvo
dos hijos, Antonio y Juan Rodríguez Juárez, quienes llegaron a
ser famosos artistas. Se conservan de él: Santo Tomás de
Aquino y Santo Tomás de Villanueva (1665), en el Museo de San
Carlos; San Agustín, en la Pinacoteca Virreinal de San Diego;
Ánimas del Purgatorio, en la sacristía de la iglesia del
antiguo convento de Churubusco; un San Antonio, en la parroquia de
Coyoacán; y otras telas en el templo de La Profesa. Fue pintor severo,
de dibujo preciso y de construcción cuidadosa.

Véase: Abelardo Carrillo y Gariel:
Técnica de la pintura colonial; Manuel Toussaint:
Arte colonial en México (1962).




	RODRÍGUEZ, ANTONIO

	

Nació en Portugal, el 29 de octubre de 1908. De 1928 a 1938 se opuso
desde la prensa a la dictadura de Oliveira Salazar. Residió en Francia y
en la URSS por algún tiempo, donde estudió historia del arte y
problemas de estética. Llegó a México desterrado e hizo
amistad con Diego Rivera, David Alfaro Siqueiros, el Dr. Atl y Frida Kahlo,
entre otros artistas. Ha trabajado como articulista, reportero y crítico
en El Nacional, El Día, El Universal, El Diario
de México, Hoy, Mañana y Siempre!.
Dirigió el Departamento de Difusión Cultural del Instituto
Politécnico Nacional, donde fundó y dirigió la revista
I.P.N.: Ciencia, Arte, Cultura; y el Museo Tecnológico de la
Comisión Federal de Electricidad. Ha dictado cursos en la Escuela de
Pintura y Escultura La Esmeralda. Promovió la colección
Clásicos del Periodismo, editada por el Club de Periodistas de
México. Es autor de los siguientes libros: El Quijote, mensaje
oportuno (1947), La nube estéril, drama del Mezquital (1952,
traducida al checo, al ruso y al alemán), El rescate del
petróleo. Epopeya de un pueblo (1958), El henequén, una
planta calumniada (1967), A history of mural painting (Londres y
Nueva York, 1969; traducida al alemán y al italiano) y El hombre en
llamas (Londres, 1970). Con otros autores: Diego Rivera, 50 años
de su labor artística (1951) y Kunst Windersrand im Malerei,
Graphik, Plastik 1922-1945 (1968). Otras obras suyas son: La
Revolución Francesa, síntesis histórica (1947),
Diego Rivera, pintor del pueblo mexicano (1948), Declaración
de amor a Praga (1959), Le Corbusier, paladín y profeta de los
tiempos nuevos (1967), Elegancia, optimismo y buen gusto de la pintura
francesa (1967), Dr. Atl (1969), Siqueiros (1974), Posada.
El artista que retrata una época (1977), Jesús Reyes
Ferreira (1978), Guernica: grito de cólera contra la barbarie,
incitación del hombre a la esperanza (1982), La pintura mural en
la obra de Orozco (1983), Siqueiros (en colaboración, 1985),
Canto a la tierra. Los murales de Diego Rivera en Chapingo (1986),
Diego Rivera. Los murales de la Secretaría de Educación
Pública (1986) y Diego Rivera. Pintura mural (1987).
También es autor de diversos opúsculos, entre ellos: La
Anunciación en la pintura del renacimiento italiano (1973), La
Piedad en la obra de Miguel Ángel (1975), Saudade (1979),
Las cuevas pintadas en Baja California (1982), Crucifixión y
resurrección en la pintura de Grunewald (1983). En 1979 se le
otorgó el Premio Nacional de Periodismo Cultural. En 1988 colaboraba en
la sección cultural de Excélsior.




	RODRÍGUEZ, DIONISIO

	

Nació y murió en Guadalajara, Jal. (1810-1877). Abogado, heredero
de una regular fortuna, ayudó al establecimiento de las Hermanas de la
Caridad y a la instalación de los hospitales de esa Orden,
promovió la fundación de la Escuela de Artes y Oficios,
contribuyó a la construcción de la Penitenciaría del
Estado, sufragó otras obras pías y difundió la cultura por
medio de una imprenta de su propiedad.









RODRÍGUEZ, FERNANDO - RODRÍGUEZ SEGURA, ESPERANZA



	RODRÍGUEZ, FERNANDO

	

Nació en México, D.F., en 1938. Ingeniero químico (1961)
por la Universidad Iberoamericana y licenciado en filosofía (1980) por
la Panamericana, ha publicado ensayos, poemas o reseñas literarias en
Cuadernos de Bellas Artes, La Brújula en el Bolsillo,
Nivel, El Rehilete, Pájaro Cascabel y Zarza,
de la que fue editor responsable (1960-1963). Ha publicado los libros: Doce
poemas (1961), Equis City (1962), Cantos para un oficio de
tinieblas (1978), A contratiempo (1981), Autobiografía de
un desconocido y Memorial de este tiempo (1985). Fundó la
editorial Cuadernos Cara a Cara, en 1981.




	RODRÍGUEZ, GUILLERMO HÉCTOR

	

Nació en Coatepec, Ver., el 9 de diciembre de 1910. Desde muy
joven se dedicó a estudiar la filosofía kantiana, en particular
la escuela neokantiana de Marburgo (Cohen, Natorp, Cassirer). Bajo la
influencia de estos pensadores, escribió la tesis Ética y
jurisprudencia para obtener el grado de licenciado en derecho. Profesor de
las facultades de Derecho y de Filosofía y Letras de la Universidad
Nacional Autónoma de México, difundió el neokantismo y las
teorías jurídicas de Hans Kelsen. Fueron discípulos suyos
Juan Manuel Terán Mata, Leandro Azuara, Ulises Schmill, Fausto Vadallo
Berrón, Fausto Terrazas, Ariel Peralta y Armando Morones. Dirigió
la publicación del Archivo Metodológico, bajo el
patrocinio del Colegio de Ciencias de Veracruz. En el sector público ha
sido secretario y presidente (1940-1941) del Ayuntamiento de Veracruz, abogado
consultor de la Secretaría de Gobernación, director general de
Enseñanza Superior e Investigación Científica de la
Secretaría de Educación Pública, y delegado ante la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO).  Es autor de: Autoexposición de P.
Natorp, El ideal de justicia en nuestro derecho positivo,
Fundamentación de la jurisprudencia como ciencia y La
política como ciencia y como técnica.




	RODRÍGUEZ, JESÚS

	

(Chucho.) Nació en Chihuahua, Chih., el 11 de julio de 1908. En
1941 se retiró del magisterio, pasó a la ciudad de México
y trabajó como pianista. Al año siguiente fundó una
orquesta de baile y música tropical, con la cual dio a conocer sus
canciones, entre otras el bolero �Cosas de ayer�, al que siguieron
�No es�, �Vuelve a ser mía�, �Qué
más puedo pedir�, �Vete de mí�, �Hasta cuando
mi vida�, �Besos de fuego�, �Óyela y
cántala�, �Tongolele boogie�, �¿Para qué
quiero la vida?�, �Que puede suceder� y �No te vayas�,
esta última con versos de Gabriel Luna de la Fuente.




	RODRÍGUEZ, JOAQUÍN MARÍA

	

Nació en Jalapa, Ver., en 1855; murió en la misma ciudad
en 1912. Profesor por la Escuela Normal de Orizaba, dirigió los
periódicos El Gato Negro, El Eco Jalapeño y El
Orden; y escribió Apuntes sobre el cantón de Jalapa
(1895), varios textos escolares y unos 130 dramas, algunos publicados y otros
que aún permanecen inéditos.




	RODRÍGUEZ, JOSÉ GUADALUPE

	

Nació y murió en el estado de Durango (-1929).
Ejerció el magisterio rural en Vicente Guerrero, Dgo., hacia 1920.
Líder agrarista de tendencias comunistas, influyó en la
acción de los campesinos de los llanos de Tapona y activó la
dotación de ejidos. Se opuso a la rebelión escobarista,
organizó algunas fuerzas y apoyó al gobierno. Hizo una
incursión por el Mezquital, se apoderó de una partida de
caballos, a los que herró con el fierro de la hoz y el martillo, y
cometió varios actos de indisciplina. El jefe de las Operaciones
Militares del Estado, general Manuel Madinaveytia, ordenó su
aprehensión y su fusilamiento. Algunas comunidades agrarias duranguenses
llevan su nombre.




	RODRÍGUEZ, JOSÉ JULIO

	

Nació en San Miguel de Allende, Gto., en 1912. Estudió dibujo en
la Academia de Bellas Artes de Querétaro y grabado en la Escuela de
Artes del Libro en México, donde enseña esa especialidad desde
1947. En 1941 expuso por primera vez. En 1945 fundó la Academia de Artes
Plásticas del Estado de Guanajuato. En 1958 obtuvo el Premio Nacional de
Grabado del Salón de la Plástica Mexicana. Ilustró dos
álbumes y escribió la monografía Francisco Díaz
de León como pintor, dibujante y artista gráfico.




	RODRÍGUEZ, LORENZO

	
Nació en Guadix, Andalucía, España, en 1704; murió
en la ciudad de México en 1774. Hijo del maestro mayor de Reales
Alcázares y Fábrica del Obispado de Guadix, se familiarizó
desde niño con planos y proyectos: �Desde que nací
�dice� estoy viendo y ejerciendo en primores, con el agregado de la
matemática, de la montera y cortes de cantería… teniendo en
Cádiz, al tiempo de embarcarme, el empleo de aparejador en la
fábrica suntuosa de su catedral�. Debió llegar a
México antes de 1730 o en ese año, pues en 1731 trabajaba ya en
la Casa de la Moneda, para la cual hizo grandes puertas. En 1740 se
examinó de arquitecto en el Ayuntamiento de la ciudad de México,
ante Luis Díez Navarro, maestro mayor de los Reales Alcázares y
Santa Iglesia Metropolitana, y los veedores Miguel Custodio Durán y
Manuel Álvarez. En 1742 ganó la postura para construir la casa
llamada Palacio de los Virreyes, en Huehuetoca; y en 1744 concursó de
nuevo para el proyecto del sagrario metropolitano, y ganó la obra. Ya
para entonces era veedor del gremio de Arquitectura, pues hacía ya
tiempo que las Ordenanzas de esa especialidad (1737) habían sido
aprobadas por el Cabildo. El Sagrario se empezó en 1749 y se
terminó en 1768. Este edificio está considerado como la obra
maestra de la arquitectura churrigueresca o ultrabarroca mexicana, tan rica en
construcciones de gran calidad. Maestro mayor de la catedral, del Real Palacio
y de la Inquisición (1758), construyó también las portadas
de la Real y Pontificia Universidad; destruido este edificio, se conserva la
portada de una capilla en la Secundaria núm. 6, en la calle de San
Ildefonso núm. 60, y otra en el foro de la Escuela Normal, en Popotla,
arriba de la cual pintó un gran mural José Clemente Orozco. En
1763 y 1764 construyó la casa del conde de Xala (calle de Capuchinas,
hoy Venustiano Carranza); y en 1786, la portada de la capilla del Colegio de
Las Vizcaínas. Parece que el edificio de La Acordada, cárcel del
tribunal del mismo nombre hoy desaparecido (esquina de Juárez y
Balderas), fue comenzado en 1775 bajo su dirección; y que son obra suya
las fachadas del templo de San Felipe Neri (salón de lectura de la
Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada), la de San Francisco, la de Santa Catalina y
la de la Santísima Trinidad, en la ciudad de México; la de San
Francisco en San Miguel de Allende; la de San Martín, en el exseminario
de Tepotzotlán; y la antigua capilla de la Tercera Orden en el convento
de Santo Domingo (hoy desaparecida). Si bien el arquitecto Jerónimo de
Balbás introdujo la pilastra estípite (soporte de sección
cuadrada o rectangular, formado por una sucesión de pirámides,
prismas truncados, medallones, festones, guirnaldas, frutos, ángeles y
ramales) en el altar de los Reyes de la catedral metropolitana, fue Lorenzo
Rodríguez quien consagró ese estilo en arquitectura, al
transportarlo al sagrario en piedra, la cual hizo labrar como si fuera madera.
El ejemplo se propagó muy pronto a toda la Nueva España,
particularmente al Bajío. V. ARQUITECTURA.
Véase: Dr. Atl y otros: Iglesias de México. IV (6 vols., 1924-1927);
Manuel Romero de Terreros: �La carta de examen de Lorenzo
Rodríguez�, en Anales del Instituto de Investigaciones
Estéticas (1947); Gonzalo Obregón Jr.: El Real Colegio de
San Ignacio de México (Las Vizcaínas) (1949); Manuel
Toussaint: La catedral de México y el sagrario metropolitano
(1954) y Arte colonial en México (1962).
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    Portada de una capilla de la antigua Universidad, obra de Lorenzo
    Rodríguez; México, D.F.
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    Sagrario de la Catedral de México, obra de Lorenzo
    Rodríguez.
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	RODRÍGUEZ, MARCELA

	

Nació en México, D.F., en 1951. Estudió guitarra con
Manuel López Ramos, Leo Brouwer y Abel Carlevaro (1968-1974),
composición con María Antonieta Lozano, Julio Estrada y Mario
Lavista (1975-1979), y vihuela y música antigua con Javier Hinojosa. Fue
vihuelista en el grupo Cantar y Tañer, bajo la dirección de
Benjamín Juárez. Terminó su formación como
guitarrista en la Royal School of London (1978). Formó parte del
grupo de teatro Sombras Blancas (1978-1986), orientado hacia la
improvisación musical. Su obra Paso del tiempo para guitarra sola
fue interpretada durante el Primer Festival Mundial de Musicología en La
Habana, Cuba, en 1979. Sus serenatas I y II para flauta y
guitarra han sido tocadas en Suiza.




	RODRÍGUEZ, MARÍA TERESA

	

Nació en Pachuca, Hgo., el 18 de febrero de 1923.
Estudió piano al lado de su madre, María Luisa Rodríguez,
y en la Academia Antonio Gomezanda, en la ciudad de México;
ofreció unos 80 recitales, y en 1938 se recibió como profesor
concertista. Perfeccionó su técnica en Boston (1945-1949), con
Alexander Borovsky, becada por la Cooperativa Cruz Azul, y debutó en el
Town Hall de Nueva York en 1947. Ha sido profesora en el Conservatorio
de Querétaro (1941-1960), solista de la Orquesta Filarmónica de
la Universidad Nacional Autónoma de México y becaria del
Instituto Nacional de Bellas Artes en Europa (1952). Se ha presentado en varias
ciudades del país y del extranjero. Desde 1966 enseña en el
Conservatorio Nacional de Música, cuya dirección ocupó a
partir de marzo de 1988, siendo la primera mujer que desempeña ese
cargo. Ha recibido varios premios, entre ellos la Lira de Oro (1981) del
Sindicato Único de Trabajadores de la Música del Distrito
Federal. En 1986 la Universidad Veracruzana instituyó el Concurso de
Piano María Teresa Rodríguez.




	RODRÍGUEZ, ÓSCAR

	

Nació en México, D.F., el 14 de mayo de 1943. Estudió en
las escuelas de Artes Decorativas de la ciudad de México (1961-1962) y
en la de Pintura y Escultura del Instituto Nacional de Bellas Artes (1965-1967)
y en el Pratt Graphic Center de Nueva York (1972). Expuso por vez
primera en la Galería Heitler (1967). Después lo ha hecho en
Montreal, Dallas y Filadelfia y, cada año, en la Galería
Misrachi. Hay obras suyas en las colecciones de la Universidad Simon Fraser de
Vancouver, la Casa de los Once Patios de Pátzcuaro, la Universidad
Benito Juárez de Oaxaca y el Vassar College y la Elliot Feld
Ballet Foundation de Nueva York. Usa poco el color: privan en su pintura la
línea y el espacio. Miembro del Salón de la Plástica
Mexicana desde 1976, ha participado en unas 80 muestras colectivas y presentado
20 exposiciones individuales en México y el extranjero, las más
recientes en el Palacio de Bellas Artes (Una Naturaleza Formal Moderna, 1981),
el Salón de la Plástica Mexicana (5 por 100, 1983) y el Museo de
Arte Moderno (La Ciudad y la Noche, 1987). Ha hecho la escenografía de
las películas Divinas palabras (1977) y A fuego lento
(1978) y de la obra de teatro El semejante a sí mismo. Trabaja
también el grabado y el tapiz.




	RODRÍGUEZ, OTILIA

	

Nació en Zacatecas, Zac., en 1876; murió en México, D.F.,
en 1959. Estudió en la Escuela Nacional de Bellas Artes, en cuya
exposición de 1898 presentó dibujos hechos bajo la guía de
Félix Parra, José María Velasco y Joaquín
Ramírez. El presidente Porfirio Díaz la premió en 1905 con
una pensión de 20 pesos mensuales y una beca para que completara sus
estudios en Europa, pero ella prefirió quedarse para contraer matrimonio
con Sóstenes Ortega, uno de sus maestros. Antes de casarse, Otilia
Rodríguez trabajó como dibujante en el periódico El
Imparcial y luego enseñó dibujo y pintura en escuelas y a
particulares. Pintora de paisaje, con notable influencia de Velasco, nunca
vendió sus cuadros, que permanecieron casi todos en poder de sus
familiares. Entre éstos destacan: Niños jugando en
Chapultepec, Rocas de Chapultepec, La vecindad, La
hacienda de los Morales vista desde el Castillo de Chapultepec, La Villa
de Guadalupe y Fuente del Bosque de Chapultepec. En su libro
Velasco y sus discípulos, Javier Pérez de Salazar
reprodujo dos copias de Landesio realizadas por Otilia Rodríguez:
Paisaje de un valle y Convento franciscano.




	RODRÍGUEZ, PEDRO

	
Nació
en la ciudad de México en 1940; murió en Nurenberg, Alemania, en
1971. Estudió en el Western Military College de Alton, Illinois,
EUA. En 1951 y en 1952 ganó el Campeonato Nacional Infantil de Ciclismo
y más tarde el de motociclismo. En 1958 se inició en las carreras
de automóviles. Alcanzó notoriedad cuando triunfó en los
mil kilómetros de París. Posteriormente obtuvo el primer lugar en
Sudáfrica (en 1967, con Cooper); en 1970, el Gran Premio de
Bélgica, las 24 horas de Daytona, los mil kilómetros de Brands
Hatch, las seis horas de Watkins Gleen y los mil kilómetros de Monza y
en 1971, en Daytona, Monza y los mil kilómetros de Fracorchamp y de
Austria. En la carrera de las 200 millas de Alemania sufrió un accidente
que le ocasionó la muerte.




	RODRÍGUEZ, RICARDO

	

Nació y murió en la ciudad de México (1942-1962).
Ganó una carrera infantil de ciclismo. En 1955 se inició en el
motociclismo y en 1956 obtuvo el campeonato nacional de esa especialidad. En
mayo de ese año, en Puebla, empezó a tomar parte en competencias
automovilísticas y cuando sólo contaba 15 años de edad
obtuvo el primer premio de las carreras de Riverside, Cal., EUA (1957).
Haciendo pareja con su hermano Pedro, también corredor de autos,
compitió en varias justas internacionales. Murió en el
autódromo de la Ciudad Deportiva de la Magdalena Mixhuca, al estrellarse
el vehículo que conducía, durante las pruebas de
clasificación para el Gran Premio de México.




	RODRÍGUEZ AGUILAR, MANUEL

	

Nació en Culiacán, Sin., en 1909; murió en la ciudad de
México en 1956. Fue el primer ingeniero geólogo egresado de la
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional. Trabajó en el
Departamento de Explotación de la Compañía Mexicana de
Petróleo El Águila, subsidiaria de la Royal Dutch Shell.
Estuvo al servicio de esta empresa en Holanda y Suramérica. Cuando se
expropiaron en México (1938) los bienes de las compañías
petroleras, fue fundador de la Gerencia de Exploración de
Petróleos Mexicanos. Dirigió trabajos de esa índole en
diversas regiones, especialmente en Baja California, Veracruz y Tabasco, donde
se hallaron nuevos yacimientos. Fundó también y presidió
la Asociación Mexicana de Geólogos Petroleros. Escribió
varias obras sobre temas de su especialidad.




	RODRÍGUEZ ARAIZA, XAVIER

	

Nació en Matamoros, Tamps., en 1950. En Monterrey participó en la
fundación del taller y la revista Caligrama. En 1975
publicó el libro de poemas Matar el tiempo y en 1979 el ensayo
Artistas, intelectuales y políticos.




	RODRÍGUEZ ARANGOITY, EMILIO

	

Nació y murió en la ciudad de México (1833-1891).
Estudió en el Colegio de Minería, en el antiguo Colegio Militar
de Chapultepec y en la Academia Nacional de San Carlos. Formó parte del
Cuerpo de Ingenieros. Hizo trabajos de fortificación en diversos puntos
de la República. Levantó planos y preparó itinerarios para
diferentes campañas. De 1856 a 1860 asistió a la batalla de
Ocotlán, al sitio de Puebla (donde fue condecorado), a las expediciones
de San Andrés Chalchicomula y Toluca, a la campaña de Ixtlahuaca,
a los combates de la loma de la Esperanza y de Salamanca, al sitio de Perote, a
las campañas de Veracruz y a la acción de Tlacolula.
Fortificó los cerros de Loreto y Guadalupe, en Puebla, y tuvo a su mando
la artillería durante la batalla del 5 de mayo de 1862. Volvió a
defender la plaza en 1863, pero fue hecho prisionero por los franceses, en el
fuerte de San Javier, y conducido a Tours, Francia. Regresó a
México en 1864 y dos años después se incorporó al
ejército republicano. Concurrió al sitio de Perote y en enero de
1867 forzó la evacuación de los imperiales en la fortaleza de San
Carlos. Asistió en julio siguiente al sitio de México, hasta que
la capital fue ocupada por las tropas nacionales. El presidente Benito
Juárez le extendió un diploma por sus leales servicios a la
patria.

Véase: H. Ayuntamiento de Puebla: �Un
héroe del 5 de mayo de 1862�, en 5 de mayo, sus
proyecciones históricas… su aspecto cultural…, en el I
centenario. 1862-1962 (Puebla, 1963).




	RODRÍGUEZ ARANGOITY, JUAN MARÍA

	

Nació y murió en la ciudad de México (1828-1894).
Graduado (1855) en la Escuela de Medicina de México, se
especializó en obstetricia y adaptó las técnicas
extranjeras. Enseñó química en la Escuela Nacional
Preparatoria y clínica obstétrica en la de Medicina, sustituyendo
al doctor Ortega. Prestó sus servicios en el Departamento de Partos
Clandestinos del Hospital de Pobres y de la Casa de Maternidad. Dominó
cinco idiomas, tradujo el latín y el griego, y gustó de la
música y de las bellas artes. Presidió la Asociación
Nacional de Medicina en 1884. Escribió muchos trabajos de su
especialidad, algunos en la Gaceta Médica de México. Es
autor de Breves consideraciones sobre las condiciones higiénicas de
las maternidades, Cuadro sinóptico de obstetricia y Manual
del arte de los partos.




	RODRÍGUEZ ARANGOITY, RAMÓN

	

Nació y murió en la ciudad de México (1830-1882).
Estudiaba en el Colegio Militar de Chapultepec cuando ocurrió la
intervención norteamericana de 1847. Fue herido en defensa de esa
institución. En 1855 se graduó de doctor en matemáticas en
Roma, Italia. Regresó a México como primer arquitecto imperial y
transformó el Castillo de Chapultepec en Alcázar. Realizó
muchas otras obras, entre ellas el hotel Gillow y el Monumento a los
Niños Héroes, en la ciudad de México; la iglesia de San
José Iturbide, en Guanajuato; y el Palacio de Gobierno (ya
desaparecido), en Toluca.




	RODRÍGUEZ ARAUJO, SUSANA

	

Nació en Puebla, Pue., el 17 de mayo de 1938. Estudió en la
Escuela de Pintura y Escultura La Esmeralda y dirección en la Escuela de
Teatro del Instituto Nacional de Bellas Artes. Ha codirigido con Rafael
López Miarnau las obras Mi vida es mi vida, Espectros,
Trío, y espectáculos de ópera; y dirigido por
sí misma La lente maravillosa de Carballido y La caja
misteriosa de Dante del Castillo. Es autora del drama Viaje por la
imaginación.




	RODRÍGUEZ BARBA, CARLOS GILBERTO

	

Nació en México, D.F., el 21 de abril de 1972. Desde
1979 participó con éxito en concursos infantiles de dibujo. Ha
estudiado diseño editorial (1980), pintura y modelaje (1981) y
caricatura política (1987). Publica cartones en El Nieto del
Ahuizote. Ganó el primer lugar en el concurso Shankar�s
International Children�s Competition en Nueva Delhi, India (1987). Ha
ilustrado ocho libros, entre ellos: Ireneo Paz, liberal jalisciense
(1985) y Tomás Castro y Antonio Alvarado. Los verdaderos bandidos de
Río Frío de Napoleón Rodríguez y
Educación y lucha de clases de Aníbal Ponce (1987). En
1988 cursaba secundaria en el Colegio Tepeyac.




	RODRÍGUEZ BARRERA, RAFAEL

	

Nació en Campeche, Camp., el 1° de febrero de 1937. Inició
la carrera de derecho en el Instituto Campechano y la continuó en la
Universidad de Campeche, donde obtuvo su título en diciembre de 1958. En
el Instituto impartió clases de inglés, español,
ética y filosofía; y en la Universidad, de derecho agrario y
derecho constitucional. Fue pasante en la Defensoría de Oficio, asesor
de la Cooperativa de Pulperos de la Sonda de Campeche, gerente de la
Delegación de la Cámara Nacional de la Industria Pesquera,
litigante, abogado del Banco Nacional de Crédito Agrícola en el
estado y notario público. Entre los cargos más importantes que ha
desempeñado en el servicio público, destacan: la
Secretaría del Ayuntamiento de Campeche, que asumió a los 21
años de edad; la Dirección de Seguridad Pública y
Tránsito, y la Presidencia Municipal de Campeche (1963-1964), de la cual
se separó con licencia para participar en la campaña del
licenciado Carlos Sansores Pérez por la gubernatura. Electo éste,
actuó como secretario general de Gobierno (1967-1969). Su carrera
política incluye, además, las siguientes responsabilidades:
diputado local por el I Distrito Electoral, presidente del Comité
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), diputado
federal (1970-1973), secretario de Acción Política y más
tarde de Organización del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, y
representante del propio organismo ante la Comisión Federal Electoral.
Cuando desempeñaba estas comisiones, fue postulado candidato a la
gubernatura de la entidad, cargo que desempeñó de 1973 a 1979. Ha
sido después oficial mayor del PRI (1980-1981) y subsecretario
(1981-1986) y secretario de la Reforma Agraria (1986-).




	RODRÍGUEZ BELTRÁN, CAYETANO

	

Nació en Tlacotalpan, Ver., en 1866; murió en Jalapa,
del mismo estado, en 1939. Estudió teneduría de libros y
enseñó gramática castellana, geografía de
México, geometría, dibujo y legislación fiscal en las
escuelas Juan Enríquez y Especial de Comercio de la capital veracruzana.
Más tarde fue director de Educación Federal en el Estado,
inspector de la Secretaría de Educación Pública y director
de la Escuela Secundaria y Preparatoria de Jalapa. Desde joven colaboró
en los periódicos El Correo de Sotavento, México
Intelectual, El Mundo Ilustrado, Don Quijote y El
Mundo de La Habana. Dirigió La Idea Liberal, órgano
del partido de Gómez Farías. Usó con frecuencia el
seudónimo de Licenciado Vidriera y el anagrama Onateyac.
Miembro de la Academia Mexicana de la Lengua correspondiente de la
Española, es autor de las siguientes obras: Una docena de cuentos
(1900), Perfiles del terruño (1902), Cuentos
costeños (1905), Pajarito (1905; 2a. ed., 1908), Cuentos y
tipos callejeros (1922) y Un ingenio (1923). Como crítico
literario, en Atrevimientos ¿literarios? (1904) expone los
temas y finalidades de la novela realista, y en Por mi heredad (1906)
recoge ensayos de crítica literaria y pictórica.

Véase
: Alberto María Carreño: La obra personal de los miembros de
la Academia Mexicana de la Lengua correspondiente de la Española (2
vols., 1945-1946).




	RODRÍGUEZ CABO, MATILDE

	
Nació en la ciudad de las Palmas, S.L.P., en 1902; murió en la
ciudad de México en 1967. Doctora (1929) por la Facultad de Medicina de
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Sociedad
Alexander von Humboldt le concedió una beca para especializarse en
siquiatría en la Universidad de Berlín (1929-1930). En Alemania
fue comisionada para observar el desarrollo de las guarderías infantiles
en la URSS. A su regreso a México, se le nombró magistrado del
Consejo Supremo de Prevención Social, del cual fue jefa cuando se
convirtió en Departamento. Estuvieron también bajo su cuidado los
niños retrasados mentales del manicomio La Castañeda.
Organizó los primeros desayunos escolares gratuitos. Fue directora de
Asistencia a la Niñez e inspectora de las escuelas de enfermería
por la UNAM. Perteneció al Frente Único Pro Derechos de la Mujer.
Contrajo nupcias con el general Francisco J. Múgica. Entre los muchos
trabajos que escribió, destacan: Salud y nutrición: La
Organización Soviética de protección a la madre y al
niño (1929), Esquema de la protección a la madre y al
niño en la Unión Soviética (1929), La lucha contra
la prostitución en la URSS (1937) e Higiene mental de la
adolescente. Características físicas y psicológicas
(1938). Familia: La prostitución en México y
Estabilidad económica de la familia al servicio social para los
niños bajo las condiciones creadas por la guerra (1942). Trabajo:
La mujer trabajadora (1938) y La situación de las obreras en
México; Población y demografía: El control de la
natalidad (1937). Ciencia: Tonicidad gástrica y
gastrotonometría (1928), Los procedimientos de medición
mental en su aplicación y La eutanasia en los anormales
(1935). Previsión social: Estudios sobre delincuencia e infancia
abandonada (1931), Los tribunales para menores en el Distrito Federal y
sus instituciones auxiliares (1936) y �El problema sexual de las
mujeres menores y su repercusión en la delincuencia juvenil
femenina�, en Criminalia (1940). Condición jurídica y
social de la mujer: Normas generales para la ejecución de
sanciones (1936), Cómo debe ser la nueva cárcel y
Breve informe sobre la situación actual de la mujer mexicana
(1959).
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    La doctora Matilde Rodríguez Cabo
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	RODRÍGUEZ CABRILLO, JUAN

	
Se
ignora el lugar y fecha de su nacimiento; murió en la isla de San
Miguel, California, en 1543. De origen portugués y marino de
profesión, llegó a Nueva España con la expedición
de Pánfilo de Narváez (1520). Capturado éste por
Cortés, se unió a su hueste participando en la expedición
de Orozco en Oaxaca y en la Conquista de Guatemala con Pedro de Alvarado
(1523). El virrey Antonio de Mendoza le confió la expedición al
norte que debió hacer Alvarado, muerto en la guerra contra los caxcanes.
El 27 de junio de 1542 zarpó del puerto Navidad al mando de los
navíos San Salvador y Victoria, llevando como piloto a
Bartolomé Ferrelo o Ferrer, nativo de Levante. Llegaron a California el
3 de julio, a la bahía de Magdalena el 19 y a la isla de Cedros el 5 de
agosto. Desembarcaron y tomaron posesión del puerto de San
Quintín el 22 de agosto, y el 28 de septiembre descubrieron la
bahía de San Diego y la isla de Santa Catalina, el canal de Santa
Bárbara y la isla de San Miguel. Allí resbaló y
cayó Rodríguez Cabrillo, rompiéndose una pierna.
Después de un corto descanso, continuó su navegación y
divisó las montañas de Santa Lucía y el Punto Reyes.
Regresó y descubrió la bahía de Monterrey, y ya muy grave
de su pierna, desembarcó en San Miguel y allí murió.
Ferrelo tomó el mando de la expedición y continuó al norte
bordeando la costa hasta los 42° 30� de latitud, cerca de la boca del
río Rogue, en Oregon, según George Davidson. Henry R. Wagner
piensa que llegó cerca del paralelo 42. El 14 de abril de 1543, la
expedición tocó de regreso el puerto de Navidad.

El Diario de Juan Rodríguez Cabrillo se
atribuye falsamente a Juan Páez; está publicado por Buckinham
Smith: Colección de varios documentos para la historia de la Florida
y tierra adyacente (Londres, 1830-1831); y por Joaquín F. Pacheco y
otros: Colección de documentos inéditos relativos al
Descubrimiento, Conquista y organización de las antiguas posesiones
españolas de América y Oceanía (43 vols.; Madrid,
1864-1884). Ha sido traducido al inglés por Richard Stuart Evans, en el
libro de George M.  Wheler: Report upon U.S. geographical surveys west of
hundredth meridian (Washington, 1879); George Davidson, en Report of the
superintendent of U.S. geodetic survey: documents no. 40, 49. Congress dos
series (Washington, 1879); Herbert E. Bolton: Spanish explorations in
the southwest (1916-1925); y Henry R. Wagner: �Rodriguez
Cabrillo�s travel�, en California Historical Society
Quarterly (1929).




	RODRÍGUEZ CANALES, GERARDO

	

(Geroca.) Nació en Saltillo, Coah., en 1955. Radicado en
Monterrey, es cronista gráfico de los periódicos
Vanguardia, de Saltillo, y El Norte, de Monterrey; tomó
parte en la exposición Doce Mentes Visuales, la Generación
Emergente (1983), ha presentado dos exposiciones individuales y
participó en el VIII Resumen de la Plástica
Nuevoleonesa.




	RODRÍGUEZ CARNERO, JOSÉ

	

Nació en la ciudad de México, probablemente en la
primera mitad del siglo XVII;
murió en Puebla, Pue., en 1725. Hijo del pintor Nicolás
Rodríguez Carnero de Aguilar, del que tan sólo se conocen el
nombre y algunos detalles de su vida, fue el autor, junto con Antonio de
Alvarado, del arco que se levantó en 1680 con motivo de la entrada del
virrey conde de Paredes. Casó tres veces �la segunda en 1682�
y dejó 13 hijos. Llegó a viejo ejerciendo el oficio de pintor.
Amortajado con el hábito de los franciscanos, se le enterró en el
templo de la Compañía de Jesús en Puebla. De él se
conservan: en Puebla, el retrato del Ilustrísimo señor don
Manuel Fernández de Santa Cruz, en la galería del Cabildo;
Triunfo o apoteosis de la Compañía de Jesús, Santa
Margarita y Santa Bárbara, en la sacristía de La
Compañía; nueve lienzos en la capilla del Rosario del templo de
Santo Domingo; seis en la nave, con pasajes de la Vida de la Virgen
María; La Ascensión y La Coronación en
el crucero y La Glorificación de la Virgen en el ábside
(1690); y San José y una Dolorosa en el templo de La
Concordia (1693). En la parroquia de Cholula hay una Crucifixión
firmada por él. A nombre de todos los pintores de Puebla pidió al
Ayuntamiento que se expidieran nuevas Ordenanzas, las que se promulgaron en
1681. Carlos de Sigüenza y Góngora dijo de él que
sólo era inferior a los antiguos en edad y que a los retratos salidos de
su mano no faltó quien los saludara como a vivos.

Véase
: Manuel Toussaint: Arte colonial en México (1962); Francisco
Pérez Salazar: Historia de la pintura en Puebla
(1963).




	RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, RAFAEL ROBERTO

	
Nació en México, D.F., el 7 de
junio de 1944. Licenciado en periodismo por la Universidad Nacional
Autónoma de México, ha sido profesor y funcionario universitario
y jefe de redacción de la revista Proceso. Es autor de El
asesinato de Orlando Letelier (1979).




	RODRÍGUEZ CHICHARRO, CÉSAR

	

Nació en Madrid, España, en 1930; murió en
México, D.F., en 1986. Llegó al país en 1946. Fue profesor
universitario y colaborador de revistas culturales. Publicó los libros
de poemas: Con una mano en el ancla (1952), Eternidad es barro
(1955), La huella de tu nombre (1965), Aventura del miedo (1965)
y Aguja de marear (1973); y los ensayos: Estudios de literatura
mexicana (1983) y Escritura y vida (sobre la obra de
Cervantes).




	RODRÍGUEZ DE LA GALA, LEANDRO

	

Nació en Mérida (Yuc.) el 28 de febrero de 1814. Estudió
en el Seminario y Universidad de San Ildefonso, donde después fue
catedrático y vicerrector durante 16 años. Había recibido
la unción sacerdotal el 11 de marzo de 1837. Examinador del obispado y
canónigo de la catedral, fue gobernador de la mitra y administrador
apostólico de la diócesis en sede vacante (1863-1868), por
nombramiento que le dio el obispo José María Guerra poco antes de
morir, en vista de la dificultad que existía para que se eligiera
vicario capitular a su fallecimiento. La designación fue confirmada por
el papa Pío IX. En esos años ocurrió la
exclaustración de las monjas concepcionistas, el fraccionamiento del
convento de éstas y la apertura de una calle de por medio, así
como la clausura del Seminario Conciliar. El 25 de abril de 1865, la provincia
y vicariato in cápite del Petén-Itzá, que
eclesiásticamente había dependido de la diócesis de
Yucatán, pasó a la jurisdicción del arzobispado de
Guatemala. El 22 de marzo de 1868, Rodríguez de la Gala fue preconizado
obispo residencial, y recibió la consagración episcopal en La
Habana, el 14 de febrero de 1869. Las Hermanas de la Caridad fueron expulsadas
durante su pontificado, en febrero de 1875. Al año siguiente pudo
restablecer el Seminario Conciliar, que puso en manos de los padres de la
Congregación de la Misión o vicentinos. Con motivo de su carta
pastoral del 23 de marzo de 1877, en la que criticaba las costumbres sociales,
fue perseguido por el gobernador Agustín del Río y condenado a un
mes de confinamiento en el puerto de Progreso. Promovió y logró
la erección, el 26 de mayo de 1880, de la diócesis de Tabasco,
desmembrada de la de Yucatán. Por el delicado estado de salud de
Rodríguez de la Gala, en 1884 León XIII designó obispo
coadjutor a Crescencio Carrilo y Ancona, quien se hizo cargo de la
diócesis yucateca.




	RODRÍGUEZ DE LA GALA CARPIZO, GONZALO

	

Nació en Campeche, Camp., el 12 de abril de 1900. Compositor,
más conocido como Gonzalo R. de la Gala, en 1953, centenario del
natalicio de Salvador Díaz Mirón, le fue concedido el
Trébol de Oro por su canción �Ojos verdes�, cuya letra
es del vate veracruzano. En 1976 se grabó el disco Brisas
campechanas, con una selección de sus canciones, interpretadas por
el dueto Cabrisas Farach y las Hermanas Espejo (Layda y Marisela). Es autor,
entre otras, de: �Currucú de palomas�, �Por aquel
caminito�, �Arrullo tropical�, �Ojeras�, �Fuga de
amor�, �Plenilunio�, �Secreto de amor�, �Estoy
celoso del viento� y �Fue sin querer�. En 1979 se publicó
una selección de sus poemas y canciones con el título de Aquel
amor.




	RODRÍGUEZ DE PEDROSO, MARÍA ANTONIA

	
Marquesa de Selva Nevada, viuda de Manuel
Rodríguez de Pinillos, vivió en Nueva España a fines del
siglo XVIII. Formaban parte de
sus bienes las haciendas de San Borja, Jesús del Monte, Venta de Tablas,
Santa Rita y Sauz del Magueyal, en la jurisdicción de Zempoala; San Jerónimo,
San Lucas, San Antonio y Santa Rosa, en territorio de Tepeaca; los ranchos Santa
Inés, en Otumba, y San Luis, en Apan; dos casas en la ciudad de México
y las pulquerías La Garrapata, La Retama, Cantaritos y Granaditas. Aceptó
costear la construcción de un convento en Querétaro para las
religiosas carmelitas. El proyecto lo hizo Manuel Tolsá en 1797, pero en
1798 el rey negó el permiso, fundado en la existencia de suficientes
casas de monjas en aquella ciudad. Ya muerta la marquesa, se obtuvo la
autorización real el 25 de julio de 1802. La primera piedra del edificio
se colocó el 24 de junio de 1803, según proyecto del arquitecto
Ortiz, y continuó la obra, hasta terminarla en 1807, Francisco Eduardo
Tresguerras.




	RODRÍGUEZ DE RIVAS Y VELASCO, DIEGO

	

Nació en Riobamba, Ecuador, en 1707 o 1709; murió en
Guadalajara (Jal.) el 10 de diciembre de 1770. Estudió en Guatemala,
donde su padre era gobernador y capitán general, y más tarde en la
Universidad de Alcalá, en España. Doctor en ambos derechos, recibió
el presbiterado en la villa toledana de Santa Cruz de Zarza (1730). Fue
sucesivamente maestrescuela, chantre, procurador de la diócesis de
Guatemala en Madrid y arcediano. En 1750 lo presentó Fernando VI para el
obispado de Comayagua, en Honduras, el cual gobernó 11 años. En
enero de 1762, Carlos III lo trasladó a Guadalajara,en la Nueva Galicia,
y el papa Clemente XIII lo preconizó el 29 de marzo siguiente, se le
expidió el ejecutorial respectivo el 14 de mayo, y él tomó
posesión, por conducto del deán Ginés Gómez de
Parada, el 12 de septiembre de 1763. No se conoce la fecha de su llegada a la
capital neogallega, pero sí una crónica de la suntuosidad con que
fue recibido. Estableció en la catedral las canongías lectoral y
penitenciaria; dotó varias cátedras en el Seminario Conciliar y en
el Colegio de San Juan Bautista; concluyó la iglesia del convento de Jesús
María, y ayudó a los colegios de niñas indígenas de
Cajititlán y Cuezcomatitlán. En la madrugada del 26 de junio de
1767, el capitán general de la Nueva Galicia, Francisco Galindo y Quiñones,
ejecutó en Guadalajara la real orden de expulsión de los padres
jesuitas. Fueron desterrados de esta ciudad 12 religiosos, entre ellos Francisco
Javier Clavijero; de Zacatecas, 15; y de Nayarit, siete. De todos los obispos de
Nueva España, Rodríguez de Rivas fue el único que desaprobó
la persecución contra la Compañía, y el 26 de agosto de
1769 publicó una carta pastoral oponiéndose a la extinción
de ese instituto. Durante su gobierno se dedicaron la iglesia de San Marcos
(1763), la capilla de Triana (1764) y el templo y convento de San Juan de Dios
(1767), en Aguascalientes; y se secularizó la parroquia de San Andrés
Jocotepec, en Jalisco (1765), que por muchos años habían
administrado los franciscanos.




	RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL, JUAN

	

Nació en Puebla (Pue.) en 1808; murió en la ciudad de
México en 1877. Estudió en el Seminario Palafoxiano y en Toluca,
y se recibió de abogado en México (1832). Al cursar su segundo
año de leyes, fue declarado ciudadano honorario del estado de
México. En 1827 ingresó a la Academia de Legislación y
Economía Política. En 1832 enseñó prima de
cánones. Fue oficial mayor de la Secretaría del Ayuntamiento de
México, miembro de la Junta de Instrucción Pública,
magistrado de la Corte Marcial, ministro del Tribunal Superior del
Departamento, diputado por Puebla (1840), senador de la República (hasta
1853), individuo del Consejo de Gobierno surgido del Plan de Tacubaya, y
miembro de la Junta de Notables y magistrado del Supremo Tribunal de Justicia
durante el Imperio. Escribió: Diccionario de legislación y
pandectas hispano-mexicanas y La República Mexicana en 1846, o
sea directorio general de los supremos poderes y de las principales
autoridades, corporaciones y oficinas de la nación (1845).




	RODRÍGUEZ DE VELASCO Y OSORIO BARBA, MARÍA IGNACIA

	
Nació y murió en la ciudad de
México (1778-1851). Conocida en la historia como  la Güera
Rodríguez, por intercesión del virrey conde de Revillagigedo
casó con José Jerónimo López de Peralta de Villar
Villamil en septiembre de 1794, enviudando 11 años después. Fue
partidaria de la Independencia y compareció ante el Tribunal de la
Inquisición, después de cuyo proceso el virrey Lizana y Beaumont
la desterró por un corto plazo a Querétaro. Tuvo gran amistad con
Iturbide y fue admirada por Humboldt. Contrajo segundas nupcias con Mariano de
Briones, y terceras con Manuel Elizalde, quien a la muerte de ella se
ordenó sacerdote. Los últimos años de su vida los
dedicó a actividades piadosas, dentro de la Tercera Orden de San
Francisco. Artemio del Valle Arizpe escribió una biografía
novelada: La Güera Rodríguez (1949).

Véase
: Manuel Romero de Terreros: Bocetos de la vida social en Nueva
España (1944).




	RODRÍGUEZ DEL TORO DE LAZARÍN, MARIANA

	
Nació en la ciudad de México
hacia 1775; murió hacia 1821. Ella y su esposo, Manuel Lazarín,
ayudaban a los insurgentes. Cuando en la noche del Lunes Santo de 1811
llegó a México la noticia de la prisión del cura Hidalgo y
de sus principales compañeros, Mariana exclamó ante un grupo de
amigos que se reunían en su casa: �Hemos de aprehender al virrey y
ahorcarlo� y, a partir de ese momento, se fraguó una
conspiración que tenía como fin convocar al pueblo a las armas,
apoderarse del virrey, entregarlo a las fuerzas revolucionarias de Ignacio
López Rayón y proclamar la Independencia. Denunciada la conjura,
los esposos Lazarín fueron detenidos y puestos en prisión hasta
1820, año en que recobraron su libertad.




	RODRÍGUEZ GALVÁN, IGNACIO

	

Nació en Tizayuca (Hgo.) el 22 de marzo de 1816; murió
en La Habana, Cuba, el 23 de julio de 1842. Hijo de campesinos, pasó muy
joven a la capital para trabajar en la librería de su tío Mariano
Galván Rivera, a cuyo lado estudió francés, italiano y
literatura. Francisco Ortega lo introdujo al conocimiento de los
clásicos latinos. En septiembre de 1838 se representó su drama
Muñoz, visitador de México. Fue socio de la Academia de
Letrán. El ministro de Guerra, José María Tornel, le
encargó la redacción de la parte literaria del Diario del
Gobierno. Más tarde fue enviado en misión diplomática
a Suramérica. Tradujo a los clásicos y a poetas franceses e
italianos. Creó, según Menéndez y Pelayo, �la obra
maestra del romanticismo mexicano�: Profecía de Guatimoc.
Sus obras dramáticas son: El precito (casi desconocida), La
capilla (1837), El privado del virrey (1841), La hija del
oidor, La procesión, Manolito el pisaverde y Tras
un mal nos vienen cientos. Publicó una serie de volúmenes con
el título común de El año nuevo (1837 a
1840).




	RODRÍGUEZ JUÁREZ, JUAN

	

Nació y murió en la ciudad de México (1675-1728). Fue hijo
de José Rodríguez, nieto de José Juárez y hermano
menor de Nicolás, todos pintores. Desde adolescente trabajó en el
taller paterno; a los 17 años de edad firmó el lienzo San
Francisco Javier (1693) y al año siguiente La Virgen de San
Juan. Hizo para el Ayuntamiento de la ciudad de México un retrato
para la jura de Felipe V en 1701. Con su hermano Nicolás y el pintor
Antonio de Torres, intervino en la inspección de la tela original de
Nuestra Señora de Guadalupe (1721-1722) y formuló avalúos
de pinturas en 1726 y 1727. Está enterrado en la catedral. Destacan en
su obra: 1. Retratos: Juan de Escalante y Colombres (1697); el
Arzobispo José de Lanciego y Aguilar (1714), que se conserva en
la catedral; y los virreyes Marqués de Casafuerte, en el Museo
Nacional de Historia, y Duque de Linares, en la Pinacoteca Virreinal de
San Diego, ambos sin fecha. 2. Temas religiosos: La educación de la
Virgen (1720), en el Museo Regional de Guadalajara; la
Asunción y probablemente Transfiguración y
Tempestad en la barca (1720), en el templo de La Profesa de la ciudad de
México; un San José (1724), en la capilla de Nuestra
Señora de la Antigua; los cuadros del altar de los Reyes (La
Asunción, La Adoración de los Reyes, San
José, Santa Teresa) y todos los pequeños óleos
de los retablos laterales de la catedral metropolitana (1726-1728); un San
Juan de Dios, en la Pinacoteca Virreinal; la serie de La vida de la
Virgen, en la iglesia de Tepotzotlán; San Francisco y San
Antonio de Padua, en la iglesia de San Francisco, y la Vida de San
Pedro, en La Congregación de Querétaro; Santa
Lucía, en la catedral de San Luis Potosí; y dos cuadros con
escenas de la Vida de San Ignacio de Loyola, en la catedral de Puebla.
Se le atribuyen varias pinturas que se conservan en la sacristía de la
parroquia de San Miguel de Allende y otras que se hallan en las iglesias de El
Oratorio, San Francisco y la Concepción. Su Autorretrato se
exhibe en el Museo Nacional de Artes Plásticas. Autor
fecundísimo, sus obras son desiguales, pues trabajó con dos
estilos: en uno empleó tonos oscuros y sombríos, y en el otro una
paleta de colores brillantes.

Véase
: Abelardo Carrillo y Gariel: Técnica de la pintura en Nueva
España; 45 autorretratos de pintores mexicanos. Siglos
XVIII al
XX (1947); Justino Fernández: El retablo
de los Reyes. Estética del arte en Nueva España (1959);
Francisco Pérez Salazar: Historia de la pintura de Puebla (1963);
Manuel Toussaint: Arte colonial en México (1962); Agustín
Velázquez Chávez: Tres siglos de pintura colonial
(1939).




	RODRÍGUEZ JUÁREZ, NICOLÁS

	Nació y murió en la
ciudad de México (1667-1734). Al igual que su hermano Juan, fue hijo del
pintor José Rodríguez y de Antonia Juárez, nieto de
José Juárez y bisnieto de Luis Juárez, todos pintores,
este último discípulo predilecto de Baltasar Echave Orio.
Formó parte, pues, de una dinastía de artistas que brilló
en Nueva España desde principios del siglo
XVII hasta la tercera década del
XVIII. Trabajó desde niño en el
taller de su padre. Casó a los 21 años y tuvo una hija; viudo
hacia 1721, fue ordenado sacerdote. En 1699 formuló el avalúo de
los cuadros que habían pertenecido a Francisco Antonio Morantes Guerrero
y en 1722 los de la testamentaría de Domingo de Cuevas y Sandoval. En
1721 o 1722 inspeccionó, al lado de su hermano y del pintor Antonio de
Torres, la tela original de Nuestra Señora de Guadalupe. En 1732
diseñó el carro alegórico de los cereros, confiteros y
tintoreros para las festividades con motivo de la toma de Orán por los
españoles. Se le enterró en el templo de San Agustín. En
1690 pintó un Profeta Isaías para la iglesia de La Profesa
y una Santa Gertrudis que existió en las antiguas Galerías
de Pintura, según dejó escrito Bernardo Couto. De 1692 es la
Transverberación de Santa Teresa (Museo Nacional de Historia); de
1694, La Adoración de los Reyes (Universidad de Guanajuato); y de
1695, El triunfo de la Iglesia (sotocoro del Carmen de Celaya). Todas
estas pinturas pertenecen a su primera modalidad: sobria, adusta, con fondos
oscuros y tonalidades sombrías; de su segundo estilo, de tonos claros y
luminosos, debido a la imitación de las obras de Juan Correa y de
Cristóbal de Villalpando, son los retratos de los virreyes Ortega
Montañés y Segundo duque de Alburquerque, y el de
Pedro Gutiérrez de Pisa (Museo Nacional de Historia); una
Magdalena penitente (1718) y un San Cristobalón (1722), en
el antiguo Colegio de Guadalupe, cercano a Zacatecas; Nacimiento de la
Virgen y Presentación en el templo, en la capilla de Nuestra
Señora de la Antigua, y los retratos del Papa Benedicto VIII, el
Arzobispo Vizarrón y Felipe V, todos realizados de 1720 a
1730. Otras telas suyas sin fecha son: San Miguel Arcángel y
Anunciación a Santa Ana, en el exconvento de Santo Domingo de
Azcapotzalco; San Nicolás de Bari, en la catedral de San Luis
Potosí; San Felipe de Jesús, en la sacristía de la
iglesia de San Diego, en Aguascalientes; San Sebastián y San
Mateo, en el Museo Regional de Guadalajara; y Virgen del Rosario,
Imagen de la Virgen, Santo Niño y San Gil Abad, en
colecciones particulares. Desapareció un cuadro que representaba el
bautismo del señor Maxiscatzin, de Tlaxcala, por el padre Olmedo, y que
existía en el antiguo convento de la Merced. Otro lienzo suyo, La
huida a Egipto, se conserva en el Museo de Arte de Colorado Springs,
EUA.
Véase
: Manuel Toussaint: Arte colonial en México (1962);
Agustín Velázquez Chávez: Tres siglos de pintura en
Nueva España (1939).
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    Don Joaquín Martínez de Santacruz, de Nicolás
    Rodríguez Juárez

    AEM

  






	RODRÍGUEZ LOZANO, MANUEL

	

Nació y murió en la ciudad de México (1897-1971).
Estudió en la Academia de San Carlos. Se perfeccionó en
París (1914-1921). Fundó el grupo de Intelectuales
Contemporáneos (1930). Pintó su primer mural en la residencia de
Francisco I. Iturbe (retablos con el tema de la muerte, 1933). Fue director de
la Escuela Nacional de Artes Plásticas (1939) y fundó la revista
de ese plantel. Otros dos murales suyos son Holocausto, en Isabel la
Católica núm. 30 (1942) y La piedad en el desierto,
pintado originalmente para la cárcel de Lecumberri y trasladado
después al Palacio de Bellas Artes (1967). Entre sus cuadros de
caballete, destacan los retratos de Alfonso Reyes (1915), Andrés
Henestrosa (1924), Daniel Cosío Villegas (1926), Diana Subervielle
(1933), Nefero (1942) y Rodolfo Usigli (1953). Ilustró los libros
Escultura tarasca e Imaginería colonial. Rodolfo Usigli ha
dicho que la gama fría �el azul, el blanco, el gris, el verde y el
falso negro� sirvieron a Rodríguez Lozano �para revelar la
frialdad, la soledad, la desesperación internas del
mexicano�.




	RODRÍGUEZ LUNA, ANTONIO

	

Nació en Montoro, Córdoba, España, en 1910; murió
en la misma ciudad el 10 de septiembre de 1985. Estudió pintura en la
Escuela de Bellas Artes de Sevilla (1923-1926) y en la Academia de San Fernando
de Madrid (1927-1928). Formó parte del grupo Artistas Independientes.
Llegó a México en 1939, en calidad de exiliado político, y
ese mismo año se exhibieron cuadros suyos en la galería de
Inés Amor. Becado por El Colegio de México, publicó
Diez aguafuertes y Danza de Los Concheros en San Miguel de
Allende. Pintó en el Sindicato de Electricistas junto con David
Alfaro Siqueiros. En 1942 fue nombrado profesor en la Escuela Nacional de Artes
Plásticas. En 1959 se presentó una exposición
retrospectiva de su obra (100 cuadros) en el Palacio de Bellas Artes.
Después expuso en el Salón de la Plástica Mexicana (desde
1963), otras salas de la capital y el extranjero, el Museo de Arte Moderno de
México (1974 y 1980) y otra vez en el Palacio de Bellas Artes (1984). En
1982 había inaugurado su propio museo en Montoro.




	RODRÍGUEZ OÑATE, FRANCISCO

	

Nació en Morelia, Mich., en 1940.  Estudió en la Escuela
Popular de Bellas Artes de la Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo. Su primera exposición de pintura la presentó en la sala
de arte de la rectoría de esa casa de estudios (1965). Después ha
mostrado su obra en ciudades mexicanas y del extranjero (Moscú, Kiev,
Albuquerque, Santa Fe y San Antonio). Ha incursionado en el diseño de
carteles y folletos. Es el fundador de la Galería de Turismo de Morelia
(en colaboración con Xavier Tavera Alfaro, 1972), de la Sala de Arte
Religioso en el exconvento franciscano de Tzintzuntzan, de la Casa de la
Cultura de Zacapu y de los museos Agrarista en Tzurumútaro, de la
Estampa en el exconvento agustino de Cuitzeo del Porvenir, de Arte Regional en
Tlalpujahua, de la Independencia en Zitácuaro y de Arte
Contemporáneo en Morelia. En 1977 fue jefe de la Sección de Artes
Plásticas de la Casa de la Cultura de Michoacán y desde 1986 es
subdirector del Instituto Michoacano de Cultura. Es autor del libro Rincones
de Michoacán (1978).




	RODRÍGUEZ PEÑA, HILDA

	

Nació en Apizaco, Tlax., el 13 de septiembre de 1935. Estudió en
la Academia de la Danza Mexicana y en las escuelas nacionales de Maestros y de
Antropología e Historia. Ha sido profesora de danza regional en el
Instituto Mexicano del Seguro Social, funcionaria en la Dirección
General de Culturas Populares (1981-1984), bailarina y conferencista. Es autora
de Danzas y bailes tradicionales (en colaboración con Amparo
Sevilla y Elizabeth Cámara, 1983), Fiestas tradicionales de
México y los ensayos �Las manifestaciones artísticas
tradicionales� y �Las técnicas de la notación
dancística�, en Historia de la antropología en
México.




	RODRÍGUEZ PRAMPOLINI, IDA

	

Nació en Veracruz, Ver., el 24 de septiembre de 1925. Licenciada (1946),
maestra (1947) y doctora en historia (1948) por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), se especializó en historia del
arte en la Universidad de Santander, España, la Escuela de Altamira, la
Universidad de Bolonia, Italia, y la Escuela de San Luca y la Academia de
Bellas Artes de Venecia. Ha sido directora de Artes Plásticas del
Consejo Nacional de Cultura y Recreación de los Trabajadores, asesora en
la Secretaría de Educación Pública (SEP), directora de
investigación artística y coordinadora de exposiciones del Centro
de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo (Cestem, 1981-1983),
corresponsal de la revista Architecture Formes Fonctions (Suiza) e
investigadora del Instituto de Investigaciones Estéticas (emérita
desde 1986) y profesora en la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM.
De 1970 a 1978 participó en programas de ayuda a la comunidad de
Tlayacapan, Mor., donde se logró introducir agua potable, establecer una
secundaria y una preparatoria, y organizar varias cooperativas. En 1986
redactó el documento conceptual para la exposición Los Mexicanos
en el Arte Mexicano, que se celebró en Frankfurt, Alemania, en 1987.
Anteriormente había coordinado otras 10 muestras internacionales de ese
tipo. Desde 1987 es directora general del Instituto Veracruzano de Cultura. Ha
publicado 24 libros (10 de ellos en colaboración) y 120 trabajos en
revistas especializadas; entre los primeros figuran: La Atlántida de
Platón en los cronistas del siglo 
XVI (1947), Los Amadises de América: la
hazaña de Indias como empresa caballeresca (1948), La
crítica de arte en México en el siglo XIX (3 vols., 1964),
El arte contemporáneo: esplendor y agonía (1964),
El surrealismo y el arte fantástico mexicano (1969), Tres en
uno (1969), Fracaso monumental (1970), Pedro Friedeberg
(1973), Una década de crítica de arte (1974), Herbert
Bayer: un concepto total (1974), Dadá:
documentos (1977), El geometrismo mexicano (1977) y
Sebastián: reflexiones sobre escultura
contemporánea (1981). De 1981 a 1983 el Cestem le publicó:
Leopoldo Méndez, El cartel político en América
Latina, Chile vive, África en América, El
muralista yugoslavo Barko Lazesky, Juan O�Gorman: arquitecto
y pintor, A la memoria de un gran artista: Melesio Galván,
Loupape pintor y Homenaje a O�Gorman (1983). En julio de
1988 tenía en prensa un ensayo sobre José Luis Cuevas y en
preparación Neoimpresionismo y Arte por el arte vs. arte
social.




	RODRÍGUEZ PUEBLA, JUAN

	

Nació y murió en la ciudad de México (1798-1848). Indio
puro y de condición muy humilde, estudió latín y
filosofía en el Colegio de San Gregorio, y derecho en el de San
Ildefonso, graduándose de abogado en 1824. De ideas liberales,
publicó en 1820 el periódico El Indio Constitucional. Sus
compañeros le llamaban Cuauhtli (águila). En cuatro
ocasiones fue electo diputado federal y en dos senador por el estado de
México. Fue magistrado del Tribunal Superior de Justicia de Durango y en
1838 (del 13 al 16 de diciembre) formó parte del famoso Ministerio de
los Tres Días, encargándose de la cartera del Interior. Rector
del Colegio de San Gregorio desde 1829 hasta su muerte, reemplazó los
textos escolásticos por otros de autores modernos, introdujo las
cátedras de física y ciencias naturales, fundó el primer
curso de agricultura teórica y práctica que hubo en el
país, instituyó una academia de profesores para el estudio de las
antigüedades mexicanas, formó una biblioteca de carácter
popular, estableció la primera clase de gimnasia que hubo en
México, creó las academias de Literatura y Música, y
pidió un cuartel al ministro de Guerra, José María
Tornell, para convertirlo en escuela. En 1847, al ocurrir la invasión
norteamericana, al frente de sus alumnos fortificó y defendió el
punto del Peñón.




	RODRÍGUEZ RIVERA, GILBERTO NAPOLEÓN

	
Nació en Saltillo, Coah., el
21 de abril de 1945. Profesor (1964) por la Escuela Normal de Coahuila, con
estudios de derecho en la Universidad Nacional Autónoma de
México, ha desempeñado labores docentes en escuelas de nivel
medio superior y trabajos especiales en el Centro de Investigación y
Desarrollo Profesional del Magisterio. Es autor de: Proyecto de laboratorio
de ciencias sociales (1975), Metodología didáctica para
educación secundaria (1980), Ireneo Paz, liberal jalisciense.
Esbozo biográfico (1985) y Tomás de Castro y Antonio
Alvarado. Los verdaderos bandidos de Río Frío (en
colaboración; introducción y notas, 1987). Es colaborador de la
revista Secuencia.




	RODRÍGUEZ RIVERA, VÍCTOR MATÍAS

	
Nació en Saltillo, Coah., el 6
de marzo de 1938. Profesor por la Escuela Normal de Coahuila y doctor en
pedagogía (1977), ha desempeñado actividades docentes en todos
los niveles de la enseñanza. Es autor de: Educación para el
desarrollo de la comunidad (1964), Didáctica general (1964) y
Psicotécnica pedagógica (1972); y coautor de los cuadernos
de trabajo: Ciencia de la educación, Legislación,
Organización y administración escolar y
Sociología de la educación. Ha escrito la columna
�Educación y magisterio� en el periódico El
Día.




	RODRÍGUEZ RUELAS, JESÚS

	

(Joselito Rodríguez.) Nació en México,
D.F., el 12 de febrero de 1907; murió en la misma ciudad el 14 de
septiembre de 1985. Fue uno de los tres hermanos Rodríguez (él,
Ismael y Roberto), pioneros del cine nacional. Introdujo el cine sonoro en el
país, y fue argumentista, editor, actor y director de unas 30
películas. Luego de adiestrarse en Hollywood, construyó un
aparato de sonido que estrenó con el Himno Nacional y lo puso a
prueba con la cinta Sangre mexicana. En 1931 grabó Santa,
primer film hablado mexicano, y posteriormente El anónimo, El
prisionero número 13, Bajo el cielo de México, El
Tigre de Yautepec, El fantasma del convento, Una vida con
otra (en colaboración con el húngaro John H. Ahuer),
Revolución y Sobre las olas (primera versión). En
1940 produjo y dirigió El secreto del sacerdote y más
tarde ¡Ay Jalisco no te rajes! (que ganó seis Arieles), a la
que siguieron La pequeña madrecita, La hija del payaso,
Después de la tormenta y Píntame angelitos blancos.
Entre sus películas para niños destacan Dos diablillos en
apuros, Pepito, as del volante y El tesoro del
indito.




	RODRÍGUEZ SEGURA, ESPERANZA

	

Nació en Oaxaca, Oax., en 1892; murió en México, D.F., el
23 de septiembre de 1985. Aprendió a tocar piano al lado de su padre.
Pasó a México y entró al Conservatorio Libre de
Música a la edad de nueve años. Estudió bajo la
dirección de José Parches Enríquez y se especializó
con los maestros Rafael J. Tello, Luis G. Saloma, José Rocabruna y Sante
Lopriore. Acompañó a grandes cantantes y actuó como
concertista. Años más tarde se dedicó por entero a la
enseñanza; estableció su academia en la avenida Hidalgo, cerca de
la plaza de San Fernando. Entre sus discípulos sobresalió Miguel
García Mora.
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	RODRÍGUEZ TRIANA, PEDRO

	

Nació en San Pedro, Coah., a fines del siglo
XIX; murió en 1960. Se incorporó a la
Revolución en 1912, en las fuerzas de Orozco; más tarde
militó en la División del Norte y fue jefe del Estado Mayor de
Benjamín Argumedo (1915). Se unió a la rebelión
aguaprietista y en 1922 combatió en Durango a Francisco Murguía.
En 1929 fue candidato del Partido Comunista a la Presidencia de la
República, en oposición al ingeniero Pascual Ortiz Rubio, y de
1938 a 1942 gobernador de Coahuila.




	RODRÍGUEZ Y COSS, JOSÉ MARÍA

	
Nació en Tulancingo (Hgo.) el 19
de marzo de 1823; murió en México, D.F., en 1899. Dramaturgo,
escribió Anáhuac, Cuauhtémoc y
Revolución Francesa, entre otras obras.




	RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ,
JOAQUÍN

	
Nació en Alhama,
Almería, España, en 1910; murió en la ciudad de
México en 1949. Doctor en derecho por la Universidad de Madrid,
enseñó derecho mercantil en la Escuela Libre de Derecho, en el
Instituto Tecnológico de Monterrey y en la Universidad Nacional
Autónoma de México. En ésta fundó el seminario de
derecho privado (1940) y dirigió el de derecho mercantil. Es autor de:
Concepto de los agentes de comercio (Madrid, 1933), Datos para el
estudio de las adquisiciones de un no titular, según el derecho
mercantil español (1939), Concepto de los agentes de comercio en
el derecho comparado (1939), El contrato de compra-venta (1940),
La empresa mercantil (1941), Las sociedades irregulares (1942),
Ley de quiebras y suspensión de pagos (1943), Derecho
bancario (1944), Documentación mercantil (1946), La
separación de bienes en la quiebra (1951), Curso de derecho
mercantil (5a. ed., 1959) y Tratado de sociedades mercantiles (2a.
ed., 1959).




	ROEDER, RALPH

	
Nació en Nueva
York, EUA, de padre alemán y madre francesa; murió en 1969.
Periodista e investigador, se especializó en temas del Renacimiento
europeo. Escribió: Savonarola, The man of the Renaissance,
Four lawgivers (del que formó parte el anterior trabajo),
Machiavelli, Castiglione y Aretino y Catherine de Medici and
the lost revolution. En 1947 la Viking Press de Nueva York le
publicó Juarez and his Mexico, a biographical history que
él mismo tradujo al español y cuya versión se
imprimió en 1952 con el título de Juárez y su
México. Estaba revisando un nuevo libro, Hacia el México
moderno, en cierto modo continuación del anterior, cuando fue
víctima de una perturbación que lo condujo al suicidio. El
gobierno de México le había concedido la condecoración del
Águila Azteca.




	ROEL, SANTIAGO

	
Nació y
murió en Monterrey, N.L. (1885-1957). Intervino en el movimiento
antirreyista de 1903. Combatió al régimen desde las columnas de
Redención, semanario estudiantil. Como historiador, empezó
a escribir en Renacimiento, en 1904. Obtuvo el título de abogado
en 1907. Fue síndico del Ayuntamiento de Monterrey (1912), diputado al
Congreso local constituyente (1917), diputado federal y senador suplente.
Miembro de numerosas sociedades, en 1948 le fueron otorgadas las Palmas
Académicas. Escribió en El Porvenir la sección
�Conozca Nuevo León�. Cuidó siempre del patrimonio
documental y fue un celoso conservador de las tradiciones nacionales. Sus
principales libros son Correspondencia… Juárez-Vidaurri (1946),
Malinchismo nacional (1955) y Nuevo León. Apuntes
históricos (1957).




	ROEL GARCÍA, SANTIAGO

	


Nació en Monterrey, N.L., el 4 de diciembre de 1919. Licenciado en
derecho (1943) por la Universidad de Nuevo León, fue en ella profesor
durante 20 años. Ha sido presidente de la corresponsalía en
Monterrey del Seminario de Cultura Mexicana (1956), director jurídico del
gobierno de Nuevo León (1916), senador suplente de la República
(1964-1970), diputado federal a la XLVIII Legislatura (1970-1973), asesor del
secretario de Hacienda (1975-1976) y secretario de Relaciones Exteriores
(1976-1979). Es autor de: Pedro Garfias, poeta (1962), La
experiencia constitucional de México: de Zitácuaro a Querétaro
1811-1917 (1967), El cura de Tamajón (edición
facsimilar y estudio histórico, 1967) e Historia del Senado de la República
Mexicana.




	ROGERS, PAUL

	
Nació en
Snohonish, Wash., EUA, en 1900. Profesor de lenguas romances en el Oberlin
College, es autor de: English words in the spanish of Mexico (1932)
y �A galdosian parallel for part of Martin Luis Guzman�s El Aguila
y la Serpiente�, en The Hispanic Review (1950). Es editor de
Escritores contemporáneos de México (1949).




	ROGERS, WOODES

	
Nació en
Derbyshire, Inglaterra, en 1655; murió en Londres en 1732. Los
comerciantes de Bristol lo escogieron para encabezar una expedición
recomendada por William Dampier (véase) al océano
Pacífico, en busca de oportunidades de inversión y de posesiones
españolas que saquear, siguiendo los itinerarios de Drake y Cavendish en
el siglo XVI. Rogers zarpó de
Bristol en agosto de 1708 con el Duke, el Duchess y el
Marquis y entró al Pacífico doblando por el cabo Hornos en
enero de 1709. En la isla de Juan Fernández, frente a la costa chilena,
rescató al desterrado inglés Alexander Selkirk (quien fue el
modelo para la novela Robinson Crusoe de Daniel Defoe). En abril
saqueó el puerto de Guayaquil. Continuó hasta cabo San Lucas,
donde el 22 de diciembre capturó el galeón Nuestra
Señora de la Encarnación, procedente de Manila. Poco
después intentó tomar el Begoña, que iba en
seguimiento de aquél, pero no tuvo éxito. Prosiguió su
viaje a Guam y Java, y regresó a Inglaterra el 2 de octubre de 1711.
Rogers publicó sus memorias en A cruising voyage round the world
(Londres, 1712); y el comandante del Duchess, Edward Cook,
escribió las suyas en forma más detallada, incluyendo los
primeros dibujos de indígenas bajacalifornios (pericúes) en A
voyage to the South Sea and around the world made in the years 1708, 1709, 1710
and 1711 (Londres, 1712).




	ROJAS, AGUSTÍN

	
Nació
en Ocotlán, Tlax., el 28 de agosto de 1887; murió en Apizaco, de
la misma entidad, el 14 de octubre de 1959. Estudió en el Colegio
Clerical de Nuestra Señora de Ocotlán y en el Seminario Mayor
Palafoxiano, y fue ordenado sacerdote el 10 de agosto de 1919.
Desempeñó su ministerio en San Francisco Cuetzalan, Santa
María Cuyoaco, San Cosme Xalostoc y Santo Domingo Tepexi de la Seda, en
Puebla, y en San Ildefonso Hueyotlipan, en Tlaxcala. Nombrado canónigo
honorario del Cabildo de la basílica de Nuestra Señora de
Ocotlán, encabezó al grupo de particulares que realizaron la
pavimentación de la carretera que conduce a ese templo.




	ROJAS, ANTONIO

	
Nació
en el rancho de El Buey, Tepatitlán, y murió en la hacienda de
Potrerillos, ambos de Jalisco (1818-1865). Apareció a principios de 1858,
al frente de una guerrilla, incorporado a la 1a. División del Ejército
Federal que formaron los liberales en Zapotlán, en abril de ese año,
después de la caída de Guadalajara en poder de los conservadores.
Cuando estos recuperaron la plaza (octubre), Rojas mató por su propia
mano al general José María Blancarte. Por este acto, el general
Santos Degollado lo puso fuera de la ley, pero logró escapar y continuó,
al margen del ejército, sus operaciones militares. Cuando en 1859 Pedro
Ogazón penetró a Jalisco, lo reincorporó a sus fuerzas con
el permiso de Degollado. Hostilizó a Márquez y a Miramón e
hizo las brillantes campañas de San Juan del Teul, Aguascalientes,
Zacatecas y Fresnillo (enero y febrero de 1860), volviendo otra vez al sur. En
abril fue en auxilio del general Plácido Vega, que le proponía
tomar Tepic, pero en el camino se encontró con Manuel Lozada y tuvo un
encuentro personal con él, hiriéndolo con una lanza. En mayo
participó en el ataque a Guadalajara y en octubre en la toma de esta
plaza. Sus jinetes persiguieron a los conservadores dispersos y dejaron el
camino a Paredones lleno de cadáveres. En enero de 1861 salió a
batir a Remigio Tovar, quien se había apoderado de Mascota, lo desalojó
de la plaza y luego incendió la población. Ese mismo año,
al mando de una división especialmente formada para pacificar Nayarit,
hizo la campaña contra Manuel Lozada, la cual tuvo que suspenderse por el
desembarco de las potencias aliadas en Veracruz. En 1862 desconoció la
autoridad del general López Uraga, encargado de organizar la defensa
contra los franceses. A principios de 1864 sólo su guerrilla y las de
el Chino y Simón Gutiérrez ofrecían en Jalisco
resistencia a los invasores. El 13 de diciembre de ese año se reunieron
en Zacate Grullo, cerca de Autlán, los jefes republicanos sobrevivientes
y Rojas; él hizo firmar a todos el compromiso de luchar hasta morir y el
de pasar por las armas a quienes no firmaran el pacto, a los infidentes y a los
prisioneros de guerra, debiendo incendiar las poblaciones hostiles y considerar
los bienes particulares como propiedad de los republicanos en armas. Murió
en combate contra las fuerzas del capitán Berthelin el 28 de enero de
1865.




	ROJAS, BASILIO

	
Nació en la
finca Regadío, jurisdicción de Santo Domingo Coatlán,
Oax., en 1893. Estudió en el Colegio Católico del Espíritu
Santo, en Oaxaca; con el profesor Delfino Alcázar, en México, y
en la Escuela de Agricultura de San Jacinto. Fue diputado al Congreso
Constituyente de Oaxaca (1920), el cual fue disuelto por medio de las armas; y
después por Miahuatlán (1922) a la XXIX Legislatura, que
acabó rebelándose contra el gobierno de Obregón. Como
había tomado las armas, tuvo que abandonar tierra y patrimonio.
Ingresó a la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística
con el trabajo El problema agrario de México. Organizó
después las corresponsalías de este organismo en Oaxaca y
Guanajuato. Esta última la presidió por algunos años. Ha
investigado en el Archivo General de la Nación y en los de Simancas,
Valladolid y Sevilla, de España. Ha publicado las siguientes obras:
Miahuatlán, un pueblo de México (3 vols., 1958, 1962 y
1964), El café, La batalla de Miahuatlán del 3 de
octubre de 1866, Efemérides oaxaqueñas, La
rebelión de Tehuantepec, Fray Bartolomé de las Casas,
La Soberana Convención de Aguascalientes (1961), El maestro de
mi pueblo (1962), Un chinaco anónimo (1962), Un gran
rebelde (1965), Valle, corazón del Bajío (1969),
Sucesión presidencial (2 vols., 1970), Epístolas del
gringo Blas al cubano José (1978), En ancas de Rocinante
(1980), Cuando me tumbó el caballo (1982), Del brazo de
doña Brisia (1984), Historia de Valle de Santiago, Guanajuato
(1985), Trovas de la juglería (poemas, 1985) e Historia
general de Miahuatlán, un pueblo de México (1988). En 1980 el
Ayuntamiento de Oaxaca le otorgó una medalla de oro y en 1985 el
Ayuntamiento de Miahuatlán le rindió un homenaje similar. En 1988
continuaba activo en su finca de Valle de Santiago, Gto.




	ROJAS, HÉCTOR

	
Nació en
Comonfort, Gto., en 1942. Pasó a México en 1951. Estudió
piano con Humberto Basurto, en la Facultad de Música (1957-1960), y con
el maestro Carlos Vázquez (1961-1966). Se perfeccionó en la
Academia de Música de Viena (1966-1969), bajo la dirección de
Hans Graf. Antes había obtenido los primeros lugares en los concursos
Chopin (1960) y Debussy (1962); y después el de la Sala Chopin (1966) y
el Manuel M. Ponce (1973). Se ha presentado en recitales de piano solo y en
conciertos de música de cámara, en la capital y en el interior de
la República. En 1971, invitado por el Community Concerts de
Bismark-Mandan, actuó en Dakota del Norte. Ha tocado bajo la batuta de
Francisco Savín, Rodríguez Frausto, Eduardo Mata y Keneth Klein.
En enero de 1975, en unión de la violinista Rasma Lielmane y el
violonchelista Víctor M. Cortés, fundó el Trío
Clásico Manuel M. Ponce. En 1977 grabó toda la música de
Manuel M. Ponce para orquesta de cámara y piano, incluyendo la
Segunda sonata. En 1980 ganó el primer lugar en el Primer
Concurso de Conjuntos Musicales del Magisterio. En 1988 era profesor de piano
en el Conservatorio Nacional y concertista del Instituto Nacional de Bellas
Artes.




	ROJAS, LUIS MANUEL

	
Nació en
Ahualulco, Jal., en 1871; murió en la ciudad de México en 1949.
Hizo la carrera de leyes en Guadalajara y en la capital de la República.
Dirigió la Gaceta de Guadalajara y fue uno de los fundadores de
Revista de Revistas. Diputado federal a la XXVI Legislatura, fue uno de
los cinco únicos legisladores (él, Francisco Escudero,
Román Morales, Alfredo Ortega y Leopoldo Hurtado y Escudero) que no
aceptaron las renuncias del presidente Madero y el vicepresidente Pino
Suárez el 18 de febrero de 1913, cuya dimisión les fue arrancada
por la fuerza mientras se hallaban prisioneros. Una vez asesinados los
mandatarios, escribió su Yo acuso a Mr. Henry Lane Wilson,
recogido más tarde en sus libros: México pide justicia.
¡Yo acuso al embajador Lane Wilson! Su enjuiciamiento criminal para
decidir si hubo difamación contra el embajador americano, y alta
traición a la patria (1926) y La culpa de Henry Lane Wilson en el
gran desastre de México (1928). Tras un breve encarcelamiento, se
unió al constitucionalismo y, electo nuevamente diputado,
presidió el Congreso Constituyente de 1916-1917. Fue después
director del Departamento de Bellas Artes y de la Biblioteca Nacional, ministro
en Guatemala, magistrado del Tribunal Militar y profesor de derecho
constitucional en la Universidad Nacional.




	ROJAS, XAVIER (Xavier Moreno Monjarrás)

	

Nació en Puebla, Pue., el 17 de agosto de 1921. Estudió
antropología y fundó los grupos Teatro Estudiantil Autónomo
(1946) y Poliart, del Instituto Politécnico Nacional (1941), cuyos
escenarios fueron los mercados, los asilos, los sanatorios y las rancherías.
En los años cincuentas, junto con Pedro Ramírez Vázquez,
fundó los Teatros Círculo, uno en la Casa del Arquitecto y otro,
El Granero, en la Unidad Cultural del Bosque de Chapultepec. En este espacio
dirigió durante 12 años varias obras, entre otras ¿Quién
le teme a Virginia Woolf? de Edward Albee y Largo viaje de un día
hacia la noche y El deseo bajo los olmos de O'Neill, Rencor al
pasado de Osborne, El vigilante de Pinter, Una gota de miel
de Delaney, Los duendes de Luisa Josefina Hernández, A caza
del amor de Pablo Salinas,
La señorita Julia de Strindberg, Proceso Oppenheimer de
Kipphardt y Te juro Juana que tengo ganas… de Carballido. En otros
escenarios ha dirigido: Las fascinadoras de Felipe Santander, Dulce
pájaro de la juventud y Orfeo desciende de Tennessee
Williams, Voces de gesta de Valle Inclán, La verdad
sospechosa de Juan Ruiz de Alarcón y, últimamente, La
reina y los rebeldes de Betti. Como autor dramático ha escrito:
El despertar de un pueblo, Personaje Mario, Retorno,
Faja de oro y De este lado, que dirigía en julio de 1988
en el teatro Isabela Corona.  Hasta esa fecha había dirigido más
de mil representaciones.  Ha sido, además, maestro de teatro en el
Instituto Nacional de Bellas Artes y en la Academia Teatral de la Asociación
Nacional de Actores, jefe del departamento cultural del Instituto Nacional de la
Juventud y del teatro para obreros y director del Instituto Andrés Soler.




	ROJAS GARCIDUEÑAS, JOSÉ

	

Nació en Salamanca, Gto., el 16 de noviembre de 1912;
murió en México, D.F., el 1° de julio de 1981. Licenciado en
derecho (1938) y maestro en letras (Magna cum laude, 1954) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), dio clases de
historia universal, de México y del arte, y de literatura
española, hispanoamericana y mexicana, en las escuelas universitarias de
Artes Plásticas y de Música, la Normal de Maestros, la Academia
de Danza y los colegios Francés, de México y Mexico City
(1939-1952). En 1948-1949 enseñó literatura en The
Pennsylvania State College. Dirigió la Escuela de Filosofía y
Letras de la Universidad de Guanajuato (1953-1954) y fue profesor de la
Facultad de Humanidades en San Luis Potosí (1955). De 1941 a 1952 y de
1955 a 1965 dio cátedras en la Facultad de Filosofía y Letras de
la UNAM. Fue abogado del Departamento Jurídico de la Secretaría
de Asistencia Pública (1938-1939), gerente de la Orquesta
Sinfónica de México (1944-1947), jefe del Departamento de
Información para el Extranjero de la Secretaría de Relaciones
Exteriores (1947-1948), investigador del Instituto de Investigaciones
Estéticas de la UNAM (1939-1974 y después honorario) y abogado
consultor de la Dirección General de Límites y Aguas
Internacionales (1956-1974). Publicó El teatro de Nueva España
en el siglo XVI (1935),
Vitoria y el problema de la conquista en derecho internacional (1938),
Don Carlos de Sigüenza y Góngora, erudito barroco (1945),
El antiguo Colegio de San Ildefonso (1951), Anécdotas, cuentos
y relatos (1956), Bernardo de Balbuena. La vida y la obra (1958),
Breve historia de la novela mexicana (1959), El mar territorial y las
aguas internacionales (1960), Genaro Fernández MacGregor,
escritor e internacionalista (1962), Don José Bernardo Couto,
jurista, diplomático y escritor (1964), Historia del Señor
del Hospital de Salamanca (1967), Presencias de Don Quijote en las artes
de México (1968), Letras vivas (1972), Cervantes y Don
Quijote (1972) y El Ateneo de la Juventud y la Revolución
(1979). Colaboró en Ábside, Allá, Anales
del Instituto de Investigaciones Estéticas, Anuario de la
Sociedad Folklórica, Apuntes (de la Universidad de
Guanajuato), Boletín de la Capilla Alfonsina, Caminos de
México, Cuadernos Americanos, Cuadrante (de la
Universidad Potosina), Gaceta del FCE y en Memorias de la Academia
Mexicana de la Lengua, corporación de la que fue miembro.
Dejó inédito El caso internacional de la salinidad del
río Colorado.




	ROJAS GONZÁLEZ, FRANCISCO

	

Nació en Guadalajara, Jal., el 10 de marzo de 1904; murió en la
misma ciudad el 11 de diciembre de 1951. Estudió la primaria en La
Barca, Jal., comercio y administración en la ciudad de México y
etnografía en el Museo Nacional, al lado de Miguel Othón de
Mendizábal (véase). Fue canciller en Guatemala y cónsul en
Salt Lake City, Denver y San Francisco, EUA. En 1935 se separó del
servicio exterior e ingresó al Instituto de Investigaciones Sociales de
la Universidad Nacional Autónoma de México. Colaboró en
las siguientes obras: Cuatro cartas de geografía de las lenguas de
México, Estudios etnológicos del valle del Mezquital,
Estudio etnológico de Ocoyoacac, Los zapotecas, Los
tarascos, Carta etnográfica de México y Atlas
etnográfico de México. Fue redactor de la revista
Crisol y colaboró en los principales diarios y revistas del
país. Sus frecuentes viajes por la República y sus contactos con
los grupos indígenas le inspiraron una obra literaria muy original y de
altos valores estéticos. Publicó: 1. Relatos cortos: Historia
de un frac (1930), llevada al cine en Hollywood (1942) sin darle
crédito, por lo cual acusó de plagio a los productores; Y
otros cuentos (1931), El pajareador. Ocho cuentos (1934), Sed.
Pequeñas novelas (1937), Chirrín y la celda 18 (1944),
Cuentos de ayer y de hoy (1946), La última aventura de Mona
Lisa (1949) y El diosero (póstuma, 1952), escenificado por
Barbachano Ponce con el título de El hacedor de dioses (1954). 2.
Novelas: La negra Angustias (Premio Nacional de Literatura 1944, llevada
al cine mexicano) y Lola Casanova (1947, también filmada). 3.
Estudios y artículos: �La literatura posrevolucionaria�
(diciembre de 1923) y �Sobre la literatura de la Revolución�
(mayo de 1934), en Crisol; �El cuento mexicano, su evolución
y sus valores�, en Tiras de Colores (núms. 34 y 35, 1944);
�Por la ruta del cuento mexicano�, en México en el Arte
(10-11, 1950); y 12 monografías en Etnografía de
México (1947).




	ROJAS PALACIOS, JAIME

	
Nació
en México, D.F., el 11 de julio de 1926. Estudió humanidades en
el Instituto Libre de Estudios Superiores y tomó cursos particulares de
piano y violín. Fue administrador del Centro Cultural y Deportivo
Vanguardias, secretario particular del padre Félix Restrepo y empleado
de Petróleos Mexicanos durante 28 años. Entusiasta
taurófilo, fundó en 1943 el grupo Las Corridas, que
perduró hasta 1970; ha compuesto varias piezas de música,
reunidas en el disco Los pasodobles de Jaime Rojas Palacios, dedicadas a
diversos personajes de la fiesta brava, y ha publicado los libros Y
quisieron ser toreros (nombre de una pieza de teatro anterior, 1965),
Las cornadas (en colaboración con Ignacio Solares, 1981) y La
tauromaquia (1986). Promotor, productor y autor teatral, ha escrito 25
obras, entre ellas las revistas Ensayo en technicolor (1955) y El
espejo de plata (1978), las comedias musicales Viajar no cuesta nada
(1956) y A ritmo de juventud (1957), y los dramas Autopsia de un
joven triste (1967) y Cristo 67 (1967), todas ellas puestas varias
veces en escena. Es también autor de argumentos cinematográficos
y de libretos para televisión, y ha grabado los discos Gracias,
Finito (1967), Mariela (1967) y Mariano Ramos (1975). Se ha
distinguido, además, por sus trabajos de prevención social contra
la delincuencia juvenil.




	ROJAS RAMÍREZ, BONIFACIO

	

Nació en Santa María Guido o de los Altos, Mich., el 4 de
noviembre de 1921. Estudió en la Escuela Superior de Música Sacra
de Morelia. Ha sido director artístico de la Escuela de Música
Sacra de Aguascalientes, maestro en el Conservatorio Libre de Música de
Querétaro y en Morelia; profesor y director artístico del
Conservatorio de Las Rosas, fundador de la Orquesta de Cámara (1956) y
de la Orquesta Sinfónica (1961) y director de la Escuela Popular de
Bellas Artes. En 1954 dirigió el coro de 10 mil voces que cantó
el Himno Nacional en ocasión del centenario de esta
composición. Sus obras comprenden música sacra y profana para
piano, coro, órgano, voces solistas, quinteto de alientos, orquesta de
cámara, orquesta sinfónica y banda. Sus piezas musicales han sido
ejecutadas en Madrid, Santander, varias ciudades de Estados Unidos y
Centroamérica y, más recientemente, en el IV Festival
Internacional de Música de Cámara Italiana en Cittá della
Pieve y Comune di Pietralunga (1985). En 1986 organizó el primer
Festival Rojas, en 1987 orquestó seis obras de Juventino Rosas y el 18
de junio de 1986 el periódico La Voz de Michoacán le
otorgó la presea José Tocaven al mérito musical. En 1988
era profesor en la Universidad Michoacana.




	ROJAS RODRÍGUEZ, PEDRO

	

Nació en México, D.F., el 8 de febrero de 1919; murió en
la misma ciudad el 10 de diciembre de 1984. Licenciado en derecho, maestro en
filosofía y doctor en historia del arte por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), fue en esta casa de estudios profesor
(1948-1982), director y editor de los Anuarios (1953-1960) e
investigador del Instituto de Investigaciones Estéticas (1953-1970),
coordinador de los servicios de radio, televisión y grabaciones
(1954-1961) y director fundador de la Gaceta de la UNAM. Dirigió
la obra Historia del arte mexicano, publicada por la Editorial Hermes.
Publicó 15 artículos sobre temas de arte en revistas
especializadas y los siguientes libros: Tonantzintla (1956; 2a. ed.,
1977), Historia del arte mexicano. Época colonial (1963, editada
en italiano en 1965 y en alemán en 1971), Acámbaro colonial.
Estudio histórico, artístico e iconográfico (1967),
The art and architecture of Mexico (Londres, 1968), La Ciudad
Universitaria y la época de su construcción (1979) y La
Casa de los Mascarones (1985).




	ROJAS SORIANO, RAÚL

	

Nació en Tetecalita, Mor., el 30 de septiembre de 1948. Licenciado
(1966) y doctor (1972) en sociología por la Universidad Nacional
Autónoma de México, ha sido: profesor y funcionario en esta
institución y en el Instituto Mexicano del Seguro Social, fundador
(1974) y presidente del Colegio de Sociólogos de México
(1984-1986). Es autor de: Guía para realizar investigaciones
sociales (1977), El proceso de la investigación
científica (1979), Capitalismo y enfermedad (1980),
Métodos para la investigación social: una proposición
dialéctica (1983) y Sociología médica (1985),
entre otros títulos.




	ROJO, VICENTE

	
Nació en
Barcelona, España, en 1932. Llevó clases de escultura y de
cerámica en la Escuela Elemental del Trabajo. En 1949 llegó a
México para reunirse con su padre, quien residía en el
país como refugiado político. En 1950 fue ayudante de Miguel
Prieto en la oficina técnica de ediciones del Instituto Nacional de
Bellas Artes, la cual dirigió de 1953 a 1954. Asistió a la
Escuela de Pintura y Escultura La Esmeralda. Fundó con Miguel Salas
Anzures la revista Artes de México, de la que fue director
artístico hasta 1963. Luego se incorporó al taller de pintura de
Arturo Souto. En 1954 fue diseñador tipográfico de la
Dirección de Difusión Cultural de la Universidad Nacional
Autónoma de México (hasta 1956) y jefe de anuncios para cine de
Teleproducciones (hasta 1955). En 1956 se encargó de la dirección
artística de México en la Cultura, suplemento cultural de
Novedades, y expuso su pintura por vez primera en forma individual en la
Galería Proteo (1958). Un año después intervino en la
constitución de Ediciones Era, de cuyo consejo es miembro y de la cual
es director artístico. Se encargó también del
diseño de La Cultura en México, suplemento de la revista
Siempre! Dirige las ediciones de Imprenta Madero. Ha hecho
escenografías para teatro (Divinas palabras de Valle
Inclán, Historia de Vasco de Georges Schehadé, Mudarse
por mejorarse de Juan Ruiz de Alarcón, Sócrates de
Enrique Lovet y Adolfo Marsillach y Leonce y Lena de Buchner, entre
otras), y ha diseñado las revistas Diálogos, De la
Universidad y Plural, ésta en colaboración con Kasuya
Sakai. De 1958 a 1988 ha presentado 50 exposiciones individuales en
México y en el extranjero, y participado en unas 40 colectivas. La
más reciente de aquéllas fue México Bajo la Lluvia (84
series, modalidades y variaciones) en el Museo del Palacio de Bellas Artes
(1984); y de éstas, Festival de Formas, en homenaje a Fernando Gamboa,
en la Galería Metropolitana (1985), ambas en la ciudad de México.




	ROJO DEL RÍO Y VIEIRA, MANUEL ANTONIO

	

Nació en Huichapan (Hgo.) en 1708; murió en Manila,
Filipinas, el 30 de enero de 1764. Cursó la carrera sacerdotal en
México y en España. En 1738 formaba parte del Cabildo de la
catedral de México. Fue propietario de las haciendas de San Juan
Evangelista del Mezquite, Tamasopo, San Diego de la Trasquila, la Tinaja y Ojo
de Gato. En Alaquines levantó una casa, donde se alojaba cuando iba a
visitar sus fincas. Preconizado arzobispo de Manila en 1756, tomó
posesión en 1759. Fue también gobernador y capitán general
de las islas Filipinas, las que administró con acierto, pero cuando en
1762 los bucaneros ingleses ocuparon Manila, se vio obligado a capitular, por
lo cual el rey le confiscó todas sus propiedades.




	ROJO LUGO, JORGE

	
Nació en
Huichapan, Hgo. En 1933. Estudió derecho en la Universidad
Autónoma de México. Ocupó varios cargos en la
administración pública, algunos de ellos de elección
popular. Formó parte de la LXV Legislatura como diputado por el V
distrito electoral de su estado. Fue delegado general del PRI en
Aguascalientes, Tabasco y Chiapas y miembro del Consejo Consultivo de la
Confederación Nacional Campesina. Tomó posesión como
gobernador de Hidalgo el 1o. de septiembre de 1975, cargo que abandonó
con licencia del Congreso porque el presidente José López
Portillo lo nombró secretario de la reforma agraria. En 1978
renunció al gabinete y se reintegró a sus funciones de
gobernador. Rojo Lugo fue también coordinador regional del Programa
Nacional para la Protección al Empleo de la Secretaría de
Programación y Presupuesto en varios estados. Posteriormente se
retiró de la escena política para desempeñar otras
actividades, relacionadas con su profesión.




	ROLAND, GILBERT. 

	
Nació en Cd.
Juárez, Chihuahua el 11 de diciembre de 1905 y falleció el 15 de
mayo de 1994, en Beverly Hills, California.

Su verdadero nombre era Luis Antonio Dámaso de
Alonso. Cuando era adolescente pasó a los Estados Unidos en donde
desempeñó varios oficios, se interesó por el cine y
participó como extra en algunas producciones.

La carrera de Gilbert Roland abarcó una larga
época del siglo XX, desde el cine mudo hasta la era de la
televisión. Ubicado en el prototipo de latin lover se
volvió célebre con el personaje de Cisco Kid, un Robin Hood del
viejo oeste que apareció en once películas producidas para
complemento de cintas más importantes. Trabajó en
películas como She Done Him Wrong, con Mae West y The Sea
Hawks, con Errol Flynn. En 1964 filmó Cheyenne Autumn, al
lado de Dolores del Río. Al final de su vida participó en
numerosos programas de televisión.




	ROLDÁN, EMMA

	
Nació en
San Luis Potosí, S.L.P., en 1893; murió en México, D.F.,
en 1978. Se inició en el teatro a la edad de 28 años, en la
compañía de Virginia Fábregas. Pasó después
a la de Zarzuela de Alfredo de Diestro, su esposo, en la que trabajó
cinco años. Estuvo en Hollywood y regresó a México en 1931
para filmar Una vida por otra. Desde entonces participó en 335
películas (hasta 1977). Le fueron otorgados diversos premios: Placa de
Plata de la Academia de Artes y Ciencias, por La casa del ogro (1939);
diploma de El Cine Gráfico a la mejor actriz de carácter
(1936); Copa de Plata de Excélsior a la mejor actriz femenina
(1944); medalla y diploma de Periodistas Cinematográficos de
México (Pecime, 1949); diploma de la Academia de Artes y Ciencias por
Vino el viento y nos alevantó (1950); diploma PECIME-ANDA (1955);
medalla Chapultepec de Asociación Mexicana de Periodistas y Escritores
Cinematográficos, por los 20 años de la película
Allá en el rancho Grande (1956); medalla de la Asociación
Nacional de Actores (ANDA) por sus 43 años de servir al arte
escénico (1958) y diploma del Centro Deportivo Israelita por La edad
de la inocencia (1963). Recibió otras distinciones en
Apatzingán (1960), Uruapan (1960) y San Luis Potosí (1963).
Actuó también en 18 telenovelas. La última película
en que participó fue la Pasión según Berenice
(1977), al lado de Pedro Armendáriz hijo. Murió durante la
grabación de la telenovela Viviana.




	ROLDÁN, LUIS G

	
Nació
en México, D.F., en 1908; murió en la misma ciudad el 30 de mayo
de 1986. Inició su carrera artística en 1931. Fue uno de los
cantantes que dieron fama a la Hora azul de la XEW. Grabó varios
discos. En 1936, en Puebla, estrenó el vals �María
Elena� de Lorenzo Barcelata. Perfeccionó su voz con la compositora
María Grever, que fue además magnífica maestra.
Roldán fue intérprete de ella y de Ricardo Palmerín, Pepe
Domínguez, Guty Cárdenas, Gonzalo Curiel, Luis Arcaraz y
Agustín Lara.




	ROLÓN, JOSÉ

	

Nació en Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Jal., en
1883; murió en la ciudad de México en 1945. Aprendió a
tocar varios instrumentos de cuerda al lado de su padre, Feliciano
Rolón, que fuera compositor de música popular y religiosa.
Más tarde estudió órgano y piano con Arnulfo
Cárdenas, en Zapotlán; composición con Francisco
Godínez y Benigno de la Torre, en Guadalajara; y armonía, formas
musicales, alta teoría y pedagogía con Moritz Moskowsky y
André Gédalde, en París (1903). Vuelto a la capital de
Jalisco, el 1° de diciembre de 1907 inauguró la Escuela de
Música, que habría de dirigir durante 20 años. En 1911
agregó a ese plantel una academia de piano. Entre una y otra llegaron a
tener 1 300 alumnos. En 1920 concluyó su primera obra sinfónica
para gran orquesta, que tituló Obertura de concierto, estrenada
en el Teatro Arbeu de la ciudad de México por Julián Carrillo.
Dos años después, en el Teatro Iris, se tocó su
Obertura melancólica, bajo la batuta de Gaetano Bavagnioli.
Él mismo dirigió en junio de 1923, en el Teatro Degollado de
Guadalajara, su Sinfonía en mi menor. En 1911 había
fundado el Cuarteto Clásico de Guadalajara, que presentó su
Cuarteto opus 16.  En 1916 creó la Orquesta Sinfónica de
Jalisco y en 1923 el Orfeón de Voces Mixtas. En 1925 terminó su
poema sinfónico El festín de los enanos, primer premio de
un concurso en 1927. De este año y hasta 1930, estuvo nuevamente en
París, perfeccionándose en contrapunto y armonía con Nadia
Boulanger y en orquestación y fuga con Paul Dukas. Allá compuso
el poema épico Cuauhtémoc, que tocó la Orquesta
Filarmónica de Berlín, dirigida por Bruno Seidler. A su
época parisina pertenecen Piezas para canto y piano, Scherzo
sinfónico, la suite sinfónica Zapotlán,
Danzas jaliscienses, el Concierto en mi menor para piano y
orquesta y la Sinfonía en mi menor. El sentido nacionalista
de las composiciones de su primera época se acrecentó en la
segunda y más aún a su regreso. Dictó varias
cátedras en el Conservatorio Nacional de Música y fue jefe de la
Sección de Música del Departamento de Bellas Artes.
Escribió algunos tratados y muchos artículos, la mayoría
de los cuales permanecen inéditos. Su origen campesino, las tradiciones
provincianas, la contemplación del paisaje, el contacto con la
naturaleza y su carácter retraído, le comunicaron a su obra un
sentido profundamente mexicano. Dejó inéditas al morir Suite
alla antica y Fuga y canon para piano.




	ROMÁN CALVO, NORMA

	

Nació en México, D.F., el 28 de junio de 1924. Maestra de letras
españolas, cuentista y dramaturga, sus obras Los compadres (1968)
y Éste es el juego (1971) fueron estrenadas por El Teatro
Trashumante del Instituto Nacional de Bellas Artes. Es también autora de
¿Cómo te quedó el ojo, Lucifer? (1974), En un
lugar de la mancha, y Escándalo en paraíso. Ha
publicado esta última, Los encantos del relajo (tres piezas) y
Trilogía.




	ROMANO ELGUEZABAL, LEOPOLDO

	

Nació en Saltillo, Coah., el 11 de enero de 1844; murió en Tepic,
Nay., el 14 de mayo de 1897. Estudió en el Colegio Militar.
Capitán en 1863, luchó contra los intervencionistas franceses
hasta que cayó prisionero y fue deportado a Francia, junto con otros 532
militares. Libertado el 17 de agosto de 1864, pasó a España y de
allí a México. Se reincorporó a las fuerzas nacionales en
1864 y combatió a los invasores en Coahuila, Sinaloa y Jalisco. Al
triunfo de la República fue ascendido a teniente coronel (1872) por su
destacada participación en la campaña contra el rebelde Pedro
Martínez. Al lado de Ramón Corona (véase) se
enfrentó a Manuel Lozada (véase) y, bajo las órdenes del
general José Ceballos, persiguió al Tigre de Álica
hasta lograr su captura y fusilamiento (19 de julio de 1873). Participó
en la pacificación de la región de Tepic. Fue gobernador y
comandante del estado de Jalisco, con carácter de interino (27 de
noviembre de 1876 al 6 de enero de 1877) y primer jefe político y
militar del territorio de Tepic (1884-1897).




	ROMANO GUILLEMÍN, FRANCISCO

	

Nació en Tlapa, Gro., en 1884; murió en Cuautla, Mor., en 1950.
Fue uno de los discípulos más aventajados del pintor
español José Arpa, radicado en Puebla. Estudió en la
Academia de San Carlos con Antonio Fabrés y Germán Gedovius.
Más tarde fue a Europa y se afilió al movimiento
postimpresionista, que se funda en la descomposición de los colores
(puntillismo). Cuatro de sus mejores cuadros se encuentran en la Galería
de Pintura del Palacio de las Bellas Artes: Campo de coles, El
beso, Naturaleza muerta y Patrono del atrio de la iglesia de San
Miguel de Analco.

Véase
: José María González de Mendoza: Los paisajes
mexicanos del pintor Romano Guillemín; Guillermo Jiménez:
Fichas para la historia de la pintura en México
(1937).




	ROMANO MUÑOZ, JOSÉ

	

Nació en Villa de Cos, Zac., en 1890; murió en la ciudad de
México en 1967. Maestro y doctor en filosofía por la Universidad
Nacional de México, fue director de la Escuela Nacional de Música
y Arte Teatral (1915-1917), subdirector de Dibujo y Trabajos Manuales en la
Secretaría de Educación Pública (SEP, 1925-1927), jefe de
la Sección de Preparatoria de la Universidad (1924-1930), fundador y
jefe de la Comisión Investigadora de la Situación de la Mujer y
de los Menores Trabajadores (1936-1938), y miembro de la Comisión
Revisora y Coordinadora de Planes de Estudio y Textos Escolares (1944-1948),
jefe del Departamento de Cooperación Intelectual (1949-1952) y director
general de Enseñanza Superior e Investigación Científica
de la SEP (1952-1953). En esta época tuvo a su cargo el Archivo General
de la Nación. Enseñó lógica, sicología,
ética e historia de las doctrinas filosóficas en varias escuelas
universitarias (desde 1918). Junto con Leopoldo Ancona y Eduardo Hornedo,
redactó el manifiesto y el proyecto de ley sobre la reforma
universitaria (1928). Publicó El secreto del bien y del mal,
ética valorativa (1933) y Hacia una filosofía
existencial (1948). Difundió la filosofía
axiológica.




	ROMANO Y GOVEA, DIEGO DE

	

Nació en Valladolid, España; murió en Puebla (Pue.) el 12
de abril de 1606. Sacerdote, se doctoró en la Universidad de Salamanca,
y llegó a ocupar los cargos de oidor, canónigo, vicario general e
inquisidor de Granada y los de visitador de los tribunales del Santo Oficio de
Llerena y Barcelona. Presentado para el obispado de Puebla, se confirmó
su nombramiento el 13 de enero de 1578; recibió la consagración
episcopal en Madrid, y tomó posesión de su diócesis por
apoderado el 2 de diciembre siguiente. Fundó el Colegio Seminario de San
Juan Evangelista, contribuyó a la fundación de algunos conventos
en Puebla y Atlixco, ayudó al establecimiento de los religiosos
descalzos de Santa Bárbara, en 1585 participó en el Tercer
Concilio Mexicano, nombró patrono de la ciudad de Puebla contra los
rayos a San José, y erigió una parroquia en su honor, y
promovió la causa de beatificación de fray Sebastián de
Aparicio (véase). Escribió Constituciones y reglas para el
cabildo y coro de la santa iglesia catedral de la Puebla de los
Ángeles.




	ROMERITO(S)

	
Suaeda diffusa
Wats. Planta herbácea de la familia de las quenopodiáceas, de 40
a 60 cm de altura, de hojas alternas, cilíndricas, lineares, carnosas,
de sabor salado y de 1 cm de largo. Las flores son verdosas, muy
pequeñas, y están agrupadas en glomérulos axilares. El
fruto es utricular; está incluido en el perigonio persistente y
pentapartido. Se desarrolla de modo espontáneo en zonas
semiáridas del valle de México, cerca de las aguas salobres
(Iztapalapa y Texcoco). También se cultiva con fines de consumo, pues
tiene mucha demanda, especialmente en los meses de marzo y abril, cuando se
prepara un platillo de abstinencia (romeritos), en el cual la planta se mezcla
con camarones, papas, ajonjolí y salsa de chiles pasilla, ancho y
mulato, además de los condimentos habituales.




	ROMERO

	
Rosmarinus officinalis
L. Arbusto de la familia de las labiadas, de 1 a 2 m de altura, originario del
sur de Europa y cultivado en huertos y jardines de México. Las hojas son
aromáticas, sésiles, lineares o linear-oblongas, lisas, opuestas,
gruesas, coriáceas, obtusas, con el borde doblado y una
coloración blanquecina en la superficie inferior. Las flores son
gamopétalas, bilabiadas, de color lila o azuloso, con el ovario
súpero, bicarpelar, tetralocular, superpuesto por un estilo que termina
en un estigma bífido. El fruto se divide en cuatro porciones en forma de
nueces pequeñas. Las hojas, de fuerte y agradable olor alcanforado, se
usan en infusión o cocimiento como estomáquico, astringente y
estimulante de la digestión difícil; el aceite esencial que
contiene se emplea con el mismo fin, de acuerdo con las especificaciones de la
farmacología; el cocimiento de la planta se recomienda también
para lavados vaginales, y la maceración alcohólica de la misma,
aplicada en fricciones, se utiliza contra la caída del pelo. Es una de
las hierbas medicinales más comunes en los mercados de
México.

 2. En el norte de Baja California se aplica igual
denominación a Trichostema parishii Vasey, pequeño arbusto
de la familia de las labiadas, de hojas tomentosas en la superficie inferior y
flores tubulosas y bilabiadas, con cuatro estambres que sobresalen del borde de
la corola. En Jalisco se llama romero del país a T.
lanatus Benth., planta herbácea del mismo género que
también presenta las hojas opuestas y las flores bilabiadas.




	ROMERO, ESTANISLAO

	

Nació en Pátzcuaro, Mich., en 1864; murió en Morelia, de la
misma entidad, en 1908. En su tierra natal aprendió a tocar el clarinete,
bajo la guía del flautista Jesús Martínez. Pasó a
Morelia y se incorporó a la banda que dirigía Encarnación
Payén, la cual hizo varias giras por el extranjero. De regreso a Morelia,
Romero fue nombrado director de la Banda del Estado, a cuyo frente permaneció
hasta su muerte. Compuso música religiosa y profana; entre las obras del
primer género fue muy celebrada Versos del 5° tono para tercia
(1897), ejecutada en la catedral de Morelia; y entre las del segundo, Gloria
al siglo XX, estrenada la
noche del 31 de diciembre de 1899.




	ROMERO, HÉCTOR MANUEL

	

Nació en México, D.F., el 18 de noviembre de 1923. Estudió
medicina en la Universidad nacional Autónoma de México y
música en el Conservatorio Nacional. Periodista desde temprana edad,
trabajó para The British Broadcasting Corporation y la
radiodifusora XELA, y asesoró las emisiones latinoamericanas de Radio
Netherland. En 1947 creó la primera agencia mexicana de relaciones
públicas que operó comercialmente. Fue cofundador de la
Asociación Mexicana de Profesionales en Relaciones Públicas
(1953) y de la Asociación Interamericana de Publicidad (1961). La
Asociación Interamericana de Productores de Radio y Televisión lo
designó vicepresidente honorario. En 1971 fue nombrado coordinador de
Enseñanza Turística de la Secretaría de Educación
Pública; en 1974 participó en la creación de la
licenciatura en la Escuela Superior de Turismo; y en 1978 fue el primer
director de Capacitación de la Secretaría de Turismo.
Realizó el primer inventario de recursos turísticos del
país, llevó el espectáculo de luz y sonido a Uxmal, Yuc.,
y auspició en las grutas de Cacahuamilpa la construcción de una
sala de conciertos. Dirige la Enciclopedia mexicana de turismo (20 ts.)
y �es el escritor más fecundo y autorizado de habla castellana en
esta materia� (Rodolfo Casparius). Entre otros, se le otorgó el
Premio Nacional de Turismo (1988). En 1983 recibió el Premio de
Literatura Alejo Carpentier; en 1981 se le nombró fedatario del Haber
Histórico y Cultural de la Delegación Cuauhtémoc; y de
1983 a 1986 presidió la junta de vecinos de ese antiguo sector y fue
miembro del Consejo Consultivo de la Ciudad de México (1983-1986). Es
autor de: Temática socioeconómica del turismo (1973),
Sociopsicología del turismo (1980), El turismo en
México y el eterno femenino (1981), Geografía
turística de la República Mexicana (1983) y Crónica
mexicana del turismo (1988); y sobre la capital de la República:
Dónde y cómo vive el capitalino (1978), Inventario
histórico y arquitectónico del Centro Histórico de la
Ciudad de México (1981), Monografía histórica de
Tlatelolco (1983), Historia del transporte en la ciudad de
México (1985), El hotel Calinda Geneve (1988) y
Monografía histórica de la Delegación
Cuauhtémoc (2 ts., 1988).




	ROMERO, JESÚS C

	
Nació y murió en la ciudad de México
(1893-1958). Médico, cirujano y partero (1917) por la Escuela Nacional de
Medicina, se especializó en obstetricia. Dejó escritas sobre esta
materia
Ensayo de una nueva nomenclatura obstétrica y su aprovechamiento en
la clínica (1924) e Instrucciones para antes y después del
parto con una serie de indicaciones para el cuidado y aseo del niño
(1926); y otras obras, entre ellas: México carece de tintura oficial
de yodo (1928) y La angiosperma en el tratamiento de la corea de
Sydenham (1928). De joven se dedicó al canto y estudió armonía
con el tratadista Juan B. Fuentes. En 1914 empezó a vincularse con los músicos
mexicanos en la Unión Filarmónica, de la que fue secretario. En
1921 intervino en la organización de los conciertos del centenario de la
consumación de la Independencia de México, dirigidos por Gaetano
Bavagnoli. Ese grupo dio a conocer la música de Igor Stravinsky en México,
y convocó al Primer y Segundo Congresos de Música. Enseñó
historia de la música en el Conservatorio Nacional y después en la
Escuela Nacional de Música de la Universidad Nacional Autónoma de
México, de la que era su director al morir, igual que del Museo Pedagógico
Nacional de la Secretaría de Educación Pública. Impugnó
en El Universal al maestro Julián Carrillo, por su teoría
del Sonido 13, y al Grupo de los Siete (Estanislao Mejía, Alba Herrera y
Ogazón, Ignacio Montiel y López, Manuel Barajas, Luis A.
Delgadillo, Ernesto Enríquez Jr. y Pascual H. Toral y Romero). Distinguió
el folclore del arte popular. Escritor fecundo, dejó numerosas obras,
varias de ellas inconclusas y otras inéditas. De las publicadas,
sobresalen:
José Mariano Elízaga. Fundador en México del primer
conservatorio de América e introductor entre nosotros de la imprenta de música
profana (1934), Músicos yucatecos distinguidos (1943), Historia
de la música de Yucatán (1944),
Ricardo Mimenza Castilla. El hombre (1944), La ópera en Yucatán
(1945), La ópera en México (1946),
Historia del Conservatorio Nacional. 1a. parte. Época subvencionada
por el Imperio (1866-1867) (1947), Bosquejo histórico de
la Escuela Universitaria de Música (1947), La ópera
nacional en México y su génesis (1947), �El folklore en México�,
en Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística
(1947), �Música precortesiana�, en Boletín del Museo
Nacional de Antropología (1947), Durango en la evolución
musical de México (1949), Efemérides biográficas y
bibliografías de Manuel M. Ponce (1950), Chopin en México
(1950), �El camino de Bach�, en Historia Mexicana (1952) y
La música en Zacatecas y los músicos zacatecanos (1963).
Escribió también obras históricas:
El estudio de nuestra prehistoria como factor en la especulación
folklórica de México (1928), Compendio de historia
universal (1933), Atlas de geografía histórica. Cuaderno
I. El antiguo Oriente (1937) y Cuauhtémoc. Bosquejo biográfico
(1950); numerosos prólogos a libros de poetas y diversas traducciones de
trabajos médicos. Fue un gran animador asiduo, versátil y sapiente
de las nueve reuniones que de 1937 a 1958 celebró el extinto Congreso
Mexicano de Historia.
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    Jesús C. Romero, médico y musicólogo mexicano.

    Archivo de Héctor Manuel Romero

  






	ROMERO, JOSÉ GUADALUPE

	

Nació en Silao (Gto.) hacia 1820; murió en León, de la
misma entidad, el 20 de junio de 1866. Estudió en el Seminario
Tridentino de Morelia. Consagrado sacerdote, fue profesor en aquella casa de
formación, miembro del cabildo eclesiástico y diputado a la
Legislatura de Guanajuato. En 1860 presentó en la Sociedad Mexicana de
Geografía y Estadística su estudio Noticias para formar la
historia y la estadística del obispado de Michoacán (1862,
reimpresa en 1972); escribió también un Opúsculo sobre
el distrito de Coalcomán y formó un Mapa del estado de
Michoacán. El Colegio de San Nicolás de Hidalgo conserva su
biblioteca.




	ROMERO, JOSÉ RUBÉN

	
Nació en Cotija de la Paz, Mich., en 1890; murió en la ciudad de
México en 1952. Vivió de niño en la capital de la
República y en Ario de Rosales, donde su padre, Melesio Romero,
desempeñó el cargo de prefecto de distrito. Sus primeros versos
los publicó en un periódico que editaba en compañía
de Luis Murguía Guillén. Ingresó a una sociedad literaria
de Morelia y allí conoció a los poetas de la capital michoacana.
Su familia pasó a Pátzcuaro y después a Sahuayo; en esa
población dio a las prensas su primer cuaderno de poemas,
Fantasías (1908), del que no se conserva ningún ejemplar.
En Santa Clara del Cobre fue empleado de la Receptoría de Rentas, a
cargo de su padre. En Tacámbaro publicó el libro La musa
heroica (1912), que lo acreditó como inspirado poeta provinciano.
Junto con don Melesio, tomó parte en el levantamiento armado en favor de
la Revolución, encabezado por el subprefecto del distrito, Salvador
Escalante, quien convertido en el principal caudillo del estado dio su apoyo al
doctor Miguel Silva González para el gobierno de Michoacán.
José Rubén Romero fue nombrado receptor de Rentas en Santa Clara,
pero el doctor Silva lo llamó a su despacho como ayudante. A la
caída del régimen maderista, Romero continuó en su cargo
al lado de los generales Alberto Dorantes y Alberto Yarza, del 20 de mayo al 30
de junio de 1913; pero el general Jesús Garza González,
gobernante designado por Victoriano Huerta, lo destituyó, ordenó
su aprehensión y a punto estuvo de fusilarlo. Huyó a
México, regresó a Michoacán en 1914 y se estableció
en Tacámbaro, dedicado al comercio en una tienda de abarrotes llamada La
Fama. En esa ciudad siguió escribiendo poemas, los cuales leía en
la tertulia y en las ceremonias cívicas. De entonces data Cuentos
rurales (Tacámbaro, 1915). En 1917 publicó en Morelia La
musa loca, �un libro serio� con prólogo de Agustín
Aragón. Además escribía notas y apuntes de lo que
veía y sufría como consecuencia del vandalismo que siguió
a la Revolución: Tacámbaro fue asaltada y saqueada por el
bandolero Inés Chávez García; la tienda de Romero,
destruida; y su familia, atropellada. Emigró a Morelia y el ingeniero
Pascual Ortiz Rubio, gobernador del estado, lo nombró secretario
particular y más tarde su representante en la ciudad de México.
En ésta reanudó su tarea de escritor: y escribió
Sentimental (1919). Designado Ortiz Rubio secretario de Comunicaciones,
nombró a Romero inspector general (1920). Al año siguiente,
éste ingresó en la Secretaría de Relaciones Exteriores,
primero como jefe del Departamento de Publicidad y luego del Administrativo. En
1921 publicó el libro Mis amigos, mis enemigos; y para responder
a un reto y demostrar que podía escribir hai-kais, según
la moda introducida por José Juan Tablada, escribió
Tacámbaro (1922), con prólogo de Genaro Estrada. En 1930
el presidente Ortiz Rubio lo nombró cónsul general en Barcelona.
Allá hizo su primer libro en prosa, Apuntes de un lugareño
(1932). De regreso a México en 1933, fue director del Registro Civil en
la capital, en tanto aumentaba su fama literaria con Desbandada (1934),
una narración a la vez risueña y amarga de su vida en
Tacámbaro. En 1935 volvió a Barcelona como cónsul general,
mientras aparecía su novela El pueblo inocente (1935), de
carácter autobiográfico, por cuyo mérito fue electo
miembro correspondiente de la Academia Mexicana de la Lengua. Participó
en un volumen colectivo: Álvaro Obregón. Aspectos de su
vida (1935). En Barcelona publicó Mi caballo, mi perro y mi
rifle (1936), prologó Amor y luz (1936) de Manuel Berrondo y
se imprimió Rubén Romero y sus novelas populares de Pedro
de Alba (1936). Regresó a México para asistir al homenaje que le
rindió la Liga de Escritores y Artistas Revolucionarios (LEAR), el 19 de
abril de 1937. Ese año publicó su último libro de poemas,
Versos viejos, que agrupa gran parte de su producción juvenil, y
marchó a Río de Janeiro como embajador en Brasil, donde
escribió La vida inútil de Pito Pérez (1938),
famosa por su profundo sentido popular. En París se publicó La
evolución literaria de Rubén Romero (1938). Transferido a la
embajada de Cuba, se publicó en México otra novela suya,
Anticipación a la muerte (1939); y en la imprenta La
Verónica, de Manuel Altolaguirre, en La Habana, se imprimieron
Novelistas de la Revolución Mexicana. José Rubén
Romero (1940) de Ernest Richard Moore y Rubén Romero, el hombre
que supo ver (1940) de Gilberto González y Contreras. El 21 de
agosto de 1941 leyó su discurso de ingreso a la Academia Mexicana de la
Lengua, editado ese mismo año con el nombre de Semblanza de una
mujer (retrato de su madre). Otros dos libros aumentaron su
bibliografía en 1942, Una vez fui rico y Rostros; este
último recoge la �Breve historia de mis libros�, conferencia
pronunciada en La Habana en ese año; su discurso académico, otro
sobre Álvaro Obregón (1938), y cuatro más pronunciados en
Cuba (1942). Mientras tanto, John Frederick Koons publicaba en México
Garbo y donaire de Rubén Romero. En ocasión de la Segunda
Guerra Mundial, Romero, Enrique González Martínez, Genaro
Fernández MacGregor y el presidente Manuel Ávila Camacho
publicaron el folleto La inteligencia de México está con
México (1942). Al iniciarse 1943, la Universidad de Michoacán
entró en conflicto; los bandos aceptaron el arbitraje del presidente de
la República y éste designó rector a Romero. Ese
año se publicaron en La Habana el folleto Alusiones a la guerra
(cuatro discursos suyos) y Tres discursos americanos, entre ellos uno
del embajador mexicano. En 1944 puso prólogo al libro Estas cosas
de Salvador Calvillo Madrigal. En 1945 volvió a México y
publicó Algunas cosillas de Pito Pérez que se me quedaron en
el tintero (1945); y al año siguiente, su última novela,
Rosenda (1946). Ese año fue mantenedor de los Juegos Florales de
Mazatlán y escribió Viaje a Mazatlán. Para
conmemorar el cuarto centenario del nacimiento de Cervantes, y por encargo de
la Academia, redactó el ensayo Cómo leemos el Quijote. Por
esos años escribía semanalmente en la revista Hoy y daba
charlas por radio sobre recuerdos y anécdotas de su vida. En 1948
escribió sendos prólogos a los libros Senderos de
pasión de Dina Rico y Juegos de agua de Jorge Castillo
Toledo. Mis andanzas académicas contiene su discurso del 14 de
junio de 1950 en la Academia de la Lengua y la respuesta de Alejandro Quijano.
Promovió el Congreso de Academias del 23 de abril al 6 de mayo de 1951.
Prologó Renglones de Sevilla de Francisco Orozco Muñoz
(1950) y Pueblo olvidado de Patricia Cox (1951). Pronunció un
discurso en Aguascalientes el 25 de abril de 1952 y murió repentinamente
el 4 de julio siguiente. Se han editado en México sus Obras
completas. William O. Cord publicó José Rubén
Romero. Cuentos y poesías inéditos (1964); y como estudio de
carácter general, la Universidad de Columbia, Nueva York,
publicó: José Rubén Romero, vida y obra (1946), por
Raúl Arreola Cortés, reproducido parcialmente por la Casa de las
Américas de La Habana (1975).
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    José Rubén Romero escribió La vida inútil de Pito
    Pérez (1938), novela famosa por su profundo sentido popular.

    Foto Hermanos Mayo

  






	ROMERO, MARÍA

	
Nació en
la ciudad de México en 1903; murió en 1975. Estudió canto
con Roberto Marín, Alejandro Cuevas y Sofía Camacho. En 1918 fue
elogiada por Georgio Polacco. Se consagró en 1924, cantando la
Bohemia de Puccini. En 1932, al cabo de un concierto en el Teatro Iris,
dijo de ella Carlos Chávez: �Su voz se me antoja sobrehumana; es un
instrumento�; y Guido Picco, al presentarla a Mascherini: �Enzo,
aquí tienes la voz de mujer más semejante a un
stradivarius�. En 1938 cantó La Traviata en Bellas Artes,
sin ensayos y sin director de escena; y más tarde, en el Teatro Arbeu,
Bohemia y Fausto, junto con Carlo Moreli y Armando Tokatian.
Éste comentó: �En 15 años que llevo cantando en el
Metropolitan de Nueva York, nunca había oído una voz tan
inigualable��. En efecto, la voz de María Romero igual
registraba el si bemol grave de Desdémona o Aida, que el
mi bemol sobreagudo de La Traviata.




	ROMERO, MATÍAS

	Nació
en Oaxaca, Oax., en 1837; murió en Nueva York, EUA, en 1898.
Estudió en el Seminario de su ciudad natal y en el Instituto de Ciencias
y Artes del Estado, donde cursó la carrera de abogado, habiéndose
recibido en la ciudad de México en 1857. Al estallar la Guerra de Tres
Años, acompañó al presidente Juárez como empleado
del Ministerio de Relaciones Exteriores; fue secretario de Melchor Ocampo en
Veracruz y asistió a las negociaciones del tratado con MacLane. En
diciembre de 1859 se le nombró secretario de la legación en
Estados Unidos; y en mayo de 1862, embajador y ministro plenipotenciario ante
el mismo gobierno. Al año siguiente regresó a México, ya
invadido por los franceses, tomó las armas y alcanzó el grado de
coronel. El 3 de septiembre fue nombrado nuevamente embajador en Washington.
Desde ese puesto contribuyó al triunfo de la causa nacional.
Regresó en octubre de 1867 y, en enero del año siguiente, se hizo
cargo del Ministerio de Hacienda, aunque por poco tiempo, pues en mayo
volvió a Estados Unidos para concluir, entre otros asuntos pendientes,
el arreglo de las reclamaciones mutuas. En 1868 desempeñó
nuevamente la cartera de Hacienda, hasta mayo de 1872, cuando se retiró
a Chiapas para dedicarse a las labores agrícolas. En 1875 fue electo
senador suplente por ese estado, y en 1876 diputado federal por Oaxaca. Mantuvo
una actitud legalista ante la rebelión de Tuxtepec, y sólo dio su
apoyo al general Porfirio Díaz cuando éste triunfó en
elecciones libres; mientras tanto viajó por el país y tomó
notas para escribir artículos y libros donde predomina su interés
por los problemas económicos. Fue secretario de Hacienda por tercera
vez, del 24 de mayo de 1877 al 4 de abril de 1879, fecha en que renunció
por motivos de salud. Recorrió Oaxaca y Veracruz, observó los
cultivos de café y escribió una monografía sobre este
tema. Promovió una empresa ferrocarrilera en el istmo de Tehuantepec, de
la cual fue socio el general Grant; pero se separó de la gerencia para
volver como embajador a Washington. Por cuarta vez fue secretario de Hacienda
(1° de enero de 1892 a 7 de mayo de 1893) y representante
diplomático en Estados Unidos. Falleció en Nueva York el 30 de
diciembre de 1898. Su cadáver fue traído a México el 16 de
enero del año siguiente y sepultado con grandes honores.
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    Matías Romero acompañó a Juárez desde el inicio de
    la guerra de Reforma hasta la instalación del gobierno liberal en Veracruz.

    AEM

  






	ROMERO, NICOLÁS

	
Nació
en Nopala (Hgo.) en 1827; murió en la ciudad de México en 1865.
Agricultor y de oficio textilero, trabajó en fábricas de telas en
la capital y en Tlalpan. En 1858, al iniciarse la Guerra de Reforma, se
incorporó a las fuerzas de Aureliano Rivera y con él
realizó un vigorosa campaña. Al término del conflicto
volvió a labrar la tierra; pero a fines de 1861 organizó una
guerrilla para luchar contra los invasores franceses. Magnífico jinete y
batallador temerario, lo apodaron el León de las Montañas.
Operó en los estados de México, Guerrero y Michoacán, a
las órdenes del general Vicente Riva Palacio. En la cañada de
Papazindán fue descubierto, lo tomaron prisionero y lo condujeron a
México, donde fue sumariamente sentenciado a muerte. La pena se
ejecutó en la plaza de Mixcalco.




	ROMERO, SALVADOR

	
Nació en
Dolores Hidalgo, Gto., el 13 de octubre de 1936. Estudió en el Instituto
de Ciencias y Artes del Estado de Baja California, en las escuelas Nacional de
Artes Plásticas (1959-1961) y de Pintura y Escultura La Esmeralda
(1961-1962). Expuso por primera vez sus grabados en la Universidad Obrera de
México en 1959. En 1968 ingresó al Taller de Gráfica
Popular. Especializado en xilografía, ha participado en numerosas
muestras colectivas, entre ellas las Bienales de la Gráfica (1977 y
1979) y la Intergrafik 80 de Berlín. En 1973 obtuvo el premio de
adquisición del Concurso Anual de Maestros de Artes Plásticas del
Instituto Nacional de Bellas Artes y en 1979 el primero, en ese mismo certamen,
con la xilografía Diurno a Augusto César Sandino.




	ROMERO, VENTURA

	
Nació en San
Buenaventura, Chih., el 2 de mayo de 1915. Allí estudió
secundaria, comercio y aviación. Tenedor de libros, aprendió a
tocar el violín, la guitarra y el acordeón con maestros
particulares. Pasó a la ciudad de México para completar sus
estudios musicales. En 1932 empezó a cantar en la radiodifusora XEFI. En
1935 pasó a la ciudad de México y en 1936 triunfó en un
concurso de canciones convocado por Pepe Guízar. Ingresó entonces
al Teatro Follies y empezó a componer canciones populares; las primeras,
�El norteño� y �Peregrino�, no se popularizaron. En
1941 tocaba en los programas de Radio Mil; más tarde formó un
grupo y pasó a la XEQ; se incorporó al Cuarteto Metropolitano y
después al Trío Tamaulipeco. En 1946 publicó su
canción �Nueva claridad� y en 1948 tuvo gran éxito con
�La burrita�. En 1949 tenía ya sus propios programas en la XEW
e interpretó un papel estelar en la película Norteña de
mis amores. Otras composiciones suyas son: �Allá en mi
pueblito�, �Me voy a casar�, �El gavilán
pollero�, �Un madrigal�, �Lupita mía�, �Tu
castigo�, �El sapito�, �El panadero�, �La vaca de
Ventura�, �Los velices�, �Soy infeliz� y
�Senderito de amor�, todas de éxito.




	ROMERO ALMARAZ, PAULINO

	
Nació
en Zamora, España, el 22 de julio de 1902; murió en Madrid el 26
de septiembre de 1979. Llegó a México en 1940. Fue gerente de
Radio Programas de México, fundador de la Agencia Metropolitana de
Publicidad y productor de televisión, principalmente del programa
Así es mi tierra. Escribió el libro de ensayo
histórico Los días insensatos (1969), el de cuentos
Girándula (1978), la novela Lances y desventuras de Ani
Termidor (1974) y una obra de teatro.




	ROMERO DE TERREROS, MANUEL

	

Nació  y murió en la ciudad de México (1880-1968).
Estudió en el Colegio de Stonyhurst y en las universidades de Oxford y
Cambridge, Inglaterra. Fue patrono del Nacional Monte de Piedad, fundado en
1775 por su ascendiente Pedro Romero de Terreros. En 1920 ingresó a la
Escuela de Altos Estudios de la Universidad Nacional como profesor de
economía política, y al Museo Nacional de Arqueología,
Historia y Etnografía, para enseñar artes menores de
México y España. Impartió también cátedra
(en la Facultad de Filosofía y Letras y en las escuelas de Verano y
Nacional Preparatoria) de historia general y patria, geografía, cultura
artística, tecnicismos y neologismos, literaturas castellana e inglesa,
historia de la cultura artística en América y España, y
español, inglés y francés. En 1946 se le nombró
investigador del Instituto de Investigaciones Estéticas de la
Universidad Nacional Autónoma de México y desde 1955 fue curador
del Museo Numismático del Banco de México. Fue miembro de las
academias mexicanas de la Lengua y de la de Historia y director de ésta
(1962-1968); y formó parte de la Academia de Bellas Artes de San
Fernando y de los Arcades de Roma, con el nombre de Gliconte Tirio.
Durante 62 años (1905-1967) no dejó de escribir; publicó
más de 500 trabajos, dedicados en su mayor parte al arte de la Nueva
España y del siglo XIX
mexicano. Tradujo del inglés La bella dama sin piedad de John
Keats, Los hijos de la luna de Richard Middleton, El
ruiseñor de Andersen y Los enemigos de la reina de Lord
Dunsany.

Entre su vasta producción, destacan: Literatura:
El estilo epistolar en Nueva España (1919), Nociones de
literatura castellana (1926), A brief anthology of mexican prose. Notas
biográficas de autores (Stanford, Cal., EUA, 1928); Tradiciones y
leyendas mexicanas por Vicente Riva Palacio y Juan de Dios Peza (con S.L.
Milard Rosemberg; Nueva York, 1927) y La puerta de bronce y otros
cuentos (1957). Narraciones costumbristas: Ex-Antiquis (Guadalajara,
1919), reimpreso con el título Bocetos de la vida social en Nueva
España (1944), y Cosas que fueron (1937), colección de
artículos publicados anteriormente en El País,
Excélsior y otros periódicos. Arte: Arte colonial.
Apuntes (3 vols., 1916-1921), Residencias coloniales de la ciudad de
México (1918), Los jardines de la Nueva España (1919;
1945), Historia sintética del arte colonial de México
(1521-1821) (1922), Artes industriales en la Nueva España
(1923), Breves apuntes sobre la escultura colonial de los siglos
XVII y
XVIII (1930), El pintor Alonso López de
Herrera (1934), Paisajistas mexicanos del siglo 
XIX (1943), Encuadernaciones artísticas
mexicanas. Siglos XVI al
XIX (1932; 2a. ed., 1943),
Grabados y grabadores en la Nueva España (1917; 1948),
Acueductos de México en la historia y en el arte (1949), La
biblioteca de Luis Lagarto (1950), La iglesia y convento de San
Agustín (1951), El arte en México durante el virreinato.
Resumen histórico (1951), Atlatlauhcan (1956) y
Ayotzingo (1959). Biografía y genealogía: (1909),
Hernán Cortés, sus hijos y nietos, caballeros de las
órdenes militares (1919), Don Pedro Romero de Terreros, primer
conde de Regla, caballero de Calatrava y fundador del Monte de Piedad de
Ánimas (álbum conmemorativo, 1933) y Pedro de Terreros, el
primer español que pisó el Continente Americano.
Heráldica: Sinopsis del blasón (1906). Numismática:
Los tlacos coloniales (1935) y Medallas relativas a la antigua
Universidad de México (1945). Historia: Relación del
conquistador Bernardino Vázquez de Tapia (1939) y Apostillas
históricas (1945). Editó otras obras: Relaciones
históricas de Carlos de Sigüenza y Góngora y
Poliantea del conde de la Cortina (1940); Samuel Stradano. Imagen de
la Virgen Nuestra Señora de Guadalupe (1948), La ciudad de
México en 1749. Reproducción de un plano de la época
(1949) y Diario. 1648-1664 de Martín de Guijo (1953).

Véase
: �Bibliografía de los investigadores�, en Anales del
Instituto de Investigaciones Estéticas (suplemento núm. 2 del
núm. 30, 1961); Justino Fernández y otros: �Manuel Romero de
Terreros y Vinent (1880-1968) y su obra�, en Anales del Instituto de
Investigaciones Estéticas (1969).




	ROMERO DE TERREROS, PEDRO

	

Nació en Cortegana, Huelva, España, en 1710; murió en la
hacienda de San Miguel Regla (Hgo.) en 1781. Interrumpió sus estudios en
la Universidad de Salamanca para viajar a Nueva España y atender la
testamentaría de su hermano José, muerto en México. Se
trasladó después a Querétaro, donde residía Juan
Vásquez de Terreros, tío suyo que se encontraba enfermo y al
borde de la ruina, y de cuyos negocios se hizo cargo con éxito. En esa
ciudad llegó a ser alcalde ordinario (1742) y posteriormente
alférez real y alguacil mayor. Muerto su tío, heredó la
fortuna que le permitió asociarse con José Alejandro Bustamante
en la explotación de las minas de Real del Monte. Después de 13
años de esfuerzos y dificultades, cuando ya sólo él
manejaba la empresa, logró llegar a la veta La Vizcaína, al
término de una excavación de 2 820 varas de longitud. La bonanza
de metales que se suscitó con ello lo convirtió en pocos
años en uno de los hombres más acaudalados del país. En
posesión de cuantiosos medios, costeó el establecimiento de una
misión franciscana entre los apaches (1756-1758), que no tuvo
éxito; fundó un Monte Pío de Ánimas (hoy Nacional
Monte de Piedad), cuyos servicios empezaron a prestarse el 25 de febrero de
1775, previa licencia de Carlos III otorgada el año anterior; dio
generosas limosnas a los colegios de Propaganda Fide de Santa Cruz de
Querétaro, San Francisco de Pachuca y San Fernando de México, al
cual donó, además, el colateral mayor y el órgano de la
iglesia; otorgó una dote a fray Antonio de Jesús Sacedón
cuando le consagró primer obispo de Linares; financió a los
conventos de San Pablo y Corpus Christi, y contribuyó a la
fundación del de Capuchinas en la Villa de Guadalupe; ayudó a los
hospicios de Pobres de México y Pachuca, y abrió amplio
crédito al gobierno virreinal: en 1771 le prestó al virrey de
Croix 400 mil pesos y otros tantos en 1773, que le fueron pagados un año
más tarde por la Casa de Moneda. En 1776 obsequió al monarca
español un navío de guerra con 80 cañones, El Conde de
Regla, construido y botado al agua en 1786 en el astillero real de La
Habana, y el cual participó en la batalla de Trafalgar en 1805 contra la
flota inglesa. Por sus relevantes servicios prestados a la monarquía,
Carlos III le confirió el título de conde de Santa María
de Regla (1768) y expidió, para sus hijos segundo y tercero y sus
sucesores, los títulos de marqueses de San Francisco y de San
Cristóbal, respectivamente (1776). V. HACIENDAS; HIDALGO, ESTADO
DE; MINERÍA; PACHUCA DE SOTO, HGO. y
Manuel Romero de Terreros: Los condes de Regla. Apuntes
biográficos (1909).




	ROMERO DE VALLE, EMILIA

	
Nació
en Lima, Perú, en 1903; murió en la ciudad de México en
1968. Hizo investigaciones en bibliografía, literatura y
etnografía. Vivió en México desde 1941 hasta su muerte.
Esposa de Rafael Heliodoro Valle (véase), donó a la Biblioteca
Nacional de México el repositorio bibliográfico formado por
éste. Entre sus obras publicadas destacan: Probable itinerario de los
tres primeros viajes marítimos para la conquista del Perú (en
colaboración con Fernando Romero, 1943), Corpancho, un amigo de
México (1949), Rafael Heliodoro Valle y sus primeros años
de escritor (Bogotá, 1961) y Fray Melchor Talamantes, precursor y
protomártir (1961). Colaboró en Bibliografía
cervantina en la América española de Rafael Heliodoro Valle
(1950), México en la poesía y la vida de Chocano (San Luis
Potosí, 1965) y Los seudónimos de Rafael Heliodoro Valle
(Bogotá, 1965). Por disposición testamentaria, creó el
Premio Rafael Heliodoro Valle que se concede cada año, en los pares a un
historiador y en los impares a un escritor iberoamericanos.









ROMERO DE VELASCO, FLAVIO - ROSSELL DE LA LAMA, GUILLERMO



	ROMERO DE VELASCO, FLAVIO

	

Nació en Ameca, Jal., el 22 de diciembre de 1925. Licenciado en derecho
por la Universidad Nacional Autónoma de México, ha sido:
campeón de oratoria del Distrito Federal (1952); orador de la
campaña presidencial de Adolfo Ruiz Cortines (1952); gerente general de
La Forestal, con sede en Saltillo, Coah., organismo que opera la
producción de ixtle y candelilla en las zonas áridas del norte
del país; secretario general del Partido Revolucionario Institucional
(PRI) en el Distrito Federal; diputado federal a la XLIII Legislatura, por el
VIII distrito de Jalisco con cabecera en Chapala; presidente de la
Cámara de Diputados (septiembre de 1955), en cuyo carácter dio
respuesta al tercer informe del presidente Ruiz Cortines; delegado general del
PRI en Tamaulipas (1957), Nayarit (1964), Ciudad Valles y Nuevo León
(1976); director de la Comisión de Divulgación Ideológica
de la campaña presidencial del licenciado Adolfo López Mateos y
vocero de éste (1958); director de Acción Social Educativa de la
Secretaría de Educación Pública; diputado federal a la XLV
Legislatura, por el III distrito de Jalisco, con cabecera en Guadalajara;
administrador de la Aduana de Ciudad Juárez (1965-1971); diputado
federal a la XLIX Legislatura, por el IX distrito de Jalisco, con cabecera en
Jocotepec, en cuyo carácter defendió el proyecto de Ley Federal
de Educación, ganando por ello la Cruz al Mérito Legislativo que
le otorgó la Asociación Nacional de Abogados; y gobernador del
estado de Jalisco (1977-1983). En 1988 radicaba en Guadalajara, dedicado a
actividades privadas.




	ROMERO FLORES, JESÚS

	

Nació en La Piedad de Cabadas, Mich., el 28 de abril de 1885;
murió en México, D.F., el 1° de noviembre de 1987.
Cursó preparatoria en el Colegio Seminario de Morelia. En 1903
escribía para El Bien Social y La Libertad. Se
recibió de profesor en el Colegio de San Nicolás el 7 de octubre
de 1905. Ese año apareció su primer libro de poemas:
Celajes; al siguiente fundó en La Piedad el Colegio León
XIII (1906-1908) y los semanarios Don Quijote (1906) y El
Distrito (1907); y en 1909, el Instituto Hidalgo, de corta vida. En 1910
pasó a Tangancícuaro como director de la Escuela de Niños.
En 1911 ganó el primer premio de los Juegos Florales de la Colonia
Española con el trabajo Don Vasco de Quiroga, su vida y sus
obras, que fue impreso en La Piedad ese mismo año. Nombrado director
de la Escuela Oficial de esta ciudad, propuso al gobernador maderista, Miguel
Silva, un proyecto de reformas a la educación del estado, con cuyo
motivo fue comisionado para estudiar pedagogía en la ciudad de
México. A su regreso a Morelia se le nombró inspector general de
Escuelas Oficiales y Particulares (1913), pero a la caída del gobierno
maderista huyó del estado, para regresar a su cargo en 1914:
organizó la Junta de Educación y Beneficencia, y redactó
leyes y reglamentos para la enseñanza prescolar, primaria y normal: la
estadística escolar; las escuelas superiores de comercio,
ingeniería, medicina, odontología y enfermería; el Museo
Michoacano; las escuelas para obreros y la Academia de Bellas Artes. Bajo el
gobierno del general Alfredo Elizondo (1915) fue director general de
Instrucción Pública: organizó las escuelas normales para
maestros, dirigió una de ellas, enseño historia patria y
geografía, y editó la revista Cultura. En 1916 fue electo
diputado al Congreso Constituyente de Querétaro. Ese año
aparecieron sus libros Labor de raza (discursos, artículos y
poemas) y La obra cultural de la Revolución, impresos en Morelia.
Tras una breve estancia en la capital michoacana, se trasladó a la
ciudad de México, presidió el Ateneo Nezahualcóyotl y
publicó, con el sello de esta institución, El rosal
romántico (versos). En 1920 dirigió la escuela primaria El
Pensador Mexicano. Electo diputado local, concurrió al Tercer Congreso
Pedagógico Nacional en Guadalajara, donde propuso la creación de
las escuelas normales regionales, que más tarde se fundaron en La
Piedad, Ciudad Hidalgo, Huetamo, Tacámbaro y Uruapan. Publicó por
ese tiempo el semanario pedagógico La Escuela del Trabajo, en La
Piedad, y sus libros Páginas de historia y El estado de
Michoacán, resumen geográfico para niños; propuso
varios proyectos de leyes sobre educación, y tomó parte en el
traslado de la Biblioteca Pública del Palacio de Gobierno a un
salón de la Cámara de Diputados. En 1923 publicó una
antología de poetas de la entidad, con el título Literatura
michoacana. En 1924 fue electo diputado federal, se trasladó a la
capital del país y publicó su Historia de la
civilización mexicana. Ese mismo año inició sus
colaboraciones en los Anales del Museo Nacional. Su estudio sobre Los
gobernantes de Michoacán durante un siglo apareció en 1925,
como parte de los trabajos conmemorativos del primer centenario de la
Constitución Federal. En 1926 regresó a su estado como director
de la Escuela Normal y catedrático del Colegio de San Nicolás. En
1928 ocupó el cargo de director general de Bibliotecas de
Michoacán y publicó la Historia de la ciudad de Morelia, a
la que añadió, un año más tarde, la
Nomenclatura. En 1930 el gobernador Lázaro Cárdenas lo
designó director de Educación Primaria: editó la revista
Orientación, trasladó nuevamente la Biblioteca a su actual
recinto (el extemplo de La Compañía), y colaboró en la
redacción de la Ley de Educación. Mientras tanto, en
México aparecían sus libros Geografía del estado de
Michoacán (1932) y Apuntes para una bibliografía
geográfico-histórica de Michoacán (1932).
Concurrió en 1933 al Primer Congreso Mexicano de Historia, reunido en
Oaxaca, donde presentó un trabajo sobre El gobernador de
Michoacán, Gral. Mariano Jiménez, editado en Morelia el mismo
año, así como los cuatro tomos de un libro popular de lectura
destinado a los niños. De 1935 a 1945 fue jefe del Departamento de
Historia del Museo Nacional y profesor en una escuela secundaria. En ese lapso
produjo: Michoacán histórico y legendario (1936),
Historia de la Escuela de Medicina de Michoacán (1937),
Gertrudis Bocanegra de Lazo de la Vega (1938), Leyendas y cuentos
michoacanos (2 ts., 1938), Anales históricos de la
Revolución Mexicana (4 ts., 1939), Tacámbaro en
acción y en sentimiento (1939), Nomenclatura geográfica de
Michoacán (1939), Iconografía colonial (1940),
Corridos de la Revolución Mexicana (1941), Historia de
Michoacán (preparada para niños, 1941), Documentos para la
biografía del historiador Clavijero (1941), Conquistadores y
misioneros de la Nueva España (presentado al V Congreso de Historia;
Guadalajara, 1942), La correspondencia entre don Melchor Ocampo y don
José María Mata (presentado al VI Congreso de Historia;
Jalapa, 1943) y La imprenta en Michoacán (1943). Este
último año se hizo cargo de la rectoría de la Universidad
Michoacana, en circunstancias críticas. En los años siguientes
publicó: Don Melchor Ocampo, el filósofo de la Reforma
(1944), Don Miguel Hidalgo, padre de la Independencia mexicana (1945),
Historial de banderas heroicas (presentado al VII Congreso de Historia;
Guanajuato, 1945), El porfirismo en Zacatecas (presentado al VIII
Congreso de Historia; Zacatecas, 1948), Historia de Michoacán (2
ts., 1946), Chapultepec en la historia de México (1947),
México. Historia de una gran ciudad (3 ts., 1948), Diccionario
biográfico mexicano (1950), Historia de la educación en el
estado de Michoacán (1950), El Plan de Ayutla (1954),
Discursos cívicos (1955), Comentarios a la historia de
México (1958), Banderas históricas mexicanas (1958),
Correspondencia privada del doctor José María Mata con don
Melchor Ocampo (1959), Aspectos de la historia piedadense (1959),
La Constitución de 1917 y los primeros gobiernos revolucionarios
(1960), La obra constructiva de la Revolución Mexicana (1960),
Diccionario michoacano de historia y geografía (1960),
Historia de la cultura mexicana (1963), La Revolución como
nosotros la vimos (1963), Una vida al servicio de México
(testimonios, 1964), Mármoles y bronces (1968), El libertador
Miguel Hidalgo y su Colegio de San Nicolás (1969),
Antología literaria de los diputados constituyentes (1969),
Anales de la vida del generalísimo don José María
Morelos (1969), Mis seis años en el Senado (1970),
Iturbide, pro y contra (Morelia, 1971), Michoacán en la
Revolución (1971), Lic. Benito Juárez, benemérito
de las Américas (1972), Lázaro Cárdenas,
biografía de un gran mexicano (1972), La reforma escolar en
Michoacán (1972) y Maestros y amigos (1972). Recibió
la Medalla Maestro Altamirano por sus 50 años de labor docente (1951);
fue doctor Honoris Causa de la Universidad Michoacana (1952, 1964 y
1970); el Ayuntamiento de Morelia le otorgó la condecoración
Generalísimo Morelos (1955), y fue miembro del Senado de la
República (1964-1970), de cuya biblioteca fue director hasta 1980. En
1976 recibió la Medalla Belisario Domínguez y en 1987 la Medalla
Plutarco Elías Calles. De todos los diputados constituyentes fue el
último en morir, a la edad de 102 años.




	ROMERO GIL, HILARIÓN

	

Nació en Mascota y murió en Guadalajara, ambas de Jalisco
(1822-1899). Abogado (1846) por la Universidad de Guadalajara, fue profesor en
la Escuela Católica de Jurisprudencia, consejero del Gobierno de
Jalisco, auditor de Guerra, magistrado del Supremo Tribunal de Justicia y
fundador y presidente (hasta su muerte) del Nacional Monte de Piedad en
Guadalajara. Publicó: Prontuarios de la legislación y
práctica (1853), Lecciones de economía y
política (Guadalajara, 1877), Cuadro general de la historia
sagrada, antigua y moderna (Guadalajara, 1885) y Filosofía de las
leyes o criterio del derecho (1894). Su fortuna se destinó,
después de su muerte, a la fundación de hospitales (Mascota,
Ameca y Teuchitlán) y sus libros pasaron a la Biblioteca Pública
de Guadalajara.




	ROMERO KOLBECK, GUSTAVO

	
Nació
en México, D.F., el 3 de julio de 1923. Licenciado en economía
(1946) por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),
llevó cursos de especialización en instituciones de Estados
Unidos. Ha sido profesor en la Facultad de Economía (1949-1983) de la
UNAM, embajador en Japón (1971-1973), director general de Nacional
Financiera (1974-1976), del Banco de México (1976-1982) y del Banco
Obrero (desde 1983). En 1951 creó el Premio Anual de Economía
Banco Nacional. Es autor de: �La inversión del sector
público�, en México. 50 años de
Revolución, Tres etapas de la planeación del desarrollo
económico, Estudio económico del estado de Baja
California, Estudio económico del estado de San Luis
Potosí, Estudio de evaluación económica de las
obras de cuota y Planeación de industrias rurales; y coautor
de La exención fiscal como instrumento de atracción de
industrias.




	ROMERO MALPICA, MANUEL

	
Nació
y murió en Puebla, Pue. (1874-1939). Estudió canto bajo la
dirección del maestro Carnelli y debutó en el Teatro Guerrero de
su ciudad con la ópera El trovador. En 1906 marchó a
Estados Unidos. Actuó para las compañías de ópera
de Boston. Siendo barítono, podía sustituir a los tenores. De
regreso a México, cantó con todas las grandes
compañías que visitaron el país entre 1915 y 1925. En 1938
actuó por última vez, junto con Evangelina Magaña,
representando Rigoletto en el Palacio de Bellas Artes. Sus más
grandes éxitos los obtuvo interpretando Pescadores de perlas,
La Gioconda, Baile de máscaras y Payaso.
Grabó canciones para la Columbia, entre otras �Las violetas� y
�Perjura� de Miguel Lerdo de Tejada.




	ROMERO ORTIGOSA, JOSÉ ANTONIO

	

Nació en México, D.F., el 22 de noviembre de 1888; murió
en la misma ciudad el 24 de abril de 1961. Ingresó a la
Compañía de Jesús el 8 de septiembre de 1904. Se
formó en el noviciado de El Llano, Mich., y en los colegios de Loyola,
Burgos y Oña, en España. Regresó al país para
cumplir con el periodo de magisterio en Puebla, pero a causa de la
Revolución viajó nuevamente a Cádiz, Madrid y Oña.
Junto con el padre Pedro Avala, fundó la Confederación Nacional
de las Congregaciones Marianas Españolas, e impulsó la revista
Estrella del Mar, órgano de esa agrupación. Otra vez en
México, recibió las órdenes sagradas el 8 de septiembre de
1922. Tras dos años en el Colegio de Puebla, el arzobispo Leopoldo Ruiz
y Flores lo nombró secretario de la delegación apostólica,
cargo que desempeñó hasta 1931, cuando fue enviado a Saltillo,
donde fundó la Acción Católica, el Centro Cultural
Saltillo, la revista Cultura y la hoja dominical Vida del Alma,
que aún perdura. Ese año inició la más valiosa de
sus aportaciones: la Obra Nacional de la Buena Prensa, que dirigió hasta
su muerte. En 1934 volvió a colaborar con el arzobispo Ruiz y Flores,
editó el boletín Campaña Espiritual (para
contrarrestar la educación sexual que empezaba a impartirse en las
escuelas laicas), y en 1941 fue nombrado director del Secretariado Nacional del
Apostolado de la Oración y la Cruzada Eucarística. A partir de
entonces realizó las siguientes fundaciones: Federación de
Exalumnos de la Campaña de Jesús (1942), Asociación
Nacional de Prensa, Escritores, Libreros y Editores Católicos (1943),
Servicio de Información Católica (1944), Sociedad Misionera
Japonesa (1948) y la revista Nuestra Vida, que circuló en
Filipinas, India y Formosa, y entre los indígenas huicholes, mayas,
chamulas y tarahumares. Fue también asistente eclesiástico de la
Legión Mexicana de la Decencia, que orientaba al público sobre la
calidad moral de las películas; organizador del Primer Congreso Nacional
para la Moralización del Ambiente y miembro del Consejo de Vigilancia
sobre el Modernismo y demás Errores contra la Fe.




	ROMERO RUBIO, MANUEL

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1828-1895). De ideas liberales, fue
juez, secretario de la Suprema Corte y diputado al Congreso Constituyente de
1856-1857. Durante la Guerra de Tres Años (1858-1860), sufrió
prisión en la capital y sirvió al gobierno en las Huastecas, San
Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz. En 1863 siguió al presidente
Juárez a San Luis Potosí, pero volvió a la ciudad de
México y fue detenido y desterrado por los imperiales. Volvió de
Europa a México por Tampico. Al triunfo de la República, fue
electo diputado y más tarde desempeñó la cartera de
Relaciones Exteriores en el gabinete del presidente Sebastián Lerdo de
Tejada (del 31 de agosto al 20 de noviembre de 1876). A la caída de
éste, se exilió con otros lerdistas en Nueva York. Vuelto al
país, fue senador por Tabasco y secretario de Gobernación del
presidente Porfirio Díaz (del 1° de diciembre de 1884 hasta el
día de su muerte, el 3 de octubre de 1895). Su hija Carmen contrajo
nupcias con el general Díaz en 1881.




	ROMERO SOTO, LUIS

	
Nació en
San Juan del Río, Qro., el 23 de septiembre de 1876; murió en
México, D.F., el 5 de abril de 1964. Estudió en la Escuela
Nacional de Bellas Artes (1891-1894). Ingeniero, patentó unos 100
inventos, entre los que destacan: un buzón automático que
cancelaba los timbres, enumeraba las cartas y daba recibo (1895); varias
máquinas tortilladoras (entre 1899 y 1911); un filtro para agua (1907);
un procedimiento para hacer harina de maíz (1911); techos y vigas de
cemento armado prefabricados (1914); frituras para botanas (1926); un aparato
para extraer el aguamiel de los magueyes (1929); una lavadora de ropa (1930);
las estufas Llamazul (de gasoil y luego de gas butano, 1933); tinacos
asépticos, conservadores de la potabilidad del agua (1940); una freidora
automática para hacer tostadas (1954) y una quesadillera
automática (1960). Emprendedor industrial, fundó Jackson y
Cía. (1894), que arregló las básculas para el cambio de
libras a kilogramos; las primeras fábricas de tortillas (1900), de
máquinas tortilladoras (1903) y de harina de maíz (1912); una
planta elaboradora de techos de cemento armado (1914); y fábricas de pan
(1916), frituras (1928), quemadores y estufas (1932), y láminas de
fibrocemento (1938). En su taller de herrería artística (1906 a
1956) hizo trabajos para los edificios de la Cámara de Diputados, los
palacios Nacional, del antiguo Ayuntamiento y de Bellas Artes, el Departamento
Central, la Suprema Corte, Petróleos Mexicanos, el Banco de
México, la Antigua Joyería La Esmeralda, el Orfanatorio
Fundación Mier y Pesado, la catedral de México, la
basílica de Guadalupe e innumerables templos, residencias y monumentos.
Fue también profesor en la Escuela de Maestros Constructores (1922) y,
ocasionalmente, funcionario de organismos públicos y privados. Se le
otorgaron múltiples reconocimientos.




	ROMO, JOSÉ

	
Cacique apodado
el Canito,  que encabezó la rebelión de los indios pimas
en 1686. Antonio de Barba Figueroa, alcalde mayor de Sonora, logró
sofocar el movimiento y sentenció a la horca a Romo, pero el defensor
del jefe indígena, García de Terán, alegó que la
confesión del reo, en el sentido de haber traicionado al rey de
España, no tenía validez porque se le arrancó con el
tormento. La pena capital le fue conmutada por la de dos años de
destierro.




	RÓMULO, TEÓDULO

	

Nació en Tlaxcala, Tlax., en 1943. Estudió en las escuelas
Nacional de Artes Plásticas, Superior de Bellas Artes de Buenos Aires y
en el Atelier de William Hayter, en París (1973-1976).
Presentó su primera exposición en 1970 y a partir de entonces
otras 40, en el país y en el extranjero.  Trabaja litografía,
metal y mixografía. Influido por Rufino Tamayo, Rodolfo Nieto y
Francisco Toledo, su arte, de trasuntos mágicos, enlaza los atavismos
culturales con la realidad pueblerina. Privan en su obra pictórica la
fantasía, las fábulas ancestrales y la zoología
regional.




	RONCACHO

	
Roncador stearnsi.
Pez de la familia Scianidae. Mide unos 40 cm de longitud. Presenta el cuerpo
elevado, el hocico achatado, la boca pequeña, la mandíbula
inferior más corta que la superior, los dientes viliformes, el margen
opercular aserrado, la aleta dorsal muy escotada (cuya primer porción
está formada por 10 espinas), la dorsal más larga (con una espina
y 24 radios) y las pectorales más grandes que las pélvicas. Es de
color gris plateado con lustres azules, pero tiene en el vientre bandas oscuras
a lo largo de las hileras de escamas y una gran mancha oscura en la base de la
aleta pectoral. Se distribuye desde el norte de la Baja California hasta
Guaymas. Es comestible y bien aceptado en el mercado local. Su nombre vulgar se
debe a que emite sonidos parecidos al croar de las ranas, lo cual ocurre al
expulsar el aire de la vejiga natatoria.




	RONCADOR

	
Aplodinotus
grunniens Rafinesque, de la familia Sciaenidae, orden perciformes. Pez
dulceacuícola de cuerpo oblongo y dorso elevado, de hasta 1 m de
longitud. La cabeza es comprimida; la boca, de talla moderada, está
provista de pequeños dientes cónicos; la aleta dorsal es larga y
continua, compuesta de 10 espinas y 23 a 29 radios blandos; la anal es corta,
constituida por dos espinas y siete radios; la caudal es doble emarginada; las
pectorales, falcadas, se insertan por debajo de la línea media del
cuerpo; y las pélvicas son torácicas, formadas por una espina y
cinco radios, el primero de los cuales se prolonga notablemente. El cuerpo y la
cabeza están cubiertos de escamas que se extienden inclusive sobre la
base de la aleta dorsal. El roncador es de color gris plateado en el dorso,
más claro en los costados y el vientre; en ocasiones presenta oscuras
barras oblicuas que siguen a las hileras de escamas. Es de los pocos
representantes dulceacuícolas de la familia Sciaenidae, eminentemente
marina. Habita en los ríos de la vertiente atlántica de
México, desde Estados Unidos hasta Tabasco, en áreas de escasa
corriente y sobre fondos fangosos. Se alimenta principalmente de caracoles e
invertebrados del fondo y de pequeños peces. Su nombre se deriva del
sonido, semejante a un ronquido, que produce la acción de su musculatura
interna sobre la vejiga natatoria, la cual actúa como caja de
resonancia; esta característica la comparte con numerosas especies
marinas de la misma familia. Se le pesca con anzuelo y línea de mano.
Aunque puede considerarse una especie de interés comercial, la calidad
de su carne no es de primera. Es importante en la pesca deportiva.




	RONCADOR BLANCO

	
Gonyonemus
lineatus. Pez de la familia Scianidae. Se le llama también curina
blanca y pez rey (kingfish). Mide unos 30 cm. Presenta un
cuerpo alargado, la boca grande y un tanto oblicua, la mandíbula
inferior más corta que la superior y con barbillas, pequeños
dientes viliformes, la aleta dorsal larga y escotada (cuya primera
porción está formada por 13 espinas), la caudal ligeramente
lunada y las pectorales mayores que las pélvicas. El dorso es de color
plateado, con puntaciones negras a lo largo de las hileras de escamas; las
aletas, amarillas; y la axila, manchada de negro. En aguas de Baja California
forma cardúmenes. No es apreciado como pez deportivo, pero se le usa
como carnada. Su carne, blanca y blanda, tiene fama injustificada de estar
siempre parasitada.




	RONCO

	
Bairdiella
ronchus (Cuvier), de la familia Sciaenidae, orden perciformes.  Pez de
cuerpo oblongo o ligeramente elongado y comprimido. La boca es de tamaño
moderado, subterminal y oblicua, provista de pequeños dientes cónicos
en ambas mandíbulas; el mentón carece de barbillas, y el margen
del preopérculo presenta en su ángulo varias espinas fuertes. La
aleta dorsal es única, su porción anterior está formada por
10 espinas delgadas y la posterior por una espina y 21 a 26 radios blandos; la
anal consta de dos espinas y de siete a nueve radios (generalmente ocho), la
segunda espina es muy fuerte y tan larga como el radio que le sigue; la caudal
es truncada o un tanto redondeada; las pectorales, relativamente cortas y un
tanto falcadas; y las pélvicas, amplias e insertas en posición torácica.
El cuerpo está cubierto por escamas ásperas al tacto que se
extienden sobre las bases de la segunda aleta dorsal y la anal. La línea
lateral se prolonga hasta el extremo de los radios medios de la aleta caudal. El
dorso es de color pardo grisáceo, los costados plateados, con varias
listas difusas oscuras, oblicuas o longitudinales, y el vientre blanquecino. Las
aletas dorsal y caudal son grisáceas, con los márgenes negros. El
ronco habita en aguas someras cercanas a las costas, sobre fondos de arena o
fango; es común en los estuarios y lagunas costeras. Es una especie carnívora
que depreda peces y crustáceos. Se distribuye en el litoral del Atlántico,
desde el golfo de México y las Antillas hasta Brasil. Se pesca con redes
de arrastre, atarrayas y chinchorros playeros. Se vende fresco, principalmente
en los mercados locales. También es conocido con los nombres de
corvineta y gurrubata; el de ronco se aplica de manera más
extensa a muy diversos peces de las familias Haemulidae, Pomadasiidae y
Sciaenidae, cuya característica común es su capacidad para emitir
sonidos, de donde derivan las denominaciones de
roncacho, roncador, burro, burrito, croca,
gruñidor y otras.




	ROÑO

	
Urosaurus
bicarinatus. Iguánido, mide entre 9 y 10 cm de largo y presenta el
dorso de color gris pardusco, con vermiculaciones y jaspes oscuros; el vientre
blancuzco; y la garganta amarillenta. Tiene pequeñas escamas
entremezcladas con otras mayores, formando pequeños tubérculos.
De hábitos arborícolas, se alimenta principalmente de insectos.
Según Álvarez del Toro, su actividad la desarrolla en el
día. En junio la hembra baja a la tierra, excava un hoyo y deposita sus
huevos. Se distribuye desde Guerrero hasta Chiapas.




	ROSA, JUAN MANUEL DE LA

	
Nació
en Sierra Hermosa, Zac., en 1945. Estudió en el Taller de Artes
Plásticas de la Universidad de Nuevo León (1962-1964) y en la
Escuela de Pintura y Escultura La Esmeralda (1964-1968). Desde 1968 ha
participado en exposiciones individuales y colectivas, entre las que destaca la
Bienal Interamericana de Santiago de Chile en 1970, año en que obtuvo el
Premio Nacional de Grabado. Es maestro fundador del Taller de Grabado
José Guadalupe Posada de la ciudad de Aguascalientes. En sus obras
utiliza las técnicas del aguafuerte y el intaglio.




	ROSA, LUIS DE LA

	
Nació en
Mineral de Pinos (Zac.) en 1804; murió en la ciudad de México en
1856. Estudió en el Colegio de San Juan Bautista de Guadalajara.
Allí fundó, con otros estudiantes de ideas liberales, el
periódico La Estrella Polar, a la que le sucedió El
Fantasma. Uno y otro le acarrearon disgustos y dificultades.
Colaboró con el gobernador Francisco García Salinas en Zacatecas
(1828-1834); fue diputado local y combatió al general Santa Anna,
defendiendo el sistema federal contra el centralismo. En 1841 pasó a la
ciudad de México, donde escribió para El Siglo Diez y
Nueve, El Gallo Pitagórico y El Museo Mexicano.
Organizó la oposición contra la constitución centralista
de las Bases Orgánicas (12 de junio de 1843), movimiento que
acabó por derribar a Santa Anna de la Presidencia (6 de diciembre de
1844). Fue ministro de Hacienda del presidente José Joaquín de
Herrera (del 11 de marzo al 10 de agosto de 1845) y trató de librar a
los estados del vasallaje fiscal. Dejó ese cargo cuando la revuelta del
general Mariano Paredes y Arrillaga derrocó al gobierno del que formaba
parte. Fue ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos en los
gabinetes del presidente Pedro María Anaya (del 16 al 19 de mayo de 1847
y del 14 de noviembre de 1847 al 8 de enero de 1848), de todos los ramos en el
primer gobierno del presidente Manuel de la Peña y Peña (26 de
septiembre al 13 de noviembre de 1847) y de Relaciones Interiores y Exteriores
en el segundo (del 8 de enero al 3 de junio de 1848). Vuelto Santa Anna al
poder en 1853, De la Rosa, casi moribundo, fue arrancado de su lecho de enfermo
por los esbirros oficiales y llevado a su pueblo natal con su familia,
después de haber estado algún tiempo en la cárcel de la
antigua Acordada. Antes de 1851, hallándose en Puebla, fue candidato a
la Presidencia de la República contra el general Mariano Arista. En
agosto de 1855 apoyó al general Martín Carrera y en septiembre,
cuando el general Rómulo Díaz de la Vega subió al poder,
se declaró abiertamente a favor del triunfante Plan de Ayutla. Fue otra
vez ministro de Relaciones Exteriores en el gabinete del presidente Ignacio
Comonfort (del 13 de diciembre de 1855 al 29 de agosto de 1856). Redactó
el programa de esa administración y dirigió con tino las
negociaciones con España e Inglaterra. Fue además un elocuente
orador y un distinguido escritor político; dejó numerosos
artículos periodísticos y los libros siguientes: Cultivo del
maíz en México (1846), Miscelánea de estudios
descriptivos (1848) e Impresiones de un viaje de México a
Washington en octubre y noviembre de 1848 (1848).

Véase
: Enrique de los Ríos y otros: Liberales ilustres mexicanos de la
Reforma y la Intervención (1890).




	ROSA, MARÍA DE JESÚS DE LA

	

(La Coronela) Nació en Parras, Coah., en la
última década del siglo XIX
; murió en 1958, quemada en el incendio de su casa en Nuevo
Laredo, Tamps. Se distinguió por su valor durante el combate de Palo
Alto (1913): cuando cayó el abanderado de un batallón de
coahuilenses, rescató la bandera en medio de las balas. Siguió
combatiendo hasta 1918, en que radicó en Nuevo Laredo. Conservó
la costumbre de llevar debajo de las enaguas dos pistolas cargadas.
Inspiró el corrido �Jesusita en Chihuahua� y el ballet
�La Coronela� (Waldeen, 1940).




	ROSA o ROSAL

	
Se
aplica este nombre a más de 100 especies de arbustos ornamentales,
erguidos, sarmentosos o trepadores y provistos de aguijones, pertenecientes al género
Rosa L. y procedentes de las regiones templadas y subtropicales del
hemisferio norte. Aunque en la parte central de México crece silvestre
R. montezumae Red., la llamada rosa de Moctezuma,
garambullo o agabanzo
(arbusto de 1 a 2 m de altura, flor de pétalos rosados y fruto rojo), los
rosales cultivados en este país con fines ornamentales proceden de Asia y
de Europa, y son variedades seleccionadas por la abundancia, el tamaño,
el aroma y la belleza de las flores que producen. Además del gran número
de especies silvestres y cultivadas, existen muchísimos híbridos
entre las variedades y formas domésticas, lo cual produce una gama enorme
de colores, tamaños y aromas en las flores de los rosales. Las plantas
del género Rosa se caracterizan por presentar hojas alternas,
compuestas, trifoliadas o imparipinadas, con estípulas adheridas al
peciolo. Las flores llamadas comúnmente rosas son medianas o grandes,
actinomorfas, hermafroditas, simples (con cinco pétalos) o dobles (con
numerosos pétalos), solitarias, paniculadas o corimbosas; su eje floral
es hueco y se transforma en un receptáculo en forma de cántaro; el
cáliz tiene cinco sépalos enteros o laciniados, foliáceos,
extendidos o reflejos, unidos en la base donde forman un tubo que se confunde
con el eje floral para constituir una estructura llamada hipantio, en cuyo borde
se insertan los pétalos y los estambres; la corola es dialipétala
(de pétalos libres) y está formada por pétalos anchos,
generalmente redondeados en el extremo; el androceo está constituido por
numerosos estambres libres que parcialmente se transforman en pétalos en
las variedades cultivadas de flores dobles o semidobles; los carpelos del ovario
son libres, de manera que hay numerosos pistilos dispuestos en el interior del
receptáculo, los cuales tienen sendos estilos, libres o unidos en una
columna, inclusos o salientes, en relación con la garganta del cáliz.
El llamado fruto es una estructura carnosa que resulta de la maduración
del hipantio o receptáculo; es generalmente coloreado, inerme o espinoso,
y semeja una baya; contiene numerosos aquenios pequeños y peludos (que
son los verdaderos frutos), los cuales se confunden con las semillas. La
propagación de la planta puede hacerse mediante estacas, injertos o
semillas. La mayor parte de los rosales cultivados pertenecen a las siguientes
especies, de las cuales se han obtenido numerosos híbridos, por lo que a
veces resulta difícil su identificación: R. multiflora
Thunb., arbusto de ramas largas, sarmentosas o trepadoras y con aguijones en
forma de gancho; sus hojas tienen de cinco a 11 foliolos elípticos
(generalmente nueve), ovados, obtusos, agudos o acuminados, aserrados,
pubescentes, de 1.5 a 3.5 cm de largo; las flores son blancas, rojizas o
rosadas, fragantes; miden de 1.5 a 3 cm de diámetro y llegan a ser 100 o
más, dispuestas en largos corimbos o en panículas multifloras; y
el fruto es subgloboso o elipsoideo, rojo moreno, y mide de 5 a 7 mm de diámetro.
R. multiflora platyphylla Thory es una de las más comúnmente
cultivadas; presenta las flores dobles, de color rosado intenso; originaria de
Japón, muchos autores dominan R. multiflora japonica a la forma
de cultivo más importante de la especie; se le llama también rosa
enredadera por su hábito trepador.

2.R. odorata Sweet, arbusto siempre verde
de ramas vigorosas, sarmentosas o trepadoras, provistas de aguijones rojos,
cortos y curvos; las hojas están compuestas de cinco a siete foliolos elípticos,
ovados u oblongo-ovados, aserrados, lisos, agudos o acuminados, de 2 a 7 cm de
largo; las flores son fragantes, solitarias o están dispuestas en grupos
de dos a tres, y miden de 5 a 8 cm de diámetro; el fruto es globoso, liso
y rojo. R. odorata var.
gigantea (Coll.) Rehd. y Wils., se caracteriza por sus flores simples,
blancas o amarillentas, de  10 a 15 cm de diámetro. R. odorata
var. pseudoincaica (Lindl.) Rehd. produce flores dobles, amarillo salmón,
con la parte exterior roja, de 7 a 10 cm de diámetro; es originaria del
oeste de China y se le llama rosa té, por el aroma de sus flores.

3. R. chinensis Jacq., arbusto erguido,
provisto a veces de aguijones rojos y curvos; las hojas están compuestas
de tres a cinco foliolos anchamente ovados u ovado-oblongos, de 2 a 6 cm de
largo, acuminados, aserrados, verde oscuros y lustrosos en la cara superior, y
lisos y más pálidos en la inferior; las flores, solitarias o
agrupadas, miden de 4 a 6 cm de diámetro, son rojas, rosadas o casi
blancas y están dispuestas sobre pedúnculos lisos o
piloso-glandulosos; el fruto conserva en el ápice los sépalos
enteros o pinatífidos, es moreno o rojo y tiene forma de trompo, de  1.5
a 2 cm de largo. A esta especie, la rosa de china, corresponden muchas
de las variedades cultivadas en el país: R. chinensis var.
minima (Sims.) Voss, arbusto enano de ramas cortas y flores pequeñas,
simples o dobles, rosadas, con los pétalos agudos o acuminados; R.
chinensis var. semperflorens (Curtis) Koehne, de hojas con un ligero
tinte rojizo, especialmente en los márgenes, y flores generalmente
solitarias, simples o dobles, rojas o rojizas; y R. noissetiana Thory,
de flores simples o semidobles, blancas, amarillas, rojas o rojizas, dispuestas
en corimbos plurifloros, resultante del cruzamiento entre R. chinensis y
R. moschata Herrm. Esta última especie es un arbusto de ramas
arqueadas, sarmentosas, con flores blancas de aroma característico, de 3
a 6 cm de diámetro, dispuestas en corimbos plurifloros, y fruto pequeño,
con los sépalos caedizos; es originaria de la cuenca del Mediterráneo
y tiene una variedad de flores dobles; R. moschata var. plena
West. El híbrido
R. borboniana Desp., de flores dobles o semidobles, generalmente purpúreas,
solitarias o dispuestas en corimbos, procede de R. chinensis y R.
gallica L. Esta última, originaria de Europa y Asia, es un arbusto
erguido, de 0.5 a 1.50 m de altura, con las ramas cubiertas de aristas y pequeños
aguijones curvos y desiguales; flores generalmente solitarias, rosadas o
rojizas, de 4 a 6 cm de diámetro; y fruto rojo, ovoide o subgloboso. R.
gallica var. versicolor Thory tiene los pétalos jaspeados de
rosa y blanco.

Según Miranda, a R. chinensis pertenece una
gran parte de las rosas cultivadas en Chiapas; esta especie, junto con R.
multiflora se ha vuelto silvestre en muchas regiones de México. En
Chiapas también se cultiva R. roxbourghii var. plena
Rehd., arbusto muy ramificado, con foliolos pequeños (siete a 15, de 1 a
2 cm de largo), receptáculo en forma de copa, cubierto de aguijones
largos y rectos, igual que el pedúnculo; otros aguijones, dispuestos por
pares, en la base de los peciolos de las hojas; flores solitarias, rosadas, de 4
a 6 cm de diámetro; y fruto deprimido, globoso, de 3 a 4 cm de diámetro.
La especie es originaria de China y Japón.

4. R. multiflora y R. canina L.
(esta última llamada rosa de Jericó, originaria de Europa,
con flores rosadas o blanquecinas) son las especies más usadas como
patrones para injertos de las variedades finas.

5.R. centifolia L. es un arbusto erguido,
de 1 a 2 m de altura, con aguijones poco densos y casi rectos; hojas compuestas
por cinco a siete foliolos ovados, glandulosos en el margen y pubescentes;
flores generalmente solitarias, de 2 a 6 cm de diámetro, rosadas,
fragantes, inclinadas o colgantes, dobles (con numerosos pétalos
imbricados y erectos), sostenidas por pedúnculos largos, delgados y
glandulosos; y fruto elipsoideo o subgloboso, con los sépalos
persistentes. Esta especie, denominada en México rosa de castilla,
es originaria del Cáucaso; se cultiva como planta ornamental y se le
atribuyen propiedades medicinales: el cocimiento de los pétalos frescos
sirve como purgante ligero, sobre todo en los niños y para curar las
heridas de llagas.




	ROSA Y SERRANO, AGUSTÍN DE LA

	

Nació en Guadalajara, Jal., el 30 de diciembre de 1824; murió en
la misma ciudad el 27 de agosto de 1907. Licenciado y doctor en teología
por la Universidad de Guadalajara, recibió la consagración
sacerdotal en abril de 1848. Trabajó 59 años en el Seminario,
cinco de ellos como rector (1867-1872); fue canónigo lectoral de la
catedral (1893); publicó los periódicos La Religión y
la Sociedad (1865-1888) y La Voz de la Patria, y colaboró en
otros; y escribió textos filosóficos: El hombre considerado
bajo su aspecto intelectual (1851) y Tratado de las pasiones humanas
(1858); guadalupanos: Dissertatio historico-theologica de apparitione B.M.V.
de Guadalupe (1887) y Estrella del norte de México (1895);
históricos: La instrucción en México durante su
dependencia de España (1888); y filológicos:
Gramática general, Gramática griega y
Gramática náhuatl.




	ROSADO RODRÍGUEZ, JUAN ANTONIO

	

Nació en San Juan, Puerto Rico, el 10 de diciembre de 1922.
Estudió piano, solfeo y armonía en su ciudad natal y en Nueva
York. Radicado en México en 1948, completó su formación en
la Escuela Nacional de Música (ENM), y obtuvo el título de
maestro en composición con la tesis La influencia africana en el
folklore musical de Latinoamérica (1963). En la ENM ha sido
secretario académico (1968-1980) y ha organizado los grupos
Revueltas-Círculo de Compositores Universitarios, Grupo X-1 y Disonus.
Otras de sus obras son: Rapsodia callejera para 14 instrumentos (1956),
Trío para flauta, cello y piano, núm. 1 (1961) y siete
Divertimentos (de 1959 a 1967), cinco Transmutaciones (de 1958 a
1972) y varias composiciones de cámara.




	ROSADO VEGA, LUIS

	
Nació en
Chemax y murió en Mérida, ambas de Yucatán (1873-1958).
Trabajó en el Colegio Normalista de Mérida; colaboró en
Diario Yucateco, El Ateneo de Mérida, Revista de
Revistas, Revista de Mérida y otras publicaciones; y
dirigió el Museo Histórico y Arqueológico de
Yucatán y el Ateneo de Ciencias y Artes de Tlaxcala. Compuso el poema
�La Peregrina�, al que puso música Ricardo Palmerín por
encargo del gobernador Felipe Carrillo Puerto (v. REED,
ALMA). Escribió los libros: Sensaciones
(1902), Alma y sangre (Mérida, 1906), Libro de ensueño
y de dolor (Mérida, 1907), Vaso espiritual (La Habana, 1919),
El sueño de Chichén (poema, 1929), El alma misteriosa
del Mayab (1934), En los jardines que encantó la muerte
(1936) y El poema de la selva trágica (Chetumal, 1937); las
novelas: María Clemencia (1912) y Claudio Martín. Vida
de un chiclero (1938); y las obras de folclore: El alma misteriosa del
Mayab. Tradiciones, leyenda y consejas (1934), Amerindmaya (1938) y
Lo que ya pasó y aún vive. Entraña yucateca
(1947).




	ROSALDO, RENATO IGNACIO

	
Nació
en Minatitlán, Ver., en 1912. Maestro en artes (1939) y doctor en
filosofía y letras (1942) por la Universidad de Illinois, es profesor de
la Escuela de Verano de Guadalajara, director de lenguas romances de la
Universidad de Arizona (1958-) y autor de: Flores de varia poesía
(1952), �A decade of mexican literature 1950-1960�, en
Arizona Quarterly (1960), Fernando Gallegos and the retablo of Ciudad
Rodrigo (1961) y �The legacy of literature and arts�, en
Six faces of Mexico (1966). Es editor de Amigos (1968-).




	ROSALES, ANTONIO

	Nació en
Juchipila, Zac., en 1822; murió en Álamos, Son., en 1865.
Estudió en el Seminario Conciliar de Guadalajara. En 1846 se
alistó como soldado raso en la Guardia Nacional para combatir a los
invasores norteamericanos. Asistió a las batallas de Palo Alto (8 de
mayo de 1846), la Resaca de Guerrero (9 de mayo), Monterrey (18 de mayo al 24
de septiembre) y la Angostura (22 de febrero de 1847), ya con el grado de
teniente. Firmado el tratado de paz en 1848, radicó en Guadalajara. En
1851 fundó el periódico El Cantarito para oponerse a los
conservadores, lo cual le valió persecuciones y cárcel. Radicado
en Culiacán, fue secretario de Gobierno en Sinaloa (1856-1857) y
tomó el mando del 2° Batallón Ligero de Sinaloa; en
Escuinapa fue sitiado por las fuerzas de Manuel Lozada, pero rompió el
cerco mientras ardía la villa (diciembre de 1859) y luego derrotó
en Santiago Ixcuintla (8 de febrero de 1860) al jefe lozadista Calatayud, quien
murió en la acción. En julio de ese año se le
desterró del estado por secundar la rebelión del coronel Meza. En
octubre concurrió a la batalla de El Espinal, en la que fue vencido
Domingo Cajén, gobernador de Durango que pretendía invadir
Sinaloa. Pocos días después se le nombró jefe de una
escuadrilla para recuperar el puerto de San Blas. Adversario del gobernador
Jesús García Morales, huyó temporalmente de Sinaloa para
salvar su vida, pero en octubre de 1864 se sublevó en Rosario,
asaltó Mazatlán junto con el general Ramón Corona,
tomó preso al gobernador y lo sustituyó con el carácter de
interino (19 de octubre). Bombardeado y asaltado ese puerto por los franceses
(12 y 13 de noviembre), se replegó hacia Culiacán y en el pueblo
de San Pedro derrotó a las fuerzas francesas del capitán de
fragata Grazielle y a las argelinas de Bel Kassam ben Mohamed (21 y 22 de
diciembre), a quienes tomó 85 prisioneros franceses, entre ellos el
capitán y siete oficiales, 100 mexicanos imperialistas, dos
cañones, parque y banderas. Por este triunfo fue ascendido a general por
el presidente Benito Juárez, quien se hallaba en Chihuahua. Al ser
nombrado gobernador del estado el coronel de ingenieros Gaspar Sánchez
Ochoa, entregó el mando el 9 de marzo de 1865, pero volvió a
recibirlo cinco días más tarde, legalizando así el
gobierno emanado del pronunciamiento que derribó a García
Morales. Poco después dimitió a consecuencia del pronunciamiento
del Batallón Hidalgo, al mando del comandante Correa. Se mantuvo fiel al
general Corona ante la inminencia del ataque francés a Guaymas y el
alzamiento de los indios yaquis y mayos, e inició la campaña de
Sonora partiendo de Culiacán el 2 de agosto. Impuso la paz en la
región del río Mayo a los indios sublevados y pasó a
Álamos, en donde entró el 23 de septiembre de 1865. Al día
siguiente las tropas imperiales de José María Ahumada atacaron la
población y Rosales murió en su defensa. Sus restos descansan
desde 1923 en la Rotonda de los Hombres Ilustres del Cementerio Civil de
Dolores, en el Distrito Federal. Tiene una estatua en el Paseo de la Reforma de
la ciudad de México, erigida por el estado de Sinaloa, cuya capital
llámase ahora Culiacán de Rosales. Además de militar, fue
periodista de combate y poeta de numen byroniano. Publicó algunos de sus
poemas en el periódico La Aurora Poética de Jalisco
(1851).
Véase:
Enrique de los Ríos y otros: Liberales ilustres mexicanos de la
Reforma y la Intervención (1890).
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    Antonio Rosales, soldado durante la guerra de los Estados Unidos contra
    México y fundador del periódico El Cantarito.
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	ROSALES, DIEGO

	
Nació en San
Pablo Tepetlapa, Coyoacán, D.F., el 20 de abril de 1927. Estudió
en la Escuela de Pintura y Escultura La Esmeralda (1945-1950). Miembro del
equipo de ayudantes de Diego Rivera, colaboró en los murales del Palacio
Nacional, el Palacio de Bellas Artes y el Cárcamo de Dolores.
Participó en la restauración de la obra de José Clemente
Orozco y de otros pintores mexicanos en Jiquilpan, Orizaba y Guadalajara. En
1950 realizó su primera exposición individual en la
galería del hotel Del Prado; en 1961 pintó un mural al fresco de
100 m2 en la capilla de Coyoacán; en 1972 fundó los
talleres plásticos de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes; en 1984 dio clases de pintura en la Casa de Cultura de
Coyoacán; desde 1985 exhibe en su domicilio una colección de
piezas arqueológicas, y en 1987 pintó un mural en la Casa de
Cultura Jesús Reyes Heroles de aquella delegación. Se ha
especializado también en esculpir troncos de árboles con la
técnica que él llama fitotropía. Es autor de
Poesías y cartas de amor (1986) y La piedra del Sol o
serpiente de nube (estudio del calendario azteca, 1988).




	ROSALES, VÍCTOR

	
Nació
en Zacatecas (Zac.) en 1776; murió en Ario (Mich.) en 1817. No
terminó la carrera de leyes y se dedicó al comercio. En 1810 el
capitán Ignacio Allende lo invitó a tomar parte en la Guerra de
Independencia. Entró en acción el 29 de septiembre, en
Valladolid, contra una fuerza española. En 1811 luchó al lado de
Ignacio López Rayón en el puerto de Piñones, el Maguey y
Zacatecas, donde cubrió a su jefe la retirada. Combatió en
Uruapan bajo el mando de Verduzco y concurrió con su división al
ataque de Valladolid, tocándole amagar la garita de Santa Catarina
(enero de 1813). Después del desastre de Puruarán, volvió
a Zacatecas, tuvo un encuentro con las fuerzas realistas en Ciénega de
Gallardo y no pudo tomar Aguascalientes por falta de municiones. En 1814 estuvo
en Valle de Santiago y operó en la provincia de Guanajuato. Con el grado
de mariscal de campo fue comandante general de las provincias de Zacatecas y
Michoacán, pero como sus antiguos compañeros de armas
Muñiz y Barragán se negaran a reconocer su autoridad,
salió a batirlos, pero murió en acción contra ellos en el
rancho de La Campana, en Ario. El 19 de julio de 1823 fue declarado �uno
de los trece héroes de la Patria�; y al año siguiente,
�benemérito en grado heroico�. El Congreso de la Unión
ordenó escribir su nombre con letras de oro en las paredes de la
Cámara de Diputados. Desde 1853 la población donde murió
lleva en su honor el nombre de Ario de Rosales.




	ROSALES ARAIZA, NABOR

	
Nació y
murió en Copala, Jal. (1877-1940). Compuso cerca de 80 sones, entre
otros: �El camino real de Colima�, �Zacoalpaneca�, �La
amapolita�, �La margarita�, �La Pancha�,
�Severiana�, �La zamba�, �La loba�, �El
huaco�, �El calero�, �El tejero�, �El
tildío�, �El gavilancillo� y �El
cangrejo�.




	ROSAS, FERNANDO

	
Nació en el
mineral de Xichú (Gto.) en 1789; murió en San Luis Potosí
(S.L.P.) en 1815. Adolescente aún, sentó plaza en el
Batallón de Guanajuato. En 1810, comprometido por los sargentos
Domínguez y Navarro para tomar parte en la insurgencia, fue puesto en
prisión por el intendente Riaño. Libertado a la entrada de
Hidalgo (28 de septiembre), fue ascendido a capitán e incorporado como
ayudante de su Estado Mayor, encargado de despachar la correspondencia.
Acompañó al caudillo insurgente a Valladolid (hoy Morelia), Las
Cruces, Guadalajara, Puente de Calderón y la hacienda de El
Pabellón. En Acatita de Baján (21 de marzo de 1811) escapó
de caer prisionero, gracias a que iba en la retaguardia. Se unió
sucesivamente a las fuerzas de Iriarte, Ignacio López Rayón y
Albino García; se salvó cuando éste cayó en poder
de Iturbide; se incorporó a la guerrilla de Tomás Baltierra
Salmerón y continuó la campaña en Guanajuato. En 1814, al
lado de José María Liceaga, instruyó y disciplinó a
la infantería insurgente; persiguió a las partidas de bandoleros
que se hacían pasar por revolucionarios; y acompañó al
doctor Cos, como su secretario, a la instalación del Congreso de
Chilpancingo (14 de septiembre de 1813). Vuelto a Guanajuato, quedó como
comandante militar con el grado de brigadier, cargo que desempeñó
después en San Luis Potosí. Allí logró disciplinar
a los grupos insurgentes de Encarnación Ortiz, Pedro Moreno y Rosales.
Los realistas lo persiguieron tenazmente; derrotado a la cabeza de su bien
organizado Batallón de Dolores, en Rincón de Ortiz (24 de julio
de 1815), fue aprehendido en el rancho del Redondo (14 de agosto), junto con
tres oficiales y 20 soldados, y conducido a San Luis Potosí. Procesado,
se le condenó a muerte; fue ejecutado en la plaza mayor de San Luis
Potosí (22 de agosto).

Véase:Alejandro Villaseñor y Villaseñor: Biografías de los
héroes y caudillos de la Independencia (2 vols., 1962).




	ROSAS, FLORENCIO

	
Nació en
Querétaro, Qro., el 23 de febrero de 1843; murió en la misma
ciudad el 27 de marzo de 1917. Fue ordenado sacerdote el 29 de junio de 1866.
Dirigió el Seminario de esa diócesis de 1877 a 1906. En 1893
ascendió a arcediano de la catedral, y fundó el Liceo
Católico, donde se impartían las carreras de abogado, notario
público, farmacéutico e ingeniero topógrafo e hidromensor.
Estableció también el Colegio Guadalupano del Inmaculado
Corazón de María, el de Niñas de Nuestra Señora de
Guadalupe, la Escuela de Agricultura y la de Artes y Oficios de San
José, el taller para niñas del Sagrado Corazón de
Jesús y el asilo para huérfanas del Espíritu Santo. Desde
1888 organizó las peregrinaciones diocesanas que anualmente se realizan
a la basílica de Guadalupe. Recolectó fondos para construir la
catedral de Querétaro. En 1914 fue provicario general de la
diócesis, cubriendo la ausencia de Manuel Reynoso. El 2 de mayo de 1927
se le erigió un monumento en el Seminario.




	ROSAS, IGNACIO

	
Nació en
Orizaba, Ver., en 1880; murió en México, D.F., en 1950. Alumno de
la Academia de Bellas Artes de México, triunfó en un concurso
celebrado en 1905 con el cuadro La vuelta del soldado. Fue becado por el
gobierno para continuar sus estudios en París. En el Museo del Louvre
ejecutó varias copias de lienzos de Rembrandt van Rijn, las cuales se
encuentran en las galerías del Palacio de Bellas Artes, igual que los
retratos de sus maestros, los pintores Santiago Rebull y José
Salomé Pina. Regresó en 1911 con marcada influencia de Renoir.
Ese mismo año fue nombrado profesor de la Academia. Hizo, entre otros,
los retratos de Carmen Mondragón (Nahui Ollin) y de la esposa de
Guillermo Jiménez.




	ROSAS, JUVENTINO

	
Nació en
Santa Cruz, Gto., actual Ciudad Juventino Rosas, el 25 de enero de 1868;
murió en el Fondeadero de Batabanó, cerca de La Habana, Cuba, el
9 de julio de 1894. Su padre le enseñó a tocar violín.
Junto con sus hermanos formó un trío que cobró fama.
Pasaron a la ciudad de México y vivieron en la calle de La Amargura.
Juventino trabajó como campanero en la iglesia del barrio de Tepito,
donde bajaba a cantar en el coro después de llamar a misa. Por ese
tiempo estudió en el Conservatorio. Hacia 1885 ya había compuesto
�Te volví a ver� �Seductora�, �Sueño de
las flores� y �Ensueño�; en 1888 escribió la
marcha guerrera Cuauhtémoc, algunas romanzas con letra de Manuel
Gutiérrez Nájera y el vals Sobre las olas  que le
inspiró el murmullo de los manantiales de Contreras. Por este
último, famoso en todo el mundo, sólo recibió 17 pesos,
que le fueron pagados por la Casa Wagner. Después compuso otros valses,
cada uno dedicado a quien le había inspirado admiración o afecto:
Carmen, a Carmen Romero Rubio de Díaz; Dolores, a Lolita
Menchaca; Soledad, a la tiple Soledad Goyzueta; Josefina, a
Agustín Alanís; Ilusiones juveniles, a Elena Díaz
de Blanco; Ensueño seductor, al niño Alejandro José
Luis Garrido; Aurora, a Aurora Llamas; y Dos pensamientos,
Soñando y Amelia, a otras personas. Flores de
margarita se ejecutó en la Exposición Colombiana de Chicago
en 1893. Unido a una compañía de zarzuela, se embarcó para
Cuba, donde murió víctima de un mal hepático. En 1909 sus
restos fueron trasladados a México y depositados en la Rotonda de los
Hombres Ilustres, en el Panteón de Dolores.




	ROSAS BENÍTEZ, ALBERTO

	

Nació en Guadalajara, Jal., el 12 de enero de 1926. Abogado por la
Universidad de Guadalajara, ha enseñado historia universal, de
España y del derecho en esa casa de estudios (desde 1950). Ha sido:
paleógrafo y catalogador de la Biblioteca Pública del Estado,
secretario del Instituto de Bibliotecas, director de la Preparatoria
núm. 3, secretario general de la Universidad, secretario de la Segunda
Sala del Supremo Tribunal de Justicia, subdirector del Registro Público
de la Propiedad, secretario general de Gobierno (1971-1977) y notario
público (desde 1978). Es autor de: Especialidad del derecho
indiano (1955), Introducción a la historia del derecho
(1962), Manual de historia del derecho (1965), Juárez en
Jalisco (1972), Constitución Federal de los Estados Unidos
Mexicanos y Constitución Política del estado de Jalisco de
1824 (1973), Hojas sueltas (artículos y ensayos, 1973) e
Historia del derecho. Teoría general y edad antigua (1982). Desde
1981 escribe una columna en El Informador de Guadalajara, �Perfiles
del tiempo�. En 1986 se le otorgó la presea Fray Antonio Alcalde,
por su labor magisterial ininterrumpida durante 40 años. En 1988
tenía en prensa Elementos de derecho medieval. Siglos de
integración y preparaba para 1989, junto con otros maestros de la
Facultad de Derecho, el libro La Revolución Francesa y el
Código de Napoleón, conmemorativo del segundo centenario de
aquel acontecimiento.




	ROSAS DE OQUENDO, MATEO

	
Nació
en Sevilla, España, en 1559; se desconoce el lugar y fecha de su muerte.
Soldado de espíritu aventurero, se trasladó a América,
según parece, con el gobernador Juan Ramírez de Velasco, y se
radicó en Tucumán, Argentina, a fines del siglo
XVI, donde se inició en la nigromancia. Fue
uno de los fundadores de la ciudad de Rojas (1591) y encomendero de indios en
Camiquín y Canchanga (1593). Sirvió como criado al virrey
García Hurtado de Mendoza, en el Perú, y se cree que de ese lugar
pasó a México en 1598. En Nueva España adoptó el
nombre de Juan Sánchez. Joaquín García Icazbalceta hizo
mención de su nombre y de algunas de sus obras en 1883, a partir de los
datos que obtuvo en el manuscrito Sumaria relación de las cosas de la
Nueva España de Baltasar Dorantes de Carranza (1604). En 1906 Paz y
Meliá examinó la Sátira de Oquendo en la Biblioteca
Nacional de Madrid (1906), de cuyo texto se conoce una parte. Poeta
satírico y comentarista mordaz, recogió en su obra la pugna
existente a fines del siglo XVI entre
criollos y peninsulares; se le atribuyen: Soneto a Lima del Perú
(que comienza: �Minas sin plata, sin verdad mineros�, incluido en la
Sumaria relación), Romance en alabanza de la provincia de
Yucatán en Campeche, Yndiano volcán famoso y
Montañas de Guadalupe. Escribió una Memoria de las
cosas notables y memorias que han sucedido en la ciudad de México en la
Nueva España, desde el año de 1611 hasta hoy cinco del mes de
mayo de 1612.




	ROSAS MORENO, JOSÉ

	

Nació en Lagos de Moreno, Jal., el 14 de agosto de 1838; murió en
la misma ciudad el 13 de julio de 1883. Estudió en León, Gto., y
en el Colegio de San Gregorio en la ciudad de México. Perseguido por sus
ideas liberales, después del triunfo de la República (1867) fue
varias veces diputado federal. Fundó en León los
periódicos El Tío Canillitas, La Madre Celestina,
La Educación y El Álbum Literario; y en la capital
de la República, La Edad Infantil y Los Chiquitines. Poeta
apacible y melancólico, en 1891 se publicaron algunas de sus
composiciones en Ramo de violetas. Es autor de El año
nuevo (1874), primer ensayo de teatro infantil en México, y de las
siguientes obras: Flores y espinas (1861), Nadie se muere de amor
(1862), Una mentira inocente (1863), Un proyecto de divorcio
(1868), Los parientes (1872), Amor filial (1874), Una
lección de geografía (1874), Sor Juana Inés de la
Cruz (1876), Pobre madre, El pan de cada día, El
coronel Santibáñez, La mujer de César,
Alrededor de la cuna, Nezahualcóyotl, el bardo de
Acolhuacán, El premio de la virtud y La escuela del bello
sexo. Se le considera un fabulista. Varias comedias suyas llegaron a
representarse.




	ROSELL OCAMPO, LAURO ELÍAS

	

Nació y murió en la ciudad de México (1885-1973).
Inició la carrera de jurisprudencia. Empleado federal de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, llegó a ser ayudante
del director general de Correos. Más tarde trabajó en la
Dirección de Monumentos Coloniales del Instituto Nacional de
Antropología e Historia. Escribió para Excélsior,
desde 1916, la columna �Hace 50 años�. Publicó:
Catálogo de monumentos coloniales (1939), México y la
Guadalupana (1931), México en el tiempo. Fisonomía de una
ciudad (1945), Iglesias y conventos coloniales de México
(1946) e Historia de Tlaxcala de Muñoz Camargo (cotejo de un
manuscrito de Alfredo Chavero) (1947).




	ROSENBERG, ROSA

	
Nació en
Lenberg, Polonia, el 8 de enero de 1921; murió en México, D.F.,
el 23 de abril de 1981. Llegó al país a la edad de dos
años. Estudió pintura bajo la guía de maestros
particulares. En 1966 ganó el primer lugar en el Concurso Nuevos
Valores, auspiciado por el Centro Deportivo Israelita. Expuso desde 1968, la
última vez en 1975, en el Palacio de Bellas Artes. A juicio de Ignacio
Flores-Antúnez, las pinturas de Rosa Rosenberg son �manifestaciones
de estados emotivos donde la angustia se desliza como presencia
acusadora�.




	ROSENBLUETH, ARTURO

	
Nació en
Chihuahua, Chih., en 1900; murió en México, D.F., el 20 de
septiembre de 1970. Estudió en las escuelas de Medicina de México
(1918-1921) y Berlín (1923) y se graduó en la de París
(1927). Ha sido profesor de fisiología en la Universidad Nacional
Autónoma de México (1927-1930), jefe del Laboratorio de
Fisiología del Instituto Nacional de Cardiología (1944-1960) y
jefe del Departamento de Fisiología y director del Centro de
Investigación Científica y Estudios Superiores del Instituto
Politécnico Nacional. Ha estudiado el mecanismo químico de la
trasmisión de los impulsos nerviosos y ha elaborado, con Walter B.
Cannon, la teoría de las dos simpatinas, única que explica los
fenómenos de inhibición de los efectos autónomos; ha
contribuido a establecer la noción de la acción específica
de la acetilcolina liberada, como causa inmediata de la trasmisión de
los impulsos nerviosos en los músculos estriados; ha estudiado los
problemas del músculo cardíaco y las leyes que rigen el
flutter y la fibrilación de la aurícula, e intenta poner
las bases de una matemática biológica. Es maestro de un grupo
selecto de discípulos, entre los que se cuentan Efrén del Pozo y
García Ramos. Es autor, en colaboración con Walter Cannon, de
Fisiología del sistema nervioso autónomo (1937), The
supersensitivy of denervated structures, a law of denervation (1949) y
Transmission of nerve impulses at autonomic neuro-junctions and peripheral
synapses (1950).

Véase: Ignacio Chávez: México en
la cultura médica (1947); Francisco Fernández del Castillo:
Bibliografía general de la Academia Nacional de
Medicina. 1936-1956 (1959); Gaceta Médica de
México (t. 75, 1945); Elí de Gortari: La ciencia
en la historia de México (1963).




	ROSENBLUETH, EMILIO

	Nació en
México, D.F., el 8 de agosto de 1926. Ingeniero civil (1948) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y maestro (1949) y
doctor en ingeniería (1951) por la Universidad de Illinois, ha sido
coordinador de Investigación Científica, investigador, profesor
de estructuras y especialista en ingeniería sísmica de la UNAM.
Ha trabajado para la empresa Ingenieros Civiles Asociados (ICA) y la
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Es autor de
seis libros y 250 trabajos científicos y artículos de
divulgación, propios y en colaboración, publicados desde 1950,
entre los que destacan: Consideraciones sobre el diseño
sísmico, On earthquake-resistant design, Presión
hidrodinámica en presas debida a aceleración vertical con
refracción de fondo y Torsiones sísmicas en edificios de
un piso. Presidió la Academia de la Investigación
Científica (1963-1965); se le han otorgado la mayor distinción de
ésta (1963) y el Premio Nacional de Ciencias (1974). Es miembro de El
Colegio Nacional desde el 4 de abril de 1972. Fue subsecretario de
Educación (1978-1982). En 1988 era investigador emérito del
Instituto de Ingeniería de la UNAM y asesor del Centro de
Investigación Sísmica. Murió a inicios de 1994.
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    Emilio Rosenblueth, destacado científico mexicano.
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	ROSENKRANZ, JORGE

	
Nació en
Budapest, Hungría, el 10 de agosto de 1916. Se graduó de
ingeniero químico y de doctor en ciencias técnicas en el
Instituto Federal de Tecnología de Suiza (1939) y estudió
sicología con Carl Jung. Fue ayudante de Leopoldo Ruzicka, quien fue
profesor de la Universidad de Zurich y Premio Nobel por sus investigaciones en
esteroides. Trabajó en Cuba y en 1944 pasó a México,
llamado a colaborar en Syntex, empresa que procesa el barbasco para obtener las
hormonas sintéticas (testosterona, progesterona, cortisona). Ahí
logró, entre otros avances, reducir en 80% el precio de la progesterona.
Impulsó, además, la fundación del Instituto Nacional de
Química, primera institución que otorga el doctorado en esa
especialidad en la República. Syntex tiene subsidiarias en Estados
Unidos, España, Inglaterra, Brasil, Canadá, Suiza e Italia. En
1988 era presidente honorario del consejo de Syntex y miembro de los
comités científicos del Instituto Weizman y de la Universidad de
Tel Aviv. Es socio honorario de la Academia Nacional de Medicina y doctor
Honoris Causa por la Universidad de las Américas.




	ROSENZWEIG, CARMEN

	
Nació en
Toluca, Méx., en 1926. Autodidacta, en 1957 fue becaria del Centro
Mexicano de Escritores y en 1962, auspiciada por la Alianza Francesa,
llevó cursos literarios en La Sorbona. Fundó y dirigió,
con Beatriz Espejo, la revista El Rehilete (1961-1971). Ha colaborado en
los Anuarios del Instituto Nacional de Bellas Artes, en la revista
Estaciones y en los suplementos culturales de Excélsior,
El Nacional y Novedades. Ha publicado: El reloj (cuentos,
1956), Mi pueblo (1958), 1956 (novela, 1958), Recuento para el
recuerdo (prosa, 1967), Van Gogh y la juventud (ensayo, 1970),
Esta cárdena vida (prosa, 1975), Simone el desierto, Simone el
huerto (novela, 1979) y Volanteo (ensayos, 1984). En 1987 el
gobierno del estado de México le otorgó la Presea Al
Mérito Civil, en la modalidad de lingüística y
literatura.




	ROSENZWEIG HERNÁNDEZ, FERNANDO

	

Nació en Toluca, Méx., el 23 de julio de 1922. Estudió
en las escuelas de Jurisprudencia y de Economía de la Universidad
Nacional Autónoma de México. Fue redactor de asuntos económicos
y jefe de redacción de la revista Tiempo (1943-1952) y de la
publicación trimestral Problemas Agrícolas e Industriales de México
(1953-1954); director de Economía de la Comisión del Papaloapan
(1954-1957), jefe de Proyecciones Agrícolas del Banco de México
(1963-1965), experto de la Organización de las Naciones Unidas en
programas de desarrollo regional en Perú, Ecuador y Centroamérica
(1965-1974), director general de Política de Ingresos en la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (1976-1978), coordinador general del
Programa de Puertos Industriales (1978-1982) y director general del Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos (1983-1985). Sus actividades
académicas han incluido la dirección de investigaciones sobre
historia económica en El Colegio de México (1958-1962) y el Centro
de Investigación, Docencia Económica (1974-1976), el magisterio en
instituciones de educación superior y trabajos especiales en El Colegio
Mexiquense.  Sus publicaciones incluyen: 1. Ensayos: �Crédito agrícola
en el Papaloapan�, �Política agrícola y generación
de empleos en México�, �La economía de la región
nororiental del Perú�, �Nuestras comarcas tropicales. Su
capacidad para absorber excedentes de población� y �Las
disparidades regionales en el desarrollo de México�, en las revistas
Trimestre Económico y Comercio Exterior. 2. Estudios históricos:
�La economía mexicana al comenzar el siglo
XIX�, en Ciencias Políticas
y Sociales (vol. IX-núm. 33); �Las exportaciones mexicanas de
1877 a 1911� (vol. XXVII-núm. 108), �El proceso político
y el desarrollo económico de México� (vol. XXIX-núm.
126) y �El desarrollo económico de México de 1877 a 1911�
(vol. XXXII-núm. 127), en El Trimestre Económico; los capítulos
de industria, moneda y banca, y comercio exterior de Historia moderna de México.
El porfiriato. La vida económica (1965); e �Introducción�
y capítulo V: �La formación y el desarrollo del estado de México,
1821-1840�, en Breve historia del estado de México (1987).




	ROSENZWEIG-DÍAZ, ALFONSO DE

	

Nació en Toluca, Méx., en 1886; murió en la ciudad de
México en 1963. Trabajó 52 años en el servicio exterior.
Fue secretario de legación en China, Guatemala y Brasil; cónsul
general en Guatemala, consejero en Brasil y encargado de negocios en Colombia,
los Países Bajos y el Reino Unido; jefe de Protocolo (1927); ministro en
El Salvador, Suecia, Paraguay, Panamá y Venezuela (1931 a 1943); y
embajador en el Reino Unido, Francia, Yugoslavia, ante los gobiernos exiliados
de Polonia, Noruega y Bélgica en Londres, y en Nicaragua (1948) y la
Unión Soviética (1953-1960). Representó a México
ante la I Asamblea de las Naciones Unidas, la I Reunión del Consejo de
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la sesión de
la Administración de Socorro y Rehabilitación de las Naciones
Unidas (UNRRA) en Londres (1945) y la Conferencia de Paz en París
(1946). Escribió Mexicanidades de México (3 vols.; Oxford,
1955, 1957 y 1959).




	ROSILLO

	
Nombre que se aplica a dos
especies de aves del género Granatellus, familia Emberizidae,
orden Passeriformes. Rosillo occidental, G. venustus, es
pequeño, con las siguientes coloraciones: gris azulado en el dorso, las
alas y la corona; negro en los lados de la corona, la frente, los auriculares y
una banda en el pecho; blanco en la garganta, el abdomen y una línea que
parte desde el ojo hasta los lados del cuello; rojo en el pecho, la
región anal y los flancos; y negro en la cola, larga y en forma de
abanico, con las plumas externas blancas. Habita exclusivamente en la vertiente
del Pacífico, desde Sinaloa hasta Chiapas, en bosques bajos y matorrales
densos.

 2.Rosillo oriental, G. sallaei, es
similar al anterior, sólo que gris la cabeza y grisáceas la banda
en el pecho y la garganta. Habita en la vertiente del golfo de México,
desde Veracruz hasta Yucatán, Chiapas y Guatemala.




	ROSNY, LEÓN DE

	
(1837-1914.)  Profesor y director de la Escuela de Estudios
Superiores de la Universidad de París (1880), fundó la Sociedad de
Etnografía Americana y Oriental. Entre las obras que publicó
referentes a México, sobresalen: Archives paléographiques de
l�Orient et de l�Amérique (París, 1869), con
láminas del Códice peresiano; Les
écritures figuratives et hiéroglyphiques des differents peuples
anciens et modernes (2a. ed., 1870), Ensayo de
interpretación de la escritura hierática de la América
Central (Madrid, 1881), Vocabulaire de
l�écriture hiératique yucatéque (París, 1883) y
L�Amérique precolombienne, études d�histoire de
linguistique et de paléographie sur les anciens temps du Nouveau
Monde (París, 1904). Dio a conocer el Códice París o
Peresiano, bajo el título: Manuscrit
hiératique des anciens indiens de l�Amérique Centrale, conservé
à la Bibliothèque Nationale de Paris (París,
1887), al que bautizó con el nombre del Codex
peresianus. V. PARÍS o
PERESIANUS, CÓDICE.




	ROSS, MARÍA LUISA

	

Nació en Tulancingo, Hgo.; murió en México, D.F., el 12 de
junio de 1945. Graduada en la Escuela Normal para Maestras, llevó cursos
en la de Altos Estudios. Inició su carrera periodística en El
Mundo Ilustrado (1903) y más tarde escribió en El
Imparcial, Revista de Revistas, El Universal y El
Universal Ilustrado. Fue directora de esta última
publicación, profesora de la Escuela Normal y del Conservatorio
Nacional, presidenta de la Sociedad de Autores Didácticos Mexicanos y
directora de la Biblioteca del Museo Nacional. Fundó la estación
de radio de la Secretaría de Educación Pública y la
Unión Feminista Iberoamericana. Durante el gobierno de Adolfo de la
Huerta fue enviada a España como representante de México en
misión cultural. Es autora de: Cuentos sentimentales (1916),
Rosas de amor (poema escénico representado en el Teatro Arbeu en
1917), El mundo de los niños, Memorias de una niña,
Lecturas selectas, Lecturas instructivas y recreativas, el
argumento de la película Obsesión, en la que actuó
dirigida por Manuel de la Bandera (1917), y el drama Historia de una
mujer. Tradujo las obras de teatro La Gioconda de Gabriel
D�Annunzio y El laboratorio de las alucinaciones de A. de Lorde y
H. Bauche. Se le considera la musa del poeta Luis G. Urbina, a quien
inspiró �Metamorfosis�.




	ROSS, PATRICIA FENT DE

	
Nació
en Kansas, Misuri, EUA, en 1901. Profesora del Mexico City College, es
autora de: In Mexico they say (1946), Made in Mexico (1948),
The magic forest (1949), Historia de las artes y
artesanías (1952), The hungry Moon: mexican nursery tales
(1960) y Advanced english study book (1964, para estudiantes de
educación media superior).




	ROSSAINS, JUAN NEPOMUCENO

	

Nació en San Juan de los Llanos en 1782; murió en Puebla, Pue.,
en 1830. Abogado (1808) por la Real y Pontificia Universidad, poco o nada
ejerció su profesión, dedicándose a administrar su
hacienda llamada La Rinconada. En 1812 reclutó 700 hombres de los
pueblos de Nopalucan, Quechula y Tepeyahualco y al frente de ellos
abrazó la causa insurgente. Por un malentendido entre los grupos de
guerrilleros que operaban por ese rumbo, fue hecho prisionero por un tal
Machorro, de cuyas manos escapó, aunque sin poder evitar que su hacienda
fuese totalmente saqueada; y más tarde por el cura Tarelo, quien lo
remitió a Tepeaca, de donde salió libre gracias a la
intervención de Morelos. Éste lo nombró auditor de guerra
y luego su secretario. Acompañó al caudillo en la campaña
de las Cumbres y de las Villas, a la toma de Oaxaca (12 y 13 de octubre de
1812) y al sitio de Acapulco (6 de abril a 20 de agosto de 1813). Se
ocupó de arreglar lo necesario para la reunión del Congreso de
Chilpancingo, el cual se inauguró el 14 de septiembre de 1813. Por
indicaciones de Morelos, trató de encauzar las discusiones, sin
conseguirlo, y redactó el manifiesto que con el título de
Sentimientos de la Nación leyó aquél el día
de la instalación. Durante la expedición a Valladolid
quedó al lado del Congreso y no tardó en entrar en pugna con
algunos diputados. El 1° de febrero de 1814, Morelos lo nombró su
segundo con el grado de teniente general, hecho que molestó a los
militares. Derrotado Morelos en Puruarán (5 de enero de 1814) y fusilado
Mariano Matamoros en Valladolid (3 de febrero de 1814), el diputado doctor
Herrera persuadió a Morelos de que dejara el mando ejecutivo al
Congreso, lo cual hizo en Tlacotepec, quedando la Asamblea como autoridad
suprema de las filas insurgentes, con Rossains a la cabeza (v. MORELOS Y PAVÓN, JOSÉ MARÍA).
Derrotado Rossains en Chichicualco, Gro. (18 de febrero), apenas pudo ponerse a
salvo junto con Guadalupe Victoria. Pidió licencia al Congreso para
operar en el oriente y obtuvo el nombramiento de comandante general de Puebla,
Veracruz, Oaxaca y el norte de México, pero tuvo grandes dificultades
con los jefes guerrilleros Ignacio López Rayón y José
Antonio Martínez, que no reconocían su autoridad. Batidas sus
fuerzas en San Hipólito por el realista Hevia, se retiró a
Tehuacán, donde se suscitó una violenta pugna con Rayón;
el Congreso intervino y dio el mando al brigadier Arroyave. Mal visto por los
jefes insurgentes de la región, quienes no lo obedecían, fue
derrotado en Huamantla (22 de enero de 1815) y en la barranca de Tamapa
(marzo); y al fin fue detenido por Manuel Mier y Terán. Éste
disolvió el Congreso instalado en Tehuacán y envió a
Rossains, preso, a Guadalupe Victoria, quien a su vez lo remitió a
José Francisco Osorno; pero logró escaparse y se refugió
en el curato de Ixtapaluca, donde solicitó el indulto (10 de octubre de
1815). Pasó a la capital, rindió al virrey un informe detallado
de la revolución y se estableció en Puebla. Años
después Iturbide rechazó sus servicios, y en 1823 la Junta de
Recompensas le asignó una pensión de 4 mil pesos al año.
En 1824 fue electo senador por Puebla. Enemigo del Plan de Jalapa (4 de
diciembre de 1829), que destituyó al presidente Vicente Guerrero, fue
encarcelado en el castillo de San Carlos de Perote. Puesto en libertad, hizo
matar a un oficial y conspiró con un hermano de Victoria contra el
gobierno de Bustamante; preso y juzgado, se le fusiló en Puebla, Pue.,
el 27 de septiembre de 1830. Escribió una Relación de su
historia como insurgente, la cual refutó Mier y Terán. Las
autoridades de la ciudad de Puebla le erigieron en 1833 una estatua en la plaza
de San José, que todavía subsiste; y el 7 de junio de ese
año el Congreso de la Unión lo declaró Benemérito
de la Patria.

Véase: Alejandro
Villaseñor y Villaseñor: Biografías de los héroes y
caudillos de la Independencia (2 vols., 1962).




	ROSSELL DE LA LAMA, GUILLERMO

	
Nació en Pachuca, Hgo., el 22 de julio de 1925. Arquitecto (1949) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido profesor
en esta casa de estudios (1947-1954); director del Departamento de Turismo y
gerente de Promoción y Planificación de la Secretaría de
Comunicaciones y Obras Públicas; oficial mayor (1958-1959) y
subsecretario (1959-1964) de la Secretaría del Patrimonio Nacional;
senador de la República (1976), secretario de Turismo (1976-1980) y
gobernador del estado de Hidalgo (1981-1987). En el periodo de 1942 a 1949
fundó y dirigió las revistas San Carlos y Espacios;
de 1950 a 1952 encabezó los proyectos de Granjas Agropecuarias de
Zumpango, el conjunto Chrysler, la Facultad de Ciencias Químicas de la
UNAM y el plano regulador de Puerto Juárez, Q.R.; de 1958 a 1964
proyectó y realizó la Unidad Administrativa Gubernamental del
Distrito Federal, la embajada de México en Tokio, la garita y varios
conjuntos en Tijuana, el Centro Turístico del Parque de la Lama, el
Tecnológico del Noroeste, el Liceo Franco Mexicano en la ciudad de
México, el Palacio Municipal y la Casa de la Juventud en Nuevo Laredo,
unos multifamiliares en La Habana, Cuba, la iglesia de Palmira en Cuernavaca y
la ciudad industrial Alce Blanco en el estado de México; de 1965 a 1976
diseñó y dirigió la construcción de varios
conjuntos urbanos (Soldominio, Sadi Carnot, Altamirano, Asturias y Gorostiza),
el hotel de México y el Polyforum Cultural Siqueiros, el hotel
Paraíso Marriott en Acapulco, las unidades residenciales y
turísticas Linfi y Plataneras en Cuernavaca, los edificios de las
secretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la Reforma
Agraria, la Delegación Iztacalco, la iglesia Ortodoxa y el Centro Social
de la Comunidad Helénica y el fraccionamiento Coacalco; de 1976 a 1980
elaboró diversos planes maestros de desarrollo turístico, entre
ellos los de Caleta de Xel-Ha y El Caribe en Quintana Roo, Ixtapa-Zihuatanejo,
Puerto Escondido, San José del Cabo y Loreto-Napló. Se le
considera inspirador de la primera Ley Nacional de Turismo. Siendo gobernador
de Hidalgo, desarrolló varios conjuntos habitacionales, y durante su
mandato se construyeron, entre otras obras: el parque de Pachoacan, el
Polyforum y la Capilla Cívica José María Morelos, el
Centro Cívico de la Constitución, el Centro Cultural de Pachuca,
la estación ferroviaria de Tula, el Centro de Extensión
Universitaria, los nuevos recintos de los poderes Legislativo y Judicial, la
micrópolis ecológica de Las Piedras en la Huasteca hidalguense y
los parques industriales de Tula, Tizayuca, Tepeji del Río y San
Jerónimo Tlamaco. Desde abril de 1987 preside la Corporación de
Planificación (Coplasa), con sede en la ciudad de
México.
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    Hotel de México (actual World Trade Center), D.F.

    Foto Alfonso Grajeda
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	ROTONDA DE LOS HOMBRES ILUSTRES

	
V.
MIGUEL HIDALGO, D.F. 21.  Rotonda de
los Hombres Ilustres.




	ROUAIX, PASTOR

	
Nació en
Tehuacán, Pue., en 1874; murió en la ciudad de México en
1949. Ingeniero topógrafo (1897) por la Escuela Nacional de
Ingeniería, se trasladó a Durango en 1898. Allí
levantó los planos de numerosas haciendas y por más de 10
años tuvo oportunidad de conocer la situación de miseria y
servidumbre de los peones acasillados. Al lado del ingeniero Carlos Patoni,
levantó la Carta Geográfica del Estado de Durango. Al iniciarse
la Revolución se adhirió al maderismo, a cuyo triunfo se le
designó jefe político de la capital del estado (1911). Fue
diputado local (1912) y otra vez jefe político, cargo al que
renunció al ocurrir el cuartelazo de Victoriano Huerta. Gobernó
Durango con el carácter de provisional (4 de julio de 1913 a 25 de
agosto de 1914). En ese lapso emitió 4 millones de pesos en papel
moneda, garantizados con los impuestos locales; impulsó las industrias;
expidió la primera Ley Agraria del país (3 de octubre de 1913) y,
con base en esa disposición, fundó en la estación Gabriel
un poblado que se llamó Villa Madero (20 de noviembre de 1913); y
decretó la expropiación de los bienes de la Iglesia. Con la
División del Norte, estuvo en los combates que precedieron a la toma de
Ciudad Lerdo (23 de marzo de 1914), Gómez Palacio (2 de marzo) y
Torreón (3 de abril). El primer jefe Venustiano Carranza lo
nombró oficial mayor encargado del despacho de Fomento y
Colonización y, más tarde, de Industria y Comercio (del 26 de
agosto de 1914 al 1° de mayo de 1917). Trató entonces de rescatar
para la nación la propiedad del subsuelo, perdida desde 1884 a causa de
onerosas concesiones, y exigió a los extranjeros usufructuarios de
derechos de uso y dominio de tierras y aguas que renunciaran expresamente a la
protección de sus gobiernos. En esta labor colaboraron con él los
licenciados José Inés Novelo, Salvador Gómez y Marco
López Jiménez. La Convención de Aguascalientes le
ofreció la cartera de Fomento, que no aceptó, yendo a unirse con
Carranza al puerto de Veracruz. Allí se promulgó la Ley Agraria
del 6 de enero de 1915, cuyo autor fue el licenciado Luis Cabrera, y se
fundó la Comisión Nacional Agraria, que repartió los
primeros ejidos. Electo diputado por el distrito de Tehuacán de las
Granadas al Congreso Constituyente de Querétaro (1916-1917), fue uno de
los iniciadores y redactores de los artículos 27 y 123, que dieron
origen a la reforma agraria, el primero, y a la reglamentación del
trabajo, el segundo. Fue secretario de Agricultura y Ganadería a partir
del 2 de mayo de 1917. En 1920 acompañó a Carranza rumbo a
Veracruz y estuvo presente en los trágicos acontecimientos de
Tlaxcalantongo (mayo). Posteriormente fue diputado federal (1924-1925 y
1925-1926), senador de la República (1927), secretario de Gobierno
(1928-1930) y gobernador provisional de Durango (septiembre de 1931 a
septiembre de 1932). Es autor de: Estudios sobre la cuestión agraria.
Proyecto de ley (Veracruz, 1914), El fraccionamiento de la propiedad en
los estados fronterizos (Durango, 1922), Génesis de los
artículos 27 y 123 de la Constitución Política de 1917
(1923; 2a. ed., 1959), Consideraciones generales sobre el estado social de
la nación mexicana antes de la Revolución. Régimen
político del estado de Durango durante la administración
porfirista (Durango, 1927), Durango anterior a 1910 (Durango, 1927),
La influencia azteca en la República Mexicana (1929),
Geografía del estado de Durango (Tacubaya, 1929) y Diccionario
geográfico, histórico y biográfico del estado de
Durango (Tacubaya, 1939). Junto con Gerard Decorme y Atanasio G. Saravia
publicó Manual de historia de Durango (1952). En 1917
fundó el extinto Museo de Historia Natural del Chopo y donó a la
Dirección de Geografía de la Secretaría de Agricultura una
importante colección de mapas que lleva su nombre.

Véase: Salvador Cruz: Semblanza
de Pastor Rouaix (1967).




	ROUGMAGNAC, CARLOS

	
Nació
hacia 1875; murió en 1937 en la ciudad de México. Periodista,
redactó los artículos geográficos del Diccionario de
geografía, historia y biografía mexicanas (París y
México, 1910), obra que publicó junto con Alberto Leduc y Luis
Lara Pardo. Escribió, además, Elementos de policía
científica (1923) y tradujo La sabiduría y el destino
de M. Maeterlinck (1935).




	ROUSSET DE JESÚS Y ROSAS, FRANCISCO

	

Nació en La Habana, Cuba, el 29 de enero de 1749; murió
en Imalá (Sin.) el 29 de diciembre de 1814. Tomó el hábito
franciscano en el Colegio de Nuestra Señora de Guadalupe el 2 de mayo de
1774, y profesó el 3 de mayo del año siguiente. Recibió la
consagración sacerdotal el 14 de marzo de 1778, y casi toda su vida la
pasó dedicado a las misiones de la Tarahumara. Fue preconizado obispo de
Hermosillo (entonces diócesis de Sonora), y consagrado en Zacatecas el 5
de agosto de 1789. Tomó posesión de su sede en 1799, y la
gobernó durante 15 años.




	ROUSTAND, FRANCISCO

	
Nació en
La Defensa, Misantla, Ver., el 5 de septiembre de 1951. Actor, director de
escena y dramaturgo, es autor de las obras infantiles Los contaminantes,
¡Uy, qué miedo!, que alcanzó poco más de 100
representaciones en el Teatro Orientación, y ¡Árboles, a
mí!.




	ROVALO AZCUÉ, JOSÉ PABLO

	

Nació en México, D.F., el 28 de marzo de 1925. En 1945
ingresó al Seminario de la Sociedad de María, instituto religioso
en el que profesó el 8 de septiembre de 1948. Pasó a Roma,
emitió los votos perpetuos el 24 de septiembre de 1951, y fue consagrado
sacerdote el 22 de diciembre siguiente. Regresó al país y
desempeñó los siguientes oficios: profesor del Seminario
(1952-1957), director espiritual del Colegio Franco Inglés (1957-1959),
cura de la parroquia de Nuestra Señora Reina de la Paz (1959-1964) y
coordinador general de aquel colegio (1964-1968). Volvió a Roma como
asistente general de la Sociedad de María (1968-1970). El 18 de mayo de
1970 fue preconizado obispo de Zacatecas por el papa Paulo VI; recibió
la consagración episcopal el 12 de agosto siguiente, y dimitió el
25 de julio de 1972 para �hacer efectivo �según sus propias
palabras� un camino señalado por el Concilio Vaticano II sobre la
presencia del obispo al servicio de grupos humanos concretos significativos en
el momento actual�. Desde 1972 ha tenido una activa participación
en la Conferencia del Episcopado Mexicano, y desde 1983 es presidente del
Departamento de Pastoral Juvenil de la Comisión Episcopal para el
Apostolado de los Laicos.




	ROVIROSA, JOSÉ NARCISO

	

Nació en Macuspana, Tab., en 1849; murió en la ciudad de
México en 1901. Ingeniero y naturalista, es autor de Nombres
geográficos del estado de Tabasco. Estudio etimológico
(1888), Ensayo histórico sobre el río Grijalva (1897) y
Pteridografía del sur de México (1909, ed.,
póstuma).




	ROVIROSA MACÍAS, JOSÉ

	

Nació en Orizaba, Ver., el 31 de agosto de 1934. Estudió en el
Centro Universitario de Estudios Cinematográficos de la Universidad
Nacional Autónoma de México, del cual ha sido secretario
administrativo y director. Además, coordina los cine-clubes del
Instituto Mexicano del Seguro Social. Ha dirigido los filmes: El
médico veterinario, Nuestro idioma, Ratigobicha 70,
Ayautla, Restauración del Palacio de Minería,
Dos jornales y Herencia barroca de fray Junípero Serra en la
sierra Gorda.




	ROVIROSA PÉREZ, CARLOS

	

Nació en Villahermosa, Tab., en 1904; murió en Puerto
Limón, Costa Rica, en 1930. Teniente piloto aviador (1927) por el
Colegio Militar y la Escuela Militar de Aviación, combatió a los
cristeros en Jalisco (1927) y a los rebeldes escobaristas (1929). El 11 de
marzo de 1930, junto con Pablo L. Sidar, partió de Cerro Loco, Oax. con
destino a Buenos Aires en un vuelo sin escalas; pero su aparato, roto por una
tempestad, cayó al mar frente a Puerto Limón, Costa
Rica.




	ROVIROSA PÉREZ, GUSTAVO ADOLFO

	

Nació en Tabasco en 1900; murió en la ciudad de
México en 1970. Médico cirujano, prestó sus servicios en
la Organización Mundial de la Salud y fue jefe de Salubridad y
Asistencia Social ante el gobierno de Corea (1950-1957), presidente del
Comité de Amigos de México y Corea y senador de la
República (1964-1970).




	ROVIROSA WADE, LEANDRO

	
Nació
en Villahermosa, Tab., el 11 de junio de 1918. Ingeniero civil (1943) por la
Universidad Nacional Autónoma de México, ha sido: antes de
recibirse, jefe de Obras Públicas en Ensenada, B.C., en cuyo
carácter proyectó el alcantarillado de esa ciudad; y una vez
titulado, supervisor de Obras Viales e Hidráulicas (1944) y jefe de la
Oficina del Plano Regulador y de Planificación en el Departamento del
Distrito Federal (1946-1952), y presidente de la Comisión de Programa
Marítimo y jefe del Departamento de Construcción de Obras
Marítimas en la Secretaría de Marina (1953-1955). Se
dedicó después al ejercicio profesional fuera del sector
público. En ese tiempo se encargó de la construcción de la
Planta de Reparaciones Navales (dique seco) en Salina Cruz, Oax., y de la presa
de Malpaso (hoy Nezahualcóyotl), la quinta más grande de su tipo
en el mundo; y dirigió el consorcio de tres empresas mexicanas
(Ingenieros Civiles Asociados, La Victoria y Raudales) y otras tantas
argentinas, seleccionadas entre 42 grupos internacionales, para construir el
Complejo Hidroeléctrico del Chacón en la República
Argentina. Fue socio fundador y secretario del Colegio de Ingenieros Civiles
(1944) y presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la
Construcción (1965-1967) y de las delegaciones mexicanas al V
(Bogotá, 1963) y VI (Santiago de Chile, 1966) congresos interamericanos
de esta rama. Fundó el Centro Impulsor de la Habitación (1968).
Fue también secretario de Recursos Hidráulicos (1° de
diciembre de 1970 a 21 de agosto de 1976) y gobernador del estado de Tabasco
(1° de enero de 1977 a 31 de diciembre de 1983). En 1988 radicaba en la
capital de la República, dedicado a actividades privadas.




	ROZO, RÓMULO

	
Nació en Bogotá, Colombia, en 1899; murió en Mérida, Yuc., en
1964.  Estudió en la Escuela Nacional de Bellas Artes y en el
Instituto Técnico Central de su ciudad natal; en la Academia de San
Fernando y en la Escuela de Arte, Artistas y Artesanos de Madrid
(1923-1925); y en la Escuela de Bellas Artes y en las academias Julián
Colarossi y de la Grande Chaumière de
París (1925-1928). Enseñó escultura y dibujo en su país (1921-1923);
dirigió la construcción y decoración del pabellón de Colombia en la
Exposición Iberoamericana de Sevilla (1928-1929); pasó a México como
agregado a la legación colombiana (1931); fue profesor de la Escuela
Nacional de Artes Plásticas (desde 1933); diseñó la ornamentación del
Hospital Morelos y de la Escuela Belisario Domínguez en Chetumal,
recreando motivos mayas prehispánicos (1937-1938); dio clases de talla
directa en la Escuela de Bellas Artes de Mérida (1946-1964) y en esa
época realizó los monumentos a la Patria (1946-1957) y a la Canción
(1958) en la capital yucateca, y a las Leyes de Reforma (1959-1960) en
el puerto de Veracruz. Su mayor y mejor obra es el monumento a la
Patria, que ocupa en planta un cuarto de hectárea; dispuesto en
semicírculo, presenta al frente una figura de 14 m de altura,
compuesta y orlada por motivos prehispánicos alegóricos, de la cual
parten, a los lados, sendas franjas donde por medio de 400 personajes
de la historia de México reconstruye todas las etapas de la vida del
país. En la fachada posterior representó la ceiba sagrada, origen de
la humanidad según los mayas. Entre sus esculturas de taller destaca
El Pensamiento (un indígena sentado en el piso
con la cabeza oculta bajo el sombrero), obra singular por su fuerte
carga de sugerencias y extensamente reproducida después, con otro
sentido, por los falsificadores.




	RUANO LLOPIS, CARLOS

	
Nació en
Orba, Alicante, España, en 1879; murió en México, D.F., en
1950. Estudió pintura en la Academia de San Carlos, en Valencia. Fue
discípulo de Zuloaga. Se especializó en motivos taurinos, aunque
también pintó temas religiosos. Escribió articulos para
publicaciones taurinas, La Esfera y Mundo Gráfico, entre
otras. Es autor de Mi tauromaquia, de gran número de cuadros y
carteles y de una baraja con escenas del arte de la lidia.




	RUBALCAVA, CRISTINA

	
Nació en
San Ángel, D.F., en 1940. Estudió pintura en México, en
Eastbourne, Inglaterra, y en París. Publicó un libro de los
dibujos hechos por ella cuando tenía entre dos y cuatro años de
edad (1972). Poco después empezó a participar en los Salons de
la Jeune Peinture y ganó el premio internacional de Cannes (1974).
Con el título Les Avatars de Miss Liberty expuso en el Centro
Georges Pompidou (1977) y poco después 30 telas, con el tema
común de La Vie Conjugale, en la Galería Wally Findlay. En
Nueva York presentó la serie The Business Men. A pesar de vivir
en Europa, ha expuesto varias veces en México. Ilustró un libro
sobre Agustín Lara. Quizá una de sus características sea
un atrevido sentido del humor, que la llevó a representar a los
policías ingleses completamente desnudos, lo cual suscitó un
pequeño escándalo.




	RUBEL, ARTHUR J

	
Nació en
Shanghai, China, en 1924. Profesor de antropología en la Universidad de
Carolina del Norte, es autor de: Economic bases and development systems in
Mesoamerica (1956); Epidemiology of a folk illness: susto (1960);
�Concepts of disease in mexican-american culture�, en The
American Anthropologist (1960); �Health and social
relations�, en Handbook of middle american indians (1960) y
Un vistazo al Xoc Kin de los mayas de hoy (1966).




	RUBÉOLA

	
Conocida
también como sarampión alemán, es una enfermedad
exantemática de etiología viral. El padecimiento es
frecuentemente subclínico en la infección posnatal, no así
en la prenatal o congénita, que origina serias malformaciones. El virus
responsable de la infección es del grupo de los paramixovirus. La fuente
de contagio la constituyen las secreciones nasofaríngeas, la orina, la
sangre y las heces de enfermos o casos subclínicos. El mecanismo de
trasmisión es por contacto directo o bien por medio de objetos
contaminados. El periodo de incubación es de dos a tres semanas y el de
trasmisibilidad desde una semana antes de la aparición del exantema
hasta siete días después; sin embargo, los niños con
rubéola congénita eliminan el virus por la faringe durante meses
o años. Cuando la infección se adquiere después del
nacimiento, el virus penetra por las vías respiratorias y se disemina
ampliamente; el cuadro clínico está caracterizado por crecimiento
ganglionar, exantema cutáneo, fiebre, cefalea, rinorrea y, en casos
excepcionales, artralgias o manifestaciones de encefalitis. El exantema
consiste en una erupción máculo-papular de color rosado que se
inicia en la cara y después se generaliza a todo el cuerpo; no dura
más de tres días y desaparece sin dejar manchas. La
infección produce inmunidad permanente. Cuando una mujer adquiere
rubéola durante las 13 primeras semanas del embarazo, el virus puede
atravesar la placenta y ser causa de aborto en el 10 a 15% de los casos, o de
malformaciones congénitas como cataratas, ceguera, sordera, retraso
sicomotor y parálisis, en el 40% de los productos de madres infectadas.
En los niños que adquieren la infección se debe hacer
diagnóstico diferencial con sarampión y otras enfermedades
exantemáticas como la escarlatina. En los casos de rubéola
congénita el virus puede aislarse de la faringe y de la orina,
así como de los órganos afectados, y se establece la
diferenciación con toxoplasmosis, sífilis y septicemia; para ello
se recurre a las pruebas específicas de laboratorio. El tratamiento es
exclusivamente sintomático, o bien de rehabilitación en los casos
de rubéola congénita. Para la prevención existen varias
vacunas a base de virus atenuados; en México no se producen, pues el
problema de rubéola congénita es poco importante, ya que la
mayoría de las mujeres adultas están inmunes. Por ello no existe
una campaña de vacunación, y la vacuna se administra
únicamente a mujeres susceptibles. La rubéola es endémica,
con elevación a principios de año; tiene una elevada incidencia
en los niños, especialmente durante la edad escolar. En una encuesta
serológica del Centro Médico Nacional en la ciudad de
México, se encontró que el 95% de los adultos tenían
anticuerpos séricos, lo que probablemente significa que padecieron la
enfermedad durante la infancia. La incidencia en los niños de
México es mayor que en otras partes del mundo, lo cual se relaciona con
el hacinamiento y las malas condiciones de higiene. En 1984 se registraron 11
999 nuevos casos de rubéola en todo el país, 7 683 de ellos (64%)
en el intervalo de uno a 14 años de edad.

Fuente:
Secretaría de Salud: Anuario Estadístico 1984.




	RUBIALES CALVO, FRANCISCO

	
(Paco
Malgesto.) Nació en México, D.F., el 22 de febrero de 1916;
murió en la misma ciudad el 22 de junio de 1978. Estudió en el
Instituto Guadalupano. Huérfano de padre, trabajó desde los nueve
años. Estudió taquimecanografía y ganó el premio
Remington. Era vendedor de seguros cuando conoció al gerente de la XEQ,
Enrique Contel. Se inició como cronista taurino el 9 de junio de 1940,
en la plaza El Toreo. Continuó desarrollando esa actividad durante 36
años. Fue comentarista de box desde 1945. La suya fue la primera voz que
salió al aire en XEW Televisión Canal 2, en 1951. A partir de
entonces fue entrevistador y animador de toda clase de emisiones. Grabó
programas en Europa y ocupó diferentes puestos en Televisa. Fue fundador
y miembro del Sindicato de Trabajadores de la Televisión. En el cine
participó en unas 20 películas, entre ellas El precio de la
gloria (1947), El amor no es ciego, Orquídeas para mi
esposa, Locos peligrosos y Torero. Entre los programas de
televisión que condujo figuran: La hora de Paco Malgesto,
Visitando a las estrellas, Baje una estrella y Operacion
convivencia.




	RUBÍN, RAMÓN

	

Nació en Mazatlán, Sin., el 14 de junio de 1912. En 1914 su
familia se trasladó a España, donde él pasó su
infancia y adolescencia. Cursó el bachillerato en la villa asturiana de
Llanes, con frailes agustinos; regresó a Mazatlán y ahí
estudió mecanografía. Más tarde vivió en la ciudad
de México, donde publicó sus primeros cuentos en Revista de
Revistas. De 1940 a 1970 radicó en Guadalajara, Jal., y desde
entonces tiene su domicilio en Autlán de Navarro. Fue temporalmente
profesor de literatura en las universidades de Sinaloa y Guadalajara. Ha
obtenido premios en concursos de cuento y guiones cinematográficos, y se
han hecho versiones de sus libros en cuadernos ilustrados. Ha publicado unas 20
novelas, medio millar de cuentos y cuatro libros de tipo técnico. Los
cuervos están de luto fue adaptado para teatro y para cine por Hugo
Argüelles (1962), y En carne propia (1956) y El seno de la
esperanza (coproducción con la Unión Soviética, 1987)
se utilizaron como argumento de sendas películas. Ha colaborado en
Revista de Revistas, El Informador y, a partir de 1987, en El
Occidental. Sus libros más conocidos son: Cuentos del medio rural
mexicano (1942), Cuentos de México (1948), Cuentos
mestizos de México (1948), Diez burbujas en el mar, sarta de
cuentos salobres (1949), Tercer libro de cuentos mestizos de
México (1948), Cuarto libro de cuentos mestizos de
México, Cuentos de indios (2 ts., 1954 y 1958), El hombre
que ponía huevos (1960), Las cinco palabras (antología
de cuentos, 1969) y Cuentos del mundo mestizo (1985). Entre sus novelas
destacan: El callado dolor de los tzotziles (1948), La canoa
perdida (1951), El canto de la grilla (1952), La bruma lo vuelve
azul (1954), La sombra del techincuagüe (1955), Cuando el
táguaro agoniza (1960), El seno de la esperanza (1964),
Donde la sombra se espanta (1964), Los rezagados (1983),
Navegante sin ruta (1983) y Pedro Zamora, historia de un violador
(1983). Han sido traducidos a varias lenguas los relatos: �El ánima
de Juan Cocoxpe�, �La mula muerta�, �El colgado� y
�El duelo�. Sus libros técnicos son: Lago
Cajititlán (1960), La rana y su explotación (2a. ed.,
1979), Manual práctico de piscicultura rural (2a. ed., 1979) y
La piscifactoría (1976). Su libro más reciente es El
mar y sus mitos, monografía lírica sobre el valle de
Autlán, publicado por entregas en El Informador.




	RUBÍN DE LA BORBOLLA, DANIEL FERNANDO

	

Nació en Puebla, Pue., el 4 de junio de 1907.
Antropólogo (1931) por la Secretaría de Educación
Pública, hizo cursos de especialización en el U.S. National
Museum y en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM). Ha sido profesor de
antropología física en el Museo Nacional de Arqueología,
Historia y Etnografía (1931-1936), la UNAM (1931-1942), la Escuela
Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico
Nacional (1937-1942), el Instituto Nacional de Antropología e Historia
(INAH) y las universidades de Florida, San Marcos de Lima y Central de Caracas;
jefe del Departamento de Antropología Física del Museo Nacional
(1931-1936), jefe de investigaciones antropológicas en Monte
Albán (1931-1947), consejero de la Presidencia de la República
comisionado en el Departamento de Asuntos Indígenas (1933-1946),
director del Museo Nacional de Antropología (1947-1953), fundador y
primer director de los museos Nacional de Artes e Industrias Populares
(1948-1967) y de Artesanías de Puebla (1962-1963), vicepresidente del
Consejo Mundial de Artesanos (1964-1967), consejero técnico del
Comité Organizador de los Juegos de la XIX Olimpiada (1966-1968),
director general de Monumentos Históricos, Arqueológicos y Museos
del Estado de México (1970-1976), consejero técnico (desde 1975)
y director (1975-1979) del Centro Interamericano de Artesanías y Artes
Populares de la Organización de Estados Americanos (OEA) en Colombia,
Costa Rica, Guatemala, Honduras, Ecuador, México y Panamá;
presidente del grupo de trabajo en Conservación de Monumentos
Históricos y Arqueológicos del Instituto Panamericano de
Geografía e Historia (1970-1980) y consejero del Centro de
Investigaciones y Servicios Museológicos de la UNAM (desde 1981). El
Museo Universitario de Ciencias y Artes lleva su nombre. Es autor de:
Informe de la 4a. temporada de exploraciones en Monte Albán, Oax.
(1934), Exploraciones en Mitla (en colaboración, 1935), Indice
bibliográfico del American Journal of Physical Anthropology (en
colaboración; 2 vols., 1942), El arte indígena de
Norteamérica (en colaboracion, 1945), Los tarascos (1946),
Obras maestras del arte indígena de México (Nuevo
León, 1947), Las castas y las costumbres de México a
través de su pintura (en colaboración; Nuevo León,
1949), Arte popular mexicano (Nuevo León, 1950), La cultura y
el arte en las épocas precolombina y colonial (1951),
Indumentaria indígena de la sierra de Puebla (1951),
México. Monumentos históricos y arqueológicos (2
vols., 1952), Guatemala. Monumentos históricos y
arqueológicos (en colaboración, 1952), Honduras.
Monumentos históricos y arqueológicos (en
colaboración, 1952), Platería popular mexicana (1952),
La charrería en México (1954), Posadas, Navidad y
Reyes (1954), Los huicholes (1954), Las artes populares en el
estado de México (1957), La medicina en México (1959),
Arte popular mexicano (La Habana, 1961), Las artes populares
guanajuatenses (Guanajuato, 1961), Los tesoros artísticos del
Perú (1962), Arte precolombino de Guerrero (1964),
L�art populaire. Le Mexique (1970), Carta interamericana de las
artesanías y las artes populares (1973), Arte popular
mexicano (1974), José María Velasco (1974), El
Museo Universitario (1974), Programa interamericano de la OEA
(1976), Informe final de la Reunión sobre Patrimonio Cultural
(Panamá, 1978) y Origins of mexican horsemanship and saddlery.
Man-made mobile (Washington, 1980). Otros trabajos suyos se han publicado
en: Anales del Museo Nacional (1932), American Journal of Physical
Anthropology (1936), Revista Mexicana de Estudios
Antropológicos (1937, 1938 y 1946), Anales del INAH (1938 y
1954), Cuadernos Americanos (1942), América
Indígena (1955), Fundamental and Adult Education (1959),
Nouvelles du Mexique (París, 1962), Homenaje a William C.
Towsend (1963), Artes de México (1963), El Libro y el
Pueblo (1965), Revista de Occidente (España, 1966),
Boletín Olímpico (1966), Anales del Museo
Michoacano (1969), American Antiquity (1969) y El tesoro de Monte
Albán (1969).




	RUBIO, DARÍO. 

	
Nació Mineral de la Luz, Gto., en 1878; murió en la ciudad de México en
1952. Se educó en su propio estado. Publicó un diario para los
mineros y fundó El Correo de Guanajuato. Afincado en la ciudad de
México ocupó diversos cargos en el Nacional Monte de Piedad y fue
secretario perpetuo de la Academia Mexicana de la Lengua. Usó el
seudónimo Ricardo del Castillo. Escribió: Ligeras
reflexiones acerca de nuestro teatro nacional (1912), Los llamados
mexicanismos de la Real Academia Española (1917), La
anarquía del Lenguaje en la América Española (1925),
El lenguaje popular mexicano, Refranes, proverbios, dichos y dicharachos
mexicanos (1937) y la conferencia El Nacional Monte de
Piedad.




	RUBIO, JOSÉ RAFAEL

	

Nació en Zamora, Mich., en 1880; murió en San Antonio, Tex., EUA,
en 1916. Se inició en el periodismo en Guadalajara. Ya en la ciudad de
México, usó el seudónimo de Rejúpiter. Con
su cuento �El hombre doble� ganó un concurso convocado por
El Imparcial. Fundó el periódico El Chubasco, para
combatir a Huerta; a la caída del tirano fue desterrado. En
colaboración con José F. Elizondo escribió El
surco, un sainete costumbrista, y el monólogo Juan soldado,
que representó Leopoldo Beristáin el
Cuatezón.




	RUBIO MAÑÉ, JORGE IGNACIO

	

Nació en Mérida, Yuc., el 23 de abril de 1904; murió
en México, D.F., el 16 de abril de 1988. Estudió en Nueva Orleans
y en la capital yucateca. Aprendió historiografía bajo la dirección
del licenciado Juan Molina Solís. A los 20 años de edad comenzó
a publicar trabajos históricos en los periódicos locales. En 1933
entró a formar parte del cuerpo de investigadores de la Carnegie
Institution de Washington, y durante ocho años trabajó en
diversos archivos de Yucatán, Campeche y la ciudad de México, al
lado de los doctores Sylvanus G. Morley y France V. Scholes. Desde 1936 investigó
asiduamente en el Archivo General de la Nación (AGN). En 1937 estuvo
becado en la Universidad de Harvard. Fue investigador del AGN (1944), profesor
de historia en la Facultad de Filosofía y Letras, de la cual fue decano
(1944), becario de los archivos de Madrid y el General de Indias de Sevilla
(1946), presidente de la Comisión de Historia del Instituto Panamericano
de Geografía e Historia y comisionado por este organismos ante la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura para investigar los orígenes de la Independencia de América
en los archivos de París, Londres, Madrid, Sevilla, Génova, Turín,
Roma, Nápoles y Palermo (1956-1958), y director del AGN (hasta 1976). Fue
miembro y secretario de la Academia Mexicana de la Historia correspondiente de
la Real de Madrid. Es autor de: Biografía sobre los Montejos,
Monografía de los Montejos (Mérida, 1930); �Historia
de la Escuela de Medicina y Cirugía de Yucatán�, en
Revista Médica de Yucatán (Mérida, 1934); Los
piratas Lafitte (1938); �El Archivo General de la Nación�
(1940) y �Apuntes para la biografía de don Luis Velasco el Viejo�
(1941), en Revista de Historia de América; La casa de los
Montejo en Mérida de Yucatán (1941); Alcaldes de Mérida
de Yucatán (1941); Archivo de la historia de Yucatán,
Campeche y Tabasco (ts. I, II, III; 1942); �Reseña histórica
de Yucatán�, en
Catálogo de construcciones religiosas del estado de Yucatán
(1945); Juan (Emilio) Gustavo Nordingh de Witt. Emisario del
ministro Miguel José de Azanza, al servicio de José Bonaparte, que
llegó a Yucatán el año de 1810 (1946); Don Luis de
Velasco, el virrey popular (1946);
Movimiento marítimo entre Veracruz y Campeche, 1801-1810 (1954),
e Introducción al estudio de los virreyes de Nueva España,
1535-1746 (3 vols., 1955-1960). Puso notas y acotaciones a la Historia
de Yucatán de fray Diego López de Cogolludo. Trabajó
largos años en los archivos españoles para documentar su
monumental biografía, desafortunadamente inconclusa, sobre el segundo
conde de Revillagigedo y la administración colonial.

Su obra más completa y valiosa por su información
y construcción histórica la representan los cuatro volúmenes
de introducción al estudio de los virreyes que denominó El
virreinato y que editaron conjuntamente la Universidad Nacional Autónoma
de México y el Fondo de Cultura Económica en 1983. Incansable,
meticuloso y extraordinariamente informado, laboró hasta los últimos
días de su vida, en que vio aparecer la traducción que hizo de
El Tratado Adams-Onis en 1819. Diplomacia y fronteras entre España y
Estados Unidos de Philip Coolidge Brooks (1987) y su magnífica
biografía Andrés Quintana Roo. Ilustre insurgente yucateco,
1787-1851. Póstumo, aun cuando lleva fecha de 1987, fue su libro Pedro
Contreras Elizalde, consagrado al primer discípulo mexicano que tuvo
Auguste Comte y quien fuera el impulsor de Gabino Barreda para afiliarse al
positivismo. Rubio Mañé colaboró en el Boletín
del AGN, las
Memorias de la Academia Mexicana de la Historia, la Revista de
Historia de América y la Enciclopedia yucatanense.




	RUBIO RIOS, ARNULFO

	
Nació en
Jalisquillo, Michoacán, en 1953. Estudió periodismo en la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Se
desempeñó como articulista y corrector de diversas publicaciones.
Estuvo al frente de las oficinas editoriales de dependencias públicas.
Su obra abarca varios géneros (poesía, ensayo, prosa) y
volúmenes, entre los que destacan: El conductor y otros relatos
(1983), Retrato del Perro como Artista Joven (1985), Cuatro
relatos (1987), Oniria (1989) y la novela por entregas La Sombra
del Viajero, aparecida en el diario La afición.




	RUBIO Y RUBIO, ALFONSO

	
Nació
en Morelia, Mich., en 1919. Estudió en el Seminario de esta ciudad y en
la Escuela Libre de Derecho. Abogado, ha sido vicerrector académico del
área de enseñanza media en el Instituto Tecnológico de
Estudios Superiores de Monterrey, y ha dirigido Trivium, en la capital
regiomontana, y Viñetas de literatura michoacana. Es autor de los
libros de poemas: Luna de horas (Morelia, 1944), Voz de silencio
(1950), Despedida (1952), Mensaje de aniversario (1954) y
Línea en la llama (1957), los cuatro últimos editados en
Monterrey.




	RUBIO Y SALINAS, MANUEL

	
Nació
en Colmenar Viejo, Castilla la Nueva, España, el 29 de junio de 1703;
murió en Tacubaya (D.F.) el 3 de julio de 1765. Sacerdote, fue
capellán del rey, fiscal de la real capilla, juez de las reales jornadas
y abad de San Isidoro, en León. El 3 de febrero de 1748, Fernando VI lo
presentó para el arzobispado de México, y fue consagrado en
Puebla el 24 de agosto de 1749. Erigió la Colegiata de Nuestra
Señora de Guadalupe el 6 de marzo de 1749, impulsó la pastoral,
fundó varias parroquias y protegió a los
indígenas.




	RUDA

	
Ruta graveolens L.
Planta herbácea o arbustiva, fétida, amarga y glandulosa, de la
familia de las rutáceas, originaria de Europa y cultivada en
México en pequeña escala. Las hojas son glaucas o azuloso
cenicientas, lisas y con numerosos puntos transparentes, y están
compuestas por dos o tres segmentos u ojuelas ovales, de borde entero o
ligeramente crenado. Las flores son amarillas, actinomorfas, hermafroditas; el
cáliz está formado por cuatro sépalos persistentes; la
corola es de cinco pétalos con el borde irregular; el androceo consta de
10 estambres un poco más cortos que los pétalos; y el gineceo es
pentacarpelar, con el ovario súpero y superpuesto por un estilo corto.
El fruto es capsular, dehiscente, con varias semillas en cada lóculo. El
cocimiento de las hojas de esta planta se emplea como medicamento contra el
dolor de cabeza; también como emenagogo y abortivo; pero su uso es
peligroso, pues en dosis altas provoca gastroenteritis y envenenamientos
graves.

 2. En Tehuantepec, Oax., denominan de igual manera a
Zanthoxylum procerum Donn. Smith, árbol hasta de 15 m de altura,
también de la familia de las rutáceas, con las hojas, compuestas
y las flores blancas, dispuestas en corimbos terminales; se le encuentra en
Puebla, Oaxaca y Chiapas. En Quintana Roo llaman ruda a Alvaradoa
amorphoides Liebm., árbol hasta de 20 m de altura, de la familia de
las simarubáceas, con las hojas compuestas y las flores blanco
amarillentas o verdosas; prospera desde el sur de Chihuahua hasta Jalisco, y en
Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo.




	RUELAS, JULIO

	Nació en
Zacatecas, Zac., en 1870; murió en París, Francia, en 1907.
Pasó a la capital de la República, junto con sus padres, en 1875.
Fue alumno del Colegio Militar, pero a causa de un pasquín ilustrado,
que sacaba manuscrito junto con José Juan Tablada, ambos fueron
expulsados de la institución. Ingresó en la Academia de San
Carlos, donde fue alumno de Rafael Flores. Muerto su padre, su madre lo
envió a Europa en 1891. En la Escuela de Arte de la Universidad de
Karlruhe, Alemania, estudió bajo la dirección de los pintores
Mayerbeer, Klinger y Stuck, y recibió la influencia, para él
decisiva, del pintor suizo-alemán Arnold Boklin (1891-1895). De regreso
a México, se dio a conocer en la Exposición de la Academia de San
Carlos de 1898. Ese año fundó, junto con Jesús E.
Valenzuela, Amado Nervo, Rubén M. Campos, José Juan Tablada,
José Manuel Othón, Balbino Dávalos y otros, la Revista
Moderna, órgano de difusión del pensamiento modernista
(1898-1911). Desde entonces se dedicó al género de la
ilustración. En 1898, a plana entera, publicó en la revista El
Centauro en Agonía al que siguieron multitud de dibujos al
carbón y a la pluma, orlas, exlibris, viñetas e
ilustraciones �a menudo inspiradas en los encajes y en la
orfebrería, tan poco comunes en el arte mexicano� que
acompañan los nombres de Nervo, Olaguíbel, Othón, Tablada,
Campos, Lugones, Darío, González Martínez, López y
Urbina. A fines de 1904 embarcó para Europa, vía Nueva York,
pensionado por la Academia para ir a reafirmar sus conocimientos. Salvo un
viaje sentimental de recuerdo a Alemania (Baden, Berlín, Munich) y a
Bélgica (Amsterdam, Ostende, Bruselas), radicó en París,
donde, bajo la dirección de J. María Cazin, aprendió el
arte del grabado al aguafuerte, su postrera y brillante especialidad
plástica. Maestro consumado, hizo dibujos macabros, dolorosos y
pavorosos, tratados siempre con un sentimiento poético dosificado por el
agónico romanticismo germánico. De esta etapa son sus
pequeños cuadros al pastel: El sátiro ahogado, El
duelo y Paleta. Atisbos de una nueva ruta, la del pintor inspirado
en la realidad mexicana, tan prontamente abandonada por él, son sus
óleos Ahuehuetes de Chapultepec (1896), Estudio de un
árbol (1899), Huerta de Durango (1899) y diversas marinas y
costas de Saint Malo (1906). Sobresalientes, empero, son sus retratos en los
que la verdad y la sinceridad son lo característico: El papelero
(1896) y sus variantes; El caballero con sombrero de copa (1899), el de
la señora Larquet (1899), los dos de su hermana (1897), la
pequeña tela de su madre muerta (1901), El general Rocha y su estado
mayor (1901), el retrato de Rubén M. Campos (1902) y Don
Jesús Luján entrando a la Revista Moderna (1904). Cuadros
pequeños, la mayoría, en que se encuentra la nota acabada del
miniaturista. La última época de su vida artística la
llena su obra de grabador al aguafuerte. Dejó sólo nueve obras
producidas entre 1906 y 1907 en París: La escalera del
dragón, La muerte, La esfinge, La caridad,
Fuegos fatuos, La Medusa, El suplicio de la reina mora,
El murciélago y La crítica (autorretrato).
Trató de representar la conciencia de lo frustrado. �Previó
su juventud traicionada, y aun cuando esta obsesión es parte de su
tributo al romanticismo de su época �un fin de siglo werthiano y
neurótico�, en él fue problema hondo, sincero�, dice
Salvador Toscano. Espíritu de angustia del que sólo la mujer y
cierto erotismo eran el bálsamo. En sus dibujos es constante la
presencia de la muerte, a veces trágica.
Véase
: Teresa del Conde: Julio Ruelas (1976); Jorge Juan Crespo de la
Serna: Julio Ruelas (1967); Justino Fernández: Arte moderno y
contemporáneo de México (1952); José Miguel Quintana:
�Fichas para la bibliografía de Julio Ruelas� y Salvador
Toscano: �Homenaje a Julio Ruelas, 1870-1907�, en Boletín
Bibliográfico de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y en el Suplemento (1957; núms. 117 y 118);
Revista Moderna (director Jesús E. Valenzuela, 1898-1903; y Amado
Nervo, 1903-1911).
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    La crítica, de Julio Ruelas.

    AEM

  






	RUELAS ESPINOSA, ENRIQUE

	

Nació en Pachuca, Hgo., en 1913; murió en México, D.F., el
5 de octubre de 1987. Licenciado en derecho (1943) por la Universidad de
Guanajuato, fue profesor en esta casa de estudios y en la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), representante del Departamento de
Cooperación Intelectual de la Secretaría de Educación
Pública, en la rama de teatro y cine, ante la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO,
1947-1949); secretario del Centro Mexicano de Teatro (1949-1963), subdirector
del Instituto de Cultura Cinematográfica de la Universidad
Iberoamericana (1957-1960), director del Teatro de la Televisión (Canal
4, 1951), jefe del Departamento de Actividades Estéticas de la Escuela
Nacional Preparatoria, y de Literatura Dramática y Teatro de la Facultad
de Filosofía y Letras (1976) de la UNAM. Fue el creador de la
representación de los Entremeses cervantinos en la ciudad de
Guanajuato, puestos en escena todos los años, bajo su dirección y
al aire libre, desde 1953. Otras obras producidas y dirigidas por él
fueron: Don Juan Tenorio (1943), Arsénico y encaje de
Joseph Kesserly (1952 y 1953), Pasos (1955), La soga de Patrick
Hamilton (1959), El tiempo es un sueño de H.R. Lennormand (1948 y
1950), El emperador Jones de E. O�Neill (1949-1950), Saber
morir de W. Cantón (1951), Retablillo jovial (desde 1958),
El caballero de Olmedo de Lope de Vega (1962-1968), Yerma de
Federico García Lorca (desde 1963) y Estampas del Quijote (desde
1972). Una calle de la ciudad de Guanajuato lleva su nombre, y al sitio en que
acostumbraba tomar café en el parque Juárez, se le llama
Rincón Ruelas.




	RUGENDAS, JUAN MAURICIO

	Nació
en Augsburgo, Alemania, en 1802. Descendiente de una familia de connotados
grabadores y pintores desde el siglo XVI
e hijo de Juan Lorenzo Rugendas, director de la Academia de Arte de
Augsburgo, estudió pintura en Munich. Visitó América por
vez primera en 1821, acompañando al barón de Langsdorff,
cónsul de Rusia en Brasil, en donde viajó febrilmente y
pintó con avidez (1821-1825). Reproducidas en litografías, 25 de
esas obras se publicaron en Viaje pintoresco a Brasil (París
1827-1835), con texto de E. Huber en alemán y francés.
Después visitó Francia, Italia e Inglaterra (1825-1830) y
regresó al Nuevo Mundo (1831). Recorrió Haití (1831),
México (1831-1834), Chile (1834-1840), Perú (1841-1844), y
Uruguay, Argentina y Brasil (1845-1846). Desde Pernambuco regresó a
Europa después de 15 años, no sin antes haber ejecutado un
retrato de Pedro II. Fruto de sus andanzas por la República Mexicana
(estados de Veracruz, Puebla, Hidalgo, México, Guerrero,
Michoacán, Jalisco y Colima), fue una colección de 1 600
pequeños cuadros con los paisajes y escenas más
característicos de cada una de las regiones que visitó.
Pintó, además, retratos de mujeres y hombres, algunos
aborígenes, monumentos arqueológicos, coloniales y
artísticos. Un grupo de 18 de sus pinturas mexicanas fueron reproducidas
en litografías a color por Christian Sartorius en México.
Landschaftsbilder und Skizzen aus dem Volkschen (Berlín, 1855),
traducido al inglés en Londres (1858) y en Nueva York (1860) con el
título de Mexico. Landscapes and popular sketches. En 1925 el
antiguo Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía
obtuvo en canje, del Museo Etnográfico de Berlín, 37 pinturas al
óleo de Rugendas, parte de las cuales se exhiben en la galería
del siglo XIX del Museo Nacional de
Historia (Chapultepec). De ellas, 12 son retratos de damas y caballeros de
Jalapa, Córdoba y Veracruz, de gran fidelidad, destacando el de
Doña Luisa C. de Jiménez; siete son representaciones de
tipos étnicos de ese estado, sobresaliendo Salteador de
diligencias y Poblanas y tortilleras a la entrada de una casa; ocho
escenas costumbristas; y el resto, vistas diversas, como Interior de una
casa en Jalapa, Trapiche de Tyzamapa, Alameda en
México, tal vez las mejores; y Entrada a Jalapa con el Cofre de
Perote, Bosque sagrado en Chapultepec y Barranca de Jamapa.
Mauricio (Moritz en alemán) Rugendas se identificó en tal forma
con las costumbres y problemas mexicanos, que pronto se vio mezclado en una
conspiración contra el presidente Anastasio Bustamante; preso por unos
meses, se le expulsó del país y marchó a Chile, donde
produjo lo mejor de su gran obra pictórica documental. Desde el punto de
vista artístico, se anticipó a la corriente costumbrista de
Estrada, Serrano, Miranda y Arrieta.
Véase
: Luis Álvarez Urquieta: �El pintor Juan Mauricio Rugendas�,
en Boletín de la Academia Chilena de la Historia (Santiago de
Chile, 1940); Federico Hernández Serrano: �Juan Moritz Rugendas y
su colección de pinturas costumbristas�, en Anales del INAH
(1947); J.M. Rugendas. 1802-1855. Exposición en México.
1959.
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    Mercado callejero, grabado de Mauricio Rugendas, s. XIX
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    Puerto de Veracruz (dibujo de Juan Mauricio Rugendas)

    Tomado de 'Imagen de México', por Electra y Tonatiuh Gutiérrez (1976)
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    Tortilleras poblanas en un portal por J. M. Rugendas

    Foto José Verde

  






	RUISEÑOR

	
Nombre que se aplica
a varias aves del orden Passeriformes, pertenecientes a diversas familias que
se caracterizan por su bello canto o plumaje llamativo. Entre ellas destacan
Myadestes obscurus (jilguero) y M. unicolor
(clarín), de la familia Muscicapidae; son de color gris, tienen
magnífica voz, y habitan en los bosques montanos. Turdus grayi o
primavera, de la misma familia, es de color pardo ocráceo, emite un
bello canto y habita en las zonas bajas tropicales. Microcerculus
marginatus, de la familia Troglodytidae, es de color pardo oscuro, cola
corta y pico largo y delgado; se distribuye en las selvas del sureste.
Cyanocorax yncas o queixque verde, de la familia Corvidae, se
caracteriza por su llamativo plumaje en tonos verde, amarillo y azul, con
patrones negros. Phainopepla nitens, de la familia Ptilogonatidae, es de
color negro lustroso, con una mancha blanca en la base de las alas y una cresta
eréctil; la hembra es parda; habita en zonas áridas del norte y
centro del país.




	RUIZ, ANTONIO M

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1897-1964). Cursó la
preparatoria en Morelia y en 1916 ingresó a la Escuela Nacional de
Bellas Artes (antigua Academia de San Carlos). Enseñó dibujo en
las escuelas primarias (desde 1923), construcción de maquetas
técnicas en el Instituto Politécnico Nacional (desde 1932) y
escenografía y perspectiva en la Universidad Nacional Autónoma de
México (desde 1938). En 1942 se le nombró director de la Escuela
de Pintura y Escultura La Esmeralda, cargo que desempeñó hasta
1954. Expuso su obra pictórica por vez primera en Buenos Aires (1927) y
después en Sevilla, Bruselas y varias ciudades de Estados Unidos. Un
mural suyo, pintado en 1935 en el edificio del Sindicato de Trabajadores de la
Industria Cinematográfica, fue destruido en 1943. En San Francisco,
Cal., colaboró en cuatro grandes murales portátiles en The
Pacific House. Su obra de caballete está formada por óleos y
gouaches de pequeñas dimensiones, pero de honda raíz popular y
profundo valor humano, a menudo satírico. En la Compañía
Cinematográfica Latino Americana (CLASA) dirigió la
construcción de escenarios. Proyectó los decorados para varias
piezas de teatro (Diferente de O�Neill y El gesticulador de
Usigli, entre otras) e hizo la escenografía y el vestuario para algunas
representaciones de las compañías de Ana Sokolov y Nelly
Campobello. Dijo de él Diego Rivera que era el pintor �más
maduro, fuerte, tierno, irónico y familiarmente mexicano�.




	RUIZ, BERNARDO

	
Nació en
México, D.F., el 6 de octubre de 1953. Licenciado en lengua y literatura
hispánicas por la Universidad Nacional Autónoma de México,
profesor e investigador universitario, ha publicado las obras narrativas:
Viene la muerte (1976), La otra orilla (1980), Vals sin
fin (1982) y Olvidar tu nombre (1982); y el libro de poemas La
noche y las horas (1981).




	RUIZ, FEDERICO

	
Nació en la
Coruña, España, el 30 de mayo de 1889; murió en
México, D.F., el 5 de noviembre de 1961. A los tres años de edad
pasó con su familia a la República Argentina. Estudió en
el Conservatorio de Buenos Aires. En 1908 ya dirigía orquestas de
teatro. Conoció a Roberto Soto en Guatemala y éste lo
incorporó a su compañía de revistas, para la cual
escribió múltiples melodías. Compuso las canciones
�Yo me muero dondequiera�, �Filomena� y
�Marinero�, los tangos �Celos� y �A orillas del
Plata�, y escribió �Yo Colón� para Mario Moreno
Cantinflas y la música de fondo para las películas
México de mis recuerdos, Club verde, Los nietos de don
Venancio, Don Simón de Lira y ¡Ay, que tiempos
señor don Simón!, entre otras.




	RUIZ, GABRIEL

	
Nació en
Guadalajara, Jal., el 24 de marzo de 1911. Tocó el piano a los cinco
años de edad; y a los 20, cuando cursaba la carrera de medicina, se
dedicó por entero a la música. Becado por la Secretaría de
Educación Pública, se recibió de concertista en el
Conservatorio Nacional. Fue profesor tres años en el Instituto Nacional
de Bellas Artes. En 1935 presentó por la radiodifusora XEW sus canciones
�Un día soñé�, �Buenas noches mi amor�
y �Entre tú y yo�; y a partir de entonces hizo lo propio con
otras series, con regularidad,  hasta sobrepasar las 300 composiciones,
habitualmente interpretadas por Gloria Luz y José Luis Caballero. Su
primer disco lo hizo con la canción �Amor, amor�, grabada
después en otros 10 idiomas; y el segundo con �Mar�. En 1949
compuso �La parranda�, muy popular en Estados Unidos. Entre sus
mejores obras se cuentan: �Desesperadamente�, �Un minuto�,
�La cita�, �Usted� y �Condición�. Las
letras son de Ricardo López Méndez, el Chamaco Sandoval,
José Antonio Zorrilla y Gabriel Luna de la Fuente. En 1945 hizo en
Hollywood la música para la película Mexicana.




	RUIZ, LEOBARDO

	
Nació en la
hacienda de Santiago, Zac., en 1894; murió en la ciudad de México
en 1965. Muy joven pasó a la capital de la República,
entró a trabajar en los ferrocarriles y llegó a ser secretario de
la Unión de Aprendices Mecánicos. En 1910 ingresó al
Colegio Militar, y cuatro años después militaba en las filas
revolucionarias al lado de Venustiano Carranza. Fue subjefe de las fuerzas de
seguridad de los Ferrocarriles Constitucionalistas, en cuyo carácter
organizó el Cuerpo de Resguardo del Ferrocarril Mexicano; comandante y
subdirector de la Maestranza de Artillería; profesor de
equitación en el Colegio Militar, becado a Europa en 1926 para
perfeccionarse; subjefe del Departamento de Caballería de la
Secretaría de Guerra y Marina; y subdirector (1931) y director (1954)
del Colegio Militar. Miembro del servicio exterior, fue cónsul en
Holanda (1935), encargado de negocios (1937) y ministro consejero en Francia,
agregado militar en Washington y en Canadá y embajador plenipotenciario
en Perú (1952). Alcanzó el grado de general de división
(1946). Es autor de Veinte discursos.




	RUIZ, LUIS E

	
Nació en
Alvarado, Ver., el 12 de febrero de 1857; murió en la ciudad de
México el 28 de septiembre de 1914. Se graduó en la Escuela
Nacional de Medicina. Combinó el ejercicio de su profesión con
una intensa actividad docente. Fue regidor del Ayuntamiento del Distrito
Federal en 1895, encargado del ramo de educación y director general de
Instrucción en la misma entidad cuando en 1896 se federalizó la
enseñanza pública. Desempeñó la presidencia de la
Academia de Pedagogía, introdujo los métodos de la higiene
escolar e intervino en la redacción de leyes y reglamentos de
carácter educativo. Escribió, en el campo de la
investigación médica: Memorias sobre el tifo, Trabajos
sobre la reacción alimenticia y sobre el valor del baño,
Estudio acerca de la vacuna y Maladies endémiques
observées dans la République Mexicaine; en el de la
educación: Tratado elemental de pedagogía,
Enseñanza de la lectura y escritura, Aritmética
elemental, Nociones de ciencias, Nociones de lógica,
Nociones elementales de historia natural y Nociones elementales de
higiene; y en el de la historia: Guía de la ciudad de
México y Apuntes históricos de la Escuela Nacional de
Medicina (1963).




	RUIZ, MANUEL

	
Nació en Oaxaca,
Oax., en 1822; murió en la ciudad de México en 1871. Abogado
(1845) por el Instituto de Ciencias y Artes del Estado, fue secretario general
de Gobierno en ocho administraciones liberales (v. OAXACA,
ESTADO DE). Santa Anna lo deportó a Atlixco, pero,
al triunfo de la revolución de Ayutla, fue electo diputado al Congreso
de la Unión y el presidente Comonfort lo nombró ministro de
Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública (20
de septiembre al 16 de diciembre de 1857). Fue ministro universal del
presidente Juárez el primer día de la administración de
éste (19 a 20 de enero de 1858), y de Justicia durante toda la Guerra de
Tres Años (hasta el 20 de enero de 1861). Se le atribuye haber redactado
las leyes del 12 y 23 de julio de 1859 sobre nacionalización de los
bienes del clero secular y regular, una, y sobre el matrimonio civil, la otra.
La primera, además, dispuso �la perfecta independencia entre los
negocios del Estado y los puramente eclesiásticos� y la
supresión en toda la República de las órdenes de regulares
y los noviciados de religiosas. La segunda, cuyo Artículo 1°
señala que �el matrimonio es un contrato civil que se contrae
lícita y válidamente ante la autoridad civil�, pudiendo
después los casados recibir las bendiciones de los ministros de su
culto, contiene en el Artículo 15 el texto que debe leérseles a
los contrayentes y que comúnmente se conoce como la Epístola de
Ocampo. Fue éste y no Ruiz, en efecto, quien escribió esa
exhortación. Ruiz, en cambio, escribió las circulares con que el
ministerio acompañó los ejemplares de las leyes enviadas a los
gobernadores. Fue después diputado federal, ministro de la Suprema Corte
y gobernador nominal de Tamaulipas, pues cayó prisionero de los
imperiales (1863). Puesto en libertad, combatió a los invasores, se
distanció de Juárez y murió siendo director del Registro
Público de la Propiedad en la ciudad de México.




	RUIZ, MARIANO N

	
Nació en San
Cristóbal de las Casas, Chis., en 1857; murió en 1945.
Recibió las órdenes menores en el Seminario Conciliar de su
ciudad, donde además estudió leyes y escribió una
gramática que se tomó como texto. Enfermo de la vista,
dejó sus estudios y viajó a Estados Unidos; cursó
odontología y compuso el �Calendario perpetuo� de cartera
(1883). Sin titularse, volvió a su tierra (1884) y poco después
se estableció en Comitán. Publicó La dentadura natural
y artificial (1894), destinada al pueblo, en la que el autor,
anticipándose a su época, supone que la fluorina es �la que
proporciona la dureza del esmalte de los dientes�; Nueva teoría
cósmica (1925) y otras obras.




	RUIZ, RAMÓN EDUARDO

	

Nació en Pacific Beach, Cal., EUA, en 1921.  Maestro en artes por el
Claremont College (1948), doctor en filosofía y letras por la
Universidad de California (Berkeley, 1954) y profesor en las universidades de
Nuevo León (1965-1966), California y San Diego (1970), es autor de:
Cuba: the making of a revolution (1968), Out from under:
Benito Juarez and Mexico�s struggle for Independence (1969),
South by southwest: the mexican american and his heritage (1969),
Interpreting latin american history (1970), México 1920-1958.
El reto de la pobreza y del analfabetismo (versión castellana de
María Elena Hope, 1977), La Revolución Mexicana y el
movimiento obrero 1911-1923 (traducción de Roberto Gómez
Ciriza, 1978) y México: la gran rebelión 1905-1924
(versión castellana de José Luis González, 1984).




	RUIZ ÁLVAREZ, EDUARDO

	

Nació en Paracho, Mich., el 22 de mayo de 1839; murió en Uruapan,
de la misma entidad, el 16 de noviembre de 1902. Notario público y
abogado, en 1864 fue desterrado de Morelia por sus ideas liberales; al
año siguiente se unió a las fuerzas republicanas, y fue,
sucesivamente, secretario del general Vicente Riva Palacio, auditor del
Ejército del Centro, secretario particular del gobernador Justo Mendoza,
redactor del Periódico Oficial, juez de letras en Uruapan,
diputado al Congreso de la Unión, procurador general de Justicia (1892)
y ministro de la Suprema Corte de Justicia (1900-1902). Es autor, entre otras obras
de: �Riqueza de Michoacán�, en Boletín de la Sociedad
Mexicana de Geografía y Estadística (vol. 2, núm. 4,
1872); Biografía de don Carlos de Sigüenza y Góngora
(1874), Biografía de Ocampo (1875), El
despertar de un pueblo (1894), Historia de la guerra de
Intervención en Michoacán (1896) y los libros
póstumos Álbum de Uruapan (1912) y Un idilio a
través de la guerra (1923).




	RUIZ ARMENGOL, MARIO

	
Nació en
Veracruz, Ver., el 17 de marzo de 1911. Su padre era director de orquesta y su
madre cantante. Pasó con su familia a México e ingresó a
la Escuela Industrial, donde aprendió a tocar todos los instrumentos de
aliento. En el Conservatorio Nacional hizo estudios de piano. Tocaba en teatros
y cines cuando tenía 17 años de edad. Roberto Sito le
entregó la batuta de su padre, quien había salido de gira, para
que dirigiera las funciones en el Teatro Lírico. En 1931 fue contratado
por la radiodifusora XEW. Hizo arreglos y empezó a componer
música; formó su propia orquesta y fue acompañante de
Jorge Negrete, Luis G. Roldán y Pedro Vargas. Sus más conocidas
melodías son: �Tengo miedo�, �Ausencia�, �Estoy
enamorado�, �Por qué llorar�, �Aunque tú no
me quieras� y �¿Por qué te vas?�. Instrumentó
la música de varias películas y grabó sus canciones en
discos; su mayor éxito fue �Muchachita� (con letra de Fernando
Fernández).




	RUIZ CASTAÑEDA, MARÍA DEL CARMEN

	

Nació en Tampico, Tamps., el 24 de
agosto de 1926. Maestra en lengua y literatura españolas por la
Universidad Nacional Autónoma de México, fue directora de la
Hemeroteca Nacional
y del Instituto de Investigaciones Bibliográficas de la propia casa de
estudios. Ha sido autora de numerosos estudios y artículos sobre joyas
hemerográficas, el periodismo en México y diversas revistas
literarias.




	RUIZ COLMENERO, JUAN

	
Nació en
la villa de Budia, Sigüenza, España, a fines de 1596 o principios
de 1597; murió en Guadalajara (Jal.) el 28 de septiembre de 1663. Doctor
en teología y filosofía por la Universidad de Alcalá, fue
catedrático en esta casa de estudios y en la de Cuenca, y
canónigo magistral de las catedrales de Ciudad Rodrigo y Sigüenza.
Fue propuesto obispo de Guadalajara por Felipe IV, el 30 de enero de 1646, y
preconizado por el papa Inocencio X el 25 de junio siguiente. Un año
después llegó Ruiz Colmenero a Veracruz y, sin entrar a la ciudad
de México, marchó a Valladolid (hoy Morelia), donde
recibió la consagración episcopal en diciembre de 1647.
Entró a su sede el día de la Navidad. En junio de 1648
inició la visita pastoral de su extensa diócesis: recorrió
10 mil kilómetros en 15 meses, penetró a lugares que no
conocían los españoles, hizo amistad con Nayarit, cacique de los
indios coras, y fundó varios poblados de naturales. Dejó
testimonio de ese viaje en dos gruesos volúmenes que contienen
observaciones y noticias de toda índole, entre otras los nombres de las
60 lenguas nativas correspondientes a Jalisco. Por ese tiempo pidió al
Cabildo que le rindiera cuentas acerca de la administración de los
diezmos, lo cual originó un largo litigio. Vivió cerca de tres
años (1656-1659) en Santa Lugarda Rincón de Frías, sitio
cercano a San Juan de los Lagos. Durante su gobierno se concluyó el
templo de San Diego en Aguascalientes (1647); se edificaron sendas capillas en
Techaluta, Cocula, Atemanica y los ranchos de Tenatecillo y Las Palas
(1648-1656); se iniciaron los templos parroquiales de Atemanica y San Blas
(1650); se erigió el convento franciscano de Huejuquilla (1646-1650); se
fundaron las misiones de San Antonio, en Casas Grandes (1649), y de Río
Blanco, en Nuevo León (1656), la doctrina de San Antonio, en Tapalpa
(1650), y la parroquia de Ahualulco (1653); 55 jóvenes tomaron el
hábito en el convento de San Francisco de Guadalajara y 62 profesaron
(1647-1662). El obispo visitó Talpa, donde en 1644 había ocurrido
la renovación de la imagen de Nuestra Señora del Rosario; en San
Juan de los Lagos hizo construir la iglesia, en cuya obra trabajó cuatro
meses como sobrestante; y luego de recoger los antecedentes del caso,
declaró milagrosa a Nuestra Señora de Zapopan. A ésta le
cambió el título de la Concepción por el de la
Expectación, y dispuso que su fiesta se celebrara el 18 de diciembre. El
22 de noviembre de 1655 convocó a capítulo para hacer
público juramento de enseñar y predicar la Inmaculada
Concepción de María, protesta que también hicieron, el 15
de diciembre, el Cabildo, Justicia y Regimiento de la ciudad. La fiesta
respectiva se fijó el 8 de diciembre de cada año. También
durante la administración eclesiástica de Ruiz Colmenero se
colocó la primera piedra del nuevo convento de Santa María de
Gracia (7 de abril de 1661) y se autorizó a estas religiosas para que
fundaran el Colegio de San Juan de la Penitencia; se consagraron 39 campanas
(18 de octubre de 1662), tres de las cuales se colocaron en la catedral; y los
padres mercedarios establecieron el Colegio de la Encarnación en
Aguascalientes (1665).




	RUIZ CORTINES, ADOLFO

	Nació y
murió en Veracruz, Ver. (30 de diciembre de 1890-3 de diciembre de
1973). Fueron sus padres Adolfo Ruiz Tejeda, quien murió dos meses antes
de que él naciera, y María Cortines, que consagró su
viudez al cuidado y educación de sus hijos María y Adolfo.
Estudió primaria en la escuela anexa al templo de la Pastora e
inició el bachillerato en el Instituto Veracruzano, pero al cuarto
año abandonó las aulas y se empleó como ayudante de
contador en la casa comercial del español Julián Aragón.
Seis años permaneció en ese empleo y a los 22 años de edad
se mudó a la ciudad de México (1912). Hizo amistad con el
ingeniero Alfredo Robles Domínguez; y cuando ocurrió el asesinato
del presidente Madero (febrero de 1913), se unió a aquél en su
lucha contra el usurpador. Pronto se convirtió en un activo agente del
carrancismo en la capital de la República. En agosto de 1914, el
ejército federal se rindió a los revolucionarios, Victoriano
Huerta abandonó el país, Venustiano Carranza ocupó la
plaza y Robles Domínguez fue nombrado gobernador del Distrito Federal
(día 16). Ruiz Cortines permaneció a su lado, auxiliándolo
en labores administrativas y, un mes más tarde, continuó en esa
tarea cerca del general Heriberto Jara. A fines de 1914, éste se
encargó de retomar gradualmente los puntos que iban siendo desalojados
por los norteamericanos en el puerto de Veracruz, invadido desde el 21 de abril
de 1913. Ruiz Cortines lo acompañó en esa misión, con el
grado de capitán segundo, hasta el 23 de noviembre, día en que
las fuerzas de Estados Unidos entregaron formalmente la ciudad al general
Cándido Aguilar. En 1915 y 1916, ya ascendido a capitán primero,
desempeñó las funciones de civil adjunto y pagador de la Brigada
Muriel, en las fuerzas al mando del general Jara. Estuvo con él en el
estado de Guerrero, cuando fue nombrado gobernador, y en El Ébano, al
ser atacado por los villistas. Triunfante la revolución
constitucionalista, sirvió varios empleos, y en 1920, al ocurrir la
sublevación de Agua Prieta, se puso al lado de los rebeldes.
Después de las acciones de Rinconada y Algibes, se le encargó
hacer el inventario del tesoro capturado a los carrancistas, tarea en la que
cobró notoriedad por la absoluta honradez de que dio muestra. Ese mismo
año fue secretario particular del general Jacinto B. Treviño,
ministro de Industria y Comercio. En 1921 se le dio un puesto de funcionario
menor en el recién creado Departamento de Estadística, donde
permaneció 14 años. En 1935 se le nombró oficial mayor del
Departamento del Distrito Federal. Conoció al joven abogado Miguel
Alemán e inició su carrera política; en 1937 fue electo
diputado por el Distrito de Tuxpan a la Legislatura de Veracruz y en 1939 se le
nombró secretario general de Gobierno. En 1945 el licenciado
Alemán asumió la jefatura de la campaña presidencial del
general Manuel Ávila Camacho, y Ruiz Cortines la tesorería.
Aquél fue nombrado secretario de Gobernación en 1946, y
éste, a su vez, oficial mayor de esa dependencia, cargo que
desempeñó durante tres años, hasta 1944, en que fue electo
gobernador de Veracruz. Su administración no tuvo aspectos relevantes,
salvo el haber instituido las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y
Material, por medio de las cuales se dio participación en esos aspectos
del gobierno a todos los sectores sociales. Rechazó todo formalismo y
solemnidad y, como cualquier ciudadano, concurría a tomar café en
La Parroquia y a jugar al dominó. Dos años después, el
licenciado Alemán tomó posesión de la Presidencia de la
República y nombró secretario de Gobernación al doctor e
historiador Héctor Pérez Martínez, quien murió el
12 de febrero de 1948, a consecuencia de un mal cardiaco. Para sustituirlo fue
llamado Ruiz Cortines, quien renunció a la gubernatura y el 30 de junio
asumió el ministerio, del cual habría de salir en 1951 para
emprender, a su vez, su campaña como candidato presidencial. La
sucesión del presidente Alemán ofrecía graves
dificultades, pues la precandidatura del general Miguel Henríquez
Guzmán implicaba el retorno al poder de los militares, y el alemanismo
ortodoxo, el peligro de acabar con las conquistas sociales obtenidas en tiempos
del general Cárdenas. Ruiz Cortines fue la fórmula conciliatoria,
pues no obstante su amistad con Alemán, era bien conocido su criterio de
socialista moderado, su patriotismo y su honorabilidad; el ejército no
lo veía con hostilidad y su elección afirmaría el
civilismo presidencial. Se le postuló, pues, candidato del Partido
Revolucionario Institucional, resultó electo y asumió la
Presidencia el 1° de diciembre de 1952. Durante la campaña hubo
frecuentes enfrentamientos con los henriquistas.
Su acceso a la primera magistratura ocurrió en un
ambiente tenso. El gobierno de su antecesor, sin duda gran impulsor de la
industrialización, estaba sin embargo manchado por la corrupción
de sus funcionarios, y una grave inflación se había generalizado
en virtud del considerable aumento del dinero circulante. Ruiz Cortines
anunció que sus propósitos eran la unificación nacional,
un gobierno honesto y la disminución del costo de la vida, todo lo cual
se lograría con la aplicación al �trabajo fecundo y
creador�. Como los alemanistas dieran muestras de hostilidad,
propició la creación del Bloque de Unidad Obrera (BUO), que por
un tiempo logró reunir centrales y sindicatos hasta entonces muy
distanciados entre sí. En impresionantes concentraciones masivas, el BUO
manifestó públicamente su apoyo al presidente. Empeñado en
abaratar el costo de la vida, sobre todo en el renglón de alimentos, el
gobierno cuidó de atender la producción en el campo; mantuvo en
armonía los sistemas ejidal y de pequeña propiedad;
observó fielmente las reformas al Artículo 27 constitucional
realizadas por su antecesor, cuya intención fue proteger a los
pequeños propietarios, pero no suspendió el reparto de tierras a
los campesinos desposeídos. En comparación con las dos
administraciones inmediatamente anteriores, fue la que menos dotaciones
otorgó: de 1940 a 1946, se repartieron 6.6 millones de hectáreas;
de 1946 a 1952, 5.4; y de 1952 a 1958, 3.5. En su mensaje final al Congreso
(1958), advirtió que ya no restaban muchos terrenos afectables. Se
expropiaron, sin embargo, los latifundios propiedad de extranjeros de Cananea,
San José Cloete y Bavícora, ubicados en Sonora, Coahuila y
Chihuahua, respectivamente, para lo cual entró en arreglos
satisfactorios con sus dueños en materia de indemnizaciones. Fue, en
cambio, el presidente que en relación con sus antecesores,
realizó mayor volumen de obras de riego. Desde 1926, año en que
el Gobierno Federal inició la política de irrigación,
hasta 1952, habían sido beneficiadas 1.482 millones de hectáreas,
mientras su administración, en seis años, irrigó una
extensión adicional de 1.128 millones de hectáreas, en las cuales
se invirtieron $3 056 millones. De 1952 a 1958 la Secretaría de Recursos
Hidráulicos gastó $1 542 millones en trabajos de mejoramiento de
tierras a grande y mediana escala, y los estados y municipios $400 millones
más, por lo cual los gastos en ese ramo, incluyendo la contención
y previsión de inundaciones, ascendieron a cerca de $2 mil millones. En
el conjunto de estas obras destaca la presa Falcón, proyecto
internacional en beneficio de las tierras de ambas márgenes del bajo
río Bravo. Su nombre se debe a la memoria del capitán
Elías María de la Garza Falcón, quien en 1750
pretendió sin conseguirlo canalizar los ríos tributarios del
Bravo para irrigar las áreas ahora beneficiadas, entonces todas
pertenecientes al territorio de Nueva España. Fue inaugurada el 19 de
octubre de 1953 por los presidentes de Estados Unidos y México, Dwight
D. Eisenhower y Adolfo Ruiz Cortines, y ello dio ocasión a que uno y
otro expresaran las buenas relaciones entre ambos países, base de la
política internacional mexicana. Además, fomentó y mantuvo
en actividad las comisiones del Papaloapan, Tepalcatepec, Río Fuerte,
Valle de México, Yaqui y Grijalva-Usumacinta, en cuyos trabajos
invirtió $1 500 millones. En la Comisión del Valle de
México gastó $112 millones para el control de inundaciones y el
abastecimiento de agua potable al área metropolitana, cuya demanda era
cada vez mayor. Los bancos Agrícola y Ejidal otorgaron $6 355 millones
de crédito a los campesinos. Estableció los precios de
garantía para las cosechas y el Seguro Agrícola, y otorgó
subsidios a los comerciantes de productos básicos alimenticios. Con
estas medidas logró un aumento en la producción agrícola
de 6% anual promedio y que los precios se estabilizaran. Sin embargo, no se
logró la autosuficiencia en la producción de alimentos y hubo que
recurrir a la importación.
Puso atención a los recursos marítimos y
formuló el Programa de Progreso Marítimo, que la publicidad
sintetizó como Marcha al Mar. Comprendía la creación y
mejoramiento de 70 puertos, comunicaciones interoceánicas y enlaces del
Altiplano a las costas. Los litorales, de antiguo insalubres, fueron saneados
en coordinación con uno de los organismos de las Naciones Unidas; la
Campaña Nacional para la Erradicación del Paludismo, mal
endémico en esas regiones, tuvo un costo de $250 millones, de los cuales
México aportó 150. La Marcha al Mar se inició en 1953 y
aún perdura en cuanto a sus própositos.
Fomentó la industria y prosiguió la
política desarrollista de su antecesor. El Banco de México fue
generoso en el otorgamiento de créditos para fortalecer esa actividad y
fomentar la creación de nuevas fuentes de trabajo. Se logró un
aumento de la producción industrial de un 8% como promedio anual. Sin
embargo, la inversión privada se mostró reticente. Otra
preocupación del gobierno fue la extensión de las comunicaciones
terrestres. Se invirtieron $4 495 millones en la operación,
construcción, rehabilitación y mejoramiento general de
vías, equipos y fuerza de tracción de los ferrocarriles; y se
construyó una planta constructora de carros de ferrocarril. La red de
caminos federales y estatales casi se duplicó en el sexenio. No
importó tanto la calidad de estas vías como su número y
longitud, pues importaba ante todo comunicar, y la mayoría se hizo con
especificaciones mínimas, aunque transitables en todo tiempo. Para
afrontar esos gastos, el gobierno prefirió recurrir a los bancos Mundial
y de Exportaciones e Importaciones, y no al aumento de los impuestos.
La explotación del petróleo fue materia de un
plan sexenal (1952-1958), para aprovecharlo no solamente como materia prima de
exportación, según se había acostumbrado hasta entonces,
sino también para obtener de este hidrocarburo productos que
anteriormente se importaban. En el sexenio se instalaron refinerías,
plantas auxiliares y una red de almacenamiento y distribución para el
consumo doméstico. Empezaron a producir las plantas refinadoras de
Azcapotzalco y Ciudad Pemex. El financiamiento no provino de inversiones o
créditos extranjeros, ni del alza de precio de los combustibles, sino de
la emisión de bonos estabilizados conforme a un plan exclusivamente
mexicano. Se logró así un aumento en la producción de casi
el 50% y las exploraciones aumentaron en mil millones de barriles las reservas
de petróleo. Por decreto del 29 de noviembre de 1958, se asignaron a
Petróleos Mexicanos (Pemex) los terrenos comprendidos en las concesiones
otorgadas de acuerdo con la legislación de 1925 y 1928; y se derogaron
las de almacenamiento y transporte, cuyos beneficiarios pasaron a ser
contratistas de Pemex. La Comisión Federal de Electricidad
incorporó al sistema a 627 localidades. La producción de las
empresas eléctricas extranjeras aumentó también, aunque su
generación era por medio de plantas termoeléctricas, a muy alto
costo y grandes cantidades de petróleo usado como combustible.
En abril de 1954 se decretó la devaluación del
peso frente al dólar norteamericano, cuya paridad pasó de $8.65 a
$12.50. Esta medida se adoptó ante el fuerte desnivel de la balanza
comercial (Dls. 87 millones en 1953), aun cuando era menor que el de 1951 (Dls.
101 millones). Las reservas de divisas del Banco de México mermaron en
Dls. 44 millones durante los primeros meses de 1954, mientras que en los tres
años anteriores sólo habían disminuido en Dls. 55
millones. El secretario de Hacienda, Antonio Carrillo Flores, estimó que
una devaluación tan severa aseguraría la estabilidad del peso
durante largo tiempo, como en efecto sucedió en la práctica, pues
no se registró otra sino hasta 1976, 22 años después. La
medida se criticó duramente, pues a pesar de la fuga de capitales, las
reservas del Banco de México no se habían agotado. El gobierno, a
su vez, señaló que las consecuencias serían �la
reducción de importaciones de artículos no indispensables, el
aumento de las exportaciones y de la inversión privada, especialmente la
extranjera, y el mayor ingreso de divisas por la vía del turismo
extranjero�. México hubo de someterse a la aprobación del
Fondo Monetario Internacional, del cual formaba parte; y efectuó
consultas con Estados Unidos en cumplimiento del convenio de
estabilización firmado con ese país.
Se respetaron las posiciones políticas que
tradicionalmente habían tenido las organizaciones obreras y a los
trabajadores se les otorgaron aumentos bianuales de salarios; los sindicatos
aceptaron las fórmulas conciliatorias, y aun concedieron a los patrones
mayor libertad administrativa, como en el caso del Sindicato Mexicano de
Electricistas, que cedió a la Compañía de Luz y Fuerza
buen número de empleos de confianza. Las remuneraciones a los
trabajadores al servicio del Estado aumentaron un promedio de $300 millones en
cada ejercicio presupuestal, ya incluido el aguinaldo, que se estableció
desde 1954. El secretario de Trabajo, licenciado Adolfo López Mateos, se
conquistó la simpatía de los obreros y patrones, gracias a lo
cual de los 62 191 conflictos que le fueron planteados, sólo 13
culminaron en la huelga. Un problema insoluble fue la emigración masiva
de trabajadores mexicanos a los Estados Unidos, en busca de empleos mejor
pagados, aunque a cambio, muy a menudo, de un trato denigrante. Éste se
evitó en cierta medida por medio de convenios que se concertaron con el
gobierno norteamericano. Los servicios y beneficios del Instituto Mexicano del
Seguro Social se extendieron a todos los estados de la República, y aun
a pequeños grupos de campesinos, con lo cual se duplicó el
número de los derechohabientes.
En el Distrito Federal se realizaron profundos cambios,
introducidos por el regente Ernesto P. Uruchurtu. Se construyeron vías
periféricas, se emprendieron grandes obras de captación y
distribución de agua potable y se instalaron nuevos mercados, entre
ellos el de la Merced. En materia educativa se incrementó modestamente
lo conseguido por los regímenes anteriores. Se abrieron numerosas
escuelas particulares, por lo general confesionales, cuyos servicios se
ofrecían de preferencia a los sectores económicamente pudientes.
El gobierno mantuvo relaciones cordiales con la Iglesia. La señora
María Izaguirre de Ruiz Cortines fue la madrina de las obras de
mejoramiento que el clero emprendió en la basílica de Guadalupe.
En el orden político, la mujer se convirtió en ciudadana con
plenos derechos cuando en 1953 se le concedió el derecho a votar y ser
votada (v. FEMINISMO). Se fundaron
clubes y casas para aseguradas en que se les impartía instrucción
práctica. Al terminar su mandato, Ruiz Cortines se retiró por
completo a la vida privada.
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    El presidente Ruiz Cortines (izq.) con Lázaro Cárdenas

    Foto Hermanos Mayo

  






	RUIZ DE ALARCÓN, HERNANDO

	

Nació en Tasco (Gro.) en la segunda mitad del siglo
XVI; no hay datos precisos acerca de su muerte. Era
hermano del dramaturgo Juan Ruiz de Alarcón y Mendoza. Hizo estudios en
la Universidad Real y Pontificia de México, y llegó a ser cura en
diversas parroquias. A raíz de una orden de su prelatura,
emprendió en la zona del actual estado de Guerrero la
recopilación de testimonios de la cultura indígena, entre ellos
casi 100 �conjuros� (así llamados por él mismo), o sea
himnos de la antigüedad precolombina, que se conservaban entre los
indígenas por tradición oral. El manuscrito de esa pesquisa se
perdió durante mucho tiempo, y sólo se tuvieron a mano copias de
dudosa fidelidad, hasta que Francisco del Paso y Troncoso lo dio a conocer en
los Anales del Museo Nacional (t. VI, 1892), con el título:
Tratado de las supersticiones de los naturales de esta Nueva España,
escrito en 1629 (2a. ed., 1953). La importancia de la obra radica en su
valor histórico, etnográfico y lingüístico. En
Alemania se ha traducido y editado.




	RUIZ DE ALARCÓN Y MENDOZA, JUAN

	Nació en 1580, o a principios de 1581, probablemente en la
capital de Nueva España (aunque se ha especulado si en Tasco); murió
en Madrid, España, en 1639. Según Baltasar de Medina, sus
ascendientes, nobles, provenían �de la pequeña villa de Alarcón,
perteneciente a la Provincia y Obispado de Cuenca�; por la rama
de los Mendoza, tenía varios antepasados de notables méritos en lo
militar, político y diplomático.  Estudió derecho canónico y civil en
la Universidad Real y Pontificia de la ciudad de México; en 1600
viajó, en la flota de Juan Gutiérrez de Garibay, rumbo a Salamanca, en
cuya Universidad estudió durante cinco años y se graduó (1602).
Ejerció la abogacía en Sevilla (1606-1608), bajo la protección de su
pariente Gaspar Ruiz de Montoya. Es posible que ahí surgiera su
intenso interés por el teatro, acaso en la asistencia frecuente a los
corrales sevillanos: el de don Juan y el de doña Elvira. También en
1606, participó en una fiesta en el día de San Lorenzo, en San Juan de
Alfarache, de cuyo certamen poético fueron secretario Miguel de
Cervantes Saavedra y mantenedor el comediógrafo Diego de Enciso. En
1608 volvió a México en el barco Diego Garcés, de
la flota de Lope Díez de Aux y Armendáriz. El navío conducía también
al arzobispo virrey fray García Guerra, dedicatario de la tesis de
Alarcón para optar a la licenciatura. Obtuvo en la Universidad
mexicana el título de licenciado en leyes, a raíz de lo cual aspiró,
sin éxito, a las cátedras de instituta, decreto y código en dicha
institución. Intervino profesionalmente en litigios; auxilió al
corregidor de la ciudad de México en causas incoadas por la venta del
pulque; y, como juez, instruyó en Veracruz el proceso al uxoricida
Ginés Alonso, escribano. Quizás en esos días terminara La
cueva de Salamanca (sobre la Universidad de aquella ciudad,
en la tradición de las comedias de magia) y escribiera El
semejante a sí mismo. Regresó a Madrid en 1614; ahí radicó
hasta su muerte, alternando su vida entre la Corte y la vida
mundana. En Madrid escribió prácticamente toda su obra dramática y los
breves fragmentos puramente líricos que la complementan. Empezó a
escribir comedias y buscó empleo infructuosamente; por fin, y gracias
a los buenos oficios de Ramiro Felipe de Guzmán, duque de Medina de
las Torres, en 1626 fue nombrado relator interino del Consejo de
Indias (el puesto en propiedad lo obtuvo en definitiva hasta 1633). Ya
había estrenado algunas de sus comedias: dos de ellas, Las
paredes oyen y La verdad sospechosa
(puestas en escena en 1617 y hacia 1624, respectivamente), le dieron
lugar de privilegio entre los creadores de la época (es decir, los
grandes maestros del Siglo de Oro español: Lope de Vega, Francisco de
Quevedo, Luis de Góngora y Argote). Su notoria malformación física
(era jorobado) y sus apellidos lo hicieron objeto de crueles burlas
por parte de los ingenios del ambiente literario madrileño; con casi
todos ellos se enemistó en uno u otro momento, y ellos con él: Mira de
Amescua, Luis Vélez de Guevara, Juan Pérez de Montealbán y Tirso de
Molina �además de Lope, Quevedo y Góngora� se mofaron de él
y lo escarnecieron con sangriento humor. Baste un ejemplo, entre los
innumerables, de hecho y por escrito, de los actos agresivos que se le
infligieron: en el estreno de su obra teológica El
Anticristo (1623), alguien (se dice que fue el propio
Fénix de los ingenios, Lope de Vega) saboteó la
representación colocando sustancias malolientes en el local donde se
desarrollaba la puesta en escena. No obstante todo ello, Ruiz de
Alarcón supo allegarse la admiración, el reconocimiento y el respeto
del exigente público madrileño.
En 1628 y 1634, respectivamente, aparecieron las dos partes de
sus obras teatrales, dedicadas en conjunto al duque de Medina de las
Torres, su favorecedor y amigo. Los impresores Juan González (de
Madrid) y Sebastián de Cormellas (de Barcelona) las dieron a la luz
pública. La primera parte de la obra alarconiana contiene las
siguientes comedias: Los favores del mundo,
La industria y la suerte, Las paredes
oyen, El semejante a sí mismo,
La cueva de Salamanca, Mudarse por
mejorarse, Todo es ventura,
El desdichado en fingir y Los empeños
de un engaño; la segunda parte contiene las piezas:
El dueño de las estrellas, La amistad
castigada, La manganilla de Melilla,
Ganar amigos, El Anticristo,
La verdad sospechosa, El tejedor de
Segovia, Los pechos privilegiados,
La prueba de las promesas, La crueldad
por el honor y El examen de
maridos. Por lo demás, se le atribuyen las siguientes
comedias: La culpa busca la pena y el agravio la
venganza, Quien mal anda mal acaba,
No hay mal que por bien no venga, Quién
engaña más a quién y Siempre ayuda la
verdad. Escribió las escenas iniciales del segundo acto de
Algunas hazañas de las muchas de don García Hurtado de
Mendoza, marqués de Cañete. Su obra estrictamente poética
es poco interesante junto a la magnitud e importancia de su tarea
dramática, en la que consiguió, al decir de la crítica y de los
estudiosos, un gran rigor en el análisis moral y sicológico de las
conductas. Pedro Henríquez Ureña le
atribuye �las virtudes que pueden llamarse lógicas: la
sinceridad, la lealtad, la gratitud, así como la regla práctica que
debe complementarlas: la discreción. Y por último, hay una virtud de
tercer orden que estimaba en mucho: la cortesía�; el mismo
Henríquez Ureña, en su conferencia titulada �Don Juan Ruiz de
Alarcón� (1914), apunta la singularidad de éste en su momento
histórico y más allá de él, y la razón de su influencia en los
dramaturgos que lo leyeron y estudiaron (entre ellos los franceses
Corneille y Molière, y el italiano Carlo Goldoni): su capacidad
de observación de la experiencia humana y su habilidad extrema para
trasmutar elementos morales en elementos estéticos. El discutido
problema de la mexicanidad de Ruiz de Alarcón fue despejado por
Antonio Alatorre, cuando afirmó que no importa su nacionalidad,
�sino sus valores intrínsecos como dramaturgo�; mexicano por
nacimiento, su obra se inscribe en la corriente universal que en ese
momento se producía en España y desde ella.  Tanto es así, que por lo
menos tres de sus comedias (La verdad sospechosa
, Ganar amigos y El examen de
maridos) se atribuyeron a Lope de Vega. La naturaleza
reflexiva de la dramaturgia alarconiana no excluía la agilidad en el
tratamiento de las situaciones: en este sentido es un precursor,
�el clásico de un teatro romántico (a semejanza de Ben Jonson en
Inglaterra)�, al decir de Menéndez y Pelayo. En su
Historia de la literatura mexicana, Julio Jiménez Rueda describe así la
dramaturgia alarconiana: �Los sentimientos que animan el teatro
de Alarcón: el honor superior a toda categoría social, preocupación
primera del hombre; la piedad que perdona el agravio y dignifica la
conducta humana; la cortesía; la amistad preferible al amor, dan,
todos ellos, caracteres de nobleza y elevación al teatro de Alarcón y
crean una categoría nueva en el drama de su tiempo: el de
caracteres�.  Alfonso Reyes, en su ensayo �Las letras
patrias� (en México y la cultura, 1946),
perfila la imagen de Juan Ruiz de Alarcón y Mendoza con estas
palabras: �Aquel rostro de barbitaheño meditabundo, palidecido en
afanes y pesares, no ha dejado de sonreir. Los contratiempos, las
injurias, no han logrado vencer su confianza en la naturaleza humana,
ni su confianza en la razón. Niega, con el arquetipo, los azares de la
contingencia. Quiere al hombre humano, al que se emancipa del arrebato
y reduce, en suave cortesía, los bajos estímulos animales; al que no
se entrega a la casualidad, al que impone, en su acción y en su
pensamiento, el sello de su querer consciente y libre.  Tal es el
consejo que nos ha dejado en herencia aquella flor de
mexicanos�.
Véase : Antonio
Castro Leal: Juan Ruiz de Alarcón, su vida y su
obra (1943); Julio Jiménez
Rueda: Juan Ruiz de Alarcón y su tiempo
(1939); Obras completas de Juan Ruiz de Alarcón
(introducción de Alfonso Reyes, prólogo y notas de Agustín Millares
Carlo; México-Buenos Aires, 1957 y 1959); W. Poesse: Ensayo
de una bibliografía de Juan Ruiz de Alarcón y Mendoza
(Valencia, 1964).
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    Juan Ruiz de Alarcón
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	RUIZ DE MORALES Y MOLINA, ANTONIO

	

Nació en Córdoba, Andalucía, España; murió
en Puebla (Pue.) el 17 de julio de 1576. Ingresó y profesó en la
Orden de Santiago en Sevilla, fue chantre de la catedral de su tierra natal y
se distinguió como orador sagrado. Presentado para el obispado de
Michoacán, vacante desde el 1° de marzo de 1565 por la muerte de
Vasco de Quiroga (véase), recibió la consagración
episcopal en mayo de 1566. Continuó la obra de su predecesor,
fundó varios curatos y consagró sacerdote a don Pablo Caltzontzi,
primer indio que recibió ese sacramento en la diócesis.
Trasladado a Puebla el 10 de diciembre de 1572, llegó a su nueva sede a
fines de 1573. Su pontificado fue breve, pues murió al poco
tiempo.




	RUIZ DE VELASCO, RAFAEL

	
Nació
en México, D.F., el 28 de diciembre de 1942. Crítico, actor,
director y dramaturgo, ha escrito las siguientes piezas de teatro:
Ángel o la ciudad de los agonizantes, El canto del cisne,
El funeral, Improvisaciones, La llamada y Pastorela
universal.









RUIZ DEL RÍO, ALFREDO - RZEDOWSKI ROTTER, JERZY



	RUIZ DEL RÍO, ALFREDO

	

Nació en Villamar, Mich., el 24 de abril de 1915. Estudió en la
Escuela Nacional de Maestros y en el Conservatorio Nacional de Música;
fue empleado de la Secretaría de Hacienda y dirigente del sindicato de
esa dependencia. Desde 1933 trabajó en la radiodifusora XEB como
declamador, actor y guitarrista. Entonces escribió la letra para las
canciones �A tus ojos�, �Mírame� y el tango
�Lamento gaucho�, con música del ingeniero Emilio Pulido
Islas. Otras obras suyas son �Clavel�, �Flor oriental�,
�Gotita de amor� y el vals �Amor de ayer�. En 1953
participó en la fundación de la Asociación Mexicana de
Periodistas de Radio y Televisión (AMPRyT), junto con Severo
Mirón, Edmundo Valadés, Jacobo Zabludovsky, Salvador Minjares,
Gracia Aguilar, Ramón Inclán y Félix Anguiano. Ruiz del
Río es autor de Voces de vanguardia (poemas, 1937) y Apuntes
para la historia de la radio y la TV en México (1962).




	RUIZ ESPARZA, CARMEN

	
Nació en
Silao, Gto., en 1912. Hija de Alfredo Ruiz Esparza, violinista, y de Clementina
Madera, pianista, uno y otra la iniciaron en la música. Decidida por el
canto, estudió en la academia de José Pierson. El 19 de enero de
1928 debutó en el Teatro Nacional con el Figlio del Sol de la
ópera La africana de Meyerbeer. El 29 de marzo de 1940
tomó parte en el homenaje que se rindió al maestro Pierson,
fundador de la Impulsora de la Ópera. Ha actuado en las radiodifusoras
XEW y XEB, con la Orquesta Sinfónica de México y en varias
temporadas de ópera. En 1977 estaba dedicada a la dirección de su
academia de piano.En 1988 ya se había retirado.




	RUIZ GARCÍA, SAMUEL

	

Nació en Irapuato, Gto., el 3 de noviembre de 1924. Estudió en el
Seminario Conciliar de León y en la Pontificia Universidad Gregoriana de
Roma, y fue consagrado sacerdote el 2 de abril de 1949. Regresó a
México, y desempeñó los siguientes oficios en la
diócesis de León: catedrático (1952) y prefecto de
estudios (1952-1954), canónigo lectoral (1954) y, sucesivamente,
examinador prosinodal, censor de libros, confesor de religiosas, juez delegado
para los procesos de beatificación y rector del Seminario (1954-1959).
El 14 de noviembre de 1959, el papa Juan XXIII lo preconizó obispo de la
diócesis de Chiapas (después llamada de San Cristóbal de
las Casas), y recibió la plenitud del sacerdocio el 25 de enero de 1960.
Asistió a todas las sesiones del Concilio Vaticano II (1962-1965);
presidió la Comisión Episcopal para Indígenas de la
Conferencia del Episcopado Mexicano, primero como interino (1966) y luego por
dos periodos consecutivos (1967-1969 y 1970-1972); y participó en la
reunión de Melgar (21 al 27 de abril de 1968) y en la Segunda
Conferencia General del Episcopado Latinoamericano (CELAM), celebrada en
Medellín, Colombia (24 de agosto al 6 de septiembre de 1968), ante la
cual desarrolló el tema �Evangelización en América
Latina�. En noviembre de 1969 fue nombrado presidente del Departamento de
Misiones del CELAM, y relecto en 1972. Durante esos años promovió
los encuentros de Xicotepec de Juárez, en México (25 al 28 de
enero de 1970), e Iquitos, en Perú (en marzo de 1971), para revisar la
pastoral entre los indígenas. Además, ha asistido a los
encuentros de reflexión episcopal en Medellín, Colombia (julio de
1971); Tula, Hgo. (1974); Riobamba, Ecuador (1976); Santa Fe, Nuevo
México, EUA (1977); República Dominicana (1978), y San
Cristóbal de las Casas, Chis. (1979). Durante el conflicto de Chiapas,
iniciado en enero de 1994, Samuel Ruiz García actúo como mediador
entre el gobierno del país y el grupo beligerante.




	RUIZ MASSIEU, JOSÉ FRANCISCO

	

Nació en Guerrero en 1946. Estudió derecho en la Universidad
Nacional Autónoma de México y una especialidad en ciencias
políticas en la Universidad de Essex, en Inglaterra. Desde 1967
perteneció al PRI.

De 1987 a 1993 Ruiz Massieu fue gobernador de Guerrero. En
1994 fue electo diputado para la nueva legislatura e iba a dirigir la
fracción parlamentaria de su partido; fue designado además
secretario general del mismo. Cayó asesinado en septiembre de ese
año. Después de que Ernesto Zedillo tomó posesión
como nuevo presidente, las investigaciones sobre su asesinato señalaron
como autores intelectuales del crimen al diputado tamaulipeco Manuel
Muñoz Rocha y a Raúl Salinas de Gortari, hermano del ex
presidente Carlos Salinas de Gortari.




	RUIZ MASSIEU, MARIO

	
Nació en
Acapulco, Guerrero, en 1950. Estudió derecho e historia de
México. En 1994, siendo subprocurador general de la República,
durante una conferencia de prensa renunció a su cargo y acusó a
los dirigentes del PRI y al procurador general de la república de
obstruir las investigaciones en torno al asesinato de su hermano José
Francisco. No pudo probar las acusaciones. En 1995 Mario Ruiz Massieu fue
detenido en los Estados Unidos por declarar una cantidad de dinero menor a la
que ingresaba.




	RUIZ SOLÓRZANO, FERNANDO

	

Nació en Pátzcuaro, Mich., el 10 de octubre de 1903; murió
en alta mar el 19 de mayo de 1969, cuando viajaba a Roma. Trabajó por
algún tiempo como empleado en una tienda y, en 1918, ingresó al
Seminario Conciliar de Morelia. Siendo todavía diácono fue
nombrado vicerrector de esa casa de formación, en cuyo carácter
fue detenido y encerrado durante 22 días en un cuartel militar, donde
estuvo a punto de ser fusilado. Recibió la ordenación sacerdotal
el 24 de marzo de 1928. Dirigió el Seminario de Morelia hasta marzo de
1938, cuando fue nombrado prosecretario de la mitra; después fue
secretario de cámara y gobierno y canónigo de la catedral. El 22
de enero de 1944 fue preconizado arzobispo de Yucatán por el papa
Pío XII. Tomó posesión de su sede el 14 de abril de ese
mismo año, y dos días después fue consagrado en la
catedral de Mérida. Celebró un sínodo diocesano para
atender las necesidades del pueblo y clero de la arquidiócesis (25 al 27
de abril de 1945); amplió la curia, dotó de modernas
construcciones al Seminario Conciliar, promovió las vocaciones
sacerdotales, erigió nueve parroquias en la ciudad episcopal y 18 en el
interior del estado, promovió el establecimiento de nuevos organismos
católicos de seglares, fundó el Archivo General de la
Arquidiócesis, apoyó la labor de los Misioneros de Maryknoll,
consiguió el retorno de los franciscanos, facilitó el
establecimiento de los misioneros del Espíritu Santo y de los padres de
la Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y
María, alentó la llegada de por lo menos 10 institutos femeninos,
hizo posible el regreso de las religiosas de la Compañía de Santa
Teresa de Jesús y de las de Jesús María, patrocinó
el surgimiento local de las Misioneras Hijas de la Madre Santísima de la
Luz, coronó las imágenes de las vírgenes (22 de agosto de
1949), y de Guadalupe, de la Asunción y de Lourdes, en Mérida;
asistió al Concilio Vaticano II y, sobre todo, se acercó a todos,
creyentes y descreídos. Por su delicado estado de salud y el creciente
desarrollo de la vida diocesana, la Santa Sede le designó como obispo
auxiliar, en julio de 1965, al doctor Manuel Castro Ruiz.




	RUIZ SUASNÁBAR, MARIANO N

	

Nació en San Cristóbal de las Casas, Chis., el 16 de noviembre de
1867; murió en Comitán, de la misma entidad, el 7 de octubre de
1945. Cursó leyes y teología en el Seminario Conciliar de San
Cristóbal y odontología y relojería en un colegio jesuita
de Estados Unidos. Regresó a su ciudad natal en 1884, donde
impartió clases de inglés y latín. En 1897 pasó a
radicarse a Comitán, donde fundó la Escuela la Industrial, que
clausuró el gobierno en 1920. En sus días de seminarista
escribió una Gramática, en 1883 formó un
Calendario perpetuo, en 1894 publicó La dentadura natural y
artificial, y después dio a las prensas las siguientes obras:
Catecismo de economía política (1920), Errores
económicos del socialismo (1921), Catecismo de instrucción
cívica (1923), Catecismo geográfico de Chiapas (1929)
y La afinación del piano por el método de las pulsaciones
(1930). Se sabe que desarrolló también un Método
analítico sintético de lectura y que trabajaba, poco antes de
su muerte, en El por qué de las cosas, un texto de
divulgación científica. Algunos aspectos de la múltiple
personalidad de Ruiz Suasnábar han sido estudiados por Raúl
Cardiel Reyes, Samuel Fastlicht, Octavio Gordillo y Ortiz y Armando Alfonzo
A.




	RUIZ VILLALOZ, ALEJANDRO

	

Nació en Texcoco, Méx., en 1910; murió en Morelia, Mich.,
en 1973. Estudió en el Colegio Salesiano y en el Seminario de Morelia, y
en la Escuela Apostólica de Santa Ana Chiautempan, Tlax. Dirigió
El Quijote de Morelia (1932) y colaboró en muchas otras
publicaciones. Fue maestro fundador de la Escuela de Periodismo José
Elguero, en Morelia. Editó Logos, revista cultural (1942), y
Viñetas de Literatura Michoacana (1944 a 1947). Formó
parte de la Asociación Propulsora del Arte de Sahuayo. Entre sus obras
destacan: Cuentos homeopáticos y Bohemia provinciana
(1933), Seis acuarelas de capuchinas (Tlaxcala, 1955) y Navidad en la
sombra (Morelia, 1956).




	RUIZ Y FLORES, LEOPOLDO

	
Nació
en Amealco, Qro., en 1865; murió en Morelia, Mich., en 1941.
Estudió en el Colegio Josefino de la ciudad de México y en el
Pontificio Colegio Pío Latino Americano de Roma, donde obtuvo el
doctorado en filosofía, teología y derecho canónico, y el
dominio de las lenguas clásicas y modernas. Antes de cumplir los 24
años, con dispensa de edad, se ordenó sacerdote (1888).
Regresó a México en 1891. Fue párroco en la capital del
país, secretario del V Concilio Mexicano, notario del Concilio Plenario
de la América Latina y canónigo penitenciario y abad de la
Colegiata de Santa María de Guadalupe. El 1° de octubre de 1900 fue
electo obispo de León; en 1907, de Monterrey; y en 1911, de
Michoacán, de cuya sede tomó posesión el 12 de enero del
año siguiente. Debido a las circunstancias políticas del
país, tres veces fue desterrado (1914, 1926 y 1932), de modo que
sólo 13 años estuvo en su arquidiócesis. En ese tiempo
creó el obispado sufragáneo de Tacámbaro (1920), introdujo
algunas órdenes religiosas y elevó al rango de basílica el
templo de la Virgen de la Salud en Pátzcuaro. Intervino, por encargo del
Papa, en el arreglo del conflicto religioso (1929).




	RULFO, JUAN

	Nació
en Sayula, Jal., el 16 de mayo de 1917; murió en México, D.F., el
7 de enero de 1986. Su nombre completo es Juan Nepomuceno Carlos Pérez
Rulfo Vizcaíno. Su niñez transcurrió en su pueblo natal y
en San Gabriel (hoy Ciudad Venustiano Carranza), donde hizo los primeros
estudios y fue testigo de violentos episodios de la rebelión cristera
(1926-1929; v. GUERRA
CIVIL). Vivió ahí hasta los 10 años
de edad, en compañía de su abuela, y luego fue a un orfanatorio,
donde permaneció cuatro años. Hacia los ocho se despertó en
él la vocación literaria: a causa de la constante amenaza que
significaba la guerra cristera, el sacerdote del pueblo dejó encargada,
en casa de la abuela de Rulfo, la biblioteca del curato, y Juan leyó
todos aquellos libros. A los 16 años intentó ingresar en la
Universidad de Guadalajara, pero una prolongada huelga estudiantil �de casi
un año y medio de duración� se lo impidió. En la
capital tapatía hizo sus primeras apariciones literarias, en la revista
Pan, dirigida por Juan José Arreola y Antonio Alatorre. Poco
después se trasladó a la ciudad de México, donde desde
entonces residió hasta su muerte. Debido a que su abuelo era abogado, la
familia quiso que Rulfo estudiara leyes, pero no pasó los exámenes
requeridos y tuvo que trabajar. Entró como agente de inmigración,
a los 18 años de edad, en la Secretaría de Gobernación. En
ese empleo se dedicaba a la localización de extranjeros fuera de la ley;
primero laboró en la ciudad de México, luego en Tampico y en
Guadalajara, y más tarde recorrió, por dos o tres años,
grandes zonas del país, lo cual le permitió compenetrarse con los
usos dialectales, las hablas, los comportamientos y la sicología de
diversos núcleos de la población mexicana. Esta experiencia habría
de dar, posteriormente, sustento y arraigo a su obra literaria. Más
adelante trabajó, dentro de la misma dependencia, en el Archivo de
Migración; y después en una compañía fabricante de
llantas de hule y en algunas empresas privadas y extranjeras. Rulfo dirigió
y coordinó diversas tareas en el Departamento Editorial del Instituto
Nacional Indigenista (INI); fue becario del Centro Mexicano de Escritores en los
inicios de esa institución, y luego asesor literario de la misma, casi
sin interrupción. Su obra literaria le valió un extenso
reconocimiento en todo el mundo de habla española y en los demás
países; sus libros se han traducido a los siguientes idiomas: inglés,
francés, italiano, polaco, sueco, holandés, danés, noruego
y alemán. Se le otorgaron los premios Jalisco, Nacional de Letras (1970)
y Príncipe de Asturias (Oviedo, España, 1983); perteneció a
la Academia Mexicana de la Lengua (desde 1980), fue nombrado presidente
honorario de la Sociedad General de Escritores de México y en 1980 el
Instituto Nacional de Bellas Artes le rindió un homenaje.
La obra de Rulfo consta de sólo dos libros: una
novela, Pedro Páramo (1955); y un libro de cuentos, El llano
en llamas (1953), el cual incluye las siguientes 17 narraciones, cada una de
ellas una verdadera joya en el género cuentístico, no sólo
dentro de la tradición de la literatura mexicana e hispanoamericana, sino
incluso mundial: �Macario�, �Nos han dado la tierra�, �La
cuesta de las comadres�, �Es que somos muy pobres�, �El hombre�,
�En la madrugada�, �Talpa�, �El llano en llamas�, �¡Diles
que no me maten!�, �Luvina�, �La noche que lo dejaron solo�,
�Acuérdate�, �No oyes ladrar los perros�, �Paso
del Norte�, �Anacleto Morones�, �La herencia de Matilde Arcángel�
y �El día del derrumbe�. La novela
Pedro Páramo, escrita laboriosamente por Rulfo durante varios años,
rehaciendo y desechando morosamente páginas y páginas, es una
compleja (para algunos críticos �confusa�) narración
donde se mezclan los mitos, las obsesiones y los fantasmas del caciquismo
mexicano; la áspera, cruel, tierna y desolada existencia pueblerina; las
pasiones oscuras y soterradas �el amor, la muerte� de una vida
provinciana regida por los signos y las opresiones de un poder devastador, el
del cacique omnipotente y presente, con su hipnótico sentido de la posesión,
en la vida y el quehacer de las personas a su servicio. Cada personaje de esta
narración �el cacique Pedro Páramo, Susana San Juan, Fulgor
Sedano y otros� es una figura de rasgos inolvidables por la intensidad y el
inquietante ardor humano que los anima. Pero el personaje central de Pedro Páramo
�una especie de campo de fuerza donde se fecundan y apagan los impulsos de
mujeres y hombres, de los vivos y de los muertos�, actor y escenario, a un
tiempo, del drama, es el pueblo donde ocurre la enigmática historia:
Comala, �lugar sobre las brasas�. La interminable serie de
interpretaciones de Pedro Páramo ha desentrañado una
cantidad enorme de significaciones en el cuerpo vivo de la obra; los críticos
la han interrogado una y otra vez, incesantemente, y acaso será así
por mucho tiempo. Rulfo se limitó a comentar: �En realidad es la
historia de un pueblo que va muriendo por sí mismo. No lo mata nada. No
lo mata nadie�.
Los cuentos de El llano en llamas están,
todos, dedicados a la vida rural mexicana, lo cual los unifica temáticamente.
Breves, concisos, repletos de una deslumbrante y concentrada poesía,
recogen escenas e historias de una densa dramaticidad; no es el menor de sus méritos
el registro, reelaboración y recreación del habla mexicana del
campo. Esta atención a la provincia ha hecho que se califique a Rulfo de �escritor
regionalista�, pero a juicio de R. Roffé: �Se ha tildado muchas
veces a Guimaraes Rosa, a Arguedas y a Rulfo de escritores regionalistas sin
entender que los tres responden a una expresión distinta y geográficamente
perceptible, la de un mundo originario, nativo, nuevo�. Cada una de las
historias de El llano en llamas resume y comenta, desde diferentes ángulos,
los temas esenciales de la narrativa rulfiana: la soledad, la violencia, la
muerte, la naturaleza inscrita en el lenguaje humano, el amor sombrío, el
aislamiento, la devoción, los lutos, los mecanismos secretos de la vida
en el mundo recóndito de los pueblos y los enigmas de sus habitantes.
Desde 1955, año en que se editó Pedro Páramo, Rulfo
no volvió a dar a la luz pública ningún otro texto, aunque
en épocas diferentes había anunciado la preparación e
inminente aparición de un libro de relatos: Días sin floresta,
y de una novela: La cordillera, que vendría a ser la historia de
una región de México (a medias ficticia, a medias verdadera, como
todos los sitios rulfianos) llamada �Pueblos de Martín Monje�,
desde el siglo XVI.
La formación literaria de Rulfo fue de una gran
riqueza y diversidad, y su influencia incalculable, sobre todo en la literatura
latinoamericana de los últimos 30 años, desde Gabriel García
Márquez hasta los más jóvenes narradores y escritores.
Rulfo asimiló conscientemente buena parte de la literatura escandinava
moderna (Selma Lagerlöf, Knut Hamsun, Bjornson y, sobre todo, Halldor
Laxness), de la suiza (C.F. Ramuz), de la rusa y de la norteamericana. Su maestría
narrativa es el fruto acabado de una sensibilidad nutrida en el conocimiento
literario.
Textos de Rulfo han aparecido incidentalmente en algunas
revistas: en septiembre de 1959, la Revista Mexicana de
Literatura (nueva época; dirigida por Antonio Alatorre y
Tomás Segovia) publicó un fragmento del relato (¿novela?) con
tema urbano, �Un pedazo de noche�; y en marzo de 1976, el
suplemento cultural de la revista Siempre! dio a
conocer dos textos inéditos de Rulfo, escritos para el cine (con una
nota de presentación, transcripción y anotaciones de Jorge Ayala Blanco): el cuento �El
despojo� y el poema �La fórmula secreta�.  Innumerables
artículos, ensayos, notas críticas y libros hay sobre Rulfo y su obra;
asimismo, varias entrevistas, entre las que destacan las que sostuvo
con el investigador y profesor norteamericano Joseph Sommers. La filmografía de Juan
Rulfo cuenta con los títulos de obras cinematográficas enlistadas a
continuación: Talpa (1955), película dirigida por
Alfredo B. Crevenna: adaptada del cuento homónimo de Rulfo por Edmundo
Báez; El despojo (1960), dirigida por Antonio
Reynoso: sobre un cuento improvisado por Rulfo en el curso de la
filmación; Paloma herida (1963), dirigida por
Emilio Indio Fernández: argumento de Juan Rulfo;
El gallo de oro (1964), dirigida por Roberto
Gavaldón: sobre un argumento original de Rulfo, adaptado por Carlos
Fuentes, Gabriel García Márquez y
Roberto Gavaldón; La fórmula secreta (1965),
dirigida por Rubén Gámez: guión de éste sobre un cuento de Rulfo
(texto leído como fondo por el poeta Jaime Sabines); Pedro
Páramo (1966), dirigida por Carlos Velo: adaptada de la
novela homónima de Rulfo por Carlos Fuentes, Carlos Velo y Manuel
Barbachano Ponce; El rincón de las vírgenes
(1972), dirigida y adaptada por Alberto Isaac, sobre dos cuentos de
El llano en llamas (�El día del
derrumbe� y �Anacleto Morones�); No oyes
ladrar los perros (1975), dirigida por François
Reinchenbach: adaptada del cuento homónimo por Carlos Fuentes;
La media luna (1976), dirigida y adaptada por
José Bolaños: segunda versión cinematográfica de Pedro
Páramo.
Las ediciones de los dos libros de Rulfo (publicados por el
Fondo de Cultura Económica, FCE), aparecieron primero en la
prestigiada colección Letras Mexicanas, y pasaron después a formar
parte de la Colección Popular del mismo FCE, donde han alcanzado
cuantiosas tiradas y varias decenas de reimpresiones. Después de su
fallecimiento fue tal el número de notas necrológicas, que de ellas
surgió el libro Los murmullos, antología periodística en
torno a la muerte de Juan Rulfo. También volvieron a
circular los artículos de �Rulfo en
Proceso�, que esa revista había publicado en
1981. En Sayula y Guadalajara los periódicos locales destinaron
espacio para recordar su vida y su obra. Su voz quedó grabada en el
disco Rulfo, producido por la Universidad
Nacional Autónoma de México.
Véase : Luis Harss: Los
nuestros (capítulo sobre Juan Rulfo; Buenos Aires, 1966);
La narrativa de Juan Rulfo
(interpretaciones críticas) (1974);
Recopilación de textos sobre Juan Rulfo (serie
Valoración Múltiple; La Habana, 1969); Reine Roffé: Juan
Rulfo / Autobiografía armada (Buenos Aires, 1973).
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    Juan Rulfo, autor de Pedro Páramo y El llano en llamas.

    Foto Hermanos Mayo

  






	RUMBIA GUZMÁN, JOSÉ

	

Nació en Tlacolula, Oax., en 1865; murió en Tlaxcala, Tlax., el
22 de febrero de 1913. Se recibió de profesor en Puebla y luego
cursó la carrera de médico homeópata. Escribió, en
apoyo de las demandas obreras, en La República de Tlaxcala y en
Revolución Social, órgano de los trabajadores de
Río Blanco, Ver. Debido a esto fue perseguido por las autoridades de
Puebla y de Tlaxcala. A raíz de los sangrientos sucesos de Río
Blanco, el 7 de enero de 1907, estuvo preso. Ya en libertad, fue nombrado
inspector general de escuelas en el estado de Guerrero. Triunfante Madero, el
gobernador de Tlaxcala, Antonio Hidalgo, lo nombró su secretario
particular y el 14 de julio de 1912 el Congreso local lo declaró
ciudadano tlaxcalteca. En 1913, en ocasión de la Decena Trágica,
Rumbia fue detenido en Puebla, conducido a Tlaxcala y asesinado en un
jardín interior del Palacio de Gobierno, el 22 de febrero. En septiembre
de 1914 las fuerzas constitucionalistas le rindieron un homenaje, con
asistencia de Carmen Serdán.




	RUMEU DE ARMAS, ANTONIO

	
Nació
en Santa Cruz de Tenerife, islas Canarias, España. Catedrático en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, director
del Instituto Jerónimo de Zurita del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, dirige Hispania y Anuario de Estudios
Atlánticos, y es autor de: Historia de la censura literaria
gubernativa en España (1940), Colón en Barcelona
(1944), Piraterías y ataques navales entre las islas Canarias
(Madrid, 1945), Los viajes de John Hawkins a América (Sevilla,
1947), Código del trabajo indígena americano (Madrid,
1953), España en el África atlántica (Madrid,
1956), El obispado de Telde (Madrid, 1960) y El testamento
político del conde de Floridablanca (1962). En 1988 era presidente
de la Real Academia Española de la Historia.




	RUSSEK, ANTONIO

	
Nació en
Torreón, Coah., el 3 de agosto de 1954. Estudió piano con
maestros privados (1969-1972). Pasó a la ciudad de México y desde
1976 trabaja en aspectos formales de composición, acústica y
síntesis electrónica de sonidos. Construye parte del equipo que
emplea, incluyendo dos sintetizadores de laboratorio. Fue asesor de los cursos
sobre música electroacústica impartidos por Jean Claude Eloy y
Jean Etienne Marie (1981) y colaboró (hasta 1985) con la
Compañía de Repertorio Nuevo de la Universidad Nacional
Autónoma de México, bajo la dirección de Julio Estrada.
Desde 1980 participa en eventos organizados por el Centro Nacional de
Investigación, Documentación e Información Musical del
Instituto Nacional de Bellas Artes, y ese año fundó el Centro
Independiente de Investigaciones Musicales y Multimedia. Dirige las ediciones
de la Colección Hispanoamericana de Música Contemporánea.
Viajó a París para trabajar en la computadora UPIC,
diseñada por Iannis Xenakis (1978), y en 1988 recibió el Premio
Cuauhtémoc de las Artes. Sus investigaciones y composiciones se han dado
a conocer en México y el extranjero.




	RUVALCABA, EUSEBIO

	
Nació en
Guadalajara, Jal., en 1951. Ha sido becario del Instituto Nacional de Bellas
Artes (1978) y del Centro Mexicano de Escritores (1980-1981). En 1979
ganó el primer lugar de teatro en el concurso de la revista Punto de
Partida. Ha colaborado en los diarios El Nacional y El
Día y en el semanario Punto con artículos de
crítica literaria y musical. Es autor de los poemarios
Atmósfera de fieras (1977) y Homenaje a la mentira (1982)
y del libro de piezas dramáticas Las dulces
compañías (1984), que contiene �¡Ahí viene!
¡Ahí viene!�, �La visita�, �Las dulces
compañías�, �¿Quién de ustedes ha recorrido
el mundo?� y �Bienvenido, papá�.




	RUVALCABA, HIGINIO

	
Nació en
Yahualica, Jal., el 11 de enero de 1905; murió en México, D.F.,
el 15 de enero de 1976. Hijo de un miembro de la banda de música de su
pueblo, empezó a pulsar el violín cuando tenía cuatro
años de edad; a los cinco debutó en el Teatro Degollado de
Guadalajara y a los 12 compuso las canciones �Chapultepec�,
�Juventud� y �Mi primer amor�. Autodidacta, sólo
recibió lecciones del maestro Félix Peredo. Llegó a
dominar todos los instrumentos de cuerda, el piano y las percusiones. Fue
violín primero y concertino de las orquestas Sinfónica de
México y Filarmónica de la ciudad de México; y miembro del
Cuarteto Lener, considerado el mejor del mundo, junto con Joseph Smilovitz,
Sandor Roth e Imre Hartman. Tocó en las principales capitales de ambos
continentes. Casado con la pianista Carmen Castillo Betancourt, formó
con ella un dúo de violín y piano. Fue también un
destacado compositor; entre sus obras sobresalen 22 cuartetos, de los cuales
sólo el núm. 6 se ha tocado en México; cuatro valses,
piezas para orquesta y un quinteto. Hizo las transcripciones para violín
y piano de los 24 caprichos de Paganini, que originalmente fueron escritos para
violín solo. Se cree que es el único trabajo de este tipo
realizado hasta ahora. El día de su muerte se le rindió homenaje
en el Palacio de Bellas Artes.




	RUVALCABA MERCADO, JESÚS

	

Nació en El Mayoral, Yahualica, Jal., el 15 de abril de 1950. Ingeniero
agrónomo por la Universidad Autónoma de Chapingo y maestro en
antropología y doctor en ciencias sociales por la Universidad
Iberoamericana, es autor de: El maguey manso (1983), Agricultura
india en Zempoala, Tepeapulco y Tulancingo. Siglo 
XVI (Premio Cristóbal Colón 1984), Vida
cotidiana y consumo de maíz en la Huasteca veracruzana y numerosos
artículos publicados en revistas especializadas. Es profesor de la
Escuela Nacional de Antropología e Historia e investigador del Centro de
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social.




	RUVINSKIS, MIRIAM

	
Nació en
México, D.F., en 1951. Es autora de Persecución judía
en México (ensayo, 1971), La sala de partos verdes (cuentos,
1971), Desde el polvo de un espejo (poemas, 1973), La bóveda
de los címbalos (cuentos, 1982), El cuerpo del disfraz
(cuentos, 1983) y El aullido crepitante de una dama nostálgica
(1985).




	RUVINSKIS MANEVICS, WOLF

	

Nació en Libau, Letonia, el 30 de octubre de 1921. A muy temprana edad
pasó con sus padres a Buenos Aires, Argentina, donde radicó 25
años. En 1938 fue campeón de lucha grecorromana y en 1942
debutó profesionalmente. En 1944 jugó futbol en los clubes Los
Millonarios de Bogotá y El Independiente de Santa Fe. En 1946
llegó a México contratado como luchador profesional y en 1952
obtuvo la nacionalidad mexicana. En 1948 inició sus actividades
artísticas. Ese año actuó el papel principal de Un
tranvía llamado deseo en el Palacio de Bellas Artes. Después
participó en La doma de la fiera, El estupendo cornudo,
Ana Cristhy, Panorama desde el puente, Camino a Roma y
muchas otras obras de teatro. Ha trabajado para la televisión y en 140
películas, entre ellas: La isla de los hombres solos, La
bestia magnífica, Pepe El Toro, El medallón del
13, Los tigres del ring, A media luz los tres y Los
pistoleros famosos. De personalidad multifacética, es además
cantante, declamador, mago y restaurantero.




	RUZ, JOAQUÍN

	
Nació en
Mérida (Yuc.) el 1° de junio de 1782; murió en la misma
ciudad el 16 de octubre de 1855. Tomó el hábito de San Francisco
el 23 de mayo de 1794. Ordenado sacerdote hacia 1810, fue cura doctrinero de la
parroquia franciscana de Ozonotpip (Cenotillo) en 1819, y más tarde
examinador sinodal en el gobierno del obispo José María Guerra
Rodríguez. Notable mayista, es autor de: Gramática yucateca
formada para la instrucción de los indígenas (1844),
Cartilla o silabario de la lengua maya para la enseñanza de los
niños indígenas (1845), Colección de sermones para
los domingos de todo el año y Cuaresma, tomados de varios autores y
traducidos libremente al idioma yucateco (3 ts., 1848-1850),
Análisis del idioma yucateco al castellano (1851) y otros muchos
escritos. Sus trabajos han sido reditados en Gran Bretaña y Estados
Unidos. Residió por muchos años en el convento franciscano de La
Mejorada, en Mérida, donde falleció.




	RUZ LHUILLIER, ALBERTO

	
Nació en París, Francia, el 27 de enero de 1906; murió
en Montreal, Canadá, el 25 de agosto de 1979. Estudió en la
Escuela Comercial de París (1921-1923) y en la Universidad de La Habana
(1933-1934). En Cuba ocupó varios puestos políticos y se dedicó
a la enseñanza. Llegó a México en 1936 y adquirió
esta ciudadanía. Arqueólogo (1942) por la Escuela Nacional de
Antropología y maestro (1945) y doctor (1965) por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), fue: jefe de la Zona Maya (1949-1958),
director de exploraciones arqueológicas en Campeche, Yucatán y
Palenque, Chis. (1943-1958), arqueólogo del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH, desde 1940), profesor de la Facultad de
Filosofía y Letras y director del Centro de Estudios Mayas de la UNAM;
director del Museo Nacional de Antropología (1977-1979) y miembro de la
Sociedad Mexicana de Antropología, de la
Société des Américanistes, de la
Société Suisse des Américanistes y de la Society
of American Archaeology. Sus principales obras son las siguientes:
Campeche en la arqueología maya (1945), Guía arqueológica
de Tula (1945), Guía oficial de Chichén-Itzá
(1955), Guía oficial de Uxmal (1956), La civilización
de los antiguos mayas (en varios idiomas, 1957 a 1974), Guía
oficial de Palenque (1959), Guía oficial de Tulum (1959),
Los mayas (1964), Costumbres funerarias de los antiguos mayas
(1968), La costa de Campeche en los tiempos prehispánicos (1969),
El Templo de las Inscripciones, Palenque (1973), Los mayas de las
tierras bajas (1974) y La tumba de Palenque (1974). Es el
descubridor de la tumba del Templo de las Inscripciones, en Palenque (1952),
hecho que revolucionó todo cuanto se sabía sobre las pirámides
del mundo mesoamericano. Otros trabajos suyos se han publicado en: El
Reproductor Campechano (núms. 1 y 4), Acta Antropológica
(núms. 1, 2 y 3), Boletín Bibliográfico de Antropología
Americana (XII-1, XIII-1, XIV-1 y XVIII), México en el Arte
(núm. 9), Anales del INAH (IV, V, VI X y XIV), Tlatoani
(I-34 y 1, 5 y 6), Journal de la Société des Américanistes
(XLI), Encyclopedia year book (1953), Archaeology (VI-1), American
Antiquity (XXII-2 y XXV-2), Revista Mexicana de Estudios Antropológicos
(XV y XIX), Estudios de Cultura Maya (II, III, VII, IX y X), Estudios
de Cultura Náhuatl (IV), Anales de Antropología (I y
III) y Cuarenta siglos de plástica mexicana (1969). Hizo además
los guiones para las películas Palenque (1972) y Piedras serán
la comida (1973) y para un programa audiovisual en Cancún (1976).
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    El arqueólogo Alberto Ruz Lhuillier

    Armando Salas Portugal

  






	RUZ MENÉNDEZ, RODOLFO

	


Nació en Mérida, Yuc., el 27 de abril de 1928. Licenciado en
derecho (1951) por la Universidad de Yucatán y maestro en ciencias
bibliotecológicas (1958), ha sido actuario del Juzgado Primero de
Distrito (1954-1956), abogado del Banco Nacional de Comercio Exterior
(1959-1974) y secretario fundador del Consejo de Administración del Banco
Agrario de Yucatán (1962-1975); profesor de historia de secundaria
(1943-1954) y de literatura de preparatoria (1950-1978); jefe del Departamento
de Bibliotecas de la Universidad de Yucatán y director de la Biblioteca
Central Universitaria (1956-1978); fundador de las clases de métodos y técnicas
de investigación socioeconómica (1964) y derecho obrero (1965), y
secretario fundador de los cursos de filología maya (1959) y de las
escuelas de Antropología (1965) y Psicología (1971) de la propia
casa de estudios; secretario perpetuo de la Academia Yucateca de Historia y
Genealogía Francisco de Montejo (desde 1966); presidente de la Asociación
Yucateca de Bibliotecarios y secretario fundador (1971) de la Corresponsalía
del Seminario de Cultura Mexicana. Recibió la Medalla Yucatán en
1973. Es autor de las siguientes obras, todas publicadas en Mérida: Mérida,
bosquejo biográfico de una ciudad (1957; 5a. ed., 1986), En
memoria de Wolfang Cordan (1966), Publicaciones periódicas
yucatecas de la Hemeroteca Universitaria (1966), Aportaciones para el
estudio de la historia del Instituto Literario de Yucatán (1967),
La Facultad de Química de la Universidad de Yucatán (1968;
2a. ed., 1980), La primera emigración cubana a Yucatán
(1969),
La emancipación de los esclavos en Yucatán (1970), El
cervantismo en Yucatán (1971), Por los viejos caminos del Mayab
(1973 y dos ediciones más), Ensayos históricos y literarios
(1976), Ensayos yucatanenses (1976), Verde teoría
(poemas, 1977), Trilogía del ensueño (poemas, 1978), Sonetos
de amor y desesperanza (1983) y Última punta y otros sonetos
(1987). Otros trabajos suyos han aparecido en:
Boletín de la Biblioteca Nacional (XVI-1 y 2), Humanitas
(núms. 6, 11 y 14), Folia Humanística (Barcelona,
julio-agosto de 1966), Estudios y Ensayos (I-2 y II-3),
Boletín del Instituto de Investigaciones Bibliográficas (núm.
4) y Boletín de la Liga de Acción Social (III-21). Desde
1987 es historiador de la Universidad Autónoma de Yucatán. En
julio de 1988 tenía en prensa: Nuevos ensayos yucatanenses, Ensayos
históricos universitarios, Historia del Instituto Literario de
Yucatán y Antología poética.




	RYDJORD, JOHN

	
Nació en
Webster, Dakota del Sur, EUA, en 1893. Doctor en historia, es autor de:
Foreign interest in the Independence of New Spain (1935);
�French Revolution and Mexico�, en The Hispanic American
Historical Review (1929); y Spanish defeat of the Napoleonic
Confederation (1944).




	RZEDOWSKI ROTTER, JERZY

	
Nació
en Lwów, Polonia, el 27 de diciembre de 1926. Pasó a
México y se nacionalizó en 1955. Biólogo (1954) por la
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico
Nacional (IPN) y doctor en biología (1961) por la Facultad de Ciencias
de la Universidad Nacional Autónoma de México, ha sido:
botánico explorador de los Laboratorios Syntex (1953-1954), profesor y
director del Instituto de Investigación de Zonas Desérticas de la
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (1954-1959), profesor e
investigador del Colegio de Posgraduados de Chapingo (1959-1961), maestro en el
IPN (1961-1984) e investigador del Instituto de Ecología (1984-);
becario del gobierno francés (1957) y de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (1958);
asesor del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales (1960-1961), de los
Laboratorios Smith Kline & French (1960-1962) y del Museo Nacional de
Antropología (1963-1965); e investigador asociado de la Universidad de
Michigan (1962-1970). Presidió la Sociedad Botánica de
México (1960-1961) y el IV Congreso Mexicano de Botánica (1969).
Ha recibido múltiples distinciones. Ha publicado 60 trabajos de
investigación en el campo de la botánica y 27 en
colaboración con otros autores. Se le considera uno de los mejores
taxónomos que existen en el país.









S
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S - SALA, ATENOR



	S

	
Vigesimasegunda letra del
abecedario español y decimoctava de sus consonantes. Su nombre es
ese. Se le clasifica como alveolar fricativa sorda; los
gramáticos la llaman silbante, por el efecto que produce su
pronunciación. Al final de una palabra suele indicar plural. Sus
principales abreviaturas son las siguientes: en bibliografía, S.
a. (sine anno) significa que no consta el año en que la obra
se imprimió; s.f., sin fecha; y s.l. (sine loco), sin pie de
imprenta. En lenguaje comercial, s. e. u. o. quiere decir salvo error u
omisión; en correspondencia, S. S. S. equivale a su seguro servidor; en
derecho mercantil, S. A. son las siglas de sociedad anónima; en
farmacia, s denota mitad, por ser inicial de la palabra latina
semis; en geografía, S es sur, SE sureste y SO suroeste; en
lexicografía indica sustantivo, bien sola o en la combinación U.
t. c. s. (úsase también como sustantivo); en música se
emplea para indicar solo, en las partituras de orquesta o voces; y en
química es el símbolo del azufre.




	SAAVEDRA, AURORA MARYA

	
Nació en México, D.F., en 1930. Estudió en la Universidad
Femenina de México y en la de California, en Los Ángeles,
EUA. Escritora, poetisa y promotora cultural, ha representado a México
en congresos y festivales celebrados en Barcelona (1968), Nueva York
(1970), Sarajevo y Londres (1978), Bulgaria (1977, 1979 y 1980) y
Struga (Yugoslavia, 1983 y 1986). Se le otorgó un premio en el XV
Encuentro de Traductores Literarios de Tétovo, Yugoslavia
(1987). Desde 1967 ha sido asesora de asuntos culturales y editoriales
de diversos organismos públicos y
privados. En 1977 convocó a los pintores y escultores mexicanos a la
Primera Semana Internacional de Artes Plásticas (SIAP), que se realiza
desde 1969 en todo el mundo bajo los auspicios de la UNESCO. Ha sido
colaboradora de las páginas culturales de
Excélsior (1967-1969 y 1980-1986), El
Nacional (1967-1970) y El Día
(1973-1975), y dirigido las secciones de esa índole de El
Universal Gráfico (1968 y 1974), Negocios y
Bancos (1972) y Crónica
Ilustrada. Artículos suyos han aparecido también en las
revistas Visión, Tribuna
Israelita, Comunidad Conacyt,
Cuadernos Americanos, Mundo,
Art y Le Journal
Française. Su presencia la han registrado los
siguientes artistas: Amador Lugo, Rodolfo Nieto, Pedro Medina Guzmán, Froylán Ojeda, Alicia Saloma, Bert Pumphrey, Maurice Roth
y Borko Lazeski. Es autora de: Entrevista a Venus
(relatos, 1969), Memoria de la SIAP en México
(1979), Las rosas y los días (en colaboración con
Miguel Guardia, 1980), Ni sin tiempo ni dolor
(poemas, con ilustraciones de Juan Calderón y diseño de Gabriel Fernández Ledesma, 1980),
Juegos de otoño (poemas, con ilustraciones de
Froylán Ojeda, 1982), El bengalí (novela, 1985),
Antología de la poesía macedonia (1986),
Cinco siglos de poesía en el valle de México
(1986), Lector de cenizas, poemas de Aco Sopov
(1987) y Pan y sueño (antología de la poesía
femenina yugoslava contemporánea, 1988). Es colaboradora de
Enciclopedia de México.




	SAAVEDRA, LEONORA

	
Nació en
México, D.F., el 27 de enero de 1956. Estudió oboe con Gys de
Graaf y Robert Fisher, y piano con José Ordóñez, en el
Conservatorio Nacional de Música. Maestra en musicología (1979)
por la Universidad de París, ha sido coordinadora de información
y directora (1985-1988) e investigadora (1988-) del Centro Nacional de
Investigación, Documentación e Información Musical Carlos
Chávez (Cenidim), fundadora de la revista Pauta y del grupo Da
Capo (1982), especializado en música contemporánea.
Participó en la creación de un repertorio para oboe, hasta
entonces inexistente, incluyendo nuevas técnicas instrumentales, y
estrenó y grabó obras, dedicadas a ella, de Rodolfo Halffter,
Mario Lavista, Manuel Enríquez y Daniel Catán, entre otros. Son
obras suyas Música mexicana contemporánea (en
colaboración, 1982), El oboe contemporáneo (1982) y La
mujer mexicana en el arte (1987).




	SAAVEDRA GUZMÁN, ANTONIO DE

	

Nació en México, en la segunda mitad del siglo
XVI. Su padre fue uno de los primeros pobladores de la
Nueva España. Obtuvo el cargo de corregidor de Zacatecas y el de
visitador de Texcoco. A fines del siglo XVI
pasó a España, sin que se tenga noticia de su regreso.
Durante los 70 días de travesía, Saavedra escribió en
octavas reales las hazañas de Hernán Cortés, desde su
salida de Cuba hasta la prisión de Cuauhtémoc. El poema se
intituló �El Peregrino Indiano�. Fue publicado en Madrid por
Pedro Madrigal en 1599 y reimpreso por Icazbalceta en 1880.




	SAAVEDRA M., ALFREDO

	
Nació en
México, D.F., en 1893; murió en la misma ciudad en 1973.
Médico cirujano por la Universidad Nacional de México, fue
maestro en instituciones de educación superior. Publicó
artículos en las revistas Medicina, Pasteur, Gaceta
Médica de México y Eugenesia (órgano de
difusión de la Sociedad Mexicana de Eugenesia, fundada por él
mismo en 1931). Es autor de: Eugenesia y medicina social (1934),
Apuntes de enfermería (1938), Nociones de biología
(1939), Una lección de trabajo social (1945), Manual de
trabajo social (1958), Ludoterapia (1965), Un siglo de lucha
antivenérea (1966), Nuevo libro de trabajo social (1967),
México en la educación sexual (1967), Historia de la
puericultura (1968), Vocabulario de trabajo social (1968) y
Servir, principios de trabajo social (1970).




	SABACCHÉ (Yuc.)

	

Ciudad maya de la región Puuc (serranía), cuyos
edificios en ruinas tienen muros lisos en la parte baja, coronados por frisos
profusamente adornados, de acuerdo con el estilo regional. El principal de ellos
es el Palacio, cuya cornisa está formada por ataduras, un tablero
verticial con grecas de piedras, incrustadas a manera de mosaico en cuadrícula,
rematado por otra moldura en bisel, y mascarones de Chaac en las esquinas, donde
sobresalen las narices serpentinas de esta deidad de la lluvia.




	SÁBALO

	
Tarpon
atlanticus (Valenciennes), de la familia Megalopidae, orden elopiformes.
Pez de cuerpo alargado, comprimido y moderadamente alto, que en estado adulto
puede alcanzar 2.5 m de longitud y 120 kg de peso. Los ojos y la boca son
grandes, esta última fuerte y de labios gruesos; la mandíbula
inferior es prominente y presenta entre sus dos ramas una estructura
ósea característica llamada placa gular. Las aletas carecen de
espinas; la dorsal es única y corta, tiene su origen en la mitad de la
longitud del cuerpo y presenta el último radio modificado en un largo
filamento; la anal es más larga que la dorsal; la caudal es bifurcada;
las pélvicas son abdominales y las pectorales se insertan en
posición muy baja. El cuerpo está cubierto de escamas muy
grandes, las cuales ocasionalmente se emplean en la elaboración de
piezas ornamentales. El sábalo es de color azul grisáceo en el
dorso y plateado en los costados. Los científicos lo consideran una
especie primitiva, relacionada con las anguilas verdaderas, parentesco que se
pone de manifiesto por la existencia en ambos peces de una larva comprimida y
transparente llamada leptocéfala. Durante la época de
reproducción, que va de abril a agosto, los sábalos, que por lo
general habitan en las aguas costeras, se remontan mar adentro para desovar;
posteriormente las larvas leptocéfalas emprenden el regreso a los
estuarios y lagunas costeras, en donde completan su desarrollo. Es una especie
muy tolerante a las fluctuaciones ambientales; se alimenta de peces que forman
cardúmenes y de algunos crustáceos. Su área de
distribución comprende el litoral atlántico de América,
desde Nueva Escocia y las Bermudas hasta Brasil, incluyendo las Antillas.
Aunque su carne no es muy apreciada, constituyen una presa de gran importancia
en la pesca deportiva; al morder el anzuelo ejecutan saltos espectaculares
fuera del agua y ofrecen una resistencia extraordinaria al ser capturados, de
modo que la faena puede prolongarse varias horas. Desde hace varios años
se realizan competencias internacionales de pesca del sábalo frente a la
desembocadura del río Pánuco; se premia a quien captura la presa
de más peso y el mayor número de ejemplares. La marca nacional,
establecida en el torneo de 1987, corresponde a un ejemplar de 98 kg y 2.36 m
de longitud.




	SABALOTE

	
Chanos chanos. Pez
de la familia Chanidae. Mide hasta 1.5 m de largo. Presenta el cuerpo alargado
y comprimido; el hocico deprimido; la boca pequeña, sin dientes; el ojo
con un párpado adiposo; la línea lateral bien desarrollada; la
aleta dorsal elevada, formada por dos espinas y 12 radios, con escamas en la
base; la caudal bifurcada; la anal con una vaina escamosa (dos espinas y nueve
radios), y las pectorales y pélvicas pequeñas. Es de color
verdoso en el dorso y plateado en los lados y el vientre. Se le encuentra en el
Pacífico tropical. Según Berdegue, la especie fue llevada de
Hawai a San Francisco en 1817 y de ahí se propagó hacia el sur.
En la actualidad abunda en las costas de Baja California. Es comestible y de
buena aceptación, especialmente en Guaymas y Mazatlán.




	SABANERA

	
Conophis pulcher.
Serpiente opostoglifa de la familia Colubridae. Mide de 80 a 100 cm de largo.
De color pardo amarillento, presenta tres o cuatro líneas
longitudinales, de tono más o menos intenso, marginadas de negro; los
escudos labiales y la barbilla grises; las escamas de la primera fila con
puntas negras, cuyo conjunto forma una línea punteada; y el vientre
blanco amarillento. Se alimenta de lagartijas. Es ponzoñosa, aunque su
mordedura no es mortal. De hábitos diurnos, vive en los campos cubiertos
de pastizales. Muerde a sus víctimas en diferentes partes, les inocula
un veneno que las paraliza y luego las engulle con facilidad.  Se le encuentra
únicamente en Chiapas y acaso en Guatemala.




	SABIDO, MIGUEL

	
Nació en México, D.F., el 20 de noviembre de 1938. Estudió
derecho y letras españolas en la Universidad Nacional Autónoma de
México. Se inició en el arte escénico dentro del movimiento
estudiantil Teatro en Coapa, surgido en la Preparatoria núm.  5
(1957). Definió su inclinación hacia el teatro clásico español y
novohispano, de una parte, y de la otra hacia el teatro ritual popular
mexicano. Sus primeras puestas en escena fueron: Anacleto
Morones (basada en un cuento de Rulfo), Las
danzas de la muerte, El Sr. Arenque de
Courtelinc y Don Juan de Figuereido
(1962). En el periodo de 1963 a 1977 presentó 40 obras en el
exconvento de Tepotzotlán, entre ellas La pastorela de
Metepec (1964), Voces en el templo
(1965), El divino Narciso (1965),
Entremeses de Cervantes y El gran
teatro del mundo (1964), adaptadas y dirigidas por
él. Montó en la iglesia de San Diego, en la ciudad de México, y en el
edificio de las Naciones Unidas, en Nueva York, el espectáculo
Las tentaciones de María Egipciaca (varios
premios). Ha escrito los guiones para las telenovelas La
Tormenta, Los Caudillos, La
Constitución y El Carruaje. En la
Universidad de Guanajuato y en el Festival Internacional de Manizales,
Colombia, presentó La Celestina (1969), de la
cual se hizo una versión cinematográfica (1972). Dirigió Los
sueños de Quevedo (1972) y El avaro de
Molière (1976).  Produjo La pastorela de
Sor Juana Inés de la Cruz (1980), El carnaval de
Huejotzingo y La pasión y muerte de
Jesucristo, éstas en la ciudad de Puebla (1983). Estrenó
sus obras Falsa crónica de Juana la Loca (1985,
varios premios), Pastorela de la fraternidad
(1985) y Las mujeres de Troya (basada en textos
de Eurípides, 1988). Además, ha dirigido múltiples series para la
televisión e intervenido en muchas otras representaciones de
teatro. Es director del Canal 9 de televisión (de carácter cultural) y
de la asociación civil Teatro Popular Mexicano, y vicepresidente de
Estudios de la Comunicación en la empresa Televisa.




	SABINES, JAIME.

	Nació en Tuxtla Gutiérrez,
Chis., el 25 de marzo de 1926; murió el 19 de marzo de 1999 en
el D.F. Hizo sus estudios primarios y de preparatoria en Chiapas;
luego pasó a México e ingresó en la Escuela Nacional de Medicina
(1945). Estudió ahí tres años (1945-1947), abandonó la carrera y se
reintegró a su estado. Volvió a la capital de la República para cursar
la licenciatura en lengua y literatura castellana en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México
(1949), e incluso cursó materias de la maestría y el doctorado, pero
no llegó a acceder a ningún grado académico. De 1952 a 1959 radicó
nuevamente en Chiapas, dedicado el primer año a actividades políticas
y los siete restantes a vender telas y ropa confeccionada en una
tienda de Tuxtla Gutiérrez. En 1959 obtuvo el premio literario que
otorga el gobierno del estado de Chiapas y se mudó por tercera vez a
México. En 1964 y 1965 fue becario especial del Centro Mexicano de
Escritores. En 1965 viajó a La Habana, invitado a formar parte del
jurado que otorga anualmente el Premio Casa de las Américas. Ese mismo
año el Consejo Consultivo de Voz Viva de México
(Roberto L. Mantilla Molina, Antonio Alatorre, Rosario Castellanos,
Mario de la Cueva, Alí Chumacero, Jaime
García Terrés, Antonio Gómez
Robledo y Luis Villoro) acordó grabar un disco �voz del
autor� con una antología poética de Sabines. El cuaderno de
presentación lo escribió Ramón Xirau. En 1972 le fue otorgado el
Premio Xavier Villaurrutia. De 1976 a 1979 fue diputado federal por el
estado de Chiapas, y en 1988 nuevamente electo por un distrito de la
capital de la República.
  La obra de Sabines, consta principalmente de los
siguientes libros: Horal (1950), La señal (1951),
Adán y Eva (1952), Tarumba (1956), Diario semanario y
poemas en prosa (1961), Recuento de poemas (contiene todas las
anteriores y poemas sueltos, 1962), Yuria (1967), Maltiempo
(1972), Algo sobre la muerte del mayor Sabines (1973), Recuento de
poemas (contiene íntegra la primera edición de �Recuento
de poemas�, recoge �Yuria� y �Maltiempo� e incluye la
segunda parte de �Algo sobre la muerte del mayor Sabines�, 1977) y
Poemas sueltos (1983, incluidos en una nueva edición de Nuevo
Recuento, 1987). En julio de 1988 Mónica Mansour publicó Uno es
el poeta. Jaime Sabines y sus críticos. En 1987 se había
publicado en Alemania Tu cuerpo está a mi lado. Sabines
recibió el Premio Elías Sourasqui en 1982 y el Nacional de Letras
en 1983. De su poesía escribió en 1966 Carlos Monsiváis,
quien lo caracterizó como el �generoso inadaptado de que
está urgido la literatura nacional�: �Jaime Sabines es la
espontaneidad y el talento desmedido, el estallido de una literatura de
contención, el mal gusto que se vuelve elemento poético, la
torpeza que consigue inusitados efectos dramáticos�. Una
década después la crítica literaria continuaba
ocupándose de su obra poética. José Joaquín Blanco
escribió (1977): �Sabines representa, pero sobre todo es un bardo
popular que habla en la cantina, un poco o demasiado alucinado por los
alcoholes, o en los momentos de mayor pasión, del amor exasperado o
tiernísimo y de la muerte de los padres. Sabines grita, llora, echa
bronca, llama putos a los soldados y quinceañeras a los intelectuales,
se emborracha, odia, mira a veces quietamente, se desespera o ama con la
más perfecta ternura�. Algunas de sus obras han sido traducidas al
inglés, francés, búlgaro, holandés, yugoslavo y
chino.
Véase: José Joaquín Blanco:
Crónica de la poesía mexicana; Carlos Monsiváis:
La poesía mexicana del siglo  XX (antología);
Octavio Paz, Alí Chumacero, José Emilio Pacheco y Homero Aridjis:
Poesía en movimiento (selección y notas).
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	SABINO

	
Taxodium mucronatum.
Ten. Árbol de la familia de las pinnáceas, mejor conocido como
ahuehuete (véase).  En varios lugares de Hidalgo (Apulco y Tulancingo)
aplican el mismo nombre a Cupressus benthamii Endl. V. CIPRÉS.




	SABLE

	
Trichiurus lepturus
(Linnaeus), de la familia Trichiuridae, orden perciformes. Pez de cuerpo muy
largo y comprimido (acintado), de hasta 1.5 m de longitud. Su nombre deriva de
su forma y de su coloración azul acerada o plateada uniforme. El hocico
es puntiagudo y la boca grande, provista de poderosos dientes caniformes; el
maxilar inferior sobrepasa el superior y la parte baja del margen opercular es
cóncava. Posee una sola aleta dorsal que nace detrás de la cabeza
y corre a todo lo largo del cuerpo; éste termina en punta y carece de
aleta caudal; también faltan las aletas pélvicas y la anal
está reducida a una serie de espinas separadas insertas en la carne. Es
una especie cosmopolita de mares tropicales; abunda en el golfo de
México. Vive sobre fondos lodosos, en las áreas cercanas a las
costas y a menudo penetra en los estuarios y lagunas costeras. Es un voraz
depredador de peces. Puede pescarse con redes de arrastre, chinchorros y
anzuelo. Aunque su carne es de buen sabor, en México sólo se
consume localmente.




	SABLOFF, JEREMY ARAC

	
Nació en
Nueva York, EUA, en 1944. Maestro en artes y doctor en filosofía por la
Universidad de Harvard (1969) y profesor asistente de antropología en
esa casa de estudios (1969-), es autor de: �The collapse of maya
civilization in the souther lowlands: a consideration of history and
process�, en Southwestern Journal of Anthropology (1967), y
A history of american archaeology (1974).




	SABRE MARROQUÍN, JOSÉ

	

Nació en San Luis Potosí, S.L.P., el 8 de diciembre de 1910. Se
inició en la música al lado de su padre. Baterista y pianista,
llegó a ser director de orquesta en su ciudad natal. Pasó a la
ciudad de México en 1932 e ingresó al elenco artístico de
la radiodifusora XEW. Acompañó en giras por Suramérica a
José Mojica y a Alfonso Ortiz Tirado. En 1935 dio a conocer sus primeras
cinco canciones: �Así llegaste� y �Muchacha
tropical� (con letra de Pepe Guízar), �Vaivén� y
�Gris� (con versos de Ricardo López Méndez) y
�Perfil�. Posteriores son: �Antillana� y �Así
fue� (con letra de Alfonso Espriú), �Una vez más�,
�Escúchame� y �Nocturnal� (con letra de Mojica). Su
composición �De mi tierra� fue grabada por el violinista
Henryk Szeryng. Sabre Marroquín ha escrito música de fondo para
películas nacionales y dirigido orquestas para grabaciones y programas
de radio y televisión.




	SABRE MARROQUÍN, MANUEL

	

Nació en San Luis Potosí, S.L.P., el 15 de mayo de 1914. Ya en la
ciudad de México, trabajó en la radiodifusora XEW. Pianista y
compositor, es autor de las canciones �La número cien� (con
versos de Ernesto M. Cortázar), �Fuiste tú�, �Mil
veces adiós�, �Frente al mar�, �La torcida�
(con letra de Cortázar), �Hoy y siempre�, �Ya
perdí la cuenta�, �Travesura�, �Cuéntame tu
vida�, �Final de cuentas� y muchas otras. También ha sido
acompañante y representante de artistas.




	SACA ESPINAS

	
Pedilanthus
tithymaloides (L.) Poit. Arbusto de la familia de las euforbiáceas,
de 1 a 2 m de altura, con las ramas carnosas y abundante jugo lechoso. Las
hojas son alternas, caducas, lisas, ovadas u oblongas, cuneadas en la base y de
ápice acuminado; miden hasta 7.5 cm de largo. Las flores son
pequeñas, con el perianto nulo o muy reducido, unisexuales, monoicas (o
sea que las masculinas y las femeninas se encuentran en la misma planta);
tienen los involucros petaloides, oblicuos, irregulares, en forma de zapato, de
color púrpura; las flores masculinas presentan pedicelos pubescentes y
las femeninas lisos. Las inflorescencias están formadas por flores de
ambos sexos, delimitadas por un involucro. Los frutos son capsulares, de 9 mm
de ancho. Se le encuentra en Tamaulipas, Veracruz, Guerrero, Oaxaca y Chiapas,
Centroamérica, Colombia, Venezuela y Cuba. El jugo lechoso
(látex) es cáustico, irritante y emético, por lo cual es
un purgante muy peligroso; en algunas regiones se usa exteriormente contra
ciertas enfermedades venéreas. La planta se cultiva a veces con fines
ornamentales. Recibe también el nombre de candelilla en
Tamaulipas. En Cuba le llaman gallito colorado por la forma y el color
de sus inflorescencias; este mismo nombre se aplica en varios lugares de
México a diversas especies del género
Pedilanthus.




	SACA MANTECA

	
En Sinaloa se aplica
este nombre a varias especies de plantas arbustivas del género
Solanum L., de la familia de las solanáceas, en particular a
S. verbascifolium (v. GALANTEA), S. amazonium Ker., S. bicolor Willd. y S.
diversifolium Schl. S. amazonium es una especie pubescente y
espinosa, con las hojas ovadas u oblongas, enteras, sinuosas o lobuladas (las
de color azul o violeta miden de 4 a 5 cm); los frutos son bayas de 1.5 cm. Se
encuentra desde Sonora y Chihuahua hasta Zacatecas, y en Oaxaca, Campeche y
Yucatán. En Sinaloa la llaman mala mujer y berenjena
silvestre; y en Yucatán, xkon yakik (en maya).

 2.S. bicolor tiene las ramas pubescentes;
las hojas elípticas u oblongo-lanceoladas, agudas en el ápice y
adelgazadas en la base; las flores gamopétalas, blancas, de unos 7 mm, y
el fruto amarillo globoso, de 8 mm. Se le encuentra desde Sinaloa hasta Chiapas
y Yucatán.

 3.S. diversifolium presenta las ramas
tomentosas y espinosas; las hojas, ovadas y anchas u ovado-oblongas, son
sinuoso-lobuladas y tomentosas, de 18 cm de largo; las flores son blancas o
azulosas, gamopétalas; y el fruto es globoso, amarillo, hasta de 1.5 cm
de diámetro. Se le conoce en Baja California, Tamaulipas, Veracruz y
Oaxaca. En Sinaloa recibe también el nombre de berenjena y en
Tamaulipas el de salvadora. En esta última entidad el fruto se
emplea para envenenar ratas.




	SACERDOTES PARA EL PUEBLO

	
Movimiento
que surgió en la semana de Pascua de 1972 en la ciudad de San Luis
Potosí. Un grupo de sacerdotes católicos y de pastores
protestantes discutieron la responsabilidad social de la Iglesia cristiana.
Antes, en Querétaro (diciembre de 1971), se había formado un
grupo ecuménico de clérigos dispuestos a luchar al lado del
pueblo y en contra de quienes lo oprimen y explotan. He aquí un resumen
de la declaración formulada en la capital potosina: �Una de las
responsabilidades proféticas de la Iglesia es denunciar injusticias.
Debe ser la voz de los silenciados… Nuestro propósito es hacer
eficazmente presente a la Iglesia, misterio de salvación liberadora para
todo hombre, especialmente para el pobre y el oprimido, en las luchas por la
construcción de una sociedad nueva… Como creyentes en Cristo
Jesús y proclamadores del Evangelio, nos oponemos radicalmente al
capitalismo porque: asegura el poder de la clase dominante a través de
la economía organizada en función del lucro; considera el trabajo
como una mercancía; divide fatalmente la sociedad en opresores y
oprimidos y origina la dependencia imperialista que sufren los países
subdesarrollados… Entendemos por pueblo las clases explotadas y marginadas
del goce de los bienes sociales: los campesinos y los indígenas, los
obreros industriales y de servicios, los empleados de comercio, los
desempleados y sub-empleados que pueblan las ciudades de miseria… Afirmamos
la intención de ser servidores del Evangelio para el pueblo… Queremos
hablar con acciones más que con palabras y luchar en plena solidaridad
con los oprimidos en sus acciones liberadoras… Queremos provocar a partir de
nosotros mismos los cambios necesarios en el ambiente
eclesiástico�. Después hubo seis asambleas nacionales: dos
en el Distrito Federal y otras en Manzanillo, Cuernavaca, San Cristóbal
de las Casas y Zangolica. En esta última (abril 1975) se cambió
el nombre del movimiento por el de Iglesia Solidaria, a efecto de que
participaran los legos. De 1972 a 1975 el movimiento creció de 20 a 350
miembros. El documento base sigue siendo el suscrito en octubre de 1972, que en
resumen dice: �La distancia entre ricos y pobres, en lugar de disminuir,
se acrecienta día a día. Las clases explotadas y marginadas se
encuentran oprimidas por estructuras que no les permiten ninguna
participación en los tres niveles: económico, político y
cultural… Tal situación, desafío para la conciencia cristiana,
es el fruto de un sistema de dependencia organizado por la sociedad
capitalista… Cabe rechazar el mito de la economía mixta, una forma de
tercerismo (cuya fórmula es: ni capitalismo, ni socialismo), que motiva
particularmente en nuestro país las estructuras de explotación…
El deseo de una sociedad más justa, más humana, más
fraternal, se encuentra como dibujado y proyectado en las fórmulas
socialistas, pues el socialismo es ante todo la voluntad de construir un mundo
nuevo, menos inhumano que el que nos ofrece el capitalismo… Creemos que los
pueblos latinoamericanos, nuestro pueblo mexicano en particular, son capaces, y
poseen la creatividad necesaria para construir un socialismo �con cara
humana� que corrija los errores totalitarios de ciertos
regímenes… Nos ligamos así a las aspiraciones profundas que
tuvo el pueblo mexicano al iniciar la Revolución en 1910 y que permanece
básicamente insatisfecho. La desalienación es el fin primero del
socialismo; su proyecto responde a las características siguientes: en lo
económico, 1. apropiación colectiva de los medios de
producción, 2. autogestión de las empresas por los trabajadores,
3. reparto equitativo de los beneficios de la producción y 4.
planeación de la producción en función de las necesidades
de la mayoría; en lo sociopolítico, 1. organización de
grupos autónomos o cuerpos intermedios que tomen parte en las
decisiones, y 2. mecanismos de participación democrática directa
del pueblo trabajador en la elección de quienes ocupen los puestos
públicos; y en lo cultural, educación en función de la
creación de un hombre nuevo, liberado del afán del lucro, capaz
de solidaridad, capacitado para afrontar los problemas técnicos de la
producción y organización social�.

Entre los dirigentes del movimiento en su primera etapa
destacan Sergio Méndez Arceo, entonces obispo de Cuernavaca, y los
padres Mario Padilla, Baltazar López, Xavier Massimi, César
Pérez, Alex Morelli, José S. Quintana y Luis del Valle. Este
grupo forma parte del Movimiento Latinoamericano en el que también
colaboran los Sacerdotes Para el Tercer Mundo, de Argentina; los Sacerdotes por
el Socialismo, de Chile; el Movimiento Sacerdotal Onis, de Perú; y el
Movimiento de Reflexión Sacerdotal, de Ecuador. Los dirigentes de estos
organismos se reunieron por primera vez en Lima en febrero de 1973, donde
redactaron el documento que dice en síntesis: �El cristiano debe
ante todo insertarse en la praxis revolucionaria, percibir la globalidad de lo
político e ingresar a un mundo cultural diferente… El Evangelio y la
vida eclesial no son neutros políticamente; encubrir su dimensión
política ha servido para reforzar los regímenes y las culturas
opresoras… Nuestra condición de sacerdotes da características
propias a nuestro compromiso revolucionario: 1. ratificación de lo
ideológico como campo propio de la acción política, pues
nuestros grupos, por ser de Iglesia, no se orientan a detentar el poder; 2.
recuperación o incorporación de sectores cristianos al proceso
revolucionario; 3. denuncia de los elementos religiosos que sirven de apoyo a
la ideología dominante; 4. crítica de las contradicciones que se
generan en el proceso revolucionario; 5. preocupación evangélica
por los menos favorecidos; 6. contribución a la unidad de los grupos
políticos de izquierda; y 7. relación con otros grupos
sacerdotales del continente y del Tercer Mundo… Reconocemos que la realidad
de cada país es diferente la una de la otra y condiciona las formas de
compromiso y acción políticos de los sacerdotes y de los
movimientos sacerdotales. Se advierten las siguientes coincidencias: 1. hay una
opción socialista global de nuestros movimientos, así como la
convicción de la tendencia del proceso revolucionario latinoamericano
hacia una sociedad de tipo socialista; 2. cada país puede tener
vías propias hacia la construcción del socialismo; y 3. se
reconoce la importancia del marxismo como un intento de racionalidad
científica de la historia ligada a una praxis transformadora, pero hay
en él elementos que crean dificultades y problemas que importa aclarar
en servicio de la liberación latinoamericana… Nuestros movimientos son
una expresión a nivel sacerdotal de una corriente más amplia de
cristianos comprometidos que existe actualmente en nuestras iglesias… El
compromiso de los cristianos en el proceso revolucionario latinoamericano
significa la entrada en un mundo cultural distinto que postula, a su vez, la
exigencia de una relación de nuestra fe a partir de esa nueva
experiencia. Deseamos participar en la construcción de la Iglesia del
futuro. No se trata de crear otra Iglesia, ni una contra-Iglesia, sino de
forjar una Iglesia nueva que permita al proletariado, a la clase social hoy
oprimida y marginada, tener en ella su voz propia. Las prioridades de nuestros
movimientos son: lucha contra el imperialismo y los regímenes represivos
que destruyen y desfiguran la acción revolucionaria, ayuda a la lucha
sindical y unificación de las izquierdas�. (R.M.).

En 1978 se decidió que las funciones que venía
desempeñando Iglesia Solidaria fueran asumidas por las Comunidades
Eclesiales de Base, que tienen los mismos propósitos. La mayoría
de los sacerdotes dirigentes del movimiento se agruparon en el Centro de
Reflexión Teológica, con sede en avenida Río Churubusco
núm. 434, en la ciudad de México.




	SADA, CONCEPCIÓN

	
Nació
en Saltillo, Coah., el 20 de agosto de 1899; murió en México,
D.F., en 1981. Estudió en la Universidad Nacional de México y en
instituciones del extranjero. Escribió textos literarios que
firmó con el seudónimo Diana Compecson. Participó
en el movimiento de La Comedia Mexicana. Fue jefa de la sección de
teatro de la Dirección General de Educación Extraescolar y
Estética, creó un movimiento de arte dramático infantil y
fundó la Escuela de Teatro del Instituto Nacional de Bellas Artes. Es
autora de: El tercer personaje (1935), La hora del festín
(1936), Un mundo para mí (1937), Como yo te soñaba
(1937), En silencio (1941), y las obras para niños:
Marujita y Cri-Cri, rey del bosque esmeralda.




	SÁENZ, AARÓN

	

Nació en Monterrey, N.L., el 1° de junio de 1891; murió en
México, D.F., el 25 de febrero de 1983. Estudió en el Colegio
Civil y en el Ateneo Fuente de Saltillo. Se recibió de licenciado en
derecho en la Universidad de México. Se afilió a la
Revolución en 1913, en Piedras Negras, a raíz de la Decena
Trágica. Como teniente de estado mayor de Obregón hizo con
éste las campañas contra Huerta en Sonora, Sinaloa, Jalisco,
Colima, Michoacán, Guanajuato, Tepic, Querétaro, Hidalgo y el
Distrito Federal; contra Zapata y los convencionistas, en Veracruz, Tlaxcala y
Puebla; contra Villa, en Querétaro, Guanajuato, Jalisco, Aguascalientes,
Zacatecas, San Luis Potosí y Coahuila; y contra el maytorenismo y el
villismo en Sinaloa y Sonora. Participó en muchas acciones de armas,
entre ellas las de Celaya y Trinidad. Fue jefe de estado mayor del general
Manuel M. Diéguez; secretario particular y jefe de estado mayor de
Obregón, cuando éste fue ministro de Guerra; diputado a la XXVII
Legislatura federal; enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en
Brasil (1918); secretario de Relaciones Exteriores (1921-1922); jefe de la
campaña política para la relección de Obregón
(1928); gobernador de Nuevo León (1927-1930), durante cuya
gestión construyó el Palacio Federal y la Escuela Industrial;
secretario de Educación Pública (1930) y de la Industria,
Comercio y Trabajo (1931); jefe del Departamento del Distrito Federal
(1932-1934) y presidente de la Asociación Azucarera Nacional, del Banco
Azucarero y de la Asociación de Productores de Alcohol. Además de
sus informes, publicó La política internacional del presidente
Obregón (1960) y La política internacional de la
Revolución (1961).




	SÁENZ, JACQUELINE LARRALDE DE

	

Nació en México, D.F., el 9 de septiembre de 1927. Licenciada en
antropología social por la Universidad Goddard de Vermont, EUA,
especializada en arqueología mexicana e historia general del arte, ha
sido profesora visitante en la Universidad de California (San Diego). Pertenece
a la Asociación Mundial de Mujeres Periodistas y Escritoras.
Formó una muy rica colección de arte prehispánico y
colonial de México, que ha sido expuesta en los museos Rodin y del
Hombre, en París; Metropolitano y Guggenheim, en Nueva York; y Nacional
de Antropología y Universitario de Ciencias y Artes, en México.
En 1988 esta colección estaba siendo instalada en un museo
público de la ciudad de Puebla. La señora de Sáenz ha
asesorado exposiciones de arte mexicano en los museos Metropolitano de Nueva
York (1970) y de Grenoble, Francia (1968), y en el Palacio Ducal de Venecia
(1988). Es autora, entre otros, de los artículos: �Un mondo
simbólico�, en Revista Marco Polo (Venecia, 1988);
�Creatividad y forma en el arte prehispánico�, en
L�Arte del Messico (Milán, 1988); �Reto y
educación en el México prehispánico�, en Smoke and
Mist (Oxford, 1988), y de la obra sobre arqueología y arte
mesoamericano: Crónicas en barro y piedra (t. I, 1986; t. II,
1988).




	SÁENZ, JOSUÉ

	

Nació en México, D.F., el 2 de diciembre de 1915. Licenciado en
economía (1940) por la Universidad Nacional Autónoma de
México, fue profesor en esta institución (1941-1966), el
Instituto Tecnológico Autónomo de México y el Centro de
Estudios Monetarios Latinoamericanos (1948-1960). En el sector público
fue director general de Estadística (1942-1946); negoció el
primer tratado de comercio entre México y Estados Unidos (1942);
realizó el empadronamiento para el envío controlado de braceros
mexicanos a Estados Unidos durante la Segunda Guerra Mundial; hizo la primera
medición del producto interno bruto de México (1945);
fundó y dirigió el Registro Nacional de Electores, computarizado,
sobre bases uniformes y credencial infalsificable, que se utilizó por
vez primera en el país en las elecciones federales de 1946 y que,
actualizado, seguía operando en 1988; desempeñó la
Dirección General de Crédito de la Secretaría de Hacienda
(1946-1947); fundó y dirigió el sistema de Bonos del Ahorro
Nacional (1948-1952); fue consejero económico del Banco de
México, delegado a las conferencias constitutivas de la
Organización para la Alimentación y Agricultura, el Fondo
Monetario Internacional, el Banco Mundial y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y representó a México en las
conferencias interamericanas de Chapultepec (1945) y Río de Janeiro
(1947). En el campo deportivo, unificó las asociaciones de tenis
estatales, formó la Federación Mexicana de Tenis, de la que fue
primer presidente (1950-1952), y logró para ésta el
reconocimiento de la Federación Internacional; en 1963 fue invitado a
ser miembro del Comité Olímpico Mexicano (COM) y formó
parte del grupo que obtuvo para México la sede de los Juegos de la XIX
Olimpiada y el Campeonato Mundial de Futbol de 1970; en 1966 presidió el
COM y dirigió la preparación del equipo nacional que
compitió en 1968, el cual, con nueve medallas y 22 finalistas,
estableció una marca aún no igualada. En el sector privado
fundó y presidió la empresa radiodifusora Núcleo Radio Mil
(1952) e instaló la primera estación comercial de frecuencia
modulada en el país y la primera fábrica de receptores para esa
banda. Es miembro del Consejo Directivo de la Federación Internacional
de Planificación Familiar y de su filial en México; consejero de
varias empresas financieras y comerciales, colaborador de las revistas
Investigación Económica, Trimestre
Económico, Revista de Economía y Vuelta, y
conferencista en las universidades de Georgetown, Texas y California.




	SÁENZ, JUAN DE

	
Nació
en la segunda mitad del siglo XVIII.
Pintor, fue discípulo de Jimeno. Colaboró con éste en la
decoración de la cúpula de la catedral metropolitana, en el grupo
de San Miguel y los ángeles rebeldes. Obras suyas se encuentran en el
Museo de Pintura de Zacatecas (antiguo Colegio de Guadalupe); en México,
en el templo de la Soledad (dos grandes óleos sobre la
Invención de la Cruz por Santa Elena); en el santuario de
Tepalcingo, Mor. (varios murales sobre tela), y en colecciones
particulares.




	SÁENZ, VICENTE

	
Nació
en San José de Costa Rica, en 1896; murió en la ciudad de
México en 1963. Dirigió los periódicos Patria de
Tegucigalpa, Honduras, y La Opinión, Diario del Comercio y
Liberación, de su ciudad natal. Desde 1929 radicó en
México, dedicado a enseñar historia de América en la
Escuela Normal Superior y a dirigir la Editorial América Nueva.
Asistió como voluntario a la Guerra Civil Española (1936-1939),
en defensa de la República. Sobresalen en su obra: Traidores y
déspotas de Centroamérica, Carta a Morazán,
La doctrina Monroe frente a los nazis de América, Hispano
América contra el coloniaje, Norteamericanización de
Centroamérica, El canal de Nicaragua, Nuestras vías
interoceánicas, Raíz y ala (ensayo sobre
Martí), Guión de historia de América y Rompiendo
cadenas. Promovió la unión de Centroamérica y
participó en varias conferencias interamericanas en pro de la democracia
y la cultura.




	SÁENZ ARRIAGA, JOAQUÍN

	

Nació en Morelia, Mich., en 1899; murió en la ciudad de
México en 1976. Ingresó en la Compañía de
Jesús y fue consagrado sacerdote el 30 de abril de 1930. Obtuvo el
doctorado en filosofía, teología y derecho. Fue director de las
Congregaciones Marianas. Escribió La nueva Iglesia montiniana,
donde critica al Papa. Objetó las renovaciones planteadas por el
Concilio Vaticano II.




	SÁENZ DE MAÑOZCA, JUAN DE SANTO MATHIA (o Santa María)

	
Nació en la ciudad de
México, en fecha que se ignora; murió camino de Puebla en 1675.
Cursó casi todos sus estudios en el Colegio de San Ildefonso y
pasó luego a Lima, Perú, donde obtuvo el grado de doctor en
cánones por la Universidad de San Marcos. En 1661, siendo inquisidor en
Nueva España, fue preconizado obispo de Cuba; en 1667 se le
trasladó a la mitra de Guatemala y en 1674 a la diócesis de
Puebla. Escribió Estatutos y constituciones de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, erigida con autoridad apostólica a instancias del
Católico Rey Felipe IV.




	SÁENZ DE MIERA, FERNANDO

	

Nació en Puebla, Pue., el 22 de mayo de 1968. Dramaturgo, actor y
director de teatro, a los 14 años de edad escribió su primera
obra: ¡Nel!; en 1983 Ya nada será como antes
(finalista en el Primer Concurso de Teatro Penitenciario) y Cuando los
niños no son niños; en 1984, Netza: polvo y concreto
(segundo lugar en el IV Concurso de Teatro de la Adolescencia); en 1985, Un
monje, Zapata y yo y Réquiem para el no nacido (tercer
lugar en el VI Concurso de la Adolescencia); y posteriormente, Sin espacio,
lugar ni tiempo, Déjenme crecer, Obreros y
Jesucristo super urbano.




	SÁENZ DE SANTAMARÍA, CARMELO

	

Nació en Vitoria, España, en 1913. Sacerdote jesuita,
decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Deusto,
en Bilbao, ha publicado: Diccionario cakchiquel-español
(Guatemala, 1940), Doctrina cristiana en lengua cakchiquel (Guatemala,
1940), Historia de la cátedra de filosofía en la Universidad
de San Carlos (Guatemala, 1940), Historia verdadera de la conquista de
la Nueva España por Bernal Díaz del Castillo (estudios
aparecidos en Revista de Indias de 1951 a 1966), Studies of the
organization of philosophical studies in Guatemala (Washington, 1951),
Obras completas del Inca Garcilaso de la Vega. Estudio preliminar y
edición (Madrid, 1953), Fray Antonio Remesal O.P. Historiador de
la conquista espiritual de Guatemala (Madrid, 1963) y El licenciado don
Francisco Marroquín, primer obispo de Guatemala. Vida y escritos
(Madrid, 1964).




	SÁENZ GARZA, MOISÉS

	

Nació en El Mezquital, municipio de Apodaca, N.L., el 16 de febrero de
1888; murió en Lima, Perú, el 24 de octubre de 1941.  Estudió en el
Colegio Civil de Monterrey y en la preparatoria de la Escuela
Presbiteriana de Coyoacán. Maestro por la Escuela Normal de Jalapa y
doctor en ciencias y en filosofía por la Universidad de Columbia, fue
director de Educación en Guanajuato y en el Distrito Federal; director
de la Escuela Nacional Preparatoria y de la Escuela de Verano de la
Universidad Nacional Autónoma de México; catedrático de filosofía de
la Escuela Nacional de Maestros; oficial mayor, subsecretario y
secretario de Educación Pública; director general de la Beneficencia
Pública, presidente del Comite de Investigaciones Indígenas y ministro
de México en Dinamarca, Ecuador y Perú. Organizó las escuelas rurales
y las misiones culturales.  Fue el principal organizador del Primer
Congreso Indigenista, reunido en Pátzcuaro (1940), director del
Instituto Indigenista Interamericano y autor de un programa para la
creación del Departamento de Asuntos Indígenas y para la protección
legal del indio mexicano.  Estableció bibliotecas ambulantes. Creó la
educación secundaria. Muchos de sus trabajos de investigación
científica sobre problemas indígenas están inéditos. Publicó, entre
otros, los siguientes libros: Some mexican
problems (1926), El sistema de escuelas rurales
en México (1927), Sobre el indio peruano y su
incorporación al medio nacional (1933), Carapan.
Bosquejo de una experiencia (1936), México
íntegro (1939) y Perú. Joyas, telas,
cerámica (1947).




	SAÉTA, FRANCISCO JAVIER

	
Nació en Piazza Armerina, Sicilia, Italia, en 1664; murió en
Caborca (Son.) en 1695. A los 15 años de edad comenzó su noviciado con
los jesuitas en Palermo. Después de 11 de estudios, solicitó permiso
para misionar en Nueva España o Filipinas. Con esa idea, estudió
español y, obtenida la autorización en 1692, zarpó de Cádiz.  Una vez
en México, continuó sus estudios en el Colegio Máximo de San Pedro y
San Pablo, y luego en el del Espíritu Santo en Puebla.  Destinado a
Sonora, llegó en el verano de 1694 a Mitape, pero como el visitador
general de las misiones, Juan Muñoz de Burgos, no se encontraba allí,
fue a buscarlo a la misión de Dolores, donde conoció al padre Eusebio
Francisco Kino. Asignado a la recién fundada misión de Caborca (La
Concepción), tomó posesión de ella el 21 de octubre de 1694, bajo el
patrocinio de Kino, quien liberalmente le proporcionó simientes,
herramientas, mulas y ganado. La extrema pobreza de los caborqueños lo
obligó a trabajar con sus propias manos en la fábrica de la casa cural
y a sembrar hortalizas y trigo. Carecía de sayal, frazadas, chomite
(estambre o chaquira) y piciete (tabaco) y se valía de espinas, a
falta de plumas de aves, para escribir a sus superiores. El 2 de abril
de 1692, indios pimas alzados le dieron muerte a él y a cuatro indios
ópatas, sus sirvientes. Días después, sus cuerpos fueron incinerados y
los restos del padre Saéta sepultados en la iglesia de Cucurpe. El
asesinato de Caborca dio motivo a la matanza de El Tupo consumada por
los españoles y a que los indios pimas, en represalia, se alzaran e
incendiaran San Ignacio de Caburica y San José de los Imuris. La paz
con los pimas se firmó hasta el 7 de agosto de 1795, pero el resabio
de odio de la matanza de El Tupo, trasmitido de generación en
generación, perduró entre la tribu hasta mediados del siglo XVIII.


Véase : �Anónimo. Notas sobre
Sonora. Caborca. Francisco Javier Saéta, La Matanza de El Tupo�,
en Memorias de la Academia Mexicana de la Historia,
correspondiente de la Real de Madrid (1970).




	SAGRADA FAMILIA, MISIONEROS DE LA

	

Congregación religiosa clerical de derecho diocesano fundada el 12 de
diciembre de 1935 en la ciudad de Zamora, Mich., por el sacerdote José
Ochoa Gutiérrez. El instituto fue erigido canónicamente por el
obispo José Gabriel Anaya en la parroquia de la Purísima, el 4 de
junio de 1948. Sus actividades principales son las misiones, la
enseñanza, la catequesis y las obras sociales. La rama femenina es la
Congregación de Operarias de la Sagrada Familia. En 1939, cuando el
padre fundador fue nombrado párroco de Uruapan, se mudó
también a esa ciudad el pequeño grupo de misioneros, mientras las
religiosas permanecieron en Zamora. En 1985 la congregación tenía
40 miembros y las siguientes casas: la generalicia, el noviciado, el colegio
Casa del Niño y la parroquia de la Sagrada Familia en Uruapan; el
Colegio González Valencia en Canatlán, Dgo.; una misión en
La Concordia, Chis.; la parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe en La
Mira, Mich.; una casa de estudios en Morelia; el Colegio Vivanco en Quiroga,
Mich.; una misión en Sabancuy, Camp.; y el Colegio San Juan Bautista de
La Salle en Sombrerete, Zac.




	SAGRADA FAMILIA, OPERARIAS DE LA

	


Congregación religiosa laical de derecho diocesano fundada en Zamora,
Mich., el 19 de junio de 1940, por el sacerdote José Ochoa Gutiérrez
y sor María Soledad Prado Aguilar. El instituto recibió la
aprobación diocesana el 11 de enero de 1948. Sus actividades principales
son la atención de colegios, hospitales, centros de catecismo y misiones,
especialmente en pueblos menores de 10 mil habitantes. En 1985 el instituto tenía
152 religiosas profesas distribuidas en 28 comunidades: centros de evangelización
en Ángel Albino Corzo, Chis., Pichataro, Mich. y San Isidro Arenal, Oax.;
centros de promoción social en Jaltenango, Chis. y Tarécuato,
Mich.; escuelas primarias en Cerrito Colorado, Corona (Vía Peribán),
Pareo, Sahuayo, San Ángel Zurumucapio, San Antonio Goha, San Francisco,
San Sebastián, Santiaguillo, Tendeparacua, Urapa, Villamar, Villamendoza
y Zurumbeneo, Mich., Huescalapa, Jal. y La Concordia, Chis.; un colegio en
Urineo, Gto.; el hospital San José, en Zamora; una casa de estudios en
Guadalajara; un centro de descanso en Jicolón, Mich., un servicio
asistencial en La Paz, B.C.S. y el noviciado en Zamora.




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

	

Es una de las advocaciones bajo las cuales la Iglesia católica
honra a Cristo resucitado. La devoción surgió oficialmente como réplica
a las concepciones calvinistas y jansenistas de los siglos
XVI y XVII
, caracterizadas por el temor y la angustia que provocaba la creencia
de que una gran parte de la humanidad sería excluida inexorablemente de
la salvación. El 25 de enero de 1765, 90 años después de
las �apariciones� del Sagrado Corazón de Jesús a Santa
Margarita María Alacoque, la Congregación de Ritos decretó
que el viernes siguiente a la octava de Corpus fuera consagrado a esta devoción
con una misa solemne y oficio propios. Pío IX extendió esta fiesta
a la Iglesia universal en 1856 y Pío XI la declaró como de primera
clase en 1928. Refiere Matías de la Mota Padilla (véase) que hacia
1742 ya existía en la iglesia de monjas de Jesús María, en
Guadalajara (Jal.), una cofradía del Corazón de Jesús, cuya
imagen titular él conoció. Esta devoción fue propagada
posteriormente por el obispo Juan Cruz Ruiz de Cabañas y Crespo. Las
primeras imágenes del Sagrado Corazón de Jesús se
fabricaron en Tlaltenango (Zac.), en el taller de un escultor indígena
cuyo nombre se ha olvidado. La primera la hizo por encargo de los esposos
Antonio Cordero y María Cándida y fue colocada en una habitación
de su hacienda La Labor de Santa Gertrudis, en jurisdicción de Mexticacán
(Jal.). Era la figura de un corazón circundado por espinas, coronado por
llamas y rematado por una cruz. Esta imagen fue puesta a la pública
veneración en 1788; el 15 de marzo de 1793 se inició la construcción
del santuario en la hacienda de los esposos Cordero, se concluyó la obra
en agosto de 1794 y para 1800 el Sagrado Corazón, colocado en una
custodia de plata, ya tenía a su alrededor unos 2 mil exvotos donados por
los fieles de diversos lugares del país. Por disposición del
obispo Cabañas el santuario quedó sujeto a la mitra de Guadalajara
y, a su muerte, ahí fueron enterrados sus restos. El obispo José
de Jesús Ortiz (1902-1912), deseoso de evitar que la veneración se
centrara en la sola figura del corazón, mandó hacer una escultura
de Jesús, de tamaño natural, en cuyo pecho se colocó la
pieza procedente de Tlaltenango. Esta primera imagen de bulto es obra de Brígido
Ibarra y representa a Jesús en pie sobre unas nubes, vestido con túnica
blanca de media talla y cubierto desde los hombros con un manto rojo; la mano
derecha alzada en actitud de bendecir y la izquierda sobre el pecho, mostrando
el símbolo cardiáceo. En noviembre de 1881 el arzobispo Pedro Loza
y Pardavé hizo la dedicación de otro pequeño santuario en
honor del Sagrado Corazón, en la antigua parroquia de Zapotlán el
Grande (hoy Ciudad Guzmán); en él se colocó una imagen
llevada de París, copia de una pintura del italiano Pompeo Batoni. Estas
dos esculturas sirvieron de modelo a un sinnúmero de imágenes. En
la actualidad, el Sagrado Corazón de Jesús es patrono de
santuarios, diócesis, parroquias y vicarías, y en su honor se han
fundado congregaciones religiosas, pías sociedades y cofradías.




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, HERMANAS DEL

	
Congregación religiosa laical de derecho pontificio fundada en
la ciudad de México el 15 de marzo de 1912 por la madre Elisa
Margarita Berruecos y Juvera. Fue aprobada como pía unión por el
arzobispo José Mora y del Río, y como congregación religiosa por el
arzobispo Luis María Martínez, el 12 de octubre de 1947. El
decretum laudis y la aprobación definitiva le
fueron otorgados por el papa Juan Pablo II el 10 de junio de 1979. Su
finalidad específica es la educación de la juventud abandonada, y sus
actividades principales son la atención de casas-hogar, internados y
guarderías. En 1985 tenía su casa central, el noviciado y dos
internados en Tacubaya; casas de cuna en las ciudades de México,
Mexicali, Morelia, Querétaro y Tijuana; casas-hogar en México, Ciudad
Victoria, Guaymas, Puebla y Tijuana; una guardería en Tampico, la
Ciudad de los Niños en Pachuca y la Escuela Rafael Hernández Villar en
Puebla.




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, HIJAS DEL

	
Congregación laical de derecho pontificio fundada el 2 de
febrero de 1886 en Guadalajara, Jal., por el obispo Atenógenes Silva y Álvarez Tostado y sor
María Natividad de Jesús Venegas de la Torre. Recibió la aprobación
diocesana el 24 de julio de 1930, el decretum
laudis el 21 de abril de 1974 y la aprobación definitiva el
25 de marzo de 1983. Sus actividades principales son la atención de
sanatorios, hospitales, asilos, dispensarios y casas de evangelización
y de misión. El instituto se inició en un hospital construido a
iniciativa de Guadalupe Villaseñor de Pérez Verdía, a la sazón
presidenta de la Conferencia del Sagrado Corazón de Jesús, rama de las
Conferencias de San Vicente de Paul. Cien años después la congregación
tenía 170 religiosas profesas distribuidas en Jalisco: casa
generalicia, noviciado, Casa del Sacerdote, Cruz Roja y centro de evangelización en
Guadalajara: Sanatorio del Sagrado Corazón en La Barca, asilos de
ancianos en Guadalajara y Santa Anita; en Sonora: hospitales civiles
en Guaymas, Agua Prieta y Cananea, asilo de ancianos en esta localidad
y Sanatorio Licona en Hermosillo; en Sinaloa: sanatorio y Cruz Roja en Mazatlán; en Guanajuato:
sanatorio en Salvatierra; en Nayarit: Sanatorio La Loma en Tepic; en
el Distrito Federal: casa de ejercicios en Tlalpan; y en Chiapas:
misión y dispensario médico en Suchiapan.




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, SOCIEDAD DEL

	
Congregación religiosa laical de derecho
pontificio fundada el 21 de noviembre de 1800 en París, Francia, por
Santa Magdalena Sofía Barat, bajo la dirección del sacerdote
José Varín. Obtuvo el decretum laudis en mayo de 1826 y la
aprobación definitiva el 22 de diciembre siguiente. Su actividad
principal es la atención a colegios, hogares universitarios, movimientos
de juventud, comunidades de base y cooperativas. La Sociedad se
estableció en la ciudad de México en abril de 1883; luego se
expandió a San Luis Potosí (1886), Guanajuato (1887), Guadalajara
(1895), Monterrey (1908) y otras localidades. En 1985 tenía 134
religiosas profesas en el país, distribuidas en las siguientes casas:
residencia, noviciado y centro de educación en la ciudad de
México; centros: de pastoral indígena en Cerocahui (Chih.) y
Tepic; de evangelización en Tacotalpa y Ciudad Pemex (Tab.) y de
educación popular en Cardonal (Hgo.) y Guadalajara; colegios en esta
ciudad y San Luis Potosí; escuelas en San Pedro Garza García
(N.L.) y Colima; y residencia de apoyo a la Universidad de Monterrey.




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y DE LOS POBRES, HERMANAS DEL

	
Congregación religiosa laical de
derecho diocesano fundada en la ciudad de Guadalajara en 1886 y erigida
canónicamente el 12 de diciembre de 1899 en Colima por el obispo
Atenógenes Silva y Álvarez Tostado y la señorita Isaura de
la Cueva. Recibió la aprobación diocesana el 12 de diciembre de
1899, confirmada en 1975. Sus actividades principales son la atención de
colegios (de enseñanza primaria, secundaria y comercio), casas hogar
para niñas, centros de catecismo y misiones. A partir de 1901 el
instituto tiene su casa generalicia en la ciudad de Morelia. En 1985
tenía 185 religiosas profesas y 41 casas, de las cuales 16 son colegios;
siete, casas hogar para niños o niñas; cuatro, internados para
niños o señoritas; ocho, escuelas (una secundaria, tres
comerciales y cuatro para adultos); cinco, centros de catecismo; y una,
misión. Los principales colegios que atiende el instituto son: Guadalupe
Victoria en Morelia, José María Morelos en Puruándiro,
Gabriela Mistral en Sahuayo, Santa María en Santa María de Guido,
Cristóbal Colón en Tuxpan y Juana de Arco y Juan Sandoval en
Uruapan, todos en Michoacán; América en Celaya, Solar Infantil en
Oaxaca, Pochutla en la población de este nombre y Vicente Ferrer en
Juchitán, en Oaxaca; y Vianney en Rincón de Tamayo, Gto.




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y DE LOS POBRES, SIERVAS DEL

	
Congregación religiosa laical de
derecho pontificio fundada el 13 de diciembre de 1885 en la ciudad de
León, Gto., por el presbítero José María de Yermo y
Parres. Recibió la aprobación diocesana en la ciudad de Puebla el
15 de agosto de 1895, el decretum laudis el 10 de mayo de 1907, y la
aprobación definitiva el 8 de abril de 1910. Sus actividades principales
son la enseñanza, las misiones y la atención de hospitales y
asilos de ancianos. En 1985 el instituto tenía 650 religiosas profesas y
sostenía 31 escuelas primarias, 22 secundarias, tres normales, 10 casas
misión, tres hospitales y dos asilos de ancianos. La casa generalicia y
el noviciado están en la ciudad de Puebla; los demás centros de
actividad, enunciados por circunscripción eclesiástica, se
encuentran en Campeche (dos colegios y una misión), Ciudad Victoria (una
escuela e internado), Ciudad Madera (dos escuelas), Chetumal (una escuela e
internado), Chihuahua (dos escuelas, un internado y un dispensario),
León (tres escuelas e internados), Mexicali (una misión),
México (una escuela y un internado), Monterrey (una escuela e
internado), Guadalajara (una escuela y una casa hogar), Papantla (un hospital),
Puebla (un asilo, una casa de reposo y dos internados), Saltillo (una escuela e
internado y un hospital), San Luis Potosí (una escuela e internado),
Tabasco (un colegio), Tampico (un asilo de ancianos), Tarahumara (siete
internados y escuelas misión), Tehuantepec (tres internados y escuelas
misión), Tijuana (un hospital e internado), Tlaxcala (dos internados),
Toluca (dos escuelas), Tulancingo (una escuela e internado), Jalapa (dos
escuelas e internados) y Yucatán (dos escuelas e internados y una
normal).




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y DE SANTA MARÍA DE GUADALUPE, MISIONERAS DEL

	
Congregación religiosa laical de derecho pontificio fundada en septiembre
de 1926 en la ciudad de Guadalajara por María Amada del Niño Jesús
(Sánchez Muñoz). Recibió la aprobación pontificia el
29 de julio de 1964. Sus actividades principales son la enseñanza, las
misiones, y la atención de asilos y seminarios. En 1985 el instituto tenía
360 religiosas profesas que atendían 18 escuelas preprimarias, 20
primarias, nueve secundarias, una preparatoria, tres normales para maestras, dos
academias comerciales, cuatro asilos para ancianos, tres casas misión,
seis seminarios, una casa de ejercicios espirituales, siete residencias de
sacerdotes religiosos y tres internados. La casa generalicia, el noviciado, el
juniorado y el postulantado están en la ciudad de México; los demás
centros de actividad, enunciados por circunscripción eclesiástica,
se encuentran en Ciudad Obregón (un seminario), Cuernavaca (dos
colegios), Durango (un colegio), Guadalajara (un colegio), La Paz (dos
colegios), Mazatlán (servicio a un seminario), México (cuatro
colegios, tres orfanatos, una casa de ejercicios y servicio a dos parroquias y
una universidad), Monterrey (dos asilos y un orfanato), Puebla (un colegio),
Saltillo (un asilo y una parroquia), San Cristóbal de las Casas (dos
colegios misión), San Luis Potosí (atención a dos
seminarios), Tabasco (un colegio), Tapachula (un centro misional y un orfanato),
Tlalnepantla (servicio a un seminario y un colegio), Tula (un centro misional y
un orfanato), Tulancingo (un colegio), Tuxtla Gutiérrez (dos internados,
dos casas misión y tres colegios) y Toluca (un colegio).




	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y SANTA MARÍA DE GUADALUPE, HIJAS DEL

	
Congregación religiosa femenina laical de derecho pontificio
fundada en la ciudad de Zacatecas el 12 de octubre de 1895 por el
canónigo José Anastasio Díaz López y María de la Paz Díaz. Recibió la
aprobación diocesana el 12 de junio de 1903, y la definitiva el 12 de
mayo de 1962. Sus actividades principales son la enseñanza, la
catequesis y las misiones. La casa generalicia y el noviciado están en
la ciudad de Zacatecas; los demás centros de actividad, en 1985,
enunciados por circunscripción
eclesiástica, se encontraban en Aguascalientes (un colegio),
Culiacán (un colegio y un seminario), Durango (dos colegios),
Guadalajara (un pensionado y un juniorado), Hermosillo (un colegio),
Jesús María o Nayar (una misión entre indígenas huicholes), Mazatlán
(un instituto), Mexicali (un colegio), México (una residencia y un
colegio), Nayarit (una misión entre indígenas), San Andrés Tuxtla (un
colegio), San Luis Potosí (tres colegios), Tampico (un colegio) y
Zacatecas (dos centros de evangelización, una casa de reposo, dos
internados y 16 colegios).




	SAGREDO, RAMÓN

	Nació
en Real del Monte, Hgo., en 1834; murió en la ciudad de México en
1873. De 1854 a 1859 estudió en la Academia de San Carlos. Fue
discípulo de Pelegrín Clavé. Presentó en las
exposiciones de la propia Academia: en 1856, El Bautista mostrando a dos
apóstoles al Salvador  e Ismael en el desierto (segundo
premio, hoy en el Museo de Querétaro); en 1857, Los discípulos
de Emaús, cuadro que se consideró el �más bello
de la escuela de Clavé�; y en 1858, La muerte de
Sócrates (tercer premio). Estas dos últimas pinturas se
conservan en el Museo Nacional de Artes Plásticas. Colaboró en la
decoración de la cúpula de La Profesa. En las paredes de las
galerías de San Carlos pintó medias figuras de artistas antiguos
y modernos, inspirándose en el hemiciclo de Paul Delaroche en
París. Por encomienda de Maximiliano y bajo la dirección de
Rebull, hizo en 1865 el retrato de Vicente Guerrero, que ahora se encuentra en
el Palacio Nacional. Sin esperar mucho de la pintura instaló un taller
de fotografía. Entregado a la vida bohemia, se quitó la vida. En
opinión de Altamirano, pudo ser el primero de los pintores de su
época.
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    Vicente Guerrero de Ramón Sagredo
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	SAGUARO

	
Carnegiea gigantea
(Engelman) Britton y Rose. Órgano de la familia de las cactáceas,
es una especie arbórea que mide de 15 a 30 m de altura y de 40 a 75 cm
de diámetro, sin ramificaciones durante algunos años y
después con una, cinco y a veces hasta 20 ramas mesótonas (que
salen cerca del centro de la principal), encorvadas en la base y ascendentes
después, a menudo con nuevas ramificaciones; tiene de 12 a 30 costillas
prominentes; areolas distantes de 2 a 2.5 cm entre sí en la parte
mediana del tallo, pero coalescentes (contiguas) en la parte superior,
provistas de abundante fieltro de color café y de 15 a 30 espinas
grisáceas o con tintes rosados, sabuladas, la central más
robusta; ésta llega a medir 7 cm de largo en la porción inferior
del tronco viejo; en la superior las espinas son divergentes, de 2.5 a 3.8 cm
de largo, aciculares y en los tallos jóvenes son aplanadas o anguladas,
de color café amarillento. Las flores son nocturno-matutinas, gruesas,
de 10 a 12 cm de largo por 9 a 12 de ancho, polinizadas por murciélagos,
con segmentos exteriores blanco verdosos e interiores blancos, obovados,
ondulados, con el ápice redondeado; las escamas del pericarpelo y del
tubo de la flor son anchas y cortas, lisas, de forma obovoide a elipsoide, con
axilas lanosas, estambres blancos y numerosos, estilo grueso (de 5 a 6 cm de
largo) que termina en los lóbulos (12 a 18) del estigma; éstos
son lineales, emergentes y convergentes, hasta tocarse en los extremos. Florea
en julio. El fruto es carnoso, rojo o púrpura, de 6 a 9 cm de largo,
cubierto de escamas poco desarrolladas, obovoide o elipsoide, dehiscente por
medio de tres hendiduras longitudinales que exponen los punículos
abundantes y rojos, que caen cuando se secan. Las semillas son negras y miden
cerca de 1 mm de largo. Esta especie da un aspecto muy peculiar a las zonas
áridas donde vive. Forma verdaderos bosques con miles de individuos.
Evita el desecamiento total del ambiente, pues un sólo ejemplar acumula
algunas toneladas de agua en su tallo. Los frutos, ligeramente azucarados, son
comestibles por hombres y pájaros, y se recolectan antes de que se
sequen; se consumen crudos o en conserva; del jugo se hacen refrescos y una
miel semejante a la de tuna. Las semillas contienen aceite, y con ellas se
prepara una especie de pinole que comen pollos y aves. Con la madera se
fabrican chozas abrigos, corrales, muebles modernos y baratijas; sirve
también como combustible. Según estudios realizados
recientemente, el saguaro contiene diversos antibióticos y
antihemorrágicos. Los indígenas mexicanos emplean tajadas del
tallo para detener hemorragias y evitar infecciones. Se dice que el jugo de
esta planta también forma parte de una mezcla que utilizan los mayos
para curar el cáncer y ciertos tipos de úlceras. Esta especie se
encuentra en el desierto de Sonora, Chihuahua, Baja California, Arizona y
Colorado. Según Lyman Bensons, en el territorio norteamericano se
encuentra siempre en pendientes orientadas hacia el sur para protegerse de los
vientos que soplan del norte; pero en México, más cálido,
se halla invariablemente en declives orientados hacia el norte, como sucede con
muchas otras especies del hemisferio. En el extremo septentrional de su
habitat, donde es menor la altitud, la temperatura no es un factor
crítico para su supervivencia, pues los individuos se encuentran siempre
en lugares donde hay algo de agua. En Tucson, Arizona, se ha creado el parque
Saguaro National Monument.




	SAHAGÚN, BERNARDINO DE

	

Nació en Sahagún, reino de León, España, entre 1499
y 1500; murió en la ciudad de México en 1590. Su apellido era
Ribeira y lo trocó por el de su villa natal. Estudió en Salamanca
y llegó a la Nueva España en 1529 con el fraile Antonio de Ciudad
Rodrigo y 19 frailes más de la Orden de San Francisco. Era de muy buena
presencia, por lo cual dice fray Juan de Torquemada que �lo escondían
los religiosos ancianos a la vista de las mujeres�. Los primeros años
de su residencia los pasó en Tlalmanalco (1530-1532) y luego fue guardián
del convento de Xochimilco y, por lo que se conjetura, su fundador (1535). Enseñó
latinidad en el Colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco durante cinco años
a partir de su fundación, el 6 de enero de 1536; y en 1539 era lector en
el convento anexo a la escuela. Entregado a varios menesteres de su Orden anduvo
por el valle de Puebla y la región de los volcanes (1540-1545). Vuelto a
Tlatelolco, permaneció en el convento de 1545 a 1550. Estuvo en Tula en
1550 y 1557. Fue definidor provincial (1552) y visitador de la Custodia del
Santo Evangelio, en Michoacán (1558). Trasladado al pueblo de Tepepulco
en 1558, permaneció allí hasta 1560, pasando en 1561 de nueva
cuenta a Tlatelolco. Allí duró hasta 1585, año en que fue a
residir al convento Grande de San Francisco de la ciudad de México, donde
permaneció hasta 1571 para regresar otra vez a Tlatelolco. En 1573 predicó
en Tlalmanalco. Fue de nuevo definidor provincial de 1585 a 1589. Falleció
a los 90 o poco más años, en el convento Grande de San Francisco
de México, aureolado con la fama de hombre sano, fuerte, gran trabajador,
sobrio, prudente y amoroso con los indios. Dos notas parecen escenciales en su
carácter: la tenacidad, demostrada en 12 lustros de pródigo
esfuerzo en favor de sus ideas y de su obra; y el pesimismo, que ensombrece con
amargas reflexiones el fondo de su escenario histórico.
Vivió en una época de transición de
dos culturas, y pudo percatarse que la mexica iba a desaparecer absorbida por la
europea. Se adentró con singular tesón, comedimiento e
inteligencia en las complejidades del mundo indígena. Movíale en
ello su celo de evangelizador, pues en posesión de ese conocimiento
pretendía combatir mejor la religión pagana autóctona y
convertir más fácilmente a los indígenas a la fe de Cristo.
A sus trabajos escritos como evangelizador, historiador y lingüista, les
dio diversas formas, corrigiéndolos, ampliándolos y redactándolos
como libros distintos. Escribió en náhuatl, idioma que poseyó
a la perfección, y en castellano, agregándole latín. Desde
1547 empezó a investigar y recopilar datos acerca de la cultura,
creencias, artes y costumbres de los antiguos mexicanos. Para llevar a cabo su
tarea con éxito, inventó y puso en marcha un método moderno
de investigación, a saber: hizo cuestionarios en náhuatl, valiéndose
para elaborarlos de los estudiantes del Colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco,
avanzados en �romance�, esto es, en latín y castellano, al
tiempo que eran peritos en náhuatl, su lengua materna. Estos
cuestionarios los leyó a los indios que encabezaban los barrios o
parcialidades, quienes le mandaron indígenas ancianos que le prestaron
tan inapreciable ayuda, que se les conoce como los �informantes de Sahagún�.
Éstos fueron de tres lugares: a) Tepepulco (1558-1560), quienes
elaboraron los Primeros memoriales; b) Tlatelolco (1564-1565), quienes
hicieron los Memoriales con escolios (a ambas versiones se les
identifica con los llamados Códices Matritenses); y c) la ciudad
de México (1566-1571), en donde realizó Sahagún una nueva
versión, mucho más completa que las anteriores, ayudado siempre
por su equipo de estudiantes de Tlatelolco. Este tercer texto definitivo es la
Historia general de las cosas de Nueva España. En 1570, por
razones económicas, paralizó su obra, viéndose obligado a
redactar un Sumario de su Historia, que envió al Consejo de
Indias. Este texto está perdido.  Otra síntesis se envió al
papa Pío V, y se conserva en el Archivo Secreto Vaticano. Se intitula
Breve compendio de los soles idolátricos que los indios desta Nueva
España usaban en tiempos de su infidelidad. Por intrigas de los
frailes de su misma Orden, el rey Felipe II mandó recoger, en 1577, todas
las versiones y copias de la obra de Sahagún, ante el temor de que los
indígenas siguiesen apegados a sus creencias si éstas se
conservaban en su lengua. Cumpliendo esta orden terminante, Sahagún
entregó a su superior, fray Rodrigo de Sequera, una versión en
lengua castellana y mexicana. Esta versión la llevó a Europa el
padre Sequera en 1580, por lo que se conoce con el nombre de Manuscrito o
copia de Sequera y se identifica con el Códice Florentino. Su
equipo de estudiantes trilingües (latín, castellano y náhuatl)
lo formaron Antonio Valeriano, de Azcapotzalco; Martín Jacobita, del
barrio de Santa Ana o de Tlatelolco; Pedro de San Buenaventura, de Cuautitlán;
y Andrés Leonardo. Sus copistas o pendolistas fueron Diego de Grado, del
barrio de San Martín; Mateo Severino, del barrio de Utlac, Xochimilco; y
Bonifacio Maximiliano, de Tlatelolco, y quizá otros más, cuyos
nombres se han perdido.
Fue Sahagún creador de un método riguroso de
investigación científica, si no el primero, puesto que fray Andrés
de Olmos se le adelantó en tiempo de sus indagaciones, sí el más
científico, por lo que se le considera el padre de la investigación
etnohistórica y social americana, anticipándose dos siglos y medio
al padre Lafitan, generalmente considerado por su estudio de los iroqueses como
el primer gran etnólogo. Logró reunir un extraordinario arsenal de
noticias de boca de sus informantes, relativas a la cultura mexícatl. Las
tres categorías: lo divino, lo humano y lo mundano, de honda tradición
medieval dentro de la concepción histórica, encuéntranse en
la obra de Sahagún. De ahí que exista una estrecha relación
en el modo de concebir y escribir su Historia con la obra de
Bartholomeus Anglicus intitulada De propietatibus rerum… en romance
(Toledo, 1529), libro muy en boga en su época, lo mismo que con las obras
de Plinio el Viejo y Alberto el Magno.
Su Historia, que es una enciclopedia de tipo
medieval, modificada por los conocimientos renacentistas y los de la cultura náhuatl,
presenta la labor de varias manos y varios estilos, ya que intervino en ella su
equipo de estudiantes desde 1558, por lo menos, hasta 1585. En ella se percibe
con claridad meridiana su filiación, con tendencia pictográfica, a
la llamada escuela de México-Tenochtitlan, de mediados del siglo
XVI, con el estilo �azteca revivido�,
así como con el movimiento de europeización de las figuras.
Toda esta abundante y magnífica información
permanecía en el olvido, hasta que Francisco del Paso y Troncoso �profundo
conocedor del náhuatl y gran historiador� publicó los
originales conservados en Madrid y en Florencia con el título de Historia
general de las cosas de Nueva España. Edición parcial en facsímile
de los Códices Matritenses (5 vols.; Madrid, 1905-1907). El tomo
quinto, primero de la serie, trae las 157 láminas de los 12 libros del
Códice Florentino que se conserva en la Biblioteca Laurentiana de
Florencia. De una copia de la Historia de Sahagún, que se
encontraba en el convento de San Francisco de Tolosa, España, proceden
las ediciones que hicieron Carlos María de Bustamante (3 vols.,
1825-1839), Irineo Paz (4. vols., 1890-1895) y Joaquín Ramírez
Cabañas (5 vols., 1938). La edición más cumplida en
castellano es la del padre Ángel María Garibay K., con el título
Historia de las cosas de Nueva España, escrita por Bernardino de
Sahagún y fundada en la documentación en lengua mexicana recogida
por los naturales (5 vols., 1956). El historiador español Manuel
Ballesteros Gaibrois ha dado a la estampa los Códices Matritenses de
la Historia General de la Cosas de Nueva España (2 vols.; Madrid,
1964). Ha sido también publicada y hay traducciones en latín, por
Biondelli; al alemán, por Smidt, Schultze Jena, Seler y Shams; al francés,
por Jourdanet y Simeón; y al inglés por Bandelier, Cornyn y
Charles E. Dibble y Arthur J.O. Anderson: The Florentine Codex. General
History of the things of New Spain (12 vols.; Santa Fe, Nuevo Mexico,
1950-1965). Hay también numerosas selecciones de la extensa obra
sahaguntiana.
Véase: Manuel
Ballesteros Gaibrois: �Los manuscritos matritenses de
Sahagún�, en Akten des 34 Internationalen Amerikanisten
Kongress Wien 1960 (Viena, 1962); Manuel Carrera Stampa: �Fuentes para
el estudio del mundo indígena. Culturas del Altiplano. I. Anales,
relaciones, crónicas e historias�, en Memorias de la
Academia Mexicana de la Historia, correspondiente de la Real de
Madrid (1963); Alfredo Chavero:
Sahagún (1877); Joaquín
García Icazbalceta: Biografías. Obras
(1896); Ángel María Garibay K.: �Versiones discutibles del texto
náhuatl de Sahagún�, en Tlalocan (1952), y
�Fray Bernardino de Sahagún, relación de los textos que no
aprovechó en su obra. Su método de investigación�, en
Aportaciones a la investigación folklórica
(Colecciones de Cultura Mexicana, 1955); Edgard L. Hewett:
�Fray Bernardino de Sahagun and the great Florentine
Codex�, en Papers of the School of American
Research, Archaeological Institute of America (Washington,
1944); Wigberto Jiménez Moreno:
Fray Bernardino de Sahagún y su obra (1939);
Nicolau d'Olwer: Historiadores de América. Fray Bernardino
de Sahagún (1952); José Fernando Ramírez L.: �Códices
mejicanos de fray Bernardino de Sahagún�, en Anales del
Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología (1903);
Donald Robertson: �The manuscripts of
Sahagun� , en Mexican manuscripts painting
on the early colonial period. The metropolitan schools (New
Haven, 1959).
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    Animales descritos por Bernardino de Sahagún
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    Animales descritos por Bernardino de Sahagún
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    Fray Bernardino de Sahagún
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    Reproducción de un códice de Sahagún
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	SAHAGÚN, LUIS

	
Nació en
Sahuayo, Mich., en 1900; murió en la misma ciudad en 1978. Inició
sus estudios de pintura y dibujo con el maestro José Vizcarra, en
Guadalajara, y los concluyó en la Academia Libre del Desnudo y en el
Círculo de Bellas Artes de Roma. Volvió a México en 1932.
Pintó por encargo de Lázaro Cárdenas una serie de
personajes y de paisajes de Michoacán. En 1939 fundó el
Círculo de Bellas Artes y organizó una galería.
Enseñó pintura y dibujo durante 30 años. Entre sus
más destacados discípulos figuran Martha Chapa, Luis Nishizawa,
Nicolás Moreno y Froylán Ojeda. Buena parte de sus apuntes
tomados en Roma fueron recogidos en un volumen (Intimidad del paisaje,
1973), con introducción de Francisco Cabrera. Sahagún ha dicho de
sí mismo: �En la composición me acerco a los barbizonianos,
que la definían como aquello que imaginamos, después de haber
tomado lo más posible de las cosas exteriores. La composición,
como la forma, es intuitiva en su origen y es parte de nosotros�. Expuso
por última vez en la Escuela Nacional de Artes Plásticas
(1976).




	SAHAGÚN DE ARÉVALO LADRÓN DE GUEVARA, JUAN FRANCISCO

	
Nació en la capital de Nueva España en fecha que se ignora;
murió en la propia ciudad en 1761.  Se graduó de bachiller en las
facultades de Filosofía y de Teología de la Universidad de México. Fue
presbítero domiciliario del arzobispado y capellán de las franciscanas
descalzas del monasterio de Corpus Christi. Investigó con gran
dedicación y conoció �las noticias curinas y peregrinas de los
acasos y sucesos más notables� ocurridos en la ciudad. Continuó
la publicación de la Gaceta de México, iniciada
por Castorena y Ursúa en 1722 (v. GACETAS), desde el año de 1728 al de 1742
�157 números� con el propósito de �recomendar a la
prosperidad los casos y sucesos loables de este reino para excitar con
nobles impulsos a su imitación�. Logró, por sus trabajos, que el
marqués de Casa-Fuerte expidiera en su favor, el 3 de agosto de 1733,
el título de �Primer y General Cronista e Historiador� de la
ciudad de México, tareas que atendió durante 15 años. Fue sepultado en
el Hospital de Jesús.




	SAHUMADOR

	
Artefacto de piedra o barro útil para contener trozos de carbón,
madera, copal o hierbas en ignición, con objeto de producir humo y
olores, lo cual tiene connotación mágico-religiosa. En Mesoamérica
está documentado su uso desde el periodo Formativo o de las Aldeas
medio y superior (1000 a 300 a.C., según la región): la deidad del
fuego, Huehuetéotl (el dios viejo) aparece representado como un
anciano arrugado sobre cuya cabeza hay un recipiente con fuego y
carbón. Durante el periodo Clásico, Urbano o de los Centros
Ceremoniales, estas figuras se elaboraron, en una gran variedad de
formas, en las zonas maya y teotihuacana, igual que en la Huasteca, el
Totonacapan, Oaxaca, el Occidente, el Sureste, el Norte y el
Noroeste. Dos de los más importantes estilos se desarrollaron durante
el periodo Posclásico o Militarista. En las áreas de influencia náhuat
y náhuatl los sahumadores representan efigies de dioses (Tláloc, Xipe,
Quetzalcóatl, Tezcatlipoca) y en la Mixteca son trípodes, en ocasiones
con un cuerpo globular y en otras con un plato calado unido a un mango
policromado que termina en una cabeza de serpiente de cascabel, de un
realismo sorprendente. El brasero teotihuacano y muchos de los hechos
en la costa del Golfo son de cerámica anaranjada; muchos de la
Mixteca, de barro gris, y buena parte de los producidos en la cuenca
de México y el valle poblano-tlaxcalteca, rojos. Muchos modelos se
siguieron fabricando después de la Conquista, pero su elaboración se
vio interrumpida durante los siglos XVIII y XIX. En la actualidad los
indígenas de varias localidades del pais queman copal en vasijas
trípodes que recuerdan vagamente algunos estilos mixtecos del valle
poblano-tlaxcalteca, Oaxaca y el centro de Veracruz.




	SAINZ DE BARANDA, PEDRO

	
Nació
en Campeche (Yuc.), el 13 de marzo de 1787; murió en Mérida de la
misma entidad, el 16 de diciembre de 1845. Creció entre marinos, y a la
edad de 11 años se embarcó en un navío mercante rumbo a
España en calidad de grumete. El 18 de octubre de 1803 causó alta
como guardiamarina en el departamento de El Ferrol. Promovido a alférez
de fragata el 9 de noviembre de 1804, formó parte de la
tripulación del San Fulgencio, en la escuadra a las
órdenes de Federico Gravina; y en octubre de 1805, del cuerpo de
servicio del Santa Ana, que sostuvo un combate contra el Royal
Sovereign del almirante Collingwood en Trafalgar. Herido en acción,
regresó al San Fulgencio, pasó al Príncipe de
Asturias y más tarde comandó la Cañonera 44. Se
distinguió especialmente en el combate de la costa de Chipiona. En marzo
de 1808 salió de Cádiz en el pailebote Centinela, rumbo a
La Guaira; pasó a Caracas para entregar unos pliegos oficiales,
acudió a Cuba y estuvo en su ciudad natal el 8 de agosto de ese
año. Al conocer el estado de guerra entre España y Francia,
recibió del gobernador y capitán general de la provincia de
Yucatán, Benito Pérez Valdemar, el nombramiento de comandante del
pailebote de guerra Antenor. Cumplió misiones en La Habana, Santo
Domingo, Guarico (Haití) y Pensacola. El 26 de febrero de 1815 se le
comisionó al cuerpo de ingenieros para que arreglara las obras de
fortificación del puerto de Campeche. En 1816 ascendió a teniente
del Batallón de Veteranos de Castilla. En 1820 fue electo diputado a
Cortes, pero no concurrió a ellas. Consumada la Independencia nacional,
el 28 de enero de 1822 se le eligió diputado suplente al Congreso
Constituyente. El 21 de junio fue ascendido a teniente de fragata y el 3 de
diciembre se le nombró comandante de marina en Veracruz. Defendió
al gobierno imperial de Agustín de Iturbide en contra de la
rebelión santannista. El 4 de abril de 1823 se le confió el mando
de las balandras Chalco y Chapala, con las cuales
estableció un apostadero en Campeche. Volvió a Veracruz en
noviembre siguiente, en el bergantín-goleta Margarita. En 1824
escoltó con las goletas Tampico y Papaloapan a varias
embarcaciones que trasladaban tropas a Campeche. El 27 de julio de 1825
recibió el nombramiento de comandante general del departamento de Marina
en Veracruz. Organizó y reforzó la escuadrilla mexicana que
bloqueaba la fortaleza de Ulúa �aún en poder de los
españoles� e impidió el arribo de la flota española
que llegó a socorrer a la guarnición del castillo. Agobiado por
enfermedades, solicitó su baja de la Marina de Guerra el 11 de febrero
de 1826. No obstante pretender retirarse a la vida privada, en 1830 fue
nombrado jefe político y comandante militar de Valladolid de
Yucatán, cargo del cual se separó en 1832. El 6 de noviembre de
1834 se le hizo vicegobernador del estado de Yucatán, y el 3 de enero de
1835 gobernador por unos cuantos meses. Estableció la fábrica de
hilados y tejidos La Aurora de la Industria Yucateca, en unión de Juan
Luis MacGregor. También se empeñó en fundar una escuela
lancasteriana. Volvió a la política al ser designado prefecto del
distrito de Valladolid, puesto que desempeñó hasta febrero de
1841. Falleció cuatro años después en Mérida. Fue
sepultado en el cementerio de San Antonio Xcoholté. Sus restos se
trasladaron a la catedral de Campeche y el 15 de marzo de 1987 a la Rotonda de
los Hombres Ilustres, en la ciudad de México.




	SAKAI, KASUYA

	
Nació en Buenos
Aires, Argentina, en 1927. Estudió en Japón, regresó a
Argentina en 1951, residió en Nueva York de 1963 a 1965 y llegó a
México en 1965. Pintor, crítico de arte, diseñador
gráfico y traductor, ha sido, además, profesor de arquitectura,
urbanismo y teatro en instituciones de educación superior y jefe de
redacción y director artístico de la revista Plural
(1972-1976). De 1976 a 1986 vivió fuera del país. De regreso,
continúa sus actividades docentes y de creación artística.
Ha presentado en promedio tres exposiciones de pintura al año, en el
país y en el extranjero, las más recientes en la Galería
Juan Martín (1986) y en el Museo de Arte Moderno (1987 y 1988) de la
ciudad de México. Tienen obras suyas en Argentina (museos Nacional de
Bellas Artes y de Arte Moderno de Buenos Aires, Fundación Torcuato di
Tella, Colección Minetti y Museo Juan Castagnino de Rosario),
Japón (Museo Nacional de Arte Moderno en Tokio), Brasil (museos de Arte
Moderno de Río de Janeiro y de Bahía), Estados Unidos (Museo
Universitario de Austin, la Colección Lee Ault de Nueva York y los
institutos de Arte de Washington y de Cleveland), México (Centro de Arte
Moderno de Guadalajara y El Colegio de México y Museo de Arte Moderno en
el D.F.) y otras instituciones de Israel y España.




	SAL

	
El cloruro de sodio cristalizado
(NaCl), conocido como sal común, es un compuesto mineral de
extraordinaria abundancia. Se encuentra en dos formas: sólida, como sal
de roca, y en solución como salmuera. Es transparente,
higroscópica y altamente diatérmica. Su color varía:
blanco, cuando está finamente dividida, y gris si se halla en grandes
masas. Las coloraciones amarilla, anaranjada, café, rosa o roja que se
observan en la sal, se deben al contenido de óxidos de fierro. Es muy
importante en la dieta del hombre, en virtud de que sus derivados intervienen
directa o indirectamente en la preparación o procesamiento de todo
alimento o bebida. Sus reservas son incalculables, pues a los depósitos
minerales conocidos se suman las salmueras existentes en manantiales, lagos y
océanos. Los yacimientos naturales, formados principalmente por la
evaporación de aguas marinas, contienen, además del cloruro de
sodio, sulfatos de calcio, magnesio y sodio, cloruros de magnesio y potasio,
bicarbonato de calcio y bromuro de magnesio e impurezas naturales, según
el caso, como limos, arcillas y hierro. La sal se utiliza en la industria
química (55%) y otras industrias (3%), el consumo humano (19%), el
deshielo de carreteras (11%) y en otras formas (12%). De acuerdo con los usos a
que se destina, la sal se acondiciona con aditivos que hacen las veces de
rellenos y secadores, originando los diversos tipos: común en grano,
lavada, refinada y especiales. La sal se emplea en la industria química
para producir cloro, sodio, sosa cáustica, carbonato de sodio y
cloratos; en metalurgia, para la fundición y refinación de
minerales y metales; en la industria de transformación, para preparar y
conservar alimentos, jabón, tintes, detergentes, emulsiones, cementos y
explosivos; para el tratamiento de aguas y lacas, y el blanqueo de pulpa para
fabricar papel; en cerámica, para esmaltes y vitrificantes; en farmacia,
para producir medicamentos; en textiles, como blanqueador y fijador de colores
en telas estampadas; y en la ganadería y la agricultura, como alimento
para ganado, fertilizantes, insecticidas y fungicidas. Además, es un
excelente agente de refrigeración. Compiten con este mineral gran
número de productos, pero a causa del bajo costo, la posibilidad de
sustituirla es más teórica que práctica. Algunas
sustancias químicas pueden reemplazarla en la limpieza de hielo y nieve
en las vías de comunicación. El cloruro de potasio y los
extractos artificiales la sustituyen en la mesa. En los digestores de la
industria papelera suele utilizarse en su lugar una mezcla de carbonato de
sodio y azufre. La sosa cáustica puede hacer sus veces en el tratamiento
de la bauxita para obtener alúmina. Se conocen tres métodos para
producir sal: 1. Evaporación solar, que consiste en aprovechar la
acción combinada de los rayos del sol y los vientos secos en el
tratamiento de las aguas marinas, lacustres o salmueras de cualquier
naturaleza; este sistema se usa con frecuencia por su sencillez y
economía, y consiste en hacer llegar las salmueras a una serie de
estanques de circulación y a uno de cristalización, de gran
tamaño y pequeña profundidad, donde se forman costras salinas
sucesivas al evaporarse el agua por el calor. 2. Minero, semejante al de las
minas de carbón de piedra, llamado �de salones y pilares�,
aplicado en formaciones situadas a distintas profundidades, por medio del cual
se obtiene la sal en trozos. Y 3. por solución, o sea disolviendo con
agua la sal de las formaciones o domos y bombeando estas salmueras artificiales
a la superficie, para someterlas a un proceso de evaporación o
cristalización. El método que más se emplea en
México es el de evaporación solar.

En la zona de Guerrero Negro, adyacente a la bahía de
Sebastián Vizcaíno, en Baja California Sur, se encuentra la mayor
salina del mundo, con una producción anual de 5 millones de toneladas de
sal, a partir de agua de mar. Por conducto de la empresa Exportadora de Sal
(ESSA), México aporta la cuarta parte del volumen total de ese producto
que se comercializa en el mercado internacional. México es el mayor
exportador, seguido por Australia, Holanda y Alemania Occidental. La sal
producida por ESSA se conoce como sal solar debido a que el agua de mar es
evaporada mediante la energía del Sol, en grandes extensiones de vasos
concentradores y de cristalización. La sal mexicana es reconocida
mundialmente por su excelente calidad, mucho mayor que la producida en otros
países mediante procesos similares. Su pureza es superior al 99.7% y es
comparable a la refinada en equipos mecánicos con pureza del 99.8 al
99.9%. Con una exportación anual de Dls. 55 millones,
participación al fisco por Dls. 20 millones y utilidades netas
equivalentes al 25% de sus ventas, ESSA es una de las 17 mayores empresas
exportadoras de México y una de las cinco más grandes del sector
paraestatal. Durante 1987 México produjo 6.8 millones de toneladas
métricas de sal, de las cuales ESSA aportó 5 millones y el resto
fue producido por cerca de 50 empresas, entre ellas Industria Salinera de
Yucatán, Celulosa y Derivados, y Azufrera Panamericana.

Las exportaciones del sector en los últimos
años se detallan en el siguiente cuadro:



	SAL EXPORTACIONES 




	Año 

	Volumen
(toneladas) 

	Valor (millones
de pesos) 




	1986 

	4 440 481 

	31 373 




	1987 

	4 994 944 

	75 217 




	1988 

	5 098 126 

	129 500 




	1989 

	5 526 458 

	162 948 




	1990 

	4 849 273 

	222 693 





Fuente: Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, Anuario estadístico del
comercio exterior de los Estados Unidos Mexicanos (varios
años)



	 

	1986 

	1987 




	1. Estados Unidos 

	36 663 

	35 700 




	2. China 

	19 070 

	20 000 




	3. URSS 

	17 700 

	17 700 




	4. Canadá 

	12 222 

	12 000 




	5. Alemania 

	12 300 

	12 000 




	6. India 

	11 004 

	11 000 




	7. Gran Bretaña 

	7 800 

	7 600 




	8. Francia 

	7 808 

	7 600 




	9. México 

	7 200 

	7 500 




	10. Australia 

	6 800 

	7 000 




	11. Los demás 

	53 655 

	53 900 




	
Total


	
192 222


	
192 000






Durante 1987 México exportó, por conducto de ESSA, 4.951
millones de toneladas métricas y conservó el primer lugar mundial como
país exportador. Las ventas se distribuyeron de la siguiente manera:
Japón, 56%; Estados Unidos, 28%; Canadá, 7%; Brasil, 5%; Corea, 3%; y
otros países, 1%. Las otras naciones exportadores fueron: Australia, 4
500 t; Holanda, 2 800; Alemania Occidental, 2 400; y Canadá, 2 400. La
distribución geográfica del consumo en el mundo es la siguiente:
Norteamérica, 29%; Suramérica, 4%; Europa Occidental, 23%; Europa
Oriental, 16%; Asia, 25%; África, 2%; y Oceanía, 1%. ESSA proyectó
para 1988 una producción y venta de 5.5 millones de toneladas
métricas. Este incremento se debe a la posibilidad de colocar
volúmenes adicionales en Japón durante el año, a causa de que China ha
tenido problemas para surtir a ese país la cantidad
acostumbrada. Adicionalmente, se seguiría aumentando la exportación a
Estados Unidos. ESSA está ampliando todas sus instalaciones, conforme
a un proyecto de cinco años que comenzó en 1985, para alcanzar una
capacidad de producción de 7 millones de toneladas métricas a partir
de 1991.




	SALA, ATENOR

	
Nació en Tabasco
en 1870; murió en México, D.F., en 1936. Hacendado, poseedor de
gran fortuna, propuso en su obra El problema agrario en la República
Mexicana (1912; 2a. ed., 1915) la formación de la pequeña
propiedad agrícola y la colonización por extranjeros. Otros
escritos publicados por él son: Refundición de los proyectos
de Leyes Sala y proyectos de ley para la creación del Banco
Agrícola Nacional en la República Mexicana (1914) y El
sistema Sala y el Plan de Ayala. Correspondencia sostenida con el jefe suriano
y su secretario Manuel Palafox (1919).









SALADO ÁLVAREZ, VICTORIANO - SALTALADERA



	SALADO ÁLVAREZ, VICTORIANO

	


Nació en Teocaltiche, Jal., en 1867; murió en la ciudad de México
en 1931. Pasó a Guadalajara a los 10 años de edad. Estudió
en el Liceo de Varones y en la Escuela de Leyes; obtuvo su título de
abogado en 1890. Antes, en 1888, había comenzado su carrera de periodista
como gacetillero en el Diario de Jalisco y en el
Correo y Jalisco. Desempeñó algunos cargos judiciales.
Trató localmente a hombres de letras como Puga y Acal, los López
Portillo, Gilberto Laso y los Pérez Verdía. De mi cosecha
(1898) es su primer libro. A los 32 años se trasladó, con su
esposa y sus hijos, a la ciudad de México. Colaboró en El
Imparcial y en El Mundo Ilustrado. En 1901 publicó De
autos, que reúne cuentos y sucedidos. Santiago Ballescá editó
en Barcelona, España, De Santa Anna a la Reforma (1902) y La
Intervención (1903), obras en que Salado Álvarez relató
�en forma novelesca los episodios del gran movimiento reformista que cambió
la paz de la República Mexicana�. En 1945 se reditó en México
con el título de Episodios nacionales. Ocupó por oposición
la cátedra de literatura en la Escuela Nacional Preparatoria.  De 1902 a
1906 fue diputado y después senador. En este último año pasó
a ser, en la administración de Enrique C. Creel, secretario de Gobierno
en el estado de Chihuahua. La conjura de Sarús Burr y las primeras
tentativas de conquista de México por americanos del oeste apareció
en 1908. Ese año, al lado del mismo Creel, viajó a Washington como
primer secretario de la embajada. En 1909 fue encargado de negocios; en 1910
asistió a la Cuarta Conferencia Panamericana, en Buenos Aires, como
presidente de la delegación mexicana; y en 1911 se le nombró
subsecretario de Relaciones Exteriores, quedando al frente de esa dependencia
del 26 de mayo al 26 de junio. Solicitó al presidente Madero salir del país.
Sirvió como ministro plenipotenciario en Guatemala, El Salvador y Brasil
(1911-1915). Debido a su antagonismo con Carranza, se trasladó entonces a
Europa y vivió cinco años en España. Pasó después
a San Francisco, EUA, y siguió viviendo de su pluma por el resto de su
vida. Escribió para los diarios norteamericanos La Prensa, de San
Antonio, y La Opinión, de Los Ángeles. También lo
hizo para
Excélsior y El Universal, de la ciudad de México;
El Informador, de Guadalajara; El Diario de Yucatán y
otros periódicos nacionales y extranjeros. En 1924 circuló su
libro México peregrino y el opúsculo Mexicanismos
supervivientes en el inglés de Norte-América. Desde 1908
perteneció a la Academia Mexicana de la Lengua, de la que fue secretario
perpetuo a partir de 1925. Después de su muerte se publicaron varios de
sus escritos: La vida azarosa y romántica de Carlos María de
Bustamante (Madrid, 1933); Memorias (t. I, Tiempo viejo, t.
II, Tiempo nuevo; 1946); Minucias del lenguaje (1957) y
Rocalla de la historia (1958). En ocasiones usó el seudónimo
de Don Querubín de la Ronda.




	SALAMANCA, GTO

	
Ciudad y cabecera del municipio del mismo nombre, está situada a 20°
34' 04" de latitud norte, 101° 11' 59 de longitud oeste y 1 721 m de
altitud, en la margen derecha del río Lerma, en la región del Bajío.
En 1990 el municipio tenía 206 275 habitantes (XI censo). Su nombre,
inspirado en la célebre ciudad universitaria de España, le fue
impuesto por alguno de sus primeros pobladores. El sitio prehispánico se
conocía como Xidóo, palabra otomí que significa
lugar de tepetate. En los primeros tiempos de la colonización española,
Nicolás de San Luis Montañez, fundador de Irapuato, encontró
esa aldea y la denominó San Juan Bautista Xidóo, en honor del
misionero agustino fray Juan Bautista, apóstol y benefactor de los indios
tarascos y otomíes. El virrey Antonio de Mendoza encomendó esas
tierras a Sancho y Juan de Barahona. Cuando más tarde se pactó con
los indios la paz y el reconocimiento de la propiedad de sus tierras, el virrey
Martín Enríquez de Almanza autorizó la fundación de
la villa de Salamanca, el 1° de enero de 1603. Casi nada ha trascendido de
su historia colonial. Durante la guerra de Independencia, del convento de los
agustinos se tomaron 40 mil pesos para el movimiento, y de ahí salieron
varios insurgentes �entre ellos Albino García� a extender la
revolución a otras zonas del país. En esa localidad se escribió
la primera proclama libertaria, que comenzaba así: �El 16 de
septiembre de 1810 verificamos los criollos en el pueblo de Dolores y villa de
San Miguel el Grande, la memorable y gloriosa acción de dar principio a
nuestra santa libertad�. Punto estratégico del Bajío, en
Salamanca se libró una de las batallas más importantes de la
Guerra de Reforma (véase) entre las fuerzas liberales de los generales
Manuel Doblado, Huerta y Parrodi, y el ejército de Miramón, Mejía,
Manero y Solís.
La región de Salamanca es primordialmente agrícola;
produce maíz, frijol, trigo y, en especial, tomate verde, considerado uno
de los mejores del país. En la actualidad se siembra sorgo en grandes
cantidades. Ya en tiempos de la República, en esta población se
fundó una de las primeras fábricas de loza y otra de hilados y
tejidos de lana y algodón, que posteriormente se trasladó a
Salvatierra. La planta de conservas La Fortaleza, que por años surtió
el mercado nacional de verduras y frutas enlatadas, estuvo también en
esta ciudad. Otras industrias que han contribuido a la riqueza económica
del lugar son los molinos de harina y los talleres productores de dulces de
leche, rebozos, sarapes y pieles de gamuza. En tiempos modernos le han dado a
Salamanca gran riqueza e importancia económica las plantas de destilación
y refinación de petróleo crudo y la producción de sus
derivados. La refinería de Petróleos Mexicanos Ingeniero Antonio
M. Amor, es una de las más importantes del país. Es terminal del
oleoducto que procede de Poza Rica, Ver., y posee grandes instalaciones para la
producción de materias petroquímicas. Por sus monumentales
estructuras metálicas de intrincado diseño, estas instalaciones
son verdaderas obras de arte de la tecnología moderna.
La prosperidad económica de la etapa colonial y una
profunda religiosidad dejaron en Salamanca notables testimonios del arte
novohispano. La ciudad, de casas engalanadas con fachadas de ladrillo, debe
haber tenido una bella unidad urbanística. Era de calles rectas,
estrechas, con desahogos en varias plazas y en el río que pasa al
poniente. Debe haber dominado sobre el caserío lo que fue el conjunto
monumental del convento de San Agustín, fundado en 1615 por fray Juan de
San Nicolás Caballero, en una casa que le fue donada. La advocación
que se le dio fue la de San Juan Sahagún. La primera piedra del edificio
actual se puso en 1642 y al parecer la obra se terminó hacia 1680. La
iglesia es la misma de esa fecha, pero los retablos y el claustro son creaciones
del siglo XVIII. La fachada es
insólita. Los elementos ornamentales de la portada no están
estructurados bajo ningún patrón, sino que nichos e imágenes
se ven colocados de manera independiente sobre el amplio imafronte. La puerta,
con arco de medio punto discretamente moldurado, está flanqueada por
singulares columnas entorchadas que se apoyan en altos pedestales, ostentan
capiteles de linaje corintio y sostienen un vigoroso entablamiento. Sobre éste
se abre la ventana rectangular del coro, con discretas guardamalletas. Por
encima de la ventana se encuentra la escultura, de talla tosca, de un
Crucificado. El brazo superior de la cruz lleva la inscripción I.N.R.I. y
toca la gran venera que sirve de remate al conjunto. Simétricamente
colocados, pero inconexos, hay seis nichos. Los que están a los lados de
las columnas y a la altura del remate están vacíos. Los que
flanquean la ventana conservaban sus imágenes. El interior del templo
sorprende por su riqueza. Es una extraordinaria creación barroca del
siglo XVIII a pesar de que su
altar mayor fue destruido en tiempos del arte neoclásico. La planta del
templo es de cruz latina, pero su nave es particularmente angosta, por lo cual
el anónimo autor diseñó para la nave retablos anástilos,
o sea estructuras sin columnas, replegadas sobre los muros, para liberar el
espacio del recinto. En cambio, en los cruceros, que son más amplios, la
dinámica barroca se despliega y los altares avanzan sobre el espacio sin
limitaciones. Todos y cada uno de los retablos de este templo son obras de
primera categoría y alta calidad, tanto en la originalidad del diseño
como por el magnífico oficio que revelan. Un variado repertorio de formas
ornamentales, geométricas y vegetales, envuelve materialmente a las imágenes
sagradas. Todos los retablos tienen una composición diferente. El
singular retablo-celosía tiene en su primer cuerpo una apariencia
tradicional, con su fanal para la imagen tutelar, sus pilastras-nicho
(creaciones propias de la modalidad anástila) y su cornisamiento para
dividir los dos niveles; pero el segundo registro es un encaje de madera tallada
y calada, a base de rocallas, especie de grandes follajes curvilíneos,
pertenecientes al repertorio formal del rococó, que en la Nueva España
se incorporaron al arte barroco hacia el último cuarto del siglo
XVIII. Los intersticios que quedan entre estas
rocallas son los que se calaron para lograr así una delicada celosía
dorada, con marcado claroscuro. La función de este retablo-celosía
era la de servir como disimulada tribuna a los frailes ancianos o enfermos, para
que desde ahí presenciaran la celebración de los oficios
religiosos, sin ser vistos por la feligresía. Este retablo estaba
comunicado con el claustro alto del convento. Otro de los retablos de la nave
ostenta grandes medallones ovalados con bajorrelieves narrativos, nada
frecuentes en este tipo de creaciones, que forman parte de pilastras de
composición muy novedosa, adornadas con veneras y otros elementos. Es
notable la variedad de tratamientos que se aprecian en varias partes de su
superficie; por ejemplo, en algunas aparecen texturas como de petatillo y más
arriba caen cortinajes muy lisos que parecen querer reproducir la suavidad de la
seda; formas, todas ellas, de innegable imaginación barroca. En muchas
partes de este maravilloso conjunto la fantasía se desborda buscando
originalidad, de manera indescriptible, pero es en los dos enormes retablos del
crucero donde la creatividad del arte barroco llegó a su máxima
expresión. En estos colaterales se advierte cómo el barroco
novohispano había llegado a un momento culminante. El anónimo
artista que ideó estos altares llegó literalmente a la expresión
teatral. En el colateral del crucero izquierdo, la imagen de Santa Ana aparece
en actitud declamatoria, sola dentro de un nicho, tan amplio y lleno de
cortinajes que obviamente quiso ser un escenario. De manera semejante, en el
retablo frontero a éste, las representaciones del Sueño de San
José �que ocupa el lugar central�, la Huida a Egipto
y Jesús entre los doctores están concebidas como
escenografías, con esculturas de bulto y de talla casi natural. Además
de espectaculares conjuntos, la complicada dinámica formal de estas obras
se intensifica con los elementos que los rodean, que son de los más
audaces que produjo el barroco: insólitas pilastras, formadas por la
superposición de distintos volúmenes de varios géneros,
rematadas por canéforas; enormes coronas para enaltecer las escenas; ángeles
que descienden y otros que se arrodillan, todos preciosamente policromados; riquísimas
peanas de variadas dimensiones y formas; hermosas puertas de sagrario;
intrincada combinación de volúmenes geométricos con
bajorrelieves, y sabio aprovechamiento de la luz que entra por las ventanas, las
cuales quedan incorporadas como parte de los conjuntos. El remate del colateral
derecho es una obra representativa del más acendrado barroquismo: un arcángel
con las alas desplegadas, de pie sobre una corona, se ve orlado por un halo
luminoso gracias a la luz que entra a sus espaldas, lo cual produce, junto con
su actitud triunfante, una atmósfera de mística irrealidad. Lo
flanquean dos bellas estípites-cariátides, completando esta
representación gloriosa de acentuado carácter mágico, o sea
que los efectos de la luz, del brillo del oro y las actitudes de las figuras
sagradas se combinaron para producir en el espectador la sensación de lo
sobrenatural, que era la finalidad de estas creaciones.
Este conjunto de retablos, por la ausencia de columnas en
los altares de la nave y por las novedosas pilastras de carácter
ornamental más que arquitectónico, ostensible en varias de las
estructuras, pertenecen a la modalidad que en México se conoce como
ultrabarroco, o sea la corriente que surgió hacia 1750 en busca de mayor
dinamismo y que se dejó llevar por soluciones formales más
decorativas, más espectaculares. Pocos conjuntos de tanta riqueza e
imaginación artística existen en el país. Los retablos de
la iglesia de San Agustín de Salamanca están considerados una de
las máximas obras del barroco novohispano.
El gran claustro de este convento corresponde en riqueza y
originalidad a los retablos, aunque solamente se conserva el primer nivel en su
estado original. Las danzas de arcos de medio punto se apoyan en gruesos pilares
de sección cuadrangular; en las enjutas cuelgan guardamalletas y las
arquivueltas también lucen ornamentación geométrica. Los
pilares son extraordinarios, la base es muy moldurada y tres secciones
decorativas revisten todo el cuerpo del pilar: primero guardamalletes, luego una
sección bulbosa, formada por una especie de hojas; y en la parte
superior, gruesa moldura mixtilínea con golpes de follaje. Aparentemente
el piso superior no fue pensado para tener arcadas, sino muros corridos, en los
que se abrían ventanas rectangulares, a la manera de los claustros de los
colegios jesuitas. Sin embargo, no es posible determinar si el segundo nivel es
obra del siglo XVIII o construcción
reciente.
La parroquia, monumento del siglo XVIII
, construido en cantera rosa, luce una portada revestida de rica
ornamentación en altorrelieve. Los apoyos del primer cuerpo son columnas
salomónico-tritóstilas, es decir, que marcan el primer tercio de
su fuste con distinta decoración y rematan con capiteles de tipo
corintio. En este caso, en la parte baja del fuste se talló un diseño
de zigzag y los tercios superiores constan de una espiral de tres tramos, muy
gruesa, cubierta con formas vegetales y geométricas. Al lado de las
columnas salomónicas se ven figuras humanas de cuerpo entero, con trajes
de civil, cuya presencia resulta excepcional y que quizá pudiera
relacionarse con los patronos que costearon la obra. Los basamentos de estas
columnas tienen al frente figuras al parecer de niños �aunque muy
toscas�, que de la cintura hacia abajo tienen cuerpos vegetales. Este tipo
de representaciones antropofitomorfas son muy comunes en el repertorio
ornamental del arte barroco. En los intercolumnios hay nichos con voluminosas
peanas e interesantes columnillas salomónico-cariátides. La
arquivuelta del arco, su clave y las enjutas se componen con exuberantes
elementos de varios géneros. La cornisa que divide los niveles tiene muy
rehundido el friso, lo cual en combinación con el movimiento de sus
quebrados perfiles, produce intenso claroscuro. El segundo registro se compone
en torno a la ventana mixtilínea del coro, la cual tiene un ancho marco
de follajes donde asoman dos cabezas de niños. En la clave resalta una
venera, y bajo la cornisa que se proyecta sobre el marco de la ventana se
cobijan dos pelícanos. Los apoyos de este nivel son pilastras estípites
profusamente engalanadas con follajes. Hay cuatro nichos; los que están a
los lados del óculo tienen peanas-cariátides y los de los
intercolumnios se acompañan con pelícanos y amorcillos. El remate
está limitado con una onduladísima cornisa. En su centro hay un
nicho, dos peanas y más pilastras y muchos golpes de follaje. La talla de
esta portada es de oficio tosco, pero de ella emana un auténtico
barroquismo vernáculo. Su portada lateral es una composición muy
bien lograda, aunque menos ornamentada. Emplea también columnas tritóstilas,
fuerte cornisamiento y óculo mixtilíneo. (E.V.L.).
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    Centro de refinación de Salamanca, Guanajuato

    Foto Héctor García
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    Planta industrial en Salamanca, Gto.
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    Púlpito de la iglesia de San Agustín, obra magistral del barroco
    novohispano del XVIII, en Salamanca (Gto.)
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    Retablo de la iglesia de San Agustín, en Salamanca, Gto., representando a
    la Iglesia triunfante
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	SALAMANDRA DORADA

	
Psendoerycea
leprosa, anfibio de la familia Plethodontidae. Mide unos 14 cm, de los
cuales 6 corresponden a la cola. Vive debajo de troncos o piedras, siempre en
lugares muy húmedos y a una altitud de 3 mil metros. Presenta cuatro
dedos en las patas delanteras y cinco en las traseras. Es de color pardusco
purpúreo, con manchas cremosas irregulares en el dorso y a los lados. Al
igual que los demás miembros de esta familia, carece de pulmones, por lo
cual su respiración es cutánea. Muestra húmeda la piel,
protegida por una secreción mucosa ricamente vascularizada. Se le
encuentra en los alrededores del valle de México.

 2.P. altamontana vive en las lagunas de
Zempoala, a unos 3 mil metros de altitud; mide entre 9 y 10 cm de largo, de los
cuales 4.8 corresponden a la cola; su cuerpo es purpúreo, con manchas
irregulares de color cremoso en los costados; tiene el vientre violáceo
y los párpados inferiores grises.




	SALAMANDRAS

	
Anfibios pertenecientes
al orden Urodela. Existen en México 87 especies agrupadas en cuatro
familias. A diferencia de los anuros (ranas y sapos), que son rechonchos y
pierden la cola en el estado adulto, los urodelos tienen cuerpo alargado y
conservan ese apéndice toda la vida. Además, las larvas de los
urodelos, llamadas comúnmente ajolotes (véase), poseen branquias
externas, en contraste con las internas de los anuros. La abertura anal de
aquéllos es longitudinal y la de éstos transversal. Las
salamandras presentan dos pares de extremidades, excepto Siren
intermedia, que sólo tiene el anterior. El ciclo de vida
típico de los urodelos se inicia con una larva acuática provista
de branquias respiratorias y una aleta caudal bien desarrollada, las cuales se
pierden después de la metamorfosis; el adulto es de vida terrestre y
respiración pulmonar. Las especies neoténicas conservan la forma
larvaria acuática toda su vida; también existen adultos
acuáticos con respiración pulmonar. Las especies de la familia
Plethodontidae (llamadas comúnmente tlaconetes, que respiran a
través de la piel) depositan sus huevos en tierra y tras una corta etapa
larvaria de ellos emergen pequeñas salamandras terrestres. Las
salamandras con fase larvaria acuática habitan en lagos, lagunas y
arroyos del centro y norte del país; y las de la familia Plethodontidae
en bosques mesófilos y de coníferas, y en lugares
selváticos. Los ajolotes apreciados como alimento son Ambystoma
dumerili (v. ACHOQUE) y A.
mexicanum (v. AXÓLOTL y
ANFIBIOS).




	SALARIOS MÍNIMOS

	
El Artículo 123 constitucional, en su fracción VI,
establece: �Los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán
en una o en varias zonas económicas; los segundos se aplicarán en
ramas determinadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o
trabajos especiales. Los salarios mínimos generales deberán ser
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en
el orden material, social o cultural, y para proveer la educación
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán
considerando, además, las condiciones de las distintas actividades
industriales y comerciales. Los trabajadores del campo disfrutarán de un
salario mínimo adecuado a sus necesidades. Los salarios mínimos se
fijarán por Comisiones Regionales, integradas con representantes de los
trabajadores, de los patronos y del gobierno y serán sometidos a una
Comisión Nacional que se integrará en la misma forma prevista para
las Comisiones Regionales�. En el texto original de la Constitución
de 1917 se hacía referencia a los salarios mínimos en las
siguientes fracciones del Artículo 123: VI (�El salario mínimo
que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere
suficiente, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus
placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa
agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán
derecho a una participación en las utilidades que será regulada
como indica la fracción IX�), VIII (�El salario mínimo
quedará exento de embargo, compensación o descuento�) y IX (�La
fijación del salario mínimo y de la participación en las
utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por Comisiones
Especiales que se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta
Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada
estado. En defecto de esas comisiones, el salario mínimo será
fijado por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje respetiva�).
La fracción VIII se conserva como en su texto original y todo cuanto
concierne a la participación en las utilidades quedó establecido
en la fracción IX del propio ordenamiento.
Con motivo de la aplicación de la Ley Federal del
Trabajo, promulgada en 1932 como reglamentaria del Artículo 123, las
Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje quedaron encargadas de fijar
los salarios mínimos a partir del bienio 1934-1935; pero desde 1964-1965
esta tarea quedó a cargo de la Comisión Nacional, con el auxilio
de las Comisiones Regionales. Así, en 1934 se establecieron salarios mínimos
generales para los trabajadores de la ciudad y el campo y especialmente para los
mineros, salineros, cafetaleros, plataneros, pesqueros, cañeros, así
como para albañiles, carpinteros y obreros calificados. El 1° de
enero de 1943 entró en vigor la Ley de Compensaciones de Emergencia al
Salario Insuficiente, que las estableció, en la ciudad, para montos
menores de 10 pesos diarios. El presidente Adolfo López Mateos inició
las reformas al Artículo 123 y a la Ley Federal del Trabajo en lo
relativo al reparto de utilidades de las empresas entre los trabajadores (fracción
IX) y a los salarios mínimos (fracción VI). Aprobadas éstas
en 1962, entraron en vigor al iniciarse 1963, dieron nuevas bases al sistema de
cálculo y crearon los salarios mínimos profesionales, o sea aquéllos
que postulan una remuneración equitativa tomando en cuenta la capacidad y
destreza del trabajador.
Las tarifas que se habían fijado hasta entonces
revelaron que la división municipal no guarda relación,
generalmente, con el grado de desarrollo económico ni con los problemas
del trabajo y que, por tanto, no podía servir de fundamento a los
salarios mínimos. Las comisiones especiales, a su vez, subordinadas a las
Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, resultaban anacrónicas
e incongruentes con el carácter federal de la legislación. La
fijación, pues, de los salarios mínimos, debía hacerse por
zonas económicas y a juicio de una Comisión Nacional. Los salarios
mínimos con vigencia del 1° de enero al 31 de diciembre de 1977, se
fijaron para sólo 90 de las 111 zonas económicas originales, pues
21 se fusionaron en otras; sin embargo, las que subsisten conservaron sus números:
1. Baja California. 2. Baja California Sur. 5. Sonora Costa. 6. Sonora Sierra.
7. Sonora Nogales. 9. Chihuahua Ciudad Juárez. 10. Chihuahua Sierra. 11.
Chihuahua Noreste. 12. Chihuahua Guerrero. 13. Chihuahua Chihuahua. 14.
Chihuahua Jiménez. 17. Coahuila Norte. 18. Coahuila Monclova. 19. Comarca
Lagunera. 20. Coahuila Oeste. 21. Coahuila Saltillo. 22. Tamaulipas Norte. 23.
Nuevo León Sabinas Hidalgo. 24. Nuevo León Norte. 25. Monterrey Área
Metropolitana. 26. Nuevo León Montemorelos. 27. Nuevo León Sur.
29. Tamaulipas Centro. 30. Tamaulipas Mante. 31. Tamaulipas Tampico Madero
Altamira. 32. Sinaloa Norte. 32A. Sinaloa Noreste. 33. Sinaloa Sur. 34. Durango
Norte Oeste Sur. 35. Durango Centro. 36. Durango Este. 37. Zacatecas (resto del
estado). 38. Zacatecas Centro. 39. Aguascalientes. 40. San Luis Potosí
Norte. 41. San Luis Potosí Sur Huastecas. 44. Veracruz Poza Rica Tuxpan.
45. Nayarit. 46. Jalisco Bolaños Los Altos. 47. Guadalajara Área
Metropolitana. 48. Jalisco Ocotlán. 49. Jalisco Centro Costa. 52. Colima.
53. Guanajuato Norte. 54. Guanajuato Centro. 55. Guanajuato Michoacán Bajío.
56. Querétaro Norte. 57. Querétaro Querétaro. 58. Querétaro
Sur. 59. Michoacán Ciénega de Chapala. 61. Michoacán
Morelia. 62. Michoacán Zitácuaro. 63. Michoacán Meseta
Tarasca. 64. Michoacán Centro. 66. Michoacán Costa. 67. Hidalgo.
68. Estado de México Norte. 69. Estado de México Centro Sur. 70.
Estado de México Toluca. 72. Estado de México Noreste. 73. Estado
de México Este. 74. Distrito Federal Área Metropolitana. 75.
Morelos. 76. Tlaxcala. 77. Puebla Sierra. 78. Puebla Área Metropolitana.
79. Puebla Centro Sur. 82. Veracruz Centro. 84. Veracruz Minatitlán
Coatzacoalcos. 85. Guerrero Centro. 86. Guerrero Chilpancingo Costa Grande. 89.
Guerrero Acapulco. 90. Guerrero Oaxaca La Costa. 91. Oaxaca Tuxtepec. 93. Oaxaca
Guerrero Mixteca. 95. Oaxaca Centro. 97. Oaxaca Istmo. 98. Chiapas Norte
Pichucalco. 99. Chiapas Palenque. 100. Chiapas Centro. 101. Chiapas La Costa
Tuxtla Chico. 102. Chiapas Tapachula. 104. Tabasco. 105. Campeche Carmen. 106.
Campeche Centro. 107. Campeche Norte. 108. Yucatán Mérida
Progreso. 110. Yucatán Agrícola Forestal. 111. Quintana Roo.
Aun cuando los salarios mínimos generales y para
trabajadores del campo se han continuado fijando por zonas económicas, a
partir de 1981 éstas se agruparon de acuerdo con las cuantías
asignadas: en ocho grupos ese año, en cinco de 1982 a 1985 y en tres en
1986 (año en el que se redujo el número de zonas económicas
a 67), 1987 y los dos primeros meses de 1988. A partir del 1° de marzo de
1988, los salarios mínimos generales y para trabajadores del campo se
establecieron de acuerdo con tres áreas geográficas: $8 mil en la
A, que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur, el
Distrito Federal y los municipios que se indican entre paréntesis: de
Chihuahua (Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero), Guerrero
(Acapulco de Juárez), México (Atizapán de Zaragoza,
Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán-Izcalli, Ecatepec, Naucalpan de
Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán), Sonora (Agua Prieta,
Cananea, Naco, Nogales, Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado y
Santa Cruz), Tamaulipas (Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz,
Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo,
San Fernando y Valle Hermoso) y Veracruz (Coatzacoalcos, Cosoloacaque, Las
Choapas, Ixhuatlán de Sureste, Minatitlán y Moloacán); $7
405 en la B, que comprende municipios de Jalisco (Guadalajara, El Salto,
Tlajomulco, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan), Nuevo León (Apodaca,
Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza y Santa Catarina), Sonora (Altar, Atil, Bácum, Benjamín
Hill, Caborca, Cajeme, Carbó, La Colorada, Cocurpe, Empalme, Etchojoa,
Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, Imuris, Magdalena, Navojoa, Opodepe, Ocuita,
Pilquito, San Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Sáric, Suaqui Grande,
Trincheras y Tubutama), Tamaulipas (Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Ciudad
Madero, Gómez Farías, González, Mante, Nuevo Morelos,
Ocampo, Tampico y Xicoténcatl) y Veracruz (Coatzintla, Poza Rica de
Hidalgo y Tuxpan); y $6 670 en la C, que incluye todos los municipios de
Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato,
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán
y Zacatecas, y los de Chihuahua, Guerrero, Jalisco, México, Nuevo León,
Tamaulipas y Veracruz no comprendidos en las áreas A y B.
Hasta 1941 el Departamento del Trabajo concentró la
información nacional de los salarios mínimos en la Dirección
General de Estadística; después se encargó de difundirlos
la Dirección General de Relaciones, Publicaciones e Información de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Fueron titulares de
esta Dirección el licenciado Xavier Icaza y el señor Raimundo
Mancisidor. Al crearse la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
(1963) se designó presidente al licenciado Gilberto Loyo, quien desempeñó
ese cargo hasta su muerte (1973). Lo sucedieron: Javier Bonilla García
(1974-1975 y hasta el 30 de noviembre de 1976), Antonio Ortiz Salinas (1°
de diciembre de 1976 al 28 de febrero de 1980), Manuel Uribe Castañeda
(29 de febrero de 1980 al 30 de noviembre de 1982) y por segunda vez Bonilla
García (desde el 1° de diciembre de 1982).
En el cuadro siguiente se registra el promedio nacional de
los salarios mínimos, generales y del campo, desde el bienio 1934-1935,
en que fueron establecidos.
En seguida se anotan los oficios y trabajos especiales a
los que se fijaron salarios mínimos profesionales en 1977 (los números
entre paréntesis corresponden al orden en que aparecían en los
listados oficiales): archivista clasificador en oficina (48), auxiliar de
laboratorios de análisis clínicos (23), auxiliar práctico
de enfermería (32), ayudante de contador (50), cajero en máquina
registradora (10), cantinero preparador de bebidas (20), carpintero de obra
negra (31), costurero en confección de ropa en talleres o fábricas
(5), costurero en confección de ropa en trabajo a domicilio (21),
cocinero (mayor) en restaurantes, fondas y demás establecimientos de
preparación y venta de alimentos (74), chofer acomodador de automóviles
en estacionamientos (34), chofer de camión de servicio público de
carga (75), chofer distribuidor de tanques de gas licuado (64), chofer operador
de vehículos con grúa (42), dependiente de mostrador en boticas,
farmacias y droguerías (4), dependiente de mostrador en ferreterías
y tlapalerías (25), dependiente de mostrador en refaccionarias de automóviles
y camiones (18), empleado de góndola, anaquel o sección en tiendas
de autoservicio (3), encargado de bodega o almacén (17), enfermero con título
(80), fierrero en construcción (51), fogonero de calderas de vapor (47),
lubricador de automóviles, camiones y otros vehículos de motor
(12), maestro en escuelas primarias particulares (78), manejador de gallineros
(1), mecánico operador de rectificadora (56), mecanógrafo (9),
moldero en fundición de metales (43), oficial cajista de imprenta (37),
oficial carpintero en fabricación y reparación de muebles (61),
oficial colocador de mosaicos y azulejos (58), oficial cortador en talleres y fábricas
de manufactura de calzado (16), oficial de herrería (53), oficial de
niquelado y cromado de artículos y piezas de metal (36), oficial ebanista
en fabricación y reparación de muebles (66), oficial electricista
en la reparación de automóviles y camiones (63), oficial
electricista instalador y reparador de instalaciones eléctricas (59),
oficial electricista reparador de motores y generadores en talleres de servicio
(39), oficial en albañilería (67), oficial en fabricación y
reparación de colchones (24), oficial gasolinero (6), oficial hojalatero
en la reparación de automóviles y camiones (60), oficial hornero
fundidor de metales (72), oficial joyero-platero (29), oficial joyero-platero en
trabajo a domicilio (55), oficial linotipista (77), oficial mecánico en
reparación de automóviles y camiones (76), oficial mecánico
fresador (73), oficial mecánico tornero (57), oficial montador en
talleres y fábricas de calzado (15), oficial operador de máquinas
para madera en general (46), oficial pintor de automóviles y camiones
(52), oficial pintor de casas, edificios y construcciones en general (45),
oficial plomero en instalaciones sanitarias (49), oficial prensista (28),
oficial radiotécnico reparador de aparatos eléctricos y electrónicos
(65), oficial reparador de aparatos eléctricos para el hogar (38),
oficial de sastrería en trabajo a domicilio (71), oficial talabartero en
la manufactura y reparación de artículos de piel (27), oficial
tapicero de vestiduras de automóviles (41), oficial tapicero en reparación
de muebles (40), oficial zapatero en talleres de reparación de calzado
(14), operador de camión de carga de volteo (54), operador de cepilladora
(44), operador de maquinaria agrícola (70), operador de máquinas
de troquelado en trabajos de metal (19), operador de máquinas para soldar
plástico (7), operador de prensa offset multicolor (68), peinador y
manicurista (30), planchador a máquina en tintorerías, lavanderías
y establecimientos similares (11), recamarera en hoteles, moteles y otros
establecimientos de hospedaje (2), recepcionista en general (13), repostero o
pastelero en panaderías y pastelerías (69), soldador con soplete o
con arco eléctrico (62), tablajero o carnicero en mostrador (33),
taquimecanógrafo en español (35), trabajadora social (79), velador
(8), vendedor de piso de aparatos de uso doméstico (22), y yesero en
construcción de edificios y casas habitación. En 1977 se fijaron
salarios mínimos profesionales para 79 oficios, uno de los cuales (chofer
distribuidor de tanques de gas) fue suprimido en 1979; sin embargo, a partir de
1981 fueron considerados ocho más (operador de buldózer, chofer de
camioneta de carga en general, operador de draga, operador de máquinas de
fundición a presión, ayudante de motorista en barcos de carga y de
pasajeros, perforista con pistola de aire, operador de trascavo neumático
y/o oruga y vaquero ordeñador a máquina), de modo que en 1988
figuraban 86 oficios en la relación de salarios mínimos
profesionales. (M.H.M.).








   
    
      	SALARIOS MÍNIMOS EN
      MÉXICO1

      (pesos diarios)

    

    
      	

      	General

      	Del campo

      	Promedio

    

    
      	1952-1953

      	5.44

      	4.46

      	4.95

    

    
      	1954-1955

      	6.42

      	5.40

      	5.91

    

    
      	1956-1957

      	8.30

      	6.99

      	7.65

    

    
      	1958-1959

      	9.81

      	8.20

      	9.01

    

    
      	1960-1961

      	10.76

      	9.30

      	10.03

    

    
      	1962-1963

      	13.03

      	10.82

      	11.93

    

    
      	1964-1965

      	15.80

      	13.56

      	14.68

    

    
      	1966-1967

      	18.44

      	15.79

      	17.12

    

    
      	1968-1969

      	21.29

      	18.37

      	19.83

    

    
      	1970-1971

      	24.59

      	21.20

      	22.90

    

    
      	1972-1973

      	29.14

      	25.17

      	27.16

    

    
      	1974-1975

      	38.53

      	33.57

      	36.05

    

    
      	19762 (hasta 31
      ago.)

      	58.68

      	49.87

      	54.28

    

    
      	19773

      	79.36

      	67.45

      	73.41

    

    
      	1978

      	90.56

      	78.97

      	84.76

    

    
      	1979

      	105.79

      	96.25

      	101.02

    

    
      	1980

      	124.52

      	121.32

      	122.92

    

    
      	19814

      	167.07

      	1670.7

      	167.07

    

  

  
    
      	Generales y
      para trabajadores del campo

    

    
      	19825

      	

      	224.15

    

    
      	1983

      	1° de enero a 13 de junio

      	390.00

    

    
      	

      	14 de junio a 31 de diciembre

      	450.50

    

    
      	1984

      	1° de enero a 10 de junio

      	584.50

    

    
      	

      	11 de junio a 31 de diciembre

      	706.50

    

    
      	1985

      	1° de enero a 3 de junio

      	918.75

    

    
      	

      	4 de junio a 31 de diciembre

      	1 084.00

    

    
      	19866

      	1° de enero a 31 de mayo

      	1 503.00

    

    
      	

      	1° de junio a 21 de
      octubre

      	1 880.00

    

    
      	

      	22 de octubre a 31 de diciembre

      	2 276.66

    

    
      	1987

      	1° de enero a 31 de marzo

      	2 801.00

    

    
      	

      	1° de abril a 30 de junio

      	3 363.00

    

    
      	

      	1° de octubre a 15 de
      diciembre

      	5 175.00

    

    
      	

      	16 a 31 de octubre

      	5 285.00

    

    
      	19887,8

      	1° marzo-31 de diciembre

      	7 253.00

    

    
      	1989

      	1° de enero-30 de junio

      	7 834.00

    

    
      	

      	1° julio-3 de diciembre

      	8 306.00

    

    
      	

      	4 de diciembre-31 de diciembre

      	9 139.00

    

    
      	1990

      	1° de enero-15 de
      noviembre

      	9 139.00

    

    
      	

      	16 de noviembre-31 de diciembre

      	10 787.00

    

    
      	1991

      	1° de enero-10 de
      noviembre

      	10 787.00

    

    
      	

      	
   11 de noviembre - 31 de diciembre

      	12 084.00

    

    
      	1992

      	1° de enero al 31 de
      diciembre

      	13.30 (N$)

    

    
      	1993

      	1° de enero al 31 de
      diciembre

      	14.27 (N$)

    

    
      	1994

      	1° de enero al 31 de
      diciembre

      	15.27 (N$)

    

    
      	1995

      	1° de enero al 31 de
      diciembre

      	16.34 (N$)

    

    
      	

      	1° de abril

      	18.30 (N$)

    

  

  1 De 1934 a 1963 fueron fijados por Comisiones
  Especiales Municipales relacionadas con las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje en
  cada entidad federativa; y desde 1964, por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
  con el auxilio de Comisiones Regionales.

  2A partir de este año los salarios mínimos
  generales, del campo y profesionales se determinan cada año.

  3 Los salarios mínimos generales, y del campo y
  profesionales para el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 1977 fueron establecidos
  elevando los que estuvieron vigentes hasta el 31 de diciembre de 1976, en los siguientes
  porcentajes: 9% en las zonas cuyos salarios mínimos generales y del campo eran superiores a
  $100 y 10% en aquellas otras donde eran inferiores a esa cantidad.

  4 Se igualaron los salarios mínimos generales y
  del campo.

  5 Se fijaron salarios mínimos generales y para
  trabajadores del campo.

  6 Las 67 zonas económicas que se conservaron,
  reagrupando las suprimidas, se integraron en tres grupos.

  7 Los municipios de los estados y las delegaciones
  del Distrito Federal se clasificaron en tres áreas geográficas para los efectos de la
  fijación de los salarios mínimos generales y para trabajadores del
  campo.

  8 En virtud de la modificación a la Ley Federal
  del Trabajo, publicada en el Diario Oficial del 21 de enero de 1988, a partir del 1° de
  marzo de ese mismo año se sustituyó el concepto de zona económica por el área
  geográfica.

  Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión
  Social, Informe de Labores, 1989-1990, 1990-1991, 1991-1992.






	SALAS, ADOLFO

	
Nació en
Pedriceña, Dgo., el 22 de octubre de 1923. Se educó en Texas,
EUA, y se trasladó a la ciudad de México hacia 1950. Guitarrista
y compositor, es autor de las canciones: �Cita a las seis�,
�Carta de Corea�, �Pobre del pobre�, �Esposa�,
�Amor, no fumes en la cama�, �Adán y Eva�,
�Instante de locura�, �El divorcio no es pecado�,
�Cartas falsas�, �No vayas a negar�,
�Declaración� y el corrido �La viuda Emilia
Treviño�. Se presenta en teatros y realiza giras por el país
y el extranjero.




	SALAS, JOSÉ MARIANO

	

Nació y murió en la ciudad de México (1797-1867).
Comenzó su carrera militar en 1813 como cadete del Regimiento de
Infantes de Puebla. Logró sus primeros ascensos peleando contra los
insurgentes. Tomó Jalapa junto con Santa Anna y estuvo en el sitio de
Veracruz. Fue defensor del gobierno cuando se proclamó el Plan de
Montaño (1826). Combatió en Tampico la invasión del
español Barradas. Ascendido a teniente coronel en 1832, mandó una
de las columnas de ataque en el asalto del fuerte del Álamo y en la
acción de Llano Perdido. Cubrió la retirada del ejército
hasta Matamoros. El 15 de julio de 1840 tomó parte en el rechazo de los
sublevados que asaltaron el Palacio Nacional. En 1844 fue jefe de la planta
mayor del ejército. El 4 de agosto de 1846 se pronunció en la
Ciudadela de la capital del país, arrojó del poder al general
Paredes y proclamó el restablecimiento del régimen federalista.
Ejerció la Presidencia de la República del 5 de agosto al 23 de
diciembre de ese año. Puso en vigor la Constitución de 1824,
convocó a un nuevo Congreso y entregó el poder a Santa Anna
(presidente) y Gómez Farías (vicepresidente). En 1847 fue
ascendido a general de división. Segundo jefe del Ejército del
Norte, luchó contra los norteamericanos, pero cayó prisionero en
Padierna. Estuvo encargado del Poder Ejecutivo, en espera del regreso del
general Miramón, del 21 de enero al 2 de febrero de 1859. Junto con
Almonte y el arzobispo Labastida y Dávalos, formó parte del Poder
Ejecutivo y de la Regencia del Imperio Mexicano (1863-1864).




	SALAS PORTUGAL, ARMANDO

	Nació
en Monterrey, N.L., en 1916. A los cinco años de edad llegó a la
ciudad de México en compañía de sus padres. Cursó
en ella los estudios primarios y secundarios. El campo lo atrajo desde
niño; hacía excursiones en zonas cercanas al Distrito Federal y a
los estados de México e Hidalgo. Estableció una relación
singular con la naturaleza. Adolescente, formalizó su inclinación
y logró inscribirse en un grupo expedicionario de adultos, perteneciente
al Club Deportivo Internacional. A los 16 años viajó a Estados
Unidos para estudiar química. Regresó en 1938, y desde 1946 su
actividad principal ha sido la fotografía. La búsqueda infantil y
juvenil cuajó en una vivencia esencial del paisaje, aumentada por
crecientes experiencias plásticas en sierras, litorales y pueblos poco
conocidos. Ha alcanzado en sus fotografías un alto grado de
perfección, confirmado por la crítica. El equilibrio entre luz,
sombra, instante y medio ambiente anima sus paisajes, en un encuentro singular
con la belleza. El Dr. Atl lo consideró entre los cinco mejores
fotógrafos del mundo, capaces de captar �el sentido profundo del
paisaje�. En 1976 presentó la obra del arquitecto Luis
Barragán en el Museo de Arte Moderno de Nueva York, algunas de cuyas
fotografías fueron recogidas por esta institución en un libro.
Hasta mediados de 1988 había presentado 82 exposiciones individuales,
entre ellas Los Antiguos Reinos de México, en el Centro Cultural Arte
Contemporáneo (1986) de la ciudad de México, y otras en el
Palacio de Bellas Artes, el Instituto Cabañas, la Universidad
Autónoma de Guadalajara y el Museo de Monterrey; y en el extranjero, en
Long Beach, Houston y Los Ángeles, en Estados Unidos, y Rimini, Italia.
Ha ilustrado 150 libros, entre los que destacan El Palacio de
Minería, Palacio Nacional, La ciudad de México,
de Fernando Benítez, y otros ocho sobre temas de arquitectura, y es
autor de El universo en una barranca (1986).




   
    [image: ]

    Sección sureste del cráter del Citlaltépetl, foto de
    Armando Salas Portugal.

    Armando Salas Portugal

  






	SALAZAR, ADOLFO

	
Nació en
Madrid, España, en 1890; murió en la ciudad de México en
1958. Escritor y musicólogo, colaboró en El Sol de Madrid.
En 1939 pasó a México como exiliado político.
Impulsó los estudios musicales, en especial de la crítica. Aparte
su labor docente en la Escuela Nacional de Música y en la Casa de
España, impartió conferencias y cursillos de divulgación.
Es autor de: Música y músicos de hoy, El siglo
romántico, La música actual en Europa y sus problemas
y El problema de lo moderno.




	SALAZAR, CARLOS

	
Nació en
Matamoros, Tamps., en 1829; murió en Uruapan, Mich., en 1865.
Ingresó al Colegio Militar en 1842. Combatió a los
norteamericanos con el grado de subteniente (1847); a Santa Anna, durante la
revolución de Ayutla (1854); a los conservadores, en la Guerra de Tres
Años (1858-1860); y a los franceses, bajo el mando del general Zaragoza,
en Puebla (1862). Obtuvo el grado de general de brigada en 1863 y
acompañó a Juárez al norte del país. Gobernó
Michoacán en dos ocasiones (1864 y 1865), pero capturado por los
imperialistas, se le fusiló en Uruapan junto con el general Arteaga y
otros oficiales. V. MICHOACÁN, ESTADO
DE.




	SALAZAR, FAUSTINO

	
Nació en
Puebla, Pue., el 15 de febrero de 1912. Pintor, se formó bajo el
magisterio de Ernesto E. Tamariz, Juan R. Fuentes y Howard Leigh. En 1940
participó en la formación del Grupo de Artistas Poblanos,
convertido más tarde en la Unión de Artes Plásticas. Desde
entonces ha realizado, entre otras, las siguientes obras: 12 retratos de
dramaturgos en el plafón del Teatro Principal (1940); El sueño
de San Juan Bosco, en la iglesia de Nuestra Señora del Refugio
(1942; destruido en 1949); ocho retratos para el hotel Virreinal de
Teziutlán (1942-1943); dos murales en el templo de San Sebastián,
en Puebla (1943-1944; ocultos de 1947 a 1975); La celebración de la
Pascua y La institución de la Sagrada Eucaristía, en
el templo de Analco (1945); diseño del salón de sor María
de Jesús y cuatro murales para ese recinto (1946); Historia del
transporte en Puebla, en The Anglo Mexican Motor de Puebla (mural,
1948; destruido en 1971); Cristo y la humanidad (mural, 1949); 29
retratos, expuestos en el hotel Palace (1949); San Juan de Dios, en el
Sanatorio Psiquiátrico de Cholula (1950); 44 retratos, expuestos en el
mismo sitio que el año anterior (1950); Los cuatro elementos
(mural, 1952); Plano de la ciudad de Puebla (óleo, 1953);
Espíritu contra materia, en su estudio (mural, 1956); Prometeo
roba el fuego (biombo, 1957); La Piedad, para el Instituto de
Cultura Hispánica en Madrid (1957); Díaz Soto y Gama en la
Convención de Aguascalientes y Entrada del Ejército
Constitucionalista a la capital (cuadros, 1960); Sublime
rebeldía (cuadro, 1961); los óleos Ignacio Zaragoza
para el Ayuntamiento de Puebla, En Juárez alienta
Cuauhtémoc para el Museo de la No Intervención y Amaos los
unos a los otros (1962); Pensamiento y acción liberales, en
el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Atlixco (mural,
1963-1964); La obra educativa de la Revolución Mexicana, en la
Biblioteca Presidente Juárez de Atlixco (1975; mural inconcluso);
retrato de José Recek Saade (1967); 33 pinturas y cuatro dibujos,
expuestos en la Sala Agustín Arrieta durante el homenaje que le
tributó su ciudad (1968); retrato de Emiliano Zapata (1969);
macrorretrato de Recek Saade, en ocasión de su muerte, y
¡Mírate humanidad! (1970);  un Juárez y un
Don Quijote (cuadros murales, 1972); 53 pinturas y un dibujo, en la
exposición retrospectiva organizada por la Casa de la Cultura de Puebla
y la Corresponsalía del Seminario de Cultura Mexicana (1974); 47
óleos expuestos en Atlixco (1977); exposición inaugural de la
Sala Faustino Salazar en el Palacio del Ayuntamiento (15 de septiembre de
1979); mural Las armas nacionales se han cubierto de gloria en la
Escuela Secundaria Técnica núm. 1 (mayo de 1981); muestra Los
Rostros de Faustino Salazar en el Instituto de Artes Visuales del Estado
(agosto de 1981); exposiciones en la oficina matriz del Banco Internacional, en
México (1984) y la Casa de Cultura, en Puebla (1985); los cuadros
Zaragoza y Zacapoaxtla y suavo muerto para la Casa Puebla (1985);
mural Pensamiento y acción revolucionarios, en el Palacio
Municipal (1986); Chinameca, retrato del caudillo, en la Preparatoria
Emiliano Zapata (1987); y la muestra Salazar Ayer y Hoy, en la Casa de la
Cultura (1987-1988).




	SALAZAR, HUMBERTO

	
Nació en
Monterrey, N.L., en 1959. Estudió sociología en la Universidad
Autónoma de Nuevo León. Formó parte del taller literario
Fruta Verde, integrado por alumnos de la carrera de filosofía de esa
casa de estudios. Es autor de Blues del año nuevo (poemas, 1981)
y 20 años de poesía en Monterrey 1926-1982
(selección y prólogo, en colaboración con Margarito
Cuéllar, 1983).




	SALAZAR, JOSÉ INÉS

	

Nació en el distrito de Casas Grandes, Chih., hacia 1884; murió
en el municipio de Janos, Chih., en 1917. Fue uno de los 11 hombres que,
encabezados por Enrique Flores Magón y Práxedis Guerrero, armados
con un rifle y 75 cartuchos cada uno, cruzaron la frontera por Columbus, EUA,
la madrugada del 29 de junio de 1910, se internaron en territorio mexicano y el
día 30 combatieron en Palomas, Chih., contra los gendarmes y rurales que
defendieron la población. Pudo escapar de esta aventura, que constituye
uno de los primeros brotes revolucionarios contra el gobierno del general
Porfirio Díaz, y en la noche del 19 de diciembre, cuando ya había
estallado la Revolución en favor del Plan de San Luis, se internó
otra vez a territorio chihuahuense con un grupo magonista de 22 hombres,
nuevamente a las órdenes de Guerrero; el día 23, al grito de
�Tierra y Libertad�, se apoderaron de un tren del Ferrocarril del
Noroeste de México en la estación Sapeyó, y se dirigieron
al sur con la intención de atacar Casas Grandes, cosa que al fin no
hicieron por lo corto de su fuerza; se dividieron en dos grupos y Salazar
quedó con el jefe Prisciliano Silva, quien el 5 de marzo de 1911 se
unió a Francisco I. Madero y cooperó con él, al siguiente
día, en el ataque frustrado a Casas Grandes. El 16 de abril, sin
embargo, aquel grupo magonista pidió irrespetuosamente a Madero que
abandonara el mando, por cuya razón todos fueron reducidos a
prisión por indisciplinados. Salazar logró fugarse y al triunfo
de la Revolución se presentó en Casas Grandes para organizar la
oposición al gobierno maderista; así, en febrero de 1912, junto
con Emilio P. Campa, se levantó en armas y proclamó como jefe del
movimiento al general Pascual Orozco hijo; la incitación tuvo
éxito entre los vecinos de la comarca y al frente de unos mil hombres
ocupó Ciudad Juárez (día 27), apoderándose de un
valioso botín. El general Orozco, quien se puso al frente de la
rebelión en los primeros días de marzo, le confirió el
grado de general brigadier y le dio el mando de una brigada de 300 hombres, con
los que batió al entonces coronel gobiernista Francisco Villa, en
Boquilla de Conchos, Chih. (día 15); intervino en el combate de Rellano
(día 24), contra la columna que mandaba el general José
González Salas, quien a causa de la derrota que sufrió
decidió suicidarse; consiguió vencer al general Fernando Trucy
Aubert en las poblaciones chihuahuenses de El Ancón, Villa López
y San Pedro (días 26, 27 y 28); y tomó a viva fuerza la ciudad de
Hidalgo del Parral (5 de abril), diezmando una vez más a las fuerzas de
Villa. El general rebelde Pascual Orozco, con el objeto de distraer la
atención de los federales que se concentraban en Torreón al mando
del general Victoriano Huerta, con intenciones de avanzar sobre Chihuahua
envió a Salazar con unos 1 500 jinetes a expedicionar por el estado de
Coahuila, del 25 de abril al 10 de mayo de 1912, en cuyo lapso libró
combates en Divisaderos, Cuatrociénegas, Puerto del Carmen (30 de abril)
y Sacramento, Coah. (5 de mayo), donde fue derrotado. Regresó a
Chihuahua para incorporarse al grueso de las tropas orozquistas y
participó en los combates de Conejos, Dgo. (12 de mayo), Rellano (22 y
23 de mayo), estación La Cruz (16 de junio) y Bachimba, Chih. (3 y 4 de
julio), que fueron adversos a los sublevados. Retirado a la ciudad de
Chihuahua, a mediados de julio Orozco lo envió con una columna de mil
hombres a propagar la rebelión en el estado de Sonora; en el trayecto
fue derrotado en Ojitos, Chih. (31 de julio); dividió entonces su fuerza
y a la cabeza de 500 jinetes combatió en El Tigre (15 y 16 de
septiembre) y en San Joaquín, Son. (día 19), donde resultó
vencido. Refugiado en la zona noroeste del estado de Chihuahua, sostuvo
encuentros en la hacienda de Nogales (15 de noviembre), estación
Guzmán (día 19), La Ascensión (día 27), Casa de
Janos y San Pedro Ojitos (24 y 26 de diciembre), hasta que en marzo de 1913 se
rindió al gobernador huertista, que le revalidó su grado de
brigadier (17 de marzo) y lo destinó a Casas Grandes, con un cuerpo de
300 hombres, para proteger la vía del Ferrocarril del Noroeste de
México. El 17 de julio de 1913 libró la acción de Tres
Jarales, Chih.; y del 5 al 10 de noviembre, a las órdenes del general
Salvador R. Mercado, se distinguió en la defensa de la ciudad de
Chihuahua, por cuyo mérito fue ascendido a general de brigada
(día 11). El día 25 dirigió la batalla de Tierra Blanca,
en la que fue derrotado el general Francisco Villa. Acompañó
después a Mercado en la marcha de Chihuahua a Ojinaga y cooperó a
la defensa de esta plaza hasta su caída (10 de enero de 1914).
Quedó en calidad de prisionero del ejército norteamericano, junto
con ocho generales más y 3 mil individuos de tropa. En esa
situación fue ascendido a divisionario (6 de marzo). Estuvo preso en
Estados Unidos por violar las leyes de neutralidad. A mediados de agosto de
1917 se internó nuevamente a territorio mexicano. Murió asesinado
por una banda de salteadores, en las cercanías de la hacienda de
Nogales. (M.A.S.L.).

Fuente:
Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa
Nacional.




	SALAZAR, MARCELO

	
Nació en
México, D.F., el 16 de enero de 1917; murió en la misma ciudad el
15 de enero de 1987. En 1937 ganó un concurso de aficionados cantando
�Guitarra mía� de Carlos Gardel. Formó un dueto con
Arturo Castro el Bigotón, y juntos trabajaron en las Carpas de
Procopio, el Salón Ofelia y el Salón Mayab. Ya como solista
pasó al Teatro Colonial y al Follies, con el nombre artístico de
el Gardel Mexicano. Empezó a componer canciones en 1952. Es autor
de: �Copitas, copotas�, �La muchacha de mis sueños�
(grabada por Pedro Vargas), �Ya me olvidé de ti� y �Que
me castigue Dios� (grabada por Amalia Mendoza), �¡Pa� que
sientas lo que siento!� (grabada por Lola Flores),
�Abrázame� (cantada en tres filmes), �El chiflador�,
�Ni perrito que te ladre� (interpretada por María Victoria) y
del argumento que Mario Moreno Cantinflas utilizó en la
película El analfabeto.




	SALAZAR, SEVERINO

	
Nació en
Zacatecas, Zac., en 1947. En 1984 obtuvo el Premio Juan Rulfo para primera
novela con Donde deben estar las catedrales; dos años
después, en 1986, recogió en Las aguas derramadas su
producción cuentística.




	SALAZAR DE ALARCÓN, EUGENIO

	

Nació y murió en Madrid, España (1530-1602).
Estudió en las universidades de Alcalá y Salamanca, y se
graduó de licenciado en leyes en la de Sigüenza. Fue fiscal en la
Audiencia de Galicia, gobernador de las islas de Tenerife y Palma, en las
Canarias (1567-1572), y oidor en Santo Domingo (1573-1589). En esa ciudad
antillana hizo los jeroglíficos y las letras del túmulo a la
reina Ana de Austria. Pasó a la ciudad de México con el mismo
cargo de fiscal y luego fue oidor hasta 1598. Se graduó de doctor en
derecho en la Real y Pontificia Universidad (1591), de la cual llegó a
ser rector (1592-1593). En 1600 Felipe III lo nombró ministro del
Consejo de Indias. Hombre de ingenio agudo y festivo, sus escritos permanecen
en parte inéditos, pero fueron conocidos por numerosas personas de su
época. �Con él aparece en Nueva España �dice
Alfonso Méndez Plancarte� la primera manifestación de la
poesía descriptiva que más adelante tendría
expresión perfecta en Landívar y en Bello�. Así lo
demuestran sus octavas reales: �Descripción de la laguna de
México� y �Epístola al insigne Hernando de Herrera en
que se refiere el estado de la ilustre ciudad de México� (en
tercetos).

Véase
: Joaquín García Icazbalceta: Bibliografía mexicana
del siglo XVI (1953); Alfonso
Méndez Plancarte: Poetas novohispanos (1521-1621)
(1942).




	SALAZAR ILARREGUI, JOSÉ

	

Nació en Hermosillo (Son.) en 1823; murió en la ciudad de
México en 1892. Ingeniero por el Colegio de Minería, estuvo
comisionado para trazar los límites entre México y Estados
Unidos, conforme a los Tratados de Guadalupe-Hidalgo. Tomó parte en la
venta del territorio de La Mesilla. Durante la Intervención Francesa
representó a Chihuahua en la comisión que ofreció la
Corona a Maximiliano; y bajo el Imperio fue subsecretario de Fomento (1863),
ministro interino de Estado (1866) y comisario imperial de Yucatán
(1867). Publicó Datos de los trabajos astronómicos y
topográficos dispuestos en forma de diario, practicados durante el
año de 1849 y principios de 1850 por la Comisión de
Límites en la línea que divide esta República de la de los
Estados Unidos (1850).




	SALAZAR LÓPEZ, JOSÉ

	

Nació en Ameca, Jal., el 12 de enero de 1910. Estudió en el
Seminario Diocesano de Guadalajara (1923) y en la Pontificia Universidad
Gregoriana de Roma. Por motivos de salud regresó a México en
agosto de 1932; restablecido, continuó su formación en el
país y recibió la consagración sacerdotal el 25 de mayo de
1934 en Guadalajara. Impartió clases de griego, latín,
física, pedagogía y ética; y promovió la
construcción del actual Seminario tapatío, donde fue profesor,
prefecto de estudios, vicerrector (1944) y rector (1950-1960). Preconizado
obispo titular de Prusiade y coadjutor de la diócesis de Zamora el 22 de
mayo de 1961, recibió la ordenación episcopal el 20 de agosto y
tomó posesión de ese obispado el 15 de septiembre de 1967. Se le
trasladó a la arquidiócesis de Guadalajara el 21 de febrero de
1970 y, tres años después (2 de febrero de 1973), fue nombrado
cardenal con el título de Santa Emerenciana a Tor Fiorenza.  Fue
presidente de la Conferencia Episcopal Mexicana (1973-1982). Participó
en la elección de los pontífices Juan Pablo I (26 de agosto de
1978) y Juan Pablo II (16 de octubre de 1978). Por su avanzada edad,
renunció a la mitra tapatía el 15 de agosto de 1987. En la Curia
Romana formó parte, sucesivamente, de las congregaciones de Culto
Divino, Sacramentos y Clero, y en 1988 era miembro de la
penúltima.




	SALAZAR LOZANO, ÁLVARO

	

Nació en Huamantla, Tlax., en 1933. Médico veterinario por la
Universidad Nacional Autónoma de México, presidió el
Ayuntamiento de Huamantla (1968-1970) e invitó a Desiderio
Hernández Xochitiotzin (véase) a que pintara un mural en el
Palacio Municipal; fue secretario general de la Confederación Nacional
de Organizaciones Populares en el estado de Tlaxcala (1970-1972); director de
la Preparatoria Trinidad Sánchez Santos y del Centro de Fomento
Ganadero; presidente del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional (1975) y diputado local (1978). Es autor de
Ganadería tlaxcalteca (1965), Ganado bovino de carne en
Tlaxcala (1973) y Experimentación con ganadotropina en la
reproducción de los cerdos (1973).




	SALAZAR MALLÉN, RUBÉN

	


Nació en Coatzacoalcos, Ver., el 19 de julio de 1905; murió en México,
D.F., el 20 de junio de 1986. Licenciado en derecho (1934) por la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), con la tesis
La dictadura del proletariado y el derecho, fue profesor en las
facultades de Derecho y de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM
(hasta noviembre de 1985). Se inició en el periodismo en 1930, en la
revista Examen, y hasta los últimos años de su vida
colaboró en la sección editorial de Excélsior y en
la revista Jueves de Excélsior. Publicó: Dos cuentos:
ruta, orilla (1932), Cariátide y Por qué perdió
el cóndor (1934), Morelos (1936), Camino de perfección
(1937), Soledad (1944), Páramo (1944), Tres temas de
literatura mexicana (1947), Ojo de agua (1949), Ejercicios
(1952), Las ostras, o la literatura (1955),
Ninón (teatro, 1957), Adela y yo (1957), Camaradas
(1959), El sentido común (1960), Desarrollo histórico
del pensamiento político (1962 y cinco ediciones posteriores), La
polémica chino-soviética y la revolución proletaria
(1965), La iniciación (1966), El Hegel de Hegel y el Hegel de
Marx (1966), Samuel Ramos (1968), La democracia y el comunismo
(1973), El Estado corporativo fascista (1977), Las utopías
del siglo XX
(1977), Apuntes para una biografía de Sor Juana Inés de la
Cruz (1978, obra premiada en 1985) y Alternativas del antiimperialismo
latinoamericano (1985). Dejó inconclusa la novela El paraíso
podrido.




	SALAZAR ORTIZ, HORACIO

	
Nació
en Tlalchapa, Gro., en 1933. Licenciado en derecho por la Universidad
Autónoma de Nuevo León, casa en la que imparte clases a partir de
1961, formó parte en Monterrey del grupo de escritores Apolodionis, muy
activo en los años setentas. Ha publicado seis libros de poemas:
Breve canto a la aurora (1962), En el nombre de Eva (1969), La
cruz azul y otros poemas (1974), Colección de poemas (1976),
A vuelta de rueda (1979) y Por las horas desiertas (1981); y dos
de relatos: Una historia de septiembre (1966) y El viento que mueve
los olmos (1972).




	SALAZAR Y DÁVILA, GONZALO DE

	

Nació en la ciudad de México el 29 de diciembre de 1559;
murió en Mérida (Yuc.) el 3 de agosto de 1638. Estudió en
el Real Colegio de San Juan de Letrán y de ahí pasó al de
San Pablo. Profesó en la Orden de San Agustín el 15 de diciembre
de 1577 y recibió el presbiterado en 1584. Fue predicador conventual y
luego prior del convento de su Orden en la capital del virreinato. Enviado como
procurador a España, se encontraba en Madrid cuando el rey Felipe III lo
propuso para el obispado de Yucatán. El papa Clemente VIII
expidió las bulas correspondientes el 10 de junio de 1608. A su nombre,
tomó posesión de la diócesis el provincial franciscano
Fernando de Nava, el 24 de abril de 1609; él llegó a
Mérida en agosto del año siguiente. Aprendió la lengua
maya, habló con elocuencia y exigió que todo el clero, secular y
regular, la dominase para poder entenderse con los indígenas.
Llevó a los religiosos de San Juan de Dios para que administraran el
hospital establecido en Mérida por los fundadores de la ciudad, e hizo
para ese centro un nuevo y amplio edificio, a un costado de la catedral, calle
de por medio, que se concluyó en 1625. Estableció el Colegio de
San Francisco Xavier, de los padres jesuitas, que por disposición de
Gregorio XV tuvo carácter de universidad pontificia, y contribuyó
a la fábrica de la iglesia anexa de Jesús. Combatió la
idolatría de los indígenas y al mismo tiempo los abusos contra
ellos de parte de las autoridades civiles, lo que provocó un serio
enfrentamiento entre el prelado y el gobernador Juan Vargas de Machuca, a quien
estuvo a punto de excomulgar. Fundó la iglesia del Tránsito de
Nuestra Señora o de La Mejorada, de la Orden franciscana de Recoletos,
terminó el palacio episcopal y edificó la capilla que comunicaba
a ésta con la catedral.




	SALAZAR Y TORRES, AGUSTÍN

	

Nació en Almazán de Soria, España, en 1642; murió
en Madrid, en 1675. Llegó a México con su familia a la edad de
tres años. Se educó en el Colegio de San Ildefonso y en la Real y
Pontificia Universidad. Posiblemente escribió en México sus
dramas, los cuales dio a conocer en la Península a su regreso (1660).
Para Alfonso Reyes, era un segundo Ruiz de Alarcón. Escribió:
El encanto es la hermosura y el hechizo sin hechizo, llamada La
segunda Celestina; Tetis y Peleo, También se ama en el
abismo, La mejor flor de Sicilia y Céfalo y
Procris.




	SALCEDO, PABLO

	
Nació en
Valladolid (hoy Morelia, Mich.) en 1622; murió en Puebla en 1688.
Maestro de letras, filosofía y teología, admirado en el
púlpito y en la cátedra, fue rector del Colegio de San Ildefonso,
en Puebla, y del Máximo de San Pedro y San Pablo, en la ciudad de
México. Escribió: Elogio de San Juan de Dios (1652) y
dejó manuscritos 200 sermones panegíricos y morales, el libro
Sentimientos y De necesitate scientie medie ad explicanda
abstuiscisma predestinationes arcana, que se conservan en la Biblioteca
Nacional.




	SALDAÑA OROPEZA, ROMÁN

	

Nació en Santa Ana Chiautempan, Tlax., en 1886; murió en
México, D.F., en 1955. Se graduó de profesor en el Instituto
Científico y Literario del Estado de Tlaxcala, en la Escuela Normal
Superior de la Universidad Nacional y en la Escuela Nacional de Maestros.
Llegó a ser inspector de primarias. Poeta, colaboró en numerosos
periódicos y revistas. Publicó Primeras ordenanzas militares y
civiles ordenadas por el capitán D. Hernán Cortés
(1950) e Imágenes más antiguas y veneradas en Tlaxcala
(1952).




	SALDÍVAR, JAIME

	
Nació y murió en la ciudad de México (1926-1974). Llevó cursos
en las escuelas Nacional de Artes Plásticas y de Pintura y Escultura
La Esmeralda. Ha expuesto en Perú (1961), en México (1962, por primera
vez) y en España (1967).  Su obra se inspira en la pintura popular y
costumbrista mexicana del siglo XIX. Toby Joysmith ha dicho que
�maneja la anécdota al estilo del retablo, con gran ingenuidad de
expresión�. Es notable su versión plástica de La suave
patria, en la residencia presidencial de Los Pinos.




	SALDÍVAR, VICENTE

	

Nació y murió en México, D.F. (3 de mayo de 1943-17 de
julio de 1985). Pugilista, peleó por vez primera el 18 de febrero de
1961 en Oaxaca; venció entonces a Babe Palacios en el primer
asalto. El 2 de mayo de 1962 derrotó a Genaro González, en la
ciudad de México, y a partir de entonces cobró fama con el mote
de el Zurdo de Oro. El 29 de diciembre de 1962 perdió ante el
cubano Babe Luis, a quien ganó al año siguiente. El 8 de
febrero de 1964 conquistó el campeonato nacional, y el 26 de octubre
siguiente el campeonato mundial en la división pluma; esta vez se
enfrentó con éxito a Ultiminio Ramos en El Toreo de Cuatro
Caminos. Defendió venturosamente su corona en siete ocasiones.
Anunció su retiro del box el 14 de octubre de 1967, luego de vencer al
galés Howard Winstone; pero regresó a los cuadriláteros el
18 de julio de 1969 para pelear contra el cubano José Legrá, a
quien derrotó; y el 9 de mayo de 1970 obtuvo el campeonato mundial de la
Comisión Mundial de Boxeo, venciendo en Roma al australiano Hohny
Famechon. Ese mismo año perdió en Tijuana ante el nipón
Kuniaki Shibata. En 1971 incursionó en la división gallo,
perdió en Brasil ante Eder Jofre y abandonó definitivamente el
boxeo.




	SALDÍVAR SILVA, ARNOLDO

	

Nació en Jiménez, Tamps., en 1917. Médico cirujano y
partero (1940) por la Universidad Nacional Autónoma de México, es
uno de los fundadores del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cuya
planeación y organización intervino. Fundó la
Comisión Técnica de Ampliación del Régimen del
IMSS, las cajas regionales de Puebla, Monterrey, Guadalajara, Orizaba y Oaxaca
(1944-1946) y estuvo al frente de la de Monterrey 11 años. Jubilado en
1970, radica en su pueblo natal, donde instaló su biblioteca,
considerada la más completa en asuntos de seguridad social. Fue
presidente municipal (1972-1974) y encabeza la corresponsalía del
Seminario de Cultura Mexicana. Ha publicado, entre otros, los libros: Cuadro
básico, muebles, equipo e instrumental para clínicas de consulta
externa y hospitales (1945), Historia del Seguro Social en Nuevo
León (1945), La medicina moderna y el seguro social (1945),
El seguro social en Puebla (1945), Servicios médicos
foráneos en centros industriales (obra colectiva, 1945) y Bases
para la planificación de los servicios médicos del IMSS (en
colaboración con Miguel Huerta Maldonado, 1946).




	SALDÍVAR Y SILVA, GABRIEL

	

Nació en Jiménez, Tamps., el 5 de septiembre de 1909;
murió en México, D.F., el 18 de diciembre de 1980. Cursó
hasta el quinto año de la carrera de medicina, la cual abandonó
para dedicarse a la investigación histórica y musical. En 1934
publicó la Historia de la música en México,
épocas precortesiana y colonial; después �El jarabe, baile
popular mexicano�, en los Anales del Museo Nacional de
Arqueología, Historia y Etnografía de 1935 y en
edición aparte en 1937, con prólogo de Manuel M. Ponce; y en
1942, Mariano Elízaga y las canciones de la Independencia, en
separata del Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y
Estadística. Por encargo que se le hizo en 1936, entregó al
Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM): La música en el Valle del
Mezquital y Pintura mural otomí. Además ha escrito
para revistas especializadas: Un códice musical del siglo
XVIII, Sor Juana Inés
de la Cruz y la música de su tiempo, Biografía de Mariano
Elízaga y otros ensayos. Ha reunido una biblioteca musical formada
por más de 15 mil partituras mexicanas o impresas en México en el
siglo XIX; más de 2 500 libros
y folletos de musicología mexicana, y una colección de recortes
de publicaciones periódicas de febrero de 1912 a diciembre de 1960; con
esos materiales elaboró la Bibliografía de musicología
y musicografía mexicanas (mimeográfica, 1952), que
inició en 1556. En esa biblioteca figuran cuatro tablaturas para
laúd, cítara y vihuela de los siglos XVI, XVII y
XVIII, que con otra que se conserva
en la Biblioteca Nacional de México son las únicas que se conocen
en América. En las investigaciones de historia de México hizo,
entre otros, dos grandes hallazgos: la Real Cédula sobre los
privilegios a los herederos de Cromberger (1542), que imprimió
Echániz en un volumen miniatura (1954), y la Vista de ojos a las
tierras de doña María Moctezuma, señora de Tula,
documento que sirvió para localizar en 1939 el asiento de la Tollan
prehispánica. Localizó y reditó en facsímil (1947)
el Rosario de Quince Misterios a los dolores de la Virgen por Sor Juana
Inés de la Cruz, que pasaba como anónimo; y recopiló la
Bibliografía de la Secretaría de Relaciones Exteriores
(1943) y la Bibliografía agrícola y agraria de
México, ésta en colaboración con Luis Castillo
Ledón y Rita Martínez (1943). En la segunda serie del Archivo
Histórico Diplomático Mexicano, de muchos de cuyos
volúmenes fue editor, se incluyó su estudio sobre La
misión confidencial de don Jesús Terán en Europa,
personaje que mucho influyó para el retiro de las tropas francesas de
México; y como sólo se había publicado una parte del
contrato de Cromberger con Juan Pablos para traer a México la primera
imprenta de América en 1539, hizo la versión paleográfica
completa, que publicó Stolz en Los Ángeles, Cal., en 1954. A
Tamaulipas le dedicó 18 libros y folletos, entre los que destacan: La
rebelión de Catarina Garza en la frontera de Tamaulipas y sur de
Texas (1944), Historia compendiada de Tamaulipas (1945), Los
indios de Tamaulipas (núm. 70, 1947) y Archivo de la historia de
Tamaulipas (10 vols., 1947). Él y su esposa, Elisa Osorio Bolio
(véase), colaboraron mutuamente, en particular en las obras de
musicología. En la biblioteca de Saldívar la sección de
Revolución Mexicana comprende unos 15 mil títulos y la de
Tamaulipas mil publicaciones. Fue historiador de la Secretaría de
Relaciones Exteriores; jefe de Prensa y Publicidad de la Secretaría de
Agricultura y Fomento; profesor de historia universal, de México y de
Tamaulipas, en la Escuela Normal y Preparatoria del Estado; director de
seminarios de historia de la Revolución Mexicana, y catedrático
de historia de México y de la cultura en la Escuela Nacional
Preparatoria. Dictó cursos de verano en las escuelas de Ciencias
Políticas y de Filosofía y Letras, y fue profesor de
musicología mexicana en la de Graduados, todas de la UNAM. Se
jubiló en 1972, pero siguió dando clases particulares.
Dejó tres obras inéditas que más tarde se publicaron:
Refranero musical (1983), Códice Saldívar número
4 (primer tomo de una obra de Santiago Murcia, 1987) y una
bibliografía de Musicología y musicografía mexicana,
1931-1980 (1988). En 1980 el gobierno del estado de Tamaulipas le
otorgó la Medalla Pedro José Méndez. Su biblioteca, con 18
804 volúmenes, fue entregada después de su muerte al gobierno del
estado de Tamaulipas. Fue colaborador de la Enciclopedia de
México.




	SALER, BENSON

	
Nació en
Filadelfia, EUA, en 1930. Profesor de antropología en la Universidad de
Brandeis, es autor de �Migration and ceremonial ties among the
maya�, en Southwestern Journal of Anthropology (1962), y
Nagual witch and sorcerer in a quiché village (1964).




	SALES GASQUE, RENATO

	
Nació en
Mérida, Yuc., el 26 de marzo de 1931. Radicó 26 años en
Campeche. Licenciado en derecho (1964) por la Universidad Nacional
Autónoma de México, ha sido juez mixto de Primera Instancia en
las Islas Marías (1962-1963), abogado de la Secretaría de
Educación Pública (1963-1965), secretario del Juzgado 1° de
Distrito en Materia Civil del Distrito Federal (1965), secretario en el Juzgado
de Distrito de Campeche (1966-1968), secretario de estudio y cuenta de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia (1968), juez de Distrito en
Chiapas, Puebla e Hidalgo y magistrado en los tribunales colegiados con sede en
Tabasco, Veracruz y en la ciudad de México (1969-1980), presidente del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche (1980-1982), senador de la
República (1982-1985) y procurador general de Justicia del Distrito
Federal (1985-).




	SALESIANOS

	
Nombre de los religiosos
miembros de la Sociedad de San Francisco de Sales, fundada por San Juan Bosco
el 18 de diciembre de 1859. Esta congregación clerical de derecho
pontificio recibió el Decretum laudis el 23 de julio de 1864 y la
aprobación definitiva el 1° de marzo de 1869. Su actividad
principal es la educación de la juventud menesterosa. La Sociedad
está dirigida por un rector mayor que gobierna siete inspectorías
(provincias) en todo el mundo. Los salesianos llegaron a México el mes
de diciembre de 1892: los sacerdotes Ángel Piccono (1848-1913), Rafael
Piperni (1842-1930) y Simon Visintainer (1852-1928), el clérigo
Agustín Osella (1874-1935) y el coadjutor Pedro Tagliaferri (1866-1951).
En 1893 abrieron la casa de la ciudad de México, en 1894 la de Puebla,
en 1901 la de Morelia y en 1905 la de Guadalajara. En 1986 sus obras educativas
y de evangelización estaban agrupadas en dos inspectorías: una,
con sede en Guadalajara, incluye las de Chapala, Colima, Irapuato, León,
Monterrey, Sahuayo, Saltillo, San Luis Potosí, Tlaquepaque y Zamora; y
la otra, con sede en la ciudad de México, comprende las de la
región mixe de Oaxaca (Arenal, Ayutla, Felipe Ángeles, Juquila,
Matagallinas, Mazatlán, Río Manso, Tlahuitoltepec, Totontepec y
Zacatepec), Barrientos y Coacalco (Méx.), Morelia, Panzacola (Pue.),
Querétaro y San Cristóbal de las Casas.

Los salesianos han reunido un acervo documental muy valioso
para la historia de la Iglesia y de la misma congregación. Algunos
materiales antiguos se perdieron durante la Revolución y el conflicto
religioso de 1926 a 1929, pero gracias a que existe en Roma el Archivo Central
Salesiano se pueden recuperar por medio de fotocopias o microfilmes. Entre los
salesianos mexicanos sobresale el padre Ignacio Arias Vallejo (1884-1956).
Formado en el Colegio de Puebla, fue ordenado sacerdote el 21 de mayo de 1910.
Desempeñó diversos oficios: coordinador disciplinar, encargado de
la piedad de los niños, tanto artesanos como estudiantes; director de
comunidades en Puebla (1914), México (1924, 1930 y 1953), Morelia (1925
y 1950), Monterrey (1947) y Saltillo (1949); y maestro de teología en El
Salvador (1939 y 1941) y en Nicaragua (1942). Escribió pequeños
opúsculos pedagógicos, entre ellos: �Pensamientos a los
alumnos de nuestros colegios� (Monterrey, 1948), �Consejos a los
ex-alumnos� y �Tiquismos� (publicado en Costa Rica). Educador
coherente, supo mezclar el pensamiento educativo salesiano con la original
naturaleza del joven mexicano.




	SALGADO, JOSÉ

	
Nació en
Los Reyes (Mich.); se ignoran las fechas de su nacimiento y muerte.
Luchó por la Independencia y a la caída del Imperio de Iturbide
formó parte del primer Congreso Constituyente de Michoacán
(1824-1825). Afiliado al partido yorkino, fue el segundo gobernador
constitucional del estado, en cuyo carácter aplicó con severidad
la ley de expulsión de los españoles. Desconocido el 5 de marzo
de 1830 por el Ayuntamiento de Morelia y otros cabildos, las fuerzas militares
le negaron apoyo y tuvo que retirarse al sur de la entidad, donde se mantuvo en
rebeldía hasta el mes de agosto de 1831, en que fue aprehendido y
llevado a Morelia. Sujeto a juicio sumario, se le condenó a muerte, pero
logró escapar de la prisión y el 18 de enero de 1832
reasumió el cargo de gobernador en virtud del pronunciamiento de la
guarnición en favor del general Gómez Pedraza. El 27 de mayo de
ese año Salgado fue depuesto por el general Ignacio Escalada, quien se
levantó en armas al grito de �¡Religión y
Fueros!�.  El 29 de junio Escalada abandonó Morelia y Salgado fue
reinstalado en la gubernatura. Durante su mandato se expidieron leyes para
mejorar la educación y aliviar las condiciones económicas de los
campesinos y las sanitarias de la ciudad, víctima de la gran peste del
cólera. Se le declaró Benemérito del Estado en 1833 y el
1° de octubre de 1859 se le añadió a la villa de Los Reyes
la denominación de Salgado.




	SALGÓ, ANDRÉS

	
Nació en Mezötúr, Hungría, el 20 de octubre de 1909; murió
en México, D.F., el 18 de agosto de 1977. Estudió pintura en la
Escuela Superior de Bellas Artes de París. Expuso por primera vez en
México en 1943, dos años después de haberse nacionalizado
mexicano. Hizo murales en el Seminario de Lille (1933), en la Casa del
Alentejo, en Lisboa (1940), en la Casa de Gobierno de Puerto Rico
(1961), en el Montreal Trust Company Building, en
esa ciudad de Canadá (1963), y en la embajada de Indonesia en México
(1973). Su obra de caballete fue vista en París (1932), Nueva York
(1947), varias ciudades de Canadá (1958), Europa (1965 y 1967), África
(1968) y Asia (1970).  Hay cuadros suyos en las colecciones Dwight
D. Eisenhower, Achmed Sukarno, Pablo Casals y Felipe de Edimburgo, en
el Museo de Angola y en la Casa de la Cultura en Mozambique. Después
de su muerte se han hecho varias exposiciones de sus cuadros, la más
reciente en julio de 1988, en la Casa de la Cultura Juan Rulfo, en
Mixcoac, D.F.




	SALIDO BELTRÁN, ROBERTO

	

Nació en el distrito de Álamos, Son., el 8 de octubre de 1912;
murió en México, D.F., el 26 de abril de 1988. El 3 de enero de
1929 ingresó como alumno al Colegio Militar, del que egresó con
el grado de subteniente táctico de Artillería el 1° de enero
de 1932. Prestó sus servicios en esta arma hasta fines de 1934. El
1° de enero de 1935 pasó a estudiar a la Escuela Militar de
Aviación, donde se graduó de teniente piloto aviador el 1°
de marzo de 1937. En 1939 le tocó participar en la campaña contra
la rebelión cedillista en el estado de San Luis Potosí. Del
1° de enero de 1948 al 31 de mayo de 1953 estudió en la Escuela
Superior de Guerra, hasta obtener el diploma de oficial de Estado Mayor
Aéreo. Ha recorrido toda la escala jerárquica de la Fuerza
Aérea Mexicana (FAM). Obtuvo el empleo de general de división el
20 de noviembre de 1969. Entre los cargos y comisiones que
desempeñó se encuentran los siguientes: instructor de
táctica de aeronáutica en la Escuela Superior de Guerra
(1941-1943); miembro del Escuadrón Aéreo 201, en campaña
en el Lejano Oriente, que culminó con la derrota del Japón
(1° de febrero a 31 de diciembre de 1945); profesor de aerodinámica
en la Escuela Militar de Mecánicos Especialistas de Aviación
(1947); jefe de la Sección Pedagógica e instructor de
táctica aérea en la Escuela Superior de Guerra (1952); subjefe de
la FAM (1° de junio de 1953 a 15 de junio de 1955); director de la Escuela
Militar de Aviación (1° de abril a 15 de septiembre de 1959) y del
Colegio del Aire, nueva denominación de aquélla (16 de septiembre
de 1959 a 31 de enero de 1964); agregado militar y aéreo a la embajada
de México en Estados Unidos (1964-1969); y comandante de la FAM
(1971-1976). A partir de 1977 estuvo en disponibilidad.
(M.A.S.L.).

Fuente:
Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa
Nacional.




	SALINAS, JOSÉ VICENTE

	

Nació en la ciudad de Oaxaca, el 5 de abril de 1819; murió en
Durango, Dgo., el 9 de enero de 1894. Fue ordenado sacerdote el 14 de agosto de
1842. Fue elegido obispo de Durango el 22 de julio de 1868 y tomó
posesión, por medio de apoderado, el 22 de abril de 1869. Al tratarse en
Roma la nueva división eclesiástica de la Iglesia en
México, se acordó que la sede del arzobispado de la provincia de
Durango estuviera en Chihuahua, pero el obispo Salinas, en un bien fundado
ocurso, defendió los derechos de la vieja diócesis de la Nueva
Vizcaya y el 23 de junio de 1891 se decretó la elevación de
ésta al rango y dignidad de sede metropolitana, designándosele
como sufragáneos los obispados de Sonora, Sinaloa y Chihuahua (sede
erigida en la misma fecha) y el vicariato apostólico de Baja California.
El primer arzobispo fue el propio Salinas, quien recibió el sagrado
palio el 15 de mayo de 1892, en la parroquia de Sombrerete, de manos del obispo
de Zacatecas, fray Buenaventura Portillo. Durante el pontificado de Salinas se
colocó la primera piedra de la iglesia del Sagrado Corazón de
Jesús, que, al cabo de los muchos años que duró su
construcción, vino a ser el templo Expiatorio de la ciudad de Durango,
encomendado a los padres misioneros del Espíritu Santo.




	SALINAS, MIGUEL

	
Nació en
Toluca, Méx., en 1858; murió en la ciudad de México en
1938. Una vez terminados sus estudios preparatorios, pasó al estado de
Morelos, donde el gobernador Quaglia le confió la dirección de
una escuela en Tlaltizapán y otra en Tlaquiltenango. Fundó un
plantel particular en Cuernavaca. A partir de 1912 se radicó en
México. Continuó en la docencia y cultivó la historia. Fue
secretario de la Escuela Nacional Preparatoria y del Museo Nacional de
Antropología e Historia. Miembro de la Academia Mexicana de la Lengua,
es autor, entre otras obras, de: Gramática inductiva de la lengua
castellana (1902), Ejercicios lexicológicos para el aprendizaje
de la lengua española (1912), Historia y paisajes morelenses
(1924) y Datos para la historia de Toluca (1927).




	SALINAS CAMINA, GUSTAVO

	
Nació
y murió en Cuatrociénegas, Coah. (1893-1964). Sobrino de
Venustiano Carranza, estudió aviación en la Moisant Aviation
School de Garden City, Nueva York. Ofreció sus servicios al
presidente Madero y estuvo a las órdenes del general González
Salas, como piloto aviador. Fue quien primero utilizó en México
la aviación como arma de guerra. Combatió al régimen de
Huerta y bombardeó el barco Guerrero en el golfo de California.
Fue el primer general de división que tuvo la Fuerza Aérea
Mexicana. Sirvió al país como agregado militar en Francia,
Inglaterra y Bélgica; dirigió la Fundición Nacional de
Artillería; desempeñó la Dirección General de
Aeronáutica Civil durante la Segunda Guerra Mundial; participó en
la organización del Escuadrón 201 que combatió en
Filipinas; ganó el campeonato nacional de tiro con pistola y rifle; y
recibió condecoraciones de los cuerpos de aviación de Francia,
Estados Unidos y Perú.




	SALINAS DE GORTARI, CARLOS

	
Nació en México, D.F., el 3 de abril de 1948. Es hijo del
licenciado Raúl Salinas Lozano y de
la maestra Margarita de Gortari Carvajal. Está casado con Cecilia
Occelli González y tiene tres hijos: Cecilia, Emiliano y Juan
Cristóbal. Estudió en la Escuela Primaria Abraham Lincoln, la
Secundaría núm. 3 Héroes de Chapultepec, la Preparatoria núm. 1 y la
Escuela de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM). Se recibió de licenciado en economía en 1969, con la tesis
Agricultura, industrialización y empleo. El caso de
México. Un enfoque interdisciplinario. Ese año inició sus
actividades en el Partido Revolucionario Institucional (PRI), y en
diciembre de 1970 su trabajo en dependencias del gobierno. Fue
analista en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
profesor en el Instituto de Capacitación Política del PRI y en la UNAM
(1971). En 1973 obtuvo la maestría en administración pública en la
Universidad de Harvard, y participó en México en la campaña electoral
para diputados federales. En 1974 fue jefe del Departamento de
Estudios Económicos de la Dirección General de Asuntos Hacendarios de
la SHCP. En noviembre de ese año publicó su ensayo �Tríptico de
la dependencia� en la revista Plural. De
1973 a 1979 el Instituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales
(IEPES) del PRI le confió el análisis de los informes
presidenciales. En 1976 terminó la maestría y en 1978 el doctorado en
economía política y gobierno en la Universidad de Harvard. Aquel año
impartió clases en el Instituto Tecnológico Autónomo de México y fue
designado subdirector de la Dirección General de Estudios Económicos
de la SHCP. En febrero publicó el artículo �Objetivo e
instrumentos de la política fiscal� en la revista
Difusión Fiscal. En 1977 fue director de Estudios
Económicos de la Dirección General de Planeación Hacendaria; en 1978 y
1979, subdirector y luego director general de Planeación Hacendaria;
de junio de 1979 a 1981, director general de Política Económica y
Social de la Secretaría de Programación y Presupuesto, en cuyo
carácter coordinó la preparación del Plan Global de Desarrollo y
desempeñó la secretaría técnica del gabinete económico en la
Presidencia de la República; en ese mismo periodo, subdirector de
Estudios Económicos y en 1981, director general del IEPES; y del
1° de diciembre de 1982 al 4 de octubre de 1987, secretario de
Programación y Presupuesto. En el ejercicio de esta función fue jefe
de la delegación mexicana a la IV (Buenos Aires, 1983) y VI (La
Habana, 1987) conferencias de ministros y Jefes de Planeación
Económica de América Latina y el Caribe y presidente de la V (México,
1985); presidió la VII Reunión del Instituto Latinoamericano de
Planificación Económica y Social (Brasilia, 1984); conferencista en el
Woodrow Wilson Center de la Smithsonian Institution (Washington,
1984); presidente del XXI Periodo Ordinario de Sesiones (México, 1986)
y de la Conferencia Extraordinaria de la Comisión Económica para
América Latina (México, 1987); expositor en el Consejo de las Américas
(Nueva York) y en el Centro para Asuntos Internacionales (Cambridge,
1986); y enviado del presidente De la Madrid a Guatemala, Japón y la
República Popular China (mayo y junio de 1987).  Participó, además, en
los órganos de gobierno del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Instituto Nacional
del Consumidor, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, el Consejo
Nacional de Fomento Educativo, el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, el Centro de Investigación y Docencia Económica, Petróleos
Mexicanos (Pemex), Siderúrgica Mexicana, Teléfonos de México,
Fertilizantes Mexicanos, Azúcar, S.A., Comisión Federal de
Electricidad, Banco de México, Banco Nacional de Comercio Exterior, Banco Nacional de
Crédito Rural y Nacional Financiera.

Entre 1979 y 1985 se publicaron algunos de sus principales
libros y ensayos: �El ahorro del sector público en el proceso de
formación de capital�, en Comercio Exterior (abril de
1979); Producción y participación política en el campo
(1980); �Los excedentes del petróleo y la planeación
en México�, en Planeación para el desarrollo
(1981); �La inducción en el sistema nacional de
planeación en México�, en Aspectos jurídicos de la
planeación en México (1981); �Consideraciones
económicas acerca de la regulación de la empresa pública�, en Anuario
Jurídico (agosto de 1981); y �Rectoría del
Estado�, en La Constitución mexicana: rectoría del
Estado y economía mixta (1985).

El 4 de octubre de 1987, el Partido Revolucionario
Institucional lo postuló candidato a la presidencia de la
república (v. PARTIDOS POLÍTICOS). Las elecciones se celebraron
el 6 de julio de 1988 y la noche del día 13 la Comisión Federal
Electoral dio a conocer el resultado oficial del cómputo:



	Partido 

	Candidato 

	Número
de votos 

	% 




	PRI 

	Carlos Salinas de Gortari 

	9 641 329 

	50.36 




	FDN 

	Cuauhtémoc Cárdenas 

	5 959 988 

	31.12 




	PAN 

	Manuel J. Clouthier 

	3 267 159 

	17.07 




	PDM 

	Gumersindo Magaña 

	199 484 

	1.04 




	PRT 

	Rosario Ibarra de Piedra 

	80 052 

	0.42 





Durante su campaña como candidato del PRI a la presidencia de la
república, los perfiles de su programa de gobierno se inscribieron en
cuatro líneas de acción fundamentales: la continuidad con cambio, el
ejercicio de una política moderna, la descentralización de la vida
nacional y la participación de la ciudadanía. De aquí que propuso
dentro de su programa:

1. En el orden político: garantizar la
seguridad personal, familiar y colectiva en la vida diaria; acentuar
el carácter profesional de los cuerpos de seguridad pública; mejorar
la procuración y la administración de justicia; actualizar el Código
Penal, reforzar la independencia de la función jurisdiccional, evitar
la tendencia a modificar la Constitución y abrir mayores espacios de
participación política para los jóvenes, reforzar los derechos de los
trabajadores migratorios, entre otras propuestas.

2. En el orden económico: cancelar el
crecimiento basado en la sustitución de importaciones, la protección
excesiva a la industria, el gasto público expansivo, el financiamiento
y los subsidios injustificados; consolidar la nueva estrategia de
desarrollo para el crecimiento sin inflación y con equidad, negociar
la reducción de intereses de la deuda externa y lograr quitas en el
principal; redefinir la política industrial en el sentido de la
calidad, la integración y la competitividad; modernizar todos los
medios de comunicación; captar 10 millones de turistas internacionales
para 1994 y consolidar y expandir la actividad pesquera.

3. En el orden social: orientar el gasto social
(alimentación, salud, educación, cultura, vivienda) hacia los
grupos más desprotegidos; estimular la producción de alimentos
básicos; consolidar el sistema nacional de salud; recuperar, al
máximo posible, el equilibrio del medio ambiente; promover la
creación de un patronato nacional del deporte y destinar mayores
recursos a la educación, entre otras.

El 1° de diciembre de 1988 rindió protesta como Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Su primer acto de
gobierno fue la puesta en marcha del Programa Nacional de Solidaridad
(Pronasol), programa que se orientó hacia los indígenas, campesinos de
escasos recursos, pobladores rurales de zonas desérticas y grupos
populares de las zonas urbanas. Los proyectos se financían con los
fondos derivados de la renegociación de la deuda y la desincorporación
de empresas públicas no prioritarias, así como con la participación
directa, con dinero o mano de obra, de los grupos beneficiados. Otra
de las preocupaciones del presidente fue la reanudación del
crecimiento económico. En este contexto destacan acciones
estabilizadoras de la economía, tales como el esfuerzo en el
saneamiento fiscal, la apertura de México a la competencia
internacional, el estímulo a las exportaciones no petroleras, la
modernización de la planta industrial y la renegociación de la deuda
externa, entre otras. El proceso de renegociación de la deuda externa
culminó el 4 de febrero de 1990 con la firma de un acuerdo financiero
ante los organismos internacionales, junto con el Club de París y los
representantes de la banca comercial.

El presidente Salinas continuó con el Pacto para la Estabilidad
y Crecimiento Económico y promovió el Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, aprobada por la Cámara de Diputados. El
7 de febrero de 1990 creó la Comisión Nacional de Derechos Humanos. En
ese mismo año reanudó las relaciones diplomáticas con el estado
Vaticano. En 1991 se realizó en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, la Reunión
Cumbre con presidentes del área centroamericana, en la que se negoció
la firma de un tratado de libre comercio para el área. En Guadalajara,
Jalisco, se efectuó la Cumbre de presidentes y mandatarios de estados
iberoamericanos.

Las principales acciones ecológicas emprendidas en el periodo
del Presidente Salinas son el cierre de la refinería 18 de marzo en
Azcapotzalco, la clausura temporal de 220 industrias contaminantes en
el Valle de México y 112 en el interior del país, y la promoción de un
programa de mejoramiento de combustibles para automotores.




	SALINAS DE GORTARI, RAÚL

	

Nació en Monterrey, N.L., el 24 de agosto de 1946. Ingeniero civil
(1970) por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con
la tesis La presa de las Adjuntas, cursó la maestría en
planeación del transporte (1972-1973) en la École Nationale
des Ponts et Chaussées y la de evaluación de proyectos de
desarrollo industrial en el Instituto de Estudios Económicos y Sociales,
en París (1973-1974). Ha sido: director general de Obras a Mano de la
Secretaría de Obras Públicas (1976), de Caminos Rurales de la
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (1977-1981)
y de estudios de planeación y de análisis de la profesión
en el XVI Consejo Directivo del Colegio de Ingenieros Civiles (1977-1980) y
gerente general (1982-1986) y director general (1987) del Sistema de
Distribuidoras Compañía Nacional de Subsistencias Populares;
profesor universitario (1970-1975) y representante de México en varias
reuniones internacionales. Es autor de artículos, ponencias y de los
siguientes libros: Muerte calculada (cuentos, 1980),
Evaluación de proyectos y selecciones de tecnología en los
países subdesarrollados (1982), Tecnología, empleo y
construcción en el desarrollo de México (1983), Diconsa en
la modernización comercial y la regulación del abasto popular
(1987, 2a. ed., 1988). En 1995 fue detenido y acusado de ser el autor
intelectual del asesinato de José Francisco Ruiz Massieu, entonces
secretario general del Partido Revolucionario Institucional.




	SALINAS LOZANO, RAÚL.

	
Nació en Monterrey, N.L., el 1° de mayo de
1917. Licenciado en economía (1944) por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), con la tesis La intervención del
Estado y la cuestión de los precios, y
maestro en administración (1945) por la American
University, y en economía (1946) por la de Harvard, ha
enseñado materias de su especialidad en la UNAM (1947-1970) y en las
universidades Iberoamericana y de San Salvador. ha sido: jefe
(1948-1950) y director (1952-1954) de Estudios Económicos de la
Secretaría de Hacienda, asesor fiscal del gobierno de Honduras
(1950-1952), director de la Comisión de Inversiones de la Secretaría
de la Presidencia (1954-1958), secretario de Industria y Comercio en
el gabinete del presidente Adolfo López
Mateos (1958-1964), asesor de organismos públicos y privados (1965-1976),
director de la Comisión Nacional de Precios de la Secretaría de
Comercio (1977) y del Instituto Mexicano de Comercio Exterior (1978-1979) y senador de
la República (1982-1988). Fue delegado de México ante el Fondo Monetario Internacional y el Banco
Mundial de Desarrollo y presidente de los consejos de la Comisión
Federal de Electricidad y de los bancos nacionales de Comercio Exterior y de Fomento
Cooperativo. Ha dirigido los siguientes estudios: Caminos y
mano de obra (1976), La descentralización
industrial de México (1976) y La industria automotriz. Otros
trabajos suyos se han publicado en la Revista de
Economía, Trimestre Económico y
Revista de Administración Pública.




	SALINAS PÉREZ, PABLO

	

Nació en México, D.F., el 18 de junio de 1926. Profesor de teatro
en escuelas de nivel medio superior y dramaturgo, es autor de: Los
hombrecillos de gris (1958), Maxtla (1969), El cerro de los
jumiles (1970), Tizoc emperador (1985), Las bellas
imágenes (premios Sergio Magaña y María Tereza
Montoya, 1987) y A caza del amor (1988). Otras de sus obras han sido
representadas pero no publicadas.




	SALISBURY, STEPHEN

	
Arqueólogo
norteamericano egresado de la Universidad de Harvard, publicó los
siguientes trabajos: Dr. Le Plongeon in Yucatan and the discovery of a
statue called Chac-Mool (1877), The mayas. The sources of their
history (1877), The mayas. Discoveries in Yucatan (1877-1878),
Terra cotte figure from isla Mujeres (1879) y Copies of maya
potteries and implements (1889-1890).




	SALMERÓN ROIZ, FERNANDO

	

Nació en Córdoba, Ver., el 30 de octubre de 1925. Licenciado en
derecho (1948) y doctor Honoris Causa (1980) por la Universidad
Veracruzana y maestro (1955) y doctor en filosofía (1965) por la
Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido en esta
institución investigador (desde 1964) y director (1966-1978) del
Instituto de Investigaciones Filosóficas; y en aquélla, fundador
(1956), profesor (1956-1963) y director (1956-1958) de la Facultad de
Filosofía y Letras y secretario general y rector (diciembre de 1957 a
octubre de 1958 y marzo de 1961 a diciembre de 1963). Fue también
director general de Enseñanza Superior e Investigación
Científica de la Secretaría de Educación Pública
(1965-1966), rector de la Unidad Iztapalapa de la Universidad Autónoma
Metropolitana (1978-1979) y rector general de esta institución
(1979-1981). Miembro de El Colegio Nacional (desde el 4 de abril de 1972), es
autor de: Las mocedades de Ortega y Gasset (1959 y tres ediciones
posteriores), Cuestiones educativas y páginas sobre México
(1962; 2a. ed. aumentada, 1980), La doctrina del ser ideal en tres
filósofos contemporáneos: Husserl, Hartmann y Heidegger
(1965), La filosofía y las actitudes morales (1971; 3a. ed.,
1986), La investigación en la Universidad y las innovaciones
técnicas (1983), José Ortega y Gasset (en
colaboración con A. Rossi, L. Villoro y R. Xirau, 1984) y
Ética y análisis (1985), cuyo segundo volumen estaba en
prensa en julio de 1988; y coautor de: Estudios de historia de la
filosofía en México (1963), Major trends in mexican
philosophy (1966), La filosofía y las matemáticas. Su
papel en el desarrollo (1968), Sentido y promesa del pensamiento
filosófico hispanoamericano (1969), Contemporary philosophy
(1971), Antología de ética (1976), Las humanidades en
México: 1950-1975 (1978), Grande antología
filosófica (1980), La ética y el lenguaje de la
moralidad (1980), México durante los próximos veinte
años (1982), Philosophical analysis in Latin America (1984),
Filosofía e historia de la ciencia (1986), Albert Einstein:
perfiles y perspectivas (1987) y Racionalidad. Ensayos sobre la
racionalidad en ética y política, ciencia y tecnología
(1988). Otros trabajos suyos se han publicado en las revistas Mensaje,
La Palabra y el Hombre, Diánoia, Cuadernos
Americanos, Memoria (de El Colegio Nacional),
Diálogos, Cathedra, Casa del Tiempo y
Arbor.




	SALOMA, ALICIA

	
Nació en
Moroleón, Gto., en 1924. Gracias a una beca que le otorgó Ernesto
García Cabral, estudió en la Escuela Nacional de Artes
Plásticas (1938-1940) y en la de Pintura y Escultura La Esmeralda
(1960-1966). Recibió enseñanzas de Fernando Castro Pacheco y
Nicolás Moreno. En 1967 expuso en forma individual en la Galería
Chapultepec del Instituto Nacional de Bellas Artes. Obtuvo el primer premio de
la Seventh Anual Art Exhibition Foreing Friends de Acapulco. Ha mostrado
su obra en el Instituto Francés de América Latina (1960 y 1963),
en la Galería de Arte Caribe de Nueva York (1967 y 1970), en Niza
(1969), en Kansas y Pittsburgh (1972). Sus cuadros figuran en las colecciones
del Pacific National Bank de Los Ángeles y en los museos de Arte
Moderno de Santiago de Chile y de Morelia. Ha pintado al óleo con
acrílicos y a la encáustica, y grabado en madera y
linóleo. También ha hecho escultura, bajo la dirección de
Rosa Castillo, y murales, guiada por Armando López Carmona. Su obra
pertenece al estilo constructivista neorrealista.




	SALOMA, LUIS G

	
Nació en
Huejotzingo, Pue., en 1866, murió en la ciudad de México en 1956.
En 1878 comenzó a estudiar violín y armonía. En 1888
pasó a la ciudad de México e ingresó en el Conservatorio
Nacional, donde fue alumno de José Rivas (violín), Carlos J.
Meneses (piano) y Melesio Morales (armonía). En 1892 terminó la
carrera de violinista. En 1896 fundó el Cuarteto Saloma, primer conjunto
de música de cámara que hubo en México. Dio a conocer a
Debussy, Ravel y Scriabine. Reunió una orquesta de 150 violinistas que
tuvo gran éxito. Becado por el gobierno mexicano en 1904, llevó
cursos de perfeccionamiento en Alemania. Tocó como solista en el
Cuarteto Bruselas, en compañía de Fritz Kreiwrster y Joseph
Hoffmann. Investigó el desarrollo de la música para violín
desde 1693 e interpretó obras desde Corelli hasta Hubay. En 1920
dirigió la Orquesta Sinfónica Nacional y organizó la
Orquesta Femenina Haydn-Beethoven. También fue director permanente de la
Orquesta de Música de Cámara de la Universidad Nacional. De esta
agrupación surgieron Hermilo Novelo, Irma González, Julieta Araya
y, anterior a ellos, Samuel B. Zárate, que obtuvo un primer premio en
Polonia en 1938. En 1956 la ciudad de Puebla le tributó un homenaje y en
la capital mexicana se le concedió la Medalla al Mérito
Artístico, al cumplir 50 años de maestro.




	SALSA

	
Aderezo con el que se
acompañan diversos platillos. Dentro de la cocina típica mexicana
(véase) son características las salsas que contienen chile
(véase); su origen es prehispánico y, según las fuentes
históricas, corresponde a los molli de los antiguos mexicanos.
Para distinguirlas de los diversos tipos de mole y de las preparaciones que
acompañan verduras y guisados, se les denomina conforme al ingrediente
(también de origen prehispánico) que en ellas predomina: salsa
roja (de jitomate), verde (de tomate), borracha (con pulque), de pasilla, de
chipotle, guacamole (de aguacate) y mexicana, cuyos ingredientes combinados
(chile, jitomate, cebolla y ajo) recuerdan los colores de la bandera
nacional.

Otra de sus peculiaridades es que tradicionalmente se han
preparado en molcajete (véase), nombre que indica, por su ascendencia
náhuatl, que este mortero ha servido para hacer salsas desde hace varios
siglos.




	SALTA BREÑA

	
Henicorhina
leucophrys. Pájaro de la familia Troglodytidae. Mide unos 9 cm. El
adulto presenta la corona y el cuello pardo oscuros; el resto de las partes
superiores pardo rojizo; la región superciliar blanca; los lados de la
cabeza y el cuello rayados de negro y blanco; las alas y la cola barradas; las
partes inferiores gris pálido, con los costados y la región del
abdomen canela oscuro; y el pico, el iris y las patas pardos. Se distribuye
desde el sur de México hasta Bolivia. Vive en los bosques densos y
húmedos de las zonas montañosas, generalmente en parejas.
Álvarez del Toro indica que se mueve continuamente. Se le identifica con
facilidad debido a su notable ceja blanca.




	SALTACERCA

	
Troglodytes
musculus. Pájaro de la familia Troglodytidae. Mide unos 10 cm. El
adulto es de color pardo amarillento, con la espalda con tenues barras oscuras,
especialmente en las alas y la cola; presenta los lados de la cabeza pardo
grisáceo, con una línea amarillenta sobre la ceja; y las
inferiores gris pálido, con una banda pardo negruzca en las plumas
anales. Se distribuye desde el sur de México hasta la Tierra del Fuego.
Aunque es un pájaro común, no es fácilmente observable,
pues se oculta en los matorrales a campo abierto de las zonas templadas.
Algunos autores le llaman matraquita común.




	SALTALADERA

	
Salpinctes
obsoletus, de la familia Troglodytidae, orden paseriformes. Pájaro
de color pardo grisáceo en las partes superiores, con la rabadilla y el
dorso de la cola color canela; las partes inferiores blancas, ligeramente
rayadas; las puntas de las plumas de la cola color crema y el pico largo y
delgado. Es de canto potente y melodioso. Habita en zonas secas y rocosas del
norte y centro del país.









SALTAPALO - SÁNCHEZ BELLA, ISMAEL



	SALTAPALO

	
Aves del género
Sitta, familia de los sítidos, orden paseriformes. Son
pequeñas, de cola corta y pico largo, delgado y recto. Habitan en los
bosques templados de Norteamérica y en las montañas del centro de
México. Suelen recorrer los troncos de los árboles, generalmente
descendiendo, o en espiral, para recolectar insectos en la corteza; la
uña de su dedo posterior es muy larga y curvada. El saltapalo
blanco, S. carolinensis, es de color gris azulado en el dorso con la
corona, la cola y las alas negras y las partes inferiores blancas. Es
común en los bosques altos de coníferas y encinos en las
montañas de México, hasta Oaxaca.

2. El saltapalo enano, S. pygmaea, es
más pequeño que el anterior, con la corona pardo grisácea
y las partes inferiores teñidas de beige. Se distribuye en las
montañas del norte y centro de México.




	SALTAPAREDES

	
Nombre que se aplica a
varias especies de aves de la familia Troglodytidae, orden paseriformes. Se
caracterizan por anidar en huecos y frecuentar zonas rocosas y riscos. Son de
melodioso canto, con patrones de coloración parduscos, moteados y
barrados, especialmente en el doros y la cola, la cual llevan a menudo erecta.
El pico es variable en tamaño, pero delgado y algo decurvado.

Existen alrededor de 30 especies en México, varias de
ellas endémicas: el Saltapared arañero, Thryothorus
pleurostictus, presenta los lados y flancos barrados de negro. Habita desde
Michoacán y Morelos hasta Costa Rica, en matorrales y bosques abiertos
secos.

 2. El saltapared barranquero, Catherpes
mexicanus, de color pardo rojizo en las partes superiores, tiene el cuerpo
moteado profusamente, la garganta blanca y el pico largo y algo curvado. Habita
en zonas rocosas del norte y centro de México. Su canto es fuerte y
melodioso.

 3. El saltapared carolinense, T.
Ludovicianus, de color rojizo en el dorso y canela en el vientre, habita en
matorrales y vegetación secundaria del este de México (Tamaulipas
a San Luis Potosí) y en la península de Yucatán.

 4. El saltapared de isla Clarión,
Troglodytes tanneri, es pequeño, de cola relativamente corta.
Habita sólo en la isla Clarión, archipiélago de las
Revillagigedo.

 5. El saltapared de isla Socorro,
Thryomanes sissonii, es muy similar al anterior, pero más oscuro.
Habita exclusivamente en la isla Socorro, archipiélago de las
Revillagigedo.

 6. El saltapared pantanero, Cistothorus
palustris, se caracteriza por tener el dorso rayado y una línea
superciliar blanca evidente. Suele habitar en tulares o en vegetación
próxima al agua. Es migratorio en gran parte del país y se
reproduce en algunas zona del noroeste de México.

 7. El saltapared reyezuelo, Thryothorus
felix, de canto muy melodioso, endémico de México, es de
color pardo en el dorso, con las partes inferiores blancuzcas, teñidas
de canela en lados y flancos. Habita en matorrales de la vertiente del
Pacífico, desde Sonora hasta Oaxaca.

 8. El saltapared sinaloense, Thryothorus
sinaloa, endémico de México, presenta color café en el
dorso y blancuzco en las partes inferiores. Habita exclusivamente en matorrales
abiertos del occidente de México, desde Sonora hasta Guerrero.

 9. El saltapared tepetatero, Thryomanes
bewickii, común en la ciudad de México, es de color pardo
oscuro en el dorso, gris en las partes inferiores y con la cola larga y
barrada. Habita en parques, matorrales y bosques abiertos o secos, desde
Canadá hasta Oaxaca.




	SALTILLO, COAH

	
Cabecera del municipio del mismo nombre y capital del estado, se encuentra
situada a 101° de longitud oeste del meridiano de Greenwich, 25° 26'
30" de latitud norte y 1 590 m de altura sobre el nivel del mar. El
municipio de Saltillo, uno de los 38 en que se divide el estado de Coahuila,
ocupa el extremo sureste de un extenso valle y tiene una superficie de 6 837 km2
(4.51% del territorio de la entidad); colinda al sur con el estado de Zacatecas,
al sureste con el de Nuevo León, al noreste y norte con los municipios de
Arteaga y Ramos Arizpe, y al oeste con los de General Cepeda y Parras. Su suelo
está cruzado en todas direcciones por contrafuertes, cadenas montañosas
y lomeríos que se desprenden del Nudo Saltillense y que dejan entre sí
numerosos valles arreicos y endorreicos. Llanuras y montañas están
constituidas principalmente por depósitos del periodo Cretácico
que forman sinclinales y anticlinales de calizas, lutitas, margas y
conglomerados mixtos. Surcan el territorio numerosos cauces de torrentes, secos
la mayor parte del año; son permanentes, en cambio, el río de los
Nogales o de San Juan, afluente del río de Patos, al sur del municipio; y
el de Saltillo o del Pueblo, que nace al sur de Encantada, pasa al poniente de
Saltillo y se une más adelante al Salinas. La precipitación
pluvial es escasa, entre 300 y 400 mm anuales. La región se considera
semiárida templada y con humedad deficiente en todas las estaciones (D B'
d, en la clasificación de Thornthwaite). La vegetación, nada
abundante, es de tipo xerofítico; en ella predominan huizaches,
mezquites, espinos, agaves y plantas como la gobernadora, la candelilla y el
guayule; sólo en las montañas se encuentran encinos y algunas
especies de coníferas. Sus montes contienen plata, plomo, zinc, barita y
fluorita, minerales que son explotados por numerosas empresas. La población
campesina tiene como base de sustentación la agricultura y la ganadería;
se producen cereales, hortalizas y frutas; el mejoramiento de los ovinos,
caprinos y porcinos, seleccionados para la región, ha dado buen
rendimiento.
En medio de la zona árida surge como un oasis el fértil
valle de Saltillo, con una extensión de más de 150 km2.
Rodeado totalmente de montañas, termina al sur en la sierra Encantada; al
oriente, en las de Zapalinamé y Arteaga; al norte, en la de las Vallas y
el cerro de Guanajuato; y al poniente, en la sierra Colorada y el cerro Tlaxcala
o del Pueblo. En su parte meridional hay una meseta de poca altura, formada por
conglomerados calcáreos casi sin vegetación: la mesa de Arizpe,
que ocupa la tercera parte del valle, en cuya falda norte, festonada por
numerosos torrentes, se encuentra la ciudad de Saltillo, extendida por la
llanura. La fertilidad del valle se debe a la excelente calidad y cuerpo de sus
tierras y a la gran cantidad de manantiales que las irrigan (más de 665,
según fray Agustín Morfi). Los suelos son arcilloso-arenosos y de
gran espesor.
 Historia. La villa de Santiago del Saltillo fue
fundada en 1577 por el capitán Alberto del Canto, comisionado para ello
por Martín López de Ibarra, gobernador de la Nueva Vizcaya. En
1591 el capitán Francisco de Urdiñola, por instrucciones del
virrey Luis de Velasco, fundó la colonia de San Esteban de Nueva
Tlaxcala, aledaña a la villa. El 30 de abril de 1828, la villa y el
pueblo, según se llamaba a la colonia tlaxcalteca, ya unidos, fueron
elevados a la categoría de ciudad.
Historia prehispánica. El valle de
Saltillo, en el corazón de las Chichimecas, estaba densamente poblado de
naturales y era punto de contacto entre dos de las principales naciones: por el
sur y el poniente, los huachichiles, que desde las faldas de la mesa de Arizpe
se extendían hasta el río Lerma; y por el oriente y norte, los
borrados o rayados, parcialidad de los coahuiltecos, distribuidos por Nuevo León,
el centro y el norte de Coahuila, y Texas. Sus caracteres físicos eran
muy semejantes; de sus restos se deduce que tenían una estatura entre
1.65 y 1.75 m, gran capacidad torácica, miembros largos y bien
musculados, cráneo dolicocéfalo, capacidad craneal de 72.85, piel
oscura y facciones no mongoloides; se distinguían por su tocado y el modo
de pintarse el cuerpo y la cara. Sus lenguas eran el huachichil y el
coahuilteco, no nahualoides y ya totalmente desaparecidas. Sin asentamiento
fijo, vivían de la recolección de frutos, tallos y raíces,
y de la caza y la pesca. Tenían dos clases de campamentos: unos fijos, en
las riberas de los arroyos y ciénegas, a los que regresaban después
de sus expediciones, y otros temporales, que improvisaban durante sus viajes.
Sus viviendas eran simples chozas cónicas de estacas, cubiertas de
pieles, barro y zacate, agrupadas en semicírculo alrededor de una
plazoleta que usaban para sus ceremonias. De sus frágiles campamentos sólo
han quedado los círculos de piedras en que encendían el hogar
dentro de la choza, llamados �chimeneas�; los pozos en que se cocían
sus alimentos, denominados �mezcaleros�, y los restos de los talleres
en que labraban sus utensilios de piedra: metates, molcajetes y una extensa
variedad de puntas de flechas y de lanzas, cuchillos, navajas y raspadores. En
las cuevas, que también usaban como habitación o para depositar
despojos mortuorios, se han encontrado artefactos de hueso, madera y piel, y
algunos tejidos de fibras, tallos y hojas. Los restos de cerámica son muy
escasos y rudimentarios. En los lugares rocosos se encuentran gran variedad de
petroglifos y algunas pinturas rupestres. Los pueblos chichimecas fueron muy
belicosos; opusieron pertinaz resistencia a los conquistadores y nunca fueron
dominados. Las causas de su extinción total fueron la guerra, la
esclavitud y las enfermedades traídas por los españoles,
especialmente la viruela y la peste.
Fundación de Saltillo. A raíz del
descubrimiento del mineral de San Gregorio en 1573, por Luis Carbajal y de la
Cueva, el gobernador de la Nueva Vizcaya nombró al capitán Alberto
del Canto alcalde mayor de ese sitio, cercano al actual Cerralvo. En sus
frecuentes viajes a Durango, de cuya gobernación dependía, debió
pasar por el valle que más tarde sería de Saltillo, el cual estaba
situado en el camino natural entre los dos puntos, haciendo una encrucijada con
la ruta a Mazapil y Zacatecas. De esa favorable situación nació la
idea de fundar ahí un poblado que fuera, a la vez que lugar de descanso,
estación de aprovisionamiento en el largo y peligroso viaje. De acuerdo
con ello, Martín López de Ibarra, gobernador de la Nueva Vizcaya,
autorizó la puebla en 1577. Así, Alberto del Canto, en compañía
del franciscano Baldo Cortés y de 18 colonos, procedió a la
fundación de la villa de Santiago del Saltillo del Ojo de Agua y, en su
calidad de primer alcalde mayor, hizo las mercedes de tierras y aguas a los
pobladores, las cuales fueron confirmadas por el gobernador en 1580. Una vez
plantada la cruz de la fundación en lo que hoy es la plaza de San
Francisco, se señalaron lugares para la iglesia, el convento, las casas
reales, el camposanto y las calles; se abrió una acequia para llevar el
agua por gravedad desde el ojo de agua mayor hasta el nuevo poblado y se inició
la construcción de las casas. Los primitivos colonos se dedicaron a la
ganadería y de modo secundario a la agricultura, pues a pesar de las
inmejorables condiciones del suelo y la abundancia de agua, sólo
cultivaban lo indispensable para su propio consumo. Su principal fuente de
ingresos, sin embargo, era la captura y venta de esclavos con destino a los
numerosos minerales del norte de la Nueva España. El acoso de los
huachichiles y borrados contra la naciente villa era constante; el campo y las
estancias sufrían frecuentes robos y daños, y algunos colonos
encontraron la muerte a manos de los naturales. Fray Lorenzo Gavira, quien en
1582 había construido un convento franciscano al poniente de la villa, lo
vio arrasado en una de las incursiones, teniendo que refugiarse en Topia con sus
religiosos. En 1580 hubo un levantamiento general de indígenas, al fin
sofocado por las fuerzas unidas de los capitanes Francisco de Urdiñola y
Diego de Aguirre; y en 1586 otro, encabezado por los caudillos Zapalinamé
y Cilavan, a quienes derrotó Urdiñola. Los indios pachos, al
suroeste de Saltillo, nunca se sometieron, hasta que el propio capitán
los asentó en poblados, sin efusión de sangre.
La población de la villa no aumentaba; todavía
en 1606 había en ella sólo 20 jefes de familia, en parte por el
peligro que representaba vivir en ella y en parte por que sus habitantes
intervenían en otras fundaciones, tales como los Ojos de Santa Lucía
(Monterrey), Nuevo Almadén y otras. En 1589 el general Rodrigo de Río
Loza, gracias a la influencia del capitán Miguel Caldera, de origen
huachichil, logró concertar un tratado de paz con los chichimecas, a
cambio de proveerlos de alimentos y ropa, pero no fue sino hasta 1591 cuando el
virrey Luis de Velasco entabló negociaciones con Gregorio Nanciaceno,
jefe de la República de Tlaxcala, para que le proporcionara 400 familias
tlaxcaltecas con las cuales formar colonias aledañas a las poblaciones
amenazadas. El general Agustín de Hinojosa y Villa Vicencio recibió
a los nuevos colonos en un lugar cercano a Tlaxcala; procedentes de los cuatro
señoríos, tocaron al de Saltillo los de Tizatlán, quienes
se ufanaban de ser descendientes de Xicoténcatl. Una vez llegado a su
destino el 13 de septiembre de 1591, el capitán Francisco de Urdiñola
fundó junto a la villa de Santiago del Saltillo, con sólo una
calle de por medio, el poblado que se denominó San Esteban de Nueva
Tlaxcala, dotando de tierras y aguas a 71 indios casados y a 16 solteros. La
presencia de los tlaxcaltecas, tradicionalmente buenos agricultores y artesanos,
cambió con rapidez el panorama económico de Saltillo. Las fértiles
tierras, antes sólo dedicadas a la ganadería, pronto se vieron
sembradas de cereales, hortalizas y frutales; y las abundantes cosechas de trigo
obligaron a la instalación de molinos que abastecieron de harina de
superior calidad a todo el norte de la Nueva España. Se mejoraron las
especies ganaderas y se inició el aprovechamiento de todos sus productos:
lana, pieles, carne y grasas; se establecieron tenerías y talleres para
curtir y beneficiar las pieles; y batanes, obrajes y telares para hilar, teñir
y tejer la lana. En ellos se hicieron los afamados jorongos y sarapes
saltilleros, paño de excelente calidad y sombreros de fieltro. Se
plantaron viñedos y se produjeron excelentes vinos; se sembró el
algodón y se le industrializó en productivos talleres. Los
artesanos tlaxcaltecas labraron la cantera y la piedra, contribuyeron a erigir
los innumerables templos del norte y tallaron en madera la mayor parte de las imágenes
que se veneran en ellos. Prosperó la economía y los excedentes de
la producción fueron tales, que de todas las provincias del norte acudían
a la villa para proveerse de lo necesario, circunstancia que dio origen a la
Feria del Saltillo, que en volumen de transacciones comerciales superaba a las
de Acapulco y Jalapa.
La villa del Saltillo y la colonia de San Esteban se
encontraban separadas políticamente: la primera dependía de la
Nueva Vizcaya en lo político y de la Real Audiencia de Guadalajara en lo
religioso y judicial, y la segunda directamente del virreinato; ambos tenían
sus propias autoridades, pero la unión entre una y otra se fue haciendo
cada vez mayor, hasta fundirse totalmente al consumarse la Independencia.
El franciscano Juan de Terrones, quien desde Tlaxcala había
acompañado a los colonos como director espiritual, erigió en el
lugar donde estuvo el convento del padre Gavira, el templo de San Esteban; la
villa, por su parte, remozó el primitivo templo de San Francisco de Asís
en el lugar de la fundación. En 1607, Santo Rojo, colono vasco,
propietario del molino de Bethlem, viajó por negocios a Jalapa y en esa
ciudad adquirió una hermosa imagen de Cristo Crucificado, de dos varas de
altura, y a su regreso al Saltillo la colocó en una capillita que había
construido de su peculio, llamada de las Ánimas, por ser ésta de
su devoción; posteriormente, con donaciones de Josefa Báez de
Treviño y de los mineros de la Iguana, que cedían toda la plata
extraída los sábados, se erigió la capilla de Santo Cristo,
a la que fue trasladada la imagen en 1762. Desde su llegada a Saltillo, el Santo
Cristo de la Capilla fue sustituyendo en la fe popular al patrono Santiago Apóstol,
considerándosele actualmente como titular de la ciudad. A su festividad,
el 6 de agosto, acuden multitud de peregrinos de toda la República,
principalmente del norte.
En 1673 llegó a Saltillo el franciscano Juan
Larios, a quien se considera como el evangelizador, pacificador y fundador de la
provincia de Coahuila, por la intensa labor que desarrolló en el centro y
norte del estado. Niño de Tabora, corregidor de Zacatecas, y Echeverz y
Subiza obstaculizaron su obra, de suerte que regresó a Guadalajara acompañado
de Antonio Balcárcel y un grupo de nativos y consiguió que fray
Francisco Treviño, comisario general de las provincias de Nueva España
y Filipinas, le extendiera nombramiento de misionero de la gentilidad de
Coahuila; fray Juan Mohedano, ministro provincial de Jalisco, licencia para
continuar sus trabajos; y el obispo de Guadalajara, patente de cura, vicario y
juez eclesiástico de la provincia de Coahuila. Después del largo y
penoso viaje, el padre Larios, acompañado por los frailes Francisco Peñasco
de Lozano y Manuel de la Cruz, llegó a San Esteban de Nueva Tlaxcala el
28 de septiembre de 1673; presentó al teniente capitán, protector
de esa frontera, las provisiones que llevaba y le pidió su cumplimiento.
De este modo, en los primeros días de 1674 inició su cruzada.
Defendió a los indios de la explotación y la esclavitud; procuró
mejorar sus condiciones de vida, los congregó en poblados, los enseñó
a cultivar la tierra y a aprovechar sus productos y los catequizó y educó.
Por todo ello se le ha considerado �el verdadero fundador de Coahuila�.
Gravemente enfermo, se recluyó en el convento de San Francisco, en
Santiago de la Monclova, donde murió el 7 de septiembre de 1676.
Hacia fines del siglo XVII
, los huachichiles y borrados de la jurisdicción de Saltillo
se habían extinguido; los que no murieron víctimas de la viruela o
la peste, huyeron a las sierras temerosos del contagio. En 1673 el teniente
capitán Francisco Barbarigo decía en un informe: �En esta
frontera no se hallan ni hay más de cinco indios chicos y grandes de la
nación huachichiles, por haberse muerto los más que había
de las enfermedades y principalmente de las viruelas�.
En 1745 Felipe Suárez, cura párroco de
Saltillo, inició la construcción del templo que posteriormente sería
la catedral, contiguo a la capilla del Santo Cristo. El proyecto avanzó
lentamente, pues fray Agustín Morfi, quien visitó la parroquia en
1777 e hizo una excelente descripción de Saltillo y el pueblo de San
Esteban, la vió �en bóveda y con poca esperanza de terminarla�.
La concluyó en 1800 el bachiller Pedro Fuentes, primer cronista de
Saltillo, salvo la torre mayor, que quedó en el primer cuerpo hasta que
el obispo Zambrano acabó de erigirla, el 26 de febrero de 1897.
Como parte de un proyecto de reorganización
administrativa, el marqués de Rubí y el ingeniero Nicolás
Lafora hicieron un recorrido por el norte del país en 1767, del que
resultó la creación de la Comandancia y Gobierno de las Provincias
Internas, que hubo de subdividirse en Coahuila y Texas, Nuevo León y
Nuevo Santander, Saltillo, Santa María de las Parras y Patos, que desde
su fundación habían pertenecido a la Nueva Vizcaya, pasaron a
depender de Coahuila en 1787. Ese mismo año se inició la
construcción del convento franciscano de San José en el lugar que
originalmente le fue asignado. En 1794 se creó la Oficina de las Cajas
Reales, siendo su titular Manuel Royuela. En 1810 se eligió diputado a
las Cortes de Cádiz, por la provincia de Coahuila, a Miguel Ramos Arizpe;
la vehemencia con que expuso y defendió su Memoria, fustigando
los vicios del gobierno colonial, le valieron ser encarcelado y posteriormente
desterrado. Al regresar a su patria, insistió con la misma convicción
en el sistema republicano, por lo cual se le ha llamado Padre del Federalismo.
La Guerra de Independencia. En septiembre de 1810,
con motivo de la feria, había en Saltillo multitud de visitantes, entre
ellos Antonio Cordero y Bustamante, gobernador de la provincia; el obispo de
Linares, con un numeroso séquito y buen número de jefes, oficiales
y soldados de las milicias provinciales de Nuevo Santander, Nuevo León y
Coahuila. Cordero recibió de Calleja el informe directo sobre la rebelión
de Hidalgo y de inmediato ordenó a las tropas que salieran hacia San Luis
para unirse con aquel jefe realista. Enterado poco más tarde de la caída
de esta plaza y de que los insurgentes se dirigían a Saltillo, situó
sus fuerzas en la hacienda de Agua Nueva y en San Juan de la Vaquería
para impedir su llegada. El 7 de enero de 1811 se avistaron ambos ejércitos,
mas los realistas, sin disparar un solo tiro, corrieron a unirse con los
insurgentes. El 8 de enero hicieron su entrada a Saltillo los independentistas,
al mando de Jiménez y en medio del entusiasmo popular. Sabiendo éste
que Ochoa se dirigía a marchas forzadas desde Durango, situó su ejército
en el puerto de Carneros, donde derrotó totalmente al enemigo. Allende
llegó el 24 de febrero al frente del principal núcleo insurgente;
y el 5 de marzo, Hidalgo, quien renunció al mando del ejército;
aquél fue nombrado jefe supremo y éste conservó su título
de generalísimo. El 17 de marzo salieron hacia el norte en busca de
parque y armas en la frontera con Estados Unidos, pero en el trayecto cayeron
prisioneros en la celada que les había tendido Elizondo en Baján,
el día 21 siguiente. Rayón y Liceaga, que habían quedado de
guarnición en Saltillo, al enterarse del desastre y de la proximidad de
numerosas fuerzas realistas, organizaron la retirada hacia el sur, donde Morelos
acaudillaba la causa de la Independencia. Sus tropas tuvieron que librar
numerosos combates: primero en la propia mesa de Ojo de Agua, luego en Agua
Nueva, después en el puerto de Carneros y más tarde en el de Piñones,
donde derrotaron definitivamente a las fuerzas de Ochoa. De ahí se
dirigieron a Zacatecas, de cuya plaza expulsaron a los realistas, y de esa
ciudad a Michoacán. Al salir las fuerzas insurgentes de Saltillo, el
pueblo, capitaneado por Juan Pablo de Anaya, desarmó a los realistas que
aún quedaban en la villa.
En 1821, cuando Arredondo, comandante de las Provincias
Internas de Oriente, supo que Saltillo secundaba el Plan de Iguala, envió
desde Monterrey las compañías de granaderos, infantería y
artillería del Regimiento Fijo de Veracruz, las cuales acamparon en Los
Muertos, al noroeste de la villa. Ya entonces Marcelino González había
formado una fuerza, integrada por los vecinos, en apoyo de la Independencia.
Simultáneamente Nicolás del Moral y Pedro Lemus procuraban atraer
a la causa a los oficiales y soldados del Fijo de Veracruz. Así, el 1°
de julio, a las 12 de la noche y ante los miembros del Ayuntamiento, el pueblo y
los granaderos proclamaron la Independencia, al mismo tiempo que en el
campamento de Los Muertos 70 vecinos, encabezados por Lemus, se apoderaban de la
artillería y avanzaban junto con los soldados rumbo a Saltillo.
La guerra de Texas. Habiendo organizado Santa Anna
una expedición para rescatar Texas, pasó por Saltillo el 23 de
febrero de 1836, ocupó San Antonio de Béjar sin combatir y luego
cayó prisionero en la batalla de San Jacinto; luego, por salvar la vida,
reconoció la independencia de esa provincia. México perdió
esa porción de su territorio y Coahuila más de la mitad del suyo.
Invasión norteamericana. Con el pretexto de
que México había atacado a los texanos, Estados Unidos desencadenó
la invasión en 1846. El ejército norteamericano avanzó
desde el sureste de Texas al mando de Zacarías Taylor; llegó a
Saltillo, que había sido abandonado, el 16 de noviembre; y José
María Aguirre, gobernador interino del estado, mudó su gobierno a
la estancia de la Pastora, donde lanzó un manifiesto de protesta.
Advertido Taylor de que Santa Anna se dirigía a su encuentro con un ejército
de 16 mil hombres, ordenó a sus tropas parapetarse en la hacienda de Agua
Nueva y en puerto de Carneros, pero después las pasó al cañón
de La Angostura, un poco más al norte, donde se hicieron fuertes. El 22
de febrero ambas fuerzas se avistaron y por la tarde ocurrió el primer
encuentro. El general Lane fue desalojado de sus posiciones por el general
Ampudia después de una reñida lucha de varias horas. Al amanecer
del 23 se reanudaron las hostilidades, que duraron todo el día, al término
del cual el campo estaba en poder de los mexicanos. Inexplicablemente, durante
la noche se dio la orden de retirada y la victoria quedó indecisa. La
batalla de La Angostura ha sido muy discutida, tanto por los historiadores
mexicanos como norteamericanos; pero por lo menos tuvo el efecto de haber
detenido la invasión por el noreste. Como recuerdo de esa época
quedan al borde de la mesa de Arizpe, en un sitio que domina la ciudad, las
ruinas de un fuerte llamado De los Americanos.
Anexión de Coahuila a Nuevo León. El
general Santiago Vidaurri, caudillo político y militar del estado de
Nuevo León, logró en 1857 que el Congreso convirtiera en un solo
estado a Nuevo León y Coahuila. Saltillo y Ramos Arizpe nunca aceptaron
esa anexión y mantuvieron sus autoridades y representantes ante las cámaras
federales. Uno de ellos, el licenciado Juan Antonio de la Fuente, rebatió
la proposición de los vidaurristas, pero la anexión se había
consumado de hecho por la fuerza de las armas desde 1855. El 23 de septiembre de
1856, José María Aguirre, seguido por la ciudadanía, se
pronunció en Saltillo contra la agregación, pues para entonces ya
los ayuntamientos de Saltillo (22 de febrero de ese año) y de Ramos
Arizpe habían desconocido al gobierno de Vidaurri, cuyo control se
limitaba al centro y norte de la entidad. La anexión duró de 1855
a 1864. Durante ese periodo crítico fueron gobernadores del Estado Libre
y Soberano de Coahuila: Miguel Gómez Cárdenas, el licenciado Juan
Antonio de la Fuente y el general Andrés S.Viesca, este último
nombrado jefe militar y gobernador del estado por el presidente Juárez,
para contrarrestar la influencia de Vidaurri.
Intervención e Imperio. Las Leyes de
Reforma provocaron una serie de levantamientos contra el gobierno de Benito Juárez,
quien tuvo que hacer frente a los conservadores, a los clericales, a los
caciques y a los invasores franceses. La muerte de Zaragoza, la caída de
Puebla, la amenaza a la capital y la falta de recursos para sostener la campaña,
hicieron que el presidente abandonara la ciudad de México y estableciera
su gobierno en San Luis Potosí, primero, y luego en Saltillo. El 9 de
enero de 1864 se le tributó una apoteótica recepción y se
le alojó en el obispado, donde numerosos ciudadanos fueron a brindarle su
apoyo. Se le pidió que libertara a Coahuila del yugo de Vidaurri, pero
contestó que antes tendría que ir a Monterrey para tratar el
asunto con el gobernador de Nuevo León. El 20 de enero recibió a
Juan Ortiz Carreaga y al general Nicolás Medina, quienes a nombre del
general Doblado le sugirieron dejar el poder para evitar mayores daños a
la nación. Al parecer, esa instancia fue sugerida por González
Ortega, quien por ese medio esperaba llegar a la Presidencia. Juárez
manifestó a los comisionados que, cualesquiera que fueran las
circunstancias, no abandonaría el puesto que por voluntad popular desempeñaba.
La carta que con ese motivo dirigió a Doblado, desde Saltillo, es una de
las más notables páginas de la historia patria. Vidaurri, a su
vez, se negó a entrevistarse con Juárez y al presentarse éste
en Monterrey, se encerró en la Ciudadela, amenazando con atacar si no se
retiraba el ejército. Al regresar a Saltillo, enfermó el
presidente, a pesar de su fortaleza; pero una vez recuperado, nombró a
Andrés S. Viesca gobernador y jefe militar del estado de Coahuila. El 25
de febrero, sabiendo el pueblo que Juárez se encontraba en la casa de José
María Arizpe, se reunió frente a ella, ocupó totalmente la
plaza de armas, el atrio de catedral y los portales, y pidió su
presencia; Francisco Zarco pronunció una brillante arenga y la multitud
contestó con el grito de �¡Armas, armas!�, formándose
ahí mismo un cuerpo de ejército al que se denominó Los
Gorras Prietas, que puesto al mando de Victoriano Cepeda, se distinguió
en la guerra contra el Imperio. El 26 de febrero de 1864, el presidente expidió
un decreto declarando que Coahuila recuperaba su soberanía y libertad (el
cual sería ratificado por el Congreso de la Unión el 20 de
noviembre de 1868). El 17 de agosto de aquel año, el ejército
franco-mexicano, al mando de Castagny, tomó Saltillo; y el 3 de octubre
de 1866, después de la batalla de Santa Isabel, abandonaron la plaza,
perseguidos por el ejército republicano a las órdenes del general
Gerónimo Treviño. El 9 de junio de 1867 fue para Saltillo un día
de luto por la muerte del licenciado Juan Antonio de la Fuente; en su honor el
Instituto de Educación Superior, creado por Andrés S. Viesca el 1°
de noviembre de 1867, recibió el nombre de Ateneo Fuente.
Revolución. A causa del asesinato del
presidente Madero y del vicepresidente Pino Suárez, el gobernador de
Coahuila, Venustiano Carranza, apoyado por el Congreso local, desconoció
al usurpador Victoriano Huerta el 19 de febrero de 1913, iniciándose así
la revolución constitucionalista. Después de atacar a ciudad, que
estaba en poder de los federales, los días 21, 22 y 23 de marzo, los
revolucionarios se retiraron a la hacienda de Guadalupe, donde el día 26
proclamaron el Plan de Guadalupe, a cuyo triunfo Carranza asumió la
Presidencia de la República. V. CARRANZA, VENUSTIANO.
 Aspectos contemporáneos. A pesar de su
gran desarrollo, Saltillo continúa siendo en su fisonomía y sus
costumbres una ciudad provinciana, de calles estrechas y torcidas, en las cuales
contrastan los edificios modernos y la frecuente congestión del tránsito.
De la época colonial quedan los templos de San Francisco y de San
Esteban, la capilla del Santo Cristo, la catedral, las ruinas de los viejos
molinos (de Juan Navarro, de Juan Alonso y de Bethlem) y numerosas casonas.
Entre las plazas y espacios verdes destaca la Alameda, uno de los parques más
hermosos del país; y en ella sobresalen la artística alegoría
de Manuel Acuña, obra del escultor Jesús Contreras, junto al lago
de la República, y una estatua ecuestre de Zaragoza, vaciada en bronce,
del mismo artista. El más caro orgullo local, sin embargo, son los
edificios escolares: el Ateneo Fuente, la Escuela Normal para Maestros, el
Tecnológico, la Universidad Agrícola y las escuelas de Ciencias Químicas,
Jurisprudencia, y Enfermería y Obstetricia. La línea ferroviaria México-Laredo
toca la ciudad y de ésta parten las que van a Concepción del Oro y
Zacatecas, a Torreón y a Piedras Negras. La carretera central comunica a
Saltillo con Nuevo Laredo y con México; hacia Monterrey hay una autopista
de cuatro carriles y de la ciudad parten la Interoceánica
(Matamoros-Mazatlán) y las que van a Piedras Negras y a Zacatecas y
Guadalajara. Se dispone, asimismo, de un campo de aterrizaje. Se fabrican desde
jorongos, sarapes y cajetas, hasta ropa para la exportación, motores,
loza, monoblocks, motocicletas y tractores. En 1985 la ciudad tenía 375
mil habitantes (21% de la población del estado).
 Educación. Durante la época
colonial no hubo establecimientos educativos. Por lo común, las familias
acomodadas pagaban los servicios de un preceptor que enseñara a sus hijos
a leer y escribir, matemáticas elementales y catecismo cristiano; y luego
los enviaban a México o a Guadalajara a continuar sus estudios. Según
comenta Ramos Arizpe en su Memoria, �el pueblo estaba ansioso de
educarse, pero carecía de medios para lograrlo�. En el último
tercio del siglo XVIII
el presbítero Pedro José Quintín de Arizpe abrió, de
su propio peculio, el primer colegio de que se tiene noticia; en él se
enseñaban latinidad, filosofía y letras, pero en 1790, al abrirse
el Seminario de Monterrey, el obispo de Linares, Ambrosio del Llano y Valdés,
ordenó que se clausurase. En 1809 el Ayuntamiento fundó el Colegio
Público, a cargo del presbítero Ignacio Nogueira, maestro
examinado, quien impartió enseñanza a los pobres y huérfanos
a cambio de un sueldo de 500 pesos anuales. Al terminarse la construcción
del convento franciscano de San José, la parte del edificio que quedó
al sur de la plaza Juárez se destinó al Colegio Josefino, donde
floreció la educación académica al cerrarse el del padre
Arizpe. En 1838 Francisco García Conde, gobernador del estado, expidió
el primer decreto sobre instrucción pública, pero hasta 1867 se
promulgó la Ley de Educación, durante la administración de
Andrés S. Viesca, quien basándose en ella, dispuso la fundación
del Ateneo Fuente como colegio de educación superior, el cual fue
inaugurado el 1° de noviembre de 1867 en la casa núm. 2 de la plaza
principal, en tanto se terminaba el acondicionamiento del antiguo Colegio
Josefino. Ocuparon las cátedras los más connotados coahuilenses,
según los principios establecidos por Gabino Barreda a instancias del
presidente Juárez: �La libertad, el orden y el progreso; la libertad
como medio, el orden como base y el progreso como fin, encaminados a la búsqueda
de la verdad científica�. A fines del siglo
XIX y principios del
XX, las tendencias del grupo dominante fueron
cambiado paulatinamente el sistema educativo, llegando a perder su nombre
original el Colegio, al que se llamó Escuela Tecnológica y
Comercial Juan Antonio de la Fuente, por haberse agregado al plan de estudios la
carrera de comercio. En 1909 un decreto del Congreso local restituyó a la
institución su nombre primitivo y mandó que se impartiesen, aparte
la enseñanza preparatoria y comercial, las carreras de jurisprudencia,
notaría, medicina, obstetricia, farmacia, ingeniería y
agricultura. Posteriormente se le agregaron la Escuela de Pintura y la Academia
Nocturna para Obreros; en 1943 nació la Escuela de Leyes y en 1946 la
Facultad de Ciencias Químicas. Sobre estas bases, el 30 de octubre de
1957 se fundó la Universidad Autónoma de Coahuila, que además
de las escuelas que sostiene en Torreón, San Pedro, Monclova, Rosita y
Parras, tiene otras 14 en la Unidad de Saltillo. La Escuela Superior de
Agricultura Antonio Narro, que dependía de la Universidad de Coahuila, se
convirtió en 1975 en Universidad Agrícola; en ella se imparten,
además de la carrera de agrónomo, 10 especialidades en la Escuela
de Posgraduados. El Instituto Tecnológico Regional de Saltillo, primero
entre las instituciones de su tipo, tiene 10 escuelas. Hay tres normales: una
prescolar, una para profesores de primaria, y una superior. Los establecimientos
particulares de tipo universitario son, entre otros, los institutos de Estudios
Profesionales de Saltillo, de Filología Hispánica y de Ciencia y
Cultura. Funcionan, además, 18 secundarias, numerosas escuelas
comerciales, una Industrial Femenil, otra de Artes y Oficios, una especializada
para Niños de Lento Aprendizaje y 54 primarias. (J.J.D.A.).
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    Antiguo templo de San Francisco (siglo XVI), en Saltillo, capital de
    Coahuila.

    Archivo de J. de Jesús Dávila Aguirre
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    Catedral de Saltillo, Coahuila (siglo XVIII).

    Archivo del Arq. José Rogelio Álvarez Noguera
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    El Ateneo Fuente, forma parte ahora de la universidad de Saltillo, Coah. Fue
    fundado en 1867.
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    En Coahuila, un estado para el que la agricultura es una de las actividades
    primordiales, se han construido presas, como la de la imagen, situada en el municipio de
    Saltillo.

    Secretaría de Turismo
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    La Alameda de Saltillo, en cuyo centro hay una estatua del general Ignacio
    Zaragoza, es uno de los paseos más bellos de México

    Secretaría de Turismo
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    Ruinas del fortín de los Americanos, en la Mesa de Arizpe.

    Archivo del Arq. José Rogelio Álvarez Noguera

  






	SALTILLO, DIÓCESIS DE

	

Sufragánea de la arquidiócesis de Monterrey, fue erigida por bula
Illud in primis del papa León XIII del 23 de junio de 1891,
ejecutada por el canónigo Santiago Garza Zambrano el 30 de octubre
siguiente. Su titular es Santiago el Mayor Apóstol, su sede la ciudad de
Saltillo y su territorio 134 226 km2 del estado de Coahuila. Tiene
55 parroquias, 80 sacerdotes diocesanos, 29 sacerdotes regulares, un
diácono permanente, 53 religiosos, 344 religiosas y una población
de 1 019 000 habitantes, de los cuales 930 mil son católicos. Obispos:
1. Santiago Garza Zambrano (1893-1898), 2. José María de
Jesús Portugal y Serratos (1898-1902), 3. Jesús María
Echavarría y Aguirre (1905-1955), 4. Luis Guízar Barragán
(1955-1975), y 5. Francisco Villalobos Padilla (1975-). La diócesis de
Saltillo limita con las circunscripciones eclesiásticas de Chihuahua,
Linares, Monterrey, Torreón y Zacatecas; pertenece a la Región
Pastoral del Noreste y comprende los siguientes municipios del estado de
Coahuila: Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Castaños,
Cuatrociénegas, Frontera, General Cepeda, Guerrero, Monclova,
Múzquiz, Nadadores, Nava, Nueva Rosita, Ocampo, Parras, Piedras Negras,
Progreso Ramos Arizpe, Sabinas, Saltillo, San Buenaventura, Sierra Mojada,
Villa de Fuente, Villa Unión, Hidalgo, Jiménez, Juárez,
Sacramento, Morelos, Escobedo y Zaragoza. La evangelización de esta
parte del actual estado de Coahuila la realizaron los religiosos del Santo de
Asís y los padres de la Compañía de Jesús (v.
COAHUILA, ESTADO DE; FRANCISCANOS. Custodia de
Coahuila, y JESUITAS. Actividades misionales). En 1777 fue creada la diócesis de
Linares, que después tuvo su sede en Monterrey y luego fue denominada
con este locativo. De ésta dependió el territorio de la actual
diócesis de Saltillo hasta que el papa León XIII la erigió
en obispado independiente.

Después de las tres expulsiones sufridas en el curso
de los siglos XVIII y XIX, los jesuitas se hicieron cargo de la parroquia de
Piedras Negras, en 1878, y el 3 de noviembre de ese año abrieron el
Colegio de San Juan Nepomuceno en Saltillo. Los fundadores fueron los padres
Ignacio Velasco y Francisco Barragán, el escolar Alberto Cusco y Mir y
el hermano coadjutor Manuel Martínez. El plantel funcionó durante
35 años con alumnos procedentes de Tamaulipas, Nuevo León,
Coahuila, Chihuahua, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas. Uno de los
estudiantes fue Francisco I. Madero. El rector Julián Martínez
renovó los viejos edificios y construyó otros. Al cumplir 25
años, el Colegio había tenido 1 429 alumnos. En él se
impartían cuatro años de letras y dos de filosofía y
ciencias. El 6 de septiembre de 1885 llegó el padre Antonio Labrador,
quien emprendió desde Saltillo una serie de misiones por espacio de 22
años en beneficio de 120 poblaciones del país. Recorrió
Coahuila, San Luis Potosí, México, Puebla y Michoacán; en
Saltillo fundó el Apostolado de la Oración y la Guardia de Honor
al Sagrado Corazón (1888) e inició la obra del nuevo templo
(1889, estrenado por el padre Juan Izaguirre en 1912). Para esta fecha ya
estaban establecidas las congregaciones marianas, de Nuestra Señora de
Guadalupe y de San Luis Gonzaga, y existían las asociaciones de las
Ánimas, la Buena Muerte y la Propagación de la Fe. El 26 de enero
de 1914, los jesuitas y las religiosas del Divino Pastor, encargadas de las
escuelas parroquiales de Parras, tuvieron que salir de esa localidad y el 7 de
septiembre siguiente, los jesuitas abandonaron el colegio de Saltillo, que ya
había sido tomado por las fuerzas revolucionarias. Los religiosos de la
Compañía volvieron a Saltillo en 1919, instalaron una residencia
y para mediados de 1920 el padre Pablo Louvet comenzó a visitar la casa
de Parras y logró reabrir las escuelas. En septiembre de 1925 se
fundó en esa ciudad un seminario menor que funcionó hasta 1926
cuando estalló el conflicto cristero. Para 1931 los jesuitas se
habían vuelto a establecer en Parras y Saltillo. Ese año la
Acción Católica tenía 2 033 socios y era dirigida por el
padre José A. Romero. En 1933 se estrenó el nuevo templo de San
Ignacio, que había sido dañado por los maderistas en 1911. En
1936 había en Parras 30 congregaciones marianas con unos 8 mil socios.
En la actualidad los jesuitas atienden la parroquia de Santa María de
las Parras.

El primer obispo de Saltillo, Santiago Garza Zambrano, fue
consagrado el 9 de abril por monseñor Jacinto López Romo en la
catedral de Monterrey; instaló la curia y el seminario, realizó
la visita pastoral y gobernó hasta el 12 de febrero de 1898, en que fue
trasladado a la diócesis de León. El tercer prelado, Jesús
María Echavarría y Aguirre, gobernó 50 años la
diócesis con graves limitaciones. En 1947 escribió una carta al
obispo Valverde en que recordaba en qué estado encontró su sede:
�sin clero, sin organización, sin recursos. La Revolución no
se hizo esperar, teniendo no poco que sufrir a causa de ella. La casa del
prelado, ocupada varias veces por revolucionarios, y a causa de ello los
archivos que se iban formando quedaron por el suelo. La escasez de sacerdotes
obligó al prelado, en larguísimas temporadas, a concentrar en su
persona todos los oficios de la curia diocesana, sin tener siquiera un
escribiente que le ayudara�. Y añadía: �sigue este
estado de cosas�. El cuarto obispo duró en su encargo 20
años y fue sucedido por el que aún gobierna. Además de los
jesuitas y franciscanos, se han establecido en la diócesis los
misioneros del Espíritu Santo, los salesianos de Don Bosco, los
agustinos, los legionarios de Cristo, los hermanos de las Escuelas Cristianas y
los misioneros de la Sagrada Familia.

La catedral. Se comenzó a construir, como
parroquia de Saltillo, el 12 de octubre de 1745 por el entonces cura Felipe
Suárez de Estrada, en un sitio contiguo a la capilla del Santo Cristo
que hasta la fecha perdura. El primer maestro constructor fue Nicolás
Hernández, quien trabajó en la obra por 20 años; el
último fue Cayetano Yáñez, quien realizó las
bóvedas, la cúpula y las dos sacristías. La fábrica
avanzó con lentitud, pues en 1777 fray Agustín Morfi la
encontró �con poca esperanza de terminarla�. Al cabo de 55
años pudo concluirse y el domingo 21 de septiembre de 1800 fue bendecida
y dedicada al Apóstol Santiago por el cura Pedro Fuentes. Sin embargo,
la torre tenía solamente el primer cuerpo y así duró hasta
1894. Los dos cuerpos restantes y el remate acabaron de edificarse el 26 de
febrero de 1897. A su terminación ya era catedral y gobernaba el obispo
Zambrano. El templo tiene planta en forma de cruz latina y es �de una sola
nave, majestuosa, de 68 varas de largo por 14 de ancho, toda de piedra de
sillería, trece bóvedas una torre de 71.25 m de altura y una
cúpula octagonal�. La fachada está enmarcada por dos
columnas, una de ellas empotrada en el cubo de la torre, decoradas con
medallones, hojarasca, mascarones, una custodia y la imagen de Nuestra
Señora de Zapopan, pues al parecer los constructores eran jaliscienses.
El primer cuerpo de la portada ostenta cuatro apoyos salomónicos, dos a
cada lado de la suntuosa puerta, parecida a la del templo de San Francisco de
Puebla y ornamentada con medallones que llevan las efigies de San Pedro y San
Pablo. En el arco de acceso aparecen las insignias del pontificado. El frontis
luce una soberbia concha en el centro, con arquivolta moldurada, que casi toca
la ventana del coro. Rigen la composición del segundo cuerpo cuatro
pilastras estípites. El remate, de perfil mixtilíneo, tiene en el
centro un nicho abocinado, flanqueado por pequeños y delgados apoyos
salomónicos. El exterior de la cúpula es un fantástico
conjunto de columnas, óculos, frisos, cornisas, mascarones, animales
grotescos y cresterías, todo lo cual culmina en las apiñadas
cariátides que forman la magnífica linternilla; sostienen la
estructura cuatro botareles, que en lo alto de cada pilastra ostentan sendas
estatuas de niños.

El altar mayor es de piedra labrada, de estilo
neoclásico, en cuyo remate aparece la inscripción �Dedicado
a Santiago, Santo Patrono�. El altar del lado sur, dedicado a San
José el 19 de agosto de 1806, es de madera tallada; en él se
colocaron una Sagrada Familia, pintada en el siglo XVIII por José
de Alcíbar, y las imágenes de Nuestro Padre Jesús y el
Patriarca San José, de tamaño natural. Preside el altar del lado
norte, también de madera, el Sagrado Corazón de Jesús;
tiene 11 hornacinas con sus respectivas imágenes. A lo largo de la nave
están los retablos de la Purísima (1839), la Virgen del Carmen
(1819) y la Virgen de la Luz (1856), todos de piedra. Otras obras de arte son
un púlpito del siglo XVII, de madera tallada y dorada; y las siguientes
pinturas: Virgen de Guadalupe por José de Alcíbar (1777),
en pequeña capilla que anteriormente fue el bautisterio; San
Joaquín y Santa Ana, del mismo pintor, en la sacristía;
Tránsito o muerte de San José por el saltillense Juan B.
de León (1872); La Virgen del Carmen y el Purgatorio, de
autor anónimo (1719), en el bautisterio; Bautismo de Nuestro
Señor Jesucristo, anónimo; La Guadalupana y sus
cuatro apariciones, también anónimo; y un Via Crucis formado
por 14 óleos, distribuidos en cuatro grupos en el crucero. La catedral
fue restaurada de 1965 a 1975, bajo la dirección del arquitecto Alfonso
Gómez Lara. Los gastos fueron cubiertos por la Secretaría del
Patrimonio Nacional y por el comité que presidió Ana María
Valdés de Flores. Los muros interiores se recubrieron con losetas de
cantera, se pintaron las bóvedas, se suprimieron �ciertas
deformaciones que impedían que las columnas lucieran en toda su
esbeltez� y, de acuerdo a las indicaciones litúrgicas
posconciliares, se pasó el altar mayor al centro de la nave. La
sillería, los confesionarios y los canceles se hicieron con madera fina
de Pátzcuaro y se combinaron artísticamente con la reja de fierro
forjado que adorna toda la catedral. Y se repararon todos los altares, la
sacristía y el nuevo bautisterio. Las sacristías tienen dos
bóvedas cada una, decoradas en forma distinta, lo cual extrema su
barroquismo. En la mayor, convertida en bautisterio, se alude a la fecundidad,
simbolizada en frutas y niños (véase Sergio Recio Flores: La
catedral de Saltillo y la capilla del Santo Cristo, Saltillo,
1975).

Los principales edificios eclesiásticos,
además de la catedral, son los siguientes: 1. Capilla del Santo Cristo,
contigua a la catedral, fue construida con donaciones de Josefa Báez de
Treviño y de los trabajadores de la mina de La Iguana, que cedían
para ese efecto toda la plata extraída los sábados. Ahí se
venera la imagen de un Cristo crucificado que fue adquirida en Jalapa en 1607
por el colono vasco Santo Rojo. Colocada originalmente en la capilla de las
Ánimas, en 1762 fue trasladada al templo actual, el cual fue agregado a
la basílica de San Juan de Letrán el 6 de agosto de 1861 por el
papa Pío IX. Tiene una fachada de dos cuerpos; la puerta muestra los
símbolos de la pasión de Jesucristo: clavos, espinas y lanzas; en
el entablamento aparecen águilas y figuras grotescas; y la torre, de dos
secciones �una de planta cuadrangular y otra octagonal� y va rematada
por una cúpula. 2. Iglesia parroquial de San Esteban. En ella tuvieron
su sede los primeros evangelizadores franciscanos. Una vez fundado el pueblo de
San Esteban de Nueva Tlaxcala, el 13 de septiembre de 1591, por el
capitán Francisco de Urdiñola, éste entregó a fray
Juan Terrones y a fray Cristóbal de Espinoza terreno para iglesia,
convento, casa, huerta y demás anexos. En este templo también
oficiaron los frailes Lorenzo de Gavira, Margil de Jesús, Francisco
Hidalgo y Juan Larios (véase), fundador de Coahuila de la Nueva
Extremadura. 3. Santuario de Santa María de Guadalupe. Edificado a
principios del siglo XX, es de estilo neogótico; sus dos torres se
construyeron hacia 1945. Consta de tres naves, altar mayor de mármol y
en el centro de éste, en un marco sobredorado, la imagen de la Virgen
aureolada por banderas. 4. Iglesia de San Francisco de Asís. Construida
en 1787, se le asignó a los frailes franciscanos junto con un terreno
anexo para convento, casa y camposanto. Por muchos años estos religiosos
atendieron ahí el Colegio Josefino, donde hoy se encuentra el edificio
Coahuila; en 1857 el gobierno confiscó todo el conjunto y el camposanto
se convirtió en la plaza de San Francisco. La iglesia consta de tres
naves; se caracteriza por su sobria decoración de cantera. El recinto
fue restaurado recientemente. 5. Iglesia de San Juan Nepomuceno. Se
erigió entre 1751 y 1779 por iniciativa y a expensas de Juan José
Amato de Arispe, Pedro José Quintín de Arizpe y Martín de
Arizpe, tíos de Miguel Ramos Arizpe (véase), considerado padre
del federalismo mexicano. Consta de una nave amplísima, cúpula de
singulares relieves y capilla anexa dedicada al Sagrado Corazón de
Jesús. Conserva las siguientes pinturas, todas hechas por miembros de la
Compañía de Jesús: La Oración de Jesús en
el Huerto, El Encuentro de Jesús con su Madre, Jesús en la Santa
Cruz, Jesús Bajado de la Cruz, La Sepultura de Jesús, El Sagrado
Corazón de Jesús y San José y La buena muerte, obras
del padre Gonzalo Carrasco; Jesús ante Pilato, San Juan Nepomuceno,
La Última Cena yCristóbal Colón
despidiéndose en el puerto de Palos, del hermano Antonio
Frías; María, reina de la Compañía de
Jesús, varios medallones con figuras de apóstoles y
Nacimiento, del hermano Manuel Tapia; y Virgen de Guadalupe e
Infancia de Nuestro Señor Jesucristo del padre Enrique Ureña
(datos proporcionados por Francisco Ollervides Aguirre, encargado del Archivo
Histórico de la Catedral). 6. Sobresalen también las siguientes
iglesias por sus dimensiones y arquitectura: el santuario del Santo Niño
de Peyotes en Villa Unión y las parroquias del Santo Cristo del Ojo de
Agua, de Nuestra Señora del Refugio en sierra Mojada, de San José
en Cuatrociénegas, del Apóstol Santiago en Monclova, de Nuestra
Señora de Guadalupe en Piedras Negras, de San Carlos Borromeo en
Candela, de Nuestra Señora de las Victorias en Nadadores, de San
Francisco de Asís en Monclova, de San Francisco de Asís en
General Cepeda, de San Nicolás Tolentino en Ramos Arizpe, de Santa
María de las Parras en Parras, de Santa Rosa de Lima en Múzquiz,
de Santa María de Guadalupe en Acuña y de San Fernando de Rosas
en Zaragoza.




	SALTÓN PICUDO

	
Romphocaenus
rufiventris. Pájaro de la familia Sylviidae. Mide de 12 a 15 cm. El
adulto presenta el pico largo y estrecho, de casi 2.5 cm; la corona y el cuello
de color pardo amarillo a pardo-oliváceo brillante; las partes
superiores pardo grisáceas; las alas pardo oscuras; la cola negruzca,
con las plumas externas terminadas en blanco; los lados de la cabeza canela; la
garganta blancuzca, con puntos negros y blancos en el centro; y las partes
inferiores blancas. El joven es semejante, pero su color es pardo
grisáceo por arriba y más pálido por abajo. Se le
encuentra en el sur de México, hasta Colombia y Ecuador. Es sumamente
activo. Por lo general vive entre las ramas bajas de los árboles. Su
canto es suave, con una serie de notas en la misma clave. Aunque algunos
autores lo citan como raro, suele abundar en los chaparrales al norte de
Mapastepec, en Chiapas.




	SALTONES

	
Pajarillos del
género Atlapetes de la familia Fringillidae. El más
común es A. pileatus, conocido como saltón hierbero
o semillero grande. Se caracteriza porque la corona y la nuca son de
color pardo rojizo; las partes superiores, pardo oliváceo a pardo
grisáceo; la región malar, negra; las auriculares y los lados del
cuello, grises; la garganta y el abdomen, amarillos; y las otras partes
inferiores, amarillas, aunque teñidas de pardo oliváceo. Esta
especie es endémica de la plataforma mexicana, desde Chihuahua hasta
Guerrero. Habita principalmente en los bosques de encino o de pino, en lugares
altos, y es difícil de observar por su gran movilidad.

 2.Saltón cerquero, A.
albinucha, también llamado saltón pechiblanco. El
adulto tiene la cabeza negra, con una línea blanca media muy notable;
las partes superiores, gris oscuras, aunque por abajo amarillo oro brillantes;
y los costados y las coberteras de la cola, teñidos de oliva. Vive por
lo general oculto entre los matorrales del bosque. Se distribuye en las zonas
altas de Veracruz, Puebla, Oaxaca y Chiapas.

 3.Saltón pecho gris, A.
gutturalis, también llamado saltón de raya-blanca o
semillero de cola larga. Es semejante al saltón cerquero, pero
difiere de él en que tiene el pecho gris; vive en los boques
húmedos del sur de Chiapas.

 4.Saltón collarejo, A.
brunnei-nucha. El adulto tiene la frente y los lados de la cabeza de color
negro, con tres manchas blancas; la corona, castaño rojiza, con los
márgenes laterales amarillo brillantes; las partes superiores, oliva
verduzco oscuras; la garganta y las partes medias, blancas, excepto la banda
pectoral que es negra; los lados, blancos; el crisum, oliva grisáceo; el
pico, negro; el iris, pardo oscuro; y las patas, pardas. Se distribuye por todo
el centro de México, hasta Ecuador y Perú. Vive en zonas de menor
altitud que los otros saltones y anida en el suelo entre la maleza
tupida.

 5.Saltón de Tuxtla, A.
apertus, también llamado semillero coludo. Esta especie es
endémica de la sierra de Tuxtla, en Veracruz. Semejante al
saltón collarejo, difiere de él en que carece de la mancha
negra en el pecho. Presenta la cabeza rojiza, con los lados negros; y la
garganta y el abdomen blancos. Es verde oliváceo por arriba.

 6.Saltón de cabeza verde, A.
virenticeps. Se caracteriza porque la cabeza, de color negro, muestra tres
rayas amarillas. Presenta el dorso verde; la garganta y el abdomen blancos, y
un collar negro. Esta especie se considera rara por algunos especialistas.
Vive en los bosques de pino y encino, en la parte central de la
República, desde Durango hasta Morelos. Algunos autores lo consideran
como una subespecie de A. torquatus.




	SALUD, SECRETARÍA DE (SS)

	

Dependencia del Poder Ejecutivo Federal cuya denominación le fue
asignada en 1985. Su antecedente más remoto es el Tribunal del
Protomedicato (véase), encargado de la salubridad pública durante
la Colonia. Por ley del 21 de noviembre de 1831 esas funciones fueron
transferidas a la Facultad Médica del Distrito Federal, y en 1832, 1891
y 1916 a otras dependencias, hasta 1917, en que por disposición
constitucional se creó el Departamento de Salubridad. Por otra parte, en
1861 se le encomendaron a la Secretaría de Estado y del Despacho de
Gobernación varias de las funciones del ramo asistencial, y el 31 de
diciembre de 1937 se instituyó la Secretaría de Asistencia
Pública. Ésta y aquel Departamento se fusionaron por decreto del
5 de octubre de 1943, en la Secretaría de Salubridad y Asistencia, que a
su vez fue sustituida por la de Salud (SS)P. Los antecedentes inmediatos de
esta dependencia son: 1. las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, aparecidas en el Diario
Oficial del 21 de enero de 1985; 2. el Programa de Modernización de
la Administración Pública Federal 1982-1988; y 3. el Plan
Nacional de Desarrollo 1983-1988.

Las atribuciones directas de la SS son las siguientes:
elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia
social, servicios médicos y salubridad general, con excepción de
lo relativo al saneamiento del ambiente; coordinar los servicios a la salud;
crear, organizar y administrar establecimientos de salubridad, asistencia
pública, servicios sanitarios y terapia social, aplicar a la
beneficencia pública los fondos que le proporcionen la Lotería
Nacional y los Pronósticos para la Asistencia Pública; normar,
promover, apoyar, organizar y vigilar las instituciones de beneficencia privada
y la impartición de los servicios de atención médica,
salud pública, asistencia social y regulación sanitaria;
controlar la preparación, posesión, uso, suministro,
importación y exportación de productos biológicos (salvo
los de uso veterinario), la circulación de comestibles y bebidas, y la
distribución de drogas y productos medicinales; combatir las
enfermedades trasmisibles, las plagas sociales que afecten la salud, el
alcoholismo, las toxicomanías y la mendicidad; poner en práctica
las medidas tendientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del
campo y de la ciudad y la higiene industrial, con excepción de la
prevención social en el trabajo; organizar congresos sanitarios y
asistenciales; actuar como autoridad sanitaria; administrar, coordinar y
evaluar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine para la asistencia
pública y el Sistema Nacional de Salud; dictar y verificar el
cumplimiento de las normas técnicas a que se sujetará la
prestación de servicios de salud por parte de los sectores
público, social y privado; dirigir la política sanitaria general
y especial de la República, con excepción de la agropecuaria,
salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud humana; regular la higiene
veterinaria, vigilando los alimentos que puedan afectar a la salud humana;
administrar y controlar las escuelas, institutos y servicios de higiene
establecidos por la Federación; establecer las normas que deben orientar
los servicios de asistencia social que prestan las dependencias y entidades
federales; y, en coordinación con los gobiernos estatales y otras
dependencias, prestar los servicios de su competencia.




	SALUD PÚBLICA

	

A principios del siglo XX la
esperanza de vida al nacer era en México de 27.4 años; el
coeficiente de mortalidad general, de 33.3 por cada mil habitantes, y el de
mortalidad infantil, de 323.1 por cada mil nacidos vivos. El paludismo, las
enfermedades de origen hídrico, la tuberculosis, la difteria, la
escarlatina y el tifo eran comunes, y las epidemias de influenza, peste bubónica,
viruela, cólera y fiebre amarilla ocurrían con frecuencia.

El Consejo Superior de Salubridad se fundó en 1891,
dependiente de la Junta Directiva de Beneficencia y poco después de la
Secretaría de Gobernación. Su labor se reducía a convencer
a los comerciantes de que no alteraran la calidad de los alimentos con
sustancias dañinas. Las funciones del Consejo se afinaron con la expedición
del Código Sanitario del 15 de julio de 1891, reformado el 1° de
junio de 1894 y el 26 de marzo de 1902. El Consejo lo integraban un presidente
(médico) y 10 vocales (seis médicos, un abogado, un ingeniero, un
farmacéutico y un veterinario). En el Distrito Federal había 16
oficinas de profilaxis y una de inspección sanitaria, el Hospital Morelos
(para enfermos venéreos) y el Instituto Bacteriológico; y en el
resto del país, 27 delegaciones en los principales puertos marítimos,
ciudades fronterizas y capitales de los estados. En su mayoría, las
entidades federativas carecían de una administración sanitaria
organizada. En las postrimerías del régimen porfirista empezaron a
construirse los sistemas de abastecimiento de agua potable. Durante el mandato
del presidente Francisco I. Madero la Comisión de Ingeniería
Sanitaria inició el levantamiento del catastro sanitario, del cual
emanaron varias disposiciones para la vigilancia en las salas de espectáculos
y algunas industrias; y el 17 de diciembre de 1912 se promulgó el
reglamento para la venta de comestibles y bebidas. En 1915 se aplicaron métodos
modernos en la campaña contra el tifo. Hidalgo y Oaxaca establecieron
consejos de salubridad en 1915, y Puebla en 1916, aunque se suprimió al año
siguiente por falta de fondos. La Constitución de 1917 otorgó
autonomía al Consejo Superior de Salubridad, bajo la dependencia única
y directa del presidente de la República. Ese año se creó
el Departamento de Salubridad, se intensificó la vacunación contra
la viruela y el Instituto Bacteriológico Nacional comenzó a
elaborar la linfa. Una grave epidemia de gripe, la influenza española,
obligó a intensificar la labor sanitaria. La peste bubónica fue rápidamente
dominada al aplicar el suero Versin, aislar a los enfermos y exterminar las
ratas. En 1919 se estableció en el Hospital General la Comisión
Central para el Estudio del Tabardillo. El Departamento de Salubridad incorporó
a sus funciones, en 1920, el servicio de inspección de sanidad; el
Instituto Bacteriológico se transformó en el Instituto de Higiene,
para ampliar sus actividades al campo de las enfermedades trasmisibles y a la
enseñanza, y en 1922 se fundó la Escuela de Salubridad e Higiene.
El gobierno de Álvaro Obregón mejoró los servicios de agua
potable, el saneamiento antimalárico, la campaña contra la fiebre
amarilla y la desratización de puertos y ciudades fronterizas. En 1925
entró en vigor el Reglamento General del Departamento de Salubridad Pública
y en 1926 se promulgó el nuevo Código Sanitario, que permitió
extender a todo el país la acción de las autoridades federales y
unificar las técnicas y los procedimientos. Poco después se
expidieron los reglamentos sobre establos, tratamiento y transporte de cadáveres,
y cementerios. Por decreto del 26 de abril de 1928 comenzó a impartirse
el servicio de higiene industrial y previsión social. En 1929 el
presidente Portes Gil inauguró el edificio del Departamento de
Salubridad. Para 1933 el país ya contaba con una organización
administrativa para ejecutar las obras de agua potable, alcantarillado y
saneamiento del medio. Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas este
tipo de obras recibió notable impulso y se intensificó la lucha
contra la fauna trasmisora del paludismo, la oncocercosis y otras parasitosis.
Como medida preventiva se implantó la pasteurización de la leche
en el Distrito Federal. La atención sanitaria en el medio rural fue uno
de los objetivos del servicio médico social de los pasantes de medicina,
pactado por las autoridades universitarias y las de salubridad, más tarde
incorporado a la Ley Reglamentaria de los artículos 4° y 5°
constitucionales. A principios de 1938 se creó la Secretaría de
Asistencia Pública, y en 1943 la de Salubridad y Asistencia (SSA).
Sobresalieron en esa época dos aspectos de la política de salud pública:
la planeación y construcción de una red hospitalaria y el impulso
a las campañas contra los padecimientos trasmisibles. El nuevo Código
Sanitario de 1949, cuyo objetivo era cuidar la salubridad general y la higiene pública,
atribuyó las acciones en esos campos al presidente de la República,
al Consejo de Salubridad General y a la SSA, y a los gobiernos de los estados
todo aquello que no fuera materia federal. La jurisdicción de la SSA
comprendía el Distrito y territorios federales, las vías generales
de comunicación y zonas adyacentes, las zonas marítimas y
fluviales, los puertos de altura, las poblaciones fronterizas y las plazas
abiertas al tránsito internacional, y las islas y bienes inmuebles de la
Federación. Otras disposiciones dictadas en ese periodo fueron: la Ley de
Coordinación de Servicios Sanitarios, el Reglamento de la Campaña
Contra la Oncocercosis, el decreto que declaró de interés público
la campaña contra el paludismo, el que creó la Planta Única
de Tratamiento y Certificación de la Leche en la ciudad de México,
el Reglamento de Higiene Industrial, la Ley que estableció la Comisión
de Saneamiento Antipalúdico, el acuerdo que originó la Dirección
de Aguas Potables y el Reglamento de la Profilaxis de las Enfermedades Venéreas.
En 1953 se puso en marcha el Programa de Bienestar Social para las zonas rurales
y la Comisión Nacional de Hospitales determinó el tipo de unidad médica
más apropiada para cada caso o región. El 1° de enero de 1966
entró en vigor la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
para los Trabajadores del Estado (véase). Durante la administración
de Gustavo Díaz Ordaz se formó la Comisión Mixta
Coordinadora de Actividades de la Salud Pública, Asistencia y Seguridad,
y se fundó la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez.
Se declararon libres de mal del pinto los estados de México, Michoacán,
Morelos, Puebla y Tabasco y sólo quedaban problemas residuales en
Chiapas, Guerrero y Oaxaca. La oncocercosis cedió y la campaña
contra el paludismo tuvo particular intensidad en el litoral del golfo de México,
la península de Yucatán y algunas áreas críticas de
Chiapas, Guerrero y Oaxaca. Campañas intensivas de vacunación
contra la poliomielitis se llevaron a cabo en 24 estados de la República,
y se proporcionó orientación sobre salud, higiene y nutrición
a millones de personas.

El concepto de salud evolucionó hasta abarcar las
condiciones físicas y mentales del hombre y el armónico equilibrio
de sus manifestaciones con el medio social. Los servicios de salud, a su vez, se
dividieron en dos tipos: los personales, que suponen la atención
individual para fines preventivos, curativos o de rehabilitación, y los
destinados a mejorar las condiciones generales de vida. El gobierno de Luis
Echeverría procuró desarrollar simultáneamente la comunidad
rural, la vivienda popular, la salud pública y la seguridad social; y
formuló un nuevo Código Sanitario que incluyó la planeación
familiar, la paternidad responsable, el trasplante de órganos y tejidos y
una más adecuada reglamentación del ejercicio de la medicina. El
Plan Nacional de Salud, adoptado en 1973 y proyectado para una década,
tuvo los siguientes resultados: la mortalidad infantil decreció de 69 a
38 por cada mil, y la general de 9.9 a 7; se aplicaron 217 millones de vacunas,
todas producidas en los laboratorios de la SSA; se construyeron 2 mil casas y 1
846 unidades de salud, 242 de carácter médico en el medio rural y
60 clínicas-hospital; y entró en vigor la Ley para Prevenir y
Controlar la Contaminación Ambiental (marzo de 1971). El presidente López
Portillo informó que en los seis años de su mandato los mexicanos
con acceso a los servicios médicos pasaron del 60 al 85% de la población;
la red nacional de centros de salud y unidades hospitalarias aumentó en 1
200 establecimientos; el Instituto Mexicano del Seguro Social (véase) tenía
ya el sistema médico más grande del mundo; la SSA atendió
120 millones de consultas generales y especializadas; los hospitales registraron
2.7 millones de egresos y en 1982 se logró la autosuficiencia en la
elaboración de vacunas contra la polio, el sarampión, antirrábicas
y antitifoideas, B.C.G., D.P.T. y toxoide tetánico para consumo
institucional. El índice de poliomielitis descendió 70% y el de
tosferina 15%, la difteria casi desapareció, no hubo incidencia de tifo,
la oncocercosis, el mal del pinto y el paludismo estaban bajo control, y el
Sistema Cartilla Nacional de Vacunación expidió 5 millones de
constancias de registro. Contribuyó a estos avances el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). A partir de abril de 1982 el
DIF puso en funcionamiento una nueva planta con capacidad para producir un millón
de raciones alimenticias diarias; se distribuyeron 322 millones de desayunos a
escolares de cinco a 10 años de edad, 942 millones de raciones de leche
para desayunos en los estados y 6 759 t de leche para madres gestantes y niños
lactantes. Se promulgó la nueva Ley Federal del Medio Ambiente, se creó
el Instituto Nacional de la Senectud y se dispuso de una red de 1 200 farmacias
distribuidas en hospitales, centros de salud y centros comunitarios.

Del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 derivó el
Programa Nacional de Salud 1984-1988, cuyos principales objetivos son los
siguientes: 1. de atención médica: proporcionar servicios a la
población y mejorar y homogeneizar su calidad, abatir la incidencia de
las enfermedades trasmisibles y limitar las no trasmisibles y los accidentes; 2.
de salud pública: disminuir la incidencia de los factores que la ponen en
peligro y fomentar el autocuidado, particularmente de los sectores rurales y
urbanos rezagados, y procurar la disminución de los índices de
fecundidad, con pleno respeto a la decisión y dignidad de las parejas, y
3. de asistencia social: proporcionarla principalmente a menores en estado de
abandono, ancianos desamparados, minusválidos, indigentes y madres
gestantes de escasos recursos. Según el diagnóstico formulado en
el Programa, la mortalidad pasó de 16 fallecimientos en 1950 a 10 en 1970
y a 5.9 en 1981 por cada mil habitantes. Las principales causas de fallecimiento
fueron los accidentes, el envenenamiento, la violencia y las enfermedades del
corazón; y de la morbilidad: las infecciones respiratorias agudas, la
enteritis y las enfermedades diarreicas, la amibiasis y la shigelosis, otras
enfermedades intestinales y la influenza. Los servicios de seguridad social
(IMSS, ISSSTE y otros) atienden a 34 millones de habitantes; la SSA y el
Programa IMSS-COPLAMAR, a 24 millones; y la medicina privada a 4 millones.
Aproximadamente 14 millones de personas seguían al margen de los
servicios de salud. La asistencia social beneficia a 10 millones de habitantes.
Obstaculizan el nivel óptimo de la medicina preventiva dos factores: la
escasez de recursos y la falta de coordinación institucional. El programa
fijó las siguientes metas para el periodo 1984-1988: 1. reducir la tasa
de mortalidad a 5.7 por cada mil habitantes; elevar la esperanza de vida de 64 a
67 años; llegar a 7.6 millones de usuarios activos de métodos
anticonceptivos modernos; reducir la tasa global de fecundidad de cuatro a tres
hijos promedio por mujer en edad fértil; abatir las tasas de morbilidad
por 100 mil habitantes en la proporción que se indica entre paréntesis:
en poliomielitis (de 0..25 a 0.10), sarampión (de 7.61 a 5.11), tosferina
(de 1.7 a 1.23), tétanos (de 0.46 a 0.32), tuberculosis (de 8.38 a 7.20)
y sífilis (de 16.27 a 15); impartir instrucción sanitaria al 80%
de la población mayor de cinco años; inmunizar al 80% de los niños
menores de un año; distribuir 12 millones de sobres para rehidratación
oral; atender al 50% de las embarazadas.

El 24 de enero de 1985 la SSA se transformó en
Secretaría de Salud, previa la transferencia de la operación de
los servicios a los gobiernos de las entidades federativas. La SS realiza
acciones en los campos de atención preventiva, atención curativa,
capacitación de la población, regulación sanitaria, formación
y desarrollo de recursos humanos, producción de bienes, investigación
y prestaciones sociales. V. HOSPITALES;
MEDICINA,
los artículos específicos sobre enfermedades y el capítulo
Mortalidad, morbilidad y asistencia social en los artículos
correspondientes a las entidades federativas.
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	SALVADOR, GUILLERMO

	
Nació en
Málaga, España, en 1929. Estudió piano y música de
cámara en el Conservatorio de Sevilla y se perfeccionó en el de
Málaga y con Pablo Denza en Nápoles. En 1955 pasó a
América, en gira de conciertos, y en 1957 contrajo matrimonio en
México con la pianista Aurora Serratos. Con ella formó en 1960 un
dúo pianístico que ha ofrecido numerosos recitales en el
país y el extranjero. Es profesor en el Conservatorio Nacional de
México.




	SALVADOR SERRATOS, GUILLERMO

	

Nació en México, D.F., en 1959. Cursó la carrera de
pianista en el Conservatorio Nacional y al mismo tiempo estudió
violín. En 1976 se le declaró Valor Juvenil por su trayectoria
musical. Paralelamente se formó como economista. En 1979 hizo su
presentación artística profesional, auspiciado por el Instituto
Nacional de Bellas Artes. Cultiva el género pianístico a
dúo; en 1983 presentó el Triple concierto de Mozart, con
la Orquesta Filarmónica de la Universidad Nacional Autónoma de
México; a partir de entonces ha sido invitado por todas las orquestas
del país para actuar como solista. Desde 1983 imparte clases en el
Conservatorio Nacional de México.




	SALVATIERRA, GTO

	Cabecera del municipio del mismo nombre, está situada a los
20° 13' de latitud norte y 100° 53' de longitud oeste de
Greenwich, según la Carta topográfica elaborada
por la Comisión de Estudios del Territorio Nacional (Cetenal). La
estación de ferrocarril se encuentra a 1 782 m sobre el nivel del mar,
pero la altitud de la plaza de armas es de 1 749 m. Su población en
1980 era de 28 878 habitantes. La temperatura media anual es de 19.2
°C; la media más baja, en enero, de 15.4 °C; y la media más
alta, en mayo, de 22.1 °C. La temperatura máxima extrema
registrada ha sido de 42 °C, el 5 de agosto de 1940; y la mínima
extrema, de -4 °C, el 12 de enero de 1956. La temporada de lluvia
comprende de la segunda quincena de junio a la primera de octubre. El
promedio de precipitación anual es de 750 mm; el valor máximo se
obtuvo en 1958 (año en que hubo inundaciones, igual que en 1967) y fue
de 1 217.3; y el mínimo, de 445.9, en 1957. La forma en que ha llovido
en los últimos años hace temer que pueda establecerse una alteración
más o menos regular de un año de sequía por otro de grandes
excedentes. El promedio anual de granizadas es de 0.9; y el de
heladas, de 12.7. Sólo se recuerda una nevada en 100 años.  De febrero
a agosto dominan los vientos del suroeste, y de septiembre a enero,
del sureste; la cifra dominante anual es SW-8. No se producen
temblores intensos. Estos datos climatológicos son resultados de la
observación hecha durante 43 años por el personal de la Secretaría de
Recursos Hidráulicos. La Cetenal, en su Carta de
climas, dio al de Salvatierra, conforme al sistema de
Koppen, modificado por E. García, la clasificación de (A) C
(wo) (w) (a) g, el cual viene a ser �el más seco de
los templados subhúmedos, con régimen de lluvias de
verano�.
El municipio colinda al norte con el de Cortazar, al
noroeste con Jaral de Progreso, al este con Tarimoro, al sureste con Acámbaro,
al suroeste con el estado de Michoacán (municipio de Santa Ana Maya) y al
oeste con Yuriria y Santiago Maravatío. Tiene una extensión de
507.7 km2 (1.66% del territorio del estado) y la ciudad abarca,
aproximadamente, 200 ha.
Aspecto general orohidrográfico. La ciudad
está sobre un lomerío que, prolongándose hacia el sureste,
constituye una especie de balcón al valle de Guatzindeo, que es parte de
la región del Bajío. Este valle de suelos aluviales ocupa casi la
mitad del norte del municipio, en tanto que en la porción sur predomina
la roca basáltica. Las más notables alturas limítrofes, de
las cuales sólo parte de cada una pertenece al municipio, son: el Culiacán,
al noroeste; la sierra de Pejo, al sur; y Parácuaro, al sureste; y en el
interior, Cupareo, Tetillas y El Carmen. En los montes hay áreas, más
o menos pequeñas, cubiertas de encino, casahuate, palo blanco y huizache.
El río Lerma drena el municipio de sureste a noroeste, seccionando de
paso el extremo oeste del perímetro urbano de la cabecera (la porción
mayor de ésta queda en la margen derecha); su corriente es regulada aguas
arriba por los vasos de Tepuxtepec y Solís. Ya en la jurisdicción
de Salvatierra, el Lerma recibe las aguas de los arroyos de Tarimoro y Culiacán,
unidos en terrenos del ejido de San José del Carmen. En la congregación
de El Sabino y de hecho sobre el lindero con el municipio de Jaral del Progreso,
se encuentra la represa Lomo de Toro, de donde se deriva agua del Lerma para las
unidades de riego de Cortazar, Salamanca, Jaral-Valle y Abasolo, y donde,
asimismo, se canaliza una corriente tributaria de la laguna de Yuriria y se
controlan los gastos que van río abajo. Existe en Salvatierra una red de
canales de riego y drenes que datan en gran parte del tiempo de la Colonia
(canales Ardillas y Gugorrones, entre otros). Todo el sistema es manejado por el
Distrito de Riego núm. 11 (Alto Río Lerma) de la Secretaría
de Recursos Hidráulicos. Hay más de una docena de buenos
manantiales, pero entre ellos destacan el de aguas termales de Ballesteros y el
de sulfurosas medicinales de San Juan (en términos del ejido de Urireo),
ambos desaprovechados. Los yacimientos de piedra caliza del ejido de La Calera
tienen una extensión de 70 mil metros cuadrados, una reserva estimada de
32 millones de toneladas y un contenido del 80% de carbonato de calcio. Junto
hay un depósito de pómez granulada, altamente cementante, pero uno
y otro permanecen inexplotados.
 Historia.Periodo prehispánico.
Prueban la ocupación tarasca de la zona muchos vocablos y topónimos:
Cupareo, Urireo, Eménguaro Pejo y Guatzindeo. Este último es el
nombre de valle y de un pueblo indígena, que significa lugar de montones
de piedras, para algunos y para otros amenidad del río, lugar del hermoso
monte, lugar de hermosa vegetación o lugar de aves de hermoso plumaje. Lo
mismo que otras localidades, Salvatierra fue frontera y encrucijada cultural
para varias tribus rivales conocidas por el genérico de mecos, que solían
llegar hasta la margen derecha del Lerma, obstáculo natural ante el cual
muchas veces se detuvieron. Hay en el municipio varios sitios arqueológicos,
en su mayoría pertenecientes a la cultura tarasca, pero las ruinas
descubiertas en el poblado de La Quemada (margen derecha) corresponden, según
opinión preliminar de los arqueólogos, a un templo de Ehécatl
(dios del viento), lo que sugiere una prolongación de los puestos de
avanzada de la cultura tolteca, de antiguo fijados en Querétaro y San
Miguel de Allende. La tradición señala que por esta comarca
pasaron los aztecas en su peregrinación a Tenochtitlan. Buena parte de la
cerámica encontrada en la jurisdicción de Salvatierra acusa la
influencia de Chupícuaro.
Periodo colonial. Durante los años en que
subsistió a la conquista de Tenochtitlan, el cacicazgo o reino de
Pátzcuaro, el valle de Guatzindeo siguió sujeto al pueblo de este
nombre, el cual, junto con otras comunidades vecinas, reconocía a
Yuriria por cabecera.  Dice fray Matías de Escobar que Yuririapúndaro
era una de las más crecidas poblaciones del Caltzontzi, pues
�seis mil tributarios se empadronaban, sin las visitas, que se
dilataban por más de veinticinco leguas en circuito�. En 1523
Cortés repartió la tierra y le tocó a Juan de Villaseñor el
Viejo ser encomendero de la vasta región de Huango (Villa
Morelos, Mich.). No parece probable que en sus posesiones haya quedado
el valle de Guatzindeo, pero si así fuera él envió esporádicamente a
esas tierras un clérigo para que intentara la evangelización. En 1528
Nuño de Guzmán pretendió despojar a varios encomenderos de
Michoacán. Esto dio motivo a que la Corona asumiera directamente el
control de Yuririapúndaro y las localidades de su
jurisdicción. Mientras tanto, algunos caciques indios, aliados de los
españoles, iban realizando expediciones de conquista y fundación de
pueblos. Así, los capitanes otomíes de Jilotepec, Nicolás de San Luis
Montañés y Fernando de Tapia, después de haber conquistado Querétaro y
Apaseo, fundaron Acámbaro en 1526, plaza que se convirtió en centro de
operaciones para nuevas entradas al territorio del actual estado de
Guanajuato. Estos avances y la conversión al cristianismo del cacique
de Yuririapúndaro, Alonso de Sosa, apodado General de los
Chichimecas, propiciaron la evangelización de la zona, a
cargo de los frailes franciscanos, primero en misiones periódicas y
después establecidos en la Doctrina de San Buenaventura de Guatzindeo,
cuya fundación, según el padre Juan B. Buitrón, se hizo en 1564. Los
frailes instalaron en el mismo lugar un �hospitalillo� a la
manera de las instituciones creadas por Vasco de Quiroga y fray Juan
de San Miguel (v. HOSPITALES). En esa
casa trabajó y murió el lego fray Juan Lozano, alias
Gallina, cuya caridad para con los nativos es tan
celebrada por el cronista La Rea; y allí mismo fue encontrada la
imagen de la Virgen de la Luz, llamada así porque, según la tradición,
en varias ocasiones despidió destellos milagrosos. Trátase de una
pequeña escultura que data, al parecer, de mediados del siglo XVI,
ligera, hecha con pulpa de caña de maíz, con las mismas
características de las fabricadas por los indios de Pátzcuaro.  Su
culto ha tenido épocas de gran fervor: se menciona a la imagen (aunque
con el nombre de Señora del Valle, que llevaba entonces) en la
solicitud de fundación de la ciudad; en el siglo XVIII hubo un motín
para evitar que retornara a la hacienda de San Buenaventura; es
patrona de la parroquia y el 24 de mayo de 1939 fue solemnemente
coronada por el arzobispo de Morelia, en nombre del papa Pío
XII. Además de la capilla y el hospital, desde el último tercio del
siglo XVI se asentaron en el valle algunos colonizadores. Las tierras
acabaron por fraccionarse en varias haciendas de gran extensión, entre
ellas la de San Nicolás, que se formó con las donaciones de Alonso de
Sosa y que más tarde fue propiedad, sucesivamente, de la comunidad
agustina de Yuriria, de la casa provincial de la misma Orden y, por
último, de particulares. Otros latifundistas fueron Juan de Ibáñez,
Martín Hernández el Viejo, Juan López de Zande,
Gabriel López de Peralta, Francisco de Raya, Sebastián de Ancia y
Antonio de Arizmendi Gugorrón, estos cuatro últimos en el siglo
XVII. Hacia 1630 el pueblo de Guatzindeo, casi vacío de indios, se
había transformado en una comunidad de españoles. Existía ya un
convento franciscano, con su iglesia, donde se administraban todos los
sacramentos, pues de aquel año datan los primeros asientos de
bautizos.  Las inundaciones, sin embargo, obligaron al vecindario a
mudarse a terrenos de la hacienda de San Buenaventura y poco después a
la congregación de San Andrés Chochones, otro decadente asiento de
indios ubicado en la margen derecha del Lerma. Arraigado al fin, el
grupo de europeos acordó solicitar la erección de una ciudad que
funcionara independientemente de Celaya, a cuya jurisdicción
pertenecían entonces. El virrey García Sarmiento de Sotomayor, conde
de Salvatierra y marqués de Sobroso, recibió la petición escrita por
Gabriel López de Peralta. Este rico terrateniente, heredero de uno de
los mayorazgos fundados por su abuelo el conquistador Gerónimo López,
ofrecía 50 sitios de estancia para ganado mayor �y diversas
caballerías de tierra que le pertenecen a cada sitio, con el derecho
de agua de Río Grande, zanja, tomas y presas por merced�, con
valor, �a justa común estimación�, de 500 mil pesos, para
que �en aquel puesto, en el paraje que llaman San Andrés
Chochones, donde están congregados hasta cuarenta vecinos españoles,
con sus mujeres, hijos, casas y familias, se funde una ciudad que se
llame de San Andrés de Salvatierra, pues se ha de fundar en el tiempo
del dichoso gobierno de Vuestra Excelencia�. Casi
simultáneamente, llegó a manos del gobernante novohispano otro ocurso,
redactado y suscrito por Agustín de Carranza Salcedo, canciller y
registrador de la Real Audiencia, escribano público en ejercicio y
poderhabiente de los vecinos de San Andrés Chochones, apoyando a López
de Peralta y precisando las capitulaciones. Así, el 9 de febrero de
1644 el virrey García Sarmiento expidió la cédula por la cual
Salvatierra alcanzó el rango de ciudad antes que cualquiera otra de
las poblaciones que hoy forman el estado de Guanajuato.
Las Noticias para formar la historia y estadística
del obispado de Michoacán, escritas por el padre José
Guadalupe Romero, oscurecieron el conocimiento de la historia salvaterrense,
pues en ellas se afirma que la ciudad fue fundada el 1° de enero de 1643, a
moción de un tal Andrés de Alderete, en terrenos que él
mismo donó. La errónea especie fue copiada y difundida por otros
historiadores. Peor aún es la información que da Galindo y Villa
en su Geografía de México: �Salvatierra (en
Guanajuato) fundada (1647) siendo virrey don García Sarmiento de
Valladares (sic), conde de Salvatierra�.
Dos meses después de la orden del virrey funcionaba ya el primer
Cabildo, con oficios adquiridos a título oneroso según la costumbre de
la época, e integrado de la siguiente manera: corregidor, Gabriel
López de Peralta; alcaldes ordinarios, Mateo de Aranda Paniagua y Juan
Pérez de Figueroa; alguacil mayor, Agustín de Carranza Salcedo;
regidores, Felipe Jiménez Larios, Hernando Luis de Saavedra, Cristóbal
de Estrada Balbín, Miguel de Piña Molina, Rafael Baca, Francisco Bravo
y Cristóbal Daza; depositario general, Francisco Méndez Tovar;
escribano de Cabildo, Martín Lucio Negrete; juez mayor, Juan de
Melgar; escribano público, Antonio Guerra; alférez real, Rafael
Hernández; y provincial de la Hermandad, Baltasar López de Soria.
Cada uno de estos puestos fue otorgado mediante el pago a plazos de
hasta 2 500 pesos, o sea un total de 24 500 pesos, cantidad que
afianzó Carranza Salcedo. Éste quedó exento por su oficio y con
derecho a que se le recompensara con honores y mercedes por haber
gestionado la fundación. El cargo de corregidor y otros provechos le
fueron revocados casi en seguida a López de Peralta, pues cuando se
quiso realizar el deslinde y amojonamiento para la consecuente
repartición de solares a los vecinos, nada pudo hacerse por las
dificultades para identificar las tierras. Sin embargo, la heredera
del mayorazgo, Francisca López de Peralta Sámano Turcios Luyando y
Bermeo, obtuvo en 1707 una indemnización de 6 mil pesos anuales,
libres de todo cargo e impuesto, y el título de marquesa.
En 1643 había sido erigida la parroquia por el obispo Marcos
Ramírez del Prado, la cual fue confiada a los franciscanos.  Al año
siguiente de la fundación de la ciudad, llegaron los carmelitas y el
célebre hermano lego Andrés de San Miguel, �consultor universal
de todo el reino en los ramos de arquitectura, mecánica e
hidráulica�, quien les hizo el convento y la correspondiente
iglesia. La primera etapa de la construcción se concluyó ese mismo
año; a una posterior debe referirse el propio San Miguel cuando
escribe que �acabóse de cubrir y de perfeccionar, y el primer
domingo después de la Candelaria (1646?) se dedicó a la
iglesia�. El templo y la casa quedaron cerca del río, en terreno
bajo e inundable, por cuya razón tuvieron que cambiarse 200 m más
arriba, en donde ahora se encuentran, bajo la advocación de San Ángelo
Mártir. Para que descansara, fray Andrés fue puesto a escribir un
memorial acerca de las edificaciones en que había intervenido. Eduardo Báez Macías da testimonio de ese
documento, fechado en Salvatierra el 8 de septiembre de 1646. Para
entonces los padres del Carmen ya planeaban la siguiente obra: un
puente sobre el caudaloso río Grande (Lerma), para establecer una
segura y permanente comunicación hacia los lugares de la margen
opuesta. Trabajaron con celeridad, pues en 1652 instalaron sendas
ermitas en los extremos del puente y empezaron a recaudar el derecho
de pontaje en beneficio de la Orden. En la construcción del puente
(por su ubicación llamado �de Batanes�) brilló el genio de
fray Andrés de San Miguel, quien lo planteó y dirigió en sus
principios. Tiene 214 varas de largo, 5 de ancho, 14 ojos y 16
estribos, y originalmente estaba rematado por los dos torreones o
ermitas, los cuales hermoseaban sus extremos; es todo de piedra y tan
fuerte que ha resistido las poderosas crecientes del río, cuyas aguas
han llegado a cubrirlo. Se dice que los trabajos duraron en total 80
días (probablemente no consecutivos) y que costó cerca de 15 mil
pesos. De San Miguel murió en Salvatierra en 1652. Poco tiempo les
bastó a los moradores de Celaya para olvidar el resentimiento que en
un principio les causó la fundación de la ciudad de San Andrés de
Salvatierra, pues fueron advirtiendo que ésta no opacaría en forma
alguna el esplendor y progreso de su villa. Ocurrió que alguno de los
primeros regidores salvaterrenses no pudieron pagar la cantidad en que
habían sido tasados sus oficios, ni se presentaron otras personas
interesadas en comprar esos cargos, ni los demás que iban quedando
vacantes, de tal suerte que la ciudad fue más adelante puesta de nuevo
bajo la jurisdicción de Celaya. El alcalde mayor de ésta designaba a
un teniente para que lo representara en Salvatierra. Carranza Salcedo
sufrió mucho por las continuas cobranzas que le hacía el fisco real y
hasta tuvo que huir a la Nueva Galicia, pero regresó al fin a
Salvatierra, donde murió el 10 de agosto de 1688.
La esclavitud, las hambres, las pestes y los largos y
escandalosos pleitos judiciales por móviles económicos, retrasaron
el desarrollo de la ciudad. Además, casi media zona urbana era de los
religiosos carmelitas, que poseían también, extramuros, las
tierras de la Cuadrilla, el potrero de San Elías y la vastísima
hacienda de San José del Carmen. A menudo tuvieron dificultades con los
indios, el Ayuntamiento y sus colegas franciscanos.
Dos escritores salvaterrenses destacaron en el siglo
XVIII: Manuel Antonio Luyando y
Vermeo, teólogo maestro del Seminario de la iglesia metropolitana de México,
autor de El hijo propio de Cristo por pontífice supremo de su
universal Iglesia N.P. Señor San Pedro; y Agustín Francisco
Esquivel y Vargas, párroco que fue de La Piedad y quien compuso El fénix
del amor.
En 1743 se obtuvo licencia para construir un templo a la
Virgen de la Luz, que seguía obrando prodigios; pero deseoso el
vecindario de tenerla más a la vista, se empezó el mismo año
una capilla anexa, hoy conocida como santuario de Guadalupe, que se terminó
hacia 1750 y en cuya portada está esculpido el escudo de la ciudad. No se
ha encontrado el documento que da fundamento al emblema y aún se piensa
que no está concebido de manera ortodoxa, lo cual hace dudar de su
legitimidad, pero su uso tradicional lo ha consagrado. Lleva en sus cuarteles
primero y cuarto sendas cruces de San Andrés; en el segundo, unos haces
de trigo; y en el tercero, el puente de Batanes. El templo grande a la Virgen de
la Luz pasó a ser el parroquial (el curato había sido secularizado
en 1767) y fue bendecido en 1808, cuando lo terminó el presbítero
y humanista salvaterrense José Ignacio Basurto, autor de Fábulas
morales para la provechosa creación de los niños que cursan las
escuelas de primeras letras.
Los franciscanos concluyeron su templo de San Buenaventura
hacia 1750 y antes (1740) habían rehabilitado el contiguo, llamado de San
Antonio o Tercera Orden, que fue el primero que hubo en la ciudad cuando todavía
era ésta el pueblo de San Andrés Chochones. De la misma centuria décimo
octava datan: el templo de Santo Domingo (1740), el de San Juan (concluido también
en 1740 y ubicado en el barrio indígena del mismo nombre) y el convento y
templo de las Monjas Capuchinas (1798). Todos poseen pinturas o esculturas de
estimable valor, cuando no artístico, piadoso.
Salvatierra fue políticamente incorporada a la
intendencia de Guanajuato en 1787, pero en lo religioso siguió
dependiente (como hasta ahora) del obispado de Michoacán, hoy arzobispado
de Morelia. El partido de Salvatierra fue por algún tiempo muy dilatado,
pues comprendía, además de lo actual, algunos poblados que en 1977
pertenecían a los municipios de Cortázar, Tarimoro, Santiago
Maravatío, Valle de Santiago y Jaral del Progreso.
Guerra de Independencia. El cura Miguel Hidalgo
pasó por Salvatierra con su ejército, de camino a Valladolid, poco
después de haber iniciado la lucha por la Independencia. En el proceso
inquisitorial instruido en su contra, el presbítero Sebastián de
la Fuente, capellán del convento de Capuchinas y comisario del Santo
Oficio en el distrito, acusó al caudillo de llevar en su compañía
a una amasia apodada Natera, con quien habría llegado a
Salvatierra (12 de octubre de 1810?) y la habría hecho hospedar en la
casa del doctor Mariano Serbín de la Mora, mientras él pernoctaba
en el mesón de la Luz. Los azares de la lucha armada tuvieron en
constante alarma a los vecinos de la población y puntos circunvecinos,
pues los bandos contendientes alternaban victorias y derrotas y ocupaban o cedían
las plazas con las naturales consecuencias. No pocos hijos del valle de
Guatzindeo tomaron parte en la guerra: el brigadier Miguel Sánchez, por
ejemplo, originario de San Nicolás de los Agustinos, quien entre
septiembre y octubre de 1810 tomó Huichapan y San Juan del Río y
amagó Querétaro, antes de ser asesinado por Julián Villagrán;
o el presbítero Mariano Abad y Cuadra, quien abrazó la causa
insurgente cuando residía en Valladolid y fue capturado en la batalla de
Aculco (1810), muriendo más tarde en la prisión de San Juan de Ulúa.
El 16 de abril de 1813, Viernes Santo, el jefe insurgente Ramón Rayón,
quien dos días antes había fortificado el puente de Batanes, fue
batido por el oficial realista Agustín de Iturbide. Éste dice en
su informe que la pérdida de los rebeldes fue de �350 miserables
excomulgados que descendieron a los profundos abismos�, más 25
prisioneros que fueron fusilados. Rayón negó que los ajusticiados
fueran de su gente y los tilda de plebe saqueadora. El fusilamiento se hizo
contra la pared norte del entonces molino de Batanes. Los vecinos de las cercanías,
basándose en los relatos recogidos de sus ascendientes, afirman que los
sacrificados sí eran miembros del ejército popular libertador. La
acción le valió a Iturbide el ascenso a coronel del Regimiento de
Infantería de Celaya y la comandancia general de la provincia de
Guanajuato. A la tropa realista que lo acompañó en la batalla se
le concedió un escudo con el lema: �Venció en el puente de
Salvatierra�.
Mención especial merecen los salvaterrenses José
María Pagola, designado intendente de la provincia de Guanajuato por los
insurgentes, enlace de éstos y a la vez interceptor de los correos
realistas, quien murió fusilado cuando era presidente (el último)
de la Junta de Jaujilla, en 1818; y José Manuel Zozaya Bermúdez,
miembro del Ilustre y Real Colegio de Abogados de México, primer enviado
extraordinario y ministro plenipotenciario del Imperio iturbidista ante Estados
Unidos, denunciante de las ambiciones norteamericanas sobre la nación
mexicana y fundador de la primera fábrica de papel en el país.
Instituido el estado Libre y Soberano de Guanajuato en
1824, el partido de Salvatierra quedó agregado al distrito de Celaya. Las
autoridades locales, sin recursos para sostener los servicios públicos y
sin inmuebles propios, obligaron a los vecinos a servir en los cargos
municipales. A causa de las luchas intestinas, la agricultura y el comercio
quedaron arruinados, proliferaron los salteadores de caminos y surgieron
facciones de todas clases. La mayoría del vecindario simpatizó con
los liberales moderados en ocasión de las guerras de Ayutla, de Reforma y
contra el Imperio. Entre los excesos que cometieron los bandos en la región,
los mayores fueron los del general Manuel García Pueblita.
La desamortización de los bienes del clero sirvió
para corregir la escandalosa opulencia de algunas órdenes; para que el
Ayuntamiento obtuviera edificios para casa municipal, cárcel, hospital y
rastro; y para que algunos forasteros hicieran copiosas fortunas, como Francisco
Llamosa, quien mediante poderosas influencias logró que se le adjudicara
la hacienda de San José del Carmen, arrebatándosela a Manuel
Godoy, el cual, a su vez, la había adquirido por denuncia.
Con categoría de subprefectura, fue agregada
Salvatierra al departamento de Querétaro por efectos de la ley sobre
división territorial promulgada por Maximiliano el 3 de marzo de 1865.
Manuel Orozco y Berra, al servicio del Imperio, concibió una repartición
de municipalidades que iba ajustándose poco a poco cuando cayó ese
régimen. De acuerdo con tal disposición, al territorio
salvaterrense le hubieran sido segregados los pueblos, haciendas y ranchos bajo
su jurisdicción en la margen izquierda del río Lerma y se le
hubieran incorporado 16 localidades correspondientes a Acámbaro; pero con
el triunfo del gobierno de Juárez, las cosas volvieron a su estado
anterior.
Después del triunfo de la República ocurrió
la insurrección cristera contra Lerdo de Tejada, la cual dio motivo a una
intensa actividad armada en la zona de Salvatierra. Pasado el conflicto,
empezaron las labores constructivas: la introducción del telégrafo;
años después, del ferrocarril, y la prosperidad de la industria
textil, iniciada a mitad del siglo. Funcionaban entonces las fábricas La
Reforma, de Eusebio González, y Batanés, de los Argumedo. Éstos
introdujeron, ya en los albores del siglo
XX, la energía eléctrica.
Al estallar la Revolución de 1910 se levantaron contra el porfirismo, al
mando de fuerzas populares, Catarino Guerrero y Moisés García
Villagómez, ambos tempranamente sacrificados. Concurrió al
Congreso Constituyente, como diputado por el distrito electoral de Salvatierra,
el doctor Francisco Díaz Barriga, que había sido el primer jefe
político local tras el derrumbe de la dictadura. Desde entonces cosechó
lauros el humanista y poeta Federico Escobedo y Tinoco, árcade romano en
1907, individuo de número de la Academia Mexicana de la Lengua en 1914 y
miembro correspondiente de la Española en 1918; destacó el
ingeniero y maestro universitario Antonio Coria Maldonado, pionero de las obras
de irrigación en la República; ingresó a la Academia el
doctor Jesús Guisa y Azevedo (1956) y se dio a conocer nacionalmente la
poetisa Ana María de López Tena (1967).
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    Los caminos de Menguaro y Yuriria, al llegar a Salvatierra, según el
    Diario de Ajofrín (s. XVIII).

    Tomada de 'Historia de las Obras Públicas' por Francisco González de Cosío
    (1917-1976)
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    Parroquia de Salvatierra, Gto. (1643)

    Archivo de Jesús García y García

  






	SALVATIERRA, JUAN MARÍA DE

	

Nació en Milán, Italia; murió en Guadalajara (Jal.) en
1717. Estudió en los colegios de la Compañía de
Jesús en Parma y de Génova, Italia. Pasó a Nueva
España y estudió retórica en la ciudad de México.
Fue profesor de esa materia en Puebla. Deseoso de servir en las misiones, se le
envió en 1680 a Chínipas (Chih.), permaneciendo allí 10
años. En 1691 fue visitador de las misiones de la provincia de Sonora y
más tarde rector de los colegios de Guadalajara y Tepotzotlán. De
1697 a 1704 fundó las misiones de Baja California, que sin la decidida y
heroica intervención del padre Juan de Ugarte, su compañero,
hubieran sido una tercera vez abandonadas debido a la debilidad de los
indígenas. Tornó a Baja California en 1707, permaneciendo en la
Península hasta 1716, fecha en que el virrey lo llamó para
conferenciar con él sobre una Historia de California que deseaba
el rey Felipe V. Sin embargo, Salvatierra murió en el trayecto.
Escribió Copia de cuatro cartas de el padre Juan María de
Salvatierra de la Compañía de Jesús para solicitar medios
para la empresa de California (1698). Las �Cartas� tienen las
siguientes fechas: la primera, el 28 de noviembre; la segunda, el 26 de
noviembre; y la tercera y la cuarta, el 27 de noviembre de 1697, todas puestas
en el real de Nuestra Señora de Loreto en California. La tercera es
particularmente importante por las noticias que contiene de su viaje a
California: cuenta las dificultades de la evangelización en parajes
desolados, áridos y hostiles, y la falta de arbitrios. Las
publicó Manuel Orozco y Berra: Documentos para la historia de
México (3 vols., 2a. serie; 1857). Un libro rarísimo, cuyo
único ejemplar conocido se conserva en la Biblioteca Palafoxiana de la
ciudad de Puebla, es Copia de cartas de California escritas por el P. Juan
María de Salvatierra y Francisco María Piccolo. Su fecha de 9 de
julio deste año de 1699 (1699); contiene tres cartas, una con la
fecha indicada y otras sin data. Se refieren a la necesidad de volver a
establecer las misiones californianas destruidas por los indios y abandonadas
por los jesuitas.

Véase
: Alberto María Carreño: �Los P.P. Salvatierra y Kino y la
península de California�, en Revista Mexicana de
Geografía (1944).




	SALVIA

	
Se aplica
este nombre, principalmente, a los individuos del género Salvia
L., de la familia de las labiadas. Son plantas herbáceas o arbustivas, de
tallos cuadrangulares y hojas opuestas y aromáticas. Las flores son
bilabiadas, gamosépalas y gamopétalas (con cinco sépalos y
cinco pétalos unidos, respectivamente); presenta el cáliz tubuloso
o acampanado, con el labio superior tridentado y el inferior bidentado; la
corola es también tubular, con el labio superior erecto, generalmente cóncavo,
bilobulado, y el inferior trilobulado, con el lóbulo medio más
ancho, entero o escotado y los laterales redondeados; el androceo está
representado por dos estambres, con los filamentos cortos, unidos por la base al
tubo de la corola, y las anteras móviles a manera de balancín; el
ovario está situado sobre un disco carnoso, es bicarpelar tetralocular,
contiene un óvulo en cada lóculo y está superpuesto por un
estilo cuyas dos ramas tienen longitud desigual. Las hojas aromáticas de
varias especies se usan como condimento, principalmente las de la salvia
europea, S. officinalis L. El nombre deriva del latín salvare,
debido a las propiedades curativas que se han atribuido en el Viejo Mundo a la
especie europea y otras afines que a veces sustituyen al té, pues la
infusión de sus hojas tiene un sabor semejante. Entre las especies más
comunes en México figuran: S. leucantha Car., o salvia real,
hierba de hasta 1 m de altura, tomentosa, leñosa en la base, con las
hojas elípticas, angostas, crenuladas, blanco tomentosas en el envés,
de 5 a 16 cm de largo. Las flores están dispuestas en largos racimos de cáliz
conspicuo, lanoso morado y corola blanco lanosa. Se encuentra desde Zacatecas
hasta Puebla y en Morelos, Oaxaca y Veracruz. Se cultiva como planta ornamental.
El cocimiento de sus flores se emplea contra los mareos. S. cardinalis
H.B.K., o salvia roja, nombre que alude al color de su corola, es una
hierba que alcanza 1 m de altura, abundante en los bosques húmedos del
valle de México. El mismo nombre se aplica a S. elegans Vahl y
S. gesneraeflora Lindl. y Paxton, especies también comunes en la
misma área. S. concolor Lamb.,
salvia azul o cahual, arbusto con el tallo grueso, flexible,
piloso y glanduloso, y flores azules. Tiene una distribución semejante a
las tres especies anteriores. S. mexicana L., es también de
flores azules, común en el valle de México, principalmente en las
partes abiertas de los bosques y en los lugares pedregosos (Pedregal de San Ángel).
S. chrysantha Mart. y Gal., llamada salvia serrana en Oaxaca, es
de flores amarillas, dispuestas en racimos lanosos; prospera en Oaxaca, Puebla,
Guerrero y Chiapas.

 2. Reciben el mismo nombre algunas plantas de
diferentes géneros: Buddleia scordioides H.B.K., de la familia de
las loganiáceas, en Durango; B. wrightii Rob., en Sinaloa;
Hyptis albida H.B.K., de la familia de las labiadas, en Sinaloa, Jalisco
y Aguascalientes; H. emoryi Torr., en Sonora y Baja California; H.
seemanni A. Gray, en Sinaloa; Lippia berlandieri Schauer, de la
familia de las verbenáceas, en Puebla; y Caela urticifolia
(Mill.) D.C., de la familia de las compuestas, llamada salvia de la sierra,
en Sinaloa.

 3. Además de S. leucantha, el
pueblo usa varias plantas con el nombre de salvia: Hyptis albida,
denominada en Guerrero salvia real, y en Sinaloa orégano,
cuyas hojas se usan para combatir los dolores reumáticos y algunas
enfermedades de los oídos; H. laniflora Benth., de Baja
California, y H. rhytidea Benth., de Sinaloa, cuyas hojas se emplean, en
cocimiento, como febrífugo; y Lippia geminata H.B.K., o salvia
betonica, que se encuentra desde Sinaloa hasta Tamaulipas y en Veracruz y
Oaxaca, que se usa contra los resfriados y como sudorífico, antiespasmódico,
estomáquico y emenagogo.




	SÁMANO, JUAN DE

	
Nació
en Santa Gadea, Rioja, provincia de La Montaña, España, de
familia noble, ignorándose el año. Un primo suyo fue el
secretario del rey de España. Se ignora, asimismo, cuándo y
dónde falleció. Luchó en España, al servicio de los
monarcas, en contra de los comuneros y de los franceses. Pasó a Nueva
España en 1522, con Francisco de Garay. Peleó al lado de
Cortés en la expedición de las Hibueras, y de Nuño de
Guzmán en el occidente y noroeste del país (Nueva Galicia), como
capitán y factor de la hueste. Fue escribano mayor, regidor y alcalde de
la ciudad de México, y contador real. Escribió Relación
de la conquista de los teules chichimecas, publicada por Joaquín
García Icazbalceta en Colección de documentos para la historia
de México (3 vols., 1858-1866). Se volvió a reproducir en
Crónicas de la Conquista del Reino de Nueva Galicia (Guadalajara,
1960) y Crónicas de la conquista del Reino de Nueva Galicia en
territorio de la Nueva España (Guadalajara, 1963).




	SAMPEDRO, JOSÉ DE JESÚS

	

Nació en Zacatecas, Zac., el 2 de noviembre de 1950.
Perteneció al taller literario de San Luis Potosí-Aguascalientes,
coordinó un grupo semejante en La Laguna, y dirigió la revista
Dosfilos. Ha colaborado en varios periódicos y revistas
culturales. Es autor de: Crónica de viaje (en
colaboración, 1974), Un (ejemplo) salto de gato pinto (Premio
Nacional de Poesía Aguascalientes 1975), Si entra él, yo
entro (1978) y La estrella, el tonto, los amantes (1985).




	SAMPERIO, GUILLERMO

	
Nació en
México, D.F., el 22 de octubre de 1948. Artesano, vitralista y
dibujante, poco a poco se fue adentrando en la literatura hasta llegar a ser
cuentista. Su primer libro de relatos apareció en 1974: Cuando el
tacto toma la palabra. Publicó después: Fuera del ring
(1975), Cruz y cuernos (1976), Tomando vuelo y demás
cuentos (1976), Miedo ambiente (1977), Lenin en el futbol
(1978), Manifiesto de amor (1980), Textos extraños (1981),
De este lado y del otro (1982), Miedo ambiente y otros miedos
(1986) y Gente de la ciudad (1986). Ha obtenido dos premios: uno de la
Casa de las Américas de La Habana y otro de la revista La Palabra y
el Hombre de la Universidad Veracruzana.




	SAMPERIO GUTIÉRREZ, HÉCTOR

	

Nació en Pachuca, Hgo., en 1929.  Licenciado en filosofía
y teología por el Seminario Nacional Pontificio de Montezuma, Nuevo México,
EUA, se especializó en sociología rural en Canadá. Ha sido
promotor de programas de desarrollo rural en Hidalgo, Puebla y Veracruz
(1953-1955), cofundador de las escuelas radiofónicas de Huayacotla para
la educación fundamental de campesinos e indígenas (1959-1961),
coordinador de proyectos de esta índole en varios países de
Hispanoamérica (1964-1967 y 1973), promotor de programas de mejoramiento
en zonas indígenas de México (1970-1974) y coordinador del
Programa Latinoamericano de Pachuca, que presta servicios a los agentes de
cambio extranjeros en su proceso de transculturación para su trabajo en
América Latina. Participó en la fundación del Centro
Hidalguense de Investigaciones Históricas (1972), del cual es
vicepresidente, y creó la Biblioteca Leonor Gutiérrez de Samperio.
Ha escrito �Huayacotla, encrucijada de Mesoamérica�, en México
en la Cultura, y La historia religiosa de la ciudad de Pachuca
(1976). Es coautor de Social revolution in the new Latin America
(Universidad de Notre Dame, 1964) y �Pachuca�, en la Enciclopedia
de México.




	SAN ANDRÉS TUXTLA, DIÓCESIS DE

	

(Sancti Andreae de Tuxtla). Sufragánea de la arquidiócesis
de Jalapa, fue erigida por bula Quibus Christiani populi del papa Juan
XXIII, del 23 de mayo de 1959, ejecutada por el delegado apostólico Luis
Raimondi. Su titular es San Andrés Apóstol; su sede, San Andrés
Tuxtla; su dirección, Constitución y Morelos; y su territorio 14
160 km2 de la región sureste de Veracruz. Tiene 23
parroquias, 25 sacerdotes diocesanos, seis sacerdotes regulares, un diácono
permanente, ocho religiosos, 59 religiosas y una población de 654 mil
habitantes, de los cuales 518 mil son católicos. Obispos: 1. Jesús
Villarreal y Fierro (1959-1968), 2. Arturo Szymanski Ramírez (1968-1969)
y 3. Guillermo Ranzahuer González (1969-). La diócesis de San Andrés
Tuxtla limita con las siguientes circunscripciones eclesiásticas:
Tabasco, Tehuantepec, Tuxtla Gutiérrez, Veracruz y Mixes; pertenece a la
Región Pastoral del Golfo, y comprende los siguientes municipios del
estado de Veracruz: Acayucan, Ángel R. Cabada, Catemaco, Comapa,
Cuichapa, Chacaltianguis, Chinameca, Las Choapas, Hueyapan de Ocampo, Isla,
Jaltipan de Morelos, Jesús Carranza, José Azueta, Juan Rodríguez
Clara, Lerdo de Tejada, Oluta, Otatitlán, Oteapan, Playa Vicente,
Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Sayula,
Soconusco, Tlacojalpan, Texistepec y Tuxtilla. Al erigirse en 1984 la diócesis
de Coatzacoalcos (véase), se segregaron de la de San Andrés Tuxtla
los municipios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Ixhuatán del Sureste,
Hidalgotitlán, Minatitlán, Moloacan, Las Choapas, Pajapan y
Zaragoza.

La catedral. En el sitio ocupado por la primera
manzana del barrio de San Andrés hubo una iglesia de madera y zacate que
fue quemada por las tropas porfiristas al mando del coronel Mariano Lascano. En
1870 se inició la construcción de la actual iglesia. El padre
Carvajal bendijo el tesoro (las alhajas), lo colocó en un cofre de metal
y lo puso en los cimientos. El plano fue del arquitecto italiano Mateo Zapare.
El 2 de febrero de 1871 se comenzó la torre del reloj y se concluyó
el 29 de mayo de 1886, cuando dirigía la obra el albañil Ramón
Navarrete. En 1906, cuando ya los muros de la nave estaban adelantados, se
construyó una capilla en el espacio intermedio, para iniciar el culto.
Era capellán el padre Fernando Beltrón, quien la bendijo y dedicó
a San José. Este recinto provisional estuvo en servicio hasta 1947.
Durante la Revolución, la capilla se utilizó como cárcel,
cuartel, cine y teatro. Reanudados los trabajos, en 1925 el capellán
presbítero Pedro Castillo construyó cuatro columnas interiores, y
en 1926 Conchita Sedas promovió la erección de otras dos y de los
arcos de la nave izquierda. La obra volvió a suspenderse hasta agosto de
1939. Una junta de vecinos reanimó la ejecución del proyecto, se
contrató al albañil Victoriano Tlahuixtla y con la intervención
de peones procedentes de Cholula en 1946 se concluyó el crucero, se cerró
la cúpula y el altar mayor se trasladó a su sitio definitivo. En
1947 se terminaron las naves y se desbarató la capilla interior. En 1948
se levantó la segunda torre y se igualó con la anterior y el 1°
de enero de 1949 se bendijeron las campanas. Éstas fueron fundidas por
Rafael Gómez Tagle en San Mateo Ostotitlán, el 25 de septiembre
del año anterior. La catedral se consagró el 7 de enero de 1950.
Esta iglesia fue sede del obispo de Tehuantepec desde el 15 de enero de 1920
hasta 1959, en que se creó la diócesis de San Andrés
Tuxtla. El acceso principal de la catedral lo componen una gran escalinata y el
atrio, éste con piso de tierra y losetas de cemento. En el presbiterio
están expuestas las tres imágenes patronales de la Inmaculada
Concepción, San José y San Andrés. En lo alto hay un vitral
que representa la Virgen Inmaculada. El altar mayor es movible; en los laterales
están las imágenes del Sagrado Corazón de Jesús y de
la Virgen del Carmen, en sendas bases de cedro. El piso y el lambrín son
de mármol. La capilla del Sagrario se dispuso del lado derecho del
presbiterio.

Pastoral indígena. Habitan en territorio de
la diócesis grupos de habla popoluca, náhuatl, chinanteco y
zapoteco. Profundamente religiosos, rinden culto especialmente a un Cristo que
se venera en el santuario de Otatitlán, donde con motivo de la fiesta del
3 de mayo se congregan miles de indígenas. Veneran también al
Cristo de Cosoleacaque y a la Virgen del Carmen de la basílica de
Catemaco. En los pueblos suele haber mayordomías que organizan las
fiestas religiosas, para lo cual recaudan fondos mediante procesiones de la
imagen �peregrina� a diferentes localidades. La fiesta consiste en una
vigilia o �velatorio�, una misa y abundante comida. La celebración
litúrgica principal entre esos grupos es la misa y el sacramento del
bautismo. Suele haber gran concentración de gente en el templo, ofrenda
de velas y veladoras y procesión solemne por los caminos, presidida por
alguna imagen.




	SAN ANDRÉS TUXTLA, VER

	

Ciudad cabecera del municipio del mismo nombre, está situada
a 18° 26' 42" de latitud, 95° 11' 53" de longitud oeste y
361 m de altitud, en las estribaciones meridionales del volcán de San
Martín, en el valle del río San Andrés. El municipio tiene
918 km2 de superficie y 112 104 habitantes según el censo de
1980. Contribuyen a mantener su clima tropical templado las constantes brisas
del sureste. Enclavada en la fértil región de Los Tuxtlas, las
actividades económicas incluyen agricultura, ganadería y la
explotación de maderas finas como cedro y caoba. Está comunicada
con el resto del país por carretera y ferrocarril, a 580 km de la ciudad
de México y a 154 del puerto de Veracruz.

Historia. En su etapa prehispánica San Andrés
Tuxtla formó parte del Olmecapan, área cultural que mantuvo nexos
con los mayas, los totonacas y los toltecas. La población tuvo su asiento
inicial en Ixtlán, al oriente del Titépetl (volcán de San
Martín), pero debido a una erupción ocurrida entre 1530 y 1532 los
vecinos buscaron refugio en el paraje llamado Tzacualco (�en el escondite�,
en náhuatl). En los primeros tiempos de la Colonia la localidad se llamó
San Andrés Tzacualco y dependía de Santiago Tuxtla, una de las 23
villas que recibió Hernán Cortés en 1529 como parte del
marquesado del Valle de Oaxaca. Durante el virreinato San Andrés
perteneció a la alcaldía mayor de Tlacotalpan y posteriormente a
la de Acayucan. En 1718 se le dio el título de pueblo. En 1750 hubo un
intento de emancipación, luego reprimido con saldo de varios muertos, y
en 1815 una partida de 100 soldados obligó a los adultos a engrosar las
filas de los realistas. En enero de 1826 se le asignó el carácter
de cabecera de partido, en lugar de Santiago Tuxtla, y el 29 de noviembre de
1830, siendo gobernador del estado Manuel Pérez Marín, se le
confirió el rango de villa. En 1833 una epidemia de cólera acabó
con el 40% de la población. La planta de hilados y tejidos que se instaló
en 1840, para aprovechar el algodón que se producía en la zona,
desapareció 20 años más tarde ante la imposibilidad de
competir con las fábricas de Orizaba y de Puebla. Hasta 1842 tuvo la
villa fundo legal y tierras comunales. La Guardia Nacional de San Andrés
Tuxtla combatió contra los invasores norteamericanos en octubre de 1846;
contra el Imperio de Maximiliano en agosto de 1866, en la toma de Tlacotalpan,
la batalla de Cosoleacaque y el asalto a Minatitlán; y en junio de 1867,
ya incorporada a las fuerzas al mando del general Rafael Benavides, en el sitio
y captura de Veracruz. En los primeros años del gobierno del presidente
Porfirio Díaz, se establecieron en San Andrés algunos industriales
y agricultores cubanos y españoles que fundaron una procesadora de tabaco
llamada El Destino, cuyos productos tuvieron gran demanda en los principales
mercados europeos. Poco más tarde se introdujo el servicio telegráfico
y en 1882 aparecieron las primeras agrupaciones gremiales, entre ellas la
llamada Caridad, sociedad de socorros mutuos integrada por obreros, pequeños
propietarios y vecinos. Durante el mandato del gobernador Teodoro A. Dehesa, la
Legislatura local le concedió a San Andrés Tuxtla la categoría
de ciudad, el 23 de octubre de 1893. Ya en pleno desarrollo de la industria
tabacalera, en 1896 ocurrió la primera huelga de los obreros en demanda
de mejores condiciones de trabajo. Por esa misma época y a pesar de las
restricciones que impuso el régimen, se publicaron los periódicos
liberales El Eco de los Tuxtlas (1888),
El Progresista (1891), El Intransigente (1894), La Voz
Obrera (1896), La Voz del Obrero y El Obrero de los Tuxtlas
(1897), El Concepto Público (1908), El Ciudadano, El
Cantaclaro y otros. La región de San Andrés fue escenario de
las acciones del guerrillero Hilario C. Salas en ocasión de la revolución
maderista. De 1913 a 1920 se instaló en la cabecera la Comandancia
Militar de la que dependieron las guarniciones de Catemaco, Santiago Tuxtla y
otros lugares. En agosto de 1916 fuerzas villistas atacaron la villa de Santiago
y una vez tomada la plaza incendiaron el Palacio Municipal; así se perdió
el archivo más antiguo del cantón que contenía importantes
documentos del siglo XVI. Otro
grupo del mismo bando atacó el tren que comunicaba a San Andrés y
dejó a la ciudad sin abastecimientos. En esa época se vendió
el archivo de la Jefatura Política de los Tuxtlas, que luego se usó
como envoltura en el mercado. Los 40 años más recientes han sido
de consolidación económica del municipio; a sus actividades
habituales se sumó el turismo, al abrirse al público el acceso a
la cascada de Eyipantla y las lagunas de Coyoapan, Cansada, La Encantada y la
albúfera de Zontecomapan. Nacieron en San Andrés Tuxtla: el doctor
Jorge Carrión, el periodista Rafael Solana, el novelista Manuel Antonio
Palacios, el líder agrario Juan Jacobo Torres y el gobernador Rafael
Murillo Vidal.




	SAN BUENAVENTURA, GABRIEL DE

	
De
origen francés, profesó en España en la Orden de San
Francisco. Pasó a Yucatán a mediados del siglo
XVII y fue cura doctrinero de la parroquia de Sisal, en
Valladolid. Aprendió la lengua maya y fue en ella gran predicador.
Desempeñó los cargos de definidor de la provincia franciscana de
San José y presidente y guardián del Convento Mayor de
Mérida. Escribió Arte de la lengua maya (1684) y
Diccionario maya-hispano e hispano-maya, médico botánico
regional, en tres volúmenes de cerca de 500 folios, cuyo manuscrito
desapareció del convento de Mérida en 1821, al ser saqueado aquel
recinto. De su Arte de la lengua maya Joaquín García
Icazbalceta hizo en 1888 una edición facsimilar de 76 ejemplares, que
obsequió al obispo Crescencio Carrillo y Ancona, quien había
perdido su ejemplar de la edición original. Fray Gabriel falleció
en La Habana, a donde había ido en calidad de comisario
visitador.




	SAN CARLOS, MISIONEROS DE

	

Congregación religiosa clerical de derecho pontificio fundada el 28 de
noviembre de 1887 en Piacenza, Italia, por Juan Bautista Scalabrini.
Recibió la aprobación del Papa ese mismo año. Su finalidad
original fue procurar el bienestar moral, civil y, eventualmente,
económico de los italianos emigrados. El fundador eligió como
protector de su obra a San Carlos Borromeo. Los primeros lugares de
misión fueron Estados Unidos y Brasil (1888). En 1949 se agregó a
este instituto el Pontificio Colegio de Emigración de Roma, en el que se
preparan sacerdotes del clero diocesano para este trabajo. En 1950 la
congregación decidió ayudar también a los inmigrantes de
otros países en Italia. En 1963 y 1964 se crearon centros de estudio
sobre esta materia en Roma y Nueva York. En apoyo de la obra funciona una rama
femenina y otra de seglares. A principios de los ochentas, los scalabrinianos
tenían 750 misioneros y 238 casas en 10 países. La
Comisión Episcopal de Migración mexicana, reunida en Acapulco en
septiembre de 1980, decidió apoyar la iniciativa de los scalabrinianos o
borromeos para establecerse en Guadalajara. Iniciaron la obra los padres Pedro
Corbellini, con amplia experiencia en la asistencia a mexicanos en Chicago;
Luis Gandolfi, superior de la casa de formación, y Alvirio Mores,
promotor vocacional. En 1985 la comunidad estaba constituida por cuatro
sacerdotes y un grupo de seminaristas mexicanos. El obispo de Tijuana, Emilio
Berlié, invitó a los misioneros de San Carlos para que fundaran
en su diócesis un centro de recepción de emigrantes rechazados y,
paralelamente, abrió otro de pastoral para sacerdotes diocesanos,
religiosos y laicos interesados en el servicio a los trabajadores migratorios.
Este organismo celebra el Día del Emigrante y promueve ministerios en
apoyo de los trasterrados y de sus familias. El instituto, a su vez, edita la
revista Migrantes.




	SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIS.

	

Ciudad situada a 16° 33' de latitud norte, 92° 38' 17"
de longitud oeste y 2 125 m de altitud. Se encuentra en un valle de 72 km2,
casi en el centro del estado, a una distancia de 400 km de Guatemala, Campeche y
Oaxaca, equidistante de Salina Cruz, Frontera y Tapachula. De clima templado
regular, tiene una temperatura promedio de 15.8 °C y una precipitación
anual de 1 622 mm. En torno al valle de San Cristóbal destacan, al
noroeste, el Tzontehuitz (2 858 m de altura); al norte, las cumbres de
Moshviquil (Onis, Zaclamantón y Milpoteca); al oriente, las elevaciones
de Chupajtic, La Quinta, Guadalupe, Santa Cruz y Salsipuedes; al sur, las del
Sumidero y la Cebadilla; y al oeste, el cerro Huitepec (2 717 m) y los de La
Ventana y de Moshviquil, que llegan hasta cerca de Chamula. Dentro del valle
nacen y corren 12 manantiales, entre ellos el Peje de Oro y La Almolonga, cuyas
aguas han sido captadas y entubadas para surtir a la ciudad. Por el noroeste
llega el arroyo de Chamula y por el noreste el río Amarillo. Éste,
cuyo nombre alude al color de las tierras que arrastra, nace en la laguna de
Suncuzuyul (Tzajomzuyul para los chamulas), recibe los torrentes que descienden
del Tzontehuitz, penetra en la cueva de Altamira, recorre una galería
subterránea, entra al valle por la cueva del Salvaje (a inmediaciones de
Las Piedrecitas), corre de este a oeste hasta el puente de Mexicanos, tuerce
hacia el sur, pasa bajo el puente Utrilla y la carretera Panamericana y se
precipita en el depósito natural de Santa Rosa y otros sumideros.

El valle de San Cristóbal es una cuenca cerrada que
recibe los aportes de 12 manantiales, el río Amarillo y los arroyos de
Chamula, del Fogótico y de San Felipe. Con esas aguas se formó en
tiempos geológicos una laguna de aproximadamente 200 km2,
cuyo nivel llegaba a las laderas de las serranías del Norte y del Sur,
pues en ésta, ya en la pendiente del cerro de Pantoja, se han encontrado
caracoles petrificados. Al paso de los siglos las aguas fueron perforando las
rocas calcáreas de la serranía Sur y abrieron un conducto natural
(los Sumideros) de 24 km de longitud hasta la finca Chacampón, del
municipio de San Lucas, distrito de Las Casas. Lentamente se fue vaciando aquel
depósito. Cuando los españoles llegaron al valle de Hueyzacatlán
(nombre dado por los aztecas), llamado también Jovel por los indígenas
de la región, en el antiguo vaso lacustre habían crecido ya
algunos árboles y muy abundante zacate pajón. Sin embargo, los
aguaceros torrenciales aportaban al valle un promedio de 90 m3 por
segundo, mientras por los Sumideros únicamente podían desalojarse
60. Esto provocaba graves inundaciones que sólo empezaban a ceder al
suspenderse las lluvias. Al irse retirando las aguas quedaban las casas caídas
o a punto de derrumbarse, en las que aún estaban en pie los pisos de
madera no podían usarse y de las viviendas de la mayoría, hechas
de bajareque, perduraban, si acaso, los maderos de apoyo, simulando en conjunto
grandes jaulas. Ocurrieron inundaciones desde el mismo siglo en que se fundó
la Villa Real de San Cristóbal. Ya más recientemente hubo tres: en
1922, en 1932 y la última a fines de agosto y principios de septiembre de
1973. Esta vez el presidente Luis Echeverría, en compañía
del gobernador del estado, Manuel Velasco Suárez, viajó a San
Cristóbal y anunció la decisión oficial de perforar un túnel
para evitar calamidades semejantes. Tres años después el
gobernador, en presencia del ingeniero Petter Vega, funcionario de la Secretaria
de Recursos Hidráulicos, hizo detonar 150 kg de explosivos, que
derribaron el último obstáculo y unieron los dos frentes del túnel.
La obra del desagüe del valle quedó terminada el 5 de agosto de
1976, a las 13.25 horas. Poco tiempo antes, los vecinos del barrio de San Ramón,
uno de los más afectados por las inundaciones, habían celebrado
una misa. Al túnel se le dio el nombre del jurisconsulto José
Velasco Balboa, en reconocimiento a las incansables gestiones que hizo en vida
para que ese conducto artificial fuera construido. El túnel tiene una
longitud de 4.2 km, 3.1 m de altura y 4 m de ancho, para un gasto de 68 m3
por segundo. La obra fue realizada por técnicos de la Comisión del
Grijalva. El agua que en época de lluvias se filtra por los Sumideros,
una vez que brota en Chacampón, se une al río San Lucas, cuyos
caudales forman el río Frío, que más adelante vierte al
Grande de Chiapa, con destino al golfo de México.

Historia. La entrada de Luis Marín a
Chiapas (1524) provocó la sublevación de los soctones y ésta
la expedición de Diego de Mazariegos al frente de 150 soldados españoles
y algunos indígenas mexicanos y tlaxcaltecas. Vencidos los aborígenes,
el capitán fundó Chiapa de los Indios, ascendió al valle y
el 31 de marzo de 1528 declaró establecida la Villa Real de San Cristóbal.
En el acta correspondiente, levantada ante el escribano Jerónimo de Cáceres,
firmaron como testigos Juan de Orduña, Juan de Porras, Alonso de Estrada,
Pedro de Orozco, Pedro de Estrada y Francisco de Lintorne.

El lugar se escogió �por ser la tierra fría�
y haber en ella �río e fuente de muy buena agua, e prados, e pastos
e aires�, según el parecer del médico Gerónimo
Almanza, sin causar �ningún perjuicio a los naturales�.

Se trazaron los sitios para la plaza principal, la picota
(al centro), la iglesia de la Anunciación (en el costado norte), las
Casas Consistoriales (en el poniente) y los solares para unos 55 conquistadores.
La horca se puso en el cerro de Guadalupe, al oriente. Fuera de la puebla española,
al norte, quedó El Barrio, destinado a los indios aliados, aunque más
tarde, a causa de una inundación, los aztecas pasaron a la margen
izquierda del río Amarillo y se formaron así, corriente de por
medio, los barrios de Mexicanos y de Tlaxcala. Por razones de seguridad se
reservó un espacio de 650 m de largo entre estas localidades y la villa.
Las primeras calles se llamaron Del Sol, De la Luna, De la Fuente, Comitán,
Santiago, Del Río, De Cinacantlán, Del Peñol, De la
Carrera, De la Laguna y De la Ciénega. A mediados del siglo
XVI, al oriente del convento de Santo Domingo,
se formó el barrio del Cerrillo con los esclavos manumitidos por el juez
Gonzalo Hidalgo de Montemayor, en cumplimiento de una orden de la Audiencia de
los Confines. El 9 de enero de 1555, fray Tomás Casillas pidió al
Cabildo una extensión de los terrenos del monasterio, pues aquellos
indios debían ser doctrinados. Otros tres barrios aparecieron en virtud
de la inmigración de grupos indígenas: San Diego, de zapotecas,
San Antonio, de mixtecas, y Cuxtitali, de quichés, aquéllos al sur
de la traza y éste al oriente. Mazariegos prohibió que se tomaran
hojas de maíz de las sementeras de los indios y autorizó a éstos
a disponer de los cerdos que causaran perjuicios en sus sembradíos; y el
16 de noviembre de 1537, el Cabildo dispuso �que los naturales libremente
pueden comprar y vender, tratar y contratar entre sí y con los españoles,
y que sus amos o encomenderos no se los impidan�. Con Mazariegos llegaron a
Villa Real los sacerdotes Pedro González y Pedro Castellanos. Aquél
fue el primer cura, seguido en julio de 1532 por éste, según título
que le expidió Pedro de Alvarado. En enero de 1533 el Cabildo ordenó
que los vecinos que tuvieran indios los enviaran a trabajar en la obra de la
iglesia los domingos y días festivos, a disposición del mayordomo
Pedro de Estrada, de suerte que cuando en 1535 visitó la parroquia el clérigo
Juan Reboyo, enviado por el obispo Garcés de Tlaxcala, a cuya jurisdicción
pertenecía, pudo informar que los ornamentos de la iglesia de la
Anunciación �no eran pocos ni deslucidos�. En 1538 los vecinos
españoles dieron 100 pesos para que se hiciera una custodia y otra
cantidad igual para la compra en México de unas campanas pequeñas.

Juan Méndez de Sotomayor informó al rey de
España los pormenores de la conquista de Chiapas y le solicitó, en
premio de los trabajos que ahí pasaron los fundadores de la villa, que le
señalara armas a ésta; y el 1° de marzo de 1535, Carlos I le
otorgó un escudo en el que aparecen: al centro, un río al fondo de
dos escarpaduras; encima de una de éstas, a la derecha, un castillo de
oro y un león rampante; y de la otra, a la izquierda, una palma verde con
su fruta y otro león, en memoria de San Cristóbal, todo en campo
colorado. Esta divisa se puso en el estandarte que se sacaba a la calle el 1°
de julio, día dedicado a aquel santo. Al año siguiente la Corona
le otorgó el título de Ciudad Real, con todas las preminencias,
prerrogativas e inmunidades correspondientes a ese rango. Y el 19 de marzo de
1539, el papa Paulo III, por bula Inter multiplices, erigió la diócesis
de Chiapas con sede en San Cristóbal. La disposición pontificia
fue ejecutada desde Sevilla por el obispo electo Juan de Arteaga y Avendaño,
el 15 de enero de 1541; pero muerto en Puebla el 8 de septiembre de ese año,
antes de llegar a su catedral, ocurrió que el primer prelado efectivo fue
el dominico Bartolomé de las Casas. Éste entró a la ciudad
hacia febrero de 1545 y, hasta 1551, en que renunció, trabajó
infatigablemente en favor de los indios (v. CASAS, BARTOLOMÉ DE LAS
y NUEVAS
LEYES). Chiapas quedó sujeta a Guatemala en
lo administrativo, de suerte que Ciudad Real, capital de la provincia, recibió
la influencia de aquella capitanía general, especialmente en costumbres y
en arquitectura.

En 1712 estalló la Guerra de Castas. El alcalde
mayor era Pedro Gutiérrez, y el obispo, Juan Bautista Álvarez de
Toledo. Los indígenas tzeltales de 32 pueblos, asentados al oriente de la
ciudad, se sublevaron bajo el mando de Juan García, originario de Cancuc.
Decididos a crear un gobierno indígena, tomaron, entre otras, la
determinación de cambiar el nombre de algunas poblaciones: a Cancuc la
llamaron Ciudad Real de España y al pueblo de Güitiopán,
Guatemala, donde crearon una �Audiencia� encabezada por un presidente.
También resolvieron �ordenar� sacerdotes: a los fiscales de la
región tzeltal que sabían leer y escribir los llevaban a una
ermita que tenía sendas velas encendidas en las esquinas; les ponían
una cruz y una cera en la cabeza y otras en el pecho; el oficiante, Sebastián
Gómez de la Gloria, quien decía haber subido al cielo y traído
poderes especiales de San Pedro, ponía un envoltorio en la cabeza del
iniciado, murmuraba oraciones y le echaba un poco de agua �bendita�,
con lo cual el aborigen quedaba convertido en sacerdote. Además, �por
mandato de la Virgen� se le planteaba a otros, seguramente los más
distinguidos, la disyuntiva entre ser ahorcados o ser consagrados obispos. Para
esto debían ayunar 72 horas y luego, en el centro de la ermita, sostener
una vela grande entre las manos, hasta que se consumiera. Ya con estas jerarquías,
los rebeldes sorprendieron a los vecinos de Chilón dentro del templo; con
hachas, luques y macanas exterminaron a los fieles y a los sacerdotes católicos;
a unos los arrojaron del campanario y los recibieron con las lanzas hincadas en
el suelo. De Guatemala se enviaron 100 hombres, dirigidos por Fernando Monge,
que se situaron en Huistán, a 25 km de San Cristóbal; y de esta
ciudad salió hacia el mismo punto Pedro Gutiérrez al frente de
400, entre ellos una compañía de frailes dominicos. El combate en
los alrededores de aquel pueblo fue arduo y sangriento. Monge salió de su
fortificación y atacó la retaguardia indígena, mientras
Gutiérrez batía la vanguardia; cogidos a dos fuegos, los alzados
se dieron a la fuga. El triunfo se atribuyó a la intervención de
la Virgen de la Caridad, pues los prisioneros dijeron haber visto, parada en la
torre del templo de Huistán, una señora de cuyas ropas salían
balas y flechas hacia los escuadrones indígenas. Desde entonces la imagen
tiene el grado de generala, indicado por el bastón que porta y por la
banda que cruza su pecho. A fines de ese año renació la lucha,
cuando llegaron 800 soldados al mando de Toribio de Cossío, capitán
general de Guatemala. Juan García cayó prisionero en Cancuc y allí
mismo fue juzgado y ahorcado.

En 1867 la pastora chamula Agustina Gómez Checheb
encontró unas piedras de colores, las cuales llevó a su madre diciéndole
que bajaron del cielo; ésta las entregó a Pedro Díaz
Cuscate, fiscal del pueblo, quien propaló la versión de que los
guijarros le hablaban, querían salir de la caja donde los guardaba y no
lo dejaban dormir. Poco después, en el paraje Tzajal-hemel, modeló
una figura de barro que empezó a venerar como milagrosa; declaró
santas a Agustina Gómez Checheb y a Manuela Pérez Jolcogtom, en
cuyo honor quemaba incienso; declaró que Jesucristo sólo protegía
a los blancos (ladinos) y que los chamulas deberían tener un Cristo
propio; y el Viernes Santo de 1868, en presencia de varios miles de indígenas,
él y las santas crucificaron al niño Domingo Gómez Checheb.
Algunos bebieron la sangre de la víctima, cuando resbalaba por el madero
de la cruz, mientras otros cantaban o ejecutaban bailes guerreros. Cuscate y las
santas viajaron al pueblo de Ixtapa; hechos prisioneros, se les remitió a
San Cristóbal. Entonces el profesor Ignacio Fernández de Galindo y
su esposa, en compañía del joven Benigno Trejo, fueron a
Tzajal-hemel a conversar con la mujer de Cuscate; le dijeron que Ignacio era un
enviado de Dios; su esposa, un ángel; Trejo, San Bartolomé; y la
misión de los tres salvar a Pedro Díaz Cuscate y a las santas.
Galindo impartió instrucción militar a los chamulas, hizo asesinar
a unos ladinos que fueron con el propósito de recoger los ídolos y
el 17 de junio de 1869 se presentó ante San Cristóbal, al frente
de 13 mil indios armados, para exigir la libertad de los tres prisioneros. Las
autoridades consiguieron que él, su esposa y Trejo se quedaran como
rehenes, a cambio de la excarcelación de Díaz Cuscate y las
mujeres. El día 20, sin embargo, volvieron los indios y el 21, procedente
de Chiapa, se presentó el gobernador del estado, coronel Pantaleón
Domínguez, con 500 soldados, se negó a transigir y se rompieron
las hostilidades. El 26, en la plaza principal, fueron fusilados Galindo y
Trejo. Se prolongó varios meses la lucha, pero al fin los defensores, con
el auxilio de otros pueblos de la entidad, lograron alejar a los atacantes y
luego diezmarlos en sus propias rancherías. A esta sublevación
también se le ha llamado Guerra de Castas. V. CHIAPAS, ESTADO DE.

Edificios coloniales. El templo de Santo Domingo,
al norte de la ciudad, junto a la alameda Utrilla, es obra del siglo
XVII. De la primitiva iglesia del
XVI y de su convento poco o nada queda. Se
sabe que el obispo Marroquín puso la primera piedra en 1547, aunque la
construcción debió haber sido pobre en extremo, por cuya causa fue
sustituida. La fachada que ha perdurado es toda de argamasa y la más
grande en su tipo que hay en el país. De estilo barroco salomónico,
tiene nueve nichos con imágenes de santos: Vicente Ferrer y Jacinto de
Polonia, en el primer cuerpo; Alberto Magno, Domingo Guzmán y Tomás
de Aquino, en el segundo; Catalina de Siena, la Virgen del Rosario y Rosa de
Lima en el tercero; y encima del arco de entrada, aunque bastante destruida, la
imagen de San Francisco. Entre los relieves destacan: a ambos lados de la
ventana de coro, sendas custodias y ángeles portando incensarios;
flanqueando a Santo Domingo, las águilas bicéfalas de los
Habsburgo; en el remate de la fachada, el escudo dominico, rodeado por las
cuentas de un rosario de cuatro misterios; y abajo de la cornisa del tercer
cuerpo dos sirenas recostadas hacia su lado derecho. Los apoyos son columnas
pareadas, salomónicas, con adornos vegetales y estrías. Las
torres, ochavadas, alojan minúsculas esculturas en los espacios
intercolumnios. De planta de cruz latina, el templo lleva techumbre de bóveda
de cañón corrido y una cúpula de 14 m de diámetro; y
en el interior los muros están cubiertos por retablos dorados; sobresalen
un San Antonio estofado, con ojos de vidrio; en el lado opuesto, la escultura de
San José y el Niño; las pinturas de San Pedro Nolasco,
San Raymundo de Peñafort, Santa Rosa y La aparición
de Cristo a Santa Catalina. El púlpito, considerado el mejor de América,
tiene 10 tableros y está todo labrado y dorado, incluyendo el tornavoz.
La capilla del Rosario, en el brazo derecho de la nave, luce el retablo de la
Pasión del Señor, con los cuadros de La Ascensión,
Jesucristo atado a la columna, La Flagelación, La
Lanzada de Longino y La Virgen entregando el rosario a Santo Domingo;
y al fondo, las imágenes de bulto de Santa Catalina de Siena y la Virgen
del Rosario con el Niño Dios dormido en sus brazos. En el retablo del Señor
de la Buena Esperanza, a la izquierda de la capilla, las columnas llevan un
fondo negro sobre el que realza, en contraste, el oro que cubre la talla, o bien
están decoradas a la inversa. La cúpula ostenta en las pechinas
cuatro papas dominicos: Pedro de Tarantasia o Inocencio V (1276), Nicolás
Bocaccino o Benedicto XI (1303-1304), Miguel Ghisley o Pío V (1566-1572)
y Francisco Pedro Orsini o Benedicto XIII (1724-1730). Pero acaso la mejor obra
que guarda el templo dominico sea la escultura de La Santísima
Trinidad, de una sola pieza, ejemplo de la imaginería barroca.

El templo de la Caridad, situado a inmediaciones de Santo
Domingo, fue construido a principios del siglo XVIII
para agradecer a la Virgen su milagrosa intervención en la
guerra de 1712. La imagen que la representa es una magnífica talla
entera, ricamente estofada, a cuyos pies solían depositar los generales,
hasta bien entrado el siglo XIX,
su �sombrero al dos�, o sea el bicornio que correspondía a su
rango. El retablo que conserva es de madera tallada y dorada con apoyos
helicoidales. En una capilla se encuentra el Señor del Sótano, muy
venerado por los descendientes de los fundadores de la ciudad; a los lados del
altar principal, dos sofás forrados de piel, decorados con pintura e
insignias reales; y en una sala intermedia, una mesa redonda para poner los
vasos sagrados y tres tablillas con indulgencias grabadas.

El templo del Carmen es de fines del siglo
XVI, aunque tiene al oriente una torre mudéjar,
construida en 1677, y al poniente una capilla construida en 1764. Termina en una
espadaña de tres claros. La nave tiene una singular planta en forma de L,
de modo que en el único brazo del crucero se aloja una capilla tapizada
con labores de madera y techada con un alfarje. Allí se conservan la
escultura de San Sebastián, notable por su fuerza dramática y la
perfección anatómica del desnudo; la talla de Santa Ana y la
Virgen Niña, en el nicho superior del retablo; la pintura de la Virgen
del Rosario y una serie de lienzos sobre la Pasión (1762). La torre mudéjar
comunicaba la plaza de la ciudad con la portería del convento, soportada
en arcos �para que debajo quede paso�.

El templo de San Francisco, construido en el siglo
XVII, es de una sola nave; el
retablo principal, de estilo churrigueresco, tiene 14 imágenes al óleo
y tres esculturas; y los laterales, las tallas de bulto de la Virgen de la
Asunción (estofado del siglo XVI
), San Juan Nepomuceno, San Salvador de Orta y San José.

La catedral, según Salvador Toscano, �está
concebida dentro de la modalidad barroca poco desenvuelta del siglo
XVII: columnas ornamentales, nichos con santos
en los intercolumnios y remate central sobre los dos cuerpos (dórico y jónico)
de la fachada�. La techumbre es un alfarje. En el interior, y al fondo, se
encuentran tres retablos ornados con esculturas y pinturas; el de la izquierda
(altar del Perdón) tiene lienzos de Juan Correa y es salomónico,
al igual que el opuesto, de San José, mientras el central (de los Reyes)
lleva pilastras estípites. Sobre éste hay una imagen estofada de
San Cristóbal; y abajo, La Ascensión, de talla entera; las
pinturas son obra del sancristobalense Eusebio de Aguilar (principios del siglo
XVIII). El retablo de San José
ha sido reproducido en Mexico in sculpture 1521-1821 por Elizabeth
Wilder Weisman. Aislado, se conserva un cuadro anónimo de la Virgen de la
Merced, con traje y fondo de hilos de plata. El púlpito, obra maestra de
talla, se apoya sobre un águila con las alas abiertas, a su vez sostenida
por una figura humana.

En la sacristía se guardan una Magdalena
pintada por Cabrera, un crucifijo de autor desconocido y muebles y ornamentos
muy ricos; y en la sala capitular estaba la colección de retratos de los
obispos.

La iglesia de San Nicolás (1618), adyacente a la
catedral, contiene una escultura del Señor de las Misericordias; un
cuadro de San Onofre, en la sacristía; y en los lados de la puerta, los
lienzos La Última Cena y La Matanza de los Santos Inocentes,
atribuidos al indígena Andrés Mazariegos.

Anexo a la iglesia de La Merced existe un salón que
tiene un arco de espesor desmesurado, sostenido por una columna salomónica
al parecer innecesaria, con dos leones en la base, de cuyas fauces surgen fajas
helicoidales de argamasa policromada, el Sol, la Luna, frutos, flores, rostros
con penachos de plumas y águilas bicéfalas, todo de mano indígena.
La ciudad tiene en total 17 iglesias; la de San Cristóbal en una loma, la
de Guadalupe en el cerro de su nombre y las demás en el valle.

En la esquina sureste de la plaza principal se encuentra
la casa de la Sirena, de estilo plateresco; construida hacia 1555, tiene fachada
de piedra con casetones y portada de dos cuerpos, con columnas a los lados,
superpuestas, separadas del muro; los capiteles de las superiores llevan figuras
de leones puestos de frente; el dintel y las jambas de la ventana que va en lo
alto de la fachada están decorados con arabescos; a los lados de ese vano
se labraron dos águilas bicéfalas, enmarcadas por
columnas-candelabro; arriba de la puerta aparece un yelmo, ya desprovisto de
atributos heráldicos; en una ventana lateral se representaron dos
mujeres-serpiente; y en el ángulo del edificio, la ninfa marina que le da
nombre. En la calle paralela, hacia el poniente, se conserva otra casa del siglo
XVI, con portada de piedra, en
cuyas jambas se esculpieron flores de ocho pétalos y cruces de cuatro
aspas iguales.

En el siglo XIX
y principios del XX
el ingeniero sancristobalense Carlos Z. Flores realizó en la ciudad
algunas obras conforme a los modelos de Vignola: sustituyó las pilastras
antiguas de la catedral por enormes columnas corintias; reconstruyó el
Palacio Municipal y diseñó su propia residencia (hoy Escuela
Normal La Enseñanza), una casa frente a San Francisco y la Escuela de
Derecho. En estas dos últimas reprodujo las ventanas de la finca de campo
y el Palacio Caprarola del papa Julio III. Estos modelos fueron copiados, a su
vez, por los albañiles.

La mayoría de las casas de San Cristóbal
tienen aleros de teja; éstos consisten en vigas (tirantes) que descansan
sobre los muros, sobresalen 60 cm en ángulo recto y reciben el �enreglado�
de la techumbre. La extremidad visible de los tirantes presenta perfiles
decorativos, de los cuales se han llegado a contar hasta 30 diferentes. Entre
las piezas de arte que se han perdido se recuerda la Granada de Plata que regaló
fray José Vital de Moctezuma y Tobar a la sede del obispo, a mediados del
siglo XVIII; hecha por el artista
sancristobalense Norberto Ballinas Farfán, pesaba 144 kg y representaba
una flor cuyos pétalos medían 1.40 m de alto por 0.30 de ancho; se
abría por medio de un mecanismo para exponer al Santísimo y
descansaba sobre un pedestal cubierto con planchas también de plata. Se
perdió en 1914, cuando por la fuerza la recogieron los primeros
constitucionalistas que llegaron a San Cristóbal, igualmente para
fundirla.

Los barrios, en su mayoría, tienen la
característica de que sus habitantes se dedican al mismo trabajo: en
Mexicanos, a fabricar telas para enaguas; en Cerrillo, a la herrería,
incluyendo pistolas y rifles de tipo antiguo; en Cuxtitali, a la matanza de
ganado porcino y a la venta de carne y grasa; en Guadalupe, a la manufactura de
juguetes; en San Diego, a la arriería; en Santa Lucía, a la
construcción; en San Antonio, a la pirotecnia; en La Merced, a la
producción de velas y dulces; y en San Ramón, a la alfarería
y a la explotación de ganado caprino y ovino. Carpinteros hay en toda la
ciudad, algunos muy hábiles. La industria textil está representada
por las fábricas San Cristóbal (200 obreros y maquinaria nueva) y
La Segoviana. Ésta reproduce en sus telas algunos motivos prehispánicos
y mudéjares del siglo
XVI. Se elaboran también
jamones, embutidos y dulces, entre ellos el �chimbo�, que se exporta
hasta Panamá.

Educación y cultura. La enseñanza se
inició en 1539 cuando las autoridades locales ordenaron a los
encomenderos que impartieran la doctrina cristiana a los niños indígenas.
En 1548 los dominicos ya tenían una pequeña escuela. En 1670 María
Alvarado viuda de Pérez donó la hacienda de Cacagüetal, en la
provincia de los zoques, para que en ella se fundara el Colegio de los Padres
Jesuitas, inaugurado en 1676; la propiedad tenía: 70 mil árboles
de cacao, 14 viviendas para mozos, 10 esclavos y la ermita de Nuestra Señora
del Rosario, con su sacristía y ornamentos. El 19 de mayo de 1678, el
obispo Marcos Bravo de la Cerna y Manrique fundó el Seminario de la
Concepción de Ciudad Real, al cual cedió su palacio episcopal y su
biblioteca; y a fines del siglo XVIII
el obispo Francisco Javier de Olivares creó una escuela de
primeras letras. Consumada la Independencia, el Congreso Constituyente, por
Decreto núm. 59 del 8 de febrero de 1826, instituyó la Universidad
Nacional del Estado Libre de las Chiapas, dándole por patrón y
abogado a San Agustín. Continuación del Seminario, mantuvo las cátedras
que se impartían en éste y en los conventos dominico y
franciscano: mínimos y menores, medianos y mayores, filosofía,
teología, moral, sagrada escritura, prima de cánones y de leyes, vísperas
de derecho, medicina y cirugía.

Por decreto del 18 de marzo de 1828, el Congreso, de
acuerdo con fray Matías de Córdova, dispuso la creación de
la Escuela Normal de Enseñanza Primaria, la más temprana en América,
conforme al método inventado por ese religioso. Se invitó a cada
partido (distrito) para que enviase a ese plantel de dos a cinco personas para
alfabetizarlas, las cuales serían becadas y más tarde nombradas
profesores. A la inauguración, el 18 de mayo siguiente, asistieron las
autoridades eclesiásticas y José Diego Lara, primer gobernador del
estado. En 1871, a iniciativa del obispo Germán A. Villalvaso, se abrió
un colegio para niñas; y el 21 de septiembre de 1892, el Josefino de
Santa María de Guadalupe, también para mujeres, patrocinado por
Magdalena Ballesteros. En el curso del siglo XX
se han establecido: el Colegio de Nuestra Señora de
Guadalupe, de los hermanos maristas, bajo la protección del obispo
Francisco Orozco y Jiménez (1903); el Liceo de Chiapas, promovido por Sóstenes
Esponda (1904); la escuela del maestro José María Santiago; la
Escuela Normal La Enseñanza (agosto de 1915); una secundaria; la Escuela
Prevocacional e Industrial, hoy dividida en Escuela Secundaria Técnica núm.
1 Gral. Lázaro Cárdenas del Río y el Centro de Bachillerato
Tecnológico Industrial y de Servicios núm. 92 (CBTIS; 29 de abril
de 1935); la Secundaria y Preparatoria José María Morelos y Pavón;
la Normal Nocturna Lic. Manuel Larráinzar y la Normal Experimental Fray
Matías de Córdova y Ordóñez. Años más
tarde se fundó la segunda Universidad de Chiapas (1975), cuyo Campus III
se encuentra en esta ciudad e incluye las escuelas de Derecho, Sociología,
Economía y Antropología. Muy reciente es el Colegio de Bachilleres
de Chiapas.

La primera imprenta llegó a Chiapas en 1826,
procedente de Guatemala y con destino a San Cristóbal. En esta ciudad se
imprimió el periódico El Para-Rayo. Aparte las bibliotecas
del Seminario Conciliar, la Municipal Notario Anastasio López y la Fray
Bartolomé de las Casas, tienen acervos bibliográficos el profesor
Prudencio Moscoso Pastrana, la Escuela de Derecho de Chiapas, la Secundaria José
María Morelos, el Centro de Investigaciones Humanísticas de Mesoamérica
y del Estado de Chiapas y el Centro de Investigaciones Ecológicas del
Sureste (CIES). El Museo Na-Bolon, especializado en la cultura maya y fundado
por el arqueólogo Frans Blom, está administrado por su viuda,
Gertrudy Duby. La Sala Chiapas cuenta con antigüedades prehispánicas
y de la Colonia, entre ellas el mecanismo con que se movía la Granada de
Plata de la catedral.

Servicios. Pasa por San Cristóbal la
carretera Panamericana, que comunica la ciudad de México con Centroamérica.
El 12 de marzo de 1970 se inauguró la de San Cristóbal a Ocosingo
y Yajalón, que une la capital con el oriente del estado. Otra ruta llega
hasta Palenque y varios ramales enlazan los poblados de Chamula, Zinacantán,
San Andrés, Chenalhó, Mitontic, Pantelhó, Tenejapa, Huistán,
Amatenango y Aguacatenango. En 1988 había registrados 900 automóviles,
700 camiones de carga y 17 autobuses. Los indígenas tienen 120 unidades
que hacen el servicio regular a sus pueblos. El mercado tiene 500 puestos
(carnicerías, granos, frutas, legumbres, quesos, dulces, telas) adonde
concurren chamulas, zinacantecos, pedranos, migueleros, huixtecos,
amatenangueros, aguacatenangueros, chenaleros y cancuqueros, unos de origen
tzotzil y otros tzeltal; sus trajes, calzado y sombreros son diferentes. La
calle Real de Guadalupe mide 1 175 m de longitud y va del parque Central a la
plazuela de Guadalupe; hay en ella 96 comercios de artículos de fabricación
indígena. Todos los días cientos de aborígenes realizan allí
sus compras o venden sus productos: sal de Ixtapa, flores, carbón y leña;
�gruesas� de algodón (chamarras), canastas, cántaros,
tinajas, metates, suelas de piel, sillas, mesas, lajas, tejamanil, madera
labrada con hacha, tejidos, violines, guitarras y sombreros; borregos, cerdos,
aves de corral, huevos, miel y, en época de lluvia, gran variedad de
hongos.

Funciona en la ciudad el Instituto Mexicano de Oftalmología
Tropical, dedicado a la investigación de la oncocercosis y el tracoma.
Prestan servicios generales tres hospitales, dos asilos de ancianos (el de San
Juan de Dios y el Senilia), el Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dos
sanatorios particulares y la Cruz Roja. Radica también en San Cristóbal
el Programa de Desarrollo Socioeconómico de los Altos de Chiapas, que actúa
en 21 municipios donde viven 280 mil indígenas.

San Cristóbal de las Casas fue capital del estado
de Chiapas hasta 1892, fecha en que, siendo gobernador el licenciado Emilio
Rabasa, se trasladaron los poderes a Tuxtla Gutiérrez. San Cristóbal
desempeñó un importante papel durante el levantamiento armado de
enero de 1994.

     Personas notables. J. Felipe Flores (siglo
XVIII), médico de cámara
del rey de España, primero en aplicar la vacuna contra la viruela, de
brazo a brazo, e inventor de figuras de cera para el estudio de la anatomía.
Manuel Larráinzar, abogado diplomático e historiador, escribió
20 libros, entre ellos Estudios sobre la historia de América, sus
ruinas y antigüedades, comparadas con lo más notable que se conoce
del otro continente en los tiempos más remotos, y sobre el origen de sus
habitantes; fue ministro ante el gobierno de Washington (1852) y logró
contener las ambiciones norteamericanos sobre el istmo de Tehuantepec. Mariano
N. Ruiz es autor de La dentadura natural y artificial; manera de conservarla
y de repararla; opúsculo dedicado a la instrucción del pueblo
(1894), Nueva teoría cósmica, La afinación del
piano por el sistema de las pulsaciones, Nuevo método para afinar
el piano, órgano y armonium según las leyes del temperamento,
y Errores económicos del socialismo. Mariano Aguilar (1828-1883)
fue abogado catedrático y gobernador del estado. Antero Ballinas (murió
en 1860), republicano centralista. Timoteo Flores Ruiz (murió en 1941),
abogado, orador y político, fue autor de La Guerra de Castas en 1869.
Francisco Guillén (murió en 1854), abogado, escribió un
folleto sobre la tolerancia de cultos. Federico
Larráinzar, fue ministro en Guatemala y Alemania y autor de La
revolución en Chiapas (1878). Jesús Martínez Rojas
(murió en 1923), abogado, notario, director de la Escuela Regional
Preparatoria, dirigió varios periódicos locales y fue diputado
federal. Manuel María Mijangos (murió en 1928) fue abogado,
agrimensor y catedrático.  Felipe Navarro, fraile franciscano, fue rector
de la Universidad de Chiapas y autor, junto con Eugenio Royo, de
Dictamen sobre el misterio de la Inmaculada Concepción de María
Santísima (1852). Flavio Antonio
Paniagua (murió en 1911) fue abogado, notario y educador, escribió
varias novelas históricas: Una rosa y dos espinas, La cruz de
San Andrés, Lágrimas del corazón y Florinda,
y Documentos y datos para un diccionario histórico y geográfico
de Chiapas. José Joaquín Peña (murió en 1918),
abogado, profesor y periodista. Emeterio Pineda (murió en 1850), abogado,
escribió Chiapas y Soconusco. Vicente Pineda (murió en
1865), poeta, sus composiciones se publicaron en El Espíritu del
Siglo, periódico del gobierno de Chiapas. Joaquín M. Ramírez
(murió en 1903), director de escuela y juez de distrito. Juan José
Ramírez (murió en 1903), juez de distrito, promotor fiscal y
secretario general de Gobierno durante seis periodos. Clemente Francisco Robles
(murió en 1905), abogado. Mariano Robles y Domínguez (murió
en 1832), diputado por Chiapas a las Cortes de Cádiz (1812); propuso a
esa asamblea: establecer en Ciudad Real una diputación provincial y una
Universidad, dotar al Seminario con 12 becas para estudiantes indígenas,
construir un canal a través del istmo de Tehuantepec y encargar a los
mercedarios calzados de Guatemala la conversión de los lacandones; estuvo
después encargado de todos los negocios eclesiásticos (1818) y fue
varias veces diputado local y federal. Manuel José de Rojas fue el primer
gobernador de Chiapas después de su federación a México
(del 23 de enero de 1825 al 17 de abril de 1826), quien creó la
Universidad, abrió un camino a Tabasco, compró la primera
imprenta, mandó reconocer el río Jataté y arregló
los puentes. Nicolás Ruiz (murió en 1878), artesano que llegó
a coronel y a gobernador. Hermilo López Sánchez, abogado, escribió
varias obras sobre indigenismo, publicó Apuntes históricos de
San Cristóbal de las Casas (2 vols.) y fue ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en cuyo carácter contestó
las impugnaciones que las compañías petroleras opusieron al
decreto de expropiación en 1938. Y Carlos Z. Flores, fue quien introdujo
el estilo neoclásico en San Cristóbal y fundó, junto con su
hija María Adelina, el prestigiado colegio La Enseñanza.

Turismo. Por su clima, paisajes,
arquitectura y obras de arte en general, así como por los grupos
indígenas de los diversos pueblos que rodean la población, San
Cristóbal es punto de atracción para nacionales y extranjeros. La
Asociación de Hoteleros local, fundada en la estadística de años
anteriores, estimó para 1988 una afluencia de 250 mil visitantes, cuyo
gasto sería de unos $30 mil millones. A 8 km de la ciudad, siguiendo
la carretera Panamericana, se encuentran las grutas de San Cristóbal,
de acaso 12 km de longitud, cuyos primeros 500 m pueden recorrerse
sobre tarimas y con alumbrado eléctrico. Hay en la localidad cinco
museos: Na-Bolon, el de los Altos de Chiapas, Exposición de Trajes
Regionales, Sulpepén (de mariposas y arqueología del centro de México)
y el de Instrumentos Musicales, con más de 400 piezas. En los barrios
se celebran los días del santo patrón; la fiesta es en la plazuela,
frente a la iglesia, y consta de maitines, vísperas y funciones todo
el día siguiente; ese espacio público y la iglesia lucen adornos
especiales; se queman cohetes y uno o dos conjuntos de marimba tocan
durante varias horas. (P.M.P.).




	SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, DIÓCESIS DE

	
(Sancti Christophori de Las Casas.)
Sufragánea de la arquidiócesis de Oaxaca, fue erigida por bula
Inter multiplices curas del papa Paulo III del 19 de marzo de 1539 con
el nombre de Chiapasensis o de Chiapas.  Este nombre lo conservó
hasta el 27 de octubre de 1964, cuando se adoptó el actual. Su primer
obispo, fray Juan de Arteaga, hizo la erección canónica desde
Sevilla el 23 de abril de 1541. Su titular es San Cristóbal; su sede, la
ciudad de San Cristóbal de las Casas; y su territorio, 36 525 km2
del estado de Chiapas, comprendiendo los municipios de Catazajá, La
Libertad, Ocosingo, Palenque, Tumbalá, Salto de Agua, Tila, Yajalón,
Sabanilla, Simojovel de Allende, Chilón, Sitalá, Huitiupan, Amatán,
El Bosque, Chalchihuitán, Pantelhó, Chenalhó, Chamula, Larráinzar,
Mitontic, Huistán, Chanal, San Cristóbal de las Casas, Oxchul,
Tenejapa, Zinacantán, Teopisla, Amatenango del Valle, Nicolás
Ruiz, Las Rosas, Venustiano Carranza, Socoltenango, Comitán de Domínguez,
Tzimol, Altamirano, La Trinitaria, Chicomuselo, Frontera, Comalapa, La
Independencia y Las Margaritas. Tiene 50 parroquias, 24 sacerdotes diocesanos,
29 sacerdotes regulares, 38 religiosos, 157 religiosas y una población de
1 097 000 habitantes de los cuales 1 065 000 son católicos.  Obispos:
Juan de Ortega, de la Orden de Santiago, no fue consagrado ni tomó posesión
(1539). 1. Juan de Arteaga y Avendaño, de la Orden de Santiago, tomó
posesión por apoderado y murió en México antes de llegar a
su sede (1540-1541). 2. Bartolomé de las Casas (1543-1550). 3. Tomás
Casillas (1551-1568). 4. Pedro González de Feria (1574-1588). 5. Andrés
de Ubilla (1592-1603). Lucas Durán, de la Orden de Santiago, renunció
antes de tomar posesión. Pedro (Juan) González de Mendoza, antes
de tomar posesión renunció a Chiapas y optó por Popayán.
6. Tomás Bláñez (1609-1613). 7. Juan de Zapata (1615-1621).
8. Bernardino de Salazar (1621-1627). 9. Agustín de Ugarte y Sarabia, de
Burgos, no llegó a tomar posesión, aunque consta que el Cabildo
actuó en su nombre; optó por Guatemala sin llegar a Chiapas
(1629-1630). 10. Marcos Ramírez del Prado (1633-1639). Cristóbal
de Lizárraga, cisterciense, renunció antes de tomar posesión
y optó por Cartagena. 11. Domingo de Villaescusa, de la Orden de San Jerónimo
(1640-1651). 12. Mauro Tovar (1652-1666). Cristóbal Bernardo de Quiroz
optó por Popayán antes de tomar posesión. Manuel Fernández
de la Cruz, nombrado por la Corona española, no obtuvo el fiat
pontificio. 13. Abad Marcos Bravo de la Serna y Manrique, benedictino
(1674-1680).  14. Francisco Núñez de la Vega (1682-1706). 15. Juan
Bautista Álvarez de Toledo (1708-1712). 16. Jacinto Olivera Pardo
(1714-1733). 17. José Cubero Ramírez Arellano, de la Orden de la
Merced (1734-1753). 18. José Vidal Moctezuma, de la Orden de la Merced
(1753-1766).  19. Miguel Cilleza Velasco (1767-1768).  Lucas Ramírez, sin
tomar posesión optó por Bogotá. 20. Juan Manuel García
de Vargas y Rivera, de la Orden de la Merced (1769-1774). Antonio Caballero y Góngora,
sin tomar posesión optó por Yucatán. 21. Francisco Polanco
(1775-1784). 22. José Martínez Palomino, se consagró y
ordenó al deán tomar posesión en su nombre, mas en el ínterin
del pase real renunció. 23. Francisco Gabriel de Olivares (1788-1795).
24. José Fermín Fuero Gómez (1795-1800). 25. Ambrosio Llano
(1801-1815). 26. Salvador de San Martín y Cuevas (1816-1821). 27. Luis
García Guillén, de la Orden de la Merced (1831-1834). 28. José
María Luciano Becerra (1839-1852). 29. Carlos María Colina y Rubio
(1854-1863).  30. Carlos Manuel Ladrón
de Guevara (del 6 de agosto al 28 del mismo mes de 1863). 31. Germán
Ascensión Villalvazo Rodríguez (1869-1879). 32. Ramón de
San José Moreno Castañeda (1879-1880).  33.
Miguel Mariano Luque y Ayerdi
(1884-1901). 34. Francisco Orozco y Jiménez (1902-1912). 35. Maximino
Ruiz y Flores (1913-1919). 36. Gerardo Anaya y Diez de Bonilla (1920-1941). 37.
Lucio C. Torreblanca y Tapia (1944-1959). 38. Samuel Ruiz García (1959-).
La diócesis limita con las circunscripciones eclesiásticas de
Tabasco, Tuxtla Gutiérrez y Tapachula y con la República de
Guatemala; pertenece a la Región Pastoral del Pacífico Sur.

La ciudad episcopal se llamó en tiempos
precortesianos Hueyzacatán (en náhuatl) o Tzequil (en tzotzil) o
Jovel (en tzeltal) que respectivamente significan �Junto al zacate grande�,
�Hoja verde� o �Zacate pajón�. El 31 de marzo de 1528
Diego de Mazariegos le dio el nombre de Villa Real de San Cristóbal; en
1529 se le cambió el nombre por Villaviciosa; en 1531 se llamó San
Cristóbal de los Llanos, pero cuando fue elevada al rango de ciudad, el 7
de julio de 1536, se le denominó Ciudad Real y así fue conocida
durante todo el tiempo de la Colonia. El 27 de julio de 1829 se volvió a
llamar San Cristóbal, y el 31 de mayo de 1848 se completó con el
apellido De las Casas, en honor de fray Bartolomé, quien fue el primer
obispo efectivo, valiente defensor de las comunidades indígenas. En 1934
la ciudad simplemente se llamó Las Casas, pero desde el 4 de noviembre de
1943 conserva su denominación actual. V. CHIAPAS, ESTADO DE y
SAN CRISTÓBAL
DE LAS CASAS, CHIS.

Historia. El primer contacto de la Iglesia con los
aborígenes fue por medio de Juan Varillas, religioso mercedario que llegó
con Luis Marín en 1524 como capellán de sus tropas. Con buenas
razones trató de apaciguar a los chamulas levantados en armas, sin
conseguirlo. No se conoce otra actividad suya. Con Diego de Mazariegos, el
conquistador y fundador de la Villa Real de San Cristóbal (nombre
primitivo de la población), y de la primera iglesia que hubo en Chiapas,
llegaron dos sacerdotes seculares, Pedro Castellanos y Pedro González.
Fundada la Villa Real, ambos ejercieron sucesivamente la cura de almas en esta
primera parroquia de Nuestra Señora de la Anunciación; pero su
trabajo fue sólo en favor de los habitantes de la cabecera y a nadie
satisfizo. Desde 1532 el territorio entró en la jurisdicción del
obispado de Tlaxcala (hoy Puebla), y su primer obispo, Julián Garcés,
envió en calidad de visitador al clérigo Juan Revollo, quien en
1535 sustituyó a los anteriores como párroco. Dos años
después el obispo de Guatemala, Francisco Marroquín, a cuya
jurisdicción la provincia había sido agregada el año
anterior, llevó dos religiosos mercedarios, Pedro Barrientos y Pedro Benítez
de Lugo, quienes se ocuparon en los asuntos de su instituto. No tuvieron
parroquia; pero a la llegada de los dominicos en 1545, el superior Alonso de
Vitoria se autonombraba párroco sin título canónico. En
1540 Marroquín visitó varios pueblos en compañía del
adelantado Francisco de Montejo, entonces gobernador de Chiapa, proveyendo
ambos, con gran prudencia, el bien común en todos los órdenes, y
por tanto la conveniente distribución de los clérigos, escasísimos
entonces, a fin de que, en lo posible, los pueblos contaran con servicio
espiritual. Infelizmente hubo de suspenderse esa visita, en todos sentidos
fructuosa, por la catástrofe de Ciudad Vieja en Guatemala, que sepultó
en su ruina a Beatríz de Alvarado, sucesora de su marido en el gobierno
de aquel país.

Siglo XVI. Creada la diócesis de Chiapa en
1539, el primer obispo, Juan de Arteaga, hizo la erección canónica
desde Sevilla el 23 de abril de 1541, y nombró los primeros canónigos:
Santiago Gómez, maestrescuela, quien actuó como notario en el acto de
la erección, y los capitulares Gil Quintana y Juan Perera. Juntos
emprendieron el viaje, pero el obispo murió en el camino antes de
llegar a su diócesis. Los canónigos se encargaron de la catedral; sin
embargo, los únicos beneficiarios de sus servicios fueron los
españoles de la ciudad, que ya lo era desde 1536, y de nuevo el Papa
le otorgó el título en su calidad de sede episcopal. En 1543 el
maestrescuela murió y lo sucedió en el cargo Quintana, que luego
ascendió a deán. Quien entonces atendía la parroquia era el clérigo
Galiano. Fray Bartolomé de las Casas, inmediato sucesor de Arteaga,
llevó consigo 44 religiosos de su Orden; pero cuatro se quedaron en La
Española y en Boriquen (Puerto Rico), con ánimo de regresar a su
patria. Nueve perecieron en un naufragio cerca de Champotón: Agustín
Hinojosa, Jerónimo de Ciudad Rodrigo, Dionisio Bertabillo, Alonso
Villasante, Miguel Duarte, Martín de la Fuente, Felipe del Castillo,
Pedro de los Reyes y Juan Carrión. De 10 que se habían embarcado, sólo
uno salvó la vida y fue gran apóstol, Francisco de Quezada. A los 29
restantes se unió Domingo de Medinilla, también dominico, que ya
estaba en Chiapas por tener familiares allí; pero regresó pronto a
España, lo mismo que otros tres que no se sintieron con arrestos para
sobrellevar las penalidades. Pedro Calvo pasó a Oaxaca por disposición
de los superiores; dos fueron enviados a Tierra de Guerra, hoy
Verapaz: Domingo de Ascona y Domingo de Vico, quien fue martirizado
por los lacandones. Rodrigo de Ladrada era el compañero inseparable de
De las Casas en todas sus correrías.  Los 22 que descargaron la
conciencia de fray Bartolomé y la del rey, como solía decirse en ese
tiempo, fueron Tomás Casillas, prudente y sabio superior de todo el
grupo, más tarde obispo de Chiapa; Domingo de Ara, anciano y enfermo,
trabajador incansable, peritísimo en lengua chiapaneca, autor de un
Arte de la misma (no es cierto que haya sido
nombrado obispo, pero sí provincial, cargo que rehusó entre lágrimas),
Tomás de S. Juan, Jerónimo de San Vicente, Vicente Núñez, Juan
Guerrero, Cristóbal Pardavé, Jorge de León (muerto a pocos meses de su
estancia en Copanaguastla), Pedro de la Cruz, Diego Hernández, Diego
Calderón (diácono, el primero ordenado en esta diócesis y en esta
ciudad), Pedro Mártir (lego meritísimo que llenaba todos los oficios
con admirable abnegación), Jordán del Piamonte, Luis de Cuenca, Tomás
de la Torre (cronista de la expedición, más tarde provincial), Vicente
Ferrer, Alonso de Villalva, Francisco de Quezada, Francisco Piña,
Alonso de Noreña (diácono que se ordenó en Zinacantán y cantó su
primera misa al inaugurarse el monasterio de Villa Real; a la muerte
de Casillas fue vicario capitular durante siete años, pero no obispo),
Juan Guerrero y Juan Díaz (lego). De éstos, fueron enviados a
Soconusco, aunque entonces era administrado por Guatemala, los padres
Cuenca, Cabrera, Guerrero, Piña y Díaz. Todos enfermaron seriamente y
Cuenca falleció al poco tiempo. Esto motivó que los restantes pasaran
a Quezaltenango por disposición superior. Con los demás se fundaron,
en primer lugar, el convento de Ciudad Real en 1546; el de Chiapa,
donde había estado provisionalmente, en 1547, lo mismo que el de
Copanaguastla; el de Tecpatán en 1554; y el de Comitán en 1560 o algo
después. El de Zinacantán no tuvo efecto. Así comenzó la
evangelización. Cada uno de los conventos tenía una serie de visitas o
doctrinas a su cargo, y las recorrían dos religiosos constantemente,
para doctrinar y atender todas las necesidades espirituales.  Casi
todos sabían la lengua del lugar, y cuando alguno la ignoraba, el
compañero le servía de intérprete.

Además de los conventos dominicos, y del mercedario
que ya existía desde 1537, en 1577 se tuvo también un convento
franciscano. El obispo Casillas deseaba que los padres de San Francisco fueran a
colaborar en la evangelización; y en tiempos del sucesor fray Pedro de
Feria, los disidios y malquerencias de la sociedad contra los dominicos, que no
absolvían a los esclavistas y encomenderos, propiciaron la llegada de los
primeros franciscanos, Juan de los Reyes y un compañero. Los dominicos,
con Vitoria, Montesinos, Soto y varios otros teólogos, estuvieron siempre
firmes en la defensa de la libertad de los indios y de sus derechos humanos, y
los conquistadores pensaron que hallarían en otros religiosos la
condescendencia anhelada para su proceder. Quizá tenían noticia de
las diferencias de criterio entre Motolinía y fray Bartolomé. Para
la fundación del convento franciscano, que se llamó de San
Antonio, Luis Mazariegos, hijo del fundador de la ciudad y regidor perpetuo,
cedió seis solares. Allí construyeron su morada los menores y el
templo de San Francisco, todavía existente, aunque totalmente renovado.
El obispo les encomendó poco después la doctrina de Huitiupan, al
norte de la diócesis, y la de San Felipe, con los nacientes barrios de
San Diego y San Antonio y el pueblo de Totolapan; alguna vez administraron otras
parroquias, pero en forma transitoria. Como las doctrinas y parroquias
estuvieron casi todas en manos de religiosos, fue común en los pueblos
llamar convento a la casa parroquial hasta principios del siglo
XX.  En 1610 se fundó un convento de
mujeres recoletas, único en los siglos pasados. Era de concepcionistas de
la madre Beatriz de Silva. No poco contribuyó al bien de la juventud
femenina: tenía un buen número de pupilas, a las que educó
en las artes propias de su sexo y condición.

Los frailes se desplazaban a pie, vestidos de pobreza y
soportando las inclemencias del clima, la incomprensión y hostilidad de
autoridades y encomenderos. Había pocas concentraciones que merecieran el
nombre de pueblos; la mayoría de los habitantes vivían diseminados
por todo el territorio en pequeñas aldeas y caseríos, lo que
dificultaba la catequización. Los lugares más poblados eran
visitados con más frecuencia, al mismo tiempo que se procuraba juntar
varios poblados en uno, a fin de hacer posible la vida social y religiosa. Así,
conforme a la necesidad y posibilidad, se fueron estableciendo otras doctrinas:
Tuxtla, Tecpatán, Jiquipilas, Copainalá, entre los zoques,
reconocidos como muy inteligentes y hábiles; Comitán (en 1557),
Zozocoltenango, Oxchuc y Pochutla, entre los tzeltales; Chamula, Chenalhó
e Ixtapa, entre los tzotziles; y Cucuvitz o Tumbalá y Tila, entre los
ch'oles.  Fuera de la población indígena había unos pocos
centenares de familias españolas. Su influjo era enorme, pero
incomprensible: aparecían como cristianos, pero su conducta estaba en
desacuerdo con la de los frailes. Ejercían la autoridad y la encomienda,
y aunque estaban obligados por disposición real a enseñar la
doctrina cristiana a los hijos de sus encomendados, casi nunca llenaban esta
obligación, viendo sólo por su interés y enriquecimiento.
Este fue uno de los motivos de las grandes luchas de Bartolomé de las
Casas. La obra pastoral de este admirable prelado en Chiapas consistió en
conquistar, conducir y enviar a toda la extensión de su diócesis a
ese puñado de religiosos, para que predicaran el Evangelio y la salvación.
No pudo hacer más porque las injurias y persecuciones se levantaron
contra él; pero dejó a los continuadores de su obra y procuró
que le sucediera en el cargo de pastor uno de aquellos mismos, el más
fiel, intrépido y prudente, Tomás Casillas. Este fue el tercer
obispo de Chiapa. Aprendió con grandes esfuerzos la lengua de los indígenas,
por carecer de aptitudes. Organizó las doctrinas y procuró que se
hiciera lo mismo con la vida cristiana, y visitó repetidas veces las diócesis
y aun varias poblaciones de Tabasco. En 1552, apenas nombrado obispo, quiso
visitar y convertir a los lacandones. Los indios no lo recibieron y aun mataron
a los emisarios que anunciaban su llegada. Unos años después
dieron muerte a los frailes Domingo de Vico y Andrés López, que
desde Guatemala habían penetrado a la selva. Las expediciones militares
emprendidas para la pacificación de aquellas personas en varias
tentativas, todas fracasaron.  Pedro Laurencio, el famoso fray Lorenzo de la
Nada, como se apellidó a sí mismo, también penetró
en Lacandonia y estuvo a punto de ser muerto por los indios; sin embargo, logró
convertir a un grupo de los que habitaban en Pochutla o Pochuta, y con ellos y
otros tzeltales fundó Ocosingo.

Tomás de la Torre describe así el sitio en
que se fundó el convento dominico de San Cristóbal: �El P.
Vicario tomó posesión del solar para el convento, en la falda de
un pequeñuelo cerro fuera de la ciudad, aunque bien cerca de la parte del
norte; es muy alegrecito en gran manera y señorea toda la ciudad y el
valle todo; tiene muy hermosas vistas y otras buenas propiedades; pero la
principal es que está en comarca de indios del valle (los de Mexicanos y
Tlaxcala, los barrios primitivos), y así finalmente acuden todos allí
a misa, y esto fue lo que principalmente movió a tomar ese sitio, ayende
de esperar el agua que se traía para la ciudad, que había de pasar
por allí, con las razones dichas�. El agua se introdujo en 1547
desde Cuxtitali, y a más de dar servicio al procomún, se hicieron
taujías subterráneas que surtían primero al convento
dominico, más tarde al franciscano y por fin al de La Encarnación
(todavía en época reciente podía verse la que llegaba a los
solares de S. Francisco, donde acaba de construirse el Centro Escolar José
María Morelos y Pavón). Prosigue fray Tomás: �Sábado
13 de noviembre de 1546 entramos en la ciudad de Ciudad Real de Chiapa, y
sabiendo que venían los religiosos, tañeron las campanas del nuevo
monasterio (mercedario), y toda la ciudad y con ellos los dos religiosos que allí
estaban salió toda la ciudad en procesión cantando la letanía
y a la puerta cantaron la Salve y después entraron con una antífona
de nuestro Padre y así se feneció el recibimiento, con mucho
regocijo y alegría… Al día siguiente se cantó la misa
(primera misa solemne de fray Alonso de Noreña, que había sido
ordenado meses antes por Las Casas) con grande alegría de todo el pueblo.
Fray Tomás de la Torre fue el padrino y fray Alonso de Villalva predicó
y los vecinos dieron muchas limosnas y enviaron muchos presentes. Había
una grande enemistad entre los principales, muy antigua, y los frailes
procuraron apaciguarla. El día de santa Catarina Mártir, se
consiguió; fueron todos a la iglesia y allí se abrazaron de corazón
y acabó para siempre. En Santo Domingo había muchas misas y
predicación dominical para españoles y para los indios en mejicano
y en las tres lenguas de las tres provincias. Volviendo el señor Marroquín
de la Junta de México, puso la primera piedra de la iglesia y bendijo
todo a 9 de enero de 1547. Era alcalde Juan de Orduña�.

Entre los apóstoles seglares de ese tiempo figuran
Rodrigo López, que llegó de España con los religiosos y
trabajó mucho en favor de ellos y de los indios, tanto allí como
en Verapaz; por fin se hizo clérigo y fue canónigo y provisor de
Chiapa en 1548. Los otros fueron un señor Pesquera, que mucho sirvió
también, como guía y como intérprete, a los frailes recién
llegados, y un tercero, español también, de apellido Segovia, que
fue víctima del naufragio, pero salvó la vida.

Los dominicos habían propiciado la formación
de un nuevo barrio indígena en la ciudad junto a su convento, cuando en
1549 el oidor Gonzalo Hidalgo de Montemayor llegó con órdenes
expresas de manumitir a los esclavos. Enjuició a 17 encomenderos; algunos
indios libertos volvieron a su lugar de origen, y otros optaron por gozar de la
protección de los frailes; poblaron el cerro en cuya falda estaba el
convento y los aledaños hacia el norte y el oriente; por eso se llama El
Cerrillo. En la misma época se logró juntar varios pueblos: en
Ixtapa se unieron cinco; en Chamula, tres; en Tecpatán, cuatro; y así
en otros lugares. Se fabricaron casas de adobe y se trazaron calles en un lapso
de siete u ocho años. En cada pueblo se levantó la respectiva
iglesia, en algunas partes dos, generalmente de gran tamaño, aunque de
una sola nave; se proveyeron de ornatos y vasos sagrados y se enseñó
música, en especial en San Cristóbal, Chiapa, Copanaguastla y
Tecpatán. Los indios de los barrios de la ciudad así preparados
ocupaban a principios del siglo
XVII todos los cargos inferiores
de la catedral, de suerte que el maestro de capilla, los cantores, músicos
de toda clase de instrumentos, según el uso de entonces, el sacristán,
los acólitos y el encargado del reloj público eran todos indios de
los barrios. Enseñaron además el arte de cultivar las plantas
importadas de España, como las nativas del lugar, y diversas artesanías
e industrias y, por supuesto, primeras letras y nociones de aritmética.
Cuando estos religiosos se aposentaron en lo que más tarde fue su
convento no tenían para alojarse sino simples enramadas, una de las
cuales estaba destinada a escuela de primeras letras.

Son dignos de especial recuerdo algunos de los religiosos
que aportaron poco después, como Antonio de Pamplona (1554), que formó
de varios pequeños los pueblos de ambas Jiquipilas y Tacuatzintepec,
construyó el grandioso convento de Tecpatán, el mejor de toda la
provincia, y durante 50 años enseñó cristianismo, letras y
artes, especialmente música. Pedro Laurencio llegó en 1560 y fue
el evangelizador de la región noreste; además de Ocosingo, que
estableció en Yaxvité, fue también el fundador de Tumbalá,
en Cucuvitz; de Yajalón, en Ocot; y de Palenque, donde murió en
1616. En esos pueblos enseñó, además de lo habitual, el
arte de la cría, cuidado y aprovechamiento del ganado y sus productos; y
al morir dejó consignadas por escrito todas las reglas que en la práctica
había trasmitido, de manera que aquellos indios eran los más prósperos
de toda la provincia. �Dios hizo con nosotros gran misericordia �dice
el padre De la Torre� en saber tratar con los indios, darnos modo cómo,
conocida su condición, como si fuésemos indios, les supiéramos
traer a la fe… Lo segundo ha sido tratar con los indios con amor, caridad y
blandura… Los indios son hombres, y como hombres se han de traer a la fe, y
Cristo dijo a los predicadores que los enviaba como ovejas entre lobos y no al
revés�. Infelizmente hubo después otros religiosos que, ante
la resistencia de algunos a la catequización y la reincidencia en las
idolatrías, quisieron evangelizar con látigo; y obtuvieron para
ello facultades del gobierno de entonces. Luego fueron acumulando tierras y
ganados y molinos de caña y de trigo. Así, el siglo
XVII estuvo lleno de problemas para los
obispos: las parroquias muchas veces abandonadas, o al cuidado de alguien que no
siendo el párroco no se juzgaba responsable, y mil disidios, quejas,
oposiciones, procesos y excomuniones que entonces eran muy baratas. En
Copanaguastla los indios habían escondido un ídolo detrás
del retablo de la Virgen del Rosario (hoy en Zocoltenango), y aparentando dar
culto a la imagen cristiana, lo daban a su antiguo ícono. Algo semejante
pasó en Oxchuc; allí el ídolo fue colocado en una de las
trabes del templo. El señor Feria, obispo de 1574 a 1588, se lamentaba de
la reincidencia en idolatrías; y aun en la actualidad se sabe que, no
obstante estar bautizados, idolatran en cuevas y montañas y en sus mismos
pueblos y hogares; y no hace mucho tiempo tenían los de Aguacatenango un ídolo
detrás del templo. Según el padre Francisco Ximénez (cap.
49) los sacrificios que los indios hacían eran a cada hora y a cada
momento; por el nacimiento de un hijo, por su destete, al darle nombre, al darle
mujer, al fabricar la casa, a la dolencia, al llover, al trueno, al río
lleno, al sembrar, al salir a camino. Tenían muchas mujeres, y los que sólo
tenían una, la dejaban y tomaban otra.

Siglo XVII. En los demás lugares de la
diócesis las doctrinas se iban multiplicando conforme a la necesidad y
el personal disponible. Así, en el siglo XVI, además de Jiquipilas y
Tacuatzín (1582), eran doctrina con sacerdotes: Zinacantán, Chiapa y
Copanaguastla en 1547; Comitán en 1560; Aquespala (ya destruida) en
1570; Escuintenango, Coapa, Amatenango, Teopisca, Chilón y Ocosingo
desde 1554; Huehuetán, Soconusco, Mapastepec y Ayutla (hoy de
Guatemala) desde 1580; y Chamula, Chapultenango, Ixtacomitán y Moyos
desde 1590.  Todas estas doctrinas se convirtieron en parroquias a
mediados del siglo XVII. El obispo Domingo Ramírez de Arellano convino
con los religiosos, fundadores y tenedores de las doctrinas desde
1545, que a ellos les quedaran 15, las que ya como parroquias estarían
sujetas al ordinario; y que en cada una se pusieran ministros
nombrados previo examen de suficiencia y de lengua. Esto era el 12 de
diciembre de 1650. Mauro de Tovar, que sucedió en el obispado a
Ramírez, logró que las parroquias en manos de los dominicos fueran 26
con 11 ayudantes. Además, fueron parroquias las dos que administraban
los franciscanos, y las demás que tenían a su cargo los sacerdotes
seculares; en 1665 los clérigos tenían 10, los dominicos 29 y los
franciscanos las mismas dos. En 1778 los clérigos tenían 25 y los
dominicos 15. Para entonces ya eran parroquias El Cerrillo, con los
barrios de Mexicanos y Cuxtitali, en la ciudad episcopal; San
Bartolomé y Soyatitán, Acala y Cintalapa en lugar de Tacuatzín, San
Felipe Tizapa, Tuxtla Chico y Tonalá, Tapilula y Tapalapa, Jitotol y
Cancuc. Se contaba con 66 sacerdotes seculares y otros tantos
religiosos de Santo Domingo, 15 franciscanos, ocho mercedarios y tres
de San Juan de Dios. Las concepcionistas eran 28. Más tarde hubo
también sacerdotes residentes en otros pueblos, a manera de capellanes
o vicarios fijos, pero sin este título. Finalmente los hubo en algunas
haciendas de religiosos, como en Santa Catarina (hoy ciudad de
Villaflores), en San Pedro (junto a la actual La Concordia) y en
Jaltenango (hoy Ángel Albino Corzo), que en la actualidad son
parroquias también.

En 1618 la ciudad de Tapachula, hoy sede episcopal, se convirtió
en cabecera parroquial, en vez de Huehuetán, entonces totalmente
decaída. En la segunda mitad de este mismo siglo dos acontecimientos
contribuyeron a un relativo mejoramiento: la fundación del Seminario
en 1678, por el señor Marcos Bravo de la Serna, y la del colegio de la
Compañía en 1681. La labor de los jesuitas en la enseñanza, en la
predicación y en la dirección espiritual fue eficaz, pero no tenían
parroquia alguna a su cargo; por lo mismo no contribuyeron
directamente a la evangelización de los indígenas, y antes de
cumplirse un siglo fueron expulsados por Carlos III. El Seminario
pronto dio buenos sacerdotes, y con tal aumento fue posible cumplir
las órdenes reales (desde 1582 Felipe
II lo había decretado) en el sentido de que las parroquias
fueran pasando de las manos de los religiosos a las del clero
secular. El obispo Francisco Núñez de la Vega, colombiano, gobernó de
1684 a 1706. Su celo por la extirpación de la idolatría fue
extraordinario, aunque optó por la represión: procesó hechiceros,
encarceló brujos y destruyó ídolos, códices y otros preciosos
monumentos y documentos de la historia antigua de Chiapas. Núñez de la
Vega fue autor de las Constituciones Diocesanas del Obispado de
Chiapa, ley extrasinodal a la que agregó una serie de cartas
pastorales, en las que completaba el conjunto de normas de vida
cristiana para su diócesis.  Contienen muchos datos históricos
importantes, pero las fuentes están destruidas. En el Seminario
entonces recién fundado estableció las cátedras de filosofía y
teología dogmática, según la doctrina de Santo Tomás de Aquino, a
quien se juró patrono de los estudios del plantel, dos siglos antes de
que León XIII lo dispusiera para la Iglesia universal.

Siglo XVIII . En el primer cuarto de esta
centuria, tres religiosos juaninos se hicieron cargo del Hospital de
Nuestra Señora de la Caridad, fundado por el obispo Juan B. Álvarez de
Toledo en 1710. Pronto se cambió el nombre del nosocomio por el de San
Juan de Dios, mas extinguido el personal en 1806 no fue
repuesto. Álvarez de Toledo fundó también la Casa de Recogidas de
Santa Rosa de Vitervo, que al igual que el hospital, estaba bien
provista de edificio, mobiliario, capital para el sostenimiento y
personal directivo. Gastó mucho en obras de beneficencia, tanto en
Chiapas como en Guatemala, a donde fue trasladado en 1712. Años antes
de morir renunció a la diócesis, viviendo y muriendo como pobre
franciscano. El juramento del Patronato Guadalupano correspondió al
obispo mercedario José Cubero y Ramírez en 1737; acto que contribuyó
al acrecentamiento de la devoción a la Santísima Virgen en toda la
diócesis.  Un limeño, mercedario también, Juan Manuel García de
Vargas, obispo de 1770 a 1774, encontró la diócesis sumida en la
miseria y el hambre por plagas de langosta que habían asolado gran
parte del estado. Su promesa en el momento de tomar posesión fue
cumplida exactamente: �Hijos míos, vuestra suerte será también la
mía�; y puso manos a la obra de remediar aquella grande
necesidad, adquiriendo granos de dondequiera que los hubiese, pero
dejando provisiones suficientes para los pueblos de donde los traía;
al cabo los compró en Quetzaltenango, y desde allí hizo venir una gran
provisión que distribuyó muchas veces personalmente a los pobres,
gratis, y a los demás a precio de costo. Durante su gobierno tuvo
cuidado de comprar año con año 300 fanegas de maíz para distribuirlas
sin costo entre los pobres, y 40 más para los encarcelados. Murió
durante la visita pastoral, en San Bartolomé, en 1774. Para redimir de
la ignorancia y de la pobreza a sus feligreses, Gabriel de Olivares,
obispo sucesor, estableció una escuela de niñas en San Cristóbal y una
de hilados y tejidos en Teopisca, que favorecía el consumo del algodón
de las tierras bajas, y enseñaba a las indígenas de Teopisca y
Amatenango un nuevo arte y una manera de proveer más ampliamente a sus
necesidades. El inmediato sucesor, José Fuero, propició el
establecimiento de tres escuelas en la ciudad episcopal, dirigidas por
los religiosos dominicos, franciscanos y mercedarios. Cooperó
económicamente a la evangelización de los lacandones cuando después de
otros intentos infructuosos, el cura de Palenque, Manuel Calderón,
logró tener trato con algunos de ellos. La amistad de éstos le trajo
un grupo más numeroso, y después de catequizarlos, persuadidos de la
conveniencia de vivir en sociedad, fundó con ellos el pueblo de San
José de la Gracia Real por 1796. El intendente de entonces, Agustín de
las Quentas Zayas, uno de los pocos gobernantes que durante la Colonia
trabajaron por el bien común, también cooperó con su apoyo moral y
económico.  Terminado el ministerio del padre Calderón, del obispo y
del intendente, el pueblo quedó abandonado.

El siglo XIX fue aciago. A partir de la
Independencia, momento en que falleció el último obispo nombrado por
el rey, Salvador Samartín y Cuevas (1821), Chiapas, como las demás
diócesis de la República, permaneció en vacante hasta 1831. El obispo
Samartín disminuyó cofradías y fiestas de precepto diocesanas,
combatió la idolatría y promovió el culto divino; retiró las imágenes
deformes, a que los indios eran tan afectos, sustituyéndolas por otras
artísticas y decorosas. Su episcopado fue breve, pues había sido
nombrado en 1816. En 1831, elegido entre seis chiapanecos que fueron
propuestos a la Santa Sede, Luis García
Guillén asumió el cargo episcopal. Gobernó sabia y
prudentemente, pero en 1834 fue expulsado por no someterse a la Ley de
Patronato dictada por Gómez Farías, y murió pronto en el destierro, el
19 de agosto del mismo año, apenas cinco meses después de salir de su
sede. El nuevo prelado, Luciano Becerra, no llegó a la diócesis sino
hasta 1849, y a los tres de gobierno fue trasladado a Puebla. Lo
sucedió Carlos María Colina en 1854; le tocó la crisis de la Reforma,
y se mostró heroico, aunque no siempre prudente defensor de los
derechos de la Iglesia; por lo cual en 1859 fue extrañado, y con él
todos los canónigos y varios sacerdotes. Un mes antes todos los
religiosos dominicos, franciscanos y mercedarios, habían salido de la
diócesis. El clero secular hubo de asumir la responsabilidad de todas
las parroquias, y no podía atender a la multitud de ellas. Entonces
los caminos no existían, los ríos eran los mismos y el territorio no
había tenido un Juan Bautista que lo trocara de áspero y abrupto en
llano y placentero. El nuevo prelado, José A. Villalvaso, consagrado
en el Concilio Vaticano, llegó 11 años más tarde, en 1871. Su
pontificado fue de ocho años. Lo había antecedido Manuel Ladrón de
Guevara, que murió en agosto de 1869, a las tres semanas de haber
llegado. Después fue promovido a Chiapas el vicario apostólico de Baja
California, Ramón María Moreno, quien tomó posesión en 1880 y renunció
en 1882. Mariano Luque y Ayerdi tomó posesión enfermo y así vivió
hasta su muerte en mayo de 1901. Es posible que fuera diabético o
varicoso: una caída del caballo, cuando iba de Tabasco a su sede, le
causó una herida en la pierna, luego una úlcera y, finalmente, una
infección que le provocó la muerte cuando se dirigía al norte del
estado, con la mira de ir hasta México en busca de un remedio. Un
historiador poblano, mal informado, lanzó la especie, que no quiso
rectificar, de que había muerto a manos de los salvajes.

En tales circunstancias la instrucción religiosa
vino a menos. La fe no era ilustrada, sino meramente heredada o tradicional (�Así
me lo enseñaron�, �Esta es la fe de mis padres�). El método
de catequización era formulista: se aprendía el texto de memoria y
generalmente se creía que eso era suficiente. De ahí que los indígenas
tuvieran una fe sui generis; la habían aceptado: porque los
bautizados gozaban de cierta consideración como cristianos, mientras los
otros se sentían discriminados; en muchos casos, por presión física,
pues a quien rehusaba la doctrina se le castigaba con azotes; y porque la
convicción a que llegaron generalmente con tal sistema, respecto de la
religión católica, consistía en que Jesucristo es bueno: da
lluvias, da salud, da fecundidad, protege, ayuda, igual que los dioses que ellos
adoraban en su gentilidad. El bautismo lo tomaban como un amuleto para evitar
castigos y obtener esos bienes, así como el matrimonio, que muchas veces
era impuesto en forma coercitiva por las mismas autoridades civiles a petición
de algunos párrocos. La confesión, la comunión y los demás
sacramentos se practicaban poco. En cambio, las fiestas �cristianas�
gozaban de prestigio, pues eran ruidosas y daban ocasión a ingerir
alcohol en abundancia y a comer carne. Así que se aunaban la devoción
cristiana y la pagana, sin más cambio que el de un nuevo protector. En
tales condiciones la devoción que por error era llamada fe se arraigaba;
pero no era norma de vida cristiana, sólo propiciaba un interés.

Siglo XX. En 1902, y todavía bajo la
impresión de los terremotos que causó el volcán Santa María en su
erupción de octubre, el obispo Francisco Orozco y
Jiménez tomó posesión de la diócesis. Varios templos habían
venido a tierra, y muchos otros estaban dañados, entre ellos la
catedral, por lo cual la ceremonia fue en el templo de La
Merced. Orozco reparó los daños de su catedral, impulsó el Seminario,
impuso orden en todo lo que halló desviado y, por medio de las
religiosas de la Providencia que trajo de Francia, catequizó el pueblo
de Chamula, en donde un gran número de indígenas se hicieron fieles y
cristianos prácticos. Con las mismas religiosas fundó colegios de
niñas en San Cristóbal, Tuxtla, Comitán y Ocosingo; y uno para varones
en su sede, dirigido por hermanos maristas. Nunca dejó de predicar en
su catedral los domingos, celebró el primer sínodo diocesano e hizo
obras benéficas en toda la diócesis. Asuntos de política local, en los
cuales no se mezcló, dieron ocasión a graves calumnias en su contra,
las que coincidieron con su exaltación al arzobispado de Guadalajara
en 1912. El año siguiente lo sucedió Maximino Ruiz y Flores, quien en
1914 se vio obligado a buscar refugio en la arquidiócesis de
Guatemala, a causa de la revolución carrancista.  Con él se
expatriaron los canónigos, menos el vicario general, quien permaneció
siempre al frente del gobierno eclesiástico, y otro canónigo, que
estuvo oculto. Varios párrocos y sacerdotes pasaron también a la
vecina República. En 1918 regresó el prelado y al año siguiente
renunció. En marzo de 1920 fue promovido a Chiapas Gerardo Anaya,
quien tuvo un largo pontificado de más de 22 años. Fue hecho
prisionero y deportado a México, y luego a Estados Unidos con otros
muchos prelados, en 1926; y sólo pudo volver a los tres años, para ser
obligado a salir otra vez en 1934. Regresó a su diócesis en 1937, y de
nuevo lo sacaron con violencia del estado. En 1939 pudo regresar en
paz, y en 1942 la diócesis quedó en vacante durante 25 meses. Trabajó
abnegadamente, pero sin suficiente colaboración, porque el clero
desterrado no volvió pronto y algunos se incardinaron de
jure o de facto en otras diócesis.
Cuando fue trasladado a San Luis Potosí, en Chiapas no había sino 26
sacerdotes; y en los años anteriores sólo se permitía el ejercicio del
culto a cuatro ministros, aunque en cierta época a uno solo. El
Seminario suspendió sus funciones en 1914 y las reanudó en 1919. De
los antiguos alumnos, tres llegaron al sacerdocio en 1918, dos
continuaron los estudios en otros planteles y también se ordenaron, y
uno llegó al diaconado. Más tarde se logró algún otro.  Nuevamente las
autoridades clausuraron el Seminario en 1925; se reabrió luego, pero a
los dos años se volvió a impedir su funcionamiento.  Entonces un grupo
de alumnos de teología, 10 de 14 que había, hubo de expatriarse
voluntariamente a Guatemala, para poder continuar los estudios.  Todos
alcanzaron la meta y han ejercido el ministerio. Vueltos en 1929 y
reabierto el culto, otra vez en 1934 fue suspendido; en esa etapa sólo
cuatro terminaron la carrera, uno en Roma, dos en México y otro en
Guatemala. Por fin, en 1939 se reabrió el Seminario y desde ese
momento se desarrolló poco a poco.

El obispo Lucio Torreblanca tomó posesión en
1944; su pontificado fue tranquilo y duró 13 años, en los cuales
pudo mejorar el Seminario y aumentar el clero, inclusive con religiosos de la
Compañía de Jesús, de los misioneros del Espíritu
Santo y del Sagrado Corazón de Jesús, congregación que
patrocinó como lo había hecho también su antecesor, el señor
Anaya. Esta congregación, en cierto sentido, es chiapaneca: su fundador,
el padre Teodosio Martínez Ramos,
es chiapaneco y se formó íntegramente en el Seminario local; todo
el personal del instituto, mientras no tuvo autonomía, perteneció
a la diócesis de Chiapas; y varios de sus miembros son también
oriundos de la entidad, inclusive el actual superior general, el padre Isaac
Robes, sobrino del fundador. Torreblanca contribuyó con la Santa Sede a
la erección de la diócesis de Tapachula, aumentó las casas
de religiosas en varias partes y comenzó y dejó bastante
adelantada la construcción de la casa episcopal, pues la anterior, que
había construido el obispo Villalva, fue incautada por el gobierno en
1914.

La diócesis de Chiapas ha tenido las siguientes
variantes: al crearse la de Verapaz en Guatemala en 1560, sus límites
quedaron mejor definidos. La de Guatemala, sin embargo, se extendía de
hecho hasta el Soconusco. Feria quiso que se reconociera como perteneciente a
Chiapa, por razón de vecindad y más fácil administración.
Esto se logró en tiempos de Andrés de Ubilla, en 1596, por cédula
de Felipe II. Desde entonces los obispos se firmaban de Chiapa y Soconusco. En
1880 Tabasco también fue convertido en diócesis, y su prelado,
Agustín Torres, solicitó que se le adjudicaran algunas parroquias
de Chiapas para ayudarla a subsistir. El obispo de Chiapas, por su parte, también
deseaba lo mismo, por la distancia, falta de caminos y la consiguiente
dificultad de administración. Así pasaron Palenque y Pichucalco a
aquella jurisdicción y se mantuvieron hasta 1964. En 1957 la Santa Sede
elevó a la categoría de sede episcopal la ciudad de Tapachula, y
para ello Chiapas contribuyó con la tercera parte de su territorio y de
sus habitantes. Al erigirse en 1964 la diócesis de Tuxtla se hizo una
nueva distribución. Chiapas cedió toda la región
occidental, desde el norte hasta Cintalapa: la región zoque y algo de la
tzotzil; Tapachula cedió a Tuxtla las parroquias de Villaflores y La
Concordia, y devolvió a ésta, que comenzó a llamarse de San
Cristóbal, los municipios de Comalapa y Chicomucelo, que se han
convertido nuevamente en parroquias, pues hacía mucho tiempo que no podían
tener titular.  De este modo, Tapachula tiene toda la región costera y
Motozintla, con una extensión de 15 261 km2 y cerca de 400
mil habitantes. Tabasco, por su parte, devolvió a San Cristóbal
las parroquias de Palenque y la nuevamente provista de Sabanilla; y a Tuxtla pasó
la de Pichucalco, que había sustituido desde hacía mucho tiempo a
la de Ixtacomitán, que vino a menos. Hay además un sacerdote
residente en Chapoltenango y otro en Jitotol. Tuxtla abarca una superficie de 22
629 km2 con una población semejante a la de Tapachula; y San
Cristóbal, 36 525, con unos 600 mil habitantes. Tapachula no tiene ya
indios; Tuxtla tiene apenas 10 700 monolingües; y San Cristóbal
conserva la gran masa indígena, que se acerca a los 300 mil, con el
problema de las diversas lenguas.

Hoy, como en los siglos anteriores, los sacerdotes encargados de
las parroquias indígenas se esfuerzan en poseer los respectivos
idiomas de los nativos; varios son muy peritos y están desarrollando
una buena labor. En otro tiempo (siglos XVII y XVIII) era título
canónico de ordenación en la diócesis la lengua de cada tribu; y se
escribieron gramáticas, sermonarios y catecismos para preparar a los
neófitos a la recepción de los sacramentos; pero, en su calidad de
manuscritos, no podían llegar a las manos de todos, y el conocimiento
ordinario se adquiría en el ámbito comercial, insuficiente para
expresar los conceptos de la revelación. En la actualidad trabajan
religiosos dominicos, jesuitas, franciscanos y misioneros del Sagrado
Corazón en la diócesis de San Cristóbal; en Tuxtla, del Espíritu
Santo, dominicos y franciscanos; y en Tapachula, franciscanos y de la
Divina Infantita. Hay en las tres diócesis 114 sacerdotes y más de 20
hermanos maristas y de las Escuelas Cristianas; las religiosas pasan
de 200, y unos y otras tienen a su cargo colegios, escuelas,
hospitales y catequesis. En la diócesis de San Cristóbal existen unos
80 templos y 650 capillas y ermitas; en la de Tapachula, 139, entre
iglesias y capillas; y en la de Tuxtla, un centenar. Los métodos de
catequización se han ido transformando de acuerdo con los postulados
pedagógicos modernos: se han formado más de 1 400 catequistas
indígenas, hombres y mujeres, en las diversas parroquias y, sobre
todo, en las dos escuelas existentes en San Cristóbal: la que dirigen
los hermanos maristas y la que tienen a su cargo las Esclavas del
Divino Pastor. (E.F.R.).

Pastoral indígena. Los
principales grupos indígenas habitantes de la diócesis son: 1. los
tzeltales (212 520 hablantes mayores de cinco años): ocupan la parte
oriental de los Altos de Chiapas, desde donde se han originado
importantes migraciones hacia la selva lacandona; 2. los tzotziles
(131 825): asentados en la parte occidental de Los Altos, sus
desplazamientos han sido hacia las montañas del norte; 3. los ch'oles
(76 959): viven en la parte oriental, en los límites con Tabasco; y
4. los tojolabales (22 222), principalmente en el municipio de Las
Margaritas.  Otros grupos menores son los zoques, los lacandones y los
mames, todos de origen mayense. En general, su concepción del universo
(un gigantesco cubo cósmico) y de la vida, la muerte y la historia
obedece a un patrón mesoamericano.  Los rasgos de su religiosidad son
los siguientes: a) un fuerte sedimento cosmogónico: el Dios Sol (Ch'ul
Totic, �nuestro santo padre�), la Diosa Luna (Ch'ul Metic,
�nuestra santa madre�) y seres subordinados o ejecutores con
poderes mágicos, que otorgan favores o inflingen castigos, de donde
proviene la necesidad de rendirles culto para desagraviarlos por
alguna ofensa, o de complacerlos para alcanzar algún favor (salud,
fecundidad, lluvia, buena cosecha, y aun venganza contra un
enemigo). Aunque bautizados, siguen viviendo bajo la acción de
espíritus malignos que se encuentran por todas partes: casas, caminos,
poblados, cuevas, cerros y ojos de agua. También creen en los
nahuales, animales protectores y compañeros inseparables de una
persona. b) Sobre ese sedimento reposa el catolicismo popular
implantado a raíz de la Conquista. Muchos de los ritos conservan
elementos de la liturgia y religiosidad coloniales: procesiones,
santos e imágenes, velas, incienso, devoción especial a la Cruz y
rezos a las ánimas.  Tienen preeminencia las creencias en Dios
Jesucristo crucificado y en el santo patronal. c) Esta religiosidad,
conforme a las nuevas formas de servicio pastoral surgidas a raíz del
Concilio Vaticano II, sugiere un mayor contacto con los problemas
temporales, una fe que se realiza en la historia.  Esta tendencia
liberadora es aceptada y promueve muchas esperanzas, aunque no siempre
es bien comprendida por todos. d) En algunos sectores avanza la
religiosidad protestante, individualista y vertical. La mayor parte de
las sectas son fundamentalistas y proselitistas; hacen girar toda la
religiosidad en torno a la Biblia; rechazan los contenidos y las
formas de la fe tradicional, y la califican en bloque de
�idolatría� y �paganismo�.  Las denominaciones
históricas son más abiertas y comprensivas. Los cultos, tomados de los
países anglosajones, aunque con alguna influencia local, se componen
de cantos, lecturas de la Biblia, sermones, testimonios y muy pocos
ritos. e) En menor grado existe también un cierto laicismo o
indiferencia en maestros, promotores indígenas y en quienes han salido
de su comunidad a estudiar, o por motivo de algún cargo político o
trabajo importante. Este sector llega a autoexcluirse de las
celebraciones religiosas comunitarias. A todo esto se añaden la
degradación y la deformación debidas al sistema de consumo impuesto a
los indígenas (venta de cerveza y aguardiente, comercialización de
artículos religiosos), a la presencia del turismo en sus fiestas y
celebraciones, al paternalismo del gobierno, de las iglesias y las
instituciones privadas, y a la acción de los partidos políticos.

Formas de organización comunitaria. Para la
fiesta patronal, por ejemplo, se nombran los �encargados�,
que pueden ser los miembros de una junta (presidente, secretario,
tesorero y vocales) o bien los mayordomos, alféreces y
capitanes. Previamente se celebra la novena con música, ofrendas de
flores a la iglesia, rezos y misas.  Importante es la
�mudada� (cambio de ropa para que el santo estrene).  La
víspera hay el �rompimiento� (apertura) con cohetes, música,
payasos y algún festejo popular en el �anuncio�. Los jóvenes
se organizan para traer �juncia� (follaje de pinos) y
adornar las calles. Por la noche hay �maitines� (rezo),
castillo, antojitos, �trago� (bebida) y baile popular. El
día grande se celebran misa y bautizos, y el encargado de la fiesta
ofrece una comida a los principales; al día siguiente despiden a los
convidados. Algunos celebran la octava a los ocho días.  Un ejemplo de
festividad profano-religiosa es el carnaval. Los
�principales� nombran capitanes y �cabinales�
(indios no civilizados). Éstos deben internarse en la selva o en el
monte durante 15 días y capturar animales salvajes y traer fruta
abundante. A su regreso son recibidos por las autoridades a unos 2 km
del pueblo y entran en la iglesia con cohetes, tambores, flautas,
guitarras y caracoles. Asímismo hay un rezo y luego van a comer a la
casa del capitán de Dios. Siguen varios festejos: se ponen máscaras y
trajes raros, caminan descalzos sobre brasas ardientes, se bañan en
público y organizan �corridas�, esto es, tres veces al día
corren alrededor del pueblo y luego 12 veces alrededor del parque o
del atrio frente a la iglesia; después beben y bailan. En las corridas
se forman dos grupos: uno de cabinales, cubiertos con heno y
sombreritos de palma, que van molestando y golpeando con pieles de
mono a otro grupo de hombres, disfrazados de mujeres, pintados y
encalados. El último día van a la iglesia, rezan y celebran la última
corrida a las tres de la tarde. Estos dramas rituales mantienen su
identidad cultural y dan espectacularidad al cambio de las autoridades
comunitarias.

Celebraciones litúrgicas. El único
sacramento pedido por todos los católicos es el bautismo. Además de
los ritos establecidos, se da especial importancia a los padrinos. En
cuanto a la boda, el muchacho solicita permiso a los padres de la
muchacha para platicar y andar con ella; la piden los padres del novio
y en esa ocasión llevan regalos. Es costumbre �meter
regalos� por lo menos tres veces, porque no es correcto �que
la hija se vaya a la primera pedida�.  Elegidos los padrinos, se
fija el día de la boda, se habla con el cura y se hace la
presentación. La novia asiste a la iglesia con un traje especial; él,
con calzón y camisa de manta blanca; para ambos se dispone de anillos,
lazos y una manta que cubre a los dos. La fiesta se hace en la casa
del novio. En los funerales lloran, rezan rosarios, piden responsos y,
si se puede, misa en el templo. En algunos pueblos se combinan los
lamentos con trago y baile, y se pronuncian frases como éstas:
�Llorando, llorando, bendito Dios que te recogió�, �Te
vas al descanso, nosotros quedamos llorando porque quedamos sufriendo
lo que tú sufriste�.  Después del entierro siguen nueve días de
rezos; el último van nuevamente al panteón y musitan la oración de
despedida �para que descanse su ánima�.

Agentes de pastoral. La pastoral diocesana
está apoyada por 35 sacerdotes que desempeñan su labor en las áreas de
evangelización, catequesis y liturgias; de ellos, dos trabajan también
como maestros, dos en centros de salud y dos con los inmigrantes
guatemaltecos.  De los religiosos, 25 están al servicio de los
refugiados, 21 operan en colegios y 34 en obras asistenciales.

La catedral. En 1528 se levantó
una capilla y en la siguiente década una iglesia, que al decir del
cronista fray Tomás de la Torra, era �bonica, bien labrada,
cubierta de madera y teja, con paredes de adobes y
ladrillo�. Estaba dedicada a Nuestra Señora de la Anunciación y
fue la que el Papa señaló como catedral al erigir el obispado, pero
asignándole el título de San Cristóbal Mártir. Este recinto dio
servicio hasta 1686, cuando a iniciativa del obispo Bravo de la Serna
fue reconstruida y ampliada. La actual catedral data de 1718 a 1721,
en que se levantaron los muros y se amplió. En este tiempo se
construyeron también la capilla de Guadalupe (que sirvió como
parroquia del Sagrario), la sacristía y la sala capitular. La catedral
conserva básicamente su estructura desde el siglo XVIII , aunque se le
han hecho las reformas siguientes: en 1804 se puso el techo de bóveda
catalana; en 1904 se colocaron los ventanales que han perdurado; en
1921 se quitó el coro de la nave central y las columnas pasaron a ser
del orden corintio; y en 1931 se dispuso la cripta para los obispos y
se sustituyó el piso de madera por otro de granito. El edificio
permaneció cerrado al culto de 1914 a 1918 y de 1934 a 1939. La
catedral, consagrada el 2 de diciembre de 1947, es de planta
basilical; tiene 50 m de largo, casi 18 de ancho y 20 de altura. No
guarda unidad de estilo: las columnas, los arcos de medio punto y
otros detalles evocan el románico; los retablos, el plateresco y el
barroco; el alfarje y las labores en argamasa, el mudéjar; y los
ventanales y los altares recientes, el gusto ecléctico de principios
del siglo XX. La portada se construyó en 1680, pero fue remodelada
posteriormente; su estado actual se debe a la intervención del obispo
Jacinto de Olivera Pardo; presenta apoyos ornamentales, nichos para
santos en los intercolumnios y remate central. El primer cuerpo de
columnas es dórico y el segundo jónico, y el paño está adornado con
arabescos.  El interior consta de tres naves; el altar mayor se
reconstruyó en 1931 con motivo del cuarto centenario de la aparición
de la Virgen de Guadalupe; el retablo de los Reyes, ordenado por el
obispo José Vidal de Moctezuma en la segunda mitad del siglo XVIII,
cubre el muro testero; es de madera estofada, con apoyos estípites y
salomónicos; en el primer cuerpo tiene una imagen de la Asunción y las
pinturas de La Inmaculada, La
Natividad, La Presentación y
Los Desposorios de María; el segundo, una imagen
del Sagrado Corazón (moderna y sin mérito) y a sus lados los cuadros
de La Anunciación, El
Nacimiento, La Visitación a Santa
Isabel y La Presentación de Nuestro
Señor; y en el tercero, la figura del titular, San
Cristóbal. En la base del retablo hay una bella imagen de la Virgen de
la Merced y dos óvalos con bustos de reyes ingleses: San Enrique y San
Eduardo. La mayoría de las pinturas son obra del sancristobalense
Eusebio de Aguilar (principios del siglo XVIII). Los dos retablos
laterales también son barrocos; fueron hechos para el templo de San
Agustín y por ello no están bien ajustados a los arcos; se trasladaron
a la catedral en 1880. El de la izquierda tiene en el primer cuerpo
cuadros de la pasión de Cristo, una Virgen
Dolorosa y La Oración en el Huerto; en
el segundo, un hermoso crucifijo y las pinturas de La
Flagelación y El Camino al Calvario; y
en el tercero, La Cruz, La
Resurrección y La Ascensión. El de la
derecha, dedicado en un principio a la Virgen de Monserrat, lo preside
una antigua imagen estofada de San José, seguramente guatemalteca; los
otros santos representados son San Ignacio de Loyola, San Francisco de
Borja, San Francisco Javier, un Papa, un obispo y tres santos más de
la Compañía.  Dos retablos menores se encuentran a la mitad de la
iglesia: uno dedicado a la Virgen Dolorosa y el otro a San Juan
Nepomuceno, cuyas imágenes, en madera, son esculturas
guatemaltecas. Aislado, se conserva un cuadro anónimo de la Virgen de
la Merced, con traje y fondo de hilos de plata. El púlpito, obra
maestra de talla, se apoya sobre una águila con las alas abiertas, a
su vez sostenida por una figura humana. La sacristía data de
principios del siglo XVIII; en ella se conservan una
Magdalena pintada por Cabrera, un crucifijo de
autor desconocido, ornamentos antiguos, especialmente uno bordado en
oro sobre fondo morado, y tres ánforas de plata para los santos óleos,
hechos en 1691 a instancias del obispo Núñez de la Vega. El
bautisterio es una rotonda con ocho columnas y arcos de medio punto
que sostienen la cúpula; la ornamentación es ecléctica: palmetas
clásicas, ojivas góticas, torrecillas almohadilladas, caulículos
estilizados, estrellas barrocas y una pintura del cristobalense
Eusebio de Aguilar: El bautismo de Jesús.  La
capilla de Nuestra Señora de Guadalupe ostenta una imagen del siglo
XVII enmarcada en plata. Otras imágenes y pinturas de valor artístico
son el Señor de la Misericordia, San
Pedro Apóstol, Cristo Resucitado y
Nuestra Señora del Rayo.  El archivo diocesano,
con cerca de un millón de folios, procede del siglo XVI y es el
principal del estado de Chiapas. El equipo de técnicos que cuida este
acervo ha logrado rescatar muchos manuscritos, habiéndose publicado
los más notables.

Principales edificios
eclesiásticos. 1.  Templo de Santo
Domingo, situado al norte de la ciudad, junto a la Alameda
Utrilla, es obra del siglo XVII . De la primitiva iglesia del XVI y de
su convento poco o nada queda. Se sabe que el obispo Marroquín puso la
primera piedra en 1547, aunque la construcción debió haber sido pobre
en extremo, por cuya causa fue sustituida. La fachada que ha perdurado
es toda de argamasa y la más grande de su tipo en el país.  De estilo
barroco salomónico, tiene nueve nichos con imágenes de santos: Vicente
Ferrer y Jacinto de Polonia, en el primer cuerpo; Alberto Magno,
Domingo de Guzmán y Tomás de Aquino, en el segundo; Catalina de Siena,
la Virgen del Rosario y Rosa de Lima, en el tercero; y encima del arco
de entrada, aunque bastante destruida, San Francisco. Entre los
relieves, destacan: a ambos lados de la ventana de coro, sendas
custodias y ángeles portando incensarios; flanqueando a Santo Domingo,
las águilas bicéfalas de los Habsburgo; en el remate de la fachada, el
escudo dominico, rodeado por las cuentas de un rosario de cuatro
misterios; y abajo de la cornisa del tercer cuerpo, dos sirenas
recostadas hacia su lado derecho. Los apoyos son columnas pareadas,
salomónicas, con adornos vegetales y estrías. Las torres, ochavadas,
alojan minúsculas esculturas en los espacios intercolumnios. De planta
de cruz latina, el templo está cubierto con bóveda de cañón corrido y
una cúpula de 14 m de diámetro.  En los retablos dorados sobresalen un
San Antonio estofado, con ojos de vidrio; y en el
lado opuesto, la escultura de San José y el Niño y las pinturas
San Pedro Nolasco, San Raymundo de
Peñafort, Santa Rosa y La
aparición de Cristo a Santa Catalina. El púlpito,
considerado el mejor de América, tiene 10 tableros y está todo labrado
y dorado, incluyendo el tornavoz. La capilla del Rosario, en el brazo
derecho de la nave, luce el retablo de la Pasión del Señor con los
cuadros de La Ascensión, Jesucristo
atado a la columna, La Flagelación,
La lanzada de Longino y La Virgen
entregando el rosario a Santo Domingo; y al fondo, las
imágenes de bulto de Santa Catalina de Siena y la Virgen del Rosario
con el Niño Dios dormido en sus brazos. En el retablo del Señor de la
Buena Esperanza, a la izquierda de la capilla, las columnas llevan un
fondo negro sobre el que resalta, en contraste, el oro que cubre la
talla, o bien están decoradas a la inversa. La cúpula ostenta en las
pechinas las figuras de cuatro papas dominicos: Pedro de Tarantasi o
Inocencio V (1276), Nicolás Bocaccino o Benedicto XI (1303-1304),
Miguel Ghislei o Pío V (1566-1572) y Francisco Pedro Orsini o
Benedicto XIII (1724-1730). Pero acaso la mejor obra que guarda el
templo dominico sea la escultura de la Santísima Trinidad, de una sola
pieza, ejemplo de la imaginería barroca. 2. Templo de la
Caridad, situado en las inmediaciones de Santo Domingo, fue
construido a principios del siglo XVIII para agradecer a la Virgen su
milagrosa intervención en la guerra de 1712. La imagen que la
representa es una magnífica talla entera, ricamente estofada, a cuyos
pies solían depositar los generales, hasta bien entrado el siglo XIX,
su �sombrero al dos�, o sea el bicornio que correspondía a
su rango. El retablo que se conserva es de madera tallada y dorada con
apoyos helicoidales. En una capilla se encuentra el Señor del Sótano,
muy venerado por los descendientes de los fundadores de la ciudad; a
los lados del altar principal, dos sofás forrados de piel, decorados
con pinturas e insignias reales; y en una sala intermedia, una mesa
redonda para poner los vasos sagrados y tres tablillas con
indulgencias grabadas. 3. Templo del Carmen, data
de fines del siglo XVI, aunque tiene en su lado oriente una torre
mudéjar construida en 1677; y su fachada, con estípites de líneas
curvas, terminada en una espadaña de tres claros, lleva la fecha de
1764. La nave tiene una singular planta en forma de L, de modo que en
el único brazo del crucero se aloja una capilla tapizada con labores
de madera y techada con un alfarje. Allí se conservan la escultura de
San Sebastián, notable por su fuerza dramática y la perfección
anatómica del desnudo; la talla de Santa Ana y la Virgen Niña, en el
nicho superior del retablo; la pintura de la Virgen del Rosario y una
serie de lienzos sobre la Pasión (1762). La torre mudéjar comunica la
plaza de la ciudad con la portería del convento, soportada en arcos
�para que debajo quede paso�. 4.  Templo de San
Francisco, construido en el siglo XVII , es de una sola
nave; el retablo principal, de estilo churrigueresco, tiene 14
imágenes al óleo y tres esculturas; y los laterales, las tallas de
bulto de la Virgen de la Asunción (estofado del siglo XVI), San Juan
Nepomuceno, San Salvador de Orta y San José. 5.  Templo de
San Cristóbal, ubicado en el cerro del mismo nombre, mide
27 por 8 m; tiene muros de cal y canto y techo de madera y teja de dos
aguas. Fue edificado en 1680 y reconstruido a principios del siglo XIX
por el canónigo Ordóñez.  En 1848 sirvió de fortaleza a los
conservadores, de modo que las tropas liberales del general Joaquín
Miguel Gutiérrez lo incendiaron para desalojarlos. Fue reconstruido
por segunda vez en 1854. En 1914 fue cuartel de los carrancistas,
quienes lo deterioraron, y en 1940, por iniciativa del obispo Gerardo
Anaya y Diez de Bonilla y del párroco Néstor López Gordillo, se
procedió a reconstruirlo, volviendo al culto en 1942.  6.
Templo de Guadalupe, se inició en 1832 y se
terminó en 1855. 7. Templo de la Asunción de
Mexicanos, se erigió en 1840, en sustitución del antiguo
que destruyeron los terremotos y el terreno
cenagoso. 8. Templo de San Ramón Nonato, se
empezó a construir poco después de la fundación del barrio de su
nombre, en 1840, y se concluyó en 1908.

Fuera de San Cristóbal son importantes los santuarios de Tila,
del Señor del Pozo en Carranza, del Padre Eterno en Trinitaria, de la
Candelaria en Socoltenango y de San Caralampio en Comitán; y las
ruinas de los conventos e iglesias de Tumbalá, Moyos, Huitiupán y
Soyatitán. En la diócesis hay unos 80 templos y mil ermitas.




	SAN FRANCISCO DE LA CRUZ COHUATZINCATL, CÓDICE

	
El original se conserva en la Biblioteca Nacional de París,
dentro de la Colección Aubin Guopil (núm. 29). Hecho en papel de amate
(53 por 41 cm), es nahua posthispánico y de carácter tributario
judicial. Forma parte de un cuaderno de 25 hojas en folio, en papel
europeo. En él aparece una gran construcción (Atlitoc), una pareja con
21 descendientes (cuyos nombres están escritos en caracteres latinos)
y varios tributos (jarros con panes, chiles, canoas con piedras) y los
jeroglíficos de los pueblos Atecocolco, Acamolco y Huitzitlanoa. Lo
publicó Eugéne Boban con el título de: �Piéce
justificative d�un procés entre Fco. de la Cruz de Xochimilco et
Joachim Tecoloatl relativament á des inmuebles, des champs et des
boyers, Mexico 13 Oct: 1 1571�, en Documents
pour servir a l�histoire du Mexique.  Catalogue raisonné de la
collection de M.E. Goupil (2 vols.; París, 1891).




	SAN JUAN DE LOS LAGOS, DIÓCESIS DE

	
(Sancti Joannis a Lacubus.) Sufragánea de la
arquidiócesis de Guadalajara, fue erigida el 25 de marzo de 1972 por
bula Qui Omnium del papa Paulo VI. Su sede es San Juan de los Lagos,
Jal.; y su territorio, 12 400 km2 del estado de Jalisco. Tiene 48
parroquias, 168 sacerdotes diocesanos, 14 sacerdotes regulares, 32 religiosos,
401 religiosas y una población de 732 mil habitantes, de los cuales 728
mil son católicos. Obispos: 1. Francisco Javier Nuño
(1972-1981), 2. José López Lara (1982-). La diócesis
limita con las circunscripciones eclesiásticas de Aguascalientes,
Guadalajara, León y Zamora, y pertenece a la Región Pastoral de
Occidente. Comprende los municipios de Acatic, Arandas, Atotonilco el Alto, Ayo
el Chico, Degollado, Jesús María, Jalostotitlán, Lagos de
Moreno, Mexticacán, San Juan de los Lagos, San Julián, San Diego
de Alejandría, San Miguel el Alto, Tepatitlán, Tototlán,
Valle de Guadalupe, Unión de San Antonio y Yahualica.

La ciudad de San Juan de los Lagos, sede del obispado y
cabecera del municipio del mismo nombre, se encuentra en la margen derecha del
río San Juan, afluente del Verde, que a su vez es tributaria del
Santiago. Distante 155 km de la capital del estado, sobre la carretera de
Guadalajara a San Luis Potosí, tiene unos 25 mil habitantes y
corresponde a la región de Los Altos. En la época
prehispánica esta comarca estuvo habitada por indígenas
chichimecas (véase). El primer español que incursionó en
ella, aunque no realizó conquista alguna, fue Pedro Almendez Chirinos,
de la hueste de Nuño Beltrán de Guzmán. El pequeño
burgo inicial, llamado San Juan Bautista Metzquititlán, fue establecido
en una mezquitera, en 1542, por el guardián del convento de Juchipila,
fray Miguel de Bolonia, al término de la Guerra de Mixtón (v.
JALISCO, ESTADO DE). Este misionero
fundó allí el hospital de Nuestra Señora de la Limpia
Concepción (v. HOSPITALES.
Vasco de Quiroga y su influencia) y donó la imagen de la Virgen
María que con el tiempo originó una gran devoción, la
prosperidad del pueblo y el santuario donde se le rinde culto. Esta imagen
está hecha de pasta de caña de maíz, según el
procedimiento empleado por los tarascos de Michoacán; mide 50 cm de
altura y representa a la Virgen de pie, con las manos juntas ante el pecho (v.
CAÑA DE MAÍZ, IMÁGENES DE). A principios del siglo XVII el poblado sólo tenía una capilla de paredes de adobe y
techo de zacate, y unas cuantas chozas ocupadas por indios caxcanes hablantes
del náhuatl. El progreso acelerado de la población empezó
en 1623, cuando, según una tradición piadosa, la imagen de la
Virgen resucitó a la hija de los indios Pedro Andrés y Ana
Lucía. La noticia de este acontecimiento se propagó y ese mismo
año los españoles de Jalostotitlán pasaron a construir sus
casas en Metzquititlán, que desde entonces nombraron San Juan de Los
lagos. En 1742 el pueblo recibió el título de villa. A finales
del siglo XVIII vivían en ella
176 españoles, 160 indios, 193 mestizos y 55 mulatos; y coincidiendo con
las festividades de la Virgen, en diciembre, se organizaba un importante
mercado (v. FERIAS EN LA NUEVA ESPAÑA). El 27 de marzo de 1824 la localidad fue declarada cabecera del
distrito de su nombre. En 1839 se introdujo el agua potable y cuatro
años más tarde se extendió la traza; entre 1872 y 1876 se
realizaron las obras de la plaza principal; el 17 de noviembre de 1869 se
abrió la oficina de Telégrafos Nacionales y ese mismo año
se le dio a la villa el carácter de ciudad. En la actualidad San Juan de
los Lagos sigue siendo importante centro comercial y destino de peregrinaciones
procedentes de todo el país y del extranjero.

La catedral es el santuario de Nuestra Señora
de San Juan de los Lagos. Su construcción fue propuesta en 1724 por el
entonces capellán de la parroquia, Francisco del Río, porque el
templo que había era ya insuficiente �para acoger las multitudes de
peregrinos que acudían a las fiestas�. La licencia le fue negada
por el obispo Nicolás Carlos Gómez de Cervantes; pero enfermo
éste de gravedad, se le tocó con un vestido de los que
había tenido puestos la imagen �y milagrosamente recobró la
salud�. Fundada en estas �señales�, la mitra dio el
permiso para edificar el santuario. El obispo Gómez de Cervantes fue a
San Juan de los Lagos en 1732 y escogió, para levantar el templo, la
manzana que quedaba al oriente de la plaza pública. Los dueños de
las fincas que allí estaban cedieron sus propiedades y 12 años
después se añadió al atrio el terreno de las Casas
Consistoriales. La primera piedra del nuevo santuario se colocó el 30 de
noviembre de 1732. Dirigió la construcción el maestro mayor Juan
Rodríguez de Estrada. La tierra que se extrajo para colocar los
cimientos sirvió para terraplenar el área. La piedra se
llevó del cerro de San Diego y la cantera para los muros y las columnas
de los yacimientos de La Calabaza (hoy río La Purísima), a dos
leguas al oriente del pueblo. Las bóvedas se hicieron de tezontle. El
alarife Rodríguez de Estrada murió el 1° de noviembre de
1760, cuando estaba por terminarse la cúpula; y el presbítero Del
Río el 16 de abril de 1765. En esta fecha faltaban las torres, los
altares, la decoración interior y las dependencias anexas, incluyendo el
camarín y la sacristía. La obra continuó bajo la
vigilancia, sucesivamente, de los capellanes mayores Francisco Tomás de
Aguilar (1765), Francisco Martínez Alarcón (1767) y Vicente
Cuéllar y González (1769). La imagen de la Virgen se
trasladó a su nuevo recinto el 30 de noviembre de 1769. Las torres se
terminaron hasta 1790. El santuario fue agregado a la basílica romana de
San Juan de Letrán por el papa Gregorio XVI el 17 de enero de 1836, y
consagrado por el arzobispo de Guadalajara, Pedro Loza y Pardavé, el 19
de noviembre de 1884.

El atrio, elevado 3 m al frente, está circundado por
una balaustrada de cantería y tiene cuatro entradas con canceles de
fierro flanqueadas por columnas dóricas. El edificio es todo de sillares
de cantera rosa; las torres miden 63.12 m de altura, son de cuatro cuerpos y
sus linternillas rematan en cruces de herrería. La portada principal
mira al poniente; tiene tres secciones horizontales, todas con pares de
columnas a los lados del eje vertical; sobre éste se hallan la puerta de
acceso, la ventana de coro y un gran óculo. En los espacios
intercolumnios hay nichos con esculturas de santos y en el remate, de perfil
lobulado, una imagen de la Virgen. Las portadas laterales, de dos cuerpos, son
semejantes a la principal. El interior tiene medias columnas adosadas a los
muros, seis bóvedas nervadas, en el arranque de éstas una
balaustrada perimetral, y cúpula octogonal sobre pechinas. En el extremo
norte está la capilla del Santísimo, en cuyo altar se venera una
imagen antigua de Nuestra Señora de Guadalupe; el altar luce un frontal
dorado a fuego y gradas y palmas de calamina. En los cubos de las torres hay
sendas capillas pequeñas, con altares donde aparecen ángeles y
santos niños.

El retablo del altar mayor es del orden compuesto; lo
preside una escultura de la Virgen asunta, acompañada por las
imágenes de San José, San Juan Bautista, San Joaquín y
Santa Ana. En el centro, entre las dos series de columnas, se erigió el
templete donde se halla la imagen de la Virgen de San Juan de los Lagos. Tiene
ocho columnas del orden jónico, cuyas bases y capiteles están
recubiertos de plata dorada a fuego, al igual que las molduras del
cornisamiento. Son también de plata el pedestal y la peana de la imagen.
Ésta luce siempre finos vestidos de forma triangular y riquísimos
mantos bordados en oro, perlas y piedras preciosas. A los pies tiene una media
luna cincelada en oro y adornada con rubíes y esmeraldas, que termina en
12 estrellitas de pedrería. De la media luna penden dos áureas
cadenas rotas. Un apoyo de metal sostiene la corona que ciñe las sienes
de la Virgen y dos angelitos dorados despliegan sobre la imagen una filacteria
con la inscripción latina Mater inmaculata ora pro nobis. El
altar mayor, de mármol amarillo de África y blanco de Carrara,
perteneció a la basílica de la Porciúncula en Asís,
Italia, y fue adquirido para el santuario por el arzobispo Francisco Orozco y
Jiménez. El baldaquino fue llevado de la iglesia de Santa María
de los Ángeles de Roma y el contracapelo es de plata maciza. El
manifestador es de bronce dorado. A los lados del presbiterio se encuentra la
sillería negra de ébano construida en el siglo XIX y que hoy
sirve de coro a los canónigos. El papa Pío XII, por breve del
1° de mayo de 1947, concedió el título de basílica
menor al santuario y colegiata de Nuestra Señora de San Juan. En el
extremo sur del templo se encuentra la sacristía, techada con tres
bóvedas de cantera. Destacan las cómodas de marquetería;
tres grandes pinturas hechas por el italiano Ignacio Berven en 1783: La
Virgen de Patmos contemplada por San Juan, El patrocinio de la Virgen y San
José sobre la Iglesia española y otra con el mismo tema
relativo a la Iglesia mexicana; y la galería de retratos, todos en
tamaño natural, de los 15 prelados más devotos de la Virgen de
San Juan. Sobre las alacenas de las esquinas están expuestas dos
pequeñas imágenes doradas y estofadas, probablemente del siglo
XVIII. El camarín, a espaldas del altar mayor, es de planta octogonal,
con cúpula y linternilla. Su decorado interior es del orden
dórico. Ahí se guardan cinco cuadros con temas bíblicos
atribuidos a Rubens, regalados al santuario por el coronel Tomás
Terán de los Ríos en 1625.

Otras imágenes y devociones marianas. 1.
Nuestra Señora de la Concepción, en la iglesia parroquial de
Tepatitlán: procede del siglo XVI, es de pasta de caña de
maíz y mide 37 cm de altura. 2. Nuestra Señora del Refugio, en la
parroquia de San Francisco de Tepatitlán: fue pintada en el siglo XIX
por fray Amado de la Madre de Dios Castro, religioso del convento franciscano
de Zapopan. 3. Nuestra Señora Reina y Madre de los Campesinos, en la
capilla de la ranchería El Zacamecate: fue labrada en 1954, a partir de
una muñeca de madera, por Emilia Gutiérrez y después
perfeccionada por un escultor en Guadalajara; mide 50 cm de altura y lleva como
atributos un arado y una caña de maíz. 4. Nuestra Señora
del Refugio, en el santuario de Paredones: es una pintura queretana del siglo
XIX, copia de la que se conserva en el excolegio de Guadalupe en Zacatecas. 5.
Nuestra Señora de la Candelaria, en la parroquia de Acatic: escultura
del siglo XIX, probablemente hecha en el taller del sacerdote José
María Plascencia. 6. Nuestra Señora de los Remedios, en el templo
de Temacapulín: procede del siglo XVI, mide 50 cm de altura y es
quizá una réplica de la imagen peregrina que se veneraba en San
Miguel el Alto. 7. Nuestra Señora de los Remedios, en la parroquia de
San Miguel el Alto: es del siglo XVI, de pasta de caña de maíz,
estuvo en el santuario de la Purísima, fue donada a Victoria
Martín y en 1979 la recuperó el párroco José
Guadalupe Becerra. 8. Nuestra Señora de Guadalupe, en la iglesia
parroquial de Arandas: la pintó José Vizcarra hacia 1912. 9. La
Purísima, en la parroquia de Arandas: escultura de tamaño
natural, obra de Brígido Ibarra González (hacia 1932). 10.
Nuestra Señora de la Concepción, en la iglesia parroquial de
Atotonilco el Alto: escultura de tamaño natural hecha por el queretano
Abraham Fuentes hacia 1869. 11. Nuestra Señora de la Esperanza, en la
iglesia del Sagrado Corazón de San José de Gracia: escultura de
media talla, de 68 cm de altura, obra probablemente del zamorano Francisco
España. 12. Nuestra Señora de Betania, en la capilla del Sagrado
Corazón de la localidad de aquel nombre, jurisdicción de Ayo el
Chico: escultura pequeña, de origen desconocido. 13. Nuestra
Señora de Guadalupe, en una ermita del cerro de Lira: imagen delineada
en piedra, encontrada el 1° de diciembre de 1974. Y 14. Nuestra
Señora de Guadalupe, en la casa de J. Trinidad Velasco en rancho de
Lira: imagen encontrada en el corazón de un madero, al
aserrarlo.




	SAN LORENZO (Ver.)

	
Sitio
arqueológico ubicado, junto con Tenochtitlan y Potrero Nuevo, entre los
ríos Coatzacoalcos y Chiquito. Al conjunto se le denomina San Lorenzo
Tenochtitlan. La ocupación humana original data de 1500 a.C.
aproximadamente, y el apogeo ocurrió entre 1200 y 900 a.C., época
en que son notables la belleza y cantidad de sus esculturas, entre ellas: ocho
cabezas colosales (la más grande de 2.3 m de alto y 20 t de peso) que
lucen cascos y pueden ser retratos de jugadores de pelota, soldados o
dirigentes; los altares, bloques monolíticos rectangulares que
representan fauces de tigres, de las que salen personajes con niños en
los brazos; y figuras humanas sedentes o de pie, jaguares y otros animales,
recipientes de piedra y lápidas con bajorrelieves, todas talladas en
basalto, material que tuvo que llevarse desde las montañas de Los
Tuxtlas, a 80 km de distancia. San Lorenzo fue uno de los principales centros
olmecas de Mesoamérica; su economía se basaba en la agricultura,
aunque apoyada por la caza, la pesca y la recolección; y un comercio muy
intenso, a juzgar por la gran cantidad de piezas que revelan el intercambio de
objetos para el culto y de materias primas como el cinabrio, la obsidiana, la
ilmenita, la pirita, la hematita, la serpentina y otros cuarzos verdosos. Las
edificaciones se hicieron en una meseta irregular de 1.25 km de largo en
sentido norte-sur, a unos 50 m de altura con respecto a las sabanas adyacentes.
La mesa fue rellenada en parte por el hombre, principalmente en el centro y en
las orillas noroeste, suroeste y sureste, hasta formar una plataforma limitada
por taludes de hasta 7 m, entrantes y salientes. Los montículos
más altos corresponden a dos conjuntos: el Grupo A, constituido por
varias estructuras dispuestas en tres plazas de grandes dimensiones, y el Grupo
B, hacia el este y casi paralelo al anterior, con instalaciones ceremoniales y
habitacionales. Cerca del límite oeste quedan los grupos C y D; en este
último se ha localizado el mayor número de monumentos en piedra.
Un poco hacia el sur, en el Grupo E, se halló un canal de drenaje que va
de este a oeste y que al parecer vertía hacia la sabana; está
hecho con piedras de sección en U, tanto para la base como para la tapa,
de basalto y con buenos labrados. El sitio debió estar densamente
poblado, en especial hacia el borde sureste de la plataforma.




	SAN LORENZO ACXOTLÁN Y SAN LUIS HUEXOTLA, CÓDICE DE

	
El original se conserva en la Biblioteca Nacional de
Antropología e Historia. Proviene de la Colección Boturini. Es un
biombo de seis hojas formado por una tira de papel europeo que lleva
añadida, en el margen inferior, otra de papel indígena. Mide 111.5 por
29 cm. El reverso está reforzado por papeles impresos en letra gótica
en uno de los cuales se lee la fecha 1700. Se refiere a los títulos de
propiedad del barrio de San Lorenzo Acxotlán, del pueblo de San Luis
Obispo Huexotla; y representa casas, personas y caminos. Los textos en
náhuatl van encerrados en rectángulos de diversos tamaños (1672). Lo
publicó y estudió José María Arreola: �Códices y documentos en
mexicano�, en Manuel Gamio: La población del valle de
Teotihuacan (2 vols., 1922).




	SAN LUIS POTOSÍ, DIÓCESIS DE

	 Sufragánea de la arquidiócesis de Monterrey, fue
erigida por bula Deo optimo Maximo largiente del papa Pío
IX, del 31 de agosto de 1854, ejecutada por el doctor Francisco Espinosa,
chantre de Guadalajara, el 22 de abril de 1855. Su titular es San Luis Rey de
Francia; su sede, la ciudad de San Luis Potosí, y su territorio 45 476
km2 de la mitad occidental del estado de San Luis Potosí.
Tiene 63 parroquias, 141 sacerdotes diocesanos, 43 sacerdotes regulares, un
diácono permanente, 71 religiosos, 529 religiosas y una población
de 1 568 000 habitantes, de los cuales 1 416 000 son católicos.
Obispos: 1. Pedro Barajas Moreno (1855-1868), 2. Manuel del Conde y
Blanco (1870-1872), 3. J. Nicanor Corona Izarraraz (1874-1883), 4. J. Ignacio
Montes de Oca y Obregón (1884-1921), 5. Miguel de la Mora y Mora
(1922-1930), 6. Guillermo Tristschler y Córdoba (1931-1941), 7. Gerardo
Anaya y Díez de Bonilla (1941-1958), 8. Luis Cabrera Cruz (1958-1968),
9. Estanislao Alcaraz Figueroa (1968-1972), 10. Ezequiel Perea Sánchez
(1972-1986) y 11. Arturo Antonio Szymanski (1986-). La diócesis limita
con las circunscripciones eclesiásticas de Aguascalientes, Ciudad
Valles, Ciudad Victoria, León, Linares, Querétaro, Saltillo y
Zacatecas. Pertenece a la Región Pastoral del Bajío y comprende
los siguientes municipios: Ahualulco, Aquismón, Armadillo de los
Infante, Catorce, Cerritos, Cerro de San Pedro, Ciudad Fernández,
Charcas, Guadalcázar, Matehuala, Mexquitic, Moctezuma, Rioverde,
Salinas, San Ciro de Acosta, San Luis Potosí, San Nicolás de
Tolentino, Santa María del Río, Santo Domingo, Soledad
Díez Gutiérrez, Tierranueva, Vanegas, Venado, Villa de Arista,
Villa de Arriaga, Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Villa de
Reyes, Villa Hidalgo, Villa Juárez y Zaragoza. V. SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO DE y
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.
La catedral. Ocupa el sitio
donde estuvo, al lado oriente de la plaza de armas, la primitiva iglesia
parroquial, demolida en 1606 para construir, gracias a la bonanza de las minas
del cerro de San Pedro, una iglesia de 64 varas de largo por 12.5 de ancho, con
paredes muy gruesas de adobe y techo de madera, a su vez destruida en 1670 para
erigir un nuevo templo. Éste se bendijo en 1730; hecho de cal y canto,
tenía dos series de pilastras y tres naves, la del centro con seis
bóvedas y las laterales con cinco, debido a que los cubos para las
torres quedaron hacia el frente. En la fachada, de estilo barroco, estaba el
escudo de armas de la ciudad. Sólo se terminó la torre del lado
sur y la otra no se concluyó. El interior fue decorado con retablos de
madera tallada y sobredorada. Los ricos mineros de San Luis construyeron abajo
del presbiterio una cripta para sus sepulcros. Cubría la entrada una
lápida con esta inscripción: �Mina aquí del mejor
oro/ en este lugar advierte:/ pues meditando en la muerte/ se encuentra el
mejor tesoro�. Al erigirse la diócesis, la iglesia parroquial fue
elevada al rango de catedral. El 18 de julio de 1855 empezaron las obras de
adaptación: las naves se prolongaron hasta el muro posterior; las
bóvedas de las naves laterales se tiraron para construir otras al mismo
nivel de la principal; atrás del altar mayor se instaló el coro
de los canónigos; se renovaron todos los altares y se construyó
el de la Sagrada Familia; se pintaron las bóvedas y se talló la
sillería del coro; en 1866 se mandó hacer el órgano a la
casa de los hermanos Fermín y Francisco Orriza, en Guadalajara; se puso
el reloj de la fachada; se hicieron la sacristía y la biblioteca del
Cabildo, y se eliminó parte del atrio. La catedral fue consagrada el 20
de enero de 1866 por el obispo de Linares, Francisco de P. Verea. El
órgano se restauró en 1971. Con motivo del jubileo episcopal del
obispo Montes de Oca (1896), se decoró totalmente el interior y se puso
el actual pavimento. Las estatuas de piedra de los 12 apóstoles que
adornaban la fachada fueron sustituidas por otras de mármol hechas en
Italia por los hermanos Biagi (1906), y aquéllas se colocaron en los
contrafuertes del templo. La torre del lado norte se terminó en 1910;
ésta es de cantera; la anterior, de mampostería; ambas son
barrocas, de tres cuerpos, con columnas salomónicas y cupulillas
revestidas con azulejos. La fachada central tiene también apoyos
salomónicos, pero en la lateral aparece una columna que haría
escuela fuera de San Luis: dividida en tercios, el primero es una selva de
acantos con niños que juegan, el segundo lleva una moldura helicoidal y
el tercero luce un fino petatillo. El interior es de tres naves: la central con
ocho bóvedas y las dos laterales con siete. La cubierta se asienta sobre
gruesas pilastras. La decoración de las bóvedas, hecha en 1896
por los italianos Claudio Molina y Giuseppe Compiani, fue restaurada en 1954
por Francisco Ramírez. Se rasparon los pilares, los arcos y los altares
que estaban pintados, y se dejó al descubierto la magnífica
cantera. En las pilastras, mirando hacia las naves laterales, se colocaron en
1910 las estaciones del Viacrucis, preciosos bajo-rrelieves en mármol de
Carrara. Del lado derecho del templo, a partir de la entrada, están: la
capilla de Guadalupe, con una buena imagen de la Virgen; en el muro interior
izquierdo, el magnífico lienzo Madonna de Gubbio de Gaetano
Alessandrini, obsequio de Pío IX al obispo Montes de Oca (1871), y la
tumba de este prelado; el sepulcro de Primo Feliciano Velázquez
(véase); el mausoleo del obispo Montes de Oca, en mármol y en
estilo renacimiento, con su busto esculpido por Giulio Todolini; los altares de
San Antonio, de San Pedro, del Sagrado Corazón y del Santo Cristo; una
Inmaculada de Juan Patricio Morlete Ruiz; la entrada a la
sacristía; enfrente, el órgano, y al final del muro, una copia de
la Transfiguración de Rafael. El coro se encuentra bajo la
última bóveda de la nave central; atrás del altar, la
entrada a las nuevas criptas; en el fondo, las sillas de los canónigos,
y en los muros, una buena colección de pinturas. En la nave norte, a
partir del presbiterio, están los altares de las Ánimas o de San
Francisco de Paula, de Nuestra Señora del Rosario, del Santísimo
Sacramento y de la Virgen de los Dolores; el monumento sepulcral a los tres
primeros obispos; la capilla de San Luis Rey de Francia con la estatua del
santo patrono de la ciudad, obra de Mariano Perrusquía y, al pie de las
dos primeras pilastras, las esculturas de San Sebastián y de San Luis,
ambas de procedencia francesa. La cúpula destaca por su artesonado,
tachonado de florones dorados. El altar mayor es de mampostería. En la
parte posterior, sobre dos pilastras adosadas al muro, está la escultura
de San Sebastián, copia de la de Giorgetti en las catacumbas de Roma. En
lo alto del ciprés se encuentra la imagen de Nuestra Señora de la
Expectación, obra de Perrusquía. Ella es la titular de la iglesia
desde que estaba en pie el segundo templo. En la sacristía se guardan
varias pinturas, entre otras Los siete sacramentos de Páez,
San Nicolás de Bari de Nicolás Rodríguez
Juárez, los retratos de los presbíteros Ambrosio Rivero de Pereda
y Antonio Mascorro, y en la galería de los obispos, especialmente el de
Montes de Oca hecho por Erulo Eroli.
Principales edificios eclesiásticos. 1.
Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe, en San Luis Potosí. La
ermita primitiva, que se conserva en la parte posterior de la sacristía
del templo actual, fue construida en 1656 por el capitán Francisco de
Castro y Mampaso, quien colocó en ella la imagen de la Guadalupana que
había llevado de México, �fiel trasunto de la del
Tepeyac�. El santuario, a su vez, se inició en 1772 conforme al
diseño de Felipe Cleere, tesorero de las Cajas Reales y arquitecto
aficionado. La dedicación se hizo en 1800 y las torres se terminaron en
1806. Durante la Intervención Francesa el edificio fue bodega de
pertrechos de guerra; se rescató en 1871 y volvió a consagrarse
en 1903. La fachada está compuesta por los basamentos de las torres y
una portada ecléctica, con planta semihexagonal y columnas caprichosas
�anilladas, festonadas, gruesas, delgadas, reunidas en haces, cortas y
largas� que revelan más la pericia de los canteros que la idoneidad
del proyectista. Al eje de tan arbitraria composición están, de
abajo a arriba, la puerta de acceso, con arco a la vez lobulado y conopial, una
escultura de San Miguel Arcángel enmarcada por la ventana de coro, y una
imagen de la Guadalupana. Las torres, de tres cuerpos, son las más altas
de la ciudad. El interior fue decorado por los italianos Claudio Molina y
Giuseppe Compiani. En 1957 y 1958 se retiró la pintura de los pilares,
arcos y altares y se restauró la decoración. A la entrada hay dos
frescos de Juan Blanco que representan la Inmaculada Concepción; en el
altar mayor, la pintura de la Virgen, obra de Jesús Corral, que
sustituyó en 1838 a la original donada por el capitán Castro y
Mampaso; en la sacristía, un Vía Crucis (14 estaciones) de
Francisco de P. Herrera, San Pedro, Nuestra Señora de las Mercedes
y Cristo en la Cruz; atrás del altar, El Señor de
la Columna, Nuestra Señora de las Mercedes de Mariano Borja (1826) y
San Lorenzo, procedente del derruido convento de la Merced; San
Andrés, La Cena del propio Herrera (1857) y un retrato de fray
Crisanto Quintero, capellán del santuario de 1871 a 1895. 2. Santuario
de Nuestra Señora de Guadalupe del Desierto, en las estribaciones de la
sierra de San Miguelito, a 10 km al poniente de la ciudad. Hacia 1625 el
presbítero Juan Barragán Cano levantó en ese sitio una
ermita que dedicó a San Juan Bautista, pero en 1670, ya muerto el
eremita, alguien llevó a ese templo un óleo de la Virgen del
Tepeyac pintado por Lorenzo de la Piedra en 1625. La devoción por esta
imagen acabó por imponerse y en 1735 el capellán Francisco Javier
Uresti y el padre Francisco Maldonado Zapata, albacea de su hermana Gertrudis,
viuda del opulento Nicolás Fernando de Torres, decidieron demoler la
precaria construcción primitiva y erigir en su lugar un templo a la
Virgen de Guadalupe. La obra se inició en 1735 y se terminó en
1755. La fachada es sencilla, en contraste con el rico retablo del altar mayor
de estilo barroco estípite tallado en madera y sobredorado, al centro
del cual, circundado por otras pinturas, quedó el antiguo cuadro de la
Guadalupana. Muchas veces se ha sacado esta imagen en procesión para
implorar la lluvia. El santuario del Desierto, junto al cual se
construyó una casa de ejercicios espirituales, está adscrito
desde 1955 a la vicaría fija del Saucito. 3. Santuario de Nuestra
Señora de Guadalupe de las Torrecitas, al norte de la exhacienda de
Badillo, en jurisdicción de Santa María del Río.
Llámanse Las Torrecitas a dos altos y esbeltos cerros de la cordillera,
en cuyo vértice, al fondo de la cañada, un español,
jarciero de oficio, descubrió en 1771 la imagen de la Guadalupana
bosquejada en una peña del arroyo del Carrizal. Pronto empezaron
espontáneamente las romerías, intervino la autoridad
eclesiástica, se fabricó una ermita y más tarde se
erigió el santuario, de apenas 12.8 m de longitud, en cuya pared del
fondo, que es la roca viva del cerro, está la imagen que mide 73 por 27
cm. Todos los días 12 hay misa y peregrinaciones. 4. Santuario de San
Antonio de la Sauceda. Es la capilla de la hacienda de ese nombre, a unos 50 km
de San Luis Potosí, que fundó el capitán Pedro de
Arizmendi Gogorrón muy a fines del siglo XVI. Hará 140
años que empezó a formarse en el rancho de San José de la
Carrera, al otro lado de la casa grande, arroyo de temporal de por medio, una
próspera congregación que llegó a ser en 1882 cabecera del
nuevo municipio de Zaragoza, nombre que también hoy lleva la
población. No se sabe cuándo empezaron las peregrinaciones al
santuario de San Antonio, pero sí consta que eran ya muy numerosas
cuando terminó la etapa armada de la Revolución. Acaso las
promovieron los vecinos de Zaragoza y otras localidades potosinas que emigraron
al norte y a Tampico huyendo de la guerra y que volvían a visitar al
Santo y a sus familiares. De cualquier modo el culto se fue extendiendo y en la
actualidad hay frecuentes romerías, aunque la más numerosa ocurre
durante el novenario y muy especialmente el día 13 de junio. El templo
es chico, pobre y de una sola nave. Frente a él se tiende una gran
explanada que sirve para ejecutar danzas e instalar vendimias. Son notables la
arquería de la finca y las majestuosas bóvedas de la antigua
fábrica de vino mezcal. Población de jarcieros y agricultores,
camino de las minas de fluorita, el caserío es humilde. 5. Santuario de
Nuestro Señor de Burgos del Saucito. se halla 4 km al noroeste del
centro de la ciudad, sobre la vía corta a Zacatecas. En ese paraje,
llamado originalmente Las Encinillas, vivía en 1820 Cesáreo de la
Cruz, un modesto carpintero que quiso convertir un pedazo de tronco de sauz y
dos de sus ramas en una imagen de Cristo crucificado. Talló la pieza,
mal formada y tosca, Juan Pablo, indio vecino de San Juan de Guadalupe.
Cesáreo la colocó sobre una peana de adobe y la protegió
con una enramada. Bendijo la escultura fray Clemente Luna y empezó la
veneración. Al cabo de unos años, cuando eran ya muy numerosas
las peregrinaciones desde los ranchos cercanos y los barrios de la ciudad, el
escultor José María Aguado perfeccionó la imagen, se le
impuso el nombre de Nuestro Señor de Burgos y el 26 de noviembre de 1826
fue colocada en una pequeña capilla, ampliada en 1864 y en 1866. Pero
aun así resultó insuficiente y hacia 1880 se empezó a
construir el santuario actual, a cuya sacristía, terminada en 1890, se
trasladó la figura de Cristo. El tranvía a ese punto
empezó a correr en 1883, el cementerio municipal se abrió en
1889, aumentaron las romerías y a Las Encinillas se le llamó el
Saucito, en recuerdo del madero en que se labró la imagen. Varias veces
se suspendieron los trabajos, la última de 1904 a 1939, año en
que el arzobispo Tritschler encomendó la obra al arquitecto Federico E.
Mariscal. El edificio se concluyó en 1954. Más tarde el
capellán y vicario Manuel López lo mejoró con nuevo piso,
decorado, pinturas y la capilla de los exvotos o retablos. La festividad del
Señor del Saucito se celebra el primer viernes de marzo, previo el
novenario. Las peregrinaciones proceden de la ciudad y del interior del estado
y del país. Es tradición llegar a pie, partiendo de Santiago del
Río, distante un kilómetro. La imagen de Nuestro Señor de
Burgos del Saucito mide 1.67 m de alto y 1.56 de uno a otro extremo de los
brazos; y la cruz, oscura y con las puntas de plata dorada, 2.54 m en el eje
vertical. Ésta lleva, en la parte superior, la inscripción INRI;
en el larguero horizontal dos soles dorados, un adorno que simboliza el sauz,
dos angelitos a cada lado y un par de grandes aureolas concéntricas que
corresponden a la cabeza del Señor. Éste tiene una corona con
tres potencias, el cendal que ciñe sus caderas y a sus pies tres huevos
de víbora, exvoto de un cristiano agradecido. El templo está
hecho de bien labrada cantera rosa. Tiene un torreón circular al centro
y dos laterales, menores en altura y diámetro que aquél, la
puerta está flanqueada por tres pares de columnas jónicas y
rematada por un busto en altorrelieve del Sagrado Corazón. El interior
es de planta cruciforme, con los extremos redondeados; mide 43 m de largo por
22 en los cruceros y 8.33 de ancho. La cubierta está soportada por arcos
apuntados. Hay cuatro grandes murales de Juan Blanco con temas de la historia
del Señor del Saucito (1972-1974). El púlpito es de madera
tallada, obra de José Vela (1925). En el altar mayor, todo de cantera
gris, luce la escultura del Señor del Saucito. 6. Parroquia santuario
del Real de Catorce. Fue éste un próspero centro productor de
plata; su bonanza duró desde 1778 hasta fines del siglo XIX. Allí
se utilizaron por vez primera en la minería la energía de vapor,
la dinamita, la electricidad y las compresoras de aire. Tuvo casa de moneda,
palenque de gallos, plaza de toros, frontones, teatro, publicaciones
periódicas, iglesia parroquial y unos 14 mil habitantes, en la
actualidad reducidos a 513. Las haciendas de beneficio y los comercios se
extendieron hasta Potrero y El Cedral y le inyectaron vida a Matehuala.
Empezó a decaer a principios del siglo XX y la Revolución
acabó con él. Antes de 1917 no hay ningún testimonio de
una especial devoción a San Francisco, cuya imagen se encuentra en un
altar lateral de la parroquia. En 1918 llegaron los primeros romeros, todos
ellos catorceños emigrantes, cuyo número fue aumentando cada
año, a principios de octubre, procedentes de Nuevo León, Coahuila
y Estados Unidos, hasta llegar a 100 mil en 1980. La parroquia santuario, obra
del arquitecto francés Jean Crouset, es de estilo neoclásico, de
una nave con crucero, y fue terminada poco después de la Independencia.
La imagen de San Francisco, sedente y con aureola, porta un sayal cubierto de
exvotos de oro. En el mismo altar se encuentran una pintura de Nuestra
Señora del Refugio y las esculturas de San Antonio de Padua y San
Pascual Bailón. En la sacristía se exhibe una rica
colección de retablos y abajo de ella el cura José Robledo
formó un museo que da fe del singular auge de Catorce en otros tiempos.
7. Santuario de Nuestro Señor del Amparo, en la Yerbabuena,
jurisdicción de la parroquia de Guadalcázar. En esta comunidad de
300 personas hay una modestísima capilla donde se venera la imagen de
Jesús crucificado, de tamaño natural, labrada en madera y con
nada extraordinario desde el punto de vista artístico. Según la
tradición, proviene de una de las exhaciendas del contorno. La
festividad se celebra el 3 de mayo y nació en forma espontánea,
sin que nadie la promoviera. El día de la fiesta llegan nutridas
romerías desde una extensa región potosina y del sur de Nuevo
León y Tamaulipas.
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    Interior de la catedral de San Luis Potosí (siglo XVIII)
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    Santuario de Nuestra Sra. de Guadalupe, en la capital potosina.

    AEM

  






	SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO DE.

	Está situado en la porción central de la República Mexicana,
entre los 24° 33' y 21° 10' de latitud norte y entre los
98° 21' y 102° 15' de longitud al oeste de Greenwich. El
Trópico de Cáncer lo atraviesa en la zona septentrional. Su
territorio, de forma muy irregular y angulosa, se extiende en más de
dos terceras partes en el Altiplano; las otras fracciones corresponden
a la sierra Madre Oriental y a la planicie costera del golfo de
México. Tiene una superficie de 63 068 km2
(3.2% del total nacional) y 1 673 893 habitantes (2.50% de la
población del país), con una densidad demográfica de 26.5 personas por
kilómetro cuadrado (Censo de 1980). Colinda al norte con Coahuila; al
noreste, con Nuevo León y Tamaulipas; al este, con Veracruz; al sur,
con Guanajuato, Querétaro e Hidalgo; al suroeste, con Jalisco, y al
oeste con Zacatecas. Su mayor longitud es de 430 km y su mayor anchura
de 205.

Morfología. El estado comprende zonas
pertenecientes a diversas unidades geomorfológicas: planicie costera del
Noreste, sierra Madre Oriental y altiplanicie Meridional y Septentrional. Las
dos primeras se encuentran en la Huasteca, la cual abarca la planicie
propiamente dicha, de poca altitud, y la sierra Madre, con elevaciones de 3 mil
metros. En la primera, las margas y areniscas del Cretácico Superior y
del Paleoceno constituyen la roca madre predominante; algunos cerros aislados
de contornos cónicos son de naturaleza basáltica intrusiva o
extrusiva. En la segunda predominan como sustrato las calizas cretácicas
y, en menor proporción, las margas del mismo periodo y las calizas
jurásicas (en el sur). En la altiplanicie Meridional se distinguen dos
zonas: la llanura de Río Verde y las serranías meridionales;
aquélla es una planicie de origen desértico-lacustre, de unos 2
mil kilómetros cuadrados, a una altitud de 950 a mil metros, formada por
gruesos depósitos aluviales. La segunda ocupa toda la sección
suroeste del estado; de topografía muy accidentada, pertenece a la
cuenca del Pánuco y está constituida por materiales calizos
cretácicos y extrusivos riolíticos o basálticos, con
algunos amplios valles aluviales; por ella corren el río de Santa
María y sus afluentes. Al sur de la ciudad de San Luis Potosí, se
une con los grandes macizos riolíticos de las sierras de San Miguelito y
de Mezquitic; de un lado está el valle irregular de origen lacustre,
alargado en sentido norte-sur, donde se asienta la capital; y en la otra
vertiente el Plan de Arriaga, a 2 100 m de altitud. Al norte de las
serranías meridionales está la Altiplanicie, formada por la
región Boreo-Central y la planicie Occidental, separadas por la sierra
de Catorce, con alturas de 3 mil metros.
Clima. A causa de la fisiografía y de la
distinta altitud �de los 68 a los 3 mil metros�, las condiciones del
clima difieren notablemente en las distintas partes del estado. En seguida se
anotan para algunos sitios: la altura sobre el nivel del mar, entre
paréntesis; la temperatura media, en grados; y la precipitación
pluvial, en milímetros al año: Matehuala (1 851), 20.3 y 42; San
Luis Potosí (1 877), 17.6 y 494; Río Verde (987), 20.8 y 494;
Cárdenas (1 159), 22.3 y 613; Valles (87), 25.5 y 1 315; y Xilitla
(700), 20.8 y 2 461.
Hidrografía. En el Altiplano no existe
ninguna corriente que llegue a formar un río; hay lagunas y
ciénegas de carácter periódico y gran número de
cuencas de diversos tamaños en cuyas simas, inundables, aparecen
embalses intermitentes. En las serranías del sur del estado nace el
río de Santa María; corre hacia el oriente y pasa a Guanajuato,
donde se le une el Bagres. El Verde y el de Santa María tienen un caudal
muy variable y aun llegan a secarse en algunos tramos, al principio de su
recorrido; se unen al penetrar a la Huasteca y forman el río Tampico. A
éste confluyen los ríos Frío o Gallinas, que nace en el
extremo sureste de la región Boreo-Central, y el Valles, suma a su vez
de los caudales del Salto y el Mesillas. El Valles es afluente del
Tampaón; juntos originan el Tamuín. Éste, al juntarse con
el Moctezuma, que recorre la Huasteca, cambia su nombre por el de
Pánuco. El río Salto, al norte del Naranjo, forma la cascada del
Salto de Tanloquen, de 70 m de altura; y el Tampaón, al norte de Valles,
la de Micos. Los manantiales más importantes del estado son el de la
Media Luna, cerca de Río Verde; los de los ríos
Huichihuayán y Choy en la Huasteca; el de Lourdes, de excelentes aguas
medicinales en la sierra de Santa María; y los termales de Ojo Caliente
al norte de la población anterior, y de Gogorrón (40 °C), en
el municipio de Villa de Reyes, en los límites con Guanajuato.

Vegetación. En la Huasteca predominan los
bosques tropical perennifolio, tropical deciduo y de espinos; y en las
demás regiones del estado, el matorral de diversas clases:
desértico microfilo, submontano, extra-desértico y
crasicaule.
Historia. En la época
prehispánica ocuparon el territorio del actual estado de San Luis
Potosí sólo dos pueblos: chichimecas y huastecas. De uno y otro se
ignoran las fechas y las circunstancias de su llegada. Los primeros
debieron internarse en el Altiplano hacia el siglo XIII, cuando
sucedió la destrucción de Tula o poco después, y los segundos, de
origen maya, tal vez entraron primero al valle de San Luis Potosí y
después se asentaron en la zona oriental de la entidad, donde aún
perduran. A la llegada de los españoles los chichimecas ocupaban toda
la región occidental. La Guachichila, la tierra dominada por ellos,
dividida en muchas parcialidades, se extendía desde el río Grande, en
Michoacán; seguía por Ayo el Chico, el valle de Señora de los Arandas
y las sierras de Comanja y Villa de Lagos; comprendía las del Xale,
Bernal y Tunal Grande, hasta las Bocas de Maticoya, las Salinas, Peñol
Blanco y Mazapil; y por las Macolias confinaba con la provincia de
Pánuco. Los pames, en cambio, se encontraban por Rayón y avanzaban
hacia el norte desde la sierra Gorda, según iban siendo desplazados
gradualmente por los otomíes que habían llegado ya a los linderos del
estado. De la familia chichimeca existían en San Luis Potosí las
siguientes parcialidades: los guachichiles, en Salinas, Ramos,
Charcas, Matehuala, Venado, Guanamé, Moctezuma, Bocas, Armadillo y San
Luis Potosí; los guaxabanes, guamares y samuses, en Puginquia, Sichú,
valle de San Francisco y Concá; los caysanes, mascorros, coyotes,
otomí-pames y guascamás, en Huascama; y los macolias, en Río
Verde. Los huachichiles eran los más numerosos. Aunque la palabra
guachichil es vocablo mexicano, su origen es incierto. En estado
enteramente salvaje, eran cazadores-recolectores, nómadas, muy
diestros en el manejo del arco y la flecha y crueles en extremo. Ellos
fueron quienes, en la llamada Guerra Chichimeca (1554-1587),
presentaron la más constante y aguerrida resistencia a la penetración
hispana. Dada su barbarie, no dejaron ningún monumento y su lengua se
perdió del todo. En la zona intermedia entre la Huasteca y el
Altiplano estaban los pames, divididos también en varias
parcialidades. Ocupaban las áreas de Ciudad del Maíz, Alaquines, La
Palma, Gamotes, Pinihuán, Lagunillas, Río Verde, Santa María Acapulco,
Santa María del Río y Tierra Nueva. Entre ellos se asentaron también
los otomíes, que ocuparon la región de Jilitla, en la Huasteca. La
intrusión otomí es reciente. En la época prehispánica las tribus
chichimeca-otomí-pame, según Soustelle, se podían dividir en dos
grandes grupos: 1. agricultores: mazahuas y matlatzincas; 2.  nómadas
o seminómadas: chichimecas y pames-jonas. La batalla de la Media Luna
librada en Querétaro, en la que José de Escandón venció a los pames,
marcó el principio de la extinción de ellos y hoy sólo subsisten en La
Palma y en Lagunillas.
  Los huastecos forman parte de una raza afín a la
maya, que se llamaba a sí misma Tenec y habitaba en Cuextlan �del
nombre náhuatl de su caudillo Cuextecatl� o Huastecapan, amplia
zona que se extendía desde el río Soto la Marina hasta el
Cazones. De acuerdo con la versión de Sahagún, por el
Pánuco entraron a México los primeros pobladores civilizados por
Quetzalcóatl y se establecieron en el legendario Tamoanchan. Allí
sobrevino una dispersión y Cuextecatl, con una fracción de los
olmecas vixtoli, regresó a la Huasteca. Eran de frente ancha y cabeza
chata; practicaban la mutilación dentaria; se adornaban orejas, narices,
manos y pies con ricas joyas y vestían buenas ropas; alcanzaron un alto
grado de perfección en la escultura y en la cerámica y levantaron
construcciones de consideración. Carecían de un señor
universal y así fueron fácilmente subyugados por los mexicanos en
tiempo de Moctezuma Ilhuicamina. Una
rebelión posterior también fue aplacada sin dificultad y con la
imposición de mayores tributos. Aún sobreviven numerosas
comunidades indígenas huastecas en esta zona, e igualmente otras de
mexicanos en los municipios de Axtla y Tancanhuitz y de otomíes en la
región de Jilitla. En alguna época los huastecos llegaron a
internarse hasta la región de Río Verde y más al poniente,
según lo confirma la abundancia de vestigios descubiertos en las
regiones de Guadalcázar y Cerritos y en la exhacienda de Santa
Catarina.
  El descubrimiento y conquista del actual territorio
potosino se hizo por tres rumbos, en distintas fechas y por diferentes
expediciones. Después de la caída de la Gran Tenochtitlan (13 de
agosto de 1521), Hernán Cortés quiso asegurar algunas entradas y
salidas por el mar y ampliar la dominación en las partes que quedaban
entre la capital y la costa. Ya tenía noticias de los huastecos, por una
parte, y, por otra, sabía que Francisco de Garay codiciaba la
posesión de los pueblos vecinos a Pánuco. Hasta entonces
éste había fracasado en sus intentos de desembarque. Sin embargo,
tal propósito preocupaba a Cortés, pues desde un principio, como
él dice, �señalé un capitán con ciertos
compañeros para que fuesen al dicho río�; y más
tarde, por las noticias que recibió de otra arribada que proyectaban sus
enemigos y de que los indios habían matado a los españoles que
dejó Garay, se decidió a ir personalmente. El conquistador se
encontraba entonces en Coyoacán y atendía la
reconstrucción de la ciudad de México. Debió salir hacia
la Huasteca, con un gran ejército, después de octubre de 1522.
Cuenta Bernal Díaz que llevó 130 jinetes, 250 infantes y 10 mil
mexicanos. Cortés, en cambio, dice que partió con 120 de a
caballo, 300 peones, alguna artillería de 40 mil indios de la capital y
su comarca, éstos a las órdenes de Ixtlilxóchitl. Con esa
gente conquistó y pacificó la Huasteca, y fundó
Santiesteban del Puerto (Pánuco, Ver.), a fines de aquel año.
Según las hipótesis de los historiadores modernos, pues ni
él ni Bernal Díaz describen el derrotero, Cortés
usó los viejos caminos de los aztecas; siguió el curso del
río Moctezuma, que entra a la Huasteca por Tamazunchale, donde lo llaman
río Puerco; atravesó esa región por Coscatlán,
Tancanhuitz y Tamuín, sin hallar mayor resistencia; pero según
él mismo escribió al emperador �al llegar a la raya de su
tierra� (Huaxtecapan) 25 leguas antes del puerto, en la población
de Aintuscotaclán, le salió al camino mucha gente de guerra,
contra la cual pelearon. La descripción de Bernal Díaz es mucho
más prolija. Aintuscotaclán ha sido identificado por Francisco
Antonio Lorenzana, en su edición de las Cartas del conquistador,
como el actual Coscatlán. Esta primera batalla fue de capital
importancia para la evangelización de Coscatlán y los pueblos
limítrofes, entre ellos Tancanhuitz. Los conquistadores se detuvieron
allí varios días (dos o tres según Cortés; ocho, al
decir de Bernal Díaz) para enterrar a los muertos, atender a los heridos
y parlamentar con los naturales. Tras de fundar la villa de Santiesteban del
Puerto, Cortés dejó 130 vecinos, creó otras tantas
encomiendas y reservó para sí el señorío de
Oxitipa, el cual le quitaron cuando marchó a las Hibueras. En mayo de
1524 Nuño Beltrán de Guzmán tomó posesión
como gobernador de la provincia y río de Pánuco y Victoria
Garayana; a falta de oro, se dedicó al tráfico de esclavos, lo
cual provocó el despoblamiento de la Huasteca, y quitó las
encomiendas a los partidarios de Cortés. Nombrado presidente de la
Primera Audiencia de la Nueva Galicia, sin
dejar de ser gobernador de Pánuco, partió a México y luego
a la conquista de Jalisco. Más tarde, al pasar de Compostela a
Pánuco, fundó la Villa de Santiago de los Valles Oxitipa, el 25
de julio de 1533, cuando ya se le había destituido de la
gobernación. Por 1580 se nombró el primer alcalde mayor de la
Villa de los Valles y entonces esta Alcaldía Mayor alcanzó su
máxima extensión: por el norte, en forma imprecisa,
incluía Tanchipa, Mesa de Llera y Jaumave; por el noroeste llegaba
más allá de Matehuala y Guadalcázar; por el poniente
lindaba con Río Verde; por el sur incluía la zona de
Chapulhuacán y por el oriente colindaba con las alcaldías mayores
de Pánuco, Tampico y Huejutla. La porción noroeste la
perdió Valles al quedar Matehuala en el Nuevo Reino de León y al
formarse, en 1616, la Alcaldía Mayor de Guadalcázar. La
evangelización, en los primeros años, no fue tan intensa ni tan
efectiva como en la Nueva España, y no dejó de haber cruentas
rebeliones. En 1529 Nuño de Guzmán trató de fundar un
convento en Pánuco, pero no lo consiguió. Diez años
después, según Grijalva, fray Antonio de Roa y fray Juan de
Sevilla evangelizaron �todo lo que llaman Guaxteca, hasta Pánuco,
aunque en esta parte hicieron poco, porque como la lengua es extraña y
la gente mucha, podía más asistencia de los ministros�. La
obra de los anteriores la prosiguió fray Juan Estacio:
�Apóstol de la Guaxteca, por espacio de cinco años la
convirtió toda. Era prior de la Villa de Pánuco�. De las
fundaciones de los religiosos de San Agustín en la Huasteca potosina
sólo consta la de Jilitla, cuyo convento saquearon y quemaron los
chichimecas hacia 1585. El principal evangelizador de la Huasteca fue fray
Andrés de Olmos. Entró en esa región hacia 1550, precedido
de bien ganada fama de misionero y políglota y después de haber
trabajado entre mexicanos y totonacas. Conocedor de la lengua y
antigüedades indígenas, recorrió toda la Huasteca y
advirtió la necesidad de crear en ella una custodia franciscana, con
cierta suficiencia y autonomía propia, para emprender su
evangelización y aculturación. Después de fundar los
conventos de Tampico, Tamuín y Tancuayalab, hacia 1555 logró su
principal objetivo, es decir la creación de la custodia del Salvador de
Tampico, dependiente de la provincia del Santo Evangelio de la Nueva
España, con cabecera en el pueblo de San Luis Obispo de Tampico, base
para la evangelización de la Huasteca, de donde saldrían,
apoyándose en Valles y Tampasquín �como pensaba
él�, los misioneros. Esa custodia organizó la actividad
misionera en la Huasteca y aseguró la vida espiritual promoviendo la
multiplicación de los conventos. Fray Andrés logró formar
un arco de penetración que, siguiendo los contornos del país
huasteco, apuntaba desde Aquismón, Tampasquín, Tanzalle, Tamapul,
Tanchipa y Tamaholipa hacia el poniente y el norte, teniendo como seguras bases
los pueblos ya establecidos. Torquemada dice que al fundarse la custodia
tenía siete casas, las cuales, según Meade, eran Tampico, Valles,
Tampamolón, Uzuluama, Tamuín, Tancuayalab y Tampaxquín. Un
siglo después ya había cinco más; en 1690 eran 12; y en el
siglo XVIII, 22. Vetancourt
informa que a fines del XVII la
cabecera de la custodia estaba en Valles y que tenía, además, las
siguientes misiones: Tampico, Uzuluama, Tamaholipa, Tamuín, Tancuayalab,
Tampasquín, Tanlacu, Guayabos, Tamitas (fundada en 1647), Tamapichi o
Tamquichu y Huehuetlán, �el primer convento por donde se entra de
la provincia en la custodia�. Olmos murió antes de octubre de 1571.
Con la fundación de las misiones que integraron la custodia del Salvador
se fundaron también varias poblaciones huastecas, algunas de ellas
atendidas por el clero de la arquidiócesis de México, tales como
Coxoatlán, Tampoal, Oxitipa, Pánuco, Tampico, Tampamolón y
Tancanhuitz, de las últimas en fundarse. Toda la Huasteca
pertenecía a la mitra de México pero quedaba tan lejos de la
metrópoli, que muy rara vez podían visitarla los arzobispos. Al
parecer, durante toda la dominación española sólo tres
prelados se internaron en ella: Moya de Contreras, en 1578; Aguiar y Seijas, en
1683, y Lanciego en 1722.
  A los 20 años de la conquista de la Huasteca por
Hernán Cortés y al mismo tiempo que fray Andrés de Olmos
entraba a la región, o poco antes, los franciscanos de la provincia de
Michoacán llegaban hasta los linderos de la Guachichila. Juan de San
Miguel �el fundador de San Miguel el Grande, en 1542�,
guardián del convento de Acámbaro, se encaminó a donde
ahora es Querétaro y de allí a Izcuinapan; hizo una iglesia de
jacal y, acompañado de �algunos indios ya grandes, fue al
Río Verde y anduvo toda la tierra adentro�. Después, hacia
1560, fray Bernardo Cossin también �entró al Río
Verde y su comarca, y con él, por intérpretes, Alonso Carava y
Juan Guarchechea, y bautizó mucha gente; y de allí a tiempo
salió y volvió a su guardianía de San Miguel; y habiendo
descansado algún tiempo, volvió a entrar a tierra adentro, y vino
por este pueblo de Xichú, y de aquí corrió la tierra y
nunca más volvió, porque dicen lo mataron los indios de
guerra�. Esta �tierra adentro�, al parecer, no fue con exactitud
la zona intermedia entre la Huasteca y el Altiplano, sino, posiblemente, las
Macolias y, más en concreto, la región suroeste del estado, pero
entrando por los límites con Querétaro. Quizá tanto fray
Juan de San Miguel como fray Bernardo Cossin buscaban penetrar en la
región chichimeca. Del último se tienen otras noticias
más: una, la de su martirio, hacia 1565, a manos de los zacatecos; otra,
la de que en su viaje �Al Río Verde y su comarca�, �en la
gente del Xale hizo otra iglesia que llamó de Santa María (del
Río ?). Y en las Macolias hizo otra iglesia junto a una laguna, que
llamó San Lorenzo, y allí con los macolias juntó otra
gente del señor que decían Guazcamá�, lo cual forma
parte ahora del municipio de Villa Juárez. En estas exploraciones
evangélicas, ya precediendo a los misioneros con la pacificación
de los naturales, ya colaborando con ello, se distinguieron los capitanes
otomíes Nicolás de San Luis Montáñez y Fernando de
Tapia.
  Al acercarse los españoles a la Gran Chichimeca
provocaron la resistencia, larga y cruenta, de estos naturales, precisamente
cuando los descubrimientos de las minas de Zacatecas (1546) y de Guanajuato
(1552) atraían a los pobladores hacia el norte. En 1550 empezó la
llamada Guerra Chichimeca, que duraría cuatro décadas. Los
bárbaros asolaban los caminos asaltaban y mataban lo mismo a
españoles que a indios pacificados, y penetraban en las nuevas colonias
a cometer iguales tropelías. Al tiempo que se fundaban nuevas
poblaciones, desaparecían o decrecían otras. Esta guerra, tan
sangrienta como costosa, frenó por años la conquista del
Altiplano potosino. Los bárbaros, sin más armas que sus grandes
arcos, las flechas que cargaban en un carcaj de cuero y un brazalete del mismo
material donde batía la cuerda, aparecían intempestivamente en
los caminos. Peleaban en grupos, alejados unos de otros para ver mejor y
guardarse; o bien, ocultos tras de peñas y matorrales, esperaban en los
lugares desde donde pudiesen huir sin ser perseguidos por los jinetes. Al
emparejar a los españoles, los acometían con gran
estrépito causando turbación en caballos y gente, más por
conocerse su crueldad, pues no respetaban ni a las mujeres; mataban a cuantos
podían, desollaban las cabezas de las víctimas y lucían
las cabelleras en sus bailes, donde era tenido por más valiente el que
mayor número de ellas mostraba. Peleaban desnudos, traían la
aljaba llena de flechas y cuatro o cinco en la mano para repetir mejor los
tiros. Eran agilísimos tanto para pelear como para robar; sólo
les interesaban las ropas, las armas y, si acaso, la plata labrada. Consumado
el asalto se desbandaban para hacer inextricable su huella. También
osaban entrar en las poblaciones menores y arrasarlas, como en el caso de
Charcas, o merodear en los alrededores, haciéndolas inhabitables. La
Guerra Chichimeca frenó la penetración hispana en el Altiplano
potosino. Gracias al apoyo de los otomíes de Querétaro se
consolidó el puesto de Santa María del Río y aun Diego de
Tapia, hijo de Fernando de Tapia, apoyándose en el presidio de San
Felipe, se enseñoreó de Bledos y del valle de San Francisco, pero
ni los misioneros ni los soldados pasaron más al norte. Mientras tanto,
con el fin de poder llegar al riñón de la Guachichila y de
proteger los caminos de la plata, se iban fundando presidios en los
límites de la Nueva España y de la Nueva Galicia; dentro de aquella, San Felipe, en
1562, después Portezuelo, y dentro de ésta, en 1570, Ojuelos
(Jal.) y las Bocas de Maticoya (al norte de la ciudad de San Luis
Potosí) y un fuerte en el valle de San Francisco (hoy Villa de
Reyes).
  Con la fundación y crecimiento de Zacatecas vino a
erigirse, en 1566, la custodia franciscana de este nombre. De ahí, por
el oeste de la Guachichila, ascendieron los franciscanos de Jalisco,
acompañando a los soldados y aventureros españoles hacia el
norte. Así fundaron varios conventos: Nombre de Dios, Durango, San
Bartolomé y otros, entre 1555 y 1567. Quedaba, en esta forma, un
bolsón explorado a medias e irreductible, entre Zacatecas y la Huasteca.
Por entonces llegó a tierra de chichimecas un humilde franciscano,
natural de Extremadura, que �pasó a este reino muy niño, en
México vistió las ropas seráficas y, al poco tiempo, al
saber que los guachichiles, avilantados por los éxitos obtenidos,
salían a los caminos a despojar de vida y bienes a los pasajeros,
pidió licencia para ir a cristianar a la barbarie�. De este modo
él y un sacerdote anónimo �entraron en los términos y
territorios de los guachichiles como corderos entre lobos�. Así,
viniendo del oeste, iniciaron los franciscanos de Zacatecas la tercera y
más importante penetración en territorio potosino. De Zacatecas,
cuando ardía la Guerra Chichimeca, se dirigieron los misioneros y los
soldados hacia el oriente. Descubiertas las salinas de Santa María, en
un ímpetu audaz, entraron al corazón de la Guachichila y
quizá a principios de 1574 fundaron el Real de Santa María de las
Charcas, que muy pronto, a los dos años, fue desbaratado completamente
por los bárbaros. Bajaron entonces con fray Diego a la cabeza, al Gran
Tunal, en donde estaban los presidios de Ojuelos y las Bocas de Maticoya, para
realizar, apoyados en éstos, la conquista del norte.
  En el valle del actual San Luis Potosí y su comarca
dominaban los guachichiles, divididos en muchas y aguerridas parcialidades. Por
el sur, los guamares ocupaban las sierras del Xale, Bernal y valle de San
Francisco. Amigos y confederados de ellos eran los copuces, que se
dividían en tres grupos: el del copuz viejo, al mando, hacia 1580, de un
tal Domingo; el segundo, jefaturado por Alonso Guando, que se dio de paz en el
Mezquital y había sido eficaz colaborador de los españoles contra
los demás chichimecas; y el tercero, encabezado por un don Pedro. Con
estos copuces estaban confederados los guaxabanes y sanzas, aunque eran de
lengua guachichil. Los guachichiles ocupaban también las sierras del
Xale, Bernal y Tunal Grande, por el límite de los guamanes, y Bocas de
Maticoya, las Salinas, Peñol Blanco y Mazapil. Esos lugares concentraban
la mayor parte de los chichimecas. La más afamada de las parcialidades,
por los daños que causaba, era la de Maticoya, donde anduvo Lorencillo
con su gente. Otro cacique fue Xale, que dominó la mayor parte del Tunal
y a quien sucedió Bartolomillo. Macolia, señor también de
una gran extensión, vivía con éste en San Francisco pero a
los dos los ahorcó el doctor Sande. A Macolia el viejo le sucedió
su hijo y a Bartolomillo, Antón Rayado. Había otros grupos
capitaneados, cada uno, por Machiab, Guazcalo, Moquihamal y Guanaime, ya en los
límites de Pánuco. Entre estos indígenas
incursionó, pasando grandes trabajos, fray Diego de la Magdalena.
Así se amplió y consolidó el cerco hispano y la
penetración en la Guachichila. De 1583 en adelante, fray Diego
recorrió San Luis de la Paz, Xichú, Armadillo y el valle de San
Luis Potosí. Al mismo tiempo trató de congregar a los
bárbaros que se daban de paz. Así, en el mismo año
estableció el puesto de San Luis, con un hospicio franciscano en el que
había sacerdotes para la atención y defensa de los
indígenas, pues los insumisos asediaban por igual a los españoles
y a los naturales pacificados.
  En el propio 1583 apareció el capitán
mestizo Miguel Caldera. Con él se inició, una vez demostrado lo
costoso e ineficaz de la guerra a sangre y fuego, una nueva política de
pacificación de los bárbaros, a base de diplomacia y de regalos.
Caldera reclutó soldados indios de la jurisdicción de Juchipila
para combatir por más de cinco años a los guachichiles renuentes
al asentamiento. Tiempo antes, en 1574, en un acto audaz por parte de los
colonizadores y de celo misionero por parte de los religiosos, se fundó
el real y convento de Charcas, mas los bárbaros, a los dos años,
destruyeron totalmente la población, que carecía de un apoyo
próximo. Establecidos los puntos de Mexquitic y Bocas, ya pudo fray
Diego extender sus andanzas hacia el norte, a Venado y a Charcas,
población ésta que se volvió a fundar en 1584. Poco
después, en una incursión de los bárbaros, fue muerto a
flechazos fray Juan del Río, hermano del capitán Rodrigo del
Río y morador de ese convento. Para 1590, gracias a fray Diego y a
Caldera, toda la región guachichila estaba ya pacificada. En ese
año, en el pueblo de San Luis, ambos reunieron a los caciques
indígenas para llevarlos a México. El virrey Luis de Velasco
determinó que indios tlaxcaltecas ya plenamente evangelizados fueran a
convivir con los guachichiles, para que entre ellos sirvieran de ejemplo y les
enseñaran la cristiandad y las buenas costumbres y oficios. Por esta
causa y no sin cierta oposición de los franciscanos del centro, que
temían por la suerte de los inmigrantes, en 1591 se trasladaron 400
familias a territorio bárbaro y se fueron estableciendo en Mezquitic,
San Luis, Venado y varios puntos al norte, hasta Saltillo.
  En 1591 San Luis era solamente un puesto o paraje habitado
por huachichiles. Junto a ellos, donde ahora es la Universidad, se asentaron
los tlaxcaltecas. En marzo de 1592, informado Caldera de que en los cerros al
oriente de aquel poblado indígena había plata y oro, envió
a algunos de los suyos a catear. Salieron éstos de Mezquitic el
día 4, exploraron y tomaron posesión de sus respectivas minas.
Pedro de Anda le puso por nombre al lugar Cerro del Señor San Pedro y
Minas del Potosí. Con el descubrimiento, dice Basalenque,
�dióse el bramo y acudieron muchos españoles�; pero
como en el cerro no había agua ni espacio para el laboreo de los
metales, los nuevos mineros se vieron obligados a bajar al valle. Primero se
establecieron a unos 2 km al norte del puesto de San Luis, donde ahora es el
barrio de Tlaxcala; y después, por un arreglo con los indígenas,
intercambiaron los sitios. Caldera tuvo que salir a apaciguar a los chichimecas
de San Andrés, faltó la autoridad en el real y sobrevino el
desorden en la explotación de las minas. Para su expedición,
Caldera llevó una tropa integrada por huachichiles de San Luis,
Mezquitic y Venado. El 27 de agosto de 1592, el virrey nombró alcalde
mayor de San Luis a Juan de Oñate, vecino de la ciudad de Nuestra
Señora de Zacatecas, y tanto a él como a Caldera les dio
instrucciones para señalar y repartir solares. En esta forma, el 3 de
noviembre de ese año se fundó �el pueblo de San Luis de
Mezquitic� o San Luis Potosí.
  El descubrimiento de las minas, a la vez que
consolidó la paz en esa porción del territorio potosino,
propició que se hicieran exploraciones en la zona que se extiende hasta
la Huasteca. Desde San Pedro, en 1592 partió Caldera para Río
Verde; y después, acompañado de algunos franciscanos, fue varias
veces el capitán Gabriel Ortiz de Fuenmayor. Pero ni los religiosos ni
los españoles se quedaron allí y la conquista espiritual
quedó inconclusa. Por 1597, procedentes de Querétaro, llegaron
otros españoles a poblar la zona de Río Verde y fundar estancias
de ganado. Con ellos entró fray Juan de Cárdenas, excelente
conocedor de la lengua otomí, aunque no recogió por entonces
ningún fruto. La colonización prosiguió hacia el norte. En
1593 se descubrieron las minas de Pinos y se fundó el convento de
Mezquitic, al que siguió pronto el de Venado. Así, el real de
Charcas, aislado en territorio guachichil, quedó unido por el sur con
las anteriores poblaciones, y por el occidente con las Salinas y Zacatecas. De
Charcas saldrían en seguida los misioneros hacia el norte, hasta las
provincias de Nueva Vizcaya y Nuevo Reino de
León a explorar, pacificar y fundar pueblos y misiones. A principios del
siglo XVII llegó fray Juan
Bautista Mollinedo a la zona de Río Verde; después de grandes
esfuerzos y laboriosas gestiones, entre julio y septiembre de 1616 fundó
13 misiones y después la custodia de Santa Catarina Virgen y
Mártir del Río Verde. Las fundaciones fueron: en territorio
potosino, Río Verde, Lagunillas, Pinihúan, Gamotes y Valle del
Maíz; y fuera de él, Tula, Jaumave, Monte Alberne, Santa
María Teotlán, Alpujarras y Villa de Cerro Gordo. Al mismo tiempo
se descubrían las minas de San Pedro de Guadalcázar. En esta
forma, a principios del XVII, todo
el estado se encontraba ya virtualmente descubierto, conquistado y en proceso
de aculturación. Sin embargo, quedó repartido en varias
jurisdicciones: en lo político, los actuales municipios de Ahualulco
(entonces perteneciente a Pinos, Zac.), Moctezuma, Venado, Ramos, Salinas,
Santo Domingo, Charcas, Villa de Guadalupe, Catorce, Villa de la Paz,
Matehuala, Vanegas y Cedral formaban parte de la Nueva Galicia (aunque el Nuevo Reino de
León diputaba la jurisdicción de Matehuala); y en lo
eclesiástico, del obispado de Guadalajara. Lo demás
pertenecía a la Nueva España, y la Huasteca al arzobispado de
México. Tanto la ciudad de San Luis Potosí como la zona de
Río Verde y las otras parroquias del centro del estado,
correspondían a la mitra de Michoacán. Sujetas a la Nueva
España estaban las alcaldías mayores de Valles,
Guadalcázar y San Luis Potosí; y a la
Nueva Galicia, la de Charcas.
  La tarea evangelizadora la iniciaron exclusivamente los
franciscanos, y la prosiguieron hasta mediados del siglo
XIX. Excepto los tanteos iniciales de los
agustinos en la región huasteca y la fundación que hicieron en
Jilitla, ningunos otros religiosos trabajaron en el estado. Fray Andrés
de Olmos organizó la custodia del Salvador de Tampico, que llevó
una vida muy precaria después de muerto su fundador; en 1757
tenía 10 misiones en la Huasteca (Valles, Uzuluama, Huehuetlán,
Tampico, Aquismón, Tancuayalab, Tanlajás, Tamuín, Tampax y
Tamitad), 16 en Pamería (Tampasquín, La Palma, Santa María
Acapulco, Tanlacú, Guajabos y San Francisco del Sauz, entre otras) y
cuatro en la Colonia del Nuevo Santander. En Valles también había
cura diocesano, al igual que en Tampamolón, Tancanhuitz,
Coxcatlán y Tamazunchale. No se sabe cuándo desapareció la
custodia. Dependía de la provincia franciscana del Santo Evangelio de
México. En la zona de Río Verde, perteneciente ya al obispado de
Valladolid, los religiosos de la provincia de San Pedro y San Pablo de
Michoacán tuvieron mayor éxito en sus tareas evangelizadoras que
sus hermanos de la Huasteca. La custodia de Santa Catarina Virgen y
Mártir de Río Verde, fundada en 1621 por fray Juan Bautista
Mollinedo, floreció en la última década del siglo
XVII gracias al esfuerzo de fray
Martín de Herrán y llegó a tener 20 casas en el
XVIII. Esta custodia
desapareció a mediados del XIX
y el clero diocesano entró a ocupar el lugar de los
misioneros. En el Altiplano potosino la labor misional les tocó a los
franciscanos de la provincia de Nuestro Padre Seráfico San Francisco de
los Zacatecas, fundaron conventos en Santa María del Río, San
Luis, Tlaxcalilla, San Miguel Mexquitic, Venado, Charcas y la misión de
Matehuala. A causa de la erección de nuevas parroquias desmembradas de
los curatos franciscanos, o por otras razones, en diversas fechas se fueron
retirando estos religiosos, hasta quedarse únicamente con el convento de
San Luis Potosí.
  Antes del descubrimiento de las minas del cerro de San
Pedro, sólo se conocían las minas de Charcas, no muy abundantes,
pues a principios del siglo XVII
estaban ya casi abandonadas. Ricas, en cambio, fueron las de San Pedro, que
pronto se convirtieron en una de las bases de la naciente economía
potosina. Luego siguieron los hallazgos de minerales en la sierra de Pinos,
Ramos (1608) y Guadalcázar (1616). Pero las minas de San Luis, hacia
1608, empezaron a hundirse y provocaron un colapso económico. Sin
embargo, en las tres primeras décadas rindieron a la Real Hacienda
más de 16 millones de pesos y para 1656 pasaban de 62 los beneficios.
Aunque no tan rápidamente como las haciendas de beneficiar metales, se
fueron formando varias estancias ganaderas: la Sauceda, Gogorrón,
Peotillos y Pozo. Para los trabajos de las minas se llevaron esclavos negros y
mulatos; y para la difusión de artesanías, además de los
tlaxcaltecas, muchos indios de otras partes, principalmente tarascos. De
acuerdo con la política iniciada por Caldera, se repartieron con cierta
abundancia ganados, ropa, aperos, semillas y cartillas de leer entre los
guachichiles pacificados, cuando menos entre 1590 y 1610. En ciertos lugares se
asentaron soldados labradores para enseñar a los naturales. En algunas
partes, como San Luis Potosí, Venado y Valle del Maíz, cada
parcialidad tenía jurisdicción, autoridades y capilla propias.
Había, también, en muchos pueblos, un hospital para los indios,
sostenido por ellos mismos.
  Durante la dominación española San Luis
Potosí tuvo tres características distintas según la
región. En la Huasteca, a pesar de las encomiendas creadas por
Cortés, no se crearon inicialmente grandes latifundios, debido al clima,
a lo agreste del medio físico y a los asentamientos indígenas
prexistentes; la economía se basó en la agricultura y el proceso
de evangelización y aculturación fue deficiente y lento. En la
zona intermedia (la Pimería, Valle del Maíz, Río Verde y
los límites con la sierra Gorda) hubo una intensa actividad
agrícola y ganadera y se formaron enormes latifundios, como los del
obispo Manuel Rojo y del Río y los Moctezuma. En el siglo
XVIII florecieron Valle del Maíz y
Alaquines; y en el orden religioso los misioneros de la custodia de Santa
Catarina obtuvieron buenos frutos. En el Altiplano se formaron varios pueblos
de indios, como Mexquitic, Santa María del Río, San
Nicolás del Armadillo, Moctezuma y Venado, cuya vida se fincaba en la
pequeña propiedad, y otras comunidades directa o indirectamente
dependientes de las minas, como Armadillo, Real del Monte y Pozos, más
los reales de Charcas, San Pedro, y hacia 1783, Catorce, el centro minero
más progresista e importante de todo San Luis Potosí. Las Salinas
del Peñol Blanco dieron vida, en una región de excelentes
pastizales, a una amplia zona limítrofe del mineral de Ramos. Con el
tiempo, consolidados los grandes latifundios como La Parada, Guanamé,
Pozo del Carmen, Peotillos y Gogorrón, prosperó la
ganadería. Frecuentes y prolongadas sequías frenaban no
sólo el desarrollo de la agricultura y ganadería, sino que
también afectaban fuertemente la minería y el comercio. En 1767,
en forma intempestiva y al mismo tiempo que en otras partes (Apatzingán,
Uruapan, Pátzcuaro, Guanajuato), estallaron en la ciudad de San Luis
Potosí y en Venado una serie de sangrientos motines llamados �los
tumultos�. V. SAN LUIS
POTOSÍ, S.L.P.
  El 4 de diciembre de 1786, el ministro José de
Gálvez promulgó la Ordenanza de Intendentes y, de acuerdo con
ella, la Nueva España quedó repartida en 12 intendencias que
tomaron el nombre de sus capitales. La de San Luis Potosí se
formó con los pueblos de su antigua Alcaldía Mayor y el agregado
de Guadalcázar; los distritos de Charcas (que incluía Catorce,
Matehuala y Venado), Ramos y Villa de los Valles; el Nuevo Reino de
León, la Colonia del Nuevo Santander y las provincias de Coahuila y
Texas.
  Por un emisario de Hidalgo que llegó a Tierra Nueva
con el encargo de convocar a la rebelión, supo el portaguión del
regimiento de San Luis, José Gabriel Armijo, lo acontecido en Dolores el
16 de septiembre de 1810. Éste aprehendió al agente y lo
llevó al subdelegado de Santa María del Río, ante el cual
confesó que él y otro hombre más que andaba por
Peñasco tenían la misma comisión. Preso el
cómplice, en sus declaraciones resultaron inodados el alférez
Nicolás Zapata y el oficial de dragones Francisco Lanzagorta. Apenas
supo las nuevas el intendente Manuel Jacinto de Acevedo, el día 18, lo
comunicó al comandante de las armas, Félix Calleja, quien se
encontraba en la hacienda de Bledos. Calleja se trasladó al valle de San
Francisco, comprobó las noticias, empezó a reclutar gente de las
haciendas inmediatas y se dirigió a San Luis. Al mismo tiempo,
encarceló a los sospechosos, concentró los cuerpos de la brigada
a su mando y pidió voluntarios. Contó con suficiente dinero y
muchos hombres, aunque no los pudo armar a todos. Dejó protegida la
ciudad y otros puntos estratégicos, y el 24 de octubre, al frente de 3
mil de a caballo, 600 infantes y cuatro cañones, partió de su
campamento, en la hacienda de La Pila, rumbo a Querétaro, donde se
reunió con la tropa del conde de la Cadena. Así se formó
un ejército de 7 mil hombres, con ocho cañones. El
batallón ligero de Los Tamarindos, al mando de Juan Nepomuceno Oviedo
(el célebre Amo Oviedo caído en el sitio de Cuautla),
estuvo integrado con peones de las haciendas de Bocas y de Venado. En ausencia
de Calleja se manifestó la simpatía por la causa insurgente
mediante la publicación de pasquines; el autor de uno de ellos fue
identificado, aprehendido y, al regreso del brigadier, ahorcado. Al mismo
tiempo, en los claustros carmelitas y juaninos empezó a urdirse la
insurrección; un lego juanino, Luis Herrera, después de servir
transitoriamente a Hidalgo como cirujano, se separó de él para ir
a San Luis; detenido en El Jaral, por sospechoso, fue remitido a la
cárcel de la ciudad, pero no pudiendo sufrir los grillos, declaró
ser fraile; así logró ser trasladado al convento del Carmen,
donde ya había sediciosos encarcelados al partir Calleja y por orden de
éste. De este modo llegó a formarse, después del 16 de
septiembre, un foco revolucionario espontáneo alrededor de Herrera y del
carmelita Gregorio de la Concepción, primero en el propio convento y
después en el de San Juan de Dios, lugares donde estuvo preso el lego.
Al parecer, fray Gregorio ya pensaba en la insurrección y vio en Herrera
el posible caudillo; desde que el juanino llegó preso al convento del
Carmen, lo visitaba y obsequiaba; y como en su calidad de procurador,
tenía puerta franca a todos los calabozos, se convirtió en el
enlace. Así, por su conducto, el también juanino Juan
Villerías le ofreció sus servicios a Herrera. Villerías
conquistó para la causa al capitán de lanceros Joaquín
Sevilla y Olmedo, y fray Gregorio, al oficial de dragones Francisco Lanzagorta.
En la fecha fijada, sábado 10 de noviembre en la noche, Sevilla y
Olmedo, con dos patrullas, recogió en el convento de San Juan de Dios a
los legos Herrera y Villerías; de allí se fueron al Carmen y
liberaron a los carmelitas y luego a los demás presos y a los de la
cárcel pública, y se apoderaron de los cuarteles y de los
cañones. Hubo un encuentro con los soldados del comandante Cortina, con
resultado de varios muertos, y Herrera acabó adueñándose
de la ciudad. El 14 se les unió el cabo Leiton, que venía
triunfante de Zacatecas a la cabeza de un grupo de indios; pero después
de cuatro días de desórdenes, aprehendió a los cabecillas
potosinos y entregó la ciudad al saqueo. Villerías logró
huir con 50 de los suyos rumbo a Guanajuato. Leiton se marchó
llevándose a Herrera y a un centenar de españoles presos.
Restablecido el orden en la ciudad, volvió a alterarse a mediados de
febrero, al regresar Herrera, quien en Santa María, en
compañía de Blancas, derrotó a una partida realista y
asesinó a los españoles que iban en el grupo. A principios de
marzo, ante el inminente regreso de Calleja, Herrera y Blancas huyeron con 3
mil hombres y 15 cañones rumbo a Río Verde. Calleja envió
tras ellos al coronel García Conde, quien les dio alcance en Ciudad del
Maíz, y los derrotó por completo. Los insurgentes se desbandaron,
pero en la Villa de Aguayo, mediante un ardid, fueron tomados presos y
fusilados los principales cabecillas. Mariano Jiménez, potosino que no
se manchó con sangre inocente, se distinguió a su paso por
Venado, Charcas y Matehuala, por el sentido humanitario de su actuación.
Villerías, después de huir del cabo Leiton (fusilado por
Rayón después de la escapatoria de Baján) se unió
sucesivamente a Allende, Jiménez y Rayón; pasó al Nuevo
Santander en busca de Herrera (quien ya había sido fusilado);
merodeó por varias partes y cuando se le separó Sevilla y Olmedo,
para seguir a Rayón, pasó a Matehuala, acosado por Arredondo;
allí lo derrotó el cura Semper y al fin perdió la vida el
13 de mayo. Un mes después, por el mismo rumbo, apareció el jefe
insurgente apodado el Huacal, quien también fue batido por
Semper. Otra gavilla que operaba por Alaquines y Cárdenas fue
también desbaratada en agosto por Arredondo. En febrero de 1812, en
cambio, una partida de revolucionarios entró a Río Verde y
saqueó la población, aunque inmediatamente la persiguió y
desbandó Arredondo. Y en abril se rechazó a otro grupo que se
presentó en Villela; a uno de los jefes, el coronel Gutiérrez, lo
fusiló en San Luis el comandante Tovar. Así quedó
pacificada la provincia por un largo tiempo. En 1817, al mes de haber
desembarcado en Soto la Marina y de haberse apoderado de 700 caballos en la
finca del Cojo, propiedad del coronel realista Cayetano Quintero, el
español Francisco Javier Mina inició su brillante y fugaz
campaña derrotando al coronel Villaseñor en Ciudad del
Maíz, el 8 de junio. De allí pasó al interior; en
Peotillos le dio alcance Armiñán, con una división de 2
mil hombres, pero a pesar de la inferioridad numérica de su tropa, pues
sólo eran 300 los expedicionarios, Mina derrotó por completo a
los realistas el 15 de junio. Pasó luego a Moctezuma, Espíritu
Santo y Pinos, en busca de los insurgentes que operaban en el interior; se
unió a Pedro Moreno, que estaba en el fuerte del Sombrero, el 24 de ese
mismo mes, y el 27 de octubre fue aprehendido y fusilado.
  Destacaron en las tropas de Calleja, por su
actuación en las principales batallas: Pedro Manero, Juan N. Oviedo
(el Amo), Martín Matías de Aguirre, José Gabriel de
Armijo y José Esteban Moctezuma; Miguel Barragán, Anastasio
Bustamante y Manuel Gómez Pedraza,
quienes llegaron a ser presidentes de la República; y los batallones Los
Tamarindos y Fieles del Potosí, originarios de Bocas, Venado, Santa
María del Río y Jaral. Después de 1811, o sea
después de muertos los principales caudillos insurgentes, la provincia
se mantuvo en paz. Aunque sólo hubo algunas escaramuzas en diversos
lugares, ocurrieron en cambio muchas ejecuciones: en sólo cinco meses de
1814 se fusiló a 172 insurgentes. Entre los ajusticiados destacan el
licenciado Tréllez y el brigadier Fernando Rosas. La publicación
en San Luis Potosí de la Constitución de Cádiz, en 1812,
no tuvo, a lo menos inmediatamente, mayor trascendencia. Florencio
Barragán, electo diputado en 1811, murió en México cuando
se preparaba para el viaje; después fue designado Bernardo Villamil, que
tampoco pudo viajar a España. Ocupó su lugar el potosino
José María Vivero, canónigo de Monterrey. Sin embargo, en
esa década, por las circunstancias del país, se fue operando un
cambio en la ideología de los potosinos, cada vez más proclives a
la emancipación. El párroco del Armadillo, Diego Bear, antecesor
de Hidalgo en el curato de San Felipe y activísimo realista en un
principio, que llegó a formar un batallón integrado por sus
feligreses con el cual se enfrentó varias veces a los insurgentes, poco
a poco fue cambiando sus convicciones por las opuestas, al punto de que en 1818
le disolvieron su batallón. En marzo de 1820 los capitanes Manuel Tovar,
Nicolás Acosta y José Márquez, al grito de
�¡Viva la Independencia! ¡Viva el coronel Iturbide!�,
salieron de la ciudad con 85 hombres de la guarnición, se encaminaron al
valle de San Francisco donde públicamente proclamaron su adhesión
al Plan de Iguala; continuaron hasta el Bajío y se incorporaron a las
fuerzas de Anastasio Bustamante. El jefe de la guarnición nada hizo para
perseguirlos, se tornó sospechoso y fue destituido. Mientras tanto, por
orden directa del virrey fueron reducidos a prisión el padre Bear, el
capitán Moreno y otros, acusados de preparar una conspiración a
favor de Iturbide. El coronel Pérez de San Julián, nuevo
comandante de la plaza, salió a Querétaro con el Batallón
Zaragoza, a pesar de las protestas de algunos potosinos que veían
cómo se quedaba la ciudad desprotegida. Así, sin dificultad, el 2
de julio ocupó la plaza el coronel José Antonio Echávarri,
nombrado comandante general de San Luis por el caudillo de Iguala. Al
día siguiente, en junta general de vecinos, corporaciones civiles y
eclesiásticas y pueblos suburbanos, se acordó proclamar y jurar
la Independencia de México. El 11 de diciembre siguiente, el intendente
y la diputación provincial reconocieron con solemne juramento a la Junta
Provisional Gubernativa del Imperio Mexicano.
Con esto hubo un cambio en la estructura política de la provincia:
cesaron las funciones del intendente y en lo sucesivo, hasta la división
de la República en estados, desempeñó tales funciones el
jefe superior político, que era el comandante general de la plaza. Sin
embargo, Manuel Jacinto de Acevedo siguió figurando como intendente y
cuando se retiró, el 2 de mayo de 1822, lo sucedió
Ignacio López Rayón. El 29 de
septiembre del mismo año se hizo �la jura de Agustín I,
emperador de México�.
  Las revoluciones antiturbidistas de Santa Anna y de Casa
Mata no encontraron apoyo en los potosinos. Zenón Fernández,
invitado por Echavarría a secundar este plan, lo desaprobó y
excitó a las autoridades a que hicieran lo mismo. No obstante, el 2 de
marzo la guarnición se pronunció por el Plan de Casa Mata y
destituyó al comandante Fernández. Santa Anna, entonces,
partió de Veracruz para Tampico a fin de internarse en San Luis
Potosí con una tropa de 550 hombres. Mal visto por la opinión
local, cuando el 5 de junio proclamó la República, se
rebeló parte de la guarnición y el pueblo, crecieron las
riñas entre los soldados y se suscitaron diferencias entre éstos,
la guarnición y los vecinos de las villas de Santiago y Tlaxcala.
Próxima la brigada de Armijo, Santa Anna optó por retirarse de
San Luis. Con la abdicación y destierro de Iturbide y la
implantación del sistema federal republicano, la provincia de San Luis
Potosí quedó constituida en estado Libre e Independiente y se
eligió el Congreso, en cuyo primer decreto, del 21 de abril de 1824, se
designó como gobernador al entonces jefe político, Ildefonso
Díaz de León, y se confirmó a las otras autoridades. El 26
de octubre de 1826 se juró la primera Constitución del
estado.
  La agricultura en el Altiplano, además de que nunca
fue muy próspera, siempre estuvo sujeta a los ciclos pluviales
interrumpidos por temporadas de sequía; pero en la zona intermedia, en
cambio, las grandes propiedades daban muestras de prosperidad. El gobernador
Díaz de León proyectó repartirlas. Los minerales eran de
baja ley en Charcas, Guadalcázar, Ramos y cerro de San Pedro; y de
buenos rendimientos en el Real Catorce, desde su descubrimiento en 1773,
gracias a lo cual pudo instalarse equipo moderno, especialmente una
máquina de vapor llevada de Inglaterra para el bombeo de la mina La
Concepción. Catorce tuvo muy pronto un vecindario numeroso, cuya vida
social y económica se organizó con un sentido progresista. Sin
embargo, la Diputación de Minería pudo hacer muy poco y las
artesanías se reducían a la fabricación de zapatos,
mantas, rebozos, frazadas y herramientas. Las otras poblaciones mineras, salvo
Guadalcázar, no prosperaron sensiblemente. Las que vivían de la
agricultura fuera del Altiplano, como Santa María, Villa de Reyes y
Ciudad del Maíz, alcanzaron un mejor nivel de vida. Armadillo
prosperó gracias al comercio; y la gran masa indígena
frenó el desarrollo de la Huasteca. Ciudad del Maíz se
distinguió por una clase �los descendientes de Moctezuma�
económicamente fuerte y activa; y Armadillo, por haber sido la cuna del
grabado y de la imprenta potosinos. Alejo Infante y sus hijos José
Tomás y José María abrieron una tipografía, hecha
por ellos mismos en 1812 o 1813. El impreso potosino más antiguo data de
mediados de 1813, y el grabado más temprano, de 1815. En 1830
murió Alejo, sus hijos cerraron la imprenta y se cambiaron a San Luis
Potosí, aunque José Tomás regresó por algún
tiempo a Armadillo y continuó haciendo láminas, quizá
hasta 1855. En agosto de 1821 Francisco Javier Estrada, quien había
comprado a Alejo Infante prensa, tipos y otros accesorios, abrió la
primera tipografía que hubo en la capital del estado. A fines del mismo
año se instaló otra.
  La instrucción primaria era deficiente:
había muy pocas escuelas para niños y una sola para mujeres, la
del Beaterio o Colegio de Niñas Educandas de San Nicolás, fundada
con el cuantioso legado que dejó Nicolás Fernando de Torres,
tanto para esta institución como para el convento e iglesia del Carmen.
Con el extrañamiento de los jesuitas se cerró el único
colegio de instrucción secundaria. En 1819 el presbítero doctor
Manuel María de Gorriño y Arduengo solicitó al virrey el
restablecimiento de ese plantel, pero no tuvo éxito. Al consumarse la
Independencia y siendo el padre Gorriño miembro del Congreso
Constituyente y autor del proyecto de Constitución del estado,
volvió a insistir, lo apoyó el gobernador Díaz de
León y en junio de 1826 se abrió el Colegio Guadalupano Josefino,
del que fue su primer rector. Aquel gobernante abolió la esclavitud,
mandó construir el acueducto de la Cañada del Lobo y fundó
la Casa de Moneda; durante su administración, además, José
Guajardo, bajo la dirección de Tresguerras, edificó el primer
teatro potosino, el Alarcón. Lo sucedió en el poder ejecutivo
Vicente Romero, partidario incondicional de Santa Anna; expulsó, antes
que en otras partes del país, a los españoles, entre ellos al
padre de Francisco González Bocanegra,
quien más tarde escribiría la letra del
Himno Nacional; provocó discordias
civiles y él mismo cayó en una de ellas en 1830. A partir de
entonces, una serie de revoluciones ensangrentaron a la entidad por varias
décadas. En 1835 San Luis Potosí dejó de ser estado y se
convirtió en departamento. Ese año pasó Santa Anna por San
Luis Potosí, para batir a los rebeldes de Texas, y aumentó su
ejército con 1 500 hombres que levantó en el departamento. En
1839 llegó Arista, camino de Tampico, donde se había rebelado el
general José Urrea, quien operaba en territorio potosino. El general
presidente reunió ahí las tropas y las engrosó con buen
número de potosinos. En 1841 más de 400 bárbaros lipanes o
comanches invadieron el norte de la entidad y dejaron una secuela de muerte y
robo. Tras algunos otros conflictos, en agosto de 1846 volvió nuevamente
San Luis Potosí a ser estado Libre y Soberano.
  La guerra con Estados Unidos y la amenaza de que los
norteamericanos entraran a la capital del estado, a la par que enardeció
el patriotismo le significó graves sacrificios a la entidad: aparte de
que allí se concentró el ejército, cooperó con 7
500 soldados y 800 mil pesos para la campaña, y levantó dos
fortificaciones en los puntos estratégicos de la ciudad. Cuando
terminó la contienda, el gobernador Ramón Adame se rebeló contra el
tratado de paz, pero el comandante de las armas, general Valentín
Amador, lo sometió y lo depuso, instalando en su lugar a Julián
de los Reyes. A éste le tocó enfrentarse a un grupo de rebeldes
vinculados a Eleuterio Quiroz, el primero en proclamar un plan agrario en San
Luis Potosí, quien fue batido en Río Verde, perseguido en la
sierra Gorda y fusilado el 6 de diciembre de 1849. En ese año
cundió por todo el estado el cólera morbus, que causó
miles de muertes, entre otras la del profesor Pedro Vallejo. Relecto para un
nuevo periodo, De los Reyes murió el 8 de enero de 1853, asesinado por
un bandolero cuya mano armaron los revolucionarios de Río Verde. Ese
mismo mes San Luis se adhirió al Plan de Guadalajara y volvió a
la gubernatura el licenciado Adame. El 16 de septiembre de 1855 se
presentó el Himno Nacional Mexicano
con letra del potosino Francisco González
Bocanegra y música del español Jaime Nunó (v.
HIMNO
NACIONAL). La revolución de Ayutla tuvo
efectos en San Luis, no sin que hubiera pronunciamientos antes y
después. Durante la Guerra de Tres Años (1858-1860) el predominio
de la entidad lo tuvieron alternativamente los conservadores y los liberales.
Entre las acciones de armas, destaca la toma de Río Verde por el general
Mejía, en la que capturó al coronel Mariano Escobedo. En enero de
1862 el presidente Juárez declaró la ciudad en estado de sitio y
nombró comandante de la región al general
Jesús González Ortega. El
propio mandatario, tomada ya Puebla por los franceses, llegó a San Luis
el 9 de junio de 1863 y allí estableció los poderes, hasta el 22
de diciembre, en que abandonó la plaza al aproximarse Mejía.
Éste entró pacíficamente en ella dos días
después. El 4 de enero de 1864 la ciudad firmó el acta de
adhesión al Imperio. Cuando a fines de 1866 se retiraron los invasores,
la corta guarnición imperial se retiró a Querétaro y los
republicanos ocuparon la ciudad el 27 de diciembre. Para el sitio de
Querétaro el estado contribuyó con 5 mil hombres y más de
un millón de pesos. V. SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.

  Restablecido el orden, el gobernador Juan Bustamante fue
hostilizado por la oposición y en julio de 1868, tras una
acusación del Congreso, entregó el poder a Carlos Tovar.
Después se alió con algunos pronunciados. Nuevas insurrecciones
surgieron en los años siguientes; en 1870, para aplacar una de ellas,
fue nombrado gobernador el general Escobedo: impuso la paz, e hizo importantes
mejoras, pero él también dejó el gobierno por las
rebeliones en contra de Juárez y por las disensiones entre los mismos
liberales. La tranquilidad siguió al triunfo de los tuxtepecanos y a la
llegada, en diciembre de 1876, del general Carlos Díez Gutiérrez,
a quien entregó el gobierno el licenciado Pascual M. Hernández.
Díez Gutiérrez dirigió la administración
pública hasta 1881; lo sucedió su hermano Pedro, y en 1885
volvió a asumir el poder, que sólo dejó con su muerte en
1896. Aparte el desarrollo ferroviario que suscitó la dictadura
porfiriana, empezaron a funcionar en San Luis el Monte de Piedad (septiembre de
1889), la Penitenciaría del Estado (marzo de 1890), la Fundación
de Morales (marzo de 1892), el Teatro de la Paz (4 de noviembre de 1894), las
obras de la presa de San José (abril de 1895) y varias industrias: una
fábrica de tejidos en Venado y la de casimires de San Felipe en
Gogorrón; una planta hidroeléctrica y otra pasteurizadora. La
minería resurgió, principalmente en el Real de Catorce, donde se
abrió el túnel de Ogarrio, de 2 km de longitud, por cuya
influencia prosperaron Matehuala, con su fundición y sus minas de la
Paz, y el comercio de Cedral. La ganadería también se
extendió en beneficio de muchos pueblos. Hubo, sin embargo, prolongadas
sequías que causaron estragos en la agricultura. Sucedió al
general Díez Gutiérrez el ingeniero Blas Escontria (1898),
más tarde nombrado Ministro de Fomento (1905). En esa época se
inició en la Huasteca la exploración y explotación del
petróleo, y los precursores intelectuales de la Revolución
(Díaz Soto y Gama, los Sarabia, Rivera, Arriaga y otros) abrieron el
fuego contra la dictadura en el Primer Congreso Liberal inaugurado el 5 de
febrero de 1901. También en ese tiempo se formaron en el Instituto
Científico y Literario (inaugurado en mayo de 1861) y en el Seminario
Conciliar Guadalupano Josefino un grupo de distinguidos intelectuales y
artistas. Como traductor de los clásicos y orador, ganó fama el
cuarto obispo de San Luis, Ignacio Montes de Oca y Obregón.
Anónimos pintores y orfebres, aun en las poblaciones menores, dejaron
buen testimonio de su destreza. De la cultura del tiempo dan fe las numerosas
publicaciones de entonces; y del esplendor general, las grandes mansiones de la
capital y de las haciendas de Gogorrón, Pozo del Carmen, La Labor,
Jabalí y La Sauceda.
  A fines de la década de los setentas estalló
en la Huasteca una serie de sublevaciones. A los numerosos planes que entonces
se proclamaron se les ha dado el nombre genérico de �comunismo
agrario�. Los núcleos de las rebeliones fueron Tamazunchale y Valle
del Maíz. De 1879 a 1883 unos 3 mil indígenas, calificados de
�anarquistas� por el gobernador Díez Gutiérrez,
mantuvieron en agitación constante la región oriental del estado.
Al grito de �Tierra para el agricultor�, se lanzaron contra las
propiedades del mandatario y de otros latifundistas. También en 1879 se
levantó en armas el indio Juan Santiago pidiendo la restitución
de tierras para las comunidades poseedoras de títulos antiguos. La
revuelta fue sofocada por el jefe político en agosto. Casi
simultáneamente, otro movimiento rebelde fue promovido por el Directorio
Socialista, cuyo programa proponía la expedición de una ley
agraria y la creación de una república democrática y
social. A finales de 1880 Juan Santiago inició una segunda revuelta,
culminación de las que habían surgido en San Antonio,
Tanlajás, Tancanhuitz, Aquismón, San Vicente y Tampatz,
atribuidas a los excesos que cometían los agentes oficiales contra las
poblaciones de aborígenes. En 1883, en Ciudad del Maíz, el cura
Mauricio Zavala llamó desde el púlpito a una revolución
agraria. Sometidos los inconformes, el fraccionamiento de las tierras de las
comunidades propició el acaparamiento por parte de los hacendados. Entre
los beneficiados se hallaba la familia Santos, que se adueñó del
17% del fundo legal de Tampamolón. La exasperación de los
indígenas por esos despojos los movió a organizar en 1905 un
levantamiento en la hacienda de Minas Viejas, capitaneado por Vicente Cedillo.
En agosto de 1910 los indígenas de Tamazunchale protagonizaron otra
breve revuelta que nada tuvo que ver con el estallido de la revolución
maderista en noviembre de ese año. Encabezados por Ponciano Navarro,
volvieron a sublevarse en 1911 y el movimiento se extendió a San Ciro,
Rayón, Valles, Cerritos, Tamazunchale, Xilitla y Tula, ésta ya en
Tamaulipas. En el Altiplano hubo un levantamiento en la hacienda de El Pardo,
cerca de Villa de Reyes, que fue sofocado por soldados maderistas. En junio de
1911 Alberto Carrera Torres propuso la restitución de tierras a los
pueblos y el reparto agrario. Y en 1912 los peones de Laguna Seca saquearon la
finca; y en el norte del estado, Lázaro Gómez se hizo famoso
porque dio en ejecutar a los administradores de hacienda que maltrataran a los
peones.
  En 1910 Francisco I. Madero llegó preso a San Luis.
En su favor intercedieron, para que fuera dejado en libertad, prominentes
porfiristas, entre ellos el obispo Montes de Oca y José María
Espinosa y Cuevas, dueño de La Angostura, una de las más extensas
propiedades del país, y cuando le dieron la ciudad por cárcel se
hospedó en el Palacio Monumental, señorial edificio propiedad del
acaudalado Federico Meade, y se puso en contacto con el doctor Cepeda y otros
simpatizantes, al mismo tiempo que en la Huasteca se formaba otro grupo
revolucionario. Todo concluyó con la fuga del dirigente y la
publicación, semanas después, del Plan de San Luis, con el cual
empezó la Revolución. En la Huasteca se levantaron en armas
Manuel Lárraga y Pedro A. de los Santos; en Ciudad del Maíz,
Magdaleno, Cleofas y Saturnino Cedillo; en Tula, el profesor Alberto Carrera
Torres; y en otras poblaciones, varios grupos de ciudadanos. El primero en caer
fue De los Santos, fusilado en julio de 1913. En todas partes hubo encuentros,
saqueos y asesinatos. El combate más violento ocurrió en
Ébano, a donde marchó Tomás Urbina. En manos de
éste estuvo un tiempo el gobierno de San Luis. Cuando dejó la
plaza la ocupó el general Herminio Álvarez y en seguida el
general Gavira, que se caracterizó por las confiscaciones y expulsiones
que llevó a cabo. Aunque Cleofas murió en la batalla de
Ébano, los Cedillo siguieron levantados; en noviembre de 1917 fue a
someterlos Rentería Luviano; en el encuentro resultó malherido
Magdaleno y falleció luego. Varios militares desempeñaron en esos
años la gubernatura: Dávila, Chapoy, Breceda y Barragán.
Por el Plan de Agua Prieta subió al poder Rafael Nieto, que había
sido ministro de Hacienda; hizo varias reformas, publicó una ley
agraria, empezó la presa de Mexquitic y en 1923 dio al Instituto
Científico y Literario la categoría de universidad. De las nuevas
elecciones resultaron dos gobernadores: Jorge
Prieto Laurens, en la capital; y Aurelio Manrique en la región de
Cárdenas y Río Verde. Desconocido aquél, éste
gobernó en 1924 y 1925, pero no concluyó su periodo, pues
intervino Cedillo, quien por su adhesión al Plan de Agua Prieta
había quedado en buenos términos con Obregón.
Recibió la jefatura militar de San Luis e inició un largo
cacicazgo. Impuso al doctor Cano, luego siguió él mismo de
gobernador y a continuación los militares Turrubiartes y Netro,
también parciales suyos. Acabó sublevándose en
ocasión del conflicto petrolero, en mayo de 1938, y murió en
enero siguiente. De 1938 a 1943 gobernaron los militares: Rivas Guillén,
Pérez Gallardo (destituido) y Jiménez Delgado, como preludio al
encumbramiento de otro cacicazgo, el de Gonzalo N. Santos. Éste impuso a
Ismael Salas y a Manuel Álvarez, quien no terminó su periodo. Le
sucedieron Francisco Martínez de la Vega, Manuel López
Dávila, Antonio Rocha, Guillermo Fonseca
Álvarez, Carlos Jonguitud Barrios,
Florencio Salazar Martínez, quien se ausentó del cargo el 26 de
mayo de 1987, 20 meses después de haber asumido el poder, y Leopoldino
Ortiz Santos. (R.M. y A.).
 Navismo es la expresión que denomina los
sucesos políticos de 1958-1961, 1982, 1983-1985 y 1986 en San Luis
Potosí, a la cabeza de los cuales estuvo el doctor Salvador Nava, quien
dio su nombre al movimiento. El navismo nació en 1958, cuando en apoyo a
la candidatura del doctor Nava para la presidencia municipal de la capital del
estado, la ciudadanía mostró públicamente su repudio al
sistema político imperante y exigió la desaparición de los
poderes estatales, el fin del cacicazgo santista, el respeto al voto, la
proscripción de los atropellos a la oposición, respeto a la
libertad de prensa y la realización de obras en beneficio de la
población más necesitada. En este sentido se organizaron
manifestaciones, se suspendieron los pagos al fisco y se cerraron comercios y
fábricas, formas de presión contra el cacique Gonzalo N. Santos,
empeñado a su vez en evitar que sus opositores llegaran al Ayuntamiento
de la capital. En apoyo del doctor Nava se unieron militantes de los partidos
Acción Nacional (PAN), Comunista Mexicano (PCM) y Revolucionario
Institucional (PRI) y de la Unión Nacional Sinarquista. El 20 de
noviembre de 1958, el desfile de la Revolución, presidido por el
gobernador santista Manuel Álvarez, se convirtió en una
ostensible expresión popular de rechazo al gobierno estatal y al cacique
Santos, de tal magnitud que el ejército tuvo que intervenir para
dispersar a los manifestantes que ya se lanzaban contra el Palacio de Gobierno.
En el quiosco de la plaza de Armas se levantó una horca simbólica
para el cacique y otra para el gobernador, quien de inmediato marchó a
México. La fuerza del navismo naciente obligó a reconocer al
doctor Nava como presidente municipal, cargo
que ejerció de 1959 a 1961 y en el que afrontó dificultades y
serios problemas.
  A partir de 1959 el PCM se apartó del grupo navista
para apoyar al gobernador interino Francisco Martínez de la Vega,
designado para concluir el periodo de Manuel Álvarez. En 1961 el doctor
Nava afiliado al PRI, pero sin el consentimiento de este partido ni el respaldo
de los organismos de oposición, se presentó como candidato a la
gubernatura del estado, confiado simplemente en el apoyo de la mayoría
de los habitantes de la capital. Las medidas represivas contra el navismo
incluyeron el robo de las ánforas electorales, la ocupación
militar de la ciudad, la matanza de la noche del 15 de septiembre en la plaza
de Armas, la destrucción del diario Tribuna, la
persecución de los directores del movimiento y la aprehensión del
propio Nava, quien fue encarcelado y torturado, igual que algunos de sus
colaboradores. Finalmente se impuso al profesor Manuel López
Dávila como sucesor de Martínez de la Vega. En 1963 los navistas
quisieron formar el Partido Demócrata Potosino, pero el gobierno local
frustró el intento. Siguieron 19 años de silencio.
  En 1982 resurgió el navismo en protesta por la
actuación del gobernador Carlos Jonguitud
Barrios. En 1983 Nava volvió a ser elegido
presidente municipal de San Luis
Potosí y de nuevo sufrió el asedio del ejecutivo local, hasta
quedar sin recursos para pagar las deudas que las administraciones anteriores
acumularon con la Comisión Federal de Electricidad. En marzo de 1983 le
fue cortada la luz al Palacio Municipal y se orquestó contra el alcalde
una campaña en los medios de comunicación. Nava convocó a
la población a una marcha y la Tesorería del estado se vio
obligada a entregar las participaciones económicas que por ley
correspondían al municipio. A fines de 1985 el Frente Cívico
Potosino (FCP), organización regional del navismo, apoyó la
candidatura de Guillermo Pizzuto para la presidencia municipal en la capital.
Al término del proceso electoral resultó triunfante Guillermo
Medina de los Santos, candidato del PRI. Los hechos fraudulentos fueron
denunciados por los representantes de los partidos de oposición y
transmitidos por las cámaras de la televisión local. El 1°
de enero de 1986, el gobierno local reprimió a los ciudadanos inermes
que protestaban en la plaza por la imposición del nuevo alcalde. El
Palacio Municipal, bajo la responsabilidad de la nueva administración,
ardió sin que nadie lo impidiera. A causa de esos acontecimientos que
trascendieron los límites del estado, se formó el Comité
de Defensa de los Derechos del Pueblo Potosino con la participación de
todos los partidos políticos de
oposición: FCP, PAN, Partido Demócrata Mexicano (PDM), Partido
Socialista Unificado de México (PSUM), Partido Revolucionario de los
Trabajadores (PRT), Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT) y Partido Social
Demócrata (PSD). El 6 de enero hubo una manifestación de repudio
a Medina y a las agresiones que sufrió el pueblo. Los hechos de sangre,
con saldo de un muerto, no fueron esclarecidos por el gobierno del licenciado
Florencio Salazar. Ocho funcionarios renunciaron a sus puestos. El PAN
presentó ante el Congreso de la Unión las pruebas de la
intervención del gobierno estatal en el fraude electoral y la
represión, y demandó, junto con los otros partidos de
oposición, que desaparecieran los poderes del estado. Rechazada esta
instancia, el 5 de febrero se efectuó en la plaza de Fundadores un
�juicio popular� al gobernador Florencio Salazar y al
presidente municipal Medina de los Santos.
Florencio Salazar pidió licencia y Leopoldino Ortiz asumió la
gubernatura interina. Fausto Zapata (del PRI) se presentó en las
siguientes elecciones (1991) y se adjudicó el triunfo. El repudio
general lo hizo dimitir el 9 de octubre. Lo sustituyó Gonzalo
Martínez Corbalá. En las elecciones de 1993 Horacio
Sánchez (del PRI) fue el vencedor. Concepción Nava, del Partido
Nava y Jorge Lozano del PAN exigieron, sin éxito, la anulación de
las votaciones.
 Población. Conforme al Conteo de
Población y Vivienda 1995, el estado tenía una población
de 2 200 763 habitantes, de los cuales 1 087 500 eran hombres y 1 113 263 eran
mujeres. Dicha población de distribuía según los
principales municipios de la siguiente manera: 28.4% vivía en la capital
de la entidad, San Luis Potosí, el 7.1% en Soledad de Graciano
Sánchez; el 6.5%, en Ciudad Valles; el 4.1%, en Río Verde; el
3.8%, en Tamazunchale, y el 50.1% en el resto de los municipios. Del total de
la población, 90.91% había nacido en el estado y el 9.08% en otra
entidad o país. En cuanto a la población inmigrante, el 8.60%
tenía menos de un año de residir en el estado, el 13.07% de uno a
dos años, el 17.21% de tres a cinco años, el 17.94% de seis a
diez años, el 42.91% más de diez años. De la
población de cinco años y más residente en la entidad, en
1990, el 95.72% había nacido en ésta y el 4.26% en otro estado o
país. Durante 1997, se registraron en el estado de Oaxaca 65 262
nacimientos, 16 426 matrimonios y 598 divorcios.
 Tocante a los indicadores educativos, en 1995, de la
población de seis a catorce años (499 326 habitantes),
sabían leer y escribir 422 300: 212 986 hombres y 209 974 mujeres. No
tenían esta aptitud 75 774: 39 887 hombres y 35 974 mujeres. Respecto de
la condición de lengua indígena, de la población de cinco
años y más (1 915 150 habitantes) hablaban ésta 213 717
habitantes: 110 648 hombres y 103 069 mujeres) de los cuales 197 969 se
comunicaban también en español (105 552 hombres y 92 417 mujeres)
y 15 598 (5 032 hombres y 10 566 mujeres) no hablaban este idioma. En tanto, 1
697 139 (830 112 hombres y 867 027 mujeres) no hablaban lengua indígena.
Las lenguas con mayor número de hablantes eran en orden descendente: el
náhuatl con 131 363 hablantes, el huasteco con 74 026 y el pame con 7
162.
En 1995 existían en San Luis Potosí 442 440
viviendas ocupadas por 2 200 763 personas. De ese total de viviendas, 442 241
eran particulares y 199 colectivas, y estaban ocupadas por 2 195 759 y 5 004
personas, respectivamente, es decir, el promedio de ocupantes por vivienda era
de 5.0 personas. De las viviendas particulares habitadas, 239 273 (54.2%), con
un total de 1 109 974 ocupantes, disponían de agua entubada, drenaje y
energía eléctrica; 83 184 (18.9%), con 443 503 ocupantes,
disponían sólo de dos de esos servicios: 3 431, con 17 462
ocupantes, de agua entubada y drenaje; 73 223, con 393 016 ocupantes, de agua
entubada y energía eléctrica, y 6 530, con 33 025 ocupantes, de
drenaje y energía eléctrica; 67 427 (15.3%), con 365 913
ocupantes, disponían únicamente de un servicio: 17 321, con 91
871 ocupantes, únicamente de agua entubada; 2 282, con 12 112 ocupantes,
únicamente de drenaje, y 47 824, con 261 930 ocupantes,
únicamente de energía eléctrica. Y no disponían de
ningún servicio 51 115 viviendas (11.6%), con 272 212 ocupantes.
Según el material predominante en pisos, el 20.82% de las viviendas lo
tenían de tierra, el 48.51% de cemento o firme, y el 30.67% de madera,
mosaico u otros recubrimientos.
De acuerdo con el material predominante en paredes, el
31.25% de las viviendas las tenían de materiales ligeros, naturales o
precarios y el 68.75% de materiales sólidos. Conforme al material
predominante en techos, el 35.02% lo tenían de materiales ligeros,
naturales y precarios y el 64.98% de materiales sólidos. El 93.98% de
las viviendas disponía de cocina y el 6.02% no contaba con ese servicio,
en tanto el 82.96% disponía de servicio sanitario y el 17.04% no. En
atención a la tenencia, el 85.17% de las viviendas eran propias, el
9.70% rentadas y el 5.08% se encontraban en otra situación.
En relación con los indicadores de empleo, de la
población de doce años y más, el 48.76% eran hombres y el
51.24% mujeres. Del total, el 53.78% era población económicamente
activa y el 46.06% económicamente inactiva. De la población
económicamente activa, el 97.57% estaba ocupada y el 2.43% no lo estaba.
De la población ocupada, el 70.15% eran hombres y el 29.85% mujeres; el
30.04% laboraba en el sector primario, el 23.89% en el secundario y el 46.07%
en el terciario; el 44.47% era empleado u obrero, el 16.71% jornalero o
peón, el 2.05% patrón o empresario, el 25.00% trabajador por
cuenta propia y el 11.87% trabajador familiar sin pago; el 2.49% no trabajaba
ninguna hora a la semana, el 26.46% lo hacía hasta 34 horas a la semana,
el 40.06% de 35 a 48 horas y el 30.57% más de 48 horas; el 13.15% no
recibía ingresos, el 26.79% percibía menos de un salario
mínimo, el 31.39% de uno hasta dos salarios mínimos, el 20.89%
más de dos y hasta cinco salarios mínimos y el 5.60% más
de cinco salarios mínimos. 
A lo largo de 1997, el número de asegurados
permanentes registrados mensualmente en el Instituto Mexicano del Seguro
Social, pasó de 199 398 en enero a 204 192 en diciembre. Por sector, en
agricultura, ganadería y silvicultura, pasó de 5 673 a 5 939; en
industrias extractivas de 4 168 a 3 947; en industrias de la
transformación de 67 271 a 69 323; en la construcción, de 3 890 a
4 017; en industria eléctrica y captación y suministro de agua
potable, de 1 013 a 1 021; en comercio, de 28 293 a 29 579; en transportes y
comunicaciones, de 8 518 a 8 022; en servicios para empresas, personas y hogar,
de 21 666 a 23 203; en servicios sociales y comunales de 29 861 a 29 699, y
otros grupos de 29 861 a 29 699.
Salud y asistencia social. A noviembre de 1995, el
32.49% de la población tenía derechohabiencia al servicio
médico, el 67.51% carecía de esta prestación. De la
población con derechohabiencia, el 79.93% era atendida por el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 17.66% por el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el 6.16% por el
resto de las instituciones públicas de salud. La población
derechohabiente de la seguridad social (805 421 derechohabientes y 2 333 283
usuarios) era atendida por 2 039 médicos, 4 020 paramédicos y 3
770 personas dedicadas a servicios auxiliares de diagnóstico,
tratamiento, administrativos y generales en 462 unidades: 444 de consulta
externa y 18 de hospitalización. En tanto la población usuaria de
la asistencia social (IMSS-Solidaridad, Secretaría de Salud
�SSA� y Desarrollo Integral de la Familia �DIF�), 1 656 526
usuarios, era atendida por 1 081 médicos, 1 934 paramédicos y 1
216 auxiliares. El 33.0% de esta población recibía
atención en IMSS-Solidaridad, el 31.2% en la SSA, el 22.5% en el IMSS,
el 6.2% en el ISSSTE, el 5.2% en el Hospital Central, el 1.5% en el DIF y 1.2%
en otras instituciones. El 27.0% del personal médico se concentraba en
la SSA, el 14.0% en IMSS-Solidaridad, el 33.9% en el IMSS, el 12.5% en el
ISSSTE, el 11.5% en el Hospital Central y 0.5% en el resto de las
instituciones. A su vez, el 44.6% de las unidades médicas en servicio
pertenecían a IMSS-Solidaridad, el 39.8% a la SSA, el 7.4% al IMSS, 5.4%
al ISSSTE, el 2.2% al DIF, el 0.2% al Hospital Central y 0.4% a otras
instituciones. Por su parte, las casas de salud y técnicas en salud de
los servicios de salud sumaban cada una 777 cada una.
Los principales recursos materiales de las unidades
médicas en servicio de las instituciones públicas del sector
salud eran: 1 335 camas censables, 1 425 camas no censables, 102 incubadoras,
969 consultorios, 61 ambulancias, 27 áreas de urgencias, 11 áreas
de terapia intensiva, 33 laboratorios, 37 gabinetes de radiología, 40
quirófanos, 322 salas de expulsión, 11 bancos de sangre y 379
farmacias. Los principales servicios prestados durante el año de
referencia serían 4 485 719 consultas externas: 3 227 859 de
carácter general, 563 189 especializadas, 458 763 de urgencias y 235 885
odontológicas; 3 369 436 estudios de diagnóstico, 141 257
sesiones de tratamiento, 54 468 intervenciones quirúrgicas, 37 630
partos atendidos, 3 560 abortos registrados, 254 404 pláticas de
educación para la salud y 233 859 consultas de planificación
familiar.
Educación. A noviembre de 1995, en el estado
de San Luis Potosí, el 91.79% de la población de 6 a14
años asistía al la escuela, en tanto 8.0% no lo hacía. De
la población de 15 años y más, no tenía
instrucción el 13.75%, tenía la primaria incompleta el 24.57% y
la había completado el 2.27%, contaba con enseñanza media
básica el 21.20% y con educación media superior y superior el
19.88%. El grado promedio de escolaridad es de 6.52 en el caso de los hombres y
6.25 en el caso de las mujeres. Para el ciclo escolar 1996-1997 estaban
inscritos a inicio de cursos un total de 642 719 alumnos: 100 210 de
preescolar, 378 044 de primaria, 116 099 de secundaria, 5 289 de profesional
medio y 43 167 de bachillerato. Todos ellos eran atendidos por 31 855
profesores en 23 243 aulas de 7 604 escuelas: 1 040 federales, 6 154 estatales,
2 autónomas y 408 particulares. Las principales instituciones de
educación superior eran las siguientes: las universidades
Autónoma de San Luis Potosí y Pedagógica Nacional
(unidades Ciudad Valles y San Luis Potosí); los institutos
tecnológicos Agropecuario núm. 22 (en Ciudad Valles), de San Luis
Potosí, de Estudios Superiores de Monterrey (unidad San Luis
Potosí) y de Estudios Superiores Potosino, así como la Escuela de
Psicología del Valle de Tenango. En 1997, había en la entidad 200
bibliotecas con un acervo de 832 531 volúmenes y eran atendidas por 397
personas. Acudirían a ellas en el año de referencia 2 834 650
usuarios para realizar un total de 2 764 854 consultas.
Comunicaciones y transportes. En 1997, la red de
carreteras del estado de San Luis Potosí tenía una longitud de 9
078.59 km, de los cuales 2 042.02 pertenecían a la red troncal federal,
1 168.25 km eran alimentadoras estatales pavimentadas y 3 954.00 km de caminos
rurales revestidos. Las principales carreteras del estado eran las siguientes:
la núm. 70, de Tampico, Tamps., a Barra de Navidad, Jal., que toca en su
trayecto, de oriente a poniente, Ébano, Tamuín, Ciudad Valles,
Río Verde, San Luis Potosí, Tepetates y Villa de Arriaga; la
núm. 57, procedente de Querétaro y con destino a Piedras Negras,
Coah., que comunica Santa María del Río, la capital, San Gabriel
y Matehuala; el ramal que parte de ésta hacia Ciudad Mante, Tamps.; la
núm. 85, de México a Nuevo Laredo, por Tamazunchale, Terrazas y
Ciudad Valles; la de Jalpan, Qro., a Río Verde; la núm. 49, de
San Luis Potosí a Zacatecas, por Salinas; y el ramal de ésta a
Charcas. En el año de referencia estaban reportadas en el estado 5 391
unidades vehiculares de carga en servicio, de las cuales 4 964 eran de carga
general y 397 de carga especializada, así como 139 528
automóviles (209 oficiales, 2 874 de alquiler y 133 445 particulares), 1
607 camiones de pasajeros (2 oficiales, 1 415 de alquiler y 190 particulares) y
10 572 motocicletas (37 oficiales y 10 535 particulares). La longitud de la red
ferroviaria era de 1 311 km: 1 055 km eran de vías troncales ramales,
244 km de vías secundarías y 12 km de particulares. El volumen de
carga transportada por este medio era de 38 000 t: 9 500 (25.0%) de productos
industriales, 5 900 (15.5%) de productos agrícolas, 9 500 (25.0%) de
petróleo y sus derivados, 3 800 (10.0%) de productos forestales, 7 600
(20.0%) de productos minerales, así como 1 320 de productos
inorgánicos y 380 de productos animales (4.5% total de ambos rubros).
Existían, además, dos aeropuertos y 18 aeródromos. A lo
largo de 1997 se realizarían un total de 21 116 vuelos: 21 012
nacionales y 104 internacionales que transportarían a un total de 181
845 pasajeros: 180 526 nacionales y 1 319 internacionales.
 Minería. Con 2 333 personas dedicadas a la
extracción de minerales metálicos (1 322) y no metálicos
(1 011) en un total de 52 unidades económicas, los volúmenes de
producción minera en el estado de San Luis Potosí eran,
según mineral, los siguientes: 48 798.01 t de zinc, 7 203 t de cobre, 2
037 t de plomo, 56 319.35 t de plata, 379.70 t de oro, 409 206 t de fluorita y
29 863 t de sílice. 
Petróleo. El 3 de abril de 1904, gracias a
un crédito otorgado por el Banco de San Luis, pudo perforarse al pie del
cerro de la Paz, cerca de Ébano, el primer pozo petrolero que hubo en el
país; produjo 1 500 barriles diarios durante muchos años. El
historiador Primo Feliciano Velázquez considera que ese día
nació la industria de los hidrocarburos en México. En 1986
Petróleos Mexicanos explotaba en San Luis Potosí 19 pozos y
obtenía una producción diaria de 17 mil barriles de crudo.

Electricidad. En 1987 se concluyó la planta
generadora de Villa de Reyes, la cual aportará 170 mil kilovatios al
sistema nacional; y estaban en construcción las subestaciones de
potencia Charcas, San Luis Potosí II y Anáhuac, ésta en
Ciudad Valles. Al empezar 1988 disponían de electricidad 1.067 millones
de habitantes distribuidos en 456 localidades. La energía proviene de 72
plantas (14 federales y 58 privadas); la que suministra el Gobierno Federal
procede del Sistema Oriental Interconectado Occidental (ORIOC), al que
corresponden las plantas Camilo Arriaga (El Salto), Río Verde,
Río Micos, Electroquímica, Matehuala, San Luis Potosí y
Santo Domingo (Comisión Federal de Electricidad, Delegación en el
estado de San Luis Potosí).
Agricultura. En 1991 existían en el estado
de San Luis Potosí 161 244 unidades de producción rurales, de las
cuales 31 656 eran de carácter privado (38.6%), 125 635 de índole
ejidal (58.1%) y 7 680 de tipo mixto (3.3%), sobre una superficie total de 2
495 777 h. La unidades de producción rurales con superficie de labor
contaban 144 396 sobre una superficie de 1 132 706 h. De esas unidades y esta
superficie,7 251 y 52 739 h (4.7%) eran sólo de riego, 124 119 y 942 395
h (83.2%) eran sólo de temporal y 13 026 y 137 572 h (12.15%) de riego
y temporal. Para 1997, la superficie sembrada y el volumen de producción
de la agricultura potosina fue de 703 037 h: 306 794 correspondieron a cultivos
cíclicos y 148 730 a cultivos perennes. El volumen de producción
y superficie sembrada (entre paréntesis) por producto fueron los
siguientes: 172 857 t de maíz (270 957.93 h), 31 412 t de frijol (152
340 h), 63 552 t de sorgo grano (37 025 h), 6 298 h de maíz grano blanco
(23 533 h), 21 521 t de soya (17 080 h), 16 438 t de chile seco (8 103 h), 109
505 t de jitomate, (7 503 h), 26 688 t de avena forrajera (5 909 h), 3 134 t
de cebada grano (5 560 h), 2 427 t de cacahuate (2 969 h), 2 382 617 t de
caña (48 560 h), 300 458 t de naranja (38 583 h), 14 977 t de
café cereza (23 291 h), 224 995 t de pastos ( 13 960 h) y 718 335 t de
alfalfa (8 472 h).
Ganadería. En 1991, había en la
entidad 50 125 unidades de producción rurales con ganado bovino, 67 032
con ganado porcino, 22 883 con ganado caprino, 12 383 con ganado ovino, 67 468
con ganado equino, 96 566 con aves de corral y 5 696 con conejos y colmenas. El
82.2% de esas unidades eran de carácter ejidal, el 14.3 % de
índole privada y el 3.0% de tipo mixto. El inventario ganadero de San
Luis Potosí a diciembre de 1997, era de 951 716 cabezas de ganado
bovino, 175 810 de ganado porcino, 680 577 de ganado ovino y 1 093 410 de
ganado caprino, así como 8 918 627 aves y 48 321 colmenas. En ese mismo
año el sacrificio de especies fue como sigue: 205 628 cabezas de ganado
bovino, 68 357 de ganado porcino, 120 214 de ganado ovino, 317 717 de ganado
caprino y 6 874 436 aves. Asimismo, el volumen de producción de carne en
canal fue de 19 975 t de ganado bovino, 6 058 t de ganado porcino, 3 320 t de
ganado ovino, 4 720 t de ganado caprino y 17 830 t de aves. Y en
relación con el volumen de otros productos pecuarios, éstos
arrojaron los siguientes números: 132 254 000 de litros de leche
(60.8%), 7 318 t de pieles (8.2%), 239 t de lana, 4 466 t de huevo (3.3%), 2
115 t de miel (5.1%), 239 t de lana, 54 t de cera y 18 036 t de otros productos
(22.6%). 
  En la Huasteca se fomenta la ganadería con fines
principalmente de exportación, mediante modernas técnicas de
explotación intensiva en praderas de pastos cultivados. Destaca el
ganado bovino de las razas hereford, charolais, angus, cebú y suizo en
los municipios de Tamuín, San Vicente Tancuayalab, Ciudad Valles y
Ébano. En la zona media del Altiplano se explota preferentemente el
ganado lanar en los municipios de Santo Domingo, Charcas, Mexquitic, Salinas de
Hidalgo, Venado y Villa de Ramos. El 60% del ganado porcino se concentra en
Mexquitic, Río Verde, Ciudad Fernández, Vanegas y
Tamazunchale.
Silvicultura. La superficie total forestal del
estado es de 5.4 millones de hectáreas: 422 mil arboladas, 634 mil
arbustivas, 3.5 millones de matorrales y 817 mil de áreas perturbadas.
De la superficie arbolada, 79 mil son bosques de coníferas y
latifoliadas, 338 mil de especies latifoliadas y 5 mil de selvas medianas. La
disponibilidad de recursos forestales es de 24.4 millones de metros
cúbicos en rollo: 3 millones de coníferas y latifoliadas, 20.8
millones de estas últimas y 579 mil de especies de selvas medianas. En
1986 se concedieron 19 permisos y autorizaciones para la explotación de
213 048 m3 en rollo: 24 865 de pino, 151 530 de encino, 28 052 de
otras hojosas, 4 586 de especies preciosas y 4 015 de maderas tropicales.
Funcionan en la entidad 11 industrias forestales: cinco aserraderos y seis
fábricas (dos de cajas, una de aglomerados, otra de fibra y dos de
papel). La producción maderable de 1984 ascendió a 65 220
m3 en rollo: 1 530 aserrables, 872 para chapa, 369 para
postería, 24 110 de material celulósico, 20 312 para combustible,
17 004 para durmientes y 1 023 para aserrío. Del total de la
producción, 30 228 m3 fueron de particulares y 34 992 de
ejidatarios. Se obtuvieron, además, 2 200 t de ixtles y 2 072 de otros
productos no maderales (Cámara Nacional de las Industrias Derivadas de
la Silvicultura: Memoria Económica 1985-1986).
Pesca. La captura de peces y crustáceos en
aguas interiores fue de 2 012 t en 1980, 891 en 1981, 1 925 en 1982, 1 259 en
1983 y 1 429 en 1984: 187 de mojarra, 36 de carpa, ocho de bagre, cinco de
otras especies, siete de langostino y 1 190 sin registro oficial
(Secretaría de Pesca: Anuario Estadístico de Pesca
1984).
Industria. De acuerdo con los Censos
Económicos de 1994, la actividad industrial de San Luis Potosí se
realizaba a través de 5 545 unidades económicas con un total
promedio de 66 628 personas ocupadas: 2 118 unidades estaban dedicadas a los
productos alimenticios, bebidas y tabaco, con 19 401 personas; 649 a los
textiles, prendas de vestir e industria del cuero, con 9 347 personas; 707 a
la madera y productos de madera, incluyendo muebles, con 3 480 personas; 298 al
papel y productos de papel, imprentas y editoriales, con 4377; 88 a sustancias
químicas, productos derivados del petróleo y del carbón,
de hule y de plástico, con 2 982 personas; 492 a productos minerales no
metálicos, excluyendo los derivados del petróleo y el
carbón, con 3 297 personas; 22 a la industria metálica
básica, con 5 195; 1 160 a productos metálicos, maquinaria y
equipo, incluyendo instrumentos quirúrgicos y de precisión, con
17 956 personas, y 55 a otras industrias manufactureras, con 593
personas.
Tocante al comercio, en el año de referencia
existían en San Luis Potosí 26 930 establecimientos, con un
promedio total de 64 826 personas ocupadas. De ese total de establecimientos, 1
404 estaban dedicadas al comercio al por mayor y ocupaban a 11 814 personas: 68
a la compra venta de material de desecho, con 304 personas ocupadas; 879 al
comercio de productos no alimenticios, incluyendo alimentos para animales, con
5 596, personas ocupadas, y 457 al comercio de productos alimenticios, bebidas
y tabaco, con 5 914 personas. En tanto, 25 526 establecimientos estaban
dedicados al comercio al por menor y ocupaban a 53 012 personas: 15 733 al
comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco en establecimientos
especializados, con 53 012 personas; 143 al comercio de productos no
alimenticios en supermercados, tiendas de autoservicio y almacenes, con 1 916
personas.
Turismo. Los principales atractivos
turísticos de la entidad son los siguientes: en general, los monumentos
coloniales (v. SAN LUIS
POTOSÍ, S.L.P.); y en los alrededores de la
capital, Santa María del Río, donde se elaboran rebozos y
trabajos de marquetería; el balneario de Lourdes, de aguas radioactivas
fuertemente alcalinas; el Centro Vacacional Gogorrón, con aguas
termales; y el poblado de Cerro de San Pedro, que dio origen a la ciudad por su
producción de oro y plata. Otros centros de interés son Real de
Catorce, Ojo Caliente, las zonas arqueológicas de Tamuín y Ciudad
Valles, y la laguna de la Media Luna en Río Verde. Hay 152
establecimientos de hospedaje con 4 887 habitaciones, 49 de aquéllos y 2
451 de éstas en la capital: un hotel de cinco estrellas, seis de cuatro,
15 de tres, 14 de dos, 18 de una y 95 de clase económica. Funcionan,
además, 263 restaurantes, 18 cafeterías, 11 fuentes de sodas, 112
cantinas, 15 agencias de viajes y tres arrendadoras de vehículos.
Durante el año hay varias celebraciones: la Semana Santa, cuya
procesión del Silencio, el Viernes Santo, ha cobrado fama nacional; en
mayo, el festival de arte Primavera Potosina; en julio, el Encuentro Nacional
de Danza Contemporánea y Premio Nacional de Coreografía; la
segunda quincena de agosto, la Feria Nacional Potosina; y en octubre, en
Huehuetlán, el Festival de Música y Danza de la Huasteca. En
1987, por segunda ocasión, se efectuó en la capital el Festival
Musical Enrique Bátiz. Cada uno de los siete barrios de la ciudad
celebra la fiesta del santo titular de su parroquia, y en diciembre se
organizan pastorelas, posadas vivientes y el Festival de Canto Navideño
Potosino.
Finanzas. Los ingresos totales captados por el
estado de San Luis Potosí en 1996 fueron 3 078 706 000 pesos, en tanto
los de los municipios fueron 477 661 313. En el caso de la entidad, esos
recursos provinieron en su inmensa mayoría de ingresos captados netos: 3
078 706 000 pesos: de impuestos: 6 643 000, de participaciones federales: 1 319
323 000, de contribuciones de mejoras: 1 000, de derechos: 42 677 000, de
productos: 36 587 000, de aprovechamientos: 9 617 000, de deuda pública:
102 560 000 y de transferencias: 1 561 298 000. Los egresos, por su parte,
fueron de 3 078 706 000 pesos en el caso del estado y de 477 661 313 en el de
los municipios. Para gastos administrativos (oficinas, seguridad, salud,
educación, cultura, erogaciones extraordinarias, registros
públicos, etc.) la entidad destinó 656 996 000 pesos; para obras
y fomento (obras públicas, fomento y adquisiciones), 419 425 000; para
transferencias (subsidios, ayudas, participaciones y devoluciones y
aportaciones al sector público), 1 841 351 000, y para deuda
pública, 160 934 000. 
 Ferias y fiestas. (Danzas tradicionales:
�Aztecas�, �Colorados�, �Chichimecas�,
�Gavilán�, �Machetes�, �Malinche�,
�Matachines�, �Moctezuma�, �Pluma�,
�Rebozo�, �Santiagos�, �Soledad�,
�Sonajeros�, �Varitas�, �Venado�,
�Xochitines� y �Zopilote�.) Ahualulco: 2 de febrero, La
Candelaria. Alfredo M. Terrazas (Axtla): 24 y 25 de noviembre, Santa Catalina.
Aquismón: del 25 al 30 de julio, Santiago Apóstol y Santa Ana; y
28 y 29 de septiembre, San Miguel Arcángel. Armadillo de los Infante:
movibles, Semana Santa y Domingo de Pascua; y 8 de diciembre, Purísima
Concepción. Cárdenas: del 10 al 30 de mayo, Feria de la
Primavera. Cerritos: del 20 al 24 de junio, San Juan Bautista. Ciudad del
Maíz: mediados de enero, feria regional; del 1° al 12 de diciembre,
fiestas regionales; y 8 de diciembre, Purísima Concepción. Ciudad
Santos: 28 y 29 de septiembre, San Miguel Arcángel. Ciudad Valles:
última semana de marzo, Feria Regional de la Huasteca Potosina; y del 23
al 25 de julio, Santiago Apóstol. Charcas: del 1° al 8 de
septiembre, fiesta tradicional y feria. El Barril: 18 y 19 de marzo, San
José. El Zacatón: segundo viernes de marzo, Jesús de
Nazaret. Guadalcázar: del 16 al 25 de diciembre, fiestas de Navidad.
Huehuetán: movible, carnaval. Lagunillas: 13 de junio, San Antonio de
Padua; y 24 de diciembre, Nochebuena. La Paz: del 16 al 24 de enero, Feria
Regional de la Paz. Matehuala: del 1° al 10 de enero, Feria de los Reyes;
13 de junio, San Antonio de Padua; del 8 al 10 de julio, aniversario de la
fundación de la ciudad; y 26 de diciembre, Cristo de Matehuala. Matlapa:
28 y 29 de junio, San Pedro. Mexquitic: 29 de septiembre, San Miguel
Arcángel. Moctezuma, barrio Tlaxcala: 25 y 26 de julio, Santa Ana. Pozo
del Carmen: 16 de julio, Virgen del Carmen. Rayón: del 1° al 5 de
mayo, Feria Regional Rayonense. Real de Catorce: del 25 de septiembre al 4 de
octubre, San Francisco de Asís. Río Verde: 25 de noviembre, Santa
Catarina. Salinas de Hidalgo: del 28 de febrero al 5 de marzo, feria regional;
y primer viernes de marzo, fiesta titular. Salitral de Carrera: 3 de mayo,
Santa Cruz. San Antonio: 13 de junio, San Antonio de Padua. San Ciro de Acosta:
31 de enero, San Ciro Médico. San Luis Potosí, barrio San
Sebastián: del 12 al 20 de enero, San Sebastián Mártir;
barrio Montecillo: del 11 al 19 de marzo, San José; barrio de San Juan
de Guadalupe: movibles, Semana Santa y Viernes Santo; barrio Santiago: del 16
al 25 de julio, Santiago Apóstol; barrio Tlaxcala: del 6 al 15 de
agosto, Asunción de la Virgen; 25 de agosto, San Luis Rey y feria;
barrio Tequisquiapan: del 1° al 8 de septiembre, Nuestra Señora de
los Remedios; barrio San Miguelito: del 21 al 29 de septiembre, San Miguel
Arcángel; del 28 de octubre al 9 de noviembre, Feria Nacional Potosina y
fundación de la ciudad; 2 de noviembre, El Saucito: Fieles Difuntos; y
barrios El Desierto y Guadalupe: 12 de diciembre, Virgen de Guadalupe. San
Martín Chalchicuautla: 1° y 2 de noviembre, Todos los Santos y
Fieles Difuntos; y 11 de noviembre, San Martín Obispo. Santa
María del Río: 15 de agosto, Asunción de la Virgen.
Soledad Díez Gutiérrez: movible, Domingo de Pascua. Tamán:
18 y 19 de marzo, San José. Tampacán: 14 y 15 de agosto,
Asunción de la Virgen. Tamasopo: 19 de marzo, San José.
Tamazunchale: movible, Semana Santa; 24 de junio, San Juan Bautista; 1° y
2 de noviembre, Todos los Santos y Fieles Difuntos; y 12 de diciembre, Virgen
de Guadalupe. Tanlajas: movible, carnaval. Tanquián de Escobedo: 18 y 19
de marzo, San José. Tierra Nueva: 10 de septiembre, fiesta titular.
Venado: del 1° al 18 de diciembre, Purísima Concepción.
Villa de Arriaga: 12 de diciembre, Virgen de Guadalupe. Villa de Ramos: 16 de
mayo, San Juan Nepomuceno. Villa de Reyes: del 20 al 25 de diciembre, Navidad.
Villa Hidalgo: 19 de marzo, San José. Villa Juárez: 16 de
noviembre, Santa Gertrudis. Xilitla: 27 y 28 de agosto, San Agustín; y
15 de noviembre, Fiestas de Noviembre. Zaragoza: 13 de junio, San Antonio de
Padua.
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indio don Fernando de Tapia (Querétaro, 1921); Vicenta
Gálvez y otros: Estudios hidrogeológicos practicados en el
estado de San Luis Potosí (1941); Antonio García Cubas: Diccionario
geográfico, histórico y biográfico de los Estados Unidos
Mexicanos (1888-1891); Jesús
García Gutiérrez: Apuntamientos de historia
eclesiástica mexicana (1922); Gil González Dávila:
Teatro eclesiástico de la primitiva Iglesia de las Indias
Occidentales (Madrid, 1649-1655); Juan de Grijalva:
Crónica de la Orden de N.P.S. Agustín en las provincias de
la Nueva España (1924); Eugenio del Hoyo:
Historia del Nuevo Reino de León (Monterrey,
1972); Alejandro de Humboldt: Ensayo político sobre el reino
de la Nueva España (París, 1836); Julio Jiménez Rueda: Historia de
la cultura en México (1951); Pal Keleman: Baroque
and rococo in Latin America (Nueva York, 1951); Paul
Kirchhoff: Civilizing the chichimecas (Austin,
s.a.) y Mesoamérica. Sus límites geográficos, composición
étnica y caracteres culturales (1967); Walter Krickeberg:
Las antiguas culturas mexicanas (1961); Fidel
Lejarza: Conquista espiritual del Nuevo Santander
(Madrid, 1957); Leonhard Lemmens: Geschichte der
Franziskanermissionen (Münster, 1929); Benito López Velarde
López: Expansión geográfica franciscana en el norte central
y oriental de México (1965); Alberto S. Luque:
Cartografía. Estado de San Luis Potosí (3er año,
s.a.); Francisco de la Maza: La ruta del Padre de la
Patria (1960) y El arte colonial en San Luis
Potosí (1969); Joaquín Meade: Arqueología de San
Luis Potosí (1948), Guía de la ciudad de San Luis
Potosí (1946), Hemerografía potosina. Historia
del periodismo en San Luis Potosí (San Luis Potosí, 1956),
La Huasteca. Época antigua (1942), El
nobilísimo y muy ilustre Ayuntamiento de San Luis Potosí y los
concejos que le precedieron. 1592-1971 (San Luis Potosí,
1956), San Luis Potosí (1953) y La
vieja nomenclatura tradicional de las calles de San Luis
Potosí (San Luis Potosí, 1972); Mercedes Meade Esteba:
La intendencia de San Luis Potosí (San Luis
Potosí, 1956); Eutiquio Mendoza Vargas: Gotitas de placer y
chubascos de amargura. Memorias de la Revolución Mexicana en las
Huastecas (1960); Gabriel Antonio Menéndez:
Doheney el cruel. Valoración histórica de la lucha
sangrienta por el petróleo mexicano (1958); Hilario
Menéndez Peña: La Huasteca y su evolución social
(1955); Rafael Montejano y Aguiñaga:
Ensayo de estadistica eclesiástica potosina (San
Luis Potosí, 1946), Erección y bula de erección de la
diócesis de San Luis Potosí (San Luis Potosí, 1954),
La fundación de San Luis Potosí, opiniones sobre su
fecha (San Luis Potosí, 1955), Guía de la ciudad
de San Luis Potosí (4a. ed.; San Luis Potosí, 1974) y
El clero y la Independencia en San Luis Potosí
(San Luis Potosí, 1971); Gisela Morazzini de Pérez Enciso:
La intendencia en España y en América (Caracas,
1966); Manuel Muro: Las ciencias, las letras y las artes
potosinas en el siglo XIX (San Luis Potosí, 1908),
Historia de la instrucción pública en San Luis
Potosí (San Luis Potosí, 1899), Historia de San
Luis Potosí (San Luis Potosí, 1910) y Miscelánea
potosina. Biografías, artículos históricos y de costumbres,
tradiciones y leyendas (San Luis Potosí, 1903); Francisco
Ocaranza: Crónica de las provincias internas de la Nueva
España (1939) y Capítulos de historia
franciscana (1933); Lorenzo Ochoa
Salas: Algunos aspectos de la Huaxteca en la época
prehispánica (1972); Edmundo O'Gorman: Historia
de las divisiones territoriales de
México (1966); Salvador Penilla: Apuntes
históricos de San Luis Potosí (San Luis Potosí, 1942);
Francisco Peña: Documentos para la historia del obispado de
San Luis Potosí (introducción, transcripción y notas de
Rafael Montejano y Aguiñaga; San
Luis Potosí, 1969); Estudio histórico sobre San Luis
Potosí (San Luis Potosí, 1894); Andrés Pérez de Rivas:
Crónica y historia religiosa de la provincia de la Compañía
de Jesús en Nueva España (1896) e Historia de los
triunfos de nuestra santa fe (1944); Román Piña Chán: Una visión del
México prehispánico (1967); Philip Wayne Powell: Military
administration on the chichimeca Warfare in New
Spain. 1550-1595 (California, 1941) y Soldiers,
indians and silver: the nortward advance of New
Spain. 1550-1600 (Berkeley-Los Ángeles, 1952); Conde de
Revillagigedo: Informe sobre las misiones �1793� e
Instrucción reservada al marqués de Branciforte
�1794� (1966); Blas Rodríguez: Culturas
huaxteca y olmeca (1948) y Tampico. Datos para la
historia de la Huasteca (1932); Nereo Rodríguez Barragán:
Historia de San Luis Potosí (1969); Jesús
Rodríguez y Rodríguez: La agricultura y la propiedad rural
en el estado de San Luis Potosí (1939); J. Guadalupe
Romero: Michoacán y Guanajuato en 1860. Noticias
estadísticas para formar la historia y la estadística del obispado de
Michoacán (ed. facsimilar; Morelia, 1972); Jorge Rzedowski:
Vegetación del estado de San Luis Potosí (San
Luis Potosí, 1966); Sociedad Mexicana de Antropología:
Huastecos, totonacos y sus vecinos (1954) y
El norte de México y el sur de Estados Unidos
(1944); Jacques Soustelle: La famille otomi-pame du Mexique
central (París, 1937); José Sustaita: San Luis
Potosí. Sinopsis histórica, geográfica y estadística del
estado (San Luis Potosí, 1907); Manuel Toussaint:
La conquista de Pánuco (1948); Antonio Vázquez de
Espinosa: Compendio y descripción de las Indias
Occidentales (Washington, 1948); Jorge Vega Estañol:
Historia de la Revolución
Mexicana. Orígenes y resultados (1967); Agustín
Vega Schiaffino: Álbum político, mercantil, industrial,
profesional, agrícola y minero del estado de San Luis
Potosí (San Luis Potosí, 1906); Primo Feliciano Velázquez:
Colección de documentos para la historia de San Luis
Potosí (San Luis Potosí, 1897-1899), Historia de
San Luis Potosí (1946-1948) y �Bibliografía científica
potosina�, �Descubrimiento y conquista de San Luis
Potosí�, �San Luis Potosí durante la dominación
española� e �Introducción a la historia eclesiástica
potosina�, en Obras (1901); José Antonio Villaseñor y Sánchez:
Theatro americano; descripción general de los reynos y
provincias de la Nueva España y sus jurisdicciones (1952);
León Ybot: La Iglesia y los eclesiásticos españoles en la
empresa de Indias (Barcelona, 1954); Silvio Zavala:
Las instituciones jurídicas en la conquista de
América (Madrid, 1935).





   
    
      	SAN LUIS POTOSÍ

      MUNICIPIOS

      UBICACIÓN Y POBLACIÓN

      1990

    

    
      	Municipios

      	Latitud

      °
      ’   ’’

      	Longitud

      °
      ’   ’’

      	Altitud

      msnm

      	Población

    

    
      	Ahualulco

      	22 23 00

      	101 09 00

      	1 850

      	18 164

    

    
      	Alaquines

      	22 07 00

      	   
   99 36 00

      	1 280

      	9 167

    

    
      	Aquismón

      	21 39 00

      	   
   99 05 00

      	100

      	35 474

    

    
      	
   Armadillo de los Infante

      	22 14 00

      	100 39 00

      	1 640

      	5 945

    

    
      	Cárdenas

      	22 00 00

      	   
   99 39 00

      	1 220

      	19 020

    

    
      	Catorce

      	23 42 00

      	100 54 00

      	2 190

      	11 991

    

    
      	Cedral

      	23 48 00

      	100 44 00

      	1 700

      	15 371

    

    
      	Cerritos

      	22 26 00

      	100 17 00

      	1 550

      	22 789

    

    
      	Cerro de San Pedro

      	22 12 00

      	100 48 00

      	2 040

      	2 272

    

    
      	Ciudad del Maíz

      	22 24 00

      	   
   99 36 00

      	1 240

      	45 703

    

    
      	Ciudad Fernández

      	21 56 00

      	100 00 00

      	980

      	34 766

    

    
      	Ciudad Santos o Tancanhuitz

      	22 16 00

      	   
   99 48 00

      	1 030

      	18 415

    

    
      	Ciudad Valles

      	21 59 00

      	   
   99 01 00

      	200

      	130 970

    

    
      	Coxcatlán

      	21 32 00

      	
      98 54 00

      	70

      	16 113

    

    
      	Charcas

      	23 00 00

      	101 07 00

      	2 010

      	20 760

    

    
      	Ébano

      	22 13 00

      	
      98 23 00

      	160

      	37 920

    

    
      	Guadalcázar

      	22 37 00

      	100 25 00

      	1 640

      	27 154

    

    
      	Huehuetlán

      	21 32 00

      	
      98 57 00

      	50

      	12 392

    

    
      	Lagunillas

      	21 34 00

      	
      99 35 00

      	1 530

      	7 904

    

    
      	Matehuala

      	27 40 00

      	100 39 00

      	1 514

      	70 283

    

    
      	Mexquitic

      	22 16 00

      	101 07 00

      	2 010

      	43 245

    

    
      	Moctezuma

      	22 45 00

      	100 03 00

      	1 720

      	18 950

    

    
      	Rayón

      	21 55 00

      	
      99 39 00

      	980

      	18 365

    

    
      	Rioverde

      	21 56 00

      	
      99 59 00

      	980

      	86 196

    

    
      	Salinas

      	23 38 00

      	101 41 00

      	2 070

      	21 721

    

    
      	
   San Antonio de Guayabos

      	21 49 00

      	
      99 29 00

      	380

      	7 974

    

    
      	San Ciro

      	21 38 00

      	
      99 50 00

      	900

      	11 332

    

    
      	San Luis Potosí

      	29 09 00

      	100 58 00

      	1 877

      	525 819

    

    
      	
   San Martín Chalchicuautla

      	21 13 00

      	101 23 00

      	200

      	21 825

    

    
      	San Nicolás Tolentino

      	22 16 00

      	101 34 00

      	1 540

      	8 068

    

    
      	
   San Vicente Tanguayab

      	21 41 00

      	
      98 36 00

      	190

      	12 091

    

    
      	Santa Catarina

      	21 39 00

      	
      99 29 00

      	840

      	10 068

    

    
      	Santa María del Río

      	20 48 00

      	100 44 00

      	1 710

      	35 732

    

    
      	Santo Domingo

      	23 19 00

      	101 45 00

      	1 970

      	12 171

    

    
      	
   Soledad Díaz Gutiérrez

      	22 11 00

      	100 56 00

      	1 850

      	132 921

    

    
      	Tamasopo

      	21 32 00

      	
      98 42 00

      	40

      	25 806

    

    
      	Tamazunchale

      	21 16 00

      	
      98 47 00

      	360

      	100 222

    

    
      	Tampacán

      	21 24 00

      	
      98 43 00

      	140

      	15 439

    

    
      	
   Tampamolón de Corona

      	21 33 00

      	
      98 49 00

      	120

      	11 774

    

    
      	Tamuín

      	22 05 00

      	
      98 48 00

      	100

      	34 015

    

    
      	Tanlajás

      	21 49 00

      	
      98 52 00

      	150

      	15 154

    

    
      	
   Tanquián de Escobedo

      	21 37 00

      	
      98 39 00

      	50

      	12 094

    

    
      	Tierranueva

      	21 35 00

      	100 35 00

      	1 780

      	8 950

    

    
      	Vanegas

      	23 52 00

      	100 57 00

      	1 990

      	7 976

    

    
      	Venado

      	22 55 00

      	101 05 00

      	1 790

      	14 070

    

    
      	Villa de Arista

      	22 29 00

      	100 51 00

      	1 610

      	11 795

    

    
      	Villa de Arriaga

      	21 55 00

      	101 23 00

      	2 160

      	13 516

    

    
      	Villa de Guadalupe

      	23 22 00

      	100 45 00

      	1 630

      	12 072

    

    
      	Villa de la Paz

      	23 40 00

      	100 42 00

      	1 800

      	5 446

    

    
      	Villa de Ramos

      	22 49 00

      	101 54 00

      	2 200

      	28 631

    

    
      	Villa de Reyes

      	21 49 00

      	100 57 00

      	1 830

      	34 450

    

    
      	Villa Hidalgo

      	22 27 00

      	100 41 00

      	1 670

      	15 187

    

    
      	Villa Juárez

      	22 19 00

      	100 17 00

      	1 110

      	12 755

    

    
      	Villa de Terrazas

      	21 26 00

      	
      98 52 00

      	100

      	29 339

    

    
      	Xilitla

      	21 23 00

      	
      98 59 00

      	600

      	44 884

    

    
      	Zaragoza

      	24 02 00

      	101 03 00

      	5 922

      	19 162

    

  






   
    
      	GOBERNANTES DE SAN LUIS
      POTOSÍ

    

    
      	      Alcaldes
      mayores: 1592, Juan de Oñate; 1593, Juan López de Riego; 1596, Luis Valderrama
      Saavedra; 1599, Leonel de Cervantes; 1603, Juan de Frías Salazar; 1619, Alonso Guajardo
      Mejía; 1621, Alonso Tello de Guzmán; 1623, Juan Cerezo Salamanca; 1626, Diego de
      Astudillo Carrillo; 1626, Martín del Pozo y Aguiar; 1632, Pedro de Vértiz; 1636,
      Lope de Monsalve y Armendáriz; 1641, León de Alza; 1647, Nicolás de Bonilla
      Bastida; 1650, Alonso de Guzmán; 1652, Diego de Ulloa Pereira; 1654, Juan Antonio de
      Irurzun (en su tiempo, el 30 de mayo de 1656, el virrey duque de Alburquerque concedió a
      San Luis el título de ciudad, que Felipe II confirmó por cédula del 17 de
      agosto de 1658); 1657, Bernardo Pérez y Azpilcueta; 1659, Tristán de Luna y
      Arellano; 1661, Fernando de Torres y Ávila; 1664, Pedro Sáenz Izquierdo; 1666,
      Bartolomé de Estrada y Valdés; 1668, Álvaro Alfonso Flores de Valdés;
      1669, Juan Ruiz de Zavala y Lois; 1674, Martín de Mendalde; 1678, Pedro de Ullate y
      Ordóñez; 1683, Juan Camacho Jayna; 1685, Juan Bautista Ansaldo de Peralta; 1687,
      Bernardo Íñiguez del Bayo; 1690, Alonso Muñoz de Castilblanque; 1692, Domingo
      Terán de los Ríos; 1694, Francisco Eusebio de Castillo y Saavedra; 1697, Antonio
      Fernández del Rivero; 1701, Juan Orejón de la Lama y Medrano; 1706, Andrés
      Álvarez Maldonado; 1709, Sebastián de Olorís; 1714, Francisco José
      Vélez de Escalante; 1716, Ventura de Zavalza y Balanza; 1718, Leonardo de Moya y Tores;
      1721, Juan Leandro Pérez Serrano; 1723, Antonio Ruiz de Huidobro y Saravia; 1729,
      Fernando Manuel Monroy y Carrillo; 1731, Victoriano Oliván; 1734, Antonio Francisco de
      Medina y Calderón; 1736, Victoriano Oliván (segunda vez); 1739, Luis Vélez de
      las Cuevas Cabeza de Vaca; 1742, Miguel Yáñez; 1745, Julián Corsanigo; 1748,
      Juan Coutino de los Ríos; 1749, Luis Lasso de la Vega Ponce de León; 1753,
      José Javier Gatuno y Lemos; 1756, Tomás Costa y Uribe; 1759, Andrés de Urbina;
      1771, Fernando Rubín de Celis Pariente y Noriega; 1774, Antonio Joaquín de Llano y
      Villaurrutia; 1776, Jacinto Pérez de Arroyo; 1780, Manuel Díaz Fernández;
      1782, Juan Antonio Flores; y 1783, Josef de Castilla y Loaeza. Intendentes (el 4 de
      diciembre de 1786 se publicó la Ordenanza de Intendentes y en febrero siguiente Carlos
      III expidió nombramiento al primero de ellos; la provincia de San Luis Potosí
      alcanzó entonces su máxima extensión, pues comprendía inclusive el
      territorio de Texas): 1787, Bruno Díaz de Salcedo; 1787, Vicente Bernabeu (a la muerte
      del anterior lo suplió por ser teniente letrado y asesor ordinario); 1801, Onésimo
      Antonio Durán (interino); 1803, Manuel de Ampudia; 1804, José Ignacio Vélez
      (suplente del anterior); 1809, José Ruiz de Aguirre (interino); y 1810, Manuel Jacinto
      de Acevedo. Proclamada la Independencia y ya con ciertos cambios en sus funciones, fue
      intendente Ignacio López Rayón. Gobernadores: 1824, José Ildefonso
      Díaz de León; 1828, José Eulogio de Esnaurrizar; 1828, Vicente Romero; 1830,
      José María Pulgar; 1830, Manuel Sánchez; 1831, José Guadalupe de los
      Reyes; 1832, Andrés de la Gándara (unos días); 1832, José María
      Pulgar; 1832, Vicente Romero; 1834, José Vicente Liñán (unos días); 1834,
      Juan José Domínguez; 1837, Ignacio Sepúlveda; 1837, Juan José
      Domínguez; 1837, Ignacio Sepúlveda; 1837, José María Terán; 1837,
      Ignacio Sepúlveda; 1839, Antonio Eduardo Valdés; 1839, José Ignacio
      Gutiérrez; 1843, Juan Valentín Amador; 1844, José María Flores; 1844,
      José María Rincón Gallardo; 1845, José María Otahegui; 1845,
      José María Flores; 1846, José María Otahegui; 1846, José María
      Flores; 1846, Manuel Ávila; 1846, Manuel José Othón; 1846, Ramón Adame;
      1847, Tirso Vejo; 1847, Mariano Ávila; 1847, Ramón Adame; 1848, Mariano Ávila;
      1848, Julián de los Reyes; 1848, José María Otahegui; 1849, Julián de los
      Reyes; 1849, Francisco Soberón; 1849, Julián de los Reyes; 1851, Silvestre
      López Portillo; 1851, Miguel Lazo; 1851, José Guadalupe de los Reyes; 1852,
      Julián de los Reyes; 1853, Anastasio Parrodi; 1855, Antonio Haro y Tamariz; 1855,
      Joaquín López Hermosa; 1856; Tomás Ortiz de Parada; 1856, Joaquín
      López Hermosa; 1856, Juan Othón; 1857, Crescencio María Gordoa; 1857,
      José María Aguirre; 1857, Eulalio Degollado; 1857, Mariano Morett; 1857,
      Nicolás Mascorro; 1858, José María Alfaro; 1858, Juan Othón; 1858, Juan
      Zuazua; 1858, Eulalio Degollado; 1858, Santiago Vidaurri; 1858, Miguel Miramón; 1858,
      Francisco A. Vélez; 1858, Nicolás de Icaza y Mora; 1859, Francisco A. Vélez;
      1859, Manuel Hernández; 1859, Eulalio Degollado; 1859, Vicente Chico Sein; 1859, Manuel
      Díaz de la Vega; 1860, Vicente Chico Sein; 1860, Francisco de P. Villanueva; 1860,
      Sóstenes Escandón; 1862, Jesús González Ortega; 1862, Francisco Alatorre;
      1862, José María Aguirre; 1862, Sóstenes Escandón; 1863, Ambrosio
      Espinosa; 1863, Vicente Chico Sein; 1863, Francisco Alcalde; 1864, José Castillo; 1864,
      Darío Reyes; 1867, Juan Bustamante; 1868, Carlos Tovar; 1869, Juan B. Barragán;
      1870, Sóstenes Escandón; 1870, Mariano Irigoyen; 1870, Miguel María Esparza;
      1870, Mariano Escobedo; 1871, Jesús Díaz de León; 1871, Diódoro Corella;
      1872, Miguel Eguiluz; 1872, Mariano Escobedo; 1872, Pascual M. Hernández; 1873, Mariano
      Escobedo; 1873, Manuel Muro; 1874, Mariano Escobedo; 1874, Pascual M. Hernández; 1876,
      Buenaventura Ortiz; 1876, Ángel Martínez; 1876, Manuel Sánchez Rivera; 1876,
      Juan Robles Linares; 1876, Carlos Díez Gutiérrez; 1881, Pedro Díez
      Gutiérrez; 1884, Carlos Díez Gutiérrez; 1898, Blas Escontría; 1906,
      José M. Espinosa y Cuevas; 1911, José Encarnación Ipiña; 1911, Rafael
      Cepeda; 1913, Agustín García; 1913, Francisco Romero; 1914, José Refugio
      Velasco; 1914, Ricardo Muñoz; 1914, Eulalio Gutiérrez; 1914, Herminio Álvarez;
      1915, José Kasperowits; 1915, Adolfo Flores; 1915, Emiliano Sarabia; 1915, Herminio
      Álvarez; 1915, Gabriel Gavira; 1915, Vicente Dávila; 1916, Vicente Chapoy; 1917,
      Alfredo Breceda; 1917, Juan Barragán; 1918, Severino Martínez; 1919, Rafael Nieto;
      1920, Paulino Guerrero; 1923, Jorge Prieto Laurens y Aurelio Manrique; 1923, Aurelio
      Manrique; 1925, Abel Cano; 1927, Saturnino Cedillo; 1931, Ildefonso Turrubiartes; 1935, Mateo
      Hernández Netro; 1938, Genovevo Rivas Guillén; 1939, Reynaldo Pérez Gallardo;
      1942, Ramón Jiménez Delgado; 1943, Gonzalo N. Santos; 1949, Ismael Salas; 1955,
      Manuel Álvarez; 1959, Francisco Martínez de la Vega; 1961, Manuel López
      Dávila; 1967, Antonio Rocha; 1973, Guillermo Fonseca Álvarez; 1979, Carlos
      Jonguitud Barrios; 1985, Florencio Salazar Martínez; 1987, Leopoldino Ortiz Santos;
      1991, Fausto Zapata; 1991, Gonzalo Martínez Corbalá; 1992, Teófilo Torres;
      1993, Horacio Sánchez.

    

  










   
    
      	SAN LUIS POTOSÍ

      PRINCIPALES SERVICIOS EDUCATIVOS

    

    
      	Ciclo

      escolar

      	Preescolar

      	Primaria

      	Secundaria

    

    
      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

    

    
      	1980-81

      	21 091

      	674

      	375 206

      	9 829

      	61 780

      	3 879

    

    
      	1981-82

      	34 054

      	1 002

      	393 873

      	10 382

      	78 587

      	4 806

    

    
      	1982-83

      	51 803

      	1 624

      	398 893

      	10 814

      	92 061

      	5 043

    

    
      	1983-84

      	59 911

      	2 074

      	405 973

      	11 958

      	110 296

      	7 680

    

    
      	1984-85

      	76 653

      	2 597

      	407 756

      	11 728

      	106 801

      	7 316

    

    
      	1985-86

      	87 068

      	3 276

      	405 484

      	12 213

      	107 356

      	7 656

    

    
      	1986-87

      	89 404

      	3 810

      	401 524

      	12 854

      	125 588

      	7 653

    

    
      	1987-88

      	91 661

      	4 123

      	392 643

      	13 072

      	126 554

      	7 926

    

    
      	1988-89

      	91 583

      	4 306

      	388 085

      	13 295

      	113 367

      	7 831

    

    
      	1989-90

      	90 135

      	4 396

      	374 981

      	13 345

      	107 364

      	7 767

    

    
      	1990-91

      	92 392

      	4 423

      	364 633

      	13 248

      	105 658

      	7 614

    

    
      	1991-92

      	96 357

      	4 532

      	361 801

      	13 368

      	104 354

      	7 565

    

    
      	1992-93

      	96 714

      	4 515

      	362 331

      	13 508

      	106 185

      	7 445

    

    
      	1993-94e/

      	98 155

      	4 582

      	363 412

      	13 548

      	108 931

      	7 638

    

  

  e/: Cifras estimadas






   
    
      	SAN LUIS POTOSÍ

      PRINCIPALES SERVICIOS EDUCATIVOS

    

    
      	Ciclo

      escolar

      	Profesional Medio

      	Bachillerato

      	Educación
      Superior

    

    
      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

    

    
      	1980-81

      	1 367

      	64

      	21 311

      	1 472

      	14 179

      	1 065

    

    
      	1981-82

      	1 597

      	108

      	21 396

      	1 454

      	15 519

      	1 246

    

    
      	1982-83

      	2 683

      	274

      	22 430

      	1 544

      	16 890

      	1 217

    

    
      	1983-84

      	5 460

      	302

      	21 578

      	1 879

      	17 834

      	1 520

    

    
      	1984-85

      	3 836

      	303

      	24 802

      	2 009

      	18 436

      	1 689

    

    
      	1985-86

      	3 534

      	406

      	24 682

      	2 490

      	19 009

      	1 698

    

    
      	1986-87

      	3 838

      	428

      	25 719

      	2 586

      	20 111

      	1 896

    

    
      	1987-88

      	4 948

      	529

      	27 058

      	2 689

      	20 615

      	1 994

    

    
      	1988-89

      	5 234

      	496

      	28 024

      	2 646

      	21 314

      	2 102

    

    
      	1989-90

      	5 504

      	547

      	29 571

      	2 632

      	20 975

      	1 999

    

    
      	1990-91

      	5 147

      	485

      	29 924

      	2 703

      	21 490

      	2 317

    

    
      	1991-92

      	5 051

      	436

      	30 149

      	2 915

      	20 991

      	2 273

    

    
      	1992-93

      	5 358

      	470

      	31 445

      	2 594

      	21 247

      	2 312

    

    
      	1993-94e/

      	5 797

      	481

      	32 516

      	2 656

      	21 012

      	2 474

    

  

  e/: Cifras estimadas






   
    
      	SAN LUIS POTOSÍ

      SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA

      Ciclo 1990-1991

      Nivel educativo

    

    
      	

      	Capacitación

      	Medio

      	Superior

      	Total

    

    
      	Bachillerato

      tecnológico

      	Terminal

      	Licenciatura

      	Especialización

      	Maestría

      	Doctorado

    

    
      	Matrícula

      	4 234

      	6 358

      	5 069

      	2 921

      	-

      	14

      	-

      	18 596

    

    
      	Nuevo ingreso

      	4 234

      	3 329

      	2 427

      	503

      	-

      	6

      	-

      	10 499

    

    
      	Planteles

      	5

      	20

      	8

      	3

      	-

      	-

      	-

      	36

    

    
      	Carreras

      	19

      	16

      	18

      	10

      	-

      	1

      	-

      	64

    

    
      	Grupos

      	173

      	222

      	147

      	10

      	-

      	-

      	-

      	552

    

    
      	Serv. educativos

      	5

      	28

      	11

      	4

      	-

      	1

      	-

      	49

    

    
      	Docentes

      	75

      	564

      	465

      	255

      	-

      	9

      	-

      	1 368

    

    
      	No docentes

      	93

      	414

      	280

      	212

      	-

      	-

      	-

      	999

    

    
      	Egresados

      	1 923

      	579

      	222

      	275

      	-

      	4

      	-

      	3 003

    

    
      	Titulados

      	-

      	41

      	7

      	167

      	-

      	-

      	-

      	215

    

    
      	Aulas

      	16

      	189

      	78

      	74

      	-

      	-

      	-

      	357

    

    
      	Laboratorios

      	1

      	51

      	28

      	14

      	-

      	-

      	-

      	94

    

    
      	Talleres

      	32

      	120

      	43

      	8

      	-

      	-

      	-

      	203

    

    
      	Anexos

      	60

      	244

      	298

      	44

      	-

      	-

      	-

      	646
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    Artesanía de palma (San. Luis Potosí)

    AEM
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    Aurelio Manrique, gobernador de San Luis Potosí (1923-1925).

    Foto Hermanos Mayo
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    Casa del mecenas escocés del surrealismo, James Edward, en Xilitla, San
    Luis Potosí. Fue amigo de Salvador Dalí y de Luis Buñuel, y descendiente
    del monarca británico Eduardo VII.

    Secretaría de Turismo
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    Cascada Puente de Dios, formada por el río Tamasopo, junto al pueblo del
    mismo nombre, en San Luis Potosí.

    Secretaría de Turismo
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    Cerro de San Pedro, antiguo centro minero (1592-1608), al este de la ciudad de
    San Luis Potosí.

    Secretaría de Turismo
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    El Salto, San Luis Potosí, cerca de Ciudad Valles.

    Foto Armando Salas Portugal
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    Estatua prehispánica en el Museo Regional de Ciudad Valles, S.L.P.

    Secretaría de Turismo
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    Eulalio Gutiérrez fue gobernador provisional de San Luis Potosí
    durante julio y agosto de 1914.

    AEM
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    Hacienda San Diego, en Rio Verde. La llamada Custodia de Santa Catarina del
    Río Verde fue fundada a comienzos del siglo XVII por los franciscanos Juan de
    Cárdenas y Juan Bautista Mollinedo. Hoy día constituye uno de los municipios
    potosinos.

    Secretaría de Turismo
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    Iglesia de San Francisco en San Luis Potosí. Fue edificada a fines del
    siglo XVI.

    Secretaría de Turismo
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    Panóramica de Real de Catorce, S.L.P.

    Instituto Nacional de Antropología e Historia
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    Plaza de Catorce, S.L.P., poblado conocido como Real de Catorce en el
    período de su esplendor minero, entre 1773 y fines del siglo XIX.

    Secretaría de Turismo
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    Puente de Dios, Tamasopo, S.L.P.

    AEM
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    Quiosco de la capital potosina

    AEM
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    Saltos de agua en la Huasteca potosina. Entre los ríos que bañan
    esta región destaca el Moctezuma-Pánuco.

    Secretaría de Turismo
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    Talabartería potosina, una importante artesanía de la
    entidad

    Secretaría de Turismo
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    Vasija zoomorfa de serpiente, Museo Regional Huasteco, Cd. Valles, S.L.P.

    Archivo de la arqueóloga Oralia G. de Sánchez
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    Ventana de la Capilla de Aránzazu (1609), muy cercana a la Iglesia de San
    Francisco, en San Luis Potosí.

    Secretaría de Turismo
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    Municipios: 1. Ahualulco. 2. Alaquines. 3. Aquismón. 4. Armadillo de los
    Infante. 5. Cárdenas. 6. Catorce. 7. Cedral. 8. Cerritos. 9. Cerro de San Pedro. 10.
    Ciudad del Maíz. 11. Ciudad Fernández. 12. Ciudad Santos. 13. Ciudad Valles. 14.
    Coxcatlán. 15. Charcas. 16. Ébano. 17. Guadalcázar. 18. Huehuetlán.
    19. Lagunillas. 20. Matehuala. 21. Mexquitic. 22. Moctezuma. 23. Rayón. 24. Rioverde.
    25. Salinas. 26. San Antonio. 27. San Ciro de Acosta. 28. San Luis Potosí. 29. San
    Martín Chalchicuautla. 30. San Nicolás Tolentino. 31. Santa Catarina. 32. Santa
    María del Río. 33. Santo Domingo. 34. San Vicente Tancuayalab. 35. Soledad Diez
    Gutiérrez. 36. Tamasopo. 37. Tamazunchale. 38. Tampacán. 39. Tampamolón.
    40. Tamuín. 41. Tanlajas. 42. Tanquián de Escobedo. 43. Tierranueva. 44. Venegas.
    45. Venado. 46. Villa de Arista. 47. Villa de Arriaga. 48. Villa de Guadalupe. 49. Villa de la
    Paz. 50. Villa de Ramos. 51. Villa de Reyes. 52. Villa Hidalgo. 53. Villa Juárez. 54.
    Villa Terrazas. 55. Xilitla. 56. Zaragoza
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    La Huasteca, según J. Meade
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    La Gran Chichimeca, según Powell


  






	SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P

	Capital del estado, cabecera del municipio y sede de la diócesis homónimos.
Está situada a 22° 09' 10" de latitud norte, 100° 58' 38"
de longitud oeste y 1 877 m de altitud. El clima es templado, con temperatura
media anual de 17.6 °C, máxima extrema de 36 °C y mínima
extrema de -2.4 °C; la humedad media del aire es de 0.64. La lluvia es
escasa, con un promedio de precipitación anual de 361 mm, y las heladas
suelen ocurrir entre noviembre y marzo. Excepcionalmente los ciclones que se
abaten en el Golfo provocan inundaciones; las hubo en el siglo
XIX, hacia 1924, en 1933 y dos en septiembre
de 1955. De forma muy irregular, el municipio linda por el norte con el de
Moctezuma; por el oriente, con los de Villa Hidalgo, Soledad Díez Gutiérrez,
Cerro de San Pedro y Zaragoza; por el sur con el de Villa de Reyes, y por el
occidente con los de Mexquitic, Ahualulco y Moctezuma. El municipio, con una
extensión de 1 353.30 km2, ocupa una extensa faja de la
planicie de San Luis, en la que se asienta la capital. Esta planicie, mal
llamada valle de Tangamanga, puesto que no tuvo ningún nombre en la antigüedad,
está limitada al sur por las derivaciones de la sierra de San Miguelito;
al oeste por la sierra de Escalerillas y las lomas de la presa de San José,
y al norte por la sierra de Bocas. El clima es seco estepario, con lluvias
escasas entre abril y septiembre. Las siembras son en su mayoría de
temporal. Los ríos y arroyos son intermitentes; al norte de la ciudad, el
de Santiago arrastra las demasías de las presas El Peaje y San José.
Seco la mayor parte del año, el tramo de ese río que corre entre
la avenida Muñoz y el libramiento norte fue pavimentado al final de la
administración del gobernador Carlos Jonguitud Barrios y sirve de vía
rápida de oriente a poniente. Más al norte están los ríos
de Mexquitic, el Paisanos y el de Bocas. Al sur el río Españita
recibe las aguas de la sierra de San Miguelito. En la capital las presas y 52
pozos profundos proporcionan el servicio de agua, que en las décadas de
los setentas y los ochentas ha escaseado gravemente. A mediados de 1988 se
encontraban en proceso de perforación tres nuevos pozos. En los
alrededores de la capital hay yacimientos de fluorita, estaño, bismuto y
estealita. Estos tres últimos se explotan en mínima cantidad; en
cambio, las diversas clases de piedra (cantera y adoquín principalmente)
se emplean con profusión en las construcciones.
Arqueología y época prehispánica.
Al igual que en todo el Altiplano, fueron guachichiles los habitantes del
municipio de la capital. Posiblemente se asentaron en esta región hacia
el siglo XIII. Nómadas,
cazadores-recolectores, no dejaron huellas apreciables de su cultura. Cerca de
Peñasco y en los límites con el municipio de Zaragoza se han
encontrado huilanches y cerámica fragmentada, aunque es probable que
tales restos provengan de otra cultura. En las lomas de la presa de San José
abundan las puntas de flecha, pero no hay ruinas de construcciones. Avanzadas de
españoles y conquistadores, como el capitán otomí Diego de
Tapia, llegaron hasta el valle de San Francisco y el presidio de Ojuelos. El
descubridor y pacificador de los guachichiles en el área de la actual
capital fue el lego franciscano Diego de la Magdalena. Hacia 1583 logró
reunir un grupo de indígenas y asentarlos en el �puesto� de San
Luis, exactamente donde ahora es la plaza de los Fundadores, población
que no fue estable en sus principios. En 1588 el capitán mestizo Miguel
Caldera, un grupo de franciscanos y otros españoles llegaron hasta
Mexquitic, al noroeste de la capital, donde al concertarse la paz chichimeca que
eliminó el amago de los bárbaros, se fundó el convento. Por
gestiones de fray Diego y del capitán Caldera, en 1571 el virrey permitió
que 1 591 indígenas tlaxcaltecas fueran a poblar el norte de la Nueva
España. Un buen número de éstos quedaron establecidos el 2
de noviembre de 1591 en el pueblo de San Luis, otros se asentaron en Mexquitic y
los demás en distintos puntos. En marzo de 1592 se descubrieron las ricas
minas de San Pedro y, como no había agua en el cerro ni lugar a propósito
para poblar, los mineros bajaron a la planicie, instalaron sus haciendas de
beneficio y levantaron sus viviendas. En agosto siguiente el virrey nombró
primer alcalde del nuevo descubrimiento a Juan de Oñate y así,
después de una transacción con los naturales, en el sitio en que
estos vivían se fundó el pueblo de San Luis Mexquitic el 3 de
noviembre de 1592. Los indígenas, guachichiles y tlaxcaltecas se pasaron
a los actuales barrios de Santiago y Tlaxcala, hasta entonces ocupados por los
colonizadores.
Época colonial. Al descubrirse las minas �según
narra Basalenque� �voló la fama, y acudieron de todas las
ciudades y demás reales de minas, de suerte que en pocos días se
vio una congregación de mucha gente�. Juan de Oñate, con la
ayuda del capitán Caldera, justicia mayor, levantó el plano de la
nueva población, trazó calles, repartió solares para
viviendas, haciendas de beneficio y huertas, y organizó el gobierno de la
nueva población. Designado Oñate por el virrey para hacer la
entrada al Nuevo México, se nombró a Juan del Riego segundo
alcalde mayor el 14 de octubre de 1593. Así se formó el pueblo de
San Luis Potosí, con su parroquia, de la que fue primer cura Andrés
Nieto, y con su convento de franciscanos. Éstos atendían a los indígenas
y aquél a los españoles. Pronto se formaron otras villas: la de
Tequisquiapan y la de San Miguelito, en 1597, con indios tlaxcaltecas y
tarascos; el Montecillo, en 1600, y San Sebastián, en 1603, con indios
otomíes y de otras parcialidades. Las Casas Reales se empezaron a
construir por orden del virrey conde de Monterrey, dada el 14 de mayo de 1603,
aunque nunca se concluyeron del todo; allí se instaló la cárcel.
En 1609 se estableció la primera alhóndiga a un costado de lo que
hoy es el Palacio de Gobierno.
A la zaga de los franciscanos, en 1599 llegaron los
agustinos. Ese año fray Pedro de Castroverde levantó la hospedería
y la primera capilla. El 19 de septiembre de 1603, con la oposición de
los franciscanos, el virrey conde de Monterrey, basándose en una cédula
de Felipe III, les concedió licencia para instalar un convento. Éste
y el templo los levantó el cronista fray Diego Basalenque, quien también
fue el primero en fundar estudios de gramática para niños españoles.
Para 1623 estaba ya concluido el convento, de un solo piso, y las capillas
laterales de la iglesia. La esbelta torre barroca data de mediados del siglo
XVIII. El 15 de abril de 1611, el
virrey Luis de Velasco, de acuerdo con una real cédula confirmada en mayo
del mismo año por el obispo de Michoacán, dio la licencia para la
fundación del Hospital de San Juan Bautista. Fray Alonso Pérez, de
los hermanos de San Juan de Dios, había hecho las gestiones y Juan de
Zavala proporcionó los medios. En seguida se levantó el templo de
San Juan de Dios y el hospital anexo.
Hasta entonces las minas de San Pedro habían sido
productivas, pero hacia 1608 comenzaron a hundirse, de tal manera que para 1622
el mineral estaba casi desierto. Con todo, en 32 años las minas dieron a
la Real Hacienda más de 16 millones de pesos. Al principio hubo una
crisis económica, pero gracias al comercio y a las haciendas ganaderas
que pronto florecieron, pudo rehacerse la ciudad; de ello dan fe las fundaciones
religiosas. Por 1615 llegaron por primera vez a San Luis los mercedarios y luego
pensaron en instalarse. En 1627 recibieron la ermita de San Lorenzo, que les
cedió la viuda del capitán Ortiz de Fuenmayor; mas como no tenían
licencia del rey, no pudieron levantar su convento de inmediato, y tuvieron que
soportar por largos años la fuerte oposición de los franciscanos.
Fue hasta 1680 cuando pudieron consolidar con real cédula su fundación.
En el mismo año demolieron la ermita y en 1681 pusieron la �piedra
fundamental� de la iglesia. Juan de Zavala Fanárraga legó 50
mil pesos en 1522 para la instalación del colegio de los jesuitas. Éstos,
con la licencia expedida en diciembre de 1623, pudieron construir colegio e
iglesia. Para formar el patio de aquél fue necesario demoler la vieja
ermita de la Vera Cruz, levantada por fray Diego y prestada a los negros y
mulatos cuando se fundó la ciudad. El creador del colegio fue el padre
Luis de Molina, sobrino del teólogo español del mismo nombre.
Hacia la mitad del siglo XVI
el pueblo de San Luis Minas del Potosí había rehecho
su economía gracias al descubrimiento de nuevos yacimientos de minerales
y al progreso de la ganadería y la agricultura. Para 1656 la Real
Hacienda había recibido ya más de 72 millones de pesos. San Luis
era en 1631 la tercera localidad del virreinato, después de México
y Puebla, por su población e importancia. El mismo alcalde gozaba de
especiales prerrogativas en las fundaciones de la Iglesia y tenía una
amplísima jurisdicción como teniente de capitán general de
las fronteras chichimecas. En 1637 la extracción de metales decayó
y San Luis Potosí sufrió su primera crisis. Disminuyó el
circulante, se cerraron varios comercios y mucha gente emigró. El título
de ciudad lo concedió el virrey duque de Alburquerque el 30 de mayo de
1656 y fue confirmado por el rey Felipe IV el 17 de agosto de 1658. Quedó,
además, facultada para nombrar ayuntamiento, tener ordenanzas, reales
mazas y escudos de armas. Las construcciones de esta centuria no correspondían
al auge económico de las minas. En el siglo
XVIII fue cuando se redificaron
las iglesias y conventos y algunas mansiones en el centro de la ciudad.
Frecuentes y prolongadas sequías castigaban a la población. En
1676 se formó otro barrio, el de San Juan de Guadalupe. Aunque crecía
la población, de vez en cuando la diezmaban las epidemias, una de ellas
el
matlazáhuatl. De 1674 a 1678 fue acalde mayor Martín
Mendalde, quien recorrió todo su territorio, dio normas para el buen
gobierno y prohibió los juegos de naipes, dados y taba, a que tanto se
entregaban los negros, mulatos, mestizos, indios y españoles, igual en
los suburbios que en las calles; y como en 1674 hubo una gran hambruna, ordenó
la fundación del pósito en la alhóndiga. En 1672 y 1688 se
inundó la ciudad y hubo derrumbes de casas y otros perjuicios. En la
primera ocasión, el alcalde quitó los lavaderos y montones de
jales que impedían el paso de la corriente; y después de la
segunda, el alcalde Íñiguez del Bayo, con su propio dinero, abrió
una zanja de 2 mil varas de largo por 6 de ancho y 2.5 de hondo para defender la
ciudad. Durante siglos se le conoció por la �corriente�; hoy es
la calle de Reforma. Alonso Muñoz de Castiblanque, alcalde de 1690 a
1692, quiso resucitar el desaparecido esplendor de la minería y para ello
proyectó grandes obras en el cerro de San Pedro. No se pudieron realizar,
pero él, de su peculio, arregló el camino. Vivían entonces
en la ciudad unas 2 mil personas y 24 mil en su jurisdicción.
A fines del siglo XVII
y principios del XVIII,
se inició la reconstrucción de iglesias y conventos y la realización
de otras obras nuevas de alta calidad barroca. En 1686 empezó la
remodelación de las edificios franciscanos: la enfermería y la
escalera del convento se hicieron entre 1686 y 1689; la torre, en 1707; el altar
mayor, en 1710, y la reparación general del templo y el monasterio de
1710 a 1719. Por entonces se emprendió también la capilla de
Aranzazú. El templo de la Tercera Orden se construyó en 1694. En
1700 se levantó la capilla de Loreto, al tiempo que se trabajaba en la
iglesia y el colegio de los jesuitas. En 1708 se empezó una nueva iglesia
en la misión de San Sebastián, declarada pueblo ese mismo año;
en 1728 fray José Arlegui inició la capilla de Nuestra Señora
de los Remedios y, hacia 1730, los vecinos del pueblo de San Miguelito dieron
principio a su nueva iglesia, diseñada, al parecer, por fray José
Arlegui. En el mismo año hicieron lo propio los del Montecillo. En 1737
se bendijo la nueva parroquia de San Luis y en 1743 la capilla de Nuestra Señora
de la Salud o del Rosario. En 1686 habían concluido su templo los
mercedarios, aunque después lo fueron dotando de otros retablos barrocos
sobredorados. Los carmelitas, gracias al cuantioso legado de Nicolás
Fernando de Torres, empezaron su hospicio en 1743; en 1749 pusieron la primera
piedra del convento y el templo se dedicó en 1764. Con los mismos fondos
se terminó, hacia 1760, la construcción del beaterio de San Nicolás
y su iglesia barroca. Por entonces, muchos de los antiguos altares cedieron el
lugar a otros del más puro barroco estípite, al estilo de los del
Carmen, únicos que sobrevivieron �excepto el mayor� a la
destrucción neoclásica.
A mediados del siglo XVIII
la educación pública no había mejorado mucho.
Impartía instrucción secundaria el colegio de los jesuitas;
primaria, las escuelas informales de los conventos y algunas otras; y especial
para mujeres, el beaterio o Colegio de Niñas Educandas de San Nicolás,
fundado con personal llevado de Morelia, probablemente del Conservatorio de las
Rosas. En el convento de San Francisco florecían las ciencias sagradas,
de lo cual dan fe los manuscritos que se conservan en la biblioteca de la
Universidad Autónoma de San Luis Potosí. La oratoria barroca,
rebuscada y recargada de sentencias y latines, brillaba también en boca
de notables predicadores, uno de ellos fray José de Arlegui. Éste,
además de varios sermones impresos, dejó su Crónica de
la provincia de N.S.P.S. Francisco de Zacatecas. Designado cronista en el
capítulo celebrado en Santa María del Río, concluyó
esa obra en Tlaxcalilla en 1736. Crónicas locales del convento del Carmen
las escribieron en la otra mitad del siglo los frailes Joaquín de la
Concepción, Miguel de Santa Teresa y José de Santo Domingo. La de éste
es la única publicada y no pasa de ser una versión ampliada y
puesta al día de las anteriores.
El potosino Villaseñor y Sánchez describió
la ciudad de San Luis Potosí a mediados del siglo
XVIII. He aquí un resumen
de su texto: �debió su origen al descubrimiento de las minas del
cerro de San Pedro; en el beneficio de sus metales cifraba la industria, y en la
contratación de ellos, el comercio; eran muchas minas y en ninguna
estorbaba el agua los trabajos; desde 1734 venían siendo bajas las leyes
y los mineros no podían subvenir a los gastos del laboreo; en 1739 se
obtuvo de lo más profundo de la mina de San Antonio gran cantidad de
plata y oro; pero con esa sola excepción, hacía 10 años que
la minería estaba en la ruina; los comerciantes se limitaban a mantener
sus tiendas y a la matanza del ganado cabrío, cuyas pieles daban a curtir
a las tenerías de los barrios; y la población se componía
de 1 700 familias de españoles, mestizos, mulatos e indios. En el barrio
de Tequixquiapan había 20 familias de mestizos y mulatos y 70 de indios
versados en la lengua castellana, todos dedicados al cultivo de las huertas; en
el de San Miguel, 53 de indios, tratantes en leña y carbón; en el
de Nuestra Señora de Guadalupe, 28 de indios; en el de San Sebastián,
que era república de aborígenes con gobernador, 166 proveedores de
víveres; en el de San Cristóbal de Montecillo, 30 de indios y ocho
de mestizos, de oficio tejedores, zapateros y sombrereros; en el de Tlaxcalilla,
también república, 107 hortelanos, a quienes los religiosos
franciscanos administraban en español y mexicano; y en el de Santiago, 65
de naturales�. La población de San Luis y de sus barrios era, pues,
de 2 147 familias, de las cuales 519 eran indígenas.
Entre mayo y julio de 1767 ocurrieron varios motines en la
ciudad, a causa de las prohibiciones, impuestos, trabas y problemas para
conseguir víveres. Estos hechos coincidieron con otros tumultos habidos
en Venado (S.L.P.), Apatzingán, Pátzcuaro, Guanajuato, San Luis de
la Paz y San Felipe. El 10 de mayo, con motivo de la extradición de un
reo, se amotinaron los indios de la villa de San Sebastián y llegaron
hasta apedrear la casa del alcalde mayor Andrés de Urbina; el 27, los
mineros de Cerro de San Pedro, alegando injustas exacciones, invadieron la
ciudad; mal aquietados y con el refuerzo de los de San Nicolás, Soledad y
otros puntos, volvieron el 6 de junio, obligaron al alcalde a vaciar la cárcel,
cometieron saqueos y en forma airada pidieron justicia. La noche del 24 al 25 de
junio fueron aprehendidos en San Luis los nueve religiosos de la Compañía
de Jesús que allí radicaban: seis sacerdotes, dos coadjutores y un
escolar; la noticia cundió con suma rapidez y, como el extrañamiento
se difirió para el 26, se dio tiempo a la plebe para hacer el motín
más feroz y sangriento de todos; los mineros de Cerro de San Pedro se
unieron a los de San Nicolás, los ranchos y las villas aledañas,
excepto los de Tlaxcala, y capitaneados por un herrero de La Soledad rescataron
a los jesuitas y los devolvieron a su colegio. Ese día y los siguientes
hicieron jirones la bandera real, destruyeron la cárcel y las Casas
Reales, asaltaron la residencia del alcalde y se alzaron pidiendo la expulsión
de los gachupines al grito de �Nuevo rey, nueva ley�. El virrey
dispuso que marchara sobre San Luis el visitador José de Gálvez
con 500 hombres de tropa. Partió éste de México el 9 de
julio, se detuvo a su paso en San Luis de la Paz para aplacar a rebeldes locales
y llegó a San Luis Potosí el día 24; expulsó sin
miramiento alguno a los jesuitas, le siguió juicio a los amotinados y
llevó un verdugo hábil de San Luis de la Paz para ayudar en las
ejecuciones: 32 ahorcados, 33 desterrados, 109 encarcelados de por vida, 21 por
10 años, 116 por ocho, 22 por seis y uno a galeras; en total 334, más
de un 10% de la población masculina, aunque varios huyeron y no fueron
castigados.
El 2 de octubre de 1771, ante el amago de una extremada
sequía, el Cabildo determinó jurar a la Virgen de Guadalupe como
Patrona de Aguas, Minas y Comercio, lo cual se hizo con gran solemnidad el 13 de
diciembre, con la participación de toda la ciudad y los barrios. Al año
siguiente, a propósito de cierto legado a favor de la ermita, el Cabildo,
como patrono de ella, decidió erigir un nuevo templo, grande y fastuoso;
obtenidas las licencias, se bendijo y colocó la primera piedra el 27 de
septiembre de 1772 y se encargó la fábrica al tesorero de las
Reales Cajas, Felipe Cleere, quien dejó la singular obra del santuario de
Nuestra Señora de Guadalupe, en el que se mezclan armoniosamente el
barroco agonizante y el neoclásico naciente. Del mismo autor �arquitecto
aficionado� es el magnífico edificio de las viejas Cajas Reales,
construido entre 1764 y 1767, único ejemplar barroco de la arquitectura
civil que se conserva. A causa de que la plebe dejó muy dañado
este inmueble en 1767, el visitador Gálvez ordenó la construcción
de otro en la manzana frontera, plaza de por medio; pero la aflictiva situación
en que quedó la ciudad, más lo costoso de la obra, suscitó
la resistencia del Cabildo y pasaron años sin que se hiciera nada. Los
planos que hizo Francisco Bruno de Ureña fueron rechazados por la
Academia en 1770. El virrey ordenó que el coronel de ingenieros Miguel
Costanzó trazara otros, conforme a los cuales, en 1798, se empezó
la construcción de las nuevas Casas Reales, hoy Palacio de Gobierno. Para
la alhóndiga, que estaba en esa misma área, también se hizo
un nuevo edificio entre 1771 y 1775; en sus bodegas, con techos de bóveda,
cabían 100 mil fanegas de semilla. En 1913 el Ayuntamiento vendió
el inmueble a un particular; hoy sólo se conserva intacta su elegante
arquería.
El 4 de diciembre de 1786, el ministro José de Gálvez
promulgó la Ordenanza de Intendentes y, de acuerdo con ella, la Nueva
España quedó dividida en 12 intendencias que tomaron el nombre de
sus capitales. La de San Luis Potosí se formó con los pueblos de
la antigua alcaldía mayor y el agregado de Guadalcázar; los
distritos de Charcas (que incluía Catorce, Matehuala y Venado), Ramos y
Villa de los Valles; el Nuevo Reino de León, la colonia del Nuevo
Santander y las provincias de Coahuila y Texas. Charcas y Ramos habían
pertenecido antes a la Nueva Galicia y Matehuala era disputada por el gobernador
del Nuevo Reino de León. El 25 de octubre de 1787 tomó posesión
de su cargo el primer intendente, Bruno Díaz de Salcedo. En 1806 el
Ayuntamiento de la ciudad acordó derogar las ordenanzas vigentes desde
hacía 10 años y dictar otras nuevas, cuya redacción se
encomendó al regidor Juan Mariano Vildósola. En lo sucesivo, y
mientras no sobrevino la Independencia, San Luis estuvo regida por la Ordenanza
de Intendencias, las Cédulas Reales de Gobierno y las Ordenanzas de San
Luis Potosí. Con Ignacio López Rayón concluyó el
cargo de intendente en el orden político. El 16 de octubre de 1826 se
publicó por bando solemne y se juró la primera Constitución
Política del estado. El presidente del Ayuntamiento, don Pantaleón
Ipiña �arrojó monedas de plata al pueblo que se encontraba
congregado en la calle�.
De la Independencia a la Reforma. El movimiento
emancipador (v. INDEPENDENCIA
) tuvo un mínimo eco y casi ningún significado en la
ciudad de San Luis Potosí (v. SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO DE
). Las disputas constantes entre el clero regular y el diocesano a
causa de la falta de oportunidad de los indígenas, mestizos y criollos
para presentarse en oposición para los curatos vacantes, acentuaron la
rivalidad entre éstos y los españoles de la metrópoli. Este
conflicto encendió la chispa en la ciudad de San Luis Potosí. En
noviembre de 1810 varios sacerdotes se adhirieron al movimiento que encabezaban
en la ciudad los legos fray Luis de Herrera y el juanino Villerías,
apoyados por algunos militares, como el alférez Nicolás Zapata y
el oficial de dragones Francisco Lanzagorta, quienes asaltaron el convento,
libraron a los presos y se apoderaron de la ciudad, que no tardó en ser
recuperada. Al mando de la 10a. Brigada, Félix María Calleja
contuvo los avances insurgentes e impuso el orden. Este militar, conde de Calderón,
estaba casado con la potosina Francisca de Góndora, sobrina de los dueños
de la hacienda de Bledos, y fue nombrado sexagésimo virrey de la Nueva
España el año de 1812. En el bando insurgente, Mariano Jiménez
se distinguió por sus sentimientos humanistas hacia el enemigo. La adhesión
al Plan de Iguala fue proclamada y la ciudad de San Luis Potosí se entregó
después de la rendición de la Brigada Zaragoza en los primeros días
de junio de 1821. No se aceptó la renuncia de las autoridades municipales
y los titulares siguieron en sus cargos. El único que dejó el
puesto fue el intendente Manuel Jacinto Acevedo, quien fue sustituido
provisionalmente por Ignacio López Rayón como jefe político.
En 1823 llegó Santa Anna a la ciudad de San Luis Potosí desde
Tampico cargado sobre una litera, porque su enfermedad le impedía montar,
y ocupó la plaza en contra de la voluntad de los potosinos, de quienes
nunca tuvo la simpatía. Esto facilitó las cosas al general Gabriel
Armijo, quien sometió a Santa Anna y se encargó de la formación
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Entre 1810 y 1860 una
creciente depresión económica frenó el impulso inicial y el
estado de la economía se agravó. En 1827 los juaninos entregaron
su hospital al Ayuntamiento junto con la iglesia y el convento. Tresguerras, en
el mismo año, levantó el altar mayor del Carmen, para lo cual se
destruyó el anterior, barroco sobredorado; construyó también
el Teatro Alarcón y diseñó el primer monumento público
que hubo en San Luis, la columna conmemorativa de la toma de San Juan de Ulúa,
levantada en el centro de la plaza de Armas. En casi todas las iglesias se
demolieron los altares barrocos y se levantaron en su lugar los neoclásicos.
En 1828 apareció el primer periódico de la entidad, El
Mexicano Libre Potosinense. Para entonces casi quedó concluido el
actual Palacio de Gobierno. En el Teatro Alarcón, en abril de 1828, se
presentó la primera ópera puesta en San Luis, Il pirata de
Bellini. El gobernador Ildefonso Díaz de León emprendió la
gran obra del acueducto de la cañada del Lobo, realizada por Juan de N.
Sanabria, con la preciosa Caja del Agua. Se inició también el
trazo de la calzada de Guadalupe y la plantación de árboles a lo
largo de esa vía. En 1842 se instaló la Junta Lancasteriana,
organismo que promovió notablemente la instrucción y en el cual
descolló el profesor Pedro Vallejo. En 1844 se fundó, con
excelentes resultados, una escuela nocturna y en 1850 la Normal. A la serie de
revoluciones vino a sumarse en 1846 el fundado temor de que San Luis padeciera
la invasión norteamericana. Para contenerla, el estado aportó gran
cantidad de soldados, víveres y dinero, y en la capital empezó la
construcción de dos ciudadelas. Fue tan extraordinario el esfuerzo de los
potosinos, que la entidad mereció ser llamada San Luis de la Patria. En
1851, a instancias de Jorge Chabot, se fundó la primera lonja de San
Luis, sociedad potosina que se cerró en 1863 y se reabrió en 1868
con el nombre de Tívoli Potosino. Seis años más tarde adoptó
de nuevo el nombre de Sociedad Potosina La Lonja. Las gestiones iniciadas hacia
1770 para erigir el obispado de San Luis Potosí tuvieron éxito
hasta 1854, cuando el papa Pío IX nombró primer obispo al canónigo
de la catedral de Guadalajara, doctor Pedro Barajas. Éste tomó
posesión de su sede el 24 de abril de 1855; en agosto siguiente recibió
el Colegio Guadalupano Josefino, que pasó a ser el Seminario Conciliar y
se aplicó a la transformación de la antigua parroquia para
adecuarla a sus funciones de catedral.
De la Reforma a la Revolución. La noche del
21 de enero de 1858 se pronunció la guarnición de la ciudad al
grito de �¡Religión y Fueros!� y el estado quedó en
manos de los conservadores. Ante el amago de Vidaurri, Miramón fue en
auxilio de la plaza. En mayo llegó el general Luis G. Osollo; cuando se
preparaba para ir a Guadalajara, cayó enfermo de tifo y murió el
18 de junio. El día 30, después de un brioso ataque, cayó
la ciudad en poder de Zuazua, quien hizo aprehensiones, impuso préstamos
y ordenó destierros, entre ellos los del obispo y los religiosos de La
Merced y San Francisco. El 13 de agosto llegó Vidaurri, pero al mes, ante
la proximidad de Miramón, abandonó la plaza, no obstante su
superioridad numérica, y en Ahualulco fue alcanzado y derrotado por éste.
Al quedar de nuevo la ciudad en manos de los conservadores volvieron muchos de
los desterrados. Esta situación duró poco, pues regresaron los
liberales y, con ellos, la exclaustración de religiosos, las
confiscaciones, los préstamos y las levas. A fines de 1859 recuperaron la
plaza los conservadores y otra vez la perdieron en abril de 1860. En enero de
1862 se presentó el general Jesús González Ortega y en
marzo ordenó la demolición del templo de La Merced, joya de la
arquitectura barroca. Mientras tanto, serias discrepancias dividían a los
liberales; el gobernador Chico Sein, en parte por esto y en parte por un nuevo
ataque de locura, fue depuesto. Murió el 10 de septiembre de 1863. Entre
los bienes confiscados a la Iglesia estuvo el edificio del Seminario Conciliar
Guadalupano Josefino. Chico Sein, ante lo inadecuado del convento de San
Francisco, estableció en aquél el Instituto Científico
Literario, que fundó por decreto del 1° de agosto de 1859, aunque su
inauguración fue el 23 de mayo de 1861.
Juárez, no pudiendo mantenerse más en México,
llegó a San Luis el 9 de junio de 1863 y la declaró capital de la
República el 22 de diciembre. Partió pronto hacia Matehuala para
eludir a Mejía. Las fuerzas liberales evacuaron la ciudad la noche del 23
y, aunque volvieron el 27 para atacarla, fueron derrotadas. El 4 de enero de
1864, San Luis proclamó su adhesión al Imperio. El general Mejía
llevó seis hermanas de la Caridad para que atendieran a los heridos de la
última batalla, pero a ruegos del vecindario se quedaron las religiosas.
Bajo el Imperio se restableció la paz, alterada rara vez por alguna
guerrilla. Aprovechando la tregua, se concluyeron las obras de la catedral, cuya
consagración se llevó a cabo el 20 de enero de 1866. El 1° de
junio siguiente se inauguró la línea telegráfica de San
Luis Potosí a México. En diciembre evacuaron la ciudad los
franceses y en seguida la ocupó Juan Bustamante, nombrado gobernador por
Juárez. En enero entró el general Escobedo y el 21 de febrero de
1867 volvió Juárez a establecer los poderes federales en San Luis.
Desde allí denegó el indulto a Maximiliano, Miramón y Mejía.
El 1° de julio de 1867 partió Juárez
para la capital de la República y dejó como gobernador del estado
a Juan Bustamante. Éste aplicó las Leyes de Reforma, confiscó
otros bienes de las corporaciones religiosas, clausuró el Colegio de Niñas
y mandó destruir los altares barrocos del templo de esa institución.
Fue depuesto y enjuiciado. Nuevas rebeliones volvieron a turbar la paz. El 30 de
diciembre de 1868 falleció el primer obispo Pedro Barajas y, el 25 de
junio de 1869, fue preconizado el potosino Manuel del Conde. Murió el 21
de junio de 1872.
En un ambiente de divisiones políticas e
insurrecciones, en noviembre de 1867 entró a gobernar el general Mariano
Escobedo. Aunque varias veces tuvo que dejar el puesto, logró hacer
algunas obras: en la capital, se destinó para cárcel una parte del
convento del Carmen y se mejoró la condición de los presos; se
abrió un pozo profundo para el abastecimiento de agua y se fomentó
el desarrollo del Instituto Científico, uno de cuyos maestros, Francisco
Estrada Jr., se distinguió como inventor. Por entonces el célebre
litógrafo Villasana, en compañía de José T. Cuéllar
y José M. Flores Verdad, publicó La Ilustración
Potosina. Empezaban a descollar varios literatos, encabezados por Manuel José
Othón y Francisco de Asís Castro, quienes dieron a luz la revista
La Esmeralda y otros impresos.
En 1863 apareció el primer diario que se imprimió
en el estado, La Independencia Mexicana, cuyo número inicial se
puso a la venta el 15 de junio. Poco después se editaron el Diario
Oficial del Supremo Gobierno y El Monarca (�periódico
soberano de y origen divino�), que dejaron de circular cuando sus editores
abandonaron la ciudad junto con el presidente Juárez. Se publicaron después
los periódicos conservadores
La Restauración, El Correo del Comercio, La
Magistratura y la Judicatura del Departamento y El Álbum de las
Señoritas Potosinas; y en 1865, el periódico satírico
ilustrado El Cronicón y el conservador La Razón.
En 1867 se estableció una academia de música en donde existió
el beaterio, junto a la iglesia de San Nicolás.
El 26 de diciembre de 1876, al mando de una fuerza
tuxtepecana, ocupó la ciudad el general Carlos Díez Gutiérrez.
El gobernador Pascual M. Hernández prefirió expatriarse. Empezaban
a tenderse los ferrocarriles; el primero fue el de San Luis Potosí a
Tampico, para cuya construcción se organizó en marzo de 1880 una
compañía con accionistas potosinos en su mayoría. En 1881
se establecieron las escuelas de Artes y Oficios, una para mujeres y otra para
hombres. Durante el periodo 1881-1884 gobernó Pedro Díez Gutiérrez,
hermano de Carlos, quien volvió a la gubernatura en 1884. A fines de ese
año se otorgó la concesión para los tranvías urbanos
y suburbanos. En 1887 y 1888 dos fuertes inundaciones causaron estragos. El 23
de agosto de 1888 llegó el primer tren procedente del norte; el 15 de
octubre se abrió al tráfico de carga la línea Nuevo
Laredo-México; el 26 de junio de 1889 arribó el tren de
Aguascalientes; el 16 de abril de 1890 se inauguró el Ferrocarril San
Luis Potosí-Tampico; el 4 de marzo del mismo año se abrió
la nueva Penitenciaría, y en marzo de 1892 empezó a trabajar la
fundición de Morales. Ese mismo año la Casa de Moneda (se
clausuraría en abril de 1893, después de 76 años de
servicio) acuñó 1.3 millones de pesos y la exportación de
plata ascendió a 3.4 millones de pesos. En 1893 ocurrió una
epidemia de tifo y culminó una sequía de tres años. En
1894, en ocasión del II Congreso Médico Mexicano, se inauguró
el Teatro de la Paz, obra del arquitecto José Noriega, con quien colaboró
Jesús L. Sánchez. En 1896 los italianos Molina y Compiani
decoraron la catedral, que el obispo Ignacio Montes de Oca y Obregón
enriqueció con obras de arte que importó de Europa. Los mismos
artistas remodelaron el palacio Solana y el Carmen. En lo que fue el convento de
este nombre, el obispo levantó el edificio del Colegio del Sagrado Corazón,
abierto en mayo de 1886. Montes de Oca, después de haber sido primer
obispo de Tamaulipas y de seguir a la diócesis de Monterrey, fue
trasladado a San Luis en 1885. Al mes de su llegada bendijo y dedicó el
templo de San José; prosiguió la obra del Seminario, el cual puso
primero en manos de los jesuitas y después de los paulinos; en 1903
consagró el santuario de Guadalupe; fundó la Escuela Católica
de Artes y Oficios; y en 1892 compró al Ayuntamiento el viejo e
inconcluso edificio de El Parián, lo concluyó y lo convirtió
en palacio episcopal, donde reunió una rica colección de libros y
obras de arte. Destacó, además, como orador y traductor de los clásicos.
Carlos Díez Gutiérrez murió el 21 de
agosto de 1898. Ocupó su lugar en el gobierno del estado el ingeniero
Blas Escontría. En septiembre de 1903 se concluyó la presa de San
José. Los inversionistas potosinos fundaron el Banco de San Luis y
promovieron la instalación de fundiciones, molinos de harina y fabricas
de cigarros, clavos, muebles y cerillos. En la última década del
siglo XIX destacaron el físico
Francisco Javier Estrada, los médicos Miguel Otero, Antonio F. Alonso,
Gustavo Pagensticher y Alberto López Hermosa, el farmacéutico
Isidro Palacios, los ingenieros Pedro López Monroy y José María
Gómez del Campo, los historiadores Francisco Peña, Primo Feliciano
Velázquez y Manuel Muro, los músicos Zavala, Flavio F. Carlos y
Julián Carrillo, y los literatos Ignacio Montes de Oca y Obregón,
Manuel José Othón, Ambrosio Ramírez,
Francisco Pascual García y Manuel
Ambriz Moctezuma. En arquitectura se distinguió Henry Guidon,
franco-canadiense, cuyo maestro de obras, Florentino Rico, lo ayudó en la
construcción del palacio Monumental y el palacio de Cristal. Otras obras
de ese tiempo fueron la torre nueva de la catedral, toda de cantera tallada; el
edificio Ipiña y el Teatro O'Farrill. El Estandarte, el viejo
periódico del licenciado Velázquez, marcó la transición
del periodismo antiguo al moderno.
En los primeros años del siglo
XX empezaron los precursores de la Revolución
(Camilo Arriaga, Juan Sarabia, Antonio Díaz Soto y Gama, Humberto Macías
Valadez, Librado Rivera) a propagar sus ideas. Firmado por Arriaga, en agosto de
1900 apareció la �Invitación al Partido Liberal�, cuyos
seguidores fueron perseguidos, encarcelados y dispersados. En 1910 Francisco I.
Madero fue llevado preso a la ciudad de San Luis Potosí; logró
libertad bajo fianza, se puso en contacto con algunos simpatizantes y huyó
a San Antonio, Tex., donde dio a conocer su Plan de San Luis, firmado el 5 de
octubre de 1910, aunque no se redactó en esa fecha ni en la capital
potosina. Cándido Navarro fue el primer revolucionario. El 26 de mayo de
1911, con más de 500 hombres, entró en San Luis Potosí. Al
día siguiente renunció el gobernador José M. Espinosa y
Cuevas. Lo reemplazó el doctor Rafael Cepeda, reducido a prisión
al asumir Huerta el poder. Una serie de gobernadores, militares carrancistas y
obregonistas en su mayoría, siguieron después, con las
consiguientes entradas y salidas de las fuerzas en contienda y la secuela de
saqueos y asesinatos, si bien la administración villista de Emiliano
Sarabia puso en vigor una de las primeras leyes de protección al
trabajador tanto del campo como de la ciudad y mostró una constante
preocupación en beneficio de las clases populares. Fue demolida la
iglesia de Tequisquiapan, confiscados el Seminario y el Palacio Episcopal y
robadas todas sus obras. El Hospital Diocesano de San Carlos Borromeo fue
convertido en Hospital Civil. En esa época, además, el
Ayuntamiento vendió el antiguo edificio de la Alhóndiga y destruyó
el viejo panteón de la ciudad para que los ferrocarriles ampliaran sus
patios y talleres.
En agosto de 1921, cuando volvía al país
después de siete años de ausencia, murió en Nueva York el
obispo Montes de Oca. Su cadáver fue llevado a San Luis Potosí e
inhumado en su catedral. Le sucedió en el gobierno de la mitra potosina
Miguel María de la Mora, quien organizó la deshecha diócesis
y fundó El Colegio de San Luis, la Escuela para Papeleros, la Academia
para Obreras y los Caballeros de Colón. En los años
posrevolucionarios se suscitó una pugna cruenta entre manriquistas y
prietistas. Hubo dos gobernadores, pero se reconoció al profesor Aurelio
Manrique y fue ostensible el desorden administrativo. Luego, con Abel Cano, se
entronizó el cacicazgo cedillista. Entonces ocurrió el conflicto
religioso, con el fusilamiento del presbítero Antonio Méndez y
algunos cristeros. La tolerancia de Saturnino Cedillo no provocó mayores
represalias. Él mismo, a la cabeza de sus agraristas, tomó parte
en la campaña de Jalisco. En junio de 1930, al año de concluir el
conflicto religioso, murió el obispo De la Mora. Lo sucedió el canónigo
de la catedral de México doctor Guillermo Tritschler y Córdova. La
tolerancia cedillista permitió, de una parte, la consecución de la
autonomía para la Universidad; y, de la otra, la apertura de colegios católicos.
Se empezó la carretera a Ciudad del Maíz. En septiembre de 1933 un
ciclón y la ruptura de la represa de La Constancia provocaron una
inundación que causó muertes y daños físicos en los
barrios de Santiago y Tlaxcala y en la vecina población de Soledad.
Cedillo fomentó la aviación: en los talleres de la Escuela
Industrial Militar se construyeron varios aeroplanos, el primero El Triunfo
Potosino, y en la Escuela de Aviación se formaron varios pilotos,
entre ellos María Marcos Cedillo, la primera aviatriz mexicana, caída
trágicamente el 6 de junio de 1933. El propio Cedillo no secundó
la política educativa de Lázaro Cárdenas y su paso por la
Secretaría de Agricultura no dejó huella. En mayo de 1938 se lanzó
a la rebelión. Nadie lo siguió fuera del estado; dentro, lo
abandonaron los suyos y no encontró eco. Al cabo de unos meses de huir
por la sierra, acabó en una emboscada, el 11 de enero de 1939.
Desconocidos los poderes, había sido depuesto el último gobernador
cedillista, coronel Mateo Hernández Netro. Ocupó su lugar el
general Genovevo Rivas Guillén, y
en 1939 el general Reynaldo Pérez Gallardo, removido también ante
el clamor popular. Ascendió a la gubernatura el general Ramón Jiménez
Delgado y entonces se reanudaron las obras públicas, principalmente
escuelas y las carreteras al Antiguo Morelos y a Guadalajara. En seguida privó
el cacicazgo de Gonzalo N. Santos, quien gobernó de 1943 a 1949; en su
tiempo se construyó la presa de El Peaje, se renovó el Teatro de
la Paz y se inició la carretera a Río Verde. Le siguieron en el
gobierno Ismael Salas, en cuyo periodo ocurrió un movimiento sinarquista
motivado por el secuestro de algunos líderes de esa organización,
y Manuel Álvarez, depuesto en 1958, cuando el pueblo en masa se pronunció
de manera pacífica, pero decidida, contra el cacicazgo. Salió
electo presidente municipal el doctor Salvador Nava; y para suplir a Álvarez,
el Gobierno Federal designó a Francisco Martínez de la Vega. Al
lanzar Nava su candidatura para gobernador, se desató la violencia e
intervinieron el ejército, la policía y granaderos llevados desde
la ciudad de México. Cientos de ciudadanos fueron encarcelados y muchos
llevados al campo Militar núm. 1, en el Distrito Federal. Se desconoció
el triunfo de Nava y ascendió al poder el profesor Manuel López Dávila.
Todo culminó con una matanza en la plaza de Armas y con la entrada a la
ciudad de tanques de guerra, artillería y miles de soldados. El diario
Tribuna fue destruido. En el periodo de 1967-1973 gobernó el
licenciado Antonio Rocha, quien levantó buen número de escuelas;
construyó el edificio del Instituto Potosino de Bellas Artes, el Palacio
de Justicia, los asilos y las plazas López Velarde y España; fundó
la Casa de la Cultura y el Centro de Estudios Ramón Alcorta, y concluyó
el Palacio de Gobierno dándole la dimensión de toda una manzana.
Apoyó su programa el presidente municipal Antonio Acebo. En 1973 entregó
el gobierno al licenciado Guillermo Fonseca Álvarez. De 1979 a 1985
gobernó el profesor y licenciado Carlos Jonguitud Barrios, cuya
administración se significó por la notable obra material efectuada
en la ciudad: el libramiento norte, el Parque Tangamanga, la pavimentación
del río Santiago y el aeropuerto internacional. También fue
iniciativa suya el festival internacional de arte Primavera Potosina. Lo sucedió
el licenciado Florencio Salazar Martínez, quien fue depuesto a los 20
meses de su gestión por haber actuado contra la voluntad popular al
imponer al licenciado Guillermo Medina de los Santos en la presidencia municipal
de la capital. La toma de posesión del nuevo alcalde, efectuada en las
primeras horas del 1° de enero de 1986 y sin previo aviso, suscitó
una protesta pacífica que pronto se tornó violenta. Las cámaras
de la televisión local registraron los hechos en los que hubo un muerto,
varios heridos y el incendio de la planta baja y las puertas del Palacio
Municipal. En mayo de 1987 tomó posesión como gobernador, para
concluir el periodo de Salazar, el licenciado Leopoldino Ortíz Santos;
sin embargo, el presidente municipal permaneció en el cargo.
Educación. El municipio de San Luis Potosí,
con una población de 928 mil habitantes, tiene 29% de analfabetos. En los
años recientes ha crecido el número de escuelas primarias,
secundarias y universitarias. En 1988 acudían a las primarias 278 960
alumnos, y a las posprimarias (secundarias, técnicas y preparatorias) 162
540. Cuenta la ciudad con varias preparatorias particulares y oficiales, una
escuela de Artes y Oficios, el Instituto Carlos Gómez, la Escuela Tecnológica
Industrial y el Instituto Tecnológico Regional núm. 18. La
Universidad Autónoma de San Luis Potosí sostiene las facultades de
Contaduría y Administración, de Ingeniería, de Medicina, de
Ciencias, de Ciencias Químicas, de Derecho y de Economía, las
escuelas de Agronomía, de Enfermería, de Ciencias de la Comunicación,
de Biblioteconomía, de Estomatología, de Psicología y del Hábitat,
tres preparatorias (diurna, nocturna y de Matehuala) y los institutos de
Investigación de Zonas Desérticas, de Física, de Geología,
de Metalurgia, de Ciencias Educativas, de Investigaciones Económicas, de
Investigaciones Jurídicas y de Investigaciones Humanísticas. Para
el ejercicio académico 1988-1989 se inscribieron 25 mil estudiantes que
serían atendidos por 2 641 maestros. Existen, además, una extensión
del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey y la
Universidad del Centro de México.
Arte potosino. Real de minas en sus principios,
después población que vivió del comercio, la ganadería
y la agricultura, San Luis Potosí tardó en formar su propio arte.
De fuera llegaron pronto pinturas, esculturas y objetos de orfebrería;
dentro, los alarifes y los indios paulatinamente fueron asimilando la técnica
de la construcción y del tallado de la cantera, que utilizaron en la
arquitectura. Se conservan los nombres de algunos pintores del siglo
XIX: Mariano Borja, José Guerrero,
José Tomás Infante, Antonio
de P. Castilla, José Calderón y, más recientes,
comprendiendo al siglo XX, los
Vela, Germán Gedovius, José Jaime y Felipe Moreno, fallecidos
todos. Hay hermosas esculturas anónimas como el Señor del
Refugio y la
Dolorosa, en la Soledad, y el San Cristóbal del
Montecillo, de origen incierto. Los templos del siglo XVIII
tuvieron muchas imágenes estofadas, pero la mayoría se
ha perdido, igual que la noticia de sus autores. Lo mismo sucede con la orfebrería;
en varias iglesias están las obras de J.P. Hurtado y Nicolás Julián
o Guzmán, pero la mayor parte �cálices, copones, guiones�
son anónimas. Firmadas, se encuentran muchas pinturas de Alcíbar,
Arellano, Cabrera, Correa, Leal, Morlete, Rodríguez Juárez,
Sanchez, Torres, Vallejo y Villalpando; e identificadas, esculturas de Aguado,
Arias, Muñoz y Perrusquía. La arquitectura está íntimamente
ligada a la urbanística. Excepto unas cuantas cuadras alrededor de la
plaza de Armas, que parecen �tiradas a cordel�, los conventos e
iglesias variaron las dimensiones e impidieron la uniformidad de las manzanas; y
los jales de las haciendas de beneficio y las corrientes de los manantiales, en
torno al centro, torcieron el trazo original. San Luis Potosí no tiene
una sola calle recta ni de la misma anchura de principio a fin. En este sentido,
presenta un carácter original y polifacético. La cantera, además,
se empleó generosamente en construcciones y pisos.
Los primeros edificios fueron de adobe. En el siglo
XVIII, a la par que se reconstruían
iglesias y conventos, surgían las mansiones coloniales. De éstas,
sólo la Real Caja se ha salvado, pues las demás cayeron, parcial o
totalmente, en aras del neoclásico y de lo moderno. La casa potosina
colonial es, en sus mejores ejemplos �escribió el doctor Francisco
de la Maza� de muros de cantera, muy bien tallada y con una excelente
estereotomía. Los vanos son adintelados, pero con ricos adornos en las
claves y varias veces moldurados. En las esquinas o finales de fachada los
sillares alternan de tamaño, saliendo unos más que otros para
evitar la monotonía. Los patios son cuadrados con arcos sustentados por
medio de pilares muy esbeltos, con sobrios adornos de líneas rehundidas,
con el fuste y con las esquinas en redondo, esquivando así la dureza del ángulo.
Mas la nota característica potosina es la de los balcones, en los cuales
las repisas no son trivialmente cuadrangulares sino mixtilíneas, con una
sección circular que avanza en el centro, como una tribuna o medio púlpito,
que le añade un señorío particular. Esta repisa alabeada
lleva molduras en su grueso cuerpo decreciente y, a veces, relieves con rostros
de niños.
Destruidos los conventos, de arquitectura colonial
barroca, sólo quedan los templos. En todos, excepto en el Carmen y en
Loreto, desaparecieron los altares originales y en su lugar se levantaron otros
neoclásicos. El primer edificio construido en este estilo es el Palacio
de Gobierno, con planos de Costanzó. Mucho después Tresguerras
delineó el altar mayor del Carmen y el Teatro Alarcón; y Sanabria
la hermosa Caja del Agua, la mejor obra neoclásica potosina. A estas
formas, entre Tuxtepec y la Revolución, siguió el estilo
porfiriano, el de las mejores construcciones del tiempo: Palacio Monumental,
Palacio de Cristal, Palacio Federal y Teatro de la Paz. En seguida, tras unas décadas
en que poco se registra, por los cuarentas apareció el estilo moderno,
bien definido, con obra original en cines, edificios públicos, casas y
escuelas.
En busca de una declaratoria de Zona Monumental y de una
ley que proteja el centro histórico, varios grupos ciudadanos han alzado
su voz sin ningún éxito. Pro San Luis Monumental, Asociación
para la defensa del patrimonio artístico e histórico, Asociación
Fray Diego de la Magdalena y Asociación de vecinos de los barrios, son
algunos de esos grupos que trabajan en favor del patrimonio cultural de los
potosinos y avivan la conciencia cívica. De acuerdo con los catálogos
de monumentos elaborados por el Instituto Nacional de Antropología e
Historia, en 1976 había poco menos de 5 mil edificios con valor artístico.
En 1986 una recatalogación arroja unos 3 mil. Esto indica que en un lapso
de 10 años se ha perdido aproximadamente el 50% de la arquitectura
característica de San Luis Potosí. Desde la década de los
cincuentas, el Instituto Potosino de Bellas Artes, dirigido por el profesor Raúl
Gamboa Cantón, desarrolla labores de difusión cultural. Han pasado
por él 3 mil alumnos y su Festival Nacional de Danza, con un premio anual
de coreografía, ha cobrado merecida fama. (R.M. y A. y R.H.V.
de M.).






   
    
      	AYUNTAMIENTOS DE SAN LUIS
      POTOSÍ

    

    
      	      Desde la
      vigencia de la Constitución Política de 1917, los ayuntamientos de la capital del
      estado han sido los siguientes (sólo los regidores propietarios, con exclusión de
      los suplentes): 1917: presidente: Severiano Martínez; regidores: Antonio Vives,
      Tomás Medellín, Santiago Rincón Gallardo, Fernando Gómez Portugal,
      Alberto Puyou, Jesús García, Mariano Vildósola, Ángel Guajardo, Eduardo
      Ruiz, Félix Guerra, Nicolás E. Romero, Francisco C. Rodríguez, Enrique
      Contreras, Manuel E. Araiza, Antonio O. Cervantes, Ernesto Espinosa; síndicos:
      Crispín Segura y José Rojas; secretario: Salvador Silva Monedero; tesorero: Manuel
      González (el Decreto núm. 124 del 29 de octubre fijó para el Ayuntamiento de
      San Luis Potosí un presidente municipal, ocho regidores y dos síndicos, por un
      periodo de dos a nos). 1918: presidente: Severiano Martínez; regidores: Refugio T.
      Yá nez, Pedro Moctezuma, Antonio Morales, Ignacio Martínez, Genaro de la Torre,
      Ángel Guajardo, Mariano Vildósola, Ignacio Álvarez; síndicos: Antonio
      Berúmen Sein y Aurelio Azuara; secretario: José Guadalupe Ramírez; tesorero:
      Manuel González. 1919: presidente: Refugio T. Yáñez; regidores: Pedro
      Moctezuma, Manuel E. Araiza, Antonio Morales, Genaro de la Torre, Ángel Guajardo,
      Antonio Cervantes, Ignacio Álvarez; síndicos: Vicente Gómez y Aureliano
      Azuara; secretario: J. Betancourt. 1920: presidente: Pedro Moctezuma; regidores: José
      Gutiérrez Soberón, José Rodríguez, Mariano Ni no, Antonio E. Urriza
      (cesó el 11 de mayo). 1920: Concejo Municipal (a partir del 15 de mayo): presidente:
      Tomás Medellín; regidores: Daniel González, Rosendo Mu noz Ledo, Martín
      Lara Castillo, Enrique Martínez Vargas, Timoteo González, Federico Hermoso,
      Nicolás T. Sánchez, Patricio Blanco. 1921: presidente: Antonio Humara Acebo;
      regidores: Daniel González (renunció), Alberto Puyou, Dionisio Zavala, Alfonso
      Farfán, Eligio Campos, José Calvillo Naranjo, Tomás Estrada, Francisco E.
      López; síndicos: Manuel Rodríguez Martínez y Lorenzo Nieto. 1922:
      presidente: Urbano Pérez; regidores: Cresencio E. Palafox, Antonio E. Urriza, Dionisio
      Zavala, Juan Silos, Eligio Campos, Rosendo Mu noz Ledo, David Martínez, Isaías
      Noriega; síndicos: Manuel Rodríguez Martínez y José Hernández de la
      Garza. 1923: presidente: Urbano Pérez; regidores: Enrique Cabello, Antonio E. Urriza,
      Eduardo Hernández, Juan Silos, Leopoldo E. Pedroza, Rosendo Mu noz Ledo, Ramón E.
      Hernández, Isaías Noriega; síndicos: José T. Oviedo y José
      Hernández de la Garza (cesó el 11 de diciembre, según Decreto núm. 7 del
      XXVIII Congreso del Estado). 1923-1924: presidente: Pedro Hernández; regidores: Juan
      Martínez Ortiz, Jesús Castro, Eduardo Hernández, Ramón Cárdenas,
      Leopoldo E. Pedroza, J. Concepción Gaitán, Ramón F. Hernández, Wenceslao
      Rodríguez; síndicos: José Santos Alonso y Braulio Altamirano. 1925:
      presidente: Pedro Hernández; regidores: Juan Martínez Ortiz, Valentín
      Narváez, Martín Gutiérrez, Federico Monjaráz, Cecilio Leos, J.
      Concepción Gaitán, Emilio Alvarado, Wenceslao Rodríguez; síndicos:
      Leonardo Arizmendi y Braulio Altamirano; secretario: Manuel F. Rodríguez (cesó el
      11 de noviembre y en su lugar se instaló un Concejo Municipal). 1925: presidente:
      Antonio Trujillo Espinosa; regidores: Juan Antonio Oyarzun, Manuel Montante, Enedino Ortega,
      Ernesto Espinosa, Rafael N. Tristán, Cirilo Villegas, Baldomero Zapata, Manuel
      Vázquez; síndicos: Francisco Silva y Ernesto Martínez Macías; secretario:
      Filiberto Hernández Nava. 1926: presidente: Eugenio B. Jiménez; regidores: Juan
      Antonio Oyarzun, Patricio Blanco, Enedino Ortega, Alfredo S. Cuevas, Rafael N. Tristán,
      Ramón Díaz de León, Baldomero Zapata, Rafael Araiza; síndicos: José
      Tiburcio Medina y Ernesto Martínez Macías; secretario: Filiberto Hernández
      Nava. 1927: presidente: Eugenio B. Jiménez; regidores: Juan Antonio Oyarsón,
      Patricio Blanco, Adalberto G. López, Alfredo S. Cuevas, Enrique Barrios, Ramón
      Díaz de León, Manuel Vázquez, Rafael Araiza; síndicos: Crispín
      Segura y Tiburcio Medina; secretario: Luis Córdova Cantú. 1928: presidente:
      Marcelino Zú niga; regidores: Juan Antonio Oyarzun, Ramón Díaz de León,
      Adalberto G. López, José F. Flores, Enrique Barrios, Juan C. Hernández, Manuel
      Vázquez, Hildebrando Soria Urías; secretario: Luis Córdova Cantú. 1929:
      presidente: Marcelino Zú niga; regidores: Vicente Segura, Ramón Díaz de
      León, Patricio Blanco, José S. Flores, Pedro Escobar, Juan C. Hernández,
      Enrique Pedroza, Hildebrando Soria Urías; síndicos: Rafael Díaz de León y
      Vicente Gómez; secretario: Luis Córdova Cantú. 1931: presidente: Vicente
      Segura; regidores: José María Acevedo Jr., Enrique Barrios, Enrique Pedroza, Rafael
      N. Tristán, Gonzalo Uribe, Melitón Martínez, Juvenal Hernández Teruel,
      Lázaro Díaz; síndicos: Prudencio Sandoval Martínez y Vicente Gómez;
      secretario: Luis Córdova Cantú. 1932: presidente: Efrén González
      (murió el 22 de noviembre); regidores: José María Acevedo Jr., Rutilio
      Alamilla, Enrique Pedroza, Bernardino Sandoval, Gonzalo Uribe, Carlos G. Gutiérrez,
      Juvenal Hernández Teruel, Ireneo Blas Estrada; síndicos: Prudencio Sandoval
      Martínez y Antonio del Castillo; secretarios: Luis Córdova Cantú y Daniel
      Tello López. 1933: presidente: Rutilio Alamilla (sustituto); regidores: Braulio G.
      Cerda, Rutilio Alamilla, Santiago Rincón Gallardo, Bernardino Sandoval, Andrés
      Torres, Carlos G. Gutiérrez, Moisés Aguilar, C.J. de Blas Estrada; síndicos:
      Enrique López Monsiváis y Daniel Tello López; secretario: José María
      Acevedo Jr. 1934: presidente: Hipólito Cedillo; regidores: Braulio G. Cerda, Santiago
      Rincón Gallardo, Antonio Aguilar, Andrés Torres, Arnulfo López, Moisés
      Aguilar, Víctor González; síndicos: Genaro Morales y Enrique López
      Monsiváis; secretario: José María Acevedo. 1935: presidente: Hipólito
      Cedillo; regidores: Santiago González, Felix R. Cura, Salvador Mu niz, Antonio Aguilar,
      Ramón Maldonado, Arnulfo López, Fernando H. Velasco, Víctor González;
      secretario: José María Acevedo Jr. 1936: presidente: José García Zamora;
      regidores: Santiago González S., Felipe de Ávila, Salvador Mu niz, Baldomero
      Hernández Teruel, Bibiano Puente, Ramón Díaz de León, Fernando H.
      Velasco, Alberto Z. Araujo; síndicos: Juan Soria Urías y Agustín Sánchez
      Pérez. 1937: presidente: José García Zamora; regidores: Epigmenio Zerme no,
      Felipe de Ávila, Arnulfo López, Baldomero Hernández Teruel, Francisco B.
      Reyes, Ramón Díaz de León, Miguel González, Alberto Z. Araujo;
      síndicos: Agustín Sánchez Puente y Genaro Morales; secretario: Rubén
      Sánchez G. 1938: presidente: Alberto Z. Araujo; regidores: Epigmenio Zerme no, Marcelino
      Zú niga, Arnulfo López, Francisco Velázquez, Luis Vázquez, Manuel Amaya,
      Miguel González, Martín Martínez; síndicos: Fausto Sandoval Pro y Felipe
      Franco; secretario: Bibiano Puente (cesó el 26 de mayo, cuando se declararon
      desaparecidos los poderes del estado). 1938 (Concejo Municipal a partir del 27 de mayo):
      presidente: Ernesto Higuera; regidores: Abundio Estrada,, Roberto Maxemin, Manuel Arellano,
      Armando Alderete, Pedro Martínez, Josefina Franco, Francisco Sandoval Navarro;
      síndicos: José de Jesús Gama y Alfonso Guerrero Briones; secretario: Enrique
      López Monsiváis (cesó el 25 de junio). 1939: presidente: Manuel Parra
      López; regidores: Plinio López Rascón, Natalio Ramos, Manuel de Lira, J. Paz
      Camacho, Gregorio Monsiváis, Tomás Rosales, Juan Chávez, Victoriano Moreno;
      síndicos: Enrique López Monsiváis y Antonio Rocha; secretario: Felipe Cardiel
      Reyes. 1940: presidente: Manuel Parra López; regidores: Plinio López Rascón,
      Natalio Ramos, Manuel de Lira, J. Paz Camacho, Gregorio Monsiváis, Tomás Rosales,
      Juan Chávez, Victoriano Moreno; síndicos: Enrique López y Antonio Rocha;
      secretario: Alfonso Vega S. 1941: presidente: José L. Cerda; regidores: Juan Cervantes,
      Lucio Cervantes, Jesús Álvarez, Ernesto Dávila, Juan Casta nedo, Candelario
      Lucio, Manuel Méndez López, Antonio Palomo; síndicos: Juan Puente Gómez y
      José Hernández Gómez (cesó el 4 de septiembre Por acta levantada el
      1° de enero, en sesión celebrada en una casa particular —Comonfort núm.
      11—, se declaró instalado, pero fue desconocido como ilegal, el Ayuntamiento
      integrado por Raymundo Cardona, Amador Turrubiartes, Armando Alderete, Candelario Lucio,
      Dámaso Rodríguez, José Guadalupe Espinosa, Antonio Palomo Gómez, Julio L.
      Li nan, Alfonso Vega S. y Manuel Romo Trujillo). 1941-1943: por decreto del gobernador
      provisional Ramón Jiménez Delgado, se nombró un Concejo Administrativo
      Municipal: presidente: Alfonso Viramontes; y vocales y síndicos: Jesús Mejía
      Viadero y Antonio Lozano M. 1944-1945: presidente: Ignacio Gómez del Campo; regidores:
      Antonio Garfias, Filiberto Herrera, Federico Compeán, J. Florencio Ruiz, Víctor
      González, Jesús N. Noyola, Luis H. Vega, Alfonso Cornejo; síndicos: Eliseo
      Montes Guillén y Manuel Moreno; secretario: Jesús Mejía Viadero. 1946:
      pasó a ser presidente Antonio Garfias. 1947-1949: presidente: Arturo Medina (se
      retiró el 27 de septiembre de 1947); regidores: Federico Meade Elorduy, José
      María Reyna, José María Ocejo, Urbano Pérez, Antonio Loredo García,
      Francisco Rodríguez Castillo, Alfonso R. García, Juan Casta nedo; síndicos:
      Jesús Mejía Viadero y Abel E. Elizondo; secretario: José Pantoja Gallardo.
      1950-1951: presidente: Agustín Olivo Monsiváis; regidores: Antonio Hernández
      Guerra, Abel Cano, Edgardo Meade Elorduy, José Valentín Martínez,
      Demóstenes E. Acosta, Martín Guerrero, Jesús Gómez, Francisco
      Velázquez M.; síndicos: Eliseo Montes Guillén (falleció), Juan Puente
      Gómez, Salvador Muliz Moreno; secretario: José María Quijano Pitman. 1952: el
      4 de enero el presidente Agustín Olivo Monsiváis obtuvo una licencia y pasó a
      ser presidente Antonio Hernández Guerra; regidores: Abel Cano, Edgardo Meade, José
      Valentín Hernández, Demóstenes E. Acosta, Martín Guerrero, Jesús
      Gómez, Francisco Vázquez M.; síndicos: Juan Puente Gómez; secretario:
      José María Quijano. 1953-1955: presidente: Nicolás Pérez Cerrillo
      (renunció el 27 de septiembre y lo suplió Socorro Blanc Ruiz); regidores: Leobardo
      M. González, Ignacio Agui naga Casta neda, Amador Turrubiartes, Manuel Vázquez
      Cerdá, Felipe Salda na, Manuel Romo Trujillo, Tomás Orta, Pascual Martínez
      Limón; síndicos: José Luis Vera y Miguel López Houyela; secretario:
      José María Quijano (desde este a no aumentó a nueve el número de
      regidores). 1956-1958: presidente: Alfonso Viramontes Jr.; regidores: Matilde Cabrera Ipi na
      de Corsi, Alfonso R. García, Rafael J. Pérez, Pedro Cerino Ramos, José Moreno
      (falleció y lo suplió Francisco Chávez Cossío), José Torres
      Farfán, Joaquin Castillo, Adela Delgadillo, Enrique Villegas Montes, Genaro
      González Barajas, Jesús N. Noyola; síndicos: Lorenzo Alfaro Ríos y
      Francisco González Arellano; secretario: José Quijano Pitman (en este a no se
      aumentó a 11 el número de regidores). 1959-1961: presidente: Salvador Nava
      Martínez; regidores: Mario Lozano González, Antonio Pizzuto Rubio, Antonio
      Benavente Zarzosa, Gregorio Vázquez Cortés, Francisco Viramontes, Álvaro Mu
      noz Rico, Aristeo Borjas Acevedo, René Olivares Martínez, Joaquín Rubio Jasso,
      Prisciliano Pérez A., Eugenio González; síndicos: José Francisco Pedraza
      y José Trinidad Tovar; secretario: José Francisco Pedraza (Nava renunció para
      lanzar su candidatura al gobierno del estado y entregó al regidor Antonio Benavente el
      30 de diciembre de 1960, pero el 16 de septiembre de 1961 el Ayuntamiento fue destituido y se
      nombró un Concejo Administrativo Municipal). 1961: presidente: Leonardo V. Hopper;
      regidores: J. Natividad Sánchez, José Hernández Hernández, Francisco
      Bárcena, Lino Cadena; síndico: Vicente Nú nez Torres; secretario: Lorenzo
      Alfaro Ríos. 1962-1964: presidente: Javier Silva; regidores: Jorge Márquez Borjas,
      Jorge Villalba Rueda, Consuelo Chávez de Hernández, Virgilio Garza y Garza, Juan
      Rodríguez Soto, Juan Sánchez Lavín, Eduardo Guardiola Morán, Alfonso
      Serment Pérez, Dunstano Ceballos Ontiveros, Luis L. Garza, Valentín Grimaldo Gobea;
      síndicos: Abel E. Elizondo y Gustavo Barrera Hernández; secretario: Adalberto
      Noyola Vázquez. 1965-1967: presidente: Manuel Hernández Muro; regidores: Antonio
      Acebo Delgado, Jorge Reyes Velázquez, Ángel Rubio Huerta, Alfonso R. García,
      J. Natividad Sánchez, Benjamín Castellanos, Guadalupe Cano de Moreno, Salvador Lara
      Méndez, Enrique Mercado Aguirre, Candelario Martínez, Pascual Guillermo Gilbert;
      síndicos: Ramiro Robledo Trevi no y Adalberto Noyola Vázquez; secretario: Marum
      Kury Garza. 1968-1969: presidente: Guillermo Fonseca Álvarez; regidores: Gabriel
      Echenique, Luis Tudón Hurtado, Vicente Ruiz Chiapetto, Juan Castillo Rodríguez,
      Porfirio Vega Sánchez, Pedro Ramírez Ramírez, María de Jesús Mena de
      Z., Jesús Zamarrón Mireles, Alfredo Mayagoitia C., Efraín Portales Berrones,
      Jesús González Urriza; síndicos: Miguel López Hoyuela y Juan Antonio
      Ledezma; secretario: Ángel Rubio Huerta. 1970: presidente: Gabriel Echenique: regidores:
      Manuel García García, Lisandro Bravo Delgadillo, Vicente Ruiz Chiapetto, Juan
      Castillo Rodríguez, Porfirio Vega Sánchez, Pedro Ramírez Ramírez,
      María de Jesús Mena de Zavala Vallejo, Jesús Zamarrón Mireles, Jesús
      González Urriza; síndicos: Miguel López Hoyuela y Juan Antonio Ledezma;
      secretario: Ángel Rubio Huerta. 1971-1973: presidente: Antonio Acebo Delgado; regidores:
      Salvador A. Lozano, Adolfo Cardona Mu noz, J. Guadalupe Rivera Altamirano, Julio Sergio
      Velázquez, Rodolfo Padilla, Marta Celestino Reyna, Gualberto Meléndez Cruz,
      Salvador Wong Ruiz, J. Jesús Villalobos Bustamante, Enrique Ress Saucedo, Francisco A.
      Salas; síndicos: Leopoldo A. Puente y Felipe Cardiel Reyes; secretario: Marum Kury
      Garza. 1974-1976: presidente: Félix Dauajare Torres; regidores: Francisco Padrón
      Poyou, Salvador Díaz Macías, Ricardo Díaz de León, Roberto Naif Kury,
      Obidio Robledo Trevi no, Héctor Joel González Sánchez, Jesús Páez
      Blanco, Gabriel Hernández Hernández, José Ibarra Rodríguez, Eduardo
      Hermosillo Duarte, Clementina Rosales de Hernández; síndicos: Otto Sosapavon
      Yá nez y Antero González Courtade; secretario: Fernando Silva Nieto; tesorero:
      Jesús González Dávila. 1977-1979: presidente: Juan Antonio Ledezma Zavala;
      regidores: Vicente Ruiz Chiapetto, Aurelio Gómez González, José María
      Pantoja Delgado, Miguel González Fernández, Héctor Medellín Arreola,
      Joaquín Castillo Hernández, Ruperto Montero Juárez, Refugio Araujo del
      Ángel, J. Concepción Dávalos Morales, Rafael González Delgado, Gregorio
      Gaytán Castillo; síndicos: Salvador Pedroza Mu noz y Juan Ramiro Robledo Ruiz;
      secretario: Otto Sosapavon Yá nez; tesorero: Cuauhtémoc Sierra Silva. 1980-1982:
      presidente: Miguel Valladares García; regidores: María de Jesús García
      Sosa, Antonio Barral Pontes, Eusebio González Castillo, Norberto de la Torre
      González, Rodolfo Rodríguez Suárez, Consuelo Chávez Martínez, Rufino
      Herrera Martínez, Miguel Ángel Rangel Olande, Aurelio Aguilar Uresti, Valentín
      Zavala Álvarez, Filiberto Moreno García; síndicos: Jorge Daniel Hernández
      Delgadillo y Nicolás Esparza Hernández; secretario: Enrique Portillo Reyes;
      tesorero: Ricardo Aigster Seeman. 1983-1985: presidente: Salvador Nava; regidores: María
      Guadalupe Rodríguez Carrera, María Socorro Vázquez Ríos, Juan
      Martínez Almanza, Manuel Rivera del Campo, Jorge Benavente Zarzoza, Franco Pérez
      Paredes, Juan José Alba Hernández, Rodolfo Martínez Lavín, Gregorio del
      Peral López, Miguel Brida Sifuentes; síndicos: Alberto Noyola Blanco y Ricardo
      Rodríguez; secretario: Jesús Juárez Portillo; tesorero: Alfredo Lujambio
      Raffols. 1986-1888: presidente: Guillermo Medina de los Santos; regidores: Ernesto Báez
      Lozano, Bernardo Bustamante Hernández, Enrique Villarreal Guerra, Nereo Anaya
      Rodríguez, Arturo Chávez Izaguirre, David Ni no Reyna, Enrique Aguayo Salas,
      Armando González Montelongo, Rigoberto Mireles Herrera, Bulmaro Corral Rodríguez,
      Octavio Ávila Z., Alberto M. Martínez M., Carlos González R.; síndicos:
      Gonzalo Andrade Reyes y Juan Puente Apolo; secretario: José de Jesús González
      Hernández; tesorero: Marco Octavio Álvarez Jiménez.
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    Interior de la catedral de San Luis Potosí (siglo XVIII)

    AEM
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    Plaza de Armas de San Luis Potosí hacia 1843

    Archivo de Rafael Montejano y Aguiñaga
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    Portada de los Ángeles o del Camarín, en la iglesia de El
    Cármen (siglo XVIII), en S.L.P.

    Archivo de Rafael Montejano y Aguiñaga
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    Quiosco de la capital potosina
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    San Luis Potosí desde la hacienda de Tenería (grabado del siglo
    XIX).
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    Santuario de Nuestra Sra. de Guadalupe, en la capital potosina.

    AEM

  






	SAN LUIS RÍO COLORADO, SON

	
El
municipio tenía una población de 92 790 habitantes en 1980. La
cabecera, del mismo nombre, alojaba ese año a 76 mil personas. Hacia
1906 sólo habitaban allí, en los límites del río y
el médano, cinco familias cuyos jefes eran Blas Yocupicio, Ramón
Núñez, Cayetana Granados y dos más cuyos nombres no
recogió la historia. Ese año arribó el matrimonio formado
por Federico Brito y Francisca Yepiz; él era un periodista
tabasqueño a quien perseguía el gobierno, por cuya causa cambiaba
constantemente de domicilio; compró su tierra a Cayetano Granados,
construyó su casa y se dedicó al cultivo de hortalizas, frijol y
maíz; el 21 de junio de 1907 nació su tercer hijo, al que
pusieron por nombre Luis, denominación que luego se propagó al
rancho. El 15 de abril de 1917 llegó a ese lugar una expedición
formada por 442 hombres al mando del capitán Carlos G. Calles;
habían salido del puerto de Guaymas el 26 de marzo, por órdenes
de Adolfo de la Huerta, gobernador de Sonora, para organizar una colonia
militar en Puerto Isabel, en la desembocadura del río Colorado;
desembarcaron en las márgenes de esta corriente, caminaron por un
sendero entre la orilla del río y la mesa arenosa hasta encontrar dos
pequeños campos labrantíos (La Isleta, hoy Islita, y La Grulla) y
al fin llegaron al campamento de San Luis, donde se asentaron. Al principio la
localidad fue una comisaría dependiente de Caborca y en 1939, cuando ya
tenía suficiente población, se le dio el rango de municipio.
Tiene la entidad una superficie de 8 250 km2; linda al norte, a lo
largo de 120 km, con Estados Unidos; al sur con el estado de Baja California y
el golfo de Cortés; al este con Puerto Peñasco, y al oeste con la
cuenca del río Colorado. La cabecera está situada a 114°
46� 49� de longitud oeste, 32° 29� 02� de latitud
norte y de 31 a 34 m sobre el nivel del mar; tiene una extensión de 3
800 ha, de las cuales 2 700 están fuera del fundo legal; el clima es
extremoso, con temperatura mínima de -5 °C y máxima de 40
°C, seco, con vientos dominantes del noroeste en invierno y del sureste en
verano. La precipitación pluvial es de 25 mm al año. El agua, de
magnífica calidad, se obtiene mediante sistemas de bombeo. El suelo es
arenoso (médano) hasta el nivel freático (20 m), pero en algunos
lugares se encuentran capas areno-arcillosas muy compactas. La
estratigrafía general de la región corresponde al Paleozoico,
producto del enfallamiento del área. Integran el municipio, aparte la
cabecera, los ejidos de San Luis, La Islita, La Grullita, Pozas de Arvizu,
Lagunitas, Monumentos, Mesa Rica y Nuevo Michoacán; y las colonias
Azteca, Bojórquez, La Bolsa, Campillo, Coahuila, Esperanza, Hidalgo,
Irrigación, Médano, Nuevo León y Sonora. Radican en la
ciudad 4 200 inmigrantes, la visitan mensualmente 24 mil turistas extranjeros y
22 187 se internan al país. El número de cruces de la frontera
asciende a 4.2 millones al año. Hay una capacidad instalada de
generación eléctrica de 24 mil kilowatts para una demanda de 17
mil; 1 407 aparatos telefónicos; un consumo mensual de gasolina de 3.3
millones de litros; 1 002 establecimientos comerciales; 8 500 tomas de agua
domiciliarias, 5 mil descargas de drenaje y 8 mil automóviles. Funcionan
ocho fábricas, seis maquiladoras y 36 talleres, que dan ocupación
a 546 personas. Hay 44 escuelas primarias (25 federales, 17 estatales y dos
particulares) con 464 maestros y 29 366 alumnos; ocho secundarias (tres
federales, dos estatales y tres particulares) con 137 maestros y 2 772 alumnos;
dos preparatorias, una federal, el Centro de Estudios Científicos y
Tecnológicos, con 48 maestros y 620 alumnos, y otra particular; y dos
academias comerciales. El Instituto Mexicano del Seguro Social sostiene un
centro donde se imparten clases de inglés, cocina popular, pintura,
dibujo, arte dramático, cultura física, bordado, corte,
confección, juguetería y materias culturales. Se han formado
grupos de baile y se realizan exposiciones de pintura. Hay una biblioteca
pública y otras, más pequeñas, en los planteles
educativos. Circulan en el municipio 12 periódicos, cinco locales y
siete de Baja California y Hermosillo. Operan cuatro radiodifusoras locales y
se ven tres canales de televisión; uno local y los otros de Mexicali y
la ciudad de México.

Han sido presidentes municipales: Félix M. Contreras
(1939-1941), Carlos A. Encinas (1941-1943), Alberto Veytia Powe (1943-1946),
Heriberto R. Silva (1946-1949), J. Refugio del Río (1949-1952), Isidro
Parra Olguín (1952-1955), Eulogio Medina H. (1955-1958), Mario Morua
Johnson (1958-1961), Carlos Rodríguez Araiza (interino, del 23 de
febrero al 16 de septiembre de 1961), Manuel Parra Peralta (1961-1964), Carlos
Rodríguez Araiza (1964-1967), Rafael Leyva Castro (1967-1970), Jorge
Flores Valdez (1970-1973), Rubén Payán Serrano (1973-1976),
Ignacio Guzmán Gómez (1976-1979), Rodolfo Rogel Villa
(1979-1982), Fausto Ochoa Medina (1982-1985) y Sergio García
Íñiguez (1985-1988). El municipio tiene 32 mil hectáreas
cultivables (13 608.9 ejidales y 13 061.9 de colonos), de las que se siembran
26 480: 17 477 de algodón, 3 908 de trigo, 1 869 de alfalfa, 405 de
sorgo, 373 de maíz blanco y 2 448 de sandía, cebada, avena,
zacate, vid y hortalizas. La producción agrícola, en toneladas, a
juzgar por los datos más recientes conocidos, ha sido en promedio la
siguiente: trigo, 17 551; maíz blanco, 559; cártamo, 951; sorgo,
17 551; y frijol, 15; más 65 412 pacas de algodón y 520 mil de
alfalfa.




	SAN MIGUEL, ANDRÉS DE

	
(Andrés de Segura). Nació en Medinasidonia, España, en
1577; murió en Salvatierra (Gto.) en 1644. Estudió
matemáticas. En 1592 pasó a Sevilla y en 1594 a la Nueva
España, aunque ese mismo año decidió regresar a su patria.
En el canal de Bahama naufragó la nave en que viajaba y al cabo de 12
días, a bordo de una lancha, recaló en la costa de Florida. Hizo
entonces la promesa de entrar en la Orden de los Carmelitas si se salvaba. Una
fragata del rey lo llevó a La Habana, aunque en el trayecto fue asaltada
por los piratas. Volvió a Cádiz (1595), y tras nuevos percances
se embarcó por segunda vez rumbo a México (1597). Tomó el
hábito carmelita en el convento de Puebla (1598) y se dedicó a la
arquitectura. Trabajó en el convento de Celaya, aunque no se sabe si
restauró el viejo edificio o construyó uno nuevo; erigió
el ermitorio del Desierto de los Leones (1606-1614), el convento de San
Ángel, próximo a la ciudad de México (1615-1617), y el de
Salvatierra (véase), y un puente sobre el río Lerma. Se le
atribuyen los monasterios de Morelia y Puebla. Dejó un grueso volumen de
manuscritos que se conservan en la Universidad de Austin, Texas, en el cual se
hallan muy diversos trabajos, entre otros: Qué cosa sea la
arquitectura, De los cimientos de los edificios, Descripción del templo
de Salomón, Fábrica de relojes horizontales, Algunos tratados de
astronomía, Tratado de plantas y frutas de la huerta del Colegio de
San Ángel, Chimalistac e Informe acerca del desagüe de
México. Este último texto se publicó en Anales
del Museo Nacional (1891).
Véase: Manuel Toussaint:
�Fray Andrés de San Miguel, arquitecto de la Nueva
España�, en Anales del Instituto de Investigaciones
Estéticas (1945).
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    El Carmen de San Angel, en la ciudad de México, obra de fray
    Andrés de San Miguel, según un grabado del siglo XIX.
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	SAN MIGUEL, JUAN DE

	

Nació en España en 1500; murió en Uruapan (Mich.) el 3 de
marzo de 1555. Religioso franciscano, pasó a la Nueva España y en
1533 formó parte de la tercera expedición marítima al Pacífico,
que Hernán Cortés (véase) puso al mando de Diego Becerra.
Asesinado éste a bordo a los pocos días de navegación, el
fraile y varios tripulantes furon abandonados en la costa de Motines, desde
donde penetró a Michoacán. En Guayangareo (Morelia) abrió
el Colegio de San Miguel, que en 1588 se fusionó con el de San Nicolás
Obispo. Hacia 1545 fue guardián del convento de Acámbaro (Gto.) y
de allí marchó con indios otomíes, tarascos y guamares a
fundar el pueblo de San Miguel (el Grande, hoy de Allende). Su principal labor
misional la desempeñó en la meseta Tarasca y en Uruapan. En este
sitio urbanizó el caserío, trazó las calles, formó
huertas de árboles frutales e hizo caños para el riego. En todos
los pueblos donde estuvo fundó iglesias, a las que dotó de órganos
y otros instrumentos musicales; enseñó oficios e industrias a los
naturales y construyó hospitales, como la guatapera de Uruapan,
bajo la advocación de Nuestra Señora de la Concepción.




	SAN MIGUEL IGLESIAS, ANTONIO DE

	


Nació en Revilla, Valle de Camargo, Santander, España, en 1726;
murió en Valladolid (hoy Morelia, Mich.) en 1804. A los 15 años de
edad ingresó en el convento de los jerónimos en Santa Catalina de
Montecorbán; recibió los hábitos y pasó al de Sigüenza,
donde enseñó filosofía y teología, al igual que en
el de Ávila de los Caballeros, del que fue, además, prior y juez
de oposiciones. Sustentó el acto mayor de la Universidad de Salamanca y
en 1768 fue electo ministro general de la Orden y visitador en ambas Castillas.
Hacia 1776 pasó al Nuevo Mundo como obispo de Comayagua, Honduras, en la
Capitanía General de Guatemala; y en 1783 fue designado por el papa Pío
VI obispo de Valladolid, en la provincia de Michoacán. Tomó posesión
de su nueva diócesis el 17 de diciembre de 1785. Ese año y los dos
siguientes hubo sequía, �hambre gorda� y epidemias; el prelado,
queriendo remediar la situación, estableció las primeras fábricas
de hilados y tejidos de lana y algodón; inició la construcción
de una calzada ornamental y emprendió la renovación del acueducto
que surtía de agua a la ciudad. En una
Carta-cordillera recomendó a los curas aprovechar todos los
recursos, y aun dar a los fieles recetas de cocina para que utilizaran mejor las
pequeñas existencias de maíz, porque �la teología política
caritativa �decía� es la que en las actuales críticas
circunstancias de escasez de semillas debemos con toda preferencia enseñar
los eclesiásticos, tanto con la obra como con la palabra�. Sorteada
la crisis, se dedicó a impulsar el estudio, labor en la que fue auxiliado
por Manuel Abad y Queipo y José Pérez Calama, ambos personajes de
la ilustración española en América y precursores de la
Independencia mexicana (v. MICHOACÁN, ESTADO DE
). Otros que trabajaron a su lado fueron Juan Antonio Riaño,
Miguel Hidalgo y Costilla, José María Morelos y Manuel de la Torre
Lloreda, así como quienes después conspiraron en Valladolid
(1809). En una respuesta al virrey Iturrigaray sobre la creación de
nuevos obispados, a la que se opuso, aprovechó la ocasión para
hacer un análisis de la situación social del país, en el
cual pueden encontrarse las razones que impulsaron la revolución de
Independencia. Fue sepultado solemnemente en la catedral vallesoletana.




	SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N.L

	

Municipio situado al norte de Monterrey, de cuya área metropolitana
forma parte. En 1985 tenía 420 mil habitantes, mientras la
concentración urbana a la cual está vinculada ascendía a
2.5 millones, incluyendo la capital, Apodaca, Garza García, General
Escobedo, Guadalupe y Santa Catarina. Su rápido desarrollo (en 1960
vivían ahí 41 mil personas) se debe al desbordamiento de
Monterrey por ese rumbo. En 1976 ya se habían formado 60
fraccionamientos, entre los cuales sobresalen la colonia Cuauhtémoc,
iniciado en 1957 por el sector privado, y las unidades I y II del Instituto del
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores. Se han construido en su
jurisdicción los principales edificios de la Universidad
Autónoma, el Estadio Universitario y las instalaciones de Hojalata y
Lámina.

Historia. Una vez fundada la Ciudad Metropolitana de
Nuestra Señora de Monterrey, el 5 de febrero de 1597 el escribano Diego
Díaz de Berlanga solicitó y obtuvo, entre otras mercedes, cuatro
caballerías (más de 42 ha) y un sitio de ganado mayor (1 755 ha)
al norte de la puebla. Se sabe que Diego de Montemayor concedió otras en
la misma comarca. Pedro Íñigo obtuvo dos caballerías en
1596 y Domingo Manuel fundó una hacienda de labor nombrada Santo
Domingo, donde murió asesinado por los indios en 1604 o 1605. Sus
propiedades pasaron, sucesivamente, a manos de los capitanes Antonio
Rodríguez y Pedro de la Garza. Éste repobló el sitio y
emprendió faenas agrícolas. Hacia 1630 le entregó a su
hija Elena, como dote, en ocasión del matrimonio de ésta con el
capitán Juan Cavazos, la mitad de la hacienda, con tierras, aguas e
indios, 200 cabras y ovejas, 20 vacas corraleras, 10 yeguas y un caballo. En
1635, para compensar lo cedido, compró a la viuda Mariana Díaz
cuatro caballerías colindantes, donde se empezó a formar la
hacienda de San Nicolás, conocida como la estancia de Pedro de la Garza;
pero el 8 de febrero de 1639 éste fue asesinado por Mateo Monzón
en el Valle de las Salinas. Al ocurrir su muerte, ejercía los cargos de
regidor del Ayuntamiento de Monterrey y juez provincial de la Santa Hermandad.
La hacienda de San Nicolás quedó bajo la administración de
la viuda, Inés Rodríguez, y sus dos hijos varones, Pedro y
José. El primero, conocido como el Mozo, consiguió del
gobernador Martín de Zavala, en 1642, dos sitios de ganado mayor y dos
de menor �en las demasías (tierras mostrencas entre propiedades)
que hubiere� en la estancia que fue de su padre; y en 1655 el alcalde Juan
de Abrego le confirmó la �quieta y pacífica
posesión� de las tierras y aguas de la hacienda. Murió
octogenario y heredó a su hijo del mismo nombre.

La hacienda de San Nicolás colindaba al poniente con
las de Topo de los Ayalas y Topo de los González, y al oriente con las
de Santo Domingo y El Mezquital. De cómo eran dio cuenta el 11 de enero
de 1735 el gobernador del Nuevo Reino de León, José Antonio
Fernández de Jáuregui, al virrey y arzobispo de México,
Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta: �Hay algunas estancias y
labores muy buenas donde se coge maíz, frijol y caña dulce;
críase también algún ganado mayor y menor, porque ha
más de seis años que no los perjudican los enemigos (los indios)
como lo ejecutaron en los años antecedentes�. En 1760 se hicieron
dos mediciones de la propiedad; en 1767 la visitó Nicolás de
Lafora y en el Diario de viaje de la Comisión de Límites,
presidida por Manuel Mier y Terán (1850), se la menciona, aunque con el
nombre de �estancia de los Garzas�.

El municipio. La antigua estancia del capitán
Pedro de la Garza perteneció a la jurisdicción de Monterrey
durante dos siglos. La Legislatura del estado, por decreto del 16 de diciembre
de 1830, dispuso: �Para que las elecciones de la capital (Monterrey) sean
menos incómodas y expuestas a desorden, se crea un nuevo distrito
municipal, desmembrado del de la capital, cuya cabecera es la Estancia de los
Garzas (Art. 9)�. Los límites del nuevo Ayuntamiento serían
fijados por el gobierno del estado (Artículo 11). El decreto formal de
erección, sin embargo, no se conoce, pero debió darlo el Congreso
en septiembre de 1835 (según José Eleuterio González). Ese
año se le concedió a San Nicolás un juez de Primera
Instancia. El Ayuntamiento se formó a principios de enero de 1836:
José Andrés Montemayor (alcalde primero), José Carlos
Cantú (alcalde segundo), José Rafael Lozano, Juan José de
la Garza y Cristóbal de Elizondo (regidores) y Francisco Cantú
(síndico procurador). A la nueva jurisdicción se le siguió
nombrando, en documentos públicos y privados, Estancia de San
Nicolás de los Garzas o Estancia de los Garzas. El 1° de febrero se
nombró secretario a José María Cantú, el 5 de mayo
se dieron las tierras para los ejidos y a mediados de ese año se
enviaron al Congreso local, para su aprobación, las Ordenanzas
Municipales. El 1° de mayo de 1843 se midieron los terrenos cedidos por
los vecinos para formar la villa; se localizaron los predios para la casa de
cabildos, la iglesia y la plaza; se adjudicaron los solares y se trazaron las
calles y callejones. En 1848 había en la municipalidad 3 027 habitantes,
igual número que en 1830, pues se le habían segregado las
rancherías que se añadieron a San Francisco Apodaca. La
población activa eran �muchos� labradores, 129 jornaleros, 20
carreteros, siete zapateros, seis criadores de ganado, seis carpinteros, cinco
músicos, cuatro herreros, tres obrajeros, tres albañiles, dos
sastres y un panadero. Ese año se levantaron 70 cargas de piloncillo y 1
022 fanegas de maíz y 60 de frijol. Se disponía, además,
de 1 870 cabezas de ganado. Al concluir la invasión norteamericana, el
gobierno de Nuevo León, que estaba en la mayor penuria, le asignó
cuotas a los municipios para cubrir los gastos públicos. A San
Nicolás de los Garzas se le fijó una aportación de 350
pesos al año, pero el 5 de enero de 1849 el Ayuntamiento solicitó
la suspensión de ese decreto, pues el �miserable pueblo
�decían los regidores� en verdad no forma sino una hacienda
muy corta, sin comercio de ningún género, sin artes, sin
edificios, expuesta a las incursiones de los bárbaros y reducida a la
agricultura y labranza de la tierra, que sólo proporciona a sus
moradores una escasa diminuta subsistencia�. Al mediar el siglo
XIX la fiesta titular de la villa era
ya la Exaltación de la Santa Cruz, que atraía numerosos
forasteros. A veces cundía la alarma, cuando acechaba alguna gavilla de
hombres armados o grupos de indios tobosos o lipanes. La seguridad
pública estaba a cargo de dos soldados, reforzados en ocasiones
especiales por vecinos montados y armados. Los caminos y veredas eran vigilados
por tres patrullas de jinetes. En 1849 el gobierno dispuso la
construcción de un cuartel de la Guardia Nacional. En 1850 los
habitantes habían disminuido a 2 924, pues los ranchos de San
Martín pasaron a la ciudad de Monterrey; aún no se
concluían las Casas Consistoriales; la cárcel pública era
un cuarto de terrado de 8 varas de largo y la obra del camposanto estaba
suspendida; funcionaban, sin embargo, tres escuelas primarias: una en San
Nicolás de los Garzas, otra en el Topo de los Ayalas y otra en el Topo
de los González (Topo Chico), todas de adobe y techos de paja,
sostenidos por particulares. En 1851 se nombró una comisión para
impulsar el poblamiento de la villa, que más bien seguía teniendo
el aspecto de una ranchería. Se obligó a los vecinos a cercar los
solares y a construir casas y habitarlas. En esos días los municipios
dejaron de percibir la tercera parte de la contribución directa que se
pagaba al estado, de modo que los ingresos del Ayuntamiento sólo
procedían de los �carcelajes� o multas que pagaban los presos
al quedar libres, del degüello de reses y del cobro de piso durante los
días de función o feria, que era el sábado y el domingo
más próximo al día primero de todos los meses. Así,
los impuestos no cubrían el monto anual de los gastos, los cuales
ascendían a más de 400 pesos. La policía constaba de
�un único hombre�, pagado por los particulares; había
13 cordilleros (carteros), y la vigilancia en los caminos y el campo la
desempeñaba la Guardia Sedentaria (40 hombres) y Móvil (64
jinetes), sin sueldo. Ya existían las Casas Municipales, con sala de
sesiones y secretaría; la cárcel pública, el cuartel de la
Guardia Nacional y los cementerios. La capilla, que se había iniciado en
1836, se hallaba �en soleras�. En la jurisdicción municipal no
había rancherías, pero sí cuatro haciendas: San
Nicolás de los Garzas, Topo de los Ayalas (General Escobedo), Santo
Domingo (El Nogalar) y Topo de los González (Topo Chico). El
número de habitantes ascendía a 2 837. En 1852 se cosecharon 5
mil fanegas de maíz y 30 de frijol, y 100 cargas de piloncillo. Los
haberes ganaderos eran los siguientes: 300 cabezas de vacuno, mil de
cabrío, 200 de lanar, 200 de caballar, 30 de mular, 140 burros y 300
cerdos. Sólo funcionaban dos escuelas pues estaba vacante la del Topo de
los Ayalas. Los caminos más transitados en el municipio eran dos: uno
hacia el oriente, que atravesaba la hacienda de Santo Domingo (El Nogalar), y
otro que cruzaba el centro de la municipalidad de norte a sur y comunicaba con
Monterrey. En 1859 ya estaba terminada la capilla. Dos o tres años antes
había sido erigida canónicamente en viceparroquia. Los libros
más antiguos de sacramentos (bautismos, casamientos y entierros) se
inician a mediados de 1857. El 27 de abril de 1853 la hacienda del Topo de los
González fue segregada del municipio nicolaíta y adscrita a la
jurisdicción de Monterrey. En 1862 existían en el municipio tres
haciendas: la contigua a la villa de San Nicolás, de este nombre,
propiedad de 80 accionistas y dividida en las rancherías de Las Puentes,
Los Lazanos y El Temporal; la del Topo de los Ayalas, dos leguas al norte de la
anterior, con 50 accionistas y dos rancherías, la de ese nombre y la de
San José de los Sauces; y la de Santo Domingo, tres cuartos de legua al
oriente de la de San Nicolás, repartida entre 60 accionistas. El 24 de
febrero de 1868 el Congreso dispuso que la hacienda del Topo de los Ayalas se
independizara de San Nicolás de los Garzas y pasara a formar, con los
ranchos de San Miguel y San Martín y la hacienda de Mariano de la Garza,
el nuevo municipio de General Escobedo. Por esta razón, al año
siguiente la población bajó a 1 791 habitantes. Quedaron, pues,
354 casas, cuatro sitios de ganado mayor, cuatro de ganado menor, 30
caballerías y dos sacas de agua. La riqueza agrícola
consistía en 150 cargas de piloncillo y 2 400 fanegas de maíz.
Existían ya ocho casas de abarrotes (siete en San Nicolás y una
en Santo Domingo) y cinco establecimientos industriales (dos fraguas y dos
talleres de carpintería en San Nicolás y una fragua en Santo
Domingo), éstos con 12 obreros.

La actualidad. El municipio, el de menor
extensión de Nuevo León, tiene una superficie de 86.8
km2 (0.13% del territorio de la entidad). La cabecera municipal se
halla a una altura de 512 m sobre el nivel del mar y su topografía es
plana, con muy bajos lomeríos. Colinda al norte con los municipios de
General Escobedo y Apodaca, al sur con Monterrey y Guadalupe, al oriente con
Guadalupe y Apodaca, y al poniente con Monterrey. Un 60% de su territorio
está poblado. Cada familia tiene un promedio de 5.3 hijos. Veintiocho de
cada 100 nicolaítas son económicamente activos; de éstos,
69.56% se dedican a la industria, 6.75 al comercio, 5.44 a los servicios, 2.05
a los transportes y 0.2 a la agricultura. Sólo un 5% de los mayores de
10 años son analfabetas; el 95%, católicos, y el resto
metodistas, testigos de Jehová y evangelistas. Opera un número
suficiente de escuelas y en su territorio están las principales
instalaciones de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Hay unas
300 industrias, 905 establecimientos comerciales y 389 empresas de servicios.
Se siembran 1 800 ha, todas con riego y electrificación. Dos importantes
carreteras cruzan el territorio de San Nicolás: la de México a
Nuevo Laredo y la que va a Ciudad Miguel Alemán; y tres vías
férreas lo enlazan con Torreón, México y Nuevo
Laredo.




	SAN PEDRO TLACOTEPEC, CÓDICE

	

Se conoce por una copia moderna que existe en la Biblioteca Nacional de
Antropología e Historia. Mexica y posthispánico, tiene leyendas
en español y es de carácter histórico. Muestra a
Hernán Cortés, a doña Marina y a don Bartolomé
(Xicoténcatl) en el área de San Pedro Tlacotepec (Ver.). La fecha
1535 no parece ser correcta, pues hay algunos detalles que se le
añadieron posteriormente. Lo estudió y publicó en
tamaño reducido Charles Gibson, en Tlaxcala in the sixteenth
century (New Haven, 1952).




	SÁNCHEZ, GERTRUDIS G

	


Nació en Saltillo, Coah., en 1882; murió fusilado en Huetamo,
Mich., en 1915. Estudió en la escuela primaria anexa a la Normal de
Maestros y en ésta última, pero no pudo terminar la carrera debido
a la precaria situación económica de su familia. Pasó a
trabajar a la hacienda de Agua Nueva, donde se ganó la confianza de los
hermanos Francisco y Emilio Madero. Cuando el primero de éstos proclamó
el Plan de San Luis, el joven campesino se lanzó al movimiento
revolucionario. Después de la firma de los Tratados de Ciudad Juárez,
se le dio el mando del 28° Cuerpo Rural y se le comisionó para
combatir el salgadismo en Guerrero. En Coyuca de Catalán recibió
la noticia del asesinato del presidente Madero. En guerra contra el usurpador
Victoriano Huerta, reunió a las fuerzas de Cecilio García, José
Rentería Luviano, Joaquín Amaro, Juan Espinosa y Córdoba,
Francisco de la Hoya, Manuel L. Barranco y Alfredo Navarrete, y dirigió
la toma de Tacámbaro, en cuya acción fue herido, retirándosele
a Huetamo. Lisiado de una pierna, continuó la lucha: el 31 de julio de
1914 entró con su ejército en la ciudad de Morelia; el 2 de agosto
asumió el gobierno provisional y la comandancia militar, y con base en el
Plan de Guadalupe ejerció las funciones de los tres poderes del Estado.
Impuso préstamos al clero y a los ricos; intervino edificios eclesiásticos
y escuelas de todo tipo para el establecimiento de oficinas públicas o
planteles laicos; decretó la cancelación de los adeudos que
tuviesen los peones con sus patrones (19 de septiembre de 1914); creó la
Oficina de Inspección Escolar, antecedente de la Dirección de
Educación; fundó el Hospital Militar; organizó el Batallón
de Guardia Civil Melchor Ocampo; reabrió la Escuela Industrial, quitándole
el nombre de Porfirio Díaz; fundó la Junta de Beneficencia e
Instrucción Pública; estableció el Departamento de Trabajo
y la Junta Catastral, y expidió la Ley General de Educación
Primaria y su reglamento, así como la Ley de Educación Normal para
Maestros. Al sobrevenir la división de las facciones revolucionarias,
abandonó Morelia e instaló su gobierno en Tacámbaro, ante
la llegada de los villistas a la capital michoacana, el 23 de febrero de 1915.
Perseguido por sus enemigos, fue derrotado y herido en San Antonio de las
Huertas. En camilla se le trasladó a Huetamo, donde fue fusilado por
Alejo Mastache, su antiguo subordinado, el 25 de abril de 1915.

Véase: Gabriel Ferrer de Mendiolea: �A
medio siglo. General Gertrudis G. Sánchez�, en El
Nacional (25 de abril de 1965); Alberto
Oviedo Mota: El trágico fin del general Gertrudis
G. Sánchez (Morelia, 1939); Recopilación de leyes
del estado de Michoacán.  1914-1915 (Morelia, 1924); Jesús Romero Flores: La reforma escolar
en Michoacán (1914-1917) (1971).




	SÁNCHEZ, MATILDE

	
(La
Torcacita.) Nació en Tequila, Jal., el 13 de mayo de 1924.
Inició su carrera artística en un dueto ranchero con su hermana
Faustina. Trabajaron en Tampico y allí las contrató el empresario
Paco Miller. Faustina se casó y desde entonces Matilde trabajó
como solista. Ha difundido la música mexicana en toda
América.




	SÁNCHEZ, PEDRO

	
Nació
en Valdeiglesias, Ávila, España, en 1526; murió en la
ciudad de México en 1609. Catedrático de la Universidad de
Alcalá y rector del Colegio Mayor de San Ildefonso, tomó el
hábito de la Compañía de Jesús,
enseñó teología en Valladolid y más tarde fue
rector en Salamanca y Alcalá. San Francisco de Borja lo escogió
para que pasara a México, en 1572, con un grupo de 15 jesuitas.
Fundó el Colegio Máximo y después los de Pátzcuaro,
Oaxaca, Puebla y Valladolid. Fue el primer provincial de la
Compañía en México y, al terminar su periodo, consejero,
prepósito de La Profesa y director espiritual del Colegio Máximo.
Escribió Libro del reino de Dios y del camino por do se alcanza
(Madrid, 1594).




	SÁNCHEZ, PEDRO CELESTINO

	

Nació en la villa de San Nicolás Obispo, partido de Nombre de
Dios, Dgo., en 1871; murió en la ciudad de México en 1956.
Estudió en el Instituto Juárez de Durango y en la Escuela
Nacional de Ingenieros, graduándose de ingeniero de minas y
metalurgista. Explicó cátedras en la Universidad y en el Colegio
Militar. Ocupó altos puestos técnicos en el Observatorio Nacional
de Tacubaya, el Instituto Geológico Nacional, la Comisión
Hidrográfica para el Estudio del Valle de México y la
Comisión Geodésica. De 1929 a 1944 fue director del Instituto
Panamericano de Geografía e Historia y consejero de ese organismo hasta
su muerte. Representó a México en asambleas y congresos
científicos internacionales. Inclinado por vocación al campo de
la geografía, publicó numerosas obras, entre las que sobresalen:
Geografía física con aplicación a la República
Mexicana (1927), Historia de la geodesia en México (1928),
Estudio hidrológico de la República Mexicana (1928),
Estudio orogénico de la República Mexicana (1929),
Volcanismo (1932), Métodos geofísicos de
prospección (1933), Importancia geográfica del Eje
Volcánico (1935), La evolución de la geografía
(1935), Enseñanzas fundamentales de la geografía humana
(1939), Temblores de tierra o sismos y volcanes (1939), Figura y
dimensiones de la Tierra (1939), Conferencias sobre teorías
geográficas y geofísicas de México (1942) y La
geodesia a través de la historia y la geodesia en México
(1945).




	SÁNCHEZ, PRISCILIANO

	

Nació en Ahuacatlán, Nueva Galicia (Nay.), en 1783; murió
en Guadalajara, Jal., en 1826. Quedó huérfano y con poca ayuda.
Sin maestros, estudió en su pueblo la gramática latina y lo que
tuvo a su alcance. A los 21 años se trasladó a Guadalajara.
Solicitó examen en el Seminario Conciliar para estudiar
filosofía. Lo sujetaron a prueba el presbítero Vázquez
Ibáñez y los doctores Sánchez Rea y Jiménez de
Castro; aprobado por unanimidad, entró como novicio al convento de San
Francisco, pero sólo vistió el hábito dos meses y 18
días, pues se le encontró �inconstante�. En 1810 obtuvo
el grado de bachiller en leyes. A causa de la revolución de Dolores, el
Seminario estuvo cerrado hasta 1813, pero no obstante esta interrupción,
que lo obligó a cambiar su residencia a Compostela, pudo más
tarde sustentar el acto de estatuto en jurisprudencia. En Compostela
vivió 12 años: al principio trabajó como dependiente para
Santiago de Híjar; posteriormente, gracias al creciente respeto y
estimación que suscitó en el vecindario, fue alcalde, regidor,
síndico y director de anexos. Contrajo matrimonio con Guadalupe
Durán, quien murió pronto, y más tarde con Guadalupe
Cosío, fallecida en Guadalajara a fines de 1824. Partidario de la
Independencia y autor de algunas cartas comprometedoras que cayeron en poder de
las autoridades, rehusó acogerse al indulto que ofreció el
general Cruz. En 1822 se le nombró representante al Primer Congreso
Nacional. Enemigo de la monarquía, combatió a Iturbide. Con el
título de Nada vamos a arriesgar en esta experiencia, el 29 de
julio de ese mismo año dio a conocer el proyecto de una ley de hacienda,
en el cual criticó la desproporción de las contribuciones, el
abuso al administrarlas y el escaso fruto de su aplicación; y propuso la
supresión de las alcabalas, para sustituirlas con impuestos directos
sobre fincas rústicas y urbanas, capitales mercantiles y en giro,
sueldos y pensiones anuales y sobre el producto de las profesiones
facultativas. Sufrió la persecución del bando contrario y fue de
los principales miembros del partido federalista. El 28 de julio de 1823
publicó su Pacto federal de Anáhuac. Firmó el Acta
Constitutiva de la Federación Mexicana, promulgada el 31 de enero de
1824. Electo diputado a la primera Legislatura del Estado de Jalisco,
dejó el Congreso General. Presidió la asamblea local y
participó activamente en la redacción de la Constitución
del Estado, aprobada el 18 de noviembre de 1824. Celebradas las elecciones,
tomó posesión como primer gobernador del estado de Jalisco el 8
de enero de 1825. Emprendió amplias reformas en la estructura y
administración del gobierno: distribuyó una Cartilla
instructiva sobre el modo de hacer las elecciones populares con arreglo a la
Constitución del Estado, una Instrucción a los
ayuntamientos sobre el modo en que deben formar y presentar las cuentas de sus
fondos propios y arbitrios y formularios para establecer reglamentos
interiores y ordenanzas de policía y administración municipal;
presentó y fue aprobada una nueva ley de hacienda que creó las
contribuciones directas y suprimió las alcabalas; dividió la
entidad en ocho cantones, a su vez distribuidos en �directorías
políticas� y éstas en municipios; se opuso a los abusos del
ejército federal y organizó una milica cívica para
contrarrestar esos malos efectos; promovió la Ley de Instrucción
Pública (29 de marzo de 1826) que parceló la enseñanza en
cuatro ramas: primaria, secundaria, matemáticas puras y profesional
(ésta exclusiva de un Instituto del Estado), con supresión de la
Universidad, establecida en 1792; restructuró el Poder Judicial;
promulgó una nueva ley penal que suavizaba el trato a los delincuentes;
prohibió sepultar cadáveres en las iglesias y fomentó los
cementerios; dio impulso a la Beneficencia Pública; instaló una
junta de socorro para combatir la epidemia de sarampión en 1825; dio de
su peculio dinero para aumentar el número de camas en el Hospital;
continuó la construcción del Hospicio iniciado por
Cabañas; trató de establecer nosocomios en las cabeceras de los
cantones; mejoró el Hospital de Belén y extendió la vacuna
contra la viruela; y abrió al comercio el puerto de Navidad.
Súbitamente, un padrastro infectado en un dedo desencadenó el
gradual infortunio que le ocasionó la muerte, en solo 24 días de
enfermedad. Si su muerte originó sentimientos generalizados de pesar,
sus despojos, inhumados y exhumados, ocultos para preservarlos, siguieron el
curso de las luchas políticas de la primera mitad del siglo XIX. V. JALISCO, ESTADO
DE.




	SÁNCHEZ, RAFAEL PLATÓN

	

Nació en la hacienda de Capadero (hoy Platón Sánchez),
Ver., en 1835; murió en el rancho de Lobos, N.L., en 1867.
Estudió en el Colegio Militar y se distinguió como artillero.
Egresó como subteniente (3 de febrero de 1858). Combatió en
Puebla contra los franceses el 5 de mayo de 1862; al año siguiente, al
término del sitio que pusieron a esa plaza los invasores (16 de marzo al
17 de mayo), cayó prisionero, pero logró fugarse y se unió
al presidente Juárez en San Luis Potosí. Ya con el grado de
capitán, acompañó a éste en su retirada al norte.
Llegó a Chihuahua en octubre de 1864 y se hizo cargo de la
artillería. A principios de 1865 mandaba el 2° Batallón de
la Guardia Nacional de Chihuahua. Peleó contra los franceses en
Saltillo, Monterrey y Matamoros, y volvió a caer prisionero en
Temosachic. Recuperada su libertad (fines de 1865), se reincorporó al
gobierno republicano y más tarde asistió al sitio de
Querétaro (14 de marzo al 15 de mayo de 1867). Ascendido a coronel,
presidió el consejo de guerra que juzgó y condenó a muerte
a Maximiliano, Miramón y Mejía. En noviembre de ese mismo
año se encontraba en Nuevo León como jefe del Cuerpo de
Cazadores. Fue asesinado por la tropa sublevada, que en parte procedía
del Regimiento de la Emperatriz, cuerpo recién incorporado a las fuerzas
de la República.




	SÁNCHEZ, RAMÓN

	

Nació en Yurécuaro, Mich., en 1830; se ignoran los datos de su
muerte. Fue educado por un párroco y por el poeta Eustacio Zepeda.
Sirvió al gobierno de Michoacán como administrador de rentas.
Escribió Bosquejo estadístico e histórico del distrito
de Jiquilpan de Juárez (Morelia, 1896).




	SÁNCHEZ, REFUGIO

	
(Cuco
Sánchez.) Nació en Altamira, Tamps., el 3 de mayo de 1921.
Desde muy niño escribía versos; después aprendió a
tocar la guitarra y algo de música, y así sus poemas se
convirtieron en canciones. A los 13 años de edad compuso su primera
pieza, y a los 15, �Mi chata�, que constituyó un éxito.
De su época más temprana se recuerdan �¡Qué
rechulo es querer!�, �Óigame, compadre� y �Yo
también soy mexicano�. En 1940 fue contratado por la radiodifusora
XEW. Desde entonces ha compuesto más de 200 canciones, entre ellas:
�Anoche estuve llorando�, �¡Qué manera de
perder!�, �Hasta luego�, �Fallaste, corazón�,
�Bolero indio� y �Anillo de compromiso�, tema musical de la
película El mil amores. Ha intervenido en 20 filmes, componiendo
o actuando; por ejemplo en Yo maté a Rosita Alvírez,
Los tres alegres compadres, Por qué peca esa mujer,
Para que la cuña apriete, La vuelta del Charro Negro,
Yo maté a Juan Charrasqueado, Guadalajara pues�n y
El gallo giro. Algunas de sus canciones gozan de popularidad
internacional: �No soy monedita de oro�, �Buenas noches, mi
amor�, �Con la misma moneda� y �La cama de
piedra�.




	SÁNCHEZ, TIBURCIO

	
Pintor
activo en la segunda mitad del siglo XIX
, estudió en la Academia de San Carlos, bajo la guía de
Pelegrín Clavé. Se distinguió como retratista; expuso por
vez primera en 1856. Se conservan de él: en el Salón de Cabildos
del ex Ayuntamiento de México, los retratos de Vicente Guerrero (1871),
Hidalgo (copia, 1875) y Morelos (copia, 1880); en el Palacio Nacional, el de
Porfirio Díaz (1877); y en la iglesia de San Hipólito: Santa
Margarita María Alacoque (1894), Dolorosa (1894), La
Virgen de Lourdes (1895) y La Virgen del Carmen (1895). Tiburcio
Sánchez restauró la cúpula de la catedral metropolitana en
1896.




	SÁNCHEZ, VICTORIANO

	

Nació en Valladolid (hoy Morelia, Mich.) en marzo de 1822; murió
en la misma ciudad el 5 de noviembre de 1870. Estudió música con
los maestros Vicente Nava y Benito Ortiz. Tocaba el arpa y se
especializó en instrumentación. Compuso los valses
�Recuerdos del pasado�, �El recreo de dos amantes�,
�Las tres gracias�, �Quejas de un amante�, �El
caminante� y otros; una polonesa concertante obligada a flauta y orquesta,
una fantasía para flauta y piano sobre temas del cuarteto de
Lucía de Lamermour, otra más sobre el tema de
Elíxir de amor, obligada a picolino y banda militar, y un Te
Deum que se estrenó en la catedral el día que llegó a
Morelia el archiduque Maximiliano.




	SÁNCHEZ AZCONA, JORGE

	

Nació en México, D.F., el 9 de marzo de 1941. Licenciado en
derecho y doctor en ciencia política por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), llevó cursos de
sociología en la Universidad de California (Berkeley), EUA. Ha sido
profesor universitario y director general del Centro de Investigaciones y
Servicios Educativos de la UNAM y del Instituto Técnico y Cultural. Es
autor de: Introducción a la sociología de Max Weber (1965
y cinco ediciones posteriores), Derecho, poder y marxismo (1970),
Familia y sociedad (1974 y tres ediciones más), Normatividad
social. Ensayo de sociología jurídica (1976), Lectura de
sociología y ciencia política (1976), Hacia dónde
va la democracia (1982), Cuadernos de sociología y ciencia
política (recopilación, 1966-1981) y Programas por
objetivos de sociología y sociología jurídica
(edición anual).




	SÁNCHEZ AZCONA, JUAN

	

Nació y murió en la ciudad de México (1876-1938).
Estudió en el Real Gymnasium de Stuttgart y en las universidades
de Heidelberg y la Sorbona. En París conoció a Francisco I.
Madero. Regresó a México en 1892 y, tras una incursión en
la Escuela de Leyes, se dedicó al periodismo (1894). Escribió en
El Partido Liberal, El Nacional y El Imparcial, y
llegó a dirigir El Diario y El Diario de la Tarde. Siendo
diputado federal (1904-1908) se le acusó de violar en su
periódico secretos oficiales, pero fue absuelto por el Gran Jurado. En
1908 fundó México Nuevo. Participó en la
campaña electoral de Madero y, en el exilio, en la redacción del
Plan de San Luis, en San Antonio, Tex. Fue agente confidencial de Madero en
Washington; se le detuvo a instancias del gobierno de México, pero las
autoridades norteamericanas negaron su extradición. Asistió a la
toma de Ciudad Juárez y llegó a la capital de la República
acompañando al dirigente revolucionario. Diputado a la XXVI Legislatura,
fundó y dirigió Nueva Era. A la muerte de Madero fue
aprehendido en Puebla. El general Huerta le ofreció un ministerio, que
él aceptó sólo para recobrar su libertad, previo un viaje
que pretextó a Europa. Detenido otra vez en Veracruz, logró
escapar a La Habana, donde fundó una junta revolucionaria; de
allí pasó a Nueva Orleans y luego a Piedras Negras para unirse a
las fuerzas de Carranza. Enviado por éste, desempeñó la
Secretaría General del Gobierno de Sonora. En 1914 viajó a Europa
como representante del constitucionalismo, regresó en 1916 para
intervenir en el proyecto de Constitución y ese mismo año fue
ministro en España, Francia, Bélgica, Portugal e Italia. Fue
secretario de Relaciones Exteriores del 1° al 15 de junio de 1920, en el
gabinete de Adolfo de la Huerta; embajador en Madrid y consultor de la
cancillería (1921-1924). Volvió a publicar México
Nuevo (1922) y El Diario (1923) y a escribir en El Universal
(desde 1925). De 1927 a 1930 estuvo exiliado en La Habana por su
participación en la precampaña presidencial de Arnulfo R.
Gómez. Los últimos años de su vida fue patrono de una
institución de beneficencia.




	SÁNCHEZ BAQUERO, JUAN

	

Nació en Puerto Llano, España, en 1548; murió en 1619. A
los 19 años de edad entró en la Compañía de
Jesús y sin haberse ordenado formó parte de la expedición
fundadora de la Orden de Nueva España. Recibió la unción
sacerdotal en 1573 e hizo su profesión de votos en 1588.  Consultor del
colegio jesuita de México en 1592, se le comisionó al año
siguiente para ir a predicar y confesar en Veracruz a los muchos
españoles que llegaban en las flotas. En 1594 fue nombrado rector del
Colegio de Oaxaca. En 1600 estaba radicado en la Casa Profesa y en 1608 era
secretario de la Congregación Provincial.  En 1619 pidió un sitio
retirado para prepararse a morir, pasó a una casa en los suburbios de
Oaxaca y falleció el último día de ese año. Fue muy
entendido en matemáticas. Formó parte de la junta que, por orden
del virrey Luis de Velasco, atendió el grave problema de la ciudad
anegada por la inundación de 1607, abandonada por 15 mil familias de
españoles y en la que perecieron muchos indios. En unión de los
padres Pedro Mercado y Bartolomé Santos, el doctor Villerino y Enrico
Martínez, intervino en la solución del desagüe del valle de
México. Enseñó todas las cátedras impuestas por los
jesuitas y aun le quedaba tiempo para el estudio de ambos derechos, la medicina
y la arquitectura. Escribió La vida del padre Francisco Bazán
de la Compañía de Jesús (inédita) y
Relación breve del principio y progreso de la provincia de Nueva
España de la Compañía de Jesús, la cual
permaneció inédita hasta que Mariano Cuevas la dio a la luz
pública con un prólogo del padre Félix Ayuso, quien la
tenía en su poder, con el título de Fundación de la
Compañía de Jesús en la Nueva España, por el P.
Juan Sánchez Baquero, 1571-1580 (1945).

Véase:
Gérard Decorme: La obra de los jesuitas mexicanos durante la
época colonial (2 vols., 1941).




	SÁNCHEZ BELLA, ISMAEL

	

Nació en Tordesilos, Guadalajara, España, en 1922.
Catedrático de la Facultad de Derecho y vicerrector de la Universidad de
Navarra y presidente del consejo de dirección de Nuestros
Tiempos, ha publicado: Edición y utilización de nuestras
fuentes para el estudio de las instituciones indianas (Madrid, 1947),
Los comentarios a las Leyes de Indias (Madrid, 1959), El gobierno del
Perú 1556-1562 (Sevilla, 1960) y La organización
financiera de las Indias (Sevilla, 1962).









SÁNCHEZ CAMACHO, EDUARDO - SANTAMARÍA, FRANCISCO



	SÁNCHEZ CAMACHO, EDUARDO

	


Nació en Hermosillo, Son., el 17 de septiembre de 1838; murió en
Ciudad Victoria, Tamps., el 14 de diciembre de 1920. Estudió en el
Colegio Tridentino de Culiacán, en el Nacional de Sonora y en el
Seminario Conciliar de Hermosillo. Fue ungido sacerdote en 1862 y se doctoró
en cánones en la Universidad Pontificia de Guadalajara. En esta arquidiócesis
fue catedrático del Seminario Mayor, capellán de las madres
capuchinas y de las hermanas de María Inmaculada y secretario del V
Cabildo. León XIII lo promovió segundo obispo de Tampico el 27 de
febrero de 1880 y tomó posesión de su diócesis el 3 de
diciembre siguiente; pero el 3 de octubre de 1896 fue separado por la Santa Sede
y entregó el gobierno eclesiástico de su jurisdicción a
Francisco M. Campos Ángeles, canónigo de Tulancingo. Celebró
tres sínodos diocesanos (1882, 1883 y 1885) procurando adaptarlos a las
Leyes de Reforma; se opuso (1887) a la coronación de la Virgen de
Guadalupe y publicó la carta de Joaquín García Icazbalceta
en la que este historiador refutaba la autenticidad de la imagen del Tepeyac.
Murió en la quinta del Olvido.




	SÁNCHEZ CONTRERAS, CÁSTULO

	

Nació en Nativitas, Tlax., en 1903; murió en Puebla,
Pue., en 1966. Radicado en Apizaco, Tlax., se dedicó al comercio. Fue
tesorero de las obras de construcción de la basílica de Nuestra
Señora de la Misericordia, y llevó la notaría parroquial
con diligencia. Perteneció al Círculo Histórico y
Literario Miguel N. Lira. Colaboró en el diario El Sol de
Tlaxcala, el semanario Jueves de Excélsior, el
Boletín Parroquial y la revista Ocotlán,
órgano de la basílica de Nuestra Señora de Ocotlán.
Publicó Apuntes históricos de San Miguel Arcángel y de
su aparición en San Miguel del Milagro (1962) y Monografía
de Santa María de la Misericordia y memorias de la ciudad de Apizaco
(1966).




	SÁNCHEZ DE AGUILAR, PEDRO

	

Nació en Valladolid (Yuc.) el 11 de abril de 1555; murió en la
provincia de Las Charcas, reino del Perú, en fecha que se ignora.
Estudió en el Colegio de Santa María de Todos los Santos y en la
Real y Pontificia Universidad de la capital del virreinato. Ordenado sacerdote,
regresó a Yucatán y fue sucesivamente cura de Chancenote,
Calotmul, Valladolid y el sagrario de la catedral de Mérida. De 1601 a
1602 estuvo en Madrid como procurador de la diócesis en el pleito entre
ésta y los franciscanos por la posesión de varios curatos.
Allá recibió la borla de doctor en derecho canónico.
Desempeñó otros oficios en Yucatán y pasó
después a Perú. Escribió De idolorum cultores,
informe sobre la idolatría de los indígenas mayas, impreso en
Madrid por la viuda de Juan González en 1634; una segunda edición
la hizo en México el Museo Nacional en 1892, con traducción del
latín por Vicente de P. Andrade; y una tercera, de 500 ejemplares, se
editó en Mérida en 1937. Sánchez de Aguilar es
también autor de Memoria de los primeros conquistadores (1598) y
Catecismo de doctrina cristiana, en lengua maya, cuyos manuscritos se
perdieron.




	SÁNCHEZ DE MUNÓN, SANCHO

	

Nació en España hacia 1530; murió en la ciudad de México en
1601. Llegó a Nueva España en 1560 como maestrescuela de la catedral
metropolitana. Fue cancelario de la Real y Pontificia Universidad de
México, en la cual recibió el grado de doctor en teología
(1561). Intervino en el descubrimiento de la conjura de Martín Cortés
(1565-1566). A fines de 1568 o principios de 1569 se trasladó a la
metrópoli. En 1573 se lo otorgó una pensión anual vitalicia de 2 mil
pesos de oro de �tepuzque�, por sus servicios al rey en
ocasión de �la rebelión que se intentó en esa tierra�. En
1575 regresó a México.  Escribió Doctrina
cristiana (1579), cuyo único ejemplar conocido se halla en
la Biblioteca Huntington de California, EUA.

Véase : Joaquín
García Icazbalceta: Bibliografía mexicana del siglo
XVI (1953); Henry R.  Wagner: Mexican imprints,
1554-1600, in the Huntington Library (San Marino, Cal.,
1939).




	SÁNCHEZ DE TAGLE, FRANCISCO  MANUEL

	
Nació en Valladolid (hoy Morelia, Mich.) en 1782; murió
en la ciudad de México en 1847.  Estudió filosofía,
teología y jurisprudencia en el Colegio de San Juan de Letrán de
la ciudad de México, graduándose con honores en 1801;
enseñó filosofía en el mismo plantel, basando su curso en
las ideas de Descartes, Newton y Leibniz. Por su inclinación a las artes
plásticas, en 1805 se le nombró miembro honorario de la Academia
de San Carlos. Fue regidor perpetuo y secretario del Ayuntamiento; y diputado
(1815), vocal de la Junta de Arbitrios y censor de las Cortes españolas
(1820).  Participó en la redacción del Acta de la Independencia
Mexicana.  Fue miembro de la Soberana Junta Provisional Gubernativa, diputado
al primer Congreso Nacional y vicegobernador del estado de México.
Rehusó el cargo de gobernador de Michoacán, pero aceptó el
de senador por el mismo estado. Volvió a la Cámara en varias
legislaturas. Actuó como secretario del Supremo Poder Conservador.  En
1836 se le nombró director del Nacional Monte de Piedad. Pedro
Henríquez Ureña compiló la bibliografía de
Sánchez de Tagle, la cual incluye algunas obras publicadas en ediciones
sólo mencionadas en registros bibliográficos (A Humboldt,
A la gloria inmortal de los valientes españoles, En la
coronación de Fernando VII, Sobre lo que exige de nosotros la
religión en las críticas circunstancias del tiempo, A la
Inmaculada Concepción de María y La infelicidad
humana) y traducciones de Metastasio (El rompimiento, El
estío y La palinodia). La mayor parte de estas producciones
fueron reunidas en dos volúmenes: Obras poéticas del
señor don Francisco Manuel Sánchez de Tagle, recogidas y
ordenadas por su hijo don Agustín, quien las publica a nombre de todos
sus hermanos (1852).  Fue el primer poeta que cantó la gloria de los
héroes de la Independencia Hidalgo y Morelos. De él se publicaron
también algunas alocuciones: Arenga cívica pronunciada en la
Plaza Mayor de México, el 16 de septiembre de 1830 y Discurso
sobre la creación de un poder conservador, pronunciado el 15 de
diciembre de 1835.

Véase
: Porfirio Martínez Peñalosa: �Francisco Manuel
Sánchez de Tagle�, en Cuadernos de Literatura Michoacana
(selección y notas; Morelia, 1951).




	SÁNCHEZ DE TAGLE, PEDRO ANSELMO

	

Nació en Santillana del Mar, España, en fecha que se
ignora; murió en Valladolid (hoy Morelia, Mich.) en 1772. Fue rector del
Colegio Viejo de San Bartolomé en la Universidad de Salamanca. Se le
designó inquisidor en la Nueva España y en 1747 el rey lo
presentó al Papa para el obispado de Durango, que gobernó 10
años. Trasladado a Michoacán, tomó posesión de su
nueva diócesis en 1758 y en ella permaneció hasta su muerte.
Emprendió y llevó a feliz término la construcción
del edificio del Real Colegio Seminario del Príncipe de los
Apóstoles el Señor San Pedro (actual Palacio de Gobierno),
inaugurado en enero de 1770. Fueron alumnos en esta institución, en su
primera época, José María Morelos y Pavón,
Agustín de Iturbide, Mariano Abasolo, los Michelena, Manuel de la
Bárcena, Juan José Martínez de Lejarza, Ángel
Mariano Morales y Manuel de la Torre Lloreda, entre muchos otros.




	SÁNCHEZ DE VELASCO, ABRAHAM

	

Nació en Huastla, Jal., el 9 de mayo de 1909; murió en la ciudad
de México el 2 de noviembre de 1985. Estudió la primaria en el
Internado Episcopal de Chilapa y en el Colegio Francés de México;
y la secundaria, la preparatoria y la carrera de licenciado en economía
en la Universidad Nacional Autónoma de México, pero debido al
cambio de su residencia, el título profesional le fue expedido por la
Dirección General de Estudios Superiores del Gobierno de Jalisco (actual
Universidad de Guadalajara). Fue jefe de los Archivos Económicos de la
Secretaría de Hacienda (1934-1935), organizador de la estadística
del Banco Regional de Crédito Agrícola de Jalisco (1935), asesor
del Archivo General del Gobierno de Jalisco (1935-1936), catedrático de
las facultades de Derecho, Economía y Comercio de la Universidad de
Guadalajara (1935-1961), representante del Banco Nacional Obrero de Fomento
Industrial en Jalisco y Michoacán (1937-1938); economista consultor
(1939-1941), secretario general de Gobierno y presidente de la Comisión
de Fomento Industrial del Estado de Jalisco (1942-1944); asesor de la
Cámara de Comercio e Industria de Guadalajara (1939-1941); asesor de
empresas industriales (1940-1955); nuevamente en la administración
pública local, administrador y jefe de estudios económicos de la
Comisión de Planeación de la Costa (1954-1959), director del
Consejo de Planeación Económica y Social (1958-1959), director de
Promoción Económica (1959-1961), vocal ejecutivo de la CPCJ
(1959-1964), jefe del Departamento de Economía y Hacienda (1961-1964) y
presidente del Patronato de los Servicios de Agua y Alcantarillado de
Guadalajara (1959-1964) y de la Asamblea Popular de Programación (1964);
oficial mayor de la Secretaria de Agricultura y Ganaderia (1964-1970), jefe del
Departamento de Estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social
(1971-1974), subjefe de Servicios de Personal del propio Instituto (1974-1979),
asesor ejecutivo de la Dirección General del Sistema de Transporte
Colectivo Metro (1980-1982) y coordinador administrativo de la Dirección
General de Asuntos Laborales en la Secretaría de Energía, Minas e
Industria Paraestatal (1983-1985). Es autor de los siguientes libros y
documentos: Nuestra política fiscal (1936); anteproyecto de
Código Hacendario y de Leyes de Hacienda Municipal, Fomento Industrial y
Urbanización del Estado de Jalisco (1939-1941); Censo Regional de la
Costa de Jalisco (1954), Estudio económico del proyecto de
ferrocarril Tetitlán-Puerto Vallarta (1955), Programa federal
para Jalisco (1958), Principios de economía (1958),
Jalisco en el progreso de México (1960-1964), Guadalajara.
Abastecimiento de agua potable (1964), Política agropecuaria y
forestal de México (1976) y de los capítulos �Desarrollo
industrial� y �Comunicaciones� del libro Noticia de
Jalisco (1959). Fue colaborador de la Enciclopedia de
México.




	SÁNCHEZ DÍAZ, GERARDO

	

Nació en Coalcomán, Mich., en 1953. Licenciado en historia por la
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y maestro y doctor en
esa disciplina por la Universidad Nacional Autónoma de México, es
profesor e investigador (desde 1979) y coordinador de investigación
científica en aquella casa de estudios. Es autor de: Guía
bibliográfica para la historia de Michoacán, Relaciones y
memorias de la provincia de Michoacán. 1579-1581, Las luchas por
el federalismo en el sur de Michoacán, Movimientos campesinos en
la Tierra Caliente. 1869-1900, �La transformación agraria en
Churumuco. 1869-1900�, en Después de los latifundios; La
desintegración de la gran propiedad agraria en México,
Mulas, hatajos y arrieros en el Michoacán del siglo 
XIX, Las crisis agrícolas y la
carestía del maíz en Michoacán. 1886-1910, El
Partido Socialista Michoacano. 1917-1923, Esbozo histórico del
tabaco en Michoacán y El sureste de Michoacán. Estructura
económico-social. 1852-1910 (Premio de la Asociación de
Historiadores de América Latina y el Caribe, 1984).




	SÁNCHEZ DUQUE DE ESTRADA, JUAN

	

Nació en Santa Cruz, Toledo, España, en fecha que se
ignora; murió en Guadalajara (Jal.) el 12 de noviembre de 1641.
Estudió en Oropeza, Málaga y Cuenca, y en Alcalá obtuvo
los grados de doctor en teología y maestro en filosofía.
Consagrado sacerdote, fue párroco en Espinosa de Henares y en
Fuencarral, canónigo de la catedral de Alcalá y
catedrático en la universidad de esta ciudad. Felipe IV lo
presentó como obispo de Guadalajara el 22 de diciembre de 1636, y el
papa Urbano VIII lo preconizó el 21 de julio de 1637. Durante su
gobierno se fundaron las cofradías de San Nicolás Tolentino y de
San Clemente (1638), este último electo protector contra los rayos y
tempestades; el Cabildo eclesiástico y varios vecinos recomendaron la
fundación del convento de Santa Teresa (1638); los dominicos edificaron
una capilla dedicada a San Gonzalo de Amarante, en la cual los devotos rezaban,
cantaban y bailaban mientras encomendaban al titular sus necesidades; 21
jóvenes profesaron en el convento de San Francisco (de 1639 a 1641); se
fundaron las misiones franciscanas de San Antonio y de San Bernardino, ambas en
Zacatecas; y se declaró fiesta de guardar el día de San Diego. El
señor Sánchez fue víctima de acusaciones que menguaron su
estado de ánimo y su salud. Murió sin conocer el real acuerdo que
ordenaba su traslado a Trujillo, en Perú.




	SÁNCHEZ FUENTES, BRAULIO

	

Nació en México, D.F., el 4 de agosto de 1922. Cursó la
primaria en su ciudad natal e ingresó en el Seminario Menor de los
Salesianos de Don Bosco en la ciudad de Puebla. En 1935, al incautar el
gobierno los colegios salesianos, pasó a El Salvador, donde hizo el
noviciado y profesó en 1939. Ejerció el magisterio en la ciudad
de México (1944-1946), regresó a El Salvador para cursar
teología (1947-1950) y volvió para ser consagrado sacerdote, el
28 de octubre de 1950, en el templo de Santa Inés de la capital de la
República. Desempeñó los cargos de superior en los
colegios salesianos de Zamora, San Luis Potosí, Guadalajara,
México, Tlahuitoltepec y Ayutla. Al constituirse la prelatura de Mixes
(véase) el 19 de marzo de 1966, el papa Paulo VI lo nombró
administrador apostólico de la misma, y el 29 de enero de 1970 fue
preconizado obispo titular de Acque Nuove di Proconsolare.
Recibió la plenitud del sacerdocio el 1° de mayo de 1970.




	SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ROGELIO

	

Nació en San José de Gracia, Mich., el 23 de abril de
1921. Estudió en el Seminario Diocesano de Zamora y en el Nacional de
Montezuma (véase). Recibió la unción sacerdotal el 25 de
marzo de 1944. Desempeñó los siguientes cargos en Zamora:
prefecto, profesor, vicerrector del Seminario Mayor y rector del Menor. El papa
Paulo VI lo preconizó obispo de Colima el 23 de julio de 1972 y fue
consagrado el 4 de octubre siguiente en el Seminario de El
Cóbano.




	SÁNCHEZ JOSÉ MARÍA

	

Sacerdote y lingüista, fue cura de la parroquia de Ocozocuautla,
Chis., y autor de: Vocabulario comparativo de las lenguas zoque de Tuxtla,
tzotzil de San Bartolomé de los Llanos y chaneabal de Comitán.
Con una exhortación para la confesión en lengua zoque y
castellana (manuscrito original con 710 palabras en zoque, 490 en tzotzil y
267 en chaneabal), Fragmentos de unas exhortaciones para la observancia de
los mandamientos del decálogo en la lengua zoque (manuscrito, 1864),
Apuntes en lengua zapoteca, con añadiduras (Tuxtla, 1870) y
Gramática de la lengua zoque. Para que sirva de texto en el Colegio
Tridentino de la diócesis de Chiapas. Explicaciones gramaticales para
los sacerdotes católicos y toda clase de personas (San
Cristóbal de las Casas, 1895).




	SÁNCHEZ LAMEGO, MIGUEL ÁNGEL

	

Nació en México, D.F., el 3 de agosto de 1897.
Abandonó la Escuela Nacional Preparatoria en 1911 a causa de la muerte
de su padre. En septiembre de 1914 se alistó en el Ejército
Constitucionalista; en enero de 1919, siendo ya oficial de caballería,
ingresó a la Academia del Estado Mayor; y el 1° de enero de 1920
pasó al Colegio Militar, reinstalado entonces, para cursar la carrera de
ingeniero constructor, que terminó en diciembre de 1923 con el grado de
capitán primero. En premio a sus excelentes notas, fue enviado a
perfeccionarse a la École Militaire et d�Application du
Genie, en Versalles. Más tarde se diplomó de Estado Mayor en
la Escuela Superior de Guerra y el 16 de mayo de 1969 se retiró del
Ejército con el grado de general de división. Fue profesor del
Colegio Militar, fundó el curso de ingenieros constructores e
industriales, antecedente de la Escuela Militar de Ingenieros, y dirigió
el Departamento Cartográfico Militar durante 20 años. En ese
lapso produjo, por métodos aerofotogramétricos, una carta general
de la República a la escala de 1:500 000, otra del valle de
México (1:25 000) y la cuarta parte de la general (1:100 000).
Especializado, además, en historia militar, ha publicado: Historia
del Batallón de Zapadores (5 ts. y otros tantos inéditos),
Historia de las murallas de Campeche (1932), El castillo de San Diego
de Acapulco (1937), El castillo de San Carlos de Perote (1938),
Origen de los ingenieros militares en el mundo y en México (1943
y 1968), El castillo de San Juan de Ulúa (1944), Generales de
ingenieros del Ejército Mexicano. 1812-1914 (1952), El primer
mapa general de México hecho por un mexicano (1955), Historia
militar de la revolución constitucionalista (5 ts., 1956-1957),
Historia del Batallón Activo Guarda Costa de San Blas (1966),
La célebre acción de Arroyo Hondo: 30 contra 400 (1966),
El sitio de Querétaro (1967), The second mexican Texas war,
1841-1843 (1972), La invasión española de 1829 (1972),
Historia de una institución gloriosa: el Colegio Militar (1972,
en colaboración con el general Tomás Sánchez
Hernández), Historia del H. Colegio Militar de México
(1973, con otros autores), Historia militar de la Revolución Mexicana
en la época maderista (3 ts., 1976-1977) e Historia Militar de la
Revolución en la época de la Convención (1983). En
julio de 1988 tenía aún sin publicar los restantes cinco tomos de
la Historia del Batallón de Zapadores. Otros estudios suyos
aparecen en la Revista del Ejército y en los boletines de
Ingenieros y de la Academia de Historia y Geografía. Es
autor del artículo �Ejército Mexicano� de la
Enciclopedia de México.




	SÁNCHEZ MÁRMOL, MANUEL

	

Nació en Cunduacán, Tab., en 1839; murió en la ciudad de
México en 1912. Estudió en el Seminario de San Ildefonso, en
Mérida y en la Escuela de Derecho de Chiapas. Se recibió de
abogado en 1865. En la capital yucateca organizó el círculo
literario La Concordia, que editó el periódico La
Guirnalda; y en compañía de José Peón Contreras
y Manuel Roque Castellano fundó el periódico satírico
La Burla. Junto con Alonso de Regil y Peón, publicó el
libro Poetas yucatecos y tabasqueños (Mérida, 1861). En
Tabasco dirigió el semanario El Águila Azteca (1862), de
orientación republicana, y fue diputado local, secretario particular de
Gregorio Méndez, asesor de Guerra y secretario general de Gobierno. Al
triunfo de la República, fundó El Radical en la ciudad de
México. Diputado federal de 1871 a 1876, se unió al movimiento
legalista de José María Iglesias, en cuyo gabinete fue ministro
de Justicia e Instrucción Pública, del 4 de noviembre al 1°
de diciembre de 1876. De regreso a Tabasco, dirigió el Instituto
Juárez (1879) y formó parte del Tribunal Superior de Justicia. En
1892 volvió a la capital de la República como diputado federal.
Enseñó historia en la Escuela Nacional Preparatoria. Fue senador
y miembro de la Academia Mexicana de la Lengua (1906). Es autor de:
Pocahontas (sátira política, 1882), ¡Ave
patria! (1889), Juanita Souza (novela, 1892); �La letras
patrias� en México, su evolución social (1902), y las
novelas Antón Pérez (1903) y Previvida (1906). Sus
cenizas fueron depositadas en la Rotonda de los Hombres Ilustres del
Panteón Civil de Dolores, en la ciudad de México.




	SÁNCHEZ MAYANS, FERNANDO

	

Nació en Campeche, Camp., el 1° de mayo de 1925. Estudió en
la ciudad de México y en el Colegio de San Agustín, en San Diego,
Cal., EUA. De regreso a México estudió letras españolas y
francesas y llevó cursos especiales de historia en la Universidad
Nacional Autónoma de México. Dio clases de literatura y teatro en
la Preparatoria de Tijuana, la Universidad Iberoamericana y la Escuela de Arte
Teatral del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA). Ha tenido diversos
cargos públicos, entre ellos el de jefe del Departamento de Literatura y
Danza del INBA. En 1967 ingresó al servicio diplomático; ha sido
agregado cultural en Guatemala y en Roma, y cónsul general en Barcelona,
Miami y San Juan de Puerto Rico (a partir de junio de 1988). Ha colaborado en
las revistas de literatura Metáfora, Estaciones,
Pájaro Cascabel y Revista de Bellas Artes y en suplementos
culturales. Es autor de ocho libros de poesía: Decir lo de la
primavera, Poemas, Acto propicio, Aguinaldo
poético, 11 sonetos y 18 pronunciaciones, Sonetos,
Pronunciaciones y Poesía; y las piezas de teatro: Las
alas del pez (Premio Nacional Juan Ruiz de Alarcón 1960),
Cuarteto deshonesto (estrenada en el Teatro Virginia Fábregas en
1962), El pequeño juicio (estrenada en la Universidad de
Guatemala), Un joven drama (estrenada en el Teatro Jiménez Rueda
en 1966), Un extraño laberinto y La violenta visita
(escenificadas en Roma, traducidas al italiano) y Protesta estudiantil
(inédita). Le han otorgado condecoraciones los gobiernos de Guatemala,
Italia y Francia. Ha escrito varios ensayos, entre ellos Cultura
gastronómica de México (Salamanca, España, 1983). Si
en su teatro se advierte un compromiso de permanente contenido social, su
poesía alude a la crisis espiritual de nuestro tiempo y a su
identificación con el lenguaje.




	SÁNCHEZ MEDAL, LUIS

	


Nació en Morelia, Mich., en 1919. Doctor en medicina (1943) por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), llevó
cursos de posgrado en el Instituto Simpson Memorial de la Universidad de
Michigan (1944-1945), en el Pratt Diagnostic Hospital de Boston (1945),
en la Universidad de Ohio (1945) y en la Tumor Therapy Clinic de Boston
(1950-1951). Ha sido profesor de clínica médica y hematología
en la Facultad de Medicina de la UNAM, jefe de médicos residentes
(1946-1947), subjefe del Servicio Clínico y jefe del Laboratorio
(1946-1959) y del Departamento de Hematología del Hospital de
Enfermedades de la Nutrición (1960-). Desde 1965 dirige la División
de Enseñanza del Instituto de esa especialidad. Ha presidido la Academia
Nacional de Medicina (1969-1970) y la Agrupación Mexicana para el Estudio
de la Hematología (1959-1960). Sus trabajos científicos
constituyen una copiosa fuente de información. En 1972 obtuvo el Premio
Nacional de Ciencias, que compartió con los doctores Isaac Costero y
Antonio González Ochoa. En 1982 publicó
El alcoholismo en México. Ha hecho varias traducciones de
trabajos sobre hematología.




	SÁNCHEZ MOTA, BENJAMÍN

	

Nació en Luis Moya, Zac., el 21 de septiembre de 1935. Empezó a
componer canciones en 1955; se dio a conocer con la ranchera �Triste
suerte�; son también obra suya: �Apatzingán�,
�Amores con falsete�, �Devoción ranchera�,
�Tierra y libertad�, �Noche de gallo�, �La divina
garza�, �Media vida�, �El gran patas de venado�,
�El corrido del gallo de oro� y muchas otras. En su pueblo natal una
calle lleva su nombre.




	SÁNCHEZ PAREDES, ENRIQUE

	

Nació en Amozoc, Pue., el 14 de julio de 1876; murió en Atlixco,
de la misma entidad, el 25 de marzo de 1923. Estudió en el Seminario
Palafoxiano y en la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma. Recibió
la unción sacerdotal el 28 de octubre de 1903. Fue catedrático y
rector de la Universidad angelopolitana, canónigo de la catedral,
maestrescuela y vicario capitular. El papa Pío VII lo preconizó
obispo de Puebla el 24 de enero de 1919 y tomó posesión de su
diócesis el 8 de junio siguiente.




	SÁNCHEZ PIEDRAS, EMILIO

	

Nació en Tlaxcala, Tlax., el 1° de noviembre de 1915; murió
en México, D.F., el 13 de junio de 1981. Mientras fue estudiante
participó en el movimiento llamado Juventudes Revolucionarias.
Licenciado en derecho (1941) por la Universidad Nacional Autónoma de
México, hasta 1944 desempeñó los cargos de agente del
Ministerio Público en la Procuraduría de Justicia del Distrito y
Territorios Federales y abogado consultor del Departamento de Asuntos
Indígenas. De 1944 a 1951 atendió la secretaría particular
de los gobernadores de su entidad, Mauro Angulo y Rafael Ávila
Bretón. En ese periodo fue también diputado local y director de
Obras Públicas, en cuyo carácter promovió la
constitución de la Junta de Ingeniería Sanitaria y de los
comités locales de Construcción de Escuelas y de Caminos
Vecinales. Era vocal ejecutivo de la Comisión del Desarrollo Industrial
de Tlaxcala cuando en 1952 fue electo diputado federal por el II distrito de su
entidad, hasta 1955, en cuyo lapso se distinguió como orador y
secretario de la Comisión de Asuntos Legislativos de la Cámara.
En esa época representó al gobierno de Tlaxcala en la ciudad de
México. De 1958 a 1961 volvió a ser diputado, esta vez a la XLIV
Legislatura del Congreso de la Unión; presidió la Gran
Comisión y jefaturó la delegación a la Primera
Reunión Interparlamentaria México-Estados Unidos. En 1964
dirigió el Departamento Jurídico de la Comisión Federal de
Electricidad. En el curso de los años siguientes trabajó para
varias instituciones financieras y fue delegado general del Partido
Revolucionario Institucional en los estados de Yucatán, Colima, Jalisco
y Coahuila. Postulado por este organismo, fue gobernador de Tlaxcala de 1975 a
1981.




	SÁNCHEZ PONTÓN, LUIS

	

Nació en Puebla, Pue., en 1895; murió en la ciudad de
México en 1969. Estudió derecho en la Universidad Nacional.
Asistió al Congreso de Estudiantes que coincidió, en 1910, con el
primer centenario de la Independencia y en el cual se pidió la renuncia
al presidente Porfirio Díaz. Formó parte del Partido Liberal
Constitucionalista (fundado en 1916), en cuyo seno se opuso a la candidatura
presidencial de Venustiano Carranza, cuya continuidad en el poder significaba
una relección, hecho que reconoció la asamblea, aunque admitida
la excepción por los méritos del primer jefe. Fue diputado al
Congreso de la Unión (XXVII Legislatura) y senador por Puebla.
Desempeñó la oficialía mayor de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y fue secretario de Educación
del 1° de diciembre de 1940 al 12 de septiembre de 1941. Dio clases en las
escuelas de Derecho y Economía de la Universidad Nacional
Autónoma de México. Representó a México en la VIII
Conferencia Panamericana y ante la Organización de las Naciones Unidas y
fue embajador en Ecuador, Suiza, Canadá, Uruguay y la URSS. Es autor de
Hacia la escuela socialista, Las deudas públicas en el derecho
internacional y Guerra y revolución.




	SÁNCHEZ SANTOS, MARIANO

	

Nació en la hacienda de San Bernardino, municipio de San Pablo
Zitlaltepec, Tlax., en 1848; murió en México, D.F., en 1907.
Hermano de Trinidad Sánchez Santos (véase), estudió en el
Seminario Palafoxiano de Puebla y en 1879 pasó a radicarse a la ciudad
de México. Trabajó en la Suprema Corte de Justicia poco
más de 30 años. Casó con Leónides Catalán,
hija adoptiva de Ignacio Manuel Altamirano, a quien éste llamaba la
Paloma, discípula de Alejandro Arango y Escandón. Mariano
colaboró en El País y publicó Teatro infantil
mexicano, primera serie. Colección de dramas y juguetes
cómicos (1895) y una segunda serie de piezas escénicas para
niños (1896). Escribió, además, El final de una
tragedia, La bohemia y La perla de Nayarit (estrenada en
1900).




	SÁNCHEZ SANTOS, TRINIDAD

	
Nació en la hacienda de San Bernardino Zitlaltepec, Huamantla, Tlax.,
en 1859; murió en la ciudad de México en 1912. Estudió en el Seminario
Palafoxiano de Puebla. En 1880 se mudó a la capital de la República y
se dedicó al periodismo. Escribió en La Voz de
España y El Tiempo. Dirigió
El Nacional, El Heraldo
(1889-1891), La Voz de México (1892-1897) y
El País (1899-1912). Fue perseguido y encarcelado
por sus críticas a los gobiernos de Porfirio Díaz y Francisco
I. Madero. Manuel León Sánchez compiló parte de sus escritos en
Editoriales de El País en 1910, 1911 y 1912
(1923) y Octaviano Márquez prologó y anotó sus Obras
selectas (2 vols., 1962). V.  PERIODISMO.




	SÁNCHEZ SOLÍS, CÓDICE

	
El original se conservaba en el Museo Etnológico de
Berlín. También se le conoce como Códice zapoteco y
Códice Waecker Gotter, nombre de su último poseedor.
Perteneció al licenciado Felipe Sánchez Solís (1816-?). En
1883 lo adquirió el ministro plenipotenciario de Alemania en
México, quien lo llevó a Berlín. Del original se hicieron
varias copias en 1869; una de ellas por el pintor José María
Velasco, ordenada en 1882 por Gumersindo Mendoza, director del Museo, la cual
se conserva en la Biblioteca Nacional de Antropología e Historia. Otra
la hizo Eduard Seler y la llevó a Alemania. Es una pintura
jeroglífica zapoteca posthispánica, obra por lo menos de dos
manos distintas. Aparecen en ella figuras de mujer y de hombre, colocadas
frente a frente, y notas en lengua zapoteca. Su carácter es
probablemente histórico y genealógico. El doctor Antonio
Peñafiel lo reprodujo con el título de �Códice
zapoteco� en Monumentos de arte mexicano antiguo. Ornamentación,
mitología, tributos y monumentos… (Berlín, 1890). Esta
edición está basada en una copia imperfecta a la que le faltan
las notas en lengua zapoteca.

Véase : Francisco del Paso y Troncoso:
�Un códice indiano del señor Sánchez Solís�, en
Anales del Museo Nacional (1886); Walter Lehmann:
�Les peintures mixteco zapoteques et quelques documents
apparentés�, en Journal de la Societé des
Américanistes de Paris (París, 1905).




	SÁNCHEZ TABOADA, RODOLFO

	

Nació en el municipio de Acatzingo, Pue., en 1895; murió en la
ciudad de México en 1955. Estudió en el Colegio de San
José, en el Hospicio de Puebla y en el Colegio del Estado. A la muerte
del presidente Madero, se incorporó al movimiento revolucionario bajo
las órdenes del general Fortunato Maycotte. El 10 de noviembre de 1914
se inscribió en el Colegio Militar como subteniente aspirante a ingresar
al Cuerpo Médico. Combatió al zapatismo en el estado de Morelos,
incorporado a las fuerzas del coronel Jesús Guajardo. Por méritos
en campaña fue ascendido hasta el grado de general de brigada (1°
de noviembre de 1952). Gobernó el territorio norte de Baja California
del 22 de febrero de 1937 al 31 de julio de 1944. Inició las gestiones
para nacionalizar el latifundio de la Colorado River Company. Del
1° de agosto de 1944 al 15 de octubre de 1945 estuvo a disposición
de la Presidencia de la República. Volvió al servicio activo,
pero el 30 de noviembre de 1946 fue electo presidente del Comité del
Distrito Federal del Partido Revolucionario Institucional y el 5 de diciembre
siguiente, del Comité Ejecutivo Nacional, hasta el 4 de diciembre de
1952. Hacia el final de este periodo dirigió la campaña
presidencial de Adolfo Ruiz Cortines. El 1° diciembre de 1952, el
presidente de la República lo designó secretario de Marina,
puesto que desempeñaba al morir. Fue benefactor del Pentathlón
Universitario y maestro de una generación de jóvenes
revolucionarios.




	SÁNCHEZ TAPIA, RAFAEL

	

Nació en Aguililla, Mich., en 1887; murió en la ciudad de
México en 1946. Estudió en el Seminario de Zamora, pero
abandonó la carrera en 1911 para incorporarse al movimiento
revolucionario. Fue prefecto de Jiquilpan y Coalcomán. En 1915
ascendió a general brigadier por su comportamiento al lado del primer
jefe Venustiano Carranza. El 3 de diciembre de 1934, el gobernador de
Michoacán, general Benigno Serrato, pereció en un accidente, y el
Congreso del Estado nombro para sucederlo a Sánchez Tapia.
Gobernó hasta el 30 de junio de 1935, fecha en que fue nombrado
secretario de Economía Nacional en el gabinete del presidente
Lázaro Cárdenas. Fue relevado de este cargo el 31 de diciembre de
1937. Se le otorgó el grado de general de división en 1938. Tuvo
después la concesión para explotar los yacimientos de hierro de
Las Truchas, pero la enajenó a intereses extranjeros.




	SÁNCHEZ TINOCO, ALFONSO

	

Nació en Tanhuato, Mich., el 28 de junio de 1918; murió en
Jalapa, Ver., el 19 de octubre de 1970. Estudió en el Seminario Menor de
Morelia y en el Nacional de Montezuma.  Recibió la unción
sacerdotal el 19 de diciembre de 1942, ejerció su ministerio en la
Acción Católica y el 6 de febrero de 1959 fue preconizado tercer
obispo de Papantla, tomando posesión el 22 de abril del mismo
año.  Fue presidente de la Comisión Episcopal de Pastoral de
Conjunto. Asistió a las cuatro sesiones del Concilio Vaticano II
(1963-1965), habiendo intervenido en la segunda etapa (véase
Excélsior, 27 de noviembre de 1963). Murió en un accidente
automovilístico.




	SÁNCHEZ VÁZQUEZ, DOMINGO y GREGORIO

	
Ambos nacieron en Teloloapan, Gro.: el primero el 4 de agosto de
1910 y el segundo el 25 de mayo de 1912. Uno es licenciado en derecho
y el otro médico general. Músicos populares, forman el trío Los
Cancioneros del Sur. En 1937 se presentaron en el Palacio de Bellas
Artes con la compañía de revista de Roberto Soto. Después han actuado
en cine, radio y televisión, grabado discos y realizado giras por el
país y el extranjero. Domingo es autor de las canciones �Las
inditas� y �Teloloapan�, entre otras, y Gregorio de
�Viento�, �Campanadas� y la �Marcha del
estado de Guerrero�.




	SÁNCHEZ VILLASEÑOR, JOSÉ

	

Nació en Morelia, Mich., en 1911; murió en 1961. En 1927
ingresó a la Compañía de Jesús. Doctor en
filosofía (1941) por la Universidad Nacional Autónoma de
México, creó las carreras de relaciones industriales (1953) y de
administración de empresas (1957) en la Universidad Iberoamericana, y
publicó: El sistema filosófico de Vasconcelos (1939),
Pensamiento y trayectoria de José Ortega y Gasset (1943), Gaos
en Mascarones (1945), Introducción al pensamiento de Sartre
(1950) y El drama de la metafísica.




	SANDI MENESES, LUIS

	
Nació en
México, D.F., el 22 de febrero de 1905. Violinista desde muy
pequeño, cursó después composición y canto en el
Conservatorio Nacional, institución de la que fue maestro y secretario
(1927). Fue jefe de la Sección de Música del Departamento de
Bellas Artes (1929), subdirector y director del Instituto Nacional de Bellas
Artes (INBA, 1931), fundador y director de los coros del Conservatorio y de
Madrigalistas (1936), jefe del Departamento de Música del INBA (1947),
presidente de Juventudes Musicales de México (1948) y del Comité
Nacional del Consejo Internacional de la Música, fundador de la Liga de
Compositores de Música de Concierto y vicepresidente de la
Fundación Morales Esteves (1948), director general de Ópera en el
INBA (1959) y presidente del Consejo Interamericano de Música (1965,
año en que se jubiló). Dirigió las orquestas
sinfónicas de México y Nacional. Fue el creador de los clubes
corales y las orquestas rítmicas en las escuelas primarias, secundarias
y normales. Compuso las siguientes obras: Para varios instrumentos:
Sexteto, Sonatina (violonchelo y piano), Cuatro momentos
(cuarteto de cuerdas), Hoja de álbum (violonchelo y piano),
Aire antiguo (violín y piano), Canción
exótica (violín y piano), Fátima (suite para
guitarra), Concertino (flauta y orquesta), Suite banal,
Invención (dos instrumentos), Cuarteto de cuerda,
Sonata (violín solo), La hoja de plata y Misa
chamula (conjunto instrumental y coro). Ópera: Carlota y
La señora en su balcón. Para canto: El venado,
Rubayats (conjunto instrumental y voz), Diez Hai-kais, Poemas
del amor y de la muerte, Canción de la vida profunda,
Canción obscura, Destino, Madrigal, Los cuatro
coroneles de la reina, Cuatro canciones de amor, Cinco poemas de
Salvador Novo, Cinco poemas de Tu Fu (voz y piano), Paloma, ramo
de sal, ¿Qué traerá la paloma? (voz y guitarra),
Cántico de la creatura (voz y orquesta) y La vida pasa
(dos voces y piano). Para coro: Tres madrigales, Amanece,
Silenciosamente, A la muerte de Madero, Quisiérate
pedir, Cinco gacelas, Canto de amor y de muerte (coro mixto a
capella), La suave patria (coro y orquesta), Cantatas a la tumba de
García Lorca, Mi corazón se amerita (coro mixto y dos
pianos), Gloria a los héroes (coro mixto, orquesta y banda) y
Las troyanas (coro e instrumentos). Para orquesta: Cyrano
(música de escena para la obra de Rostand), Norte (tema y
variaciones), Día de difuntos (ballet), La Angostura,
América (poema sinfónico), Bonampak (ballet),
Primera y Segunda Sinfonías, Esbozos
sinfónicos, Cuatro miniaturas, Cuatlicue (ballet) y
Sonora. Cántico a la creatura (mezzo y orquesta). Además,
fue colaborador de El Sol de México, El Día,
El Universal y El Nacional. Murió en 1996.




	SANDÍA

	
Citrullus
vulgaris Schrad. Planta herbácea, vellosa, anual, de la familia de
las cucurbitáceas, con tallo rastrero, anguloso, muy ramificado, que
alcanza 5 m de longitud; tiene zarcillos ramificados (bífidos y
trífidos) y serpentiformes, mediante los cuales se fija o se enreda a
los objetos cercanos o a otras plantas. Las hojas son escabrosas,
triangular-ovadas u ovado-oblongas en contorno, cordadas en la base;
están divididas en tres o cuatro pares de lóbulos anchos en el
ápice, cada uno de los cuales, a su vez, es lobulado y dentado; miden de
10 a 18 cm de largo. Las flores son amarillas, de tamaño mediano,
solitarias (en las axilas de las hojas,) monoicas (las masculinas y las
femeninas en la misma planta), aunque también pueden presentar flores
hermafroditas y masculinas (andromonoicas), las cuales presentan
pedúnculos más cortos que las hojas; el cáliz está
constituido por cinco sépalos pequeños; la corola es
gamopétala, rotada, de 3 a 4 cm de diámetro, con cinco
lóbulos obovados, obtusos en el ápice; las flores masculinas
tienen cinco estambres cortos unidos por los filamentos y con las anteras
libres; las flores femeninas tienen el ovario ínfero (debajo del
cáliz y la corola), tricarpelar, provisto de tres placentas que
sostienen numerosos óvulos, y superpuesto por un estilo corto que
termina en un estigma trilobulado. El fruto es elíptico, oblongo o
subgloboso, y a veces alcanza hasta 60 cm de largo y 20 kg de peso; de
superficie lisa, generalmente verde oscura, uniforme o estriada; la corteza es
dura, de color blanco o verde pálido en la parte interior, y la pulpa
(tejido placentario) por lo común roja o rosada, dulce y jugosa. Las
semillas, muy numerosas, están diseminadas en la pulpa; son de color
negro, amarillento o blanco, comprimidas, lisas de contorno ovoide, y miden de
0.5 a 1.3 cm de largo. Es originaria de África, muy apreciada y
cultivada en México por sus frutos, cuya pulpa se consume fresca o se
emplea para preparar refrescos y helados. Presenta numerosas variedades
hortícolas que sólo prosperan en climas templados o
cálidos libres de periodos largos de heladas, tanto en regiones
húmedas como áridas (de preferencia en estas últimas) y en
suelos neutros o ligeramente alcalinos y, principalmente, en los que son un
poco ácidos. La planta se propaga por semilla, las cuales pueden ser
sembradas directamente en pequeños surcos, en grupos de dos a cinco cada
2.50 m; o bien en macetas, de donde se trasplanta una vez desarrollada. Una
hectárea puede rendir entre 4 mil y 8 mil frutos. En 1984 se cosecharon
37 465 ha y se produjeron 493 478 t de sandía, con un valor de $12 504
millones.




	SANDOVAL, ALEJANDRO

	
Nació en
Aguascalientes, Ags., el 23 de septiembre de 1957. Perteneció al grupo
piloto del taller literario regional de San Luis Potosí e hizo estudios
de teatro y filología hispánica en la Universidad Central de La
Habana. Ha publicado cuatro libros de poemas: Esquina de doble fondo,
Sobre el estado del tiempo, Vuelta al camino y Los
héroes y los demás; la antología Poesía en
Aguascalientes, la novela La justa fatiga y el libro de ensayos
Las fronteras iniciales.




	SANDOVAL, GONZALO DE

	

Nació en Medellín, Extremadura, España, en 1497; murió
en el puerto de Palos, España, en 1528. Compañero de Hernán
Cortés en la conquista de México, estuvo en todos los combates que
se libraron desde Tabasco hasta la toma de México-Tenochtitlan. Tuvo a
sus órdenes la armada de bergantines que puso sitio a Tenochtitlan y,
junto con García Holguín, participó en la aprehensión
de Cuauhtémoc. Fue enviado a pacificar y conquistar Colima, cuya cabecera
fundó con el nombre de San Sebastián en 1522 (v.
COLIMA, ESTADO DE
). Expedicionó a Salagua para reconocer las costas del mar del
Sur. Acompañó a Cortés en su expedición a las
Hibueras. Una vez terminada la Conquista, se sintió enfermo y partió
a España. Cortés lo acompañó en sus últimos
momentos.




	SANDOVAL, VÍCTOR

	
Nació
en Aguascalientes, Ags., el 31 de octubre de 1929. Poeta y promotor cultural,
fundó y organizó en su ciudad la revista Paralelo, la Casa
de la Cultura, el Museo y Taller de Grabado José Guadalupe Posada, el
Centro de Diseño Artesanal, la radiodifusora XENM, el Canal 10 de
televisión, las bibliotecas públicas, el Centro de Artes Visuales
y el Centro de Estudios Musicales Manuel M. Ponce. Dirige la revista Tierra
Adentro y es miembro del consejo editorial de México en el
Arte. En su condición de subdirector general de Promoción y
Preservación del Patrimonio Artístico del Instituto Nacional de
Bellas Artes, creó el premio de literatura que otorga ese organismo en
las ramas de poesía, novela, cuento, teatro, ensayo y cuento para
niños. Es autor de los siguientes libros: Aire libre, El
viento norte (1959), Hombre de soledad (1960), Retorno
(1967), Poemas a la juventud, Ché (con Héctor Hugo
Olivares y Desiderio Macías), Para empezar el día (1974),
Fraguas (1980), una selección de sus poemas en el número
114 de Material de Lectura (1987) y Agua de Temporal (1988). Ha
sido jurado del Premio Casa de las Américas en La Habana y de numerosos
certámenes de carácter nacional e internacional.




	SANDOVAL FAGOAGA, RODOLFO

	
(El
Chamaco Sandoval.) Nació en Oaxaca, Oax., el 12 de marzo de 1907;
murió en México, D.F., el 24 de octubre de 1965. Versificador y
autor de revistas musicales, su primera producción fue �A
desnudarse tocan�, en 1925. La puesta en escena de �Cuando tocan las
campanas�, en que criticaba el arreglo del conflicto cristero, le
acarreó la expulsión del país en 1929. De regreso, su
colaboración fue indispensable para los compositores de su época,
pues escribía en minutos la letra para cualquier tema musical. A causa
de que vendía su producción, no es posible identificar la
mayoría de sus versos. Se sabe que son obra suya: �Tú fuiste
mujer�, con música de José Alfonso Palacios;
�Empleadita�, �Soberbia�, �Aviso de
ocasión� y �¿Quién te quiere a tí?�,
que escribió para Gabriel Ruiz, y �Un año más sin
ti�, con melodía de Manuel Álvarez Maciste.




	SANDOVAL GODOY, LUIS

	
Nació en
El Teúl, Zac., el 5 de marzo de 1931. A muy temprana edad se
trasladó con su familia a Guadalajara. Ha publicado los libros de
cuentos: Los niños, las viejas y la muerte (Premio Jalisco 1956),
Gentes (1967), Las malas lenguas (1969), Pueblos (1971),
Lugares (1973) y Cuentan… (1974); Tradiciones y
artesanías de Guadalajara (1979) y Somos del rumbo
(1981).




	SANDOVAL VALLARTA, MANUEL

	


Nació en México, D.F., el 11 de febrero de 1899; murió en la misma
ciudad el 18 de abril de 1977. Durante su estancia en la Escuela
Nacional Preparatoria (1912-1916), la influencia del ingeniero Sotero
Prieto lo hizo interesarse en las ciencias exactas. Estudió después en
el Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT), donde obtuvo los
grados de bachiller (1921) y doctor en ciencias, especializado en
física teórica (1924). Becado por la Fundación Guggenheim (1927-1928)
llevó cursos adicionales de física en Berlín y Leipzig, bajo la guía
de Einstein, Planck, Schrödinger, Heisenberg y Debye. De 1923 a 1946
ocupó los cargos de profesor asociado, adjunto y titular en el MIT y
de profesor visitante en la Universidad de Lovaina, Bélgica; fueron
alumnos suyos, entre otros, los físicos J. Stratton y R.P. Feynman
(Premio Nobel). A partir de 1943 distribuyó su tiempo entre el MIT y
la Facultad de Ciencias y el Instituto de Física de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM). Se radicó definitivamente en la
capital de la República en 1946. Impulsó el desarrollo de la
investigación científica nacional, aunque ya desde el MIT había
dirigido el trabajo doctoral de varios jóvenes mexicanos, entre ellos
Alfredo Baños y Carlos Graef
Fernández. Sandoval Vallarta publicó alrededor de 60 trabajos,
principalmente sobre métodos matemáticos, mecánica cuántica,
relatividad general y, a partir de 1932, rayos cósmicos.  En esta
última especialidad hizo sus más valiosas contribuciones, relacionadas
con el efecto de latitud en los rayos cósmicos descubierto en 1932 por
el físico norteamericano Arthur Compton, quien observó que la
intensidad de esos rayos depende de la latitud geomagnética, siendo
mínima cerca del ecuador. Sandoval Vallarta y el físico y abate belga
Georges Lemaître �creador del modelo de la gran explosión
(big bang) para la evolución del Universo y quien
había sido su condiscípulo en Cambridge� explicaron que este
efecto se debe a que los rayos cósmicos están constituidos por
partículas cargadas que son afectadas por el campo magnético terrestre
(teoría Lemaître-Vallarta), excluyendo la posibilidad de que
contuvieran exclusivamente rayos gama, como proponía Millikan. Esta
explicación correspondía al modelo cosmológico de Lemaître, pues la
violenta explosión inicial del Universo debería haber dejado una
inmensidad de partículas cargadas viajando en el espacio. Experimentos
ulteriores sugeridos por Sandoval Vallarta a Compton y realizados en
la ciudad de México por el estudiante Luis W. Álvarez (años más tarde
Premio Nobel), demostraron que esas partículas eran básicamente
protones. Sandoval Vallarta, con frecuencia en colaboración con
Lemaître y otros investigadores, logró desarrollar la teoría de la
radiación cósmica primaria y aplicarla a investigaciones como el campo
magnético solar y los efectos de la rotación de la galaxia. En los
complejos cálculos de Vallarta y Lemaître se utilizó por vez primera
una máquina: el analizador diferencial desarrollado por Vannevar Bush
en el MIT (1930) para integrar ecuaciones diferenciales
ordinarias. Sandoval Vallarta fue presidente y vocal de la Comisión
Impulsora y Coordinadora de la Investigación Científica (1943-1951) y
del Instituto Nacional de la Investigación Científica (1951-1963),
director del Instituto Politécnico Nacional (1944-1947), miembro de la
Junta de Gobierno de la UNAM (1946), subsecretario de Educación
Pública (1953-1958), vocal de la Comisión Nacional de Energía Nuclear
(1956-1972) y subdirector científico del Instituto Nacional de Energía
Nuclear (1972-1977). Se le otorgaron varios doctorados
Honoris Causa; perteneció a El Colegio Nacional (desde 1943); recibió el
Premio Nacional de Ciencias Exactas (1961); fue miembro de la Legión
de Honor de Francia (1952), la Academia Pontificia de Ciencias (1961),
la Sociedad Mexicana de Física (fundador, 1952), la Asociación
Canadiense de Físicos (1953), la Sociedad de Física del Japón (1953),
la Sociedad Filosófica Americana (1954), la Academia Americana de
Artes y Ciencias y muchas otras agrupaciones; representó a México en
reuniones internacionales; dictó conferencias en universidades e
institutos de todo el mundo y publicó ensayos en los que muestra su
profunda preocupación por las aplicaciones militares de los
descubrimientos científicos. (L. de la
P.A.).

Bibliografía: Ruth Gall: �La teoría de
los efectos geomagnéticos en los rayos cósmicos: su pasado y su
presente�, en Ciencia (núm. 32, 1981);
Alfonso Mondragón y Dorotea Barnés: Manuel Sandoval
Vallarta, obra científica (recopilación, preámbulo e
introducción, 1978); Marcos Moshinsky: �Un precursor: Manuel
Sandoval Vallarta�, en Ciencia (núm. 31,
1980); Manuel Sandoval Vallarta: �Reminiscencias�, en
Naturaleza (4-4-170, 1973), y
�Early history of cosmic rays.
Reminiscences�, en Proc. Twelfth
International Conf. Cosmic Rays (Hobart, Tasmania,
1971).




	SANGRE DE DRAGO

	

Nombre que se aplica a varios árboles y arbustos de cuyo tallo, cuando se
hiere, escurre un líquido rojo; en particular Croton draco Schl.
y otras euforbiáceas como C. gossypifolium Vahl., C.
panamensis (Klotzch) Muell. Arg., y C. spathulata (Ortega) Muell.
Arg. [C. dioicaC. dioica var. sessilifora (H.B.K.)
McVaugh]; así como las leguminosas Pterocarpus acapulcensis Rose,
P. officinalis Jacq. y
P. orbiculatus D.C. C. draco es un arbusto o árbol hasta
de 20 m de alto, con el tronco recto, angosto (15 a 20 cm de diámetro), y
cuyas ramas horizontales forman una copa extendida; la corteza interna produce
abundante exudado rojizo (látex) de sabor picante, que se oscurece al
contacto del aire. Las hojas son alternas, grandes, de 6 a 15 cm de ancho por 9
a 25 de largo, anchamente ovadas u ovado-cordadas, agudas o acuminadas en el ápice
y con el borde entero o denticulado, densamente pilosas en la superficie
inferior (envés) y poco pilosas en la superficie superior (haz);
presentan largos peciolos (hasta de 14 cm) provistos de dos o varias glandulitas
anaranjadas en el ápice; al frotarlas emanan un olor acre característico;
toman una coloración amarilla o rojiza cuando van a caer del árbol.
Las flores son aromáticas, actinomorfas, pequeñas, y se disponen
en largos racimos (hasta de 45 cm), algo curvados hacia la punta; son monoicas o
dioicas (las masculinas y las femeninas pueden estar en la misma planta o en
plantas diferentes, respectivamente); las flores masculinas miden de 7 a 8 mm de
diámetro; presentan cinco sépalos unidos en la base, cinco pétalos
verde grisáceos alternos a los sépalos, y numerosos estambres
sobresalientes; entre los pétalos y los estambres hay un nectario anual
lobulado. Las flores femeninas miden de 4 a 5 mm de diámetro; presentan
un perianto de cinco segmentos (no diferenciado en cáliz y corola) blanco
verdosos unidos en la base, un nectario anular lobulado, cinco estambres
rudimentarios y un ovario súpero, trilocular o tetralocular, con un óvulo
en cada lóculo; el ovario está superpuesto por tres o cuatro
estilos muy cortos y cada uno de estos últimos termina en dos lóbulos
o estigmas. Los frutos son cápsulas globosas, trilobadas, pubescentes,
con los estigmas persistentes en el ápice. Las semillas (tres en cada
fruto) son grisáceas, brillantes y miden de 3 a 4 mm de largo. Esta
especie vive en las regiones cálidas y húmedas del país,
desde Sinaloa hasta Chiapas y desde el sur de Tamaulipas hasta Yucatán.
Aunque no tiene usos industriales, se le atribuyen propiedades para combatir las
fiebres y endurecer las encías; es astringente y con su jugo de color
rojo sangre se hace una tintura. El jugo se emplea como remedio para curar
enfermedades de los cascos de burros y caballos. Aparte sangre de drago, se le
llama también sangregado,
sangregrado y tlachinole (Veracruz, Chiapas, Oaxaca, Puebla y
otros lugares); cuate y palo muela (Sinaloa); llora sangre
o chorro de sangre (San Luis Potosí e Hidalgo); sangre de
perro (Chiapas); xixte (San Luis Potosí, lengua huasteca);
chichbat (Chiapas, tzotzil); chichté (Chiapas, lacandón);
y ezcuáhuitl (que significa árbol de sangre náhuatl).

 2. C. gossypifolium es un arbusto o árbol
hasta de 15 m de altura que en México sólo se conoce procedente de
Oaxaca. C. panamensis es un árbol que alcanza 35 m de altura;
crece en Veracruz, Puebla, Oaxaca y Chiapas. J. spathulata es un arbusto
de tallos lisos, oscuros y correosos, que tiene diversos usos en medicina
popular (v. GUALULO
). P. acapulcensis es un árbol de 7 a 8 m de alto, de
hojas pinadas con pocos foliolos grandes, flores semejantes a mariposas
amarillas, cuyo fruto es una vaina comprimida, pedunculada, indehiscente, de 5 a
6 cm de largo; se le encuentra en Guerrero, Oaxaca y Veracruz, y también
se le llama
drago o sandrago. P. officinalis es un árbol
hasta de 24 m de altura, hojas pinadas con siete a nueve foliolos grandes,
flores parecidas a mariposas amarillas o moreno amarillentas, dispuestas en
racimos, y fruto corto, ancho, comprimido, pedunculado, indehiscente, vive en
Oaxaca y Yucatán; en la época colonial el jugo que escurre de su
corteza denominado sangre de dragón, que solidifica en forma de
resina roja, se usó en medicina. P. orbiculatus es un árbol
de 6 a 8 m de alto, con la corteza blanca, las hojas pinadas, tres a siete
foliolos grandes, las flores amarillas, amariposadas, dispuestas en racimos, y
el fruto suborbicular, de 4 a 5 cm, con un borde ancho y delgado; se encuentra
en Guerrero, Michoacán, Oaxaca y Veracruz, y recibe también los
nombres de llora-sangre (Guerrero) y guayabillo (Michoacán).




	SANGUIJUELAS

	
Gusanos que pertenecen
a la clase Hirudinea, del phylum Annelida. Se caracterizan porque
su cuerpo siempre presenta 33 metámeras o somitas divididas en un
número de anillos que varía de dos a 14, de tal manera que la
segmentación externa no se corresponde con la interna. Los extremos
están transformados en ventosas y presentan un clitelo entre los
segmentos IX y XI. Son hermafroditas y el desarrollo es directo sin
formación de larva trocofora. Se conocen aproximadamente unas 300
especies en todo el mundo. Existen en toda la República, donde se
encuentran bien representados por varios géneros y cuando menos unas 30
especies. Fueron estudiados por Lauro María Jiménez en 1886, por
Eugenio Dugés en 1888 y por el doctor Caballero de 1930 a 1960. la
mayoría de las especies son predadoras y sólo un 15% se
consideran hematófagas. Algunas sanguijuelas perforan el tegumento de
los vertebrados con la trompa; otras lo hacen con sus mandíbulas y
succionan la sangre de sus víctimas; algunas pueden absorber entre tres
y 10 veces su volumen en sangre; otras secretan sustancias que impiden la
coagulación. En México se usó por mucho tiempo la
Haemenferi officinalis para hacer sangrías en sustitución
de Hudro medicinalis, la sanguijuela europea, que no existe en el
país. La especie más grande que vive en México es
Macrobdella decora, que se encuentra en los ríos de Tamaulipas y
Nuevo León. Mide entre 10 y 15 cm de largo. La mayoría de las
especies de sanguijuelas son ectoparásitas de vertebrados, pero algunas
se alimentan también de la sangre de invertebrados como caracoles,
crustáceos y otros gusanos, aunque no desprecian la carroña.
Muchas son trasmisores de parásitos, por sus hábitos
hematófagos. Varias especies de Trypanosoma, parásitos de
peces y anfibios, son trasmitidas por sanguijuelas y a su vez son hospederos
intermediarios de tremátodos y de céstodos parásitos de
aves. También son predadoras de lombrices de tierra; varias de ellas
atacan al hombre y a los animales domésticos. El doctor Caballero
describió por primera vez en México varias especies; de
éstas, las más importantes son las siguientes: Helobdella
conchata, Oculobdella socimulcensis (dedicada a Xochimilco, de donde
es originaria), Diestecostoma mexicanum (sanguijuela terrestre),
Limnobdella chiapensis, L. olivace, L. profundisulcata,
L. tehuacanea (descrita originalmente por L.M. Jiménez),
Pintobdella cajali y Erpobdella ochoterenai. En conjunto, forman
un grupo poco estudiado en México, cuya importancia reside en que
algunas especies son indicadoras de contaminación en arroyos,
ríos y lagos. En México se les conoce con el nombre
náhuatl de acucuyachin o acucuyachi. V. GUSANOS.




	SANO, SEKI

	
Nació en Tientsin,
China, en 1905; murió en México, D.F., en 1966. Estudió
teatro tradicional en Japón y se perfeccionó en Moscú con
el maestro Stanislavski en dirección y actuación teatral
modernas. De regreso a su país fue director escénico y maestro de
arte dramático. Llegó a México en 1939: formó
varias generaciones de actores, fue profesor en el Instituto Nacional de Bellas
Artes, organizó y dirigió el Teatro de la Reforma y el grupo Los
Trece, y presentó obras en los teatros del Sindicato Mexicano de
Electricistas, el Palacio de Bellas Artes y el Esperanza Iris. Entre las mil
puestas en escena que dirigió sobresalen: La fuerza bruta de
Steinbeck, Un tranvía llamado deseo de Tennessee Williams, La
rebelión de los colgados de Bruno Traven, Corona de sombras
de Rodolfo Usigli, La mandrágora de Maquiavelo, Panorama desde
el puente y Prueba de fuego de Arthur Miller, Ana Karenina de
Tolstoi y La doma de la fiera y El rey Lear de
Shakespeare.




	SANSÓN FLORES, JESÚS

	

Nació en Morelia, Mich., en 1909; murió en 1966. Estudió
en el Colegio de San Nicolás de Hidalgo. Colaboró con el
presidente Lázaro Cárdenas en la aplicación de la reforma
agraria. En 1937 fue nombrado primer secretario de la embajada en
España. Posteriormente dirigió los periódicos
Juventud y Redención (órgano de la
Confederación Michoacana de Trabajadores). Integrante del grupo de
poetas inaugurado y presidido por Carlos Gutiérrez Cruz,
participó, en opinión de los estudiosos, de �intereses que
rebasan el dominio lírico para adentrarse en lo popular, en lo social y
hasta en lo revolucionario�. Publicó: ¡Clarinadas…!
(Morelia, 1928), Puños en alto (1932), El niño
proletario (1936), Canción del odio (1938), Bajo el sol de
España (1939), Hampa (1941) y El camino perdido
(1954).




	SANTA CRUZ TLAMAPA, CÓDICE DE

	

También llamado Códice de Tributos de Santa Cruz
Tlamapa, se conserva original en la Biblioteca Nacional de
Antropología e Historia. Perteneció a Lorenzo Boturini. Es una tira de
papel europeo, en forma de biombo, de ocho pliegos (383.5 por 31 cm),
en la que están pintados cuadretes donde aparecen una iglesia,
personas, medias lunas con rostros humanos (los meses cristianos),
pequeños círculos, numerales indígenas, un escribano y un mayordomo,
leyendas en español y las fechas 1564, 1568, 1573, 1575. De carácter
fiscal, no se sabe si los tributos que registra se pagaban a la
iglesia de Santa Cruz Tlamapa o a un encomendero; o si se trata de los
gastos de la caja de comunidad o de los sueldos a los oficiales del
pueblo de Tlamapa, localidad del estado de México, al norte de Otumba,
llamada Santa Cruz Tlamapa antes de 1817.

Véase : John B.Glass: Catálogo de
la colección de códices (1964).




	SANTA ISABEL TOLÁ, CÓDICE DE

	

El original se encuentra en la Biblioteca Nacional de Berlín.
Es copia de un documento en texto nahua y castellano, con figuras que expresan
nombres de lugares y de personas. Se trata de los títulos de propiedad
de esas tierras otorgados el 26 de septiembre de 1714 por el escribano Juan
Francisco Neri, en los cuales se hace relación de otros procedentes de
1539 y de la posesión desde 1438. En el códice aparecen las
figuras de los conquistadores que repartieron los terrenos y numerosas noticias
sobre la historia cronológica nahua, la medida lineal usada por los
indígenas y los barrios y poblaciones cercanos a
México-Tenochtitlan.




	SANTA MARÍA, MIGUEL

	

Nació en el puerto de Veracruz en 1789; murió en
Suramérica en 1837. Estudió en el Colegio de Letrán y en
el Seminario Conciliar de la ciudad de México. Se recibió de
abogado en España. Huyó de la Península para no servir en
el ejército. Desde Estados Unidos prestó ayuda a la
expedición de Francisco Javier Mina. No pudo entrar al país y
pasó a Jamaica, donde se reunió con Bolívar. Éste
lo nombró secretario del Almirantazgo. Fue secretario del Congreso
Constituyente en Cúcuta. En 1821 Colombia lo nombró ministro
plenipotenciario en México, pero hubo de retirarse por su
oposición a Iturbide. Al instaurarse la República,
renunció a su cargo para recobrar su ciudadanía. En 1829
marchó a París y en 1835 se hizo cargo de la legación en
Londres. Negoció el Tratado Santa María-Calatrava, por el cual
España reconoció la Independencia de México. Tradujo los
Discursos morales de Blair y publicó Informe secreto al pueblo
soberano y El Tratado de Paz.




	SANTA MARÍA, VICENTE

	
Nació en Valladolid (hoy Morelia, Mich.) hacia 1775; murió en
Acapulco (Gro.) en 1813. Profesó en la Orden de San Francisco, en el
convento de Valladolid. En 1809 fue uno de los más destacados
partidarios de la emancipación, aun en el púlpito, figurando en la
conspiración de Valladolid al lado de Mariano Muñoz, José Mariano,
José Nicolás Michelena, José María García
Obeso, Ruperto Mier, Mariano Quevedo, el cura de Huango,
Manuel Ruiz de Chávez y muchos otros. De todos ellos era el teórico
más lúcido. Su plan consistía en formar en Valladolid una junta que
gobernase en nombre de Fernando VII,
si España sucumbía ante la invasión de Napoleón, �lo que todos
los habitantes de la Nueva España creían inevitable�.  Contaban
los conspiradores con la fuerza de los oficiales comprometidos y con
los indios, cuyos gobernadores estaban en comunicación con García
Obeso y a quienes se prometería la exención del tributo.  Así
esperaban reunir 20 mil hombres. Denunciada la conspiración dos veces
(14 y 27 de diciembre de 1809) por el cura del sagrario, Francisco de
la Concha, se aprehendió a los conjurados el 21 por orden del asesor
intendente José Alonso de Terán. El arzobispo virrey Francisco Javier
de Lizana y Beaumont fue benigno al disponer la suerte de los reos.
Vicente de Santa María fue recluido en el convento del Carmen de la
ciudad de México, confinándosele más tarde a otros lugares. Pudo huir
y se unió a las tropas de Morelos, pero en la toma del castillo de San
Diego, en Acapulco, perdió la vida. Escribió Relación
histórica de la colonia del Nuevo Santander y costa del seno
mexicano, que aparece incluida en el apéndice de la obra
Estado general de las fundaciones hechas por D. José
Escandón de la colonia del Nuevo Santander y costa del Seno
Mexicano. Documentos originales que contienen la inspiración de la
Tienda del Cuervo, el informe del mismo al virrey y un
apéndice (2 vols.; México, 1929). Esta
Relación debió escribirse entre 1787 y 1789.
Para ello recorrió palmo a palmo la provincia que describe en plan de
geógrafo y de poeta. Enumera el prolijo inventario de las riquezas
naturales: distribución de salinas, minerales y tierras fértiles; pero
en lo que el relato cobra máxima importancia es en lo referente al
número de tribus que la habitaban y de las que había desde tiempos
antiguos; al estudio comparativo y ameno de los idiomas que menciona;
a los sucesos acaecidos desde la primera empresa de su descubridor
Escandón y a los progresos de su conquista, hasta su muerte. Santa
María era un sabio y un filántropo: creyó en el mejoramiento social
del indio y dejó traslucir las explotaciones que los agobiaban. Esta
Relación se imprimió por vez primera en Ciudad Victoria, Tamps., en el
Periódico Oficial del Estado (t.  VII). El
erudito bibliógrafo Nicolás León la reimprimió incompleta en su
Bibliografía mexicana del siglo XVIII (8 vols.,
1904-1908), con el título Relación de la Colonia del Nuevo
Santander y Costa del Seno Mexicano.

Véase : Jesús Castañón y otros: �El
constitucionalismo mexicano y su origen�, en Estudios
sobre el Decreto Constitucional de Apatzingán (1964);
Ernesto Lemoine Villacaña: �Fray Vicente de Santa María, boceto
de un olvidado�, en Estudios de historia moderna y
contemporánea de México (1965); Nicolás Rangel: �Fray
Vicente de Santa María y la Conjuración de Valladolid�, en
Boletín del Archivo General de la Nación (1931);
Ernesto de la Torre Villar: La Constitución de Apatzingán y
los creadores del Estado Mexicano (1964).




	SANTA MARÍA DE GUADALUPE, MISIONEROS
DE

	
Instituto para las misiones extranjeras fundado en la ciudad de
México el 7 de octubre de 1949 por Alonso Manuel Escalante.  Fue
aprobado por la Santa Sede el 28 de abril de 1953. Su finalidad es
proveer de misioneros a las regiones del mundo más necesitadas de
sacerdotes y evangelizadores. La idea de fundar un seminario mexicano
de esta índole la concibieron en Roma, en 1938, los seminaristas
Enrique Mejía, de Tepic; Enrique Salazar, de Tulancingo, y Carlos
Quintero, de Guadalajara, autores de un trabajo académico sobre el
tema. Poco después se organizó en México la Unión Misional del Clero
(UMC) y en su primera reunión se formuló una proposición semejante,
luego difundida por la revista Misional, editada
en la capital de Jalisco. La carta pastoral colectiva del 3 de junio
de 1943, apoyó la iniciativa; el arzobispo de Puebla, José Ignacio
Márquez, publicó el folleto Seminario Mexicano de
Misiones; el Episcopado aprobó el proyecto el 13 de octubre
de 1945, y el 11 de marzo de 1948 el papa Pío XII autorizó el
establecimiento de esa casa de formación. Se nombró rector a Alonso
Manuel Escalante, misionero de Maryknoll y a la sazón obispo titular
de Sora y vicario apostólico de Pando (Bolivia). Así, el 7 de octubre
de 1949 inició sus actividades el Seminario Mayor de Misiones
Extranjeras, bajo el título de Nuestra Señora de Guadalupe, en la
Quinta Álamos de Tlalpan. Los primeros estudiantes fueron 12: un
sacerdote, José Álvarez Herrera, y 11 teólogos. Auxiliaron al fundador
los misioneros Tomás O�Rourke, Gerardo Carroll y Francisco
Garvey, del mismo instituto. En enero de 1950 apareció la revista
Almas. Pronto llegaron en busca de misioneros
mexicanos: Luis Ogihara, administrador apostólico de Hiroshima; Pablo
Yupin, arzobispo de Nankin, y Pedro Arrupe, SJ, autor de la obra
Yo viví la bomba atómica. En 1952 se consiguió el
terreno para la construcción de la Universidad Intercontinental y
actual Seminario Mayor en Santa Úrsula Xitla, D.F. El Seminario Menor
quedó en la exhacienda de El Cuatro, en Guadalajara, donada por los
señores Castellano.

El 1° de junio de 1958, los mexicanos Alejandro
Díos Zalapa, Joaquín Sarmina y Juvenal Garnica tomaron
posesión de la parroquia de Wakamatsu, en la diócesis de Sendai,
Japón. La segunda misión, en septiembre de 1963, tuvo como
destino Corea del Sur. Rodolfo Navarro, Francisco Arriaga, J. Jesús
Alba, Luis Sánchez, José Álvarez y José
Chávez quedaron asignados a la arquidiócesis de Kwanjgu. El 3 de
octubre de 1965 se hicieron cargo de la parroquia de Santa Teresita del
Niño Jesús en Suncheon, y gradualmente fueron tomando
posesión del resto de parroquias que habían estado administradas
desde 1932 por los misioneros de San Columbano en la provincia de Chollanambo.
En junio de 1966 el propio fundador bendijo la iglesia de la
Resurrección que las misiones de Guadalupe construyeron en Seúl.
La tercera misión fue a Kenya, en África. Gracias a un convenio
entre los obispos Escalante y John de Reeper, ordinario de Kisumu, los
mexicanos Jesús Torres, Norberto López y José Luis Ochoa
entraron en la región de los teso a supervisar la enseñanza de la
religión en unas 15 escuelas cristianas. En los años siguientes
se incorporaron nuevos religiosos guadalupanos a las misiones de Japón,
Corea y Kenya. El 21 de junio de 1967 murió monseñor Escalante en
el hospital de las Madres de Maryknoll de Hong Kong, de donde fue trasladado su
cadáver a México y sepultado en el panteón Jardín.
Otros trabajos de evangelización se han hecho en Maragoli, Buyango,
Chamakanga y Nairobi. En diciembre de 1970 llegaron a la misión de
África las primeras misioneras Hijas de la Caridad de María
Inmaculada (María Concepción Martínez, María
Carolina Carmona y María de la Luz Flores), para colaborar con los de
Guadalupe. En septiembre de 1971, el obispo de Tula, Jesús
Sahagún, confió al instituto la parroquia de San Nicolás,
en el Valle del Mezquital, donde se estableció la casa de
formación espiritual. El 6 de enero de 1973 se bendijo la iglesia de
Hambale, en la misión de Kenya; y en abril del mismo año se
eligió superior general de los misioneros de Guadalupe al padre Esteban
Martínez de la Serna. El 12 de diciembre de 1974 se inauguró la
iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe en Nairobi. Angola y Perú
son los territorios de misión más recientes.




	SANTA MARÍA INCHAURREGUI, ANTONIO

	

Nació y murió en Puebla, (Pue.) desconociéndose
las fechas. Maestro mayor de arquitectura por la Academia de San Carlos, toda
su obra conocida la realizó en esa entidad: la redificación de
los Reyes, en Cholula (1758), el obelisco en honor de Carlos III (en
colaboración, 1760), la decoración (en ladrillo y azulejo) de los
colegios palafoxianos y el Palacio Episcopal (1758-1763), la iglesia de la
Compañía de Jesús (1767), el parián (1801) y la
traza del Paseo Bravo (1818). Se conservan planos hechos por él en el
Archivo Municipal y en el Museo Regional. Se le atribuyen la Casa del
Alfeñique y el Coliseo de Comedias (Teatro Principal).




	SANTA MARÍA TONANTZINTLA, CAPILLA DE

	

Cercano a la ciudad de Cholula, Pue., la �ciudad santa�,
según la calificó Francisco de la Maza, se halla el pueblo que da
nombre a uno de los monumentos más notables y sui generis del
arte mexicano. Sus orígenes se remontan a la época prehispánica,
pues se supone que en ese lugar recibía culto la diosa Tonantzin (Nuestra
Madrecita). Después de la Conquista la región fue evangelizada por
los franciscanos, quienes fundaron una capilla que administraban desde el
convento de San Gabriel de Cholula. De esa primera construcción no se
conserva ningún indicio. La capilla actual data, en su mayor parte, del
siglo XVIII. En el siglo
XIX se amplió; sin embargo, el edificio
mantiene unidad arquitectónica y decorativa. Un atrio de medianas
proporciones precede a la capilla, el cual fue utilizado como cementerio en
donde aún se conservan lápidas sepulcrales realizadas en talavera
con inscripciones en náhuatl. La planta del templo es de cruz latina,
aunque el primer tramo de la nave se construyó el siglo pasado; de ahí
que la torre, del XVIII, esté
desplazada hacia atrás respecto de la fachada principal. Ésta
presenta una sencilla estructura de dos cuerpos, recubierta con ladrillos y
azulejos. La torre también es de dos cuerpos; ostenta columnas salomónicas
en las esquinas y la corona un cupulín con linternilla. El interior de la
iglesia fue decorado en su mayor parte con yesería; sólo en el
presbiterio hay retablos de madera dorada, lo cual acentúa la policromía
del conjunto. El centro del presbiterio lo ocupa un magnífico ciprés
(baldaquino) que aloja la escultura de la Inmaculada Concepción. En este
elemento se mezclan formas humanas, vegetales y animales llenas de colorido y
tratadas de manera �ingenua�; calificada de obra popular, se ha dicho
que evoca el Tlalocan (el Paraíso) prehispánico. El programa
iconográfico de la capilla, concentrado en el presbiterio y en el
crucero, pero articulado con la nave, es de carácter mariano; se trata de
la exaltación de dos misterios de la vida de María: el de la
Asunción, en la nave, y el de la Coronación, en el crucero y el ábside.
Este mensaje se ve opacado por la profusión de figuras angélicas,
en medio de tupido follaje, que invaden aristas, pechinas, cornisas y arcos en
un alarde de técnica escultórica sólo comparable a la obra
de yesería de la iglesia de Santo Domingo en la ciudad de Oaxaca.

Bibliografía
: Manuel González Galván: �Tonantzin coronada en el
Tlalocan�, en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas
(vol. XII, núm. 48, 1978); Francisco de la Maza: �El Tlalocan pagano
de Teotihuacan y el Tlalocan cristiano de Tonantzintla�, en Homenaje al
Dr. Alfonso Caso (1951); Pedro Rojas:
Tonantzintla (1978).




	SANTACILIA, PEDRO

	
Nació en
Santiago de Cuba, en 1826; murió en la ciudad de México en 1910.
A los siete años de edad fue llevado a España; allá
estudió y comenzó a escribir. Regresó a Cuba en 1845.
Junto con otros escritores fundó la revista Ensayos Literarios.
Estuvo preso por su actividad política y fue deportado en 1853.
Vivió en Sevilla, en Nueva York (1853) y en Nueva Orleans, donde
conoció a Benito Juárez, entonces desterrado también.
Más tarde contrajo matrimonio con Manuela, hija mayor del presidente
Juárez, cuando era secretario particular de éste. Publicó:
El arpa del proscripto (poemas; Nueva York, 1856), El genio del
mal (1861), Apólogos  (1867), Del movimiento literario en
México (1868) y Juárez y César Cantú
(1885).




	SANTACRUZ, DIEGO

	

Nació en Guadalajara, Jal., el 30 de julio de 1907; murió en la
misma ciudad el 24 de marzo de 1982. Licenciado en derecho (1934) por la
Universidad de Guadalajara, ha sido consultor, jefe del Departamento Jurídico
y secretario del Consejo de Administración del Ferrocarril del Pacífico
(desde 1935); jefe del Departamento Jurídico del gobierno del estado
(1954-1957) y dos veces diputado al Congreso local (1957-1960 y 1977-1980), en
cuyo carácter contestó el cuarto informe del gobernador Agustín
Yáñez y el sexto de Alberto Orozco Romero; profesor de derecho
industrial y obrero, teoría general del Estado y derechos constitucional
y público, y jefe del departamento de Seminarios de Estudios Jurídicos
de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Guadalajara; miembro de la
comisión redactora del proyecto del Código de Procedimientos
Penales para el estado (1956); delegado de la Secretaría de Educación
Pública en Jalisco (1978), coordinador del Programa de Fomento a la
Cultura Regional del Consejo Nacional de Fomento Educativo (1979), subsecretario
de Gobierno (1980-1983) y presidente de los consejos de administración de
los organismos paraestatales Sistema Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado e Industria Jalisciense de Rehabilitación Social (1981).
Tradujo tres libros sobre temas de opinión pública y teoría
política, para uso de los estudiantes de esas materias, y escribió
ensayos sobre derecho constitucional e historia, entre ellos �Cinco minutos
decisivos en la historia de México� (1972), �Análisis de
la teoría constitucional y examen de los antecedentes revolucionarios de
la Constitución de 1917� (1972), �El federalismo mexicano�
(1972), �Los orígenes del federalismo en Jalisco� (1973) e �Ignacio
Villalobos, hombre símbolo del Ministerio Público� (1979).




	SANTAMARÍA, FRANCISCO

	

Nació en Cacaos, Tab., en 1886; murió en Veracruz, Ver., en 1963.
Profesor normalista por la actual Universidad de Tabasco, enseñó
allí mismo matemáticas. En México se graduó como
abogado y formó parte de la judicatura. Gobernó su estado de 1946
a 1952. Lexicógrafo, historiador y bibliógrafo, fue miembro de
número de la Academia de la Lengua (desde 1954).  Sobrevivió a
los acontecimientos de Huitzilac, aventura que narra en Mi escapatoria
célebre de la tragedia de Cuernavaca. Publicó, además:
El provincialismo tabasqueño (1920), Americanismo y
barbarismo (1921), Glosa lexicográfica (1926),
Bibliografía de Tabasco (1930), Las ruinas occidentales del
viejo imperio maya.  Notas de una excursión (1933), La
poesía tabasqueña (1940), Ensayo de crítica del
lenguaje (1941), Diccionario de americanismos (1942), El
movimiento cultural en Tabasco (1946) y Diccionario de mexicanismos
(1959).
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	SANTANDER, FELIPE

	
Nació en
Monterrey, N.L., en 1935. Estudió en la Escuela de Teatro del Instituto
Nacional de Bellas Artes. Inició su carrera de autor con la comedia
Luna de miel… para diez (presentada en 1959 y publicada en 1962);
posteriormente estrenó la comedia musical Las fascinadoras
(1961). Ha dirigido casi todas sus obras: El extensionista (Premio Casa
de las Américas), A propósito de Ramona, Dos
hermanos, Y, el milagro y La orden. Ha recibido premios y
reconocimientos.




	SANTANDER Y LÓPEZ DE MENDIETA, VÍCTOR MANUEL

	
Nació en México, D.F., en 1930.  Médico por la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), llevó cursos de radiobiología y
aplicación de radioisótopos. Ha enseñado materias de su especialidad
en la UNAM, en la Universidad de Coahuila, en la Comisión Nacional de
Energía Nuclear y en el Centro Médico Nacional. Fue jefe del
Departamento de Farmacología de la UNAM. Es autor o coautor de:
Manual de prácticas de farmacología (1964),
Manual de prácticas de laboratorio (1966) e
Índice farmacológico de prescripción (1970). En
1988 radicaba en Tijuana, B.C.




	SANTARÉN, HERNANDO

	
Nació en la villa de Hueste, Castilla la Vieja, España, en 1567;
murió asesinado por indios tepehuanes en Sinaloa en 1616. A la edad de
15 años entró de novicio en el Villarejo de Fuentes, provincia de
Toledo. Estudió letras y filosofía en el Colegio de Belmonte en
1584. Llegó a Nueva España en 1588 y entró a estudiar con los jesuitas
en el Colegio de San Pedro y San Pablo de la ciudad de México.  En
1592 recibió su consagración sacerdotal. En 1604 hizo su profesión
solemne en la iglesia de San Francisco, en Durango. En 1609 fue rector
del colegio jesuita de Sinaloa y visitador de las misiones de Sinaloa
en 1612. Desde 1592 trabajó en Sinaloa y Durango, en plena sierra
Madre Occidental (montañas de Topia, Girimoa, Guapixuxe, Xexoltima y
Caruntapa): entre los indios guazares, tahues, sobaibos, acaxes y
xiximes, subiendo y bajando las sierras a caballo o a pie, y vadeando
ríos con el agua hasta el pecho. Varias veces rodó barranca abajo
sufriendo peligrosas caídas, y las nieves y ventiscas lo dejaron
aislado en cuevas solitarias. Edificó más de 100 iglesias y fundó 14
residencias de la Compañía de Jesús, todas con escuelas.  Abrió los
caminos de Agua Blanca, La Estancia, Bisimora, Zuquitatlán, San
Jerónimo, Chacala, Huixupa y San Hipólito. �Siempre anduvo roto,
con los zapatos de vaqueta, y él propio remendaba su vestido. Fue el
hombre más amado de su siglo: entrando él por cualquier población,
todos, chicos y grandes, se alborotaban y alegraban y dejaban sus
oficios para venirle a ver�. Llegó a tener gran ascendiente entre
misioneros, autoridades e indios. Murió asesinado por los tepehuanes
en el camino de San Ignacio de Guapixuxe a Santiago Papasquiaro,
quedando su cadáver varios días en el río. Ese fue el principio de la
gran rebelión tepehuana de 1616. Santarén escribió una
Relación acerca de la región de Topia y el pueblo
acaxee: el canibalismo de sus habitantes, las guerras, el tratamiento
que hacían a sus enemigos, las fiestas, los vicios, las supersticiones
y los ayunos; la evangelización, los casos extraordinarios, las
conversiones, la rebelión y la pacificación. Este documento fue
dirigido al padre provincial Ildefonso de Castro, que recorrió la
región con el capitán Diego de Ávila, y que la remitió al general de
la Compañía de Jesús en Roma, Gabriel Aquaviva. Esta
Relación la copió Francisco Xavier Alegre, y la
reprodujo en su Historia de la Compañía de Jesús en Nueva
España (3 vols., 1834). Además, Santarén redactó otro
ejemplar en 1601, más extenso y bien trabajado, y otro en 1602, más
corto, con algunas noticias recientes, ambos inéditos en el Archivo de
la Sociedad de Jesús en Roma.

Véase : José Gutiérrez Casillas, S.J.:
Santarén, conquistador pacífico (Guadalajara,
1961; 2a. ed., 1964) Anastasio G.  Sarabia: Apuntes para la
historia de la Nueva Vizcaya. Las
sublevaciones (1956).




	SANTIAGO, ABEL

	
Nació en
Oaxaca, Oax., el 30 de marzo de 1936. En 1955 fundó y dirigió la
revista Vida y Cultura, órgano del Ateneo de la Juventud
Oaxaqueña, del que fue presidente. Es autor de los trabajos:
�Poetas y escritores de Oaxaca�, �La mujer oaxaqueña en
la literatura�, �La Revolución Mexicana vista por la
juventud� y �Semblanza biográfica de Ricardo Flores
Magón�; y de los libros: Alfonso Francisco Ramírez
(biografía, 1959), El problema de ser joven (ensayo, 1961),
Departamento vacío (novela, 1965), Diario de un obrero
mexicano (1966), El avispero (novela, 1975), Cuentos del medio
ambiente (1977) y Morir, eso es todo (cuentos, 1983). En 1977 obtuvo
el primer premio del concurso de cuento convocado por la Revista Mexicana de
Cultura de El Nacional y, en 1983, el segundo lugar en el certamen
de narrativa organizado por la Federación Mexicana de
Escritores.




	SANTIAGO DE LEÓN GARABITO, JUAN DE

	

Nació en Palma, Andalucía, España, el 13 de julio
de 1641; murió en Guadalajara, Jal., el 11 de julio de 1694. De familia
noble y rica, estudió en el Colegio de la Asunción de
Córdoba y en el Mayor de Cuenca, y se doctoró en teología
en la Universidad de Salamanca (1633). Obtuvo dispensa de un año para
recibir el presbiterado. Administró el Hospital de San Sebastián,
en Palma; enseñó filosofía; obtuvo la canongía
magistral de la Catedral de Badajoz; dos veces actuó como gobernador de
la mitra; recibió de Mariana de Austria los títulos de predicador
de Su Majestad y calificador del Santo Oficio; y declinó la
comisión de acompañar en su viaje a España a la duquesa
María Luisa de Orleans, con quien iba a casarse Carlos II. En 1677 fue
electo obispo de Puerto Rico, pero antes de viajar a las Antillas fue
trasladado a la diócesis de Guadalajara, en Nueva España. El 13
de septiembre de ese año fue preconizado y el 6 de diciembre siguiente
se le expidió el ejecutorial respectivo. Llegó a su sede el 6 de
enero de 1678 y en mayo recibió la consagración episcopal en
Puebla, de manos del obispo Manuel Fernández de Santa Cruz y
Sahagún. Celoso guardián de las prerrogativas y fueros de la
Iglesia, tuvo a menudo conflictos con la autoridad civil. Se distinguió
también por su asistencia a los desvalidos. En una de sus visitas
pastorales, oró delante de la Cruz de Tepic, formada en el suelo por el
zacate y conservada por años sin intervención humana. Tuvo
especial devoción por la Virgen María, especialmente en sus
advocaciones de Nuestra Señora de San Juan de los Lagos y de la
Expectación de Zapopan; encargó al padre Francisco de Florencia,
de la Compañía de Jesús, que publicara la obra Origen
de los dos célebres santuarios de la Nueva Galicia… (1694);
estimuló las limosnas en favor de ambos templos y confió la
administración de esos recursos al licenciado Pedro de Alcarazo;
mandó erigir las torres de la iglesia de San Juan, bajo la
dirección del alarife Juan de Santiago; levantó informaciones
sobre los milagros atribuidos a esas imágenes; dispuso que la casa
episcopal se edificase frente al santuario de la Virgen de Zapopan, y
más tarde empezó a construir un nuevo y suntuoso templo para
ésta, cuyos planos trazó él mismo. También durante
su gobierno, se terminó el templo de la Soledad, en Guadalajara; se
establecieron los padres del Oratorio de San Felipe Neri (1679); se
fundó el convento de la Merced en la villa de Lagos (1685); se
colocó la primera piedra del convento de Santa Teresa, en la capital
neogallega (1690); se constituyó el Beaterio de las Nazarenas, en la
ciudad episcopal, a partir de la casa de recogidas que el padre Fernando de
Amézquita tenía en Compostela; a ruego de Carlos II, se
impulsó la devoción a San José; se hicieron costosas obras
en la catedral, especialmente para reparar los daños que provocaron los
temblores de 1687; 85 jóvenes tomaron el hábito franciscano y 82
profesaron; y los carmelitas abandonaron por segunda vez su templo y su
convento. A su muerte, Santiago y de León Garabito dejó legados
para el Santuario de Zapopan, la congregación de los padres Oblatos del
Salvador y los conventos de la Merced y de Santa Teresa.




	SANTIAGO Y CALDERÓN, FRANCISCO DE

	

Nació en Torralba, Cuenca, España; murió en
Oaxaca (Oax.) el 13 de octubre de 1736. Religioso de la Orden de la Merced,
catedrático de filosofía en Huete y de teología en los
colegios de Salamanca y Alcalá, desempeñó los siguientes
cargos: comendador de Madrid, provincial de Castilla, visitador de Galicia y
Asturias, y teólogo de la nunciatura de España. Fue presentado
para la diócesis de Oaxaca en 1728 y tomó posesión el 8 de
junio de 1730. Durante su pontificado construyó las torres de la
catedral y colocó en ellas un reloj; consagró la catedral en
1730, inició en su diócesis la celebración anual de la
fiesta de Nuestra Señora de la Merced, pagó la
construcción del Altar de los Reyes, y empezó el templo de San
Felipe Neri. Visitó todo su obispado, puso escuelas de lengua castellana
en muchos pueblos de indios, obligó a sus clérigos a que supiesen
el canto llano, ayudó con 6 mil pesos al Colegio de Niñas de
Oaxaca y escribió: �Avisos pastorales a las almas del Obispado de
Antequera de Oaxaca� (Puebla, 1731) y �Carta pastoral a los padres de
familia, párrocos, predicadores y confesores; y a todos los fieles del
Obispado de Oaxaca� (Puebla, 1733).




	SANTIBÁÑEZ, ENRIQUE

	

Nació en Oaxaca, Oax., en 1869; murió en 1931. Periodista y
funcionario consular, es autor de: La República Mexicana.
Reseña geográfica y estadística (1911), Chiapas.
Reseña geográfica y estadística (1911), El
Ejecutivo y su labor política (1916), México y sus
relaciones internacionales (1917), Historia de la América Latina
desde sus tiempos más remotos hasta nuestros días (Nueva
York, 1918), Geografía comercial de las naciones latinoamericanas
(1919), Geografía nacional de México (1923), Historia
nacional de México (1923) y Ensayo acerca de la
inmigración mexicana de los EUA (San Antonio, Tex., 1930).




	SANTILLÁN, MARÍA TERESA

	

Nació y murió en la ciudad de México (1893-1965).
Estudió música y canto en el Conservatorio Nacional y con el
maestro José Pierson. Se casó con el maestro Ángel H.
Ferreiro, director técnico de Solfeo y Orfeones. Actuó al lado de
Enrico Caruso e Hipólito Lázaro. Perteneció a la
Compañía Impulsora de Ópera y a la Orquesta Femenina de
Cantantes, esta última organizada por su esposo.




	SANTO DOMINGO DE OAXACA

	
 Exconvento
de la Orden de Predicadores. Es el edificio más importante de la ciudad.
A pesar de haber sido utilizado a menudo como fortaleza, mantiene el aspecto
que tuvo en la época colonial. Los religiosos dominicos llegaron a
Oaxaca en 1535 e inmediatamente fundaron casa, pero el edificio actual se
inició hasta 1575, por el arquitecto fray Hernando de Cavarcos. De esa
época sólo se conserva parte del claustro, pues al paso del
tiempo el conjunto se fue ampliando y remodelando. Era la casa madre de la
provincia de San Hipólito de Oaxaca después de haber formado
parte de la de Santiago de México, de la que se separó en 1592.
Desde ahí se controlaba un centenar de conventos distribuidos �en
la Mixteca y en la Zapoteca�. Era también el noviciado de la
provincia. En la actualidad el edificio está ocupado por el Museo
Regional, del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y por
dependencias de la Secretaría de la Defensa Nacional.

La iglesia ostenta una magnífica portada flanqueada
por gallardas torres. Es de tres cuerpos y un remate; en cada uno de ellos hay
pares de columnas; en los intercolumnios, nichos que alojan esculturas; y en el
remate, un frontón ornamental en el que destaca un medallón
rodeado de relieves, todo dentro de un arco de medio punto. �Los
medallones y la manera de emplear los nichos son herencia del siglo XVI,
así como las ventanas con parteluz que se abren sobre los cuerpos de las
torres. El relieve central es todavía de formas y composición
sobrias… y su marco bastante ornamentado� (Elisa Vargas Lugo: Las
portadas religiosas de México). La planta de la iglesia
�toda del siglo XVII� es rectangular; en ella se inscriben la
única nave y, a sus lados, sendas hileras de capillas que se comunican
entre sí. El techo es una bóveda de medio cañón,
ligeramente peraltada en el crucero. Tanto la nave principal como las capillas
y el crucero están recubiertos de relieves en yeso (v. YESERÍA). En el sotocoro destacan grandes
figuras de cardenales dominicos y de religiosos que trabajaron en la
región, así como representaciones de la Fe, la Esperanza y la
Caridad. Sin embargo, el motivo principal lo constituye el Árbol
genealógico de Santo Domingo de Guzmán, titular de la Orden,
desgraciadamente modificado durante la �restauración� llevada
a cabo en el siglo XIX. Hoy en día una imagen de la Virgen remata el
árbol, que los dominicos habían dejado inconcluso �porque
sabían que la sangre de los Guzmanes aún tenía vitalidad
para dar nuevas glorias al viejo nombre� (Esteban Arroyo: El
monumental convento de Santo Domingo de Oajaca). En el coro alto se
representó una espléndida alegoría de la Orden, donde
además de las figuras de santos dominicos aparecen las de algunas
devociones relacionadas con ellos. En la bóveda de la nave se combina el
trabajo en yeso con pinturas cuyos temas están inspirados en pasajes del
Antiguo y el Nuevo Testamento; todo el conjunto fue bárbaramente
repintado por el oaxaqueño Manuel de la Maza. Se sabe que ahí
mismo había pinturas de ángeles, las cuales desaparecieron. En la
cara principal de los pilares que dividen las capillas hay relieves de
tamaño natural que representan, entre otros personajes, a santos
fundadores (Santo Domingo, San Francisco, San Agustín, San Ignacio de
Loyola). En cambio, en el crucero sólo se pusieron yeserías en la
bóveda; los muros laterales quizá ostentaron retablos de madera
dorada �práctica usual en la época barroca� que
armonizarían con el retablo principal que ocupaba el muro testero. se
sabe que existió un antiguo retablo que contenía pinturas del
célebre artista Andrés de Concha, obra que fue sustituida por una
de estilo barroco a finales del siglo XVII. Éste desapareció y
durante muchos años hubo un altar �ecléctico� que en
los años cincuentas del siglo XX fue sustituido por el que luce
actualmente y cuyo perfil, materiales e imágenes �muchas de ellas
originales, aunque provenientes de diversos conjuntos� tratan de
integrarse a la totalidad decorativa del templo.

Contigua a la iglesia por el lado oeste, aunque formando una
unidad independiente, se levanta la capilla de Nuestra Señora del
Rosario, devoción cara a la Orden de Predicadores. Su eje principal
corre perpendicular a la iglesia mayor; su planta es de cruz latina, con
cúpula sobre pechinas. Ostenta dos entradas: una hacia la iglesia y otra
directamente al atrio, señalada por suntuosa portada barroca de dos
cuerpos, en el segundo de los cuales aparece un relieve que representa las
Bodas místicas de Santa Rosa de Lima, devoción que
tuvo auge en el siglo XVII. En el interior, la capilla está decorada con
yeserías que no alcanzan la calidad de las que ostenta la iglesia, pero
en cambio integran un monumental programa iconográfico de
carácter mariano y más específicamente rosariano. Al lado
norte de la iglesia se yergue el antiguo convento, cuyo núcleo principal
es un patio cuadrangular rodeado por dos pisos de corredores con arcos
sólidos y amplios. Ambas plantas están comunicadas por una
monumental escalera en cuyo techo lucen espléndidas yeserías.
Ahí se aloja el Museo Regional, destinado a exponer la
arqueología y la etnología de Oaxaca. La colección
más importante es la de las joyas provenientes de la Tumba 7 de Monte
Albán, rescatadas por el doctor Alfonso Caso. El resto del gran conjunto
arquitectónico está ocupado por el ejército.

Bibliografía: Esteban
Arroyo: El monumental convento de Santo Domingo de Oaxaca (Oaxaca,
1952); Elisa Vargas Lugo: Las portadas religiosas de México
(1969).




	SANTO DOMINGO DE PUEBLA

	
 Exconvento
de la Orden de Predicadores. Los religiosos dominicos llegaron a la ciudad de
Puebla hacia 1534 y fundaron una modesta casa bajo la advocación de San
Miguel, que fue sustituida entre 1571 y 1611 por la que se conserva en parte,
si bien la iglesia no tenía ni cúpula ni torre. El conjunto fue
muy amplio, pero después de la nacionalización de los bienes del
clero, en 1859, fue fraccionado y vendido. Buena porción del convento se
derribó para construir el mercado La Victoria, a principios del siglo
XX; y la mayor extensión del atrio la ocuparon otras construcciones.
Éstas fueron demolidas en fecha reciente y desde ese espacio,
convenientemente remodelado, pueden apreciarse las capillas anexas a la
iglesia: la del Rosario, la de los Mixtecos y la de la Tercera Orden.

La iglesia tiene una sobria fachada en cantera oscura, cuyos
elementos estructurales son de linaje clasicista. En el cuerpo bajo, a los
lados del arco de ingreso, se yerguen sobre altos pedestales cuatro pares de
columnas toscanas que cargan un entablamento cuya cornisa se rompe entre los
dobles apoyos. El segundo cuerpo presenta �pilastras tableradas
jónicas, y al centro se abre la ventana del coro en un marco recuadrado
en las esquinas, único detalle barroco que se encuentra en la
composición. En el tercer cuerpo hay un relieve muy discreto y pilastras
como las anteriores� (Elisa Vargas Lugo: Las portadas religiosas de
México). Los elementos decorativos del conjunto
�además del relieve de Santo Domingo en el remate� son una
imagen de San Miguel, sobre una esfera, en el eje del arco de ingreso, y a sus
lados sendos canes que hacen juego con otros dos situados en el remate, en los
flancos del escudo de la Orden. Según una piadosa tradición, la
madre de Santo Domingo soñó que daba a luz a un perro que llevaba
una antorcha en el hocico, fantasía que interpretó su confesor
como el aviso de que nacería un hombre entregado al servicio de Dios,
con tal fidelidad que sería considerado Dominis canis (perro del
Señor) y cuya sabiduría inflamaría al mundo. Tal relato
dio origen al símbolo distintivo de los padres Predicadores.

Perpendicular a la fachada, en uno de los extremos, se
levanta la antigua portería, la cual constituye �el más
bello ejemplar del barroco poblano de exteriores. Los arcos de abajo han sido
tapiados; y en el cuerpo alto las ventanas han sido convertidas en balcones,
rompiendo la cornisa. Todo el paramento del muro está labrado en
relieves de argamasa riquísimos que imitan pilastras, nichos,
medallones, ornatos de motivos vegetales, arcos ciegos con sus alfices, un
conjunto en fin de aspecto suntuoso en extremo. A juzgar por su estilo, la obra
data seguramente del siglo XVIII� (Manuel Toussaint: La catedral y las
iglesias de Puebla).

La iglesia es de vastas proporciones, con crucero cubierto
con bóveda �protocupular�. A los lados de la nave hay capillas
hornacinas en las que se conservan pinturas de famosos artistas, entre otros de
Juan Correa. Sin embargo, los retablos del crucero �de modalidad barroca
estípite� y el mayor, que ocupa el muro testero, se cuentan entre
las obras más importantes de Puebla. El principal sigue los lineamientos
generales del barroco salomónico y fue construido entre 1688 y 1790 por
el maestro Pedro Maldonado. Otras obras artísticas de interés,
conservadas en la iglesia, son el púlpito, realizado en mármol
blanco y negro, �los colores de la orden dominicana, con su escudo�;
y dos pinturas anónimas: el Triunfo de la Fe y las Bodas
místicas de Santa Rosa de Lima.

Pero el punto de mayor atención, para propios y
extraños, lo constituye la capilla del Rosario, cuya construcción
se llevó a cabo a partir de 1650 y se dedicó el 16 de abril de
1690. Está ubicada a la izquierda del crucero, prolongando éste.
El acceso a ella está señalado por una portada cuyo �arco de
medio punto almohadillado, así en la rosca como en las jambas, y
ligeramente abocinado, está encuadrado por pilastras toscanas, en tanto
que a los lados se ven columnas corintias adosadas. Arriba una especie de
balcón y, coronándolo todo, una ventana entre pilastras�
(Toussaint: op. cit.). La sobriedad de esta portada contrasta con el
interior de la capilla, totalmente recubierta de motivos decorativos realizados
en yeso, pintados y dorados, que reciben el nombre genérico de
yeserías y que integran un conjunto simbólico de intención
mariana. El programa iconográfico se inicia con la planta misma de la
capilla, que tiene forma de cruz latina. En el crucero se levanta la
cúpula octogonal sobre pechinas. El centro lo ocupa el ciprés,
tabernáculo o baldaquino donde se aloja la imagen de la Virgen. El oro
refulgente y el pálido ónix o tecali acentúan el ambiente
luminoso del recinto. Detrás del baldaquino, en el muro testero, un
enorme lienzo representa la donación del rosario, por parte de la
Virgen, a la Orden Dominica. Las pinturas distribuidas a lo largo de la nave,
debidas al pincel del pintor poblano Rodríguez Carnero, contribuyen a
resaltar el mensaje mariano del monumento. �En toda obra de arte religioso
el artista expresa un símbolo. Y es idea del teólogo o del
místico lo que representa la plástica. Los maestros yeseros de
Puebla no crearon el rotundo y perfecto simbolismo de la Capilla del Rosario,
sino que siguieron fielmente el esquema que les dio fray Agustín
Hernández…, a cuyo ardiente espíritu se debe �el primor de
esta arquitectura�, a su desvelada atención �la
valentía de sus jeroglíficos� y a su elevado espíritu
�lo bien trazado de sus misterios�. Jeroglíficos y misterios,
o sea los símbolos y figuras�. (Francisco de la Maza: La
decoración simbólica de la capilla del Rosario).

Otras capillas anexas al templo dominicano son la llamada de
los Mixtecos y de la Tercera Orden. La primera debe su nombre al hecho de haber
sido construida �por los indios de esta nación en 1696, a
instancias de fray Juan de Malpartida�. La segunda se conoció, en
su origen, como �de los Morenos, pues la edificaron los negros, mulatos y
demás gente de color, salvo los indios. Su advocación era la
Piedad de Nuestra Señora�. A partir de 1780 se destinó a la
Tercera Orden. Ambos recintos, por su estructura y sus detalles ornamentales,
son representativos del arte barroco. V. PUEBLA. HISTORIA
DEL ARTE.




	SANTOS (José Guadalupe Ramírez)

	

Nació en Santa Fe Villaldama, N.L., en 1925. Estudió en
el Taller de Artes Plásticas de la Universidad de Nuevo León
(1950-1953) y en la Escuela de Pintura y Escultura La Esmeralda (1956). De 1955
a 1961 fue catedrático, secretario y director, sucesivamente, de aquella
institución. En esa época escribió artículos sobre
arte en El Porvenir y El Norte de Monterrey. Expuso su pintura
por vez primera en 1952. Se especializa en bodegones y escenas de la vida
cotidiana.




	SANTOS CHOCANO, JOSÉ

	

Nació en Perú, en 1875; murió en Santiago de Chile en
1934. En 1912 pasó a México comisionado por el presidente de
Guatemala, Estrada Cabrera, para establecer contacto con Francisco I. Madero.
Fue testigo de los acontecimientos de la Decena Trágica, que
habrían de inspirarle el poema �Sinfonía heroica�.
Huerta lo expulsó del país en junio de 1913, pero regresó
en enero del año siguiente para unirse a Venustiano Carranza, quien le
encargó difundir los principios del movimiento constitucionalista en
Estados Unidos. Escribió entonces varios folletos, entre ellos:
Interpretación sumaria del programa de la Revolución
Mexicana y El Conflicto del día. Al suscitarse la lucha de
facciones prefirió la amistad de Francisco Villa, a quien dedicó
el poema �Ultima rebelión�. En 1925 polemizó con
José Vasconcelos; éste publicó el artículo
�Poetas y bufones� y aquél contestó con otro titulado
�Apóstoles y farsantes�. A consecuencia de esta disputa,
Santos Chocano mató Lima al escritor Edwin Elmore Letts, que
había tomado el partido de Vasconcelos. En 1934 el poeta peruano
murió asesinado en Santiago de Chile, a manos de Martín Bruce
Padilla.




	SANTOSCOY, ALBERTO

	
Nació y
murió en Guadalajara, Jal. (1857-1906). Periodista e historiador,
dirigió la Biblioteca Pública de Jalisco, enseñó
historia en el Liceo de Varones y fue jefe del Archivo Eclesiástico de
la Sagrada Mitra. Escribió más de 100 artículos en la
prensa local, especialmente en el Diario de Jalisco. Es autor,
además, de: Apuntamientos históricos y biográficos
jaliscienses (1889), Canon cronológico razonado de los
gobernantes de Jalisco (1890), Biografía de D. Manuel
López Cotilla (1895), Nayarit (1899), Báculo
pastoral de la iglesia de Guadalajara… (1901) y Los Cañedo.
Apuntes heráldicos y biográficos de una prominente familia
jalisciense (1902), todos editados en Guadalajara.




	SANTULLANO, LUIS A

	
Nació en
Oviedo, España, en 1879; murió en la ciudad de México en
1952. Cursó derecho en su ciudad natal y la carrera del magisterio en
Madrid. Colaboró en El Imparcial, El Magisterio
Español, La Esfera, Nuevo Mundo y El Sol.
Participó en la organización escolar en la zona española
de Marruecos. Fue inspector de Primera Enseñanza, vicesecretario general
de la Junta para Ampliación de Estudios e Investigación
Científica, profesor de pedagogía correccional en el Instituto de
Estudios Penales de Madrid y de literatura española en la Universidad de
Columbia (1939-1940), catedrático en el Instituto Politécnico de
Puerto Rico (1940-1944) y funcionario de El Colegio de México
(1944-1952). Es autor de las siguientes novelas: Carrocera, labrador
(1926), publicada posteriormente con el título de Don Felipe o la
candidez; Paxarón o la fatalidad (1932), Bartolo o la
vocación (1936) y Tres novelas asturianas (1945), donde
recogió dos de las anteriores y Telva o el puro amor; y de los
artículos y ensayos: �Mirada al Caribe�, en Fricción
de culturas en Puerto Rico (1945); Padres, hijos y maestros.
Antipedagogía (1945), El pensamiento vivo de Cossío
(1946), Los estudiantes, Hacia una escuela mejor y De la
escuela a la Universidad. Preparó la edición de algunos
clásicos castellanos: prólogo a Teatro de Pedro
Calderón de la Barca (1945); prólogo, selección y notas
para El vergonzoso en Palacio, El burlador de Sevilla y El
convidado de piedra (1945); las mejores páginas de El Quijote
(1948), precedidas de estudios y comentarios sobre la personalidad y la obra
del autor, complementados por un vocabulario cervantino; y estudio y nota para
el Romancero español, Obras completas de Santa Teresa,
Místicos españoles y Jovellanos, siglo 
XVIII. Tradujo �respetuosamente
abreviadas� La Eneida, La Ilíada y La
Odisea.




	SANZ, MARGARITA

	
Nació en
Guadalajara, Jal., el 20 de febrero de 1954. Estudió en la Escuela de
Arte Teatral del Instituto Nacional de Bellas Artes y en el Centro
Universitario de Teatro (CUT). Ha actuado en la televisión oficial y
privada, en los programas Los lunes teatro, Canasta de cuentos
mexicanos, Novelas semanales, Teleteatros, De la vida de
las mujeres y Vida, cultura y magia (al lado de Juan José
Arreola); en el cine, en Frida de Paul Leduc (1983, Ariel por la mejor
coactuación femenina), y en varias obras de teatro representadas en el
país y en el extranjero. Ha recibido galardones por su
intervención en Crímenes del corazón de Beth
Henley, dirigida por Héctor Mendoza (1982), y Amor a cuatro
tiempos (1985).




	SANZ, ROCÍO

	

Nació en San José, Costa Rica, el 28 de enero de 1934. Radica en México
desde 1954. Estudió en el Conservatorio Nacional de Música
(1954-1958) y en el Tchaikovsky de Moscú (1965-1967). Ha sido asesora de
compañías de danza y teatro (1959-1964), compositora residente del
Teatro de la Universidad Veracruzana (1963), coordinadora de proyectos
especiales del Ballet Folclórico de México (1970-1971), profesora
en escuelas de danza y arte dramático (1972-1980), jefa de la discoteca,
redactora de notas bibliográficas y productora de programas en Radio UNAM
(desde 1966). Ha compuesto música para ballet, cortometrajes y obras de
teatro estrenadas en México. Es autora de: Dos corales (1958),
Tres canciones (1959), Cuatro piezas (para quinteto de alientos,
1962), Cantata (para barítono, coros y banda sinfónica;
Premio del Sesquicentenario de la Independencia Centroamericana, Costa Rica,
1971), Dos danzas breves (para cuarteto de cuerdas, 1972), música
electrónica para el ballet
Letanía erótica para la paz (1973), Nueve canciones
para niños (1975), Sucedió en Belem (villancicos con
textos de Sor Juana Inés de la Cruz, 1976) y Tres movimientos
(para orquesta de cuerdas, 1978), entre otras.




	SAPO

	
Reciben este nombre varias
especies de peces marinos de la familia Batrachoididae, orden Lophiiformes. Son
de talla pequeña o moderada, cabeza ancha y aplanada, ojos situados en
lo alto y dirigidos hacia arriba, y boca grande de labios gruesos, generalmente
provista de barbillas o apéndices carnosos. Las aberturas branquiales
están reducidas y se sitúan justo por delante de las aletas
pectorales. Poseen dos aletas dorsales, la primera muy corta, formada por dos o
tres espinas agudas, y la segunda mucho más larga, constituida por
numerosos radios blandos. La aleta caudal es pequeña y redondeada; las
pélvicas, formadas por una espina fuerte y dos o tres radios, se
insertan por delante de las pectorales, robustas y con forma de abanico. Es
común en la familia la presencia de dos líneas laterales (una
dorso-lateral y otra ventro-lateral) y de un sistema complejo de poros
sensoriales en la cabeza. El cuerpo puede presentar pequeñas escamas
lisas al tacto o carecer por completo de ellas. Su coloración es
variable, aunque son comunes las formas de color pardo, con manchas
contrastantes más oscuras sobre el dorso. Los peces-sapo viven asociados
a los fondos fangosos o arenosos, en profundidades muy variables. Muchas
especies son capaces de tolerar salinidades bajas, pudiendo inclusive penetrar
a las aguas dulces. Son voraces depredadores de moluscos y crustáceos.
En el golfo de México están representados por Opsanus beta
Goode y Bean y Porichthys plectrodon Goode y Bean (conocido
también como dorado), y en el litoral del Pacífico por
Batrachoides pacifici (Günther) y P. notatus Girard. Aunque
son comestibles, no tienen importancia como alimento.




	SAPOS

	
Término que designa a
los miembros del orden anura que no pertenecen a las familias de las ranas
(véase). Se caracterizan por presentar una cintura ancha y la piel
generalmente rugosa, con gran cantidad de tubérculos y glándulas.
Tienen el cuerpo robusto y las extremidades cortas. Los sapos más
comunes pertenecen a la familia Bufonidae; en México sólo existe
el género Bufo. Además de las características
mencionadas, presentan un par de glándulas que secretan un
líquido lechoso que puede ser tóxico. Estas glándulas se
encuentran en los hombros, detrás de los ojos, y se llaman parotoides
(no parótidas). En el país existen 24 especies de sapos de esta
familia, distribuidas en casi todo el territorio, salvo a grandes elevaciones.
Otras familias de sapos que pueden considerarse son: Pelobatidae (sapos
enterradores o sapos de espuelas), Rhynophrinidae (poches,
véase) y Microhylidae. Los sapos enterradores son pequeños y
poseen un tubérculo tarsal de gran tamaño y de color negro con el
cual se ayudan para enterrarse. En el país existen cuatro especies,
distribuidas en la planicie del norte y en la mesa central. Los sapos de la
familia Microhylidae son de mediano tamaño; la cabeza, más
angosta que el cuerpo, termina en punta y detrás de ella tienen un
pliegue dérmico. En México existen dos especies,
básicamente en regiones tropicales costeras. Con la piel de dos especies
del género Bufo (B. marinus y B. valliceps) se
elaboran productos artesanales, entre otros monederos y carteras, o bien se
diseca el animal completo para usarse como objeto de ornato (v. ANFIBIOS). En algunos lugares se llama sapos a
varias especies de ranas, aunque en general se denomina así a todos
aquellos anuros que no son de la familia Ranidae.




	SARABIA, FRANCISCO

	
Nació en
Ciudad Lerdo, Dgo., en 1900; murió en el río Potomac, EUA, en
1939. Estudió ingeniería en Kansas City, con especialidad en
mecánica de automóviles y aviones. A su regreso estableció
un taller mecánico en Torreón. Se graduó de piloto aviador
en 1926. Fundó una empresa de transportes aéreos en Tabasco,
cuyas rutas extendió a Yucatán y Chiapas. Trabajó en el
Servicio Postal Aéreo de Estados Unidos y en 1929 fundó en
Monterrey, N.L., la primera escuela mexicana de aviación civil. En 1938
realizó un viaje sin escalas de Los Ángeles, Cal., a
México; y en 1939 voló de México a Nueva York en 10 horas
y 48 minutos, a bordo de El Conquistador del Cielo. En el viaje de
regreso (7 de junio) falló el motor de su aparato y cayó en el
río Potomac, en Washington. Su cadáver fue trasladado a
México y sepultado en la Rotonda de los Hombres Ilustres. v.
AVIACIÓN.




	SARABIA, JUAN

	
Nació en San
Luis Potosí, S.L.P., en 1882; murió en la ciudad de México
en 1920. Se recibió de abogado, pero abandonó el ejercicio de su
profesión para luchar contra la dictadura porfirista. Dirigió en
San Luis Potosí El Demócrata, El Porvenir y El
Hogar;  y colaboró en México en El Hijo de El
Ahuizote, Regeneración, El Diario del Hogar y
Excélsior. Perseguido por el gobierno de Díaz,
emigró a San Luis Misuri, EUA, donde ya estaban los hermanos Flores
Magón, Antonio I. Villarreal y otros revolucionarios, quienes en 1906
constituyeron la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano y formularon
el programa precursor de la Revolución. Al tratar de regresar al
país, fue capturado en Ciudad Juárez, Chih., y enviado en 1908 a
las �tinajas� de San Juan de Ulúa, donde permaneció
hasta 1911. Formó parte de la XXVI Legislatura, cuyos integrantes fueron
a prisión una vez disuelta la Cámara de Diputados por Victoriano
Huerta en 1913. Siete años después fue electo senador por San
Luis Potosí, cargo que ocupó sólo unos
días.




	SARAMPIÓN

	
Enfermedad
infecciosa, de muy alta contagiosidad, causada por un virus del grupo de los
mixovirus. Recibe en algunas regiones los nombres de zahuatl,
alfombrilla, granuja y tapetillo, denominaciones que no
siempre le corresponden, pues también son empleadas para otros
padecimientos similares. Se distinguen tres etapas de la enfermedad. La
primera, de incubación, se prolonga de nueve a 11 días y es
totalmente asintomática. La segunda, prodrómica o preeruptiva,
dura de tres a cinco días y tiene como características malestar
general, fiebre continua que puede alcanzar los 39 o 40 °C, catarro
oculonasal, tos y, en los últimos días, la aparición en la
mucosa bucal de pequeñas manchas blancas de 1 a 2 mm de diámetro,
con un halo rojo en la periferia (manchas de Koplick), consideradas casi
patognomónicas del sarampión. Y la tercera, eruptiva o
exantemática, se caracteriza por la aparición de pequeñas
manchas rojas de bordes irregulares, que se transforman al poco tiempo en
pápulas y que, al cabo de tres o cuatro días, tras adquirir una
coloración pardusca y luego descamarse, desaparecen en el mismo orden en
que fueron surgiendo: primero por detrás de los pabellones auriculares,
en la frente y en la cabeza, luego en el tronco y, finalmente, en las
extremidades. La evolución es benigna en la mayoría de los casos,
pero pueden presentarse complicaciones que van de la laringitis, la bronquitis,
la neumonía y la otitis media, hasta los trastornos neurológicos
por encefalitis. Esta última complicación deja secuelas en un 15%
de los casos en que se presenta, y es letal en el mismo porcentaje.  Esta
enfermedad sólo afecta al hombre y a algunos monos. La fuente de
infección está constituida fundamentalmente por las gotas
exhaladas al estornudar, toser o hablar. El contacto con estas gotas o con
objetos contaminados por secreciones establece el mecanismo de
trasmisión. El padecimiento es trasmisible desde el final del periodo de
incubación hasta los tres primeros días del periodo eruptivo. La
susceptibilidad es universal. La infección deja inmunidad permanente; y
la vacuna, transitoria.  Para el diagnóstico se consideran esencialmente
los elementos clínicos, que permiten hacer la diferenciación con
la escarlatina, la rubéola, el exantema súbito y manifestaciones
alérgicas o de sensibilidad a drogas; se toman en cuenta también
los antecedentes de vacunación y de haber padecido la enfermedad.  El
tratamiento es sintomático. El padecimiento tiene un carácter
endémico-epidémico en regiones con una población mayor de
300 mil habitantes. Es epidémico cuando en una comunidad hay un 40% de
individuos susceptibles. El mayor número de casos se presenta en la
primavera, y cada dos años. En México la enfermedad afecta
principalmente a niños menores de cinco años: el 76% de los casos
y el 84% de las muertes por sarampión ocurren en esa etapa de la vida.
La tasa de morbilidad oscila cada dos años, entre 70 y 100 casos por 100
mil habitantes, siendo mayor en los años pares.  La enfermedad es
más grave en personas con defensas deficientes, lo cual ocurre, entre
otras razones, por una desnutrición avanzada, condición
característica de los países pobres. En áreas rurales las
malas condiciones higiénicas y la falta de atención médica
hacen más severa la enfermedad. En 1984 se registraron 5 158 nuevos
casos de sarampión: 747 en menores de un año, 1 930 en
niños de uno a cuatro años de edad, 1 698 en individuos de cinco
a 14, y el resto en intervalos superiores. El sarampión no
existía en América a la llegada de los europeos. Se piensa que
esto se debió a que las migraciones provenientes de Asia no tuvieron la
suficiente magnitud de población para mantener la endemia. La segunda
epidemia que atacó a los indios de la Nueva España en el siglo
XVI fue la de sarampión, en
1531. La enfermedad recibió el nombre de tepitonzahuatl, que
significaba �pequeña lepra�. Se produjeron muchas muertes pero
no tantas como en la epidemia de viruela que 11 años antes había
causado estragos. Los enfermos ya no entraron a los temaxcalli
(baños), como lo habían hecho cuando se vieron afectados por la
viruela en 1520. A fines de 1595 y principios de 1596, según refiere
fray Gerónimo de Mendieta, apareció una epidemia mixta, de
sarampión, paperas y tabardillo (tifo), que fue la última del
siglo XVI.  Fray Juan Baptista
abrió entonces un hospital en San Antonio de Texcoco, al que acudieron
los indios enfermos, quienes recibieron mejor atención que en las
epidemias anteriores. Por su parte, el virrey Gaspar de Fonseca y
Zúñiga mandó a los hombres más ricos que
repartieran víveres entre los enfermos. (D.L.A.).




	SARAVIA Y ARAGÓN, ATANASIO G

	

Nació en Durango, Dgo., en 1888; murió en la ciudad de
México en 1969. Se inició en la banca como empleado y
llegó a ser director y miembro del consejo administrativo del Banco
Nacional de México. Su afición  por las letras y la historia lo
llevó a colaborar en publicaciones especializadas. Al igual que su
padre, Enrique Saravia, dedicó especial interés a la
investigación histórica de la Nueva Vizcaya y Durango. Fue
miembro de la Academia Mexicana de la Historia y su presidente en funciones y
vitalicio (a partir  de 1959). Obtuvo del gobierno del presidente Miguel
Alemán la donación del terreno para la Academia; y del Banco
Nacional de México, la reconstrucción de su edificio. Es autor
de: Las tribus primitivas del norte (1916), Los misioneros nuestros
en el norte de la Nueva España (1920; 2a. ed., 1943), Ensayos
históricos (1937), Apuntes para la historia de la Nueva
Vizcaya (t. I, 1938; t. II, 1941), El indio Rafael (1938),
¡Viva Madero! (1940), La ciudad de Durango, 1563-1821
(1941), La dominación (1942) y Cuatro siglos de la vida de una
hacienda (1959). Otros trabajos suyos están publicados en las
Memorias de la Academia Mexicana de la Historia (1942 a 1948, 1950 a
1952 y 1956 a 1959).




	SARDANETA, JOSÉ MARIANO

	

Nació y murió en Guanajuato, Gto., (1761-1835). Estudió en
el Colegio de San Ildefonso de México. Perteneció a una familia
de tradición minera. Fue el segundo marqués de San Juan de Rayas.
En Guanajuato fue regidor perpetuo, alcalde ordinario, diputado de la
Territorial  de Minería y administrador general de ese ramo.
Quedó como apoderado del virrey Iturrigaray cuando éste fue
remitido a España. Debió viajar a las Cortes de Cádiz,
pero se opuso el gobierno virreinal por considerarlo sospechoso. Tuvo, en
efecto, tratos con los caudillos insurgentes. Cuando se aprehendió a
Morelos se le encontraron papeles que comprometían a
Sardaneta.Éste fue detenido el 18 de enero de 1816 y encerrado en la
Ciudadela, pero quedó absuelto (1816) a condición de que saliera
del país. Pretextando una enfermedad, estuvo en Veracruz hasta 1820,
cuando se le permitió volver a México. Fue uno de los firmantes
del Acta de Independencia, miembro de la Junta Gubernativa del Imperio y
diputado al Congreso Constituyente.




	SARDINA

	
Nombre que se aplica a un
grupo de especies de peces de la familia Clupeidae, orden Clupeiformes. Son de
talla pequeña o moderada y de forma subcilíndrica o comprimida,
con una quilla ventral formada por una serie de escudetes óseos. La boca
es pequeña y de labios gruesos y, cuando está cerrada, la
mandíbula inferior queda casi oculta por la superior. Los ojos
están parcialmente cubiertos por un párpado adiposo. No poseen
espinas en las aletas; la dorsal es única y corta, de forma trapezoidal,
situada en la parte media del cuerpo; la anal es muy baja, dispuesta muy por
detrás de la altura de los últimos radios dorsales; ambas llevan
en su parte anterior algunos radios blandos no ramificados; la aleta caudal es
muy bifurcada. Las pectorales y las pélvicas son cortas, estas
últimas en posición abdominal. Carecen de línea lateral.
Son de color azul oscuro o verdoso en el dorso y plateado en los costados,
generalmente con una o varias series de pequeñas manchas oscuras; los
extremos de las aletas verticales también son oscuros. Son habitantes de
las zonas pelágico-costeras y se distribuyen por todos los mares; forman
cardúmenes de dimensiones considerables que realizan migraciones
reproductivas. Los cardúmenes suelen estar constituidos por individuos
de edades muy semejantes. Constituyen uno de los más importantes
recursos pesqueros en todo el mundo. La pesquería de la sardina en
México se desarrolla sobre todo en ambas costas de la península
de Baja California; incluye varias especies; sin embargo, el mayor volumen
corresponde a la sardina Monterey o del Pacífico,
Sardinops sagax caerulea (Jenyns). Esta especie forma dos grandes
poblaciones; una de ellas confinada al mar de Cortés y la otra a lo
largo de la costa occidental de Baja California, en mayor densidad frente a
bahía Magdalena. Le sigue en importancia la sardina crinuda o
arenque de hebra, Opistonema libertate (Günther), cuyo
nombre se debe al notable desarrollo del último radio de la aleta
dorsal, prolongado en un filamento que se extiende hasta la base de la aleta
caudal. El margen de la dorsal y el filamento son de color negro, y cada
lóbulo de la aleta caudal presenta una línea negra que se
extiende desde su base hasta los extremos. Se distribuye en el Pacífico,
desde Baja California hasta el Perú. En esta misma área coexisten
dos especies más: O. bulleri y O. medirastre, que
también forman parte de la pesquería de la sardina. Otros
clupeidos que se explotan en volúmenes más pequeños son la
sardina escamuda, Herengula thrissina (Jordan y Gilbert), la
sardina machete, Pliosteostoma lutipinnis (Jordan y Gilbert), y
la sardina rayada, Lile stolifera. En el Atlántico se
llama sardina o arenque de hebra a O. oglinum (Le Sueur), de aspecto muy
semejante a O. libertate. En la pesquería de la sardina se
emplean redes de cerco con jareta que son operadas por barcos pequeños;
una vez localizado el cardumen, ya sea visualmente o con el auxilio de una
ecosonda, se bota un pangón con la red, uno de cuyos extremos permanece
fijo al barco; éste rodea al cardumen antes de proceder a cerrar la red
por el fondo y cobra la jareta. Las principales áreas de pesca actuales
(1988) se localizan frente a las costas de Sonora y Sinaloa; los puertos de
desembarque más importantes son isla de Cedros, B.C., San Carlos,
B.C.S., Yávaros, Son., y Topolobampo y Mazatlán, Sin. La
producción nacional de sardina se destina tanto al consumo humano
(primordialmente S. sagax, que suele venderse enlatada) como a la
elaboración de harinas (la mayoría de las especies restantes). La
sardina, junto con el atún, son las únicas especies comestibles
de captura masiva en México. Por su bajo costo la sardina representa un
alimento accesible a todos los sectores de la población. Las sardinas
ocupan el primer lugar, en cuanto a volumen de producción, entre las
especies comestibles de peces mexicanos. La producción ha ascendido en
los últimos años de 55 206 t para consumo humano y 37 376 para
uso industrial (harina) en 1974, a 157 756 y 217 763, respectivamente, en 1985.
V. PESCA.




	SARDINA MACHETE

	
Opisthopterus
lutipinnis, de la familia Clupeidae. Su cuerpo es alargado y comprimido.
Mide unos 20 cm. Su boca es grande y oblicua, con dientes fuertes y la
mandíbula inferior sobresaliente. La aleta dorsal tiene 12 o 13 radios,
la anal y las pectorales son largas, la caudal bifurcada y carece de
pélvica. El dorso es de color azul y los costados y el vientre
plateados. Las aletas son amarillas. Abunda en toda la costa del
Pacífico mexicano, especialmente en Mazatlán, donde se le pesca
como carnada para el atún. Suele salir en grandes cantidades en los
lances camaroneros, pero por lo general se le desperdicia.




	SARDINITA o PLATILLA

	
Astyanax
fasciatus (Cuvier), de la familia Characinidae, orden Cypriniformes. Pez
dulceacuícola de talla pequeña (12 a 15 cm) y cuerpo fusiforme y
comprimido, cabeza robusta y boca pequeña, oblicua y no
protráctil, con dientes dispuestos en series sobre ambas
mandíbulas, los centrales más grandes y con varias
cúspides. La aleta dorsal posee de nueve a 12 radios y va seguida de una
aletilla adiposa. La anal es más larga que la dorsal, con 18 a 23
radios. La caudal es bilobulada; las pectorales, cortas, se emplazan en la
parte baja de los costados, y las pélvicas en posición abdominal.
El cuerpo está cubierto de escamas lisas al tacto, muy caedizas, de 32 a
40 en una serie longitudinal. Su coloración varía dependiendo de
la localidad de origen; sin embargo, dominan las formas grisáceas. Las
sardinitas prefieren las aguas transparentes y los fondos rocosos o arenosos,
aunque algunas poblaciones se han adaptado a vivir en cauces
subterráneos, a causa de lo cual han perdido los ojos y la
pigmentación. Los jóvenes son planctófagos y los adultos
carnívoros. Existen varias subespecies distribuidas en los ríos y
presas, principalmente en Michoacán y Veracruz, en donde se pescan con
chinchorros y se venden, secos, como �charal�.




	SARGO

	
Nombre que se aplica a los
peces del género Archosargus, familia Sparidae, orden
Perciformes. A. probatocephalus (Walbaum), el más común en
las costas mexicanas, es de cuerpo oval, alto y comprimido; cabeza robusta y
boca relativamente pequeña y de labios gruesos, provista de ocho fuertes
dientes semejantes a incisivos en la parte anterior de ambas mandíbulas
y varias series de piezas molariformes en la porción posterior. La aleta
dorsal es única, formada por 12 espinas y 11 radios blandos; la anal
tiene tres espinas (la segunda muy fuerte) y casi siempre 10 radios; la caudal
está un tanto bifurcada; las pectorales son amplias y largas, y las
pélvicas están emplazadas en posición torácica. El
cuerpo está cubierto de escamas más o menos grandes y
ásperas al tacto. Los adultos pueden alcanzar los 75 cm de longitud,
aunque su talla más común es de 35 cm. En los costados del
cuerpo, sobre un fondo plateado grisáceo, destacan cinco o seis barras
verticales oscuras. El sargo habita en las aguas costeras del litoral
atlántico de América, desde Nueva Escocia hasta el norte de
Brasil, excluyendo las Antillas. Su dieta consta sobre todo de moluscos y
crustáceos.

2.A. romboidalis (Linnaeus) se distingue de
la especie anterior porque en lugar de barras oscuras verticales presenta un
patrón de líneas amarillas horizontales sobre los costados y una
mancha oscura cerca del origen de la línea lateral. Comparte con A.
probatocephalus la misma área de distribución, incluyendo las
Antillas.

3. También se llama sargo al pez Lagodon
rhomboides (Linnaeus), conocido como chopa espina. Pertenece a la
misma familia que los anteriores y la forma de su cuerpo es semejante, pero se
distingue de ellos por la presencia de sendas muescas profundas en la parte
media del borde de los dientes, y porque tiene una espina pequeña,
dirigida hacia el frente, que precede a la aleta dorsal. Su coloración
se basa en la sobreposición de los patrones de las dos especies
anteriores: barras difusas verticales y líneas amarillas longitudinales,
con una mancha oscura sobre el origen de la línea lateral. Las aletas
pectorales, caudal y anal son amarillas, esta última con el margen azul
claro. Se distribuye en el Atlántico, desde cabo Cod hasta Quintana Roo
y la costa norte de Cuba, principalmente en aguas someras, sobre fondos
cubiertos de vegetación.

Los sargos suelen formar parte de la fauna de
acompañamiento del camarón y se captura con redes de arrastre
durante los lances camaroneros. Se venden frescos en los mercados locales; su
carne es de buena calidad.




	SARIÑANA Y CUENCA, ISIDRO

	

Nació en la ciudad  de México en 1631; murió en Oaxaca,
Oax., en 1696. Estudió en el Colegio de San Pedro y San Pablo y en la
Real y Pontificia Universidad de México, donde se doctoró en
teología y enseñó Sagrada Escritura. Fue párroco y
orador sagrado de la Santa Veracruz y del sagrario; canónigo, chantre y
arcediano de la catedral metropolitana; y obispo de Antequera (Oax.) en 1683.
Fundó varios colegios para niñas, persiguió la
idolatría y organizó numerosos autos de fe. Es autor de:
Mitología sacra (1652), Noticia de la… dedicación del
templo metropolitano de México (1668), Oración
fúnebre… de veintiún religiosos de… S. Francisco que murieron
a manos de los indios apóstatas de la Nueva-México (1681) y
Llanto del occidente en el ocaso del más claro sol de las
Españas. En este último texto describe el Palacio Virreinal
antes del incendio de 1692.  Las noticias que aporta fueron comprobadas por las
excavaciones arqueológicas que se realizaron con motivo de la reciente
remodelación de ese inmueble (1972-1975).

Véase: Sergio Saldívar: �Obras de
restauración y arqueología�, en Palacio Nacional (1976).




	SARMIENTO, JUSTINO

	
Nació en
Tlacotepec, Ver., en 1885; murió en el puerto de Veracruz en 1937.
Estudió en la Escuela Normal Veracruzana de Jalapa. Dirigió la
Escuela José Miguel Macías de la ciudad de Veracruz y
colaboró en El Dictamen y en Revista de Revistas,
entregando poesía y cuento. Al igual que Cayetano Rodríguez
Beltrán, su coterráneo, practicó el género de la
novela costumbrista. La novela de Sarmiento �escribió José
Rojas Garcidueñas, refiriéndose a Las perras� es
más ágil y de trazos más enérgicos que
Pajarito de Rodríguez Beltrán. Sarmiento es autor de los
siguientes libros de cuentos: Tierras patagónicas, Mi noche
triste y El hijo del hombre. Dejó inédita la novela
Bajo el sol veracruzano.




	SARMIENTO DE HOJACASTRO, MARTÍN

	

Nació en Calahorra, Logroño, España, hacia 1505;
murió en Puebla de los Ángeles el 19 de octubre de 1557.
Tomó el hábito de los franciscanos en el convento de San
Bernardino y cursó sus estudios en Valladolid. En 1538 fue enviado a
Nueva España, donde fue evangelizador y custodio de la provincia. El
papa Paulo III lo preconizó obispo de Tlaxcala (Puebla) el 13 de junio
de 1548. Tomó posesión de la diócesis el 24 de julio
siguiente, pero su consagración episcopal se llevó a cabo hasta
el 7 de abril de 1549, en Oaxaca. En 1555 asistió al Concilio I
Mexicano, de cuyos estatutos y conclusiones fue uno de los redactores. Humilde,
pobre y caritativo, recorrió su obispado a pie; a pocos días de
concluir su visita pastoral falleció en el convento de Puebla.
Escribió: Constituciones del arzobispado y Provincia de la muy noble
y muy leal Ciudad de Tenuxtitlán, México de la Nueva
España, impreso en México por Juan Pablo Lombardo en 1556 y
reimpreso en la colección del obispo Lorenzana, en 1769. El padre Fidel
de Jesús Chauvet, OFM, en su libro titulado Breve noticia
histórica de la Seráfica Provincia del Santo Evangelio en
México y estado actual de sus religiosos (junio de 1966) no lo
menciona como custodio de la provincia del Santo Evangelio.




	SARMIENTO DE SOTOMAYOR, GARCÍA

	

Nació en España a fines del siglo
XVI; murió en Lima, Perú, en 1659. Conde
de Salvatierra y marqués de Sobroso, décimo virrey de la Nueva
España (1642 a 1648), sustituyó al marqués de Villena, de
quien Felipe IV sospechaba que podía tener vinculaciones con los
revolucionarios de Portugal. Durante su gobierno, ocurrió la
inundación de la ciudad de México (1645), se fundó la
ciudad de Salvatierra (1647) que no tuvo éxito, se estableció el
presidio de Cerro Gordo, en el camino de México al mineral de Parral, y
se celebraron dos autos de fe (1647 y 1648). En mayo de 1648 pasó a
encargarse del virreinato del Perú, que desempeñó hasta
1655. Se quedó a vivir en Lima, donde falleció.




	SARMIENTO Y VALLADARES, JOSÉ

	

Nació en San Ramón de Sajamonde, Pontevedra, y murió en
Madrid, ambos de España (1643-1708). Conde de Moctezuma y de Tula,
casó en primeras nupcias con la tercera condesa de Moctezuma,
descendiente del último emperador azteca. Fue el trigésimo
segundo virrey de la Nueva España (1696-1701). Durante su gobierno
salió la expedición de los padres Salvatierra y Kino a las
Californias; se crearon las rondas nocturnas en la ciudad de México para
impedir el bandolerismo; se procuró atender al pueblo durante la
hambruna de 1697; y se ordenó a la administración de Filipinas
que adquiriera azogue y lo embarcara para Acapulco, con el fin de activar las
minas de plata. A la muerte de Carlos II (ocurrida en 1700) fue enviado a
España, pues era pública su simpatía por la casa de los
Austria. Sin embargo, en la metrópoli se le dispensaron honores, entre
ellos los títulos de duque de Atlixco y grande de
España.




	SARTORIO, JOSÉ MANUEL

	

Nació y murió en la ciudad de México (1746-1829).
Cursó filosofía en el Colegio de San Ildefonso, el cual
abandonó en 1767 al ser expulsados los religiosos de la
Compañía. Se dedicó entonces al aprendizaje del
latín y algunas lenguas vivas. Se ordenó sacerdote y logró
distinguirse por su elocuencia. Se le nombró censor de obras teatrales,
de libros y de periódicos; rector del Colegio de la Asunción de
Niños Infantes, catedrático en el seminario correccional de
Tepotzotlán, prosecretario del Cabildo Metropolitano y presidente de las
academias de Ciencias Morales de San Joaquín y de Humanidades y Bellas
Letras de San Ildefonso. Se negó a predicar contra la revolución
de Independencia. Al triunfo del movimiento libertario, se le designó
vocal de la Junta Provisional Gubernativa y firmó el Acta de la
Independencia el 28 de septiembre de 1821. Fue amigo de Iturbide; cuando
cayó el Imperio estuvo a punto de ser desterrado. Su cadáver fue
inhumado en la iglesia de Nuestra Señora de los Ángeles.




	SARUKHAN KERMEZ, JOSÉ

	

Nació en México, D.F., el 15 de julio de 1940. Biólogo
(1962) por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),
maestro en botánica agrícola (1965) por el Colegio de
Postgraduados de Chapingo y doctor (1972) por el University College of North
Wales, hasta 1988 había publicado 60 artículos
científicos y cinco libros (algunos en colaboración),
principalmente en las áreas de ecología vegetal, botánica
y sobre el darwinismo. Son notables sus estudios sobre demografía de
plantas tropicales. Ha impulsado la investigación ecológica
básica y aplicada, la formación de personal en esta disciplina y
la conservación de recursos biológicos en México. Se le
han otorgado los premios a la mejor tesis (Sociedad Botánica de
México, 1965), el Nacional Forestal (Presidencia de la República,
1979), y el de Ciencias Naturales (Academia de la Investigación
Científica, 1980). Ha sido presidente honorario de la Association for
Tropical Biology, de la Sociedad Botánica de México y de la
Academia de la Investigación Científica (1984-1985), y director
del Instituto de Biología de la UNAM. Miembro del Colegio Nacional, fue
también coordinador de Investigación Científica de la
UNAM. En 1989 la Junta de Gobierno de la máxima casa de estudios lo
nombró rector, cargo para el que fue reelecto en 1993.




	SASTRECILLO OJINEGRO

	
Psaltriparus
minimus, de la familia Aegithalidae, orden paseriformes. Pájaro
pequeño de color grisáceo en el cuerpo y olivo en la espalda,
cola larga y delgada, pico muy corto y patas delgadas. Las formas del norte del
país presentan los lados de la cabeza grises; y las del centro y el sur,
los auriculares negros, por lo que antes se les consideraba otra especie (P.
melanotis). Habitan en gran variedad de ambientes, de preferencia en
zonas con matorrales y arbustos. Se mueven en grandes grupos de un arbusto a
otro recolectando insectos en las ramas. Construyen un nido colgante, en forma
de bolsa, tejido con ramas y musgos.




	SATÉLITES. 

	
(Del
latín
satelles, satellitis: objeto que depende de otro.) En 1968 la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes (SCT) realizó, con apoyo en la estación
terrena Tulancingo I, el primer enlace vía satélite para
transmitir los Juegos de la XIX Olimpiada. Posteriormente pudo así
aliviar el congestionamiento en el tráfico intercontinental vía
cable submarino y sustituir parcialmente los servicios de telecomunicación
radioeléctrica en la frontera norte del país. Más tarde
inició la operación del servicio telefónico internacional
por satélite gracias al consorcio Intelsat, del que México forma
parte, y en 1981 transmitió la primera señal de televisión
por ese medio. En octubre de 1980 se inició el estudio para crear un
sistema de satélites, y en noviembre de 1982, luego de un concurso, se
eligió a la empresa Hughes Aircraft Communications International como
proveedor de los satélites Morelos I y II, cuya construcción
comenzó en 1983, a tiempo que se iniciaba la instalación del
centro de control en Iztapalapa. Ambos satélites fueron lanzados al
espacio en 1985: el 17 de junio el Morelos I y el 26 de noviembre el Morelos II.
Los artefactos son de la serie HS376; los cohetes de propulsión fueron
comprados a la compañía McDonell Douglas; para su lanzamiento se
contrataron los servicios de un transbordador de la National Aeronautics and
Space Administration (NASA), y la supervisión y el control de calidad de
los equipos estuvo a cargo de la compañía COMSAT General. Los dos
satélites quedaron colocados en órbita geoestacionaria a 36 mil
kilómetros sobre el ecuador. Completa el sistema una red de estaciones
terrenas distribuidas en todo el territorio nacional. Cada uno de los aparatos
mide 2.16 m de diámetro y 6.60 de altura, y tienen una masa inicial en órbita
de 666 kg, de los cuales 145 son de combustible. La fuente primaria de energía
eléctrica requerida para su operación consta de un dispositivo de
celdas solares montado sobre su cuerpo cilíndrico y de un conjunto de
baterías para casos de eclipses. La vida útil del Morelos I es de
nueve años y de 13 o 14 la del Morelos II. Tienen capacidad para 32
canales de televisión o su equivalente de 32 mil canales telefónicos.
Operan en dos bandas distintas simultáneamente: la C6/4 GHz y la Ku 14/12
GHz. La estructura terrestre del Sistema de Satélites Morelos (SSM) está
constituida por las instalaciones de las dos bandas propiedad de la SCT y por
las de particulares.

Hughes Aircraft, subsidiaria de General Motors, inició
la construcción de los satélites Solidaridad I y II, bajo un
modelo financiero a 10 años, mediante el cual el gobierno pretendía
generar un superávit de 800 millones de dólares; este sistema
costaría 183 millones de dólares.

Las características de los satélites Morelos
I y II son: sistema giratorio, peso de 655 Kg, potencia de 800 watts y vida útil
de 7 años. Fueron lanzados en 1985 por el cohete Atlas de la empresa
aeroespacial General Dynamics. Las características de los satélites
Solidaridad I y II son: sistema triaxial, peso de 2 800 kg., potencia de 2 500
watts y vida útil de 12 años. Solidaridad cuenta con la banda L
que permite comunicaciones móviles a través de pantallas.

Arianespace había de encargarse de poner en órbita
los satélites Solidaridad I y II, poco antes que los satélites del
Sistema Morelos terminasen su vida útil. El Servicio a la Navegación
en el Espacio Aéreo Mexicano (Seneam) dispone de cinco estaciones
terrenas destinadas al tráfico de voz y datos. Hay, además, 160
estaciones terrenas particulares en operación: 20 de tipo
transmisor-receptor, para servicio de datos y voz en la banda Ku; dos para la
prensa; y 138 receptoras en la banda C para los servicios de difusión de
datos y de radiodifusión, sin considerar las estaciones receptoras que
las cadenas de televisión tienen para operar como soporte de las de la
SCT.

El Centro de Control Walter C. Buchanan tiene las
funciones de rastreo, telemetría y comando. Con tres antenas parabólicas
(dos de 11 m de diámetro y una de 12) recibe y transmite información
desde o hacia los satélites, y dos computadoras PDP-11-70 procesa los
datos. Los operadores monitorean durante las 24 horas del día la posición
y orientación de los dos satélites, su  estado operativo y las señales
transmitidas, pues ambos están sujetos a las fuerzas gravitacionales del
Sol, la Luna y la Tierra. En julio de 1988 había en el Centro 50
ingenieros especializados en telecomunicaciones, computación y dinámica
orbital, cuya eficiencia y capacidad quedó demostrada en 1984, cuando
rescataron los satélites Westar VI y Palapa B-2 extraviados durante su
lanzamiento, y cuyo curso reorientaron encendiendo los cohetes de propulsión
a larga distancia. Fuente: SCT: Dirección de Sistemas de Satélites
Nacionales de la Dirección General de Telecomunicaciones.




	SATTERTHWAITE, LINTON Jr

	

Nació en Trenton, Nueva Jersey, EUA, en 1897. Profesor de
antropología en la Universidad de Filadelfia, es autor de: A pyramid
without temple ruins (1936), Piedras Negras archaeology:
architecture (1943-1954), Concepts and structures of maya
calendarical arithmetics (1947), Recognizance in British Honduras
(1950), Moon ages and the maya inscriptions: The problem of their
sevenday range of deviation from calculated mean ages (1951), British
Honduras Caracol (1953) y Sculptured monuments from Caracol, British
Honduras (1955).




	SAUCEDO GARCÍA, J. CARMEN

	

Nació en Santa Ana Maya, Mich., en 1949. Estudió en la Escuela
Superior de Música del Conservatorio de las Rosas, en Morelia, y en el
Instituto Pontificio de Música Sacra, en Roma. Organista, director de
orquesta y compositor, su obra contiene música coral,
organística, pianística, de cámara y
sinfónica.




	SAURET, NUNIK

	
Nació en
México, D.F., en 1951. Estudió en la Escuela de Pintura y
Escultura La Esmeralda y en 1976 ingresó al Taller de Grabado del Molino
de Santo Domingo. Ha presentado unas 20 exposiciones individuales y participado
en varias colectivas, entre éstas las bienales de Grabado en Yugoslavia
(1979), Noruega (1980), Colombia y Puerto Rico (1981). Utiliza varias
técnicas: aguafuerte, punta seca, aguatinta, mezzotinta y buril. Aunque
también es dibujante y pintora, ha obtenido sus mayores logros como
grabadora. Son tema constante en su obra las formas vegetales, a las que a
menudo confiere características eróticas.




	SAUSSURE, ENRIQUE LUIS FEDERICO DE

	
(1829-1905). Naturalista suizo que formó parte de una expedición
científica a México en 1855. Desarrolló una intensa labor de
investigación, cuyos resultados publicó en cuatro obras fundamentales:
Le Mexique et L�expedition française
(Ginebra, 1865), Scientifique du Mexique et de
l�Amérique Centrale (Ginebra, 1891), Coup
d�oeil sur l�hydrologie du Mexique (Ginebra,
1862) y Carte du Mexique representant plateau de
l�Anahuac et son versant oriental (Ginebra,
1862).

Véase:  Eli de Gortari: La
ciencia en la historia de México (1963); Manuel Orozco y Berra: Apuntes
para la historia de la geografía en México (1881).




	SAVILLE, MARSHALL HOWARD

	
Nació en Rockport, Mass., EUA, en 1867; murió en
Nueva York en 1935. Exploró en Yucatán, Copán (1890) y
Palenque (1897-1898); hizo cuatro expediciones a Mitla (1899-1902) y varios
viajes a Perú, Colombia y Guatemala (1908-1910). Enseñó
arqueología en la Universidad de Colombia. Escribió: �Discovery
of an ancient city in Mexico�, en  The American Antiquerian and
Oriental Journal (1897); �Musical bow in ancient Mexico�
(1898) y �Exploration of Zapotecan tombs in Southern Mexico�
(1899), en American Anthropologist; �A votive adze of jadeita
from Mexico�, en Records of the Post (1902); �Funeral
Urns from Oaxaca�, en The American Museum Journal (1904); �The
goldsmiths art in ancient Mexico�, en
Memorias del Instituto Nacional Indigenista. México
(1920); �The wood-carver's art in ancient Mexico� (1921) y �Turquoise
mosaic art in ancient Mexico� (1922), en
Contributions. Museum of the American Indian; �A baton
like object from Oaxaca� (1924), �Mosaic decorated stone masks
in ancient Mexico� (1926), �Astronomical observations in
ancient Mexico� (1929) y �Votive axes from eastern Mexico�
(1929), en Indian Notes. Museum of the American Indian.




	SAVÍN, FRANCISCO

	
Nació
en México, D.F., en 1929. Estudió en la Academia José F.
Velázquez, con los maestros Rodolfo Halffter, Jean Giardino y Hermann
Scherchen, y en la Academia de Altos Estudios Musicales de Praga,
Checoslovaquia. De 1959 a 1962 fue subdirector de la Orquesta Sinfónica
Nacional, director de la Orquesta del Conservatorio Nacional, maestro de
música en la Compañía Nacional de Danza y director de la
Escuela Popular de Bellas Artes de la Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo; de 1963 a 1967, director titular de la
Sinfónica de Xalapa y maestro de historia del arte y estética en
la Universidad Veracruzana; de 1967 a 1970, maestro y director del
Conservatorio Nacional; de 1971 a 1972, jefe del Departamento de Música
del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA); en 1972, director
artístico de la Sinfónica Nacional y de la Orquesta de
Cámara de la Universidad Nacional Autónoma de México; de
1975 a 1979, director del Taller de Dirección Orquestal del
Conservatorio Nacional y de la orquesta de esa institución; en 1979,
director musical de la Compañía Nacional de Danza; en 1983,
coordinador y luego director de la Escuela de Perfeccionamiento Vida y
Movimiento; en 1984, director artístico de la Sinfónica de
Xalapa, y en 1985 de la Sinfónica Nacional de México. Ha
representado al INBA en festivales y congresos en el extranjero. Se le han
otorgado el Primer Premio en el Concurso Nacional Rosita Renard de Piano
(1955), diploma de la Unión de Críticos de Música y Teatro
al mejor director de orquesta (1961-1978) y condecoración del gobierno
de Italia por haber dirigido la Orquesta de la RAI de Roma (1968). Entre sus
obras sobresalen: Quetzalcóatl (para orquesta, 1957),
Metamorfosis (para orquesta, 1962), Tres líricas (para
mezzo y grupo instrumental, 1965), Monología de las delicias
(para orquesta, 1969), Concreción (para orquesta, 1969),
Quasar II (para órgano electrónico, cinta
magnetofónica y percusiones, 1970) y Fragmentos de una liturgia de
estío (para orquesta, 1982).




	SAVIÑÓN, LUZ. 

	
Nació en Puebla, Pue., en 1850; murió en la ciudad de
México en 1902. Casada con Bartolomé Saviñón y
Rubín de Celis, no tuvo descendencia, por cuya causa dedicó la
mayor parte de su fortuna a la beneficencia pública. Fundó el
Colegio Luis Saviñón, en Tacubaya, D.F., y creó el
Montepío del mismo nombre. Esta última institución fue
inaugurada tres meses después de su muerte, en 1902, por el presidente
Porfirio Díaz, quien para darle simbolismo al acto empeñó
la cadena de su reloj en 35 pesos. El albacea de la señora
Saviñón entregó la cantidad de 300 mil pesos para formar
el capital inicial. Una calle de la ciudad de México lleva su
nombre.
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    Luz Saviñón
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	SAYIL (Yuc). 

	Zona arqueológica
situada a 27 km al sureste de Uxmal, sobre la carretera que pasa por Xlabpak,
Labná y Loltún, hasta llegar a Oxkutzcab. El nombre significa
�lugar de las hormigas arrieras�. El centro ceremonial, construido en
un valle alargado rodeado de colinas, tiene 2 km de norte a sur por 1.5 de este
a oeste; los edificios principales se encuentran a lo largo de un eje
claramente marcado por un sistema lineal de cinco caminos de piedra, que unen
los grupos arquitectónicos de mayores dimensiones. En general, hay cinco
concentraciones de edificios, las tres primeras al norte, centro y sur del
sistema de calzadas, una al suroeste y otra al noreste. Son
características comunes el aprovechamiento de las elevaciones naturales
del terreno como cimiento de las construcciones y la presencia de patios o
plazas, aislados o relacionados entre sí. El lugar ha sido muy poco
explorado y por ello sólo se conocen los edificios llamados El Palacio,
El Mirador y otro no denominado. El Palacio es una gran mole de
mampostería, mira hacia el sur y contiene cuartos dispuestos en tres
niveles; en el primero y segundo pisos son notables las sobrias columnas
monolíticas de las entradas a los aposentos abovedados; la
decoración de muros y frisos en estas plantas pertenece al estilo Puuc,
mientras en la tercera, de la misma época, sólo se colocó
un friso liso entre molduras; otros elementos decorativos son columnillas,
mascarones y figuras antropomorfas descendentes, hechas con mosaico de piedra.
A 400 m al sur de El Palacio se encuentra El Mirador, estructura principal del
grupo arquitectónico central; se trata de un templo abovedado y con
crestería calada, cuya altura total es de 14 m. y200 m al poniente de El
Mirador, está una construcción que alguna vez tuvo seis cuartos
techados con bóvedas, de los cuales sólo se conservan tres; el
aposento del norte tiene en las jambas y el dintel de la entrada una banda de
30 jeroglíficos, muchos de ellos bastante nítidos.
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    Zona arqueológica de Sayil (en maya, lugar de las hormigas arrieras), a
    27 kilómetros al sureste de Uxmal, Yucatán: El Palacio, de estilo Puuc.

    Secretaría de Turismo

  






	SAYULA-ZACOALCO (Jal.). 

	
Región arqueológica a orillas del lago casi seco del mismo
nombre. Consiste en grandes amontonamientos de fragmentos de cerámica,
que forman altos montículos originados por la rotura intencional de
las vasijas de barro para sacar los panes de sal en ellas
fraguados. La mayoría de esas vasijas eran cajetes de bordes volteados
hacia adentro. Junto a los montículos hay restos de fogones
prehispánicos construidos en basamentos de piedra para hervir el agua
salada de la laguna en las vasijas y precipitar la sal. En las
inmediaciones de los fogones hay ruinas de un basamento piramidal que
sin duda sostuvo un templo quizá dedicado a Uixtocíhuatl, diosa de la
sal entre los mexicas. Además de los restos de esta factoría salinera,
hay en los alrededores grandes cantidades de pequeñas salinas
familiares hechas con piedrecillas y tepalcates que afectan la forma
de ojos de llave; la parte trapezoidal es un plano inclinado por donde
penetra el agua de la superficie del terreno hacia la parte redonda,
cavidad semiesférica donde el agua estaba expuesta a los rayos del
sol, por cuya acción se evaporaba aquélla y dejaba la sal como
sedimento. En esa cavidad se encuentran fragmentos de carbón que
servirían para clasificar la sal. La clave del significado de los
montículos de tepalcates la dio el investigador Othón de Mendizábal, y
los demás descubrimientos fueron hechos posteriormente por miembros de
la Sociedad de Arqueología de la ciudad de Guadalajara, en especial
por el ingeniero Luis Medina. Estas salinas fueron causa y escenario
de las llamadas �guerras del salitre�, sostenidas contra los
tarascos prehispánicos al tratar de posesionarse de ellas.

En las orillas de la laguna se han encontrado restos
fósiles de animales y una punta y varias lascas elaboradas por el hombre
que vivió en esa zona hacia 6000 a.C. La ocupación humana
pertenece a la época prehistórica, cuando la economía se
basaba en la caza y la recolección y la organización social era
predominantemente la familia.




	SCELVOCKE, GEORGE. 

	
Navegante inglés, nació en 1690; murió en 1728. Inspirado por el
viaje de Woodes Rogers alrededor del mundo (1709-1711), el 13 de
febrero de 1719 partió de Plymouth, Inglaterra, al mando del
Speedwell, en compañía de John Clipperton, quien
iba a cargo del Success.  Debido a diferencias
entre los dos, se separaron los navíos y Scelvocke continuó solo para
atacar los puertos españoles del litoral suramericano. Reunido con
Clipperton en 1721 en la costa de Nueva España, intentó la toma del
galeón Santo Cristo de Burgos enfrente de
Acapulco, pero fracasó debido a un nuevo desacuerdo, y prosiguió solo
hasta cabo San Lucas para esperar la llegada del galeón de
Manila. Otra vez frustrado, atravesó el Pacífico y fondeó en Cantón,
China, de donde regresó a Inglaterra en 1772. Publicó las memorias del
viaje, incluyendo dibujos de indígenas pericúes de Baja California, en
A voyage around the world, by way of the great South Sea,
performed in the years 1719, 1720, 1721 and 1722 (Londres,
1726 y 1757).




	SCHERER GARCÍA, JULIO. 

	

Nació en México, D.F., el 7 de abril de 1926. Hizo
estudios de filosofía y derecho y ha sido profesor universitario. En el
periódico Excélsior, a lo largo de 20 años, fue
sucesivamente reportero de asuntos políticos, jefe de
información, auxiliar de la dirección y director general, esto
último del 31 de agosto de 1938 al 8 de julio de 1976. A partir del 6 de
noviembre de 1976 es director general de Proceso. Se le otorgó el
Premio María Moors Cabot en noviembre de 1971, y la revista Atlas
World Press Review lo designó en 1977 El Periodista del Año.
Entre sus reportajes se cuentan: la primavera en Praga (1968); la
invasión de marines a Santo Domingo; la visita del general
Lázaro Cárdenas a La Habana; una serie en Sudáfrica (1974)
y otra sobre Bangladesh (1975); crónica de la matanza de Ezeiza,
Argentina (1975); un documento secreto del presidente Bordaberry, de Uruguay; y
serie sobre Chile, La Unidad Popular y las relaciones entre Chile y Estados
Unidos antes del golpe militar del general Augusto Pinochet (Washington,
diciembre de 1975). Ha entrevistado, entre otros, a los siguientes personajes:
Fidel Castro, Ernesto Che Guevara, Konrad Adenauer, Chou En-Lai, Salvador
Allende, John F. Kennedy, James Schlessinger, Maurice Schuman (ministro
francés de Relaciones Exteriores), Jacques Fauvet (director de Le
Monde), Willy Brandt, John B. Vorster, Christian Bernard, Augusto Pinochet,
Orlando Letelier, Eugenia Morales Etcheverss (Moy Tohá, viuda del
ministro José Tohá), el jeque Mujibur Rahmán (primer
ministro de Bangladesh), Olaf Palme, los líderes de los Montoneros y
casi todos los presidentes de América. En Proceso ha publicado
series de reportajes sobre la revolución iraní (1979), Nicaragua
(1980) y El Salvador (1981). En 1986 premiaron su trayectoria
periodística 13 universidades públicas del país en Puebla.
Es autor de los libros La piel y la entraña, ensayo
biográfico de David Alfaro Siqueiros, y Los presidentes (1986 y
13 ediciones más), testimonio de sus encuentros y relaciones con los
jefes de Estado mexicanos.




	SCHMIDHUBER DE LA MORA, GUILLERMO. 

	

Nació en México, D.F., en 1943. Ingeniero químico
(1968) por la Universidad de Guadalajara y maestro en administración de
empresas por la de Pennsylvania, EUA, vivió en Monterrey (1967-1986),
donde dirigió el Centro Cultural Alfa. Es autor de las obras de teatro:
Nuestro señor Quetzalcóatl (1979); Los herederos de
Segismundo (1982); Los héroes inútiles, Todos somos el rey
Lear y Lacandonia (reunidas en Teatro de…, 1982); El robo del
penacho de Moctezuma (1982); Felicidad instantánea; Fuegos
truncos; María Terrones; La verbena y Perros bravos
(piezas cortas publicadas en Cuarteto de mi gentedad, 1984), y La
catedral humana, casi todas puestas en escena. En 1987 residía en
Estados Unidos.




	SCHMITT, KARL MICHAEL. 

	
Nació
en Louisville, Kentucky, EUA, en 1922. Profesor de ciencias políticas en
la Universidad de Texas, es autor de: Evolution and chaos: dynamics of latin
american government and politics (1963); �Comunism in Mexico
today�, en Western Political Quarterly (1962); �The
catholic response to the secular State: the case of Mexico
1867-1911�, en The Catholic Historical Review (1962), y
Evolution or chaos: Mexico and the United States 1821-1973. Conflict
and coexistence (1974; versión castellana de Manuel Arbois
Gastón, 1978).




	SCHNEIDER, LUIS MARIO. 

	

Nació en Santo Tomé, Corrientes, Argentina, el 12 de
abril de 1931. Licenciado en humanidades (1955) por la Universidad de Córdoba,
Argentina, y licenciado (1962) y doctor en letras (1969) por la Nacional Autónoma
de México (UNAM), ha sido profesor en instituciones de educación
superior, director de la Escuela de Letras de la Universidad Veracruzana (1965),
de varios talleres literarios y de la revista Amahtlacuilo
(1984-), e investigador del Instituto de Investigaciones Bibliográficas
de la UNAM (desde 1985), Ha publicado las siguientes obras: poesía y
narrativa: El oído del tacto  (1962),
Valparaíso (1963), Memoria e la piel (1965), Arponero
del fuego (1967) y La resurrección de Clotilde Goñi
(1977, Premio Xavier Villaurrutia); crítica: Aproximación
al teatro argentino actual, La literatura mexicana, El estridentismo o una
literatura de la estrategia (1970), Dos poetas rusos en México!
Balmont y Maiakowsky (1973), Ruptura y continuidad. La literatura
mexicana en polémica (1975), La ilustración potosina.
1869-1870 (1975), México y el surrealismo. 1925-1950 (1978) e
Inteligencia y guerra civil, 1937 (1978); artículos, reseñas
bibliográficas y reportajes en periódicos y revistas; y
recopilaciones, prólogos y bibliografías:
Poesía y fábulas de José Joaquín Fernández
de Lizardi (1963), Poemas y ensayos de Jorge Cuesta
(1964), Obras de Efrén Hernández (1966), Obras de
Xavier Villaurrutia (1967), Obras completas de Efrén Rebolledo
(1968), Viaje al país de los tarahumaras de Antonin Artaud
(1975), Obra diplomática de Genaro Estrada (1977), Obras
de Gilberto Owen (1978), México en la obra de Octavio Paz
(1979), El infierno perdido de Gilberto Owen (1980),
Poesía completa de Carlos Pellicer (1981), La campaña
de Vasconcelos de Antonieta Rivas Mercado (1981), Textos desconocidos de
Jorge Cuesta (1981), Obra literaria de Genaro Estrada (1981), Los
Contemporáneos (1982), El estridentismo (1983), El
estridentismo. México 1921-1927 (1985), Arte culinario mexicano.
Siglo XIX (1986), Jaime Torres Bodet: crítica cinematográfica
(1987), y López Velarde en la nación (18 textos
desconocidos, 1988).









SCHOENBAUM BONDA, EMILIO.  - SERDÁN, CARMEN



	SCHOENBAUM BONDA, EMILIO. 

	

Nació en Checoslovaquia en 1882; murió en México,
D.F., en 1966. Actuario (1902) por la Universidad de Viena y doctor (1904) por
la de Charles, Praga, enseñó matemáticas en esta casa de
estudios hasta 1939. Trabajó en el Instituto de Seguridad Social de
Checoslovaquia (1922-1939) y en la Oficina Internacional del Trabajo (hasta
1945). Pasó a México como experto consultor del director general
del Instituto Mexicano del Seguro Social. Es autor de los siguientes
artículos: �La estadística matemática y el
financiamiento del seguro social�, �Informe matemático
financiero del seguro social en Checoslovaquia� (1922, publicado en checo,
alemán, francés, inglés, español y
portugués), �Anteproyecto del seguro social mexicano� (1942,
en español y portugués) y �Reconstrucción del seguro
social checoslovaco�.




	SCHOENHALS, LOUISE CONETY. 

	

Nació en Mountain Top, Pennsylvania, EUA, el 27 de abril de
1930. Maestra en artes por la Universidad de Texas (1963) e investigadora del
Instituto Lingüístico de verano (desde 1956), es autora de �Mexico's
experiments in rural and primary education:
1921-1930�, en Hispanic American Historical Review (1964),
y
A spanish-english glossary of mexican flora and fauna (1988); y coautora
de Vocabulario mixe de Totontepec (en colaboración con Alvin
Schoenhals, 1965) y Bilingual dictionaries for indigenous languages (en
colaboración con Doris A. Bartholomew, 1983).




	SCHOLES, WALTER V

	
Nació en
Bradford, Illinois, EUA, en 1916. Profesor de historia en la Universidad de
Misuri, es autor de Diego Ramírez visita (1946) y Mexican
politics during the Juarez regime (1957, traducido al castellano por Rafael
Quijano en 1972); y editor de Mexico during the war with the United States
(1950) y �A revolution falters: México, 1856-1857�,
en The Hispanic American Historical Review (1952).




	SCHOLES FRANCE, VINTON. 

	

Nació en Bradford, Illinois, EUA, en 1897. Profesor de historia en la
Universidad de Nuevo México, es autor de Church and State in
New Mexico, 1610-1650 (1937) y Troublous times in
New Mexico 1659-1670 (1942); y coautor, con Eleanor
B. Adams, de �Books in New Mexico,
1598-1680�, en The New Mexico Historical
Review (1942), y con Ralph Roys, de The
maya-chontal indians of Acalan-Texchel: a
contribution to the history and ethnology of Yucatan peninsula
(1945).

Véase:  Clifton B. Kroeber: �La
tradición de la historia latinoamericana en los Estados Unidos:
apreciación preliminar�, en Revista de Historia de
América (1953).




	SCHOOTT, ARTURO. 

	Nació y murió en Alemania (1840-1905). Geógrafo y artista,
elaboró varios planos del Caribe, incluyendo la península
yucateca. Fue miembro del Instituto Científico de Washington y uno de
los primeros colonos alemanes llevados a Yucatán por el comisario
imperial José Salazar Ilarregui. En
1865 salió de Mérida rumbo a Ticul para tomar posesión, junto con
otros emigrados, de los terrenos que iban a cultivar (tal parece que
el único que arraigó entonces fue el arqueólogo Teoberto Maler, quien
estableció una fotografía en Ticul). Dejó grabados de iglesias
meridanas, entre los que destacan los de la catedral, La Mejorada, San
Cristóbal y La Ermita. Es autor de: Die Küstenbildung des
nördlichen Yukatan (1986).
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    Iglesia de la Mejorada en Mérida, por Arturo Schoott.
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	SCHROEDER, ALBERT HENRY. 

	

Nació en Brooklyn, N.Y., EUA, en 1914, Maestro en artes (1941)
por la Universidad de Arizona y arqueólogo del National Par Service
(1967), es autor de �Unregulated diffusion from Mexico into the
southwest prior to A.D. 700�, en American Antiquity (1965), y �Pattern
diffusion from Mexico into the southwest after A.D. 600�, en
America Antiquity (1966); y coautor de A colony on the move:
Gaspar Castaño de Sosa's journal 1590-1591 (1965).





	SCHROEDER CORDERO, FRANCISCO ARTURO HERIBERTO.


	
Nació en México, D.F., el 25 de enero de 1923. Licenciado en
derecho y maestro y doctor en restauración de monumentos por la
Universidad Nacional Autónoma de México, ha sido profesor
universitario, abogado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y jefe de Servicios Federales de la Secretaría de Industria y
Comercio. Es autor de: Concepto y contenido del derecho
militar; sustantividad del derecho
penal castrense y sus diferencias con el derecho criminal
común (1965), Manual de organización política del
Estado mexicano, En torno a la plaza y Palacio de Minería
e Historia del transporte en México durante las
épocas prehispánicas, virreinal, independiente y contemporánea
(1971); y coautor de Derecho del pueblo mexicano;
México a través de sus constituciones (8 vols.,
1967).




	SCHULTZ, ENRIQUE E. 

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1875-1938). Ingeniero de minas, se
consagró al magisterio. Enseñó historia, geografía
y mineralogía en el Instituto Científico y Literario de Toluca,
en el Colegio Militar y en las escuelas Normal de Maestros, Nacional
Preparatoria, Superior de Comercio y Nacional de Agricultura. En 1925
fundó la Escuela de Ingeniería Municipal. Dibujó una
colección de mapas de la República Mexicana. Es autor de El
porvenir de México y sus relaciones con EUA (1914),
Biografía del general San Martín y varios textos para sus
cursos.




	SCHULTZ, MIGUEL E. 

	
Nació y
murió en la ciudad de México (1851-1922). Estudió en la
Academia de San Carlos y en la Escuela Nacional Preparatoria. Dio clases de
enseñanza primaria e impartió cátedra de geografía,
historia y cosmografía en la Preparatoria y en la Normal. Al fundarse la
Universidad Nacional, se le otorgó el grado de doctor universitario
ex officio y se le nombró rector interino y director de la
Facultad de Altos Estudios. Fue miembro de la Academia Mexicana de la Lengua.
Publicó Curso general de geografía (1917).





	SCHULTZE-JENA, LEONHARD. 

	
Nació
en Jena, Alemania, en 1872; murió en 1955. Estudió medicina y se
especializó en antropogeografía. Realizó un viaje para
estudiar las lenguas todavía en uso en los estados de Guerrero y Oaxaca
(1929-1931); pasó a Guatemala y aprendió el maya y el pipil; y
posteriormente se familiarizó con los manuscritos en náhuatl.
Escribió sobre las creencias y lenguas de los quichés (1933) y
sobre sus mitos (1935); un estudio sobre los tlapanecos y aztecas; una
versión del Popol Vuh(1944); y una serie de trabajos sobre la
vida y la organización social y económica de los nahuas
(1950-1952). En 1957 se publicó una versión suya, incompleta, de
los Cantares mexicanos.




	SCHWARTZ, PERLA. 

	
Nació en
México, D.F., el 30 de junio de 1956. Licenciada en periodismo por la
Escuela Carlos Septién García, ha sido reportera del Departamento
de Prensa del Instituto Nacional de Bellas Artes (1978), promotora de
actividades socioculturales del Centro Deportivo Israelita (1979), encargada de
información de la embajada de Israel en México (1980),
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Construcción (1974), en el Distrito Federal, y
Casa abierta al tiempo (1981), en la Universidad
Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco; Trono de
Nezahualcóyotl (1978), en Vancouver, Canadá; y
Tláloc (1979), y Cólotl 
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	SECTAS MODERNAS. 

	
Denominación
bajo la cual la sociología moderna ha agrupado a los movimientos
religiosos seudocristianos que se originaron en el siglo XIX y proliferaron en
el XX. Las sectas modernas más conocidas son las siguientes: los Testigos
de Jehová o Russellistas, la Iglesia de los Santos de los Últimos
Días o Mormones, los Adventistas o Sabatistas, los Unitarios, la Ciencia
Cristiana, los Espiritualistas y algunos movimientos inspirados en el
pentecostalismo. Ha sido frecuente que a los Testigos de Jehová, o a los
Mormones, o a otras Iglesias de esta índole se les llame protestantes únicamente
porque no son católicas, o porque censuran el empleo de imágenes
en el templo, o porque insisten en el estudio y lectura de la Biblia y de otros
libros que según ellos complementan la instrucción religiosa. Sin
embargo, su origen dudoso y sus doctrinas contrarias al evangelio de Jesús
han hecho que los investigadores de la religión no los consideren evangélicos,
aun cuando muchos de estos grupos hayan sido iniciados por hombres o mujeres
separados de las denominaciones protestantes. Los caracteriza, en general, el
fanatismo, el proselitismo, la interpretación literal de algunos pasajes
de la Biblia, la discrepancia con las autoridades de las denominaciones históricas
y el desacuerdo con las doctrinas fundamentales de éstas. Harvey Cox, teólogo
y sociólogo norteamericano, maestro de la Universidad de Harvard,
advierte que la sociedad en Estados Unidos y en los países que están
bajo su dominio económico, cansada de consumir objetos, empieza a
consumir emociones. Este fenómeno se expresa en la multiplicidad de
sectas modernas, en los movimientos carismáticos dentro de las iglesias
históricas, incluyendo la Católica Romana, y en las varias
manifestaciones del culto a Satanás.

     Testigos de Jehová. En 1870 Charles Taze
Russell, de 18 años de edad, descontento por lo que él consideraba
fallas en la interpretación de la Biblia, inició en la ciudad de
Pittsburgh un grupo de estudio de los libros proféticos, en especial los
de Daniel y Ezequiel, empleando para ello los materiales preparados por William
Miller, a pesar de que las predicciones de éste, en el sentido de que en
1844 ocurriría el fin del mundo, habían fallado. Los temas
centrales de su predicación era el fin del mundo, el infierno, el milenio
y la batalla del Armagedón; ésta, según él, se
efectuaría en 1914. Sus discípulos, convertidos en proselitistas,
lo obedecían ciegamente. Los círculos de estudios se multiplicaron
en Estados Unidos y en 1874 pudieron crear una gran cadena de publicaciones
religiosas: The Watchtower Press (La Torre del Vigía). En 1879
fundaron el periódico
The Watchtower and Herald of Christ's Presence (La Torre del Vigía
y el Heraldo de la Presencia de Cristo), que se vende en español en México
con el nombre de Atalaya. El nombre oficial, Testigos de Jehová,
se adoptó en 1931, después de una asamblea nacional en Estados
Unidos. Antes tuvieron otras denominaciones: la Sociedad de Publicaciones de la
Torre del Vigía, la Asociación Internacional de Estudiantes de la
Biblia, el Reino Teocrático, la Aurora Milenial, el Russellismo, Sociedad
Bíblica de Publicaciones de la Torre del Vigía y Púlpito
del Pueblo. La base de su método proselitista es la visita domiciliaria
para vender los libros y revistas de la secta y ayudar en su estudio a quienes
los adquieren. Russell publicó seis libros que llamó Estudios
en las escrituras y tuvo tal poder de convencimiento que hizo creer a sus
seguidores que Cristo había venido en espíritu en 1874 y le había
revelado muchas verdades; pero no acertó en sus predicciones. Varias
veces fue acusado de fraude. Al morir en 1916 fu sucedido por el juez Joseph
Rutherford.

Para los Testigos de Jehová la doctrina de la
Trinidad es politeísta o pagana, pues Dios es uno. Jehová es el
verdadero nombre de Dios. Jesús no es Dios, pero aceptan llamarlo hijo de
Dios; afirman que es el arcángel Miguel, quien peleó contra el
dragón (Revelación 12:7): �Nuestro redentor existió
como espíritu antes de ser hecho carne y vivir entre los hombres. Fue
conocido como el arcángel Miguel� (Studies in the Scriptures,
vol. 5). El Espíritu Santo no es una persona, es una emanación de
Dios: �El Espíritu Santo de Jehová es su fuerza activa,
invisible; no únicamente el poder que reside en sí mismo, sino una
energía cuando se proyecta fuera de sí para cumplir su voluntad y
propósito. Siendo invisible y poderoso se llama espíritu� (Watchtower,
julio de 1961). La sangre es el alma, por lo cual prohíben las
transfusiones, aun cuando con ellas pueda salvarse una vida. No comen la sangre
de los animales. La segunda venida de Cristo ya se efectuó (1874 o 1914);
con él resucitaron los salvos, quienes desde entonces actúan en el
mundo aun cuando nadie los pueda ver. Sólo se salvan los que pertenecen a
la secta y son fieles a ella. La muerte es un periodo de absoluta inexistencia.
El espíritu resucitará el día final. Durante el milenio
habrá oportunidad de arrepentimiento para los condenados. Tendrán
100 años para decidirse.

A los Testigos de Jehová se les llama en México
�atalayas�. Son muy activos; cada creyente es un ministro y por ende
un misionero. No desmayan ante el desprecio o el rechazo de la gente. La secta
ha crecido rápidamente y debe tener en el país unos 100 mil
miembros (1976). No tienen templos ni pastores, pero en toda ciudad importante
funciona un centro o salón de estudios en el que se reúnen. Los
hogares son visitados por una pareja de misioneros. Los norteamericanos que
inician este trabajo se han preocupado por la formación de dirigentes
nacionales. Sin embargo, toda la literatura sigue siendo preparada en Nueva
York, sede de la Torre del Vigía.

     La Iglesia de los Santos de los Últimos Días
(mormones). Esta secta fue fundada en 1830 por Joseph Smith, un joven que no
estaba conforme con las enseñanzas de las iglesias protestantes de
Estados Unidos. Junto con seis personas creó su propio grupo, inspirado
en una serie de revelaciones que dijo haber tenido en 1823; en una de ellas se
le presentó el ángel Moroni, quien había vivido en aquella
zona hacía más de 1 400 años. Mormón, padre de
Moroni, había esculpido en planchas de oro la historia de su pueblo, las
cuales enterró en un cerro cerca de lo que hoy es Palmyra, Nueva York,
cuando estaban a punto de ser exterminados por sus enemigos. El ángel le
indicó a José el lugar en el que estaban enterrados y le dio unas
piedras, como lentes, el Urim y el Thummin, gracias a las cuales pudo descifrar
lo escrito. Después afirmó que las tablas estaban escritas en
egipcio reformado y que una vez que dictó traducciones a un amigo, regresó
las tablas a Moroni. En 1829 publicó el Libro del mormón, base
de la fe y la conducta de la Iglesia de los Santos de los Últimos Días.
En este libro hay más de 18 mil citas textuales de la versión �King
James� (1611) de la Biblia. A pesar de lo dudoso de su origen y de que
muchas de sus doctrinas fueron consideradas heréticas, por lo cual se les
persiguió y obligó por muchos años a llevar una vida nómada,
su celo, su disciplina y su fidelidad a la secta les permitieron crear el estado
norteamericano de Utah, que se ha significado como creador de riqueza, puntual
del sistema capitalista y centro religioso de importancia. La catedral de Salt
Lake City es impresionante por su tamaño, lujo y belleza arquitectónica;
el coro del tabernáculo es uno de los mejores del mundo. Los mormones
fueron perseguidos debido a la práctica de la poligamia, al fin prohibida
por el gobierno federal en 1899. Smith la justificaba de este modo: �El
alma humana existe antes de su encarnación como ser humano. Millones de
estas almas, que son los hijos espirituales de los dioses, están en
estado no nacido y esperan la felicidad de entrar en un cuerpo, nacer, oír
la verdad, creer y formar parte del reino eterno. El deber de los fieles es
proporcionar los cuerpos infantiles para que estas almas puedan nacer. Cuantos más
hijos uno tenga, más almas pueden formar parte del Reino de Dios. La
manera de cumplir con este deber sería tener muchas esposas. Además,
es un oprobio para la mujer el no casarse y hacer su parte en la multiplicación
de los súbditos para dicho reino�. No fue Smith el que llevó
a los mormones a Utah. Él fundó la ciudad de Nauvoo, en Illinois;
fue encarcelado por fraude y lascivia, y muerto en prisión por unos fanáticos
(1844). Su sucesor, Brigham Young, fundó el Estado Teocrático de
Utah, gobernado por él como presidente y por 12 apóstoles. Al
morir Smith la secta se dividió: unos se quedaron en Misuri y formaron la
Iglesia Reorganizada de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días;
y otros en Bloomington, Illinois, agrupados en la Iglesia de Cristo de Lote del
Templo. Éstos creen que el lugar en el que Cristo volverá a la
tierra es Bloomington y no Palestina.

Los mormones afirman que la Biblia está incompleta,
pues no menciona a la tribu de Israel que pasó a América. Aun
cuando en el libro de Mormón se enseña que existe un solo Dios, en
otros escritos admiten que hay tres, negando la unidad del Padre, el Hijo y del
Espíritu Santo. En la actualidad hacen hincapié en que todos los
fieles llegan a ser dioses, por lo cual han caído en el politeísmo.
Todos los dioses, inclusive Jesucristo y su padre, tienen cuerpos gloriosos de
carne y hueso. Están sujetos a las leyes que gobiernan a la materia. Únicamente
el Espíritu Santo no tiene cuerpo y está presente en todo el
universo. Los dioses ha sido humanos, tuvieron esposas y procrearon hijos. Los
hijos de estas uniones son almas que esperan nacer en el mundo. Si oyen la
doctrina mormona, la aceptan y la cumplen, después de la muerte serán
dioses. Adán es el dios de este mundo; Jesucristo fue el hijo de Adán
y de María; no fue engendrado por el Espíritu Santo, sino
naturalmente. Jesús tuvo varias esposas, entre otras Marta y María.
Las Bodas de Canán fueron las suyas; por ello pudo ver su linaje antes de
ser crucificado; José Smith era descendiente suyo. Adán desobedeció
para cumplir su tarea de poblar la tierra. Cristo expió el pecado de su
padre Dios Adán. Esto hizo posible la liberación de la humanidad
de los efectos de la caída, pero no era suficiente para salvarla de los
pecados individuales. La redención individual depende del esfuerzo de
cada creyente. Únicamente se salvan los miembros de la Iglesia de los
Santos de los Últimos Días. Quienes han muerto sin bautizarse en
ese credo tendrán la oportunidad de oír la verdad en el mundo de
los espíritus, pero no podrán salvarse porque no será
posible que se bauticen. Es por esto que los creyentes vivos son bautizados en
lugar de cada difunto cuya conversión se desea. El sacerdocio de la
Iglesia es el gobierno de Dios en la tierra. Tienen obispos, consejeros y
secretarios de barrio.

Se calcula que hay en México 135 mil miembros de esta
Iglesia. Tienen colonias de agricultores en el norte del país,
especialmente en Chihuahua, creadas por concesiones que se les
otorgaron durante el gobierno del presidente Obregón (v.  CUAUHTÉMOC, CHIH.). Los misioneros mormones
trabajan de dos en dos, visitando las colectividades casa por
casa. Visten pantalón azul marino, camisa blanca y corbata
oscura. Para ellos un barrio es una congregación y más de 20
congregaciones forman una estaca. Una especie de conscripción los
obliga a dedicarse dos años de su vida al trabajo misionero. Los
libros y revistas que venden les sirven para ganar el interés de
muchos; y los centros sociales y de recreación, las becas que ofrecen
y la enseñanza del idioma inglés, completan la obra. Tienen escuelas,
internados y talleres en La Estaca, D.F.; Monterrey, Torreón, Ciudad
Juárez y Mexicali. Destacan su bondad, espíritu de servicio, trabajo y
disciplina.  No fuman; no beben bebidas embriagantes, refrescos de
cola ni café, y condenan el libertinaje sexual.

     La Iglesia Adventista del Séptimo Día
(sabatistas). Tanto los Testigos de Jehová como los Adventistas
surgieron de las predicciones del pastor bautista William Miller, quien en 1818
llegó a la conclusión de que el versículo 14 del capítulo
8 de libro del profeta Daniel se refería a la segunda venida de Cristo:
supuso que cada uno de los 2 300 días mencionados por Daniel representaba
un año, tomó como punto de partida el regreso de Esdras y sus
compatriotas a Jerusalén en 457 a.C., y calculó que Cristo volvería
para purificar su santuario el 21 de marzo de 1843. Fue tan intensa y apasionada
su predicación, que muchos se dispusieron a esperar el Día del Señor:
vendieron sus propiedades o las regalaron y más de 100 mil se reunieron
en un lugar del estado de Nueva York; Jesús no llegó y Miller
difirió la fecha un año; pero vencido el nuevo plazo el �día
de la gran desilusión�, el pastor renunció a enunciar otra
profecía. Continuaron los trabajos iniciados por el maestro algunos de
sus discípulos, especialmente Helen Harmon (después White), quien
se convirtió en profetisa y por más de 50 años influyó
en el desarrollo de la nueva secta de los adventistas. El legalismo judío
(inspirado en el Antiguo Testamento), que les llevó a guardar el sábado
en lugar del domingo y a no comer carne; la ubicación del Santuario
Celestial, la constante corrección a los cálculos para fijar la
fecha de la segunda venida y las revelaciones recibidas por medio de Helen
White, fueron los elementos fundamentales de la constitución de la
iglesia.

White escribió muchos libros, entre otros El
conflicto de los siglos, Profetas y reyes, El deseo de las edades y Principios y
fundamentos. Hoy los sabatistas tienen 44 editoriales y publican literatura
en 220 idiomas, que se venden en mercados, plazas, calles y casa por casa. A México
entraron por Tijuana, Mexicali, Nogales, Ciudad Juárez, Piedras Negras,
Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros. Lo mismo que testigos y mormones, su
crecimiento ha sido mucho más rápido que el de las denominaciones
protestantes.

Los adventistas creen en la segunda venida de Cristo (de
ahí su nombre), aunque ya no se preocupan por fijar la fecha; y en que
Jesús entró al Santuario Celestial en 1844, como lo había
dicho Miller; complementan la Biblia los escritos de la señora White,
quien también fue inspirada por Dios; guardan el sábado (de ahí
su otro nombre); piensan que las almas duermen hasta el día del juicio
final y la resurrección; y que la salud es un don de Dios y por eso hay
que conservarla y cuidarla. En México sostienen hospitales -como el de
Montemorelos-, clínicas, escuelas, lecciones bíblicas por
correspondencia y conciertos de música coral. Son famosos los cuartetos
Los Heraldos del Rey, que emplean para apoyar su esfuerzo proselitista. En Quito
funciona la radiodifusora La Voz de la Esperanza y en México se trasmiten
varios programas con música y predicaciones. Tienen su sede en Uxmal núm.
365, en la capital de la República. Se trata de un templo grande y bien
acondicionado, con oficinas anexas. Se han significado por su apoyo a la
Sociedad Bíblica Mexicana: son los mayores aportantes y quienes  más
Biblias vende.

    La Iglesia de la Ciencia Cristiana. En 1875 María
Baker Eddy publicó el libro Ciencia y salud con clave en las
Escrituras, que según ella le había sido inspirado por Dios. Más
tarde se comprobó que reprodujo en ese texto cuando menos 33 páginas
de un manuscrito del doctor Lieber que se conserva en la biblioteca del
Seminario de la Universidad de Princeton. La señora Baker había
fracasado en dos matrimonios, se sentía enferma y no la satisfacía
ninguna experiencia religiosa. En ese estado conoció a Fineas Quimby, un
predicador que anunciaba un nuevo método para curar: descubrir a los
pacientes el verdadero origen de su mal y enseñarlos a sanar mediante el
poder de la mente. Recuperada de sus dolencias, escribió el libro y fundó
la iglesia. En 1879 formó la primera congregación, pero la secta
no ha crecido tanto como los testigos, los mormones o los adventistas; en 1975
se calculó que tendría poco más de medio millón de
fieles. María Baker Eddy fundó uno de los mejores periódicos
del mundo, el Christian Science Monitor. En el culto de esta secta no
hay predicación; se leen la Biblia y el libro Ciencia y salud; se
cantan algunos himnos, se reza, se presentan algunos testimonios y se insiste en
la práctica de la curación por medio del poder de la mente. Los
devotos de esta fe creen en la irrealidad de la materia y del pecado, en la
inexistencia de la enfermedad y de la muerte, y en el poder de la mente para
sanar y para destruir las ilusiones. Dios es un principio, no una persona. La
Trinidad es una forma de politeísmo. La Ciencia Cristiana es el Espíritu
Santo. Jesús es el hombre y Cristo la idea divina; María madre
concibió esta idea de Dios y dio a su ideal el nombre de Jesús.
Los ángeles son los pensamientos puros de parte de Dios. La segunda
venida es el despertar de un sueño engañoso para conocer la
verdad. No hay infierno ni juicio. El cielo es la armonía con la mente de
Dios.

En México hay pocos centros de la Ciencia
Cristiana. El más conocido tiene su sede en Dante núm. 21, en la
colonia Anzures, D.F.; sus congregaciones están formadas por extranjeros,
principalmente norteamericanos. No han realizado trabajo proselitista ni parece
preocuparles el crecimiento numérico. Sus libros y sus periódicos
se venden bien y han influido en el desarrollo de grupos que guardan la salud
por medio del poder de la mente. Los oficios son en inglés y en español.
No hay pastores ni sacerdotes; todos son laicos, pero trabajan �practicistas�
y �lectores�; de los primeros asisten cinco a sanatorios propios,
hospitales y casas particulares; y los segundos, elegidos cada año,
dirigen los cultos miércoles y domingos. Es una de las sectas más
antiguas en México. Su primer oficio se celebró en la Navidad de
1898. Un hijo del doctor Guillermo Butler, fundador de la Iglesia Metodista en México,
fue de los primeros miembros, pues su esposa fue sanada en 1895. Tienen un buen
archivo.

     La Iglesia de Sólo Jesús o Nueva Luz.
La necesidad de encontrar una nueva luz o la luz verdadera, la búsqueda
de una experiencia de conversión auténtica y el poder del Espíritu
Santo, llevó a algunos, entre otros a John G. Schappe, en 1913, a
rescatar las enseñanzas de Sabelio, muy populares en el siglo III de la
era cristiana. Según Sabelio, Jesús es el Dios o Yavé del
Antiguo Testamento. Las expresiones Padre y Espíritu Santo se refieren a
ciertos aspectos del carácter de Jesús y no a otras personas. Dios
fue crucificado y no un supuesto hijo. Schappe, durante un retiro espiritual,
tuvo una revelación acerca de que el verdadero bautismo tenía que
ser en el solo nombre de Jesús y no en el nombre del Padre, del Hijo y
del Espíritu Santo. Este movimiento ha penetrado en algunas
denominaciones, sobre todo en las de origen pentecostal. Así nació
la Iglesia Pentecostés Unida, una de las más fuertes entre las
inspiradas en la doctrina de Sólo Jesús. Se le considera ortodoxa
en todo menos en doctrinas de la Trinidad y del bautismo. En México
aparece en algunas iglesias pentecostales y en un movimiento aparte que lleva el
nombre de Sólo Jesús. Sus miembros trabajan en barrios populares;
hacen hincapié en la experiencia de conversión lograda por medio
del bautismo en el solo nombre de Jesús y por inmersión. No tienen
una obra asistencial que los caracterice. Son persistentes y suelen saludarse,
como para afirmar la fe que tienen en sus doctrinas, diciendo �Sólo
Jesús…� Siendo el sabelianismo una herejía condenada por
las autoridades de la Iglesia, este movimiento es rechazado a pesar de su
ortodoxia en otros aspectos de la religión cristiana. Es por esto que se
le considera una secta moderna.

     Espiritismo. Se le considera secta moderna en la
proporción en que lo practican quienes se consideran cristianos, o
quienes emplean cierta terminología propia de éstos para hacer
trabajo proselitista dentro de las congregaciones que tienen a Cristo como el
centro de su fe. Los espiritistas cristianos pertenecen a la Asamblea General
Internacional de Espiritistas. Se acepta, a pesar de sus muchas formas, que el
espiritismo moderno se originó en 1848. Las revelaciones, en este caso,
son hechas por los espíritus a los hombres por medio de los médiums.
Los escritos de A.J. Davis y Allan Kardec, y algunos pasajes de la Biblia
cuidadosamente escogidos, son la fuente de autoridad. Este tipo de espiritistas
atraen a los creyentes poniendo énfasis en la comunicación con los
seres queridos que ya han fallecido, y curan enfermos por medio del poder
espiritual. En 1847 Davis publicó el libro
Las revelaciones divinas de la naturaleza, por el cual se le conoce como
el Juan Bautista del espiritismo; pero fueron dos hermanas, Margarita y Kate
Fox, quienes en su hogar en Hydesville, Nueva York, iniciaron en 1848 las prácticas
espiritistas modernas. A la casa que habitaron se le llama el Belén del
Espiritismo. Cuarenta años después, la hermana mayor confesó
en una carta la falsedad de sus experiencias, pero a pesar de ello el movimiento
siguió creciendo, especialmente durante las dos guerras mundiales, pues
mucha gente anhelaba comunicarse con los familiares que habían muerto en
los campos de batalla. En América Latina han influido mucho los textos de
Allan Kardec, Arthur Conan Doyle y Stewart E. White. En 1893 se organizó
en Chicago la Asociación Nacional Espiritista y en 1936 la Asociación
Internacional.

En su libro Probad los espíritus, Alice
Luce afirma que en la Biblia se mencionan siete formas de espiritismo; en el
A.B.C. del espiritismo, que todo lo inspirado que hay en la Biblia se
debe a la mediación, de suerte que las enseñanzas de Jesús
y el espiritismo tienen las mismas bases. Los espiritistas creen en la
inteligencia infinita, poder supremo impersonal presente en todas las formas
organizadas de la materia; sostienen que Jesús ha sido el mejor maestro y
médium, que es divino de la misma manera que lo son todos los hombres y
que todos los grandes hombres han sido Cristos; afirman la responsabilidad moral
del individuo, pues éste hace su propia felicidad o infelicidad en tanto
obedece o desobedece las leyes físicas y espirituales de la naturaleza;
piensan que el alma del hombre es su cuerpo astral, que alrededor de la Tierra
existen siete esferas espirituales (las más bajas corresponden a los espíritus
que han llevado una vida mala, y las más altas a las almas puras, aun
cuando algunas pueden pasar de una a otra, dependiendo de sus buenas obras) y
que las almas pueden perfeccionarse mediante la rencarnación.

Los espiritistas trabajan discretamente. No hay estadísticas
del número de creyentes en el país, pero son muchos más de
los que generalmente se supone. El espiritismo cristiano ha provocado
escisiones, sobre todo en algunas congregaciones cristianas del norte de la República.


     Las sectas autóctonas han surgido en México
de una extraña mezcla de judaísmo, cristianismo, espiritismo y prácticas
consideradas paganas. No son el fruto del trabajo misionero de movimientos
nacidos en Estados Unidos, ni reciben ayuda económica del extranjero. La
Luz del Mundo tiene su sede en Guadalajara, donde sus miembros han formado una
colonia que las autoridades municipales consideran ejemplar. Votan siempre por
el Partido Revolucionario Institucional y se caracterizan por su honestidad,
trabajo, disciplina, moralismo y disposición a reconocer en las
autoridades una expresión de la voluntad de Dios. Son unos 35 mil. Su
fundador y profeta fue Aarón Joaquín, sucedido, a su muerte, por
Samuel Joaquín, Tiene templos en las principales ciudades; los más
grandes son los de Guadalajara y México. No preparan a sus sacerdotes,
pues según ellos toda instrucción viene de Dios. En el templo se
sientan por separado hombres y mujeres; tienen un culto por la mañana y
otro por la tarde; las mujeres visten de largo, no se maquillan, son recatadas y
se les exige sumisión al marido; todos guardan el día del Señor,
creen en la inspiración y en las revelaciones, se confiesan y dicen ser �la
luz del mundo�; y han intentado rescatar los valores del sacerdocio tal
como se describen en la Biblia. En agosto de todos los años se celebra
una peregrinación a Guadalajara, el lugar santo, en la que participan
unos 10 mil creyentes del país y el extranjero. El profeta preside las
actividades santas; él nombra a los pastores y a las diaconisas, y es la
máxima autoridad en la colonia. Lejos de ser fruto de un trabajo
misionero, lo ha hecho en otros países: hay una congregación en
Roma y otra en el sur de Estados Unidos.

Otra secta autóctona es la fundada en la colonia
proletaria 20 de Noviembre del Distrito Federal por Leonardo Alcalá,
quien se autonombra Rey de Reyes, Espíritu Santo, Profeta del Altísimo
y Maestro de Maestros. Construyó su templo únicamente con las
ofrendas de los fieles; el edificio está edificado sin orden aparente y
pintado con colores brillantes; las paredes ostentan versículos bíblicos
y frases de Alcalá; y en el presbiterio se mezclan símbolos de
varias religiones. Esta secta no ha hecho trabajo proselitista más allá
de las colonias limítrofes; hace hincapié en la curación de
los enfermos por medio de la oración y estimula la creencia en los
milagros. (R.M.).

 Véase:  George Arbaugh: The
mormon story (1957); J.K. van Baalen:
Invasores de la cristiandad: caos de las sectas;
Karl Barth: Bosquejo de dogmática (Buenos Aires,
1954); Harvey Cox: The Secular City (1965);
William C. Fisher: ¿ Por qué soy evangélico?
(1961); Luisa Jetter de Waiker: ¿Cuál
camino? (1968); Kevin y Dorothy Ranaghan:
Pentecostales católicos (1971); W.S.  Rycroff:
Religión y fe en América Latina (Buenos Aires,
1962); Rusell Spittler: The cults; Carlos
W. Turner: La Biblia en América Latina (Buenos
Aires, 1951).




	SEGALE, ATENÓGENES. 

	

Nació en Zamora, Mich.; murió en
Toluca, Méx., en 1903. Estudió en
los seminarios de Zamora y Conciliar de México.  A la edad de 22 años,
siendo todavía subdiácono, pronunció la oración latina en las honras
fúnebres del arzobispo Labastida en la catedral de México. En 1892,
antes de ordenarse sacerdote, era profesor de literatura. Fue capellán
del Colegio de las Vizcaínas y del santuario de Nuestra Señora de los
Remedios y cura de la parroquia de San Cosme, en la ciudad de
México. En adelante se radicó en Morelia, donde se dedicó a impartir
cátedra en el Seminario. Escribió novelas (que publicaba por
fragmentos en las páginas de El Tiempo(, piezas
dramáticas (algunas para representar en el Seminario Metropolitano),
versos, traducciones del latín y el griego, y originales composiciones
firmadas con el seudónimo de Eleio Turno de
Zamora. Es autor de las siguientes obras: novelas:
La estatua de Psiquis, en El tiempo (1892;
2a. ed., 1893); Recuerdo del Cairo, La negrita, Flor de
durazno (traducida al francés por C. Bernard y publicada en
París en la Revue de Revues); Del campo
contrario (1897; 2a. ed., 1903, que contiene:
�Dedicatoria�, �Rosa-Cruz�, �Las educandas de
San Amor�, �Los pescadores de dotes�, �Era un
ángel�, y �Oro y gules�); y Auras de abril
(1898; originalmente escrita en 1892). Poesía:
Preludios (1893), Sonetos
(1893), Del fondo del alma (1895),
Miniaturas (1896), Versos perdidos
(1897), Marinas (1898),
Paisajes (1898), A la madre Santísima
de la Luz en la coronación de su célebre imagen (1902),
Obras completas (1901, con una noticia
bibliográfica del autor, por Hermógenes,
seudónimo del padre Jesús García
Gutiérrez) y traducciones de Horacio, Anacreonte, Píndaro,
Teócrito y Bión. Teatro: Aureliano (tragedia
incluida en Preludios y estrenada en el Seminario
Metropolitano de México el 9 de septiembre de 1890), El
príncipe de Viana (tragedia en verso, 1894), La
púrpura del rey (tragedia en verso, 1895), y las piezas
inéditas: Los Dióscuros, El último bretón, Lucha de tigres y
El oculista. Otros trabajos: La hora deliciosa a
los pies de Jesús sacramentado, meditaciones escritas sobre el plan de
las que escribió en francés el p. Doublet con este título
(1899) y Flor de nieve, vida de Santa Catalina de
Suecia, hija de Santa Brígida y primera abadesa de Vastena
(1903).




	SEGARRA, JOSÉ. 

	
Escritor y
periodista valenciano, activo a fines del siglo XIX. y principios del XX. Con
Joaquín Juliá, llegó a México hacia 1906. Es autor
de: Cuba (1906), Costa Rica (1907), Por la patria y por la
raza (1909) y La ruta de Hernán Cortés (1910). Esta
última obra fue patrocinada por la colonia española como homenaje
a México en las fiestas del Primer Centenario de la
Independencia.




	SEGOVIA, TOMÁS. 

	

Nació en Valencia, España, el 21 de mayo de 1927. Desde
1940 radica en México. Estudió filosofía y letras españolas
en la Universidad Nacional Autónoma de México (1945-1952) y en El
Colegio de México (1953-1954), en cuyo Centro de Estudios Lingüísticos
y Literarios trabajo de 1970 a 1984. Ha sido: cofundador de la revista Presencia
(1946), editor de Hoja poética (cinco números, 1948),
jefe de redacción de
Claridades Literarias (nueve números, 1955), codirector de
Revista Mexicana de Literatura (1958-1963), jefe de biblioteca,
documentación y publicaciones de la ALALC, con sede en Montevideo
(1963-1964), director adjunto de Mundo Nuevo (París, 1966),
secretario de redacción de Plural (1971-1972) y redactor en
Vuelta (desde 1976). Participó en la elaboración del
Diccionario del español en México (1977-1982). Se le han
otorgado los premios Xavier Villaurrutia (1972) por Terceto; Magda
Donato (1978) por Trizadero; nacional de traducción Alfonso X
(1982) por Atalía de Racine; a la mejor traducción (1983)
por Fedra del mismo autor, y por segunda vez el Alfonso X (1984) por
Poesía completa de Nerval. Su obra literaria comprende los
siguientes títulos: de poesía: La luz provisional (1950),
Siete poemas (1955), Apariciones (1957), Luz de aquí
(1958), El sol y su eco (1960), Anagnórisis (1967),
Historias y poemas (1968), Terceto (1972), Figuras y
secuencias (1979), Partición (1982), Cantata a solas
(1986) y Lapso (1987); de relato: Primavera muda (1954); de
ficción: Trizadero (1974) y Personajes mirando una nube
(1982); de teatro: Zamora bajo los astros (1959); y de ensayo:
Actitudes (1970), Contracorrientes (1973) y Poética y
profética (1986). Ha hecho traducciones de Lefebvre, Ungaretti,
Pavese, Hugo y otros. En 1982 el fondo de Cultura Económica le publicó
Poesía 1943-1976. Es coautor de: Imagen y realidad de la
mujer (1975) y El lenguaje y el inconsciente freudiano
(1982). En julio de 1988 regreso a España con intención de
radicarse en aquel país.




	SEGOVIA CANOSA, RAFAEL. 

	

Nació en Madrid, España, el 13 de junio de 1928. Radica
en México desde 1940, Licenciado y maestro en filosofía por la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y doctor por la
Soborna de París, ha sido becario de las fundaciones Rockefeller
(1960-1962) y Ford (1970-1971), profesor en el Liceo Franco Mexicano
(1953-1958), la Universidad de Guanajuato (1954-1955), el Mexico City College
(1954-1960), la UNAM (1963-1966) y el Colegio de México (desde 1962),
donde dirige el Centro de Estudios Internacionales (1972-), la revista Foro
Internacional
(1972-), y es coordinador general académico (desde enero de 1988), Es
autor de La politización del niño mexicano (1975) y
El estado contemporáneo. México 1940-1970 (en prensa,
1988); y coautor, con Soledad Loaeza, de La vida política mexicana en
la crisis (1987). Ha publicado unos 30 trabajos en libros y revistas
especializados.




	SEGURA, FELIPE. 

	
Nació
en México, D.F., el 1  de enero de 1926. Estudió en la
Escuela Nacional de Danza y con Vladimir Dokoudousky, Nina Stroganova, Nelsy
Dambré, Serge Unger, Nijinsky y Alexander Bolinin. Se inició en el
Ballet de la Ciudad de México (1945) y ha actuado en conjuntos dancísticos
de Cuba, Francia, España y otros países. Ha sido director artístico
del Ballet Clásico de México y de la Compañía
Nacional de Danza. Además de bailarín, es notable coreógrafo.





	SEGURA MONTES, SEBASTIÁN. 

	

Nació en Córdoba, Ver., el 20 de enero de 1822;
murió en México, D.F., el 14 de enero de 1889. Ingeniero
(1844) por el Colegio de Minería, fue diputado al Congreso General y
miembro de la Asamblea de Notables (1849) y ensayador de plata y oro en Pachuca
y en México (desde 1860). Cultivó simultáneamente las
letras; sus primeros poemas los publicó en La Aurora, El Año
Nuevo y Presente amistoso. Cuñado y discípulo de José
Joaquín Pesado, participó en el grupo literario de éste;
tradujo algunos salmos y fragmentos de los profetas, los cuales publicó
en La Cruz y La Sociedad Católica. Vertió al castellano
los tres primeros cantos de La Divina Comedia, algunas odas de Horacio,
églogas de Virgilio (especialmente la IV, considerada sobresaliente),
himnos guerreros de Tirteo, la �Invocación�de El
paraíso perdido de Milton, poemas de Schiller (�Canción
de la campana�, �El buzo�, �El guante�, �El
caballero de Toggenburgo�, �La joven forastera�, y
�Fantasía fúnebre�, en El Renacimiento, 1869 y
parábolas de Krummacher (�Adam y el querubín�, �El
sueño de Caín�, �La rosa musgo�, �La rosa y
el lirio�, �Ossián�, �Lamentos de Caín�,
�, �Las rosas de la tierra�, y �Muerte y
sueño�, en El Renacimiento, 1869). En los últimos
años de su vida abrazó el estado eclesiástico;
recibió la consagración sacerdotal el 25 de febrero de 1888.
Según Francisco Pimentel, Segura �fue uno de los hombres más
instruidos en ciencias y bellas letras, así como en idiomas antiguos y
modernos�. Perteneció a la Academia Mexicana de la Lengua. Es autor
de Poesía (1872), Poesías… Dios es mi fuerza y mi
canto. Moisés. Éxodo, XV, 2 (1884), las comedias Los
caballeros de industria y Ambición y coquetismo, e Historia
crítica de la poesía en México (1892).





	SEGURA VILCHIS, LUIS. 

	
Nació en
Piedras Negras, Coah., en 1903; murió en la ciudad de México el
23 de noviembre de 1927. Ingeniero topógrafo, trabajó en la
Compañía de Luz y Fuerza. Perteneció a la
Asociación Católica de la Juventud Mexicana y al Comité
Especial de la Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa,
organización encargada de actividades militares y guerrilleras.
Murió fusilado en los patios de la Inspección General de
Policía, acusado de organizar y ejecutar un atentado contra el general
Álvaro Obregón 10 días antes. Según los partes
policiales confesó ser el autor intelectual y material del atentado, y
exculpó a los hermanos Miguel y Humberto Pro Juárez, quienes, sin
embargo, también fueron fusilados.




	SEGURA Y DOMÍNGUEZ, ANDRÉS. 

	

Nació en León, Gto., el 28 de noviembre de 1850;
murió en Chapalilla, Nay., el 13 de agosto de 1918. Fue consagrado
sacerdote el 20 de diciembre de 1873. Fue profesor y rector del Seminario de
Tepic, párroco del Cuecillo, prebendado de la catedral, canónigo
magistral y arcediano. El 6 de agosto de 1906 fue preconizado obispo de Tepic
por el papa Pío X. Recibió la plenitud sacerdotal el 16 de
septiembre de 1906 y tomó posesión de su sede el 11 de noviembre
siguiente. Fue encarcelado en 1914 por orden de Álvaro Obregón.
Gobernó su sede hasta su muerte.




	SEGURIDAD SOCIAL. 

	En la larga lucha
del hombre en contra de la injusticia, la miseria, el temor, la ignorancia, la
enfermedad y la inseguridad, se han promovido muchas y muy variadas soluciones,
pero entre todas ellas destaca en el mundo contemporáneo la
fórmula de la seguridad social, que así resulta una nueva
expresión para un antiguo anhelo. A juzgar por los campos de su
aplicación (número de personas, riesgos protegidos y beneficios
otorgados), el alcance de la seguridad social es cada vez más vasto y
mayor su significación económica y social.
Algunas de las definiciones que se han enunciado son las
siguientes: �La seguridad social es el deseo universal de todos los seres
humanos por una vida mejor, comprendiendo la liberación de la miseria,
la conservación de la salud y la garantía de la educación
y de condiciones decorosas de vida, principalmente el trabajo adecuado y
seguro� (Arthur J. Altmeyer). �La seguridad social es una lucha
contra los cinco grandes factores de la infelicidad humana, entre los cuales la
ignorancia juega igual papel que la indigencia, la enfermedad, la suciedad y la
ociosidad� (William Henry Beveridge). �La seguridad social es el
conjunto de medidas tomadas por la sociedad y, en primer lugar, por el Estado,
para garantizar a todos la atención médica necesaria y los medios
de vida en caso de pérdida o reducción de los medios de
existencia, causadas por circunstancias no dependientes de la voluntad�
(Antoine Zelenka). �La seguridad social es una doctrina y una
técnica. Como doctrina es el derecho universal al goce solidario de los
bienes materiales y culturales que confieren dignidad a la vida del hombre.
Como técnica es el conjunto de medios que adopta la sociedad, el Estado,
como parte de la política social, para garantizar el pleno ejercicio de
ese derecho, fórmula básica de la justicia social� (Miguel
Huerta Maldonado). �La seguridad social tiene por finalidad garantizar el
derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de
los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el
bienestar individual y colectivo. El seguro social es el instrumento
básico de la seguridad social, establecido como un servicio
público de carácter nacional� (Ley del Seguro
Social).
     Referencias históricas. El origen de la
seguridad social puede situarse en Europa a principios del siglo XIX, cuando en
virtud de la industrialización apareció el proletariado, cuya
subsistencia dependía por completo del pago regular de su salario.
Primero se aplicó a los obreros la legislación de beneficencia y
más tarde se emplearon tres métodos para proteger a la clase
trabajadora urbana contra la miseria: los pequeños ahorros, la
responsabilidad de los patrones respecto a ciertos riesgos y las diversas
formas de seguro privado. Los seguros sociales, en su concepción
moderna, se originaron en Alemania, durante el gobierno de Bismarck, en las
postrimerías del siglo XIX. Entonces se expidieron las leyes del seguro
obligatorio de enfermedades (15 de junio de 1883), de accidentes del trabajo en
las empresas industriales (6 de julio de 1884) y de invalidez y vejez (23 de
junio de 1889). Pronto se implantaron disposiciones semejantes en Francia,
Inglaterra, Italia y España; y ya en el presente siglo, en Chile,
Perú, Bolivia, Brasil, México y Estados Unidos, en cuyo
régimen se empleó por vez primera la expresión seguridad
social. Sin embargo, este mismo giro había sido utilizado por
Simón Bolívar en el discurso que pronunció ante el
Congreso de Angostura, en febrero de 1819, al afirmar �que el sistema de
gobierno más perfecto es aquel que produce la mayor suma de felicidad
posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad
política�.
Al término de la Primera Guerra Mundial, cuando ya
Dinamarca había introducido al seguro la asistencia a la vejez, Francia
y Bélgica protegieron la carga familiar; y al principiar la segunda
mitad del siglo XX, algunos países instituyeron el sistema nacional de
salud. El 12 de agosto de 1941 Churchill y Roosevelt firmaron en Terranova la
Carta del Atlántico, en cuyo punto siete se postula �la más
completa colaboración entre todas las naciones en el campo
económico para asegurar mejores condiciones de vida, progreso
económico y seguridad social�. El 20 de noviembre de 1942 William
Henry Beveridge presentó al gobierno británico el plan que
transformó el régimen de los seguros sociales en el sistema de
seguridad social. Y el 20 de abril de 1944 la XXVI Reunión de la
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo
aprobó la �Recomendación sobre la seguridad de los medios de
vida�.
     Los principales antecedentes de la seguridad social
en México son los siguientes: José María Morelos, en el
documento llamado �Sentimientos de la Nación�, presentado al
Congreso Constituyente de 1813, recomendó que se dictaran leyes para
moderar la opulencia y la indigencia, de tal suerte que se mejorase el jornal
del pobre y sus costumbres y se mitigara la ignorancia; la Constitución
de 1824 previó la protección, mediante pensiones, del empleado
público; Ignacio Vallarta e Ignacio Ramírez, en el Congreso
Constituyente de 1856-1857, subrayaron la necesidad de promover la justicia
social; e igual lo hicieron los hermanos Flores Magón y otros liberales
en sus manifiestos del 11 de abril de 1903 y del 1  de julio de 1906, y
Francisco I. Madero en su libro La sucesión presidencial de 1910,
publicado en 1908. Las disposiciones legislativas precursoras de la seguridad
social fueron las leyes del trabajo del estado de México (30 de abril de
1904), de Veracruz (19 de octubre de 1914) y de Yucatán (11 de diciembre
de 1915); las leyes sobre accidentes de trabajo de Nuevo León (9 de
noviembre de 1906) y de Coahuila (4 de enero de 1913); las adiciones al Plan de
Guadalupe (8 de julio de 1913); el decreto tutelar del estado de Tamaulipas (30
de julio de 1914); y los decretos, todos expedidos en 1914, que reglamentaron
algunos aspectos de las relaciones obrero-patronales en Aguascalientes (8 de
agosto), San Luis Potosí (15 de septiembre), Tabasco (19 de septiembre)
y Jalisco (7 de octubre). La Constitución de 1917, en la fracción
XXIX del Artículo 123, consagró en el siguiente texto lo que ya
para entonces era una demanda general: �Se consideran de utilidad social
el establecimiento de Cajas de Seguros Populares, de invalidez, de vida, de
cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y otros con fines
análogos, por lo cual tanto el Gobierno Federal como el de cada estado
deberán fomentar la organización de instituciones de esta
índole, para infundir e inculcar la previsión popular�. Con
apoyo en este precepto se intentaron algunas acciones, aunque en diversos
sentidos, pues no hubo una interpretación homogénea del texto
constitucional. Los hechos que más directamente antecedieron al actual
sistema fueron el proyecto de ley del seguro social iniciado por el presidente
Álvaro Obregón (4 de junio de 1921); la Ley General de Pensiones
Civiles de Retiro (1  de octubre de 1925); el decreto que creó la
Sociedad Mutualista del Seguro del Maestro (13 de noviembre de 1928); la
reforma de la fracción XXIX del Artículo 123, que precisó
los riesgos a cubrir y federalizó el seguro social (6 de septiembre de
1929); la Ley Federal del Trabajo (18 de agosto de 1931) y el decreto que
otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para la
expedición de la ley del seguro social obligatorio (27 de enero de
1932). En 1933 se incluyó en el Primer Plan Sexenal (1934-1940) la
urgencia de expedir este ordenamiento y en 1939, al formularse el Segundo, se
insistió en el mismo asunto. Entre una y otra fechas el Sindicato de
Trabajadores Ferrocarrileros propuso el seguro educacional (1934), se
realizó el Primer Congreso de Derecho Industrial (agosto de 1934), se
expidió la Ley del seguro de vida militar (1  de enero de 1936) y
se elaboraron cinco proyectos de ley del seguro social, entre ellos el que
envió el presidente Cárdenas al Congreso (27 de diciembre de
1938) y le fue devuelto, sin discutirse, porque carecía de un fundamento
actuarial. El 2 de junio de 1941 el presidente Ávila Camacho creó
la Comisión Técnica del Seguro Social integrada por delegados de
las secretarías del Trabajo y Previsión Social, Economía
Nacional, Asistencia Pública y Hacienda y Crédito Público
y el Departamento de Salubridad, siete representantes de agrupaciones obreras y
otros tantos de organizaciones patronales. El proyecto que presentaron al
Ejecutivo el 3 de julio de 1942, fue sometido a la consideración de
Oswald Stein, Paul Tixier y Emilio Shoembaun, expertos de la Oficina
Internacional del Trabajo, quienes emitieron una opinión favorable.
Apoyaron también el documento la Primera Asamblea General de la
Conferencia Interamericana de Seguridad Social (Santiago de Chile, septiembre
de 1942) y el Consejo Obrero Nacional (21 de octubre de ese año),
constituido por las confederaciones General de Trabajadores, Regional Obrera
Mexicana, de Trabajadores de México, Proletaria Nacional y de Obreros y
Campesinos de México, y por los sindicatos Mexicano de Electricistas,
Industrial de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos e Industrial de
Trabajadores Textiles de Fibras Duras. El 10 de diciembre el Presidente de la
República envió la iniciativa al Congreso y ésta fue
aprobada el día 23 por los diputados y el 29 por los senadores. La Ley
del Seguro Social se publicó en el Diario Oficial el 19 de enero
de 1943. Otras disposiciones en el mismo sentido han sido las siguientes: el
decreto que creó la Dirección de Pensiones Militares (26 de
diciembre de 1955); la Ley de retiros y pensiones militares (30 de diciembre de
1955); la ley que creó el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (31 de diciembre de 1959); la Ley de Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas (28 de diciembre de 1961); el acuerdo
presidencial que constituyó la Comisión Coordinadora de los
Servicios Médicos, integrada por los titulares de la Secretaría
de Salubridad y Asistencia, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(1965); el Plan Nacional de Salud (1974); el Programa Quinquenal del Sector
Salud y Seguridad Social (1977), que incluyó el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia; y la incorporación de una nueva
garantía social: el derecho a la salud (7 de febrero de 1983).
    El marco jurídico de la seguridad social
está formado por la Constitución y por las disposiciones
anteriores y sus reformas y reglamentos. Los textos constitucionales que rigen
esta materia son los siguientes:
Artículo 4° párrafo tercero: �Toda
persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud
y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del Artículo 73 de esta
Constitución�.
Fracción XVI del Artículo 73: �1a. El
Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de
la República, sin intervención de ninguna secretaría de
Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el
país; 2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de
invasión de enfermedades exóticas en el país, el
Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser
después sancionadas por el Presidente de la República; 3a. La
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán
obedecidas por las autoridades administrativas del país; y 4a. Las
medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el
alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y degeneran la
especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la
contaminación ambiental, serán después revisadas por el
Congreso de la Unión, en los casos que le competan�.
Fracción XIV del Artículo 123, Apartado A:
�Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y
de las enfermedades profesionales sufridas con motivo o en ejercicio de la
profesión o trabajo que se ejecute; por lo tanto los patrones
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que
haya traído como consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes
determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el
patrón contrate al trabajador por un intermediario�.
Fracción XXIX del Artículo 123: �Es de
utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del
trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y
cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los
trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus
familiares�.
Fracción XI del Artículo 123, Apartado B:
�La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases
mínimas: a. Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales,
las enfermedades no profesionales y la maternidad, y la jubilación, la
invalidez, la vejez y la muerte; b. En caso de accidente o enfermedad, se
conservará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley; c.
Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso
antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos
después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la
relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para
alimentar a sus hijos. Además, disfrutará de asistencia
médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y
del servicio de guarderías infantiles; d. Los familiares de los
trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en
los casos y en la proporción que determine la ley; e. Se
establecerán centros para vacaciones y para recuperación,
así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y
sus familiares; y f. Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones
baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente
aprobados. Además, el Estado, mediante las aportaciones que haga,
establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir
depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y
suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar
pasivos adquiridos por estos conceptos. Las aportaciones que se hagan a dicho
fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social,
regulándose en su ley y en las que correspondan, la forma y el
procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se
otorgarán y se adjudicarán los créditos
respectivos�.
Fracción XII del Artículo 123, Apartado B:
�Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad
pública, así como el personal del servicio exterior, se
regirán por sus propias leyes. El Estado proporcionará a los
miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las
prestaciones a que se refiere el inciso f. de la fracción XI de este
apartado en términos similares y a través del organismo encargado
de la seguridad social de los componentes de dichas
instituciones�.
Fracción XIII bis del Artículo 123, Apartado
B: �Las instituciones a que se refiere el párrafo quinto del
artículo 28 regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores
por lo dispuesto en el presente apartado�.
Fracción XIV del Artículo 123, Apartado B:
�La ley determinará los cargos que serán considerados de
confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de
la seguridad social�.
También forman parte de este marco jurídico el
Convenio número 102 relativo a la norma mínima de la seguridad
social y el Convenio número 118 concerniente a la igualdad de trato de
nacionales y extranjeros en materia de seguridad social, ambos de la
Organización Internacional del Trabajo, de conformidad con los decretos
del 31 de diciembre de 1959 y del 6 de marzo de 1965, respectivamente. Los
organismos internacionales relacionados con la seguridad social de los que
México forma parte, son los siguientes: la Organización de las
Naciones Unidas, la Organización Internacional del Trabajo, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización Panamericana de
la Salud, la Organización de los Estados Americanos, la
Asociación Internacional de la Seguridad Social, la Conferencia
Interamericana de Seguridad Social y la Organización Iberoamericana de
Seguridad Social.
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    La seguridad social se enfoca, en muchos aspectos a la atención de la
    familia.

    Foto: Hermanos Mayo
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    En 1977 se incluyó el sistema para el Desarrollo Integral de la
    Familia.

    Foto: Hermanos Mayo
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    Sala de espera en un hospital del IMSS; al fondo, un mural de David Alfaro
    Siqueiros.

    AEM

  






	SELDEN, CÓDICE. 

	
Se conserva
original en el Departament of Western Manuscripts de la Biblioteca
Bodleian de la Universidad de Oxford, Inglaterra. Es una tira de piel de venado
(550 por 27 cm), mixteca prehispánica, con 20 hojas en forma de biombo,
cada una con tres bandas de composición. Es un palimpsesto; su contenido
es histórico y, principalmente, genealógico; se refiere a la
historia dinástica de un reino de la Mixteca, cuyo nombre no ha podido
determinarse. Relata una historia genealógica que abarca 782
años, de 794 a 1566. Su dibujo es limpio y bien trazado, de hermoso
colorido y libertad en las figuras. Lleva el nombre de su antiguo poseedor, el
abogado inglés John Selden (1584-1654), sabio orientalista y
coleccionador de manuscritos y libros raros. Tres códices mexicanos le
pertenecieron: el Selden, el llamado Rollo Selden IIy el
Mendocino. Donó su biblioteca a la Universidad de Oxford. Lo
editó por primera vez lord Edward King Kingsborough: �Codex
Selden facsimile of an original mexican painting preserved in the Selden
Collection in the Bodleian Library of Oxford�, en Antiquities of Mexico
(Londres, 1831).

Véase:  Alfonso Caso:
Interpretación del Códice Selden 3135 (1964);
José Corona Núñez:
�Códice Selden�, en Antigüedades de
México basadas en la recopilación de lord Kingsborough
(1965).




	SELDEN II, ROLLO. 

	
Es un códice
procedente de la Mixteca Alta, pintado en una tira de piel (3.35 m de largo por
40 cm de ancho). Lleva el nombre de su último poseedor, el jurista
inglés John Selden (1584-1654), quien a su muerte donó su rica
biblioteca a la Universidad de Oxford; se encuentra en el Departament of
Western Manuscripts of the Bodleian Library. Su contenido es
histórico y genealógico; se refiere al nacimiento, matrimonio,
proeza y conquistas de los señores mixtecos de Tilantongo y Teozacoalco,
y de un sitio cuyo jeroglífico es una montaña que arroja nubes:
montaña que escupe, en Oaxaca, que no ha podido identificarse. La
primera fecha que cita es 920 y termina con 7 pedernal (1556). El dibujo
de las primeras páginas es igual al Códice Gómez de
Orozco. Éste y el Rollo Selden II parecen ser copia de otro
documento que se desconoce. Está íntimamente ligado con los
códices Nuttall y Bodley, y repite la primera parte del Lienzo
de Antonio de León (Códice Rickards). Lo publicó por
primera vez lord Edward King Kingsborough: Antiquities of Mexico (8
vols.; Londres, 1831); y posteriormente Cottie A. Burland: The Selden Roll.
Ancient mexican picture manuscript in the Bodleian Library of Oxford
(Berlín, 1955); y José Corona Núñez:
�Explicación del Códice Selden (Roll)�, en
Antigüedades de México basadas en la recopilación de lord
Kingsborough (1964).




	SELENIO. 

	
Elemento de número
atómico 34. Su símbolo es Se. Se encuentra ligado principalmente
a los sulfuros de cobre y plomo. Existen alrededor de 25 minerales de selenio,
pero todos ellos pueden considerarse muestras mineralógicas y no fuentes
de metal. Se obtiene normalmente como subproducto de la afinación de
barras impuras de cobre, plomo o de metales preciosos. Su manejo requiere
precauciones especiales: por contacto directo con sus sales, produce
dermatitis; y si se le aspira en vapores o se le traga, provoca desequilibrios
intestinales y efectos nocivos permanentes en pulmones, hígado y otros
órganos. La concentración máxima tolerable en la
atmósfera es de 0.10 partes por millón. El selenio
metálico tiene aplicaciones en las industrias eléctrica y
electrónica, como rectificador, y en celdas fotoeléctricas. En
cantidades apreciables, se emplea en la producción de pigmentos, tintas,
plásticos y cerámica; en las industrias del vidrio, hule y aceros
inoxidables; en la destilación del petróleo y del carbón,
y en la manufactura de fungicidas, insecticidas y yerbicidas. Los principales
sustitutos del selenio son el germanio y el silicio, en la rama
electrónica; y el azufre y el teluro, en las industrias química,
del hule y del acero. Las compañías que lo producen son
Metalúrgica Peñoles, en Torreón, y Minera del Cubo, en
Guanajuato. Los escasos volúmenes que se obtienen se destinan al
abastecimiento del mercado interno. La producción nacional de selenio en
1985 fue de 42 t; ese mismo año se importaron 25 295 kg: 25 084 de
Estados Unidos y 211 de Alemania Federal. México ocupó el
séptimo lugar mundial después de Japón (465 t),
Canadá (450), Estados Unidos (195), Bélgica (60) y Suecia y
Yugoslavia (45 cada uno).




	SELER, EDUARDO. 

	Nació
en Grossen, Alemania (ahora Krosno Ordzañskie, Polonia), en 1849; murió
en Berlín, Alemania, en 1922. Estudió ciencias naturales en la
Universidad de Leipzig. Después se dedicó, sucesivamente, a la
filología de los indios colorados y cayapa del Ecuador y a la de los
mayas. Sobre éstos hizo su tesis de doctorado en la Universidad de Berlín:
Da Konjugationssystem der Maya-Sprachen (1887). A partir de
entonces se consagró al estudio de los códices mayas y mixtecos,
principalmente. En 1887 viajó a México, recorrió la República
y dejó un importante relato científico: �Archäologische
Reise in Mexiko� en Zeitschrift der Gesellschaft für Erdkunde (Berlín,
1889). Posteriormente realizó varios viajes de exploración arqueológica,
lingüística y etnológica por los estados de México,
Veracruz, Oaxaca, Chiapas y Yucatán, y por Guatemala (1895-1897, 1904 y
1910-1911). Desde 1904 había sido nombrado director del Museo de Etnología
de Berlín. En 1910 y 1911 fue director y cofundador del Instituto
Internacional de Arqueología y Etnología, con sede en la ciudad de
México, donde impartió la cátedra de arqueología.
Investigó en muchos campos del mundo indígena mesoamericano:
mitología, religión, leyendas, mitos, costumbres, ceremonias,
literatura, lenguaje e historia, a partir de la arqueología, los códices
y los cronistas. Tradujo y editó algunos de los textos en náhuatl
recogidos por fray Bernardino de Sahagún y de otras procedencias, y editó
y estudió los códices: Tonalámatl de Aubin
(Berlín, 1900), Fejérvary-Mayes (Berlín, 1901),
Vaticano núm. 3773 (Berlín, 1902; versión inglesa,
1903) y Borgia (Berlín, 1904; traducido al castellano por Mariana
Frenk); Comentarios al Códice Borgia (1963). Publicó más
de 265 trabajos entre libros, artículos, ensayos y críticas a
obras ajenas, que fueron reunidos finalmente en esa enciclopedia de las culturas
mesoamericanas que son sus famosas disertaciones:
Gesammelte Abhandlungen zur amerikanischen Sprach-und Altertumskunde (5
vols.; Berlín, 1902-1903), todavía no traducidas al español.
Sobresalientes en ese inmenso material son los siguientes estudios que muestran
la cosmovisión náhuatl: la imagen mexicana del mundo: Das
Weltbild der Mexikaner; la aparición del mundo y de los hombres, el
nacimiento del Sol y de la Luna: Entstehung der Welt und der Menschen,
Geburt von Sonne und Mond; los primeros hombres y el mundo celeste: Die
ersten Menschen un die Sternwelt; y el mito principal de las tribus
mexicanas: Der Hauptmythus der mexikanischen Stämme. Por sus
comentarios al Códice Borgia mereció el Premio Angrand de
París, en 1908. Se le considera como el fundador de la escuela alemana de
investigadores de la antigua cultura mexicana, tarea que encontró
continuadores como Walter Lehmann, Leonhard
Schultze-Jena y Ernest Mengin. En México dejó claramente
establecidos los lineamientos modernos de la arqueología en Mesoamérica,
en sus clases de la Escuela Internacional de Arqueología y Etnología
y con su folleto: Bases y fines de la investigación arqueológica
en el territorio de la República Mexicana y países colindantes
(1910).
Véase:

Walter Lehmann: Seler-Festschrift (Stuttgart, 1922); �Sobretiro del
tomo especial de homenaje consagrado a honrar la memoria del ilustre antropólogo
Dr. Eduard Seler en el aniversario del centésimo año de su
nacimiento, diciembre de 1949�, en El México Antiguo (1949).
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    Eduardo Seler, arqueólogo y lingüista estudioso de los
    códices mexicanos.

    Instituto Nacional de Antropología e Historia

  






	SELIGSON, ESTHER. 

	
Nació en
México, D.F., el 25 de octubre de 1941. Cursó la licenciatura en
letras francesas en la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM) y durante 1980 y 1981 se especializó en estudios bíblicos
y talmúdicos en Jerusalén. Ha dado clases en la Escuela Teatral
del Instituto Nacional de Bellas Artes, la Escuela Normal Superior, la
Universidad Iberoamericana, la UNAM y el Centro Universitario de Teatro, Fue
becaria del Centro Mexicano de Escritores (1969-1970) y obtuvo el premio Xavier
Villaurrutia en 1973 y el Magda Donato en 1979. Es autora de: Tras la venta
un árbol (cuentos, 1969), Otros son los sueños
(novela, 1973), Luz de dos (relatos, 1978), De sueños,
presagios y otras voces (textos, 1978), Diálogos con el cuerpo
(textos, 1981) y La morada en el tiempo (novela, 1985).





	SELVA, SALOMÓN DE LA. 

	

Nació en León, Nicaragua, en 1893; murió en París,
Francia, en 1959. Obtuvo una beca para estudiar en Estados Unidos, donde sería
profesor de literatura en la Universidad de Cornell. Su primera publicación
fue una versión inglesa de la poesía de Rubén Darío.
En 1918 escribió en inglés: Tropical town an others poems.
Formó parte del ejército durante la Primera Guerra Mundial. Se
trasladó a México y se naturalizó mexicano. En 1922 publicó
El soldado desconocido. Desempeñó cátedras de
idiomas, matemáticas y literatura. Fue fundador de la revista Tiempo.
Viajó por las Antillas y Centroamérica. Sus trabajos los
publicó con su nombre y usó también el seudónimo de
Juan del Camino. Fue agregado cultural de la embajada de México
en Estados Unidos (1950). Trabajó en varias publicaciones literarias,
entre ellas Letras de México. Se le eligió miembro
honorario de la Academia Mexicana de la Lengua en 1952. Otras de sus obras son
las siguientes: Evocación de Horacio, A soldier sings, La vida de San
Adefesio, Las hijas de Erectheo, Romance que dice: ¡Qué abrileña
que has llegado!, Tres poesías a la manera de Rubén Darío,
Canto a la Independencia nacional de México, Evocación de Píndaro,
Acolmixtle Nezahualcóyotl y la novela La ilustre familia. Murió
en París cuando servía como diplomático al gobierno de
Nicaragua.




	SELVA ESCOTO, ROGERIO DE LA. 

	

Nació en León, Nicaragua, en 1900; murió en la
ciudad de México en 1967. Estudió en la Escuela de los Hermanos
Cristianos, en Managua, y en 1921 pasó becado a México. Abogado
(1926) por la Escuela Libre de Derecho, estuvo exiliado en Nueva York hasta
1931. Trabajó, a su regreso, como agente del Ministerio Público y
desde 1938 fue secretario particular del licenciado Miguel Alemán.
Escribió: En torno a México (1951), Un discurso de
tres cartas (1954), Alegato mexicano (1954) y Lección
académica (1963), Abrigó siempre el ideal de la unión
de Centroamérica y México.




	SEMILLERO. 

	
Nombre que se aplica a
varios gorriones de la familia Emberizidae, orden Paseriformes. Sicalis
luteola, semillero amarillo, mide de 10 a 12 cm: el macho es verde
oliváceo por arriba y amarillo por abajo; presenta numerosas rayas
oscuras en la corona y la espalda y otra amarilla sobre los ojos; las partes
inferiores, el pecho y los lados teñidos de verde olivo; el pico pardo;
el iris pardo rojizo, y las patas amarillentas. La hembra es semejante, aunque
más pálida. Se distribuye por el sureste de México, hasta
Argentina y Chile. Vive en los claros de los bosques y entre los chaparrales,
casi sobre el suelo. Cuando menos se conocen dos subespecies, una de Veracruz,
hasta Chiapas, y otra de Morelos y Puebla.

     2.Amaurospiza concolor, semillero azul o
barranquero, mide unos 13 cm; el macho es de color pizarra negruzco con
cierto tinte azulado; presenta las alas y la cola negras, marginadas de azul
pizarra; el pico negruzco; el iris pardo oscuro, y las patas negras. La hembra
es parda con tinte leonado o canela, más oscuro por arriba. Se
distribuye desde Guerrero y Oaxaca hasta Colombia y Ecuador.

     3.Haplospiza rustica, semillero pizarra, es
muy raro en México. El macho es de color gris pizarra oscuro, más
claro por abajo, Presenta el pico negruzco por arriba y azulado en la base; el
iris pardo, y las patas negras. La hembra es desconocida, pero algunos autores
suponen que es pardo olivácea por arriba y pardusca por abajo. La
única especie procede de Jalapa, en el estado de Veracruz, y acaso una
hembra haya sido colectada en el volcán de Tacaná, en
Chiapas.




	SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA (SCM). 

	
Fue creado por acuerdo presidencial el 28 de febrero de 1942, con la
finalidad de cooperar con la Secretaría de Educación
Pública en el desarrollo de la cultura nacional. En la nómina
siguiente (f) significa que fallecieron, (r) que renunciaron y (a) que estaban
en ejercicio en 1988. Sus miembros fundadores, invitados por el secretario
Octavio Véjar Vázquez, fueron: Fanny Anitúa, cantante (f);
mariano Azuela, novelista (f); Carlos Bracho, escultor (f); Julián
Carrillo, músico (f); Luis Castillo Ledón, historiador (f);
Esperanza Cruz, pianista (a); Francisco Díaz de León, grabador
(f); Aurelio Fuentes, violinista (f); Mathilde Gómez, profesora (r);
Frida Kahlo, pintora (f); Enrique González Martínez, poeta (f);
Arnulfo Domínguez Bello, escultor (f); Gregorio López y Fuentes,
novelista (f); Gabriel Méndez Plancarte, humanista (f); Manuel M. Ponce,
músico (f); Luis Ortiz Monasterio, escultor (a); Maximino
Martínez, botánico (f); Antonio M. Ruiz, pintor (f); Ángel
Zárraga, pintor (f); Fernando Soler, cineasta (r); Alfredo Gómez
de la Vega, actor (f); José Luis Cuevas, arquitecto (f); y Manuel
Sandoval Vallarta, físico (f). Más tarde ingresaron como miembros
titulares Vito Alessio Robles (f) y Miguel Bernal Jiménez (f), en 1943;
Amalia González Caballero de Castillo Ledón (f); en 1944; Antonio
Castro Leal (f), Carlos González Peña (f) y Francisco Orozco
Muñoz (f), en 1945; Guillermina Llach (a), Pedro Daniel Martínez
(a), Jesús Reyes Ruiz (f) y Wigberto Jiménez Moreno (f), en 1947;
Juan D. Tercero (f) y Agustín Yáñez (f), en 1948; Carlos
Graef Fernández (f) y Manuel Martínez Báez (f), en 1949;
Dionisia Zamora (f) y Eduardo Máynez (r), en 1950; Rodolfo Usigli (f) y
Salvador Azuela (f), en 1951; Enrique del Moral (f) y Mauricio Magdaleno (f),
en 1957; Salvador Aceves (f), en 1958; Francisco Monterde (f), en 1963; Antonio
Acevedo Escobedo (f), en 1964; Jorge González Camarena (f), en 1965;
Pablo Castellanos (f), en 1967; José Rojas Garcidueñas (f) y
Ernesto de la Torre villar (a), en 1969; Concepción Caso Muñoz
(a) y Stella Contreras (a), en 1973; Manuel Enríquez (a), en 1979;
Alberto Beltrán (a) y Raúl Cardiel (a), en 1980; Elisa Vargas
Lugo (a), Luis Ortiz Monasterio (a), Diego G. López Rosado (a), Arturo
Azuela (a) y Antonio Gómez Robledo (a), en 1986; Rafael Velasco
Fernández (a), en 1987; y Luis Estrada Martínez (a) y Salvador
Aceves (a), en 1988 (hasta el 29 de julio).

La Ley Orgánica del Seminario fue promulgada durante
el régimen del presidente Alemán, el 30 de diciembre de 1949; en
ella se establece que es una institución al servicio de la cultura del
país, dotada de personalidad jurídica; y que sus finalidades son:
estimular la producción científica, filosófica y
artística; difundir la cultura en todas sus manifestaciones nacionales y
universales; mantener activo intercambio cultural con los estados y con
instituciones e individuos del extranjero interesados en la cultura mexicana;
organizar trabajos de investigación y análisis en forma de
seminario, ya sea con la colaboración unánime de sus miembros o
por núcleos afines de los mismos; servir de órgano de consulta a
la Secretaría de Educación Pública y colaborar con ella y
con otras dependencias oficiales en actividades culturales. Está
integrado por 25 miembros titulares, cuyo conjunto forma el Consejo, autoridad
suprema. El puesto de miembro titular es vitalicio y se otorga a mexicanos por
nacimiento que se hayan distinguido en labores de creación e
investigación científica o artística y que hayan
demostrado capacidad y empeño en trabajos de difusión cultural,
El Consejo reside en la capital de la República. El Seminario puede
nombrar miembros honorarios y correspondientes dentro y fuera del país y
goza de franquicia postal y telegráfica. En 1988 el SCM tenía 50
corresponsalías, a saber: Acámbaro, Aguascalientes, Apaseo el
Grande, Celaya, Ciudad Juárez, Colima, Chihuahua, Durango, Ensenada,
Encarnación de Díaz, Guanajuato, Guasave, Guaymas, Hermosillo,
Irapuato, Lagos de Moreno, La Paz, Los Mochis, León, Mazatlán,
Mérida, Mexicali, Monterrey, Morelia, Navojoa, Oaxaca, Parras, Poza
rica, Puebla, Querétaro, Reynosa, Río Blanco (Ver), Salamanca,
Santander de Jiménez (Tamps.), Salvatierra, San Luis Potosí, San
Cristóbal de las casas, San Juan del río, Tapachula, Tampico,
Tecate, Tehuacán, Tepic, Teocaltiche, Tepatitlán, Tijuana. Tuxtla
Gutiérrez, Veracruz, Zacatlán y Zamora. En el extranjero ya no
había corresponsalías, pero sí misiones culturales. Hasta
julio de 1988 el SCM había hecho 104 publicaciones, incluyendo 93
números de su Boletín y las Memorias de cinco
asambleas. La mesa redonda más reciente se celebró en 1979 con el
tema �Puebla monumental, su defensa y conservación�. Han sido
presidentes del SCM: Enrique González Martínez (28 de febrero de
1942 a 5 de junio de 1943), José Luis Cuevas (12 de junio de 1943 a 25
de marzo de 1944), Alfredo Gómez de la Vega (25 de marzo de 1944 a 14 de
abril de 1945), Ángel Zárraga (14 de abril de 1945 a 22 de
septiembre de 1946), Antonio Castro Leal (19 de abril de 1947 a 2 de octubre de
1948), Gabriel Méndez Plancarte (2 de octubre de 1948 a 2 de abril de
1949), Agustín Yáñez (2 de abril de 1949 a 20 de diciembre
de 1952), Carlos Graef Fernández (20 de diciembre de 1952 a 9 de enero
de 1954), Pedro Daniel Martínez (9 de enero de 1954 a 8 de enero de
1955), Salvador Azuela (8 de enero de 1955 a 24 de octubre de 1959), Wigberto
Jiménez Moreno (24 de octubre de 1959 a 5 de noviembre de 1960),
Mauricio Magdaleno (5 de noviembre de 1960 a 27 de octubre de 1962), Salvador
Azuela (27 de octubre de 1962 a 25 de noviembre de 1967), Enrique del Moral (25
de noviembre de 1967 a 25 de octubre de 1969), Luis Ortiz Monasterio (25 de
octubre de 1969 a 23 de octubre de 1971), Salvador Azuela (23 de octubre de
1971 a 7 de septiembre de 1983) y Raúl Cardiel Reyes (desde noviembre de
1983). El primer local que ocupó el Seminario fue una sala de las
oficinas del secretario de Educación; luego, en 1943, una sala contigua
al Departamento de Prensa y Publicidad; en 1944, un salón del Palacio de
Bellas Artes: en 1945, un salón del entresuelo de la Secretaría
de Educación; en 1956, una parte del Auditorio Nacional, donde dispuso
de oficina, dos salas de conferencias y un amplio vestíbulo; y a partir
de diciembre de 1963, parte del edificio de la ex Aduana de Santo Domingo
(Brasil núm. 31).




	SEMO CALEV, ENRIQUE. 

	
Nació en
Sofía, Bulgaria, en 1930. Licenciado en historia (1960-1963) por la
Universidad Nacional Autónoma de México y doctor en
filosofía por la Humboldt Universität de Berlín
(1969-1971), ha sido profesor e investigador en instituciones de
educación superior en el país y en el extranjero. Es autor de:
Historia del capitalismo en México, los orígenes,
1521-1763 (1973, del cual se hicieron ediciones en Japón y Cuba),
La crisis actual del capitalismo (1977), Historia mexicana,
economía y lucha de clases (1978), Interpretaciones de la
Revolución Mexicana (1979), Viaje alrededor de la izquierda
(1987) y Entre crisis te veas (1987); y coordinador de: Siete
ensayos sobre la hacienda mexicana, 1780-1880 (1975) y México, un
pueblo en la historia (1981-1983). En 1988 trabajaba en la Dirección
de Posgrado de la Facultad de Economía de la UNAM y preparaba los
libros: Historia del capitalismo en México II, la transición,
1763-1940 y El pensamiento socialista en México,
1960-1980.




	SENDER, RAMÓN J. 

	
Nació
en Acolea de Cinca, Huesca, España, el 3 de febrero de 1902;
murió en San Diego, Cal., EUA, el 16 de enero de 1982. De joven
trabajó como boticario, fue soldado en Marruecos y ejerció el
periodismo en El Sol, La Libertad y El Socialista de Madrid. En 1928
publicó El problema religioso en Méjico, obra que trata de
las relaciones entre los poderes civil y eclesiástico durante la
época virreinal y el siglo XIX, y aborda con criterio anticlerical el
conflicto agudizado durante el régimen de Calles. Llegó a
México en 1939 en calidad de refugiado y contribuyó a fundar la
Editorial Quetzal. En 1942 pasó a Estados Unidos y vivió
alternadamente en ese país y en México. Fue profesor en el
Amherst College (1943-1944), y más tarde ingresó en la
Universidad de Nuevo México en la que se jubiló como profesor.
Regresó por un tiempo a España, donde recibió el Premio
Planeta 1969 por su obra En la vida de Ignacio Morell. Publicó,
además: El lugar del hombre (1939), Proverbio de la muerte
(1939), Hernán Cortés: relato en dos partes y once cuadros
(1940), Mexicayotl (1940), Crónica del alba (1942),
Epitalamio del prieto Trinidad (1942), El rey y la reina (1947),
El verdugo amable (1952), Mosén Millán (1953),
Los cinco libros de Ariadna (1957) y Requiem por un campesino
español (Nueva York, 1960).




	SENECTUD, INSTITUTO NACIONAL DE LA (Insen). 

	

Organismo público descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, creado por decreto presidencial el 22 de
agosto de 1979. Su finalidad es proteger, ayudar, atender y orientar a la vejez
mexicana y estudiar sus problemas para lograr las soluciones adecuadas, en
particular por medio de instituciones que permitan aliviar sus padecimientos y
enfermedades, así como sus necesidades económicas más
apremiantes, cuando los ancianos no cuentan ni con los medios económicos
ni con los servicios de los sistemas de seguridad social y sanitario ya
establecidos. Otra de sus preocupaciones es resolver la desocupación de
los ancianos. El órgano superior del Insen es un Consejo Directivo que
preside el titular de la Secretaría de Salud y del que forman parte
representantes de las secretarías de Educación Pública,
Trabajo y Previsión Social, y Desarrollo Urbano y Ecología. El
director general lo nombra el presidente de la República. Los programas
asistenciales del Insen son: económicos (tarjetas Insen, centros de
producción, bolsa de trabajo y cursos de capacitación), sociales
(procuraduría de la defensa del anciano, albergues y clubes de la
Tercera Edad), educativos (Centro Cultural de la Tercera Edad y
enseñanza geriátrica y gerontológica), psicológicos
(actividades recreativas, vacacionales, culturales, sociales, de
valoración psicológica y psicométrica, talleres de terapia
ocupacional y residencias) y de investigación. En 1988 tenía
clubes en todas las capitales de los estados, y albergues en Guanajuato,
Tuxtepec y el estado de México. Los beneficiarios, personas mayores de
60 años, tienen derecho al 50% de descuento (presentando la credencial
respectiva) en los transportes foráneos y eventos culturales. En 1982 se
creó la Procuraduría de la Defensa del Anciano. Desde 1986 se
organizan anualmente los Juegos Nacionales Deportivos y Culturales de la
Tercera Edad; en 1987 participaron 1 500 competidores de ocho delegaciones
estatales. En 1988 había 23 delegaciones, 17 subdelegaciones y 47
representaciones en todos los estados de la República, excepto Nayarit,
cuyos responsables se reunieron en el Primer Encuentro del 4 al 26 de junio de
ese año. El Censo de 1980 registró una población de 3 676
266 personas mayores de 60 años; en 1985 se estimó que eran 4 125
322 y se supuso que para el año 2000 llegarían a 7 millones.
Hasta el 27 de julio de 1988, el Insen tenía 844 747 afiliados, de los
cuales 407 482 vivían en el Distrito Federal y el resto en el interior
de la República. El director del Instituto, desde 1979, es el licenciado
Euquerio Guerrero López; y su órgano informativo, el
boletín Experiencia (mensual).




	SENSABAUGH, LEÓN F. 

	

Nació en Dublin, Tex., EUA, en 1903. Doctor en filosofía
y letras por la Universidad Johns Hopkins (1928) y profesor de las
universidades de Oklahoma (1929-1936) y Washington and Lee (1960-), es autor
de: �The attitude of the United States toward Colombia-Costa Rica
arbitral proceedings�, en Hispanic American Historical Review
(1939); y �American interest in the Mexico-Guatemalan boundary
dispute�, en Birmingham-Southern College Bulletin
(1940).




	SENSITIVA. 

	
Mimosa pudica
L. Hierba espinosa, finamente pilosa, ramificada,
extendida, de la familia de las leguminosas (mimosáceas), frecuente en
praderas de las regiones calientes y húmedas de México; a veces
se desarrolla como maleza. Alcanza una altura de 30 a 40 cm. Las hojas son
pecioladas, largas, alternas, bipinadas; están constituidas por uno o
dos pares de pinas, cada una de las cuales está formada por unos 20
pares de foliolos muy pequeños (de 6 a 8 mm de largo), linear-oblongos,
con pelos en los bordes. Las flores son actinomorfas, muy pequeñas,
rosadas, y se disponen en cabezuelas globosas o globoso-oblongas sostenidas por
largos pedúnculos que se insertan en las axilas de las hojas; el
cáliz es pequeño, con cuatro o cinco sépalos delgados o
rudimentarios; la corola está formada por cuatro o cinco pétalos;
el androceo consta de 10 estambres salientes y libres; el ovario es
sésil o cortamente pedunculado, multiovulado y está superpuesto
por un estilo filiforme. El fruto es una vaina cerdosa, híspida en el
borde, linear, aplanada, articulada, pequeña, de 1 a 1.5 cm de largo,
con tres o cuatro semillas. Abunda en Veracruz, Morelos, Puebla, Guerrero,
Oaxaca, Tabasco, Chiapas y otros estados. A veces se cultiva en jardines o en
invernaderos, como planta curiosa, por su propiedad de plegar
rápidamente sus hojas y foliolos al menor contacto con cualquier objeto,
circunstancia de la que deriva su nombre vernáculo, al igual que los de
vergüenza, vergonzosa y dormilona.

    2. Otra planta del mismo género, que
tiene la misma propiedad, es, en Oaxaca, M. albida Humb. y Bonpl.,
arbusto espinoso de 1 a 3 m de altura; con las hojas bipinadas, y en cada pina
dos pares de foliolos subelípticos, generalmente obtusos, pubescentes,
grandes (de 3 a 8 cm de largo); sus flores son rosadas; y el fruto es una vaina
híspida, de 5 mm de ancho por 2 o 3 cm de largo. Su distribución
geográfica comprende gran parte del país, desde Sinaloa hasta San
Luis Potosí, Tabasco y Chiapas. En Oaxaca le llaman
vergonzoso.




	SENSO. 

	
Mamífero artiodetilo mexicano, llamado también jabalí de labios
blancos.  Tayasúido de tamaño algo mayor que el pécari de collar
(véase), puede alcanzar un peso de 40 kg y se diferencia de éste
porque tiene las patas y las pezuñas más robustas. El pelaje, muy
tosco y caído hacia los lados, suele ser más largo en el dorso, entre
las orejas, a manera de copete, y en las mejillas. El tono blanquecino
de los labios y los carrillos le ha valido uno de sus nombres
vulgares. Se distribuye desde las partes húmedas del istmo de
Tehuantepec y el sur de la península de Yucatán, hasta Tabasco y
Chiapas, área que corresponde a la primitiva selva tropical. Los
sensos requieren de grandes extensiones para sus desplazamientos, pues
forma piaras numerosas. En Chiapas, cuando las selvas eran aún
amplias, existieron grupos de varios centenares que recorrían
distancias considerables, único modo de no agotar la disponibilidad de
alimentos. Daban testimonio de esto los anchos senderos abiertos en la
selva por el paso de estos jabalíes. Las piaras de estos mamíferos
tienen cierta estructura social, de modo que cada uno defiende al
grupo con ferocidad; antes del uso de las armas de fuego, los únicos
atacantes de los sensos fueron los jaguares. El conocimiento
científico sobre estos animales es escaso. Al parecer, pueden
reproducirse en varias épocas del año; la hembra tiene dos crías en
cada parto. En la actualidad, debido al deterioro de las selvas
mexicanas, están amenazados de extinción.




	SENTÍES GÓMEZ, OCTAVIO. 

	

Nació en Veracruz, Ver., en 1915. Licenciado en derecho (1942)
por la Universidad Nacional Autónoma de México, ha sido
secretario particular del gobernador del estado de México (1937-1941),
diputado federal (1943-1946), abogado postulante especializado en
autotransporte (1947-1970), profesor universitario (1958), diputado por segunda
vez y presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados
(1970-1971) y jefe del Departamento del Distrito Federal (1971-1976). En 1972
viajó a Munich para hacer entrega de la bandera Olímpica que
permaneció bajo custodia de las autoridades de la ciudad de
México a partir de octubre de 1968; y en 1974 inauguró en la
ciudad de Guadalajara, Jal., la Primera Reunión de Alcaldes de
Latinoamérica y del Caribe. Desde 1977 está dedicado al ejercicio
de su profesión.




	SEÑORITA

	
En el valle de
México se aplica este nombre a varias especies de hongos comestibles del
género Clitocybe Fr. de la familia de las agaricáceas, en
particular a C. infundibuliformis (Schaef. ex Fr.) Quél y C.
squamulosa (Pers. ex Fr.) Quél (según Herrera y
Guzmán). C. infundibuliformis presenta el píleo (cabezuela
o parte superior ensanchada) en forma de embudo, de 3 a 6 cm de
diámetro, con la superficie ligeramente tomentosa, de color amarillento
o moreno rojizo. En la superficie inferior tiene láminas blancas o
amarillentas dispuestas radialmente, que van desde el borde del píleo
hasta el estípite o tallito; éste es cilíndrico,
elástico, del mismo color que el píleo y mide de 0.5 a 1 cm de
ancho por 3 a 8 de largo. La carne es blanca o ligeramente rosada, de olor
agradable, pero de sabor algo amargo, el cual se pierde con la cocción.
Las esporas, o elementos de reproducción que funcionan como semillas,
son blancas cuando están en masa (esporada) y miden de 3 a 5 micras de
ancho por 5 a 8 de largo.

2. C. squamulosa es semejante a la especie
anterior, pero el píleo, de 3 a 5 cm de diámetro, presenta la
superficie escamosa, de color amarillo o pardusco oscuro. Las láminas
son blancas o amarillentas, algo espaciadas entre sí. El estípite
es de color ligeramente más oscuro que el píleo y mide de 3 a 5
mm de ancho por 1 a 4 cm de largo. La carne es blanca, de olor ligero y sabor
semejante al de la harina. Las esporas son blancas en masa y miden de 3 a 4
micras de ancho por 6 a 8 de largo.

Ambas especies se venden mezcladas, procedentes de los
bosques de coníferas, donde en época de lluvias se desarrollan
las fructificaciones solitarias o en grupos (Desierto de los Leones, faldas del
Popocatépetl y valles de Toluca y de México) y corneta
oreja (Amecameca, Méx.).




	SEPTIÉN GARCÍA, CARLOS

	

Nació en Querétaro, Qro., en 1915; murió en Mamulique,
N:L:, en 1953. A los 12 años de edad fundó el periódico
El Chinto y a los 15 El Escolapio. Pasó a México y
se recibió de abogado. Colaboró en El Universal bajo el
seudónimo de Tío Carlos y fundó en esa casa
editorial el suplemento Revista de la Semana. En Querétaro
editó las revistas Provincia y Portal y escribió
para el órgano informativo del Círculo Queretano de México
y en el Heraldo de Navidad, donde publicó su obra poética.
Nuevamente radicado en la capital, dirigió la Escuela de Periodismo que
actualmente lleva su nombre y fundó La Nación, órgano del
Partido Acción Nacional. Murió en un accidente de
aviación.




	SEPTIÉN Y RUAL DE RANGEL HIDALGO, MARGARITA.

	
Nació en México, D.F., en 1923; murió en Colima, Col., en mayo de 1987. Estudió en
los colegios Motolinía y Francés de San Cosme. Fue coordinadora y
promotora de obras sociales en los planos parroquial, diocesano,
nacional e internacional; y dirigente de la Juventud Católica Femenina
Mexicana y del Movimiento Familiar Cristiano (1940-1965). Fundó la
primera escuela de mejoradoras de la comunidad rural: La Labor, en
Apasco, Gto., en 1952; la primera escuela de trabajo social rural:
Vasco de Quiroga, en 1963; y el Centro de Capacitación para el
Desarrollo Rural en Comala, Colima, en 1969.




	SEPTIÉN Y SEPTIÉN, MANUEL

	
Nació en Querétaro, Qro., el 23 de marzo de 1913.
Licenciado en derecho (1936) por la Universidad Nacional Autónoma de
México, durante 25 años prestó sus servicios en
administración de justicia del Distrito Federal. En 1960 se
retiró del ejercicio profesional y se dedicó de lleno a la
actividad editorial y a la investigación histórica. En 1945
había fundado la Editorial Santiago y en 1958 dirigió la
Colección Grandes Crónicas Mexicanas. Creó también
la editorial Academia Literaria. De 1979 a 1985 fue magistrado y presidente del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro. Ha publicado,
entre otras obras: La plaza Ignacio Mariano de las Casas
(Querétaro, 1964); Ordenanzas de Ignacio Ruiz Calado del
año 1796 (Querétaro, 1967); Documentos para la historia de
Querétaro: 1. En defensa de Querétaro (1969),
2. Precursores de la Independencia en Querétaro (1970), 3.
Memorias de Epigmenio González (1970), 4. La
revolución de Independencia en la sierra de Querétaro (1971),
5. Diario de Querétaro. Año de 1810. Por
Francisco Javier Argomaniz y 6. Diario de Querétaro. Año
de 1821 (1973); Primeras ordenanzas de Querétaro
(edición facsimilar e introducción, 1972); �Querétaro
en la historia mexicana�, en Artes de México (84-85); y
�Querétaro en los siglos XVI y XVII�, en Desarrollo
histórico de Querétaro (1978). Desde 1987 es
articulista de la revista Querétaro, publicación del
gobierno del estado. Es colaborador de la Enciclopedia de
México.




	SEPÚLVEDA, BERNARDO

	

Nació en Monterrey, N.L., el 1° de noviembre de 1912; murió
en Cuernavaca, Mor., el 17 de marzo de 1985. Médico cirujano (1935) por
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), se
especializó en gastroenterología y medicina experimental en la
Clínica Mayo de Rochester, Minn., EUA. Fue profesor de patología
interna y gastroenterología en la Escuela de Graduados, jefe de la
División Estudios Superiores de la Facultad de Medicina (1958-1967) y
miembro de la Junta de Gobierno de la UNAM; médico del Hospital General
de México (1935-1946); jefe del Departamento de Gastroenterología
del Hospital de Enfermedades de la Nutrición (1946-1962); asesor en
investigación científica en el Hospital General del Centro
Médico Nacional y jefe del Departamento de Planeación
Técnica de los Servicios Médicos del Instituto Mexicano del
Seguro Social; y presidente de la Academia Nacional de Medicina (1957-1958), la
Asociación Médica Franco-Mexicana (1959-1961) y la
Asociación Mexicana de Gastroenterología (1960-1961).





	SEPÚLVEDA AMOR, BERNARDO

	

Nació en México, D. F., el 14 de diciembre de 1941. Licenciado en
derecho (1964) por la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), con la tesis: �México: el debate
político-constitucional en 1821-1824�, y maestro en derecho
internacional (1966) por la Universidad de Cambridge, Inglaterra, ha sido:
subdirector general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la
Presidencia (1968-1970), catedrático en El Colegio de México y en
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM (1971-1975),
asesor (1971-1975) y director general de asuntos internacionales de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (1976-1981),
asesor del secretario de Programación y Presupuesto (1981), embajador en
Estados Unidos (1982) y secretario de Relaciones Exteriores (desde diciembre de
1982). Es coautor y compilador de La ONU: dilema de los veinticinco
años (1970), y autor de La inversión extranjera en
México (1973) y Las empresas transnacionales en México
(1974). La Universidad de San Diego (Cal., EUA) le otorgó el doctorado
Honoris Causa (1982).




	SEPÚLVEDA CAMARILLO, DOLORES (Fraustita).

	
Nació y murió en México, D.F.  (1910-1988). Debutó a los tres
años de edad en la obra teatral La cara de Dios;
fue pionera del cine nacional y una de las fundadoras de la Asociación
Nacional de Actores (ANDA) en 1932; participó en unas 300 películas y
en 440 obras de teatro, y destacó además como una de las mejores
maquillistas. Actuó con Mario Moreno Cantinflas
en Ahí está el detalle (1940);
posteriormente lo hizo en Soy charro de Rancho Grande,
Felipe fue desgraciado, Negra consentida, La casa
colorada, Vuelven los Mendoza, Ay, qué tiempos, señor don
Simón, entre otras. En 1975 la ANDA le otorgó la
Medalla Eduardo Arozamena por sus 50 años de labor ininterrumpida en
los medios artísticos.




	SEPÚLVEDA VÁZQUEZ, LUIS

	
Nació en Paracho, Mich., en 1916; murió en el camino de
Morelia a México en 1957. Profesor (1934) por la Escuela Normal de
Morelia, fue uno de los dirigentes de la huelga magisterial de 1935; director
de las escuelas primarias Belisario Domínguez y Pascual Ortiz Rubio; y
catedrático de la Escuela Normal Urbana, a cuya federalización
contribuyó. Fundó en Morelia la Escuela Secundaria y Preparatoria
Nocturna Melchor Ocampo, de la que fue director hasta su muerte.





	SERDÁN, AQUILES

	 Nació
en Puebla, Pue., el 2 de noviembre de 1877; murió en la misma el 18 de
noviembre de 1910. Abandonó sus estudios por falta de recursos. Se
dedicó al comercio y en sus frecuentes viajes de negocios hizo amistad
con obreros textiles de Puebla y Tlaxcala. En 1909 se afilió al Partido
Antirreeleccionista. Perdida la lucha electoral, emigró con su hermana
Carmen a Estados Unidos, donde se encontraron con Francisco I. Madero, que
huyó por esos días de la cárcel de San Luis Potosí.
El dirigente democrático les recomendó iniciar la
revolución en Puebla, pero las autoridades porfiristas sospecharon la
conspiración y decidieron catear la casa de la familia Serdán el
18 de noviembre de 1910. Amigos y familiares opusieron resistencia a los
soldados federales. El tiroteo duró varias horas; algunos
revolucionarios murieron y otros fueron encarcelados. Aquiles se
escondió en un sótano, pero al fin fue descubierto y muerto, tras
14 horas de encierro.
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	SERDÁN, CARMEN

	 Nació y
murió en Puebla, Pue. (1875-1948). Hermana de Aquiles Serdán,
compartió ideas revolucionarias de éste y abrazó la causa
maderista. Estuvo en San Antonio, Texas, donde se entrevistó con Madero.
De regreso a Puebla, su casa fue sitiada por la policía con
intención de catearla. Desde el balcón arengó al pueblo al
grito de �¡Viva la no reelección!�. Cayó herida y
luego prisionera. Junto con su madre y su cuñada se le envió a la
cárcel de La Merced y después al Hospital de San Pedro. Durante
el constitucionalismo se dedicó a la enfermería y más
tarde se retiró a su ciudad natal.
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SERIS - SILVETI, JUAN



	SERIS

	Grupo indígena de la
familia lingüística hokan-coahuilteca (Mason, 1959), semejante a
los cocopas y cochimíes, ya extinguidos. Todos ellos habitaron en el
norte de Sonora y Baja California y en territorio de Arizona. Se ha calculado
que en 1600 habría unos 5 mil seris. Pérez de Rivas (1645)
habló de la tribu considerándola como un gran pueblo. En 1950 su
número se estimó en 200 (Griffen, 1959) y en 1969 en 300 (Spicer,
1969). En 1974 se registraron 470 (Excélsior, febrero). El Censo
de 1980 registró 486 hablantes de seri (v. LENGUAS
INDÍGENAS). El área que habitan está
ubicada alrededor de la intersección del paralelo 29 con el meridiano
112, en jurisdicción de Sonora; consiste en una estrecha faja de costa y
en las islas cercanas a ella, especialmente la de Tiburón, la mayor del
golfo de California. Sólo en años muy recientes estabilizaron
tres poblados en el continente: Desemboque, Punta Chueca y Quino-Viga
(Acción Indigenista, 1974).
Probablemente el primer contacto hispánico con este
grupo lo tuvo el fraile italiano Marcos de Niza en 1539, cuando viajó
por ese rumbo explorando Sonora. En 1540, Rodrigo Maldonado, capitán de
la expedición de Francisco Vázquez Coronado hacia las siete
ciudades de Cíbola, hizo un viaje a la costa desde la recién
fundada ciudad sonorense de San Gerónimo de los Corazones y
regresó con un indio gigante, al que el más alto de los
españoles sólo llegaba al pecho (los seris fueron el grupo
aborigen más alto de la zona). Al final del mismo año, el
capitán Melchor Díaz llevó una expedición de 25
hombres hasta la desembocadura del río Colorado; los indios gigantes se
mostraron hostiles; y al regresar, Díaz murió a consecuencia de
las heridas que recibió en el combate. Coronado envió entonces
una compañía de castigo, que fue derrotada y perdió 17
hombres, asaetados con flechas envenenadas. En 1700 se organizó la
primera invasión armada a su territorio para perseguir a unos salineros
(recolectores de sal marina), supuestos responsables de robos y asesinatos.
Capturados algunos, fueron juzgados y ejecutados. Una segunda entrada de los
españoles, para dispersar a los restantes, produjo 300 prisioneros,
luego entregados al padre Melchor Baltimore, quien les dio tierra y maíz
para que sembraran (Hernández, 1900). Un mes después, otro grupo
de soldados desembarcó en la isla Tiburón, asesinó a nueve
guerreros nativos �como ejemplo�, y envió a otros a Populo,
pueblo costero planificado por los misioneros. En 1730 los seris mataron a 27
blancos y amenazaron a todos los pueblos de la región. El gobernador en
turno mandó fundar una congregación indígena, de la que
huyeron casi todos. En 1742 los jesuitas fundaron el pueblo de San Pedro de la
Conquista, o pueblo de Seris; pero en 1749 el gobernador Diego Ortiz Parilla
quiso someter a un nuevo orden a indios, soldados y eclesiásticos, ante
lo cual se inconformaron 80 familias seris, a la postre deportadas, algunas de
ellas a Guatemala. A partir de entonces se desencadenó la guerra. Los
seris pelearon aliados a los pimas que habían huido de las misiones
debido a los malos tratos que recibían (Pfefferkorn, 1725); se
amurallaron en la fortaleza natural de cerro Prieto, y sólo varios
años después se consiguió expulsarlos. Los seris
regresaron a la isla Tiburón. Después de la expulsión de
los jesuitas en 1767, llegaron a la región los franciscanos del Colegio
de Querétaro. El primero que entró a territorio seri en 1773,
Juan Crisóstomo Gil de Bernabé, terminó asesinado a
pedradas. En 1780 volvió a librarse otra gran batalla entre los
indígenas (seris de varios grupos, bandas de apaches y pimas de
Tubutama, Oquitoa y Caborca) y las tropas al mando del coronel Domingo
Elizondo. Se dijo entonces que los seris se habían extinguido; pero en
1807 el gobernador Alejo García Conde tuvo que enviar mil soldados a la
isla Tiburón porque los seris seguían mostrándose
hostiles. Hubo expediciones semejantes en 1844, 1894 y a principios del siglo
XX.
A partir de 1930 los seris iniciaron una vida relativamente
sedentaria; establecieron varios poblados y lograron pescar con cierto
método, cuyos excedentes venden a intermediarios urbanos. Producen
también objetos de artesanía que colocan directamente entre los
turistas. Tienen graves problemas de tipo fisiológico y ambiental,
debido a los cuales van perdiendo su antigua fortaleza (Acción
Indigenista, 1974). El abandono de sus hábitos de cazadores se debe
a la extinción casi completa de las especies que antes les
servían de sustento. En 1974 Felipe Cazals filmó una
película sobre ellos: Los que viven donde sopla el viento suave.
Aunque en este siglo el grupo seri ha ido perdiendo cohesión, aún
conserva mucho de su solidez cultural y el orgullo tribal que ha heredado de
una tradición muy rigurosa. Desde tiempos antiguos, los seris �se
creen los más bellos, los más fuertes, los más nobles, los
más ágiles y los más valientes del mundo. En su propio
concepto, son casi semidioses; no hablan de ellos mismos sino en los
términos más lisonjeros y encomiásticos, y desprecian,
odian a los extraños�. El mayor crimen que podría cometer un
seri consistiría en mezclar su sangre con la de otra �tribu�
(Hernández, 1900). En efecto, tenían un cuidado extremo en
seleccionar a los nacidos y controlar los matrimonios. Si el recién
nacido presentaba deformidades, era eliminado, de la misma manera que lo eran
los ancianos cuando ya no podían resistir el nomádico movimiento
del grupo. Los matrimonios, si bien eran en la misma tribu, sólo se
podían efectuar entre personas de diferentes grupos clánicos
familiares (Hinton, 1969). Aunado a este orgullo grupal, se presentaba �y
se conserva� una fe exclusivamente zooteísta, de tal manera que,
entre ellos, todo acto se relacionaba con cierta potencia mística de un
panteón de bestias-dioses y entes naturales, a los que, sin embargo,
concedían muy limitados poderes: la tortuga y el pelícano, el Sol
y la Luna, eran los más altos representantes del culto. La
creación se debe, según ellos (Hernández, 1900), al
primero de los pelícanos, un maravilloso pájaro mitológico
dotado de sobrenatural sabiduría y melodioso canto, que hizo surgir,
primero, la isla Tassne �lugar habitado solamente por pelícanos en
el golfo de California�, después la del Tiburón, y por
último el resto del mundo, sobre las aguas que primitivamente lo
llenaban todo.
En la actualidad, los poblados seris son relativamente
estables, pero sus viviendas son los jacales típicos de los mestizos
más pobres de la zona, con paredes de barro y ramas. Fuera de esos
poblados, de los que casi toda familia sale una o más veces al
año, construyen campamentos provisionales, con enramadas de arbustos
como protección mínima contra el viento. Aparte la caza, la pesca
y la producción de artesanía turística (canastería,
esculturas de �palo de fierro�, bolsas y frazadas de piel de
pelícano, y collares de conchas y objetos marinos), los seris no
desarrollaron técnicas complicadas; pero a su tecnología
raquítica añadieron una condición física notable.
Hasta mediados del siglo XX los seris dieron constantes muestras de un
hábito pedestre sumamente arraigado; hombres, mujeres y niños
eran diestros corredores y sus jacales o campamentos casi siempre estaban
solos, pues andaban cazando lejos de ellos. Las técnicas principales de
captura eran: el pescado con arpón; la tortuga a mano, en la playa; el
pelícano, en la isla, a golpes, de noche; y la caza menor, en tierra
firme, a persecución libre. Era una distracción para los
jóvenes perseguir a la pieza hasta cansarla y matarla con las manos, o a
pedradas una vez extenuada. Entre los implementos que más utilizaban se
encuentran: los arpones, primero de punta de hueso, y luego de metal; las
leznas de hueso y de madera (para coser piel) y algunos artículos
adquiridos comercialmente (clavos o puntas de metal y, a veces, armas de
fuego). Nunca compraban cuchillos, pues al parecer no los necesitaban. Para
navegar, construían con manos y dientes balsas de carrizos y fibras de
maguey. Sus excursiones de cacería a la isla de los pelícanos,
realizadas una vez al año, duraban varios días, durante los
cuales esas balsas, en forma de canoa parecida al kayac esquimal, albergaban a
dos o tres hombres, quienes remaban a mano libre, o con unas placas de madera
semejantes a remos sin mango. El atuendo típico consistía en
pieles de animales (sobre todo de pelícanos y águilas), que
cosían con la pluma o el pelo hacia la parte interior del cuerpo. Para
coser utilizaban fibra de maguey, con la punta sin recortar, lo cual
equivalía a una aguja con su hilo pegado naturalmente. Las prendas se
adornaban poco; en cambio, se pintaban el rostro, particularmente las mujeres.
Para pintarse utilizaban ocre (tonos rojizos), yeso y dumortierita (mineral
azul). Uno de los elementos más importantes de su cultura tradicional
era el uso del arco y la flecha, en cuyo manejo fueron los más diestros
de la región; arma de guerra y cacería, su eficiente
utilización los convirtió en el pueblo más poderoso del
noroeste. Además de su habilidad y resistencia física,
tenían la peculiaridad de envenenar las puntas de las flechas con un
veneno mortal, cuya fabricación seguía un ritual
complejo.
Aunque actualmente la alimentación de los seris ya
incluye el cocinado de alimentos, así como el uso de harina, leche y
frijol, la dieta tradicional no era cocinada y tenía la
característica de incluir la ingestión de fetos de animales y de
excrementos humanos, estos últimos en épocas de escasez.
Hasta el siglo XX, la propiedad de la tierra no
revestía importancia para los seris. Los objetos de uso común de
cada grupo eran patrimonio familiar. Sólo las armas y adornos eran
propiedad personal. El parentesco sigue regulando la jerarquización de
la vida social, aunque a partir de un lugar preponderante de la mujer en el
ordenamiento de la familia. La matrona era la figura de más poder en el
grupo; ella construía los jacales, cargaba los objetos domésticos
en las caminatas y a ella pertenecía la vivienda, que ni el marido
podía ocupar indefinidamente, pues su lugar estaba a la entrada. La
mujer más anciana del grupo definía dónde se asentaba el
campamento; y cada una de las otras fijaba el sitio de su jacal. Los guerreros
de la tribu contaban con un jefe, el cual era sustituido cuando mostraba
incapacidad para sostenerse como el mejor y más resistente. Si
había duda sobre quién era el mejor, se celebraba un duelo a
muerte. En la actualidad ya se acepta el nombramiento de un delegado
político por parte de las autoridades federales. Las ceremonias
más importantes eran las de pubertad en las mujeres y la patria (muerte)
de una persona; y las fiestas mayores, la maduración del fruto de los
cactus y la época de cacería de los pelícanos.
El 10 de febrero de 1975, el Gobierno Federal dio respuesta
a una petición que la tribu había formulado desde 1968: disponer
de tierras y elementos para trabajar. El presidente Luis Echeverría
firmó tres resoluciones en favor de los seris: la primera les
otorgó las 120 756 ha de la isla Tiburón, en calidad de propiedad
comunal; y la segunda, la exclusividad, por medio de la Sociedad Cooperativa de
Producción Pesquera, para realizar actos de captura marítima en
la región de la isla Tiburón; mientras la tercera crea la
Comisión de Desarrollo de la Tribu Seri del Estado de Sonora. Este
organismo ha iniciado ya las obras de una carretera desde bahía Kino a
El Desemboque, una planta congeladora y empacadora de pescado y otra
desalinizadora de agua de mar (ambas en el pueblo de Punta Chueca), y ha cedido
a la tribu cinco lanchas pesqueras (de 8 m de eslora) propulsadas con motores
de gasolina.
Véase: Acción
Indigenista (Boletín del Instituto Nacional Indigenista, junio de
1974); Alberto Chavira Serrano: Ensayo socioeconómico y
jurídico sobre la tribu seri en el estado de Sonora (Hermosillo,
1969); W.B. Griffen: Notes on seri indian culture, Sonora, México
(1959); Fortunato Hernández: Los grupos indígenas de
Sonora y la Guerra del Yaqui (1900); T.B. Hinton: �Remnant tribes
of Sonora: opata, pima, papago and seri�, en Handbook of middle
american indians (vol. 8, 1969); A.L. Kroeber: �The seri
SW� (1931); J.A. Mason: �The native languages of Middle
America�, en The maya and their neighbours (1940); W.J. McGee:
�The seri indians�, en Smithsonian Institution.
Bureau of American Ethnology Report (1898); E. Moser: Vocabulario
seri-castellano, castellano-seri (1961) y Bandas seris (1961);
Antonio Pérez de Ribas: Historia de los triunfos de nuestra Santa Fe
entre gentes las más bárbaras y fieras del nuevo orbe
(Madrid, 1645); Ignaz Pfefferkorn: Sonora, a description of the province
(1949); H.E. Spicer: �Northwest Mexico�, en Handbook of
middle american indians (vol. 8, 1969); M. Swadesh: Indian
linguistic groups of Mexico (1959).
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    Mapa del territorio seri
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    Muchacha seri
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    Niños seris, Punta Chueca, Son.
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    Distribución geográfica de los seris


  






	SERNA, FRANCISCO

	
 Nació en Ciénega y murió en Hermosillo, ambas de Sonora
(1832-1895).  Tomó las armas contra la Intervención y el Imperio: al
lado del mayor Contreras, recuperó Hermosillo en octubre de 1865.
Desempeñó la prefectura dos veces y la alcaldía. En 1875 se alzó en
armas contra el gobernador Pesqueira, a causa de un fraude
electoral. Fue después coronel de la Guardia
Nacional, vicegobernador en 1877 y gobernador sustituto de
agosto a diciembre de ese mismo año. En el conflicto de 1878 apoyó al
Poder Legislativo frente al Ejecutivo; se le llamó a ejercer el poder,
reclutó y armó gente, tomó Álamos en febrero de 1879, ocupó la capital
del estado y gobernó Sonora hasta el 1° de septiembre de ese año,
en que entregó la administración al coronel Luis E.  Torres, cuyo
cacicazgo duraría 32 años. En 1888 intervino en la medición de los
ejidos y fundo legal de Santa Ana.




	SERRA, JUNÍPERO

	 Nació
en la villa de Petra, Mallorca, España, en 1713; murió en San
Carlos, Monterey, Cal., en 1784. Estudió latín en el convento de
San Bernardino, en su lugar natal; pasó luego a Palma, donde
cursó filosofía, y en 1730 tomó el hábito
franciscano. En 1732 se doctoró en teología en la Universidad
Luliana. En 1749 se embarcó con destino a Veracruz y se trasladó
a pie al convento de San Francisco de México. Fue destinado a las
misiones de la sierra Gorda y nombrado presidente de la misión de Jalpan
(v. QUERÉTARO, ESTADO DE).
Consumada la expulsión de los jesuitas (1767), el virrey marqués
de Croix, de acuerdo con el visitador José de Gálvez, dispuso que
los religiosos franciscanos se encargasen de atender las misiones de Baja
California. El Colegio Apostólico de San Fernando de México
designó para ese trabajo a 12 frailes, bajo la dirección de
Junípero Serra. Salieron de la capital del virreinato el 14 de julio de
1767. En 1769 Serra fundó las misiones de San Fernando, en
Villicatá, y la de San Diego; en 1770, la de San Carlos, en la Nueva
California; y en 1771, las de San Antonio de Padua y San Luis Obispo de Tolosa.
En 1773 y 1774 estuvo en México planeando con el virrey Antonio
María de Bucareli la extensión de sus actividades. En 1775
creó la misión de San Juan Capistrano; en 1776 supervisó
la fundación de la de San Francisco de Asís y fundó las de
Santa Clara (1777) y San Buenaventura (1782). Sus religiosos participaron en
las expediciones militares que fundaron San Francisco y Los Ángeles. El
9 de mayo de 1985 fue nombrado venerable, primer paso a la canonización
por el papa Juan Pablo II. Su biografía fue escrita por su sucesor,
Francisco Palou: Relación histórica de la vida y
apostólicas tareas del venerable padre fray Junípero
Serra (1987). V. BAJA CALIFORNIA.
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    Fray Junípero Serra
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    Retrato de fray Junípero Serra dando la comunión

    AEM

  






	SERRADEL, LUZ MARÍA

	

Nació en México, D.F., en 1902. Descendiente del maestro Narciso
Serradel, autor de Las Golondrinas, recibió el título de
educadora de la Escuela Normal para Maestras y luego estudió en la
Universidad Nacional y en instituciones de Estados Unidos. Es autora de libros
infantiles: Cantos y juegos, Otoño e invierno, Manojito de flores
y El teatro de los niños.




	SERRADEL, NARCISO

	
 Nació en
Alvarado, Ver., el 25 de enero de 1843; murió en México, D.F., el
25 de octubre de 1910. A los 20 años de edad ya había compuesto
la canción �Las golondrinas�, la cual entonaron él y
otros prisioneros de los franceses cuando al término del sitio de Puebla
(mayo de 1863) fueron deportados a la prisión de Clermont-Ferrand. A su
regreso del exilio, dio lecciones de música mientras estudiaba idiomas y
medicina. Ejerció esta profesión en Tlalixcoyan, formó
orquestas típicas y compuso mazurcas, danzas y polkas. En 1889
pasó a la ciudad de México. �Las golondrinas� es la
melodía que se interpreta en el país en ocasión de las
despedidas. A esta canción le puso letra, posteriormente, el historiador
y poeta español Niceto de Zamacois.




	SERRANO

	
Diplectrum formosum
(Linnaeus), de la familia Serranidae, orden Perciformes. Pez de cuerpo esbelto
y alargado, de aproximadamente 30 cm de longitud. Tiene la cabeza grande y la
boca terminal, de labios gruesos; el hueso preopercular es bilobulado, con una
serie de espinas dispuestas radialmente sobre su margen, y el opérculo
posee tres espinas planas. La aleta dorsal es única, compuesta por 10
espinas y 12 radios blandos; la anal, situada por debajo de la porción
blanda de la dorsal, lleva tres espinas y siete radios; la caudal es escotada,
con el lóbulo superior un poco más largo. Las pectorales son
amplias, con los extremos redondeados, y más largas que las
pélvicas; estas últimas se emplazan en posición
torácica. El cuerpo está cubierto de escamas ásperas al
tacto. Su coloración es bastante llamativa: en los costados aparece un
conjunto de barras oscuras verticales sobre un fondo claro, en el cual se
alternan líneas horizontales azules y anaranjadas. En las mejillas hay
varias líneas delgadas de color azul intenso. Los jóvenes
presentan una mancha oscura en la base de la cola. Habita en las aguas costeras
del litoral atlántico de América, desde Virginia hasta Brasil,
sobre fondos arenosos o fangosos y en la proximidad de los arrecifes de coral.
Su pesca es incidental en los arrastres camaroneros. Se vende fresco y su
carne, aunque espinosa, es de buena calidad. También se llama serranos a
los peces D. radiale (Quoy y Gaimard) y D.
pacificum Meek y Hildebrand, conocidos además con el nombre de
cabaicuchos; el primero habita en el Atlántico, desde las costas
del golfo de México hasta Uruguay, y el segundo en el Pacífico,
desde Baja California hasta Panamá.




	SERRANO, FRANCISCO.

	
Nació en México, D.F., el 27 de junio de 1949. Estudió
ciencias políticas, filosofía y cine en la Universidad Nacional
Autónoma de México. Fue becario del Centro Mexicano de Escritores
(1973). Ha sido profesor de lenguaje cinematográfico y literatura,
coordinó la colección de libros clásicos de la Secretaría de Educación
Pública, dirigió las relaciones internacionales del Instituto Nacional
de Bellas Artes, ha colaborado en revistas y suplementos culturales, y
es autor de: Canciones egipcias (1979),
Fin de mundo (1980), Libro de los
hexaedros (1982), Incubaciones (1980)
y Alicuanta (1984).




	SERRANO, FRANCISCO R

	
 Nació en
Quilá, Sin.; murió en Huitzilac, Mor., en 1927. Partidario de
Madero, fue secretario particular de José María Maytorena,
gobernador de Sonora (1912-1913). Se unió al general Obregón en
su lucha contra Huerta (1914). Combatió contra la Convención
Revolucionaria (1915). Fue diputado a la XXVIII Legislatura (1918) y general de
división. Firmó el Plan de Agua Prieta (1920).
Desempeñó la Subsecretaría de Guerra y Marina (1920-1921)
y después la Secretaría (del 2 de diciembre de 1921 al 30 de
noviembre de 1924). En la administración del presidente Calles, fue
gobernador del Distrito Federal (1926-1927). Figuró como candidato
presidencial en oposición al reeleccionismo de Obregón.
Pretendió levantarse en armas, fue capturado en Cuernavaca con un grupo
de partidarios y fusilado en Huitzilac (3 de octubre) sin formación de
causa.




	SERRANO, LUIS G

	
Nació en
México, D.F., el 3 de enero de 1894; murió en la misma ciudad en
1972. Maestro (1935) por la Facultad de Filosofía y Bellas Artes y
doctor en artes plásticas (1952) por la Universidad Nacional
Autónoma de México, obtuvo premios de dibujo desde muy joven y
enseñó esta materia en las escuelas nacionales Preparatoria
(1915-1926) y de Arquitectura (desde 1929). Inventó la primera
cámara y perspectógrafo esférico (1932) y dos años
después publicó su libro Una nueva perspectiva
curvilínea, en donde dio a conocer su teoría sobre la
existencia de una doble esfericidad espacial: la del universo y la de la
impresión visual. Entre sus pinturas sobresalen: a la acuarela y
lápices de colores En el interior de un tranvía, en
perspectiva curvilínea; al pastel El retrato de la señorita
Luz Luna, naturalezas muertas y estudios de desnudo; al óleo su
autorretrato y El regreso del campesino. Colaboró con Diego
Rivera en el diseño del revestimiento exterior del Estadio
Olímpico de Ciudad Universitaria, conforme a los principios de la
perspectiva curvilínea. Es autor, además, de: Paneles
polícromos de la época colonial, Las sensaciones
psicológicas que producen los colores (1963) y La traza original
con que fue construida la catedral de México, por S.M. Felipe
II.




	SERRANO MARTÍNEZ, CELEDONIO

	
  Nació en Puerto de Arriba, Gro., en 1913. En dos años cursó
la instrucción primaria después de que había cumplido 20 de edad; en
dos más se graduó de maestro rural en la Escuela Normal de Ayotzinapa,
Gro., y en otros tres de profesor normalista en la Escuela Nacional de
Maestros. Maestro en letras españolas (1963), dirigió la Escuela
Normal Rural de Coyuca de Catalán, Gro.  (1940-1942), dio clases en
otras (1943-1963) y llegó a ser miembro del Consejo Nacional Técnico
de la Educación. Ha publicado poesía: Romancero del
Balsas (1942), El Coyote, corrido de la
Revolución (1951), Voces del campo
(1953), Coplas populares de Guerrero (1972) y
Nueva de júbilo (1974); y obras en prosa:
Altamirano: breve asomo a su vida y su obra
(1952), Nuevo diálogo de la lengua (1957),
El cazador y sus perros
(1959), El corrido mexicano no deriva del romance
español (1963) y varios ensayos en el Anuario de
la Sociedad Folklórica Mexicana y en otras
publicaciones.




	SERRANO SÁNCHEZ, CARLOS

	

Nació en Ciudad Mendoza, Ver., el 29 de abril de 1942.
Antropólogo físico (1966) por la Universidad Nacional
Autónoma de México y doctor en antropología
biológica (1975) por la de París, ha sido profesor (desde 1968) e
investigador (desde 1963) en instituciones de enseñanza superior, jefe
del Departamento de Antropología Física del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (1979-1980) y presidente del Colegio Mexicano de
Antropólogos (1985-1986). Hasta 1987 había publicado 57 trabajos
científicos, entre ellos: Enterramientos humanos de la zona
arqueológica de Cholula, Pue. (en colaboración con S.
López y Z. Lagunas, 1976), Data antropométrica de algunas
poblaciones indígenas mexicanas (aztecas, otomíes,
tarascos, coras, huicholes) (en colaboración con Juan Comas y
María Teresa Jaén, 1976) y Perfil bioantropológico de
la población prehispánica de San Luis Potosí (en
colaboración con R.M. Ramos, 1984).




	SERRATOS, ENRIQUE

	
 Nació en
Guadalajara, Jal., en 1929; murió en la ciudad de México en 1960.
Hijo de los pianistas Ramón Serratos y Aurora Garibay, se graduó
de violinista en el Curtis Institute of Music de Filadelfia (1954),
formó parte del Curtis String Quartet, dio clases en la
Philadelphia New School of Music y en la Escuela de Música de
Willminton, Pasadena, y en 1959 volvió a México para incorporarse
al claustro del Conservatorio Nacional. Falleció víctima de un
mal cardiaco a los 29 años de edad.




	SERRATOS, RAMÓN.

	
Nació en Compostela, Nay., en 1895; murió en la ciudad de México
en 1973. A los 15 años de edad pasó a Guadalajara. Estudió música con
el maestro José Rolón y el 17 de octubre de 1915, en un acto sin
precedente, el gobierno de Jalisco le expidió el título de pianista,
primero de esa índole. En 1919 fundó su propia academia, que llegó a
tener decisiva influencia en todo el occidente del país. En 1921,
1922, 1923 y 1927 tomó cursos de especialización con Josef
Levine. Bajo la dirección de Serratos se formaron, entre otros, Manuel
Aréchiga, Aurora Garibay Heatley, Fausto García Medeles y José de
Jesús Oropeza. En 1936 se mudó a la ciudad de México; de 1938 a 1940
fue director de la Escuela de Música de la Universidad Nacional
Autónoma de México, y desde aquel año hasta 1960 impartió la clase de
investigación pianística. La mayor parte de su obra de creación,
especialmente para piano, fue escrita en los años veintes, pero aún no
ha sido editada. Algunas composiciones fueron transcritas por él mismo
para violín; existe la grabación de Un estudio en
octavas hecha por Henryk Szering.




	SERRATOS GARIBAY, AURORA

	

Nació en Guadalajara, Jal., en 1927. Hija de Ramón Serratos
(véase) y Aurora Garibay, y hermana de Enrique, violinista fallecido a
temprana edad; se inició en el estudio de la música al lado de
sus padres. Pianista, se perfeccionó en Estados Unidos bajo la
guía de Isabela Vengerova. En 1955 se presentó profesionalmente
como solista de la Sinfónica de Guadalajara. Casada con el
español Guillermo Salvador, formaron el dúo pianístico
Salvador-Serratos, que ha ofrecido innumerables recitales en México y el
extranjero, y actuado con excelentes orquestas, entre otras las de Washington,
Los Ángeles, Phoenix, Corpus Christi, Lima y Caracas. Actuó como
solista con la Sinfónica del Estado de México en 1985 y con la
Filarmónica de la Ciudad de México en 1986. Es profesora en el
Conservatorio Nacional desde 1970.




	SERRET, GUILLERMO

	
 Nació en
México, D.F., el 27 de octubre de 1928. Estudió teatro,
principalmente con Seki Sano y Alain Lewis. Ha sido: subdirector de la Escuela
y jefe del Departamento de Teatro (1961-1963) del Instituto Nacional de Bellas
Artes; jefe de producción del Recreo Infantil del Bosque, en cuyo
carácter consiguió que Olga Harmony, Emilio Carballido, Sergio
Magaña y Jorge Ibargüengoitia escribieran teatro para niños;
fundador y subdirector del Departamento de Divulgación Cultural del
Metro; promotor cultural en el Instituto Politécnico Nacional y en la
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), y coordinador artístico
de las actividades teatrales en el Instituto Mexicano del Seguro Social.
Creó sus propios teatros: El Globo en México y El Globo en
Monterrey, donde además dirigió obras e impartió clases.
En 1986 diseñó y creó el teatro Las Máscaras. En la
UAM difundió las obras de los jóvenes, bajo el rubro Nueva
Dramaturgia Mexicana, y propició la publicación de estas mismas
piezas en la colección Molinos del viento.




	SERVÍN, MANUEL PATRICIO

	

Nació en El Paso, Tex., EUA, en 1920. Maestro en artes (1954) y doctor
en filosofía y letras (1959) por la Southern California
University, es autor de: �The Pre-World War II
Mexican-American: an interpretation�, en California
Historical Society Quarterly (1966); The apostolic life of
Fernando Consag: missionary explored of Lower California (1968); y
Southern California and its University: a history of U.S.C.
(1969).




	SESMA, RAYMUNDO.

	
Nació en San Cristóbal de las Casas, Chis., en 1954. Estudió
pintura y serigrafía en la Casa de la Cultura y xilografía en el
Taller Guadalupe Posada, ambos en Aguascalientes; en la Universidad de
las Américas, en Puebla, y en el Open Studio de
Toronto, Canadá. Ha expuesto múltiples veces de manera colectiva y 30
individualmente, en el país y en el extranjero. Hay obras suyas en el
International Museum of Graphics (Japón), la Bibliothèque
Nationale (París), el Victoria and Albert Museum (Londres), el Open
Studio (Toronto), el Museum of Mexican Art (Sofía) y la Staatische
Galerie Schloss Wolfsburg (Berlín).




	SESTO, JULIO (Julio Manuel Vicente y Sesto)

	
Nació en Rosal, Pontevedra, España, el 10 de junio de 1879;
murió en México, D.F., el 5 de mayo de 1960. Llegó al país procedente
de Puerto Rico, hacia 1899. Después de peregrinar por el puerto de
Veracruz, Tlacotalpan y Puebla, se instaló en la capital de la
República y se dedicó a la carpintería y el periodismo. Colaboró en
El Hijo del Ahuizote, Diario del Hogar,
El Imparcial, El Universal y
Excélsior, y en las revistas Hoy,
Mañana y Siempre!. Sus novelas registran el paso del tiempo
sobre una sociedad que despierta de un prolongado letargo:
Cómo ardían los muertos (1913-1914), La
casa de las bugambilias (1915-1916),
La ciudad de los palacios (1917),
Mamacita linda, Las
divorciadas (1927), La emperatriz
morena (1935), La sangre de España
(1937) y La reina de Acapulco (1935). Pese a su
longevidad, Sesto nunca dejó de ser un escritor romántico-costumbrista
del siglo XIX.




	SEUDONIMIA MEXICANA

	

Ingenioso, previsible, engañoso, denunciador de la personalidad, de
gustos literarios y de tendencias políticas, el seudónimo ha sido
utilizado por escritores de todos los tiempos. En México, la más
grande exponente de las letras coloniales trascendió a la muerte con un
nombre que, en sentido estricto, no era el suyo: Sor Juana Inés de la
Cruz. Otras firmas que adoptó quien en realidad se llamaba Juana de
Asbaje y Ramírez son Julia, Don Juan Sáenz de Cauri
y Br. Felipe de Salayces y Gutiérrez. Hay en el seudónimo
algo de suicida. No es fácil despojarse de una identidad sin morir un
poco. Las responsabilidades y obligaciones de un autor son transferidas al nuevo
ser creado. Algunos autores, por razones del todo entendibles, prefirieron el
seudónimo frente a nombres de los cuales no eran responsables. Longinos
Banda opta por firmar con sus iniciales L.B., Ninfa Bandela se rebautiza
Renata de Uzz, Agapito Silva como CH.D.E., Herminia Pérez se
presenta como Mimí Derba, Pacífico Redondo es Don
Nadie y Don Quieto, y Tranquilino González firma Genovevo
Limpiadientes. En la literatura y el periodismo se encuentran múltiples
ejemplos del uso y abuso del seudónimo, no en todos los casos porque se
apenaran de un nombre feo. Ireneo Paz, el célebre liberal abuelo del
poeta Octavio Paz, firmó sus textos de 288 diferentes maneras. Fueron
igualmente prolíficos Rafael Heliodoro Valle, con 118 alias; Alfonso Camín,
con 98; Ernesto Massón, con 40, y José Juan Tablada, con 38.
El Diario de México, primer cotidiano de la Nueva España y
tercero en Hispanoamérica, tuvo por editores a Jacobo Villaurrutia
(El Templado a lo heroico por la infanta Tarira, el Toticoniche, el
Diarista, el Proyectista Científico, D.M.P., el Prologuista y
15 firmas más), a Carlos María de Bustamante (el Amigo de
Astren, Editor de la Sofocada Voz de la Patria, Un Antiguo Insurgente,
entre un total de 31 seudónimos), y a Juan María Wenceslao Sánchez
de la Barquera (23 sobrenombres, entre otros Barueq el Bullicioso, Un Español
Americano, El Proyectista Bullicioso, Quebrara). El Diario
contó entre sus virtudes la de abrir sus buzones al público, lo
que le originó no pocos problemas a los editores, concernientes tanto a
limitaciones de espacio como de censura virreinal; de ahí que las cartas,
generalmente firmadas con seudónimos, fueran seleccionadas, ya que �no
se puede todo lo que se quiere�. A poco de iniciada la publicación,
Alejandro Mariano Robles (Alexandro Araimon Brosel, su anagramática
firma) ofrece su colaboración y desde la oscuridad reclama a los editores
del
Diario la inclusión de la política como tema preferente;
los términos del remitido constituyen el primer planteamiento de la función
política de la prensa en Nueva España. Como se ve, no es únicamente
la atracción por el seudónimo lo que propicia su utilización.
Agazapados, infinidad de ciudadanos comunes �entre los que se cuentan
escritores y los mismos editores� externaron sus puntos de vista. El seudónimo
también es protección. Pero su historia en México se
remonta más allá del surgimiento del diarismo. La costumbre de
disfrazarse fue también práctica común en los semanarios y
publicaciones periódicas. El Juguetillo, que aparecía
semanalmente, fue uno de los primeros en aprovechar la libertad de imprenta de
1812, lo que no obstó para que sus colaboradores firmaran con seudónimos.
Un epigrama sin autor identificado �sobre las tropas realistas que salían
a campaña pobres y regresaban ricas� ocasionó el arresto de
su presunto autor, Carlos María de Bustamante. Otro destacado periodista
y poeta de la época, Francisco Manuel Sánchez de Tagle, consideró
oportuno esconder su identidad tras los apodos de Flagrasto Cicné,
Nicolás Fragcet, Canté, F., F.M.S. de T. y
Z. En casi todas las publicaciones de antaño pueden hallarse
potenciales poetas, escritores y políticos que hoy día sería
difícil identificar. María del Carmen Ruiz Castañeda, en
El periodismo en México. 450 años de historia,
escribe: �la moda… de ocultarse bajo un seudónimo más o
menos significativo, cuadraba perfectamente con la vida colonial al dar
principio el siglo XIX y se extendió de manera prodigiosa. Todos se
escondían, todos jugaban la careta literaria�. Durante el periodo de
la Guerra de Independencia el panorama de la prensa se mantuvo más o
menos en los mismos términos. Numerosas publicaciones �muchas de
ellas con un solo número� dieron cabida a testimonios anónimos
o de autores que siguen perdidos bajo un nombre falso. Y esto no es mera
especulación. En varios casos, los editores han tenido que deducir los
verdaderos nombres de sus autores a partir de las letras que forman sus
anagramas: Teodoro Flores Canto (Orodoet Serolf Tocan, el Viejo Serolf),
Francisco Giles (Narciso Lofegi), Manuel Moreno (Menelao Urmón),
etc. José Joaquín Fernández de Lizardi, quien inauguró
la narrativa en México y en toda América con la que se considera
la primera novela escrita en estas tierras, El Periquillo Sarniento,
halló en el verso otra forma de difundir sus ideas entre el público,
y de escapar, mediante la parábola y la alegoría, de la censura
inquisitorial. Para ello se auxilió del seudónimo: el Amante
de la Unión, Juan de Buena Alma, el Pensador Mexicano, J.F. de L.
o sea el Preguntón, y otras 10 rúbricas. Fueron incontables
las publicaciones que vieron la luz durante los 46 años que tardó
en constituirse la nación mexicana: cada facción en pugna mantenía
su periódico y, por lo enconado de la lucha, los seudónimos
estaban a la orden del día. De aquella época destacan las plumas
de Juan Bautista Morales (el
Gallo Pitagórico, Erasmo Luján, E.L., J.B.M.), Anastasio
Cañedo (Un Polar), Isidro García de Carrasquedo (Mirtilo),
José María Heredia (M. Boissec, Eidareh, H., J.M.H., y
R.), Manuel Gómez Pedraza (el Americano, y M.G.P.),
etc. Al finalizar el siglo XIX se inicia la búsqueda de una identidad
nacional de manera consciente y comprometida, lo que no es obstáculo para
que el seudónimo continúe su auge. Con una población
mayoritariamente analfabeta y una multiplicidad lingüística, los
hombres más cultos de México desempeñaban diversas
actividades al mismo tiempo. En un solo hombre se encuentra al poeta, al político,
al periodista, al diplomático. En el periódico liberal El
Siglo Diez y Nueve se hicieron célebres los sobrenombres el Gallo
Pitagórico, Fidel, y
el Nigromante, entre otros. En ese periódico también
colaboró Manuel María de Zamacona, quien firmaba como Abel, Caín,
Jovial y las iniciales P.S. Fundador de varias publicaciones,
liberal intransigente y periodista satírico, Francisco Zarco conoció
varias veces la cárcel, el destierro y la vida del periodista fugitivo
que defiende su causa escribiendo; en vida utilizó los apodos Fortún,
Fray Heráclito y Fray Pellizco, además de sus
iniciales. Los seudónimos no se construían únicamente con
fonemas, sino también con signos, varios de los cuales usó Ignacio
Ramírez [(***), ***, (…), J. Abrego, N. del J., Nigromante, el
Nigromante y Nigromante del Jacobinismo], quien junto con Manuel
Payno (el Bibliotecario, Un Ingenio de la Corte, M.P. y Yo) y
Guillermo Prieto (Zancadilla, Fidel, Don Simplicio, Don Benedetto,
el Romancero, más cinco firmas, ocho posibles seudónimos y dos
seudónimos colectivos) fundó el periódico humorístico
Don Simplicio, que le costó la cárcel; el Nigromante
fue uno de los mejores prosistas de su generación y cuando murió,
Altamirano tuvo que recurrir a la caridad pública para enterrarlo. �A
partir de 1836 �escribe José Joaquín Blanco en Crónica
de la poesía mexicana� surgen diversos poetas que, reunidos en
grupos literarios como la Academia de Letrán y el Liceo Hidalgo,
constituyen el movimiento romántico, que podría dividirse en dos
generaciones por la actitud que cada poeta representa y que concuerda con la
cronología, que hace de la primera generación la constructora de
la cultura liberal, y de la segunda un grupo asfixiado por la rigidez
centralista y autoritaria del Estado liberal una vez consolidado.� La
primera generación: José Joaquín Pesado (J.J.P. y -*),
Fernando Calderón (F.C.), Ignacio Rodríguez Galván (Isidro
de Almada, G., I.R., Jeconías y R.), Guillermo
Prieto, Ignacio Ramírez, Ignacio Manuel Altamirano (Espinel, I.M.A.,
Luciano, M., Merlín, Nick, P.M. y Próspero) y Vicente
Riva Palacio (Cero, Rosa Espino, el General, Juan de Jarras, Leporello, R.E.,
R.P., V.R.P. y Vicente). La segunda generación del movimiento romántico
está compuesta por Joaquín Arcadio Pagaza (Clearco Meonio),
José Rosas Moreno, Manuel M. Flores, Manuel Acuña (M.A., MIAN,
el Poeta y Un Veterinario), Justo Sierra (12 seudónimos,
entre otros Alter, Un Peninsular, el Coronel Borromeo y Merlín),
Agustín F. Cuenca
(Juan Ramón Vargas, N. Omar Demócrito y seis posibles rúbricas
más) y Juan de Dios Peza (15 seudónimos, dos de ellos colectivos,
y algunos nombres falsos: Un Devoto del Pensador Mexicano, el Gacetillero,
Lucas Gómez, Rigollot, Verídico). Calificado como precursor
del modernismo, Manuel Gutiérrez Nájera, periodista, escritor,
poeta y político, utilizó en vida 40 seudónimos. Sus
primeros artículos, afirma José Joaquín Blanco, son
librescos y religiosos enmascarados con firmas falsas, truco con que hizo a lo
largo de su vida muchas travesuras, ya polemizando consigo mismo a través
de dos antagónicos seudónimos, ya permitiéndose plagios de
autores extranjeros como el que hizo a los 14 años en La Voz de
México, para defender la supremacía de la literatura española
sobre la francesa contra algún periodista que opinaba lo contrario.
Algunos de estos seudónimos eran: el Alcalde Ronquillo, el Cura de
Jalatlaco, Juan Lanas, Gil Blas, Perico de los Palotes y Monsieur Can
Can. Destacada figura de la literatura y la opinión pública
del 900 mexicano, Ángel de Campo fue un periodista infatigable que cultivó
la crónica y el relato de costumbres. En vida se le conoció como
Micrós, aunque tuvo otros seudónimos:
Tick-tack, Pecuchet y M.; es posible también que haya
firmado como Bolivia Valle, y junto con Federico Gamboa compartió
el sobrenombre Bouvard y Pecuchet. Que en ciertos momentos de la
historia cultural del país se haya recurrido al seudónimo como
garantía de integridad física y moral, lo demuestra el caso del
modernista Efrén Rebolledo, poeta de la lujuria, quien se aparta del
pudor literario mexicano y lleva el erotismo a un punto cercano a la libertad
con que se tratan hoy esos temas. Quizá si hubiera publicado con un
nombre falso muchos de sus escritos, su carrera diplomática no se habría
interrumpido. El único seudónimo que usó fue el de Benvenuto
Cellini. Amado Nervo, el poeta central del modernismo, según
apreciación de José Emilio Pacheco en
Antología del modernismo, provocó cierto escándalo
con la publicación de su novela corta El bachiller, lo
que sin embargo le abrió las puertas de la gran prensa, donde escribió
notables crónicas en que hay poemas en prosa y agudas observaciones sobre
la sociedad porfiriana; firmó sus textos de 11 diferentes maneras, entre
otras el Duque Juan, Rip-rip, Zeda y
Román Pedro. Poeta y abogado maderista, Ramón López
Velarde publicaba una columna semanal (�Renglones Líricos�) en
el Eco de San Luis con un nombre significativo: Tristán,
en honor a su amor imposible. Pero además, en sentido estricto,
Ramón López Velarde es el seudónimo de Ramón
López Berumen; el Velarde, al igual que su padre y abuelo, lo
adoptó porque en La Barca, Jalisco, hubo alguien de ese apellido de
riqueza legendaria. Sus otros sobrenombres son: Marcelo
Estebanez, Esteban Marcel, Álvaro de Momprez, Teófilo y
Ricardo Wencer Olivares. Como miembros destacados, se ubican entre el
modernismo y los Contemporáneos los escritores Alfonso Reyes (A.R.,
el Homericano, Teodoro Malio, Odiseo Dulinguense, y en mancomún
con Martín Luis Guzmán,
Fósforo), Julio Torri (I. y Mr. Bunbury), Rafael López
(José Córdoba, Lázaro P. Feel, Prevostito
y Tris-tris) y Martín Luis Guzmán, es decir, el grupo
que formó el Ateneo de la Juventud.

Sobre los Contemporáneos, Carlos Monsiváis,
en
La poesía mexicana del siglo XX, escribe que �traen
consigo la batalla de las leyendas literarias, los mitos personales, la
literatura como voluntad y representación. A ellos corresponde reasumir
el quehacer cultural del Ateneo de la Juventud. Esta vez el enemigo al frente no
es el positivismo, sino el nacionalismo, el patrioterismo, los desplantes
sectarios, el extremismo infantil en materia de arte. El país acaba de
darse cuenta de su propia existencia y de inmediato quiere que se le comunique
su propia importancia. A la tarea de adular, de elogiar sin disimulo, de
complacer esos deseos de gloria, se consagra una mala generación de
poetas, novelistas, cuentistas, críticos. ¿No se descubre entonces
que México es como un cuerno de la abundancia? Y se quiere el heroísmo
intelectual de los Contemporáneos para rechazar esa embestida patriotera
y colocarla en su justo nivel. De un modo u otro, ya sea en la crítica
explícita o en el ejemplo de su vida personal, los Contemporáneos
combaten los mitos y restricciones que impiden el desenvolvimiento de la cultura
nacional. Introducen el sentido del humor para contrarrestar o atenuar la
inmovilidad, 'estigma de la raza'; practican el rigor y el profesionalismo
literario para desmentir el ánimo bohemio de las letras latinoamericanas;
descubren a los verdaderos valores de la literatura y la plástica;
cumplen las perspectivas poéticas, adoptan las técnicas del
surrealismo, enriquecen las posibilidades de la imagen, modifican y amplían
el vocabulario poético, quebrantan el tono solemne de la literatura
mexicana; en suma, los Contemporáneos deciden las altas perspectivas de
existencia y continuidad de una literatura moderna en México, a la que
además le proporcionan los beneficios de una precoz madurez.� Los
integrantes más destacados de dicho grupo son: Bernardo Ortiz de
Montellano
(B.O. de M., O. de M.), Carlos Pellicer (Coral de México),
José Gorostiza (J.G., Tai-Po-Hsing), Jaime Torres Bodet (J.T.B.,
Celuloide), Jorge Cuesta (J.C.), Xavier Villaurrutia (Sebastián
Roca, X., X.V., V.), Salvador Novo (A.D., el Caballero Cartablanca,
Cronos, Dip, F.A.C. y S.I.C., Aureliano Mariátiqui, el Niño
Fidencio, Radiador, S.N. y
Carmen Reyes), Gilberto Owen y Rubén Salazar Mallén
(Lic. Alacrán, Paul Varón, Polvorón, S.M. y
Soter), aunque este último, según afirmación de
Guillermo Sheridan, habría de convertirse en enemigo de tiempo completo
de los demás. El seudónimo Pez que Fuma fue compartido por
Ermilo Abreu Gómez, Rubén Bonifaz Nuño, Wilberto Cantón,
Celestino Gorostiza, Fedro Guillén, Jorge Hernández Campos,
Bernardo Jiménez Montellano, Bernardo Ortiz de Montellano y Xavier
Villaurrutia, mientras que el de Marcial Rojas y sus respectivas
iniciales, M.R., por Jorge Cuesta, Octavio G. Barreda, José Gorostiza,
Bernardo Ortiz de Montellano, Salvador Novo, Jaime Torres Bodet y Xavier
Villaurrutia.

Los prosistas son menos prolíficos que los poetas
en el uso de los seudónimos. Acaso porque se sabe que toda narración
tiene algo de autobiográfica y por ello no hay necesidad de esconderse.
De acuerdo con Raúl Carrancá y Rivas, la literatura contemporánea
ha sufrido un cambio sicológico: desnuda al hombre y lo revela tal cual
es. �A lo sumo �agrega� el escritor se esconde un poco detrás
de sus personajes, aunque haga de las ideas personajes gordos y bien
alimentados… En suma, la literatura se ha incorporado a la vida del hombre, de
tal manera, que ya no es posible escribir aparentando que quien escribe es otro.
La historia de los seudónimos queda allá, perdida en lontananza,
como un extraño proceso medio caballeresco y medio brujeril, de alquimia
literaria, de pudor y hasta de algo muy parecido al desdoblamiento de la
personalidad. Con lo que concluimos que la literatura, muy probablemente, ha
ganado en franqueza lo que ha perdido en misterio…� En efecto, son otras
las condiciones. México ya no se encuentra en guerra civil ni la censura
es tan estricta. Los escritores, salvo casos excepcionales, buscan la luz de los
reflectores en lugar del anonimato. Sin embargo, grandes prosistas se han valido
del seudónimo para aparecer ante el público. Francisca Moya Luna,
quien es quizá la única mujer que ha escrito sobre la Revolución
desde la perspectiva de una niña, se esconde tras el falso nombre �con
el que se le conoce todavía� de Nellie Campobello. Otro
autor que también trascendió con una firma apócrifa fue
Francisco Tario, escritor de lo insólito y fantástico, y
cuyo verdadero nombre es Francisco Peláez. Un caso especial es Asunción
Izquierdo Albiñana, presuntamente asesinada por su nieto en 1978. Según
narra Vicente Leñero en Asesinato. El doble crimen de los
Flores Muñoz, con la aparición de su tercera novela,
La selva encantada, Izquierdo Albiñana decide ocultar su
identidad de esposa del destacado político que era Gilberto Flores Muñoz.
En el nombre que inventó, Alba
Sandoiz, resuenan las sílabas de sus apellidos originales y de su
nombre propio. En una carta que envió a un periodista que habló
sobre ella, le ruega mantener su secreto: �si alguna vez me identifica, fío
en su hidalguía para que no me reconozca (pues) no deseo destacar por
encima de quien más quiero en la vida�. Era el año de 1946 y
Flores Muñoz acaba de ser electo gobernador de Nayarit. En 1949 ganó
el Concurso de Cuento Mexicano con un nuevo seudónimo masculino: Pablo
María Fonsalba. En 1951 un crítico literario revela su
identidad y la escritora estrena otro nombre que sería el definitivo:
Ana Mairena. Otras versiones señalan, sin embargo, que el
constante cambio de seudónimos se debe a que su esposo retiraba del
mercado todos los ejemplares de las novelas cada vez que descubría la
autoría de su esposa.

A medida que avanza el siglo XX, la práctica de
firmar con seudónimo ha ido decayendo. Sólo en las publicaciones
frívolas o con fines inconfesables se le sigue utilizando. Pocos de entre
los narradores contemporáneos recurren a él. Acaso el ejemplo más
notable sea el de Gonzalo Martré, cuyo verdadero nombre es Mario
Trejo González. Por supuesto que muchos escritores lo han hecho en alguna
época, entre ellos Josefina Vicens (Pepe Faroles), Carlos Monsiváis
(Ricardo Tapia, Bruno Díaz, Gabriel Valencia y Walter Ego)
y José Emilio Pacheco (Pedro Durán Gil, Julián Hernández,
Daniel López Lagunas, Pedro Núñez, Carlos Núñez
Arenas, Pedro Damián, Juan Pérez Pineda, Fernando Tejada, R.L.C.,
Ricardo Ledesma C. y JEP). El sobrenombre Ricardo Ledesma
fue compartido por Monsiváis y Pacheco. A la fecha se conoce a dos
autores por sus seudónimos: Severo Mirón y Cristina
Pacheco; el primero se llama en realidad Julio Samuel Morales, y la segunda
Cristina Romo, quien antes había firmado como Cristina Reinoso
y Juan Ángel Real. Un escritor que firma sus textos de creación
literaria con su nombre y con seudónimo sus artículos periodísticos
es Raúl Prieto (Nikito Nipongo, el Abogado Patalarga, RIP, Don
Hechounperro, Raúl Acosta, Doctor Jorge Altamirano, Julián
Borrego, el Doctor Keniké, Don Guacamote, Martín Heredia, Darío
Leozal, Arturo Lepí, Pablo Ríos y Gonzalo Sánchez
González). Antes, Elena Poniatowska había firmado como Anel
y Helene. Al empezar 1986, el medio periodístico mexicano conoció
el escándalo de Pedro Baroja, seudónimo de Rafael Cardona,
no por el hecho de que firmara con un nombre falso, sino por los objetivos que
perseguía.
Pedro Baroja, según expusieron varios periodistas, trabajaba en
la oficina de prensa de la Presidencia de la República, motivo por el
cual tenía un espacio �tolerado� en las páginas
editoriales de un diario capitalino. Tal vez por modestia, muchos autores, sobre
todo periodistas, usan varios seudónimos. Las páginas de
Revista de Revistas albergan a más de cinco escritores que tienen
a su cargo diversas secciones y que firman también con diferentes
nombres: Enrique Loubet es Incitatus, Mauricio Ciechanower firma como
Mauricius, y Pedro Brull y Mario Méndez comparten el seudónimo
el Buey Apis. Otro caso es el de Enrique Ruiz García, que quizá
para no cansar al lector con su abundante producción, ha utilizado los
sobrenombres Juan María Alponte, Hernando Pacheco, Charles Coin
Delvy, Pierre Lowenfal y Pedro Arroyo Font. La lista es amplísima
y este artículo no tiene más interés que provocar la
curiosidad del lector por los seudónimos. Una consulta más
detallada puede hacerse en el
Catálogo de seudónimos, anagramas, iniciales y otros alias
usados por escritores mexicanos y extranjeros que han publicado en México,
de María del Carmen Ruiz Castañeda (1985). (A.C.).





	SGRUGGS, OTEY MATTHEW

	
 Nació
en Vallejo, California, EUA, en 1929. Profesor de historia en la Universidad de
California, es autor de: �Mexican farm labor agreement of
1942�, en The Agricultural History (1960); �The United
States, Mexico and the Wetbacks�, en The Pacific Historical Review
(1961); y �Mexican farm labor program under the farm
security administration�, en Labor History (1962).





	SHELBY, JOSEPH ORVILLE

	
 Nació
en Lexington, Kentucky, EUA, en 1830; murió en 1897. Dueño de
cordelerías y tierras en su estado intervino en la Guerra Civil en el
bando del ejército confederado, a las órdenes de Sterling Price.
Perteneció a la compañía La Brigada de Hierro. Al ser
derrotados los confederados, Shelby se internó en territorios mexicanos,
junto con algunos generales y varios cientos de soldados en julio de 1865.
Cerca de Monterrey ofrecieron sus servicios al Imperio de Maximiliano; el
comandante del ejército francés, Bazaine, autorizó su
entrada y en agosto Shelby se entrevistó con Maximiliano en el Castillo
de Chapultepec; estuvo presente Carlota, quien a nombre de su esposo,
expresó sus condolencias por la suerte del ejército confederado.
El emperador no aceptó sus servicios.




	SHELTON, DAVID H

	
 Nació en
Winana, Misisipi, EUA, en 1928. Profesor de economía en la Universidad
de Delaware, es autor de: The economic growth of Latin America: motivations,
prospects and problems (1959); �Mexico�s economic growth: a
success of diversified development�, en Southwester Social Science
Quarterly (1960); y Money credit and the goal of growth in public policy
and private enterprise in Mexico (1964).




	SHERIDAN, BEATRIZ

	
 Nació en
México, D.F., el 25 de junio de 1934. Estudió filosofía y
letras en la Universidad de Misuri, EUA, y en el Mexico City College (actual
Universidad de las Américas), y arte dramático con Seki Sano, de
quien fue asistente de dirección en Panorama desde el puente.
Actriz, debutó profesionalmente en 1959; y después
representó papeles protagónicos en numerosas obras de teatro,
entre ellas La lección (1959), Penélope (1960) y
Fando y Lis (1961), dirigida por Alejandro Jodorowsky. También ha
trabajado en escenificaciones y recitales, bajo la dirección de quienes
se indican entre paréntesis: por ejemplo, Las troyanas de
Eurípides (José Solé, 1963), Doce y una
trece de Juan García Ponce (Juan José Gurrola, 1965),
Diálogo entre el amor y un viejo de Rodrigo de Cota (José
Luis Ibáñez, 1966), La noche de los asesinos de
José Triana (Gurrola, 1967; Premio El Heraldo a la mejor actriz),
Un tranvía llamado deseo de Tennessee Williams (Dimitrios
Sarrás, 1968; Premio María Teresa Montoya a la mejor actriz),
¡Ah… los días felices! de Samuel Beckett (Manuel Montoro,
1977), Las amargas lágrimas de Petra von Kant de
Fassbinder (Nancy Cárdenas, 1980; premios a la mejor actuación
concedidos por las dos asociaciones de críticos), Las tentaciones de
María Egipciaca (Miguel Sabido, 1981), De pétalos
perennes de Luis zapata (José Estrada, 1982) y Jardín de
invierno de Julieta Campos (Montoro, 1986). Para el cine ha actuado en
Pedro Páramo (1966), Recuerdos del porvenir (1968; Diosa
de Plata de Pecime), Jory (1970), La huelga de Cananea (1978),
El jugador de ajedrez (1980), Confidencias (1982; Ariel por la
mejor actuación) y Gaby Brimer (1986). Ha participado,
además, en numerosos teleteatros, entre los que figuran: Bodas de
sangre, El águila de dos cabezas, Por Lucrecia, La casa de
Bernarda Alba, Las manos sucias y El dulce pájaro de la
juventud. En 1977 El Sol de México la declaró la mejor
actriz de televisión. En 1988 trabajaba en los teleteatros de
Televisa.




	SHIMANOVICH DE HOFFS, EUGENIA

	

Nació en Vilnius, Polonia, el 4 de febrero de 1930. Se
nacionalizó mexicana. Médica cirujana (1965), maestra en
psicología y doctora en filosofía por la Universidad Nacional
Autónoma de México, ha sido profesora, fundadora y vicepresidenta
del Instituto Cultural Mexicano Israelí y directora general del
Instituto Psiquiátrico de la Ciudad de México y de la revista
Tribuna Israelita. Es autora de: Psicología del fracaso y
La teoría de Jackson aplicada a la psicopatología, y de la
ponencia Delito de genocidio, presentada en el II Congreso
Interamericano de Mujeres, cuyas conclusiones fueron enviadas a la
Organización de las Naciones Unidas.




	SIDA

	
El acrónimo
�sida� designa al síndrome de inmunodeficiencia adquirida,
conjunto de padecimientos infecciosos y mortales ocasionados por una
reducción en la cantidad de células defensoras en la sangre del
organismo humano. Todo hace suponer que dicha disminución se debe a la
presencia de un virus, el VIH (virus de la inmunodeficiencia humana) que
destruye a los linfocitos T4, un tipo de glóbulos blancos que combate a
las infecciones. El padecimiento se adquiere por contagio y hay que
distinguirlo de otros tipos de inmunodepresión cuyo origen es una
predisposición genética o el resultado de un tratamiento
farmacológico.

     Historia. Entre 1980 y 1981 los médicos de
distintas ciudades en los Estados Unidos notaron una enfermedad desconocida,
caracterizada por lapsos febriles, emaciación, tumores
linfáticos, diarrea y muguet anal. Se intentó identificar el mal
con la mononucleosis febril, pero los pacientes no respondían al
tratamiento habitual. Pronto se presentaron cuadros de neumonía por
pneumocystis carinii. La incidencia del sarcoma de Kaposi, un
tipo o de cáncer en la piel que el doctor Moriz Kaposi describió
en 1872, se incrementaba.

Al percatarse de la persistencia de las infecciones los
médicos dedujeron que tras ellas podía esconderse una
depresión específica del sistema inmunológico. Las
personas que acudían a tratamiento eran hombres homosexuales de notoria
promiscuidad. Todos murieron. La enfermedad recibió el nombre de
neumonía gay, cáncer gay y peste gay por considerar
que sólo los homosexuales corrían el riesgo de padecerla. Pronto
fue posible constatar que había otros grupos proclives a sufrir los
efectos del mal, como los haitianos, los hemofílicos e incluso los
heterosexuales. Varios testimonios patológicos se acumularon y gran
parte de los investigadores consideraba que se trataba de un problema de
alcance reducido. En las publicaciones especializadas fueron más
frecuentes los artículos referentes a la enfermedad, cuya
progresión era notoria ya en países europeos como Dinamarca,
Suiza, Bélgica y Francia.

El uso de las siglas AIDS acquired immunodeficiency
syndrome y su respectiva traducción a los idiomas locales se hizo
oficial en 1982. En ese mismo año el doctor John Bennet, funcionario del
Centro de Control de las Enfermedades de los Estados Unidos, dio a conocer su
teoría: el causante del sida era un virus mutante. Se pensó en el
citomegalovirus o en el adenovirus como agentes etiológicos,
identificación que fue descartada en laboratorio.

Hacia 1983 los doctores Luc Montaigner del Instituto Pasteur
de Francia y Robert Gallo del Instituto Nacional de Salud en Bethesda, Estados
Unidos, comprobaron que el causante del sida era un retrovirus nunca antes
visto. Pronto recibió el nombre de HIV (human immunodeficiency
virus). En torno a este descubrimiento y a sus dos autores se suscitaron
diversas polémicas en las que entraban en juego intereses
económicos.

En los años subsecuentes la actividad de los
especialistas siguió dos caminos. El primero consistía en
averiguar de dónde procedía el virus. La hipótesis
más plausible afirmaba que éste existía desde hace tiempo
(está documentado un caso en los años sesenta) y que sólo
hasta después mutó para dar lugar a su forma maligna. La otra
vía intentaba encontrar una vacuna o una curación contra la
enfermedad. Los resultados fueron poco alentadores y el propio Montaigner
señaló que las investigaciones habían llegado a un
callejón sin salida.

El sida pronto se convirtió en una pandemia. En la
década de 1990 había ya millones de personas infectadas. La
mayoría de éstas vivían en países subdesarrollados,
principalmente en Africa, aunque los Estados Unidos tenían uno de los
primeros lugares en las listas de casos.

     Cómo funciona el VIH. Los virus normales
sólo pueden integrarse a la célula en forma de ácido
desoxirribonucleico (ADN), pero los retrovirus son capaces de convertir su
ácido ribonucleico (ARN) en ADN gracias a la acción de una enzima
conocida como transcriptasa inversa. Una vez que ingresa en el cuerpo el virus
ataca a los linfocitos T4 y a los macrófagos. Cuando llega a la
célula el VIH se vale de receptores específicos para invadirla e
infiltrar su material genético. El virus aprovecha las distintas
funciones celulares para sobrevivir, pues él mismo es sólo un
fragmento de información genética. De esta manera cada
célula afectada se convierte en una �fábrica de VIH�
que replica indefinidamente al virus. Entre el momento de la infección y
el de la enfermedad propiamente dicha pueden transcurrir meses o años a
causa de un mecanismo que aún no ha sido explicado cabalmente. Cuando
abandona su etapa de latencia, las células mencionadas se destruyen y el
sistema inmunológico de la víctima se desploma, dejándola
sujeta a enfermedades oportunistas, es decir, a infecciones que un sistema
inmunológico normal puede combatir pero que un sujeto inmunode-primido
no resiste. Estas infecciones, de carácter letal, pueden ser producidas
por una amplia gama de virus, hongos y bacterias. Aunque el tiempo de sobrevida
del paciente enfermo se calcula en 22 semanas, el plazo suele ser
variable.

     Cómo se detecta. En un laboratorio
clínico es posible detectar la presencia del VIH en la sangre. Basta con
tomar una muestra del tejido sanguíneo y realizar la prueba de ELISA
(enzyme linked immunosorbent assay). Dicha prueba no detecta
precisamente al virus, sino a los anticuerpos surgidos a partir de su ingreso
al organismo. Aunque el método es confiable suele dar falsos positivos.
Por esa razón, antes de asegurar el diagnóstico es prudente
repetir el examen en dos o tres ocasiones o aplicar alguna otra prueba como la
western blot o la de cadena de reacción de la polimerasa.
La desventaja de éstas dos últimas es su elevado costo y la
necesidad de un personal adiestrado para efectuarlas.

     Cómo se contagia. El VIH es un virus poco
contagioso, muy sensible al calor y al jabón para lavar la ropa. Aunque
se ha especulado mucho sobre las vías de transmisión del VIH
sólo existe comprobación científica de cuatro de ellas: el
contacto sexual, la transfusión de sangre o productos sanguíneos
obtenidos de portadores, el uso de jeringas infectadas y el contagio de la
madre al hijo durante el embarazo, el parto o la lactancia. Los portadores
asintomáticos del VIH pueden contagiar a las personas sanas de las
mismas maneras.

Esas cuatro vías definen también cuáles
son los grupos de riesgo. Al hablar de contacto sexual se alude a cualquier
tipo de actividad sexual que implique intercambio de fluidos, no importa que
ésta se realice entre miembros de los dos sexos o de uno sólo.
Los heterosexuales corren el mismo riesgo que los homosexuales. Los
hemofílicos que necesitan transfusiones con frecuencia también se
encuentran en el grupo de riesgo, toda vez que a lo largo de su vida reciben
productos hemáticos derivados de cientos y cientos de personas. Entre
los consumidores de drogas por vía intravenosa o intramuscular se han
presentado casos de sida; éstos no son consecuencia de las sustancias
que utilizan, sino del compartir sus jeringas con personas infectadas.
Así se demuestra que el espectro de los grupos de riesgo es mucho mayor
de lo que se suponía y que los señalamientos sociales de
algún sector como núcleo del mal no tienen sentido.

     Cómo se previene el sida. La
farmacología y otras opciones terapéuticas para combatir el sida
han demostrado poca, si no es que nula, efectividad. La mayor parte de ellas
postergan la aparición de los síntomas, pero una vez que
éstos se presentan les es imposible detenerlos.

Así, la única alternativa viable para frenar
el avance de la pandemia es la prevención del contagio. Luego de sonados
escándalos, entre ellos uno que involucró al Centro Nacional de
la Transfusión Sanguínea en Francia, la medicina transfusional se
ha vuelto más rigurosa. En varios países (México entre
ellos) la sangre ha dejado de ser un producto comercial y sólo puede
obtenerse mediante donadores altruistas. Antes de aplicar la sangre al paciente
enfermo, el donador es sometido a distintas pruebas que garantizan su total
confiabilidad. Estas pruebas incluyen una acuciosa entrevista efectuada por el
responsable del banco de sangre, ya que en las primeras semanas de la
infección, en el plazo conocido como �periodo de ventana�, el
virus no aparece en los análisis de laboratorio. En cuanto a las
relaciones sexuales, que constituyen el porcentaje más amplio de
contagio, existen métodos profilácticos que ofrecen relativa
seguridad. El condón se ha convertido en una de las opciones más
extendidas para impedir el contagio homosexual o heterosexual. Este tipo de
profilaxis cuenta, sin embargo, con un margen de riesgo.

     Persistencia de las dudas. Aún no es posible
definir todas las características del sida, explicar su comportamiento o
realizar pronósticos confiables sobre su futuro. Peter Duesberg,
profesor de biología molecular en la Universidad de Berkley, piensa que
el VIH es un germen patógeno más que traduce cierta
predisposición a sufrir el sida y no es su agente
etiológico.

El uso de métodos profilácticos en la vida
sexual y la actividad médica se revela como la única alternativa
viable para detener el avance del mal.




	SIDAR, PABLO

	
 Nació en
España, en 1895; murió en Puerto Limón, Costa Rica, en
1930. Pasó a México y en 1920 ingresó como cadete en la
Escuela Militar de Aviación, donde se graduó como teniente
(1922). Comandó un escuadrón y luego fue jefe del Primer
Regimiento Aéreo, en campaña contra los delahuertistas, los
cristeros y los escobaristas (1923 a 1929). En 1929 alcanzó el grado de
coronel y fue ayudante del secretario de Guerra y Marina, general Plutarco
Elías Calles. Murió en compañía de Carlos Rovirosa,
al intentar el vuelo sin escalas de Cerro Loco, Oax., a Buenos Aires.
V. AVIACIÓN.




	SIEMPREVIVA

	
Sedum dendroideum
Moc. y Sess. Arbusto suculento de la familia de las crasuláceas, de 0.6
a 1 m de alto, con las ramas quebradizas, erectas, colgantes, y la corteza
morena grisácea. Las hojas son alternas, enteras, gruesas, carnosas,
espatuladas, ampliamente redondeadas en el ápice, brillantes, de sabor
astringente, de 2 a 6 cm de largo por 1 a 3.5 de ancho (en la parte superior),
sésiles o de pecíolo corto. Las flores son amarillas,
estrelladas, de 1.5 a 2 cm de diámetro, hermafroditas, cortamente
pedunculadas o sésiles, y están agrupadas en cimas paniculadas;
el cáliz está constituido por cuatro a cinco sépalos
persistentes; la corola presenta cinco pétalos libres, lanceolados, de 6
a 10 mm de largo, dispuestos a manera de estrella; el androceo está
formado por 10 estambres, cinco alternos con los pétalos y cinco
opuestos a ellos, con los filamentos delgados y las anteras conspicuas; el
ovario es súpero, pentacarpelar, con muchos óvulos implantados en
los ángulos internos. Los frutos son folículos membranosos,
morenos, que miden de 3 a 6 mm. Abunda en los lugares pedregosos,
principalmente del valle de México y de los estados de Hidalgo,
México, Morelos, Puebla y Veracruz. Con frecuencia se cultiva en los
jardines como planta ornamental. El jugo de la planta es astringente y se usa
para endurecer las encías, contra el escorbuto y para combatir las
hemorroides, la disentería y los sabañones. Vulgarmente se cree
que las hojas, aplicadas en la frente, detienen las hemorragias nasales; y en
las sienes, combaten el dolor de cabeza; para curar la quemadura, se aplica la
planta machacada, y el jugo de las hojas se aplica en los ojos para remediar la
irritación y la conjuntivitis. En el Distrito Federal se le llama
también tetzmitl, y en el estado de México texiote
o texiotl.

2. Otras plantas que reciben el mismo nombre de
siempreviva son: 1. Bryophyllum pinnatum (Lam.) Kurz. (Chiapas), hierba
de la familia de las crasuláceas, con las hojas suculentas, opuestas, y
las flores rojizas; originaria de África, se ha naturalizado en los
lugares cálidos-húmedos de México; si se coloca una hoja
sobre tierra produce hijuelos, motivo por el cual recibe también el
nombre de Bruja. 2. Varias especies de hierbas de la familia de las
amarantáceas y del género Gomphrena L. son: G.
decumbens Jacq. (Chiapas), también llamada cabezona o
amorseco (valle de México); G. dispersa Stand., que se
encuentra desde Guanajuato hasta Chiapas y Yucatán; y G. globosa
L., originaria de la India y cultivada como planta ornamental por sus
flores rojas o de otros colores, persistentes e inmarcesibles (llamadas por eso
sempiternas); todas se caracterizan por presentar hojas opuestas, flores
hermafroditas dispuestas en cabezuelas con brácteas pajizas, perigonio
de cinco divisiones o tépalos (no hay diferenciación en
cáliz y corola), cinco estambres unidos en un tubo más o menos
largo, ovario súpero, unilocular, uniovulado, con el estilo corto o nulo
y el estigma bífido y frutos pequeños, utriculares, que
permanecen envueltos por los perigonios.




	SIERRA

	
Scomberomorus
maculatus (Mitchill), de la familia Scombridae, orden Perciformes. Pez de
cuerpo alargado, fusiforme y comprimido, de hasta 70 cm de longitud; hocico
corto y puntiagudo y boca grande ligeramente oblicua, provista de
pequeños dientes delgados y filosos. Posee dos aletas dorsales poco
separadas, la primera constituida por 17 a 19 espinas y la segunda formada
exclusivamente por radios blandos. La anal se opone a la segunda dorsal y al
igual que ésta va seguida por ocho o nueve aletillas o pínnulas
libres. La aleta caudal es lunada y el pedúnculo caudal angosto, con
tres quillas laterales. Las pectorales son cortas y las pélvicas
pequeñas y en posición torácica. La línea lateral
describe una curva gradual desde el extremo posterior del opérculo hasta
el pedúnculo caudal. El dorso es de color azul verdoso iridiscente, con
ondas oscuras y brillantes; los lados del cuerpo plateados, con cuatro hileras
irregulares de manchas redondas amarillas o bronceadas. El tercio anterior de
la primera dorsal es negro. Esta especie, restringida al Atlántico
noroccidental, es muy abundante en el golfo de México. Habita sobre la
plataforma continental y forma cardúmenes de extensión
considerable que realizan migraciones estacionales a lo largo de la costa.
Ocasionalmente penetra a los estuarios. Es carnívora y se alimenta de
pequeños peces (anchoas y sardinas). En México se pesca
principalmente con chinchorros playeros. Suele ser presa de la pesca deportiva.
Es un recurso pesquero accesible a todos los sectores sociales, ya que su
precio es bajo y su mercado muy amplio. Se vende fresca, congelada o ahumada;
su carne es muy apreciada. En el litoral del Pacífico reciben
también este nombre S. sierra y S. concolor, que se distribuye
desde el sur de California hasta el Perú. Durante los últimos 10
años la producción mexicana de sierra ha fluctuado alrededor de
las 10 mil toneladas anuales.




	SIERRA, CÓDICE

	
 Se le conoce
también con el nombre de Santa Catalina de Texupan, Oax. Se
encuentra en el Museo o Academia de Pintura de Puebla. Es un códice
mexica de carácter histórico-catastral; contiene una lista de
gastos de aquel pueblo (hoy una ranchería cercana al pueblo de Tejupa o
Villa de la Unión, distrito de Tepozcolula) hechos entre 1560 y 1564. La
tributación aparece en numerales indígenas, mientras que la
redacción está en escritura castellana. Se notan en él dos
manos diferentes: una hizo los jeroglíficos y otra el texto en
náhuatl en caracteres latinos. Los autores debieron ser chochones o
popolocas, pues el texto náhuatl muestra muchas incorrecciones.
Nicolás León mandó hacer una calca en 1905, que
publicó con el título de Fragmentos de una nómina de
gastos del pueblo de Santa María Texupan (Mixteca Baja, estado de
Oaxaca) en jeroglíficos popoloca y explicación en lengua
náhuatl. 1550-1564. Federico Gómez de Orozco rescató
de sus descendientes la traducción del texto, hecha por Mariano J.
Rojas, y la publicó junto con la pictografía: Nicolás
León. Códice Sierra. Traducción al español de su
texto náhuatl y explicación de sus pinturas
jeroglíficas (1933).




	SIERRA MAYORA, MANUEL J.

	
Nació y murió en la ciudad de México (1882-1970). Hijo de
Justo Sierra Méndez, se recibió de
abogado en Campeche y se doctoró en la Universidad Nacional Autónoma
de México, donde enseñó materias de su especialidad durante 30 años.
Desempeñó varios cargos en las secretarías de Relaciones Exteriores y
Hacienda y Crédito Público. En ésta llegó a ser oficial
mayor. Colaboró en periódicos y revistas. En El
Universal escribió editoriales y la columna
�Veritas�, con el seudónimo de Ese Jota
Emme. Es autor de Tratado de derecho internacional
público.




	SIERRA MÉNDEZ, JUSTO.

	Nació en Campeche, Camp., el
26 de enero de 1848; murió en Madrid, España, el 13 de septiembre de
1912. Hijo de Justo Sierra O�Reilly, a la muerte de éste (1861)
pasó con su familia a la ciudad de México. Estudió en el Liceo Franco
Mexicano y en el Colegio de San Ildefonso. Se recibió de abogado en
1871. Incorporado a los círculos literarios de la época, escribió
�Conversaciones del domingo� en El Monitor
Republicano (1868), más tarde reunidas en Cuentos
románticos; y la novela El
ángel del porvenir, en El
Renacimiento.  Colaboró también en El Domingo, El
Siglo Diez y Nueve, La Libertad y
El Federalista. Fue diputado suplente (1880) y
propietario (1884) por Sinaloa y magistrado de la Suprema Corte de
Justicia (1894). Los capítulos de su libro En tierra
yankee se publicaron originalmente en El
Mundo (1897-1898). En 1901 fue nombrado subsecretario de
Instrucción Pública y en 1905 ministro de ese ramo, puesto que
desempeñó hasta 1911. Su interés por la educación culminó en 1910 con
la fundación de la Universidad Nacional. Al triunfo del maderismo, fue
enviado a España como ministro plenipotenciario. En 1948 la
Universidad Nacional Autónoma de México lo declaró Maestro de América
y editó sus Obras completas,
en 15 tomos, dirigidas por Agustín Yáñez: I. Estudio general
y poesías, II. Prosa literaria,
III. Crítica y artículos literarios,
IV. Periodismo político,
V. Discursos, VI. Viajes,
VII.  El exterior, VIII. La
educación nacional, IX.  Ensayos y
textos elementales de historia, X. Historia de la
antigüedad, XI. Historia
general, XII.  Evolución política del
pueblo mexicano, XIII.  Juárez, su obra y su
tiempo, XIV. Epistolario y papeles
privados y XV. Escritos diversos e
índices. Sus cenizas fueron trasladadas a la Rotonda de los
Hombres Ilustres.
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	SIERRA MÉNDEZ, SANTIAGO

	

Nació en Campeche, Camp., en 1850; murió en Tlalnepantla,
Méx., en 1880. Hijo de Justo Sierra O�Reilly, estudió
lenguas muertas y filosofía en Mérida. En 1863 pasó a
Veracruz, se empleó en una casa de comercio y en 1869 fundó,
junto con Díaz Mirón, Zayas Enríquez y Portilla, la
publicación literaria Violetas. Establecido en México,
colaboró en varios periódicos y fue jefe de redacción del
Distrito Federal y director de La Ilustración
Espírita. Enseñó geografía en escuelas
municipales. Al triunfo de la revolución de Tuxtepec (1876), fue oficial
primero del Senado y secretario y encargado de negocios de la legación
mexicana en Chile. Murió en duelo a pistola contra Ireneo Paz, por
diferencias políticas. Escribió el poema �Canto a
México� y las novelas Flor de fuego (1870) y Viajes
por una oreja (1869).




	SIERRA O�REILLY, JUSTO

	
Nació en Tixcacaltuyú y murió en Mérida, ambas de
Yucatán (1814-1861). Estudió en el Seminario Conciliar;
pasó becado a México y se recibió de abogado en el Colegio
de San Ildefonso (1838); y de regreso a la Península obtuvo el doctorado
en ambos derechos en la Universidad Literaria de Yucatán. En 1841,
cuando Yucatán estaba separado de México, fue comisionado por el
gobierno local para concertar una alianza con Texas. Ese año
fundó en Campeche el periódico El Museo Yucateco,
que se publicó hasta mayo de 1842. En 1843, junto con Joaquín
García Rejón y Jerónimo del Castillo, firmó el
pacto por el cual Yucatán se incorporó a la República,
aunque en 1846 la Asamblea Departamental volvió a reasumir su
soberanía. En 1845 fundó el Registro Yucateco, que se
editó hasta 1849. En ocasión de la Guerra de Castas (1847),
negoció con Estados Unidos la desocupación de la isla del Carmen
(invadida con motivo de la guerra ante la cual los yucatecos eran neutrales) y
aun ofreció la soberanía de la península a cambio de la
ayuda para acabar con la sublevación indígena. En 1848
fundó un tercer periódico. El Fénix, en Campeche,
donde publicó su novela La hija del judío. En 1851
pasó a México como diputado, pero regresó al año
siguiente, nombrado agente del Ministerio de Fomento y juez de Hacienda.
Publicó entonces Diario de nuestro viaje a los Estados Unidos de
América y al Canadá (4 vols., 1850-1851). En 1855
fundó La Unión Liberal, órgano oficial del gobierno
de Yucatán y escribió Lecciones de derecho
marítimo internacional por encargo de la Escuela Nacional de
Comercio. En 1857, por motivos políticos, dejó Campeche y se
refugió en Mérida, en el convento de La Mejorada, donde
formuló un proyecto de código civil que le encomendó el
gobierno liberal, entonces establecido en Veracruz. V.
GUERRA DE CASTAS y YUCATÁN, ESTADO DE.
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	SIERVAS DEL SAGRADO CORAZÓN, HERMANAS DE LOS POBRES.

	
Congregación religiosa laical de derecho pontificio fundada el 4
de octubre de 1884 en la ciudad de Zamora,
Mich., por el obispo de la diócesis, José María Cázares y
Martínez, con la colaboración de sor Margarita Gómez. Recibió el
decretum laudis el 4 de agosto de 1907, y la
aprobación definitiva el 17 de junio de 1931. Su actividad principal
es la atención de colegios, asilos, hospitales y dispensarios.  En
1985 el instituto contaba con 778 religiosas y 91 casas, 87 de ellas
en el país, una en Italia (el Colegio Mexicano en Roma) y tres en
Perú.  A continuación se enuncian sus campos de acción por circunscripción eclesiástica: Apatzingán,
cuatro colegios y un hospital; Cuernavaca, dos colegios; Durango, tres
colegios; Guadalajara, una sede provincial y tres colegios; León, dos
colegios; México, una sede provincial y cuatro colegios; Monterrey, un
instituto y dos colegios; Morelia, nueve colegios; Papantla, un
colegio; San Andrés Tuxtla, un colegio; Tampico, un colegio;
Tacámbaro, un colegio; Tijuana, dos colegios; Torreón, una escuela;
Tulancingo, dos colegios; Xalapa, dos colegios; y Zamora, casa Madre y
generalicia, un postulantado, un juniorado, un noviciado, una casa de
formación, una casa de ejercicios espirituales, una sede provincial,
servicio al seminario, dos asilos de ancianas, 29 colegios, una normal
y dos hospitales.




	SÍFILIS

	
Conocida
también como lues, mal gálico o enfermedad de la sangre, es un
padecimiento crónico, contagioso, producido por Treponema
pallidum, microorganismo perteneciente al orden de las espiroquetas. Se
transmite entre humanos principalmente por contacto sexual y algunas veces
bucal, mediante una persona enferma que tenga lesiones activas en piel o
mucosas, aunque también por transfusión de sangre con treponemas
o a través de la placenta después del cuarto mes de embarazo. La
enfermedad, que puede ser congénita o adquirida, pasa por tres estadios:
primario, secundario y terciario. Al primero, que ocurre de 10 a 90 días
después de la penetración del treponema, corresponde la
lesión inicial en piel o mucosas, en el sitio de entrada. Se manifiesta
en forma de pápula que luego origina una úlcera de bordes
precisos (chancro duro o de inoculación), simultáneamente al
crecimiento de los ganglios regionales. El chancro cura espontáneamente
al cabo de tres o cuatro semanas. A dicha lesión sigue, dos a 10 semanas
después, la difusión del treponema. Esto origina lesiones
diversas de tipo exantema máculo papular en todo el cuerpo,
especialmente en la región anogenital, axilar y bucal. Este
fenómeno constituye el periodo secundario, que también cura
espontáneamente, en un periodo de dos a seis semanas. La
infección permanece latente por un largo periodo (dos a 20 años).
Una cuarta parte de las personas con infección sifilítica
evoluciona hacia la recuperación total; otro 25% conserva la
infección latente, pero no desarrolla signos ni síntomas; y el
50% restante llega al periodo terciario propiamente, en el que las lesiones
obedecen más a alguna forma de hipersensibilidad que a la presencia de
treponemas. El periodo terciario está caracterizado por los llamados
gomas (lesiones de tipo granulomatoso) en piel, huesos e hígado; cambios
degenerativos en el sistema nervioso (tabes dorsal, parálisis) y
lesiones cardiovasculares (aneurismas). En el caso de la sífilis
prenatal sin tratamiento, un 25% de los fetos mueren in utero, de un 25 a un
30% fallecen poco después del nacimiento y un 40% sufre sífilis
sistémica tardía. El producto nace con lesiones secundarias y
presenta las manifestaciones terciarias en un lapso que va de los dos a los 30
años. Hay diversas cicatrices que son secuelas de sífilis
congénitas. La sífilis es transmisible en los periodos primario y
secundario y durante las recaídas ocurridas dentro de los primeros
cuatro años; y en el embarazo, a partir del cuarto mes. En México
se ha adoptado la clasificación que divide a la sífilis en: a)
adquirida, que puede ser reciente, ya sintomática o latente, cuando
tiene hasta cuatro años de evolución, o tardía,
también sintomática o latente, cuando tiene más de ese
lapso; y b) congénita, con las mismas subclases que la adquirida, pero
con diferentes periodos: la reciente, hasta los dos años; y la
tardía, después de ese tiempo. La susceptibilidad a la
infección es universal y parece haber inmunidad adquirida. Para el
diagnóstico se toman en cuenta las manifestaciones clínicas y
datos de laboratorio como son la observación del treponema al
microscopio, reacciones serológicas (principalmente V.D.R.L.) y, en
casos más avanzados, análisis del líquido
cefalorraquídeo y estudios radiológicos. El tratamiento se
establece con penicilina, a un nivel suficiente durante 10 días y de no
poderse emplear ese antibiótico, con eritromicina o
tetraciclinas.

El número de casos de sífilis ha disminuido
considerablemente desde el advenimiento de la penicilina; no obstante, se
encuentra incrementado en grupos humanos con mayor movilidad, en periodos de
guerra, en poblaciones social y económicamente desprotegidas y
particularmente en prostitutas, en quienes la incidencia varía en
distintos países entre el 10 y el 90%. En México el mayor
número de casos se registra en las grandes ciudades, en los puertos y en
las poblaciones fronterizas del norte. Es más frecuente entre los 15 y
los 20 años de edad y tiene mayor incidencia en el sexo masculino. Las
tasas de incidencia no son reales, pues entrañan el problema de la
notificación de los casos. En 1986 se registraron 4 706 casos de
sífilis adquirida y 138 de carácter congénito. La
práctica de reacciones serológicas como requisito prenupcial y
laboral, así como en embarazadas y donadores de sangre, ha permitido
detectar un mayor número de casos. La educación higiénica
en el sentido del aseo de los genitales después del coito y del empleo
de preservativos es un factor importante de prevención. Todo caso debe
ser notificado a la autoridad sanitaria y debe ser tratado de inmediato. Debe
también realizarse una investigación epidemiológica de los
contactos.

Por muchos años se ha discutido apasionadamente, y
aún no se ha dilucidado, el origen de la sífilis: si fue llevada
de América a Europa o si existía desde el paleolítico en
ambos mundos; pero subyacentes a los debates se mueven falsos principios
doctrinarios de culpas y exoneraciones que alejan la controversia de la
objetividad. Respecto al origen americano, que ya en 1526 afirmó Oviedo,
cabe mencionar: 1. la existencia de restos esqueléticos precolombinos
identificados por los paleopatólogos como sifilíticos
(osteítis sifilítica en restos de la caverna de Paracas, 400
a.C., y del Museo de Lima; ejemplares de la colección McCurdey
procedentes del área de Macchu Picchu; restos de indios pecos y piezas
del Museo de Antropología de México); 2. la virulencia de la
enfermedad durante la epidemia de fines del siglo XV en Europa, propia de una
crisis de adaptación a una población virgen, similar a lo
ocurrido con otras infecciones introducidas a América por los europeos;
3. la ausencia de referencias en la literatura europea anteriores al regreso de
Colón, y 4. la idea de que las treponemiasis tienen un tronco
común, una vez que se ha demostrado el origen americano del mal del
pinto. Por su parte, quienes sostienen el otro punto de vista arguyen: a. la
insuficiencia de restos con sífilis congénita o infantil; b. la
ausencia de sífilis etnológicas en poblaciones indígenas
americanas actuales; c. la hipótesis de que la epidemia del siglo XV se
debió a episodios bélicos, a las costumbres relajadas de la
época y a la superposición del microorganismo americano al del
Viejo Mundo; y d. la suposición de Hudson en el sentido de que los
europeos confundían la sífilis con la lepra. Los diferentes
nombres que ha recibido la enfermedad no contribuyen a esclarecer su origen
(sarampión de las Indias, mal gálico, mal napolitano, escabia
española, mal marránico o de los judíos, mal polaco), pues
designaban exclusivamente su procedencia inmediata. Ocaranza menciona que los
aztecas conocieron el chancro y le dieron el nombre de tlapalanaliztli.
Ha de recordarse, además, que en 1534 fray Juan de Zumárraga
fundó el Hospital Real de las Bubas para la atención de los
enfermos sifilíticos. (D.L.A.).




	SIGÜENZA Y GÓNGORA, CARLOS DE.

	
Nació y murió en la ciudad de México
(1645-1700). Antes de los 15 años de edad ingresó al seminario de
los jesuitas de Tepotzotlán. Hizo sus votos simples en 1662. Por razones
que se ignoran y que han originado diversas y encontradas suposiciones,
abandonó la Compañía de Jesús después de
siete años de pertenecer a ella. Poco tiempo más tarde
comenzó los cursos para el sacerdocio en la Real y Pontificia
Universidad de México, así como los estudios de
matemáticas en que fue sobresaliente. En 1680 fue a Querétaro con
motivo de la dedicación solemne de la iglesia de Guadalupe. A fines de
1681, con motivo de un brillante y hermoso cometa, que hizo concebir a la gente
horribles presagios, escribió un folleto disipando temores, lo que le
acarreó una enconada polémica en la que intervinieron un tal
José Escobar Salmerón y Castro, doctor en medicina; Martín
de la Torre, caballero flamenco, natural del Tirol, y el jesuita Eusebio
Francisco Kino, recién llegado a México. De ella salió
airoso Sigüenza y Góngora, traspasando su fama los linderos de la
Nueva España. Fue capellán del Hospital del Amor a Dios y al
mismo tiempo limosnero del arzobispo de México, Francisco de Aguiar y
Seijas. Colaboró en estrecha amistad con el virrey Gaspar Silva y
Mendoza, Conde de Galve (1688-1696), en el desarrollo de un plan
sistemático para la defensa del litoral del golfo de México
frente a las incursiones francesas, para cuyo fin se fortificaron varios
puertos, se practicaron reconocimientos geográficos, se levantaron
planos y se fundaron puestos militares avanzados en la frontera nororiental de
la Nueva España. Con el carácter de geógrafo de Su
Majestad tomó parte en la expedición que al mando del
capitán Andrés de Pes, reconoció en 1692 el litoral de la
bahía de Panzacola en el golfo de México, o el Seno Mexicano como
se llamaba entonces. Levantó el plano de la bahía y
escribió un Diario de viajes. Ese mismo año ocurrió
en la ciudad de México un formidable motín en el que la plebe
incendió el Palacio Nacional y el Ayuntamiento, salvando Sigüenza y
Góngora, con la ayuda de varios amigos y sirvientes intrépidos,
los Libros de Cabildos y otros muchos documentos del rico archivo que
quedó consumido por el voraz incendio. Enfermo, ingresó de nuevo
a la Compañía de Jesús y testó a favor de ella su
valiosa biblioteca y colección de manuscritos, planos y códices.
A pesar de criticar la literatura de su tiempo, escribió numerosas obras
barrocas. He aquí los títulos de las principales: Oriental
planeta evangélico (1662), Primavera indiana (1662; 2a.
ed., 1668; 3a. ed., 1683), Glorias de Querétaro (1668), Teatro de
virtudes políticas (1668), Manifiesto filosófico
contra los cometas despojados del ingenio que tenían sobre los
tímidos (1681), Triunfo parténico en glorias de
María Santísima inmaculada concebida (1683),
Paraíso occidental plantado y cultivado por la liberal benéfica
mano de los muy católicos y poderosos reyes de España (1684),
Piedad heroica de don Hernando Cortés (1689),
Infortunio de Alonso Ramírez (1690), Libra
astronómica (1691), Relación de lo sucedido a la armada de
Barlovento (1691), Trofeo de la justicia española (1691),
Mercurio volante (1693) y Oriental planeta
evangélico (1700). Hombre de carácter vivo e impetuoso, era
muy consciente de su saber, lo que no le impidió prestar ayuda a quienes
solicitaron de sus enseñanzas, como fue el caso del viajero italiano
Juan Francisco Gemelli Carreri, a quien facilitó manuscritos, copias de
planos y pictografías (1694), algunas de las cuales éste
publicó en su obra Giro del mundo (Venecia, 1700). Sigüenza
y Góngora escribió sobre historia antigua y sobre acontecimientos
ocurridos en su época en Nueva españa, además de versos y
ensayos sobre astronomía y cosmografía. También
dibujó y levantó mapas y planos. Aprovechando la amistad que tuvo
con Juan de Alva Ixtlilxóchitl, heredero de los códices y
manuscritos que había coleccionado su padre, escribió una
historia del antiguo imperio chichimeca, valiéndose de sus conocimientos
astronómicos para interpretar las fechas de los sucesos de los indios de
acuerdo con el calendario cristiano. Desgraciadamente de esta obra quedan
sólo algunos fragmentos. Nuevas ediciones de sus obras son diversos
relatos históricos bajo el rubro de Relaciones históricas
(1940), publicadas por Manuel Romero de Terreros; Libra
astronómica (1959), por Bernabé Navarro; y La piedad
heroica de don Hernando Cortés (Madrid, 1960), por Jaime Delgado.
El historiador norteamericano Irving A. Leonard, máxima autoridad
sobre Sigüenza, ha publicado, traducido al inglés, The Mercurio
Volante of Sigüenza y Góngora, en facsímil (Los
Ángeles, 1932), y Documentos inéditos de Carlos de
Sigüenza y Góngora. El reconocimiento de la bahía de Santa
María de Galve (1963).
 Véase : Irving
A. Leonard: Don Carlos de Sigüenza y Góngora, a mexican
savant of the XVIth century (Berkeley, Cal., 1929)
y The spanish approach to Panzacola, 1689-1693
(Alburquerque, 1939); Rafael Montes de Oca: �El método
experimental y matemático en Sigüenza y Góngora�, en
Memorias del Primer Coloquio Mexicano para la Historia de la
Ciencia (1964); Francisco Pérez
Salazar: Biografía de Carlos de Sigüenza y Góngora
seguida de varios documentos inéditos (1928); José Rojas Garcidueñas: D. Carlos
de Sigüenza y Góngora, erudito barroco
(1945).
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	SILES, FRANCISCO

	
 Nació en
Real del Monte (Hgo.) en 1614; murió el 17 de enero de 1670.
Indígena otomí, cursó la carrera eclesiástica y
llegó a ser canónigo doctoral de la catedral metropolitana,
visitador y gobernador del arzobispado de México, catedrático y
conciliario en la Real Universidad, calificador del Santo Oficio y primer
obispo y arzobispo de Manila, en las islas Filipinas. En 1651 promovió
el estudio de las apariciones de la Virgen de Guadalupe y logró
interesar a varios pintores de renombre, entre ellos Miguel Cabrera, para que
examinaran la imagen del Tepeyac desde el punto de vista
plástico.




	SÍLICE

	
 Óxido de
silicio que abunda en la naturaleza con inclusiones de varios minerales. Se
presenta cristalizado (cuarzo) y criptocristalino (calcedonia). En ocasiones
aparece en forma de arenas y gravas cuarcíferas, las cuales pueden ser
explotadas sin ninguna preparación minera, pero a menudo se encuentra
formando areniscas, conglomerados, cuarcitas, esquistos silicomicáseos y
rocas ígneas masivas, donde se requieren trabajos de minado para su
aprovechamiento. El cuarzo cristalino comprende el cristal de roca, la
amatista, el ojo de gato, la venturina y las variedades ahumadas y centrinas; y
el cripto cristalino, el ágata y la musgosa, la primera apreciada por
sus colores llamativos y la segunda por su calidad traslúcida. La arena
de cuarzo o sílice se usa como abrasivo y en el esmerilado de vidrio. En
la industria química se emplean arenas de alta pureza y con una
granulometría que debe mantenerse dentro de límites muy
estrictos, quedando en segundo término la forma y tipo de grano. En la
metalurgia se usan guijarros bajos en aluminio y fierro como un componente en
la preparación de fósforo elemental. Para refractarios se emplean
arenas con alto poder calorífico. Las arenas sílicas se destinan
a la obtención de silicio metálico, ferrosilicio y otras
silicoaleaciones metalúrgicas que se agregan a varios metales para
modificar sus características físicas de resistencia, maquinado y
fusión. También en la industria del cemento se usan como material
correctivo y para darle a los productos de asbesto-cemento una mayor
consistencia. Las plantas potabilizadoras de agua consumen granos de cuarzo.
Los principales sustitutos son los siguientes: como abrasivos, óxidos
metálicos, naturales y artificiales (granate, diatomita y productos
industriales); para usos metalúrgicos, varios componentes
químicos, aunque siempre más caros; y como refractarios, las
arcillas, bentonitas, diatomitas y barros. Hay yacimientos de sílice en
Veracruz, Chihuahua, Hidalgo, Zacatecas, México, Baja California, Sonora
y Puebla. Las principales empresas productoras son Sílice de
México, Sílice Industrial, Materias Primas Monterrey, Arenas
Sílicas, Sílice y Refractarios Pizzuto, Sílica Potosina y
Compañía Minera y Mercantil El Palizar. El grado de pureza del
producto varía del 65 al 99%. Las industrias consumidoras en el
país son la vidriera, del cemento, de fundición, de
cerámica y de asbestocemento; y en menor proporción, la
química, la petrolera, de detergentes, de abrasivos y de filtros. En
1985 la producción nacional fue de 1 479 100 t en mineral. Ese
año se exportaron 372 990 kg de arenas naturales silíceas o
cuarzosas: 307 054 a Estados Unidos y el resto a Guatemala, Reino Unido y otros
países; 18 606 kg de cuarzo (excepto en polvo) a Japón; 768 kg de
cuarcita en polvo a Estados Unidos; y 8 112 810 kg de sílices
fósiles activados: 3 656 290 a Brasil, 606 767 a Perú, 524 208 a
Colombia, 441 474 a Argentina, 377 870 a Ecuador y el resto a otros
países de América Latina. Las importaciones, a su vez, montaron a
54 321 648 kg de arenas silíceas o cuarzosas con contenido de
óxido de hierro inferior al 0.25%, todas de Estados Unidos; 36 575 026
kg de arenas sin teñir, también de ese país, salvo 11 735
de Japón; 572 243 kg de arenas no especificadas; 70 735 kg de cuarzo o
cuarcita en bruto; 23 620 kg de cuarzo piezoeléctrico, y 702 345 de
cuarcita o cuarzo triturado en polvo.




	SILVA, ADRIANO.

	
Nació en Querétaro, Qro., el
16 de junio de 1925. Estudió en la Escuela de Pintura y Escultura La
Esmeralda (1959-1961). Enseña artes plásticas en la Escuela Nacional
de Maestros (1962-). Obtuvo el primer premio de escultura en el
certamen Nuevos Valores del Salón de la Plástica Mexicana (1966) y una
distinción semejante, en pintura, en el concurso de la Cámara de
Comercio (1969). Hay obra suya en los museos de Morelia y de Arte
Moderno de México. Dice de él Jorge Juan Crespo de la Serna: �Es
un historicista, seguramente, pero no de tipo científico, sino
poético�. Ha expuesto individualmente desde 1965, en el país y el
extranjero, las ocasiones más recientes en el Salón de la Plástica
Mexicana (1980 y 1987) y el Instituto Francés de la América Latina
(1981 y 1986); y en muestras colectivas, entre ellas las bienales
mexicanas de escultura.




	SILVA, AGAPITO

	
 Nació en
Chilchota, Mich., en 1850; murió en México, D.F., en 1896.
Autodidacta, llegó a ser director del Diario de los Debates, en
México, y diputado y jefe de Hacienda en Sonora y diputado federal por
Michoacán. Junto con otros poetas introdujo en la literatura mexicana el
género de los Lieder, género erótico de origen
alemán. Su primer libro, Cantares, poesías mexicanas
(1873), mereció la atención de la crítica; pero su
Páginas sueltas (1875) desataron la polémica en torno a la
poesía sentimental, atacada por Francisco Sosa y defendida por Manuel
Gutiérrez Nájera. En esta discusión sobre la naturaleza y
fines del arte intervino también Pantaleón Tovar. Silva
publicó, además, Poesías (1875), con prólogo
de José María Vigil. Más tarde dio a las prensas
Sueños y realidades (1885), donde reprodujo algunas de sus obras
anteriores. Escribió también las novelas Ernestina (1885)
y Clemencia (1891), y las obras teatrales Por un relox (en
colaboración con Alberto G. Bianchi, estrenada en el Teatro Principal el
13 de mayo de 1874). Después de la falta (estrenada en el Teatro
Hidalgo en 1876), El desenlace de un drama (1880) y Cazar al
vuelo (juguete cómico en verso, 1886).

Véase
: Manuel Gutiérrez Nájera: Obras de crítica
literaria (Investigación de E.K. Mapes, edición y notas de
Ernesto Mejía Sánchez e introducción de Porfirio
Martínez Peñaloza; 1959).




	SILVA, FIDEL

	
 Nació en la
hacienda de Apo, Tancítaro, Mich., en 1882; murió en la ciudad de
México en 1950. Estudió en el Seminario de Zamora, en el Colegio
de San Nicolás y en la Escuela de Jurisprudencia de Morelia, donde se
tituló de abogado. Dirigió los diarios La Actualidad
(1906) y El Heraldo, en Morelia, y Verdad y Justicia, en Zamora;
y fue redactor de El Correo Michoacano y El Bien Social.
Publicó varios opúsculos poéticos: Auras de
juventud (1905), Quand l�amour meurt (1924) y Otoño
sentimental (1938). Triunfó en un concurso de homenaje a Miguel de
Cervantes Saavedra (1905). Perteneció a una generación de
escritores michoacanos que asistieron al declinar del romanticismo y al
surgimiento del modernismo.




	SILVA, JESÚS

	
 Nació en
Morelia, Mich., el 31 de mayo de 1914. Aprendió a tocar guitarra al lado
de su padre. En 1933 ingresó al Conservatorio Nacional de Música
y promovió que se implantara cátedra de ese instrumento en 1934.
Más tarde recibió clases de Andrés Segovia. Desde 1957
residió en Estados Unidos, dedicado a la enseñanza de la guitarra en
universidades de ese país. Grabó discos con obras suyas, entre
otras Salmo a David e Interludio de la esperanza. También
escribió un poemario, Corazón de bruma (con prólogo
de Miguel Álvarez Acosta, 1962).
Murió en 1996.




	SILVA CUGLIELMETTI, DAVID.

	
Nació y murió en la ciudad de México (1917-1976).  Estudió en
las escuelas nacionales Preparatoria y de Jurisprudencia, pero
abandonó la carrera para dedicarse a la actividad artística.  Trabajó
primero como locutor de las estaciones XEB, XEW y XEQ; y hacia 1939
empezó a actuar en el cine. Sus primeras películas fueron:
Hombre del aire, Café Concordia y
Viviré otra vez (1940). Se consagró con el papel
de un boxeador en Campeón sin corona (1946;
trofeo Ariel). En 1957 el gobierno de Cuba le otorgó una mención
honorífica por Casta de roble, filmada en la
isla. En 1964 la Asociación Nacional de Actores le concedió la presea
Virginia Fábregas. De 1964 a 1967 fue secretario de organización y
propaganda de esa Asociación. En 1971 sufrió un accidente
automovilístico y en 1973, por razones circulatorias, perdió una
pierna. Sin embargo, actuó en la comedia Cinco bikinis para
el sordo. En 1976 se le hizo una segunda mutilación y
falleció poco tiempo después. Filmó más de 100 películas, entre ellas:
Esquina bajan, Ángeles del arrabal, Una familia de tantas,
Espaldas mojadas, Hay lugar para dos, Rayito de luna, El amor es
ciego, Ventarrón, Manos de seda, La isla de la pasión y
Humo en los ojos.




	SILVA GONZÁLEZ, MIGUEL

	

Nació en Morelia, Mich., en 1857; murió en La Habana, Cuba, en
1916. Huérfano desde sus primeros años, estuvo a punto  de
abandonar sus estudios por la pobreza de su hogar, no obstante que su padre,
Miguel Silva Macías, había sido gobernador de Michoacán.
Gracias a una beca, terminó la carrera de medicina en la ciudad de
México y regresó a Morelia en 1883 para ejercer su
profesión. Se dedicó a la atención  de los necesitados.
Hizo dos viajes de estudio a Europa (1894 y 1905). A su regreso,
continuó su labor benefactora y en 1910, todavía bajo la
dictadura, fue electo senador suplente, y luego, al estallar la
Revolución, se le nombró gobernador provisional del estado. Fue
el abanderado de los revolucionarios. Ganó las elecciones de 1912, pero
dejó el gobierno al ocurrir la usurpación de Huerta. Perseguido
por éste, marchó al norte para unirse al ejército
constitucionalista. A causa de sus diferencias con Carranza, se unió a
las fuerzas de Villa, distinguiéndose en la organización de los
hospitales  de sangre, como el que instaló en Chihuahua, a donde
solían concurrir médicos norteamericanos para observarlo mientras
operaba. Perdida  su causa, se exilió en La Habana (1916). Sus restos
fueron repatriados en 1948; reposan en un monumento frente al Hospital Civil
que lleva su nombre.

Véase: Alfredo Maillefert: El
doctor Miguel Silva (1937); Alberto Oviedo Mota: Bosquejo
histórico de silvismo (Morelia, 1952).




	SILVA HERZOG, JESÚS

	
Nació en San Luis Potosí, S.L.P., el 14 de noviembre de 1892;
murió en México, D.F., el 13 de marzo de 1985. Estudió en el Seminario
de su ciudad natal, pero lo abandonó cuando cursaba secundaria por
haber sufrido una aguda enfermedad en los ojos. De mayo de 1912 a
febrero de 1914 vivió en Nueva York. Allí cursó alagunas materias en
la Pain Up Town Business School. De regreso a San
Luis Potosí, escribió en los periódicos El Demócrata y
Redención. En 1914 acompañó al general Eulalio Gutiérrez en
una expedición al oriente del estado y asistió con carácter de
corresponsal a la Convención de Aguascalientes. Al triunfo del
constitucionalismo, estuvo a punto de ser pasado por las armas, pero
se defendió personalmente ante un Consejo de Guerra; sin embargo,
estuvo cuatro meses en prisión. En mayo de 1917 fundó la revista
Proteo y en diciembre se mudó a la ciudad de
México.  De 1920 a 1922 estudió en la Escuela de Altos Estudios de la
Universidad Nacional de México. De 1919 a 1924 enseñó inglés en la
Escuela Normal Primaria para Profesores; de 1925 a 1928, economía
política en la Nacional de Maestros; de 1925 a 1927, historia
económica de México en la Escuela de Verano; y de 1924 a 1938,
economía y sociología en la Nacional de Agricultura. En 1928 fundó el
Instituto Mexicano de Investigaciones Económicas y la
Revista Mexicana de Economía.

Junto con Antonio Espinoza de los Monteros y Federico Bach
elaboró en enero de 1929 el primer proyecto de plan de estudios de la
licenciatura de economía. De 1931 a 1963 fue profesor de historia de
las doctrinas económicas en la Escuela Nacional de Economía. Ha
dictado cursillos y conferencias en instituciones de México y el
extranjero. Dirigió la Escuela Nacional de Economía (1940-1942) y
fundó en ella los laboratorios, un instituto especializado y la
revista Investigación Económica. Fue miembro de
la Junta de Gobierno de la Universidad Nacional Autónoma de México
(1945-1962), de la cual se retiró por haber cumplido la edad límite de
70 años. A iniciativa suya se organizó un congreso científico para
celebrar el IV Centenario de la Universidad (septiembre de 1951) y
junto con Manuel Sandoval Vallarta,
Francisco Larroyo y Pablo González
Casanova, publicó después la Memoria, en
15 volúmenes. Fue miembro de la Junta de Gobierno del Fondo de Cultura
Económica (1935-1962) y participó en el Comité Editorial de la revista
Futuro (1936-1937); dirigió el informe sobre el
estado de la industria petrolera en 1937, base para el laudo del Grupo
Núm. 7 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y para la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia (1° de marzo de 1938)
que condujeron a la expropiación de los bienes de las empresas;
escribió la introducción y las notas del libro El petróleo
de México; patrocinó y dirigió la publicación de las
Obras Completas de Miguel Othón de Mendizábal y
la Historia de San Luis Potosí de Primo Feliciano
Velázquez; presidió la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística
(1944-1946); y fundó y dirigió la revista Cuadernos
Americanos (desde 1942). Es autor de:
Conferencias. Apuntes sobre evolución económica de
México (1927), los capítulos sobre agricultura de
Sonora, Sinaloa,
Nayarit (1929), Aspectos económicos de
la Unión Soviética (1930), Un estudio del costo
de la vida en México (en colaboración, 1931), Los
salarios y la empresa de los Ferrocarriles Nacionales de
México (en colaboración, 1931), México económico
1928-1930 (en colaboración, 1932), La reforma
agraria en México y en algunos otros países (1934),
El pensamiento socialista. Esquema histórico
(1937), Historia y antología del pensamiento
económico. Antigüedad y Edad Media (1939; 2a. ed.,
1945; 3a ed., 1953), Petróleo mexicano.  Historia de un
problema (1941), Un ensayo sobre la Revolución Mexicana (1946),
El pensamiento económico en México (1947),
Meditaciones sobre México, ensayo y notas (1948),
Tres siglos de pensamiento económico (1518-1817)
(1950), Nueve estudios mexicanos (1953),
La crítica social en Don Quijote de la Mancha
(1957), El agrarismo mexicano y la reforma
agraria (1959; 2a.  ed., 1963; 3a. ed., 1974),
México y su petróleo. Una lección para América
(Buenos Aires, 1959), Breve historia de la Revolución Mexicana (2 vols.,
1960 y 6 reimpresiones; 2a. ed., 1972 y 1974), El mexicano y
su morada (1960), Historia del pensamiento
económico-social de la antigüedad al siglo XVI (1961 y 2
reimpresiones), Trayectoria ideológica de la Revolución Mexicana (1963),
Antología del pensamiento económico-social. I. De Bodino a
Proudhon (1963; 2a.  ed., 1972), Historia de la
expropiación de las empresas petroleras (1964),
Inquietud sin tregua. Ensayos y artículos escogidos,
1937-1965 (1965; 2a. ed., 1972), El pensamiento
económico, social y político de México. 1810-1964 (1967;
2a. ed., 1975), Mensaje a un joven economista
mexicano (1967; 2a. ed., 1971; 3a. ed., 1972),
Los fundadores del socialismo científico. Marx, Engels,
Lenin (1972), Una vida en la vida de
México (1972), La larga marcha de un hombre de
izquierda (1972), Mis últimas
andanzas. 1947-1970 (1973), Una historia de la
Universidad de México y sus problemas (1974), La
economía política en México 1910-1974 (1975), El
pensamiento de Lázaro Cárdenas (1975), De lo
dicho y de lo escrito, desacuerdos entre la religión y la
ciencia (1977), De lo dicho y de lo escrito,
1928-1930. Un mal momento en las relaciones
México-soviéticas (1978), Jesús Silva Herzog. De
su archivo epistolar (1981) y
Antología. Conferencias, ensayos y discursos
(1981).

Fue licenciado en economía ex-oficio y
profesor emérito (1960) de la UNAM (1940) y miembro de El Colegio Nacional (1948) y de la Academia
Mexicana de la Lengua (1956). Recibió la Medalla Eduardo Neri otorgada
por la Cámara de Diputados (1972) y la Belisario Domínguez (1983) del
Senado de la República. Ha sido también ministro de México en la URSS
(1929-1930), oficial mayor (1932-1933), y subsecretario de Educación
Pública (1933-1934), presidente del Comité de Aforos y Subsidios al
Comercio Exterior (1938-1947), gerente general de la Distribuidora de
Petróleos Mexicanos (1939-1940), subsecretrario de Hacienda y Crédito
Público (1945-1946) y presidente del Consejo Técnico de la Secretaría
de Bienes Nacionales (1947-1948).




	SILVA MACÍAS, MIGUEL

	

Nació en Ario de Rosales (Mich.) en 1821; murió en Morelia en
1860. Estudió en Valladolid y se tituló de médico en la
ciudad de México. Ejerció su profesión en la capital
michoacana y en su pueblo natal, a donde iba con frecuencia a visitar las
propiedades de su padre, José María Silva, quien fuera gobernador
del estado y diputado en varias legislaturas, especialmente en la de 1828, que
a moción suya cambió el nombre de Valladolid por el de Morelia,
en honor de José María Morelos y Pavón. Silva
Macías se adhirió a la revolución de Ayutla; en 1857, en
su calidad de consejero decano, ocupó la gubernatura, convocó a
elecciones al Congreso Constituyente y más tarde promulgó la
nueva Constitución. Colaboró con Melchor Ocampo y Epitacio
Huerta, mandatarios liberales de Michoacán.




	SILVA MANDUJANO, GABRIEL

	

Nació en Tacámbaro de Codallos, Mich., en 1952. Licenciado en
historia (1982) por la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
y maestro en historia del arte por la Nacional Autónoma de
México, y es autor de la monografía La catedral de Morelia.
Arte y sociedad en la Nueva España y de varios artículos y
ensayos dedicados a difundir el arte michoacano. En 1988 estaba investigando la
arquitectura doméstica de la ciudad de Pátzcuaro en el siglo
XVIII.




	SILVA Y ACEVES, MARIANO

	
Nació
en La Piedad de Cabadas, Mich., en 1886; murió en San Ángel,
D.F., en 1937. Estudió en el Seminario y en el Colegio de San
Nicolás de Hidalgo, en Morelia, y terminó en la Escuela Nacional
de Jurisprudencia, titulándose de abogado hacia 1905. Hizo sus primeras
armas literarias en el Ateneo de la Juventud (1910). Enseñó
latín y español en la Escuela de Altos Estudios (después
Facultad de Filosofía y Letras). Fue director de esta institución
y rector de la Universidad Nacional de México. Con el librero
español M. León Sánchez, proyectó y fundó en
1921 la Escuela de Verano para Extranjeros, de la que posteriormente se hizo
cargo la Universidad Nacional Autónoma de México.  En 1933
fundó y dirigió el Instituto de Investigaciones
Lingüísticas de esa casa de estudios. En 1937 creó dos
nuevas carreras: lingüística románica y
lingüística de idiomas indígenas de México. Se dio a
conocer con Arquilla de marfil (1916), libro al que siguieron: Cara
de Virgen Anímula (novela, 1920), Campanitas de plata (con
grabados de Díaz de León, 1925), Calendario cívico
mexicano (1930), Virgilio. Poeta mexicano. Estudio de formas del
español en México (1932), Aventuras del Tío
Coyote (1932), Muñecas de cuerda, Cuentos (1936), y
dos breves obras de teatro: Entremés de las esquilas y
Entremés de China. En 1925 publicó una obra de
inspiración patriótica: Conozca a México (8
núms.); en 1925-1926: La Revista. Quincena Escolar, con
ilustraciones de José Clemente Orozco (14 núms.; con suplemento
para maestros de español en Estados Unidos); y en 1933 fundó y
dirigió Investigaciones Lingüísticas. Órgano del
Instituto de Investigaciones Lingüísticas (21 núms. en 5
tomos: 1933-1938). Escribió editoriales para El Heraldo de
México (1921-1923) y El Nacional (1942-1946). Escritor
castizo, diáfano, de una filosofía resignada, hecha de
ironía y piedad, y también, a veces, de fino humorismo,
gustó de mezclar extrañamente lo absurdo con lo
cotidiano.

Véase:
Julio Torri: �Mariano Silva y Aceves. El cuentista�, en
Boletín Bibliográfico de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (1937); Homenaje de la Universidad de
México al Dr. Mariano Silva y Aceves (1938) y Cuentos y poemas
por Mariano Silva y Aceves (con prólogo de Antonio Castro Leal,
1964).




	SILVA Y ÁLVAREZ TOSTADO, ATENÓGENES

	
Nació en Guadalajara, Jal., el 26 de agosto de 1848; murió en la
misma ciudad el 26 de febrero de 1911. Estudió en el seminario de la
capital jalisciense y fue ordenado sacerdote el 30 de noviembre de
1871. En 1878 recibió el título de doctor en teología. Fue cura de
Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán). Fue prebendado de la catedral de
Guadalajara, canónigo lectoral, director de las Conferencias de San
Vicente de Paúl y fundador, en colaboración con Natividad Venegas de
la Torre de la congregación de las Hijas del Sagrado Corazón de
Jesús. El papa León XIII lo nombró obispo de Colima el 11 de julio de
1892: impulsó las escuelas parroquiales, consagró la catedral y otras
seis iglesias, y fundó los círculos de obreros. El 21 de agosto de
1900 fue trasladado a la arquidiócesis de Michoacán: impulsó la
instrucción de la niñez y la juventud; fundó el Instituto Científico
del Sagrado Corazón �atendido por los Hermanos de las Escuelas
Cristianas�, el Colegio Salesiano de Artes y Oficios y el Colegio
Italiano para señoritas; estableció los círculos de obreros; reunió en
Morelia el Primer Congreso Mariano Nacional (octubre de 1904); erigió
la Colegiata de la Santísima Virgen de la Salud en la ciudad de
Pátzcuaro (1908) y coronó la imagen de la Purísima Concepción, patrona
de Celaya (1909).




	SILVETI, JUAN

	Nació en
Guanajuato, Gto., en 1893; murió en la ciudad de México en 1956.
Debutó como novillero en El Toreo, en 1915. Recibió la
alternativa en 1916, de manos de Luis Freg, y le fue confirmada por Rafael
el Gallo, quien lo apadrinó en Madrid. Alternó, entre
otros, con Rodolfo Gaona,  Sánchez Mejía y Belmonte. Toreó
en Suramérica, donde radicó por algún tiempo. Tuvo los
apodos de Juan sin Miedo y el Tigre de Guanajuato. Sufrió
varias cornadas. Durante su estancia en Colombia participó activamente
en los movimientos revolucionarios de ese país, habiendo obtenido el
grado de general. Murió en el Hospital Militar.
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    El diestro guanajuatense Juan Silveti.

    Foto Hermanos Mayo

  











SILVICULTURA - SINDICALISMO



	SILVICULTURA

	
La superficie total
forestal del país en 1985 era de 143.6 millones de hectáreas:
38.9 arboladas, 29.2 arbustivas, 56 de matorrales, 17.8 de áreas
perturbadas y 1.5 de vegetación hidrófila. De la superficie
arbolada, 18.7 millones de hectáreas, eran de bosques de
coníferas y latifoliadas, 8.8 de especies latifoliadas y 11.4 de selvas
altas y medianas. La disponibilidad de recursos forestales era de 3 123
millones de metros cúbicos en rollo: 1 987 de coníferas y
latifoliadas en bosques de clima templado y frío, y 1 135 de especies de
clima cálido y húmedo:



	 

	Superficie
(hectáreas) 

	Existencias
m3 




	Bosques de clima templado y frío 

	 

	 




	   Sierra Madre Occidental 

	13 256 255 

	679 915 774 




	   Sierra Neovolcánica 

	5 731 937 

	485 558 066 




	   Sierra Madre del Sur 

	4 281 100 

	469 874 985 




	   Sierra Madre Oriental 

	2 469 950 

	205 466 431 




	   Sierra de Chiapas 

	1 419 475 

	126 867 400 




	   Península de Baja California 

	348 800 

	19 668 971 




	   Subtotal: 

	
27 507 517


	
1 987 351 627





	Selvas de clima tropical y subtropical 

	 

	 




	   Sureste 

	8 267 733 

	889 116 734 




	   Costa del Golfo 

	1 016 025 

	140 626 435 




	   Costa del Pacífico 

	2 122 400 

	106 120 000 




	   Subtotal: 

	
11 406 158


	
1 135 863 169





	
Total:


	
38 913 675


	
3 123 214 796






En 1986 se concedieron 3 155 permisos y autorizaciones para
la explotación de 19 546 876 m3 en rollo: 13 105 803 de pino,
525 987 de otras coníferas, 3 634 635 de encino, 663 958 de otras
hojosas, 151 246 de maderas preciosas y 1 465 247 de especies tropicales. En
1985 había 2 094 industrias forestales: 1 263 aserraderos y las
siguientes plantas: 672 de cajas, 20 de impregnación, 32 de
contrachapados, 14 de aglomerados, cinco de fibra, ocho de celulosa, 14 de
papel y celulosa, 46 de papel y 20 resineras. En 1985 se produjeron 9 448 527
m3 en rollo: 3 446 460 aserrables, 644 545 para chapa, 229 220 para
postería, 2 859 967 de material celulósico, 468 196 para
combustible, 42 137 de otros rollizos, 4 991 de labrados, 250 221 de
durmientes, 1 412 712 de aserrío, 76 065 de material de empaque,, 2 359
industrializados y 11 654 de desperdicios. Del total de la producción, 2
584 393 m3 fueron de particulares, 1 252 431 de unidades de
explotación, 4 404 592 ejidales, 1 196 320 de comunidades, 9 117 del
Gobierno Federal y 1 674 de los gobiernos estatales. Adicionalmente se
obtuvieron 66 824 más de productos no maderables: 43 463 de resinas, 6
171 de ixtles, 186 de gomas, 657 de ceras, 1 760 de rizomas (barbasco) y 14 587
de otros. Ese mismo año se importaron 3 046 416 m3, con un
valor de $129 707 millones, y se exportaron 729 101 m3, por $40 695
millones, de modo que la balanza comercial arrojó un déficit de
$89 011 millones. Contribuyeron a este desequilibrio principalmente los
productos celulósicos (véase capítulo Silvicultura
de los artículos de las entidades federativas).




	SIMEÓN, REMI

	
Nació en Lurs y murió en París, ambas de Francia (1827-1890). A
los 12 años de edad pasó a la ciudad de México, invitado por un tío
suyo dueño de la Pharmacie Française. En
E�ecole Française, del profesor
Joseph Maurice Auguste Aubin, se aficionó a las antigüedades
mexicanas. De regreso en Francia, estudió derecho en París. Enseñó
historia universal en los colegios de Signe (1849) y de Castres
(1856). Volvió a México como miembro de la Comisión Científica,
Literaria y Artística, creada en 1864 para el estudio de las ciencias
y las artes del país, entonces invadido por los franceses. Se
especializó en lengua mexicana y en la traducción de textos de los
siglos XVI y XVII sobre historia de México, por las cuales obtuvo los
premios Volney y Lumbat. En 1884 se le eligió presidente de la
Sociedad de Etnografía de Francia.  Entre sus numerosos trabajos,
destacan: Dictionaire de la langue nahuatl ou
mexicaine (París, 1885; reimpreso en Graz, Austria, 1963);
�Note sur la numeration des anciens
mexicains�, en Archives de la Comission
Scientifique du Mexique (4 vols.; París, 1867);
�Les Annales Mexicaines de Chimalpahin�
(1883), �La Lengue mexicaine et son
histoire� (1884), �Cristomathie
nahuatl. Extraits des Annales de Chimalpahin� (1886),
�La duré de la semaine chez les anciens
mexicains� (1887), �Rapport sur quatre
manuscrits mexicains communiqués par M. Lesouef�
(1888) y �Notice sur un manuscrit mexicainn de
1576� (1889), en Archives de la Société
Américaine de France. Tradujo al francés la
Gramática de la lengua náhuatl del fraile Andrés
de Olmos (París, 1875); y con D. Joundanet, la Historia de
las cosas de la Nueva España de fray Bernardino de
Sahagún.




	SIMONILLO

	
Nombre que se aplica a las
plantas amargas Calea zacatechichi Schl. y Conyza filaginoides
DC., de la familia de las compuestas. C. zacatechichi es un
pequeño arbusto pubescente y ramoso que alcanza de 1 a 1.5 m de altura.
Las hojas son enteras, opuestas, cortamente pecioladas, ovadas u
ovado-triangulares, venosas, toscamente dentadas, con puntos glandulosos y
más o menos pubescentes en el envés, y miden de 2 a 6 cm de largo
por 2 a 3 de ancho. Las flores son blancas, hermafroditas o unisexuales,
gamopétalas; se agrupan en número de cinco a 12 en cabezuelas
pequeñas (de unos 4 mm), turbinadas o subcampanuladas, delimitadas por
un involucro de varias series de brácteas, y se disponen, a su vez, en
densas panículas umbelado-cimosas. Los frutos son aquenios
pequeños provistos en la parte exterior de un vilano corto y escamoso.
Se encuentra desde San Luis Potosí y Jalisco hasta Veracruz, Morelos,
Puebla y Oaxaca. Sus hojas se emplean contra afecciones del aparato digestivo,
especialmente cuando hay diarrea, debido a su acción astringente;
también se han utilizado en casos de dispepsia, trastornos biliares y
cólicos abdominales, como aperitivo y como febrífugo. Recibe
también los nombre de zacatechichi, sacatechichi,
sacachichic, zacachichi y zacatechi (del náhuatl:
zácatl, zacate; y chichic, amargo), en varios
lugares; simonillo o falso simonillo, en Jalisco y otros sitios
de México y Centroamérica; zacate de perro, en Oaxaca y
xikin, xicin y tzicin, en Yucatán.

2.C. filaginoides es una hierba de 30 a 40 cm
de altura, con el tallo lanoso, ramificado sólo en la parte superior.
Las hojas son alternas, elípticas, dentadas, lanosas, de 3 a 4 cm de
longitud. Las flores son blanquecinas, hermafroditas o unisexuales,
gamopétalas; están dispuestas en cabezuelas terminales,
solitarias o en grupos de dos y tres, delimitadas por un involucro constituido
por brácteas que tienen la junta morada, y se ordenan en dos series. Los
frutos son aquenios cortos, comprimidos, con un vilano constituido por dos
series de pelos largos que facilitan su dispersión, pues funcionan a
manera de paracaídas. Se encuentra en las praderas del valle de
México, Morelos, Michoacán, Hidalgo, estado de México,
Oaxaca y otras entidades. Tiene usos semejantes a la especie anterior y se le
considera como estimulante del apetito. Recibe también el nombre de
zacachichi.




	SINALOA, ESTADO DE.

	Se ubica en la región norte de la costa del Pacífico. Afecta la
forma de un trapecio alargado e invertido. Está situado entre los
22° 31� y 26° 56� de latitud norte y los 105°
24� y 109° 27� de longitud oeste. Limita al norte con
el estado de Sonora, al este con los de Chihuahua y Durango, al sur
con el de Nayarit, y al oeste con el golfo de California y el océano
Pacífico. Tiene una superficie de 54 488
km2 y una población de 1 849 879 habitantes
(censo de 1980), que corresponde al 2.8% del total del país.  Para
1985 la población se estimó en 2.3 millones de habitantes.  El estado
de Sinaloa alcanzó el rango de Libre y Soberano en 1830.  Está
dividido en las siguientes 18 municipalidades, nombradas de norte a
sur: Choix, El Fuerte, Ahome, Guasave, Sinaloa, Mocorito, Salvador
Alvarado, Angostura, Badiraguato, Culiacán, Navolato (erigida el 24 de
agosto de 1982), Cosalá, Elota, San Ignacio, Mazatlán, Concordia, El
Rosario y Escuinapa. Los municipios se rigen por ayuntamientos de
elección popular, integrados por un presidente y un número variable de
regidores, según el volumen de la población. El Poder Legislativo
radica en el Congreso del Estado. El gobernador es titular del Poder
Ejecutivo y para ejercer sus funciones se auxilia de varios
secretarios, de los cuales los más importantes son los de Gobierno,
Finanzas y Desarrollo Económico. El procurador general de Justicia
actúa por conducto de los agentes del Ministerio Público. El poder
judicial está formado por un Supremo Tribunal, jueces de primera
instancia en los ramos civil y penal, y jueces menores.
Clima y vegetación. El trópico de
Cáncer atraviesa la entidad en las cercanías del puerto de
Mazatlán, circunstancia que influye en el clima que priva en ella. La
temperatura es cálida y húmeda durante el verano en la planicie
costera, y fresca y seca en la estación invernal. En las estribaciones
de las montañas es templada, y fría en las alturas de la sierra
Madre Occidental. El promedio de precipitación pluvial es de 600 a mil
milímetros. Climatológicamente, el territorio sinaloense se
divide en tres regiones: en su parte sur, a partir del río Piaxtla y
hasta los límites con Nayarit, es sabana tropical (Aw de
Koeppen); en el norte, donde empiezan las municipalidades de Guasave y Sinaloa,
es estepario (GSh); y a medida que se acerca a las tierras sonorenses se
torna semidesértico. La central puede considerarse como una zona de
transición; de acuerdo con ese orden, es la clase de vegetación
que cubre el estado: en la región de la sabana es más exuberante
y lo suficientemente alta para que los cactos no puedan notarse; en la media es
más baja y los cactos se hallan al mismo nivel que el resto de la
cubierta vegetal, pero en la región esteparia aquélla se
achaparra y dominan las cactáceas en la cantidad y altura. Hay tres
fajas distintas según el tipo de vegetación dominante: la de las
coníferas, robles, encinas y pináceas, circunscrita a las altas
montañas de la sierra Madre; la de amapas, ébanos, cedros y
sabinos en las estribaciones del macizo montañoso; y las hiedras,
espinos y matorrales que sólo reverdecen en la temporada de lluvias, en
la zona costera. Proliferan los mangles, guamuchileros, mezquites y palos
blancos; también las higueras silvestres, que alcanzan proporciones
gigantescas; y en los cauces de los ríos y arroyos hay profusión
de álamos y sauces, que le confieren a algunos sitios el aspecto de
jungla.
Constitución geológica. En la zona
litoral y en la planicie costera prevalecen los terrenos cuaternarios; y en la
región montañosa (contrafuertes y macizos de la sierra Madre
Occidental) dominan las rocas ígneas, sedimentarias, de origen marino y
metamórficas. La primera es una faja de poco relieve que se desarrolla
de noroeste a suroeste: en el extremo norte tiene una anchura de 125 km, pero
se va angostando hacia el sur, hasta llegar a unos 25 km en el municipio de El
Rosario y queda reducida a un mero pasadizo entre la sierra y el mar en la
región de Escuinapa. Existen en ella extensas llanuras, llamadas valles,
constituidas por terrenos recientes de acarreo o colinas de aluvión. En
la segunda región geológica predominan las rocas ígneas,
principalmente granitos, dioritas, andesitas, dacitas, riolitas y basaltos. Los
granitos (las más antiguas del estado) se encuentran en los macizos de
la porción media y septentrional, a veces de gran extensión y de
cierto carácter batolítico. Las dioritas (intrusivas) se hallan
dispersas en diferentes localidades; y las andesitas, dacitas y riolitas
(efusivas), de preferencia en los macizos elevados de la sierra Madre
Occidental, en los límites con Chihuahua y Durango. Las rocas
ígneas efusivas penetran a veces bastante en la planicie costera, hasta
llegar, en algunos sitios, al litoral, como sucede en Mazatlán y
Topolobampo. En los alrededores de Mazatlán existen andesitas que
configuran los cerros cercanos a la ciudad y algunas de las islas vecinas al
puerto. Los basaltos, menos abundantes, se presentan en manchones aislados y
son de las formaciones más jóvenes. Las rocas sedimentarias de
origen marino son pizarras arcillosas o margosas, areniscas, margas y calizas.
No se han encontrado en ellas fósiles bien conservados que permitan
fijar su edad con precisión, pero se presume que son mesozoicas. Varias
de las pizarras arcillosas son bituminosas o contienen manto de carbón,
y tanto por esto como por su semejanza litológica con las de Sonora, que
son triásicas, se ha supuesto que sean de la misma edad. Las calizas,
por su posición estratigráfica, se han referido al
cretáceo inferior. Algunas de las que descansan directamente sobre los
granitos, han sido cortadas por rocas intrusivas, o están cubiertas por
ígneas de edad terciaria. Las rocas metamórficas son grises,
esquistos micáceos y pizarras más o menos silicificadas, que
ocupan las laderas y a veces la parte alta de la sierra Madre. De la
distribución vertical de algunas de estas rocas, pueden dar idea los dos
cortes geológicos que se han hecho siguiendo una dirección
transversal a la general de la República. Uno se hizo partiendo de la
desembocadura del río Mocorito, a la altura de la sierra Madre, pasando
por la población de este nombre y por las de El Valle, Bacubirito,
Arroyo del Padre y San Javier; y el otro, a partir de Quilá, por las
márgenes del río San Lorenzo, los pueblos de Santa Cruz,
Alayá y Palmares, y la población de Cosalá, hasta el
mineral de Guadalupe de los Reyes. El primer corte mostró la
sucesión siguiente de formaciones geológicas: a. arenas y marga
cuaternaria en Playón y Angostura; b. contacto entre las formaciones
cuaternarias y rocas andesíticas en Guamúchil; c. andesitas y
riolitas en Mocorito; d. granitos intrusivos y terciarios, entre Mocorito y El
Valle; e. rocas andesíticas y riolíticas en El Valle y El Palmar;
f. granito, andesitas, riolitas, pizarra y caliza cretácica en
Bacubirito; g. rocas andesíticas y pizarra en Teragüito; h. pizarra
y tobas andesíticas en el rancho del Padre; i. rocas andesíticas
y riolíticas en el Melonzapote; j. granito en Orilla y Saca de Agua; y
k. cuarcitas de edad desconocida en San Javier. Y el segundo: a. terrenos
aluviales con algunas corrientes basálticas en las márgenes del
río San Lorenzo; b. pizarras arcillosas calcáreas al oeste de
Santa Cruz, con rumbo de norte a sur y echado al oeste; c. calizas entre Santa
Cruz y Alayá, que se extienden hasta Palmares; d. monzonita
crucífera al oeste de Cosalá; e. contacto entre monzonita
crucífera y toba volcánica, en Palo
Verde; y f. toba volcánica atravesada por diques aplíticos,
desde este rancho hasta el mineral de Guadalupe de los Reyes.
Orografía. En el territorio sinaloense se
distinguen dos regiones: la serranía y la planicie costera, aunque en
ésta penetran algunas ramificaciones de aquélla. La llanura se
extiende de noroeste a suroeste y la sierra de norte a sur, de modo que a
medida que se avanza hacia el extremo meridional, la sierra se va acercando al
mar, reduciendo la anchura de la planicie y dejando pocas áreas de
cultivo. Las principales serranías del estado se inician en el norte del
municipio de Choix. Ahí se tiende la mesa de Santa Rita, o sea un
desprendimiento de la sierra del Durazno; al oriente se halla la sierra de San
Vicente, que origina la de Choix; al oeste, la de Gocopira, que se interna en
la municipalidad de El Fuerte; al sur, la de Yecorato, de donde arranca la de
Tasajera, que también se extiende a El Fuerte, en donde puede verse una
extremidad de la sierra de Álamos, que corre al sur de Sonora, entra a
Sinaloa y se extingue en la zona de Sirvirijoa; al sur está la de San
Pablo, que sigue al municipio de Ahome y sólo tiene una
derivación al sureste, llamada de Navachiste; corre de este a oeste, a
baja altura, y forma las bahías de su nombre, Topolobampo y San Carlos.
Pequeñas alturas aisladas son la Memoria, Batequis y Baturi. El
municipio de Sinaloa es completamente accidentado, pues únicamente su
porción sureste es plana. Lo cruza el cordón del Durazno; en su
lado norte se internan una parte de la sierra de Tasajera y la de San
José de Gracia; en el sur está la sierra de Baragua; y al este,
la de Bacubirito y parte de la sierra de los Parra. La región de
Badiraguato es bastante montañosa y en ella se observan alturas hasta de
2 mil metros sobre el nivel del mar; allí terminan las sierras de
Baragua y de los Parra, y se encuentran las de Agua Blanca, Badiraguato y
Aguapepe. Al norte de la municipalidad de Mocorito están las sierras de
Baragua y de los Parra o Surutato; al sur, la de Capirato; y en los linderos
con el municipio de culiacán, la de Miraflores. En la frontera con la
municipalidad de Salvador Alvarado se levanta la montaña aislada de El
Mochomo. Al norte del municipio de Culiacán irrumpe la sierra de
Miraflores y se encuentran las de El Potrero y San Cayetano; al este, las de
Culiacán y San Lorenzo; y al sur, lindando con Elota, la de
Tacuichamona. En la región de Cosalá se hallan: al norte, la
sierra de Cupido, de la que se desprende la de San Lorenzo; en el centro, la de
Cosalá; al oriente, la de Guadalupe y los Reyes; y en los límites
con la municipalidad de Elota, la de Tacuichamona. En la región de San
Ignacio se encuentran: al norte, la sierra de Candelero, que se une a la de
Jocuixtita, cuya máxima elevación es de 3 mil metros; al oriente,
las de Ventanas y Los Frailes; al sur, el cerro de la Silla; y al oeste, la de
Cocaxtle. Dentro de la municipalidad de Concordia, en los límites con
Durango está el imponente macizo de la sierra Madre Occidental conocido
con el nombre de Espinazo del Diablo, por donde atraviesa la carretera
Mazatlán-Durango. Este macizo, junto con la sierra de La Silla y la Bufa
del León, forman las mesas de Venteaderos y del Tesgüino, dejando
al sur la sierra Zacanta. La mayor elevación en el municipio es la de
Picachos (3 mil metros). En la región de El Rosario la sierra Madre
alcanza grandes alturas, especialmente en Pilares, al oriente de la mesa de las
Hormigas; y en Santa Rita, casi en los límites con Durango y Nayarit,
formación que corre al norte con el nombre de sierra de las Calaveras.
En Escuinapa está la sierra de la Bayona, de la que se desprende la
pequeña serranía del Yauco, cuya mayor altura es el cerro que
lleva su nombre y se mira frente a la ciudad de El Rosario.
Hidrografía. Los numerosos ríos que
nacen en las sierras de Chihuahua y Durango surcan el territorio de Sinaloa de
este a oeste; ninguno es navegable; durante el estiaje su caudal no es muy
grande, pero en la estación de lluvias llegan a producir inundaciones.
En el norte de la entidad corre el río de El Fuerte, continuación
del Verde; nace en el municipio de Guadalupe y Calvo, en Chihuahua; recibe
poderosos afluentes como el Urique y el Chínipas; entra a Sinaloa, donde
se le unen el Choix, el de Álamos y el arroyo de la Viuda; y desemboca
en el golfo de California tras de recorrer 670 km; tiene una cuenca de 34
km2. El río Sinaloa nace también en el municipio
chihuahuense de Guadalupe y Calvo, por la unión de las corrientes
Mohinora y Basoapa; se interna en territorio sinaloense, donde recibe las aguas
de algunos grandes arroyos; y tras de recorrer 400 km, desagua en el golfo de
California, en un punto llamado Boca de Tamazula; su cuenca es de 13 500
km2. El río Mocorito es una de las corrientes interiores del
estado y de las más pequeñas; nace en la sierra de Los Parra;
pasa por Mocorito, Guamúchil y Angostura; recorre 108 km y desemboca
frente a la Isla Saliaca, en el golfo de California; su cuenca es de 600
km2. El río Culiacán se origina por la confluencia del
Humaya y el Tamazula; el primero, más largo y caudaloso, nace en el
mineral de Las Palmas, en el estado de Durango; corre de este a oeste; entra a
Sinaloa, donde hace un fuerte viaje al sur; recoge las aguas de varios arroyos
y del pequeño río Badiraguato; llega frente a la ciudad de
Culiacán, donde se le une el Tamazula, que también nace en
Durango, y recibe el nombre de Culiacán; recorre 252 km hasta el golfo
de California, frente a la península de Lucenilla; su cuenca es de 14
200 km2. La región central del estado es regada por el
río San Lorenzo; se origina en Durango, donde forma el río de los
Remedios; entra a Sinaloa por el municipio de Cosalá, atraviesa el de
Culiacán y desagua en el golfo de California, en un punto llamado Boca
de Navito, tras de recorrer 156 km; su cuenca es de 8 mil kilómetros
cuadrados. El río Elota es uno de los menos caudalosos; nace tambien en
Durango; recorre la porción meridional del municipio de Cosalá;
entra a Elota, pasa por el poblado de ese nombre y desemboca en la bahía
de Ceuta, en el golfo de California; tiene una longitud de 120 km y una cuenca
de 1 804 km2. El río Piaxtla, uno de los más
caudalosos, nace en el municipio de San Dimas, Durango: atraviesa la
municipalidad de San Ignacio y desagua en la Boca de Piaxtla, en el golfo de
California; recorre 230 km y drena 6 213 km2. El río del
Quelite es una corriente interna y la más pequeña de la entidad;
nace en el municipio de San Ignacio, cruza la región septentrional de
Mazatlán y desagua en el golfo de California, en un lugar llamado Punta
Roja; tiene una longitud de 100 km. Otra corriente caudalosa es el río
Presidio; se origina en Durango, se precipita por la quebrada de Ventanas,
entra a Sinaloa, atraviesa los municipios de Mazatlán y Concordia, y
descarga en la Boca de Barrón, en el golfo de California; recorre 167 km
y su cuenca es de 4 400 km2. El río Baluarte, también
llamado Chametla o Rosario, nace en Durango, donde recibe poderosos afluentes;
sirve de límite a las dos entidades y tras de recorrer 165 km en
territorio de Sinaloa, desemboca en las cercanías del puerto de
Chametla, en el océano Pacífico; tiene una cuenca de 4 mil
kilómetros cuadrados. El río de Las Cañas nace en Nayarit;
sirve de límite a las dos entidades, recorre una distancia de 152 km y
desemboca en la bahía de Teacapán, en el océano
Pacífico.
  Aparte estos ríos, considerados como mayores, hay
otras corrientes con caudal permanente: los ríos de Choix, tributario de
El Fuerte; el de Badiraguato, afluente del Humaya; el de Ajoya, que desagua en
el Piaxtla; y el de Pánuco, que se une al Baluarte. Y los arroyos
siguientes: el de la Viuda o del Mezquite, que nace en los límites con
Sonora y desagua en el río del Fuerte, frente a Tehueco; en el municipio
de Sinaloa, el de Ocoroni, tal vez el más largo y caudaloso, al que se
une el de Cabrera, para descargar juntos en el río de Sinaloa; el de
Bacubirito, afluente también del Sinaloa; el del Palmar de Los Leal, que
desagua en el río Mocorito cerca del poblado de Boca de Arroyo; el de
Comanito, que nace en Badiraguato, recibe al de Capirato y muere en la laguna
de Vitaruto en el municipio de Culiacán; el de Amatán o de
Sanalona, que entra al Tamazula al pie de la cortina de la presa de Sanalona;
en el municipio de Cosalá, los de Cachagua (afluente del río San
Lorenzo, frente al pueblo de Alayá), del Vichi (pasa por El
Vizcaíno, el Ranchito y El Salado y se une al San Lorenzo aguas abajo de
Quilá), Cosalá y Conitaca (tributarios del río Elota); en
Concordia, los de este nombre, Zavala, El Verde, Tepuxta y Jacobo, afluente del
Presidio; y en El Rosario, el de Plumosas, que desemboca en el Baluarte.

  Hay manantiales de aguas sulfurosas en los siguientes
municipios: en El Fuerte: Agua Caliente de los Gastélum; en Choix: Agua
Caliente de Lamphara y Agua Caliente Grande; en Sinaloa: Agua Caliente de
Zevada, Cacalotán, Mozocari y San José de Gracia; en Mocorito: La
Ciénega, Agua Caliente de Abajo, Palmarito y San Benito; en Badiraguato:
Atotonilco y La Huerta de los Ríos; en Culiacán: Imala, Agua
Caliente y el Carrizalejo; en Cosalá: Guadalupe los Reyes, Agua Caliente
y Simón Botas; en San Ignacio: Agua Caliente de los Yurén, Santa
Apolonia, San Ignacio y El Limón; en Mazatlán: Veranos; y en
Concordia: Agua Caliente de Gárate. Aguas ferruginosas se encuentran en
Agua Caliente de Cota (Sinaloa) y en Agua Caliente, Sante Fe y Arrona
(Concordia); y alcalinas, en Bacubirito (Sinaloa).
El litoral sinaloense tiene una longitud de 640 km,
en su mayor parte correspondientes al golfo de California; la pequeña
porción bañada por el océano Pacífico queda al sur
del paralelo de cabo de San Lucas. A partir de la extremidad austral, la costa
empieza con la bahía de Teacapán, donde desemboca el río
de Las Cañas y se inicia la gran albufera de Caimanero, impropiamente
llamada laguna, separada del mar por las islas del Palmito del Verde (45 km de
largo por 7 de ancho) y Palmito de la Virgen (35 por 7 km), ambas
fértiles y habitadas, propias para la siembra de maíz, frijol y
cocoteros. En las Cabras, punto cercano al puerto de Chametla, desemboca el
río Baluarte. Poco después está la Boca de Barrón,
donde desagua el río Presidio. Allí comienza una larga albufera
formada por la isla de la Piedra, que se prolonga hasta la bahía de
Mazatlán. En ésta se hallan la Boca de la Tortuga, las islas de
Chivos, Crestoncito, del Pozo y Cradón, y el estero del Astillero; y por
el sur, la isla rocosa del Crestón, que aloja un faro; al poniente
está la bahía de Olas Altas, y al norte la del Puerto Viejo,
obstruida por las islas de Lobos, Pájaros y Venados. Siguen las puntas
del Camarón, Sábalo, Gruesa y Roja; en este último sitio
desemboca el pequeño río del Quelite. En la costa del municipio
de San Ignacio destacan la boca del Piaxtla y la punta Encaramada; y en el de
Elota, la punta de San Miguel y la boca del río de aquel nombre. Muy
cerca del límite con el municipio de Culiacán empieza la
península de Quevedo, en cuya zona vierte al mar el río San
Lorenzo. La península de Lucenilla cierra la ensenada del
Pabellón, donde desagua el río Culiacán y se halla el
puerto del Robalar. Después se forma la bahía de Altata,
protegida por la península de Redo y la isla del mismo nombre. En la
península de Malacataya, o de María Calatayud, se inicia la
bahía del Tule, abrigada por las islas de Tachichilte y Altamura,
pertenecientes al municipio de Angostura; ahí se encuentran los puertos
del Tule y Playa Colorada. La isla Saliaca y la punta del Parihuete forman la
bahía de Saliaca, donde desemboca el río Mocorito, frente a las
pequeñas islas de Curbina, Garrapata y Mero. En el litoral que
corresponde al municipio de Guasave están la punta de San Ignacio,
frente al farallón del mismo nombre; la boca de Tamazula, lugar donde
llega al mar el río Sinaloa; el estero de Macapule y la gran
bahía de Navachiste, cerrada por las islas Macapule y Vinorama y por los
islotes San Felipe, Pájaros y Mero. Al otro lado de la península
que limita la bahía anterior, se encuentra la de Topolobampo, uno de los
mejores y más grandes puertos naturales del mundo, que aloja en su
interior a la ensenada circular de San Carlos. La línea costera se curva
después hacia el occidente hasta la bahía de Agiabampo; en toda
esa extensión hay un canal que cierra al oeste y al suroeste la isla de
Santa María, con la punta de su nombre; el estero y la isla de Lucenilla
conforman la bahía de San Ignacio; y el estero de las Piedras (boca de
Ahome), donde entra al mar el río de El Fuerte, que sirvió muchos
años de puerto. La bahía de Agiabampo culmina en la
península y el estero de ese nombre. A lo largo del cordón
litoral se encuentran hermosas playas como las de Mazatlán; las de
Baraditos y El Tambor, en el municipio de Culiacán; Boca del Río,
en el de Guasave; Aloje, en el de San Ignacio; y Las Copas y Mapahui, en el de
Ahome.
 Visión general. Las más antiguas
poblaciones de Sinaloa son Culiacán (1531), Ciudad Concordia (1565),
Sinaloa (1585), Mocorito (1595) y El Fuerte (1604). En el extremo norte de la
entidad se halla Choix, poblado pequeño y pobre donde no perdura nada de
importancia después de que las misiones de Baca y Toro quedaron bajo las
aguas de la presa Miguel Hidalgo. Al oeste de este punto se encuentra El
Fuerte, localidad que nació a la sombra del fuerte de Montes Claros,
edificado por Diego Martínez de Hurdaide; allí pueden verse
todavía algunas construcciones coloniales: unos portales, el edificio
donde se aloja la cárcel y el templo edificado a finales del siglo
XVIII, pequeña
fábrica de cantería a la que se añadió, al correr
de los años, una fea torre de ladrillo, y en los últimos tiempos
la casa habitación del párroco. De acuerdo con la
tradición local, hasta hace algún tiempo quedaban restos de la
fortaleza militar, pero en la actualidad no hay vestigio de ella. Por la misma
ruta se llega a la villa de San Blas, encrucijada de caminos carreteros y
ferroviarios, y a poblados de origen prehispánico como Mochicahui y
Charay, asiento de misiones jesuitas que desaparecieron. En el segundo de esos
pueblos se registró un combate entre indígenas insurgentes y
fuerzas españolas en 1811, que terminó con la victoria de los
realistas. Siguiendo la misma dirección se arriba a Los Mochis, de
reciente fundación, trazado según los lineamientos modernos:
centro vital de una rica región y tercero en importancia dentro del
estado, conserva los jardines que circundan la casa que habitó
Benjamín Francis Johnston, fundador del ingenio azucarero y de la
ciudad; y en el pueblo de San Miguel, a no muy larga distancia, lo que resta de
la misión fundada por el padre Andrés Pérez de Ribas.
Más al sur está la villa de Guasave, originalmente una
conversión jesuita de finales del siglo
XVI; enclavada en una fértil
región agrícola, es, además, centro de devoción
mariana, pues en su templo parroquial se venera una imagen de la Virgen que
tiene fama de milagrosa. Muy próximo está el pueblo de
Nío, con los restos de la misión jesuita derribada en 1770 por el
desbordamiento del río Sinaloa y los muros del templo de cantería
que los religiosos de la Compañía estaban levantando cuando
fueron expulsados del país. Transitando hacia el oriente se pasa por
León Fonseca y Bamoa, de gran importancia agrícola, y se llega a
la villa de Sinaloa de Leyva, centro desde el cual se difundió la
actividad de los jesuitas a todo el noroeste. Del poblado original nada resta,
pues la inundación de 1770 lo arrasó todo y derribó el
templo edificado por los padres, del cual se mantuvo en pie sólo la
torre, casi destruida en 1943 por un ciclón. La casa del Colegio de la
Compañía, que se conservaba intacta, fue demolida por sus
propietarios, previa la autorización de un alcalde. Sí existe, en
cambio, la iglesia edificada por los religiosos de San Ignacio en Mocorito;
construida a mediados del siglo XVIII
, es de una sola nave y está almenada; su techumbre es de
viguería de sabino (ahuehuete) y aunque su interior es pobre, guarda una
imagen de la Purísima Concepción de muy buena factura. Cerca de
la población está la presa Eustaquio Buelna y a unos cuantos
kilómetros, la villa de Guamúchil, que nació como
estación del ferrocarril; y ya en las estribaciones de la sierra, el
pueblo de Badiraguato, cuyo templo parroquial fue también obra de los
jesuitas. En esta jurisdicción se halla Santiago de los Caballeros,
fundado casi seguramente por mineros gallegos, quienes todos los años
recibían una comunicación del Cabildo de Santiago de
Compostela.
  Culiacán es la principal ciudad de Sinaloa, capital
del estado y asiento de la Universidad Autónoma. Ubicada en la
confluencia de los ríos Humaya y Tamazula, está ornada con
plazas, paseos y bulevares, estatuas, murales de mosaico y vitrales; es sede
episcopal y centro de una rica zona agrícola (v.
CULIACÁN, SIN.
). Hacia el sureste de la ciudad se ubica la villa de Cosalá:
aunque fundada a finales del siglo XVI
, no tiene edificios coloniales y su templo es de la primera mitad
del siglo XIX, de tipo
neoclásico, el cual lucía hasta hace poco un reloj de sol que fue
retirado para poner en su lugar un símbolo de Cristo. Al oeste siguen La
Cruz y Elota, el primero un villorrio y la segunda una población que
creció en torno a la estación ferroviaria, ahora cabecera de la
municipalidad, cuyo atractivo son las playas que hay en sus inmediaciones. Por
el sur se llega a San Ignacio, deprimido por el colapso minero; su iglesia fue
edificada por los religiosos de la Compañia, pero ha sufrido remiendos y
modificaciones. En la salida del camino que conduce a Elota, las fuerzas
virreinales derrotaron a los insurgentes en 1811. Mazatlán es la segunda
ciudad del estado y el primer puerto mexicano del Pacífico. Cuenta con
plazas, paseos, calzadas, buenos edificios (entre ellos la catedral
basílica, situada al centro del perímetro antiguo), playas y
perspectivas. Su antigüedad no es mucha, pero se desarrolló gracias
al intenso tráfico marítimo que tuvo durante el siglo pasado (v.
MAZATLÁN,
SIN.). A un lado de la carretera entre este puerto y
Durango, se halla la ciudad de Concordia, fundada por el capitán
Francisco de Ibarra con el nombre de San Sebastián; incendiada por los
franceses en 1865, sólo conserva el templo levantado por la piedad del
minero Francisco Javier Aguirre y Vizcarra, marqués de Pánuco. De
estilo barroco, procede de fines del siglo
XVIII. Sigue Copala, en un tiempo famoso real
de minas. Cien kilómetros al sureste de Mazatlán está la
ciudad asilo de El Rosario, una de las poblaciones más próceres
de Sinaloa; nació con el descubrimiento de ricas vetas de oro y plata,
pronto se convirtió en la localidad más importante de todo el
noroeste y hasta que empezaron a derrumbarse los tiros conservó su traza
y perfil coloniales; fue después escenario de la lucha por la
Independencia y el federalismo. Hoy nada queda del periodo virreinal, salvo su
bello templo barroco de fines del siglo XVIII
, con un soberbio retablo dorado. En la región más
austral de la entidad se asienta la villa de Escuinapa, antigua
población que ha prosperado gracias a la ganadería, la pesca y el
empaque de mariscos. La proximidad de la sierra con el océano confiere
un interés especial a la geografía; desde allí puede
observarse el cerro del Muerto, eminencia de no mucha elevación que
figura un hombre al que ya falta la vida. El poblado de La Concepción
(La Concha, para los nativos) se tiende en las márgenes del río
Cañas, límite natural con Nayarit.
 Prehistoria y arqueología. Se han
encontrado en la entidad de modo casual, numerosos petroglifos y fósiles
de mamut, rinocerontes, camélidos y otros animales. No se han hecho
investigaciones metódicas ni se han buscado artefactos líticos
que permitan fechar la llegada del hombre a territorio de Sinaloa. Se ha
formulado la teoría de que en tiempos prehistóricos la planicie
costera que se inicia en Sinaloa y se interna en Arizona estuvo cubierta de
vegetación exuberante y constituía un corredor por donde
transitaban esas grandes bestias; y como en aquel estado de la Unión se
han hallado restos de mamut asociados a puntas de flecha, se supone que, no
habiendo obstáculos, bien pudieron aparecer los cazadores y recolectores
nómadas más al sur, hacia 10 o 12 mil años a.C.
  El reconocimiento efectuado en 1930 por los
norteamericanos Carl O. Sauer y Donald Brand reveló la existencia de
numerosas zonas arqueológicas, las más importantes en el valle de
Culiacán y en Chametla. Más tarde trabajó en esos sitios
Isabel Kelly, auspiciada por la Universidad de California. Los más
bellos ejemplares de cerámica correspondieron a los complejos
Aztatlán y Culiacán temprano policromo; el primer tipo es de
paredes gruesas y está elaborado con una pasta fina que va del color
arena al gris, muy bien pulida y decorada con lustrosos colores en fondo crema
o naranja y con bordes rojos; y el segundo, de gran brillo, es rojo, negro,
naranja, gris, ocasionalmente rosa. En Chametla se determinaron los tipos
Mazatlán policromo y Chametla temprano policromo; el primero se refiere
a piezas de pasta fina, bien pulida y decorada con rojo sobre negro; y el
segundo a objetos pintados con rojo, blanco, negro o naranja-marrón y
decorados con motivos geométricos, la mayor parte angulares. Los
hallazgos pertenecen al horizonte posclásico, de modo que sus autores
poseían una cultura similar a la de las tribus de la altiplanicie.
Posteriormente el doctor Gordon F. Ekholm excavó en las cercanías
de Guasave y encontró una gran cantidad de ejemplares cerámicos y
de otros objetos semejantes a los del Complejo Aztatlán, vinculados
formalmente con la cultura Mixteca-Puebla.
 Historia. En la etapa inmediatamente anterior a la
llegada de los españoles, el territorio de Sinaloa estaba poblado por
seis grupos raciales: en el norte, desde los actuales límites con Sonora
hasta el municipio de Sinaloa, los cahitas; en la zona central, desde Mocorito
hasta la ribera norte del río Piaxtla, los tahues; y en el sur, hasta
Nayarit, los totorame; en el actual municipio de Culiacán, los pacaxee;
en la zona serrana, lindante con Durango, los acaxee y los xiximes, todos
sedentarios, agricultores y recolectores. Los tahues y totorames eran gente de
paz y no ofrecían sacrificios humanos; los cahitas eran bravos guerreros
y comían la carne de sus enemigos más valientes, porque
creían que así participaban de sus virtudes; pero los acaxee y
xiximes sí practicaban el canibalismo.
  El 21 de diciembre de 1529 salió de la ciudad de
México, al frente de un cuerpo expedicionario, el oidor Nuño
Beltrán de Guzmán; avanzó por el camino de
Michoacán hasta Tzintzuntzan, donde ordenó el tormento y la
muerte de Caltzontzin; siguió a Cuitzeo y allí tuvo el primer
encuentro con los naturales; recorrió una parte de Guanajuato y se
internó en Jalisco; combatió contra los aborígenes en
Tonalá y a punto estuvo de perder la vida; cometió abusos e
incendió pueblos; salvó las grandes barrancas del río
Santiago, penetró a territorio de Nayarit y en Tecomatlán
libró una batalla con los totorames (v. GUZMÁN, NUÑO DE
). En la región de Aztatlán la expedición estuvo
a punto de sucumbir a causa de una gran inundación y de la peste que
siguió a las aguas. A principios de 1531 llegó Guzmán a
Chametla, y tras de dominar la región, siguió hacia el norte,
hasta el valle de Culiacán, donde rechazó y derrotó
completamente a los indígenas. Así afirmó la conquista de
las nuevas tierras desde Michoacán hasta los límites de
Mesoamérica. Antes de regresar al sur, fundó la villa de San
Miguel en las márgenes del río San Lorenzo, el 29 de septiembre
de 1531; y ya en Compostela, donde estableció su gobierno, ordenó
la erección de otro poblado (al parecer en las cercanías de El
Rosario), al que llamó Villa del Espíritu Santo, de corta vida,
pues los nativos hostilizaron a los españoles de tal manera, que
éstos tuvieron que abandonar la puebla y se refugiaron en Compostela. Al
fundar San Miguel, Nuño erigió el primer Ayuntamiento y
designó alcalde mayor a Diego de Proaño, quien pronto
buscó la manera de enriquecerse con el tráfico de esclavos. Los
indígenas se rebelaron y Guzmán destituyó y condenó
a muerte al alcalde, aunque la sentencia no llegó a cumplirse. Aunque el
sucesor, Cristóbal de Tapia, prohibió la trata de indios y
obligó a los colonos a cultivar la tierra, los nativos continuaron en
rebeldía. La villa de San Miguel se cambió frente a Navito, casi
en la desembocadura del San Lorenzo; luego a otra parte, y de allí a la
confluencia de los ríos Humaya y Tamazula, donde sí
prosperó y añadió a su nombre el de Culiacán. Poco
tiempo después el caudillo indio Ayapin promovió una
sublevación y los pobladores pidieron auxilio al gobernador de la
Nueva Galicia, Francisco Vázquez de
Coronado, quien con un cuerpo de tropa puso fin a la revuelta. En 1536 pasaron
por la región Alvar Núñez Cabeza de Vaca y sus
compañeros de aventura, cuyos relatos estimularon la ambición de
encontrar las míticas ciudades de Cíbola y Quivira.
Culiacán era entonces la única villa española en el
noroeste. En 1564 arribó por el camino de Topia el capitán
Francisco de Ibarra, quien suponía que la región de
Culiacán no estaba conquistada; mas en la villa de San Miguel le
aconsejaron que fuera a someter las tierras del norte. Así, auxiliado
por un rico vecino, llamado Pedro de Tobar, marchó al río Fuerte
y allí fundó San Juan Bautista de Carapoa, pronto abandonado
porque los indios no toleraron las exacciones a que los sometieron los blancos.
Ibarra volvió al sur, a la provincia de Chametla; dominó a los
xiximes, erigió la villa de San Sebastián y pronto se
descubrieron las minas de Pánuco, Copala y Charcas.
  Desde los inicios de la campaña de Ibarra en el
norte, a esa región se le llamó Provincia de Sinaloa, pues en la
zona de El Fuerte se asentaba la tribu de los sinaloas. Eustaquio Buelna dice
que el nombre se deriva de las voces cahitas sina, �pitahaya�,
y lóbola, �redonda�; pero otros historiadores y
filólogos rechazan esa etimología. Ernesto Gámez
publicó un vocabulario cahita, según el cual aki es
pitahaya, sina el nombre de una cactácea y lóbola
un objeto esférico; de donde Sinaloa quiere decir �bola de
sina�.
  La provincia de Sinaloa quedó abandonada hasta
1583, cuando el capitán Pedro de Montoya consiguió
autorización del gobernador de Nueva
Vizcaya para reconquistarla y fundar un poblado español;
reclutó soldados y marchó al norte; en las márgenes del
Fuerte fundó San Felipe y Santiago de Carapoa, que no tuvo mejor suerte
que San Juan, pues los indígenas se conjuraron y asesinaron a Montoya y
a varios de sus compañeros; los demás huyeron. El gobernador de
Nueva Vizcaya envió luego una tropa
que obligó a los fugitivos españoles a permanecer en las orillas
del río Petatlán, conminándolos a regresar a San Felipe.
Después llegó él mismo y emprendió una
acción punitiva contra los naturales; pero mientras andaba ocupado en su
venganza, los zuaques emboscaron una fuerza al mando del capitán Gonzalo
Martínez y no dejaron un solo español vivo. El gobernador
intentó varios ataques y a la postre regresó a Durango, y los
colonos que estaban en la margen del Petatlán, salvo cinco, volvieron a
sus hogares. La provincia volvió a quedar de nuevo en poder de los
nativos; pero los cinco españoles que se quedaron establecieron la villa
de San Felipe y Santiago en las márgenes del río Sinaloa.
Allí permanecieron sufriendo privaciones, en medio de tribus hostiles,
empeñados en descubrir minas. En 1590 se tuvo noticia de que el gobierno
colonial había comisionado a la Compañía de Jesús
para misionar en la región de Sinaloa.
  El padre Gonzalo de Tapia, a quien se le dio como
compañero al padre Martín Pérez, recibió la orden
de fundar las misiones. Ambos salieron de Durango el 15 de mayo de 1591, mas en
lugar de tomar por la vía de Topia, emprendieron el camino por la sierra
de Nayarit y llegaron al pueblo de Acaponeta el dia 31. Rectificaron la ruta de
la conquista y entraron en San Miguel de Culiacán, cuyos vecinos los
recibieron con júbilo. Luego prosiguieron al norte en unión de
los pobladores de San Felipe, a donde arribaron el 6 de julio. Tapia se
encargó de una zona y Pérez de otra. Pronto hicieron buena
cantidad de prosélitos, levantaron templos de madera y paja, y las
nacientes misiones empezaron a dar fruto. Llegaron otros jesuitas, pero al fin
los hechiceros lograron asesinar a Tapia. El gobierno colonial envió
entonces un piquete de soldados, al mando del capitán Alonso
Díaz, para dar protección a los religiosos. En 1599 se hizo cargo
del presidio (destacamento militar) el capitán Diego Martínez de
Hurdaide, gracias a cuya actividad, como auxiliar de los misioneros, se
propagó rápidamente la evangelización por todo el
Noroeste. En 1595 surgieron Mocorito, Guasave, Nío y Tamazula; en 1599,
Ahome, San Miguel, Charay y Mochicahui; en 1607, Toro, Baca, Choix,
Badiraguato, Atotonilco y Careatapa; en 1605, Bacubirito, Chicorato y Yecorato;
y en 1633 y 1634, San Ignacio, San Juan, Santa Polonia, Cabazán, Ajoya,
San Jerónimo y San Agustín. Las misiones prosperaron tanto que
los jesuitas crearon pronto un imperio económico, si bien en provecho de
los indios; sembraban y recogían las cosechas, una parte de las cuales
se destinaba al consumo de los habitantes de la misión, y el resto se
almacenaba en previsión de los años de sequía; y formaron
grandes estancias ganaderas. Por cédula real de 1732 se creó la
gobernación de Sinaloa, que incluía la provincia de su nombre y
las de Ostimuri y Sonora, pero las de Culiacán y Chametla siguieron
dependiendo de Nueva Galicia y
Nueva Vizcaya, respectivamente. Esa
gobernación perduró hasta 1776, en que se formaron las Provincias
Internas de Occidente, en las cuales quedaron comprendidas Sonora y Sinaloa. En
1786 se creó la Intendencia de Arizpe, con las mismas provincias, y en
1779 se había erigido la diócesis de Sonora, cuyo primer obispo
fue el franciscano Antonio de los Reyes. En 1767 el rey de España
ordenó la expulsión de los jesuitas y se incautaron todos sus
bienes. Los indígenas fueron despojados de sus tierras de comunidad y
pasaron a ser mozos, vaqueros y operarios de las minas.
  A principios del siglo
XIX era Sinaloa una provincia periférica
del imperio colonial español sujeta a los grupos privilegiados de la
sociedad novohispana que actuaban desde el exterior de la provincia. La riqueza
producida en Sinaloa �metales preciosos� beneficiaba solamente al
fisco y a los poderosos comerciantes de México y de Guadalajara, a
través de un inequitativo sistema de intercambio.
  La guerra insurgente iniciada en septiembre de 1810 en el
centro del virreinato, provocó la interrupción de las rutas del
comercio con el Noroeste que partían de México y de Guadalajara.
Esta situación obligó a los comerciantes locales a establecer
relaciones abiertas con los contrabandistas europeos y angloamericanos que ya
operaban en las costas desde fines del siglo anterior. Este ilícito
tráfico fue un buen negocio para los comerciantes locales, que
antaño fueran simples agentes de los comerciantes de México;
así empezaron a surgir varios grupos con poder económico en El
Rosario, Cosalá, Culiacán, Alamos y Pitic.
  En 1810, en Guadalajara, Miguel Hidalgo encargó a
José María González
Hermosillo que insurreccionara las provincias de Sonora y Sinaloa. Este
jefe insurgente salió de Jalisco con un cuerpo de ejército y el
21 de diciembre atacó y tomó la plaza de El Rosario, que estuvo
defendida por el coronel Pedro de Villaescusa. Puesto éste en libertad,
marchó hacia el norte en busca del intendente
Alejo García Conde, mientras el
vencedor se dirigió a San Sebastián, impuso préstamos
forzosos y se previno para asaltar Cosalá, donde había mucho oro
y plata en pasta; pero el 7 de febrero, en el pueblo de San Ignacio, le
cerró el paso García Conde con un ejército de
ópatas y lo derrotó por completo. A su vez, un grupo de
indígenas de la región de Badiraguato se rebeló contra el
gobierno español; se internaron en el partido de Sinaloa, entraron en el
de El Fuerte y en el pueblo de Charay fueron vencidos por una fuerza de
ópatas. Con este suceso terminó la primera etapa de la lucha
libertaria. En 1821, en El Rosario, el coronel Fermín de Tarbé,
de acuerdo con el cura Agustín José Chirlín, se
sublevó en favor del Plan de Iguala. Los hechos que siguieron obligaron
a las autoridades españolas a reconocer la Independencia. Las dos
entidades del Noroeste pasaron a formar parte del Imperio Mexicano con el nombre de provincia de
Sonora. El 24 de enero de 1822 se integró una diputación
común. Al desaparecer el imperio de Iturbide, los vecinos del real de El
Rosario, encabezados por el bachiller Chirlín, decidieron erigir el
estado de Sonora, pero el Congreso General separó a las dos provincias:
Sinaloa, con capital en Culiacán, dándole la categoría de
ciudad; y Sonora, con la sede de los poderes en el pueblo de Ures. En enero de
1824, el Acta Constitutiva de la Federación volvió a reunirlas en
el Estado Libre de Occidente, cuya Legislatura se compondría de cinco
diputados por Sonora y seis por Sinaloa, radicados en la villa de El Fuerte,
donde desde luego se instaló el Constituyente. Una violenta
insurrección de yaquis y mayos obligó al gobierno a trasladarse a
Cosalá, donde tampoco pudo funcionar por la ausencia de varios
legisladores. Mientras tanto, surgieron discrepancias entre los diputados y el
vicegobernador Francisco de Iriarte, quien fue depuesto por la asamblea. La
pugna se recrudeció al convertirse Iriarte en el abanderado de la
división de la entidad y aún más en 1829, cuando
consiguió un fallo favorable de la justicia federal; así, ante la
amenaza de una guerra civil, fue repuesto en su cargo. El 14 de octubre de 1830
el Congreso de la Unión decretó la división del estado de
Occidente y la erección de los estados de Sinaloa y Sonora, en cuanto
instalaran sus respectivos congresos locales.
  La Independencia había producido la
desaparición de los mecanismos a través de los cuales la
autoridad virreinal ejercía el control político y militar sobre
el Noroeste, y el nuevo gobierno que empezaba a formarse en México
carecía de medios para cubrir este vacío. Esta coyuntura
abrió la posibilidad para el desenvolvimiento político de los
grupos locales de poder, que se apoyaban en el lucrativo negocio del
comercio exterior y que no tenían
más propósito que incrementar sus ganancias por medio del
ejercicio del poder público. El periodo de 1821 a 1853 fue de auge para
los grupos oligárquicos del Noroeste. La competencia entre ellos produjo
la división del Estado Libre de Occidente y, posteriormente, los grupos
sinaloenses contendieron entre sí en busca del control económico
y político sobre el recién formado estado de Sinaloa. Estos
grupos eran: el de Cosalá (familia Iriarte), el de Culiacán
(familia De la Vega) y el que empezaba a formarse en Mazatlán
(comerciantes mexicanos y extranjeros).
  El Constituyente sinaloense se instaló en
Culiacán el 13 de marzo de 1831; la entidad se integró con los
partidos de El Rosario, Concordia, Villa Unión, San Sebastián,
Cosalá, Culiacán, Badiraguato, Mocorito, Sinaloa, El Fuerte y
Choix, pues el de Álamos había sido adscrito al Distrito de
Horcasitas por la última Legislatura de Occidente. La
Constitución se expidió el 12 de diciembre de 1831; y entre sus
preceptos constaba que �las manos muertas no podrán tener
propiedades en el Estado�. Se nombró gobernador provisional a
Francisco de Iriarte, pero no habiendo aceptado por motivos de salud, que lo
obligaron a marchar a México, se designó a Agustín
Martínez de Castro. También declinó el cargo de primer
gobernador constitucional Antonio de Iriarte, por cuya causa la Legislatura
llamó al vicegobernador Manuel María Álvarez de la
Bandera. La familia De la Vega, que ambicionaba los poderes políticos y
económicos, hizo la oposición al régimen y en 1833 se
registró un motín en la capital que obligó a los
funcionarios y a los legisladores a huir hacia el sur. Este golpe militar
eliminó al grupo cosalteño de la contienda política y
abrió el camino para que la oligarquía de Culiacán,
encabezada por la familia De la Vega, asumiera el poder estatal. Manuel
María de la Vega y Rábago tomó posesión de la
gubernatura en 1835 para iniciar un cacicazgo que duró 20 años.
Durante este tiempo, el grupo De la Vega se dedicó a incrementar sus
negocios por medio del contrabando que impunemente introducía por
Altata, pero hubo de enfrentarse a la fuerte oposición de los
comerciantes mazatlecos, que también lucraban en la misma forma. No hubo
en esta época una acción efectiva del gobierno general en los
asuntos de Sinaloa, ni participación de los sinaloenses en los asuntos
nacionales.
  El sistema federal fue abolido en 1835 y el gobierno
pasó a manos de los comandantes militares. En 1838 tomó
posesión del obispado el doctor Lázaro de la Garza y Ballesteros.
En 1847 los barcos de guerra norteamericanos se presentaron frente a
Mazatlán y pidieron la rendición de la plaza. El jefe mexicano,
en vez de presentar resistencia, evacuó la ciudad y los invasores la
ocuparon sin disparar un tiro. Allí estuvieron hasta la firma del
Tratado de Guadalupe. Después de la guerra, Sinaloa sufrió las
continuas revueltas de la guarnición de Mazatlán, y en 1851 el
azote del cólera morbus, especialmente en Culiacán, donde
murió, entre muchos otros, José María Gaxiola, gobernador
del estado. La epidemia también trastornó el orden
político, pues aparte la acefalía del ejecutivo, los diputados
huyeron por temor al contagio. Una junta de vecinos nombró gobernador a
José María Aguirre. En 1852 asumió el poder el coronel
Francisco de la Vega, quien sancionó la nueva Constitucion del estado.
En esos días los comerciantes extranjeros de Mazatlán se
inconformaron con una contribución directa y organizaron escandalosas
manifestaciones; Vega se trasladó al puerto con gente armada, pero el
capitán Pedro Valdés, al servicio de aquéllos, tomó
preso al mandatario y lo obligó a acceder a las pretensiones del
comercio. Valdés se autonombró gobernador, proclamó la
independencia de Mazatlán, atacó y saqueó Culiacán
y cambió la capital al puerto; pero la erección del territorio no
fue aprobada por el gobierno general.
  Estas acciones militares significaron el final de la
hegemonía del grupo De la Vega (1853). En adelante, los poderosos
comerciantes mazatlecos impondrían su voluntad sobre el gobierno del
estado, con el objetivo de acrecentar sus desmedidas ganancias, a costa del
pueblo sinaloense y de los derechos de la nación. Los jefes militares,
al servicio de los comerciantes porteños, continuaron gobernando hasta
que la revolución de Ayutla arrojó del poder al general Antonio
López de Santa Anna. El presidente Juan Álvarez designó
gobernador a Pomposo Verdugo. Poco después se juró la
Constitucion de 1857. Los conservadores aprovecharon el golpe de Estado de
Comonfort para adueñarse nuevamente del poder. En 1859 se sublevó
en El Fuerte el liberal Plácido Vega; con la ayuda del gobernador de
Sonora, general Ignacio Pesqueira, emprendió la marcha al sur y en el
pueblo de La Noria, Mocorito, derrotó a los soldados conservadores.
Estos se retiraron a Mazatlán, plaza que fue sitiada por las fuerzas de
Pesqueira y Vega, mas como el jefe sonorense supiera que avanzaba sobre el
puerto un ejército enemigo, pasó a Cosalá, y en un punto
llamado Los Mimbres derrotó de modo aplastante a los reaccionarios;
luego volvió para tomar Mazatlán. Pesqueira, que había
sido aclamado gobernador y comandante militar del estado, regresó a
Sonora, pero antes de partir nombró gobernador y jefe de las armas a
Plácido Vega, quien se entregó a la tarea de formar cuerpos bien
armados. Luchó contra Manuel Lozada y fue a Jalisco a prestar ayuda a
Pedro Ogazón. En 1862, al iniciar la Intervención Francesa,
organizó la Brigada Sinaloa; se embarcó con ella en
Mazatlán y tras un largo viaje arribó a Zihuatanejo y luego a
Acapulco; dejó en este puerto a los enfermos y con el resto
atravesó a pie la sierra de Guerrero; desfiló en la ciudad de
México ante el presidente Juárez e incorporó sus efectivos
al ejército que comandaba Ignacio Comonfort. Él regresó a
Sinaloa para reasumir el gobierno, pero muy pronto marchó a los Estados
Unidos para comprar armas y parque. La gubernatura quedó a cargo del
general Jesús García Morales.
El 26 de marzo de 1864 la fragata francesa Cordelliere bombardeó
las defensas de Mazatlán e intentó un desembarque, pero
encontró una tenaz resistencia y tuvo que retirarse averiada. Ese mismo
año, los jefes Antonio Rosales, Ramón Corona y Joaquín
Sánchez depusieron a García Morales y nombraron en su lugar al
primero de ellos. El 13 de noviembre siguiente los franceses ocuparon
Mazatlán. Los republicanos se dispersaron y Rosales marchó hacia
el norte. Un contingente de franco-mexicanos desembarcó en Altata el 21
de diciembre y avanzó hacia Culiacán, pero Rosales, que los
estaba esperando en San Pedro, los detuvo el día 22 y les impuso una
grave derrota. Sin embargo, otra fuerza francesa, procedente de Durango,
forzó el paso del Espinazo del Diablo. Mientras tanto, Rosales tuvo
dificultades con Ramón Corona, renunció a la gubernatura y el
jefe jalisciense la entregó al general Domingo Rubí. Estos
sucesos estuvieron a punto de encender la guerra civil; pero al fin Rosales,
que había decidido combatir a Rubí, prefirió enfrentarse a
los invasores que amenazaban la plaza de Álamos. Murió en un
encuentro con ellas. Los franceses nombraron autoridades en Mazatlán,
establecieron una corte marcial que sentenció a muerte a los patriotas y
recorrieron la región incendiando pueblos y cometiendo tropelías,
siempre hostigados por el pueblo. A la postre se encerraron en el puerto y el
13 de noviembre de 1866 lo abandonaron.
  Al término de la Intervención Francesa,
Sinaloa inició su integración económica y política
a la nación, se superaron las condiciones de aislamiento que hicieron
posible el libre juego de las oligarquías locales en el ámbito
regional, y se restauró la juridicidad del estado. En 1868 contendieron
por la gubernatura los generales Domingo Rubí y Ángel
Martínez; la elección favoreció al primero, pero el
segundo y sus partidarios no quedaron conformes y apelaron a la
rebelión; las fuerzas federales restablecieron el orden. En las
siguientes elecciones presentaron sus candidaturas Eustaquio Buelna (juarista)
y el general Manuel Márquez de León (porfirista); triunfó
Buelna, pero al poco tiempo, al proclamarse el Plan de la Noria, los militares
de Mazatlán se rebelaron y el gobernador huyó a Sonora para pedir
auxilio al general Ignacio Pesqueira. Márquez, nombrado gobernador por
el general Donato Guerra, logró dominar casi todo el estado, pero las
tropas sonorenses derrotaron al jefe rebelde en la plaza de Culiacán. En
esos días pasó por Sinaloa, ya vencido, el general Porfirio
Díaz. Buelna volvió a Mazatlán, fue hostilizado por
algunos grupos rebeldes y se refugió en el consulado norteamericano;
allí lo tomaron preso sus adversarios, al parecer con la complicidad del
cónsul, y sólo mediante fianza recobró la libertad. A la
llegada del general Sóstenes Rocha terminó la revuelta, pero no
el estado de sitio, de modo que los militares continuaron usufructuando el
poder civil, hasta que el presidente Lerdo ordenó su cese. El gobernador
reasumió el poder, cambió la capital a Culiacán y en 1873
fundó el Liceo Rosales. En los siguientes comicios disputaron la
gubernatura Jesús María Gaxiola y José Rojo y Eseverri.
Buelna, quien simpatizaba con éste, prefirió renunciar,
persuadido de que se daría el triunfo a Gaxiola.
  El periodo de los primeros gobiernos liberales (1867-1877)
fue para Sinaloa una transición entre la época de las
oligarquías locales y la de la implantación del proyecto liberal.
La política de apertura comercial y extensión de las
comunicaciones, aplicada por el Gobierno Federal, permitió la
expansión de algunos mercados regionales y su articulación
incipiente con el nacional. Este hecho fue destruyendo el monopolio de los
comerciantes mazatlecos. Socavada la base de su poder económico, el
grupo perdió influencia política y dejó de ser un
obstáculo al desempeño de las funciones del gobierno
estatal.
  En julio de 1876 Francisco Cañedo se
pronunció por el Plan de de Tuxtepec y depuso al gobernador Gaxiola. El
comandante militar del estado, Francisco Arce, declaró el estado de
sitio y asumió el gobierno; pero el jefe de la guarnición de
Culiacán, coronel Jesús Ramírez Terrón,
salió a batirlo en Cosalá y entregó el poder a
Cañedo. Coincidiendo con un viaje de éste a Mazatlán, en
enero de 1879 fue asesinado en ese puerto el periodista José Cayetano
Valdés, director del periódico oposicionista La
Tarántula; ocurrieron tumultuosas manifestaciones de protesta y
Cañedo fue consignado a la Legislatura, cuyo Gran Jurado lo
absolvió. Ramírez Terrón se sublevó en
Mazatlán en octubre de ese año, indignado por la matanza que
ordenó el general Díaz en Veracruz; libró algunas
acciones, se refugio en la sierra de Durango y fue asesinado en el rancho El
Favor. En 1880 tomó posesión del gobierno el ingeniero Mariano
Martínez de Castro; y en 1884, Francisco Cañedo, quien
permaneció al frente de la administración pública hasta junio
de 1909, fecha en que murió. Durante este periodo de 25 años se
consolidó el proyecto socioeconómico del liberalismo: se
concentró la propiedad de la tierra, se importaron capitales y
tecnologías, se expandió el mercado interno, vinculado al
internacional, se reactivó la economía y paralelamente se
agudizaron los desajustes sociales y la explotación del trabajo, y
aumentó la acción represiva oficial.
  Para suceder a Cañedo en la gubernatura de Sinaloa
contendieron el licenciado José Ferrel, candidato popular, y Diego Redo,
apoyado por la antigua aristocracia cañedista. Ganó éste
debido a la imposición, pero el fervor cívico que aquél
había suscitado se canalizó después hacia el maderismo.
Francisco I. Madero pasó por Sinaloa en enero de 1910, y en junio
siguiente Gabriel Leyva Solano se rebeló contra la dictadura;
víctima de una traición, cayó en manos de las autoridades
y fue bárbaramente sacrificado el día 13, en Cabrera de
Inzunza.
  El 20 de noviembre siguiente los maderistas salieron de
Culiacán para enfrentarse al ejército federal. Los nombres de
Juan M. Banderas, Ramón F. Iturbe y Herculano de la Rocha empezaron a
sonar en la región norte; y en el sur los de Justo Tirado y Pomposo
Acosta. Los revolucionarios sitiaron Culiacán y Mazatlán; la
capital cayó en su poder en mayo de 1911, y el puerto el 2 de junio.
Banderas, convertido en jefe del movimiento, hizo custodiar a Redo hasta
Nogales, en la frontera con Estados Unidos, y la Legislatura designó
gobernador interino al licenciado Celso Gaxiola Rojo, pronto sustituido por el
propio Banderas, quien era presidente de la Junta Militar del estado. El
siguiente mandatario, José Rentería (1912), huyó por
Mazatlán en un cañonero, ante el ataque de Justo Tirado. Lo
sustituyó Justo Delgado y el 27 de septiembre de 1912, Felipe Riveros.
Ese año el general Iturbe acabó con una revuelta de
inspiración zapatista. Riveros reconoció a Victoriano Huerta (5
de marzo de 1913), pero aun así fue aprehendido en Mazatlán y
enviado a la ciudad de México. El usurpador nombró en su lugar al
general José Legorreta. Pronto empezaron a operar los
constitucionalistas. El general Ramón F. Iturbe y el coronel Macario
Gaxiola atacaron Topolobampo, pero tuvieron que replegarse hasta
Estación San Blas, donde estaban Riveros �ya de vuelta de la
capital� y el coronel Manuel Mezta; allí fueron atacados por los
federales, pero la decisión de Mezta pudo cambiar la derrota en
victoria. El 13 de septiembre llegó a El Fuerte el primer jefe
Venustiano Carranza; siguió a San Blas y después a Hermosillo.
Benjamín G. Hill tomó Los Mochis y poco después la plaza
de Sinaloa. El Ejército del Noroeste, al mando de Álvaro
Obregón, tomó Culiacán el 14 de noviembre; puso sitio a
Mazatlán y continuó su marcha hacia el sur. Auxiliado por los
generales Gaxiola y Juan Carrasco, y por los coroneles Mezta, Ángel
Flores, Fructuoso Méndez y Elías Mascareño, el general
Iturbe mantuvo el asedio hasta el 9 de agosto de 1914, en que los huertistas
abandonaron la plaza. Invitado por el gobernador Riveros, el 22 de enero de ese
año había llegado Carranza a la capital del estado; reunido con
los jefes revolucionarios, propuso el desconocimiento del gobernante por haber
reconocido a Huerta, pero la intervención del general Carrasco
logró disuadirlo. Sin embargo, quedaron latentes los gérmenes de
la división y al fin Riveros, Gaxiola y otros se declararon abiertamente
por el villismo. Tras de algunos combates que se libraron, los
constitucionalistas quedaron dueños de la entidad. Una columna
expedicionaria sinaloense, al mando del general Ángel Flores,
partió rumbo a Sonora; en Navojoa resistieron un largo sitio, que a la
postre rompieron, y después derrotaron a los villistas en Alamito,
Hermosillo y San Joaquín. Los gobernadores preconstitucionales fueron
los siguientes: Manuel Rodríguez Gutiérrez, Isauro
Ibáñez, Ángel Flores e Ignacio L. Pesqueira. El general
Ramón F. Iturbe tomó posesión en 1917 y expidió la
nueva Constitución, pero no terminó su periodo, pues en 1920, con
motivo de la sublevación de Agua Prieta, abandonó el
país.
  En el curso del periodo revolucionario (1909-1920), los
sinaloenses levantados en armas liquidaron al régimen político
cañedista y se sumaron a las fuerzas que dieron el triunfo a la
Revolución en todo el país. Sinaloa estaba ya integrada a la
sociedad nacional y los sinaloenses formaban parte del grupo triunfador que
trazaría los nuevos cauces del desarrollo de México. En 1922 se
hizo cargo del Ejecutivo el general Ángel Flores, quien gobernó
por medio de interinos; en su administración se iniciaron algunas obras
de riego en el municipio de Culiacán; en 1923 solicitó licencia y
se lanzó como candidato a la Presidencia de la República, mas al
ser derrotado se retiró a la vida privada. Su sucesor Alejandro R. Vega
no pudo gobernar debido a fricciones con un grupo político que inclusive
lo hizo víctima de un atentado; al final fue destituido por la
Legislatura. El siguiente mandatario, el ingeniero Juan de Dios Bátiz,
corrió igual suerte; lo sustituyó el profesor Manuel Páez.
En 1929 asumió el poder el general Macario Gaxiola, cuya gestión
se vio turbada por el movimiento rebelde que se inició en marzo de ese
año. En 1933 entregó la gubernatura a Páez, hombre de
confianza del general Plutarco Elías Calles, quien pronto se hizo
impopular por haber revivido el problema religioso. Así, cuando
culminó la pugna entre el presidente Cárdenas y Calles, el Senado
declaró desaparecidos los poderes en Sinaloa y designó gobernador
al coronel Gabriel Leyva Velázquez. Éste, a su vez, tuvo
discrepancias con la Legislatura y fue desconocido. En su lugar se
nombró a Guillermo Vidales.
  La historia de la transformación del estado de
Sinaloa en productor agrícola de gran envergadura se inició en la
época de Cañedo, a fines del siglo
XIX, con el gran impulso que recibió el
cultivo de la caña dulce para la fabricación de azúcar y
de sus derivados. Hubo entonces extensos latifundios en Los Mochis, Navolato y
Eldorado, dedicados al cultivo de la caña y asociados a modernos y
eficientes ingenios. También se desarrolló notablemente la
tecnología para el riego de los valles. Había también
otros latifundios, formados al amparo de Cañedo, dedicados al cultivo de
productos comerciales y de subsistencia. A pesar de que los revolucionarios
demandaron la reforma agraria, muy poco se había hecho en este sentido.
No fue sino hasta la época del presidente Cárdenas, entre 1936 y
1939, que se hicieron las primeras afectaciones a los grandes latifundios. En
las tierras expropiadas a la United Sugar Company (Valle del Fuerte) se
estableció la Sociedad de Interés Colectivo Agrícola
Ejidal Emancipación Proletaria (SICAE), que logró funcionar con
eficiencia entre 1939 y 1953.
  La implantación de la reforma agraria fue sumamente
conflictiva a causa de la oposición de los antiguos hacendados que
recurrieron incluso a las guardias blancas como fuerza de choque en contra de
los ejidatarios. En 1937 había asumido la gubernatura de Sinaloa el
coronel Alfredo Delgado, bajo cuya administración se desató
sangrienta lucha contra los campesinos, que prosiguió bajo el mandato de
su sucesor Rodolfo T. Loaiza, quien murió víctima de las guardias
blancas que él mismo había propiciado.
  Hacia 1940 se inició la construcción, por
cuenta del Gobierno Federal, de los grandes sistemas de riego con que cuenta
Sinaloa: en 1948 entró en operación el distrito de riego de
Culiacán y en 1958 el del río Fuerte. Estas obras estaban
dirigidas a la explotación de las tierras de los valles costeros en el
norte de la entidad, que muy pronto alcanzaron gran productividad y fueron muy
codiciadas.
  Para estas fechas, la política agraria del Gobierno
Federal había cambiado radicalmente y ahora favorecía la
propiedad privada de las tierras irrigadas; al amparo de esta política
creció el latifundismo simulado y se organizaron empresas de tipo
capitalista para la explotación agrícola. Se desarrolló,
entonces, una agricultura comercial intensiva, con moderna tecnología
mecanizada, pero excesivamente dependiente de la economía norteamericana
en cuanto a mercados, insumos y financiamiento.
  Esta situación es una de las principales
características de la economía sinaloense contemporánea.
La tenencia de la tierra es un problema aún no resuelto en Sinaloa,
latente en épocas de aparente calma social, que ha causado violentos
enfrentamientos entre los campesinos pobres y los acaudalados, y en general
entre quienes carecen de parcelas y los agricultores privados.
  El general Pablo E. Macías Valenzuela ocupó
la gubernatura de 1945 a 1950, siendo ya de seis años el periodo
administrativo; en esta época se dio notable impulso a la
educación en el estado. Lo sucedió el licenciado Enrique
Pérez Arce (1953), cuyo mandato fue concluido por el doctor Rigoberto
Aguilar, en 1956. A partir de esta fecha han gobernado Sinaloa las siguientes
personas: Gabriel Leyva Velázquez (1957-1962), Leopoldo Sánchez
Celis (1963-1968), Alfredo Valdés Montoya (1969-1974), Alfonso G.
Calderón (1975-1980), Antonio Toledo
Corro (1981-1986), Francisco Labastida
Ochoa (1987-1993) y Renato Vega Alvarado (a partir de 1993).
(A.N.A., con notas de S.O.)
  La economía de Sinaloa se resintió por la
crisis económica general que agobió a México durante buena
parte de los años ochenta, pero floreció en algunos aspectos,
como el cultivo de hortalizas para exportación. El incremento de las
operaciones en México del narcotráfico internacional, que
estableció bases en Sinaloa, afectó la tranquilidad del estado a
fines de los ochenta y principios de los noventa.
  El gobernador Renato Vega Alvarado trazó un
programa de trabajo que implicaba, de común acuerdo con el gobierno
federal, fortalecer las acciones contra el narcotráfico y construir
más infraestructura.
Población. Conforme al Conteo de
Población y Vivienda 1995, el estado tenía una población
de 2 425 625 habitantes, de los cuales 1 216 415 eran hombres y 1 209 260
mujeres. Dicha población se distribuía según los
principales municipios de la siguiente manera: 28.7% vivía en la capital
de la entidad, Culiacán, el 14.7% en Mazatlán; el 14.0% en Ahome;
el 10.9% en Guasave; el 5.5% en Novolato, y el 26.2% en el resto de los
municipios. Del total de la población, 87.93% había nacido en el
estado y el 12.05% en otra entidad o país. En cuanto a la
población inmigrante, el 6.13% tenía menos de un año de
residir en el estado, el 11.26% de uno a dos años, el 15.34% de tres a
cinco años, el 16.65% de seis a diez años, el 44.77% más
de diez años. De la población de cinco años y más
residente en la entidad en 1990, el 96.08% había nacido en ésta y
el 3.44% en otro estado o país. Durante 1997 se registraron en el estado
de Sinaloa 79 572 nacimientos, 11 901 defunciones generales, 21 551 matrimonios
y 1 581 divorcios.
Tocante a los indicadores educativos, en 1995, de la
población de seis a catorce años (509 320 habitantes),
sabían leer y escribir 449 335 habitantes: 226 201 hombres y 223 134
mujeres. No tenían esta aptitud 58 635: 31 728 hombres y 26 907 mujeres.
En tanto, de la población de quince años y más (1 573 767
habitantes), 1 440 875 eran alfabetas: 714 594 hombres y 726 281 mujeres.
Respecto de la condición de lengua indígena, de la
población de cinco años y más (2 140 020 habitantes)
hablaban ésta 24 864 habitantes: 13 711 hombres y 11 153 mujeres, de los
cuales 22 175 se comunicaban también en español (12 538 hombres y
9 637 mujeres) y 2 429 (1 041 hombres y 1 388 mujeres) no hablaban este idioma.
En tanto, 2 104 809 (1 051 663 hombres y 1 053 146 mujeres) no hablaban lengua
indígena. Las lenguas con mayor número de hablantes eran, en
orden descendente: el mayo con 9 603 hablantes, el mixteco con 6 396, el
zapoteco con 2 064, el triqui con 1 326 y el náhuatl con 1 129.

En 1995 existían en Sinaloa 510 274 viviendas
ocupadas por 2 425 625 personas. De ese total de viviendas, 509 999 eran
particulares y 275 colectivas, y estaban ocupadas por 2 413 047 y 12 628
personas, respectivamente, es decir, el promedio de ocupantes por vivienda era
de 4.8 personas. De las viviendas particulares habitadas, 509 297 (66.2%), con
un total de 2 410 558 ocupantes, disponían de agua entubada, drenaje y
energía eléctrica; 115 782 (22.7%), con 575 047 ocupantes,
disponían sólo de dos de esos servicios: 1 636, con 7 723
ocupantes, de agua entubada y drenaje; 104 188, con 521 025 ocupantes, de agua
entubada y energía eléctrica, y 9 958, con 46 229 ocupantes, de
drenaje y energía eléctrica; 41 185 (8.1%), con 198 064
ocupantes, disponían únicamente de un servicio: 5 897, con 29 177
ocupantes, sólo de agua entubada; 1 035, con 4 823 ocupantes,
únicamente de drenaje, y 34 253, con 164 064 ocupantes,
únicamente de energía eléctrica. Y no disponían de
ningún servicio 14 810 viviendas (2.9%), con 73 282 ocupantes.

En relación con los indicadores de empleo, de la
población de doce años y más, el 49.60% eran hombres y el
50.40% mujeres. Del total, el 54.41% era población económicamente
activa y el 45.50% económicamente inactiva. De la población
económicamente activa, el 97.71% estaba ocupada y el 2.29% no lo
estaba.
A lo largo de 1997, el número de asegurados
permanentes registrados mensualmente en el Instituto Mexicano del Seguro
Social, pasó de 282 412 en enero a 320 048 en diciembre.
Salud y asistencia social. A noviembre de 1995, el
47.29% de la población tenía derechohabiencia al servicio
médico y el 52.65% carecía de esta prestación. De la
población con derechohabiencia, el 81.50% era atendida por el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 19.69% por el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el 3.52% por el
resto de las instituciones públicas de salud. La población
derechohabiente de la seguridad social (1 486 505 derechohabientes y 1 844 601
usuarios) era atendida por 3 163 médicos, 6 511 paramédicos y 4
117 personas dedicadas a servicios auxiliares de diagnóstico,
tratamiento, administrativos y generales en 383 unidades: 348 de consulta
externa y 35 de hospitalización. En tanto la población usuaria de
la asistencia social (IMSS-Solidaridad y Secretaría de Salud
�SSA�), 1 656 526 usuarios, era atendida por 1 081 médicos, 1
934 paramédicos y 1 216 auxiliares. El 16.1% de esta población
recibía atención en IMSS-Solidaridad, el 23.5% en la SSA, el
49.7% en el IMSS, el 2.3% en el ISSSTE, el 5.6% en el Hospital Civil de
Culiacán y el 2.8% en el Hospital Pediátrico de Sinaloa. El 24.3%
del personal médico se concentraba en la SSA, el 5.0% en
IMSS-Solidaridad, el 51.2% en el IMSS, el 12.8% en el ISSSTE, el 4.2% en el
Hospital Civil de Culiacán y el 2.5% en el Hospital Pediátrico de
Sinaloa. A su vez, el 27.9% de las unidades médicas en servicio
pertenecían a IMSS-Solidaridad, el 48.0% a la SSA, el 13.1% al IMSS, el
10.4% al ISSSTE, el 0.3% al Hospital Pediátrico de Sinaloa y el 0.3% al
Hospital Civil de Culiacán. Por su parte, las casas de salud y
técnicas de los servicios de salud sumaban 218 las primeras y 229 las
segundas.
Los principales recursos de las unidades médicas en
servicio de las instituciones públicas del sector salud eran: 1 768
camas censables, 1 752 camas no censables, 138 incubadoras, 1 119 consultorios,
51 ambulancias, 33 áreas de urgencias, 8 áreas de terapia
intensiva, 40 laboratorios, 36 gabinetes de radiología, 66
quirófanos, 285 salas de expulsión, 9 bancos de sangre y 184
farmacias. Los principales servicios prestados durante el año de
referencia serían 6 774 806 consultas externas: 4 919 502 de
carácter general, 856 604 especializadas, 693 293 de urgencias y 305 407
odontológicas; 5 043 398 estudios de diagnóstico, 299 932
sesiones de tratamiento, 102 035 intervenciones quirúrgicas, 46 327
partos atendidos, 3 865 abortos registrados, 821 679 pláticas de
educación para la salud y 204 568 consultas de planificación
familiar.
 Educación. La primera escuela fue abierta
por los misioneros jesuitas en 1592 para la enseñanza de los
niños indígenas, pero en las villas españolas no hubo
ninguna. Al erigirse el obispado de Sonora (1779), los obispos empezaron a
fundar planteles de primeras letras en las principales localidades de la
diócesis. En 1838 abrió sus puertas el Seminario Tridentino
Conciliar de Sonora y en 1873 se inauguró el Liceo Rosales, primer
centro laico de estudios superiores. En 1896 ya funcionaban 214 escuelas. La
enseñanza normal se inició en el Colegio Rosales y
funcionó allí por muchos años hasta que el gobernador
Pablo Macías Valenzuela fundó
la Escuela Normal del Estado, a la que posteriormente se sumó la Normal
de Educadoras.
  En el ciclo escolar 1996-1997 funcionaban 6 003 escuelas,
con un total de 20 620 aulas, de todos los niveles a las que asistían
691 445 alumnos que eran atendidos por 32 974 profesores. La Universidad
Autónoma de Sinaloa sostiene la División de Estudios Superiores
(maestrías en educación superior e historia regional), las
escuelas Superior de Agricultura, de Derecho y Ciencias Sociales, de
Ingeniería, de Ciencias Físico Matemáticas, de
Contabilidad y Administración, de Filosofía, de
Psicología, de Ciencias de la Salud, de Medicina, de Odontología,
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de Economía y de Ciencias
Químicas, en Culiacán; de Ciencias Sociales, de Ciencias del Mar,
de Contabilidad y Administración, de Derecho y de Ingeniería, en
Mazatlán; de Derecho y Ciencias Políticas y de Ingeniería,
en Los Mochis; de Agricultura, en Juan José Ríos; y de
Administración Agropecuaria y Desarrollo Rural, en Guamúchil; 23
preparatorias; siete planteles de nivel medio profesional en las ramas de
enfermería, trabajo social y meteorología; escuelas de Artes y
Oficios y de Música, y el Centro de Estudios de Idiomas. Otras
instituciones de enseñanza superior son las siguientes: Universidad de
Mazatlán, Universidad de Occidente (con unidades en Los Mochis, Guasave
y Culiacán), Universidad del Pacífico, Universidad
Pedagógica Nacional (con unidades en Culiacán, Los Mochis y
Mazatlán), institutos tecnológicos de Culiacán, de Los
Mochis y de Mazatlán, Instituto del Noroeste, Centro de Estudios
Superiores de Guamúchil, Centro Universitario de Mazatlán,
Escuela de Administración y Contaduría Pública de Sinaloa,
Escuela de Derecho de Mazatlán, Escuela Libre de Derecho de Sinaloa,
Escuela Náutica Mercante Antonio Gómez Maqueo, Escuela Normal
Superior de Sinaloa y Escuela Superior de Comercio y Administración
Colegio Guasave.
Comunicaciones y transportes. En 1997, la red de
carreteras del estado de Sinaloa tenía una longitud de 16 398.1 km, de
los cuales 3 124.7 (19,1%) estaban pavimentados, 7 237.2 revestidos (44.1%) y 6
036.2 eran de terracería (36.8%). Las carreteras principales eran las
siguientes: la núm. 15 o Costera del Pacífico, que recorre toda
la longitud del estado, desde la frontera con Nayarit hasta el límite
con Sonora, tocando en su trayecto Escuinapa, Rosario, Mazatlán, Elota,
Culiacán, Guamúchil, Guasave y Los Mochis, las transversales que
salen de ésta hacia San Ignacio y Dimas, Cosalá y La Cruz,
Eldorado, Navolato, Sinaloa de Leyva, Topolobampo y El Fuerte; y la núm.
40, de Mazatlán a Durango. En ese año estaban registrados en la
entidad 137 automóviles, 4 017 camiones de pasajeros, 162 107 de carga y
5 560 motocicletas. Al estado correspondían 1 176.1 km de vías
férreas de las líneas Pacífico de Chihuahua a Topolobampo
y de Culiacán-Navolato y Altata. Había tres aeropuertos y 148
aeródromos. En 1997 se transportarían por aire 1 162 327
pasajeros. El servicio de correos lo proporcionaban 1 095 oficinas: 54
administraciones, 5 sucursales, 86 agencias, 338 expendios y 612 puntos en
instituciones públicas, que en conjunto expedían 3 436 012
piezas y recibían 15 185 839. Operaban quince estaciones de microondas y
cuatro estaciones terrenas receptoras de señales satélite,
así como 54 radiodifusoras y 17 estaciones televisoras. Existían
76 oficinas telegráficas: 60 administraciones y 16 agencias, que
transmitirían y emitirían 64 238 y 63 167 telegramas. En 1997 se
movieron por los puertos del estado 794 231 t.
 Minería. Las primeras minas que se
descubrieron en territorio de Sinaloa, en 1566, fueron las de Pánuco,
Copala y Charcas. Después siguieron las de Las Vírgenes,
Careatapa, Plomosas y del Tajo (El Rosario). Tuvieron fama las de Cosalá
y San José de Gracia. El ingeniero Federico Weidner, geólogo
alemán que radicó en el estado, dividió en seis grupos las
vetas metálicas de Sinaloa: 1. Vetas de oro que consisten en cuarzo
ferruginoso carcomido, con partículas de oro nativo, unas veces aisladas
e independientes como en Guabertita, Habal, Máripa y Cohuicahui, y otras
unidas formando hilos y cintas, como en Guadalupe de los Reyes y San
José de Gracia. 2. Vetas de plata compuestas de cuarzo o de espato
calizo, con plata en estado nativo o sulfuro antimonial y arsenical con mayor o
menor ley de oro, según se observa en Guadalupe de los Reyes, El
Rosario, Pánuco y Copala. 3. Vetas de galena argentífera,
compuesta de sulfuros de plomo, zinc, fierro y cobre, y a veces también
de arsénico, antimonio y selenio, armados en cuarzo, espato calizo, u
ópalo férrico, como en Santa Elena, Barreteros, Topia de Durango,
Santiago de los Caballeros, San José de las Bocas y Pobres. 4.
Formaciones de piritas argentíferas, como en los cerros de Metates,
Favor, Quebrada y Escalera, observándose en ellas una mezcla
íntima de sulfuros de cobre, fierro y arsénico, con ley de plata.
5. Formaciones plomosas, cuyas vetas son de plomo en estado de óxido,
sulfuro y carbonato, armado de espato calizo y gangas ferruginosas, silicosas y
de manganeso, con leyes de plata raramente costeables, o también de
galena y carbonato blanco, de plomo arriñonado, en piedra córnea,
cuarzo opalino y alofanita, con regular ley de plata, como la veta de Chichi. Y
6. formación cobriza, en cuyas vetas dominan el cobre abigarrado y la
pirita cobriza y férrica en poco cuarzo, según se advierte en
Picachos, del municipio del Rosario, y en San Isidro (Puerto de San Dimas); o
la pirita cobriza, la malaquita y el silicato de cobre (veta de Bacamacari), o
bien el puro cobre negro (cercanías de San Isidro).
  Hay un cuadrilátero de minerales formado por San
Vicente (Sinaloa) y San Dimas, Tayoltita y Guarisamey (Durango) del que se dice
que en un radio de 2 leguas podían encontrarse más de 100 minas y
otras tantas vetas, unas plomosas (el Carmen y San Vicente), y otras cobrizas
(Bolaños) y las demás de cuarzo con plata sulfúrica. Tal
parece que existe un manto aurífero entre esa zona y la que se extiende
hasta Guadalupe de los Reyes, donde se registró una de las mayores
bonanzas en el arroyo El Tambor. El suceso ocurrió en 1930 y
provocó gran afluencia de gambusinos, pero el placer no duro
mucho.
  Los porcentajes del valor de la producción minera
de Sinaloa, en 1997, eran los siguientes: Oro, 48.2%; Plata, 21.5%; Plomo, 9.2%;
Grava, 7.8%; Arena, 5.8%; Otros, 7.5%.
 Agricultura. En los primeros dos siglos de la
Colonia se continuaron cultivando el maíz, el frijol, el chile y las
calabazas que ya se sembraban antes de la Conquista. En el siglo
XVIII se comenzó a sembrar caña
para la fabricación de piloncillo; a principios del
XIX se incrementó la producción
de maíz y frijol, para enviar los excedentes a Sonora y Baja California;
y hacia 1840 la apertura de una fábrica de hilados y tejidos en
Culiacán estimuló el cultivo del algodón. Las actividades
agrícolas se mantuvieron estacionarias hasta principios del siglo
XX. Predominaban el maíz y
el frijol de temporal. La caña de azúcar cobró auge con el
establecimiento de ingenios azucareros en Los Mochis, Navolato, Eldorado y
Culiacán. La siembra del tomate se inició en la segunda
década, sin que fueran muchos quienes se aventuraran en ella, por los
riesgos y eventualidades a que está sujeta esta hortaliza, que desde
entonces fue producto de exportación. Las obras de riego se iniciaron en
la década de los cuarentas con la presa Sanalona, sobre el río
Tamazula; a la que siguió la Miguel Hidalgo, en la región de El
Fuerte. A continuación se anota el volumen de producción en 1984
de los principales productos agrícolas, en toneladas y la superficie
cosechada en hectáreas, entre paréntesis: maíz, 2 700 842
(441 371); sorgo, 499 746 (233 189); frijol, 176 484 (113 550); garbanzo, 164
618 (87 031); trigo, 202 590 (42 064); soya, 81 548 (36 593); cártamo,
23 609 ( 19 793); arroz, 68 787 (16 701); algodón, 33 548 (15 431);
papa, 246 931 (9 674), pastos, 581 463 (58 475). 
  Hasta fines del siglo
XIX el cultivo de frutales no tuvo importancia
comercial. Fue en ese tiempo cuando Alejandro Redo introdujo variedades de
mango y otras especies de origen oriental, plantadas en las regiones de
Eldorado y en Culiacán. Hay plantadas unas 10 mil hectáreas de
mangos, aguacates, ciruelos, tamarindos, naranjos, papayos, toronjos,
limoneros, lichees, tangerinas, limas, mandarinas, cocoteros, guayabos,
durazneros, chirimoyos, manzanos, chabacanos, membrillos, capulines, higueras,
tejocotes, tangerones, plataneros y arrayanes.
  Existen dos grandes zonas de riego: la del centro
(Distrito núm. 10) y la del norte, a cargo de la Comisión del
Río de El Fuerte. Esta tiene bajo su cuidado las presas Miguel Hidalgo y
Josefa Ortiz de Domínguez, la primera con 3 200 millones de metros
cúbicos, útiles para regar 225 mil hectáreas, y la segunda
con 600 millones, para 40 mil hectáreas. En la zona centro se hallan la
presa Eustaquio Buelna, con capacidad de 343 millones de metros cúbicos,
para irrigar 26 mil hectáreas; la Presidente López Mateos (3 150
millones) y la Sanalona (850 millones), ambas para regar 200 mil
hectáreas. Se han iniciado los trabajos de la presa del Comedero, sobre
el río San Lorenzo, que almacenará 3 400 millones de metros
cúbicos y podrá beneficiar 50 mil hectáreas. Recientemente
se puso en operación la presa de Bacurato, sobre el río Sinaloa,
que capta 2 800 millones de metros cúbicos para irrigar 115 mil
hectáreas; se ha empezado a construir la presa Huitis, sobre el
río Fuerte, y están proyectadas otras dos sobre los ríos
Elota y Piaxtla, que convertirán al Distrito núm. 10 en el
más grande del país, pues podrá dar servicio a 450 mil
hectáreas. En este distrito los canales tienen una longitud de 3 mil
kilómetros, todos recubiertos con concreto. El Plan Hidráulico
del Noroeste pretende interconectar los sistemas y llevar agua a la parte sur
de Sonora.
 Ganadería. El inventario ganadero de
Sinaloa, a diciembre de 1997, era de 1 606 973 cabezas de ganado bovino, 416
309 de ganado porcino, 55 364 de ganado ovino y 150 917 de ganado caprino,
así como 41 004 470 aves y 50 848 colmenas. En ese mismo año el
sacrificio de especies fue como sigue: 242 981 cabezas de ganado bovino, 193
552 de ganado porcino, 67 445 de ganado ovino, 7 879 de ganado caprino y 38 340
618 aves. Asimismo, el volumen de producción de carne en canal fue de 47
624 t de ganado bovino, 12 968 t de ganado porcino, 1 241 t de ganado ovino, 1
315 t de ganado caprino y 56 741 t de aves. Y en relación con el volumen
de otros productos pecuarios, éstos arrojaron los siguientes
números: 69 493 litros de leche (60.8%), 38 976 t de huevo (3.3%), 1 115
t de miel (5.1%) y 54 t de cera. 
 Silvicultura. La superficie total forestal del
estado es de 4.3 millones de hectáreas: 2.1 millones arboladas, 1.7
millones arbustivas, 60 mil de matorrales y 295 mil de áreas
perturbadas. De la superficie arbolada, 466 mil son de bosques de
coníferas y latifoliadas, 668 mil de especies latifoliadas y 980 mil de
selvas medianas. La disponibilidad de recursos forestales es de 93.6 millones
de metros cúbicos en rollo: 27.6 millones de coníferas y
latifoliadas, 16.9 millones de estas últimas y 49 millones de especies
de selvas medianas. En 1986 se concedieron 25 permisos y autorizaciones para la
explotación de 214 898 m3 en rollo: 138 810 de pino, 39 794
de encino, 16 208 de otras hojosas, 41 de especies preciosas y 20 045 de
maderas tropicales. Funcionan en la entidad 14 industrias forestales: ocho
aserraderos, cinco fábricas (cuatro de cajas y otra de fibra) y una
planta de mpregnación. En 1991 existían 12 340 unidades con
actividad forestal y de recolección, de las cuales 714 eran de
carácter privado, 11 492 de tipo ejidal y 134 de índole mixta. La
producción maderable de 1997 ascendió a 43 029 m3: 36 029 de pino
(85%), 446 de encino (1.0%), 280 de cedro (0.6%) y 5 769 de otras especies
(13.4%). 
 Pesca. Con 570 km de litoral, y una plataforma
continental de 5 882 km2, Sinaloa cuenta con una abundante y rica
fauna marítima. En la época colonial practicaban la pesca los
indígenas de Chametla, Mazatlán, Elota, Tabalá y Navito,
quienes recogían grandes cantidades de pescado que puesto a secar se
enviaba, al igual que las ostras, al interior de la Nueva España. La
industria empezó a desarrollarse hacia 1940. En 1975 se capturaron 45
295 t de peces marinos, dulceacuícolas, crustáceos y moluscos; en
1980, 86 738; en 1981, 111 258; en 1982, 121 383; en 1983, 100 053; y en 1984,
108 923:
	Grupo y especie 
	Volumen (toneladas) 

	Peso

vivo 
	Peso

desembarcado 

	Total
	108 923
	89 640

	Peces de agua dulce
	5 184
	3 637

	   Mojarra 
	4 608 
	3 085 

	   Lobina 
	474 
	448 

	   Bagre 
	100 
	98 

	   Otros 
	2 
	6 

	Peces marinos
	64 308
	55 806

	   Sardina 
	34 906 
	27 925 

	   Atún 
	10 214 
	10 214 

	   Barrilete 
	4 857 
	4 857 

	   Lisa 
	2 409 
	2 409 

	   Fauna de acompañamiento 
	1 710 
	1 368 

	   Cazón 
	1 187 
	1 019 

	   Tiburón 
	802 
	620 

	   Sierra 
	556 
	554 

	   Bonito 
	526 
	526 

	   Botete 
	482 
	435 

	   Mojarra 
	462 
	432 

	   Corvina 
	360 
	339 

	   Chihuil 
	303 
	283 

	   Baqueta 
	299 
	283 

	   Otros 
	5 235 
	4 542 

	Crustáceos
	26 026
	17 093

	   Camarón 
	25 962 
	17 030 

	   Langosta 
	31 
	30 

	   Jaiba 
	26 
	26 

	   Otros 
	7 
	7 

	Moluscos
	1 332
	1 097

	   Almeja 
	993 
	737 

	   Calamar 
	144 
	144 

	   Ostión 
	126 
	126 

	   Otros 
	69 
	90 

	Animales acuáticos
	316
	250

	   Rana 
	309 
	242 

	   Tortuga 
	7 
	7 

	   Otros 
	� 
	1 

	Captura sin registro oficial 
	11 757 
	11 757 


Fuente: Secretaría de Pesca: Anuario
Estadístico de Pesca. 1984.
 Industria y comercio. Hacia 1840 se instaló
en Culiacán una fábrica de hilados y tejidos y a fines del siglo
se establecieron algunas pequeñas fábricas y talleres en
Mazatlán, y en otras partes del estado se montaron los primeros ingenios
azucareros. Las luchas revolucionarias terminaron con algunas de esas fuentes
de trabajo. En la zafra de 1926-1927 se produjeron 46 mil toneladas de
azúcar y 3.4 millones de libros de alcohol y aguardientes; y en 1930, 62
500 de aquélla, más 2 870 de piloncillo, y 6 250 000 L. de
éstos. En ese tiempo prosperaba la industria del tabaco: 31 556 000
cajetillas de cigarrillos y 108 mil puros. En Mazatlán existían
dos cervecerías, que producían 1 780 000 L. (1926). Conforme a
los Censos Económicos 1994, en Sinaloa había un total de 4 957
unidades económicas con 40 452 personas ocupadas. De ellas, 2 069, con
25 438 personas ocupadas, se dedicaban a productos alimenticios, bebidas y
tabaco; 549, con 1 266 personas, a textiles, prendas de vestir e industria del
cuero; 617, con 4 042 personas, a la industria de la madera y productos de
madera, incluyendo muebles; 264, con 4 042 personas, al papel y productos de
papel, imprentas y editoriales; 78, con 985 personas, a sustancias
químicas, productos derivados del petróleo y del carbón,
de hule y plástico; 331, con 1 909 personas, a productos minerales no
metálicos, excluyendo los derivados del petróleo y del
carbón; 966, con 4 463 personas, a productos metálicos,
maquinaria y equipo, incluyendo instrumentos quirúrgicos y de
precisión; y 83, con 235 personas, a otras industrias manufactureras.

 Turismo. El principal centro turístico
sinaloense es Mazatlán (véase). En 1973 lo visitaron 36 628
turistas extranjeros y 42 168 nacionales. El estado de Sinaloa recibió 1
288 075 visitantes en 1980, 1 493 651 en 1981 y 1 732 624 en 1982.
Además de las playas, Sinaloa cuenta con los atractivos de la pesca
deportiva en alta mar, en presas y en ríos; también se puede
practicar la cacería de numerosas especies. En 1984 el estado
tenía 201 establecimientos de hospedaje con 9 517 habitantes, y 432
establecimientos de servicios turísticos de apoyo.
 Finanzas. Los ingresos totales captados por el
estado de Sinaloa en 1996 fueron 3 662 991 964 pesos, en tanto los de los
municipios fueron 780 714 912. En el caso de la entidad, esos recursos
provinieron en su inmensa mayoría de ingresos captados netos. De
impuestos: 73 164 215 pesos; de participaciones federales: 1 780 836 163; de
derechos: 172 279 855; de productos: 172 279 855; de aprovechamientos: 39 288
080, y de transferencias: 1 519 299 438. Los egresos, por su parte, fueron de 3
662 991 964 pesos en el caso del estado y de 780 714 912 en el de los
municipios. Para gastos administrativos (oficinas, seguridad, salud,
educación, cultura, erogaciones extraordinarias, registros
públicos, etc.), la entidad destinó 944 353 pesos; para obras y
fomento (obras públicas, fomento y adquisiciones), 291 255 461; para
transferencias (subsidios, ayudas, participaciones y devoluciones, y
aportaciones al sector público), 2 044 769 192; para deuda
pública, 306 929 666, y para disponibilidades, 75 684 148.
 Folclore y artesanías. Las
principales danzas de los indígenas que viven en las márgenes del río
Fuerte son �El venado�, �Los matlanchines�,
�La pascola� y �El coyote�; y las celebraciones
más relevantes, las de Semana Santa, San Juan y la Virgen María. Las
ceremonias, de carácter ritual, son una mezcla de paganismo y
catolicismo; en la Semana Mayor se representa la Pasión de Cristo. No
usan vestuario especial, sino máscaras de madera. El folclore mestizo
se expresa en el corrido; y la música popular, con influencias
indígenas, españolas, afrocubanas y chilenas, en la
�tambora�, banda a la que el temperamento local hace sonar
de modo diferente. En el norte del estado se elaboran objetos de ixtle
(petacas, tapetes y hamacas) y se tejen cobijas de lana burda; en El
Valle y Mocorito, alfarería; y en Concordia, muebles de maderas finas
y vaqueta.
 Manifestaciones culturales.
Los primeros escritos se deben a los misioneros: el padre Juan
B. Velasco, jesuita, escribió la Gramática de la lengua
cahita; el hermano Juan de Steineffer, el
Florilegio medicinal; y Andrés Pérez de Ribas,
los Triunfos de nuestra Santa Fe. En 1602 estuvo
en Culiacán Bernardo de Balbuena, invitado por Isabel de Tobar y
Guzmán, y fruto de su visita fue Grandeza
mexicana, dedicado a su anfitriona. Después sólo hay
noticias de los padres Juan López Portillo, rosarense, señalado como
�emporio de la literatura mexicana�; Nicolás de Calatayud, nativo de San Sebastián,
�insigne entre los sabios� y uno de los mejores oradores de
su tiempo; Juan de Salgado, originario de Copala, quien antes de
dedicarse a las misiones era ya notable por su �asombrosa
sabiduría�; Hernando de Tobar, culiacanense, �uno de los
sabios de su edad�; y Francisco de Angulo, notable
jurista. Durante la Guerra de Independencia, el padre Carlos Espinosa
de los monteros publicó su Exposición de las provincias de
Sonora y Sinaloa y floreció el ingenio de Pablo
Villavicencio, El Payo del Rosario, rosarense
autodidacta, periodista y ardiente liberal conceptuado como uno de los
precursores de la Reforma. En 1838 el obispo Lázaro de la Garza y
Ballesteros abrió el Seminario Conciliar en Culiacán, uno de cuyos
egresados más distinguidos fue Eustaquio Buelna, filólogo, historiador
y fundador del Liceo Rosales. Francisco Javier Gaxiola se dedicó
también a la investigación histórica, mientras el presbítero Dámaso Sotomayor, educado en el Seminario de
Culiacán, se entregó a la filología e hizo varios estudios sobre los
códices nahuas. A fines del siglo XIX se distinguieron Francisco Sosa
y Ávila, Martiniano Carvajal, Ignacio A. Gastélum, Francisco Verdugo
Fálquez, Abelardo Medina, Haydée Escobar de Félix Díaz, Benigno
Valenzuela, Carlos A. Galán, Samuel Híjar y José Sabás de la
Mora. Francisco Medina y Jesús G. Andrade fueron poetas de corte
romántico; Sixto Osuna no logró trascender el medio de su pueblo; y
Esteban Flores, nativo de Chametla, murió asesinado. A la misma
generación perteneció Enrique González
Martínez, jalisciense que pasó muy joven a Sinaloa, donde
publicó sus libros Silenter y
Lirismos. Su hijo Enrique
González Rojo heredó la vena poética, pero murió
prematuramente. Otro autor lírico fue el médico Baltasar Izaguirre
Rojo. Carlos Filio, oaxaqueño, llegó a Sinaloa muy joven, se dedicó a
labores educativas y pronto se convirtió en un valor literario;
después marchó a la ciudad de México, hizo periodismo y escribió
algunos libros.  El ingeniero Manuel Bonilla estudió los petroglifos
que tanto abundan en la entidad; y su hijo Manuel escribió dos obras
sobre el maderismo y el movimiento revolucionario. Figuras relevantes
de la cultura de Sinaloa son: Genaro Estrada, quien se inició
trabajando en una imprenta de Culiacán; Enrique Félix, prosista; el
doctor Bernardo J.  Gastélum, ensayista, sociólogo y autor teatral;
Alejandro Hernández Tyler, quien acabó con el romanticismo en la
poesía sinaloense; Alejandro Avilés, Chayo Uriarte, Carlos McGregor
Giacinti y Jaime Labastida. En la investigación histórica han
destacado: Filiberto L. Quintero, cuya obra fue publicada
póstumamente; José C. Valadés, Antonio Nakayama Arce y Sergio Ortega,
recientemente fallecidos; Héctor r. Olea y Raúl Cervantes Ahumada,
quienes continúan trabajando desde la ciudad de México.
 Personas distinguidas. En la
época colonial se distinguieron: el capitán Cristóbal de Tapia, primer
alcalde mayor, a quien se debió la supervivencia de la Villa de San
Miguel de Culiacán; Pedro de Tobar, pionero del desarrollo
agropecuario de Sinaloa; su hija Isabel de Tobar y Guzmán, musa de
Bernardo de Balbuena; y el padre Hernando de Tobar, asesinado durante
la rebelión de los tepehuanes. En el siglo XIX: el presbítero Antonio
Fernández Rojo y su hermano Manuel, el primero un activo político y el
segundo un destacado jurista; José Rojo y Eseverri, muy influyente en
la política local, aunque sin haber desempeñado puestos públicos;
Francisco de Iriarte, vicegobernador del Estado de Occidente y
fundador del estado de Sinaloa; Rafael de la Vega y Rábago, jefe del
grupo político dominante del estado por muchos años y primer
benemérito de la entidad; Lázaro Cárdenas de la Garza y Ballesteros,
obispo de Sonora, fundador del Seminario Conciliar y benefactor de
Culiacán; Plácido Vega, caudillo liberal; el obispo Pedro Loza y Pardavé, educador; Antonio Rosales,
vencedor de los invasores franceses, al igual que Ramón Corona y
Domingo Rubí; Agustina Ramírez, madre de 13 hijos, de los que 12
murieron en defensa de la patria; Jorge García Granados, oficial del
Ejército; y Heraclio Bernal, bandido generoso, enemigo del régimen de
Porfirio Díaz.  En el siglo XX: los jefes revolucionarios Gabriel
Leyva Solano, Juan M. Banderas, Ramón F. Iturbe, Ángel Flores, Juan
Carrasco, Salvador Alvarado, Rafael Buelna, Fernando Cuén, José María
Leyva, Guillermo Nelson, Benjamín G. Hill, Francisco R. Serrano y
Pablo E. Macías Valenzuela; los abogados Agustín Verdugo, Fortino
Gómez, Juan B. Rojo, Rafael Rojo de la Vega, Leonardo M. Álvarez y
Raúl Cervantes Ahumada; los médicos Luis G. de la Torre, Manuel
Romero, Ruperto L. Paliza, Francisco de O. Millán, José Rojo de la
Vega y Rigoberto Aguilar Pico; los médicos extranjeros avecindados en
Sinaloa: Ignacio Praslow (alemán), José Seibi Okamura (japonés) y el
norteamericano Brown, quien atendió a los campesinos de la región de
Guasave, en forma gratuita; los ingenieros Juan de Dios Bátiz
(fundador del Instituto Politécnico Nacional), Herlindo Elenes Gaxiola
y Juan L.  Paliza; el economista Ricardo Zevada; el geólogo Manuel Rodríguez Aguilar; los músicos y
compositores Enrique Mora (autor del vals �Alejandra�),
Jesús Escobar, Miguel Castro, Severiano Moreno Medina, Nicolás y
Adolfo Rivera Velador y Braulio Pineda; los actores Amelia Wilhelmy y
Pedro Infante Cruz; el bailarín José Limón; el profesor Alfonso Rojo
de la Vega, impulsor del basquetbol y el atletismo; los líderes
obreros Rosendo G. Castro, Manuel Herrera Imán, Alejandro Peña y José
Raúl Rivera; y los dirigentes agrarios Bruno García, Paula Moreno,
Juan Quintero y Marcelino Velázquez.
 Periódicos y periodistas. La
imprenta fue introducida en el noroeste por el gobierno del Estado
Libre de Occidente en 1824; inició sus actividades en El Fuerte y
después pasó a Cosalá y a Álamos; en esta población aparecieron los
primeros periódicos: Aurora de Occidente,
Celajes de la Aurora de Occidente y
Opinión Pública de Occidente, los tres de vida
efímera. Al desaparecer el Estado de Occidente en 1831, para integrar
los de Sonora y Sinaloa, la imprenta quedó en poder del segundo. Al
año siguiente se publicó en Culiacán Los Gracos,
el primer periódico informativo. En 1842 se editó en Mazatlán el más
temprano órgano oficial, la Gaceta del Gobierno de
Sinaloa; y en 1844 vio la luz pública en ese puerto el
Mercurio Agorero, dedicado a difundir
noticias. En 1878 apareció El Progresista, en El
Rosario, pero aún pasaría mucho tiempo para que el periodismo se
extendiera a otras poblaciones. En 143 años (de 1832, en que se editó
Los Gracos, a 1975) salieron de prensas en
Sinaloa 299 publicaciones: 142 en Mazatlán, 111 en Culiacán, 12 en El
Rosario y el resto en otras localidades. Algunas tuvieron un brillante
historial, como El Correo de la Tarde, fundado en
Mazatlán en 1885 por Miguel Retes; en 1909, siendo propiedad de Andrés
Avendaño y su director Heriberto Frías, patrocinó la candidatura de
José Ferrel al gobierno del estado, frente a Diego Redo postulado por
los científicos; aunque se impuso la voluntad oficial, el periódico
despertó la conciencia cívica de los sinaloenses. En ese periódico
trabajaron Amado Nervo y José Juan Tablada. Otra publicación que se
recuerda es La Tarántula, adversaria del gobierno
del general Francisco Cañedo, lo cual le costó la vida a su director y
propietario José Cayetano Valadés. En Culiacán se editó La
Opinión, propiedad de Amado Zazueta; de oposición al
régimen, duró 18 años, pero fue clausurado durante la Segunda Guerra
Mundial por su tendencia nazi-fascista. Entre los periodistas más
distinguidos se cuentan: José Felipe Gómez, Felipe Riestra, Francisco
Gómez Flores, Miguel Retes, Julio G. Arce, José Cayetano Valadés, José
Ferrel, José C.  Valadés y Manuel Estrada Rousseau. Las publicaciones
más importantes son: en Mazatlán, El Demócrata
Sinaloense, El Correo de la Tarde,
El Sinaloense, El Sol del
Pacífico y la edición vespertina de éste; en Culiacán,
El Sol de Sinaloa, El Sol de
Culiacán, El Diario de Culiacán,
La Voz de Sinaloa, Noroeste
y El Debate de Culiacán; en Los Mochis;
El Debate, El Fuerte,
Diario de Los Mochis y Voces de
Turismo; en El Fuerte, Avance; en
Guasave, El Regional, La
Escoba, El Día y La
Prensa; en Guamúchil, La Voz del
Agora, El Liberal y El
Pueblo; en El Rosario, Rumbos; y en
Escuinapa, La Voz del Sur de Sinaloa.
 Bibliografía: Eustaquio Buelna:
Apuntes para la historia de Sinaloa (1924) y
Compendio histórico, geográfico y estadístico del estado de
Sinaloa (1877); Confederación de Asociaciones Agrícolas del
Estado: Análisis de la situación agrícola de
Sinaloa (Boletines 82 y 86, marzo-abril y
noviembre-diciembre de 1973); Censo Frutícola de
Sinaloa (1972); Departamento de la Estadística Nacional:
Sonora, Sinaloa y Nayarit; Gordon F.  Ekholm:
Excavations at Guasave, Sinaloa, Mexico (Nueva
York, 1942); Carlos Espinoza de los Monteros: Exposición que
sobre las provincias de Sonora y Sinaloa escribió su
diputado… (Culiacán, 1956); Francisco Javier Gaxiola:
La Intervención Norteamericana en Sinaloa (1891);
Gobierno del Estado: Sinaloa, desarrollo urbano
(1970), Sinaloa en cifras (1970) y Ley
de Ingresos y Presupuestos de Egresos para el año 1974
(diciembre de 1973); Amado González Dávila: Diccionario
geográfico, histórico, biográfico y estadístico del estado de
Sinaloa (Culiacán, 1959) y Geografía del estado
de Sinaloa (1956); Isabel Kelly: Excavations at
Culiacan, Sinaloa (Los Ángeles, 1945) y
Excavations at Chametla (Los Ángeles, 1938);
Nacional Financiera: Sinaloa (1971); Antonio
Nakayama A.: Sinaloa, un bosquejo de su historia
(inédita); Héctor R. Olea: Breve historia de la Revolución
en Sinaloa. 1910-1917 (1964); Juan L. Paliza:
Monografía y geográfica, estadística, histórica e
informativa de Sinaloa (Culiacán, 1933); PRI-CEPES:
Municipio de El Rosario, Sinaloa; Carl O. Sauer y
Donald Brand: Aztatlán (Los Ángeles, 1932);
Secretaría del Desarrollo Económico del Estado: Culiacán,
monografía del municipio (1974). Otras fuentes de
información: Asociación de Porcicultores Local de Culiacán; Banco de
México, S.A.; Comisión Estatal para el Desarrollo de Centros Poblados;
Comisión Nacional de Fruticultura, Agencia en Sinaloa; Comisión
Federal de Electricidad, División Noroeste; Confederación de
Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa: Departamento de
Estadística y de Estudios Económicos; Dirección General de Educación
en el Estado; Dirección de Educación Federal en Sinaloa: Dirección de
Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Estado; Instituto Mexicano
de Comercio Exterior, Delegación en
Sinaloa; Junta de Electrificación del Estado de Sinaloa; Junta Local
de Caminos de Sinaloa; Sección de Estadística del Gobierno de Sinaloa;
Secretaria de Recursos Hidráulicos: Distrito de Riego núm. 10;
Secretaría del Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa: Dirección
del Desarrollo Ganadero, Dirección del Desarrollo Industrial,
Dirección del Desarrollo Pesquero y Dirección del Desarrollo
Turístico; Secretaría de Agricultura y Ganadería, Agencia en Sinaloa;
Unión de Asociaciones Avícolas del Estado de Sinaloa; Unión Ganadera
Regional del Estado de Sinaloa; Prontuario estadístico de
Sinaloa (1983) y Síntesis monográfica de
Sinaloa (1985).






   
    
      	SINALOA

      CABECERAS MUNICIPALES

      UBICACIÓN Y POBLACIÓN

      1985

    

    
      	Cabeceras
      municipales

      	Latitud

   ° ’ ”

      	Longitud

   ° ’ ”

      	Altitud

      msnm

      	Población

    

    
      	Los Mochis (1)

      	25 45 00

      	108 58 12

      	39

      	135 000

    

    
      	Angostura

      	25 51 30

      	108 11 00

      	35

      	3 554

    

    
      	Badiraguato

      	25 21 40

      	107 33 07

      	300

      	2 070

    

    
      	Concordia

      	23 17 00

      	106 04 30

      	100

      	5 364

    

    
      	Cosalá

      	24 24 38

      	106 41 44

      	300

      	4 100

    

    
      	Culiacán de Rosales (2)

      	24 48 36

      	107 23 57

      	84

      	304 826

    

    
      	Choix

      	26 43 30

      	108 17 24

      	365

      	3 858

    

    
      	La Cruz (3)

      	23 54 55

      	106 53 42

      	22

      	5 736

    

    
      	Escuinapa de Hidalgo

      	22 51 24

      	105 48 00

      	14

      	20 247

    

    
      	El Fuerte

      	26 25 14

      	108 39 00

      	115

      	9 559

    

    
      	Guasave

      	25 34 00

      	108 27 00

      	30

      	35 236

    

    
      	Mazatlán

      	23 11 55

      	106 25 20

      	3

      	199 830

    

    
      	Mocorito

      	25 29 00

      	107 55 13

      	838

      	4 756

    

    
      	Navolato

      	24 47 32

      	107 22 51

      	3

      	16 710

    

    
      	Rosario

      	22 59 29

      	105 51 13

      	32

      	12 171

    

    
      	Guamúchil (4)

      	25 27 26

      	108 05 31

      	45

      	36 308

    

    
      	San Ignacio

      	23 56 14

      	106 25 58

      	97

      	2 100

    

    
      	Sinaloa de Leyva

      	25 49 26

      	108 13 29

      	55

      	2 643

    

  

  msnm: metros sobre el nivel del mar

  (1) Municipio de Ahome. (2) Capital del estado. (3) Municipio de Elota. (4)
  Municipio de Salvador Alvarado.






   
    
      	ESTADO DE SINALOA

      SALUD

    

    
      	Principales enfermedades

      (1991)

      	Números de
      casos

    

    
      	Amibiasis

      	10 654

    

    
      	Ascariasis

      	3 406

    

    
      	Cirrosis hepática

      	66

    

    
      	Diabetes

      	1 085

    

    
      	Escarlatina

      	41

    

    
      	Fiebre reumática

      	66

    

    
      	Fiebre tifoidea

      	558

    

    
      	Hipertensión arterial

      	2 473

    

    
      	Infecciones intestinales mal
      definidas1

      	39 430

    

    
      	Infecciones respiratorias

      	65 273

    

    
      	Intoxicaciones
      alimenticias2

      	1 007

    

    
      	Neumo y bronconeumonías

      	737

    

    
      	Paludismo

      	3 156

    

    
      	Rubeola

      	155

    

    
      	Sarampión

      	61

    

    
      	Shigelosis

      	225

    

    
      	Tétanos

      	1

    

    
      	Tosferina

      	0

    

    
      	Tuberculosis pulmonar

      	301

    

  

  1: Cifras correspondientes al año de 1990.

  2: Comprende la suma de intoxicación alimentaria bacteriana y
  no bacteriana.

  
    
      	Enfermedades prevenibles por
      vacunación.

      Casos registrados y vacunas aplicadas 1991-1992.

    

    
      	Enfermedad

      	No. de casos

      	Vacunas aplicadas

    

    
      	Sarampión

      	192

      	471 168

    

    
      	Poliomielitis

      	0

      	59 782

    

    
      	Tuberculosis

      	520

      	77 842

    

    
      	Difteria,

         tosferina y tétanos

      	12

      	63 647

    

  

  
    
      	Síndrome
      de inmunodeficiencia adquirida (sida)

    

    
      	No. de casos

      	% respecto al

      total nacional

      	Tasa*

    

    
      	1991

      	1992

      	1991

      	1992

      	1991

      	1992

    

    
      	111

      	166

      	1.2

      	1.5

      	50.5

      	71.0

    

  

  * Por cada millón de
  habitantes

  Fuente: Grupo Financiero Banamex Accival.
  México Social 1992-1993.






   
    
      	SINALOA

      PRINCIPALES SERVICIOS EDUCATIVOS

    

    
      	Ciclo

      escolar

      	Preescolar

      	Primaria

      	Secundaria

    

    
      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

    

    
      	1980-81

      	26 581

      	722

      	439 995

      	11 241

      	103 237

      	5 808

    

    
      	1981-82

      	40 259

      	1 140

      	447 800

      	11 934

      	114 223

      	6 340

    

    
      	1982-83

      	62 323

      	1 993

      	454 446

      	12 490

      	123 590

      	6 693

    

    
      	1983-84

      	67 636

      	2 140

      	457 349

      	12 582

      	132 261

      	7 340

    

    
      	1984-85

      	64 467

      	1 920

      	447 465

      	12 283

      	136 780

      	7 160

    

    
      	1985-86

      	65 892

      	2 008

      	440 863

      	12 371

      	136 835

      	8 033

    

    
      	1986-87

      	70 846

      	2 366

      	429 252

      	12 544

      	136 751

      	7 791

    

    
      	1987-88

      	70 694

      	2 428

      	418 502

      	12 530

      	137 638

      	7 957

    

    
      	1988-89

      	72 452

      	2 581

      	407 885

      	12 651

      	135 144

      	7 969

    

    
      	1989-90

      	73 991

      	2 709

      	393 579

      	12 513

      	131 667

      	7 927

    

    
      	1990-91

      	78 276

      	3 029

      	388 265

      	12 708

      	129 002

      	7 844

    

    
      	1991-92

      	77 816

      	3 127

      	381 225

      	12 803

      	127 458

      	7 888

    

    
      	1992-93

      	78 185

      	3 252

      	380 166

      	12 962

      	127 302

      	8 134

    

    
      	1993-94e/

      	79 350

      	3 300

      	381 301

      	13 001

      	13 0594

      	8 344

    

  

  e/: Cifras estimadas






   
    
      	SINALOA

      PRINCIPALES SERVICIOS EDUCATIVOS

    

    
      	Ciclo

      escolar

      	Profesional Medio

      	Bachillerato

      	Educación
      Superior

    

    
      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

      	Alumnos

      	Maestros

    

    
      	1981-81

      	2 919

      	197

      	50 576

      	2 744

      	36 386

      	1 917

    

    
      	1981-81

      	7 002

      	491

      	52 143

      	2 712

      	36 907

      	1 931

    

    
      	1982-83

      	8 602

      	604

      	54 406

      	2 715

      	39 179

      	2 131

    

    
      	1983-84

      	11 054

      	848

      	55 723

      	2 676

      	42 922

      	2 321

    

    
      	1984-85

      	15 091

      	1 132

      	75 851

      	3 954

      	44 087

      	2 274

    

    
      	1985-86

      	14 351

      	1 218

      	78 861

      	4 201

      	43 489

      	2 401

    

    
      	1986-87

      	20 790

      	1 587

      	77 520

      	4 127

      	42 252

      	2 597

    

    
      	1987-88

      	24 443

      	1 809

      	75 985

      	4 316

      	41 245

      	2 602

    

    
      	1988-89

      	23 807

      	1 784

      	71 882

      	4 276

      	42 694

      	2 896

    

    
      	1989-90

      	21 108

      	1 586

      	69 641

      	4 461

      	38 638

      	2 862

    

    
      	1990-91

      	20 080

      	1 691

      	69 771

      	4 185

      	36 957

      	2 626

    

    
      	1991-92

      	21 790

      	1 640

      	70 739

      	4 052

      	34 540

      	2 662

    

    
      	1992-93

      	21 447

      	1 647

      	70 717

      	4 670

      	37 525

      	3 397

    

    
      	1993-94e/

      	23 203

      	1 687

      	73 125

      	4 781

      	37 109

      	3 635

    

  

  e/: Cifras estimadas






   
    
      	SINALOA

      SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA

      Ciclo 1990-1991

      Nivel educativo

    

    
      	

      	
   Capacitación

      	Medio

      	Superior

      	Total

    

    
      	Bachillerato

      tecnológico

      	Terminal

      	Licenciatura

      	
   Especialización

      	Maestría

      	Doctorado

    

    
      	Matrícula

      	3 174

      	11 248

      	7 415

      	4 414

      	-

      	12

      	-

      	26 263

    

    
      	Nuevo ingreso

      	3 174

      	4 967

      	3 732

      	1 170

      	-

      	12

      	-

      	13 055

    

    
      	Planteles

      	5

      	13

      	17 3

      	-

      	-

      	-

      	-

      	38

    

    
      	Carreras

      	14

      	24

      	26

      	19

      	-

      	1

      	-

      	84

    

    
      	Grupos

      	131

      	253

      	21

      	-

      	-

      	1

      	-

      	675

    

    
      	Serv. educativos

      	6

      	19

      	21

      	4

      	-

      	1

      	-

      	51

    

    
      	Docentes

      	82

      	602

      	737

      	458

      	-

      	2

      	-

      	1 881

    

    
      	No docentes

      	88

      	445

      	574

      	287

      	-

      	-

      	-

      	1 394

    

    
      	Egresados

      	1 933

      	2 698

      	378

      	594

      	-

      	-

      	-

      	5 603

    

    
      	Titulados

      	-

      	121

      	77

      	134

      	-

      	-

      	-

      	332

    

    
      	Aulas

      	9

      	148

      	153

      	102

      	-

      	-

      	-

      	412

    

    
      	Laboratorios

      	1

      	47

      	43

      	27

      	-

      	-

      	-

      	118

    

    
      	Talleres

      	36

      	85

      	86

      	16

      	-

      	-

      	-

      	223

    

    
      	Anexos

      	67

      	172

      	396

      	85

      	-

      	-

      	-

      	720
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    Campanario en un pueblo de Sinaloa, camino de Cosalá.

    AEM
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    Campo de cultivo entre Guasave y Los Mochis (Sinaloa).

    AEM
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    Casa de la Cultura, con recios macizos y portales, del municipio de El Fuerte,
    en Sinaloa.

    Secretaría de Turismo
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    Cerámica del complejo Culiacán; temprano policromo

    Tomado de 'Excavations at Culiacan, Sin.', por Isabel Kelly (1945).
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    Choix, Sinaloa, es un pueblo a orillas del río del mismo nombre. En este
    lugar se han encontrado cantidad de pequeñas piezas arqueológicas y abundantes
    yacimientos de oro, plata y cobre.

    AEM
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    El Fuerte, Sinaloa, tiene una iglesia edificada a finales del siglo XVII.

    Secretaría de Turismo
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    El río Mocorito nace en la parte sur de la sierra de Surutato, al
    noroeste del poblado sinaloense del mismo nombre.
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    El río Sinaloa nace en la Sierra Madre Occidental y atraviesa los estados
    de Durango y Sinaloa.
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    Fachada de una de las dos iglesias que hay en el municipio de Cosalá,
    Sinaloa.

    Secretaría de Turismo
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    La bahia de Topolobampo es uno de los atractivos turísticos de Sinaloa.
    Los visitantes pueden viajar a bordo de barcos camaroneros habilitados con comedor y apreciar
    las bellezas naturales del lugar.

    AEM
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    La catedral de Culiacán, Sinaloa, es un imponente edificio blanco frente
    a los típicos portales que rodean la plaza.

    AEM
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    La ciudad de Culiacán, Sinaloa, fue fundada en 1533 por Nuño
    Beltrán de Guzmán, con el nombre de San Miguel de Culiacán. Esta palabra
    significa en náhuatl «Donde se juntan las aguas».

    AEM
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    Los Mochis, la tercera ciudad de Sinaloa en importancia, ha sufrido un
    rápido crecimiento. En la imagen, la iglesia del Sagrado Corazón, construida a
    principios de siglo.

    Secretaría de Turismo
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    Los habitantes de Sinaloa, imbuidos de espíritu religioso, veneran
    distintas advocaciones marianas, como la Virgen de Piedra, que muestra la imagen.

    Secretaría de Turismo
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    Mazatlán en la segunda mitad del siglo XIX

    Archivo del Prof. Antonio Nacayama
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    Mazatlán, Sin., uno de los centros turísticos más
    importantes del país, cuenta con un mirador.

    Secretaría de Turismo
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    Panorámica de El Fuerte, Sin.
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    Presa Adolfo López Mateos, en el río Humaya, Sinaloa.
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    Presidencia municipal y antiguo Seminario de Culiacán, Sin.
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    Quiosco de El Fuerte (Sin.), uno de los lugares pintorescos de la ciudad.

    Secretaría de Turismo
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    Ruinas de la misión jesuita de Pueblo Nuevo de Nío, Sinaloa.

    AEM
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    Santuario del Sagrado Corazón, Culiacán

    AEM
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    Sección septentrional de la laguna de Teacapan, al sur de Sinaloa. La
    sección meridional del enorme estero corresponde a Nayarit.

    Secretaría de Turismo
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    Sierra de Sinaloa

    AEM
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    Sinaloa de Leyva
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    Sinaloa es un estado en el que la actividad agrícola tiene gran
    relevancia; en la imagen, campos agrícolas de la zona norte de la entidad.
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    Torre de la antigua misión jesuita de Sinaloa de Leyva
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    Vado Hondo, una muestra de las bellezas naturales de Sinaloa.
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    Vista aérea de Mazatlán, Sinaloa.

    Cía. Mexicana de Aerofoto
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    Vista de El Fuerte, Sinaloa.
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    Municipios: 1. Ahome. 2. Angostura. 3. Badiraguato. 4. Concordia. 5.
    Cosalá. 6. Culiacán. 7. Choix. 8. Elota. 9. Escuinapa. 10. El Fuerte. 11.
    Guasave. 12. Mazatlán. 13. Mocorito. 14. Navolato. 15. El Rosario. 16. Salvador
    Alvarado. 17. San Ignacio. 18. Sinaloa


  






	SINARQUISMO

	
V. FASCISMO.




	SINDICALISMO

	Las
sociedades mutualistas. La Constitución de 1857 no incluyó
ningún artículo que auspiciara la libre asociación de los
trabajadores en defensa de sus intereses de clase. Ignacio Ramírez,
diputado constituyente, hizo a la comisión redactora el �grave cargo
de haber conservado la servidumbre de los jornaleros�, a quienes él
consideraba �los productores de la riqueza social�. Desde 1853 había
venido funcionando en la ciudad de México la Sociedad de Socorro Mutuo,
extendida a la provincia en 1864 y promotora de una huelga hacia 1865. En ese año,
tras una manifestación de protesta, se organizó una Junta
Protectora de las Clases Menesterosas, cuyo objetivo principal consistía
en formar sociedades de socorro, inspiradas en los modelos europeos de la época.
La idea tuvo éxito entre los artesanos y los trabajadores independientes,
y se suscitó un cierto auge de las mutualidades, entre las cuales se
distinguieron: la Sociedad Política Fraternal, que preconizaba la
igualdad entre el trabajo y el capital, la abolición de la pena de
muerte, la creación de una bolsa social que auxiliara a los socios
desempleados, el establecimiento de talleres propios y la constitución de
un fondo para financiar éstos de modo individual o colectivo; la sociedad
de meseros Unión y Concordia (2 mil afiliados en 1882), que ayudaba a un
promedio de 25 cada día con gastos de enfermería, pensiones e
inhumaciones; y la sociedad Esperanza (1874 trabajadoras del ramo de confección
de vestidos), que desarrollaba las mismas funciones.
El manifiesto de 1876. La poca efectividad de
estos instrumentos de ayuda mutua inspiró el surgimiento, en el periodo
de 1870 a 1884, de una prensa que trató de caracterizar la incipiente
proletarización de la pequeña burguesía y propuso algunas
formas de organización de tipo socialista. En 1876 el periódico
El Socialista lanzó la iniciativa de crear la Confederación
de Trabajadores Mexicanos. Antes, en 1870, a instancias del periódico
Clases Productoras, de tendencia cooperativista, se había
celebrado con un propósito semejante, aunque sin éxito, un
congreso obrero en San Luis Potosí. Ahora, en cambio, el Congreso General
de Obreros de la República Mexicana, apoyado por el Gran Círculo
de Obreros, un organismo políticamente más eficaz que las
sociedades mutualistas, proclamó el 17 de abril de 1876, entre otros
puntos: �Quinto: El nombramiento de procuradores generales de los obreros,
encargados de gestionar y promover ante las autoridades federales y de los
estados, todo aquello que pudiese ser provechoso o necesario para ellos mismos;
Sexto: La fijación del tipo de salario en todos los Estados de la República
(según lo requieran las circunstancias de la localidad y el ramo de que
se trate), o sea la valorización del trabajo por los mismos trabajadores,
con el propio derecho con que los capitalistas ponen precio a los objetos que
forman su capital; Séptimo: La creación de exposiciones
industriales, promovidas y sostenidas por los artesanos, donde se puedan vender
y premiar las mercancías de los trabajadores en períodos
sucesivos, sin necesidad de la acción gubernamental, despertándose
así el espíritu de iniciativa y de empresa…; Octavo: La variación
del tipo de jornal cuando las necesidades del obrero lo exijan, pues así
como los capitalistas alteran el valor de sus mercancías, en los casos en
que lo juzgan conveniente, también el obrero tiene el derecho de hacer
subir el precio de su trabajo, hasta conseguir llenar con él sus
necesidades particulares y sociales�. Y terminaba diciendo: �El
congreso dedicará una atención preferente al importante asunto de
las huelgas; se ocupará también de mejorar hasta donde sea posible
la condición de la mujer obrera, y procurará que su claro y
conciso programa sea bien desarrollado y explicado en la Constitución;
pero para expedir este Código necesita el apoyo de todas las asociaciones
y de todas las clases trabajadoras que aún no se organizan en sociedades
especiales�.
El Gran Círculo de Obreros se había venido
organizando desde 1871, de modo paralelo a las mutualidades y a las tendencias
cooperativas. Lo animaban unos cuantos sastres e impresores, entre éstos
Francisco de P. González. Además de sus peticiones de tipo laboral
(reglamentos de trabajo, jornadas fijas y salarios homogéneos), se proponían,
en palabras de Juan Mata de Rivera, dirigidas al presidente Lerdo de Tejada en
1872: �Despertar al pueblo del letargo en que yace. Fundar asociaciones que
nos sean benéficas, que se estrechen con los sacrosantos lazos de la unión
y la caridad. Fundar cátedras orales en las que el más instruido
comunique sus luces a los que no lo son. Crear cajas de ahorro para fomentar las
artes, ya que los gobiernos no se acuerdan de nosotros. Establecer periódicos
escritos para el pueblo y por el pueblo y en los que no metan la mano los que
están acostumbrados a escribir y firmar lo que les manda el amo. Abrir
escuelas costeadas con fondos y con ahorros de nosotros mismos, y antes de
conducir a nuestros hijos al taller, llevarlos a que aprendan los derechos del
ciudadano. Cuando las elecciones de diputados se acerquen, no dejarse llevar por
los aspirantes que trabajan en su provecho, sino buscar, asociándonos,
hombres dignos de representarnos, haciendo a un lado a aquéllos que sólo
desean ocupar semejante puesto para explotar o vender su voto en las empresas
burocráticas. Los artesanos quieren paz y progreso, protección a
las artes, seguridad en sus intereses, inviolabilidad en sus personas, escuelas
para sus hijos, bancos de avío para sus empresas, consideración en
sus contribuciones, y sobre todo que no se les trate como carne de cañón
dispuesta a ser destrozada por capricho. Reducir el ejército, que es para
la República una carga muy pesada, y en vez de comprar armamento adquirir
instrumentos de labranza útiles para las artes. Transformar los cuarteles
en talleres. Cuando tengáis armado al pueblo �concluía�,
ya no habrá revolución ni revolucionarios�. Con tales ideales
y objetivos, el Gran Círculo, que contaba con 18 sociedades afiliadas en
1875, llegó a tener 43 cuando convocó, junto con el periódico
El Socialista, al Congreso de abril de 1876. A éste asistieron
delegados de más de 10 mil trabajadores de toda la República. A
causa , sin embargo, de su heterogeneidad ideológica, sufrió una
escisión hacia 1879; en 1880 desapareció la Confederación
de Trabajadores, y en los años siguientes sobrevino la represión
desatada por el gobierno de Porfirio Díaz. El Código Penal del
Distrito y Territorios Federales de 1871 imponía castigos de ocho días
a tres meses de prisión y multa de 25 a 500 pesos a todo aquel que
utilizare cualquier tipo de presión para impedir el libre desarrollo de
la industria o del trabajo. Esta disposición y aun la fuerza militar se
utilizaron especialmente contra las organizaciones que habían apoyado a
Lerdo en su intento de relección.
El Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano,
expedido en San Luis Misuri el 1°  julio de 1906 por la Junta Organizadora
de este cuerpo (Ricardo y Enrique Flores Magón, Antonio I. Villarreal,
Juan y Manuel Sarabia, Librado Rivera y Rosalío Bustamante), incluía
un capítulo de Capital y Trabajo (artículos del 21 al 33) que
proponía: establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un
salario mínimo (21); reglamentar el servicio doméstico y el
trabajo a domicilio (22); vigilar los destajos (23); prohibir el empleo de
menores de 14 años (24); obligar a los dueños de minas, fábricas
y talleres a mantener las mejores condiciones de higiene y seguridad (25);
obligar a los propietarios rurales a dar alojamiento higiénico a sus
trabajadores (26); pagar indemnizaciones por accidentes de trabajo (27);
extinguir las deudas de los jornaleros para con sus amos (28); impedir abusos
con los medieros (29); pagar los salarios con dinero efectivo y suprimir las
tiendas de raya (31); ocupar una mínima parte de trabajadores extranjeros
y pagarles lo mismo que a los mexicanos en condiciones iguales (32); y hacer
obligatorio el descanso dominical (33).
Aun antes de la distribución de este documento,
circulaba ya en los medios obreros, de modo clandestino, el periódico
Regeneración, órgano de la propia Junta, en cuyas páginas
se convocaba a los trabajadores a la unión, a la organización y a
la lucha contra la dictadura, �único modo de poner fin a todas las
iniquidades�. La constitución de la sociedad Unión Liberal
Humanidad en Cananea (16 de enero de 1906) y del Gran Círculo de Obreros
Libres en Río Blanco (junio siguiente), afiliados en secreto a la Junta
de San Luis Misuri, y los acontecimientos que de ahí se siguieron (v.
HUELGAS
), expresan la importancia que llegaron a tener las ideas y la acción
política del Partido Liberal. Los dirigentes del Gran Círculo se
proponían organizar a los obreros de todo el país (llegaron a
tener 80 filiales), fomentar las publicaciones oposicionistas (tuvieron dos periódicos,
La Revolución Social y La Unión Obrera) y ayudar a
perseguidos y encarcelados. Los patrones, a su vez, actuaron colectivamente: en
diciembre de 1906 implantaron un nuevo reglamento en la industria textil del área
Puebla-Tlaxcala, y en respuesta a la huelga de los trabajadores (día 6)
cerraron 93 fábricas en el país y dejaron sin empleo a 57 mil
hilanderos y tejedores. Una resolución presidencial (4 de enero de 1907)
puso término a la huelga y al paro. El grupo de descontentos de Río
Blanco fue reprimido con inaudita violencia y el Gran Círculo de Obreros
Libres no volvió a dar muestras de vida. En 1908, sin embargo, la Gran
Liga de Trabajadores Ferrocarrileros, filial de éste, intentó
organizar una huelga en Aguascalientes. Hacia finales de la dictadura, la
entrevista Díaz-Creelman y el libro de Francisco I. Madero, La sucesión
presidencial, contribuyeron a que los grupos obreros centraran su interés
en la renuncia del presidente Díaz, pues consideraban que un cambio político
mejoraría su situación.
En 1903 se había organizado en Guadalajara un grupo
dirigido por Ramón Morales, Roque Estrada, Juan I. Martínez, José
María Loreto, Primitivo R. Valencia y otros, que rechazaba toda
coincidencia con los magonistas. Por medio de su periódico, El Obrero
Socialista, procuraba constituir sindicatos y hacer estallar por lo menos
una huelga al año; sin embargo, sólo logró realizar una en
1904, en la propia capital de Jalisco.
El derecho a organizarse. Al triunfo de la
revolución maderista se multiplicaron las organizaciones obreras en la
ciudad de México. El 2 de mayo de 1911, bajo la dirección de
Amadeo Ferrés, anarquista español expulsado de su país,
surgió la Confederación de Tipógrafos de México,
luego llamada Confederación Nacional de las Artes Gráficas, que
editó El Tipógrafo Mexicano, donde se formaron algunos
dirigentes como Ezequiel Salcedo, Rafael Quintero y Alfredo Medina. Otros
anarquistas también españoles agruparon a los sastres, panaderos,
zapateros, canteros y albañiles. Los carpinteros, músicos y
ferrocarrileros se congregaron en sociedades mutualistas que adoptaron
denominaciones alegóricas: Mártires del 7 de Enero, Fe y Trabajo,
Mártires del Trabajo o El Arma de la Destrucción. La Gran Liga del
Trabajo, a su vez, pretendía unificar a los grupos de todo el país
en una sola confederación y asegurar la representación política
de los trabajadores ante el gobierno; pero un año después de
fundada, Ángel T. Montalvo, su presidente, informaba que el número
de sus miembros había disminuido de 1 220 a sólo 154. Lo mismo
ocurrió a la Cámara Nacional del Trabajo, contemporánea de
la Gran Liga y con propósitos semejantes, aunque añadía la
demanda de crear una oficina gubernamental para atender los asuntos de ese ramo.
En diciembre de 1911, el presidente Madero creó un
Departamento del Trabajo adscrito a la Secretaría de Fomento. Este
organismo promovió la industria, aunque sin intervención de los
trabajadores, que acordó reducir la jornada a 10 horas, fijar un salario
mínimo (1.25 pesos al día) y pagarlo en efectivo. Los obreros
crearon un Comité Permanente, con sede en la ciudad de México, y
filiales en casi todos los centros textiles, a efectos de vigilar el
cumplimiento de aquellos compromisos y de llamar a la huelga en el caso de
violaciones.
En junio de 1911 se formó en Tampico el Gremio
Unido de Alijadores, sobre principios de mutualismo y moralidad; pero duró
muy poco. En 1912, a iniciativa del español Pedro Juneo, se fundó
en Veracruz una Cámara del Trabajo independiente. Ya existía
entonces, también en ese puerto, la Confederación de Sindicatos
Obreros de la República Mexicana, cuyo programa incluía la creación
de cooperativas de trabajo y consumo; la expedición de leyes laborales;
la instalación de juntas de conciliación y arbitraje; la
implantación del seguro del trabajo y el reconocimiento del derecho de
huelga. La Confederación trató sin éxito de unificarse con
la Cámara y ambas desaparecieron.
La Casa del Obrero Mundial se fundó en 1912
por un grupo de líderes, algunos extranjeros, en su mayoría españoles
asilados como Juan Francisco Moncaleano; y otros mexicanos, entre ellos Antonio
Díaz Soto y Gama, Pioquinto Roldán, Manuel Sarabia, Celestino
Gasca, Rafael Pérez Taylor y Lázaro Gutiérrez de Lara. No
fue un sindicato, pero contribuyó a la organización ulterior del
movimiento obrero. Funcionaba como lugar de reunión para discutir las
diferentes concepciones de organización y preparar la propaganda
sindicalista. Se afiliaron a ella muchos de los organismos existentes y los que
fueron surgiendo con posterioridad, de suerte que llegó a coordinar el
movimiento obrero del país. En un primer momento, la corriente
anarco-sindicalista cobró hegemonía y la Casa adoptó la política
de la no conciliación, la no actuación política y la acción
directa o violenta, con énfasis en las huelgas y el sabotaje.
La administración maderista arrestó a los
dirigentes mexicanos y expulsó del país a los extranjeros,
mientras el periódico Nueva Era acusaba a la Casa de ser un �centro
de propaganda subversiva�. El clero, a su vez, amenazó con la
excomunión a todo trabajador que ingresara a ella. Los obreros habían
roto con Madero, acusándolo de seguir los pasos de Porfirio Díaz,
cuando en febrero de 1913 Victoriano Huerta usurpó el poder e impuso la
violencia. A pesar de ello, la Casa del Obrero Mundial celebró una
manifestación el 1° de mayo de 1913 (primera en el país
conmemorativa del Día del Trabajo), a la que asistieron grupos
organizados de carpinteros, pintores, zapateros, tejedores, sastres, canteros y
albañiles que demandaban una jornada de ocho horas y el descanso
dominical. No habiendo ocurrido incidentes con la policía, semanas después
la dirección de la Casa convocó a un mitin en la Alameda, que se
convirtió en un acto contra Huerta. Días después, los
dirigentes, los oradores y sus parciales fueron expulsados del país o
encarcelados y torturados. La Casa reanudó sus actividades el 21 de
agosto de 1914, al triunfo de las fuerzas constitucionalistas sobre el
huertismo. Esta vez no parecía que sus dirigentes pudieran seguir
condenando la participación de los obreros en la lucha de facciones y
manteniendo, en consecuencia, su neutralidad en la guerra civil. Soto y Gama había
tomado ya partido por el zapatismo, y otros se inclinaban por Carranza frente a
la Convención de Gobernadores y Jefes Revolucionarios (v.
GOBERNANTES
). Contribuyeron a inclinar el ánimo mayoritario en favor del
primer jefe algunas acciones de Álvaro Obregón en enero de 1915,
durante su segunda entrada a la capital: entregó a la Casa del Obrero
Mundial el templo de Santa Brígida y el Colegio Josefino, el taller donde
se imprimía La Tribuna y una fuerte cantidad de billetes para
asistir a los trabajadores desamparados; y aceptó que Luis N. Morones,
propuesto por el Sindicato de Electricistas, ocupara la gerencia de la Compañía
Telefónica y Telegráfica Mexicana, que estaba intervenida. El 4 de
diciembre anterior, además, el gobierno de Carranza había
expresado su propósito de mejorar la situación de los obreros
mediante la expedición de leyes adecuadas. Con estos antecedentes, el 10
de febrero de 1915, 66 de los miembros de la Casa acordaron suspender la
organización gremial e incorporarse al Ejército
Constitucionalista, formados en �compañías, batallones,
regimientos, brigadas o divisiones�, que llevarían la denominación
de �rojos�. El pacto entre la Revolución Constitucionalista y
la Casa del Obrero Mundial se firmó, el 17 de febrero, por Rafael Zubarán
Capmany, secretario de Gobernación, y Rafael Quintero, Rosendo Salazar,
Carlos M. Rincón, Celestino Gasca, Juan Tudó, Salvador Gonzalo
García, Rodolfo Aguirre y Roberto Valdés. El gobierno se comprometía
a atender �las justas reclamaciones de los obreros en los conflictos que
puedan suscitarse entre ellos y los patrones, como consecuencia del contrato de
trabajo�.
Apenas un mes después, en marzo de 1915, la Casa
cambió su sede a Orizaba, debido a las contingencias de la guerra civil.
Desde allí se organizaron seis batallones rojos integrados por
trabajadores: 1. de la Fábrica Nacional de Armamentos, destinado a San
Luis Potosí; 2. de la Federación de Ferrocarriles del Distrito
Federal y sus sindicatos aliados, que marchó a Veracruz; 3 y 4. textiles,
carpinteros, canteros, albañiles, pintores, sastres y cocheros,
incorporados al Ejército del Noroeste, al mando de Obregón; y 5 y
6. mecánicos, albañiles, grabadores y metalúrgicos, que se
quedó en Orizaba a las órdenes del coronel Enríquez. Al
llegar a las plazas ocupadas, los batallones rojos organizaban grupos obreros,
los afiliaban a la Casa del Obrero Mundial y promovían huelgas para pedir
el reconocimiento de los sindicatos y la jornada de ocho horas, que eran ganadas
gracias al apoyo militar. Cuando la Casa se reinstaló en México,
en agosto de 1915, después del triunfo del constitucionalismo, le fue
entregado el Palacio de los Azulejos, que antes albergaba al Jockey Club.
Rápidamente se extendió la organización obrera: en la
capital surgieron los sindicatos de obreros panaderos, boneteros, cortadores y
operadores de sastrerías, peluqueros y cigarreros; y se reorganizaron las
federaciones de Obreros y Empleados de Tranvías, de Obreros de la
Maestranza Nacional de Artillería y de Obreros de Hilados y Tejidos y
Similares, los electricistas y muchos otros gremios, cuya dirección ideológica
partía del periódico El Ariete, del Ateneo Obrero y de la
Escuela Moderna. Otro tanto ocurría, aunque en menor escala, en
Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosí y Jalisco.
Pero muy a pesar del pacto de la Casa con el Estado, en
noviembre de 1915 empezó la represión: se decretó la
militarización de los ferrocarrileros, se impidió la distribución
de la propaganda sindical, se clausuró la Casa del Obrero en Monterrey y
sus líderes fueron detenidos, se dictó orden de aprehensión
contra Rosendo Salazar, en Guadalajara, y en la capital el general Pablo González
cerró la Casa, mientras el gobierno lanzaba un manifiesto proclamando que
�si se había luchado contra la tiranía del capitalismo, no
debía existir ahora la tiranía del obrerismo�. En respuesta,
la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal convocó a
un Congreso Obrero Nacional, en Veracruz, inaugurado el 5 de marzo de 1916: se
enviaron mensajes pidiendo la libertad de los líderes presos y se acordó
que todas las organizaciones presentes se denominaran Confederación del
Trabajo de la Región Mexicana (CTRM). Ya con este carácter, los
delegados (17 del Distrito Federal, cuatro de Guadalajara y 36 de Veracruz, que
representaban, respectivamente, a 18, 13 y 42 sindicatos o uniones, y otros del
resto del país, no significativos) firmaron un Pacto de Solidaridad y una
Declaración de Principios. En ésta se decía que la CTRM
aceptaba como principio fundamental de la organización obrera el de la
lucha de clases; como finalidad suprema, la socialización de los medios
de producción; y como procedimiento de lucha, la acción directa, �quedando
excluida del esfuerzo sindicalista toda clase de acción política,
entendiéndose por ésta el hecho de adherirse oficialmente a un
gobierno, a un partido o a una personalidad que aspire al poder gubernativo�.
La asamblea se clausuró el día 17 y estuvo dirigida, entre otros,
por Luis N. Morones, Federico Rocha, Herón Proal, José F. Gutiérrez,
Francisco Suárez y Adrián Varela. La CTRM, sin embargo, se
extinguió muy pronto.
La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917, incluyó en la
fracción XVI del Artículo 123 la disposición siguiente: �Tanto
los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos o asociaciones
profesionales�. En esa virtud, el 13 de octubre de 1917 se reunió en
Tampico el Segundo Congreso Obrero Nacional, convocado por las organizaciones de
Tamaulipas afiliadas a la Casa del Obrero Mundial. Allí se reafirmó
el derecho de libre asociación y se recomendó la agrupación
sindicalista, pero se pusieron de manifiesto las corrientes ideológicas
antagónicas del movimiento obrero de aquella época: la socialista,
la sindicalista revolucionaria (Herón Proal) y la sindicalista reformista
(Luis N. Morones). El programa adoptado a la postre correspondió a esta última
y, aunque por haberse prohibido la acción de grupos doctrinarios dentro
de los sindicatos se agravaron las pugnas y se llegó a temer el fracaso
del Congreso, éste designó un Comité Central con residencia
en Torreón, donde el gobernador de Coahuila le brindaba cierto apoyo. El
Comité, a su vez, convocó al Congreso del 1° de mayo de 1918,
en Saltillo, bajo la presidencia de Luis N. Morones (reformista), Jacinto Huitrón
(anarquista) y Teodoro Ramírez (sindicalista), que constituyó la
Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM).
La Confederación Regional Obrera Mexicana.
En su declaración de principios, la CROM reconoció la existencia
de dos clases sociales y el derecho de los explotados a luchar contra los
explotadores para procurarse un mejoramiento económico y moral, mediante
la organización de sindicatos, federaciones y confederaciones; pero
introdujo un matiz en la táctica: a pesar de que su programa proscribía
la participación política, fue abandonada �la acción
directa� del anarquismo y sustituida por la �acción múltiple�.
La aplicación de esta nueva tesis, condujo a la creación, dentro
de la CROM, del Grupo Acción, compuesto por Luis N. Morones, Ezequiel
Salcedo, Celestino Gasca, Ricardo Treviño, José M. Tristán,
Juan Rico, Eduardo Modena y Fernando Rodarte, empeñado en que la
Confederación adoptara el nombre de mexicana, para significar que estaba
desligada de la III Internacional. Las fracciones anarquista y socialista, a su
vez, propusieron el de regional, para indicar su vinculación con los
proletarios de todos los países. La denominación que se aprobó
a la postre �regional y mexicana, de modo simultáneo�
evidenciaba la transacción. El lema adoptado, �Salud y Revolución
Social�, era de carácter anarquista, pero la hegemonía
correspondió al Grupo Acción, al que pertenecían los tres
miembros del primer Comité Ejecutivo: Morones (secretario general), Treviño
y Tristán. Con sede en Aguascalientes, la CROM cambió pronto su
sede a la ciudad de México. Fundada con 7 mil miembros, tenía 10
mil en 1919, 50 mil en 1920, 150 mil en 1921, 400 mil en 1923, 1 200 000 en
1924, 1 500 000 en 1925 y 2 millones en 1927. El Partido Laborista Mexicano fue
fundado a iniciativa de la organización. Durante el gobierno del
presidente Calles tuvo una Secretaría de Estado (la de Industria,
Comercio y Trabajo, confiada a Morones), la jefatura del Departamento del
Distrito Federal, 11 de los 48 senadores, 40 de los 272 diputados federales y
dos gobernadores. Previamente la CROM había resuelto ser nacionalista y �estudiar
y resolver todos aquellos problemas que afectan a México como nación�;
y la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal (adherida a la
CROM) había declarado: �no se trata de destruir el capital; se trata
de consolidar el trabajo y el capital, armónicamente�. En noviembre
de 1924, la central proclamó socialista al general Calles y lo distinguió
con la presidencia honoraria (VI Convención), y en 1925 emprendió
una campaña �para crear un espíritu de confianza hacia los
inversionistas extranjeros para hacer que afluya al país el capital y
crear nuevas industrias�.
Hacia mediados de 1928, la CROM empezó a
desintegrarse: una reunión obrerista se pronunció contra ella en
Saltillo y en diciembre ambas cámaras legislativas acusaron a sus líderes
de �haber pretendido apoderarse de los obreros y campesinos para fines políticos�.
Sin embargo, Calles le siguió prestando su apoyo y ésta mantuvo su
fuerza en la Junta de Conciliación. En los años siguientes se
formaron otras centrales obreras que gozarían del apoyo del Estado. En
las postrimerías del gobierno del presidente Ávila Camacho, los
cromistas intentaron reorganizar el Partido Laborista para aproximarse al
entonces candidato Miguel Alemán, y a fines de 1946 insinuaron un cierto
apoyo al Partido Revolucionario Institucional (PRI), que iba a volverse explícito
en el informe del Comité Central de 1948 a 1951. En 1950 la CROM organizó
el Primer Congreso Nacional Anticomunista; en 1951-1952 participó en la
campaña presidencial de Ruiz Cortines, y en agosto de 1955 estaba ya
afiliada al PRI. En agosto de 1963 declaró que �la acción múltiple
significa sincera colaboración en todos los órdenes para los
gobiernos de claros perfiles democráticos y revolucionarios� y pidió
a sus agremiados que esperaran �con serenidad y fe las sanas orientaciones
políticas provenientes del PRI, que será el que con íntegra
responsabilidad escogerá al mejor de sus hombres para presidente de la
República�. En 1984 la CROM contaba con poco más de 100 mil
afiliados, distribuidos principalmente en 750 sindicatos de las ramas textil, de
transportes, azucarera y alimenticia, de los estados de Puebla, Baja California,
Tlaxcala y Guerrero, y en 900 agrupaciones campesinas. Su política
laboral fue expuesta por su oficial mayor en estos términos: �La
CROM subordina sus demandas económico-sindicales al desarrollo económico
del país, y su recurso normal de lucha no es la huelga sino la revisión,
cada dos años, del contrato colectivo de los trabajadores�.
Confederación General de Trabajadores
(CGT). Del 16 al 22 de febrero de 1921 se reunió la convención
organizada por el Comité de la Federación Comunista (Alberto Araoz
de León, secretario general; José Valadez, del interior, y Manuel
D. Ramírez del exterior), la cual se pronunció por la lucha contra
el capitalismo, la unidad proletaria, la búsqueda de la mejor forma de
organización obrera, una cultura que favoreciera la acción
violenta contra el sistema imperante y la no participación política
de sus miembros en el gobierno. Debido a este último punto (tesis
anarquista), se separaron de la convención los delegados de la International
World Workers, procedentes en su mayoría de Tampico, pero aun así
quedó integrada la Central General de Trabajadores, cuyo programa se
formuló en la Convención Radical Roja (15 de julio siguiente). La
CGT se calificó a sí misma de roja, frente a los �amarillos�
de la CROM, a quienes acusó de estar asociados a la Federación
Americana del Trabajo (central norteamericana dirigida por Samuel Gompers);
declaró que obraría �remota, ilimitada, absoluta, abstracta y
teóricamente, en oposición a la CROM�, que lo hacía �próxima,
limitada, concreta, relativa y prácticamente�; afirmó que su
interés principal estaba en las masas y no en los individuos, y se
pronunció por un cambio completo en la situación política,
económica y social de los trabajadores. Quiso con esto ofrecer una opción
no oficial al movimiento obrero. El mismo año de su fundación
planteó la necesidad de que los obreros se apoderaran de las fábricas
y los campesinos de las haciendas desocupadas.
Estas actitudes radicales provocaron la reorganización
del obrerismo católico. El 25 de abril de 1922, bajo el lema �Justicia
y Caridad�, estos grupos anunciaron que lucharían por la implantación
de la doctrina social de la Iglesia definida por León XIII en su encíclica
Rerum novarum. Ya antes, desde 1904, había formado cajas de
ahorro, abierto dispensarios y creado sociedades mutualistas (v.
IGLESIA CATÓLICA
). Por medio de los periódicos
Restauración y Democracia Cristiana reunieron adictos y
constituyeron la central Obreros Guadalupanos, más tarde convertida en la
Confederación Nacional Católica del Trabajo, cuyos principios
rectores fueron el respeto a la religión, a la nación, a la
familia y a la propiedad. Al cabo de varios congresos (Puebla, Guadalajara,
Morelia y Zamora) , en 1922 contaba con 21 sindicatos en Jalisco, 11 en Michoacán,
nueve en Texcoco y cuatro en el Distrito Federal; pero en 1925 tenía 23
mil miembros agrupados en 392 sindicatos. Sin embargo, la mayoría derivó
a la CROM o a la CGT, las que les garantizaban resultados a más corto
plazo.
Mientras tanto, la CGT fue abandonando su matiz anarquista
y participando cada vez más en política. En su IV Congreso (1925)
ya no insistió en el apoderamiento de las fábricas; se opuso a la
militarización de las escuelas y a las juntas de Conciliación y
Arbitraje; pidió una enseñanza racionalista y llamó a la
acción directa contra la burguesía. En 1929 había perdido
ya una gran parte de los 80 mil miembros que llegó a tener; y en 1931
abandonó totalmente el anarquismo, se volvió aliada del gobierno y
se unió, al igual que la CROM, a la lucha contra el comunismo. En su 50°
aniversario (22 de febrero de 1971), el secretario general, Cecilio Salas,
reiteró la decisión de la CGT de seguir luchando en defensa de los
trabajadores, dentro de los lineamientos de la Revolución Mexicana;
criticó con severidad a los encarecedores y a los patrones que no cumplían
la nueva Ley Federal del Trabajo, y recordó que esta central había
sido una de las primeras que se sumaron al Partido Nacional Revolucionario
(actual PRI), �al cual sigue afiliado con toda lealtad , ya que representa
las mejores causas de México�.
Confederación General de Obreros y Campesinos de
México (CGOCM). En junio de 1933, varias organizaciones
(independientes de la CROM y de la CGT) firmaron en la ciudad de México
un pacto de unidad, reconocieron �la falta de ideología y conciencia
de clase� y convocaron al congreso de octubre siguiente, a cuyo término
nació la CGOCM. Bajo la dirección principal de Vicente Lombardo
Toledano y Fidel Velázquez, se acordó trabajar por la satisfacción
de las necesidades inmediatas de los trabajadores (fijación de salarios mínimos,
libertad sindical, menores jornadas de trabajo) y se proscribió la
militancia política, pero se decidió luchar �por la formación
de la mentalidad revolucionaria dentro de la clase explotada, como condición
previa para la transformación social, responder con la huelga general a
todo intento de establecer una dictadura del país�. La nueva
organización operó por medio de federaciones regionales
obrero-campesinas (Frocs) hasta el 17 de febrero de 1936, fecha en que los 1 200
delegados al segundo y último congreso, bajo la dirección de Fidel
Velázquez, Fernando Amilpa, Juan Salamanca y Rubén Magaña,
decidieron disolver la central, �en tanto se constituía una nueva�.
Al clausurar esta asamblea, Lombardo Toledano dijo: �La Confederación
General de Obreros y Campesinos vino en la historia del proletariado de México
a renovar la confianza de la clase explotada, en el futuro de sus propios
intereses y en el porvenir de la sociedad mexicana. Vivíamos en un
pantano por culpa de los prevaricadores; la organización obrera era un
instrumento en manos de los políticos sin escrúpulos; se había
llegado a adquirir la convicción de que la única forma de obtener
ciertas ventajas era la de estar en relación humillante con el gobierno�.
La Confederación de Trabajadores de México
(CTM) fue producto de la unificación de sindicatos independientes y de
grupos escindidos de la CROM y de la CGT, de la disolución de la CGOCM y
de la actividad del Comité Nacional de Defensa Proletaria, constituido
para promover la nueva central. El presidente Lázaro Cárdenas,
además, había hecho en Monterrey una recomendación expresa
en ese sentido (v. HUELGAS
). La intención de invitar a las organizaciones que en el
pasado habían mostrado cierto radicalismo se canceló cuando éstas
coincidieron con el Centro Patronal en sus pronunciamientos anticomunistas. La
Asamblea Constituyente de la CTM se celebró en la Arena Nacional del 21
al 24 de febrero de 1936. Concurrieron a ella algunos intelectuales al servicio
del movimiento obrero: Vicente Lombardo Toledano, Alejandro Carrillo, David
Vilchis, Rubén Magaña, Gustavo Ortiz Hernán, Francisco Breña
Alvirez, Francisco Zamora, Valentín Campa, Salvador Rodríguez,
Antolín Piña Soria y Filiberto C. Villarreal. Los 4 mil delegados,
representantes de 600 mil trabajadores, no externaron ninguna desavenencia ideológica
sino hasta que Fidel Velázquez (sindicalista-reformista) y Miguel A.
Velasco (comunista) disputaron un puesto en el Comité Ejecutivo Nacional.
Éste quedó integrado por Lombardo Toledano (secretario general),
Juan Gutiérrez (Trabajo y Conflictos), Fidel Velázquez (Organización
y Propaganda), Miguel A. Velasco (Educación), Carlos Samaniego
(Finanzas), Pedro A. Morales (Acción Campesina) y Francisco Zamora
(Estudios Técnicos). El congreso resolvió que la central lucharía
por una sociedad sin clases y por la desaparición del capitalismo,
utilizando como tácticas de lucha la huelga, el boicot, la manifestación
pública y la acción revolucionaria; y que fuera un organismo
independiente del poder público, que actuaría bajo el lema �Por
una Sociedad sin Clases�. Pasados unos años, los estatutos se
modificaron para alejar cada vez más a la central de la corriente
socialista, y se adoptó un nuevo lema �Por la Emancipación de
México�, que implicaba una acción conjunta con el Estado para
oponerse al imperialismo. Desde 1940, tras desplazar a los comunistas, la
corriente sindical-reformista ha controlado la organización; después
de 46 años de ocupar el puesto de secretario general, Fidel Velázquez
fue relecto por el XI Congreso General Ordinario, celebrado del 24 al 26 de
febrero de 1986, al que asistieron representantes de 3 millones de obreros. El
dirigente había manifestado: �Seremos más visionarios para
avizorar las grandes perspectivas de la CTM, que seguirá siendo la
vanguardia y sostén del gobierno y la punta de lanza de la Revolución
Mexicana�. Están afiliados a la CTM los sindicatos más
numerosos de la República: el Sindicato Único de Trabajadores
Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), de Trabajadores
Petroleros de la República Mexicana (STPRM), Industrial de Trabajadores
Mineros Metalúrgicos de la República Mexicana (SITMMRM), de
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República
Mexicana (STIASRM), de terraceros y muchos otros, así como las
federaciones locales.
La Confederación Revolucionaria de Obreros y
Campesinos (CROC) resultó del Congreso de Unidad Proletaria celebrado
en la ciudad de México los días 28, 29 y 30 de abril de 1952.
Concurrieron a integrarla �y se disolvieron� las confederaciones de
Obreros y Campesinos de México (COCM), Proletaria Nacional (CPN), Única
de Trabajadores (CUT, desprendida de la CTM cuando ésta reformó
sus estatutos) y Nacional de Trabajadores (CNT). Su Declaración de
Principios señala que regirá su actividad política conforme
a las normas de un partido, que de hecho ha sido el PRI. Sin embargo, éste
le asigna un asiento en la Cámara de Diputados por cada 200 mil miembros,
mientras que a la CTM se le otorga uno por cada 100 mil y a la CROM por cada 50
mil. Los 800 mil trabajadores afiliados a la CROC están agrupados en tres
ramas principales: pequeña industria, gran industria y servicios. La
primera sólo cuenta con 11 700 (1.4% del total), distribuidos en cuatro
federaciones: de cerveceros (FSOCSCRM), de construcción (SIROCCRM), de
aguas gaseosas (STIAGSCRM) y de la siderurgia (SNITSSCRM). En la rama de
servicios destaca el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria
Hotelera, Gastronómica y de Centros Deportivos, Turísticos y
Similares; y en la de pequeña industria sobresalen las federaciones de
Textiles y de la Industria del Alijo. La CROC forma parte del sector obrero del
PRI y está representada en el Congreso del Trabajo, organismo que
integran todas las centrales. Su principal fuerza radica en los estados de
Jalisco, Veracruz y Guanajuato y en el Distrito Federal.
La Confederación Revolucionaria de Trabajadores
(CRT) se fundó el 4 de abril de 1953 por elementos disidentes de la
CGOCM. Sus sindicatos están agrupados en 13 federaciones y
confederaciones estatales; de ellas, tres incluyen campesinos (las de Zacatecas,
Veracruz y Aguascalientes) y las demás únicamente obreros; en
total tienen 117 mil afiliados. La Federación Revolucionaria de
Trabajadores del Distrito Federal, una de las 13, consta de 177 sindicatos. La
central se ha fijado como meta superar las condiciones del proletariado, dentro
de la ideología de la Revolución Mexicana. Forma parte del sector
obrero del PRI y del Congreso del Trabajo, a pesar de las críticas que ha
hecho a la CTM por haber controlado la capacidad de decidir en esos organismos.
La Confederación Obrera Revolucionaria
(COR) nació el 19 de abril de 1967, al término del congreso
convocado por Ángel Olivo Solís, dirigente de la Federación
Obrera Revolucionaria, organización que había formado parte, junto
con la CROC, el SME, la Federación de Obreros de la Caña, la CRT y
la Federación Revolucionaria de Obreros Textiles, de la Central Nacional
de Trabajadores (CNT), fundada el 4 de diciembre de 1960 y que no duró
mucho. Concurrieron también a constituir la COR: Juan Alzate, Jesús
Rodríguez Garibay y Domingo Ojeda Tamayo, este último, dirigente
de la Federación Sindical de Empleados, Obreros y Campesinos; la Federación
Obrera Michoacana, la FOR del Valle de Mexicali y 26 sindicatos independientes
del Distrito Federal y el estado de México. Pronto llegó a tener
cuatro federaciones nacionales y 77 sindicatos, fundamentalmente de la rama
minero-metalúrgica, con un total de 300 mil afiliados, también
representados en el Congreso del Trabajo.
El Frente Auténtico del Trabajo (FAT) está
formado por el gremio de la confección de la ciudad de Irapuato, los
zapateros de León y el Sindicato Fraternal de la Construcción del
Distrito Federal. El FAT se afilió a la Confederación
Latinoamericana de Sindicatos Cristianos (CLASC) en 1962 y posteriormente a la
Confederación Mundial del Trabajo (CMT). Dirigido en sus orígenes
por Roberto Quevedo, Nicolás Medina y Ceferino Velázquez, fue
creciendo con lentitud y del 17 al 20 de marzo de 1971 celebró su III
Congreso, donde se aprobaron sus estatutos de carácter nacional. Ha señalado
entre sus objetivos: 1. pugnar por la construcción de un sindicalismo
verdaderamente libre, democrático, revolucionario y solidario; 2. luchar
por establecer una verdadera unidad solidaria entre la clase trabajadora en el
plano nacional y latinoamericano; y 3. procurar el establecimiento de un nuevo
orden social, en el que la clase trabajadora, teniendo como título el
trabajo, tenga acceso a las fuentes de la cultura, del poder y la riqueza. Tiene
por lema �Justicia y Democracia Sindical�. Considera enemigas de las
clase obrera a las centrales ligadas al partido oficial, porque �sirven a
los intereses del Estado y no a los del proletariado�, y están �dominadas
por intereses individuales y no de clase�. Aparte de Irapuato y León,
el FAT agrupa obreros y campesinos en Querétaro, Monterrey, Coahuila,
Morelos y el Distrito Federal. A causa de su penetración en la zona de
Cuernavaca, donde ha provocado algunos conflictos, los centros patronales y la
CTM han pedido a las autoridades la disolución de este organismo al que
consideran confesional.
La Unión Nacional de Trabajadores. En el núm.
66 de la revista Solidaridad (15 de mayo de 1972), órgano del
Sindicato de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (STERM),
se publicó una invitación para formar la Unión Nacional de
Trabajadores (UNT), la cual se definió como �centro superior de la
insurgencia obrera�. La proposición fue examinada por los dirigentes
del Movimiento Sindical Ferrocarrilero (MSF), el FAT, los Sindicatos de Obreros
Libres (SOL), el Consejo Nacional Ferrocarrilero (CNF), el Frente Sindical
Independiente (FSI), la Liga de Soldadores y el Sindicato Único de
Trabajadores del Instituto Nacional de Energía Nuclear (SUTINEN). El MSF,
dirigido por Demetrio Vallejo, se formó el 18 de marzo de 1971, después
de la salida de éste de la cárcel (v. HUELGAS); y el FSI,
organizado el 30 de abril de 1971, a iniciativa del Partido Comunista, agrupaba
al Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional Autónoma
de México, al Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM) y al CNF. La
base para las discusiones fue un documento redactado por el STERM; se decía
en él que la UNT no sería por lo pronto una nueva central, sino un
organismo coordinador dirigido a �liquidar las corruptas estructuras
actuales del sindicalismo�. Otro de sus objetivos era consolidar la alianza
entre los obreros, campesinos y estudiantes. Al año de iniciadas las pláticas,
se acentuaron los desacuerdos tácticos y la UNT desapareció.
La Federación de Sindicatos de Trabajadores al
Servicio del Estado (FSTSE) tiene como remoto antecedente la Asociación
Mutualista de Empleados Públicos, formada en 1875. En el Congreso
Pro-Unidad (30 de agosto al 4 de septiembre de 1936) nació la Federación
Nacional de Trabajadores del Estado (FNTE), compuesta por la Alianza de
Organizaciones de Trabajadores al Servicio del Estado, la Alianza de
Telegrafistas Mexicanos, el Frente Único de Trabajadores de Caminos, la
Sociedad Nacional de Empleados Postales y la Unión Nacional de Empleados
del Gobierno. Su lema fue �Por Una Sociedad Sin Clases�, modo de
aludir a su vinculación con la CTM, recién organizada. El 30 de
abril de 1938, un comité organizador convocó a la constitución
de la FSTSE, �forzosamente independiente de las centrales obreras o
campesinas�, pero como ese mismo año se expidió el estatuto
jurídico, fue la Secretaría de Gobernación la que invitó
al congreso. Éste se celebró del 29 de octubre al 1° de
noviembre en el Palacio de Bellas Artes, con la asistencia de 135 delegados de
los sindicatos ya existentes. Al constituirse la FSTSE, los empleados públicos
abandonaron sus nexos orgánicos con la CTM. Durante el gobierno del
presidente López Mateos, la burocracia quedó amparada por el Artículo
123 constitucional, gracias a la adición del apartado B. Bajo el lema �Por
un Estado al Servicio del Pueblo�, la FSTSE �inspira su Declaración
de Principios en las más puras esencias de la Revolución Mexicana,
en la Constitución Política del país y en la Declaración
Universal de los Derechos del Hombre�.
El Congreso del Trabajo (CT) fue fundado el 19 de
febrero de 1966, al término de la Asamblea Nacional Revolucionaria del
Proletariado Mexicano. Las centrales obreras reconocieron previamente la
necesidad de dar a la clase trabajadora del país una �unidad real y
positiva, cuenta habida de que, de hecho, ya la identifican y unen entre sí
la comunidad en los ideales revolucionarios�. En su Programa de Acción,
el CT señala que uno de sus objetivos principales es el de procurar
consolidar la alianza de los trabajadores con los demás sectores
populares, para poder apoyar así a los regímenes surgidos de la
Revolución Mexicana a través de la militancia activa en el PRI.
La Unidad Obrera Independiente se integró
en 1970 por un grupo de organizaciones obreras que había roto toda relación
con la centrales vinculadas al PRI y al Estado. A fines de 1985 agrupaba a 86
sindicatos con más de 100 mil trabajadores. Los puntos esenciales de su
programa son los siguientes: 1. independencia con relación a los
capitalistas nacionales o extranjeros y esencialmente con respecto al Estado; 2.
libertad de asociación, o sea la eliminación del registro ante las
oficinas gubernamentales, el cual se utiliza como instrumento político de
control; 3. anulación de las cuotas obligatorias impuestas a los obreros;
4. eliminación de la cláusula de exclusión, utilizada para
reprimir toda expresión de independencia; 5. real derecho de huelgas, o
sea la eliminación de los requisitos, formalidades y calificaciones en el
procedimiento; 6. supresión del registro oficial de las directivas
sindicales; 7. respeto a las decisiones mayoritarias y a las asambleas,
reuniones y manifestaciones; 8. libertad de afiliación política
individual, sin que los sindicatos participen en los procesos electorales; 9.
eliminación de las juntas de Conciliación y Arbitraje; 10.
integración de tribunales unitarios con jueces profesionales electos por
los trabajadores y removibles por el sistema de voto; 11 semana de 40 horas; 12.
supresión del tiempo extraordinario de trabajo; 13. salarios
profesionales y por especialidad revisables cuando no correspondan a una lista
de gastos esenciales; 14. eliminación de los destajos; 15. administración
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del
Seguro Social por comisiones obreras y de profesionistas al servicio de esos
institutos; 16. supresión de los impuestos sobre productos del trabajo;
17. seguro contra el paro y la desocupación; y 18. lucha por una decisiva
intervención de los trabajadores en el manejo del Estado, �para
lograr la creación de un sistema socialista futuro, por los medios
necesarios�. (A.P.).
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    Cañón de Evans en Cananea, Sonora. Este municipio minero fue cuna
    del sindicalismo mexicano.
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    Esteban B. Calderón, uno de los organizadores de la huelga de
    Cananea
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    Fábrica de Río Blanco, en Veracruz, escenario de la
    histórica huelga de 1907.

    AEM

  





   
    [image: ]

    Huelga de 1970 contra Ayotla Textil, en el estado de México.
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    Huelga de los telefonistas en agosto de 1941
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    Huelga ferrocarrilera de 1944
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    Huelga minera de Nueva Rosita, Coah. (1951)
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    Manuel M. Diéguez, uno de los principales impulsores de la huelga de
    Cananea.
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    Mitin del Movimiento Revolucionario del Magisterio en 1958
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    Rangers y mercenarios estadounidenses cuidando las instalaciones de la
    fábrica de Cananea, en Sonora.
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    Trabajadoras industriales
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    Tropas mexicanas tras la represión de Río Blanco, Ver.
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    Vicente Lombardo fue uno de los dirigentes de la Confederación General de
    Obreros y Campesinos de México (CGOCM).
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    William C. Greene presidente de la Cananea Consolidated Copper Co.
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Moreno (L.B.M.). Armando Bartra (A.B.V.). Narciso Bassols Batalla
(N.B.). Huberto Batis (H.B.). Alberto Beltrán. Griselda
Benítez Badillo (G.B.B.). Beatriz Braniff. Margarita Bravo
Hollis. Mónica Bravo. José Bravo Ugarte (J.B.U.).
Elena Cabello Naranjo (E.C.N.). Adalberto Campuzano (A. C.).
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José. Salvador Cárdenas Luna. Lorena Careaga Viliesid
(L.C.V.). Gloria Carmona (G.C.). Raúl Carrancá
Trujillo. Manuel Carrera Stampa (M.C.S.). Arturo Castellanos (A.
C.). Federico Castilla Chacón. Francisco Castillo Basurto.
Efraín Castro (E. C.). Israel Cavazos Garza (I . C. G.).
Agnes Célis (A. C.). Agnes Celis R. Centro de
Documentación Notimex. Adrián Cerda Ardura (A. C.
A.). José Chanes Nieto. Fidel de Jesús Chauvet (F. J.
Ch.). María Esther Ciancas de Jiménez Moreno. Juan
Luis Cifuentes Lemus (J. L. C. L.). Paule Gabriel Clarac Rengade
(P. G. C. R). Ana Clavel. Rosa María Cobos de Díez.
Mario Colín. Comunicaciones e Información S. A. de C.
V. Comunicaciones e Información, S. A. Consejo de Recursos
Naturales no Renovables (C. R. N. N. R.). Antonio Contreras (A.
C.). Benito Coquet (B. C.). Diego A. Córdova. Alfredo Corona
Ibarra (A. C. I.). Víctor Corona Nava. José Corona
Núñez (J. C. N.). Eligio Moisés Coronado. Ana
Luisa Coulón. Alfonso Crispín Medina (A. C. M.).
Pablo M. Cuellar (P. M. C.). Crisanto Cuellar Abaroa (C. C. A.).
Javier Octavio Cuétara Priede. Claudio Dabdoub (C. D.).
Claudio Dabdoub Sicre (C.D.S.). J. de Jesús Dávila
Aguirre (J. de J. D. A.). José Ignacio Dávila Garibi.
Piedad Déctor. Germán Dehesa (G .D.). Francisco
Delachica. Joel Delgadillo (J. D.). Jorge Denegre-Vaught (J. D.
V.). Livingston Denegre-Vaught (L. D. V.). Pedro Díaz Maeda
(P. D. M.). Michael Drewes (M. D.). Rita Dromundo. Aurelio
Durán. Lidia Durán. Lin Durán. Salvador
Echavarría (S. E.). Luis E. Eguiarte Fruns (L. E. E. F.).
Manuel Jorge de Elías (M. J. de E.). Miguel Equihua Zamora
(M. E. Z.). Cuauhtémoc Esparza Sánchez (C. E. S.).
Carlos Espejel. Beatriz Espejo (B. E.).Tomás Espinosa.
Elizabeth Essex. Ramón Fernández y Fernández
(R. F y F.). Jesús Ferrer Gamboa (J. F. G.). Juan Fidel
Zorrilla. Manuel Flores (M. F.). Eduardo Flores Ruiz (E. F. R.).
Patricia Flores Tanabe. Óscar Alberto Flores Villela (O. A.
F. V.). Silvia Elena Frenk Mora (S. E. F.). Carmen Galicia
Patiño. Rut Gall (R. G.). José Ignacio Gallegos (J.
I. G.). Juan Pablo Gallo Reynoso (J. P. G. R.).Graciela de Garay
(G. de G.). Gastón García Cantú. Adrián
García Cortés (A. G. C.).Héctor Mario
García Gómez (H. M. G. G.). José García
González (J. G. G.). Jesús García y
García. Manuel García y Griego (M. G. y G.). Juan S.
Garrido. Mercedes de la Garza. María Teresa Germán
Ramírez (M. T. G. R.).Alejandro Gertz Manero (A. G. M.).
Mario Gill. Ana Lilia Girón. Enrique Girón Zenil (E.
G. Z.). Cipriano Gómez Lara. Lourdes Gómez. Ricardo
Gómez Romero (R. G. R.). Jesús Gómez Serrano
(J. G. S.). Alfonso González (A. G.). Luis González
(L. G.). Leopoldo González Aguayo. Gregorio González
Cabral (G. G. C.). Manuel González Calzada (M. G. C.).
Norberto González Crespo. Manuel González
González. Manuel González Liceaga. María
Teresa González. Mario González. Alfonso
González Martínez. Francisco González Medrano.
Alberto González Pozo. Mariana González Rul. Carlos
González Salas (C. G. S.). Enrique González Soriano
(E. G. S.). Francisco Javier Guerrero. Raúl Guerrero
Guerrero (R. G. G.). Omar Guerrero Orozco. Sergio Guevara Sada (S.
G. S.). Horacio Gutiérrez Crespo (H.G.C.). Luis
Gutiérrez y González. Gastón Guzmán (G.
G.). Ignacio Guzmán B. (I. G. B.). Tomás
Guzmán Cantú (T. G. C.). Francisco Guzmán.
Ricardo Guzmán Nava (R. G. N.). Nora Guzmán. Miriam
Hamdman. Ángel J. Hermida Ruiz. José Antonio
Hernández (J. A. H.). Genaro Hernández Castillo (G.
H. C.). Francisco Javier Hernández. Regina Hernández
Franyuti (R. H. F.). José Antonio Hernández
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O.). Rafael Hernández. José de la Herrán (J.
de la H.). Teófilo Herrera (T. H.). Arturo Herrera
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Jiménez Moreno (W. J. M.). Jaime Jiménez
Ramírez. Rafael de Lachica. Ángeles Lafuente.
José Lamerias. Rafael Lamothe Argumedo (R. L. A.).
Ramón Lara (R. L.). César Lara. César Lara
González. Salvador de Lara Rangel. Ana Lau Jaiven (A. L.
J.). Omar Lazcano. Omar Lazcano Pérez (O. L. P.).
María Guadalupe Lazo Carrera (M. G. L. C.). Alfonso
León de Garay (A. L. de G.). Tomás León
Pacheco. Guillermo Levine. Jorge Llorente. Irma Lombardo
García. Daniel López Acuña (D. L. A.). Tessy
López Goerne (T. L. G.). Pedro López González
(P. L. G.). Valentín López González (V. L.
G.). José López Portillo y Weber (J. L. P. W.).
Ernesto López Ramos (E. L. R.). Diego G. López Rosado
(D. G. L. R.). Jorge López Rosado (J. L. R.). Felipe
López Rosado. Irma López Rosado. Ramón
López S. Carlos López Santos. Miguel López
Saucedo (M. L. S.). Enrique Luengas (E. L.). Jorge Luis
Rodríguez. Eva Macías (E. M.). Raúl
Macín (R. M.). Raúl Macín A. (R. M. A.).
Manuel Maldonado Foerdell (M. M. K.). Leonardo Manrique (L. M.).
Juan Marcial Guerrero (J. M. G.). Juan Marcial Guerrero Rosado (J.
M. G. R.). Pablo Marentes (P. M.). Antonio Marín. Ana
Lillian Martin del Pozo (A. L. M. del P.). José Luis
Martínez (J. L. M.). Alejandro Martínez Mena (A .M.
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Martínez Peñaloza Ortiz. Fernando Martínez
Reding. Juan Carlos Mates Rodríguez. Miguel Mathes.
Francisco de la Maza. Mercedes Meade. Yunny Meas Vong (Y. M. V.).
Jorge Meave del Castillo (J. M. del C.). Hilario Medel López
(H. M. L.). Vicente Medel Martínez (V. M. M.). Rodrigo A.
Medellín. Alfonso Medellín Zenil (A. M. Z.). Alfonso
Megallón de la Vega (A. M.de la V.). Ernesto Mejía
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José María Muriá. Antonio Nacayama. Antonio
Nacayama Arce (A. N. A.). Luis Nava. José Navarro (J. N.).
Adolfo Navarro. Bernabé Navarro. Adolfo G. Navarro
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C. O.). Jorge Olvera Hernández (J. O. H.). Emiliano Orozco
Gutiérrez (E. O. G.). Sergio Ortega (S. O.). Joaquín
Ortega Arenas (J. O. A.). Iván Ortega Blake (I. O. B.).
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O. R.). Marta Ortega Soto (M. O. S.). Raúl Ortiz Asiain (R.
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García (E. R. G.). David Ramírez Lavoignet (D. R.
L.). Otto Raúl González. Francisco Rea
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María del Carmen Solano del Moral (M. del C. S. del M.). Ana
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Tellez Arévalo. Marta Tenorio. Eduardo Terrazas. Gutierre
Tibón. Ernesto de la Torre Villar (E. T. V.). Roberto Torres
Orozco (R. T. O.). Carlos Trasviña (C. T.). Blanca Estela
Treviño. Carmen Ubaldo Mejía (C. U. M.). Miguel
Ulloa. Juan José Ureña Vázquez G. Ricardo
Uvalle. Leonel Valdéz González. Eréndira
Valladares Flores(E.V.). María del Carmen del Valle (M. del
C. del V.). Perla Valle de Revueltas (P. V. de R.). Ricardo Varela
G. Elisa Vargas Lugo (E. V. L.). Fernando Vargas Marqués.
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Wobeser (G. V. W.). Adalberto Walther Meade (A. W. M.). Irma
Guadalupe Zamora Casillas. Héctor Zamora Pozos. María
Eugenia Zamudio Beltrán. Martha Zenteno (M. Z.). Martha
Zenteno Zevada (M. Z. Z.). Leopoldo Zorrilla Ornelas (L. Z.
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Las siguientes personas realizaron
tareas de investigación, compilación, procesamiento y
revisión de materiales para la Enciclopedia de
México en su versión impresa
original:


Pedro Álvarez Gómez.. Luis
Javier Álvarez Noguera. María Magdalena Ayala
Ramírez. Miguel Barragán Vargas. María Elena
Bezares. Arturo Bonilla Martínez. David Cano Pérez.
Alonso Casarín Ruiz. Dolores Castañeda Camacho.
José Castañeda Dimayuga. Maricela Cruz
Hernández. Maricela Cuéllar González.
Jesús Cuevas Cardona. Macrina Espinoza Juárez.
Patrocinio Frausto García. Manuel Frausto Herrera.
María Petra García. Victoria Patricia de los
Ángeles Gómez Bustamante. Sergio Daniel
González Ramírez. Alfonso Grajeda Hernández.
Juan Marcial Guerrero Rosado. Carmen Gutiérrez
Santamaría. Aurora Hernández Gaspar. José
Armando Infante. Carlos Jaso Vega. Alejandro Juárez
Villarón. Ángeles Lafuente. Enrique Lara Flores.
Patricia López Zepeda. Abdiel Macías Arvizu.
Francisco Mata Larre. Mario Izcóatl Mata Martínez.
Martha Alicia Menchaca Ramírez. Eduardo Milán
Damilano. Carlos Miranda Ayala. Jorge Orlando Ortiz López.
Antonino Ortiz Vargas. Óscar Ortiz Vargas. Rodolfo
Piña García. Ana Elizabeth Pineda Espinosa. Roberto
Pineda Espinosa. María Eugenia Pulido Flores. Margarita
Ramírez Colín. Patricia Robles Olivares. Hero
Rodríguez Toro. Aurora Sánchez de la Rosa.
María del Carmen Solano del Moral. Ignacio Trejo Fuentes.
Juan Velázquez Serrano. María del Carmen
Villagrán Montes de Oca.


Desempeñaron labores generales de
apoyo editorial para la Enciclopedia de México en su
versión impresa original:


Rosa Aguilera López. Alejandro
Alemán G. Eduarda Álvarez. José Rogelio
Álvarez Noguera. María Elena Bezárez M..
Cayetano Cantú. Ana Teresa Capdevielle. Marcos V.
Cárdenas. José Antonio Carmona Lobo. Catalina P.
Castañeda. Concepción Castellanos. Guadalupe Eleaza
M. Silvia Elena Frenk Mora. Amparo Fuentes. Enrique G.
Hernández. María Luisa García C. José
Luis García. Mario Alberto González. Magdalena
Guillén I. Jaime Hernández. Blanca Gaspar.
Raúl Linares. Gastón López Vázquez.
Francisca Martínez Íñiguez. José
Guadalupe Martínez. María Teresa Moreno.
Ángeles Lafuente. Alejandro Muñoz Lomelí.
Armando Murillo Barrera. Sergio S.Narváez. Salvador Navarro
D. Mario Ortiz Vargas. Gloria Ovalle. Blanca Estela P.
Íñiguez Blanca. Martha Peimberth M.. Francisco
Pérez. Ana Elizabeth Pineda Espinosa. María del
Socorro Ponce. Eduardo Ramírez Colín. Margarita
Ramírez Colín. Javier del Real Oñate.
Guadalupe Reyes García. Esther Rodríguez F.. Jaime S.
Rodríguez. Óscar S. Rodríguez. Hero
Rodríguez Toro. Ramón Rosas C. Claudio P.Salinas.
Jorge Vázquez V. Wilfrido Vázquez. Juan
Velázquez Serrano.


La Enciclopedia de México
agradece al Instituto José María Luis Mora la amable
cesión de 1,745 fichas correspondientes a los proyectos
Quién es quién en México y La
cultura en el México actual en los que tomaron
parte:


Quién es quién en
México. Director: Othón Lara Barba.
Investigadores: Marco Miguel Lara Klahar. José Martín
Lara Klahar


La cultura en el México
Actual. Director: Salvador Cruz Montalvo. Investigadores y
redactores: Violante Villamil. Miguel Civeira Taboada. Alejandro
Boix Cruz. Silvestre Villegas Revueltas. Jorge Guerra Ruiz
Othón Lara Klahar. Othón Lara Barba. Marco Miguel
Lara Klahar. José Martin Lara Klahar


Participaron en los trabajos de
actualización (1993, 1994, 1995, 1998, 2000) bajo la
supervisión de Sergio Sarmiento y Pedro López
Cortezo:


Guillermo Alarcón. Claudia Barona.
Consuelo Bonfil. Pietro Cavallazzi. Carlos Agustín Chimal
García Pavón. Ana Lilia Delgadillo. María
Luisa Espinosa. Jacqueline Fortson. Perfecto Gómez
Estradé. Armando Guzmán. Gilberto Hernández.
Juan Hernández. Ángeles Lafuente. Pedro López
Cortezo. Eduardo Medina. Juan Andrés Mora. Patricia Mora.
Luis Rafael Muñoz Saldaña. Sergio Negrete.
José Pantoja. Carlos Relión. María
Asunción Rodríguez. María del Carmen
Solórzano. María del Rosario Solórzano.
Yolanda Velázquez. Leticia Vera. Salvador
Vera.


El archivo fotográfico empleado
para ilustrar la Enciclopedia de México
pudo integrarse gracias a la gentil cooperación de las
siguientes instituciones, fotógrafos y coleccionistas
particulares:


Instituciones


Aeroméxico. Aerotécnica de
México S. A. Archivo Casasola. Archivo General de la
Nación. Artes de México, primera época.
Asociación Nacional de Vitivinicultores. Ayuntamiento de San
Nicolás de los Garza. Ballet Folclórico de
México. Banco Nacional de Crédito Rural. Biblioteca
Nacional de Antropología e Historia. Biblioteca Nacional de
México. Cámara regional de la Industria del Tequila,
Jalisco. Capilla Alfonsina, Centro de Estudios Literarios Alfonso
Reyes. Casa de José María Morelos. Celanese Mexicana.
Centro de Investigaciones Históricas de Hidalgo. Centro
Internacional de Mejoramiento del Maíz y del Trigo.
Comisión de Estudios del Territorio Nacional.  Comisión
del Río Balsas. Comisión
Lerma-Chapala-Santiago. Comisión Nacional de los Libros de
Texto Gratuitos. Comité Organizador de la Feria de Colima.
Comité Organizador de los Juegos de la XIX Olimpiada.
Compañía Mexicana de Aerofoto. Compañía
Mexicana de Aviación. Consejo de Recursos Naturales no
Renovables. Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril. Diesel
Nacional, S. A. Diócesis de San Cristóbal de Las
Casas. Dirección de Prensa y Relaciones Públicas del
Gobierno del Estado de México. Ediciones Domínguez.
Embajada de Australia en México. Embajada de Bélgica en
México. Embajada de Canadá en México.  Embajada
de Costa Rica en México. Embajada de Gran Bretaña en
México. Embajada de Honduras en México. Embajada de la
República de Corea en México. Embajada de la
República Federal de Alemania en México. Embajada de la
República Popular de China en México. Embajada de
Polonia en México. Embajada de Portugal en
México. Embajada de Rumania en México.  Embajada de Sri
Lanka en México. Embajada de Venezuela en
México. Estudio Lety. Estudios y Proyectos S. A. Foto
Documentales. Foto Gallardo. Foto Kransky. Fotografía Ruiz de
Toluca. Fotopress. Galería Nacional de Arte
Fotográfico. Guanos y Fertilizantes de México, S. A.
Hemeroteca Nacional de México. Holiday Inn Mexicana.  Honorable
Cámara de Diputados. Ingenieros Civiles Asociados.  Instituto
de Antropología de la Universidad Veracruzana.  Instituto de
Biología de la Universidad Nacional Autónoma de
México. Instituto de Física de la Universidad Nacional
Autónoma de México. Instituto de Geografía de la
Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de
Investigaciones Estéticas de la Universidad Nacional
Autónoma de México. Instituto de Investigaciones
Históricas de Ciudad Victoria, Tamaulipas.  Instituto Mexicano
del Seguro Social. Instituto Nacional de Antropología e
Historia. Instituto Nacional de Bellas Artes.  Instituto Nacional de
Investigaciones Agrícolas. Instituto Nacional
Indigenista. Instituto Nacional para la Investigación de
Recursos Mineros. Kimberley Clark de México. Laboratorio
Chávez Massey Ferguson de México. Museo de Historia
Natural. Museo de la Alhóndiga de Granaditas, Guanajuato. Museo
Nacional de Historia. Periódico
Excélsior. Petróleos Mexicanos. Presidencia de la
República. Proceso.  Ran-erde. Secretaría
de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. Secretaría de Turismo. Servicio
de Información de los Estados Unidos de América.
Siempre! Sindicato de Autores, Compositores y Editores de
Música. Tabamex. Taller de la Gráfica Popular.
Teléfonos de México.


Fotógrafos y coleccionistas
particulares


Arturo Aguilera Suárez. Enrique
Alatorre. Lola Álvarez Bravo. Fernando Álvarez
Noguera. José Rogelio Álvarez Noguera. Luis Javier
Álvarez. Juan Víctor Arauz. Raúl Arreola
Cortés. Antonio Arriaga. Luis Aveleyra Arroyo de Anda. G.
Ballis. Luis Barragán. Zita Basich. Narciso Bassols Batalla.
Alberto Beltrán. Jesús Benítez. Pablo Bosh.
Amalia Caballero de Castillo Ledón. Óscar Camarena.
Federico Cantú. Luis Cardoza y Aragón. Manuel Carrera
Stampa. Teresa Castelló Iturbide. Efraín Castro.
Agustín Castro Haro. Fernando Castro Pacheco. María
Esther Jiménez Moreno. Mario Colín. Alfredo Corona
Ibarra. Justino Cortés. Pablo M. Cuéllar
Valdés. Roberto Cueva del Río. Mario Chang
Bolaños. Claudio Dabdoub. Alfonso de Alba. Salvador de Alba.
Francisco de la Maza. Enrique de la Mora y Palomar. Francisco de la
Peña. Julio de la Peña. Jorge Denegre Vought.
Livingston Denegre. Enrique Díaz. Armando Díaz
Aguilar. Foto Domínguez.Cuauhtémoc Esparza
Sánchez. Fotógrafo Espinosa. Oralia G. de
Sánchez. Fernando Gamboa. Jorge García Ruiz.
Héctor García. Israel Garza. Wilfrido González
Balboa. Gregorio González Cabral. Manuel González
Calzada. Alfonso González Martínez. Enrique
González Martínez. Manuel González Pozo.  Alfonso
Grajeda. Alfredo Guati Rojo. Tonatiuh Gutiérrez.  Ricardo
Guzmán Nava. Gastón Guzmán. Juan
Guzmán. Francisco Hernández. Rafael Hernández.
Arturo Horiuchi. Alberto Huici. Manuel J. Santos. Wigberto
Jiménez Moreno. E. K. Quiñones. Israel Katzman.  Rafael
Lamothe Argumedo. Ruth D. Lechuga. Germán List
Arzubide. César Lizardi Ramos. Rafael Lizárraga.
Valentín López González. Luis López
Malo. Felipe López Rosado. Francisco Lugo. Isabel Marín
de Paalen. Luis Márquez. Ignacio Marquina.  Jorge
Martínez Ríos. Julián Martínez
Sotos. G. Y. Massart. E. Matuda. Hermanos Mayo. Vicente Medel.
Ernesto Mejía Sánchez. Daniel Menchaca
Hernández. Rafael Montejano y Aguiñaga. Manuel Montes de
Oca. Antonio Morales Medina. Fernando Morales Ortiz. Francisco Moreno
Capdevilla. Prudencio Moscoso Pastrana. Antonio Nacayama A.  Eugenio
Noriega Robles. Octavio Novaro. Helen O' Gorman. Daniel Olmedo. Jorge
Olvera. Soledad Orozco Ávila. Joaquín Ortega
Arenas. Juan Oseguera Velázquez. Manuel Peñafiel. Walter
Pesman. Alex Phillips. Ángel Pola.  Antonio Pompa y
Pompa. Manuel Porrúa. Cecilia Portal. Emilio
Quezada. E. Quiñones. Roberto Quiroga. Elías Reinoso.
Austreberta Rentería Viuda de Villa. Walter Reuter. Jorge
Ritter. Héctor Manuel Romero. J. Antonio Romo. Jandra Rovia
Ayala. Rafael F. Rubín de la Borbolla. Miguel Salas Anzures.
Armando Salas Portugal. Ricardo Salazar. Gabriel Saldívar.
Carlos Sánchez Cárdenas. Manuel Sánchez
Santoveña. Diego Santa Cruz. José Santos
Valdés. Pennington Sarukhan. Manuel Septién y
Septién. Eric Skipsey. Sabino Sosa Vaquier. Francisco
Sotelo. Gustavo Sotomayor. Leopold Starker. Luis Tamés
León. Aureliano Tapia Méndez. Enguerrando Tapia.  Jorge
Xavier Tavera Alfaro. Alejandro Topete del Valle.  Héctor
Torres Serratos. Fotografía Tostado. Ana María
Treviño. Alfonso Vázquez. Armando
Vázquez. Crispín Vázquez. José Verde O.
L. Verplancken. Víctor Manuel Villegas. Eduardo Villegas
Villegas. José Villela Gómez. Adalberto Walther
Meade. Philip Wayne Powell. Enrique Yáñez. Charlotte
Yazbak. Sergio Zaldívar. Francisco Zamora. Guillermo Zamora.
Domingo Zorrilla. Juan Fidel Zorrilla.


Tomaron parte en las actualizaciones
especiales coordinadas por Ángeles Lafuente:


1994


Redactores


Manuel Andrade, Manuel Bravo Arriola, Luis Felipe
Brice, Alberto de la Fuente, María Luisa de la Garza,
Sebastián Elizarrarás, Eduardo García, Lourdes
García, Lena García Feijoo, Dolores González
Casanova, Jorge Gutiérrez, Luis Ignacio Helguera, Felipe
Lacouture, Alberto León, Dulce María López,
Teresa Marín, Sofía Miselem, Luis Rafael Muñoz
Saldaña, Amalia Paredes, Luis Bernardo Pérez, Cecilia
Rivera, Silvia Salinas, Morris Strauch, Felipe Terán.


1995


Redactores


María del Carmen Bautista, Manuel
Bravo Arriola, Luis Felipe Brice, Mónica Ching, María
de los Ángeles Cruz, Alberto de la Fuente, Lena
García Feijoo, Marina Graf, Jorge Gutiérrez, Luis
Ignacio Helguera, Carmen Hinojosa, Alberto León, José
Ángel Leyva, Dulce María López, Sofía
Miselem, Luis Rafael Muñoz Saldaña, Sergio Negrete,
Luis Bernardo Pérez, Cecilia Rivera, Cristina Rosas,
Margarita Salas, Morris Strauch, Ernesto Vanegas, Gabriela
Villanueva, Margarita Yépez.


1996


Redactores


Raquel Aparicio, Manuel Bravo Arriola, Luis
Felipe Brice, Martha Castro Rivera, David Chagoya, Alberto de la
Fuente, Lena García Feijoo, Marina Graf, Jorge
Gutiérrez, Luis Ignacio Helguera, Carmen Hinojosa, Alberto
León, Luis Bernardo Pérez, Sofía Miselem,
Sergio Negrete, Fabiola Ortega Barba, Cecilia Rivera, Morris
Strauch, Gabriela Villanueva, Margarita
Yépez.


1997


Redactores


Esther Alcántara, Edna Aponte,
Guillermo Balderrama, Manuel Bravo, Luis Felipe Brice, Ramón
Cota Meza, David Chagoya, Ana Ivonne Díaz, Alberto de la
Fuente, Lena García, Marina Graf, Luis Ignacio Helguera,
Carmen Hinojosa, Alberto León, Dulce María
López, Sofía Miselem, Leticia Muñoz,
Ramón Eduardo Núñez, Fabiola Ortega Barba,
Luis Bernardo Pérez, Miguel Genaro Prieto, José
Ramón Rivas, Cecilia Rivera, Margarita Salas, Gabriela
Villanueva, Juan Villarreal, Margarita Yépez, Susana
Yépez.


2000


Redactores


Sergio Negrete, Sofía Miselem, Luis
Felipe Brice.


Fotógrafos y agencias
fotográficas


Sergio Cernuda, Gustavo Gatto, Guillermo H.
Vera, Rafael Valencia, Allen Vallejo, Jorge Vargas. Época
Imagen, Imagenlatina.
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El dibujo de la serpiente que aparece
en el lomo es copia de un sello prehispánico plano encontrado
en Veracruz, y los bordes superior e inferior están sacados de
un antiguo sello cilíndrico procedente de la ciudad de
México y son variante de la greca xicalcoliuhqui.
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	AGUIRRE, ANDRÉS GINÉS DE. Tomo 1.

	AGUIRRE, ARTURO. Tomo 1.

	AGUIRRE, BEATRIZ. Tomo 1.

	AGUIRRE, IGNACIO. Tomo 1.

	AGUIRRE, IGNACIO. Tomo 1.

	AGUIRRE, LAURO. Tomo 1.

	AGUIRRE, MANUEL DE. Tomo 1.

	AGUIRRE, MARÍA ESTHER GÓMEZ DE. Tomo 1.

	AGUIRRE AVELLANEDA, JERJES. Tomo 1.

	AGUIRRE BELTRÁN, GONZALO. Tomo 1.

	AGUIRRE BENAVIDES, HERMANOS. Tomo 1.

	AGUIRRE BERLANGA, MANUEL. Tomo 1.

	AGUIRRE CINTA, RAFAEL. Tomo 1.

	AGUIRRE COLORADO, RAFAEL. Tomo 1.

	AGUIRRE FRANCO, FELIPE. Tomo 1.

	AGUIRRE GÁNDARA, MANUEL. Tomo 1.

	AGUIRRE GARCÍA, LINO. Tomo 1.

	AGUIRRE GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 1.

	AGUIRRE HARRIS RIVERA, YOLANDA. Tomo 1.

	AGUIRRE PALANCARES, NORBERTO. Tomo 1.

	AGUIRRE RAMÍREZ DE AGUILAR, EUGENIO. Tomo 1.

	AGUIRRE ROMO, MANUEL J.. Tomo 1.

	AGUIRRE TINOCO, HUMBERTO. Tomo 1.

	AGUIRRE TINOCO, RODOLFO. Tomo 1.

	AGUIRRE VELÁZQUEZ, RAMÓN. Tomo 1.

	AGUIRRE Y FIERRO, GUILLERMO. Tomo 1.

	AGUIRRE Y RAMOS, AGUSTÍN. Tomo 1.

	AGUJA o AGUJÓN. Tomo 1.

	AGUJILLA. Tomo 1.

	AGUJITA. Tomo 1.

	AGURTO, PEDRO. Tomo 1.

	AGURTO Y SALCEDO, JUAN MANUEL. Tomo 1.

	AGUSTÍN, JUAN. Tomo 1.

	AGUSTINA DE SANTA TERESA. Tomo 1.

	AGUSTINOS. Tomo 1.

	AGUTÍ. Tomo 1.

	AH. Tomo 1.

	AH CANUL o ACANUL. Tomo 1.

	AH NAKUK PECH. Tomo 1.

	AH PUH (AHPÚ, AH-PUCH o AJ-PUJ). Tomo 1.

	AH XUPAN. Tomo 1.

	AHAU. Tomo 1.

	AHOME, SIN.. Tomo 1.

	AHORRO. Tomo 1.

	AHUALULCO DE MERCADO, JAL.. Tomo 1.

	ÁHUATL o AHUAGUÁHUITL. Tomo 1.

	AHUATZI, ARMANDO. Tomo 1.

	AHUEHUETE. Tomo 1.

	AHUEJOTE. Tomo 1.

	AHUÉXOTL. Tomo 1.

	AHUIATÉOTL. Tomo 1.

	AHUIC. Tomo 1.

	AHUIZOTE. Tomo 1.

	AHUIZOTE, EL. Tomo 1.

	AHUÍZOTL. Tomo 1.

	AHUMADA, HERMINIO. Tomo 1.

	AHUMADA, MIGUEL. Tomo 1.

	AHUMADA, TOMÁS. Tomo 1.

	AHUMADA Y VILLALÓN, AGUSTÍN. Tomo 1.

	AILE. Tomo 1.

	AIZA, FRANCISCO DE. Tomo 1.

	AJALACHE. Tomo 1.

	AJALPAN, PUE.. Tomo 1.

	AJARACA. Tomo 1.

	AJE. Tomo 1.

	AJIMEZ. Tomo 1.

	AJO. Tomo 1.

	AJOFRÍN, FRANCISCO AGUSTÍN DE. Tomo 1.

	AJOLOTE. Tomo 1.

	AJONJOLÍ. Tomo 1.

	AJUEREADO. Tomo 1.

	AJUSTAR. Tomo 1.

	AKABAL. Tomo 1.

	AKCHAMEL. Tomo 1.

	AKÉ (Yuc.). Tomo 1.

	ALA DE ÁNGEL. Tomo 1.

	ALA DE MURCIÉLAGO. Tomo 1.

	ALA DE PERICO. Tomo 1.

	ALABADO. Tomo 1.

	ALABAHBA. Tomo 1.

	ALABASTRO. Tomo 1.

	ALACRÁN. Tomo 1.

	ALACRÁN. Tomo 1.

	ALACRÁN o RONCADOR. Tomo 1.

	ALADI. Tomo 1.

	ALAHUISES. Tomo 1.

	ALAHUIZTLÁN (Gro.). Tomo 1.

	ALALC. Tomo 1.

	ALAMÁN, LUCAS. Tomo 1.

	ALAMÁN, LUCAS; CÓDICE. Tomo 1.

	ALAMANDA. Tomo 1.

	ALAMEDA, JOSÉ. Tomo 1.

	ALAMEDA, JUAN DE. Tomo 1.

	ALAMILLA, JESÚS T.. Tomo 1.

	ALAMILLA ARTEAGA, GENARO. Tomo 1.

	ALAMILLO, J. TRINIDAD. Tomo 1.

	ALAMINOS, ANTÓN DE. Tomo 1.

	ÁLAMO. Tomo 1.

	ÁLAMO, VER.. Tomo 1.

	ÁLAMOS, SON.. Tomo 1.

	ALAMPEPE. Tomo 1.

	ALANÍS CAMINO, FERNANDO. Tomo 1.

	ALANÍS FUENTES, AGUSTÍN. Tomo 1.

	ALANÍS PATIÑO, EMILIO. Tomo 1.

	ALANIZ, GUSTAVO. Tomo 1.

	ALAQUINES, S.L.P.. Tomo 1.

	ALARCÓN, ALFONSO G.. Tomo 1.

	ALARCÓN, FRANCISCO. Tomo 1.

	ALARCÓN, HERNANDO DE. Tomo 1.

	ALARCÓN, LAMBERTO. Tomo 1.

	ALARCÓN, PEDRO. Tomo 1.

	ALARCÓN CHARGOY, GABRIEL. Tomo 1.

	ALARCÓN ISLAS, JORGE. Tomo 1.

	ALARCÓN MADRIGAL, FLOR BEATRIZ. Tomo 1.

	ALARCÓN Y OCAÑA, JUAN. Tomo 1.

	ALARCÓN Y SÁNCHEZ DE LA BARQUERA, PRÓSPERO MARÍA. Tomo 1.

	ALARDÍN, CARMEN. Tomo 1.

	ALARDÍN ROSAS, HERLINDA. Tomo 1.

	ALAS, IGNACIO. Tomo 1.

	ALASKA. Tomo 1.

	ALATORRE, ANTONIO. Tomo 1.

	ALATORRE, IGNACIO R.. Tomo 1.

	ALATORRE CHÁVEZ, ENRIQUE. Tomo 1.

	ALATRISTE, MIGUEL CÁSTULO DE. Tomo 1.

	ALATRISTE, SEALTIEL L.. Tomo 1.

	ALAZÁN, -NA. Tomo 1.

	ALAZANA o MELIPONA. Tomo 1.

	ALBA, ADOLFO ANTONIO DE. Tomo 1.

	ALBA, AMANDO J. DE. Tomo 1.

	ALBA, JUAN DE. Tomo 1.

	ALBA, PEDRO DE. Tomo 1.

	ALBA, RAFAEL DE. Tomo 1.

	ALBA, VÍCTOR. Tomo 1.

	ALBA ARANDA, JOSÉ H.. Tomo 1.

	ALBA CANO, JOSÉ DE. Tomo 1.

	ALBA MARTÍN, ALFONSO DE. Tomo 1.

	ALBA MARTÍN, SALVADOR DE. Tomo 1.

	ALBA MARTÍNEZ, JORGE DE. Tomo 1.

	ALBA PALACIOS, JESÚS CLEMENTE. Tomo 1.

	ALBA RODRÍGUEZ, ANTONIO DE. Tomo 1.

	ALBA RODRÍGUEZ, CESÁREO. Tomo 1.

	ALBA Y HERNÁNDEZ, IGNACIO DE. Tomo 1.

	ALBACORA. Tomo 1.

	ALBAHACA. Tomo 1.

	ALBAR CATALÁN, MANUEL. Tomo 1.

	ALBARAZADO. Tomo 1.

	ALBARDÓN. Tomo 1.

	ALBARRADAS. Tomo 1.

	ALBARRÁN MARTÍNEZ, JOSÉ. Tomo 1.

	ALBARRÁN Y PLIEGO, LUIS. Tomo 1.

	ALBORADA. Tomo 1.

	ALBORNOZ, RODRIGO DE. Tomo 1.

	ALBORNOZ DE LA ESCOSURA, ÁLVARO DE. Tomo 1.

	ALBORNOZ Y LIMINIANA, ÁLVARO DE. Tomo 1.

	ALBUR. Tomo 1.

	ALBURQUERQUE, BERNARDO DE. Tomo 1.

	ALCABALA. Tomo 1.

	ALCACHOFA. Tomo 1.

	ALCÁJER. Tomo 1.

	ALCALÁ, JERÓNIMO DE. Tomo 1.

	ALCALÁ, MACEDONIO. Tomo 1.

	ALCALÁ, MANUEL. Tomo 1.

	ALCALÁ ALBA, ANTONIO. Tomo 1.

	ALCALÁ GONZÁLEZ, MARÍA CONCEPCIÓN. Tomo 1.

	ALCALÁ Y MENDIOLA, ANTONIO. Tomo 1.

	ALCALÁ Y OROZCO, JOSÉ MARÍA. Tomo 1.

	ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, NICETO. Tomo 1.

	ALCALDE, AMBROSIO. Tomo 1.

	ALCALDE, ANTONIO. Tomo 1.

	ALCALDE, CARLOS. Tomo 1.

	ALCALDE, JOAQUÍN M.. Tomo 1.

	ALCALDÍAS MAYORES Y CORREGIMIENTOS. Tomo 1.

	ALCÁNTARA, JUAN DE. Tomo 1.

	ALCANTARILLA. Tomo 1.

	ALCAPARRA. Tomo 1.

	ALCARAVÁN. Tomo 1.

	ALCARAZ, JOSÉ ANTONIO. Tomo 1.

	ALCARAZ, RAMÓN ISAAC. Tomo 1.

	ALCARAZ, TORIBIO DE. Tomo 1.

	ALCARAZ FIGUEROA, ESTANISLAO. Tomo 1.

	ALCARAZ ROMERO, SALVADOR. Tomo 1.

	ALCATRAZ. Tomo 1.

	ALCÁZAR, MIGUEL. Tomo 1.

	ALCÁZAR, RAMÓN. Tomo 1.

	ALCÁZAR, RICARDO DE. Tomo 1.

	ALCEDO Y HERRERA, ANTONIO. Tomo 1.

	ALCEDO Y HERRERA, DIONISIO DE. Tomo 1.

	ALCERRA, FÉLIX MARÍA. Tomo 1.

	ALCÉRRECA, VENTURA. Tomo 1.

	ALCHICHICA, LAGUNA DE (Ver.). Tomo 1.

	ALCIATI, ENRIQUE. Tomo 1.

	ALCÍBAR, JOSÉ DE. Tomo 1.

	ALCINA FRANCH, JOSÉ. Tomo 1.

	ALCOBIZ, ANDRÉS. Tomo 1.

	ALCOCER, IGNACIO. Tomo 1.

	ALCOCER, IGNACIO. Tomo 1.

	ALCOCER, MARIANO. Tomo 1.

	ALCOCER, VIDAL. Tomo 1.

	ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS (AA). Tomo 1.

	ALCOHOLISMO. Tomo 1.

	ALCORIZA, LUIS. Tomo 1.

	ALCORTA, LINO JOSÉ. Tomo 1.

	ALCORTA GUERRERO, RAMÓN. Tomo 1.

	ALDACO, MANUEL DE. Tomo 1.

	ALDAMA, IGNACIO. Tomo 1.

	ALDAMA, JUAN. Tomo 1.

	ALDAMA, MARIANO. Tomo 1.

	ALDAMA Y GUEVARA, JOSÉ AGUSTÍN. Tomo 1.

	ALDANA, JOSÉ MANUEL. Tomo 1.

	ALDANA DEL PUERTO, RAMÓN. Tomo 1.

	ALDANA HERNÁNDEZ, RUPERTO J.. Tomo 1.

	ALDASORO, JUAN PABLO y EDUARDO. Tomo 1.

	ALDAY, FRANCISCO. Tomo 1.

	ALDAY, MARTÍN DE. Tomo 1.

	ALDERETE Y SORIA, MANUEL. Tomo 1.

	ALDUCÍN, RAFAEL. Tomo 1.

	ALEBRESTAR. Tomo 1.

	ALEBRIJES. Tomo 1.

	ALEGRE, FRANCISCO JAVIER. Tomo 1.

	ALEGRÍA. Tomo 1.

	ALEGRÍA, JUAN. Tomo 1.

	ALEGRÍA Y VICTORIA, ADOLFO ISAAC. Tomo 1.

	ALEGRÍN. Tomo 1.

	ALEJO, FRANCISCO JAVIER. Tomo 1.

	ALEMÁN, JUAN. Tomo 1.

	ALEMÁN, MATEO. Tomo 1.

	ALEMÁN, TRANQUILINO. Tomo 1.

	ALEMÁN GONZÁLEZ, MIGUEL. Tomo 1.

	ALEMÁN GUTIÉRREZ, FRANCISCO. Tomo 1.

	ALEMÁN VALDÉS, MIGUEL. Tomo 1.

	ALEMÁN VELASCO, MIGUEL. Tomo 1.

	ALENCÁSTER DE FÉLIX, GLORIA. Tomo 1.

	ALENCASTRE NOROÑA Y SILVA, FERNANDO DE. Tomo 1.

	ALESSIO ROBLES, ÁNGELA. Tomo 1.

	ALESSIO ROBLES, MIGUEL. Tomo 1.

	ALESSIO ROBLES, VITO. Tomo 1.

	ALEXANDER, SUSANA. Tomo 1.

	ALFABETIZACIÓN. Tomo 1.

	ALFAJOR. Tomo 1.

	ALFALFA. Tomo 1.

	ALFARDA. Tomo 1.

	ALFARERÍA. Tomo 1.

	ALFARJE. Tomo 1.

	ALFARO, BRÍGIDA. Tomo 1.

	ALFARO, JOSÉ GERMÁN DE. Tomo 1.

	ALFARO, LUIS FELIPE NERI DE. Tomo 1.

	ALFARO, SIQUEIROS, DAVID. Tomo 1.

	ALFARO Y GAMÓN, JUAN DE. Tomo 1.

	ALFEÑIQUE. Tomo 1.

	ALFÉREZ, LA MONJA. Tomo 1.

	ALFIZ. Tomo 1.

	ALFOMBRAS. Tomo 1.

	ALGARRA, MARÍA LUISA. Tomo 1.

	ALGARROBO. Tomo 1.

	ALGAS . Tomo 1.

	ALGODÓN . Tomo 1.

	ALHELÍ. Tomo 1.

	ALHÓNDIGA. Tomo 1.

	ALIANZAS PREHISPÁNICAS. Tomo 1.

	ALIMENTACIÓN. Tomo 1.

	ALIMENTOS BALANCEADOS, INDUSTRIA DE. Tomo 1.

	ALIS PUERTA, RENÉ. Tomo 1.

	ALISKY, MARVIN HOWARD. Tomo 1.

	ALJIBE. Tomo 1.

	ALJOJUCA (Pue.). Tomo 1.

	ALLENDE, IGNACIO. Tomo 1.

	ALLISON, ESTHER M.. Tomo 1.

	ALMACENES. Tomo 1.

	ALMADA, FRANCISCO R.. Tomo 1.

	ALMADA, PEDRO J.. Tomo 1.

	ALMAIZAL. Tomo 1.

	ALMANZA, CLEOFAS. Tomo 1.

	ALMANZA, HÉCTOR RAÚL. Tomo 1.

	ALMARAZ, JOSÉ. Tomo 1.

	ALMARAZ, RAMÓN. Tomo 1.

	ALMARAZ LÓPEZ, SALVADOR. Tomo 1.

	ALMAZÁN, MARCO A.. Tomo 1.

	ALMAZÁN, PASCUAL. Tomo 1.

	ALMEIDA Y MERINO, ADALBERTO. Tomo 1.

	ALMEJA. Tomo 1.

	ALMENA. Tomo 1.

	ALMENDÁRIZ, ALONSO. Tomo 1.

	ALMENDÁRIZ, RICARDO. Tomo 1.

	ALMENDES CHIRINOS, PEDRO. Tomo 1.

	ALMENDRO. Tomo 1.

	ALMESTO, JUAN DE. Tomo 1.

	ALMODÓVAR, LUCAS DE. Tomo 1.

	ALMOINA MATEOS, JOSÉ. Tomo 1.

	ALMOJARIFAZGO. Tomo 1.

	ALMOLONGAS, SAN SIMÓN, OAX.. Tomo 1.

	ALMONTE, EUSEBIO S.. Tomo 1.

	ALMONTE, JUAN NEPOMUCENO. Tomo 1.

	ALMORRANA. Tomo 1.

	ALMUD. Tomo 1.

	ALONDRA. Tomo 1.

	ALONSO, ANTONIO. Tomo 1.

	ALONSO, BRUNO. Tomo 1.

	ALONSO, JULIA. Tomo 1.

	ALONSO CONCHEIRO, ANTONIO. Tomo 1.

	ALONSO SÁNCHEZ, JORGE. Tomo 1.

	ALONZO-ROMERO, MIGUEL. Tomo 1.

	ALPINISMO. Tomo 1.

	ALPISTE. Tomo 1.

	ALPUCHE, WENCESLAO. Tomo 1.

	ALQUISIRAS, PEDRO ASCENCIO. Tomo 1.

	ALTAMIRA, MARTÍN DE. Tomo 1.

	ALTAMIRA (Chis.). Tomo 1.

	ALTAMIRA PELÁEZ, MANUEL. Tomo 1.

	ALTAMIRA Y CREVEA, RAFAEL. Tomo 1.

	ALTAMIRANO, ENRIQUE. Tomo 1.

	ALTAMIRANO, FERNANDO. Tomo 1.

	ALTAMIRANO, IGNACIO MANUEL. Tomo 1.

	ALTAMIRANO, JOSÉ ISABEL. Tomo 1.

	ALTAMIRANO, MANLIO FABIO. Tomo 1.

	ALTAMIRANO FLORES, AGUSTÍN. Tomo 1.

	ALTAMIRANO Y BULNES, LUIS MARÍA. Tomo 1.

	ALTAMIRANO Y VELASCO, FERNANDO DE. Tomo 1.

	ALTAR. Tomo 1.

	ALTAR DE LA PATRIA. Tomo 1.

	ALTAR DE LOS REYES. Tomo 1.

	ALTEA. Tomo 1.

	ALTOLAGUIRRE, MANUEL. Tomo 1.

	ALTOLAGUIRRE MÉNDEZ, PALOMA. Tomo 1.

	ALTOTONGA, VER.. Tomo 1.

	ALTSCHULER, MILTON. Tomo 1.

	ALUCINÓGENOS. Tomo 1.

	ALUMBRADO PÚBLICO. Tomo 1.

	ALUMINIO. Tomo 1.

	ALUNITA. Tomo 1.

	ALVA, JUAN (GARCÍA) DE. Tomo 1.

	ALVA, MANUEL. Tomo 1.

	ALVA DE LA CANAL, RAMÓN. Tomo 1.

	ALVA GUADARRAMA, RAMÓN. Tomo 1.

	ALVA IXTLILXÓCHITL, BARTOLOMÉ. Tomo 1.

	ALVA IXTLILXÓCHITL, FERNANDO DE. Tomo 1.

	ALVA Y FRANCO, JOSÉ GUADALUPE DE JESÚS. Tomo 1.

	ALVARADO, ALBERTO M.. Tomo 1.

	ALVARADO, DAVID. Tomo 1.

	ALVARADO, FRANCISCO DE. Tomo 1.

	ALVARADO, GUADALUPE ROJO VIUDA DE. Tomo 1.

	ALVARADO, JOSÉ. Tomo 1.

	ALVARADO, JUAN BAUTISTA DE. Tomo 1.

	ALVARADO, LORENZO. Tomo 1.

	ALVARADO, LUIS FERNANDO. Tomo 1.

	ALVARADO, PEDRO DE. Tomo 1.

	ALVARADO, SALVADOR. Tomo 1.

	ALVARADO, VER.. Tomo 1.

	ALVARADO ÁVILA, MIGUEL. Tomo 1.

	ALVARADO GALVÁN, CASIMIRO. Tomo 1.

	ALVARADO LANG, CARLOS. Tomo 1.

	ALVARADO TEZOZÓMOC, HERNANDO. Tomo 1.

	ALVARADO Y ALDANA, MIGUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, BERNARDINO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, DIEGO DE. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, IGNACIO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, JAVIER. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, JOSÉ JUSTO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, JOSÉ ROGELIO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, JUAN. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, JUAN. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, LOURDES. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, LUCAS. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, MANUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, MANUEL FRANCISCO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, MARÍA BOETTIGER DE. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, MELCHOR. Tomo 1.

	ÁLVAREZ, MIGUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ ACOSTA, MIGUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ AMAYA, JESÚS. Tomo 1.

	ÁLVAREZ BARRET, LUIS. Tomo 1.

	ÁLVAREZ BORREGO, SAÚL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ BRAVO, LOLA. Tomo 1.

	ÁLVAREZ BRAVO, MANUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ CONSTANTINO, JESUS. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DE AMBER, CONCEPCIÓN. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DE SALAZAR, ROSA. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DE TOLEDO, JUAN. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DEL CASTILLO, JESUS. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DEL CASTILLO, MANUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DEL TORO, FEDERICO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DEL TORO, MIGUEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DEL VAYO, JULIO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ DEL VILLAR, JOSÉ. Tomo 1.

	ÁLVAREZ GARCÍA, AUGUSTO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ JIMÉNEZ, MARIO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ NAVEDA, GUADALUPE. Tomo 1.

	ÁLVAREZ NOGUERA, JOSÉ ROGELIO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ PASTOR, JOAQUÍN. Tomo 1.

	ÁLVAREZ PONCE DE LEÓN, GRISELDA. Tomo 1.

	ÁLVAREZ RENTERÍA, MANUEL (Maciste). Tomo 1.

	ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, HERMINIO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ SANTULLANO, LUIS. Tomo 1.

	ÁLVAREZ SUÁREZ, FRANCISCO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ TENA, VICTORINO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ VALIENTE, MANUEL FRANCISCO. Tomo 1.

	ÁLVAREZ Y ÁLVAREZ, JOSÉ. Tomo 1.

	ÁLVAREZ Y ÁLVAREZ, RAFAEL. Tomo 1.

	ÁLVAREZ-PEDROSO, ANTONIO. Tomo 1.

	ÁLVARO OBREGÓN. Tomo 1.

	ALVELÁIS POZOS, LUIS. Tomo 1.

	ALVERDE, VICENTE. Tomo 1.

	ALVÍREZ, MANUEL TEODOSIO. Tomo 1.

	ALZACOLITA. Tomo 1.

	ALZADO. Tomo 1.

	ALZATE Y RAMÍREZ, JOSÉ ANTONIO DE. Tomo 1.

	ALZOLA, JOSÉ. Tomo 1.

	AMÁBILIS, MANUEL. Tomo 1.

	AMACALLI. Tomo 1.

	AMACIZAR. Tomo 1.

	AMADOR, ELÍAS. Tomo 1.

	AMADOR, GRACIELA. Tomo 1.

	AMADOR, MARÍA ELOÍSA. Tomo 1.

	AMADOR, SEVERO. Tomo 1.

	AMADOR Y HERNÁNDEZ, RAFAEL. Tomo 1.

	AMALUCAN (Pue.). Tomo 1.

	AMANALCO DE BECERRA, MÉX.. Tomo 1.

	AMANTECAS. Tomo 1.

	AMAPA. Tomo 1.

	AMAPOLA. Tomo 1.

	AMARANTO. Tomo 1.

	AMARGOSO. Tomo 1.

	AMARO, JOAQUÍN. Tomo 1.

	AMAT, MIGUEL. Tomo 1.

	AMATE. Tomo 1.

	AMATENANGO DEL VALLE, CHIS.. Tomo 1.

	AMATITLÁN, MOR.. Tomo 1.

	AMATLÁN, SAN LUIS (Oax.). Tomo 1.

	AMATULLI, VALENTE FLAVIO. Tomo 1.

	AMAYA, ALBERTO. Tomo 1.

	AMAYA, ARMANDO. Tomo 1.

	AMAYA TOPETE, JESÚS. Tomo 1.

	AMAYTE KAUIL. Tomo 1.

	ÁMBAR. Tomo 1.

	AMBÓN. Tomo 1.

	AMBRÍS, JOSÉ TRINIDAD. Tomo 1.

	AMBRIZ MOCTEZUMA, MANUEL. Tomo 1.

	AMECA, JAL.. Tomo 1.

	AMECAMECA DE JUÁREZ, MÉX.. Tomo 1.

	AMEGHINO, FLORENTINO. Tomo 1.

	AMELIO, SONIA. Tomo 1.

	AMENDOLLA, LUIS. Tomo 1.

	AMÉRICA . Tomo 1.

	AMÉRICA MEXICANA. Tomo 1.

	AMERICANISTAS. Tomo 1.

	AMÉRIGO, FEDERICO. Tomo 1.

	AMERLINCK DE BONTEMPO, MARI-JOSE. Tomo 1.

	AMERO, EMILIO. Tomo 1.

	AMEZCUA, FRANCISCO. Tomo 1.

	AMEZCUA, JOSÉ. Tomo 1.

	AMÉZQUITA Y GUTIÉRREZ, JOSÉ PERFECTO. Tomo 1.

	AMIBA. Tomo 1.

	AMIBIASIS. Tomo 1.

	AMIEVA, CELSO. Tomo 1.

	AMILPA, FERNANDO. Tomo 1.

	AMILPAMPA. Tomo 1.

	AMÍMITL. Tomo 1.

	AMISCLE. Tomo 1.

	AMO MORALES, JULIÁN. Tomo 1.

	AMOLAR. Tomo 1.

	AMOLE o AMOL. Tomo 1.

	AMOR, GUADALUPE. Tomo 1.

	AMOR, INES. Tomo 1.

	AMOR, ROSENDO. Tomo 1.

	AMORES, JOSÉ EMILIO. Tomo 1.

	AMORÓS, ROBERTO. Tomo 1.

	AMOZOC DE MOTA, PUE.. Tomo 1.

	AMPARO, JUICIO DE. Tomo 1.

	AMPUDIA, PEDRO. Tomo 1.

	AMUL. Tomo 1.

	AMUZGOS, AMUSGOS O AMUCHCOS. Tomo 1.

	ANA, DOÑA. Tomo 1.

	ANACAHUITE. Tomo 1.

	ANAGRAMA. Tomo 1.

	ANAHTEES. Tomo 1.

	ANÁHUAC. Tomo 1.

	ANAHUACALLI. Tomo 1.

	ANAHUÁCATL. Tomo 1.

	ANALCO. Tomo 1.

	ANALES MEXICANOS. Tomo 1.

	ANARQUISMO. Tomo 1.

	ANAYA, CANUTO E.. Tomo 1.

	ANAYA, CATALINA. Tomo 1.

	ANAYA, JOSÉ LUCAS. Tomo 1.

	ANAYA, JOSÉ VICENTE. Tomo 1.
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	ANDERSON, CHARLES WILLIAM. Tomo 1.

	ANDRADE, AGUSTÍN. Tomo 1.

	ANDRADE, CAYETANO. Tomo 1.

	ANDRADE, JOSÉ MARÍA. Tomo 1.

	ANDRADE, ROSARIO. Tomo 1.

	ANDRADE, VICENTE DE P.. Tomo 1.

	ANDRADE DEL ROSAL, MARTA. Tomo 1.

	ANDRADE Y PASTOR, MANUEL. Tomo 1.

	ANDRÉS, ANTONIO. Tomo 1.

	ANDRÉU ALMAZÁN, JUAN. Tomo 1.

	ANDREWS, EDWARD WILLYS. Tomo 1.

	ANDÚJAR, MANUEL. Tomo 1.

	ANESAGASTI Y LLAMAS, JAIME. Tomo 1.
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	ANFÍBOL. Tomo 1.

	ANFOSSI, AGUSTÍN. Tomo 1.

	ANGAGUAN, SANTIAGO; MICH.. Tomo 1.
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	ÁNIMA SOLA. Tomo 1.
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	ANITÚA YÁÑEZ, FANNY. Tomo 1.

	ANOM. Tomo 1.
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	ANÓNIMO CARMELITA. Tomo 1.
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	ANÓNIMO DE LOS SALMOS. Tomo 1.
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	ANSON, GEORGE. Tomo 1.

	ANTE. Tomo 1.

	ANTEBURRO. Tomo 1.

	ANTEQUERA DE OAXACA. Tomo 1.

	ANTIFACITO. Tomo 1.

	ANTIGÜEDADES. Tomo 1.

	ANTILLAS, ARCHIPIÉLAGO DE LAS. Tomo 1.

	ANTILLÓN, FLORENCIO. Tomo 1.

	ANTÍLOPE AMERICANO. Tomo 1.

	ANTIMONIO. Tomo 1.

	ANTOJITOS. Tomo 1.

	ANTOMMARCHI, FRANCISCO. Tomo 1.

	ANTÓN, DAVID. Tomo 1.

	ANTÓN LIZARDO, VER.. Tomo 1.

	ANTONELLI, JUAN BAUTISTA. Tomo 1.

	ANTONIORROBLES (Antonio Robles Soler). Tomo 1.
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	ANTROPOLOGÍA FÍSICA. Tomo 1.
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	ANTÚNEZ CARRILLO, CARMEN. Tomo 1.

	ANTÚNEZ CARRILLO, DIÓDORO. Tomo 1.

	ANTUÑANO, ESTEVAN DE. Tomo 1.

	ANTUÑANO MAURER, FRANCISCO DE. Tomo 1.

	ANUARIOS Y MEMORIAS. Tomo 1.

	ANUAS. Tomo 1.

	ANUNCIACIÓN, DOMINGO DE LA. Tomo 1.

	ANUNCIACIÓN, JUAN DE LA. Tomo 1.

	ANZA, ANTONIO M.. Tomo 1.

	ANZA, JUAN BAUTISTA DE. Tomo 1.

	ANZORENA, JOSÉ MARÍA. Tomo 1.

	AÑIL. Tomo 1.

	AÑO INTERNACIONAL DE LA MUJER. Tomo 1.

	AÑOS NACIONALES. Tomo 1.

	AORA (VAN DER AWERA), JUAN DE. Tomo 1.

	APACHES. Tomo 1.

	APAN, HGO.. Tomo 1.

	APANTALLAR. Tomo 1.

	APANTE, APANTLE o APANCLE. Tomo 1.

	APAÑAR. Tomo 1.

	APARATOS DOMÉSTICOS, INDUSTRIA DE. Tomo 1.

	APARCERO. Tomo 1.

	APARICIO, SEBASTIÁN DE. Tomo 1.

	APARICIONES. Tomo 1.

	APASEO EL GRANDE, GTO.. Tomo 1.

	APASTE. Tomo 1.

	APATZINGÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 1.

	APATZINGÁN (Mich.). Tomo 1.

	APATZINGÁN DE LA CONSTITUCIÓN, MICH.. Tomo 1.

	APELLÁNIZ, FELIPE. Tomo 1.

	APELLIDOS. Tomo 1.

	APENARSE. Tomo 1.

	APENES, OLA. Tomo 1.

	APERGOLLAR. Tomo 1.

	APERREAR. Tomo 1.

	APICULTURA. Tomo 1.

	APIO. Tomo 1.

	APIPIZCA. Tomo 1.

	APIZACO, TLAX.. Tomo 1.

	APOALA (Oax.). Tomo 1.

	APOCHADO. Tomo 1.

	APODO. Tomo 1.

	APOLOGISTAS. Tomo 1.

	APOMO. Tomo 1.
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	ARACENA O'NEILL, GEORGE. Tomo 1.

	ARÁCNIDOS. Tomo 1.
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	ARADO. Tomo 1.

	ARADOR DE LA SARNA. Tomo 1.

	ARAGO, JUAN. Tomo 1.

	ARAGÓN, ENRIQUE O.. Tomo 1.

	ARAGÓN, LILIA. Tomo 1.

	ARAGÓN, LUIS Y.. Tomo 1.

	ARAGÓN, PILAR. Tomo 1.

	ARAGÓN ECHEGARAY, ALFREDO. Tomo 1.

	ARAGÓN ECHEGARAY, ENRIQUE. Tomo 1.

	ARAGÓN LEYVA, AGUSTÍN. Tomo 1.

	ARAGÓN Y LEÓN, AGUSTÍN. Tomo 1.

	ARAI, ALBERTO T.. Tomo 1.

	ARAI, KINTA. Tomo 1.

	ARAI ESPINOSA, MARÍA HIZA. Tomo 1.

	ARAIZA, EVARISTO. Tomo 1.

	ARAIZA, FRANCISCO. Tomo 1.

	ARAIZA, XAVIER. Tomo 1.

	ARALIA. Tomo 1.

	ARAMARA. Tomo 1.

	ARAMBERRI, JOSÉ SILVESTRE. Tomo 1.

	ARANA, EVANGELINA. Tomo 1.

	ARANA, FEDERICO. Tomo 1.

	ARANCELES. Tomo 1.

	ARANCIBIA Y HORMAEGUI, JOSÉ IGNACIO DE. Tomo 1.

	ARANDA, MARÍA GEMA DE JESÚS. Tomo 1.

	ARANDA, PEDRO. Tomo 1.

	ARANDA DÍAZ MUÑOZ, PEDRO. Tomo 1.

	ARANDA Y CARPINTEIRO, DIEGO. Tomo 1.

	ARANDA Y CONTRERAS, ALFONSO. Tomo 1.

	ARANDAS, JAL.. Tomo 1.

	ARANGO, DOROTEO. Tomo 1.

	ARANGO, LUIS. Tomo 1.

	ARANGO Y ESCANDÓN, ALEJANDRO. Tomo 1.

	ARAÑAS. Tomo 1.

	ARÁOZ, MANUEL DE. Tomo 1.

	ARARÓ, MICH.. Tomo 1.

	ARÁU, ALFONSO. Tomo 1.

	ARAUCARIA. Tomo 1.

	ARAUJO, GUADALUPE. Tomo 1.

	ARAUZ, ÁLVARO. Tomo 1.

	ARAYA, JULIA. Tomo 1.

	ARBEU, FRANCISCO. Tomo 1.

	ARBITRAJE INTERNACIONAL. Tomo 1.

	ÁRBOL, MITOLOGÍA DEL. Tomo 1.

	ÁRBOL DE BARRIL. Tomo 1.
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	ÁRBOL DEL CUERNO. Tomo 1.

	ÁRBOL DEL DIABLO. Tomo 1.

	ÁRBOL DEL FUEGO. Tomo 1.

	ÁRBOL DEL PAN. Tomo 1.

	ÁRBOL SAGRADO. Tomo 1.

	ÁRBOL SANTO. Tomo 1.

	ÁRBOL Y BONILLA, ALFREDO. Tomo 1.

	ÁRBOLES DE LA VIDA. Tomo 1.

	ARBOLILLO, EL (Méx.). Tomo 1.

	ARBOTANTE. Tomo 1.

	ARCADA. Tomo 1.

	ARCADA REAL. Tomo 1.

	ARCADIA MEXICANA. Tomo 1.

	ARCARAZ, LUIS. Tomo 1.

	ARCE, ALBERTO G.. Tomo 1.

	ARCE, FORTUNATO G.. Tomo 1.

	ARCE, FRANCISCO O.. Tomo 1.

	ARCE, MARIANO. Tomo 1.

	ARCE Y MIRANDA, ANDRÉS. Tomo 1.

	ARCEO, FRANCISCO DE. Tomo 1.

	ARCHIVO GENERAL DE INDIAS. Tomo 1.

	ARCHIVOLTA o ARQUIVOLTA. Tomo 1.

	ARCHIVOS. Tomo 1.

	ARCIAGA Y RUIZ DE CHÁVEZ, JOSÉ IGNACIO. Tomo 1.

	ARCILLAS REFRACTARIAS. Tomo 1.

	ARCINIEGA, ANASTASIO. Tomo 1.

	ARCINIEGA, CLAUDIO DE. Tomo 1.

	ARCINIEGA, LUIS DE. Tomo 1.

	ARCO. Tomo 1.

	ARCO MUSICAL. Tomo 1.

	ARCO Y FLECHAS. Tomo 1.

	ARDENAS, JUAN DE (Jean l'Ardennois). Tomo 1.

	ARDILLA. Tomo 1.

	ARECHEDERRETA Y ESCALADA, JUAN BAUTISTA DE. Tomo 1.

	ARÉCHIGA, MANUEL DE JESÚS. Tomo 1.

	ARÉCHIGA URTUZUÁSTEGUI, HUGO FERNANDO. Tomo 1.

	AREITO. Tomo 1.

	ARELLANO, JESÚS. Tomo 1.

	ARELLANO, LUZ. Tomo 1.

	ARELLANO, MANUEL DE. Tomo 1.

	ARELLANO, TEÓDULO. Tomo 1.

	ARELLANO FISCHER, JOSÉ. Tomo 1.

	ARELLANO GARCÍA, CARLOS. Tomo 1.

	ARELLANO Y SOSA, PEDRO DE. Tomo 1.

	ARENAL, LUIS. Tomo 1.

	ARENAL HUERTA, ELECTA. Tomo 1.

	ARENALES, RICARDO. Tomo 1.

	ARENAS, DOMINGO. Tomo 1.

	ARENAS, JOAQUÍN. Tomo 1.

	ARENAS, PEDRO DE. Tomo 1.

	ARENAS BETANCOURT, RODRIGO. Tomo 1.

	ARENAS GARCÍA, CARLOS. Tomo 1.

	ARENAS GUZMÁN, DIEGO. Tomo 1.

	ARENAS LÓPEZ, DONATO. Tomo 1.

	ARENEROS. Tomo 1.

	ARENQUE. Tomo 1.

	ARES PONS, ROBERTO. Tomo 1.

	ARETES. Tomo 1.

	ARÉVALO GARDOQUI, JUAN. Tomo 1.

	ARÉVALO SAHAGÚN, JUAN. Tomo 1.

	ARGAMASA. Tomo 1.

	ÁRGANAS. Tomo 1.

	ARGENSOLA, BARTOLOMÉ LEONARDO DE. Tomo 1.

	ARGUDÍN, ANTONIO. Tomo 1.

	ARGUEDAS URBINA, SOL. Tomo 1.

	ARGÜELLES, HUGO. Tomo 1.

	ARGÜELLES BRINGAS, GONZALO. Tomo 1.

	ARGÜELLES BRINGAS, ROBERTO. Tomo 1.

	ARGÜELLO, JOSÉ DARÍO. Tomo 1.

	ARGÜELLO, SANTIAGO. Tomo 1.

	ARGÜENDE. Tomo 1.

	ARGUMEDO, BENJAMÍN. Tomo 1.

	ARIAS, APOLONIO. Tomo 1.

	ARIAS, EMMANUEL. Tomo 1.

	ARIAS, JOAQUÍN. Tomo 1.

	ARIAS, JOSÉ. Tomo 1.

	ARIAS, JUAN DE DIOS. Tomo 1.

	ARIAS, OLGA. Tomo 1.

	ARIAS BARRASA, RAÚL. Tomo 1.

	ARIAS BERNAL, ANTONIO. Tomo 1.

	ARIAS BERNAL, MARÍA. Tomo 1.

	ARIAS DE DURAND, MARÍA PATRICIA. Tomo 1.

	ARIAS DE VILLALOBOS. Tomo 1.

	ARIAS ESPINOSA, MARÍA MANUELA. Tomo 1.

	ARIAS SOLÍS, ENRIQUE. Tomo 1.

	ARICEAGA, ALEJANDRO. Tomo 1.

	ARIDJIS, HOMERO. Tomo 1.

	ARIO DE ROSALES, MICH.. Tomo 1.

	ARISTA, MARIANO. Tomo 1.

	ARIZMENDI, ALBERTO (Baby). Tomo 1.

	ARIZMENDI MEJÍA, ELENA. Tomo 1.

	ARIZONA. Tomo 1.

	ARIZPE, SON.. Tomo 1.

	ARJONA, MANOLO. Tomo 1.

	ARJONA, PEDRO. Tomo 1.

	ARJONA AMÁBILIS, ROLANDO. Tomo 1.

	ARJONA CORREA, JUAN. Tomo 1.

	ARLEGUI, JOSÉ. Tomo 1.

	ARMADA. Tomo 1.

	ARMADA DE BARLOVENTO. Tomo 1.

	ARMADA MEXICANA. Tomo 1.

	ARMADILLO. Tomo 1.

	ARMARSE. Tomo 1.

	ARMAS. Tomo 1.

	ARMAS ROSALES, JOSÉ MARÍA. Tomo 1.

	ARMENDARES SAGRERA, SALVADOR. Tomo 1.

	ARMENDÁRIZ, EMMA TERESA. Tomo 1.

	ARMENDÁRIZ, PEDRO. Tomo 1.

	ARMENDÁRIZ, PEDRO. Tomo 1.

	ARMENDÁRIZ, PEDRO. Tomo 1.

	ARMENDÁRIZ NAVARRO, ROGELIO. Tomo 1.

	ARMILLAS CARRASCO, PEDRO. Tomo 1.

	ARMORA Y GONZÁLEZ, SERAFÍN MARÍA. Tomo 1.

	ARNÁEZ, JOSÉ VENTURA. Tomo 1.

	ARNAIZ AMIGO, AURORA. Tomo 1.

	ARNAIZ Y FREG, ARTURO. Tomo 1.

	ARNAIZ Y HERRERA, ROSENDO. Tomo 1.

	ARNAUD, RAMÓN. Tomo 1.

	ÁRNICA. Tomo 1.

	AROCHE PARRA, MIGUEL. Tomo 1.

	AROCHI, LUIS E.. Tomo 1.

	AROZAMENA, AMPARO. Tomo 1.

	AROZAMENA, EDUARDO. Tomo 1.

	ARPA. Tomo 1.

	ARPA Y PEREA, JOSÉ. Tomo 1.

	ARPILLAR. Tomo 1.

	ARQUEOLOGÍA. Tomo 1.

	ARQUITECTURA . Tomo 1.

	ARQUITRABE. Tomo 1.

	ARRABICHARSE. Tomo 1.

	ARRANGOIZ Y BERZÁBAL, FRANCISCO DE PAULA. Tomo 1.

	ARRAS, MARIO. Tomo 1.

	ARRASTRE. Tomo 1.

	ARRAYÁN. Tomo 1.

	ARRAZOLA, JOSÉ DE. Tomo 1.

	ARREBIATAR. Tomo 1.

	ARREDONDO, ALFREDO. Tomo 1.

	ARREDONDO, BENJAMÍN. Tomo 1.

	ARREDONDO, INÉS. Tomo 1.

	ARREDONDO, JOAQUÍN. Tomo 1.

	ARREGLOS FLORALES. Tomo 1.

	ARREGUI, DOMINGO LÁZARO. Tomo 1.

	ARREGUÍN VÉLEZ, ENRIQUE. Tomo 1.

	ARREOLA, JOSÉ MARÍA. Tomo 1.

	ARREOLA, JUAN JOSÉ. Tomo 1.

	ARREOLA CORTÉS, RAÚL. Tomo 1.

	ARRESE FALCÓN, JOSÉ. Tomo 1.

	ARRIAGA, ANTÓN DE. Tomo 1.
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	ARRIAGA, CAMILO. Tomo 2.

	ARRIAGA, ISAAC. Tomo 2.

	ARRIAGA, JESÚS. Tomo 2.

	ARRIAGA, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 2.

	ARRIAGA, PONCIANO. Tomo 2.

	ARRIAGA OCHOA, ANTONIO. Tomo 2.

	ARRIAGA RIVERA, AGUSTÍN. Tomo 2.

	ARRIAGA Y AGÜERO, ANTONIO DE. Tomo 2.

	ARRICIVITA, JUAN DOMINGO. Tomo 2.

	ARRIERÍA . Tomo 2.

	ARRIERO. Tomo 2.

	ARRIETA, DOMINGO. Tomo 2.

	ARRIETA, DOMINGO DE. Tomo 2.

	ARRIETA, JOSÉ AGUSTÍN. Tomo 2.

	ARRIETA, PEDRO DE. Tomo 2.

	ARRILLAGA, BASILIO. Tomo 2.

	ARRILLAGA, FRANCISCO DE. Tomo 2.

	ARRIOLA, JUAN JOSÉ DE. Tomo 2.

	ARRIOLA HARO, IGNACIO. Tomo 2.

	ARROBA. Tomo 2.

	ARRÓNIZ, JOAQUÍN. Tomo 2.

	ARRÓNIZ, MARCOS. Tomo 2.

	ARROYO, ESTEBAN. Tomo 2.

	ARROYO, ISAAC. Tomo 2.

	ARROYO, JOSÉ ANTONIO. Tomo 2.

	ARROYO CH., AGUSTÍN. Tomo 2.

	ARROYO DE ANDA, ANDRÉS. Tomo 2.

	ARROYO DE ANDA Y REYES, FRANCISCO. Tomo 2.

	ARROYO DE ANDA Y REYES, RAFAEL. Tomo 2.

	ARROYO DE ANDA Y VILLAGÓMEZ, JOSÉ FRANCISCO. Tomo 2.

	ARROYO DE LA PARRA, MIGUEL. Tomo 2.

	ARROYO RUANO, LUIS G.. Tomo 2.

	ARROZ. Tomo 2.

	ARRUE, JUAN DE. Tomo 2.

	ARRUZA, CARLOS. Tomo 2.

	ARSÉNICO. Tomo 2.

	ART NOUVEAU. Tomo 2.

	ART-DECÓ. Tomo 2.

	ARTAUD, ANTONIN MARIE JOSEPH. Tomo 2.

	ARTE PLUMARIO. Tomo 2.

	ARTEAGA, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	ARTEAGA, JUAN DE. Tomo 2.

	ARTEMISA. Tomo 2.

	ARTESANÍA Y ARTE POPULAR. Tomo 2.

	ARTESONADO. Tomo 2.

	ARTHENACK, JUAN. Tomo 2.

	ARTIGAS HERNÁNDEZ, JUAN BENITO. Tomo 2.

	ARTRÓPODOS. Tomo 2.

	ARVEJÓN FORRAJERO. Tomo 2.

	ARVIDE, ISABEL. Tomo 2.

	ARVIZU, FRANCISCO. Tomo 2.

	ARVIZU, JUAN. Tomo 2.

	ARZAC, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	ARZÁPALO MARÍN, RAMÓN. Tomo 2.

	ASAI, JUAN MANUEL. Tomo 2.

	ASAPESCADO. Tomo 2.

	ASBESTO. Tomo 2.

	ASCALÓN, ADIR. Tomo 2.

	ASCARIASIS. Tomo 2.

	ASCASÚCHIL. Tomo 2.

	ASCENCIO MATEOS, PEDRO. Tomo 2.

	ASCENCIO ZAVALA, JOSÉ. Tomo 2.

	ASCENSIÓN, ANTONIO DE LA. Tomo 2.

	ASCHMANN, HAROLD HOMER. Tomo 2.

	ASCHMANN, HERMAN P.. Tomo 2.

	ASEGUNDAR. Tomo 2.

	ASIÁIN, AURELIO. Tomo 2.

	ASIENTOS. Tomo 2.

	ASILO, DERECHO DE. Tomo 2.

	ASKINASY, SIEGFRIED. Tomo 2.

	ASNO. Tomo 2.

	ASOCIACIÓN CATÓLICA DE LA JUVENTUD MEXICANA (ACJM). Tomo 2.

	ASOCIACIÓN LATINO AMERICANA DE LIBRE COMERCIO (ALALC). Tomo 2.

	ASOCIACIÓN NACIONAL DE ACTORES (ANDA). Tomo 2.

	ASPE ARMELLA, PEDRO. Tomo 2.

	ASSAF, JESÚS. Tomo 2.

	ASTAHUACÁN, SANTA MARÍA, D.F.. Tomo 2.

	ASTROLOGÍA. Tomo 2.

	ASTRONOMÍA. Tomo 2.

	ASUNCIÓN, LORENZO DE LA. Tomo 2.

	ASÚNSOLO, ENRIQUE. Tomo 2.

	ASÚNSOLO, IGNACIO. Tomo 2.

	ASÚNSOLO, MARÍA. Tomo 2.

	ATADO. Tomo 2.

	ATE. Tomo 2.

	ATECATE. Tomo 2.

	ATECOMATE. Tomo 2.

	ATEGOGOLO. Tomo 2.

	ATEMPAN (Tlaxcala, Tlax.). Tomo 2.

	ATENEO DE LA JUVENTUD. Tomo 2.

	ATENEO ESPAÑOL DE MÉXICO. Tomo 2.

	ATENEO FUENTE. Tomo 2.

	ATENEO VERACRUZANO. Tomo 2.

	ATEPALCATE. Tomo 2.

	ATEPEHUACÁN, SAN BARTOLO (Méx.). Tomo 2.

	ATEPOCATE o TEPOCATE. Tomo 2.

	ATETELCO (Méx.). Tomo 2.

	ATL. Tomo 2.

	ATL, DR. Tomo 2.

	ATLACAHUALCO o ATLACAHUALO. Tomo 2.

	ATLACOMULCO, DIÓCESIS DE. Tomo 2.

	ATLACUIHUAYA, DOMINGO DE. Tomo 2.

	ÁTLATL. Tomo 2.

	ATLATONGO (Méx.). Tomo 2.

	ATLETISMO. Tomo 2.

	ATLIHUETZÍAN, TLAX.. Tomo 2.

	ATLIXCO DE MUGICA Y OSORIO, PUE.. Tomo 2.

	ATOLE. Tomo 2.

	ATONAL o ATONALTZIN. Tomo 2.

	ATONALTZIN (Oax.). Tomo 2.

	ATONATIUH. Tomo 2.

	ATONDO Y ANTILLÓN, ISIDRO DE. Tomo 2.

	ATOTO. Tomo 2.

	ATOTOLIN. Tomo 2.

	ATOTONILCO. Tomo 2.

	ATOTONILCO, GTO.. Tomo 2.

	ATOTONILCO EL ALTO, JAL.. Tomo 2.

	ATOTOTZIN o ATOTOZTLI. Tomo 2.

	ATOYAC DE ÁLVAREZ, GRO.. Tomo 2.

	ATRABANCADO. Tomo 2.

	ATRAPAMOSCAS FAJADO. Tomo 2.

	ATRAVESADA, SIERRA. Tomo 2.

	ATRAVESADO. Tomo 2.

	ATTOLINI, JOSÉ. Tomo 2.

	ATÚN. Tomo 2.

	ATZOMPA, SANTA MARÍA; OAX.. Tomo 2.

	AUB, MAX. Tomo 2.

	AUBARÉDE, MARQUÉS D'. Tomo 2.

	AUBIN, CÓDICE o CÓDICE DE 1576. Tomo 2.

	AUDIENCIA VIRREINAL. Tomo 2.

	AUDIFRED, ANDRÉS. Tomo 2.

	AUDIRAC GÁLVEZ, LUIS. Tomo 2.

	AURA, ALEJANDRO. Tomo 2.

	AURA CABEZA AMARILLA. Tomo 2.

	AURA CABEZA ROJA. Tomo 2.

	AUSTIN, STEPHEN FULLER. Tomo 2.

	AUSTRALIA, COAH.. Tomo 2.

	AUTLÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 2.

	AUTLÁN DE NAVARRO, JAL.. Tomo 2.

	AUTO DE FE. Tomo 2.

	AUTOMOTRIZ, INDUSTRIA . Tomo 2.

	AUTOS DRAMÁTICOS. Tomo 2.

	AUTOSACRIFICIO. Tomo 2.

	AUVINET GUICHARD, GABRIEL. Tomo 2.

	AUZA, MIGUEL. Tomo 2.

	ÁVALOS, ALONSO DE. Tomo 2.

	ÁVALOS RAZO, CAMILO. Tomo 2.

	AVE DEL PARAÍSO. Tomo 2.

	AVEFRÍA. Tomo 2.

	AVELAR, PASCUAL ANTONIO DEL NIÑO JESÚS. Tomo 2.

	AVELEYRA, MATIANA MURGUÍA DE. Tomo 2.

	AVELEYRA ARROYO DE ANDA, LUIS. Tomo 2.

	AVELEYRA ARROYO DE ANDA, TERESA. Tomo 2.

	AVELLANO. Tomo 2.

	AVENA. Tomo 2.

	AVENDAÑO, HUGO. Tomo 2.

	AVENDAÑO Y LOYOLA, ANDRÉS. Tomo 2.

	AVENDAÑO Y SUÁREZ DE SOUZA, PEDRO. Tomo 2.

	AVENTADO. Tomo 2.

	AVENTÓN. Tomo 2.

	AVES . Tomo 2.

	AVIACIÓN . Tomo 2.

	AVIADOR. Tomo 2.

	AVICULTURA . Tomo 2.

	ÁVILA, FIDEL. Tomo 2.

	ÁVILA, FRANCISCO DE. Tomo 2.

	ÁVILA, JULIÁN DE. Tomo 2.

	ÁVILA, RAÚL. Tomo 2.

	ÁVILA CAMACHO, MANUEL. Tomo 2.

	ÁVILA CAMPOS, ROSARIO. Tomo 2.

	ÁVILA VILLARREAL, ABELARDO. Tomo 2.

	ÁVILA Y BENAVIDES, ALONSO DE. Tomo 2.

	AVILÉS, ALEJANDRO. Tomo 2.

	AVILÉS, HERNANDO. Tomo 2.

	AVILÉS, JAIME. Tomo 2.

	AVILÉS, LORETO ENCINAS DE. Tomo 2.

	AVILÉS FABILA, RENÉ. Tomo 2.

	AVILÉS MARTÍNEZ, RAMÓN. Tomo 2.

	AVILÉS PARRA, SERGIO. Tomo 2.

	AVILÉS ROJAS, RENÉ. Tomo 2.

	AVIÑA RUIZ, NARCISO. Tomo 2.

	AVÍO. Tomo 2.

	AVIÓN. Tomo 2.

	AVIRANETA E IBARGOYEN, EUGENIO. Tomo 2.

	AVISPA. Tomo 2.

	AVISPERO. Tomo 2.

	AVORAZARSE. Tomo 2.

	AXALAPASCO. Tomo 2.

	AXAPUZCO (Méx.). Tomo 2.

	AXAYACATE. Tomo 2.

	AXAYÁCATL. Tomo 2.

	AXOLOHUA. Tomo 2.

	AXÓLOTL. Tomo 2.

	AXOQUENTZIN. Tomo 2.

	AYACASTE. Tomo 2.

	AYACTLACATZIN. Tomo 2.

	AYALA, AGUSTÍN. Tomo 2.

	AYALA, ALFONSO. Tomo 2.

	AYALA, LEOPOLDO. Tomo 2.

	AYALA, LOLITA. Tomo 2.

	AYALA, PEDRO. Tomo 2.

	AYALA ANGUIANO, ARMANDO. Tomo 2.

	AYALA AYALA, RAFAEL. Tomo 2.

	AYALA BLANCO, JORGE. Tomo 2.

	AYALA CASTAÑARES, AGUSTÍN. Tomo 2.

	AYALA GONZÁLEZ, ABRAHAM. Tomo 2.

	AYALA PÉREZ, DANIEL. Tomo 2.

	AYATE. Tomo 2.

	AYAUH. Tomo 2.

	AYAUHCÍHUATL. Tomo 2.

	AYENSA SÁNCHEZ DE LEÓN, ALFONSO. Tomo 2.

	AYER, EDWARD EVERETT. Tomo 2.

	AYETA, FRANCISCO. Tomo 2.

	AYMARD, EDUARDO ALFONSO. Tomo 2.

	AYMARD, GUSTAVO. Tomo 2.

	AYOCOTE. Tomo 2.

	AYOCUAN. Tomo 2.

	AYÓN ZÉSTER, FRANCISCO. Tomo 2.

	AYOPECHTLI o AYOPÉCHCATL. Tomo 2.

	AYOQUEZCO DE ALDAMA, OAX.. Tomo 2.

	AYORA, JUAN DE. Tomo 2.

	AYOTÉCATL. Tomo 2.

	AYOTOCHCO (Pue.). Tomo 2.

	AYOTZINGO (Méx.). Tomo 2.

	AYOTZINTECUHTLI. Tomo 2.

	AYOYOTE. Tomo 2.

	AYUNOS. Tomo 2.

	AYUNTAMIENTO. Tomo 2.

	AYUTLA, REVOLUCIÓN DE. Tomo 2.

	AYUTLA DE LOS LIBRES, GRO.. Tomo 2.

	AZAFRÁN. Tomo 2.

	AZÁLEA. Tomo 2.

	AZANZA, MIGUEL JOSÉ DE. Tomo 2.

	AZAR, HÉCTOR. Tomo 2.

	AZCAPOTZALCO, D.F.. Tomo 2.

	AZCÁRATE, JULIANA DE. Tomo 2.

	AZCÁRATE, MIGUEL MARÍA. Tomo 2.

	AZCÁRATE Y LEDESMA, JUAN FRANCISCO. Tomo 2.

	AZCÁRRAGA VIDAURRETA, EMILIO. Tomo 2.

	AZCATITLÁN, CÓDICE. Tomo 2.

	AZCATLXÓCHITL. Tomo 2.

	AZLOR Y ECHEVERZ, MARÍA IGNACIA DE. Tomo 2.

	AZLOR Y VIRTO DE VERA, JOSEPH DE. Tomo 2.

	AZNAR BARBACHANO, LUIS. Tomo 2.

	AZNAR BARBACHANO, TOMÁS. Tomo 2.

	AZNAR PÉREZ, MIGUEL LÁZARO. Tomo 2.

	AZNAR Y CANO, TOMÁS. Tomo 2.

	AZORÍN IZQUIERDO, FRANCISCO. Tomo 2.

	AZOYÚ, CÓDICES. Tomo 2.

	AZPEITIA PALOMAR, MANUEL. Tomo 2.

	AZPÍROZ, MANUEL. Tomo 2.

	AZPÍROZ, MARÍA ELENA. Tomo 2.

	AZTATLÁN (Sin.). Tomo 2.

	AZTATZON. Tomo 2.

	AZTECAS . Tomo 2.

	AZTLÁN. Tomo 2.

	AZÚCAR. Tomo 2.

	AZUCENA. Tomo 2.

	AZUELA, ARTURO. Tomo 2.

	AZUELA, MARIANO. Tomo 2.

	AZUELA RIVERA, SALVADOR. Tomo 2.

	AZUETA, JOSÉ. Tomo 2.

	AZUETA, MANUEL. Tomo 2.

	AZUFRE. Tomo 2.

	AZUFRES, LOS (Mich.). Tomo 2.

	AZUL. Tomo 2.

	AZUL, RÍO. Tomo 2.

	AZULEJOS. Tomo 2.

	AZULEJOS. Tomo 2.

	AZULILLO. Tomo 2.

	AZUMIATE. Tomo 2.

	AZÚNZULO, JUAN MANUEL. Tomo 2.

	AZUZUL. Tomo 2.

	BA. Tomo 2.

	BABCÍ o BAB-KÍ. Tomo 2.

	BABILOMO. Tomo 2.

	BABLOT, ALFREDO. Tomo 2.

	BABOSA o TLACONETE. Tomo 2.

	BABOSO. Tomo 2.

	BABUJAL. Tomo 2.

	BACA, LUIS. Tomo 2.

	BACA CALDERÓN, ESTEBAN. Tomo 2.

	BACA ORTIZ, SANTIAGO DE. Tomo 2.

	BACAB. Tomo 2.

	BACALAR, Q.R.. Tomo 2.

	BACATETE, SIERRA DE. Tomo 2.

	BACERAC, SON.. Tomo 2.

	BACHICHA. Tomo 2.

	BÁCUM, SON.. Tomo 2.

	BADIANO, CÓDICE, o MANUSCRITO DE LA CRUZ-BADIANO. Tomo 2.

	BADILLO, ROMÁN. Tomo 2.

	BAEGERT, JUAN JACOBO. Tomo 2.

	BAENA, FEDERICO. Tomo 2.

	BAENA PAZ, GUILLERMINA MARÍA EUGENIA. Tomo 2.

	BÁEZ, CARMEN. Tomo 2.

	BÁEZ, EDMUNDO. Tomo 2.

	BÁEZ MACÍAS, EDUARDO. Tomo 2.

	BÁEZ-CAMARGO, GONZALO. Tomo 2.

	BAGALLY, SANTIAGO. Tomo 2.

	BAGAZO DE HOJAS. Tomo 2.

	BAGDAD (Tamps.). Tomo 2.

	BAGRE. Tomo 2.

	BAILLERES, RAÚL. Tomo 2.

	BAINORO o VAINORO. Tomo 2.

	BAJA CALIFORNIA . Tomo 2.

	BAJA CALIFORNIA, ESTADO DE  . Tomo 2.

	BAJA CALIFORNIA, GOBIERNO ECLESIASTICO. Tomo 2.

	BAJA CALIFORNIA SUR, ESTADO DE  . Tomo 2.

	BAJADOR. Tomo 2.

	BAJAGUA. Tomo 2.

	BAJÍO, EL. Tomo 2.

	BAJONERO, OCTAVIO. Tomo 2.

	BAL Y GAY, JESÚS. Tomo 2.

	BALAAM-CANCHÉ (Yuc.). Tomo 2.

	BALAM. Tomo 2.

	BALANCÁN MORALES (Tab.). Tomo 2.

	BALANKANCHÉ (Yuc.). Tomo 2.

	BALANZA COMERCIAL. Tomo 2.

	BALANZA DE PAGOS. Tomo 2.

	BALATA. Tomo 2.

	BALBÁS, ISIDORO VICENTE. Tomo 2.

	BALBÁS, JERÓNIMO DE. Tomo 2.

	BALBONTÍN, MANUEL. Tomo 2.

	BALBUENA, BERNARDO DE. Tomo 2.

	BALCARROTAS. Tomo 2.

	BALCÁZAR, CRUZ. Tomo 2.

	BALCHÉ. Tomo 2.

	BALDE. Tomo 2.

	BALDERAS, ALBERTO. Tomo 2.

	BALDERAS, LUCAS. Tomo 2.

	BALDERAS BERNAL, RICARDO. Tomo 2.

	BALDOVINOS DE LA PEÑA, GABRIEL. Tomo 2.

	BALEDÓN, RAFAEL. Tomo 2.

	BALERO. Tomo 2.

	BALLENA. Tomo 2.

	BALLESTÉ, ENRIQUE. Tomo 2.

	BALLESTEROS, JOSÉ RAMÓN. Tomo 2.

	BALLESTEROS GAIBROIS, MANUEL. Tomo 2.

	BALLESTEROS USANO, ANTONIO. Tomo 2.

	BALLET NACIONAL DE MÉXICO. Tomo 2.

	BALLEZA, MARIANO. Tomo 2.

	BALLING OLE, PETER HANSEN. Tomo 2.

	BALMIS, FRANCISCO JAVIER DE. Tomo 2.

	BALMORI, CARLOS. Tomo 2.

	BALMORI, SANTOS. Tomo 2.

	BALNEARIOS HIDROMINERALES Y TERMALES. Tomo 2.

	BALSA, CÉSAR. Tomo 2.

	BALSALOBRE, GONZALO DE. Tomo 2.

	BÁLSAMO. Tomo 2.

	BÁLSAMO AMARILLO. Tomo 2.

	BALSAS, RÍO. Tomo 2.

	BALTASAR, DON. Tomo 2.

	BALTASAR, JUAN ANTONIO. Tomo 2.

	BALVANERA, ANDRÉS. Tomo 2.

	BAMBA. Tomo 2.

	BAMBÚ. Tomo 2.

	BAMPO. Tomo 2.

	BAMUPAS. Tomo 2.

	BANANO, -NA. Tomo 2.

	BANCALARI, AGUSTÍN. Tomo 2.

	BANCO DE AVÍO. Tomo 2.

	BANCO DE AVÍO DE MINAS. Tomo 2.

	BANCO DE LONDRES, MÉXICO Y SUDAMÉRICA. Tomo 2.

	BANCO DE MÉXICO. Tomo 2.

	BANCO NACIONAL DE AMORTIZACION DE LA MONEDA DE COBRE. Tomo 2.

	BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS. Tomo 2.

	BANCOS . Tomo 2.

	BANCROFT, HUBERT HOWE. Tomo 2.

	BANDA. Tomo 2.

	BANDA FARFÁN, RAQUEL. Tomo 2.

	BANDA ITURRIOS, FERNANDO. Tomo 2.

	BANDA LEO, LONGINOS. Tomo 2.

	BANDA SALAZAR, PEDRO. Tomo 2.

	BANDAZO. Tomo 2.

	BANDELIER, ADOLFO FRANCISCO. Tomo 2.

	BANDERA. Tomo 2.

	BANDERA. Tomo 2.

	BANDERAS, JUAN. Tomo 2.

	BANDRICH, AGUSTÍN. Tomo 2.

	BANEGAS GALVÁN, FRANCISCO. Tomo 2.

	BANGS, SAMUEL. Tomo 2.

	BANQUETES CEREMONIALES. Tomo 2.

	BAÑOS. Tomo 2.

	BAÑUELOS, JUAN. Tomo 2.

	BAÑUELOS, RAÚL. Tomo 2.

	BAÑUELOS CHANONA, ERNESTO. Tomo 2.

	BAQUEDANO MEZA, ELIZABETH. Tomo 2.

	BAQUEIRO ANDUZE, OSWALDO. Tomo 2.

	BAQUEIRO FOSTER, JERÓNIMO. Tomo 2.

	BAQUEIRO PREVE, SERAPIO. Tomo 2.

	BAQUETA. Tomo 2.

	BAQUIANO. Tomo 2.

	BARAHONA, ROSAURA. Tomo 2.

	BARAIL, DU. Tomo 2.

	BARAJAR. Tomo 2.

	BARAJAS, ALBERTO. Tomo 2.

	BARAJAS, CARLOS. Tomo 2.

	BARAJAS DURÁN, RAFAEL (el Fisgón). Tomo 2.

	BARAJAS LOZANO, IGNACIO. Tomo 2.

	BARANDA, CÓDICE. Tomo 2.

	BARANDA, JOAQUÍN. Tomo 2.

	BARANDA Y QUIJANO, PEDRO. Tomo 2.

	BARANDILLA. Tomo 2.

	BARAZÁBAL, MARIANO. Tomo 2.

	BARBA. Tomo 2.

	BARBA, PEDRO. Tomo 2.

	BARBA AHUACTZIN DE PIÑA CHAN, BEATRIZ. Tomo 2.

	BARBA DE VIEJO. Tomo 2.

	BARBA GONZÁLEZ, SILVANO. Tomo 2.

	BARBA JACOB, PORFIRIO. Tomo 2.

	BARBACHANO OSORIO, LILIA. Tomo 2.

	BARBACHANO PONCE, MIGUEL. Tomo 2.

	BARBACHANO Y TARRAZO, MANUEL. Tomo 2.

	BARBACOA. Tomo 2.

	BARBALONGA. Tomo 2.

	BARBAS DE CHIVATO. Tomo 2.

	BARBAS DE JUIL. Tomo 2.

	BARBASCO. Tomo 2.

	BARBÓN. Tomo 2.

	BARBOSA, ANTONIO. Tomo 2.

	BARBOSA, MANUEL. Tomo 2.

	BARCELATA CASTRO, LORENZO. Tomo 2.

	BARCELONETAS. Tomo 2.

	BÁRCENA, FRANCISCO. Tomo 2.

	BÁRCENA, MANUEL DE LA. Tomo 2.

	BÁRCENA, MARIANO. Tomo 2.

	BÁRCENA IBARRA, ALICIA ISABEL. Tomo 2.

	BARCINA. Tomo 2.

	BARCLAY, GUILLERMO. Tomo 2.

	BARCO, MIGUEL DEL. Tomo 2.

	BARDASANO, JOSÉ. Tomo 2.

	BARGALLÓ ARDEVOL, MODESTO. Tomo 2.

	BARITA. Tomo 2.

	BARLOW, ROBERT H.. Tomo 2.

	BARNARD RUIZ, CONCEPCIÓN IVONNE. Tomo 2.

	BAROCIO DE ESCALLOLA, VICENCIO. Tomo 2.

	BAROGIOS o VAROGIOS. Tomo 2.

	BARÓN Y MORALES, TOMÁS. Tomo 2.

	BARONI PANIZZI, ALDO. Tomo 2.

	BARQUERA, JUAN WENCESLAO. Tomo 2.

	BARQUÍN, MATEO. Tomo 2.

	BARRA (Chis.). Tomo 2.

	BARRA DE SANTA ANA (Tab.). Tomo 2.

	BARRA DEL ROSARIO, HUITZO (Oax.). Tomo 2.

	BARRA QUEBRADA, JUQUILA (Oax.). Tomo 2.

	BARRACUDA. Tomo 2.

	BARRAGÁN, JUAN. Tomo 2.

	BARRAGÁN, JUANA. Tomo 2.

	BARRAGÁN, LUIS. Tomo 2.

	BARRAGÁN, MIGUEL. Tomo 2.

	BARRAGÁN, RENÉ. Tomo 2.

	BARRAGÁN DE TOSCANO, REFUGIO. Tomo 2.

	BARRAGÁN DEGOLLADO, ALBERTO. Tomo 2.

	BARRANCO, GABRIEL. Tomo 2.

	BARRAZA SÁNCHEZ, RAFAEL. Tomo 2.

	BARREDA, GABINO. Tomo 2.

	BARREDA, IGNACIO MARÍA. Tomo 2.

	BARREDA, NICOLÁS DE LA. Tomo 2.

	BARREDA, OCTAVIO G.. Tomo 2.

	BARREIRO, JUAN JOSÉ. Tomo 2.

	BARREIRO, LUIS ARTURO. Tomo 2.

	BARRENADORES. Tomo 2.

	BARRENILLO. Tomo 2.

	BARRENILLO DEL CHILE. Tomo 2.

	BARRERA, ATILANO. Tomo 2.

	BARRERA, CARLOS. Tomo 2.

	BARRERA, JUAN DE LA. Tomo 2.

	BARRERA, PANTALEÓN. Tomo 2.

	BARRERA CARREÓN, JOSÉ. Tomo 2.

	BARRERA GÓMEZ, JUAN. Tomo 2.

	BARRERA GRAF, JORGE. Tomo 2.

	BARRERA MARÍN, ALFREDO. Tomo 2.

	BARRERA VÁZQUEZ, ALFREDO. Tomo 2.

	BARRERO ARGÜELLES, MANUEL. Tomo 2.

	BARRI, FELIPE DE. Tomo 2.

	BARRI, JUAN BAUTISTA. Tomo 2.

	BARRICA. Tomo 2.

	BARRIENTOS CONTRERAS, JUAN JOSÉ. Tomo 2.

	BARRIENTOS LOMELÍN, PEDRO. Tomo 2.

	BARRIGA RIVAS, ROGELIO. Tomo 2.

	BARRIL. Tomo 2.

	BARRILETE. Tomo 2.

	BARRILILLO. Tomo 2.

	BARRIO. Tomo 2.

	BARRIO LORENZOT, FRANCISCO DEL. Tomo 2.

	BARRIOS CABALLERO, MODESTO. Tomo 2.

	BARRIOS CASTRO, ROBERTO. Tomo 2.

	BARRIOS DE LOS RÍOS, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	BARRO. Tomo 2.

	BARROCO. Tomo 2.

	BARROETA, GREGORIO. Tomo 2.

	BARRÓN Y SOTO, JULIÁN. Tomo 2.

	BARROS SIERRA, JAVIER. Tomo 2.

	BARROSO CHÁVEZ, JOSÉ. Tomo 2.

	BARTOLACHE, JOSÉ IGNACIO. Tomo 2.

	BARTOLICO. Tomo 2.

	BARTOLOMÉ, HERMAN EFRAÍN. Tomo 2.

	BARTOLOZZI, SALVADOR. Tomo 2.

	BARTON, MARY. Tomo 2.

	BARTRA, AGUSTÍ. Tomo 2.

	BARTRA, ROGER. Tomo 2.

	BASALENQUE, DIEGO DE. Tomo 2.

	BASALTO. Tomo 2.

	BASAURI, CARLOS. Tomo 2.

	BASAVE DEL CASTILLO NEGRETE, AGUSTÍN. Tomo 2.

	BASAVE FERNÁNDEZ DEL VALLE, AGUSTÍN. Tomo 2.

	BASCH, SAMUEL. Tomo 2.

	BASCOM, BURTON. Tomo 2.

	BASICH LEIJA, ZITA. Tomo 2.

	BASÍLICA. Tomo 2.

	BASILISCO. Tomo 2.

	BASSETA, DOMINGO DE. Tomo 2.

	BASSI, SOFÍA. Tomo 2.

	BASSOCO, JOSÉ MARÍA DE. Tomo 2.

	BASSOLS, NARCISO. Tomo 2.

	BASSOLS BATALLA, ÁNGEL. Tomo 2.

	BASSOLS BATALLA, NARCISO. Tomo 2.

	BASTÓN DE MANDO. Tomo 2.

	BASURTO, LUIS G.. Tomo 2.

	BASURTO, RAÚL. Tomo 2.

	BASURTO RÍOS, MARÍA LUISA. Tomo 2.

	BATALLA, DIÓDORO. Tomo 2.

	BATANGA. Tomo 2.

	BATE. Tomo 2.

	BATÉ. Tomo 2.

	BATIC. Tomo 2.

	BATIS, HUBERTO. Tomo 2.

	BÁTIZ, ENRIQUE. Tomo 2.

	BATLLORI Y MUNNÉ, MIGUEL. Tomo 2.

	BATRES, LEOPOLDO. Tomo 2.

	BAUCHE ALCALDE, JOAQUÍN. Tomo 2.

	BAUDOT GOIX, GEORGES. Tomo 2.

	BAÚL. Tomo 2.

	BAUM, VICKI. Tomo 2.

	BAUR, JOHN EDWARD. Tomo 2.

	BAUTISTA, JUAN. Tomo 2.

	BAUTISTA CASTILLO, GONZALO. Tomo 2.

	BAUTISTA O'FARRIL, GONZALO. Tomo 2.

	BAUXITA. Tomo 2.

	BAVIERA, JOSÉ. Tomo 2.

	BAXTER, SILVESTRE. Tomo 2.

	BAYAL. Tomo 2.

	BAYO. Tomo 2.

	BAZ, BEATRIZ. Tomo 2.

	BAZ, GUSTAVO. Tomo 2.

	BAZ, JUAN JOSÉ. Tomo 2.

	BAZ PRADA, GUSTAVO. Tomo 2.

	BAZAINE, JOSEFA DE LA PEÑA AZCÁRATE DE. Tomo 2.

	BEALS, CHARLETON. Tomo 2.

	BEALS, RALPH. Tomo 2.

	BEAN, ELLIS PETER. Tomo 2.

	BEAUMONT, PABLO. Tomo 2.

	BEBIDAS. Tomo 2.

	BÉCAL, CAMP.. Tomo 2.

	BECÁN (Camp.). Tomo 2.

	BECERRA, AMADA LINAJE DE. Tomo 2.

	BECERRA, DIEGO. Tomo 2.

	BECERRA, FRANCISCO. Tomo 2.

	BECERRA, JOSÉ. Tomo 2.

	BECERRA, JOSÉ CARLOS. Tomo 2.

	BECERRA, MARCOS E.. Tomo 2.

	BECERRA ACOSTA, MANUEL. Tomo 2.

	BECERRA DE CELIS, MARÍA CONCEPCIÓN. Tomo 2.

	BECERRA GONZÁLEZ, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 2.

	BECERRA TANCO, LUIS. Tomo 2.

	BECERRA Y CASTRO, ANTONIO. Tomo 2.

	BECERRA Y JIMÉNEZ, JOSÉ MARÍA LUCIANO. Tomo 2.

	BECKER I y II, CÓDICES. Tomo 2.

	BEDFORD, SYBILLE. Tomo 2.

	BEDOLLA, MIGUEL LUCAS. Tomo 2.

	BEDOYA, ALFONSO. Tomo 2.

	BEGONIA. Tomo 2.

	BÉISTEGUI, CONCEPCIÓN. Tomo 2.

	BÉISTEGUI, MATÍAS D.. Tomo 2.

	BÉJAR NAVARRO, RAÚL. Tomo 2.

	BÉJAR RUIZ, FELICIANO. Tomo 2.

	BEJUCO. Tomo 2.

	BELAUNZARÁN Y UREÑA, JOSÉ MARÍA DE JESÚS. Tomo 2.

	BELÉN. Tomo 2.

	BELÉN. Tomo 2.

	BELEÑA, EUSEBIO VENTURA. Tomo 2.

	BELESA o BELEZA. Tomo 2.

	BELINA SWIONTKOWSKI, LADISLAO. Tomo 2.

	BELKIN, ARNOLD. Tomo 2.

	BELL, RICARDO. Tomo 2.

	BELL DE AGUILAR, SYLVIA. Tomo 2.

	BELLEMARE, LUIS DE. Tomo 2.

	BELLIDO, JOSÉ. Tomo 2.

	BELLIDO, JUAN. Tomo 2.

	BELLINGHAUSEN, HERMANN. Tomo 2.

	BELLO MARTÍNEZ, ERNESTO. Tomo 2.

	BELLO Y ACEDO, JOSÉ MARIANO. Tomo 2.

	BELLOTERO ENCAPUCHADO. Tomo 2.

	BELMÁ. Tomo 2.

	BELMAR, JUAN FRANCISCO. Tomo 2.

	BELOFF, ANGELINA. Tomo 2.

	BELSASSO, GUIDO. Tomo 2.

	BELTRAMI, GIACOMO CONSTANTINO. Tomo 2.

	BELTRÁN, ALBERTO. Tomo 2.

	BELTRÁN, ENRIQUE. Tomo 2.

	BELTRÁN, JUAN JOSÉ. Tomo 2.

	BELTRÁN, LOLA. Tomo 2.

	BELTRÁN, NEFTALÍ. Tomo 2.

	BELTRÁN BROWN, FRANCISCO. Tomo 2.

	BELTRÁN DE SANTA ROSA, PEDRO. Tomo 2.

	BENARD, EMILE. Tomo 2.

	BENAVENTE, TORIBIO DE (Motolinía). Tomo 2.

	BENAVENTE BENAVIDES, BARTOLOMÉ DE. Tomo 2.

	BENAVIDES, ALONSO DE. Tomo 2.

	BENAVIDES, ANTONIO. Tomo 2.

	BENAVIDES, RODOLFO. Tomo 2.

	BENEDICO, AUGUSTO. Tomo 2.

	BENEDICTINOS. Tomo 2.

	BENEQUÉN. Tomo 2.

	BENGARDI, PABLO DE. Tomo 2.

	BENÍTEZ, FERNANDO. Tomo 2.

	BENÍTEZ, JESÚS LUIS. Tomo 2.

	BENÍTEZ, JOSÉ JUSTO. Tomo 2.

	BENÍTEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	BENÍTEZ, JOSÉ R.. Tomo 2.

	BENÍTEZ, JOSÉ S.. Tomo 2.

	BENITO JUÁREZ, D.F.. Tomo 2.

	BENJAMÍN. Tomo 2.

	BENNET, MANUEL. Tomo 2.

	BENTONITA. Tomo 2.

	BERBEN, IGNACIO. Tomo 2.

	BERBER EQUIHUA, LUIS. Tomo 2.

	BERENDT, KARL HERMANN. Tomo 2.

	BERENGUER DE MARQUINA, FÉLIX. Tomo 2.

	BERENJENA. Tomo 2.

	BERGAMÍN, JOSÉ. Tomo 2.

	BERGANTINES DE HERNÁN CORTÉS. Tomo 2.

	BERGOËND, BERNARDO. Tomo 2.

	BERGOSA Y JORDÁN, ANTONIO. Tomo 2.

	BERILIO. Tomo 2.

	BERISTÁIN, HELENA. Tomo 2.

	BERISTÁIN, JOAQUÍN. Tomo 2.

	BERISTÁIN, LEOPOLDO. Tomo 2.

	BERISTÁIN DE SOUZA, JOSÉ MARIANO. Tomo 2.

	BERISTÁIN MÁRQUEZ, ELOÍSA. Tomo 2.

	BERLANDIER, JEAN LOUIS. Tomo 2.

	BERLANGA, DAVID G.. Tomo 2.

	BERLINER, ISAAC. Tomo 2.

	BERMAN, SABINA. Tomo 2.

	BERMEJILLO, MANUEL. Tomo 2.

	BERMEJO, FELIPE. Tomo 2.

	BERMUDA DE LA COSTA. Tomo 2.

	BERMÚDEZ, MARÍA ELVIRA. Tomo 2.

	BERMÚDEZ DE CASTRO, DIEGO ANTONIO. Tomo 2.

	BERNAL. Tomo 2.

	BERNAL, HERACLIO. Tomo 2.

	BERNAL, RAFAEL. Tomo 2.

	BERNAL DE PIÑADERO, BERNARDO. Tomo 2.

	BERNAL GÓMEZ, BEATRIZ. Tomo 2.

	BERNAL JIMÉNEZ, MIGUEL. Tomo 2.

	BERNAL MEJÍA, MANUEL. Tomo 2.

	BERNAL SAHAGÚN, VÍCTOR MANUEL. Tomo 2.

	BERNAL Y GARCÍA PIMENTEL, IGNACIO. Tomo 2.

	BERNDTSON, C. ARTHUR. Tomo 2.

	BERRENDO. Tomo 2.

	BERRENDO. Tomo 2.

	BERRIOZÁBAL, FELIPE. B.. Tomo 2.

	BERRO. Tomo 2.

	BERRUETO RAMÓN, FEDERICO. Tomo 2.

	BERRUGATA. Tomo 2.

	BERTANI, FRANCISCO. Tomo 2.

	BERTHIER, HÉCTOR. Tomo 2.

	BERTIL-MARRIOT, C.. Tomo 2.

	BEST, EMMA. Tomo 2.

	BEST MAUGARD, ADOLFO (Fito). Tomo 2.

	BESTARD, JOAQUÍN. Tomo 2.

	BETABEL. Tomo 2.

	BETANCOURT, AGUSTÍN DE. Tomo 2.

	BETANCOURT, IGNACIO. Tomo 2.

	BETANCOURT Y TORRES Y CORTÉS, RÓMULO. Tomo 2.

	BETANZOS, DOMINGO DE. Tomo 2.

	BETETA, IGNACIO M.. Tomo 2.

	BETETA QUINTANA, RAMÓN. Tomo 2.

	BETLEMITAS. Tomo 2.

	BEUTELSPACHER BAIGTS, CARLOS ROMMEL. Tomo 2.

	BEYER, HERMANN. Tomo 2.

	BEZANILLA Y MIER, JOSÉ MARIANO. Tomo 2.

	BEZOAR. Tomo 2.

	BEZOTES. Tomo 2.

	BIAJAIBA. Tomo 2.

	BIANCHI, ALBERTO G.. Tomo 2.

	BIART, LUCIANO. Tomo 2.

	BIBESCO, GEORGES. Tomo 2.

	BIBLIOGRAFÍA. Tomo 2.

	BIBLIOTECA NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. Tomo 2.

	BIBLIOTECAS . Tomo 2.

	BICEFALISMO. Tomo 2.

	BICHI. Tomo 2.

	BIEMPARADO. Tomo 2.

	BIGOLA, MARÍA APPENDINI DE. Tomo 2.

	BIJAGUA. Tomo 2.

	BINGARROTE. Tomo 2.

	BIOESPELEOLOGÍA. Tomo 2.

	BIOFÍSICA. Tomo 2.

	BIOGEOGRAFÍA. Tomo 2.

	BIOLOGÍA. Tomo 2.

	BIOLOGIA CENTRALI AMERICANA. Tomo 2.

	BIOMAS. Tomo 2.

	BIONDELLI, BERNARDINO. Tomo 2.

	BIRONCHE. Tomo 2.

	BIROTE. Tomo 2.

	BIRRIA. Tomo 2.

	BISAYAGA. Tomo 2.

	BISMUTO. Tomo 2.

	BISONTE. Tomo 2.

	BIZBIRINDO. Tomo 2.

	BIZNAGA. Tomo 2.

	BLAKE, THOMAS. Tomo 2.

	BLANCH, ANITA. Tomo 2.

	BLANCO, ALBERTO. Tomo 2.

	BLANCO, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 2.

	BLANCO, LUCIO. Tomo 2.

	BLANCO, OTHÓN P.. Tomo 2.

	BLANCO, PLÁCIDO. Tomo 2.

	BLANCO DE ESTRADA, MIGUEL. Tomo 2.

	BLANCO MOHENO, ROBERTO. Tomo 2.

	BLANCO NÚÑEZ, TEODORA. Tomo 2.

	BLANCO Y ELGUERO, BUENAVENTURA. Tomo 2.

	BLANQUEL, EDUARDO. Tomo 2.

	BLANQUET, AURELIANO. Tomo 2.

	BLASIO, JOSÉ LUIS. Tomo 2.

	BLEDO. Tomo 2.

	BLENGIO Y MOLINA, JOAQUÍN. Tomo 2.

	BLENORRAGIA. Tomo 2.

	BLOM PETERSEN, FRANS. Tomo 2.

	BLOQUE. Tomo 2.

	BOA o MAZACUATE. Tomo 2.

	BOARI, ADAMO. Tomo 2.

	BOAS, FRANZ. Tomo 2.

	BOBAN, EUGENIO. Tomo 2.

	BOBB, BERNARD EARL. Tomo 2.

	BOBCHÉ. Tomo 2.

	BOBES ORTEGA, EVELINA. Tomo 2.

	BOBITO. Tomo 2.

	BOBO. Tomo 2.

	BOBO ALAZÁN. Tomo 2.

	BOBO o LISA BOBO. Tomo 2.

	BOCA DEL RÍO (Ver.). Tomo 2.

	BOCA ESCONDIDA (Ver.). Tomo 2.

	BOCADO DE DIOS. Tomo 2.

	BOCADULCE. Tomo 2.

	BOCANEGRA, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	BOCANEGRA, MATÍAS DE. Tomo 2.

	BOCANEGRA DE LAZO DE LA VEGA, GERTRUDIS. Tomo 2.

	BODA. Tomo 2.

	BODEGA Y CUADRA, JUAN FRANCISCO DE LA. Tomo 2.

	BODLEIANO, CÓDICE. Tomo 2.

	BOESCH DE DÍEZ BARROSO, LEONOR. Tomo 2.

	BOHÓRQUEZ, ABIGAEL. Tomo 2.

	BOHÓRQUEZ E HINOJOSA, JUAN BARTOLOMÉ DE. Tomo 2.

	BOJALIL GARZA, FELIPE. Tomo 2.

	BOJALIL GIL, ALFREDO. Tomo 2.

	BOJALIL GIL, JESÚS. Tomo 2.

	BOJALIL JABER, LUIS FELIPE. Tomo 2.

	BOJÓRQUEZ, JUAN DE DIOS. Tomo 2.

	BOLA. Tomo 2.

	BOLAÑO E ISLA, AMANCIO. Tomo 2.

	BOLAÑOS, ALFREDO. Tomo 2.

	BOLDO. Tomo 2.

	BOLERA. Tomo 2.

	BOLERO. Tomo 2.

	BOLERO. Tomo 2.

	BOLETINES. Tomo 2.

	BOLÍN. Tomo 2.

	BOLIO DE PEÓN, DOLORES. Tomo 2.

	BOLÍVAR, SIMÓN. Tomo 2.

	BOLÍVAR JIMÉNEZ, ABRIL. Tomo 2.

	BOLÍVAR Y PIELTÁIN, CÁNDIDO. Tomo 2.

	BOLIVER BOLIVER, ÁNGEL. Tomo 2.

	BOLO. Tomo 2.

	BOLÓN TIKÚ. Tomo 2.

	BOLONCHÉN DE REJÓN, CAMP.. Tomo 2.

	BOLONIA, MIGUEL DE. Tomo 2.

	BOLSA MEXICANA DE VALORES. Tomo 2.

	BOLSEROS. Tomo 2.

	BOLTON, HERBERT EUGENE. Tomo 2.

	BOMBA. Tomo 2.

	BOMBIL. Tomo 2.

	BONAMPAK (Chis.). Tomo 2.

	BONAVIT, JULIÁN. Tomo 2.

	BONDA, BONDO o MUNDO. Tomo 2.

	BONET MARCO, FEDERICO. Tomo 2.

	BONETE. Tomo 2.

	BONFIL, RAMÓN G.. Tomo 2.

	BONFIL BATALLA, GUILLERMO. Tomo 2.

	BONIFAZ EZETA, ÁNGEL. Tomo 2.

	BONIFAZ NUÑO, ALBERTO. Tomo 2.

	BONIFAZ NUÑO, RUBÉN. Tomo 2.

	BONILLA, ANTONIO. Tomo 2.

	BONILLA, MANUEL. Tomo 2.

	BONILLA, MARÍA. Tomo 2.

	BONILLAS, IGNACIO. Tomo 2.

	BONITO. Tomo 2.

	BONPLAND, AMADO. Tomo 2.

	BOOT, ADRIÁN. Tomo 2.

	BOQUERÓN. Tomo 2.

	BORAH, WOODROW. Tomo 2.

	BORBÓNICO, CÓDICE. Tomo 2.

	BORDA, JOSÉ DE LA. Tomo 2.

	BORDADO. Tomo 2.

	BORDES MANGEL, ENRIQUE. Tomo 2.

	BORGIA, CÓDICE. Tomo 2.

	BORGRAF RUEBENS, DIEGO DE. Tomo 2.

	BORICA, DIEGO DE. Tomo 2.

	BORJA SORIANO, MANUEL. Tomo 2.

	BORK, ALBERT WILLIAM. Tomo 2.

	BORLAUG, NORMAN ERNEST. Tomo 2.

	BORRAJA. Tomo 2.

	BORRÁS, LEOPOLDO. Tomo 2.

	BORREGO. Tomo 2.

	BORREGO, ANASTASIO. Tomo 2.

	BORREGO, DOMINGO. Tomo 2.

	BORUNDA, JOSÉ IGNACIO. Tomo 2.

	BOSCH GARCÍA, CARLOS. Tomo 2.

	BOSCH GARCÍA, PEDRO. Tomo 2.

	BOSCH-GIMPERA, PEDRO. Tomo 2.

	BOSQUES . Tomo 2.

	BOSQUES, GILBERTO. Tomo 2.

	BOSTELMANN, ENRIQUE. Tomo 2.

	BOTÁNICA. Tomo 2.

	BOTE. Tomo 2.

	BOTELLA. Tomo 2.

	BOTELLO CERDA, CÉSAR. Tomo 2.

	BOTETE. Tomo 2.

	BOTIJA. Tomo 2.

	BOTÓN DE ORO. Tomo 2.

	BOTONCILLO. Tomo 2.

	BOTURINI, CÓDICE. Tomo 2.

	BOTURINI BENADUCCI, LORENZO. Tomo 2.

	BOUCHARD, HIPÓLITO. Tomo 2.

	BOULLOSA, CARMEN. Tomo 2.

	BOURET. Tomo 2.

	BÓVEDA. Tomo 2.

	BOWDITCH, CHARLES PICKERING. Tomo 2.

	BOWER, BETHEL. Tomo 2.

	BOYD-BOWMAN, PETER MUSCHAMP. Tomo 2.

	BOYTLER, ARCADY. Tomo 2.

	BOZZANO, AUGUSTO. Tomo 2.

	BRACAMONTES, LUIS ENRIQUE. Tomo 2.

	BRACAMONTES GÁLVEZ, FEDERICO. Tomo 2.

	BRACERISMO. Tomo 2.

	BRACHO, ÁNGEL. Tomo 2.

	BRACHO, CARLOS. Tomo 2.

	BRACHO, CARLOS. Tomo 2.

	BRACHO, CORAL. Tomo 2.

	BRACHO, FRANCISCO. Tomo 2.

	BRACHO, JULIO. Tomo 2.

	BRAMBILA GARCÍA DE ALBA, SALVADOR DE LA. Tomo 2.

	BRAMBILA ZAMACONA, DAVID. Tomo 2.

	BRAMÓN, FRANCISCO. Tomo 2.

	BRANIFF, BEATRIZ. Tomo 2.

	BRASDEFER HERNÁNDEZ, GLORIA. Tomo 2.

	BRASH, JORGE. Tomo 2.

	BRASSEUR DE BOURBOURG, CARLOS ESTEBAN. Tomo 2.

	BRAVO, EMILIO. Tomo 2.

	BRAVO, FILOMENO. Tomo 2.

	BRAVO, FRANCISCO. Tomo 2.

	BRAVO, GUILLERMINA. Tomo 2.

	BRAVO, IGNACIO A.. Tomo 2.

	BRAVO, JAIME. Tomo 2.

	BRAVO, LEONARDO. Tomo 2.

	BRAVO, MÁXIMO. Tomo 2.

	BRAVO, MIGUEL. Tomo 2.

	BRAVO, NICOLÁS. Tomo 2.

	BRAVO, ROBERTO. Tomo 2.

	BRAVO, VÍCTOR. Tomo 2.

	BRAVO ADAMS, CARIDAD. Tomo 2.

	BRAVO AHUJA, VÍCTOR. Tomo 2.

	BRAVO ÁLVAREZ, HUMBERTO. Tomo 2.

	BRAVO GARZÓN, ROBERTO. Tomo 2.

	BRAVO HOLLIS, HELIA. Tomo 2.

	BRAVO HOLLIS, MARGARITA. Tomo 2.

	BRAVO JIMÉNEZ, MANUEL. Tomo 2.

	BRAVO PRIETO, RAMÓN. Tomo 2.

	BRAVO REYES, MIGUEL. Tomo 2.

	BRAVO UGARTE. JOSÉ. Tomo 2.

	BREA. Tomo 2.

	BRECEDA, ALFREDO. Tomo 2.

	BREMAUNTZ, ALBERTO. Tomo 2.

	BREMER BARRERA, JUAN JOSÉ. Tomo 2.

	BREMER MARTINO, JUAN JOSÉ. Tomo 2.

	BRENNER, ANITA. Tomo 2.

	BREWER, FORREST. Tomo 2.

	BRICHO. Tomo 2.

	BRIGGS, ELINOR. Tomo 2.

	BRIMMER, GABY. Tomo 2.

	BRINTON, DANIEL GARRISON. Tomo 2.

	BRIOSO Y CANDIANI, MANUEL. Tomo 2.

	BRISEÑO, SEVERIANO. Tomo 2.

	BRISEÑO SIERRA, HUMBERTO. Tomo 2.

	BRITO, RODULFO. Tomo 2.

	BRIZUELA, ANASTASIO. Tomo 2.

	BROCA. Tomo 2.

	BROISIN ABDALÁ, FRANCISCO. Tomo 2.

	BROUSSARD, RAY F.. Tomo 2.

	BROWN, BARNUM. Tomo 2.

	BROWN, LYLE CLARENCE. Tomo 2.

	BRU, JOSÉ. Tomo 2.

	BRUCELOSIS. Tomo 2.

	BRUJA. Tomo 2.

	BRUJERÍA. Tomo 2.

	BRUN, JOSEFINA. Tomo 2.

	BUBIA. Tomo 2.

	BUCARELI Y URZÚA, ANTONIO MARÍA DE. Tomo 2.

	BUCHANAN, WALTER C.. Tomo 2.

	BUELNA, EUSTAQUIO. Tomo 2.

	BUELNA, RAFAEL. Tomo 2.

	BUEN, RAFAEL DE. Tomo 2.

	BUEN LÓPEZ DE HEREDIA, SADI DE. Tomo 2.

	BUENDÍA, J. M.. Tomo 2.

	BUENDÍA TELLEZGIRÓN, MANUEL. Tomo 2.

	BUENO, MIGUEL. Tomo 2.

	BUFA. Tomo 2.

	BUFADERO. Tomo 2.

	BÚFALO. Tomo 2.

	BUFEO. Tomo 2.

	BUGAMBILIA. Tomo 2.

	BÚHO. Tomo 2.

	BUIL, JOSÉ. Tomo 2.

	BUITRÓN, JUAN B.. Tomo 2.

	BULE. Tomo 2.

	BULE, LUIS. Tomo 2.

	BULLANGUERO o CARRICOCHE. Tomo 2.

	BULLOCK, WILLIAM. Tomo 2.

	BULNES, FRANCISCO. Tomo 2.

	BULNES, ROSALINDA. Tomo 2.

	BUÑUEL, LUIS. Tomo 2.

	BURA. Tomo 2.

	BURA o COLA PRIETA. Tomo 2.

	BURGOA, FRANCISCO DE. Tomo 2.

	BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Tomo 2.

	BURGOS PERAYTA, DANIEL. Tomo 2.

	BURGOS SAMADA, FERNANDO. Tomo 2.

	BURGUEÑO, FAUSTO. Tomo 2.

	BURKE, ULICK RALPH. Tomo 2.

	BURLAND, COTTIE ARTHUR. Tomo 2.

	BURNIGHT, ROBERT GALEN. Tomo 2.

	BURNS LUJÁN, ARCHIBALDO. Tomo 2.

	BURRITOS. Tomo 2.

	BURRO. Tomo 2.

	BURRO o BURRITO. Tomo 2.

	BURRUS, ERNEST JOSEPH. Tomo 2.

	BUSCABREÑA. Tomo 2.

	BUSCAHÍGO. Tomo 2.

	BUSCHMANN, JOHANN CARL EDUARD. Tomo 2.

	BUSH, NORTON. Tomo 2.

	BUSHNELL, CLYDE GILBERT. Tomo 2.

	BUSSON LODOZA, ALFONSO. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, ANASTASIO. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, ÁNGEL. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, CARLOS MARÍA DE. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, JORGE. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, MARIS. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, MIGUEL E.. Tomo 2.

	BUSTAMANTE, SERGIO. Tomo 2.

	BUSTAMANTE Y SEPTIÉN, BENIGNO. Tomo 2.

	BUSTILLO, CARLOS. Tomo 2.

	BUSTILLO ORO, JUAN. Tomo 2.

	BUSTO, FRANCISCO DEL. Tomo 2.

	BUSTOS, HERMENEGILDO. Tomo 2.

	BUSTOS CERECEDO, CARLOS. Tomo 2.

	BUSTOS CERECEDO, MIGUEL. Tomo 2.

	BUTLER, MARY. Tomo 2.

	BUTLER, WILLIAM. Tomo 2.

	BUXÓ, JOSÉ PASCUAL. Tomo 2.

	BUZETA, PEDRO ANTONIO DE. Tomo 2.

	BYERS, DOUGLAS. Tomo 2.

	C. Tomo 2.

	CAAMAÑO, JACINTO. Tomo 2.

	CAAMAÑO, JUAN B.. Tomo 2.

	CABADA, JUAN DE LA. Tomo 2.

	CABADAS, JOSÉ MARÍA. Tomo 2.

	CABAICUCHO. Tomo 2.

	CABALCHICHIBE. Tomo 2.

	CABALKUNCHÉ. Tomo 2.

	CABALLERÍA. Tomo 2.

	CABALLERÍA DE TIERRA. Tomo 2.

	CABALLERO. Tomo 2.

	CABALLERO. Tomo 2.

	CABALLERO, AGUSTÍN. Tomo 2.

	CABALLERO, MANUEL. Tomo 2.

	CABALLERO CABALLERO, ARQUÍMIDES. Tomo 2.

	CABALLERO CABALLERO, EDUARDO. Tomo 2.

	CABALLEROS DE COLÓN. Tomo 2.

	CABALLITO BLANCO (Oax.). Tomo 2.

	CABALLITO DE MAR. Tomo 2.

	CABALLO. Tomo 2.

	CABALLO PINTADO (Pue.). Tomo 2.

	CABALONGA. Tomo 2.

	CABALONGA DE TABASCO. Tomo 2.

	CABAÑAS Y CRESPO, JUAN CRUZ RUIZ DE. Tomo 2.

	CABECITAS COLOSALES. Tomo 2.

	CABELLERA. Tomo 2.

	CABELLO. Tomo 2.

	CABELLO. Tomo 2.

	CABERO Y CÁRDENAS, IGNACIO. Tomo 2.

	CABEZA DE BRUJO. Tomo 2.

	CABEZA DE CHIVO. Tomo 2.

	CABEZA DE MICO. Tomo 2.

	CABEZA DE NEGRO. Tomo 2.

	CABEZA DE VIEJO. Tomo 2.

	CABEZA DE VIEJO. Tomo 2.

	CABEZAS COLOSALES. Tomo 2.

	CABEZONA. Tomo 2.

	CABILDO. Tomo 2.

	CABLES SUBMARINOS. Tomo 2.

	CABO DE HACHA. Tomo 2.

	CABORA, SANTA DE. Tomo 2.

	CABOS. Tomo 2.

	CABOT, SAMUEL. Tomo 2.

	CABRA. Tomo 2.

	CABRA MORA. Tomo 2.

	CABRACÁN. Tomo 2.

	CABRAL, ERNESTO. Tomo 2.

	CABRAL, JUAN G.. Tomo 2.

	CABRAL DEL HOYO, ROBERTO. Tomo 2.

	CABRERA, BLAS. Tomo 2.

	CABRERA, CRISTÓBAL. Tomo 2.

	CABRERA, DANIEL. Tomo 2.

	CABRERA, ENRIQUE. Tomo 2.

	CABRERA, GELES (Ángeles). Tomo 2.

	CABRERA, LUIS. Tomo 2.

	CABRERA, MANUEL. Tomo 2.

	CABRERA, MIGUEL. Tomo 2.

	CABRERA, PRIMITIVO. Tomo 2.

	CABRERA, RAFAEL. Tomo 2.

	CABRERA, SUSANA. Tomo 2.

	CABRERA, TOMÁS MANUEL. Tomo 2.

	CABRERA ACEVEDO, GUSTAVO. Tomo 2.

	CABRERA CARRASQUEDO, MANUEL. Tomo 2.

	CABRERA CASTRO, RUBÉN. Tomo 2.

	CABRERA DE ARMIDA, CONCEPCIÓN. Tomo 2.

	CABRERA Y QUINTERO, CAYETANO DE. Tomo 2.

	CABRILLAS. Tomo 2.

	CÁBULA. Tomo 2.

	CACA DE NIÑO. Tomo 2.

	CACAHUACINTLE. Tomo 2.

	CACAHUAMILPA, GRUTAS DE. Tomo 2.

	CACAHUATÁN (Chis.). Tomo 2.

	CACAHUATE. Tomo 2.

	CACAHUATENCO (Ver.). Tomo 2.

	CACALACO. Tomo 2.

	CACAMA. Tomo 2.

	CACAO. Tomo 2.

	CACAO VOLADOR. Tomo 2.

	CACAPACHE. Tomo 2.

	CACASTE. Tomo 2.

	CACAXTLA. Tomo 2.

	CACCUM. Tomo 2.

	CACHALOTE. Tomo 2.

	CACHETE COLORADO. Tomo 2.

	CACHIRULO. Tomo 2.

	CACHISE o COCHISE. Tomo 2.

	CACHO ÁLVAREZ, RAÚL. Tomo 2.

	CACOMITE. Tomo 2.

	CACOMIXTLE. Tomo 2.

	CACTÁCEAS. Tomo 2.

	CACTOLOGÍA. Tomo 2.

	CADENA, LONGINOS. Tomo 2.

	CADENA, PROTASIO. Tomo 2.

	CADENA Y SOTOMAYOR, MELCHOR DE LA. Tomo 2.

	CADENHEAD, IVIF EDWARD. Tomo 2.

	CADMIO. Tomo 2.

	CAFÉ. Tomo 2.

	CAFÉ CIMARRÓN. Tomo 2.

	CAFETILLO o CAFEÍLLO. Tomo 2.

	CAFETO. Tomo 2.

	CAFFAREL PERALTA, PEDRO. Tomo 2.

	CAGUAMA, �MO. Tomo 2.

	CAHITAS. Tomo 2.

	CAHUANTZI, PRÓSPERO. Tomo 2.

	CAHUIRICA. Tomo 2.

	CAÍDAS DE AGUA. Tomo 2.

	CAIMÁN. Tomo 2.

	CAIMITO. Tomo 2.

	CAJA. Tomo 2.

	CAJEME, JOSÉ MARÍA LEYVA. Tomo 2.

	CAJEME, SON.. Tomo 2.

	CAJIGA, LINDORO. Tomo 2.

	CAJONOS, SAN FRANCISCO (Oax.). Tomo 2.

	CAJONOS, SAN PEDRO (Oax.). Tomo 2.

	CAKCHIQUEL. Tomo 2.

	CAL. Tomo 2.

	CALABACILLA. Tomo 2.

	CALABAZA. Tomo 2.

	CALABAZO. Tomo 2.

	CALAGUALA. Tomo 2.

	CALAKMUL (Camp.). Tomo 2.

	CALAMAR. Tomo 2.

	CALANCAPATLE. Tomo 2.

	CALANDRIAS. Tomo 2.

	CALANDRIÓN. Tomo 2.

	CALATAYUD, NICOLÁS. Tomo 2.

	CALATES. Tomo 2.

	CALAVERA. Tomo 2.

	CALCÁNEO DÍAZ, ANDRÉS. Tomo 2.

	CALCOZAMETZIN. Tomo 2.

	CALDERÓN, CELIA. Tomo 2.

	CALDERÓN, ISAAC. Tomo 2.

	CALDERÓN, JUAN. Tomo 2.

	CALDERÓN, JUAN IGNACIO. Tomo 2.

	CALDERÓN CÓRDOVA, CARMEN. Tomo 2.

	CALDERÓN DÁVALOS, GILBERTO. Tomo 2.

	CALDERÓN DE LA BARCA, MARQUESA DE. Tomo 2.

	CALDERÓN MARTÍNEZ, ANTONIO. Tomo 2.

	CALDERÓN NARVÁEZ, GUILLERMO. Tomo 2.

	CALDERÓN OCHOA, REBECA. Tomo 2.

	CALDERÓN QUIJANO, JOSÉ ANTONIO. Tomo 2.

	CALDERÓN Y BELTRÁN, FERNANDO. Tomo 2.

	CALENDARIOS. Tomo 2.

	CALENDARIOS MESOAMERICANOS. Tomo 2.

	CALENDAS. Tomo 2.

	CALERO, MANUEL. Tomo 2.

	CALERO QUINTANA, VICENTE. Tomo 2.

	CALERO VERGES, VICENTE. Tomo 2.

	CALIGÜEY. Tomo 2.

	CALIHUALÁ (Oax.). Tomo 2.

	CALIXTLAHUACA (Méx.). Tomo 2.

	CALKINÍ, CAMP.. Tomo 2.

	CALLCOT, WILFRID HARDY. Tomo 2.

	CALLE. Tomo 2.

	CALLEGARI, GUIDO VALERIANO. Tomo 2.

	CALLEJA DEL REY, FÉLIX MARÍA. Tomo 2.

	CALLES, GUILLERMO. Tomo 2.

	CALLES, PLUTARCO ELÍAS. Tomo 2.

	CALLI. Tomo 2.

	CALLO DE HACHA. Tomo 2.

	CALMÉCAC. Tomo 2.

	CALMECAHUA. Tomo 2.

	CALOCA, LAURO G.. Tomo 2.

	CALPIXQUE. Tomo 2.

	CALPULLI. Tomo 2.

	CALTZONTZI o CALTZONTZIN. Tomo 2.

	CALVA, JOSÉ RAFAEL. Tomo 2.

	CALVA TÉLLEZ, EDGARDO. Tomo 2.

	CALVARIO LOZA, NINFA. Tomo 2.

	CALVILLO, FELIPE S.. Tomo 2.

	CALVILLO, MANUEL. Tomo 2.

	CALVILLO MADRIGAL, SALVADOR. Tomo 2.

	CALVO, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 2.

	CALZADA, LORENZO. Tomo 2.

	CALZADO Y CURTIDURÍA . Tomo 2.

	CAMACA. Tomo 2.

	CAMACHO CASTILLA, SEBASTIÁN. Tomo 2.

	CAMACHO SOLÍS, MANUEL. Tomo 2.

	CAMACHO Y ÁVILA, DIEGO. Tomo 2.

	CAMACHO Y GARCÍA, RAFAEL SABÁS. Tomo 2.

	CAMACHO Y GARCÍA, RAMÓN. Tomo 2.

	CAMACHO Y MOYA, VICENTE. Tomo 2.

	CAMALEÓN. Tomo 2.

	CAMALOTE o CAMELOTE. Tomo 2.

	CÁMARA BARBACHANO, FERNANDO. Tomo 2.

	CÁMARA DE DIPUTADOS. Tomo 2.

	CÁMARA DE SENADORES. Tomo 2.

	CÁMARA ZAVALA, GONZALO. Tomo 2.

	CAMARENA, DANIEL. Tomo 2.

	CAMARILLO DE PEREYRA, MARÍA ENRIQUETA. Tomo 2.

	CAMARÍN. Tomo 2.

	CAMARÓN. Tomo 2.

	CAMARÓN. Tomo 2.

	CAMBRE, MANUEL. Tomo 2.

	CAMBUJO. Tomo 2.

	CAMÉCUARO, LAGUNA DE. Tomo 2.

	CAMELLÓN. Tomo 2.

	CAMERON TOWNSEND, WILLIAM. Tomo 2.

	CAMICHÍN. Tomo 2.

	CAMINERO. Tomo 2.

	CAMINO DE RONDA. Tomo 2.

	CAMINO PROCESIONAL. Tomo 2.

	CAMINOS . Tomo 2.

	CAMIONES. Tomo 2.

	CAMOTE. Tomo 2.

	CAMOTE DEL CERRO. Tomo 2.

	CAMOTILLO. Tomo 2.

	CAMP, JUAN FRANCISCO. Tomo 2.

	CAMP, RODERIC A.. Tomo 2.

	CAMPA, EMILIO P.. Tomo 2.

	CAMPA, GUSTAVO E.. Tomo 2.

	CAMPA G., LUIS. Tomo 2.

	CAMPA SALAZAR, VALENTÍN. Tomo 2.

	CAMPA Y COS, MIGUEL DE LA. Tomo 2.

	CAMPAMOCHA. Tomo 2.

	CAMPAMOCHO. Tomo 2.

	CAMPANA. Tomo 2.

	CAMPANA. Tomo 2.

	CAMPANILLA. Tomo 2.

	CAMPANILLA ENCARNADA. Tomo 2.

	CAMPBELL, ALBERTO H.. Tomo 2.

	CAMPBELL, FEDERICO. Tomo 2.

	CAMPECHE, CAMP. . Tomo 2.





Tomo 3


	CAMPECHE. CULTURA TRADICIONAL. Tomo 3.

	CAMPECHE, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CAMPECHE, ESTADO DE  . Tomo 3.

	CAMPESINO, PILAR. Tomo 3.

	CAMPILLO SAINZ, CARLOS. Tomo 3.

	CAMPILLO SAINZ, JOSÉ. Tomo 3.

	CAMPO, ÁNGEL DE. Tomo 3.

	CAMPO, XORGE DEL. Tomo 3.

	CAMPOBELLO, GLORIA. Tomo 3.

	CAMPOBELLO, NELLIE. Tomo 3.

	CAMPODÓNICO, RODOLFO. Tomo 3.

	CAMPOS, JESÚS JOSÉ (Cheché). Tomo 3.

	CAMPOS, JULIETA. Tomo 3.

	CAMPOS, MARCO ANTONIO. Tomo 3.

	CAMPOS, MELQUIADES. Tomo 3.

	CAMPOS, RUBÉN M.. Tomo 3.

	CAMPOS, SEBASTIÁN I.. Tomo 3.

	CAMPOS, SUSANA. Tomo 3.

	CAMPOS ALATORRE, CIPRIANO. Tomo 3.

	CAMPOS ELGUERO, MAURICIO M.. Tomo 3.

	CAMPOS GONZÁLEZ, MANUEL. Tomo 3.

	CAMPOS LICASTRO, XAVIER. Tomo 3.

	CAMPOS PONCE, XAVIER. Tomo 3.

	CAMPOS QUIROZ, ALFONSO. Tomo 3.

	CAMPOS SALAS, OCTAVIANO. Tomo 3.

	CAMPOY, JOSÉ RAFAEL. Tomo 3.

	CANACOITE. Tomo 3.

	CANACUAS, DANZA DE LAS. Tomo 3.

	CANACUATE. Tomo 3.

	CANALES. Tomo 3.

	CANALES, BENITO. Tomo 3.

	CANALES, CÉSAR ELPIDIO. Tomo 3.

	CANALES, ENRIQUE. Tomo 3.

	CANALES, LEONARDO. Tomo 3.

	CANALES, SERVANDO. Tomo 3.

	CANALES RUIZ, ROBERTO. Tomo 3.

	CANALIZO, VALENTÍN. Tomo 3.

	CANANEA, SON.. Tomo 3.

	CANATLÁN, DGO.. Tomo 3.

	CÁNCER. Tomo 3.

	CANCERILLO. Tomo 3.

	CANCIÓN POPULAR. Tomo 3.

	CANCÚN, Q.R.. Tomo 3.

	CÁNDANO, MARTHA. Tomo 3.

	CANDELA, FÉLIX. Tomo 3.

	CANDELARIA. Tomo 3.

	CANDELARIA, CAMP.. Tomo 3.

	CANDELARIA, DÍA DE LA. Tomo 3.

	CANDELERO. Tomo 3.

	CANDELERO. Tomo 3.

	CANDELILLA. Tomo 3.

	CANDIL. Tomo 3.

	CANDOLLE, AGUSTÍN PYRAME DE. Tomo 3.

	CANEK. Tomo 3.

	CANEK, JACINTO. Tomo 3.

	CANELILLO. Tomo 3.

	CANELO o CANELERO. Tomo 3.

	CANESSI, FEDERICO. Tomo 3.

	CANFIELD, LINCOLN. Tomo 3.

	CANGREJO. Tomo 3.

	CANGREJO, PORCELANA. Tomo 3.

	CANGREJO ARAÑA. Tomo 3.

	CANGREJO DE AGUA DULCE. Tomo 3.

	CANGREJO DE ARENA. Tomo 3.

	CANGREJO ERMITAÑO. Tomo 3.

	CANGREJO ERMITAÑO TERRESTRE. Tomo 3.

	CANGREJO MORO. Tomo 3.

	CANGREJO VIOLINISTA. Tomo 3.

	CANGREJOS TERRESTRES. Tomo 3.

	CANICA. Tomo 3.

	CANLECAY o KANLECAYO. Tomo 3.

	CANO, ADOLFO. Tomo 3.

	CANO, FANNY (María Cano Damián). Tomo 3.

	CANO, FRANCISCO MANUEL. Tomo 3.

	CANO VALLE, ELSA. Tomo 3.

	CANO Y CANO, JUAN CRISÓSTOMO. Tomo 3.

	CANO Y SANDOVAL, JUAN. Tomo 3.

	CANSECO, ALBERTO. Tomo 3.

	CANSECO, GERMÁN. Tomo 3.

	CANSECO FERAUD, ALFREDO. Tomo 3.

	CANSHÁN. Tomo 3.

	CANTARES. Tomo 3.

	CANTARINA. Tomo 3.

	CANTEMO. Tomo 3.

	CANTERA. Tomo 3.

	CANTIL. Tomo 3.

	CANTIL DE TIERRA. Tomo 3.

	CANTÓN, WILBERTO. Tomo 3.

	CANTÓN ROSADO, FRANCISCO. Tomo 3.

	CANTÓN Y CÁMARA, RODULFO GREGORIO. Tomo 3.

	CANTONA (Pue.). Tomo 3.

	CANTORAL, ROBERTO. Tomo 3.

	CANTÚ, CAYETANO. Tomo 3.

	CANTÚ, FEDERICO. Tomo 3.

	CANTÚ CORRO, JOSÉ. Tomo 3.

	CANTÚ DE LA GARZA, JORGE. Tomo 3.

	CANTÚ JÁUREGUI, ADOLFO. Tomo 3.

	CANTUL TI KU. Tomo 3.

	CANUDAS OREZZA, LUIS FELIPE. Tomo 3.

	CANUL. Tomo 3.

	CAÑA BRAVA. Tomo 3.

	CAÑA DE AZÚCAR. Tomo 3.

	CAÑA DE MAÍZ, IMÁGENES DE. Tomo 3.

	CAÑA DE VENADO. Tomo 3.

	CAÑAFÍSTULA. Tomo 3.

	CAÑAGRIA o CAÑA AGRIA. Tomo 3.

	CAÑAMAZO. Tomo 3.

	CAÑAS, JUEGO DE. Tomo 3.

	CAÑEDO, JUAN DE DIOS. Tomo 3.

	CAÑEDO, ROBERTO. Tomo 3.

	CAÑEDO Y ARRÓNIZ, JOSÉ IGNACIO DE LOS REYES. Tomo 3.

	CAÑÓN. Tomo 3.

	CAÑONAZO. Tomo 3.

	CAOBA o CAOBO. Tomo 3.

	CAOBILLA. Tomo 3.

	CAOLÍN. Tomo 3.

	CAPDEVIELLE LICASTRO, RENÉ. Tomo 3.

	CAPELLÍN, JUAN. Tomo 3.

	CAPETILLO, ALONSO. Tomo 3.

	CAPETILLO, MANUEL. Tomo 3.

	CAPILLA. Tomo 3.

	CAPILLA, JOAQUÍN. Tomo 3.

	CAPILLA ABIERTA. Tomo 3.

	CAPILLA POSA. Tomo 3.

	CAPIRE o CAPIRI. Tomo 3.

	CAPISAYO. Tomo 3.

	CAPISTRÁN, JESÚS. Tomo 3.

	CAPISTRÁN, MIGUEL. Tomo 3.

	CAPITANEJA. Tomo 3.

	CAPITEL. Tomo 3.

	CAPOMO. Tomo 3.

	CAPUL. Tomo 3.

	CAPULÍN. Tomo 3.

	CAPULINA. Tomo 3.

	CAPULINCILLO. Tomo 3.

	CAPULINERO. Tomo 3.

	CARACARA. Tomo 3.

	CARACOL. Tomo 3.

	CARAPACHO. Tomo 3.

	CARAPAN, MICH.. Tomo 3.

	CARAPE o CARAPI. Tomo 3.

	CARAVEO FRÍAS, MARCELO. Tomo 3.

	CARAZA, MERCEDES. Tomo 3.

	CARBALLIDO, EMILIO. Tomo 3.

	CARBALLIDO, REYNALDO. Tomo 3.

	CARBALLO, EMMANUEL. Tomo 3.

	CARBALLO, MARCO AURELIO. Tomo 3.

	CARBÓ, JOSÉ GUILLERMO. Tomo 3.

	CARBÓ, JUAN. Tomo 3.

	CARBÓN. Tomo 3.

	CARDELÍN. Tomo 3.

	CARDENAL. Tomo 3.

	CARDENAL DE MACETA. Tomo 3.

	CARDENALITO. Tomo 3.

	CÁRDENAS, ENCARNACIÓN DE. Tomo 3.

	CÁRDENAS, GUTY. Tomo 3.

	CÁRDENAS, JUAN DE. Tomo 3.

	CÁRDENAS, NANCY. Tomo 3.

	CÁRDENAS, TAB.. Tomo 3.

	CÁRDENAS, VÍCTOR MANUEL. Tomo 3.

	CÁRDENAS DE LA PEÑA, ENRIQUE. Tomo 3.

	CÁRDENAS DEL RÍO, LÁZARO. Tomo 3.

	CÁRDENAS FLORES, FRANCISCO. Tomo 3.

	CÁRDENAS LARIOS, FRANCISCO. Tomo 3.

	CÁRDENAS PEÑA, JOSÉ. Tomo 3.

	CÁRDENAS RODRÍGUEZ, ANTONIO. Tomo 3.

	CÁRDENAS SAMADA, CORNELIO. Tomo 3.

	CÁRDENAS SOLÓRZANO, CUAUHTÉMOC. Tomo 3.

	CÁRDENAS TAMEZ, SERGIO. Tomo 3.

	CARDIEL REYES, RAÚL. Tomo 3.

	CARDINALI, GIULIA. Tomo 3.

	CARDO. Tomo 3.

	CARDÓN. Tomo 3.

	CARDONA, NICOLÁS DE. Tomo 3.

	CARDONA, RAFAEL. Tomo 3.

	CARDONA, RENÉ. Tomo 3.

	CARDONA PEÑA, ALFREDO. Tomo 3.

	CARDONA Y FERNÁNDEZ DEL VALLE, SALVADOR. Tomo 3.

	CARDONA ZACARÍAS, RENÉ. Tomo 3.

	CARDOS DE MÉNDEZ, AMALIA. Tomo 3.

	CARDOSANTO. Tomo 3.

	CARDOSO, JOAQUÍN. Tomo 3.

	CARDOZA Y ARAGÓN, LUIS. Tomo 3.

	CAREAGA, DELFINA. Tomo 3.

	CAREAGA, GABRIEL. Tomo 3.

	CAREY. Tomo 3.

	CARGADORES. Tomo 3.

	CARGAPALITOS. Tomo 3.

	CARIBE, MAR. Tomo 3.

	CARICATURA. Tomo 3.

	CARIDAD, MISIONERAS DE LA (MC). Tomo 3.

	CARIDAD DE MARÍA INMACULADA, HIJAS DE LA (HCMI). Tomo 3.

	CARINDAPAZ. Tomo 3.

	CARLETTI, FRANCISCO. Tomo 3.

	CARLOS I DE ESPAÑA Y V DE ALEMANIA. Tomo 3.

	CARLOS II. Tomo 3.

	CARLOS III. Tomo 3.

	CARLOS IV. Tomo 3.

	CARMELITAS. Tomo 3.

	CARMELITAS DESCALZAS. Tomo 3.

	CARMELITAS DESCALZOS. DESIERTOS. Tomo 3.

	CARMONA, DAMIÁN. Tomo 3.

	CARMONA, GLORIA. Tomo 3.

	CARMONA DE LA PEÑA, FERNANDO. Tomo 3.

	CARMONA Y VALLE, MANUEL. Tomo 3.

	CARNAVAL. Tomo 3.

	CARNE. Tomo 3.

	CARNÉS, LUISA. Tomo 3.

	CARNIADO, ENRIQUE. Tomo 3.

	CARO, MANUEL. Tomo 3.

	CAROCHI, HORACIO. Tomo 3.

	CARPA. Tomo 3.

	CARPA COMÚN. Tomo 3.

	CARPA HOCICONA. Tomo 3.

	CARPA JAPONESA. Tomo 3.

	CARPINTEROS o PICAMADEROS. Tomo 3.

	CARPIO, GUADALUPE. Tomo 3.

	CARPIO, MANUEL. Tomo 3.

	CARPIZO MACGREGOR, JORGE. Tomo 3.

	CARR, HARRY. Tomo 3.

	CARRAL Y DE TERESA, RAFAEL. Tomo 3.

	CARRANCÁ Y RIVAS, RAÚL. Tomo 3.

	CARRANCÁ Y TRUJILLO, RAÚL. Tomo 3.

	CARRANCO, LORENZO. Tomo 3.

	CARRANZA, DIEGO DE. Tomo 3.

	CARRANZA, EMILIO. Tomo 3.

	CARRANZA, JESÚS. Tomo 3.

	CARRANZA, PEDRO DE. Tomo 3.

	CARRANZA, VENUSTIANO. Tomo 3.

	CARRASCO, ADA. Tomo 3.

	CARRASCO, ALFREDO. Tomo 3.

	CARRASCO, EZEQUIEL. Tomo 3.

	CARRASCO, GONZALO. Tomo 3.

	CARRASCO PISANA, PEDRO. Tomo 3.

	CARRASCO PUENTE, RAFAEL. Tomo 3.

	CARREÑO, JORGE. Tomo 3.

	CARREÑO, MADA. Tomo 3.

	CARREÑO ESCUDERO, ALBERTO MARÍA. Tomo 3.

	CARREÑO GODÍNEZ, JESÚS. Tomo 3.

	CARREÓN, DONACIANO. Tomo 3.

	CARRERA SABAT, MARTÍN. Tomo 3.

	CARRERA STAMPA, MANUEL. Tomo 3.

	CARRETILLA. Tomo 3.

	CARRETO, HÉCTOR. Tomo 3.

	CARRETO, ROSA. Tomo 3.

	CARRIEDO, ADALBERTO. Tomo 3.

	CARRIEDO, JUAN BAUTISTA. Tomo 3.

	CARRILLO, DOLORES. Tomo 3.

	CARRILLO, IGNACIO. Tomo 3.

	CARRILLO, JULIÁN. Tomo 3.

	CARRILLO, LILIA. Tomo 3.

	CARRILLO ALARCÓN, ÁLVARO. Tomo 3.

	CARRILLO AZPEITIA, RAFAEL. Tomo 3.

	CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO. Tomo 3.

	CARRILLO DE MENDOZA Y PIMENTEL, DIEGO. Tomo 3.

	CARRILLO FLORES, ÁNGEL. Tomo 3.

	CARRILLO FLORES, ANTONIO. Tomo 3.

	CARRILLO FLORES, NABOR. Tomo 3.

	CARRILLO GIL, ALVAR. Tomo 3.

	CARRILLO MARCOR, ALEJANDRO. Tomo 3.

	CARRILLO PRIETO, IGNACIO. Tomo 3.

	CARRILLO PUERTO, FELIPE. Tomo 3.

	CARRILLO Y ANCONA, CRESCENCIO. Tomo 3.

	CARRILLO Y CÁRDENAS, SILVANO. Tomo 3.

	CARRINGTON, LEONORA. Tomo 3.

	CARRIÓN, GUSTAVO CÉSAR. Tomo 3.

	CARRIÓN, JORGE. Tomo 3.

	CARRIÓN, LUIS. Tomo 3.

	CARRIÓN, ULISES. Tomo 3.

	CARRO ALEGÓRICO. Tomo 3.

	CARROÑERO. Tomo 3.

	CÁRTAMO. Tomo 3.

	CARTELA. Tomo 3.

	CARTER, BOYD GEORGE. Tomo 3.

	CARTER, GEORGE FRANCIS. Tomo 3.

	CARTER BROWN, JOHN. Tomo 3.

	CARTOGRAFÍA. Tomo 3.

	CARVAJAL, BERNARDINO. Tomo 3.

	CARVAJAL, FRANCISCO. Tomo 3.

	CARVAJAL, FRANCISCO. Tomo 3.

	CARVAJAL, LUIS DE (el Mozo). Tomo 3.

	CARVAJAL, ROGELIO. Tomo 3.

	CARVAJAL Y DE LA CUEVA, LUIS DE. Tomo 3.

	CASA DE CONTRATACIÓN. Tomo 3.

	CASA DEL OBRERO MUNDIAL. Tomo 3.

	CASALS, ASUNCIÓN. Tomo 3.

	CASAMADRID, RAÚL. Tomo 3.

	CASANDOO. Tomo 3.

	CASANOVA, DOMINGO. Tomo 3.

	CASANOVA, LOLA. Tomo 3.

	CASANOVA, RODOLFO. Tomo 3.

	CASANOVA ASCORVE, PEDRO. Tomo 3.

	CASANUEVA MAZO, BERNARDO. Tomo 3.

	CASAS, BARTOLOMÉ DE LAS. Tomo 3.

	CASAS, GONZALO DE LAS. Tomo 3.

	CASAS, IGNACIO MARIANO. Tomo 3.

	CASAS ALATRISTE, ROBERTO. Tomo 3.

	CASAS CAMPILLO, CARLOS. Tomo 3.

	CASAS DE LA MOTA Y FLORES, LUCAS DE LAS. Tomo 3.

	CASAS GRANDES (Chih.). Tomo 3.

	CASASOLA, AGUSTÍN VÍCTOR. Tomo 3.

	CASASOLA ZAPATA, GUSTAVO. Tomo 3.

	CASASÚS, JOAQUÍN D.. Tomo 3.

	CASCABELES. Tomo 3.

	CASCALOTE. Tomo 3.

	CASCARÓN. Tomo 3.

	CASCO. Tomo 3.

	CASERTA CAÑEDO, JUAN JOSÉ. Tomo 3.

	CASHURACUA. Tomo 3.

	CASILLAS, TOMÁS DE. Tomo 3.

	CASO, ALFONSO. Tomo 3.

	CASO, ANTONIO. Tomo 3.

	CASO, BEATRIZ. Tomo 3.

	CASO MUÑOZ, MARÍA ELENA. Tomo 3.

	CASONA, LA. Tomo 3.

	CASPARIUS, MARÍA. Tomo 3.

	CASPIROL. Tomo 3.

	CASTANEDA, CARLOS. Tomo 3.

	CASTANEDO JÁUREGUI, HÉCTOR. Tomo 3.

	CASTAÑA. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, ALFREDO. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, CARLOS EDUARDO. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, DANIEL. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, ESTEFANÍA. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, GABRIEL. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, JORGE. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, JOSÉ SOTERO. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, PILAR. Tomo 3.

	CASTAÑEDA, SALVADOR. Tomo 3.

	CASTAÑEDA DE NÁJERA, PEDRO DE. Tomo 3.

	CASTAÑEDA DE SILVA, CARMEN. Tomo 3.

	CASTAÑEDA GUZMÁN, LUIS. Tomo 3.

	CASTAÑEDA Y ESCOBAR, GONZALO. Tomo 3.

	CASTAÑO, ANA. Tomo 3.

	CASTAÑO, BARTOLOMÉ. Tomo 3.

	CASTAÑO DE SOSA, GASPAR. Tomo 3.

	CASTAÑO GARCÍA, LUIS. Tomo 3.

	CASTAÑÓN, ADOLFO. Tomo 3.

	CASTAÑÓN MORÁN, MARGARITA. Tomo 3.

	CASTAÑOS RETES, GABRIEL. Tomo 3.

	CASTAÑOS Y LAZCANO, JOSÉ MARÍA. Tomo 3.

	CASTAÑOS Y LAZCANO, JUAN JOSÉ. Tomo 3.

	CASTAS. Tomo 3.

	CASTELLANOS, ABRAHAM. Tomo 3.

	CASTELLANOS, BULMARO. Tomo 3.

	CASTELLANOS, JULIO. Tomo 3.

	CASTELLANOS, ROSARIO. Tomo 3.

	CASTELLANOS BASICH, ANTONIO. Tomo 3.

	CASTELLANOS QUINTO, ERASMO. Tomo 3.

	CASTELLANOS Y NÚÑEZ, VICENTE. Tomo 3.

	CASTELLÓ, FLORENCIO. Tomo 3.

	CASTELLÓ ITURBIDE, TERESA. Tomo 3.

	CASTERA, IGNACIO. Tomo 3.

	CASTERA, PEDRO. Tomo 3.

	CASTIELLO, JAIME. Tomo 3.

	CASTILLA, LUIS DE. Tomo 3.

	CASTILLA, MIGUEL DE. Tomo 3.

	CASTILLERO, JOSÉ MARÍA. Tomo 3.

	CASTILLITOS. Tomo 3.

	CASTILLO, ANTONIO DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, ARTURO DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, CARLOS DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, CRISPINIANO DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, CRISTÓBAL DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, DANTE DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, EL (Oax.). Tomo 3.

	CASTILLO, FLORENCIO MARÍA DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, HEBERTO. Tomo 3.

	CASTILLO, IGNACIO B. DEL. Tomo 3.

	CASTILLO, ISIDRO. Tomo 3.

	CASTILLO, JUAN DIEGO. Tomo 3.

	CASTILLO, MARTÍN. Tomo 3.

	CASTILLO, RICARDO. Tomo 3.

	CASTILLO, SEVERO DEL. Tomo 3.

	CASTILLO DE TEAYO (Ver.). Tomo 3.

	CASTILLO LARRAÑAGA, JOSÉ. Tomo 3.

	CASTILLO LAVALLE, EDUARDO. Tomo 3.

	CASTILLO LEDÓN, AMALIA GONZÁLEZ CABALLERO DE. Tomo 3.

	CASTILLO LEDÓN, LUIS. Tomo 3.

	CASTILLO LENARD, JERÓNIMO. Tomo 3.

	CASTILLO NÁJERA, FRANCISCO. Tomo 3.

	CASTILLO NÁJERA, ORALBA. Tomo 3.

	CASTILLO NEGRETE, EMILIO DEL. Tomo 3.

	CASTILLO NEGRETE Y SOTO POSADA, FRANCISCO JAVIER DEL. Tomo 3.

	CASTILLO NEGRETE Y SOTO POSADA, LUIS DEL. Tomo 3.

	CASTILLO ROMERO, PEDRO. Tomo 3.

	CASTILLO SANTIAGO, FIDENCIO. Tomo 3.

	CASTILLO TEJERO, NOHEMÍ. Tomo 3.

	CASTILLO URQUIDI, PATRICIO. Tomo 3.

	CASTILLO VELASCO, JOSÉ MARÍA. Tomo 3.

	CASTILLO Y LANZAS, JOAQUÍN MARÍA DEL. Tomo 3.

	CASTOR. Tomo 3.

	CASTORENA Y URSÚA, JUAN IGNACIO. Tomo 3.

	CASTRILLÓN, MARÍA TERESA. Tomo 3.

	CASTRO, AGUSTÍN PABLO. Tomo 3.

	CASTRO, ANDRÉS. Tomo 3.

	CASTRO, CASIMIRO. Tomo 3.

	CASTRO, CESÁREO. Tomo 3.

	CASTRO, DOLORES. Tomo 3.

	CASTRO, FELIPE. Tomo 3.

	CASTRO, FRANCISCO DE. Tomo 3.

	CASTRO, JESÚS AGUSTÍN. Tomo 3.

	CASTRO, JOSÉ AGUSTÍN DE. Tomo 3.

	CASTRO, JOSÉ ANTONIO. Tomo 3.

	CASTRO, RICARDO. Tomo 3.

	CASTRO AGUNDEZ, JESÚS. Tomo 3.

	CASTRO FIGUEROA Y SALAZAR, PEDRO. Tomo 3.

	CASTRO GUEVARA, CARLOS ANTONIO. Tomo 3.

	CASTRO LEAL, ANTONIO. Tomo 3.

	CASTRO LEÑERO, ALBERTO. Tomo 3.

	CASTRO MORALES, EFRAÍN. Tomo 3.

	CASTRO MUÑOZ, ARTURO. Tomo 3.

	CASTRO PACHECO, FERNANDO. Tomo 3.

	CASTRO PADILLA, CARLOS. Tomo 3.

	CASTRO PADILLA, MANUEL. Tomo 3.

	CASTRO VILLAGRANA, JOSÉ. Tomo 3.

	CASTRO-LEAL ESPINO, MARCIA. Tomo 3.

	CASUARINA. Tomo 3.

	CATÁN, DANIEL. Tomo 3.

	CATÁN o PEJELAGARTO. Tomo 3.

	CATAÑO WILHELMY, EDUARDO. Tomo 3.

	CATARINA. Tomo 3.

	CATARINA DE SAN JUAN. Tomo 3.

	CATARINA O CATARINITA. Tomo 3.

	CATARINITA DE LA PAPA. Tomo 3.

	CATECISMO GÓMEZ DE OROZCO, CÓDICE. Tomo 3.

	CATEDRAL. Tomo 3.

	CATEDRAL DE MÉXICO. Tomo 3.

	CATEMACO, VER.. Tomo 3.

	CATEQUESIS. Tomo 3.

	CATHERWOOD, FREDERICK. Tomo 3.

	CATLETT, ELIZABETH. Tomo 3.

	CATORCE, S.L.P.. Tomo 3.

	CAUGHEY, JOHN W.. Tomo 3.

	CAULAPAN (Pue.). Tomo 3.

	CAVALLARI, JAVIER. Tomo 3.

	CAVAZOS, SARA. Tomo 3.

	CAVAZOS FLORES, BALTASAR. Tomo 3.

	CAVAZOS GARZA, ISRAEL. Tomo 3.

	CAVENDISH o CANDISH, TOMÁS. Tomo 3.

	CAVIZIMAH. Tomo 3.

	CAVO, ANDRÉS. Tomo 3.

	CAYACO. Tomo 3.

	CAYUCO. Tomo 3.

	CAZA. Tomo 3.

	CAZAHUATE o CASAHUATE. Tomo 3.

	CAZALS, FELIPE. Tomo 3.

	CAZCANES. Tomo 3.

	CAZÓN. Tomo 3.

	CAZOTECAS. Tomo 3.

	CE ÁCATL (1. Caña). Tomo 3.

	CEBADA. Tomo 3.

	CEBADILLA. Tomo 3.

	CEBALLOS, CIRO B.. Tomo 3.

	CEBALLOS, JOSÉ. Tomo 3.

	CEBALLOS, JUAN BAUTISTA. Tomo 3.

	CEBALLOS DOSAMANTES, JESÚS. Tomo 3.

	CEBALLOS MALDONADO, JOSÉ. Tomo 3.

	CEBOLLA. Tomo 3.

	CEBORUCO. Tomo 3.

	CEBRIÁN Y AGUSTÍN, PEDRO. Tomo 3.

	CECEÑA GÁMEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 3.

	CEDILLO, MAGDALENO. Tomo 3.

	CEDILLO, MARÍA MARCOS. Tomo 3.

	CEDILLO, SATURNINO. Tomo 3.

	CEDRILLO. Tomo 3.

	CEDRO. Tomo 3.

	CEDRO BLANCO o CIPRÉS. Tomo 3.

	CEDRÓN. Tomo 3.

	CEDROS, B.C.. Tomo 3.

	CEGADOR. Tomo 3.

	CEIBA. Tomo 3.

	CELADA, FERNANDO. Tomo 3.

	CELAYA, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CELAYA, GTO.. Tomo 3.

	CELIS SALAZAR, ALEJANDRO. Tomo 3.

	CELLARD, RICARDO. Tomo 3.

	CELOSA. Tomo 3.

	CELULOSA Y EL PAPEL, INDUSTRIA DE LA. Tomo 3.

	CEMENTERIO. Tomo 3.

	CEMENTO . Tomo 3.

	CEMPASÚCHIL. Tomo 3.

	CEMPAXUCHILITO. Tomo 3.

	CEMPOALA (Ver.). Tomo 3.

	CEMPOALTÉPETL. Tomo 3.

	CENCUATE. Tomo 3.

	CENDALA Y GÓMEZ, ISABEL. Tomo 3.

	CENICEROS, GUILLERMO. Tomo 3.

	CENICEROS, JOSÉ ÁNGEL. Tomo 3.

	CENICEROS Y VILLARREAL, RAFAEL. Tomo 3.

	CENICILLA. Tomo 3.

	CENIZO. Tomo 3.

	CENOLÍTICO. Tomo 3.

	CENOTE. Tomo 3.

	CENSOS. Tomo 3.

	CENTÉOTL. Tomo 3.

	CENTRALISMO. Tomo 3.

	CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DEL TERCER MUNDO (Ceestem). Tomo 3.

	CENTRO DE ESTUDIOS GUADALUPANOS. Tomo 3.

	CENTRO DE INVESTIGACIONES TEATRALES RODOLFO USIGLI. Tomo 3.

	CENTRO MEXICANO DE ESCRITORES. Tomo 3.

	CENTRO NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD. Tomo 3.

	CENTURIÓN, MANUEL. Tomo 3.

	CENTZONHUITZNÁHUAC. Tomo 3.

	CENZONTLE. Tomo 3.

	CEPEDA, VICTORIANO. Tomo 3.

	CEPEDA (o ZEPEDA), FRANCISCO. Tomo 3.

	CEPEDA PERAZA, MANUEL. Tomo 3.

	CEPEDA Y COSSÍO, MARÍA DE JESÚS. Tomo 3.

	CERÁMICA. Tomo 3.

	CERCETA COYOTA. Tomo 3.

	CERCETA DE ALAS AZULES. Tomo 3.

	CERCETA MANCHA VERDE. Tomo 3.

	CERDA Y ARAGÓN, TOMÁS ANTONIO DE LA. Tomo 3.

	CERDITO. Tomo 3.

	CERDO. Tomo 3.

	CERERÍA. Tomo 3.

	CEREZA. Tomo 3.

	CEREZA MEXICANA o CAPULÍN. Tomo 3.

	CERMEÑO RODRÍGUEZ, SEBASTIÁN. Tomo 3.

	CERNA, MANUEL M.. Tomo 3.

	CERNUDA, LUIS. Tomo 3.

	CERO MAYA. Tomo 3.

	CERRITO, EL (Jal.). Tomo 3.

	CERRO DE LA ESTRELLA. Tomo 3.

	CERRO DE LAS MESAS (Ver.). Tomo 3.

	CERRO GORDO (Méx.). Tomo 3.

	CERROS, LAGUNA DE LOS (Ver.). Tomo 3.

	CERROS, REGIÓN DE LOS (Ver.). Tomo 3.

	CERVANTES, ALBERTO. Tomo 3.

	CERVANTES, ENRIQUE A.. Tomo 3.

	CERVANTES, JUAN DE. Tomo 3.

	CERVANTES, PAZ. Tomo 3.

	CERVANTES, PEDRO. Tomo 3.

	CERVANTES, VICENTE. Tomo 3.

	CERVANTES DE SALAZAR, FRANCISCO. Tomo 3.

	CERVANTES DEL RÍO, HUGO. Tomo 3.

	CERVANTES MUÑOZ CANO, FEDERICO. Tomo 3.

	CERVANTES SÁNCHEZ, ENRIQUE. Tomo 3.

	CERVERA, JUAN. Tomo 3.

	CERVERA ARMAS, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 3.

	CERVERA CERTUCHA, LEOPOLDO. Tomo 3.

	CERVERA PACHECO, VÍCTOR MANUEL. Tomo 3.

	CERVERA PÉREZ, HÉCTOR. Tomo 3.

	CERVEZA. Tomo 3.

	CESTERÍA. Tomo 3.

	CETINA, GUTIERRE DE. Tomo 3.

	CETINA Y GUTIÉRREZ, RITA. Tomo 3.

	CETTO, ANA MARÍA. Tomo 3.

	CH. Tomo 3.

	CH'A-CHAAC. Tomo 3.

	CHAAK. Tomo 3.

	CHABACANO. Tomo 3.

	CHABELA. Tomo 3.

	CHABELITA. Tomo 3.

	CHAC. Tomo 3.

	CHAC-MOOL. Tomo 3.

	CHACA. Tomo 3.

	CHACAHUA (Oax.). Tomo 3.

	CHACALABA. Tomo 3.

	CHACALPESTE o CHACALPEZLE. Tomo 3.

	CHACATE. Tomo 3.

	CHACHACA. Tomo 3.

	CHACHALACA. Tomo 3.

	CHÁCHARA. Tomo 3.

	CHÁCHARA GORRIAZUL. Tomo 3.

	CHACILXIU. Tomo 3.

	CHACMULTÚN, (Yuc.). Tomo 3.

	CHACÓN, JOAQUÍN-ARMANDO. Tomo 3.

	CHACÓN, MARCOS. Tomo 3.

	CHACÓN, TOMÁS. Tomo 3.

	CHACUACA. Tomo 3.

	CHACUACO. Tomo 3.

	CHACUALEAR. Tomo 3.

	CHACUAMI. Tomo 3.

	CHAHUISTLE. Tomo 3.

	CHAK-SUUM. Tomo 3.

	CHAK-TSITS. Tomo 3.

	CHALAHUITE. Tomo 3.

	CHALANGANDINA. Tomo 3.

	CHALCATZINGO (Mor.). Tomo 3.

	CHALCHIHUITE. Tomo 3.

	CHALCHIHUITES (Zac.). Tomo 3.

	CHALCHIUHTLICUE. Tomo 3.

	CHALMA. Tomo 3.

	CHALUPA. Tomo 3.

	CHAMBA. Tomo 3.

	CHAMBERLAIN, ROBERT S.. Tomo 3.

	CHAMISO. Tomo 3.

	CHAMIZAL, EL. Tomo 3.

	CHAMPION, J. RENÉ. Tomo 3.

	CHAMPLAIN DE BROUAGE, SAMUEL. Tomo 3.

	CHAMPOTÓN, CAMP.. Tomo 3.

	CHAMPOURCÍN, ERNESTINA DE. Tomo 3.

	CHAMULAS. Tomo 3.

	CHANALETA. Tomo 3.

	CHANGO. Tomo 3.

	CHANONA CAMACHO, FRANCISCO. Tomo 3.

	CHANTICO. Tomo 3.

	CHANZONETAS DE SAN PEDRO. Tomo 3.

	CHAO, MANUEL. Tomo 3.

	CHAPA, JUAN BAUTISTA. Tomo 3.

	CHAPA, MARTHA. Tomo 3.

	CHAPA TIJERINA, ESTER. Tomo 3.

	CHAPALA, LAGO DE. Tomo 3.

	CHAPELA Y BLANCO, GONZALO. Tomo 3.

	CHAPETA. Tomo 3.

	CHAPITEL. Tomo 3.

	CHAPMAN, CHARLES EDWARD. Tomo 3.

	CHAPOLTEPEC o CHAPULTEPEC. Tomo 3.

	CHAPOPOTE. Tomo 3.

	CHAPULÍN. Tomo 3.

	CHAPULIZTLE. Tomo 3.

	CHAPULTEPEC. Tomo 3.

	CHAPULTEPEC, BATALLA DE. Tomo 3.

	CHAQUETA DE CUERO. Tomo 3.

	CHAQUIRA. Tomo 3.

	CHAQUIRA. Tomo 3.

	CHARAL. Tomo 3.

	CHARAPO. Tomo 3.

	CHARLOT, JEAN. Tomo 3.

	CHARNAY, DÉSIRÉ. Tomo 3.

	CHARO, MICH.. Tomo 3.

	CHARRA. Tomo 3.

	CHARRERÍA. Tomo 3.

	CHARRITO. Tomo 3.

	CHATA. Tomo 3.

	CHATILLA. Tomo 3.

	CHATILLA. Tomo 3.

	CHATINOS. Tomo 3.

	CHATO. Tomo 3.

	CHATO AZUL o BAGRE TONTO. Tomo 3.

	CHAUCLE. Tomo 3.

	CHAUTLE. Tomo 3.

	CHAUVET, FIDEL DE JESÚS. Tomo 3.

	CHAVERO, ALFREDO. Tomo 3.

	CHAVERO, CÓDICE. Tomo 3.

	CHÁVEZ, CARLOS. Tomo 3.

	CHÁVEZ, EDUARDO. Tomo 3.

	CHÁVEZ, EUGENIO. Tomo 3.

	CHÁVEZ, EZEQUIEL A.. Tomo 3.

	CHÁVEZ, FIDEL. Tomo 3.

	CHÁVEZ, GABINO. Tomo 3.

	CHÁVEZ, GILBERTO. Tomo 3.

	CHÁVEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 3.

	CHÁVEZ, ÓSCAR. Tomo 3.

	CHÁVEZ APARICIO, PEDRO. Tomo 3.

	CHÁVEZ CAMPOMANES, MARÍA TERESA. Tomo 3.

	CHÁVEZ HAYHOE, ARTURO. Tomo 3.

	CHÁVEZ HAYHOE, SALVADOR. Tomo 3.

	CHÁVEZ LAVISTA, TOBÍAS. Tomo 3.

	CHÁVEZ MENDOZA, CELSO. Tomo 3.

	CHÁVEZ MORADO, JOSÉ. Tomo 3.

	CHÁVEZ NAVA, MANUEL. Tomo 3.

	CHÁVEZ OROZCO, LUIS. Tomo 3.

	CHÁVEZ OROZCO, VICENTA DE SANTA DOROTEA. Tomo 3.

	CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA. Tomo 3.

	CHÁVEZ PEÓN, FEDERICO. Tomo 3.

	CHÁVEZ RIVERA, IGNACIO. Tomo 3.

	CHÁVEZ SÁNCHEZ, IGNACIO. Tomo 3.

	CHÁVEZ VEGA, GUILLERMO. Tomo 3.

	CHAYA. Tomo 3.

	CHAYOTE. Tomo 3.

	CHÁZARO LARA, RICARDO. Tomo 3.

	CHECA, RAFAEL. Tomo 3.

	CHECA KURI, RAFAEL. Tomo 3.

	CHECHÉN. Tomo 3.

	CHEJE. Tomo 3.

	CHEPÍN. Tomo 3.

	CHERNA. Tomo 3.

	CHETUMAL, PRELATURA DE. Tomo 3.

	CHETUMAL, Q.R.. Tomo 3.

	CHEVALIER, FRANÇOIS. Tomo 3.

	CHEVALIER, MICHEL. Tomo 3.

	CHI, GASPAR ANTONIO. Tomo 3.

	CHÍA. Tomo 3.

	CHIAPA DE CORZO (Chis.). Tomo 3.

	CHIAPAS, ESTADO DE  . Tomo 3.

	CHICANNÁ (Camp.). Tomo 3.

	CHICANOS. Tomo 3.

	CHÍCHARO. Tomo 3.

	CHICHARRA. Tomo 3.

	CHICHARRÓN. Tomo 3.

	CHICHÉN-ITZÁ (Yuc.) . Tomo 3.

	CHICHIBE. Tomo 3.

	CHICHICAQUILITL. Tomo 3.

	CHICHICASTE o CHICHICASTLE. Tomo 3.

	CHICHICUÁHUITL. Tomo 3.

	CHICHICUILOTE. Tomo 3.

	CHICHIMECAS . Tomo 3.

	CHICHINAUTZIN. Tomo 3.

	CHICHÓN. Tomo 3.

	CHICHÓN. Tomo 3.

	CHICLE. Tomo 3.

	CHICO, JOSÉ MARÍA. Tomo 3.

	CHICO GOERNE, LUIS. Tomo 3.

	CHICOMOZTOC. Tomo 3.

	CHIHUAHUA, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CHIHUAHUA, CHIH.. Tomo 3.

	CHIHUAHUA, ESTADO DE  . Tomo 3.

	CHIHUIL. Tomo 3.

	CHILAM BALAM. Tomo 3.

	CHILAPA, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CHILCANAUTLI. Tomo 3.

	CHILCUÁN. Tomo 3.

	CHILE. Tomo 3.

	CHILE. Tomo 3.

	CHILENAS. Tomo 3.

	CHILENOLA. Tomo 3.

	CHILERA. Tomo 3.

	CHILPANCINGO, CONGRESO DE. Tomo 3.

	CHILPANCINGO, GRO.. Tomo 3.

	CHILTE. Tomo 3.

	CHILTON, JOHN. Tomo 3.

	CHILTOTE. Tomo 3.

	CHIMAL, CARLOS. Tomo 3.

	CHIMALACATLÁN (Mor.). Tomo 3.

	CHIMALHUACANOS. Tomo 3.

	CHIMALISTAC, D.F.. Tomo 3.

	CHIMALPAIN, DOMINGO FRANCISCO DE SAN ANTÓN MUÑOZ. Tomo 3.

	CHIMALPOPOCA. Tomo 3.

	CHIMBITO. Tomo 3.

	CHIMENEA. Tomo 3.

	CHINA POBLANA. Tomo 3.

	CHINACO. Tomo 3.

	CHINAMPA. Tomo 3.

	CHINANTECOS. Tomo 3.

	CHINCHE. Tomo 3.

	CHINCHIBUL. Tomo 3.

	CHINCHIN. Tomo 3.

	CHINGAR. Tomo 3.

	CHINGUIRITO. Tomo 3.

	CHINITO. Tomo 3.

	CHINIZCÁN. Tomo 3.

	CHINKULTIC (Chis.). Tomo 3.

	CHINO. Tomo 3.

	CHINTETE. Tomo 3.

	CHINTUL. Tomo 3.

	CHÍPIL. Tomo 3.

	CHIPO. Tomo 3.

	CHIRIBISQUERO. Tomo 3.

	CHIRIMOYA. Tomo 3.

	CHIRRIONERA. Tomo 3.

	CHÍT-KUUK. Tomo 3.

	CHITURI. Tomo 3.

	CHIVATILLO. Tomo 3.

	CHIVIZCOYO. Tomo 3.

	CHIVO. Tomo 3.

	CHO'LES. Tomo 3.

	CHOBEN-CHE. Tomo 3.

	CHOCHA. Tomo 3.

	CHOCHOS. Tomo 3.

	CHOCOLATE. Tomo 3.

	CHOLAGOGUE. Tomo 3.

	CHOLULA DE RIVADAVIA, PUE.. Tomo 3.

	CHONTALES . Tomo 3.

	CHOPA. Tomo 3.

	CHOPA ESPINA. Tomo 3.

	CHOPO. Tomo 3.

	CHOPONTIL. Tomo 3.

	CHORCHA. Tomo 3.

	CHORLITO. Tomo 3.

	CHORNÉ SALAZAR, MARGARITA. Tomo 3.

	CHOTE. Tomo 3.

	CHOVELL, CASIMIRO. Tomo 3.

	CHRISTIANSEN, PAIGE W.. Tomo 3.

	CHUAYFFET CHEMOR, EMILIO. Tomo 3.

	CHUCHO. Tomo 3.

	CHUCHO EL ROTO. Tomo 3.

	CHUIME. Tomo 3.

	CHUJES Y JACALTECOS. Tomo 3.

	CHULEL. Tomo 3.

	CHUMACERO, ALÍ. Tomo 3.

	CHUMACERO, LUIS. Tomo 3.

	CHUMACERO GÓMEZ, ANTONIO. Tomo 3.

	CHUNARI. Tomo 3.

	CHUPADOR NEGRO. Tomo 3.

	CHUPAFLOR. Tomo 3.

	CHUPAHUEVO. Tomo 3.

	CHUPÍCUARO, (Gto.). Tomo 3.

	CHUPIRE. Tomo 3.

	CHURRIGUERESCO. Tomo 3.

	CHURUBUSCO. Tomo 3.

	CÍBOLA, LAS SIETE CIUDADES DE. Tomo 3.

	CICLAMATE. Tomo 3.

	CICLONES. Tomo 3.

	CIDRA. Tomo 3.

	CIEGO DE YUCATÁN. Tomo 3.

	CIEMPIÉS. Tomo 3.

	CIÉNEGA, LA (Oax.). Tomo 3.

	CIERVO. Tomo 3.

	CIFUENTES, RODRIGO DE. Tomo 3.

	CIFUENTES LEMUS, JUAN LUIS. Tomo 3.

	CIFUENTES Y SOTOMAYOR, LUIS. Tomo 3.

	CIGARRA o CHICHARRA. Tomo 3.

	CIGARROS . Tomo 3.

	CIGUAPACLE. Tomo 3.

	CIGÜEÑON. Tomo 3.

	CIHUACÓATL. Tomo 3.

	CIHUAPILLI. Tomo 3.

	CIHUATETEO o CIHUAPIPILTIN. Tomo 3.

	CIHUATLAMACAZQUI. Tomo 3.

	CIHUATLAMPA. Tomo 3.

	CILANTRO. Tomo 3.

	CILINDRO. Tomo 3.

	CINCO CHILES o TORTILLA CON CHILE. Tomo 3.

	CINCO NEGRITOS. Tomo 3.

	CINCOLITE. Tomo 3.

	CINE . Tomo 3.

	CINTAS, BAILE DE LAS. Tomo 3.

	CINTÉOTL o CENTÉOTL. Tomo 3.

	CIPAC, MARCOS. Tomo 3.

	CIPACTLI. Tomo 3.

	CIPRÉS. Tomo 3.

	CIRCUNSCRIPCIÓN ECLESIÁSTICA. Tomo 3.

	CIREROL SANSORES, MANUEL. Tomo 3.

	CIRIO. Tomo 3.

	CIRUELA DEL PAÍS. Tomo 3.

	CIRUJANO. Tomo 3.

	CIRUJANO. Tomo 3.

	CISCA. Tomo 3.

	CISNE CHIFLADOR. Tomo 3.

	CISNEROS, DIEGO. Tomo 3.

	CISNEROS, GARCÍA. Tomo 3.

	CISNEROS, JOSÉ ANTONIO. Tomo 3.

	CISNEROS ALVEAR, LUIS (Güicho). Tomo 3.

	CISNEROS CÁRDENAS, EZEQUIEL. Tomo 3.

	CISNEROS M., JOAQUÍN. Tomo 3.

	CISTICERCOSIS. Tomo 3.

	CITADINO. Tomo 3.

	CITALCUATE. Tomo 3.

	CITLALTÉPETL. Tomo 3.

	CIUDAD ALTAMIRANO, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD ALTAMIRANO, GRO.. Tomo 3.

	CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.. Tomo 3.

	CIUDAD GUZMÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD GUZMÁN, JAL.. Tomo 3.

	CIUDAD HIDALGO, MICH.. Tomo 3.

	CIUDAD JUÁREZ, CHIH.. Tomo 3.

	CIUDAD JUÁREZ, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD LÁZARO CÁRDENAS, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD OBREGÓN, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD OBREGÓN, SON.. Tomo 3.

	CIUDAD REAL, ANTONIO DE. Tomo 3.

	CIUDAD VALLES, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD VALLES, S.L.P.. Tomo 3.

	CIUDAD VICTORIA, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	CIUDAD VICTORIA, TAMPS.. Tomo 3.

	CIUDADES. Tomo 3.

	CIVEIRA TABOADA, MIGUEL. Tomo 3.

	CLARABOYA. Tomo 3.

	CLARÍN. Tomo 3.

	CLARÍN. Tomo 3.

	CLARINCILLO. Tomo 3.

	CLAROSCURO. Tomo 3.

	CLASES SOCIALES. Tomo 3.

	CLAUSELL TRONCONIS, JOAQUÍN. Tomo 3.

	CLAUSTRO. Tomo 3.

	CLAVÉ, PELEGRÍN. Tomo 3.

	CLAVEL, ANA. Tomo 3.

	CLAVIJERO, FRANCISCO JAVIER. Tomo 3.

	CLAVO. Tomo 3.

	CLIMA. Tomo 3.

	CLIMENT, ENRIQUE. Tomo 3.

	CLINE, HOWARD FRANCIS. Tomo 3.

	CLIPPERTON, ISLA DE. Tomo 3.

	CLISSOLD, STEPHEN. Tomo 3.

	CLUEQUITA. Tomo 3.

	CNIDARIOS. Tomo 3.

	COA. Tomo 3.

	COA. Tomo 3.

	COACOYOLILLO. Tomo 3.

	COAHUILA, ESTADO DE  . Tomo 3.

	COANÁCOCH. Tomo 3.

	COAPATLI o COAPACLE. Tomo 3.

	COAPEXCO (Méx.). Tomo 3.

	COATEPANTLI. Tomo 3.

	COATEPEC (Hgo.). Tomo 3.

	COATEPEC (Méx.). Tomo 3.

	COATETE o CUATETE. Tomo 3.

	COATÍ. Tomo 3.

	COATIMUNDI. Tomo 3.

	CÓATL. Tomo 3.

	COATLICUE. Tomo 3.

	COATZACOALCOS, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	COATZACOALCOS, VER.. Tomo 3.

	COBÁ (Q.R.). Tomo 3.

	COBALTO. Tomo 3.

	COBIA. Tomo 3.

	COBO SÁNCHEZ, FERNANDO. Tomo 3.

	COBRE. Tomo 3.

	COCA. Tomo 3.

	COCA. Tomo 3.

	COCAÍSTE. Tomo 3.

	COCCIOLI, CARLO. Tomo 3.

	COCHAL. Tomo 3.

	COCHIMÍS. Tomo 3.

	COCHINILLA. Tomo 3.

	COCHINITA. Tomo 3.

	COCHINITO. Tomo 3.

	COCHIZQUELITE. Tomo 3.

	COCIJO. Tomo 3.

	COCINA TÍPICA MEXICANA . Tomo 3.

	COCINERO. Tomo 3.

	COCODRILO. Tomo 3.

	COCOITE. Tomo 3.

	COCOLBOX. Tomo 3.

	COCOLIXTLE. Tomo 3.

	COCOLMECA. Tomo 3.

	COCOM. Tomo 3.

	COCOTERO. Tomo 3.

	COCOTOMBO. Tomo 3.

	COCOZTIC. Tomo 3.

	COCTEL. Tomo 3.

	COCUYO. Tomo 3.

	CODALLOS, JUAN JOSÉ. Tomo 3.

	CÓDICE PLANCARTE. Tomo 3.

	CÓDICES. Tomo 3.

	CÓDIGOS PENALES MEXICANOS. Tomo 3.

	CODINA, GENARO. Tomo 3.

	CODO. Tomo 3.

	CODORNIZ. Tomo 3.

	COE, MICHAEL D.. Tomo 3.

	COEN, ARNALDO. Tomo 3.

	COEN ANITÚA, ARRIGO. Tomo 3.

	COENDÚ. Tomo 3.

	COFRADÍAS. Tomo 3.

	COFRE. Tomo 3.

	COFRE DE PEROTE o NAUHCAMPATÉPETL. Tomo 3.

	COHEN, REGINA. Tomo 3.

	COHEN, SANDRO. Tomo 3.

	COHETE. Tomo 3.

	COHUIXCAS. Tomo 3.

	COINDET, LEÓN. Tomo 3.

	COIXTLAHUACA (Oax.). Tomo 3.

	COJINUDA. Tomo 3.

	COJOLITE. Tomo 3.

	COL. Tomo 3.

	COLA BLANCA. Tomo 3.

	COLA DE CABALLO. Tomo 3.

	COLA DE ESPADA. Tomo 3.

	COLA DE HUESO. Tomo 3.

	COLA DE PATO. Tomo 3.

	COLA DE TIJERA. Tomo 3.

	COLCOATE. Tomo 3.

	COLEGIO DE MÉXICO. Tomo 3.

	COLEGIO MILITAR. Tomo 3.

	COLEGIO NACIONAL. Tomo 3.

	COLIBRÍ. Tomo 3.

	COLIMA, COL. . Tomo 3.

	COLIMA, DIÓCESIS DE. Tomo 3.

	COLIMA, ESTADO DE  . Tomo 3.

	COLIMA, VOLCÁN DE . Tomo 3.

	COLÍN, MARIO. Tomo 3.

	COLÍN SÁNCHEZ, GUILLERMO. Tomo 3.

	COLINA, JOSÉ DE LA. Tomo 3.

	COLINA, MARÍA DOLORES DE LA. Tomo 3.

	COLINA, RAFAEL DE LA. Tomo 3.

	COLITEMBLÓN. Tomo 3.

	COLL ALAS, ÓSCAR. Tomo 3.

	COLLADO, GLORIA. Tomo 3.

	COLLADO Y DE ALVA, CASIMIRO DEL. Tomo 3.

	COLLAR DE LA REINA. Tomo 3.

	COLLAREJITO o COLLAREJO. Tomo 3.

	COLLARES DE SEMILLAS. Tomo 3.

	COLMENARES DE LÓPEZ, ALICIA. Tomo 3.

	COLMOYOTE. Tomo 3.

	COLOMBINO, CÓDICE. Tomo 3.

	COLOMBOFILIA. Tomo 3.

	COLOMBRES, JOAQUÍN. Tomo 3.

	COLÓN, CRISTÓBAL. Tomo 3.

	COLONIZACIÓN. Tomo 3.

	COLOQUIO DE LA NUEVA CONVERSIÓN Y BAUTISMO DE LOS ÚLTIMOS CUATRO REYES DE TLAXCALA. Tomo 3.

	COLORÍN. Tomo 3.

	COLOSIO MURRIETA, LUIS DONALDO. Tomo 3.

	COMADREJA. Tomo 3.

	COMAL. Tomo 3.

	COMALCALCO, TAB.. Tomo 3.

	COMANCHES. Tomo 3.

	COMAPÁN (Ver.). Tomo 3.

	COMAS CAMPS, JUAN. Tomo 3.

	COMBA. Tomo 3.

	COME-CACAO. Tomo 3.

	COMECULEBRA. Tomo 3.

	COMEJÉN. Tomo 3.

	COMERCIO EXTERIOR. Tomo 3.

	COMERCIO INTERIOR . Tomo 3.

	COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, SECRETARIA DE (Secofi). Tomo 3.

	COMESERO. Tomo 3.

	COMIDAS CEREMONIALES. Tomo 3.

	COMINO. Tomo 3.

	COMISIÓN. Tomo 3.

	COMISIÓN DE ESTUDIOS DEL TERRITORIO NACIONAL. Tomo 3.

	COMISIÓN DE FOMENTO MINERO. Tomo 3.

	COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Tomo 3.

	COMISIONES DE CUENCAS HIDROLÓGICAS. Tomo 3.

	COMONFORT, IGNACIO. Tomo 3.

	COMPADRAZGO. Tomo 3.

	COMPECSON, DIANA. Tomo 3.

	COMPUTACIÓN. Tomo 3.

	COMUNICACIONES. Tomo 3.

	COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SECRETARÍA DE (SCT). Tomo 3.

	COMUNISMO. Tomo 3.

	CONASUPO. Tomo 3.

	CONCEPCIONISTAS, MONJAS. Tomo 3.

	CONCESIÓN. Tomo 3.

	CONCHA. Tomo 3.

	CONCHA, ANDRÉS DE LA. Tomo 3.

	CONCHA NÁCAR. Tomo 3.

	CONCHA PERLA. Tomo 3.

	CONCHABAR. Tomo 3.

	CONCHEROS. Tomo 3.

	CONCHITA. Tomo 3.

	CONCHOS. Tomo 3.

	CONCORDIA, SIN.. Tomo 3.

	CONDE, TERESA DEL. Tomo 3.

	CONEJO. Tomo 3.

	CONEJO, PEZ. Tomo 3.

	CONESA, MARÍA. Tomo 3.

	CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ESCUELAS PARTICULARES, A.C. (CNEP). Tomo 3.

	CONFESIÓN INDÍGENA. Tomo 3.

	CONGREGACIONES INDÍGENAS. Tomo 3.

	CONGRIO. Tomo 3.

	CONQUISTA. Tomo 3.

	CONSEJO NACIONAL DE LAICOS. Tomo 3.

	CONSTANTINO. Tomo 3.

	CONSTITUCIONES . Tomo 3.

	CONSTRUCCIÓN, INDUSTRIA DE LA . Tomo 3.

	CONSULADOS. Tomo 3.

	CONTADURÍA PÚBLICA. Tomo 3.

	CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. Tomo 3.

	CONSTANZÓ, MIGUEL. Tomo 3.

	CONTRADANZA. Tomo 3.

	CONTRAFUERTE. Tomo 3.

	CONTRAHIERBA. Tomo 3.

	CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, SECRETARÍA DE LA (SCGF). Tomo 3.

	CONTRERAS, CALIXTO. Tomo 3.

	CONTRERAS, CARLOS. Tomo 3.

	CONTRERAS, FRANCISCO DE. Tomo 3.

	CONTRERAS, GLORIA. Tomo 3.

	CONTRERAS, JESÚS F.. Tomo 3.

	CONTRERAS, MANUEL MARÍA. Tomo 3.

	CONTRERAS, SALVADOR. Tomo 3.

	CONTRERAS ESPINOSA, RAÚL (Finito). Tomo 3.

	CONTRERAS FERTO, RAÚL. Tomo 3.

	CONTRERAS MEDELLÍN, MIGUEL. Tomo 3.

	CONTRERAS RAMÍREZ DE CEPEDA, FRANCISCO. Tomo 3.

	CONTRERAS SÁNCHEZ, EDUARDO. Tomo 3.

	CONTRERAS TORRES, MIGUEL. Tomo 3.

	CONTRI, SILVIO. Tomo 3.

	CONVENTO. Tomo 3.

	CONWAY, GEORGE ROBERT GRAHAM. Tomo 3.

	CONZATTI, CASIANO. Tomo 3.

	COOK, JOHN. Tomo 3.

	COOK, KARL R.. Tomo 3.

	COOK, SHERBURNE F.. Tomo 3.

	COOPER, DONALD BOLON. Tomo 3.

	COOPER CLARK, J.. Tomo 3.

	COOPER WEST, ROBERT. Tomo 3.

	COOPERATIVAS. Tomo 3.

	COPA DE ORO. Tomo 3.

	COPAL. Tomo 3.

	COPALCHI. Tomo 3.

	COPALILLO. Tomo 3.

	COPETÓN. Tomo 3.

	COPILCO (D.F.). Tomo 3.

	COPRA. Tomo 3.

	COQUET, BENITO. Tomo 3.

	COQUITA. Tomo 3.

	CORA VILLEGAS, JOSÉ ANTONIO. Tomo 3.

	CORAL. Tomo 3.

	CORALILLO. Tomo 3.

	CORAS. Tomo 3.

	CORCHERO CARREÑO, FRANCISCO. Tomo 3.

	CORD, WILLIAM OWEN. Tomo 3.

	CORDELILLA. Tomo 3.

	CORDERA, ROLANDO. Tomo 3.

	CORDERO, JOAQUÍN. Tomo 3.

	CORDERO, JUAN. Tomo 3.

	CORDERO, JUAN LEONARDO. Tomo 3.

	CORDERO, SALVADOR. Tomo 3.

	CORDERO, VÍCTOR. Tomo 3.

	CORDERO AMADOR, RAÚL. Tomo 3.

	CORDERO Y TORRES, ENRIQUE. Tomo 3.

	CÓRDOBA, ROBERTO. Tomo 3.

	CÓRDOBA, TIRSO RAFAEL. Tomo 3.

	CÓRDOBA, VER.. Tomo 3.

	CÓRDOBA VALENCIA, JORGE. Tomo 3.

	CÓRDOBA Y BOCANEGRA, FERNANDO. Tomo 3.

	CORDOBÁN. Tomo 3.

	CORDÓN DE SAN FRANCISCO. Tomo 3.





Tomo 4


	CORDONCILLO. Tomo 4.

	CÓRDOVA, ALASKA. Tomo 4.

	CÓRDOVA, ARNALDO. Tomo 4.

	CÓRDOVA, JUAN DE. Tomo 4.

	CÓRDOVA, LUIS. Tomo 4.

	CÓRDOVA, MATÍAS DE. Tomo 4.

	CÓRDOVA, ARTURO DE. Tomo 4.

	CORDRY, DONALD. Tomo 4.

	CORELLA, DIÓDORO. Tomo 4.

	CORELLA, RAFAEL ÁNGEL. Tomo 4.

	CORIA, ALBERTO. Tomo 4.

	CORKIDI, RAFAEL. Tomo 4.

	CORMORÁN. Tomo 4.

	CORNEJO, FRANCISCO. Tomo 4.

	CORNEJO FRANCO, JOSÉ. Tomo 4.

	CORNEJO MARTÍNEZ, JOSEFINA. Tomo 4.

	CORNETA, PEZ. Tomo 4.

	CORNEZUELO. Tomo 4.

	CORNISA. Tomo 4.

	CORNUDA. Tomo 4.

	CORNYN, JOHN HUBERT. Tomo 4.

	CORONA, ANTONIO. Tomo 4.

	CORONA, FERNANDO DE JESÚS. Tomo 4.

	CORONA, GUSTAVO. Tomo 4.

	CORONA, ISABELA. Tomo 4.

	CORONA, RAMÓN. Tomo 4.

	CORONA DEL ROSAL, ALFONSO. Tomo 4.

	CORONA IBARRA, ALFREDO. Tomo 4.

	CORONA MORFÍN, ENRIQUE. Tomo 4.

	CORONA NÚÑEZ, JOSÉ. Tomo 4.

	CORONADO, ELIGIO. Tomo 4.

	CORONADO, ESTEBAN. Tomo 4.

	CORONADO, MARIANO. Tomo 4.

	CORONEL, JUAN. Tomo 4.

	CORONEL, PEDRO. Tomo 4.

	CORONEL, RAFAEL. Tomo 4.

	COROS DE MONJAS. Tomo 4.

	COROZAL. Tomo 4.

	CORPUS CHRISTI, FIESTA DEL. Tomo 4.

	CORRAL, JESÚS. Tomo 4.

	CORRAL, MANUEL. Tomo 4.

	CORRAL, RAMÓN. Tomo 4.

	CORREA. Tomo 4.

	CORREA, EDUARDO J.. Tomo 4.

	CORREA, JOSÉ MANUEL. Tomo 4.

	CORREA, JUAN. Tomo 4.

	CORREA, LÍMBANO. Tomo 4.

	CORREA ZAPATA, DOLORES. Tomo 4.

	CORRECAMINOS. Tomo 4.

	CORREOS . Tomo 4.

	CORRIDO. Tomo 4.

	CORRIPIO AHUMADA, ERNESTO. Tomo 4.

	CORRO, JOSÉ JUSTO. Tomo 4.

	CORTÁZAR, ERNESTO. Tomo 4.

	CORTÁZAR, GTO.. Tomo 4.

	CORTÉS, FERNANDO. Tomo 4.

	CORTÉS, HERNÁN. Tomo 4.

	CORTÉS, LUIS. Tomo 4.

	CORTÉS, MARTÍN. Tomo 4.

	CORTÉS, MARTÍN. Tomo 4.

	CORTES DE CÁDIZ. Tomo 4.

	CORTÉS DE SAN BUENAVENTURA, FRANCISCO. Tomo 4.

	CORTÉS HERRERA, VICENTE. Tomo 4.

	CORTÉS MORA, FELICIANO. Tomo 4.

	CORTÉS TAMAYO, RICARDO. Tomo 4.

	CORTÉS Y ZEDEÑO, JERÓNIMO. Tomo 4.

	CORTESÍA. Tomo 4.

	CORTEZ JUÁREZ, ERASTO. Tomo 4.

	CORTINA CARBAJAL, MARTÍN. Tomo 4.

	CORTINA ORTEGA, LEONOR. Tomo 4.

	CORUCO. Tomo 4.

	CORUÑA, AGUSTÍN DE LA. Tomo 4.

	CORUÑA, MARTÍN DE LA. Tomo 4.

	CORVERA, JUAN BAUTISTA. Tomo 4.

	CORVINA. Tomo 4.

	CORWIN, ARTHUR. Tomo 4.

	CORZAS, FRANCISCO. Tomo 4.

	COS PÉREZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 4.

	COSAMALOAPAN DE CARPIO, VER.. Tomo 4.

	COSCACUAUTLE. Tomo 4.

	COSCOMATE. Tomo 4.

	COSÍO VILLEGAS, DANIEL. Tomo 4.

	COSÍO VILLEGAS, ISMAEL. Tomo 4.

	COSPI, CÓDICE. Tomo 4.

	COSS, JOAQUÍN. Tomo 4.

	COSSÍO, DAVID ALBERTO. Tomo 4.

	COSSÍO Y SOTO, JOSÉ LORENZO. Tomo 4.

	COSTA, OLGA. Tomo 4.

	COSTERO TUDANCIA, ISAAC SIRO ÁNGEL BONIFACIO. Tomo 4.

	COSTOMATE. Tomo 4.

	COTA MÁRQUEZ, CLODOMIRO. Tomo 4.

	COTNER, THOMAS EWING. Tomo 4.

	COTO, LUIS. Tomo 4.

	COTORRA. Tomo 4.

	COUTO, JOSÉ BERNARDO. Tomo 4.

	COUTO CASTILLO, BERNARDO. Tomo 4.

	COVARRUBIAS, MANUEL. Tomo 4.

	COVARRUBIAS, MIGUEL. Tomo 4.

	COVARRUBIAS, MIGUEL. Tomo 4.

	COVARRUBIAS Y MUÑOZ, BALTAZAR. Tomo 4.

	COVIÁN MARTÍNEZ, VIDAL EFRÉN. Tomo 4.

	COWAN, GEORGE M.. Tomo 4.

	COWBOY. Tomo 4.

	COX, PATRICIA. Tomo 4.

	CÓXCOX o COXCOXTLI. Tomo 4.

	COYOACÁN, D.F.. Tomo 4.

	COYOL. Tomo 4.

	COYOLXAUQUI. Tomo 4.

	COYOLXÓCHITL. Tomo 4.

	COYOTE. Tomo 4.

	COYOTEAR. Tomo 4.

	COYOTLATELCO. Tomo 4.

	COYUCHE. Tomo 4.

	COZCACUAUHTLI. Tomo 4.

	COZCATZIN o VERGARA, CÓDICE. Tomo 4.

	COZOLMÉCATL. Tomo 4.

	COZUMEL, Q.R.. Tomo 4.

	CRABB, HENRY A.. Tomo 4.

	CRAVIOTO, ALFONSO. Tomo 4.

	CREACIÓN. Tomo 4.

	CREEL, ENRIQUE C.. Tomo 4.

	CRESPÍ, JUAN. Tomo 4.

	CRESPO, FRANCISCO ANTONIO. Tomo 4.

	CRESPO, MANUEL SABINO. Tomo 4.

	CRESPO DE LA SERNA, JORGE JUAN. Tomo 4.

	CRESPO Y MONROY, BENITO. Tomo 4.

	CRI-CRI. Tomo 4.

	CRISANTEMA o CRISANTEMO. Tomo 4.

	CRISTAL DE ROCA. Tomo 4.

	CRISTERNA, FRANCISCO. Tomo 4.

	CRISTEROS. Tomo 4.

	CRISTOBALITA. Tomo 4.

	CROIX, CARLOS FRANCISCO DE. Tomo 4.

	CROIX, TEODORO DE. Tomo 4.

	CROMO. Tomo 4.

	CRUCES PARLANTES. Tomo 4.

	CRUCIFIJO. Tomo 4.

	CRUICKSHANK GARCÍA, JORGE. Tomo 4.

	CRUSTÁCEOS. Tomo 4.

	CRUZ. Tomo 4.

	CRUZ, CÓDICE EN. Tomo 4.

	CRUZ, HÉCTOR. Tomo 4.

	CRUZ, JOSÉ DE LA. Tomo 4.

	CRUZ, MARTÍN DE LA. Tomo 4.

	CRUZ, SOR JUANA INÉS DE LA. Tomo 4.

	CRUZ, VALERIO DE LA. Tomo 4.

	CRUZ DE VASCONCELOS, ESPERANZA. Tomo 4.

	CRUZ ROJA. Tomo 4.

	CRUZ ROMO, GILDA. Tomo 4.

	CRUZ Y MOYA, JUAN JOSÉ DE LA. Tomo 4.

	CTENÓFOROS. Tomo 4.

	CU. Tomo 4.

	CUACHALALÁ. Tomo 4.

	CUACUAUHTZIN. Tomo 4.

	CUADRÁNGULO. Tomo 4.

	CUADRANTE. Tomo 4.

	CUAILAMA. Tomo 4.

	CUAJIMALPA, D.F.. Tomo 4.

	CUAJIOTE. Tomo 4.

	CUÁLAC, CÓDICE DE. Tomo 4.

	CUAMATZI, JUAN. Tomo 4.

	CUAMILES (Nay.). Tomo 4.

	CUANENEPILLI. Tomo 4.

	CUAPÁCTOL. Tomo 4.

	CUAPASCLE. Tomo 4.

	CUARTILLA. Tomo 4.

	CUASIA. Tomo 4.

	CUATAPALCATE. Tomo 4.

	CUATATACHI. Tomo 4.

	CUATE. Tomo 4.

	CUATES CASTILLA. Tomo 4.

	CUATRO. Tomo 4.

	CUATRO ESPEJOS. Tomo 4.

	CUATRO NARICES. Tomo 4.

	CUATRO OJOS. Tomo 4.

	CUATROJOS. Tomo 4.

	CUAUHPOPOCA. Tomo 4.

	CUAUHQUETZALTZIN. Tomo 4.

	CUAUHTÉMOC. Tomo 4.

	CUAUHTÉMOC, CHIH.. Tomo 4.

	CUAUHTÉMOC, D.F.. Tomo 4.

	CUAUHXICALLI. Tomo 4.

	CUAUTITLÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 4.

	CUAUTITLÁN, MÉX. . Tomo 4.

	CUAUTLA, MOR. . Tomo 4.

	CUAUTUZA. Tomo 4.

	CUAXÓLOTL. Tomo 4.

	CUAYOTE. Tomo 4.

	CUBA JONES, ROBERTO. Tomo 4.

	CUBANITA. Tomo 4.

	CUBERO SEBASTIÁN, PEDRO. Tomo 4.

	CUBILETE, CERRO o MONTE DEL. Tomo 4.

	CUCAPÁS. Tomo 4.

	CUCARACHA. Tomo 4.

	CUCARACHA, LA. Tomo 4.

	CUCCHÉ. Tomo 4.

	CUCHARITA. Tomo 4.

	CUCHARÓN. Tomo 4.

	CUCLILLO CHIFLADOR. Tomo 4.

	CUCOS. Tomo 4.

	CUE DE DUARTE, IRMA. Tomo 4.

	CUECUÉXQUIC. Tomo 4.

	CUEITL. Tomo 4.

	CUÉLLAR, JOSÉ TOMÁS DE. Tomo 4.

	CUÉLLAR, MARGARITO. Tomo 4.

	CUENCA, AGUSTÍN F.. Tomo 4.

	CUENTAS, DIEGO A. DE LAS. Tomo 4.

	CUENTO. Tomo 4.

	CUEPOPAN. Tomo 4.

	CUERA. Tomo 4.

	CUERNAVACA, DIÓCESIS DE. Tomo 4.

	CUERNAVACA, MOR.. Tomo 4.

	CUERVO o CACALOTE. Tomo 4.

	CUESTA, FRANCISCO DE LA. Tomo 4.

	CUESTA, JORGE. Tomo 4.

	CUETE. Tomo 4.

	CUETLAXCOHUAPAN, CÓDICE DE. Tomo 4.

	CUETO, GERMÁN. Tomo 4.

	CUETO, LOLA. Tomo 4.

	CUETZALAN, PUE.. Tomo 4.

	CUEVA, AMADO DE LA. Tomo 4.

	CUEVA, CÓDICE DE LA. Tomo 4.

	CUEVA, EUSEBIO DE LA. Tomo 4.

	CUEVA, JUAN DE LA. Tomo 4.

	CUEVA, MARIO DE LA. Tomo 4.

	CUEVA DEL CAÑÓN (Tamps.). Tomo 4.

	CUEVA DEL RÍO, ROBERTO. Tomo 4.

	CUEVAS. Tomo 4.

	CUEVAS, ALEJANDRO. Tomo 4.

	CUEVAS, JOSÉ A.. Tomo 4.

	CUEVAS, JOSÉ JACINTO. Tomo 4.

	CUEVAS, JOSÉ LUIS. Tomo 4.

	CUEVAS, LUIS GONZAGA. Tomo 4.

	CUEVAS, PEDRO. Tomo 4.

	CUEVAS, RAFAEL. Tomo 4.

	CUEVAS AGUIRRE Y ESPINOSA, JOSÉ FRANCISCO DE. Tomo 4.

	CUEVAS CANCINO, FRANCISCO. Tomo 4.

	CUEVAS, FÉLIX. Tomo 4.

	CUEVAS GÓMEZ, IVÁN. Tomo 4.

	CUEVAS M., GABRIEL. Tomo 4.

	CUEVAS Y DÁVALOS, ALONSO DE. Tomo 4.

	CUEVAS Y GARCÍA, MARIANO. Tomo 4.

	CUICACALLI. Tomo 4.

	CUICATECOS. Tomo 4.

	CUICO. Tomo 4.

	CUICUILCO (D.F.). Tomo 4.

	CUICUITZCA. Tomo 4.

	CUIJA. Tomo 4.

	CUIJE. Tomo 4.

	CUILLERY, MAGDALENA. Tomo 4.

	CUINIQUE. Tomo 4.

	CUINIQUIS. Tomo 4.

	CUITLÁHUAC. Tomo 4.

	CUITLATECOS. Tomo 4.

	CUÍTLATL. Tomo 4.

	CUITZEO DEL PORVENIR, MICH.. Tomo 4.

	CULANTRILLO. Tomo 4.

	CULEBRAS DE AGUA. Tomo 4.

	CULEBRINA. Tomo 4.

	CULIACÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 4.

	CULIACÁN, SIN.. Tomo 4.

	CULTO RENDIDO AL SOL, CÓDICE DEL. Tomo 4.

	CUMPLIDO, IGNACIO. Tomo 4.

	CUPIDO ROSALDO, CECILIO. Tomo 4.

	CÚPULA. Tomo 4.

	CURANDERÍA. Tomo 4.

	CURICÁUERI. Tomo 4.

	CURIEL, FERNANDO. Tomo 4.

	CURIEL, GONZALO. Tomo 4.

	CURIRAXACUA. Tomo 4.

	CUSI, DANTE. Tomo 4.

	CUTZAMALA, APATZINGÁN (Gro.). Tomo 4.

	CUXUM. Tomo 4.

	CUYO. Tomo 4.

	D'ACOSTA, HELIA. Tomo 4.

	D'ALVIMAR, OCTAVIANO. Tomo 4.

	D'AMICO, PATRICIA. Tomo 4.

	D'ERZELL, CATALINA. Tomo 4.

	DACIANO, JACOBO. Tomo 4.

	DAHL, VICTOR CHARLES. Tomo 4.

	DAHLGREN BUNKER, CHARLES. Tomo 4.

	DAHLGREN DE JORDÁN, BARBRO. Tomo 4.

	DAINZÚ (Oax.). Tomo 4.

	DALIA. Tomo 4.

	DALLAL, ALBERTO. Tomo 4.

	DÁLOJA AMEGLIO, ADA. Tomo 4.

	DAMA DE NOCHE. Tomo 4.

	DAMIANA. Tomo 4.

	DAMPIER, WILLIAM. Tomo 4.

	DANTA. Tomo 4.

	DANZA. Tomo 4.

	DARRAS, PAUL EDUARD ALFRED. Tomo 4.

	DATILERO. Tomo 4.

	DAU, ALFONSO. Tomo 4.

	DAU FLORES, ENRIQUE. Tomo 4.

	DAUAJARE, FÉLIX. Tomo 4.

	DÁVALOS, BALBINO. Tomo 4.

	DÁVALOS HURTADO, EUSEBIO. Tomo 4.

	DÁVALOS MARCELINO. Tomo 4.

	DÁVILA, MARÍA AMPARO. Tomo 4.

	DÁVILA, SALVADOR. Tomo 4.

	DÁVILA GARIBI, IGNACIO. Tomo 4.

	DÁVILA PADILLA, AGUSTÍN. Tomo 4.

	DÁVILA Y ARRILLAGA, JOSÉ MARIANO. Tomo 4.

	DEAMBULATORIO. Tomo 4.

	DECAEN. Tomo 4.

	DECENA TRÁGICA. Tomo 4.

	DECORACIÓN. Tomo 4.

	DECORME, F.. Tomo 4.

	DEDALERA. Tomo 4.

	DEFENSA NACIONAL, SECRETARÍA DE LA. Tomo 4.

	DEGOLLADO. Tomo 4.

	DEGOLLADO, SANTOS. Tomo 4.

	DEGOLLADO DE LAS ISLAS MARÍAS. Tomo 4.

	DEHESA, CÓDICE. Tomo 4.

	DEHESA, TEODORO A.. Tomo 4.

	DELAFLOR ANDRADE, MANUEL. Tomo 4.

	DELEGACIÓN. Tomo 4.

	DELFÍN. Tomo 4.

	DELFÍN COMÚN. Tomo 4.

	DELGADILLO, DANIEL. Tomo 4.

	DELGADO, ANTONIO. Tomo 4.

	DELGADO, JUAN B.. Tomo 4.

	DELGADO, MANUEL. Tomo 4.

	DELGADO, MARÍA ELENA. Tomo 4.

	DELGADO, RAFAEL. Tomo 4.

	DELGADO ALTAMIRANO, JUAN. Tomo 4.

	DELGADO NAVARRO, JUAN. Tomo 4.

	DELGADO RAMÍREZ, CELSO HUMBERTO. Tomo 4.

	DELGADO RODRÍGUEZ DE OROZCO, CELIA. Tomo 4.

	DELHUMEAU, EDUARDO. Tomo 4.

	DELICIAS, CHIH.. Tomo 4.

	DELSORDO, ROSA. Tomo 4.

	DELTORO, ANTONIO. Tomo 4.

	DENEGRE VAUGHT PEÑA, JORGE. Tomo 4.

	DENEGRE-VAUGHT ALCOCER, LÍVINGSTON. Tomo 4.

	DENEGRI, CARLOS. Tomo 4.

	DENEGRI, RAMÓN P.. Tomo 4.

	DENISON, THOMAS STEWART. Tomo 4.

	DENTÍCULO. Tomo 4.

	DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS. Tomo 4.

	DEPORTE . Tomo 4.

	DEPORTES PREHISPÁNICOS. Tomo 4.

	DERBA, MIMÍ. Tomo 4.

	DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo 4.

	DERECHO AGRARIO. Tomo 4.

	DERECHO BANCARIO. Tomo 4.

	DERECHO CIVIL. Tomo 4.

	DERECHO DEL TRABAJO. Tomo 4.

	DERECHO ECONÓMICO. Tomo 4.

	DERECHO INQUILINARIO. Tomo 4.

	DERECHO INTERNACIONAL. Tomo 4.

	DERECHO MARÍTIMO. Tomo 4.

	DERECHO PENAL. Tomo 4.

	DERRIENGUE. Tomo 4.

	DESAMORTIZACIÓN. Tomo 4.

	DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL . Tomo 4.

	DESARROLLO SOCIAL, SECRETARIA DE. Tomo 4.

	DESCENTRALIZACIÓN. Tomo 4.

	DESCONCENTRACIÓN. Tomo 4.

	DESIERTOS. Tomo 4.

	DEUDA PÚBLICA. Tomo 4.

	DIABLO. Tomo 4.

	DIABLO, PEZ. Tomo 4.

	DIAMANTE. Tomo 4.

	DÍAS, SEMANAS, AÑOS Y DECENIOS INTERNACIONALES. Tomo 4.

	DIATOMITA. Tomo 4.

	DÍAZ, ALBERT JAMES. Tomo 4.

	DÍAZ, ENRIQUE. Tomo 4.

	DÍAZ, FÉLIX. Tomo 4.

	DÍAZ, FÉLIX. Tomo 4.

	DÍAZ, JUAN. Tomo 4.

	DÍAZ, MARCO. Tomo 4.

	DÍAZ, PEDRO. Tomo 4.

	DÍAZ, SOCORRO. Tomo 4.

	DÍAZ BARRETO, PASCUAL. Tomo 4.

	DÍAZ BARTLETT, TOMÁS. Tomo 4.

	DÍAZ COVARRUBIAS, FRANCISCO. Tomo 4.

	DÍAZ COVARRUBIAS, JUAN. Tomo 4.

	DÍAZ DE ARCE, JUAN. Tomo 4.

	DÍAZ DE CHÁVEZ, ESTEFANÍA. Tomo 4.

	DÍAZ DE GAMARRA, JUAN BENITO. Tomo 4.

	DÍAZ DE LA VEGA, RÓMULO. Tomo 4.

	DÍAZ DE LEÓN, ADRIANA. Tomo 4.

	DÍAZ DE LEÓN, FRANCISCO. Tomo 4.

	DÍAZ DE LEÓN, JESÚS. Tomo 4.

	DÍAZ DE LEÓN, RAQUEL. Tomo 4.

	DÍAZ DEL CASTILLO, BERNAL. Tomo 4.

	DÍAZ DÍAZ, DANIEL. Tomo 4.

	DÍAZ DU-POND, CARLOS. Tomo 4.

	DÍAZ DUFÓO, CARLOS. Tomo 4.

	DÍAZ DUFÓO, CARLOS. Tomo 4.

	DÍAZ ESCUDERO, LEOPOLDO. Tomo 4.

	DÍAZ GALINDO, SEVERO. Tomo 4.

	DÍAZ INFANTE NÚÑEZ, JUAN JOSÉ. Tomo 4.

	DÍAZ MIRÓN, SALVADOR. Tomo 4.

	DÍAZ MORY, PORFIRIO. Tomo 4.

	DÍAZ ORDAZ, GUSTAVO. Tomo 4.

	DÍAZ ORDAZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 4.

	DÍAZ PANGUA, DIEGO. Tomo 4.

	DÍAZ SOTO Y GAMA, ANTONIO. Tomo 4.

	DÍAZ Y BARRETO, PASCUAL. Tomo 4.

	DÍAZ Y DE OVANDO, CLEMENTINA. Tomo 4.

	DÍAZ Y MACEDO, IGNACIO. Tomo 4.

	DIAZMUÑOZ GÓMEZ, EDUARDO. Tomo 4.

	DIBBLE, CHARLES ELLIOT. Tomo 4.

	DIÉGUEZ, MANUEL M.. Tomo 4.

	DIEMECKE, ENRIQUE. Tomo 4.

	DIENTE DE CULEBRA. Tomo 4.

	DIENTE DE LEON. Tomo 4.

	DIETSCHY, HANS. Tomo 4.

	DÍEZ, MATILDE. Tomo 4.

	DÍEZ BARROSO, VÍCTOR MANUEL. Tomo 4.

	DÍEZ DE LA BARRERA, IGNACIO. Tomo 4.

	DÍEZ DE SOLLANO Y DÁVALOS, JOSÉ MARÍA. Tomo 4.

	DÍEZ-CANEDO, ENRIQUE. Tomo 4.

	DÍEZ-CANEDO, JOAQUÍN. Tomo 4.

	DIFTERIA. Tomo 4.

	DIGUET, LEÓN. Tomo 4.

	DILLON, EMIL JOSEPH. Tomo 4.

	DINTEL. Tomo 4.

	DIPUA. Tomo 4.

	DISTRITO FEDERAL  . Tomo 4.

	DIVINO CORAZÓN DE JESÚS, ESCLAVAS DEL (EDCJ). Tomo 4.

	DIVINO PASTOR, HERMANAS DEL. Tomo 4.

	DIVISIONES TERRITORIALES. Tomo 4.

	DOBLADO, MANUEL. Tomo 4.

	DOBYNS, HENRY FARMER. Tomo 4.

	DOHENY, EDWARD. Tomo 4.

	DOLOMITA. Tomo 4.

	DOLUJANOFF, EMMA. Tomo 4.

	DOMENCHINA, JUAN JOSÉ. Tomo 4.

	DOMINGO, PLÁCIDO. Tomo 4.

	DOMINGO AMARILLO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ, BELISARIO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ, COLUMBA. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ, MIGUEL. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ, ORALIA. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ, PEPE (José del Carmen Domínguez y Zaldívar). Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ AGUIRRE, ERNESTO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ ARAGONÉS, EDMUNDO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ BORRÁS, ABEL. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ BORRÁS, ALBERTO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ BORRÁS, ARMANDO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ BORRÁS, ERNESTO. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ ILLÁNEZ, TOMÁS. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ MICHAEL, CHRISTOPHER. Tomo 4.

	DOMÍNGUEZ MONTES, LEOPOLDO. Tomo 4.

	DOMINGUITO o DOMINIQUITO. Tomo 4.

	DOMINICOS. Tomo 4.

	DONAPE. Tomo 4.

	DONATO, MAGDA (Carmen Nelken Masberger.). Tomo 4.

	DONCELLA. Tomo 4.

	DONDÉ, OLGA. Tomo 4.

	DORADILLA. Tomo 4.

	DORADILLA. Tomo 4.

	DORADO. Tomo 4.

	DORANTES DE CARRANZA, BALTASAR. Tomo 4.

	DORMILONA. Tomo 4.

	DOSAMANTES, FRANCISCO. Tomo 4.

	DOUGLAS, MARÍA. Tomo 4.

	DOVALÍ JAIME, ANTONIO. Tomo 4.

	DRAKE, FRANCIS. Tomo 4.

	DRESDE, CÓDICE. Tomo 4.

	DRIVER, HAROLD EDSON. Tomo 4.

	DROGAS DE USO RESTRINGIDO O PROHIBIDO. Tomo 4.

	DROMUNDO, BALTAZAR. Tomo 4.

	DROMUNDO, RITA. Tomo 4.

	DRUCKER COLÍN, RENÉ RAUL. Tomo 4.

	DUARTE MORENO, CARLOS. Tomo 4.

	DUBY, GERTRUDIS. Tomo 4.

	DUCLÓS, ADOLFO. Tomo 4.

	DUCLÓS SALINAS, ADOLFO. Tomo 4.

	DUCRUE, FRANCISCO BENNO. Tomo 4.

	DUELO. Tomo 4.

	DUEÑAS, GUADALUPE. Tomo 4.

	DUGÉS, ALFREDO AUGUSTO. Tomo 4.

	DULCES Y POSTRES. Tomo 4.

	DUMOND, DON EDWARD. Tomo 4.

	DUNCANSON, ROBERT. Tomo 4.

	DUNN, WILLIAM E.. Tomo 4.

	DUPAIX, GUILLERMO. Tomo 4.

	DUPLESSIS, PAUL. Tomo 4.

	DUPUY SANTIAGO, HÉCTOR MANUEL. Tomo 4.

	DUQUE DE ESTRADA, MIGUEL. Tomo 4.

	DURÁN, CÓDICE o ATLAS. Tomo 4.

	DURÁN, DIEGO. Tomo 4.

	DURÁN, LIN. Tomo 4.

	DURÁN, LUIS HORACIO. Tomo 4.

	DURÁN, MANUEL. Tomo 4.

	DURÁN ROSADO, ESTEBAN. Tomo 4.

	DURÁN SOLÍS, LEONEL. Tomo 4.

	DURANGO, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 4.

	DURANGO, DGO.. Tomo 4.

	DURANGO, ESTADO DE  . Tomo 4.

	DURAZNILLO. Tomo 4.

	DURAZNO. Tomo 4.

	DURÓN, JESÚS. Tomo 4.

	DURÓN, LUISA. Tomo 4.

	DUSENBERRY, WILLIAM HOWARD. Tomo 4.

	DYER CASTAÑEDA, JAIRO. Tomo 4.

	DZIB CARDOSO, JOSÉ. Tomo 4.

	DZIBILCHALTÚN (Yuc.). Tomo 4.

	EASBY, DUDLEY T. Jr. Tomo 4.

	ÉBANO. Tomo 4.

	ECATEPEC DE MORELOS. Tomo 4.

	ECHÁIZ, JESÚS. Tomo 4.

	ECHALUMBRE. Tomo 4.

	ECHÁNOVE TRUJILLO, CARLOS ALBERTO. Tomo 4.

	ECHAURI, MANUEL. Tomo 4.

	ECHAVARRÍA, SALVADOR. Tomo 4.

	ECHAVE IBÍA, BALTASAR. Tomo 4.

	ECHAVE ORIO, BALTASAR DE (el Viejo). Tomo 4.

	ECHAVE RIOJA, BALTASAR (el Mozo). Tomo 4.

	ECHEANDÍA, JOSÉ MARÍA. Tomo 4.

	ECHEVERRÍA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 4.

	ECHEVERRÍA, MANUEL. Tomo 4.

	ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, LUIS . Tomo 4.

	ECHEVERRÍA DEL PRADO, VICENTE. Tomo 4.

	ECLECTICISMO. Tomo 4.

	ECOLOGÍA. Tomo 4.

	ECONOMÍA. Tomo 4.

	ECUMENISMO. Tomo 4.

	EDAFOLOGÍA. Tomo 4.

	EDUCACIÓN . Tomo 4.

	EDUCACIÓN PÚBLICA, SECRETARÍA DE. Tomo 4.

	EDZNÁ (Camp.). Tomo 4.

	EGIPTA. Tomo 4.

	EGUIARA Y EGUREN, JUAN JOSÉ DE. Tomo 4.

	EGUILUZ LÓPEZ, BENJAMÍN. Tomo 4.

	EHÉCATL. Tomo 4.

	EHRENBERG, FELIPE. Tomo 4.

	EISENSTEIN, SERGUEI. Tomo 4.

	EJÉRCITO MEXICANO . Tomo 4.





Tomo 5


	EJÉRCITO MEXICANO . Tomo 5.

	EJOTE. Tomo 5.

	EKHOLM, GORDON F.. Tomo 5.

	EL COLEGIO DE MÉXICO. Tomo 5.

	EL COLEGIO NACIONAL. Tomo 5.

	EL CONQUISTADOR ANÓNIMO. Tomo 5.

	EL FUERTE, SIN.. Tomo 5.

	EL SALTO, PRELATURA DE. Tomo 5.

	ELECTRICIDAD . Tomo 5.

	ELECTRÓNICA, INDUSTRIA. Tomo 5.

	ELECTROQUÍMICA. Tomo 5.

	ELEFANTE, OREJA DE. Tomo 5.

	ELEFANTE MARINO. Tomo 5.

	ELEMUY. Tomo 5.

	ELGUERO, FRANCISCO. Tomo 5.

	ELGUERO, JOSÉ. Tomo 5.

	ELHUYAR Y DE ZUBICE, FAUSTO. Tomo 5.

	ELÍAS, ALFONSO DE. Tomo 5.

	ELÍAS, AURELIO. Tomo 5.

	ELÍAS, MANUEL JORGE DE. Tomo 5.

	ELÍAS TORRES, MANUEL. Tomo 5.

	ELIEL, FELIO. Tomo 5.

	ELIZACOECHEA, MARTÍN DE. Tomo 5.

	ELÍZAGA, MARIANO. Tomo 5.

	ELIZALDE, JUAN MANUEL DE. Tomo 5.

	ELIZALDE CANALES, JUAN B. LEONARDO. Tomo 5.

	ELIZALDE GARCÍA, FRANCISCO. Tomo 5.

	ELIZARRARÁS FARÍAS, JESÚS. Tomo 5.

	ELIZONDO, CARLOS. Tomo 5.

	ELIZONDO, EVANGELINA. Tomo 5.

	ELIZONDO, FIDIAS. Tomo 5.

	ELIZONDO, RAFAEL. Tomo 5.

	ELIZONDO, SALVADOR. Tomo 5.

	ELIZONDO DE GARCÍA NARANJO, ANGELINA. Tomo 5.

	ELIZONDO ELIZONDO, RICARDO. Tomo 5.

	ELIZONDO, JOSÉ F.. Tomo 5.

	ELORDUY, AQUILES. Tomo 5.

	ELORDUY, ERNESTO. Tomo 5.

	EMPANADA. Tomo 5.

	EMPARÁN, JOSÉ DE. Tomo 5.

	EMPRESA PÚBLICA. Tomo 5.

	ENCINA, JUAN DE LA.. Tomo 5.

	ENCINAS DE AVILÉS, LORETO. Tomo 5.

	ENCINILLA o ENCINILLO. Tomo 5.

	ENCINO. Tomo 5.

	ENCISO, JORGE. Tomo 5.

	ENERGÍA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, SECRETARÍA DE. Tomo 5.

	ENGELHARDT, ZEPHYRIN. Tomo 5.

	ENGERRAND, GEORGE C.. Tomo 5.

	ENGORDA CABRAS. Tomo 5.

	ENJAMBRE. Tomo 5.

	ENOCK, CHARLES REGINALD. Tomo 5.

	ENRAMADA. Tomo 5.

	ENREDO. Tomo 5.

	ENRÍQUEZ, ALBERTO. Tomo 5.

	ENRÍQUEZ, JOSÉ RAMÓN. Tomo 5.

	ENRÍQUEZ, JUAN DE LA LUZ. Tomo 5.

	ENRÍQUEZ, MANUEL. Tomo 5.

	ENRÍQUEZ DE RIVERA, PAYO. Tomo 5.

	ENRÍQUEZ SAVIGNAC, ANTONIO. Tomo 5.

	ENSENADA, B.C.. Tomo 5.

	ENTERRADOR. Tomo 5.

	ENTOMOLOGÍA. Tomo 5.

	ENTRADA DE LOS ESPAÑOLES EN TLAXCALA, CÓDICE. Tomo 5.

	EPAZOTE. Tomo 5.

	EPITAFIO. Tomo 5.

	EPPENS, FRANCISCO. Tomo 5.

	EPSTEIN, ISIDORO. Tomo 5.

	EQUINOS. Tomo 5.

	ERÉNDIRA. Tomo 5.

	ERIZO. Tomo 5.

	ERIZOS DE MAR. Tomo 5.

	ERRO, LUIS ENRIQUE. Tomo 5.

	ERTZE GARAMENDI, RAMÓN DE. Tomo 5.

	ESCABIOSA. Tomo 5.

	ESCALA ESPIRITUAL. Tomo 5.

	ESCALAFÓN. Tomo 5.

	ESCALANTE, ALONSO MANUEL. Tomo 5.

	ESCALANTE, CONSTANTINO. Tomo 5.

	ESCALANTE, EVODIO. Tomo 5.

	ESCALANTE, JULIA. Tomo 5.

	ESCALANTE, SALVADOR. Tomo 5.

	ESCALANTE COLOMBRES, MANUEL. Tomo 5.

	ESCALANTE PALMA, PEDRO. Tomo 5.

	ESCALANTE Y MENDOZA, MANUEL. Tomo 5.

	ESCALONA Y CALATAYUD, JUAN JOSÉ. Tomo 5.

	ESCANDÓN, JOSÉ DE. Tomo 5.

	ESCANDÓN, MANUEL. Tomo 5.

	ESCARABAJOS. Tomo 5.

	ESCÁRCEGA, CAMP.. Tomo 5.

	ESCENÓGRAFOS. Tomo 5.

	ESCOBA. Tomo 5.

	ESCOBAR, MARÍA LUISA. Tomo 5.

	ESCOBAR, MATÍAS DE. Tomo 5.

	ESCOBAR, RÓMULO. Tomo 5.

	ESCOBAR DE CASTRO, CONSUELO. Tomo 5.

	ESCOBAR Y LLAMAS, CRISTÓBAL. Tomo 5.

	ESCOBEDO, AUGUSTO. Tomo 5.

	ESCOBEDO, HELEN. Tomo 5.

	ESCOBEDO, JESÚS. Tomo 5.

	ESCOBEDO, JOSÉ G.. Tomo 5.

	ESCOBEDO, MARIANO. Tomo 5.

	ESCOBEDO TINOCO, FEDERICO. Tomo 5.

	ESCOBILLO. Tomo 5.

	ESCOLOPENDRA. Tomo 5.

	ESCORPIÓN. Tomo 5.

	ESCORPIÓN. Tomo 5.

	ESCUDERO Y ESPRONCEDA, JOSÉ. Tomo 5.

	ESCUDO NACIONAL. Tomo 5.

	ESCUDOS PREHISPÁNICOS. Tomo 5.

	ESCUELAS PÍAS. Tomo 5.

	ESCULTURA. Tomo 5.

	ESCUTIA, JUAN. Tomo 5.

	ESMA BAZÁN, JORGE. Tomo 5.

	ESMEDREGAL. Tomo 5.

	ESPADA. Tomo 5.

	ESPADÓN o PEZ ESPADA. Tomo 5.

	ESPANTAVENADO. Tomo 5.

	ESPÁRRAGO. Tomo 5.

	ESPARZA OTEO, ALFONSO. Tomo 5.

	ESPARZA REYES, J. REFUGIO. Tomo 5.

	ESPARZA SÁNCHEZ CUAUHTÉMOC. Tomo 5.

	ESPÁTULA. Tomo 5.

	ESPEJO, ANTONIO. Tomo 5.

	ESPEJO, BEATRIZ. Tomo 5.

	ESPEJO, FERNANDO. Tomo 5.

	ESPELEOLOGÍA. Tomo 5.

	ESPERANTO. Tomo 5.

	ESPERÓN GONZÁLEZ, MANUEL. Tomo 5.

	ESPIGUERO. Tomo 5.

	ESPINA DE TINTO. Tomo 5.

	ESPINACA. Tomo 5.

	ESPINAZA, JOSÉ MARÍA. Tomo 5.

	ESPINO CRUZ. Tomo 5.

	ESPINOSA, ENOCH. Tomo 5.

	ESPINOSA, ISIDRO FÉLIX DE. Tomo 5.

	ESPINOSA, JOSÉ MANUEL. Tomo 5.

	ESPINOSA, JULIO. Tomo 5.

	ESPINOSA, PABLO. Tomo 5.

	ESPINOSA, PEDRO. Tomo 5.

	ESPINOSA, TOMÁS. Tomo 5.

	ESPINOSA DE LOS REYES, JORGE. Tomo 5.

	ESPINOSA GUEVARA, JUAN JOSÉ. Tomo 5.

	ESPINOSA LÓPEZ, LUIS. Tomo 5.

	ESPINOSA OLVERA, RENÉ. Tomo 5.

	ESPINOSA Y DÁVALOS, PEDRO. Tomo 5.

	ESPINOSO o ESPINOCHO. Tomo 5.

	ESPINOZA, AGUSTÍN. Tomo 5.

	ESPINOZA ARAGÓN, JOSÉ ÁNGEL. Tomo 5.

	ESPINOZA DE LOS MONTEROS, CARLOS. Tomo 5.

	ESPÍRITU SANTO, MISIONEROS DEL. Tomo 5.

	ESPONJAS. Tomo 5.

	ESPRIÚ HERRERA, ALFONSO. Tomo 5.

	ESPUELA. Tomo 5.

	ESQUINCA, JORGE. Tomo 5.

	ESQUIVEL CORTÉS, SERGIO IVÁN. Tomo 5.

	ESQUIVEL OBREGÓN, TORIBIO. Tomo 5.

	ESQUIVEL PREN, JOSÉ. Tomo 5.

	ESTADO. Tomo 5.

	ESTADOS UNIDOS. INMIGRANTES MEXICANOS. Tomo 5.

	ESTANCOS. Tomo 5.

	ESTAÑO. Tomo 5.

	ESTATUILLA DE TUXTLA. Tomo 5.

	ESTAVILLO, HORACIO. Tomo 5.

	ESTEVA, CARLOS. Tomo 5.

	ESTEVA, JOSÉ MARÍA. Tomo 5.

	ESTEVA, ROBERTO A.. Tomo 5.

	ESTEVA FIGUEROA, GUSTAVO. Tomo 5.

	ESTÉVEZ, MARÍA TOMASA. Tomo 5.

	ESTEYNEFFER, JUAN DE. Tomo 5.

	ESTRADA, ARTURO. Tomo 5.

	ESTRADA, AURORA. Tomo 5.

	ESTRADA, CLAUDIO. Tomo 5.

	ESTRADA, GENARO. Tomo 5.

	ESTRADA, JOSÉ. Tomo 5.

	ESTRADA, JOSÉ MARÍA. Tomo 5.

	ESTRADA, JOSEFINA. Tomo 5.

	ESTRADA, JULIO. Tomo 5.

	ESTRADA, LEOPOLDO. Tomo 5.

	ESTRADA, MARÍA. Tomo 5.

	ESTRADA, ROQUE. Tomo 5.

	ESTRADA AGUIRRE, JOSÉ. Tomo 5.

	ESTRADA ITURBIDE, MIGUEL. Tomo 5.

	ESTRADA PARRA, SERGIO. Tomo 5.

	ESTRADA Y ZENEA, ILDEFONSO. Tomo 5.

	ESTRELLA, CERRO DE LA. Tomo 5.

	ESTRELLITA. Tomo 5.

	ESTROPAJO. Tomo 5.

	ETCHOJOA, SON.. Tomo 5.

	ETNOHISTORIA. Tomo 5.

	EUCALIPTO. Tomo 5.

	EX LIBRIS. Tomo 5.

	EXPEDICIÓN PUNITIVA. Tomo 5.

	EXPROPIACIÓN PETROLERA. Tomo 5.

	EXTRADICIÓN. Tomo 5.

	EZCURDIA CAMACHO, MARIO. Tomo 5.

	F. Tomo 5.

	FABELA, ISIDRO. Tomo 5.

	FABIÁN Y FUERO, FRANCISCO. Tomo 5.

	FÁBREGAS, MANOLO. Tomo 5.

	FÁBREGAS, VIRGINIA. Tomo 5.

	FABREGAT GUINCHARD, FRANCISCO JOSÉ. Tomo 5.

	FABREGAT JODAR, ENRIQUE. Tomo 5.

	FACCO, GIACOMO. Tomo 5.

	FAISÁN CHICO DE COLLAR. Tomo 5.

	FALCÓN, HÉCTOR D.. Tomo 5.

	FALCÓN, JOSÉ AGUSTÍN. Tomo 5.

	FALSA COCOLMECA. Tomo 5.

	FALSA DAMIANA. Tomo 5.

	FALSA QUINA. Tomo 5.

	FALSO TETECHE o FALSO TETETZO. Tomo 5.

	FAMILIA . Tomo 5.

	FAMILIARES. Tomo 5.

	FANCOURT, CHARLES ST. JOHN. Tomo 5.

	FANDANGO. Tomo 5.

	FANDANGUERO. Tomo 5.

	FANDIÑO IGLESIAS, RICARDO. Tomo 5.

	FANEGA. Tomo 5.

	FANEGA DE SEMBRADURA. Tomo 5.

	FANGUERITO. Tomo 5.

	FANNIN, JAMES WALKER. Tomo 5.

	FANTASMAS. Tomo 5.

	FARAONES. Tomo 5.

	FARAYRE, EDMUNDO. Tomo 5.

	FARFÁN, AGUSTÍN. Tomo 5.

	FARFÁN, GARCÍA. Tomo 5.

	FARFÁN DE GARCÍA MONTERO, CRISTINA. Tomo 5.

	FARFÁN DE LOS GODOS, MARCOS. Tomo 5.

	FARÍA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 5.

	FARÍAS, LUIS M.. Tomo 5.

	FARÍAS DE ISASSI, TERESA. Tomo 5.

	FARÍAS Y ÁLVAREZ DEL CASTILLO, IXCA. Tomo 5.

	FARINOLOGÍA. Tomo 5.

	FARMACÉUTICA, INDUSTRIA. Tomo 5.

	FARMACODEPENDENCIA. Tomo 5.

	FARO, DAVID. Tomo 5.

	FAROLITO. Tomo 5.

	FAROS. Tomo 5.

	FASCISMO. Tomo 5.

	FASTLICHT, SAMUEL. Tomo 5.

	FAULHABER, JOHANNA. Tomo 5.

	FAUNA . Tomo 5.

	FAURA, JOSÉ. Tomo 5.

	FE ÁLVAREZ, FRANCISCO. Tomo 5.

	FEBLES, JULIA DOMINGA. Tomo 5.

	FEBLES Y VALDÉS, MANUEL DE JESÚS. Tomo 5.

	FECUNDIDAD. Tomo 5.

	FEDERACIÓN DE ESCRITORES Y ARTISTAS PROLETARIOS (FEAP). Tomo 5.

	FEDERACIÓN DE RELIGIOSAS ENFERMERAS MEXICANAS (FREM). Tomo 5.

	FEDERALISMO . Tomo 5.

	FEHER, EDUARDO LUIS. Tomo 5.

	FEIJÓO, BENITO JERÓNIMO. Tomo 5.

	FÉJERVÁRY-MAYER, CÓDICE. Tomo 5.

	FELDESPATO. Tomo 5.

	FELGUÉREZ, MANUEL. Tomo 5.

	FELIPE DE JESÚS. Tomo 5.

	FELIPE I, El Hermoso. Tomo 5.

	FELIPE II. Tomo 5.

	FELIPE III. Tomo 5.

	FELIPE IV. Tomo 5.

	FELIPE V.. Tomo 5.

	FÉLIX, MARÍA. Tomo 5.

	FÉLIX ESTRADA, RODOLFO. Tomo 5.

	FÉLIX VALDÉS, RODOLFO. Tomo 5.

	FEMINISMO. Tomo 5.

	FENELÓN, JUAN FRANCISCO. Tomo 5.

	FÉNIX, EL. Tomo 5.

	FENOCHIO, ARTURO. Tomo 5.

	FENOCHIO Y DE LA ROSA, ALFREDO. Tomo 5.

	FENTANES, BENITO. Tomo 5.

	FERGUSSON, ERNA. Tomo 5.

	FERIA, PEDRO DE. Tomo 5.

	FERIAS . Tomo 5.

	FERIAS EN LA NUEVA ESPAÑA. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, ALONSO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, BENITO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, CLAUDIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, DARÍO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, EMILIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, ESTHER. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, EUSTAQUIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, FERNANDO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, JAIME. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, JOSÉ. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, JUSTINO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, JUSTINO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, LEANDRO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, MANUEL. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, RAMÓN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, ROBERTO DONATO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ, SERGIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ ARTEAGA, JOSÉ. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ BALBUENA, ROBERTO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ BUSTAMANTE, ADOLFO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ CEJUDO, JUAN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ CHRISTLIEB, FÁTIMA. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE BAEZA, PEDRO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE BONILLA, ALONSO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, DIEGO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, IGNACIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, JOAQUÍN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE ECHEVERRÍA Y VEYTIA, MARIANO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LA CUEVA, FRANCISCO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LA CUEVA ENRÍQUEZ, FRANCISCO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LARA, JOSÉ. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LARA, JOSÉ. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LARA, JUAN JOSÉ. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LEÓN, DIEGO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE LIZARDI, JOSÉ JOAQUÍN (El Pensador Mexicano). Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE MADRID Y CANAL, JOAQUÍN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE OVIEDO, GONZALO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE RECAS, GUILLERMO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE SAN SALVADOR, AGUSTÍN POMPOSO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE SANTA CRUZ Y SAHAGÚN, MANUEL. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE UBIARCO DE JECKER, JOSEFINA. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DE URIBE Y CASAREJO, JOSÉ PATRICIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DEL CAMPO, RAMÓN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, ANTONIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, FRANCISCO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, FRANCISCO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, GERMÁN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ DEL RINCÓN, NICOLÁS. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ ESPERÓN, IGNACIO (Tata Nacho). Tomo 5.

	FERNÁNDEZ GARCÍA, MARTHA. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ALONSO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ GRANADOS, ENRIQUE (Fernangrana). Tomo 5.

	FERNÁNDEZ GÜELL, ROGELIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ LEAL, CÓDICE. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ LEAL, MANUEL. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ LEDESMA, ENRIQUE. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ LEDESMA, GABRIEL. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ MacGREGOR, GENARO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ MANERO, VÍCTOR. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ OSORIO, ALONSO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ ROJAS, JOSÉ. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ ROSILLO, JUAN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ RUIZ TIBURCIO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ URBINA, JOSÉ MARÍA. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ VALENZUELA, BENJAMÍN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ VILLA, AGUSTÍN. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ Y FERNÁNDEZ, CELESTINO. Tomo 5.

	FERNÁNDEZ Y FERNÁNDEZ, RAMÓN. Tomo 5.

	FERNANDO V (El Católico). Tomo 5.

	FERNANDO VI. Tomo 5.

	FERNANDO VII. Tomo 5.

	FERRANDO, SALVADOR. Tomo 5.

	FERRARA, VICENTE. Tomo 5.

	FERRARI PÉREZ, FERNANDO. Tomo 5.

	FERREIRA, JESÚS M.. Tomo 5.

	FERREL Y FÉLIX, JOSÉ. Tomo 5.

	FERRER, BARTOLOMÉ. Tomo 5.

	FERRER, EULALIO. Tomo 5.

	FERRER, FRANCISCO. Tomo 5.

	FERRER DE MENDIOLA, GABRIEL. Tomo 5.

	FERRER DE VALDECEBRO, ANDRÉS. Tomo 5.

	FERRER ESPEJO Y CIENFUEGOS, JOSÉ. Tomo 5.

	FERRER GAMBOA, JESÚS. Tomo 5.

	FERRERÍAS. Tomo 5.

	FERRETIS, JORGE. Tomo 5.

	FERRIZ SANTACRUZ, PEDRO. Tomo 5.

	FERROCARRIL, CARROS DE. Tomo 5.

	FERROCARRILES. . Tomo 5.

	FERRUSQUILLA. Tomo 5.

	FERRY DE BELLAMARE, GABRIEL LUIS. Tomo 5.

	FERTILIZANTES, INDUSTRIA DE . Tomo 5.

	FETICHE. Tomo 5.

	FEWKES, S. WALTER. Tomo 5.

	FIADOR. Tomo 5.

	FIADORA. Tomo 5.

	FIANZAS. Tomo 5.

	FIAYO, EVARISTO. Tomo 5.

	FIBRA DE VIDRIO. Tomo 5.

	FIBRAS QUÍMICAS. Tomo 5.

	FIBRAS TEXTILES. Tomo 5.

	FIDEICOMISO. Tomo 5.

	FIEBRE AMARILLA. Tomo 5.

	FIEBRE CARBONOSA. Tomo 5.

	FIEBRE DE EMBARQUE. Tomo 5.

	FIEBRE REUMÁTICA. Tomo 5.

	FIELD JURADO, FRANCISCO. Tomo 5.

	FIERRO, PAZ. Tomo 5.

	FIERRO, RODOLFO. Tomo 5.

	FIERRO GOSSMAN, JULIETA. Tomo 5.

	FIERRO VILLALOBOS, ROBERTO. Tomo 5.

	FIERRO VOLADO. Tomo 5.

	FIERRO Y TERÁN, FILEMÓN. Tomo 5.

	FIESTAS. Tomo 5.

	FIGAREDO, GERMÁN. Tomo 5.

	FIGUEROA, AMBROSIO. Tomo 5.

	FIGUEROA, ANDRÉS. Tomo 5.

	FIGUEROA, DIEGO. Tomo 5.

	FIGUEROA, GABRIEL. Tomo 5.

	FIGUEROA, JERÓNIMO. Tomo 5.

	FIGUEROA, JOSÉ SECUNDINO. Tomo 5.

	FIGUEROA, JUAN BAUTISTA. Tomo 5.

	FIGUEROA, PRISCILIANO. Tomo 5.

	FIGUEROA FIGUEROA, RUBÉN. Tomo 5.

	FIGUEROA MATA, RÓMULO. Tomo 5.

	FIGUEROA NOGUERÓN, GILBERTO. Tomo 5.

	FIGUEROA VON HERZBERG, MARTHA EUGENIA. Tomo 5.

	FIGUEROA Y SILVA, ANTONIO DE. Tomo 5.

	FILATELIA. Tomo 5.

	FILCER, LUIS. Tomo 5.

	FILIACIÓN. Tomo 5.

	FILIBUSTEROS. Tomo 5.

	FILIO, CARLOS. Tomo 5.

	FILIPÉNDULA. Tomo 5.

	FILIPINA. Tomo 5.

	FILISOLA, VICENTE. Tomo 5.

	FILM. Tomo 5.

	FILOSOFÍA MEXICANA o EN MÉXICO. Tomo 5.

	FILÓSOFO. Tomo 5.

	FINANZAS PÚBLICAS. Tomo 5.

	FINCK, HUGO. Tomo 5.

	FINISTERRE, ALEJANDRO (Alejandro Campos Ramírez). Tomo 5.

	FINO. Tomo 5.

	FISCHER, AGUSTÍN. Tomo 5.

	FISCHER, PAUL. Tomo 5.

	FISGONCILLA. Tomo 5.

	FISHER, LILIAN ESTELLE. Tomo 5.

	FISHER, VIVIAN COLLINS. Tomo 5.

	FISHLEDER, BERNARDO LUIS. Tomo 5.

	FÍSICA. Tomo 5.

	FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO. Tomo 5.

	FITOLATRÍA. Tomo 5.

	FITOPATOLOGÍA. Tomo 5.

	FIX-ZAMUDIO, HÉCTOR. Tomo 5.

	FLACO. Tomo 5.

	FLAMENCO. Tomo 5.

	FLAMENCO PARGO. Tomo 5.

	FLANDES. Tomo 5.

	FLANDRAU, CHARLES MACOMB. Tomo 5.

	FLAUTA. Tomo 5.

	FLAVIO F., CARLOS. Tomo 5.

	FLECHA. Tomo 5.

	FLECHA DE AGUA. Tomo 5.

	FLON, MANUEL DE. Tomo 5.

	FLOR. Tomo 5.

	FLOR AMARILLA. Tomo 5.

	FLOR CASANOVA, NOÉ DE LA. Tomo 5.

	FLOR CELESTE. Tomo 5.

	FLOR DE AGUA. Tomo 5.

	FLOR DE AJO. Tomo 5.

	FLOR DE ARENA. Tomo 5.

	FLOR DE ARETE. Tomo 5.

	FLOR DE ARRAYÁN. Tomo 5.

	FLOR DE BORLA. Tomo 5.

	FLOR DE CACAO. Tomo 5.

	FLOR DE CALAVERA. Tomo 5.

	FLOR DE CAMARONES. Tomo 5.

	FLOR DE CARACOL. Tomo 5.

	FLOR DE CERA. Tomo 5.

	FLOR DE CHILE. Tomo 5.

	FLOR DE CHUPAMIRTO. Tomo 5.

	FLOR DE CINCO LLAGAS. Tomo 5.

	FLOR DE CLAVO. Tomo 5.

	FLOR DE CONCHA. Tomo 5.

	FLOR DE CORPUS. Tomo 5.

	FLOR DE CUARESMA. Tomo 5.

	FLOR DE CUERVO. Tomo 5.

	FLOR DE DICIEMBRE. Tomo 5.

	FLOR DE ESTRELLA. Tomo 5.

	FLOR DE GALLITO. Tomo 5.

	FLOR DE GARRAPATA. Tomo 5.

	FLOR DE GLORIA. Tomo 5.

	FLOR DE GUACO. Tomo 5.

	FLOR DE HIELO. Tomo 5.

	FLOR DE HUAUCHINANGO. Tomo 5.

	FLOR DE HUESO. Tomo 5.

	FLOR DE HUEVO. Tomo 5.

	FLOR DE INCIENSO. Tomo 5.

	FLOR DE JAMAICA. Tomo 5.

	FLOR DE LA CALENTURA. Tomo 5.

	FLOR DE LA LAGUNA. Tomo 5.

	FLOR DE LA MANITA. Tomo 5.

	FLOR DE LA MARAVILLA. Tomo 5.

	FLOR DE LA MUCHACHITA. Tomo 5.

	FLOR DE LA PASIÓN. Tomo 5.

	FLOR DE LÁTIGO. Tomo 5.

	FLOR DE LIS. Tomo 5.

	FLOR DE LOS SANTOS. Tomo 5.

	FLOR DE MADERA. Tomo 5.

	FLOR DE MAYO. Tomo 5.

	FLOR DE MILPA. Tomo 5.

	FLOR DE MUERTO. Tomo 5.

	FLOR DE NIÑO. Tomo 5.

	FLOR DE NOCHEBUENA. Tomo 5.

	FLOR DE OREJA. Tomo 5.

	FLOR DE PAISTO. Tomo 5.

	FLOR DE PATO. Tomo 5.

	FLOR DE PIEDRA. Tomo 5.

	FLOR DE PINO. Tomo 5.

	FLOR DE ROCA. Tomo 5.

	FLOR DE SAN ANDRÉS. Tomo 5.

	FLOR DE SAN CAYETANO. Tomo 5.

	FLOR DE SAN DIEGO. Tomo 5.

	FLOR DE SAN FRANCISCO. Tomo 5.

	FLOR DE SAN JOSÉ. Tomo 5.

	FLOR DE SAN JUAN. Tomo 5.

	FLOR DE SAN PEDRO. Tomo 5.

	FLOR DE SANGRE. Tomo 5.

	FLOR DE SANTIAGO. Tomo 5.

	FLOR DE SOL. Tomo 5.

	FLOR DE TIGRE. Tomo 5.

	FLOR DE UNA HORA. Tomo 5.

	FLOR DE VENADILLO. Tomo 5.

	FLOR DEL CORAZÓN. Tomo 5.

	FLOR DEL SAPO. Tomo 5.

	FLOR DEL SECRETO. Tomo 5.

	FLOR DEL SOLDADO. Tomo 5.

	FLOR DEL TORITO. Tomo 5.

	FLOR IZQUIERDA. Tomo 5.

	FLOR NAVARRO, JOSÉ. Tomo 5.

	FLOR NEGRA. Tomo 5.

	FLOR SILVESTRE. Tomo 5.

	FLOR Y CANTO. Tomo 5.

	FLORA . Tomo 5.

	FLORENCIA, FRANCISCO DE. Tomo 5.

	FLORENTINO, CÓDICE. Tomo 5.

	FLOREO. Tomo 5.

	FLORES, AGUSTÍN. Tomo 5.

	FLORES, ANA MARÍA. Tomo 5.

	FLORES, ÁNGEL. Tomo 5.

	FLORES, BERNARDO. Tomo 5.

	FLORES, BLAS M.. Tomo 5.

	FLORES, BRUNO. Tomo 5.

	FLORES, EDMUNDO. Tomo 5.

	FLORES, ERNESTO. Tomo 5.

	FLORES, ESTEBAN. Tomo 5.

	FLORES, GABRIEL. Tomo 5.

	FLORES, HERNÁN. Tomo 5.

	FLORES, JESÚS ALONSO. Tomo 5.

	FLORES, JOSÉ. Tomo 5.

	FLORES, JOSÉ FELIPE. Tomo 5.

	FLORES, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 5.

	FLORES, JOSÉ MARÍA. Tomo 5.

	FLORES, JUAN MANUEL. Tomo 5.

	FLORES, JUAN NEPOMUCENO. Tomo 5.

	FLORES, LUCAS. Tomo 5.

	FLORES, LUIS. Tomo 5.

	FLORES, LUIS. Tomo 5.

	FLORES, MANUEL. Tomo 5.

	FLORES, MANUEL ANTONIO. Tomo 5.

	FLORES, MANUEL M.. Tomo 5.

	FLORES, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 5.

	FLORES, RAFAEL. Tomo 5.

	FLORES, TEODORO. Tomo 5.

	FLORES, TEODORO. Tomo 5.

	FLORES AGUIRRE, JESÚS. Tomo 5.

	FLORES ALATORRE, FRANCISCO. Tomo 5.

	FLORES ALATORRE, JUDITH. Tomo 5.

	FLORES ALATORRE, MARÍA CRISTINA. Tomo 5.

	FLORES ARIAS, IGNACIO. Tomo 5.

	FLORES CANELO, RAÚL. Tomo 5.

	FLORES CASTRO, MARIANO. Tomo 5.

	FLORES CURIEL, ROGELIO. Tomo 5.

	FLORES DE LA PEÑA, HORACIO. Tomo 5.

	FLORES DÍAZ, JORGE. Tomo 5.

	FLORES GARCÍA, ANASTASIO. Tomo 5.

	FLORES GUERRERO, IGNACIO. Tomo 5.

	FLORES GUERRERO, RAÚL. Tomo 5.

	FLORES MAGÓN, ENRIQUE. Tomo 5.

	FLORES MAGÓN, JESÚS. Tomo 5.

	FLORES MAGÓN, RICARDO. Tomo 5.

	FLORES MARTÍNEZ, BENITO. Tomo 5.

	FLORES MORALES, MARÍA ADELINA. Tomo 5.

	FLORES MUÑOZ, GILBERTO. Tomo 5.

	FLORES OLEA, VÍCTOR. Tomo 5.

	FLORES RIVERA, SALVADOR (Chava Flores). Tomo 5.

	FLORES TAPIA, ÓSCAR. Tomo 5.

	FLORES TORRIJOS, ERNESTO. Tomo 5.

	FLORES VALDEZ, LEOPOLDO. Tomo 5.

	FLORES Y TRONCOSO, FRANCISCO DE ASÍS. Tomo 5.

	FLORESCANO MAYET, ENRIQUE. Tomo 5.

	FLORICULTURA. Tomo 5.

	FLORIDA. Tomo 5.

	FLORÍN, JUAN. Tomo 5.

	FLORIPONDIO. Tomo 5.

	FLORIPONDIO DEL MONTE. Tomo 5.

	FLOTAS DE INDIAS. Tomo 5.

	FLUORITA. Tomo 5.

	FOCA FINA. Tomo 5.

	FOGLIO MIRAMONTES, FERNANDO. Tomo 5.

	FOLAN HIGGINS, WILLIAM J.. Tomo 5.

	FOLCLORE. Tomo 5.

	FOLCLORE, FESTIVAL MUNDIAL DEL. Tomo 5.

	FOLLAJERO. Tomo 5.

	FOLLETO. Tomo 5.

	FONCERRADA DE MOLINA, MARTHA. Tomo 5.

	FONCERRADA Y ULIBARRI, JOSÉ CAYETANO. Tomo 5.

	FONCERRADA Y URIBALDI, MELCHOR. Tomo 5.

	FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI). Tomo 5.

	FONDO PIADOSO DE LAS CALIFORNIAS.. Tomo 5.

	FONDOS. Tomo 5.

	FONDOS JUÁREZ LINCOLN. Tomo 5.

	FONOLOGÍA. Tomo 5.

	FONSECA, FABIÁN. Tomo 5.

	FONSECA, JOSÉ URBANO. Tomo 5.

	FONSECA ÁLVAREZ, GUILLERMO. Tomo 5.

	FONT, JUAN DE (Fonte). Tomo 5.

	FONT, PEDRO. Tomo 5.

	FONTANALS, MANUEL. Tomo 5.

	FONTE Y HERNÁNDEZ MIRAVETE, PEDRO JOSÉ DE. Tomo 5.

	FONTENEAU, JEAN. Tomo 5.

	FONTES, PAULINO. Tomo 5.

	FOREY, ELÍAS FEDERICO. Tomo 5.

	FORMOSO DE OBREGÓN SANTACILIA, ADELA. Tomo 5.

	FÓRMULAS VERBALES. Tomo 5.

	FORNARO, CARLOS DE. Tomo 5.

	FORRAJES. Tomo 5.

	FORSTEMANN, ERNESTO GUILLERMO. Tomo 5.

	FORTALEZAS EN NUEVA ESPAÑA. Tomo 5.

	FORTSON, JAMES R.. Tomo 5.

	FORTUNY, BUENAVENTURA. Tomo 5.

	FOSFORITA. Tomo 5.

	FÓSILES. Tomo 5.

	FOSSEY, MATHIEU DE. Tomo 5.

	FOSTER, JOHN WATSON. Tomo 5.

	FOTOGRAFÍA. Tomo 5.

	FOUCHER, MANUEL. Tomo 5.

	FOURNIER SALAS, FRANCISCO. Tomo 5.

	FOURNIER VILLADA, RAOUL. Tomo 5.

	FRAGA GABINO. Tomo 5.

	FRAGATA. Tomo 5.

	FRAGOSO CAMPOS, HUGO. Tomo 5.

	FRAILE. Tomo 5.

	FRAILE. Tomo 5.

	FRAILECILLO. Tomo 5.

	FRAILECILLO. Tomo 5.

	FRAILES MENORES CONVENTUALES. Tomo 5.

	FRAILESCA, LA. Tomo 5.

	FRAIRE, ISABEL. Tomo 5.

	FRAMBOYANO. Tomo 5.

	FRANCÉS, JOSÉ MARÍA. Tomo 5.

	FRANCESITA. Tomo 5.

	FRANCISCA, DOÑA. Tomo 5.

	FRANCISCANAS DE GUADALUPE, MISIONERAS. Tomo 5.

	FRANCISCANAS DE GUADALUPE, MISIONERAS SOCIALES. Tomo 5.

	FRANCISCANOS . Tomo 5.

	FRANCK, HARRY ALVESON. Tomo 5.

	FRANCK, JAIME. Tomo 5.

	FRANCO, AGUSTÍN A.. Tomo 5.

	FRANCO, ALONSO. Tomo 5.

	FRANCO, DAVID. Tomo 5.

	FRANCO, DIEGO. Tomo 5.

	FRANCO, FERNANDO. Tomo 5.

	FRANCO, FRANCISCO. Tomo 5.

	FRANCO, HORACIO. Tomo 5.

	FRANCO DE LUNA, ALONSO. Tomo 5.

	FRANCO LÓPEZ, MANUEL. Tomo 5.

	FRANCO MAYORAL, MARIANO. Tomo 5.

	FRANCO PONCE, JOSÉ. Tomo 5.

	FRANCO RODRÍGUEZ, DAVID. Tomo 5.

	FRANCO SODI, CARLOS. Tomo 5.

	FRANCO Y ORTEGA, ALONSO. Tomo 5.

	FRANKOWSKA, MARÍA. Tomo 5.

	FRAY NANO. Tomo 5.

	FREDONIA, REPÚBLICA DE. Tomo 5.

	FREG CASTRO, LUIS (Don Valor). Tomo 5.

	FREG CASTRO, MIGUEL. Tomo 5.

	FREG CASTRO, SALVADOR. Tomo 5.

	FREGOSO FLORES VILLAR, JUAN. Tomo 5.

	FREJES, FRANCISCO. Tomo 5.

	FRENK-WESTHEIM, MARIANA. Tomo 5.

	FRESA. Tomo 5.

	FRESNO. Tomo 5.

	FREYRE, RAFAEL. Tomo 5.

	FRÍAS, HERIBERTO. Tomo 5.

	FRÍAS, JOSÉ DOLORES. Tomo 5.

	FRÍAS, MARÍA DEL CARMEN. Tomo 5.

	FRÍAS, SIMÓN DE. Tomo 5.

	FRÍAS DE ALBORNOZ, BARTOLOMÉ. Tomo 5.

	FRÍAS Y FRÍAS, VALENTÍN. Tomo 5.

	FRÍAS Y SOTO, HILARIÓN. Tomo 5.

	FRIEDEBERG, PEDRO. Tomo 5.

	FRIEDRICHSTHAL, EMMANUEL VON. Tomo 5.

	FRIGORIZACIÓN. Tomo 5.

	FRIJOL. Tomo 5.

	FRIJOL DE CHINTATLAHUA. Tomo 5.

	FRIJOLILLO. Tomo 5.

	FRIJOLILLO. Tomo 5.

	FRITSCHE ANDA, ÓSCAR. Tomo 5.

	FRONTENIS. Tomo 5.

	FRONTERA, JOSÉ. Tomo 5.

	FRONTERA CON BELICE. Tomo 5.

	FRONTERA CON ESTADOS UNIDOS . Tomo 5.

	FRONTERA CON GUATEMALA . Tomo 5.

	FROST, JOHN. Tomo 5.

	FRUTAS. Tomo 5.

	FRUTAS Y LEGUMBRES INDUSTRIALIZADAS. Tomo 5.

	FRUTILLO. Tomo 5.

	FRYD, NORBERT. Tomo 5.

	FUEGO. Tomo 5.

	FUEGO REVOLTO. Tomo 5.

	FUENTE, BEATRIZ DE LA (Beatriz Ramírez de la Fuente). Tomo 5.

	FUENTE, CARMEN. Tomo 5.

	FUENTE, FERNANDO DE LA. Tomo 5.

	FUENTE, JOSÉ MARÍA DE LA. Tomo 5.

	FUENTE, JUAN ANTONIO DE LA. Tomo 5.

	FUENTE, JUAN DE LA. Tomo 5.

	FUENTE, JULIO DE LA. Tomo 5.

	FUENTE, PEDRO FRANCISCO DE LA (Fuentes, Pedro). Tomo 5.

	FUENTE MUÑIZ, RAMÓN DE LA. Tomo 5.

	FUENTE RODRÍGUEZ, JUAN ANTONIO DE LA. Tomo 5.

	FUENTES. Tomo 5.





Tomo 6


	FUENTES, ALMA DELIA. Tomo 6.

	FUENTES, CARLOS. Tomo 6.

	FUENTES, FERNANDO DE. Tomo 6.

	FUENTES, JOSÉ BERNARDO. Tomo 6.

	FUENTES, JUAN B.. Tomo 6.

	FUENTES, RUBÉN. Tomo 6.

	FUENTES DE LA GARZA, MARIO. Tomo 6.

	FUENTES DELGADO, MARIO. Tomo 6.

	FUENTES DÍAZ, VICENTE. Tomo 6.

	FUENTES MARES, JOSÉ. Tomo 6.

	FUENTES TRUJILLO, AURELIO. Tomo 6.

	FUENTES Y BETANCOURT, EMILIO. Tomo 6.

	FUERO. Tomo 6.

	FUERO, CARLOS. Tomo 6.

	FUERO GÓMEZ MARTÍNEZ, FERMÍN. Tomo 6.

	FUERTES DE LORETO Y GUADALUPE. Tomo 6.

	FULCHERI Y PIETRA SANTA, MANUEL. Tomo 6.

	FULGURITA o TUBOS DE RAYO. Tomo 6.

	FUMAR. Tomo 6.

	FUMARIA. Tomo 6.

	FUNCIONARIO PÚBLICO. Tomo 6.

	FUNCK, NICOLÁS. Tomo 6.

	FUNERALES. Tomo 6.

	FURIÓ, SONIA. Tomo 6.

	FURLONG, COSME. Tomo 6.

	FUSILAMIENTO. Tomo 6.

	FUSTE. Tomo 6.

	FUSTER, ALBERTO. Tomo 6.

	FUSTER, VICENTE. Tomo 6.

	FUTBOL . Tomo 6.

	FUTBOL OLÍMPICO. Tomo 6.

	G. Tomo 6.

	GABILONDO SOLER, FRANCISCO. Tomo 6.

	GABINETES. Tomo 6.

	GABRIEL, MIGUEL DE SAN. Tomo 6.

	GABRO. Tomo 6.

	GACETAS. Tomo 6.

	GACHUPÍN. Tomo 6.

	GACHUPÍN. Tomo 6.

	GAGE, TOMAS. Tomo 6.

	GAGERN, CARLOS VON. Tomo 6.

	GAHONA, GABRIEL VICENTE (Picheta). Tomo 6.

	GAÍNZA, GABINO. Tomo 6.

	GALA, GONZALO R. DE LA. Tomo 6.

	GALACTITA. Tomo 6.

	GALAMBO. Tomo 6.

	GALÁN. Tomo 6.

	GALÁN. Tomo 6.

	GALANTEA. Tomo 6.

	GALANTINA. Tomo 6.

	GALAVIZ, LAURA. Tomo 6.

	GALAXITA. Tomo 6.

	GALDMAN, SHIFRA. Tomo 6.

	GALDO GUZMÁN, DIEGO DE. Tomo 6.

	GALEANA, BENITA. Tomo 6.

	GALEANA, HERMENEGILDO. Tomo 6.

	GALEANA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 6.

	GALEANA, JUAN JOSÉ. Tomo 6.

	GALEANA, LUIS. Tomo 6.

	GALEANA, PABLO. Tomo 6.

	GALENA. Tomo 6.

	GALEÓN . Tomo 6.

	GALEOTTI, ENRIQUE. Tomo 6.

	GALERA. Tomo 6.

	GALERÍAS ARTÍSTICAS. Tomo 6.

	GALEZOWSKI, SEWERYN. Tomo 6.

	GALGUERA, HILARIO. Tomo 6.

	GALGUERA NOGUERA, MAURICIO. Tomo 6.

	GALGUERA NOVEROLA, RAMÓN. Tomo 6.

	GALÍ, FRANCISCO. Tomo 6.

	GALÍNDEZ, JOSÉ MARIANO. Tomo 6.

	GALINDO, ALEJANDRO. Tomo 6.

	GALINDO, BLAS. Tomo 6.

	GALINDO, HUMBERTO. Tomo 6.

	GALINDO, MATEO. Tomo 6.

	GALINDO, MIGUEL. Tomo 6.

	GALINDO, PÁNFILO. Tomo 6.

	GALINDO, SERGIO. Tomo 6.

	GALINDO ARCE, MARCELINA. Tomo 6.

	GALINDO GALARZA, PEDRO. Tomo 6.

	GALINDO MENDOZA, ALFREDO. Tomo 6.

	GALINDO Y CHÁVEZ, FELIPE. Tomo 6.

	GALINDO Y GALINDO, MIGUEL. Tomo 6.

	GALINDO Y SANDOVAL, FÉLIX. Tomo 6.

	GALINDO Y VILLA, JESÚS. Tomo 6.

	GALL, RUTH (Ruth Sonaben de Gall). Tomo 6.

	GALLAGA, ANA MARIA. Tomo 6.

	GALLAGA, MIGUEL (El Lego). Tomo 6.

	GALLARDETE. Tomo 6.

	GALLARDO, AURELIO LUIS. Tomo 6.

	GALLARDO, GUADALUPE (Lupita). Tomo 6.

	GALLARDO DÁVALOS, SALVADOR. Tomo 6.

	GALLARDO GARCÍA, RAFAEL. Tomo 6.

	GALLARETA. Tomo 6.

	GALLARITA. Tomo 6.

	GALLATIN, ALBERT ABRAHAM ALFONSE. Tomo 6.

	GALLCOT, WILFRID HARDY. Tomo 6.

	GALLEGOS, JOSÉ. Tomo 6.

	GALLEGOS, JOSÉ IGNACIO. Tomo 6.

	GALLEGOS, JUAN. Tomo 6.

	GALLEGOS, MÓNICO. Tomo 6.

	GALLEGOS, RÓMULO. Tomo 6.

	GALLEGOS ROCAFULL, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GALLEGOS RUIZ, ROBERTO. Tomo 6.

	GALLENKAMP, CHARLES. Tomo 6.

	GALLERA. Tomo 6.

	GALLINA. Tomo 6.

	GALLINA, JUAN. Tomo 6.

	GALLINA AZUL DE MOCTEZUMA. Tomo 6.

	GALLINA CIEGA. Tomo 6.

	GALLINA CON POLLOS. Tomo 6.

	GALLINA DE CIÉNEGA. Tomo 6.

	GALLINA DE MOCTEZUMA. Tomo 6.

	GALLINA DE MONTE. Tomo 6.

	GALLINA SOLDADO. Tomo 6.

	GALLINAZO. Tomo 6.

	GALLINETA. Tomo 6.

	GALLINITA. Tomo 6.

	GALLINITA DE AGUA. Tomo 6.

	GALLITO. Tomo 6.

	GALLITO. Tomo 6.

	GALLITO DE AGUA. Tomo 6.

	GALLITOS. Tomo 6.

	GALLO. Tomo 6.

	GALLO. Tomo 6.

	GALLO. Tomo 6.

	GALLO, DELFINO. Tomo 6.

	GALLO, JOAQUÍN. Tomo 6.

	GALLO DE PLATA. Tomo 6.

	GALLO DEL DESIERTO. Tomo 6.

	GALLO MARTÍNEZ, VÍCTOR. Tomo 6.

	GALLO SARLAT, JOAQUÍN. Tomo 6.

	GALLOP, RODNEY. Tomo 6.

	GALLOS, CARRERAS DE. Tomo 6.

	GALLOS, PELEAS DE. Tomo 6.

	GALLY, HÉCTOR. Tomo 6.

	GALUSA. Tomo 6.

	GALVÁN, DOMINGO. Tomo 6.

	GALVÁN, FELIPE. Tomo 6.

	GALVÁN, JUAN. Tomo 6.

	GALVÁN, MARCELA. Tomo 6.

	GALVÁN, PEDRO A.. Tomo 6.

	GALVÁN, ÚRSULO. Tomo 6.

	GALVÁN CHÁVEZ, EDUARDO. Tomo 6.

	GALVÁN LÓPEZ, FÉLIX. Tomo 6.

	GALVÁN RIVERA, MARIANO. Tomo 6.

	GALVESTON, TEXAS. Tomo 6.

	GÁLVEZ, BERNARDO DE. Tomo 6.

	GÁLVEZ, JACOBO. Tomo 6.

	GÁLVEZ, JOSÉ DE. Tomo 6.

	GÁLVEZ, LUCAS DE. Tomo 6.

	GÁLVEZ, MATÍAS DE. Tomo 6.

	GÁLVEZ, RAMÓN. Tomo 6.

	GÁLVEZ CANCINO, ALEJANDRO. Tomo 6.

	GÁLVEZ CANCINO, FELIPE. Tomo 6.

	GÁLVEZ MONROY, CONCEPCIÓN. Tomo 6.

	GÁLVEZ VALANDIA, JOSÉ MANUEL (José Gálvez). Tomo 6.

	GÁLVEZ Y ESCALONA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GÁLVEZ Y FUENTES, ÁLVARO (El Bachiller). Tomo 6.

	GAMA, ANTONIO DE. Tomo 6.

	GAMA, VALENTÍN. Tomo 6.

	GAMARRAS. Tomo 6.

	GAMBA. Tomo 6.

	GAMBOA, FEDERICO. Tomo 6.

	GAMBOA, FERNANDO. Tomo 6.

	GAMBOA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 6.

	GAMBOA, IGNACIO. Tomo 6.

	GAMBOA, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 6.

	GAMBOA, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GAMBOA DE CAMINO, BERTHA. Tomo 6.

	GAMBOA GUZMÁN, JUAN. Tomo 6.

	GAMBOA PASCASIO, RAFAEL. Tomo 6.

	GAMBUSINO. Tomo 6.

	GAMEROS, TOMÁS. Tomo 6.

	GÁMEZ OROZCO, EDMUNDO. Tomo 6.

	GAMILLSCHEG, FÉLIX. Tomo 6.

	GAMIO, MANUEL. Tomo 6.

	GAMIOCHIPI DE LIGUORI, GLORIA. Tomo 6.

	GAMONEDA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GANADERÍA  . Tomo 6.

	GANADERÍA DE LIDIA. Tomo 6.

	GANANCIA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GÁNDARA, GUILLERMO. Tomo 6.

	GÁNDARA DE GORTARI, MANUEL MARÍA. Tomo 6.

	GÁNDARA VÁZQUEZ, MANUEL. Tomo 6.

	GANDHI, MOHANDAS KARAM-CHAND. Tomo 6.

	GANDIA, VICENTE. Tomo 6.

	GANGA. Tomo 6.

	GANITA. Tomo 6.

	GANN, THOMAS WILLIAM FRANCIS. Tomo 6.

	GANSITO. Tomo 6.

	GANSO. Tomo 6.

	GANTE, CARLOS DE. Tomo 6.

	GANTE, GREGORIO DE. Tomo 6.

	GANTE, PEDRO. Tomo 6.

	GANTE, PEDRO DE. Tomo 6.

	GAONA, ANTONIO. Tomo 6.

	GAONA, JOSÉ JULIO. Tomo 6.

	GAONA, JUAN DE. Tomo 6.

	GAONA, RODOLFO (El Califa). Tomo 6.

	GAONA SALAZAR, GUSTAVO. Tomo 6.

	GAOS, JOSÉ. Tomo 6.

	GAOS, VICENTE. Tomo 6.

	GARABATA. Tomo 6.

	GARABATILLO. Tomo 6.

	GARABATO. Tomo 6.

	GARAICOECHEA, JUAN DE. Tomo 6.

	GARAMBULLO. Tomo 6.

	GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. Tomo 6.

	GARAÑONA. Tomo 6.

	GARASA, ÁNGEL. Tomo 6.

	GÁRATE Y LÓPEZ ARIZMENDI, BERNARDO. Tomo 6.

	GARATUZA, MARTÍN. Tomo 6.

	GARAY, ALFONSO LEÓN DE. Tomo 6.

	GARAY, FRANCISCO DE. Tomo 6.

	GARAY, FRANCISCO DE. Tomo 6.

	GARAY, LUIS DE. Tomo 6.

	GARAY DE VILLARREAL, ENRIQUETA (Queta Garay). Tomo 6.

	GARBANCILLO. Tomo 6.

	GARBANZO. Tomo 6.

	GARCÉS CONTRERAS, GUILLERMO. Tomo 6.

	GARCÉS, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARCÉS, JULIÁN. Tomo 6.

	GARCÉS, MANUEL JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÉS, RAMÓN DE. Tomo 6.

	GARCÉS Y EGUÍA, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCI-CRESPO, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA, ABRAHAM. Tomo 6.

	GARCÍA, ALEJANDRO. Tomo 6.

	GARCÍA, BARTOLOMÉ. Tomo 6.

	GARCÍA, BELISARIO DE JESÚS. Tomo 6.

	GARCÍA BERAZA, FELIPE. Tomo 6.

	GARCÍA, DANIEL. Tomo 6.

	GARCÍA, EDUARDO CARMELO. Tomo 6.

	GARCÍA, ESTEBAN. Tomo 6.

	GARCÍA, ESTEBAN. Tomo 6.

	GARCÍA, FRANCISCO PASCUAL. Tomo 6.

	GARCÍA, GABRIEL. Tomo 6.

	GARCÍA, GENARO. Tomo 6.

	GARCÍA, GREGORIO. Tomo 6.

	GARCÍA, GUILLERMO. Tomo 6.

	GARCÍA, INÉS (La Inesilla). Tomo 6.

	GARCÍA, JOAQUÍN. Tomo 6.

	GARCÍA, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA, JOSÉ LORENZO. Tomo 6.

	GARCÍA, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GARCÍA, JULIO. Tomo 6.

	GARCÍA, MARCOS. Tomo 6.

	GARCÍA, MARTÍN. Tomo 6.

	GARCÍA, MIGUEL. Tomo 6.

	GARCÍA, PABLO. Tomo 6.

	GARCÍA, PEDRO. Tomo 6.

	GARCÍA, RUBÉN. Tomo 6.

	GARCÍA, SARA. Tomo 6.

	GARCÍA, SILVERIO. Tomo 6.

	GARCÍA, SOLEDAD. Tomo 6.

	GARCÍA, TELÉSFORO. Tomo 6.

	GARCÍA, TRINIDAD. Tomo 6.

	GARCÍA, TRINIDAD. Tomo 6.

	GARCÍA ARROYO, FELIPE. Tomo 6.

	GARCÍA ASCOT, JOMI. Tomo 6.

	GARCÍA BACCA, JUAN DAVID. Tomo 6.

	GARCÍA BÁRCENA, JOAQUÍN. Tomo 6.

	GARCÍA BARRAGÁN, ELISA. Tomo 6.

	GARCÍA BARRAGÁN, MARCELINO. Tomo 6.

	GARCÍA BATLE, FRANCISCA (Pacona). Tomo 6.

	GARCÍA BERGUA, ALICIA. Tomo 6.

	GARCÍA BERGUA, JORDI. Tomo 6.

	GARCÍA BOCANEGRA, CARLOS. Tomo 6.

	GARCÍA BRAVO, ALONSO. Tomo 6.

	GARCÍA BUSTOS, ARTURO. Tomo 6.

	GARCÍA C., RAFAEL. Tomo 6.

	GARCÍA CABRAL, ERNESTO. Tomo 6.

	GARCÍA CAHERO, EMILIO. Tomo 6.

	GARCÍA CANTÚ, GASTÓN. Tomo 6.

	GARCÍA CASTRILLÓN, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA CATARINES Y MATEOS, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARCÍA COBO, HÉCTOR. Tomo 6.

	GARCÍA COLÍN SCHERER, LEOPOLDO. Tomo 6.

	GARCÍA COLORADO, JOSÉ FÉLIX. Tomo 6.

	GARCÍA CONDE, ALEJO. Tomo 6.

	GARCÍA CONDE, DIEGO. Tomo 6.

	GARCÍA CONDE, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARCÍA CONDE, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GARCÍA CONDE, PEDRO. Tomo 6.

	GARCÍA COOK, ÁNGEL. Tomo 6.

	GARCÍA CORONA, JESÚS (El Héroe de Nacozari). Tomo 6.

	GARCÍA CORREA, BARTOLOMÉ. Tomo 6.

	GARCÍA CORTÉS, ADRIÁN. Tomo 6.

	GARCÍA CRUZ, MIGUEL. Tomo 6.

	GARCÍA CUBAS, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA CUEVAS, JORGE LUIS. Tomo 6.

	GARCÍA DE ALBA, ESTEBAN. Tomo 6.

	GARCÍA DE ALBA DE LA CUEVA, JOSÉ ISABEL. Tomo 6.

	GARCÍA DE ARELLANO, RICARDO. Tomo 6.

	GARCÍA DE ARIAS, PEDRO. Tomo 6.

	GARCÍA DE CARRASQUEDO, ISIDRO (Mirtilo). Tomo 6.

	GARCÍA DE ESCAÑUELA, BARTOLOMÉ. Tomo 6.

	GARCÍA DE ESPEJO, MARÍA DEL REFUGIO. Tomo 6.

	GARCÍA DE LA CADENA, TRINIDAD. Tomo 6.

	GARCÍA DE LA GARZA, BELISARIO DE JESÚS. Tomo 6.

	GARCÍA DE LA VEGA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA DE LA VEGA, JOSÉ VICENTE. Tomo 6.

	GARCÍA DE LEÓN, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA DE LETONA, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA DE ONTIVEROS, FRANCISCO SANTOS. Tomo 6.

	GARCÍA DE PALACIO, DIEGO. Tomo 6.

	GARCÍA DE POLAVIEJA Y DEL CASTILLO NEGRETE, CAMILO. Tomo 6.

	GARCÍA DE SAN VICENTE, NICOLÁS. Tomo 6.

	GARCÍA DE SUÁREZ, JUAN BAUTISTA. Tomo 6.

	GARCÍA DE VARGAS Y RIVERA, JUAN MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA DIEGO Y MORENO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARCÍA DURANGO, CARLOS. Tomo 6.

	GARCÍA DURANGO, PEDRO. Tomo 6.

	GARCÍA ESPEJEL, HERIBERTO. Tomo 6.

	GARCÍA ESTRADA, CARLOS. Tomo 6.

	GARCÍA FERRER, MOSÉN PEDRO. Tomo 6.

	GARCÍA FIGUEROA, AGUSTÍN. Tomo 6.

	GARCÍA FIGUEROA, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA FRANCO, MIGUEL. Tomo 6.

	GARCÍA GARÓFALO MEZA, MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA GAY, RAMÓN (Ramón Gay). Tomo 6.

	GARCÍA GONZÁLEZ, ALFONSO. Tomo 6.

	GARCÍA GONZÁLEZ, RAFAEL. Tomo 6.

	GARCÍA GRANADOS, ALBERTO. Tomo 6.

	GARCÍA GRANADOS, RAFAEL. Tomo 6.

	GARCÍA GRANADOS, RICARDO. Tomo 6.

	GARCÍA GUERRERO, LUIS. Tomo 6.

	GARCÍA GUILLÉN, JUAN. Tomo 6.

	GARCÍA GUILLÉN, LUIS. Tomo 6.

	GARCÍA GUTIÉRREZ, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA GUTIÉRREZ, JESÚS. Tomo 6.

	GARCÍA ICAZBALCETA, JOAQUÍN. Tomo 6.

	GARCÍA IGLESIAS, SARA. Tomo 6.

	GARCÍA ILLUECA, JOSÉ IGNACIO. Tomo 6.

	GARCÍA J., GUADALUPE. Tomo 6.

	GARCÍA JIMÉNEZ, JUAN. Tomo 6.

	GARCÍA JURADO, MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA LAGUARDIA, JORGE MARIO. Tomo 6.

	GARCÍA LÓPEZ, AGUSTÍN. Tomo 6.

	GARCÍA MAROTO, GABRIEL. Tomo 6.

	GARCÍA MÁRQUEZ, GABRIEL. Tomo 6.

	GARCÍA MARTELL, CELSO. Tomo 6.

	GARCÍA MÁYNEZ, EDUARDO. Tomo 6.

	GARCÍA MOLL, ROBERTO. Tomo 6.

	GARCÍA MONTERO, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA MORA, CARLOS. Tomo 6.

	GARCÍA MORA, MIGUEL. Tomo 6.

	GARCÍA MORALES, JESÚS. Tomo 6.

	GARCÍA NARANJO, NEMESIO. Tomo 6.

	GARCÍA NAREZO, GABRIEL. Tomo 6.

	GARCÍA NAREZO, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA NÚÑEZ, ARMANDO. Tomo 6.

	GARCÍA OBESO, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GARCÍA OCEJO, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA ORDOÑO, JUAN. Tomo 6.

	GARCÍA OROPEZA, GUILLERMO. Tomo 6.

	GARCÍA PAYÓN, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA PIMENTEL, LUIS. Tomo 6.

	GARCÍA PIMENTEL Y ELGUERO, JOAQUÍN. Tomo 6.

	GARCÍA PONCE, FERNANDO. Tomo 6.

	GARCÍA PONCE, JUAN. Tomo 6.

	GARCÍA PRECIAT, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA PUEBLITA, MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA QUINTANA Y RONDA, JUAN MARÍA. Tomo 6.

	GARCÍA QUINTANILLA, ALEJANDRA. Tomo 6.

	GARCÍA RAMÍREZ, SERGIO. Tomo 6.

	GARCÍA RAMOS, ALBINO. Tomo 6.

	GARCÍA REJÓN, MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA RENART, MARTA. Tomo 6.

	GARCÍA REYNOSO, PLÁCIDO. Tomo 6.

	GARCÍA RIERA, EMILIO. Tomo 6.

	GARCÍA RIOBO, JUAN ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA ROBLES, ALFONSO. Tomo 6.

	GARCÍA RODRÍGUEZ, ARTURO (Arturo de Córdoba). Tomo 6.

	GARCÍA RODRÍGUEZ, CAYETANO. Tomo 6.

	GARCÍA RODRÍGUEZ, JOSÉ. Tomo 6.

	GARCÍA RODRÍGUEZ, SAMUEL. Tomo 6.

	GARCÍA ROEL, ADRIANA. Tomo 6.

	GARCÍA ROJAS, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA ROJAS, GABRIEL. Tomo 6.

	GARCÍA ROJAS, MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA RUIZ, ENRIQUE. Tomo 6.

	GARCÍA RUIZ, RAMÓN. Tomo 6.

	GARCÍA SÁINZ, RICARDO. Tomo 6.

	GARCÍA SALDAÑA, ANTONIO. Tomo 6.

	GARCÍA SALDAÑA, PARMÉNIDES. Tomo 6.

	GARCÍA SALINAS, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARCÍA SÁNCHEZ, GERTRUDIS. Tomo 6.

	GARCÍA SANCHO, TEÓFILO. Tomo 6.

	GARCÍA SELA, MIGUEL. Tomo 6.

	GARCÍA SOLER, LEÓN. Tomo 6.

	GARCÍA TÉLLEZ, IGNACIO. Tomo 6.

	GARCÍA TÉLLEZ, SALVADOR. Tomo 6.

	GARCÍA TERRÉS, JAIME. Tomo 6.

	GARCÍA TOPETE, MIGUEL. Tomo 6.

	GARCÍA TORRES, VICENTE. Tomo 6.

	GARCÍA URBIZU, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARCÍA VIGIL, MANUEL. Tomo 6.

	GARCÍA Y GARCÍA, APOLINAR. Tomo 6.

	GARCILLÁN, CIRIACO. Tomo 6.

	GARCITAS. Tomo 6.

	GARDEA JESÚS. Tomo 6.

	GARDINER, C. HARVEY. Tomo 6.

	GARFIAS, ERNESTINA. Tomo 6.

	GARFIAS, PEDRO. Tomo 6.

	GARGANTILLA. Tomo 6.

	GARIBALDI. Tomo 6.

	GARIBALDI, GIUSSEPE. Tomo 6.

	GARIBALDI, JOSÉ. Tomo 6.

	GARIBAY GUTIÉRREZ, LUIS. Tomo 6.

	GARIBAY, PEDRO DE. Tomo 6.

	GARIBAY, RICARDO. Tomo 6.

	GARIBAY DE LOS SANTOS, ANGELINA. Tomo 6.

	GARIBAY KINTANA, ÁNGEL MARÍA. Tomo 6.

	GARIBI RIVERA, JOSÉ. Tomo 6.

	GARIBI TORTOLERO, MANUEL. Tomo 6.

	GARITA, GONZALO. Tomo 6.

	GARIZURIETA, CÉSAR ENRIQUE. Tomo 6.

	GARLOPA. Tomo 6.

	GARMENDIA, GUSTAVO. Tomo 6.

	GARMENDIA FLORES, GUILLERMO. Tomo 6.

	GARNICA, JULIA. Tomo 6.

	GARRAPATA . Tomo 6.

	GARRAPATERO. Tomo 6.

	GARRAPATILLA. Tomo 6.

	GARRIDO, ÁNGEL J.. Tomo 6.

	GARRIDO, DIEGO. Tomo 6.

	GARRIDO, FELIPE. Tomo 6.

	GARRIDO, JUAN. Tomo 6.

	GARRIDO, JUAN S.. Tomo 6.

	GARRIDO, LUIS. Tomo 6.

	GARRIDO ALFARO, VICENTE. Tomo 6.

	GARRIDO CALDERÓN, VICENTE. Tomo 6.

	GARRIDO CANABAL, TOMÁS. Tomo 6.

	GARRO, ELENA. Tomo 6.

	GARROBO. Tomo 6.

	GARROPA. Tomo 6.

	GARZA. Tomo 6.

	GARZA, FELIPE DE LA. Tomo 6.

	GARZA, FERNANDO M.. Tomo 6.

	GARZA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARZA, JUAN B.. Tomo 6.

	GARZA, JUAN JOSÉ DE LA. Tomo 6.

	GARZA, LORENZO. Tomo 6.

	GARZA, MARIA LUISA. Tomo 6.

	GARZA, PABLO A. DE LA. Tomo 6.

	GARZA, RAMIRO. Tomo 6.

	GARZA, VIRGILIO. Tomo 6.

	GARZA ALDAPE, MANUEL. Tomo 6.

	GARZA AYALA, LÁZARO. Tomo 6.

	GARZA CANTÚ, DARÍO. Tomo 6.

	GARZA CANTÚ, RAFAEL. Tomo 6.

	GARZA FLORES, JESÚS. Tomo 6.

	GARZA GALÁN, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GARZA GARCÍA, GENARO. Tomo 6.

	GARZA GARZA, JUAN. Tomo 6.

	GARZA GONZÁLEZ, RUBÉN. Tomo 6.

	GARZA GONZÁLEZ, YOLANDA. Tomo 6.

	GARZA MELO, SIMÓN DE LA. Tomo 6.

	GARZA MELO, TRINIDAD DE LA. Tomo 6.

	GARZA MERCADO, ARIO. Tomo 6.

	GARZA PÉREZ, VIDAL. Tomo 6.

	GARZA RIVAS, VICENTE. Tomo 6.

	GARZA RUIZ, GASPAR DE LA. Tomo 6.

	GARZA SALDÍVAR, GASPAR DE LA. Tomo 6.

	GARZA TARAZONA, SILVIA. Tomo 6.

	GARZA TREVIÑO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GARZA Y BALLESTEROS, LÁZARO DE LA. Tomo 6.

	GARZA Y EVIA, JUAN N. DE LA. Tomo 6.

	GARZA Y PALACIOS, VÍCTOR SIMÓN. Tomo 6.

	GARZA ZAMBRANO, SANTIAGO. Tomo 6.

	GARZA-BATORSKI, HÉCTOR DE LA (EKO). Tomo 6.

	GAS, GELSEN. Tomo 6.

	GASCA, ARGELIO. Tomo 6.

	GASCA, CELESTINO. Tomo 6.

	GASCA, JOSÉ DEL REFUGIO. Tomo 6.

	GASCÓN, ELVIRA. Tomo 6.

	GASCÓN MERCADO, JULIÁN. Tomo 6.

	GASES INDUSTRIALES. Tomo 6.

	GASOLINA. Tomo 6.

	GASPAR, ANTONIO. Tomo 6.

	GASQUE, RAMÓN. Tomo 6.

	GASSIER, ALFREDO. Tomo 6.

	GASTÉLUM, BERNARDO J.. Tomo 6.

	GATA. Tomo 6.

	GATEADO. Tomo 6.

	GATES, WILLIAM EDMOND. Tomo 6.

	GATO. Tomo 6.

	GATO. Tomo 6.

	GATO. Tomo 6.

	GATO. Tomo 6.

	GATO MONTÉS. Tomo 6.

	GATO PAHUL. Tomo 6.

	GATUÑO. Tomo 6.

	GAULOT, PAUL. Tomo 6.

	GAVALDÓN, ROBERTO. Tomo 6.

	GAVIA. Tomo 6.

	GAVILÁN. Tomo 6.

	GAVILANA. Tomo 6.

	GAVILONDO, HILARIO. Tomo 6.

	GAVIÑO IGLESIAS, ÁNGEL. Tomo 6.

	GAVIOTA. Tomo 6.

	GAVIRA, GABRIEL. Tomo 6.

	GAVITO BUSTILLO, FLORENCIO. Tomo 6.

	GAXIOLA, ALTAZOR. Tomo 6.

	GAXIOLA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 6.

	GAXIOLA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 6.

	GAXIOLA, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GAXIOLA, MACARIO. Tomo 6.

	GAXIOLA, NICOLÁS MARÍA. Tomo 6.

	GAY, JOSÉ ANTONIO. Tomo 6.

	GAYANGOS Y ARCE, PASCUAL. Tomo 6.

	GAYOL Y SOTO, ROBERTO. Tomo 6.

	GAYÓN, ANTONIO. Tomo 6.

	GAYOU, EUGENIO. Tomo 6.

	GAYTÁN, ALIPIO. Tomo 6.

	GAYTORTÚA, JESÚS. Tomo 6.

	GAZAPITO. Tomo 6.

	GEA GONZÁLEZ, MANUEL. Tomo 6.

	GEDOVIUS, GERMÁN. Tomo 6.

	GEGITO. Tomo 6.

	GEIGER, MAYNARD J.. Tomo 6.

	GELATI, GREGORIO VICENTE. Tomo 6.

	GEMAS. Tomo 6.

	GEMELLI CARRERI, JUAN FRANCISCO. Tomo 6.

	GENEALOGÍA. Tomo 6.

	GENERALITO, EL. Tomo 6.

	GENÉTICA. Tomo 6.

	GENIN, AUGUSTO. Tomo 6.

	GENKEL, BODIL. Tomo 6.

	GENOVÉS TERRAZAGA, SANTIAGO. Tomo 6.

	GEOCIENCIAS. Tomo 6.

	GEODESIA. Tomo 6.

	GEOFÍSICA. Tomo 6.

	GEOGRAFÍA. Tomo 6.

	GEOLOGÍA. Tomo 6.

	GEOQUÍMICA. Tomo 6.

	GEOTERMIA. Tomo 6.

	GERANIO DE OLOR. Tomo 6.

	GERANIO ENREDADOR. Tomo 6.

	GERMANIO. Tomo 6.

	GERSON, JUAN. Tomo 6.

	GERSTE, AQUILES. Tomo 6.

	GERTZ MANERO, ALEJANDRO. Tomo 6.

	GERZSO, GUNTHER. Tomo 6.

	GETANT, GREGORIO VICENTE. Tomo 6.

	GETZNER, MIGUEL. Tomo 6.

	GHIESBREGT, AUGUSTO B.. Tomo 6.

	GHILARDI, LUIS. Tomo 6.

	GIARDINELLI, MEMPO. Tomo 6.

	GIBBON, EDUARDO A.. Tomo 6.

	GIFFORD, JAMES C.. Tomo 6.

	GIGANTE. Tomo 6.

	GIGANTES. Tomo 6.

	GIGANTILLO. Tomo 6.

	GIL, JERÓNIMO ANTONIO. Tomo 6.

	GIL DE LESTER, CLEMENTINA. Tomo 6.

	GIL DE TALAVERA, PABLO. Tomo 6.

	GIL MARÍN, MIGUEL. Tomo 6.

	GIL PRECIADO, JUAN. Tomo 6.

	GIL Y SÁENZ, MANUEL. Tomo 6.

	GIL Y TABOADA, LUIS. Tomo 6.

	GILBERTI, MATURINO. Tomo 6.

	GILG, ADÁN. Tomo 6.

	GILLIAM, ALBERT M.. Tomo 6.

	GILLOW Y ZAVALZA, EULOGIO GREGORIO. Tomo 6.

	GILSONITA. Tomo 6.

	GIMÉNEZ GIMÉNEZ, JUAN. Tomo 6.

	GIMÉNEZ SILES, RAFAEL. Tomo 6.

	GIMNASIA. Tomo 6.

	GINER, BARTOLOMÉ. Tomo 6.

	GINER DE LOS RÍOS, BERNARDO. Tomo 6.

	GINER DE LOS RÍOS, FRANCISCO. Tomo 6.

	GINORI, FRANCISCO DE SALES. Tomo 6.

	GIORGANA, ROSA. Tomo 6.

	GIRAL PEREIRA, JOSÉ. Tomo 6.

	GIRARD, RAFAEL. Tomo 6.

	GIRASOL. Tomo 6.

	GIRÓN, ADOLFO. Tomo 6.

	GIRÓN, CARLOS. Tomo 6.

	GIRÓN, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GIRONELLA, ALBERTO. Tomo 6.

	GITANO, EL. Tomo 6.

	GITANOS. Tomo 6.

	GIUCA, JUAN JOSÉ. Tomo 6.

	GLACIARES. Tomo 6.

	GLADIOLAS. Tomo 6.

	GLADIOS. Tomo 6.

	GLANDORFF, FRANCISCO HERMANN. Tomo 6.

	GLANTZ, MARGO. Tomo 6.

	GLASS, CARLOS. Tomo 6.

	GLAUCÓFANO. Tomo 6.

	GLAUCOLITA. Tomo 6.

	GLIPTODONTE. Tomo 6.

	GLOBO PEZ. Tomo 6.

	GLORIA. Tomo 6.

	GLORIETAS. Tomo 6.

	GLÜMER, BODO VON. Tomo 6.

	GOBERNACIÓN, SECRETARIA DE (SG). Tomo 6.

	GOBERNADORA. Tomo 6.

	GOBERNADORA DE PUEBLA. Tomo 6.

	GOBERNANTES . Tomo 6.

	GOCHICOA, FRANCISCO DE PAULA. Tomo 6.

	GODÍNEZ, JOSÉ SANTOS. Tomo 6.

	GODÍNEZ WADDING, MIGUEL. Tomo 6.

	GODOWA GOSTKIEVSKI, GUSTAVO. Tomo 6.

	GODOY, EMMA. Tomo 6.

	GODOY, JORGE DE. Tomo 6.

	GODOY, JOSE FRANCISCO. Tomo 6.

	GOENAGA, MARTIN. Tomo 6.

	GOERITZ, MATHIAS. Tomo 6.

	GOETHITA. Tomo 6.

	GOGO. Tomo 6.

	GOITIA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GOIZUETA GRIDILLA, JUSTO. Tomo 6.

	GOLDIS GLASER, FEODOR. Tomo 6.

	GOLFO DE CALIFORNIA. Tomo 6.

	GOLFO DE MÉXICO. Tomo 6.

	GOLLALUDO. Tomo 6.

	GOLLÁS QUINTERO, MANUEL. Tomo 6.

	GOLONCHACO. Tomo 6.

	GOLONDRINA. Tomo 6.

	GOLONDRINA. Tomo 6.

	GOLONDRINA DE LA SIERRA. Tomo 6.

	GOLONDRINA DE MAR. Tomo 6.

	GOLONDRINA SERRANA. Tomo 6.

	GOLONDRINA SILVESTRE. Tomo 6.

	GOLONDRINERA. Tomo 6.

	GOLONDRINILLA. Tomo 6.

	GOMA SONORA o DE SONORA. Tomo 6.

	GÓMEZ, ARNULFO R.. Tomo 6.

	GÓMEZ, CASIMIRO. Tomo 6.

	GÓMEZ, EMMA. Tomo 6.

	GÓMEZ, FÉLIX U.. Tomo 6.

	GÓMEZ, FILIBERTO. Tomo 6.

	GÓMEZ, FRANCISCO. Tomo 6.

	GÓMEZ, GILDARDO. Tomo 6.

	GÓMEZ, HERNÁN. Tomo 6.

	GÓMEZ, J. GUADALUPE. Tomo 6.

	GÓMEZ, JOSÉ ANTONIO. Tomo 6.

	GÓMEZ, JUAN. Tomo 6.

	GÓMEZ, LORENZO RAFAEL. Tomo 6.

	GÓMEZ, MARTE R. (Rodolfo). Tomo 6.

	GÓMEZ, URBANO. Tomo 6.

	GÓMEZ GALLARDO, ERNESTO. Tomo 6.

	GÓMEZ ALONZO, PAULA. Tomo 6.

	GÓMEZ ANAYA, CIRILO. Tomo 6.

	GÓMEZ BARRERA, CARLOS. Tomo 6.

	GÓMEZ BUSTAMANTE, LORENZO RAFAEL. Tomo 6.

	GÓMEZ DE ANGULO, DIEGO FELIPE. Tomo 6.

	GÓMEZ DE AVELLANEDA, GERTRUDIS. Tomo 6.

	GÓMEZ DE CERVANTES Y VELÁZQUEZ DE LA CADENA, CARLOS. Tomo 6.

	GÓMEZ DE LA CORTINA, JOSÉ (conde de la Cortina). Tomo 6.

	GÓMEZ DE LA PARRA, JOSÉ. Tomo 6.

	GÓMEZ DE LA VEGA, ALFREDO. Tomo 6.

	GÓMEZ DE LEÓN, LUIS. Tomo 6.

	GÓMEZ DE MENDIOLA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GÓMEZ DE OROZCO, FEDERICO. Tomo 6.

	GÓMEZ DE PARADA Y MENDOZA, JUAN LEANDRO. Tomo 6.

	GÓMEZ DE PORTUGAL SOLÍS, JUAN CAYETANO. Tomo 6.

	GÓMEZ DE TRASMONTE, JUAN. Tomo 6.

	GÓMEZ DE VALENCIA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GÓMEZ DE ZORRILLA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 6.

	GÓMEZ FARÍAS, VALENTÍN. Tomo 6.

	GÓMEZ FERNÁNDEZ, OTHÓN. Tomo 6.

	GÓMEZ GALVÁN, LINO NEPOMUCENO. Tomo 6.

	GÓMEZ GUTIÉRREZ, AGUSTÍN. Tomo 6.

	GÓMEZ HARO, EDUARDO. Tomo 6.

	GÓMEZ HARO, ENRIQUE. Tomo 6.

	GÓMEZ HUERTA, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 6.

	GÓMEZ IBARRA, MANUEL. Tomo 6.

	GÓMEZ LARA, CIPRIANO. Tomo 6.

	GÓMEZ LEÓN, FORTINO. Tomo 6.

	GÓMEZ LLANOS, LAURA. Tomo 6.

	GÓMEZ LOZA, MIGUEL. Tomo 6.

	GÓMEZ MAGANDA, ALEJANDRO. Tomo 6.

	GÓMEZ MARAVER, PEDRO. Tomo 6.

	GÓMEZ MARÍN, MANUEL. Tomo 6.

	GÓMEZ MAYORGA, ANA VALVERDE DE. Tomo 6.

	GÓMEZ MAYORGA, MAURICIO. Tomo 6.

	GÓMEZ MORÍN, MANUEL. Tomo 6.

	GÓMEZ PALACIO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GÓMEZ PALACIO, MARTÍN. Tomo 6.

	GÓMEZ PALOMINO, GREGORIO. Tomo 6.

	GÓMEZ PEDRAZA, MANUEL. Tomo 6.

	GÓMEZ POMPA, ARTURO. Tomo 6.

	GÓMEZ PORTUGAL, JESÚS. Tomo 6.

	GÓMEZ REINA, IRENE. Tomo 6.

	GÓMEZ ROBELO, RICARDO. Tomo 6.

	GÓMEZ ROBLEDA, JOSÉ. Tomo 6.

	GÓMEZ ROBLEDO, ANTONIO. Tomo 6.

	GÓMEZ SANTOS, FEDERICO. Tomo 6.

	GÓMEZ SOLANO, LUIS. Tomo 6.

	GÓMEZ UGARTE, JOSÉ. Tomo 6.

	GÓMEZ VÁZQUEZ ALDANA, JOSÉ MANUEL. Tomo 6.

	GÓMEZ VILLASEÑOR, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GÓMEZ Y LUNA, MANUEL. Tomo 6.

	GOMEZANDA, ANTONIO. Tomo 6.

	GOMÍS, ANA MARI. Tomo 6.

	GOMÍS SOLER, JOSÉ. Tomo 6.

	GONDRA, ISIDRO RAFAEL. Tomo 6.

	GONDRA, JOSÉ MARIANO DE. Tomo 6.

	GONGUIPO. Tomo 6.

	GONZAGA, FRANCISCO DE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, ABRAHAM. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, AGUSTÍN (Escopeta). Tomo 6.

	GONZÁLEZ, ANTONIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, BALTASAR. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, BUSTAMANTE, JUAN JOSÉ. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, CARLOS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, CIRILO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, DIEGO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, DIEGO PABLO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, EMETERIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, EPIGMENIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, ESTHER. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, EULALIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, FERNANDO ALONSO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, GASTÓN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, GUADALUPE DE JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, HÉCTOR. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, HILARIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, IRMA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JACINTO JOSÉ. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JUAN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JUAN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JULIÁN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, JUSTO P.. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, LEONARDA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, MARTÍN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, OTILIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, OTTO-RAÚL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, PABLO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, PEDRO A.. Tomo 6.

	GONZÁLEZ, RAÚL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ÁLVAREZ, JUVENCIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ANCIRA, ERASMO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ APARICIO, ENRIQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ APARICIO, LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ARRATIA, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ARREDONDO, MARGARITA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ AVELAR, MIGUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ÁVILA, JORGE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ BLANCO, EDMUNDO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ BLANCO, PEDRO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ BLANCO, SALOMÓN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ BLANCO GARRIDO, JOSÉ PATROCINIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ BOCANEGRA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ BURNS, LUCIANO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CABALLERO, ANTONIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CALZADA, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CAMARENA, GUILLERMO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CAMARENA, JORGE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CARRASCO, AURELIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CASANOVA, HENRIQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CASANOVA, PABLO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CASANOVA, PABLO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CORTÉS, AMBROSIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ COSÍO, ARTURO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ COSÍO, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ COSÍO, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ CRESPO, NORBERTO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DÁVILA, JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE ALBA, LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE ÁVILA, GIL y ALONSO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE COSÍO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE COSÍO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE COSÍO, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE ESLAVA, FERNÁN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE GORTARI, LORENZO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE LA GARZA, MAURICIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE LEÓN, TEODORO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE LEÓN, ULALUME. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE MENDOZA, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DE MENDOZA, JUAN PEDRO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DEL CAMPILLO, MANUEL IGNACIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DEL CASTILLO, JOSÉ JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DEL PLIEGO, PLUTARCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DUEÑAS, DANIEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DURÁN, JORGE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ DURÁN, LAURA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ENRÍQUEZ, RAÚL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ FABELA, OCTAVIANO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, VICENTE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ FLORES, ANACLETO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ FLORES, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ FLORES, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GALERA, GUILLERMO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GALLARDO, ALFONSO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GALLO, J. JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GALVÁN, ÁLVARO MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GARZA, FEDERICO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GARZA, ROQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GÓMEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RENATO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GORTÁZAR, FEDERICO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GORTÁZAR, FERNANDO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GORTÁZAR, J. JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GUERRERO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ GUZMÁN, IGNACIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ H., SILVIA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ HERMOSILLO, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ HERREJÓN, SALVADOR. Tomo 6.

	GONZÁLEZ HERRERA, JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ IBAÑEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ JIMÉNEZ, CARLOS IGNACIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ LEÓN, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ LUGO, JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ LUNA, EFRAÍN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ENRIQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MEDINA, AGUSTÍN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MEDINA, ARNULFO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MELLO, FLAVIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MENDOZA, JOSÉ ELEUTERIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MILLÁN, ANDRÉS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MONTES, FIDENCIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MONTESINOS, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MORANTES, CARLOS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MORFÍN, ADALBERTO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ MORFÍN, EFRAÍN. Tomo 6.

	GONZÁLEZ NAVARRO, MOISÉS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ OBREGÓN, LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ONTIVEROS, MARGARITA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ OROZCO, ANTONIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ORTEGA, JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ PAGÉS, ANDRÉS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ PEDRERO, ENRIQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ PEÑA, CARLOS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ PONCE DE LEÓN, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ PORTO, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ QUIÑONES, JAIME. Tomo 6.

	GONZÁLEZ REYNA, GENARO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ROA, FERNANDO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ROJO, ENRIQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ROJO, ENRIQUE. Tomo 6.

	GONZÁLEZ RUBIO, JOSÉ MARÍA DE JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ SALAS, CARLOS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ SALAS, JOSÉ. Tomo 6.

	GONZÁLEZ SALAZAR, GLORIA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ SANTANA, JORGE LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ SCHMALL, JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ SOLTERO, BARTOLOMÉ. Tomo 6.

	GONZÁLEZ TAMEZ, MARÍA LUISA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ TORRES, YÓLOTL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ TRIANA, DOMINGO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ ULLOA, MARIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ UREÑA, JESÚS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ UREÑA, JUAN MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ MARÍA. Tomo 6.

	GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, ANTONIO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ WILLARS, MANUEL. Tomo 6.

	GONZÁLEZ Y ARIAS, FRANCISCO. Tomo 6.

	GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ, LUIS. Tomo 6.

	GONZÁLEZ Y RAMÍREZ, TORIBIO. Tomo 6.

	GOODHVE, BERTRAM GROSVENOR. Tomo 6.

	GOODMAN, J.T. Tomo 6.

	GOODSPEED, BERNICE I.. Tomo 6.

	GORBEA SOTO, ALFONSO. Tomo 6.

	GORBEA TRUEBA, JOSÉ. Tomo 6.

	GORDILLO. Tomo 6.

	GORDOA, MARCOS. Tomo 6.

	GORDOA Y BARRIOS, JOSÉ MIGUEL. Tomo 6.

	GORDOLOBO. Tomo 6.

	GORDÓN CARMONA, SIGFREDO. Tomo 6.

	GORGOJO. Tomo 6.

	GORJEADOR. Tomo 6.

	GORNALES, MIGUEL DE. Tomo 6.

	GOROSPE Y AGUIRRE, JUAN. Tomo 6.

	GOROSTIETA VELARDE, ENRIQUE. Tomo 6.

	GOROSTIZA, CELESTINO. Tomo 6.

	GOROSTIZA, MANUEL EDUARDO DE. Tomo 6.

	GOROZTIZA, JOSÉ. Tomo 6.

	GORRIÑO, MANUEL MARÍA. Tomo 6.

	GORRIÓN. Tomo 6.

	GORRIÓN INGLÉS. Tomo 6.

	GORRO DE CARDENAL. Tomo 6.

	GORTARI DE GORTARI, ELÍ DE. Tomo 6.

	GÓTICO. Tomo 6.

	GOYTORTÚA, JESÚS. Tomo 6.

	GRABADO. Tomo 6.

	GRACIA GARCÍA, GUADALUPE. Tomo 6.

	GRACIDAS MORENO, CARLOS L.. Tomo 6.

	GRAEF FERNÁNDEZ, CARLOS. Tomo 6.

	GRAF KESSLER, HARRY. Tomo 6.

	GRÁFICA POPULAR, TALLER DE. Tomo 6.

	GRAFISMO. Tomo 6.

	GRAFITO. Tomo 6.

	GRAJALES, JULIÁN. Tomo 6.

	GRAJO. Tomo 6.

	GRAM, JORGE. Tomo 6.

	GRAMA. Tomo 6.

	GRAMÍNEAS. Tomo 6.

	GRAN DUQUE. Tomo 6.

	GRANA. Tomo 6.

	GRANADA, JUAN DE. Tomo 6.

	GRANADA ROJA. Tomo 6.

	GRANADILLA. Tomo 6.

	GRANADILLO. Tomo 6.

	GRANADO Y BAEZA, BARTOLOMÉ DE. Tomo 6.

	GRANADOS CHAPA, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 6.

	GRANADOS MALDONADO, FRANCISCO. Tomo 6.

	GRANADOS Y GÁLVEZ, J. JOAQUÍN. Tomo 6.

	GRANATE. Tomo 6.

	GRANILLO RODRÍGUEZ, RICARDO. Tomo 6.

	GRANITO. Tomo 6.

	GRANJA, JUAN DE LA. Tomo 6.

	GRANJEL. Tomo 6.

	GRANJENO. Tomo 6.

	GRANJERO. Tomo 6.

	GRANO DE ORO. Tomo 6.

	GRANT, ULISES SIMPSON. Tomo 6.

	GRAVINA, PEDRO. Tomo 6.

	GRAY, ALBERT ZABRISKIE. Tomo 6.

	GRECAS. Tomo 6.

	GREEN, ROSARIO. Tomo 6.

	GREENE, CARLOS. Tomo 6.

	GREGG, ROBERT DANFORTH. Tomo 6.

	GREGORIO. Tomo 6.

	GREGORIO, ANTONIO DE SAN. Tomo 6.

	GREMIOS. Tomo 6.

	GRETAÑA. Tomo 6.

	GREVER, MARÍA (María Joaquina de la Portilla). Tomo 6.

	GRIFELL, PRUDENCIA. Tomo 6.

	GRIJALVA, HERNANDO DE. Tomo 6.

	GRIJALVA, JUAN DE. Tomo 6.

	GRIJALVA, JUAN DE. Tomo 6.

	GRIJELMO, DOMINGO. Tomo 6.

	GRILLA. Tomo 6.

	GRILLO. Tomo 6.

	GRINGO, -GA. Tomo 6.

	GRISILLA. Tomo 6.

	GRISÓN. Tomo 6.

	GRITO, EL. Tomo 6.

	GRITÓN. Tomo 6.

	GRITONA. Tomo 6.

	GRIZÁ, IRMA. Tomo 6.

	GROS, JUAN BAUTISTA LUIS. Tomo 6.

	GROTH-KIMBALL, IRMGARD. Tomo 6.

	GRULLA. Tomo 6.

	GRULLO. Tomo 6.

	GRUÑIDOR. Tomo 6.

	GRUTAS. Tomo 6.

	GUA. Tomo 6.

	GUACAL. Tomo 6.

	GUACAMAYA. Tomo 6.

	GUACAMOLE. Tomo 6.

	GUACAMOTE. Tomo 6.

	GUACANALA. Tomo 6.

	GUACHALALÁ. Tomo 6.

	GUACHAPURE. Tomo 6.

	GUACHAPURILLO. Tomo 6.

	GUACHICHILES. Tomo 6.

	GUACHILLI. Tomo 6.

	GUACHINANGO. Tomo 6.

	GUACHIPILÍN. Tomo 6.

	GUÁCIMA. Tomo 6.

	GUACIS. Tomo 6.

	GUACO. Tomo 6.

	GUACO. Tomo 6.

	GUACOLOTE. Tomo 6.

	GUACOPORO. Tomo 6.

	GUACOYUL. Tomo 6.

	GUADALAJARA, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 6.

	GUADALAJARA, CRISTÓBAL. Tomo 6.

	GUADALAJARA, JAL. . Tomo 6.

	GUADALAJARA, JOSÉ RAFAEL. Tomo 6.

	GUADALAJARA, NICOLÁS DE. Tomo 6.

	GUADALAJARA, TOMÁS. Tomo 6.

	GUADALUPE, MUSEO DE. Tomo 6.

	GUADALUPE, ORDEN DE. Tomo 6.

	GUADALUPE, PLAN DE. Tomo 6.

	GUADALUPE, TRATADO DE. Tomo 6.

	GUADALUPE, VIRGEN DE. Tomo 6.

	GUADALUPE YANCUITLALPAN. Tomo 6.

	GUADALUPES, LOS. Tomo 6.

	GUADARI. Tomo 6.

	GUAJARDO, JESÚS M.. Tomo 6.

	GUAJE. Tomo 6.

	GUAJILLA. Tomo 6.

	GUAJILLO. Tomo 6.

	GUAJOLOTE. Tomo 6.

	GUAJOLOTE DE YUCATÁN. Tomo 6.

	GUAJOLOTITO. Tomo 6.

	GUAL VIDAL, MANUEL. Tomo 6.

	GUALDI, PEDRO. Tomo 6.

	GUALULO. Tomo 6.

	GUALUPITA. Tomo 6.

	GUAMOL. Tomo 6.

	GUAMÚCHIL. Tomo 6.

	GUAMUCHILILLO. Tomo 6.

	GUAN CORNUDO. Tomo 6.

	GUANÁBANA. Tomo 6.

	GUANACASTE. Tomo 6.

	GUANAJUATITA. Tomo 6.

	GUANAJUATO, ESTADO DE  . Tomo 6.

	GUANAJUATO, GOBERNANTES DE. Tomo 6.

	GUANAJUATO, GTO.. Tomo 6.

	GUANÁNCHECHA. Tomo 6.

	GUANENGO. Tomo 6.

	GUANGO. Tomo 6.

	GUANGOCHE. Tomo 6.

	GUANITO TALIS. Tomo 6.

	GUANO. Tomo 6.

	GUAO. Tomo 6.

	GUAPAQUE. Tomo 6.

	GUAPILLA. Tomo 6.

	GUAPOTA. Tomo 6.

	GUAQUEQUE. Tomo 6.

	GUAQUILLO. Tomo 6.

	GUARDABARRANCA. Tomo 6.

	GUARDABOSQUE. Tomo 6.

	GUARDAMONTE. Tomo 6.

	GUARDARRAYA. Tomo 6.

	GUARDARRÍO. Tomo 6.

	GUARDATIERRAS. Tomo 6.

	GUARDERÍA. Tomo 6.

	GUARDIA, MIGUEL. Tomo 6.

	GUARDIA NACIONAL. Tomo 6.

	GUAREGUI. Tomo 6.

	GUARIBO. Tomo 6.

	GUARUMBO. Tomo 6.

	GUASAVE, SIN.. Tomo 6.

	GUASIMILLA. Tomo 6.

	GUASONTLE. Tomo 6.

	GUASPE, MELCHOR. Tomo 6.

	GUATAPERA, LA. Tomo 6.

	GUATEMALA. Tomo 6.

	GUATEPEOR. Tomo 6.

	GUATI ROJO, ALFREDO. Tomo 6.

	GUATOPE. Tomo 6.

	GUAU. Tomo 6.

	GUAU. Tomo 6.

	GUAVINA. Tomo 6.

	GUAYA. Tomo 6.

	GUAYABA. Tomo 6.

	GUAYABILLO. Tomo 6.

	GUAYABITO. Tomo 6.

	GUAYABITO DE TINTA. Tomo 6.

	GUAYACÁN. Tomo 6.

	GUAYAME. Tomo 6.

	GUAYAPARÍN. Tomo 6.

	GUAYCURAS. Tomo 6.

	GUAYITA. Tomo 6.

	GUAYPINOLE. Tomo 6.

	GUAYULE. Tomo 6.

	GUBAYA. Tomo 6.

	GUELAGUETZA. Tomo 6.

	GÜEMES, GASPAR DE. Tomo 6.

	GÜEMES HERRERA, LINA ODENA. Tomo 6.

	GÜEMES PACHECO DE PADILLA, JUAN VICENTE DE. Tomo 6.

	GÜEMES Y HORCASITAS, JUAN FRANCISCO. Tomo 6.

	GÜEREÑA, MARCOS. Tomo 6.

	GUERRERO, DOLORES. Tomo 6.

	GUERRA, ALONSO. Tomo 6.





Tomo 7


	GUERRA, DONATO. Tomo 7.

	GUERRA, ENRIQUE. Tomo 7.

	GUERRA, GABRIEL. Tomo 7.

	GUERRA, GARCÍA. Tomo 7.

	GUERRA, JOSÉ. Tomo 7.

	GUERRA, JUAN. Tomo 7.

	GUERRA, RICARDO. Tomo 7.

	GUERRA CIVIL. Tomo 7.

	GUERRA DE CASTAS EN YUCATÁN. Tomo 7.

	GUERRA DE ESTADOS UNIDOS CONTRA MEXICO. Tomo 7.

	GUERRA DE FRANCIA A MÉXICO (1862-1867). Tomo 7.

	GUERRA DE FRANCIA CONTRA MÉXICO. Tomo 7.

	GUERRA DE REFORMA o DE TRES AÑOS. Tomo 7.

	GUERRA DEL YAQUI. Tomo 7.

	GUERRA FLORIDA. Tomo 7.

	GUERRA MANZANARES, MARIANO. Tomo 7.

	GUERRA MARGÁIN, AMPARO. Tomo 7.

	GUERRA MUNDIAL, PRIMERA (1914-1918). Tomo 7.

	GUERRA MUNDIAL, SEGUNDA (1939-1945). Tomo 7.

	GUERRA OLIVARES, ELEAZAR. Tomo 7.

	GUERRA PEÑA, FELIPE. Tomo 7.

	GUERRA Y ALVA, IGNACIO MATEO. Tomo 7.

	GUERRA Y ALVA, JOSÉ MARÍA DEL REFUGIO. Tomo 7.

	GUERRA Y RODRÍGUEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	GUERRA Y RODRÍGUEZ CORREA, PEDRO MARCIAL. Tomo 7.

	GUERRA Y ROMERO, ALONSO. Tomo 7.

	GUERRERO, ALONSO. Tomo 7.

	GUERRERO, CIPRIANO. Tomo 7.

	GUERRERO, ESTADO DE  . Tomo 7.

	GUERRERO, GONZALO. Tomo 7.

	GUERRERO, JESÚS R.. Tomo 7.

	GUERRERO, JOSÉ LUIS. Tomo 7.

	GUERRERO, JUAN. Tomo 7.

	GUERRERO, JUAN MANUEL. Tomo 7.

	GUERRERO, JULIO. Tomo 7.

	GUERRERO, LOURDES. Tomo 7.

	GUERRERO, MARÍA. Tomo 7.

	GUERRERO, PRÁXEDIS. Tomo 7.

	GUERRERO, SERGIO. Tomo 7.

	GUERRERO, VICENTE. Tomo 7.

	GUERRERO, XAVIER. Tomo 7.

	GUERRERO CALDERÓN, MIGUEL ANGEL. Tomo 7.

	GUERRERO GALVÁN, JESÚS. Tomo 7.

	GUERRERO GUERRERO, JOSÉ ANTONIO. Tomo 7.

	GUERRERO GUERRERO, RAÚL. Tomo 7.

	GUERRERO MARTÍNEZ, PEDRO. Tomo 7.

	GUERRERO RODEA, LUCAS. Tomo 7.

	GUERRERO Y TORRES, FRANCISCO. Tomo 7.

	GUERRILLA . Tomo 7.

	GUETSE-GÜESTE. Tomo 7.

	GUEVARA, ANTONIO DE. Tomo 7.

	GUEVARA, JOSÉ DE. Tomo 7.

	GUEVARA, JUAN. Tomo 7.

	GUEVARA, JUAN DE. Tomo 7.

	GUEVARA, MIGUEL DE. Tomo 7.

	GUEVARA Y BASOAZÁBAL, ANDRÉS. Tomo 7.

	GUICHI-BIDU. Tomo 7.

	GUICHIYABA. Tomo 7.

	GÜICHURE. Tomo 7.

	GÜICO. Tomo 7.

	GUIE-ZAA. Tomo 7.

	GUIEDANA. Tomo 7.

	GUIEGANA. Tomo 7.

	GUIELACHI. Tomo 7.

	GUIEN-GOLA. Tomo 7.

	GUIESTIA. Tomo 7.

	GUIEXOBA. Tomo 7.

	GUIJO, GREGORIO MARTÍN DE. Tomo 7.

	GUILLÉN, CLEMENTE. Tomo 7.

	GUILLÉN, FEDRO. Tomo 7.

	GUILLÉN, ORLANDO. Tomo 7.

	GUILLÉN DE CASTRO, ANTONIO. Tomo 7.

	GUILLÉN ROMO, ARTURO. Tomo 7.

	GUILLO. Tomo 7.

	GUILMÁIN, OFELIA. Tomo 7.

	GÜILOCHE. Tomo 7.

	GÜINARE. Tomo 7.

	GUINCHO. Tomo 7.

	GÜINOLE. Tomo 7.

	GUIONCHI. Tomo 7.

	GÜIRO DE MONTAÑA. Tomo 7.

	GÜIROTE. Tomo 7.

	GUISA Y AZEVEDO, JESÚS. Tomo 7.

	GUISEN. Tomo 7.

	GUISQUELITE. Tomo 7.

	GÜISTOMATE. Tomo 7.

	GUITARRA. Tomo 7.

	GUITARRA, PEZ. Tomo 7.

	GUITARRÓN. Tomo 7.

	GUITERAS HOLMES, CALIXTA. Tomo 7.

	GUIXI o GUISH. Tomo 7.

	GUIZA, REYNALDO. Tomo 7.

	GÜIZAPOL. Tomo 7.

	GUÍZAR, FEDERICO (TITO). Tomo 7.

	GUÍZAR, JOSÉ (PEPE). Tomo 7.

	GUÍZAR, SUSANA. Tomo 7.

	GUÍZAR BARRAGÁN, LUIS. Tomo 7.

	GUÍZAR Y VALENCIA, ANTONIO. Tomo 7.

	GUÍZAR Y VALENCIA, RAFAEL. Tomo 7.

	GÜNTER, ROGER, VON. Tomo 7.

	GUPI. Tomo 7.

	GURAIEB KURI, ROSA. Tomo 7.

	GURIDI Y ALCOCER, JOSÉ MIGUEL. Tomo 7.

	GURRÍA, ÁNGELA. Tomo 7.

	GURRÍA LACROIX, JORGE. Tomo 7.

	GURRÍA URGELL, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	GURRÍA URGELL, OSVALDO. Tomo 7.

	GURROLA ITURRIAGA, JUAN JOSÉ. Tomo 7.

	GURRUBATA. Tomo 7.

	GUSANERO. Tomo 7.

	GUSANO BELLOTERO. Tomo 7.

	GUSANO DE MAGUEY. Tomo 7.

	GUSANO DE SEDA. Tomo 7.

	GUSANO MEDIDOR. Tomo 7.

	GUSANO PAPALOTERO. Tomo 7.

	GUSANO PELUDO. Tomo 7.

	GUSANO ROSADO. Tomo 7.

	GUSANO SOLDADO. Tomo 7.

	GUSANO TELARAÑERO. Tomo 7.

	GUSANOS. Tomo 7.

	GUSNAYO. Tomo 7.

	GUSTAVO A. MADERO, D.F.. Tomo 7.

	GUSTO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, BARTOLOMÉ. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, EULALIO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, FELIPE. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, JOAQUÍN MIGUEL. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, JOSÉ IGNACIO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, MANUEL REGINO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, PABLO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, PEDRO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, RODRIGO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ, ROMUALDO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ ABASCAL, RICARDO (Juan de la Encina). Tomo 7.

	GUTIÉRREZ ALEMÁN, FRANCISCO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ AYALA, EMILIO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ CAMARENA, ALBERTO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ CASILLAS, ELIGIO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ CÁZARES, JESÚS. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ CONTRERAS, SALVADOR. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ CRESPO, HORACIO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ CRUZ, CARLOS. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ DE ESTRADA, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ DE LARA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ DE LARA, JOSÉ BERNARDO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ DE LARA, LÁZARO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ DE MENDOZA, JUANA BELÉN. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ ESKILDSEN, ROSARIO MARÍA. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ FLORES ALATORRE, BLAS JOSÉ. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ GIL, ROBERTO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ HERAS, JOAQUÍN. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ HERMOSILLO, ALFONSO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, JESÚS. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ MENDOZA, JUAN JOSÉ. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ NÁJERA, MANUEL. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ NARANJO, FRANCISCO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ OLGUÍN, TONATIUH. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ SANTA CLARA, PEDRO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ TRUJILLO, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ VEGA, HUGO. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ Y CORNEJO, JOSÉ SALOMÉ. Tomo 7.

	GUTIÉRREZ ZAMORA, MANUEL. Tomo 7.

	GUZMÁN, EULALIA. Tomo 7.

	GUZMÁN, FRANCISCO. Tomo 7.

	GUZMÁN, GORDIANO. Tomo 7.

	GUZMÁN, HUMBERTO. Tomo 7.

	GUZMÁN, JULIA. Tomo 7.

	GUZMÁN, LEÓN. Tomo 7.

	GUZMÁN, MAGDA. Tomo 7.

	GUZMÁN, MARTÍN LUIS. Tomo 7.

	GUZMÁN, NUÑO DE. Tomo 7.

	GUZMÁN, RAMÓN. Tomo 7.

	GUZMÁN AGUILERA, ANTONIO (Guz Águila). Tomo 7.

	GUZMÁN ARAUJO, ROBERTO. Tomo 7.

	GUZMÁN BETANCOURT, IGNACIO. Tomo 7.

	GUZMÁN CINTORA, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 7.

	GUZMÁN HUERTA, GASTÓN. Tomo 7.

	GUZMÁN I. ROMERO, MELITÓN. Tomo 7.

	GUZMÁN MAYER, JAIME. Tomo 7.

	GUZMÁN NAVA, RICARDO. Tomo 7.

	GUZMÁN PEREDO, MIGUEL. Tomo 7.

	GUZMÁN Y SÁNCHEZ, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 7.

	H. Tomo 7.

	HA. Tomo 7.

	HAABÍ. Tomo 7.

	HABA. Tomo 7.

	HABA DE VENADO. Tomo 7.

	HABERMAN, ROBERTO. Tomo 7.

	HABILLA. Tomo 7.

	HACER. Tomo 7.

	HACHA. Tomo 7.

	HACHAS. Tomo 7.

	HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SECRETARÍA DE (SHCP). Tomo 7.

	HACIENDAS. Tomo 7.

	HAEDO, FRANCISCO. Tomo 7.

	HAFNIO. Tomo 7.

	HAGELSTEIN Y TREJO, PEDRO. Tomo 7.

	HAHAL. Tomo 7.

	HAHAU-CHÉ. Tomo 7.

	HAHN, LUDWIG. Tomo 7.

	HALACH UINIC. Tomo 7.

	HALACHÉ. Tomo 7.

	HALAL. Tomo 7.

	HALALCHÉ. Tomo 7.

	HALCÓN. Tomo 7.

	HALE, SALOMÓN. Tomo 7.

	HALE, SARA ALICIA. Tomo 7.

	HALFFTER, RODOLFO. Tomo 7.

	HALFFTER (SALAS), GONZALO. Tomo 7.

	HALITA. Tomo 7.

	HALL, BASIL. Tomo 7.

	HAMACA. Tomo 7.

	HAMBRUNA. Tomo 7.

	HAMMECKEN, JORGE LORENZO. Tomo 7.

	HAMMOND, GEORGE PETER. Tomo 7.

	HAMY, ERNEST JOULE. Tomo 7.

	HANCHINAL. Tomo 7.

	HANK GONZÁLEZ, CARLOS. Tomo 7.

	HANKUL. Tomo 7.

	HANS, ALBERT. Tomo 7.

	HAPPEE, NELLIE. Tomo 7.

	HARATOTOL. Tomo 7.

	HARDENAS, JUAN. Tomo 7.

	HARINA DE PESCADO. Tomo 7.

	HARKORT, EDUARDO. Tomo 7.

	HARMONY, OLGA. Tomo 7.

	HARO, GUILLERMO. Tomo 7.

	HARO BRAVO DE LAGUNAS, JUAN. Tomo 7.

	HARO C., RAFAEL. Tomo 7.

	HARO OLIVA, ANTONIO. Tomo 7.

	HARO OLIVA, NADIA (Nadesha Boudesoque Noblecour de Haro). Tomo 7.

	HARO Y CADENA, JOAQUÍN. Tomo 7.

	HARO Y TAMARIZ, ANTONIO DE. Tomo 7.

	HARO Y TAMARIZ, JESÚS. Tomo 7.

	HARO Y TAMARIZ, LUIS. Tomo 7.

	HARPÍA. Tomo 7.

	HARRISSE, HENRY. Tomo 7.

	HARSPERUÉ BECERRA, ÓSCAR. Tomo 7.

	HARTMAN, ROBERT. Tomo 7.

	HARTWEG, THEODORE. Tomo 7.

	HASSEY, OLOARDO. Tomo 7.

	HATANAL. Tomo 7.

	HAUSMANITA. Tomo 7.

	HAVERFIELD, JOHN T.. Tomo 7.

	HAWAY-XIN. Tomo 7.

	HAWKINS, JOHN. Tomo 7.

	HAWKS, HENRY. Tomo 7.

	HAXTLALZONTLI, LORENZO DE SAN FRANCISCO. Tomo 7.

	HAY, EDUARDO. Tomo 7.

	HAYA. Tomo 7.

	HEALY, PATRICIO FRANCISCO. Tomo 7.

	HEBRAÍSTAS. Tomo 7.

	HECELCHAKÁN, CAMP.. Tomo 7.

	HECHICEROS. Tomo 7.

	HECHIZO. Tomo 7.

	HECHO. Tomo 7.

	HECHT THALMESSINGER, OTTO. Tomo 7.

	HEDIONDILLA. Tomo 7.

	HEDIONDILLO. Tomo 7.

	HELECHOS. Tomo 7.

	HELGUERA, IGNACIO. Tomo 7.

	HELGUERA, JESÚS. Tomo 7.

	HELIO. Tomo 7.

	HELIOTROPO. Tomo 7.

	HELLER, CARL BARTHOLOMEAUS. Tomo 7.

	HELLER, CLAUDIO. Tomo 7.

	HEMATITA. Tomo 7.

	HEMEROTECA NACIONAL. Tomo 7.

	HEMIMORFITA. Tomo 7.

	HENDRICHS PÉREZ, PEDRO RODOLFO. Tomo 7.

	HENEQUÉN. Tomo 7.

	HENESTROSA, ANDRÉS. Tomo 7.

	HENO. Tomo 7.

	HENRÍQUEZ GUZMÁN, MIGUEL. Tomo 7.

	HENRÍQUEZ UREÑA, PEDRO. Tomo 7.

	HEPATICAS. Tomo 7.

	HERÁLDICA. Tomo 7.

	HERAS, MANUEL. Tomo 7.

	HERBARIO. Tomo 7.

	HERCE RUIZ, FÉLIX. Tomo 7.

	HERDOÑANA MARTÍNEZ, ANTONIO MODESTO. Tomo 7.

	HEREDIA, ANTONIO DE. Tomo 7.

	HEREDIA, CARLOS MARÍA DE. Tomo 7.

	HEREDIA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 7.

	HEREDIA, JOSÉ G.. Tomo 7.

	HEREDIA, JOSÉ IGNACIO. Tomo 7.

	HEREDIA, JUAN DE. Tomo 7.

	HEREDIA, VICENTE. Tomo 7.

	HEREDIA ÁLVAREZ, RICARDO. Tomo 7.

	HEREDIA ARGÜELLES, MANUEL. Tomo 7.

	HEREDIA Y HEREDIA, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	HEREMBERG, ANTÓN. Tomo 7.

	HERGESHEIMER, JOSEPH. Tomo 7.

	HERMANN EVERS, HEINRICH CHRISTIAN. Tomo 7.

	HERMIDA RUIZ, ÁNGEL J.. Tomo 7.

	HERMOSA, JESÚS. Tomo 7.

	HERMOSILLO, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 7.

	HERMOSILLO, SON.. Tomo 7.

	HERMOSILLO Y RODRÍGUEZ, GONZALO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, ALEJO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, ALONSO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, AMALIA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, ANTONIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, BRAULIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, CAMILA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, CARLOS. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, EFRÉN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, FORTUNATO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	-. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, GABRIEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, GONZALO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, HIPÓLITO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, JOSÉ JERÓNIMO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, JUAN A.. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, JULIO S.. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, LAMBERTO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, LORENZO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, LUISA JOSEFINA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, MACARIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, MARCOS. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, MATEOS. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, OCTAVIO ANDRÉS. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, RAFAEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, RAFAEL AMADOR. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, ROSALÍO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, SANTIAGO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, SERGIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, TEODORO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ, TIRSO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ ACEVEDO, JUAN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ ACEVES, LEOPOLDO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ BARRÓN, ROSENDO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ CAMPOS, JORGE. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ CHÁZARO, EDUARDO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ CORZO, GILBERTO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ CORZO, RODOLFO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, FRANCISCO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ DELGADILLO, JOSÉ. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ DELGADO, JOSÉ. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ DIOSDADO, ALONSO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ GARCÍA, RAÚL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ GERÓNIMO, AULDÁRICO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ GÓMEZ, TULIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, VÍCTOR. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ JÁUREGUI, GONZALO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ JÁUREGUI, MIGUEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ LLERGO, REGINO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ LÓPEZ, HERMILIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ LOZA, HELIODORO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ LUNA, JUAN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ MADERO, RAFAEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ MAGAÑA, RAFAEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ MILLARES, JORGE. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ MIRANDA, ALICIA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ MONCADA, EDUARDO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ MONTOYA, ANTONIO (EDUARDO). Tomo 7.

	HERNÁNDEZ NAVARRO, AGUSTÍN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ OCHOA, RAFAEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ PALACIOS, AURELIANO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ PEÓN, RAÚL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ PÉREZ, OSBELIA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ PIUKI, AGUSTÍN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ PORTOCARRERO, ALON SO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ REYES, BALTASAR. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ SAGREDO, SEBASTIÁN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ SERRANO, FEDERICO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ TAMEZ, JESÚS. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ TERÁN, JULIA. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ URBAN, MIGUEL. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN, DESIDERIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ XOLOCOTZI, EFRAÍN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ Y DÁVALOS, JUAN E.. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ Y HERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ Y HERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ Y MARÍN, JUAN. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ Y RODRÍGUEZ, ANTONIO. Tomo 7.

	HERNÁNDEZ ZARCO, MARÍA. Tomo 7.

	HERNANDOTE. Tomo 7.

	HERPETOLOGÍA. Tomo 7.

	HERRÁN, JOSÉ R. DE LA. Tomo 7.

	HERRÁN, SATURNINO. Tomo 7.

	HERRÁN ARELLANO, JOSÉ. Tomo 7.

	HERRASTI, FRANCISCO DE PADUA. Tomo 7.

	HERREJÓN, JUAN CUAUHTÉMOC. Tomo 7.

	HERREJÓN PEREDO, CARLOS. Tomo 7.

	HERRERA, ALFONSO. Tomo 7.

	HERRERA, ALFONSO L.. Tomo 7.

	HERRERA, ALONSO DE. Tomo 7.

	HERRERA, ALONSO DE. Tomo 7.

	HERRERA, CÁSTULO. Tomo 7.

	HERRERA, DIEGO DE. Tomo 7.

	HERRERA, JOSÉ JOAQUÍN DE. Tomo 7.

	HERRERA, JOSÉ MANUEL. Tomo 7.

	HERRERA, JOSÉ MANUEL. Tomo 7.

	HERRERA, JUAN DE. Tomo 7.

	HERRERA, JUAN DE. Tomo 7.

	HERRERA, JUAN N.. Tomo 7.

	HERRERA, LETICIA. Tomo 7.

	HERRERA, LUIS. Tomo 7.

	HERRERA, MANUEL. Tomo 7.

	HERRERA, MANUEL DE. Tomo 7.

	HERRERA, MANUELA MARÍA. Tomo 7.

	HERRERA, MATEO. Tomo 7.

	HERRERA, RAÚL. Tomo 7.

	HERRERA, RUBÉN. Tomo 7.

	HERRERA, TEÓFILO. Tomo 7.

	HERRERA CANO, LUIS. Tomo 7.

	HERRERA CANO, MACLOVIO. Tomo 7.

	HERRERA CARRILLO, PABLO. Tomo 7.

	HERRERA CARTALLA, MANUEL. Tomo 7.

	HERRERA CASTILLO, DOMINGO JAFET. Tomo 7.

	HERRERA DE LA FUENTE, LUIS. Tomo 7.

	HERRERA FRIMONT, CELESTINO. Tomo 7.

	HERRERA GRIMALDO, CRISTÓBAL. Tomo 7.

	HERRERA MORENO, ENRIQUE. Tomo 7.

	HERRERA MORO, LUIS. Tomo 7.

	HERRERA REVILLA, ISMAEL. Tomo 7.

	HERRERA SOMELLERA, JOSÉ LUIS. Tomo 7.

	HERRERA Y ÁLVAREZ, MANUEL. Tomo 7.

	HERRERA Y CAIRO, ANACLETO. Tomo 7.

	HERRERA Y CAIRO, IGNACIO. Tomo 7.

	HERRERA Y LASSO, MANUEL. Tomo 7.

	HERRERA Y MONTEMAYOR, JUAN. Tomo 7.

	HERRERA Y OGAZÓN, ALBA. Tomo 7.

	HERRERA Y PIÑA, JUAN DE JESÚS. Tomo 7.

	HERRERA Y TORDESILLAS, ANTONIO. Tomo 7.

	HERRERA ZAPIÉN, TARSICIO. Tomo 7.

	HERRERÍAS, GONZALO. Tomo 7.

	HERRERÍAS, IGNACIO FRANCISCO. Tomo 7.

	HERRERILLO. Tomo 7.

	HERRERILLO COMÚN. Tomo 7.

	HERRERO. Tomo 7.

	HERRERO, RODOLFO. Tomo 7.

	HERSUA. Tomo 7.

	HESEN. Tomo 7.

	HESONITA. Tomo 7.

	HETZMEC. Tomo 7.

	HEVIA, FRANCISCO. Tomo 7.

	HEVIA DEL PUERTO Y OLGUÍN, ERNESTINA. Tomo 7.

	HEVIA Y VALDÉS, DIEGO DE. Tomo 7.

	HEXCHUNCHAN. Tomo 7.

	HEYDEN, DORIS. Tomo 7.

	HIALITA. Tomo 7.

	HIBUERAS, EXPEDICIÓN A LAS. Tomo 7.

	HICOTEA. Tomo 7.

	HIDALGA, LORENZO DE LA. Tomo 7.

	HIDALGA, PILAR DE LA. Tomo 7.

	HIDALGO, ÁNGEL. Tomo 7.

	HIDALGO, CUTBERTO. Tomo 7.

	HIDALGO, ERNESTO. Tomo 7.

	HIDALGO, ESTADO DE  . Tomo 7.

	HIDALGO, JOSÉ MANUEL. Tomo 7.

	HIDALGO, LUIS. Tomo 7.

	HIDALGO, MARÍA LUISA. Tomo 7.

	HIDALGO, MARIANO. Tomo 7.

	HIDALGO, MIGUEL. Tomo 7.

	HIDALGO MONDRAGÓN, MARÍA DEL CONSUELO. Tomo 7.

	HIDALGO MONROY, LUIS. Tomo 7.

	HIDALGO Y CARPIO, LUIS. Tomo 7.

	HIDALGO Y COSTILLA, CRISTÓBAL. Tomo 7.

	HIDALGO Y COSTILLA, MIGUEL. Tomo 7.

	HIDALGO Y MUÑOZ, IGNACIO. Tomo 7.

	HIDALGO Y VENDAVAL, CRISTÓBAL. Tomo 7.

	HIDROCARBUROS. Tomo 7.

	HIDRÓFANO. Tomo 7.

	HIEDRA. Tomo 7.

	HIELO. Tomo 7.

	HIERBA. Tomo 7.

	HIERBA CENIZA. Tomo 7.

	HIERBA CHOCHA. Tomo 7.

	HIERBA DE CHUCHO. Tomo 7.

	HIERBA DE COCHE. Tomo 7.

	HIERBA DE LA CALENTURA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA CANELA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA CHACHALACA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA CONCHUDA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA CUCARACHA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA CULEBRA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA FLECHA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA LECHE. Tomo 7.

	HIERBA DE LA LOMBRICERA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA MULA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA PALOMA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA PULGA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA RABIA. Tomo 7.

	HIERBA DE LA VENTOSIDAD. Tomo 7.

	HIERBA DE LA VIRUELA. Tomo 7.

	HIERBA DE LAS REUMAS. Tomo 7.

	HIERBA DE SAN JUAN. Tomo 7.

	HIERBA DE SAN NICOLÁS. Tomo 7.

	HIERBA DE SAN PEDRO. Tomo 7.

	HIERBA DE SANTA MARÍA. Tomo 7.

	HIERBA DEL BECERRO. Tomo 7.

	HIERBA DEL BURRO. Tomo 7.

	HIERBA DEL CABALLO. Tomo 7.

	HIERBA DEL CAMARÓN. Tomo 7.

	HIERBA DEL CÁNCER. Tomo 7.

	HIERBA DEL CARBONERO. Tomo 7.

	HIERBA DEL CARGAPALITO. Tomo 7.

	HIERBA DEL CHICLE. Tomo 7.

	HIERBA DEL CHIVO. Tomo 7.

	HIERBA DEL COYOTE. Tomo 7.

	HIERBA DEL CUERVO. Tomo 7.

	HIERBA DEL CURA. Tomo 7.

	HIERBA DEL DUENDE. Tomo 7.

	HIERBA DEL EMPEINE. Tomo 7.

	HIERBA DEL ESPANTO. Tomo 7.

	HIERBA DEL GATO. Tomo 7.

	HIERBA DEL GOLPE. Tomo 7.

	HIERBA DEL MAL DE OJO. Tomo 7.

	HIERBA DEL NEGRO. Tomo 7.

	HIERBA DEL POLLO. Tomo 7.

	HIERBA DEL SAPO. Tomo 7.

	HIERBA DEL TABARDILLO. Tomo 7.

	HIERBA DEL TEMAZCAL. Tomo 7.

	HIERBA DEL VENADO. Tomo 7.

	HIERBA DEL ZORRILLO. Tomo 7.

	HIERBA DEL ZORRO. Tomo 7.

	HIERBA DULCE. Tomo 7.

	HIERBA GALLINA. Tomo 7.

	HIERBA HEDIONDA. Tomo 7.

	HIERBA LOCA. Tomo 7.

	HIERBA MARÍA. Tomo 7.

	HIERBA MORA. Tomo 7.

	HIERBA PEGAJOSA. Tomo 7.

	HIERBABUENA. Tomo 7.

	HIERBERO. Tomo 7.

	HIERBEROS. Tomo 7.

	HIERRO. Tomo 7.

	HIERRO, AGUSTÍN. Tomo 7.

	HIERRO, SIMÓN DEL. Tomo 7.

	HIERRO FORJADO. Tomo 7.

	HIGIENE URBANA PREHISPÁNICA. Tomo 7.

	HIGO. Tomo 7.

	HIGUERA. Tomo 7.

	HIGUERILLA. Tomo 7.

	HIGUERÓN. Tomo 7.

	HÍJAR, ALBERTO. Tomo 7.

	HÍJAR Y HARO, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	HÍJAR Y HARO, JUAN B.. Tomo 7.

	HÍJAR Y HARO, LUIS. Tomo 7.

	HIJAS DE MARÍA AUXILIADORA. Tomo 7.

	HIJO DEL AHUIZOTE, EL. Tomo 7.

	HIJO DEL TRABAJO, EL. Tomo 7.

	HIJO PRÓDIGO, EL. Tomo 7.

	HILL, BENJAMÍN G.. Tomo 7.

	HILLEBRANDITA. Tomo 7.

	HIMNO NACIONAL . Tomo 7.

	HINOJOSA, COSME. Tomo 7.

	HINOJOSA, DOMINGO. Tomo 7.

	HINOJOSA, JOSÉ. Tomo 7.

	HINOJOSA, JUAN JOSÉ. Tomo 7.

	HINOJOSA, JUAN JOSÉ. Tomo 7.

	HINOJOSA, PEDRO. Tomo 7.

	HINOJOSA BERRONES, ALFONSO. Tomo 7.

	HINOJOSA ORTIZ, JOSÉ. Tomo 7.

	HIPOCORÍSTICOS. Tomo 7.

	HIRIART, HUGO. Tomo 7.

	HISTORIETA. Tomo 7.

	HISTORIOGRAFÍA. Tomo 7.

	HISTORIOGRAFÍA ECONÓMICA. Tomo 7.

	HIZA. Tomo 7.

	HOACTLI. Tomo 7.

	HOCHOB. Tomo 7.

	HOCICO DE PUERCO. Tomo 7.

	HOCOFAISÁN. Tomo 7.

	HOFFMANN, ANITA. Tomo 7.

	HOFFMANN, CARLOS CRISTIAN. Tomo 7.

	HOFMANN, KITZIA DOMENGE DE. Tomo 7.

	HOFMANN-YSENBOURG, HERBERT. Tomo 7.

	HOGAL, JOSÉ ANTONIO DE. Tomo 7.

	HOGAL, JOSÉ BERNARDO DE. Tomo 7.

	HOITZANAL. Tomo 7.

	HOJA BLANCA. Tomo 7.

	HOJA CENIZA. Tomo 7.

	HOJA DE CUERO. Tomo 7.

	HOJA DE JABÓN. Tomo 7.

	HOJA DE SAN PABLO. Tomo 7.

	HOJA DE SAN PEDRO. Tomo 7.

	HOJA DURA. Tomo 7.

	HOJA ELEGANTE. Tomo 7.

	HOJA MAN. Tomo 7.

	HOJA MENUDA. Tomo 7.

	HOJA PINTA. Tomo 7.

	HOJA SANTA. Tomo 7.

	HOJASÉN. Tomo 7.

	HOLACTÚN. Tomo 7.

	HOLGUÍN BURGOA, JUAN G.. Tomo 7.

	HOLLAND, WILLIAM R.. Tomo 7.

	HOLMES, WILLIAM HENRY. Tomo 7.

	HOLÓ. Tomo 7.

	HOMBRE PREHISTÓRICO. Tomo 7.

	HOMBRE VIEJO. Tomo 7.

	HONG, VICENTE. Tomo 7.

	HONGO AMARILLO. Tomo 7.

	HONGO DE ENCINO. Tomo 7.

	HONGO DE MADROÑO. Tomo 7.

	HONGO DE OCOTE. Tomo 7.

	HONGO DE SAN JUAN. Tomo 7.

	HONGO DEL GENIO. Tomo 7.

	HONGO ENCHILADO. Tomo 7.

	HONGO LOCO. Tomo 7.

	HONGO MANTEQUILLA. Tomo 7.

	HONGO MANZANA. Tomo 7.

	HONGO NEGRO. Tomo 7.

	HONGO SAGRADO. Tomo 7.

	HONGO SANTO DE LAS PRADERAS. Tomo 7.

	HONGO TUZA. Tomo 7.

	HONGORADO. Tomo 7.

	HONGOS. Tomo 7.

	HONGOS ADIVINADORES. Tomo 7.

	HONGOS ALUCINÓGENOS. Tomo 7.

	HONGOS DE PIEDRA. Tomo 7.

	HONOR NACIONAL. Tomo 7.

	HOOPE RAMÍREZ, EDGAR. Tomo 7.

	HOPELCHÉN, CAMP.. Tomo 7.

	HORA. Tomo 7.

	HORCASITAS, FERNANDO. Tomo 7.

	HORMIGA. Tomo 7.

	HORMIGA ARRIERA. Tomo 7.

	HORMIGA LEÓN. Tomo 7.

	HORMIGUERA. Tomo 7.

	HORMIGUERO. Tomo 7.

	HORMIGUERO (Camp.). Tomo 7.

	HORNEDO, FRANCISCO G.. Tomo 7.

	HORQUETA. Tomo 7.

	HORTA, MANUEL. Tomo 7.

	HORTA, PEDRO DE. Tomo 7.

	HORTENSIA. Tomo 7.

	HORTIGOSA, PEDRO DE. Tomo 7.

	HORTOP, JOB. Tomo 7.

	HOSOCOLA. Tomo 7.

	HOSPICIO. Tomo 7.

	HOSPITALES . Tomo 7.

	HOTELES. Tomo 7.

	HOUCK, LOUIS. Tomo 7.

	HOUSTON, GUILLERMO. Tomo 7.

	HOUSTON, SAMUEL. Tomo 7.

	HOYO, FELIPE DEL. Tomo 7.

	HOYOS RUIZ, GUSTAVO. Tomo 7.

	HOYOS Y MIER, LUIS FERNANDO. Tomo 7.

	HOZ, SANTIAGO DE LA. Tomo 7.

	HRDLICKA, ALES. Tomo 7.

	HUACAL. Tomo 7.

	HUACHACOTE. Tomo 7.

	HUACHICHILES. Tomo 7.

	HUACHINANGO. Tomo 7.

	HUACUJA, MALÚ. Tomo 7.

	HUAHUTOTOL. Tomo 7.

	HUAJUAPAN, SITIO DE. Tomo 7.

	HUAJUAPAN DE LEÓN, DIÓCESIS DE. Tomo 7.

	HUAJUAPAN DE LEÓN (Oax.). Tomo 7.

	HUAMANGO (Méx.). Tomo 7.

	HUANDACAREO (Mich.). Tomo 7.

	HUARACHES. Tomo 7.

	HUARTE, ANA MARÍA. Tomo 7.

	HUARTE, ISIDRO. Tomo 7.

	HUASTECOS  . Tomo 7.

	HUATULCO, CRUZ DE. Tomo 7.

	HUATULCO, OAX.. Tomo 7.

	HUAUTLA, PRELATURA DE. Tomo 7.

	HUAVES. Tomo 7.

	HUAXTEPEC. Tomo 7.

	HUBBE GARCÍA, JOAQUÍN. Tomo 7.

	HUEHUECOYOTL. Tomo 7.

	HUEHUETÉOTL. Tomo 7.

	HUEHUETLATOLLI. Tomo 7.

	HUEITZANATL. Tomo 7.

	HUEJOTZINGO, CONVENTO DE. Tomo 7.

	HUEJUTLA, DIÓCESIS DE. Tomo 7.

	HUEJUTLA DE REYES, HGO.. Tomo 7.

	HUELE DE DIA. Tomo 7.

	HUELE DE NOCHE. Tomo 7.

	HUELGAS. Tomo 7.

	HUEMAC. Tomo 7.

	HUERTA, ADOLFO DE LA. Tomo 7.

	HUERTA, ALFONSO DE LA. Tomo 7.

	HUERTA, ANDRÉS. Tomo 7.

	HUERTA, BATALLA DE LA. Tomo 7.

	HUERTA, DAVID. Tomo 7.

	HUERTA, EFRAÍN. Tomo 7.

	HUERTA, ELENA. Tomo 7.

	HUERTA, EPITACIO. Tomo 7.

	HUERTA, ESTEBAN. Tomo 7.

	HUERTA, JOSÉ. Tomo 7.

	HUERTA, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 7.

	HUERTA, VICTORIANO. Tomo 7.

	HUERTA MALDONADO, MIGUEL. Tomo 7.

	HUERTA RIVERA, JOSÉ (Joselito). Tomo 7.

	HUERTA SILVA, IGNACIO. Tomo 7.

	HUESCA PACHECO, ROSENDO. Tomo 7.

	HUESILLO. Tomo 7.

	HUESITO. Tomo 7.

	HUESO. Tomo 7.

	HUETZIN. Tomo 7.

	HUEVO DE VENADO. Tomo 7.

	HUEVOS DE COYOTE. Tomo 7.

	HUICHAPAN, CÓDICE. Tomo 7.

	HUICHOLES . Tomo 7.

	HUICI, ALBERTO. Tomo 7.

	HUIJAZOO (OAX.). Tomo 7.

	HUILOTA. Tomo 7.

	HUIPIL. Tomo 7.

	HUIRIGO. Tomo 7.

	HUITZILÍHUITL. Tomo 7.

	HUITZILOPOCHTLI. Tomo 7.

	HUITZIMENGARI, ANTONIO. Tomo 7.

	HUITZIMENGARI, CONSTANTINO. Tomo 7.

	HUIXTOCÍHUATL o UIXTOCÍHUATL. Tomo 7.

	HUIZACHE. Tomo 7.

	HUÍZAR, CANDELARIO. Tomo 7.

	HUIZOTL. Tomo 7.

	HULE. Tomo 7.

	HULLA. Tomo 7.

	HUMBOLDT, ALEJANDRO DE. Tomo 7.

	HUMBOLDT, CÓDICE. Tomo 7.

	HUN HAU. Tomo 7.

	HUNAB-KU. Tomo 7.

	HUNT, ROBERT CUSHMAN. Tomo 7.

	HUNTICHMOOL. Tomo 7.

	HURACÁN. Tomo 7.

	HURO. Tomo 7.

	HURTADO, GERARDO. Tomo 7.

	HURTADO, RODOLFO. Tomo 7.

	HURTADO HERNÁNDEZ, ALFREDO. Tomo 7.

	HURTADO SUÁREZ, GERARDO. Tomo 7.

	HURTADO Y ROBLES, ANASTASIO. Tomo 7.

	HUTCHINSON, CECIL ALAN. Tomo 7.

	HYELEN o HELEN, EVERARDO. Tomo 7.

	I. Tomo 7.

	IBAÑEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 7.

	IBÁÑEZ, EMMY. Tomo 7.

	IBÁÑEZ DE CORVERA, JOSÉ DOMINGO. Tomo 7.

	IBÁÑEZ MARIEL, ROBERTO. Tomo 7.

	IBÁÑEZ SALDAÑA, JOAQUÍN. Tomo 7.

	IBAR, FRANCISCO. Tomo 7.

	IBARGÜENGOITIA, JORGE. Tomo 7.

	IBARRA, BENITO. Tomo 7.

	IBARRA, DIEGO. Tomo 7.

	IBARRA, DOMINGO. Tomo 7.

	IBARRA, EPIGMENIO. Tomo 7.

	IBARRA, FRANCISCO. Tomo 7.

	IBARRA, GUILLERMO. Tomo 7.

	IBARRA, JOSÉ DE. Tomo 7.

	IBARRA DE ANDA, FORTINO. Tomo 7.

	IBARRA DE LEÓN, ANDRÉS. Tomo 7.

	IBARRA GROTH, FEDERICO. Tomo 7.

	IBARRA MEDINA, JESÚS. Tomo 7.

	IBARRA MONTES DE OCA, JAVIER. Tomo 7.

	IBARRA MUÑOZ, DAVID. Tomo 7.

	IBARRA ORTOLL, FELIPE. Tomo 7.

	IBARRA Y GONZÁLEZ, RAMÓN. Tomo 7.

	IBARRARÁN Y PONCE, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	IBERRI, ALFONSO. Tomo 7.

	IBERRI, JOSÉ IGNACIO. Tomo 7.

	IBERRI KINO o RINO, BALTAZAR. Tomo 7.

	IBIS BLANCO. Tomo 7.

	IBIS FINO. Tomo 7.

	ICACO. Tomo 7.

	ICAQUILLO. Tomo 7.

	ICAZA, ERNESTO. Tomo 7.

	ICAZA, FRANCISCO. Tomo 7.

	ICAZA, FRANCISCO A. DE. Tomo 7.

	ICAZA, JOSÉ RAMÓN. Tomo 7.

	ICAZA, XAVIER. Tomo 7.

	ICHCAHUIPILLI. Tomo 7.

	ICHPATÚN. Tomo 7.

	ICTIOLOGÍA. Tomo 7.

	ICXIXOUHQUI. Tomo 7.

	IDUARTE, ANDRÉS. Tomo 7.

	IGLESIA CATÓLICA  . Tomo 7.

	IGLESIA PARGA, RAMÓN. Tomo 7.

	IGLESIAS, ÁNGEL. Tomo 7.

	IGLESIAS, EDUARDO. Tomo 7.

	IGLESIAS, JOSÉ MARÍA. Tomo 7.

	IGLESIAS CALDERÓN, FERNANDO. Tomo 7.

	IGUANA. Tomo 7.

	IGUANA NEGRA. Tomo 7.

	IGUANERO. Tomo 7.

	IGUANO BLANCO. Tomo 7.

	IGUÍNIZ VIZCAÍNO, JUAN BAUTISTA. Tomo 7.

	IHUATZIO. Tomo 7.

	ILAMA. Tomo 7.

	ILAMACÓATL. Tomo 7.

	ILAMATOTOTL. Tomo 7.

	ILHUÍCATL. Tomo 7.

	ILITE. Tomo 7.

	ILLESCAS, CARLOS. Tomo 7.

	ILLESCAS FRISBIE, RAFAEL. Tomo 7.

	ILLUALE. Tomo 7.

	IMAGINEROS. Tomo 7.

	IMÁN, SANTIAGO. Tomo 7.

	ÍMAZ, EUGENIO. Tomo 7.

	IMPERIO ESPAÑOL. Tomo 7.

	IMPERIO MEXICANO. Tomo 7.

	IMPERIOS MESOAMERICANOS. Tomo 7.

	IMPRENTA. Tomo 7.

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). Tomo 7.

	IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Tomo 7.

	INAME. Tomo 7.

	INCENTIVOS. Tomo 7.

	INCIENSO. Tomo 7.

	INCLÁN, GUADALUPE. Tomo 7.

	INCLÁN, JOSÉ. Tomo 7.

	INCLÁN, LUIS G.. Tomo 7.

	INCLÁN, RAMÓN. Tomo 7.

	INCLÁN HERRERA, CARLOS. Tomo 7.

	INCLÁN SCHROEDER, FEDERICO. Tomo 7.

	INCUNABLES. Tomo 7.

	INDA, STELLA. Tomo 7.

	INDEPENDENCIA . Tomo 7.

	INDIAS, LEYES DE. Tomo 7.

	INDIO. Tomo 7.

	INDIOS VERDES. Tomo 7.

	INDUMENTARIA. Tomo 7.

	INDUSTRIA . Tomo 7.

	INDUSTRIA DE MAQUINARIA. Máquinas-herramienta. Tomo 7.

	INDUSTRIA MANUFACTURERA . Tomo 7.

	INDUSTRIA MAQUILADORA. Tomo 7.

	INDUSTRIA NAVAL. Tomo 7.

	INFANTE, ALEJO. Tomo 7.

	INFANTE, JOSÉ TOMÁS. Tomo 7.

	INFANTE, PEDRO. Tomo 7.

	INFLACIÓN. Tomo 7.

	INFORMES DE GOBIERNO. Tomo 7.

	INFRAMUNDO. Tomo 7.

	INGENIERÍA. Tomo 7.

	INGENIERÍA GENÉTICA. Tomo 7.

	INGO. Tomo 7.

	INICIATIVA PRIVADA. Tomo 7.

	INIESTA BEJARANO, ILDEFONSO. Tomo 7.

	INJERTO. Tomo 7.

	INMACULADOS. Tomo 7.

	INMORTAL. Tomo 7.

	INOCENTES, DÍA o FIESTA DE LOS. Tomo 7.

	INODADO. Tomo 7.

	INQUISICIÓN. Tomo 7.

	INQUISIDOR. Tomo 7.

	INRI o I.N.R.I. Tomo 7.

	INSECTOS. Tomo 7.

	INSTITUTO ANGLO MEXICANO DE CULTURA. Tomo 7.





Tomo 8


	INSTITUTO CULTURAL ALEMÁN GOETHE. Tomo 8.

	INSTITUTO CULTURAL HISPANO MEXICANO. Tomo 8.

	INSTITUTO DE AMISTAD E INTERCAMBIO CULTURAL MEXICO-URSS. Tomo 8.

	INSTITUTO DE ASTRONOMÍA DE LA UNAM (IAUNAM). Tomo 8.

	INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGÍA DE LA UNAM (ICMyL). Tomo 8.

	INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES. Tomo 8.

	INSTITUTO DE FÍSICA DE LA UNAM (IFUNAM). Tomo 8.

	INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE OAXACA. Tomo 8.

	INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES DE LA UNAM (IIM). Tomo 8.

	INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. Tomo 8.

	INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO . Tomo 8.

	INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. Tomo 8.

	INSTITUTO FRANCÉS DE AMÉRICA LATINA (IFAL). Tomo 8.

	INSTITUTO ITALO-LATINOAMERICANO (IIL). Tomo 8.

	INSTITUTO LATINOAMERICANO DE LA COMUNICACIÓN EDUCATIVA (ILCE). Tomo 8.

	INSTITUTO LINGÜÍSTICO DE VERANO (ILV). Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DE CULTURA. Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DE LA MODA (IMM). Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES (IMERNAR). Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DE REHABILITACIÓN. Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA (IMTA). Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DEL CAFÉ (Inmecafé). Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO (IMP). Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) . Tomo 8.

	INSTITUTO MEXICANO NORTEAMERICANO DE RELACIONES CULTURALES. Tomo 8.

	INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP). Tomo 8.
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	LÓPEZ PORTILLO Y PACHECO, JOSÉ. Tomo 8.

	LÓPEZ PORTILLO Y PACHECO, MARGARITA. Tomo 8.

	LÓPEZ PORTILLO Y ROJAS, JOSÉ. Tomo 8.

	LÓPEZ PORTILLO Y WEBER, JOSÉ. Tomo 8.

	LÓPEZ RAYÓN, FRANCISCO. Tomo 8.

	LÓPEZ RAYÓN, IGNACIO. Tomo 8.

	LÓPEZ RAYÓN, RAMÓN. Tomo 8.

	LÓPEZ ROBLES, FORTINO. Tomo 8.

	LÓPEZ ROSADO, DIEGO. Tomo 8.

	LÓPEZ ROSADO, FELIPE. Tomo 8.

	LÓPEZ SÁNCHEZ, RAÚL. Tomo 8.

	LÓPEZ SÁNCHEZ ROMÁN, FERNANDO. Tomo 8.

	LÓPEZ TARSO, IGNACIO (Ignacio López López). Tomo 8.

	LÓPEZ TRUJILLO, CLEMENTE. Tomo 8.

	LÓPEZ URAGA, JOSÉ. Tomo 8.

	LÓPEZ VELARDE, RAMÓN. Tomo 8.

	LÓPEZ Y DE LA MORA, HERCULANO. Tomo 8.

	LÓPEZ Y FUENTES, GREGORIO. Tomo 8.

	LÓPEZ Y GONZÁLEZ, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 8.

	LÓPEZ Y OCHOA, RAMÓN. Tomo 8.

	LÓPEZ Y ROMO, JACINTO. Tomo 8.

	LORENCEZ, CONDE DE. Tomo 8.

	LORENZANA Y BUITRÓN, FRANCISCO ANTONIO DE. Tomo 8.

	LORENZO, LEONCIO. Tomo 8.

	LORENZO BAUTISTA, JOSÉ LUIS. Tomo 8.

	LORENZO HERNÁNDEZ, JUAN. Tomo 8.

	LORET DE MOLA MÉDIZ, CARLOS. Tomo 8.

	LORETO, BERNARDINO. Tomo 8.

	LORO. Tomo 8.

	LOROS. Tomo 8.

	LOS MOCHIS, SIN.. Tomo 8.

	LOSA, FRANCISCO. Tomo 8.

	LOSADA, JUAN MIGUEL DE. Tomo 8.

	LOTERÍA NACIONAL. Tomo 8.

	LOTHROP, SAMUEL KIRKLAND. Tomo 8.

	LOUBAT, DUQUE DE (Joseph Florismond). Tomo 8.

	LOURDES, MANUEL GUILLERMO. Tomo 8.

	LOWERY, WOODBURY. Tomo 8.

	LOWRY, MALCOLM. Tomo 8.

	LOYO, GILBERTO. Tomo 8.

	LOZA, SIMÓN. Tomo 8.

	LOZA Y PARDAVÉ, PEDRO. Tomo 8.

	LOZADA, MANUEL. Tomo 8.

	LOZADA, RAFAEL. Tomo 8.

	LOZANO, ÁGUEDA. Tomo 8.

	LOZANO, AGUSTÍN. Tomo 8.

	LOZANO, FERNANDO. Tomo 8.

	LOZANO, FORTUNATO. Tomo 8.

	LOZANO, JOSÉ MARÍA. Tomo 8.

	LOZANO, JOSÉ MARÍA. Tomo 8.

	LOZANO, RAFAEL. Tomo 8.

	LOZANO, SAMUEL M.. Tomo 8.

	LOZANO ASCENCIO, CARLOS HORACIO. Tomo 8.

	LOZANO BARRAGÁN, JAVIER. Tomo 8.

	LOZANO GRACIA, ANTONIO. Tomo 8.

	LUCENILLA, FRANCISCO DE. Tomo 8.

	LUCERO. Tomo 8.

	LUCHA INTELECTUAL PROLETARIA (LIP). Tomo 8.

	LUCHICHI, IGNACIO M.. Tomo 8.

	LUCIDO CAMBAS, ÁNGEL. Tomo 8.

	LUCIO, EULALIA. Tomo 8.

	LUCIO, GABRIEL. Tomo 8.

	LUCIO NÁJERA, RAFAEL. Tomo 8.

	LUEBKE, BENJAMÍN H.. Tomo 8.

	LUFT, ENRIQUE. Tomo 8.

	LUGO, AMADOR. Tomo 8.

	LUGO, ARTURO. Tomo 8.

	LUGO, JOSÉ INOCENCIO. Tomo 8.

	LUGO, JOSÉ MARÍA. Tomo 8.

	LUIS. Tomo 8.

	LUMEN RODRÍGUEZ, ENRIQUE. Tomo 8.

	LUMHOLTZ, CARL. Tomo 8.

	LUMMIS, CHARLES FLETCHER. Tomo 8.

	LUNA, ALEJANDRO. Tomo 8.

	LUNA, VALDEMAR. Tomo 8.

	LUNA ARROYO, ANTONIO. Tomo 8.

	LUNA DE LA FUENTE, GABRIEL. Tomo 8.

	LUNA DE LOIZAGA Y CORCUERA, NICOLASA. Tomo 8.

	LUNA KAN, FRANCISCO. Tomo 8.

	LUNA TRAILL, ELIZABETH. Tomo 8.

	LUNA Y ARELLANO, TRISTÁN DE. Tomo 8.

	LUNA Y PARRA, PASCUAL. Tomo 8.

	LUPERCIO, JOSÉ MARÍA. Tomo 8.

	LÚPULO. Tomo 8.

	LUQUE Y AYERDI, MIGUEL MARIANO. Tomo 8.

	LUQUÍN, EDUARDO. Tomo 8.

	LUZURIAGA, GUILLERMO DE. Tomo 8.

	LYNCH, JAMES B.. Tomo 8.

	LYON, GEORGE FRANCIS. Tomo 8.

	M. Tomo 8.

	MA'KECH. Tomo 8.

	MACARELA. Tomo 8.

	MACARELA DEL PACÍFICO. Tomo 8.

	MACARUYA MINGUILLA DE AGUILANIN, ANTONIO. Tomo 8.

	MACCISE MACCISE, CAMILO. Tomo 8.

	MacCORKLE STUART, ALEXANDER. Tomo 8.

	MacCURDY, GEORGE GRAND. Tomo 8.

	MACEDO, MARIANO. Tomo 8.

	MACEDO, RITA (María de la Concepción Macedo Guzmán). Tomo 8.

	MACEDO Y ARBEU, EDUARDO. Tomo 8.

	MACEDO Y GONZÁLEZ DE SARAVIA, MIGUEL. Tomo 8.

	MACEDO Y GONZÁLEZ DE SARAVIA, PABLO. Tomo 8.

	MACEHUALLI, MACEUALLI. Tomo 8.

	MACEYRA, FÉLIX FRANCISCO. Tomo 8.

	MACEYRA, JOSÉ FÉLIX. Tomo 8.

	MacGREGOR, LUIS. Tomo 8.

	MacGREGOR KRIEGER, LUIS. Tomo 8.

	MACHADO, MANUEL ANTHONY. Tomo 8.

	MACHETE. Tomo 8.

	MACHOCOTE. Tomo 8.

	MACHOMULA, DANZA DEL. Tomo 8.

	MACHORRO. Tomo 8.

	MACHORRO, AURELIANO. Tomo 8.

	MACHORRO NARVÁEZ, PAULINO. Tomo 8.

	MacHUGH, ROBERT JOSEPH. Tomo 8.

	MACÍAS, JOSÉ MIGUEL. Tomo 8.

	MACÍAS, JOSÉ NATIVIDAD. Tomo 8.

	MACÍAS, RAMÓN. Tomo 8.

	MACÍAS, RAÚL (El Ratón). Tomo 8.

	MACÍAS FEMAT, MIGUEL. Tomo 8.

	MACÍAS GOITYA, ANGELINA. Tomo 8.

	MACÍAS GUILLÉN, PABLO. Tomo 8.

	MACÍAS JUÁREZ, JESÚS. Tomo 8.

	MACÍAS SILVA, DESIDERIO. Tomo 8.

	MACÍAS VALENZUELA, PABLO. Tomo 8.

	MACIEL DEGOLLADO, MARCIAL. Tomo 8.

	MACÍN, ENRIQUE. Tomo 8.

	MACÍN, RAÚL. Tomo 8.

	MacLEISH, ARCHIBALD. Tomo 8.

	MacNEISCH, RICHARD STOCKTON. Tomo 8.

	MACOTELA, FERNANDO. Tomo 8.

	MACOTELA, GABRIEL. Tomo 8.

	MACUILCALLI. Tomo 8.

	MACUILXÓCHITL. Tomo 8.

	MACUTCHEN MacBRIDE, GEORGE. Tomo 8.

	MADDOX, JAMES GRAY. Tomo 8.

	MADERA. Tomo 8.

	MADERA, PRELATURA DE. Tomo 8.

	MADERA BALSA. Tomo 8.

	MADERO, EMILIO. Tomo 8.

	MADERO, EVARISTO. Tomo 8.

	MADERO, FRANCISCO INDALECIO. Tomo 8.

	MADERO, GUSTAVO A.. Tomo 8.

	MADERO, JOSÉ ISIDRO. Tomo 8.

	MADERO, LUIS OCTAVIO. Tomo 8.

	MADERO BRACHO, ENRIQUE. Tomo 8.

	MADERO GONZÁLEZ, RAÚL. Tomo 8.

	MADERO OLIVARES, ENRIQUE. Tomo 8.

	MADRAZO, ANTONIO. Tomo 8.

	MADRAZO, CARLOS A.. Tomo 8.

	MADRAZO CUÉLLAR, JORGE LUIS. Tomo 8.

	MADRAZO GARAMENDI, MANUEL. Tomo 8.

	MADRAZO NAVARRO, IGNACIO. Tomo 8.

	MADRAZO REYNOSO, IGNACIO LUIS. Tomo 8.

	MADREJUILE. Tomo 8.

	MADRID, ENRIQUE O. DE LA. Tomo 8.

	MADRID, JUAN. Tomo 8.

	MADRID (TROANO-CORTESIANO), CÓDICE. Tomo 8.

	MADRID HURTADO, MIGUEL DE LA. Tomo 8.

	MADRID ROMANDÍA, ROBERTO DE LA. Tomo 8.

	MADRIGAL GIL, DELFINO. Tomo 8.

	MADROÑO. Tomo 8.

	MADRUGADOR. Tomo 8.

	MAGALLANES, CRISTÓBAL. Tomo 8.

	MAGALLANES, EDUARDO. Tomo 8.

	MAGALLANES, JUAN DE. Tomo 8.

	MAGALLÓN DE LA VEGA, ALFONSO. Tomo 8.

	MAGALLÓN RAMÍREZ, ANDRÉS. Tomo 8.

	MAGALONI, HONORATO IGNACIO. Tomo 8.

	MAGAÑA, DELIA. Tomo 8.

	MAGAÑA, GILDARDO. Tomo 8.

	MAGAÑA, MARDONIO. Tomo 8.

	MAGAÑA, SERGIO. Tomo 8.

	MAGAÑA ESQUIVEL, ANTONIO. Tomo 8.

	MAGAÑA GARCÍA, SABÁS. Tomo 8.

	MAGAÑA TORRES, SALVADOR. Tomo 8.

	MAGDALENA CONTRERAS, D.F.. Tomo 8.

	MAGDALENO, MAURICIO. Tomo 8.

	MAGDALENO, VICENTE. Tomo 8.

	MAGIA . Tomo 8.





Tomo 9


	MAGIA . Tomo 9.

	MAGLIABECCHIANO, CÓDICE. Tomo 9.

	MAGNER, JAMES. Tomo 9.

	MAGNESITA. Tomo 9.

	MAGNOLIA. Tomo 9.

	MAGOFFIN, SUSAN. Tomo 9.

	MAGÓN, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 9.

	MAGOS, GARCÍA ANTONIO. Tomo 9.

	MAGÚ. Tomo 9.

	MAGUEY. Tomo 9.

	MAGUNTIACUS, CÓDICE. Tomo 9.

	MAHR, GUSTAVO PEDRO. Tomo 9.

	MAIAKOVSKY, VLADIMIR. Tomo 9.

	MAILLEFERT, ALFREDO. Tomo 9.

	MÁINEZ, ALBERTO. Tomo 9.

	MAÍZ . Tomo 9.

	MAJAGUA. Tomo 9.

	MAK, CORNELIA. Tomo 9.

	MAKA (María del Carmen Hernández Fernández). Tomo 9.

	MAL DE OJO. Tomo 9.

	MAL DE OJO. Tomo 9.

	MAL DEL PINTO. Tomo 9.

	MALA MUJER. Tomo 9.

	MALACARA HERNÁNDEZ, DANIEL. Tomo 9.

	MALACATE. Tomo 9.

	MALACATE BLANCO DE MONTAÑA. Tomo 9.

	MALAGÓN BARCELÓ, JAVIER. Tomo 9.

	MALAMUD, TOSIA. Tomo 9.

	MALANCO, LUIS. Tomo 9.

	MALDA MONTERDE, GABRIEL. Tomo 9.

	MALDONADO, ÁNGEL. Tomo 9.

	MALDONADO, FERNANDO Z.. Tomo 9.

	MALDONADO, FRANCISCO. Tomo 9.

	MALDONADO, FRANCISCO SEVERO. Tomo 9.

	MALDONADO BETANZOS, EFRÉN. Tomo 9.

	MALDONADO R. CALIXTO. Tomo 9.

	MALDONADO-KOERDELL, MANUEL. Tomo 9.

	MALER, TEOBERT. Tomo 9.

	MALFAVÓN, SARA. Tomo 9.

	MALINALCO (Méx.). Tomo 9.

	MALINCHE, LA (Doña Marina). Tomo 9.

	MALLARD, ERNESTO. Tomo 9.

	MALO, JOSÉ RAMÓN. Tomo 9.

	MALPICA SILVA, JUAN. Tomo 9.

	MALTE-BRUN, VÍCTOR ADOLFO. Tomo 9.

	MALVA. Tomo 9.

	MALVAVISCO. Tomo 9.

	MALVIZ DE PICO CURVO. Tomo 9.

	MAMALHUAZTLI. Tomo 9.

	MAMES. Tomo 9.

	MAMEY. Tomo 9.

	MAMÍFEROS. Tomo 9.

	MANATÍ.. Tomo 9.

	MANAX.. Tomo 9.

	MANCA CABALLO.. Tomo 9.

	MANCERA, GABRIEL. Tomo 9.

	MANCERA AGUAYO, MIGUEL. Tomo 9.

	MANCERA ORTIZ, RAFAEL. Tomo 9.

	MANCISIDOR, JOSÉ.. Tomo 9.

	MANDADO. Tomo 9.

	MANDARINA. Tomo 9.

	MANDOKI, LUIS. Tomo 9.

	MANDOLINA. Tomo 9.

	MANDUJANO RODRÍGUEZ, SERGIO. Tomo 9.

	MANEIRO, JUAN LUIS. Tomo 9.

	MANEIRO, LUIS. Tomo 9.

	MANERO, ANTONIO. Tomo 9.

	MANERO DE GERTZ, MERCEDES. Tomo 9.

	MANGA DE NIÑA. Tomo 9.

	MANGANEAR. Tomo 9.

	MANGANESO. Tomo 9.

	MANGAS DE LA RABIA, MARCELINO. Tomo 9.

	MANGINO Y MENDÍVIL, RAFAEL. Tomo 9.

	MANGINO Y TAZZER, ALEJANDRO JOSÉ. Tomo 9.

	MANGLE. Tomo 9.

	MANGO. Tomo 9.

	MANGUE, JUAN MATHEO. Tomo 9.

	MANIAU Y TORQUEMADA, JOAQUÍN. Tomo 9.

	MANIAU Y TORQUEMADA, JOSÉ NICOLÁS. Tomo 9.

	MANILLA, MANUEL. Tomo 9.

	MANITA. Tomo 9.

	MANJARREZ, FROYLÁN C.. Tomo 9.

	MANJARREZ, HÉCTOR. Tomo 9.

	MANO DE DANTA. Tomo 9.

	MANO DE LEÓN. Tomo 9.

	MANRIQUE, FRANCISCO. Tomo 9.

	MANRIQUE, IGNACIO. Tomo 9.

	MANRIQUE, JOSÉ. Tomo 9.

	MANRIQUE, LUIS. Tomo 9.

	MANRIQUE ARIAS, DANIEL. Tomo 9.

	MANRIQUE CASTAÑEDA, JORGE ALBERTO. Tomo 9.

	MANRIQUE CASTAÑEDA, LEONARDO. Tomo 9.

	MANRIQUE DE FRAGA, MARÍA. Tomo 9.

	MANRIQUE DE LARA, JUANA. Tomo 9.

	MANRIQUE DE LARA HERNÁNDEZ, AURELIO. Tomo 9.

	MANRIQUE DE ZÚÑIGA, ÁLVARO. Tomo 9.

	MANRIQUE ELIZONDO, ARTURO ERNESTO (Panseco). Tomo 9.

	MANRÍQUEZ Y ZÁRATE, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 9.

	MANSO Y ZÚÑIGA, FRANCISCO. Tomo 9.

	MANSOUR, MÓNICA. Tomo 9.

	MANTA. Tomo 9.

	MANTECÓN E IBÁÑEZ, ANTONIO. Tomo 9.

	MANTECOSO. Tomo 9.

	MANTEROLA, RAMÓN. Tomo 9.

	MANTO. Tomo 9.

	MANUEL. Tomo 9.

	MANUELITOS. Tomo 9.

	MANZANA. Tomo 9.

	MANZANEDO, EUGENIO. Tomo 9.

	MANZANERO, ARMANDO. Tomo 9.

	MANZANILLA. Tomo 9.

	MANZANILLA, LINDA. Tomo 9.

	MANZANILLA, VÍCTOR J.. Tomo 9.

	MANZANILLA SCHAFFER, VÍCTOR. Tomo 9.

	MANZANILLO. Tomo 9.

	MANZANILLO, COL.. Tomo 9.

	MANZANITA. Tomo 9.

	MANZANO. Tomo 9.

	MANZANO, VIRGINIA. Tomo 9.

	MANZANO G. TEODOMIRO. Tomo 9.

	MANZO, ALEJANDRO. Tomo 9.

	MANZO CEBALLOS, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MANZO JARAMILLO, JOSÉ. Tomo 9.

	MAÑANITAS. Tomo 9.

	MAÑÓN, MANUEL. Tomo 9.

	MAÑOZCA Y ZAMORA, JUAN. Tomo 9.

	MAPA DE TEOZACOALCO. Tomo 9.

	MAPACHE. Tomo 9.

	MAPAHUITE. Tomo 9.

	MAPLE. Tomo 9.

	MAPLES ARCE, MANUEL. Tomo 9.

	MARAÑÓN. Tomo 9.

	MARAO. Tomo 9.

	MARCHA, PÍO. Tomo 9.

	MARCHAND, RENÉ. Tomo 9.

	MARCO, VÍCTOR FRANCISCO. Tomo 9.

	MARCOS, SUBCOMANDANTE. Tomo 9.

	MARGAIN GLEASON, HUGO B.. Tomo 9.

	MARGARITA. Tomo 9.

	MARGIL DE JESÚS, ANTONIO. Tomo 9.

	MARGULES, LUDWIK. Tomo 9.

	MARÍA. Tomo 9.

	MARÍA ALMA. Tomo 9.

	MARÍA DEL MAR. Tomo 9.

	MARÍA INMACULADA, HIJAS MÍNIMAS DE. Tomo 9.

	MARÍA INMACULADA, MISIONEROS OBLATOS DE. Tomo 9.

	MARÍA INMACULADA DE GUADALUPE, HIJAS DE. Tomo 9.

	MARIA Y CAMPOS, ARMANDO DE. Tomo 9.

	MARIA Y CAMPOS CASTILLO, ALFONSO DE. Tomo 9.

	MARIACHI. Tomo 9.

	MARIANAS, CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS MISIONERAS. Tomo 9.

	MARIEL CARETA, FRANCISCO DE P.. Tomo 9.

	MARIGUANA. Tomo 9.

	MARÍN, FEDERICO. Tomo 9.

	MARÍN, FRANCISCO ARTURO. Tomo 9.

	MARÍN, FRANCISCO DE P.. Tomo 9.

	MARÍN GARCÍA, OCTAVIO ANTONIO. Tomo 9.

	MARÍN, GLORIA. Tomo 9.

	MARÍN, GUADALUPE. Tomo 9.

	MARÍN, J. DE JESÚS. Tomo 9.

	MARÍN, JOSÉ LUIS. Tomo 9.

	MARÍN, OCTAVIO. Tomo 9.

	MARÍN, RUBÉN. Tomo 9.

	MARÍN, TEÓFILO. Tomo 9.

	MARÍN, TOMÁS. Tomo 9.

	MARÍN BOSQUED, LUIS. Tomo 9.

	MARÍN COYA, TOMÁS. Tomo 9.

	MARÍN DE BARREDA, CARMEN. Tomo 9.

	MARÍN DE PAALEN, ISABEL. Tomo 9.

	MARÍN DE PORRAS, PRIMO FELICIANO. Tomo 9.

	MARÍN HERNÁNDEZ, HERMILO. Tomo 9.

	MARINA, SECRETARÍA DE. Tomo 9.

	MARINA. Tomo 9.

	MARINERO. Tomo 9.

	MARINO FLORES, ANSELMO. Tomo 9.

	MARIOLA. Tomo 9.

	MARIPOSA. Tomo 9.

	MARIPOSAS. Tomo 9.

	MARIQUITA. Tomo 9.

	MARISCAL, FEDERICO E.. Tomo 9.

	MARISCAL, IGNACIO. Tomo 9.

	MARISCAL, MARIO. Tomo 9.

	MARISCAL, NICOLÁS. Tomo 9.

	MARISCAL, SILVIA (Silvia Ramírez Aguilar). Tomo 9.

	MARISCAL, VICENTE. Tomo 9.

	MARISCAL ABASCAL, ALONSO. Tomo 9.

	MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, HERMANOS. Tomo 9.

	MARLÍN. Tomo 9.

	MÁRMOL. Tomo 9.

	MARMOLEJO, JOSÉ MARÍA LUCIO. Tomo 9.

	MARMOLEJO RODARTE, LUISA. Tomo 9.

	MAROMILLA. Tomo 9.

	MARQUÉS, MARÍA ELENA. Tomo 9.

	MARQUESADO DEL VALLE DE OAXACA. Tomo 9.

	MARQUESADO DEL VALLE DE OAXACA, CÓDICES DEL. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, ADELA. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, BUENAVENTURA. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, FRANCISCO. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, MIGUEL. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, PEDRO JOSÉ. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, RAMÓN. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, ROSENDO. Tomo 9.

	MÁRQUEZ, VELIA. Tomo 9.

	MÁRQUEZ ARAUJO, LEONARDO. Tomo 9.

	MÁRQUEZ CAMPOS, ALFREDO. Tomo 9.

	MÁRQUEZ DE LEÓN, JOSÉ MANUEL MARÍA. Tomo 9.

	MÁRQUEZ GOYENECHE Y CARRIZOSA, VICENTE FERMÍN. Tomo 9.

	MÁRQUEZ MAYAUDÓN, CARLOS. Tomo 9.

	MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, MANUEL. Tomo 9.

	MÁRQUEZ STERLING, MANUEL. Tomo 9.

	MÁRQUEZ Y TÓRIZ, JOSÉ IGNACIO. Tomo 9.

	MÁRQUEZ Y TÓRIZ, OCTAVIANO. Tomo 9.

	MARQUINA, FÉLIX BERENGUER DE. Tomo 9.

	MARQUINA BARREDO, IGNACIO. Tomo 9.

	MARRÓN ALFONSO, FRANCISCO. Tomo 9.

	MARRÓN DE ÁNGELIS, EUSTAQUIO. Tomo 9.

	MARROQUI, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MARROQUIÍN Y RIVERA, MANUEL. Tomo 9.

	MARROQUÍN, FRANCISCO. Tomo 9.

	MARROQUÍN, LORENZO. Tomo 9.

	MARRUBIO. Tomo 9.

	MARSOPA. Tomo 9.

	MARTÍ, SAMUEL. Tomo 9.

	MARTÍ ATALAY, RUBÉN. Tomo 9.

	MARTÍ Y PÉREZ, JOSÉ. Tomo 9.

	MARTILLO. Tomo 9.

	MARTÍN, ESTEBAN. Tomo 9.

	MARTÍN, MARÍA LUISA (Mary Martín). Tomo 9.

	MARTÍN, NURMAN FRANCIS. Tomo 9.

	MARTÍN, PERCY ALVIN. Tomo 9.

	MARTÍN AZUL. Tomo 9.

	MARTÍN DEL CAMPO, DAVID. Tomo 9.

	MARTÍN DEL CAMPO, MARIO. Tomo 9.

	MARTÍN DEL CAMPO Y SÁNCHEZ, RAFAEL. Tomo 9.

	MARTÍN PESCADOR. Tomo 9.

	MARTÍN PESCADOR VERDE. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, ABUNDIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, ÁNGEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, BALTAZAR. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, BRUNO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, EDUARDO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, FÉLIX MARÍA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, FRANCISCO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, HENRICO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, IGNACIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, IGNACIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, JESÚS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, JOHN R.. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, JORGE. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, JOSÉ DE JESUS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MANUEL GUILLERMO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MARÍA LUISA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MAXIMINO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MIGUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MIGUEL F.. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MIGUEL JERÓNIMO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, MUCIO P.. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, OLIVERIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, PABLO L.. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, PEDRO DANIEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, RAFAEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, RAYMUNDO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ, ROSALINO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ AGUIRRE, SALVADOR. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ALOMÍA, GUSTAVO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ALOMÍA, SALVADOR. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ALOMÍA, SANTIAGO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ARTECHE, HÉCTOR. Tomo 9.

	MARTÍNEZ AVILÉS, RAMÓN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ BÁEZ, ANTONIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ BÁEZ, MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ BÁEZ, SALVADOR. Tomo 9.

	MARTÍNEZ BETANCOURT, JOSÉ ABRAHAM. Tomo 9.

	MARTÍNEZ CALLEJA, CARLOS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ CAMBEROS, ALEXANDRO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ CARDOSO, MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ CARRIÓN, JESÚS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ CASADO, JUAN JOSÉ. Tomo 9.

	MARTÍNEZ CELIS, EDUARDO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE CALDERÓN, ISAURA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE CASTRO, ANTONIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE CASTRO, LUIS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE CASTRO, MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE CASTRO, MARIANO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE ESCOBAR, RAFAEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE HOYOS, JORGE. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE HOYOS, RICARDO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE HURDAIDE, DIEGO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LA PARRA, JUAN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LA PEDRERA, JOSÉ. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LA TORRE, RAFAEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LEJARZA, JUAN JOSÉ. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LEJARZA, MARIANO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LOS REYES, JUAN JOSÉ (El Pípila). Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE LOS RÍOS, RAMÓN ESTEBAN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE NAVARRETE, JOSÉ MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DE TEJADA Y DÍEZ DE VELASCO, FRANCISCO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DEL CAMPO, RAFAEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DEL RÍO, JOSÉ PABLO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DEL RÍO, PABLO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DOLZ, FÉLIX. Tomo 9.

	MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, ALFONSO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ESTRADA, ANA MARÍA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ GIL, CARLOS Y PABLO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ GIL, JESÚS (Chucho). Tomo 9.

	MARTÍNEZ GRACIDA, CÓDICE o CÓDICE DE QUIOTEPEC. Tomo 9.

	MARTÍNEZ GRACIDA, MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ GUARDADO, ISMAEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ GÜITRÓN, GUILLERMO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, IFIGENIA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUAN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ LAMARQUE, CECILIA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ LUCIO, LUIS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MAESTRE, GONZALO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MANATOU, EMILIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MARÍN, CARLOS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MÁRQUEZ, PABLO LEOCADIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MEDRANO, MARÍA ALICIA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MENDÍVIL, PEDRO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ MUÑOZ, VÍCTOR JOSÉ. Tomo 9.

	MARTÍNEZ NAVARRETE, JOAQUÍN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ OCARANZA, RAMÓN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ OROZCO, GUADALUPE. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ORTEGA, JUDITH. Tomo 9.

	MARTÍNEZ PEÑALOZA, MARÍA TERESA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ PEÑALOZA, PORFIRIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ RAMOS, TEODOSIO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ REDING, FERNANDO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ RENDÓN, MIGUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, LUIS GONZAGA MARÍA. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ROJAS, JESÚS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ROSS, JESÚS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ SERRANO, LUIS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ SILVA, RAMÓN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ SOBRAL, ENRIQUE. Tomo 9.

	MARTÍNEZ SOLÓRZANO, MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ SOTOMAYOR, JOSÉ. Tomo 9.

	MARTÍNEZ SOTOS, JULIÁN. Tomo 9.

	MARTÍNEZ TAMEZ, HÉCTOR. Tomo 9.

	MARTÍNEZ TORNEL, PEDRO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ VALADEZ, MANUEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ VILLARREAL, ÁNGEL. Tomo 9.

	MARTÍNEZ VILLICAÑA, LUIS. Tomo 9.

	MARTÍNEZ Y OCEJO, BERNARDO. Tomo 9.

	MARTÍNEZ ZORRAQUIN, SANTIAGO. Tomo 9.

	MARTINO TORRES, CÉSAR. Tomo 9.

	MARTINÓN, JORGE. Tomo 9.

	MÁRTIRES DE CAJONOS. Tomo 9.

	MARTRÉ, GONZALO. Tomo 9.

	MARTUCHA. Tomo 9.

	MARZHALL H., SAVILLE. Tomo 9.

	MASAMORRO. Tomo 9.

	MASCAREÑAS, CAYETANO. Tomo 9.

	MASCAREÑAS, FRANCISCO. Tomo 9.

	MASCAREÑAS, MANUEL. Tomo 9.

	MASCAREÑAS NAVARRO, ALBERTO. Tomo 9.

	MASCARITA. Tomo 9.

	MASHBITS, G.. Tomo 9.

	MASIP, PAULINO. Tomo 9.

	MASONERÍA. Tomo 9.

	MASSEY, MILLIAM CLIFFORD. Tomo 9.

	MASSIEU, WILFRIDO. Tomo 9.

	MASSIEU HELGUERA, GUILLERMO. Tomo 9.

	MASTOZOOLOGÍA. Tomo 9.

	MASTRETTA, ÁNGELES. Tomo 9.

	MASTUERZO. Tomo 9.

	MATA, EDUARDO. Tomo 9.

	MATA, FILOMENO. Tomo 9.

	MATA, FILOMENO. Tomo 9.

	MATA, GONZALO DE LA. Tomo 9.

	MATA, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MATA, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MATA, MIGUEL. Tomo 9.

	MATA, ÓSCAR. Tomo 9.

	MATA PACHECO, JUAN. Tomo 9.

	MATA Y REYES, MIGUEL. Tomo 9.

	MATABUEY. Tomo 9.

	MATACAPAN. Tomo 9.

	MATÁCORA. Tomo 9.

	MATAJUELO. Tomo 9.

	MATAJUELO REAL. Tomo 9.

	MATALOTE. Tomo 9.

	MATAMOROS, DIÓCESIS DE. Tomo 9.

	MATAMOROS, TAMPS.. Tomo 9.

	MATAMOROS Y ORIVE, MARIANO. Tomo 9.

	MATAPALO. Tomo 9.

	MATAPERROS. Tomo 9.

	MATAPIOJO. Tomo 9.

	MATAPULGA. Tomo 9.

	MATARIQUE. Tomo 9.

	MATEOS, JUAN A.. Tomo 9.

	MATEOS HIGUERA, SALVADOR. Tomo 9.

	MATEOS Y DÍAZ PRIETO, GLORIA. Tomo 9.

	MATHES, W. MICHAEL. Tomo 9.

	MATLACHINES, DANZA DE LOS. Tomo 9.

	MATLACUEYE o MATLALCUEYE. Tomo 9.

	MATLATZINCAS o PIRINDAS. Tomo 9.

	MATLUCK, JOSEPH H.. Tomo 9.

	MATO ARGUMEDO, VÍCTOR MANUEL. Tomo 9.

	MATOS CORONADO, FRANCISCO DE PABLO. Tomo 9.

	MATOS MOCTEZUMA, EDUARDO. Tomo 9.

	MATRACA. Tomo 9.

	MATRACA. Tomo 9.

	MATRÍCULA DE TRIBUTOS. Tomo 9.

	MATRIMONIO. Tomo 9.

	MATRITENSES. Tomo 9.

	MATSON, DANIEL SHAW. Tomo 9.

	MATTHAI, DIEGO. Tomo 9.

	MATUDA, EIZI. Tomo 9.

	MATUTE REMUS, JORGE. Tomo 9.

	MATZÚ. Tomo 9.

	MAUINA. Tomo 9.

	MAULLADOR. Tomo 9.

	MAURICIO DE LA ARENA, CÓDICE. Tomo 9.

	MAUTO. Tomo 9.

	MAXIMILIANO DE HABSBURGO. Tomo 9.

	MAXOCOTE. Tomo 9.

	MAXTLA. Tomo 9.

	MAXTLATL o MAXTLI. Tomo 9.

	MAYAGOITIA, DAVID. Tomo 9.

	MAYAGOITIA DOMÍNGUEZ, HÉCTOR. Tomo 9.

	MAYAHUEL. Tomo 9.

	MAYAPÁN (Yuc.). Tomo 9.

	MAYAS  . Tomo 9.

	MAYAS CONTEMPORÁNEOS. Tomo 9.

	MAYCOTTE, FORTUNATO. Tomo 9.

	MAYER, BRANTZ. Tomo 9.

	MAYER, FRANZ. Tomo 9.

	MAYER, WILLIAM. Tomo 9.

	MAYERS, MARVIN. Tomo 9.

	MAYEZ NAVARRO, ANTONIO. Tomo 9.

	MÁYNEZ PUENTE, SAMUEL. Tomo 9.

	MAYO, HERMANOS. Tomo 9.

	MAYOLI, JUAN FRANCISCO. Tomo 9.

	MAYORDOMÍA. Tomo 9.

	MAYORGA. Tomo 9.

	MAYOS. Tomo 9.

	MAYTORENA, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MAZA BRITO, MARÍA ELENA. Tomo 9.

	MAZA DE JUÁREZ, MARGARITA. Tomo 9.

	MAZA Y CUADRA, ANTONIO DE LA. Tomo 9.

	MAZA Y DE LA CUADRA, FRANCISCO DE LA. Tomo 9.

	MAZAHUAS . Tomo 9.

	MAZAPÁN. Tomo 9.

	MAZARI MENZER, MARCOS MANUEL. Tomo 9.

	MAZATECOS . Tomo 9.

	MAZATETES. Tomo 9.

	MAZATLÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 9.

	MAZATLÁN, SIN.. Tomo 9.

	MAZAYEL. Tomo 9.

	MAZO, ALFREDO DEL. Tomo 9.

	MAZO Y AVILÉS, JOSÉ DEL. Tomo 9.

	MAZÓN, RAFAEL. Tomo 9.

	MAZORQUILLA. Tomo 9.

	MAZZOTTI GALINDO, LUIS. Tomo 9.

	McAFEE, BYRON. Tomo 9.

	McALISTER, LYLE NELSON. Tomo 9.

	McANDREW, JOHN. Tomo 9.

	McCARTHY, JOSEPH HENDRICKSON. Tomo 9.

	McCLOSKEY, MICHAEL BRENDAN. Tomo 9.

	McGRATH, JODY. Tomo 9.

	McHENRY y J. PATRICK. Tomo 9.

	McINTOSH, JOHN B.. Tomo 9.

	McKINNON MORTON, WARD. Tomo 9.

	McKUAGHAN, HOWARD P.. Tomo 9.

	McLANE, ROBERT MILLIGAN. Tomo 9.

	McMAHON, AMBY y MARY JO. Tomo 9.

	McNALLY E., EVELYN. Tomo 9.

	McQNOWN, NORMAN ANTHONY. Tomo 9.

	MEADE SAINZ-TRÁPAGA, JOAQUÍN. Tomo 9.

	MEANS, PHILIP AINSWORTH. Tomo 9.

	MEAVE, AMBROSIO DE. Tomo 9.

	MECAPAL. Tomo 9.

	MECAPATLI. Tomo 9.

	MECATE. Tomo 9.

	MECHAM, JOHN LLOYD. Tomo 9.

	MECO. Tomo 9.

	MECO AZUL. Tomo 9.

	MEDEL MARTÍNEZ, VICENTE. Tomo 9.

	MEDELLÍN, CARLOS. Tomo 9.

	MEDELLÍN, JORGE L.. Tomo 9.

	MEDELLÍN OSTOS, OCTAVIO. Tomo 9.

	MEDELLÍN OSTOS, ROBERTO. Tomo 9.

	MEDELLÍN ZENIL, ALFONSO. Tomo 9.

	MEDICINA. Tomo 9.

	MEDINA, BALTHASAR. Tomo 9.

	MEDINA, BARTOLOMÉ DE. Tomo 9.

	MEDINA, DANTE. Tomo 9.

	MEDINA, HILARIO. Tomo 9.

	MEDINA, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MEDINA, JOSÉ TORIBIO. Tomo 9.

	MEDINA, MANUELA. Tomo 9.

	MEDINA, OFELIA. Tomo 9.

	MEDINA, RAFAEL. Tomo 9.

	MEDINA, XÓCHITL. Tomo 9.

	MEDINA ASCENCIO, FRANCISCO. Tomo 9.

	MEDINA BARRÓN, LUIS. Tomo 9.

	MEDINA CERVANTES, JOSÉ RAMÓN. Tomo 9.

	MEDINA DE ORTEGA, GUADALUPE. Tomo 9.

	MEDINA ESTRELLA, ELSIE ENCARNACIÓN. Tomo 9.

	MEDINA GARCÍA, MANUEL. Tomo 9.

	MEDINA GUZMÁN, PEDRO. Tomo 9.

	MEDINA HERNÁNDEZ, ANDRÉS. Tomo 9.

	MEDINA MALDONADO, MIGUEL. Tomo 9.

	MEDINA PERALTA, MANUEL. Tomo 9.

	MEDINA PLAZA, JUAN DE. Tomo 9.

	MEDINA RAMÍREZ, FRANCISCO. Tomo 9.

	MEDINA RESÉNDIZ, TARSICIO. Tomo 9.

	MEDINA RINCÓN Y DE LA VEGA, JUAN. Tomo 9.

	MEDINA ROMERO, JESÚS. Tomo 9.

	MEDIZ BOLIO CONTARELL, ANTONIO. Tomo 9.

	MEDREGAL. Tomo 9.

	MEDREZ, MÍRIAM. Tomo 9.

	MEDUSA. Tomo 9.

	MEIGS, PEVERIL. Tomo 9.

	MEIXUEIRO, CÓDICE. Tomo 9.

	MEJÍA, DEMETRIO. Tomo 9.

	MEJÍA, IGNACIO. Tomo 9.

	MEJÍA, JAIME. Tomo 9.

	MEJÍA, TOMÁS. Tomo 9.

	MEJÍA ESCALANTE, FRANCISCO. Tomo 9.

	MEJÍA SÁNCHEZ, ERNESTO. Tomo 9.

	MEJÍA VALERA, MANUEL. Tomo 9.

	MEJICANOS. Tomo 9.

	MÉJICO. Tomo 9.

	MEJORANA. Tomo 9.

	MELÉNDEZ, GUILLERMO. Tomo 9.

	MELÉNDEZ DE ESPINOZA, JUANA. Tomo 9.

	MELÉNDEZ Y MUÑOZ, MARIANO. Tomo 9.

	MELGAR, AGUSTÍN. Tomo 9.

	MELGAREJO VIVANCO, JOSÉ LUIS. Tomo 9.

	MELLA, JULIO ANTONIO. Tomo 9.

	MELO, GASTÓN. Tomo 9.

	MELO, JUAN VICENTE. Tomo 9.

	MELO DEL RÍO, VICENTE. Tomo 9.

	MELOCOTÓN. Tomo 9.

	MELÓN. Tomo 9.

	MELÓN DE COYOTE. Tomo 9.

	MEMBRILLO. Tomo 9.

	MENA, ANSELMO. Tomo 9.

	MENA, FRANCISCO Z.. Tomo 9.

	MÉNDEZ, MARIÁNGELES. Tomo 9.

	MÉNDEZ, PEDRO. Tomo 9.

	MÉNDEZ, PEDRO JOSÉ. Tomo 9.

	MÉNDEZ, RAFAEL. Tomo 9.

	MÉNDEZ, TOMÁS. Tomo 9.

	MÉNDEZ ARCEO, SERGIO. Tomo 9.

	MÉNDEZ DE CUENCA, LAURA. Tomo 9.

	MÉNDEZ DEL CASTILLO, RUBÉN. Tomo 9.

	MÉNDEZ DEL RÍO, GENARO. Tomo 9.

	MÉNDEZ DOCURRO, EUGENIO. Tomo 9.

	MÉNDEZ IBARRA, SANTIAGO. Tomo 9.

	MÉNDEZ MAGAÑA, GREGORIO. Tomo 9.

	MÉNDEZ MEDINA, ALFREDO. Tomo 9.

	MÉNDEZ PLANCARTE, ALFONSO. Tomo 9.

	MÉNDEZ PLANCARTE, GABRIEL. Tomo 9.

	MÉNDEZ RIVAS, JOAQUÍN. Tomo 9.

	MÉNDEZ VELÁZQUEZ, FERNANDO. Tomo 9.

	MENDÍA, MARTÍN. Tomo 9.

	MENDIETA, GERÓNIMO. Tomo 9.

	MENDIETA Y NÚÑEZ, LUCIO. Tomo 9.

	MENDIOLA, VÍCTOR MANUEL. Tomo 9.

	MENDIOLEA CERECERO, RODOLFO. Tomo 9.

	MENDIRICHAGA, RODRIGO. Tomo 9.

	MENDÍVIL, J. ABRAHAM. Tomo 9.

	MENDÍVIL BLANCO, JULIETA. Tomo 9.

	MENDIZÁBAL, MIGUEL OTHÓN DE. Tomo 9.

	MENDIZÁBAL TAMBORREL, JOAQUÍN. Tomo 9.

	MENDIZÁBAL TAMBORRELL, JOSÉ DE. Tomo 9.

	MENDIZÁBAL Y ZUBIALDEA, LUIS. Tomo 9.

	MENDOCINO, CÓDICE. Tomo 9.

	MENDOZA, AMALIA (La Tariácuri). Tomo 9.

	MENDOZA, ANTONIO DE. Tomo 9.

	MENDOZA, HÉCTOR. Tomo 9.

	MENDOZA, MARÍA LUISA. Tomo 9.

	MENDOZA, NARCISO (El Niño Artillero). Tomo 9.

	MENDOZA, VÍCTOR MANUEL. Tomo 9.

	MENDOZA ACOSTA, JUSTO. Tomo 9.

	MENDOZA ARÁMBURO, ÁNGEL CÉSAR. Tomo 9.

	MENDOZA DÍAZ-BARRIGA, FELIPE. Tomo 9.

	MENDOZA GARCÍA, JUAN. Tomo 9.

	MENDOZA GUTIÉRREZ, VICENTE TEÓDULO. Tomo 9.

	MENDOZA LÓPEZ, LUIS. Tomo 9.

	MENDOZA LÓPEZ, MARGARITA. Tomo 9.

	MENDOZA LÓPEZ SCHWERTOFEGER, MIGUEL. Tomo 9.

	MENDOZA Y BEDOLLA, ALBERTO. Tomo 9.

	MENDOZA Y CORTÉS, QUIRINO. Tomo 9.

	MENDOZA Y HERRERA, FRANCISCO DE PAULA. Tomo 9.

	MENEGUZZI MANGUPLI, LEONOR. Tomo 9.

	MENÉNDEZ, CARLOS R.. Tomo 9.

	MENÉNDEZ, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 9.

	MENÉNDEZ, MIGUEL ÁNGEL JOSÉ. Tomo 9.

	MENÉNDEZ SAMARÁ, ADOLFO. Tomo 9.

	MENES LLAGUNO, JUAN MANUEL. Tomo 9.

	MENESES, ALFREDO. Tomo 9.

	MENESES, CARLOS J.. Tomo 9.

	MENESES, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MENESES HOYOS, JORGE. Tomo 9.

	MENESES MORALES, ERNESTO. Tomo 9.

	MENESES ORTEGA, HÉCTOR. Tomo 9.

	MENINGITIS. Tomo 9.

	MENOCAL, FRANCISCO DE SALES. Tomo 9.

	MENONITAS. Tomo 9.

	MEOQUI, PEDRO. Tomo 9.

	MERCADELA. Tomo 9.

	MERCADO, ARISTEO. Tomo 9.

	MERCADO, JOSÉ. Tomo 9.

	MERCADO, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MERCADO, MANUEL ANTONIO. Tomo 9.

	MERCEDARIAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO, HERMANAS. Tomo 9.

	MERCEDARIOS. Tomo 9.

	MERCURIO. Tomo 9.

	MERGO AMERICANO. Tomo 9.

	MERGO DE CAPERUZA. Tomo 9.

	MÉRIDA, ANA. Tomo 9.

	MÉRIDA, CARLOS. Tomo 9.

	MÉRIDA, YUC.. Tomo 9.

	MERLUZA. Tomo 9.

	MERO. Tomo 9.

	MEROLICO. Tomo 9.

	MERRILL RIPPY, NOBLE. Tomo 9.

	MESA ANDRACA, MANUEL. Tomo 9.

	MESILLA, LA. Tomo 9.

	MESOAMÉRICA   . Tomo 9.

	MESOZOARIOS. Tomo 9.

	MESSEGUER, BENITO. Tomo 9.

	MESTA CHAYRES, NÉSTOR. Tomo 9.

	MESTIZO. Tomo 9.

	MESTIZOS. Tomo 9.

	MESTRE CHIGLIAZZA, MANUEL. Tomo 9.

	MESTRE MARTÍNEZ, HÉCTOR. Tomo 9.

	METATE. Tomo 9.

	METL, IO. Tomo 9.

	METLAPIL. Tomo 9.

	MEXIAC, ADOLFO. Tomo 9.

	MEXICALI, B.C.. Tomo 9.

	MEXICALI, DIÓCESIS DE. Tomo 9.

	MEXICANUS, CÓDICE. Tomo 9.

	MEXICATZINGO. Tomo 9.

	MÉXICO. Tomo 9.

	MÉXICO, ARQUIDIÓCESIS DE . Tomo 9.

	MÉXICO, CIUDAD DE  . Tomo 9.

	MÉXICO, ESTADO DE  . Tomo 9.

	MÉXICO EN EL MUNDO. Tomo 9.

	MÉXICO-TENOCHTITLAN  . Tomo 9.

	MEYER, EUGENIA. Tomo 9.

	MEYER BARTH, JEAN. Tomo 9.

	MEYER COSÍO, LORENZO. Tomo 9.

	MEZA, GUILLERMO. Tomo 9.

	MEZCAL. Tomo 9.

	MEZCALTITLÁN. Tomo 9.

	MEZQUITE. Tomo 9.

	MICA. Tomo 9.

	MICHACA, PEDRO. Tomo 9.

	MICHAELS, ALBERT LOUIS. Tomo 9.

	MICHEL, ALFONSO. Tomo 9.

	MICHEL, CONCHA. Tomo 9.

	MICHEL, FRANCISCO (Paco). Tomo 9.

	MICHEL, JOSÉ ANTONIO. Tomo 9.

	MICHEL, LILIA. Tomo 9.

	MICHEL MEDINA, CELIA. Tomo 9.

	MICHELENA, JOSÉ MARIANO. Tomo 9.

	MICHELENA, MARGARITA. Tomo 9.

	MICHOACÁN. Tomo 9.

	MICHOACÁN, ESTADO DE  . Tomo 9.

	MICO DE NOCHE. Tomo 9.

	MICO DORADO. Tomo 9.

	MICOLOGÍA. Tomo 9.

	MICROSCOPÍA. Tomo 9.

	MICTECACÍHUATL o MICTLANCÍHUATL. Tomo 9.

	MICTLÁN. Tomo 9.

	MICTLANTECUHTLI. Tomo 9.

	MIDEROS, BOANERGES. Tomo 9.

	MIER, RUPERTO. Tomo 9.

	MIER NORIEGA Y GUERRA, JOSÉ SERVANDO TERESA DE. Tomo 9.

	MIER Y TERÁN, GREGORIO. Tomo 9.

	MIER Y TERÁN, LUIS. Tomo 9.

	MIER Y TERÁN, MANUEL DE. Tomo 9.

	MIGRACIÓN INTERNA . Tomo 9.

	MIGUEL HIDALGO, D.F.. Tomo 9.

	MÍGUEZ HUGHENIN, ENRIQUE. Tomo 9.

	MIJANGOS DE JESÚS, ELISEO. Tomo 9.

	MIJARES, JOSÉ ANTONIO. Tomo 9.

	MIJARES PALENCIA, JOSÉ. Tomo 9.

	MIJO. Tomo 9.

	MILAGROS. Tomo 9.

	MILANO COLIBLANCO. Tomo 9.

	MILANO GOLONDRINO. Tomo 9.

	MILLÁN, MARÍA DEL CARMEN. Tomo 9.

	MILLÁN MALDONADO, ALFONSO. Tomo 9.

	MILLÁN MALDONADO, IGNACIO. Tomo 9.

	MILLÁN NAVA, JESÚS. Tomo 9.

	MILLER, CAROL. Tomo 9.

	MILLER, ROBERT RYAL. Tomo 9.

	MILLER, WALTER S.. Tomo 9.

	MILLER FRANK C.. Tomo 9.

	MILPA ALTA, D.F.. Tomo 9.

	MILPIÉS. Tomo 9.

	MILTOMATE. Tomo 9.

	MIMBELA Y MORIANS, MANUEL DE. Tomo 9.

	MIMBRE. Tomo 9.

	MIMENZA CASTILLO, RICARDO. Tomo 9.

	MIMO KABUKI (Humberto Ibarra). Tomo 9.

	MIMOSA. Tomo 9.

	MINA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 9.

	MINA (Guillermina Dulché). Tomo 9.

	MINATITLÁN, VER.. Tomo 9.

	MINERA, OTTO. Tomo 9.

	MINERÍA . Tomo 9.

	MINOS CAMPUZANO, JOSÉ AGAPITO MATEO. Tomo 9.

	MINUTILLA BLANCA. Tomo 9.

	MINUTILLA PINTA. Tomo 9.

	MIQUEL, ÁNGEL. Tomo 9.

	MIQUEL RENDÓN, ÁNGEL. Tomo 9.

	MIQUEL Y VERGES, JOSÉ MARÍA. Tomo 9.

	MIQUIZTLI. Tomo 9.

	MIRAFUENTES, JUAN N.. Tomo 9.

	MIRAMÓN, MIGUEL. Tomo 9.

	MIRAMONTES, ARNULFO. Tomo 9.

	MIRAMONTES, MIGUEL. Tomo 9.

	MIRAMONTES CÁRDENAS, LUIS ERNESTO. Tomo 9.

	MIRANDA, FAUSTINO. Tomo 9.

	MIRANDA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 9.

	MIRANDA, IGNACIO. Tomo 9.

	MIRANDA, MATÍAS. Tomo 9.

	MIRANDA AYALA, CARLOS. Tomo 9.

	MIRANDA GODÍNEZ, FRANCISCO. Tomo 9.

	MIRANDA GONZÁLEZ, JOSÉ. Tomo 9.

	MIRANDA VILLASÁIN, ANTONIO. Tomo 9.

	MIRANDA Y GÓMEZ, MIGUEL DARÍO. Tomo 9.

	MIRASOL. Tomo 9.

	MIRASOL AMARILLO. Tomo 9.

	MIRIÁPODOS. Tomo 9.

	MIRLILLO ACUÁTICO. Tomo 9.

	MIRLO. Tomo 9.

	MIRLO COLLAREJO. Tomo 9.

	MIRÓ, SONIA. Tomo 9.

	MIRÓN, SEVERO. Tomo 9.

	MIRTO. Tomo 9.

	MISANTLA, CÓDICE. Tomo 9.

	MISANTLA (Ver.). Tomo 9.

	MISIÓN ARQUEOLÓGICA Y ETNOLÓGICA FRANCESA EN MÉXICO. Tomo 9.

	MISIONERAS DE LA CARIDAD DE MARÍA INMACULADA. Tomo 9.

	MISIONERAS DE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO. Tomo 9.

	MISIONERAS HERMANAS DE LA CARIDAD Y DEL VERBO ENCARNADO. Tomo 9.

	MISIONERAS HIJAS DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA. Tomo 9.

	MISIONERAS HIJAS DEL CALVARIO. Tomo 9.

	MISTERIOS, CALZADA DE LOS. Tomo 9.

	MISTRAL, GABRIELA (Lucila Godoy Alcayaga). Tomo 9.

	MITLA (Oax.). Tomo 9.

	MITNAL o METNAL. Tomo 9.

	MIXCÓATL o MIXCOHUATL. Tomo 9.

	MIXES . Tomo 9.

	MIXES, PRELATURA DE. Tomo 9.

	MIXTECO NÚM. 36, CÓDICE. Tomo 9.

	MIXTECOS  . Tomo 9.

	MIXTO COLORADO. Tomo 9.

	MOCH COUCH. Tomo 9.

	MOCHUELO. Tomo 9.

	MOCIÑO SUÁREZ LOSADA, JOSÉ MARIANO. Tomo 9.

	MOCTEZUMA, CÓDICE. Tomo 9.

	MOCTEZUMA, ESTEBAN.. Tomo 9.

	MOCTEZUMA, FRANCISCO. Tomo 9.

	MOCTEZUMA, LUIS. Tomo 9.

	MOCTEZUMA DÍAZ INFANTE, PEDRO. Tomo 9.

	MOCTEZUMA ILHUICAMINA. Tomo 9.

	MOCTEZUMA IXTLILXÓCHITL, ANTONIO TOVAR. Tomo 9.

	MOCTEZUMA XOCOYOTZIN. Tomo 9.

	MOFETA. Tomo 9.

	MOGUEL, CLAUDIO (Cándido Ocaña Moguel). Tomo 9.

	MOGUEL CONTRERAS, IDOLINA. Tomo 9.

	MOHENO, QUERIDO. Tomo 9.

	MOIRÓN AYALA, SARA. Tomo 9.

	MOJARRA. Tomo 9.

	MOJARRA AFRICANA. Tomo 9.

	MOJARRAS DE AGUA DULCE. Tomo 9.

	MOJARRO, TOMÁS. Tomo 9.

	MOJARRÓN. Tomo 9.

	MOJICA, CONCHA. Tomo 9.

	MOJICA, JOSÉ. Tomo 9.

	MOLCAJETE. Tomo 9.

	MOLE. Tomo 9.

	MOLI. Tomo 9.

	MOLIBDENO. Tomo 9.

	MOLINA, ALONSO DE. Tomo 9.

	MOLINA, AURORA. Tomo 9.

	MOLINA, CARMEN. Tomo 9.

	MOLINA, MIGUEL. Tomo 9.

	MOLINA, SILVIA (Silvia Pérez Celis). Tomo 9.

	MOLINA, ZACARÍAS R. DE. Tomo 9.

	MOLINA ENRÍQUEZ, ANDRÉS. Tomo 9.

	MOLINA GARCÍA, ARTURO. Tomo 9.

	MOLINA MARTÍNEZ, SALVADOR. Tomo 9.

	MOLINA MONTES, MARIO. Tomo 9.

	MOLINA PASQUEL, ROBERTO. Tomo 9.

	MOLINA PIÑEIRO, LUIS JORGE. Tomo 9.

	MOLINA SOLIS, AUDOMARO. Tomo 9.

	MOLINA SOLÍS, JUAN FRANCISCO. Tomo 9.

	MOLINA SOLÍS, OLEGARIO. Tomo 9.

	MOLINAR PRIETO, ENRIQUE. Tomo 9.

	MOLINILLO. Tomo 9.

	MOLL, ÁNGELA. Tomo 9.

	MONARDES, NICOLÁS BAUTISTA. Tomo 9.

	MONCADA IVAR, LUIS. Tomo 9.

	MONCADA Y BERRIO, GUADALUPE. Tomo 9.

	MONCAYO, JOSÉ PABLO. Tomo 9.

	MONCLOVA. Tomo 9.

	MONDA. Tomo 9.

	MONDRAGÓN, CARMEN. Tomo 9.

	MONDRAGÓN, MAGDALENA. Tomo 9.

	MONDRAGÓN, MANUEL. Tomo 9.

	MONDRAGÓN, SERGIO. Tomo 9.

	MONEDA . Tomo 9.

	MONES, CARMEN. Tomo 9.

	MONFORT RUBÍN, CARLOS. Tomo 9.





Tomo 10


	MONGE, JESÚS (Chucho). Tomo 10.

	MONGES LÓPEZ, RICARDO. Tomo 10.

	MONJES. Tomo 10.

	MONJITA. Tomo 10.

	MONO ARAÑA. Tomo 10.

	MONO AULLADOR. Tomo 10.

	MONROY, ANTONIO. Tomo 10.

	MONROY, JOSÉ ATANASIO. Tomo 10.

	MONROY, JOSUÉ LUIS. Tomo 10.

	MONROY, NESTOR E.. Tomo 10.

	MONROY, PETRONILO. Tomo 10.

	MONROY DE VELASCO, ANAMELI (Ana Hermelinda). Tomo 10.

	MONSERRAT, JOAQUÍN DE. Tomo 10.

	MONSIVÁIS, CARLOS. Tomo 10.

	MONSREAL, AGUSTÍN. Tomo 10.

	MONSTRUO DE GILA. Tomo 10.

	MONTALBÁN, RICARDO. Tomo 10.

	MONTALVO, GREGORIO DE. Tomo 10.

	MONTAÑA, LUIS JOSÉ. Tomo 10.

	MONTAÑO, JORGE. Tomo 10.

	MONTAÑO, OTILIO (Otilio Esteban Montaño Sánchez). Tomo 10.

	MONTAÑO PUGA, FERNANDO. Tomo 10.

	MONTAÑO Y AARÓN, TOMÁS. Tomo 10.

	MONTE ALBÁN (Oax.) . Tomo 10.

	MONTE NEGRO (Oax.). Tomo 10.

	MONTEFORTE TOLEDO, MARIO. Tomo 10.

	MONTEJANO Y AGUIÑAGA, RAFAEL. Tomo 10.

	MONTEJO, CARMEN. Tomo 10.

	MONTEJO, FRANCISCO DE. Tomo 10.

	MONTEJO GODOY, NAZARIO V.. Tomo 10.

	MONTEJO Y LEÓN, FRANCISCO. Tomo 10.

	MONTELEONE, CÓDICE. Tomo 10.

	MONTEMAYOR, CARLOS. Tomo 10.

	MONTEMAYOR GARCÍA, FELIPE. Tomo 10.

	MONTEMAYOR LOZANO, ALFONSO. Tomo 10.

	MONTENEGRO, JUAN ANTONIO. Tomo 10.

	MONTENEGRO Y NERVO, ROBERTO. Tomo 10.

	MONTEPÍO. Tomo 10.

	MONTERDE, ALBERTO. Tomo 10.

	MONTERDE, FRANCISCO. Tomo 10.

	MONTERDE, JOSÉ MARIANO. Tomo 10.

	MONTERDE FERNÁNDEZ, FRANCISCO. Tomo 10.

	MONTERO, MARCO ANTONIO. Tomo 10.

	MONTERREY, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 10.

	MONTERREY, N.L. . Tomo 10.

	MONTERROSO BONILLA, AUGUSTO. Tomo 10.

	MONTES, AMPARO (Amparo Meza Cruz). Tomo 10.

	MONTES, JULIO. Tomo 10.

	MONTES DE OCA, FRANCISCO. Tomo 10.

	MONTES DE OCA, LUIS. Tomo 10.

	MONTES LEDESMA, EZEQUIEL. Tomo 10.

	MONTES ALANÍS, FEDERICO. Tomo 10.

	MONTES DE OCA, FERNANDO. Tomo 10.

	MONTES DE OCA, MARCO ANTONIO. Tomo 10.

	MONTES DE OCA Y OBREGÓN, IGNACIO. Tomo 10.

	MONTEZUMA, SEMINARIO NACIONAL DE. Tomo 10.

	MONTIEL, JOSÉ JUSTO. Tomo 10.

	MONTIEL, ROSENDO. Tomo 10.

	MONTIEL BLANCAS, MANUEL. Tomo 10.

	MONTIEL Y DUARTE, ISIDRO ANTONIO. Tomo 10.

	MONTORO, MANUEL. Tomo 10.

	MONTOYA, ALICIA (Alicia Rodríguez Montoya). Tomo 10.

	MONTOYA, GERARDO. Tomo 10.

	MONTOYA, GUSTAVO. Tomo 10.

	MONTOYA, MARÍA TEREZA. Tomo 10.

	MONTOYA, MATILDE. Tomo 10.

	MONTÚFAR, ALONSO DE. Tomo 10.

	MONZÓN, LUIS G.. Tomo 10.

	MOORHEAD, MAX LEÓN. Tomo 10.

	MORA. Tomo 10.

	MORA, FRANCISCO. Tomo 10.

	MORA, GABRIEL DE LA. Tomo 10.

	MORA, JOSÉ MARÍA LUIS. Tomo 10.

	MORA, JUAN MIGUEL DE. Tomo 10.

	MORA, SAMUEL DE LA. Tomo 10.

	MORA ANDRADE, ENRIQUE. Tomo 10.

	MORA TOVAR, LUIS. Tomo 10.

	MORA Y DAZA, JOSÉ MARÍA. Tomo 10.

	MORA Y DEL RÍO, JOSÉ. Tomo 10.

	MORA Y MORA, MIGUEL DE LA. Tomo 10.

	MORA Y PALOMAR, ENRIQUE DE LA. Tomo 10.

	MORA Y VILLAMIL, IGNACIO. Tomo 10.

	MORAGA, EVA. Tomo 10.

	MORAL, JUAN D. DEL. Tomo 10.

	MORAL, ENRIQUE DEL. Tomo 10.

	MORAL JORGE DEL. Tomo 10.

	MORALES VON SAUER, ANGÉLICA. Tomo 10.

	MORALES, JUAN BAUTISTA. Tomo 10.

	MORALES, MELESIO. Tomo 10.

	MORALES, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 10.

	MORALES, RODOLFO. Tomo 10.

	MORALES, VICENTE. Tomo 10.

	MORALES CONTRERAS, JOSÉ. Tomo 10.

	MORALES FERNÁNDEZ, JESÚS. Tomo 10.

	MORALES FERRÓN, JULIO SAMUEL. Tomo 10.

	MORALES GONZÁLEZ, JESÚS. Tomo 10.

	MORALES PADRÓN, FRANCISCO. Tomo 10.

	MORALES PUENTE, ARMANDO. Tomo 10.

	MORALES SAVIÑÓN, HÉCTOR. Tomo 10.

	MORALES VAN DEN EYDEN, FRANCISCO. Tomo 10.

	MORALES Y JASSO, ÁNGEL MARIANO. Tomo 10.

	MORALES ZARAGOZA, IGNACIO. Tomo 10.

	MOREAU, ANDRÉ. Tomo 10.

	MORELIA, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 10.

	MORELIA, MICH. . Tomo 10.

	MORELOS, ESTADO DE  . Tomo 10.

	MORELOS Y PAVÓN, JOSÉ MARÍA. Tomo 10.

	MORELOS-PAXILILA (Ver.). Tomo 10.

	MORENA. Tomo 10.

	MORENO, DANIEL. Tomo 10.

	MORENO, JOSÉ ELÍAS. Tomo 10.

	MORENO, MANUEL M.. Tomo 10.

	MORENO, MARÍA DE LOS ÁNGELES. Tomo 10.

	MORENO, MARIO. Tomo 10.

	MORENO, NICOLÁS. Tomo 10.

	MORENO, PEDRO. Tomo 10.

	MORENO, TOMÁS. Tomo 10.

	MORENO CAPDEVILLA, FRANCISCO. Tomo 10.

	MORENO CORA, SILVESTRE. Tomo 10.

	MORENO DE ALBA, JOSÉ G.. Tomo 10.

	MORENO DE LOS ARCOS, ROBERTO. Tomo 10.

	MORENO DURÁN, GUSTAVO. Tomo 10.

	MORENO GARCÍA, HERIBERTO. Tomo 10.

	MORENO MANZANO, SALVADOR. Tomo 10.

	MORENO RUFFO, JOSÉ. Tomo 10.

	MORENO SÁNCHEZ, MANUEL. Tomo 10.

	MORENO TOSCANO, ALEJANDRA. Tomo 10.

	MORENO TOSCANO, CARMEN. Tomo 10.

	MORENO VILLA, JOSÉ. Tomo 10.

	MORENO VILLARREAL, JAIME. Tomo 10.

	MORENO VIVERO, PABLO C.. Tomo 10.

	MORENO Y BUENVECINO, JOSÉ MARÍA. Tomo 10.

	MORENO Y CASTAÑEDA, RAMÓN MARÍA DE SAN JOSÉ. Tomo 10.

	MORENO Y JOVE, MANUEL. Tomo 10.

	MORENO Y OVIEDO, ANTONIO. Tomo 10.

	MORERA. Tomo 10.

	MORFI, JUAN AGUSTÍN DE. Tomo 10.

	MORFO AZUL. Tomo 10.

	MORGAN, LEWIS HENRY. Tomo 10.

	MORI, ARTURO. Tomo 10.

	MORIANA Y ZAFRILLA, MARCOS. Tomo 10.

	MORLETE RUIZ, JUAN PATRICIO. Tomo 10.

	MORLEY, SYLVANUS GRISWOLD. Tomo 10.

	MORONES, LUIS N.. Tomo 10.

	MORONES PRIETO, IGNACIO. Tomo 10.

	MORQUECHO, ALFONSO. Tomo 10.

	MORRIS, EARL HALSTEAD. Tomo 10.

	MORRISEY, RICHARD JOHN. Tomo 10.

	MORTALIDAD. Tomo 10.

	MOSCA AZUL. Tomo 10.

	MOSCA DOMÉSTICA. Tomo 10.

	MOSCA PRIETA. Tomo 10.

	MOSCAS. Tomo 10.

	MOSCAS DEL CAFÉ. Tomo 10.

	MOSCONA, MYRIAM. Tomo 10.

	MOSCOSO DE ALVARADO, LUIS DE. Tomo 10.

	MOSCOSO PASTRANA, PRUDENCIO. Tomo 10.

	MOSES, BERNARD. Tomo 10.

	MOSHINSKY, MARCOS. Tomo 10.

	MOSIÑO ALEMÁN, PEDRO ANTONIO. Tomo 10.

	MOSQUERO BERMELLÓN. Tomo 10.

	MOSQUERO NEGRO. Tomo 10.

	MOSQUERO REAL. Tomo 10.

	MOSQUITOS. Tomo 10.

	MOSTAZA. Tomo 10.

	MOTA PADILLA, MATÍAS DE LA. Tomo 10.

	MOTA Y ESCOBAR, ALONSO DE LA. Tomo 10.

	MOTO. Tomo 10.

	MOURE HOLGUÍN, FRANCISCO. Tomo 10.

	MOUSSONG, LAZLO. Tomo 10.

	MOYA, JOSÉ LUIS. Tomo 10.

	MOYA, JUAN BAUTISTA. Tomo 10.

	MOYA, LUIS R.. Tomo 10.

	MOYA DE CONTRERAS, PEDRO. Tomo 10.

	MOYA PALENCIA, MARIO. Tomo 10.

	MOYAO, FRANCISCO. Tomo 10.

	MOYSSÉN, XAVIER. Tomo 10.

	MUCEL ACERETO, JOAQUÍN. Tomo 10.

	MUDÉJAR, ARTE. Tomo 10.

	MUENCH, GERHART. Tomo 10.

	MUERTOS, DÍA DE. Tomo 10.

	MUHLENPFORDT, EDUARDO. Tomo 10.

	MUICLE. Tomo 10.

	MUJERCITA. Tomo 10.

	MÚJICA, FRANCISCO J.. Tomo 10.

	MULATO. Tomo 10.

	MUNGUÍA, CLEMENTE DE JESÚS. Tomo 10.

	MUNIVE ESCOBAR, LUIS. Tomo 10.

	MUNK BENTON, GABRIELE VON. Tomo 10.

	MUÑIZ, ANGELINA. Tomo 10.

	MUÑIZ, MANUEL. Tomo 10.

	MUÑIZ, MARCO ANTONIO. Tomo 10.

	MUÑOZ, DIEGO. Tomo 10.

	MUÑOZ, JOSÉ ELIGIO. Tomo 10.

	MUÑOZ, JUAN BAUTISTA. Tomo 10.

	MUÑOZ, LAUREANO. Tomo 10.

	MUÑOZ, RAFAEL F.. Tomo 10.

	MUÑOZ ÁVILA, ADALBERTO. Tomo 10.

	MUÑOZ CAMARGO, DIEGO. Tomo 10.

	MUÑOZ COTA, JOSÉ. Tomo 10.

	MUÑOZ FARRÚS, MANUEL. Tomo 10.

	MUÑOZ GARCÍA, ANTONIO. Tomo 10.

	MUÑOZ LEDO, PORFIRIO. Tomo 10.

	MUÑOZ LUMBIER, DANIEL. Tomo 10.

	MUÑOZ LUMBIER, MANUEL. Tomo 10.

	MUÑOZ MEDINA, JOSÉ. Tomo 10.

	MUÑOZ MORENO, ALEJANDRO (Blue Demon). Tomo 10.

	MUÑOZ NÚÑEZ, RAFAEL. Tomo 10.

	MUÑOZ OLIVARES, MANUEL. Tomo 10.

	MUÑOZ PÉREZ, LUIS. Tomo 10.

	MUÑOZ ROCHA, MANUEL. Tomo 10.

	MUÑOZ SUAREZ, DAVID. Tomo 10.

	MUÑOZ VEGA, VÍCTOR. Tomo 10.

	MUÑOZ Y PÉREZ, DANIEL. Tomo 10.

	MURAYAMA, NOÉ. Tomo 10.

	MURCIÉLAGO. Tomo 10.

	MURCIÉLAGO. Tomo 10.

	MURGA SUINAGA, GONZALO DE. Tomo 10.

	MURGUÍA, ANA OFELIA. Tomo 10.

	MURGUÍA, FRANCISCO. Tomo 10.

	MURGUÍA, MANUEL. Tomo 10.

	MURGUÍA GUILLÉN, LUIS. Tomo 10.

	MURIÁ, JOSÉ MARÍA. Tomo 10.

	MURILLO, GERARDO. Tomo 10.

	MURILLO, JOSEFA. Tomo 10.

	MURO, CÓDICE. Tomo 10.

	MURO, MARÍA. Tomo 10.

	MURO OREJÓN, ANTONIO. Tomo 10.

	MURO ROCHA, MANUEL. Tomo 10.

	MURRAY, GUILLERMO. Tomo 10.

	MURRAY, PAUL VINCENT. Tomo 10.

	MURRAY PRISANT, GUILLERMO. Tomo 10.

	MURRIETA, MARCELINO. Tomo 10.

	MURÚA, DÁMASO. Tomo 10.

	MUSACCHIO, HUMBERTO. Tomo 10.

	MUSARAÑA. Tomo 10.

	MUSEO DE AMÉRICA o TUDELA, CÓDICE DEL. Tomo 10.

	MUSEO DE SAN CARLOS. Tomo 10.

	MUSEOS. Tomo 10.

	MUSGOS. Tomo 10.

	MÚSICA. Tomo 10.

	MÚSICA LITÚRGICA. Tomo 10.

	MUTIS, ÁLVARO. Tomo 10.

	MÚZQUIZ, MELCHOR. Tomo 10.

	N. Tomo 10.

	NAACHTÚN (Camp.). Tomo 10.

	NABO. Tomo 10.

	NABO DE CANARIO. Tomo 10.

	NACAZUL. Tomo 10.

	NACHI COCOM. Tomo 10.

	NACIONAL FINANCIERA, S.A. (Nafinsa). Tomo 10.

	NACIONAL MONTE DE PIEDAD . Tomo 10.

	NACO-AGUA PRIETA, RAMAL FERROVIARIO. Tomo 10.

	NACU ESPINUDO. Tomo 10.

	NADER, LAURA. Tomo 10.

	NAHUAS . Tomo 10.

	NAHUATLATO, MIGUEL. Tomo 10.

	NÁJERA, CHELA. Tomo 10.

	NÁJERA, ENRIQUE R.. Tomo 10.

	NÁJERA, INDIANA (María Esther Nájera). Tomo 10.

	NÁJERA, MANUEL DE SAN JUAN CRISÓSTOMO. Tomo 10.

	NÁJERA YANGUAS, DIEGO DE. Tomo 10.

	NAKATANI, CARLOS. Tomo 10.

	NAKAYAMA A., ANTONIO. Tomo 10.

	NAMBO, RAFAEL. Tomo 10.

	NANACAL o NANACATE. Tomo 10.

	NANAHUATZIN. Tomo 10.

	NANCHE. Tomo 10.

	NANDAYAPA, ZEFERINO. Tomo 10.

	NANDINO, ELÍAS. Tomo 10.

	NÁPOLES GÁNDARA, ALFONSO. Tomo 10.

	NAPPATECUHTLI. Tomo 10.

	NARANJA CHINA. Tomo 10.

	NARANJILLO. Tomo 10.

	NARANJO. Tomo 10.

	NARANJO, FRANCISCO. Tomo 10.

	NARANJO, ROGELIO. Tomo 10.

	NARBONA, ANTONIO. Tomo 10.

	NARCISO. Tomo 10.

	NARVÁEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 10.

	NARVÁEZ, PÁNFILO DE. Tomo 10.

	NARVÁEZ MÁRQUEZ, JOSÉ. Tomo 10.

	NASH, JUNE C.. Tomo 10.

	NATALI DE TESTA, FANNY. Tomo 10.

	NATALIDAD. Tomo 10.

	NATERA, PÁNFILO. Tomo 10.

	NAUCALPAN, MÉX.. Tomo 10.

	NAUYACAS. Tomo 10.

	NAVA, ANTONIA. Tomo 10.

	NAVA, JULIÁN. Tomo 10.

	NAVA, THELMA. Tomo 10.

	NAVA DE RUISÁNCHEZ, JULIA. Tomo 10.

	NAVA MARTÍNEZ, SALVADOR. Tomo 10.

	NAVA RODRÍGUEZ, ESTEBAN. Tomo 10.

	NAVA RODRÍGUEZ, LUIS. Tomo 10.

	NAVAJITA. Tomo 10.

	NAVARRETE, ALFREDO R.. Tomo 10.

	NAVARRETE, CARLOS. Tomo 10.

	NAVARRETE, JORGE EDUARDO. Tomo 10.

	NAVARRETE, RAÚL. Tomo 10.

	NAVARRETE CHÁVEZ, NICOLÁS. Tomo 10.

	NAVARRETE TEJERO, RODOLFO. Tomo 10.

	NAVARRO, CÁNDIDO. Tomo 10.

	NAVARRO, CARLOS. Tomo 10.

	NAVARRO, ENRIQUE. Tomo 10.

	NAVARRO, JOAQUINA. Tomo 10.

	NAVARRO, JORGE. Tomo 10.

	NAVARRO, JUAN J.. Tomo 10.

	NAVARRO, JUAN N.. Tomo 10.

	NAVARRO, LUIS ALBERTO. Tomo 10.

	NAVARRO, XAVIER. Tomo 10.

	NAVARRO DE ANDA, RAMIRO. Tomo 10.

	NAVARRO MORENO, JESÚS (Chucho). Tomo 10.

	NAVARRO RAMÍREZ, JOSÉ JUAN ÁLVARO DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN. Tomo 10.

	NAVARRO SÁNCHEZ, ADALBERTO. Tomo 10.

	NAVOJOA, SON.. Tomo 10.

	NAYA, RAMÓN (Enrique Gasque Molina). Tomo 10.

	NAYARIT, ESTADO DE  . Tomo 10.

	NAYLOR, ROBERT ARTHUR. Tomo 10.

	NAZARENO. Tomo 10.

	NEBEL, CARLOS. Tomo 10.

	NEEDLER, MARTIN CYRIL. Tomo 10.

	NEFERO (Ignacio Nieves Beltrán). Tomo 10.

	NEGRETA. Tomo 10.

	NEGRETE, JORGE (Jorge Alberto Negrete Moreno). Tomo 10.

	NEGRETE, JOSÉ. Tomo 10.

	NEGRETE, MIGUEL. Tomo 10.

	NEGRETE, PEDRO CELESTINO. Tomo 10.

	NEGRILLO. Tomo 10.

	NEGRITO. Tomo 10.

	NEGROS. Tomo 10.

	NELKEN, MARGARITA. Tomo 10.

	NEMONTEMI. Tomo 10.

	NENÚFAR. Tomo 10.

	NEOCLÁSICO. Tomo 10.

	NEOCOLONIAL. Tomo 10.

	NERI VELA, RODOLFO. Tomo 10.

	NERUDA, PABLO (Neftalí Ricardo Reyes Basualto). Tomo 10.

	NERVO, AMADO. Tomo 10.

	NEUVILLATE, ALFONSO DE. Tomo 10.

	NEVE, FELIPE DE. Tomo 10.

	NEVE, FRANCISCO. Tomo 10.

	NEYRA, JOSÉ LUIS. Tomo 10.

	NEZAHUALCÓYOTL. Tomo 10.

	NEZAHUALCÓYOTL, DIÓCESIS DE. Tomo 10.

	NEZAHUALCÓYOTL, MÉX.. Tomo 10.

	NICHOLSON, HAMMOND BURKE. Tomo 10.

	NICHOLSON, IRENE. Tomo 10.

	NICOL, EDUARDO. Tomo 10.

	NICOLÁS, EMILIO DE. Tomo 10.

	NICOLAU D'OLWER, LUIS. Tomo 10.

	NICOLI, JOSÉ PATRICIO. Tomo 10.

	NIEMEYER, EVERHARDT VICTOR. Tomo 10.

	NIERMAN, LEONARDO. Tomo 10.

	NIETO, CARLOS. Tomo 10.

	NIETO, ESTEBAN. Tomo 10.

	NIETO, JOSÉ APOLINAR. Tomo 10.

	NIETO, RAFAEL. Tomo 10.

	NIETO, RODOLFO. Tomo 10.

	NIETO CABALLERO, RENÉ. Tomo 10.

	NIÉVEZ CÉSPEDES, VICTORIANO. Tomo 10.

	NIGUA. Tomo 10.

	NINFA DEL BOSQUE. Tomo 10.

	NIÑO. Tomo 10.

	NIÑOS HÉROES. Tomo 10.

	NIOX, GUSTAVE LÉON. Tomo 10.

	NÍQUEL. Tomo 10.

	NISHIZAWA, LUIS. Tomo 10.

	NÍSPERO. Tomo 10.

	NISSEN, BRIAN. Tomo 10.

	NIXTAMAL. Tomo 10.

	NIZA, MARCOS DE. Tomo 10.

	NIZA, TADEO DE. Tomo 10.

	NOBLE, RAMÓN. Tomo 10.

	NOGAL. Tomo 10.

	NOGALES DÁVILA, PEDRO. Tomo 10.

	NOGUCHI, HIDEYO. Tomo 10.

	NOGUERA AUZA, EDUARDO. Tomo 10.

	NOGUERA SALAZAR, PLINIO. Tomo 10.

	NOGUERA VERGARA, ARCADIO. Tomo 10.

	NOLL, ARTHUR HOWARD. Tomo 10.

	NOPAL . Tomo 10.

	NORDQUIST DÍAZ, MAY. Tomo 10.

	NOREÑA, MIGUEL. Tomo 10.

	NORIEGA, ADELAIDA. Tomo 10.

	NORIEGA, EDUARDO. Tomo 10.

	NORIEGA, JUAN MANUEL. Tomo 10.

	NORIEGA, RAÚL. Tomo 10.

	NORIEGA CANTÚ, ALFONSO. Tomo 10.

	NORIEGA HOPE, CARLOS. Tomo 10.

	NORIEGA LASO, ÍÑIGO. Tomo 10.

	NORIEGA PIZANO, ARTURO. Tomo 10.

	NORIEGA ROBLES, EUGENIO. Tomo 10.

	NORMA, RAFAEL. Tomo 10.

	NORMA LARRAÑAGA, RAFAEL. Tomo 10.

	NORMA MONROY, CARMEN. Tomo 10.

	NOTHOLT ROSALES, MAX. Tomo 10.

	NOVARO, AUGUSTO. Tomo 10.

	NOVARO, LUIS. Tomo 10.

	NOVARO, OCTAVIO. Tomo 10.

	NOVARRO, RAMÓN (Ramón Samaniego y Pérez Gavilán). Tomo 10.

	NOVELA. Tomo 10.

	NOVELO, HERMILO. Tomo 10.

	NOVELO, JOSÉ INÉS. Tomo 10.

	NOVELO TORRES, ERNESTO. Tomo 10.

	NOVELO ZAVALA, RADAMÉS. Tomo 10.

	NOVO, SALVADOR. Tomo 10.

	NOVOA, ANTONIO. Tomo 10.

	NOYOLA VÁZQUEZ, JUAN FRANCISCO. Tomo 10.

	NOYOLA VÁZQUEZ, LUIS. Tomo 10.

	NUBE. Tomo 10.

	NUCUCHICH. Tomo 10.

	NUDELSTÉJER, SERGIO. Tomo 10.

	NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL BUEN PASTOR DE ANGERS. Tomo 10.

	NUEVA GALICIA. Tomo 10.

	NUEVA VIZCAYA. Tomo 10.

	NUEVAS LEYES. Tomo 10.

	NUEVO CASAS GRANDES, PRELATURA DE. Tomo 10.

	NUEVO LAREDO, TAMPS. . Tomo 10.

	NUEVO LEÓN, ESTADO DE  . Tomo 10.

	NUEVO MÉXICO. Tomo 10.

	NUEZ DE CALATOLA. Tomo 10.

	NUNCIO, JESÚS. Tomo 10.

	NUNÓ, JAIME. Tomo 10.

	NÚÑEZ, JENARO. Tomo 10.

	NÚÑEZ, JOSÉ SILVERIO. Tomo 10.

	NÚÑEZ, RAMÓN MARÍA. Tomo 10.

	NÚÑEZ, ROBERTO. Tomo 10.

	NÚÑEZ, THERON ALDINE JR. Tomo 10.

	NÚÑEZ ARELLANO, CARLOS. Tomo 10.

	NÚÑEZ CABEZA DE VACA, ALVAR. Tomo 10.

	NÚÑEZ DE BORBÓN, ALFREDO. Tomo 10.

	NÚÑEZ DE CÁCERES, JOSÉ. Tomo 10.

	NÚÑEZ DE HARO Y PERALTA, ALONSO. Tomo 10.

	NÚÑEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Tomo 10.

	NÚÑEZ FERNÁNDEZ, MARÍA SALUD MARGOT. Tomo 10.

	NÚÑEZ GUZMÁN, J. TRINIDAD. Tomo 10.

	NÚÑEZ MANZANERO, ANTONIO. Tomo 10.

	NÚÑEZ MONTES, FRANCISCO. Tomo 10.

	NÚÑEZ ORTEGA, ÁNGEL. Tomo 10.

	NÚÑEZ Y DOMÍNGUEZ, JOSÉ DE J.. Tomo 10.

	NÚÑEZ Y DOMÍNGUEZ, ROBERTO. Tomo 10.

	NÚÑEZ Y ZÁRATE, JOSÉ OTHÓN. Tomo 10.

	NUPCIALIDAD. Tomo 10.

	NUTRIA. Tomo 10.

	NUTRIA MARINA. Tomo 10.

	NUTRICIÓN. Tomo 10.

	NUTTALL, CÓDICE. Tomo 10.

	NUTTALL PARROT, ZELIA MARÍA MAGDALENA. Tomo 10.

	O. Tomo 10.

	O, GENOVEVO DE LA. Tomo 10.

	O'CROULEY Y O'DONNELL, PEDRO ALONSO. Tomo 10.

	O'DONOJÚ, JUAN. Tomo 10.

	O'FARRILL Jr., RÓMULO. Tomo 10.

	O'FARRILL SILVA, RÓMULO. Tomo 10.

	O'GORMAN, CECIL CRAWFORD. Tomo 10.

	O'GORMAN, EDMUNDO. Tomo 10.

	O'GORMAN, HELEN F.. Tomo 10.

	O'GORMAN, JUAN. Tomo 10.

	O'HIGGINS, PABLO. Tomo 10.

	O'NEAL, JAMES D.. Tomo 10.

	O'NEIL Y O'KELLY, ARTURO. Tomo 10.

	O'NEILL, CARLOTA. Tomo 10.

	O'NEILL ZÁRATE, ALVÁN. Tomo 10.

	O'REILLY, JUAN. Tomo 10.

	O'SHAUGHNESSY COUES, EDITH LOUISE. Tomo 10.

	OAXACA, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 10.

	OAXACA, ESTADO DE  . Tomo 10.

	OAXACA DE JUÁREZ, OAX.. Tomo 10.

	OAXACAN. Tomo 10.

	OBALAMO. Tomo 10.

	OBELISCO. Tomo 10.

	OBERHELMAN, HARLEY DEAN. Tomo 10.

	OBESO ORENDÁIN, CARLOS DE. Tomo 10.

	OBESO RIVERA, SERGIO. Tomo 10.

	OBISPILLO. Tomo 10.

	OBRAJE. Tomo 10.

	OBREGÓN, ÁLVARO . Tomo 10.

	OBREGÓN, AMANDA. Tomo 10.

	OBREGÓN, BALTASAR DE. Tomo 10.

	OBREGÓN, CLAUDIO. Tomo 10.

	OBREGÓN, JOSÉ. Tomo 10.

	OBREGÓN SANTACILIA, CARLOS. Tomo 10.

	OBREGÓN Y ALCOCER, ANTONIO DE. Tomo 10.

	OBREGÓN Y PÉREZ SILICEO, GONZALO. Tomo 10.

	OBSIDIANA. Tomo 10.

	OCA SALVAJE. Tomo 10.

	OCAMPO, AURORA M.. Tomo 10.

	OCAMPO, ISIDORO. Tomo 10.

	OCAMPO, MARÍA LUISA. Tomo 10.

	OCAMPO, MELCHOR. Tomo 10.

	OCAMPO MANZO, MELCHOR. Tomo 10.

	OCAÑA, EDUARDO RAFAEL. Tomo 10.

	OCARANZA, MANUEL. Tomo 10.

	OCARANZA CARMONA, FERNANDO. Tomo 10.

	OCCIDENTE DE MÉXICO . Tomo 10.

	OCEGUERA CANO, RAMÓN. Tomo 10.

	OCELOTE. Tomo 10.

	OCERANSKY, ABRAHAM. Tomo 10.

	OCHARÁN, LETICIA. Tomo 10.

	OCHARTE, PEDRO. Tomo 10.

	OCHARTE SANSORIC, MELCHOR. Tomo 10.

	OCHOA, ENRIQUETA. Tomo 10.

	OCHOA, GASPAR DE. Tomo 10.

	OCHOA CARRILLO, ANTONIO. Tomo 10.

	OCHOA CARRILLO, PABLO. Tomo 10.

	OCHOA GUTIÉRREZ, JOSÉ. Tomo 10.

	OCHOA SALAS, LORENZO. Tomo 10.

	OCHOA Y ACUÑA, ANASTASIO. Tomo 10.

	OCHOTERENA, ISAAC. Tomo 10.

	OCIO, MANUEL DE. Tomo 10.

	OCÓN, JUAN ALONSO DE. Tomo 10.

	OCOTE. Tomo 10.

	OCOYOACAC (Méx.). Tomo 10.

	OGAZÓN, PEDRO LUIS. Tomo 10.

	OGAZÓN RUBIO, PEDRO. Tomo 10.

	OJEA, HERNANDO DE. Tomo 10.

	OJEDA, DAVID. Tomo 10.

	OJEDA, FROYLÁN. Tomo 10.

	OJEDA, JOSÉ LUZ. Tomo 10.

	OJEDA, JUAN DE. Tomo 10.

	OJEDA, SALVADOR. Tomo 10.

	OJEDA GÓMEZ, MARIO. Tomo 10.

	OJEDA PAULLADA, PEDRO. Tomo 10.

	OJEDA VERDUZCO, IGNACIO. Tomo 10.

	OJILUMBRE CHIAPANECO. Tomo 10.

	OJINAGA CASTAÑEDA, MANUEL. Tomo 10.

	OJO DE BORRICO u OJO DE VENADO. Tomo 10.

	OJÓN. Tomo 10.

	OJOS DE LUMBRE u OJILUMBRE. Tomo 10.

	OJOTÓN. Tomo 10.

	OLACHEA, AGUSTÍN. Tomo 10.

	OLACHEA, CARLOS. Tomo 10.

	OLAGUÍBEL, FRANCISCO MODESTO DE. Tomo 10.

	OLAGUÍBEL, JUAN. Tomo 10.

	OLAGUÍBEL, MANUEL DE. Tomo 10.

	OLAGUÍBEL FRANCISCO, MODESTO DE. Tomo 10.

	OLARTE, SERAFÍN. Tomo 10.

	OLAVARRÍA Y FERRARI, ENRIQUE DE. Tomo 10.

	OLEA Y LEYVA, TEÓFILO. Tomo 10.

	OLGA MARTHA (Olga Martha Dávila). Tomo 10.

	OLID, CRISTÓBAL DE. Tomo 10.

	OLIVA, LEONARDO. Tomo 10.

	OLIVA, ÓSCAR. Tomo 10.

	OLIVÁN REBOLLEDO, JUAN. Tomo 10.

	OLIVARES, FRANCISCO GABRIEL DE. Tomo 10.

	OLIVARES ARRIAGA, MARÍA DEL CARMEN. Tomo 10.

	OLIVARES CARRILLO, ARMANDO. Tomo 10.

	OLIVARES NÁJERA, PEDRO. Tomo 10.

	OLIVAS, PEDRO S.. Tomo 10.

	OLIVÉ, JULIO CÉSAR. Tomo 10.

	OLIVER CASARES, JOSÉ MARÍA. Tomo 10.

	OLIVERA, URBANO. Tomo 10.

	OLIVERA PARDO, JACINTO. Tomo 10.

	OLIVIER, MARICRUZ. Tomo 10.

	OLIVO. Tomo 10.

	OLIVO PIMENTEL, EMIGDIO. Tomo 10.

	OLLIN. Tomo 10.

	OLLOQUI LABASTIDA, JOSÉ JUAN DE. Tomo 10.

	OLMECAS . Tomo 10.

	OLMEDO, BARTOLOMÉ. Tomo 10.

	OLMEDO, DOLORES. Tomo 10.

	OLMEDO, RAQUEL (Siomara Orana Leal). Tomo 10.

	OLMEDO CARRANZA, RAÚL. Tomo 10.

	OLMEDO MAYAGOITIA, DANIEL. Tomo 10.

	OLMEDO Y COTILLA, DANIEL. Tomo 10.

	OLMEDO Y PIÑA, ADOLFO. Tomo 10.

	OLMO. Tomo 10.

	OLMOS, ANDRÉS DE. Tomo 10.

	OLMOS, CARLOS. Tomo 10.

	OLMOS, GRACIELA. Tomo 10.

	OLMOS Y CONTRERAS, JESÚS. Tomo 10.

	OLOLIUQUI. Tomo 10.

	OLVERA, GUILLERMO. Tomo 10.

	OLVERA, ISIDORO. Tomo 10.

	OLVERA HERNÁNDEZ, JORGE. Tomo 10.

	OLVERA MEDINA, EUGENIO. Tomo 10.

	OMAÑA Y SOTOMAYOR, GREGORIO JOSÉ DE. Tomo 10.

	OMECÍHUATL. Tomo 10.

	OMETECUHTLI. Tomo 10.

	ONCOCERCA. Tomo 10.

	ONDARZA VIDAURRETA, RAÚL. Tomo 10.

	ONÍS GONZÁLEZ LÓPEZ Y VARA, LUIS DE. Tomo 10.

	OÑATE, CRISTÓBAL DE. Tomo 10.

	OÑATE, CRISTÓBAL DE. Tomo 10.

	OÑATE, JOSÉ MIGUEL DE. Tomo 10.

	OÑATE, JUAN DE. Tomo 10.

	OÑATE, JUAN EVARISTO DE. Tomo 10.

	OÑATE LABORDE, SANTIAGO. Tomo 10.

	ÓPALO. Tomo 10.

	ÓPATAS. Tomo 10.

	OPUS DEI. Tomo 10.

	ORBEGOSO, JUAN DE. Tomo 10.

	ORCA. Tomo 10.

	ORDAZ TALAVERA, RAÚL. Tomo 10.

	ÓRDENES RELIGIOSAS EN MÉXICO. Tomo 10.

	ORDÓÑEZ, DIEGO. Tomo 10.

	ORDÓÑEZ, EZEQUIEL. Tomo 10.

	ORDÓÑEZ, JOSÉ. Tomo 10.

	ORDÓÑEZ, JOSÉ JULIÁN. Tomo 10.

	ORDÓÑEZ OCHOA, SALVADOR. Tomo 10.

	ORDORICA, MIGUEL. Tomo 10.

	OREA MARÍN, AUGUSTO. Tomo 10.

	ORÉGANO. Tomo 10.

	OREJA. Tomo 10.

	OREJA DE BURRO. Tomo 10.

	OREJAS DE PLATA. Tomo 10.

	ORENDÁIN AMAYA, RAMÓN. Tomo 10.

	ORFILA REYNAL, ARNALDO. Tomo 10.

	ORGANISMO DESCENTRALIZADO. Tomo 10.

	ORGANISMO DESCONCENTRADO. Tomo 10.

	ORGANISMOS PÚBLICOS. Tomo 10.

	ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. Tomo 10.

	ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU). Tomo 10.

	ÓRGANO. Tomo 10.

	ÓRGANO. Tomo 10.

	ORIVE ALBA, ADOLFO. Tomo 10.

	ORIZABA, VER.. Tomo 10.

	ORMAECHEA Y ERNAIZ, JUAN BAUTISTA. Tomo 10.

	ORNITOLOGÍA. Tomo 10.

	ORO . Tomo 10.

	OROPÉNDOLA. Tomo 10.

	OROPEZA, AGUSTÍN. Tomo 10.

	OROPEZA MARTÍNEZ, ROBERTO. Tomo 10.

	OROZ, PEDRO. Tomo 10.

	OROZCO, JOSÉ CLEMENTE. Tomo 10.

	OROZCO, JOSÉ MARÍA CAYETANO. Tomo 10.

	OROZCO, PASCUAL. Tomo 10.

	OROZCO, WISTANO LUIS. Tomo 10.

	OROZCO ALCANTAR, JOSÉ LUIS. Tomo 10.

	OROZCO CONTRERAS, LUIS ENRIQUE. Tomo 10.

	OROZCO E., FERNANDO. Tomo 10.

	OROZCO GUTIÉRREZ, EMILIANO. Tomo 10.

	OROZCO LOMELÍN, FRANCISCO. Tomo 10.

	OROZCO MUÑOZ, FRANCISCO. Tomo 10.

	OROZCO RIVERA, MARIO. Tomo 10.

	OROZCO ROMERO, ALBERTO. Tomo 10.

	OROZCO ROMERO, CARLOS. Tomo 10.

	OROZCO Y BERRA, FERNANDO. Tomo 10.

	OROZCO Y BERRA, MANUEL. Tomo 10.

	OROZCO Y ENCISO, GUADALUPE. Tomo 10.

	OROZCO Y GÓMEZ, MANUEL. Tomo 10.

	OROZCO Y JIMÉNEZ, FRANCISCO. Tomo 10.

	ORQUÍDEAS. Tomo 10.

	ORTEGA, ANICETO. Tomo 10.

	ORTEGA, CARLOS. Tomo 10.

	ORTEGA, EULALIO. Tomo 10.

	ORTEGA, FRANCISCO. Tomo 10.

	ORTEGA, FRANCISCO DE. Tomo 10.

	ORTEGA, JOSÉ DE. Tomo 10.

	ORTEGA, MIGUEL. Tomo 10.

	ORTEGA, MIGUEL. Tomo 10.

	ORTEGA, TORIBIO. Tomo 10.

	ORTEGA CASTREJÓN, FÉLIX. Tomo 10.

	ORTEGA MARTÍNEZ, LAURO. Tomo 10.

	ORTEGA MONTAÑÉS, JUAN DE. Tomo 10.

	ORTEGA Y MEDINA, JUAN A.. Tomo 10.

	ORTEGA Y PÉREZ GALLARDO, RICARDO. Tomo 10.

	ORTELIUS, ABRAHAM. Tomo 10.

	ORTIGA. Tomo 10.

	ORTIGOSA, PEDRO. Tomo 10.

	ORTIGOSA Y DE LOS RÍOS, VICENTE. Tomo 10.

	ORTÍN, LEOPOLDO. Tomo 10.

	ORTIZ, ANDRÉS. Tomo 10.

	ORTIZ, ANGÉLICA. Tomo 10.

	ORTIZ, BENITO. Tomo 10.

	ORTIZ, CARLOS RODRIGO. Tomo 10.

	ORTIZ, EMILIO. Tomo 10.

	ORTIZ, ENCARNACIÓN. Tomo 10.

	ORTIZ, GABINO. Tomo 10.

	ORTIZ, GUILLERMO. Tomo 10.

	ORTIZ, JORGE EUGENIO. Tomo 10.

	ORTIZ, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 10.

	ORTIZ, MATÍAS. Tomo 10.

	ORTIZ, OCTAVIANO. Tomo 10.

	ORTIZ, ORLANDO. Tomo 10.

	ORTIZ ARANA, FERNANDO. Tomo 10.

	ORTIZ ÁVILA, RAÚL. Tomo 10.

	ORTIZ BENÍTEZ, LUCAS. Tomo 10.

	ORTIZ DE AYALA, SIMÓN TADEO. Tomo 10.

	ORTIZ DE CASTRO, DAMIÁN. Tomo 10.

	ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, JOSEFA. Tomo 10.

	ORTIZ DE LA TORRE, MANUEL. Tomo 10.

	ORTIZ DE LETONA, PASCASIO. Tomo 10.

	ORTIZ DE MONTELLANO, BERNARDO. Tomo 10.

	ORTIZ DE ZÁRATE, FRANCISCO. Tomo 10.

	ORTIZ GARZA, NAZARIO SILVESTRE. Tomo 10.

	ORTIZ HERNÁN, GUSTAVO. Tomo 10.

	ORTIZ HERNÁN LOZANO, SERGIO. Tomo 10.

	ORTIZ MACEDO, LUIS. Tomo 10.

	ORTIZ MENA, ANTONIO. Tomo 10.

	ORTIZ MONASTERIO, ÁNGEL. Tomo 10.

	ORTIZ MONASTERIO, FERNANDO. Tomo 10.

	ORTIZ MONASTERIO, LUIS. Tomo 10.

	ORTIZ PALMA, ALFONSO. Tomo 10.

	ORTIZ PÉREZ, EMILIA. Tomo 10.

	ORTIZ PUGA, JOSÉ. Tomo 10.

	ORTIZ QUESADA, FEDERICO. Tomo 10.

	ORTIZ RICO, JOSÉ. Tomo 10.

	ORTIZ RUBIO, PASCUAL. Tomo 10.

	ORTIZ TIRADO, ALFONSO. Tomo 10.

	ORTIZ VIDALES, JOSÉ. Tomo 10.

	ORTIZ Y LÓPEZ, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 10.

	ORTIZ Y VARGAS DE ESPINOSA, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 10.

	ORTIZ-ORTIZ, LIBRADO. Tomo 10.

	OSO. Tomo 10.

	OSO HORMIGUERO. Tomo 10.

	OSOLLO, LUIS G.. Tomo 10.

	OSORES, FÉLIX. Tomo 10.

	OSORIO, JORGE FEDERICO. Tomo 10.

	OSORIO, JOSÉ TRINIDAD. Tomo 10.

	OSORIO, LILIA. Tomo 10.

	OSORIO, LUZ. Tomo 10.

	OSORIO, RAMIRO. Tomo 10.

	OSORIO BOLIO DE SALDÍVAR, ELISA. Tomo 10.

	OSORIO DE ESCOBAR Y LLAMAS, DIEGO. Tomo 10.

	OSORIO MARBÁN, MIGUEL. Tomo 10.

	OSORIO Y CARBAJAL, RAMÓN. Tomo 10.

	OSORIO Y MONDRAGÓN, JOSÉ LUIS. Tomo 10.

	OSORIO Y PERALTA, DIEGO. Tomo 10.

	OSORNO, JOSÉ FRANCISCO. Tomo 10.

	OSORNO FIANDES, MARIANO. Tomo 10.

	OSTIONES. Tomo 10.

	OSTOA BERMÚDEZ, ALEJANDRO. Tomo 10.

	OSTRERO. Tomo 10.

	OSUNA, CÓDICE. Tomo 10.

	OSUNA, RAFAEL. Tomo 10.

	OSUNA HINOJOSA, ANDRÉS. Tomo 10.

	OSWALD, J. GREGORY. Tomo 10.

	OTAOLA, SIMÓN. Tomo 10.

	OTATE. Tomo 10.

	OTEIZA FERNÁNDEZ, IGNACIO. Tomo 10.

	OTEIZA Y VÉRTIZ, JUAN JOSÉ DE. Tomo 10.

	OTERO, MARIANO. Tomo 10.

	OTERO ARCE, MIGUEL. Tomo 10.

	OTERO DE BARRIOS, CLEMENTINA. Tomo 10.

	OTEYZA, JOSÉ ANDRÉS DE. Tomo 10.

	OTHÓN, MANUEL JOSÉ. Tomo 10.

	OTOCAMAY. Tomo 10.

	OTOMÍES . Tomo 10.

	OVALLE FERNÁNDEZ, IGNACIO. Tomo 10.

	OVIEDO, JUAN ANTONIO DE. Tomo 10.

	OVIEDO MOTA, ALBERTO. Tomo 10.

	OWEN, ALBERT KIMSEY. Tomo 10.

	OWEN, GILBERTO. Tomo 10.

	OYAMEL. Tomo 10.

	OYARZÁBAL, SHANTI. Tomo 10.

	P. Tomo 10.

	PAALEN, WOLFGANG. Tomo 10.

	PACHACUAS. Tomo 10.

	PACHECO, ALONSO DE. Tomo 10.

	PACHECO, CARLOS. Tomo 10.

	PACHECO, CRISTINA. Tomo 10.

	PACHECO, JOSÉ EMILIO. Tomo 10.

	PACHECO, JOSÉ RAMÓN. Tomo 10.

	PACHECO BLANCO, MARÍA. Tomo 10.

	PACHECO OJEDA, EMILIO. Tomo 10.

	PACHECO Y OSORIO, RODRIGO. Tomo 10.

	PACHTONTLI. Tomo 10.

	PACHUCA DE SOTO, HGO. . Tomo 10.





Tomo 11


	PADEN, ROBERT CHARLES. Tomo 11.

	PADILLA, EZEQUIEL. Tomo 11.

	PADILLA, ISMAEL. Tomo 11.

	PADILLA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 11.

	PADILLA, JUAN DE. Tomo 11.

	PADILLA, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN. Tomo 11.

	PADILLA ARAGÓN, ENRIQUE. Tomo 11.

	PADILLA BALLARDE, FÉLIX. Tomo 11.

	PADILLA COUTTOLENC, EZEQUIEL. Tomo 11.

	PADILLA LOZANO, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 11.

	PADILLA NERVO, LUIS. Tomo 11.

	PADILLA Y ESTRADA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 11.

	PADRÓN, FRANCISCO. Tomo 11.

	PADRÓN LÓPEZ, ERMILO A.. Tomo 11.

	PÁEZ, JOSÉ DE. Tomo 11.

	PÁEZ BROTCHIE, LUIS. Tomo 11.

	PAGAZA, JOAQUÍN ARCADIO. Tomo 11.

	PAGÉS LLERGO, JOSÉ. Tomo 11.

	PAGLIAI, BRUNO. Tomo 11.

	PAILERÍA. Tomo 11.

	PAJARITO. Tomo 11.

	PAJARITO. Tomo 11.

	PÁJARO AZUL. Tomo 11.

	PÁJARO CANTIL. Tomo 11.

	PÁJARO CARPINTERO. Tomo 11.

	PÁJARO GATO NEGRO. Tomo 11.

	PÁJARO NEGRO. Tomo 11.

	PÁJARO VAQUERO. Tomo 11.

	PAJUIL. Tomo 11.

	PALACIO, ADOLFO. Tomo 11.

	PALACIO, JAIME DEL. Tomo 11.

	PALACIO, LUCAS DE. Tomo 11.

	PALACIO DE BELLAS ARTES. Tomo 11.

	PALACIO DE MINERÍA. Tomo 11.

	PALACIO NACIONAL. Tomo 11.

	PALACIO Y BASAVE, LUIS DEL REFUGIO DE. Tomo 11.

	PALACIO Y MAGAROLA, LUCAS DE. Tomo 11.

	PALACIOS, ADELA. Tomo 11.

	PALACIOS, EMMANUEL. Tomo 11.

	PALACIOS, FERNANDO. Tomo 11.

	PALACIOS, JESÚS (Chucho). Tomo 11.

	PALACIOS, JESÚS MARÍA. Tomo 11.

	PALACIOS, JOSÉ ALFONSO. Tomo 11.

	PALACIOS, MANUEL R.. Tomo 11.

	PALACIOS MENDOZA, ENRIQUE JUAN. Tomo 11.

	PALACIOS VÉLEZ, ENRIQUE. Tomo 11.

	PALAFOX, MANUEL. Tomo 11.

	PALAFOX Y MENDOZA, JUAN DE. Tomo 11.

	PALAU, MARTA. Tomo 11.

	PALAVICINI, FÉLIX FULGENCIO. Tomo 11.

	PALAZÓN MAYORAL, MARÍA ROSA. Tomo 11.

	PALENCIA, CEFERINO. Tomo 11.

	PALENCIA, ISABEL DE (Isabel Oyarzabal de Palencia). Tomo 11.

	PALENQUE . Tomo 11.

	PALEONTOLOGÍA . Tomo 11.

	PALIZADA, CAMP.. Tomo 11.

	PALLARES, JACINTO. Tomo 11.

	PALLARES Y PORTILLO, EDUARDO. Tomo 11.

	PALMA. Tomo 11.

	PALMA, ANDREA (Guadalupe Bracho Gavilán). Tomo 11.

	PALMA Y PALMA, EULOGIO. Tomo 11.

	PALMERÍN, RICARDO. Tomo 11.

	PALO ADAN. Tomo 11.

	PALO AGRIO. Tomo 11.

	PALO AMARGOSO. Tomo 11.

	PALO BREA. Tomo 11.

	PALO CALABAZA. Tomo 11.

	PALO CHINO. Tomo 11.

	PALO DE ARCO. Tomo 11.

	PALO DE MARIMBA. Tomo 11.

	PALO DE PIOJO. Tomo 11.

	PALO DE ROSA. Tomo 11.

	PALO DE ROSA DE HONDURAS. Tomo 11.

	PALO DEL BRASIL. Tomo 11.

	PALO DULCE. Tomo 11.

	PALO MORADO. Tomo 11.

	PALO VERDE. Tomo 11.

	PALOMA CODORNIZ. Tomo 11.

	PALOMA DE ALAS BLANCAS. Tomo 11.

	PALOMA DE COLLAR. Tomo 11.

	PALOMA ESCAMOSA. Tomo 11.

	PALOMA INCA. Tomo 11.

	PALOMA MONTAÑERA. Tomo 11.

	PALOMA MORADA. Tomo 11.

	PALOMA PIQUINEGRA. Tomo 11.

	PALOMA SUELERA. Tomo 11.

	PALOMAR, MARTÍN DE. Tomo 11.

	PALOMAR Y VIZCARRA, MIGUEL. Tomo 11.

	PALOMARES, FRANCISCO. Tomo 11.

	PALOMARES QUIROZ, JOSÉ. Tomo 11.

	PALOMERA, GUADALUPE. Tomo 11.

	PALOMETA. Tomo 11.

	PALOU, FRANCISCO. Tomo 11.

	PALUDISMO. Tomo 11.

	PÁMANES ESCOBEDO, FERNANDO. Tomo 11.

	PAMBAZO. Tomo 11.

	PÁMPANO. Tomo 11.

	PÁMPANO DE HEBRA CORTA. Tomo 11.

	PÁMPANO DE HEBRA LARGA. Tomo 11.

	PANCITA. Tomo 11.

	PANES Y AVELLÁN, DIEGO. Tomo 11.

	PANI, ALBERTO J.. Tomo 11.

	PANI, ARTURO. Tomo 11.

	PANI, MARIO. Tomo 11.

	PANIAGUA, AMADO. Tomo 11.

	PANIAGUA, FLAVIO ANTONIO. Tomo 11.

	PANIAGUA VÁZQUEZ, CENOBIO. Tomo 11.

	PANKHURST, EDUARDO G.. Tomo 11.

	PANQUETZALIZTLI. Tomo 11.

	PAOLI BOLIO, FRANCISO JOSÉ. Tomo 11.

	PAPA. Tomo 11.

	PAPADIMITRIOU GALVÁN, JORGE. Tomo 11.

	PAPAGALLO. Tomo 11.

	PAPALOQUELITE. Tomo 11.

	PAPANTLA, DIÓCESIS DE. Tomo 11.

	PAPANTLA DE OLARTE, VER.. Tomo 11.

	PAPAYA. Tomo 11.

	PAPEL. Tomo 11.

	PAPEL PREHISPÁNICO. Tomo 11.

	PAPELILLO. Tomo 11.

	PAPELILLO. Tomo 11.

	PAPELILLO. Tomo 11.

	PAPIRO. Tomo 11.

	PARADA LEÓN, RICARDO. Tomo 11.

	PARAGONIMIASIS. Tomo 11.

	PARÁS, JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PARDAVÉ, AMADO GABRIEL. Tomo 11.

	PARDAVÉ ARCE, JOAQUÍN. Tomo 11.

	PARDÍO, MANUEL JOSÉ. Tomo 11.

	PARDO, REGINA. Tomo 11.

	PARDO, SILVIA. Tomo 11.

	PARDO GARCÍA, GERMÁN. Tomo 11.

	PAREDES, AMÉRICO. Tomo 11.

	PAREDES, IGNACIO. Tomo 11.

	PAREDES, MARIANO. Tomo 11.

	PAREDES RANGEL, BEATRIZ ELENA. Tomo 11.

	PAREDES Y ARRILLAGA, MARIANO. Tomo 11.

	PARGO. Tomo 11.

	PARIÁN. Tomo 11.

	PARICUTÍN. Tomo 11.

	PARÍS, CARLOS DE. Tomo 11.

	PARÍS o PERESIANUS, CÓDICE. Tomo 11.

	PARKES, HENRY R.. Tomo 11.

	PARLAMA. Tomo 11.

	PARO. Tomo 11.

	PARO REYEZUELO. Tomo 11.

	PARODI, ENRIQUETA MONTAÑO DE. Tomo 11.

	PARODI DE CAMPBELL, CLAUDIA. Tomo 11.

	PARQUES NACIONALES. Tomo 11.

	PARRA, CARMEN. Tomo 11.

	PARRA, FÉLIX. Tomo 11.

	PARRA, GILBERTO. Tomo 11.

	PARRA, GONZALO DE LA. Tomo 11.

	PARRA, MANUEL DE LA. Tomo 11.

	PARRA, PORFIRIO. Tomo 11.

	PARRA, TARA. Tomo 11.

	PARRA CAMACHO, ALFREDO. Tomo 11.

	PARRAGUIRRE, MARIA LUISA. Tomo 11.

	PARRES, JOSÉ G.. Tomo 11.

	PARRES Y ESCOBAR, JOSÉ LUCIO DE. Tomo 11.

	PARRODI, ANASTASIO. Tomo 11.

	PARRY, JOHN HURACE. Tomo 11.

	PARSONS, ELSIE CLEWS. Tomo 11.

	PARSONS, MARY DUDLEY. Tomo 11.

	PARTIDOS POLÍTICOS . Tomo 11.

	PASA-RÍOS. Tomo 11.

	PASCUA Y MARTÍNEZ, LADISLAO. Tomo 11.

	PASCUAL, JOSÉ. Tomo 11.

	PASCUAL, JULIO. Tomo 11.

	PASCUAL, MERCEDES. Tomo 11.

	PASEO DE LA REFORMA. Tomo 11.

	PASIONISTAS. Tomo 11.

	PASIONISTAS, HERMANAS. Tomo 11.

	PASO, FERNANDO DEL. Tomo 11.

	PASO Y TRONCOSO, FRANCISCO DEL. Tomo 11.

	PASQUEL, LEONARDO. Tomo 11.

	PASTORELAS. Tomo 11.

	PATA DE CABRA. Tomo 11.

	PATACHETE o PATASHETE. Tomo 11.

	PATÁN, FEDERICO. Tomo 11.

	PATERNA o PATERNO. Tomo 11.

	PATIÑO CAMARENA, JAVIER. Tomo 11.

	PATIÑO IXTOLINQUE, PEDRO. Tomo 11.

	PATIÑO VELÁZQUEZ, MIGUEL. Tomo 11.

	PATIÑO Y GALLARDO, PEDRO. Tomo 11.

	PATONI, CARLOS. Tomo 11.

	PATONI JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PATOS. Tomo 11.

	PATTERSON, JERRY EUGENE. Tomo 11.

	PATTERSON TROIKE, NANCY. Tomo 11.

	PATTON BLAIR, CALVIN. Tomo 11.

	PÁTZCUARO, LAGO DE. Tomo 11.

	PÁTZCUARO, MICH.. Tomo 11.

	PAULAT LEGORRETA, JORGE. Tomo 11.

	PAULINOS. Tomo 11.

	PAVÍA, LÁZARO. Tomo 11.

	PAVITO DE AGUA. Tomo 11.

	PAVITOS. Tomo 11.

	PAVO OCELADO. Tomo 11.

	PAVÓN. Tomo 11.

	PAVÓN, BLANCA ESTELA. Tomo 11.

	PAVÓN, JOSÉ IGNACIO. Tomo 11.

	PAVÓN, JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PAYÁN VELVER, CARLOS. Tomo 11.

	PAYÉN, JOSÉ ENCARNACIÓN. Tomo 11.

	PAYNO Y FLORES, MANUEL. Tomo 11.

	PAZ, IRENEO. Tomo 11.

	PAZ, OCTAVIO. Tomo 11.

	PAZ GONZÁLEZ, RAFAEL DE. Tomo 11.

	PAZ PAREDES, MARGARITA (Margarita Camacho Baquedano). Tomo 11.

	PAZ ROMERO, RAMÓN. Tomo 11.

	PEA, PAPAN o PEPE. Tomo 11.

	PEARSON, FEDERICO STARK. Tomo 11.

	PEARSON, WEETMAN. Tomo 11.

	PÉCARI DE COLLAR. Tomo 11.

	PECES e ICTIOLOGÍA. Tomo 11.

	PECH, AH NAKUK. Tomo 11.

	PECH, FRANCISCO. Tomo 11.

	PECK, ROBERT F.. Tomo 11.

	PEDRETES. Tomo 11.

	PEET, STEPHEN DENISON. Tomo 11.

	PEINE DE MICO. Tomo 11.

	PEJELAGARTO. Tomo 11.

	PELÁEZ, ANTONIO. Tomo 11.

	PELÍCANOS. Tomo 11.

	PELISSIER, RAYMOND FRANCIS. Tomo 11.

	PELL, ROBERTO. Tomo 11.

	PELLICER, CARLOS. Tomo 11.

	PELLICER, PILAR. Tomo 11.

	PELLICER, PINA (Josefina Yolanda Pellicer de Llergo). Tomo 11.

	PELOTAZO. Tomo 11.

	PELUCILLA. Tomo 11.

	PELUFFO, ANA LUISA (Ana Luisa Quintana). Tomo 11.

	PELUQUERO. Tomo 11.

	PENDERGAST, DAVID MICHAEL. Tomo 11.

	PÉNDULO. Tomo 11.

	PENELLA MORENO, MANUEL. Tomo 11.

	PENICHE LÓPEZ, VICENTE. Tomo 11.

	PENICHE VALLADO, LEOPOLDO. Tomo 11.

	PENNINGTON, CAMPBEL WHITE. Tomo 11.

	PENSAMIENTO. Tomo 11.

	PEÑA, CARLOS HÉCTOR DE LA. Tomo 11.

	PEÑA, FELICIANO. Tomo 11.

	PEÑA, JOSÉ ENRIQUE DE LA. Tomo 11.

	PEÑA, JUAN ANTONIO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA, JULIO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA, MOISÉS T. DE LA. Tomo 11.

	PEÑA, RAFAEL ÁNGEL DE LA. Tomo 11.

	PEÑA AUERBACH, LUIS DE LA. Tomo 11.

	PEÑA DE ÁLVAREZ, ROSA MARÍA DE LA. Tomo 11.

	PEÑA NAVARRO, EVERARDO. Tomo 11.

	PEÑA PACHECO, ALFREDO. Tomo 11.

	PEÑA TOPETE, GUILLERMO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA TREVIÑO, SERGIO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA Y CÁMARA, JOSÉ MARÍA DE LA. Tomo 11.

	PEÑA Y LLERENA, ROSARIO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA Y NAVARRO, JOSÉ ANTONIO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA Y PEÑA, MANUEL DE LA. Tomo 11.

	PEÑA Y REYES, ANTONIO DE LA. Tomo 11.

	PEÑA Y TRONCOSO, GONZALO. Tomo 11.

	PEÑAFIEL, ANTONIO. Tomo 11.

	PEÑAFIEL, MANUEL. Tomo 11.

	PEÑALOSA, FERNANDO. Tomo 11.

	PEÑALOSA, JAVIER. Tomo 11.

	PEÑALOSA, JOAQUÍN ANTONIO. Tomo 11.

	PEÑALOSA BRICEÑO, DIEGO DIONISIO DE. Tomo 11.

	PEÑALOZA DÍAZ, EUSTORGIO. Tomo 11.

	PEÑALOZA MARTÍNEZ, FAUSTINO. Tomo 11.

	PEÑAS ALARNES, JOSÉ DE LAS. Tomo 11.

	PEÓN DEL VALLE, JOSÉ. Tomo 11.

	PEÓN Y CONTRERAS, JOSÉ. Tomo 11.

	PEPINO. Tomo 11.

	PERAL. Tomo 11.

	PERAL, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 11.

	PERALES OJEDA, ALICIA. Tomo 11.

	PERALTA. Tomo 11.

	PERALTA, ÁNGELA. Tomo 11.

	PERALTA, GASTÓN DE. Tomo 11.

	PERALTA, IRMA. Tomo 11.

	PERALTA, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 11.

	PERAZA, HUMBERTO. Tomo 11.

	PERAZA Y CÁRDENAS, MARTÍN FRANCISCO. Tomo 11.

	PERCHES ENRÍQUEZ, JOSÉ. Tomo 11.

	PERDICES. Tomo 11.

	PERDOMO, MARÍA TERESA. Tomo 11.

	PERÉ, GABRIELA (Gabriela del Carmen Perches). Tomo 11.

	PEREA SÁNCHEZ, EZEQUIEL. Tomo 11.

	PEREDA, JUAN NEPOMUCENO DE. Tomo 11.

	PEREDO, DIEGO DE. Tomo 11.

	PEREDO, FRANCISCO ANTONIO DE. Tomo 11.

	PEREDO, MANUEL. Tomo 11.

	PEREDO, MELCHOR. Tomo 11.

	PEREDO REYES, LUIS G.. Tomo 11.

	PEREGRINA, SERGIO. Tomo 11.

	PEREGRINO, MARÍA ANTONIETA. Tomo 11.

	PERERA MENA, ALFREDO. Tomo 11.

	PEREYNS, SIMÓN. Tomo 11.

	PEREYRA, CARLOS. Tomo 11.

	PEREYRA, JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PEREYRA, ORESTES. Tomo 11.

	PÉREZ, AMADOR. Tomo 11.

	PÉREZ, CARLOS. Tomo 11.

	PÉREZ, CARMELO. Tomo 11.

	PÉREZ, IGNACIO. Tomo 11.

	PÉREZ, JOSÉ TRINIDAD. Tomo 11.

	PÉREZ, JUAN. Tomo 11.

	PÉREZ, JUAN PÍO. Tomo 11.

	PÉREZ, LÁZARO. Tomo 11.

	PÉREZ, MARCOS. Tomo 11.

	PÉREZ, MARÍA DE LOURDES. Tomo 11.

	PÉREZ, MARTÍN. Tomo 11.

	PÉREZ, PONCIANO. Tomo 11.

	PÉREZ, SILVERIO. Tomo 11.

	PÉREZ, SIMÓN. Tomo 11.

	PÉREZ ARAGÓN, FRANCISCO. Tomo 11.

	PÉREZ ARIAS, GUADALUPE. Tomo 11.

	PÉREZ AYALA, RAFAEL. Tomo 11.

	PÉREZ BIBBINS, MANUEL. Tomo 11.

	PÉREZ BUDAR, JOAQUÍN. Tomo 11.

	PÉREZ CALAMA Y ALFARO, JOSÉ. Tomo 11.

	PÉREZ CORONADO, MANUEL. Tomo 11.

	PÉREZ CRUZ, EMILIANO. Tomo 11.

	PÉREZ DE AGUILAR, ANTONIO. Tomo 11.

	PÉREZ DE CASTRO, AGUSTÍN PABLO. Tomo 11.

	PÉREZ DE GARCÍA TORRES, JOSEFINA. Tomo 11.

	PÉREZ DE LA SERNA, JUAN. Tomo 11.

	PÉREZ DE MORENO, RITA. Tomo 11.

	PÉREZ DE RIVAS, ANDRÉS. Tomo 11.

	PÉREZ ESCUTIA, RAMÓN ALONSO. Tomo 11.

	PÉREZ ESQUIVEL, MANUEL. Tomo 11.

	PÉREZ FERRER, PEDRO ILDEFONSO. Tomo 11.

	PÉREZ FONS, RAFAEL. Tomo 11.

	PÉREZ GALAZ, JUAN DE DIOS. Tomo 11.

	PÉREZ GASCA, ALFONSO. Tomo 11.

	PÉREZ GAVILÁN Y ECHEVERRÍA, NICOLÁS. Tomo 11.

	PÉREZ GUERRERO, CARLOS. Tomo 11.

	PÉREZ HERNÁNDEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PÉREZ MARÍN, ANTONIO. Tomo 11.

	PÉREZ MARTÍNEZ, ANTONIO JOAQUÍN. Tomo 11.

	PÉREZ MARTÍNEZ, HÉCTOR. Tomo 11.

	PÉREZ MEZA, LUIS. Tomo 11.

	PÉREZ MORENO, JOSÉ. Tomo 11.

	PÉREZ PALACIOS, AUGUSTO. Tomo 11.

	PÉREZ PARRA, HILARIO. Tomo 11.

	PÉREZ PIÑA, DOMINGO. Tomo 11.

	PÉREZ PRADO, DÁMASO. Tomo 11.

	PÉREZ QUITT, RICARDO. Tomo 11.

	PÉREZ RAMÍREZ, JUAN. Tomo 11.

	PÉREZ RAYÓN, REINALDO. Tomo 11.

	PÉREZ SALAZAR, FRANCISCO. Tomo 11.

	PÉREZ SALAZAR, IGNACIO. Tomo 11.

	PÉREZ SALAZAR, MANUEL. Tomo 11.

	PÉREZ SAN VICENTE, GUADALUPE. Tomo 11.

	PÉREZ SERRANO, GUSTAVO. Tomo 11.

	PÉREZ TAMAYO, RUY. Tomo 11.

	PÉREZ TAYLOR, RAFAEL. Tomo 11.

	PÉREZ TREJO, GUSTAVO. Tomo 11.

	PÉREZ TREVIÑO, MANUEL. Tomo 11.

	PÉREZ TUDELA BUESO, JUAN. Tomo 11.

	PÉREZ VALDELOMAR, BENITO. Tomo 11.

	PÉREZ VERDÍA, ANTONIO. Tomo 11.

	PÉREZ VERDÍA, BENITO XAVIER. Tomo 11.

	PÉREZ VERDÍA, LUIS. Tomo 11.

	PÉREZ VERDÍA Y FERNÁNDEZ, ANTONIO. Tomo 11.

	PÉREZ Y SOTO, ATENEDORO. Tomo 11.

	PÉREZ Y SOTO, ATENÓGENES. Tomo 11.

	PÉREZ Y SOTO, RAYMUNDO. Tomo 11.

	PÉREZ-BUSTAMANTE, CIRIACO. Tomo 11.

	PÉREZ-EMBID, FLORENTINO. Tomo 11.

	PÉREZ-GIL GONZÁLEZ, MANUEL. Tomo 11.

	PÉREZ-MALDONADO, CARLOS. Tomo 11.

	PEREZNIETO, FERNANDO. Tomo 11.

	PERICO. Tomo 11.

	PERICO, EL PAYASO LOCO (César Calderón). Tomo 11.

	PERICO CABEZA BLANCA. Tomo 11.

	PERICOS. Tomo 11.

	PERICOT GARCÍA, LUIS. Tomo 11.

	PERICÚES. Tomo 11.

	PERIODISMO. Tomo 11.

	PERKINS, DEXTER. Tomo 11.

	PERLITA. Tomo 11.

	PERLITA. Tomo 11.

	PERÓN. Tomo 11.

	PEROVANI, JOSÉ. Tomo 11.

	PERRÍN, TOMÁS. Tomo 11.

	PERRÍN, TOMÁS G.. Tomo 11.

	PERRITO. Tomo 11.

	PERRITO DE LAS PRADERAS. Tomo 11.

	PERRO. Tomo 11.

	PERRO DE AGUA o PEDRETE. Tomo 11.

	PERRY, MATHEW CALBRAITH. Tomo 11.

	PERSHING, JOHN JOSEPH. Tomo 11.

	PERUJO, FRANCISCA. Tomo 11.

	PERUSQUÍA, MARIANO. Tomo 11.

	PESADO PÉREZ, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 11.

	PESADO SEGURA, NATAL. Tomo 11.

	PESAS Y MEDIDAS. Tomo 11.

	PESCA . Tomo 11.

	PESCA, SECRETARÍA DE. Tomo 11.

	PESCADILLA. Tomo 11.

	PESCADITO DE PLATA. Tomo 11.

	PESCADO BLANCO. Tomo 11.

	PESCADOR, FELIPE. Tomo 11.

	PESCHARD, EUGENIO. Tomo 11.

	PESIL TAMEZ, ALFONSO. Tomo 11.

	PESQUEIRA, IGNACIO. Tomo 11.

	PESQUEIRA, IGNACIO L.. Tomo 11.

	PESTICIDAS. Tomo 11.

	PETATILLA. Tomo 11.

	PETERSON, FREDERICK ALVIN. Tomo 11.

	PETIRROJO. Tomo 11.

	PETO. Tomo 11.

	PETREL. Tomo 11.

	PETRÓLEO . Tomo 11.

	PETROQUÍMICA. Tomo 11.

	PETTERSON, ALINE. Tomo 11.

	PETUNIA. Tomo 11.

	PEYOTE. Tomo 11.

	PEYRÍ MACIÁ, ANTONI. Tomo 11.

	PEYRÍ ROCAMORA, ANTONI. Tomo 11.

	PEZA, IGNACIO DE LA. Tomo 11.

	PEZA, JUAN DE DIOS. Tomo 11.

	PFEFFERKORN, IGNAZ. Tomo 11.

	PHILIPS, MILES. Tomo 11.

	PHILLIPS, ALLEN W.. Tomo 11.

	PI-SUNYER, ORIOL. Tomo 11.

	PIALAR o PEALAR. Tomo 11.

	PIANI GUILLERMO. Tomo 11.

	PIAZZA, LUIS GUILLERMO. Tomo 11.

	PIBI. Tomo 11.

	PICALUGA, FRANCISCO. Tomo 11.

	PICAPICA. Tomo 11.

	PICASEÑO Y CUEVAS, LINO. Tomo 11.

	PICAZO, BERNARDO. Tomo 11.

	PICCOLO, FRANCISCO MARÍA. Tomo 11.

	PICHARDO, ÁNGEL. Tomo 11.

	PICHARDO, JOSÉ ANTONIO. Tomo 11.

	PICHARDO PAGAZA, IGNACIO. Tomo 11.

	PICHET, BELMA BERNICE. Tomo 11.

	PICIETE o PICIETL. Tomo 11.

	PICO, JOSÉ LUCAS. Tomo 11.

	PICO CANOA. Tomo 11.

	PICO CHUECO. Tomo 11.

	PICO DE ORIZABA o CITLALTÉPETL. Tomo 11.

	PICTOGRAFÍAS POSTHISPÁNICAS . Tomo 11.

	PICUDA. Tomo 11.

	PIEDRA, EPIGMENIO DE LA. Tomo 11.

	PIÉLAGO, MANUEL. Tomo 11.

	PIERNA. Tomo 11.

	PIERSON, JOSÉ EDUARDO. Tomo 11.

	PIJIA. Tomo 11.

	PIKE, EUNICE VICTORIA. Tomo 11.

	PILAR, GARCÍA DEL. Tomo 11.

	PILOTO. Tomo 11.

	PIMAS . Tomo 11.

	PIMENTEL, EMILIO. Tomo 11.

	PIMENTEL, FRANCISCO. Tomo 11.

	PIMENTEL, FRANCISCO ANTONIO. Tomo 11.

	PIMENTEL, RAFAEL. Tomo 11.

	PIMENTEL, RAFAEL S.. Tomo 11.

	PIMENTEL, VICTORIANO. Tomo 11.

	PIMIENTA o PIMIENTA DE TABASCO. Tomo 11.

	PINA, JOSÉ SALOMÉ. Tomo 11.

	PINA MILÁN, RAFAEL DE. Tomo 11.

	PINABETE. Tomo 11.

	PINAL, SILVIA. Tomo 11.

	PINEDA, ANTONIO. Tomo 11.

	PINEDA, EMETERIO. Tomo 11.

	PINEDA, JUAN CLAUDIO DE. Tomo 11.

	PINEDA, ROSENDO. Tomo 11.

	PINEDA, VICENTE. Tomo 11.

	PINEDA BALTAZAR, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 11.

	PINEDA CAMPUSANO, ZORAIDA. Tomo 11.

	PINEDA DEL VALLE, CÉSAR. Tomo 11.

	PINEDA GÓMEZ, ANTONIO. Tomo 11.

	PINEDA ROJAS, ELOY. Tomo 11.

	PINGRET, EDUARDO ENRIQUE TEÓFILO. Tomo 11.

	PINGÜICA. Tomo 11.

	PINILLA PÉREZ, ÁNGEL. Tomo 11.

	PINO. Tomo 11.

	PINO MARÍTIMO. Tomo 11.

	PINO SUÁREZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PINOLE. Tomo 11.

	PINTADO, JOSÉ MANUEL. Tomo 11.

	PINTITA. Tomo 11.

	PINTOR, GUADALUPE. Tomo 11.

	PINTOR, IRENE RUTH. Tomo 11.

	PINTURA. Tomo 11.

	PINTURA AL AGUA. Tomo 11.

	PINZÓN, LUIS. Tomo 11.

	PIÑA. Tomo 11.

	PIÑA, MIGUEL. Tomo 11.

	PIÑA CHÁN, ROMÁN. Tomo 11.

	PIÑA PÉREZ, ISAAC. Tomo 11.

	PIÑA SORIA, RODOLFO. Tomo 11.

	PIÑA WILLIAMS, VÍCTOR HUGO. Tomo 11.

	PIÑA Y CUEVAS, MANUEL. Tomo 11.

	PIÑA Y MAZO, LUIS DE. Tomo 11.

	PIÑANONA. Tomo 11.

	PIÑO SANDOVAL, JORGE. Tomo 11.

	PIÑONCILLO. Tomo 11.

	PIÑONERO. Tomo 11.

	PIÑUELA. Tomo 11.

	PIOJOS. Tomo 11.

	PIPA. Tomo 11.

	PÍPILA. Tomo 11.

	PIQUITUERTO. Tomo 11.

	PIRATERÍA. Tomo 11.

	PIRÚ o PIRUL. Tomo 11.

	PISTACHERO. Tomo 11.

	PISTÉ CANCHÉ, SANTOS GABRIEL. Tomo 11.

	PITA, JOAQUÍN. Tomo 11.

	PITAHAYA DE AGUA. Tomo 11.

	PITAHAYA o PITAYA. Tomo 11.

	PITOL, SERGIO. Tomo 11.

	PITORREAL. Tomo 11.

	PIZÁ, JULIÁN (Benito Julián Pizá Carmona). Tomo 11.

	PIZÁ ESPINOSA, JORGE. Tomo 11.

	PIZANO Y SAUCEDO, CARLOS. Tomo 11.

	PIZARRO, NICOLÁS. Tomo 11.

	PLACENCIA, ALFREDO R.. Tomo 11.

	PLACENCIA Y MOREIRA, IGNACIO. Tomo 11.

	PLANARIAS DE AGUA DULCE. Tomo 11.

	PLANCARTE, JOSÉ ANTONIO. Tomo 11.

	PLANCARTE Y LABASTIDA, ANTONIO. Tomo 11.

	PLANCARTE Y NAVARRETE, FRANCISCO. Tomo 11.

	PLANEACIÓN. Tomo 11.

	PLANIFICACIÓN FAMILIAR. Tomo 11.

	PLANK, CARLOS. Tomo 11.

	PLATA . Tomo 11.

	PLATA, MANUEL M.. Tomo 11.

	PLATANERO. Tomo 11.

	PLATANILLO. Tomo 11.

	PLÁTANO. Tomo 11.

	PLATERÍA. Tomo 11.

	PLATI. Tomo 11.

	PLATILLA. Tomo 11.

	PLATINO. Tomo 11.

	PLAYEROS. Tomo 11.

	PLAZA, ANTONIO. Tomo 11.

	PLEBANSKI, JERZY. Tomo 11.

	PLETCHER, DAVID MITCHELL. Tomo 11.

	PLO Y ALDUAN, PEDRO. Tomo 11.

	PLOMO. Tomo 11.

	PLONGEON, AUGUSTUS LE. Tomo 11.

	PLÚMBAGO. Tomo 11.

	PLUMIER, CARLOS. Tomo 11.

	PLURALIDAD CULTURAL. Tomo 11.

	POBLACIÓN . Tomo 11.

	POBLETE, MIGUEL. Tomo 11.

	POCHE. Tomo 11.

	POCHITOQUE. Tomo 11.

	POCHITOQUE DE TRES LOMOS. Tomo 11.

	POCHOCUATE. Tomo 11.

	POCITO, EL. Tomo 11.

	POESÍA. Tomo 11.

	POESÍA EN VOZ ALTA. Tomo 11.

	POINSETT, CÓDICE. Tomo 11.

	POINSETT, JOEL ROBERTS. Tomo 11.

	POLA, ÁNGEL. Tomo 11.

	POLEMAN, THOMAS T.. Tomo 11.

	POLEO. Tomo 11.

	POLIOMIELITIS. Tomo 11.

	POLLOCH, HARRY E.D. Tomo 11.

	POMAR, JOSÉ. Tomo 11.

	POMAR, JUAN BAUTISTA. Tomo 11.

	POMARES MONLEÓN, MANUEL. Tomo 11.

	POMIÁN, MANUEL. Tomo 11.

	POMPA Y POMPA, ANTONIO. Tomo 11.

	PONCE, LUIS. Tomo 11.

	PONCE, MANUEL M.. Tomo 11.

	PONCE DE LEÓN, FRANCISCO. Tomo 11.

	PONCE DE LEÓN, GREGORIO. Tomo 11.

	PONCE DE LEÓN, JOSÉ MARÍA. Tomo 11.

	PONCE DE LEÓN, PEDRO. Tomo 11.

	PONCE DE LEÓN, RAFAEL. Tomo 11.

	PONCE DE LEÓN, SALVADOR. Tomo 11.

	PONCE ROMERO, LUIS. Tomo 11.

	PONCE ZAVALA, MANUEL. Tomo 11.

	PONIATOWSKA, ELENA. Tomo 11.

	PONTÓN, JOSÉ MARIANO. Tomo 11.

	PONZANELLI, ADOLFO OCTAVIO. Tomo 11.

	POOLE, RICHARD STAFFORD. Tomo 11.

	POPOCATÉPETL. Tomo 11.

	POPOCHA. Tomo 11.

	POPOL VUH. Tomo 11.

	POPOLOCAS. Tomo 11.

	POPOLUCAS. Tomo 11.

	PORCACCHI DA CASTIGLIONE ARRETINO, THOMASO. Tomo 11.

	PORCAYO URIBE, JUVENAL. Tomo 11.

	PORFIRIO DÍAZ, CÓDICE. Tomo 11.

	PORO o PUERRO. Tomo 11.

	PORRAS, EULALIO. Tomo 11.

	PORRAS MUÑOZ, GUILLERMO. Tomo 11.

	PORRAS PARADA, ARISTÓMENO. Tomo 11.

	PORRÚA ESTRADA, FRANCISCO. Tomo 11.

	PORRÚA ESTRADA, INDALECIO. Tomo 11.

	PORRÚA ESTRADA, JOSÉ. Tomo 11.

	PORRÚA TURANZAS, CÓDICE. Tomo 11.

	PORRÚA TURANZAS, JOSÉ. Tomo 11.

	PORTE PETIT, CELESTINO. Tomo 11.

	PORTER, DAVID. Tomo 11.

	PORTER KAMLIN, ROBERT MICHAEL. Tomo 11.

	PORTER WEAVER, MURIEL. Tomo 11.

	PORTER Y CASANATE, PEDRO. Tomo 11.

	PORTES GIL, EMILIO. Tomo 11.

	PORTILLA, ANSELMO DE LA. Tomo 11.

	PORTILLA, JORGE. Tomo 11.

	PORTILLA, JORGE Jr. Tomo 11.

	PORTILLA, NICOLÁS DE LA. Tomo 11.

	PORTILLA, PEDRO. Tomo 11.

	PORTILLO Y TEJEDA, BUENAVENTURA. Tomo 11.

	PORTOCARRERO Y LAZO DE LA VEGA, MELCHOR. Tomo 11.

	PORTOLÁ, GASPAR DE. Tomo 11.

	PORTUGAL Y SERRATOS, JOSÉ MARÍA DE JESÚS. Tomo 11.

	POSADA, ÁNGEL. Tomo 11.

	POSADA AGUILAR, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 11.

	POSADA MEJÍA, GERMÁN. Tomo 11.

	POSADA Y GARDUÑO, MANUEL. Tomo 11.

	POSADAS. Tomo 11.

	POSADAS OCAMPO, JUAN JESÚS. Tomo 11.

	PÓSITOS. Tomo 11.

	POTASH, ROBERT A.. Tomo 11.

	POTASIO. Tomo 11.

	POTETE. Tomo 11.

	POUS, GUILLERMO. Tomo 11.

	POUS, MIGUEL. Tomo 11.

	POUS CHÁZARO, ESTEBAN. Tomo 11.

	POUS ORTIZ, RAÚL. Tomo 11.

	POVEDA RICALDE, ARCADIO. Tomo 11.

	POWELL, J. RICHARD. Tomo 11.

	POWELL, PHILIP WAYNE. Tomo 11.

	POZA RICA DE HIDALGO, VER.. Tomo 11.

	POZAS, RICARDO. Tomo 11.

	POZO, AGAPITO. Tomo 11.

	PRADEAU AVILÉS, ALBERTO FRANCISCO. Tomo 11.

	PRADO, LILIA. Tomo 11.

	PRADO, PEDRO A.. Tomo 11.

	PRADO NÚÑEZ, RICARDO IGNACIO. Tomo 11.

	PRADO PAZ, MIGUEL. Tomo 11.

	PRADO PROANO, EUGENIO. Tomo 11.

	PRATS MEDINA, JOSÉ ENCARNACIÓN. Tomo 11.

	PRECIADO, EPIGMENIO S.. Tomo 11.

	PRECIADO, JESÚS H.. Tomo 11.

	PRECIADO DE LA TORRE, LUIS. Tomo 11.

	PRECIADO ZEPEDA, JAVIER. Tomo 11.

	PREMIO REAL, ALEXANDRINE DE. Tomo 11.

	PREMIOS. Tomo 11.

	PRESCOTT, WILLIAM HICKLING. Tomo 11.

	PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA . Tomo 11.

	PRESIDENTE MUNICIPAL. Tomo 11.

	PRESIDIO. Tomo 11.

	PRESUPUESTAR.. Tomo 11.

	PREUSS, CONRADO TEODORO. Tomo 11.

	PREUX, PEDRO. Tomo 11.

	PREZA, VELINO M.. Tomo 11.

	PRIANI, ALFONSO. Tomo 11.

	PRIDA, FRANCISCO M. DE. Tomo 11.

	PRIDA SANTACILIA, PABLO. Tomo 11.

	PRIDA SANTACILIA, RAMÓN. Tomo 11.

	PRIESTLEY, HERBERT INGRAM. Tomo 11.

	PRIETO, ADOLFO. Tomo 11.

	PRIETO, ALEJANDRO. Tomo 11.

	PRIETO, CARLOS. Tomo 11.

	PRIETO, CARLOS. Tomo 11.

	PRIETO, CHULA (María del Carmen Prieto Salido). Tomo 11.

	PRIETO, FRANCISCO. Tomo 11.

	PRIETO, JULIO. Tomo 11.

	PRIETO, MIGUEL. Tomo 11.

	PRIETO, VALERIO. Tomo 11.

	PRIETO DE LANDÁZURI, ISABEL. Tomo 11.

	PRIETO JACQUÉ, CARLOS. Tomo 11.

	PRIETO LAURENS, JORGE. Tomo 11.

	PRIETO POSADA, ALEJANDRO. Tomo 11.

	PRIETO PRADILLO, GUILLERMO. Tomo 11.

	PRIETO RODRÍGUEZ, SOTERO. Tomo 11.

	PRIMAVERA. Tomo 11.

	PRO JUÁREZ, MIGUEL AGUSTÍN.. Tomo 11.

	PROA GRUPO. Tomo 11.

	PROAL, HERÓN. Tomo 11.

	PROCUNA MONTES, LUIS. Tomo 11.

	PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. Tomo 11.

	PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Tomo 11.

	PROGRAMACIÓN. Tomo 11.

	PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SECRETARÍA DE (SPP). Tomo 11.

	PROSKOURIAKOFF, TATIANA. Tomo 11.

	PRÓSPERO, ROMÁN SALVADOR. Tomo 11.

	PROTESTANTISMO. Tomo 11.

	PROTOMEDICATO. Tomo 11.

	PROTOZOARIOS. Tomo 11.

	PRUNEDA, ALFONSO. Tomo 11.

	PRUNEDA, ÁLVARO. Tomo 11.

	PRUNEDA, PEDRO. Tomo 11.

	PRUNEDA, SALVADOR. Tomo 11.

	PRUNEDA Y LÓPEZ NEGRETE, MARGARITA. Tomo 11.

	PSUTY, NORBERT PHILIP. Tomo 11.

	PUBLICIDAD. Tomo 11.

	PUEBLA, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 11.

	PUEBLA, ESTADO DE  . Tomo 11.

	PUEBLA DE ZARAGOZA, PUE.. Tomo 11.

	PUEBLA. HISTORIA DEL ARTE. Tomo 11.

	PUEBLA. HISTORIA RELIGIOSA. Tomo 11.

	PUENTE, LUZ MARÍA. Tomo 11.

	PUENTE, RAMÓN. Tomo 11.

	PUENTE LEYVA, JESÚS. Tomo 11.

	PUERCO. Tomo 11.

	PUERCOESPÍN. Tomo 11.

	PUERQUITO. Tomo 11.

	PUERTO, NICOLÁS DEL. Tomo 11.

	PUERTOS. Tomo 11.

	PUGA, ADRIÁN. Tomo 11.

	PUGA, MARÍA LUISA. Tomo 11.

	PUGA, VASCO DE. Tomo 11.

	PUGA Y ACAL, MANUEL. Tomo 11.

	PUGIBET, ERNESTO. Tomo 11.

	PUIG, CARLOS. Tomo 11.

	PUIG CASAURANC, CARLOS. Tomo 11.

	PUIG CASAURANC, JOSÉ MANUEL. Tomo 11.

	PUIG DE LA PARRA, JUAN B.. Tomo 11.

	PULGAS. Tomo 11.

	PULGAS DE AGUA. Tomo 11.

	PULIDO, ESPERANZA. Tomo 11.

	PULIDO, MARÍA EUGENIA. Tomo 11.

	PULIDO, PONCIANO. Tomo 11.

	PULIDO ISLAS, ALFONSO. Tomo 11.

	PULIDO SILVA, ALBERTO. Tomo 11.

	PULPERÍA. Tomo 11.

	PULPO. Tomo 11.

	PULQUE. Tomo 11.

	PUMA. Tomo 11.

	PUNECA. Tomo 11.

	PUNZO GAONA, ANTONIO. Tomo 11.

	PURÍSIMA VIRGEN MARÍA, MISIONERAS HIJAS DE LA. Tomo 11.

	PURPUS, CARLOS ALBERTO. Tomo 11.

	PUTNAM, FREDERICK WARD. Tomo 11.

	Q. Tomo 11.

	QUAN. Tomo 11.

	QUEBRACHO. Tomo 11.

	QUEBRANTAHUESOS. Tomo 11.

	QUEIXQUES. Tomo 11.

	QUELITE. Tomo 11.

	QUERÉTARO, DIÓCESIS DE. Tomo 11.





Tomo 12


	QUERÉTARO, ESTADO DE  . Tomo 12.

	QUERÉTARO, QRO.. Tomo 12.

	QUESADA, ALEJANDRO. Tomo 12.

	QUESADA, ESPERANZA. Tomo 12.

	QUETZAL. Tomo 12.

	QUETZALCÓATL. Tomo 12.

	QUEVEDO, MIGUEL ÁNGEL DE. Tomo 12.

	QUEVEDO, RODRIGO M.. Tomo 12.

	QUEVEDO Y ZUBIETA, SALVADOR. Tomo 12.

	QUEZADA, ABEL. Tomo 12.

	QUEZADA, ARMANDO K.. Tomo 12.

	QUEZADA LIMÓN, SALVADOR. Tomo 12.

	QUIEBRA PALITO. Tomo 12.

	QUIEBRA PLATO. Tomo 12.

	QUIEBRACOYOL o QUEBRACOYOL. Tomo 12.

	QUIJADA, ENRIQUE. Tomo 12.

	QUIJANO, ALEJANDRO. Tomo 12.

	QUIJANO, ÁLVARO. Tomo 12.

	QUIJANO, BENITO. Tomo 12.

	QUIJANO, CARLOS. Tomo 12.

	QUIJANO, JORGE. Tomo 12.

	QUIJANO, MARGARITA. Tomo 12.

	QUIJANO, YOLANDA. Tomo 12.

	QUIJANO MacGREGOR, ZOILA E.. Tomo 12.

	QUÍMICA . Tomo 12.

	QUINA. Tomo 12.

	QUINTANA, BERNARDO. Tomo 12.

	QUINTANA, GEORGINA. Tomo 12.

	QUINTANA, JOSÉ MATÍAS. Tomo 12.

	QUINTANA, JUAN N.. Tomo 12.

	QUINTANA, MIGUEL. Tomo 12.

	QUINTANA, MIGUEL A.. Tomo 12.

	QUINTANA GÓMEZ-DAZA, CARLOS. Tomo 12.

	QUINTANA GÓMEZ-DAZA, JOSÉ MIGUEL. Tomo 12.

	QUINTANA MOLINA, ELVIRA. Tomo 12.

	QUINTANA ROO, ANDRÉS. Tomo 12.

	QUINTANA ROO, ESTADO DE  . Tomo 12.

	QUINTANAR, HÉCTOR. Tomo 12.

	QUINTANAR, ISABEL. Tomo 12.

	QUINTANILLA, LUIS. Tomo 12.

	QUINTANILLA EVIA Y VALADEZ, FRANCISCO. Tomo 12.

	QUINTERO ÁLVAREZ, ALBERTO. Tomo 12.

	QUINTERO ARCE, CARLOS. Tomo 12.

	QUINTEROS, ADOLFO. Tomo 12.

	QUINTO SOL. Tomo 12.

	QUIÑONES MELGOZA, JOSÉ. Tomo 12.

	QUIRARTE, JACINTO. Tomo 12.

	QUIRARTE, VICENTE. Tomo 12.

	QUIRARTE RUIZ, MARTÍN. Tomo 12.

	QUIRK, ROBERT E.. Tomo 12.

	QUIROGA, ISMAEL. Tomo 12.

	QUIROGA, MICH.. Tomo 12.

	QUIROGA, VASCO DE. Tomo 12.

	QUIROGA ESCAMILLA, PABLO. Tomo 12.

	QUIROGA GUEROLA, MOISÉS. Tomo 12.

	QUIRÓS RODILES, ADRIÁN. Tomo 12.

	QUIROZ, ANTONIO. Tomo 12.

	QUIROZ, CARLOS. Tomo 12.

	QUIROZ, ELEUTERIO. Tomo 12.

	QUIROZ, JORGE. Tomo 12.

	QUIROZ, MANUEL MARÍA. Tomo 12.

	QUIROZ CUARÓN, ALFONSO. Tomo 12.

	QUIROZ GUTIÉRREZ, FERNANDO. Tomo 12.

	QUIROZ Y GUTIÉRREZ, NICANOR. Tomo 12.

	QUIROZZ HERNÁNDEZ, ALBERTO. Tomo 12.

	R. Tomo 12.

	RAAT, WILLIAM DIRK. Tomo 12.

	RABADILLA ESCARLATA. Tomo 12.

	RÁBAGO PALAFOX, GABRIELA. Tomo 12.

	RÁBAGO PÉREZ, ANDRÉS (Andy Russell). Tomo 12.

	RABANAL DE LA ESCOSURA, ÁNGEL. Tomo 12.

	RÁBANO. Tomo 12.

	RABASA, EMILIO O.. Tomo 12.

	RABASA ESTEBANELL, EMILIO. Tomo 12.

	RABEL, FANNY. Tomo 12.

	RABELL, MALKAH. Tomo 12.

	RABIA. Tomo 12.

	RABIJUNCO PIQUIRROJO. Tomo 12.

	RABIRRUBIA. Tomo 12.

	RABO DE IGUANA. Tomo 12.

	RADIN, PAUL. Tomo 12.

	RADIODIFUSIÓN. Tomo 12.

	RAFAEL, RAFAEL DE. Tomo 12.

	RAÍZ DE JENGIBRE. Tomo 12.

	RAÍZ DEL GATO. Tomo 12.

	RAMBAL, ENRIQUE. Tomo 12.

	RAMÍREZ, ARMANDO. Tomo 12.

	RAMÍREZ, CÓDICE. Tomo 12.

	RAMÍREZ, DAVID G.. Tomo 12.

	RAMÍREZ, ESTRELLA. Tomo 12.

	RAMÍREZ, GUADALUPE. Tomo 12.

	RAMÍREZ, IGNACIO. Tomo 12.

	RAMÍREZ, JOAQUÍN. Tomo 12.

	RAMÍREZ, JORGE. Tomo 12.

	RAMÍREZ, JOSÉ. Tomo 12.

	RAMÍREZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	RAMÍREZ, JUAN. Tomo 12.

	RAMÍREZ, MARGARITO. Tomo 12.

	RAMÍREZ, PEDRO. Tomo 12.

	RAMÍREZ, RAFAEL. Tomo 12.

	RAMÍREZ, RODOLFO RAFAEL. Tomo 12.

	RAMÍREZ, SANTIAGO. Tomo 12.

	RAMÍREZ, SANTIAGO. Tomo 12.

	RAMÍREZ AGUILAR, ABEL. Tomo 12.

	RAMÍREZ ALTAMIRANO, ALFONSO. Tomo 12.

	RAMÍREZ ALTAMIRANO, JOSÉ AGUSTÍN. Tomo 12.

	RAMÍREZ ÁLVAREZ, JOSÉ FERNANDO. Tomo 12.

	RAMÍREZ ARRIAGA, MANUEL. Tomo 12.

	RAMÍREZ CABAÑAS, JOAQUÍN. Tomo 12.

	RAMÍREZ DE AGUILAR, ALBERTO. Tomo 12.

	RAMÍREZ DE AGUILAR, FERNANDO. Tomo 12.

	RAMÍREZ DE ARELLANO, MANUEL. Tomo 12.

	RAMÍREZ DE ARELLANO ÁLVAREZ, ENRIQUE. Tomo 12.

	RAMÍREZ DE LA FUENTE, BEATRIZ. Tomo 12.

	RAMÍREZ DEL PRADO, MARCOS. Tomo 12.

	RAMÍREZ ESTEVA, RÓMULO. Tomo 12.

	RAMÍREZ FRANCO, FILIBERTO. Tomo 12.

	RAMÍREZ GARRIDO, JOSÉ DOMINGO. Tomo 12.

	RAMÍREZ HEREDIA, RAFAEL. Tomo 12.

	RAMÍREZ HERNÁNDEZ, CARLOS. Tomo 12.

	RAMÍREZ LAGUNA, ANTONIO. Tomo 12.

	RAMÍREZ LAVOIGNET, DAVID. Tomo 12.

	RAMÍREZ LÓPEZ, IGNACIO. Tomo 12.

	RAMÍREZ OSORIO, FERNANDO. Tomo 12.

	RAMÍREZ PIMENTEL, RODRIGO. Tomo 12.

	RAMÍREZ RUIZ, SANTIAGO. Tomo 12.

	RAMÍREZ SÁNCHEZ, HERMENEGILDO. Tomo 12.

	RAMÍREZ TERRAZAS, AMBROSIO. Tomo 12.

	RAMÍREZ ULLOA, CARLOS. Tomo 12.

	RAMÍREZ ULLOA, ELISEO. Tomo 12.

	RAMÍREZ VÁZQUEZ, PEDRO. Tomo 12.

	RAMÍREZ Y CUEVA, SILVINO. Tomo 12.

	RAMÍREZ Y GONZÁLEZ, FRANCISCO DE LA CONCEPCIÓN.. Tomo 12.

	RAMÍREZ Y RAMÍREZ, ENRIQUE.. Tomo 12.

	RAMOS, AGUSTÍN.. Tomo 12.

	RAMOS, GUILLERMO. Tomo 12.

	RAMOS, JOSÉ. Tomo 12.

	RAMOS, LEOPOLDO. Tomo 12.

	RAMOS, LUIS ARTURO. Tomo 12.

	RAMOS, MARIO ARTURO. Tomo 12.

	RAMOS ARIZPE, JOSÉ MIGUEL RAFAEL NEPOMUCENO. Tomo 12.

	RAMOS CASTILLO, JOSÉ. Tomo 12.

	RAMOS CINNINHAM, LUIS. Tomo 12.

	RAMOS DE LORA, JUAN. Tomo 12.

	RAMOS GÓMEZ, RAYMUNDO. Tomo 12.

	RAMOS MAGAÑA, SAMUEL. Tomo 12.

	RAMOS MARTÍNEZ, ALFREDO. Tomo 12.

	RAMOS MILLÁN, GABRIEL. Tomo 12.

	RAMOS PEDRUEZA, RAFAEL. Tomo 12.

	RAMOS QUINTANA, FELIPE. Tomo 12.

	RAMOS SANTOS, MATÍAS. Tomo 12.

	RAMOS Y DUARTE, FÉLIX. Tomo 12.

	RAMUSIO, GIOVANNI BATTISTA. Tomo 12.

	RANAS. Tomo 12.

	RANDALL, CARLOS. Tomo 12.

	RANDS, ROBERT LAWRENCE. Tomo 12.

	RANERA. Tomo 12.

	RANGEL, JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	RANGEL, MARÍA LUISA. Tomo 12.

	RANGEL, MARIO. Tomo 12.

	RANGEL, NICOLÁS. Tomo 12.

	RANGEL DOMENE, ERNESTO. Tomo 12.

	RANGEL FRÍAS, RAÚL. Tomo 12.

	RANGEL GUERRA, ALFONSO. Tomo 12.

	RANGEL HIDALGO, ALEJANDRO. Tomo 12.

	RAOUSSET BOULBON, GASTÓN RAÚL. Tomo 12.

	RASCÓN. Tomo 12.

	RASCÓN BANDA, VÍCTOR HUGO. Tomo 12.

	RASCÓN CHÁVEZ, OCTAVIO AGUSTÍN. Tomo 12.

	RATA. Tomo 12.

	RATÓN. Tomo 12.

	RATÓN. Tomo 12.

	RATÓN TLACUACHE. Tomo 12.

	RATONERA. Tomo 12.

	RAUDÓN FERNÁNDEZ, JUAN NEPOMUCENO. Tomo 12.

	RAULL, REGINA. Tomo 12.

	RAVICZ, ROBERT. Tomo 12.

	RAYA. Tomo 12.

	RAYADOR. Tomo 12.

	RAYMOND, JOSEPH B.. Tomo 12.

	REA, ALONSO DE LA. Tomo 12.

	REAL, JUAN B.. Tomo 12.

	REAL DÍAZ, JOSÉ JOAQUÍN. Tomo 12.

	REALH DE LEÓN, ROBERTO. Tomo 12.

	REBOLLAR, RAFAEL. Tomo 12.

	REBOLLEDO, EFRÉN. Tomo 12.

	REBOLLEDO, MIGUEL. Tomo 12.

	RÉBSAMEN, ENRIQUE CONRADO. Tomo 12.

	REBULL, SANTIAGO. Tomo 12.

	RECOLETOS. Tomo 12.

	RECONQUISTA. Tomo 12.

	REDENTORISTAS. Tomo 12.

	REDFIELD, ROBERT. Tomo 12.

	REDONDO DOMÍNGUEZ, BRÍGIDO AURELIANO. Tomo 12.

	REED, ALMA (Alma María Sullivan). Tomo 12.

	REED, JOHN. Tomo 12.

	REFORMA. Tomo 12.

	REFORMA AGRARIA.. Tomo 12.

	REFORMA AGRARIA, SECRETARÍA DE LA. Tomo 12.

	REFRESCOS EMBOTELLADOS.. Tomo 12.

	REGADERA DE LAS ANTILLAS. Tomo 12.

	REGALADO, MIGUEL DE LA TRINIDAD. Tomo 12.

	REGATO, JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	REGATONERÍA. Tomo 12.

	REGIL ESTRADA, JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	REGIL ESTRADA, PERFECTO. Tomo 12.

	REGIL Y DE LA PUENTE, PEDRO MANUEL DE. Tomo 12.

	REGUERA ESCUDERO, JUAN. Tomo 12.

	RÉGULES, NICOLÁS DE. Tomo 12.

	REICHE, KARL FRIEDRICH. Tomo 12.

	REIMERS FENOCHIO, GUILLERMO. Tomo 12.

	REINA, RODOLFO. Tomo 12.

	REINA, RUBENE. Tomo 12.

	REINA DE LA NOCHE. Tomo 12.

	REINITA. Tomo 12.

	REJANO, JUAN. Tomo 12.

	REJÓN, MANUEL CRECENCIO. Tomo 12.

	REKO BLAS, PABLO. Tomo 12.

	RELACIÓN DE MICHOACÁN. Tomo 12.

	RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES. Tomo 12.

	RELACIONES EXTERIORES . Tomo 12.

	RELACIONES EXTERIORES, SECRETARÍA DE (SRE). Tomo 12.

	REMBAO DE TREJO, SILVINA. Tomo 12.

	REMESAL, ANTONIO DE. Tomo 12.

	RÉMORA. Tomo 12.

	RENACIMIENTO. Tomo 12.

	RENÁN, RAÚL. Tomo 12.

	RENDÓN, ALEJANDRO. Tomo 12.

	RENDÓN, DELIA. Tomo 12.

	RENDÓN, SERAPIO. Tomo 12.

	RENTERÍA ARROYAVE, TEODORO. Tomo 12.

	REPTILES. Tomo 12.

	REQUENA ESTRADA, PEDRO. Tomo 12.

	REQUENA LEGARRETA, PEDRO. Tomo 12.

	RESEDA. Tomo 12.

	RESÉNDIZ NÚÑEZ, DANIEL. Tomo 12.

	RESERVAS NATURALES. Tomo 12.

	RESINAS SINTÉTICAS. Tomo 12.

	RETAMA. Tomo 12.

	RETES, JOSÉ IGNACIO. Tomo 12.

	REUTER, JAS. Tomo 12.

	REVILLA, MANUEL GUSTAVO. Tomo 12.

	REVISTAS DE TEATRO. Tomo 12.

	REVOLUCIÓN MEXICANA. Tomo 12.

	REVUELTAS, ANDREA. Tomo 12.

	REVUELTAS, EUGENIA. Tomo 12.

	REVUELTAS, FERMÍN. Tomo 12.

	REVUELTAS, JOSÉ. Tomo 12.

	REVUELTAS, ROSAURA. Tomo 12.

	REVUELTAS, SILVESTRE. Tomo 12.

	REVUELTAS RETES, ROMÁN. Tomo 12.

	REY, CARMELA. Tomo 12.

	REY DE CABRERA, MARÍA RAMONA. Tomo 12.

	REYES, ALFONSO. Tomo 12.

	REYES, ALICIA. Tomo 12.

	REYES, ANTONIO DE LOS. Tomo 12.

	REYES, ANTONIO MARÍA DE LOS. Tomo 12.

	REYES, AURORA. Tomo 12.

	REYES, BERNARDO. Tomo 12.

	REYES, CANDELARIO. Tomo 12.

	REYES, JAIME. Tomo 12.

	REYES, LUCHA (María de la Luz Flores Aceves). Tomo 12.

	REYES, MARIO. Tomo 12.

	REYES, REFUGIO. Tomo 12.

	REYES, VÍCTOR M.. Tomo 12.

	REYES CABRERA, ANTONIO. Tomo 12.

	REYES COUTURIER, TEÓFILO. Tomo 12.

	REYES DE LA MAZA, LUIS. Tomo 12.

	REYES FERREIRA, JESÚS. Tomo 12.

	REYES HEROLES, FEDERICO. Tomo 12.

	REYES HEROLES, JESÚS. Tomo 12.

	REYES HURTADO, SALVADOR. Tomo 12.

	REYES LÓPEZ, VENUSTIANO (Venus Rey). Tomo 12.

	REYES MARTÍNEZ, ALFONSO. Tomo 12.

	REYES MEZA, JOSÉ. Tomo 12.

	REYES OCHOA, RODOLFO. Tomo 12.

	REYES PALACIOS, FELIPE. Tomo 12.

	REYES ROSALES, JOSÉ JERÓNIMO. Tomo 12.

	REYES RUIZ, JESÚS. Tomo 12.

	REYES SPÍNDOLA, RAFAEL. Tomo 12.

	REYES VAYSSADE, MARTÍN. Tomo 12.

	REYES ZAVALA, VENTURA. Tomo 12.

	REYEZUELO. Tomo 12.

	REYGADAS, FERMÍN. Tomo 12.

	REYNA CISNEROS, CORNELIO. Tomo 12.

	REYNOLDS, CLARK WINSTON. Tomo 12.

	REYNOSA, TAMPS.. Tomo 12.

	REYNOSO CERVANTES, LUIS. Tomo 12.

	REYNOSO Y DEL CORRAL, MAXIMIANO. Tomo 12.

	RIAÑO Y BÁRCENA, JUAN ANTONIO. Tomo 12.

	RIBADENEYRA BARRIENTOS Y PADILLA, ANTONIO JOAQUÍN GASPAR. Tomo 12.

	RIBERA FLOREZ, DIONISIO DE. Tomo 12.

	RICALDE GAMBOA, GRACIANO. Tomo 12.

	RICALDE MOGUEL, DOMINGO M.. Tomo 12.

	RICHMAN, IRVING BERDINE. Tomo 12.

	RICO, ANTONIO. Tomo 12.

	RICO, CARMEN DE. Tomo 12.

	RICO CANO, TOMÁS. Tomo 12.

	RICO GALÁN, VÍCTOR. Tomo 12.

	RIESGO, JUAN MIGUEL. Tomo 12.

	RIESTRA, ERNESTO. Tomo 12.

	RIESTRA, GLORIA. Tomo 12.

	RIGUAL, PEDRO, CARLOS y MARIO. Tomo 12.

	RINCÓN, ANTONIO DEL. Tomo 12.

	RINCÓN COUTIÑO, VALENTÍN. Tomo 12.

	RINCÓN GALLARDO Y ROMERO DE TERREROS, CARLOS. Tomo 12.

	RINCÓN PIÑA, AGAPITO. Tomo 12.

	RÍO, ALFONSO DEL. Tomo 12.

	RÍO, ANDRÉS MANUEL DEL. Tomo 12.

	RÍO, ANTONIO DEL. Tomo 12.

	RÍO, DOLORES DEL. Tomo 12.

	RÍO, EDUARDO DEL. Tomo 12.

	RÍO, MARCELA DEL. Tomo 12.

	RÍO BEC (Camp.). Tomo 12.

	RÍO CHÁVEZ, IGNACIO ALEJANDRO DEL. Tomo 12.

	RÍO DE LA LOZA, LEOPOLDO. Tomo 12.

	RÍO ESCALANTE, GUSTAVO. Tomo 12.

	RÍO VERDE, S.L.P.. Tomo 12.

	RIOJA, PILAR. Tomo 12.

	RIOJA LO BIANCO, ENRIQUE. Tomo 12.

	RÍOS, JUAN JOSÉ. Tomo 12.

	RÍOS DE LA MADRID, PEDRO DE LOS REYES. Tomo 12.

	RIPPY, NOBLE MERRILL. Tomo 12.

	RIUS, LUIS. Tomo 12.

	RIUS FACIUS, ANTONIO. Tomo 12.

	RIVA PALACIO, CARLOS. Tomo 12.

	RIVA PALACIO, MARIANO. Tomo 12.

	RIVA PALACIO, VICENTE. Tomo 12.

	RIVAS, CANDELARIO. Tomo 12.

	RIVAS, MARIANO. Tomo 12.

	RIVAS, WELLO (Manuel Rivas Ávila). Tomo 12.

	RIVAS CHERIF, CIPRIANO. Tomo 12.

	RIVAS GUILLÉN, GENOVEVO. Tomo 12.

	RIVAS MERCADO, ANTONIETA. Tomo 12.

	RIVERA, CARLOS. Tomo 12.

	RIVERA, COLUMBA. Tomo 12.

	RIVERA, DIEGO. Tomo 12.

	RIVERA, FELIPE. Tomo 12.

	RIVERA, FRANCISCO. Tomo 12.

	RIVERA, FRANCISCO MARTÍN (Curro Rivera). Tomo 12.

	RIVERA, LIBRADO. Tomo 12.

	RIVERA, PEDRO DE. Tomo 12.

	RIVERA, SILVIA TOMASA. Tomo 12.

	RIVERA, VIRGILIO ARIEL. Tomo 12.

	RIVERA CAMBAS, MANUEL. Tomo 12.

	RIVERA GUZMÁN, TEOBALDO. Tomo 12.

	RIVERA MALEBEHAR, FERMÍN. Tomo 12.

	RIVERA MARÍN, GUADALUPE. Tomo 12.

	RIVERA MARÍN, RUTH. Tomo 12.

	RIVERA PÉREZ CAMPOS, JOSÉ. Tomo 12.

	RIVERA Y MUÑOZ, MANUEL. Tomo 12.

	RIVERA Y SAN ROMÁN, AGUSTÍN. Tomo 12.

	RIVERO DEL VAL, LUIS. Tomo 12.

	RIVERO SERRANO, OCTAVIO. Tomo 12.

	RIVERO Y MARTÍNEZ, SALVADOR. Tomo 12.

	RIVET, PAUL. Tomo 12.

	RIVIÈRE, EDUARDO. Tomo 12.

	ROA BÁRCENA, JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	ROA BÁRCENA, RAFAEL. Tomo 12.

	ROBALO. Tomo 12.

	ROBBINS, FRANK ERNEST. Tomo 12.

	ROBELO, CECILIO A.. Tomo 12.

	ROBERTSON, DONALD. Tomo 12.

	ROBERTSON, THOMAS A.. Tomo 12.

	ROBERTSON JAMES ALEXANDER. Tomo 12.

	ROBINA ROTHIOT, RICARDO DE. Tomo 12.

	ROBINIA. Tomo 12.

	ROBINSON, DOW FREDERICK. Tomo 12.

	ROBINSON, WILLIAM DAVIS. Tomo 12.

	ROBINSON WICKE, CHARLES. Tomo 12.

	ROBLEDA, MARGARITA. Tomo 12.

	ROBLES, FERNANDO. Tomo 12.

	ROBLES, GERMÁN. Tomo 12.

	ROBLES, JOSÉ ISABEL. Tomo 12.

	ROBLES, MARTHA. Tomo 12.

	ROBLES, XAVIER. Tomo 12.

	ROBLES ARENAS, JOSÉ HUMBERTO. Tomo 12.

	ROBLES COTA, ALFONSO HUMBERTO. Tomo 12.

	ROBLES DOMÍNGUEZ, ALFREDO. Tomo 12.

	ROBLES GIL, EMETERIO. Tomo 12.

	ROBLES JIMÉNEZ, JOSÉ ESAÚL. Tomo 12.

	ROBLES OCHOA, OSWALDO. Tomo 12.

	ROBLES SOLER, ANTONIO.. Tomo 12.

	ROBREDO GALGUERA, JUAN. Tomo 12.

	ROCABRUNA, JOSÉ. Tomo 12.

	ROCABRUNA ESCOBAR, EUGENIA. Tomo 12.

	ROCAFUERTE, VICENTE. Tomo 12.

	ROCES SUÁREZ, WENCESLAO. Tomo 12.

	ROCHA, ANTONIO. Tomo 12.

	ROCHA, JUAN IGNACIO DE LA. Tomo 12.

	ROCHA, RICARDO. Tomo 12.

	ROCHA, SÓSTENES. Tomo 12.

	RODADORES. Tomo 12.

	RODAS, ANSELMO. Tomo 12.

	RODAS, LORENZO DE (Lorenzo López de Rodas Martín). Tomo 12.

	RODI, MARCELO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, ABELARDO L.. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, AGUSTÍN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, ALICIA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, ANTONIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, ANTONIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, DIONISIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, FERNANDO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, GUILLERMO HÉCTOR. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, JESÚS. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, JOAQUÍN MARÍA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, JOSÉ JULIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, LORENZO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, MARCELA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, MARÍA TERESA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, ÓSCAR. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, OTILIA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, PEDRO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ, RICARDO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ AGUILAR, MANUEL. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ ARAIZA, XAVIER. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ ARANGOITY, EMILIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ ARANGOITY, JUAN MARÍA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ ARANGOITY, RAMÓN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ ARAUJO, SUSANA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ BARBA, CARLOS GILBERTO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ BARRERA, RAFAEL. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ BELTRÁN, CAYETANO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ CABO, MATILDE. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ CABRILLO, JUAN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ CANALES, GERARDO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ CARNERO, JOSÉ. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, RAFAEL ROBERTO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ CHICHARRO, CÉSAR. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DE LA GALA, LEANDRO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DE LA GALA CARPIZO, GONZALO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DE PEDROSO, MARÍA ANTONIA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DE RIVAS Y VELASCO, DIEGO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL, JUAN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DE VELASCO Y OSORIO BARBA, MARÍA IGNACIA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ DEL TORO DE LAZARÍN, MARIANA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ GALVÁN, IGNACIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ JUÁREZ, JUAN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ JUÁREZ, NICOLÁS. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ LOZANO, MANUEL. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ LUNA, ANTONIO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ OÑATE, FRANCISCO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ PEÑA, HILDA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ PRAMPOLINI, IDA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ PUEBLA, JUAN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ RIVERA, GILBERTO NAPOLEÓN. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ RIVERA, VÍCTOR MATÍAS. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ RUELAS, JESÚS. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ SEGURA, ESPERANZA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ TRIANA, PEDRO. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ Y COSS, JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, JOAQUÍN. Tomo 12.

	ROEDER, RALPH. Tomo 12.

	ROEL, SANTIAGO. Tomo 12.

	ROEL GARCÍA, SANTIAGO. Tomo 12.

	ROGERS, PAUL. Tomo 12.

	ROGERS, WOODES. Tomo 12.

	ROJAS, AGUSTÍN. Tomo 12.

	ROJAS, ANTONIO. Tomo 12.

	ROJAS, BASILIO. Tomo 12.

	ROJAS, HÉCTOR. Tomo 12.

	ROJAS, LUIS MANUEL. Tomo 12.

	ROJAS, XAVIER (Xavier Moreno Monjarrás). Tomo 12.

	ROJAS GARCIDUEÑAS, JOSÉ. Tomo 12.

	ROJAS GONZÁLEZ, FRANCISCO. Tomo 12.

	ROJAS PALACIOS, JAIME. Tomo 12.

	ROJAS RAMÍREZ, BONIFACIO. Tomo 12.

	ROJAS RODRÍGUEZ, PEDRO. Tomo 12.

	ROJAS SORIANO, RAÚL. Tomo 12.

	ROJO, VICENTE. Tomo 12.

	ROJO DEL RÍO Y VIEIRA, MANUEL ANTONIO. Tomo 12.

	ROJO LUGO, JORGE. Tomo 12.

	ROLAND, GILBERT.. Tomo 12.

	ROLDÁN, EMMA. Tomo 12.

	ROLDÁN, LUIS G.. Tomo 12.

	ROLÓN, JOSÉ. Tomo 12.

	ROMÁN CALVO, NORMA. Tomo 12.

	ROMANO ELGUEZABAL, LEOPOLDO. Tomo 12.

	ROMANO GUILLEMÍN, FRANCISCO. Tomo 12.

	ROMANO MUÑOZ, JOSÉ. Tomo 12.

	ROMANO Y GOVEA, DIEGO DE. Tomo 12.

	ROMERITO(S). Tomo 12.

	ROMERO. Tomo 12.

	ROMERO, ESTANISLAO. Tomo 12.

	ROMERO, HÉCTOR MANUEL. Tomo 12.

	ROMERO, JESÚS C.. Tomo 12.

	ROMERO, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 12.

	ROMERO, JOSÉ RUBÉN. Tomo 12.

	ROMERO, MARÍA. Tomo 12.

	ROMERO, MATÍAS. Tomo 12.

	ROMERO, NICOLÁS. Tomo 12.

	ROMERO, SALVADOR. Tomo 12.

	ROMERO, VENTURA. Tomo 12.

	ROMERO ALMARAZ, PAULINO. Tomo 12.

	ROMERO DE TERREROS, MANUEL. Tomo 12.

	ROMERO DE TERREROS, PEDRO. Tomo 12.

	ROMERO DE VALLE, EMILIA. Tomo 12.

	ROMERO DE VELASCO, FLAVIO. Tomo 12.

	ROMERO FLORES, JESÚS. Tomo 12.

	ROMERO GIL, HILARIÓN. Tomo 12.

	ROMERO KOLBECK, GUSTAVO. Tomo 12.

	ROMERO MALPICA, MANUEL. Tomo 12.

	ROMERO ORTIGOSA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 12.

	ROMERO RUBIO, MANUEL. Tomo 12.

	ROMERO SOTO, LUIS. Tomo 12.

	ROMO, JOSÉ. Tomo 12.

	RÓMULO, TEÓDULO. Tomo 12.

	RONCACHO. Tomo 12.

	RONCADOR. Tomo 12.

	RONCADOR BLANCO. Tomo 12.

	RONCO. Tomo 12.

	ROÑO. Tomo 12.

	ROSA, JUAN MANUEL DE LA. Tomo 12.

	ROSA, LUIS DE LA. Tomo 12.

	ROSA, MARÍA DE JESÚS DE LA. Tomo 12.

	ROSA o ROSAL. Tomo 12.

	ROSA Y SERRANO, AGUSTÍN DE LA. Tomo 12.

	ROSADO RODRÍGUEZ, JUAN ANTONIO. Tomo 12.

	ROSADO VEGA, LUIS. Tomo 12.

	ROSALDO, RENATO IGNACIO. Tomo 12.

	ROSALES, ANTONIO. Tomo 12.

	ROSALES, DIEGO. Tomo 12.

	ROSALES, VÍCTOR. Tomo 12.

	ROSALES ARAIZA, NABOR. Tomo 12.

	ROSAS, FERNANDO. Tomo 12.

	ROSAS, FLORENCIO. Tomo 12.

	ROSAS, IGNACIO. Tomo 12.

	ROSAS, JUVENTINO. Tomo 12.

	ROSAS BENÍTEZ, ALBERTO. Tomo 12.

	ROSAS DE OQUENDO, MATEO. Tomo 12.

	ROSAS MORENO, JOSÉ. Tomo 12.

	ROSELL OCAMPO, LAURO ELÍAS. Tomo 12.

	ROSENBERG, ROSA. Tomo 12.

	ROSENBLUETH, ARTURO. Tomo 12.

	ROSENBLUETH, EMILIO. Tomo 12.

	ROSENKRANZ, JORGE. Tomo 12.

	ROSENZWEIG, CARMEN. Tomo 12.

	ROSENZWEIG HERNÁNDEZ, FERNANDO. Tomo 12.

	ROSENZWEIG-DÍAZ, ALFONSO DE. Tomo 12.

	ROSILLO. Tomo 12.

	ROSNY, LEÓN DE. Tomo 12.

	ROSS, MARÍA LUISA. Tomo 12.

	ROSS, PATRICIA FENT DE. Tomo 12.

	ROSSAINS, JUAN NEPOMUCENO. Tomo 12.

	ROSSELL DE LA LAMA, GUILLERMO. Tomo 12.

	ROTONDA DE LOS HOMBRES ILUSTRES. Tomo 12.

	ROUAIX, PASTOR. Tomo 12.

	ROUGMAGNAC, CARLOS. Tomo 12.

	ROUSSET DE JESÚS Y ROSAS, FRANCISCO. Tomo 12.

	ROUSTAND, FRANCISCO. Tomo 12.

	ROVALO AZCUÉ, JOSÉ PABLO. Tomo 12.

	ROVIROSA, JOSÉ NARCISO. Tomo 12.

	ROVIROSA MACÍAS, JOSÉ. Tomo 12.

	ROVIROSA PÉREZ, CARLOS. Tomo 12.

	ROVIROSA PÉREZ, GUSTAVO ADOLFO. Tomo 12.

	ROVIROSA WADE, LEANDRO. Tomo 12.

	ROZO, RÓMULO. Tomo 12.

	RUANO LLOPIS, CARLOS. Tomo 12.

	RUBALCAVA, CRISTINA. Tomo 12.

	RUBEL, ARTHUR J.. Tomo 12.

	RUBÉOLA. Tomo 12.

	RUBIALES CALVO, FRANCISCO. Tomo 12.

	RUBÍN, RAMÓN. Tomo 12.

	RUBÍN DE LA BORBOLLA, DANIEL FERNANDO. Tomo 12.

	RUBIO, DARÍO.. Tomo 12.

	RUBIO, JOSÉ RAFAEL. Tomo 12.

	RUBIO MAÑÉ, JORGE IGNACIO. Tomo 12.

	RUBIO RIOS, ARNULFO. Tomo 12.

	RUBIO Y RUBIO, ALFONSO. Tomo 12.

	RUBIO Y SALINAS, MANUEL. Tomo 12.

	RUDA. Tomo 12.

	RUELAS, JULIO. Tomo 12.

	RUELAS ESPINOSA, ENRIQUE. Tomo 12.

	RUGENDAS, JUAN MAURICIO. Tomo 12.

	RUISEÑOR. Tomo 12.

	RUIZ, ANTONIO M.. Tomo 12.

	RUIZ, BERNARDO. Tomo 12.

	RUIZ, FEDERICO. Tomo 12.

	RUIZ, GABRIEL. Tomo 12.

	RUIZ, LEOBARDO. Tomo 12.

	RUIZ, LUIS E.. Tomo 12.

	RUIZ, MANUEL. Tomo 12.

	RUIZ, MARIANO N.. Tomo 12.

	RUIZ, RAMÓN EDUARDO. Tomo 12.

	RUIZ ÁLVAREZ, EDUARDO. Tomo 12.

	RUIZ ARMENGOL, MARIO. Tomo 12.

	RUIZ CASTAÑEDA, MARÍA DEL CARMEN. Tomo 12.

	RUIZ COLMENERO, JUAN. Tomo 12.

	RUIZ CORTINES, ADOLFO. Tomo 12.

	RUIZ DE ALARCÓN, HERNANDO. Tomo 12.

	RUIZ DE ALARCÓN Y MENDOZA, JUAN. Tomo 12.

	RUIZ DE MORALES Y MOLINA, ANTONIO. Tomo 12.

	RUIZ DE VELASCO, RAFAEL. Tomo 12.

	RUIZ DEL RÍO, ALFREDO. Tomo 12.

	RUIZ ESPARZA, CARMEN. Tomo 12.

	RUIZ GARCÍA, SAMUEL. Tomo 12.

	RUIZ MASSIEU, JOSÉ FRANCISCO. Tomo 12.

	RUIZ MASSIEU, MARIO. Tomo 12.

	RUIZ SOLÓRZANO, FERNANDO. Tomo 12.

	RUIZ SUASNÁBAR, MARIANO N.. Tomo 12.

	RUIZ VILLALOZ, ALEJANDRO. Tomo 12.

	RUIZ Y FLORES, LEOPOLDO. Tomo 12.

	RULFO, JUAN. Tomo 12.

	RUMBIA GUZMÁN, JOSÉ. Tomo 12.

	RUMEU DE ARMAS, ANTONIO. Tomo 12.

	RUSSEK, ANTONIO. Tomo 12.

	RUVALCABA, EUSEBIO. Tomo 12.

	RUVALCABA, HIGINIO. Tomo 12.

	RUVALCABA MERCADO, JESÚS. Tomo 12.

	RUVINSKIS, MIRIAM. Tomo 12.

	RUVINSKIS MANEVICS, WOLF. Tomo 12.

	RUZ, JOAQUÍN. Tomo 12.

	RUZ LHUILLIER, ALBERTO. Tomo 12.

	RUZ MENÉNDEZ, RODOLFO. Tomo 12.

	RYDJORD, JOHN. Tomo 12.

	RZEDOWSKI ROTTER, JERZY. Tomo 12.

	S. Tomo 12.

	SAAVEDRA, AURORA MARYA. Tomo 12.

	SAAVEDRA, LEONORA. Tomo 12.

	SAAVEDRA GUZMÁN, ANTONIO DE. Tomo 12.

	SAAVEDRA M., ALFREDO. Tomo 12.

	SABACCHÉ (Yuc.). Tomo 12.

	SÁBALO. Tomo 12.

	SABALOTE. Tomo 12.

	SABANERA. Tomo 12.

	SABIDO, MIGUEL. Tomo 12.

	SABINES, JAIME. Tomo 12.

	SABINO. Tomo 12.

	SABLE. Tomo 12.

	SABLOFF, JEREMY ARAC. Tomo 12.

	SABRE MARROQUÍN, JOSÉ. Tomo 12.

	SABRE MARROQUÍN, MANUEL. Tomo 12.

	SACA ESPINAS. Tomo 12.

	SACA MANTECA. Tomo 12.

	SACERDOTES PARA EL PUEBLO. Tomo 12.

	SADA, CONCEPCIÓN. Tomo 12.

	SÁENZ, AARÓN. Tomo 12.

	SÁENZ, JACQUELINE LARRALDE DE. Tomo 12.

	SÁENZ, JOSUÉ. Tomo 12.

	SÁENZ, JUAN DE. Tomo 12.

	SÁENZ, VICENTE. Tomo 12.

	SÁENZ ARRIAGA, JOAQUÍN. Tomo 12.

	SÁENZ DE MAÑOZCA, JUAN DE SANTO MATHIA (o Santa María). Tomo 12.

	SÁENZ DE MIERA, FERNANDO. Tomo 12.

	SÁENZ DE SANTAMARÍA, CARMELO. Tomo 12.

	SÁENZ GARZA, MOISÉS. Tomo 12.

	SAÉTA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 12.

	SAGRADA FAMILIA, MISIONEROS DE LA. Tomo 12.

	SAGRADA FAMILIA, OPERARIAS DE LA. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, HERMANAS DEL. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, HIJAS DEL. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, SOCIEDAD DEL. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y DE LOS POBRES, HERMANAS DEL. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y DE LOS POBRES, SIERVAS DEL. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y DE SANTA MARÍA DE GUADALUPE, MISIONERAS DEL. Tomo 12.

	SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y SANTA MARÍA DE GUADALUPE, HIJAS DEL. Tomo 12.

	SAGREDO, RAMÓN. Tomo 12.

	SAGUARO. Tomo 12.

	SAHAGÚN, BERNARDINO DE. Tomo 12.

	SAHAGÚN, LUIS. Tomo 12.

	SAHAGÚN DE ARÉVALO LADRÓN DE GUEVARA, JUAN FRANCISCO. Tomo 12.

	SAHUMADOR. Tomo 12.

	SAINZ DE BARANDA, PEDRO. Tomo 12.

	SAKAI, KASUYA. Tomo 12.

	SAL. Tomo 12.

	SALA, ATENOR. Tomo 12.

	SALADO ÁLVAREZ, VICTORIANO. Tomo 12.

	SALAMANCA, GTO.. Tomo 12.

	SALAMANDRA DORADA. Tomo 12.

	SALAMANDRAS. Tomo 12.

	SALARIOS MÍNIMOS. Tomo 12.

	SALAS, ADOLFO. Tomo 12.

	SALAS, JOSÉ MARIANO. Tomo 12.

	SALAS PORTUGAL, ARMANDO. Tomo 12.

	SALAZAR, ADOLFO. Tomo 12.

	SALAZAR, CARLOS. Tomo 12.

	SALAZAR, FAUSTINO. Tomo 12.

	SALAZAR, HUMBERTO. Tomo 12.

	SALAZAR, JOSÉ INÉS. Tomo 12.

	SALAZAR, MARCELO. Tomo 12.

	SALAZAR, SEVERINO. Tomo 12.

	SALAZAR DE ALARCÓN, EUGENIO. Tomo 12.

	SALAZAR ILARREGUI, JOSÉ. Tomo 12.

	SALAZAR LÓPEZ, JOSÉ. Tomo 12.

	SALAZAR LOZANO, ÁLVARO. Tomo 12.

	SALAZAR MALLÉN, RUBÉN. Tomo 12.

	SALAZAR ORTIZ, HORACIO. Tomo 12.

	SALAZAR Y DÁVILA, GONZALO DE. Tomo 12.

	SALAZAR Y TORRES, AGUSTÍN. Tomo 12.

	SALCEDO, PABLO. Tomo 12.

	SALDAÑA OROPEZA, ROMÁN. Tomo 12.

	SALDÍVAR, JAIME. Tomo 12.

	SALDÍVAR, VICENTE. Tomo 12.

	SALDÍVAR SILVA, ARNOLDO. Tomo 12.

	SALDÍVAR Y SILVA, GABRIEL. Tomo 12.

	SALER, BENSON. Tomo 12.

	SALES GASQUE, RENATO. Tomo 12.

	SALESIANOS. Tomo 12.

	SALGADO, JOSÉ. Tomo 12.

	SALGÓ, ANDRÉS. Tomo 12.

	SALIDO BELTRÁN, ROBERTO. Tomo 12.

	SALINAS, JOSÉ VICENTE. Tomo 12.

	SALINAS, MIGUEL. Tomo 12.

	SALINAS CAMINA, GUSTAVO. Tomo 12.

	SALINAS DE GORTARI, CARLOS. Tomo 12.

	SALINAS DE GORTARI, RAÚL. Tomo 12.

	SALINAS LOZANO, RAÚL. Tomo 12.

	SALINAS PÉREZ, PABLO. Tomo 12.

	SALISBURY, STEPHEN. Tomo 12.

	SALMERÓN ROIZ, FERNANDO. Tomo 12.

	SALOMA, ALICIA. Tomo 12.

	SALOMA, LUIS G.. Tomo 12.

	SALSA. Tomo 12.

	SALTA BREÑA. Tomo 12.

	SALTACERCA. Tomo 12.

	SALTALADERA. Tomo 12.

	SALTAPALO. Tomo 12.

	SALTAPAREDES. Tomo 12.

	SALTILLO, COAH.. Tomo 12.

	SALTILLO, DIÓCESIS DE. Tomo 12.

	SALTÓN PICUDO. Tomo 12.

	SALTONES. Tomo 12.

	SALUD, SECRETARÍA DE (SS). Tomo 12.

	SALUD PÚBLICA. Tomo 12.

	SALVADOR, GUILLERMO. Tomo 12.

	SALVADOR SERRATOS, GUILLERMO. Tomo 12.

	SALVATIERRA, GTO.. Tomo 12.

	SALVATIERRA, JUAN MARÍA DE. Tomo 12.

	SALVIA. Tomo 12.

	SÁMANO, JUAN DE. Tomo 12.

	SAMPEDRO, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 12.

	SAMPERIO, GUILLERMO. Tomo 12.

	SAMPERIO GUTIÉRREZ, HÉCTOR. Tomo 12.

	SAN ANDRÉS TUXTLA, DIÓCESIS DE. Tomo 12.

	SAN ANDRÉS TUXTLA, VER.. Tomo 12.

	SAN BUENAVENTURA, GABRIEL DE. Tomo 12.

	SAN CARLOS, MISIONEROS DE. Tomo 12.

	SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIS.. Tomo 12.

	SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, DIÓCESIS DE. Tomo 12.

	SAN FRANCISCO DE LA CRUZ COHUATZINCATL, CÓDICE. Tomo 12.

	SAN JUAN DE LOS LAGOS, DIÓCESIS DE. Tomo 12.

	SAN LORENZO (Ver.). Tomo 12.

	SAN LORENZO ACXOTLÁN Y SAN LUIS HUEXOTLA, CÓDICE DE. Tomo 12.

	SAN LUIS POTOSÍ, DIÓCESIS DE. Tomo 12.

	SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO DE  . Tomo 12.

	SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. . Tomo 12.

	SAN LUIS RÍO COLORADO, SON.. Tomo 12.

	SAN MIGUEL, ANDRÉS DE. Tomo 12.

	SAN MIGUEL, JUAN DE. Tomo 12.

	SAN MIGUEL IGLESIAS, ANTONIO DE. Tomo 12.

	SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N.L.. Tomo 12.

	SAN PEDRO TLACOTEPEC, CÓDICE. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, GERTRUDIS G.. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, MATILDE. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, PEDRO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, PEDRO CELESTINO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, PRISCILIANO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, RAFAEL PLATÓN. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, RAMÓN. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, REFUGIO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, TIBURCIO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ, VICTORIANO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ AZCONA, JORGE. Tomo 12.

	SÁNCHEZ AZCONA, JUAN. Tomo 12.

	SÁNCHEZ BAQUERO, JUAN. Tomo 12.

	SÁNCHEZ BELLA, ISMAEL. Tomo 12.

	SÁNCHEZ CAMACHO, EDUARDO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ CONTRERAS, CÁSTULO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DE AGUILAR, PEDRO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DE MUNÓN, SANCHO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DE TAGLE, FRANCISCO MANUEL. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DE TAGLE, PEDRO ANSELMO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DE VELASCO, ABRAHAM. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DÍAZ, GERARDO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ DUQUE DE ESTRADA, JUAN. Tomo 12.

	SÁNCHEZ FUENTES, BRAULIO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ROGELIO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ JOSÉ MARÍA. Tomo 12.

	SÁNCHEZ LAMEGO, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 12.

	SÁNCHEZ MÁRMOL, MANUEL. Tomo 12.

	SÁNCHEZ MAYANS, FERNANDO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ MEDAL, LUIS. Tomo 12.

	SÁNCHEZ MOTA, BENJAMÍN. Tomo 12.

	SÁNCHEZ PAREDES, ENRIQUE. Tomo 12.

	SÁNCHEZ PIEDRAS, EMILIO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ PONTÓN, LUIS. Tomo 12.

	SÁNCHEZ SANTOS, MARIANO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ SANTOS, TRINIDAD. Tomo 12.

	SÁNCHEZ SOLÍS, CÓDICE. Tomo 12.

	SÁNCHEZ TABOADA, RODOLFO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ TAPIA, RAFAEL. Tomo 12.

	SÁNCHEZ TINOCO, ALFONSO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ VÁZQUEZ, DOMINGO y GREGORIO. Tomo 12.

	SÁNCHEZ VILLASEÑOR, JOSÉ. Tomo 12.

	SANDI MENESES, LUIS. Tomo 12.

	SANDÍA. Tomo 12.

	SANDOVAL, ALEJANDRO. Tomo 12.

	SANDOVAL, GONZALO DE. Tomo 12.

	SANDOVAL, VÍCTOR. Tomo 12.

	SANDOVAL FAGOAGA, RODOLFO. Tomo 12.

	SANDOVAL GODOY, LUIS. Tomo 12.

	SANDOVAL VALLARTA, MANUEL. Tomo 12.

	SANGRE DE DRAGO. Tomo 12.

	SANGUIJUELAS. Tomo 12.

	SANO, SEKI. Tomo 12.

	SANSÓN FLORES, JESÚS. Tomo 12.

	SANTA CRUZ TLAMAPA, CÓDICE DE. Tomo 12.

	SANTA ISABEL TOLÁ, CÓDICE DE. Tomo 12.

	SANTA MARÍA, MIGUEL. Tomo 12.

	SANTA MARÍA, VICENTE. Tomo 12.

	SANTA MARÍA DE GUADALUPE, MISIONEROS DE. Tomo 12.

	SANTA MARÍA INCHAURREGUI, ANTONIO. Tomo 12.

	SANTA MARÍA TONANTZINTLA, CAPILLA DE. Tomo 12.

	SANTACILIA, PEDRO. Tomo 12.

	SANTACRUZ, DIEGO. Tomo 12.

	SANTAMARÍA, FRANCISCO. Tomo 12.

	SANTANDER, FELIPE. Tomo 12.

	SANTANDER Y LÓPEZ DE MENDIETA, VÍCTOR MANUEL. Tomo 12.

	SANTARÉN, HERNANDO. Tomo 12.

	SANTIAGO, ABEL. Tomo 12.

	SANTIAGO DE LEÓN GARABITO, JUAN DE. Tomo 12.

	SANTIAGO Y CALDERÓN, FRANCISCO DE. Tomo 12.

	SANTIBÁÑEZ, ENRIQUE. Tomo 12.

	SANTILLÁN, MARÍA TERESA. Tomo 12.

	SANTO DOMINGO DE OAXACA. Tomo 12.

	SANTO DOMINGO DE PUEBLA. Tomo 12.

	SANTOS (José Guadalupe Ramírez). Tomo 12.

	SANTOS CHOCANO, JOSÉ. Tomo 12.

	SANTOSCOY, ALBERTO. Tomo 12.

	SANTULLANO, LUIS A.. Tomo 12.

	SANZ, MARGARITA. Tomo 12.

	SANZ, ROCÍO. Tomo 12.

	SAPO. Tomo 12.

	SAPOS. Tomo 12.

	SARABIA, FRANCISCO. Tomo 12.

	SARABIA, JUAN. Tomo 12.

	SARAMPIÓN. Tomo 12.

	SARAVIA Y ARAGÓN, ATANASIO G.. Tomo 12.

	SARDANETA, JOSÉ MARIANO. Tomo 12.

	SARDINA. Tomo 12.

	SARDINA MACHETE. Tomo 12.

	SARDINITA o PLATILLA. Tomo 12.

	SARGO. Tomo 12.

	SARIÑANA Y CUENCA, ISIDRO. Tomo 12.

	SARMIENTO, JUSTINO. Tomo 12.

	SARMIENTO DE HOJACASTRO, MARTÍN. Tomo 12.

	SARMIENTO DE SOTOMAYOR, GARCÍA. Tomo 12.

	SARMIENTO Y VALLADARES, JOSÉ. Tomo 12.

	SARTORIO, JOSÉ MANUEL. Tomo 12.

	SARUKHAN KERMEZ, JOSÉ. Tomo 12.

	SASTRECILLO OJINEGRO. Tomo 12.

	SATÉLITES.. Tomo 12.

	SATTERTHWAITE, LINTON Jr. Tomo 12.

	SAUCEDO GARCÍA, J. CARMEN. Tomo 12.

	SAURET, NUNIK. Tomo 12.

	SAUSSURE, ENRIQUE LUIS FEDERICO DE. Tomo 12.

	SAVILLE, MARSHALL HOWARD. Tomo 12.

	SAVÍN, FRANCISCO. Tomo 12.

	SAVIÑÓN, LUZ.. Tomo 12.

	SAYIL (Yuc).. Tomo 12.

	SAYULA-ZACOALCO (Jal.).. Tomo 12.

	SCELVOCKE, GEORGE.. Tomo 12.

	SCHERER GARCÍA, JULIO.. Tomo 12.

	SCHMIDHUBER DE LA MORA, GUILLERMO.. Tomo 12.

	SCHMITT, KARL MICHAEL.. Tomo 12.

	SCHNEIDER, LUIS MARIO.. Tomo 12.

	SCHOENBAUM BONDA, EMILIO.. Tomo 12.

	SCHOENHALS, LOUISE CONETY.. Tomo 12.

	SCHOLES, WALTER V.. Tomo 12.

	SCHOLES FRANCE, VINTON.. Tomo 12.

	SCHOOTT, ARTURO.. Tomo 12.

	SCHROEDER, ALBERT HENRY.. Tomo 12.

	SCHROEDER CORDERO, FRANCISCO ARTURO HERIBERTO.. Tomo 12.

	SCHULTZ, ENRIQUE E.. Tomo 12.

	SCHULTZ, MIGUEL E.. Tomo 12.

	SCHULTZE-JENA, LEONHARD.. Tomo 12.

	SCHWARTZ, PERLA.. Tomo 12.

	SCHWERIN, KARL HENRY.. Tomo 12.

	SCOTT, ROBERT E.. Tomo 12.

	SEBASTIÁN (Enrique Carbajal González).. Tomo 12.

	SECTAS MODERNAS.. Tomo 12.

	SEGALE, ATENÓGENES.. Tomo 12.

	SEGARRA, JOSÉ.. Tomo 12.

	SEGOVIA, TOMÁS.. Tomo 12.

	SEGOVIA CANOSA, RAFAEL.. Tomo 12.

	SEGURA, FELIPE.. Tomo 12.

	SEGURA MONTES, SEBASTIÁN.. Tomo 12.

	SEGURA VILCHIS, LUIS.. Tomo 12.

	SEGURA Y DOMÍNGUEZ, ANDRÉS.. Tomo 12.

	SEGURIDAD SOCIAL.. Tomo 12.

	SELDEN, CÓDICE.. Tomo 12.

	SELDEN II, ROLLO.. Tomo 12.

	SELENIO.. Tomo 12.

	SELER, EDUARDO.. Tomo 12.

	SELIGSON, ESTHER.. Tomo 12.

	SELVA, SALOMÓN DE LA.. Tomo 12.

	SELVA ESCOTO, ROGERIO DE LA.. Tomo 12.

	SEMILLERO.. Tomo 12.

	SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA (SCM).. Tomo 12.

	SEMO CALEV, ENRIQUE.. Tomo 12.

	SENDER, RAMÓN J.. Tomo 12.

	SENECTUD, INSTITUTO NACIONAL DE LA (Insen).. Tomo 12.

	SENSABAUGH, LEÓN F.. Tomo 12.

	SENSITIVA.. Tomo 12.

	SENSO.. Tomo 12.

	SENTÍES GÓMEZ, OCTAVIO.. Tomo 12.

	SEÑORITA. Tomo 12.

	SEPTIÉN GARCÍA, CARLOS. Tomo 12.

	SEPTIÉN Y RUAL DE RANGEL HIDALGO, MARGARITA. Tomo 12.

	SEPTIÉN Y SEPTIÉN, MANUEL. Tomo 12.

	SEPÚLVEDA, BERNARDO. Tomo 12.

	SEPÚLVEDA AMOR, BERNARDO. Tomo 12.

	SEPÚLVEDA CAMARILLO, DOLORES. Tomo 12.

	SEPÚLVEDA VÁZQUEZ, LUIS. Tomo 12.

	SERDÁN, AQUILES. Tomo 12.

	SERDÁN, CARMEN. Tomo 12.

	SERIS . Tomo 12.

	SERNA, FRANCISCO. Tomo 12.

	SERRA, JUNÍPERO. Tomo 12.

	SERRADEL, LUZ MARÍA. Tomo 12.

	SERRADEL, NARCISO. Tomo 12.

	SERRANO. Tomo 12.

	SERRANO, FRANCISCO. Tomo 12.

	SERRANO, FRANCISCO R.. Tomo 12.

	SERRANO, LUIS G.. Tomo 12.

	SERRANO MARTÍNEZ, CELEDONIO. Tomo 12.

	SERRANO SÁNCHEZ, CARLOS. Tomo 12.

	SERRATOS, ENRIQUE. Tomo 12.

	SERRATOS, RAMÓN. Tomo 12.

	SERRATOS GARIBAY, AURORA. Tomo 12.

	SERRET, GUILLERMO. Tomo 12.

	SERVÍN, MANUEL PATRICIO. Tomo 12.

	SESMA, RAYMUNDO. Tomo 12.

	SESTO, JULIO (Julio Manuel Vicente y Sesto). Tomo 12.

	SEUDONIMIA MEXICANA. Tomo 12.

	SGRUGGS, OTEY MATTHEW. Tomo 12.

	SHELBY, JOSEPH ORVILLE. Tomo 12.

	SHELTON, DAVID H.. Tomo 12.

	SHERIDAN, BEATRIZ. Tomo 12.

	SHIMANOVICH DE HOFFS, EUGENIA. Tomo 12.

	SIDA. Tomo 12.

	SIDAR, PABLO. Tomo 12.

	SIEMPREVIVA. Tomo 12.

	SIERRA. Tomo 12.

	SIERRA, CÓDICE. Tomo 12.

	SIERRA MAYORA, MANUEL J.. Tomo 12.

	SIERRA MÉNDEZ, JUSTO. Tomo 12.

	SIERRA MÉNDEZ, SANTIAGO. Tomo 12.

	SIERRA O'REILLY, JUSTO. Tomo 12.

	SIERVAS DEL SAGRADO CORAZÓN, HERMANAS DE LOS POBRES. Tomo 12.

	SÍFILIS. Tomo 12.

	SIGÜENZA Y GÓNGORA, CARLOS DE. Tomo 12.

	SILES, FRANCISCO. Tomo 12.

	SÍLICE. Tomo 12.

	SILVA, ADRIANO. Tomo 12.

	SILVA, AGAPITO. Tomo 12.

	SILVA, FIDEL. Tomo 12.

	SILVA, JESÚS. Tomo 12.

	SILVA CUGLIELMETTI, DAVID. Tomo 12.

	SILVA GONZÁLEZ, MIGUEL. Tomo 12.

	SILVA HERZOG, JESÚS. Tomo 12.

	SILVA MACÍAS, MIGUEL. Tomo 12.

	SILVA MANDUJANO, GABRIEL. Tomo 12.

	SILVA Y ACEVES, MARIANO. Tomo 12.

	SILVA Y ÁLVAREZ TOSTADO, ATENÓGENES. Tomo 12.

	SILVETI, JUAN. Tomo 12.

	SILVICULTURA. Tomo 12.

	SIMEÓN, REMI. Tomo 12.

	SIMONILLO. Tomo 12.

	SINALOA, ESTADO DE  . Tomo 12.

	SINARQUISMO. Tomo 12.

	SINDICALISMO. Tomo 12.





Tomo 13


	SINDICALISMO. Tomo 13.

	SIRINDANGO. Tomo 13.

	SISAL. Tomo 13.

	SISMOLOGÍA E INGENIERÍA SÍSMICA  . Tomo 13.

	SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO (SELA). Tomo 13.

	SISTEMA INTERAMERICANO. Tomo 13.

	SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. Tomo 13.

	SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR (SNES). Tomo 13.

	SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA (SNET). Tomo 13.

	SISTO, EUGENIO. Tomo 13.

	SIUROB RAMÍREZ, JOSÉ. Tomo 13.

	SJOLANDER, WALDEMAR. Tomo 13.

	SLUITER, ENGEL. Tomo 13.

	SMITH, HOBART MUIR. Tomo 13.

	SMITH, JUSTIN HARVEY. Tomo 13.

	SMITH, MARY ELIZABETH. Tomo 13.

	SMITH, MERVIN GEORGE. Tomo 13.

	SMITH, RALPH ADAM. Tomo 13.

	SMITH, ROZELLA PEARL BEVERLY BLOOD. Tomo 13.

	SOBARZO, HORACIO. Tomo 13.

	SOBERÓN ACEVEDO, GUILLERMO. Tomo 13.

	SOBREYRA ORTIZ, JOSÉ. Tomo 13.

	SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. Tomo 13.

	SOCIEDADES COOPERATIVAS. Tomo 13.

	SODI, DEMETRIO. Tomo 13.

	SODI, FEDERICO. Tomo 13.

	SODI MORALES, DEMETRIO. Tomo 13.

	SODI PALLARES, ERNESTO. Tomo 13.

	SOKOLOW, ANA. Tomo 13.

	SOL. Tomo 13.

	SOLANA, ALONSO DE. Tomo 13.

	SOLANA, FERNANDO. Tomo 13.

	SOLANA, RAFAEL. Tomo 13.

	SOLANA, RAFAEL. Tomo 13.

	SOLANA ARCINIEGA, MOISÉS. Tomo 13.

	SOLARES, IGNACIO. Tomo 13.

	SOLARES GUTIÉRREZ, EDUARDO. Tomo 13.

	SOLÉ, JOSÉ. Tomo 13.

	SOLER, DOMINGO (Domingo Díaz Pavía). Tomo 13.

	SOLER, FERNANDO (Fernando Díaz Pavía). Tomo 13.

	SOLER ANDRÉS (Andres García Pavía). Tomo 13.

	SOLIMÁN. Tomo 13.

	SOLÍS, ALBERTO DE TRINIDAD. Tomo 13.

	SOLÍS, JAVIER. Tomo 13.

	SOLÍS, LEOPOLDO. Tomo 13.

	SOLÍS QUIROGA, HÉCTOR. Tomo 13.

	SOLÍS QUIROGA, ROBERTO. Tomo 13.

	SOLÍS Y RIVADENEYRA, ANTONIO DE. Tomo 13.

	SOLÓRZANO, ALFONSO. Tomo 13.

	SOLÓRZANO, CARLOS. Tomo 13.

	SOLÓRZANO DÁVALOS, JESÚS. Tomo 13.

	SOLÓRZANO DE RÉGULES, SOLEDAD. Tomo 13.

	SOMMERS, JOSEPH. Tomo 13.

	SOMOLINOS D'ARDOIS, GERMÁN. Tomo 13.

	SOMOLINOS PALENCIA, JAN. Tomo 13.

	SOMORGUJO. Tomo 13.

	SONAJA NUCA ROJIZA. Tomo 13.

	SONAJA PARDA. Tomo 13.

	SONES. Tomo 13.

	SONORA, ESTADO DE  . Tomo 13.

	SOPITZA. Tomo 13.

	SORDINA. Tomo 13.

	SORDO LAGUNES DE FENERLY, VIOLETA. Tomo 13.

	SORDO MADALENO, JUAN. Tomo 13.

	SORESON, JOHN LEON. Tomo 13.

	SORGO. Tomo 13.

	SORIANO, JUAN. Tomo 13.

	SORONDO RUBIO, XAVIER. Tomo 13.

	SOSA, FRANCISCO. Tomo 13.

	SOSA HERRERÍAS, ANTONIO H.. Tomo 13.

	SOSA ORTIZ, JOSÉ. Tomo 13.

	SOSAMONTES, RAMÓN. Tomo 13.

	SOTO, DOLORES. Tomo 13.

	SOTO, ROBERTO. Tomo 13.

	SOTO IZQUIERDO, ENRIQUE. Tomo 13.

	SOTO MILLÁN, EDUARDO. Tomo 13.

	SOTO OLIVER, NICOLÁS. Tomo 13.

	SOTO PASTRANA, MANUEL FERNANDO. Tomo 13.

	SOTO REYES, ERNESTO. Tomo 13.

	SOTO Y GAMA, ANTONIO. Tomo 13.

	SOTOL. Tomo 13.

	SOTOMAYOR, ARTURO. Tomo 13.

	SOTOMAYOR, DÁMASO. Tomo 13.

	SOTOMAYOR, JOSÉ FRANCISCO. Tomo 13.

	SOUSA SÁNCHEZ, MARIO. Tomo 13.

	SOUTO, ARTURO. Tomo 13.

	SOUZA, PILAR. Tomo 13.

	SOUZA NOVELO, NARCISO. Tomo 13.

	SOYA o SOJA. Tomo 13.

	SPAIN, AUGUST ORAN. Tomo 13.

	SPARKS STIMSON, FREDERICK. Tomo 13.

	SPELL, LOTA M.. Tomo 13.

	SPENCE, JAMES THEODORE CHARLES LEWIS. Tomo 13.

	SPIESS, LINCOLN BUNCE. Tomo 13.

	SPINDEN, HERBERT JOSEPH. Tomo 13.

	SPOTA, LUIS. Tomo 13.

	SPRATLING, WILLIAM. Tomo 13.

	STABB, MARTIN S.. Tomo 13.

	STAHL, JORGE. Tomo 13.

	STAMPA ORTIGOZA, MANUEL LUIS. Tomo 13.

	STANISLAWSKI, DAN. Tomo 13.

	STANKOVICH, NADIA. Tomo 13.

	STANLEL ROSS, HAMILTON. Tomo 13.

	STANLEY, ROBE LINN. Tomo 13.

	STANLEY BROTHERS, DWIGHT. Tomo 13.

	STANLEY ROSS, ROBERT. Tomo 13.

	STANNUS, ANTHONY CAREY. Tomo 13.

	STARR, FREDERICK. Tomo 13.

	STAVANS, ISAAC. Tomo 13.

	STAVENHAGEN GRUENBAUM, RODOLFO. Tomo 13.

	STECK, FRANCIS BORGIA. Tomo 13.

	STEGGERDA, MORRIS. Tomo 13.

	STEINBECK, JOHN. Tomo 13.

	STEINEFFER, JUAN DE. Tomo 13.

	STEINER, FEDERICO. Tomo 13.

	STEPHENS, JOHN LLOYD. Tomo 13.

	STERLING, HENRY SOMERS. Tomo 13.

	STERN, MARIO. Tomo 13.

	STERN, MIROSLAVA. Tomo 13.

	STERN FEITLER, CLAUDIO. Tomo 13.

	STEVENS, EVELYN P.. Tomo 13.

	STEVENSON YORKE, SARA. Tomo 13.

	STEVES, ROBERT PAUL. Tomo 13.

	STIRLING, MATTHEW W.. Tomo 13.

	STRADANUS, SAMUEL. Tomo 13.

	STRAFFON ARTEAGA, AGUSTÍN. Tomo 13.

	STREMPLER, LUIS. Tomo 13.

	STRICKON, ARNOLD. Tomo 13.

	STRINGHINI URIBE, FERNANDO. Tomo 13.

	STUBBS BRUSHWOOD, JOHN. Tomo 13.

	STURMTAHL, ADOLF F.. Tomo 13.

	SUÁREZ, CONSTANCIO S.. Tomo 13.

	SUÁREZ DE PERALTA, JUAN. Tomo 13.

	SUÁREZ, JORGE. Tomo 13.

	SUÁREZ, LUIS. Tomo 13.

	SUÁREZ, MANUEL. Tomo 13.

	SUÁREZ, VICENTE. Tomo 13.

	SUÁREZ ARANZOLO, EDUARDO. Tomo 13.

	SUÁREZ DE ESCOBAR, PEDRO. Tomo 13.

	SUÁREZ MOLINA, VICTOR M.. Tomo 13.

	SUÁREZ PEREDO Y BEZARES, FRANCISCO DE PAULA. Tomo 13.

	SUÁREZ RIVERA, ADOLFO ANTONIO. Tomo 13.

	SUTRO, ADOLPH HEINRICH JOSEPH. Tomo 13.

	SWAN, VALETTA. Tomo 13.

	SYKES, J.. Tomo 13.

	SZERYNG, HENRYK. Tomo 13.

	SZYMANSKI, ARTURO ANTONIO. Tomo 13.

	T. Tomo 13.

	TABACHÍN. Tomo 13.

	TABACO . Tomo 13.

	TABASCO, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TABASCO, ESTADO DE  . Tomo 13.

	TABLADA, JOSÉ JUAN. Tomo 13.

	TACÁMBARO, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TACANÁ. Tomo 13.

	TACO. Tomo 13.

	TACUBA, D.F.. Tomo 13.

	TACUBAYA, D.F.. Tomo 13.

	TAIBO I, FRANCISCO IGNACIO. Tomo 13.

	TAIBO II, FRANCISCO IGNACIO. Tomo 13.

	TAIBO MAHOJO, BENITO. Tomo 13.

	TAJÍN, EL (Ver.) . Tomo 13.

	TAJUY. Tomo 13.

	TALAMANTES SALVADOR Y BAEZA, MELCHOR. Tomo 13.

	TALAMÁS CAMANDARI, MANUEL. Tomo 13.

	TALAVERA, MARIO. Tomo 13.

	TALAVERA IBARRA, PEDRO LEONARDO. Tomo 13.

	TALAVERA RAMÍREZ, CARLOS. Tomo 13.

	TALCO. Tomo 13.

	TAMAL. Tomo 13.

	TAMARAL, NICOLÁS. Tomo 13.

	TAMARINDO. Tomo 13.

	TAMARIZ, EDUARDO. Tomo 13.

	TAMARIZ, ERNESTO. Tomo 13.

	TAMARÓN Y ROMERAL, PEDRO. Tomo 13.

	TAMAULIPAS, ESTADO DE  . Tomo 13.

	TAMAYO, JORGE L.. Tomo 13.

	TAMAYO, LIDIA. Tomo 13.

	TAMAYO, RUFINO (Rufino Arellanes Tamayo). Tomo 13.

	TAMAYO MARÍN, ALFREDO. Tomo 13.

	TAMAZUNCHALE, S.L.P.. Tomo 13.

	TAMBOR. Tomo 13.

	TAMEZ, GERARDO. Tomo 13.

	TAMM, MARY M.. Tomo 13.

	TAMPICO, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TAMPICO, TAMPS.. Tomo 13.

	TAMPOSOQUE. Tomo 13.

	TAMUÍN. Tomo 13.

	TANCANHUITZ. Tomo 13.

	TANGUMA, MARTA. Tomo 13.

	TANNENBAUM, FRANK. Tomo 13.

	TANTOC. Tomo 13.

	TANTOYUCA, VER.. Tomo 13.

	TAPACHULA, CHIS.. Tomo 13.

	TAPACHULA, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TAPATÍO. Tomo 13.

	TAPIA, ANDRÉS DE. Tomo 13.

	TAPIA, SANTIAGO. Tomo 13.

	TAPIA COLMAN, SIMÓN. Tomo 13.

	TAPIA DE CASTELLANOS, ESTHER. Tomo 13.

	TAPIA DE LA CRUZ, PRIMO. Tomo 13.

	TAPIA MÉNDEZ, AURELIANO. Tomo 13.

	TAPIA ZENTENO, CARLOS. Tomo 13.

	TAPIR. Tomo 13.

	TAPIZ Y GARCÍA, PEDRO. Tomo 13.

	TAPONA. Tomo 13.

	TARAHUMARA, VICARIATO APOSTÓLICO DE. Tomo 13.

	TARAHUMARAS . Tomo 13.

	TARASCOS. Tomo 13.

	TARAVAL, SEGISMUNDO. Tomo 13.

	TARIO, FRANCISCO. Tomo 13.

	TARPÓN. Tomo 13.

	TARRAC BARRABÍA, ANGEL. Tomo 13.

	TARRAGÓ, ERNESTO. Tomo 13.

	TARRAGÓ, LETICIA. Tomo 13.

	TARRAGÓ, ÓSCAR. Tomo 13.

	TASAJO. Tomo 13.

	TASCO, GRO.. Tomo 13.

	TATA, ROBERT JOSEPH. Tomo 13.

	TATUM, JAMES CARL. Tomo 13.

	TAVERA ALFARO, XAVIER. Tomo 13.

	TAVERA MIRANDA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 13.

	TAVIRA, LUIS DE. Tomo 13.

	TAYLOR, WILLIAM BAYARD. Tomo 13.

	TÉ. Tomo 13.

	TEATRO. Tomo 13.

	TEATRO JUÁREZ DE GUANAJUATO, GTO.. Tomo 13.

	TEAYO. Tomo 13.

	TECHIALOYAN, CÓDICES. Tomo 13.

	TECPAN DE SANTIAGO TLATELOLCO, CÓDICE DEL. Tomo 13.

	TÉCPATL. Tomo 13.

	TECUILHUITONTLI. Tomo 13.

	TEHUACÁN, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TEHUACÁN DE JUAN CRISÓSTOMO BONILLA, PUE.. Tomo 13.

	TEHUANTEPEC, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TEIXIDOR BENACH, FELIPE. Tomo 13.

	TEJA ZABRE, ALFONSO. Tomo 13.

	TEJEDA, ADALBERTO. Tomo 13.

	TEJEDA GARCÍA, FLAVIO. Tomo 13.

	TEJOCOTE. Tomo 13.

	TEJOLOTE. Tomo 13.

	TEJÓN. Tomo 13.

	TELECOMUNICACIONES. Tomo 13.

	TELÉFONOS . Tomo 13.

	TELÉGRAFOS. Tomo 13.

	TELEINFORMÁTICA. Tomo 13.

	TELEVISIÓN. Tomo 13.

	TÉLEX. Tomo 13.

	TELLERIANO-REMENSIS, CÓDICE. Tomo 13.

	TÉLLEZ, LEOPOLDO. Tomo 13.

	TÉLLEZ, LETICIA. Tomo 13.

	TÉLLEZ, MANUEL C.. Tomo 13.

	TÉLLEZ OROPEZA, ROBERTO. Tomo 13.

	TELLO, ANTONIO. Tomo 13.

	TELLO, CARLOS. Tomo 13.

	TELLO, MANUEL C.. Tomo 13.

	TELLO, RAFAEL J.. Tomo 13.

	TEMBLEQUE, FRANCISCO DE. Tomo 13.

	TEMBLORES. Tomo 13.

	TEMPISQUE. Tomo 13.

	TEMPLO MAYOR. Tomo 13.

	TEMPSKY, G.F. VON. Tomo 13.

	TENA, FELIPE DE JESÚS. Tomo 13.

	TENA RAMÍREZ, FELIPE. Tomo 13.

	TENABO, CAMP.. Tomo 13.

	TENAYUCA. Tomo 13.

	TENGUAYACA. Tomo 13.

	TENIASIS. Tomo 13.

	TENNERY, THOMAS D.. Tomo 13.

	TENOCHTITLAN. Tomo 13.

	TENORIO, ADOLFO. Tomo 13.

	TENORIO, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 13.

	TENORIO ZAVALA, GERTRUDIS. Tomo 13.

	TEOPANTECUANITLAN (Gro.). Tomo 13.

	TEOPANZOLCO (Mor.). Tomo 13.

	TEOTENANGO (Méx.). Tomo 13.

	TEOTENANTZIN, CÓDICE. Tomo 13.

	TEOTIHUACAN (Méx.) . Tomo 13.

	TEOYAOMIQUI. Tomo 13.

	TEPALCINGO, MOR., SANTUARIO. Tomo 13.

	TEPEHUANES. Tomo 13.

	TEPEHUAS. Tomo 13.

	TEPEJILOTE. Tomo 13.

	TEPEZCUINTLE. Tomo 13.

	TEPIC, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TEPIC, NAY.. Tomo 13.

	TEPITO ARTE ACÁ. Tomo 13.

	TEPORINGO. Tomo 13.

	TEPOZÁN. Tomo 13.

	TEQUESQUITE. Tomo 13.

	TEQUILA . Tomo 13.

	TEQUITLATO DE ZAPOTITLÁN, CÓDICE DEL. Tomo 13.

	TEQUITQUI, ARTE. Tomo 13.

	TERÁN PEREDO, JESÚS. Tomo 13.

	TERCERO, JUAN D.. Tomo 13.

	TERNERITA. Tomo 13.

	TERRAZAS, LUIS. Tomo 13.

	TERRAZAS, SILVESTRE. Tomo 13.

	TERREROS, ALONSO GIRALDO DE. Tomo 13.

	TERRÉS, JOSÉ. Tomo 13.

	TERRÍQUEZ SÁMANO, MAXIMINO ERNESTO. Tomo 13.

	TETELCINGO, CÓDICE DE. Tomo 13.

	TETRA. Tomo 13.

	TETRA CIEGO. Tomo 13.

	TEXAS. ACCIONES NAVALES. Tomo 13.

	TEXCOCO, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TEXEDA DE GUZMÁN, NICOLÁS. Tomo 13.

	TEXTILES. Tomo 13.

	TEXTILES POPULARES. Tomo 13.

	TEZCATLIPOCA. Tomo 13.

	TEZOZÓMOC. Tomo 13.

	THOMAS, ALFRED BARNABAY. Tomo 13.

	THOMAS, CYRUS. Tomo 13.

	THOMAS, ROY EDWIN. Tomo 13.

	THOMPSON, CHARLES ALEXANDER. Tomo 13.

	THOMPSON, DONALD HENRY. Tomo 13.

	THOMPSON, EDWARD HERBERT. Tomo 13.

	THOMPSON, JOHN ERIC SIDNEY. Tomo 13.

	THOMPSON, RAYMOND CHARLES. Tomo 13.

	THONIS, ELEANOR MARY WALL. Tomo 13.

	TIBOL, RAQUEL. Tomo 13.

	TIBÓN, CARLETTO. Tomo 13.

	TIBÓN, GUTIERRE. Tomo 13.

	TIBÓN, JUAN MANUEL. Tomo 13.

	TIBURÓN. Tomo 13.

	TIBURÓN MAMÓN. Tomo 13.

	TIERRAS FULLER. Tomo 13.

	TIGRILLO. Tomo 13.

	TIJERINA, JUAN B.. Tomo 13.

	TIJUANA, B.C.. Tomo 13.

	TIJUANA, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TILAPIA. Tomo 13.

	TILCAMPO. Tomo 13.

	TILCUATE. Tomo 13.

	TILGHMAN, HUGO. Tomo 13.

	TIMMONS, WILBERT H.. Tomo 13.

	TINGAMBATO (Mich.). Tomo 13.

	TINOCO, JUAN. Tomo 13.

	TINTORERA. Tomo 13.

	TIQUET, JOSÉ. Tomo 13.

	TIRADO PEDRAZA, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 13.

	TIRO. Tomo 13.

	TISCARENO, ÁNGEL DE LOS DOLORES. Tomo 13.

	TISMICHE. Tomo 13.

	TITANIO. Tomo 13.

	TIZOC, MÁXIMO (Máximo Zárate Lira). Tomo 13.

	TIZOC (El sangrador). Tomo 13.

	TLACHICHINOLE. Tomo 13.

	TLACONETES. Tomo 13.

	TLACOTALPAN, VER.. Tomo 13.

	TLACUACHE. Tomo 13.

	TLÁHUAC, D.F.. Tomo 13.

	TLALAJE. Tomo 13.

	TLALAYOTE. Tomo 13.

	TLALCOYOTE. Tomo 13.

	TLALMANALCO, MEX. CAPILLA ABIERTA. Tomo 13.

	TLALNEPANTLA, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TLALNEPANTLA, MÉX.. Tomo 13.

	TLÁLOC. Tomo 13.

	TLALPAN, D.F.. Tomo 13.

	TLAPACOYA (Méx.). Tomo 13.

	TLAPANECOS . Tomo 13.

	TLATELOLCO, CÓDICE DE. Tomo 13.

	TLAXCALA, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TLAXCALA, ESTADO DE  . Tomo 13.

	TLAXCALA, TLAX.. Tomo 13.

	TOCI. Tomo 13.

	TOJOLABALES. Tomo 13.

	TOLA, LUIS. Tomo 13.

	TOLA DE HABICH, FERNANDO. Tomo 13.

	TOLEDO, ANTONIO SEBASTIÁN DE. Tomo 13.

	TOLEDO, FRANCISCO. Tomo 13.

	TOLEDO, JOSEPH DE.. Tomo 13.

	TOLEDO, LUIS. Tomo 13.

	TOLEDO CORRO, ANTONIO. Tomo 13.

	TOLENTINO HERNÁNDEZ, ARTURO. Tomo 13.

	TOLMÁCS, HELENA. Tomo 13.

	TOLOACHE. Tomo 13.

	TOLOQUE. Tomo 13.

	TOLSÁ, MANUEL. Tomo 13.

	TOLSTOY, PAUL. Tomo 13.

	TOLTECAS . Tomo 13.

	TOLUCA, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TOLUCA, MÉX.. Tomo 13.

	TOMATE. Tomo 13.

	TOMOCHIC, REBELIÓN DE. Tomo 13.

	TOMSON, ROBERTO. Tomo 13.

	TONALÁMATL DE AUBIN. Tomo 13.

	TOOR, FRANCES. Tomo 13.

	TOPO. Tomo 13.

	TOPO DE MANOS ANCHAS. Tomo 13.

	TOPOLOBAMPO, COMBATES NAVALES. Tomo 13.

	TOPONIMIA EXTRANJERA EN MÉXICO. Tomo 13.

	TOPOTE. Tomo 13.

	TORAL, FRANCISCO. Tomo 13.

	TORAL, MARÍA TERESA. Tomo 13.

	TORIO. Tomo 13.

	TORIS COBIAN, ALFONSO. Tomo 13.

	TORITO. Tomo 13.

	TORITOS. Tomo 13.

	TORNAVIAJE. Tomo 13.

	TORNEL Y MENDÍVIL, JOSÉ MARÍA. Tomo 13.

	TORNERO, ANTONIO. Tomo 13.

	TORO, ALFONSO. Tomo 13.

	TORO, CARLOS. Tomo 13.

	TORONJA. Tomo 13.

	TORONJIL. Tomo 13.

	TOROS. Tomo 13.

	TORPEDO. Tomo 13.

	TORQUEMADA, JUAN DE. Tomo 13.

	TORRE, GERARDO DE LA. Tomo 13.

	TORRE HURTADO, JUAN DE LA. Tomo 13.

	TORRE LLOREDA, MANUEL DE LA. Tomo 13.

	TORRE VILLAR, ERNESTO DE LA. Tomo 13.

	TORREA, JUAN MANUEL. Tomo 13.

	TORREBLANCA, LUIS. Tomo 13.

	TORREBLANCA REYES, MAGÍN C.. Tomo 13.

	TORREBLANCA Y TAPIA, LUCIO. Tomo 13.

	TORRENTE, MARIANO. Tomo 13.

	TORREÓN, COAH.. Tomo 13.

	TORREÓN, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TORRES. Tomo 13.

	TORRES, ADOLFO. Tomo 13.

	TORRES, ANTONIO DE. Tomo 13.

	TORRES, CARLOS. Tomo 13.

	TORRES, EUGENIA. Tomo 13.

	TORRES, FRANCISCO MARIANO DE. Tomo 13.

	TORRES, JOSÉ ANTONIO. Tomo 13.

	TORRES, JUAN DE (Ahpop Atzin Vinak Ekomak). Tomo 13.

	TORRES, JUAN MANUEL. Tomo 13.

	TORRES, LUIS EMETERIO. Tomo 13.

	TORRES, MARIANO DE JESÚS. Tomo 13.

	TORRES, TEODORO. Tomo 13.

	TORRES ADALID, IGNACIO. Tomo 13.

	TORRES ARROYO, FRANCISCO. Tomo 13.

	TORRES BODET, JAIME. Tomo 13.

	TORRES CHÁZARI, FROYLÁN. Tomo 13.

	TORRES HURTADO, FELIPE. Tomo 13.

	TORRES MANZO, CARLOS. Tomo 13.

	TORRES QUINTERO, GREGORIO. Tomo 13.

	TORRES ROMERO, ALFREDO. Tomo 13.

	TORRES TORIJA, JOSÉ. Tomo 13.

	TORRES Y HERNÁNDEZ, AGUSTÍN DE JESÚS. Tomo 13.

	TORRES Y RUEDA, MARCOS DE. Tomo 13.

	TORRI MAYNES, JULIO. Tomo 13.

	TORT, CÉSAR. Tomo 13.

	TORTAS. Tomo 13.

	TORTILLA. Tomo 13.

	TORTUGA BLANCA. Tomo 13.

	TORTUGA DE CAREY. Tomo 13.

	TORTUGA LAGARTO. Tomo 13.

	TORTUGA LAUD. Tomo 13.

	TORTUGA VERDE. Tomo 13.

	TORTUGAS. Tomo 13.

	TORTUGAS DEL DESIERTO. Tomo 13.

	TORTUGAS DULCEACUÍCOLAS. Tomo 13.

	TORTUGAS MARINAS. Tomo 13.

	TORTUGAS TERRESTRES. Tomo 13.

	TOSCANO, CARMEN. Tomo 13.

	TOSCANO, RICARDO. Tomo 13.

	TOSCANO, SALVADOR. Tomo 13.

	TOSIA. Tomo 13.

	TOTOABA. Tomo 13.

	TOTOLCÓZCATL. Tomo 13.

	TOTONACAS  . Tomo 13.

	TOUSSAINT, MANUEL. Tomo 13.

	TOUSSAINT Y RITTER, MANUEL. Tomo 13.

	TOVAR, JUAN. Tomo 13.

	TOVAR, JUAN DE. Tomo 13.

	TOVAR, MAURO DE. Tomo 13.

	TOVAR, PANTALEÓN. Tomo 13.

	TOVAR, RIGOBERTO. Tomo 13.

	TOVAR DE TERESA, GUILLERMO. Tomo 13.

	TOVAR LUNA, RAÚL. Tomo 13.

	TOVILLA, JOSÉ INÉS. Tomo 13.

	TOWNSEND, WILLIAM CAMERON. Tomo 13.

	TÓXCATL (cosa seca). Tomo 13.

	TOXOPLASMOSIS. Tomo 13.

	TOXQUI FERNÁNDEZ DE LARA, ALFREDO. Tomo 13.

	TOZZER, ALFRED MARSTON. Tomo 13.

	TRABAJO. Tomo 13.

	TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, SECRETARIA DEL (STPS). Tomo 13.

	TRABULSE ATALA, ELÍAS. Tomo 13.

	TRACONIS MOLINA, LUIS DEMETRIO. Tomo 13.

	TRACTORES AGRÍCOLAS. INDUSTRIA. Tomo 13.

	TRANSBORDADORES. Tomo 13.

	TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA MEXICANA. Tomo 13.

	TRANSPORTES. Tomo 13.

	TRASVIÑA TAYLOR, ARMANDO. Tomo 13.

	TRATADOS Y CONVENIOS. Tomo 13.

	TRAVEN, BRUNO (Croves Torvan Traven). Tomo 13.

	TRÉBOL. Tomo 13.

	TREJO, BLANCA LYDIA. Tomo 13.

	TREJO, FRANCISCO EULOGIO. Tomo 13.

	TREJO, PAULINA. Tomo 13.

	TREJO, PEDRO DE. Tomo 13.

	TREJO ESPINOZA, MARTHA ALICIA. Tomo 13.

	TREJO FUENTES, IGNACIO. Tomo 13.

	TREJO LERDO DE TEJADA, CARLOS. Tomo 13.

	TREJO OSORIO, ANTONIO. Tomo 13.

	TREJO RESÉNDIZ, WONFILIO. Tomo 13.

	TREJO VILLAFUERTE, ARTURO. Tomo 13.

	TRENS LANZ, MANUEL BARTOLOMÉ. Tomo 13.

	TRES CERRITOS (Mich.). Tomo 13.

	TRES VÍRGENES. Tomo 13.

	TRESGUERRAS, FRANCISCO EDUARDO DE. Tomo 13.

	TREUTLEIN, THEODORE EDWARD. Tomo 13.

	TREVI, CRISTINA. Tomo 13.

	TREVIÑO, JERÓNIMO. Tomo 13.

	TREVIÑO, CELIA. Tomo 13.

	TREVIÑO DEL VILLAR, ANA CECILIA. Tomo 13.

	TREVIÑO GONZÁLEZ, JACINTO B.. Tomo 13.

	TRÍAS ÁLVAREZ, ÁNGEL. Tomo 13.

	TRÍAS OCHOA, ÁNGEL. Tomo 13.

	TRIBUTOS DE MIZQUIAHUALA, CÓDICE. Tomo 13.

	TRIGO . Tomo 13.

	TRIGO, GUADALUPE (Alfonso Ontiveros Carrillo). Tomo 13.

	TRIGOS, JUAN. Tomo 13.

	TRIGUEROS, IGNACIO. Tomo 13.

	TRIGUEROS SARAVIA, EDUARDO. Tomo 13.

	TRIQUINA. Tomo 13.

	TRIQUIS . Tomo 13.

	TRISTÁN Y ESMENOTA, ESTEBAN LORENZO DE. Tomo 13.

	TRITSCHLER, GUILLERMO. Tomo 13.

	TRITSCHLER Y CÓRDOVA, MARTÍN. Tomo 13.

	TROMPETA. Tomo 13.

	TRONCOSO, JUAN N.. Tomo 13.

	TROTSKY, LEÓN. Tomo 13.

	TROUYET, CARLOS. Tomo 13.

	TRUCHA ARCO-IRIS. Tomo 13.

	TRUCHA DE ARENA. Tomo 13.

	TRUCHA DE MAR. Tomo 13.

	TRUCHA DE PÁTZCUARO. Tomo 13.

	TRUCHA PLATEADA. Tomo 13.

	TRUEBA OLIVARES, EUGENIO. Tomo 13.

	TRUEBLOOD, BEATRICE. Tomo 13.

	TRUENO. Tomo 13.

	TRUJANO, VALERIO. Tomo 13.

	TRUJILLO Y GUERRERO, FELIPE IGNACIO. Tomo 13.

	TSURU, AYAKO. Tomo 13.

	TUBERCULOSIS. Tomo 13.

	TUCÁN. Tomo 13.

	TUCKER, WILLIAM PIERCE. Tomo 13.

	TUDELA DE LA ORDEN, JOSÉ. Tomo 13.

	TUERO, EMILIO. Tomo 13.

	TULA, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TULA (Hgo.) . Tomo 13.

	TULANCINGO, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TULANE, CÓDICE. Tomo 13.

	TULE. Tomo 13.

	TULIPÁN. Tomo 13.

	TULUM (Q.R.). Tomo 13.

	TUMBAVAQUEROS. Tomo 13.

	TUNA. Tomo 13.

	TUNGSTENO. Tomo 13.

	TURICATA. Tomo 13.

	TURIPACHE. Tomo 13.

	TURISMO . Tomo 13.

	TURISMO, SECRETARÍA DE (SECTUR). Tomo 13.

	TURNER, FREDERICK CLAIR. Tomo 13.

	TURNER, JOHN KENNETH. Tomo 13.

	TURÓN, CARLOS EDUARDO. Tomo 13.

	TURRENT, MIGUEL ÁNGEL (Ángel Rodríguez Turrent). Tomo 13.

	TURRENT FERNÁNDEZ, JAIME. Tomo 13.

	TURRENT ROZAS, EDUARDO. Tomo 13.

	TURRENT ROZAS, LORENZO. Tomo 13.

	TUXPAN, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, VER.. Tomo 13.

	TUXTEPEC, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIS.. Tomo 13.

	TUXTLA GUTIÉRREZ, DIÓCESIS DE. Tomo 13.

	TUXTLAS O SAN MARTÍN TUXTLA, VOLCÁN DE. Tomo 13.

	TUZA REAL. Tomo 13.

	TUZAS. Tomo 13.

	TYLER, EDWARD BURNETT. Tomo 13.

	TZELTALES o ZENDALES . Tomo 13.

	TZICATLINAN. Tomo 13.

	TZINTZUNTZAN (Mich.). Tomo 13.

	TZOTZILES . Tomo 13.

	U. Tomo 13.

	UBILLA, ANDRÉS DE. Tomo 13.

	UGALDE, ANA. Tomo 13.

	UGALDE, ANTHONY. Tomo 13.

	UGARTE, JUAN DE. Tomo 13.

	UGARTE, SALVADOR. Tomo 13.

	ULACIA, MANUEL. Tomo 13.

	ULIBARRI, HORACIO R.. Tomo 13.

	ULLOA, DOMINGO DE. Tomo 13.

	ULLOA ORTIZ, BERTA GUADALUPE. Tomo 13.

	ULÚA. RENDICIÓN DE LA FORTALEZA. Tomo 13.





Tomo 14


	ULÚA. RENDICIÓN DE LA FORTALEZA. Tomo 14.

	UNDERWOOD, LEÓN. Tomo 14.

	UNDREINER, GEORGE JOSEPH. Tomo 14.

	UNIÓN DE CATÓLICOS MEXICANOS (UCM). Tomo 14.

	UNIÓN DE UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA (UDUAL).. Tomo 14.

	UNIÓN FEMENINA CATÓLICA MEXICANA (UFCM). Tomo 14.

	UNIVERSIDAD OBRERA DE MÉXICO.. Tomo 14.

	UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE MÉXICO (UPM). Tomo 14.

	UNIVERSIDADES . Tomo 14.

	UNZUETA, ADRIÁN. Tomo 14.

	UÑA DE GATO. Tomo 14.

	URAGA, FRANCISCO y ANTONIO. Tomo 14.

	URANGA, EMILIO D.. Tomo 14.

	URANGA, LAURO. Tomo 14.

	URANGA, LAURO D.. Tomo 14.

	URANGA GONZÁLEZ ANDRADE TRASLOSHEROS, EMILIO. Tomo 14.

	URANIO. Tomo 14.

	URBÁN, VÍCTOR. Tomo 14.

	URBINA, LUIS GONZAGA. Tomo 14.

	URBINA, SALVADOR. Tomo 14.

	URBINA R., TOMÁS. Tomo 14.

	URBINA Y ALTAMIRANO, MANUEL. Tomo 14.

	URDANETA, ANDRÉS DE. Tomo 14.

	URDIÑOLA, FRANCISCO DE. Tomo 14.

	URIARTE DE ATILANO, CHAYO. Tomo 14.

	URIARTE Y PÉREZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	URIBE, GILDARDO. Tomo 14.

	URIBE, VIRGILIO. Tomo 14.

	URIBE CASTAÑEDA, MANUEL. Tomo 14.

	URIBE ORTIZ, SUSANA. Tomo 14.

	URQUIDI, JOSÉ DE. Tomo 14.

	URQUIDI, JUAN NEPOMUCENO DE. Tomo 14.

	URQUIDI, VÍCTOR L.. Tomo 14.

	URQUIZA, CONCHA. Tomo 14.

	URQUIZO BENAVIDES, FRANCISCO L.. Tomo 14.

	URRACA COPETONA. Tomo 14.

	URREA, BERNARDO DE. Tomo 14.

	URREA, JOSÉ. Tomo 14.

	URREA, MARIANO. Tomo 14.

	URREA, TERESA. Tomo 14.

	URRUETA ARROYO, ALICIA. Tomo 14.

	URRUSTI, LUCINDA. Tomo 14.

	URSÚA DE ESCOBAR, AURORA. Tomo 14.

	URTUSÁSTEGUI, TOMÁS. Tomo 14.

	URUAPAN, MICH.. Tomo 14.

	URUCHURTU, ERNESTO P.. Tomo 14.

	URUETA, CORDELIA. Tomo 14.

	URUETA, JESÚS. Tomo 14.

	URUETA Y SIERRA, MARGARITA. Tomo 14.

	USCANGA USCANGA, CÉSAR. Tomo 14.

	USIGLI, RODOLFO. Tomo 14.

	UTHOFF, ENRIQUE. Tomo 14.

	UVERO. Tomo 14.

	UXMAL (Yuc.) . Tomo 14.

	UZCANGA LAVALLE, ALICIA MARÍA. Tomo 14.

	V. Tomo 14.

	VADILLO, BASILIO. Tomo 14.

	VAILLANT, GEORGE CLAPP. Tomo 14.

	VAILLET, LUCILA. Tomo 14.

	VAINILLA. Tomo 14.

	VALADÉS, DIEGO. Tomo 14.

	VALADÉS, DIEGO. Tomo 14.

	VALADÉS, EDMUNDO. Tomo 14.

	VALADÉS, JOSÉ C.. Tomo 14.

	VALADÉS LEJARZA, FERNANDO. Tomo 14.

	VALBUENA BRIONES, ÁNGEL JULIÁN. Tomo 14.

	VALDELAMAR, EMA ELENA. Tomo 14.

	VALDERRÁBANO, JOSÉ LUIS. Tomo 14.

	VALDÉS, ANTONIO JOSÉ. Tomo 14.

	VALDÉS, CARLOS. Tomo 14.

	VALDÉS, OCTAVIANO. Tomo 14.

	VALDÉS HERRERA, ANTONIO. Tomo 14.

	VALDÉS LEAL, FELIPE. Tomo 14.

	VALDÉS MEDELLÍN, GONZALO. Tomo 14.

	VALDÉS OSUNA, RODOLFO (El Gitano). Tomo 14.

	VALDÉS VILLARREAL, MIGUEL. Tomo 14.

	VALDESPINO Y DÍAZ, IGNACIO. Tomo 14.

	VALDEZ VALDEZ, HÉCTOR. Tomo 14.

	VALDOVINOS, MUCIO. Tomo 14.

	VALDOVINOS GARZA, JOSÉ. Tomo 14.

	VALE, RAÚL. Tomo 14.

	VALENCIA, MARTÍN DE. Tomo 14.

	VALENCIA, TITA. Tomo 14.

	VALENCIA, VÍCTOR. Tomo 14.

	VALENCIA FLORES, ALBERTO. Tomo 14.

	VALENCIA RÍOS, ALFONSO. Tomo 14.

	VALENTÍN TAMAYO, MIGUEL. Tomo 14.

	VALENTINA, LA. Tomo 14.

	VALENTINI, PHILIPPHE J.J. Tomo 14.

	VALENZUELA, DELFINO F.. Tomo 14.

	VALENZUELA, JESÚS E.. Tomo 14.

	VALENZUELA, TERESA. Tomo 14.

	VALERIANO, ANTONIO. Tomo 14.

	VALERIANO, CÓDICE. Tomo 14.

	VALERO, FRANCISCO. Tomo 14.

	VALLADARES, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 14.

	VALLADOLID, BERNARDINO DE. Tomo 14.

	VALLARINO, ROBERTO. Tomo 14.

	VALLARTA, IGNACIO LUIS. Tomo 14.

	VALLE, JOSÉ CECILIO DEL. Tomo 14.

	VALLE, JUAN. Tomo 14.

	VALLE, LEANDRO. Tomo 14.

	VALLE, MARIO DEL. Tomo 14.

	VALLE, RAFAEL HELIODORO. Tomo 14.

	VALLE, RAMÓN. Tomo 14.

	VALLE ARIZPE, ARTEMIO DE. Tomo 14.

	VALLE DE REVUELTAS, PERLA. Tomo 14.

	VALLE Y ARREDONDO, JUAN DEL. Tomo 14.

	VALLE-INCLÁN, RAMÓN MARÍA DEL. Tomo 14.

	VALLEJO, ANTONIA. Tomo 14.

	VALLEJO, MARIANO GUADALUPE. Tomo 14.

	VALLEJO MARTÍNEZ, DEMETRIO. Tomo 14.

	VALLES, ADOLFO. Tomo 14.

	VALNER ONJAS, GREGORIO. Tomo 14.

	VALTÓN, EMILIO. Tomo 14.

	VALVERDE TÉLLEZ, EMETERIO. Tomo 14.

	VAMPIRO. Tomo 14.

	VANADIO. Tomo 14.

	VANEGAS ARROYO, ANTONIO. Tomo 14.

	VANMELLE, FREDERICK. Tomo 14.

	VARELA, CARLOS. Tomo 14.

	VARELA, GERARDO. Tomo 14.

	VARGAS, CARLOS. Tomo 14.

	VARGAS, CARLOS. Tomo 14.

	VARGAS, EFRAÍN. Tomo 14.

	VARGAS, ELVIRA. Tomo 14.

	VARGAS, FULGENCIO. Tomo 14.

	VARGAS, LUIS ALBERTO. Tomo 14.

	VARGAS, PEDRO. Tomo 14.

	VARGAS, RAFAEL. Tomo 14.

	VARGAS, ROGELIO. Tomo 14.

	VARGAS, SILVESTRE. Tomo 14.

	VARGAS APEZACHEA, RAFAEL. Tomo 14.

	VARGAS DULCHÉ, YOLANDA. Tomo 14.

	VARGAS MACHUCA, BERNARDO. Tomo 14.

	VARGAS MACHUCA, JESÚS. Tomo 14.

	VARGAS Y GUTIÉRREZ, FRANCISCO MELITÓN. Tomo 14.

	VARGAS Y RIVERA, JUAN MANUEL. Tomo 14.

	VARGAS ZAPATA LUJÁN PONCE DE LEÓN, DIEGO DE. Tomo 14.

	VARILLA. Tomo 14.

	VARO, REMEDIOS. Tomo 14.

	VASACCIO, ARNALDO DE. Tomo 14.

	VASCONCELOS, JOSÉ. Tomo 14.

	VASCONCELOS ALDANA, RUBÉN. Tomo 14.

	VÁSQUEZ AGUILAR, JOAQUÍN. Tomo 14.

	VÁSQUEZ YAÑES, CARLOS RAFAEL. Tomo 14.

	VATICANO 3738 (RÍOS), CÓDICE. Tomo 14.

	VATICANUS 3773 B, CÓDICE. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, ALONSO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, CARLOS. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, FRANCISCO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, GENARO V.. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, JAIME. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, JOSÉ LUIS. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, NABOR. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, RAFAEL. Tomo 14.

	VÁZQUEZ, SERAFÍN. Tomo 14.

	VÁZQUEZ ÁVILA, FERNANDO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ CASTILLO, FRANCISCO JAVIER. Tomo 14.

	VÁZQUEZ CISNEROS, PEDRO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ CORONA, RAFAEL. Tomo 14.

	VÁZQUEZ DE CORONADO, FRANCISCO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ DE ESPINOSA, ANTONIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ DE TAPIA, BERNARDINO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ DEL CASTILLO NEGRETE, IGNACIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ DEL MERCADO, ALEJANDRO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ DEL MERCADO, GINÉS. Tomo 14.

	VÁZQUEZ GÓMEZ, EMILIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ GÓMEZ, FRANCISCO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ PALLARES, NATALIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ PARRA, ALBERTO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ PARRA, ANTONIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ PARRA, ARTURO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ SANTA ANA, HIGINIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ SILOS, JOSÉ MACLOVIO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ VELA, GONZALO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ VERA, JOSEFINA ZORAIDA. Tomo 14.

	VÁZQUEZ VILLARREAL, LEOPOLDO. Tomo 14.

	VÁZQUEZ Y SÁNCHEZ VIZCAÍNO, FRANCISCO PABLO. Tomo 14.

	VEGA, JOSÉ JOAQUÍN DE. Tomo 14.

	VEGA, RAMÓN R. DE LA. Tomo 14.

	VEGA, SANTIAGO R. DE LA. Tomo 14.

	VEGA DOMÍNGUEZ, JORGE DE LA. Tomo 14.

	VEGERANO, ALONSO. Tomo 14.

	VEGETACIÓN. Tomo 14.

	VÉJAR LACAVE, CARLOS. Tomo 14.

	VELA. Tomo 14.

	VELA, EUSEBIO. Tomo 14.

	VELA, JOSÉ CANUTO. Tomo 14.

	VELARDE, JORGE. Tomo 14.

	VELASCO, FRANCISCO LORENZO DE. Tomo 14.

	VELASCO, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	VELASCO, LUIS DE. Tomo 14.

	VELASCO, LUIS DE. Tomo 14.

	VELASCO, MIGUEL ÁNGEL. Tomo 14.

	VELASCO ALZAGA, JORGE MANUEL. Tomo 14.

	VELASCO CEVALLOS, RÓMULO. Tomo 14.

	VELASCO SUÁREZ, MANUEL M.. Tomo 14.

	VELASCO ZIMBRÓN, ALEJANDRO. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ, CONSUELO. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ, EDUARDO. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ, GLORIA. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ, LEONARDO. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ, MARÍA TERESA y MARÍA ANTONIETA. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ, PASTOR. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ CÁRDENAS DE LEÓN, JOAQUÍN DE. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ H., PEDRO. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ, PRIMO FELICIANO. Tomo 14.

	VELÁZQUEZ SÁNCHEZ, FIDEL. Tomo 14.

	VÉLEZ, JORGE. Tomo 14.

	VÉLEZ, LUPE (Guadalupe Villalobos Vélez). Tomo 14.

	VÉLEZ, PEDRO. Tomo 14.

	VELO, CARLOS. Tomo 14.

	VENADO. Tomo 14.

	VENCEJILLO COMÚN. Tomo 14.

	VENCEJO COLLAREJO. Tomo 14.

	VENEGAS, MIGUEL. Tomo 14.

	VENEGAS DE SAAVEDRA, FRANCISCO JAVIER. Tomo 14.

	VENUSTIANO CARRANZA, D.F.. Tomo 14.

	VERA, AGUSTÍN. Tomo 14.

	VERA CÓRDOBA, LUZ. Tomo 14.

	VERA CUSPINERA, MARGARITA. Tomo 14.

	VERA ESTAÑOL, JORGE. Tomo 14.

	VERA Y TALONIA, FORTINO HIPÓLITO. Tomo 14.

	VERA Y ZURIA, PEDRO. Tomo 14.

	VERACRUZ, ALONSO DE LA (Alonso Gutiérrez). Tomo 14.

	VERACRUZ, ESTADO DE  . Tomo 14.

	VERACRUZ DIÓCESIS DE. Tomo 14.

	VERAL, ÁNGEL. Tomo 14.

	VERBENA. Tomo 14.

	VERDAD Y RAMOS, FRANCISCO PRIMO DE. Tomo 14.

	VERDÍN. Tomo 14.

	VERDÍN DE MOLINA, FRANCISCO. Tomo 14.

	VERDOLAGA. Tomo 14.

	VERDUZCO, JOSÉ SIXTO. Tomo 14.

	VEREA Y GONZÁLEZ, FRANCISCO DE PAULA. Tomo 14.

	VÉRGEZ, JOSÉ F.. Tomo 14.

	VERMICULITA. Tomo 14.

	VERNE, JULIO. Tomo 14.

	VERNON, RAYMUNDO. Tomo 14.

	VESTIDO. Tomo 14.

	VETANCOURT, AGUSTÍN DE. Tomo 14.

	VIAJEROS EXTRANJEROS EN MÉXICO. Tomo 14.

	VIAL, PEDRO. Tomo 14.

	VÍBORA DE CASCABEL. Tomo 14.

	VÍBORAS. Tomo 14.

	VICARIO FERNÁNDEZ DE SAN SALVADOR, LEONA. Tomo 14.

	VICARTE, ALBERTO. Tomo 14.

	VICENCIO TOVAR, ABEL C.. Tomo 14.

	VICENS, JOSEFINA. Tomo 14.

	VICTORIA, GUADALUPE (Manuel Félix Fernández). Tomo 14.

	VICTORIA, HÉCTOR. Tomo 14.

	VICTORIA, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 14.

	VID. Tomo 14.

	VIDAURRI, SANTIAGO. Tomo 14.

	VIDRIO . Tomo 14.

	VIDRIO, LOLA.. Tomo 14.

	VIEJA.. Tomo 14.

	VIERA, JUAN DE. Tomo 14.

	VIERA CONTRERAS, LEOBARDO. Tomo 14.

	VIESCA, ANDRÉS S.. Tomo 14.

	VIGIL, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	VIGIL Y ROBLES, EDUARDO. Tomo 14.

	VIGNE, THOMAS GODFREY. Tomo 14.

	VILALTA, MARUXA (María Vilalta Soteras). Tomo 14.

	VILAR, MANUEL. Tomo 14.

	VILASECA, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	VILCHIS, FERNANDO. Tomo 14.

	VILLA, FRANCISCO (Doroteo Arango). Tomo 14.

	VILLA MICHEL, PRIMO. Tomo 14.

	VILLA RAMÍREZ, BERNARDO. Tomo 14.

	VILLA-ESCUSA RAMÍREZ DE ARELLANO, DOMINGO. Tomo 14.

	VILLADA, JOSÉ VICENTE. Tomo 14.

	VILLAFAÑA PADILLA, ARTEMIO. Tomo 14.

	VILLAGRÁ, GASPAR DE. Tomo 14.

	VILLAGRÁN, ARMANDO. Tomo 14.

	VILLAGRÁN, CARLOTA. Tomo 14.

	VILLAGRÁN, JULIÁN. Tomo 14.

	VILLAGRÁN GARCÍA, JOSÉ. Tomo 14.

	VILLAHERMOSA, TAB.. Tomo 14.

	VILLAJAIBA. Tomo 14.

	VILLALOBOS, CATARINO. Tomo 14.

	VILLALOBOS, JOAQUÍN. Tomo 14.

	VILLALOBOS FIGUEROA, ALEJANDRO. Tomo 14.

	VILLALOBOS PADILLA, FRANCISCO. Tomo 14.

	VILLALPANDO, CRISTÓBAL DE. Tomo 14.

	VILLALPANDO, FERNANDO. Tomo 14.

	VILLALPANDO, LUIS DE. Tomo 14.

	VILLANUEVA, FELIPE. Tomo 14.

	VILLANUEVA, MARGOS DE. Tomo 14.

	VILLANUEVA, RUTH. Tomo 14.

	VILLANUEVA, VICENTE DE. Tomo 14.

	VILLANUEVA ALFONSO. Tomo 14.

	VILLANUEVA RAMÍREZ, LOURDES. Tomo 14.

	VILLARELLO, JUAN DE DIOS. Tomo 14.

	VILLARREAL, ANTONIO I.. Tomo 14.

	VILLARREAL, JOSÉ JAVIER. Tomo 14.

	VILLARREAL, MINERVA MARGARITA. Tomo 14.

	VILLARREAL LOZANO, ARMANDO. Tomo 14.

	VILLASANA, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	VILLASANA LÓPEZ, JUAN GUILLERMO. Tomo 14.

	VILLASEÑOR, CLEMENTE. Tomo 14.

	VILLASEÑOR, EDUARDO. Tomo 14.

	VILLASEÑOR, ISABEL. Tomo 14.

	VILLASEÑOR, JESÚS. Tomo 14.

	VILLASEÑOR, JORGE A.. Tomo 14.

	VILLASEÑOR, VÍCTOR MANUEL. Tomo 14.

	VILLASEÑOR SANABRIA, MARGARITA. Tomo 14.

	VILLASEÑOR VILLASEÑOR, RAMIRO. Tomo 14.

	VILLASEÑOR Y SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO. Tomo 14.

	VILLASEÑOR Y VILLASEÑOR, ALEJANDRO. Tomo 14.

	VILLATORO, GUSTAVO. Tomo 14.

	VILLAURRUTIA, JACOBO. Tomo 14.

	VILLAURRUTIA, XAVIER. Tomo 14.

	VILLAVICENCIO, PABLO DE. Tomo 14.

	VILLEGAS, AMPARO. Tomo 14.

	VILLEGAS, ÓSCAR. Tomo 14.

	VILLEGAS M., VÍCTOR MANUEL. Tomo 14.

	VILLEGAS MALDONADO, ABELARDO. Tomo 14.

	VILLORO, JUAN. Tomo 14.

	VILLORO TORANZO, LUIS. Tomo 14.

	VINAGRILLO. Tomo 14.

	VINDOBONENSIS MEXICANUS I, CÓDICE. Tomo 14.

	VIOLETA. Tomo 14.

	VIREO OJIRROJO. Tomo 14.

	VIRREYES. Tomo 14.

	VIUDA. Tomo 14.

	VIUDA NEGRA. Tomo 14.

	VIVEROS, ANTONIO. Tomo 14.

	VIVEROS, OLGA. Tomo 14.

	VIVEROS MALDONADO, GERMÁN. Tomo 14.

	VIVIENDA . Tomo 14.

	VIZARRÓN Y EGUIARRETA, JUAN ANTONIO DE. Tomo 14.

	VIZCAÍNO, JOSÉ DE JESÚS. Tomo 14.

	VIZCAÍNO, MAGDA. Tomo 14.

	VIZCAÍNO, SEBASTIÁN. Tomo 14.

	VIZCAÍNO MURRAY, FRANCISCO. Tomo 14.

	VLADY (Vladimir Kibalchich Rosakob). Tomo 14.

	VOLADOR. Tomo 14.

	VOLADORA. Tomo 14.

	VOLKOW, VERÓNICA. Tomo 14.

	VULCANOLOGÍA. Tomo 14.

	W. Tomo 14.

	WAFFER, LIONNEL. Tomo 14.

	WAGNER, FERNANDO. Tomo 14.

	WAGNER, HENRY RAUP. Tomo 14.

	WALDECK, JUAN FEDERICO MAXIMILIANO. Tomo 14.

	WALDEEN. Tomo 14.

	WALDORF, DOUGLAS PAUL. Tomo 14.

	WALKER, JAMES. Tomo 14.

	WALKER, LESTER CARL. Tomo 14.

	WALLACE WOOLSEY, ARTHUR. Tomo 14.

	WARD, EMILY ELIZABETH. Tomo 14.

	WARREN, BRUCE WILLIAM. Tomo 14.

	WARREN, FINTAN J. BENEDICT. Tomo 14.

	WARREN, GAYLORD HARRIS. Tomo 14.

	WASHINGTON, SAMUEL WALTER. Tomo 14.

	WATKINS, RALPH JOHN. Tomo 14.

	WATTY URQUIDI, RICARDO. Tomo 14.

	WAUCHOPE, ROBERT. Tomo 14.

	WEBER, DAVID JOHN. Tomo 14.

	WEBER, TRUDI. Tomo 14.

	WEBER GÖBEL, REINHARD. Tomo 14.

	WEIANT, CLARANCE WOLSEY. Tomo 14.

	WEINTLANER, ROBERTO JULIO. Tomo 14.

	WEISMANN, ELIZABETH WILDER. Tomo 14.

	WEISS, JUAN BAUTISTA. Tomo 14.

	WENZEL, CARMEN. Tomo 14.

	WESTHEIM, PAUL. Tomo 14.

	WHETTEN, NATHAN LASELLER. Tomo 14.

	WHITAKER, ARTHUR PRESTON. Tomo 14.

	WHITE, JOSEPH A.. Tomo 14.

	WHITNEY DOTSON, FLOYD. Tomo 14.

	WILKIE, JAMES WALLACE. Tomo 14.

	WILLEY, GORDON RANDOLPH. Tomo 14.

	WILLIAMS GARCÍA, ROBERTO. Tomo 14.

	WINNE, WILLIAM W. Jr. Tomo 14.

	WINNING, HASSO LEOPOLD VON. Tomo 14.

	WINTERS, HOWARD DALTON. Tomo 14.

	WISE HERMAN, SIDNEY. Tomo 14.

	WITTICH, ERNESTO. Tomo 14.

	WOLFE, EDUARDO. Tomo 14.

	WOLLASTONITA. Tomo 14.

	WOMACK, JOHN Jr. Tomo 14.

	WONG, ÓSCAR. Tomo 14.

	WOODROW, AURORA. Tomo 14.

	WOOLRICH BEJARANO, MANUEL ALBERTO. Tomo 14.

	WÖRNER BAZ, MARYSOLE. Tomo 14.

	WRIGHT, MARIE ROBINSON. Tomo 14.

	WRIGHT DE KLEINHANS, LAUREANA. Tomo 14.

	X. Tomo 14.

	XALAPA, ARQUIDIÓCESIS DE (Ialapensis). Tomo 14.

	XALAPA DE ENRÍQUEZ, VER.. Tomo 14.

	XANTUS DE VEASY, JUAN LUIS. Tomo 14.

	XICOHTÉNCATL, FELIPE SANTIAGO. Tomo 14.

	XICOTÉNCATL. Tomo 14.

	XIMÉNEZ, FRANCISCO. Tomo 14.

	XIMÉNEZ, FRANCISCO. Tomo 14.

	XIRAU, RAMÓN. Tomo 14.

	XIRAU Y PALAU, JOAQUÍN. Tomo 14.

	XITLE. Tomo 14.

	XIXIMÍES. Tomo 14.

	XOCHICALCO (Mor.) . Tomo 14.

	XOCHIMILCO, D.F. . Tomo 14.

	XOCHINAUYACA. Tomo 14.

	XÓLOTL, CÓDICE. Tomo 14.

	XPUHIL (Camp.). Tomo 14.

	XTACUMBILXUNAAN (Camp.). Tomo 14.

	Y. Tomo 14.

	YAME. Tomo 14.

	YAMPOLSKY, MARIANA. Tomo 14.

	YANHUITLÁN, CÓDICE DE. Tomo 14.

	YÁÑEZ, AGUSTÍN. Tomo 14.

	YÁÑEZ, JOSÉ MARÍA. Tomo 14.

	YÁÑEZ, PURI. Tomo 14.

	YÁÑEZ DE LA FUENTE, ENRIQUE. Tomo 14.

	YAQUIS. Tomo 14.

	YAXCHILÁN (Chis.). Tomo 14.

	YAZBEK, CHARLOTTE. Tomo 14.

	YEDRA, MIGUEL. Tomo 14.

	YEMA o YEMA DE HUEVO. Tomo 14.

	YERMO, GABRIEL DE. Tomo 14.

	YESO. Tomo 14.

	YUCA. Tomo 14.

	YUCATÁN, ARQUIDIÓCESIS DE. Tomo 14.

	YUCATÁN, ESTADO DE  . Tomo 14.

	YUMANOS. Tomo 14.

	Z. Tomo 14.

	ZABLUDOVSKY, ABRAHAM. Tomo 14.

	ZABLUDOVSKY, JACOBO. Tomo 14.

	ZABRE MOREL, SOLÓN. Tomo 14.

	ZACAPU, MICH.. Tomo 14.

	ZACATE. Tomo 14.

	ZACATECAS, DIÓCESIS DE. Tomo 14.

	ZACATECAS, ESTADO DE  . Tomo 14.

	ZACATECAS, ZAC.. Tomo 14.

	ZACATERO. Tomo 14.

	ZACATÓN. Tomo 14.

	ZACATÓN. Tomo 14.

	ZACATUCHE. Tomo 14.

	ZACUA COMÚN. Tomo 14.

	ZACUA MONTAÑERA. Tomo 14.

	ZAEPER, MAX. Tomo 14.

	ZAID, GABRIEL. Tomo 14.

	ZAITZEFF, SERGE I.. Tomo 14.

	ZÁIZAR, JUAN. Tomo 14.

	ZALCE, ALFREDO. Tomo 14.

	ZALDÍVAR GUERRA, SERGIO. Tomo 14.

	ZAMACOIS, NICETO DE. Tomo 14.

	ZAMACONA, MANUEL MARÍA DE. Tomo 14.

	ZAMARRIPA, ÁNGEL (Fa-cha). Tomo 14.

	ZAMBRANO, JOSÉ ANTONIO. Tomo 14.

	ZAMBULLIDOR. Tomo 14.

	ZAMORA, DIÓCESIS DE. Tomo 14.

	ZAMORA, MERCEDES. Tomo 14.

	ZAMORA, MICH.. Tomo 14.

	ZAMORA ALCÁNTARA, MARIO. Tomo 14.

	ZAMORA MILLÁN, FERNANDO. Tomo 14.

	ZAMORA PADILLA, FRANCISCO. Tomo 14.

	ZAMORA VALDÉS, RAFAEL. Tomo 14.

	ZAMORA Y PENAGOS, MATEO DE. Tomo 14.

	ZAMUDIO CANTÚ, EDMUNDO MARTÍN. Tomo 14.

	ZANABRIA, RODOLFO. Tomo 14.

	ZANAHORIA. Tomo 14.

	ZANATE. Tomo 14.

	ZANCUDOS. Tomo 14.

	ZAPATA, EMILIANO. Tomo 14.

	ZAPATA, LUIS. Tomo 14.

	ZAPATA CANO, ROSAURA. Tomo 14.

	ZAPATA Y MENDOZA, JUAN VENTURA. Tomo 14.

	ZAPATA Y SANDOVAL, JUAN DE. Tomo 14.

	ZAPATERO. Tomo 14.

	ZAPATERO LÓPEZ ANAYA, JUAN MANUEL. Tomo 14.

	ZAPFE, GUILLERMO. Tomo 14.

	ZAPOPAN, JAL.. Tomo 14.

	ZAPOTE. Tomo 14.

	ZAPOTECAS . Tomo 14.

	ZAPUPE. Tomo 14.

	ZARAGOZA, ANTONIO. Tomo 14.

	ZARAGOZA, BARCO-ESCUELA.. Tomo 14.

	ZARAGOZA, IGNACIO. Tomo 14.

	ZÁRATE, JULIO. Tomo 14.

	ZARAZERO. Tomo 14.

	ZARCO, FRANCISCO. Tomo 14.

	ZÁRRAGA ARGÜELLES, ÁNGEL. Tomo 14.

	ZARTMAN VOGT, EVON. Tomo 14.

	ZARZA BERNAL, ANSELMO.. Tomo 14.

	ZARZAMORA. Tomo 14.

	ZARZOSA, JESÚS.. Tomo 14.

	ZARZOSA ESCOBAR, JONATHAN.. Tomo 14.

	ZARZOSA Y ALARCÓN, ROGELIO. Tomo 14.

	ZAVALA, HERMANOS. Tomo 14.

	ZAVALA, JESÚS. Tomo 14.

	ZAVALA, LORENZO DE. Tomo 14.

	ZAVALA, MAURICIO.. Tomo 14.

	ZAVALA, SILVIO.. Tomo 14.

	ZAVALA VIVAS, PEDRO.. Tomo 14.

	ZAYAS ENRÍQUEZ, RAFAEL DE. Tomo 14.

	ZAZUETA QUINTERO, CÉSAR.. Tomo 14.

	ZEA, LEOPOLDO.. Tomo 14.

	ZEDILLO PONCE DE LEÓN, ERNESTO.. Tomo 14.

	ZELIS, RAFAEL DE. Tomo 14.

	ZENDEJAS, LORENZO. Tomo 14.

	ZENDEJAS DE LA PEÑA, MIGUEL JERÓNIMO. Tomo 14.

	ZENDEJAS GÓMEZ, ADELINA. Tomo 14.

	ZENDEJAS GÓMEZ, FRANCISCO. Tomo 14.

	ZENTENO BUJÁIDAR, FRANCISCO. Tomo 14.

	ZEPEDA, CRISTINA. Tomo 14.

	ZEPEDA, ERACLIO. Tomo 14.

	ZEPEDA, RAFAEL. Tomo 14.

	ZEPEDA RINCÓN, TOMÁS. Tomo 14.

	ZERECERO, ANASTASIO. Tomo 14.

	ZERTUCHE MUÑOZ, FERNANDO.. Tomo 14.

	ZEVADA, RICARDO J.. Tomo 14.

	ZILLI BERNARDI, JUAN. Tomo 14.

	ZINACANTEPEC, MÉX.. Tomo 14.

	ZINC. Tomo 14.

	ZINCÚNEGUI TERCERO, LEOPOLDO. Tomo 14.

	ZITÁCUARO, JUNTA DE (1811-1813). Tomo 14.

	ZITÁCUARO, MICH.. Tomo 14.

	ZOAPATLE. Tomo 14.

	ZÓCALO. Tomo 14.

	ZOLCUATE. Tomo 14.

	ZOLLÍN. Tomo 14.

	ZONAS ÁRIDAS. Tomo 14.

	ZOOLÓGICOS . Tomo 14.

	ZOOTECNIA. Tomo 14.

	ZOPILOTE. Tomo 14.

	ZOPILOTE REY. Tomo 14.

	ZORRA. Tomo 14.

	ZORRA GRIS. Tomo 14.

	ZORRA NORTEÑA. Tomo 14.

	ZORRILLA, JOSÉ. Tomo 14.

	ZORRILLA, JOSÉ ANTONIO. Tomo 14.

	ZORRILLA, JUAN FIDEL. Tomo 14.

	ZORRILLA LEDESMA, ELISEO. Tomo 14.

	ZORRILLO. Tomo 14.

	ZORRO. Tomo 14.

	ZORZAL CHIAPANECO. Tomo 14.

	ZUAZO, ALONSO. Tomo 14.

	ZUAZUA, JUAN. Tomo 14.

	ZUBARÁN CAPMANY, JUAN. Tomo 14.

	ZUBARÁN CAPMANY, RAFAEL. Tomo 14.

	ZUBIETA, FRANCISCO. Tomo 14.

	ZUBILLAGA, FÉLIX. Tomo 14.

	ZUBIRÁN, SALVADOR. Tomo 14.

	ZUBIRÍA Y ESCALANTE, JOSÉ ANTONIO. Tomo 14.

	ZUBIRÍA Y SÁNCHEZ DE MANZANERA, SANTIAGO DE. Tomo 14.

	ZULAICA Y GÁRATE, ROMÁN. Tomo 14.

	ZULOAGA, FÉLIX MARÍA. Tomo 14.

	ZUMÁRRAGA, JUAN DE. Tomo 14.

	ZUMAYA, FRANCISCO. Tomo 14.

	ZUMAYA, MANUEL. Tomo 14.

	ZUNO HERNÁNDEZ, ALBERTO. Tomo 14.

	ZUNO HERNÁNDEZ, JOSÉ GUADALUPE. Tomo 14.

	ZÚÑIGA, FRANCISCO.. Tomo 14.

	ZÚÑIGA, HORACIO. Tomo 14.

	ZÚÑIGA, JULIÁN. Tomo 14.

	ZÚÑIGA, MATILDE. Tomo 14.

	ZÚÑIGA, OLIVIA. Tomo 14.

	ZÚÑIGA, PEDRO DE. Tomo 14.

	ZÚÑIGA MENDOZA, JUAN ANTONIO. Tomo 14.

	ZÚÑIGA Y ACEVEDO, GASPAR DE. Tomo 14.

	ZÚÑIGA Y GUZMÁN, BALTASAR DE. Tomo 14.

	ZÚÑIGA Y ONTIVEROS, FELIPE. Tomo 14.

	ZÚÑIGA Y TEJEDA, ARCADIO. Tomo 14.

	ZURITA (o ZORITA), ALONSO DE. Tomo 14.
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